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FALLOS DE LA CORTE SUPREMA

FEBRERO

ARAUJO, RAMONA c/ EN - M JUSTICIA y DDHH s/ 
INDEMNIzacIoNEs – LEy 24043 - art 3

RECURSO EXTRAORDINARIO

Es nulo el auto de concesión del recurso extraordinario toda vez que 
la parte dispositiva del fallo en la que se concede un solo recurso 
no guarda la debida concordancia con lo expresado en los vistos del 
pronunciamiento, en los que el tribunal a quo dio cuenta de la inter-
posición de dos recursos para la causa y a su vez, dados los impre-
cisos términos de la decisión, deviene imposible determinar cuál es 
el remedio federal que fue concedido; máxime cuando tampoco se 
precisó cuáles de los agravios listados habían sido planteados por 
cada una de las partes.

FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA

La parte resolutiva de la sentencia debe ser la conclusión final y necesa-
ria, por derivación razonada, del análisis de los presupuestos efectuados 
en sus fundamentos.

RECURSO EXTRAORDINARIO

El juicio de admisibilidad del recurso extraordinario debe ser llevado 
a cabo por los superiores tribunales de la causa en forma fundada y 
circunstanciada.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 4 de febrero de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que la Sala III de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Contencioso Administrativo Federal admitió el recurso directo pro-
movido por la peticionaria contra la resolución del Ministerio de Jus-
ticia y Derechos Humanos que le había denegado el beneficio previsto 
en la ley 24.043 por el período en el que aquella aseveró haber estado 
exiliada forzosamente. En consecuencia, hizo lugar a la reclamación, 
a la par que consideró aplicable al caso las pautas establecidas en el 
art. 1, inc. b, de la resolución 670-E/2016 para calcular el monto del 
beneficio aludido.

2°) Que contra esa decisión, tanto la actora como el representante 
de la demandada dedujeron sendos recursos extraordinarios, en los 
que alegan –en el primer caso– que, al aplicar la resolución ministe-
rial aludida, la cámara modificó el alcance de la ley 24.043, así como la 
arbitrariedad del fallo; y –en el segundo– la errónea interpretación de 
dicha ley, como también la falta de prueba sobre la persecución políti-
ca alegada por la actora.

3°) Que en el “Vistos” del auto de concesión de fs. 208 el tribunal de 
alzada indicó que ambas partes habían interpuesto un remedio fede-
ral. Seguidamente, en los “considerando”, examinó los agravios refe-
ridos a la interpretación de la ley federal 24.043 (I), a las cuestiones de 
hecho y prueba planteadas por la demandada (II) y a la arbitrariedad 
del pronunciamiento (III). Finalmente, en la parte resolutiva de la de-
cisión, se limitó a “conceder el recurso extraordinario deducido con 
el alcance precisado en el considerando I y denegarlo en cuanto se 
basa en los fundamentos analizados en el considerando II y III”.

4°) Que en las condiciones expresadas, la parte dispositiva del fallo 
en la que se concede un solo recurso extraordinario, no guarda la de-
bida concordancia con lo expresado en los vistos del pronunciamiento, 
en los que el tribunal a quo había dado cuenta de la interposición de 
dos recursos para esta causa. A su vez, dados los imprecisos térmi-
nos de la decisión, deviene imposible determinar cuál es el remedio 
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federal que fue concedido. Máxime cuando, con excepción del agravio 
atinente a la falta de prueba esgrimido por la demandada al que la 
cámara alude en el considerando II, tampoco se precisó cuáles de los 
agravios listados habían sido planteados por cada una de las partes.

5°) Que este Tribunal ha afirmado que la parte resolutiva de la 
sentencia debe ser la conclusión final y necesaria, por derivación 
razonada, del análisis de los presupuestos efectuados en sus funda-
mentos (Fallos: 315:1861) circunstancia que, claramente, no se veri-
fica en el sub lite.

El modo en que la cámara se ha expedido exhibe una total inobser-
vancia de la doctrina sentada en reiterados precedentes de esta Corte 
con arreglo a la cual el juicio de admisibilidad del recurso extraordina-
rio debe ser llevado a cabo por los superiores tribunales de la causa en 
forma fundada y circunstanciada (Fallos: 338:1534; 339:869 y 340:403).

En las condiciones expuestas, el auto de concesión de fs. 208 care-
ce ostensiblemente de la debida fundamentación, defecto que consti-
tuye una causal con entidad suficiente para privarlo de validez.

Por ello, se declara la nulidad de la resolución de fs. 208. Devuél-
vanse las actuaciones al tribunal de origen para que se dicte una nue-
va decisión sobre el punto. Notifíquese y remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recursos extraordinarios interpuestos por: Ramona Araujo, representada por la Dra. 
Myriam Carsen; y por el Estado Nacional (Poder Ejecutivo Nacional, Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos) representado por el Dr. Juan Manuel Díaz Pérez, con 
el patrocinio letrado del Dr. Marcos A. Giangrasso.

Traslados contestados por: el Estado Nacional (Poder Ejecutivo Nacional, Ministe-
rio de Justicia y Derechos Humanos) representado por el Dr. Juan Manuel Díaz 
Pérez, con el patrocinio letrado del Dr. Marcos A. Giangrasso; y por Ramona Araujo, 
representada por la Dra. Myriam Carsen.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administra-
tivo Federal, Sala III.
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FERNÁNDEZ, NÉSTOR FABIÁN c/ EN - M JUSTICIA y 
DDHH - sPF s/ PErsoNaL MILItar y cIvIL DE Las FFaa y DE sEg.

DEPOSITO PREVIO

La presentación de la constancia de requerimiento de la previsión presu-
puestaria acompañada, de forma digital, no es idónea a los fines preten-
didos por el peticionario, pues no se acogió a los términos de la acordada 
47/91, en la oportunidad establecida en el art. 2 de ese precepto; por lo 
cual por no haberse efectuado en término el depósito previsto en el art. 
286 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, luego de la in-
timación cursada, corresponde aplicar el apercibimiento allí dispuesto.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 4 de febrero de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

Que por no haberse efectuado en término el depósito previsto 
en el art. 286 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, 
luego de la intimación de fs. 26, corresponde aplicar el apercibi-
miento allí dispuesto.

Que la presentación de la constancia de requerimiento de la pre-
visión presupuestaria acompañada, de forma digital, con fecha 31 de 
julio d 2020, no es idónea a los fines pretendidos por el peticionario, 
pues no se acogió a los términos de la acordada 47/91, en la oportuni-
dad establecida en el artículo 2° de ese precepto.

Por ello, se desestima la queja. Notifíquese y, oportunamente, 
archívese.

JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por el Estado Nacional – Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos – Servicio Penitenciario Federal, demandado en autos, representado 
por la Dra. Marisa Giammarinaro.
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Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administra-
tivo Federal – Sala II.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de 1° Instancia en lo Con-
tencioso Administrativo Federal n° 4 Secretaría n° 8.

 

LENCINA, RAMONA MAGDALENA y otros c/ POLICÍA 
FEDERAL ARGENTINA s/ PErsoNaL MILItar y cIvIL DE Las 

FFaa y DE sEg.

POLICIA FEDERAL

A fin de precisar el alcance de los arts. 7 y 113 de la ley 21.965 debe recor-
darse que una interpretación situada, coherente y que no pierda de vista 
los objetivos centrales de los mandatos constitucionales, exige asumir 
con convicción, pero sin fanatismo, la presunción de no contradicción 
del ordenamiento jurídico en general; esta exégesis se sitúa, en el con-
texto de la previsión social, en el cual las normas deben ser tratadas 
otorgando prevalencia a los fines tuitivos que procuran y requieren de la 
máxima prudencia, toda vez que la inteligencia que se les asigna puede 
llevar a la pérdida de un derecho o su retaceo.

POLICIA FEDERAL

Una lectura que compatibilice los arts. 7 y 113 de la ley 21.965 con la 
finalidad asistencial y protectoria que las inspira, lleva a prescindir 
del tiempo mínimo de servicio previsto por el art. 7 de la ley citada 
a fin de reconocer a los deudos del agente cesanteado el derecho a 
gozar la pensión global mínima a la que se refiere el art. 113, pues 
de lo contrario, bajo una mirada formalista se convalidaría una des-
protección de derechos de carácter alimentario provenientes de un 
sistema destinado a asegurar a los individuos contra contingencias 
sociales vinculadas a la vejez, invalidez y fallecimiento, desatendien-
do las normas constitucionales que garantizan el derecho de acceso 
a los beneficios previsionales.
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RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario es formalmente admisible en cuanto se cues-
tiona lo resuelto acerca de la improcedencia del otorgamiento de un be-
neficio de pensión a la viuda de un agente de la Policía Federal y a sus 
hijos menores y del no reconocimiento de haberes caídos a favor de este 
último durante el tiempo que permaneció en servicio pasivo, en tanto 
se encuentra en tela de juicio el alcance y la interpretación de disposi-
ciones de naturaleza federal (ley 21.965 y decreto 1866/83) y la decisión 
del superior tribunal de la causa ha sido adversa a los derechos que la 
apelante funda en aquéllas.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

RECURSO EXTRAORDINARIO

La reiteración de argumentos expuestos en instancias anteriores, sin 
desvirtuar las razones del fallo, evidencia que los agravios reflejan una 
mera expresión de disconformidad que no es idónea para fundar el re-
curso extraordinario.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

POLICIA FEDERAL

De conformidad con lo establecido la ley 21.965 (arts. 46, 49 y 79 inc. c) el 
personal policial en actividad que es detenido o sometido a un proceso 
judicial, siempre que el hecho que dio motivo a ello revele grave indig-
nidad o afectare manifiestamente al prestigio de la Institución, pasa a 
revistar en servicio pasivo mientras se sustancia la causa disciplinaria 
emergente; en esa situación de revista percibirá el 50% del total de las 
remuneraciones correspondientes al servicio efectivo, y únicamente 
le corresponderá cobrar la diferencia de haberes que no se le hubiere 
abonado durante el tiempo que haya permanecido en servicio pasivo si 
fuera absuelto o sobreseído.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

INTERPRETACION DE LA LEY

La inconsecuencia o falta de previsión del legislador no se suponen, por 
lo cual las leyes deben interpretarse conforme el sentido propio de las 
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palabras, computando que los términos utilizados no son superfluos, 
sino que han sido empleados con algún propósito, sea de ampliar, limitar 
o corregir los preceptos.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

INTERPRETACION DE LA LEY

La primera fuente de interpretación de las leyes es su letra, sin que sea 
admisible una inteligencia que equivalga a prescindir de ella, pues la 
exégesis de la norma debe practicarse sin violencia de su texto o de su 
espíritu.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

POLICIA FEDERAL

Del texto del decreto 1866/83 (reglamentario de la ley 21.965) se des-
prende que los términos absolución y sobreseimiento son empleados 
también para aludir a las decisiones que se adopten en el marco de la 
aplicación del régimen disciplinario de la fuerza policial para evaluar 
la conducta de su personal; así surge de los arts. 663 -inc. b)-, 667 a 671, 
678, 681 Y 716.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

POLICIA FEDERAL

Si no media absolución o sobreseimiento del agente de la policía tam-
bién en el ámbito disciplinario no corresponde reintegrar el porcen-
taje de haberes no percibido por el personal policial en actividad en 
situación pasiva, aun cuando éste hubiera sido absuelto o sobreseído 
en sede judicial, pues cuando la ley para el personal policial quiso 
hacer referencia concreta a la absolución o el sobreseimiento que 
pudiera recaer en sede judicial, lo hizo expresamente, tal como surge 
del art. 117 de la ley citada.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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POLICIA FEDERAL

Si no media absolución o sobreseimiento del agente de la policía tam-
bién en el ámbito disciplinario no corresponde reintegrar el porcentaje 
de haberes no percibido por el personal policial en actividad en situa-
ción pasiva, aun cuando éste hubiera sido absuelto o sobreseído en sede 
judicial, porque el art. 49, inc. f, de la ley 21.965 dispone que la perma-
nencia en situación pasiva del personal policial en actividad detenido o 
sometido a proceso judicial, cuando el hecho que dio motivo a la medida 
revele grave indignidad o afectare manifiestamente al prestigio de la 
Institución se mantendrá mientras se sustancie la causa disciplinaria 
emergente, y no la limita a la conclusión de la causa judicial por absolu-
ción o sobreseimiento, que bien podría suceder antes de que finalizara 
el sumario administrativo.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

POLICIA FEDERAL

Si no media absolución o sobreseimiento del agente de la policía también 
en el ámbito disciplinario no corresponde reintegrar el porcentaje de ha-
beres no percibido por el personal policial en actividad en situación pasi-
va, aun cuando éste hubiera sido absuelto o sobreseído en sede judicial, 
pues si se considera que el art. 79, inc. c, de la ley 21.965 establece que el 
personal policial en actividad en situación pasiva debe percibir el 50% del 
total de las remuneraciones correspondientes al servicio efectivo, y dado 
que esa situación se extiende hasta la culminación de la causa discipli-
naria emergente (art. 49, inc. f ), no tendría sentido que, a continuación, 
la norma habilitara la percepción del total de las remuneraciones al per-
sonal en actividad respecto del cual hubiera recaído absolución o sobre-
seimiento en el ámbito judicial, aun cuando continuara en servicio pasivo 
por no haber concluido el sumario administrativo respectivo.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs. 25/ 33 de los autos principales (a cuya foliatura aludiré en lo 
sucesivo) , Ramona Magdalena L (viuda de Antonio Víctor D ), por 
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derecho propio Y en representación de sus hijos -en ese entonces, 
menores de edad- promovió demanda contra el Estado Nacional (Mi-
nisterio del Interior - Policía Federal Argentina) a fin de obtener que 
se declarara la nulidad del acto administrativo que dispuso la sanción 
de cesantía de su extinto cónyuge (que revistaba como sargento de la 
fuerza policial); se dispusiera el pago de los salarios caídos hasta su 
fallecimiento; se declarara su carácter de pensionista junto con sus hi-
jos menores y, consecuentemente; se reconociera su derecho al cobro 
de los haberes de pensión correspondientes, con todos los beneficios 
derivados de la obra social.

A fs. 76/ vta., la actora modificó parcialmente los términos de la de-
manda y, en tal sentido, indicó que solicitaba el reconocimiento de to-
dos los beneficios de la obra social en general y en particular, y el debi-
do reintegro de las sumas abonadas a raíz del sepelio e inhumación de 
su marido; la integración del 100% de los salarios caídos en el período 
comprendido entre agosto de 1986 y enero de 1988 inclusive y todas las 
diferencias remuneratorias y no remuneratorias durante la situación 
de revista en servicio pasivo en la que había estado el causante entre 
abril de 1985 y agosto de 1986 hasta cubrir los haberes correspondien-
tes al servicio activo; las sumas en concepto de subsidios o ayudas 
especiales previstas por la ley 21.965 y sus decretos reglamentarios. 
Añadió que, sin perjuicio de ello, reclamaba también el beneficio de 
pensión en las proporciones que legalmente le correspondían a la viu-
da y a sus hijos menores.

A fs. 89/92 contestó demanda el Estado Nacional (Ministerio del 
Interior - Policía Federal Argentina).

Asimismo, compareció la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensio-
nes de la Policía Federal, citada al proceso en calidad de litisconsorte 
pasivo necesario en los términos del art. 89 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación (v. fs. 157/158 vta. )

-II-

A fs. 618/625, la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal (sala V), al confirmar sentencia de la instancia 
anterior, rechazó la demanda.

Para decidir de esa manera, el a quo recordó que en el marco del 
sumario sustanciado en el expediente administrativo 210-18-000005-85, 
iniciado con motivo de actuaciones judiciales por hurto de automotor y 
violación de los deberes de funcionario público, el 20 de agosto de 1986 
se había resuelto dejar cesante al sargento D “por haber violado de-
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beres esenciales a su condición de policía, al haber recibido un rodado 
que tenía pedido de secuestro, sin las chapas patentes colocadas, ni 
documentación respectiva, resultando afectado a actuaciones judicia-
les caratuladas ‘nuevas actuaciones por hurto automotor e incumpli-
miento de los deberes de funcionario público’” encuadrándose la con-
ducta del agente en el art. 535, inc. a), del decreto 1866/83, en función 
de los arts. 8°, incs. a), c) y 9° inc. a), de la ley 21.965, con el agravante 
del art. 567, inc. b), del mencionado decreto reglamentario.

Seguidamente, destacó que el principio de que eran independien-
tes el sumario administrativo y la causa penal tenía recepción en los 
arts. 114, segundo párrafo, de la ley 21.965, y 528 y 529 de la reglamen-
tación aprobada por el decreto 1866/83, por lo que resultaba acertado 
el criterio del juez de primera instancia al sostener que lo resuelto en 
sede penal era irrelevante a los fines del ejercicio de la potestad disci-
plinaria. Al respecto, refirió que el sobreseimiento dictado por el juez 
penal había tenido fundamento en lo previsto por el art. 435, inc. 2°) del 
Código de Procedimientos en Materia Penal entonces vigente, lo que 
implicaba que no se afirmó que no hubiera existido delito, sino que no 
podía determinarse su autoría; tal sobreseimiento -expresó- no impe-
día que se investigaran otros hechos a los fines de determinar si había 
existido una falta administrativa, tal como sucedió en el caso.

Enumeró las conductas reprochadas al sargento D en el marco 
del sumario administrativo -recibir un rodado que tenía un pedido de 
secuestro, vehículo que no contaba con chapas identificatorias y que 
tampoco poseía documentación-, y concluyó en que no cabía duda de 
que había tenido intervención personal en los hechos y que su accio-
nar revelaba una actitud negligente por parte de quien tenía a su car-
go la protección de la propiedad de las personas, entre otros bienes 
jurídicos. Agregó que no era necesario que se determinara su partici-
pación como autor de un ilícito penal, ya que los hechos comprobados 
eran suficientes para acreditar la infracción a diversos impuestos a los 
agentes policiales.

Desestimó el argumento de la actora según el cual la sanción 
aplicada había sido desproporcionada, al considerar que los hechos 
reprochados al sargento D fueron aquellos en los que había tenido 
intervención personal, y que sus actos trascendieron lo puramente 
privado porque estaban involucrados otros miembros de la institu-
ción y el automóvil había sido obtenido en forma ilícita, aun cuando 
esto no fuera atribuible a aquél. Consideró que los antecedentes 
personales del agente no eran determinantes para justificar una 
modificación de una sanción que respondía a faltas disciplinarias 
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comprobadas en un sumario administrativo sustanciado con arre-
glo a las normas entonces vigentes.

Indicó que cabía considerar desierto el agravio relacionado con 
los efectos del recurso administrativo que había interpuesto el agente 
contra la sanción aplicada, ya que la actora no se hacía cargo del fun-
damento de la sentencia de primera instancia, basado en el art. 681 
del reglamento aprobado por el decreto 1866/83. Agregó que la falta 
disciplinaria había sido juzgada, y la sanción notificada, cumplida y re-
currida en vida del agente, de modo que su fallecimiento ulterior no 
afectaba la validez de la sanción aplicada.

A continuación, se refirió a los planteos que la actora había inclui-
do -de manera accesoria al pedido de declaración de nulidad de la ce-
santía- en su escrito de inicio y que reiteró en el memorial de agravios, 
de modo de asegurar su derecho de defensa.

Así, respecto del derecho a la pensión, consideró que había sido 
correctamente desestimado por la jueza de primera instancia con fun-
damento en el art. 7° de la ley 21.965, en tanto el agente había per-
dido el estado policial (como efecto de la cesantía aplicada -art. 561 
del decreto reglamentario-) y su derecho al haber de pasividad estaba 
condicionado a la acreditación de 17 años simples de servicios, que no 
habían sido alcanzados; agregó que lo dispuesto por el art. 113, inc. b) , 
de la ley 21.965 -norma invocada recién en el memorial del agravios- se 
refería a la pensión global mínima que correspondía a los familiares 
con derecho a pensión, lo que requería que se verificara, respecto del 
Sr. D, la condición prevista por el art. 7° de la misma ley.

En cuanto a la obra social, señaló que el art. 829 de la reglamen-
tación establecía el cese de la afiliación por renuncia, baja, cesantía o 
exoneración, y que el reingreso como afiliado obligatorio estaba supe-
ditado a la reincorporación del agente; indicó que tampoco procedía 
admitir a la actora como afiliada voluntaria, toda vez que el art. 830 
del decreto reglamentario exigía, para ello, que los causantes tuvieran 
derecho al haber de retiro o jubilación.

Con relación a la pretensión de cobro de salarios caídos por el 
período en que el agente había revistado en situación pasiva, men-
cionó que ese encuadre se había fundado en lo establecido por el art. 
49, inc. f), de la ley 21.965, y que aquél permaneció en dicha situación 
hasta la finalización del sumario administrativo. Seguidamente, sos-
tuvo que lo dispuesto por el art . 79, inc. c), de la mencionada ley debía 
interpretarse -dado que la norma no distinguía- en el sentido de que, 
para que le asistiera aquel derecho, era necesario que el agente hu-
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biera sido absuelto no sólo en sede penal, sino también en la adminis-
trativa; destacó que, como la situación de pasividad del agente había 
culminado con la cesantía, quedaba en evidencia que el apartamiento 
del servicio efectivo y la investigación a la que había sido sometido 
eran justificados.

Por último, en lo referente al rechazo de los gastos de sepelio, el 
a quo señaló que los arts. 874 y concordantes del reglamento de la ley 
21.965 supeditaban el otorgamiento de dicho beneficio a favor de los 
derechohabientes, a que se produjera el deceso de un afiliado (obliga-
torio o voluntario), condición que -en el caso- no se había mantenido 
por la cesantía dispuesta (conf. art. 829 de la misma reglamentación); 
agregó que tampoco existía fundamento normativo alguno para justifi-
car la procedencia de ese rubro en forma autónoma, es decir, no como 
consecuencia de la afiliación a la obra social. Respecto de otros subsi-
dios pretendidos -que no habían sido individualizados por la recurren-
te-, sostuvo que, al no haberse desvirtuado la validez del acto adminis-
trativo que había dispuesto la cesantía del agente ni la conclusión del 
juez de primera instancia en cuanto a la improcedencia de conceder 
el beneficio de pensión a la actora, su pago había sido bien denegado.

-III-

Disconforme, la parte actora interpuso el recurso extraordinario 
de fs. 634/644, el que -contestado a f s. 648/649 por la Policía Federal Ar-
gentina y a fs. 656/661 por la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones 
de la Policía Federa1- fue denegado, toda vez que, a juicio del a quo, lo 
decidido no se vinculaba con la interpretación de normas federales, 
sino que se sustentaba en cuestiones de hecho y prueba, materias pro-
pias de los jueces de la causa y ajenas, como principio, a la vía prevista 
por el art. 14 de la ley 48, a lo que se sumaba que la causal de arbitrarie-
dad invocada no era, como regla, susceptible de ser considerada por 
ese tribunal (v. fs. 670/671).

Sus agravios pueden resumirse en: a) el reconocimiento de la pen-
sión; b) la desestimación del pago haberes caídos durante el servicio 
pasivo del sargento D; y c) el rechazo del pedido de revocación de la 
sanción no de cesantía de dicho agente.

Con relación al primero de ellos, aduce que la denegación del be-
neficio de pensión, con fundamento en que el Sr. D no alcanzó la anti-
güedad mínima de 17 años al tiempo del cese, omite considerar lo dis-
puesto en la última parte del art. 7° de la ley 21.965, de modo que deja 
al cesanteado y a sus familiares en peor situación que la del exonerado 
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respecto del beneficio de pensión que establece la ley. A su criterio, 
dicha interpretación se robustece en virtud de la previsión del art. 113 
de la misma ley, que fija una distinguir en cuanto a antigüedad ni de 
la fuerza; agrega que el art. 108 de ese texto legal menciona los casos 
de pérdida del derecho a pensión sin incluir la cesantía o exoneración 
como causales ni a los deudos del agente segregado, mientras que el 
art. 102 detalla los deudos con derecho a pensión y no hace distingo 
alguno respecto de los del personal cesanteado o exonerado. En apoyo 
de su postura, cita también lo dispuesto por los arts. 561, 562 y subsi-
guientes del decreto 1866/83.

Respecto del segundo agravio, tilda de irrazonable la interpreta-
ción del a quo en relación con el art. 79, inc. c) , de la ley 21.965, en 
tanto la norma no distingue la sede donde debe recaer la absolución 
o el sobreseimiento del agente para integrar los haberes caídos en si-
tuación pasiva, y afirma que la postura de la cámara se contradice con 
el principio según el cual tienen distinto alcance el proceso penal y las 
actuaciones administrativas.

Finalmente, acerca del tercer cuestionamiento a la sentencia recu-
rrida, alega que en ella se omitió realizar un examen razonado de las 
constancias de la causa, las que -sostiene- ‘acreditan hechos primarios 
sobre la aceptación del rodado sustraído y antecedentes personales en 
la carrera policial del agente D, que sí modifican lo resuelto por falla 
en el encuadre de conducta y/o exceso de punición según el estudio del 
pto. 3.5 supra”, en el que reseñó los fundamentos de la expresión de 
agravios presentada ante la cámara.

-IV-

A mi modo de ver , el recurso extraordinario es formalmente admi-
sible en cuanto se cuestiona lo resuelto acerca de la improcedencia del 
otorgamiento de un beneficio de pensión a la viuda del agente D y a sus 
hijos menores (los que, durante el transcurso del proceso, alcanzaron 
la mayoría de edad) y del no reconocimiento de haberes caídos a favor 
de este último durante el tiempo que permaneció en servicio pasivo, 
en tanto se encuentra en tela de juicio el alcance y la interpretación 
de disposiciones de naturaleza federal (ley 21.965 y decreto 1866/83) y 
la decisión del superior tribunal de la causa ha sido adversa a los de-
rechos que la apelante funda en aquéllas, tal como lo establece el art. 
14, inc. 3°, de la ley 48. Al respecto, cabe recordar que, en la tarea de 
establecer la inteligencia de normas de la índole mencionada, la Corte 
no se encuentra limitada por las posiciones del tribunal apelado ni por 
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los argumentos de las partes, sino que le incumbe realizar una decla-
ración sobre punto disputado, según interpretación que rectamente le 
otorgue (Fallos: 326:2880).

En cambio, con relación a los agravios referentes al rechazo del 
planteo de nulidad de la cesantía de dicho agente, desde mi punto de 
vista sólo traducen una mera discrepancia con las razones de hecho y 
prueba que fundan el fallo del a quo, cuya evaluación es materia pri-
vativa de los jueces de la causa y, por ende, ajena, en principio, a su re-
visión por la vía excepcional del art. 14 de la ley 48 (doctrina de Fallos: 
318:73; 324:436, entre otros) , máxime cuando, como acontece en el sub 
examine, el pronunciamiento cuenta con suficientes fundamentos de 
la citada índole que, al margen de su acierto o error, bastan para sus-
tentarlo y excluir su descalificación en los términos de la doctrina so-
bre arbitrariedad de sentencias (Fallos: 317:226; 323:2879, entre otros).

A lo dicho se añade que la reiteración de argumentos expuestos 
en instancias anteriores, sin desvirtuar las razones del fallo, evidencia 
que los agravios reflejan una mera expresión de disconformidad que 
no es idónea para fundar el recurso (v. Fallos: 325:1905; 330:2255, entre 
muchos otros).

En efecto, de la lectura del escrito de interposición del recurso ex-
traordinario se desprende que esa es la situación que se presenta en 
el caso pues, para fundar la alegada omisión de un examen razonado 
de las constancias probadas en la causa, las que -según entiende la 
actora- demostrarían la ilegitimidad de la sanción de cesantía aplicada 
al Sr. D, la recurrente se limita a reiterar las razones expuestas en la 
anterior instancia (v. punto 7.II.3, que remite al punto 3.5 del mismo 
escrito, en el cual se reprodujeron las manifestaciones contenidas en 
la expresión de agravios presentada ante la cámara).

-V-

Ante todo, encuentro necesario señalar que si bien la cámara en-
tendió que la cuestión relativa al derecho a obtener la pensión global 
mínima a la que se refiere el art. 113, inc. b), de la ley 21.965 había sido 
introducida tardíamente al proceso, esa pretensión -desde mi punto 
de vista- encuentra sustento en el escrito presentado por la actora a 
f s. 76 (“Modifica demanda. Integra pretensión. Amplía reclamo”), en 
cuyo apartado VI expuso que, sin perjuicio de los restantes rubros que 
incluía en su demanda, “se reclama también el beneficio de pensión en 
las proporciones que legalmente le corresponde a mi representada y 
sus hijos menores”.
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En efecto, de los términos del escrito de demanda de fs. 25/33 po-
dría entenderse que la pretensión de que se les reconociera una pen-
sión a los derecho-habientes del exsargento resultaba accesoria del 
planteo de nulidad de la sanción de cesantía aplicada a éste; sin em-
bargo, la modificación o ampliación de la demanda de fs. 76 me con-
vencen de que el pedido de otorgamiento del beneficio de pensión fue 
efectuado, asimismo, en forma autónoma y con independencia de lo 
que se resolviera en cuanto a la cesantía dispuesta respecto del Sr. D.

Es cierto que, en aquella oportunidad, la actora no fundó su pre-
tensión en lo dispuesto por el art. 113, inc. b), de la ley 21.965; sin em-
bargo, en mi opinión ello no puede resultar un obstáculo para juzgar 
su procedencia pues, según doctrina del Tribunal, la fundamentación 
en derecho o la calificación jurídica efectuada por los litigantes no 
resulta vinculante para el juez a quien, en todos los casos, le corres-
ponde “decir el derecho” (iuris dictio o jurisdicción) de conformidad 
con la atribución iura curia novit, principio que faculta al juzgador a 
discurrir los conflictos litigiosos y dirimirlos según el derecho vigente, 
calificando la realidad fáctica y subsumiéndola en las normas que la 
rigen con prescindencia de los fundamentos jurídicos que invoquen las 
partes; en esa oportunidad, V.E. remarcó que es función de los jueces 
la realización efectiva del derecho en las situaciones reales que se les 
presentan, conjugando los enunciados normativos con los elementos 
fácticos del caso (Fallos: 337:1142 y sus citas).

Sentado lo anterior, cabe recordar que el Tribunal tiene dicho que 
es principio de la hermenéutica jurídica que, en los casos no expresa-
mente contemplados, debe preferirse la interpretación que favorece 
y no la que dificulta los fines perseguidos por la norma, así como que 
no es método recomendable en la interpretación de las leyes, el de 
atenerse estrictamente a sus palabras, ya que el espíritu que las infor-
ma es lo que debe rastrearse en procura de una aplicación racional, 
y lo que ha de perseguirse es una valiosa interpretación de lo que las 
normas jurídicamente han querido mandar. También ha sostenido que 
las cuestiones suscitadas en el ámbito de la previsión social deben ser 
tratadas otorgando prevalencia a los fines tuitivos de las normas de la 
materia, y que las leyes de previsión social requieren una máxima pru-
dencia, ya que la inteligencia que se le asigna puede llevar a la pérdida 
de un derecho o su retaceo (Fallos 330:2093 y sus citas).

En esa línea interpretativa, cabe destacar que del precedente de 
Fallos: 306:1801 (caso “Lavagnini de Milloc”) se desprende que el art. 
113 de la ley 21.965, si bien no era ese caso en razón de su vigencia 
temporal, apuntalaba la interpretación de que el art. 35, inc. 7°) del de-
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creto 333/58 -al cual derogó- reconocía el beneficio pensionario cuando 
no se alcanzaba el mínimo de servicios necesarios para la obtención 
del haber de retiro; interpretación ésta que mejor se compadecía con 
la naturaleza asistencial del beneficio que contemplaba (v. dictamen 
de este Ministerio Público del 6 de abril de 1998 en la causa C. 380, L. 
XXXIII, “Coronado de Quevedo, María Susana c/ Caja de Retiros , Ju-
bilaciones y Pensiones de la Policía Federal”, cuyas consideraciones 
fueron compartidas por el Tribunal en su sentencia del 8 de septiem-
bre del mismo año).

En la causa M. 881, L. XXIX, “Moreno, Ricardo Oscar c/ Caja de 
Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía Federal”, sentencia 
del 11 de abril de 1995, V.E. mantuvo el criterio sentado en la causa 
“Lavagnini”.

Por otra parte, en la citada causa “Coronado de Quevedo”, esa 
Corte desestimó recurso extraordinario interpuesto por la Caja de-
mandada, sobre la base de entender -al hacer suyos los fundamentos 
y las conclusiones de este Ministerio Público- que la apelante no había 
desvirtuado la interpretación sostenida por la cámara según la cual la 
circunstancia de que el extinto exoficial Quevedo hubiera sido exone-
rado de la fuerza policial antes de cumplir el tiempo mínimo de ser-
vicio exigido por el art. 7° de la ley 21 965 no impedía que sus deudos 
tuvieran derecho a que se les otorgara la pensión mínima prevista por 
el art. 113, inc. a), de la citada ley.

En el caso, se trata, no de un miembro de la fuerza policial san-
cionado con la exoneración, sino declarado cesante, es decir, que se le 
aplicó una sanción de menor gravedad que al causante del precedente 
antes citado, a cuyos deudos igualmente se les reconoció el derecho 
a gozar de la pensión global mínima a la que se refiere el art. 113 de 
la ley 21.965, a pesar de que aquel exoficial no contaba -al igual que el 
fallecido exsargento D - con la antigüedad mínima a la que se refiere 
el art. 7° de la misma ley.

En tales condiciones, y dada la analogía que presenta el sub exa-
mine con el precedente “Coronado de Quevedo”, entiendo que corres-
ponde reconocer a la parte actora el derecho a gozar de la pensión 
global mínima a la que se refiere el art. 113, inc. b), de la ley 21.965.

-VI-

Con relación a los agravios vertidos respecto del no reconocimien-
to de las diferencias salariales que la actora entiende que se generaron 
a favor del exsargento D durante el tiempo que permaneció en servicio 
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pasivo, cabe recordar que el art. 49 de la ley 21.965 -en concordancia 
con el art. 46 de la misma ley- dispone que el personal en actividad re-
vistará en servicio pasivo cuando se encuentre (d) etenido o sometido 
a proceso judicial, cuando el hecho que dio motivo a la medida revele 
grave indignidad o afectare manifiestamente al prestigio de la Institu-
ción, mientras se sustancie la causa disciplinaria emergente” (inc. ‘f ’’). 
Asimismo, de acuerdo con el art. 79, inc. c), del mencionado texto legal, 
el personal policial en actividad en situación pasiva percibirá el del 
total de las remuneraciones correspondientes al servicio efectivo; a 
continuación, la norma agrega que “(e) 1 personal que reviste en esta 
situación por detención o proceso y fuera absuelto o sobreseído, perci-
birá la diferencia de haberes que no se le hubiere abonado durante el 
tiempo que haya durado esa situación”.

Es decir, de conformidad con lo establecido por las citadas normas, 
el personal policial en actividad que es detenido o sometido a un pro-
ceso judicial, siempre que el hecho que dio motivo a ello revele grave 
indignidad o afectare manifiestamente al prestigio de la Institución, 
pasa a revistar en servicio pasivo mientras se sustancia la causa dis-
ciplinaria emergente; en esa situación de revista, percibirá el 50% 
del total de las remuneraciones correspondientes al servicio efectivo, 
y únicamente le corresponderá cobrar la diferencia de haberes que 
no se le hubiere abonado durante el tiempo que haya permanecido en 
servicio pasivo si fuera absuelto o sobreseído.

En sus agravios, la recurrente aduce que, como la norma no dis-
tingue la sede -judicial o administrativa, se entiende- en la que debe 
recaer la absolución o sobreseimiento del agente para que proceda el 
reintegro las diferencias de haberes no percibidas en situación pasiva, 
resulta irrazonable interpretar -como hizo la cámara- que se requiera 
la absolución o el sobreseimiento no sólo penal, sino también en la es-
fera administrativa.

Ahora bien, dado que, justamente, esta norma no distingue entre 
la absolución o el sobreseimiento en sede judicial y los que pudieran 
recaer en la instancia administrativa, considero que la exégesis a la 
que arribó el a quo resulta ajustada a derecho.

Así lo pienso, en primer lugar, porgue el art. 49, inc. f), de la ley 
21.965 dispone que la permanencia en situación pasiva del personal 
policial en actividad “detenido o sometido a proceso judicial, cuando 
el hecho que dio motivo a la medida revele grave indignidad o afectare 
manifiestamente al prestigio de la Institución” se mantendrá “mien-
tras se sustancie la causa disciplinaria emergente”, y no la limita a la 
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conclusión de la causa judicial por absolución o sobreseimiento, que 
bien podría suceder antes de que finalizara el sumario administrativo.

Además, si se considera que el art. 79, inc. c), de la misma ley es-
tablece que el personal policial en actividad en situación pasiva debe 
percibir el del total de las remuneraciones correspondientes al servi-
cio efectivo, y dado que esa situación -como se dijo- se extiende hasta 
la culminación la causa disciplinaria emergente (v. art. 49, inc. ‘f ’’) no 
tendría sentido que, a continuación, la norma habilitara la percepción 
del total de las remuneraciones al personal actividad respecto del cual 
hubiera recaído absolución o sobreseimiento en el ámbito judicial, aun 
cuando continuara en servicio pasivo por no haber concluido el suma-
rio administrativo respectivo.

Cabe aquí recordar la doctrina de esa Corte según la cual la incon-
secuencia o falta de previsión del legislador no se suponen, por lo cual 
las leyes deben interpretarse conforme el sentido propio de las pala-
bras, computando que los términos utilizados no son superfluos sino 
que han sido empleados con algún propósito, sea de ampliar, limitar o 
corregir los preceptos; desde esa compresión, el Tribunal ha destaca-
do que la primera fuente de interpretación de la leyes es su letra, sin 
que sea admisible una inteligencia que equivalga a prescindir de ella, 
pues la exégesis de la norma debe practicarse sin violencia de su texto 
o de su espíritu (Fallos: 338:488 y sus citas).

En segundo término, es dable destacar que, cuando la ley para el 
personal policial quiso hacer referencia concreta a la absolución o el 
sobreseimiento que pudiera recaer en sede judicial, lo hizo expresa-
mente, tal como surge del art. 117.

Por otra parte, del texto del decreto 1866/83 (reglamentario de la 
ley 21.965) se desprende que los términos “absolución” y ‘’sobresei-
miento” son empleados también para aludir a las decisiones que se 
adopten en el marco de la aplicación del régimen disciplinario de la 
fuerza policial para evaluar la conducta de su personal . Así surge de 
los arts . 663 -inc. b)- 667 a 671, 678, 681 y 716.

En tal contexto, resulta razonable interpretar que, si no media ab-
solución o sobreseimiento también en el ámbito disciplinario (tal como 
aconteció en el caso del exsargento D, respecto del cual el sumario 
administrativo culminó con su cesantía) no corresponde reintegrar el 
porcentaje de haberes no percibido por el personal policial en activi-
dad en situación pasiva, aun cuando éste hubiera sido absuelto o so-
breseído en sede judicial.
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-VII-

Por todo lo expuesto, opino que corresponde hacer lugar parcial-
mente al recurso extraordinario interpuesto por la actora; revocar , en 
forma parcial , la sentencia apelada; y disponer que, por quien corres-
ponda, se dicte un nuevo pronunciamiento, con arreglo a lo expuesto 
en el acápite V. Buenos Aires, 30 de abril de 2019. Laura M. Monti

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 4 de febrero de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la actora en la 
causa Lencina, Ramona Magdalena y otros c/ Policía Federal Argenti-
na s/ Personal Militar y Civil de las FFAA y de Seg.”, para decidir sobre 
su procedencia.

Considerando:

1°) Que esta Corte comparte los fundamentos del dictamen de la 
señora Procuradora Fiscal –salvo lo expresado en el acápite V– a cu-
yos términos corresponde remitir por razones de brevedad.

2°) Que a fin de precisar el alcance de los arts. 7° y 113 de la ley 
21.965 debe recordarse que una interpretación situada, coherente y 
que no pierda de vista los objetivos centrales de los mandatos consti-
tucionales, exige asumir con convicción, pero sin fanatismo, la presun-
ción de no contradicción del ordenamiento jurídico en general. Esta 
exégesis se sitúa, en este caso concreto, en el contexto de la previsión 
social, en el cual las normas deben ser tratadas otorgando prevalencia 
a los fines tuitivos que procuran y requieren de la máxima prudencia, 
toda vez que la inteligencia que se les asigna puede llevar a la pérdida 
de un derecho o su retaceo (arg. doct. Fallos: 330:2093).

Desde esta óptica, una lectura que compatibilice ambas disposi-
ciones con la finalidad asistencial y protectoria que las inspira, lleva 
a prescindir del tiempo mínimo de servicio previsto por el art. 7° de 
la ley 21.965 a fin de reconocer a los deudos del agente cesanteado el 
derecho a gozar la pensión global mínima a la que se refiere el art. 113 
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de la ley 21.965. De lo contrario, bajo una mirada formalista se con-
validaría una desprotección de derechos de carácter alimentario pro-
venientes de un sistema destinado a asegurar a los individuos contra 
contingencias sociales vinculadas a la vejez, invalidez y fallecimiento, 
desatendiendo las normas constitucionales que garantizan el derecho 
de acceso a los beneficios previsionales (arg. doct. Fallos: 340:840, disi-
dencia de los jueces Maqueda y Rosatti).

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por la señora Procu-
radora Fiscal, se declara admisible la queja, formalmente procedente 
el recurso extraordinario interpuesto por la demandada, y se revoca la 
sentencia apelada con el alcance indicado. Costas por su orden. Agré-
guese la queja al principal y vuelvan los autos al tribunal de origen a fin 
de que, por quien corresponda, se dicte un nuevo fallo con arreglo a la 
presente. Notifíquese y, oportunamente, devuélvase.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco (según su voto)— JuaN carLos MaquEDa 
— HoracIo rosattI.

voto DE La sEñora vIcEPrEsIDENta Doctora Doña ELENa I. 
HIgHtoN DE NoLasco

Considerando:

Que esta Corte comparte y hace suyos los fundamentos y conclu-
siones del dictamen de la señora Procuradora Fiscal, al cual se remite 
por razones de brevedad.

Por ello, de conformidad con el referido dictamen, se declara admi-
sible la queja y procedente el recurso extraordinario interpuesto por 
la demandada, y se deja sin efecto la sentencia apelada con el alcance 
señalado en el acápite V. Costas por su orden. Agréguese la queja al 
principal y vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de que, por 
quien corresponda, se dicte un nuevo fallo con arreglo a la presente. 
Notifíquese y, oportunamente, devuélvase.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco.
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Recurso de queja interpuesto por Ramona Magdalena Lencina, actora en autos, re-
presentada por el Dr. Néstor J. J. Rugnone, en calidad de apoderado.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administra-
tivo Federal, Sala V.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Contencioso Administrativo Federal n° 3.

 

GARÍN, MAURICIO JOSÉ s/ ExtraDIcIóN – art. 52

EXTRADICION

El art. 5 de la Convención sobre Extradición suscripta en Montevideo 
en 1933 y aprobada por decreto-ley 1638/1956 es suficientemente claro 
al consagrar que cuando el individuo es solamente un acusado el pedido 
de extradición deberá acompañarse con una relación precisa del hecho 
imputado (inciso b).

EXTRADICION

De acuerdo a la naturaleza del procedimiento de extradición y en 
función del estándar convencional aplicable resulta ajeno a dicho 
trámite incorporar mayores exigencias sobre la prueba obrante en 
el proceso extranjero que da sustento a la imputación extranjera y/o 
a la materialidad de los hechos en que se apoya, en tanto constitu-
yen cuestiones que conciernen al debate sobre el fondo teniendo en 
cuenta que en el juicio de extradición no se puede discutir acerca 
de la existencia del hecho imputado o la culpabilidad del requerido 
(artículo 30, tercer párrafo de la ley de Cooperación Internacional en 
Materia Penal 24.767).

EXTRADICION

La sustancia de la imputación en el pedido de extradición - se le re-
procha al requerido la modalidad contemplada en el artículo 4° de la 
ley contra la delincuencia organizada decreto 21-2006 del Congreso 
guatemalteco - encuentra subsunción, según el derecho argentino y 
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a los fines de tener por configurado el principio de “doble incrimi-
nación”, en el artículo 210 del Código Penal argentino, sin que obs-
te a ello la diversa redacción que reconoce el tipo penal que regula 
ese delito en cada uno de los ordenamientos jurídicos de los Esta-
dos involucrados, según refleja la expresión “cometer algún delito” 
y “destinada a cometer delitos” de que dan cuenta los respectivos 
tipos penales.

EXTRADICION

El hecho de que la asociación ilícita extranjera estuviera conformada 
por el requerido junto a varias otras personas permite tener por cum-
plido el mínimo de “tres personas” que exige el derecho argentino y, por 
ende, no surge algún óbice, desde esta perspectiva, para la procedencia 
de la extradición.

EXTRADICION

Si bien al referirse a la competencia la Convención de Palermo consagra 
el supuesto de la nacionalidad como regla para que los Estados Parte 
hagan valer su jurisdicción penal estatal directa, ya sea por vía el prin-
cipio de personalidad activa (art. 15.2.b) o pasiva (art. 15.2.a.), lo hace en 
términos facultativos (“podrá”).

EXTRADICION

Si bien la asistencia técnica de requerido invocó la reforma que 
introdujo la ley 27.401 al artículo 1° del Código Penal argentino al 
incorporar la posibilidad de juzgar en la República Argentina a ciu-
dadanos argentinos por delitos cometidos en el exterior, no tuvo en 
cuenta que ese precepto legal solo habilitó a que así fuera para el 
delito previsto en el artículo 258 bis cometido en el extranjero, su-
puesto ajeno al de autos si se tiene en cuenta que la extradición 
del requerido solo se solicitó por los delitos de asociación ilícita y 
lavado de activos u otros.
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DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La titular del Juzgado Criminal y Correccional Federal n° 1 rechazó 
la solicitud de extradición formulada por la República de Guatemala, 
respecto de Mauricio José G por su posible intervención en los delitos 
de asociación ilícita y lavado de dinero u otros activos. Para adoptar 
esa decisión, consideró -en síntesis- que la insuficiente información 
acompañada con el pedido obstaba a su procedencia (fs. 558/573).

Contra esa sentencia la señora fiscal actuante interpuso recurso 
de apelación ordinario con arreglo al artículo 33 de la ley 24767, que 
fue concedido (fs. 575/585 y 586). Elevadas que fueron las actuaciones, 
V.E. confirió intervención a esta sede para fundamentar la impugna-
ción (fs. 590).

-II-

Cabe señalar con carácter previo, que a partir de la doctrina asen-
tada en el precedente “Callirgós Chávez” (Fallos: 339:906), “el apelante 
deberá limitarse a la mera interposición del recurso”, en función de 
lo previsto por el artículo 245 del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación, que resulta de aplicación al recurso ordinario de apelación 
en materia de extradición en atención a lo dispuesto por el artículo 254 
del mismo cuerpo legal, sin que sea repugnante a la naturaleza de este 
procedimiento ni a las leyes que lo rigen.

En el caso, la fiscal recurrente incumplió con esa manda legal, por 
lo que correspondía que la juez a quo devolviera el escrito de fojas 
575/585, previa anotación en el expediente con indicación de la fecha 
de interposición del recurso y del domicilio que se hubiese constituido.

Sin perjuicio de ello, de considerarlo pertinente el Tribunal, “con 
el fin de evitar la demora que acarrearía … encauzar la situación 
como es debido”, podría -de modo análogo a cuanto se proveerá en el 
ámbito de este Ministerio Público- “exhortar al juez de la causa para 
que, en lo sucesivo, ajuste el trámite a las pautas legales que rigen 
el procedimiento según lo señalado” (CFP 683/2015/CS1 in re “Polo 
Pérez, Johnny Omar s/extradición art. 52”, resuelta el 5 de septiembre 
de 2017, y sus citas del considerando 5°).



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

24

-III

Al igual que al expedirme in re “D, Gastón Heberto s/extradición”, 
“V, Yaakov Kopul s/extradición”, “H G, Lucas Martín y otros s/extradi-
ción”, y “P K, Leonarda s/extradición” (exptes. FRO 24816/2014/CS1, 
CFP 7264/2016/CS1, CFP 1540/2017/CSl y CFP 20764/2017/CS1, dictá-
menes del 14 de junio de 2017, del 1° y 9 de febrero y del 15 de agosto 
de 2018, respectivamente), estimo oportuno referirme a una cuestión 
formal vinculada -como surge del auto de fojas 590- con el plazo para la 
presentación del memorial en casos como el sub judice.

Al dictar sentencia el 16 de febrero de 2016 in re “Rigaud, Daniel 
Phillippe s/ extradición” -expte. CSJ 253/2014 (50R)/CS1- y tal como se 
cita en el auto de fojas 120, V.E. señaló “la conveniencia de que, en lo 
sucesivo, en la sustanciación de apelaciones ordinarias interpues-
tas por el Ministerio Público Fiscal en el traslado para fundar el re-
curso, se explicite que se formula por diez días, bajo apercibimiento 
de tenerlo por no presentado, en el marco de lo dispuesto por el artí-
culo 280, segundo párrafo, del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación” (considerando 8°).

Aun cuando desde entonces esta Procuración General ha observa-
do esa nueva interpretación del plazo, habré de insistir en la solicitud 
de reconsideración de esta cuestión para lo futuro, con fundamento en 
que después de aquel pronunciamiento el Tribunal se ha integrado en 
su totalidad y ello podrá enriquecer el debate a partir de la pondera-
ción de los siguientes argumentos.

La razón esencial para seguir ese criterio radica en que la inter-
vención de este Ministerio Público en procesos de esta naturaleza ex-
cede la mera calidad de “parte apelante”. En efecto, ella resulta impe-
rativa por la función de representar “en el trámite judicial el interés 
por la extradición” asignada en el artículo 25 de la Ley de Cooperación 
Internacional en Materia Penal 24767. Cabe recordar que esa repre-
sentación no es subsidiaria, pues se mantiene aun cuando el Estado 
requirente haya tomado la intervención “como parte en el trámite ju-
dicial por medio de apoderados” que autoriza el segundo párrafo de 
ese precepto.

Esa previsión legal abona el carácter sui generis que cabe atribuir 
al rol que ejerce el Ministerio Público en estos expedientes y permi-
te afirmar que -en su caso- la calidad de “parte” correspondería al 
Estado que se presenta en las actuaciones en esos términos, pues su 
objetivo -a diferencia del que guía al fiscal- se dirige exclusivamente a 
que prospere la extradición solicitada.
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El temperamento que postulo también se sustenta en la obligada 
actuación que, incluso desde el inicio de la causa, le imponen a este 
órgano los artículos 22, 29, 33, 46 a 48 de esa norma, referidos a su 
presentación judicial, identificación del requerido, su excarcelación y 
arresto provisorio. Asimismo, el artículo 3° segundo párrafo, de la ley 
27148, prevé que “interviene y gestiona en el país todos los pedidos de 
extradición realizados por otros Estados”.

Según lo veo, esa especial calidad de “parte” que el legislador le 
asignó en esta clase de procesos, también responde al carácter de 
“magistratura de control” que el Ministerio Público Fiscal ejerce de 
conformidad con el artículo 120 de la Constitución Nacional, y que V.E. 
ya había reconocido en el precedente de Fallos: 311:593, “a fin de custo-
diar el orden público y la defensa del orden jurídico en su integridad” 
(página 596). Con directa referencia a juicios de extradición y a que su 
actuación en esos casos no es en el ejercicio de la acción penal pública 
sino para vigilar el fiel cumplimiento de las leyes y reglas de procedi-
miento, ese rol funcional ha sido destacado, bajo la vigencia del Código 
de Procedimientos en Materia Penal, en Fallos: 11:1925 y 319: 1464; y, 
ya sancionada la ley 24767, esa doctrina se mantuvo en Fallos: 330:2507.

En esa misma inteligencia y con mayor precisión, en el precedente 
‘’Peyrú” (Fallos: 316:1853) sostuvo que concedido el recurso ordinario 
de apelación contra las sentencias dictadas en materia de extradición, 
debe darse vista al Procurador General, “pues él no se halla equipara-
do a una parte particular en el proceso”. Este criterio fue reafirmado 
in re “Green” (Fallos: 317:1498).

En similar sentido, cabe agregar que las particularidades descrip-
tas autorizan a sostener que el planteo que efectúo no compromete en 
modo alguno el “principio de igualdad de armas” que debe regir con 
la defensa del extraditurus (Fallos: 328:3233), pues es claro que la sin-
gular intervención que compete al Ministerio Público tanto en primera 
instancia como ante V.E., reviste ese carácter mixto que -en muchas 
ocasiones- incluso redunda en beneficio del requerido.

Así las cosas, estimo que la estricta interpretación del artículo 280, 
segundo párrafo, del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación 
realizada in re “Rigaud”. no consulta acabadamente los alcances del 
cuadro normativo y jurisprudencial reseñado ni su incidencia en los 
supuestos de apelaciones ordinarias deducidas por los fiscales fede-
rales contra fallos adversos a la extradición, lo cual implica la incor-
poración de una severa limitación práctica a las funciones propias que 
desde esta sede se ejercen ante la Corte en la materia.
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En razón de ello y sin perjuicio de la observancia del temperamen-
to en cuestión en el sub judice, solicitaré al Tribunal que reconsidere 
para lo sucesivo la inteligencia del plazo aplicable efectuada en el pre-
cedente citado.

-IV-

En virtud de esos mismos principios que gobiernan la actuación 
del Ministerio Público en los procesos de esta naturaleza, resulta per-
tinente la siguiente consideración en lo referido al instrumento inter-
nacional bajo el cual debe ser examinada la extradición que ha solici-
tado la República de Guatemala.

Constituye una regla general en esta materia que, ante la existen-
cia de tratado, la solicitud de extradición debe regirse según sus pre-
visiones (art. 2° ley 24767 y Fallos: 319:531, 324:1564 y 332:1309, entre 
otros). Esa pauta determina que en las presentes actuaciones resulte 
aplicable, como juzgó la magistrada interviniente y al igual que en el 
precedente publicado en Fallos: 330:3673, la Convención Interamerica-
na de Extradición suscripta en Montevideo de 1933, aprobada en nues-
tro país por el decreto-ley 1638/56, que también rige en la República 
de Guatemala, donde fue ratificada por decreto 2145 de la Asamblea 
Legislativa del 1° de abril de 1936 y por el Poder Ejecutivo el 12 de 
mayo siguiente.

Sin perjuicio de ello y en atención a la naturaleza de los hechos a 
los que se refiere el pedido, para su análisis también corresponde acu-
dir al texto de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional, en la que Guatemala lo ha fundado 
específicamente (fs. 277, 346 y 352) y que, asimismo, ha sido ratificada 
por la República Argentina a través de la ley 25632.

Así lo considero con arreglo a los propósitos favorables a la coope-
ración internacional y a la justicia universal que inspiran el instituto de 
la extradición (Fallos: 324:3484 y 328:3193, entre muchos otros), como 
también en virtud del compromiso que mediante ese último instrumen-
to internacional han adoptado las naciones para cooperar en la preven-
ción y combate más eficaz contra la delincuencia organizada transna-
cional (art. 1°), y por tratarse de un acuerdo multilateral que contiene 
normas específicas sobre la materia sustancial que involucra el caso 
y constituye ley suprema de la Nación (art. 31 de la Constitución Na-
cional y Fallos: 317:1282; 321:1031; 323:3160; 324:204; 325:2703; 330:1572).

El temperamento que propicio, por lo demás, también se funda-
menta en la regla pacta sunt ser vanda del artículo 26 de la Conven-
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ción de Viena sobre el Derecho de los Tratados y, particularmente, en 
su artículo 30.3, que prevé la aplicación preferente de las normas de 
un tratado posterior entre las partes en lo concerniente a una misma 
materia, sobre las de uno anterior no terminado ni suspendido.

En esa inteligencia y sin que ello importe modificar la calificación 
legal adoptada en el pedido de entrega. cuestión vedada al Estado 
requerido (Fallos: 329:1245; 339:1622, entre otros), es que -en lo perti-
nente- habré de examinarlo teniendo presente ambos instrumentos. 
máxime cuando la República de Guatemala se ha ocupado de invocar y 
transcribir en la solicitud las normas específicas en materia de extra-
dición de aquella Convención (arts. 3° y 16, entre otros).

Este criterio integrador -mutatis mutandis- ha sido utilizado por 
V.E. al resolver, por ejemplo, en el precedente “Arla Pita”, referido a 
un pedido de extradición de Estados Unidos de América por asocia-
ción ilícita destinada al tráfico de estupefacientes (Fallos: 325:2777), 
donde hizo aplicación tanto del acuerdo bilateral aprobado por ley 
25126 como de la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico 
de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas aprobada en Viena en 
1988, cuyo artículo 6° -también referido a la extradición- establece en 
su punto 2 un principio de especificidad idéntico al del artículo 16.3 de 
la Convención contra la Delincuencia Organizada Transnacional. Sin 
perjuicio de la vigencia de la ley 24767, a esa misma convención acudió 
el Tribunal al dictar sentencia en los expedientes “Ralph” y “Bortolo-
tti” cuando, ante la ausencia de tratado, la República de Portugal y la 
República de Francia fundaron en sus previsiones las entregas que 
solicitaron (323:3055 y 335:942, respectivamente). También cabe recor-
dar que al resolver en el precedente publicado en Fallos: 318:2148. V.E. 
integró el tratado aplicable con la República de Italia con otras normas 
de derecho internacional.

Sin perjuicio de cuanto se agregue al examinar el requisito de do-
ble incriminación, para concluir este esquema instrumental corres-
ponde señalar que el artículo 16.3 de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, establece 
que “cada uno de los delitos a los que aplica el presente artículo se 
considerará incluido entre los delitos que dan lugar a la extradición 
en todo tratado de extradición vigente entre los Estados Parte…”. 
Por su lado, el punto 1 del citado artículo prevé su aplicación “a los 
delitos comprendidos en la presente Convención o a los casos en que 
un delito al que se hace referencia en los apartados a) o b) del párrafo 
1 del artículo 3 entrañe la participación de un grupo delictivo orga-
nizado y la persona que es objeto de la solicitud de extradición se en-
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cuentre en el territorio del Estado Parte requerido, siempre y cuando 
el delito por el que se pide la extradición sea punible con arreglo al 
derecho interno del Estado Parte requirente y del Estado Parte re-
querido”. Por último, su párrafo 2 determina que “cuando la solicitud 
de extradición se base en varios delitos graves distintos, algunos de 
los cuales no estén comprendidos en el ámbito del presente artículo, 
el Estado Parte requerido podrá aplicar el presente artículo también 
respecto de estos últimos”.

Para finalizar este aspecto, cabe agregar por su relevancia frente 
las características del hecho por el que se reclama a G, que el artí-
culo 3° del citado instrumento internacional. contempla su aplicación 
“1… a la prevención, la investigación y el enjuiciamiento de: a) Los 
delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 6, 8 y 23 de la presen-
te Convención; y b) Los delitos graves que se definen en el artículo 
2 de la presente Convención: cuando esos delitos sean de carácter 
transnacional y entrañen la participación de un grupo delictivo or-
ganizado. 2. A los efectos del párrafo 1 del presente artículo, el delito 
será de carácter transnacional si: a) Se comete en más de un Esta-
do; b) Se comete dentro de un solo Estado pero una parte sustancial 
de su preparación, planificación, dirección o control se realiza en 
otro Estado;...”.

-V-

Al ingresar al fondo del asunto, advierto que la conclusión de la juez 
a quo es producto de una valoración errónea y fragmentaria de los ele-
mentos incorporados al legajo, lo cual constituye causal de arbitrarie-
dad que descalifica su pronunciamiento como acto jurisdiccional válido.

A. Así lo considero porque, en primer lugar, sustenta la supuesta 
insuficiencia del pedido de extradición en la omisión de haberse acom-
pañado las normas penales referidas a la totalidad de los delitos que se 
enuncian en la nota verbal de la Embajada de Guatemala en nuestro 
país por la cual fue solicitada. Sin embargo, si bien en esa presentación 
se hizo referencia -al igual que en ocasión de peticionarse el arresto 
provisorio- a la comisión de “múltiples delitos, entre ellos tráfico de 
influencias, cohecho activo, cohecho pasivo, lavado de dinero, enri-
quecimiento ilícito, fraude y colusión” por parte del “grupo criminal” 
que habrían integrado las personas que allí se mencionan, lo concreto 
es que en ambas etapas la solicitud respecto de Mauricio José G se cir-
cunscribió a los delitos de asociación ilícita y lavado de dinero u otros 
activos, previstos en los artículos 4° de la Ley contra la Delincuencia 
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Organizada y 2° de la Ley contra el Lavado de Dinero u otros Activos 
del Estado requirente, cuyos textos auténticos y transcripción fueron 
aportados (fs. 109, 111, 281, 292/294 y 346/351).

A similar conclusión corresponde arribar en cuanto al supuesto 
incumplimiento del artículo 5°, inciso “b”, de la Convención Interame-
ricana de Extradición ante la omisión de acompañar el texto auténtico 
del artículo 442 del Código Penal de Guatemala, que también ha sido 
observada como un impedimento en la sentencia, pues la mera refe-
rencia a esa norma -que penaría el cohecho activo- en la Nota Verbal n° 
69/S11—2017 (fs. 249/250) no constituyó petición alguna de la entrega al 
respecto, razón por la cual el argumento del fallo en tal sentido resulta 
vacuo. Esta conclusión se fortalece al advertir que la posterior presen-
tación del formal pedido de extradición tampoco abarcó esa conducta 
(fs. 346/351 Y documentación allí aportada -fs. 276/345-).

B. En segundo término, respecto del delito de lavado de dinero u 
otros activos, la sentencia se funda -por un lado- en la imprecisa y dog-
mática descripción que el tribunal requirente efectuó de los hechos 
que lo conformarían, el cual -se afirma- no expuso las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar de las supuestas transferencias que se enun-
cian. Por el otro, la juez a quo señala como deficiencia para alcanzar 
los extremos típicos de la ley argentina, que se carece de elementos 
indicativos del ilícito penal precedente, tal como lo prevé el artículo 303 
de nuestro Código Penal.

En cuanto al primer aspecto, este Ministerio Público observa que 
se ha pasado por alto que la resolución judicial guatemalteca por la 
cual se dio impulso al pedido de extradición, cuya parte dispositiva 
-obrante por escrito a fojas 341- debe integrarse con el audio de sus 
fundamentos transcripto a fojas 414/416 (ver auto de fs. 362), y a la vez 
se integra (ver fs. 416 vta.) con el respectivo requerimiento planteado 
por la auxiliar fiscal e incorporado a fojas 277/288; el cual resulta sus-
tancialmente análogo al acompañado con el pedido de arresto provi-
sorio (fs. 106/114) que consta incluido como prueba documental en la 
sentencia apelada, donde también fue reseñado (fs. 563/565).

No obstante lo así considerado en la sentencia recurrida y en vir-
tud de la deficiencia invocada por la juez a quo, corresponde destacar 
que de la lectura de la presentación de la fiscalía de fojas 277/288, sur-
ge -en síntesis- que el requerido junto con las demás personas (tanto 
servidores públicos como particulares) allí mencionadas, tomaron in-
tervención en la operación vinculada con la construcción de una termi-
nal de contenedores en Puerto Quetzal en pos de obtener réditos que 
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pudiera generar esa contratación por medio del cobro de comisiones 
en contratos con el Estado, así como asignación de obras y servicios, 
entre otros. En ese contexto, Mauricio J. G se habría desempeñado 
como intermediario entre Terminal de Contenedores de Barcelona y 
las autoridades gubernamentales de Guatemala para formular y admi-
nistrar el cronograma de pagos de comisiones millonarias -de las que 
también resultó beneficiario- como contraprestación para adjudicar, 
sin la correspondiente licitación pública y a través de un cúmulo de ile-
galidades, el proyecto de construcción portuaria a la entidad española 
por medio de su filial Terminal de Contenedores P Q S.A. Con conoci-
miento de esa ilicitud, se le imputa haberse encargado de la realiza-
ción de los pagos de dichas comisiones ilícitas abonadas por Terminal 
de Contenedores P Q S.A., los cuales circularon a través de una com-
pleja red de operaciones financieras en diversos países y confluyeron 
en Guatemala, donde fueron distribuidos entre los partícipes de los de-
litos a través de empresas de intermediación financiera y transporte 
de valores contratadas por su copartícipe Jonathan Harry C, con quien 
G coordinó para la administración del dinero de origen ilícito que fue 
recibido por funcionarios públicos y particulares a cambio de celebrar 
el contrato. Los nombrados fueron presentados por Juan Carlos M R, 
y ambos se encargaron de las transacciones y la entrega del dinero 
en Guatemala por un monto aproximado de US$ 24.500.000, el cual fue 
captado mediante la simulación de operaciones comerciales y factura-
ciones de servicios no prestados entre empresas bajo control de C y C 
S.A., contratista de Terminal de Contenedores Q S.A.

Además de esa descripción, la actuación del reclamado en el rol 
que se le imputa también ha sido prima facie acreditada con las refe-
rencias que a su respecto surgen de los correos electrónicos transcrip-
tos a fojas 299/309, cuya consideración ha sido igualmente omitida en 
la sentencia. En esos mensajes, algunos de los restantes intervinien-
tes en la maniobra lo aluden por su nombre o como “los argentinos” 
y de esos textos se infiere su calidad de intermediario. En especial, 
cabe destacar que se le indica “no necesito más promesas, necesito 
hechos” -fs. 300-, o se menciona el “papel fundamental de argentinos” 
-fs. 301/302-; como así también la “preocupación por el hecho de que 
él [se refiere a un tercero de nombre Gregorio] cree que hay una es-
trategia clara para dejar afuera al grupo de los argentinos o, en el 
mejor de los casos, recortar fuertemente su parte y además ponerlos 
en el furgón de cola para cobrar... Lo inquietante es que entonces me 
habló de un contrato firmado entre TCB y los argentinos en el que 
parece ser hay una cláusula de ‘right of first refusal’ que podría im-



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

31

pedir que TCB lleve a cabo el proyecto si no se respeta lo pactado con 
ellos (que me aclaró que son los 5.5 pese a que en ese contrato figura 
una cifra mayor)…Resultó que tenía una copia del contrato, me leyó 
que la cifra es 6+6… no me dejó ver nada más sin autorización de 
los argentinos” -fs. 307/308-; y se expresa que “hoy me llamó Mauricio 
(el argentino) para comentar como estaban las cosas y respecto de 
la ronda de contactos previstos con la banca local… En su opinión 
deberíamos mantener la actual estrategia de quedarnos tranquilos a 
la espera de que se cierre el tema sindicatos, ya que considera que es 
mejor hablar con los bancos con ese tema cerrado y el camino hacia 
la toma de posesión despejado” -fs. 309-.

En similar sentido, se han aportado las directas indicaciones que 
respecto de G efectuó en su declaración como colaborador eficaz el 
imputado Juan Carlos M R, cuyos extractos lucen a fojas 310/315, de 
donde -entre otras circunstancias- surge el vínculo entre ambos, la in-
tervención del requerido en una reunión en la ciudad de Cancún (Mé-
xico) donde se habría cerrado la negociación y su función de ser el 
encargado directo de los pagos y de mirar “la parte financiera”, la 
cual incluso habría continuado a través de otro enviado de las autori-
dades del gobierno de Guatemala -Rafael E- tras la detención de M R 
en las actuaciones donde se generó este pedido de extradición, pues 
aún quedaban pendientes US$ 12.000.000 (fs. 391 de la transcripción 
íntegra de sus dichos).

También se han acompañado en respaldo de la imputación, cons-
tancias con los movimientos migratorios del citado M R y de Mauri-
cio J. G en Guatemala (fs. 319/321) y en México (fs. 334/336), en fecha 
coincidente con la que a fojas 279 vta. (ap. XII) se atribuye a la aludida 
reunión en la ciudad de Cancún -25 de marzo de 2013-.

Del mismo modo, de la transcripción de la declaración prestada 
en el proceso extranjero por el testigo “A” surgen, coincidentemente, 
varias referencias hacia “los argentinos”, “intermediario latinoame-
ricano”, “señores argentinos cobraron una comisión” y “grupo de 
argentinos” (fs. 402/413, en especial fs. 405 vta., 408 vta., 410 y 410 vta.).

En cuanto a la invocada insuficiencia respecto de las circunstan-
cias de modo, tiempo y lugar en que se habría cometido el delito de 
lavado de dinero u otros activos, y los medios de que se habría valido 
G para poder obtener y distribuir los fondos, es pertinente señalar que 
a fojas 249/250 la representación diplomática de la República de Gua-
temala informó, en efecto, que “por el momento no es posible para la 
Fiscalía poder indicar [los]” , aunque también comunicó que “para 
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ser probados, dependen de la información que pudiesen brindar los 
países correspondientes, a través de las asistencias internacionales, 
por lo que hasta la fecha ese Ministerio cuenta con los medios de 
investigación que fueron enumerados” (énfasis añadido).

Esa información. por lo demás, resulta coherente con cuanto sur-
ge de los dichos que como colaborador eficaz brindó el antes indicado 
M R, quien al aludir a este aspecto de la maniobra relató que “logré ha-
cer la reunión con C y Mauricio G y el otro argentino nuevamente ... 
y les presenté a C…y por primera vez ellos me dijeron que era la otra 
única persona que iban a aceptar, de que tocara los temas financie-
ros del proyecto, esa reunión . sirvió para saber a qué se dedicaba C 
y si tenía la capacidad específica para poder meter el dinero aquí en 
Guatemala o de recibir el dinero de TCB para acá, para Guatemala. 
Ellos querían saber y le escrudiñaron a C de todo y C … le indica-
ba para qué servía realmente … toda su cartera financiera y ... les 
dijo …que había trabajado anteriormente casos similares, no les dijo 
nombres ni nada pero sí les dijo que no se preocuparan, que él podía 
hacerles cualquier transferencia de donde sea a cualquier país del 
mundo y que no se preocuparan que él tenía las empresas, las paten-
tes idóneas para poder hacer los trabajos que ellos le dijeran y todo, 
estuvieron con C en esos días me piden que C fuera a España. Yo 
también tengo que solicitar para que C vaya para allá ... Y efectiva-
mente C se fue para España . arreglando toda la parte financiera. El 
me escribía … me decía mirá me están pidiendo de todo … todos los 
días me cambian el concepto de las facturas, yo se las cambio, ya les 
presenté una cantidad de empresas, ya les presenté todas las opcio-
nes, cómo facturarles, estudios, consultorías, servicios de construc-
ción, todo, en cualquier país ya les dije que en Europa, en China, en 
América del Sur, me dijo también que en Estados Unidos salvo, pero 
el monto es pequeño así que no me preocupa. En fin, le dio todo, pero 
todo a cada rato se lo cambiaban... Al final se vino C pero todo cam-
biado, todo como para empezar a recibir los primeros diez millones 
de dólares …” (fs. 382/ vta. de la transcripción).

Hasta aquí, los elementos relevantes que han sido acompañados 
para describir la maniobra por la que se solicita la entrega y que esti-
mo arbitrariamente evaluados en la sentencia.

-VI-

Desde ese punto de vista, al examinar los recaudos que la juez a 
quo consideró insuficientes para la procedencia de la extradición, ade-
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lanto que al estimar cumplido lo previsto en el artículo del artículo 5°, 
inciso “b”, de la Convención Interamericana de Extradición, habré de 
mantener la impugnación interpuesta por la representante del Minis-
terio Público.

En efecto, es posible advertir, tanto por el grado de certeza propio 
de la etapa judicial en cuya virtud se reclama a G para someterlo al 
proceso extranjero, cuanto con la naturaleza de estas actuaciones de 
extradición, que la intervención que allí se le reprocha se vincula de 
modo relevante con los aludidos pagos de comisiones ilegales relacio-
nadas con la contratación irregular de aquella obra pública y con la 
circulación de esos fondos hasta su efectiva concreción.

Es oportuno recordar, que el procedimiento de extradición no re-
viste el carácter de un verdadero juicio criminal pues él no envuelve, 
en el sistema de legislación nacional sobre la materia, el conocimiento 
del proceso en el fondo, ni implica decisión alguna sobre la culpabili-
dad o inculpabilidad del individuo requerido, con los hechos que dan 
lugar al reclamo (art. 30 de la ley 24767 y Fallos: 323:1755; 324:1557; 
330:3977).

Asimismo, como consecuencia de ese principio, V.E. se encuentra 
inhabilitada para valorar si la prueba acompañada alcanza para la 
imputación por la que se solicita la ayuda (Fallos: 328:17), sino que le 
corresponde examinar lo referente a la identidad del requerido y a la 
observancia de los requisitos exigidos por las leyes o tratados aplica-
bles a las naciones extranjeras (Fallos: 311:2518 y sus citas).

-VII-

Bajo esos criterios y a los fines de estas actuaciones, es posible 
afirmar que la somera descripción de los hechos por los que se requie-
re la extradición de G permite considerar que la conducta que se le 
reprocha resulta encuadrable en el delito de lavado de dinero u otros 
activos. En efecto, la norma penal guatemalteca prevé que comete ese 
delito “quien por sí o por interpósita persona: a) invierta. convierta, 
transfiera o realice cualquier transacción financiera con bienes o 
dinero, sabiendo, o que por razón de su cargo, empleo, oficio o pro-
fesión esté obligado a saber, que los mismos son producto, proceden 
o se originan de la comisión de un delito; b) adquiera, posea, admi-
nistre, tenga o utilice bienes o dinero sabiendo, o que por razón de su 
cargo, empleo, oficio o profesión esté obligado a saber, que los mis-
mos son producto, proceden o se originan de la comisión de un delito; 
c) oculte o impida la determinación de la verdadera naturaleza, el 
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origen, la ubicación, el destino, el movimiento o la propiedad de bie-
nes o dinero o de derechos relativos a tales bienes o dinero, sabiendo, 
o que por razón de su cargo, empleo, oficio o profesión esté obligado 
a saber, que los mismos son producto de la comisión de un delito”. La 
pena contemplada para el responsable es de prisión inconmutable de 
seis a veinte años, multa, comiso y publicación de la sentencia (arts. 2° 
y 4° de la Ley contra el Lavado de Dinero u otros Activos, decreto 67-
2001, ver fs. 281/282 y 294).

Por su parte, el artículo 303, inciso 1°, del Código Penal Argentino 
reprime con pena de prisión de tres a diez años y multa al que “con-
virtiere, transfiriere, administrare, vendiere, gravare o disimulare 
o de cualquier otro modo pusiere en circulación en el mercado, bie-
nes provenientes de un ilícito penal, con la consecuencia posible de 
que el origen de los bienes originarios o los subrogantes adquieran la 
apariencia de un origen lícito, y siempre que su valor supere la suma 
de pesos trescientos mil … sea en un solo acto o por la reiteración de 
hechos diversos vinculados entre sí”.

A. El cotejo de ambos textos específicos y la reseña de los he-
chos antes efectuada, cuya valoración -reitero- ha sido omitida en la 
sentencia, no dejan duda de la acreditación al respecto del requisito 
de doble subsunción (art. 1°, inc. “b”, de la Convención Interameri-
cana de Extradición), pues la sustancia de la infracción -que tampo-
co ha sido puesta en crisis en el trámite del expediente- resulta in-
cuestionable ante la suficiente simetría entre ambas normas (conf. 
Fallos: 331:505, disidencia de los doctores Lorenzetti, Highton de 
Nolasco y Argibay), sin que -por lo demás- resulte exigible la pre-
cisión que reclama la defensa en cuanto a las acciones comisivas 
(fs. 462 vta.) por la etapa de trámite en que se encuentra el proceso 
extranjero, a la que el país requirente ha hecho referencia a fojas 
249/250, y porque -a todo evento- se trata de una defensa de fondo 
que deberá ser introducida ante la justicia guatemalteca. Adviérta-
se que esa pretensión conduciría a examinar aquí -en exceso de lo 
previsto en el artículo 5°, inciso “b”, de aquella convención- el sin-
número de operaciones internacionales propias de la actividad allí 
imputada, lo cual desnaturalizaría el objeto de estas actuaciones 
(Fallos: 314:1132; 318:373; 329:1245).

Este último criterio de V.E. también conduce a desvirtuar el fun-
damento de la sentencia acerca de la omisión de la República de Gua-
temala de acompañar los términos del acuerdo de colaboración efi-
caz celebrado como anticipo de prueba con el procesado Juan Carlos 
M R (fs. 572), pues más allá de las referencias normativas puntuales 
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que al respecto pueden extraerse de la transcripción de sus dichos 
(fs. 368/401), se trata de una cuestión relacionada con la valoración de 
esa declaración en aquella sede judicial según su derecho interno, y 
sus efectos para la imputación que allí se dirige hacia G todo lo cual 
también resulta impropio en estas actuaciones. Así lo ha juzgado V.E. 
al declarar la improcedencia de agravios sobre la insuficiencia de la 
prueba para vincular al requerido con el hecho atribuido, pues con 
ellos se pretende cuestionar la legalidad del procedimiento extranjero 
(Fallos: 333:1205).

Por lo demás, frente a la consideración de la juez a quo en cuanto 
a que tampoco se cuenta con elementos para acreditar el ilícito prece-
dente (fs. 572), estimo que la descripción de los hechos de corrupción 
que surge de la documentación acompañada por el Estado requirente 
antes referida, permite juzgar acreditado ese requisito del tipo con el 
grado de certeza exigible a la naturaleza de esta clase de procesos y 
con arreglo al criterio de prueba indiciaria con el que cabe examinar 
ese elemento de la figura penal en cuestión. En beneficio de la breve-
dad, habré de remitirme en cuanto a este aspecto a lo dictaminado 
por esta Procuración General el 29 de abril de 2011 in re “B, Nicholas” 
-S.C. B.434 L. XLVI- apartado XI y su cita.

B. Sin perjuicio de lo expuesto corresponde destacar, en virtud de 
la remisión que contiene el artículo 16 de la ya citada Convención con-
tra la Delincuencia Organizada Transnacional hacia su artículo 3° y a 
que éste determina que su ámbito de aplicación incluye el delito tipifi-
cado en su artículo 6° , que -en lo que aquí interesa- este precepto regu-
la la “penalización del blanqueo del producto del delito” y tipifica “la 
conversión o la transferencia de bienes, a sabiendas de que esos bie-
nes son producto del delito, con el propósito de ocultar o disimular el 
origen ilícito de los bienes o ayudar a cualquier persona involucrada 
en la comisión del delito determinante a eludir las consecuencias 
jurídicas de sus actos” y también “la participación en la comisión de 
cualesquiera de los delitos tipificados con arreglo al presente artí-
culo, así como la asociación y la confabulación para cometerlos, y la 
ayuda, la incitación, la facilitación y el asesoramiento en aras de su 
comisión” (art. 6.1.a.i y b.ii).

A todo evento, es oportuno mencionar que más allá de cuanto sur-
ge de la descripción formulada en el apartado V, el carácter transna-
cional de la maniobra investigada por la justicia de Guatemala tam-
bién se evidencia con la copia de la sentencia de la justicia del Reino de 
España que aportó la defensa, referida a la extradición solicitada a ese 
país por los mismos hechos respecto de Ángel P M G, quien se habría 
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desempeñado como directivo del Grup Maritim TCB y representante 
legal de la entidad Terminal Especializada de Contenedores de Puerto 
Quetzal (fs. 433/449).

En virtud de lo hasta aquí desarrollado y así examinada a los fines 
de la extradición la conducta que en este aspecto se imputa a Mauricio 
José G, encuentro suficientemente acreditado desde ambos regíme-
nes el requisito respecto del delito de lavado de dinero u otros activos 
(art. 1°, inciso “b”, de la Convención Interamericana de Extradición).

En cuanto a la restante calificación en la que se ha fundado la so-
licitud, esto es, el delito de asociación ilícita, observo que la sentencia 
ha omitido toda referencia, lo cual concurre a su descalificación como 
acto jurisdiccional válido por tratarse de un aspecto que resultaba de 
ineludible consideración para su adecuada resolución.

A. Señalada esa deficiencia elemental, habré de explicar las razo-
nes por las que este Ministerio Público estima que la entreayuda tam-
bién resulta procedente al respecto, aun frente a la diversa regulación 
que en cuanto a la finalidad de la agrupación ilegal -”cometer delitos” 
o “cometer algún delito”- se advierte, como ha indicado la defensa du-
rante el debate (fs. 457), entre el tipo del artículo 210 del Código Penal 
Argentino y el del artículo 4° del decreto 21-2006 del Congreso de la 
República de Guatemala, transcripto a fojas 281 y 293.

Para mayor claridad: la norma del Estado requirente define que 
“comete el delito de asociación ilícita, quien participe o integre aso-
ciaciones del siguiente tipo: 1) Las que tengan por objeto cometer al-
gún delito o después de constituidas, promuevan su comisión; y, 2) 
Las agrupaciones ilegales de gente armada, delincuencia organiza-
da o grupos terroristas. Este delito será sancionado con pena de seis 
años a ocho años de prisión, sin perjuicio de las penas asignadas a 
los delitos cometidos”. Por su parte, nuestro artículo 210 del Código 
Penal prevé que “será reprimido con prisión o reclusión de tres a 
diez años, el que tomare parte de una asociación o banda de tres o 
más personas destinada a cometer delitos por el solo hecho de ser 
miembro de la asociación…”.

La transcripción permite advertir que además de la diversa previ-
sión respecto del requisito sobre el fin delictivo singular o indetermi-
nado, también existe diferencia en cuanto al número de integrantes, 
pues la norma de Guatemala no lo especifica. De todos modos, al sur-
gir de la descripción de los hechos también la intervención de tres o 
más personas se trata de una circunstancia que no afecta el principio 
de doble incriminación.
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B. Empero, aun cuando prima facie podría considerarse que el 
distinto alcance de aquel elemento del tipo penal de la asociación ilí-
cita en uno y otro sistema legal obsta a la acreditación de la sustancia 
de la infracción, ese parecer se disipa al acudir a las previsiones de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organiza-
da Transnacional, que también rige en este proceso. En efecto, en lo 
que aquí interesa, su artículo 5°, referido a la “penalización de la par-
ticipación en un grupo delictivo organizado “, tipifica en su apartado 
1 la comisión intencional de, “a) … i) El acuerdo con una o más perso-
nas de cometer un delito grave con un propósito que guarde relación 
directa o indirecta con la obtención de un beneficio económico u otro 
beneficio de orden material y, cuando así lo prescriba el derecho in-
terno, que entrañe un acto perpetrado por uno de los participantes 
para llevar adelante ese acuerdo o que entrañe la participación de 
un grupo delictivo organizado; ii) La conducta de toda persona que, 
a sabiendas de la finalidad y actividad delictiva general de un gru-
po delictivo organizado o de su intención de cometer los delitos en 
cuestión, participe activamente en: a. Actividades ilícitas del grupo 
delictivo organizado; b. Otras actividades del grupo delictivo orga-
nizado, a sabiendas de que su participación contribuirá al logro de 
la finalidad delictiva antes descripta; b) La organización, dirección, 
ayuda, incitación, facilitación o asesoramiento en aras de la comi-
sión de un delito grave que entrañe la participación de un grupo de-
lictivo organizado”.

Es pertinente destacar que su artículo 2° define que “a) Por ‘grupo 
delictivo organizado ‘ se entenderá un grupo estructurado por tres o 
más personas que exista durante cierto tiempo y que actúe concer-
tadamente con el propósito de cometer uno o más delitos graves o 
delitos tipificados con arreglo a la presente Convención con miras 
a obtener, directa o indirectamente, un beneficio económico u otro 
beneficio de orden material; b) Por ‘delito grave’ se entenderá la con-
ducta que constituya un delito punible con una privación de libertad 
máxima de al menos cuatro años o con una pena más grave; … “.

Frente a la claridad de dicho instrumento internacional que, reite-
ro, vincula a ambos Estados, no es posible considerar que la diversa 
regulación en el ámbito de los respectivos derechos internos sobre la 
cantidad de delitos para los que se hubiera constituido la asociación 
ilícita, impida acreditar el requisito de doble subsunción, máxime si 
se tiene en cuenta -a todo evento- que el artículo 16.2 de la convención 
prevé que a los fines de la extradición podrán incluirse delitos que que-
den fuera de su alcance.
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En consecuencia, también en cuanto a este aspecto de la solicitud 
habré de concluir en la existencia del requisito formal analizado.

-IX-

Sólo añadiré a lo hasta aquí expuesto y ante los términos de la pre-
sentación de la defensa agregada a fojas 459/469, que la insinuación de 
la naturaleza política del proceso abierto ante los tribunales de Gua-
temala sobre la base de hallarse imputadas ex autoridades del Poder 
Ejecutivo de ese país, carece de todo efecto a los fines del artículo 3°, 
inciso e), de la Convención Interamericana de Extradición; y que la 
alegada ausencia de imparcialidad de la justicia del Estado requirente 
tampoco cuenta con la adecuada fundamentación que permita inferir 
la existencia de riesgo alguno hacia el extraditurus con arreglo a los 
criterios de V.E. de Fallos: 324:3484; 339:1277, entre otros.

-X-

Por último, reunidos como se encuentran los restantes elementos 
para la procedencia de la extradición. resta expresar que no causa 
agravio a este Ministerio Público lo considerado por la juez a quo en 
relación con la opción que por su condición de nacional intenta Mauri-
cio José G, como así tampoco lo expuesto en su pronunciamiento So-
bre la incidencia que el estado de salud del nombrado podría tener en 
la etapa de la decisión final.

En razón de lo hasta aquí considerado, solicito a V.E que:
l) Tenga por mantenido y fundamentado en tiempo y forma el re-

curso de apelación ordinario interpuesto por la fiscal interviniente;
2) Oportunamente y con la salvedad referida en el apartado X, deje 

sin efecto la sentencia impugnada y declare la procedencia de la extra-
dición solicitada por la República de Guatemala respecto de Mauricio 
José G en estas actuaciones; y

3) Reconsidere para lo sucesivo la cuestión formal planteada en el 
apartado III de este dictamen.

Buenos Aires, 2 de octubre de 2018. Eduardo Ezequiel Casal.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 4 de febrero de 2021.

Vistos los autos: “Garín, Mauricio José s/ extradición – art. 52”.

Considerando:

1°) Que la jueza a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Co-
rreccional Federal n° 1 rechazó la extradición de Mauricio José Garín 
a la República de Guatemala para someterlo a proceso por su posible 
participación en la comisión de los delitos de asociación ilícita y lavado 
de dinero u otros activos (fs. 558/573).

2°) Que, contra esa decisión, interpuso recurso de apelación ordi-
nario la representante del Ministerio Público Fiscal interviniente (fs. 
575/585) que fue concedido a fs. 586 y fundado en esta instancia por el 
señor Procurador General de la Nación interino (fs. 591/603). A su tur-
no, la defensa técnica de Mauricio José Garín solicitó se confirmara la 
resolución apelada (fs. 606/617).

3°) Que, con carácter previo y en atención a las consideraciones 
vertidas en los considerandos 3° a 5° de la sentencia dictada el 5 de 
septiembre de 2017 en la causa CFP 683/2015/CS1 “Polo Pérez, Johnny 
Omar s/ extradición art. 52” y sus citas, cabe exhortar a la jueza de la 
causa para que, en lo sucesivo, ajuste el trámite a las pautas legales 
que rigen el procedimiento según las prescripciones del artículo 245 
del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. Por ello correspon-
de, además, desestimar los reparos introducidos por el defensor de 
Mauricio José Garín en punto a la inclusión de nuevos argumentos en 
el memorial de fs. 591/603 que dio sustento al recurso fiscal concedido.

4°) Que, por las razones brindadas en oportunidad de resolver 
en la causa FRO 24816/2014/CS1 “Duzac, Gastón Heberto s/ extra-
dición” (considerandos 3° y 4°), el 22 de agosto de 2019, a las que 
cabe remitir en razón de la brevedad, no corresponde hacer lugar 
al replanteo solicitado por el Ministerio Público Fiscal en el acápite 
III del dictamen que antecede sobre lo resuelto en la causa CSJ 
253/2014 (50-R)/CS1 “Rigaud, Daniel Phillippe s/ extradición” (sen-
tencia del 16 de febrero de 2016).
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5°) Que la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional (2000) (“Convención de Palermo”), 
aprobada por ley 25.632, cuya aplicación al caso fue impulsada por el 
país requirente (fs. 143 y fs. 346) –sin reparos de las partes intervi-
nientes- consagra que “La extradición estará sujeta a las condiciones 
previstas en el derecho interno del Estado Parte requerido o en los 
tratados de extradición aplicables, incluidas, entre otras, las relativas 
al requisito de una pena mínima para la extradición y a los motivos 
por los que el Estado Parte requerido puede denegar la extradición” 
(artículo 16, parágrafo 7).

A su vez, la ley de Cooperación Internacional en Materia Penal 
24.767 consagra que “Si existiera un tratado entre el Estado requirente 
y la República Argentina, sus normas regirán el trámite de la ayuda” 
(artículo 2°, párrafo 1°).

6°) Que no existe controversia en autos en cuanto a la aplicación al 
sub lite de la Convención sobre Extradición suscripta en Montevideo 
en 1933 y aprobada por decreto-ley 1638/1956, que rige entre ambos 
estados, cuyo artículo 5° es suficientemente claro al consagrar que 
cuando el individuo es “solamente un acusado” –como en el sub lite- el 
pedido de extradición deberá acompañarse –en lo que aquí interesa- 
con “una relación precisa del hecho imputado” (inciso b).

7°) Que, por ende, la jueza apelada se apartó de lo que en especial 
así dispone el tratado aplicable para introducir exigencias formales 
ajenas al mismo tales como las que contempla el artículo 13 de la ley 
interna lo cual atenta, además, contra el objeto de la citada conven-
ción universal llamada a “promover la cooperación para prevenir y 
combatir más eficazmente la delincuencia organizada transnacional” 
(artículo 1°) y de la expresa manda que consagra que “Los Estados 
Parte, de conformidad con su derecho interno, procurarán agilizar los 
procedimientos de extradición y simplificar los requisitos probatorios 
correspondientes con respecto a cualquiera de los delitos a los que se 
aplica el presente artículo” (artículo 16 cit., parágrafo 8°).

8°) Que sentado ello el Tribunal advierte que los antecedentes del 
caso se ajustan a las exigencias señaladas en el considerando 6° en 
cuanto incluyen “una relación precisa del hecho imputado” en térmi-
nos que incluso la jueza a quo transcribió a fs. 559/561 vta. del auto 
apelado, con base en el formal pedido de extradición.
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Así, al reseñar que los delitos de asociación ilícita y lavado de acti-
vos u otros imputados al requerido en sede extranjera incluyen los su-
cesos ocurridos desde enero del año 2012 y hasta por lo menos abril de 
2015, en que “participó en las actividades de un grupo criminal, con 
roles definidos, conformada por Otto Fernando Pérez Molina e Ingrid 
Roxana Baldetti Elías (líderes de la estructura, ex presidente y ex 
vicepresidenta de la República de Guatemala) y servidores públicos 
y particulares …[entre otros], con idea de construir una Terminal 
de contenedores en Puerto Quetzal y cometer múltiples delitos, entre 
ellos tráfico de influencias, cohecho activo, cohecho pasivo, lavado 
de dinero, enriquecimiento ilícito, fraude y colusión, en pos de obte-
ner réditos que pudieran generar la contratación de la citada obra 
portuaria…” (fs. 559).

También, que se sindica a Mauricio José Garín “fungiendo como 
intermediario entre Terminal de Contenedores de Barcelona y las 
autoridades gubernamentales guatemaltecas” y que fue “designado 
junto con [otro argentino]…para formular el cronograma de pagos 
de comisiones ilícitas –como contraprestación para adjudicar un 
proyecto de construcción portuaria a la entidad española TERMI-
NAL DE CONTENEDORES DE BARCELONA, por medio de la filial 
guatemalteca: Terminal de Contenedores Quetzal S.A.” (fs. 559 vta.). 
Asimismo, que el requerido y su par connacional, habrían llevado a 
cabo el “desembolso y trazabilidad” de la comisión ilícita a funcio-
narios gubernamentales, a partir de la coordinación realizada entre 
otros dos miembros de la asociación ilícita: uno de ellos en nombre de 
Terminal de Contenedores de Barcelona y el otro, el secretario priva-
do de la por entonces vicepresidenta de la República de Guatemala, 
designado para cumplir con esa función por el cónyuge de esta última, 
por entonces presidente de ese país (fs. 560/560 vta.).

Además, que “Mauricio José Garín, concertado con el grupo de 
personas aludidas, como intermediario, y con conocimiento de la ili-
citud, se encargó de la realización del pago de comisiones ilícitas, 
pagadas por la entidad Terminal de Contenedores Quetzal, Sociedad 
Anónima (filial guatemalteca de Terminal de Contenedores de Bar-
celona) los cuales circularon a través de una compleja red de ope-
raciones financieras en diversos países del globo y confluyeron en 
Guatemala, donde fueron distribuidos entre los partícipes en el ilí-
cito de cohecho pasivo y sus colaboradores, a través de empresas de 
intermediación financiera y transporte de valores contratados por 
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su copartícipe Jonathan Harry Chévez, con quienes Mauricio José 
Garín coordinó para la administración del dinero de origen ilícito 
que fue recibido por funcionarios públicos a cambio de celebrar el 
contrato” (fs. 561).

Y que el requerido “fue presentado con Jonathan Harry Chévez, 
por medio de Juan Carlos Monzón Rojas, encargándose ambos de las 
transacciones y la entrega del dinero en Guatemala a los servidores 
públicos, partícipes en el delito de cohecho pasivo, fondos que fueron 
captados mediante la simulación de operaciones comerciales y fac-
turaciones de servicios no prestados entre empresas bajo control de 
Jonathan Harry Chévez y Copisa Sociedad Anónima, contratista de 
Terminal de Contenedores Quetzal Sociedad Anónima, para la cons-
trucción de la infraestructura física del Terminal privada de conte-
nedores. La serie de operaciones desarrolladas, con el propósito de 
beneficiar a la entidad Terminal de Contenedores de Barcelona y a 
funcionarios públicos guatemaltecos, tuvieron el apoyo de Mauricio 
José Garín, quien administró invirtió y ocultó fondos en un monto 
aproximado de VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL DÓ-
LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (u$s 24.500.000) 
que fueron trasladados a los servidores públicos por medio de Jona-
than Harry Chévez, y convertidos posteriormente en bienes muebles 
e inmuebles, con lo que se impidió la determinación del origen y des-
tino de los mismos…” (fs. 561 vta.).

9°) Que la reseña que antecede basta, también, para descalificar 
el auto apelado en cuanto sostuvo que “los hechos que conformarían” 
el delito de lavado de activos reflejan una “descripción” “imprecisa” 
y de “carácter estrictamente dogmático” ya que “sólo se enuncia su-
puestas transferencias luego de finalizada la que habría sido la inter-
vención en los hechos de Garín, sin aportar otras precisiones en orden 
a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de las mismas” (fs. 572).

10) Que, al respecto y a los fines que aquí competen, el Tribunal 
considera que el pedido de extradición es suficientemente claro al 
referir que la imputación a Garín es por la “administración”, “inver-
sión” y “ocultamiento” de fondos por el monto indicado, captados 
a resultas del delito de cohecho activo con el fin de obtener la ad-
judicación de la obra pública en cuestión mediante simulación de 
operaciones comerciales y facturaciones de servicios no prestados 
entre empresas bajo control de la asociación ilícita, y que circularon 
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a través de una compleja red de operaciones financieras en diver-
sos países del globo y confluyeron en la República de Guatemala, 
donde fueron distribuidos entre los partícipes en el ilícito de cohe-
cho pasivo y sus colaboradores, a través de empresas de interme-
diación financiera y transporte de valores contratados, convertidos 
posteriormente en bienes muebles e inmuebles, lo cual impidió la 
determinación del origen y destino de los fondos obtenidos produc-
to de actos de corrupción.

11) Que, por ende, cabe también desestimar el agravio formula-
do -en la misma línea- por el defensor de Garín en esta instancia, en 
cuanto a que el Estado requirente omitió efectuar una “descripción 
clara del hecho delictivo” que le atribuye al requerido en punto a las 
“circunstancias de tiempo, modo y lugar” en la cual el requerido trans-
firió, convirtió u ocultó el dinero supuestamente entregado a las au-
toridades del gobierno, según plantea la defensa en el escrito de fs. 
606/617 (aquí fs. 608).

Ello no solo no resulta exigible en atención a lo ya expuesto en 
los considerandos 5°, 6° y 7°, sino que tampoco explica el apelado de 
qué modo esas mayores precisiones la privaron de hacer valer alguna 
defensa referida a los demás recaudos de procedencia del pedido de 
extradición. Máxime si se tiene en cuenta que, habiendo fijado el país 
requirente que la comisión de los delitos imputados tuvo lugar desde 
enero del año 2012 y hasta por lo menos abril de 2015 (conf. fs. 110/111 y 
fs. 282/283), no aparece comprometido –ni se controvierte- el extremo 
de la prescripción de la acción penal, en los términos que consagra el 
artículo 3.a. de la Convención de Montevideo de 1933.

12) Que, además y contrariamente a lo que el letrado defensor de 
Garín manifiesta a fs. 607 vta./609, de acuerdo a la naturaleza de este 
procedimiento y en función del estándar convencional aplicable se-
gún lo ya expuesto, resulta ajeno a este trámite incorporar mayores 
exigencias sobre la prueba obrante en el proceso extranjero que da 
sustento a la imputación extranjera y/o a la materialidad de los hechos 
en que se apoya, en tanto constituyen cuestiones que conciernen al 
debate sobre el fondo teniendo en cuenta que en el juicio de extradi-
ción no se puede discutir acerca de la existencia del hecho imputado 
o la culpabilidad del requerido (artículo 30, tercer párrafo de la ley de 
Cooperación Internacional en Materia Penal 24.767).
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13) Que, sentado ello, no se advierte reparo alguno para tener por 
configurado el “principio de doble incriminación”, según el derecho ar-
gentino, con base en el artículo 303, inciso 1° del Código Penal Argen-
tino. Sumado a que, de la reseña efectuada en el considerando 8° con 
referencia al auto apelado, surge claramente que el delito precedente, 
en que se sustenta la imputación contra Garín por lavado de activos u 
otros, es el de “cohecho pasivo”.

14) Que, por lo demás, asiste razón al señor Procurador General 
de la Nación interino al advertir que la a quo no se pronunció so-
bre el delito de asociación ilícita incluido en el pedido de extradición, 
quedando habilitado el Tribunal a resolver el punto por constituir un 
vicio de la sentencia (artículo 253 del Código Procesal Civil y Comer-
cial de la Nación).

15) Que, sobre el particular, se le reprocha a Garín, bajo la mo-
dalidad contemplada en el artículo 4° de la ley contra la delincuencia 
organizada decreto 21-2006 del Congreso guatemalteco (conf. texto 
transcripto a fs. 109/109 vta. y 281 y fotocopia a fs. 290), su presunta 
participación “en las actividades de un grupo criminal, con roles 
definidos” para “cometer múltiples delitos, entre ellos tráfico de in-
fluencias, cohecho activo, cohecho pasivo, lavado de dinero, enrique-
cimiento ilícito, fraude y colusión …” (fs. 559) (conf. supra, conside-
rando 8°, segundo párrafo).

16) Que la sustancia de esa imputación encuentra subsunción, 
según el derecho argentino y a los fines de tener por configurado el 
principio de “doble incriminación”, en el artículo 210 del Código Penal 
argentino, sin que obste a ello la diversa redacción que reconoce el tipo 
penal que regula ese delito en cada uno de los ordenamientos jurídi-
cos de los Estados involucrados, según refleja la expresión “cometer 
algún delito” y “destinada a cometer delitos” de que dan cuenta los 
respectivos tipos penales.

Ello es así no solo porque no es exigible que exista identidad nor-
mativa entre estos últimos sino porque, además, ante el calificativo 
“algún” utilizado en el tipo penal extranjero, tampoco se argumenta 
cuál sería la diferencia sustancial con entidad para configurar el óbice 
que se esgrime. Ni siquiera desde el punto de vista de la pluralidad 
delictiva, teniendo en cuenta que la imputación extranjera contra Ga-
rín por el delito de asociación ilícita tiene en cuenta que el objeto de la 
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misma era la comisión de “múltiples delitos” tal como se desprende 
de la reseña de que da cuenta el segundo párrafo del considerando 8°.

17) Que, por lo demás, el hecho de que la asociación ilícita extranje-
ra estuviera conformada por el requerido junto a varias otras personas 
permite tener por cumplido el mínimo de “tres personas” que exige el 
derecho argentino y, por ende, tampoco surge algún óbice, desde esta 
perspectiva, para la procedencia de la extradición (conf. sentencia del 
9 de diciembre de 2009 en la causa CSJ 773/2008 (44-P)/CS1 “Paz, Roxa-
na Marisa s/ extradición”).

18) Que, en cuanto a la opción de juzgamiento en la República Ar-
gentina en razón de la nacionalidad argentina de Mauricio José Garín, 
la interpretación que pretende asignarle su defensor al artículo 12 de 
la Ley de Cooperación Internacional en Materia Penal 24.767 -a la luz 
del reenvío formulado por el artículo 2 de la Convención de Montevideo 
de 1933- ya ha sido desestimada por el Tribunal en casos previos refe-
ridos a ese mismo instrumento internacional (Fallos: 341:971 “Jones 
Huala”, considerando 39 y CSJ 974/2010 (46-M)/CS1 “Michaux, José 
Alberto s/ extradición”, resuelta el 14 de febrero de 2012, considerando 
4° y sus citas), sin que se esgriman razones novedosas que obliguen a 
un reexamen de esa solución.

19) Que ello no se ve modificado por la “Convención de Palermo” 
ya que sus artículos 15.3. y 16.10. fijan pautas sobre la conducta que 
deberán adoptar los estados para el supuesto en que –a resultas del re-
envío examinado en el considerando 5°- denieguen la extradición con 
fundamento en la nacionalidad del requerido.

20) Que, por lo demás, si bien al referirse a la “Competencia”, ese 
mismo tratado internacional consagra el supuesto de la nacionalidad 
como regla para que los Estados Parte hagan valer su jurisdicción pe-
nal estatal directa, ya sea por vía el principio de personalidad activa 
(art. 15.2.b) o pasiva (art. 15.2.a.), lo hace en términos “facultativos” 
[“podrá”], sin que pueda válidamente sostenerse que el legislador ar-
gentino incorporó esa regla al derecho interno en términos que alcan-
cen al supuesto del sub lite.

Desde esa perspectiva, si bien la asistencia técnica de Garín invo-
có, en esta instancia, la reforma que introdujo la ley 27.401 al artículo 
1° del Código Penal argentino al incorporar la posibilidad de juzgar en 
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la República Argentina a ciudadanos argentinos por delitos cometidos 
en el exterior, no tuvo en cuenta que ese precepto legal solo habilitó a 
que así fuera para “el delito previsto en el artículo 258bis cometido en 
el extranjero”, supuesto ajeno al de autos si se tiene en cuenta que la 
extradición del requerido solo se solicitó por los delitos de asociación 
ilícita y lavado de activos u otros.

21) Que, de otra parte, la defensa de Garín nada dice de que, a di-
ferencia de las circunstancias que concurrían en el precedente “Ral-
ph” publicado en Fallos: 323:3055 citado en el escrito de mejora de fun-
damentos (fs. cit., aquí fs. 615 vta.), en el sub lite está en juego una 
cláusula facultativa incluida en la Convención de Montevideo de 1933 
lo que encauza la solución del caso en los términos señalados en el 
considerando 18.

22) Que, por último, la defensa del requerido entiende que el esta-
do de salud de su asistido, en términos descriptos por el informe del 
Cuerpo Médico Forense de fecha 11 de diciembre de 2017 y glosado a 
fs. 260/270, no le permitiría afrontar las condiciones de detención exis-
tentes en el país requirente en función del estado en que se encuentra 
el sistema penitenciario guatemalteco por el hacinamiento, uso ex-
cesivo de la prisión preventiva y retraso de la justicia, según señaló 
con base en un informe correspondiente al año 2017 elaborado por la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Asimismo, que se 
trata de una cuestión que no solo debe ser analizada por el Poder Eje-
cutivo Nacional a los fines de una eventual postergación de la entrega 
sino también por el Tribunal a fin de garantizar el estado de salud del 
requerido y evitar el padecimiento de un evento cardiovascular según 
deriva del informe médico citado.

23) Que lo resuelto por la jueza a quo a fs. 570 vta./571, con base en 
jurisprudencia de la Corte Suprema, no impide que la etapa judicial 
sea una instancia apta para preconstituir prueba que sea pertinente y 
útil con miras a la decisión final que se adopte en el ámbito del Poder 
Ejecutivo Nacional (conf. mutatis mutandis Fallos: 339:94 “Caballero 
Lopez” -2016- considerando 16), tal como la parte apelada tuvo amplias 
posibilidades de hacer valer en el caso.

24) Que, en tales condiciones, en función de la solución que ha de 
propiciarse, y teniendo en cuenta el contenido del informe del Cuerpo 
Médico Forense antes referido como así también el tiempo transcu-
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rrido desde su confección, resulta aconsejable -que previo a dar inter-
vención al Poder Ejecutivo Nacional- se avance en la actualización del 
mismo a través del Cuerpo Médico Forense, con especial referencia a 
la enfermedad cardíaca diagnosticada y su situación actual, ya que se 
desconoce el devenir al que quedó sometida frente a lo esgrimido por 
el médico cardiólogo particular a fs. 265.

Asimismo que, en ese contexto, se profundicen las razones que 
informaron la conclusión médico-legal de que “afrontar un proceso 
penal con previo traslado aéreo a la República de Guatemala” re-
presenta para el requerido un “elevado riesgo potencial de eventos 
cardiovasculares agudos con descompensación” dada su patología 
cardiovascular y cómo se compatibiliza ese diagnóstico con el intenso 
movimiento migratorio que Mauricio José Garín tuvo al trasladarse 
por vía aérea desde la República de Guatemala a distintos países de la 
región de América Central como así también a los Estados Unidos de 
América entre el 6 de abril de 2011 y el 22 de enero de 2015 (conf. plani-
lla agregada a fs. 118/120, ídem a fs. 319/321), para lo cual deberá tam-
bién incorporarse el movimiento migratorio que durante ese período y 
hasta la actualidad registra el requerido ante la Dirección General de 
Migraciones de la República Argentina, con especial consideración a 
la fecha y la forma –incluido el medio de transporte- en que ingresó al 
país previo al inicio de estas actuaciones.

A los fines indicados, se considera propicio y oportuno que los pro-
fesionales del Cuerpo Médico Forense interviniente tengan acceso a la 
totalidad del expediente como así también a: (a) las historias clínicas 
confeccionadas por quienes han sido referidos en esta causa como el 
médico clínico y cardiólogo de Garín; (b) la epicrisis confeccionada a 
resultas de la internación que tuvo el requerido en una Clínica de Ro-
sario en fecha que se desconoce (fs. 225); (c) la declaración testimonial 
–por exhorto- prestada por su médico clínico (fs. 239) y (d) toda la serie 
de estudios previos a los agregados a la causa que necesariamente de-
bió realizarse Garín al detectarse la enfermedad cardíaca que lo aque-
ja y a resultas de los sucesivos controles periódicos a los que –por cier-
to- debió quedar sometido, con expresa indicación de que en caso de 
repetirse estudios médicos y/o practicarse otros complementarios se 
lleven a cabo en el servicio de cardiología del Cuerpo Médico Forense.

25) Que, en el marco de las conclusiones que deriven de lo señala-
do en el considerando 24 y de lo que resuelva el Poder Ejecutivo Na-
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cional sobre el particular, nada impide que -a todo evento- los Estados 
intervinientes, a través de sus autoridades competentes y en forma 
coordinada, evalúen la viabilidad del traslado del requerido al extran-
jero y, en su caso, arbitren las medidas necesarias para que se efectúe 
resguardando su integridad con especial consideración a la patología 
que detenta y según el estadío por el que atraviese en ese momento, 
encomendándole al país requirente la adopción de las medidas nece-
sarias para que su permanencia en esa jurisdicción tenga lugar en 
condiciones que salvaguarden sus condiciones de salud.

Por lo expuesto, de conformidad en lo pertinente con lo dicta-
minado por el señor Procurador General de la Nación interino, el 
Tribunal resuelve: I) No hacer lugar al pedido de reconsideración 
solicitado por el Ministerio Público Fiscal, II) Exhortar a la jueza de 
la causa en los términos expuestos en el considerando 3° y III) Ha-
cer lugar al recurso interpuesto por el Ministerio Público Fiscal, re-
vocar la resolución apelada y declarar procedente la extradición de 
Mauricio José Garín a la República de Guatemala para someterlo 
a proceso por su posible participación en la comisión de los delitos 
de asociación ilícita y lavado de dinero u otros activos con especial 
consideración a la situación de salud en los términos señalados en 
los considerandos 22 a 25. Notifíquese, tómese razón y devuélvase a 
la jueza de la causa.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso ordinario interpuesto por: Dra. Alejandra Mángano, Fiscal interinamente a 
cargo de la Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional Federal n° 12.

Tribunal de origen: Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal n° 1.

 

VOGEL, YAAKOV KOPUL s/ ExtraDIcIóN

EXTRADICION

La sentencia de extradición adolece de un vicio insalvable que acarrea 
su nulidad, toda vez que el a quo rechazó la entrega reclamada apartán-
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dose de las reglas previstas por la Ley de Cooperación Internacional en 
Materia Penal (24.767), de aplicación supletoria (art. 2).

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

PROCEDIMIENTO DE EXTRADICION

Dado que la razonabilidad del tiempo que demora una potencia ex-
tranjera en contestar las requisitorias de otro país, importa definir un 
concepto eminentemente impreciso, por tal motivo, en el artículo 10 del 
tratado de extradición celebrado entre Francia y Argentina se estipula 
que para tales supuestos, la parte requerida debe establecer un plazo 
razonable para el cumplimiento de la obligación conforme a su legisla-
ción interna, que sirve, en definitiva, para guiar el accionar de las auto-
ridades de la requirente.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

EXTRADICION

La sentencia que rechazó el pedido de extradición carece de validez por 
no haber cumplido las etapas procesales del trámite judicial estableci-
das legalmente, en tanto de la causa surge que de las tres solicitudes 
que dispuso a lo largo del trámite, el a quo no impuso un plazo a la Re-
pública Francesa para que cumpla con la remisión de la documentación 
adicional que estimó necesaria (conf. art. 31 de la ley 24.767), y no convo-
có a las partes a la audiencia oral que resultaba ineludible y sin la cual 
le estaba vedado adoptar cualquier resolución sobre la procedencia o no 
de la entreayuda (art. 32 ídem).

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

EXTRADICION

Si en el ámbito de la competencia extraordinaria la Corte se encuentra 
habilitada para efectuar el control, aun de oficio, del desarrollo del pro-
cedimiento cuando se encuentran involucrados aspectos que atañen al 
orden público, toda vez que la eventual existencia de un vicio capaz de 
provocar una nulidad absoluta y que afecta una garantía constitucio-
nal no podría ser confirmada, con mayor razón conserva dicha potestad 
cuando actúa en el marco de la amplitud de la jurisdicción ordinaria 
(art. 33 de la ley 24.767), ya que la medida del conocimiento que otorga 
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el recurso de apelación coincide con la que corresponde al órgano que 
dictó la resolución impugnada.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nº 9 
resolvió no conceder la extradición de Yaakov Kopul V solicitada por 
las autoridades de la República de Francia por el delito de blanqueo de 
capitales en banda organizada.

Para así decidir consideró, en síntesis, que el país requirente no con-
testó a los reiterados pedidos de información complementaria por un lap-
so que excede holgadamente el plazo razonable al que alude el artículo 
10 del tratado de extradición suscripto entre ambos Estados (ley 26.783).

Contra esa sentencia, el representante del Ministerio Público Fis-
cal interpuso recurso ordinario de apelación (fs. 244/5), que fue conce-
dido a fojas 246 y respecto del cual V.E. corrió vista a esta Procuración 
General (fs. 248).

-II-

Cabe señalar con carácter previo, que a partir de la doctrina asen-
tada en el precedente “Callirgós Chávez (Fallos: 339:906), “el apelante 
deberá limitarse a la mera interposición del recurso” en función de 
lo previsto por el artículo 245 del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación, que resulta de aplicación al recurso ordinario de apelación 
en materia de extradición en atención a lo dispuesto por el artículo 254 
del mismo cuerpo legal, sin que sea repugnante a la naturaleza del 
procedimiento de extradición ni a las leyes que lo rigen.

En el caso, el fiscal recurrente incumplió con esa manda legal, por 
lo que correspondía que el juez a quo devuelva el escrito, previa ano-
tación en el expediente con indicación de la fecha de interposición del 
recurso y del domicilio que se hubiese constituido.

Sin perjuicio de ello, de considerarlo V.E. pertinente, “con el fin de 
evitar la demora que acarrearía …encauzar la situación como es 
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debido”, podría -de modo análogo a cuanto se proveerá en el ámbito 
de este Ministerio Público- “exhortar al juez de la causa para que, 
en lo sucesivo, ajuste el trámite a las pautas legales que rigen el pro-
cedimiento según lo señalado” (CFP 683/2015/CS1 in re “Polo Pérez, 
Johnny Omar s/ extradición art. 52”, resuelta el 5 de septiembre de 
2017, y sus citas).

-III-

Asimismo, también estimo oportuno referirme de modo preliminar 
a una cuestión formal vinculada con el plazo para la presentación del 
memorial en casos como el sub judice.

Al dictar sentencia el 16 de febrero de 2016 in re “Rigaud, Daniel 
Phillippe s/ extradición” -expte. CSI 253/2014 (50R)/CS1- y tal como se 
cita en el auto de fojas 248, V.E. señaló “la conveniencia de que, en lo 
sucesivo, en la sustanciación de apelaciones ordinarias interpues-
tas por el Ministerio Público Fiscal en el traslado para fundar el re-
curso, se explicite que se formula por diez días, bajo apercibimiento 
de tenerlo por no presentado, en el marco de lo dispuesto por el artí-
culo 280, segundo párrafo, del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación” (considerando 8°).

Aun cuando desde entonces esta Procuración General ha obser-
vado esa nueva interpretación del plazo para tales supuestos, al igual 
que al expedirme el 14 de junio último in re “D Gastón Heberto s/ ex-
tradición’ (expte. FRO 24816/2014/ CS1), habré de insistir en la solicitud 
de reconsideración de esta cuestión para lo futuro, con fundamento en 
que después de aquel pronunciamiento el Tribunal se ha integrado en 
su totalidad y ello podrá enriquecer el debate a partir de la pondera-
ción de los siguientes argumentos.

La razón esencial para seguir ese criterio radica en que la inter-
vención de este Ministerio Público en procesos de esta naturaleza ex-
cede la mera calidad de “parte apelante”. En efecto, ella resulta im-
perativa por la función de representar “en el trámite judicial el interés 
por la extradición” asignada en el artículo 25 de la Ley de Cooperación 
Internacional en Materia Penal 24.767. Cabe recordar que esa repre-
sentación no es subsidiaria, pues se mantiene aun cuando el Estado 
requirente haya tomado la intervención “como parte en el trámite ju-
dicial por medio de apoderados” que autoriza el segundo párrafo de 
ese precepto.

Esa previsión legal abona el carácter sui generis que cabe atribuir 
al rol que ejerce el Ministerio Público en estos expedientes y permite 
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que -en su caso- la calidad de “parte” correspondería al Estado que se 
presenta en las actuaciones en esos términos, pues su objetivo -a dife-
rencia del que guía al fiscal- se dirige exclusivamente a que prospere 
la extradición solicitada.

El temperamento que postulo también se sustenta en la obligada 
actuación que, incluso desde el inicio de la causa, le imponen a este 
órgano los artículos 22, 29, 33, 46 a 48 de esa norma, referidos a su 
presentación judicial, identificación del requerido, su excarcelación y 
arresto provisorio. Asimismo, el artículo 3, segundo párrafo, de la ley 
27.148, prevé que “interviene y gestiona en el país todos los pedidos 
de extradición realizados por otros Estados”.

Según lo veo, esa especial calidad de “parte” que el legislador le 
asignó en esta clase de procesos, también responde al carácter de 
“magistratura de control” que el Ministerio Público Fiscal ejerce 
de conformidad con el artículo 120 de la Constitución Nacional, y que 
V.E. ya había reconocido en el precedente de Fallos: 311:593, “a fin de 
custodiar el orden público y la defensa del orden jurídico en su inte-
gridad” (pág. 596). Con directa referencia a juicios de extradición y a 
que su actuación en esos casos no es en el ejercicio de la acción penal 
pública sino para vigilar el fiel cumplimiento de las leyes y reglas de 
procedimiento, ese rol funcional ha sido destacado, bajo la vigencia 
del Código de Procedimientos en Materia Penal, en Fallos: 311:1925 
y 319:1464; y, ya sancionada la ley 24.767, esa doctrina se mantuvo en 
Fallos: 330:2507.

En esa misma inteligencia y con mayor precisión, en el precedente 
“Peyrú” (Fallos: 316:1853) sostuvo que concedido el recurso ordinario 
de apelación contra las sentencias dictadas en materia de extradición, 
debe darse vista al Procurador General, “pues él no se halla equipara-
do a una parte particular en el proceso “. Este criterio fue reafirmado 
in re “Green” (Fallos: 317:1498).

En Similar sentido, cabe agregar que las particularidades descrip-
tas autorizan a sostener que el planteo que efectúo no compromete en 
modo alguno el “principio de igualdad de armas” que debe regir con 
la defensa del extraditurus (Fallos: 328:3233), pues es claro que la sin-
gular intervención que compete al Ministerio Público tanto en primera 
instancia como ante V.E., reviste ese carácter mixto que -en muchas 
ocasiones- incluso redunda en beneficio del requerido.

Así las cosas, estimo que la estricta interpretación del artículo 280, 
segundo párrafo, del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación 
realizada in re “Rigaud”, no consulta acabadamente los alcances del 
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cuadro normativo y jurisprudencial reseñado ni su incidencia en los 
supuestos de apelaciones ordinarias deducidas por los fiscales fede-
rales contra fallos adversos a la extradición, lo cual implica la incor-
poración de una severa limitación práctica a las funciones propias que 
desde esta sede se ejercen ante la Corte en la materia.

Por ello, sin perjuicio de dictaminar sobre el fondo del asunto en 
observancia del temperamento en cuestión, solicito al Tribunal que re-
considere para lo sucesivo la inteligencia del plazo aplicable efectuada 
en el precedente citado.

-IV-

Al abordar ese cometido, cabe señalar que la sentencia de extradi-
ción adolece de un vicio insalvable que acarrea su nulidad, en tanto el 
a quo rechazó la entrega reclamada apartándose de las reglas previs-
tas por la Ley de Cooperación Internacional en Materia Penal (24.767), 
de aplicación supletoria (art. 2).

La norma es suficientemente clara en cuanto consagra que fina-
lizado el trámite administrativo y recibido el pedido de extradición en 
sede judicial, el juez dispondrá la citación a juicio salvo que el requeri-
do diera su consentimiento para ser extraditado (art. 28) o si se com-
probara que la persona detenida no es la requerida (art. 29). Luego, 
una vez superada la etapa de juicio (art. 30, segundo y tercer párrafos) 
el ordenamiento legal habilita a la autoridad judicial a pronunciarse 
acerca de la procedencia o improcedencia del pedido de extradición 
(art. 32) (Fallos: 327:304; 329:1425 y 5871; 331:2363). También prevé que 
cuando el magistrado advierta falencias en los requisitos de forma del 
pedido, hasta el momento de dictar sentencia puede suspender el pro-
ceso y conceder al Estado requirente un plazo -que no excederá de 
treinta días corridos- para que lo subsane (art. 31).

Esta última previsión, precisamente, ha sido dejada de lado por 
el a quo a lo largo del trámite y ha derivado en la prematura deci-
sión que impugna el Ministerio Público. En efecto, surge de lo ac-
tuado que a raíz de la presentación de la defensa donde planteaba, 
entre otras cuestiones, que la descripción de los hechos efectuada 
por las autoridades requirentes no satisfacía los estándares con-
vencionales (fs. 93/103), el juez federal no hizo lugar a los aspec-
tos de fondo allí introducidos y solicitó -sin fijar plazo- información 
complementaria con el fin de “garantizar de la mejor manera po-
sible a la defensa del requerido” (fs. 110/3 y oficio de fojas 114, del 
30 de agosto de 2016).
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La respuesta fue presentada en el tribunal el 7 de noviembre si-
guiente (fs. 147/53) y luego, al proveer el escrito de ofrecimiento de 
prueba de la asistencia técnica de V, el magistrado -sin tampoco fijar 
plazo- hizo lugar al nuevo pedido de mayores precisiones y documen-
tación en relación al delito imputado (fs. 154, 157/61, 163 y oficio de fojas 
166, del 7 de diciembre de 2016). No obstante, ante el requerimiento ju-
dicial formulado el 2 de febrero siguiente, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto hizo saber al tribunal que aún no se había recibido 
la información solicitada (fs. 180/1 y 189).

El Estado requirente contestó esa requisitoria, que el 21 de marzo 
de 2017 fue agregada al expediente (fs. 193/4), pero sin enviar traducida 
la documentación al idioma castellano, lo que motivó que con sustento 
en el artículo 11 del tratado bilateral, el a quo ordenara su devolución 
a fin de que -sin establecer un término para ello- sea subsanada esa 
omisión (fs. 195 y oficio de fojas 197, de ese día).

Luego, a partir de las notas periodísticas acercadas por la defensa 
(fs. 217/225), de las que surgiría -a su entender- que el requerido ha-
bría sido condenado en ausencia, el 7 de agosto último el magistrado 
decidió requerir a Francia que informe si en el marco del proceso de 
origen recayó sentencia a su respecto y, en su caso, copia traducida del 
fallo. Nuevamente, sin determinar un plazo para ello (fs. 227 y oficio de 
fs. 228, de la misma fecha).

Finalmente, ante la ausencia de respuesta informada por la Canci-
llería a fojas 216 y 239, esta última agregada el 17 de noviembre de 2017, 
el 21 de ese mes el a quo decidió rechazar la extradición, sin celebrar 
el juicio contradictorio, por no haber contestado el Estado requirente 
a sus pedidos de información complementaria en un plazo razonable 
(fs. 240/241).

-V-

A partir de la reseña que antecede puede advertirse, en primer 
lugar, que la razonabilidad del tiempo que demora una potencia ex-
tranjera en contestar las requisitorias de otro país, importa definir 
un concepto eminentemente impreciso. Por ese motivo, en el artí-
culo 10 del tratado bilateral se estipula que para tales supuestos, 
la parte requerida debe establecer un “plazo razonable” para el 
cumplimiento de la obligación “conforme a su legislación interna”, 
que sirve, en definitiva, para guiar el accionar de las autoridades de 
la requirente.
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De esta manera, en las tres solicitudes que dispuso a lo largo del 
trámite, el a quo debió -y eventualmente deberá- imponer un plazo a la 
República Francesa para que cumpla con la remisión de la documen-
tación adicional que estimó necesaria (conf. art. 31 de la ley 24.767), y 
luego convocar a las partes a la audiencia oral que -de no darse los su-
puestos de los artículos 28 y 29 de esa norma- resulta ineludible y sin la 
cual le está vedado adoptar cualquier resolución sobre la procedencia 
o no de la entreayuda (art. 32 ídem).

En tales condiciones, corresponde concluir que la sentencia apela-
da carece de validez al no haberse cumplido las etapas procesales del 
trámite judicial establecidas legalmente, tal como V.E. lo ha sostenido 
en el precedente “Videla” (Fallos: 331:2376).

A este respecto, tiene dicho la Corte que si en el ámbito de su 
competencia extraordinaria se encuentra habilitada para efectuar el 
control, aun de oficio, del desarrollo del procedimiento cuando se en-
cuentran involucrados aspectos que atañen al orden público, toda vez 
que la eventual existencia de un vicio capaz de provocar una nulidad 
absoluta y que afecta una garantía constitucional no podría ser con-
firmada (Fallos: 331:2449), con mayor razón conserva dicha potestad 
cuando actúa en el marco de la amplitud de la jurisdicción ordinaria 
(art. 33 de la ley 24.767), ya que la medida del conocimiento que otorga 
el recurso de apelación coincide con la que corresponde al órgano que 
dictó la resolución impugnada (Fallos: 329:1425).

Por este motivo, considero que las actuaciones deben regresar al 
tribunal que intervino en el trámite de extradición a los fines indicados 
y para que las partes puedan, oportunamente, exponer su parecer res-
pecto de la documentación e información acompañada para el pedido 
de colaboración transnacional, y ejercer sus derechos -con plena ob-
servancia de la garantía del debido proceso- durante el contradictorio.

.VI-
En mérito a lo expuesto, mantengo el recurso ordinario de apela-

ción deducido por el representante del Ministerio Público Fiscal y soli-
cito a V.E. que deje sin efecto la sentencia de fojas 240/241, devuelva las 
actuaciones a la instancia a fin de que se encauce el procedimiento de 
acuerdo a las reglas legales; y, por último, que reconsidere la cuestión 
formal analizada en el apartado III de este dictamen. Buenos Aires, 1° 
de febrero de 2018. Eduardo Ezequiel Casal.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 4 de febrero de 2021.

Vistos los autos: “Vogel, Yaakov Kopul s/ extradición”.

Considerando:

1°) Que el juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Co-
rreccional Federal n° 9 rechazó, en los términos de los arts. 31 y 32 
de la ley 24.767, la solicitud de extradición de Yaakov Kopul Vogel re-
querida por la República de Francia para someterlo a proceso por los 
delitos de lavado de activos y evasión fiscal en los que habría quedado 
implicado a resultas de actividades llevadas a cabo por la firma “Fran-
ce Off Shore” (fs.240/241).

2°) Que, contra esa decisión, interpuso recurso de apelación ordi-
nario el representante del Ministerio Público Fiscal en esa instancia 
(fs. 244/245) que, concedido (fs. 246), fue mantenido por el señor Pro-
curador Fiscal (fs.249/253). A su turno, la defensa mejoró fundamentos 
de la resolución apelada propiciando la confirmación del auto apelado 
(fs. 255/259).

3°) Que por las razones brindadas en oportunidad de resolver en 
la causa FRO 24816/2014/CS1 “Duzac, Gastón Heberto s/extradición” 
(considerandos 3° y 4°), sentencia del 22 de agosto de 2019, a las que 
cabe remitir en razón de la brevedad, no cabe hacer lugar al replanteo 
solicitado por el Ministerio Público Fiscal en el acápite III del dicta-
men que antecede sobre lo resuelto en la causa CSJ 253/2014(50-R)/
CS1 “Rigaud, Daniel Phillippe s/extradición”, sentencia del 16 de fe-
brero de 2016).

4°) Que, sentado ello, esta Corte comparte y hace suyos los funda-
mentos y conclusiones desarrollados en los acápites IV y V del referido 
dictamen del señor Procurador Fiscal, a los que remite, en lo pertinen-
te, para revocar la sentencia apelada.

Por ello, oído el señor Procurador Fiscal, el Tribunal resuelve: I) 
No hacer lugar al pedido de reconsideración solicitado por el Ministe-
rio Público Fiscal y II) Hacer lugar al recurso interpuesto por el Minis-
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terio Público Fiscal y revocar la resolución apelada en cuanto rechazó 
el pedido de extradición que de Yaakov Kopul Vogel solicitó la Repú-
blica de Francia. Notifíquese, hágase saber y devuélvase al tribunal 
de origen con la indicación de que, en lo sucesivo, dé cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 245 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación, de aplicación en función del artículo 254 de ese mismo 
cuerpo legal.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI.

Recurso ordinario de apelación interpuesto por el Dr. Carlos E.Stornelli, Titular de la 
Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional Federal n° 4.

Tribunal interviniente: Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal n° 9.

 

FARÍAS BOUVIER, NÉSTOR c/ AEROLÍNEAS ARGENTINAS 
s.a. y otro s/ orDINarIo

CUESTION FEDERAL

Los agravios suscitan cuestión federal para su consideración por la vía 
extraordinaria, pues si bien lo atinente a la existencia o inexistencia de 
cosa juzgada es, en principio, una cuestión de hecho y derecho procesal 
extraña a la vía del art. 14 de la ley 48, tal regla debe dejarse de lado 
cuando la solución del a quo importa un apartamiento palmario de lo 
decidido con anterioridad con autoridad de cosa juzgada.

COSA JUZGADA

Vulnera el principio de intangibilidad de la cosa juzgada si mediante una 
argumentación confusa el a quo desconoció un derecho que antes había 
reconocido, lo que conduce a afirmar que la decisión recurrida ha im-
portado un apartamiento y desconocimiento de la sentencia definitiva, 
cuyo alcance fue precisado en la causa y que se encuentra firme.
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COSA JUZGADA

Corresponde revocar la sentencia que tuvo por cumplido el contrato y 
rechazó en consecuencia el pedido de ejecución de sentencia respec-
to al cumplimiento de prestaciones a favor de los hijos del actor, pues 
se advierte que en franca contradicción con el derecho reconocido en 
la sentencia aclaratoria al expresar que en los estrictos términos de lo 
acordado en el acuerdo homologado, los hijos del beneficiado “gozarán 
de los derechos allí otorgados hasta que cumplan los 35 años de edad, 
lo que así queda establecido”, ahora le impide al accionante ejecutar 
las prestaciones contractuales referidas a los hijos, vulnerando de ese 
modo el principio de intangibilidad de la cosa juzgada.

COSA JUZGADA

La cosa juzgada configura uno de los pilares sobre los que se asienta la 
seguridad jurídica y un valor de primer orden que no puede ser desco-
nocido con invocación de argumentos insustanciales y con la pretensión 
de suplir omisiones, pues ataca las bases mismas del sistema procesal y 
afecta la garantía del debido proceso, cuyo respeto es uno de los pilares 
del imperio del derecho.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 11 de febrero de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por Néstor Farías 
Bouvier en la causa Farías Bouvier, Néstor c/ Aerolíneas Argentinas 
S.A. y otro s/ ordinario”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que contra la resolución de la Sala F de la Cámara Nacional 
de Apelaciones en lo Comercial que tuvo por cumplida la totalidad del 
contrato y, consecuentemente, confirmó el rechazo del pedido de eje-
cución de sentencia respecto al cumplimiento de prestaciones a favor 
de los hijos del actor, éste dedujo recurso extraordinario cuya denega-
ción motiva la presente queja.
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2°) Que el accionante sostiene que la cámara resolvió en forma 
contraria a lo decidido con anterioridad, y que fue consentido por la de-
mandada, en franca violación del principio de cosa juzgada. Además, 
señala que lo resuelto con carácter firme es conforme a la letra del 
contrato cuyo cumplimiento se pretende y a la interpretación que las 
partes le otorgaron a sus cláusulas.

3°) Que los agravios del apelante suscitan cuestión federal para su 
consideración por la vía intentada, pues si bien lo atinente a la exis-
tencia o inexistencia de cosa juzgada es, en principio, una cuestión de 
hecho y derecho procesal extraña a la vía del art. 14 de la ley 48, tal 
regla debe dejarse de lado cuando la solución del a quo importa un 
apartamiento palmario de lo decidido con anterioridad con autoridad 
de cosa juzgada; circunstancia que acontece en el caso a examen.

4°) Que el 27 de octubre de 2016 la cámara confirmó la sentencia de 
primera instancia que había hecho lugar a la excepción de pago total 
opuesta por la demandada con sustento, en lo que aquí interesa, en 
que del convenio no surgían elementos inobjetables que predicaran la 
existencia de un derecho vitalicio a la emisión de boletos aéreos como 
sugería el actor, sino más bien una cantidad limitada de pasajes; y que 
la accionada había cumplido en exceso con la emisión de pasajes a los 
que se comprometió.

5°) Que contra esta decisión el actor planteó un recurso de aclara-
toria y revocatoria in extremis fundado en la incongruencia incurrida 
por los jueces al desconocer el carácter vitalicio del beneficio para sí y 
su esposa; y en que nada se dijo sobre el cumplimiento de lo pendiente 
para los hijos hasta que cumplieran 35 años, habiendo omitido pro-
nunciarse al respecto (fs. 2361 vta./2362).

Además, interpuso contra aquella resolución un recurso extraor-
dinario federal.

6°) Que el 13 de diciembre de 2016 la cámara rechazó los plan-
teos de aclaratoria y revocatoria, precisando “a fin de evitar confu-
siones a las partes atento el modo en que quedó definida la cues-
tión”, que “en los estrictos términos de lo acordado en la cláusula 
Primera apartado 4 (fs. 2037 vta.) del acuerdo homologado en el 
sub lite, cuya interpretación no fue materia de controversia; v. 
fs. 2160 vta., los hijos del beneficiario gozarán de los derechos allí 
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otorgados hasta que cumplan los 35 años de edad, lo que así queda 
establecido” (fs. 2397/2398 vta.).

Esta resolución, no obstante haber motivado la audiencia de fs. 
2438, no fue recurrida por la demandada.

Asimismo, dio lugar a que el accionante acotara la materia de re-
curso extraordinario planteado oportunamente contra la sentencia de-
finitiva, lo que fue tenido en cuenta por el a quo al tiempo de denegar 
su concesión (fs. 2440 y 2441/2443).

Esta denegación motivó, a su vez, un recurso de queja ante esta 
Corte Suprema de Justicia, que fue desestimado por inadmisible 
(COM 83671/2004/1/RH1 “Farías Bouvier, Néstor c/ Aerolíneas Argen-
tinas S.A. y otro s/ ordinario”, sentencia del 5 de diciembre de 2017).

7°) Que, en estas condiciones, el actor solicitó que se intimara a la 
demandada al cumplimiento de las prestaciones relativas a los hijos 
del beneficiario, bajo apercibimiento de ejecución (fs. 2452) y, luego, 
promovió la ejecución de sentencia (fs. 2552/2558 vta.).

El juez de grado desestimó los planteos con sustento en que el con-
venio se encontraba cumplido, independientemente de que la cláusula 
referida a los hijos del actor no hubiera sido materia de controversia. 
Esta decisión fue confirmada por la alzada, que refirió que a través 
de la mención al punto 4 de la cláusula primera “no se pretendió en 
modo alguno revertir (…) la confirmación de la sentencia de grado 
mediante la cual se admitió la excepción de pago total. Solo se formu-
ló tal expresión en la medida en que en el decisorio de fs. 2351/2356 
nada, en concreto, se había referido en orden a tal cláusula –que alu-
de a los hijos del actor- y, también, en tanto (…) la sentencia no se 
encontraba firme por existir deducido un recurso extraordinario” 
(fs. 2608 vta./2609).

8°) Que, mediante esta argumentación confusa el a quo desconoció 
un derecho que antes había reconocido, lo que conduce a afirmar que 
la decisión recurrida ha importado un apartamiento y desconocimien-
to de la sentencia definitiva, cuyo alcance fue precisado a fs. 2397/2398 
y que se encuentra firme. De tal modo se vulnera el principio de intan-
gibilidad de la cosa juzgada.
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Ello así, en tanto se advierte que en franca contradicción con el 
derecho reconocido en la aclaratoria al expresar -como se dijo- que en 
los estrictos términos de lo acordado en la cláusula primera, apartado 
4 del acuerdo homologado, los hijos del beneficiado “gozarán de los 
derechos allí otorgados hasta que cumplan los 35 años de edad, lo que 
así queda establecido” (fs. 2397/2398), ahora le impide al accionante 
ejecutar las prestaciones contractuales referidas a los hijos.

9°) Que, al respecto, este Tribunal ha resuelto en reiteradas opor-
tunidades que la cosa juzgada configura uno de los pilares sobre los 
que se asienta la seguridad jurídica y un valor de primer orden que no 
puede ser desconocido con invocación de argumentos insustanciales 
y con la pretensión de suplir omisiones, pues ataca las bases mismas 
del sistema procesal y afecta la garantía del debido proceso, cuyo res-
peto es uno de los pilares del imperio del derecho (Fallos: 306:2173, 
entre otros).

10) Que, en tales condiciones, corresponde hacer lugar al recur-
so extraordinario, pues media relación directa e inmediata entre lo 
decidido y las garantías constitucionales que se dicen vulneradas 
(art. 15, ley 48).

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el re-
curso extraordinario y se deja sin efecto la sentencia. Con costas. 
Vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de que, por medio de 
quien corresponda, se dicte nuevo fallo con arreglo a lo expresado. 
Agréguese la queja al principal y devuélvase el depósito. Notifíquese 
y, oportunamente, remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
rIcarDo LuIs LorENzEttI.

Recurso de queja interpuesto por Néstor Farías Bouvier, representado por el Dr. Nor-
berto Jorge Borlenghi.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, Sala F.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instan-
cia en lo Comercial n° 22.
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MONTIEL, VÍCTOR SALVADOR c/ COLIALCO s.a. y otros 
s/ accIDENtE – accIóN cIvIL

RECURSO EXTRAORDINARIO

Si bien los agravios remiten al tratamiento de cuestiones de hecho y de 
derecho común y procesal, los señalamientos respecto de lo resuelto en 
exceso de los límites de la simple corrección de algún concepto oscuro 
o del hecho de suplir alguna omisión cuando la cámara ya había perdido 
su jurisdicción, suscita cuestión federal bastante para su consideración 
en la instancia extraordinaria cuando se produjo una alteración sustan-
cial de la decisión definitiva dictada en la causa.

ACLARATORIA

Son nulas la resolución aclaratoria y las dictadas en consecuencia, si 
de acuerdo con las fechas de las decisiones del a quo, es claro que el 
segundo pronunciamiento no fue dictado dentro de los 3 días de emitido 
el anterior como prevé la norma del art. 99 de la ley 18.345, sino más de 
un mes después.

-El juez Rosatti, en disidencia, consideró inadmisible el recurso (art. 280 
CPCCN)-

ACLARATORIA

Son nulas la resolución aclaratoria y las dictadas en consecuencia, toda 
vez que es claro que, sin haber sustanciado los recursos interpuestos 
por la actora y con prescindencia de los límites impuestos a su facultad 
de corregir errores u omisiones con arreglo al art. 99 de la ley 18.345, 
la Cámara dictó una nueva sentencia que modificó diametralmente la 
solución dada a la causa en su anterior decisión, con grave afectación 
del derecho de defensa de la apelante.

-El juez Rosatti, en disidencia, consideró inadmisible el recurso (art. 280 
CPCCN)-
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 11 de febrero de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la Federación Pa-
tronal Seguros S.A. en la causa Montiel, Víctor Salvador c/ Colialco S.A. 
y otros s/ accidente – acción civil”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que el 17 de noviembre de 2017 la Sala IX de la Cámara Nacio-
nal de Apelaciones del Trabajo, al revocar parcialmente el fallo de la 
instancia anterior, en lo que interesa, rechazó la acción civil interpues-
ta por Víctor Salvador Montiel contra Federación Patronal ART S.A. 
Para así decidir entendió que la demanda entablada contra la Asegu-
radora de Riesgos del Trabajo (ART) resultaba subsidiaria, limitada al 
cumplimiento de la ley 24.557 (Ley de Riesgos del Trabajo; LRT) y con-
dicionada a que no prosperara su reclamo de reparación integral diri-
gido contra la empleadora, el que había sido admitido (fs. 849/851 de los 
autos principales a cuya foliatura se hará referencia en lo sucesivo).

2°) Que, con posterioridad, el 21 de diciembre de 2017, el tribunal 
de alzada dictó un nuevo pronunciamiento en el que consideró que en 
su anterior decisión había efectuado una evaluación parcial del objeto 
de la demanda y omitido tratar la responsabilidad civil de la ART por 
el accidente motivo de la acción, fundada en el art. 1074 del entonces 
vigente Código Civil por incumplimiento de los deberes de prevención 
que le imponen los arts. 4° y 31 de la LRT. En el entendimiento de que 
la aseguradora no había acreditado el cumplimiento de tales cargas, 
hizo uso de la facultad que le acuerda el art. 99 de la ley 18.345 para 
suplir de oficio cualquier omisión en que hubiere incurrido respecto 
de alguna de las pretensiones deducidas y discutidas por las partes 
dentro de los tres días siguientes a aquel en que dictó la resolución, 
y, en atención a que la anterior decisión no había sido notificada a los 
contendientes, corrigió su fallo anterior en cuanto revocaba, en ese 
aspecto, lo resuelto en primera instancia (v. fs. 852/853).

3°) Que contra dicha decisión Federación Patronal Seguros S.A. de-
dujo el recurso extraordinario (fs. 874/879), cuya denegación originó la 
presente queja.
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Sobre la base de la doctrina de la arbitrariedad la apelante adu-
ce que lo resuelto conculca sus garantías constitucionales. Expresa 
que previamente al dictado del último fallo, la parte actora ya estaba 
notificada del anterior, pues había planteado recurso de aclaratoria. 
Alega que la nueva sentencia tampoco fue dictada a los tres días de 
emitida la anterior y que la sala ya carecía de competencia para pro-
nunciarse, razones por las cuales pide que se declare la nulidad de la 
segunda sentencia.

Por otro lado, cuestiona también la responsabilidad civil que se le 
atribuye por cuanto sostiene que el trabajador no se encontraba in-
cluido en la nómina del contrato de afiliación suscripto oportunamente 
con la empleadora.

4°) Que si bien los agravios expuestos remiten al tratamiento de 
cuestiones de hecho y de derecho común y procesal, los señalamientos 
respecto de lo resuelto en exceso de los límites de la simple corrección 
de algún concepto oscuro o del hecho de suplir alguna omisión cuando 
la cámara ya había perdido su jurisdicción, suscita cuestión federal 
bastante para su consideración en la instancia extraordinaria cuando, 
como en el presente, se produjo una alteración sustancial de la deci-
sión definitiva dictada en la causa (Fallos: 331:499).

5°) Que, en efecto, de acuerdo con las fechas de las decisiones del 
a quo, señaladas en los considerandos 1° y 2° de la presente, es claro 
que el segundo pronunciamiento no fue dictado dentro de los 3 días de 
emitido el anterior como prevé la norma del art. 99 de la ley 18.345, sino 
más de un mes después (17 de noviembre de 2017 y 21 de diciembre de 
2017, respectivamente).

6°) Que, por otro lado, contrariamente a lo argumentado por la 
sala, la parte actora ya había presentado recurso de aclaratoria el 23 
de noviembre de 2017 contra el primero de los pronunciamientos en 
el que indicó que se había notificado de este el 21 del mismo mes y 
año. El escrito pertinente, sin embargo, fue glosado con posterioridad 
a la resolución aclaratoria (v. fs. 854/856). Además, el 6 de diciembre 
de 2017, la misma parte actora interpuso un recurso extraordinario 
federal –en el que cuestionaba la eximición de responsabilidad civil de 
la aseguradora (fs. 857/869)– que, aunque su foliatura es posterior, fue 
presentado quince días antes del nuevo fallo. Sobre el particular, cabe 
poner de resalto que dicho remedio, finalmente, fue desistido por la in-
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teresada a raíz de una intimación cursada en tal sentido por el propio 
tribunal de alzada tras la emisión de su segundo pronunciamiento (v. 
fs. 870/871 y 872).

7°) Que, en las condiciones expuestas, es claro que, sin haber sus-
tanciado los recursos interpuestos por la actora y con prescindencia 
de los límites impuestos a su facultad de corregir errores u omisiones 
con arreglo al art. 99 de la ley 18.345, la sala dictó una nueva sentencia 
que modificó diametralmente la solución dada a la causa en su anterior 
decisión, con grave afectación del derecho de defensa de la apelante.

Por tanto, corresponde hacer lugar a la queja y al recurso extraor-
dinario y declarar la nulidad de la resolución aclaratoria y de las dicta-
das en consecuencia, lo que torna innecesario el tratamiento del resto 
de los agravios planteados. Los autos deberán volver al tribunal de 
origen a fin de que, por quien corresponda, se provean las presenta-
ciones articuladas.

Por ello, se hace lugar a la queja y al recurso extraordinario y 
se declara la nulidad de la resolución de fs. 852/853 y de las dictadas 
en su consecuencia. Costas por su orden en razón de la índole de la 
cuestión planteada. Agréguese la queja al expediente principal, rein-
tégrese el depósito allí efectuado a fs. 40 y devuélvase a fin de que, 
por quien corresponda, se provean las presentaciones articuladas. 
Notifíquese y remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI 
(en disidencia).

DIsIDENcIa DEL sEñor MINIstro Doctor DoN HoracIo rosattI

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación originó esta que-
ja, es inadmisible (art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación).
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Por ello, se desestima la presentación directa. Declárase perdido 
el depósito de fs. 40. Notifíquese y, previa devolución de los autos prin-
cipales, archívese.

HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por la Federación Patronal Seguros S.A., representada 
por el Dr. Juan Agustín Massa.

Tribunal de origen: Sala IX de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia del 
Trabajo n° 4.

 

HERRERO GALLEGO, LUCAS MARTÍN y otros s/ 
ExtraDIcIóN

EXTRADICION

El examen de la doble incriminación no exige identidad normativa entre 
los tipos penales en que las partes contratantes subsumieron los hechos 
que motivan el pedido de extradición, sino que lo relevante es que las 
normas del país requirente y requerido prevean y castiguen en sustan-
cia la misma infracción penal.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

EXTRADICION

Los tribunales del país requerido no pueden modificar la calificación 
efectuada por los del país requirente; por ello debe confrontarse su des-
cripción del hecho con el ordenamiento penal argentino, a fin de deter-
minar si aquél es subsumible en algún tipo penal conminado con una 
pena, sin que para esta constatación el juez de la extradición esté afec-
tado por el nomen iuris del delito.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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EXTRADICION

La tarea de subsunción en la legislación nacional presenta ciertas ca-
racterísticas peculiares, específicas de la naturaleza del proceso de ex-
tradición; la doble subsunción no se realiza en un mismo plano, pues 
mientras que el examen de la adecuación a un tipo legal del país re-
quirente se efectúa sobre la base de un hecho hipotético que ese país 
pretende probar, el examen de su adecuación a un tipo legal del país 
requerido se efectúa sobre la base de que ese hecho, hipotéticamente, 
cayese bajo su ley, es decir, mientras que para el país requirente la exis-
tencia del hecho es hipotética, para el país requerido lo hipotético es que 
el hecho caiga bajo su jurisdicción.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

EXTRADICION

Ante la existencia de un tratado, sus disposiciones y no las de la le-
gislación interna son las que rigen el pedido de extradición, ya que 
lo contrario importaría apartarse del texto de un acto emanado del 
acuerdo de dos Estados.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

EXTRADICION

Es procedente el pedido de extradición pues sin perjuicio de la denomi-
nación que las autoridades requirentes le dieron a los delitos o la exi-
gencia emanada de sus leyes federales para establecer la competencia 
de ese fuero en función de la constatación de elementos particulares 
como la utilización de los servicios postales u otras facilidades que afec-
ten el comercio interestatal o extranjero, lo cierto es que en virtud del 
artículo 2.3, incisos a) y b), del tratado bilateral entre Argentina y Estado 
Unidos, ambos Estados han convenido que esa previsión específica no 
obsta a la procedencia de la extradición cuando, más allá de la modali-
dad comisiva, el objeto de la investigación descripta se refiere a un gru-
po de personas envuelto en una maniobra defraudatoria muy clara que 
reprimen los arts. 1341 y 1343 del Código de los Estados Unidos.

-Del dictamen de la procuración general al que la Corte remite-
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EXTRADICION

Es procedente el pedido de extradición pues sin perjuicio de la denomi-
nación que las autoridades requirentes le dieron a los delitos o la exi-
gencia emanada de sus leyes federales para establecer la competencia 
de ese fuero en función de la constatación de elementos particulares 
como la utilización de los servicios postales u otras facilidades que afec-
ten el comercio interestatal o extranjero, lo cierto es que en virtud del 
artículo 2.3, incisos a) y b), del tratado bilateral entre Argentina y Estado 
Unidos, ambos Estados han convenido que esa previsión específica no 
obsta a la procedencia de la extradición cuando, más allá de la moda-
lidad comisiva, el objeto de la investigación descripta se refiere a un 
grupo de personas envuelto en una maniobra defraudatoria muy clara, 
careciendo de relevancia que nuestra ley no tipifique la defraudación 
por aquellas vías, debiendo tenerse por subsumidos los hechos en el 
delito de estafa (art. 172 de nuestro Código Penal).

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

EXTRADICION

Las consideraciones sobre la falta de pruebas para establecer el grado 
de participación de los requeridos en los hechos y de la forma en que 
funcionaría el instrumento de la delación premiada en el Estado requi-
rente son improcedentes, pues el proceso de extradición no reviste el 
carácter de un verdadero juicio criminal, en tanto no envuelven el co-
nocimiento del proceso en el fondo, ni implican decisión alguna sobre la 
culpabilidad o inculpabilidad del individuo requerido en los hechos que 
dan lugar al reclamo, debiéndose incluir solo las discusiones referidas 
a la identidad de la persona cuya entrega se reclama y a la observancia 
de los requisitos exigidos por las leyes y, en su caso, los tratados que 
gobiernan el proceso.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

EXTRADICION

Las cuestiones en torno a la validez de la prueba o de los actos proce-
sales, las que se dirigen a cuestionar la legalidad de los tipos penales 
del ordenamiento jurídico extranjero o de ciertos institutos propios del 
sistema de investigación del Estado requirente y las referidas a que la 
prueba para vincular al requerido con el hecho atribuido resultaba no-
toriamente insuficiente y a que el proceso carecía del control de una 
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defensa técnica, constituyen defensas de fondo que han de ser inter-
puestas en la causa que motiva la solicitud y resueltas por la autori-
dad judicial extranjera, ya que lo contrario conduce a desnaturalizar el 
procedimiento de la extradición, que debe ser favorable al propósito de 
beneficio universal que tiende a perseguir el juzgamiento de criminales 
o presuntos criminales, no admitiendo, por tal circunstancia, otros re-
paros que los derivados de la soberanía de la Nación requerida y de las 
condiciones fundamentales escritas en las leyes y en tratados.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

EXTRADICION

La especial naturaleza de la extradición no autoriza una revisión ex-
haustiva de los elementos que integran el proceso que se le sigue a 
la persona en el país requirente, pues imponerle a jueces ajenos al 
proceso (como lo son los de la extradición) resolver cuestiones, quizás 
intrincadas, como la validez y fiabilidad de la prueba, sobre la base de 
un conocimiento imperfecto de los hechos de la causa -ya que el juez 
argentino sólo cuenta con los elementos indispensables para verificar 
si se cumplen los requisitos para conceder la extradición y no aquéllos 
que le permitirían expedirse sobre la responsabilidad de los extradita-
bles- trae como peligrosa consecuencia que puedan dictarse decisio-
nes infundadas que podrían pesar en contra de los propios intereses 
de los imputados.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

EXTRADICION

La condición de nacionales argentinos de los requeridos no obsta a la 
procedencia de la extradición en virtud de lo previsto en el artículo 3 del 
tratado bilateral suscripto entre Argentina y Estado Unidos.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

EXTRADICION

Razones de equidad y justicia que reconocen sustento en las normas 
de derecho internacional de los derechos humanos que obligan a los 
países, aconsejan que el juez de la causa ponga en conocimiento del 
país requirente el tiempo de privación de libertad al que estuvieron su-
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jetos los requeridos en este trámite de extradición, con el fin de que las 
autoridades jurisdiccionales competentes extranjeras arbitren las me-
didas a su alcance para que ese plazo de detención se compute como si 
los requeridos lo hubiesen sufrido en el curso del proceso que motivó 
el requerimiento.

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 6 
resolvió no conceder la extradición de Lucas Martín H G y Gustavo 
Hernán G, solicitada por las autoridades de los Estados Unidos de 
América por los delitos de fraude electrónico y postal.

Para ello consideró, en síntesis, que las conductas así reprimi-
das por el ordenamiento jurídico del país requirente no eran subsu-
mibles en la ley penal argentina (artículo 2.1 del tratado bilateral, cfr. 
ley 25126). Ponderó, además, que no estaba establecido claramente el 
grado de participación de los requeridos en los hechos y cuestionó, por 
último, la prueba que se produjo en su contra en el proceso de origen.

Contra esa sentencia, el representante del Ministerio Público Fiscal 
interpuso recurso ordinario de apelación, que fue concedido y respecto 
del cual V.E. corrió vista a esta Procuración General (fojas 257, 258 y 263).

-II-

Estimo oportuno referirme de modo preliminar a una cuestión for-
mal vinculada con el plazo para la presentación del memorial en casos 
como el sub judice.

Al dictar sentencia el 16 de febrero de 2016 in re “Rigaud, Daniel 
Phillippe s/ extradición” -expte. CSJ 253/2014 (50R)/CSI- y tal como 
se cita en el auto de fojas 263, V.E. señaló “la conveniencia de que, 
en lo sucesivo, en la sustanciación de apelaciones ordinarias inter-
puestas por el Ministerio Público Fiscal en el traslado para fundar el 
recurso, se explicite que se formula por diez días, bajo apercibimien-
to de tenerlo por no presentado, en el marco de lo dispuesto por el 
artículo 280, segundo párrafo, del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación” (considerando 8 °).
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Aun cuando desde entonces esta Procuración General ha ob-
servado esa nueva interpretación del plazo para tales supuestos, al 
igual que al expedirme el 14 de junio de 2017 in re “D, Gastón He-
berto s/ extradición” (expte. FRO 24816/2014/ CS1) y el 1° de febrero 
del corriente año in re “V Yaakov Kopul s/extradición” (expte. CFP 
7264/2016/CS1), habré de insistir en la solicitud de reconsideración 
de esta cuestión para lo futuro, con fundamento en que después de 
aquel pronunciamiento el Tribunal se ha integrado en su totalidad 
y ello podrá enriquecer el debate a partir de la ponderación de los 
siguientes argumentos.

La razón esencial para seguir ese criterio radica en que la inter-
vención de este Ministerio Público en procesos de esta naturaleza ex-
cede la mera calidad de “parte apelante”. En efecto, ella resulta impe-
rativa por la función de representar “en el trámite judicial el interés 
por la extradición” asignada en el artículo 25 de la Ley de Cooperación 
Internacional en Materia Penal 24767. Cabe recordar que esa repre-
sentación no es subsidiaria, pues se mantiene aun cuando el Estado 
requirente haya tomado la intervención “como parte en el trámite ju-
dicial por medio de apoderados” que autoriza el segundo párrafo de 
ese precepto.

Esa previsión legal abona el carácter sui generis que cabe atribuir 
al rol que ejerce el Ministerio Público en estos expedientes y permi-
te afirmar que -en su caso- la calidad de “parte” correspondería al 
Estado que se presenta en las actuaciones en esos términos, pues su 
objetivo -a diferencia del que guía al fiscal- se dirige exclusivamente a 
que prospere la extradición solicitada.

El temperamento que postulo también se sustenta en la obligada 
actuación que, incluso desde el inicio de la causa, le imponen a este 
órgano los artículos 22, 29, 33, 46 a 48 de esa norma, referidos a su 
presentación judicial, identificación del requerido, su excarcelación y 
arresto provisorio. Asimismo, el artículo 3, segundo párrafo, de la ley 
27148, prevé que “interviene y gestiona en el país todos los pedidos de 
extradición realizados por otros Estados”.

Según lo veo. esa especial calidad de “parte” que el legislador le 
asignó en esta clase de procesos, también responde al carácter de 
“magistratura de control” que el Ministerio Público Fiscal ejerce de 
conformidad con el artículo 120 de la Constitución Nacional, y que V.E. 
ya había reconocido en el precedente de Fallos: 311:593, “a fin de cus-
todiar el orden público y la defensa del orden jurídico en su integri-
dad” (página 596). Con directa referencia a juicios de extradición y a 
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que su actuación en esos casos no es en el ejercicio de la acción penal 
pública sino para vigilar el fiel cumplimiento de las leyes y reglas de 
procedimiento, ese rol funcional ha sido destacado, bajo la vigencia 
del Código de Procedimientos en Materia Penal, en Fallos: 311:1925 
y 319:1464; y, ya sancionada la ley 24767, esa doctrina se mantuvo en 
Fallos: 330:2507.

En esa misma inteligencia y con mayor precisión, en el precedente 
“Peyrú” (Fallos: 316:1853) sostuvo que concedido el recurso ordinario 
de apelación contra las sentencias dictadas en materia de extradición, 
debe darse vista al Procurador General, “pues él no se halla equipara-
do a una parte particular en el proceso”. Este criterio fue reafirmado 
in re “Green” (Fallos: 317:1498).

En similar sentido, cabe agregar que las particularidades descrip-
tas autorizan a sostener que el planteo que efectúo no compromete en 
modo alguno el “principio de igualdad de armas” que debe regir con 
la defensa del extraditurus (Fallos: 328:3233), pues es claro que la sin-
gular intervención que compete al Ministerio Público tanto en primera 
instancia como ante V.E., reviste ese carácter mixto que -en muchas 
ocasiones- incluso redunda en beneficio del requerido.

Así las cosas, estimo que la estricta interpretación del artículo 280, 
segundo párrafo, del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación 
realizada in re “Rigaud”, no consulta acabadamente los alcances del 
cuadro normativo y jurisprudencial reseñado ni su incidencia en los 
supuestos de apelaciones ordinarias deducidas por los fiscales fede-
rales contra fallos adversos a la extradición, lo cual implica la incor-
poración de una severa limitación práctica a las funciones propias que 
desde esta sede se ejercen ante la Corte en la materia.

Por ello, sin perjuicio de dictaminar sobre el fondo del asunto en 
observancia del temperamento en cuestión, solicito al Tribunal que re-
considere para lo sucesivo la inteligencia del plazo aplicable efectuada 
en el precedente citado.

-III-

Al abordar ese cometido, cabe recordar que según la doctrina de 
V.E. el examen de la doble incriminación no exige identidad normativa 
entre los tipos penales en que las partes contratantes subsumieron los 
hechos que motivan el pedido de extradición, sino que lo relevante es 
que las normas del país requirente y requerido prevean y castiguen 
en sustancia la misma infracción penal (Fallos: 323:3055; 326:3696; 
330:3673 y 331:505, entre muchos otros).
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De conformidad con inveterada doctrina de la Corte, los tribuna-
les del país requerido no pueden modificar la calificación efectuada 
por los del país requirente (Fallos: 315:575 y sus citas). Por ello debe 
confrontarse su descripción del hecho con el ordenamiento penal ar-
gentino, a fin de determinar si aquél es subsumible en algún tipo penal 
conminado con una pena (Fallos: 326:991), sin que para esta constata-
ción el juez de la extradición esté afectado por el nomen iuris del delito 
(Fallos: 284:459, considerando 5°, y 326:4415).

Dicho criterio responde a que la tarea de subsunción en la legisla-
ción nacional presenta ciertas características peculiares, específicas de 
la naturaleza del proceso de extradición. En efecto, la doble subsunción 
no se realiza en un mismo plano, pues mientras que el examen de la 
adecuación a un tipo legal del país requirente se efectúa sobre la base 
de un hecho hipotético que ese país pretende probar, el examen de su 
adecuación a un tipo legal del país requerido se efectúa sobre la base de 
que ese hecho, hipotéticamente, cayese bajo su ley. Es decir, “mientras 
que para el país requirente la existencia del hecho es hipotética, para 
el país requerido lo hipotético es que el hecho caiga bajo su jurisdic-
ción” (Fallos: 329:1245, considerando 55 y, del voto de la doctora Argibay, 
considerando 48, y apartado V -y sus citas-Del dictamen de esta Procu-
ración General, cuyos fundamentos hizo propios la Corte Suprema).

Además, en lo que se refiere específicamente a las entreayudas 
con el país aquí reclamante, el tratado bilateral prevé especiales re-
glas de interpretación que han sido omitidas por el a quo, quien basó 
su criterio exclusivamente en la Ley de Cooperación Internacional en 
Materia Penal y en los precedentes de V.E. sobre “doble incrimina-
ción” citados en la sentencia apelada.

Así, en el acuerdo aplicable se contempla que “un delito será ex-
traditable independientemente de que: (a) Las leyes de las Partes 
tipifiquen o no las acciones u omisiones que constituyen el delito 
dentro de la misma categoría de delito o denominen o no el delito 
con la misma terminología; o (b) El delito fuera o no un delito para el 
cual las leyes federales de los Estados Unidos de América requieren 
la constatación de elementos tales como el transporte interestatal o, 
el uso de correos u otras facilidades que afecten el comercio interes-
tatal o extranjero, siendo el propósito de tales elementos establecer 
la jurisdicción en los Tribunales Federales de los Estados Unidos de 
América” (artículo 2.3).

Resulta oportuno recordar que ante la existencia de un tratado, 
sus disposiciones y no las de la legislación interna son las que rigen 
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el pedido de extradición, ya que lo contrario importaría apartarse del 
texto de un acto emanado del acuerdo de dos Estados (Fallos: 332:1309 
y sus citas).

Es entonces desde esa regla expresamente convenida por las par-
tes que debe verificarse si los hechos, tal como están relatados, son 
subsumibles -en sustancia- en alguna o algunas de las figuras de nues-
tro ordenamiento penal.

Surge de lo informado por las autoridades requirentes que H G 
y G, desde marzo de 2011 hasta aproximadamente junio de 2013, es-
tuvieron involucrados en un negocio de marketing fraudulento, con 
asiento en Buenos Aires, Argentina, y Miramar, Florida, Estados 
Unidos de América, que operaba bajo diversos nombres (S Inc.; C I 
Inc.; A T and S Corp.; B inc.; D I G Inc.; G Group inc., S L; U S 1 L; G 
I inc.; S inc.; S inc. y C inc.)

En ese contexto, los requeridos supervisaban y estaban a cargo 
de un call center de telemarketing para la empresa S en Buenos Ai-
res, cuyos empleados contactaban telefónicamente a consumidores 
de habla hispana en los Estados Unidos de América. con el objeti-
vo de venderles diversos productos, que tras la compra aseguraban 
irían acompañados de regalos, simulando estar afiliados con una red 
televisiva de habla hispana de ese país. Asimismo, amenazaban a los 
consumidores que se negaban a pagar los envíos de S con consecuen-
cias infundadas como multas en las cuentas de gas y electricidad, 
arresto y deportación.

Cuando los consumidores acordaban la compra de los productos, 
H G y G les hacían enviar los paquetes vía el servicio de correo pos-
tal del país solicitante o por correo privado como Federal Express, los 
que normalmente no contenían los productos ordenados ni los regalos 
(como relojes de marcas lujosas) que se les había prometido.

Finalmente, para evitar ser detectados, los requeridos hicieron 
que la empresa S cambiara su razón social cuando entendieron que las 
quejas de los compradores presentaban un obstáculo para las ventas y 
así poder continuar con su negocio.

Por estos hechos, se presentó el 29 de marzo de 2016 en el Juzga-
do Federal para el Distrito Sur de Florida el documento acusatorio N° 
16-CR-20193-CR-COOKE/TORRES. donde se describen el cargo uno: 
conspiración para cometer el delito de fraude electrónico y postal, en 
violación del Título 18 del Código de los Estados Unidos de América, 
artículos 1341, 1343 y 1349; cargo dos al quince: fraude postal, o asistir 
e incitar a la comisión de aquel delito, en violación del Título 18 del 
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Código de los Estados Unidos de América, artículos 1341 y 2; y car-
go dieciséis al treinta y dos: fraude electrónico, o asistir e incitar a la 
comisión de aquel delito, en violación del Título 18 del Código de los 
Estados Unidos de América, artículos 1343 y 2 (fojas 13/16).

Como puede apreciarse, sin perjuicio de la denominación que las 
autoridades requirentes le dieron a los delitos o la exigencia emana-
da de sus leyes federales para establecer la competencia de ese fuero 
en función de la constatación de elementos particulares como la uti-
lización de los servicios postales “u otras facilidades que afecten el 
comercio interestatal o extranjero”, lo cierto es que en virtud de los 
ya aludidos términos del artículo 2.3, incisos a) y b), del tratado, am-
bos Estados han convenido que esa previsión específica no obsta a la 
procedencia de la extradición cuando, como en el caso y más allá de 
esa modalidad comisiva, el objeto de la investigación descripta se re-
fiere a un grupo de personas envuelto en una maniobra defraudatoria 
muy clara, que consistía en inducir mediante ardides o engaños a los 
consumidores a adquirir productos que una vez abonados no les eran 
entregados según lo convenido.

Esa conducta es la que, en definitiva, reprimen los artículos 1341 
y 1343 supra citados, que han sido transcriptos en la Prueba “A” del 
legajo enviado con la solicitud de extradición (ver certificación de fojas 
18), cuya copia simple -que se acompaña- fue obtenida desde este des-
pacho al no haber sido elevada por el a quo a V.E.

Por consiguiente, al carecer de relevancia que nuestra ley no tipi-
fique la defraudación por aquellas vías, debe tenerse por subsumidos 
los hechos en el delito de estafa, previsto y reprimido por el artículo 
172 de nuestro Código Penal.

Asimismo, con arreglo al artículo 2.2, inciso b), en función del 2.1 
de aquel instrumento internacional, corresponde añadir en cuanto al. 
número de integrantes que exige el artículo 210 del Código Penal ar-
gentino al tipificar la asociación ilícita, que en el sub judice se habría 
configurado para cometer aquel delito contra la propiedad y por la cual 
también se requiere a H G y G (artículo 1349 ya citado), que más allá de 
solicitarse en estas actuaciones la entrega de dos personas solamente 
y de la constante referencia, tanto de los nombrados como de quie-
nes fueron citados como testigos a propuesta de sus defensas, sobre 
quiénes habrían sido los titulares del call center -Daniel C y Martín 
G- la acreditación de ese elemento objetivo del tipo también surge de 
la “acusación formal” acompañada con el pedido de extradición, donde 
además de describirse los cargos imputados, se indica que “Daniel C 
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y Martín G eran residentes del sur de Florida que eran propietarios 
de la empresa y el centro de llamadas argentino” (Prueba “B” -pun-
to 4 de las “alegaciones generales”). Es pertinente agregar en este 
sentido, que la intervención de estos últimos en los hechos, e incluso 
la calidad de empleados que los extraditurus registraban en la empre-
sa S, surge del testimonio incorporado como Prueba “D” (en especial 
apartados 9 a 18).

Por lo demás, frente a los comprobantes que con miras a acredi-
tar la relación laboral con otras razones sociales -Markitel, Prodnat y, 
respecto de G también Latintel- han presentado ambas defensas (fojas 
126/32 y 138/48), es ilustrativo señalar que a fojas 203/6 el testigo Pablo 
V además de mencionar que el último día que trabajó en el call center 
supo “que los dueños quedaron detenidos en EE. UU”. hizo referencia 
-tal como se indica en el pedido de entreayuda y en la citada Prueba 
“D”- a los cambios de razón social “cuando había una empresa que 
tenía muchos reclamos”, entre las que mencionó “D”, “S” y “B”, de-
nominaciones que responderían a nombres del entorno familiar de los 
propietarios y que han sido incluidas en la enumeración que contiene 
el pedido de extradición (fojas 14).

A mayor abundamiento y para finalizar este aspecto del dictamen, 
corresponde señalar que si bien el a quo invocó lo resuelto en la sen-
tencia “Jinkis”, dictada el 18 de octubre de 2016 por el titular del Juz-
gado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal n° 11, donde -sin 
intervención de esta instancia por ausencia de recurso- quedó firme 
el rechazo de la entreayuda solicitada para el juzgamiento de delitos 
similares a los de autos (http://www.cij.gov.ar/nota-23560-Caso-FIFA--
el-juez-Bonadio„rechaz--el-pedido-de-extradici-n-de-Eduardo-Deluca-
y-de-Hugo-v-Mariano-Jinkis.html), la Corte, en otra oportunidad, había 
considerado extraditables los delitos previstos en el Título 18 del Có-
digo de los Estados Unidos de América, artículos 1343 y 2, in re “Tru-
ppel” (CSJ 37/2013 (49-T)/CS1, resuelta el 11 de agosto de 2015, confr. 
la descripción de cargos enunciada en el respectivo dictamen). En ese 
pronunciamiento -cabe recordar- V.E. juzgó procedente la entrega por 
el cargo de “conspiración” para cometer fraude por cable, en el marco 
del delito de estafa por cable (considerando 12). Como puede advertir-
se, ese criterio engloba los tipos penales referidos en los cargos que se 
imputan a H G y G, y abona la postura de este Ministerio Público.

En tales condiciones, acreditada de ese modo la doble identidad de 
la sustancia de las infracciones por las que se requiere la extradición 
de los nombrados, opino que corresponde revocar lo resuelto y decla-
rar su procedencia.
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-IV-

En relación a lo considerado en la sentencia respecto de la falta de 
pruebas para establecer el grado de participación de los requeridos 
en los hechos y de la forma en que funcionaría el instrumento de la 
delación premiada en el Estado requirente, debo recordar que estas 
actuaciones no revisten el carácter de un verdadero juicio criminal, 
pues no envuelven el conocimiento del proceso en el fondo, ni impli-
can decisión alguna sobre la culpabilidad o inculpabilidad del individuo 
requerido en los hechos que dan lugar al reclamo (Fallos: 329:1245), 
razón por la cual no caben aquí otras discusiones que las referentes a 
la identidad de la persona cuya entrega se reclama y a la observancia 
de los requisitos exigidos por las leyes y, en su caso, los tratados que 
gobiernan el proceso (Fallos 324:1694).

A este respecto, se ha dicho que las cuestiones en torno a la validez 
de la prueba o de los actos procesales (Fallos: 331:2249, apartado II del 
dictamen de esta Procuración General al que V.E. hizo remisión); las 
que se dirigen a cuestionar la legalidad de los tipos penales del orde-
namiento jurídico extranjero (Fallos: 320:1775) o de ciertos institutos 
propios del sistema de investigación del Estado requirente (Fallos: 
330:2065); y las referidas a que la prueba para vincular al requerido 
con el hecho atribuido resultaba notoriamente insuficiente y a que el 
proceso carecía del control de una defensa técnica (Fallos: 333:1205), 
constituyen defensas de fondo que han de ser interpuestas en la causa 
que motiva la solicitud y resueltas por la autoridad judicial extranje-
ra con competencia para ello, ya que lo contrario conduce a desnatu-
ralizar el procedimiento de la extradición, que debe ser favorable al 
propósito de beneficio universal que tiende a perseguir el juzgamiento 
de criminales o presuntos criminales, no admitiendo. por tal circuns-
tancia, otros reparos que los derivados de la soberanía de la Nación 
requerida y de las condiciones fundamentales escritas en las leyes y 
en tratados (Fallos: 324:3484).

Ello obedece a que la especial naturaleza de este trámite no au-
toriza -como las defensas lo han intentado al alegar- una revisión ex-
haustiva de los elementos que integran el proceso que se le sigue a la 
persona en el país requirente (Fallos: 324:1694). dado que imponerle 
a jueces ajenos al proceso (como lo son los de la extradición) resol-
ver cuestiones, quizás intrincadas, como la validez y fiabilidad de la 
prueba, sobre la base de un conocimiento imperfecto de los hechos de 
la causa -ya que el juez argentino sólo cuenta con los elementos indis-
pensables para verificar si se cumplen los requisitos para conceder la 
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extradición y no aquéllos que le permitirían expedirse sobre la respon-
sabilidad de los extraditables- trae como peligrosa consecuencia que 
puedan dictarse decisiones infundadas que podrían pesar en contra de 
los propios intereses de los imputados (Fallos: 329:1245).

Por consiguiente, al tratarse de fundamentos que se refieren a 
cuestiones que atañen al fondo del asunto que se ventila en el juicio 
que se sigue a H G y a G en el Estado solicitante, entiendo que su 
invocación por el a quo resulta aquí impertinente y ello concurre a 
descalificar el fallo.

-V-

Resta agregar, frente a lo planteado por los nombrados y por 
uno de los letrados defensores durante el debate, que la condición 
de nacionales argentinos de ambos requeridos no obsta a la proce-
dencia de la extradición en virtud de lo previsto en el artículo 3 del 
tratado bilateral.

Por último, razones de equidad y justicia que reconocen sustento 
en las normas de derecho internacional de los derechos humanos que 
obligan a ambos países, aconsejan que -de prosperar esta impugna-
ción- el juez de la causa ponga en conocimiento del Estado solicitante 
el tiempo de privación de libertad al que estuvieron sujetos los reque-
ridos en este trámite. Ello, con el fin de que la autoridad jurisdiccional 
competente extranjera arbitre las medidas a su alcance para que ese 
plazo de detención se compute como si ‘lo hubiesen sufrido en el pro-
ceso principal (Fallos: 329:1245; 331:2298, entre otros).

-VI-

Así las cosas, acreditados como se encuentran los demás requi-
sitos previstos tanto en ese instrumento internacional como en la ley 
24767, de aplicación supletoria, mantengo el recurso ordinario de ape-
lación interpuesto por el representante del Ministerio Público Fiscal y 
solicito a V.E. que:

l) Tenga por acompañada la copia simple de las actuaciones remi-
tidas por el Estado requirente con la solicitud de extradición, a las que 
se ha hecho referencia;

2) Revoque la sentencia de fojas 223/233 y declare procedente la 
extradición de Lucas Martín H y Gustavo Hernán G. teniendo en cuen-
ta lo expresado en el apartado V respecto del cómputo del tiempo de 
detención en estas actuaciones; y
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3) Reconsidere la cuestión analizada en el apartado II de este 
dictamen.

Buenos Aires, 9 de febrero de 2018. Eduardo Ezequiel Casal.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 11 de febrero de 2021.

Vistos los autos: “Herrero Gallego, Lucas Martín y otros s/ extradición”.

Considerando:

1°) Que el juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Co-
rreccional Federal n° 6 declaró improcedente la extradición de Gusta-
vo Hernán Giménez y de Lucas Martín Herrero Gallego solicitada por 
las autoridades de los Estados Unidos de Norteamérica por los delitos 
de conspiración para cometer el delito de fraude electrónico y postal 
(cargo uno); de fraude postal, o de asistir o incitar a la comisión de este 
delito (cargos dos al quince) y fraude electrónico, o de asistir o incitar 
a la comisión de este delito (cargos dieciséis al treinta y dos) por en-
tender que no estaba satisfecha la exigencia de doble incriminación y 
que tampoco estaba establecido con claridad el grado de participación 
de los requeridos en los hechos, la que tampoco estaba sustentada en 
prueba de entidad (fs. 223/233).

2°) Que, contra esa resolución, el representante del Ministerio Pú-
blico Fiscal en esa instancia interpuso recurso ordinario de apelación 
(fs. 257) que fue concedido a fs. 258 y fundado en esta instancia por 
el señor Procurador General de la Nación interino (fs. 359/365). A su 
turno, las defensas de los requeridos solicitaron se confirmara el auto 
apelado (fs. 371/378 y 379/384).

3°) Que por las razones brindadas en oportunidad de resolver en 
la causa FRO 24816/2014/CS1 “Duzac, Gastón Heberto s/ extradición”, 
sentencia del 22 de agosto de 2019, (considerandos 3° y 4° del voto de 
la mayoría y del voto en disidencia del juez Maqueda), a las que cabe 
remitir en razón de la brevedad, no cabe hacer lugar al pedido del Mi-
nisterio Público Fiscal para que se reconsidere la inteligencia asig-
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nada, en la causa CSJ 253/2014 (50-R)/CS1 “Rigaud, Daniel Phillipe s/ 
extradición”, resuelta el 16 de febrero de 2016, al artículo 280, segundo 
párrafo del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

4°) Que, sentado ello, esta Corte comparte los fundamentos y con-
clusiones desarrollados en los acápites III, IV y V del referido dicta-
men del señor Procurador General de la Nación interino, a los que 
remite, en lo pertinente, para revocar la sentencia apelada.

Asimismo, corresponde aquí precisar, conforme lo consignado 
en el acápite V del dictamen antes mencionado, razones de equi-
dad y justicia que reconocen sustento en las normas de derecho 
internacional de los derechos humanos que obligan a ambos países, 
aconsejan que el juez de la causa ponga en conocimiento del país 
requirente el tiempo de privación de libertad al que estuvieron su-
jetos los requeridos en este trámite de extradición, con el fin de que 
las autoridades jurisdiccionales competentes extranjeras arbitren 
las medidas a su alcance para que ese plazo de detención se compu-
te como si los requeridos lo hubiesen sufrido en el curso del proceso 
que motivó el requerimiento.

Por ello, de conformidad con el señor Procurador General de la 
Nación interino, el Tribunal resuelve: I) No hacer lugar al pedido de 
reconsideración solicitado por el Ministerio Público Fiscal y II) Hacer 
lugar al recurso interpuesto por el Ministerio Público Fiscal y revocar 
la resolución apelada en cuanto rechazó el pedido de extradición que 
de Gustavo Hernán Giménez y Lucas Martín Herrero Gallego efectuó 
Estados Unidos de Norteamérica y declarar procedente la extradición 
a ese país para su juzgamiento.

Notifíquese, tómese razón y devuélvase al juez de la causa para 
que cumpla con lo aquí resuelto.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — HoracIo 
rosattI.

Recurso ordinario interpuesto por el Dr. Federico Delgado, Fiscal Federal.

Memorial fundado por el Dr. Eduardo Ezequiel Casal, Procurador General de la Na-
ción interino.
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Traslados contestados por Lucas Martín Herrero Gallego, asistido por los Dres. Ser-
gio Samuel Arenas y Germán Diego Balaz; y por Gustavo Hernán Giménez, asistido 
por el Dr. Nahuel Berguier.

Tribunal de origen: Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal n° 6.

 

SALA DE NORO, AMALIA ÁNGELA s/ P.s.a. aMENazas

RECURSO EXTRAORDINARIO

La autonomía que la Constitución Nacional reconoce a las provincias 
requiere que se reserven a sus jueces las causas que en lo sustancial 
del litigio versen sobre aspectos propios de esa jurisdicción, en virtud 
del respeto debido a sus facultades de darse sus propias instituciones y 
regirse por ellas.

RECURSO EXTRAORDINARIO

Los pronunciamientos por los cuales los más altos tribunales provin-
ciales deciden acerca de los recursos locales que le son llevados a su 
conocimiento no son susceptibles de revisión por la vía del recurso ex-
traordinario, salvo que se demuestre una lesión clara a un derecho de 
raigambre federal o que la sentencia, por sus graves defectos de funda-
mentación o razonamiento, no constituye una derivación razonada del 
derecho vigente, aplicado a las circunstancias de la causa.

RECURSO EXTRAORDINARIO

Es inadmisible el recurso extraordinario si se ha incumplido la acorda-
da 4/2007, excediendo el escrito largamente el límite de cuarenta pági-
nas fijado en el art. 1 de dicha norma y defensa ha omitido acompañar 
copia del dictamen fiscal que el tribunal superior hizo suyo y, como tal, 
es parte de la sentencia apelada, incumpliendo de este modo lo previsto 
por el art. 7 inc. a de la acordada mencionada.
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RECURSO EXTRAORDINARIO

Es inadmisible el recurso extraordinario interpuesto contra la sen-
tencia que condenó a la imputada por la comisión del delito de ame-
nazas (art. 149 bis, primera parte, del Código Penal), si los agravios 
de la recurrente carecen de la fundamentación exigida por el art. 15 
de la ley 48, por lo que fallan en demostrar la afectación a los dere-
chos y principios constitucionales invocados, o la configuración de 
un supuesto de arbitrariedad de sentencia, y solo traducen su des-
acuerdo con el criterio adoptado por el tribunal superior provincial, 
respecto de cuestiones de hecho y prueba, derecho común y derecho 
procesal local, fundado en razones que acuerdan sustento bastante 
a su decisión.

RECURSO EXTRAORDINARIO

Es inadmisible el recurso extraordinario interpuesto contra la senten-
cia que condenó a la imputada por la comisión del delito de amenazas 
(art.149 bis, primera parte, del Código Penal), si el agravio planteado 
prescinde de las constancias de la causa, y no ha demostrado una vulne-
ración al derecho a la revisión amplia de la sentencia condenatoria re-
conocido por la Corte a partir del precedente “Casal” (Fallos: 328:3399), 
la que garantiza la realización del máximo de esfuerzo en el contralor 
e importa el agotamiento de la capacidad de revisión o rendimiento, es 
decir, revisar todo lo que se pueda revisar en cada caso.

RECURSO EXTRAORDINARIO

Es inadmisible el recurso extraordinario interpuesto contra la senten-
cia que condenó a la imputada por la comisión del delito de amenazas 
(art. 149 bis, primera parte, del Código Penal), si el agravio no explicita 
fundadamente el carácter dirimente de la cuestión ni tampoco las de-
fensas conducentes que se vio privada de oponer, limitándose a predicar 
una abstracta afectación a su estrategia defensiva.

RECURSO EXTRAORDINARIO

Para la procedencia del recurso extraordinario, no basta la aserción de 
una determinada solución jurídica si ella no está razonada, constituye 
agravio concretamente referido a las circunstancias del caso y contem-



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

83

pla los términos del fallo impugnado, del cual deben rebatirse, mediante 
una prolija crítica, todos y cada uno de los argumentos en que se apoya.

RECURSO EXTRAORDINARIO

Resulta un claro déficit de fundamentación del recurso que el agravio 
se haya presentado a partir de premisas abstractas y genéricas que 
no encuentran suficiente apoyo en la breve referencia al precedente 
“Casal” (Fallos: 328:3399), sin una razonada explicación de cómo este 
resultaría aplicable frente a las diferencias sustanciales que presenta 
respecto de aquel.

RECURSO EXTRAORDINARIO

Es inadmisible el recurso extraordinario interpuesto contra la senten-
cia que condenó a la imputada por la comisión del delito de amenazas 
(art. 149 bis, primera parte, del Código Penal), si el planteo se basa 
en meras afirmaciones genéricas desprovistas de peso para desvir-
tuar las razones por las que el a quo homologó la condena a partir 
del análisis de temas de hecho, prueba y derecho procesal local, cuya 
apreciación constituye una facultad propia de los jueces de la causa 
en el marco de su jurisdicción excluyente, y que resulta ajena a esta 
instancia de excepción.

RECURSO EXTRAORDINARIO

La interpretación de los elementos necesarios para la integración de los 
delitos tipificados en la ley penal importa una facultad propia de los jue-
ces de la causa, y constituye una cuestión de derecho común resuelta, 
en el caso, con fundamentación bastante de ese carácter y cuyo examen 
es, por ende, ajeno a la instancia extraordinaria.

FUNDAMENTACION AUTONOMA

La fundamentación autónoma consiste en que el escrito de interposi-
ción del recurso extraordinario traiga un prolijo relato de los hechos 
de la causa, que permita vincularlos con las cuestiones que se plan-
tean como de naturaleza federal, exige rebatir todos y cada uno de los 
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fundamentos de la sentencia a través de una crítica concreta y razona-
da, sin que, incluso, valga a tal efecto una nueva crítica general a las 
líneas principales de la argumentación del pronunciamiento resistido; 
y a ello cabe agregar que tal deficiencia no puede ser suplida mediante 
el recurso de queja.

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La defensa de Milagro Amalia Ángela S acude en queja ante V.E. 
en virtud de la denegación del recurso extraordinario interpuesto 
contra la sentencia de la Sala Penal del Superior Tribunal de Justicia 
de la provincia de Jujuy, que confirmó la condena dictada por la Cá-
mara de Casación Penal provincial y redujo la pena que se le había 
impuesto, al fijarla en dos años de prisión efectiva bajo la modalidad 
de arresto domiciliario.

En las actuaciones que motivan esta presentación directa, S fue 
acusada por la comisión de dos delitos de amenazas, del artículo 149 
bis del Código Penal, que tuvieron lugar el 13 de octubre de 2014, me-
diante dos comunicaciones telefónicas dirigidas, la primera, a Rubén 
Eduardo V -oficial de servicio de la comisaría seccional n° 56 de la poli-
cía provincial- y, la segunda, unos minutos más tarde, a Ángela Silvina 
C -jefa de la comisaría- en las que la imputada, por entonces diputada 
provincial, se interesó por el desarrollo de un procedimiento policial 
que se llevaba a cabo en esa seccional, expresó con insultos su disgus-
to en relación con el resultado de su gestión y afirmó que pondría una 
bomba con la que haría volar a quienes estaban allí.

a. El Tribunal en lo Criminal n° 2 de la ciudad de San Salvador de 
Jujuy, ante el cual se desarrolló el juicio, absolvió, por mayoría, a S 
(cf. fs. 843/879 vta. del expediente principal, agregado digitalmente al 
legajo de la queja). Los magistrados que conformaron esa mayoría en-
tendieron que la prueba producida en el proceso dejaba lugar a dudas 
acerca del contenido de las expresiones de la acusada en las dos co-
municaciones telefónicas del 13 de octubre de 2014 con V y con C Si 
bien no hallaron disputa en cuanto a la existencia de las llamadas, y a 
que en ellas la acusada expresó con insultos su enojo por el trámite del 
procedimiento policial que motivaba su contacto, los jueces considera-
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ron que la única evidencia del contenido amenazante de sus expresio-
nes -en el sentido de que pondría una bomba que los haría volar- eran 
los testimonios de cada uno de los destinatarios de las llamadas, V y 
C , los que, a su criterio, no se verían corroborados por otros hechos 
independientes. En particular, la testigo María Eugenia M -única per-
sona, además de los nombrados, que habría escuchado los dichos de 
S , pues estaba junto a ella en el momento de, al menos, una de las 
llamadas- no recordó durante el juicio que la acusada dijera nada ame-
nazante; y el comportamiento de los funcionarios policiales posterior 
a las comunicaciones habría sido tal que no daría muestras de que 
se hubiera recibido una amenaza como la denunciada, pues no habría 
ninguna anotación de la recepción de la amenaza en los registros de la 
comisaría, ni una alerta formal a su personal ante un potencial ataque 
como el alegado.

La aparente normalidad en la actividad de la comisaría que siguió 
a las llamadas telefónicas de S llevó también, por sí misma, a que los 
magistrados que integraron la mayoría desecharan la configuración 
del delito de amenazas, dado que en su lectura del artículo 149 bis del 
Código Penal, éste requeriría la provocación efectiva de un estado de 
amedrentamiento o, en palabras de uno de ellos, “el temor necesario 
que los obligue a tomar ciertas precauciones”, algo que -juzgaron- no 
habría ocurrido (cf. fs. 859 vta./862 y 866/874; el texto transcripto co-
rresponde a fs. 860 vta.).

b. La Cámara de Casación Penal de la provincia revisó la sentencia 
absolutoria a requerimiento de las partes acusadoras (cf. fs. 1039/1060 
vta.). En primer lugar, consideró errónea la interpretación que el tribu-
nal de juicio hizo del tipo legal de amenazas, en el sentido de que exigi-
ría la efectiva producción de un estado de alarma o amedrentamiento, 
de manera que en ausencia de esa reacción emocional o psicológica de 
parte de las víctimas, o de su acreditación en el proceso, se impondría 
la absolución de la acusada. De acuerdo con la exégesis sostenida por 
la cámara, la cláusula del artículo 149 bis del Código Penal “se cumple 
con la sola realización de la conducta sancionada en cuanto es dirigida 
a quien se pretende alarmar o amedrentar y por ello, para consumarse 
requiere que el sujeto pasivo tome conocimiento de la amenaza, bas-
tando que sean objetivamente idóneas para lograr dicha finalidad pero 
sin que se exija típicamente que la misma sea obtenida” (cf. fs. 1042 
vta./1044 vta., del voto del magistrado que lideró el acuerdo unánime; el 
pasaje citado corresponde a fs. 1044). Así -concluyó el tribunal revisor 
en este punto- “requiriendo un recaudo que no exige el tipo penal, los 
argumentos que dieron base a la absolución llevaron a considerar si 
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ese estado -ponderado como un elemento inseparable del anuncio del 
mal- se encontraba probado, sellando la suerte de la acusación fiscal 
con la respuesta negativa que se dio a dicha cuestión” (fs. 1044 vta.).

En segundo término, la cámara sostuvo que no había razones para 
no tener por ciertas las declaraciones testimoniales de V y C En ese 
sentido, respaldó las observaciones del miembro del tribunal de juicio 
que votó en disidencia, en favor de la condena de la acusada, en cuanto 
subrayó que los testimonios habían sido coincidentes entre sí, y que 
“en la audiencia de juicio oral y público no se apreciaron indicadores 
de mendacidad, ni tampoco de animosidad o interés de las víctimas en 
perjudicar a la encartada” (fs. 1045 y 1050 vta.).

Asimismo, juzgó equivocada la conclusión de la mayoría del tribu-
nal de la instancia anterior en la medida en que postuló que el com-
portamiento posterior a las llamadas cuestionadas que adoptaron los 
denunciantes no permitía corroborar sus testimonios. Esa posición 
-sostuvo la cámara- era el resultado de una desatención injustificada 
de prueba producida durante el proceso, como los testimonios de V y 
de otros dos oficiales de policía, Marcelo Ramón S y Jorge Orlando V , 
que cumplían funciones junto con aquél, quienes aludieron a un estado 
de alerta o apresto en la comisaría como consecuencia de las llamadas 
de la acusada; e incluso de la denuncia del hecho que cada víctima 
había radicado posteriormente (cf. fs. 1046, 1050/1051).

En especial, al negar que hubiese registro de los términos de las 
llamadas de S la mayoría del tribunal de juicio pasó por alto que en 
el “parte diario policial” de la comisaría, correspondiente al 13 de oc-
tubre de 2014, que figura agregado al expediente principal (fs. 18/20), 
sí se asentó, en contra de lo afirmado explícitamente en el pronun-
ciamiento absolutorio (fs. 860 vta.), la comunicación recibida por V de 
parte de la acusada, de la que se anotó que “con palabras obscenas con 
insultos hacia el of. de servicio y la jefa titular de esta unidad amenazó 
con tomar represalias en cuanto al destino de trabajo” (cf. fs. 1046 vta., 
1051, 1058/1059).

Finalmente, los jueces de casación valoraron la fuerza de convic-
ción que cabía atribuirle al testimonio de M , quien declaró en el juicio 
que no había escuchado a S proferir amenaza alguna durante la comu-
nicación telefónica que recordó presenciar. Su conclusión fue que el 
vínculo afectivo de la testigo con la acusada, y el hecho de que era ella 
misma la que había solicitado a S que se involucrara en el asunto -pues 
el procedimiento policial que motivó las llamadas afectaba intereses 
de la hija de M - socavaban la fiabilidad de sus dichos. Más aún, el ma-
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gistrado que votó en segundo lugar se mostró incluso convencido de 
que M “no es sincera respecto a que nunca escuchó a S decir a V que 
les iba a poner una bomba y los iba a hacer volar a todos a la mierda” 
(fs. 1056 vta./1057 vta.; el texto transcripto corresponde a fs. 1057 vta.).

Con base principalmente en esas consideraciones, la cámara 
casó la sentencia recurrida y condenó a S como autora de dos delitos 
de amenazas, por los que le impuso la pena de tres años y dos meses 
de prisión.

c. La defensa llevó entonces el asunto ante el Superior Tribunal de 
Justicia de la provincia. En particular, postuló que, al valorar la prueba 
testimonial como lo hizo, la cámara violó los principios de oralidad e 
inmediación que rigen el procedimiento penal. Sobre la misma base 
objetó el uso de los asientos en el parte diario policial, pues esta evi-
dencia -afirmó- no había sido mencionada por las partes acusadoras 
durante el debate. También se agravió por la interpretación que el tri-
bunal revisor dio al artículo 149 bis del Código Penal, en el sentido de 
que no exigiría para su configuración la concreción de un estado de 
alarma o amedrentamiento en las víctimas. Esta lectura conculcaría 
la disposición del artículo 19 de la Constitución Nacional. Por último, 
criticó la valoración de la prueba en la que la cámara fundó su decisión 
condenatoria y atribuyó arbitrariedad a la determinación de la pena 
(cf. expediente n° PE-15491, agregado digitalmente al legajo de la que-
ja, fs. 24/42).

d. La sala penal de la corte jujeña, a su turno, hizo lugar sólo par-
cialmente al recurso de la defensa, en lo que respecta a la determi-
nación de la sanción impuesta, la que redujo a la pena de dos años de 
prisión, bajo la modalidad de arresto domiciliario, al hacer propias las 
consideraciones del juez del tribunal de juicio que había quedado en 
disidencia en la sentencia que puso fin al debate.

En lo que respecta a la condena, el tribunal supremo revisó y con-
firmó la interpretación del derecho y la valoración de la prueba que 
desarrolló la cámara en la instancia anterior y rechazó, consecuen-
temente, las objeciones que a ese respecto esgrimió la defensa en 
su recurso (cf. ídem, fs. 94/109; la sentencia ha sido incorporada sólo 
parcialmente en la digitalización del expediente -se han omitido las 
fs. 94/100 vta.-, su copia ha sido acompañada en fs. 2/17 del legajo de 
la queja, de las que, sin embargo, tampoco se han digitalizado las fs. 
14 vta./16 -correspondientes a las fs.106 vta./108 del expediente PE-
15491-, por lo que entre ambas digitalizaciones ha sido posible acce-
der a la decisión completa).
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Este es el pronunciamiento contra el cual se dirigió el recurso 
extraordinario cuya denegación (cf. ibídem, fs. 162/166) motivó la pre-
sente queja.

-II-

En el escrito de interposición de la apelación del artículo 14 de la 
ley 48 (cf. ibídem, fs. 117/143 vta.), la defensa plantea las siguientes 
objeciones. Primero, se agravia por el alcance que el a quo dio a la 
revisión de la condena de la instancia anterior, la que -sostiene- no fue 
“integral” y, por ello, habría importado una privación del derecho de la 
acusada a recurrir el fallo condenatorio que garantizan los artículos 
8.2.h de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14.5 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, tal como lo ha in-
terpretado V.E. en el precedente de Fallos: 337:901 y la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos al resolver el caso “Mohamed v. Argenti-
na” (excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas, sentencia del 
23 de noviembre de 2012, Serie C, Nro. 255) (ibídem, fs. 126/128).

Por otro lado critica la utilización, como prueba decisiva en la con-
dena, del parte diario policial en el que se registró la llamada recibida 
por V y su contenido amenazante agregado en fs. 18/20 del expediente 
principal- a pesar de que no había sido siquiera mencionado por las 
partes acusadoras en sus planteos durante el juicio. El sólo hecho de 
que el documento había sido regularmente incorporado al proceso -ar-
gumento en el que el a quo sostuvo la validez de su uso en el pronun-
ciamiento condenatorio- no sería suficiente para rechazar la tesis de la 
apelante, en el sentido de que fundar en él la condena habría vulnera-
do el derecho de defensa que garantiza el artículo 18 de la Constitución 
Nacional (ibídem, fs. 128/129 vta.).

En tercer lugar, insiste en sus reclamos anteriores, en el sentido 
de que los principios de inmediación y oralidad que rigen el proceso 
penal impedirían a los tribunales revisores dictar sentencia como lo 
hicieron en esta causa, con base en el mérito de las declaraciones 
testimoniales brindadas durante la audiencia de juicio, respecto de la 
cual no se ha dejado más registro que un acta de debate (ibídem, fs. 129 
vta./132); y que la interpretación del artículo 149 bis del Código Penal 
que realizó la cámara de casación y convalidó el tribunal supremo, al 
prescindir del requisito de que la amenaza produzca efectivamente un 
estado de temor o alarma en la víctima, “implica renunciar al principio 
de lesividad” que contendría el artículo 19 de la Constitución Nacional 
(ibídem, fs. 132/135 vta.).
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Finalmente, reitera su crítica a la valoración probatoria de la cá-
mara de casación -que había llevado como agravio a la consideración 
del a quo- a la que atribuye arbitrariedad, pues entiende que no es 
posible derivar de las premisas de las que parte, la certeza necesaria 
para condenar (ibídem, fs. 135 vta./143).

-III-

En mi opinión, la queja no es procedente, con independencia del 
incumplimiento que advierto -tal como lo hizo el a quo al denegar 
el recurso extraordinario (cf. fs. 162 vta. y 163/vta. del citado expe-
diente PE-15491)- del recaudo del artículo 1 de la acordada n° 4/2007 
del Tribunal.

En parte, los agravios de la recurrente se refieren al mérito de la 
prueba que hicieron los jueces de la causa. Específicamente, ponen 
en cuestión la fiabilidad que los magistrados de la cámara de casación 
y de la corte provincial -en línea con lo valorado inicialmente por el 
juez del tribunal de juicio que votó en disidencia, en favor de la con-
dena- atribuyeron a los testimonios de los denunciantes, a los de los 
funcionarios policiales V y S y al de la señora M y a lo que cabe inferir 
de esos dichos, del registro del parte diario policial y del contexto en el 
que tuvieron lugar los hechos.

Esos cuestionamientos se extienden también a normas del proce-
dimiento penal local, acerca de cómo han de registrarse las audien-
cias y de las formas en que los tribunales revisores han de ejercer sus 
funciones de control jurisdiccional de los pronunciamientos dictados 
en procesos orales, que son atribución exclusiva de las autoridades 
provinciales.

En esa medida, y sin perjuicio de cuanto se señalará en la sección 
siguiente, la apelación intentada, según lo aprecio, es inadmisible. Al 
respecto, debe recordarse que no le corresponde a la Corte sustituir 
a los jueces de la causa en temas de prueba y de derecho común que 
son propios de éstos, salvo que hubieran incurrido en desaciertos u 
omisiones de tal extrema gravedad que sus pronunciamientos no pue-
dan ser tenidos como la sentencia fundada en ley que la Constitución 
asegura (cf. Fallos: 315:449, 332:2815, entre muchos otros).

En tal sentido, es criterio de V.E. que la doctrina de la arbitrarie-
dad -a la luz de la cual pretende la apelante revisar el mérito de la 
prueba producida en el caso y la aplicación del procedimiento penal 
local- no puede ser invocada a fin de provocar un nuevo examen 
de cuestiones no federales cuya solución es del resorte exclusivo 
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de los tribunales de provincia, salvo que se demuestre su notorio 
desvío de las leyes aplicables o una total ausencia de fundamento; 
pues esa doctrina no pretende convertir a la Corte en un tribunal de 
tercera o cuarta instancia, ni tiene por objeto corregir fallos equi-
vocados, sino que -como dije- sólo pretende remediar defectos real-
mente graves de fundamentación o razonamiento que impidan con-
siderar a la sentencia como el acto jurisdiccional al que toda parte 
en un proceso tiene un derecho constitucional (cf. Fallos: 304:106, 
312:608, 334:541, entre muchísimos).

La ausencia de elementos fundados que permitan advertir que en 
el sub judice se presenta esa situación excepcional, determina el cri-
terio desestimatorio enunciado.

-IV-

Las demás objeciones de la defensa, que sí remiten de un modo u 
otro a cuestiones de naturaleza federal que, por principio, son capaces 
de habilitar la instancia extraordinaria ante el Tribunal, no han sido 
formuladas -en mi entender- con la fundamentación requerida por el 
artículo 15 de la ley 48.

En primer lugar, el planteo vinculado con la alegada privación del 
derecho a una revisión amplia de la sentencia condenatoria no refleja 
lo actuado por el tribunal supremo, o lo hace de modo parcial o inexac-
to. Si bien, como transcribe la apelante en el escrito de interposición 
del recurso extraordinario (cf. fs. 126 del expediente PE-15491), el a 
quo inició su argumentación, “en lo vinculado a la existencia del hecho 
y a la responsabilidad de la encartada”, con la afirmación de que el re-
curso intentado era “improcedente toda vez que las objeciones formu-
ladas al pronunciamiento constituyen simples discrepancias respecto 
de los fundamentos serios y suficientes desarrollados” por la cámara 
de casación (ídem, fs. 96/vta.), lo cierto es que inmediatamente des-
pués evaluó la sustancia de la decisión de condena.

En ese sentido, sostuvo la credibilidad de los testimonios de 
V y C con base en la ausencia de “interés o circunstancia alguna 
que hubiese podido influir sobre la voluntad de los deponentes para 
conducirlos, consciente o inconscientemente, a formular una falsa 
denuncia en perjuicio de la imputada”; lo que, junto con el asien-
to de la llamada en el parte diario policial, es suficiente -según lo 
juzgó- para tener por acreditadas las amenazas. La “seriedad o la 
idoneidad” de ellas la derivó, por su parte -como lo habían hecho los 
magistrados de la instancia anterior y la fiscalía- de “aspectos que 
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son de público y notorio conocimiento, a saber: el contexto social 
de la provincia al momento de los hechos y el peso de la imputada 
como dirigente social líder de la organización T A , con gran ca-
pacidad de movilización y de recursos”, y de la prueba testimonial 
que abonaba esa situación (ibídem, voto del juez que se expidió en 
primer lugar, en especial, fs. 96 vta./97 vta.).

Mucho más explícita a este respecto fue la vocal que intervino en 
segundo término, quien adhirió al primer voto y -con invocación, entre 
otros, de los precedentes de V.E. de Fallos: 328:3399 y 337:901- agregó 
en su respaldo una pormenorizada valoración de la prueba producida 
-como así también de la de indicios- y de los fundamentos de la conde-
na, la que presentó precisamente como medio de “asegurar la doble 
conformidad de la resolución dictada”, en razón de tratarse de una 
sentencia absolutoria que, impugnada por los acusadores, devino con-
denatoria (ibídem, especialmente fs. 100/106).

Por lo demás, y en línea con lo sostenido en el primer voto (fs. 
96 vta.), sus argumentos dieron razonable respuesta en rechazo del 
planteo de la defensa referido a una posible afectación a principios 
vinculados con la oralidad y la inmediación requeridas por el proce-
dimiento penal jujeño. En tal sentido, la magistrada estimó que nin-
guna de las consideraciones que había realizado la Cámara de Ca-
sación Penal en torno a la valoración probatoria se había inferido de 
las “impresiones” que pudo tener el tribunal de la instancia anterior 
luego del debate, sino -sostuvo- “de la prolija y detallada transcrip-
ción de las actas de aquél, razón por la cual el agravio de la parte que 
gira en torno a la violación de la inmediación, debe desecharse”. Asi-
mismo, resaltó el contrasentido de “requerir la amplia revisión de la 
sentencia y al mismo tiempo invocar la imposibilidad de así hacerlo 
por violación a la oralidad e inmediación; máxime considerando que 
en el caso las actas se hallan debidamente circunstanciadas y los 
elementos probatorios incorporados al Debate”. La vocal agregó que 
al no haberse dado cuenta en la sentencia de mérito de que se funda-
ba en la impresión causada por los testigos en la audiencia oral, tal 
como para esos supuestos V.E. lo estimó pertinente en el precedente 
“Casal”, el control en casación “respondió a los parámetros fijados 
por la Corte Federal en cuanto a la exigencia de agotar la revisión de 
lo revisable que allí impone” (fs. 105 vta./106).

Esta breve reseña del examen efectuado por el a quo, sumada a lo 
observado en la sección III precedente, da soporte al temperamento 
enunciado en cuanto a este aspecto del recurso.
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-V-

Un déficit de fundamentación semejante encuentro en el postulado 
de que la utilización como fundamento de la condena del parte diario 
policial, en el que se registró la llamada de S a V y su contenido ame-
nazante, constituiría una violación al derecho de defensa de la acusada 
en virtud de que no fue mencionado por las partes acusadoras en sus 
argumentos durante el juicio.

Según lo aprecio, no está en discusión el hecho de que el documen-
to cuya utilización se cuestiona había sido incorporado regularmente 
al proceso, y había sido ofrecido y aceptado como prueba en el juicio 
(cf. ofrecimiento de prueba del Ministerio Público, fs. 459, y de la quere-
lla, fs. 495, y decreto de aceptación de fs. 497 del expediente principal). 
Tampoco es objeto de disputa el hecho de que la sentencia absolutoria 
del tribunal de juicio citó, como apoyo decisivo de las dudas sobre el 
contenido de las comunicaciones de S , el dato equivocado -cuya false-
dad revelaría la revisión posterior de la cámara de casación- de que 
en el aludido parte diario policial “tampoco se consignó las supuestas 
amenazas” (cf. ibídem, fs. 860 vta.).

La crítica de la defensa se restringe, entonces, a la posición de que 
a pesar de su validez, su disponibilidad y la centralidad de la prueba 
para el objeto del proceso, la ausencia de una mención expresa del 
contenido del documento por parte de la fiscalía o la querella durante 
la audiencia del debate, implica que su utilización como apoyo para la 
condena de la manera en que lo ha hecho la cámara de casación -esto 
es, al corregir una falsedad en la que se basaba la sentencia del tribu-
nal de juicio- importaría una violación del derecho de defensa tal como 
lo garantiza la Constitución Nacional.

Ahora bien, de acuerdo con una tradicional doctrina constitucio-
nal de V.E., no puede invocarse una afectación del derecho de defensa 
si la apelante -a quien no se le ha negado el derecho a ser oída en el 
procedimiento principal y mediante la posibilidad de revisión judicial 
de la decisión de condena- no indica cuáles han sido las defensas o 
pruebas de las que se habría visto privada como consecuencia del trá-
mite impreso a la causa, o de la decisión adoptada, ni tampoco señala 
cómo tales defensas habrían incidido en la solución del caso (cf., entre 
muchos otros, Fallos: 273:134, 307:766, 333:2262).

En mi opinión, la petición de la recurrente no satisface este están-
dar mínimo de fundamentación. La regularidad de la incorporación de 
la prueba cuestionada al proceso, la accesibilidad de su contenido para 
las partes, y el hecho de que refería a un punto en disputa -el impacto 
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de la llamada de la acusada en el comportamiento de los funcionarios 
policiales interpelados por ella- impiden sostener que su utilización 
por la cámara de casación haya sido sorpresiva, más aun si se tiene en 
cuenta que la absolución se apoyó explícitamente en esa prueba, bien 
que con un reporte erróneo acerca de su contenido. La defensa tuvo 
ocasión de alegar acerca de su valor como prueba de cargo al recurrir 
el fallo condenatorio de la cámara de casación ante el tribunal supre-
mo de la provincia. Sin embargo, en esa ocasión se limitó a manifestar 
su posición acerca de que sería inválido considerar en la instancia re-
cursiva “nuevos hechos, ni nuevos argumentos ajenos a los que fueron 
utilizados en el debate” (cf. fs. 36/vta. del reiteradamente citado expe-
diente PE-15491).

Como en esa oportunidad, al interponer su recurso extraordina-
rio, la apelante sólo manifestó que si los acusadores hubieran men-
cionado en el juicio el registro incluido en el parte diario policial en 
cuestión, “habría ejercido su derecho de defensa, argumentado so-
bre su valor jurídico y probatorio en el momento de nuestros alega-
tos” (cf. ibídem, fs. 129), sin consignar siquiera mínimamente cuáles 
habrían sido esos argumentos o defensas y cuál su impacto posible 
en el desenlace del litigio.

En tales condiciones, además de la ya señalada facultad de los jue-
ces de la causa en orden a la valoración probatoria, entiendo que la 
alegación de que la parte ha visto violado su derecho constitucional 
a la defensa en juicio carece de la fundamentación necesaria para su 
procedencia (cf. Fallos: 310:1147, 327:352, 330:1534, entre otros).

-VI-

Por último, igualmente carente de la fundamentación exigida por 
el artículo 15 de la ley 48 es, a mi juicio, la posición en cuanto a que la 
lectura del artículo 149 bis del Código Penal que hicieron los magistra-
dos de la cámara de casación y que convalidó el tribunal supremo -en 
el sentido de que no exige el éxito del amedrentamiento intentado para 
que se tenga por consumado el delito de amenazas- “implica renunciar 
al principio constitucional de lesividad” que la recurrente asocia al ar-
tículo 19 de la Constitución Nacional.

Por una parte, la presentación de la recurrente no da cuenta del 
argumento del a quo que juzgó que la objeción formulada carecería de 
eficacia para alterar la resolución del litigio. En efecto, según los tér-
minos del voto de la vocal que se expidió en segundo lugar, “en virtud 
de la integral y armónica valoración del cuadro probatorio e indiciario 
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efectuado por [la cámara de casación] se desprende que tanto V como 
C -cada uno en su momento y con diferentes reacciones […]- efecti-
vamente se vieron atemorizados luego de la comunicación telefónica 
mantenida con Milagro S , de lo cual se infiere -sin lugar a duda algu-
na- el contenido amenazante de las referidas llamadas, la consuma-
ción del delito y la consecuente lesión al bien jurídico protegido por 
la norma”, incluso tal como propone interpretarla la parte recurrente 
(ibídem, fs. 101 vta./102 vta.).

Por otro lado, con independencia de ese defecto, que estimo por sí 
mismo fatal, la objeción que despliega la apelante contra la exégesis 
del artículo 149 bis según la cual la consecución efectiva del estado 
de alarma o amedrentamiento sería innecesaria para la configuración 
completa del delito, depende de premisas controversiales en cuyo fa-
vor no ha ofrecido argumentación alguna. Por lo demás, y aunque esto 
no sea materia de apelación extraordinaria, la inteligencia que cues-
tiona la defensa se ajusta estrictamente al texto de la cláusula legal y a 
la interpretación de doctrina autorizada en la materia (cf., por ejemplo, 
Sebastián Soler, Derecho Penal argentino, t. IV, Buenos Aires, 1987, 
pág. 83; Marcelo A. Sancinetti, Teoría del delito y disvalor de acción, 
Buenos Aires, 1991, pág. 320).

Ciertamente, la objeción presupone, sin que se hayan presentado 
razones en su respaldo, que la “lesividad” a la que aludiría el principio 
invocado consiste en el requisito de que la acción particular por la que 
se impone una condena cause ella misma una lesión a otra persona —
lo que implicaría la invalidez, entre otras, de la regulación jurídica de 
la responsabilidad penal por tentativa, y de numerosas reglas legales 
que sancionan comportamientos peligrosos mas no necesariamente 
lesivos, etc.— en lugar de que, por ejemplo, sea suficiente que per se la 
clase de actividad que la ley penal aplicada criminaliza sea lesiva, aun-
que algunos casos particulares no resulten serlo, o que simplemente 
la legislación penal que infringe la conducta que se condena esté ra-
zonablemente dirigida a prevenir daños. Asimismo, la crítica asume, 
también sin fundamentos evidentes, la postura igualmente discutible 
de que el principio referido forma parte, con el singular alcance pro-
puesto, del artículo 19 de la Constitución Nacional.

Así formulada, en mi criterio la cuestión federal presentada a la 
consideración de V.E. no cumple con el requisito del artículo 15 de la 
ley 48, su fundamento no surge de lo actuado, ni parece guardar una 
relación directa e inmediata con lo resuelto en la causa (cf. Fallos: 
190:368, 268:247, 310:2306, entre muchísimos).
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-VII-

Por todo ello, opino que corresponde desestimar esta queja. Bue-
nos Aires, 1 de febrero de 2021. Casal Eduardo Ezequiel.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 11 de febrero de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la defensa en la 
causa Sala de Noro, Amalia Ángela s/ p.s.a. amenazas”, para decidir 
sobre su procedencia.

Considerando:

1º) Que Milagro Amalia Ángela Sala fue imputada por la comisión 
de dos delitos de amenazas, en los términos del art. 149 bis, primera 
parte, del Código Penal. Concretamente, se le atribuyó haber realizado 
dos llamadas telefónicas, de contenido amenazante, el día 13 de oc-
tubre de 2014. La primera, a la comisaría del Barrio Alto Comedero, 
llamada que fue recibida por el Oficial Vásquez a quien le habría re-
clamado que restituyera unas prendas de vestir secuestradas a una 
persona cercana a Sala. Ante la respuesta negativa que le fuera dada, 
Sala –por ese entonces diputada provincial– habría manifestado que 
“…son una manga de maricones y que van a tener noticias porque voy 
a poner una bomba y voy a hacer volar a todos…”. La segunda llama-
da, realizada poco después, fue recibida por la Comisaria Cabero –de 
franco– en su teléfono celular personal. Cabero expresó que Sala le 
manifestó que “son una manga de incompetentes, cuando le ponga yo 
una bomba me van a conocer a mí, los voy a hacer volar a la mierda, ya 
me van a conocer”.

El 7 de diciembre de 2017 el Tribunal en lo Criminal nº 2 de Jujuy, 
por mayoría, absolvió a Sala por el delito de amenazas del art. 149 bis, 
primera parte, del Código Penal, con fundamento en el in dubio pro 
reo. Tras ser impugnada la absolución por el fiscal y la querella, la Cá-
mara de Casación Penal jujeña condenó a Sala a tres años y dos meses 
de prisión. Contra esa sentencia la defensa recurrió ante el Superior 
Tribunal de Justicia de la Provincia de Jujuy. La corte local admitió 
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parcialmente el recurso, redujo el monto de la pena –a dos años de pri-
sión domiciliaria– y en lo demás confirmó la sentencia condenatoria.

2°) Que la defensa técnica de Sala dedujo recurso extraordinario 
federal contra la sentencia dictada por el Superior Tribunal de Jus-
ticia de la Provincia de Jujuy. La denegación del recurso con base 
en incumplimientos relativos a su extensión y fundamentación (acor-
dada 4/2007, arts. 1° y 3° incisos b y d; cf. fs. 49 bis/53), dio lugar a la 
presente queja.

3°) Que en el remedio federal se sostuvo que se hallaban compro-
metidas las garantías constitucionales de debido proceso, derecho a 
controlar la prueba de cargo, doble instancia y afectados los principios 
de inmediación, oralidad y lesividad, a la par que se alegó que hubo 
arbitrariedad en lo resuelto (fs. 18/44 vta. del legajo de la queja).

Si bien el recurso extraordinario se dirige contra una sentencia 
que reviste el carácter de definitiva y proviene del tribunal superior 
de la causa, atendiendo a las consideraciones que se desarrollarán se-
guidamente, resulta inhábil para habilitar esta instancia de excepción.

4°) Que, a tal efecto, resulta necesario recordar que ha sido un cri-
terio sostenido desde siempre por esta Corte que la autonomía que la 
Constitución Nacional reconoce a las provincias requiere que se reser-
ven a sus jueces las causas que en lo sustancial del litigio versen sobre 
aspectos propios de esa jurisdicción, en virtud del respeto debido a 
sus facultades de darse sus propias instituciones y regirse por ellas 
(Fallos: 339:1483 y sus citas).

En consonancia con esa premisa fundamental es que se ha re-
suelto, reiteradamente, que los pronunciamientos por los cuales los 
más altos tribunales provinciales deciden acerca de los recursos lo-
cales que le son llevados a su conocimiento no son susceptibles de 
revisión por la vía del recurso extraordinario, salvo que se demuestre 
una lesión clara a un derecho de raigambre federal o que la senten-
cia, por sus graves defectos de fundamentación o razonamiento, no 
constituye una derivación razonada del derecho vigente, aplicado a 
las circunstancias de la causa (Fallos: 331:1090; 337:659; 343:354, en-
tre muchos otros).
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En ese marco, el recurso extraordinario federal intentado es inad-
misible y, por ello, ha sido bien denegado por el a quo. Preliminarmen-
te, y tal como lo señaló el tribunal apelado, el recurso ha incumplido 
la acordada 4/2007. Entre otros déficits, su escrito tiene una extensión 
de cincuenta y dos (52) páginas, lo que excede largamente el límite de 
cuarenta (40) páginas fijado en el art. 1° de dicha norma. Asimismo, la 
defensa ha omitido acompañar copia del dictamen fiscal que el Tribu-
nal Superior de Justicia de la Provincia de Jujuy hizo suyo (fs. 96) y, 
como tal, es parte de la sentencia apelada, incumpliendo de este modo 
lo previsto por el art. 7° inc. a de la acordada 4/2007 (Fallos: 339:185; 
341:1971, entre otros). Tales incumplimientos bastarían para desesti-
mar la queja mediante la simple mención de esa norma reglamentaria. 
Sin perjuicio de ello, los agravios de la recurrente carecen de la funda-
mentación exigida por el art. 15 de la ley 48, por lo que fallan en demos-
trar la afectación a los derechos y principios constitucionales invoca-
dos, o la configuración de un supuesto de arbitrariedad de sentencia, 
y solo traducen su desacuerdo con el criterio adoptado por el tribunal 
superior provincial, respecto de cuestiones de hecho y prueba, dere-
cho común y derecho procesal local, fundado en razones que acuerdan 
sustento bastante a su decisión (Fallos: 340:1089, entre muchos otros).

5°) Que, de conformidad con esa doctrina, no resulta admisible el 
agravio por el que la defensa cuestiona el alcance de la revisión efec-
tuada por el supremo local, afirmando que ella no ha sido integral, de 
conformidad con la doctrina establecida por esta Corte en el preceden-
te “Casal” (Fallos: 328:3399).

En efecto, al respecto, los fundamentos del recurso extraordinario 
interpuesto no satisfacen el requisito de la fundamentación autóno-
ma (art. 15 de la ley 48), toda vez que no solo se limitan a enunciar la 
cuestión sin indicar cuáles han sido los agravios no tratados, o en cuyo 
análisis se incurrió en dogmatismos, sino que también omite refutar 
los argumentos del a quo.

Contrariamente a lo afirmado por la defensa, la sentencia apelada 
examinó las cuestiones sometidas a su conocimiento. Así, y en primer 
lugar, el a quo hizo propio el dictamen del fiscal general (fs. 4 del legajo 
de la queja), salvo en relación con la cuestión atinente a la determi-
nación de la pena. De allí surge, expresamente, antes de abordar los 
agravios de la parte, el reconocimiento a la necesidad de revisar am-
pliamente la condena: “se debe efectuar una revisión integral del fa-
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llo a efectos de dar cumplimiento con la garantía del doble conforme” 
(fs. 81 de la copia digital del expediente PE-15.491, punto III).

Atendiendo a esa premisa, el a quo fundó las razones por las que 
rechazaba los planteos de la defensa. En tal sentido, señaló por qué 
no podía entenderse vulnerado el principio de inmediación, valoró las 
pruebas por medio de las cuales debían tenerse por acreditados los 
hechos y la responsabilidad penal de la acusada, justificó la califica-
ción legal impuesta y redujo la pena oportunamente determinada (cf. 
fs. 2/17 del legajo de la queja).

Por todo ello, el agravio planteado prescinde de las constancias de 
la causa, y no ha demostrado una vulneración al derecho a la revisión 
amplia de la sentencia condenatoria reconocido por este Tribunal a 
partir de Fallos: 328:3399 (“Casal”), la que garantiza la realización del 
máximo de esfuerzo en el contralor e importa el agotamiento de la 
capacidad de revisión o rendimiento, es decir, revisar todo lo que se 
pueda revisar en cada caso.

6°) Que tampoco resulta susceptible de habilitar esta instancia 
extraordinaria el agravio referido a que el tribunal casatorio que dic-
tó la condena valoró un documento -el parte diario policial en el que 
se consignara la comunicación de la imputada con uno de los denun-
ciantes y su tenor amenazante- en forma oficiosa y sin respeto del 
contradictorio.

Según la recurrente –no obstante que dicho documento fue válida-
mente incorporado al proceso en la etapa oportuna– en tanto no ha-
bría sido expresamente aludido por los acusadores durante el debate, 
su valoración en el fallo condenatorio resultaría censurable ya que le 
impidió ejercer plenamente el derecho de defensa respecto de este 
extremo, al que califica como equivalente a un hecho “nuevo”.

Sin embargo, en los propios términos en que el agravio ha sido 
formulado, carece de la debida fundamentación para sustentar la exis-
tencia de una cuestión federal. Ello es así ya que, soslayando cumplir 
con los requisitos establecidos en tradicional doctrina de la Corte en 
la materia, no explicita fundadamente el carácter dirimente de dicha 
cuestión ni tampoco las defensas conducentes que se vio privada de 
oponer, limitándose a predicar una abstracta afectación a su estrate-
gia defensiva. Tampoco se hace cargo de que el documento versaba so-
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bre una cuestión discutida ampliamente en el debate –al estar referida 
al proceder adoptado por los funcionarios policiales con posterioridad 
al acaecimiento de los hechos juzgados– ni de que el fiscal de casación, 
a fin de sostener su pretensión, lo leyó e invocó en la audiencia cele-
brada en esa instancia (cf. fs. 1023/1023 vta.; Fallos: 311:904; 329:4133; 
333:2262 y sus citas, entre muchos otros).

En tales condiciones, se colige que, contrariamente a lo alegado, 
la valoración de esta pieza documental por el tribunal casatorio efec-
tuada en sentido coincidente al postulado por el acusador público, en 
temperamento convalidado por el a quo, no puede ser tildada en modo 
alguno de sorpresiva, oficiosa o lesiva del contradictorio, lo que eviden-
cia que el agravio falla en demostrar la existencia de algún compromi-
so a la garantía invocada, y que en verdad remite a una cuestión me-
ramente procesal ajena, por principio, a la competencia de esta Corte 
(Fallos: 330:1497, entre muchos otros).

7°) Que, en otro orden de ideas, tampoco resulta admisible el agra-
vio referido a que la condena dictada en sede casatoria necesariamen-
te aparejó la afectación a los principios de oralidad e inmediación, 
esencialmente, con base en que en esa sentencia se valoraron las de-
claraciones testimoniales brindadas durante la audiencia de juicio a 
partir de lo que, según la defensa, se registrara insuficientemente en 
las respectivas actas del debate.

Esto es así, porque los términos en que está formulado el cuestio-
namiento, en tanto que resultan generales, desvinculados de las parti-
cularidades del caso y no rebaten los concretos fundamentos con que 
fuera rechazado en el pronunciamiento impugnado, evidencian en for-
ma palmaria que la parte ha obviado cumplir, como era menester, con 
el criterio reiterado del Tribunal según el cual, para la procedencia del 
recurso extraordinario, no basta la aserción de una determinada solu-
ción jurídica si ella no está razonada, constituye agravio concretamen-
te referido a las circunstancias del caso y contempla los términos del 
fallo impugnado, del cual deben rebatirse, mediante una prolija crítica, 
todos y cada uno de los argumentos en que se apoya (Fallos: 330:2836; 
343:1277, y sus citas, entre muchos otros).

En efecto, resulta un claro déficit de fundamentación del recurso 
que el agravio se haya presentado a partir de premisas abstractas y 
genéricas que, dadas las particularidades del sub examine, no encuen-
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tran suficiente apoyo en la breve referencia al precedente de Fallos: 
328:3399, ya citado, sin una razonada explicación de cómo este resul-
taría aplicable frente a las diferencias sustanciales que presenta res-
pecto de aquel. Asimismo, el planteo no solo constituye una reedición 
del llevado ante el a quo, sino que también incurre nuevamente en el 
defecto advertido para fundar su rechazo, en tanto ni siquiera ensaya 
una referencia concreta que demuestre que el fallo condenatorio se 
sustentó en prueba valorada en los términos que, según alega, resul-
tarían inválidos.

Por lo que cabe concluir que la parte recurrente no ha satisfecho 
el recaudo que exige demostrar la relación directa e inmediata de la 
pretensa cuestión federal con lo efectivamente resuelto.

En rigor, el planteo se basa en meras afirmaciones genéricas des-
provistas de peso para desvirtuar las razones por las que el a quo ho-
mologó la condena a partir del análisis de temas de hecho, prueba y 
derecho procesal local, cuya apreciación constituye una facultad pro-
pia de los jueces de la causa en el marco de su jurisdicción excluyen-
te, y que resulta ajena a esta instancia de excepción (Fallos: 313:525; 
326:1893; 332:2659; 337:590 y sus citas, entre muchos otros).

8°) Que, en relación con el planteo identificado como una violación 
al principio de lesividad, a partir de la interpretación efectuada por los 
jueces de la causa del art. 149 bis, primera parte, del Código Penal, la 
impugnación federal de la defensa carece también de la fundamenta-
ción exigida por el art. 15 de la ley 48.

En efecto, la apelante reitera en forma dogmática los argumentos 
vinculados con el alcance que ella entiende que corresponde atribuir 
al mencionado artículo, pero no se hace cargo de rebatir los fundamen-
tos de derecho común desarrollados en la decisión que la agravia al 
no demostrar que la exégesis que critica descarte la afectación al bien 
jurídico protegido por la norma, lo que evidencia la falta de refutación 
acerca de esa cuestión.

Por último, cabe recordar que, por principio, la interpretación 
de los elementos necesarios para la integración de los delitos tipifi-
cados en la ley penal importa una facultad propia de los jueces de la 
causa, y constituye una cuestión de derecho común resuelta, en el 
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caso, con fundamentación bastante de ese carácter y cuyo examen 
es, por ende, ajeno a esta instancia extraordinaria (Fallos: 290:132; 
312:551 y 332:2659).

9°) Que, por último, la recurrente sostuvo que la sentencia apelada 
estaba “atravesada por la arbitrariedad”. Luego de afirmar que “Si 
bien, de acuerdo a precedentes de la CSJN no resulta aquella Máxi-
ma instancia la correspondiente para el tratamiento de este agravio, 
esta defensa lo presenta a los fines de dejarlo subsistente para la ins-
tancia en la que se habilite una revisión integral de la sentencia con-
denatoria” (fs. 36/36 vta. del legajo de la queja). Seguidamente, se limi-
tó a reseñar sus cuestionamientos de hecho y prueba relativos al fallo 
condenatorio, resultando estos una reiteración prácticamente idéntica 
a los plasmados en el recurso de inconstitucionalidad local (cf. fs. 48/84 
del expediente digitalizado PE-15.491 y fs. 18/44 del legajo de queja).

De tal modo, los agravios de la parte no se dirigen contra la senten-
cia dictada por el superior tribunal provincial sino contra lo sostenido 
en una decisión anterior, es decir, aquella que resolvió condenar a Sala.

Por consiguiente, tampoco en este caso puede darse por cumplido 
el requisito de la fundamentación autónoma, al haberse omitido toda 
refutación de los fundamentos de la sentencia apelada.

Tal como se ha señalado, la fundamentación autónoma consiste 
en que el escrito de interposición del recurso extraordinario traiga un 
prolijo relato de los hechos de la causa, que permita vincularlos con 
las cuestiones que se plantean como de naturaleza federal, exige re-
batir todos y cada uno de los fundamentos de la sentencia a través de 
una crítica concreta y razonada, sin que, incluso, valga a tal efecto una 
nueva crítica general a las líneas principales de la argumentación del 
pronunciamiento resistido (Fallos: 310:1465; 326:2575; 328:110 y 4605). A 
ello cabe agregar que tal deficiencia no puede ser suplida mediante el 
recurso de queja (Fallos: 321:455; 324:1518; CSJ 355/2017/RH1 “Di-Cen-
Cor Sociedad de Hecho y/o José Moretti y Carlos Martín Ferretti”, sen-
tencia del 19 de septiembre de 2017, entre muchos otros).

10) Que entonces, y a partir de todo lo anterior, no se ha demostra-
do mínimamente la conformación de alguno de los supuestos habili-
tantes de la competencia extraordinaria de esta Corte.
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Por ello, oído el señor Procurador General de la Nación interino, se 
desestima la presentación directa. Dese por perdido el depósito de fs. 
60/61. Notifíquese y archívese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por Milagro Amalia Ángela Sala, asistida por las Dra. 
Paula Álvarez Carreras.

Tribunal de origen: Sala Penal del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Jujuy.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Tribunal en lo Criminal n° 2 de Jujuy; 
Cámara de Casación Penal de la Provincia de Jujuy.

 

AMERICAN EXPRESS ARGENTINA s.a. c/ EN – aFIP – DgI 
s/ DIrEccIóN gENEraL IMPosItIva

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario resulta formalmente admisible, puesto que 
se ha cuestionado la inteligencia otorgada por el tribunal superior de la 
causa a normas federales (ley 11.683, resoluciones M.E. 207/03 y 314/04, 
resoluciones generales AFIP 1486 Y 1658, entre otras), y la decisión ha 
sido contraria al derecho que el recurrente funda en ella (art. 14, inc. 3°, 
de la ley 48).

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

TARJETA DE CREDITO

A los fines de fijar el momento en el que se producen los “efectos” de las 
solicitudes de cómputo presentadas en los términos fijados por las reso-
luciones generales (AFIP) 1486 Y 1658 cabe establecer que una interpre-
tación razonable y discreta del art. 7 de la segunda resolución general 
conduce a sostener que los mencionados efectos a los que se refiere 
dicho precepto no pueden ser otros que la extinción de la obligación tri-
butaria que el contribuyente pretende cancelar mediante el cómputo de 
los importes acreditados a los usuarios de sus tarjetas de crédito.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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TARJETA DE CREDITO

Al fijar la resolución general (AFIP) 1658 la oportunidad en el que el 
efecto extintivo se produce -en el caso, a partir de la fecha en que la ac-
tora rectificó los importes acreditados a los usuarios de sus tarjetas de 
crédito para contar así con un saldo suficiente para realizar la compen-
sación pretendida-, debe estarse a sus disposiciones y concluir que el 
contribuyente se encontró en mora hasta esa fecha y, por ende adeuda 
intereses resarcitorios correspondientes (art. 37, ley 11.683).

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

TARJETA DE CREDITO

No puede predicarse que medía un enriquecimiento sin causa del or-
ganismo recaudador como consecuencia de los intereses resarcitorios 
reclamados, toda vez que se advierte que el Fisco Nacional no tuvo a su 
disposición los montos acreditados por las entidades emisoras de tar-
jetas de crédito a sus usuarios, con un efectivo ingreso de esas sumas, 
sino por el contrario, la deuda impaga recién la canceló al rectificar la 
información de los montos acreditados a sus usuarios, corrección que le 
permitió así contar con saldo suficiente para utilizar el mecanismo de 
cómputo previsto en el arto 4° de la resolución (M.E.) 207/2003.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

COMPENSACION

El art. 9 de la resolución general (AFIP) 1658 no establece un plazo a 
la AFIP para que se expida respecto de la validez de las compensacio-
nes solicitadas por los contribuyentes, sino que se limita a indicar que, 
en los cuarenta y cinco días posteriores a la presentación de la soli-
citud, tal petición no podrá modificarse y que dicho lapso se suspen-
derá cuando la AFIP realice un requerimiento tendiente a subsanar 
omisiones, suspensión que se extenderá hasta el cumplimiento de los 
requisitos inobservados.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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TARJETA DE CREDITO

No puede inferirse que el silencio de la Administración implique con-
formidad con el cómputo solicitado por el contribuyente, no sólo porque 
ello no surge de la letra del reglamento en estudio - resolución general 
(AFIP) 1658 - sino también porque contradice el principio general con-
sagrado en el arto 10 de la ley 19.549, que resulta de aplicación en virtud 
de lo establecido por el art. 116 de la ley 11.683.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

INTERPRETACION DE LA LEY

Los textos normativos no deben ser considerados, a los efectos de esta-
blecer su sentido y alcance, de manera aislada, sino correlacionándolos 
con los que disciplinan la misma materia, como un todo coherente y ar-
mónico, como partes de una estructura ·sistemática considerada en su 
conjunto y teniendo en cuenta la finalidad perseguida por aquéllos.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DERECHO DE DEFENSA

En resguardo del derecho de defensa, la vencedora en la segunda 
instancia puede plantear o mantener, al contestar el memorial de su 
contraria, aquellos argumentos o defensas desechados en las etapas 
anteriores que se ha visto impedida de cuestionar por apelación pues, 
si bien no le eran favorables, no le causaban agravios desde el punto 
de vista procesal.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

PLANTEO DE INCONSTITUCIONALIDAD

Corresponde rechazar el planteo de inconstitucionalidad de la resolu-
ción general (AFIP) 1658, pues la correcta declaración de las acredita-
ciones realizadas a favor de los usuarios de las tarjetas de crédito tiene 
directa vinculación con la efectividad de su posterior cómputo para can-
celar las obligaciones tributarias de la entidad emisora, de modo que su 
exigencia no aparece reñida con el principio de razonabilidad y no se 
advierta en la norma impugnada una alteración o desconocimiento de 
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los derechos reglamentados, su falta de adecuación a los fines persegui-
dos por el art. 4 de la resolución (ME) 207/03 ni una iniquidad manifiesta.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

PLANTEO DE INCONSTITUCIONALIDAD

Corresponde rechazar el planteo de inconstitucionalidad de la resolu-
ción general (AFIP) 1658, pues para ser considerado titular de un deter-
minado derecho -en este caso, el que posee la entidad emisora de pagar 
sus obligaciones tributarias con los importes efectivamente acreditados 
a los usuarios de sus tarjetas de crédito-, el particular debe cumplir no 
sólo todos los actos y condiciones sustanciales sino también los requisi-
tos formales previstos en la ley, entre lo que se encuentra exteriorizar 
un saldo suficiente para proceder a dicho cómputo.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs. 294/308 de los autos principales (a los que me referiré en las 
citas siguientes), la Sala II de la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Contencioso Administrativo Federal, al revocar parcialmen-
te la sentencia recurrida, dejó sin efecto la resolución (DE LGCN) 
67/2014, ordenó devolver las sumas pagadas por la actora como con-
secuencia de la intimación cursada el 16 de mayo de 2014 con más sus 
accesorios, declaró la inconstitucionalidad de la tasa de interés esta-
blecida en el art. 4°, primer párrafo, de la resolución del Ministerio de 
Economía (M.E.) 314/04 (actualizada por su similar 840/10) y dispuso, 
en su reemplazo, la aplicación de la tasa pasiva promedio publicada 
mensualmente por el Banco Central de la República Argentina (Co-
municado 14.290).

Para así resolver, recordó que el art. 48 del decreto 1.387/01 había 
facultado al Ministerio de Economía a retribuir con parte del impuesto 
al valor agregado recaudado, hasta el cinco por ciento del monto de 
las operaciones respectivas, a las personas físicas que, en carácter de 
consumidores finales, abonen las compras de bienes muebles o la con-
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tratación de servicios mediante la utilización de transferencias banca-
rias cursadas por tarjetas de débito.

Indicó que, con posterioridad, la resolución (M.E.) 207/03 extendió 
ese beneficio a las operaciones abonadas con tarjetas de crédito, pero 
en este caso la retribución equivalía a tres puntos de la tasa general 
del impuesto al valor agregado.

Señaló que las entidades emisoras de esas tarjetas eran las obli-
gadas a abonar la retribución a los usuarios y que el art. 4° de esa re-
solución disponía para ello que dichas entidades podían emplear los 
importes efectivamente acreditados a los usuarios como crédito com-
putable mensualmente contra las siguientes obligaciones impositivas 
y en el siguiente orden: a) impuesto al valor agregado; b) impuesto a 
las ganancias y sus respectivos anticipos; c) impuesto a la ganancia 
mínima presunta y sus respectivos anticipos.

Añadió que la resolución general (AFIP) 1.486, al reglamentar ese 
mecanismo de cómputo, dispuso que las entidades emisoras de tarje-
tas de crédito debían “...exteriorizar los importes efectivamente acre-
ditados en cada mes calendario mediante el formulario de declara-
ción jurada F. 354” (cfr. art. 1°) Y que, una vez realizado ello, podían 
computar el monto de las retribuciones como crédito, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 4° de la resolución (M.E.) 207/03, mediante el 
formulario de declaración jurada F. 574, en los términos dispuestos por 
la resolución general (DGI) 2.542 Y sus modificatorias (art. 2°). Aclaró 
que la resolución general (DGI) 2.542 fue derogada y sustituida por su 
similar (AFIP) 1.658, vigente durante el período en el cual la actora 
realizó el cómputo que aquí se debate.

Luego de esta reseña normativa, señaló que las normas reglamen-
tarias establecen que la solicitud de compensación producirá efectos 
desde el momento de su presentación, siempre que en dicho acto se 
hubieran observado todos los requisitos exigidos por la reglamenta-
ción, y que, en caso contrario, “...sólo producirán efectos a partir de la 
fecha en que se verifique el cumplimiento total de dichos requisitos”.

Sin embargo, aclaró que ello no implica que, por haber incurrido 
la contribuyente en un error en la exteriorización del monto a compu-
tar plasmado en una declaración jurada presentada a tal efecto -tal lo 
acontecido en el sub lite-, adeude intereses por el período transcurrido 
hasta la presentación de la declaración jurada rectificativa en la que se 
subsanó dicho error y se consignó el monto correcto.

Explicó que en autos no se encuentra controvertido que en el for-
mulario F.354 (rectificativa 11) -presentado por el contribuyente a los 
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efectos de exteriorizar los importes efectivamente acreditados a los 
usuarios de las tarjetas de crédito en el período 12/07 (cfr. arto 10 de la 
resolución general AFIP 1.486)-, la actora informó un monto inferior al 
correcto, y que con ese importe inexacto pretendió cancelar distintas 
deudas en el impuesto a las ganancias y en el IVA, realizando para ello 
diversas presentaciones desde el 09 de enero de 2008 hasta el 18 de 
febrero de 2009.

Fue ese yerro, añadió, el que motivó que el 21 de marzo de 2014 el 
Fisco rechazara dichas solicitudes de cómputo, al resultar insuficien-
te el crédito exteriorizado para cancelar las deudas declaradas y, en 
consecuencia, exigiera el pago del saldo de IVA y del impuesto a las 
ganancias resultante, requerimiento que luego fue declarado abstrac-
to por la propia AFIP ante la rectificación del 24 de abril de 2014 y el 
recurso de apelación presentado por el contribuyente.

Apuntó que, sin perjuicio de reconocer la cancelación de la deuda, 
el ente fiscal intimó el pago de los intereses resarcitorios devengados 
desde el vencimiento de cada una de las obligaciones tributarias adeu-
dadas hasta la rectificación presentada el 24 de abril de 2014, decisión 
que, recurrida por el contribuyente, fue confirmada mediante la reso-
lución (DE LGCN) 67/2014, que aquí se impugna.

Rechazó tal exigencia, pues afirmó que no hubo mora en el pago 
de los tributos sino, en todo caso, una errónea exteriorización de los 
importes efectivamente acreditados por la actora a los usuarios de sus 
tarjetas, plasmada en la declaración jurada exigida -como requisito 
formal- por la reglamentación, error corregido con posterioridad con 
la presentación de la declaración jurada rectificativa.

Con apoyo en distintos precedentes de V.E., esgrimió que los inte-
reses resarcitorios no poseen naturaleza represiva (Fallos: 323:1315) 
sino que tienen por objeto retribuir la privación del capital de las su-
mas adeudadas (arg. de Fallos: 316:762). En tal sentido, subrayó que 
adoptar la postura del Fisco implicaría asignarles carácter represivo 
a dichos accesorios y consagrar una situación de enriquecimiento sin 
causa, pues el organismo recaudador tuvo las sumas a su disposición 
desde el vencimiento de las declaraciones juradas cuyos saldos a favor 
de libre disponibilidad fueron afectados a la cancelación de la deuda 
por capital.

En su opinión, corrobora su razonamiento lo dispuesto en el art. 
9° de la resolución general (AFIP) 1.658 pues, aun cuando dicho regla-
mento no establece un plazo a la AFIP para que se expida respecto de 
la validez de las compensaciones solicitadas por los contribuyentes, 
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brinda una pauta al indicar que en los cuarenta y cinco días posterio-
res a la presentación de la solicitud, ella no podrá modificarse y que 
dicho lapso se suspenderá cuando la AFIP realice un requerimiento 
tendiente a subsanar omisiones, suspensión que se extenderá hasta 
el cumplimiento de los requisitos inobservados. Concluyó, entonces, 
que la propia norma .reglamentaria prevé el caso en que la solicitud no 
cumpla con la totalidad de los requisitos que aquélla dispone y mencio-
na como actividad propia de la administración tributaria la emisión de 
requerimientos a los efectos de la subsanación.

Por ello, resolvió que la actora no adeudaba los intereses resarcito-
rios abonados y que ellos le debían ser devueltos con más los intereses 
calculados desde su petición de reintegro, esto es, desde el 15 de agos-
to de 2014 (art. 179, última parte, de la ley 11.683).

Sentado lo anterior, declaró la inconstitucionalidad de la tasa de 
interés establecida en el art. 4°, primer párrafo, de la resolución (M.E.) 
314/2004 y dispuso que, a los fines de la devolución precedentemente 
ordenada, se debía aplicar la tasa pasiva promedio publicada mensual-
mente por el Banco Central de la República Argentina (Comunicado 
14.290).

En síntesis, manifestó que si la propia resolución (M.E.) 314/04 
(modificada por su similar 841/10) tuvo en cuenta -para elevar la tasa 
de los intereses resarcitorios y punitorios que cobra el Fisco- las 
“condiciones económicas actuales”, ellas debieron ser igualmente 
contempladas para el cálculo de los intereses que se aplican a las de-
voluciones de los tributos pagados en exceso por los contribuyentes, 
bien que resguardando la existencia de una razonable y proporcionada 
diferencia de tratamiento entre los créditos y las deudas del Fisco.

En definitiva, concluyó que la omisión en observar las “condicio-
nes económicas actuales” también respecto de los intereses adeu-
dados por el ente recaudador debe ser salvada en la instancia judi-
cial, de modo de prevenir la directa afectación en el patrimonio del 
contribuyente.

-II-

Disconforme con lo resuelto, el Fisco Nacional interpuso el re-
curso extraordinario de fs. 313/332, concedido a fs. 350/351 en cuanto 
se debate el alcance y aplicación de normas de carácter federal y de-
negado en lo atinente a la gravedad institucional y a la arbitrariedad 
endilgada al pronunciamiento. Frente a ese rechazo, se interpuso 
este recurso de queja.
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En primer lugar, denuncia que la sentencia realiza una interpre-
tación equivocada del mecanismo de exteriorización de los importes 
efectivamente acreditados por las entidades emisoras de tarjetas de 
crédito a sus usuarios y de su posterior cómputo contra los propios 
impuestos adeudados por dichas entidades, tal como ha sido fijado por 
las resoluciones generales (AFIP) 1.486 Y 1.658.

En tal sentido, indica que el art. 7° de la resolución general (AFIP) 
1.658 dispone que “...las solicitudes de compensación producirán 
efectos desde el momento de su presentación, siempre que en dicho 
acto se hubieren observado todos los requisitos exigidos por esta re-
solución general. En caso contrario, sólo producirán efectos a par-
tir de la fecha en que se verifique el cumplimiento total de dichos 
requisitos” (el destacado pertenece al original).

Puntualiza que, en el caso de autos, se encuentra fuera de debate 
que la actora declaró en defecto los importes acreditados a sus usua-
rios y, en consecuencia, no existía saldo suficiente para cancelar la 
deuda tributaria en los términos que ella pretendía.

En esa línea, subraya que el Fisco no puede adivinar la voluntad 
del contribuyente de emplear el mecanismo de la compensación, ni 
tampoco suponer a cuánto asciende el importe efectivamente acredi-
tado por American Express Argentina S.A. a los usuarios de sus tarje-
tas de crédito.

Por ello, puntualiza que el pago recién pudo perfeccionarse el 24 
importes puntualiza de abril de 2014, cuando la actora rectificó los im-
portes acreditados a sus usuarios y contó con saldo suficiente para 
computar contra sus deudas tributarias. En consecuencia, hasta ese 
momento se devengaron los intereses resarcitorios previstos en el art. 
37 de la ley 11.683 como consecuencia de la mora incurrida por la acto-
ra en la cancelación de sus acreencias.

En segundo término, se agravia de la declaración de inconstitucio-
nalidad de la tasa de interés fijada por el art. 4°, primer párrafo, de la 
resolución (M.E.) 314/2004, en especial en cuanto la sentencia evalúa 
las “circunstancias generales de la economía del país” y considera 
que ellas pueden dar lugar a un incremento en la tasa de interés resar-
citorio que se aplica a los reintegros o devoluciones de tributos.

Asevera que, para arribar a esa conclusión, en el expediente debe-
ría haberse rendido una prueba que la actora no ha solicitado, dirigida 
a demostrar el perjuicio patrimonial concreto y particular ocasionado 
por la aplicación de la norma tachada de inconstitucional.
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-III-

A mi modo de ver, el recurso extraordinario resulta formalmente 
admisible, puesto que se ha cuestionado la inteligencia otorgada por 
el tribunal superior de la causa a normas federales (ley 11.683, resolu-
ciones M.E. 207/03 y 314/04, resoluciones generales AFIP 1.486 y 1.658, 
entre otras), y la decisión ha sido contraria al derecho que el recurren-
te funda en ella (art. 14, inc. 3°, de la ley 48).

Por otro lado, habida cuenta de que los argumentos que sustentan 
la tacha de arbitrariedad están inescindiblemente unidos a la interpre-
tación de las normas federales antes mencionadas, pienso que corres-
ponde que sean tratados en forma conjunta (Fallos: 327:3560; 238:1893 
y 329:1440).

-IV-

Liminarmente, es necesario dejar en claro que no se debate en 
esta causa la existencia y cuantía de los importes acreditados por 
American Express Argentina S.A. a los usuarios de sus tarjetas de 
crédito en el periodo 12/07, ni tampoco la aptitud de dichos importes 
para ser utilizados como crédito computable a los fines de cancelar las 
obligaciones tributarias de la actora en el IVA y en el impuesto a las 
ganancias.

La controversia, por el contrario, se circunscribe a fijar el momen-
to en el que se producen los “efectos” de las solicitudes de cómputo 
presentadas por la actora, en los términos fijados por las resoluciones 
generales (AFIP) 1.486 y 1.658.

Al respecto, el art. 7° del segundo de los reglamentos citados es cla-
ro al establecer que ellas “...producirán efectos desde el momento de 
su presentación, siempre que en dicho acto se hubieren observado to-
dos los requisitos exigidos por esta resolución general. En caso con-
trario, sólo producirán efectos a partir de la fecha en que se verifique 
el cumplimiento total de dichos requisitos” (subrayado, agregado).

Sobre esta base, pienso que asiste razón al Fisco Nacional y que 
la cuestión es sustancialmente análoga a la ya resuelta en Fallos: 
328:2682, toda vez que una interpretación razonable y discreta del art. 
7° transcripto conduce también aquí a sostener que los “efectos” a los 
que se refiere dicho precepto no pueden ser otros que la extinción de 
la obligación tributaria que el contribuyente pretende cancelar me-
diante el cómputo de los importes acreditados a los usuarios de sus 
tarjetas de crédito.
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De manera que, al fijar el reglamento la oportunidad en el que 
aquel efecto extintivo se produce -en el caso, a partir del 24 de abril 
de 2014, fecha en que la actora rectificó los importes acreditados a los 
usuarios de sus tarjetas de crédito en el período 12/07 para contar así 
con un saldo suficiente para realizar la compensación pretendida-, 
debe estarse a sus disposiciones -cuya constitucionalidad será tratada 
más adelante- y concluir que el contribuyente se encontró en mora 
hasta esa fecha y, intereses resarcitorios correspondientes por ende, 
adeuda los (art. 37, ley 11.683).

-V-

Despejado lo anterior, es necesario estudiar si -como lo afirma la 
sentencia recurrida- adoptar la postura del Fisco implica asignarle 
carácter represivo a los intereses resarcitorios y consagrar una situa-
ción de enriquecimiento sin causa en favor del Estado Nacional, pues 
el organismo recaudador “...tuvo las sumas a su disposición desde el 
vencimiento de las declaraciones juradas cuyos saldos a favor de 
libre disponibilidad fueron afectados a la cancelación de la deuda 
por capital” (fs. 304, segundo párrafo).

Como ya se dijo, en el mecanismo implementado por la resolución 
(M.E.) 207/2003, las entidades emisoras de tarjetas de crédito eran las 
obligadas a retribuir el tres por ciento del monto de las operaciones 
realizadas por las personas físicas que, en carácter de consumidores 
finales, abonaran sus compras de bienes muebles o la contratación de 
servicios mediante la utilización de dicho medio de pago.

Luego, esas entidades podían emplear los importes efectivamente 
acreditados a sus usuarios como crédito computable mensualmente 
contra el impuesto al valor agregado, el impuesto a las ganancias y el 
impuesto a la ganancia mínima presunta.

En esos términos, advierto que no es exacto afirmar que el Fisco 
Nacional “tenía a disposición” los montos acreditados por las enti-
dades emisoras de tarjetas de crédito a sus usuarios, a poco que se 
repare que -a diferencia de lo que sucedía en la causa CSJ 501/2014 
“Compañía General de Combustibles S.A.”, sentencia del 17 de mayo 
de 2016, que invoca la actora en su apoyo (cfr. fs. 347)- no existió en au-
tos un efectivo ingreso al organismo recaudador de esas sumas, lo que 
distingue la solución allí adoptada con la que aquí se propicia.

Por ende, pienso que no puede predicarse que medía un enriqueci-
miento sin causa del organismo recaudador como consecuencia de los 
intereses resarcitorios reclamados. Por el contrario, dichos accesorios 
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deben ser exigidos por la AFIP a raíz de la deuda impaga de la actora 
(cfr. Art. 37, ley 11.683), quien -como se explicó en el punto anterior- 
recién la canceló el 24 de abril de 2014, al rectificar la información de 
los montos acreditados a sus usuarios, corrección que le permitió así 
contar con saldo suficiente para utilizar el mecanismo de cómputo pre-
visto en el art. 4° de la resolución (M.E.) 207/2003.

Pienso que tampoco es óbice a mi razonamiento lo dispuesto en el 
art. 9° de la resolución general (AFIP) 1.658. Como lo admite la propia 
sentencia recurrida, dicho precepto no establece un plazo a la AFIP 
para que se expida respecto de la validez de las compensaciones soli-
citadas por los contribuyentes, sino que se limita a indicar que, en los 
cuarenta y cinco días posteriores a la presentación de la solicitud, tal 
petición no podrá modificarse y que dicho lapso se suspenderá cuan-
do la AFIP realice un requerimiento tendiente a subsanar omisiones, 
suspensión que se extenderá hasta el cumplimiento de los requisitos 
inobservados.

No puede inferirse de aquí que el silencio de la Administración im-
plique conformidad con el cómputo solicitado por el contribuyente, no 
sólo porque ello no surge de la letra del reglamento en estudio sino 
también porque contradice el principio general consagrado en el art. 
10 de la ley 19.549, que resulta de aplicación en virtud de lo establecido 
por el art. 116 de la ley 11.683.

Pienso que la hermenéutica aquí propuesta no sólo respeta la lite-
ralidad de la norma tal como fue sancionada por el legislador sino que, 
además, se adecua al reiterado criterio de esa Corte que sostiene que 
los textos normativos no deben ser considerados, a los efectos de esta-
blecer su sentido y alcance, de manera aislada, sino correlacionándo-
los con los que disciplinan la misma materia, como un todo coherente y 
armónico, como partes de una estructura sistemática considerada en 
su conjunto y teniendo en cuenta la finalidad perseguida por aquéllos 
(arg. Fallos: 324:4367).

-VI-

Arribados a este punto, corresponde tratar las argumentaciones 
traídas por la actora, relativas a la inconstitucionalidad que, con base 
en el principio de razonabilidad, le endilga a la resolución general 
(AFIP) 1.658. Ello es así conforme a la doctrina que establece que, en 
resguardo del derecho de defensa, la vencedora en la segunda instan-
cia puede plantear o mantener, al contestar el memorial de su contra-
ria, aquellos argumentos o defensas desechados en las etapas anterio-
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res que se ha visto impedida de cuestionar por apelación pues, si bien 
no le eran favorables, no le causaban agravios desde el punto de vista 
procesal (doctrina de Fallos: 247:111; 265:201; 276:261; 311:696 y 1337; 
324:3345, entre otros).

La condición exigida se halla cumplida en el sub lite, pues Ame-
rican Express Argentina S.A., al contestar el traslado del recurso ex-
traordinario en examen, mantuvo este argumento que no fue tratado 
por las sentencias de las instancias anteriores (cfr. pto VII, fs. 348).

En el único párrafo que dedica al tema, indica la actora: “Para 
el hipotético e improbable caso que la Corte Suprema entienda que 
por aplicación estricta de la Resolución General (AFIP) 1658 se debe 
rechazar la compensación efectuada por mi mandante por el sólo 
hecho de haber completado erróneamente una declaración jurada 
informativa como es el F. 354, AMEX mantiene su planteo de incons-
titucionalidad sobre dicha norma en lo que respecta a ese requisito 
formal. Ello, porque se concluiría que el medio utilizado por el legis-
lador para la realización del fin que procura no respeta el principio 
de razonabilidad de la ley, y por lo tanto, deviene constitucionalmen-
te inválida su aplicación al caso” (cfr. contestación del recurso ex-
traordinario -fs. 348, primer párrafo-, planteo replicado en el escrito de 
demanda -fs. 10, primer párrafo- y en la expresión de agravios -fs. 272, 
tercer párrafo-. Subrayado agregado).

En este aspecto, no es ocioso recordar que en el sistema imple-
mentado por la resolución (M.E.) 207/03 y reglamentado por la reso-
lución general (AFIP) 1.486, eran las entidades emisoras de tarjetas 
de crédito quienes tenían a su cargo acreditar el tres por ciento del 
monto de las operaciones respectivas a las personas físicas que, en 
carácter de consumidores finales, abonaran las compras de bienes 
muebles o la contratación de servicios mediante la utilización de di-
chas tarjetas.

En cada mes calendario, las citadas entidades debían exteriori-
zar los importes efectivamente acreditados a sus usuarios mediante 
el formulario de declaración jurada F. 354 (cfr. Art. 1° de la resolución 
general AFIP 1.486). Esta declaración, junto a la restante información 
prevista en el art. 3° de ese reglamento, era el instrumento por el cual 
el Fisco Nacional tomaba conocimiento de los importes acreditados a 
los usuarios, sin perjuicio del posterior ejercicio de sus facultades de 
verificación y fiscalización para controlar la exactitud de lo declarado 
por el contribuyente (art. 35 y ccdtes., ley 11.683 y art.7° de la resolu-
ción general AFIP 1.486).
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En tal sentido, resulta claro que la correcta declaración de las 
acreditaciones realizadas a favor de los usuarios de las tarjetas de cré-
dito tiene directa vinculación con la efectividad de su posterior cóm-
puto para cancelar las obligaciones tributarias de la entidad emisora, 
de modo que su exigencia no aparece, en mi criterio, reñida con el 
principio de razonabilidad que esgrime la actora.

Desde esta perspectiva, no advierto en la norma impugnada una 
alteración o desconocimiento de los derechos reglamentados, su fal-
ta de adecuación a los fines perseguidos por el art. 4° de la resolución 
(M.E.) 207/03 ni una iniquidad manifiesta (doctrina de Fallos: 256:241 
y sus citas; 299:428; 327:3597, entre otros). Por el contrario, considero 
que supeditar el efecto cancelatorio a la correcta verificación de di-
cha exigencia se ajusta a la reiterada jurisprudencia de V.E. que indi-
ca que, para ser considerado titular de un determinado derecho -en 
este caso, el que posee la entidad emisora de pagar sus obligaciones 
tributarias con los importes efectivamente acreditados a los usuarios 
de sus tarjetas de crédito-, el particular debe cumplir no sólo todos 
los actos y condiciones sustanciales sino también los requisitos for-
males previstos en la ley, entre lo que se encuentra exteriorizar un 
saldo suficiente para proceder a dicho cómputo (arg. Fallos: 296:719, 
723; 298:472 entre otros)

-VII-

Lo dicho hasta aquí torna inoficioso el examen de los restantes 
agravios del recurrente.

-VIII-

Por lo expuesto, considero que corresponde revocar la sentencia 
apelada y ordenar que, por quien corresponda, se dicte una nueva 
acorde a lo aquí dictaminado. Buenos Aires, 14 de agosto de 2018. 
Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 25 de febrero de 2021.

Vistos los autos: “American Express Argentina S.A. c/ EN -AFIP – 
DGI s/ Dirección General Impositiva”.
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Considerando:

Que esta Corte comparte el dictamen de la señora Procuradora 
Fiscal, a cuyos fundamentos y conclusiones corresponde remitir por 
razones de brevedad.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por la señora Procu-
radora Fiscal, se declara admisible la queja, procedente el recurso ex-
traordinario, y se revoca la sentencia apelada. Con costas. Vuelvan los 
autos al tribunal de origen a fin de que, por medio de quien correspon-
da, dicte nuevo pronunciamiento con arreglo a lo expresado. Exímase 
a la recurrente de efectuar el depósito previsto en el art. 286 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación, cuyo pago se encuentra diferi-
do de conformidad con lo prescripto por la acordada 47/91. Agréguese 
el recurso de hecho a los autos principales, notifíquese y, oportuna-
mente, devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
HoracIo rosattI.

Recurso extraordinario y recurso de queja interpuestos por el Fisco Nacional, en am-
bos casos, representado por el Dr. Raúl Ignacio Martínez Pita, con el patrocinio letra-
do de la Dra. María del Rosario Creixent Laborde.

Traslado contestado por: la actora, American Express Argentina S.A., representada 
por el Dr. Liban Ángel Kusa, con el patrocinio letrado del Dr. Javier Malamud.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administra-
tivo Federal, Sala II.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional en lo Contencioso Admi-
nistrativo Federal n° 7.
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CAJA DE SEGUROS s.a. c/ OBRA SOCIAL DE La ACTIVIDAD 
DE SEGUROS REASEGUROS CAPITALIZACIÓN y AHORRO y 

PRÉSTAMO Para La VIVIENDA s/ art 553 cPcc

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario es formalmente admisible si la apelante dis-
cute la inteligencia y alcance de la ley 19.518, de naturaleza federal y la 
decisión del superior tribunal de la causa fue contraria a las pretensio-
nes que la actora fundó en ella.

INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIALES PARA EL PERSONAL DE 
SEGUROS

El aporte descripto por el art. 17 inc. f de la ley 19.518 es exigible a aque-
llos sujetos que encuadran en la categoría de productor de seguros, 
mientras que la contribución prescripta por el inc. h se exige a la en-
tidad aseguradora beneficiada por la gestión del productor y la cuantía 
de estas cargas se establece como un porcentaje de las sumas que los 
productores perciben como retribución.

INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIALES PARA EL PERSONAL DE 
SEGUROS

Teniendo en cuenta las características diferenciales de la operatoria 
del caso – acuerdo por el cual el A.C.A. se comprometía a tomar de la 
aseguradora un seguro colectivo y aportar los recursos necesarios para 
organizar la incorporación de sus asociados a dicha cobertura y a su 
vez, ésta se obligaba a abonar a aquella una compensación de un por-
centaje sobre el importe de primas efectivamente percibidas y sobre el 
costo del servicio de préstamo de vehículos que el A.C.A. otorga a los 
asociados asegurados que hubieran sufrido un siniestro - corresponde 
concluir que no se han configurado los presupuestos de hecho que habi-
litarían a exigir el aporte y la contribución a que se refieren los incs. f y 
h del citado art. 17 de la ley 19.518 sin que se haya alegado -ni ello surge 
de las constancias agregadas- que la figura societaria o las particulares 
modalidades de contratación hayan sido adoptadas para sustraerse del 
cumplimiento de una obligación.
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INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIALES PARA EL PERSONAL DE 
SEGUROS

Toda vez que los trabajadores del A.C.A. implicados en la operatoria 
bajo análisis cuentan con cobertura médica de la Obra Social del Per-
sonal del Automóvil Club Argentino, y la Obra Social de la Actividad de 
Seguros, Reaseguros, Capitalización y Ahorro y Préstamo para la Vi-
vienda no podría ser elegida por ellos como prestadora en virtud de lo 
dispuesto por los arts. 2° de la ley 22.400 y 3° y 15 de la ley 19.518, el re-
clamo de ésta última configura un enriquecimiento sin causa a su favor, 
pues el pago de los aportes y contribuciones carecería de prestaciones 
que lo justifiquen.

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala III de la Cámara Federal de Apelaciones de la Seguridad 
Social, revocó la sentencia de la anterior instancia y rechazó, en con-
secuencia, la demanda entablada por la Caja de Seguros S.A, con el 
objeto de que la Obra Social de Seguros, Reaseguros, Capitalización, 
Ahorro y Préstamo para la Vivienda restituya el capital y los intereses 
liquidados con motivo de la sentencia dictada en el juicio ejecutivo que 
la obra social le había iniciado a la ahora actora (“O.S.S.E.G. c/ Caja 
de Seguros S.A. s/ ejecución ley 23.660”, expte. 57.082/99) -fs. 113/133, 
489/491 y 5851587, de los cuerpos agregados, a los que me referiré en 
lo sucesivo, salvo aclaración en contrario-. En ese proceso, la aquí de-
mandante fue condenada a abonar un certificado de deuda emitido 
por la obra social, por considerarla agente de retención de los aportes 
y contribuciones previstos por el artículo 17, incisos f) y h), de la ley 
19.518, vinculados a la actividad del Automóvil Club Argentino (A C.A.).

Los jueces de la Sala III sostuvieron que la compensación que 
percibía el AC.A por parte de la Caja de Seguros S.A, en concepto de 
retribución o ganancia por la promoción de seguros (conforme lo esta-
blece el artículo 8° del “Acuerdo General de Complementación Opera-
tiva” que suscribieron), se asemeja a la retribución percibida por los 
productores de seguros, encuadrada en lo dispuesto por el artículo 17, 
incisos f) y h), de la ley 19.518.
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Al respecto, valoraron las características de la actividad desple-
gada por el A.C.A en beneficio e interés de la Caja de Seguros S.A., 
que se asemejan a aquellas que surgen de la ley 22.400, que establece 
el régimen de los productores asesores de seguros y agregaron que 
no obstaba a tal solución que el A.C.A. no tuviera aptitud legal para 
inscribirse como agente productor, pues un acuerdo privado no puede 
soslayar los derechos protegidos por normas de jerarquía constitucio-
nal y de orden público. Resaltaron que el AC.A. realiza publicidad de 
la actividad aseguradora autocalificándose allí de intermediario en la 
oferta de seguros de la Caja de Seguros S.A.

Por último, el tribunal afirmó que una decisión distinta importaría 
una discriminación inversa, pues permitiría que todos aquellos que 
no cuenten con habilitación para ejercer la actividad no paguen los 
tributos que sí deben abonar los que cuentan con aptitud legal para 
desarrollarla.

Contra esa sentencia, tanto el Automóvil Club Argentino (citado 
como tercero) como la Caja de Seguros S.A., interpusieron sendos 
recursos extraordinarios, los que fueron rechazados (v. fs. 592/600, 
601/615 Y 660). Sólo la Caja de Seguros S.A. insistió con la queja corres-
pondiente, respecto de la cual el Tribunal corre vista (v. fs. 139/144 del 
cuaderno respectivo).

-II-

La recurrente sostiene que la interpretación que la sentencia hace 
del artículo 17 -incs. f) y h)- de la ley 19.518 viola su garantía de defensa 
enjuicio y debido proceso.

En particular, sostiene que si bien los jueces coinciden en que el 
A.C.A. no es un productor de seguros, concluyen que se encontraba 
obligado a los aportes y contribuciones que surgen del certificado de 
deuda confeccionado por la obra social, con sustento en las normas 
mencionadas, aplicables a los productores de seguros. Explica tam-
bién que el A.C.A. es una asociación sin fines de lucro por lo cual no 
puede ser un productor de seguros, que, además, no tiene ningún po-
der otorgado para representar a la Caja de. Seguros S.A., ni percibe co-
misiones, y que sólo es un tomador de un seguro colectivo que recibe 
compensaciones por los gastos que realiza.

Por otra parte, argumenta que resulta improcedente la aplicación 
del tributo a una persona no obligada, cuando esas imposiciones solo 
pueden ser creadas por ley. El pago de aportes y contribuciones - dice 
- sólo se justifica si, a cambio, se obtiene’ un beneficio o prestación, 



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

119

pues de otra manera, la obligación de pago constituye una confisca-
ción como en el caso, pues la Obra Social del Seguro no atiende a sus 
empleados, como tampoco a los del A.C.A.

Asimismo, precisa que, en virtud de la disposición del interventor 
del Instituto Nacional de Obras Sociales (INOS) dictada en el expe-
diente 11.150/76 el23/11/76, ni su parte ni el A.C.A. deberían estar obli-
gados a ingresar los aportes y contribuciones previstos en la ley 19.518.

Subsidiariamente, solicita la declaración de inconstitucionalidad 
del artículo 17, incisos f) y h),de la ley 19.518 y de la resolución conjunta 
INOS ANSSAL 139 - 3625/95, en tanto prevén una contribución en ca-
beza de terceros ajenos a la obra social que nada reciben de. la obra 
social.

-III-

En primer lugar, cabe precisar que los argumentos presentados 
por la recurrente como de naturaleza federal, estrictamente se cir-
cunscriben a cuestionar la caracterización que hizo la alzada de la 
actividad desplegada por el AC.A, como así también la interpretación 
del Acuerdo General de Complementación Operativa suscripto entre 
el AC.A. y Caja de Seguros S.A, lo cual remite al examen de aspectos 
fácticos, probatorios y de derecho comí m, ajenos -como regla y por 
su naturaleza- a esta instancia extraordinaria (Fallos: 311:341; 312:184; 
326:3485). Ello es así, máxime cuando la sentencia cuenta con motiva-
ciones no federales suficientes que, más allá de su grado de acierto, la 
sustentan y permiten desestimar la tacha de arbitrariedad invocada - 
v. doctrina de Fallos: 326:407; 327:1228, 3503; entre muchos otros-.

En efecto, el tribunal, para considerar improcedente la devolución 
de los importes percibidos por la obra social en concepto de aportes 
y contribuciones previstos por el artículo 17, incisos f) y h), de la ley 
19.518, tuvo en cuenta la actividad real desplegada por el A.C.A., va-
lorando al efecto el acuerdo suscripto entre éste y la Caja de Seguros 
S.A. como así también la publicidad realizada por el A.C.A. en la que se 
promociona la concertación de contratos de seguros (v. fs. 569 y sitio 
web www.aca.org.ar).

En tales condiciones, los argumentos presentados por la recurren-
te relativos a que el A.C.A., en su carácter de asociación civil sin fines 
de lucro, no es productor de seguros registrado en los términos de la 
ley 22.400, no logran conmover las premisas de las que parte el tribu-
nal. En efecto, la Sala III de la Cámara Federal de Apelaciones de la 
Seguridad Social no discute que el A.C.A. no es un productor regis-
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trado legalmente; sin embargo, sostiene que realiza una actividad de 
intermediación en forma irregular por la cual percibe una retribución 
(v. Acuerdo General de Complementación Operativa, art. 8°, fs. 95/96), 
que la hace plausible de la obligación en cuestión.

En este punto, es oportuno señalar que el inciso f) ya citado prevé 
el aporte obligatorio de todos los productores en actividad, sean per-
sonas físicas o jurídicas -tal es el caso del A.C.A.- que perciban “cual-
quiera fuere su naturaleza o denominación comisiones de adquisición, 
de cobranzas, viáticos, premios y similares” (el subrayado me pertene-
ce), incluyendo entonces, en principio, los gastos y costos. Así, devie-
ne inconducente el planteo referido a que la retribución pactada en el 
acuerdo celebrado entre las partes tenga su causa expresa en gastos 
incurridos en la actividad.

Por lo demás, el hecho de que la obra social no atienda a los em-
pleados de la Caja de Seguros S.A. ni a los del A.C.A., invocado por la 
recurrente, no resulta hábil para modificar lo resuelto, pues el artículo 
17 de la ley 19.518 prevé que el patrimonio del instituto se forma con 
los recursos allí indicados entre los que se encuentra el aporte obliga-
torio de los productores en actividad, que pueden ser, como en el caso, 
personas jurídicas. De tal forma, la afiliación de los empleados, tanto 
del A.C.A. como de la Caja de Seguros S.A., resulta irrelevante a los 
efectos de resolver el punto debatido.

Al respecto, es conveniente mencionar que la doctrina de la ar-
bitrariedad no tiene por objeto convertir a la Corte en un tribunal de 
tercera instancia ordinaria, sino que se dirige a cubrir casos excepcio-
nales, en los que groseras deficiencias lógicas del razonamiento o una 
total ausencia de sustento normativo, impiden considerar al pronun-
ciamiento de los jueces ordinarios, como una “sentencia fundada en 
ley” (Fallos: 324:4321; 325:3265, entre otros), situación que, conforme 
a lo expresado en los párrafos precedentes, no acaece en el supuesto 
de autos.

Por otra parte, en orden al planteo de invalidez constitucional del 
artículo 17, incisos f) y h), de la ley 19.518 y de la resolución conjunta 
INOS-ANSSAL 139 - 3625/95, presentado de manera subsidiaria por la 
parte actora, cabe señalar que la declaración de inconstitucionalidad 
de un precepto constituye la más delicada de las funciones suscepti-
bles de encomendarse a un tribunal, ya que configura un acto de suma 
gravedad que debe ser considerado como la ultima ratio del orden 
jurídico, por lo que no debe recurrirse a ello sino cuando una estricta 
necesidad lo requiera y no exista la posibilidad de una solución ade-
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cuada del proceso, a la que cabe acudir en primer lugar (doctrina de 
Fallos: 327:1899; 330:2981; entre muchos otros).

En relación con ello, es dable precisar que la Caja de Seguros S.A. 
sustenta la invalidez de las normas en que el tributo no guardaría 
relación concreta con las prestaciones y que produce un enriqueci-
miento sin causa para la obra social. Sin embargo, estos aspectos, 
además de revestir naturaleza fáctica, han obtenido adecuada res-
puesta en la sentencia donde se señaló que la discusión se centra 
exclusivamente en la aplicación de la norma sustento de los aportes 
y contribuciones, y que una solución diversa a la adoptada, en el mar-
co de un sistema que recepta la solidaridad contributiva, importaría 
una lesión al principio de igualdad -art. 16, C.N.- para aquellos pro-
ductores de seguros habilitados para ejercer la actividad. Asimismo, 
tal como fue mencionado, la obligación involucra en el supuesto la 
actividad de una persona jurídica, más allá de la afiliación de sus em-
pleados, lo que toma improcedente la defensa vinculada con la falta 
de contraprestación.

Así, la declaración de inconstitucionalidad exige siempre un sólido 
desarrollo argumental y fundamentos suficientes para que pueda ser 
atendida y, por lo tanto, debe contener no sólo el aserto de que la nor-
ma objetada causa un agravio sino su acreditación, pues no compete 
a los tribunales hacer declaraciones generales abstractas (cfr. Fallos: 
327:1899; 329:4135, entre otros), lo que dista de hallarse cumplido en 
estas actuaciones.

-IV-

Por lo expuesto, opino que corresponde desestimar la presente 
queja. Buenos Aires, 4 de mayo de 2017. Irma Adriana García Netto.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 25 de febrero de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la actora en la 
causa Caja de Seguros S.A. c/ Obra Social de la Actividad de Seguros 
Reaseguros Capitalización y Ahorro y Préstamo para la Vivienda s/ 
art. 553 CPCC”, para decidir sobre su procedencia.
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Considerando:

1°) Que la Sala III de la Cámara Federal de la Seguridad Social 
revocó la sentencia de primera instancia y rechazó la demanda pro-
movida por la Caja de Seguros S.A. (en adelante la Caja) contra la 
Obra Social de la Actividad de Seguros, Reaseguros, Capitalización 
y Ahorro y Préstamo para la Vivienda (O.S.Seg.), dirigida a obtener 
el reintegro de toda suma de dinero que la accionada pudiera haber 
percibido o fuera a percibir en virtud de la sentencia favorable que 
obtuvo en el juicio ejecutivo caratulado “O.S.Seg. c/ Caja de Seguros 
S.A.”, expte. 57.082/99.

2°) Que para decidir de ese modo, el a quo consideró que el régi-
men de contribuciones establecido en la ley 19.518 era aplicable a la 
gestión desarrollada por el Automóvil Club Argentino (A.C.A.), pues 
aunque dicha entidad no era un productor de seguros, desarrollaba 
una actividad similar y recibía, en concepto de retribución o ganancia, 
una compensación por parte de la Caja que le generaba a la actora la 
obligación de ingresar los aportes y contribuciones del art. 17, incs. f y 
h de la referida ley 19.518.

3°) Que contra dicho pronunciamiento, la accionante dedujo el re-
curso extraordinario –sustentado en la existencia de cuestión federal 
y en la arbitrariedad del fallo- que, denegado, motivó la presente queja.

La apelante sostiene que la actividad del A.C.A. no era susceptible 
de la asimilación planteada por el a quo y, en consecuencia, las com-
pensaciones que le abonaba no corresponden al concepto del art. 17 de 
la ley 19.518. En este sentido, afirma que la interpretación dada por la 
alzada a los incs. f y h de dicha norma extiende indebidamente su ám-
bito de aplicación vulnerando los principios establecidos en los arts. 4°, 
17, 52 y 75 inc. 2 de la Constitución Nacional y otorga a la demandada 
un enriquecimiento sin causa.

Aduce que el fallo pretende que los textos legales mencionados se 
apliquen a situaciones ajenas a los supuestos allí previstos y que el 
a quo confunde la producción comercial de seguros, que consiste en 
intermediar en el mercado de cobertura de riesgos con un propósito 
económico, con la suscripción de un seguro colectivo por parte de una 
entidad sin fines de lucro para que sus asociados y dependientes se 
adhieran a él y cubran sus contingencias en mejores condiciones que 
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si lo hicieran en forma particular. Indica que las características de la 
operatoria surgen claramente del convenio celebrado con el A.C.A. y 
del informe contable producido en autos (fs. 388/390 vta.) y añade que 
las compensaciones abonadas no son comisiones.

Para el supuesto de que esta Corte confirmara el criterio que sus-
tentó la sentencia recurrida, mantiene el planteo de inconstituciona-
lidad del art. 17, incs. f y h de la ley 19.518 y de la resolución conjunta 
I.N.O.S. A.N.S.S.A.L. 139 y 3625/95 -que disponen que los productores 
de seguros quedan obligatoriamente incorporados a la O.S.Seg.-, cuyo 
tratamiento fue omitido por la cámara.

4°) Que el recurso extraordinario planteado es formalmente admi-
sible pues la apelante discute la inteligencia y alcance de la ley 19.518, 
de naturaleza federal (Fallos: 313:1160) y la decisión del superior tribu-
nal de la causa fue contraria a las pretensiones que la actora fundó en 
ella (art. 14, inc. 3°, de la ley 48).

Por lo demás, los agravios referentes a la arbitrariedad de sen-
tencia deben ser tratados en forma conjunta en tanto se encuentran 
inescindiblemente vinculados a la cuestión federal.

5°) Que mediante la ejecución que dio lugar a esta causa, la O.S.Seg. 
reclamó el pago de una deuda en concepto de aportes y contribuciones 
que fue determinada aplicando los porcentajes previstos en los incs. f 
y h del art. 17 de la ley 19.518 a los pagos que la Caja había efectuado al 
A.C.A. entre julio de 1994 y diciembre de 1996.

6°) Que tales importes fueron abonados por gestiones realizadas 
en el marco del “Acuerdo General de Complementación Operativa” fir-
mado por ambas entidades (fs. 78/111 del cuerpo I agregado por cuer-
da). En ese convenio, el A.C.A. se había comprometido a tomar de la 
Caja un seguro colectivo y aportar los recursos humanos y materiales 
necesarios para organizar la incorporación de sus asociados a dicha 
cobertura, de acuerdo con las bases y condiciones pactadas. A su vez, 
la Caja se obligó a abonar al A.C.A. una compensación equivalente a 
la suma que resultara de calcular el veintiuno por ciento (21%) sobre 
el importe de primas efectivamente percibidas y el cincuenta por cien-
to (50%) sobre el costo del servicio de préstamo de vehículos que el 
A.C.A. otorga a los asociados asegurados que hubieran sufrido un si-
niestro, entre otros rubros.
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7°) Que corresponde dilucidar si las personas jurídicas involucra-
das y las operaciones que las vinculan se encuentran comprendidas 
en las disposiciones de la ley 19.518 aludidas y, por lo tanto, alcanzadas 
por las obligaciones que ellas imponen.

Delimitada así la controversia, cabe señalar que del texto de los 
arts. 3°, 15 y 17 de la ley citada –cuya reproducción se omite en razón de 
brevedad- surge que la obligación de realizar aportes y contribuciones 
destinados al financiamiento de la O.S.Seg. tiene como causa la activi-
dad de las personas que intervienen, de modo habitual y principal, en 
la concertación de contratos de seguros. Esta actividad de intermedia-
ción es ejercida por agentes auxiliares de comercio cuyos contornos se 
encuentran delineados por la ley 22.400, que creó un registro especial 
en el que deben inscribirse quienes pretendan realizarla.

8°) Que, en función de lo establecido en los artículos citados en el 
considerando anterior, el aporte descripto en el art. 17 inc. f es exigi-
ble a aquellos sujetos que encuadran en la categoría de productor de 
seguros, mientras que la contribución prescripta por el inc. h se exige 
a la entidad aseguradora beneficiada por la gestión del productor. La 
cuantía de estas cargas se establece como un porcentaje de las sumas 
que los productores perciben como retribución.

9°) Que en su condición de asociación civil sin fines de lucro, el 
A.C.A. se halla impedido de actuar en la producción de seguros, ya 
que según los arts. 2° y 20 de la ley 22.400, la intermediación para la 
contratación de seguros solo puede ser ejercida por una persona física 
inscripta en el registro correspondiente o por una sociedad comercial 
integrada por productores inscriptos.

Esta circunstancia fue reconocida por la obra social demandada, 
pues cuando en la carta documento obrante a fs. 48/50 sostuvo que el 
A.C.A. era y actuaba como un productor de seguros a título oneroso, 
agregó que ello era así “aunque escape a la figura típica del produc-
tor-asesor de seguros de la ley 22.400, a la del agente institorio del art. 
54 de la ley 17.418, a la de sociedades de productores autorizados por 
el art. 20 y subsig. de la ley 22.400 y su reglamentación, al mandato, a la 
gestión de negocios, etc.”.

10) Que en lo atinente a las modalidades que caracterizan la re-
lación entre la Caja y el A.C.A., no se ha refutado en la causa que el 
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Automóvil Club Argentino actúa como tomador de un seguro colecti-
vo, lo que no concuerda con la actividad de un productor de seguros 
que, por definición, es ajeno a la operación concertada mediante su 
intermediación.

Por su parte, las sumas que la Caja se obligó a pagar al A.C.A. in-
cluyen conceptos que no tienen el carácter retributivo propio de las 
comisiones por labores de asesoramiento o producción. Tal es el caso 
de las compensaciones por las inversiones realizadas por el A.C.A. con 
anterioridad a la firma del acuerdo, las que corresponden a los gastos 
que pudieran generarse a partir de la contratación del seguro colec-
tivo, las relacionadas con la puesta a disposición de las dependencias 
ubicadas en edificios del A.C.A. en todo el país y las que resulten de 
compartir los costos de los préstamos de automotores a los asegura-
dos que sufrieron un siniestro.

11) Que esas características diferenciales de la operatoria exa-
minada fueron destacadas por la actora y admitidas por el a quo. 
Ellas permiten concluir que, en rigor, no se han configurado en el 
caso los presupuestos de hecho que habilitarían a exigir el aporte y 
la contribución a que se refieren los incs. f y h del citado art. 17 de la 
ley 19.518, sin que se haya alegado -ni ello surge de las constancias 
agregadas- que la figura societaria o las particulares modalidades 
de contratación hayan sido adoptadas para sustraerse del cumpli-
miento de una obligación.

12) Que corresponde analizar, en consecuencia, si cabe extender 
los alcances de la carga legal a supuestos atípicos no descriptos en 
la norma. Para ello habrá de tomarse en consideración el sentido y 
finalidad esencial de las prescripciones en juego, que es la de proteger 
a los trabajadores del seguro frente a las contingencias de índole mé-
dico-asistencial que pudieran acontecerles. Dicho propósito justifica 
establecer, en un contexto donde prima la solidaridad (Fallos: 335:146), 
aportes personales y contribuciones de los empleadores para finan-
ciar a la obra social que otorga las prestaciones.

Que el designio legal no se cumpliría, en el caso, mediante pagos 
realizados a la demandada. Ello es así por cuanto los trabajadores del 
A.C.A. directamente implicados en la operatoria bajo análisis cuentan 
con cobertura médica de la “Obra Social del Personal del Automóvil 
Club Argentino” (O.S.P.A.C.A.), y la O.S.Seg. demandada no podría ser 
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elegida por ellos como prestadora en virtud de lo dispuesto por los 
arts. 2° de la ley 22.400 y 3° y 15 de la ley 19.518.

13) Que en tales condiciones, si se rechazara la demanda y de tal 
forma se convalidara el reclamo de la O.S.Seg. se configuraría un enri-
quecimiento sin causa a su favor, pues el pago de los aportes y contri-
buciones carecería de prestaciones que lo justifiquen.

14) Que en atención a la forma en que se resuelve, deviene inoficio-
so el tratamiento del planteo de inconstitucionalidad formulado por la 
parte actora.

Por ello, oída la señora Procuradora Fiscal subrogante, el Tribu-
nal resuelve: hacer lugar a la queja, declarar procedente el recurso 
extraordinario y revocar la sentencia apelada, con costas (art. 68 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). Vuelvan los autos al 
tribunal de origen a fin de que, por quien corresponda, dicte nuevo pro-
nunciamiento con arreglo a lo expresado. Reintégrese el depósito. No-
tifíquese, agréguese la queja al principal y, oportunamente, remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por la Caja de Seguros S.A., representada por el Dr. Al-
berto Horacio Ares.

Tribunal de origen: Sala III de la Cámara Federal de la Seguridad Social.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Primera Instancia de la 
Seguridad Social n° 5.

 

PETCOFF NAIDENOFF, LUIS s/ INcIDENtE DE INHIbItorIa

HABEAS CORPUS

Los aspectos fácticos del hábeas corpus colectivo – iniciado en repre-
sentación de un grupo de personas, tanto adultas como menores, que 
se hallan alojadas en los centros de aislamiento por COVID-19 exis-
tentes en la Provincia de Formosa - involucran valores centrales de 
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nuestra Constitución, como lo son la protección a la libertad y a los 
derechos humanos en general, en circunstancias tales que justifican 
un tratamiento excepcional por parte de la Corte; mas aún en cuanto 
la denuncia comprende a sujetos de tutela constitucional específica, 
como lo son las mujeres, niños y niñas (artículo 75, inciso 23, de la 
Constitución Nacional).

LIBERTAD INDIVIDUAL

La libertad física, cuyo alto valor se funda en reiterados pasajes de la 
Constitución Nacional (Preámbulo, artículos 14, 15 y 18; artículo 7° de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; artículos VIII y XXV 
de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 
artículos 9° y 13 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; ar-
tículos 9° y 12 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 
artículo 15 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer; y artículo 10 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, entre otros), opera como un derecho basal, pre-
supuesto para el ejercicio de otros derechos constitucionales, para cuya 
regulación el constituyente ha requerido el cumplimiento de exigencias 
específicas, aplicables incluso en emergencia.

LIBERTAD CIVIL

Las libertades civiles pueden estar sujetas a restricciones y a regulacio-
nes, pero estas deben ser razonables en relación a su objeto y adoptadas 
en interés de la comunidad, pues no sería constitucionalmente válido si 
a través de disposiciones arbitrarias se pudiera subvertir la noción de 
esas libertades.

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD

Aunque el acierto o conveniencia de las soluciones legislativas no 
son puntos sobre los que quepa pronunciarse al Poder Judicial, las 
leyes son susceptibles de reproche con base constitucional cuando 
resultan irrazonables, o sea, cuando los medios que arbitran no se 
adecuan a los fines cuya realización procuran o cuando consagran 
una manifiesta iniquidad.
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COVID-19

Aun ante el escenario de emergencia que se verifica en el marco del 
COVID-19, las medidas que se adopten para hacer frente a la pande-
mia y conlleven la regulación de derechos fundamentales deben ser 
limitadas temporalmente, legales, ajustadas a los objetivos definidos 
conforme a criterios científicos, razonables, estrictamente necesarias 
y proporcionales y la restricción a la libertad corporal debe satisfacer 
exigencias de razonabilidad.

COVID-19

Dada la trascendencia de las cuestiones involucradas, en forma ex-
cepcional y con carácter previo a dirimir el conflicto de competencia 
planteado, la Corte, en su condición de custodio último de las garan-
tías constitucionales, estima que es prioritario requerir información 
actualizada sobre la situación denunciada en relación a los centros de 
aislamiento preventivos de la Provincia de Formosa y encomendar a 
las autoridades públicas correspondientes que, lleven a cabo las ges-
tiones necesarias para que -en el contexto de la emergencia declarada 
por la propagación del virus COVID-19-, sean respetados y protegidos 
los estándares constitucionales y convencionales concernientes a los 
derechos humanos.

FACULTADES DE LA CORTE SUPREMA

No existe óbice para que la Corte, antes de resolver la competencia 
del caso - habeas corpus iniciado en representación de un grupo de 
personas, tanto adultas como menores, que se hallan alojadas en los 
centros de aislamiento por COVID-19 en la Provincia de Formosa -, 
una vez que se emita el correspondiente dictamen fiscal necesario en 
los términos del artículo 2°, inciso f, de la ley 27.148-, adopte las medi-
das imprescindibles que resulten idóneas para asegurar la vigencia 
de los principios constitucionales y de las obligaciones internacionales 
asumidas por la República Argentina, en tanto ello se inscribe en las 
atribuciones contempladas en el artículo 36, inciso 4°, del Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación.
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COVID-19

Corresponde exhortar al gobierno de la Provincia de Formosa sobre la 
necesidad de llevar a cabo el control y prevención de la propagación 
del virus COVID–19 con arreglo a los estándares constitucionales y con-
vencionales concernientes a los derechos humanos, así como también 
acerca del deber impostergable que pesa sobre los tribunales de justicia 
de todo el país, en el marco de sus respectivas competencias, de brindar 
efectivo amparo a las personas cuyos derechos se ven amenazados o 
han sido ya vulnerados.

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

El 27 de enero pasado la juez de feria a cargo del Juzgado de 
Instrucción y Correccional n° 2 de Formosa hizo lugar al planteo de 
incompetencia por inhibitoria presentado por la Fiscalía de Estado 
provincial y, en consecuencia, exhortó al Juzgado Federal n° 2 de esa 
sección a que se inhibiera de conocer en el expediente FRE 36/2001, 
caratulado “Petcoff Naidenoff, Luis s/habeas corpus”.

La juez federal rechazó el planteo en acatamiento de la sentencia 
dictada en la misma fecha por la Sala de Feria de la Cámara Federal 
de Casación Penal que declaró la competencia federal -hasta entonces 
negada por los jueces de las instancias anteriores- para conocer en 
esta acción de hábeas corpus.

Al tomar conocimiento de lo decidido, la juez local solicitó a su par 
federal la elevación del expediente principal a la Corte Suprema para 
que se dirimiera la cuestión en los términos del artículo 24, inciso 7°, 
del decreto ley 1285/58, lo que así fue cumplido.

Advierto, en primer lugar, que el conflicto no se ha trabado en 
forma correcta, pues de acuerdo a la jurisprudencia del Tribunal, si 
ha sido una cámara la que tomó la decisión sobre la competencia ob-
jeto de la cuestión, es ese tribunal el que debió considerar el planteo 
inhibitorio y no el juez de primera instancia (conf. Fallos: 312:1624; 
326:1644; 327:269).

Asimismo, y también según conocidos principios que rigen la mate-
ria, es necesario que con carácter previo a determinar la competencia 
sean resueltas las apelaciones pendientes (Fallos: 327:3898; 328:318; y 
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el dictamen de esta Procuración General en el expte. CCF 485/2018/
CS1, del 8 de julio de 2020) y, en este sentido, surge del informe que 
acompaño al presente que la decisión de la Sala de Feria de la Cámara 
Federal de Casación Penal aludida por la señora juez federal ha sido 
impugnada por la Fiscalía de Estado de la provincia de Formosa, pese 
a haber promovido de manera simultánea el planteo de inhibición que 
originó esta contienda.

Además, el tribunal local no ha cumplido con la manda de elevar a 
la Corte todos los antecedentes de lo actuado ante sus estrados, omi-
sión que priva a la Corte de información indispensable para resolver 
la cuestión, en especial cuando la propia juez formoseña refiere en el 
punto II) de la inhibitoria requerida que el 22 de enero último habría 
rechazado la acción de hábeas corpus, pese a que entonces se encon-
traba pendiente de resolución el recurso de casación interpuesto con-
tra la decisión de la Cámara Federal de Resistencia que había confir-
mado la declinación de competencia a favor de la justicia provincial 
resuelta por la juez de sección, y ello supondría una contradicción con 
la doctrina según la cual la resolución sobre la competencia para juz-
gar un hecho es presupuesto para el dictado de la que recaiga sobre el 
fondo del pleito (conf. Fallos: 316:3122; 321:248; 330:4260).

Por lo tanto, entiendo que en las condiciones señaladas la Corte 
se encuentra impedida de pronunciarse en el caso. Buenos Aires, 4 de 
febrero de 2021. Casal Eduardo Ezequiel.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 25 de febrero de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que las presentes actuaciones llegan a esta Corte Suprema de 
Justicia de la Nación en virtud del conflicto positivo de competencia 
suscitado entre la justicia federal y la justicia provincial de Formosa en 
los términos del artículo 24, inciso 7°, del decreto-ley 1285/58.

Ambas jurisdicciones entendieron que son competentes para 
examinar la situación denunciada en el marco del hábeas corpus co-
lectivo iniciado por Luis Carlos Petcoff Naidenoff en representación 
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de un grupo de personas, tanto adultas como menores, que se hallan 
alojadas en los centros de aislamiento por COVID-19 existentes en la 
provincia, las que recibirían un trato inhumano por parte de las auto-
ridades locales que gestionan dichos establecimientos. A su vez, invo-
cando el precedente de esta Corte Suprema en el caso “Rivera Vaca” 
(Fallos: 332:2544), el actor impulsó en el marco del hábeas corpus al-
canzar al grupo amparado trascendiendo a las personas particulares 
que pudieran integrarlo en un momento determinado.

En particular, denunció las condiciones de alojamiento en el esta-
dio Cincuentenario de la ciudad de Formosa –el cual está catalogado 
como centro de atención y aislamiento para casos leves, asintomáticos 
y sospechosos– cuyas instalaciones no cumplirían con los estándares 
mínimos de salubridad e higiene. Posteriormente, amplió su objeto 
para incluir a personas alojadas en la Escuela n° 42, la Escuela n° 19, 
y en el Colegio Gobernador Juan José Silva, en similares condiciones 
de aislamiento.

Describió el trato indigno al que –según afirmó– son sometidas 
las personas que deben permanecer en los centros de alojamiento y 
aislamiento bajo estricto control policial y, en algunos supuestos, por 
tiempo indeterminado. Resaltó, entre otras circunstancias, que los es-
pacios de encierro no tienen ventilación, que no se respeta el distan-
ciamiento de dos (2) metros entre personas, ni se garantizan las más 
mínimas condiciones de higiene y salubridad. Agregó que allí se deben 
tolerar “los reflectores prendidos casi las 24 hs para evitar cualquier 
situación indeseable, ya que como dijimos en un estadio de básquet/
vóley devenido en centro de atención y aislamiento, con fuerte pre-
sencia policial profundiza el temor y angustia a los allí alojados” (cf. 
escrito de interposición de hábeas corpus).

Alertó que tales condiciones exponen a los alojados a una mayor 
posibilidad de contagio de COVID-19, toda vez que el Estado provincial 
obliga a compartir un mismo espacio a cientos de personas (de distin-
tas edades y sexos), algunas de ellas con PCR positivo para COVID-19 
y otras a la espera de los resultados o -incluso- con PCR negativo.

Entre las distintas situaciones puntuales denunciadas, identificó el 
caso de una niña que, tras recibir un resultado positivo de COVID-19, 
tuvo que permanecer siete días separada de su grupo familiar de los 
al menos diecisiete días que estuvo aislada. La trabajadora social que 
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la entrevistó trasmitió que la niña de 16 años había planteado que “por 
qué ella sigue allí, sola, sin ningún familiar siendo menor de edad” 
(cf. caso 1 de la presentación de hábeas corpus).

También incluyó el relato de una madre que sospecha que su bebé 
contrajo COVID-19 en el centro de alojamiento pues después de un 
primer examen con resultado negativo efectuado al llegar al mencio-
nado centro, le realizaron un segundo análisis a su hijo, esta vez, con 
resultado positivo. La madre relató que el espacio se encuentra “po-
bremente separado/dividido con lonas, no hay ventilación ni cambio 
de aire frente a las altas temperaturas que se deben soportar ahí” y 
que “siente mucho temor por estar conviviendo con personas total-
mente desconocidas y rodeadas de policías” (cf. caso 6 de ampliación 
de hábeas corpus).

A su vez, relató la experiencia de una madre y sus hijos que narran 
que “el día jueves 7 de enero la policía se apersonó en el domicilio de 
los antes mencionados cerca de las 3 A.M. y los llevaron para hiso-
parse” con fundamento en que uno de ellos era considerado contacto 
estrecho de una persona cuyo diagnóstico era positivo de COVID-19; 
describieron, según apuntó, que “las puertas y ventanas están traba-
das, los baños están en muy malas condiciones de higiene, no sale 
agua, los inodoros están rotos” y expresaron que tienen “mucho mie-
do porque todo el tiempo traen gente nueva algunas con covid posi-
tivo y que los mezclan a todos en una misma pieza” (cf. caso 14 de la 
ampliación de hábeas corpus).

En concreto, el hábeas corpus interpuesto denunció las condicio-
nes de alojamiento como inhumanas y sostuvo que las medidas des-
criptas serían derivaciones de la decisión de las autoridades de la 
Provincia de Formosa de no permitir que las personas asintomáticas, 
leves o con contactos estrechos efectúen los aislamientos en sus do-
micilios particulares. Afirmó que, al obligarlas a cumplir la cuarente-
na en los centros de aislamiento -y en las condiciones mencionadas-, 
se violan garantías constitucionales fundamentales al tiempo que se 
desconocen las recomendaciones sobre aislamiento del Ministerio de 
Salud de la Nación.

2°) Que el 27 de enero pasado la jueza de feria a cargo del Juzgado 
de Instrucción y Correccional n° 2 de Formosa hizo lugar al planteo 
de incompetencia por inhibitoria presentado por la Fiscalía de Estado 
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provincial y, en consecuencia, exhortó al Juzgado Federal n° 2 de esa 
sección para que se inhiba de conocer en el expediente FRE 36/2021, 
caratulado “Petcoff Naidenoff, Luis s/ hábeas corpus”.

Por su parte, la jueza federal rechazó el planteo en acatamiento de 
la sentencia dictada en esa misma fecha por la Sala de Feria de la Cá-
mara Federal de Casación Penal que –por mayoría- había declarado la 
competencia federal –hasta entonces negada por los jueces de las ins-
tancias anteriores– para conocer en esta acción de hábeas corpus, con 
base en: 1) lo decidido por esta Corte en la causa “Lee, Carlos Roberto 
y otro” (Fallos: 343:1704); 2) que las medidas dictadas por la autoridad 
provincial responden a disposiciones de orden nacional dictadas en el 
marco de la política pública sanitaria establecida durante la pandemia 
por el Poder Ejecutivo Nacional; y 3) la -a su entender- naturaleza fe-
deral del delito previsto y reprimido en el artículo 205 del Código Penal 
de la Nación, invocado por el presentante.

Al tomar conocimiento de lo decidido, la jueza local solicitó a su 
par federal la elevación del expediente a la Corte Suprema para que se 
dirima la cuestión en los términos del artículo 24, inciso 7°, del decre-
to-ley 1285/58, lo que así fue cumplido.

A la situación precedentemente descripta, corresponde agregar 
que el 22 de enero de 2021 se dictó una resolución en la jurisdicción 
provincial rechazando el hábeas corpus presentado. Por otra parte, y 
luego de resistir la inhibitoria de la magistrada local, la señora jueza 
del Juzgado Federal n° 2 de Formosa declaró abstracto el hábeas cor-
pus iniciado en favor de las personas individualizadas en el escrito de 
inicio al evaluar que, de los informes presentados en la causa y del 
propio testimonio de algunos de los beneficiarios, se desprendía que 
ninguno de ellos se encontraba alojado a esa altura de los aconteci-
mientos en los centros de alojamiento de la provincia; también deses-
timó la legitimación para representar a un colectivo indefinido en los 
términos de la ley 23.098 y del artículo 43 de la Constitución Nacional. 
Esta decisión fue, sin embargo, revocada en el ámbito de la Cámara 
Federal de Resistencia el 12 de febrero de este año.

Por último, no debe soslayarse que la decisión de la Cámara Fede-
ral de Casación Penal en materia de competencia ha sido cuestiona-
da por recurso extraordinario federal, que fue denegado, decisión que 
aún no se encuentra firme.
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3°) Que una vez que el incidente de conflicto de competencia se 
encontraba radicado en esta Corte, la Fiscal de Estado de la Provin-
cia de Formosa hizo saber al Tribunal nuevas circunstancias que a su 
entender guardaban estrecha relación con el objeto del hábeas corpus 
colectivo interpuesto.

Así, el pasado 5 de febrero la representante de la provincia ma-
nifestó que se habían adoptado nuevas medidas sanitarias para la 
prevención del virus del COVID-19 y acompañó la resolución 151 del 
Ministro de Comunidad A/C del Ministerio de Desarrollo Humano 
que, en atención a “la evolución epidemiológica” de la provincia, ha-
bía aprobado nuevos protocolos que modificaban las condiciones de 
aislamiento. En concreto, los nuevos protocolos si bien mantienen, 
en términos generales, que las condiciones de aislamiento deben 
ser cumplidas en centros de alojamiento habilitados a ese efecto, 
también permitirían a ciertas personas realizar cuarentenas en sus 
domicilios siempre y cuando una previa evaluación socio-ambiental 
así lo autorice.

Asimismo, el 11 de febrero, se presentó nuevamente la Fiscal de 
Estado y comunicó que el Centro de Atención Sanitaria “Estadio Poli-
deportivo Cincuentenario” fue habilitado ante la irrupción de brotes de 
contagios en diferentes localidades de la provincia y funcionó durante 
las primeras semanas del corriente año. Agregó que en este Centro se 
llegó a internar a 200 pacientes asintomáticos o con síntomas leves de 
COVID-19. Por último, hizo saber al Tribunal que, ante la reducción de 
los contagios, circunstancia que adjudicó a la decisión de imponer la 
cuarentena preventiva y obligatoria en el Estadio Polideportivo, este 
centro de alojamiento fue desactivado, no permaneciendo a esa fecha 
ninguna persona allí alojada.

4°) Que el señor Procurador General de la Nación interino, al con-
ferirse vista en los términos de la Ley del Ministerio Público Fiscal, 
manifestó la imposibilidad de expedirse con relación al conflicto de 
competencia suscitado.

Según la opinión fiscal, se identificaron tres óbices que le impedi-
rían emitir un dictamen sobre el asunto.

En primer término, señaló que la contienda positiva no se halla 
correctamente trabada, pues debió darse intervención a la Cámara 
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Federal de Casación Penal para que ese órgano sostenga la decisión 
de declarar la competencia de la justicia federal.

En segundo lugar, advirtió que existe una apelación pendien-
te de resolución, respecto de la decisión de asignar el conocimiento 
del asunto a la justicia federal, ya que ello fue cuestionado por vía de 
recurso extraordinario por la Fiscalía de Estado de la Provincia de 
Formosa. Para ello, invocó la jurisprudencia de este Tribunal sobre la 
necesidad de resolver las apelaciones antes de dirimir las contiendas 
de competencia.

Finalmente, indicó que, aun cuando son necesarios para dirimir el 
conflicto competencial, no cuenta con los antecedentes producidos en 
sede de la justicia local de Formosa para admitir la inhibitoria introdu-
cida por la Fiscalía de Estado de la provincia.

5°) Que los aspectos fácticos descriptos en el hábeas corpus colec-
tivo involucran valores centrales de nuestra Constitución, como lo son 
la protección a la libertad y a los derechos humanos en general, en cir-
cunstancias tales que justifican un tratamiento excepcional por parte 
de esta Corte. Más aún en cuanto la denuncia comprende a sujetos de 
tutela constitucional específica, como lo son las mujeres, niños y niñas 
(artículo 75, inciso 23, de la Constitución Nacional).

En este sentido, en 1984, al resolver el caso “Fiorentino” en el mar-
co del restablecimiento de la democracia constitucional, se recordaron 
los principios políticos republicanos que inspiraron la Constitución de 
1853, esto es, que sus artículos 18 y 19 contenían la salvaguarda del 
fundamento último del Estado republicano: la más plena tutela de la 
libertad personal (Fallos: 306:1752, voto del juez Petracchi, consideran-
do 5°). En esa ocasión se destacaron las palabras de Alberdi, quien 
señaló que “escritos o no, hollados o respetados, se pueden reputar 
principios conquistados para siempre por la revolución republicana 
y esculpidos en la conciencia de las poblaciones, los siguientes… la 
libertad de su persona, la inviolabilidad de la vida, de la casa, de la 
dignidad” (Juan Bautista Alberdi, Derecho Público Provincial Argen-
tino, Ciudad Argentina, Buenos Aires, 1998, p. 55).

En efecto, la libertad física, cuyo alto valor se funda en reiterados 
pasajes de la Constitución Nacional (Preámbulo, artículos 14, 15 y 18; 
artículo 7° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 
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artículos VIII y XXV de la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre; artículos 9° y 13 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos; artículos 9° y 12 del Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos; artículo 15 de la Convención sobre la Eli-
minación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; y 
artículo 10 de la Convención sobre los Derechos del Niño, entre otros), 
opera como un derecho basal, presupuesto para el ejercicio de otros 
derechos constitucionales, para cuya regulación el constituyente ha 
requerido el cumplimiento de exigencias específicas, aplicables inclu-
so en emergencia.

En esta inteligencia, las libertades civiles pueden estar sujetas a 
restricciones y a regulaciones, pero estas deben ser razonables en re-
lación a su objeto y adoptadas en interés de la comunidad, pues no se-
ría constitucionalmente válido si a través de disposiciones arbitrarias 
se pudiera subvertir la noción de esas libertades.

6°) Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 9 de abril 
de 2020 emitió una Declaración titulada “COVID-19 y Derechos Huma-
nos: Los problemas y desafíos deben ser abordados con perspectiva de 
Derechos Humanos y respetando las obligaciones internacionales”, a 
fin de instar a que la adopción y la implementación de medidas, den-
tro de la estrategia y esfuerzos que los Estados Parte de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos están realizando para abordar y 
contener esta situación que concierne a la vida y salud pública, se efec-
túe en el marco del Estado de Derecho, con el pleno respeto a los instru-
mentos interamericanos de protección de los derechos humanos y los 
estándares desarrollados en la jurisprudencia de ese tribunal.

Entre las consideraciones particulares incluidas en dicha decla-
ración, cabe destacar, por su atinencia al caso y en tanto esta Corte 
la comparte, que: “Todas aquellas medidas que los Estados adopten 
para hacer frente a esta pandemia y puedan afectar o restringir el 
goce y ejercicio de derechos humanos deben ser limitadas temporal-
mente, legales, ajustadas a los objetivos definidos conforme a crite-
rios científicos, razonables, estrictamente necesarias y proporciona-
les, y acordes con los demás requisitos desarrollados en el derecho 
interamericano de los derechos humanos”.

A su vez, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos es-
tableció con posterioridad las “Directrices Interamericanas sobre los 
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Derechos Humanos de las personas con COVID-19”, cuyo apartado 14 
establece que “[e]n el caso de que se requiera realizar un período 
de aislamiento físico o cuarentena para las personas con COVID-19, 
las personas tienen el derecho a ser informadas sobre la naturaleza, 
necesidad y condiciones donde se la realizaría, incluyendo a sus fa-
miliares. Cuando los Estados habiliten ambientes destinados a este 
objeto deberán velar por que sean adecuados con acceso a instala-
ciones sanitarias” (resolución 4/2020 de la citada Comisión).

En esa línea, el Comité de Derechos del Niño, en su declaración 
del 8 de abril de 2020, ha advertido sobre el grave efecto físico, emocio-
nal y psicológico de la pandemia COVID-19 en los niños y ha formulado 
un llamado a los Estados para proteger sus derechos, incluyendo en su 
pedido el liberar a los niños de todas las formas de detención o encie-
rro, siempre que sea posible, y proporcionar a los niños que no pueden 
ser liberados de los medios para mantener un contacto regular con 
sus familias (punto 8).

7°) Que, en el transcurso del año 2020 y en relación con planteos 
específicos vinculados a los regímenes jurídicos dictados como con-
secuencia de la pandemia COVID-19, esta Corte, como custodio de las 
garantías constitucionales y dejando a salvo lo que en definitiva fuera a 
decidir respecto de su competencia para intervenir en los respectivos 
procesos, ha requerido a las jurisdicciones provinciales involucradas 
los informes necesarios a los efectos de considerar las situaciones allí 
denunciadas (autos CSJ 475/2020 “Crescia, Ernesto Omar c/ Salta, 
Provincia de s/ amparo”; CSJ 476/2020 “Borge, María Sol c/ San Luis, 
Provincia s/ medida autosatisfactiva”; CSJ 2237/2020 “Maggi, Mariano 
c/ Corrientes, Provincia de s/ medida autosatisfactiva”; FRE 1674/2020 
“Licores Nordeste SRL c/ Corrientes, Provincia de s/ amparo”; FCB 
6364/2020 “Sociedad Rural de Río Cuarto y otros c/ San Luis, Provincia 
de s/ amparo”; y CSJ 592/2020 “Petcoff Naidenoff, Luis Carlos c/ For-
mosa, Provincia de s/ amparo - habeas corpus”, pronunciamientos del 
10 de septiembre de 2020, y sentencias del 29 de octubre de 2020 en las 
causas CSJ 592/2020 “Petcoff” y FRE 2774/2020 “Lee, Carlos Roberto 
y otro c/ Consejo de Atención Integral de la Emergencia Covid-19 Pro-
vincia de Formosa s/ amparo – amparo colectivo - expediente digital”).

En la referida causa “Maggi”, además de efectuar el aludido pe-
dido de informes, y siempre dejando a salvo lo que en definitiva resol-
viera sobre la competencia en el caso, dispuso una medida cautelar 
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innovativa en virtud de la cual ordenó a la Provincia de Corrientes que 
arbitrara las medidas necesarias para que el actor pudiese ingresar 
desde la Provincia del Chaco por el puente General Belgrano para 
asistir diariamente a su madre durante el tratamiento oncológico que 
esta debía realizarse en la ciudad de Corrientes (Fallos: 343:930).

Posteriormente, respecto de la Provincia de Formosa, en la cau-
sa citada FRE 2774/2020/CS1 “Lee” dispuso que se arbitraran los me-
dios necesarios para garantizar el efectivo ingreso al territorio pro-
vincial -con cumplimiento de las medidas sanitarias que se estimaran 
pertinentes- de todos los ciudadanos que lo hubieran solicitado, den-
tro del plazo máximo de quince días, en el entendimiento de que, en 
los hechos, las restricciones establecidas por las autoridades locales 
no superaban “…el test de razonabilidad que establece el artículo 
28 de la Constitución Nacional, al suprimir libertades individuales 
más allá de lo tolerable” (Fallos: 343:1704, considerando 9°). En este 
último precedente el Tribunal destacó, además, que “aun cuando es 
cierto que no hay derechos absolutos, no menos cierto es que el po-
der del gobierno para recortarlos de acuerdo con sus necesidades, 
sean o no de emergencia, es mucho menos que absoluto. Los tribu-
nales deben examinar con creciente rigor las intervenciones en los 
derechos individuales, a medida que estas se tornan más intensas 
y prolongadas, para establecer no solo si está justificada la validez 
en general de la medida, sino también su alcance” (Fallos: 343:1704, 
considerando 7°).

Así, este Tribunal ha establecido que, aunque el acierto o con-
veniencia de las soluciones legislativas no son puntos sobre los que 
quepa pronunciarse al Poder Judicial, las leyes son susceptibles de 
reproche con base constitucional cuando resultan irrazonables, o sea, 
cuando los medios que arbitran no se adecuan a los fines cuya reali-
zación procuran o cuando consagran una manifiesta iniquidad (Fallos: 
310:2845; 311:394; 312:435, entre otros).

En síntesis, aun ante el escenario de emergencia que se verifica 
en el marco del COVID-19, conforme ha señalado este Tribunal, las 
medidas que se adopten para hacer frente a la pandemia y conlleven 
la regulación de derechos fundamentales deben ser limitadas tem-
poralmente, legales, ajustadas a los objetivos definidos conforme a 
criterios científicos, razonables, estrictamente necesarias y propor-
cionales (cfr. Fallos: 343:930 y 1704). Con arreglo a lo expresado, cabe 
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afirmar que la restricción a la libertad corporal debe satisfacer exi-
gencias de razonabilidad.

8°) Que, dada la trascendencia de las cuestiones involucradas, en 
forma excepcional y con carácter previo a dirimir el conflicto de com-
petencia planteado, esta Corte, en su condición de custodio último de 
las garantías constitucionales, estima que es prioritario requerir in-
formación actualizada sobre la situación denunciada en relación a los 
centros de aislamiento preventivos de la Provincia de Formosa y enco-
mendar a las autoridades públicas correspondientes que, lleven a cabo 
las gestiones necesarias para que -en el contexto de la emergencia 
declarada por la propagación del virus COVID-19-, sean respetados y 
protegidos los estándares constitucionales y convencionales concer-
nientes a los derechos humanos.

A la luz de lo expuesto, no existe óbice para que esta Corte, antes 
de resolver la competencia del caso -una vez que se emita el correspon-
diente dictamen fiscal necesario en los términos del artículo 2°, inciso f, 
de la ley 27.148-, adopte las medidas imprescindibles que resulten idó-
neas para asegurar la vigencia de los principios constitucionales y de las 
obligaciones internacionales asumidas por la República Argentina, en 
tanto la decisión a que arriba el Tribunal se inscribe en las atribuciones 
contempladas en el artículo 36, inciso 4°, del Código Procesal Civil y Co-
mercial de la Nación (cfr. causa FCB 6364/2020 “Sociedad Rural de Río 
Cuarto y otros c/ Provincia de San Luis - Poder Ejecutivo s/ amparo ley 
16.986”, resolución del 10 de septiembre de 2020).

Por ello, y sin perjuicio de lo que en definitiva se decida respecto 
del conflicto de competencia, se resuelve:

I) Requerir a la Provincia de Formosa que informe a esta Corte en 
el plazo de tres (3) días:

1°) si el Centro de Atención Sanitaria ubicado en el “Estadio Poli-
deportivo Cincuentenario” ha sido desactivado de manera definitiva, o 
si se trata de una resolución condicionada a la reducción en el nivel de 
contagios y, en tal caso, bajo qué pautas se procedería a su reapertura;

2°) si subsisten en actividad otros centros de internación que fun-
cionen bajo las mismas condiciones que las referidas por la Fiscalía de 
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Estado de la Provincia de Formosa respecto del “Estadio Polideporti-
vo Cincuentenario”; y

3°) sobre los protocolos para la protección de derechos humanos 
que deben respetar las autoridades provinciales que controlan y apli-
can la regulación sanitaria, incluso respecto de quienes cumplan cua-
rentenas domiciliarias.

II) Exhortar al gobierno de la Provincia de Formosa sobre la ne-
cesidad de llevar a cabo el control y prevención de la propagación del 
virus COVID–19 con arreglo a los estándares constitucionales y con-
vencionales concernientes a los derechos humanos, así como también 
acerca del deber impostergable que pesa sobre los tribunales de jus-
ticia de todo el país, en el marco de sus respectivas competencias, de 
brindar efectivo amparo a las personas cuyos derechos se ven amena-
zados o han sido ya vulnerados.

Notifíquese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

 

MONTERO, ABELARDO c/ DIRECCIÓN GENERAL 
IMPOSITIVA s/ rEcurso DIrEcto DE orgaNIsMo ExtErNo

INTERPRETACION DE LA LEY

En la tarea de esclarecer la inteligencia de las normas federales, la 
Corte no se encuentra limitada por las posiciones de la cámara ni del 
recurrente, sino que le corresponde realizar una declaratoria sobre 
el punto disputado (art. 16 de la ley 48), según la interpretación que 
rectamente le otorgue.
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EXENCION IMPOSITIVA

Las normas que consagran exenciones impositivas deben interpretarse 
en forma tal que el propósito de la ley se cumpla de acuerdo con los 
principios de una razonable y discreta interpretación.

EXENCION IMPOSITIVA

Las exenciones tributarias deben resultar de la letra de la ley, de la in-
dudable intención del legislador o de la necesaria implicación de las nor-
mas que las establezcan, y fuera de esos casos corresponde la interpre-
tación estricta de las cláusulas respectivas, por lo que, en caso de duda, 
deben ser resueltas en forma adversa a quien invoca el beneficio fiscal.

IMPUESTO A LAS GANANCIAS

Los intereses pagados mediante entrega de bonos de consolidación en 
moneda nacional Cuarta Serie 2% no integran las condiciones financie-
ras de título público alguno, y en consecuencia, no se encuentran com-
prendidos en la exención prevista en el punto 4 del art. 36 bis de la ley 
23.576, según la modificación dispuesta por la ley 23.962.

IMPUESTO A LAS GANANCIAS

Los bonos entregados en pago de los intereses devengados entre las 
fechas de emisión de los títulos públicos se encuentran alcanzados por 
el impuesto a las ganancias por representar el resarcimiento por la 
mora en el cumplimiento de la obligación principal a cargo del deudor y 
constituir ganancias indirectas gravadas en virtud de lo dispuesto en los 
arts. 1, 2 y 45 –inc. a- de la ley del impuesto a las ganancias (t.o. en 1997 
y sus modif.) y del art. 8 – primer párrafo de su decreto reglamentario.

IMPUESTO A LAS GANANCIAS

Las diferencias de cambio abonadas mediante la entrega de bonos de 
consolidación en moneda nacional Cuarta Serie 2% no se hallan exentas 
del impuesto a las ganancias, pues, aun cuando por vía de hipótesis se 
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considere que tales conceptos configuran “un ajuste de capital” en los 
términos del punto 4 del primer párrafo del art. 36 bis de la ley 23.576, lo 
cierto es que la actora no ha acreditado que las diferencias de cambio 
hayan sido creadas y se encuentren documentadas en los títulos que 
instrumentaron los bonos de consolidación, al margen de que los ex-
presados en dólares estadounidenses nunca fueron entregados sino, 
por el contrario, las mentadas diferencias de cambio tienen origen en 
la pesificación de la deuda originalmente consolidada en dólares esta-
dounidenses según lo establecido por el art. 10 de la ley 25.565, el art. 1 
del decreto 1873/2002 y el art. 5, inc. a –ap. I- de la resolución 638/2002 del 
Ministerio de Economía.

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs. 87/90, la Sala “D” del Tribunal Fiscal de la Nación revocó la 
resolución (DV RRII) 241/2010, mediante la cual la AFIP había deter-
minado de oficio el impuesto a las ganancias de Abelardo Montero, 
correspondiente al ejercicio 2003, con sus accesorios. El Fisco consi-
deró que se había omitido el ingreso del gravamen por los conceptos 
de “intereses” y “diferencia de cambio” en razón de sumas percibidas 
cuyo origen era el cobro de una deuda de $300.000 por honorarios pro-
fesionales regulados judicialmente, que fueron primero consolidados 
en los términos de la ley 25.344, optando el actor por recibir bonos ex-
presados en dólares estadounidenses, posteriormente transformados 
a pesos, a razón de US$l igual a $1,40, más la actualización por el coefi-
ciente de estabilización de referencia (CER).

Indicó el citado tribunal que la discrepancia con el Fisco surgía 
a raíz de habérsele acreditado, en el ejercicio 2003, 467.303 Bonos de 
Consolidación en Pesos 4ta. Serie 2% (Especie PR 12), emitidos el 
3/2/2003, mediante resolución 638/02 del Ministerio de Economía, con 
motivo de la “pesificación” de la deuda del Estado Nacional, original-
mente consolidada en dólares estadounidenses, en los términos de las 
leyes 25.561, 25.565 Y decretos 471/02 y 1873/02.

Destacó que el actor imputó $300.000 como renta de cuarta cate-
goría -y que obló el gravamen por ellos-, mientras que por $120.000 
-diferencia de cambio- y $47.303 –intereses resarcitorios- los consideró 
exentos. Agregó que los bonos fueron valuados según la cotización del 
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día 7/3/2003, a $30,50 cada 100, fecha en la que fue notificado de la acre-
ditación de esos bonos.

Por otra parte, señaló que la Caja de Valores S.A. informó que el 
24/9/2003 el apelante había recibido la transferencia de dichos títu-
los, por orden del juzgado interviniente, los que fueron depositados el 
3/10/2003 en la cuenta comitente 1953 del Banco de Galicia y Buenos 
Aires, siendo la cotización en esa fecha de $68,50 cada 100, momento en 
que el Fisco considera que se realizó la percepción.

Adujo que para dirimir la controversia, hay que tener presente que 
el art. 20, inc. k), de la ley 20.628 (t. o. en 1997 y sus modificaciones) es-
tablece una exención para ciertos títulos emitidos por entidades oficia-
les, y que el art. 36 bis de la ley 23.576 -agregado por la ley 23.962- dis-
pone igual beneficio para las denominadas “obligaciones negociables” 
emitidas en los términos de esa normativa. Y que la ley 23.982, art. 24, 
previó expresamente que los bonos de consolidación tendrían el trata-
miento impositivo asignado en el art. 36 bis de la ley 23.962.

Por tal razón, consideró que tanto los intereses como las diferen-
cias de cambio -motivos del ajuste- se encontraban exentos del grava-
men, al ser claramente intereses, actualizaciones o ajustes de capi-
tal, es decir rubros que no representan el capital original. Añadió que 
esta solución no se ve torcida por lo dispuesto en el arto 8° del decreto 
reglamentario de la ley del impuesto, toda vez que aunque tales con-
ceptos se reputen como “ganancia indirecta” de esos bonos, siguen 
gozando de una exención específica a su respecto.

-II-

A fs. 155/159, la Sala II de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Contencioso Administrativo Federal confirmó lo decidido en la instan-
cia anterior en cuanto al fondo del asunto debatido, pero lo revocó en 
cuanto a las costas, las que fueron cargadas a la demandada.

Estimó que la decisión del tribunal administrativo no luce como 
arbitraria, ni se advierte una violación manifiesta de las formas legales 
en el procedimiento seguido ante él sino una mera ·discrepancia con el 
resultado al que se arribó.

Pese a advertir que la expresión de agravios del Fisco no cumplió 
con la carga procesal del art. 265 CPCCN, en tanto no contiene una 
crítica concreta y razonada de la sentencia recurrida, señaló que el 
art. 24 de la ley 23.982, aplicable en virtud de la remisión realizada por 
su similar 25.344, determinó que los bonos de consolidación tendrían 
el tratamiento impositivo previsto para las obligaciones negociables 
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de la ley 23.576, motivo por el cual los rubros aquí debatidos quedan 
alcanzados por la franquicia indicada.

-III-

La AFIP interpuso el recurso extraordinario obrante a fs. 163/180.
Sostuvo que la cámara realizó una errónea interpretación de las 

normas federales que regulan el caso, en especial del art. 8 o del de-
creto reglamentario de la ley del impuesto a las ganancias, en cuanto 
aclara que los beneficios a que se refiere el apartado 1) del arto 2 0 de 
la ley comprenden también los que sean una consecuencia indirecta 
de la actividad generadora de la renta.

Asimismo, tachó de arbitraria la decisión, ya que no reparó en 
distinguir las distintas fechas en que los bonos fueron puestos a dis-
posición de la actora, realizando un análisis simplista del punto. En 
particular, adujo que el a quo confundió los intereses de los bonos de 
consolidación con los intereses y las diferencias de cambio resultante 
de la conversión a pesos de la acreencia de la actora, quien optó por 
recibir bonos en dólares en su oportunidad.

A fs. 186/186 vta. el recurso fue parcialmente concedido, rechazán-
doselo en cuanto a la arbitrariedad endilgada a la sentencia, lo que 
originó la presentación directa del expediente CAF 23444/2015/1/RH1 
que corre por cuerda y que, por motivos de economía procesal, será 
objeto de tratamiento en este dictamen.

-IV-

A mi modo de ver, el recurso federal es formalmente procedente, 
dado que se ha cuestionado la inteligencia de normas federales –art. 
36 bis de la ley 23.576, arts. 1°, 2°, 18, 20, incs. k) y v), 79 y cc. de la ley del 
impuesto a las ganancias y la sentencia definitiva del tribunal superior 
de la causa ha sido contraria al derecho que la apelante fundó en aqué-
lla (art. 14, inc. 3°, de la ley 48).

Además, no es ocioso recordar que, en su tarea de establecer la 
correcta interpretación de las normas de carácter federal, V. E. no se 
encuentra limitada por las posiciones del tribunal apelado y del recu-
rrente, sino que le incumbe realizar una declaración sobre el punto 
disputado (art. 16, ley 48), según la inteligencia que rectamente les 
otorgue (arg. Fallos: 307:1457; 320:1915, entre otros).
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-V-

Así las cosas, adelanto que, en mi opinión, la sentencia apelada 
debe confirmarse.

En efecto, es claro que la deuda de la actora, generada por su ac-
tuación forense, y que proviene de una regulación de honorarios del 
ejercicio 1999, quedó alcanzada por la consolidación de deudas dis-
puesta por el art. 13 de la ley 25.344. Y también lo es que ésta remite a 
lo dispuesto por la ley 23.982, cuyo arto 24, a su turno, dispuso que “Los 
Bonos de Consolidación y Bonos de Consolidación de Deudas Pre-
visionales tendrán el tratamiento impositivo previsto en el artículo 
36 bis de la Ley N° 23.962, modificatoria del régimen de obligaciones 
negociables creado por la Ley N° 23.576”.

A su vez, este último precepto ordena el tratamiento impositivo a 
brindar a las obligaciones negociables y, en lo que ahora interesa, es-
tablece que “(...) 4. Quedan exentos del impuesto a las ganancias los 
intereses, ajustes de capital (...)”.

Por ende estimo -al igual que lo hicieron las instancias anteriores- 
que es claro el tratamiento impositivo a brindar tanto a los bonos como 
a sus accesorios, sean éstos intereses, actualizaciones o ajustes de ca-
pital. En consecuencia, quedan abarcados por esta franquicia los ru-
bros cuestionados por la demandada, que claramente son accesorios 
de ese capital, más precisamente intereses y el componente derivado 
de la misma reexpresión en moneda nacional más el CER.

Es inveterada doctrina de V. E. que cuando una ley es clara y no 
exige mayor esfuerzo interpretativo, no cabe sino su directa aplica-
ción (Fallos: 320:2145, cons. 6° y su cita), y que es adecuado dar a las 
palabras de la ley el significado que tienen en el lenguaje común (Fa-
llos: 302:429), o bien en el sentido más obvio del entendimiento común 
(Fallos: 320:2649). Sobre la base de dichas pautas hermenéuticas, me 
parece evidente que el arto 36 bis de la ley 23.576 abarca dentro del 
beneficio fiscal que instaura, sin duda alguna, a los conceptos aquí 
disputados.

Entiendo que no altera lo aquí sostenido el argumento del Fisco ba-
sado en distinguir entre “los intereses de los Bonos de Consolidación” 
y “los intereses y diferencias de cambio resultante de la conversión a 
pesos de la acreencia solicitada en dólares estadounidenses” (ver fs. 
174 vta.), ya que tal diferencia no surge del texto de la norma que con-
tiene la franquicia ni permite abrir una presunta brecha en ella.

Resulta aquí de aplicación la doctrina de V. E. que postula que no 
corresponde a los jueces introducir distinciones cuando el precepto no 
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lo hace pues, según el conocido adagio, ubí lex non dístínguít, nec nos 
dístínguere debemus (Fallos: 304:226, voto del juez Gabrielli; 331:2453, 
339:713; y sentencia en la causa S.268, L.XLVII, “Suárez, Julio Everto 
c/ M. J. Y DDHH – art. 60 ley 24.411 - resol. 1305/07 - ex. 142.195/04”, del 
7/7/2012, entre otros).

Por último, y a todo evento, no es ocioso señalar que el beneficio 
fiscal que rige el caso no se ve alterado por lo que dispone el art. 98 de 
la ley 20.628, debido a que este último precepto afecta a “los contribu-
yentes a que se refieren los incisos a), b) y c) del artículo 49”, siendo la 
actora una persona física no alcanzada por esta norma.

-VI-

En virtud de lo expuesto, considero que debe estimarse formal-
mente admisible el recurso extraordinario y confirmarse la sentencia 
apelada. Buenos Aires, .19 de abril de 2017. Laura M. Monti

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 25 de febrero de 2021.

Vistos los autos: “Montero, Abelardo c/ Dirección General Imposi-
tiva s/ recurso directo de organismo externo”.

Considerando:

1º) Que la AFIP-DGI determinó de oficio el impuesto a las ga-
nancias del período fiscal 2003 a cargo del señor Abelardo Montero, 
liquidó intereses y le aplicó una multa equivalente al 70% del im-
porte del gravamen presuntamente omitido con sustento en el art. 
45 de la ley 11.683 (t.o. en 1998 y modificaciones). Para así proceder 
el Fisco Nacional impugnó la declaración jurada del contribuyente 
por considerar que había imputado como renta gravada solo una 
parte de los bonos de consolidación percibidos por aquel en pago de 
los honorarios regulados por su actuación como perito contador en 
juicio. Asimismo impugnó el valor de cotización respectivo por con-
siderar que correspondía consignar uno mayor al tenido en cuenta 
por el señor Montero.
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2º) Que de las constancias del expediente surge que esta Corte re-
guló el 30 de junio de 1999 en la causa CSJ 297/1998 (34-A)/CS1 “Astille-
ros Ortholan S.R.L. -incidente II- c/ Estado Nacional (Mrio. de Obras y 
Servicios Públicos) s/ contrato obra pública” los honorarios del señor 
Abelardo Montero en la suma de $ 300.000 por su intervención como 
perito contador en el expediente principal, y que el pago de la referi-
da deuda por parte del Estado Nacional no se hizo efectivo mediante 
el pertinente procedimiento de previsión presupuestaria solicitado 
por el contribuyente para el año 2001 porque, ínterin, la deuda resultó 
consolidada en los términos de la ley 25.344 –B.O. 21 de noviembre de 
2000- y su reglamentación por ser anterior al 1º de enero de 2000. De 
acuerdo con las alternativas previstas en ese régimen normativo Mon-
tero optó por recibir el pago de su acreencia en bonos de consolida-
ción en dólares estadounidenses por un valor nominal de U$S 300.000 
a la paridad U$S 1 = $ 1, con fecha de emisión 1º de enero de 2000 (art. 
24 del decreto 1116/2000). Mientras se hallaba pendiente la entrega de 
los referidos títulos el Estado Nacional declaró la emergencia pública 
en materia social, económica, administrativa, financiera y cambiaria 
(art. 1º de la ley 25.561), y posteriormente dio por cancelada la op-
ción de los acreedores a recibir bonos de consolidación en dólares 
estadounidenses, ordenando que las obligaciones que originalmente 
hubiesen sido pactadas en esa moneda, y los formularios de requeri-
miento de pago ingresados a la Oficina Nacional de Crédito Público 
dependiente de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Econo-
mía e Infraestructura que no hubiesen sido cancelados a la fecha de 
promulgación de la ley nacional de presupuesto para el ejercicio 2002 
serían convertidos a moneda nacional en las condiciones que deter-
minase la reglamentación (art. 10 de la ley 25.565). En consecuencia la 
deuda consolidada de U$S 300.000 quedó pesificada en la cantidad de 
$ 420.000 al tipo de cambio U$S 1 = $ 1,40 y dicho monto fue cancelado 
mediante la entrega de Bonos de Consolidación en Moneda Nacional 
Cuarta Serie 2% con fecha de emisión 3 de febrero de 2002 (confr. art. 
1º del decreto 471/2002, arts. 1º -inc. b-, 2º y 7º del decreto 1873/2002 
y arts. 1º -inc. a- y 3º -inc. b- de la resolución 638/2002 del Ministe-
rio de Economía). También se cancelaron los intereses, calculados a 
la tasa LIBO sobre el monto de la deuda originalmente consolidada 
en dólares, devengados entre ambas fechas de emisión de los bonos 
mencionados -1º de enero de 2000 y 2 de febrero de 2002-, por lo que 
dicha suma, pesificada a la relación U$S 1 = $ 1,40, arrojó un monto 
de $ 47.303, que también fue cancelado mediante la entrega de Bonos 
de Consolidación en Moneda Nacional Cuarta Serie 2% (confr. art. 5º, 
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punto I de la resolución del Ministerio de Economía 638/2002). De ma-
nera tal que la deuda total reconocida al contribuyente ascendió a la 
suma de $ 467.303 que fue abonada por el Estado Nacional mediante 
depósito a nombre del señor Montero de 467.303 Bonos de Consolida-
ción en Moneda Nacional Cuarta Serie 2% por valor nominal $ 467.303 
(confr. act. adm., Anexo IV al expte.: 1-253246-08, solapa interna actua-
ción no. 10056-2733-2005, fs. 143 y 155/156).

3º) Que en sede administrativa el contribuyente argumentó que de 
los 467.303 bonos recibidos imputó en su declaración jurada como ren-
tas de la cuarta categoría del art. 79, inc. f de la ley del impuesto a las 
ganancias la cantidad de 300.000 bonos valuados en $ 91.500 -a la razón 
de $ 30,50 por cada 100 unidades según la cotización del 7 de marzo 
de 2003 en que adujo haber tomado conocimiento de la acreditación 
de los referidos títulos en cuenta, y en consecuencia, de su incorpora-
ción al patrimonio- que atribuyó exclusivamente al pago de honorarios 
por su labor judicial como perito. Asimismo, explicó que declaró como 
renta exenta 120.000 bonos que atribuyó al pago de las diferencias de 
cambio originadas en la pesificación de la deuda original y que valuó 
en $ 36.600 según la cotización antes indicada. Al respecto alegó que 
no correspondía computar dichas diferencias de cambio como acce-
sorias de los honorarios porque las normas de consolidación habían 
dispuesto la novación de la deuda original y tales conceptos debían ser 
tratados como rentas derivadas de títulos públicos, exentas por apli-
cación del art. 36 bis de la ley 23.576 de obligaciones negociables y del 
art. 20, inc. v de la ley de impuesto a las ganancias. Finalmente, adujo 
que había imputado como renta no gravada los restantes 47.303 bonos 
representativos del pago de los intereses devengados entre la fecha de 
corte de la deuda original y la fecha de emisión de los títulos definiti-
vos, concepto que valuó en $ 14.427,42 según la cotización mencionada, 
por entender que dichos accesorios tampoco tenían ninguna relación 
con su trabajo profesional. Sobre el punto agregó que las diferencias 
de cambio y los intereses se encuentran fuera del objeto del impuesto 
a las ganancias en tanto la actividad desarrollada por el contribuyente 
no tiene la potencialidad de generar tales conceptos pues no obedecen 
a ninguna circunstancia que se relacione con aquella sino con un acto 
estatal que pretende la salida de una situación de emergencia median-
te un modo anormal de cancelación de deudas. En el mismo sentido 
aseveró que tales conceptos no se encuentran gravados por la ley del 
impuesto al no encontrarse expresamente previstos dentro de las ga-
nancias de la segunda categoría.
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4º) Que al fundar la determinación de oficio el Fisco Nacional con-
sideró que el contribuyente declaró equívocamente como renta exenta 
los 120.000 bonos atribuidos al pago de diferencias de cambio, y que 
por el contrario, dichas ganancias se encontraban gravadas hasta el 
momento de su imputación al balance fiscal según lo establece el art. 
20 –inc. v- de la ley del impuesto a las ganancias. Asimismo afirmó 
que los 47.303 bonos entregados en pago de los intereses devengados 
entre las fechas de emisión de ambos títulos también debían tributar 
el impuesto, pues representaban el resarcimiento por la mora en el 
cumplimiento de la obligación principal a cargo del deudor, y en con-
secuencia, constituían ganancias indirectas alcanzadas en virtud de 
lo dispuesto en los arts. 1º, 2º y 45 –inc. a- de la citada ley y del art. 
8º -1º párr.- de su decreto reglamentario. Finalmente observó que los 
467.303 bonos percibidos por el señor Montero debían valuarse según 
la cotización vigente al 3 de octubre de 2003 –consistente en $ 68,50 
por cada 100 bonos- en lugar del valor tomado por aquel, cálculo que 
determinaba un total de renta gravada de $ 320.102,55. En sustento de 
lo expuesto señaló que el contribuyente había percibido los bonos el 3 
de octubre de 2003 en los términos del art. 18 de la ley de impuesto a 
las ganancias, fecha en que los títulos habían sido puestos a su dispo-
sición por parte del Estado Nacional mediante depósito en la cuenta 
comitente del Banco de Galicia abierta a su nombre a través de la Caja 
de Valores S.A. Contra el citado acto administrativo la actora interpuso 
el recurso de apelación y revisión limitada ante el Tribunal Fiscal de la 
Nación (fs. 29/45).

5º) Que el Tribunal Fiscal de la Nación hizo lugar al recurso de ape-
lación planteado por la actora, y en consecuencia, revocó la resolución 
determinativa de oficio, aunque distribuyó las costas por su orden en 
atención a la complejidad de la situación examinada (conf. fs. 87/90, 
en especial cons. V, fs. 89 vta./90). Para así decidir el organismo juris-
diccional consideró, con cita de la sentencia dictada el 21 de marzo de 
2013 por la Sala III de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Con-
tencioso Administrativo Federal en la causa “Krapivka, Héctor Abra-
ham (TF 30.792-I) c/ DGI”, que los intereses y diferencias de cambio 
generados por los bonos de consolidación se encuentran exentos del 
impuesto a las ganancias en atención a la remisión que el art. 24 de la 
ley 23.982 hace a la ley 23.576 y que complementa al art. 20 inc. k de la 
ley del referido impuesto. Sobre el punto destacó que la ley 23.576 era 
clara al eximir del gravamen a los intereses, actualizaciones y ajustes 
de capital y que todo aquello que no representase al capital original 



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

150

no era otra cosa que una actualización, un ajuste de capital o un inte-
rés de la obligación materializada en el bono. Asimismo, señaló que no 
se encontraba controvertido que los honorarios regulados a Montero 
por su actuación como perito habían sido regulados originalmente en 
$ 300.000 y que al devengar los intereses y las actualizaciones perti-
nentes cobró los bonos por un valor nominal de $ 467.303. Finalmente, 
descartó que los intereses devengados entre la emisión de un título 
y el otro se encontrasen gravados en razón del art. 8º del decreto re-
glamentario de la ley del impuesto -en cuanto incluye dentro de las 
ganancias contempladas por el art. 2º de la ley a aquellas “que se ob-
tienen como una consecuencia indirecta del ejercicio de actividades 
que generen rentas que encuadren en la definición de dicho apartado, 
siempre que estén expresamente tratadas en la ley o en este regla-
mento”- con fundamento en que dicha circunstancia no impedía “la 
configuración de una exención tributaria específica para los intereses, 
actualizaciones y ajustes de capital de los títulos públicos” de acuerdo 
con lo establecido en los arts. 20 -inc. k- de la ley de impuesto a las 
ganancias, 24 de la ley 23.982, y 36 y 36 bis de la ley 23.576. El pronuncia-
miento reseñado fue apelado por la actora en lo relativo a la distribu-
ción de las costas, y por la AFIP en lo referente al fondo de la cuestión.

6º) Que la Sala II de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Con-
tencioso Administrativo Federal desestimó el recurso de apelación in-
terpuesto por el organismo recaudador e hizo lugar al deducido por 
la actora, por lo que confirmó la sentencia del Tribunal Fiscal de la 
Nación en cuanto al fondo del asunto, y la revocó en lo atinente a las 
costas, que impuso a la demandada, en ambas instancias (fs. 155/159). 
Para así decidir, señaló, en síntesis, que el recurso interpuesto por la 
AFIP-DGI no constituía una crítica concreta y razonada de la senten-
cia apelada en los términos del art. 265 del Código Procesal Civil y Co-
mercial de la Nación. En particular, señaló que la representación fiscal 
no había logrado refutar el principal argumento tenido en cuenta por 
el Tribunal Fiscal al resolver, consistente en señalar que según el ci-
tado precedente “Krapivka” tanto “los intereses como las ganancias, 
actualizaciones y ajustes de capital, incluidas las diferencias de tipo 
de cambio, generadas por los Bonos de Consolidación se encuentran 
exentos en el Impuesto a las Ganancias, en atención a la remisión ex-
presada en el art. 24 de la ley 23.982 –Consolidación de Deudas en el 
Estado Nacional-, a la ley 23.576 –Régimen de Obligaciones Negocia-
bles-, con la modificación de la ley 23.962, a cuyo art. 36 bis remite la 
ley de Consolidación de Deudas, que complementó el art. 20, inc. k de 
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la Ley del Impuesto a las Ganancias”. A ello agregó que “los argu-
mentos utilizados por el Fisco Nacional, sustentados en disposiciones, 
reglamentaciones y criterios extraídos de una ley formal general –ley 
20.628 de Impuesto a las Ganancias-, devienen improcedentes frente a 
la existencia de otra norma de idéntica jerarquía que resulta posterior 
en el tiempo y de mayor especificidad –ley 23.982, de Consolidación de 
Pasivos Públicos-” (confr. cons. IX, fs. 158).

7º) Que contra esa sentencia la Administración Federal de Ingre-
sos Públicos interpuso recurso extraordinario (fs. 163/180). El a quo 
concedió el referido recurso del art. 14 de la ley 48 en lo relativo a la 
interpretación de normas de carácter federal y lo denegó por la causal 
de arbitrariedad (confr. resolución de fs. 186/186 vta.), circunstancia 
que motivó la interposición de la queja que tramita en el expediente 
CAF 23444/2015/1/RH1. Ambos recursos serán resueltos conjuntamen-
te por razones de economía procesal.

8º) Que el recurso planteado es formalmente admisible ya que en 
autos se encuentra en disputa la inteligencia de normas de carácter fe-
deral, y la sentencia definitiva del tribunal superior de la causa ha sido 
contraria al derecho que la apelante fundó en ellas (art. 14, inc. 3°, de 
la ley 48). También se han invocado causales de arbitrariedad que son 
inescindibles de los temas federales en discusión y deben ser tratadas 
conjuntamente (Fallos: 323:1625, entre muchos otros).

9º) Que la primera cuestión a resolver consiste en establecer si 
los intereses y las diferencias de cambio originados en la postergación 
del pago y en la pesificación de la deuda por honorarios que fueron 
cancelados mediante entrega al contribuyente de Bonos de Consoli-
dación en Moneda Nacional Cuarta Serie 2% según el art. 5º, punto I 
de la resolución del Ministerio de Economía 638/2002, se encuentran 
exentos del impuesto a las ganancias por aplicación del art. 36 bis de 
la ley 23.576, según la modificación dispuesta por la ley 23.962, o bien 
se hallan gravados por el impuesto. A tal fin, y toda vez que la norma 
citada establece que los títulos públicos tendrán igual tratamiento im-
positivo que el allí previsto para las obligaciones negociables corres-
ponde determinar en primer término el alcance del punto 4 del primer 
párrafo del art. 36 bis de la ley –entonces vigente respecto del período 
fiscal examinado en autos, pues resultó derogado a partir del 30 de 
diciembre de 2017 por la ley 27.430- en cuanto señala que “[q]uedan 
exentos del impuesto a las ganancias los intereses, actualizaciones y 
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ajustes de capital”. En particular, debe dilucidarse si la exención se 
refiere a los intereses, actualizaciones y ajustes de capital que reco-
nozcan los títulos que instrumentan las obligaciones negociables, o si 
eventualmente, además, comprenden los intereses, actualizaciones y 
ajustes de capital que integren la deuda objeto de cancelación median-
te aplicación de los fondos obtenidos con la emisión de las obligaciones 
negociables. Para ello debe examinarse el marco legal de estas últi-
mas y luego precisar el modo en que la exención se aplica respecto de 
los títulos públicos.

10) Que cabe recordar que en la tarea de esclarecer la inteligencia 
de las normas federales, la Corte no se encuentra limitada por las posi-
ciones de la cámara ni del recurrente, sino que le corresponde realizar 
una declaratoria sobre el punto disputado (art. 16 de la ley 48), según 
la interpretación que rectamente le otorgue (Fallos: 307:1457; 317:779, 
entre otros).

11) Que en lo que resulta de interés para la solución de la causa 
cabe señalar que el régimen previsto por la ley 23.576, según la mo-
dificación dispuesta por la ley 23.962, autoriza a las sociedades allí 
contempladas a contraer empréstitos mediante la emisión de obli-
gaciones negociables (art. 1º). Dichas obligaciones pueden emitirse 
con garantía flotante, especial o común (art. 3º), con cláusula de re-
ajuste de capital -conforme a pautas objetivas de estabilización en 
tanto sean compatibles con lo prescripto en la ley 23.928- y otorgar un 
interés fijo o variable (art. 4º). Los títulos por los que se instrumenten 
aquellas deben indicar -entre otros datos- el monto del empréstito y 
la moneda en que el mismo se emite, las condiciones de amortiza-
ción, la fórmula de actualización del capital, en su caso, y el tipo y 
época de pago del interés (art. 7º -incs. c, f, g-); y otorgan acción eje-
cutiva a sus tenedores para reclamar el capital, las actualizaciones, 
los intereses, y las garantías otorgadas (art. 29). El aviso a publicar 
en el Boletín Oficial para ser inscripto en el Registro Público debe 
contener los mismos datos reseñados precedentemente que para los 
títulos (art. 10 –incs. e, h, i-).

En lo atinente al régimen fiscal las modificaciones introducidas 
por la ley 23.962 procuraron incentivar la utilización de las obligaciones 
negociables mediante la disminución de su carga tributaria y así am-
pliar el mercado de capitales (ver fundamentos del proyecto de ley que 
integró el dictamen de mayoría, Cámara de Diputados de la Nación, 6ª 
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reunión – 2ª sesión ordinaria - 22 de mayo de 1991, págs. 431 y 432). En 
tal sentido, el primer párrafo del art. 35 establece que:

“Están exentos del impuesto de sellos los actos, contratos y ope-
raciones, incluyendo entregas o recepciones de dinero, relacionados a 
la emisión, suscripción, colocación y transferencia de las obligaciones 
negociables a las que se refiere la presente ley. Esta exención alcanza 
además a todo tipo de garantías personales o reales, constituidas a 
favor de los inversores o de terceros que garanticen la emisión, sean 
anteriores, simultáneos o posteriores a la misma.”

Por su parte, el art. 36 dispone que las obligaciones negociables 
que cumplan ciertos requisitos -a saber: a) que su emisión se realice 
mediante colocación por oferta pública; b) la sociedad emisora garan-
tice la aplicación de los fondos obtenidos para el cumplimiento de los 
fines individualizados en la ley -inversiones en activos físicos situados 
en el país, integración de capital de trabajo en el país o refinanciación 
de pasivos, o integración de aportes de capital en sociedades contro-
ladas o vinculadas a la sociedad emisora cuyo producido se aplique 
exclusivamente a los destinos antes especificados-; y c) que las obli-
gaciones negociables resulten amortizadas dentro de los plazos y de 
acuerdo con los porcentajes allí previstos- gozarán del tratamiento 
tributario establecido en el art. 36 bis, que en su primer y segundo pá-
rrafos, dispone:

“1. Quedan exentas del impuesto al valor agregado, las operacio-
nes financieras y prestaciones relativas a la emisión, suscripción, co-
locación, transferencia, amortización, intereses y cancelaciones de las 
obligaciones negociables y sus garantías.

2. La transferencia de obligaciones negociables creadas por la 
presente ley quedará exenta del impuesto sobre la transferencia de 
títulos valores, siempre que la misma se efectúe en los mercados 
abierto y/o bursátil.

3. Los resultados provenientes de la compra-venta, cambio, per-
muta, conversión y disposición de obligaciones negociables quedan 
exentas del impuesto a las ganancias. Si se tratara de beneficiarios 
del exterior comprendidos en su título V, no regirá lo dispuesto en el 
artículo 21 de la misma ley, y en el artículo 104 de la ley 11.683 (texto 
ordenado en 1978).
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4. Quedan exentos del impuesto a las ganancias los intereses, 
actualizaciones y ajustes de capital. Si se tratara de beneficiarios 
del exterior comprendidos en su título V, no regirá lo dispuesto en el 
artículo 21 de la misma ley, y en el artículo 104 de la ley 11.683 (texto 
ordenado en 1978)” (el énfasis es del Tribunal).

“Igual tratamiento impositivo se aplicará a los títulos públicos” 
[omissis].

Por último, el primer párrafo del art. 37 señala:

“La entidad emisora podrá deducir en el impuesto a las ganancias 
en cada ejercicio la totalidad de intereses y actualizaciones devenga-
dos por la obtención de los fondos provenientes de la colocación de las 
obligaciones negociables que cuenten con autorización de la Comisión 
Nacional de Valores para su oferta pública. Asimismo serán deduci-
bles los gastos y descuentos de emisión y colocación.”

12) Que, según reiterada jurisprudencia de esta Corte, las normas 
que consagran exenciones impositivas deben interpretarse en forma 
tal que el propósito de la ley se cumpla de acuerdo con los principios de 
una razonable y discreta interpretación (Fallos: 322:2624, entre otros). 
Y, con igual insistencia, ha dicho este Tribunal que las exenciones tri-
butarias deben resultar de la letra de la ley, de la indudable intención 
del legislador o de la necesaria implicación de las normas que las es-
tablezcan, y fuera de esos casos corresponde la interpretación estricta 
de las cláusulas respectivas, por lo que, en caso de duda, deben ser 
resueltas en forma adversa a quien invoca el beneficio fiscal (Fallos: 
319:1855 y 320:1915, entre muchos otros).

13) Que, de acuerdo con los principios expuestos, y en virtud de la 
mentada razonable y discreta interpretación de la norma cuestionada, 
la exención del impuesto a las ganancias contenida en el punto 4 del 
primer párrafo del art. 36 bis se encuentra referida a “los intereses, ac-
tualizaciones y ajustes de capital” devengados por las obligaciones ne-
gociables con motivo de la obtención en préstamo de los fondos prove-
nientes de su colocación en el mercado que se encuentren plasmados 
en los títulos que las instrumentan. En efecto, según surge de la rese-
ña efectuada en el considerando 11, las disposiciones que preceden a 
dicha norma aluden a la posibilidad de que las obligaciones negocia-
bles a emitir contengan “cláusula de reajuste de capital” y que puedan 
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“otorgar un interés fijo o variable” (art. 4º, 1º párrafo-), elementos que 
deben constar en los títulos que las instrumenten y en el aviso a publi-
car en el Boletín Oficial (art. 7º -inc. g- y art. 10 –inc. i-). Por otra parte, 
resulta pertinente destacar que las restantes disposiciones del régi-
men legal que –respecto del período examinado en autos- contemplan 
exenciones en otros impuestos tales como sellos, IVA y sobre la trans-
ferencia de títulos valores se encuentran dirigidas a desgravar toda 
clase de actos, negocios jurídicos o prestaciones relativas a la emisión, 
suscripción, colocación, transferencia, amortización, intereses y can-
celaciones de las obligaciones negociables y sus garantías (arts. 35 y 
36 bis –ptos. 1 y 2-), mientras que la otra exención que se contempla 
en el impuesto a las ganancias recae sobre los resultados provenien-
tes de la compraventa, cambio, permuta, conversión y disposición de 
obligaciones negociables (art. 36 bis -pto. 3-), a la par que se contempla 
la posibilidad de que la emisora deduzca en el referido tributo en cada 
ejercicio la totalidad de los intereses y actualizaciones devengados por 
la obtención de los fondos provenientes de la colocación de las obliga-
ciones negociables que cuenten con autorización de la Comisión Na-
cional de Valores para su oferta pública (art. 37, 1º párrafo).

Esta interpretación resulta corroborada por los comentarios que 
surgen del debate del proyecto de la ley 23.962 en la Cámara de Se-
nadores de la Nación. Sobre el punto cabe mencionar que el senador 
Romero luego de observar que “[a] diferencia de las acciones, las obli-
gaciones negociables no están ligadas a la ganancia de la sociedad, 
al cobro de dividendos, sino que dan origen a una tasa fija o flotan-
te de interés que paga la empresa deudora o tomadora del crédito” 
destacó que entre los aspectos impositivos del proyecto original que 
habían sido flexibilizados o modificados en la Cámara de Diputados –y 
cuya aprobación propiciaba a fin de contar con una norma perfeccio-
nada- se encontraba “una exención al impuesto a las ganancias por los 
resultados provenientes de la compraventa, cambio o permuta de las 
obligaciones negociables” como así también “una exención en el im-
puesto a las ganancias para los intereses, actualizaciones y ajus-
tes que estos tengan” (Diario de Sesiones de la Cámara de Senadores 
de la Nación, 15ª reunión -8ª sesión ordinaria– 4 de julio de 1991, págs. 
1196 y 1197, el énfasis es del Tribunal). Posteriormente el senador Tri-
lla señaló que el proyecto en estudio recibía el apoyo en general de su 
bancada y aludió a las “exenciones impositivas de que gozarán las 
obligaciones negociables a los efectos de otorgarles agilidad finan-
ciera” que se consagran en el art. 36 bis y que “se refieren al impuesto 
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al valor agregado, a la transferencia de títulos-valores y a las ganan-
cias” (ídem, págs. 1197 y 1198, el énfasis es del Tribunal).

Consecuentemente, en atención a que el segundo párrafo del art. 
36 bis señala que “igual tratamiento impositivo se aplicará a los títulos 
públicos” corresponde concluir que la norma reseñada se encuentra 
dirigida a eximir del impuesto a las ganancias “los intereses, actuali-
zaciones y ajustes de capital” devengados y plasmados en los títulos 
públicos respectivos.

14) Que los Bonos de Consolidación en Moneda Nacional Cuarta 
Serie 2% que fueron entregados al contribuyente en cumplimiento de 
la resolución 638/2002 del Ministerio de Economía reunían las condi-
ciones financieras que se detallan a continuación. Fueron emitidos el 
3 de febrero de 2002, con un plazo de trece (13) años y once (11) meses 
y fecha de vencimiento prevista para el 3 de enero de 2016 (art. 1º, inc. 
a, apartados I, II y III). Establecían una amortización en ciento veinte 
(120) cuotas mensuales y sucesivas, equivalentes las ciento diecinueve 
(119) primeras al ochenta y cuatro centésimos por ciento (0,84%) y una 
(1) última equivalente a cuatro centésimos por ciento (0,04%) del mon-
to emitido más los intereses capitalizados hasta el 3 de enero de 2006 
y ajustado por el Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER). 
El vencimiento de la primera cuota se fijó para el 3 de febrero de 2006 
(ídem, apartado IV). Se contempló que el saldo de capital de los bonos 
sería ajustado según el Coeficiente de Estabilización de Referencia 
(CER) establecido en el art. 4º del decreto 2014/2002 a partir de la fe-
cha de emisión (ídem, apartado V). Y se estableció que los intereses se 
devengarían sobre saldos ajustados a partir de la fecha de emisión, a 
la tasa del dos por ciento (2%) anual, capitalizándose mensualmente 
hasta el 3 de enero de 2006. Se previó el vencimiento de la primera 
cuota para el 3 de febrero de 2006 (ídem, apartado VI).

15) Que ello expresado corresponde señalar que, contrariamen-
te a lo afirmado en la sentencia del Tribunal Fiscal que confirmó la 
cámara, resulta evidente que los intereses pagados al señor Montero 
mediante entrega de 47.303 Bonos de Consolidación en Moneda Na-
cional Cuarta Serie 2% no fueron generados ni contemplados por es-
tos últimos, como tampoco por los bonos de consolidación en dólares 
estadounidenses cuya entrega fue cancelada por el art. 10 de la ley 
25.565. Por el contrario, los referidos intereses tienen fundamento en 
la postergación del pago de las deudas originalmente consolidadas en 
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dólares estadounidenses bajo la citada ley 25.344 y el decreto 1116/2000 
como consecuencia de la anulación de la referida opción de pago por 
parte del Estado Nacional, su posterior pesificación y cancelación de-
finitiva mediante la entrega de los nuevos bonos en pesos aquí exami-
nados según lo establecido por las leyes 25.561 y 25.565, los decretos 
214/2002, 471/2002 y 1873/2002 y la resolución 638/2002 del Ministerio 
de Economía. Es por ello que su cómputo se extiende desde la fecha 
originalmente prevista para la emisión de los primeros hasta la fecha 
de emisión de los segundos y componen el monto a cancelar mediante 
la entrega de estos últimos (confr. art. 5°, primer párrafo, y apartado I, 
de la resolución 638/2002 del Ministerio de Economía). Por las razones 
expuestas, los intereses aquí examinados no integran las condiciones 
financieras de título público alguno, y en consecuencia, no se encuen-
tran comprendidos en la exención prevista en el punto 4 del art. 36 bis 
de la ley 23.576, según la modificación dispuesta por la ley 23.962.

16) Que, en virtud de lo expresado, corresponde hacer lugar a los 
agravios de la representación fiscal en cuanto afirma que los 47.303 bo-
nos entregados en pago de los intereses devengados entre las fechas 
de emisión de ambos títulos se encuentran alcanzados por el impues-
to a las ganancias por representar el resarcimiento por la mora en el 
cumplimiento de la obligación principal a cargo del deudor y constituir 
ganancias indirectas gravadas en virtud de lo dispuesto en los arts. 1º, 
2º y 45 –inc. a- de la ley del impuesto a las ganancias (t.o. en 1997 y sus 
modif.) y del art. 8º -1º párrafo- de su decreto reglamentario.

17) Que también asiste razón al Fisco Nacional en lo atinente a que 
las diferencias de cambio abonadas al señor Montero mediante la en-
trega de 120.000 Bonos de Consolidación en Moneda Nacional Cuarta 
Serie 2% no se hallan exentas del impuesto a las ganancias, pues, aun 
cuando por vía de hipótesis se considere que tales conceptos confi-
guran “un ajuste de capital” en los términos del punto 4 del primer 
párrafo del art. 36 bis de la ley 23.576, lo cierto es que la actora no ha 
acreditado –según la razonable y discreta interpretación de la norma 
efectuada en el considerando 13- que las diferencias de cambio hayan 
sido creadas y se encuentren documentadas en los títulos que instru-
mentaron los bonos de consolidación a los que se ha hecho referencia 
anteriormente, al margen de que los expresados en dólares estadouni-
denses nunca fueron entregados. Por el contrario, las mentadas dife-
rencias de cambio tienen origen en la pesificación de la deuda original-
mente consolidada en dólares estadounidenses según lo establecido 
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por el art. 10 de la ley 25.565, el art. 1º del decreto 1873/2002 y el art. 5º, 
inc. a –ap. I- de la resolución 638/2002 del Ministerio de Economía. En 
atención a lo expuesto y en concordancia con lo alegado por la repre-
sentación fiscal tales ganancias se encuentran gravadas hasta el mo-
mento de su imputación al balance fiscal según lo establece el art. 20 
–inc. v- de la ley del impuesto a las ganancias (t.o. en 1997 y sus modif.).

18) Que, finalmente, se aprecia que el Tribunal Fiscal al revocar la 
resolución determinativa de oficio apelada, como también la cámara al 
confirmar esa decisión, omitieron considerar y pronunciarse sobre el 
segundo aspecto del ajuste efectuado por la AFIP, en lo referente a la 
valuación de los bonos según la cotización vigente al 3 de octubre de 
2003 –equivalente a $ 68,50 por cada 100 bonos-, y no según la cotización 
vigente al 7 de marzo de 2003 -equivalente a $ 30,50 por cada 100 bo-
nos- como pretende la actora. Cabe hacer notar que este es un aspecto 
de la determinación que aparece claramente mencionado en el acto ad-
ministrativo apelado a fs. 5 y 6 -7º párrafo- y que ante la omisión de su 
tratamiento por el Tribunal Fiscal fue objeto de agravios por parte de la 
representación fiscal al apelar la sentencia del mencionado organismo 
jurisdiccional ante la cámara (fs. 118 in fine y 118 vta. -1º párrafo-), agra-
vios que fueron mantenidos en el escrito de interposición del recurso ex-
traordinario federal ante esta Corte (fs. 176 vta. in fine y 177 -1º párrafo-) 
y en la queja deducida ante el Tribunal frente a la denegación parcial de 
aquel en lo atinente a la arbitrariedad alegada (confr. expediente CAF 
23444/2015/1/RH1, especialmente fs. 38 vta. in fine y 39).

Por ello, y habiendo dictaminado la señora Procuradora Fiscal, se 
hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso extraordinario 
y se revoca la sentencia apelada, con costas (art. 68 del Código Proce-
sal Civil y Comercial de la Nación). Agréguese la queja al principal y 
vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de que, por quien corres-
ponda, se dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo a las pautas 
establecidas en los considerandos 9 a 18. Reintégrese el depósito de fs. 
41 bis. Notifíquese y remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa.

Recurso extraordinario interpuesto por la Administración Federal de Ingresos Pú-
blicos (Dirección General Impositiva), representada por la Dra. María Alejandra 
Repila, con el patrocinio letrado de la Dra. Agostina Carla García.
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Traslado contestado por Abelardo Montero, representado por el Dr. Juan Carlos Padín.

Recurso de queja interpuesto por la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(Dirección General Impositiva), representada por la Dra. María Alejandra Repila, 
con el patrocinio letrado del Dr. Ezequiel Silvio Katz.

Tribunal de origen: Sala II de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Fiscal de la Nación.

 

MOUKARZEL, MARÍA ALEJANDRA c/ PEN MEcoN 
MINISTERIO DE JUSTICIA s/ aMParo LEy 16.986

RECURSO EXTRAORDINARIO

Habida cuenta de que, en caso de concluir el proceso por arribar las 
partes a un acuerdo en el marco del procedimiento aprobado por la 
resolución MHA 516/2019, devendría abstracta la consideración de los 
agravios formulados ante la Corte por el Estado Nacional, correspon-
de suspender el tratamiento del recurso extraordinario y devolver las 
actuaciones al tribunal a quo para que las partes puedan realizar las 
presentaciones que en su caso correspondan.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 25 de febrero de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que la Sala A de la Cámara Federal de Apelaciones de Córdo-
ba, al revocar el pronunciamiento de la instancia anterior, declaró –de 
oficio y solo para este caso– la inconstitucionalidad de los artículos 41 
y 42 de la ley 27.198 y de los artículos 41 y 42 de la ley 27.341, en cuanto 
ordenan que los pronunciamientos judiciales firmes, emitidos contra 
las disposiciones de la ley 25.561, del decreto 471/02, y de sus normas 
complementarias, recaídos sobre los títulos de la actora, se encuen-
tran alcanzados por el diferimiento de pago de deuda pública del Go-
bierno Nacional (fs. 281/292 vta.).
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2°) Que, contra tal decisión, el Estado Nacional interpuso recurso 
extraordinario (fs. 294/308 vta.), que fue concedido en lo atinente a la 
interpretación de la normativa federal en juego y denegado en lo refe-
rente a la arbitrariedad y gravedad institucional atribuidas a la senten-
cia (fs. 330/331 vta.).

3°) Que, encontrándose la causa a estudio del Tribunal, el entonces 
Ministerio de Hacienda dictó la resolución 516/2019 (BO 19/06/2019) –
mediante la cual se aprobó el “Procedimiento para la Instrumentación 
de Acuerdos de Cancelación de Títulos Públicos Elegibles”–, a raíz de lo 
cual se dispuso la medida para mejor proveer obrante a fs. 341/341 vta.

En cumplimiento de lo allí requerido a las partes, por un lado, el 
Estado Nacional informó que los títulos objeto de esta acción “son 
Bonos de Consolidación PRO 4, que sí son Títulos Públicos Elegi-
bles” (fs. 347/347 vta.); y, por el otro, la parte actora expresó su vo-
luntad de aceptar la Oferta de Cancelación obrante en el informe 
efectuado por la Oficina Nacional de Crédito Público del Ministerio 
de Economía (fs. 357).

4°) Que habida cuenta de que, en caso de concluir el proceso por 
arribar las partes a un acuerdo en el marco del procedimiento aproba-
do por la mencionada resolución MHA 516/2019, devendría abstracta la 
consideración de los agravios formulados ante esta Corte por el Estado 
Nacional, corresponde suspender el tratamiento del recurso extraor-
dinario y devolver las actuaciones al tribunal a quo para que las partes 
puedan realizar las presentaciones que en su caso correspondan.

Por ello, suspéndase el llamamiento de autos de fs. 333. Agréguese 
por Mesa de Entradas copia de la presente resolución a las actuacio-
nes correspondientes a la queja que tramita por el expediente FCB 
21130203/2002/1/RH1 “Moukarzel, María Alejandra c/ P.E.N. –MECON– 
Ministerio de Justicia s/ amparo ley 16.986”. Cumplido, remítanse los 
autos al tribunal de origen a los fines indicados, con cargo de oportuna 
devolución a esta Corte. Notifíquese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI.

Recurso extraordinario interpuesto por el Estado Nacional, Ministerio de Hacienda y 
Finanzas Públicas, representado por el Dr. Carlos Daniel Lencinas.



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

161

Traslado contestado por la actora, con el patrocinio letrado del Dr. Pablo G. Montesi.

Tribunal de origen: Sala A de la Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal n° 2 de la ciudad de 
Córdoba.

 

CERRON RUIZ, RINA y otros s/ INFraccIóN art. 145 bIs 1° 
PárraFo (sustItuIDo coNF. art. 25 LEy 26.842)

SENTENCIA CONDENATORIA

Ante el dictado de una sentencia condenatoria en sede casatoria, la 
garantía de la doble instancia que asiste al imputado debe ser salva-
guardada directamente en dicho ámbito mediante la interposición de 
un recurso de casación que deberán resolver otros magistrados que in-
tegren ese tribunal, sin necesidad de que el imputado deba previamen-
te recurrir a la Corte para obtener una decisión que ordene que tenga 
lugar dicha revisión.

SENTENCIA CONDENATORIA

Toda vez que el precedente “P., S. M. y otro” (Fallos: 342:2389) se pre-
cisó que el criterio jurisprudencial allí establecido no se aplicaría a 
las causas en que la sentencia condenatoria dictada por el tribunal 
casatorio hubiera sido notificada con anterioridad a su dictado, a los 
efectos de no contrariar el criterio explicitado, ni tampoco vulnerar los 
derechos de los recurrentes, corresponde remitir nuevamente las ac-
tuaciones a la instancia de origen, para que la defensa de la imputada 
pueda obtener la revisión del fallo condenatorio mediante la interposi-
ción del recurso correspondiente; habilitándose a tal efecto los plazos 
pertinentes a partir de la notificación de la radicación de los autos en 
el tribunal casatorio.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 25 de febrero de 2021.

Vistos los autos: “Cerron Ruiz, Rina y otros s/ infracción art. 145 bis 
1° párrafo (sustituido conf. art. 25 ley 26.842)”.

Considerando:

1°) Que en “P., S. M. y otro” (Fallos: 342:2389), se estableció que ante 
el dictado de una sentencia condenatoria en sede casatoria, la garantía 
de la doble instancia que asiste al imputado debe ser salvaguardada 
directamente en dicho ámbito mediante la interposición de un recurso 
de casación que deberán resolver otros magistrados que integren ese 
tribunal, sin necesidad de que el imputado deba previamente recurrir 
a esta Corte para obtener una decisión que ordene que tenga lugar 
dicha revisión.

2°) Que en atención a que en dicho precedente también se precisó 
que el criterio jurisprudencial allí establecido no se aplicaría a las cau-
sas en que la sentencia condenatoria dictada por el Tribunal casatorio 
hubiera sido notificada con anterioridad a su dictado, a los efectos de 
no contrariar el criterio explicitado, ni tampoco vulnerar los derechos 
de los recurrentes, corresponde remitir nuevamente las actuaciones 
a la instancia de origen, para que la defensa de la imputada pueda ob-
tener la revisión del fallo condenatorio mediante la interposición del 
recurso correspondiente; habilitándose a tal efecto los plazos perti-
nentes a partir de la notificación de la radicación de los autos en el 
tribunal casatorio.

Por ello, se declara improcedente el recurso extraordinario conce-
dido a fs. 770/771. Notifíquese y, oportunamente, remítase al tribunal 
de origen conforme lo enunciado en el considerando 2°.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso extraordinario interpuesto por Rina Ruiz Cerrón, asistido por el Dr. Carlos 
Orestes Cardozo.

Tribunal de origen: Sala IV de la Cámara Federal de Casación Penal.
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Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Oral en lo Criminal Federal n° 5 de 
San Martín –Unipersonal-.

 

ASOCIACIÓN CIVIL INTER ARTIS ARGENTINA – sagaI y 
otro c/ I.g.J. 7480576/1880189 s/ rEcurso DIrEcto a cáMara

RECURSO EXTRAORDINARIO

No resulta óbice para el cumplimiento del recaudo dispuesto en el ar-
tículo 257 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación el hecho 
de que, con posterioridad, el a quo haya decidido rechazar in limine el 
recurso, pues el ordenamiento ritual no prevé ninguna excepción de ese 
tipo en estos casos, en tanto el traslado del recurso extraordinario tiene 
por objeto proporcionar a los litigantes la oportunidad de ejercer sus 
defensas con la amplitud que exige la garantía del debido proceso y pla-
near las cuestiones que crean conducentes para la correcta solución del 
litigio y su sustanciación es, asimismo, condición necesaria de validez 
de todo pronunciamiento de la Corte Suprema sobre los planteos intro-
ducidos en el recurso.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso federal deducido resulta incorrectamente denegado si se 
denuncia la afectación de la garantía de defensa en juicio y del debido 
proceso (artículo 18 de la Constitución Nacional).

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

RECURSO EXTRAORDINARIO

Cabe considerar que se encuentra habilitada la intervención de la Cor-
te cuando resulta necesario adecuar la actuación de la alzada ante un 
supuesto de transgresión a los principios fundamentales inherentes a la 
mejor y más correcta administración de justicia.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS

Corresponde reconocer a los organismos de la administración pública 
la facultad de intervenir en las instancias judiciales de apelación en de-
fensa de la legalidad de sus actos.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

RECURSO EXTRAORDINARIO

La repartición cuya decisión fue impugnada, debe ser anoticiada tanto 
del pronunciamiento dictado en consecuencia, cuanto del recurso ex-
traordinario interpuesto contra este último.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

NULIDAD PROCESAL

Corresponde declarar la nulidad de todo lo actuado si se patentizó una 
grave violación a la garantía constitucional del debido proceso y de de-
fensa en juicio, contemplados en el artículo 18 de la Constitución Nacio-
nal, respecto del órgano emisor de la resolución – Inspección General 
de Justicia - que se cuestiona, que no ha podido expedirse respecto del 
recurso directo interpuesto, tal como era su derecho conforme a lo dis-
puesto por el artículo 17 de la ley 22.315.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

NULIDAD PROCESAL

Corresponde declarar la nulidad de lo actuado si no se ha corrido el co-
rrespondiente traslado a la Inspección General de Justicia que exige el 
artículo 17 de la ley 22.315 que, al regular el procedimiento para recurrir 
las resoluciones de la IGJ, en lo pertinente dispone que las actuaciones 
se elevarán a la Cámara respectiva dentro de los 5 días de interpuesto el 
recurso, y ésta dará traslado por otros 5 días a la Inspección General de 
Justicia o al Ministerio de Justicia de la Nación, pues la ley no distingue 
respecto a si el órgano emisor del acto actúa o no de oficio.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala F de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil recha-
zó los planteos de nulidad interpuestos por la Inspección General de 
Justicia y por la Sociedad Argentina de Actores e Intérpretes Asocia-
ción Civil -SAGAI- que pretendían anular los efectos de la sentencia 
del 6 de julio de 2017 ya que en dicha sentencia se declaró la invalidez 
de la Resolución IGJ 239/2017 sin haberse corrido el traslado a la Ins-
pección General de Justica previsto en el artículo 17 de la ley 22.315 
(fs. 583 de los autos principales, que se citaran en lo sucesivo salvo 
aclaración en contrario).

Fundó su decisión en que el traslado previsto por el mencionado 
artículo 17 de la ley 22.315, que al regular el procedimiento del recur-
so directo previsto para la impugnación de las resoluciones de la IGJ 
prevé que la cámara debe dar traslado a dicho órgano por el plazo de 
5 días, opera en el supuesto de que la IGJ actúe de oficio en ejercicio 
del poder de policía que le es propio. En cambio, sostiene que en el 
presente caso la IGJ dictó la resolución cuestionada resolviendo una 
denuncia efectuada por SAGAI respecto de otra asociación -Inter Artis 
Argentina Entidad de Gestión Asociación Civil- en la que se pretendía 
que se suprima del estatuto social que se le había aprobado a la denun-
ciada toda mención a la gestión colectiva de administración de los de-
rechos de artistas intérpretes -actores y bailarines- que por los decre-
tos 1914/2006 y 677/2012 le habían sido reconocidos a la denunciante.

Por lo tanto, concluyó que habiéndose expedido la IGJ, cuestiona-
da esa resolución y oídas ambas partes no correspondía el traslado 
que se reclama.

-II-

Contra esa decisión, tanto la Inspección General de Justicia como 
la Sociedad Argentina de Actores e Intérpretes Asociación Civil inter-
pusieron recurso extraordinario (fs. 584/597 y 600/611). En lo que res-
pecta al recurso interpuesto por SAGAI, respecto al rechazo del plan-
teo de nulidad, fue contestado por Inter Artis Argentina (fs. 652/656) y 
denegado, lo que motivo la presentación de recurso de queja (fs. 31/35 
de los autos CIV 13581/2017/3/RH3 que corren por cuerda). Respecto 
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al recurso interpuesto por la IGJ fue rechazado in limine, sin sustan-
ciación, por no haberse demostrado un interés personal y/o jurídico 
(fs. 630/631), lo que motivó la presente queja (fs. 30/34 del cuaderno 
respectivo).

Se agravia la IGJ en el remedio intentado. En primer lugar, en-
tiende que el a quo la dejó en absoluto estado de indefensión al no ha-
berle corrido traslado del recurso directo interpuesto por Inter Artis, 
no haberle reconocido el carácter de parte en el proceso y tampoco 
haberla notificado de la sentencia que revocó la Resolución 239/2017. 
En segundo lugar, y sin perjuicio de ello, se notifica espontáneamente 
de la sentencia de fojas 572/574 que revoca la resolución cuestionada y 
expone sus agravios respecto a dicho pronunciamiento. Indica, en sín-
tesis, que resulta arbitrario por hacer una interpretación dogmática de 
los decretos 1914/2006 y 672/2012 así como de otras normas que fundan 
la resolución impugnada.

Por su parte, en la queja que corre por cuerda en la que SAGAI se 
agravia respecto de la sentencia que rechazó los planteos de nulidad, 
sostiene que se incumplió el traslado a la IGJ en violación del artículo 
17 de la ley 22.315 dejándola en estado de indefensión, más aún cuando 
luego se revocó el acto por ella dictado. Ello, a pesar de que el tras-
lado incluso había sido solicitado con anterioridad a la sentencia por 
la propia denunciada Inter Artis, a fojas 575/576. Señaló que el a quo 
realizó una distinción entre cuando la IGJ actúa de oficio y cuando 
actúa resolviendo una denuncia, a pesar de que esa distinción no está 
prevista por la ley. Indicó que se violó lo sostenido por la Corte Supre-
ma en el precedente “Castañeiras” y solicitó que se declare la nulidad 
de lo actuado.

-III-

En forma previa, advierto que no se ha corrido el traslado a todas 
las partes interesadas, dispuesto en el artículo 257 del Código Proce-
sal Civil y Comercial de la Nación, respecto del recurso extraordinario 
interpuesto por la IGJ. Entiendo que no resulta óbice para el cumpli-
miento de ese recaudo previo el hecho de que, con posterioridad, el a 
quo haya decidido rechazar in limine el recurso, pues el ordenamien-
to ritual no prevé ninguna excepción de ese tipo en estos casos. Ello, 
teniendo en cuenta que el traslado del recurso extraordinario tiene 
por objeto proporcionar a los litigantes la oportunidad de ejercer sus 
defensas con la amplitud que exige la garantía del debido proceso y 
planear las cuestiones que crean conducentes para la correcta solu-
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ción del litigio (Fallos: 327:3723, “Aeroandina S.A” y sus citas, Fallos: 
339: 1436, “Matadero Municipal de Luis Beltrán”). La sustanciación es, 
asimismo, condición necesaria de validez de todo pronunciamiento de 
la Corte Suprema sobre los planteos introducidos en el recurso ex-
traordinario (Fallos: 327296, “Moliné O’ Connor”, y su cita).

Sentado ello, considero, a su vez, que el recurso federal deducido 
fue incorrectamente denegado por el a quo, toda vez que se denuncia 
la afectación de la garantía de defensa en juicio y del debido proceso 
(artículo 18 de la Constitución Nacional). En este sentido, cabe consi-
derar que se encuentra habilitada la intervención de la Corte cuando 
resulta necesario adecuar la actuación de la alzada cuando se confi-
gura un supuesto de transgresión a los principios fundamentales in-
herentes a la mejor y más correcta administración de justicia (Fallos: 
323:3314, “Chiarieri”, entre otros).

-IV-

Sobre tales bases, advierto que con posterioridad a la elevación a 
cámara del recurso directo interpuesto por Inter Artis, no se ha co-
rrido el correspondiente traslado a la Inspección General de Justicia 
que exige el artículo 17 de la ley 22.315 que, al regular el procedimiento 
para recurrir las resoluciones de la IGJ, en lo pertinente dispone: “Las 
actuaciones se elevarán a la Cámara respectiva dentro de los CIN-
CO (5) días de interpuesto el recurso, y ésta dará traslado por otros 
CINCO (5) días a la Inspección General de Justicia o al Ministerio de 
Justicia de la Nación”. Ello, tomando en cuenta que la ley no distingue 
respecto a si el órgano emisor del acto actúa o no de oficio, distinción 
que en forma infundada pretende introducir la sentencia recurrida.

A su vez, cabe recordar que “es doctrina de V.E. que corresponde 
reconocer a los organismos de la administración pública la facultad 
de intervenir en las instancias judiciales de apelación en defensa de la 
legalidad de sus actos (Fallos: 324:2962 y 3940, entre otros). También 
la Corte ha resuelto que la repartición cuya decisión fue impugnada, 
debe ser anoticiada tanto del pronunciamiento dictado en consecuen-
cia cuanto del recurso extraordinario interpuesto contra este último” 
(Fallos: 330:2192, “Petrolíferos Fiscales Gas S.A.”, por remisión al dic-
tamen de la Procuración General de la Nación, y Fallos: 324:2962, “La-
boratorio Bagó S.A.”).

En tales condiciones, entiendo que se.han vulnerado en este caso 
aspectos que atañen al orden público y, por lo tanto, el defecto señala-
do constituye un vicio que debe provocar la nulidad de todo lo actuado 
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ante el a quo (cfr. doctrina del caso FMP 081013653/2011/CS001, “Cas-
tañeiras, Claudia Elena c/ Universidad Nacional de Mar Del Plata s/ 
Recurso Directo Ley de Educación Superior Ley 24.521”, sentencia del 
11/04/2017, y sus citas). Ello por cuanto en autos se patentizó una grave 
violación a la garantía constitucional del debido proceso y de defensa 
en juicio, contemplados en el artículo 18 de la Constitución Nacional, 
respecto del órgano emisor de la resolución que se cuestiona, que no 
ha podido expedirse respecto del recurso directo interpuesto, tal como 
era su derecho conforme a lo dispuesto por la ley reseñada.

Por lo expuesto, opino que corresponde admitir la queja, declarar 
procedente el recurso extraordinario, declarar la nulidad de lo actuado 
ante la Sala F de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y devol-
ver los autos al tribunal de origen a fin de que, por quien corresponda, 
se corra el traslado omitido a la Inspección General de Justicia y, pos-
teriormente, se dicte un nuevo pronunciamiento en relación al recurso 
directo que motivó estas actuaciones. Buenos Aires, 14 de noviembre 
de 2018. Víctor Abramovich.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 25 de febrero de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada en 
la causa Asociación Civil Inter Artis Argentina – SAGAI y otro c/ I.G.J. 
7480576/1880189 s/ recurso directo a cámara”, para decidir sobre su 
procedencia.

Considerando:

Que esta Corte comparte los fundamentos y conclusiones del dic-
tamen del señor Procurador Fiscal de la Nación, a los que cabe remitir 
en razón de brevedad.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recur-
so extraordinario y se declara la nulidad de todo lo actuado ante la 
Sala F de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil. Con costas. 
Agréguese la queja al principal y devuélvanse los autos al tribunal de 
origen para que, por quien corresponda, corra el traslado omitido a 
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la Inspección General de Justicia y, posteriormente, dicte un nuevo 
pronunciamiento en relación al recurso directo que motivó estas ac-
tuaciones. Exímase al recurrente de integrar el depósito. Notifíquese 
y, oportunamente, remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI.

Recurso de queja interpuesto por la Inspección General de Justicia (I.G.J.), repre-
sentada por el Dr. Carlos Alberto Flores, con el patrocinio letrado de la Dra. Ana Cas-
tagnino Sá.

Tribunal de origen: Sala F de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil.

 

ROMERO, HUGO FERNANDO c/ MISIONES, PROVINCIA DE 
s/ accIóN DEcLaratIva DE INcoNstItucIoNaLIDaD

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Uno de los supuestos en que procede la competencia originaria de la 
Corte si es parte una provincia -según el art. 117 de la Constitución Na-
cional- es cuando la acción entablada se funda directa y exclusivamente 
en prescripciones constitucionales de carácter nacional, en leyes del 
Congreso o en tratados con las naciones extranjeras, de tal suerte que 
la cuestión federal sea la predominante en la causa, de modo que no 
se planteen también cuestiones de índole local que traigan aparejada 
la necesidad de hacer mérito de éstas, pues tal extremo importaría un 
obstáculo insalvable a la competencia en examen.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Toda vez que el actor solicita que se declare la inconstitucionalidad 
de una norma local que regula el procedimiento de acusación de fun-
cionarios ante el jurado de enjuiciamiento previsto en el art. 158 de la 
Constitución de Misiones, por ser violatoria de diversos preceptos de 
la Constitución Nacional y de tratados internacionales con jerarquía 
constitucional, ello resulta ajeno a la competencia originaria de la Cor-
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te, pues la cuestión planteada exige revisar disposiciones normativas 
dictadas por autoridades de la provincia demandada en ejercicio de las 
facultades reservadas por los arts. 121 y 122 de la Constitución Nacional, 
lo cual implicaría, una injustificada intromisión en las potestades pro-
pias del gobierno local.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Si para resolver el pleito se requiere examinar normas y actos provin-
ciales, interpretándolos en su espíritu y en los efectos que la soberanía 
local ha querido darles, la causa no es del resorte de la Corte.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

CONSTITUCION NACIONAL

Conforme al diseño de la Constitución Nacional, es facultad no delegada 
por las provincias al Gobierno Nacional la de organizar su administra-
ción de justicia.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

La demanda por la cual el actor solicita que se declare la inconstitucio-
nalidad de una norma local que regula el procedimiento de acusación 
de funcionarios ante el jurado de enjuiciamiento previsto en el art. 158 
de la Constitución de Misiones es ajena a la competencia originaria, sin 
que obste a ello el hecho de que en la demanda se invoque el respeto 
de cláusulas constitucionales y de derechos reconocidos en tratados in-
ternacionales incorporados a la Ley Fundamental, pues su nuda viola-
ción proveniente de autoridades de provincia no sujeta, por si sola, las 
causas que de ella surjan al fuero federal, que sólo tendrá competencia 
cuando aquéllas sean lesionadas por o contra una autoridad nacional o 
cuando medien razones vinculadas a la tutela y el resguardo de las com-
petencias que la Constitución confiere al Gobierno Federal.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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COMPETENCIA

El respeto del sistema federal y de las autonomías provinciales exige 
que se reserve a los jueces locales el conocimiento y decisión de las 
causas que versan sobre aspectos propios de su derecho público, sin 
que obste a lo expuesto la circunstancia de que el actor tenga distinta 
vecindad con la provincia demandada, toda vez que el fuero federal por 
las personas cede frente a las causas regidas por el derecho público 
local, ya que de otra forma se violaría la preeminencia de las autono-
mías provinciales.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Dado que el art. 117 de la Constitución Nacional establece de modo ta-
xativo los casos en que la Corte ejercerá su competencia originaria y 
exclusiva, la cual por su raigambre, no es susceptible de extenderse a 
otros casos no previstos.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs. 32/39, Hugo Fernando Romero, con domicilio en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, demanda a la Provincia de Misiones a los fi-
nes de que V.E. declare la inconstitucionalidad del art. 14 de la ley local 
IV-N°24 (antes ley 2.818), al sostener que ese precepto “limita el acceso 
al Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados solo a ‘cualquier habi-
tante de la Provincia...’” (fs. 32, el resaltado pertenece al original).

Puntualmente, cuestiona que lo allí previsto le impide denunciar a 
una magistrada local ante dicho órgano y que si fuera ciudadano pro-
vincial podría realizar la presentación que intenta. Concluye, entonces, 
que la Provincia de Misiones crea distintas categorías de ciudadanos 
ante la ley por el mero hecho de ser o no ciudadano local.

Denuncia que la disposición en crisis afecta sus derechos y garan-
tías consagradas en la Carta Magna (arts. 8°, 16, 18, 28, 75 -inc. 2°- y 33), 
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como así también el apartado 1° del art. 21 de la Convención America-
na sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica), los 
arts. 1°, 8° y 25 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre (arts. XVIII y XXIV derecho, justicia y derecho de peti-
ción) y la Declaración Universal de Derechos Humanos (arts. 8° y 10); 
todos ellos con jerarquía constitucional por imperio de lo establecido 
en el art. 75, inc. 22 de la Constitución Nacional

A fs. 40, se corre vista, por la competencia, a esta Procuración Ge-
neral de la Nación.

-II-

Uno de los supuestos en que procede la competencia originaria de 
la Corte si es parte una provincia -según el art. 117 de la Constitución 
Nacional- es cuando la acción entablada se funda directa y exclusi-
vamente en prescripciones constitucionales de carácter nacional, en 
leyes del Congreso o en tratados con las naciones extranjeras, de tal 
suerte que la cuestión federal sea la predominante en la causa (Fallos: 
322:1470; 323:2380 y 3279), de modo que no se planteen también cues-
tiones de indo le local que traigan aparejada la necesidad de hacer 
mérito de éstas, pues tal extremo importaría un obstáculo insalvable a 
la competencia en examen (Fallos: 314:620).

En el sub lite, según se desprende de los términos de la deman-
da -a cuya exposición de los hechos se debe atender de modo princi-
pal para determinar la competencia, según los arts. 4° y 5° del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación y doctrina de Fallos: 306:1056; 
308:1239 y 2230-, la actora solicita que se declare la inconstitucionali-
dad de una norma local que regula el procedimiento de acusación de 
funcionarios ante el jurado de enjuiciamiento previsto en el art. 158 de 
la Constitución provincial, por ser violatoria de diversos preceptos de 
la Constitución Nacional y de tratados internacionales con jerarquía 
constitucional.

Así las cosas, advierto que la cuestión planteada exige revisar 
disposiciones normativas dictadas por autoridades de la provincia de-
mandada en ejercicio de las facultades reservadas por los arts. 121 y 
122 de la Constitución Nacional, lo cual implicaría, en mi parecer, una 
injustificada intromisión de V. E. en las potestades propias del gobier-
no local (conf. Fallos: 339:1033).

Por otra parte, también se ha sostenido que, si para resolver el 
pleito se requiere examinar normas y actos provinciales, interpretán-
dolos en su espíritu y en los efectos que la soberanía local ha querido 
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darles, la causa no es del resorte de la Corte (Fallos: 322:1387, 1514 y 
3572; 323:3859; 326:1591, entre muchos otros).

En este sentido, no es ocioso recordar que, conforme al diseño de 
la Constitución Nacional, es facultad no delegada por las provincias al 
Gobierno Nacional la de organizar su administración de justicia (conf. 
Fallos: 326:2397; 327:4994 y 330:479, entre otros).

No altera la solución propiciada el hecho de que en la demanda se 
invoque el respeto de cláusulas constitucionales y de derechos reco-
nocidos en tratados internacionales incorporados a la Ley Fundamen-
tal, pues su nuda violación proveniente de autoridades de provincia 
no sujeta, por si sola, las causas que de ella surjan al fuero federal, 
que sólo tendrá competencia cuando aquéllas sean lesionadas por o 
contra una autoridad nacional (Fallos: 316:1777; 321:2751; 322:190, 1514 
y 3572; 323:872; 325:887) o cuando medien razones vinculadas a la tute-
la y el resguardo de las competencias que la Constitución confiere al 
Gobierno Federal (Fallos: 311:919; 316:1777 y 2906) , situaciones que no 
se presentan en autos.

En tales condiciones, el respeto del sistema federal y de las auto-
nomías provinciales exige que se reserve a los jueces locales el cono-
cimiento y decisión de las causas que versan sobre aspectos propios 
de su derecho público, sin perjuicio de que las cuestiones federales 
que también puedan comprender esos pleitos sean susceptibles de 
adecuada tutela por la vía del recurso previsto en el art. 14 de la ley 48 
(Fallos: 332:669; 339:1033; 341:605).

Finalmente, no obsta a lo expuesto la circunstancia de que el actor 
tenga distinta vecindad con la provincia demandada, toda vez que el 
fuero federal por las personas cede frente a las causas regidas por el 
derecho público local, ya que de otra forma se violaría la preeminencia 
de las autonomías provinciales (v. doctrina de Fallos: 326:3481).

-III-

En el marco de lo expuesto y dado que el art. 117 de la Constitución 
Nacional establece de modo taxativo los casos en que la Corte ejercerá 
su competencia originaria y exclusiva, la cual por su raigambre, no es 
susceptible de extenderse a otros casos no previstos (Fallos: 314:94; 
318:1837; 322:1514; 323:1854; 325:3070), opino que este proceso resul-
ta ajeno a la competencia originaria de la Corte. Buenos Aires, 13 de 
agosto de 2019. Laura M. Monti.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 25 de febrero de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

Que el Tribunal comparte los argumentos y la conclusión del dic-
tamen de la señora Procuradora Fiscal, a los que corresponde re-
mitir en razón de brevedad y con el propósito de evitar repeticiones 
innecesarias.

Por ello, se resuelve: Declarar que la presente causa es ajena a la 
competencia originaria de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 
Notifíquese y comuníquese a la Procuración General de la Nación.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Parte actora: Hugo Fernando Romero, con el patrocinio letrado del Dr. Carlos 
Roberto Scotto.

Parte demandada: Provincia de Misiones, no presentada en autos.

 

SAAVEDRA, SILVIA GRACIELA y otro c/ ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE PARQUES NACIONALES ESTADO 

NACIONAL y otros s/ aMParo aMbIENtaL

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

A los fines de evaluar la procedencia de la competencia prevista en el 
art. 117 de la Constitución Nacional en el carácter federal que se le asig-
na a la materia, sobre la base de la pretendida interjurisdiccionalidad, 
basta con la exposición de los hechos y los datos suministrados en los 
informes presentados ante la Corte.
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COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Toda vez que de la información proporcionada, la alegada contamina-
ción proveniente de un pozo petrolero importaría el compromiso de 
un recurso interjurisdiccional, impactando finalmente en la Cuenca 
hidrográfica del Rio Bermejo que abarca las provincias de Chaco, 
Formosa, Jujuy y Salta, se configura un supuesto de competencia ori-
ginaria ratione materiae, en tanto el artículo 3º de la ley 25.688- del 
Régimen de Gestión Ambiental de Aguas- establece que las cuencas 
hídricas son una unidad ambiental de gestión de recurso y se consi-
deran indivisibles.

MEDIO AMBIENTE

La contaminación denunciada dentro del Parque Nacional Calilegua, 
que se produciría por la actividad hidrocarburífera desplegada en una 
Reserva Estricta, de alto contenido de biodiversidad lleva a plantear la 
necesidad de accionar la cláusula constitucional de protección ambien-
tal, ya que el reconocimiento de estatus constitucional del derecho al 
goce de un ambiente sano, así como la expresa y típica previsión atinen-
te a la obligación de recomponer el daño ambiental (art. 41 de la CN) 
no configuran una mera expresión de buenos y deseables propósitos 
para las generaciones del porvenir sino la precisa y positiva decisión del 
constituyente de 1994 de enumerar y jerarquizar con rango supremo a 
un derecho preexistente.

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Resulta suficiente para concluir sobre la competencia originaria de la 
Corte para entender en una acción de amparo por daño ambiental colec-
tivo, si se constata que, una repartición autárquica del Estado Nacional 
–la Administración de Parques Nacionales- y un estado provincial –la 
Provincia de Jujuy- son parte en el pleito, pues sobre la base del derecho 
de la Nación –o una entidad nacional- al fuero federal y el de la Provincia 
a la jurisdicción originaria (artículos 116 y 117 de la Constitución Na-
cional), una solución que satisfaga esas prerrogativas jurisdiccionales 
conduce a declarar la competencia de la Corte Suprema.
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ACCION DE AMPARO

El proceso – acción de amparo por daño ambiental colectivo - corres-
ponde a la jurisdicción federal tanto ratione personae como ratione ma-
teriae, pues se encuentra demandado el Estado Nacional y, según sur-
ge de los términos de la demanda, los procesos contaminantes afectan 
fuertemente un recurso en los términos del art. 7 de la Ley 25.675.

MEDIO AMBIENTE

La apariencia de buen derecho (fumus bonis iuris) y el peligro en la de-
mora (periculum in mora), la necesidad de prevenir y de hacer lugar a la 
cautelar para impedir la producción de un daño ambiental de incidencia 
colectiva (art. 27 ley 25.675 General del Ambiente) o que continúe o se 
agrave la degradación del ambiente (arts. 1710 y 1711, del Código Civil 
y Comercial), está dada no sólo en la alegación de los hechos sino tam-
bién por la prueba aportada a requerimiento de la Corte, que acredita en 
grado de suficiente verosimilitud que se estaría contaminando el arroyo 
Yuto de la Provincia de Jujuy, por causa del derrame en un pozo petrole-
ro ubicado en las proximidades del Parque Calilegua que se encuentra 
en estado de abandono.

MEDIO AMBIENTE

Corresponde hacer lugar a la medida cautelar de cesación y suspen-
sión de la actividad petrolera, si resulta manifiestamente verosímil que 
habría una afectación severa o contaminación por derrame de un pozo 
petrolero abandonado, de un recurso ambiental o ecológico de natura-
leza interjurisdiccional, -del bien colectivo ambiental, identificado como 
una cuenca hídrica, compuesta en su conjunto y unidad ecosistémica, 
por el Arroyo Yuto, afluente del Río San Francisco, que desagua en la 
Cuenca del Río Bermejo; que habría efectiva degradación ambiental o 
afectación, de un área natural especialmente protegida, categorizada 
legalmente como Reserva Natural Estricta, Parque Nacional Calilegua, 
en la Provincia de Jujuy, cuya conservación es prioritaria, no sólo en 
interés de las generaciones presentes, sino también en defensa de las 
generaciones futuras.
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MEDIO AMBIENTE

Es procedente la medida cautelar de cesación y suspensión de la acti-
vidad petrolera, toda vez que se ve configurado el peligro en la demora, 
ya que de la información aportada surge que la actividad de explotación 
petrolera en la zona - Parque Nacional Calilegua -, si bien ha ido dismi-
nuyendo, importaría una continua degradación que solo desaparecerá 
con el cierre definitivo de la explotación y si bien es cierto que existe 
legislación provincial que lo exige, a la fecha no parecería contar con un 
plan de trabajo con identificación de pasivos ambientales, plazos ciertos 
de implementación y costos de la actividad.

MEDIO AMBIENTE

El paradigma jurídico que ordena la regulación de los bienes colectivos 
ambientales, es ecocéntrico o sistémico, y no tiene en cuenta solamente 
los intereses privados o estaduales, sino los del mismo sistema, como lo 
establece la Ley General del Ambiente.

MEDIO AMBIENTE

El ambiente no es para la Constitución Nacional un objeto destinado al 
exclusivo servicio del hombre, apropiable en función de sus necesidades 
y de la tecnología disponible, tal como aquello que responde a la volun-
tad de un sujeto que es su propietario.

MEDIO AMBIENTE

La Constitución Nacional en su afán de proteger el ambiente, permite 
afirmar la existencia de deberes positivos, entre los cuales se destaca el 
deber de preservarlo; en el derecho infra-constitucional se desarrollan 
estos deberes en la Ley General del Ambiente y en el Código Civil y 
Comercial de la Nación de modo coherente, tanto en el ámbito público 
como privado.
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MEDIO AMBIENTE

La tutela del ambiente importa el cumplimiento de los deberes que cada 
uno de los ciudadanos tienen respecto del cuidado de los ríos, de la di-
versidad de la flora y la fauna, de los suelos colindantes, de la atmósfera; 
estos deberes son el correlato que esos mismos ciudadanos tienen a 
disfrutar de un ambiente sano, para sí y para las generaciones futuras.

MEDIO AMBIENTE

El derecho ambiental, dentro del cual se inscribe la necesaria defensa 
de los Parques Nacionales y de las Reservas Estrictas, frente a activida-
des prohibidas, tiene en nuestro sistema legal, jerarquía y tutela consti-
tucional (artículo 41 Constitución Nacional).

MEDIO AMBIENTE

A la luz del principio precautorio, cuando haya peligro de daño grave o 
irreversible, la ausencia de información o certeza científica no deberá 
utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces, 
en función de los costos, para impedir la degradación del ambiente -art 
4°, ley 25.675-, más aun cuando estamos en presencia de una reserva 
de biodiversidad, cuya protección está directamente vinculada con la 
explotación que hace el hombre de estos recursos y la necesidad de pro-
tección ante la pérdida irreparable y definitiva de estos.

MEDIO AMBIENTE

Al tratarse de la protección de un parque nacional considerada re-
serva de biosfera y parte integrante de una cuenca hídrica, se debe 
considerar en el dictado de medidas cautelares -cese y suspensión de 
la actividad petrolera - la aplicación del principio in dubio pro natura 
que establece que en caso de duda, todos los procesos ante tribunales, 
órganos administrativos y otros tomadores de decisión deberán ser 
resueltos de manera tal que favorezcan la protección y conservación 
del medio ambiente, dando preferencia a las alternativas menos per-
judiciales, no debiéndose emprender acciones cuando sus potenciales 
efectos adversos sean desproporcionados o excesivos en relación con 
los beneficios de los mismos.
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MEDIO AMBIENTE

El principio in dubio pro aqua, consistente con el principio in dubio pro 
natura, determina que en caso de incerteza, las controversias ambien-
tales y de agua deberán ser resueltas en los tribunales, y las leyes de 
aplicación interpretadas del modo más favorable a la protección y pre-
servación de los recursos de agua y ecosistemas conexos.

DAÑO AMBIENTAL

En asuntos concernientes a la tutela del daño ambiental, las reglas pro-
cesales deben ser interpretadas con un criterio amplio que, sin trascen-
der el límite de su propia lógica, ponga el acento en su carácter mera-
mente instrumental de medio a fin, que en esos casos se presenta una 
revalorización de las atribuciones del tribunal al contar con poderes que 
exceden la tradicional versión del juez espectador.

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Es válida la prórroga de la competencia originaria de la Corte, en favor 
de los tribunales federales de primera instancia, en los casos en los que 
no se advierta la concurrencia de un interés federal o de razones insti-
tucionales de tal magnitud que hagan impostergable la intervención de 
ésta (Disidencia de la jueza Highton de Nolasco).

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Aun cuando el derecho invocado en la demanda se encuentre fundado 
en normas federales, corresponde admitir la posibilidad de que también 
en este tipo de controversias tenga eficacia la voluntad de la provincia 
de litigar ante los juzgados federales de primera instancia en un caso 
que, en principio, podría corresponder a la competencia originaria de la 
Corte (Disidencia de la jueza Highton de Nolasco).
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ACCION DE AMPARO

Toda vez que no se ha citado aún al Estado provincial en la demanda de 
amparo por daño ambiental colectivo, el que, por lo tanto, no ha podido 
invocar todavía la prerrogativa que ostenta por mandato constitucional, 
corresponde declarar prematura la incompetencia decretada en autos, 
por lo que deberá seguir conociendo en ellos el Juzgado Federal de Ju-
juy al que se remitirán las actuaciones para la continuación del trámite 
procesal pertinente (Disidencia de la jueza Highton de Nolasco).

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs. 166/262, Silvia Graciela Saavedra y Ramón Héctor Luna, en su 
calidad de vecinos de las localidades de Lozano y de San Salvador de 
Jujuy (Provincia de Jujuy), respectivamente, ubicadas -la primera- en 
la región declarada por la UNESCO como Reserva de Biósfera de las 
Yungas y -la segunda- en su zona de influencia, promovieron -ante el 
Juzgado Federal de Primera Instancia de Jujuy N° 2- demanda de am-
paro por daño ambiental colectivo, en los términos de los arts. 41 y 43 
de la Constitución Nacional y 30 de la Ley General del Ambiente 25.675, 
contra la Administración de Parques Nacionales (A.P.N.), el Estado 
Nacional, la Provincia de Jujuy, YPF S.A. (en su carácter de continua-
dora de Yacimientos Petrolíferos Fiscales S.E.), la Unión Transitoria 
de Empresas Petróleos Sudamericanos S.A. Necon S.A. , Pluspetrol 
S.A. , JHP International Petroleum Engineering Ltda., Jujuy Energia 
y Minería S.E. (J.E.M. S.E.), Felipe Frognier y el Municipio de Yuto a 
fin de obtener que se declare la inconstitucionalidad y nulidad absolu-
ta de la continuidad de la explotación petrolera en el yacimiento Cai-
mancito, situado dentro del Parque Nacional Calilegua y de la omisión 
en el ejercicio del poder de policía ambiental en el pozo Caimancito 
e3 (Ca.e3) ubicado en las inmediaciones del mencionado parque na-
cional, así como de los actos administrativos que autorizaron aquella 
actividad (adjudicación de la concesión por parte del Estado Nacional 
y aprobación de la cesión de la explotación petrolera emanada del Po-
der Ejecutivo de la Provincia de Jujuy); asimismo, que se ordene el 
cese de las conductas generadoras del daño ambiental colectivo, que 
se imponga a sus responsables el deber de recomponer progresiva y 
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gradualmente el ambiente y que se exija a la empresa concesionaria 
de la explotación petrolera la contratación del seguro ambiental pre-
visto por la ley 25.675.

Refirieron que dentro del Parque Nacional Calilegua (creado en 
1979 luego de que el Poder Ejecutivo Nacional aceptara -por medio del 
decreto 1733/79- la donación de tierras efectuada por la Provincia de 
Jujuy para afectarlas a ese destino) se encuentra el yacimiento Cai-
mancito, cuya explotación hidrocarburífera comenzó en 1969 a cargo 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales S.E., que la continuó hasta que, 
mediante el decreto nacional 1275/92, se otorgó la concesión del área 
por un plazo de 25 años a la U.T.E. Necon S.A. Petróleos Sudamerica-
nos S.A.

Señalaron que en 1996 la A. P. N. y la concesionaria del yacimiento 
firmaron un acta acuerdo en la que se estableció un plan de mitigación 
de pasivos ambientales dejados por Y.P.F. S.E., el cual -según afirma-
ron- fue incumplido por la empresa.

También aludieron a distintas comunicaciones enviadas duran-
te 2007 y 2008 desde la Intendencia del Parque Nacional Calilegua a 
las autoridades de la Provincia de Jujuy, al operador del yacimiento 
y al fiscal federal de la jurisdicción, en las que alertaba acerca de los 
riesgos que implicaba el mantenimiento de la actividad petrolera en el 
yacimiento Caimancito y denunciaba la contaminación existente en el 
arroyo Saladito, así como el derrame de petróleo crudo producido por 
la rotura de una línea de conducción del fluido.

Manifestaron que, a pesar de todo ello, por medio del decreto pro-
vincial 687/08 se autorizó la cesión de derechos y obligaciones entre la 
U.T.E. Necon S.A. Petróleos Sudamericanos S.A. Y Pluspetrol S.A. y 
que, posteriormente, el gobernador provincial dictó el decreto 9347/11 
por el que autorizó a Pluspetrol S.A., en su carácter de titular de la 
concesión de explotación del área “Caimancito”, a ceder el 100% de su 
participación en los derechos y obligaciones de dicha concesión a favor 
de JHP International Petroleum Engineering Ltda., empresa que en 
2013 firmó una carta de intención con J.E.M. S.E. para establecer las 
bases de trabajo de la futura unión transitoria de empresas para la 
exploración y explotación de hidrocarburos y sus derivados en el yaci-
miento “Caimancito” por un período de 24 años.

Describieron que en ese yacimiento se habrían perforado 34 pozos, 
de los que sólo 12 se encontrarían en producción, bajo condiciones de-
ficientes de seguridad ambiental dentro de un área natural protegida 
en la que se encuentra prohibida la actividad petrolera.
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Por otra parte, mencionaron que en 1997 el Departamento Técnico 
de la Policía de Hidrocarburos de la Secretaría de Minería, Industria y 
Recursos Energéticos de la Provincia de Salta comprobó la existencia 
de daño ambiental en el pozo Ca.e3, hecho que fue puesto en conoci-
miento de la A.P.N., oportunidad en la que advirtieron que se encon-
traba colapsado y se producía un escape y derrame de agua termal 
con películas de crudo que drenaban hacia un arroyo de agua dulce (el 
arroyo Yuto). Agregaron que en 2000, los guardaparques del Parque 
Nacional Calilegua detectaron alta salinidad en aguas del mismo arro-
yo, causada por el abandonado pozo Ca.e3, y que en 2001 la Comisión 
Regional del Río Bermejo (COREBE) inició gestiones para dar solu-
ción al problema de contaminación de la cuenca de dicho río, generado 
por el pozo en cuestión.

Sostuvieron que la actividad petrolera llevada a cabo en aquellos 
lugares resulta violatoria de lo dispuesto por el art. 41 de la Constitu-
ción Nacional y las leyes 22.351, 17.319 y 25.675.

Atribuyeron responsabilidad a la A. P. N. por el ejercicio deficiente 
y antijurídico de la función que le fue asignada por ley; al Estado Na-
cional, por haber autorizado la continuidad de la explotación petrolera 
luego de la creación del Parque Nacional Calilegua y omitido realizar 
la del ambiente en la zona del abandonado pozo recomposición Ca .e3; 
.a la Provincia de Jujuy, en tanto dictó actos administrativos que apro-
baron cesiones de derechos y obligaciones derivados de la concesión 
petrolera, los que vulneran la prohibición de la actividad petrolera 
en zonas de reserva natural, y porque omitió realizar acción alguna 
tendiente a recomponer el ambiente dañado por el derrame del pozo 
Ca.e3 y sancionar a los responsables; a YPF S.A., en virtud de ser la 
continuadora de Yacimientos Petrolíferos Fiscales S.E., empresa que 
perforó los 34 pozos del yacimiento Caimancito y el pozo Ca.e3 y colocó 
tanques, piletas y válvulas, entre otras instalaciones; a las restantes 
empresas (la Unión Transitoria de Empresas Petróleos Sudamerica-
nos S.A. - Necon S.A., Pluspetrol S.A., JHP International Petroleum 
Engineering Ltda., J.E.M. S.E.), en su calidad de continuadores de una 
actividad legalmente prohibida como es la explotación del yacimiento 
dentro del Parque Nacional Calilegua; a Felipe Frognier, en su condi-
ción de titular dominial del inmueble en el que está situado el pozo Ca. 
e3 del que manan líquidos salinos que contienen metales pesados y 
contaminan el arroyo Yuto, por no haber formulado las denuncias per-
tinentes ni exigido la recomposición del ambiente afectado; y al Muni-
cipio de Yuto (Provincia de Jujuy), por ser titular del poder de policía 
originario en materia ambiental.
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Como medida cautelar, pidieron que se dispusiera el cese inme-
diato de los efectos de los actos administrativos dictados como conse-
cuencia de la aprobación y autorización de la cesión de los derechos 
y obligaciones de Pluspetrol S.A. ,a favor de JHP International Petro-
leum Engineering Ltda., así como los de los actos administrativos rela-
tivos a la aprobación de los proyectos de trabajos y de aquellos relacio-
nados con la aprobación del estudio de impacto ambiental por parte de 
la Unidad de Gestión Ambiental Minera Provincial jujeña -UGAMP-; 
también solicitaron, con carácter precautorio, que se ordenara la sus-
pensión inmediata de la extracción de petróleo y de todos los trabajos 
vinculados a esa actividad, la abstención de impedir la realización de 
los trabajos destinados al relevamiento y obtención de pruebas, y de 
realizar modificación alguna sobre la ubicación del pozo Ca.e3. Asi-
mismo, requirieron la anotación de la litis en la Inspección General 
de Justicia, en los Registros Públicos de Comercio de las respectivas 
jurisdicciones, en los libros de accionistas de las empresas codeman-
dadas y en el Registro Inmobiliario de la Provincia de Jujuy·

A fs. 272/274, el juez a cargo del Juzgado Federal de Jujuy N° 2 
declaró su incompetencia para entender en la causa y dispuso su re-
misión al Tribunal, en razón de que se encontraba demandada una 
provincia y las pretensiones deducidas constituían una cuestión de 
naturaleza federal.

A fs. 277 se corrió vista, por la competencia, a este Ministerio 
Público.

-II-

Ante todo, corresponde señalar que no resulta prematura la decla-
ración de incompetencia que efectuó oportunamente -a mi juicio- el 
juez federal a fs. 272/274.

En efecto, ello es así en virtud de los fundamentos expuestos en el 
dictamen de este Ministerio Público del 20 de julio de 2006 in re A.373, 
XLII., Originario “A.F.I.P. c/ Neuquén, Provincia del s/ejecución fiscal”, 
publicado en Fallos: 331:793, a los que me remito brevitatis causae.

-III-

Cabe recordar que el Tribunal ha reconocido la posibilidad de que 
la acción de amparo, de manera general, tramite en esta instancia, 
siempre que se verifiquen las hipótesis que surtan la competencia 
originaria prevista en los arts. 116 y 117 de la Constitución Nacional 
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(reglamentados por el art. 24, inc. 1°, del decreto-ley 1285/58) porque, 
de·otro modo, en tales controversias, quedarían sin protección los de-
rechos de las partes en los supuestos contemplados por el art. 43 de la 
Constitución Nacional y por la ley 16.986 (Fallos: 312:640; 313:127 y 1062; 
322:1514 y 325:3525, entre otros).

Sentado lo expuesto, entiendo que el asunto radica en determinar 
si en el sub examine se configuran dichos requisitos.

Por regla general, las causas referidas a cuestiones ambientales, 
en principio, corresponden a la competencia de los jueces locales, se-
gún lo dispone el art. 41, tercer párrafo, de la Constitución Nacional, 
pues establece que le cabe a la Nación “dictar las normas que con-
tengan los presupuestos mínimos de protección” y reconoce expresa-
mente las jurisdicciones locales en la materia, las que no pueden ser 
alteradas. Dicho texto constitucional se complementa con el art. 32 de 
la Ley General del Ambiente, 25.675, que prescribe que la competencia 
judicial “será la que corresponda a las reglas ordinarias de la compe-
tencia” (v. también Fallos: 318: 992).

Sentado ello, en los procesos referidos a cuestiones ambientales 
la competencia originaria procede si es parte una provincia y la causa 
reviste naturaleza exclusivamente federal, para lo cual es necesario 
que configure la interjurisdiccionalidad prevista en el art. segundo pá-
rrafo, de la Ley General del Ambiente, que dispone que la competencia 
corresponderá a los tribunales federales cuando “el acto, omisión o 
situación generada provoque efectivamente degradación o contami-
nación en recursos ambientales interjurisdiccionales”.

En ese sentido, es dable resaltar que la Corte, a través de distintos 
precedentes ha delineado los criterios que deben tenerse en cuenta 
para determinar la procedencia de dicha competencia federal en ra-
zón de la materia ambiental, al establecer que, en primer término, hay 
que delimitar el ámbito territorial afectado, pues, como lo ha previsto 
el legislador nacional, corresponde que se trate de un recurso ambien-
tal interjurisdiccional (Fallos: 327:3880 y 329:2316) o de un área geográ-
fica que se extienda más allá de la frontera provincial (Fallos: 330:4234; 
331:1679).

Asimismo, es preciso recordar que la definición que la naturaleza 
federal del pleito debe ser realizada con especial estrictez, por lo que 
resulta imprescindible demostrar, con alguna evaluación científica, la 
efectiva contaminación o degradación -según los términos de la Ley 
General del Ambiente- de tal recurso ambiental interjurisdiccional, 
esto es, la convicción debe necesariamente surgir de los términos en 
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que se formule la demanda y de los estudios ambientales que la acom-
pañen, lo que permitirá sostener la pretendida interjurisdiccionalidad, 
o en su defecto, la de alguna evidencia que pruebe que resulta verosí-
mil la afectación de las jurisdicciones involucradas (Fallos: 329:2469 y 
330:4234).

Sentado lo expuesto, encuentro conveniente señalar que, desde mi 
punto de vista, la pretensión esgrimida por la parte actora puede sepa-
rarse en dos partes. Por un lado, la referente a los daños ambientales 
causados por el pozo Ca.e3, el cual se encuentra ubicado fuera del Par-
que Nacional Calilegua y en jurisdicción de la Provincia de Jujuy; por 
el otro, la vinculada con la contaminación ambiental producida por la 
explotación petrolera que se lleva adelante dentro del parque nacional 
mencionado.

Con relación a la primera, tengo para mí que la mentada interjuris-
diccionalidad del recurso ambiental presuntamente afectado queda 
suficientemente acreditada·, al menos en esta etapa inicial del proce-
so, con los elementos de prueba agregados a la causa, de los que surge 
que. del pozo Ca.e3, que se encuentra en estado de abandono, surgen 
fluidos contaminantes que son vertidos en el arroyo Yuto cuando atra-
viesa el territorio de la Provincia de Jujuy, curso de agua que luego 
ingresa al Parque Nacional Calilegua y desemboca en el río San Fran-
cisco, el que posteriormente confluye con el río Bermejo, cuya cuenca 
es administrada por la Comisíón Regional del Río Bermejo (CORE-
BE) , organismo interjurisdiccional conformado por el Poder Ejecutivo 
Nacional y las Provincias del Chaco, de Formosa, de Jujuy, de Salta, 
de Santa Fe y de Santiago del Estero, creado por medio de un conve-
nio ratificado por la ley nacional 22.697 Y por leyes de cada una de las 
provincias que lo integran, que tiene por objetivo el aprovechamiento 
integral, racional y múltiple de los recursos hídricos de la cuenca del 
río Bermejo.

En tal sentido, la Ley del Régimen de Gestión de Aguas, 25.688, 
dispone que se entiende “por cuenca hídrica superficial, a la región 
geográfica delimitada por las divisorias de aguas que discurren ha-
cia el mar a través de una red de cauces secundarios que convergen 
en un cauce principal único y las endorreicas” (art. 2°), la cual es 
considerada como una “unidad ambiental” de gestión del recurso, de 
carácter “indivisible” (art. 3 0) •

A su vez, en el art 6° puntualiza que para poder utilizar las aguas 
objeto de la ley se deberá contar con el permiso de la autoridad compe-
tente y que “(e) n el caso de las cuencas interjurisdiccionales, cuan-
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do el impacto ambiental sobre alguna de las otras jurisdicciones sea 
significativo, será vinculante la aprobación de dicha utilización por 
el Comité de Cuenca correspondiente, el que estará facultado para 
este acto por las distintas jurisdicciones que lo componen”.

Por otra parte, los actores fundan la existencia de la alegada con-
taminación del recurso ambiental interjurisdiccional con la documen-
tación que obra en la causa, emanada de la A.P.N. (v. fs. 27/30, 34/38, 
62/75), de las Direcciones Provinciales de Políticas Ambientales y Re-
cursos Naturales y de Minería y Recursos Energéticos de la Provincia 
de Jujuy (v. fs. 47/48 y 49/51, respectivamente), de la COREBE (v. fs. 
155/159 y 164/165) y de la Subsecretaria de Combustible de la Secreta-
ría de Energía del Ministerio de Economía de la Nación (v. fs. 160/163), 
así como del informe de evaluación ambiental agregado a fs. 76/153. 
De dicha documentación resulta que del abandonado pozo Ca.e3 surge 
agua de formación a una elevada temperatura con un alto contenido 
de sales e hidrocarburos, fluido contaminante -que, según los informes 
agregados a la causa, encuadraría como “residuo peligroso” en los tér-
minos de la ley 24.051 (v. fs. 47/50 y 62/75)- que, al verterse en el arroyo 
Yuto, ingresa en la cuenca del río Bermejo.

En consecuencia, a mi juicio, el pleito corresponde a la competen-
cia originaria de la Corte, en razón de la materia, pues es parte una 
provincia en una causa de manifiesto contenido federal, en tanto se 
encuentra en juego la preservación y protección de una cuenca inter-
jurisdiccional (conf. las leyes 25.675 General del Ambiente y 25.688 del 
Régimen de Gestión de Aguas). Además, entiendo que la causa está 
comprendida en el art. 1° de la de la ley nacional 24.051, pues debe ser 
la justicia federal quien determine si aquellos líquidos pueden consi-
derarse “residuo peligroso” en los términos de sus anexos I y II y si 
podrían afectar a las personas o al medio ambiente más allá de los 
límites de la provincia donde son generados (arg. art. 58), cuestión que 
a esta altura del proceso no puede descartarse.

Pero también, corresponde a esa competencia en razón de las per-
sonas, pues la Provincia de Jujuy ha sido demandada junto con el Esta-
do Nacional, quien concurre como parte necesaria a integrar la litis en 
virtud de la naturaleza federal del caso en examen (Fallos: 329:2316).

Así lo pienso, toda vez que se le atribuye responsabilidad a la pro-
vincia de Jujuy, por no haber ejercido suficientemente el poder de poli-
cía medio ambiental en la jurisdicción donde es titular de dominio del 
recurso ambiental que se pretende tutelar, y también lo es el Estado 
Nacional, en virtud de la naturaleza federal de dicho recurso natu-
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ral, tal como lo sostuvo V. E. en las causas “Mendoza” y “Pla”, Fallos: 
329:2316 y 331:1243, respectivamente, esto es, para que, en su caso, am-
bos deban recomponer (art. 31 de la LGA).

Además, aunque el factor degradante del ambiente se encuentre 
-en el caso del pozo Ca.e3- dentro de los límites de la Provincia de Ju-
juy, la descarga de los fluidos contaminantes que emanan de dicha 
perforación en el arroyo Yuto, que luego ingresa en el Parque Nacio-
nal Calilegua, autoriza a concluir, dentro del limitado marco de conoci-
miento de la cuestión de competencia en examen, que sería necesario 
disponer que el Estado Nacional o la A.P.N. recompongan el medio am-
biente sometido a su jurisdicción.

Por ello, puede afirmarse que concurren en la causa los extremos 
que autorizan a considerar la existencia de un Litisconsorcio pasivo 
necesario, de conformidad con lo dispuesto en el art. 89 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación, en razón de la propia natu-
raleza de la relación jurídica controvertida que vincula a las partes en 
el proceso, la cual, a mi juicio, es de carácter inescindible, pues exige 
ineludiblemente la integración de la litis con los titulares del dominio 
de los bienes colectivos afectados, a los fines de que la sentencia pueda 
ser pronunciada útilmente.

En cuanto a la pretensión vinculada con la contaminación que -se-
gún se afirma en la demanda- tiene lugar dentro del Parque Nacional 
Calilegua como resultado de la explotación petrolera que allí se lleva 
adelante, cuyo cese se reclama, a mi modo de ver, la causa correspon-
de a la competencia originaria de la Corte, en atención a la naturaleza 
de los intervinientes en el proceso pues, según la exposición de los 
hechos que la actora efectúa en la demanda, así como también el ori-
gen de la acción y la relación de derecho existente entre ellos (Fallos: 
311:1791 y 2065; 322:617, entre otros), el Estado Nacional, la A.P.N. y 
la Provincia de Jujuy son parte nominal y sustancial y conforman un 
litisconsorcio pasivo necesario, en los términos del art. 89 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación.

En efecto, surgen intereses contrapuestos entre el Estado Nacio-
nal y la A.P.N., por un lado, y la Provincia de Jujuy, por el otro, pues 
mientras el primero reviste la condición de titular del dominio de las 
tierras que conforman el Parque Nacional Calilegua (v. decreto 1733/79 
y art. 2° de la ley 22.351) y, como tal, tiene a su cargo el poder de policía 
ambiental en esa jurisdicción territorial, y la A.P.N., ente autárquico 
del Estado Nacional que tiene competencia y capacidad para actuar 
respectivamente en el ámbito del derecho público y privado -art. 14-, 
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tiene por función la fiscalización de los parques nacionales, así como 
su conservación y manejo en estado natural, de su fauna y flora au-
tóctonas y, en caso necesario, su restitución, para asegurar el mante-
nimiento de su integridad, en todo cuanto se relacione con sus parti-
culares características fisiográficas y asociaciones bióticas animales 
y vegetales –art. 18-, la Provincia demandada es la titular del dominio 
originario de los yacimientos de hidrocarburos que se encuentran en 
su territorio (arts. 124 de la Constitución Nacional y 1° de la ley 26.197), 
cuya administración le corresponde (art. 2° de la citada ley) y en tal ca-
rácter ha autorizado cesiones de los derechos y obligaciones derivados 
de la concesión de explotación de hidrocarburos que se lleva a cabo 
dentro del Parque Nacional Calilegua, en contra -según la actora- de lo 
dispuesto por los arts. 4° y 5°, incs. ‘b’, ‘d’ y ‘k’, de la ley 22.351 y 79, inc. 
‘d’, de la ley 17.319.

Por ello, no sería aplicable a estos autos la doctrina sentada por el 
Tribunal en Fallos: 329:2316 “Mendoza”, ya que en el sub judice los co-
demandados conforman un litisconsorcio pasivo necesario, en razón 
de la propia naturaleza de la relación jurídica controvertida que vincu-
la a las partes en el litigio, de carácter inescindible (conf. Causa P.l045, 
L.XLIII, Originario, “Papel Prensa S.A. c/ Estado Nacional - Provincia 
de Buenos Aires citada como tercero s/ acción meramente declarati-
va - incidente de medida cautelar”, dictamen del 21 de mayo de 2008 y 
sentencia del 10 de agosto de 2010).

En virtud de lo expuesto, en razón de las prerrogativas jurisdic-
cionales que a cada uno le asisten, al Estado Nacional y a la A.P.N. de 
litigar ante el fuero federal, según lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 
Fundamental, y a la Provincia de Jujuy, de hacerlo en la instancia ori-
ginaria de la Corte, de conformidad con el art. 117 de la Constitución 
Nacional, la única forma de conciliar ambos privilegios es sustancian-
do el pleito en esta última (Fallos: 320:2567; 322:2038; 323:1110; 324:2859 
y 330:3777, entre muchos otros), cualquiera sea la materia del pleito.

No obstante esto último, desde mi punto de vista cabe asignar ma-
nifiesto contenido federal a la materia en debate a la que aquí se hace 
referencia, en tanto la actora cuestiona el decreto 1275/92 del Poder 
Ejecutivo Nacional y dos decretos locales (decretos 687/08 Y 9347/11 
del Poder Ejecutivo de la Provincia de Jujuy) por ser contrarios a di-
versas leyes nacionales (arts. 4 ° y 5°, incs. ‘b’, ‘d’ y ‘k’, de la ley 22.351; 
79, inc. ‘d’, de la ley 17.319) y, en consecuencia, a la Ley Fundamental.

En tales condiciones, lo medular del planteamiento que se efectúa 
remite necesariamente a desentrañar el sentido y los alcances de los 
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referidos preceptos federales, cuya adecuada hermenéutica resultará 
esencial para la justa solución de la controversia y permitirá apreciar 
si existe la mentada violación constitucional (Fallos: 311:2154, cons. 4°, 
entre otros).

Además, toda vez que la pretensión exige dilucidar si el accionar 
proveniente de la autoridad local interfiere el ámbito que le es propio 
a la Nación en lo concerniente al cumplimiento de los fines específi-
cos de un establecimiento de utilidad nacional, como son los parques 
nacionales (v. Fallos: 327:429; 329:5160; 335:323 y la causa CSJ 957/2008 
(44-M)/CS1, Originario, “Misiones, Provincia de c/ Estado Nacional y 
otro si nulidad de acto administrativo”, sentencia del 13 de mayo de 
este año), considero que la causa se encuentra entre las especialmen-
te regidas por la Constitución Nacional, a las que alude el art. 2°, inc. 
l°, de la ley 48, pues versa sobre la preservación de las órbitas de com-
petencia entre los poderes del gobierno federal y los de un Estado pro-
vincial, lo que hace competente a la justicia nacional para entender en 
ella (doctrina de Fallos: 329:2684; 333:60; 335:23, entre otros).

-IV-

Opino, por lo tanto, que el proceso corresponde a la instan-
cia originaria del Tribunal. Buenos Aires, 9 de septiembre de 2015. 
Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 25 de febrero de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) A fs. 166/262, Silvia Gracie1a Saavedra y Ramón Héctor Luna, 
invocando –respectivamente- su calidad de vecinos de las localidades 
de Lozano y de San Salvador de Jujuy (Provincia de Jujuy), ubicadas 
-la primera- en la región declarada por la UNESCO como Reserva de 
Biósfera de las Yungas y –la segunda- en su zona de influencia, pro-
movieron ante el Juzgado Federal de Primera Instancia n° 2 de Jujuy 
demanda de amparo por daño ambiental colectivo, en los términos de 
los arts. 41 y 43 de la Constitución Nacional y 30 de la Ley General del 
Ambiente 25.675, contra la Administración de Parques Nacionales, el 
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Estado Nacional, la Provincia de Jujuy, YPF S.A. (en su carácter de 
continuadora de la empresa Yacimientos Petrolíferos Fiscales S.E.), 
la unión transitoria de empresas Petróleos Sudamericanos S.A. Ne-
con S.A. , Pluspetrol S.A. , JHP International Petroleum Engineering 
Ltda., Jujuy Energia y Minería S.E. (J.E.M. S.E.), Felipe Frognier y el 
Municipio de Yuto, a fin de obtener que se declare la inconstituciona-
lidad y nulidad absoluta de la continuidad de la explotación petrolera 
en el yacimiento “Caimancito”, situado dentro del Parque Nacional 
Calilegua y de la omisión en el ejercicio del poder de policía ambiental 
en el pozo “Caimancito e3” (también identificado como Ca.e3), ubica-
do en las inmediaciones del mencionado parque nacional, así como de 
los actos administrativos que autorizaron aquella actividad, entre los 
que se encuentra la adjudicación de la concesión por parte del Estado 
Nacional y aprobación de la cesión de la explotación petrolera efec-
tuada por la Provincia de Jujuy. Postularon también, que se ordene el 
cese de las conductas generadoras del daño ambiental colectivo, que 
se imponga a sus responsables el deber de recomponer progresiva y 
gradualmente el ambiente y que se exija a la empresa concesionaria 
de la explotación petrolera la contratación del seguro ambiental en los 
términos previstos por la ley 25.675.

Refirieron que dentro del Parque Nacional Calilegua, creado en 
1979 mediante la donación de tierras efectuada por la Provincia de 
Jujuy, se encuentra el yacimiento “Caimancito”, cuya explotación hi-
drocarburífera comenzó en 1969 a cargo de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales S.E., que la continuó hasta que, mediante el decreto nacional 
1275/92, se otorgó la concesión del área por un plazo de 25 años a la 
U.T.E. Necon S.A. Petróleos Sudamericanos S.A.

Señalaron que en 1996 la Administración de Parques Nacionales y 
la concesionaria del yacimiento firmaron un acta acuerdo en la que se 
estableció un plan de mitigación de pasivos ambientales dejados por 
la empresa petrolera estatal, el cual -según afirmaron- fue incumplido. 
En la presentación inicial también se alude a distintas comunicaciones 
efectuadas por la intendencia del mencionado parque nacional y diri-
gidas al gobierno de la provincia de Jujuy, a la concesionaria del área 
e incluso al fiscal federal de Jujuy, en las cuales se alertaba sobre los 
riesgos que implicaba el mantenimiento de la actividad petrolera en el 
yacimiento, al tiempo que se denunciaba la contaminación existente 
en el arroyo Saladito, así como el derrame de petróleo crudo producido 
por la rotura de una línea de conducción del fluido.
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Manifestaron que, sin perjuicio de tales advertencias, el gobierno 
provincial autorizó la cesión de derechos y obligaciones entre la U.T.E. 
Necon S.A. Petróleos Sudamericanos S.A. y Pluspetrol S.A. y, poste-
riormente, autorizó a Pluspetrol S.A., en su carácter de titular de la 
concesión de explotación del área “Caimancito”, a ceder el 100% de su 
participación en los derechos y obligaciones de dicha concesión a fa-
vor de JHP International Petroleum Engineering Ltda., empresa que 
-en 2013- habría suscripto una carta de intención con J.E.M. S.E. para 
establecer las bases de trabajo de la futura unión transitoria de empre-
sas para la exploración y explotación de hidrocarburos y sus derivados 
en el yacimiento “Caimancito” por un período de 24 años.

Describieron que en el yacimiento se habrían perforado 34 pozos, 
de los que solo 12 se encontrarían actualmente en producción, bajo 
condiciones deficientes de seguridad ambiental dentro de un área na-
tural protegida en la que se encuentra prohibida la actividad petrolera. 
Refirieron que se comprobó la existencia de daño ambiental en el pozo 
Ca.e3, circunstancia que fue puesta en conocimiento de la Administra-
ción de Parques Nacionales. Del mismo modo, señalaron que los guar-
daparques del Parque Nacional Calilegua detectaron alta salinidad en 
aguas del arroyo Yuto, causada por el abandonado del pozo. Relataron 
que, en 2001, la Comisión Regional del Río Bermejo (COREBE) inició 
gestiones para dar solución al problema de contaminación de la cuen-
ca de dicho río, generado por el pozo en cuestión.

Sostuvieron que la actividad petrolera llevada a cabo en aquellos 
lugares resulta violatoria de lo dispuesto por el art. 41 de la Constitu-
ción Nacional y las leyes 22.351, 17.319 y 25.675.

Atribuyeron responsabilidad a la Administración de Parques Na-
cionales por el ejercicio deficiente y antijurídico de la función que le 
fue asignada por ley; al Estado Nacional, por haber autorizado la con-
tinuidad de la explotación petrolera luego de la creación del Parque 
Nacional Calilegua y omitido realizar la recomposición del ambiente 
en la zona del pozo abandonado; a la Provincia de Jujuy, en tanto dictó 
actos administrativos que aprobaron cesiones de derechos y obligacio-
nes derivados de la concesión petrolera, los que vulneraron la prohibi-
ción de la actividad petrolera en zonas de reserva natural, y por cuan-
to omitió realizar acción alguna tendiente a recomponer el ambiente 
dañado por el derrame del pozo Ca.e3 y sancionar a los responsables; 
a YPF S.A., en virtud de ser la continuadora de Yacimientos Petrolí-
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feros Fiscales S.E., empresa que perforó los 34 pozos del yacimiento 
“Caimancito”, el pozo Ca.e3 y colocó tanques, piletas y válvulas, entre 
otras instalaciones; a las restantes empresas (la Unión Transitoria de 
Empresas Petróleos Sudamericanos S.A.-Necon S.A., Pluspetrol S.A., 
JHP International Petroleum Engineering Ltda., J.E.M. S.E.), en su 
calidad de continuadores de una actividad legalmente prohibida como 
es la explotación del yacimiento dentro del Parque Nacional Calilegua; 
a Felipe Frognier, en su condición de titular dominial del inmueble en 
el que está situado el pozo Ca. e3, por no haber formulado las denun-
cias pertinentes ni exigido la recomposición del ambiente afectado; y 
al Municipio de Yuto (Provincia de Jujuy) por ser titular del poder de 
policía originario en materia ambiental.

Asimismo solicitaron que se dicte, como medida cautelar, el cese 
inmediato de los efectos de los actos administrativos dictados como 
consecuencia de la aprobación y autorización de la cesión de los de-
rechos y obligaciones de Pluspetrol S.A. a favor de JHP International 
Petroleum Engineering Ltda., así como los de los actos administrati-
vos relativos a la aprobación de los proyectos de trabajos y de aque-
llos relacionados con la aprobación del estudio de impacto ambiental 
por parte de la Unidad de Gestión Ambiental Minera de la Provincia 
de Jujuy. También pidieron que, con carácter precautorio, se ordene 
la suspensión inmediata de la extracción de petróleo y de todos los 
trabajos vinculados a esa actividad, como también de los destinados 
al relevamiento y obtención de pruebas. Asimismo, solicitaron que se 
abstenga de realizar modificación alguna sobre la ubicación del pozo 
Ca.e3 y, requirieron la anotación de la litis en la Inspección General de 
Justicia, en los registros públicos de comercio de las respectivas juris-
dicciones, en los libros de accionistas de las empresas codemandadas 
y en el registro inmobiliario de la Provincia de Jujuy·

2°) Que a fs. 272/74 el juez a cargo del Juzgado Federal de Primera 
Instancia n° 2 de Jujuy se declaró incompetente para entender en la 
causa por considerar que el proceso debe tramitar ante la instancia 
originaria de la Corte, en razón de que se encuentra demandada una 
provincia y las pretensiones deducidas constituyen una cuestión de 
naturaleza federal.

3°) Que de acuerdo con jurisprudencia de este Tribunal (conf. “La-
vado, Diego Jorge y otros”, Fallos: 330:111; “Salas, Dino y otros”, Fallos: 
331:2797 y 2925; CSJ 175/2007 (43-V)/CS1 “Vargas, Ricardo Marcelo c/ 
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San Juan, Provincia de y otros s/ daño ambiental”, sentencia del 24 de 
abril de 2012), y sin perjuicio de la decisión que pudiera recaer en el 
momento de expedirse sobre su competencia para entender en el caso 
por vía de la instancia prevista en el artículo 117 de la Constitución Na-
cional, los hechos denunciados motivaron la adopción de medidas con-
ducentes a obtener mayor información relevante en torno a la situación 
ambiental del yacimiento Caimancito y del Parque Nacional Calilegua.

4°) Que de tal manera, el Tribunal requirió informes (I) al Estado 
Nacional (Secretaría de Energía de la Nación), (II) a la Provincia de 
Jujuy, (III) a la Administración de Parques Nacionales y (IV) a la Co-
misión Regional del Río Bermejo (COREBE) (fs. 296 y 296 vta.), que 
todos contestaron.

5°) Que según luce del informe Nota DP 2804 de la Defensoría del 
Pueblo de la Nación, agregado en copia a fs. 362, Yacimientos Petrolí-
feros Fiscales Sociedad del Estado (YPF SE), inició la explotación del 
Yacimiento Petrolero Caimancito (YPC) en el año 1969, alcanzando el 
récord de producción diaria (7000 m3/día), pero al no lograrse nuevos 
hallazgos la producción fue disminuyendo considerablemente.

Se destaca que del informe elevado por nota N° 197/SCA-2018 del 
Gobierno de Jujuy- Secretaría de Ambiente- Secretaria de Calidad 
Ambiental (fs. 599, surge que se relevaron 35 pozos en el Área CON- 3 
Yacimiento Caimancito (YPC), que corresponden a la totalidad de los 
pozos del área. De esos pozos relevados 12 son productivos, 20 están 
inactivos y 3 son pozos inyectores, de los cuales está activo uno de 
ellos. Del informe resulta que “en ningún pozo productivo se observó 
contaminación en la locación, tampoco en los pozos inyectores”.

6°) Que YPF S.E. continuó la explotación del Yacimiento Petrolero 
Caimancito (YPC) hasta que en el año 1992, tras su privatización, y 
en el marco del proceso de la ley 24.145 de Federalización de Hidro-
carburos, el Poder Ejecutivo Nacional adjudicó -en Concurso Público 
Internacional N° 1/92, por decreto 1275/92- y otorgó la concesión del 
área a la UTE PETRÓLEOS SUDAMERICANOS S.A. – NECON S.A. 
La vigencia de la concesión se estableció en 25 años (2017), con posibi-
lidad de una prórroga de 10 años.

7°) Que fruto de la reforma de la Constitución Nacional de 1994, 
“las Provincias recuperan el poder originario sobre el subsuelo”, lo 
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que, conforme se indica precisamente a fs. 606, “en la práctica significó 
la transferencia” de las áreas concesionadas, a las respectivas juris-
dicciones provinciales, en este caso Jujuy, por lo que “mediante el de-
creto n° 687/02 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Jujuy se autorizó 
la cesión de la concesión del Yacimiento Caimancito operado por la 
UTE PETRÓLEOS SUDAMERICANOS S.A. – NECON S.A. a favor de 
PLUSPETROL SA.”

Asimismo, mediante decreto 9347/2011 del Poder Ejecutivo de la 
Provincia de Jujuy, se autorizó un nuevo traspaso de la concesión del 
Yacimiento Caimancito a favor de JHP INTERNATIONAL PETRO-
LEUM ENGINEERING LTD.

8°) Que finalmente, con fecha 14 de junio de 2013, JHP INTERNA-
TIONAL PETROLEUM ENGINEERING LTD firmó una carta inten-
ción en donde le cedió a PETRO SA, todos los derechos, acciones y 
obligaciones relacionados al área, decidiéndose constituir a tal fin la 
UTE JEMSE- PETRO AP SA- CAIMANCITO, la cual se instrumentó 
el 29 de octubre de 2014, con una vigencia de 24 años, aunque según 
lo considera el Gobierno de la Provincia de Jujuy, a fs. 606, omitió “se-
rias formalidades que hacen a la misma sin valor legal”, que desarrolla 
más adelante.

9°) Que en relación con el pozo Caimancito E-3, ubicado en Conce-
siones Área CON- 4 (fs. 606), en 1969/1970, YPF S.E. perforó el mencio-
nado pozo (fs. 597) resultando estéril y siendo abandonado conforme la 
normativa vigente en ese momento (Decreto-Ley N° 33.598).

Según resulta de fs. 606, en el año 1995, por decreto 173 del Poder 
Ejecutivo Nacional se otorgó a las empresas HINTON PRODUCTION 
CO. W.B. HINTON DRILLING CO, HINTON ARGENTINA SA Y PET-
JA SA un permiso de exploración sobre el área.

Con fecha 6 de noviembre de 1995, HINTON ARGENTINA cambió 
su denominación social a REEF ARGENTINA SA y posteriormente, a 
DIADEMA DEL NORTE SA, ambas continuadoras de la primera.

Por Decisión Administrativa 186/97, la Jefatura de Gabinete de Mi-
nistros autorizó la cesión de un porcentaje de las participaciones de 
las empresas W.B. HINTON DRILLING CO, HINTON PRODUCTION 
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CO Y PET-JA SA a favor de REEF ARGENTINA SA. Durante 1998 por 
Decisión Administrativa N° 83 los titulares del permiso de exploración 
pasaron a ser: DIADEMA DEL NORTE SA, CÍA GENERAL DE COM-
BUSTIBLES SA, PET- JA SA y HINTON PRODUCCION CO.

Con fecha 14 de noviembre de 2006 las empresas CÍA GENERAL 
DE COMBUSTIBLES SA y DIADEMA DEL NORTE SA transfirie-
ron a GRAN TIERRA ENERGY ARGENTINA SA, la totalidad de su 
participación en la concesión de la explotación del lote, por lo cual 
las empresas GRAN TIERRA ENERGY ARGENTINA SA, HINTON 
PRUDCTION CO y PET- JET SA solicitaron una nueva concesión de 
explotación sobre el presente lote.

Por último, con fecha 23 de octubre de 2009 se decidió por resolu-
ción de la Secretaria de Energía N° 12/09 otorgar la concesión a las 
empresas referidas en el párrafo anterior.

10°) Que la Provincia de Jujuy llevó a cabo el llamado a licitación 
pública de la obra mencionada “Pozo YPF. JJ.CA.e-3 (Jujuy, Caiman-
cito: Prevención y mitigación de efectos nocivos sobre el ambiente y 
restauración de los sistemas ecológicos del área afectada”, en la zona 
colindante al Arroyo Yuto y al Parque Nacional Calilegua, localidad 
Yuto, Departamento Ledesma, ver fs. 607). Posteriormente, se llevó a 
cabo licitación privada y finalmente contratación, dándose inicio a las 
obras el día 20 de marzo de 2018, de acuerdo a fs. 608 del informe de la 
Provincia de Jujuy.

Que a fs. 610/613, la Provincia de Jujuy, sostiene que el contrato de 
explotación respecto de los pozos existentes en el lugar (Yacimiento 
CAIMANCITO Y CONCESIONES ÁREA CON-3), concluye en agosto 
de 2017, sin que exista reconocimiento legal de su prórroga.

11°) Que en cumplimiento de la diligencia preliminar ordenada por 
este Tribunal, la Comisión Regional del Río Bermejo (COREBE) a fs. 
302, informó que, no cuenta con registros de actuaciones relativas al 
relevamiento de impactos ambientales en relación con la explotación 
petrolífera del yacimiento Caimancito.

12°) Que el Estado Nacional, a través del Ministerio de Energía 
de la Nación y la Subsecretaría de Recursos Hidrocarburíferos, hizo 



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

196

su presentación adjuntando (I) informes ambientales (según Resolu-
ciones SE Nos. 24/2004 y 25/2004); (II)Producción e inversiones (se-
gún resoluciones SE Nos. 319/1993 y 2057/2005); (III) certificaciones de 
reservas y recursos hidrocarburíferos (resoluciones SE Nos. 468/98 y 
324/2006) ; (IV) registro de empresas de exploración y explotación de 
Hidrocarburos (Resolución SE Nos. 407/2007) (fs. 305 y vta.). Asimismo 
recordó que a partir de la promulgación de la ley 26.197, son los Esta-
dos Provinciales quienes ejercen el control efectivo de los yacimientos 
ubicados en sus territorios.

13°) Que la Administración de Parques Nacionales (APN) se pre-
sentó respondiendo los requerimientos del Tribunal a fs. 308.

Afirmó que desde el año 1979 a la actualidad, el personal del Par-
que Nacional Calilegua llevó adelante tareas de fiscalización y control 
del yacimiento, a los efectos de prevenir y evitar eventos no deseados 
sobre el ambiente, hasta el año 1994, momento de creación de la Dele-
gación Regional Nordeste con sede en la ciudad de Salta, que sumó su 
personal técnico al acompañamiento de estos trabajos.

Informó que el Yacimiento Caimancito pertenece al área de Conce-
sión CNOA-3 y que su superficie de 5700 has, se solapa en un 90% con 
el Parque Nacional Calilegua. Actualmente las instalaciones de dicho 
Yacimiento incluyen: Batería Caimancito compuesta por Batería co-
lectora, Planta de Tratamiento de Crudo, Planta de compresión y Tra-
tamiento de Gas; Planta de Almacenamiento, incluyendo el cargadero 
de petróleo. En cuanto a los pozos, dan cuenta de 12 pozos productores 
sobre los 32 existentes en el Yacimiento. Todos son petrolíferos sur-
gentes. Existen además 4 pozos en estudio y 16 pozos inactivos.

14°) Que la Administración de Parques Nacionales dio cuenta de 
que su actividad se centra básicamente en la verificación de las con-
diciones de la infraestructura de extracción y conducción de petróleo 
para prevenir roturas que dieran lugar a derrames y en la detección 
temprana de pérdidas, hecho que –afirman- evitó numerosas situa-
ciones de riesgo ambiental, no detectadas de manera temprana por 
las empresas.

Agregó que las tareas de mantenimiento de pozos fueron some-
tidas a evaluaciones ambientales realizadas por profesionales de la 
APN y aprobadas en la medida en que sus impactos negativos resul-
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taran mitigables. Comunicó que siempre se ha contado con auditorias 
de la actividad, que han radicado diferentes denuncias ante la Justi-
cia Federal de Jujuy, además de presentaciones e intimaciones a las 
autoridades provinciales, por irregularidades en la gestión ambiental 
del yacimiento, con la correspondiente realización de cálculos de daño 
ambiental a efectos de establecer las multas correspondientes ante 
eventos de contaminación por derrames o apeo no autorizado de árbo-
les. Todas estas actuaciones que ascienden a más de 100, entre infor-
mes, presentaciones, denuncias, auditorías, etc., han quedado compi-
ladas en el Expte. 1598/11 en casa Central. (fs. 313)

15°) Que si bien dijeron que, desde la gestión de YPF hasta la 
fecha, la operatoria del yacimiento evolucionó favorablemente en 
materia de gestión ambiental debido, fundamentalmente, a que en 
las últimas dos décadas se elevaron los estándares de la actividad a 
nivel internacional y la APN incrementó el control, también manifes-
taron la falta de inversiones destinadas a mejorar la infraestructura 
asociada a la explotación, mucha de la cual tiene más de 40 años y 
representa un importante riesgo ambiental, cuestión que se ve agra-
vada por el incumplimiento por cada una de las operadoras del re-
querimiento que les fuera hecho en relación con el plan detallado del 
trabajo a desarrollar a lo largo de la concesión y su correspondiente 
plan de impacto ambiental.

Que en relación con la remediación pretendida por los actores y 
destacada en el informe de APN, las tareas de mitigación exigidas por 
ésta última, han estado referidas a las distintas actividades que se de-
sarrollan en el lugar, tales como reparación de líneas de conducción, 
limpieza de locaciones, remoción de residuos peligrosos, saneamiento 
de suelos empetrolados (fs. 323 a 327,331), todas derivaciones de un 
yacimiento en operación, “pero insuficientes” para alcanzar los prin-
cipales pasivos ambientales que resultarán una vez que cese la ex-
plotación, que sostiene, “tendrá lugar- el día del efectivo cese de la 
explotación con su correspondiente plan de cierre”.

Que a fs. 328/332 obra un relevamiento ambiental expeditivo que da 
cuenta de que “en el área Caimancito del P.N.C conviven dos realidades 
relevantes”, por cuanto se trata de un lugar de alto valor en materia de 
conservación de la biodiversidad de la Yungas en el que hace décadas 
se desarrolla una explotación petrolera, actividad “que, por su propia 
naturaleza y características, entraña serios riesgos ambientales”.



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

198

16°) Que, a fs. 360/371, obra copia de la Nota D.P 2804, del 7 de oc-
tubre de 2015, y de la resolución D.O N° 0067/15, fruto de una investi-
gación realizada de oficio por la Defensoría del Pueblo de la Nación, 
sobre el impacto ambiental generado por el Pozo Caimancito e-3, Pro-
vincia de Jujuy.

Indica que “el mencionado pozo se ubica a unos 200 metros fuera 
del límite norte del Parque Nacional Calilegua (PNC) y a escasos me-
tros del Arroyo Yuto, que aguas abajo ingresa en el PNC y desemboca 
en el Río San Francisco, afluente del Río Bermejo”.

A efectos de la mencionada investigación, se solicitó información 
a la Administración de Parques Nacionales, a la Dirección Provincial 
de Minería y Recursos Energéticos de Jujuy, a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales de Jujuy, a la Secretaría de Energía 
de la Nación, a la Secretaría de Desarrollo Sustentable de la Nación, 
a la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas de la Nación.

De dichos informes surge que, ya en el año 1997, en ocasión de un 
Monitoreo Ecológico Bimestral del Área Con-4- Río Colorado, la enton-
ces Secretaría de Minería, Industria y Recursos Energéticos de Salta 
(fs. 363) constató que el pozo “en algún momento había colapsado pro-
duciéndose un escape y derrame de agua termal con delgadas pelícu-
las de crudo que drenan hacia un arroyo de agua dulce con la consi-
guiente contaminación” (fs. 12/13 del Expediente APN N° 1517/2000).

Que en el año 2000, de una recorrida de la zona donde se encuentra 
emplazado el mencionado pozo (fs. 2/3 del expediente APN 1517/2000), 
un guardaparque de APN, constató que la plataforma de cemento 
que rodeaba el pozo se encontraba descalzada y que a unos 4 metros 
existía otro pozo de donde surgía abundante agua, que contenía una 
temperatura de alrededor de 60 grados centígrados con fuerte olor a 
hidrocarburos y alta salinidad.

Que el guardaparque, en su informe manifestó que “resulta evi-
dente el impacto de estas aguas contaminadas, al menos en un tramo 
recorrido del arroyo Yuto, a partir de la confluencia con la quebrada 
del Pozo 3 aguas arriba son muy abundantes peces y renacuajos, pero 
aguas abajo, habiendo recorrido 400 m., mirando con detenimiento, no 
se encontró ningún ejemplar” (fs. 363).
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Que la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Na-
ción, también coincidió en que el agua proveniente de ese pozo es 
extremadamente salina (más de 100 g/litro), con una temperatura de 
60/70 grados centígrados, con presencia de cobre y un contenido de 
sales disueltas que tornaba el efluente en “residuo peligroso” con-
forme el Anexo I de la Ley 24051 Categoría sometida a control Y22 
“Compuestos de cobre” y la característica de peligrosidad H12 “Eco-
tóxico”, según el Anexo II de la ley, manifestando que este efluente 
estaba afectando en forma negativa al Arroyo Yuto, curso de agua 
que atraviesa un sector del Parque Nacional Calilegua y desemboca 
en el Río San Francisco, afluente del Río Bermejo, provocando su 
efectiva degradación.

El riesgo ambiental que representa el yacimiento ha sido recono-
cido por el Estado Nacional en el Informe del Jefe de Gabinete de Mi-
nistros a la Cámara de Diputados de la Nación de 2014 (Informe JGM 
No 86, 2014), en el que se indica que: “... los pozos abandonados sin el 
adecuado sellado (Res SEyC 5/96) corren riesgos de sufrir daños en 
su estructura con el paso del tiempo y dar lugar a derrames de hidro-
carburos y aguas de formación, elementos ambos muy contaminan-
tes a nivel de suelo y agua. Otros riesgos asociados a la explotación 
petrolera en el Yacimiento Caimancito son la posible contaminación 
por derrame de petróleo por rotura de ductos, piletas o arboles de 
producción, la probabilidad de ocurrencia de incendios, entre otros 
[…]. Dos tercios de los pozos se encuentran inactivos, muchos de los 
cuales generan serios riesgos por el abandono durante décadas. Asi-
mismo, hay más de 24 kilómetros de oleoductos y 8 kilómetros de ga-
soductos que corren a lo largo de toda el área protegida.”

Las actuaciones concluyeron que el pozo Caimancito E-3 constitu-
ye un grave problema ambiental puesto que afecta a un área de alto 
valor ecológico, comprometiendo el derecho a un ambiente sano reco-
nocido en el artículo 41 de la Constitucional Nacional.

De acuerdo con los datos proporcionados, la Provincia de Jujuy lla-
mó a licitación pública primero y luego privada, denominada Pozo YPF.
Jj SAE-3 (Jujuy Caimancito) que resultó en una contratación y poste-
rior comienzo de obras el 20 de marzo de 2018 para la “Prevención y 
mitigación de efectos nocivos sobre el ambiente y restauración de los 
sistemas ecológicos del área afectada”. En el portal oficial de la Pro-
vincia de Jujuy (http://prensa.jujuy.gob.ar/2018/06/07/cese-de-la-conta-

http://prensa.jujuy.gob.ar/2018/06/07/cese-de-la-contaminacion-petrolera-en-parque-nacional-calilegua/
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minacion-petrolera-en-parque-nacional-calilegua/), se anuncia que el 
progreso de esta obra está en más de un 50% de avance.

17°) Que el 10 de julio de 1979, por Decreto Nacional 1733 se creó 
el Parque Nacional Calilegua en el Departamento Ledesma de la Pro-
vincia de Jujuy, a partir de una donación de tierras efectuada por las 
empresas Ledesma SAAI y Calilegua SAAI a la provincia de Jujuy, que 
ésta a su vez donó al Estado Nacional por Decreto Ley 3586/78 con car-
go a la creación de un Parque Nacional y afectación a la entonces Ley 
de Parques Nacionales 18.594 (fs. 609), para conservar a perpetuidad 
76306 hectáreas de la ecorregión de las Yungas Australes de Argen-
tina. Dicha superficie incluyó un yacimiento petrolero explotado por 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales (YPF) desde el año 1969, conocido 
a nivel nacional e internacional como “Caimancito”. Su inclusión en 
el recién creado Parque Nacional se debió a que los equipos técnicos 
que elaboraron la propuesta de creación del Parque lo incluyeron en 
el diseño del área protegida, por entender que pese a la existencia de 
un yacimiento petrolero, el sitio donde este se emplazaba resultaba de 
altísimo valor de conservación por su buena condición ambiental y rica 
biodiversidad. Fundamentaron aún más esta decisión, al considerar 
que se trataba de un yacimiento en claro declive conforme las tecno-
logías de la época, emplazado en uno de los pocos remanentes de la 
Selva Pedemontana existentes en la región (fs. 310).

El Parque Nacional Calilegua fue creado con el cargo de proteger 
una porción de la unidad biogeográfica de las Yungas, perteneciente 
al Dominio Amazónico. Junto con la selva paranaense y la región del 
Chaco, las Yungas poseen la mayor biodiversidad de Argentina, su 
superficie de 76305 hectáreas lo convierte en el área protegida más 
grande en nuestro país dedicada a la conservación de las selvas tropi-
cales de la montaña. El gran valor ecológico que posee este ambiente 
está dado por la altísima representatividad de especies a nivel nacio-
nal y el elevado número de especies exclusivas. En cuanto a la fau-
na silvestre, la Administración de Parques Nacionales da cuenta de 
la presencia por avistajes y huellas de Yaguareté, Puma, Ocelote, Ta-
pir, Corzuela Colorada, Pecarí Collar, Pecarí Labiado, Mayuato, Acutí, 
Mono Caí, Zorro de monte, Zorro gris, Coati, Iguana colorada, Pava 
de monte, Burgo, Tucán, Urraca (fs. 330). Asimismo, conforme con las 
leyes 24702 y 25463, la Yaruka y el Yaguareté –ambos habitantes del 
Parque Nacional Calilegua- fueron declarados monumentos naciona-
les en los términos del artículo 8 de la ley 22351.

http://prensa.jujuy.gob.ar/2018/06/07/cese-de-la-contaminacion-petrolera-en-parque-nacional-calilegua/
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En el año 1990, el Decreto Nacional 2149 lo declaró Reserva Natu-
ral Estricta, que son aquellas en las que se localizan los últimos reduc-
tos poblacionales de ciertas especies animales o vegetales autóctonas 
o que conservan una variada sucesión de ecosistemas característicos.

Por su parte, en el año 2002, la Reserva de las Yungas fue incor-
porada a la Red Mundial de Reservas de la Biósfera por la UNESCO 
(fs. 573-575).

18°) Que la Administración de Parques Nacionales remarca la 
importancia del marco normativo aplicable a la materia, el cual está 
constituido por: “la Ley de Parques Nacionales N° 22351 (arts. 4 y 5), 
Ley 26331 (Bosques Nativos), Ley 17319 (Hidrocarburos), Ley 25675 
(Ley General del Ambiente) y la ley provincial n° 5889 dictada por la 
legislatura de Jujuy que dispone el cese de la actividad hidrocarbu-
rífera” (fs. 469).

Del juego armónico de la regulación aplicable surgiría que la acti-
vidad petrolera dentro de un Parque Nacional está expresamente pro-
hibida por la Ley 22.351 de Parques Nacionales, Monumentos Natura-
les y Reservas Nacionales y viola las Leyes 17.319 de Hidrocarburos, 
26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de Bosques 
Nativos y 25.675, Ley General del Ambiente.

Esta situación ha sido reconocida en 2016 por el Consejo Federal 
de Medio Ambiente, quien declaró de interés federal la remediación 
del Parque Nacional Calilegua (Declaración COFEMA 2/2016, 19 de 
mayo de 2016).

En todas las áreas protegidas, la actividad humana está restrin-
gida y subordinada a la conservación quedando sujeta a un régimen 
especial y distinto a todos aquellos espacios no declarados protegidos, 
ya que la finalidad de los parques nacionales es la preservación del 
ambiente y del ecosistema.

19º) Que la provincia de Jujuy a partir de la sanción de la ley 5889, 
dejó sin efecto decretos, normas, contratos y demás actos que hubie-
sen permitido o reglamentado la explotación hidrocarburífera en el 
Parque Nacional Calilegua y facultó al Poder Ejecutivo Provincial a 
disponer el cese de la actividad mencionada y a dictar los actos nece-
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sarios a fin de atender y regular las consecuencias jurídicas y de hecho 
que derivaran de la misma, como así también a demandar en forma 
judicial y extrajudicial el cierre de los pozos petroleros ubicados en el 
Parque Nacional Calilegua y demás acciones que resultaran necesa-
rias para remediar los pasivos ambientales derivados de la explota-
ción hidrocarburífera.

20º) Que en ejercicio de sus funciones, mediante el dictado del 
decreto nº 683/2016, el Poder Ejecutivo Provincial encomendó: (a) al 
Ministerio de Ambiente de Jujuy, la elaboración de un informe de re-
levamiento del daño ambiental ocasionado por la explotación hidro-
carburífera en el Parque Nacional Calilegua y un plan preliminar de 
remediación ambiental de los componentes del ambiente dañados; (b) 
a la Secretaria de Minería e Hidrocarburos un informe pormenorizado 
de todos los actos que se hubiesen dictado autorizando la explotación 
hidrocarburífera en el Parque Nacional Calilegua; de las condiciones 
técnicas para el retiro de la empresa concesionaria y clausura definiti-
va de los pozos petroleros existentes y (c) al Ministerio de Ambiente de 
la Nación y la Administración de Parques Nacionales a integrar junto 
con el Ministerio de Ambiente de la Provincia una comisión técnica ad 
hoc para la inspección y evaluación del daño ambiental y la proposi-
ción del Plan de remediación ambiental del área del Parque Nacional 
Calilegua afectada por la explotación hidrocarburífera.

21°) Que, por disposición de la legislación provincial mencionada, 
la empresa PETRO AP presentó, en fecha 24 de abril de 2017, un Pro-
yecto de Plan de Cierre Sustentable de Yacimiento Caimancito ante la 
Secretaría de Minería e Hidrocarburos de la Provincia de Jujuy que 
se puso en conocimiento de la APN para su valoración pero resultó re-
chazado por la Secretaría de Minería e Hidrocarburos de la Provincia 
por no cumplir con la normativa ambiental vigente y en particular con 
la Resolución 5/96 de la Secretaría de Energía de la Nación.

22°) Que mediante decreto provincial 4442, de fecha 31 de julio de 
2017, se confirmó la conclusión del contrato de concesión con la em-
presa JHP International Petroleum Engineering en el área CNO-3 
Caimancito, se aprobó la resolución de 22 SMeH 2017 que rechazó el 
proyecto de plan de Cierre del área CON-3 Petro AP S.A., se estableció 
un plazo de 120 ( ciento veinte) días corridos para la presentación del 
plan ejecutivo de cese, abandono de pozos y remediación ambiental 
del área CON-3 Caimancito y se intimó a las empresas PETRO AP S.A. 
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y Jujuy energía y Minería Sociedad del Estado y JHP International 
Petroleum Engineering Ltd. a fin de que acrediten su situación legal 
de acuerdo con las normativas vigente.

23°) Que la provincia de Jujuy interpuso, ante el Juzgado Federal 
de Primera Instancia nº 2 de Jujuy, demanda cautelar que fue conce-
dida en fecha 21 de Diciembre de 2017, de embargo preventivo sobre el 
inmueble ubicado en la finca San Lorenzo, Caimancito, como también 
sobre los bienes que se encuentren ubicados en el área CON-3 Cai-
mancito y que fueran propiedad de la accionada. Asimismo solicitó que 
la empresa se abstuviera de alterar el estado de hecho del yacimiento 
y de los pozos hidrocarburíferos situados en el Parque Nacional Cali-
legua previa constatación del estado existente en la zona en cuestión. 
Con esta medida pretendió resguardarse del posible incumplimiento 
en el cese de la explotación, omisión de la empresa en cuanto a la re-
mediación ambiental y la alteración del estado en que se encuentran 
los pozos con los riesgos que esto supone para la salud de las personas 
y el medio ambiente.

24°) Que por Decreto Nº 5878-DEyP-17, del 29 de Diciembre de 2017, 
el Poder Ejecutivo Provincial resolvió ratificar las Resoluciones SMeH 
Nº 44 y Nº 45/2017 dictadas por la Secretaría de Minería e Hidrocarbu-
ros de la Provincia que tuvo por incumplida la presentación del plan de 
cese de explotación, abandono de pozos y remediación ambiental del 
área CON-3 Caimancito, así como la falta de pago de las regalías por 
la producción de crudo y gas con más los intereses y multas debidas, 
rechazó definitivamente el plan ejecutivo de cese, abandono de pozos 
y remediación ambiental del área CON-3 Caimancito de la empresa 
PETRO AP S.A., y dispuso la caducidad de la concesión a esa empresa 
sobre el área CON-3 Caimancito y la reversión de dicha zona a favor 
de la empresa estatal Jujuy Energía y Minería Sociedad del Estado 
J.E.M.S.E. (fs. 632)

25°) Que en virtud de lo dispuesto por la ley provincial 5889, Decre-
to 683/2016, por Resolución Nº 35/2016/M se creó un Comité Técnico 
Ad Hoc para la realización de la inspección y evaluación de los daños 
ambientales y la proposición del plan de remediación ambiental del 
área del Parque Nacional Calilegua y sus zonas aledañas afectadas 
por la explotación de hidrocarburos, integrada por un representante 
del Ministerio de Ambiente de la Nación, un representante de la Ad-
ministración de Parques Nacionales, un representante del Ministerio 
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de Minería y Energía de la Nación, un representante de la Secretaría 
de Minería e Hidrocarburos de la Provincia de Jujuy, un representante 
del Ministerio de Economía y Finanzas públicas de la Nación, un re-
presentante del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Jujuy y un 
representante del Parque Nacional Calilegua.

Este comité realizó varias reuniones que dan cuenta de las ges-
tiones tendientes a evaluar el proceso de cese de explotación y cierre 
definitivo de los pozos, así como también la remediación del área del 
pozo E-3 y las posibles acciones legales de responsabilidad derivada 
de la explotación en cuestión. Las mismas tuvieron lugar en abril, ju-
nio y septiembre de 2016.

El día 4 de julio de 2016 se realizó una reunión con autoridades del 
Ministerio de Ambiente de la Nación, el Gobernador de la Provincia 
de Jujuy y representantes de YPF. De dicha reunión surgió un borra-
dor de acuerdo de colaboración entre la empresa y la provincia que no 
se suscribió por no cumplir con las previsiones de carácter ambiental 
contenidas en la ley 25.675.

26º) Que a los fines de evaluar la procedencia de la competen-
cia prevista en el art. 117 de la Constitución Nacional en el carácter 
federal que se le asigna a la materia, sobre la base de la pretendida 
interjurisdiccionalidad, basta con la exposición de los hechos y los 
datos suministrados en los informes presentados ante este tribunal 
(Fallos:327:3880).

Según surge de la información proporcionada, la alegada contami-
nación proveniente del pozo E-3, cuyos efluentes desaguan en el arro-
yo Yuto, importaría el compromiso de un recurso interjurisdiccional, 
ya que éste último es afluente del Rio San Francisco, atravesando en 
un tramo al Parque Nacional Calilegua e impactando finalmente en 
la Cuenca hidrográfica del Rio Bermejo que abarca las provincias de 
Chaco, Formosa, Jujuy y Salta. En este punto se debe poner de resalto 
que el artículo 3º de la ley 25.688- del Régimen de Gestión Ambiental de 
Aguas-establece que las cuencas hídricas son una “...unidad ambiental 
de gestión de recurso” y se consideran indivisibles (Fallos: 331:1243), 
configurando un supuesto de competencia originaria ratione materiae.

Por otro lado, la contaminación denunciada dentro del Parque Na-
cional Calilegua, que se produciría por la actividad hidrocarburifera 
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desplegada en una Reserva Estricta, de alto contenido de biodiver-
sidad lleva a plantear la necesidad de accionar la cláusula constitu-
cional de protección ambiental ya que “el reconocimiento de estatus 
constitucional del derecho al goce de un ambiente sano, así como la 
expresa y típica previsión atinente a la obligación de recomponer el 
daño ambiental (art. 41 de la CN) no configuran una mera expresión 
de buenos y deseables propósitos para las generaciones del porvenir 
sino la precisa y positiva decisión del constituyente de 1994 de enu-
merar y jerarquizar con rango supremo a un derecho preexistente 
(Fallos: 329:2390).

Que resulta suficiente para concluir también en la competencia 
originaria de esta Corte constatar que, una repartición autárquica 
del Estado Nacional –la Administración de Parques Nacionales- y 
un estado provincial –la Provincia de Jujuy- son parte en el pleito 
(Fallos: 312:389, entre otros).

Que, en tales circunstancias, es aplicable la jurisprudencia de esta 
Corte según la cual sobre la base del derecho de la Nación –o una enti-
dad nacional- al fuero federal y el de la Provincia a la jurisdicción origi-
naria del Tribunal (artículos 116 y 117 de la Constitución Nacional), una 
solución que satisfaga esas prerrogativas jurisdiccionales conduce a 
declarar la competencia de la Corte Suprema.

Que, tal como ya ha dicho el Tribunal, el proceso corresponde a 
la jurisdicción federal tanto ratione personae como ratione mate-
riae si se encuentra demandado el Estado Nacional y, según surge 
de los términos de la demanda, los procesos contaminantes afectan 
fuertemente un recurso en los términos del art. 7 de la Ley 25.675. 
(Fallos: 327:3880).

27°) Que en el presente caso el Tribunal considera que se con-
figuran los presupuestos necesarios para hacer lugar a la medida 
cautelar solicitada.

Que la apariencia de buen derecho (fumus bonis iuris) y el peligro 
en la demora (periculum in mora), la necesidad de prevenir y de hacer 
lugar a la cautelar para impedir la producción de un daño ambiental 
de incidencia colectiva (artículo 27 ley 25.675 General del Ambiente) o 
como en el caso, que continúe o se agrave la degradación del ambiente 
(artículos 1710 y 1711, del Código Civil y Comercial), está dada no sólo 



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

206

en la alegación de los hechos -de por sí elocuentes de la gravedad de 
la situación - sino también por la prueba aportada a requerimiento de 
esta Corte en esta etapa introductoria del proceso, que acredita en 
grado de suficiente verosimilitud que se estaría contaminando el arro-
yo Yuto de la Provincia de Jujuy, por causa del derrame en el pozo 
petrolero Ca.e3 –ubicado en las proximidades del Parque Calilegua-, 
que se encuentra en estado de abandono desde 1970.

También resulta verosímil la afirmación acerca del desarrollo de 
una actividad manifiestamente ilegal en el Parque Nacional Calile-
gua – consistente en la producción petrolera - por haber vencido, en 
apariencia, el plazo de la concesión a fines del 2017 y porque la mis-
ma vulnera de manera patente, expresas prohibiciones contenidas en 
los términos del artículo 41 de la Constitución Nacional y de las leyes 
Nº 22.351 (Ley de Parques Nacionales),17.319 (ley de Hidrocarburos), 
26.331 (Bosques Nativos) y 25.675 (Ley General del Ambiente) y del 
decreto 2148/90 que regula las Reservas Naturales Estrictas.

En el mismo sentido, y en orden a la efectividad de esa protección, 
el artículo 240 en nuestra legislación civil y comercial, establece como 
limite al ejercicio de los derechos individuales, la preservación del 
funcionamiento y la sustentabilidad de los ecosistemas, de la flora, la 
fauna, la biodiversidad, el agua, los valores culturales, el paisaje, entre 
otros, según los criterios previstos en la ley especial.

28°)Que habría afectación del Parque Nacional Calilegua, entre 
otras razones, por la deficiente infraestructura para el desarrollo de la 
explotación petrolera en dicha área, puesta de manifiesto por ejemplo, 
en la presencia de caminos y picadas -que interfieren el escurrimien-
to natural de las aguas y generan inestabilidad de las laderas, con el 
consecuente proceso erosivo del suelo-, baterías, conducciones, y pi-
letas de petróleo o residuos petrolíferos - algunas de las cuales tienen 
más de 40 años de antigüedad (fs. 315), con bajo mantenimiento - y 
locaciones de pozos – que según informa APN, serían 12 activos sobre 
32 pozos petrolíferos surgentes, 4 en estudio, y 16 inactivos (fs. 311), 
todo lo cual debe cesar provisoriamente como actividad generadora de 
daño ambiental colectivo (artículo 30 in fine, ley 25.675), con carácter 
urgente, mediante la adopción de resoluciones que conduzcan a este 
efecto, y disponer la suspensión de la actividad en cuestión, hasta que 
se resuelva la causa en definitiva.
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Que prueba de lo expuesto resulta el amplio informe de la Admi-
nistración de Parques Nacionales (fs. 308), del Ministerio de Ambien-
te de Jujuy (fs. 566), el informe de la Defensoría de Pueblo (fs. 362), 
concordante con las actuaciones de la Justicia Federal (con cautela-
res en ese sentido)(fs. 489 y fs. 639), las leyes, decretos y resoluciones 
adoptadas por la Provincia de Jujuy (fs. 411, 412, 420 vta. a 422 vta., 
423 y 426), y hasta la conducta observada por empresas involucradas 
en el caso, que por ejemplo, propusieron un Plan de Cierre de pozos 
petroleros (fs. 427 y 429).

29°) Que en conclusión, es convicción de esta Corte, que resulta 
manifiestamente verosímil: a) que habría una afectación severa o 
contaminación por derrame de un pozo petrolero abandonado, de 
un recurso ambiental o ecológico de naturaleza interjurisdiccional, 
-del bien colectivo ambiental, identificado como una cuenca hídri-
ca, compuesta en su conjunto y unidad ecosistémica, por el Arroyo 
Yuto, afluente del Río San Francisco, que desagua en la Cuenca del 
Río Bermejo; b) que habría efectiva degradación ambiental o afec-
tación, de un área natural especialmente protegida, categorizada 
legalmente como Reserva Natural Estricta, Parque Nacional Ca-
lilegua, en la Provincia de Jujuy, cuya conservación es prioritaria, 
no sólo en interés de las generaciones presentes, sino también en 
defensa de las generaciones futuras. En ese sentido, es doctrina de 
la Corte (Fallos: 340:1695), que se debe considerar el interés de las 
generaciones futuras, cuyo derecho a gozar del ambiente está pro-
tegido por el derecho vigente.

30°) Que la solución del caso requiere la adopción de medidas 
referidas a la cuenca en general y no limitadas a las jurisdicciones 
territoriales. Ello es asi porque los conflictos ambientales no coinciden 
con las divisiones políticas o jurisdiccionales (Fallos: 340:1695).

31°) Que se ve configurado también en autos el otro requisito de 
las decisiones cautelares, el peligro en la demora, ya que de la infor-
mación aportada surge que la actividad, si bien ha ido disminuyendo, 
importaría una continua degradación que solo desaparecerá con el 
cierre definitivo de la explotación (fs. 319) y si bien es cierto que existe 
legislación provincial que lo exige, a la fecha no parecería contar con 
un plan de trabajo con identificación de pasivos ambientales, plazos 
ciertos de implementación y costos de la actividad.
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El Parque Nacional Calilegua, presenta características de me-
ga-diversidad biológica, donde se localizan reductos poblacionales de 
ciertas especies animales -mamíferos de alto valor de conservación-, 
como el yaguareté, puma, pecarí labiado, tapir, zorro gris, u otros, 
como el tucán, pava del monte, iguana, urraca, y vegetales autóctonos.

Se trata desde el punto de vista del ecosistema, de un área vulne-
rable o sensible a la actividad antrópica, una Reserva Natural Estric-
ta, que debe ser objeto de una enérgica protección jurídica, porque 
representa uno de los pocos remanentes de la Selva Pedemontana, 
como el que caracteriza la ECO-Región Yungas, con un paisaje, ade-
más, de extraordinaria y singular belleza que igualmente merece la 
tutela del derecho.

Esta Corte, en un reciente pronunciamiento de relevancia en la 
especialidad (Fallos: 340:1695), dijo que esta calificación del caso exige, 
por lo tanto, una consideración de intereses que exceden el conflicto 
bilateral para tener una visión policéntrica, ya que son numerosos los 
derechos afectados. Por esa razón, la solución tampoco puede limitar-
se a resolver el pasado, sino, y fundamentalmente, a promover una 
medida enfocada en la sustentabilidad futura, para lo cual se exige una 
decisión que prevea las consecuencias que de ella se derivan.

32°) Que conforme la doctrina del precedente antes citado (Fallos: 
340:1695), se puede sostener de manera más amplia que la regulación 
jurídica en casos que involucran a los recursos naturales, recursos 
ambientales o los sistemas ecológicos, como los denomina la Ley Ge-
neral del Ambiente 25675 (artículos 2°, incisos a, d, e, enunciación de 
los principios de solidaridad y cooperación, y en el artículo 7°) -bienes 
colectivos ambientales, objeto de los derechos ambientales de inciden-
cia colectiva- se ha basado en un modelo antropocéntrico.

Esta visión ha cambiado sustancialmente en los últimos años. El 
paradigma jurídico que ordena la regulación de estos bienes colecti-
vos ambientales, es ecocéntrico o sistémico, y no tiene en cuenta sola-
mente los intereses privados o estaduales, sino los del mismo sistema, 
como bien lo establece la Ley General del Ambiente (Fallos: 340:1695). 
El ambiente no es para la Constitución Nacional un objeto destinado 
al exclusivo servicio del hombre, apropiable en función de sus necesi-
dades y de la tecnología disponible, tal como aquello que responde a la 
voluntad de un sujeto que es su propietario (Fallos: 340:1695).
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33°) Que la Constitución Nacional en su afán de proteger el am-
biente, permite afirmar la existencia de deberes positivos (Fallos: 
340:1695), entre los cuales se destaca el deber de preservarlo. En el 
derecho infra-constitucional se desarrollan estos deberes en la Ley 
General del Ambiente y en el Código Civil y Comercial de la Nación 
de modo coherente, tanto en el ámbito público como privado (Fallos: 
340:1695).

La ley 25675 General del Ambiente, establece los presupuestos 
mínimos para el logro de una gestión sustentable y adecuada del am-
biente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la im-
plementación del desarrollo sustentable (artículo 1°)

En ese sentido la tutela del ambiente importa el cumplimiento de 
los deberes que cada uno de los ciudadanos tienen respecto del cui-
dado de los ríos, de la diversidad de la flora y la fauna, de los suelos 
colindantes, de la atmósfera. Estos deberes son el correlato que esos 
mismos ciudadanos tienen a disfrutar de un ambiente sano, para sí y 
para las generaciones futuras (Fallos: 329:2316).

34°) Que debe aplicarse, de manera prioritaria, el principio de 
prevención (artículo 4°, ley 25.675 General del Ambiente) y en la duda 
técnica el principio precautorio (Fallos: 337:1361, considerando 12, in 
fine), que dan fuerza y justifican la anticipación de la prestación juris-
diccional, mediante la cautelar de cesación y suspensión de la activi-
dad petrolera, en el Parque Nacional Calilegua y en el pozo Ca.e3, que 
se ordena por esta Corte.

El derecho ambiental, dentro del cual se inscribe -como es del 
caso- la necesaria defensa de los Parques Nacionales y de las Reser-
vas Estrictas, frente a actividades prohibidas, tiene en nuestro siste-
ma legal, jerarquía y tutela constitucional (artículo 41 Constitución Na-
cional). La Constitución Nacional tutela al ambiente de modo claro y 
contundente y esta Corte Suprema ha desarrollado esa cláusula de un 
modo que permite admitir la existencia de un componente ambiental 
del estado de derecho (Fallos: 339:515). Esto se ve reforzado en la idea 
de que a la luz del principio precautorio, cuando haya peligro de daño 
grave o irreversible, la ausencia de información o certeza científica no 
deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas 
eficaces, en función de los costos, para impedir la degradación del am-
biente -art 4°, ley 25.675-.
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Más aun cuando, como en el caso, estamos en presencia de una re-
serva de biodiversidad, cuya protección está directamente vinculada 
con la explotación que hace el hombre de estos recursos y la necesidad 
de protección ante la pérdida irreparable y definitiva de estos.

En efecto, al tratarse de la protección de un Parque Nacional 
considerada Reserva de Biosfera y parte integrante de una cuenca 
hídrica, se debe considerar en el dictado de una medida de esta na-
turaleza, la aplicación del principio in dubio pro natura que establece 
que “en caso de duda, todos los procesos ante tribunales, órganos 
administrativos y otros tomadores de decisión deberán ser resueltos 
de manera tal que favorezcan la protección y conservación del medio 
ambiente, dando preferencia a las alternativas menos perjudiciales. 
No se emprenderán acciones cuando sus potenciales efectos adver-
sos sean desproporcionados o excesivos en relación con los benefi-
cios de los mismos” (Declaración Mundial de la Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza -UICN- , Congreso Mundial 
de Derecho Ambiental de la UICN, reunido en la Ciudad de Río de 
Janeiro en abril de 2016).

Conjuntamente con el principio In Dubio Pro Aqua, consisten-
te con el principio In Dubio Pro Natura, que en caso de incerteza, 
establece que las controversias ambientales y de agua deberán ser 
resueltas en los tribunales, y las leyes de aplicación interpretadas 
del modo más favorable a la protección y preservación de los recur-
sos de agua y ecosistemas conexos. (UICN. Octavo Foro Mundial 
del Agua. Brasilia Declaration of Judges on Water Justice. Brasilia, 
21 de marzo de 2018).

En conclusión, tanto para el caso del pozo Caimancito E-3, como 
para la explotación llevada a cabo dentro del Parque Nacional, las con-
sideraciones acerca del cese definitivo de la actividad deben ser con-
sistentes con los principios enumerados precedentemente.

35°) Que concurrentemente, numerosas normas de aplicación 
al caso, dan fundamento procesal de lo resuelto favorablemente: los 
artículos 195 y concordantes del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación, artículos 1°, 4° inciso 3, 5° segundo párrafo, y concordantes 
de la ley 26.854, medidas cautelares en las causas en que es parte o 
interviene el Estado Nacional, por tratarse en el caso de la eficacia en la 
defensa de un derecho ambiental, y en lo sustancial, los artículos 32 de 
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la Ley 25675 General del Ambiente, y artículos 710, 711 y concordantes 
del Código Civil y Comercial de la Nación.

Estando reunidos los requisitos de procedencia de la cautelar, en 
el caso, no corresponde exigir contra-cautela real.

La manifiesta verosimilitud del derecho, la relevancia del bien co-
lectivo en juego (Parque Nacional Calilegua), la urgencia en la nece-
sidad de adoptar medidas de prevención, y el ejercicio de las amplias 
facultades judiciales, dispuestas en el artículo 32 de la Ley 25675, que 
diseña un papel del juez alejado de la figura del juez espectador, del 
proceso adversarial clásico, así lo justifican. Por ello: “El acceso a la 
jurisdicción por cuestiones ambientales no admitirá restricciones de 
ningún tipo o especie. El juez interviniente podrá disponer todas las 
medidas necesarias para ordenar, conducir o probar los hechos daño-
sos en el proceso, a fin de proteger efectivamente el interés general. 
En cualquier estado del proceso, aun con carácter precautorio, podrán 
solicitarse medidas de urgencia, aun sin audiencia de la parte contra-
ria, prestando debida caución por los daños y perjuicios que pudieran 
producirse. El juez podrá asimismo disponerlas, sin petición de parte” 
(artículo 32, Ley 25.675)

En tal contexto, no puede desconocerse que en asuntos concer-
nientes a la tutela del daño ambiental, las reglas procesales deben ser 
interpretadas con un criterio amplio que, sin trascender el límite de su 
propia lógica, ponga el acento en su carácter meramente instrumental 
de medio a fin, que en esos casos se presenta una revalorización de las 
atribuciones del tribunal al contar con poderes que exceden la tradi-
cional versión del juez espectador (Fallos: 329:3493; 339:201).

Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por la señora Pro-
curadora Fiscal, se resuelve: I. Declarar la competencia de esta Corte 
para conocer en esta causa por vía de su instancia originaria. II. Hacer 
lugar a la medida cautelar con el alcance solicitado. III. Requerir al 
Estado Nacional (Secretaría de Energía de la Nación); a la Adminis-
tración de Parques Nacionales y a la Provincia de Jujuy el informe 
circunstanciado que prevé el artículo 8° de la ley 16.986, que deberá ser 
contestado en todos los casos en el plazo de 30 (treinta) días (arg. Art. 
9°, Ley 25.344). Para su comunicación, líbrense los oficios correspon-
dientes. Para su comunicación al Señor Gobernador de la Provincia de 
Jujuy y al señor Fiscal de Estado, líbrese oficio al señor juez federal 
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en turno. (art. 341 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). 
Notifíquese y comuníquese a la Procuración General de la Nación.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco (en 
disidencia) — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — 
HoracIo rosattI.

DIsIDENcIa DE La sEñora vIcEPrEsIDENta Doctora Doña ELENa I. 
HIgHtoN DE NoLasco.

Considerando:

Que el Tribunal ha reconocido la validez de la prórroga de su com-
petencia originaria, en favor de los tribunales federales de primera 
instancia, en los casos en los que no se advierta la concurrencia de un 
interés federal o de razones institucionales de tal magnitud que ha-
gan impostergable la intervención de esta Corte (causa “Agropecuaria 
Mar S.A.”, Fallos: 336:2231).

Que aun cuando el derecho invocado en la demanda se encuentre 
fundado en normas federales, corresponde admitir la posibilidad de 
que también en este tipo de controversias tenga eficacia la voluntad 
de la provincia de litigar ante los juzgados federales de primera ins-
tancia en un caso que, en principio, podría corresponder a la compe-
tencia originaria de la Corte. En efecto, al no presentarse las razones 
institucionales o federales que sí fueron afirmadas, por ejemplo, en 
el pronunciamiento de Fallos: 333:1386 (considerando 5°, que cita a su 
vez los de Fallos: 315:2157 y 331:793), la solución antedicha se impone 
(conf. causas “Agropecuaria Mar S.A.”, ya citada, y CSJ 58/2014 (50-F)/
CS1 “Fincas del Sol S.A. c/ San Juan, Provincia de y otro s/ ordinario”, 
sentencia del 29 de abril de 2015).

Que en el sub lite no se ha citado aún al Estado provincial, el que, 
por lo tanto, no ha podido invocar todavía la prerrogativa que ostenta 
por mandato constitucional (arg. Fallos: 331:793, considerando 7°).

Por ello, y habiendo dictaminado la señora Procuradora Fiscal, se 
resuelve: Declarar prematura la incompetencia decretada en autos, 
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por lo que deberá seguir conociendo en ellos el Juzgado Federal de 
Jujuy n° 2, al que se remitirán las actuaciones para la continuación 
del trámite procesal pertinente. A esos fines, líbrese el oficio del caso 
y comuníquese esta decisión a la Procuración General de la Nación.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco.

Parte actora (única presentada): Silvia Graciela Saavedra y Ramón Héctor Luna, por 
su propio derecho, con el patrocinio letrado de la Dra. Patricia Noelia Cazón.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Primera Instancia n° 2 
de Jujuy.
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MARZO

DROGUERÍA KELLERHOFF sa c/ MUNICIPALIDAD SANTA 
ROSA CALAMUCHITA s/ accIóN MEraMENtE DEcLaratIva DE 

INcoNstItucIoNaLIDaD

RECURSO EXTRAORDINARIO

Si bien las resoluciones dictadas en materia de competencia no consti-
tuyen sentencias definitivas recurribles por la vía del art. 14 de la ley 48, 
cabe apartarse de dicho principio cuando la decisión apelada deniega el 
fuero federal reclamado por el recurrente.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

CUESTIONES DE COMPETENCIA

A los fines de dilucidar cuestiones de competencia, ha de estarse, en 
primer lugar, a los hechos que se relatan en el escrito de demanda y 
después, y sólo en la medida en que se adecue a ellos, al derecho que se 
invoca como fundamento de la pretensión.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

COMPETENCIA FEDERAL

Es competente la justicia federal de la provincia para entender en la cau-
sa donde se cuestiona una norma municipal que exige a la actora inscri-
birse en un registro local y abonar una tasa, en concepto de derechos de 
inspección veterinaria, bromatológica, química y control higiénico sobre 
productos alimenticios y de consumo, como condición para ingresar al 
ejido municipal su carga de medicamentos y ésta invoca puntualmente 
que esa conducta es contraria a lo establecido en la ley nacional de me-
dicamentos (16.463 y su decreto reglamentario) y viola lo establecido en 
los arts. 9, 10, 11, 14, 31 y 75, inc. 13, de la Constitución Nacional, pues el 
planteo se funda directa y exclusivamente en prescripciones constitu-
cionales, por lo que la cuestión federal es la predominante en la causa.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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COMPETENCIA FEDERAL

Aunque la actora dirige su acción de inconstitucionalidad contra nor-
mas locales (art. 207 y sgtes. del Código Tributario Municipal, ordenanza 
285/85 y la ordenanza tarifaria 1678/2016), se observa que su pretensión 
exige -esencial e ineludiblemente- dilucidar si la actividad provenien-
te de la autoridad municipal interfiere en el ámbito que le es propio a 
la Nación con respecto a la regulación del comercio interjurisdiccional 
(arts. 75, inc. 13) y, por lo tanto, funciona como una aduana interior pro-
hibida en la Carta Magna, por lo que cabe asignar manifiesto contenido 
federal a la materia del pleito, que torna competente a la justicia nacio-
nal para entender en ella.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

COMPETENCIA FEDERAL

Si la solución de la causa depende esencialmente de la aplicación e in-
terpretación de normas de derecho federal debe tramitar ante la justicia 
federal, y que cuando la competencia de ésta surge ratione materiae 
es improrrogable, privativa y excluyente de los tribunales provinciales.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A f s. 100/107, la Cámara Federal de Córdoba (Sala A), por mayo-
ría, confirmó la sentencia de la instancia anterior que había declarado 
la incompetencia de la justicia federal para entender en esta acción 
declarativa que promovió Droguería Kellerhoff S.A. contra la Munici-
palidad de Santa Rosa de Calamuchita, Provincia de Córdoba, a fin de 
obtener la declaración de inconstitucionalidad del art. 207 y siguientes 
del código tributario y de las ordenanzas 285/85 y 1678/2016 de dicho 
municipio. por las que se instituye la “Tasa de Inspección Veterinaria, 
Bromatológica, Química y Control Higiénico sobre productos alimen-
ticios y de consumo” por entender que ellas desconocen lo establecido 
en la ley nacional 16.463 que regula en todo el territorio el régimen 
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legal de las actividades de comercialización y distribución de medica-
mentos, afectándose así principios y derechos constitucionales.

Para así decidir, los jueces que conformaron la mayoría sostie-
nen que en realidad lo que aquí se pretendía poner en crisis eran 
ciertas atribuciones locales (poder de policía, de moralidad, salubri-
dad y medioambiental entre otras) para el dictado de una ordenan-
za municipal, cuestión cuyo conocimiento es propio y privativo de 
los jueces provinciales.

-II-

Disconforme con tal pronunciamiento, la actora interpuso el re-
curso extraordinario fs. 108/125 el que fue concedido por el a quo a fs. 
132/133, al entender que se configuraba un supuesto de denegatoria 
del fuero federal que habilitaba formalmente el remedio intentado.

En resumidas cuentas, planteó que el estudio de la presente cau-
sa corresponde a la justicia federal porque: a) las disposiciones loca-
les cuestionadas contradicen normas federales (ley nacional 16. 463 
y su decreto reglamentario 9763/64); b) el gobierno municipal estaría 
invadiendo facultades que son propias del Estado Federal en mate-
ria de poder de policía sanitario que le corresponde ejercer en todo 
el territorio de la República Argentina, a través de la Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentosy Tecnología Médica (ANMAT), 
y c) la conducta del municipio se encuentra en franca oposición al prin-
cipio de supremacía federal, a la libertad de comerciar y a la cláusula 
comercial -ya que el pago de la tasa es un requisito para permitir el 
ingreso al ejido municipal “y/o” tránsito a otros municipios vecinos de 
los medicamentos que comercializa y distribuye, por lo que constituye 
una aduana interior- consagrados en la Constitución Nacional.

-III-

En cuanto a la procedencia formal del recurso, estimo que, si bien 
V.E. tiene dicho que las resoluciones dictadas en materia de compe-
tencia no constituyen sentencias definitivas recurribles por la vía del 
art. 14 de la ley 48, cabe apartarse de dicho principio cuando la decisión 
apelada deniega el fuero federal reclamado por el recurrente (Fallos: 
310:1425; 323:189; 324:533; 329:5896, entre muchos otros), supuesto que 
se configura en el sub lite.
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-IV-

Sentado lo anterior, conviene recordar la doctrina del Tribunal 
según la cual, a los fines de dilucidar cuestiones de competencia, ha 
de estarse, en primer lugar, a los hechos que se relatan en el escrito 
de demanda y después, y sólo en la medida en que se adecue a ellos, 
al derecho que se invoca como fundamento de la pretensión (Fallos: 
328:73; 329:5514).

A la luz de dicha pauta, observo que en el presente caso la actora 
cuestiona la conducta de la Municipalidad de Santa Rosa de Calamu-
chita en cuanto le exige inscribirse en un registro local y abonar una 
tasa, en concepto de derechos de inspección veterinaria, bromatoló-
gica, química y control higiénico sobre productos alimenticios y de 
consumo, como condición para ingresar al ejido municipal su carga 
de medicamentos destinada a distribuirse entre los clientes de la dro-
guería en el territorio local.

La empresa invoca puntualmente que esa conducta, sustenta en 
normas locales, es contraria a lo establecido en la ley nacional de me-
dicamentos (16.463 y su decreto reglamentario) y viola lo establecido 
en los arts. 9º, 10, 11, 14 3 y 75. inc. 13, de la Constitución Nacional; en 
los que se garantizan las libertades de circulación y tránsito, se pro-
híbe el establecimiento de aduanas interiores y se encomienda al Go-
bierno Federal la regulación del comercio interjurisdiccional.

Ante ello, advierto que su planteo se funda directa y exclusivamen-
te en prescripciones constitucionales, por lo que la cuestión federal 
es la predominante en la causa (Fallos: 315:448; 318:2534; 319:1292; 
323:1716: 323:3279, entre muchos otros).

Así entonces, aunque la actora dirige su acción de inconstitucio-
nalidad contra normas locales (art. 207 y sgtes. del Código Tributario 
Municipal, ordenanza 285/85 y la ordenanza tarifaria 1678/2016), obser-
vo que su pretensión exige -esencial e ineludiblemente- dilucidar si la 
actividad proveniente de la autoridad municipal interfiere en el ámbi-
to que le es propio a la Nación con respecto regulación del comercio 
interjurisdiccional (arts. 75, inc. 13) y, por lo tanto, funciona como una 
aduana interior prohibida en la Carta Magna.

En tales condiciones, cabe asignar manifiesto contenido federal 
a la materia del pleito, ya que lo medular del planteo que se efectúa 
remite necesariamente a desentrañar el sentido y los alcances de la 
denominada cláusula comercial (art. 75, inc. 13 de la Ley Fundamen-
tal) cuya adecuada hermenéutica resultará esencial para la justa so-
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lución de la controversia y permitirá apreciar si existe la mentada 
violación constitucional (Fallos: 311:2154, cons. 4 º, 326:880; 330:2470; 
331:2528, entre otros).

Así las cosas, desde mi punto de vista, la presente causa se en-
cuentra entre las especialmente regidas por la Constitución Nacional, 
a las que alude el art. 2º, inc. 1º), de la ley 48, ya que versa sobre la 
preservación de las órbitas de competencia entre las jurisdicciones lo-
cales y el Gobierno Federal que determina nuestra Ley Fundamental, 
lo que torna competente a la justicia nacional para entender en ella 
(Fallos:314:508; 315:1479; 322:2624).

En línea con lo anterior, la Corte tiene reiteradamente dicho que si 
la solución de la causa depende esencialmente de la aplicación e inter-
pretación de normas de derecho federal debe tramitar ante la justicia 
federal, y que cuando la competencia de ésta surge ratione materiae 
es improrrogable, privativa y excluyente de los tribunales provinciales 
(Fallos: 322:1470; 328:1248; 330: 628).

-V-

Por lo expuesto, opino que corresponde hacer lugar al recurso pre-
sentado, revocar la sentencia apelada y remitir estos autos a la justicia 
federal para su conocimiento. Buenos Aires, 16 de diciembre de 2019. 
Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 4 de marzo de 2021.

Vistos los autos: “Droguería Kellerhoff SA c/ Municipalidad 
Santa Rosa Calamuchita s/ acción meramente declarativa de 
inconstitucionalidad”

Considerando:

Que esta Corte comparte, en lo sustancial, los fundamentos y con-
clusiones del dictamen de la señora Procuradora Fiscal, al cual se re-
mite por razones de brevedad.
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Por ello, de conformidad con el referido dictamen, se declara ad-
misible el recurso extraordinario, se revoca la sentencia apelada y se 
declara que resulta competente para conocer en las presentes actua-
ciones la justicia federal de Córdoba. Sin costas en atención a la ausen-
cia de contradictorio. Notifíquese y devuélvase.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso extraordinario interpuesto por Droguería Kellerhoff S.A., parte actora en au-
tos, representada por el doctor Raúl Santiago Guzmán Rodríguez.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba, Sala A.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Primera Instancia n° 1 
de Córdoba.

 

GONZÁLEZ KRIEGEL, MARÍA DEL CARMEN y otros c/ 
PROVINCIA DEL CHACO s/ EJEcucIóN DE sENtENcIa art. 97 LEy 898

RECURSO EXTRAORDINARIO

Corresponde dejar sin efecto la resolución denegatoria del recurso ex-
traordinario toda vez que el a quo prescindió del trámite previsto por 
el art. 257 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación sin haber 
dado razones válidas para ello.

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs. 8/9, el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chaco 
desestimó el recurso de queja deducido por la Fiscalía de Estado de la 
mencionada provincia contra la resolución 257/15 dictada por la Cáma-
ra de Apelaciones en lo Civil y Comercial de aquella ciudad que, a su 
vez, había denegado el recurso extraordinario de inconstitucionalidad 
previsto en la normativa provincial.
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Para así decidir, el máximo tribunal local consideró que el recurso 
de queja no cumplía con los requisitos establecidos por la resolución 
1.197/07, sancionada por el Superior Tribunal de Justicia.

En concreto, señaló que “la impugnante efectúa una presentación 
estructurada sobre un formato que excede los veintiséis (26) renglo-
nes establecidos por la citada norma, la cual tiene como finalidad la 
fácil comprensión de los recursos extraordinarios locales.”

Por otro lado, indicó que la apelante no rebatió lo aseverado por la 
cámara en cuanto “a la falta de definitividad del fallo atacado”.

Finalmente, sostuvo que el levantamiento del embargo pretendido 
por la demandada se basa en las mismas leyes y fundamentos que los 
introducidos por ella al plantear la excepción de espera en el marco 
del juicio de ejecución de sentencia, por lo que la resolución de dicha 
cuestión resultaba abstracta a raíz de las consideraciones efectuadas 
por ese tribunal en aquel proceso.

-II-

Disconforme con tal pronunciamiento, la Fiscalía de Estado de la 
provincia del Chaco interpuso el recurso extraordinario de fs. 10/20 
que, denegado a fs. 21/23, origina esta presentación directa.

En síntesis, sostiene que la sentencia del Superior Tribunal incu-
rrió en un excesivo rigor formal en la valoración de los requisitos que 
condicionan la admisibilidad del recurso extraordinario local, máxime 
si se considera el perjuicio patrimonial ocasionado a la provincia a raíz 
del embargo decretado sobre sus cuentas.

-III-

Es doctrina del Tribunal que la adecuada notificación de las 
distintas etapas fundamentales del proceso -particularmente la 
sentencia y el traslado del recurso extraordinario federal que dis-
pone el art. 257, 2º párrafo, del Código Procesal Civil y Comer-
cial de la Nación- tiene por objeto proporcionar a los litigantes la 
oportunidad de ejercer sus defensas con la amplitud que exige el 
debido proceso y plantear las cuestiones que crean conducentes 
para la correcta solución de la causa (Fallos: 315:283 y sus citas; 
327:296; 328:1141). Así las cosas, tal sustanciación deviene condi-
ción necesaria de validez de todo pronunciamiento de la Corte so-
bre los planteos introducidos en el recurso extraordinario (Fallos: 
325:675; 327:296).
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En el presente, tal como surge de las constancias de autos, el tri-
bunal apelado resolvió denegar el remedio federal presentado por la 
demandada sin haber dado cumplimiento, forma previa, al traslado 
que determina la norma y sin haber dado razones que justifiquen tal 
omisión (arg. Fallos: 317:1364 y causa M.862, L.XLIV “Metrovías S.A. c/ 
DGI”, sentencia del 16 de. agosto de 2011).

Cabe advertir que, de seguir V.E. el criterio aquí propiciado, el 
eventual traslado debería ser efectivizado en el recurso de queja por 
denegación del recurso extraordinario de inconstitucionalidad provin-
cial que circula como agregado del expediente identificado como CSJ 
2061/2017/CSI “González Kriegel Ma. del Carmen y otros s/ ejecución 
de sentencia art. 97 ley 848”.

-IV-

En razón de lo expuesto, entiendo que corresponde dejar sin efec-
to el auto de concesión y devolver el referido expediente al tribunal 
de origen a fin de que proceda a dar cumplimiento a los actos de co-
municación procesal omitidos. Buenos Aires, 9 de septiembre de 2019. 
Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 4 de marzo de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

Que esta Corte comparte lo expresado por la señora Procuradora 
Fiscal en su dictamen de fs. 54/55 en lo relativo a la omisión en que 
incurrió el a quo al haber prescindido del trámite previsto por el art. 
257 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación sin haber dado 
razones válidas para ello. Tal omisión determina que deba dejarse sin 
efecto la resolución respectiva según la doctrina de Fallos: 315:283; 
316:2491; 317:1364; 328:1141 y CSJ 862/2008 (44-M)/CS1 “Metrovías S.A. 
c/ Dirección General Impositiva”, fallada el 16 de agosto de 2011, entre 
muchos otros.

Por ello, de conformidad, con lo dictaminado por la señora Procu-
radora Fiscal, se deja sin efecto la resolución denegatoria del recurso 
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extraordinario, obrante a fs. 67/69 de los autos principales, debiendo 
remitirse las actuaciones al tribunal de origen para que se corra tras-
lado a la actora, de la apelación extraordinaria, de conformidad con lo 
dispuesto en el segundo párrafo del art. 257 del Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación y, oportunamente, por quien corresponda, 
se resuelva sobre su admisibilidad. Reintégrese el depósito de fs. 38. 
Notifíquese, agréguese la queja al principal y devuélvase.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por la Provincia del Chaco, representada por la Fiscal 
Dra. Mirtha Ramona García, con el patrocinio letrado del Dr. José Miguel Braceras.

Tribunal de origen: Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chaco.

 

y., g. N. c/ OBRA SOCIAL DE La POLICÍA FEDERAL 
s/ INc. aPELacIóN

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario fue bien concedido en tanto se discute la inte-
ligencia de normas de naturaleza federal-ley 21.965 y decreto 1866/1983- 
y la decisión del superior tribunal de la causa fue contraria a las preten-
siones que la apelante fundó en ellas.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

OBRAS SOCIALES

Las cuestiones suscitadas en el ámbito de la previsión social deben ser 
tratadas otorgando prevalencia a los fines tuitivos de las normas que 
rigen la materia.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

224

OBRAS SOCIALES

No existen óbices que impidan la afiliación voluntaria a la Obra Social 
de la Policía Federal demandada, pues si a los efectos de garantizar la 
pensión a los derechohabientes del exonerado el decreto reglamenta-
rio 1866/1983 equipara a este último con el personal fallecido (art. 525, 
párrafo segundo), es razonable extender esa misma solución para con-
ceder la afiliación pretendida, en tanto fue requerida por un pensionista 
que obtuvo ese beneficio previsional a partir de una equivalencia entre 
situaciones que la propia norma establece.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

INTERPRETACION DE LA LEY

Es principio de la hermenéutica jurídica que, en los casos no expresa-
mente contemplados, debe preferirse la interpretación que favorece y 
no la que dificulta los fines perseguidos por la norma.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosenkrantz, en su voto, no adhiere al presente párrafo-

INTERPRETACION DE LA LEY

No es método recomendable en la interpretación de las leyes, el de ate-
nerse estrictamente a sus palabras, ya que el espíritu que las informa 
es lo que debe rastrearse en procura de una aplicación racional, y lo que 
ha de perseguirse es una valiosa interpretación de lo que las normas 
jurídicamente han querido mandar.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosenkrantz, en su voto, no adhiere al presente párrafo-

OBRAS SOCIALES

Las disposiciones del decreto reglamentario 1866/1983 que regulan lo 
atinente a la obra social expresan, como uno de sus principales objeti-
vos, el de garantizar el bienestar moral y material de los familiares de 
los integrantes de la fuerza - Policía Federal - y bajo ese prisma, frente a 
la falta de un precepto que contemple de manera expresa la re afiliación 
voluntaria a la obra social demandada del pensionista, con motivo de 
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una exoneración, debe estarse a la solución que propicie el cumplimien-
to efectivo de la finalidad tuitiva que las normas consagran.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

INTERPRETACION DE LA LEY

Los magistrados deben guiarse con la máxima prudencia en la inter-
pretación de las leyes de previsión social, ya que la inteligencia que se le 
asigna puede llevar a la pérdida de un derecho o su retaceo.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosenkrantz, en su voto, no adhiere al presente párrafo-

OBRAS SOCIALES

Es procedente la afiliación voluntaria a la Obra Social de la Policía Fe-
deral demandada, sin que obste a ello el hecho de que el decreto regla-
mentario 1866/1983 disponga que los afiliados obligatorios cesarán por 
exoneración (art. 829) y que a partir de la cesación del afiliado principal 
cesarán automáticamente los derechos de los familiares incluidos en 
las condiciones de los artículos 814 y 815 (art. 835), toda vez que ninguno 
de esos preceptos legales menciona de manera expresa la situación de 
los pensionistas del exonerado una vez obtenido el beneficio previsional, 
de conformidad con lo estipulado por el artículo 7 de la ley 21.965.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DERECHO A LA SALUD

El derecho a la salud es ampliamente garantizado en nuestro ordena-
miento constitucional, especialmente en favor de las personas con dis-
capacidad (art. 75, inc. 23, Constitución Nacional, arto 12, Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; arts. 25 y 26, 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; arts. 
4, inc. 1, Convención Americana sobre Derechos Humanos) y la asisten-
cia integral a la discapacidad constituye una política pública del país.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosenkrantz, en su voto, no adhiere al presente párrafo-
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OBRAS SOCIALES

La no adhesión por parte de la Obra Social de la Policía Federal al sis-
tema de las leyes 23.660,23.661 y, en particular, al establecido en la ley 
24.901, no determina que le resulte ajena la obligación de adoptar las 
medidas razonables a su alcance para lograr la realización plena de los 
derechos de las personas con discapacidad.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosenkrantz, en su voto, no adhiere al presente párrafo-

OBRAS SOCIALES

Corresponde admitir la reafiliación a la Obra Social de la Policía Fede-
ral, pues una lectura integral de las normas en juego conducen a con-
cluir que la ley 27968 y el decreto 1866/1983 no pretenden sancionar con 
la desafiliación al hijo con discapacidad, pensionista del personal exo-
nerado, imponiéndole las consecuencias de las acciones de su padre; 
máxime cuando la consecuencia que debería afrontar es la desatención 
de su discapacidad.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosenkrantz, en su voto, no adhiere al presente párrafo-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala II de la Cámara Federal de Apelaciones de Salta confirmó 
la decisión de la anterior instancia que había admitido la acción de am-
paro promovida por la señora G.N.Y en representación de su hermano 
y, en consecuencia, había ordenado a la Obra Social de la Policía Fe-
deral Argentina (OSPFA) que incorpore de manera inmediata a F.J.Y. 
como afiliado (fs. 82/89).

En lo pertinente, el tribunal trató los agravios de la demandada 
que apuntan a que no le corresponde al joven Y. la afiliación requerida 
en virtud del carácter de exonerado de su padre, afiliado titular, puesto 
que la Superintendencia de Bienestar de la Policía Federal Argentina 
se encuentra regulada por un régimen jurídico específico que surge de 
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la Ley 21.965 para el Personal de la Policía Federal Argentina y su de-
creto reglamentario 1866/1983, y, por lo tanto, no pertenece al Sistema 
de Obras Sociales, regulado por la ley 26.660 ni reviste el carácter de 
agente del Seguro Nacional de la Salud en los términos de la ley 23.661.

En primer lugar, la cámara señaló que la Corte Suprema, en el 
caso “Molina” (Fallos: 335:146) consideró inaplicable la ley 23.660 por 
vía de analogía al funcionamiento de la Obra Social de la Policía Fede-
ral Argentina. Como consecuencia, entendió que el caso se resolvía 
con la aplicación de la ley 21.965, artículo 7, y su decreto reglamentario 
1866/1983, artículo 525, inciso 2.

En segundo lugar, puso de relieve que la resolución administrati-
va que había denegado la afiliación no tuvo en cuenta lo dispuesto por 
el citado artículo 525, inciso 2, conforme el cual “cuando se trate de 
exoneración los derechohabientes solicitarán la pensión ante el mis-
mo organismo, como si el titular hubiera fallecido”. Por el contrario, 
relató que la obra social fundó su negativa en lo dispuesto en el artí-
culo 809, inciso b, de ese decreto, en concordancia con lo normado en 
el inciso a, en el sentido que la afiliación a la obra social correspondía 
a los pensionistas del personal fallecido en actividad o retirado con 
derecho a haber.

El tribunal sostuvo que un examen integral de la normativa 
aplicable permite concluir que F.Y. es derechohabiente de su padre 
exonerado y, en consecuencia, se halla incluido en calidad de benefi-
ciario en la obra social demandada. Destacó que una interpretación 
contraria impondría al beneficiario de la pensión una limitación que 
el plexo legal no prevé.

A su vez, añadió que el artículo 525, inciso 2, debe integrarse con 
el artículo 813 del decreto que prevé “que mientras dure el trámite de 
pensión, los interesados gozarán de los beneficios que otorga la Super-
intendencia de Bienestar, siempre que abonen la cuota establecida. 
Sólo podrán solicitar la afiliación cuando obtengan la pensión”.

En ese marco, interpretó que ambas normas ponen en cabeza de 
la Superintendencia de Bienestar la misión de propender al bienestar 
moral y material de los integrantes de la institución y sus familiares, 
mediante la prestación de servicios sociales y asistenciales.

Finalmente, consideró que la obra social demandada, aún cuan-
do no se encuentra inmersa en el régimen de las leyes 23.660, 23.661 
y 24.901 no puede desconocer la amplia protección que corresponde 
otorgar a las personas con discapacidad, dado que su atención inte-
gral constituye una política pública del país. Añadió que la demandada 
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es un organismo dependiente del Poder Ejecutivo y, como tal, forma 
parte del Estado Nacional, por lo que no puede incumplir la ley 24.901, 
pues este último es garante de esa norma.

-II-

Contra esa decisión la obra social demandada interpuso recurso 
extraordinario (fs. 95/101), que contestado (fs. 104/109), fue concedi-
do por el a quo en virtud de la cuestión federal simple planteada en 
autos (fs. 111).

La recurrente señala que en el caso se encuentra en tela de juicio 
la inteligencia y los alcances de normas de naturaleza federal. Consi-
dera que la cámara realizó una interpretación forzada e incongruente 
de lo dispuesto por el decreto reglamentario 1866/1983. Específica-
mente, alega que la resolución apelada se aparta de lo dispuesto en las 
normas aplicables al caso concreto, esto es, los artículos 829 y 835 del 
citado decreto.

Al respecto, explica que el artículo 829 se halla inserto en el capítu-
lo “De la cesación de afiliación y reafiliación”, y que el mismo establece 
que “los afiliados obligatorios cesarán por renuncia, baja, cesantía o 
exoneración”. Sostiene que esa norma debe conjugarse con lo dispues-
to en el artículo 835 que estipula que “con la cesación del afiliado prin-
cipal cesará automáticamente los derechos de los familiares incluidos 
en las condiciones de los artículos 814 y 815”.

Pone de relieve que la constitucionalidad de esas normas no fue 
cuestionada por la accionante en su demanda ni declarada por los ma-
gistrados que intervinieron en la causa.

Sobre esa base, concluye que la sentencia en crisis debe ser re-
vocada en tanto no se adecúa a las normas que rigen el caso y, por lo 
tanto, arriba a una solución injusta.

-III-

A mi modo de ver, el recurso extraordinario fue bien concedido en 
tanto se discute la inteligencia de normas de naturaleza federal -ley 
21.965 y decreto 1866/1983- y la decisión del superior tribunal de la 
causa fue contraria a las pretensiones que la apelante fundó en ellas 
(art. 14, inciso 3, ley 48; dictamen de esta Procuración General al que 
remitió la Corte en Fallos: 335:2066, “Rodriguez”; Fallos: 341:1460, 
“Yurrita”, entre otros).
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-IV-

En el presente caso corresponde determinar si a la luz de las normas 
federales en juego -ley 21.965 y decreto 1866/1983- el joven F.J.Y. tiene dere-
cho a ser incorporado como afiliado voluntario a la obra social demandada.

Ante todo, cabe aclarar que no se encuentra controvertido que 
el representado en autos padece una discapacidad que consiste en 
anormalidades en la marcha y de la movilidad, hipoacusia neurosen-
sorial bilateral, cuadriplejia espástica y parálisis cerebral espástica 
(ver, asimismo, certificado de discapacidad, fs. 13). Tampoco se dis-
cute que estuvo afiliado a OSPFA hasta el 27 de abril de 2015, fecha 
en la que todo el grupo familiar fue desafiliado en virtud de que el 
titular -padre del amparista- había sido exonerado de la fuerza el 21 
de abril de ese año. A su vez, no se encuentra debatido que F.Y. es 
beneficiario de una pensión en carácter de hijo del ex Sargento J.W.Y. 
y que solicitó la afiliación a la obra social dada la discapacidad que 
presenta, la que fue denegada mediante la resolución 600-54-130/2017 
del 3 de febrero de 2017.

Ello sentado, entiendo que el punto en debate debe ser analizado 
teniendo en cuenta que las cuestiones suscitadas en el ámbito de la 
previsión social deben ser tratadas otorgando prevalencia a los fines 
tuitivos de las normas que rigen la materia (dictamen de esta Procu-
ración General al que remitió la Corte en Fallos 330:2093, “Obra Social 
del Personal Directivo de la Construcción” y sus citas)

El artículo 7 de la ley 21.965 estipula la pérdida de los derechos al 
haber de pasividad para el personal exonerado, sin embargo, mantie-
ne los beneficios de la pensión para los derechohabientes en la forma 
y oportunidad que determine la reglamentación. Específicamente, el 
artículo 525 del decreto reglamentario 1866/1983 prevé que en caso “de 
exoneración los derechohabientes solicitarán la pensión ante el mis-
mo organismo, como si el titular hubiera fallecido”.

Por su lado, en el Título VI del mencionado decreto, denominado 
“De la obra social en general”, se inserta el artículo 806, el cual expre-
sa que “Es misión de la Superintendencia de Bienestar propender al 
bienestar moral y material de los integrantes de la Institución y sus fa-
miliares, mediante la prestación de servicios sociales y asistenciales”.

En particular, el artículo 809 del aludido decreto permite afiliarse 
voluntariamente a la obra social a los pensionistas del personal falle-
cido en actividad y del personal retirado con derecho a haber o jubi-
lado de las fuerzas, así como también a los beneficiarios del artículo 
2 de la ley 4235 (Cf. incisos a y b). A su vez, el artículo 813 establece 
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que “Mientras dure el trámite de pensión, los interesados gozarán de 
los beneficios que otorga la Superintendencia de Bienestar, siempre 
que abonen las cuotas establecidas. Sólo podrán solicitar su afiliación 
cuando obtengan la pensión”.

En ese marco, a mi modo de ver y en sentido coincidente con la in-
terpretación efectuada por el a quo, desde el punto de vista normativo 
no se advierten óbices que impidan la afiliación voluntaria del joven a 
la obra social demandada.

Es que, si a los efectos de garantizar la pensión a los derechoha-
bientes del exonerado el decreto en cuestión equipara a este último 
con el personal fallecido (art. 525, párrafo segundo), es razonable ex-
tender esa misma solución para conceder la afiliación pretendida en 
autos, en tanto fue requerida por un pensionista que obtuvo ese bene-
ficio previsional a partir de una equivalencia entre situaciones que la 
propia norma establece.

En ese sentido, se ha sostenido que es principio de la hermenéu-
tica jurídica que, en los casos no expresamente contemplados, debe 
preferirse la interpretación que favorece y no la que dificulta los fines 
perseguidos por la norma (Fallos: 313:751, “Moura”; dictamen de la 
Procuración al que remitió la Corte en Fallos: 330:2093 op cit., entre 
otros). Además, esta Procuración General ha sostenido que no es mé-
todo recomendable en la interpretación de las leyes, el de atenerse 
estrictamente a sus palabras, ya que el espíritu que las informa es lo 
que debe rastrearse en procura de una aplicación racional, y lo que 
ha de perseguirse es una valiosa interpretación de lo que las normas 
jurídicamente han querido mandar (CAF 269/1989/1/RH1, “L. Ramona 
Magdalena y otros c/ policía federal argentina s/ personal militar y civil 
de las FFAA y de Seg.”, dictamen del 30 de abril de 2019).

En el sub lite, tal como se ha reseñado anteriormente, las dispo-
siciones del decreto que regulan lo atinente a la obra social expresan, 
como uno de sus principales objetivos, el de garantizar el bienestar 
moral y material de los familiares de los integrantes de la fuerza en 
cuestión. Bajo ese prisma, frente a la falta de un precepto que con-
temple de manera expresa la reafiliación voluntaria a la obra social 
demandada del pensionista, con motivo de una exoneración, debe es-
tarse a la solución que propicie el cumplimiento efectivo de la finalidad 
tuitiva que las normas en análisis consagran.

Cabe recordar que los magistrados deben guiarse con la máxima 
prudencia en la interpretación de las leyes de previsión social, ya que 
la inteligencia que se le asigna puede llevar a la pérdida de un derecho 
o su retaceo (doctr. Fallos: 311: 1937, “Ordenes”; Fallos: 329:4206, “Poe-
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ta”; dictamen de esta Procuración General al que remitió la Corte en 
Fallos 330:2093 op. cit.).

No empece a lo expuesto el hecho de que el decreto disponga que 
los afiliados obligatorios cesarán por exoneración (art. 829) y que a 
partir de la cesación del afiliado principal cesarán automáticamente 
los derechos de los familiares incluidos en las condiciones de los artí-
culos 814 y 815 (art. 835), toda vez que ninguno de esos preceptos lega-
les menciona de manera expresa la situación de los pensionistas del 
exonerado una vez obtenido el beneficio previsional, de conformidad 
con lo estipulado por el artículo 7 de la ley de Personal. Ello así, entien-
do que en esa especial situación resultan plenamente aplicables por 
analogía las reglas de los artículos 809, inciso b y 813 anteriormente 
mencionados en el dictamen.

Para más, cabe destacar que, tal como lo advirtió el Ministerio Públi-
co de la Defensa ante la Corte Suprema, en el sub lite, una solución con-
traria implicaría la imposibilidad de que el representado en autos pueda 
continuar con los tratamientos que necesita para su rehabilitación inte-
gral, lo que influye sobre el desarrollo de su inserción social y su calidad 
de vida (fs. 116 vta. y 117). Nótese que la parte actora ha manifestado 
que si bien durante el tiempo de carencia de la obra Social F.Y. estuvo 
afiliado provisoriamente al Programa Federal de Salud (PROFE) hasta 
el 1 de noviembre de 2016, dicha afiliación no fue renovada dado que ese 
programa no le brindaba la cobertura que su patología requería (fs. 18).

En ese contexto, es menester recordar el derecho a la salud es 
ampliamente garantizado en nuestro ordenamiento constitucional, es-
pecialmente en favor de las personas con discapacidad (art. 75, inc. 
23, Constitución Nacional, art. 12, Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales; arts. 25 y 26, Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad; arts. 4, inc. 1, Convención 
Americana sobre Derechos Humanos) y la asistencia integral a la dis-
capacidad constituye una política pública del país (dictamen de esta 
Procuración General de la Nación al que remitió la Corte Suprema en 
Fallos: 327:2127, “Martin”; 327:2413, “Lifschitz”).

En consecuencia, la no adhesión por parte de la demandada al sis-
tema de las leyes 23.660,23.661 y, en particular, al establecido en la ley 
24.901, no determina que le resulte ajena la obligación de adoptar las 
medidas razonables a su alcance para lograr la realización plena de los 
derechos de las personas con discapacidad (S.C. C. Nº 2773, L. XLII, 
“Cattaneo, Adrián Alberto G. c/ I.O.S.E. y otros s/ amparo”, sentencia 
del 5 de febrero de 2008, por remisión al dictamen de esta Procuración 
General de la Nación).
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En estas condiciones, una lectura integral de las normas en juego 
conducen a concluir que la ley 27968 y el decreto 1866/1983 no preten-
den sancionar con la desafiliación al hijo con discapacidad, pensionista 
del personal exonerado, imponiéndole las consecuencias de las accio-
nes de su padre. Máxime cuando la consecuencia que debería afrontar 
es la desatención de su discapacidad.

En suma, una interpretación adecuada de las normas federales en 
juego -ley 21.965 y decreto 1866/1983-, a la luz de los principios de her-
menéutica referidos y los fines tuitivos que rigen la seguridad social 
conduce a admitir la reafiliación de F.J.Y. a la obra social demandada.

-V-

Por todo lo expuesto, opino que corresponde rechazar el recurso 
extraordinario y confirmar la sentencia apelada. Buenos Aires, 11 de 
septiembre de 2019. Víctor Abramovich.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 4 de marzo de 2021.

Vistos los autos: “Y., G. N. c/ Obra Social de la Policía Federal s/ inc. 
apelación”.

Considerando:

Que las cuestiones planteadas han sido adecuadamente examina-
das en el dictamen del señor Procurador Fiscal, a cuyos fundamentos 
y conclusiones cabe remitir por razones de brevedad.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado, se declara proceden-
te el recurso extraordinario y se confirma el pronunciamiento apelado. 
Con costas. Notifíquese y devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (según su voto)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — 
HoracIo rosattI.
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voto DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz

Considerando:

Que los agravios de la apelante encuentran adecuada respuesta en 
el dictamen del señor Procurador Fiscal (con exclusión de los párra-
fos noveno, undécimo y decimotercero a decimosexto del punto IV de 
dicho dictamen), a cuyos fundamentos corresponde remitir en razón 
de brevedad.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado, se declara proceden-
te el recurso extraordinario y se confirma el pronunciamiento apelado. 
Con costas. Notifíquese y devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz.

Recurso extraordinario interpuesto por Estado Nacional, Policía Federal Argentina, 
Obra Social de la Policía Federal Argentina, representado por la Dra. Silvia Mónica 
Arrostito.

Traslado contestado por el Defensor Público Oficial, Dr. Martín Bomba Royo.

Tribunal de origen: Sala II de la Cámara Federal de Apelaciones de Salta.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Salta n° 2.

 

ASOCIACIÓN DEL PERSONAL SUPERIOR DE AUTOPISTAS E 
INFRAESTRUCTURA aPsaI c/ AUTOPISTAS DEL SOL s.a. s/ 

accIóN DE aMParo

CUESTION FEDERAL

Los agravios suscitan una cuestión federal suficiente pues se ha cues-
tionado la validez constitucional de una ley del Congreso (ley 23.551), y la 
decisión ha sido contraria a su validez (art. 14, inc. 1, ley 48).

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El Juez Lorenzetti, en disidencia, consideró inadmisible el recurso ex-
traordinario (art. 280 CPCCN)-
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SINDICATO

La exclusión de los sindicatos simplemente inscriptos del régimen de 
retención de cuotas sindicales previsto en el artículo 38 de la ley 23.551, 
configura una injerencia del Estado que reduce injustificadamente la 
capacidad de estas entidades de desarrollar funciones propias relativas 
a la promoción, ejercicio, defensa, fomento y protección de intereses le-
gítimos de orden gremial, pues los aportes de los afiliados a una orga-
nización sindical, que integran su patrimonio (art. 37 de ley 23.551), son 
un medio esencial para la defensa de sus intereses profesionales, en 
tanto resulta la fuente de financiamiento que contribuye a sostener en 
el plano económico las actividades del sindicato.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El Juez Lorenzetti, en disidencia, consideró inadmisible el recurso ex-
traordinario (art. 280 CPCCN)-

SINDICATO

La autonomía e independencia financiera de las organizaciones de tra-
bajadores y de empleadores, al igual que la protección de sus fondos y 
bienes, constituyen elementos esenciales del derecho a organizar libre-
mente su administración.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El Juez Lorenzetti, en disidencia, consideró inadmisible el recurso ex-
traordinario (art. 280 CPCCN)-

SINDICATO

Para los sindicatos de reciente fundación, las cuotas sociales aporta-
das por los afiliados, son casi siempre su fuente principal de ingresos y 
en este orden de ideas, la adecuada canalización de los aportes resulta 
determinante para que las organizaciones de trabajadores desplieguen 
regularmente su gestión y su actividad gremial, y por ello el derecho co-
lectivo del trabajo instrumenta formas promocionales o preferenciales 
de recaudación, tendientes a asegurar su puntual y efectiva percepción, 
evitando que la concreción de los pagos quede librada exclusivamente a 
la iniciativa de los asociados.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El Juez Lorenzetti, en disidencia, consideró inadmisible el recurso ex-
traordinario (art. 280 CPCCN)-
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SINDICATO

El ágil acceso a los recursos presupuestarios fortalece la autonomía 
del sindicato frente al Estado y al sector empresario; de allí que re-
sulte inocuo proclamar la autonomía de las entidades gremiales para 
fijar su programa de acción y su estrategia con miras al cumplimiento 
de sus fines, si no se les asegura al mismo tiempo la disponibilidad 
de los medios económicos indispensables para su funcionamiento y su 
actividad externa.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El Juez Lorenzetti, en disidencia, consideró inadmisible el recurso ex-
traordinario (art. 280 CPCCN)-

SINDICATO

El régimen de retención de cuotas sindicales, tal como está regulado 
en el artículo 38 de la ley 23.551, menoscaba la libertad sindical de las 
entidades simplemente inscriptas, pues al encontrarse con mayores 
obstáculos para el ingreso de las cuotas, ven limitadas su sostenibilidad 
y capacidad de acción y, con ello, sus posibilidades de representar a los 
trabajadores y de sumar nuevos afiliados que les permitan, eventual-
mente, disputar la personería gremial.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El Juez Lorenzetti, en disidencia, consideró inadmisible el recurso ex-
traordinario (art. 280 CPCCN)-

SINDICATO

El régimen de retención de cuotas previsto en el artículo 38 de la ley 
23.551 puede influir de forma indebida en la decisión de los trabajadores 
de afiliarse a una determinada asociación sindical, pues la facilidad que 
brinda el descuento automático de los aportes favorece la opción en fa-
vor de aquellas asociaciones que cuentan con esa prerrogativa, más allá 
de su ideario político y gremial, es decir, el mecanismo de cobro fijado en 
la ley puede operar en la práctica como un incentivo o desincentivo para 
la afiliación, que afecta la libre elección por el trabajador del sindicato al 
que desee asociarse.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El Juez Lorenzetti, en disidencia, consideró inadmisible el recurso ex-
traordinario (art. 280 CPCCN)-
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SINDICATO

El sistema de retención de cuotas sindicales del artículo 38 de la ley 
23.551 constituye un privilegio para las asociaciones con personería 
gremial en detrimento de las simplemente inscriptas, que produce una 
disparidad de trato irrazonable entre los dos tipos de organizaciones.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El Juez Lorenzetti, en disidencia, consideró inadmisible el recurso ex-
traordinario (art. 280 CPCCN)-

APORTES SINDICALES

El sistema de retención de cuotas sindicales del artículo 38 de la ley 
23.551 es inconstitucional, pues no se logró acreditar la existencia de un 
interés público imperioso que resulte necesario resguardar y justifique, 
en consecuencia, la exclusión de las asociaciones simplemente inscrip-
tas de un medio esencial para la defensa de sus intereses gremiales y en 
segundo lugar, el privilegio legal no es de aquéllos que pueden otorgarse 
a las organizaciones más representativas en tanto no se vincula con su 
prioridad de representación en las negociaciones colectivas, en la con-
sulta por las autoridades o en la designación de delegados ante organis-
mos internacionales, únicas prerrogativas admitidas en el Convenio 87 
de la OIT, según lo ha sostenido la Corte.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El Juez Lorenzetti, en disidencia, consideró inadmisible el recurso ex-
traordinario (art. 280 CPCCN)-

SINDICATO

El artículo 38 de la ley 23.551, en cuanto excluye en forma arbitraria a 
las asociaciones simplemente inscriptas del régimen de retención de 
aportes a sus afiliados, lesiona la libertad sindical, en su faz individual y 
colectiva, por lo que resulta inconstitucional.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El Juez Lorenzetti, en disidencia, consideró inadmisible el recurso ex-
traordinario (art. 280 CPCCN)-
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DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala VII de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo 
confirmó la sentencia de primera instancia que había hecho lugar al 
amparo deducido por el sindicato Asociación del Personal Superior de 
Autopistas e Infraestructura (APSAI), y había declarado la inconstitu-
cionalidad del artículo 38 de la ley 23.551 de Asociaciones Sindicales, 
por ser contrario al artículo 14 bis de la Constitución Nacional y al Con-
venio 87 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). En con-
secuencia, ordenó a Autopistas del Sol S.A. que, en forma inmediata, 
proceda a retener la cuota sindical por planilla salarial respecto de los 
afiliados de APSAI y cese en toda obstaculización al accionar gremial 
de la actora (fs. 232/235).

La Cámara compartió los argumentos del juez de primera instan-
cia referidos a la supra legalidad del mencionado Convenio 87 de la 
OIT y al carácter vinculante de las opiniones de la Comisión de Ex-
pertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR) de 
dicha organización. En ese sentido, recordó que los órganos de con-
trol y aplicación de la OIT han efectuado reiteradas observaciones 
al artículo 38 de la ley 23.551 -que impone obligaciones en materia de 
retención de aportes sindicales-, señalando que establece privilegios 
discriminatorios en favor de las asociaciones con personería gremial. 
Además, citó precedentes propios en los cuales ya había sostenido que 
lo dispuesto en el referido artículo 38 implica un cercenamiento de la 
libertad sindical y del libre ejercicio de los derechos de los trabajado-
res, quienes expresamente decidieron optar por determinada entidad, 
permitiendo sus aportes el desarrollo de las actividades necesarias de 
la organización gremial.

-II-

Contra esa resolución, Autopistas del Sol S.A. interpuso recurso 
extraordinario federal (fs. 237/246), cuya denegatoria (fs. 253/254) dio 
origen a la presente queja (fs. 29/33 del cuaderno correspondiente).

Para sustentarlo, invoca la doctrina de la arbitrariedad, por enten-
der que el fallo no es una derivación lógica y razonada de las constan-
cias de la causa y del derecho vigente.
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Sostiene, en lo sustancial, que el artículo 38 de la ley 23.551 resulta 
muy claro al imponer la obligación a los empleadores de retener apor-
tes únicamente respecto de asociaciones sindicales con personería 
gremial. Al respecto, afirma que la sentencia se aparta de la aplicación 
de dicha norma -y, en consecuencia, del derecho vigente- limitándose a 
declararla inconstitucional, sin tener en cuenta que la parte actora no 
habría demostrado un perjuicio real. En ese sentido, argumenta que el 
hecho de no actuar como agente de retención no vulnera ningún dere-
cho de APSAI ni le provoca ningún impedimento a sus afiliados, sino a 
lo sumo la “incomodidad” de tener que arbitrar los medios para pagar 
la cuota sindical en persona.

Alega también que la cámara omitió tener en cuenta lo dispuesto 
por el decreto 467/88, reglamentario de la ley 23.551. Refiere que para 
que la obligación de retener les resulte exigible, la asociación sindical 
debe tener personería gremial, mediar resolución del Ministerio de 
Trabajo disponiendo la retención, y comunicar al empleador la resolu-
ción de la autoridad de aplicación con una antelación no menor a diez 
días al pago.

Expresa que en nada afecta al sub lite lo resuelto por la Corte Su-
prema en el precedente “Asociación Trabajadores del Estado c/ Minis-
terio de Trabajo s/ Ley de Asociaciones Sindicales” (Fallos: 331:2499), 
puesto que se trató de un caso de aristas fácticas diferentes, en que 
el máximo tribunal declaró la inconstitucionalidad exclusivamente del 
artículo 41 de la ley 23.551, no del resto de las disposiciones de esa ley.

-III-

Considero que los agravios suscitan una cuestión federal suficien-
te pues se ha cuestionado la validez constitucional de una ley del Con-
greso (ley 23.551), y la decisión ha sido contraria a su validez (art. 14, 
inc. 1, ley 48).

-IV-

La cuestión federal radica en determinar si el artículo 38 de la ley 
23.551, al establecer que los empleadores están obligados a actuar 
como agente de retención de las cuotas sindicales únicamente res-
pecto de trabajadores afiliados a sindicatos con personería gremial, 
vulnera la libertad sindical de las entidades simplemente inscriptas.

A fin de abordar este asunto corresponde señalar que el artículo 
14 bis de la Constitución Nacional establece que el trabajo, en sus di-
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versas formas gozará de la protección de las leyes, las que asegurarán 
al trabajador la organización sindical libre y democrática, reconocida 
por la simple inscripción en un registro especial (art. 14 bis, primer pá-
rrafo, en sentido concordante Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, art. 16.1, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos, arts. 22.1 y 22.3 y Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, art.8).

Por su parte, el Convenio 87 de la OIT, denominado “Convenio 
sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación” 
(aprobado por ley 14.932 y ratificado el 18 de enero de 1960), de jerar-
quía constitucional en virtud de su inclusión en el artículo 8.3 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 22.3 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconoce a los 
trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción y sin autoriza-
ción previa, el derecho de constituir las organizaciones que estimen 
convenientes, así como el de afiliarse a estas organizaciones (art. 2). 
Estipula que estas organizaciones tienen el derecho de redactar sus 
estatutos y reglamentos administrativos, elegir libremente sus repre-
sentantes, organizar su administración y actividades y formular su 
programa de acción, e impone a las autoridades públicas el deber de 
abstenerse de toda intervención que tienda a limitar estos derechos o 
a entorpecer su ejercicio legal (art. 3). Además, el artículo 8, inciso 2, 
sostiene que “La legislación nacional no menoscabará ni será aplica-
da de suerte que menoscabe las garantías previstas por el presente 
Convenio” y el artículo 11 dispone el deber de los Estados de “adoptar 
las medidas necesarias y apropiadas para preservar el ejercicio del 
derecho de sindicación”.

En materia de libertad sindical de las entidades simplemente ins-
criptas, la Corte Suprema fijó doctrina, entre otros, en los precedentes 
“Asociación Trabajadores del Estado c/ Ministerio de Trabajo s/ Ley de 
Asociaciones Sindicales” (Fallos: 331:2499), “Rossi, Adriana María c/ 
Estado Nacional- Armada Argentina s/ Sumarísimo” (Fallos: 332:2715) 
y “Asociación de Trabajadores del Estado s/ acción de inconstituciona-
lidad” (Fallos: 333:672). Estos precedentes, aun cuando versaron sobre 
la validez de otras disposiciones de la ley 23.551 —las condiciones exi-
gidas para ser designado delegado del personal (Fallos: 331:2499), la 
tutela sindical (Fallos: 332:2715) y la legitimación procesal de una aso-
ciación simplemente inscripta (Fallos: 336:672)— establecieron princi-
pios constitucionales que resultan aplicables al sub lite.

En el caso “ATE” (Fallos: 331:2499) la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación destacó que quienes están bajo la protección de la Conven-
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ción Americana sobre Derechos Humanos tienen no sólo el derecho y 
la libertad de asociarse libremente con otras personas, sin interven-
ción de las autoridades públicas que limiten o entorpezcan el ejercicio 
del respectivo derecho, lo que representa, por lo tanto, un derecho de 
cada individuo, sino que, además, gozan del derecho y la libertad de 
buscar la realización común de un fin lícito, sin presiones o intromi-
siones que puedan alterar o desnaturalizar su finalidad (considerando 
6º), y señaló que “la afiliación libre y consciente no puede verse heri-
da con supuestas razones de interés sindical y bien común”. Expresó 
también que la libertad sindical “tiene el propósito de que los sindica-
tos puedan realizar sus actividades sin obstáculos o limitaciones del 
Estado que reduzcan, injustificadamente, las funciones que les son 
propias, esto es, la promoción, ejercicio, defensa, fomento y protección 
de los intereses legítimos de orden gremial” (considerando 7º).

Al reproducir lo expuesto por el Comité de Libertad Sindical pun-
tualizó: “de manera general, la posibilidad para un gobierno de con-
ceder una ventaja a una organización determinada, o de retirársela 
para beneficiar a otra, entraña el riesgo, aunque no sea esa su inten-
ción, de acabar por favorecer o desfavorecer a un sindicato frente a 
otros, cometiendo un acto de discriminación. Es más, favoreciendo 
o desfavoreciendo a determinada organización frente a otras, los go-
biernos pueden influir en la decisión de los trabajadores cuando elijan 
una organización para afiliarse, ya que es indudable que estos últimos 
se sentirán inclinados a afiliarse al sindicato más apto para servirlos, 
mientras que por motivos de orden profesional, confesional, político u 
otro, sus preferencias los hubieran llevado a afiliarse a otra organiza-
ción” (considerando 8º, en sentido análogo “Rossi”, considerando 5º, y 
dictamen de esta Procuración General de la Nación en CSJ, 5399/2014/
RH1 “Asoc. Pers- Municipal Las Colonias c/Fed. Sind. Trab. Munic. 
FESTRAM y otros s/acción de amparo, del 4 de noviembre de 2016).

Con cita de ese órgano sostuvo, asimismo, que si bien la legislación 
nacional puede establecer una distinción entre las asociaciones sindi-
cales más representativas y las demás organizaciones, esa diferencia-
ción no puede privar a las organizaciones sin personería gremial “de 
los medios esenciales para defender los intereses profesionales de sus 
miembros ni del derecho de organizar su gestión y su actividad”. Y 
remarcó que “esa distinción no puede tener como consecuencia con-
ceder a las asociaciones con mayor representatividad privilegios que 
excedan de una prioridad en materia de representación en las nego-
ciaciones colectivas, en la consulta por las autoridades y en la designa-
ción de delegados ante organismos internacionales” (Fallos: 331: 2499, 
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considerando 8º, en igual sentido se pronunció al resolver in re “Nueva 
Organización de Trabajadores Estatales c/ Instituto Nacional de Servi-
cios Sociales para Jubilados y Pensionados s/amparo”, N. 143. XLVIII. 
RHE, sentencia del 24 de noviembre de 2015).

A la luz de estos principios constitucionales, entiendo que la exclu-
sión de los sindicatos simplemente inscriptos del régimen de retención 
de cuotas sindicales previsto en el artículo 38 de la ley 23.551, configura 
una injerencia del Estado que reduce injustificadamente la capacidad 
de estas entidades de desarrollar funciones propias relativas a la pro-
moción, ejercicio, defensa, fomento y protección de intereses legítimos 
de orden gremial.

En efecto, los aportes de los afiliados a una organización sindical, 
que integran su patrimonio (art. 37 de ley 23.551), “son un medio esen-
cial para la defensa de sus intereses profesionales”, en tanto resulta 
la fuente de financiamiento que contribuye a sostener en el plano eco-
nómico las actividades del sindicato. En tal sentido se ha expresado: 
“La autonomía e independencia financiera de las organizaciones de 
trabajadores y de empleadores, al igual que la protección de sus fon-
dos y bienes, constituyen elementos esenciales del derecho a organi-
zar libremente su administración” (OIT, “Dar un rostro humanos a la 
globalización”, 101 a Conferencia de la Organización Internacional del 
Trabajo, 2012, ILC.101/III/1B, párr. 109).

Cabe remarcar que para los sindicatos de reciente fundación, las 
cuotas sociales aportadas por los afiliados son casi siempre su fuente 
principal de ingresos. En este orden de ideas, la adecuada canaliza-
ción de los aportes resulta determinante para que las organizaciones 
de trabajadores desplieguen regularmente su gestión y su actividad 
gremial, y por ello el derecho colectivo del trabajo instrumenta formas 
promocionales o preferenciales de recaudación, tendientes a asegurar 
su puntual y efectiva percepción, evitando que la concreción de los pa-
gos quede librada exclusivamente a la iniciativa de los asociados.

Al mismo tiempo, el ágil acceso a los recursos presupuestarios for-
talece la autonomía del sindicato frente al Estado y al sector empresa-
rio. De allí que resulte inocuo proclamar la autonomía de las entidades 
gremiales para fijar su programa de acción y su estrategia con miras 
al cumplimiento de sus fines, si no se les asegura al mismo tiempo la 
disponibilidad de los medios económicos indispensables para su fun-
cionamiento y su actividad externa.

Bajo este prisma, el régimen de retención de cuotas sindicales, 
tal como está regulado en el cuestionado artículo 38, menoscaba la 
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libertad sindical de las entidades simplemente inscriptas pues al en-
contrarse con mayores obstáculos para el ingreso de las cuotas, ven 
limitadas su sostenibilidad y capacidad de acción y, con ello, sus posibi-
lidades de representar a los trabajadores y de sumar nuevos afiliados 
que les permitan, eventualmente, disputar la personería gremial.

Además, desde otra perspectiva, este régimen de retención de cuo-
tas puede influir de forma indebida en la decisión de los trabajadores 
de afiliarse a una determinada asociación sindical, pues la facilidad 
que brinda el descuento automático de los aportes favorece la opción 
en favor de aquellas asociaciones que cuentan con esa prerrogativa, 
más allá de su ideario político y gremial. Es decir, el mecanismo de 
cobro fijado en la ley puede operar en la práctica como un incentivo o 
desincentivo para la afiliación, que afecta la libre elección por el traba-
jador del sindicato al que desee asociarse.

A su vez, el sistema de retención de cuotas sindicales del artículo 
38 constituye un privilegio para las asociaciones con personería gre-
mial en detrimento de las simplemente inscriptas, que produce una 
disparidad de trato irrazonable entre los dos tipos de organizaciones.

En primer lugar, no se logró acreditar la existencia de un interés 
público imperioso que resulte necesario resguardar y justifique, en 
consecuencia, la exclusión de las asociaciones simplemente inscriptas 
de un medio esencial para la defensa de sus intereses gremiales.

En segundo lugar, el privilegio legal no es de aquéllos que pueden 
otorgarse a las organizaciones más representativas en tanto no se vin-
cula con su prioridad de representación en las negociaciones colecti-
vas, en la consulta por las autoridades o en la designación de delega-
dos ante organismos internacionales, únicas prerrogativas admitidas 
en el Convenio 87 de la OIT, según lo ha sostenido esa Corte Suprema.

Al respecto, la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios 
y Recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo 
(CEACR) -cuyos criterios han sido tenidos en cuenta por el máximo 
tribunal federal para interpretar el alcance de los convenios vigentes 
en nuestro país- (Fallos: 331:2499, considerando 8º; Fallos: 332:2715, 
considerando 6º; Fallos: 336:672, considerando 4º) se ha pronunciado 
ya sobre la materia puesta en tela de juicio en las presentes actua-
ciones. En particular, manifestó que el artículo 38 de la ley 23.551, que 
sólo permite a las asociaciones con personería gremial la retención 
en nómina de las cuotas sindicales, otorga un privilegio que perju-
dica y discrimina indebidamente a las organizaciones simplemente 
inscritas (observación adoptada en 2010, Publicación: 100º reunión 
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CIT (2011); observación adoptada en 2011, Publicación: 101º reunión 
CIT (2012); observación adoptada en 2012, Publicación: 102º reunión 
CIT (2013), entre otras, en sentido similar CLS, Caso 2878 (El Salva-
dor), Informe definitivo 865, 2012, Caso 3095 (Túnez), Informe provi-
sional 378, Junio 2016).

Por último, estimo que la extensión de los supuestos de retención 
de la cuota sindical que se deriva de la postura que aquí propicio, no 
afecta a los empleadores ni les impone una carga excesiva, pues el 
procedimiento para implementarla respecto de los trabajadores afilia-
dos a los sindicatos simplemente inscriptos es el mismo que utilizan 
para los trabajadores afiliados al sindicato con personería gremial.

En consecuencia, a mi entender el artículo 38 de la ley 23.551, en 
cuanto excluye en forma arbitraria a las asociaciones simplemente 
inscriptas del régimen de retención de aportes a sus afiliados, lesiona 
la libertad sindical, en su faz individual y colectiva, por lo que resulta 
inconstitucional.

Con el alcance expuesto, opino que corresponde hacer lugar a la 
queja, rechazar el recurso extraordinario y confirmar la sentencia re-
currida. Buenos Aires. 27 de agosto de 2019. Víctor Abramovich.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 4 de marzo de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada 
en la causa Asociación del Personal Superior de Autopistas e Infraes-
tructura APSAI c/ Autopistas del Sol S.A. s/ acción de amparo”, para 
decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que la cuestión planteada en el sub lite encuentra adecuada res-
puesta en el dictamen del señor Procurador Fiscal a cuyos fundamen-
tos y conclusiones corresponde remitir a fin de evitar repeticiones 
innecesarias.

Por ello, y lo dictaminado, se hace lugar a la queja, se declara pro-
cedente el recurso extraordinario y se confirma la sentencia apelada. 
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Con costas. Agréguese la queja al principal. Reintégrese el depósito de 
fs. 1 bis. Notifíquese y, oportunamente, devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI (en disidencia)— 
HoracIo rosattI.

DIsIDENcIa DEL sEñor MINIstro Doctor DoN rIcarDo LuIs 
LorENzEttI

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación originó esta que-
ja, es inadmisible (art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación).

Por ello, se desestima la presentación directa. Declárase perdido 
el depósito de fs. 1 bis. Notifíquese y, oportunamente, archívese.

rIcarDo LuIs LorENzEttI.

Recurso de queja interpuesto por el Dr. Martín Basualdo, en representación de Auto-
pistas del Sol S.A.

Tribunal de origen: Sala VII de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia del 
Trabajo n° 43.

 

ROMANO, VALERIA DEL CARMEN c/ PRIMA s.a. s/ DEsPIDo

RECURSO EXTRAORDINARIO

Para la procedencia del recurso extraordinario no basta la aserción de 
una determinada solución jurídica si ella no está razonada, constituye 
agravio concretamente referido a las circunstancias del caso y contem-
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pla los términos del fallo impugnado, del cual deben rebatirse, mediante 
una prolija crítica, todos y cada uno de los argumentos en que se apoya 
y da lugar a agravios.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

RECURSO EXTRAORDINARIO

Corresponde rechazar el recurso deducido contra la sentencia que ra-
tificó la aplicación temporal del decreto 1278/2000, pero descartó el tope 
allí previsto por estimarlo inconstitucional con fundamento en el prece-
dente “Ascua”, pues el argumento central no fue rebatido por la asegu-
radora que basó sus agravios en la doctrina sentada en el caso “Espó-
sito” y en los límites de cobertura del seguro, que no guardan relación 
con lo decidido en la causa, no existiendo en consecuencia una crítica 
concreta y razonada a los fundamentos desarrollados por el a quo.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DECLARACION DE INCONSTITUCIONALIDAD

La declaración de inconstitucionalidad no es oficiosa ni importa un 
apartamiento de los términos en que fue trabada la relación procesal, 
toda vez que la demandante planteó expresamente la inconstitucionali-
dad del tope previsto en el decreto 1278/2000 en el escrito de inicio con 
fundamento en que estipula una reducción en su haber indemnizatorio 
que afecta su derecho de propiedad, de indemnidad y el derecho a una 
seguridad social integral e irrenunciable (arts. 14 bis, 17 y 19 de la Cons-
titución Nacional), planteo que fue contestado por la demandada.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala IX de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo re-
vocó la sentencia de primera instancia y, en lo que aquí interesa, admi-
tió la demanda por los daños y perjuicios derivados de la enfermedad 
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profesional que padece la actora, condenó a la demandada al pago de 
la reparación integral y a La Caja ART SA (ahora, Experta ART SA), 
tercera citada, a la reparación tarifada prevista por la Ley 24.557 de 
Riesgos del Trabajo (fs. 596/605 del expediente principal, al que me re-
feriré salvo aclaración en contrario).

En lo que es motivo de agravio, y ante el pedido de aclaratoria pre-
sentado por la tercera citada como obligada al pago, concluyó que el 
monto de condena que debe afrontar la aseguradora surgirá del cálcu-
lo de la prestación dineraria establecida en el artículo 14, apartado 2, 
inciso a, de la ley 24.557, pero sin aplicar el tope máximo que establecía 
el decreto 1278/2000. En ese sentido, señaló que, si bien ese tope se 
encontraba vigente a la fecha en que la actora tomó conocimiento de 
la enfermedad, corresponde declarar su inconstitucionalidad con base 
en la doctrina sentada por la Corte Suprema en el precedente “Ascua” 
(Fallos: 333:1361) (fs. 607).

-II-

Contra esa decisión, la tercera citada Experta ART SA interpuso 
recurso extraordinario federal (fs. 609/623), que fue contestado (fs. 
625/632) y denegado (fs. 637), lo que motivó la interposición de la pre-
sente queja (fs. 26/30 del cuaderno respectivo).

Se agravia con base en la doctrina de la arbitrariedad pues afirma 
que la cámara no aplicó el derecho vigente y, además, vulneró el prin-
cipio de congruencia.

Por un lado, sostiene que el tope previsto en el decreto 1278/2000 
sobre la prestación del artículo 14, apartado 2, inciso a, de la ley 24.557 
es aplicable al presente pues se encontraba vigente al manifestarse 
la enfermedad de la actora. Arguye que en igual sentido se pronunció 
la Corte en los precedentes de Fallos: 339:781, “Espósito”, y en el caso 
CNT 10495/2008/1/RH1, “Marconi, Daniel Adrián c/ Exal Argentina SA 
s/ accidente - acción civil”, del 10 de octubre de 2017, en cuanto sostu-
vo que las disposiciones del decreto 1694/2009, derogatorio del decreto 
1278/2000, no deben ser aplicadas a contingencias ocurridas con an-
terioridad a su entrada en vigencia. Agrega que en Fallos: 333:1433, 
“Lucca de Hoz”, esa Corte remarcó que la compensación económica 
debe determinarse conforme la ley vigente cuando el derecho al pago 
de una indemnización por un infortunio laboral se concreta, es decir al 
momento de ocurridos los hechos que dieron motivo al reclamo.

Por otra parte, se agravia porque el tribunal declaró de oficio la 
inaplicabilidad de la norma sin que las partes lo plantearan. Agrega 
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que la aquí recurrente solicitó expresamente su aplicación, sin que 
medie oposición al respecto. Sobre esa base, arguye que la sentencia 
en crisis se apartó de los términos en los que quedó trabada la litis, en 
clara vulneración del principio de congruencia.

Finalmente, remarca que la decisión provocó un desequilibrio en 
la ecuación económica y financiera del contrato, pues el a quo condenó 
a la recurrente al pago de una suma de dinero que supera el límite de 
cobertura del seguro, lo que afecta su derecho de propiedad y desfi-
nancia el sistema de riesgos del trabajo.

-III-

Estimo que los agravios traídos por la recurrente carecen de la 
fundamentación exigida por el artículo 15 de la ley 48. Ello así pues, de 
acuerdo con la inveterada doctrina de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, para la procedencia del recurso extraordinario no basta 
la aserción de una determinada solución jurídica si ella no está razo-
nada, constituye agravio concretamente referido a las circunstancias 
del caso y contempla los términos del fallo impugnado, del cual deben 
rebatirse, mediante una prolija critica, todos y cada uno de los argu-
mentos en que se apoya y da lugar a agravios (Fallos: 341:235, “Rome-
ro” y sus citas).

En efecto, la recurrente plantea que, conforme surge de la doctri-
na de Fallos: 339:781, “Espósito”, el decreto 1694/2009, que derogó el 
tope previsto en el decreto 1278/2000, no debe ser aplicado al caso ya 
que la enfermedad de la actora se manifestó antes de su entrada en 
vigencia.

En igual sentido, la cámara ratificó la aplicación temporal del de-
creto 1278/2000, pero descartó el tope allí previsto por estimarlo incons-
titucional. Fundó su decisión en las conclusiones vertidas en Fallos: 
333:1361, “Ascua”, en el que la Corte Suprema declaró la inconstitucio-
nalidad del tope a la indemnización tarifada previsto en el artículo 8, 
inciso a, segundo párrafo, de la ley 9688 con base en que la modalidad 
indemnizatoria escogida por el legislador para cumplir con la protec-
ción del empleado frente a los daños derivados de infortunios laborales 
bajo un régimen tarifado, no puede válidamente dejar de satisfacer, al 
menos, la pérdida de ingresos o de capacidad de ganancia de la vícti-
ma; y que ello no acontece si la ley atiende, en principio, a esa pérdida 
por medio del cómputo de la reducción del salario de la víctima, más 
luego aplica un importe indemnizatorio máximo que desvirtúa los fi-
nes que la norma debía consagrar (Fallos: 333:1361, Considerando 8º).
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Ese argumento central no fue rebatido por la aseguradora en el re-
medio federal, que basó sus agravios en la doctrina sentada en el caso 
“Espósito” y en los límites de cobertura del seguro, que no guardan 
relación con lo decidido en autos.

También resulta infundado el argumento que alega una afectación 
al principio de congruencia. Ello así pues, la recurrente afirma que la 
cámara declaró de oficio la invalidez constitucional del tope, sin que 
medie planteo de las partes y, en consecuencia, ese debate no debía in-
tegrar la litis. Por el contrario, la demandante planteó expresamente 
la inconstitucionalidad del tope en el escrito de inicio con fundamento 
en que estipula una reducción en su haber indemnizatorio que afecta 
su derecho de propiedad, de indemnidad y el derecho a una seguridad 
social integral e irrenunciable (arts. 14 bis, 17 y 19 de la Constitución 
Nacional) (ver fs. 12vta./14). Ese planteo fue contestado por la deman-
dada (fs. 63vta./66). En tales circunstancias, la declaración de inconsti-
tucionalidad no fue oficiosa ni importó en el presente un apartamiento 
de los términos en que fue trabada la relación procesal.

Por ello, el recurso bajo estudio no formula, como es imprescin-
dible, una crítica concreta y razonada a los fundamentos desarrolla-
dos por el a quo, circunstancia que conduce a declarar la deserción 
de la apelación (Fallos: 310:2914, “Riera”; 311:1989, “Francisco Cacik”; 
312:1819, “Cia. De Representaciones Hoteleras”).

Por lo expuesto, corresponde rechazar la queja. Buenos Aires, de 
junio de 2019. Víctor Abramóvich.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 4 de marzo de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por Experta ART 
S.A. en la causa Romano, Valeria del Carmen c/ Prima S.A. s/ despido”, 
para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que las cuestiones propuestas por la apelante encuentran adecuada 
respuesta en el dictamen del señor Procurador Fiscal, a cuyos funda-
mentos y conclusiones corresponde remitir por razones de brevedad.
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Por ello, de conformidad con lo dictaminado, se desestima la pre-
sentación directa. Declárase perdido el depósito de fs. 33. Notifíquese, 
devuélvanse los autos principales y, oportunamente, archívese.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — HoracIo 
rosattI.

Recurso de queja interpuesto por Experta Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A., 
representada por el Dr. Fernando Rodríguez Alcobendas.

Tribunal de origen: Sala IX de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia del 
Trabajo n° 51.

 

ARIAS CAMPOS vIuDa DE MALDONADO, NANCY MABEL 
c/ MIGUES o MIGUEZ, JUAN ROBERTO s/ Daños y 

PErJuIcIos (acc. tráNs./LEs. o MuErtE) – orDINarIo

RECURSO EXTRAORDINARIO

El plazo establecido por el art. 257 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación para deducir el recurso previsto en el art. 14 de la ley 48 
reviste carácter de perentorio y no se interrumpe ni suspende por la 
interposición de otros recursos declarados improcedentes por los tribu-
nales de la causa, que no alteran las decisiones que impugnan.

RECURSO EXTRAORDINARIO

Toda vez que el recurso extraordinario fue interpuesto contra la de-
cisión que declaró improcedente el recurso de reposición planteado 
contra la decisión en definitiva cuestionada y una vez transcurrido el 
plazo de diez días fijado por el art. 257 del Código Procesal Civil y Co-
mercial de la Nación para su interposición, el remedio federal resulta 
extemporáneo.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 11 de marzo de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por Nancy Mabel 
Arias Campos viuda de Maldonado, Camila Celeste Maldonado y Cei-
la Andrea Maldonado en la causa Arias Campos Viuda de Maldona-
do, Nancy Mabel c/ Migues o Miguez, Juan Roberto s/ daños y per-
juicios (acc. tráns./les. o muerte) - ordinario”, para decidir sobre su 
procedencia.

Considerando:

1°) Que contra la decisión del Superior Tribunal de Justicia de la 
Provincia de Córdoba del 15 de octubre de 2019 (fs. 74/77) que rechazó 
el recurso de reposición deducido por las actoras contra la decisión 
del mencionado tribunal que había desestimado el recurso de queja 
con motivo de la denegación del de casación local (fs. 64/66) deducido 
contra la sentencia definitiva, las vencidas interpusieron recurso ex-
traordinario que denegado por extemporáneo (fs. 90/91), origina esta 
presentación directa.

2°) Que, el Tribunal tiene reiteradamente dicho que el plazo esta-
blecido por el art. 257 del Código Procesal Civil y Comercial de la Na-
ción para deducir el recurso previsto en el art. 14 de la ley 48 reviste 
carácter de perentorio y no se interrumpe ni suspende por la inter-
posición de otros recursos declarados improcedentes por los tribuna-
les de la causa, que no alteran las decisiones que impugnan (Fallos: 
286:83; 288:219; 293:438; 295:387; 303:1146; 311:1242; 318:1112; 323:1280 y 
3919; 326:3571; 328:3737, entre muchos otros).

3°) Que la jurisprudencia reseñada en el considerando anterior 
resulta plenamente aplicable al sub examine, a poco que se advierta 
que el límite temporal fijado por la norma procesal citada había trans-
currido al momento de la interposición del recurso extraordinario. En 
efecto, según consta en autos, la decisión objeto de controversia fue 
adoptada el 3 de julio de 2019 (fs. 64/66) y el remedio federal no se di-
rige contra ella sino contra la resolución del 15 de octubre de 2019 (fs. 
74/77) mediante la cual se desestimó el recurso de reposición inter-
puesto por las recurrentes.
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4°) Que, en consecuencia, toda vez que el recurso extraordinario 
fue interpuesto contra la decisión que declaró improcedente el recurso 
de reposición planteado contra la decisión en definitiva cuestionada y 
una vez transcurrido el plazo de diez días fijado por el art. 257 del Có-
digo Procesal Civil y Comercial de la Nación para su interposición, el 
remedio federal resulta extemporáneo.

Por ello, se desestima el recurso de queja interpuesto. Notifíquese 
y, oportunamente, archívese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por Nancy Mabel Arias Campos viuda de Maldonado, 
Camila Celeste Maldonado y Ceila Andrea Maldonado, representadas por el Dr. José 
Orlando Moreno.

Tribunal de origen: Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba.

Tribunal que intervino con anterioridad: Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comer-
cial de Córdoba.

 

CORRIENTES, PROVINCIA DE c/ ESTADO NACIONAL s/ 
accIóN DEcLaratIva DE INcoNstItucIoNaLIDaD

MEDIO AMBIENTE

Corresponde rechazar el planteo de nulidad e inconstitucionalidad de 
las resoluciones 1238/11 dictada por la Secretaría de Ambiente y Desa-
rrollo Sustentable y de la resolución 1149/11 dictada por la Jefatura de 
Gabinete de Ministros, en cuanto dispusieron que las obras de la provin-
cia eran incompatibles con leyes nacionales y acuerdos internacionales, 
pues si bien la obra proyectada por la provincia actora se realizaría so-
bre recursos hídricos que nacen y concluyen dentro de su territorio, las 
autoridades nacionales resultan competentes para adoptar un tempera-
mento protector del medio ambiente en ejercicio de facultades precau-
torias ante una situación de peligro, en razón de que, según surge de los 
estudios interdisciplinarios realizados en la causa, las aguas que serán 
afectadas por las obras conforman la Cuenca Hídrica Ayuí Grande-Río 
Miriñay-Río Uruguay, siendo este último de carácter internacional.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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MEDIO AMBIENTE

Corresponde rechazar el planteo de nulidad e inconstitucionalidad de 
las resoluciones 1238/11 dictada por la Secretaría de Ambiente y Desa-
rrollo Sustentable y de la resolución 1149/11 dictada por la Jefatura de 
Gabinete de Ministros, en cuanto dispusieron que las obras de la provin-
cia eran incompatibles con leyes nacionales y acuerdos internacionales, 
pues la titularidad de los recursos naturales que contempla el art. 124 
de la Constitución Nacional a favor de las provincias no puede impedir 
ni obstaculizar el ejercicio de la jurisdicción que corresponde al Estado 
Nacional en materia ambiental -máxime si se encuentran en juego los 
presupuestos mínimos- cuando se trata de un recurso interjurisdiccio-
nal e indivisible que se extiende más allá de la frontera provincial.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

MEDIO AMBIENTE

El planteo de nulidad e inconstitucionalidad de la resolución 1238/11 
dictada por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable y de 
la resolución 1149/11 dictada por la Jefatura de Gabinete de Ministros 
debe ser rechazado, toda vez que dichos organismos no dispusieron la 
paralización de las obras proyectadas ni se pronunciaron acerca de la 
legitimidad de los actos provinciales de aprobación o la concesión del 
uso de las aguas, sino que se limitaron a establecer la incompatibilidad 
del emprendimiento con las obligaciones internacionales asumidas por 
el Estado argentino en materia ambiental, con fundamento en que las 
autorizaciones fueron otorgadas por los órganos locales sobre la base 
de un estudio que contiene datos que parecerían cuestionables y con 
impactos previstos que serían inexactos, omitiendo ponderar además 
que las obras tendrán un impacto negativo múltiple sobre un ecosiste-
ma que constituye una unidad ambiental y trasciende los límites de la 
provincia y aun los de la República Argentina.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

MEDIO AMBIENTE

Debe rechazarse el planteo de nulidad e inconstitucionalidad de la reso-
lución 1238/11 dictada por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sus-
tentable y de la resolución 1149/11 dictada por la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, pues éstas no excluyen la posibilidad de que, eventualmente, 
se adopte una decisión definitiva con respecto al “Proyecto Productivo 
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Ayuí Grande” a partir de una adecuada relación de coordinación entre 
las autoridades nacionales, locales, de la CARU y del COFEMA, tornan-
do operativo de este modo el sistema federal constitucional, por cuanto 
debe tenerse en cuenta que no es posible tratar la cuestión como si úni-
camente estuviera en juego la gestión de las aguas consideradas como 
recurso natural en los términos del art. 124 de la Constitución Nacional, 
sino que la solución del conflicto requiere un análisis de interjurisdic-
cionalidad y de una actuación acorde a la recursos hídricos que se afec-
tarían y a la circunstancia de que conforman un ecosistema integrado.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

MEDIO AMBIENTE

El ambiente es un bien colectivo, de pertenencia comunitaria, de uso 
común e indivisible; calificación que cambia sustancialmente el enfo-
que del problema cuando son múltiples los afectados y comprende una 
amplia región.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

AGUA

La regulación jurídica del agua se basa en un paradigma eco-céntrico 
o sistémico, y no tiene en cuenta solamente los intereses privados o 
estaduales, sino los del mismo sistema, como lo establece la Ley Ge-
neral del Ambiente y la protección del agua es fundamental para que la 
naturaleza mantenga su funcionamiento como sistema y su capacidad 
de resiliencia.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

MEDIO AMBIENTE

No se advierte la existencia de una invasión concreta por parte del Es-
tado Nacional en la esfera de injerencia de la provincia actora, si aquél 
se circunscribió a efectuar una declaración en ejercicio de atribuciones 
que le incumben en materia ambiental - resoluciones que dispusieron 
que las obras de la provincia eran incompatibles con leyes nacionales y 
acuerdos internacionales - por encontrarse comprometida una cuenca 
hídrica de carácter interjurisdiccional que trasciende incluso los límites 
de la República Argentina, de conformidad con el principio precautorio 
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(art. 4 de la ley 25.675) y produce una obligación de previsión extendida 
y anticipatoria a cargo del funcionario público.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

PRINCIPIO PRECAUTORIO

La aplicación del principio precautorio implica armonizar la tutela del 
ambiente y el desarrollo, mediante un juicio de ponderación razonable; 
por esta razón, no debe buscarse oposición entre ambos, sino comple-
mentariedad, ya que la tutela del ambiente no significa detener el pro-
greso de la economía regional en el caso, sino por el contrario, hacerlo 
más perdurable en el tiempo de manera que puedan disfrutarlo las ge-
neraciones futuras.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

FEDERALISMO

Al ser el federalismo un sistema cultural de convivencia, cuyas partes 
integrantes no actúan aisladamente, sino que interactúan en orden a 
una finalidad que explica su existencia y funcionamiento, el ejercicio de 
las competencias constitucionalmente asignadas debe ser ponderado 
como una interacción articulada.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

FEDERALISMO

El sistema federal importa asignación de competencia a las jurisdic-
ciones federal y provincial; ello no implica subordinación de los esta-
dos particulares al gobierno central, pero sí coordinación de esfuerzos 
y funciones dirigidos al bien común general, tarea en la que ambos 
han de colaborar, para la consecución eficaz de aquel fin; no debe ver-
se aquí un enfrentamiento de poderes, sino unión de ellos en vista a 
metas comunes.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs. 178/193 la Provincia de Corrientes inicia demanda contra el 
Estado Nacional (Jefatura de Gabinete de Ministros y Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable) con el objeto de que se declare la 
nulidad e inconstitucionalidad de la resolución 1238/11 dictada por la 
Secretaría. de Ambiente y Desarrollo Sustentable y de la resolución 
1149/11 dictada por la Jefatura de Gabinete de Ministros, con funda-
mento en que tales actos avasallan el dominio originario de los recur-
sos naturales provinciales y violan el debido proceso y las competen-
cias establecidas en diversas normas federales.

Expresa que el Arroyo Ayuí Grande ubicado en la citada provincia 
es uno de los afluentes más importantes del Río Miriñay, que desem-
boca en el Río Uruguay a la altura de la localidad de Monte Caseros. 
En 1998 una Unión Transitoria de Empresas (U. T.E.) integrada por va-
rias firmas -propietarias de las tierras por donde se extiende el arroyo- 
presentaron proyecto productivo ante el entonces Instituto Correntino 
del Agua (ICA) para su aprovechamiento mediante la construcción de 
un dique que formaría un lago destinado al cultivo del arroz. Con pos-
terioridad ese proyecto inicial fue replanteado y se previó la construc-
ción de una represa, convirtiéndose en un plan de inversión hidráuli-
co-agropecuario de gran envergadura.

Mediante las resoluciones 518/10, 519/10, 520/10, 521/10, 522/10 y 
523/10 el Instituto Correntino -del Agua y el Ambiente (ICAA) otorgó 
las respectivas concesiones de uso de agua pública para riego a las 
empresas solicitantes y autorizó el inicio de las obras del denominado 
“Proyecto Productivo Ayuí Grande”, cuya aprobación había sido dis-
puesta previamente por resolución ICAA 424/10.

El inicio de las obras fue suspendido mediante la resolución ICAA 
600/10, con motivo del amparo promovido por el Estado Nacional -que 
tramitó en el expediente E. 172, L. XLVI, “Estado Nacional c/ Provin-
cia de Corrientes s/ Amparo” en la instancia originaria del Tribunal- a 
fin de que la demandada en esa causa cese en su actividad omisiva y 
entregue al Estado Nacional todos los antecedentes e informes, inclui-
dos los estudios de impacto ambiental, relacionados con el proyecto de 
construcción de una represa sobre el Arroyo Ayuí Grande, a los efectos 
de que las áreas competentes del Estado Nacional puedan expedirse 
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acerca de su viabilidad, ante la posibilidad de que las obras se encuen-
tren alcanzadas por las previsiones contenidas en el Estatuto del Río 
Uruguay de 1975, suscripto con la República Oriental del Uruguay.

Continúa relatando que, sin haber tenido la oportunidad de parti-
cipar en el procedimiento administrativo, la Secretaría de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable dictó la resolución 1238/11, mediante la cual 
estableció que las obras mencionadas resultan incompatibles con las 
obligaciones asumidas por la República Argentina en aquel Estatu-
to y otras normas y acuerdos internacionales, pudiendo su ejecución 
comprometer la responsabilidad internacional del Estado; asimismo, 
estableció que resultan incompatibles con las disposiciones de las le-
yes 25.675 y 26.331, contradiciendo los objetivos de la política ambiental 
nacional. Este acto fue confirmado por la resolución 1149/11, dictada 
por la Jefatura de Gabinete de Ministros rechazar el recurso jerárqui-
co interpuesto.

Expresa que la resolución impugnada avasalla la potestad de re-
gular el uso y aprovechamiento de sus recursos naturales de confor-
midad con lo establecido por el art. 124 de la Constitución Nacional, la 
que debe ejercer sin interferencias del Estado Nacional. Al respecto, 
sostiene que el Arroyo Ayuí Grande y el Río Miriñay integran su domi-
nio originario y, por lo tanto, el Estado Nacional no puede impedir su 
uso racional y productivo para la economía provincial, abusando para 
ello de un presunto control ambiental.

Entiende que se ha violado su derecho al debido proceso, toda 
vez que no tuvo oportunidad de participar en el Grupo de Trabajo que 
formó la Secretaría pese a que se estaba decidiendo la suerte de un 
emprendimiento relacionado con el uso de un recurso natural de su 
dominio originario, sino que recién tuvo conocimiento de su existencia 
cuando se le notificó la resolución -SAyDS- 1238/11.

Pone deresalto que la Secretaría no tiene competencia para con-
trolar en forma exclusiva el impacto ambiental que pueda tener el em-
prendimiento, pues ello no está previsto en las normas de creación, ni 
en el Estatuto del Río Uruguay, ni en las leyes 25. 675 y 26.331. Dicha 
competencia, a su criterio, debe ser ejercida en forma coordinada con 
los organismos provinciales, interjurisdiccionales e internacionales 
que representan los intereses de quienes se encuentran alcanzados 
por la decisión que se adopte. En particular, entiende que fueron viola-
das las competencias de la CARU -que tiene la potestad de determinar 
si el proyecto puede producir perjuicio sensible a la otra parte-, del 
Consejo Federal del Medio Ambiente (COFEMA) -con competencia 
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para exigir y controlar realización de estudios de impacto ambiental, 
en emprendimientos con efectos interjurisdiccionales, nacionales e in-
ternacionales- y del correspondiente comité de cuencas hídricas crea-
do por la ley 25.688.

-II-

A fs. 309/383 se presenta el Estado Nacional y contesta demanda, 
solicitando su rechazo.

Tras efectuar las negativas de rigor, sostiene que tanto la resolu-
ción -SAyDS- 1238/11 como su ratificatoria constituyenactos adminis-
trativos legítimos, dictados en ejercicio de competencias propias, con 
sustento en los daños ambientales que podría producir fuera del te-
rritorio provincial el “Proyecto Productivo Ayuí Grande”. Añade que 
debe tenerse en cuenta que se halla en juego la protección de diver-
sos bienes tutelados por el ordenamiento jurídico que rige en materia 
ambiental, tales como el derecho de acceso y uso del agua y todos su 
derechos conexos (a la vida, a la salud, a la vivienda, a la propiedad), la 
biodiversidad, la adecuada protección de bosques nativos y el derecho 
colectivo al ambiente.

Pone de resalto que el emprendimiento que la actora promueve 
tendrá impactos ambientales múltiples y negativos más allá de sus 
propios límites e incluso de su frontera internacional y que, pese a 
ello, no ha cumplido sus obligaciones de activar útil, eficaz e institu-
cionalmente los distintos mecanismos de concertación federal al co-
nocer las implicancias del emprendimiento. Señala que la provincia 
no ponderó debidamente los efectos que éste tendrá con respecto a la 
calidad de las aguas y al aporte de éstas sobre la Cuenca del Arroyo 
Ayuí - Río Miriñay - Río Uruguay, que tiene alcance interprovincial 
e internacional, cuando la Argentina se ha destacado precisamente 
por ocuparse de coordinar políticas ambientales y por dictar normas 
de diferente nivel dirigidas a regular el tópico ambiental en materia 
de cuidado del agua.

Considera que la actora efectúa una interpretación errónea de los 
arts. 41 y 124 de la Constitución Nacional. Sostiene que la manda con-
tenida en el art. 41 encuentra su origen en el disímil desarrollo norma-
tivo que existe en el país en materia ambiental y en que los niveles de 
protección deben establecerse en un piso común, evitando situaciones 
de inequidad para con los habitantes de aquellas jurisdicciones que 
cuentan con una protección ambiental legal e institucional más débil 
que la mínima necesaria.
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En cuanto al principio establecido en el art. 124, segundo párra-
fo, expresa que dicha cláusula no constituye una concesión irrestricta 
para que una provincia explote dentro de su territorio sus recursos na-
turales sin tener en cuenta los presupuestos mínimos ambientales que 
determine la Nación, los efectos sobre el ecosistema -tanto interpro-
vinciales como internacionales- y los principios de política ambiental 
fijados en la Ley General del Ambiente. Cita jurisprudencia de la Corte 
en el sentido de que, ante la existencia de jurisdicciones concurren-
tes entre la Nación y las provincias, estas últimas deben observar una 
conducta que no interfiera directa ni indirectamente con la satisfac-
ción de servicios de interés público nacional.

Pone de resalto que las resoluciones cuestionadas procuran de-
nunciar y prevenir los efectos ambientales nocivos que producirían el 
uso de fertilizantes y agroquímicos utilizados en el cultivo del arroz, 
las inundaciones de miles de hectáreas de bosques nativos y la dismi-
nución del caudal de la cuenca, más allá del territorio de la provincia 
actora; como así también preservar reservas estratégicas de recur-
sos hídricos compartidas con más de una provincia (como la Provincia 
de Entre Ríos) y por un Estado extranjero, para el consumo humano, 
para la agricultura, proveyendo agua para la recarga de cuencas hi-
drográficas y para la protección de la biodiversidad. Expresa que exis-
te un legítimo interés nacional que impone la necesidad de intervenir 
en la evaluación del impacto ambiental del proyecto productivo y en el 
control y fiscalización de la obra propuesta, pues afectará las aguas del 
Arroyo Ayuí Grande, afluente del Río Miriñay, curso de agua que des-
emboca en el Río Uruguay, es decir que impactará sobre ambientes de 
base hídrica interjurisdiccional.

Asimismo, funda la legitimidad de la resolución SAyDS-1238/11 en 
que fue dictada de conformidad con la normativa supranacional, consti-
tucional y legal involucrada. En primer lugar sostiene que, en atención 
a la naturaleza internacional del Río Uruguay, que constituye el cuer-
po receptor final de los efluentes que genere la actividad propuesta, el 
Estado Nacional debe evaluar la pertinencia de conferir intervención 
en el ámbito de su competencia a la Comisión Administradora del Río 
Uruguay (CARU), en los términos de los arts7º. a 13 del Estatuto del Río 
Uruguay de 1975 (aprobado por la ley 21.413). Seguidamente, señala que 
la actora impidió a la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
el ejercicio de la competencia asignada al Poder Ejecutivo como autori-
dad de aplicación de la ley 25.675, que establece los presupuestos míni-
mos para el logro de una gestión sustentable y adecuada del ambiente, 
así como la preservación y protección de la diversidad biológica.
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Por otra parte, reclama su intervención a fin de establecer la ob-
servancia de los presupuestos mínimos para la protección de los bos-
ques nativos impuestos por la ley 26.331, por cuanto la Declaración de 
Impacto Ambiental de la obra habría sido aprobada por el Instituto Co-
rrentino del Agua y el Ambiente (ICAA) cuando aún no se encontraba 
vigente la ley provincial 5.974 que establece el Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bosques Nativos, por lo que la provincia avanzó en el 
tratamiento y aprobación del’ proyecto con prescindencia de la delimi-
tación impuesta en el art. 7º de la ley nacional. Al respecto, añade que 
la ley provincial no se ajusta a la nacional y que las medidas adoptadas 
por la provincia con posterioridad resultan insuficientes para prote-
ger la región fitogeográfica denominada “El Espinal” (que comparte 
con la Provincia de Entre Ríos), la cual abarca el cincuenta por ciento 
(50%) del total de los bosques nativos provinciales, dado que ha que-
dado libre de restricciones para la explotación y el desmonte en un 
noventa y cuatro por ciento (94%), puesto que dichos bosques fueron 
tratados como “zonas verdes” (categoría III según la ley 5.974) y no 
como “zonas rojas” (categoría I, es decir, requirentes de urgente pro-
tección) como lo indica la ley 26.331, quedando comprometidas 4.200 
hectáreas aproximadamente.

Destaca que la SAyDS debe resguardar la debida observancia de 
las leyes básicas o de presupuestos mínimos de protección ambiental 
y, en ejercicio de esa competencia, actúa en el caso en defensa del am-
biente -que resulta alterado de manera significativa y negativa- con 
incidencia sobre las relaciones internacionales, cuya tutela es respon-
sabilidad exclusiva y excluyente del Estado Nacional.

Con respecto a la defensa de los humedales (ley 23.919), sostiene 
que la implementación de la represa sobre el Arroyo Ayuí Grande im-
plicará profundos cambios en el ambiente y en las condiciones ecoló-
gicas del humedal que afectarían a todas las especies vivientes que 
forman parte del ecosistema y, en particular, a la fauna ictícola que 
alberga la cuenca del Río Miriñay.

En cuanto a la violación del debido proceso que alega la provin-
cia, expresa que no tenía obligación legal de someterse a las prescrip-
ciones de la ley 19.549 en razón de la autonomía que le reconoce la 
Constitución Nacional, circunstancia que la habilitaba a cuestionar la 
resolución -SAyDS- 1238/11 en forma directa en sede judicial. Agrega 
que la deducción del recurso jerárquico demuestra que la actora pudo 
ejercer su derecho de defensa en la instancia administrativa y esgri-
mir todos los agravios que consideró pertinentes, además de tener 
oportunidad de ofrecer y ampliar la prueba. También concurrencia 
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ante los estrados judiciales confirma que se ha respetado en forma 
total su derecho al debido proceso.

Finalmente, pone de resalto que el proyecto agropecuario que se 
pretende realizar afecta un recurso natural interjuris-diccional, moti-
vo por el cual la provincia le debió dar participación a fin de integrar 
el acto de habilitación de las obras, siendo insuficiente la sola autori-
zación del Estado provincial. A su vez, el Estado Nacional debe dar 
intervención en el ámbito de su competencia a la CARU -según los 
términos del Estatuto del Río Uruguay- por tratarse de una obra de 
entidad suficiente para afectar la navegación, el régimen del río o la 
calidad de sus aguas. Añade que, en realidad, la provincia le debería 
haber dado intervención desde la presentación del “Proyecto Produc-
tivo Ayuí Grande” para que el proceso de evaluación de impacto am-
biental previo a la declaración de impacto ambiental se llevara a cabo 
de manera conjunta y común.

-III-

Producida la prueba y presentados los alegatos (fs. 746/761 y 
762/789), V.E. corre vista a este Ministerio Público a fs. 790.

-IV-

Ante todo, cabe señalar que la cuestión que se debate en el sub lite 
se vincula con la validez de las resoluciones 1238/11 de la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable y 1149/11 de la Jefatura de Gabi-
nete de Ministros, mediante las cuales se declaró la incompatibilidad 
del Proyecto Productivo Ayuí Grande con el Estatuto del Río Uruguay 
de 1975, con las disposiciones de la Ley General del Ambiente 25.675 
y de la Ley de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los 
Bosques Nativos 26.331 y, asimismo, con otras normas y acuerdos in-
ternacionales vigentes en materia ambiental.

Con anterioridad al dictado de tales actos, el Estado Nacional ini-
ció ante la instancia originaria del Tribunal una acción de amparo con-
tra la Provincia de Corrientes, a fin de que cese en su actitud omisiva 
y le haga entrega de todos los antecedentes e informes, incluidos los 
estudios de impacto ambiental, relacionados con el proyecto de cons-
trucción de una represa sobre el Arroyo Ayuí Grande, situado en las 
proximidades de la localidad de Mercedes de esa provincia, a los efec-
tos de que las áreas pertinentes pudieran expedirse acerca de su viabi-
lidad. Lo solicitado obedeció a que, a su entender, una modificación en 
el curso, caudal o calidad de las aguas del río Uruguay podría generar 
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responsabilidad internacional de la República Argentina en virtud del 
eventual incumplimiento del Estatuto de 1975 suscripto con el gobier-
no de la República Oriental del Uruguay.

La Corte Suprema hizo lugar al amparo y ordenó que se entrega-
ran al Estado Nacional los expedientes administrativos acompañados 
en copia certificada por la demandada, a los efectos de que valorara 
en el plazo de noventa (90) días corridos si las obras concernientes 
al “Proyecto Productivo Ayuí Grande” se encontraban alcanzadas por 
las previsiones contenidas en los arts. 7º a 13 del Estatuto del Río Uru-
guay de 1975. Asimismo, dispuso la suspensión de las obras proyecta-
das durante el plazo mencionado (v. sentencia del 12 de noviembre de 
2010, in re E. 172, L. XLVI, “Estado Nacional c/ Corrientes, Provincia 
de s/ amparo”).

Como consecuencia de las circunstancias reseñadas y tras la rea-
lización de un examen exhaustivo por parte de las áreas técnicas y 
del Grupo de Trabajo interdisciplinario que se conformó para deter-
minar el impacto ambiental que producirá el embalse proyectado, di-
cha Secretaría concluyó en que se impone la jurisdicción federal en la 
ejecución de medidas protectoras del ambiente y en el control y fisca-
lización de la obra propuesta, por cuanto impacta negativamente de 
manera significativa sobre ambientes de base hídrica interjuris-dic-
cional, siendo el ecosistema sobre el que recae una unidad ambiental 
constituida por el sistema Ayuí-Miriñay-Uruguay (v. considerandos de 
la resoluciones -SAyDS- 1238/11 y 1149/11 de la Jefatura de Gabinete).

Sentado lo anterior corresponde examinar el argumento expuesto 
por la actora referido a la inconstitucionalidad y nulidad de los actos 
en cuestión sobre la base de. que el Estado Nacional avasalla, a su 
juicio, el dominio originario de sus recursos naturales reconocido a las 
provincias por el art. 124 de la Constitución Nacional bajo el pretexto 
de ejercer atribuciones conferidas en materia ambiental (art. 41 de la 
Ley Fundamental y leyes 25. 675 y 26.331).

Dilucidar este aspecto de la cuestión remite a la delimitación de 
las órbitas de competencia entre los poderes del gobierno federal y 
los de una provincia en lo que atañe a la protección del medio am-
biente y la gestión de una cuenca hídrica, a los efectos de determinar 
si la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable (SAyDS) y la 
Jefatura de Gabinete de Ministros han actuado de conformidad con las 
atribuciones conferidas por el art. 41 de la Constitución Nacional, por 
el Estatuto del Río Uruguay de 1975 a favor de los estados parte y por 
las leyes 25. 675 y 26.331 o si, por el contrario, asiste razón a la actora 
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en cuanto sostiene que se han desconocido las, potestades que derivan 
del art. 124, segundo párrafo, de la Constitución Nacional.

Al respecto, corresponde señalar que el art. 41 de la Constitución 
Nacional consagra a favor de todos los habitantes “’el derecho a gozar 
de un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y 
para que las actividades productivas satisfagan las necesidades pre-
sentes sin comprometer las de las generaciones futuras”. Asimismo, 
dispone que “…corresponde a la Nación dictar las normas que con-
tengan los presupuestos mínimos de protección, y a las provincias, las 
necesarias para complementarias, sin que aquéllas alteren las juris-
dicciones locales”.

La ley 25.675, a su vez, establece los presupuestos mínimos para el 
logro de una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preser-
vación y protección de la diversidad biológica y la implementación del 
desarrollo sustentable (art. 1º). Aclara que se entiende por presupues-
to mínimo a toda norma que concede una tutela ambiental uniforme o 
común para todo el territorio nacional, y tiene por objeto imponer con-
diciones necesarias para asegurar la protección ambiental (art. 6º).

En cuanto a la autoridad de aplicación, cabe recordar que el decre-
to 1919/06 -que modificó el decreto 357/02 y se encontraba vigente al mo-
mento en que se dictaron las resoluciones impugnadas- disponía que 
la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable debía, entre otros 
objetivos, entender en la preservación, protección, defensa y mejora-
miento del ambiente, en la implementación del desarrollo sustentable, 
en la utilización racional y conservación de los recursos naturales, re-
novables y no renovables, la preservación ambiental del patrimonio 
natural y cultural y de la diversidad biológicas tendientes a alcanzar 
un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 41 de la Constitución Nacional. Asi-
mismo, se le atribuyó la potestad para entender en la aplicación de los 
tratados internacionales relacionados con los temas de su competen-
cia e intervenir en la formulación de convenios internacionales en los 
asuntos propios de su área (v. planilla anexa al art. 2º, puntos 8 y 16).

En cuanto a la Ley de Presupuestos Mínimos de Protección Am-
biental de los Bosques Nativos 26.331, procede señalar que su art. 11 
establece que la SAyDS es la autoridad de aplicación en jurisdicción 
nacional y tiene a su cargo la ejecución del Programa Nacional de Pro-
tección de los Bosques Nativos, entre cuyos objetivos se encuentra el 
de promover la aplicación de medidas de conservación, restauración, 
aprovechamiento y ordenamiento según proceda (art. 12).
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Por su parte, el Estatuto del Río Uruguay -suscripto en 1975 con el 
Gobierno de la República Oriental del Uruguay y aprobado mediante 
la ley 21. 413- dispone en el anexo A, art. 7º, que la parte que proyecte 
la construcción de nuevos canales, la modificación o alteración signifi-
cativa de los ya existentes o la realización de cualquier obra de entidad 
suficiente para afectar la navegación, el régimen del río o la calidad 
de sus aguas, debe comunicarlo a la CARU, la que debe determinar 
sumariamente, y en un plazo máximo de treinta días, si el proyecto 
puede producir perjuicio sensible a la otra parte. El procedimiento 
previsto en los arts. 7º a 12 se aplica tanto a obras nacionales como 
binacionales que cualquiera de las partes proyecte realizar, dentro de 
su jurisdicción, en el Río Uruguay fuera del tramo definido como río y 
en las respectivas áreas de influencia de ambos tramos (art. 13). En 
forma concordante, establece que cada parte podrá ejercer el derecho 
de aprovechamiento de las aguas dentro de su jurisdicción, sin perjui-
cio del procedimiento previsto en los arts. 7º a 12 cuando el aprovecha-
miento sea de entidad suficiente para afectar el régimen del río o la 
calidad de sus aguas (art. 27).

El art. 35, por su parte, dispone que las partes se obligan a adoptar 
las medidas necesarias para que la utilización de las aguas subterrá-
neas y la de los afluentes del río no causen una alteración que perjudi-
que sensiblemente su régimen o la calidad de sus aguas.

Sobre la base de las disposiciones antes reseñadas, se advierte 
que, si bien la obra proyectada se realizaría sobre recursos hídricos 
que nacen y concluyen dentro del territorio de la provincia actora, lo 
cierto es que las autoridades nacionales resultan competentes para 
adoptar un temperamento protector del medio ambiente en ejercicio 
de facultades precautorias ante una situación de peligro como la que 
se presenta en el sub lite, en razón de que, según surge de los estudios 
interdisciplinarios realizados, las aguas que serán afectadas por las 
obras conforman la Cuenca Hídrica Ayuí Grande-Río Miriñay-Río Uru-
guay, siendo este último de carácter internacional (v. informes obran-
tes a fs. 256/260, 261/276, 277/287 y 288/308).

Ello es así, pues la titularidad de los recursos naturales que con-
templa el art. 124 de la Constitución Nacional a favor de las provin-
cias no puede impedir ni obstaculizar el ejercicio de la jurisdicción que 
corresponde al Estado Nacional en materia ambiental -máxime si se 
encuentran en juego los presupuestos mínimos- cuando se trata de un 
recurso interjurisdiccional e indivisible que se extiende más allá de la 
frontera provincial, tal como ocurre en el sub lite.
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En tal sentido, cabe recordar que la ley 25.688 que regula el Régi-
men de Gestión de Aguas dispone que se entiende “por cuenca hídri-
ca superficial, a la región geográfica delimitada por las divisorias de 
aguas que discurren hacia el mar a través de una red de cauces secun-
darios que convergen en un cauce principal único y las endorreicas “ 
(art. 2º), la cual es considerada como una unidad ambiental de gestión 
del recurso, de carácter “indivisible” (art. 3º).

En ocasión de pronunciarse acerca de un conflicto entre dos pro-
vincias con motivo del aprovechamiento de un río, V.E. ha dicho que la 
concepción misma de la cuenca hídrica es la de unidad, en la que se 
comprende al ciclo hidrológico en su conjunto, ligado a un territorio 
y a un ambiente en particular. Se entiende por cuenca hidrográfica el 
espacio geográfico delimitado por la línea divisoria de las aguas que 
fluyen hacia una salida o depósito común. La cuenca hidrográfica es el 
eje de la acción a cargo del Organismo de Cuenca. Asimismo, señaló 
que las cuencas son ámbitos físicos dentro de los cuales los distintos 
usos y efectos de los recursos hídricos y los demás recursos naturales 
son naturalmente interdependientes y por tal motivo deben ser usados 
y conservados de manera integrada (v. sentencia del 1º de diciembre 
de 2017, in re CSJ 243/2014 (50L) /CS1, “La Pampa, Provincia de c/ 
Mendoza, Provincia de s/ uso de aguas”, Fallos: 340:1695).

Desde otra perspectiva, es preciso señalar que la Secretaría y la 
Jefatura de Gabinete no dispusieron la paralización de las obras pro-
yectadas ni se pronunciaron acerca de la legitimidad de los actos pro-
vinciales de aprobación o la concesión del uso de las aguas, sino que 
se limitaron a establecer la incompatibilidad del emprendimiento con 
las obligaciones internacionales asumidas por el Estado argentino en 
materia ambiental, con fundamento en que las autorizaciones fueron 
otorgadas por los órganos locales sobre la base de un estudio que con-
tiene datos que parecerían cuestionables y con impactos previstos que 
serían inexactos, omitiendo ponderar además que las obras tendrán 
un impacto negativo múltiple sobre un ecosistema que constituye una 
unidad ambiental y trasciende los -límites de la provincia y aun los de 
la República Argentina.

En efecto, de los informes técnicos elaborados en el ámbito de la 
demandada se desprende claramente la necesidad de adoptar una 
perspectiva que considere al agua como un soporte vital e inescindible 
del ambiente, como así también que el proyecto productivo producirá 
una afectación relevante por los residuos peligrosos que derivan del 
uso de fertilizantes y agroquímicos utilizados en el cultivo del arroz, 
por las alteraciones que produce la inundación de grandes extensio-
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nes de bosques nativos, por la pérdida de la diversidad biológica y de 
especies migratorias, por la desaparición de humedales, por la dismi-
nución del caudal en el Arroyo Ayuí Grande-Río Miriñay, por la aflora-
ción indiscriminada de algas a causa del vuelco artificial de nutrientes, 
entre otras consecuencias.

Por lo demás, las resoluciones impugnadas de ningún modo ex-
cluyen la posibilidad de que, eventualmente, se adopte una decisión 
definitiva con respecto al ‘Proyecto Productivo Ayuí Grande” a partir 
de una adecuada relación de coordinación entre las autoridades na-
cionales, locales, de la CARU y del COFEMA, tornando operativo de 
este modo el sistema federal constitucional. Ello es así, por cuanto 
debe tenerse en cuenta que no es posible tratar la cuestión en de-
bate como si únicamente estuviera en juego la gestión de las aguas 
consideradas como recurso natural en los términos del art. 124 de 
la Constitución Nacional, sino que la solución del conflicto requiere 
un análisis y una actuación acorde a la interjurisdiccionalidad de los 
recursos hídricos que se afectarían y a la circunstancia de que con-
forman un ecosistema integrado.

En este sentido, cabe recordar que V.E. sostuvo que el ambiente es 
un bien colectivo, de pertenencia comunitaria, de uso común e indivisi-
ble (Fallos: 329:2316) calificación que cambia sustancialmente el enfo-
que del problema cuando son múltiples los afectados y comprende una 
amplia región. Asimismo, expresó que la regulación jurídica del agua 
ha cambiado sustancialmente en los últimos años basándose en un 
paradigma eco-céntrico o sistémico, y no tiene en cuenta solamente 
los intereses privados o estaduales sino los del mismo sistema, como 
bien lo establece la Ley General del Ambiente (v. sentencia del 1º de 
diciembre de 2017, en la causa “La Pampa” antes citada) y sostuvo que 
la protección del agua es fundamental para que la naturaleza man-
tenga su funcionamiento como sistema y su capacidad de resiliencia 
(v. sentencia del 2 de diciembre de 2014, in re 42/2013 (49-K), “Kersich 
Juan Gabriel y otros c/ Aguas Bonaerenses S.A. y otros s/ amparo”, 
Fallos: 337:1361).

Habida cuenta de lo expuesto, no se advierte la existencia de una 
invasión concreta por parte del Estado Nacional en la esfera de inje-
rencia de la provincia actora puesto que aquél se circunscribió a efec-
tuar una declaración en ejercicio de atribuciones que le incumben en 
materia ambiental por encontrarse comprometida una cuenca hídrica 
de carácter interjurisdiccional que trasciende incluso los límites de la 
República Argentina, de conformidad con el principio precautorio al 
que antes se aludió (art. 4º de la ley 25.675) y produce una obligación 
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de previsión extendida y anticipatoria a cargo del funcionario público. 
Al respecto, V.E. tiene dicho que la aplicación de este principio implica 
armonizar la tutela del ambiente y el desarrollo, mediante un juicio 
de ponderación razonable. Por esta razón, no debe buscarse oposición 
entre ambos sino complementariedad, ya que la tutela del ambiente no 
significa detener el progreso de la economía regional en el caso, sino 
por el contrario, hacerlo más perdurable en el tiempo de manera que 
puedan disfrutarlo las generaciones futuras (Fallos: 332:663).

Finalmente, entiendo que tampoco resultan procedentes los ar-
gumentos esgrimidos por la actora en cuanto a que no se le permitió 
exponer, en sede administrativa, las razones de su decisión, ni ofrecer 
y producir prueba, ni controlar la prueba producida, o presentar ale-
gatos- Cabe recordar, al efecto, que la Secretaría inició las actuaciones 
que dieron origen al dictado de la resolución 1238/11 al tomar conoci-
miento del proyecto de construcción de la represa sobre el Arroyo Ayuí 
Grande y, a fin de expedirse acerca de su viabilidad, debió promover 
la acción de amparo a la que se aludió ante la omisión de la propia 
provincia, quien se habría negado en un principio a entregar los ante-
cedentes e informes relacionados con dicha obra, amparo en el que la 
provincia pudo expresar argumentos y defensas.

En estas condiciones, el Estado Nacional se encontraba obligado 
a resguardar su responsabilidad en lo que atañe a la conservación 
del ecosistema sobre el que incidiría el proyecto, lo que requería una 
actuación inmediata -a través de sus órganos competentes- en cum-
plimiento de obligaciones propias de tutela y en su carácter de parte 
en acuerdos internacionales en vigor relativos al aprovechamiento de 
los recursos hídricos compartidos (Estatuto del Río Uruguay y leyes 
25.675 y 26.331) a lo que se suma que la provincia tuvo oportunidad, 
además, de expresar sus argumentos al tiempo de impugnar, admi-
nistrativa y judicialmente, los actos de las autoridades nacionales. No 
obstante ello, la medida que adoptó el Estado Nacional sobre la base 
de la información suministrada por la provincia y por los organismos 
técnicos que actuaron en el orden nacional, de ningún modo impide la 
participación de las autoridades locales, de la CARU y el COFEMA, en 
la oportunidad y con el alcance que correspondan.

Ello es así pues, al ser el federalismo un sistema cultural de con-
vivencia, cuyas partes integrantes no actúan aisladamente sino que 
interactúan en orden a una finalidad que explica su existencia y fun-
cionamiento, el ejercicio de las competencias constitucionalmente 
asignadas debe ser ponderado como una interacción articulada. En 
tal sentido se ha pronunciado el Tribunal al sostener que el sistema 
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federal importa asignación de competencia a las jurisdicciones federal 
y provincial; ello no implica subordinación de los estados particula-
res al gobierno central, pero sí coordinación de esfuerzos y funciones 
dirigidos al bien común general, tarea en la que ambos han de cola-
borar, para la consecución eficaz de aquel fin; no debe verse aquí un 
enfrentamiento de poderes, sino unión de ellos en vista a metas comu-
nes (Fallos: 330:4564 consid. 11 y Fallos: 304:1186; 305:1847; 322:2862; 
327:5012, entre otros).

-V-

Opino, por lo tanto, que corresponde rechazar la demanda pro-
movida contra el Estado Nacional. Buenos Aires, 28 de septiembre de 
2018. Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 11 de marzo de 2021.

Vistos los autos: “Corrientes, Provincia de c/ Estado Nacional s/ 
acción declarativa de inconstitucionalidad”, de los que

Resulta:

I) A fs. 178/193 la Provincia de Corrientes inicia demanda contra 
el Estado Nacional (Jefatura de Gabinete de Ministros y Secretaría 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable) con el objeto de que se declare 
la nulidad e inconstitucionalidad de la resolución 1238/11 dictada por 
la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable y de la resolución 
1149/11 dictada por la Jefatura de Gabinete de Ministros, con funda-
mento en que tales actos avasallan el dominio originario de los recur-
sos naturales provinciales y violan el debido proceso y las competen-
cias establecidas en diversas normas federales.

Expresa que el Arroyo Ayuí Grande ubicado en la citada provincia 
es uno de los afluentes más importantes del Río Miriñay, que desem-
boca en el Río Uruguay a la altura de la localidad de Monte Caseros. 
Agrega que, en 1998, una Unión Transitoria de Empresas (U.T.E.) in-
tegrada por varias firmas –propietarias de las tierras por donde se ex-
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tiende el arroyo– presentaron un proyecto productivo ante el entonces 
Instituto Correntino del Agua (ICA) para su aprovechamiento median-
te la construcción de un dique que formaría un lago destinado al culti-
vo del arroz. Con posterioridad ese proyecto inicial fue replanteado y 
se previó la construcción de una represa, convirtiéndose en un plan de 
inversión hidráulico-agropecuario de gran envergadura.

Mediante las resoluciones 518/10, 519/10, 520/10, 521/10, 522/10 y 
523/10 el Instituto Correntino del Agua y el Ambiente (ICAA) otorgó 
las respectivas concesiones de uso de agua pública para riego a las 
empresas solicitantes y autorizó el inicio de las obras del denominado 
“Proyecto Productivo Ayuí Grande”, cuya aprobación había sido dis-
puesta previamente por resolución ICAA 424/10.

Destaca que el inicio de las obras fue suspendido mediante la re-
solución ICAA 600/10, con motivo del amparo promovido por el Estado 
Nacional –que tramitó en el expediente CSJ 172/2010 (46-E)/CS1, “Es-
tado Nacional c/ Provincia de Corrientes s/ amparo” en la instancia 
originaria de este Tribunal– a fin de que la provincia, demandada en 
esa causa y aquí actora, cese en su actividad omisiva y entregue al 
Estado Nacional todos los antecedentes e informes, incluidos los estu-
dios de impacto ambiental, relacionados con el proyecto de construc-
ción de una represa sobre el Arroyo Ayuí Grande, a los efectos de que 
las áreas competentes del Estado Nacional puedan expedirse acerca 
de su viabilidad, ante la posibilidad de que las obras se encuentren 
alcanzadas por las previsiones contenidas en el Estatuto del Río Uru-
guay de 1975, suscripto con la República Oriental del Uruguay.

Continúa relatando que, sin haber tenido la oportunidad de parti-
cipar en el procedimiento administrativo, la Secretaría de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable dictó la resolución 1238/11, mediante la cual 
estableció que las obras mencionadas resultan incompatibles con las 
obligaciones asumidas por la República Argentina en aquel Estatu-
to y otras normas y acuerdos internacionales, pudiendo su ejecución 
comprometer la responsabilidad internacional del Estado; asimismo, 
estableció que resultan incompatibles con las disposiciones de las le-
yes 25.675 y 26.331, contradiciendo los objetivos de la política ambiental 
nacional. Este acto fue confirmado por la resolución 1149/11, dictada 
por la Jefatura de Gabinete de Ministros al rechazar el recurso jerár-
quico interpuesto.



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

269

Expresa que la resolución impugnada avasalla la potestad de re-
gular el uso y aprovechamiento de sus recursos naturales de confor-
midad con lo establecido por el art. 124 de la Constitución Nacional, la 
que debe ejercer sin interferencias del Estado Nacional. Al respecto, 
sostiene que el Arroyo Ayuí Grande y el Río Miriñay integran su domi-
nio originario y, por lo tanto, el Estado Nacional no puede impedir su 
uso racional y productivo para la economía provincial, abusando para 
ello de un presunto control ambiental.

Entiende que se ha violado su derecho al debido proceso, toda vez 
que no tuvo oportunidad de participar en el Grupo de Trabajo que for-
mó la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, pese a que 
se estaba decidiendo la suerte de un emprendimiento relacionado con 
el uso de un recurso natural de su dominio originario, y que recién 
tuvo conocimiento de su existencia cuando se le notificó la resolución 
–SAyDS– 1238/11.

Pone de resalto que la citada Secretaría no tiene competencia 
para controlar en forma exclusiva el impacto ambiental que pueda 
tener el emprendimiento, pues ello no está previsto en las normas de 
creación, ni en el Estatuto del Río Uruguay, ni en las leyes 25.675 y 
26.331. Dicha competencia, a su criterio, debe ser ejercida en forma 
coordinada con los organismos provinciales, interjurisdiccionales e 
internacionales que representan los intereses de quienes se encuen-
tran alcanzados por la decisión que se adopte. En particular, entiende 
que fueron violadas las competencias de la Comisión Administradora 
del Río Uruguay (CARU) –que tiene la potestad de determinar si el 
proyecto puede producir perjuicio sensible a la otra parte–, del Con-
sejo Federal del Medio Ambiente (COFEMA) –con competencia para 
exigir y controlar la realización de estudios de impacto ambiental, 
en emprendimientos con efectos interjurisdiccionales, nacionales e 
internacionales– y del correspondiente comité de cuencas hídricas 
creado por la ley 25.688.

II) A fs. 221/222 vta. dictaminó la señora Procuradora Fiscal y, so-
bre la base de esa opinión, a fs. 223 este Tribunal declaró su competen-
cia originaria para entender en la presente causa.

III) A fs. 309/383 se presenta el Estado Nacional y contesta deman-
da, solicitando su rechazo.
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Tras efectuar las negativas de rigor, sostiene que tanto la resolu-
ción –SAyDS– 1238/11 como su ratificatoria constituyen actos admi-
nistrativos legítimos, dictados en ejercicio de competencias propias, 
con sustento en los daños ambientales que podría producir fuera del 
territorio provincial el “Proyecto Productivo Ayuí Grande”. Añade que 
debe tenerse en cuenta que se halla en juego la protección de diver-
sos bienes tutelados por el ordenamiento jurídico que rige en materia 
ambiental, tales como el derecho de acceso y uso del agua y todos sus 
derechos conexos (a la vida, a la salud, a la vivienda, a la propiedad), la 
biodiversidad, la adecuada protección de bosques nativos y el derecho 
colectivo al ambiente.

Pone de resalto que el emprendimiento que la actora promueve 
tendrá impactos ambientales múltiples y negativos más allá de sus 
propios límites e incluso de su frontera internacional y que, pese a ello, 
no ha cumplido sus obligaciones de activar útil, eficaz e institucional-
mente los distintos mecanismos de concertación federal al conocer las 
implicancias del emprendimiento. Señala que la provincia no ponderó 
debidamente los efectos que este tendrá con respecto a la calidad de 
las aguas y al aporte de estas sobre la Cuenca del Arroyo Ayuí - Río Mi-
riñay - Río Uruguay, que tiene alcance interprovincial e internacional, 
cuando la Argentina se ha destacado precisamente por ocuparse de 
coordinar políticas ambientales y por dictar normas de diferente nivel 
dirigidas a regular el tópico ambiental en materia de cuidado del agua.

Considera que la actora efectúa una interpretación errónea de los 
arts. 41 y 124 de la Constitución Nacional. Sostiene que la manda con-
tenida en el art. 41 encuentra su origen en el disímil desarrollo norma-
tivo que existe en el país en materia ambiental y en que los niveles de 
protección deben establecerse en un piso común, evitando situaciones 
de inequidad para con los habitantes de aquellas jurisdicciones que 
cuentan con una protección ambiental legal e institucional más débil 
que la mínima necesaria.

En cuanto al principio establecido en el art. 124, segundo párra-
fo, expresa que dicha cláusula no constituye una concesión irrestricta 
para que una provincia explote dentro de su territorio sus recursos 
naturales sin tener en cuenta los presupuestos mínimos ambientales 
que determine la Nación, los efectos sobre el ecosistema –tanto in-
terprovinciales como internacionales– y los principios de política am-
biental fijados en la Ley General del Ambiente. Cita jurisprudencia de 
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esta Corte en el sentido de que, ante la existencia de jurisdicciones 
concurrentes entre la Nación y las provincias, estas últimas deben ob-
servar una conducta que no interfiera directa ni indirectamente con la 
satisfacción de servicios de interés público nacional.

Pone de resalto que las resoluciones cuestionadas procuran de-
nunciar y prevenir los efectos ambientales nocivos que producirían el 
uso de fertilizantes y agroquímicos utilizados en el cultivo del arroz, 
las inundaciones de miles de hectáreas de bosques nativos y la dismi-
nución del caudal de la cuenca, más allá del territorio de la provincia 
actora; como así también preservar reservas estratégicas de recur-
sos hídricos compartidas con más de una provincia (como la Provincia 
de Entre Ríos) y por un Estado extranjero, para el consumo humano, 
para la agricultura, proveyendo agua para la recarga de cuencas hi-
drográficas y para la protección de la biodiversidad. Expresa que exis-
te un legítimo interés nacional que impone la necesidad de intervenir 
en la evaluación del impacto ambiental del proyecto productivo y en el 
control y fiscalización de la obra propuesta, pues afectará las aguas del 
Arroyo Ayuí Grande, afluente del Río Miriñay, curso de agua que des-
emboca en el Río Uruguay, es decir que impactará sobre ambientes de 
base hídrica interjurisdiccional.

Asimismo, funda la legitimidad de la resolución SAyDS-1238/11 
en que fue dictada de conformidad con la normativa supranacional, 
constitucional y legal involucrada. En primer lugar sostiene que, en 
atención a la naturaleza internacional del Río Uruguay, que consti-
tuye el cuerpo receptor final de los efluentes que genere la actividad 
propuesta, el Estado Nacional debe evaluar la pertinencia de confe-
rir intervención en el ámbito de su competencia a la Comisión Ad-
ministradora del Río Uruguay (CARU), en los términos de los arts. 
7° a 13 del Estatuto del Río Uruguay de 1975 (aprobado por la ley 
21.413). Seguidamente, señala que la actora impidió a la Secretaría 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable el ejercicio de la competencia 
asignada al Poder Ejecutivo como autoridad de aplicación de la ley 
25.675, que establece los presupuestos mínimos para el logro de una 
gestión sustentable y adecuada del ambiente, así como la preserva-
ción y protección de la diversidad biológica.

Por otra parte, reclama su intervención a fin de establecer la 
observancia de los presupuestos mínimos para la protección de 
los bosques nativos impuestos por la ley 26.331, por cuanto la De-
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claración de Impacto Ambiental de la obra habría sido aprobada 
por el Instituto Correntino del Agua y el Ambiente (ICAA) cuando 
aún no se encontraba vigente la ley provincial 5974 que establece el 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos, por lo que 
la provincia avanzó en el tratamiento y aprobación del proyecto 
con prescindencia de la delimitación impuesta en el art. 7° de la ley 
nacional. Al respecto, añade que la ley provincial no se ajusta a la 
nacional y que las medidas adoptadas por la provincia con posterio-
ridad resultan insuficientes para proteger la región fitogeográfica 
denominada “El Espinal” (que comparte con la Provincia de Entre 
Ríos), la cual abarca el cincuenta por ciento (50%) del total de los 
bosques nativos provinciales, dado que ha quedado libre de restric-
ciones para la explotación y el desmonte en un noventa y cuatro 
por ciento (94%), en razón de que dichos bosques fueron tratados 
como “zonas verdes” (categoría III según la ley 5974) y no como 
“zonas rojas” (categoría I, es decir, requirentes de urgente protec-
ción) como lo indica la ley 26.331, quedando comprometidas 4.200 
hectáreas aproximadamente.

Destaca que la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
debe resguardar la debida observancia de las leyes básicas o de presu-
puestos mínimos de protección ambiental y, en ejercicio de esa compe-
tencia, actúa en el caso en defensa del ambiente –que resulta alterado 
de manera significativa y negativa– con incidencia sobre las relaciones 
internacionales, cuya tutela es responsabilidad exclusiva y excluyente 
del Estado Nacional.

Con respecto a la defensa de los humedales (ley 23.919), sostiene 
que la implementación de la represa sobre el Arroyo Ayuí Grande im-
plicará profundos cambios en el ambiente y en las condiciones ecoló-
gicas del humedal que afectarían a todas las especies vivientes que 
forman parte del ecosistema y, en particular, a la fauna ictícola que 
alberga la cuenca del Río Miriñay.

En cuanto a la violación del debido proceso que alega la provin-
cia, expresa que no tenía obligación legal de someterse a las prescrip-
ciones de la ley 19.549 en razón de la autonomía que le reconoce la 
Constitución Nacional, circunstancia que la habilitaba a cuestionar la 
resolución –SAyDS– 1238/11 en forma directa en sede judicial. Agrega 
que la deducción del recurso jerárquico demuestra que la actora pudo 
ejercer su derecho de defensa en la instancia administrativa y esgri-
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mir todos los agravios que consideró pertinentes, además de tener la 
oportunidad de ofrecer y ampliar la prueba. También la concurrencia 
ante los estrados judiciales confirma que se ha respetado en forma 
total su derecho al debido proceso.

Finalmente, pone de resalto que el proyecto agropecuario que se 
pretende realizar afecta un recurso natural interjurisdiccional, moti-
vo por el cual la provincia le debió dar participación a fin de integrar 
el acto de habilitación de las obras, siendo insuficiente la sola autori-
zación del Estado provincial. A su vez, el Estado Nacional debe dar 
intervención en el ámbito de su competencia a la CARU –según los 
términos del Estatuto del Río Uruguay– por tratarse de una obra de 
entidad suficiente para afectar la navegación, el régimen del río o la 
calidad de sus aguas. Añade que, en realidad, la provincia le debería 
haber dado intervención desde la presentación del “Proyecto Produc-
tivo Ayuí Grande” para que el proceso de evaluación de impacto am-
biental previo a la declaración de impacto ambiental se llevara a cabo 
de manera conjunta y común.

IV) A fs. 746/761 vta. y 762/789, la actora y el Estado Nacional pre-
sentaron sus respectivos alegatos.

V) A fs. 792/801 vta. dictamina la señora Procuradora Fiscal en vir-
tud de la vista que se le corrió a fs. 790.

Considerando:

Que la presente causa es de la competencia originaria de la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación (arts. 116 y 117 de la Constitu-
ción Nacional).

Que la cuestión que se debate en el sub lite, vinculada con la vali-
dez de las resoluciones 1238/11 de la Secretaría de Ambiente y Desa-
rrollo Sustentable y 1149/11 de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
ha sido adecuadamente tratada por la señora Procuradora Fiscal en 
el capítulo IV de su dictamen, cuyos fundamentos y conclusiones esta 
Corte comparte y a los cuales se remite en razón de brevedad.

Por ello, se resuelve: Rechazar la demanda promovida por la Pro-
vincia de Corrientes, con costas en el orden causado (art. 1° del decre-



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

274

to 1204/2001). Notifíquese, remítase copia de esta decisión a la Procu-
ración General de la Nación y, oportunamente, archívese.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Parte actora: Provincia de Corrientes, representada por los Dres. Carlos Alberto Pila, 
Luis Eduardo Rey Vázquez y con el patrocinio letrado del Dr. Alberto B. Bianchi.

Parte demandada: Estado Nacional, representado por los Dres. Susana Beatriz Pé-
rez Vexina, Marcelo Adrián Bibini, María Fernanda Arcuri y con el patrocinio letrado 
de la Dra. Angelina María Esther Abbona.

 

r. P., c. a. c/ M. o., N. D. r. s/ rEstItucIóN INtErNacIoNaL DE 
MENorEs

FACULTADES DE LA CORTE SUPREMA

La Corte tiene las atribuciones necesarias para disponer, en el marco 
de todas las causas promovidas ante sus estrados por las diversas vías 
legalmente contempladas, la adopción de medidas que juzgare conve-
nientes para obtener información sobre circunstancias concernientes a 
los asuntos sobre los que es llamada a intervenir.

RESTITUCION INTERNACIONAL DE MENORES

Sin abrir juicio sobre la concurrencia de los requisitos que condicionan 
la admisibilidad del recurso promovido por la parte actora, correspon-
de a la Corte ordenar con carácter urgente la realización de las me-
didas para mejor proveer peticionadas por la Defensoría General de 
la Nación a fin de conocer el paradero de la niña cuya restitución se 
solicita en la causa.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 11 de marzo de 2021.

Vistos los Autos; Considerando:

1°) Que la Sala E de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil 
resolvió revocar la sentencia de primera instancia y rechazó la deman-
da mediante la cual la parte actora había solicitado la restitución de su 
hija a la República Bolivariana de Venezuela.

Contra esa decisión, la vencida dedujo la apelación federal, que fue 
concedida.

2°) Que este Tribunal confirió vista del expediente a la Defensoría 
General de la Nación. El señor Defensor General adjunto ante la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación condicionó su informe a la realiza-
ción -con carácter urgente- de medidas para mejor proveer que tienen 
por objeto dilucidar con certeza el paradero de la niña P. A. R. M., lo 
que permitirá definir la competencia de esta Corte y de la Defensoría 
en estos actuados.

3°) Que, precisamente, el señor Defensor General ante esta Cor-
te, señaló que “Tal necesidad se basa, en que tanto de la lectura 
del recurso extraordinario, como de la presentación efectuada a fs. 
248 –digital-, se indica que no se ha podido determinar el parade-
ro de la niña y su progenitora, quienes según lo aportado por la 
defensora oficial que ejerce la representación de la actora, de los 
registros de INTERPOL se desprende que se encontrarían fuera del 
país”. Mencionó que la demandada “en oportunidad de contestar el 
recurso extraordinario, solo se limitó a refutar que la parte actora 
no había aportado elementos probatorios respecto de sus dichos. De 
ello emerge que la Sra. M.O., quien por el principio de la carga diná-
mica de la prueba, se encontraría en mejores condiciones de acla-
rar este punto, siendo que tampoco indicó en forma fehaciente cuál 
es su paradero”. Además, advirtió que la falta de determinación del 
paradero de la niña P. A. R. M., y las consecuencias que de ello deri-
van, “están siendo investigados en el ámbito de la justicia penal ya 
que podrían configurar hechos delictivos, por lo que se encuentra 
en pleno curso la causa penal 17.753/2020 instruida por la Fiscalía 
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Nacional en lo Criminal y Correccional No27 y en trámite ante el 
Juzgado del mismo fuero No 8.”.

4°)Que esta Corte cuenta con las atribuciones necesarias para dis-
poner, en el marco de todas las causas promovidas ante sus estrados 
por las diversas vías legalmente contempladas, la adopción de medi-
das que juzgare convenientes para obtener información sobre circuns-
tancias concernientes a los asuntos sobre los que es llamada a interve-
nir (conf. Fallos: 307:1229 y 339:927).

En las condiciones expresadas, sin abrir juicio sobre la concurren-
cia de los requisitos que condicionan la admisibilidad del recurso pro-
movido por la parte actora, corresponde ordenar la realización de las 
medidas para mejor proveer peticionadas por la Defensoría General 
de la Nación que se consideran apropiadas.

Por ello, se resuelve disponer que por Secretaría:

1. se intime a la señora M. O. a fin de que informe el paradero de la 
niña P. A. R. M.

2. se requiera al Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional 
n° 8 un informe actuarial en el que indique de forma circunstanciada 
el estado de la causa 17.753/2020, la situación procesal de la señora M. 
O. y especialmente toda la información vinculada con el paradero de 
la niña P. A. R. M.

3. se libre oficio a INTERPOL, a la Autoridad Central y al Depar-
tamento Nacional de Migraciones, para que en el mismo sentido que 
las anteriores medidas, informen todo lo relacionado al paradero de la 
niña P. A. R. M.

Todas estas medidas deberán requerirse con carácter de urgente 
con motivo a la materia de que se trata. Líbrense en el día las respec-
tivas comunicaciones.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.
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COMPAÑÍA ARGENTINA DE GRANOS s.a. c/ aFIP (D.g.I.) 
s/ coNtENcIoso aDMINIstratIvo – varIos

RECURSO EXTRAORDINARIO

Aun cuando los agravios de la apelante suscitan el examen de cuestio-
nes de hecho y prueba, ajenas -como regla y por su naturaleza- a la ins-
tancia del art. 14 de la ley 48, ello no es obstáculo para la procedencia 
del recurso extraordinario cuando el tribunal ha prescindido de dar un 
tratamiento adecuado a la controversia, de acuerdo con las normas apli-
cables y las constancias de la causa.

SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la sentencia que hizo lugar a la demanda de repetición 
contra el Fisco Nacional por los importes ingresados en concepto de 
retenciones del IVA por las compras de cereales realizadas a ciertos 
proveedores, si el a quo dejó de lado el tratamiento del agravio del Fisco 
por entender que la demanda de la actora consistía en la repetición de 
pago del IVA a su cargo como consecuencia de la impugnación de los 
créditos fiscales, y que en tal caso resultaba innecesario determinar si 
el Fisco Nacional había reconocido o desconocido la inexistencia de las 
operaciones de compra de cereales.

SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la sentencia que hizo lugar a la demanda de repetición 
contra el Fisco Nacional por los importes ingresados en concepto de 
retenciones del IVA por las compras de cereales realizadas a ciertos 
proveedores, si la interpretación realizada por el a quo aparece como 
la aplicación mecánica de un principio procesal fuera del ámbito que le 
es propio, toda vez que el material fáctico y probatorio aportado por las 
partes al litigio exteriorizaba una diversa composición del thema deci-
dendum y, por esta vía, culmina en la frustración ritual del derecho de la 
recurrente a obtener la tutela jurisdiccional mediante el dictado de una 
sentencia que constituya la aplicación del derecho vigente a los hechos 
controvertidos.
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SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la sentencia que hizo lugar a la demanda de repetición 
contra el Fisco Nacional por los importes ingresados en concepto de 
retenciones del IVA por las compras de cereales realizadas a ciertos 
proveedores, toda vez que la actora fundó su reclamo en la alegación 
de un perjuicio patrimonial derivado del ingreso de retenciones practi-
cadas sobre operaciones declaradas inexistentes por la AFIP-DGI, en 
tanto que el Fisco solicitó el rechazo de la demanda entablada aseve-
rando que el referido perjuicio no se encontraba configurado, por cuan-
to nunca había considerado que las operaciones no existieran, sino tan 
solo que no existen los proveedores consignados en ellas, es decir que, 
para la demandada las operaciones efectivamente se concretaron y las 
retenciones fueron bien realizadas por la empresa.

SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la sentencia que hizo lugar a la demanda de repetición 
contra el Fisco Nacional por los importes ingresados en concepto de 
retenciones del IVA por las compras de cereales realizadas a ciertos 
proveedores, si ésta incurrió en un error al sostener que el ente re-
caudador había declarado la inexistencia de las operaciones de com-
praventa de cereales observadas durante la inspección fiscal pues tal 
afirmación, al margen de desatender el tenor de la contestación de 
la demanda, se fundó en las conclusiones de un peritaje contable de-
sarrolladas sobre la base del mismo error, lo que impide reconocerle 
valor probatorio, según las reglas de la sana crítica, en los términos 
de los arts. 377, 386, 477 y concordantes del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación.

AGENTES DE RETENCION

Los agentes de retención solo se encuentran autorizados a demandar 
la repetición de los impuestos regidos por la ley 11.683 en los supuestos 
en los que el cumplimiento del deber que la legislación les impone ha 
derivado en un perjuicio personal.



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

279

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs. 296/303 de los autos principales (a los que se referirán las ci-
tas siguientes), la Sala “B” de la Cámara Federal de Apelaciones de 
Córdoba confirmó la sentencia de la instancia anterior en cuanto había 
hecho lugar a la demanda de repetición de los importes ingresados por 
la actora al Fisco Nacional en concepto de retenciones del impuesto 
al valor agregado (IVA) por las compras de cereal realizadas a ciertos 
proveedores durante los períodos fiscales diciembre de 2005 a diciem-
bre de 2007 (cfr. fs. 229)

En primer término, se expidió respecto de la procedencia formal 
de la acción de repetición. Relató que, como consecuencia de una ins-
pección que le realizó la AFIP, Compañía Argentina de Granos S.A. 
había rectificado sus declaraciones juradas de IVA en los períodos ci-
tados en el párrafo anterior, anulado el crédito fiscal computado en 
virtud de aquellas operaciones observadas por el ente recaudador e in-
gresado la diferencia del IVA resultante. Agregó que, según las mani-
festaciones de la empresa, tal conducta se había adoptado para evitar 
la suspensión y eventual exclusión del “Registro Fiscal de Operadores 
en la Venta de Granos”, de conformidad con lo previsto en el anexo VI 
de la resolución general (AFIP) 2.300.

Sobre esta base, la sentencia consideró que los pagos realizados 
por la demandante debían ser calificados como “a requerimiento” en 
los términos del art. 81 de la ley 11. 683 (t. o. 1998), sin que pudiera 
catalogarse de contradictora a su conducta pues la cancelación de los 
montos que ahora pretende repetir se habría realizado para evitar las 
consecuencias negativas de suspensión o exclusión del mencionado 
“Registro”.

En segundo lugar, y en cuanto al fondo del asunto, expresó que 
la APIP plantea una inútil disquisición entre “operación existente” y 
“proveedor inexistente”, cuando lo real y concreto es que a la actora 
se le impugnó el cómputo del crédito fiscal proveniente de las opera-
ciones desconocidas por el Fisco y, en consecuencia, solicita la repeti-
ción del importe que, a título de retención del IVA por dichas transac-
ciones, oportunamente depositó.

Por idénticas razones, y las sostenidas por el juez de grado, re-
chazó la falta de legitimación activa opuesta por el Fisco, máxime 
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cuando la pericia contable rendida en autos fue contundente al afir-
mar que Compañía Argentina de Granos S.A. había ingresado “...la 
totalidad de las retenciones de IVA correspondientes a las operacio-
nes de compraventa de cereales declaradas apócrifas e inexisten-
tes por la AFIP”.

-II-

Disconforme, el Fisco Nacional interpuso el recurso extraordina-
rio de fs. 306/325, que, denegado a fs. 352/353, origina esta presentación 
directa.

Relató que, como consecuencia de las tareas de fiscalización rea-
lizadas a la actora, se detectaron compras de cereal a sujetos que no 
tenían capacidad económico-financiera (apócrifos), por lo cual, en el 
marco de la inspección, los funcionarios actuantes propusieron a Com-
pañía Argentina de Granos S.A. que rectificara sus declaraciones jura-
das y eliminara el crédito fiscal de IVA oportunamente computado por 
dichas transacciones, tesitura a la cual se avino la empresa.

Denunció que Compañía Argentina de Granos S.A. había llevado a 
cabo una maniobra para ocultar al verdadero proveedor de las merca-
derías, con el objeto de obtener alguna ventaja impositiva. Descubierto 
el ardid, se impugnó el crédito fiscal computado, pero no se cuestionó 
la existencia de la operación, la cual nunca estuvo en duda. Al respec-
to, en sus propias palabras, especificó: “La operación existió, sólo que 
no se realizó con la persona que figura corno contraprestador en los 
registros de Compañía Argentina de Granos S.A. Como consecuen-
cia de ello, corresponde impugnar a ese contraprestador y el crédito 
fiscal generado por la operación, mas nunca se presentó la posibili-
dad de que el tributo no debiera ser abonado, ya que la operación se 
realizó efectivamente, tal como dan cuenta las probanzas agregadas 
a la actuación administrativa” (cfr. fs. 313 vta., primer párrafo).

En lo referido a la procedencia formal de la acción de repetición, 
indicó que la rectificación de las declaraciones juradas de IVA y el abo-
no del tributo resultante ha sido una conducta voluntaria de la empre-
sa, razón por la que no puede calificarse a ese pago como efectuado ‘ a 
requerimiento” del organismo recaudador.

Reiteró que Compañía Argentina de Granos S.A. carece de legiti-
mación activa para exigir la repetición de las retenciones ingresadas 
al Fisco, pues se trata de importes que ella abonó en nombre de sus 
proveedores ocultos, siendo éstos quienes deben presentarse al ente 
recaudador para reclamar lo oblado en exceso.
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-III-

Considero que el recurso extraordinario deducido resulta for-
malmente admisible, y por ende ha sido mal denegado, toda vez que 
se halla en tela de juicio la inteligencia de normas federales ( leyes 
11.683 y 23.349) y la definitiva del superior tribunal de la causa ha 
sido al derecho que la recurrente ha sustentado en ellas inc. 3º, de 
la ley 48).

Además, pienso que corresponde examinar, en forma conjunta, 
las impugnaciones traídas a conocimiento del Tribunal, ya que las 
referidas a la alegada arbitrariedad en que habría incurrido el a quo 
y las atinentes a la interpretación de la cuestión federal son dos as-
pectos que guardan entre sí estrecha conexidad (conf. doctrina de 
Fallos: 321:2764; 323:1625).

En este orden de ideas, no es ocioso recordar que, en su tarea de 
establecer la correcta interpretación de las normas de carácter fede-
ral, V.E. no se encuentra limitada por las posiciones del tribunal ape-
lado y del recurrente, sino que le incumbe realizar una declaración 
sobre el punto en disputa (art. 16, ley 48), según la inteligencia que 
rectamente les otorgue (arg. Fallos: 307:1457; 320:1915, entre otros).

-IV-

En lo relativo a la procedencia formal de la acción de repetición, 
y frente al agravio del Fisco en tal sentido, estimo necesario dejar en 
claro que el carácter de pago “espontáneo” o “a requerimiento”, en 
los términos del art. 81 de la ley 11.683, debe establecerse respecto del 
concepto cuya repetición se reclama -en este caso, las retenciones de 
IVA ingresadas por Compañía Argentina de Granos S.A. en su carácter 
de agente durante los períodos fiscales diciembre de 2005 a diciembre 
de 2007-, y no respecto del tributo -IVA en este caso- que, como contri-
buyente, abonó durante esos períodos y que no constituye materia de 
esta controversia.

Aclarado lo anterior, advierto que ambas partes coinciden en reco-
nocer que la actora interpuso el reclamo previo de repetición ante la 
AFIP por esas retenciones de IVA, y que éste fue denegado por la nota 
(DV RRCU) 8/12 (cfr. fs. 5 vta., 16 y 141 vta.).

En estos términos, es claro para mí que el concepto cuya repetición 
aquí procura ha sido ingresado “espontáneamente” al Fisco Nacional 
y, a su respecto, se ha cumplido con el reclamo previo y la resolución 
denegatoria previstos en el art. 81, primer párrafo, de la ley 11. 683.
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Por idénticas razones, creo que es inoficioso dilucidar si esta repe-
tición implica ahora una inaceptable conducta contradictoria respecto 
de la anterior rectificación y pago del IVA efectuados por Compañía 
Argentina de Granos S.A. en los períodos fiscales diciembre de 2005 a 
diciembre de 2007.

Ello es así puesto que, como dije, la repetición no se refiere al tri-
buto pagado como contribuyente a resultas de la inspección realizada 
por la AFIP, sino a las retenciones que ya había ingresado con anterio-
ridad en su carácter de responsable por deuda ajena.

Lo expuesto resulta, en mi parecer, suficiente para rechazar los 
agravios del Fisco Nacional a este respecto.

-V-

En cuanto al fondo del asunto, estimo necesario destacar dos cir-
cunstancias cuya simetría es necesario preservar en el estudio de la 
cuestión aquí ventilada: a) la obligación del comprador de abonar el 
precio a su vendedor, comprendiendo en éste el componente del IVA 
(arts. 11, 12 y sgtes., ley 23.349, t. o. 1997); y b) el deber que pesa sobre 
ese sujeto de detraer -en presencia una norma que así lo ordene- una 
porción de ese IVA, con el objeto de ingresarlo al Fisco Nacional r en 
su carácter de responsable por deuda ajena.

Sólo así podrá realizarse plenamente el principio hermenéutico 
sentado firmemente por la Corte desde antigua data y con arreglo al 
cual el alcance de las leyes impositivas debe determinarse computan-
do la totalidad de las normas que la integran, para que el propósito de 
la ley se cumpla de acuerdo con las reglas de una razonable y discreta 
interpretación (Fallos: 307:871; 314:745, entre otros).

Desde esta perspectiva, observo que la AFIP imputó a Compañía 
Argentina de Granos S.A. no haber comprado los cereales al provee-
dor que le emitió la factura, sino a otro sujeto que no se pudo identi-
ficar y, en consecuencia, le negó el cómputo del crédito fiscal de IVA 
nacido de tal operación.

Pero, a renglón seguido, afirmó que es correcta la retención de IVA 
practicada e ingresada por Compañía Argentina de Granos S.A. -pa-
radójicamente, en virtud de esa misma transacción- y, por ende, que 
no corresponde que le sea devuelta pues, aun cuando el proveedor es 
falso, “...el Fisco viene sosteniendo que las operaciones existieron y 
que, por lo tanto, alguien debe pagar el impuesto por las mismas” (fs. 
322 vta., primer párrafo).
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Advierto que este razonamiento es autocontradictorio y desco-
noce el funcionamiento de los agentes de retención en el tributo que 
aquí se estudia.

En efecto, respecto de dichos sujetos, ha sostenido este Ministerio 
Público que ellos, en cumplimiento de un mandato legal, manejan fon-
dos que no les son propios sino que pertenecen a los contribuyentes “a 
quienes les han detraído el impuesto al efectuarles un pago” (dicta-
men vertido en la causa registrada en Fallos: 306:1548, el subrayado no 
obra en el original).

Se agregó en esa oportunidad que ello pone de resalto que el di-
nero retenido proviene del patrimonio del contribuyente que es quien, 
estrictamente, efectúa el pago, y no del peculio del agente de retención 
quien, desde el punto de vista técnico, sólo ingresa dicha suma en las 
cuentas del Fisco.

En tal sentido, se puntualizó allí que este agente retiene esen-
cialmente en interés del Fisco y, cuando ingresa los fondos, di-
cho pago es imputador desde el punto de vista impositivo, al con-
tribuyente, sin perjuicio de que libera al primero de sus propias 
responsabilidades.

En lo referido a la actuación de estos agentes en el tributo que 
ahora nos ocupa, es necesario recordar que, por el mecanismo de 
impuesto contra impuesto que adopta la legislación argentina (arg. 
Fallos: 308: 673, cons. 5º y 7º), el proveedor debió adicionar el IVA al 
precio final facturado por los cereales vendidos a Compañía Argenti-
na de Granos S.A. (10,5 % de ese precio final, cfr. art. 28, inc. a., punto 
5, ley 23.349).

Al momento de abonar el importe facturado, Compañía Argentina 
de Granos S.A. tuvo que detraer una porción de ese precio final (el 8 
96 0 10, 5 96 según la RG 2.300), para ingresarlo al Fisco Nacional en 
concepto de pago por adelantado del IVA de su vendedor.

Ahora bien, tras las tareas de inspección, el Fisco negó la autenti-
cidad del IVA pagado a ese proveedor y Compañía Argentina de Gra-
nos S.A. admitió ese reproche y, haciendo suya la posición del Fisco, 
modificó sus declaraciones juradas.

En mi razonamiento, dichas circunstancias conducen a tachar de 
falsa a la operación de venta y, por ende, a la desaparición de la causa 
fuente tanto del crédito fiscal como de la obligación de retener adosa-
da a ella, quedando así evidencia que el ingreso al Fisco de este último 
concepto es infundado. En efecto, ninguna retención puede exigirse 
sobre un IVA que no se ha generado.
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Destaco, a esta altura de mi razonamiento, que una solución con-
traria conduce a resultados absurdos.

En efecto, y en primer lugar, corno ya se señaló en el citado dicta-
men registrado en Fallos: 306:1548, el pago de la retención es imputado 
“al contribuyente que la soporta” Sin embargo, al seguirse la tesitura 
del Fisco, se ignora a ese contribuyente y, por ende, el importe del IVA 
retenido e ingresado no podrá ser aprovechado por sujeto alguno, dan-
do origen a un enriquecimiento sin causa del Estado.

En segundo término, y para ilustrar mejor la situación mediante 
un cambio de perspectiva, piénsese que, si -por hipótesis- el contribu-
yente hubiera omitido actuar como agente de retención y dicha tran-
sacción luego es impugnada por el Fisco al desconocer al proveedor, 
es a todas luces evidente que el ente recaudador tampoco podría, a la 
vez que niega el crédito fiscal respectivo, imputarle a ese mismo con-
tribuyente que omitió actuar como agente de retención de una obliga-
ción tributaria que no se generó.

Es inveterada doctrina del Tribunal que las normas han de ser 
interpretadas considerando armónicamente la totalidad del ordena-
miento jurídico y los principios y garantías de raigambre constitucio-
nal, para obtener un resultado adecuado, pues la admisión de solucio-
nes notoriamente disvaliosas no resulta compatible con el fin común 
tanto de la tarea legislativa como de la judicial (Fallos: 255:360; 258:75; 
281:146, entre muchos otros). Ello así, porque no debe prescindirse de 
las consecuencias que naturalmente derivan de un fallo toda vez que 
constituye uno de los índices más seguros para verificar la razonabi-
lidad de la interpretación y su congruencia con el sistema en que está 
engarzada la norma (Fallos: 234:482; 302:1284).

Así las cosas, es mi parecer que la posición adoptada por el Fisco 
Nacional en esta causa -consistente en negar el crédito fiscal pero afir-
mar la pertinencia de la retención practicada, en ambos casos sobre 
la misma operación que cuestiona- es incongruente, lo cual no resulta 
de recibo toda vez que, como ha dicho esa Corte, él debe “estar a las 
verdes y a las maduras” (Fallos: 334:485 y su cita).

-VI-

Finalmente, en lo cuanto a la falta de legitimación activa que opo-
ne el Fisco Nacional, cabe recordar que el Tribunal ha decidido, en 
reiteradas oportunidades, que esta defensa -en su faz activa o pa-
siva- se configura cuando alguna de las partes no es la titular de la 
relación jurídica sustancial en que se sustenta la pretensión, con 
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prescindencia de que ésta tenga o no fundamento (Fallos : 310:2944; 
327 84 y sus citas).

Por la forma como ha sido propuesto el agravio, el punto en con-
troversia se ciñe a dilucidar si Compañía Argentina de Granos S.A., en 
su carácter de responsable por deuda ajena, puede repetir los, pagos 
que aquí pretende.

Está fuera de debate que Compañía Argentina de Granos S.A. in-
gresó los importes retenidos, cuya repetición aquí pretende.

En efecto, subraya el Fisco Nacional en su recurso que “...quien 
ostenta. legitimación para repetir el tributo es el sujeto que ha sufri-
do patrimonialmente la retención y no la parte actora. Es otras pala-
bras, es el proveedor retenido el titular del derecho subjetivo porque 
es el que ha soportado económicamente la carga fiscal en su carácter 
de sujeto repercutido o de contribuyente de facto. De allí que se so-
licite, conforme todo lo expuesto, la revocación del fallo de Cámara 
por los errores sustanciales largamente expuestos aquí” (cfr. fs. 323, 
quinto párrafo).

Aquí nuevamente advierto la falta de congruencia en el razona-
miento fiscal pues, por un lado, niega la existencia del proveedor pero, 
por el otro, afirma que él es quien “ha sufrido patrimonialmente la 
retención” y es el único que tiene el derecho subjetivo para reclamar 
su reintegro.

Es claro para mí que el Fisco afirma y niega, en simultáneo, un 
mismo hecho: que el proveedor existe como sujeto pasivo de la reten-
ción, pero no existe como vendedor de los cereales y receptor de los 
pagos.

Por el contrario, colijo, sin hesitación, que los pagos cuya repeti-
ción Compañía Argentina de Granos S.A. aquí demanda no son autén-
ticas “retenciones” practicadas respecto del impuesto que correspon-
de a, un tercero, sino que -ante el re conocimiento de falsedad del IVA 
abonado a esos proveedores- devienen en ingresos propios, que ha 
efectuado sin causa, lo que le otorga legitimación activa para reclamar 
su repetición.

-VII-

Por lo expuesto, considero que corresponde confirmar la sentencia 
apelada en cuanto ha sido objeto de recurso extraordinario. Buenos 
Aires, 8 de noviembre de 2016. Laura M. Monti.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 11 de marzo de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada en 
la causa Compañía Argentina de Granos S.A. c/ AFIP (D.G.I.) s/ con-
tencioso administrativo – varios”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando que:

1º) Compañía Argentina de Granos S.A. (en adelante CAGSA) –em-
presa dedicada a la comercialización de cereales y oleaginosas- inició 
demanda de repetición contra el Fisco Nacional de los importes in-
gresados en concepto de retenciones del IVA por las compras de ce-
reales realizadas a ciertos proveedores durante los períodos fiscales 
mayo de 2005 a diciembre de 2007. Para ello señaló que, en el marco de 
una fiscalización, el ente recaudador había objetado el cómputo de los 
créditos fiscales originados en las compras realizadas en los períodos 
antes indicados por considerar que los proveedores consignados en 
las facturas eran apócrifos, y en consecuencia, que las referidas opera-
ciones resultaban inexistentes. La empresa señaló que había acepta-
do el ajuste fiscal propuesto, y que en consecuencia, había rectificado 
las declaraciones juradas correspondientes, anulado el crédito fiscal 
computado en virtud de aquellas operaciones e ingresado la diferencia 
de impuesto resultante, todo ello para evitar una eventual suspensión 
en el Registro Fiscal de Operadores en la Compraventa de Granos y 
Legumbres Secas que le impidiera operar. Sin embargo, adujo que el 
desconocimiento y anulación de las operaciones de compra por parte 
de la AFIP-DGI no solo implicaba la invalidación de los créditos fisca-
les impugnados, sino que además privaba de causa legal a las reten-
ciones practicadas en concepto de IVA –a la tasa del 8% o el 10,50% en 
caso de proveedores inscriptos o no inscriptos en el registro citado- so-
bre el precio neto de cada una de las referidas operaciones declaradas 
inexistentes e ingresadas al Fisco Nacional, y que ello le había provo-
cado un perjuicio patrimonial por tratarse del único sujeto que había 
soportado la carga tributaria y que había detraído de su patrimonio los 
fondos para efectuar el ingreso del gravamen.

2º) En oportunidad de contestar el traslado de la demanda, la 
AFIP-DGI negó enfáticamente haber desconocido la existencia de las 
operaciones de compra y sostuvo que en la referida inspección solo 
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había expresado que los vendedores consignados en las facturas eran 
falsos porque no tenían capacidad económica, financiera, patrimonial 
y operativa para desarrollar la producción y/o el acopio de la merca-
dería comercializada. En esa línea de razonamiento sostuvo que las 
compras habían existido pues la mercadería ingresaba físicamente en 
el dominio de la empresa pero que dichas operaciones figuraban reali-
zadas contablemente con terceros productores, que no eran los verda-
deros proveedores de cereales ya que estos permanecían ocultos por 
razones de conveniencia impositiva. En consecuencia, refirió que el 
cómputo de los créditos fiscales de IVA originados en esas operaciones 
había sido observado y finalmente anulado por la empresa mediante 
la presentación de declaraciones juradas rectificativas. Por último, en 
lo referente a las retenciones efectuadas por CAGSA expresó que el 
tributo debía pagarse porque las operaciones habían existido según 
las pruebas que daban cuenta del circuito físico de la mercadería.

3º) El Juzgado Federal de 1ª Instancia de Córdoba hizo lugar a la 
demanda, con costas. Al decidir en el sentido indicado el juez de gra-
do tuvo en consideración los argumentos desarrollados por la actora 
en su presentación. Asimismo, hizo hincapié en el peritaje contable 
producido en autos en cuanto concluía que CAGSA había ingresado 
y cancelado la totalidad de las retenciones del IVA correspondientes 
a las operaciones de compra de cereales que habían sido declaradas 
apócrifas e inexistentes por la AFIP (confr. cons. III) (confr. fs. 228/235 
de los autos principales, a los que se remite en lo sucesivo). Contra 
dicha sentencia el Fisco Nacional interpuso recurso de apelación.

4º) La Sala B de la Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba 
desestimó los agravios de la representación fiscal y, en consecuencia, 
confirmó la sentencia apelada (confr. fs. 296/303). Para decidir en el 
sentido indicado expresó que resultaba inútil e innecesario [sic] con-
siderar el agravio del Fisco Nacional que indicó que el juez de primera 
instancia había hecho lugar a la demanda sobre la base de un funda-
mento erróneo –consistente en afirmar que la AFIP-DGI había decla-
rado que las operaciones de compra de cereales resultaban inexisten-
tes- con fundamento en que “lo real y concreto es que la firma actora 
tuvo que sustraer de su crédito fiscal el importe correspondiente a 
ciertas y determinadas operaciones que fueron impugnadas por el Fis-
co con el consecuente pago de la diferencia detectada, respecto del 
gravamen pertinente (en este caso IVA), lo cual constituye lo que por 
medio del presente proceso se intenta repetir” [sic].
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5º) Contra esta sentencia el Fisco Nacional dedujo el recurso ex-
traordinario federal de fs. 306/325, cuyo traslado no fue contestado por 
la actora (confr. fs. 343 y 351), y que al ser denegado por la cámara a 
fs. 352/353 vta., motivó la presente queja. El remedio federal se funda, 
sustancialmente, en la arbitrariedad que la representante fiscal le en-
dilga al pronunciamiento de Cámara en cuanto ignoró el agravio que 
le causó la sentencia de primera instancia fundada en una apreciación 
errada de los hechos. Por otro lado, mantiene la crítica que le merece 
el peritaje contable y señala que la empresa carece de legitimación 
activa para repetir el impuesto retenido. Sostiene que en el caso se 
configura un claro supuesto de gravedad institucional por hallarse en 
juego el interés de la comunidad, dada la magnitud del perjuicio econó-
mico que podría proyectarse si se convalida lo resuelto en autos, lo que 
comprometería seriamente las arcas del Fisco Nacional.

6º) En forma previa al tratamiento de los agravios resulta nece-
sario apreciar que en todo momento el ente recaudador ha soste-
nido en las presentes actuaciones que la impugnación del cómputo 
de los créditos fiscales originados en las compras de granos sola-
mente requirió la comprobación de que ellas fueron realizadas con 
proveedores que no son los que surgen de las facturas observadas. 
Sobre esa base el Fisco Nacional también ha entendido que resulta 
válido el ingreso de las retenciones en concepto de IVA, y que no 
corresponde su repetición por CAGSA, porque se trata de ventas 
de cereales que están gravadas por el impuesto. Las disposiciones 
de la ley del IVA que se citan a continuación, y cuya validez cons-
titucional no ha sido impugnada por la parte actora, habilitaban al 
Fisco Nacional a actuar del modo reseñado precedentemente. Así, 
existe una autorización al sujeto responsable inscripto para restar 
de los débitos fiscales liquidados por sus operaciones gravadas el 
impuesto que, en el período fiscal que se liquida, se le hubiera fac-
turado por la compra o importación definitiva de bienes, locaciones 
o prestaciones de servicios, vinculados con dichas operaciones (ley 
del IVA, t.o. según decreto 280/97 y sus modif., arts. 10, 11 y 12, inc. 
a), en la medida que las reseñadas compras, importaciones, locacio-
nes y prestaciones de servicios, gravadas, hubieren perfeccionado 
respecto del vendedor, importador, locador o prestador de servicios, 
los respectivos hechos imponibles (arts. 5º, 6º y 12, últ. párr.). La ley 
dispone, por su parte, que el débito fiscal se perfecciona -en ventas 
como las aquí examinadas- con la entrega del bien o con la emisión 
de la factura respectiva, lo que ocurra primero, o si, el precio no 
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se hubiere fijado al momento de la entrega del producto, cuando 
el mismo resulte determinado, en la medida que los bienes existan 
efectivamente y hayan sido puestos a disposición del comprador, sin 
agregar recaudo similar al contenido en el último párrafo del art. 12 
para el cómputo de los créditos fiscales (ley cit., arts. 1º -inc. a-, 2º, 
5º -inc. a-, y 6º, últ. párr.). A ello cabe agregar que la RG 2300/2007 
solo prevé que las retenciones se practicarán a los sujetos que re-
vistan la calidad de responsables inscriptos en el IVA (art. 3º). Por 
lo tanto, en atención a las consecuencias que la determinación de la 
efectiva realización de las operaciones podía tener sobre el pleito, 
al tratarse de ventas de granos que constituyen manifestaciones de 
riqueza alcanzadas con el IVA, correspondía que el a quo hubiera 
dado oportuno y eficaz tratamiento al agravio fundado en el haber 
desconocido dichas operaciones.

7º) Esta Corte ha sostenido que aun cuando los agravios de la 
apelante suscitan el examen de cuestiones de hecho y prueba, ajenas 
-como regla y por su naturaleza- a la instancia del art. 14 de la ley 48, 
ello no es obstáculo para la procedencia del recurso extraordinario 
cuando el tribunal ha prescindido de dar un tratamiento adecuado a la 
controversia, de acuerdo con las normas aplicables y las constancias 
de la causa (Fallos: 311:1171; 329:5424 y 340:21, entre otros).

8º) En efecto, la Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba dejó 
de lado el tratamiento del agravio antes reseñado por entender que la 
demanda de la actora consistía en la repetición de pago del IVA a su 
cargo como consecuencia de la impugnación de los créditos fiscales, y 
que en tal caso resultaba innecesario determinar si el Fisco Nacional 
había reconocido o desconocido la inexistencia de las operaciones de 
compra de cereales. Sin embargo, dicho razonamiento pone de ma-
nifiesto la ausencia de un adecuado y preciso examen de los hechos 
configurativos de la causa pues la actora en su escrito de demanda no 
solicitó la repetición de las sumas ingresadas en su condición de con-
tribuyente del IVA, como erróneamente afirman -cuanto menos- dos 
de los vocales de la citada cámara, sino que persiguió la repetición de 
los montos ingresados al Fisco en su carácter de agente de retención 
del citado impuesto (confr. escrito de fs. 5/17 vta.), circunstancia que 
fue tenida en cuenta por el ente recaudador en su escrito de contesta-
ción de demanda al fundar su defensa en el hecho de que CAGSA era 
un agente de retención que no acreditaba perjuicio patrimonial.
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9º) La interpretación realizada por el a quo aparece como la aplica-
ción mecánica de un principio procesal fuera del ámbito que le es propio, 
toda vez que el material fáctico y probatorio aportado por las partes al li-
tigio exteriorizaba una diversa composición del thema decidendum y, por 
esta vía, culmina en la frustración ritual del derecho de la recurrente a 
obtener la tutela jurisdiccional mediante el dictado de una sentencia que 
constituya la aplicación del derecho vigente a los hechos controvertidos.

El error señalado ha conducido a que la demandada se viera privada 
injustificadamente de la consideración de la defensa aludida, lo cual vul-
nera la garantía de defensa en juicio, al paso que descalifica la sentencia 
así dictada (Fallos: 310:171; 314:1683; 321:485, y las citas en ellos consigna-
das). Ello es así ya que, tal como se señaló precedentemente, la actora 
fundó su reclamo en la alegación de un perjuicio patrimonial derivado del 
ingreso de retenciones practicadas sobre operaciones declaradas inexis-
tentes por la AFIP-DGI, en tanto que el Fisco solicitó el rechazo de la de-
manda entablada aseverando que el referido perjuicio no se encontraba 
configurado, por cuanto nunca había considerado que las operaciones no 
existieran, sino tan solo que no existen los proveedores consignados en 
ellas. Es decir que, para la demandada las operaciones efectivamente se 
concretaron y las retenciones fueron bien realizadas por la CAGSA.

10) En atención a lo expresado corresponde dejar sin efecto la sen-
tencia en recurso; y dado el tiempo transcurrido desde que se inicia-
ron los presentes autos, y la trascendencia institucional de las cues-
tiones planteadas, el Tribunal estima que corresponde hacer uso de la 
facultad que le confiere el art. 16, segunda parte, de la ley 48 y decidir, 
en consecuencia sobre el fondo de la causa, en sustitución del tribu-
nal apelado (confr. Fallos: 189:292; 212:64; 214:650; 220:1107; 223:172; 
240:356; 311:762 y 1003; 332:60, entre otros).

11) Como acertadamente afirma el representante fiscal en su es-
crito de expresión de agravios ante la Cámara (confr. en particular, “se-
gundo agravio”, fs. 269 vta. y 272, y “cuarto agravio”, fs. 274/276 vta.), la 
sentencia de primera instancia incurrió en un error al sostener que el 
ente recaudador había declarado la inexistencia de las operaciones de 
compraventa de cereales observadas durante la inspección fiscal pues 
tal afirmación, al margen de desatender el tenor de la contestación 
de la demanda (confr. fs. 134/155 vta., 136 vta. y 137 y 147), se fundó en 
las conclusiones de un peritaje contable desarrolladas sobre la base 
del mismo error, lo que impide reconocerle valor probatorio, según las 
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reglas de la sana crítica, en los términos de los arts. 377, 386, 477 y con-
cordantes del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (confr. 
arg. sentencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación dictada el 
26 de marzo de 2014, en la causa CSJ 43/2012 (48-S)/CS1 “Santa María 
SAIF c/ AFIP DGI resol. 31/98 s/ Dirección General Impositiva”).

12) En efecto, en siete pasajes del informe contable agregado a fs. 
190/196 se alude a las operaciones de compraventa de cereales “decla-
radas apócrifas e inexistentes por la AFIP” cuando de la prueba que 
se consigna en el referido dictamen como base para su elaboración –
consistentes en listados de operaciones emergentes de la página web 
de la AFIP-DGI, declaraciones juradas originales y rectificativas con-
feccionadas por la actora en su carácter de contribuyente del IVA y de-
claraciones juradas y comprobantes de ingreso de retenciones del IVA 
confeccionadas por la actora en su carácter de agente de retención- no 
surgen elementos que den cuenta de las actuaciones y diligencias ad-
ministrativas cumplidas con motivo de la fiscalización del impuesto por 
parte del ente recaudador (tales como formularios de requerimiento de 
información o actas de inspección labradas por los inspectores o demás 
empleados intervinientes en el aludido procedimiento) que permitan 
concluir fehacientemente que el organismo fiscal se haya pronunciado 
respecto de las operaciones examinadas en el sentido que se indica. De 
manera que no cabe sino concluir en que el calificativo de “inexistentes” 
atribuido a las mencionadas operaciones fue agregado por el perito in-
terviniente en forma arbitraria, pues, se insiste, no se registran piezas 
probatorias en la documentación indicada en el mencionado informe 
que den cuenta fielmente de la referida circunstancia (confr. fs. 192, 193, 
194 y 195; confr. asimismo prueba detallada en el punto I -fs. 190/191- y 
documentación agregada a las actuaciones administrativas en sobres 
con la leyenda “prueba actora”).

Más aún, la conclusión que antecede surge del mero contraste de 
las preguntas formuladas por la actora con las respuestas brindadas 
por el experto contable, sin que se advierta justificación alguna para la 
adición del calificativo “inexistentes” en los ejemplos que se transcri-
ben a continuación:

Pregunta (fs. 192):

“IV a) Si CAGSA presentó DDJJ de IVA rectificativas por los perío-
dos fiscales 12/2005 a 12/2007, detrayendo el Crédito Fiscal correspon-
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diente a las operaciones de compraventa de cereales declaradas 
apócrifas por la Afip y las cuales se detallan en la planilla anexa que 
obra en el anexo IV que forma la [sic] parte integrante de la presente”.

Respuesta (fs. 192/193):

“Con respecto a si CAGSA presentó las DDJJ rectificativas, las 
mismas se encuentran en el anexo IV de la documentación, por lo que 
en el cuadro siguiente se encuentra reflejado las [sic] correcciones 
realizadas por la empresa en sus DDJJ, y por consiguiente las detrac-
ciones del Crédito Fiscal, por las operaciones de compra venta de 
cereales declaradas apócrifas e inexistentes por AFIP”.

[…] “Por lo que se observa que la empresa CAGSA, detrajo de sus 
DDJJ originales de IVA, el importe de $ 20.479.316,42 de Crédito Fiscal 
por las operaciones de compra-venta de cereales, declaradas apó-
crifas e inexistentes por AFIP, presentando las DDJJ de IVA rectifi-
cativas de cada uno de los períodos en cuestión”.

Pregunta (fs. 193):

“IV b) Si CAGSA incorporó en sus DDJJ – SICORE correspondien-
tes a los períodos fiscales 12/2005 a 12/2007 las retenciones correspon-
dientes a las operaciones de compraventa de cereales declaradas 
apócrifas por la Afip y detalladas en la planilla anexa que obra en el 
anexo IV que forma la parte integrante de la presente”.

Respuesta (fs. 193):

“Para contestar este punto, se procedió a solicitar la información 
a la empresa CAGSA, a fin de que presente de cada uno de los perío-
dos en que existió [sic] operaciones de compra-venta de cereales, 
declarados apócrifas e inexistentes por AFIP, el informe del aplica-
tivo de Afip para el depósito de retenciones llamado SICORE. Para tal 
fin fui atendido por el Cr. Mauro Rojas, empleado de la firma que me 
brindó la información que adjunto a mi informe pericial, como Anexo 
I, donde remarco las retenciones de las operaciones declaradas apó-
crifas e inexistentes por Afip, las cuales fueron depositadas en tiem-
po y forma, mediante la presentación de formulario F744, las cuales 
parte fueron canceladas mediante Saldos a favor de Iva, realizando la 
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presentación del formulario F798, y el resto abonadas en Banco Gali-
cia mediante débitos bancarios” (énfasis agregados).

13) Ello expresado cabe concluir que el erróneo apoyo de la sen-
tencia de primera instancia en una circunstancia así inexistente, no 
resulta suplido en el caso por el análisis de otros elementos de juicio 
que puedan sustentar el fallo examinado, toda vez que a la alegada 
declaración de inexistencia de las operaciones de compraventa de ce-
reales por parte de la AFIP-DGI como justificativo exclusivo de la de-
manda de repetición, no se unió la referencia concreta a pruebas que 
produzcan el convencimiento o certeza sobre los hechos controverti-
dos (confr. arg. doctrina de Fallos: 295:684), incumpliendo de este modo 
la actora con la carga de la prueba del hecho invocado en su beneficio 
(arts. 377 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y 116 de la 
ley 11.683 -t.o. en 1998- y sus modif.).

En virtud de lo expuesto, corresponde descalificar el fallo que se 
ataca de acuerdo con la reiterada doctrina de esta Corte que sostie-
ne que es requisito de validez de las sentencias como actos judiciales 
que ellas se encuentren fundadas y constituyan, en consecuencia, una 
derivación razonada del derecho vigente aplicable a las circunstan-
cias de la causa (Fallos: 268:186; 272:172; 274:135 y 215; 277:213; 279:355; 
284:119; 295:684 y otros).

14) Corresponde también acoger los restantes agravios de la de-
mandada y, en consecuencia, rechazar la demanda, pues este Tribu-
nal ha sostenido con anterioridad que los agentes de retención solo 
se encuentran autorizados a demandar la repetición de los impuestos 
regidos por la ley 11.683 en los supuestos en los que el cumplimiento 
del deber que la legislación les impone ha derivado en un perjuicio 
personal (Fallos: 306:1548; 324:920), y en el caso de autos resulta cla-
ro que CAGSA no ha demostrado como correspondía la existencia y 
acreditación de perjuicio alguno. En primer lugar, porque reconoció en 
su escrito de demanda que había realizado operaciones de compra de 
cereales a productores agropecuarios en el período 12/2001 a 12/2007 
-que generaron créditos fiscales en el IVA que fueron computados en 
sus propias declaraciones juradas del impuesto- respecto de las cuales 
practicó las retenciones del citado tributo en oportunidad de pagarle a 
sus proveedores. En segundo orden porque no demostró que la AFIP-
DGI hubiera desconocido la existencia de las operaciones observadas 
en la inspección. Y por último, porque tampoco desvirtuó lo afirmado 
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por el Fisco Nacional en el sentido que la compra de los granos por 
parte de CAGSA había quedado acreditada mediante la comprobación 
del circuito físico de las mercaderías. Todo lo expuesto impide consi-
derar que el patrimonio de CAGSA haya experimentado menoscabo 
alguno como consecuencia de su actuación como agente de retención 
pues el IVA ingresado al Fisco surgió y fue retenido del precio que 
oportunamente había pagado por la compra de los granos (confr. pto. 
IV. Antecedentes, fs. 6/6 vta.; ver, asimismo, art. 13 de la ley 11.683 –t.o. 
en 1998- y sus modif., y arg. doctrina de Fallos: 308:919).

15) Por el modo en que se resuelve deviene insustancial el trata-
miento del planteo mantenido por la actora al contestar agravios en lo 
atinente al doble perjuicio que el rechazo de la demanda le ocasionaría 
con motivo de la imposibilidad de computar “el crédito fiscal de ope-
raciones que había perfeccionado con productores debidamente regis-
trados” y del impedimento para “recuperar las retenciones del gra-
vamen que ingresó por esas operaciones anuladas”. Asimismo, cabe 
rechazar el argumento atinente a que las retenciones ingresadas por 
la empresa resultarían incausadas por no corresponder a operaciones 
de venta que hayan generado el correspondiente crédito fiscal, toda 
vez que, como quedó comprobado en autos, el ajuste fiscal no se fundó 
en la declaración de inexistencia de las operaciones sino en la impug-
nación del cómputo del crédito fiscal originado en ellas (fs. 6/6 vta.).

16) Por último, cabe aclarar que la solución que aquí se adopta se 
compadece con la normativa legal vigente y con los hechos compro-
bados en la causa, de manera que una solución contraria que hiciese 
lugar a la demanda de repetición significaría un enriquecimiento sin 
causa de la empresa aquí actora pues incrementaría su patrimonio 
en la medida de las sumas retenidas en concepto de IVA que grava-
ron efectivamente las transferencias onerosas de cereales a CAGSA, 
y cuya titularidad pertenece a los proveedores a quienes en definitiva 
corresponda adjudicar las respectivas ventas, se trate de los produc-
tores fictos o de los ocultos, según la tesis fiscal. Por tal motivo, carece 
de sustento el planteo de la actora dirigido a señalar que el eventual 
rechazo de su pretensión pueda conducir a una injusta falta de apro-
vechamiento del IVA retenido e ingresado por sujeto alguno, dando así 
lugar a un enriquecimiento sin causa del Estado Nacional, pues nada 
impediría a los referidos productores que se consideren con derecho 
para comparecer por la vía pertinente a fin de demostrar que son quie-
nes efectivamente soportaron las retenciones y a quienes correspon-
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dería efectuar la imputación de su pago de acuerdo con las previsiones 
legales correspondientes (confr. arg. doctrina de Fallos: 306:1548).

Por ello, y oída la señora Procuradora Fiscal, se hace lugar a la 
queja, se declara procedente el recurso extraordinario y se rechaza la 
demanda (art. 16, segundo párrafo, de la ley 48), con costas de todas 
las instancias a la vencida (arts. 68 y 279 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación). Agréguese la queja a los autos principales. 
Notifíquese y devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN 
carLos MaquEDa (según su voto)— HoracIo rosattI (según su voto).

voto DE Los sEñorEs MINIstros DoctorEs DoN JuaN carLos 
MaquEDa y DoN HoracIo rosattI

Considerando:

1º) Que la Sala B de la Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba 
confirmó el pronunciamiento de primera instancia que hizo lugar a la 
demanda de repetición de los importes ingresados por Compañía Ar-
gentina de Granos S.A. al Fisco Nacional en concepto de retenciones 
del impuesto al valor agregado (IVA) por las compras de cereal reali-
zadas a ciertos proveedores durante los períodos fiscales diciembre de 
2005 a diciembre de 2007 (confr. fs. 296/303 de los autos principales, a 
los que se remite en lo sucesivo).

2º) Que, para así resolver, el a quo tuvo en cuenta que, como con-
secuencia de una inspección realizada por la AFIP, la actora había 
rectificado sus declaraciones juradas del IVA en los períodos antes 
mencionados, anulado el crédito fiscal computado en virtud de aque-
llas operaciones observadas por el ente recaudador e ingresado la di-
ferencia del impuesto resultante.

Agregó que según las manifestaciones de la empresa, esta había 
aceptado el ajuste propuesto por el ente recaudador para evitar la sus-
pensión y eventual exclusión del “Registro Fiscal de Operadores en la 
Venta de Granos”, de conformidad con lo previsto en el anexo VI de la 
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resolución general (AFIP) 2300, explicación que impedía considerar 
a la acción de repetición como una conducta contraria a la verificada 
en sede administrativa. En lo referente al fondo del asunto el tribunal 
desestimó los agravios de la representación fiscal respecto de la sen-
tencia de primera instancia por entender que los argumentos expues-
tos no lograban conmover los fundamentos por los que se había hecho 
lugar a la demanda. Así, consideró que resultaba inútil e innecesario 
dilucidar si el juez de primera instancia había incurrido en el equívoco 
–como afirmaba el Fisco- de hablar de operaciones inexistentes cuan-
do en realidad lo tachado de inexistente por la AFIP sería el proveedor 
con fundamento en que “lo real y concreto es que la firma actora tuvo 
que sustraer de su crédito fiscal el importe correspondiente a ciertas 
y determinadas operaciones que fueron impugnadas por el Fisco con 
el consecuente pago de la diferencia detectada, respecto del gravamen 
pertinente (en este caso IVA), lo cual constituye lo que por medio del 
presente proceso se intenta repetir”.

Por otra parte rechazó el planteo referente a que el magistrado de 
grado había omitido tratar en la sentencia de fondo la falta de legiti-
mación activa opuesta por el organismo fiscal por considerar que esa 
defensa había sido examinada en la resolución por la que desestimó 
la respectiva excepción de previo y especial pronunciamiento, a cuyas 
consideraciones remitió.

Por último, rechazó las críticas realizadas al peritaje contable 
producido en autos advirtiendo que este había sido realizado correc-
tamente y que contenía un dictamen final contundente en cuanto 
concluía que Compañía Argentina de Granos S.A. había ingresado 
“…la totalidad de las retenciones de IVA correspondientes a las ope-
raciones de compraventa de cereales declaradas apócrifas e inexis-
tentes por la AFIP”.

3º) Que contra esa sentencia el Fisco Nacional dedujo el recurso 
extraordinario federal de fs. 306/325 -cuyo traslado no fue contestado 
por la actora (confr. fs. 343 y 351)- y que al ser denegado por la cámara 
a fs. 352/353 vta., motivó la presente queja.

El remedio federal se funda, sustancialmente, en la arbitrariedad 
que la demandada le atribuye al pronunciamiento de cámara en cuan-
to ignoró el agravio que la sentencia de primera instancia le causó al 
considerar erróneamente que el Fisco había declarado la inexistencia 
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de las operaciones impugnadas, en lugar de advertir que solo había 
cuestionado la ocultación de las verdaderas personas con las que las 
referidas operaciones fueron realizadas, punto que conducía directa-
mente al rechazo de la acción. También mantiene los cuestionamientos 
formulados ante la cámara en lo referente a la crítica que le merece el 
peritaje contable, y en cuanto a que la empresa carece de legitimación 
activa para repetir el impuesto retenido. Finalmente, sostiene que en 
el caso se configura un claro supuesto de gravedad institucional por 
hallarse en juego el interés de la comunidad, dada la magnitud del per-
juicio económico que podría proyectarse si se convalida lo resuelto en 
autos, lo que comprometería seriamente las arcas del Fisco Nacional.

4º) Que esta Corte ha sostenido que aun cuando los agravios de 
la apelante suscitan el examen de cuestiones de hecho y prueba, aje-
nas -como regla y por su naturaleza- a la instancia del art. 14 de la ley 
48, ello no es obstáculo para la procedencia del recurso extraordinario 
cuando el tribunal ha prescindido de dar un tratamiento adecuado a la 
controversia, de acuerdo con las normas aplicables y las constancias 
de la causa (Fallos: 311:1171; 329:5424 y 340:21, entre otros).

5º) Que, en efecto, el a quo omitió expresamente ingresar en el 
examen de los cuestionamientos formulados por la demandada al fallo 
de primera instancia en cuanto afirmaba que la AFIP había declarado 
inexistentes las operaciones cuestionadas, por entender que tal exa-
men resultaba inútil e innecesario dada la naturaleza de la pretensión 
de la actora, a la que le asignó el carácter de una repetición de pago 
del impuesto al valor agregado originado en la impugnación de ciertos 
créditos fiscales.

Sin embargo, dicho razonamiento pone de manifiesto la ausencia 
de un adecuado y preciso examen de los hechos configurativos de la 
causa pues la actora en su escrito de demanda no aludió a la repetición 
de las sumas ingresadas en su condición de contribuyente del IVA, 
como erróneamente afirman -cuanto menos- dos de los vocales de la 
cámara, sino que persiguió la repetición de los montos ingresados al 
Fisco en su carácter de agente de retención del citado impuesto (confr. 
escrito de fs. 5/17 vta.), circunstancia que fue tenida en cuenta por el 
ente recaudador en su escrito de contestación de demanda al fundar 
su defensa en el hecho de que se trataba de un agente de retención que 
no acreditaba perjuicio patrimonial.
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6º) Que la interpretación realizada por el a quo aparece como la 
aplicación mecánica de un principio procesal fuera del ámbito que le 
es propio, toda vez que el material fáctico y probatorio aportado por las 
partes al litigio exteriorizaba una diversa composición del thema de-
cidendum y, por esta vía, culmina en la frustración ritual del derecho 
de la recurrente a obtener la tutela jurisdiccional mediante el dictado 
de una sentencia que constituya la aplicación del derecho vigente a los 
hechos controvertidos.

En efecto, el error señalado ha conducido a que la demandada se 
viera privada injustificadamente de la consideración de la defensa 
aludida, lo cual vulnera la garantía de defensa en juicio, al paso que 
descalifica la sentencia así dictada, y exime de considerar, ante tal re-
sultado, los restantes agravios de la apelante (Fallos: 310:171; 314:1683; 
321:485, y las citas en ellos consignadas). Ello es así ya que la actora 
funda su reclamo en la alegación de un perjuicio patrimonial derivado 
del ingreso de retenciones practicadas sobre operaciones declaradas 
inexistentes por la AFIP-DGI, en tanto que el Fisco solicita el rechazo 
de la demanda entablada aseverando que el referido perjuicio no se 
configura, por cuanto nunca consideró que las operaciones no existie-
ran, sino tan solo los proveedores consignados en ellas. Es decir que, 
para la demandada las operaciones efectivamente se concretaron y 
las retenciones fueron bien realizadas por la empresa.

7º) Que en atención a lo expresado corresponde dejar sin efecto 
la sentencia en recurso; y dado el tiempo transcurrido desde que se 
iniciaron los presentes autos, y la trascendencia institucional de las 
cuestiones planteadas, el Tribunal estima que corresponde hacer uso 
de la facultad que le confiere el art. 16, segunda parte, de la ley 48 y de-
cidir, en consecuencia sobre el fondo de la causa, en sustitución del tri-
bunal apelado (confr. Fallos: 189:292; 212:64; 214:650; 220:1107; 223:172; 
240:356; 311:762 y 1003; 332:60, entre otros).

8º) Que, como acertadamente afirma el representante fiscal en su 
escrito de expresión de agravios ante la cámara (confr. en particular, 
“segundo agravio”, fs. 269 vta. y 272, y “cuarto agravio”, fs. 274/276 vta.), 
la sentencia de primera instancia incurrió en un error al sostener que 
el ente recaudador había declarado la inexistencia de las operaciones 
de compraventa de cereales observadas durante la inspección fiscal 
pues tal afirmación, al margen de desatender el tenor de la contes-
tación de la demanda -donde el Fisco negó haberse expresado en los 
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términos expuestos e invocó, además, haber afirmado la existencia 
práctica de las operaciones en cuestión aunque realizadas con perso-
nas distintas a las consignadas como vendedoras de las mercaderías 
(fs. 134/155 vta., 136 vta. y 137 y 147)-, se fundó en las conclusiones de 
un peritaje contable desarrolladas sobre la base del mismo error, lo 
que impide reconocerle valor probatorio, según las reglas de la sana 
crítica, en los términos de los arts. 377, 386, 477 y concordantes del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (confr. arg. sentencia 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación dictada el 26 de marzo 
de 2014, en la causa CSJ 43/2012 (48-S)/CS1 “Santa María SAIF c/ AFIP 
DGI resol. 31/98 s/ Dirección General Impositiva”).

9º) Que, en efecto, en siete pasajes del informe contable agre-
gado a fs. 190/196 se alude a las operaciones de compraventa de ce-
reales “declaradas apócrifas e inexistentes por la AFIP” cuando de 
la prueba que se consigna en el referido dictamen como base para 
su elaboración –consistentes en listados de operaciones emergentes 
de la página web de la AFIP-DGI, declaraciones juradas originales y 
rectificativas confeccionadas por la actora en su carácter de contri-
buyente del IVA y declaraciones juradas y comprobantes de ingreso 
de retenciones del IVA confeccionadas por la actora en su carácter 
de agente de retención- no surgen elementos que den cuenta de las 
actuaciones y diligencias administrativas cumplidas con motivo de la 
fiscalización del impuesto por parte del ente recaudador (tales como 
formularios de requerimiento de información o actas de inspección 
labradas por los inspectores o demás empleados intervinientes en el 
aludido procedimiento) que permitan concluir fehacientemente que 
el organismo fiscal se haya pronunciado respecto de las operaciones 
examinadas en el sentido que se indica. De manera que no cabe sino 
concluir en que el calificativo de “inexistentes” atribuido a las men-
cionadas operaciones fue agregado por el perito interviniente en for-
ma arbitraria, pues, se insiste, no se registran piezas probatorias en 
la documentación indicada en el mencionado informe que den cuenta 
fielmente de la referida circunstancia (confr. fs. 192, 193, 194 y 195; 
confr. asimismo prueba detallada en el punto I -fs. 190/191- y docu-
mentación agregada a las actuaciones administrativas en sobres con 
la leyenda “prueba actora”).

Más aún, la conclusión que antecede surge del mero contraste de 
las preguntas formuladas por la actora con las respuestas brindadas 
por el experto contable, sin que se advierta justificación alguna para la 
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adición del calificativo “inexistentes” en los ejemplos que se transcri-
ben a continuación:

Pregunta (fs. 192):

“IV a) Si CAGSA presentó DDJJ de IVA rectificativas por los perío-
dos fiscales 12/2005 a 12/2007, detrayendo el Crédito Fiscal correspon-
diente a las operaciones de compraventa de cereales declaradas 
apócrifas por la Afip y las cuales se detallan en la planilla anexa que 
obra en el anexo IV que forma la [sic] parte integrante de la presente”.

Respuesta (fs. 192/193):

“Con respecto a si CAGSA presentó las DDJJ rectificativas, las 
mismas se encuentran en el anexo IV de la documentación, por lo que 
en el cuadro siguiente se encuentra reflejado las [sic] correcciones 
realizadas por la empresa en sus DDJJ, y por consiguiente las detrac-
ciones del Crédito Fiscal, por las operaciones de compra venta de 
cereales declaradas apócrifas e inexistentes por AFIP”.

[…] “Por lo que se observa que la empresa CAGSA, detrajo de sus 
DDJJ originales de IVA, el importe de $ 20.479.316,42 de Crédito Fiscal 
por las operaciones de compra-venta de cereales, declaradas apó-
crifas e inexistentes por AFIP, presentando las DDJJ de IVA rectifi-
cativas de cada uno de los períodos en cuestión”.

Pregunta (fs. 193):

“IV b) Si CAGSA incorporó en sus DDJJ – SICORE correspondien-
tes a los períodos fiscales 12/2005 a 12/2007 las retenciones correspon-
dientes a las operaciones de compraventa de cereales declaradas 
apócrifas por la Afip y detalladas en la planilla anexa que obra en el 
anexo IV que forma la parte integrante de la presente”.

Respuesta (fs. 193):

“Para contestar este punto, se procedió a solicitar la información 
a la empresa CAGSA, a fin de que presente de cada uno de los perío-
dos en que existió [sic] operaciones de compra-venta de cereales, 
declarados apócrifas e inexistentes por AFIP, el informe del aplica-
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tivo de Afip para el depósito de retenciones llamado SICORE. Para tal 
fin fui atendido por el Cr. Mauro Rojas, empleado de la firma que me 
brindó la información que adjunto a mi informe pericial, como Anexo 
I, donde remarco las retenciones de las operaciones declaradas apó-
crifas e inexistentes por Afip, las cuales fueron depositadas en tiem-
po y forma, mediante la presentación de formulario F744, las cuales 
parte fueron canceladas mediante Saldos a favor de Iva, realizando la 
presentación del formulario F798, y el resto abonadas en Banco Gali-
cia mediante débitos bancarios” (énfasis agregados).

10) Que el erróneo apoyo de la sentencia de primera instancia en 
una circunstancia así inexistente, no resulta suplido en el caso por 
el análisis de otros elementos de juicio que basten para sustentar el 
fallo examinado, toda vez que a la alegada declaración de inexisten-
cia de las operaciones de compraventa de cereales por parte de la 
AFIP-DGI como justificativo exclusivo de la demanda de repetición, 
no se unió la referencia concreta a pruebas que produzcan el conven-
cimiento o certeza sobre los hechos controvertidos (confr. arg. doc-
trina de Fallos: 295:684), incumpliendo de este modo la actora con la 
carga de la prueba del hecho invocado en su beneficio (arts. 377 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y 116 de la ley 11.683 
-t.o. en 1998- y sus modif.).

En virtud de lo expuesto, corresponde descalificar el fallo que se 
ataca de acuerdo con la reiterada doctrina de esta Corte que sostie-
ne que es requisito de validez de las sentencias como actos judiciales 
que ellas se encuentren fundadas y constituyan, en consecuencia, una 
derivación razonada del derecho vigente aplicable a las circunstan-
cias de la causa (Fallos: 268:186; 272:172; 274:135 y 215; 277:213; 279:355; 
284:119; 295:684 y otros).

11) Que, en atención a lo expresado, corresponde acoger los agra-
vios de la demandada, y en consecuencia, rechazar la demanda, pues 
este Tribunal ha sostenido con anterioridad que los agentes de reten-
ción solo se encuentran autorizados a demandar la repetición de los 
impuestos regidos por la ley 11.683 en los supuestos en los que el cum-
plimiento del deber que la legislación les impone ha derivado en un 
perjuicio personal (Fallos: 306:1548; 324:920), y en el caso resulta claro 
que la actora no ha demostrado, como le correspondía, la existencia y 
acreditación de tales extremos. Máxime si se tiene en cuenta que en 
su escrito de demanda reconoce que realizó operaciones de compra de 
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cereales a productores agropecuarios en el período 12/2001 a 12/2007 
-que generaron créditos fiscales en el IVA que fueron computados en 
sus propias declaraciones juradas del impuesto- y sobre las cuales 
practicó las retenciones del citado tributo en oportunidad de pagarle 
a sus proveedores (confr. pto. IV. Antecedentes, fs. 6/6 vta.; ver, asimis-
mo, art. 13 de la ley 11.683 –t.o. en 1998- y sus modif., y arg. doctrina de 
Fallos: 308:919).

12) Que por el modo en que se resuelve deviene insustancial el 
tratamiento del planteo mantenido por la actora al contestar agra-
vios en lo atinente al doble perjuicio que el rechazo de la demanda 
le ocasionaría con motivo de la imposibilidad de computar “el cré-
dito fiscal de operaciones que había perfeccionado con productores 
debidamente registrados” y del impedimento para “recuperar las 
retenciones del gravamen que ingresó por esas operaciones anula-
das”. Asimismo, cabe rechazar el argumento atinente a que las re-
tenciones ingresadas por la empresa resultarían incausadas por no 
corresponder a operaciones de venta que hayan generado el corres-
pondiente crédito fiscal, toda vez que, como quedó comprobado en 
autos, el ajuste fiscal no se fundó en la declaración de inexistencia de 
las operaciones sino en la impugnación del cómputo del crédito fiscal 
originado en ellas (fs. 6/6 vta.).

13) Que, por último, mal puede interpretarse que el rechazo de la 
demanda de repetición iniciada por Compañía Argentina de Granos 
S.A. con posterioridad a la aceptación del ajuste fiscal –que el ente re-
caudador alega haber fundado en la impugnación de los proveedores 
considerados apócrifos por no tener la capacidad económica, finan-
ciera, patrimonial y operativa necesaria para desarrollar la produc-
ción y/o el acopio de los cereales comercializados sosteniendo que la 
empresa habría realizado una maniobra para ocultar a los verdaderos 
proveedores (confr. fs. 143/147; 209/210 y 269 vta. in fine/272)- conduzca 
necesariamente a una injusta falta de aprovechamiento del IVA rete-
nido e ingresado por sujeto alguno que origine un enriquecimiento sin 
causa del Estado pues nada impediría a los contribuyentes –provee-
dores fictos o proveedores ocultos en la tesis fiscal- que se consideren 
con derecho para comparecer por la vía pertinente a fin de demos-
trar que son quienes efectivamente soportaron las retenciones y a 
quienes correspondería efectuar la imputación de su pago (confr. arg. 
doctrina de Fallos: 306:1548), de acuerdo con las previsiones legales 
correspondientes.
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Por ello, y oída la señora Procuradora Fiscal, se hace lugar a la 
queja, se declara procedente el recurso extraordinario y se rechaza la 
demanda (art. 16, segundo párrafo, de la ley 48), con costas de todas 
las instancias a la vencida (arts. 68 y 279 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación). Agréguese la queja a los autos principales. 
Notifíquese y devuélvase.

JuaN carLos MaquEDa — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por la Administración Federal de Ingresos Públicos – 
Dirección General Impositiva, representada por el Dr. Pablo Monsello, con el patro-
cinio letrado de la Dra. María Luciana Medeot.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba, Sala B.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Río Cuarto.

 

TAFFAREL, CARLOS ALBERTO s/ INcIDENtE DE rEcurso 
ExtraorDINarIo

SENTENCIA

Si bien lo respectivo a las formalidades de la sentencia y al modo en que 
los jueces de los tribunales colegiados emiten sus votos son, como regla, 
materias ajenas al recurso extraordinario, corresponde hacer excep-
ción a ese principio cuando no existe mayoría de opiniones coincidentes 
sobre la solución de la cuestión debatida, pues la validez de un fallo de-
pende no solamente de que la mayoría convenga en la parte dispositiva, 
sino que también exhiba una sustancial coincidencia en los fundamen-
tos, en tanto lo contrario importaría admitir que las sentencias de los 
tribunales colegiados pueden concebirse como una colección o sumato-
ria de opiniones individuales o aisladas de sus integrantes, cuando, en 
rigor, deben ser el producto de un intercambio de ideas.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosenkrantz, en disidencia, consideró inadmisible el recurso 
extraordinario (art. 280 CPCCN)-
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SENTENCIA

Las decisiones de la Corte están en principio limitadas a los planteos 
formulados por los litigantes, pero resulta insoslayable declarar la 
inexistencia de aquellas sentencias que carecen de los requisitos indis-
pensables para ser consideradas un acto judicial válido.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosenkrantz, en disidencia, consideró inadmisible el recurso 
extraordinario (art. 280 CPCCN)-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala II de la Cámara Federal de Casación Penal declaró inad-
misible la queja de este Ministerio Público, interpuesta tras la denega-
ción del recurso de casación deducido contra la decisión de la Cámara 
Federal de Apelaciones de Bahía Blanca, mediante la cual se concedió 
la detención cautelar domiciliaria a Carlos Alberto T (fs. 7/8 vta.).

El señor Fiscal General interpuso entonces recurso extraordina-
rio (fs. 9/20 vta.), cuyo rechazo (fs. 22 y vta.) motivó la presente queja 
(fs. 24/28 vta.).

-II-

Entiendo que el recurso extraordinario interpuesto es formalmen-
te admisible con base en los argumentos y conclusiones desarrollados 
a ese respecto por V.E. en el caso O. 296, XLVIII, “Olivera Róvere, Jor-
ge Carlos s/recurso de casación”, sentencia del 27 de agosto de 2013, 
por lo que me remito a ellos en beneficio de la brevedad y, en conse-
cuencia, opino que corresponde declarar procedente la queja.

Ello es suficiente, según lo aprecio, para que V.E. revoque la de-
cisión apelada, en tanto resulta aplicable al sub examine la doctrina 
sentada en el precedente “Di Nunzio” (Fallos: 328:1108), conforme a la 
cual siempre que se invoquen agravios que habiliten la intervención 
de la Corte, éstos deben ser tratados previamente por la Cámara Fede-
ral de Casación Penal, en su carácter de “tribunal intermedio”.
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-III-

Por otro lado, advierto que los votos concurrentes de la decisión 
impugnada mediante recurso federal no se basan en fundamentos 
coincidentes. En efecto, la juez Ledesma señaló que el recurrente no 
había logrado rebatir los argumentos de la cámara de apelaciones, 
en particular, en cuanto a las condiciones de salud del imputado y su 
edad. En cambio, el juez Yacobucci también afirmó que el recurrente 
no había rebatido todos y cada uno de los argumentos de la cámara, 
pero se refirió, a ese respecto, sólo a aquellos dirigidos a demostrar 
la inexistencia de riesgo procesal y otras consecuencias vinculadas 
con la “prevención general positiva” derivadas de la medida bajo 
análisis (fs. 7/8).

En consecuencia, cabe recordar que si bien lo respectivo a las for-
malidades de la sentencia y al modo en que los jueces de los tribunales 
colegiados emiten sus votos son, como regla, materias ajenas al recur-
so extraordinario, corresponde hacer excepción a ese principio cuan-
do no existe mayoría de opiniones coincidentes sobre la solución de la 
cuestión debatida, pues la validez de un fallo depende no solamente 
de que la mayoría convenga en la parte dispositiva, sino que también 
exhiba una sustancial coincidencia en los fundamentos. Lo contrario 
importaría admitir que las sentencias de los tribunales colegiados 
pueden concebirse como una colección o sumatoria de opiniones indi-
viduales o aisladas de sus integrantes, cuando, en rigor, deben ser el 
producto de un intercambio de ideas (Fallos: 312:1058, 313:475; 332:826, 
entre muchos otros).

No paso por alto que las decisiones de la Corte están en principio 
limitadas a los planteos formulados por los litigantes, pero resulta in-
soslayable declarar la inexistencia de aquellas sentencias que carecen 
de los requisitos indispensables para ser consideradas un acto judicial 
válido (Fallos: 330:2132; 338:1335).

-IV-

Por todo lo expuesto, y los demás argumentos desarrollados por el 
señor Fiscal General, mantengo la presente queja. Buenos Aires, 2 de 
mayo de 2019. Eduardo Ezequiel Casal.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 11 de marzo de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por el Fiscal General 
ante la Cámara Federal de Casación Penal, en la causa Taffarel, Carlos 
Alberto s/ incidente de recurso extraordinario”, para decidir sobre su 
procedencia.

Considerando:

Que esta Corte comparte y hace suyos –en lo pertinente- los funda-
mentos expuestos por el señor Procurador General de la Nación inte-
rino, a los que se remite en razón de brevedad.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso 
extraordinario y se deja sin efecto la sentencia apelada. Remítase al 
tribunal de origen para su agregación a los autos principales y, por me-
dio de quien corresponda, proceda a dictar un nuevo fallo con arreglo a 
lo expresado. Notifíquese y cúmplase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (en disidencia)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — 
HoracIo rosattI.

DIsIDENcIa DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación dio origen a esta 
queja, es inadmisible (art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación).

Por ello, se desestima la queja. Notifíquese y archívese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz.
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Recurso de queja interpuesto por el Dr. Javier Augusto De Luca, Fiscal General ante 
la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal de origen: Sala II de la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Cámara Federal de Apelaciones de Bahía 
Blanca.

 

TURISMO DOSS s.a. c/ EN – aFIP – DgI – rEsoL. 1/11 (NgDE) 
s/ ProcEso DE coNocIMIENto

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso interpuesto resulta formalmente admisible toda vez que se 
ha puesto en tela de juicio la interpretación de normas de carácter fe-
deral (art. 77 y concordantes de la ley 20.628, sus modif. y disposiciones 
reglamentarias), y la sentencia definitiva del superior tribunal de la 
causa es contraria al derecho que la recurrente ha sustentado en ellas 
(art. 14, inc. 3, de la ley 48).

SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la decisión del a quo que rechazó la solicitud de encua-
drar el proceso de reorganización empresaria por medio del cual se 
había transferido el fondo de comercio de una empresa a otra como 
libre de impuestos, en los términos del art. 77 de la ley 20.628, con 
sustento en que dicha reorganización societaria no se había llevado 
a cabo con el propósito exclusivo de promover la eficiencia en la or-
ganización empresarial, pues de la citada norma surge con nitidez 
que el recaudo exigido por la cámara no se encuentra establecido en 
ninguno de los párrafos del texto legal, careciendo en consecuencia 
del necesario respaldo normativo.

INTERPRETACION DE LA LEY

La primera fuente de interpretación de la ley es su letra, sin que sea 
admisible una inteligencia que equivalga a prescindir del texto legal si, 
como en el caso, no media debate ni declaración de inconstitucionali-
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dad, pues la exégesis de la norma, aun con el fin de adecuación a garan-
tías y principios constitucionales, debe practicarse sin violación de su 
letra o de su espíritu.

INTERPRETACION DE LA LEY

El primer método de interpretación al que debe acudir el juez es el lite-
ral, conforme al cual debe atenderse a las palabras de la ley.

IMPUESTO A LAS GANANCIAS

Corresponde declarar la nulidad de las resoluciones mediante las cua-
les la AFIP había desestimado la solicitud de encuadrar el proceso de 
reorganización empresaria por medio del cual se había transferido el 
fondo de comercio de una empresa a otra como libre de impuestos, en 
los términos del art. 77 de la ley 20.628, pues las mismas poseen vicios 
relativos a la competencia del funcionario actuante como así también en 
el procedimiento para su dictado (art. 7°, incs. a y d, de la ley 19.549), en 
tanto la AFIP debió ceñirse a poner en práctica sus amplias facultades 
de inspección y fiscalización, consagradas en los arts. 35 y cc. de la ley 
11.683, para revisar lo efectuado por ambas contribuyentes y reflejado 
en sus respectivas declaraciones juradas para, en caso de discrepar con 
ello, activar el único procedimiento válido para impugnar en este caso 
dichas declaraciones juradas, es decir el reglado en los arts. 16, 17 y cc. 
de la ley de procedimientos tributarios (Voto del juez Rosatti).

-Del dictamen de la Procuración General al que el voto remite-

INTERPRETACION DE LA LEY

Las normas han de ser interpretadas considerando armónicamente la 
totalidad del ordenamiento jurídico y los principios y garantías de rai-
gambre constitucional, para obtener un resultado adecuado, pues la 
admisión de soluciones notoriamente disvaliosas no resulta compatible 
con el fin común tanto de la tarea legislativa como de la judicial, ello así, 
porque no debe prescindirse de las consecuencias que naturalmente de-
rivan de un fallo toda vez que constituye uno de los índices más seguros 
para verificar la razonabilidad de la interpretación y su congruencia con 
el sistema en que está engarzada la norma (Voto del juez Rosatti).

-Del dictamen de la Procuración General al que el voto remite-
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DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

Las cuestiones aquí debatidas resultan sustancialmente análogas 
a las ya estudiadas en mi dictamen del 26 de mayo de 2017 en la cau-
sa CAF. 37697/2013/CA1-CS1, “Rina Iberia SL Suc. Argentina c/ AFIP-
DGI s/ Dirección General Impositiva”, a cuyos términos me remito en 
cuanto fueren de aplicación a este expediente.

En virtud de allí expuesto, opino que cabe declarar formalmente 
admisible el recurso extraordinario interpuesto, declarar la nulidad de 
la resolución 317/2012 (DI RNOR) y, con tal alcance, hacer lugar a la 
demanda. Buenos Aires, 20 de septiembre de 2018. Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 11 de marzo de 2021.

Vistos los autos: “Turismo Doss S.A. c/ EN – AFIP – DGI – resol. 
1/11 (NGDE) s/ proceso de conocimiento”.

Considerando:

1°) Que la Sala V de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Con-
tencioso Administrativo Federal, al revocar lo decidido por la anterior 
instancia, rechazó la demanda iniciada por Turismo Doss S.A. contra 
la AFIP a fin de obtener la nulidad de la resolución 1/2011 (DV NGDE) y 
de su confirmatoria 317/12 (DI RNOR), mediante las cuales el organis-
mo recaudador había desestimado la solicitud de encuadrar el proceso 
de reorganización empresaria por medio del cual se había transferido 
el fondo de comercio de Inversora El Huerto S.A. a Turismo Doss S.A. 
como libre de impuestos, en los términos del art. 77 de la ley 20.628.

Para así decidir, en primer lugar, puso de relieve que dicha ope-
ración había sido enmarcada como una transferencia dentro de un 
mismo grupo económico (inc. c del art. 77 de esa ley) por cuanto, con 
anterioridad a la transferencia, los señores Carlos Marcelo Braun y 
Sebastián Braun poseían, cada quien, el 2,5% de las acciones de cada 
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una de las referidas sociedades, mientras que el 95% restante, en am-
bos casos, pertenecía a Lekensur S.A.

En esa línea, luego de recordar lo dispuesto por el citado art. 77 de 
la ley del gravamen, por el art. 105 de su decreto reglamentario, y de 
confirmar lo decidido por el juez de grado respecto a que no era exigi-
ble a la actora que la contraprestación por la transferencia del fondo 
de comercio fuera solo en acciones, y no en dinero (confr. fs. 336/338), 
sostuvo que la reorganización societaria examinada no se había lle-
vado a cabo con el propósito exclusivo de promover la eficiencia en la 
organización empresarial.

En tal sentido, indicó que, de la documentación acompañada por 
la actora, surgía que mediante la asamblea general celebrada el 25 
de febrero de 2008, los accionistas de Inversora El Huerto S.A. habían 
decidido capitalizar $ 6.188.844 en concepto de aportes irrevocables 
realizados por ellos con anterioridad a esa asamblea (confr. fs. 52/53), 
y que el 29 de febrero de 2008 el directorio de la sociedad había infor-
mado que se había celebrado el boleto provisorio de transferencia del 
fondo de comercio en cuestión con Turismo Doss S.A., por la suma de $ 
6.140.005, a pagar dentro de los 360 días corridos, y convocó a asamblea 
general extraordinaria a fin de ratificar esa gestión, lo que ocurrió a 
las pocas horas.

Agregó que el 28 de noviembre de 2008 el directorio de Turismo 
Doss S.A. había dispuesto considerar un aporte irrevocable de sus so-
cios por un importe de $ 5.900.000 a cuenta de la futura suscripción de 
acciones, derivados de la cesión del crédito que Inversora El Huerto 
S.A. les había realizado como consecuencia de una reducción en su 
capital social. En paralelo, del acta de la asamblea extraordinaria de 
Inversora El Huerto S.A., celebrada ese mismo día, destacó que surgía 
que, al haberse transferido el fondo de comercio, los accionistas ha-
bían considerado que el capital social resultaba sobreabundante para 
el giro de la sociedad, por lo que habían dispuesto una reducción por 
$ 5.900.000, que sería materializada mediante la cesión de derechos 
sobre el crédito que la empresa tenía contra Turismo Doss S.A., por el 
precio de la transferencia del fondo de comercio.

Remarcó que, en la asamblea extraordinaria del 7 de enero de 2011, 
celebrada por los socios de Turismo Doss S.A., se había decidido que el 
precio de la transferencia del fondo de comercio, es decir $ 6.140.005, se-
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ría cancelado mediante la emisión de acciones equivalentes $ 5.900.000 
distribuidas entre los socios de Inversora El Huerto S.A. de acuerdo a su 
participación, mientras que el saldo restante de $ 240.000 se capitalizó y 
se emitieron acciones a favor de Inversora El Huerto S.A.

Con base en ello, la cámara concluyó en que, por medio del entra-
mado de actos descripto, y de manera elíptica, prácticamente la tota-
lidad del precio recibido por la transferencia del fondo de comercio 
había terminado en el patrimonio de los accionistas de la sociedad In-
versora El Huerto S.A., pero no en el patrimonio de la sociedad.

Bajo esa perspectiva, enfatizó que para poder acceder a los bene-
ficios impositivos pretendidos era necesario que las sociedades, y en 
definitiva las empresas, fuesen las que se reorganizasen, pues los be-
neficios establecidos en los arts. 77 y 78 de la ley del gravamen habían 
sido establecidos para favorecer a las sociedades o empresas, mas no 
para provecho directo de sus socios que, en el caso, eran quienes ha-
bían recibido el precio de la transferencia.

Finalmente, manifestó que de las constancias de la causa no se 
desprendía que hubiese existido una “reorganización de empresas” 
pues, en sustancia, aquella consistió en la transferencia de un fondo de 
comercio a cambio de la emisión de acciones en favor de sujetos que 
no eran parte en el proceso de reorganización, es decir de los socios, 
con el correlativo incremento de sus patrimonios.

2°) Que contra esta sentencia, la parte actora dedujo recurso ex-
traordinario a fs. 241/258, que fue contestado por el Fisco Nacional a fs. 
261/267 vta., y concedido por el tribunal a quo en cuanto se encuentra 
en discusión el alcance e interpretación de normas de carácter fede-
ral, y denegado por la causal de arbitrariedad (conf. fs. 270/270 vta.). 
Respecto de esta última, dado que la interesada no dedujo recurso de 
queja en relación a los fundamentos fácticos de la sentencia, respecto 
a los cuales no se concedió el recurso extraordinario, la jurisdicción 
de esta Corte quedó abierta en la medida en que la otorgó la alzada 
(Fallos: 315:1687; 316:1713, entre muchos otros).

3°) Que el recurso interpuesto resulta formalmente admisible toda 
vez que se ha puesto en tela de juicio la interpretación de normas de 
carácter federal (art. 77 y concordantes de la ley 20.628, sus modif. y 
disposiciones reglamentarias), y la sentencia definitiva del superior 
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tribunal de la causa es contraria al derecho que la recurrente ha sus-
tentado en ellas (art. 14, inc. 3, de la ley 48).

4°) Que el art. 77 de la ley del impuesto a las ganancias (t.o. decreto 
649/97) establece que: “Cuando se reorganicen sociedades, fondos de 
comercio y en general empresas y/o explotaciones de cualquier natu-
raleza en los términos de este artículo, los resultados que pudieran 
surgir como consecuencia de la reorganización no estarán alcanzados 
por el impuesto de esta ley, siempre que la o las entidades continua-
doras prosigan, durante un lapso no inferior a DOS (2) años desde la 
fecha de la reorganización, la actividad de la o las empresas reestruc-
turadas u otra vinculada con las mismas.

“En tales casos, los derechos y obligaciones fiscales establecidos 
en el artículo siguiente, correspondientes a los sujetos que se reorga-
nizan, serán trasladados a la o las entidades continuadoras.

“El cambio de actividad antes de transcurrido el lapso señalado 
tendrá efecto de condición resolutoria. La reorganización deberá ser 
comunicada a la DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA en los plazos 
y condiciones que la misma establezca.

“En el caso de incumplirse los requisitos establecidos por esta ley 
o su decreto reglamentario para que la reorganización tenga los efec-
tos impositivos previstos, deberán presentarse o rectificarse las decla-
raciones juradas respectivas aplicando las disposiciones legales que 
hubieran correspondido si la operación se hubiera realizado al margen 
del presente régimen e ingresarse el impuesto con más la actualiza-
ción que establece la Ley Nº 11.683, sin perjuicio de los intereses y 
demás accesorios que correspondan.

“Cuando por el tipo de reorganización no se produzca la transferen-
cia total de la o las empresas reorganizadas, excepto en el caso de esci-
sión, el traslado de los derechos y obligaciones fiscales quedará supedi-
tado a la aprobación previa de la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA.

“Se entiende por reorganización:

“a) La fusión de empresas preexistentes a través de una tercera 
que se forme o por absorción de una de ellas.
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“b) La escisión o división de una empresa en otra u otras que con-
tinúen en conjunto las operaciones de la primera.

“c) Las ventas y transferencias de una entidad a otra que, a pesar 
de ser jurídicamente independientes, constituyan un mismo conjunto 
económico.

“En los casos de otras ventas y transferencias, no se traslada-
rán los derechos y obligaciones fiscales establecidos en el artículo 
siguiente, y cuando el precio de transferencia asignado sea superior 
al corriente en plaza de los bienes respectivos, el valor a considerar 
impositivamente será dicho precio de plaza, debiendo dispensarse al 
excedente el tratamiento que da esta ley al rubro llave.

“Para que la reorganización tenga los efectos impositivos previs-
tos en este artículo, el o los titulares de la o las empresas antecesoras 
deberán mantener durante un lapso no inferior a dos (2) años contados 
desde la fecha de la reorganización, un importe de participación no 
menor al que debían poseer a esa fecha en el capital de la o las empre-
sas continuadoras, de acuerdo a lo que, para cada caso, establezca la 
reglamentación.

“El requisito previsto en el párrafo anterior no será de aplicación 
cuando la o las empresas continuadoras coticen sus acciones en mer-
cados autorregulados bursátiles, debiendo mantener esa cotización 
por un lapso no inferior a dos (2) años contados desde la fecha de la 
reorganización”.

5°) Que de la norma transcripta surge con nitidez que el recaudo 
exigido por la cámara, es decir que para poder acceder a los benefi-
cios que establecen los artículos 77 y 78 de la ley del impuesto a las 
ganancias es requisito esencial que existan dos o más sociedades 
que se reorganizan “con el propósito exclusivo de promover la efi-
ciencia en la organización empresarial de la que se trata” (conf. 
fs. 238), no se encuentra establecido en ninguno de los párrafos del 
texto legal.

Al respecto, la claridad de las normas referidas impone ape-
garse, para la resolución del tema debatido, al principio sostenido 
reiteradamente por esta Corte conforme al cual la primera fuente 
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de interpretación de la ley es su letra, sin que sea admisible una 
inteligencia que equivalga a prescindir del texto legal si, como en 
el caso, no media debate ni declaración de inconstitucionalidad, 
pues la exégesis de la norma, aun con el fin de adecuación a garan-
tías y principios constitucionales, debe practicarse sin violación 
de su letra o de su espíritu (doctrina de Fallos: 300:687; 301:958 y 
307:928).

En el mismo sentido, huelga recordar que “(e)l primer método 
de interpretación al que debe acudir el juez es el literal, conforme 
al cual debe atenderse a las palabras de la ley” (Fallos: 326:4909, 
entre otros).

6°) Que, en tales condiciones, cabe concluir en que la sentencia 
apelada impuso un recaudo que no surge prescripto por el legislador 
(arg. de Fallos: 321:434) y que, por lo tanto, la decisión del a quo -en 
cuanto rechazó la reorganización libre de impuestos, en los términos 
del art. 77 de la ley 20.628, en el que se había transferido el fondo de 
comercio de la empresa Inversora El Huerto S.A. a Turismo Doss S.A.- 
carece del necesario respaldo normativo.

Ello es así, pues esta Corte ha señalado que “no puede entenderse 
que exista una redacción descuidada o desafortunada del legislador 
[quien podría haber establecido el requisito explicitado por la cámara] 
y [sin embargo] no lo hizo” (arg. de Fallos: 328:456), toda vez que “(l)a 
inconsecuencia del legislador no se presume” (Fallos: 306:721; 307:518 
y 319:2249).

Por ello, oída la señora Procuradora Fiscal, se declara formalmen-
te admisible el recurso extraordinario y se deja sin efecto la sentencia 
apelada. Con costas. Vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de 
que, por quien corresponda, dicte un nuevo pronunciamiento con arre-
glo a lo aquí expresado. Notifíquese y devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI 
(según su voto).
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voto DEL sEñor MINIstro Doctor DoN HoracIo rosattI

Considerando:

1°) Que esta Corte comparte los fundamentos del dictamen de la 
señora Procuradora Fiscal, a los cuales cabe remitir en razón de la 
brevedad.

2°) Que la postura que aquí se adopta no solo responde a una inter-
pretación armónica de la totalidad del ordenamiento jurídico, sino que 
impide un desdoblamiento procedimental del beneficio previsto en el 
art. 77 de la Ley de Impuesto a las Ganancias entonces vigente (Fallos: 
340:1644, voto del juez Rosatti).

3°) Que, asimismo, este criterio no conlleva necesariamente una 
dilación irrazonable de la decisión sobre la reorganización societaria. 
Lejos de ello, traslada el análisis de la cuestión al cauce adjetivo na-
tural de la relación entre el contribuyente y el Fisco Nacional; esto es, 
la determinación de la obligación tributaria, con las causales de extin-
ción que la rigen y que, eventualmente, podrían haber operado en el 
caso (Fallos: 340:1344, voto del juez Rosatti).

En esos términos, más allá de su efecto sobre el contribuyente, 
la decisión redunda en una mayor eficiencia recaudatoria ya que evi-
ta el posible fenecimiento de los poderes del Fisco sobre los tribu-
tos adeudados con motivo de la reorganización y permite, llegado el 
caso, su ejecución.

Por ello, en sentido concordante al dictaminado por la señora Pro-
curadora Fiscal, se declara admisible el recurso extraordinario y se 
deja sin efecto la sentencia apelada. Con costas (art. 68 Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación). Vuelvan los autos al tribunal de 
origen a fin de que, por quien corresponda, dicte un nuevo pronuncia-
miento con arreglo a lo aquí expresado. Notifíquese y devuélvase.

HoracIo rosattI.

Recurso extraordinario interpuesto por Turismo Doss S.A., representada por el Dr. 
Horacio D. Díaz Sieiro y por la Dra. Silvana M. Garrido Santos.

Traslado contestado por el Fisco Nacional (AFIP – DGI), representado por la Dra. 
Marta Franco.
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Tribunal de origen: Sala V de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Contencioso Administrativo Federal nº 8.

 

IBARROLA, ROMINA NATALIA c/ FORMOSA, PROVINCIA DE 
s/ accIóN DEcLaratIva DE cErtEza

MEDIDA CAUTELAR

Aun cuando la Corte no se ha pronunciado acerca de su competencia 
para conocer en la causa por vía de su instancia originaria, las excepcio-
nalísimas circunstancias que rodean al presente caso habilitan que se 
examine la medida cautelar solicitada – ordenar a la provincia deman-
dada que se abstenga de ejecutar actos que impidan el libre tránsito 
de la actora en el territorio provincial para visitar a su madre que se 
encuentra en grave estado de salud -, de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 196 y 204 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

MEDIDA CAUTELAR INNOVATIVA

La medida cautelar innovativa es una decisión excepcional porque alte-
ra el estado de hecho o de derecho existente al tiempo de su dictado, lo 
que justifica una mayor prudencia en la apreciación de los recaudos que 
hacen a su admisión.

MEDIDA CAUTELAR

Es de la esencia de los institutos procesales de orden excepcional, como 
la medidas cautelar innovativa, enfocar sus proyecciones sobre el fondo 
mismo de la controversia, ya sea para impedir un acto o para llevarlo a 
cabo, porque dichas medidas precautorias se encuentran enderezadas 
a evitar la producción de perjuicios que se podrían producir en caso de 
inactividad del magistrado y podrían tornarse de muy dificultosa o im-
posible reparación ulterior.
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MEDIDA CAUTELAR

El examen de las medidas cautelares, lleva ínsita una evaluación del 
peligro de permanencia en la situación actual a fin de habilitar una 
resolución que concilie -según el grado de verosimilitud- los probados 
intereses del demandante y el derecho constitucional de defensa del 
demandado.

DERECHOS INDIVIDUALES

Aun cuando es cierto que no hay derechos absolutos, no menos cierto 
es que el poder del gobierno para recortarlos de acuerdo con sus nece-
sidades, sean o no de emergencia, es mucho menos que absoluto y los 
tribunales deben examinar con creciente rigor las intervenciones en los 
derechos individuales, a medida que estas se tornan más intensas y pro-
longadas, para establecer no solo si está justificada la validez en general 
de la medida, sino también su alcance.

COVID-19

Todas las medidas que los Estados adopten para hacer frente a la pan-
demia y puedan afectar o restringir el goce y ejercicio de derechos 
humanos deben ser limitadas temporalmente, legales, ajustadas a los 
objetivos definidos conforme a criterios científicos, razonables, estricta-
mente necesarias y proporcionales, y acordes con los demás requisitos 
desarrollados en el derecho interamericano de los derechos humanos.

EMERGENCIA SANITARIA

Si bien no pueden desconocerse las facultades con las que cuenta la 
provincia demandada para establecer en su territorio las medidas de 
prevención que considere adecuadas en el contexto de la particular si-
tuación de emergencia sanitaria de efectos mundiales, dichas potesta-
des deben ejercerse de modo razonable y respetando siempre están-
dares constitucionales y convencionales concernientes a los derechos 
humanos, pues el principio de razonabilidad exige que deba cuidarse 
especialmente que los preceptos mantengan coherencia con las reglas 
constitucionales durante todo el lapso que dure su vigencia, de suer-
te que su aplicación no resulte contradictoria con lo establecido por la 
Constitución Nacional.
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COVID-19

Las condiciones de ingreso a su territorio impuestas por la provincia 
demanda a la actora - aislamiento por el plazo de 15 días en un centro 
de aislamiento preventivo - no se ajustan a los casos de urgencia pre-
vistos en el decreto 125/2021, al mismo tiempo que aparece como una 
limitación irrazonable al derecho de acompañar a un familiar enfermo, 
en tanto sujetar a una persona al cumplimiento de un plazo de aisla-
miento y espera que, conforme al desenvolvimiento natural y ordina-
rio de los hechos, podría frustrar la sustancia del derecho implicado no 
puede encontrar sustento en la impronta humana y realista que exige la 
Constitución Nacional.

COVID-19

Sin perjuicio de lo que en definitiva se decida en relación a la compe-
tencia de la Corte para entender en el caso por vía de su instancia ori-
ginaria, corresponde ordenar a la provincia demandada que permita a 
la actora el ingreso al territorio provincial -y su oportuno egreso-, a los 
efectos de acompañar a su madre, haciéndole saber que deberá contem-
plar las posibilidades de licencia de la actora en su actividad profesional, 
como así también que, en caso de serle requerido un aislamiento, podrá 
ser cumplido en su domicilio familiar, todo ello sin perjuicio del cumpli-
miento de las demás medidas sanitarias que se estimen pertinentes.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 12 de marzo de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que Romina Natalia Ibarrola, por su propio derecho, pro-
movió la presente acción declarativa en los términos del artículo 
322 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, contra la 
Provincia de Formosa, a fin de que se haga cesar el estado de in-
certidumbre en el que dijo encontrarse frente a la pretensión de la 
demandada de obligarla a realizar –junto con su grupo familiar– un 
aislamiento compulsivo en un “Centro de Aislamiento Preventivo” 
y de restringir el libre tránsito dentro del territorio provincial has-
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ta la localidad de Clorinda. En ese sentido, pidió que se declare la 
inconstitucionalidad del “Sistema ordenado y administrado” imple-
mentado por la provincia y de los “Centros de Aislamiento Preven-
tivo” establecidos por la demandada con fundamento en las medi-
das sanitarias adoptadas mediante los decretos nacionales 260/20, 
297/20, sus modificatorios y normas concordantes, 875/20 y 1033/20; 
y de cualquier otro acto administrativo o norma vigente, o que entre 
en vigencia durante el curso del proceso, que le impida el ingreso a 
la ciudad de Clorinda, dado que –según expresa– todo ello vulnera 
lo dispuesto por los artículos 8º, 9º, 14, 14 bis, 16, 17, 18, 28, 33, 43 
y 75 –inciso 22– de la Constitución Nacional; 5º, 8º, 22, 24, 25, 28 y 
concordantes de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos (Pacto de San José de Costa Rica, aprobado por la ley 23.054); 
la Convención sobre los Derechos del Niño (ley 23.849 y 26.061); la 
ley de derechos del paciente (ley 26.529); y los artículos 51 y 52 del 
Código Civil y Comercial de la Nación.

Manifestó que son de conocimiento público y notorio las medidas 
dispuestas por la Provincia de Formosa para restringir el ingreso y 
reingreso de personas al territorio provincial, que motivaron el pro-
nunciamiento del Tribunal en la causa “Lee, Carlos Roberto y otro c/ 
Consejo de Atención Integral de la Emergencia Covid-19 Provincia de 
Formosa s/ amparo – amparo colectivo” (expte. 2774/2020), las cuales 
–también según relató– no han cesado.

Explicó que solicitó su ingreso a la provincia sin posibilidad de ele-
gir libremente una fecha y que en su oportunidad le comunicaron que 
podría ingresar el 8 de diciembre de 2020 a un “Centro de Aislamiento 
Preventivo” a ser determinado por la autoridad local, para permane-
cer en ese lugar por un período de 15 días.

Refirió que, posteriormente, comunicó a las autoridades provin-
ciales su intención de ingresar el 30 de diciembre pasado y que su 
madre –a quien desea visitar– padece problemas de salud derivados 
de un prolongado tratamiento oncológico que le provocó una insufi-
ciencia cardíaca que hace que su corazón funcione por debajo de sus 
capacidades.

Respecto de la admisibilidad de la acción iniciada, manifestó la 
gravedad institucional que implican los hechos relatados, en aten-
ción a que –según alega– se encuentran en juego derechos garanti-
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zados por la Constitución tales como el derecho a la igualdad ante la 
ley, a la libertad, a la libre circulación, a la dignidad de las personas y 
a la salud, entre otros.

Sostuvo que la demandada ha establecido, a través de disposicio-
nes que –a su juicio– atentan contra los principios de la autonomía de 
la voluntad y la autodeterminación de las personas, un sistema de in-
greso a la provincia que resulta inconstitucional al disponer requisitos 
migratorios y aduaneros más rigurosos que los fijados para la entra-
da y salida del país, en particular, la obligatoriedad de permanecer en 
“Centros de Aislamiento Preventivo”, que ni siquiera cumplen con los 
estándares mínimos de un establecimiento médico, sin la posibilidad 
de aislarse en domicilios privados.

Añadió que también considera irrazonable la alternativa de llevar 
adelante el aislamiento en hoteles habilitados por la autoridad sani-
taria, a costa de la persona que solicita el ingreso, cuyo precio fija la 
provincia y debe abonarse 72 horas antes.

Concluyó que las medidas dispuestas por la demandada resultan 
arbitrarias y desproporcionadas respecto de la real situación sanitaria 
descripta en los considerandos del decreto 1033/20 del Poder Ejecutivo 
Nacional, que ponen en juego libertades esenciales de quienes solici-
tan ingresar al territorio provincial.

Por último, solicitó, en carácter de medida cautelar, que se ordene 
a la demandada que se abstenga de realizar acto alguno que impida su 
tránsito y el de su grupo familiar por el territorio provincial hasta lle-
gar a la localidad de Clorinda, al domicilio de sus padres, y de salir de 
dicha ciudad para regresar a La Plata (Provincia de Buenos Aires) sin 
obligarla a trasladarse a ningún “Centro de Aislamiento Preventivo”.

2°) Que el 12 de enero de 2021 la actora denunció el agravamiento 
del estado de salud de su madre.

En concreto informó que, por sus antecedentes clínicos, su pro-
genitora había “tomado la decisión de no recibir otros tratamientos 
médicos más que el de cuidados paliativos adhiriendo a todos los dere-
chos que le asisten regulados en la Ley 26742/2012”.
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3°) Que, asimismo, el 15 de enero de 2021 la accionante puso en cono-
cimiento del Tribunal que el cuadro de enfermedad referido en el consi-
derando precedente había empeorado, y que su madre había presentado 
una falla cardíaca aguda, con sospecha de trombosis pulmonar, que de-
rivó en su internación en la Clínica Argentina de la Ciudad de Clorinda.

Posteriormente –y siempre según el relato de la actora– su madre 
fue trasladada a su vivienda donde se encuentra “en internación domi-
ciliaria, estable, pero con oxígeno permanente”.

4°) Que en función de las particularidades del caso planteado, y 
con el fin de visitar a su madre –quien, insiste, se encuentra enferma, 
con riesgo para su vida– posteriormente reiteró la solicitud de que se 
ordene a la demandada –con carácter cautelar– que se abstenga de 
efectuar cualquier acto que implique restricción alguna a la libertad 
de ingreso a la Provincia de Formosa hasta la ciudad de Clorinda, así 
como de toda otra limitación que afecte la libre disposición de su cuer-
po y el de su grupo familiar.

5°) Que en virtud de los antecedentes reseñados, y aun cuando el 
Tribunal no se ha pronunciado acerca de su competencia para conocer 
en la presente causa por vía de su instancia originaria, las excepciona-
lísimas circunstancias que rodean al presente caso habilitan que esta 
Corte examine la medida cautelar solicitada, de acuerdo a lo previsto 
en los artículos 196 y 204 del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación (cfr. causa “Maggi, Mariano”, publicada en Fallos: 343:930).

6°) Que, en ese sentido, esta Corte ha considerado a la medida cau-
telar innovativa como una decisión excepcional porque altera el estado 
de hecho o de derecho existente al tiempo de su dictado, lo que justifi-
ca una mayor prudencia en la apreciación de los recaudos que hacen a 
su admisión (Fallos: 331:2889 y 342:645, entre otros).

7°) Que, asimismo, es de la esencia de esos institutos procesales 
de orden excepcional enfocar sus proyecciones sobre el fondo mis-
mo de la controversia, ya sea para impedir un acto o para llevarlo a 
cabo, porque dichas medidas precautorias se encuentran endereza-
das a evitar la producción de perjuicios que se podrían producir en 
caso de inactividad del magistrado y podrían tornarse de muy dificul-
tosa o imposible reparación ulterior (Fallos: 330:1261 y 343:930, citado 
precedentemente).
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8°) Que el examen de ese tipo de medidas cautelares, lleva ínsita 
una evaluación del peligro de permanencia en la situación actual a fin 
de habilitar una resolución que concilie –según el grado de verosimili-
tud– los probados intereses del demandante y el derecho constitucio-
nal de defensa del demandado (Fallos: 334:1691).

9°) Que la Constitución Nacional reconoce a todos los habitantes 
de la Nación el derecho a transitar libremente en su territorio, sin dis-
tinción alguna (artículos 8° y 14). Por su parte, entre los instrumentos 
internacionales de protección de los derechos humanos, tanto la “Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos” (aprobada por la ley 
23.054), como el “Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos” 
(aprobado por la ley 23.313), ambos con jerarquía constitucional (artí-
culo 75, inciso 22, de la Ley Fundamental), también reconocen en los 
incisos 1° de sus artículos 22 y 12, respectivamente, el derecho de toda 
persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado a circu-
lar libremente por él; y si bien el ejercicio de dicho derecho puede ser 
restringido por medio de una ley cuando sea necesario para proteger, 
entre otras cosas, la salud pública, lo cierto es que las restricciones 
deben ser compatibles con los demás derechos reconocidos en esos 
pactos (incisos 3° de los artículos 22 y 12 citados).

Como ya ha señalado esta Corte, aun cuando es cierto que no hay 
derechos absolutos, no menos cierto es que el poder del gobierno para 
recortarlos de acuerdo con sus necesidades, sean o no de emergen-
cia, es mucho menos que absoluto. Los tribunales deben examinar 
con creciente rigor las intervenciones en los derechos individuales, a 
medida que estas se tornan más intensas y prolongadas, para estable-
cer no solo si está justificada la validez en general de la medida, sino 
también su alcance (causa “Lee, Carlos Roberto y otro”, publicada en 
Fallos: 343:1704).

10) Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos emitió, 
el 9 de abril de 2020, una Declaración titulada “COVID-19 y Derechos 
Humanos: Los problemas y desafíos deben ser abordados con pers-
pectiva de Derechos Humanos y respetando las obligaciones inter-
nacionales”, a fin de instar a que la adopción y la implementación de 
medidas, dentro de la estrategia y esfuerzos que los Estados Parte 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos están reali-
zando para abordar y contener esta situación que concierne a la vida 
y salud pública, se efectúe en el marco del Estado de Derecho, con el 



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

323

pleno respeto a los instrumentos interamericanos de protección de 
los derechos humanos y los estándares desarrollados en la jurispru-
dencia de ese Tribunal.

Entre las consideraciones particulares incluidas en dicha decla-
ración, cabe destacar, por su atinencia al caso y en tanto esta Corte 
la comparte, que: “Todas aquellas medidas que los Estados adopten 
para hacer frente a esta pandemia y puedan afectar o restringir el 
goce y ejercicio de derechos humanos deben ser limitadas temporal-
mente, legales, ajustadas a los objetivos definidos conforme a criterios 
científicos, razonables, estrictamente necesarias y proporcionales, y 
acordes con los demás requisitos desarrollados en el derecho intera-
mericano de los derechos humanos” (Fallos: 343:930 y causa “Petcoff 
Naidenoff, Luis”, publicada en Fallos: 344:126).

11) Que si bien esta Corte ha señalado que no pueden descono-
cerse las facultades con las que cuenta la Provincia de Formosa para 
establecer en su territorio las medidas de prevención que considere 
adecuadas en el contexto de la particular situación de emergencia 
sanitaria de efectos mundiales que está transcurriendo, el Tribunal 
también destacó que dichas potestades deben ejercerse de modo ra-
zonable y respetando siempre estándares constitucionales y conven-
cionales concernientes a los derechos humanos (Fallos: 343:1704 y 
sentencia dictada en la causa “Petcoff Naidenoff, Luis”, publicada en 
Fallos: 344:126).

Ello pues el principio de razonabilidad exige que deba cuidarse es-
pecialmente que los preceptos mantengan coherencia con las reglas 
constitucionales durante todo el lapso que dure su vigencia, de suerte 
que su aplicación no resulte contradictoria con lo establecido por la 
Constitución Nacional (Fallos: 316:3104; 328:566; 337:1464; 340:1480).

12) Que en la normativa dictada por el Poder Ejecutivo Nacional 
en el marco de la emergencia pública en materia sanitaria, ampliada 
por el decreto 260/20 y sus modificatorios, y en atención a la situa-
ción epidemiológica existente en las distintas regiones del país con 
relación a la COVID-19, se ha establecido expresamente que “deberá 
autorizarse el acompañamiento durante la internación, en sus últi-
mos días de vida, de los y las pacientes con diagnóstico confirmado 
de COVID-19 o de cualquier enfermedad o padecimiento” (artículo 26 
del decreto 125/2021).
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La disposición citada prescribe también que, en tales casos, las 
normas provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires debe-
rán prever la aplicación de un estricto protocolo de acompañamien-
to de pacientes que resguarde la salud del o de la acompañante, que 
cumpla con las recomendaciones e instrucciones del Ministerio de 
Salud de la Nación y de las autoridades sanitarias locales. Asimismo, 
que “los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias y el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dictarán las corres-
pondientes reglamentaciones”.

13) Que, en atención a todo lo expresado, y dadas las particularida-
des de esta causa, corresponde acceder a la medida cautelar solicita-
da, con los alcances que se establecerán a continuación (artículo 204, 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación).

En efecto, en el estrecho marco de conocimiento que ofrece el 
estudio de la cuestión en esta instancia, surge prima facie que en el 
caso, de sustancial analogía además a las prescripciones del citado 
decreto 125/2021, de conformidad con la documentación acompañada, 
las condiciones de ingreso a su territorio impuestas por la provincia 
no se ajustan a los casos de urgencia previstos en la norma (v. asimis-
mo disposiciones análogas en los decretos 714/2020, 754/2020, 792/2020, 
814/2020, 875/2020, 956/2020, 1033/2020 y 67/2021), al mismo tiempo que 
aparecen –de acuerdo a los argumentos desarrollados precedente-
mente– como una limitación irrazonable al derecho de acompañar a 
un familiar enfermo.

De manera que el Tribunal adoptará una decisión proporcionada 
a las circunstancias descriptas, pues sujetar a una persona al cumpli-
miento de un plazo de aislamiento y espera que, conforme al desenvol-
vimiento natural y ordinario de los hechos, podría frustrar la sustancia 
del derecho implicado no puede encontrar sustento en la impronta hu-
mana y realista que exige la Constitución Nacional (arg. Fallos: 316:779 
y 343:264).

Por ello, y sin perjuicio de lo que en definitiva se decida en relación 
a la competencia de esta Corte para entender en el caso por vía de su 
instancia originaria, se resuelve: Ordenar a la Provincia de Formosa 
que permita a la señora Romina Natalia Ibarrola el ingreso al territo-
rio provincial –y su oportuno egreso–, a los efectos de acompañar a su 
madre, señora Antonia Inés Enrique, domiciliada en la localidad de 
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Clorinda, haciéndole saber que deberá contemplar las posibilidades 
de licencia de la actora en su actividad profesional, como así también 
que, en caso de serle requerido un aislamiento, podrá ser cumplido en 
el domicilio familiar que la actora identifique; todo ello sin perjuicio del 
cumplimiento de las demás medidas sanitarias que se estimen perti-
nentes. Notifíquese a la actora y comuníquese mediante oficio al señor 
Gobernador y a la señora Fiscal de Estado de la Provincia de Formosa.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Parte actora: Dra. Romina Natalia Ibarrola, letrada en causa propia.

Parte demandada: Provincia de Formosa, no presentada en autos.

 

c., a. g. c/ c., c. J. s/ rEINtEgro DE HIJo

CUESTIONES DE COMPETENCIA

El Código Civil y Comercial de la Nación asigna el conocimiento de 
los procesos relativos a niños, niñas y adolescentes, al juez del foro 
en el cual se sitúa su centro de vida (art. 716), entendido como el 
lugar donde las personas menores de edad hubiesen transcurrido, 
en condiciones legítimas, la mayor parte de su existencia, conforme 
disponen el artículo 3, inciso f, de la Ley 26.061 de Protección Integra-
ción de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y su decreto 
reglamentario 415/06.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

CONFLICTO DE COMPETENCIA

Toda vez que no resulta adecuado, en este estadio de la causa, pronun-
ciarse sobre el centro de vida de estos niños y dado que ambos jueces 
en conflicto se encontrarían en situación legal análoga para asumir 
la función de resguardo, la elección debe hacerse sopesando cuál de 
ellos estará en mejores condiciones para alcanzar el amparo integral 
de los derechos fundamentales de estos niños, resultando necesario 
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priorizar el resguardo del principio de inmediatez, en procura de una 
eficaz tutela de los derechos.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

–I–

El Juzgado de Familia n° 1 del Departamento Judicial de Mer-
cedes, provincia de Buenos Aires, planteó la inhibitoria respecto del 
Juzgado de Familia de la Tercera Nominación, provincia de San Juan, 
para entender en los litigios entablados por A.G.C. y C.J.C. respecto de 
sus hijos menores de edad, R.V.C. y N.J.C. (fs. 187/188, del expediente 
en formato digital, al que me referiré en adelante). Por su parte, el 
juzgado de familia de la provincia de San Juan rechazó la inhibitoria y 
sostuvo su competencia respecto de todas las causas que tengan por 
objeto a los niños mencionados (fs. 216/223).

En tales condiciones, se ha planteado un conflicto positivo que in-
cumbe dirimir a la Corte Suprema, con arreglo al artículo 24, inciso 7, 
del decreto-ley 1285/1958, texto ley 21.708.

–II–

En lo que aquí interesa, el Código Civil y Comercial de la Nación 
asigna el conocimiento de los procesos relativos a niños, niñas y ado-
lescentes, al juez del foro en el cual se sitúa su centro de vida (art. 
716), entendido como el lugar donde las personas menores de edad 
hubiesen transcurrido, en condiciones legítimas, la mayor parte de su 
existencia, conforme disponen el artículo 3, inciso f, de la Ley 26.061 de 
Protección Integración de los Derechos de las Niñas, Niños y Adoles-
centes y su decreto reglamentario 415/06.

Por lo demás, en varias ocasiones se ha señalado la necesidad de 
examinar prudencialmente los elementos configurativos de cada su-
puesto, en la convicción de que así lo reclama el mejor interés que 
consagra la Convención sobre los Derechos del Niño (Fallos: 339:1571, 
“M., P.”; CIV 74074/2015/CS1, “P., F. G. c/ V., E. H. s/ reintegro de hijo”, 
sentencia del 18 de diciembre de 2018; CSJ 1535/2019/CS1, “P.V., P. c/ 
M.C., L.M. s/ cuidado personal de hijos”, sentencia del 26 de diciembre 
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de 2019).

–III–

Estudiada la cuestión con ajuste a esos parámetros, se advierte 
que R.V.C. y N.J.C. vivieron en la ciudad de Mercedes desde que na-
cieron -el 17/10/2007 y el 13/8/2009, respectivamente (fs. 4/5)-, hasta di-
ciembre de 2018 donde fueron a la provincia de San Juan a pasar las 
vacaciones con su progenitor. A partir de allí, los niños han permane-
cido junto a su padre en la ciudad de San Juan, ante cuyos tribunales, 
C.J.C. obtuvo una medida cautelar de cuidado personal unilateral (fs. 
155/161). A su vez, A.G.C. entabló un pedido de reintegro de los hijos, 
ante la justicia bonaerense.

El argumento central de la progenitora gira en torno a que el pa-
dre habría desplazado en forma inconsulta a los niños, que se encon-
trarían en serio riesgo. En este orden, aduce que C.J.C. es una perso-
na violenta, está acusado de abusos sexuales y es incapaz de ejercer 
un adecuado cuidado y resguardo de los niños (v. esp. fs. 40/45). A su 
turno, C.J.C. afirma que la estancia de los hijos en su actual domicilio 
obedece a la voluntad de éstos, quienes alegaron que fueron sometidos 
a agresiones físicas y psicológicas por parte de la progenitora y su pa-
reja (fs. 63/67, 89/93 y 132/134).

En suma, las partes sostienen versiones enfrentadas y han inicia-
do sendos procesos, en los que persiguen condenas contrapuestas. 
Frente a esos elementos antitéticos, entiendo que no contamos con 
bases suficientes respecto de la irregularidad de la permanencia de R.
V.C. y N.J.C. en la provincia de San Juan, ni es la oportunidad adecuada 
para formular juicios sobre los temas de fondo, que tan íntima relación 
guardan con los términos en los que se ha solventado la cuestión de 
competencia (CSJN, en autos CIV 3825/2018/CS1, “N.S., P.R. c/ T., K.E. 
s/ medidas precautorias”, sentencia del 26 de diciembre de 2019).

En ese marco, no existe certeza en cuanto a las razones que ori-
ginaron la actual situación, ni a sus concretos alcances, pues las ex-
plicaciones que las partes ofrecen resultan discordantes, sin que co-
rresponda ingresar en su esclarecimiento (CSJ 642/2017/CS1, “F., S.D. 
y otro c/ M., S.C. s/ reintegro de hijo”, sentencia del 19 de septiembre 
de 2017; entre otros). Sin perjuicio de lo anterior, no puedo dejar de 
destacar que corresponde valorar especialmente las declaraciones 
efectuadas por los niños a fojas 132/134.

En función de todo lo expuesto, considero que no resulta adecua-
do, en este estadio, pronunciarse sobre el centro de vida de estos niños 
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(CSJ 3686/2015/CS1, “C., M.G. s/ medidas cautelares”, sentencia del 2 
de marzo de 2016; Fallos: 339:1571, “M.P.”; entre otros).

Así las cosas, dado que ambos jueces en conflicto se encontra-
rían en situación legal análoga para asumir la función de resguardo, 
la elección debe hacerse sopesando cuál de ellos estará en mejores 
condiciones para alcanzar el amparo integral de los derechos funda-
mentales de estos niños (Fallos: 339:1571, “M., P.”).

En esa tarea, no puede soslayarse que R.V.C. y N.J.C. residen es-
tablemente en la provincia de San Juan a cargo de su padre, marco en 
el cual la proximidad de la que gozan los jueces locales, constituye un 
arbitrio ciertamente relevante en el plano de la efectividad de la labor 
tutelar (Fallos: 339:1571 cit.; entre muchos otros).

Desde esa perspectiva, sin que ello implique un anticipo sobre la 
suerte que deben correr las pretensiones de las partes, considero que 
es necesario priorizar el resguardo del principio de inmediatez, en 
procura de una eficaz tutela de aquellos derechos. En consecuencia, 
ponderando que no es posible esclarecer aquí la concurrencia de im-
pedimentos al contacto y la supervisión de la madre o de restricciones 
infundadas en el ejercicio de su derecho de defensa, en función de la 
distancia, debo concluir que los tribunales sanjuaninos están en mejo-
res condiciones para alcanzar la protección integral de los derechos 
de R.V.C. y N.J.C., puesto que sus jueces poseen, dentro de su propio 
ámbito territorial, acceso directo a la persona de los afectados (CSJ 
374/2014 (50·C)/CS1 “R., L.C. c/ F., G.M s/ tenencia-incidente de inhibi-
toria”, sentencia del 6 de octubre de 2015; CSJ 695/2016/CS1, “F.S., M. 
c/B., J. D. s/ medidas preventivas urgentes (ley 26.485)”, sentencia del 
27 de diciembre de 2016; Fallos: 339:1571, “M., P.”; entre otros).

El enfoque aquí propuesto, guarda coherencia con la directiva del 
artículo 706 del Código Civil y Comercial de la Nación, en cuanto con-
sagra la necesidad de valorar el mejor interés de la persona menor 
de edad involucrada, así como el respeto de la tutela judicial efectiva 
y la inmediación, como principios generales que deben gobernar los 
procesos de familia (CSJ 1681/2017/CS1, “C., R. c/ P., N. R. s/ medida 
cautelar”, del 13/11/2018; CSJ 917/2019/CS1, “W., S. J. c/ D., L. D. s/ me-
dida provisional urgente cuidado personal unilateral”, sentencia del 1 
de octubre de 2020).

–IV–

Por lo expuesto, opino que las actuaciones deben seguir su trá-
mite ante el Juzgado de Familia de la 3ª Nominación de la provincia 
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de San Juan, que deberá profundizar esfuerzos para alcanzar -con la 
celeridad que el caso amerita- aquellas soluciones más respetuosas de 
los derechos de los niños. Buenos Aires, 27 de octubre de 2020. Víctor 
Ernesto Abramovich Cosarin.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 18 de marzo de 2021.

Autos y Vistos:

De conformidad con lo dictaminado por el señor Procurador Fiscal 
y habiendo tomado intervención el señor Defensor General adjunto 
de la Nación, se declara que resulta competente para conocer en las 
actuaciones el Juzgado de Familia de Tercera Nominación de la Pro-
vincia de San Juan al que se le remitirán. Este tribunal deberá profun-
dizar esfuerzos para alcanzar –con la celeridad que el caso amerita- 
aquellas soluciones más respetuosas de los derechos de los niños R. V. 
C. y N. J. C. Hágase saber al Juzgado de Familia n° 1 del Departamento 
Judicial de Mercedes, Provincia de Buenos Aires.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

 

c., r. L. y otro c/ CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL Para 
ESCRIBANOS DE La PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

s/ aMParo LEy 16.986

RECURSO EXTRAORDINARIO

Las sentencias de la Corte deben atender a las circunstancias existen-
tes al tiempo de su dictado, aunque sean sobrevinientes al recurso ex-
traordinario y que ello resulta aplicable también a las decisiones en los 
juicios de amparo.
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RECURSO EXTRAORDINARIO

El lamentable suceso del fallecimiento de la hija de los demandantes, 
cuyo derecho a la salud se procuró tutelar mediante el pleito, podría 
suscitar dudas respecto a la pertinencia de emitir un pronunciamien-
to útil pero la circunstancia de que en la causa se hubiera dictado y 
cumplido una medida cautelar que coincidía con el objeto del proceso, 
impone la necesidad de resolver sobre la controversia traída a conoci-
miento de la Corte.

RECURSO EXTRAORDINARIO

Sin perjuicio de la naturaleza federal de algunas cuestiones planteadas 
por la recurrente, corresponde que la Corte trate en primer lugar los 
agravios que atañen a la arbitrariedad, dado que de existir esta no ha-
bría en rigor, sentencia propiamente dicha.

OBRAS SOCIALES

Corresponde dejar sin efecto la sentencia que ordenó a la Caja de Se-
guridad Social para Escribanos de la Provincia de Buenos Aires la 
transferencia de una suma de dinero a fin de ser aplicada al pago de la 
intervención quirúrgica - realizada en un hospital fuera del país - que 
requería la niña en razón de la patología cardíaca que presentaba, pues 
aun cuando el reglamento de subsidios de la demandada (ley 6983 de la 
provincia de Buenos Aires) permite a los beneficiarios del sistema la 
libre elección de médicos y establecimientos de internación, sin perjui-
cio de los convenios prestacionales (arts. 19 del texto en su redacción 
actual y 26 del vigente al momento de los hechos), lo cierto es que el 
mismo ordenamiento dispone que los gastos de salud realizados por los 
afiliados en el exterior del país solo serán reconocidos como co-seguro 
del seguro médico que en forma obligatoria deberá tener el afiliado y 
con las condiciones y topes que establezca el Consejo Directivo (arts. 20 
vigente y 33 de la versión anterior).

DERECHO A LA SALUD

Si bien se reconoce el carácter fundamental del derecho a la salud y la 
especial atención que merecen las personas con discapacidad, en nues-
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tro ordenamiento jurídico tales derechos de raigambre constitucional, 
así como los principios y garantías consagrados en la Carta Magna, no 
son absolutos sino que deben ser ejercidos con arreglo a las leyes que 
reglamentan su ejercicio, con la única condición de no ser alterados en 
su substancia.

DERECHO A LA SALUD

Corresponde dejar sin efecto la sentencia que ordenó a la Caja de 
Seguridad Social para Escribanos de la Provincia de Buenos Aires la 
transferencia de una suma de dinero a fin de ser aplicada al pago de 
la intervención quirúrgica – realizada en un hospital fuera del país 
- que requería la niña en razón de la patología cardíaca que presenta-
ba, pues más allá del estrecho marco de conocimiento que ofrece la 
acción de amparo, no se ha demostrado que las limitaciones y pres-
cripciones contenidas en el estatuto de la demandada y su conducta 
hayan importado un menoscabo o desnaturalización del derecho de 
la menor discapacitada.

DERECHO A LA SALUD

Corresponde dejar sin efecto la sentencia que ordenó a la Caja de 
Seguridad Social para Escribanos de la Provincia de Buenos Aires 
la transferencia de una suma de dinero a fin de ser aplicada al pago 
de la intervención quirúrgica – realizada en un hospital fuera del país 
- que requería la niña en razón de la patología cardíaca que presen-
taba, pues ha quedado acreditado que la intervención requerida por 
la menor podía ser llevada a cabo en el país en establecimientos de 
afamada calidad médica, incluso a costos sustancialmente menores a 
los indicados por la entidad extranjera y con resultados similares a los 
descriptos internacionalmente.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 18 de marzo de 2021.

Vistos los autos: “C., R. L. y otro c/ Caja de Seguridad Social para 
Escribanos de la Provincia de Buenos Aires s/ amparo ley 16.986”.



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

332

Considerando:

1°) Que la Sala II de la Cámara Federal de Apelaciones de La 
Plata confirmó la decisión de la instancia anterior en cuanto había 
hecho lugar a la acción de amparo entablada por R.L.C. y R.M.G., 
en representación de su hija menor M.C., tendiente a que la Caja 
de Seguridad Social para Escribanos de la Provincia de Buenos Ai-
res procediera a la inmediata transferencia electrónica bancaria de 
la suma de 117.614 dólares estadounidenses al Boston Children´s 
Hospital de Boston, Massachusetts, Estados Unidos de América, 
a fin de ser aplicada, única y exclusivamente al pago de la inter-
vención quirúrgica que requería la niña en razón de la patología 
cardíaca que presentaba.

Para resolver de ese modo la alzada tuvo en cuenta que la menor, 
de 12 años de edad al momento del pronunciamiento y con certifica-
do que acreditaba su discapacidad, se encontraba afiliada a la entidad 
demandada en virtud de que sus padres eran ambos titulares de re-
gistros notariales y que padecía de una cardiopatía congénita poco fre-
cuente (síndrome de corazón izquierdo hipoplásico) que imponía que 
se le practicase una especial cirugía de alta complejidad. Asimismo, 
valoró la urgencia de la situación, el derecho fundamental a la salud 
consagrado en la Constitución Nacional y que el cardiólogo tratante 
de la niña la había derivado al referido nosocomio donde ya había sido 
intervenida con anterioridad (v. fs. 623/629).

2°) Que contra dicha decisión la demandada dedujo el recurso 
extraordinario obrante a fs. 630/650 en el que aduce la existencia de 
cuestión federal y sobre la base de la doctrina de la arbitrariedad y 
de la gravedad institucional, impugna lo resuelto por cuanto sostiene 
que en ningún momento había actuado de manera ilegal o arbitraria 
en cuanto a los servicios de salud que debía brindarle a la afiliada 
sino que, por el contrario, ofreció la cobertura de la operación a tra-
vés –dice– de los mejores establecimientos médicos del país. Expre-
sa que no se encuentra obligada a cubrir prestaciones a practicarse 
en el extranjero. Aduce que en la causa existen constancias de que el 
Hospital Universitario Austral y el Hospital Italiano habían informa-
do que estaban dispuestos a efectuar la cirugía en cuestión con un 
presupuesto sensiblemente menor al estipulado en la entidad forá-
nea. Alega que el Hospital de Pediatría Prof. Dr. Juan P. Garrahan y la 
Fundación Favaloro también se hallaban en condiciones de realizar 
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la intervención. Manifiesta, a su vez, que no hay prueba de la supues-
ta “derivación” al Boston Children’s Hospital por parte del médico 
cardiólogo tratante.

3°) Que el remedio federal fue concedido por el a quo en el enten-
dimiento de que se encontraba en juego la interpretación de normas 
federales (v. fs. 666). No obstante, luego de ello, los progenitores de la 
niña informaron que esta había fallecido por insuficiencia cardíaca en 
el Boston Children´s Hospital después de una prolongada internación 
(v. fs. 671/674).

4°) Que reiteradamente se ha sostenido que las sentencias de 
esta Corte deben atender a las circunstancias existentes al tiempo 
de su dictado, aunque sean sobrevinientes al recurso extraordinario 
y que ello resulta aplicable también a las decisiones en los juicios de 
amparo (Fallos: 327:5270; 330:5064 y 3069, entre otros). El lamentable 
suceso del fallecimiento de la hija de los demandantes, cuyo derecho 
a la salud se procuró tutelar mediante este pleito, podría suscitar 
dudas respecto a la pertinencia de emitir un pronunciamiento útil. 
Sin embargo, la circunstancia de que en la causa se hubiera dictado 
y cumplido una medida cautelar que coincidía con el objeto del pro-
ceso, impone la necesidad de resolver sobre la controversia traída a 
conocimiento del Tribunal.

5°) Que, como se ha reseñado en el considerando 3° de la presente, 
la recurrente ha fundado sus impugnaciones tanto en la existencia de 
cuestión federal como de arbitrariedad. Por ese motivo, sin perjuicio 
de la naturaleza federal de algunas cuestiones planteadas, correspon-
de que la Corte trate en primer lugar los agravios que atañen a la ar-
bitrariedad, dado que de existir esta no habría en rigor, sentencia pro-
piamente dicha (Fallos: 341:1106; 340:1252; 339:508 y 1520, entre otros).

6°) Que en autos no se encuentra controvertido el carácter de 
discapacitada que tenía la niña y de afiliada a la entidad asistencial 
demandada, su grave cardiopatía y la necesidad de que fuera interve-
nida quirúrgicamente de modo urgente. Tampoco se halla discutido 
que la prestadora de servicios de salud debía hacerse cargo de la 
cobertura de la cirugía. La apelante no ha resistido tal obligación, 
sino que solo cuestionó el establecimiento elegido para practicar la 
operación quirúrgica.
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7°) Que en el expediente ha quedado acreditado que la interven-
ción requerida por la menor podía ser llevada a cabo en el país en 
establecimientos de afamada calidad médica (Hospital de Pediatría 
Prof. Dr. Juan P. Garrahan, Hospital Italiano de Buenos Aires, Hospital 
Universitario Austral y la Fundación Favaloro) incluso a costos sus-
tancialmente menores a los indicados por la entidad norteamericana 
y con resultados similares a los descriptos internacionalmente (v. fs. 
516/519; 530/536; 558/565 y 569).

8°) Que frente a esas circunstancias, el hecho de que la niña ya 
hubiese sido atendida en el Boston Children´s Hospital no parecería 
ser suficiente justificativo de la elección realizada por los progenitores 
habida cuenta de que la constancia suscripta por el cardiólogo local 
obrante a fs. 200 –elemento destacado por el a quo para fundar su de-
cisión- lejos de resultar una derivación, solo certifica el resumen de la 
historia clínica de la niña ante la posibilidad de realizar una consulta 
en el exterior del país.

9°) Que, aun cuando el reglamento de subsidios de la Caja de Se-
guridad Social para Escribanos de la Provincia de Buenos Aires (ley 
local 6983) permite a los beneficiarios del sistema la libre elección de 
médicos y establecimientos de internación, sin perjuicio de los conve-
nios prestacionales (arts. 19 del texto en su redacción actual y 26 del 
vigente al momento de los hechos), lo cierto es que el mismo ordena-
miento dispone que los gastos de salud realizados por los afiliados en 
el exterior del país solo serán reconocidos como co-seguro del seguro 
médico que en forma obligatoria deberá tener el afiliado y con las con-
diciones y topes que establezca el Consejo Directivo (arts. 20 vigente y 
33 de la versión anterior).

10) Que es bien conocida la doctrina de esta Corte que ha reconocido 
el carácter fundamental del derecho a la salud y la especial atención que 
merecen las personas con discapacidad, empero, también es doctrina 
del Tribunal que en nuestro ordenamiento jurídico tales derechos de rai-
gambre constitucional, así como los principios y garantías consagrados 
en la Carta Magna, no son absolutos sino que deben ser ejercidos con 
arreglo a las leyes que reglamentan su ejercicio, con la única condición 
de no ser alterados en su substancia (Fallos: 130:360; 172:21; 249:252; 
257:275; 262:205; 283:98; 300:700; 303:1185; 305:831; 308:1631; 310:1045; 
311:1132 y 1565; 314:225 y 1376; 315:952 y 1190; 316:188; 319:1165; 320:196; 
321:3542; 322:215; 325:11, entre muchos otros).
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11) Que sobre dicha base se han admitido limitaciones en las pres-
taciones a favor de las personas con discapacidad (“P., E. G. y otra 
c/ Centro de Educación Médica e Investigaciones Clínicas Norberto 
Quirno” (Fallos: 339:423); “V. I., R. c/ Obra Social del Poder Judicial 
de la Nación” (Fallos: 340:1269); “D. G., C. E. c/ Obra Social del Poder 
Judicial”, (Fallos: 340:1995), entre otros).

12) Que, por lo demás, más allá del estrecho marco de conocimien-
to que ofrece la acción de amparo, en autos no se ha demostrado que 
las limitaciones y prescripciones contenidas en el estatuto de la de-
mandada y su conducta hayan importado un menoscabo o desnatura-
lización del derecho de la menor discapacitada.

Por ello, se declara procedente el recurso extraordinario y se 
deja sin efecto la sentencia apelada. Vuelvan los autos al tribunal de 
origen para que, por quien corresponda, se dicte un nuevo fallo con 
arreglo al presente y a las constancias de la causa. Costas en el orden 
causado en atención a la naturaleza de la controversia. Notifíquese 
y devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI.

Recurso extraordinario interpuesto por la demandada, Caja de Seguridad Social para 
Escribanos de la Provincia de Buenos Aires, representada por el Dr. Hernán Martín 
Gorza.

Traslado contestado por R.L.C. y R.M.G., actores en autos, representados por el Dr. 
Pablo Gonzalo Rivas

Tribunal de origen: Sala II de la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Primera Instancia en lo 
Civil, Comercial y Contencioso Administrativo n° 3 de Lomas de Zamora, Provincia 
de Buenos Aires.
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DUHAU, VERÓNICA y otro s/ INcIDENtE DE INcoMPEtENcIa

CONFLICTO DE COMPETENCIA

Corresponde a la Corte Suprema de Justicia de la Nación resolver el 
conflicto de competencia trabado entre dos tribunales orales, uno nacio-
nal ordinario y el otro federal, esto con base en la sanción de la ley 26.371 
que, por un lado, dispuso la creación de la Cámara Nacional de Casación 
en lo Criminal y Correccional con competencia revisora respecto de las 
decisiones de los magistrados del fuero nacional ordinario en materia 
penal y, por otro lado, en forma consecuente, modificó la competencia 
revisora que antes tenía la Cámara Federal de Casación Penal –ante-
riormente denominada Cámara Nacional de Casación Penal-, la que 
quedó circunscripta respecto de las decisiones de los magistrados del 
fuero federal en materia penal (arts. 2° y 3°).

CONFLICTO DE COMPETENCIA

No puede mantenerse el criterio jurisprudencial según el cual la Corte 
entendía que la Cámara Federal de Casación Penal – anteriormente de-
nominada Cámara Nacional de Casación Penal-, se encontraba habilita-
da para decidir cuestiones de competencia como las planteadas – con-
flicto entre dos tribunales orales, uno nacional ordinario y el otro federal 
-, pues la premisa que lo sustentaba se ha visto modificada sustancial-
mente por la ley 26.371, ya que no existe en la actualidad un tribunal 
superior común con competencia revisora que pueda entender en los 
asuntos sometidos a conocimiento de ambos órganos jurisdiccionales.

CONFLICTO DE COMPETENCIA

La autoridad del precedente debe ceder ante la comprobación de la 
inconveniencia de mantener una doctrina que –en el caso- se ha visto 
modificada con motivo del dictado de una norma legal que, al crear la 
Cámara Nacional de Casación en lo Criminal y Correccional como un 
nuevo órgano jurisdiccional con competencia para juzgar sobre cues-
tiones que antes estaban también en cabeza de la Cámara Federal de 
Casación Penal –anteriormente denominada Cámara Nacional de Ca-
sación Penal-, ha dejado sin sustento la consideración de que exista un 
órgano superior común.
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CONFLICTO DE COMPETENCIA

Ante la inexistencia de un órgano jurisdiccional que, en razón de la com-
petencia funcional revisora que se le reconocía, se admitía como habi-
litado para entender en estos planteos – conflicto entre dos tribunales 
orales, uno nacional ordinario y el otro federal - como a la ausencia de 
un órgano superior jerárquico común para dirimir la contienda, corres-
ponde abandonar el criterio que venía receptándose para decidir estos 
conflictos de competencia y disponer que, de ahora en más, es la Corte 
Suprema el tribunal que deberá entender en estos asuntos, de confor-
midad con lo dispuesto por el art. 24, inciso 7°, primera parte, del decre-
to-ley 1285/58.

COMPETENCIA FEDERAL

La competencia federal es limitada, y de aplicación restrictiva.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

CONFLICTO DE COMPETENCIA

Frente al conflicto negativo de competencia suscitado entre un tribunal 
oral nacional ordinario y uno federal y dado que los hechos hallarían 
en principio adecuación típica en el artículo 201 del Código Penal, de 
naturaleza común, y atento que el artículo 22 de la ley 16.463 -único que 
remite a las penalidades establecidas en el capítulo IV de dicho orde-
namiento sustantivo- sólo se refiere a la adulteración de los productos 
comprendidos en esa legislación, y no a su tráfico, corresponde al tribu-
nal oral en lo criminal conocer en las actuaciones.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

CONFLICTO DE COMPETENCIA

Los conflictos de competencia entre jueces nacionales de primera ins-
tancia deben ser resueltos por la alzada del juez preventor y en tales 
contiendas la Corte no cumple rol alguno, salvo que su intervención sea 
indispensable para evitar una efectiva privación de justicia (Disidencia 
del juez Rosenkrantz que remite a su voto en disidencia en “José Már-
mol 824 (ocupantes de la finca)” (Fallos: 341:611)).
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CONFLICTO DE COMPETENCIA

La contienda de competencia suscitada entre el Juzgado Nacional en lo 
Criminal y Correccional Federal y un Juzgado Nacional en lo Criminal 
de Instrucción a raíz de un procedimiento policial debe ser dirimida por 
el tribunal de alzada correspondiente a aquel que haya prevenido (Disi-
dencia de la jueza Highton de Nolasco que remite a su voto en disidencia 
en “José Mármol 824 (ocupantes de la finca)” (Fallos: 341:611)).

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

Sin perjuicio del criterio expuesto por esta Procuración General en 
el dictamen emitido el 15 de marzo de 2016 en la causa CFP 9688/2015/1/
CA1-CS1, “José Mármol 824, ocupantes de la finca s/ incidencia de in-
competencia”, en virtud de la vista conferida en razón de lo resuelto 
por V.E. el 12 de junio del corriente año en el referido incidente, corres-
ponde que me pronuncie en este conflicto negativo de competencia 
suscitado entre el Tribunal Oral en lo Criminal y Correccional nº 26 
de esta ciudad y el Tribunal Oral en lo Criminal Federal nº 5, que tuvo 
lugar en la causa en la que se imputa a dos personas haber enajenado 
medicamentos o mercaderías peligrosas para la salud (artículo 201 del 
Código Penal).

Los jueces nacionales declinaron su competencia a favor de sus 
pares federales, con base en que los hechos hallaban adecuación típica 
tanto en el artículo 201 del Código Penal, como en las previsiones de la 
ley 16.463, ésta última de competencia del fuero de excepción según el 
criterio de Fallos: 321:1434; 324:3940 y 327:5173 (fojas 12).

Los magistrados federales, por su parte, rechazaron esa asigna-
ción. Por un lado, consideraron que las normas en cuestión guardarían 
entre sí una relación de consunción y que, el delito común contra la 
seguridad pública agotaría todo el contenido material del comporta-
miento imputado. Por otro, entendieron que el tipo del artículo 22 de 
dicha legislación -que en todo caso otorgaría a los hechos carácter fe-
deral- sólo se referiría a los supuestos de adulteración de sustancias o 
medicinas (fojas 23/25).

Con la insistencia del tribunal en lo criminal, quedó formalmente 
trabada la contienda (fojas 27).
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Ha sostenido V.E. que la competencia federal es limitada, y de apli-
cación restrictiva (Fallos: 321:1860; 323:872 y 2590).

Frente a ello, dado que los hechos hallarían en principio adecua-
ción típica en el artículo 201 del Código Penal, de naturaleza común, y 
atento que el artículo 22 de la ley 16.463 -único que remite a las pena-
lidades establecidas en el capítulo IV de dicho ordenamiento sustan-
tivo- sólo se refiere a la adulteración de los productos comprendidos 
en esa legislación, y no a su tráfico, opino que corresponde al Tribunal 
Oral en lo Criminal nº 26, continuar conociendo en estas actuaciones 
(vid. Fallos: 327:719). Buenos Aires, 26 de noviembre de 2018. Eduardo 
Ezequiel Casal.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 18 de marzo de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que la presente contienda negativa de competencia se suscitó 
entre el Tribunal Oral en lo Criminal y Correccional n° 26 y el Tribunal 
Oral en lo Criminal Federal n° 5 para entender en la causa en la que se 
imputa a dos personas haber enajenado medicamentos o mercaderías 
peligrosas para la salud (art. 201 del Código Penal); (conf. fs. 12, 23/25 y 
27 del incidente respectivo).

El Tribunal Oral en lo Criminal y Correccional n° 26 declinó su 
competencia a favor de la justicia de excepción con sustento en que los 
hechos hallaban adecuación típica tanto en el art. 201 del citado Código 
como en las disposiciones de la ley 16.463, esta última de competencia 
del fuero de excepción, según doctrina de la Corte Suprema que cita.

Por su parte, el Tribunal Oral en lo Criminal Federal n° 5 rechazó la 
competencia asignada por entender que las normas en cuestión guar-
darían entre sí una relación de consunción y que el delito común con-
tra la seguridad pública agotaría todo el contenido material del com-
portamiento imputado. De ahí que entendió que el art. 22 de la citada 
ley 16.463 -que otorgaría a los hechos carácter federal- solo se refería a 
los supuestos de adulteración de sustancias o medicinas.



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

340

Con la insistencia del Tribunal Oral en lo Criminal y Correccional 
n° 26 quedó trabada formalmente la contienda de competencia.

2°) Que corresponde a esta Corte Suprema de Justicia de la Nación 
resolver el presente conflicto de competencia trabado entre dos tribu-
nales orales, uno nacional ordinario y el otro federal. Esto con base en la 
sanción de la ley 26.371 que, por un lado, dispuso la creación de la Cáma-
ra Nacional de Casación en lo Criminal y Correccional con competencia 
revisora respecto de las decisiones de los magistrados del fuero nacio-
nal ordinario en materia penal y, por otro lado, en forma consecuente, 
modificó la competencia revisora que antes tenía la Cámara Federal de 
Casación Penal –anteriormente denominada Cámara Nacional de Casa-
ción Penal-, la que quedó circunscripta respecto de las decisiones de los 
magistrados del fuero federal en materia penal (arts. 2° y 3°).

3°) Que con anterioridad a la sanción de la citada ley, la Corte Su-
prema entendía que, en supuestos como el aquí analizado, los órga-
nos intervinientes tenían en la Cámara Federal de Casación Penal, 
entonces denominada Cámara Nacional de Casación Penal, un órgano 
superior jerárquico común -en los términos del art. 24, inciso 7° del 
decreto-ley 1285/58, ratificado por ley 14.467- habilitado para dirimir 
la controversia por constituir dicha Cámara una jurisdicción de revi-
sión de sus resoluciones (confr. CSJ 400/2012 (48-C)/CS1 “Temes Coto, 
Valentín s/ denuncia”, sentencia del 20 de noviembre de 2012; CSJ 
863/2012 (48-C)/CS1 “Monges, Richard Adalberto s/ hurto de automo-
tor o vehículo dejado en la vía pública”, sentencia del 30 de abril de 
2013; Fallos: 316:1524; 322:3268 y sus citas; entre muchos otros).

Sin embargo, frente a este nuevo escenario normativo, no puede 
mantenerse el criterio jurisprudencial según el cual esta Corte enten-
día que la Cámara Federal de Casación Penal –anteriormente denomi-
nada Cámara Nacional de Casación Penal-, se encontraba habilitada 
para decidir cuestiones de competencia como las aquí examinadas. 
Ello así desde que la premisa que lo sustentaba se ha visto modificada 
sustancialmente por la referida ley 26.371, ya que no existe en la actua-
lidad un tribunal superior común con competencia revisora que pueda 
entender en los asuntos sometidos a conocimiento de ambos órganos 
jurisdiccionales.

La implementación de una política judicial congruente impone, en 
consecuencia, la necesidad de revisar el criterio adoptado hasta ahora 
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para decidir conflictos como los del sub examine, habida cuenta de 
que la autoridad del precedente debe ceder ante la comprobación de la 
inconveniencia de mantener una doctrina que –en el caso- se ha visto 
modificada con motivo del dictado de una norma legal que, al crear la 
Cámara Nacional de Casación en lo Criminal y Correccional como un 
nuevo órgano jurisdiccional con competencia para juzgar sobre cues-
tiones que antes estaban también en cabeza de la Cámara Federal de 
Casación Penal –anteriormente denominada Cámara Nacional de Ca-
sación Penal-, ha dejado sin sustento la consideración de que exista un 
órgano superior común.

La circunstancia de que cada órgano judicial que interviene en el 
conflicto reconozca un órgano superior jerárquico con competencias 
disímiles -respectivamente, la Cámara Nacional de Casación en lo Cri-
minal y Correccional y la Cámara Federal de Casación Penal- obsta a 
que pueda mantenerse en el estado actual la doctrina referida.

4°) Que aun cuando la necesidad de abandonar el criterio que 
regía en estos supuestos encuentra sustento suficiente en la san-
ción de la referida ley 26.371, no puede perderse de vista que la 
solución aquí adoptada es la que además permite guardar corres-
pondencia con las implicancias normativas y conceptuales que se 
derivan de la doctrina sentada por esta Corte Suprema en la causa 
“Nisman” (Fallos: 339:1342 y sus citas), las que, ineludiblemente, 
han impactado y continúan impactando en el modo en que hasta 
entonces se resolvían distintos conflictos de competencia entre 
tribunales nacionales con competencia ordinaria y tribunales fe-
derales, así como en la revaloración de las doctrinas elaboradas 
en su consecuencia.

En tal sentido, y con posterioridad al citado fallo “Nisman”, esta 
Corte Suprema ha resuelto diferentes situaciones en forma conse-
cuente con esa nueva regla (confr. Fallos: 341:611 “José Mármol”; 
341:764 “OS-Ostep”; 342:509 “Bazán”; 342:533 “Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires”; Competencia FSM 17076854/1986/CS1 “Banco de 
la Nación Argentina c/ Gorojovsky, Eduardo Adrián y otros s/ cobro 
de pesos/sumas de dinero”, sentencia del 4 de junio de 2019; CCC 
65897/2015/1/CS1 “Galarza, Leandro Gastón s/ encubrimiento (art. 
277, inciso 1°)”, sentencia del 17 de diciembre de 2019 y lo dispuesto 
en las acordadas 4 y 7 del año 2018).
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En el citado precedente “Nisman”, este Tribunal estableció que no 
corresponde equiparar a los tribunales nacionales ordinarios con los 
tribunales federales que tuviesen asiento en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Dicha conclusión encontró apoyo en lo decidido en Fa-
llos: 338:1517 -voto de los jueces Lorenzetti y Maqueda- donde se puso 
énfasis en el carácter nacional meramente transitorio de los tribuna-
les ordinarios con asiento en la Capital Federal y en el reconocimiento 
constitucional de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires (art. 129 
de la Constitución Nacional), así como en la competencia ordinaria 
que ejercen sus tribunales.

5°) Que, en consecuencia, ante la inexistencia de un órgano juris-
diccional que, en razón de la competencia funcional revisora que se 
le reconocía, se admitía como habilitado para entender en estos plan-
teos, como a la ausencia de un órgano superior jerárquico común para 
dirimir la contienda, corresponde abandonar el criterio que venía re-
ceptándose para decidir estos conflictos de competencia y disponer 
que, de ahora en más, es la Corte Suprema el tribunal que deberá en-
tender en estos asuntos, de conformidad con lo dispuesto por el art. 24, 
inciso 7°, primera parte, del decreto-ley 1285/58.

Sentado ello, este Tribunal comparte las consideraciones for-
muladas en el dictamen de la Procuración General de la Nación, 
con excepción del primer párrafo, a las que corresponde remitir por 
razón de brevedad a fin de no incurrir en repeticiones innecesarias 
(fs. 34/34 vta.).

Por ello, concordemente con lo dictaminado por el Procurador Ge-
neral de la Nación interino, se declara que resulta competente para 
conocer en las actuaciones en las que se originó el presente incidente 
el Tribunal Oral en lo Criminal y Correccional n° 26, al que se remitirá. 
Hágase saber al Tribunal Oral en lo Criminal Federal n° 5.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (en disidencia)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco (en disidencia)— JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs 
LorENzEttI — HoracIo rosattI.
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DIsIDENcIa DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz

Considerando:

Que al caso resulta aplicable, en lo pertinente, lo resuelto en 
la Competencia “José Mármol 824 (ocupantes de la finca)” (Fa-
llos: 341:611) voto en disidencia del juez Rosenkrantz, a cuyos 
fundamentos y conclusiones corresponde remitirse en razón de 
brevedad.

Por ello y oído el señor Procurador General de la Nación in-
terino, se declara que deberá enviarse el presente incidente a la 
Cámara Nacional de Casación en lo Criminal y Correccional, a sus 
efectos. Hágase saber al Tribunal Oral en lo Criminal y Correccio-
nal n° 26 y al Tribunal Oral en lo Criminal Federal n° 5. El citado 
precedente podrá ser consultado en la página web del Tribunal 
www.csjn.gov.ar.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz.

DIsIDENcIa DE La sEñora vIcEPrEsIDENta Doctora Doña ELENa I. 
HIgHtoN DE NoLasco

Considerando:

Que al caso resulta aplicable, en lo pertinente, lo resuelto en 
la Competencia “José Mármol 824 (ocupantes de la finca)” (Fa-
llos: 341:611) voto en disidencia de la jueza Highton de Nolasco, 
a cuyos fundamentos y conclusiones corresponde remitirse en 
razón de brevedad.

Por ello y oído el señor Procurador General de la Nación in-
terino, se declara que deberá enviarse el presente incidente a la 
Cámara Nacional de Casación en lo Criminal y Correccional, a sus 
efectos. Hágase saber al Tribunal Oral en lo Criminal y Correccio-
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nal n° 26 y al Tribunal Oral en lo Criminal Federal n° 5. El citado 
precedente podrá ser consultado en la página web del Tribunal 
www.csjn.gov.ar.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco.

 

MIHURA ESTRADA, RICARDO y otros c/ COLEGIO 
PÚBLICO DE ABOGADOS DE La CAPITAL FEDERAL s/ 

aMParo LEy 16.986

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario es formalmente admisible, toda vez que se ha 
puesto en tela de juicio la interpretación de normas federales -decreto 
1172/03, arts. 14, 16, 32 Y 33, Constitución Nacional, art. 13, Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y art. 19, Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos- y la decisión definitiva del superior tribunal 
de la causa ha sido contraria al derecho que el apelante fundó en ellas 
(art. 14, inc. 3, de la ley 48).

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

El derecho de acceso a la información resulta fundamental en toda so-
ciedad democrática y tiene una doble vertiente: como derecho indivi-
dual de toda persona a buscar información y como obligación positiva 
del Estado de garantizar que se pueda acceder a la información solicita-
da o que, en su defecto, se reciba una respuesta fundamentada cuando 
exista una restricción legítima.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

En materia de acceso a la información pública la legitimación activa es 
amplia, la información solicitada debe ser entregada sin necesidad de 
acreditar un interés directo para su obtención o una afectación personal.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

Para que los Estados cumplan con su obligación general de adecuar su 
ordenamiento interno con la Convención Americana, no solo deben ga-
rantizar el derecho de acceso a la información en el ámbito puramente 
administrativo o de instituciones ligadas al Poder Ejecutivo, sino a todos 
los órganos del poder público y dicha amplitud supone incluir como su-
jetos obligados no solamente a los órganos públicos estatales, en todas 
sus ramas y niveles, locales o nacionales, sino también a empresas del 
Estado, hospitales, las instituciones privadas o de otra índole que ac-
túan con capacidad estatal o ejercen funciones públicas.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL

El Colegio Público de Abogados de la Capital Federal es una persona 
jurídica de derecho público no estatal que ejerce funciones delegadas 
por el Estado; en efecto, gestiona intereses públicos en materia de con-
trol del ejercicio de la profesión de abogado, gobierno de la matrícula 
y poder disciplinario sobre sus matriculados en el ámbito de la Capital 
Federal (arts. 17 y 20, incs. a y b, ley 23.187).

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL

La interacción entre el Colegio Público de Abogados de la Capital Fe-
deral y el Estado se desprende, además, de otras finalidades generales 
reconocidas por el legislador; por ejemplo, contribuir al mejoramiento 
de la administración de justicia o colaborar con los poderes públicos en 
la elaboración de la legislación en general (art. 20, incs. e y h, ley 23.187); 
esa interacción luce más evidente aun a poco que se repara en que di-
cha entidad cuenta con representantes permanentes en el Consejo de 
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la Magistratura de la Nación y en el Jurado de Enjuiciamiento de los 
Magistrados (arts. 2 y 22, ley 24.937 y sus modificatorias), órganos cons-
titucionales de indudable naturaleza estatal y fines públicos (arts. 114 y 
115, Constitución Nacional).

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL

La información contable y presupuestaria del Colegio Público de Abo-
gados de la Capital Federal reviste un carácter eminentemente pú-
blico, no sólo por ser materia inherente al control del gobierno de la 
entidad, sino también porque los recursos de dicho colegio profesional 
se conforman sustancialmente con aportes obligatorios fijados por ley 
y que deben ser integrados por la totalidad de los profesionales matri-
culados (art. 51, ley 23.187).

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

Es procedente la acción de amparo interpuesta por abogados en su ca-
rácter de matriculados y delegados titulares de la Asamblea de Delega-
dos contra el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal a fin que 
se ordene a este último a brindar información sobre balances contables 
y presupuesto, en tanto media una directa vinculación entre el acceso 
a la información y el resguardo de la transparencia y la publicidad de la 
gestión de los asuntos públicos, lo que resulta aplicable a un entidad que 
administra fondos que resultan de aportes compulsivos fijados por la 
ley, lo cual ve reforzado por el principio de máxima divulgación que rige 
en la materia, según el cual toda información en poder de autoridades 
públicas debe presumirse accesible, sujeta a un sistema restringido de 
excepciones legales.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

Los integrantes del órgano colegiado de gobierno del Colegio Públi-
co de Abogados de la Capital Federal tienen derecho a que el Colegio 
Público de Abogados de la Capital Federal les brinde la información 
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solicitada – balances contables y presupuesto – en forma completa e 
integral, en tanto deben analizar -aprobar o rechazar- los balances y 
presupuestos anuales de la institución y éste tiene el deber de brin-
darla en atención a lo dispuesto por las normas constitucionales que 
garantizan el derecho de acceso de la información pública y por el de-
creto 1172/03, máxime cuando no se ha acreditado la existencia de al-
guna excepción legal.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL

El Colegio Público de Abogados de la Capital Federal es una entidad 
que funciona con el carácter, derechos y obligaciones de las personas 
de derecho público, cumpliendo un cometido administrativo para el que 
lo habilita su ley de creación, actuar que se rige por la ley 23.187 y su-
pletoriamente por la ley 19.549 -que rige con carácter general los pro-
cedimientos administrativos ante la Administración Pública Nacional 
centralizada y descentralizada- (Voto del juez Rosenkrantz).

COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL

El Colegio Público de Abogados de la Capital Federal no es una aso-
ciación (art. 14, Constitución Nacional) que se integra con la adhesión 
libre y espontánea de cada componente, sino una entidad destinada a 
cumplir fines públicos que originariamente pertenecen al Estado y, que 
este por delegación circunstanciada normativamente, transfiere a la 
institución que crea para el gobierno de la matrícula y el régimen disci-
plinario de todos los abogados de la Capital Federal, como auxiliares de 
la administración de justicia (Voto del juez Rosenkrantz).

COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL

La jurisprudencia de la Corte ha determinado la naturaleza pú-
blica del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal y ello 
exige, entonces, la publicidad de sus estados contables (Voto del 
juez Rosenkrantz).
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DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala III de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Conten-
cioso Administrativo Federal revocó la sentencia del juez de primera 
instancia que había declarado abstracta la cuestión debatida en la pre-
sente causa, y resolvió hacer lugar a la acción de amparo interpuesta 
por el señor Ricardo Mihura Estrada y otros -en su carácter de aboga-
dos matriculados y delegados titulares de la Asamblea de Delegados 
del mencionado colegio profesional-contra el Colegio Público de Abo-
gados de la Capital Federal, ordenando a este último que brinde a los 
actores la información solicitada relativa al balance contable del perío-
do 2013/2014 y al presupuesto del ejercicio 2015/2016 (fs. 277/281 vta.).

En primer lugar, la cámara sostuvo que la existencia de causa o 
controversia se mantiene en actualidad, en la medida en que el re-
querimiento de acceso a la información formulado por los actores se 
encuentra insatisfecho, y que deben diferenciarse el acceso a la infor-
mación requerido y las circunstancias fácticas en las cuales el pedido 
se exteriorizó.

En segundo lugar, señaló que la solicitud de información se en-
cuentra dirigida contra una entidad que cumple fines públicos relati-
vos al gobierno de la matrícula y al control del ejercicio de la profesión. 
Agregó que esas facultades que pertenecen al Estado fueron delega-
das por ley a ese organismo.

Expuso la doctrina sentada por la Corte Suprema en los fallos 
“Asociación por los Derechos Civiles c/ EN- PAMI” (Fallos: 335:2393) 
y “CIPPEC c/ EN- Mº Desarrollo Social” (Fallos: 337:256). Sobre esa 
base, destacó la relevancia del acceso a la información pública en aras 
de que las personas conozcan la manera en que se desempeñan los 
gobernantes y los funcionarios públicos. Apuntó que en una sociedad 
democrática las autoridades estatales se rigen por un criterio de máxi-
ma divulgación, según el cual toda información se presume accesible 
y hay un sistema restringido de excepciones. Afirmó que toda persona 
tiene derecho a solicitar información, sin necesidad de que acredite un 
interés particular en esa información.

Finalmente, en consonancia con el dictamen fiscal, consideró que 
los ciudadanos y quienes participan de la vida política interna del cole-
gio profesional demandado tienen derecho a acceder a la información 
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sobre sus actividades, de modo tal de garantizar la participación y el 
control democrático, máxime cuando no se alegó la concurrencia de 
alguna excepción.

-II-

Disconforme con ese pronunciamiento, el Colegio Público de Abo-
gados de la Capital Federal interpuso recurso extraordinario federal 
(fs. 308/318), que fue concedido por la cuestión federal invocada y re-
chazado por la arbitrariedad atribuida a la resolución (fs. 329), sin que 
existan constancias de la presentación de queja.

La recurrente invoca la existencia de cuestión federal a partir de 
la interpretación de las normas en juego. Al respecto, afirma que el 
tribunal a quo ha realizado una lectura equivocada del decreto 1172/03 
y de la jurisprudencia de la Corte Suprema. En este sentido, entiende 
que las disposiciones del referido decreto no resultan aplicables, en 
principio, al Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, puesto 
que no figura expresamente entre los sujetos obligados por dicha nor-
mativa, ni se lo puede considerar implícitamente incluido, dado que 
no forma parte del Estado Nacional, no depende del Poder Ejecutivo 
Nacional y no recibe fondos públicos en forma directa o indirecta.

Por otra parte, sostiene que la cámara interpreta erróneamente 
el alcance de los fines públicos que, según la ley 23.187, cumple dicho 
colegio profesional. Considera que esos fines públicos se refieren úni-
camente al gobierno de la matrícula y al régimen disciplinario de todos 
los abogados. de la Capital Federal y que, en consecuencia, las únicas 
disposiciones del decreto 1172/03 que, por excepción, le resultan apli-
cables son aquellas que se vinculan a tales fines. De ello se desprende, 
según la recurrente, que solamente se encuentra obligada a hacer pú-
blica la información vinculada con los datos de los matriculados y las 
sanciones disciplinarias.

-III-

A mi modo de ver, el recurso extraordinario es formalmente admi-
sible, toda vez que se ha puesto en tela de juicio la interpretación de 
normas federales -decreto 1172/03, arts. 14, 16, 32 y 33, Constitución 
Nacional, art. 13, Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
art. 19, Pacto Internacional de Derechos Civiles Y Políticos- (Fallos: 
335:2393, “ADC” Y 337:256, “CIPPEC c/ EN-Mº Desarrollo Social”) y la 
decisión definitiva del superior tribunal de la causa ha sido contraria 
al derecho que el apelante fundó en ellas (art. 14, inc. 3, de la ley 48).
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-IV-

En el sub lite corresponde determinar si el Colegio Público de Abo-
gados de la Capital Federal se halla obligado a brindar a los actores 
-en su carácter de abogados matriculados y delegados titulares de la 
Asamblea de Delegados del mencionado colegio profesional- la infor-
mación contable y presupuestaria solicitada en atención a lo dispuesto 
por el decreto 1172/03 y las normas constitucionales que garantizan el 
acceso a la información pública.

En el caso “Asociación por los Derechos Civiles c/ EN- PAMI” (Fa-
llos: 335:2393, “ADC”) la Corte Suprema decidió que una institución pú-
blica no estatal -el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubi-
lados y Pensionados (PAMI)- se hallaba obligada a brindar datos sobre 
su publicidad oficial en aras de garantizar el derecho de acceso a la 
información pública.

Allí recordó que la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
ha desprendido el derecho de acceso a la información del derecho 
a la libertad de pensamiento y de expresión, consagrados en el ar-
tículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
Subrayó también, invocando la doctrina sentada por el tribunal in-
teramericano en el caso “Claude Reyes y otros vs. Chile” (sentencia 
del 19 de septiembre de 2006, párr. 77), la idea de que el derecho de 
acceso a la información resulta fundamental en toda sociedad de-
mocrática y tiene una doble vertiente: como derecho individual de 
toda persona a buscar información y como obligación positiva del 
Estado de garantizar que se pueda acceder a la información soli-
citada o que, en su defecto, se reciba una respuesta fundamentada 
cuando exista una restricción legítima. Asimismo, señaló que la in-
formación solicitada debe ser entregada sin necesidad de acreditar 
un interés directo para su obtención o una afectación personal, es 
decir, que en materia de acceso a la información pública la legitima-
ción activa es amplia;

En cuanto a los sujetos obligados a brindar información pública, la 
Corte Suprema dijo que “para que los Estados cumplan con su obliga-
ción general de adecuar su ordenamiento interno con la Convención 
Americana en este sentido, no solo deben garantizar este derecho en 
el ámbito puramente administrativo o de instituciones ligadas al Poder 
Ejecutivo, sino a todos los órganos del poder público […] Dicha ampli-
tud supone incluir como sujetos obligados no solamente a los órganos 
públicos estatales, en todas sus ramas y niveles, locales o nacionales, 
sino también a empresas del Estado, hospitales, las instituciones pri-
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vadas o de otra índole que actúan con capacidad estatal o ejercen fun-
ciones públicas” (considerando 10º).

Precisó que “...que aun cuando el recurrente no posea natura-
leza estatal, dadas sus especiales características y los importan-
tes y trascendentes intereses públicos involucrados, la negativa a 
brindar la información requerida constituye un acto arbitrario e 
ilegítimo en el marco de los principios de una sociedad democrá-
tica e implica, en consecuencia, una acción que recorta en forma 
severa derechos que son reservados (...) a cualquier ciudadano, en 
tanto se trate de datos de indudable interés público y que hagan a 
la transparencia y a la publicidad de gestión de gobierno, pilares 
fundamentales de una sociedad que se precie de ser democrática” 
(considerando 7º). Y concluyó que “el objeto del reclamo trata de la 
solicitud de una información pública a una institución que gestio-
na intereses públicos y que detenta una función delegada del Es-
tado, siendo indiscutible la interacción entre el ente demandado y 
la administración estatal (confr. dictamen fiscal de fs. 92/97). Por lo 
que, con ese alcance, la asociación actora posee el derecho a que 
le brinden la información solicitada en forma completa y la deman-
dada tiene la obligación de brindarlo, siempre que no demuestre 
-circunstancia que no se ha dado en la especie- que le cabe alguna 
restricción legal” (considerando 13º).

En ese marco jurídico, cabe destacar que el Colegio Público de 
Abogados de la Capital Federal es una persona jurídica de derecho 
público no estatal que ejerce funciones delegadas por el Estado. En 
efecto, gestiona intereses públicos en materia de control del ejercicio 
de la profesión de abogado, gobierno de la matrícula y poder discipli-
nario sobre sus matriculados en- el ámbito de la Capital Federal (arts. 
17 y 20, incs. a y b, ley 23.187).

La interacción entre el Colegio Público de Abogados de la Capital 
Federal y el Estado se desprende, además, de otras finalidades gene-
rales reconocidas por el legislador; por ejemplo, contribuir al mejo-
ramiento de la administración de justicia o colaborar con los poderes 
públicos en la elaboración de la legislación en general (art. 20, incs. e 
y h, ley 23.187). Esa interacción luce más evidente aun a poco que se 
repara en que dicha entidad cuenta con representantes permanentes 
en el Consejo de la Magistratura de la Nación y en el Jurado de Enjui-
ciamiento de los Magistrados (arts. 2 y 22, ley 24.937 y sus modificato-
rias), órganos constitucionales de indudable naturaleza estatal y fines 
públicos (arts. 114 y 115, Constitución Nacional).
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Con respecto a la naturaleza de la información requerida, cabe des-
tacar que la información contable y presupuestaria del Colegio Público 
de Abogados de la Capital Federal reviste un carácter eminentemente 
público, no sólo por ser materia inherente al control del gobierno de la 
entidad, sino también porque los recursos de dicho colegio profesional 
se conforman sustancialmente con aportes obligatorios fijados por ley 
y que deben ser integrados por la totalidad de los profesionales matri-
culados (art. 51, ley 23.187).

En este punto corresponde señalar que media una directa vincula-
ción entre el acceso a la información y el resguardo de la transparencia y 
la publicidad de la gestión de los asuntos públicos, lo que resulta aplicable 
a un entidad que administra fondos que resultan de aportes compulsivos 
fijados por la ley. Ello además se ve reforzado por el principio de máxima 
divulgación que rige en la materia, según el cual toda información en po-
der de autoridades públicas debe presumirse accesible, sujeta a un siste-
ma restringido de excepciones legales (Fallos: 335:2393, “ADC”).

Finalmente, en lo que respecta a la legitimación activa, ésta ha 
sido interpretada con un alcance amplio que no requiere acreditar un 
interés calificado del demandante (Fallos: 335:2393, “ADC”; 337:256, 
“CIPPEC”; 339:827, “Garrido”, y dictamen de esta Procuración Gene-
ral de la Nación en este último caso, 19 de agosto de 2015). De allí re-
sulta razonable considerar que tienen legitimación los integrantes del 
órgano colegiado de gobierno del Colegio Público de Abogados de la 
Capital Federal, que debe analizar -aprobar o rechazar- los balances y 
presupuestos anuales de la institución, y que, de ese modo, invocan un 
interés concreto y directo en contar con la información necesaria para 
llevar a cabo esa evaluación.

En este orden de ideas, cabe concluir que los actores tienen de-
recho a que el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal les 
brinde la información solicitada en forma completa e integral y que 
éste tiene el deber de brindarla en atención a lo dispuesto por las nor-
mas constitucionales que garantizan el derecho de acceso de la infor-
mación pública y por el decreto 1172/03, máxime cuando no se ha acre-
ditado la existencia de alguna excepción legal.

Finalmente, cabe señalar que la solución que propicio es consis-
tente con la Ley 27.275 de Acceso a la Información Pública (B.O. 29 de 
septiembre de 2016), en especial lo normado en su artículo 7, inciso l.

Por todo lo expuesto, opino que corresponde rechazar el recurso 
extraordinario interpuesto y confirmar la sentencia apelada. Buenos 
Aires, 22 de noviembre de 2017. Víctor Abramovich.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 18 de marzo de 2021.

Vistos los autos: “Mihura Estrada, Ricardo y otros c/ Colegio Públi-
co de Abogados de la Capital Federal s/ amparo ley 16.986”.

Considerando:

Que esta Corte comparte las consideraciones del dictamen del se-
ñor Procurador Fiscal de la Nación, a cuyos términos cabe remitir en 
razón de brevedad (doctrina de Fallos: 335:2393).

Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por el señor Procu-
rador Fiscal, se declara admisible el recurso extraordinario y se con-
firma la sentencia apelada. Con costas. Notifíquese y, oportunamente, 
devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (según su voto)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — 
HoracIo rosattI.

voto DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz

Considerando:

Que esta Corte comparte las consideraciones del dictamen del se-
ñor Procurador Fiscal, a cuyos términos cabe remitir por razones de 
brevedad (Fallos: 335:2393).

La naturaleza pública del Colegio Público de Abogados de la Capi-
tal Federal ha sido afirmada por esta Corte en diversos precedentes 
(Fallos: 308:987, “Ferrari”, y 315:1830, “Colegio Público de Abogados 
de Capital Federal”). En particular, en el segundo de los precedentes 
citados, esta Corte afirmó que la entidad funciona con el carácter, 
derechos y obligaciones de las personas de derecho público, cum-
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pliendo un cometido administrativo para el que lo habilita su ley de 
creación, actuar que se rige por la ley 23.187 y supletoriamente por 
la ley 19.549 —que rige con carácter general los procedimientos ad-
ministrativos ante la Administración Pública Nacional centralizada 
y descentralizada—. Por otro lado, agregó que el Colegio Público de 
Abogados de la Capital Federal no es una asociación (art. 14, Cons-
titución Nacional) que se integra con la adhesión libre y espontánea 
de cada componente, sino una entidad destinada a cumplir fines pú-
blicos que originariamente pertenecen al Estado y, que este por de-
legación circunstanciada normativamente, transfiere a la institución 
que crea para el gobierno de la matrícula y el régimen disciplinario 
de todos los abogados de la Capital Federal, como auxiliares de la 
administración de justicia.

La jurisprudencia de esta Corte que ha determinado la naturaleza 
pública del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal exige, 
entonces, la publicidad de sus estados contables.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por el señor Procura-
dor Fiscal, se declara admisible el recurso extraordinario y se confir-
ma la sentencia recurrida. Con costas. Notifíquese y, oportunamente, 
devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz.

Recurso extraordinario interpuesto por Jorge Gabriel Rizzo, en su carácter de Pre-
sidente del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, parte demandada, 
con el patrocinio letrado de los Dres. Juan Pablo Echevarría y Darío Ángel Russo.

Traslado contestado por los Dres. Ricardo Mihura Estrada y Pedro Pablo Pusineri, 
parte actora, letrados en causa propia.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administra-
tivo Federal, Sala III.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Contencioso Administrativo Federal n° 5.
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PORTA HNOS. s.a. c/ BUENOS AIRES, PROVINCIA DE s/ 
accIóN DEcLaratIva DE cErtEza

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Corresponde a la competencia originaria de la Corte Suprema la im-
pugnación constitucional de las leyes 11.490 y 11.518 de la Provincia de 
Buenos Aires, en cuanto exigen para eximir del impuesto sobre los in-
gresos brutos, que el establecimiento industrial en el cual la eventual 
beneficiaria realiza su actividad esté ubicado en jurisdicción provincial, 
pues la impugnación de los textos locales se funda directamente en la 
Constitución Nacional.

-Del precedente “Orbis Mertig San Luis SAIC” ( Fallos: 329:3980) al que 
la Corte remite-

MEDIDA CAUTELAR

Las medidas cautelares como la requerida - cautelar innovativa tendien-
te a que se le permita a la empresa actora tributar la misma alícuota de 
ingresos brutos para quienes tienen su establecimiento en la Provincia 
de Buenos Aires y no una más gravosa y asimismo se ordene a la pro-
vincia demandada abstenerse de reclamar y/o ejecutar la diferencia del 
impuesto- no proceden en principio, respecto de actos administrativos 
o legislativos, habida cuenta de la presunción de validez que ostentan.

MEDIDA CAUTELAR

Todo sujeto que pretenda la tutela anticipada proveniente de una medi-
da precautoria debe acreditar prima facie la existencia de verosimilitud 
en el derecho invocado y el peligro irreparable en la demora, ya que 
resulta exigible que se evidencien fehacientemente las razones que jus-
tifiquen resoluciones de esa naturaleza.

MEDIDA CAUTELAR

Es improcedente la medida cautelar innovativa tendiente a que se 
le permita a la empresa actora tributar la misma alícuota de ingre-
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sos brutos para quienes tienen su establecimiento en la Provincia 
de Buenos Aires y no una más gravosa y asimismo se ordene a la 
provincia demandada abstenerse de reclamar y/o ejecutar la diferen-
cia del impuesto, pues los elementos y antecedentes de la causa no 
permiten tener por configurados los presupuestos de admisibilidad 
de la cautela requerida, en particular, en lo que atañe al peligro irre-
parable en la demora, en tanto la accionada no ha iniciado, por el 
momento, procedimiento de verificación alguno tendiente a determi-
nar la existencia de una deuda por IIBB con sustento en el lugar de 
radicación del establecimiento productivo de la sociedad actora por 
los ejercicios fiscales involucrados.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 18 de marzo de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1º) Que a fs. 41/71 Porta Hnos. S.A. promueve la presente acción 
declarativa de certeza en los términos del art. 322 del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación contra la Provincia de Buenos Aires, a 
fin de hacer cesar el estado de incertidumbre que conlleva la aplica-
ción de una diferencia de alícuota más gravosa en la determinación del 
impuesto sobre los ingresos brutos, respecto de la actividad que desa-
rrolla en los términos del art. 20, inc. c), de la ley provincial 14.880 (t.o. 
2017), únicamente con el fundamento en que no posee establecimiento 
productivo en la jurisdicción demandada.

Sostiene que tal diferencia resulta violatoria de los artículos 8, 9, 
10, 11, 16, 28, 31, 75, incs. 1, 10 y 13, y 126 de la Constitución Nacional.

Entiende que el peligro de sufrir un perjuicio es actual y concreto, 
y que resulta evidente la postura de la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires, en torno a la liquidación e ingreso del IIBB, 
al establecer la norma local cuestionada alícuotas más gravosas que 
las previstas para los contribuyentes que posean establecimiento in-
dustrial en la provincia demandada.

Señala que es la propia ley impositiva la que determina de modo 
expreso un trato diferenciado entre contribuyentes que llevan a cabo 
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la misma actividad, por el solo hecho de poseer o no establecimiento o 
local industrial en el territorio de la Provincia de Buenos Aires.

Indica que al momento de iniciar la demanda ingresaba el men-
cionado tributo aplicando la alícuota más gravosa –esto es, el 4% dis-
puesto en el art. 20, inc. c), de la ley provincial 14.880 (t.o. 2017)- por no 
hallarse su industria en la jurisdicción local accionada, cuando –según 
su opinión- todos los establecimientos industriales deberían tributar 
el IIBB mediante la aplicación de la alícuota general, sin importar su 
lugar de radicación –es decir, el 1,75% establecido por el art. 26, del 
referido código fiscal-.

Sobre este aspecto, resalta que ARBA se encuentra autorizada a 
intimar de manera inmediata frente al supuesto en que el contribuyen-
te aplique una alícuota que no se corresponda con lo normado por la 
ley impositiva.

Concluye que no existe otro medio judicial más idóneo a fin de ha-
cer cesar el estado de incertidumbre que le genera el tratamiento im-
positivo diferencial descripto en función de la actividad que desarrolla 
en la Provincia de Buenos Aires y que la normativa provincial reseña-
da resulta manifiestamente inconstitucional y, por lo tanto, le causa un 
perjuicio actual e inminente.

En razón de lo expuesto, peticiona al Tribunal que determine que 
no es ajustado a derecho y a la Constitución Nacional que se obligue 
a la sociedad actora a tributar el IIBB bajo una alícuota más gravosa 
por carecer de establecimiento productivo en la provincia demandada.

Por otra parte, describe las actividades industriales que desarrolla en 
la jurisdicción provincial y, en lo que aquí interesa, explica que declara y tri-
buta el IIBB bajo los códigos 1549 “Elaboración de productos alimenticios” 
y 1554 “Elaboración de jugos envasados y otras bebidas no alcohólicas”.

Finalmente, solicita el dictado de una medida cautelar de no in-
novar a los efectos de que se le permita tributar a la alícuota prevista 
para quienes sí tienen su establecimiento en la Provincia de Buenos 
Aires y se ordene a la demandada abstenerse de: i) reclamar y/o eje-
cutar la diferencia del impuesto resultante de aplicar durante el perío-
do 2017 las alícuotas diferenciales más gravosas; ii) de reclamar y/o 
ejecutar intereses, accesorios, recargos y multas, una vez aplicada la 
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alícuota más gravosa; iii) de negar certificados de no retención/per-
cepción y/o se apliquen alícuotas de retención y/o percepción que no 
generen saldos a favor; iv) de trabar cualquier medida cautelar o ad-
ministrativa sobre su patrimonio; y v) de considerar y catalogar a la 
sociedad actora como contribuyente de alto riesgo fiscal, hasta tanto 
se dicte sentencia definitiva en la presente causa.

Asimismo, para el caso de que se hiciera lugar a la pretensión cau-
telar, requiere que con su dictado se evite que el impuesto en cuestión 
continúe ingresando al fisco local como consecuencia de la actuación 
de los agentes de recaudación.

2°) Que, en forma previa a que el Tribunal se pronuncie acerca 
de su competencia para entender en el caso por vía de su instancia 
originaria y en relación con la medida cautelar solicitada, a fs. 75, se 
requirió a la parte actora que se expidiera acerca de la incidencia de 
las leyes 14.983 y 15.017 de la Provincia de Buenos Aires en el planteo 
efectuado en este proceso.

A fs. 76/77, la demandante respondió que, si bien la provincia accio-
nada adhirió al Consenso Fiscal suscripto el 16 de noviembre de 2017 
(conf. ley provincial 15.017) y, en consecuencia, modificó a partir del 
2018 el tratamiento diferencial que motivó la presente demanda (conf. 
ley provincial 14.983), ésta refiere a posiciones previas a ese año, mo-
tivo por el cual la cuestión debatida en autos no ha devenido abstracta 
“en tanto el efecto de la modificación es a futuro desde su sanción y no 
por el pasado”.

En ese sentido, afirmó que las leyes 14.983 y 15.017 no tienen inci-
dencia alguna en el planteo efectuado en estas actuaciones, al no ha-
berse modificado las leyes impositivas de ejercicios fiscales pasados ni 
instruido a ARBA a que no persiga el cobro del tributo por los períodos 
previos al ejercicio fiscal 2018, en caso de que se verificase el supuesto 
de alícuotas diferenciales más gravosas en el IIBB con motivo del lu-
gar de radicación del contribuyente.

En cuanto a la medida cautelar, insistió que resulta necesario su 
dictado en lo que respecta a las posiciones enero a diciembre de 2017, 
dado que durante dicho período las alícuotas diferenciales se encon-
traban vigentes, por lo que el fisco provincial se encuentra en condicio-
nes de exigir el cobro compulsivo de las diferencias.
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3°) Que, a fs. 79, se requirió a la Provincia de Buenos Aires que 
informara a este Tribunal sobre la existencia de algún reclamo, pro-
cedimiento o acto de cualquier tipo, vinculado al cobro por diferencias 
de alícuotas del impuesto a los ingresos brutos, basadas en el lugar de 
radicación del establecimiento productivo de la contribuyente, por los 
períodos fiscales transcurridos desde enero de 2017 hasta la entrada 
en vigencia de la ley 14.983.

A fs. 177 y vta., como respuesta al requerimiento precedente, la 
parte demandada acompañó copia certificada del expediente adminis-
trativo nº 5100-68.517/2019, mediante el cual ARBA informó, respecto 
de Porta Hnos. S.A., que: a) no existen antecedentes de la generación 
de casos de fiscalización individualizada como contribuyente del IIBB 
correspondiente a los ejercicios fiscales 2016/2017 y b) no tiene previs-
to en la selección de casos la generación de un procedimiento a la em-
presa de marras cuyo motivo se deba exclusivamente al señalado. En 
las mencionadas actuaciones el fisco local también efectuó un detalle 
de lo declarado por la actora como base imponible, alícuota e impuesto 
determinado por las actividades NAIIB 1554 y 1549, durante los ejerci-
cios fiscales 2016 y 2017.

De acuerdo a lo informado por el ente recaudador, la provincia ac-
cionada señaló que no se había iniciado ningún procedimiento de veri-
ficación y que no es política de esa agencia instar dicho procedimiento 
tendiente a determinar deuda originada exclusivamente en declara-
ción de alícuotas.

Por esta razón, sostuvo que en el caso sub examine no se consta-
taría la existencia de un acto orientado a la estimación o percepción 
de las obligaciones tributarias del contribuyente en relación con las 
alícuotas diferenciales del IIBB, basadas en el lugar de radicación de 
su establecimiento productivo, por los ejercicios fiscales 2016 y 2017.

4°) Que, ante la respuesta dada por la Provincia de Buenos Aires, 
la parte actora considera, en lo que aquí interesa, que lo informado por 
ARBA es ambiguo dado que no descartó determinar obligaciones vin-
culadas con “alícuotas diferenciales” en el marco de inspecciones con 
objeto más amplio, por lo que –según su entender- el fisco local no se 
ha inhibido definitivamente de realizar futuros reclamos por diferen-
cias de alícuotas en el IIBB sobre la base del lugar de radicación de la 
sociedad demandante.
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5°) Que, por último, en virtud de las facultades conferidas por 
el artículo 36, inciso 4°, apartado a), del Código Procesal Civil y Co-
mercial de la Nación, se celebraron las audiencias fijadas para el 5 
de diciembre de 2019 y el 2 de marzo del año 2020. En la segunda 
audiencia, las partes manifestaron que no era posible arribar a un 
acuerdo. Ello no obstante, la parte demandada adujo que la actual 
administración provincial mantenía el criterio fiscal plasmado en la 
respuesta al requerimiento formulado por el Tribunal en estos autos 
(ver acta de fs. 184).

6°) Que la presente causa corresponde a la competencia origi-
naria del Tribunal, de conformidad con lo decidido en el precedente 
publicado en Fallos: 329:3890 y en las causas CSJ 230/2011 (47-E)/CS1 
“ENOD S.A. c/ Buenos Aires, Provincia de s/ acción declarativa de 
inconstitucionalidad” y CSJ 47/2012 (48- A)/CS1 “Aluar Aluminio Ar-
gentino S.A.I.C. c/ Buenos Aires, Provincia de s/ acción declarativa de 
inconstitucionalidad”, sentencias del 22 y 28 de agosto de 2012, sustan-
cialmente análogas, entre otras, a cuyos fundamentos y conclusiones 
corresponde remitir en razón de brevedad y con el propósito de evitar 
reiteraciones innecesarias.

7°) Que, sin perjuicio de ello, es preciso señalar que, por las razo-
nes expuestas en los considerandos precedentes, el objeto del pleito ha 
quedado circunscrito a las posiciones anteriores a diciembre de 2017 
inclusive, dado que sólo en esos períodos la actora pudo haber aplicado 
la alícuota menor que preveía la ley 14.880 entonces vigente, para los 
contribuyentes radicados en el territorio provincial (cfr. fs 77 vta).

8°) Que, sentado lo anterior, cabe recordar que este Tribunal ha es-
tablecido reiteradamente que medidas cautelares como la requerida 
no proceden, en principio, respecto de actos administrativos o legisla-
tivos, habida cuenta de la presunción de validez que ostentan (Fallos: 
328:3018, entre muchos otros).

9°) Que, por otro lado, todo sujeto que pretenda la tutela anticipada 
proveniente de una medida precautoria debe acreditar prima facie la 
existencia de verosimilitud en el derecho invocado y el peligro irrepa-
rable en la demora, ya que resulta exigible que se evidencien fehacien-
temente las razones que justifiquen resoluciones de esa naturaleza 
(Fallos: 323:337 y 1849, entre muchos otros).
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El examen de la concurrencia del segundo requisito mencionado 
exige una apreciación atenta de la realidad comprometida, con el ob-
jeto de establecer cabalmente si las secuelas que llegaron a producir 
los hechos que se pretenden evitar pueden restar eficacia al ulterior 
reconocimiento del derecho en juego por la sentencia definitiva (Fa-
llos: 319:1277). En este sentido se ha destacado que ese extremo debe 
resultar en forma objetiva del examen sobre los distintos efectos que 
podría provocar la aplicación de las diversas disposiciones impugna-
das, entre ellos su gravitación económica (Fallos: 318:30; 325:388).

10) Que en el limitado marco de conocimiento que ofrece el exa-
men de una medida como la requerida en el sub examine, el Tribunal 
considera que los elementos y antecedentes considerados hasta el mo-
mento no permiten tener por configurados los aludidos presupuestos 
de admisibilidad de la cautela requerida, en particular, en lo que atañe 
al peligro irreparable en la demora.

En efecto, a tenor de lo informado por ARBA en la copia certifica-
da del expediente administrativo nº 5100-68.517/2019 y de la respuesta 
brindada por la Provincia de Buenos Aires al requerimiento del Tribu-
nal (fs. 177 y vta.), la accionada no ha iniciado, por el momento, proce-
dimiento de verificación alguno tendiente a determinar la existencia 
de una deuda por IIBB con sustento en el lugar de radicación del esta-
blecimiento productivo de la sociedad demandante, por los ejercicios 
fiscales aquí involucrados.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por la señora Procura-
dora Fiscal, se resuelve: I. Declarar que la presente causa correspon-
de a la competencia originaria de esta Corte prevista en el art. 117 de la 
Constitución Nacional. II. Correr traslado de la demanda interpuesta 
contra la Provincia de Buenos Aires que se sustanciará por la vía del 
proceso ordinario, por el plazo de sesenta días (arts. 338 y concordan-
tes del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). Para su comu-
nicación al señor Gobernador y al señor Fiscal de Estado, líbrese oficio 
al señor juez federal en turno de la ciudad de La Plata. III. Rechazar la 
medida cautelar requerida. Notifíquese Y comuníquese a la Procura-
ción General de la Nación.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.
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Parte actora: Porta Hnos. S.A., representada por la doctora Cynthia Paula Calligaro.

Parte demandada: Provincia de Buenos Aires, representada por la Dra.María Floren-
cia Quiñoa.

 

KALINEC, EDUARDO EMILIO s/ INFraccIóN agravaDa DE Los 
FuNcIoNarIos PúbLIcos

RECUSACION

Las recusaciones introducidas por las partes, que son manifiestamente 
inadmisibles, deben ser desestimadas de plano.

RECUSACION

Es inadmisible el planteo de recusación, si ninguna de las situaciones 
invocadas quedan comprendidas en los enunciados descriptivos que 
contempla el art. 17 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación 
para sostener las diversas causales de recusación, pues las partes no 
pueden crear a su voluntad y artificialmente una situación que, aparen-
temente, encuadre en una causal de apartamiento.

DELITOS DE LESA HUMANIDAD

El art. 3° de la ley 27.362 expresa un razonable ejercicio de la potestad 
interpretativa auténtica del Congreso de la Nación, motivo por el cual, 
entre otros fundamentos, no resulta aplicable al recurrente el cómputo 
especial (2x1) de la prisión preventiva previsto en el derogado artículo 
7° de la ley 24.390 (Voto de los jueces Highton de Nolasco y Rosatti que 
remiten a su voto concurrente en el precedente “Hidalgo Garzón” (Fa-
llos: 341:1768)).
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DELITOS DE LESA HUMANIDAD

Cabe coincidir con el legislador-intérprete en punto a que la gravedad de 
las conductas criminales tipificadas como “delitos de lesa humanidad, 
genocidio o crímenes de guerra, según el derecho interno o internacio-
nal” (con la caracterización que surge de los arts. 6°, 7° y 8° del Estatuto 
de Roma, de la Corte Penal Internacional y los tratados internacionales 
de derechos humanos con jerarquía constitucional, según la remisión 
del art. 1° de la ley 27.156, al que reenvía el art. 1° de la ley 27.362) cons-
tituye fundamento suficiente para sustentar la imposibilidad de aplicar 
a sus autores la ultractividad del beneficio del “2x1” en el cómputo que 
fuera solicitado por la defensa (Voto de los jueces Highton de Nolasco 
y Rosatti que remiten a su voto concurrente en el precedente “Hidalgo 
Garzón” (Fallos: 341:1768)).

DELITOS DE LESA HUMANIDAD

Corresponde rechazar el planteo formulado por la defensa para la apli-
cación del cómputo privilegiado de detención establecido en el artículo 
7° de la ley 24.390, posteriormente derogado por la ley 25.430 si la deten-
ción preventiva del defendido no se materializó durante la vigencia del 
artículo 7° de la ley 24.390 sino, antes bien, varios años después de su 
derogación (Voto de los jueces Maqueda y Lorenzetti que remiten a su 
voto concurrente en el precedente “Hidalgo Garzón” (Fallos: 341:1768)).

DELITOS DE LESA HUMANIDAD

Lo establecido en la ley 27.362, sancionada por el legislador con poste-
rioridad al dictado de la sentencia apelada, coincide, en cuanto a sus 
efectos, con el alcance asignado al ámbito de aplicación del artículo 7° 
de la ley 24.390 en el voto de la minoría en la causa “Muiña” (Fallos: 
340:549). Por consiguiente, el planteo del recurrente, por el que solicita 
que la referida norma no se aplique respecto a su asistido, al tacharla 
de lesiva del principio de legalidad y de la garantía de retroactividad de 
la ley penal más benigna, resulta inadmisible por carecer de relación 
directa e inmediata con la solución a adoptar en el caso. Ello así, desde 
que el esclarecimiento y solución de la cuestión referida a la validez de 
la aplicación de la referida norma en el sub examine no es indispensable 
ni conducente para la decisión del litigio, que puede ser fundadamente 
fallado sin resolver aquella (Voto de los jueces Maqueda y Lorenzetti 
que remiten a su voto concurrente en el precedente “Hidalgo Garzón” 
(Fallos: 341:1768)).
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DELITOS DE LESA HUMANIDAD

La ley 27.362 no aclara el sentido de la norma que pretendía interpretar, 
sino que por el contrario, de su simple lectura se deduce que en realidad 
buscó establecer una solución a la que no podría haberse llegado jamás 
respetando el tenor literal del artículo 7° de la ley 24.390 (Disidencia par-
cial del juez Rosenkrantz que remite a su voto en disidencia en el prece-
dente “Hidalgo Garzón” (Fallos: 341:1768)).

DELITOS DE LESA HUMANIDAD

El tenor literal de la ley 24.390 es claro y no excluye de su alcance a los 
delitos de lesa humanidad (Disidencia parcial del juez Rosenkrantz que 
remite a su voto en disidencia en el precedente “Hidalgo Garzón” (Fa-
llos: 341:1768)).

DELITOS DE LESA HUMANIDAD

Cabe concluir que la ley 27.362 no es un intento genuino de aclarar una 
duda o algún concepto equívoco sino una manera de dar respuesta a 
una reacción social provocada por una decisión de la Corte. El intento 
de dar respuesta legislativa a una extendida reacción social a un fallo de 
esta Corte resulta comprensible, dada la función de todo poder legisla-
tivo de ser sensible a las convicciones y preferencias de sus represen-
tados; más ello no significa que sea posible concederle el carácter de 
verdaderamente interpretativa a una ley que no lo es, ni otorgarle a una 
ley el carácter de constitucionalmente válida cuando no lo tiene (Disi-
dencia parcial del juez Rosenkrantz que remite a su voto en disidencia 
en el precedente “Hidalgo Garzón” (Fallos: 341:1768)).

DELITOS DE LESA HUMANIDAD

Al dictar la ley 27.362 el Congreso no intentó interpretar la ley 24.390 
sino que en realidad buscó modificarla porque el legislador consideró 
indeseables las consecuencias de la aplicación de su artículo 7° a los 
casos que esa norma regulaba. Esa modificación se realizó en perjuicio 
del condenado y ello basta para concluir que la ley 27.362 es inválida (Di-
sidencia parcial del juez Rosenkrantz que remite a su voto en disidencia 
en el precedente “Hidalgo Garzón” (Fallos: 341:1768)).
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DIctáMENEs DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

Observo en el presente circunstancias análogas a las analizadas en 
el dictamen emitido el día de la fecha en los autos CSJ 1470/2014/RH1, 
caratulados “B, Reynaldo y otro s/ recurso extraordinario”, a cuyos fun-
damentos me remito y doy por reproducidos en beneficio de la breve-
dad. Por las razones allí expuestas dejo contestada la vista conferida. 
Buenos Aires, 14 de julio de 2017. Alejandra Magdalena Gils Carbó.

Suprema Corte:

-I-

Por disposición del Tribunal se dio nueva intervención a esta Pro-
curación General en consideración a las cuestiones que, como fede-
rales, se suscitaron en orden a la entrada en vigencia de la ley 27.362.

En forma preliminar, creo preciso señalar los antecedentes de la 
causa traída nuevamente a conocimiento de este Ministerio Público.

La Sala IV de la Cámara Federal de Casación Penal hizo lugar al 
recurso de su especialidad interpuesto por el representante de este 
Ministerio Público Fiscal contra la decisión del Tribunal Oral Federal 2 
que consideré aplicable la regla para el cómputo de la prisión preventi-
va prevista en el artículo 7 de la ley 24.390 -derogado por la ley 25.430- al 
presente caso, en que se condena a Reynaldo Benito Antonio B a la 
pena de quince años de prisión por la comisión de delitos considerados 
de lesa humanidad (arts. 2, 12, 19, 29 inc. 3, 40, 41, 45, 55 y 144 bis, inciso 
primero y último párrafo -texto según ley 14.616- en función del art. 
142, inc. 1, -texto según ley 20.642-, todos ellos del Código Penal).

Contra esa decisión, la defensa de B interpuso recurso extraordi-
nario federal, cuya denegación dio lugar a la presentación del recurso 
de queja (fs. 56/61).

En oportunidad de dictaminar en la presente causa, el día 19 de no-
viembre de 2015, esta Procuración opino que el derogado artículo 7 de la 
ley 24.390 -que contemplaba la regla del “dos por uno” en el cómputo de la 
prisión preventiva- no resulta aplicable al caso en estudio por las razones 
vertidas en los puntos II y III del dictamen emitido el 8 de julio de 2013 en 
el caso C.S.S. 1, L. XLIX, “Simón, Antonio Herminio y otros s/ recurso ex-
traordinario”, cuyas circunstancias resultan análogas al caso sub examine.
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Aquel dictamen señaló, por un lado, que la ley vigente al tiempo de 
cometerse los hechos atribuidos en ese proceso no era la ley 24.390, 
sino el artículo 24 del Código Penal, según el cual corresponde com-
putar un día de prisión por cada día que el condenado haya pasado en 
prisión preventiva.

Por otro lado, sostuvo que, de acuerdo con el criterio expuesto 
por la procuración General de la Nación en el caso “Torea” (Fallos: 
330:5158), el principio de retroactividad de la ley penal más benigna, 
reconocido en los artículos 9 de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos y 15 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, no atribuye un derecho a la aplicación mecánica, irreflexiva 
o indiscriminada de cualquier norma posterior al hecho imputado por 
la sola razón de que ella resultaría más beneficiosa que la vigente en 
el momento de la comisión del hecho. Por el contrario, explicó que el 
principio asegura que no se impondrán o mantendrán penas cuando la 
valoración social que pudo haberlas justificado en el pasado haya va-
riado, en el sentido de que lo que antes era juzgado reprobable ya no lo 
sea o lo sea solo en menor medida. Por esta razón, el derecho a la apli-
cación retroactiva de una ley más benigna requiere la evaluación de si 
la ley posterior al hecho es la expresión de un cambio en la valoración 
de la clase de delito correspondiente a los hechos de la causa (Cf. en 
sentido equivalente, “Ayerza”, Fallos: 321:824, disidencia del juez Pe-
tracchi, especialmente considerandos 11° y siguientes, al que remitió 
la mayoría de la Corte en el precedente “Cristalux”, Fallos: 329:1053).

En ese sentido, la procuración General consideró, al dictaminar 
en el caso “Simón, Antonio Herminio y otros s/ recurso extraordina-
rio” que la adopción de la regla de cómputo privilegiado de la prision 
preventiva que preveía el derogado artículo 7 de la ley 24.390 no fue la 
expresión de un cambio en la valoración social de la clase de delitos 
atribuidos en aquel proceso. Por esa razón, concluyó que la ley 24.390 
no debe ser aplicada retroactivamente de conformidad con el derecho 
a la retroactividad de la ley penal más benigna consagrado en los artí-
culos 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 15 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

En suma, esta procuración General de la Nación entendió -por los 
argumentos señalados en el dictamen emitido en la causa citada- que 
la regla de cómputo de la prisión preventiva prevista en el artículo 7 de 
la ley 24.390 no resulta aplicable al caso bajo examen.

Por otra parte, en atención a que se encuentran involucrados en 
este caso delitos de lesa humanidad, la interpretación postulada por 
esta Procuración General de la Nación es la única compatible con la 
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Constitución Nacional y los tratados internacionales de derechos hu-
manos que integran el bloque de constitucionalidad.

La obligación de imponer penas apropiadas que tengan relación 
con la extrema gravedad de esta clase de hechos surge de los artícu-
los 7.1 de la Convención Internacional para la protección de todas las 
personas contra la desaparición forzada de personas, III de la Con-
vención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, 4.2 
de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes y 1.1, 2, 8 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos.

Dicha obligación fue destacada por la Corte Suprema en el caso 
“Mazzeo” (Fallos: 330:3248, considerandos 10° 11° y 31°). En esa opor-
tunidad, la Corte Suprema expuso que “lo cierto es que los delitos que 
implican una violación de los más elementales principios de conviven-
cia humana civilizada quedan inmunizados de decisiones discreciona-
les de cualquiera de los poderes del Estado que diluyan los efectivos 
remedios de los que debe disponer el Estado para obtener el castigo” 
(considerando 31°).

A su vez, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha esta-
blecido que los Estados deben observar el principio de proporcionali-
dad de la pena a fin de cumplir con el deber de investigar, juzgar, San-
cionar y reparar las graves violaciones a los derechos (“Masacre de 
la Rochela vs. Colombia”, sentencia del 11 de mayo de 2007, párr. 193).

En ese caso, apunto que “[e]n cuanto al referido principio de pro-
porcionalidad de la pena, la Corte estima oportuno resaltar que la 
respuesta que el Estado atribuye a la conducta ilícita del autor de la 
transgresión debe ser proporcional al bien jurídico afectado y a la cul-
pabilidad con la que actuó el autor, por lo que se debe establecer en 
función de la diversa naturaleza y gravedad de los hechos” (párr. 196). 
Además, precisó que “[e]n cuanto al principio de favorabilidad de una 
ley anterior debe procurarse su armonización con el principio de pro-
porcionalidad, de manera que no se haga ilusoria la penal” (párr. 196).

En un sentido similar, el Comité contra la Tortura ha considerado 
que la Imposición de penas menos severas y la concesión de indultos 
para quienes cometieron hechos de tortura son incompatibles con la 
obligación de los Estados de imponer penas adecuadas a la gravedad 
de estos crímenes, a la que se comprometieron al ratificar la Conven-
ción contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes (“Sr. Kepa Urra Guridi vs. Spain”, Comunicación No. 
212/2002, U.N. Doc. CAT/C/34/D/212/2002, 2005, párr. 6.7).
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En razón de lo expuesto, la inaplicabilidad del artículo 7 de la ley 
24.390 a esos casos surge de la obligación constitucional del Estado 
Nacional de asegurar que las penas Impuestas en casos de graves vio-
laciones a los derechos humanos y su ejecución sean adecuadas y pro-
porcionales, y que la aplicación de las normas internas no constituya 
un factor de impunidad ni implique la conmutación de las penas.

Esos principios fueron recogidos expresamente por el Congreso 
de la Nación a través de la ley 27.362, que en su artículo 1 dispone que 
“[d]e conformidad con lo previsto en la ley 27.156, el artículo 7° de la ley 
24.390 -derogada por ley 25.430- no es aplicable a conductas delictivas 
que encuadren en la categoría de delitos de lesa humanidad, genocidio 
o crímenes de guerra, según el derecho interno o internacional”.

Ese postulado normativo recoge la única interpretación del artí-
culo 7 de la ley 24.390 que resulta compatible con los principios cons-
titucionales imperativos señalados y que se encontraban vigentes al 
momento de la sanción de dicha ley. De ese modo, a través de la re-
ciente ley 27.362, el Congreso de la Nación reafirma el compromiso 
del Estado argentino con relación a las obligaciones internacionales y 
los principios constitucionales vinculados al juzgamiento de crímenes 
contra la humanidad.

A la luz de lo expuesto, la aplicación de un cómputo privilegiado de 
la prisión preventiva a la pena que oportunamente se fijó en la condena 
-y que se considera adecuada en función de la gravedad de los hechos 
y del grado de culpabilidad del condenado- desconocería el principio 
constitucional de proporcionalidad, cuya observancia exige el derecho 
internacional de los derechos humanos para la sanción de las graves 
violaciones a los derechos humanos. Esto implicaría una desnatura-
lización de la pena y, por ende, el apartamiento de la obligación del 
Estado argentino de sancionar adecuadamente los crímenes contra 
la humanidad. Además, la aplicación del cómputo que preveía la ley 
24.390 tendría, en los hechos, los efectos de una conmutación de penas 
contraria a las previsiones del derecho internacional de los derechos 
humanos y de la Constitución Nacional.

En conclusión, el Congreso de la Nación, al sancionar la ley 27.362, 
ha recogido la única interpretación constitucionalmente válida de la 
regla que preveía la ley 24.390.

-II-

A partir de lo expuesto dejo contestada la vista conferida. Buenos 
Aires, 14 de julio de 2017. Alejandra Magdalena Gils Carbó.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 18 de marzo de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la defensa en la 
causa Kalinec, Eduardo Emilio s/ infracción agravada de los funciona-
rios públicos”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que con posterioridad a la interposición del recurso de hecho 
por extraordinario denegado el Tribunal dispuso oír a las partes por el 
término de 10 días y ello en razón de la publicación en el Boletín Oficial 
de la ley 27.362.

Corridas que fueron las vistas de rigor se las tuvo por contestadas a 
fs. 84 del presente legajo, disponiéndose dar una nueva intervención a la 
Procuración General de la Nación en razón de las cuestiones federales 
que se suscitaron en orden a la entrada en vigencia de la mencionada ley.

2°) Que con posterioridad a ello el aquí recurrente “in pauperis 
formae” presenta un doble planteo recusatorio, tanto del Ministro Ro-
satti como del Ministro Lorenzetti, el que fue sustentado por la defen-
sa técnica a fs. 90/98.

3°) Que en virtud de ello, y previo a resolver sobre las cuestiones 
aquí traídas, corresponde dar trato a las recusaciones incoadas.

En ese sentido, destacan de los planteos arrimados que la parte 
recusa al doctor Horacio Rosatti por determinadas consideraciones 
que el señor juez habría expresado al medio masivo de comunicación 
que en la presentación se identifica y en relación al doctor Ricardo 
Lorenzetti por ausencia de imparcialidad, en base a una información 
difundida en una publicación escrita y a las declaraciones que habría 
realizado un ex funcionario del Poder Ejecutivo.

4°) Que los planteos recusatorios traídos encuentran respuesta en 
la tradicional doctrina de la Corte Suprema en materia de recusacio-
nes según la cual las recusaciones introducidas por las partes, que 
son manifiestamente inadmisibles, deben ser desestimadas de plano 
(Fallos: 240:429; 252:177; 291:80; 326:4110; 330:2737; 340:810).
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En efecto, respecto de la petición de apartamiento del doctor Rosa-
tti, más allá de que de la propia transcripción que realiza la peticiona-
ria no surge que las expresiones invocadas hayan sido efectuadas por 
el señor Ministro, el Tribunal estima que, en el caso, los fundamentos 
expuestos no configuran adelanto de opinión tal como esta Corte lo ha 
resuelto frente a situaciones análogas (causa “Bussi, Antonio Domin-
go”, Fallos: 330:3160 y sus citas).

A su vez, el apartamiento solicitado del doctor Lorenzetti es igual-
mente inadmisible pues ninguna de las situaciones invocadas quedan 
comprendidas en los enunciados descriptivos que contempla el art. 17 
del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación para sostener las 
diversas causales de recusación, circunstancia que con arreglo a juris-
prudencia clásica del Tribunal sella la suerte del planteo. Ello es así, 
pues las partes no pueden crear a su voluntad y artificialmente una si-
tuación que, aparentemente, encuadre en una causal de apartamiento 
(Fallos: 313:428; 326:581).

5°) Que finalmente, y en relación con los planteos traídos en el re-
curso extraordinario, cuya denegación dio origen a esta queja, resulta 
aplicable, mutatis mutandis, lo resuelto por el Tribunal en el expe-
diente “Hidalgo Garzón” –Fallos: 341:1768- (votos concurrentes de los 
infrascriptos) a cuyos términos y conclusiones corresponde remitirse 
en razón de brevedad.

Por ello, oída la señora Procuradora General de la Nación, se 
resuelve:

1) Desestimar las recusaciones deducidas

2) Hacer lugar a la queja, declarar admisible el recurso extraordi-
nario y confirmar la decisión recurrida.

Notifíquese y remítase a los fines de su agregación a los autos 
principales.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (en disidencia parcial)— ELENa 
I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs 
LorENzEttI — HoracIo rosattI.
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DIsIDENcIa ParcIaL DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos 
FErNaNDo rosENkraNtz

Considerando:

1°) Que con posterioridad a la interposición del recurso de hecho 
por extraordinario denegado el Tribunal dispuso oír a las partes por el 
término de 10 días y ello en razón de la publicación en el Boletín Oficial 
de la ley 27.362.

Corridas que fueron las vistas de rigor se las tuvo por contestadas a 
fs. 84 del presente legajo, disponiéndose dar una nueva intervención a la 
Procuración General de la Nación en razón de las cuestiones federales 
que se suscitaron en orden a la entrada en vigencia de la mencionada ley.

2°) Que con posterioridad a ello el aquí recurrente “in pauperis 
formae” presenta un doble planteo recusatorio, tanto del Ministro Ro-
satti como del Ministro Lorenzetti, el que fue sustentado por la defen-
sa técnica a fs. 90/98.

3°) Que en virtud de ello, y previo a resolver sobre las cuestiones 
aquí traídas, corresponde dar trato a las recusaciones incoadas.

En ese sentido, destacan de los planteos arrimados que la parte 
recusa al doctor Horacio Rosatti por determinadas consideraciones 
que el señor juez habría expresado al medio masivo de comunicación 
que en la presentación se identifica y en relación al doctor Ricardo 
Lorenzetti por ausencia de imparcialidad, en base a una información 
difundida en una publicación escrita y a las declaraciones que habría 
realizado un ex funcionario del Poder Ejecutivo.

4°) Que los planteos recusatorios traídos encuentran respuesta en 
la tradicional doctrina de la Corte Suprema en materia de recusacio-
nes según la cual las recusaciones introducidas por las partes, que 
son manifiestamente inadmisibles, deben ser desestimadas de plano 
(Fallos: 240:429; 252:177; 291:80; 326:4110; 330:2737; 340:810).

En efecto, respecto de la petición de apartamiento del doctor Rosa-
tti, más allá de que de la propia transcripción que realiza la peticiona-
ria no surge que las expresiones invocadas hayan sido efectuadas por 
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el señor Ministro, el Tribunal estima que, en el caso, los fundamentos 
expuestos no configuran adelanto de opinión tal como esta Corte lo ha 
resuelto frente a situaciones análogas (causas “Bussi, Antonio Domin-
go”, Fallos: 330:3160 y sus citas).

A su vez, el apartamiento solicitado del doctor Lorenzetti es igual-
mente inadmisible pues ninguna de las situaciones invocadas quedan 
comprendidas en los enunciados descriptivos que contempla el art. 17 
del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación para sostener las 
diversas causales de recusación, circunstancia que con arreglo a juris-
prudencia clásica del Tribunal sella la suerte del planteo. Ello es así, 
pues las partes no pueden crear a su voluntad y artificialmente una si-
tuación que, aparentemente, encuadre en una causal de apartamiento 
(Fallos: 313:428; 326:581).

5°) Que finalmente, y en relación con los planteos traídos en el re-
curso extraordinario, cuya denegación dio origen a esta queja, resulta 
aplicable, mutatis mutandis, lo resuelto por el Tribunal el 4 de diciem-
bre de 2018 en el expediente “Hidalgo Garzón” –Fallos: 341:1768- (disi-
dencia del juez Rosenkrantz) a cuyos términos y conclusiones corres-
ponde remitirse en razón de brevedad.

Por ello, oída la señora Procuradora General de la Nación, se resuelve:

1) Desestimar las recusaciones deducidas

2) Hacer lugar a la queja, declarar admisible el recurso extraordi-
nario y revocar la decisión recurrida.

Notifíquese y remítase a los fines de su agregación a los autos 
principales.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz.

Recurso de queja interpuesto por Eduardo Emilio Kalinec, asistido por la Dra. Mag-
dalena Laiño, Defensora Pública coadyuvante.

Tribunal de origen: Sala IV de la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Oral en lo Criminal Federal n° 2.
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ASOCIACIÓN MUTUAL SANCOR c/ CHACO, PROVINCIA DEL 
y otro s/ cobro DE suMas DE DINEro

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Para que proceda la competencia orginaria de la Corte establecida en 
los arts. 116 y 117 de la Constitución Nacional y 24, inc. 1°, del decreto-ley 
1285/58, en un juicio en que una provincia es parte, resulta necesario 
examinar, además, la materia sobre la que éste versa, es decir, que se 
trate de una causa de manifiesto contenido federal o de naturaleza civil, 
en cuyo último caso resulta esencial la distinta vecindad o nacionalidad 
de la contraria, quedando excluidos de dicha instancia aquellos proce-
sos que se rigen por el derecho público local.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

El concepto de “causa civil” que deriva del art. 116 de la Constitución 
Nacional al que expresamente se refiere el art. 24, inc. 1°, del decre-
to-ley 1285/58 debe entenderse referido a aquellos litigios regidos ex-
clusivamente por normas y principios de derecho privado, entendido 
como tal el que se relaciona con el régimen de legislación enunciado 
en el art. 75, inc. 12, de la Constitución Nacional, y se excluye de tal na-
turaleza a los supuestos en los que, a pesar de demandarse restitucio-
nes, compensaciones o indemnizaciones de carácter civil, se requiere 
para su solución la aplicación de normas de derecho público provincial 
o el examen o revisión, en sentido estricto, de actos administrativos, 
legislativos o judiciales de las provincias en los que éstas procedie-
ron dentro de las facultades propias reconocidas por los arts. 121 Y 
siguientes de la Constitución Nacional.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Para determinar el carácter de un proceso no basta indagar la natura-
leza de la pretensión sino que es necesario además examinar su origen; 
así como también la relación de derecho existente entre las partes y la 
efectiva naturaleza del litigio.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Toda vez que de los términos de la demanda surge que la actora recla-
ma el cobro de ciertas sumas de dinero que debió afrontar en concepto 
de prestaciones médicas requeridas por su afiliado con motivo del si-
niestro ocurrido en el que habría participado un rodado de propiedad de 
una provincia, a la que le atribuye responsabilidad por los daños sufri-
dos por aquél, no puede ser calificada como “causa civil”, en tanto que 
para resolver el pleito, se debería examinar, sustancialmente, normas 
y actos locales, interpretándolos en su espíritu y en los efectos que la 
soberanía local ha querido darles, lo que determina que sean los jueces 
provinciales los que tengan a su cargo el conocimiento y la decisión de 
tales cuestiones.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

FEDERALISMO

El respeto del sistema federal y de las autonomías provinciales, que exi-
ge que se reserve a los jueces locales el conocimiento y decisión de las 
causas que versen, en lo sustancial, sobre aspectos propios del derecho 
provincial, sin perjuicio de que las cuestiones federales que también 
puedan comprender esos pleitos sean susceptibles de adecuada tutela 
por la vía del recurso extraordinario previsto en el art. 14 de la ley 48.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs. 12/19, la Asociación Mutual Sancor, entidad dedicada al otor-
gamiento de coberturas de salud, con domicilio en la Provincia de 
Santa Fe, promueve demanda contra la Provincia de Chaco, Horacio 
Francisco Sosa, o quien resulte civilmente responsable del accidente 
de tránsito ocurrido el día 10 de enero de 2017, en la ciudad de Re-
sistencia, provincia de Chaco, en el que resultó gravemente lesionado 
Mario Cristian Castillo Romero (afiliado a los servicios que presta), 
con el fin de obtener una devolución del valor de las prestaciones eco-
nómicas que se generaron a su cargo a raíz del siniestro.
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Asimismo pide que la suma que solicita en el rubro ‘liquidación” 
sea actualizada desde el momento en que cada rubro resultó debido, 
con sus intereses y costas. A esos efectos, solicita también que se de-
clare la inconstitucionalidad de la ley 25.561, en cuanto mantiene vi-
gentes los arts. 7° y 10 de la ley 23.982 (alude, en rigor, a la ley 23.928), 
al sostener que tales disposiciones resultan violatorias a su derecho 
de propiedad.

Funda su legitimación para ejercer la acción en la subrogación 
legal prevista por los arts. 914 y ss. del Código Civil y Comercial de 
la Nación.

Relata que el señor Castillo Romero fue embestido por una camio-
neta de titularidad de la provincia demandada que era manejada por 
Sosa, quien -según afirma- obró imprudentemente, sin tomar los mí-
nimos recaudos y respetar la prioridad de paso que tenía el afiliado al 
circular por la avenida. Arguye que el factor de atribución de la res-
ponsabilidad que endilga es objetivo (riesgo de la cosa, automotor en 
marcha), por lo que el caso encuadra en el art. 1757 del Código Civil y 
Comercial de la Nación (antiguo 1113 del Código Civil).

Por otra parte, requiere que se cite en garantía a la compañía ase-
guradora del vehículo responsable del siniestro, Caja de Seguros S.A., 
con domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

A fs. 20 se corre vista, por la competencia, a esta Procuración Ge-
neral de la Nación.

-II-

Para que proceda la competencia originaria de la Corte estable-
cida en los arts. 116 y 117 de la Constitución Nacional y 24, inc. 1°, del 
decreto-ley 1285/58, en un juicio en que una provincia es parte, resulta 
necesario examinar, además, la materia sobre la que éste versa, es de-
cir, que se trate de una causa de manifiesto contenido federal o de na-
turaleza civil, en cuyo último caso resulta esencial la distinta vecindad 
o nacionalidad de la contraria, quedando excluidos de dicha instancia 
aquellos procesos que se rigen por el derecho público local (Fallos: 
324:533; 325: 618, 747 y 3070, entre otros).

En relación con ello, es dable resaltar que a partir de la sentencia 
dictada in re B. 2303, XL, Originario “Barreto, Alberto Damián y otra 
c/ Buenos Aires, Provincia de y otro s/ daños y perjuicios” publicada 
en Fallos: 329:759, V.E. otorgó un nuevo contorno al concepto de “causa 
civil” que deriva del art. 116 de la Constitución Nacional al que expre-
samente se refiere el art. 24, inc. 1°, del decreto-ley 1285/58.
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De acuerdo con lo allí expresado y sus citas, el Tribunal ha atri-
buido ese carácter a aquellos litigios regidos exclusivamente por 
normas y principios de derecho privado, entendido como tal el que 
se relaciona con el régimen de legislación enunciado en el art. 75, 
inc. 12, de la Constitución Nacional, y ha excluido de tal naturaleza a 
los supuestos en los que, a pesar de demandarse restituciones, com-
pensaciones o indemnizaciones de carácter civil, se requiere para 
su solución la aplicación de normas de derecho público provincial o 
el examen o revisión, en sentido estricto, de actos administrativos, 
legislativos o judiciales de las provincias en los que éstas procedie-
ron dentro de las facultades propias reconocidas por los arts. 121 y 
siguientes de la Constitución Nacional.

Por otro lado, V.E. tiene dicho que para determinar el carácter de 
un proceso no basta indagar la naturaleza de la pretensión sino que es 
necesario, además, examinar su origen; así como también la relación 
de derecho existente entre las partes y la efectiva naturaleza del litigio 
(Fallos: 311:1791 y 2065; 312:606; 315:2309).

A la luz de tales pautas jurisprudenciales, observo que en el pre-
sente caso, según se desprende de los términos de la demanda -a 
cuya exposición de los hechos se debe atender de modo principal 
para determinar la competencia, de conformidad con lo dispuesto en 
los arts. 4° y 5° del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación 
y la doctrina de Fallos: 306:1056; 308:1239 y 2230-, la actora reclama 
el cobro de ciertas sumas de dinero que debió afrontar en concepto 
de prestaciones médicas requeridas por su afiliado con motivo del 
siniestro ocurrido el día 10 de enero de 2017 en la localidad de Resis-
tencia, Provincia de Chaco, en el que habría participado un rodado de 
propiedad de esa provincia, a la que le atribuye responsabilidad por 
los daños sufridos por aquél.

En tales condiciones, considero que la materia en examen no pue-
de ser calificada como “causa civil”, toda vez que para resolver el plei-
to, V.E. debería examinar, sustancialmente, normas y actos locales, in-
terpretándolos en su espíritu y en los efectos que la soberanía local ha 
querido darles, lo que determina que sean los jueces provinciales los 
que tengan a su cargo el conocimiento y la decisión de tales cuestiones 
(doctrina de Fallos : 312:282 y 606; 316:1740; 320:217; 323:3924; 326:1591; 
329:560; 330:1718).

Lo anterior tiene su fundamento en el respeto del sistema fede-
ral y de las autonomías provinciales, que exige que se reserve a los 
jueces locales el conocimiento y decisión de las causas que versen, 
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en lo sustancial, sobre aspectos propios del derecho provincial, sin 
perjuicio de que las cuestiones federales que también puedan com-
prender esos pleitos sean susceptibles de adecuada tutela por la 
vía del recurso extraordinario previsto en el art. 14 de la ley 48 (Fa-
llos: 310:295 y 2841; 311:1470; 314:620 y 810; 318:2534 y 2551; 324:2069; 
325:3070; 330:555).

En virtud de lo señalado y dada la índole taxativa de la competen-
cia prevista en el art. 117 de la Constitución Nacional y su imposibili-
dad de ser extendida, por persona o poder alguno, según el criterio 
adoptado por el Tribunal en el precedente “Sojo”, publicado en Fallos: 
32:120, y reiterado en Fallos: 270:78; 285:209; 302:63; 322:1514; 323:1854; 
326:3642, entre muchos otros, opino que este proceso resulta ajeno a la 
competencia originaria de la Corte. Buenos Aires, 5 de marzo de 2020. 
Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 23 de marzo de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

Que el Tribunal comparte los argumentos y la conclusión del dic-
tamen de la señora Procuradora Fiscal, a los que corresponde re-
mitir en razón de brevedad y con el propósito de evitar repeticiones 
innecesarias.

Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por la señora Pro-
curadora Fiscal, se resuelve: Declarar que la presente causa resulta 
ajena a la competencia originaria de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación. Notifíquese y comuníquese a la Procuración General de la 
Nación.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — HoracIo rosattI.

Parte actora: Asociación Mutual Sancor, representada por su letrada apoderada, 
Dra. Mara Orlando.
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Parte demandada: Provincia del Chaco y Horacio Francisco Sosa, no presentados 
en estas actuaciones.

 

ESCUDERO, MAXIMILIANO DANIEL s/ rEcurso DE casacIóN

DEFENSA EN JUICIO

Debe reputarse incluido en la garantía de la defensa en juicio consagra-
da por el art. 18 de la Constitución Nacional el derecho de todo imputado 
a obtener -luego de un juicio tramitado en legal forma- un pronuncia-
miento que, definiendo su posición frente a la ley y a la sociedad, ponga 
término, del modo más rápido posible, a la situación de incertidumbre 
que comporta el enjuiciamiento penal.

FACULTADES DE LA CORTE SUPREMA

La Corte no se encuentra limitada en su decisión por los argumentos de 
las partes o del tribunal.

SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA

Las sentencias de la Corte Suprema deben ceñirse a las circunstancias 
existentes al momento en que se las dicta, aunque sean sobrevinientes 
a la interposición del recurso extraordinario.

GARANTIA DE PLAZO RAZONABLE

La garantía de ser juzgado en un plazo razonable no solo es un corola-
rio del derecho de defensa en juicio (art. 18 de la Constitución Nacional 
-derivado del “speedy trial” de la enmienda VI de la Constitución de los 
Estados Unidos de América-), sino que se encuentra también previsto 
expresamente en los Tratados Internacionales incorporados a la Cons-
titución Nacional como parte del debido proceso legal y de la garantía de 
acceso a justicia (art. 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos 
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Humanos y art. 14.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos, en función del art. 75, inc. 22, de la Constitución Nacional).

GARANTIA DE PLAZO RAZONABLE

El derecho de acceso a la justicia debe asegurar la determinación de 
los derechos de la persona en un tiempo razonable, ya que una demora 
prolongada o falta de razonabilidad en el plazo constituye, en principio, 
por sí misma, una violación de las garantías judiciales.

GARANTIA DE PLAZO RAZONABLE

La razonabilidad del plazo se debe apreciar en relación con la duración 
total del procedimiento -incluyendo los recursos de instancia que pudie-
ran eventualmente presentarse-, hasta que se dicte sentencia definitiva 
y firme en el asunto, con lo cual se agota la jurisdicción.

GARANTIA DE PLAZO RAZONABLE

Resulta evidente que en la causa se ha conculcado el derecho a ser juz-
gado en un plazo razonable, toda vez que en el caso particular, tratándose 
de un ilícito común y que no presentaba mayores complejidades probato-
rias, el tiempo irrogado desde el momento del hecho y hasta la sentencia 
condenatoria fue inferior a un año; mientras que, hasta la fecha, la etapa 
recursiva -cuyo más elemental objetivo es la búsqueda de mejor derecho- 
ha insumido más de veintiún años sin que el encausado pueda contar con 
un pronunciamiento definitivo pasado en autoridad de cosa juzgada.

GARANTIA DE PLAZO RAZONABLE

Corresponde reiterar la preocupación -ya expresada en el precedente 
“Espíndola” (Fallos: 342:584)-, en orden al problema referido a la excesi-
va duración de los trámites recursivos en el fuero penal de la Provincia 
de Buenos Aires y, en consecuencia, exhortar nuevamente a la Suprema 
Corte de Justicia de dicha provincia, en su calidad de máxima autoridad 
del Poder Judicial provincial -y, por su intermedio, a los órganos que 
corresponda para que adopte, con carácter de urgente, medidas condu-
centes a hacer cesar la problemática descripta.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 23 de marzo de 2021.

Vistos los autos: “Escudero, Maximiliano Daniel s/ recurso de 
casación”.

Considerando:

1°) Que la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 
Aires resolvió, con fecha 15 de abril de 2009, rechazar el recurso de 
inaplicabilidad de ley interpuesto por la defensa de Maximiliano Da-
niel Escudero contra el decisorio de la Sala II del Tribunal de Casa-
ción Penal de la Provincia de Buenos Aires, en cuanto dispuso casar 
parcialmente la sentencia dictada por el Tribunal en lo Criminal nº 1 
de Zárate-Campana (en la que se había condenado al nombrado a la 
pena de seis años de prisión por el robo doblemente calificado por el 
uso de arma y por cometerse en poblado y en banda) y modificar la 
calificación legal asignada a los hechos por los que fuera condenado 
el imputado, suprimiendo la agravante referida a la comisión en po-
blado y en banda, pero manteniendo incólume la pena de seis años 
de prisión oportunamente aplicada. Contra el decisorio del superior 
provincial la defensa interpuso recurso extraordinario federal, el cual 
fue concedido.

2°) Que en el referido recurso, la parte recurrente se agravió de 
lo resuelto por la Suprema Corte provincial en orden al rechazo del 
planteo de la parte referido a la violación a la prohibición de la refor-
matio in pejus derivada de la decisión de la casación de suprimir la 
agravante referida a la comisión del robo en poblado y en banda pero 
mantener indemne la pena impuesta por el tribunal de mérito. En esa 
dirección, argumentó que la sentencia apelada resulta auto contradic-
toria -por cuanto, en opinión de la parte, afirma y niega a la vez la posi-
bilidad de que la modificación en el encuadre legal pueda redundar en 
una reducción de la sanción penal aplicable-, como así también que el 
referido fallo se apartó de lo expresado por esta Corte Suprema -en es-
pecial, en el voto del juez Zaffaroni- al pronunciarse por primera vez en 
el sub lite, oportunidad en la que dejó sin efecto la sentencia anterior 
del tribunal a quo que había desestimado el recurso de inaplicabilidad 
de ley de la defensa y reenvió las actuaciones para que se dictase una 
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nueva resolución en orden a la alegada vulneración de la prohibición 
de reformatio in pejus.

3°) Que, en primer lugar -y sin perjuicio del tenor de los agravios 
planteados por la parte recurrente-, incumbe a este Tribunal expedir-
se sobre la cuestión federal que involucra la afectación de la garantía 
a ser juzgado en un plazo razonable. En efecto, toda vez que la pro-
secución de un pleito indebidamente prolongado -máxime de natura-
leza penal- conculcaría el derecho de defensa de los acusados (conf. 
“Mattei”, Fallos: 272:188) en tanto “…debe reputarse incluido en la 
garantía de la defensa en juicio consagrada por el art. 18 de la Cons-
titución Nacional el derecho de todo imputado a obtener -luego de 
un juicio tramitado en legal forma- un pronunciamiento que, defi-
niendo su posición frente a la ley y a la sociedad, ponga término, del 
modo más rápido posible, a la situación de incertidumbre […] que 
comporta el enjuiciamiento penal”, debería resolverse esta cuestión 
en forma previa a todas las demás.

4°) Que en esa dirección, resulta pertinente recordar que esta Cor-
te no se encuentra limitada en su decisión por los argumentos de las 
partes o del tribunal (Fallos: 310:2682; 319:2931 y 327:5416) como así 
también que ha de ser tenida en consideración la inveterada doctrina 
del Tribunal según la cual las sentencias de la Corte Suprema deben 
ceñirse a las circunstancias existentes al momento en que se las dicta, 
aunque sean sobrevinientes a la interposición del recurso extraordi-
nario (Fallos: 313:584; 314:568; 318:625; 319:79; 323:600; 324:448; 325:1345, 
entre otros).

5°) Que el principio cuya violación se analiza en el sub lite no solo 
es un corolario del derecho de defensa en juicio (art. 18 de la Cons-
titución Nacional -derivado del “speedy trial” de la enmienda VI de 
la Constitución de los Estados Unidos de América-), sino que se en-
cuentra también previsto expresamente en los Tratados Internacio-
nales incorporados a la Constitución Nacional como parte del debido 
proceso legal y de la garantía de acceso a justicia (art. 8.1 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos y art. 14.3 del Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos, en función del art. 75, inc. 
22, de la Constitución Nacional). A su vez, esta constelación normativa 
ha servido de guía para elaborar la fundamentación de los diferentes 
estándares emanados de los precedentes de esta Corte sobre la cues-
tión del plazo razonable tanto en materia no penal (vgr. Fallos: 331:760; 
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332:1492; 334:1302 y 1264; 335:1126 y 2565 y 336:2184) como en la que en 
el particular se debate. Así, son expresión de esta última los estánda-
res surgidos in re “Amadeo de Roth” (Fallos: 323:982); “Barra” (Fallos: 
327:327); “Egea” (Fallos: 327:4815); CSJ 2625/2004 (40-C)/CS1 “Cabaña 
Blanca S.A. s/ infracción a la ley 23.771 -causa n° 7621-”, del 7 de agosto 
de 2007; “Podestá” (Fallos: 329:445); “Acerbo” (Fallos: 330:3640); “Cua-
trín” (Fallos: 331:600), entre otros y, más recientemente, en lo que a 
la violación de la garantía en etapas recursivas se refiere, in re “San-
tander” (Fallos: 331:2319); CSJ 159/2008 (44-I)/CS1 “Ibáñez, Ángel Cle-
mente s/ robo calificado por el uso de armas”, resuelta el 11 de agosto 
de 2009; “Salgado” (Fallos: 332:1512); “Barroso” (Fallos: 333:1639); CSJ 
161/2012 (48-V)/CS1 “Vilche, José Luis s/ causa n° 93.249”, resuelta el 
11 de diciembre de 2012 y CSJ 1022/2011 (47-S)/CS1 “Salazar, Ramón 
de Jesús s/ causa n° 105.373” -disidencias del juez Maqueda y del juez 
Rosatti-, resuelta el 6 de febrero de 2018) y, más recientemente, en 
“Espíndola” (Fallos: 342:584), criterios que, más allá de las particulari-
dades de los votos de los miembros del Tribunal en dichas decisiones, 
fijan una línea clara que debe regir en esta materia.

6°) Que en orden a esta cuestión, esta Corte Suprema ha hecho 
propios los estándares fijados en orden a la garantía del plazo razo-
nable por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en cuanto 
ha señalado que el derecho de acceso a la justicia “debe asegurar - la 
determinación de los derechos de la persona en un tiempo razonable” 
(Caso Suárez Rosero vs. Ecuador, párr. 73; Caso García y Familiares 
vs. Guatemala, Fondo, Reparaciones y Costas, sentencia del 29 no-
viembre de 2012, Serie C, nº 258, párr. 152; Caso Chitay Nech y otros 
vs. Guatemala, sentencia del 25 de mayo de 2010, excepciones preli-
minares, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 196) ya que una demora 
prolongada o “falta de razonabilidad en el plazo constituye, en prin-
cipio, por sí misma, una violación de las garantías judiciales” (Caso 
Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago, párr. 
145; Caso Masacre de Santo Domingo vs. Colombia, sentencia del 30 de 
noviembre de 2012, excepciones preliminares, Fondo y Reparaciones, 
párr. 164; Caso Radilla Pacheco vs. México, sentencia del 23 de noviem-
bre de 2009, excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, 
párr. 191; Caso Masacre de las dos Erres vs. Guatemala, sentencia del 
24 de noviembre de 2009, excepción preliminar, Fondo, Reparaciones 
y Costas, párr. 132; Caso Valle Jaramillo y otros vs. Colombia, Fondo, 
Reparaciones y Costas, sentencia del 27 de noviembre de 2008, Serie 
C, nº 192, párr. 154; Caso Anzualdo Castro vs. Perú, sentencia del 22 
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de septiembre de 2009, excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas, párr. 124; Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, sentencia del 
12 de agosto de 2008, excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas, párr. 148 y Caso Salvador Chiriboga vs. Ecuador, sentencia 
del 6 de mayo de 2008, excepción preliminar y Fondo, párr. 59).

En tal contexto, y a los fines de establecer la razonabilidad del pla-
zo y los elementos que deben tomarse en cuenta para ello, la Corte 
IDH ha acudido y hecho suyas las pautas establecidas por el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos (en adelante TEDH) y así, siguien-
do a aquel en el Caso Guincho vs. Portugal, ha señalado que la razo-
nabilidad del plazo se debe apreciar en relación con la duración total 
del procedimiento -incluyendo los recursos de instancia que pudieran 
eventualmente presentarse-, hasta que se dicte sentencia definitiva 
y firme en el asunto, con lo cual se agota la jurisdicción (Corte IDH, 
Caso Suárez Rosero vs. Ecuador, párr. 71; en igual sentido, TEDH, Ca-
sos Robins v. the United Kingdom, 23 Sept. 1997, §28; Silva Pontes v. 
Portugal, 23 Mar. 1994, §36; Di Pede v. Italy, 26 Sept. 1996, §32; Zappia 
v. Italy, 26 Sept. 1996, §§20-22; Bouilly v. France, 7 Dec. 1999, §§19-23; 
Pinto de Oliviera v. Portugal, 8 Mar. 2002, §26; Mocie v. France, 8 Apr. 
2003, §§21- 22).

7°) Que de conformidad con dichos parámetros resulta evidente 
que en el sub examine se ha conculcado el derecho de Maximiliano 
Daniel Escudero a ser juzgado en un plazo razonable, toda vez que 
en el caso particular, tratándose de un ilícito común y que no presen-
taba mayores complejidades probatorias, el tiempo irrogado desde el 
momento del hecho y hasta la sentencia condenatoria fue inferior a 
un año; mientras que, hasta la fecha, la etapa recursiva -cuyo más ele-
mental objetivo es la búsqueda de mejor derecho- ha insumido más de 
veintiún años sin que el encausado pueda contar con un pronuncia-
miento definitivo pasado en autoridad de cosa juzgada.

En efecto, del cotejo de las actuaciones se desprende que la con-
dena contra Maximiliano Daniel Escudero se dictó con fecha 6 de 
septiembre de 1999, apenas once meses después de cometidos los 
hechos materia de juzgamiento (lo que tuvo lugar el 2 de octubre de 
1998). A partir de la impugnación deducida por la defensa del nom-
brado, la Sala II del Tribunal de Casación Penal de la Provincia de 
Buenos Aires resolvió, con fecha 24 de mayo de 2001, modificar la 
calificación legal asignada a los hechos por los que fuera condenado 
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el imputado por una menos grave, pero mantener intacta la pena de 
seis años de prisión oportunamente aplicada. Frente a ello, la defen-
sa dedujo recurso de inaplicabilidad de ley, el cual fue desestimado 
por la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires 
con fecha 25 de septiembre de 2002, lo que a su vez derivó en la inter-
posición de un primer recurso extraordinario federal y queja por su 
denegación -el 6 de agosto de 2003- ante esta Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación, que -tras correr vista al Procurador General de la 
Nación el 16 de abril de 2004, que se expidió el 28 de febrero de 2005, 
y solicitar el envío de los autos principales el 11 de mayo de 2006, 
recibiéndolos en esta sede el 28 de agosto del mismo año- resolvió, el 
10 de abril de 2007, dejar sin efecto la sentencia apelada por haberse 
apartado de la doctrina sentada en los precedentes “Strada” (Fallos: 
308:490) y “Di Mascio” (Fallos: 311:2478) de este Tribunal, al omitir 
analizar el agravio del recurrente referido a la presunta vulneración 
de la prohibición de reformatio in pejus. Devueltas las actuaciones al 
tribunal a quo, este dispuso conceder el recurso de inaplicabilidad de 
ley el 18 de julio de 2007 y se expidió, rechazándolo, el 15 de abril de 
2009. Contra esta decisión la defensa interpuso un segundo recurso 
extraordinario federal el 19 de junio de 2009, el cual fue concedido 
por la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires el 
26 de octubre de 2010. Recibida nuevamente la causa en esta sede, 
con fecha 4 de diciembre de 2012 el Tribunal resolvió suspender el 
trámite del recurso en razón de que podría encontrarse prescripta 
la acción penal en los autos principales, devolviendo el expediente 
al tribunal de origen a fin de que resuelva en orden a dicha cuestión. 
Así las cosas, se remitieron las actuaciones al tribunal de origen, que 
las recibió el 14 de marzo de 2013. Sin embargo, transcurrieron cinco 
años hasta que el Tribunal en lo Criminal nº 1 de Zárate-Campana se 
pronunció sobre dicha cuestión el 10 de abril de 2018 declarando que 
no se encontraba prescripta la acción penal en el sub examine; pu-
diendo apreciarse a partir del cotejo de las actuaciones que, durante 
ese lapso, el referido tribunal demoró más de tres años (entre el 4 de 
abril de 2013 y el 12 de mayo de 2016) en reiterar el pedido de remi-
sión de antecedentes que no había sido cumplido, además de dejar-
se constancia actuarial del hallazgo de la causa -que se encontraba 
“traspapelada”- el 6 de diciembre de 2017.

De lo expuesto se desprende, en suma, que el juzgamiento de un 
delito de muy escasa complejidad se ha extendido ya por más de vein-
tidós años sin que se haya arribado aún a una sentencia que determi-
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ne, en forma definitiva, la situación procesal de Maximiliano Daniel 
Escudero. Como así también que la inmensa mayoría de ese tiempo 
(veintiún años) correspondió al trámite -todavía inconcluso- de la im-
pugnación deducida por la defensa contra la condena primigenia y los 
fallos posteriores de los tribunales intermedios que la confirmaron, a 
cuya morosidad ha contribuido de un modo decisivo la injustificada 
reiteración de “tiempos muertos”, siendo el ejemplo más notorio la 
demora de cinco años registrada por el Tribunal en lo Criminal nº 1 de 
Zárate-Campana para expedirse respecto de la vigencia de la acción 
penal en los autos principales.

8°) Que en atención a ello, resulta de aplicación al sub examine, en 
lo pertinente, la doctrina que emana de los precedentes citados en el 
considerando 5° del presente y, en especial, lo expresado por esta Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación en orden a la afectación a la ga-
rantía del plazo razonable durante la etapa recursiva al resolver en las 
causas CSJ 161/2012 (48-V)/CS1 “Vilche, José Luis s/ causa n° 93.249”, 
fallada el 11 de diciembre de 2012 y “Espíndola” (Fallos: 342:584), a cu-
yos términos corresponde remitir en razón de brevedad.

9°) Que de igual manera, corresponde reiterar la preocupación -ya 
expresada en el considerando 28 y ss. del precedente “Espíndola”, ci-
tado supra, en orden al problema referido a la excesiva duración de los 
trámites recursivos en el fuero penal de la Provincia de Buenos Aires 
y, en consecuencia, exhortar nuevamente a la Suprema Corte de Jus-
ticia de dicha provincia, en su calidad de máxima autoridad del Poder 
Judicial provincial -y, por su intermedio, a los órganos que correspon-
da- para que adopte, con carácter de urgente, medidas conducentes a 
hacer cesar la problemática descripta.

Por ello, esta Corte Suprema de Justicia de la Nación resuelve:

1) Declarar procedente el recurso extraordinario concedido, revo-
car la sentencia apelada, declarar extinguida por prescripción la ac-
ción penal en la causa y disponer el sobreseimiento de Maximiliano 
Daniel Escudero (art. 16, segunda parte, de la ley 48).

2) Exhortar a la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Bue-
nos Aires a fin de que, en su calidad de máxima autoridad del Poder 
Judicial de dicha provincia -y, por su intermedio, a los órganos que 
corresponda- para que adopte, con carácter de urgente, medidas con-
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ducentes a hacer cesar la problemática descripta.

Notifíquese, cúmplase y devuélvase.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI.

Recurso extraordinario interpuesto por Maximiliano Daniel Escudero, asistido por el 
Dr. Mario Luis Coriolano, Defensor Oficial.

Traslado contestado por el Dr. Juan Ángel de Oliveira, Subprocurador General de la 
Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires.

Tribunal de origen: Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Tribunal en lo Criminal n° 1 del Depar-
tamento Judicial de Zárate-Campana y Sala II del Tribunal de Casación Penal de 
la Provincia de Buenos Aires.

 

RAYMUNDO, LEONARDO MATÍAS c/ ugoFE s.a. y otros 
s/ Daños y PErJuIcIos (acc. tráN. c/LEs. o MuErtE)

COMPETENCIA FEDERAL

Cuando el fuero federal se establece ratione personae, puede ser decli-
nado y su renuncia debe admitirse en todos los casos en que sea explí-
cita o resulte de la prórroga de la jurisdicción consentida en el juicio.

COMPETENCIA

La declaración de incompetencia declarada en función de la solicitud de 
citación como tercero del Estado Nacional, resulta prematura, toda vez 
que éste no ha tomado aún intervención en el pleito, como surge de las 
constancias de la causa, en los cuales ni siquiera se ha admitido todavía 
el requerimiento de su comparecencia.
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COMPETENCIA LOCAL

La pretendida actuación de la justicia ordinaria de la Provincia de Bue-
nos Aires invocada por la Unidad Ejecutora del Programa Ferroviario 
Provincial – demandada en la causa - es improcedente, pues atendiendo 
a la especial condición jurídica de la referida unidad ejecutora, que rigió 
oportunamente su actuación funcional, al tratarse de un ente autárqui-
co con personalidad jurídica propia para estar en juicio, no se verifica 
identidad subjetiva entre esa repartición y el Estado local, el que no pue-
de ser tenido entonces como parte sustancial en el pleito.

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil nº 108 y el 
Juzgado Civil y Comercial n° 7 del Departamento Judicial de San 
Martín, provincia de Buenos Aires, discrepan en torno a su compe-
tencia para entender en la presente causa en la que el actor deman-
da a Ferrobaires S.A., a UGOFE S.A. (Línea San Martín de Trenes) 
y a la Unidad Ejecutora del Programa Ferroviario Provincial, por 
los daños y perjuicios sufridos como consecuencia de un acciden-
te ferroviario ocurrido el 16 de febrero de 2011 (fs. 8/12, 102, 134, 
143/144 y 146).

El magistrado nacional haciendo suyos los argumentos del Minis-
terio Público Fiscal, admitió la excepción de incompetencia planteada 
por la Unidad Ejecutora del Programa Ferroviario Provincial code-
mandada (fs. 92/99, 131/133 y 134). A tal efecto, consideró que la provin-
cia no puede ser juzgada contra su voluntad por jueces nacionales, por 
lo que la cuestión debe ser atribuida a un juez del estado provincial.

Por su parte, el juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial nº 7 del 
Departamento Judicial de San Martín, provincia de Buenos Aires, des-
tacó que al haber sido citado como tercero el Estado Nacional, corres-
ponde que la causa tramite ante la justicia federal de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 116 de la Constitución Nacional (fs. 143/144).

Devueltas las actuaciones al juzgado nacional, su titular mantuvo 
el criterio expuesto a fojas 134 (fs. 146).

En tales condiciones se ha suscitado un conflicto de competencia 
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que atañe dirimir a la Corte, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 
24, inciso 7, del decreto-ley 1285/58, texto según ley 21.708.

-II-

Tal como surge del relato de los hechos de la demanda, los cuales 
deben ser considerados para resolver las cuestiones de competencia 
(Fallos: 340:406, “Díaz”; entre otros), la actora reclama a Ferrobaires 
S.A., UGOFE S.A. (Línea San Martín de Trenes) y a la Unidad Ejecu-
tora del Programa Ferroviario Provincial la reparación integral de los 
daños y perjuicios causados por el accidente de trenes ocurrido el 16 
de febrero de 2011 en José C. Paz, provincia de Buenos Aires (fs. 8/12 y 
102). Invoca, principalmente, disposiciones del Código Civil y de la Ley 
24.240 de Defensa del Consumidor.

Al comparecer el estado local por la Unidad Ejecutora del Progra-
ma Ferroviario Provincial, planteó la excepción de incompetencia, con 
sustento, por un lado, en que el lugar de acaecimiento del hecho y el 
domicilio del demandado Ferrobaires S.A. están ubicados en la provin-
cia de Buenos Aires. Por otro lado, afirmó que la tramitación por ante 
jueces nacionales de una causa civil, en la que se ventilan relaciones 
entre vecinos de una misma provincia y su administración, regidas por 
normas de derecho de fondo, vulneraría el principio constitucional de 
la autonomía de los estados provinciales.

Corresponde señalar que a la fecha no se ha integrado la litis con 
el Estado Nacional conforme fuera solicitado por la codemandada 
UGOFE S.A.

Sentado ello, considero que el supuesto guarda sustancial analogía 
con el precedente de Fallos: 328:293, “Adorno”. Allí, la Corte Suprema 
indicó que atañen al fuero civil todas las causas iniciadas en Capital 
Federal que versen sobre acciones civiles y comerciales, referentes a 
responsabilidad contractual o extracontractual, aun cuando la Nación 
o sus empresas y entidades autárquicas sean parte, siempre que de-
riven de accidentes de tránsito, inclusive ferroviarios (CSJN en autos 
Comp. 428, L. XLVII, “Guiñazú, Luis y otro c/ Ferrocarriles Metropoli-
tanos SA y otro s/ daños y perjuicios”, sentencia del 27 de septiembre 
de 2011; CIV 108280/2011/CS1, “Vizcarra, Diego Alejandro c/ UGOFE 
SA s/ daños y perjuicios”; sentencia del 15 de septiembre de 2015; Fa-
llos: 339:429, “Escaris”; CIV 65325/2012/CS1, “Ferreira González, Brí-
gido Ramón c/ EN –M° de Transporte y otros s/ daños y perjuicios”, 
sentencia del 11 de febrero de 2020; entre muchos otros).

Por lo demás, cabe precisar que fue demandada la Unidad Eje-
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cutora del Programa Ferroviario Provincial -en su carácter de en-
tidad autárquica de derecho público conforme a lo dispuesto por el 
decreto provincial 3532/1993-, y que no se encuentra sustancial o 
nominalmente demandada la Provincia de Buenos Aires como para 
habilitar la vía originaria de la Corte Suprema de Justicia de Nación 
(CSJN, en autos Comp. 385, L. XLIV, “Sotero, Gustavo Alejandro y 
otros c/ Ferrobaires y otro” sentencia del 30 de septiembre de 2008, 
en lo pertinente).

-III-

En función de lo expuesto, opino que la causa debe continuar su 
trámite ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil nº 
108, al que deberá remitirse a sus efectos. Buenos Aires, 19 de agosto 
de 2020. Víctor Ernesto Abramovich Cosarin.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 23 de marzo de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1º) Que en las presentes actuaciones se suscitó un conflicto negati-
vo de competencia entre el Juzgado Nacional de Primera Instancia en 
lo Civil n° 108 y el Juzgado en lo Civil y Comercial n° 7 del Departamen-
to Judicial de San Martín, Provincia de Buenos Aires, cuya resolución 
corresponde a esta Corte Suprema en los términos de lo previsto en el 
art. 24, inc. 7, del decreto-ley 1285/58.

2º) Que en la causa, iniciada en el ámbito de la justicia nacional 
en lo civil de esta Capital Federal, se ha demandado a la Unidad Eje-
cutora del Programa Ferroviario Provincial (Ferrobaires S.A.) y a la 
Unidad de Gestión Operativa Ferroviaria de Emergencia S.A., con el 
objeto de que se las condene al pago de una indemnización por los da-
ños y perjuicios que asegura la actora haber sufrido con motivo de un 
choque de trenes ocurrido el 16 de febrero de 2011 en la localidad de 
José. C. Paz, Provincia de Buenos Aires.

Al presentarse en el juicio, la Unidad Ejecutora del Programa Fe-
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rroviario Provincial planteó, entre otras cuestiones, la incompetencia 
de la justicia nacional en lo civil para juzgarla en autos, en el entendi-
miento de que solo se hallaban habilitados para hacerlo los tribunales 
locales de la Provincia de Buenos Aires. Ese planteo fue admitido por 
el magistrado civil interviniente y resistido por el juez provincial que 
resultó sorteado en dicha jurisdicción.

A su vez, en su primera presentación en el pleito, la Unidad de Ges-
tión Operativa Ferroviaria de Emergencia S.A. solicitó que sea citado 
como tercero el Estado Nacional, petición que aún no ha sido resuelta 
en la causa, dada la cuestión competencial suscitada.

3º) Que las presentes actuaciones, por el momento, tienen que 
continuar su trámite ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia 
en lo Civil n° 108, que es la sede jurisdiccional en la que la actora optó 
por promover su reclamo judicial de conformidad con las reglas consa-
gradas en el art. 5º del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

4º) Que, en cuanto a la incompetencia declarada en función de la 
solicitud de citación como tercero del Estado Nacional, debe recordar-
se que cuando el fuero federal se establece ratione personae, puede 
ser declinado y su renuncia debe admitirse en todos los casos en que 
sea explícita o resulte de la prórroga de la jurisdicción consentida en el 
juicio (Fallos: 311:858; 312:280; 328:68, 4097, entre otros).

Habida cuenta de ello, la declaración de incompetencia sentada 
en ese argumento resulta prematura en el expediente, pues el Estado 
Nacional no ha tomado aún intervención en el pleito, como surge de 
las constancias de autos, en los cuales ni siquiera se ha admitido toda-
vía el requerimiento de su comparecencia, formulado por la Unidad de 
Gestión Operativa Ferroviaria de Emergencia S.A.

5º) Que, por otro lado, respecto de la pretendida actuación de la jus-
ticia ordinaria de la Provincia de Buenos Aires, corresponde señalar 
que tampoco se verifica la afectación del privilegio en el cual se basa el 
planteo efectuado en representación de la Unidad Ejecutora del Progra-
ma Ferroviario Provincial, puesto que una provincia solo puede ser te-
nida por parte cuando participa en el proceso nominalmente (sea como 
actora, accionada o tercero) y sustancialmente, presentando un interés 
directo en la contienda, de modo que la sentencia le resulte obligatoria.
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En tal marco, atendiendo a la especial condición jurídica de la re-
ferida unidad ejecutora, que rigió oportunamente su actuación funcio-
nal, al tratarse de un ente autárquico con personalidad jurídica propia 
para estar en juicio, no se verifica identidad subjetiva entre esa re-
partición y el Estado local, el que no puede ser tenido entonces como 
parte sustancial en el pleito.

Por ello, habiendo dictaminado el señor Procurador Fiscal, se 
declara que las presentes actuaciones deben continuar su trámite 
en sede del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil n° 
108, al que se le remitirán. Hágase saber al Juzgado en lo Civil y 
Comercial n° 7 del Departamento Judicial de San Martín, Provincia 
de Buenos Aires.

JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

 

MENÉNDEZ, LUCIANO BENJAMÍN y otros s/ LEgaJo 
DE casacIóN

DECLARACION DE INCONSTITUCIONALIDAD

La declaración de inconstitucionalidad de una ley constituye la más de-
licada de las funciones a encomendar a un tribunal de justicia y configu-
ra un acto de suma gravedad que debe ser considerado la última ratio 
del orden jurídico, por lo que no cabe formularla sino cuando un acabado 
examen de la regla o precepto en cuestión conduzca a la convicción cier-
ta de que su aplicación conculca el derecho o la garantía constitucional 
invocados, lo que requiere descartar concienzudamente la posibilidad 
de una interpretación que compatibilice la regla impugnada con el dere-
cho federal que la parte reputa conculcado.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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PENA

Dentro de los límites del derecho constitucional a ser sancionado con 
una pena cuya severidad sea proporcional a la gravedad del delito co-
metido y al bien jurídico tutelado y a no ser sometido a un trato punitivo 
cruel, inhumano o degradante, la determinación de las escalas puniti-
vas y de la clase y extensión de las penas conminadas para cada tipo de 
delito es una materia propia de la política criminal reservada al Congre-
so, atribución que los magistrados no pueden ignorar al llevar a cabo el 
control de constitucionalidad que les compete.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la sentencia que declaró la inconstitucionalidad del artí-
culo 19, inciso 4, del Código Penal con sustento en la inviolabilidad del 
derecho de propiedad que los condenados tendrían sobre sus haberes 
previsionales, toda vez que el a quo desconoció sin razón el principio de 
que derechos de esa naturaleza no tienen carácter absoluto, sino que 
son susceptibles de ser objeto de reglamentaciones razonables.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

PENA

No resulta admisible sostener que la suspensión prevista en el artículo 
19, inciso 4, del Código Penal afecta derechos adquiridos, ya que para 
que se configure tal supuesto en materia previsional es menester, o que 
se deniegue al afiliado la aplicación de una ley vigente al momento del 
cese que le concediera el derecho que pretende, o bien que se arrebate 
un beneficio legítimamente acordado, circunstancias que no se dan en 
la especie, en que no se vulneró efectivamente el derecho sustancial a 
la prestación.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DECLARACION DE INCONSTITUCIONALIDAD

Es arbitraria la sentencia que declaró la inconstitucionalidad del artícu-
lo 19, inciso 4, del Código Penal toda vez que afirmó la existencia de una 
lesión al derecho de propiedad de un modo puramente abstracto, sin 
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que se acompañara explicación alguna dirigida a demostrar el perjuicio 
concreto que provocaría o habría provocado la aplicación del citado ar-
tículo, en las circunstancias específicas de cada uno de los condenados, 
pasando injustificadamente por alto que conforme a la norma, el im-
porte de los haberes previsionales será percibido por los parientes que 
tengan derecho a pensión, lo que evita que su suspensión, accesoria de 
la pena de prisión, genere efectos trascendentes que excedan al propio 
culpable de los crímenes que la han fundado.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

PENA

La suspensión prevista en el artículo 19, inciso 4, del Código Penal no 
genera un enriquecimiento sin causa a favor del ente previsional, ya que 
las sumas devengadas son puestas a disposición de los parientes del 
condenado, lo que contribuye a excluir que la norma que la establece 
pueda descalificarse desde el punto de vista constitucional.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

PENAS ACCESORIAS

Es arbitraria la sentencia que declaró la inconstitucionalidad del artícu-
lo 19, inciso 4, del Código Penal toda vez que no observó que la ley 24.660, 
de ejecución de la pena privativa de la libertad, con el objetivo de evitar 
que medidas como la examinada -esto es, inhabilitaciones inherentes, 
en virtud de la regla del artículo 12 del Código Penal, a las penas priva-
tivas de la libertad mayores a tres años - pudieran obstaculizar de algún 
modo el reingreso a la vida social del penado, dispone que quedarán sus-
pendidas cuando el condenado se reintegrare a la vida libre mediante la 
libertad condicional o la libertad asistida (artículo 220).

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

PENAS ACCESORIAS

Es arbitraria la sentencia que declaró la inconstitucionalidad del artícu-
lo 19, inciso 4, del Código Penal invocando un supuesto peligro para la 
subsistencia de los condenados, pues la cámara omite, sin razón, que la 
ley 24.660 establece que el tratamiento del encarcelado deberá atender 
a sus condiciones personales, intereses y necesidades durante la inter-
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nación y al momento del egreso (artículo 5), y que las personas condena-
das a prisión tienen un derecho federal, asegurado por el artículo 18 de 
la Constitución y normas internacionales de igual jerarquía, a obtener 
condiciones dignas de encierro carcelario con independencia de su ca-
pacidad de costearlas.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

PENAS ACCESORIAS

La sentencia que declaró la inconstitucionalidad del artículo 19, inciso 
4, del Código Penal es arbitraria toda vez que considerar que la sus-
pensión del goce de haberes previsionales que dispone la legislación 
penal aplicable conlleva una afectación patrimonial efectiva o un peli-
gro para la subsistencia de las personas sometidas a pena de prisión, 
es dogmática y no guarda coherencia con la totalidad de las normas 
que rigen la materia.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

PENAS ACCESORIAS

La sentencia que declaró la inconstitucionalidad del artículo 19, inciso 4, 
del Código Penal es arbitraria pues no se advierte ningún fundamento 
-ni lo aporta el a quo en su pronunciamiento- con base en el cual quepa 
postular razonablemente que la restricción cuestionada tenga la carga 
infamante que la cámara le endilga, de modo que pueda válidamente 
concluirse en virtud de ella que, al imponerla como parte de la inhabi-
litación absoluta que es inherente a toda pena de prisión mayor a tres 
años, el Congreso de la Nación ha violado algún derecho que la Consti-
tución garantiza.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

PENAS ACCESORIAS

Las incapacidades civiles que la ley impone a los condenados a penas 
privativas de la libertad superiores a tres años en virtud del artículo 12 
del Código Penal no pueden ser calificadas como un trato inhumano o 
contrario a la dignidad del hombre, en tanto su establecimiento en la ley 
expresa criterios de política criminal y penitenciaria que son atribución 
del legislador nacional, que no compete a los magistrados cuestionar sin 
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aportar una justificación estricta respecto de su incompatibilidad con 
la Constitución Nacional; consideraciones que son también aplicables 
mutatis mutandis a la consecuencia de la inhabilitación absoluta – sus-
pensión del goce de haberes previsionales -, que corresponde en virtud 
de la primera disposición del citado artículo 12 del Código Penal.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala III de la Cámara Federal de Casación Penal no hizo lugar, 
por mayoría, al recurso de su especialidad interpuesto por el represen-
tante de este Ministerio Público contra la decisión del Tribunal Oral en 
lo Criminal Federal de Tucumán que declaró la inconstitucionalidad 
del artículo 19, inciso 4, del Código Penal, tras la petición que en ese 
sentido efectuaron los condenados Luciano Benjamín M, Roberto He-
riberto A, Luis Armando D C y Carlos Esteban D C (fs. 2/6).

El señor Fiscal General dedujo entonces recurso extraordinario 
(fs. 7/23 vta.), cuya declaración de inadmisibilidad (fs. 26 y vta.) motivó 
la presente queja (fs. 27/31 vta.).

-II-

De acuerdo a conocida doctrina del Tribunal, sus fallos deben atender 
a las circunstancias existentes al momento en que se los dicta, aunque 
sean sobrevinientes a la interposición del remedio federal (Fallos: 285:353; 
310:819; 313:584; 325:2177, entre otros). Por ello, dado que, como es notorio, 
con posterioridad a la interposición de ese recurso se produjo el falleci-
miento de M, considero que un pronunciamiento a su respecto resultaría 
abstracto, y con ese alcance habré de desistir del recurso intentado.

Por el contrario, la queja resulta formalmente admisible en cuanto 
al caso del resto de los interesados, ya que en la resolución del tribu-
nal superior de la causa, apelada mediante recurso extraordinario, se 
ha puesto en tela de juicio la validez de una ley del Congreso y se ha 
adoptado una decisión contraria a esa validez (Cf. artículo 14, inciso l, 
ley 48, y, recientemente, Fallos: 340:669, especialmente considerando 4 
del voto que lideró el acuerdo, y sus citas).
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-III-

Los jueces que integraron la mayoría confirmaron la declaración 
de inconstitucionalidad, que el recurrente cuestiona, con base en la 
idea de que la suspensión del goce de los haberes previsionales du-
rante el tiempo de la condena -inherente a la inhabilitación absoluta 
que corresponde, por imposición del artículo 12 del Código Penal, a 
todo condenado a pena de reclusión o prisión superior a tres años- im-
portaría una “especie de confiscación transitoria” capaz de lesionar el 
derecho inviolable de propiedad, y pondría en riesgo la subsistencia 
del afectado. En consecuencia, entendieron que la norma del artículo 
19, inciso 4 -y por fuerza, a mi entender, también la del artículo 12- “su-
pone un ataque al principio de razonabilidad”. Por último, señalaron 
que la suspensión del goce de haberes previsionales que esas normas 
disponen conllevaría “una carga infamante, al consagrar una incapa-
cidad moral para el ejercicio de un derecho”, pues importaría ‘’una 
mortificación innecesaria en el patrimonio de quien sufre una pena 
privativa de la libertad” (fs. 3/5 vta.).

-IV-

Según lo aprecio, tal como lo señala el recurrente (fs. 17/23 vta.). 
el a quo se ha apartado de la doctrina general de V.E., de conformidad 
con la cual la declaración de inconstitucionalidad de una ley constituye 
la más delicada de las funciones a encomendar a un tribunal de justi-
cia y configura un acto de suma gravedad que debe ser considerado 
la ultima ratio del orden jurídico, por lo que no cabe formularla sino 
cuando un acabado examen de la regla o precepto en cuestión con-
duzca a la convicción cierta de que su aplicación conculca el derecho 
o la garantía constitucional invocados, lo que requiere descartar con-
cienzudamente la posibilidad de una interpretación que compatibilice 
la regla impugnada con el derecho federal que la parte reputa concul-
cado (Cf. doctrina de Fallos: 328:4542; 329:5567; 330:855; 331:2799. entre 
muchos otros).

A esa jurisprudencia general corresponde agregar, en razón de la 
materia regulada por la norma en disputa en este litigio, aquella se-
gún la cual -dentro de los límites del derecho constitucional a ser san-
cionado con una pena cuya severidad sea proporcional a la gravedad 
del delito cometido y al bien jurídico tutelado (Fallos: 312:826, consi-
derando 11, y voto del juez Fayt, considerando 10) y a no ser sometido 
a un trato punitivo cruel. inhumano o degradante (Fallos: 328:1146; 
y 329:3680. considerando 19)- la determinación de las escalas puniti-
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vas y de la clase y extensión de las penas conminadas para cada tipo 
de delito es una materia propia de la política criminal reservada al 
Congreso, atribución que los magistrados no pueden ignorar al llevar 
a cabo el control de constitucionalidad que les compete (Cf. Fallos: 
209:342; 314:440, considerando 5°; y dictamen del Procurador General 
D’ Alessio en Fallos: 312:809, esp. pág. 816).

En mi opinión, el fallo apelado carece ostensiblemente de la justi-
ficación sesuda dirigida a demostrar la incompatibilidad de la norma 
impugnada con la Constitución Nacional que tales doctrinas federales 
exigen y debe, por lo tanto. ser descalificado en los términos de la doc-
trina de V.E. sobre arbitrariedad de sentencias.

-V-

En relación con la primera de las consideraciones del a quo para 
sostener la inconstitucionalidad -la vinculada a la inviolabilidad del de-
recho de propiedad que los condenados en este proceso tendrían sobre 
sus haberes previsionales- la sala desconoció sin razón el principio de 
que derechos de esa naturaleza no tienen carácter absoluto. sino que 
son susceptibles de ser objeto de reglamentaciones razonables.

Por ejemplo, en un caso en el que el recurrente había planteado la 
misma inconstitucionalidad declarada en el sub examine, V.E. afirmó 
que no resulta admisible sostener que la suspensión prevista en el ar-
tículo 19, inciso 4. del Código Penal “afecte derechos adquiridos, ya que 
como reiteradamente lo ha expuesto el Tribunal, para que se configure 
tal supuesto en materia previsional es menester, o que se deniegue al 
afiliado la aplicación de una ley vigente al momento del cese que le 
concediera el derecho que pretende, o bien que se arrebate un bene-
ficio legítimamente acordado (v., entre muchos otros, Fallos: 210:808; 
222:122; 247:185; 266:19; 274:31; 280:308), circunstancias que no se dan 
en la especie, en que no se vulneró efectivamente el derecho sustan-
cial a la prestación” (Cf. dictamen de esta Procuración General, al que 
V.E. se remitió en la sentencia de Fallos: 312:2315).

En el mismo sentido, pensiones como la establecida en la ley 
23.848 son revocadas respecto de quienes -como los beneficiarios del 
pronunciamiento apelado- han sido condenados por la comisión de 
crímenes de lesa humanidad, tal como lo establece su reglamenta-
ción decreto 1357/04- y la jurisprudencia del Tribunal sobre la mate-
ria (Cf. Fallos: 338:815).

La concepción mantenida por el a quo según la cual el derecho a 
un haber previsional no puede ser restringido en modo alguno -ni si-
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quiera suspendido en los términos de los artículos 12 y 19, inciso 4, del 
Código Penal- no da cuenta de aquel principio, ni de esa jurisprudencia 
del Tribunal. Ese defecto por sí mismo vicia, en mi opinión, la declara-
ción de inconstitucionalidad que el recurrente objeta. La cámara no ha 
procedido con la diligencia que una decisión de ese tenor exige, esto 
es, como V.E. lo ha demandado en reiteradas ocasiones. extremando 
los recaudos para brindar una inteligencia de la norma infra-constitu-
cional impugnada que, resguardando el mandato constituyente, ase-
gure su consistencia con el derecho federal invocado (cf., entre tantos 
otros, Fallos: 331:1123, considerando 13, y sus citas).

Además de ese defecto fatal de fundamentación, como también lo 
señala el recurrente (fs. 18 vta./19), el a quo afirmó la existencia de 
una lesión al derecho de propiedad de un modo puramente abstrac-
to, sin que se acompañara explicación alguna dirigida a demostrar el 
perjuicio concreto que provocaría o habría provocado la aplicación del 
artículo 19. inciso 4, del Código Penal, en las circunstancias específicas 
de cada uno de los condenados en cuya defensa se ha peticionado en 
este proceso la declaración de inconstitucionalidad.

En particular, la cámara pasó injustificadamente por alto, en pri-
mer lugar, que el artículo 19, inciso 4, dispone que el importe de los 
haberes previsionales que corresponden al condenado será percibido 
por los parientes que tengan derecho a pensión, lo que evita que su 
suspensión, accesoria de la pena de prisión, genere efectos trascen-
dentes que excedan al propio culpable de los crímenes que la han fun-
dado. Desde esa perspectiva, el Tribunal ha descartado que aquella 
suspensión genere un enriquecimiento sin causa a favor del ente pre-
visional, ya que las sumas devengadas son puestas a disposición de los 
parientes del condenado, lo que contribuye a excluir que la norma que 
la establece pueda descalificarse desde el punto de vista constitucio-
nal (Cf. dictamen de esta Procuración General, al que V.E. se remitió 
en la sentencia dé Fallos: 312:2315).

En el mismo sentido, tampoco observó el a quo que la ley 24.660, de 
“Ejecución de la pena privativa de la libertad”, con el objetivo de evitar 
que medidas como la examinada -esto es, inhabilitaciones inherentes, 
en virtud de la regla del artículo 12 del Código Penal, a las penas pri-
vativas de la libertad mayores a tres años- pudieran obstaculizar de 
algún modo el reingreso a la vida social del penado, dispone que que-
darán “suspendidas cuando el condenado se reintegrare a la vida libre 
mediante la libertad condicional o la libertad asistida” (artículo 220). 
Este aspecto de la regulación de la ejecución de las penas privativas 
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de la libertad ha sido destacado entre las consideraciones relevantes 
para juzgar que las inhabilidades dispuestas por las disposiciones se-
gunda y tercera del mismo artículo 12 del Código Penal no importaban 
una violación de derechos fundamentales ni la aplicación de una pena 
vedada por la Constitución Nacional (Cf. Fallos: 340:669, especialmen-
te, considerando 7° del voto de la mayoría, y del voto concurrente de los 
jueces Rosatti y Rosenkrantz).

Por otra parte, en cuanto a un supuesto peligro para la subsisten-
cia de los condenados, la cámara omite, igualmente sin razón, que la ya 
citada ley 24.660 establece que el tratamiento del encarcelado deberá 
atender a sus condiciones personales, intereses y necesidades duran-
te la internación y al momento del egreso (artículo 5), y que, como lo ha 
señalado V.E. al dictar sentencia en el caso “Méndez” (Fallos: 334:1216) 
-salvo una mejor interpretación que la Corte pudiera hacer de sus pro-
pios precedentes- las personas condenadas a prisión tienen un dere-
cho federal, asegurado por el artículo 18 de la Constitución y normas 
internacionales de igual jerarquía, a obtener condiciones dignas de 
encierro carcelario con independencia de su capacidad de costearlas.

En la decisión impugnada no se advierte argumento alguno dirigi-
do a mostrar que esas normas estuvieran siendo transgredidas en el 
marco concreto del tratamiento penitenciario que se está brindando a 
los condenados Roberto Heriberto A, Luis Armando D C y Carlos Este-
ban D C. En mi opinión, he de considerar que la suspensión del goce de 
haberes previsionales que dispone la legislación penal aplicable con-
lleva una afectación patrimonial efectiva o un peligro para la subsis-
tencia de las personas sometidas a pena de prisión, es dogmática y no 
guarda coherencia con la totalidad de las normas que rigen la materia.

Tales deficiencias de fundamentación concurren a descalificar lo 
resuelto, especialmente cuando la decisión importa la declaración de 
invalidez constitucional de una ley (Fallos: 310;211 y 789; 326:1885 y 
sus citas).

-VI-

Finalmente, no se advierte ningún fundamento -ni lo aporta el 
a quo en su pronunciamiento- con base en el cual quepa postular 
razonablemente que la restricción cuestionada tenga la “carga in-
famante” que la cámara le endilga, de modo que pueda válidamente 
concluirse en virtud de ella que, al imponerla como parte de la inha-
bilitación absoluta que es inherente a toda pena de prisión mayor a 
tres años, el Congreso de la Nación ha violado algún derecho que la 
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Constitución garantiza.
En este aspecto, la cuestión que el recurrente lleva al conoci-

miento de V.E. es semejante a la que el Tribunal ha resuelto en el ya 
citado precedente registrado en Fallos: 340:669, en el que entendió, 
en consonancia con lo dictaminado en esa y otras ocasiones por esta 
Procuración General (Cf. también, dictamen in re M. 1375, L. XXXIX, 
“M, Silvestre - por inf. ley 23.737”, del 10 de junio de 2004), que las 
incapacidades civiles que la ley impone a los condenados a penas pri-
vativas de la libertad superiores a tres años en virtud del artículo 12 
del Código Penal no pueden ser calificadas como un trato inhumano 
o contrario a la dignidad del hombre. Su establecimiento en la ley ex-
presa criterios de política criminal y penitenciaria que son atribución 
del legislador nacional, que no compete a los magistrados cuestionar 
-como lo ha hecho, en mi entender, el a quo en estas actuaciones- sin 
aportar una justificación estricta respecto de su incompatibilidad con 
la Constitución Nacional (Cf. Fallos 340:669, en especial, consideran-
dos 6° y 7° comunes al voto de la mayoría y al voto concurrente de los 
jueces Rosatti y Rosenkrantz).

Tales consideraciones, en lo pertinente, son también aplicables 
mutatis mutandis a la consecuencia de la inhabilitación absoluta 
puesta en cuestión en este pleito, que corresponde en virtud de la pri-
mera disposición del mismo artículo 12 del Código Penal.

En tales condiciones y como en esa ocasión, entiendo que el pro-
nunciamiento impugnado mediante recurso federal se apoya en fun-
damentos aparentes, y no constituye derivación razonada del derecho 
vigente con aplicación a las circunstancias comprobadas de la causa, 
por lo que corresponde su descalificación como acto jurisdiccional vá-
lido en los términos de la doctrina de V.E. sobre arbitrariedad de sen-
tencias (Fallos: 313:559; 315:29 y 321:1909, entre muchos otros).

-VII-

Por todo ello, y los demás fundamentos desarrollados por el Fis-
cal General en su impugnación, mantengo la queja interpuesta, sal-
vo en lo que respecta a la situación del fallecido Luciano Benjamín 
M (Cf. supra, punto II). Buenos Aires,14 de mayo de 2018. Eduardo 
Ezequiel Casal.



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

401

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 23 de marzo de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por el Fiscal Gene-
ral ante la Cámara Federal de Casación Penal en la causa Menéndez, 
Luciano Benjamín y otros s/ legajo de casación”, para decidir sobre su 
procedencia.

Considerando:

Que esta Corte comparte y hace suyos –en lo pertinente- los funda-
mentos expuestos por el señor Procurador General de la Nación inte-
rino, a los que se remite en razón de brevedad.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso 
extraordinario y se deja sin efecto la sentencia apelada. Remítase al 
tribunal de origen para su agregación a los autos principales y para 
que, por medio de quien corresponda, se proceda a dictar un nuevo 
fallo con arreglo a lo expresado. Notifíquese y cúmplase.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI.

Recurso de queja interpuesto por el Dr. Raúl Omar Pleé, Fiscal General ante la Cá-
mara Federal de Casación Penal.

Tribunal de origen: Sala III de la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Tu-
cumán.
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ROMERO, RAFAEL OSCAR y otros s/ otros, PrIvacIóN ILEgaL 
LIbErtaD PErsoNaL, PrIvacIóN ILEgaL LIbErtaD agravaDa (art. 142 
INc. 1), PrIvacIóN ILEgaL LIbErtaD agravaDa art. 142 INc. 5 y INF. 

art. 80 INcs. 2°, 4° y 6°

SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la sentencia que revocó la prisión preventiva de los acu-
sados pues el a quo no refutó la crítica que se dirigía a señalar la con-
tradicción en la que había incurrido la cámara de apelaciones, al haber 
confirmado el procesamiento de los imputados por delitos calificados 
como de lesa humanidad y, al mismo tiempo, haber revocado sus prisio-
nes preventivas con base en las dudas sobre esa calificación, en tanto la 
ley procesal aplicable exige el mismo estándar probatorio para ambos 
pronunciamientos (cf. artículos 306 y 312 del Código Procesal Penal de 
la Nación).

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 
Correccional Federal confirmó los procesamientos de Rafael Oscar 
R, Daniel Pablo A, Manuel Luis L, Juan Adolfo R y Osvaldo Néstor 
G como coautores de homicidio doblemente agravado por alevosía 
y el concurso premeditado de dos o más personas (tres hechos); de 
Alberto M, Alfredo V como coautores de homicidio agravado por ale-
vosía (dos hechos); y de Miguel Enrique O como coautor de homicidio 
doblemente agravado por alevosía y el concurso premeditado de dos 
o más personas (tres hechos) y como cómplice necesario del mismo 
delito (un hecho). Esas imputaciones fueron calificadas como delitos 
de lesa humanidad.

Por otro lado, revocó la prisión preventiva de los acusados en tanto 
sostuvo, en primer lugar, que no resultaba “cabal y certero” el gra-
do de convicción sobre la existencia en el caso de uno de los elemen-
tos objetivos de aquellos delitos -en concreto, su pertenencia al plan 
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sistemático de represión ilegal ejecutado durante el último gobierno 
de facto- ni del elemento subjetivo -el conocimiento de los imputados 
acerca de que sus conductas, en el momento en que se llevaron a cabo, 
integraban la ejecución de ese plan-. Estas circunstancias, según la 
cámara, deberán ser aclaradas durante el debate oral, pero la incerti-
dumbre sobre la pena en expectativa que genera su escasa comproba-
ción, según el estado actual de la causa, debía tener incidencia sobre 
la libertad provisional de los imputados.

A ello se añadió que no se advertían razones de peso para conside-
rar verificado el riesgo de fuga o entorpecimiento de la investigación 
(Cf. fs. 2/11).

La Sala IV de la Cámara Federal de Casación Penal confirmó, por 
mayoría, esa decisión. Por un lado, el juez Gemignani señaló que la 
recurrente no había logrado demostrar la arbitrariedad de lo resuelto, 
al no haber rebatido las dudas expuestas por la cámara de apelaciones 
en cuanto a la pertenencia de los hechos al plan sistemático de repre-
sión ilegal ejecutado durante el último gobierno de facto. En el mismo 
sentido, el juez Hornos afirmó que a los procesados no se les imputan 
desapariciones forzadas o torturas, ni se les atribuye haber actuado de 
forma clandestina. A lo que añadió que resultará importante el deba-
te en juicio para determinar si los hechos del caso integraron el plan 
de represión ilegal ya mencionado, y, por último, que la recurrente no 
aportó fundamentos que permitirían concluir que “en estos puntuales 
hechos corresponde la restricción cautelar de la libertad de los proce-
sados” (Cf. fs. 7 vta./8 vta. y 12 vta./13).

El señor Fiscal General interpuso recurso extraordinario contra 
esa resolución del a quo (fs. 14/30 vta.), cuyo rechazo (fs. 61/62) motivó 
la presente queja (fs. 63/66).

-II-

En mi opinión, el recurso federal interpuesto debía ser declarado 
formalmente admisible por aplicación de la jurisprudencia de V.E. 
en la materia (Cf., entre otras sentencias, V. 261, XLV, “Vigo, Alberto 
Gabriel s/causa nº 10.919”, del 14 de septiembre de 2010; J. 35, XLV, 
“Jabour, Yamil s/ recurso de casación”, del 30 de noviembre de 2010; 
G. 1162, XLIV, “Guevara, Aníbal Alberto s/causa 8222”, del 8 de febre-
ro de 2011).

En consecuencia, entiendo que la queja es procedente.
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-III-

En cuanto al fondo del asunto, advierto que, como surge de la de-
cisión impugnada mediante recurso federal, la representante de este 
Ministerio Público recurrió lo resuelto por la cámara de apelaciones 
al sostener, entre otros fundamentos, que era contradictorio, pues si 
bien se había confirmado el procesamiento de los imputados por deli-
tos calificados como de lesa humanidad, luego se habían revocado sus 
prisiones preventivas con base en la posibilidad de que esa calificación 
fuera descartada tras el debate oral (Cf. fs. 2 vta./3).

Como se ha dicho (Cf. supra, punto I), el a quo no hizo lugar a la im-
pugnación de la recurrente con el argumento de que no había rebatido 
las dudas expuestas por la cámara de apelaciones para sostener la po-
sibilidad de que en la sentencia definitiva se modificara la calificación 
de los hechos impuesta en el procesamiento de los imputados. Pero al 
resolver de ese modo, no dio respuesta al agravio planteado, pues la 
crítica no se dirigía a discutir la posibilidad de aquella modificación, 
sino a señalar la contradicción en la que había incurrido la cámara de 
apelaciones, al haber confirmado el procesamiento de los imputados 
por delitos calificados como de lesa humanidad y, al mismo tiempo, 
haber revocado sus prisiones preventivas con base en las dudas ex-
puestas sobre esa calificación, cuando la ley procesal aplicable exige 
el mismo estándar probatorio para ambos pronunciamientos (Cf. artí-
culos 306 y 312 del Código Procesal Penal de la Nación). Por lo tanto, no 
puede concluirse, sin contradicción, que la imputación es lo suficiente-
mente probable como para dar fundamento al auto de procesamiento, 
pero que no lo es para justificar la prisión cautelar.

En síntesis, observo en el caso uno de los supuestos de arbitra-
riedad, de acuerdo con la consolidada doctrina del Tribunal a ese res-
pecto, pues si bien no desconozco que los jueces no están obligados 
a seguir a las partes en todas sus alegaciones y argumentos, resulta 
insostenible tanto el fallo que carece de fundamentación como el que 
omite valorar planteos serios y conducentes para la adecuada solución 
del litigio (Fallos: 268:266; 314:685; 321:2990, entre muchos otros).

-IV-

Por todo ello, y las demás consideraciones desarrolladas por el se-
ñor Fiscal General, mantengo la presente queja. Buenos Aires, 12 de 
noviembre de 2018. Eduardo Ezequiel Casal.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 23 de marzo de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por el Fiscal Gene-
ral ante la Cámara Federal de Casación Penal en la causa Romero, 
Rafael Oscar y otros s/ otros, privación ilegal libertad personal, priva-
ción ilegal libertad agravada (art. 142 inc. 1), privación ilegal libertad 
agravada art. 142 inc. 5 y inf. art. 80 incs. 2°, 4° y 6°”, para decidir sobre 
su procedencia.

Considerando:

Que esta Corte comparte y hace suyos, en lo pertinente, los funda-
mentos y conclusiones expresados por el señor Procurador General 
de la Nación interino, en oportunidad de mantener en esta instancia 
el recurso del Fiscal General, cuyos términos se dan por reproducidos 
en razón de brevedad.

Por ello, concordemente con lo expresado, se hace lugar a la 
queja, se declara procedente el recurso extraordinario y se deja sin 
efecto la sentencia apelada. Remítase al tribunal de origen para su 
agregación a los autos principales y, para que, por quien corresponda 
se dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo a lo expuesto. Notifí-
quese y cúmplase.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por Ricardo Gustavo Wechsler, Fiscal General ante la 
Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal de origen: Sala IV de la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Criminal y Correccional Federal.
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MOSCHELLA, ETHEL MARY c/ aNsEs s/ EJEcucIóN 
PrEvIsIoNaL

RECURSO EXTRAORDINARIO

No resulta aplicable la jurisprudencia de la Corte según la cual las reso-
luciones dictadas en los procesos de ejecución de sentencia y tendientes 
a hacerla efectiva, no son el fallo final requerido por el art. 14 de la ley 48, 
pues la actora cuenta a la fecha con más de 95 años y esa doctrina podría 
tornar ilusorios los derechos alimentarios por ella reclamados.

RECURSO EXTRAORDINARIO

Si bien los agravios de la recurrente remiten al examen de aspectos de 
índole fáctica y de derecho procesal, materia extraña al recurso extraor-
dinario, cabe hacer excepción a esa regla cuando el fallo apelado omite 
el tratamiento de cuestiones planteadas conducentes para la adecuada 
solución del litigio.

SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la sentencia si el a quo desechó, con afirmaciones gené-
ricas referidas a su fundamentación, el planteo de la actora vinculado 
con la falta de inclusión en el cálculo pericial de dos de las tres líneas 
de servicios prestados por el causante, lo cual afectaba gravemente el 
nivel inicial del beneficio previsional y le causaba un perjuicio de muy 
difícil o imposible reparación ulterior, en tanto la exclusión efectuada 
no puede justificarse ya que en la causa había información suficiente 
para realizar una correcta peritación y no existía controversia entre las 
partes sobre la efectiva prestación de los servicios omitidos ni sobre sus 
remuneraciones, sino por el contrario, esos salarios habían sido oportu-
namente considerados en sede administrativa para determinar la jubi-
lación y también empleados en todas las liquidaciones presentadas en 
el proceso de ejecución.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 23 de marzo de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la actora en la 
causa Moschella, Ethel Mary c/ ANSeS s/ ejecución previsional”, para 
decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que con fecha 1° de julio de 1992, la Sala III de la ex Cámara 
Nacional de Apelaciones de la Seguridad Social dictó sentencia de re-
ajuste del haber a favor de quien en vida fuera el esposo de la acto-
ra. La jubilación recompuesta había sido otorgada por el organismo 
previsional tomando en consideración las tareas desarrolladas por el 
peticionario en la empresa Ferrocarriles Argentinos, en la Comisión 
Mixta Ferroviaria Argentino-Boliviana y en la Universidad Nacional 
de La Plata. Luego del fallecimiento de su marido, la titular de autos, 
en calidad de pensionada, inició el presente trámite en el año 1997, con 
el objeto de obtener su cumplimiento.

2°) Que la Sala III de la Cámara Federal de la Seguridad Social revocó 
la providencia de la instancia anterior que había aceptado la liquidación 
confeccionada por la actora y aprobó la elaborada por el perito contable 
del fuero. Contra ese pronunciamiento, la pensionada dedujo recurso ex-
traordinario que, al ser denegado, motivó la presente queja. Se agravia 
de que la cámara no haya dado tratamiento a sus impugnaciones a esa 
cuenta y que haya modificado aspectos que no habían sido propuestos a 
la decisión de los jueces y sobre los cuales las partes no habían debatido.

3°) Que en el caso no resulta aplicable la conocida jurisprudencia 
de este Tribunal según la cual las resoluciones dictadas en los proce-
sos de ejecución de sentencia y tendientes a hacerla efectiva, no son 
el fallo final requerido por el art. 14 de la ley 48, pues la actora cuenta 
a la fecha con más de 95 años y esa doctrina podría tornar ilusorios 
los derechos alimentarios por ella reclamados (conf. Fallos: 332:1928; 
339:649 y 1808).

4°) Que si bien los agravios de la recurrente remiten al examen 
de aspectos de índole fáctica y de derecho procesal, materia extraña 



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

408

al recurso extraordinario, cabe hacer excepción a esa regla cuando 
el fallo apelado omite el tratamiento de cuestiones planteadas condu-
centes para la adecuada solución del litigio (Fallos: 233:147; 251:518; 
255:132; 312:2249; 319:992; 342:259).

5°) Que ello es así ya que el a quo desechó, con afirmaciones gené-
ricas referidas a su fundamentación, el planteo de la actora vinculado 
con la falta de inclusión en el cálculo pericial de dos de las tres líneas 
de servicios prestados por el causante (fs. 444/445 de las actuaciones 
principales), lo cual afectaba gravemente el nivel inicial del beneficio y 
le causaba un perjuicio de muy difícil o imposible reparación ulterior.

6°) Que, en efecto, las remuneraciones anuales empleadas por el 
experto son inferiores a las oportunamente tomadas por la ANSeS. 
El informe que acompañó la cuenta indica que no tuvo a la vista la to-
talidad de los expedientes administrativos, por lo cual decidió utilizar 
únicamente las certificaciones agregadas a la causa, que correspon-
dían a una de las tres relaciones laborales acreditadas. Esto derivó 
en una merma significativa del nivel inicial del beneficio del causante 
(fs. 411 y 428 de las actuaciones principales) y, en consecuencia, del 
haber de pensión.

7°) Que le asiste razón a la recurrente cuando señala que la exclu-
sión efectuada en el cómputo no puede justificarse, pues en la causa 
había información suficiente para realizar una correcta peritación y 
no existía controversia entre las partes sobre la efectiva prestación de 
los servicios omitidos ni sobre sus remuneraciones. Por el contrario, 
esos salarios habían sido oportunamente considerados en sede admi-
nistrativa para determinar la jubilación y también empleados en todas 
las liquidaciones presentadas en el proceso de ejecución (fs. 221 y 384 
de las actuaciones principales).

8°) Que en las condiciones expuestas, la decisión de la alzada de 
desestimar por falta de fundamento la impugnación formulada por la 
actora, que además hallaba confirmación en el informe pericial, im-
pide considerar el fallo como un acto jurisdiccional válido y lleva a su 
desestimación, solución que torna inoficioso el tratamiento de las res-
tantes objeciones de la apelante.

Por ello, se declara admisible la queja, procedente el recurso ex-
traordinario y se deja sin efecto la sentencia apelada. Vuelvan los au-
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tos al tribunal de origen para que, por quien corresponda, se dicte un 
nuevo pronunciamiento con arreglo a lo expresado. Con costas a la 
ejecutada. Agréguese la queja al principal. Notifíquese y, oportuna-
mente, devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por Ethel Mary Moschella, representada por el Dr. 
Agustín Héctor De Antoni.

Tribunal de origen: Sala III de la Cámara Federal de la Seguridad Social.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Primera Instancia de la 
Seguridad Social n° 9.

 

ULLATE, SERGIO RAÚL c/ PROVINCIA DE CÓRDOBA 
y otros s/ aMParo LEy 16.986

CITACION DE TERCEROS

La aplicación del instituto procesal de citación de tercero es de interpre-
tación restrictiva, especialmente cuando mediante su resultado podría 
quedar librado al resorte de los litigantes la determinación de la juris-
dicción originaria de la Corte, que es de carácter excepcional.

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

No procede la competencia originaria por ser parte una provincia, pues-
to que no se verifica en el caso el requisito de distinta vecindad exigido 
por el art. 116 de la Constitución Nacional y el art. 24 inc. a del decre-
to-ley 1285/58 y los elementos que deben examinarse a los efectos de la 
resolución del caso son de derecho público local, y requieren del exa-
men o la revisión de actos administrativos, legislativos o jurisdicciona-
les de las autoridades provinciales.
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COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Resulta ajena a la competencia originaria de la Corte Suprema si de los 
términos en los que ha sido formulada la demanda, surge que la inter-
vención en el pleito del Comité Interjurisdiccional de la Región Hídrica 
del Noroeste de la Llanura Pampeana solo tiene carácter nominal y no 
sustancial, desde que la actora no individualiza actos u omisiones de 
parte del organismo interjurisdiccional relacionados con los hechos que 
dan lugar a su reclamo.

CITACION DE TERCEROS

Es improcedente la citación de terceros - Estado Nacional (Ministerio 
de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable), Defensor del Pueblo 
de la Provincia de Buenos Aires y Ministerio de Infraestructura y Servi-
cios Públicos, Dirección Provincial de Saneamiento y Obras Hidráulicas 
de la Provincia de Buenos Aires- por cuanto la actora no aporta argu-
mento alguno que justifique su pedido, y no se configura en el caso una 
comunidad de controversia que justifique su incorporación al proceso, 
en tanto no surge de los elementos aportados al expediente que la obra 
cuestionada hubiese causado impacto ambiental sobre alguna de las ju-
risdicciones requeridas.

ACCION DE AMPARO

La acción de amparo, de manera general, puede tramitar en la instan-
cia de la Corte, siempre que se verifiquen las hipótesis que surtan la 
competencia originaria prevista en los arts. 116 y 117 de la Constitución 
Nacional (reglamentados por el arto 24, inc. 1, del decreto-ley 1285/58) 
porque, de otro modo, en tales controversias, quedarían sin protección 
los derechos de las partes en los supuestos contemplados por el art. 43 
de la Constitución Nacional y por la ley 16.986.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

COMPETENCIA

Las causas referidas a cuestiones ambientales, en principio, corres-
ponden a la competencia de los jueces locales, según lo dispone el art. 
41, tercer párrafo, de la Constitución Nacional, pues él establece que le 
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cabe a de la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos 
mínimos de protección y reconoce expresamente las jurisdicciones lo-
cales en la materia, las que no pueden ser alteradas; dicho texto consti-
tucional se complementa con el art. 32 de la Ley General del Ambiente, 
25.675, que prescribe que la competencia judicial será la que correspon-
da a las reglas ordinarias de la competencia.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

MEDIO AMBIENTE

Las causas referidas a cuestiones ambientales sólo tramitarán ante la 
competencia originaria de la Corte si, además de ser parte una provin-
cia, la materia del pleito reviste naturaleza exclusivamente federal, para 
lo cual es necesario que se configure la interjurisdiccionalidad prevista 
en el art. 7°, segundo párrafo, de la Ley General del Ambiente, que dis-
pone que la competencia corresponderá a los tribunales federales cuan-
do el acto, omisión o situación generada provoque efectivamente degra-
dación o contaminación en recursos ambientales interjurisdiccionales.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

MEDIO AMBIENTE

A los fines de determinar la procedencia de la competencia federal en 
razón de la materia ambiental, hay que delimitar el ámbito territorial 
afectado pues, como lo ha previsto el legislador nacional, aquélla corres-
ponde cuando está en juego un recurso ambiental interjurisdiccional o 
un área geográfica que se extienda más allá de la frontera provincial.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

COMPETENCIA FEDERAL

La definición de la naturaleza federal del pleito debe ser realizada 
con especial estrictez, por lo que resulta imprescindible demostrar, 
con alguna evaluación científica, la efectiva contaminación o degra-
dación -según los términos de la Ley General del Ambiente- del ca-
rácter interjurisdiccional de tal recurso, esto es, la convicción debe 
necesariamente surgir de los términos en que se formule la demanda 
y de los estudios ambientales que la acompañen, lo que permitirá 
sostener la pretendida interjurisdiccionalidad o, en su defecto, la de 
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alguna evidencia que pruebe que resulta verosímil la afectación de 
las jurisdicciones involucradas.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

MEDIO AMBIENTE

La causa es ajena a la competencia originaria de la Corte, toda vez que 
el actor no logra demostrar cuál sería el recurso natural de carácter 
interjurisdiccional que se encontraría presuntamente afectado y tampo-
co delimita los suelos que estarían eventualmente contaminados, pues 
sólo hace una referencia genérica que los líquidos contaminados son 
vertidos de modo directo en fundos rurales de dos provincias y trans-
cribe un informe del Departamento de Delitos Ambientales de la Po-
licía Federal en el que sólo se afirma que es probable la migración de 
contaminación a las napas subterráneas, sin que quede acreditada la 
interjurisdiccionalidad alegada.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

MEDIO AMBIENTE

La acción de amparo “preventivo y correctivo” tendiente a que se de-
clare la nulidad de las obras de canalización y liberación de residuos 
peligrosos contenidos en la Laguna de Gregoris al momento de su inicio 
debe ser ventilado ante la justicia local de la Provincia de Córdoba, en 
cuanto son las autoridades provinciales quienes competencia en mate-
ria de poder de policía medio ambiental de conformidad con los arts. 
41, párrafo 3, 121 y siguientes de la Constitución Nacional, sin que se 
encuentre en juego la interpretación y aplicación de normas de carácter 
federal en forma directa e inmediata.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

MEDIO AMBIENTE

El respeto del sistema federal y de las autonomías provinciales, exige 
que se reserve a los jueces locales el conocimiento y decisión de las cau-
sas que versen, en lo sustancial, sobre aspectos propios del derecho pro-
vincial, es decir, que se debe tratar previamente en jurisdicción local la 
cuestión alegada, sin perjuicio de que los asuntos federales que también 
puedan comprender esos pleitos sean susceptibles de adecuada tutela 
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por la vía del recurso extraordinario previsto en el arto 14 de la ley 48.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

MEDIO AMBIENTE

No procede la competencia originaria ratione personae, ya que la acu-
mulación subjetiva de pretensiones que intenta efectuar el actor contra 
el Comité Interjurisdiccional de la Región Hídrica del Noroeste de la 
Llanura Pampeana, que fue demandado, y el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable de la Nación, que fue citado como tercero, es 
inadmisible, toda vez que ninguna de las partes que conforman el litis-
consorcio pasivo· resulta aforada en forma autónoma a la instancia ori-
ginaria, ni existen motivos suficientes para concluir que dicho litiscon-
sorcio pasivo sea necesario, según el art. 89 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-1-

Sergio Raúl Ullate, en su carácter de damnificado directo de la 
contaminación denunciada en los autos “N.N. sobre Infracción a la 
Ley 24.051 (art. 55). Querellante: Busso Eduardo Miguel”, causa nro. 
FCB27875/2017, en trámite ante el Juzgado Federal de Río Cuarto, Pro-
vincia de Córdoba, dedujo acción de amparo “preventivo y correctivo”, 
contra dicha provincia, Municipio de Serrano y el Comité Interjuris-
diccional de la Región Hídrica del Noroeste de la Llanura Pampeana, 
ante ese mismo juzgado.

Señaló que interpone dicha acción a fin de que se declare la nu-
lidad de las obras de canalización y liberación de residuos peligro-
sos contenidos en la Laguna de Gregoris al momento de su inicio. 
En particular, solicitó que: a) se ordene la inmediata realización de 
los estudios de impacto ambiental sobre las obras de desagote de la 
Laguna de Gregoris; b) se ordene a la Provincia de Córdoba la inme-
diata realización de obras que retrotraigan la situación ambiental a 
la que existía antes de construirse el canal de desagote que se dirige 
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al fundo rural en el que realiza su actividad profesional y comercial, 
de manera de mantener dentro de la Laguna de Gregoris los líqui-
dos contaminados; c) se ordene al Comité Interjurisdiccional de la 
Región Hídrica del Noroeste de la Llanura Pampeana realizar las 
pertinentes tareas de fiscalización sobre las napas que rodean al es-
tablecimiento de cría porcina La Paloma SRL ubicado a la vera de la 
laguna mencionada, y efectuar las obras que retrotraigan el estado 
de cosas al momento anterior y dejen sin efecto el trasvasamiento 
provocado por la canalización hídrica mencionada, a fin de impedir 
que el líquido contaminante contenido en la Laguna de Gregoris con-
tinúe siendo conducido hacia donde se encuentra su lugar de trabajo 
y vivienda; y d) se ordene a la Provincia de Córdoba que establezca y 
ponga en funcionamiento el sistema previsto en la ley 25.831 de Acce-
so a la Información Pública Ambiental.

Indicó que dicha obra, lesiona, restringe, altera y amenazan, en 
forma inminente, con arbitrariedad e ilegalidad manifiesta, sus dere-
chos y garantías constitucionales a la salud, a la igualdad, al acceso al 
agua potable, a un ambiente sano y equilibrado, al desarrollo humano, 
a la participación en la elaboración, aprobación e implementación de 
proyectos hídricos, a la consulta previa y al acceso a la información pú-
blica ambiental y, por lo tanto, los arts. 19 inc. 1° y 59 de la Constitución 
Provincial, 1°, 16, 41 y 75 inc. 19 de la Constitución Nacional, 3 y 4, párr. 
2, de la ley 25.831 de Acceso a la Información Pública Ambiental, 2.c y 
2.i de la ley 25.675 General del Ambiente.

Advirtió que en la causa “N. N. sobre Infracción a la Ley 24.051 (art. 
55). Querellante: Busso Eduardo Miguel”, causa nro. FCB27875/2017, 
que ofreció como prueba informativa (solicitando su remisión ad efec-
tum videndi), se constató la gran presencia de peces muertos en la 
Laguna de Ullate y, además, indicó que la Dirección de Calidad Am-
biental y Recomposición del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sus-
tentable de la Nación ha concluido que las características del efluente 
del criadero de cerdos La Paloma S.R.L. resultan consistentes con el 
proceso de contaminación que afectó a la Laguna de Gregoris, a la 
Laguna de Ullate y al canal que las conecta y que el caso que nos ocu-
pa se trata de un daño ambiental respecto del cual resulta exigible la 
obligación constitucional de recomponer y que es posible afirmar que 
las acciones que derivaron de dicha contaminación son encuadrables 
en las que tipifica el art. 55 de la ley nacional 24.051.

Destacó que en el informe de la Policía Federal Argentina, produ-
cido en dicha causa penal, se indicó la presencia de metales pesados y 
muy por encima de lo permitido legalmente en el establecimiento La 
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Paloma SRL, quien reutiliza los efluentes provenientes de su activi-
dad para uso agronómico (v. 18 vta.) y que en el informe elaborado por 
el Departamento de Delitos Ambientales se concluye que “Respecto 
de la interjurisdiccionalidad…, es probable la migración de contami-
nación a las napas subterráneas debido a los procesos de fluctuación 
carga y descarga que poseen laguna-napas”.

Además, adujo que la obra de liberación de residuos peligrosos 
se ejecutó sin ajustarse a los términos de las leyes 25.675 (arts. 11 a 
13) y 10.208 provincial (art. 15), por lo que la califica de “clandestina”, 
puesto que no se presentó estudio de impacto ambiental, ni fue some-
tida a una evaluación de impacto ambiental, ni obtuvo la declaración 
de impacto ambiental y tampoco se la sometió a audiencia pública, 
por lo que solicitó la suspensión de la actividad (arts. 30, párr..3° y 11 
de la ley 25.675).

Fundó su acción en los arts. 43, párr. 2°, de la Constitución Nacio-
nal, 43 de la Constitución Provincial y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos.

Solicitó la citación como terceros del Ministerio de Ambiente y De-
sarrollo Sustentable de la Nación y del Defensor del Pueblo, del Mi-
nisterio de Infraestructura y Servicios Públicos y de la Dirección de 
Saneamiento y Obras Hidráulicas de la Provincia de Buenos Aires.

Además, peticionó el dictado de una medida cautelar por la cual 
se ordene la inmediata realización de tareas que retrotraigan la obras 
de canalización de efluentes provenientes de la Laguna de Gregoris, 
bloqueando el paso de agua y la restitución de tales obras al momen-
to previo a su inicio, de modo de impedir que continúe propagándose 
líquido contaminante contenido en aquel reservorio, con fundamento 
en el principio de prevención del art. 4° de la ley 25.675, y se ordene 
de manera inmediata a la provincia demandada brindar información 
vinculada con las obras de referencia, a fin de restablecer el derecho 
de acceso a la información pública ambiental.

En subsidio, solicitó que se lo autorice a realizar las obras que re-
trotraigan la canalización clandestina de residuos peligrosos al mo-
mento previo a su realización, mediante la obturación de la conexión 
de la laguna con el canal y la alcantarilla construida bajo la ruta Nº 4.

A fs. 32/35, el juez federal se declaró incompetente -de conformidad 
con el dictamen de la fiscal del fuero (v. fs. 31)- por corresponder la 
causa, a su entender, a la competencia originaria de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación en razón de las personas, de conformidad con 
el art. 117 de la Constitución Nacional.
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A fs. 37 se corre vista, por la competencia, a esta Procuración 
General.

-II-

Ante todo, corresponde señalar que no resulta prematura la decla-
ración de incompetencia que efectuó oportunamente -a mi juicio- el 
juez federal a fs. 31/34.

En efecto, ello es así en virtud de los fundamentos expuestos en el 
dictamen de este Ministerio Público del 20 de julio de 2006 in re A. 373, 
XLII., Originario “A.F.I.P. c/ Neuquén, Provincia del s/ ejecución fiscal”, 
publicado en Fallos: 331: 793, a los que me remito brevitatis causae.

-III-

Cabe recordar que el Tribunal ha reconocido la posibilidad de que 
la acción de amparo, de manera general, tramite en esta instancia, 
siempre que se verifiquen las hipótesis que surtan la competencia 
originaria prevista en los arts. 116 y 117 de la Constitución Nacional 
(reglamentados por el art. 24, inc. 1°, del decreto-ley 1285/58) porque, 
de otro modo, en tales controversias, quedarían sin protección los de-
rechos de las partes en los supuestos contemplados por el art. 43 de la 
Constitución Nacional y por la ley 16.986 (Fallos: 312:640; 313:127 y 1062; 
322:1514; 330:3773 y 340:1078, entre muchos otros).

Sentado lo expuesto, entiendo que ante todo se debe determinar si 
en autos se configuran dichos requisitos.

Por regla general, las causas referidas a cuestiones ambientales, 
en principio, corresponden a la competencia de los jueces locales, se-
gún lo dispone el art. 41, tercer párrafo, de la Constitución Nacional, 
pues él establece que le cabe a la Nación “dictar las normas que con-
tengan los presupuestos mínimos de protección” y reconoce expre-
samente las jurisdicciones locales en la materia, las que no pueden 
ser alteradas. Dicho texto constitucional se complementa con el art. 32 
de la Ley General del Ambiente, 25. 675, que prescribe que la compe-
tencia judicial “será la que corresponda a las reglas ordinarias de la 
competencia” (v. también Fallos: 318:992).

Sentado lo expuesto, entiendo que estas causas sólo tramitarán 
ante la competencia originaria de la Corte si, además de ser parte 
una provincia, la materia del pleito reviste naturaleza exclusivamen-
te federal, para lo cual es necesario que se configure la interjurisdic-
cionalidad prevista en el art. 7°, segundo párrafo, de la Ley General 
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del Ambiente, que dispone que la competencia corresponderá a los 
tribunales federales cuando “el acto, omisión o situación generada 
provoque efectivamente degradación o contaminación en recursos 
ambientales interjurisdiccionales”. Tal circunstancia, a mi modo de 
ver, no se cumple en autos.

En ese sentido, es dable resaltar que la Corte, a través de distintos 
precedentes, ha delineado los criterios que deben tenerse en cuenta 
para determinar la procedencia de dicha competencia federal en ra-
zón de la materia ambiental, establecer que, en primer término, hay 
que delimitar el ámbito territorial afectado pues, como lo ha previsto 
el legislador nacional, aquélla corresponde cuando está en juego un 
recurso ambiental interjurisdiccional (Fallos: 327:3880 y 329:2316) o un 
área geográfica que se extienda más allá de la frontera provincial (Fa-
llos: 330:4234; 331:1679).

Asimismo, es preciso recordar que la definición de la naturaleza 
federal del pleito debe ser realizada con especial estrictez, por lo que 
resulta imprescindible demostrar, con alguna evaluación científica, 
la efectiva contaminación o degradación -según los términos de la 
Ley General del Ambiente- del carácter inter jurisdiccional de tal 
recurso, esto es, convicción debe necesariamente surgir de los tér-
minos en que se formule la demanda y de los estudios ambientales 
que la acompañen, lo que permitirá sostener la pretendida interju-
risdiccionalidad, o, en su defecto, la de alguna evidencia que pruebe 
que resulta verosímil la afectación de las jurisdicciones involucradas 
(Fallos: 329:2469 y 330:4234).

En el sub lite, a mi modo de ver, el actor no logra demostrar cuál 
sería el recurso natural de carácter interjurisdiccional que se encontra-
ría presuntamente afectado y tampoco delimita los suelos que estarían 
eventualmente contaminados, pues sólo hace una referencia genérica 
que “los líquidos contaminados son vertidos de modo directo en fundos 
rurales de las Provincias de Córdoba y de Buenos Aires (...)” (v. fs. 16) y 
luego transcribe un informe del Departamento de Delitos Ambientales 
de la Policía Federal, producido en la causa penal “N. N. sobre Infrac-
ción a la Ley 24.051 (art. 55). Querellante: Busso Eduardo Miguel”, cau-
sa nro. FCB27875/2017, en trámite ante el Juez Federal de Río Cuarto, 
en el que sólo se afirma que es probable la migración de contaminación 
a las napas subterráneas (18/18 vta.). Asimismo, tampoco resultan su-
ficientes los elementos de prueba y los documentos producidos en la 
causa FMZ 46829/2018/ CS1 “Martínez, Pablo c/ Provincia de Córdoba 
y otros s/ amparo ambiental”, sobre el mismo hecho, que tengo a vista, 
pues no queda demostrada la interjurisdiccionalidad alegada.
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Lo anterior determina que el planteamiento del actor debe ser 
ventilado ante la justicia local de la Provincia de Córdoba, en cuan-
to son las autoridades provinciales quienes tienen la competencia en 
materia de poder de policía medio ambiental, de conformidad con los 
arts. 41, párrafo 3°, 121 y siguientes de la Constitución Nacional, sin 
que se encuentre en juego la interpretación y aplicación de normas de 
carácter federal en forma directa e inmediata (arts. 116 de la Constitu-
ción Nacional y 2°, inc. 1° de la ley 48 y Fallos: 318:992; 323:3859; 328:68; 
329:2280, entre otros).

Ello tiene su fundamento en el respeto del sistema federal y de las 
autonomías provinciales, que exige que se reserve a los jueces locales 
el conocimiento y decisión de las causas que versen, en lo sustancial, 
sobre aspectos propios del derecho provincial, es decir, que se debe 
tratar previamente en jurisdicción local la cuestión alegada, sin perjui-
cio de que los asuntos federales que también puedan comprender esos 
pleitos sean susceptibles de adecuada tutela por la vía del recurso ex-
traordinario previsto en el art. 14 de la ley 48 (Fallos: 310:295 y 2841; 
311:1470; 314:620 y 810; 318:2534 y 2551; 324:2069; 325:3070).

Tampoco procede la competencia originaria ratione personae, ya 
que la acumulación subjetiva de pretensiones que intenta efectuar 
el actor contra el Comité Interjurisdiccional de la Región Hídrica del 
Noroeste de la Llanura Pampeana, que fue demandado en autos, y el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, que fue 
citado como tercero, es inadmisible, toda vez que ninguna de las par-
tes que conforman el litisconsorcio pasivo resulta aforada en forma 
autónoma a esta instancia, ni existen motivos suficientes, a mi modo 
de ver, para concluir que dicho litisconsorcio pasivo sea necesario, se-
gún el art. 89 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (conf. 
doctrina in re “Mendoza, Beatriz” Fallos: 329:2316, cons. 16 y siguien-
tes, y “Rebull’ Fallos: 329:2911).

En razón de lo expuesto y dada la índole taxativa de la competen-
cia prevista en el art. 117 de la Constitución Nacional y su imposibili-
dad de ser extendida, por persona o poder alguno, según el criterio 
adoptado por el Tribunal en el precedente “Sojo”, publicado en Fallos: 
32:120, y reiterado en Fallos: 270:78; 285:209; 302:63; 322:1514; 323:1854; 
326:3642, entre muchos otros, opino que este proceso resulta ajeno a la 
competencia originaria de la Corte. Buenos Aires, 7 de febrero de 2019. 
Laura M. Monti.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 23 de marzo de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que esta Corte comparte los argumentos y la conclusión de la 
señora Procuradora Fiscal, a los que corresponde remitir en razón de 
brevedad y con el propósito de evitar repeticiones innecesarias.

2°) Que en base a esos mismos argumentos, es dable agregar que, 
de los términos en los que ha sido formulada la demanda, surge que la 
intervención en el pleito del Comité Interjurisdiccional de la Región Hí-
drica del Noroeste de la Llanura Pampeana solo tiene carácter nominal 
y no sustancial, desde que la actora no individualiza actos u omisiones de 
parte del organismo interjurisdiccional relacionados con los hechos que 
dan lugar a su reclamo. (Fallos: 326:3642; 327:2512; 330:610, entre otros)

3°) Que respecto a los terceros cuya citación se requiere – Estado 
Nacional (Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustenta-
ble), Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires y Ministerio 
de Infraestructura y Servicios Públicos, Dirección Provincial de Sa-
neamiento y Obras Hidráulicas de la Provincia de Buenos Aires-, no se 
justifica la admisión del planteo.

Ello, por cuanto la actora no aporta argumento alguno que justifi-
que su pedido, y no se configura en el caso una comunidad de contro-
versia que justifique su incorporación al proceso, en tanto no surge 
de los elementos aportados al expediente que la obra cuestionada hu-
biese causado impacto ambiental sobre alguna de las jurisdicciones 
requeridas.

4°) Que resulta pertinente recordar que la aplicación del instituto 
procesal de citación de tercero es de interpretación restrictiva, espe-
cialmente cuando mediante su resultado podría quedar librado al re-
sorte de los litigantes la determinación de la jurisdicción originaria de 
la Corte, que es de carácter excepcional (Fallos: 327:4768).

5°) Que tampoco procede la competencia originaria por ser par-
te una provincia, puesto que no se verifica en el caso el requisito de 
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distinta vecindad exigido por el art. 116 de la Constitución Nacional y 
el art. 24 inc. a del decreto-ley 1285/58 y los elementos que deben exa-
minarse a los efectos de la resolución del caso son de derecho público 
local, y requieren del examen o la revisión de actos administrativos, 
legislativos o jurisdiccionales de las autoridades provinciales.

6°) Que, frente a la incompetencia originaria definida precedente-
mente, la demanda seguida contra la Provincia de Córdoba y el mu-
nicipio de Serrano, deberá continuar su trámite ante la justicia local.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por la señora Procura-
dora Fiscal, se resuelve: I. Declarar que la presente causa no corres-
ponde a la competencia originaria de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación; II. Remitir el expediente al Tribunal Superior de Justicia 
de la Provincia de Córdoba a fin de que, conforme lo resuelto, decida 
lo concerniente el tribunal que entenderá en la causa, con arreglo a 
las disposiciones locales de aplicación. Notifíquese y comuníquese a la 
Procuración General de la Nación.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Parte actora (única presentada): Sergio Raúl Ullate, con el patrocinio letrado de la 
Dra. María Constanza Busso.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Juzgado Federal de Río Cuarto, Pro-
vincia de Córdoba.
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ABRIL

BANCO DE La PROVINCIA DE BUENOS AIRES c/ 
BOULLHENSEN, PEDRO ARMANDO s/ otros - EJEcutIvo s/ 

INcIDENtE DE aPELacIóN (art. 250 c.P.c.c.)

TASA DE JUSTICIA

Si el Banco de la Provincia de Buenos Aires acude a los tribunales na-
cionales o federales para hacer valer los derechos que considera que 
le asisten, debe someterse a las reglas procesales que resultan aplica-
bles a quienes litigan ante tales tribunales y a las cargas económicas 
establecidas al respecto por las normas nacionales, entre las que se en-
cuentra la tasa de justicia regulada por la ley 23.898 y sus modificatorias 
(Voto de los jueces Rosenkrantz y Highton de Nolasco que remite al voto 
en disidencia de la jueza Highton de Nolasco en el precedente “Banco 
de la Provincia de Buenos Aires” (Fallos: 336:539)).

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario resulta formalmente admisible, toda vez que 
se encuentra en tela de juicio la inteligencia de normas de naturaleza 
federal y lo resuelto es adverso al derecho que el apelante funda en ellas 
(art. 14, inc. 3° de la ley 48) (Voto del juez Lorenzetti).

RECURSO EXTRAORDINARIO

Cuando se encuentra en discusión el alcance que corresponde asignar 
a una norma de derecho federal, la Corte no se encuentra limitada en 
su decisión por los argumentos de las partes o del a quo, sino que le 
incumbe realizar una declaratoria sobre el punto disputado (Voto del 
juez Lorenzetti).
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PROVINCIAS

No resulta dudoso que una disposición normativa tan especial como el 
art. 7º del Pacto de San José de Flores, en tanto afecta a la perfecta 
igualdad institucional y a la semejante entidad jurídica de todas las pro-
vincias, ha de ser interpretada estrictamente (Voto del juez Lorenzetti).

TASA DE JUSTICIA

El análisis e interpretación de las normas involucradas en el caso impi-
den concluir que la exigencia del pago de la tasa de justicia establecida 
en la ley 23.898 al Banco de la Provincia de Buenos Aires haya afectado 
la reserva formulada en la última parte del art. 121 de la Constitución 
Nacional y lo dispuesto en el art. 7° del Pacto de San José de Flores (Voto 
del juez Lorenzetti).

TASA DE JUSTICIA

El Banco de la Provincia de Buenos Aires se encuentra obligado al pago 
de la tasa de justicia en una causa promovida ante la justicia nacional, 
toda vez que una interpretación extensiva como la que se pretende, tan-
to del Pacto de San José de Flores -por el cual la provincia se reservó el 
derecho de legislar y gobernar en forma exclusiva su banco- como de la 
doctrina de la inmunidad de los instrumentos de gobierno de un Estado 
-que los coloca fuera del poder impositivo de otro si con ello se frustra el 
desarrollo de su actividad-, lleva a desnaturalizar su sentido histórico y 
el alcance que corresponde darles (Voto del juez Lorenzetti).

TASA DE JUSTICIA

Corresponde revocar la sentencia que consideró que la actora no se en-
contraba beneficiada por ninguna dispensa para negarse al pago de la 
tasa de justicia si el Banco de la Provincia de Buenos Aires, sus bienes, 
actos, contratos y operaciones y derechos que de ellos emanen a su fa-
vor, están exentos de todo gravamen, impuesto, carga o contribución 
de cualquier naturaleza (art. 4° de la Carta Orgánica, ley 9434) y estas 
dispensas, concedidas por la Provincia a su Banco, deben ser respeta-
das por las autoridades nacionales, pues gozan de la misma supremacía 
que corresponde a las disposiciones de orden constitucional sobre las 
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leyes nacionales y provinciales, a mérito de los dispuesto por los arts. 31 
y 104 de la Carta Fundamental y 2 y 3 de la ley 1029, sin que correspon-
da efectuar distinción alguna entre “impuestos” y “tasas” a la luz de la 
redacción amplia empleada por el legislador local (Disidencia del juez 
Maqueda que remite al precedente “Banco de la Provincia de Buenos 
Aires” (Fallos: 336:539).

TASA DE JUSTICIA

Corresponde hacer lugar a la oposición al pago de la tasa de justicia 
formulada por el Banco de la Provincia de Buenos Aires, pues una in-
terpretación diferente equivaldría en la práctica a declarar inconsti-
tucional una cláusula constitucional —art. 31 de la Norma Fundamen-
tal— que obliga al Poder Judicial como poder constituido (Disidencia 
del juez Rosatti).

DECLARACION DE INCONSTITUCIONALIDAD

Si la declaración de inconstitucionalidad de un acto de los poderes cons-
tituidos es una decisión de suma gravedad que debe ser considerada 
como ultima ratio del ordenamiento jurídico, para el que se requiere 
una prueba tan clara y precisa como sea posible, con mayor severidad 
aún debe ser considerado el intento de descalificar un acto del poder 
constituyente (Disidencia del juez Rosatti).

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 8 de abril de 2021.

Vistos los autos: “Banco de la Provincia de Buenos Aires c/ Boull-
hensen, Pedro Armando s/ otros - ejecutivo s/ incidente de apelación 
(art. 250 C.P.C.C.)”.

Considerando:

Que las cuestiones planteadas son sustancialmente análogas a las 
debatidas y resueltas por esta Corte en la causa “Banco de la Provin-
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cia de Buenos Aires c/ Estado Nacional –Ministerio de Economía - dto. 
905/02” (Fallos: 336:539), disidencia de la jueza Highton de Nolasco, a 
cuyos fundamentos y conclusiones corresponde remitir, en lo perti-
nente, por razones de brevedad.

Por ello, se declara formalmente procedente el recurso extraordi-
nario y se confirma la sentencia apelada. Con costas por su orden en 
razón de la índole de la cuestión debatida y las particularidades del 
caso. Notifíquese y devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa (en disidencia)— rIcarDo LuIs LorENzEttI 
(según su voto)— HoracIo rosattI (en disidencia).

voto coNcurrENtE DEL sEñor MINIstro Doctor DoN rIcarDo LuIs 
LorENzEttI

Considerando:

1°) Que la Sala C de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Co-
mercial, al confirmar lo decidido en la instancia anterior, rechazó la 
oposición al pago de la tasa de justicia (ley 23.898) formulada por el 
Banco de la Provincia de Buenos Aires (fs. 267/267 vta.).

2º) Que contra dicho pronunciamiento, el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires interpuso recurso extraordinario federal. En sus agra-
vios el recurrente solicita que se aplique la doctrina que surge del pre-
cedente de Fallos: 336:539, sentencia del 4 de junio de 2013.

El recurso fue concedido con el alcance que surge del auto de fs. 
164/164 vta.

3º) Que el recurso extraordinario resulta formalmente admisible, 
toda vez que se encuentra en tela de juicio la inteligencia de normas de 
naturaleza federal y lo resuelto es adverso al derecho que el apelante 
funda en ellas (art. 14, inc. 3° de la ley 48).
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4º) Que cabe recordar que esta Corte ha señalado que cuando se 
encuentra en discusión el alcance que corresponde asignar a una nor-
ma de derecho federal, el Tribunal no se encuentra limitado en su deci-
sión por los argumentos de las partes o del a quo, sino que le incumbe 
realizar una declaratoria sobre el punto disputado (Fallos: 307:1457; 
308:647; y 320:1915, entre muchos otros).

5°) Que la cuestión que se plantea en los presentes autos radica en 
interpretar el sentido y alcance de los arts. 121 de la Constitución Na-
cional, 7° del Pacto de San José de Flores y 4° de la Carta Orgánica del 
Banco de la Provincia de Buenos Aires —ley provincial 9434—, frente 
a la aplicación de la ley nacional 23.898 de tasas judiciales.

Puntualmente, el debate se circunscribe a determinar si el art. 121 
de la Constitución Nacional, relativo a las competencias provinciales 
reservadas “por pactos especiales al tiempo de su incorporación”; el 
7° del Pacto de San José de Flores, en cuanto establece que “todas las 
propiedades de la Provincia que le dan sus leyes particulares como 
sus establecimientos públicos de cualquier clase y género que sean, 
seguirán correspondiendo a la provincia de Buenos Aires y serán go-
bernadas y legisladas por la autoridad de la Provincia”; y el 4° de su 
carta orgánica, que dispone una exención de “todo gravamen” en favor 
de dicha entidad, amparan la pretensión de la entidad bancaria provin-
cial de eximirse del pago de la tasa de justicia en una causa promovida 
ante la justicia nacional en lo comercial.

6º) Que el art. 121 de la Constitución Nacional —art. 104 según el 
texto anterior a la reforma de 1994—, prevé que “Las provincias con-
servan todo el poder no delegado por esta Constitución al Gobierno 
federal, y el que expresamente se hayan reservado por pactos espe-
ciales al tiempo de su incorporación”. Como fue especificado en el pre-
cedente de Fallos: 337:205 (voto del juez Lorenzetti) “…es necesario 
acudir a la historia para apreciar el significado de esa reserva (…) 
refiérese a la reserva estipulada en el convenio del 11 de noviembre 
de 1859 […] la Provincia reincorporada se proponía conservar sus 
anteriores derechos sobre su Banco de Estado (Joaquín V. González, 
‘Manual de la Constitución’, Ángel Estrada y Cía., décimo tercera edi-
ción, p. 673)”. Asimismo, en dicho fallo se precisó, sobre este punto, 
que “[l]a convención examinadora provincial de la Constitución san-
cionada el 1º de mayo de 1853 quiso que el Pacto de San José de Flo-
res fuera puesto ‘bajo la salvaguarda de la Constitución’ y ‘garantido 
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por la Constitución misma’ —en el entendimiento de que ello ‘salvaba 
inmensas dificultades’ y resolvía ‘cuestiones prácticas de la actuali-
dad’—, y así fue resuelto mediante la referencia concreta incluida en la 
última parte del art. 101 (ver informe de dicha comisión examinadora, 
en la obra ‘Reforma constitucional de 1860, textos y documentos fun-
damentales’, Universidad Nacional de La Plata, Instituto de Historia 
Argentina ‘Ricardo Levene’, 1961, p. 407), que fue el art. 104 en el texto 
constitucional de 1860”.

Desde entonces, la Provincia de Buenos Aires ha acudido a la 
reserva del art. 7º del pacto para afirmar su derecho de legislar 
y gobernar el banco provincial y declararlo exento de impuestos 
nacionales y de las regulaciones de orden laboral y de seguridad 
social dictadas para instituciones de crédito que no gozan de sus 
privilegios constitucionales, y, con igual fundamento, ha invocado la 
exención de afectaciones fiscales con respecto al telégrafo provin-
cial (Fallos: 170:12; 177:13; 186:170; 239:251; 256:588; 276:432; 280:304 
y 330:4988). Es dable recordar que en el mencionado pacto se de-
claró que la Provincia de Buenos Aires era parte integrante de la 
Confederación Argentina (art. 1º).

7°) Que acerca de la parte final del art. 121 de la Constitución Na-
cional y su relación con el Pacto de San José de Flores, en el preceden-
te citado ut supra (voto del juez Lorenzetti) se señaló que “…pueden 
hallarse opiniones de diverso contenido entre los comentaristas de la 
Ley Fundamental. Algunas de esas opiniones presentan un tono se-
veramente crítico. Se ha dicho, por ejemplo, que ‘envuelve una verda-
dera anfibología y poco menos que un contrasentido en el texto cons-
titucional’ (José Manuel Estrada, ‘Curso de Derecho Constitucional’, 
Compañía Sudamericana de Billetes de Banco, 1902, tomo tercero, p. 
93). Asimismo se ha opinado que ‘Esta cláusula adicionada a la Cons-
titución no tiene ningún valor, porque Buenos Aires ni las demás Pro-
vincias se reservaron poder alguno al constituir la Nación, y porque 
ésta, debía fundarse conforme al Convenio de Unión —del 6 de junio de 
1860— explicativo del pacto del 11 de Noviembre de 1859 […]. La adi-
ción no tuvo de esa suerte otro objeto que el de asegurar a la Provincia 
de Buenos Aires el derecho de revisar la Constitución Nacional de 
1853, que regía a las demás provincias argentinas […] ese y no otro 
era el pacto a que se refería Buenos Aires. Toda la cuestión estaba en 
consagrar constitucionalmente el Pacto del 11 de Noviembre, porque 
él en sí encerraba el derecho de hacer reformas a la ley fundamental 
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[…]. Desde luego podemos manifestar que ninguna provincia argen-
tina después de su incorporación se ha reservado poder ni privilegio 
alguno, y que esos convenios accidentales y transitorios destinados a 
facilitar la organización nacional caducaron por lo mismo desde la jura 
de la Constitución’ (Perfecto Araya, “Comentario a la Constitución de 
la Nación Argentina”, Librería La Facultad, 1908, t. 2, ps. 293-294)”.

Sin embargo, con independencia de esas opiniones críticas, en 
una proyección histórica no puede desconocerse el significado tras-
cendental que el Pacto de San José de Flores tiene en la vida de la 
Nación porque consolidó la reunión de las provincias (Fallos: 170:12) 
y porque fue en parte el precio de la unión e integridad nacional (Fa-
llos: 239:251). Se trató —según se ha dicho— de un pacto que “en 
su aspecto institucional, consagraba dos grandes principios: el de la 
unidad política y el de la integridad territorial de la nación” (Julio 
B. Lafont, “Historia de la Constitución Argentina”, El Ateneo, 1935, 
tomo II, pág. 309), al que se lo calificó como “convenio de paz” y “pac-
to de unión” (Carlos Sánchez Viamonte, “Historia Institucional Ar-
gentina”, Tierra Firme, 1957, págs. 186-194; “El Pacto de San José de 
Flores o de Unión Nacional”, Publicaciones de la Junta de Estudios 
Históricos de San José de Flores, 1984).

8°) Que empero, sin desconocer esa trascendencia, este Tribunal 
ha expresado que no resulta dudoso que una disposición normativa 
tan especial como el art. 7º de dicho pacto, en tanto “afecta a la per-
fecta igualdad institucional y a la semejante entidad jurídica de todas 
las provincias, ha de ser interpretada estrictamente” (Fallos: 239:251 y 
315:519; Estrada, obra y lugar citados, pág. 94).

Y, en clara relación con esta afirmación, en el supuesto bajo aná-
lisis no puede pasarse por alto que lo controvertido es el pago de 
una tasa, categoría tributaria que se distingue, precisamente, del 
impuesto por su causa jurídica, que no es la capacidad contributiva, 
sino la prestación de un servicio individualizado por el sujeto activo 
al sujeto pasivo (Dino Jarach, “El Hecho Imponible”, Abeledo Perrot, 
tercera edición, pág. 201). En este sentido, y sin emitir juicio sobre la 
cuestión debatida en Fallos: 330:4988, no se advierte aquí contradic-
ción lógica ni incompatibilidad en la atribución de este presupuesto 
de hecho al Banco de la Provincia de Buenos Aires ya que no puede 
darse una extensión tal al privilegio que, por el solo fundamento de la 
cualidad de este sujeto pasivo, se llegue al extremo de excepcionarlo 
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de abonar la gabela por el servicio de justicia prestado, máxime que 
no se ha invocado ni demostrado que, en el caso concreto, el grava-
men sea confiscatorio o interfiera en las actividades del banco ni de 
la provincia ni que, con su pago, se frustre o imposibilite el cumpli-
miento de sus fines.

En efecto, la diferente naturaleza de la hipótesis de incidencia no 
solo no se opone a esa atribución, sino que exige su distinción ya que, 
más allá del umbral mínimo de capacidad contributiva exigible en todo 
tributo como condición de su validez —común a todos los sujetos lla-
mados a contribuir a los gastos públicos— su causa jurídica es diferen-
te y ello no puede pasar inadvertido en el análisis.

9°) Que la Constitución Nacional debe ser interpretada de un modo 
armónico y sistemático, mediante un sentido que no ponga en pug-
na sus disposiciones, sino que las concilie (Fallos: 312:1614; 313:1149; 
319:68; 320:1909 y 1962; 327:769; 330:3593 y 331:858, entre otros). El desa-
rrollo argumentativo del banco recurrente en torno de sus privilegios 
requiere, pues, examinar el contenido integral del texto constitucional 
(Fallos: 291:181). Y, en este sentido, el Tribunal, desde antiguo, ha pro-
curado preservar el sistema representativo federal, para lo cual no ha 
descuidado el respeto a la esencial autonomía y dignidad de las entida-
des políticas por cuya “voluntad y elección” se reunieron los constitu-
yentes argentinos (Fallos: 184:72; 315:519).

Desde esa mirada, el Banco de la Provincia de Buenos Aires es 
una institución regida por las leyes de dicha provincia que regulan 
su organización y funcionamiento, en ejercicio de su poder de poli-
cía, en términos de los arts. 75, inc. 12, 121 y 126 de la Constitución 
Nacional. Empero, ello es así en el marco de las demás disposi-
ciones constitucionales. En efecto, el privilegio constitucional del 
banco debe ser examinado con prudencia (Fallos: 337:205, voto del 
juez Lorenzetti).

10) Que, en tales condiciones, sin desconocer, por un lado, la natu-
raleza de la entidad bancaria de ser un instrumento de gobierno de la 
provincia -que, como tal, no puede ver obstaculizados sus fines por la 
aplicación de un determinado tributo- y, por otro, su especial estatus 
jurídico proveniente de las facultades expresamente reservadas en el 
pacto tantas veces citado del 11 de noviembre de 1859 y garantizadas 
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a través del art. 121 de la Carta Magna —que la convierten en un caso 
único— cabe preguntarse si alcanza con ello para ponerla al margen 
de oblar una suma de dinero a otro ente estatal, por los servicios con-
cretos, efectivos e individualizados que éste le presta, puntualmente, 
el servicio de justicia.

En esta línea argumentativa, no puede ignorarse que la jurispru-
dencia de este Tribunal ha admitido la aplicación de tasas retributi-
vas de servicios a otros entes estatales, cuando con su cobro no se 
entorpezca el cumplimiento de sus fines ni se impida el desarrollo 
de su actividad (arg. de Fallos: 192:20 y 53; 234:663). ¿Es suficiente 
entonces con invocar las prerrogativas que surgen de las cláusulas 
ya citadas para diferenciar la situación y, sin otro fundamento, consi-
derar exento al banco de tributar la tasa por un servicio prestado por 
un tribunal de la Nación?

Una interpretación extensiva como la que se pretende, tanto del 
Pacto de San José de Flores —por el cual la provincia se reservó el 
derecho de legislar y gobernar en forma exclusiva su banco- como de 
la doctrina de la inmunidad de los instrumentos de gobierno de un Es-
tado -que los coloca fuera del poder impositivo de otro si con ello se 
frustra el desarrollo de su actividad-, lleva a desnaturalizar su sentido 
histórico y el alcance que corresponde darles.

11) Que, en consecuencia, el análisis e interpretación de las nor-
mas involucradas en el caso impiden concluir que la exigencia del 
pago de la tasa de justicia establecida en la ley 23.898 haya afectado 
la reserva formulada en la última parte del art. 121 de la Constitución 
Nacional y lo dispuesto en el art. 7° del Pacto de San José de Flores.

Por ello, se declara formalmente admisible el recurso extraordi-
nario y se confirma la sentencia apelada. Costas por su orden dado la 
índole de la cuestión debatida y las particularidades del caso. Notifí-
quese y devuélvase.

rIcarDo LuIs LorENzEttI.
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DIsIDENcIa DEL sEñor MINIstro Doctor DoN JuaN carLos 
MaquEDa

Considerando:

Que resulta aplicable en el sub examine el criterio establecido por 
el Tribunal al decidir la causa “Banco de la Provincia de Buenos Ai-
res c/ Estado Nacional –Ministerio de Economía- dto. 905/02” (Fallos: 
336:539), a cuyos fundamentos y conclusiones corresponde remitirse, 
en lo pertinente, por razones de brevedad.

Por ello, se declara formalmente procedente el recurso extraordi-
nario y se revoca la sentencia apelada, haciéndose lugar a la oposición 
al pago de la tasa de justicia formulada por el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires. Con costas por su orden en razón de la índole de la cues-
tión debatida y las particularidades del caso. Notifíquese y devuélvase.

JuaN carLos MaquEDa.

DIsIDENcIa DEL sEñor MINIstro Doctor DoN HoracIo rosattI

Considerando:

Que las cuestiones planteadas resultan sustancialmente análogas 
a las resueltas por este Tribunal en la causa “Banco de la Provincia 
de Buenos Aires c/ Estado Nacional –Ministerio de Economía– dto. 
905/02” (Fallos: 336:539), a cuyos fundamentos y conclusiones corres-
ponde remitirse, en lo pertinente, por razones de brevedad.

Que una interpretación diferente a la allí expuesta equivaldría en 
la práctica a declarar inconstitucional una cláusula constitucional —
art. 31 de la Norma Fundamental— que obliga al Poder Judicial como 
poder constituido. En tales condiciones, debe recordarse que si la 
declaración de inconstitucionalidad de un acto de los poderes cons-
tituidos es una decisión de suma gravedad que debe ser considerada 
como ultima ratio del ordenamiento jurídico (Fallos: 249:51; 264:364; 
288:325; 328:1416; 329:5567; 330:2255; 335:2333; 338:1504; 339:1277, entre 
otros), para el que se requiere una prueba tan clara y precisa como sea 
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posible (conf. Fallos: 207:238; 325:645; 327:5147; 322:3255), con mayor 
severidad aún debe ser considerado el intento de descalificar un acto 
del poder constituyente (cfr. considerando 8° de mi voto en la causa 
“Schiffrin, Leopoldo Héctor c/ Poder Ejecutivo” (Fallos: 340:257).

Por ello, se declara formalmente procedente el recurso extraordi-
nario y se revoca la sentencia apelada, haciéndose lugar a la oposición 
al pago de la tasa de justicia formulada por el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires. Con costas por su orden en razón de la índole de la cues-
tión debatida y las particularidades del caso. Notifíquese y devuélvase.

HoracIo rosattI.

Recurso extraordinario interpuesto por el Banco de la Provincia de Buenos Aires, 
representado por la Dra. Guillermina Corvatta, con el patrocinio letrado de la Dra. 
Natalia Francisco.

Traslado contestado por el Fisco Nacional, representado por el Dr. Alejandro 
Di Capua.

Tribunal de origen: Sala C de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia en 
lo Comercial n° 2.

 

COLEGIO DE ABOGADOS DE La PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES c/ P.E.N. s/ aMParo LEy 16.986

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario es formalmente admisible toda vez que se en-
cuentra en juego la aplicación e interpretación de normas de carácter 
federal (ley 25.413) y la sentencia definitiva del superior tribunal de la 
causa es contraria al derecho invocado por el apelante.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosatti, en disidencia, consideró inadmisible el recurso extraor-
dinario (art. 280 CPCCN)-
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INTERPRETACION DE LA LEY

En la tarea de establecer la correcta interpretación de las normas la 
Corte no se encuentra limitada por las posiciones del tribunal ape-
lado ni del recurrente, sino que le incumbe realizar una declaración 
sobre el punto disputado (art. 16, ley 48), según la inteligencia que 
rectamente les otorgue.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosatti, en disidencia, consideró inadmisible el recurso extraor-
dinario (art. 280 CPCCN)-

IMPUESTO A LOS DEBITOS Y CREDITOS EN CUENTAS 
BANCARIAS

El Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos Aires no puede con-
siderarse incluido en la dispensa prevista en el art. 2 inc. a) de la ley 
25.413, en tanto allí solo se exime a los Estados provinciales y aquél es 
un sujeto diferenciado de la Provincia de Buenos Aires.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosatti, en disidencia, consideró inadmisible el recurso extraor-
dinario (art. 280 CPCCN)-

INTERPRETACION DE LA LEY

Cuando una norma es clara y no exige mayor esfuerzo interpretativo, 
no cabe sino una directa aplicación, pues la exégesis de la norma debe 
practicarse sin violencia de su letra y de su espíritu.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosatti, en disidencia, consideró inadmisible el recurso extraor-
dinario (art. 280 CPCCN)-

DERECHO DE DEFENSA

En resguardo del derecho de defensa, la vencedora en la segunda ins-
tancia puede plantear, al contestar el memorial de su contraria, aquellos 
argumentos o defensas desechados en la etapa anterior que se ha visto 
impedida de cuestionar por apelación, al no causarle agravio desde el 
punto de vista procesal.
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-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosatti, en disidencia, consideró inadmisible el recurso extraor-
dinario (art. 280 CPCCN)-

IMPUESTO A LOS DEBITOS Y CREDITOS EN CUENTAS 
BANCARIAS

Es inconstitucional el impuesto sobre los débitos y créditos creado por 
la ley 25.413 respecto de las cuentas bancarias del Colegio Público de 
Abogados de la Provincia de Buenos Aires abiertas en el Banco de di-
cha provincia, toda vez que los movimientos bancarios realizados en 
las cuentas del citado colegio no pueden reputarse – siquiera indicia-
riamente- como manifestaciones de riqueza o capacidad contributiva, 
elemento éste que constituye un requisito de validez de todo gravamen.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosatti, en disidencia, consideró inadmisible el recurso extraor-
dinario (art. 280 CPCCN)-

IMPUESTO A LOS DEBITOS Y CREDITOS EN CUENTAS 
BANCARIAS

Es inconstitucional el impuesto sobre los débitos y créditos creado por 
la ley 25.413 respecto de las cuentas bancarias del Colegio Público de 
Abogados de la Provincia de Buenos Aires abiertas en el Banco de dicha 
provincia, pues de las leyes que rigen la actuación del citado colegio sur-
ge que su patrimonio está íntegramente destinado a cumplir las tareas 
de control estatal sobre la profesión de los abogados y procuradores 
(art. 50 inc. h de la ley 5.177).

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosatti, en disidencia, consideró inadmisible el recurso extraor-
dinario (art. 280 CPCCN)-

IMPUESTO A LOS DEBITOS Y CREDITOS EN CUENTAS 
BANCARIAS

Es inconstitucional el impuesto sobre los débitos y créditos creado 
por la ley 25.413 respecto de las cuentas bancarias del Colegio Públi-
co de Abogados de la Provincia de Buenos Aires abiertas en el Banco 
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de dicha provincia, pues la propia ley local es la que ordena al citado 
colegio dos conductas: las transferencias mutuas de recursos ( dere-
cho fijo y cuota anual) entre el éste y los colegios departamentales 
( arts. 5 de la ley 8.480 y 55 de la ley 5.177); y el empleo de cuentas 
bancarias abiertas en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a tal 
fin ( art. 4 y 5 de la ley 8.480).

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosatti, en disidencia, consideró inadmisible el recurso extraor-
dinario (art. 280 CPCCN)-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs. 28/43, el Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos Aires 
(en adelante, “COLPROBA”), promovió demanda de amparo contra 
Estado Nacional ante “la manifiesta arbitrariedad e ilegalidad del 
accionar demostrado por la accionada, al gravar con el Impuesto 
sobre los Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias y Otras Opera-
ciones (...) las cuentas que el Colegio de Abogados de la Provincia de 
Buenos Aires (...) posee abiertas en las entidades bancarias” (conf. 28 
vta., II-Objeto, 4° párr.).

Concretamente, peticionó que “se declare la inconstitucionalidad 
de la ley 25.413 en su aplicación exclusiva al Colegio de Abogados de 
la Provincia de Buenos Aires” (fs. 29, 3° párr.).

Puntualizó que, en cumplimiento de lo establecido en la ley provin-
cial 8.480, utiliza las cuentas bancarias abiertas en el Banco de la Pro-
vincia de Buenos Aires (cuentas corrientes en pesos N° 2050-1047/6, 
2050-223/5 y 2050-6985/0), a los efectos de recaudar distribuir con los 
Colegios Departamentales -según las proporciones y la periodicidad 
prevista en esa norma- los distintos recursos que le corresponden y 
que le fueron asignados para conformar su patrimonio, exclusivamen-
te afectado a fines públicos.

En resumen, planteó los siguientes argumentos como sustento de 
su pedido: i) naturaleza tributaria del derecho fijo establecido por la 
ley local 8.480; ii) violación del principio de igualdad (art. 16 de la CN); 
iii) inexistencia de capacidad contributiva; iv) doctrina de la inmuni-
dad de los instrumentos de gobierno y violación del principio de soli-
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daridad federal; e v) indebida interferencia del Estado Nacional, que 
obstaculiza un fin público provincial.

-II-

A fs. 342/348, el titular del Juzgado en lo Civil, Comercial y Conten-
cioso Administrativo Federal de La Plata Nº 2 hizo lugar a la acción de 
amparo y ordenó al Estado Nacional que deje de retener anticipos en 
concepto del impuesto a los débitos y créditos en cuentas bancarias y 
otras operaciones, creado por la ley 25.413.

Sostuvo que, si bien en el texto de la ley que establece la gabela no 
existe norma expresa que excluya formalmente de su aplicación a los 
colegios profesionales, éstos se encuentran exentos por tratarse insti-
tuciones paraestatales que sirven a un bien público.

A la luz de esa premisa, ponderó que el COLPROBA realiza una 
actividad típicamente provincial (poder de policía sobre la matrícula), 
por lo cual entendió que no resultaba aceptable que el Estado Nacional 
interfiera -mediante el impuesto en discusión- en sus fines y funciones.

Asimismo, valoró que en las cuentas bancarias que la actora posee 
en el Banco de la Provincia de Buenos Aires se recaudaban y acre-
ditaban los distintos recursos que posibilitaban llevar adelante sus 
cometidos.

En tales condiciones, concluyó que las retenciones realizadas por 
el Fisco Nacional en concepto de impuesto a los débitos y créditos 
constituían un grave perjuicio y una evidente interferencia en los fines 
de la institución.

-III-

Recurrida esa sentencia por el Estado Nacional (fs. 349/355), la Cá-
mara Federal de La Plata (Sala II) la confirmó (fs. 370/373).

Para así decidir, consideró que el COLPROBA fue creado por la 
Provincia de Buenos Aires mediante la ley provincial 5.177, con el ca-
rácter, derechos y obligaciones de las personas jurídicas de derecho 
público no estatales.

A esos efectos, explicó que la entidad debía administrar sus recur-
sos para cumplir con sus funciones netamente públicas y sin fines de 
lucro (centralizar la matrícula de abogados y procuradores, adminis-
trar y proyectar el presupuesto, actuar administrativa y judicialmente 
en defensa de los intereses de los profesionales, ejercer en forma de-
legada el poder de policía sobre el ejercicio de la actividad profesional, 
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entre otras) y que el gravamen cuestionado interfería directamente 
con su consecución.

-IV-

Disconforme con ese pronunciamiento, la demandada presentó el 
recurso extraordinario de fs. 374/391, que fue concedido a fs. 406.

Esgrimió que aquí se plantea una cuestión federal simple, en vir-
tud de que la decisión apelada desconoce la validez de normas de ese 
carácter (arts. 16, 18 y 75 -incs. 2° y 8°- de la CN).

Sostuvo que la Cámara yerra al interpretar que el COLPROBA, 
como ente de derecho público no estatal, pertenece a la administra-
ción pública provincial y, por lo tanto, se encuentra incluido, por analo-
gía, en la exención del art. 2° de la ley 25.413.

Planteó que el fallo viola el principio de igualdad (art. 16 de la CN), 
el principio de separación de poderes y altera el equilibrio de las fun-
ciones inherentes a la forma republicana de gobierno (art. 1° de la CN), 
al establecer una exención no contemplada en la ley ni en la reglamen-
tación a favor de la actora.

Además, calificó de arbitraria a la sentencia del a quo por susten-
tarse en meras afirmaciones dogmáticas y carecer de fundamentación 
suficiente. En este punto, explicó que el tribunal apelado no tuvo en 
cuenta planteos conducentes para la solución del litigio y se apartó de 
los hechos y de la normativa aplicable.

En último lugar, adujo que se configura un supuesto de gravedad 
institucional a partir de las consecuencias que entraña la decisión re-
currida para el Estado Nacional.

-V-

En mi criterio, el recurso extraordinario interpuesto es formal-
mente admisible, toda vez que se halla en juego la aplicación e inter-
pretación de normas de carácter federal (ley 25.413) y la sentencia 
definitiva del superior tribunal de la causa es contraria al derecho in-
vocado por el apelante (art. 14, inc. 3°, de la ley 48).

Por otra parte, no es ocioso recordar que, en su tarea de estable-
cer la correcta interpretación de normas de carácter federal, V.E. no 
se encuentra limitada por las posiciones del tribunal apelado ni del 
recurrente, sino que le incumbe realizar una declaración sobre el pun-
to disputado (art. 16, ley 48), según la inteligencia que rectamente les 
otorgue (Fallos: 307:1457; 320:1915, entre otros).



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

437

-VI-

En cuanto al fondo del asunto, está fuera de debate que el COL-
PROBA fue creado por el art. 48 y ccdtes. de la ley provincial 5.177 
(texto ordenado por decreto 2.885/01 -con las modificaciones introdu-
cidas por la ley 13.419-, al que me referiré en adelante) como un ente 
separado del Estado Provincial con personalidad jurídica propia.

Por su parte, la ley 25.413 establece un impuesto sobre los créditos 
y débitos efectuados en cuentas -cualquiera sea su naturaleza- abier-
tas en las entidades regidas por la Ley de Entidades Financieras (conf. 
art. 1°, inc. a). A continuación, declara exentos del gravamen a “ los 
créditos y débitos en cuentas bancarias, como así también las operato-
rias y movimientos de fondos” correspondientes a los Estados provin-
ciales (conf. art. 2°, a).

A la luz de ese texto normativo, pienso que no puede considerarse 
al COLPROBA incluido en la dispensa prevista en el art. 2°, inc. a), de 
la ley 25.413, en tanto allí solo se exime a los “Estados provinciales” y 
la actora es un sujeto diferenciado de la Provincia de Buenos Aires.

Así lo sostengo en virtud de que cuando una norma es clara y no 
exige . mayor esfuerzo interpretativo, no cabe sino su directa aplica-
ción (Fallos: 320:2145; 324:3345 y 340:905), pues la exégesis de la nor-
ma debe practicarse sin violencia de su letra y de su espíritu (Fallos: 
308:1873; 316:2732; 324:3345 y 338:488).

-VII-

Si bien lo anterior llevaría a concluir que la actora se encontraría 
obligada a pagar el gravamen sin gozar de dispensa alguna, conside-
ro que aquí corresponde analizar los argumentos expuestos por el 
COLPROBA desde su escrito de demanda y mantenidos en la con-
testación del recurso extraordinario planteado por el Fisco, relativas 
a la crítica que, con base constitucional, ha formulado respecto del 
tributo bajo estudio.

Entiendo que ello es así conforme a la doctrina que establece que, 
en resguardo del derecho de defensa, la vencedora en la segunda ins-
tancia puede plantear, al contestar el memorial de su contraria, aquellos 
argumentos o defensas desechados en la etapa anterior que se ha visto 
impedida de cuestionar por apelación, al no causarle agravio desde el 
punto de vista procesal (doctrina de Fallos: 311:696 y 1337 y 324:3345).

La condición exigida se encuentra cumplida en el sub lite pues el 
COLPROBA -al contestar el traslado del recurso extraordinario en exa-
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men- mantuvo los argumentos relativos a la violación del principio de 
igualdad, la inexistencia de capacidad contributiva, la inmunidad de los 
actos de gobierno y la indebida interferencia del Estado Nacional, mo-
tivos por los que esgrime que el cobro del impuesto sobre los créditos y 
débitos “…debe ser tachado de inconstitucional y ordenarse el inmedia-
to cese de esta conducta” (cfr. fs. 379 vta./402 vta., en especial 402).

Para abordar su planteo, estimo conveniente remarcar ciertos as-
pectos del marco normativo local que regula la actuación de la actora, 
para luego comprender la incidencia de la gabela bajo estudio.

El COLPROBA fue creado como “una persona jurídica de derecho 
público no estatal para el mejor cumplimiento de sus fines” (conf. art. 
48 de la ley 5.177).

De su ley de creación surge que -entre otras funciones que hacen 
al poder de policía estatal sobre la profesión de los abogados y procura-
dores- le corresponde, en los términos del art. 50 de la ley, centralizar 
la matrícula de aquéllos en la provincia (inc. f); “fijar la contribución 
de los Colegios Departamentales, administrar sus fondos, proyectar el 
presupuesto de gastos y cálculo de recursos (...) y cuantas más atribu-
ciones sean conducentes para el logro de los propósitos de esta Ley” 
(inc. h); organizar un registro de las causas disciplinarias y sanciones 
(inc. o); y distribuir mensualmente entre los Colegios Departamenta-
les los importes que se recauden en concepto del derecho fijo creado 
por la ley local 8.480 (inc. p).

En dicha norma se prevé que los matriculados en actividad deben 
abonar una “cuota anual”, que si bien es fijada de manera uniforme 
por el COLPROBA (conf. art 50, inc. j), debe pagarse ante los respecti-
vos Colegios Departamentales y, de tales sumas, esos Colegios deben 
remitir un 5 % (cinco por ciento) al COLPROBA (art. 55).

Por otra parte, la ley provincial 8.480, modificada por su similar 
10.596 (a la que me referiré en adelante), creó un derecho que percibe 
el COLPROBA.

En relación con este ingreso, estimo necesario destacar que: (i) es 
fijado por el COLPROBA, según las pautas establecidas en la ley 8.480; 
(ii) se exige al iniciarse o contestarse toda gestión judicial; (iii) debe 
abonarse mediante el sistema de percepción que convenga el COL-
PROBA con el Banco de la Provincia de Buenos Aires; y (iv) se acredi-
ta en una cuenta en dicho banco de titularidad de la actora (conf. arts. 
3° y 4° de la Ley 8.480).

Los importes percibidos por el COLPROBA en concepto de dere-
cho fijo deben ser distribuidos mensualmente, previa retención de un 
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10% (diez por ciento) para el cumplimiento de sus fines específicos, de 
la siguiente forma: a) setenta por ciento (70%) por partes iguales a los 
Colegios de Abogados Departamentales; y b) treinta por ciento (30%) 
a los Colegios Departamentales de abogados en relación directa y pro-
porcional al número de abogados en actividad que hubieren abonado 
la cuota anual (art. 5° de la ley 8.480).

Respecto de los citados Colegios Departamentales, se prevé que 
forman parte del COLPROBA (conf. art. 47 de la ley 5.177) y funcionan 
con el carácter, derechos y obligaciones de las personas jurídicas de 
derecho público no estatal para el cumplimiento de sus fines (art. 18 
de la ley 5.177).

Asimismo, el art. 19 in fine de dicha norma establece las faculta-
des de los Colegios Departamentales y aclara que éstas “se relacionan 
con el ejercicio de la abogacía y procuración como problema provincial 
o nacional, con la institución de la justicia, con el estudio y progreso 
de la legislación jurisprudencia, su actualización, perfeccionamien-
to y especialización de los conocimientos científico-jurídicos de los 
profesionales”.

En tales condiciones, considero que el presente caso es sustancial-
mente análogo al registrado en Fallos: 332:936, toda vez que los movi-
mientos bancarios realizados en las cuentas de la actora no pueden 
reputarse -siquiera indiciariamente- como manifestaciones de riqueza 
o capacidad contributiva, elemento éste que constituye un requisito 
de validez de todo gravamen (art. Fallos: 207:270; 312:2467 y causa M. 
1328, L. XLVII, “Mera , Miguel Ángel -TF 27.870-I- c. DGI”, sentencia 
del 19 de marzo de 2014, cons. 16).

Así lo pienso puesto que de las leyes que rigen la actuación del 
COLPROBA surge que su patrimonio está íntegramente destinado a 
cumplir las tareas de control estatal sobre la profesión de los abogados 
y procuradores (conf. art. 50, inc. h, de la ley 5.177).

Y, en lo que reviste particular importancia para la correcta solu-
ción de este pleito es la propia ley local la que ordena dos conductas: 
a) las transferencias mutuas de recursos (derecho fijo y cuota anual) 
entre el COLPROBA y los Colegios Departamentales (arts. 5 de la ley 
8. 480 y 55 de la ley 5.177, respectivamente), y b) el empleo de cuentas 
bancarias abiertas en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a tal 
fin (art. 4° y 5° de la ley 8.480).

En conclusión, pienso que asiste razón a la actora y que debe hacerse 
lugar su petición de declarar inconstitucional el impuesto sobre los débitos 
y créditos en cuentas bancarias, respecto de las operaciones que realiza 
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en las cuentas que tiene habilitadas en el Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, en las que recibe y distribuye los recursos que posibilitan llevar ade-
lante el cometido público para el cual fue instituida por el Estado local.

-VIII-

Dada la solución que se propicia, entiendo que el estudio de los 
restantes planteos deviene inoficioso.

-IX-

Por los fundamentos aquí desarrollados, opino que corresponde ad-
mitir formalmente el recurso extraordinario federal planteado y declarar 
la inconstitucionalidad del impuesto a los débitos y créditos bancarios 
creado por la ley 25.413 respecto de las cuentas bancarias de COLPROBA 
abiertas en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, en las que recauda 
y distribuye con los Colegios Departamentales los distintos recursos que 
le corresponden y que le fueron asignados para conformar su patrimonio. 
Buenos Aires, 12 de abril de 2018. Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 8 de abril de 2021.

Vistos los autos: “Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos 
Aires c/ PEN s/ amparo ley 16.986”.

Considerando:

Que esta Corte comparte el dictamen de la señora Procuradora 
Fiscal, a cuyos fundamentos y conclusiones corresponde remitir por 
razones de brevedad.

Por ello, se declara procedente el recurso extraordinario y se con-
firma la sentencia, en los términos que surgen de la presente. Con cos-
tas. Notifíquese y devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI (en disidencia).
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DIsIDENcIa DEL sEñor MINIstro Doctor DoN HoracIo rosattI

Considerando:

Que el recurso extraordinario es inadmisible (art. 280 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación).

Por ello, se lo desestima. Con costas. Notifíquese y devuélvase.

HoracIo rosattI.

Recurso extraordinario interpuesto por el Estado Nacional –Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas-, representado por la Dra. Celia Teresa Peláez.

Traslado contestado por el Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos Aires, 
representado por el Dr. Mariano Federico Anna.

Tribunal de origen: Sala II de la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado en lo Civil, Comercial y Contencioso 
Administrativo Federal de La Plata n° 2.

 

COMUNIDAD MAPUCHE CATALÁN y CONFEDERACIÓN 
INDÍGENA NEUQUINA c/ PROVINCIA DEL NEUQUÉN s/ 

accIóN DE INcoNstItucIoNaLIDaD

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario es formalmente admisible pues los impug-
nantes cuestionan la constitucionalidad de normas locales -ley 2.439 
Y decreto PEP 2/04 Provincia del Neuquén- bajo la pretensión de ser 
contrarias al derecho a la consulta y participación de las comunidades 
indígenas reconocidos en la Constitución Nacional (art. 75, incs. 17 y 22) 
y en instrumentos internacionales (arts. 6 y 7, Convenio 169 de la OIT; y 
art. 23, Convención Americana sobre Derechos Humanos), y la decisión 
fue a favor de la validez de las disposiciones normativas provinciales y, 
por ende, contraria al derecho federal invocado por el recurrente.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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PUEBLOS INDIGENAS

La Constitución Nacional y los instrumentos internacionales con-
sagran los derechos colectivos de los pueblos indígenas a ser con-
sultados y a participar en la toma de decisiones sobre cuestiones 
que afecten sus intereses; estas prerrogativas han sido calificadas 
como la piedra angular del Convenio 169 de la OIT en tanto son 
instrumentos esenciales para asegurar que las comunidades indí-
genas gocen, en pie de igualdad con los restantes miembros de la 
población, la totalidad de sus derechos reconocidos en ese Conve-
nio y en los restantes instrumentos internacionales, así como en las 
normas de derecho interno.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

PUEBLOS INDIGENAS

La creación de un municipio es susceptible de afectar, en forma concre-
ta y directa, a las comunidades mapuches en relación con la adecuada 
protección de su tierra y territorio, y con sus derechos políticos a partici-
par en el diseño de las instituciones políticas locales y a decidir en forma 
autónoma sobre aspectos indispensables que hacen a la preservación 
de la vida indígena.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

PUEBLOS INDIGENAS

La creación de un municipio es susceptible de afectar, en forma con-
creta y directa, a las comunidades mapuches, pues por un lado la 
demarcación puede afectar la integridad, valor, uso o goce de sus te-
rritorios, colocándolos, por ejemplo, bajo jurisdicciones municipales 
diversas y por el otro, supone adoptar un modelo de organización del 
poder constitucional y atribuir potestades a una autoridad local, lo que 
repercute en los derechos políticos de las comunidades, que son he-
rramientas indispensables para la protección de sus intereses econó-
micos, culturales y sociales.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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PUEBLOS INDIGENAS

La creación de un municipio es susceptible de afectar, en forma con-
creta y directa, a las comunidades mapuches, en tanto ello implica 
adoptar una estructura y un modelo de organización del poder que es 
ajeno a la cosmovisión y a las instituciones políticas de las comunida-
des indígenas.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

PUEBLOS INDIGENAS

La ley 2.439 de la Provincia del Neuquén – creación del Municipio de Vi-
lla Pehuenia -, que en principio es una norma de carácter general, tiene 
un impacto diferencial para los pueblos indígenas en comparación con 
el resto de la población, lo cual demanda abrir una instancia de diálogo 
sobre el modo de organización del poder constitucional a nivel local.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

PUEBLOS INDIGENAS

El modelo de institucionalidad política del Estado ha sido históricamen-
te construido y definido a través del sometimiento de diversas culturas a 
los valores y concepciones de una cultura hegemónica; el paradigma de 
protección de la diversidad cultural cuestiona el ideal de una ciudadanía 
homogénea y, por lo tanto, asimilacionista con los pueblos indígenas y 
advierte, por el contrario, que se debe lograr el efectivo reconocimiento 
de la diferencia y un diálogo abierto que permita discutir sobre los es-
pacios y mecanismos de interacción entre la forma de vida indígena y 
la no indígena.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

PUEBLOS INDIGENAS

El derecho a la consulta es una de las herramientas para que las comu-
nidades indígenas gocen, de manera efectiva, del derecho de participar 
en la dirección de los asuntos públicos, que está previsto en la Consti-
tución Nacional (arts. 1 y 37) y en los instrumentos internacionales (art. 
25, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; art. 21, Declara-
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ción Universal de Derechos Humanos; art. 20, Declaración Americana 
de Derechos y Deberes del Hombre; art. 23, Convención Americana so-
bre Derechos Humanos).

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

PUEBLOS INDIGENAS

La mera atribución de funciones y facultades dispuesta por la ley 2.439 
de la Provincia del Neuquén, sin consultar a las comunidades indígenas, 
es susceptible de afectar su espacio de autodeterminación que es nece-
sario para la preservación de la forma de vida indígena.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

PUEBLOS INDIGENAS

La sola concesión de facultades a una autoridad municipal – dispuesta 
por la ley 2.439 de la Provincia del Neuquén que crea el Municipio de Vi-
lla Pehuenia - , sin cumplir con el deber de consultar a las comunidades 
indígenas, puede implicar un menoscabo de su derecho a la autodeter-
minación, así como a mantener y reformar sus instituciones políticas, 
jurídicas, económicas, sociales y culturales, y a decidir y controlar sus 
prioridades de desarrollo económico, social y cultural (arts. 7 y 8, Con-
venio 169 de la OIT, y arts. 3, 4 y5, Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas), incidiendo directamente 
en los derechos e intereses colectivos de los indígenas que son tutelados 
específicamente por el Convenio citado.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

PUEBLOS INDIGENAS

El derecho de participación de los pueblos indígenas se traduce en una 
obligación positiva para los Estados, que deben establecer los medios 
para que los pueblos y comunidades puedan participar, por lo menos 
en la misma medida que los demás, en instituciones electivas y orga-
nismos administrativos o de otra índole (art. 6, inc. b, Convenio 169 
de la 0IT), y conjuntamente, el artículo 18 de la Declaración de Na-
ciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas estipula que 
los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la adopción de 
decisiones en las cuestiones que afecten a sus derechos, por conducto 
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de representantes elegidos por ellos de conformidad con sus propios 
procedimientos, así como a mantener y desarrollar sus propias insti-
tuciones de adopción de decisiones.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

PUEBLOS INDIGENAS

El derecho a la participación de los pueblos indígenas se ve afectado 
no sólo por la falta de consulta previa a la sanción de la ley 2.439 de 
la Provincia del Neuquén, sino también porque la regulación de la Mu-
nicipalidad de Villa Pehuenia no prevé un mecanismo que asegure la 
participación permanente de las comunidades indígenas en el gobierno 
municipal, aun cuando se trata de una jurisdicción con gran presencia 
de comunidades mapuches.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

PUEBLOS INDIGENAS

El derecho a la participación de los pueblos indígenas – art. 6 inc. b, 
Convenio 169 de la OIT, y art. 75, incisos 17 y 22, Constitución Nacional 
- tiene como fin revenir la situación de desigualdad en la que éstos se 
encuentran e impedir que la identidad indígena se diluya en concep-
ciones asimilacionistas e integracionistas, que han sido dejadas de lado 
por las normas federales, por lo que su intervención en las elecciones no 
garantiza la participación colectiva indígena en las estructuras de poder 
público, sino por el contrario, las citadas normas demandan la presencia 
de las comunidades para que puedan hacer oír su voz e incidir, en forma 
efectiva, en la determinación de las políticas que los atañen, y no puede 
obviarse que el logro de la igualdad social y económica de los grupos en 
situación de vulnerabilidad está estrechamente asociado con el incre-
mento de la igualdad a nivel de la participación política.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

PUEBLOS INDIGENAS

El Estado argentino ha asumido el compromiso internacional de adop-
tar medidas concretas para que las comunidades indígenas participen 
en los asuntos públicos, por lo que en una zona como la de Villa Pehue-
nia, en la que viven grupos con una cultura diferenciada, existe un deber 
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de las autoridades estatales de desarrollar mecanismos especiales de 
participación política para asegurar que las comunidades puedan tomar 
parte de la vida pública en pie de igualdad con el resto de la sociedad 
y, en especial, intervenir activamente en la definición de políticas que 
involucran sus intereses.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

PUEBLOS INDIGENAS

Toda vez que la sanción de la ley 2.439 de la Provincia del Neuquén y el 
decreto PEP 2/04 vulneraron el derecho a la consulta y a la participación 
de las comunidades indígenas, corresponde en primer lugar, condenar 
a la Provincia del Neuquén a que, en el plazo de sesenta días, lleve a 
cabo la consulta que fuera omitida a fin de que la articulación entre la 
creación del Municipio de Villa Pehuenia y la forma de vida indígena sea 
realizada a través del diálogo y de la búsqueda de acuerdos, tal como 
lo demandan la Constitución y los instrumentos internacionales y en 
segundo lugar, condenar a ese Estado provincial a que, en un plazo razo-
nable, diseñe, en conjunto con las comunidades indígenas, los mecanis-
mos permanentes de participación institucional para que ellas puedan 
incidir en la determinación de las políticas y decisiones municipales que 
las involucran y, adecuar, de este modo, la legislación en la materia a la 
Constitución Nacional y a los tratados mencionados.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

FACULTADES DE LA CORTE SUPREMA

Dado que la Corte tiene el deber constitucional de adoptar las medidas 
apropiadas para evitar graves y complejas consecuencias instituciona-
les, corresponde establecer pautas claras y concretas acerca de la ma-
nera en que los efectos de su pronunciamiento operarán en el tiempo y 
para satisfacer este objetivo, deviene imprescindible admitir la validez 
de la creación del Municipio de Villa Pehuenia y de todos los actos jurí-
dicos que celebraron sus autoridades y que generaron derechos y obli-
gaciones de la más diversa índole, así como de los actos que continúen 
celebrando hasta tanto la provincia adecúe las normas impugnadas a 
la Constitución y a los instrumentos internacionales que garantizan los 
especiales derechos de participación de los pueblos indígenas.
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PUEBLOS INDIGENAS

Corresponde a la Provincia del Neuquén a que, en un plazo razonable, y 
en forma conjunta con las comunidades indígenas, establezca una mesa 
de diálogo con la Comunidad Mapuche Catalán y la Confederación In-
dígena Neuquina, para que implementen la consulta que fuera omitida 
y diseñen mecanismos permanentes de comunicación y consulta para 
que los pueblos originarios puedan participar en la determinación de 
las políticas y decisiones municipales que los involucren y, adecuar, de 
este modo, la legislación en la materia a la Constitución Nacional y los 
tratados internacionales.

PUEBLOS INDIGENAS

La prerrogativa del art. 75, inciso 17 de la Constitución Nacional impor-
ta oír la voz de los pueblos indígenas con el fin de tomar en cuenta sus 
intereses, opiniones y puntos de vista en determinados asuntos y preve-
nir posibles lesiones a su identidad cultural cuando se adopten medidas 
que puedan afectar su forma de vida o sus costumbres tradicionales; 
esta participación debe permitir que los pueblos indígenas expresen 
sus inquietudes, propuestas y apreciaciones en una etapa oportuna por 
medio de procedimientos apropiados para resguardar sus derechos e 
intereses (Voto del juez Rosatti).

PUEBLOS INDIGENAS

Si bien no está en discusión la facultad constitucional de la provincia de-
mandada, la repercusión de la creación del municipio de Villa Pehuenia 
exigía que ésta hubiese requerido la participación de la comunidad indí-
gena involucrada, pues la nueva organización política y la demarcación 
territorial no resultan ajenos a los pueblos y comunidades indígenas que 
se encuentren comprendidos; por el contrario, la “creación” municipal 
realizada con abstracción de la existencia de dichos pueblos (y de sus 
derechos) no constituye una aplicación razonada de la normativa cons-
titucional que expresamente reconoce la obligación del Estado –nacio-
nal y provincial- de asegurar su participación en la gestión de aquellos 
asuntos que puedan afectarlos (art. 75, inciso 17, anteúltimo párrafo, de 
la Ley Fundamental) (Voto del juez Rosatti).



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

448

PUEBLOS INDIGENAS

La creación del municipio de Villa Pehuenia exigía que la Provincia del 
Neuquén hubiese requerido la participación de la comunidad indígena 
involucrada, pues no se trata de crear un Estado dentro de otro Estado, 
en tanto está claro que en nuestro país las diversas etnias, culturas y 
nacionalidades que habitan el suelo argentino se congregan, a los fines 
institucionales y con sus matices, bajo el mismo techo constitucional; de 
lo que se trata es de hacer viable la máxima vigencia posible de los de-
rechos diferenciales reconocidos, y no de minimizarlos considerándolos 
implícitos dentro de las prerrogativas comunes al resto de la población 
(Voto del juez Rosatti).

PUEBLOS INDIGENAS

La sanción de la ley 2439 de la Provincia del Neuquén no respeta el de-
recho constitucional a la participación de las comunidades indígenas, 
pues no solo no ha ‘oído’ a los pueblos y comunidades alcanzadas por 
dicha normativa, con carácter previo a su sanción, sino que tampoco ha 
contemplado la creación de mecanismos apropiados y adecuados que 
aseguren una participación permanente de aquellos en el diagrama del 
gobierno municipal creado, de modo que puedan intervenir, de manera 
efectiva, en la determinación de las políticas que los atañen (Voto del 
juez Rosatti).

PUEBLOS INDIGENAS

La situación de vulnerabilidad en la que se encuentran los pueblos in-
dígenas -debido a su idiosincrasia que los diferencia de la mayoría de 
la población- exige que el Estado diseñe, promueva y fomente diversas 
formas de participación que permitan a dichos sectores de la sociedad 
entender en los asuntos públicos que involucren sus intereses (Voto del 
juez Rosatti).

PUEBLOS INDIGENAS

El llamado a elecciones ordinarias como forma de cumplimentar con la 
participación constitucionalmente reconocida a las comunidades indí-
genas, y judicialmente reclamada, no parece atendible, pues la partici-
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pación de los pueblos y comunidades indígenas no puede ser entendida 
con un alcance limitado al proceso de elección de autoridades; debe ase-
gurar una interacción adecuada, armoniosa y razonable entre la forma 
de vida indígena y la no indígena en la gestión gubernamental, hacien-
do realidad el modelo de Estado multicultural y plural que ha adoptado 
nuestro país (Voto del juez Rosatti).

PUEBLOS INDIGENAS

En nuestro país, la soberanía reside en el pueblo que es uno solo y cons-
tituye el único sujeto colectivo con derecho a la autodeterminación co-
lectiva, por lo tanto, las comunidades indígenas no pueden pretender 
derechos políticos que ningún colectivo diferente al pueblo de la Nación 
y de las provincias tiene ni podría aspirar a tener dado el modo repre-
sentativo, republicano y federal adoptado por esta Constitución para el 
gobierno de la Nación (Disidencia del juez Rosenkrantz).

PUEBLOS INDIGENAS

El Convenio 169 de la OIT no concede el derecho a la consulta previa en 
relación con todas las medidas legislativas o administrativas que pue-
dan de cualquier modo impactar a las comunidades indígenas; éstas no 
tienen, por ejemplo, el derecho a ser consultadas previamente frente a 
medidas que las afectan porque afectan a todos los argentinos o a todos 
los neuquinos o a todos los habitantes de Villa Pehuenia; el art. 6.1.a del 
Convenio 169 de la OIT califica el derecho a la consulta que concede 
mediante la expresión “susceptible de afectarles directamente” (Disi-
dencia del juez Rosenkrantz).

PUEBLOS INDIGENAS

De conformidad con el sentido corriente de los términos usados en el 
art. 6.1.a del Convenio 169 de la OIT, la consulta previa a los pueblos 
indígenas es obligatoria únicamente respecto de las medidas adminis-
trativas o legislativas que son capaces de menoscabar o perjudicar de-
rechamente –y no de modo indirecto o remoto– a los derechos de las 
comunidades indígenas (Disidencia del juez Rosenkrantz).
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PUEBLOS INDIGENAS

La exigencia de que, para que sea obligatoria la consulta previa, tiene 
que tratarse de una afectación a un derecho especialmente reconocido 
a los pueblos indígenas surge del mismo Convenio 169 de la OIT, en tan-
to éste no establece una obligación de consulta previa exigible por las 
comunidades indígenas en todos los casos sino solamente cuando se 
apliquen las disposiciones del Convenio y así lo dispone expresamente 
el art. 6.1.a y se encuentra confirmado por los trabajos preparatorios en 
los que se indica que lo que se pretendió fue reconocer que las poblacio-
nes indígenas y tribuales (sic) tienen derecho a participar en el proceso 
de toma de decisiones en los países donde viven y en lo que atañe a to-
das las cuestiones cubiertas por el Convenio revisado y que les afecten 
directamente (Disidencia del juez Rosenkrantz).

PUEBLOS INDIGENAS

El derecho a la consulta previa solo puede esgrimirse frente a una medi-
da legislativa o administrativa que regule de modo directo a los pueblos 
indígenas o a sus integrantes o, si se trata de una medida de alcance 
general, cuando puedan afectar directamente (y no de modo indirecto o 
remoto) un derecho de los pueblos indígenas reconocido por el Conve-
nio 169 de la OIT (Disidencia del juez Rosenkrantz).

PUEBLOS INDIGENAS

Ni la ley 2439 de la Provincia del Neuquén ni el decreto PEP 2/2004 –que 
fijaron el ejido de Villa Pehuenia e importaron la organización del poder 
a nivel municipal– debieron ser precedidos de una consulta a la comuni-
dades indígenas, pues éstas no tienen ese derecho en tanto la creación 
de un gobierno municipal es una norma general que no menoscaba de 
un modo directo los derechos reconocidos por el Convenio 169 de la OIT 
a las comunidades indígenas (Disidencia del juez Rosenkrantz).

PUEBLOS INDIGENAS

Tanto la ley 2.439 de la Provincia del Neuquén como el decreto PEP 
2/2004 no debieron ser precedidos de una consulta a las comunidades 
indígenas, pues son medidas de alcance general que no fueron dirigi-
das única y exclusivamente a regular a los pueblos indígenas ni a sus 
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integrantes y además, no se ha demostrado que dichas medidas ten-
gan un impacto directo sobre cualquiera de los derechos de los pue-
blos indígenas reconocidos por el Convenio 169 de la OIT (Disidencia 
del juez Rosenkrantz).

PUEBLOS INDIGENAS

Tanto la ley 2439 de la Provincia del Neuquén como el decreto PEP 
2/2004 no debieron ser precedidos de una consulta a las comunidades in-
dígenas, pues no se ha demostrado que la demarcación territorial haya 
menoscabado de modo directo alguno de los derechos reconocidos a los 
pueblos indígenas en el Convenio 169 de la OIT y no se ha demostrado 
que la mera atribución de facultades al gobierno municipal incida de 
modo directo en el pleno goce de los derechos económicos, sociales y 
culturales que sí fueron reconocidos por el Convenio OIT 169 a las co-
munidades indígenas (Disidencia del juez Rosenkrantz).

PUEBLOS INDIGENAS

La creación del Municipio de Villa Pehuenia no afecta el derecho a la 
propiedad y posesión de las tierras que tradicionalmente ocupan las co-
munidades indígenas (art. 14); ni el derecho de los pueblos interesados 
a los recursos naturales existentes en sus tierras (art. 15); ni el derecho 
a no ser trasladado de las tierras que ocupan (art. 16); ni el derecho a 
que se respeten las modalidades de transmisión de los derechos sobre 
la tierra entre los miembros de los pueblos interesados establecidas por 
dichos pueblos (art. 17); ni el derecho que se adopten medidas espe-
ciales para garantizar a los trabajadores pertenecientes a esos pueblos 
una protección eficaz en materia de contratación y condiciones de em-
pleo (arts. 20 y sgtes.); ni el derecho de disponer de medios de formación 
profesional por lo menos iguales que los de los demás ciudadanos (arts. 
21 y sgtes.); ni el derecho a que se les extiendan los regímenes de segu-
ridad social progresivamente y sin discriminación (arts. 24 y sgtes.); ni 
el derecho a que se adopten medidas para garantizar la posibilidad de 
adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en pie de igual-
dad con el resto de la comunidad nacional (arts. 26 y sgtes.); ni ninguno 
de los otros derechos reconocidos por el Convenio 169 de la OIT (Disi-
dencia del juez Rosenkrantz).
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PUEBLOS INDIGENAS

La creación de un municipio no afecta ningún derecho reconocido a las 
comunidades indígenas por el Convenio 169 de la OIT ya que éste no les 
confiere un derecho a la autodeterminación política; éste no otorga a las 
comunidades indígenas el derecho a que el poder político general se or-
ganice de manera diferente al modo previsto por las normas constitucio-
nales de los Estados en los que habitan, por lo tanto, no puede sostenerse 
que las normas cuestionadas por las recurrentes – ley 2439 y decreto PEP 
2/2004 de la Provincia del Neuquén -, al establecer para el funcionamiento 
de Villa Pehuenia un modelo político representativo y no asambleísta, las 
afectaron directamente (Disidencia del juez Rosenkrantz).

PUEBLOS INDIGENAS

El art. 1.3 del Convenio 169 de la OIT justamente buscó evitar que se 
entendiese que la designación del colectivo de los indígenas como pue-
blo en el tratado pudiera sugerir que dicho sujeto colectivo tuviera el 
derecho a la autodeterminación política; por eso, se estableció explícita-
mente que la utilización del término pueblos en este Convenio no deberá 
interpretarse en el sentido de que tenga implicación alguna en lo que 
atañe a los derechos que pueda conferirse a dicho término en el derecho 
internacional (Disidencia del juez Rosenkrantz).

PUEBLOS INDIGENAS

El Convenio 169 de la OIT no reconoce a los pueblos indígenas derechos 
de soberanía o autonomía política (Disidencia del juez Rosenkrantz).

PUEBLOS INDIGENAS

La Provincia del Neuquén, al sancionar la ley 2439 y el decreto PEP 
2/2004, no ha violado el derecho a la participación de las comunidades 
indígenas, pues la municipalización de Villa Pehuenia no niega a las co-
munidades indígenas ningún modo de participación que fuera recono-
cido al resto de la población y el decreto de convocatoria a elecciones 
para cubrir los cargos municipales es de carácter general, confiere a 
toda persona un voto y no contiene exclusión ni discriminación alguna 
en perjuicio de ningún individuo de ninguna comunidad (Disidencia del 
juez Rosenkrantz).
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PUEBLOS INDIGENAS

Si bien el artículo 7.1 del Convenio 169 de la OIT establece que los pue-
blos interesados deberán participar en la formulación, aplicación y 
evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y regional 
susceptibles de afectarles directamente, nada hay en la ley 2439 de la 
Provincia del Neuquén que pueda ser interpretado como un obstáculo 
para que, en el futuro, las comunidades indígenas participen a través 
de un adecuado sistema de consulta en la adopción por las autoridades 
provinciales y municipales de políticas y programas que les conciernan 
directamente (Disidencia del juez Rosenkrantz).

PUEBLOS INDIGENAS

El Convenio 169 de la OIT no exige que se establezcan mecanismos 
determinados o específicos, para asegurar la participación de los pue-
blos indígenas en las políticas y programas que les conciernan, cada 
Estado podrá determinar la naturaleza y alcance de las medidas que 
aseguran el derecho a la participación, por lo tanto, no puede concluir-
se que la ley 2439 de la Provincia del Neuquén o el decreto PEP 2/2004 
vulneran derecho alguno de las comunidades indígenas (Disidencia 
del juez Rosenkrantz).

PUEBLOS INDIGENAS

La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pue-
blos Indígenas no es fuente de obligaciones para nuestro país por cuan-
to, como toda resolución de la Asamblea General, se trata de una re-
comendación que, en principio, no tiene carácter vinculante, salvo que 
se demuestre que sus disposiciones han codificado, cristalizado o ge-
nerado normas de derecho consuetudinario o que reflejan un principio 
general de derecho (Disidencia del juez Rosenkrantz).

PUEBLOS INDIGENAS

La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas solo reconoce el derecho a la consulta previa y el derecho a la au-
tonomía y autogobierno en los asuntos internos y locales de las comunidades 
indígenas pero en modo alguno impone a los estados una restricción a su 
soberanía ni condiciona su unidad política (Disidencia del juez Rosenkrantz).
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PUEBLOS INDIGENAS

La municipalización de Villa Pehuenia no implica imponer ningún sis-
tema para la toma de decisiones internas de la comunidad indígena, el 
municipio, que incluye a toda la población del ejido sea indígena o no, 
no determina cómo deben decidir sus asuntos la comunidad recurrente 
y la regulaciones que podrá en lo sucesivo adoptar son, por decirlo de 
alguna manera, externas a la comunidad indígena y producto del sis-
tema político republicano y representativo que rige en la Provincia del 
Neuquén y, más generalmente, en toda la Nación (Disidencia del juez 
Rosenkrantz).

PUEBLOS INDIGENAS

El municipio de Villa Pehuenia no es una amenaza a la vida interna de 
las comunidades indígenas y, obviamente, no tiene la obligación de orga-
nizarse, siquiera parcialmente, por el sistema “asambleístico” propio de 
las comunidades; en tanto ello solo sería posible si antes se reformase la 
Constitución Nacional ya que, de acuerdo con ella, el gobierno nacional, 
provincial y municipal debe adaptarse a la forma representativa y repu-
blicana (Disidencia del juez Rosenkrantz).

PUEBLOS INDIGENAS

El art. 75 inciso 17 de la Constitución Nacional no asigna a los pueblos 
indígenas derechos políticos por encima de los derechos del resto de los 
ciudadanos que, por esa razón, impongan al estado provincial la obli-
gación de respetar una manera de tomar decisiones que, como las del 
sistema asambleístico, es extraña a la forma de gobierno representativa 
y republicana (Disidencia del juez Rosenkrantz).

PUEBLOS INDIGENAS

La Reforma Constitucional reconoció un nuevo paradigma de respeto y 
protección a la diversidad cultural admitiéndose que la Nación Argen-
tina es una sociedad multiétnica y pluricultural, pero con la aclaración 
que era única, integrada e indivisible (Disidencia del juez Rosenkrantz).
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PUEBLOS INDIGENAS

La creación de Villa Pehuenia no absorbió el poder a las comunidades 
indígenas y, por lo tanto, no hubo en modo alguno “usurpación” del po-
der de otro sino más bien una continuidad con el poder propio que era 
antes ejercido por una comisión de fomento y después de la municipali-
zación pasó a serlo por el municipio de Villa Pehuenia; es decir siempre 
hubo sobre las tierras en las que residen las comunidades mapuches 
una autoridad estatal organizada de acuerdo a lo establecido en la Cons-
titución Nacional (Disidencia del juez Rosenkrantz).

PUEBLOS INDIGENAS

Ni la municipalización de Villa Pehuenia, ni la convocatoria a elecciones 
para designar sus autoridades se refiere de ningún modo, directo o in-
directo, a los intereses expresamente mencionados en la Constitución 
en el art. 75 inciso 17 respecto de los cuales las comunidades tienen que 
tener derecho a participar en su gestión, ni tampoco a otros no mencio-
nados pero que tengan una relación similar con las formas de vida de los 
pueblos indígenas y si en el futuro sucediera que Villa Pehuenia se vea 
en la situación de tomar decisiones susceptibles de afectar a las comu-
nidades en alguno de esos intereses, tales medidas deberán estar pre-
cedidas de las correspondientes consultas y, en su caso, acompañadas 
por un mecanismo adecuado para asegurar la participación indígena 
en la gestión de las actividades correspondientes (Disidencia del juez 
Rosenkrantz).

PUEBLOS INDIGENAS

Constituye un error sostener que la existencia de un municipio en sí 
misma se sujete a la consulta y participación previa de las comunidades 
indígenas cuando dicha existencia no es más que la forma que adopta el 
estado a nivel local, de acuerdo con lo prescripto por los arts. 5 y 123 de 
la Constitución (Disidencia del juez Rosenkrantz).

PUEBLOS INDIGENAS

La elección de la forma en que debe cumplirse con la obligación estatal 
de permitir la participación de las comunidades en la gestión de los inte-
reses que las afectan no está restringida o limitada por ninguna norma 
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nacional que pueda servir de base a la Corte para imputar a la Provincia 
del Neuquén el incumplimiento del deber de establecer un cierto me-
canismo de participación y, menos aún, para concluir que debió hacerlo 
antes de sancionar la ley 2439 (Disidencia del juez Rosenkrantz).

PUEBLOS INDIGENAS

Está dentro de las facultades propias de la provincia adoptar una es-
tructura permanente de participación o bien convocar a la participación 
de los pueblos indígenas frente a cada caso en que las medidas pue-
dan afectar sus intereses indígenas; también puede generar un espacio 
de participación dentro del gobierno o fuera de él; concebir formas de 
participación uniformes o diferenciadas según el tipo de cuestión (edu-
cación, salud, recursos naturales, usos de las tierras, etcétera), entre 
otras muchas variaciones, en tanto se trata, como lo dice expresamente 
el art. 75, inciso 17, de facultades que las provincias pueden ejercer de 
manera concurrente con el Congreso (Disidencia del juez Rosenkrantz).

PUEBLOS INDIGENAS

Corresponde establecer que la Provincia del Neuquén deberá realizar 
una consulta previa a la adopción de toda medida legislativa o adminis-
trativa que sea susceptible de afectar directamente a los pueblos indíge-
nas o sus comunidades – en el Municipio de Villa Pehuenia -, ya sea que 
dicha afectación se derive de los propios términos de la medida admi-
nistrativa o legislativa en cuestión o que ésta genere un impacto directo 
sobre los derechos concedidos a la comunidad indígena o a sus inte-
grantes por el Convenio 169 de la OIT (Disidencia del juez Rosenkrantz).

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

El Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Neuquén re-
chazó la acción de inconstitucionalidad interpuesta por la Comuni-
dad Mapuche Catalán y la Confederación Indígena Neuquina con el 
objeto de que se declare la inconstitucionalidad de la ley provincial 
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2.439 que creó el municipio de Villa Pehuenia y del decreto PEP 2/04 
que convoca a elecciones para conformar la Comisión Municipal res-
pectiva (fs. 615/638).

El. a quo expuso que la pretensión de las comunidades indígenas 
consiste en que se declare que la creación de ese municipio sobre te-
rritorios de las comunidades mapuches no resguardó el derecho a la 
consulta de los pueblos indígenas, omitió reconocer su preexistencia 
étnica y cultural, y no aseguro su derecho a la participación, por lo que 
contradice el artículo 75, inciso 17, de la Constitución Nacional, los tra-
tados internacionales con jerarquía constitucional y el Convenio 169 de 
la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales (en adelante “Convenio 169 de la OIT”).

Luego, señaló que esa discusión excede la vía procesal escogida, 
que sólo admite la impugnación de normas fundada en su contradic-
ción con la Constitución provincial. Por ello, concluyó que el conoci-
miento del tribunal debe circunscribirse a determinar si la ley 2.439 y 
el decreto PEP 2/04 se adecúan a la Carta Magna local.

En este sentido, sostuvo que la ley 2.439 no vulnera el artículo 203 de 
la Constitución local -según la redacción vigente al momento de la san-
ción de la norma cuestionada- en tanto la organización de un municipio 
es una facultad del poder legislativo provincial. Agregó que esa atribu-
ción fue ejercida dentro del marco discrecional fijado por esa Constitu-
ción, que no consagra ningún condicionamiento en relación con la deli-
mitación territorial de los municipios, sino que únicamente requiere la 
existencia de un centro de población de quinientos habitantes.

Además, juzgó que la citada ley no atenta contra el artículo 204 de 
la Constitución provincial -actual artículo 273- ni contra el artículo 53, 
incorporado con posterioridad y similar al artículo 75, inciso 17, de la 
constitución Nacional. Por un lado, adujo que la estructura municipal 
no es incompatible con el debido respeto de la vida de la comunidad 
mapuche y con el resguardo de sus derechos constitucionales especí-
ficos, sino que, por el contrario, es la más apta para lograr el encuentro 
y la coexistencia de la diversidad pluricultural. Aseveró que la libre 
determinación de los pueblos mapuches y sus derechos específicos 
deben operar en el ámbito de los Estados nacional y provincial, sin 
menoscabar su autonomía y soberanía. Por otro lado, manifestó que, 
en todo caso, el ejercicio concreto de las atribuciones municipales po-
dría entrar en colisión con los derechos de las comunidades, asunto 
que remite a un examen particular y concreto que rebasa los límites 
de la demanda entablada.
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Sin perjuicio de la postura esgrimida en relación con la competen-
cia del tribunal en la acción autónoma de inconstitucionalidad, afirma 
que la relevancia institucional del caso demanda dar una respuesta en 
relación al derecho de consulta y participación, consagrado en los artí-
culos 6, 7 y 15 del Convenio 169 de la OIT. Luego de destacar la trascen-
dencia de esos derechos, precisó que el derecho a la consulta previa 
surge sólo ante medidas legislativas que afecten en forma directa a las 
comunidades indígenas, esto es, disposiciones destinadas específica-
mente a los pueblos indígenas o que por su contenido material puedan 
afectar a las comunidades en asuntos que les son propios. Entendió 
que ninguna de esas circunstancias se presenta en el caso de la ley 
2.439 dado que es una norma de carácter general dictada en el ámbito 
de las competencias propias del Estado provincial.

Además, afirmó que el Convenio 169 de la OIT contempla el com-
promiso de los Estados de promover oportunidades de participación 
para las comunidades indígenas que sean al menos equivalentes a las 
del resto de la población. Consideró que ello fue cumplimentado a tra-
vés del llamado a elecciones ordinarias.

-II-

Contra esa decisión, la Comunidad Mapuche Catalán y la Confede-
ración Indígena Neuquina interpusieron recurso extraordinario fede-
ral (fs. 653/671), que fue concedido por el a quo (fs. 699/700).

Las recurrentes alegan que la negativa del tribunal a interpretar 
y aplicar el derecho federal es violatoria del principio de supremacía 
constitucional previsto en el artículo 31 de la constitución Nacional.

En lo sustancial, sostienen que la Provincia de Neuquén estaba 
obligada a realizar una consulta previa a la creación del Municipio de 
Villa Pehuenia para asegurar el derecho a la consulta y participación 
en los términos del artículo 75, inciso 17, de la Constitución Nacional, 
del artículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos, y de los artículos 6 y 7 del Convenio 169 de la OIT. Señalan que la 
imposición de un órgano municipal sobre el territorio de tres comu-
nidades indígenas, de manera inconsulta, desconoce la forma de vida 
cultural de estos grupos, sus instituciones y su autonomía y consti-
tuye un mecanismo de erosión cultural. Resaltan que la sentencia 
reconoce un único modelo de representación y participación política 
que una ciudadanía homogénea y excluye del concepto de gestión 
pública a la institucionalidad comunitaria indígena. Agregan que la 
articulación entre la institucionalidad indígena y la estatal no puede 
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resolverse mediante la imposición unilateral e inconsulta de una de 
ellas, tal como -a su juicio- lo hizo la provincia demandada. Agregan 
que ello contradice la jurisprudencia del Sistema Interamericano de 
Protección de los Derechos Humanos.

Se agravian, asimismo, en relación con la interpretación del tri-
bunal a quo respecto de los supuestos que, según el Convenio 169 de 
la OIT, constituirían una afectación directa a los pueblos indígenas y 
habilitarían un proceso de consulta porque, a su juicio, reducen ese de-
recho a la voluntad legislativa o administrativa. Expresan que lo deter-
minante para que surja el deber de consulta y participación es que las 
medidas administrativas o legislativas puedan alterar la integridad, 
identidad social y cultural, costumbres, tradiciones o instituciones de 
los pueblos indígenas, lo que -entienden- acontece en el caso.

Finalmente, manifiestan que el propio tribunal reconoce que el 
ejercicio de las atribuciones del municipio podría afectar los derechos 
de las comunidades y que ese estándar de afectación es, precisamen-
te, el exigido por el artículo 6 del Convenio 169 de la OIT.

-III-

El recurso extraordinario es formalmente admisible pues los im-
pugnantes cuestionan la constitucionalidad de normas locales -ley 
2.439 y decreto PEP 2/04- bajo la pretensión de ser contrarias al dere-
cho a la consulta y participación de las comunidades indígenas reco-
nocidos en la Constitución Nacional (art. 75, incs. 17 y 22) y en instru-
mentos internacionales (arts. 6 y 7, Convenio 169 de la OIT; y art. 23, 
Convención Americana sobre Derechos Humanos), y la decisión fue a 
favor de la validez de las disposiciones normativas provinciales y, por 
ende, contraria al derecho federal invocado por el recurrente (art. 14, 
incs. 2 y 3, ley 48).

El Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Neuquén ex-
presó -en sentido contrario a lo dictaminado por esta Procuración 
General en el caso “Confederación Indígena de Neuquén c/ Provincia 
de Neuquén s/ acción de inconstitucionalidad”, S.C. C. 3262, L. XLII, 
dictamen del 29 de agosto de 2007, ya lo resuelto por la Corte Supre-
ma en los autos citados- que en el marco de la acción autónoma de 
inconstitucionalidad local se hallaba impedido de analizar las viola-
ciones fundadas en el derecho federal. Sin embargo, finalmente se 
expidió sobre el derecho de consulta y participación consagrado en la 
constitución Nacional y en los instrumentos internacionales en razón 
de la trascendencia institucional del caso (fs. 631/37). Por ello, estimo 
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que la Corte Suprema está en condiciones de pronunciarse sobre la 
cuestión federal planteada en tanto ha sido tratada por el superior 
tribunal de la causa.

-IV-

En el presente caso no se encuentra controvertido que las comuni-
dades mapuches Catalán, Puel y Plácido Puel viven en el territorio que 
ha quedado comprendido dentro de los límites políticos del Municipio 
de Villa Pehuenia según los términos de la ley provincial 2.439. Tampo-
co está en tela de juicio que la Provincia de Neuquén tiene facultades 
constitucionales para crear municipios.

El aspecto central en debate consiste en determinar si el Estado 
provincial al declarar, mediante la ley 2.439, a la población de Villa Pe-
huenia como municipio de tercera categoría vulneró los derechos a la 
consulta y a la participación de los pueblos indígenas, tal como están 
consagrados en los artículos 75, incisos 17 y 22, de la Constitución Na-
cional, 6 y 7 del Convenio 169 de la OIT y 23 de la Convención America-
na sobre Derechos Humanos.

-V-

En oportunidad de dictaminar en la causa “Andrada de Quispe, Ro-
sario Ladiez y otros c/ Estado provincial s/ acción de amparo” (S.C. A 
759, L. XLVII, dictamen del 27 de septiembre de 2013), me referí a la in-
corporación en el ordenamiento jurídico argentino del artículo 75, inci-
so 17, de la Constitución Nacional y de diversos instrumentos interna-
cionales que tutelan los derechos humanos de los pueblos indígenas.

Esta reforma expresa un nuevo orden de consideraciones. Deja 
atrás aproximaciones asimilacionistas e integracionistas hacia los 
pueblos indígenas y tribales y asienta, en su lugar, un nuevo paradig-
ma de protección de la diversidad cultural. Reconoce las secuelas de 
una historia de dominación cultural y plantea el reto de pasar de un 
modelo de Estado monocultural a otro de Estado intercultural y plural. 
Entiende, asimismo, a los pueblos y comunidades indígenas como su-
jetos colectivos titulares de una protección especial y ordena la adop-
ción de medidas concretas para que estos grupos puedan Vivir y legar 
a las generaciones futuras su propia identidad cultural. Estas nuevas 
concepciones fueron destacadas durante los debates de la Convención 
Nacional Constituyente de 1994 (Diario de sesiones de la Convención 
Nacional Constituyente, Reunión 29, Sesión 3 0, 11 de agosto de 1994, 
Págs. 4091, 4094 Y 4096).
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Con esos fines, la Constitución Nacional y los instrumentos inter-
nacionales consagran los derechos colectivos de los pueblos indíge-
nas a ser consultados y a participar en la toma de decisiones sobre 
cuestiones que afecten sus intereses. Estas prerrogativas han sido 
calificadas como la piedra angular del Convenio 169 de la OIT en tan-
to son instrumentos esenciales para asegurar que las comunidades 
indígenas gocen, en pie de igualdad con los restantes miembros de la 
población, la totalidad de sus derechos reconocidos en ese Convenio y 
en los restantes instrumentos internacionales, así como en las normas 
de derecho interno.

En particular, la constitución Nacional prescribe que corresponde 
asegurar el respeto de la identidad cultural de los pueblos indígenas y 
su participación en la gestión referida a sus recursos naturales y a los 
demás intereses que los afecten (art. 75, inc. 17).

Por su lado, el artículo 6 del Convenio 169 de la OIT contempla dos 
dimensiones del derecho de participación de los pueblos indígenas. En 
primer lugar, los gobiernos deben “consultar a los pueblos interesa-
dos, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de 
sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas 
legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamen-
te” (inc. a) y, en segundo lugar, deben “establecer los medios adecua-
dos a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles, en la adopción de decisiones en institu-
ciones electivas y organismos administrativos y de otra índole respon-
sable de políticas y programas que le conciernan” (inc. b).

En igual sentido, el artículo 19 de la Declaración de las Nacio-
nes Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas puntualiza 
que los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con 
los pueblos indígenas interesados “antes de adoptar y aplicar medi-
das legislativas o administrativas que los afecten, a fin de obtener su 
consentimiento libre, previo o informado”. Además, ese instrumento 
dispone que los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la 
adopción de decisiones en las cuestiones que afecten sus derechos 
(art. 18), así como a mantener y desarrollar sus sistemas o institucio-
nes políticas (art. 20).

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el 
“Caso del Pueblo Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador” manifiesta que “ 
[l]a obligación de consultar a las Comunidades y Pueblos Indígenas 
y Tribales sobre toda medida administrativa o legislativa que afecte 
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sus derechos reconocidos en la normatividad interna e internacional, 
así como la obligación de asegurar los derechos de los pueblos indíge-
nas a la participación en las decisiones de los asuntos que conciernan 
a sus intereses, está en relación directa con la obligación general de 
garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Convención (artículo 1.1). Esto implica el deber de organizar adecua-
damente todo el aparato gubernamental y, en general, de todas las es-
tructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder 
público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el 
libre y pleno ejercicio de los derechos [...]” (sentencia del 27 de junio 
de 2012, párr. 166).

-VI-

En el presente caso, respecto del derecho a la consulta, la cuestión 
central radica en determinar si la sanción de la ley 2.439, mediante la 
cual se declara a la población de Villa Pehuenia como municipio de 
tercera categoría, es susceptible de afectar directamente a las pobla-
ciones en tanto ése es el presupuesto que genera el deber de consultar 
previsto en el artículo 6, inciso a, del Convenio 169 de la OIT. De con-
formidad con la naturaleza preventiva del derecho, esta norma exige 
sólo la posibilidad -no la certeza- de que sean alterados los derechos, 
intereses o la forma de vida de las comunidades indígenas.

A mi entender, contrariamente a lo que sostuvo el Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Provincia de Neuquén, la creación de un munici-
pio es susceptible de afectar, en forma concreta y directa, a las comu-
nidades mapuches en relación con la adecuada protección de su tierra 
y territorio, y con sus derechos políticos a participar en el diseño de las 
instituciones políticas locales y a decidir en forma autónoma sobre as-
pectos indispensables que hacen a la preservación de la vida indígena.

Por un lado, la creación de un municipio requiere establecer los 
límites geográficos del ejido local y ello puede impactar en los inte-
reses de los pueblos indígenas. En otras palabras, la demarcación es 
susceptible de afectar la integridad, valor, uso o goce de sus territorios, 
colocándolos, por ejemplo, bajo jurisdicciones municipales diversas. 
Es decir, el interés de las comunidades en este caso se funda en la ade-
cuada conservación de la tierra y el territorio que tradicionalmente 
ocupan (art. 75, inc. 17, Constitución Nacional y arts. 14 y 15 del Conve-
nio 169 de la OIT).

Por otro lado, la creación de un municipio supone adoptar un mo-
delo de organización del poder constitucional y atribuir potestades a 
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una autoridad local, lo que repercute en los derechos políticos de las 
comunidades, que son herramientas indispensables para la protec-
ción de sus Intereses económicos, culturales y sociales.

La Constitución de la Provincia de Neuquén prevé que los munici-
pios de tercera categoría son gobernados por comisiones municipales 
que se componen de cinco miembros, elegidos en elecciones directas, 
y son administradas por un presidente (art. 278). En la demanda y en 
el recurso bajo estudio, las actoras destacan que en el seno del pueblo 
mapuche las decisiones son tomadas a través de mecanismos e insti-
tuciones propias tales como los parlamentos comunitarios y los lonkos, 
que representan la autoridad moral e histórica de las comunidades. 
En estas condiciones, la creación de un municipio implica adoptar una 
estructura y un modelo de organización del poder que es ajeno a la 
cosmovisión ya las instituciones políticas comunidades indígenas. Así, 
la ley 2.439, que en principio es una norma de carácter general, tiene 
un impacto diferencial para los pueblos indígenas en comparación con 
el resto de la población. Ello demanda abrir una instancia de diálogo 
sobre el modo de organización del poder constitucional a nivel local.

En rigor, el modelo de institucionalidad política del Estado ha sido 
históricamente construido y definido a través del sometimiento de di-
versas culturas a los valores y concepciones de una cultura hegemó-
nica. El paradigma de protección de la diversidad cultural, al que hice 
referencia en el acápite anterior, cuestiona el ideal de una ciudadanía 
homogénea y, por lo tanto, asimilacionista con los pueblos indígenas. 
Advierte, por el contrario, que se debe lograr el efectivo reconocimien-
to de la diferencia y un diálogo abierto que permita discutir sobre los 
espacios y mecanismos de interacción entre la forma de vida indígena 
y la no indígena.

Así, el derecho a la consulta es, en este caso, una de las herramien-
tas para que las comunidades indígenas gocen, de manera efectiva, del 
derecho de participar en la dirección de los asuntos públicos, que está 
previsto en la constitución Nacional (arts. 1 y 37) y en los instrumentos 
internacionales (art. 25, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos; art. 21, Declaración Universal de Derechos Humanos; art. 20, 
Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre; art. 23, 
Convención Americana sobre Derechos Humanos).

Asimismo, la sanción de la ley 2.439 implica asignar al gobierno 
municipal una suma de atribuciones, cuyo ejercicio, como lo entendió 
el tribual a quo, podría dar lugar en el futuro al deber de consultar 
a las comunidades. Sin embargo, la mera atribución de funciones y 
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facultades, sin consultar a las comunidades indígenas, es susceptible 
de afectar su espacio de autodeterminación que es necesario para la 
presentación forma de vida indígena.

Más concretamente, la Constitución provincial asigna a los muni-
cipios todos los poderes para regular, fiscalizar y sancionar los asuntos 
de orden local (art. 270 y ss.). Además, el artículo 273 especifica que 
son atribuciones de la autoridad local: la organización de su funciona-
miento económico, administrativo y electoral; la adopción de un plan 
edilicio y el dictado de normas tendientes a la seguridad y estética de 
las construcciones; la apertura, construcción y mantenimiento de ca-
lles, plazas, parques y paseos; la regulación en materia de servicios 
públicos locales, tránsito y vialidad, matanza de animales, mercados, 
ferias populares, higiene, cementerios, salud pública, moralidad y cos-
tumbres, recreos, espectáculos públicos, estética, y, en general, todas 
las cuestiones de fomento o interés local. Asimismo, están facultados 
para establecer impuestos y tasas, contratar servicios públicos y otor-
gar concesiones a particulares, crear tribunales de faltas y policía mu-
nicipal, y fijar sanciones.

Algunas de estas atribuciones eran ejercidas por las comunidades 
mapuches de acuerdo con criterios e Institucionalidad. En tal sentido, 
las actoras resaltan que las cuestiones relativas al hábitat, la cons-
trucción de las viviendas, los lugares de asentamiento familiar, los ca-
minos, los cementerios sagrados y los sitios espirituales, entre otras 
(fs. 31, 32 y 655), eran decididas en el interior del pueblo mapuche. En 
particular, la matanza de animales, que constituye una práctica tradi-
cional fundamental para la economía familiar (fs. 655), era regulada 
por la propia comunidad. Para más, la nueva autoridad está Investida 
de un poder sancionador que puede poner en riesgo las prácticas tra-
dicionales si no se adecuan a las reglas sociales y de moralidad que 
viene a imponer, ahora, el municipio.

De este modo, la sola concesión de esas facultades a una autori-
dad municipal, sin cumplir con el deber de consultar a las comuni-
dades indígenas, puede implicar un menoscabo de su derecho a la 
autodeterminación, así como a mantener y reforzar sus instituciones 
políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, y a decidir y 
controlar sus prioridades de desarrollo económico, social y cultural 
(arts. 7 y 8, Convenio 169 de la OIT, y arts. 3, 4 y 5, Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas). En 
este sentido, la ley 2.439 incide directamente en los derechos e inte-
reses colectivos de los indígenas que son tutelados específicamente 
por el Convenio 169 de la OIT.
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En conclusión, la creación del municipio de Villa Pehuenia deman-
daba oír a las comunidades a fin de tomar en cuenta sus intereses, 
opiniones y puntos de vista y, en definitiva, evitar que se menoscabe su 
identidad cultural.

-VII-

Por su parte, como se expresó, el derecho de participación de los 
pueblos indígenas se traduce en una obligación positiva para los Esta-
dos, que deben “establecer los medios” para que los pueblos y comu-
nidades puedan participar, “por lo menos en la misma medida que los 
demás”, en instituciones electivas y organismos administrativos o de 
otra índole (art. 6, inc. b, Convenio 169 de la OIT). Conjuntamente, el ar-
tículo 18 de la Declaración de Naciones Unidas sobre Derechos de los 
Pueblos Indígenas estipula que “los pueblos indígenas tienen derecho 
a participar en la adopción de decisiones en las cuestiones que afecten 
a sus derechos, por conducto de representantes elegidos por ellos de 
conformidad con sus propios procedimientos, así como a mantener y 
desarrollar sus propias instituciones de adopción de decisiones”.

En el caso, el derecho a la participación se ve afectado no sólo por 
la falta de consulta previa a la sanción de la ley 2.439 sino también por-
que la regulación de la Municipalidad de Villa Pehuenia no prevé un 
mecanismo que asegure la participación permanente de las comuni-
dades indígenas en el gobierno municipal, aun cuando se trata de una 
jurisdicción con gran presencia de comunidades mapuches.

El Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Neuquén sostu-
vo que ese derecho estaba resguardado por la posibilidad de los miem-
bros de las comunidades mapuches de formar parte del proceso de 
elección de autoridades. Sin embargo, ello no satisface el derecho a la 
participación especial y diferenciada acogido por el artículo 6, inciso 
b, del Convenio 169 de la OIT, y por el artículo 75, incisos 17 y 22, de la 
Constitución Nacional. Ese derecho tiene como fin revertir la situación 
de desigualdad en la que se encuentran los pueblos indígenas e impe-
dir que la identidad indígena se diluya en concepciones asimilacionis-
tas e integracionistas, que han sido dejadas de lado por las normas 
federales. Dicho de otro modo, su intervención en las elecciones no ga-
rantiza la participación colectiva indígena en las estructuras de poder 
público. Por el contrario, las citadas normas demandan la presencia de 
las comunidades para que puedan hacer oír su voz e incidir, en forma 
efectiva, en la determinación de las políticas que los atañen. No puede 
obviarse que el logro de la igualdad social y económica de los grupos 
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en situación de vulnerabilidad está estrechamente asociado con el in-
cremento de la igualdad a nivel de la participación política.

Al respecto, en un caso referido a los derechos de la participa-
ción política de los pueblos indígenas, la Corte Interamericana, al 
interpretar el artículo 23 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, destaco que para que dichos derechos puedan ser 
ejercidos en condiciones de igualdad se debe tener en cuenta la si-
tuación de vulnerabilidad en que se hallan estos grupos y diseñar 
mecanismos específicos de participación. En tal sentido, expreso 
que las comunidades indígenas “se diferencian de la mayoría de la 
población [...] por sus lenguas, costumbres, formas de organización 
y enfrentan serias dificultades que los mantienen en una situación 
de vulnerabilidad ] [y que] según lo dispuesto por el artículo 6 de 
la Carta Democrática Interamericana ‘promover y fomentar diver-
sas formas de participación fortalece la democracia’, para lo cual 
se pueden diseñar normas orientadas a facilitar la participación de 
sectores específicos de la sociedad, tales como los de las comunida-
des indígenas y étnicas” (Corte IDH, Caso “Yatama c. Nicaragua” , 
sentencia del 23 de junio de 2005, párrs. 202 y 207). Destacó que “la 
participación en los asuntos públicos de organizaciones diversas de 
los partidos políticos […] es esencial para garantizar la expresión 
política legítima y necesaria cuando se trate de grupos de ciudada-
nos que de otra forma podrían quedar excluidos de esa participa-
ción, con lo que ello significa” (párr. 217).

En relación al Estado argentino, el Comité para la Eliminación 
de la Discriminación Racial ha señalado su preocupación porque los 
pueblos indígenas se encuentran entre los grupos mas pobres y mar-
ginalizados, por su baja participación en la vida política y su escasa 
representación en el Parlamento. En consecuencia, le ha recomenda-
do que “continúe profundizando su debate interno para encontrar la 
mejor forma de lograr una adecuada representación y participación 
indígena, en particular en los asuntos que les atañen [...] [y] recomien-
da que el Estado parte redoble sus esfuerzos para asegurar la plena 
participación de los indígenas, en especial de la mujer, en los asuntos 
públicos, y que tome medidas efectivas para asegurar que todos los 
pueblos indígenas participen en todos los niveles de la administración 
pública” (CERD, Observaciones finales. Argentina, CERD/C/ARG/
CO/ 19-20 (2010), párrs. 23, 28 y29).

En definitiva, el Estado argentino ha asumido el compromiso in-
ternacional de adoptar medidas concretas para que las comunidades 
indígenas participen en los asuntos públicos. En una zona como la de 
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Villa Pehuenia, en la que viven grupos con una cultura diferenciada, 
existe un deber de las autoridades estatales de desarrollar mecanis-
mos especiales de participación política para asegurar que las comu-
nidades puedan tomar parte de la vida pública en pie de igualdad con 
el resto de la sociedad y, en especial, intervenir activamente en la defi-
nición de políticas que involucran sus Intereses.

-VIII-

Por las razones expuestas, entiendo que la sanción de la ley 2.439 
y, en consecuencia, el dictado del decreto PEP 2/04 vulneraron el de-
recho a la consulta y a la participación de las comunidades indígenas.

Ahora bien, no puedo dejar de advertir que la declaración de In-
constitucionalidad de esas normas en el marco de la acción concre-
ta entablada -art. 30 de la Constitución de la Provincia de Neuquén- 
implicaría declarar la invalidez, en forma retroactiva, de la creación 
misma del Municipio de Villa Pehuenia y de las autoridades electivas. 
Cabe resaltar, asimismo, que ese municipio viene funcionando desde 
hace más de diez años y desde entonces sus autoridades celebraron 
actos jurídicos que generaron derechos y obligaciones de la más di-
versa índole, que en gran parte se encuentran firmes. Estas graves y 
complejas consecuencias institucionales para toda la población deben 
tomarse en cuenta en la resolución de este caso.

En este contexto, cabe recordar que el Máximo Tribunal interpreto 
que determinadas situaciones que eran contrarias a la constitución 
Nacional debían ser resueltas mediante el reenvío a otros poderes del 
Estado para su adecuación (Fallos: 329:3089, 331:2691). En algunos su-
puestos, inclusive, por considerar que las soluciones requeridas eran 
del resorte de otros poderes, que la problemática planteada era de una 
delicadeza, gravedad y complejidad extrema o que la decisión podía 
acarrear graves consecuencias para la salud institucional, ha ordena-
do su subsanación y adecuación en vez de declarar la invalidez de la 
normativa Impugnada (Fallos: 330:2361, 331:2691).

Por todo ello, es necesario encontrar una solución que armonice 
las facultades provinciales de organización del régimen municipal 
con la delicadeza de los bienes culturales indígenas en juego (Fallos: 
331:2119), que deben ser protegidos de manera imperativa.

En estas circunstancias, corresponde, en primer lugar, condenar 
a la Provincia de Neuquén a que, en el plazo de sesenta días, lleve a 
cabo la consulta que fuera omitida a fin de que la articulación entre la 
creación del Municipio de Villa Pehuenia y la forma de vida indígena 
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sea realizada a través del diálogo y de la búsqueda de acuerdos, tal 
como lo demandan la constitución y los instrumentos Internacionales.

En segundo lugar, cabe condenar a ese Estado provincial a que, 
en un plazo razonable, diseñe, en conjunto con las comunidades in-
dígenas, los mecanismos permanentes de participación institucional 
para que ellas puedan incidir en la determinación de las políticas y 
decisiones municipales que las involucran y, adecuar, de este modo, 
la legislación en la materia a la constitución Nacional y a los tratados 
mencionados.

Tales procedimientos y mecanismos deben cumplir con los están-
dares internacionales fijados respecto del derecho de consulta y par-
ticipación indígena.

Por último, la Corte Suprema deberá establecer un mecanismo 
de supervisión del cumplimiento de la sentencia, con intervención de 
esta Procuración General de la Nación.

-IX-

En virtud de todo lo expuesto, opino que se debe hacer lugar al 
recuso extraordinario Interpuesto y revocar la sentencia recurrida en 
los términos indicados. Buenos Aires, 8 de septiembre de 2014. Alejan-
dra Gils Carbó.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 8 de abril de 2021.

Vistos los autos: “Comunidad Mapuche Catalán y Confede-
ración Indígena Neuquina c/ Provincia del Neuquén s/ acción de 
inconstitucionalidad”.

Considerando:

1°) Que los agravios de la parte recurrente han sido objeto de ade-
cuado tratamiento en el dictamen de la señora Procuradora General 
de la Nación, cuyos fundamentos esta Corte comparte –con excepción 
del último párrafo del acápite VIII- y a los cuales se remite en razón 
de brevedad.
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2°) Que, sin perjuicio de ello, resulta fundamental reiterar que la 
declaración de invalidez de las normas impugnadas podría generar 
graves y complejas consecuencias institucionales.

3°) Que, dado que esta Corte tiene el deber constitucional de adop-
tar las medidas apropiadas para evitar este tipo de situaciones, co-
rresponde establecer pautas claras y concretas acerca de la manera 
en que los efectos de su pronunciamiento operarán en el tiempo. Para 
satisfacer este objetivo, deviene imprescindible admitir la validez de la 
creación del Municipio de Villa Pehuenia y de todos los actos jurídicos 
que celebraron sus autoridades y que generaron derechos y obliga-
ciones de la más diversa índole, así como de los actos que continúen 
celebrando hasta tanto la provincia adecúe las normas impugnadas a 
la Constitución y a los instrumentos internacionales que garantizan 
los especiales derechos de participación de los pueblos indígenas.

Por ello, y conforme con lo dictaminado, corresponde:

1. Declarar procedente el recurso extraordinario, revocar la sen-
tencia apelada y hacer lugar a la demanda en los términos preceden-
tes (art. 16 de la ley 48).

2. Admitir la validez de la creación del Municipio de Villa Pehuenia 
y de todos los actos jurídicos que celebraron sus autoridades y que 
generaron derechos y obligaciones de la más diversa índole, así como 
de los actos que continúen celebrando hasta tanto la provincia adecúe 
las normas impugnadas a la Constitución y a los instrumentos inter-
nacionales que garantizan los especiales derechos de participación de 
los pueblos indígenas.

3. Condenar a la Provincia del Neuquén a que, en un plazo razona-
ble, y en forma conjunta con las comunidades indígenas, establezca 
una mesa de diálogo con la Comunidad Mapuche Catalán y la Confe-
deración Indígena Neuquina, para que implementen la consulta que 
fuera omitida y diseñen mecanismos permanentes de comunicación 
y consulta para que los pueblos originarios puedan participar en la 
determinación de las políticas y decisiones municipales que los invo-
lucren y, adecuar, de este modo, la legislación en la materia a la Cons-
titución Nacional y los tratados internacionales.
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4. Establecer que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia 
del Neuquén será el encargado de controlar la ejecución de la sen-
tencia y de recibir los informes con los avances logrados en la Mesa 
de Diálogo.

Las costas se imponen a la parte demandada (art. 68 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación). Notifíquese y remítase.

voto DEL sEñor MINIstro Doctor DoN HoracIo rosattI

Considerando:

1°) Que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia del Neu-
quén rechazó la acción de inconstitucionalidad interpuesta por la Co-
munidad Mapuche Catalán y la Confederación Indígena Neuquina, con 
el objeto de que se declarara la inconstitucionalidad de la ley provincial 
2439 que creó el municipio de Villa Pehuenia y del decreto del Poder 
Ejecutivo provincial 2/2004 que convocó a elecciones para conformar 
la comisión municipal respectiva (fs. 615/638 del expediente 1090/04).

Luego de señalar que la pretensión de la parte actora consistía en 
que se declarara que la creación del municipio sobre territorio de las 
comunidades mapuches no había resguardado el derecho a la consulta 
y participación de los pueblos indígenas y había omitido reconocer su 
preexistencia étnica y cultural (en contradicción con lo dispuesto en el 
art. 75, inciso 17, de la Constitución Nacional, los tratados internacio-
nales con jerarquía constitucional y el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales), el tri-
bunal superior de justicia sostuvo que la citada ley 2439 no vulneraba 
los arts. 203 y 204 –actuales arts. 273 y 289- de la constitución local, ni el 
art. 53 de dicho cuerpo legal, argumentando: i) que la organización de 
un municipio era una facultad del poder legislativo provincial; ii) que 
había sido ejercida dentro del marco discrecional allí dispuesto que, 
por otra parte, no consagraba ningún condicionamiento en relación 
con la delimitación territorial sino que únicamente requería la existen-
cia de un centro de población de 500 habitantes; y iii) que la estructura 
municipal no era incompatible con el debido respeto de la vida de la co-
munidad mapuche ni con el resguardo de sus derechos constituciona-
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les específicos, sino que –por el contrario- era la más apta para lograr 
el encuentro y la coexistencia de la diversidad pluricultural.

El máximo tribunal de justicia provincial aseveró que la libre de-
terminación de los pueblos mapuches y sus derechos específicos de-
bían operar en el ámbito de los Estados nacional y provincial, sin me-
noscabar su autonomía y soberanía y manifestó que, en todo caso, el 
ejercicio concreto de las atribuciones gubernamentales derivado del 
municipio creado podría entrar en colisión con los derechos de las co-
munidades, cuestión que excedía los límites de la demanda.

El tribunal en cita se expidió asimismo sobre el derecho a la con-
sulta y a la participación, consagrados en los arts. 6°, 7° y 15 del Con-
venio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales. Sin perjuicio 
de destacar la trascendencia de dichas prerrogativas, precisó que el 
derecho a la consulta previa surgía solo ante medidas legislativas que 
incidieran en forma directa sobre las comunidades indígenas, esto es, 
aquellas disposiciones destinadas específicamente a esos pueblos o 
que por su contenido material pudieran afectarlos en asuntos que le 
eran propios, circunstancias que no se presentaban en el caso de la 
ley 2439 por tratarse de una norma de carácter general dictada en el 
ámbito de las competencias propias del Estado provincial. Por último, 
destacó que el citado convenio contemplaba el compromiso de los Es-
tados de promover oportunidades de participación para las comuni-
dades indígenas que fueran al menos equivalentes a las del resto de 
la población, lo que en el caso había sido cumplimentado mediante el 
llamado a elecciones ordinarias.

Contra dicha decisión la Comunidad Mapuche Catalán y la Con-
federación Indígena Neuquina interpusieron recurso extraordinario 
federal, que fue concedido (fs. 653/671, 699/700 del citado expediente).

2°) Que el remedio federal es formalmente admisible, pues los im-
pugnantes cuestionan la constitucionalidad de normas locales bajo la 
pretensión de ser contrarias al derecho a la consulta y a la partici-
pación de las comunidades indígenas reconocidos en la Constitución 
Nacional (art. 75, incisos 17 y 22) y en instrumentos internacionales 
(art. 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos), y la 
decisión apelada fue a favor de la validez de las disposiciones locales 
y, por ende, contraria al derecho federal invocado (art. 14, incisos 2 y 
3, de la ley 48).
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No obsta al examen de las cuestiones federales planteadas, la cir-
cunstancia de que el tribunal superior de justicia hubiera expresado 
la imposibilidad de resolver sobre dichos planteos en el marco de una 
acción de inconstitucionalidad como la intentada pues, finalmente, se 
expidió al respecto, lo que habilita a este Tribunal a pronunciarse so-
bre el punto.

3°) Que a fin de precisar el nudo del conflicto, corresponde desta-
car que no se encuentra controvertido en el caso que: i) la Provincia 
del Neuquén tiene facultades constitucionales para crear municipios 
(art. 270 de la constitución local); y ii) las comunidades mapuches Ca-
talán, Puel y Plácido Puel viven en el territorio que ha quedado com-
prendido dentro de los límites del municipio de Villa Pehuenia, creado 
por la ley provincial 2439.

La cuestión a dilucidar consiste entonces en determinar si, en el 
caso de autos, el Estado provincial al ejercer la facultad de crear el 
municipio ha vulnerado los derechos a la consulta y a la participación 
de los pueblos indígenas, consagrados en la Constitución Nacional y 
en los instrumentos internacionales.

4º) Que la reforma de la Constitución Nacional de 1994 reemplazó 
la antigua cláusula del art. 67, inciso 15, que disponía como obligación 
del Congreso Nacional la de “conservar el trato pacífico con los in-
dios, y promover a la conversión de ellos al catolicismo”, tratándo-
los como sujetos ajenos a la vida nacional colectiva y como objetos de 
dominación cultural, por el actual art. 75, inciso 17, que da cuenta de 
la adopción de un nuevo paradigma de protección de la diversidad cul-
tural. Esta disposición, luego de afirmar la preexistencia étnica y cul-
tural de los pueblos indígenas, les garantiza un conjunto de derechos 
específicos basados en el deber de asegurar “el respeto a su identidad 
cultural”, entre los que destaca como instrumento para hacerlos efec-
tivos el derecho a la participación en la gestión referida a los recursos 
naturales y otros intereses que los afecten. Por su parte, la constitu-
ción de la Provincia del Neuquén contiene en su art. 53 una norma 
similar al citado art. 75, inciso 17 de la Constitución Nacional.

Esta prerrogativa importa “oír la voz de los pueblos indígenas” con 
el fin de tomar en cuenta sus intereses, opiniones y puntos de vista en 
determinados asuntos y prevenir posibles lesiones a su identidad cul-
tural cuando se adopten medidas que puedan afectar su forma de vida 
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o sus costumbres tradicionales. Esta participación debe permitir que 
los pueblos indígenas expresen sus inquietudes, propuestas y aprecia-
ciones en una etapa oportuna por medio de procedimientos apropia-
dos para resguardar sus derechos e intereses.

5°) Que a la luz de dichas premisas, y recordando que no está en 
discusión la facultad constitucional de la provincia prevista en el art. 
270, se advierte que en el caso –tal como ha sido destacado por la seño-
ra Procuradora General de la Nación- la entidad y la repercusión de la 
creación del municipio de Villa Pehuenia exigía que la provincia hubie-
se requerido la participación de la comunidad indígena involucrada.

Ello así por cuanto la “creación legal” de un municipio no supone 
un acto por el cual se hace surgir una realidad de la nada; el Poder 
Legislativo no es un demiurgo que crea los vecinos y las viviendas que 
habitan, para luego afirmar que esos elementos serán a partir de su 
voluntad un municipio. Vecinos y viviendas constituyen una realidad 
prexistente que justifica la decisión gubernamental; por ello lo que 
hace el legislador es un acto de “reconocimiento atributivo”: “recono-
ce” una realidad –en el caso neuquino una cantidad mínima de veci-
nos- y le “atribuye” un status jurídico específico pleno de consecuen-
cias institucionales.

En tal sentido, la conformación de un municipio supone para el 
actor gubernamental (constituyente o legislador), cuando menos, dos 
órdenes de decisiones: a) una decisión de carácter institucional, por 
la que se establece el modelo de organización que en el futuro se adop-
tará, lo que conlleva la determinación de las facultades, derechos y 
obligaciones que se le reconocerán al gobierno local y a los vecinos; 
y b) otra decisión de naturaleza territorial, por la que se delimita el 
ámbito espacial de vigencia del nuevo ordenamiento dentro del que 
habrán de desarrollarse las relaciones vecinales y la prestación de los 
servicios públicos locales.

Resulta evidente que ambos aspectos (el de la nueva organización 
política y el de la demarcación territorial) no resultan ajenos a los pue-
blos y comunidades indígenas que se encuentren comprendidos; por 
el contrario, la “creación” municipal realizada con abstracción de la 
existencia de dichos pueblos (y de sus derechos) no constituye una 
aplicación razonada de la normativa constitucional que expresamente 
reconoce la obligación del Estado –nacional y provincial- de asegurar 
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su participación en la gestión de aquellos asuntos que puedan afectar-
los (art. 75, inciso 17, anteúltimo párrafo, de la Ley Fundamental).

6°) Que, en efecto, la adopción de un determinado modelo insti-
tucional (comprensivo de la estructura y de las potestades asigna-
das al órgano competente conforme a los arts. 273 y 278 de la Consti-
tución local) puede proyectar efectos sustantivos en la organización 
ancestral de los pueblos originarios. No es posible subestimar la cir-
cunstancia, señalada por las actoras, en punto a que en el seno de la 
población mapuche las decisiones son tomadas mediante mecanis-
mos e instituciones propias, como son los parlamentos comunitarios 
y los lonkos que representan la autoridad moral e histórica de las co-
munidades. Asimismo, la determinación de los límites geográficos 
también puede impactar en los intereses de la población concernida 
en la medida en que se vean afectados la integridad o el uso y/o goce 
de dichos territorios.

No se trata de crear un Estado dentro de otro Estado, pues está 
claro que en nuestro país las diversas etnias, culturas y nacionalida-
des que habitan el suelo argentino se congregan, a los fines institucio-
nales y con sus matices, bajo el mismo techo constitucional. De lo que 
se trata es de hacer viable la máxima vigencia posible de los derechos 
diferenciales reconocidos, y no de minimizarlos considerándolos im-
plícitos dentro de las prerrogativas comunes al resto de la población.

7°) Que en tales condiciones, las circunstancias particulares del 
caso ponen de manifiesto que, al sancionar la ley 2439, el Estado pro-
vincial no ha respetado el derecho constitucional a la participación.

No solo no ha ‘oído’ a los pueblos y comunidades alcanzadas por 
dicha normativa, con carácter previo a su sanción, sino que tampoco 
ha contemplado la creación de mecanismos apropiados y adecuados 
que aseguren una participación permanente de aquellos en el diagra-
ma del gobierno municipal creado, de modo que puedan intervenir, de 
manera efectiva, en la determinación de las políticas que los atañen. 
La situación de vulnerabilidad en la que se encuentran los pueblos in-
dígenas –debido a su idiosincrasia que los diferencia de la mayoría de 
la población- exige que el Estado diseñe, promueva y fomente diversas 
formas de participación que permitan a dichos sectores de la sociedad 
entender en los asuntos públicos que involucren sus intereses.
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En esa inteligencia, la circunstancia destacada por el tribunal 
superior de justicia vinculada con el llamado a elecciones ordinarias 
como forma de cumplimentar con la participación constitucionalmen-
te reconocida, y judicialmente reclamada, no parece atendible. La 
“participación” de los pueblos y comunidades indígenas no puede ser 
entendida con un alcance limitado al proceso de elección de autorida-
des; debe asegurar una interacción adecuada, armoniosa y razonable 
entre la forma de vida indígena y la no indígena en la gestión guberna-
mental, haciendo realidad el modelo de Estado multicultural y plural 
que ha adoptado nuestro país.

8°) Que aun cuando el desarrollo precedente lleva a admitir la pre-
tensión de las recurrentes y, con ello, a declarar la inconstitucionalidad 
de la ley 2439 y del decreto 2/2004, este Tribunal no puede desconocer 
las consecuencias institucionales que, ineludiblemente, se derivarían 
de dicha decisión. En efecto, a la hora de juzgar acerca de la solución 
que corresponde adoptar en el caso concreto, no cabe perder de vista 
que el municipio creado por la referida ley se encuentra funcionando 
desde hace varios años.

En tales condiciones, corresponde que este Tribunal, en cum-
plimiento de su deber constitucional de adoptar las medidas apro-
piadas para evitar que los efectos de su pronunciamiento puedan 
acarrear graves consecuencias institucionales –incluso mayores 
que las que se intentan remediar- en perjuicio de toda la pobla-
ción, mantenga la creación del municipio de Villa Pehuenia, así 
como los actos jurídicos que se celebraron y que pudieron generar 
derechos y obligaciones de la más diversa índole (conf. doctrina 
Fallos: 330:2361; 331:2691).

Sin perjuicio de ello, con el fin de impedir que, de aquí en adelante, 
pueda presentarse un escenario análogo, corresponde establecer pau-
tas concretas tendientes a que las medidas adoptadas se adecuen a 
las disposiciones previstas en la Constitución Nacional y en los instru-
mentos internacionales vigentes en la materia, de modo de armonizar 
las facultades provinciales de organización del régimen municipal con 
la protección constitucional de los derechos reconocidos a los pueblos 
indígenas (art. 75, incisos 17 y 22, de la Constitución Nacional; art. 21 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; art. 203 de la 
Constitución de Neuquén).
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En este particular contexto, la solución que se propone se presen-
ta como aquella que, en un marco multicultural y diverso, permite en-
cauzar la situación institucional vigente con la protección constitucio-
nal que requieren los pueblos y comunidades indígenas involucrados.

Por ello, concordemente con lo dictaminado por la señora Procura-
dora General de la Nación, se resuelve:

I.- Declarar procedente el recurso extraordinario, revocar –con el 
alcance indicado- la sentencia apelada, y hacer lugar a la demanda en 
los términos del presente fallo (art. 16 de la ley 48).

II.- Disponer que, en el marco del principio de “colaboración sin 
interferencia” que debe guiar la relación entre el Estado Nacional y los 
estados provinciales, la Provincia del Neuquén, en el plazo de 60 días, 
convoque y concrete una mesa de diálogo con la Comunidad Mapuche 
Catalán y la Confederación Indígena Neuquina para oírlos y diseñar 
en forma conjunta con la Municipalidad de Villa Pehuenia mecanismos 
permanentes de participación institucional y comunicación, de modo 
que las comunidades originarias puedan intervenir en la determina-
ción de las políticas y decisiones municipales que las involucren y, de 
esta forma, optimizar la convivencia entre los habitantes del munici-
pio, adecuando –de ser necesario- la legislación en la materia.

III.- Establecer, en función del principio señalado en el ítem pre-
cedente, que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia del Neu-
quén controle la ejecución de la sentencia y reciba los informes con los 
avances logrados en la mesa de diálogo.

Costas a la demandada (art. 68 del Código Procesal Civil y Comer-
cial de la Nación). Notifíquese y remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (en disidencia)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — 
HoracIo rosattI.
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DIsIDENcIa DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz

Considerando:

1°) La Comunidad Mapuche Catalán y la Confederación Indígena 
Neuquina –en adelante, las actoras– oportunamente iniciaron una ac-
ción de inconstitucionalidad contra la Provincia del Neuquén con el 
propósito de que se declare la inconstitucionalidad de la ley provincial 
2439 que dispone la creación del municipio de tercera categoría deno-
minado “Villa Pehuenia” y del decreto PEP 2/2004 que llama a eleccio-
nes para la conformación de la comisión municipal de dicho municipio. 
Argumentaron que no se respetó ni su derecho a ser consultadas con 
carácter previo a la sanción de dicha ley ni tampoco su derecho de par-
ticipación. Alegaron la violación de los arts. 75 inciso 17 de la Constitu-
ción Nacional, 21 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos, 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (ambos 
tratados incluidos en el art. 75 inciso 22 de la Constitución Nacional) y 
los arts. 2.1, 4.1, 5 a), 5 b), 6, 7.1, 8.1, 8.2, 13.1, 14.1 y 15.1 del Convenio 169 
de la Organización Internacional del Trabajo (en adelante, “Convenio 
169 de la OIT”), 203 de la Constitución Provincial y 28 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos.

2°) El Tribunal Superior de Justicia de la Provincia del Neuquén 
rechazó la acción de inconstitucionalidad deducida en instancia origi-
naria por las actoras (fs. 615/638). Sostuvo que la ley de municipaliza-
ción de Villa Pehuenia no era contraria a la constitución de la provincia 
(cfr. apartados IX y X). Negó que la creación del municipio de Villa Pe-
huenia hubiera alterado o vulnerado la identidad del pueblo mapuche. 
Afirmó que, si bien el Estado provincial debe respetar el ejercicio de 
la libre determinación de los pueblos mapuches, posibilitar la práctica 
de la autonomía diferenciada, respetar su identidad, su cultura, sus 
formas de organización social y sus capacidades para determinar sus 
propios desarrollos, debe hacerlo sin menoscabo de la autonomía pro-
vincial y la soberanía nacional.

Señaló, además, que la ley provincial 2439 no absorbía faculta-
des privativas de las comunidades indígenas –como inexactamente 
lo había postulado la demanda– puesto que, aun con anterioridad a 
su sanción, las facultades del poder administrador en el ejido de Villa 
Pehuenia definido desde 1996 eran desempeñadas por una comisión 
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de fomento. Adujo que la aplicación concreta de las atribuciones mu-
nicipales podía eventualmente entrar en colisión con los derechos de 
las comunidades indígenas pero dicha cuestión remitía a un examen 
particular y concreto que rebasaba los límites de la acción de inconsti-
tucionalidad intentada.

Respecto a las alegadas violaciones de la Constitución Nacional y 
del Convenio 169 de la OIT, el tribunal provincial aclaró que la acción 
de inconstitucionalidad provincial establece un control de constitucio-
nalidad concentrado y de efectos derogatorios y que, por lo tanto, no es 
un procedimiento apto para el ejercicio del control de constitucionali-
dad federal. No obstante ello, entendió que correspondía examinar las 
posibles violaciones al orden federal dada la importancia institucional 
del caso (cfr. apartados VIII y XI, primer párrafo).

Analizó, entonces, si la ley 2439, al reconocer categoría de munici-
pio a Villa Pehuenia, había desconocido algún derecho de las comuni-
dades indígenas, específicamente, el derecho estipulado en el artículo 
6.1.a del Convenio 169 de la OIT. La respuesta fue negativa. Destacó, 
al respecto, que el Convenio OIT no establece que debe consultarse a 
dichas comunidades frente a toda ley que sea susceptible de afectarlas 
sino únicamente cuando las leyes en cuestión las afectan o puedan 
afectarlas directamente. Según el tribunal a quo, el derecho de las 
comunidades a ser consultadas solo emerge cuando se está ante la 
perspectiva de adoptar una medida legislativa que, de manera directa 
y específica, regule situaciones que repercuten en las comunidades in-
dígenas o cuando del contenido material de la medida que se pretende 
sancionar se desprende una posible afectación de tales comunidades 
en ámbitos que les son propios. De acuerdo con el tribunal a quo, nin-
guna de estas circunstancias se presentaba en relación con la ley 2439.

Por otro lado, el tribunal a quo afirmó que la decisión de crear el 
municipio de Villa Pehuenia respondía a una actuación del Estado 
provincial destinada al cumplimiento de un mandato impuesto por el 
constituyente provincial que concedió el carácter de municipio a todo 
poblado que superase los quinientos habitantes (art. 270, Constitución 
de Neuquén).

Finalmente, el tribunal a quo sostuvo que, en el país, la soberanía 
reside en el pueblo quien no delibera ni gobierna sino a través de sus 
representantes seleccionados mediante el sufragio que constituye la 



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

479

base de la organización del poder del Estado y que el pueblo es único 
e indivisible, aun cuando converjan en él distintas etnias y culturas. 
En relación con el derecho a la participación, el tribunal señaló que, 
cuando no hay una afectación directa, el compromiso de los Estados 
con sus pueblos indígenas se remite a la promoción de oportunidades 
de participación las que deben ser, al menos, equivalentes a las que 
están al alcance de otros sectores de la población. Afirmó que dicho 
compromiso se honró al convocarse, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 4° de la ley 2439, a elecciones generales ordinarias para la 
integración de la primera comisión municipal.

3°) Contra la sentencia del tribunal superior, las actoras interpusie-
ron recurso extraordinario federal que fue concedido por el tribunal a 
quo por existir cuestión federal (fs. 699/700 vta.).

Las recurrentes plantean tres agravios. En primer lugar, sostie-
nen que la negativa del tribunal a quo de aplicar el derecho federal 
para resolver la acción local de inconstitucionalidad resulta violatoria 
del principio de supremacía federal establecido en el art. 31 de la Cons-
titución Nacional y que la exclusión del derecho federal es contraria 
a la Constitución provincial, que incorpora explícita o implícitamente 
todos los derechos y garantías federales al orden local.

En segundo lugar, las recurrentes alegan que no se ha honrado 
la obligación de los Estados de consultar a los pueblos indígenas 
con carácter previo a la adopción de medidas legislativas, adminis-
trativas o políticas que puedan afectar directamente sus derechos e 
intereses imponiendo a la comunidad mapuche un modelo político 
representativo, extraño a la modalidad de dicha comunidad carac-
terizada por la toma de decisiones mediante asambleas de familias, 
consultas permanentes y búsqueda de consensos. Aducen que el 
desconocimiento de la institucionalidad indígena y la imposición 
de un órgano municipal con competencia en numerosas áreas de 
decisiones constituyen un mecanismo de “erosión cultural” y una 
expresión de intolerancia estatal respecto a la propia vida cultural 
indígena. Sostienen que una organización municipal como Villa Pe-
huenia, cuando resulta de una imposición inconsulta del Estado, no 
incorpora en su órbita los derechos, intereses y pautas culturales 
de las comunidades y se constituye en un obstáculo a la autonomía 
indígena que la sentencia dice respetar.
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Por último, disputan la interpretación que realizara el tribunal a 
quo según el cual las únicas medidas que requerirían un previo proce-
so de consulta serían aquellas que el Estado orienta directamente a los 
pueblos indígenas y no a la generalidad de los ciudadanos. Sostienen 
que la posibilidad de incidencia “directa” sobre los pueblos indígenas 
resulta de la afectación que las medidas administrativas o legislativas 
tengan sobre los derechos de éstos al mantenimiento de su integridad, 
su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones y sus ins-
tituciones. Agregan que cualesquiera sean las formas de la medida o 
las intenciones de los órganos estatales y, aun si estos no advirtieran 
la afectación, se impone un previo proceso de consulta.

4°) A fs. 710/718 obra el dictamen de la señora Procuradora Gene-
ral de la Nación en el que opina que se debe hacer lugar al recurso 
extraordinario federal y revocar la sentencia apelada. En lo sustancial, 
entiende que la ley 2439 y el decreto provincial PEP 2/2004 vulneraron 
el derecho a la consulta y a la participación de las comunidades indíge-
nas. Sostiene que la creación de un municipio es susceptible de afectar, 
en forma concreta y directa, a las comunidades mapuches en relación 
con la adecuada protección de su tierra y territorio y con sus derechos 
políticos a participar en el diseño de las instituciones políticas locales y 
a decidir de forma autónoma sobre aspectos indispensables que hacen 
a la preservación de la vida indígena.

Por otro lado, afirma que la creación de un municipio supone 
adoptar un modelo de organización del poder constitucional y atri-
buir potestades a una autoridad local, lo que repercute en los dere-
chos políticos de las comunidades. En el caso, eso implica adoptar 
una estructura y un modelo de organización del poder que es ajeno 
a la cosmovisión y a las instituciones políticas de las comunidades 
indígenas. Por ello, sostiene que, si bien la ley 2439, en principio, es 
una norma de carácter general, tiene un impacto diferencial sobre 
los pueblos indígenas en comparación con el resto de la población, 
lo que demanda abrir una instancia de diálogo sobre el modo de 
organización del poder constitucional a nivel local. En opinión de 
la señora Procuradora, la sanción de la ley 2439 implica asignar al 
gobierno municipal una suma de atribuciones cuyo ejercicio, como 
lo entendió el tribunal a quo, podría dar lugar en el futuro al deber 
de consultar a las comunidades. Sin embargo, la señora Procura-
dora sostiene que la mera atribución de funciones y facultades, sin 
consultar a las comunidades indígenas, es susceptible de afectar el 
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espacio de autodeterminación necesario para la preservación de la 
forma de vida indígena.

Agrega que, en el caso, el derecho a la participación se ve afectado 
no solo por la falta de consulta previa a la sanción de la ley 2439 sino 
también porque la regulación de la Municipalidad de Villa Pehuenia no 
prevé un mecanismo que asegure la participación permanente de las 
comunidades indígenas en el gobierno municipal, aun cuando se trata 
de una jurisdicción con gran presencia de comunidades mapuches.

5°) El recurso extraordinario es admisible pues las recurrentes 
cuestionan la constitucionalidad de normas locales –ley 2439 y decreto 
PEP 2/2004– por ser contrarias al derecho a ser consultadas previa-
mente establecido en el art. 6.1.a del Convenio 169 de la OIT y al dere-
cho a la participación establecido en los arts. 6.1.b y 7.1 del Convenio 
169 de la OIT y en el art. 75 inciso 17 de la Constitución Nacional y la 
decisión ha sido a favor de la validez de las normas locales y, por ende, 
contraria al derecho federal invocado por las recurrentes (art. 14, inci-
so 2°, de la ley 48).

6°) El procedimiento seguido por ante el tribunal superior de la 
Provincia del Neuquén, de acuerdo con lo dispuesto por el derecho 
local, tiene por objetivo el ejercicio del control de constitucionalidad 
abstracto, concentrado y con efectos derogatorios en caso de que se 
resuelva la inconstitucionalidad de la ley (cfr. ley provincial 2130). Aho-
ra bien, ni los tribunales de la Nación ni esta Corte Suprema entre 
ellos cuentan con jurisdicción para dictar fallos en abstracto -sin la 
presencia de un caso o controversia- y con efecto abrogatorio de las le-
yes (art. 2° de la ley 27; doctrina de Fallos 12:372; 24:248; 115:163; 139:65; 
183:76; 247:325; 313:1010; 315:276; 339:1223; entre otros), diferencia que 
hace necesario precisar el alcance que tendrá el pronunciamiento de 
esta Corte.

En esta causa las recurrentes han denunciado, entre otras cosas, 
que la Provincia del Neuquén, por el mero hecho de sancionar la ley 
2439 que creó un municipio de tercera categoría, ha vulnerado de ma-
nera concreta el derecho que les asiste a ser consultadas de manera 
previa (art. 6.1.a del Convenio 169 de la OIT) y el derecho a participar 
en el funcionamiento del Municipio de Villa Pehuenia (art. 75, inciso 
17 de la Constitución y arts. 6.1.b y 7.1 del Convenio 169 de la OIT). De 
todas las cuestiones consideradas en la sentencia apelada, estos son 
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los únicos puntos respecto de los cuales el proceso sustanciado y la 
sentencia que le puso fin tienen un efecto concreto y actual sobre los 
derechos de las recurrentes. Son, por lo tanto, los únicos puntos en re-
lación con los cuales la sentencia apelada es asimilable a una decisión 
recaída en una causa o caso contencioso.

El resto de las cuestiones tratadas en el fallo del tribunal superior 
de la provincia se relacionan con la compatibilidad en abstracto de la 
ley 2439 con disposiciones y principios constitucionales provinciales 
y nacionales, cuestiones que resultan extrañas a la jurisdicción del 
Poder Judicial de la Nación y, por consiguiente, también al recurso 
extraordinario reglado en los arts. 14 a 16 de la ley 48. Es claro que si 
se produjeran vulneraciones concretas de sus derechos nada impedirá 
a la parte actora que promueva las respectivas acciones judiciales en 
busca del remedio que estime más adecuado.

Por último, la estructura del proceso seguido por ante el Tribunal 
Superior de la Provincia del Neuquén, de acuerdo con la ley local 2130, 
no incluyó debate alguno entre las partes sobre pretensiones distintas 
a la declaración de inconstitucionalidad de las normas impugnadas. 
Por lo tanto, la sentencia del tribunal provincial y la de esta Corte, al 
revisar los puntos constitucionales que se acaban de definir, se en-
cuentra limitada a pronunciarse sobre la pretensión declarativa de 
inconstitucionalidad. Ello es así por las restricciones propias del de-
bido proceso y del derecho de defensa que tales restricciones buscan 
preservar.

7°) Para resolver este caso, es preciso que el Tribunal determine 
el alcance de los derechos concedidos a las comunidades indígenas, 
en especial, los derechos a la consulta previa y a la participación en la 
adopción de aquellas medidas que las afectan.

Esta determinación debe realizarse teniendo en cuenta que, des-
de hace varias décadas, nuestro país se comprometió con la reivin-
dicación de los derechos de los pueblos indígenas que todo el arco 
político consideró necesaria para contrarrestar los siglos de olvido, 
ostracismo y marginalidad a los que fueron sometidos. Así, entre 
otras cosas, en 1985 se sancionó la ley 23.302 sobre Política Indígena 
y Apoyo a las Comunidades Aborígenes, en 1994 se incorporó a la 
Constitución Nacional el art. 75 inciso 17, y en el año 2000 se ratificó 
el Convenio 169 de la OIT.
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No obstante, la decisión debe también dar cabal cumplimiento al 
hecho de que, en nuestro país, la soberanía reside en el pueblo que es 
uno solo y constituye el único sujeto colectivo con derecho a la auto-
determinación colectiva. Por lo tanto, las comunidades indígenas no 
pueden pretender derechos políticos que ningún colectivo diferente al 
pueblo de la Nación y de las provincias tiene ni podría aspirar a tener 
dado el modo representativo, republicano y federal adoptado por esta 
Constitución para el gobierno de la Nación.

8°) A los fines de juzgar si el reconocimiento del estatus de municipio 
a Villa Pehuenia vulneró el derecho a la consulta previa de las recurren-
tes, es imprescindible fijar el alcance de los textos en los que las recu-
rrentes fundan dicho derecho. En este sentido, el art. 6.1.a del Convenio 
169 de la OIT establece que “al aplicar las disposiciones del presente 
Convenio, los gobiernos deberán (…) consultar a los pueblos interesa-
dos, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de 
sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas le-
gislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente”.

Surge claro del texto transcripto en el párrafo precedente que el 
convenio no concede el derecho a la consulta previa en relación con 
todas las medidas legislativas o administrativas que puedan de cual-
quier modo impactar a las comunidades indígenas. Las comunidades 
indígenas no tienen, por ejemplo, el derecho a ser consultadas pre-
viamente frente a medidas que las afectan porque afectan a todos los 
argentinos o a todos los neuquinos o a todos los habitantes de Villa Pe-
huenia. Como quedó dicho precedentemente, el art. 6.1.a del Convenio 
169 de la OIT califica el derecho a la consulta que concede mediante la 
expresión “susceptible de afectarles directamente”.

De acuerdo a lo dispuesto por el art. 31.4 de la Convención de Viena 
de Derecho de los Tratados, todo tratado deberá interpretarse de bue-
na fe conforme al sentido corriente que haya de atribuirse a sus térmi-
nos. Ahora bien, según la Real Academia Española, entre las acepcio-
nes del adjetivo “susceptible” se encuentra la de ser “capaz de”. Por su 
parte, dentro de las acepciones del verbo “afectar”, el Diccionario de 
la Real Academia incluye la de “menoscabar, perjudicar, influir desfa-
vorablemente” y, por último, el adverbio “directamente” quiere decir 
“de modo directo”. Al definir el adjetivo “directo” la Academia incluye 
varias acepciones pero la única que es aplicable aquí es la siguiente: 
“que se encamina derechamente a una mira u objeto”.
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Entonces, de conformidad con el sentido corriente de los térmi-
nos usados en el art. 6.1.a, la consulta previa a los pueblos indígenas 
es obligatoria únicamente respecto de las medidas administrativas 
o legislativas que son capaces de menoscabar o perjudicar dere-
chamente –y no de modo indirecto o remoto– a los derechos de las 
comunidades indígenas.

La exigencia de que, para que sea obligatoria la consulta previa, 
tiene que tratarse de una afectación a un derecho especialmente re-
conocido a los pueblos indígenas surge del mismo Convenio 169 de la 
OIT. En efecto, el Convenio 169 de la OIT no establece una obligación 
de consulta previa exigible por las comunidades indígenas en todos 
los casos sino solamente cuando se apliquen “las disposiciones del 
Convenio”. Así lo dispone expresamente el art. 6.1.a del Convenio y 
se encuentra confirmado por los trabajos preparatorios en los que 
se indica que lo que se pretendió fue reconocer que “las poblaciones 
indígenas y tribuales (sic) tienen derecho a participar en el proceso 
de toma de decisiones en los países donde viven y en lo que atañe a 
todas las cuestiones cubiertas por el Convenio revisado y que les 
afecten directamente” (OIT, observación 2010/81, página 4, el desta-
cado es propio).

Ratifica esta interpretación el hecho de que el Convenio 169 de la 
OIT específicamente explicitó la necesidad de consultar a los pueblos 
indígenas solo en el caso de medidas que están dirigidas a las comu-
nidades (arts. 17.2, 22.3 y 28.1) o cuando no estén dirigidas a ellas pero 
pueden afectarlas directamente en un derecho reconocido en el mis-
mo Convenio (art. 15.2). Es razonable asumir que la regla general que 
impone el deber de consultar a las comunidades no puede ser contra-
dictoria con la regulación específica de los casos de consulta pues el 
contexto, que incluye el modo en que un instituto es regulado por el 
tratado, debe ser siempre tenido en cuenta a los efectos de la interpre-
tación de un tratado internacional (art. 31.2 Convención de Viena sobre 
el Derecho de los Tratados).

De lo anterior surge con claridad que el derecho a la consulta previa 
solo puede esgrimirse frente a una medida legislativa o administrativa 
que regule de modo directo a los pueblos indígenas o a sus integrantes 
o, si se trata de una medida de alcance general, cuando puedan afectar 
directamente (y no de modo indirecto o remoto) un derecho de los pue-
blos indígenas reconocido por el Convenio 169 de la OIT.
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9°) Ni la ley 2439 ni el decreto PEP 2/2004 –que fijaron el ejido de Vi-
lla Pehuenia e importaron la organización del poder a nivel municipal– 
debieron ser precedidos de una consulta. Las actoras no tienen ese 
derecho en tanto la creación de un gobierno municipal es una norma 
general que no menoscaba de un modo directo los derechos reconoci-
dos por el Convenio 169 de la OIT a las comunidades indígenas.

Tanto la ley 2439 como el decreto PEP 2/2004 son medidas de al-
cance general que no fueron dirigidas única y exclusivamente a re-
gular a los pueblos indígenas ni a sus integrantes. Además, por las 
consideraciones que se expresan a continuación, no se ha demostra-
do que dichas medidas tengan un impacto directo sobre cualquiera 
de los derechos de los pueblos indígenas reconocidos por el Convenio 
169 de la OIT.

La ley 2439 fijó el ejido de Villa Pehuenia pero no modificó el sta-
tus quo existente hasta ese momento en materia de demarcación te-
rritorial pues Villa Pehuenia es territorialmente coincidente con los 
límites fijados en el Anexo 1 del decreto 367/96. Por otro lado, no se 
ha demostrado que dicha demarcación haya menoscabado de modo 
directo alguno de los derechos reconocidos a los pueblos indígenas 
en el Convenio 169 de la OIT. En este sentido, no se ha demostrado 
que la mera atribución de facultades al gobierno municipal incida de 
modo directo en el pleno goce de los derechos económicos, sociales 
y culturales que sí fueron reconocidos por el Convenio OIT 169 a las 
comunidades indígenas. La creación del Municipio de Villa Pehue-
nia no afecta el derecho a la propiedad y posesión de las tierras que 
tradicionalmente ocupan (art. 14); ni el derecho de los pueblos inte-
resados a los recursos naturales existentes en sus tierras (art. 15); 
ni el derecho a no ser trasladado de las tierras que ocupan (art. 16); 
ni el derecho a que se respeten las modalidades de transmisión de 
los derechos sobre la tierra entre los miembros de los pueblos inte-
resados establecidas por dichos pueblos (art. 17); ni el derecho que 
se adopten medidas especiales para garantizar a los trabajadores 
pertenecientes a esos pueblos una protección eficaz en materia de 
contratación y condiciones de empleo (arts. 20 y sgtes.); ni el derecho 
de disponer de medios de formación profesional por lo menos iguales 
que los de los demás ciudadanos (arts. 21 y sgtes.); ni el derecho a 
que se les extiendan los regímenes de seguridad social progresiva-
mente y sin discriminación (arts. 24 y sgtes.); ni el derecho a que 
se adopten medidas para garantizar la posibilidad de adquirir una 
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educación a todos los niveles, por lo menos en pie de igualdad con el 
resto de la comunidad nacional (arts. 26 y sgtes.); ni ninguno de los 
otros derechos reconocidos por el Convenio.

El municipio de Villa Pehuenia es una organización del poder ve-
cinal plenamente compatible con el modelo político representativo 
previsto en la Constitución de la Provincia del Neuquén. En efecto, la 
Constitución neuquina adopta el sistema republicano, representativo 
de gobierno (art.1°), declara que Neuquén es una provincia indivisi-
ble, laica, democrática y social y que “la soberanía reside en el pue-
blo, quien no gobierna sino por sus representantes con arreglo a esta 
Constitución y sin perjuicio de sus derechos de iniciativa, referéndum 
y revocatoria” (art. 3°).

La creación de un municipio no afecta ningún derecho reconocido 
a las comunidades indígenas por el Convenio 169 de la OIT ya que éste 
no les confiere un derecho a la autodeterminación política. Dicho en 
otros términos, el Convenio 169 no otorga a las comunidades indígenas 
el derecho a que el poder político general se organice de manera dife-
rente al modo previsto por las normas constitucionales de los Estados 
en los que habitan. Por lo tanto, no puede sostenerse que las normas 
cuestionadas por las recurrentes, al establecer para el funcionamiento 
de Villa Pehuenia un modelo político representativo y no asambleísta, 
las afectaron directamente.

La convicción de que los firmantes del Convenio no buscaban reco-
nocer a los pueblos indígenas el derecho a organizar el poder político 
de una manera distinta a la prevista en las normas constitucionales 
de los Estados en los que habitaban también surge claramente de una 
disposición del mismo Convenio. Así, el art. 1.3 del Convenio 169 de la 
OIT justamente buscó evitar que se entendiese que la designación del 
colectivo de los indígenas como “pueblo” en el tratado pudiera sugerir 
que dicho sujeto colectivo tuviera el derecho a la autodeterminación 
política. Por eso, se estableció explícitamente que “la utilización del 
término ‘pueblos’ en este Convenio no deberá interpretarse en el sen-
tido de que tenga implicación alguna en lo que atañe a los derechos 
que pueda conferirse a dicho término en el derecho internacional”. 
De acuerdo con la Organización Internacional del Trabajo el artículo 
1(3) buscaba “evitar cuestionamientos legales internacionales en re-
lación con el concepto de ‘pueblos’, en particular el derecho a la libre 
determinación, que se reconoce como un derecho de ‘todos los pue-
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blos’, según está establecido en el artículo 1 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, y del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales”. Más aún, la OIT dejó en claro que 
en el artículo 1(3) se incluyó “un descargo en relación con el término 
‘pueblos’” pues “durante la adopción del Convenio 169 en 1989, dado 
que el mandato de la OIT son los derechos económicos y sociales, se 
consideró que estaba fuera de la competencia interpretar el concepto 
político de libre determinación” (Organización Internacional del Tra-
bajo, Los Derechos de los Pueblos Indígenas y Tribales en la Práctica, 
Una Guía sobre el Convenio 169 de la OIT, pág. 25).

De la Convención surge, entonces, lo que es determinante para la 
resolución de esta causa, más precisamente, que el Convenio 169 de 
la OIT no reconoce a los pueblos indígenas derechos de soberanía o 
autonomía política.

Los trabajos preparatorios confirman la interpretación a la que 
se ha arribado. De ellos surgen que “la preocupación de quienes no 
desean utilizar la palabra ‘pueblos’ obedece al temor de que dicho tér-
mino entrañe el reconocimiento de un derecho a cierto grado de auto-
nomía política, inaceptable para muchos Estados”. La Oficina estima 
que “tal implicación puede evitarse si los debates de la Conferencia 
dejan bien claro que tal término se utiliza para reconocer que estos 
grupos tienen identidad propia y se consideran a sí mismos como pue-
blos, pero que las implicaciones del término dentro del contexto na-
cional de los Estados que ratifiquen el convenio deben fijarse a nivel 
nacional”. Asimismo, en los trabajos preparatorios, se ha dejado cons-
tancia que “la oficina no propone que el convenio revisado proporcione 
una definición completa del término ‘pueblos’, si bien estima que sería 
conveniente aclarar que la utilización de esa palabra en el convenio 
no se debería interpretar en el sentido de que implique el derecho a la 
autodeterminación política, puesto que esta cuestión no es, evidente-
mente, de la competencia de la OIT” (Los trabajos preparatorios del 
Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Indepen-
dientes, Konrad Adenauer Stiftung, Mgr. Marco Antonio Huaco Palo-
mino Lima, 2015, págs. 60 y 64).

10) Por otra parte, la provincia del Neuquén, al sancionar la 
ley 2439 y el decreto PEP 2/2004 tampoco ha incurrido en una falla 
convencional en relación con el derecho a la participación de las 
comunidades indígenas.
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El art. 6.1.b del Convenio 169 de la OIT dispone que los Estados de-
berán “establecer los medios a través de los cuales los pueblos intere-
sados puedan participar libremente, por lo menos en la misma medida 
que otros sectores de la población, y a todos los niveles en la adopción de 
decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de 
otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan”. La 
Provincia del Neuquén, al sancionar la ley 2439 y el decreto PEP 2/2004, 
no ha violado esta obligación pues la municipalización de Villa Pehuenia 
no niega a las comunidades indígenas ningún modo de participación que 
fuera reconocido al resto de la población. El decreto de convocatoria a 
elecciones para cubrir los cargos municipales es de carácter general, 
confiere a toda persona un voto y no contiene exclusión ni discriminación 
alguna en perjuicio de ningún individuo de ninguna comunidad.

Es verdad que el artículo 7.1 del referido Convenio establece que 
“los pueblos interesados (…) deberán participar en la formulación, 
aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo na-
cional y regional susceptibles de afectarles directamente” pero nada 
hay en la ley 2439 que pueda ser interpretado como un obstáculo para 
que, en el futuro, las comunidades indígenas participen a través de 
un adecuado sistema de consulta en la adopción por las autoridades 
provinciales y municipales de políticas y programas que les concier-
nan directamente.

El Convenio 169 de la OIT no exige que se establezcan mecanis-
mos determinados o específicos, como parecen sugerir las recurren-
tes, para asegurar la participación de los pueblos indígenas en las polí-
ticas y programas que les conciernan. Por el contrario, de acuerdo con 
el Convenio 169 de la OIT, cada Estado podrá determinar la naturaleza 
y alcance de las medidas que aseguran el derecho a la participación 
de las comunidades indígenas según las condiciones propias de cada 
país (cfr. artículo 34, Convenio 169 de la OIT). Por lo tanto, no puede 
concluirse que la ley 2439 o el decreto PEP 2/2004 vulneraron derecho 
alguno de las comunidades indígenas. Los trabajos preparatorios, una 
vez más, refuerzan esta conclusión pues de ellos se desprende que 
el texto del Convenio buscó “permitir, pero no exigir, medidas tales 
como la asignación de escaños especiales en el cuerpo legislativo o la 
reserva de empleos en la administración pública” (Los trabajos prepa-
ratorios del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Paí-
ses Independientes, Konrad Adenauer Stiftung, Mgr. Marco Antonio 
Huaco Palomino Lima, 2015, págs. 144/145).
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11) La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas (fs. 655), mencionada por las recurrentes, no es 
aplicable al caso. Según dicha Declaración, los Estados “celebrarán 
consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas intere-
sados por medio de sus instituciones representativas antes de adoptar 
y aplicar medidas legislativas o administrativas que los afecten, a fin 
de obtener su consentimiento libre, previo e informado” (art.19). Ade-
más, la referida declaración reconoce el derecho a la libre determina-
ción (art.3); que importa el derecho a la autonomía o al autogobierno 
en las cuestiones relacionadas con sus asuntos internos y locales, así 
como a disponer de medios para financiar sus funciones autónomas 
(art.4). Por último y en lo que aquí interesa, la mencionada Declara-
ción establece que “los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y 
desarrollar sus sistemas o instituciones políticos, económicos y socia-
les, a disfrutar de forma segura de sus propios medios de subsistencia 
y desarrollo, y a dedicarse libremente a todas sus actividades econó-
micas tradicionales y de otro tipo” (art.20).

En primer lugar, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas (A/RES/61/295) no es fuente de 
obligaciones para nuestro país por cuanto, como toda resolución de 
la Asamblea General, se trata de una recomendación que, en prin-
cipio, no tiene carácter vinculante (cfr. arg. arts. 10 y 13 de la Carta 
de la Organización de las Naciones Unidas aprobada por decreto/ley 
21.195 –ratificado por ley 12838– y ratificada por el Poder Ejecutivo 
Nacional el 24 de septiembre de 1945; Brownlie Ian, “Principles of 
Public International Law”, Clarendon Press, Oxford, cuarta edición, 
pág. 699; Klabbers Jan, “An Introduction to International Institutio-
nal Law”, Cambridge University Press, 2002, págs. 206/207) salvo que 
se demuestre que sus disposiciones han codificado, cristalizado o ge-
nerado normas de derecho consuetudinario o que reflejan un princi-
pio general de derecho (art. 38, Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia; Diez de Velasco Manuel, “Instituciones de Derecho Interna-
cional Público”, decimoséptima edición, 2009, Editorial Tecnos, págs. 
240/241; Corte Internacional de Justicia, Legalidad de la Amenaza o 
Uso de Armas Nucleares, ICJ Reports 1996, párrafo 70). Las recu-
rrentes no han alegado –ni menos aún probado– que alguna de las 
circunstancias antes mencionadas se configure en este caso y, por 
ello, la mera invocación de dicha declaración no puede servir como 
fundamento de una decisión legal.
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Por otro lado, aun cuando por vía de hipótesis se admitiera su 
carácter vinculante, las disposiciones de la Declaración de las Na-
ciones Unidas no avalan la posición de las recurrentes. Ello es así 
pues dicha declaración solo reconoce el derecho a la consulta previa 
y el derecho a la autonomía y autogobierno en los asuntos internos y 
locales de las comunidades indígenas pero en modo alguno impone 
a los estados una restricción a su soberanía ni condiciona su unidad 
política. En efecto, el art. 46 de la misma Declaración no sólo dispone 
que “nada de lo contenido en la presente Declaración se interpretará 
en el sentido de que (…) autoriza o alienta acción alguna encaminada 
a quebrantar o menoscabar, total o parcialmente, la integridad terri-
torial o la unidad política de Estados soberanos e independientes” 
sino que también establece que el ejercicio de los derechos por ella 
establecidos se encuentra sujeto a “las limitaciones determinadas 
por la ley y con arreglo a las obligaciones internacionales en materia 
de derechos humanos”.

12) Por último, el art. 75 inciso 17 de la Constitución Nacional no 
otorga sustento a los agravios de las recurrentes. Cabe recordar, sin-
téticamente, que en el recurso extraordinario la parte actora ha sos-
tenido que la municipalización de Villa Pehuenia y la designación de 
sus autoridades mediante la realización de elecciones constituyen “la 
imposición de un solo modelo político representativo, extraño a la mo-
dalidad asambleística de las comunidades”. Agregó que el “descono-
cimiento de la propia institucionalidad indígena y la imposición de un 
órgano municipal con competencia en numerosas áreas de decisiones 
constituye un mecanismo de ‘erosión cultural’ y una expresión de into-
lerancia estatal respecto a la propia vida cultural indígena”.

Las recurrentes se quejan por la imposición de un sistema deci-
sorio que, según ellas, avanza hacia el interior de la vida de las comu-
nidades indígenas. Esto es erróneo. La municipalización de Villa Pe-
huenia no implica imponer ningún sistema para la toma de decisiones 
internas de la comunidad indígena. El municipio de Villa Pehuenia, 
que incluye a toda la población del ejido sea indígena o no, no deter-
mina cómo deben decidir sus asuntos las recurrentes. Las regulacio-
nes que Villa Pehuenia podrá en lo sucesivo adoptar son, por decirlo 
de alguna manera, externas a la comunidad indígena y producto del 
sistema político republicano y representativo que rige en la Provincia 
del Neuquén y, más generalmente, en toda la Nación. En síntesis, el 
municipio de Villa Pehuenia no es una amenaza a la vida interna de las 
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comunidades indígenas y, obviamente, Villa Pehuenia no tiene la obli-
gación de organizarse, siquiera parcialmente, por el sistema “asam-
bleístico” propio de las comunidades. Ello solo sería posible si antes 
se reformase la Constitución Nacional ya que, de acuerdo con ella, el 
gobierno nacional, provincial y municipal debe adaptarse a la forma 
representativa y republicana.

13) El art. 75 inciso 17 de la Constitución dispone con claridad que 
es obligación del Congreso reconocer la preexistencia étnica y cultural 
de los pueblos indígenas argentinos. De todos modos, no establece lo 
que necesitarían las actoras para que su reclamo pudiese prosperar, 
más precisamente, que los pueblos indígenas tienen, además, supe-
rioridad política sobre el resto de la Nación. En otros términos, el art. 
75 inciso 17 no asigna a los pueblos indígenas derechos políticos por 
encima de los derechos del resto de los ciudadanos que, por esa razón, 
impongan al estado provincial la obligación de respetar una manera de 
tomar decisiones que, como las del sistema asambleístico, es extraña 
a la forma de gobierno representativa y republicana.

Las manifestaciones realizadas por los constituyentes en la re-
forma de 1994 ratifican dicha conclusión. En efecto, la Reforma Cons-
titucional reconoció un nuevo paradigma de respeto y protección a 
la diversidad cultural admitiéndose que “la Nación Argentina es 
una sociedad multiétnica y pluricultural” pero con la aclaración que 
era “única, integrada e indivisible” (manifestaciones del señor con-
vencional constituyente Díaz, Diario de Sesiones de la Convención 
Nacional Constituyente, Reunión 29, Sesión 3°, 11 de agosto de 1994, 
pág. 4083). Asimismo, conscientes de las malas interpretaciones que 
podría ocasionar el compromiso con el respeto a las comunidades se 
sostuvo que “no se nos escapa que este tema del reconocimiento de 
los indígenas como pueblos es objeto de resquemores”. Se agregó 
que “muchos de los convencionales han manifestado incluso su te-
mor de que pudieran reclamar la independencia política del Estado” 
aclarándose que “el mismo Convenio 169 en el artículo 1, inciso 3, 
aventa esa posibilidad” y que, por otra parte, “de ninguna manera es 
el objetivo de los pueblos indígenas que a lo largo de la historia han 
probado su pertenencia a la Nación Argentina y usado orgullosamen-
te sus símbolos afirmando nuestra soberanía” (manifestaciones de la 
señora convencional constituyente Rocha de Feldman, Diario de Se-
siones de la Convención Nacional Constituyente, Reunión 29, Sesión 
3°, 11 de agosto de 1994, pág. 4088).
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Por lo demás, la creación de Villa Pehuenia no “absorbió” el poder 
a las comunidades indígenas —como alega la recurrente a fojas 655—, 
y, por lo tanto, no hubo en modo alguno “usurpación” del poder de otro 
sino más bien una continuidad con el poder propio que era antes ejer-
cido por una comisión de fomento y después de la municipalización 
pasó a serlo por el municipio de Villa Pehuenia. En otras palabras, 
siempre hubo sobre las tierras en las que residen las comunidades 
mapuches una autoridad estatal organizada de acuerdo a lo estableci-
do en la Constitución Nacional.

14) Por último, ni la municipalización de Villa Pehuenia, ni la 
convocatoria a elecciones para designar sus autoridades se refiere 
de ningún modo, directo o indirecto, a los intereses expresamente 
mencionados en la Constitución en el art. 75 inciso 17 respecto de 
los cuales las comunidades tienen que tener derecho a participar en 
su gestión, ni tampoco a otros no mencionados pero que tengan una 
relación similar con las formas de vida de los pueblos indígenas: no 
se trata de una medida concerniente a la propiedad de las tierras, 
ni a su uso, ni a los recursos naturales, ni a cuestiones tales como 
la educación de los niños, las relaciones familiares, la práctica de 
sus costumbres alimentarias, constructivas, estéticas, fúnebres y 
demás creencias de tipo religioso o moral, que hacen a la vida de 
la comunidad, aspectos a los que se alude de manera general en el 
recurso extraordinario (cfr. fs. 655). No se afectan la identidad, edu-
cación bilingüe e intercultural, la personería jurídica, la posesión o la 
propiedad comunitarias de las tierras que tradicionalmente ocupan 
las comunidades indígenas.

En todo caso, si en el futuro sucediera que Villa Pehuenia se vea 
en la situación de tomar decisiones susceptibles de afectar a las comu-
nidades en alguno de esos intereses, tales medidas deberán estar pre-
cedidas de las correspondientes consultas y, en su caso, acompañadas 
por un mecanismo adecuado para asegurar la participación indígena 
en la gestión de las actividades correspondientes.

El error de las recurrentes es pretender que la existencia del mu-
nicipio en sí misma se sujete a la consulta y participación previa de 
las comunidades indígenas cuando dicha existencia no es más que la 
forma que adopta el estado a nivel local, de acuerdo con lo prescripto 
por los arts. 5 y 123 de la Constitución.
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La elección de la forma en que debe cumplirse con la obligación 
estatal de permitir la participación de las comunidades en la gestión 
de los intereses que las afectan no está restringida o limitada por 
ninguna norma nacional que pueda servir de base a esta Corte para 
imputar a la provincia el incumplimiento del deber de establecer un 
cierto mecanismo de participación y, menos aún, para concluir que 
debió hacerlo antes de sancionar la ley 2439. Está dentro de las fa-
cultades propias de la provincia adoptar una estructura permanen-
te de participación o bien convocar a la participación de los pueblos 
indígenas frente a cada caso en que las medidas puedan afectar sus 
intereses indígenas. La provincia también puede generar un espacio 
de participación dentro del gobierno o fuera de él; concebir formas 
de participación uniformes o diferenciadas según el tipo de cuestión 
(educación, salud, recursos naturales, usos de las tierras, etcétera), 
entre otras muchas variaciones. Se trata, como lo dice expresamente 
el art. 75, inciso 17, de facultades que las provincias pueden ejercer 
de manera concurrente con el Congreso.

15) Lo dicho en los considerandos anteriores en nada menoscaba 
la plena vigencia del derecho a la consulta previa y a la participación 
de las comunidades indígenas ni de ninguno de los otros derechos 
reconocidos por el Convenio 169 de la OIT y la Constitución Nacio-
nal. Por ello, en el futuro, la Provincia del Neuquén deberá realizar 
una consulta previa a la adopción de toda medida legislativa o admi-
nistrativa que sea susceptible de afectar directamente a los pueblos 
indígenas o sus comunidades, ya sea que dicha afectación se derive 
de los propios términos de la medida administrativa o legislativa en 
cuestión o que ésta genere un impacto directo sobre los derechos 
concedidos a la comunidad indígena o a sus integrantes por el Con-
venio 169 de la OIT. Las consultas deberán efectuarse de buena fe 
y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de 
llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas 
propuestas (art. 6.2, Convenio 169 de la OIT).

Además, la Provincia del Neuquén deberá asegurar que los pueblos 
interesados puedan participar libremente en la misma medida que otros 
sectores de la población, y a todos los niveles en la adopción de decisio-
nes en instituciones electivas y organismos administrativos y de otra ín-
dole responsables de políticas y programas que les conciernan así como 
en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de 
desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles directamente.
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Por último, la Provincia del Neuquén deberá respetar el derecho 
a la participación en la gestión de los recursos naturales ubicados en 
las tierras de posesión y propiedad comunitaria y en la gestión de los 
demás intereses vinculados estrechamente con su identidad como 
pueblos originarios, de conformidad con lo prescripto en el inciso 17 
del art. 75 de la Constitución Nacional.

Por ello, y habiendo dictaminado la señora Procuradora General de 
la Nación, se rechaza el recurso extraordinario federal y se confirma la 
sentencia apelada. Costas por su orden atento a las particularidades 
de la cuestión planteada (art. 68, Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación). Notifíquese y, oportunamente, remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz.

Recurso extraordinario interpuesto por la Comunidad Mapuche Catalán y la Confe-
deración Indígena Neuquina, representadas por el Dr. Juan Manuel Salgado.

Traslado contestado por la Provincia de Neuquén, representada por el Dr. Alfredo 
David Sauman, con el patrocinio del señor Fiscal del Estado Dr. Raúl Miguel Gaitán.

Tribunal de origen: Tribunal Superior de Justicia de la Provincia del Neuquén.

 

DE AGUIRRE, MARÍA LAURA y otro c/ LA PAMPA, 
PROVINCIA DE y otro (EstaDo NacIoNaL) s/ aMParo aMbIENtaL

MEDIO AMBIENTE

En mérito a la constancias de la causa y de las denuncias efectuadas, 
corresponde a la Corte como custodio de las garantías constitucionales 
y con fundamento en la Ley General del Ambiente, en cuanto establece 
que el juez podrá disponer las medidas necesarias para ordenar, condu-
cir o probar hechos dañosos en el proceso a fin de proteger efectivamen-
te el interés general (artículo 32), ordenar las siguientes medidas sin 
perjuicio de lo que en definitiva se decida: requerir a la Provincia de La 
Pampa, la presentación del programa ejecutivo de la obra denominada 
“Provisión transitoria de agua desde el Valle Argentino al Acueducto del 
Río Colorado”; que acompañen todas las actuaciones relativas a los dis-
tintos aspectos ambientales del proyecto de acuerdo con la regulación 
de presupuestos mínimos aplicable y vigente, en especial: (a) evalua-
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ción de impacto ambiental, (b) sistema de control sobre el desarrollo 
de las actividades antrópicas, (c) sistema de diagnóstico e información 
ambiental, (d) mecanismos de participación ciudadana.

MEDIO AMBIENTE

En mérito a la constancias de la causa y de las denuncias efectuadas, 
corresponde a la Corte como custodio de las garantías constitucionales 
y con fundamento en la Ley General de Ambiente, en cuanto establece 
que el juez podrá disponer las medidas necesarias para ordenar, con-
ducir o probar hechos dañosos en el proceso, a fin de proteger efectiva-
mente el interés general (artículo 32), ordenar las siguientes medidas: 
declarar la competencia de la Corte para conocer en la causa por vía de 
su instancia originaria; requerir a la Provincia de La Pampa, la presen-
tación del programa ejecutivo de la obra denominada “Provisión transi-
toria de agua desde el Valle Argentino al Acueducto del Río Colorado”; 
que acompañen todas las actuaciones relativas a los distintos aspectos 
ambientales del proyecto de acuerdo con la regulación de presupues-
tos mínimos aplicable y vigente, en especial: (a) evaluación de impacto 
ambiental, (b) sistema de control sobre el desarrollo de las actividades 
antrópicas, (c) sistema de diagnóstico e información ambiental, (d) me-
canismos de participación ciudadana (Voto de los jueces Rosenkrantz y 
Highton de Nolasco).

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-1-

María Laura de Aguirre y Fernando Omar Feito, ambos vecinos 
de General Acha, Departamento de Utracán, Provincia de La Pam-
pa, promueven acción de amparo contra la Provincia de Pampa y el 
Estado Nacional (Poder Ejecutivo) a fin de que primera cumpla con 
el Estudio de Impacto Ambiental y correspondiente Evaluación de Im-
pacto Ambiental respecto de la obra denominada “Provisión transito-
ria de agua desde el Valle Argentino al Acueducto del Río Colorado” y 
se efectúe el proceso de participación ciudadana pertinente en forma 
conjunta con la Provincia de Buenos Aires y la Secretaría de Ambiente 
de la Nación, de conformidad con las leyes 25.675 General del Ambien-
te (LGA) y 25.688 de Gestión de Aguas.
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Asimismo, demandan al Estado Nacional por la omisión en que ha 
incurrido al no efectuar la reglamentación de la ley 25.688 y para que 
cumpla con lo ordenado en su art. 7°, inc. b, a efectos de que se fijen 
las directrices para la recarga y protección de los acuíferos, condición 
previa y basal del estudio de impacto ambiental peticionado.

Indican que deducen la acción en su carácter de “afectados”, en 
los términos de los arts. 43 de la Constitución Nacional y 32 de la Ley 
General del Ambiente, puesto que son vecinos de la Ciudad de General 
Acha, que abastece de agua potable a sus 15.000 habitantes con las 
aguas del Acuífero del Valle Argentino, que es una Reserva Hídrica 
Estratégica, según la resolución 11/2013 de la Secretaría de Recursos 
Hídricos de la provincia, de carácter interjurisdiccional, puesto que se 
lo define como una unidad geomorfológica que se extiende desde el 
Oeste, en la localidad de Chacharramendi, Provincia de La Pampa, 
hasta internarse en la Provincia de Buenos Aires, hacia el Este, en la 
depresión Guarainí-Valimanca (ver fs. 259 vta.).

Dicen que la Provincia de la Pampa pretende llevar adelante la 
obra que se denuncia a fin de evitar el desabastecimiento de agua 
potable de las localidades pampeanas de Quehué, Ataliva Roca, San-
ta Rosa y Toay, cuando se produzcan fallas en el funcionamiento del 
defectuoso Acueducto del Río Colorado (que las alimenta), como así 
también, en situaciones en las que deje de prestar servicio por mante-
nimiento o readecuación.

A tal efecto, aducen que la Provincia de La Pampa ha elaborado un 
proyecto de ley que ha ingresado a la Cámara de Diputados provincial 
(por nota número 187SG/18 bajo el expediente nº 14368 2) por el cual 
pretende declarar de utilidad pública y sujetas a expropiación deter-
minadas zonas del Valle Argentino, y que, según consta en el expedien-
te nº 4985/2018 de la Subsecretaría Ambiental de la provincia, la obra 
está proyectado llevarla a cabo sin cumplir con los términos de las le-
yes 25.675 y 25.688, puesto que está planificada sin el correspondiente 
estudio de impacto ambiental, sin la evaluación de impacto ambiental 
y sin cumplir con el proceso de participación ciudadana requeridos por 
la legislación ambiental.

Señalan que en la descripción del plan de acción se realizarán 40 
perforaciones en el Acuífero del Valle Argentino, las cuales tendrán 
150 metros de profundidad, y desde allí se obtendrá el agua potable 
para inyectar al Acueducto del Río Colorado en las situaciones men-
cionadas, a fin de solucionar una crisis de agua de larga data, pero 
afectando la integridad física, química y biológica del Acuífero Valle 
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Argentino, cuya oferta de agua cada vez es menor, ya que su sistema 
de recarga depende de las escasas lluvias pampeanas , sobreexplotan-
do el sistema con el riesgo de salinizarse y de comenzar a presenciar 
arsénico en el agua (según informe técnico agregado como prueba do-
cumental), lo cual lesiona, restringe, altera y amenaza los derechos de 
incidencia colectiva de los habitantes de la zona a un ambiente equili-
brado y de acceso al agua potable (art. 41 de la Constitución Nacional 
y las leyes 25.675 y 25.688).

Solicitan la citación como tercero al pleito de la Provincia de Bue-
nos Aires, en los términos del art. 89 del Código Procesal Civil y Co-
mercial de la Nación, puesto que también será afectada, en tanto el 
Acuífero Valle Argentino es un recurso ambiental interjurisdiccional 
compartido entre las provincias de La Pampa y Buenos Aires (cnf. 
art. 7° de la LGA).

Además, requieren que se ordene una medida cautelar para que 
cese y se suspenda la totalidad de acciones direccionadas a iniciar la 
obra, hasta tanto no se dé cumplimiento a la realización del estudio de 
impacto ambiental a su correspondiente evaluación, del mecanismo 
de participación ciudadana señalados y a las directrices para la recar-
ga y protección de acuíferos que debe fijar el Estado Nacional.

El 18 de noviembre de 2018, los actores amplían la demanda y 
presentan como hecho nuevo que, el 8 de noviembre de este año, fue 
aprobado en la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa el 
“proyecto de ley” (expediente 14368 2) que autoriza la expropiación 
de los terrenos necesarios para dar inmediato inicio a las perforacio-
nes y extracción de agua del Acuífero del Valle Argentino de carácter 
interjurisdiccional.

A fs. 268, se corre vista por la competencia a esta Procuración 
General.

-II-

Cabe recordar que el Tribunal ha reconocido la posibilidad de que 
la acción de amparo, de manera general, tramite en esta instancia, 
siempre que se verifiquen las hipótesis que surtan la competencia 
originaria prevista en los arts. 116 y 117 de la Constitución Nacional 
(reglamentados por el art. 24, inc. 1° del decreto-ley 1285/58) porque, 
de otro modo, en tales controversias, quedarían sin protección los de-
rechos de las partes en los supuestos contemplados por el art. 43 de la 
Constitución Nacional y por la ley 16.986 (Fallos: 312:640; 313:127 y 1062 
y 322:1514, entre muchos otros).
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Sentado lo expuesto, entiendo que ante todo se debe determinar si 
en autos se configuran dichos requisitos.

A tal efecto, corresponde señalar que en los procesos referidos a 
cuestiones ambientales la competencia originaria procede si es parte 
una provincia y la causa reviste naturaleza exclusivamente federal, 
para lo cual es necesario que se configure la interjurisdiccionalidad 
prevista en el art. 7° segundo párrafo, de la Ley General del Ambien-
te, que dispone que la competencia corresponderá a los tribunales 
federales cuando “el acto, omisión o situación generada provoque 
efectivamente degradación o contaminación recursos ambientales 
interjurisdiccionales”.

En ese sentido, es dable resaltar que la Corte, a través de distintos 
precedentes, ha delineado los criterios que deben tenerse en cuenta 
para determinar la procedencia de dicha competencia federal en ra-
zón de la materia ambiental, establecer que, en primer término, hay 
que delimitar el ámbito territorial afectado pues, como lo ha previsto 
el legislador nacional, aquélla corresponde cuando está en juego un 
recurso ambiental inter jurisdiccional (Fallos: 327:3880 y 329:2316) o 
un área geográfica que se extienda más allá de la frontera provincial 
(Fallos: 330:4234; 331:1679).

Asimismo, es preciso recordar que la definición de la naturaleza 
federal del pleito debe ser realizada con especial estrictez, por lo que 
resulta imprescindible demostrar, con alguna evaluación científica, la 
efectiva contaminación o degradación -según los términos de la Ley Ge-
neral del Ambiente- del carácter inter jurisdiccional de tal recurso, esto 
es, la convicción debe necesariamente surgir de los términos en que se 
formule la demanda y de los estudios ambientales que la acompañen, 
lo que permitirá sostener la pretendida interjurisdiccionalidad, o, en su 
defecto, la de alguna evidencia que pruebe que resulta verosímil la afec-
tación de las jurisdicciones involucradas (Fallos: 329:2469 y 330:4234).

En tales circunstancias, a mi modo de ver, la mentada interjuris-
diccionalidad del recurso ambiental presuntamente afectado queda 
suficientemente acreditada con los elementos de prueba agregados 
a la causa, de los que surge que existe una vinculación física entre la 
obra proyectada y el Acuífero del Valle Argentino, y una efectiva degra-
dación de un recurso natural de carácter interjurisdiccional, comparti-
do por las provincias de La Pampa y Buenos Aires.

En consecuencia, puede afirmarse que la controversia es común 
también a la Provincia de Buenos Aires, toda vez que también ejerce la 
jurisdicción por atravesar dicho acuífero su territorio, y que concurren 



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

499

en la causa los extremos que autorizan a considerar la existencia de un 
litisconsorcio pasivo necesario, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 89 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, en razón de 
la propia naturaleza de la relación jurídica controvertida que vincula a 
las partes en el proceso, la cual, a mi juicio, es de carácter inescindible, 
pues exige ineludiblemente la integración de la litis con los titulares 
del dominio del bien colectivo presuntamente afectado, a los fines de 
que la sentencia pueda ser pronunciada útilmente ( confr. dictamen 
in re A. 556, L. XLIII, Originario “Asociación de Superficiarios de la 
Patagonia c/ Y. P. F. S.A. y otros s/ medida cautelar”, del 5 de diciembre 
de 2007) y también lo es al Estado Nacional, en virtud de la naturaleza 
federal de dicho recurso natural, tal como lo sostuvo V.E. en las causas 
“Mendoza” y “Pla”, Fallos: 329:2316 y 331:1243, respectivamente.

En tales condiciones, dado el manifiesto carácter federal de tal 
materia, en tanto se encuentra en juego la protección y preservación 
de un recurso natural de carácter interjurisdiccional y al ser partes 
la Provincia de La Pampa y la Provincia de Buenos Aires, junto con 
el Estado Nacional, que concurre como parte necesaria a integrar 
la litis en virtud de la naturaleza federal del caso en examen (Fallos: 
329:2316), entiendo que -cualquiera que sea la vecindad o nacionalidad 
de los actores (Fallos: 317:473; 318:30 y sus citas y 323:1716, entre otros) 
la causa corresponde a la competencia originaria de la Corte.

En efecto, cabe agregar que esta solución también satisface la 
prerrogativa jurisdiccional del Estado Nacional de ser demandado 
ante los tribunales federales, de conformidad con el art. 116 de la Ley 
Fundamental.

En razón de lo expuesto, opino que el proceso debe tramitar en la 
instancia originaria del Tribunal. Buenos Aires, 23 de noviembre de 
2018. Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 8 de abril de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que a fs. 256 María Laura de Aguirre y Fernando Omar Feito, 
ambos vecinos de General Acha, Departamento de Utracán, Pro-
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vincia de La Pampa, promueven acción de amparo contra la Pro-
vincia de La Pampa y el Estado Nacional (Poder Ejecutivo) a fin 
de que la primera cumpla con el Estudio de Impacto Ambiental y 
la correspondiente Evaluación de Impacto Ambiental respecto de 
la obra denominada “Provisión transitoria de agua desde el Valle 
Argentino al Acueducto del Río Colorado” y se efectúe el proceso de 
participación ciudadana pertinente en forma conjunta con la Pro-
vincia de Buenos Aires y la Secretaría de Ambiente de la Nación, 
de conformidad con las leyes 25.675 General del Ambiente (LGA) y 
25.688 de Gestión de Aguas.

2°) Que, también, demandan al Estado Nacional por la omisión en 
que ha incurrido al no efectuar la reglamentación de la ley 25.688 y 
para que cumpla con lo ordenado en su art. 7°, inc. b, a efectos de que 
se fijen las directrices para la recarga y protección de los acuíferos, 
condición previa y basal del estudio de impacto ambiental peticionado.

Indican que deducen la acción en su carácter de “afectados”, en 
los términos de los arts. 43 de la Constitución Nacional y 32 de la Ley 
General del Ambiente, puesto que son vecinos de la Ciudad de General 
Acha, que abastece de agua potable a sus 15.000 habitantes con las 
aguas del Acuífero del Valle Argentino, que es una Reserva Hídrica 
Estratégica, según la resolución 11/2013 de la Secretaría de Recursos 
Hídricos de la provincia, de carácter interjurisdiccional, puesto que se 
lo define como una unidad geomorfológica que se extiende desde el 
Oeste, en la localidad de Chacharramendi, Provincia de La Pampa, 
hasta internarse en la Provincia de Buenos Aires, hacia el Este, en la 
depresión Guaminí-Valimanca (fs. 259 vta.).

3°) Que, afirman que la Provincia de la Pampa pretende llevar ade-
lante la obra que se denuncia a fin de evitar el desabastecimiento de 
agua potable de las localidades pampeanas de Quehué, Ataliva Roca, 
Santa Rosa y Toay, cuando se produzcan fallas en el funcionamiento 
del defectuoso Acueducto del Rio Colorado (que las alimenta), como 
así también, en situaciones en las que deje de prestar servicio por 
mantenimiento o readecuación.

A tal efecto, a fs. 242/250 obra el proyecto de ley que ingresó y fue 
aprobado por la Cámara de Diputados provincial (por nota número 
l87SG/18 bajo el expediente n° 14368 2) por el cual se declaran de uti-
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lidad pública y sujetas a expropiación determinadas zonas del Valle 
Argentino, cuya ubicación y emplazamiento definitivo, surgirán de los 
informes técnicos y mensuras que se elaboren en la medida del avance 
de la obra y del Proyecto Ejecutivo definitivo para la ejecución de la 
obra “Provisión transitoria de agua desde el Valle Argentino al Acue-
ducto del Río Colorado”

4°) Que, de acuerdo a lo manifestado por los actores, a fs. 262, según 
consta en el expediente n° 4985/2018 de la Subsecretaría Ambiental de 
la provincia, la obra está proyectada llevarla a cabo sin cumplir con los 
términos de las leyes 25.675 y 25.688, puesto que está planificada sin 
el correspondiente estudio de impacto ambiental, sin la evaluación de 
impacto ambiental y sin cumplir con el proceso de participación ciuda-
dana requeridos por la legislación ambiental.

Señalan que en la descripción del plan de acción se realizarán 40 
perforaciones en el Acuífero del Valle Argentino, las cuales tendrán 
150 metros de profundidad, y desde allí se obtendrá el agua potable 
para inyectar al Acueducto del Río Colorado en las situaciones men-
cionadas, a fin de solucionar una crisis de agua de larga data, pero 
afectando la integridad física, química y biológica del Acuífero Valle 
Argentino, cuya oferta de agua cada vez es menor, ya que su sistema 
de recarga depende de las escasas lluvias pampeanas, sobreexplotan-
do el sistema con el riesgo de salinizarse y de comenzar a presenciar 
arsénico en el agua (según informe técnico agregado como prueba do-
cumental a fs. 197 a 217), lo cual lesiona, restringe, altera y amenaza 
los derechos de incidencia colectiva de los habitantes de la zona a un 
ambiente equilibrado y de acceso al agua potable (art. 41 de la Consti-
tución Nacional y las leyes 25.675 y 25.688).

Solicitan la citación como tercero al pleito de la Provincia de Bue-
nos Aires, en los términos del art. 89 del Código Procesal Civil y Co-
mercial de la Nación, puesto que también será afectada, en tanto el 
Acuífero Valle Argentino es un recurso ambiental interjurisdiccional 
compartido entre las provincias de La Pampa y Buenos Aires (conf. 
art. 7° de la LGA).

Además, requieren que se ordene una medida cautelar para que 
cese y se suspenda la totalidad de acciones direccionadas a iniciar la 
obra, hasta tanto no se dé cumplimiento a la realización del estudio de 
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impacto ambiental, a su correspondiente evaluación, del mecanismo 
de participación ciudadana señalados y a las directrices para la recar-
ga y protección de acuíferos que debe fijar el Estado Nacional.

5°) Que, el 8 de noviembre de 2018, fue aprobado en la Cámara de 
Diputados de la Provincia de La Pampa el “proyecto de ley” (expe-
diente 14368 2) que autoriza la expropiación de los terrenos necesarios 
para dar inmediato inicio a las perforaciones y extracción de agua del 
Acuífero del Valle Argentino de carácter interjurisdiccional.

6°) Que, posteriormente, los actores realizan una nueva presenta-
ción ampliando la demanda en razón de la aprobación del presupuesto 
2019 en el que figura, bajo el número 8767, la partida presupuestaria co-
rrespondiente a la realización de las obras para el proyecto que se cues-
tiona y la notificación fehaciente a todos los propietarios de los inmue-
bles afectados por la ley 3122, acerca de la necesidad de ingreso a sus 
fincas con el objeto de comenzar de forma inmediata las perforaciones 
en razón del estado de necesidad y urgencia que amerita la ejecución de 
la obra (fs. 427 vta.). Asimismo, reiteran el pedido de dictado de medida 
cautelar hasta que este Tribunal se pronuncie sobre su competencia.

7°) Que, en mérito de las constancias obrantes en el caso y a tenor 
de las denuncias efectuadas, el Tribunal como custodio que es de las 
garantías constitucionales, y con fundamento en la Ley General del 
Ambiente, en cuanto establece que “el juez interviniente podrá dis-
poner todas las medidas necesarias para ordenar, conducir o probar 
los hechos dañosos en el proceso, a fin de proteger efectivamente el 
interés general” (artículo 32, ley 25.675), ordenará las medidas que se 
disponen en la parte dispositiva de este pronunciamiento.

Por ello, oída en esta instancia la señora Procuradora Fiscal, sin 
perjuicio de lo que en definitiva se decida, se resuelve: (I) requerir a 
la Provincia de La Pampa, la presentación del programa ejecutivo 
de la obra denominada “Provisión transitoria de agua desde el Valle 
Argentino al Acueducto del Río Colorado”; (II) que acompañen to-
das las actuaciones relativas a los distintos aspectos ambientales del 
proyecto de acuerdo con la regulación de presupuestos mínimos apli-
cable y vigente, en especial: (a) evaluación de impacto ambiental, (b) 
sistema de control sobre el desarrollo de las actividades antrópicas, 
(c) sistema de diagnóstico e información ambiental, (d) mecanismos 
de participación ciudadana.
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En todos los casos, para su cumplimiento, se fija un plazo de 30 
(treinta) días. Para su comunicación, líbrense los oficios pertinentes 
con habilitación de días y horas inhábiles.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (según su voto)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco (según su voto)— JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs 
LorENzEttI — HoracIo rosattI.

voto DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz y DE La sEñora vIcEPrEsIDENta Doctora Doña 

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco

Considerando:

1°) Que a fs. 256 María Laura de Aguirre y Fernando Omar Feito, 
ambos vecinos de General Acha, Departamento de Utracán, Provincia 
de La Pampa, promueven acción de amparo contra la Provincia de La 
Pampa y el Estado Nacional (Poder Ejecutivo) a fin de que la prime-
ra cumpla con el Estudio de Impacto Ambiental y la correspondiente 
Evaluación de Impacto Ambiental respecto de la obra denominada 
“Provisión transitoria de agua desde el Valle Argentino al Acueducto 
del Río Colorado” y se efectúe el proceso de participación ciudadana 
pertinente en forma conjunta con la Provincia de Buenos Aires y la Se-
cretaría de Ambiente de la Nación, de conformidad con las leyes 25.675 
General del Ambiente (LGA) y 25.688 de Gestión de Aguas.

2°) Que, también, demandan al Estado Nacional por la omisión en 
que ha incurrido al no efectuar la reglamentación de la ley 25.688 y 
para que cumpla con lo ordenado en su art. 7°, inc. b, a efectos de que 
se fijen las directrices para la recarga y protección de los acuíferos, 
condición previa y basal del estudio de impacto ambiental peticionado.

Indican que deducen la acción en su carácter de “afectados”, en 
los términos de los arts. 43 de la Constitución Nacional y 32 de la Ley 
General del Ambiente, puesto que son vecinos de la Ciudad de General 
Acha, que abastece de agua potable a sus 15.000 habitantes con las 
aguas del Acuífero del Valle Argentino, que es una Reserva Hídrica 
Estratégica, según la resolución 11/2013 de la Secretaría de Recursos 
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Hídricos de la provincia, de carácter interjurisdiccional, puesto que se 
lo define como una unidad geomorfológica que se extiende desde el 
Oeste, en la localidad de Chacharramendi, Provincia de La Pampa, 
hasta internarse en la Provincia de Buenos Aires, hacia el Este, en la 
depresión Guaminí-Valimanca (fs. 259 vta.).

3°) Que, afirman que la Provincia de la Pampa pretende llevar ade-
lante la obra que se denuncia a fin de evitar el desabastecimiento de 
agua potable de las localidades pampeanas de Quehué, Ataliva Roca, 
Santa Rosa y Toay, cuando se produzcan fallas en el funcionamiento 
del defectuoso Acueducto del Rio Colorado (que las alimenta), como 
así también, en situaciones en las que deje de prestar servicio por 
mantenimiento o readecuación.

A tal efecto, a fs. 242/250 obra el proyecto de ley que ingresó y fue 
aprobado por la Cámara de Diputados provincial (por nota número 
l87SG/18 bajo el expediente n° 14368 2) por el cual se declaran de uti-
lidad pública y sujetas a expropiación determinadas zonas del Valle 
Argentino, cuya ubicación y emplazamiento definitivo, surgirán de los 
informes técnicos y mensuras que se elaboren en la medida del avance 
de la obra y del Proyecto Ejecutivo Definitivo para la ejecución de la 
obra “Provisión transitoria de agua desde el Valle Argentino al Acue-
ducto del Río Colorado”

4°) Que, de acuerdo a lo manifestado por los actores, a fs. 262, según 
consta en el expediente n° 4985/2018 de la Subsecretaría Ambiental de 
la provincia, la obra está proyectada llevarla a cabo sin cumplir con los 
términos de las leyes 25.675 y 25.688, puesto que está planificada sin 
el correspondiente estudio de impacto ambiental, sin la evaluación de 
impacto ambiental y sin cumplir con el proceso de participación ciuda-
dana requeridos por la legislación ambiental.

Señalan que en la descripción del plan de acción se realizarán 40 
perforaciones en el Acuífero del Valle Argentino, las cuales tendrán 
150 metros de profundidad, y desde allí se obtendrá el agua potable 
para inyectar al Acueducto del Río Colorado en las situaciones men-
cionadas, a fin de solucionar una crisis de agua de larga data, pero 
afectando la integridad física, química y biológica del Acuífero Valle 
Argentino, cuya oferta de agua cada vez es menor, ya que su sistema 
de recarga depende de las escasas lluvias pampeanas, sobreexplotan-
do el sistema con el riesgo de salinizarse y de comenzar a presenciar 
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arsénico en el agua (según informe técnico agregado como prueba do-
cumental a fs. 197 a 217), lo cual lesiona, restringe, altera y amenaza 
los derechos de incidencia colectiva de los habitantes de la zona a un 
ambiente equilibrado y de acceso al agua potable (art. 41 de la Consti-
tución Nacional y las leyes 25.675 y 25.688).

Solicitan la citación como tercero al pleito de la Provincia de Bue-
nos Aires, en los términos del art. 89 del Código Procesal Civil y Co-
mercial de la Nación, puesto que también será afectada, en tanto el 
Acuífero Valle Argentino es un recurso ambiental interjurisdiccional 
compartido entre las provincias de La Pampa y Buenos Aires (conf. 
arto 7° de la LGA).

Además, requieren que se ordene una medida cautelar para que 
cese y se suspenda la totalidad de acciones direccionadas a iniciar la 
obra, hasta tanto no se dé cumplimiento a la realización del estudio de 
impacto ambiental, a su correspondiente evaluación, del mecanismo 
de participación ciudadana señalados y a las directrices para la recar-
ga y protección de acuíferos que debe fijar el Estado Nacional.

5°) Que, el 8 de noviembre de 2018, fue aprobado en la Cámara de 
Diputados de la Provincia de La Pampa el “proyecto de ley” (expe-
diente 14368 2) que autoriza la expropiación de los terrenos necesarios 
para dar inmediato inicio a las perforaciones y extracción de agua del 
Acuífero del Valle Argentino de carácter interjurisdiccional.

6°) Que, posteriormente, los actores realizan una nueva presenta-
ción ampliando la demanda en razón de la aprobación del presupuesto 
2019 en el que figura, bajo el número 8767, la partida presupuestaria 
correspondiente a la realización de las obras para el proyecto que se 
cuestiona y la notificación fehaciente a todos los propietarios de los 
inmuebles afectados por la ley 3122, acerca de la necesidad de ingreso 
a sus fincas con el objeto de comenzar de forma inmediata las per-
foraciones en razón del estado de necesidad y urgencia que amerita 
la ejecución de la obra. (fs. 427 vta.). Asimismo, reiteran el pedido de 
dictado de medida cautelar hasta que este Tribunal se pronuncie sobre 
su competencia.

7°) Que a fs. 288/291, la Procuradora Fiscal opinó que la causa 
corresponde a la competencia originaria de la Corte dado el mani-
fiesto carácter federal de la materia, en tanto se encuentra en juego 
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la protección y preservación de un recurso natural de carácter inter-
jurisdiccional y al ser partes la Provincia de La Pampa y la Provincia 
de Buenos Aires, junto con el Estado Nacional, que concurre como 
parte necesaria a integrar la Litis en virtud de la naturaleza federal 
del caso en examen.

8°) Que, en mérito de las constancias obrantes en el caso y a tenor 
de las denuncias efectuadas, el Tribunal como custodio que es de las 
garantías constitucionales, y con fundamento en la Ley General del 
Ambiente, en cuanto establece que “el juez interviniente podrá dis-
poner todas las medidas necesarias para ordenar, conducir o probar 
los hechos dañosos en el proceso, a fin de proteger efectivamente el 
interés general” (artículo 32, ley 25.675), ordenará las medidas que se 
disponen en la parte dispositiva de este pronunciamiento.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por la señora Procu-
radora Fiscal, se resuelve: (I) Declarar la competencia del Tribunal 
para conocer en esta causa por vía de su instancia originaria, prevista 
en el artículo 117 de la Constitución Nacional; (II) requerir a la Provin-
cia de La Pampa, la presentación del programa ejecutivo de la obra 
denominada “Provisión transitoria de agua desde el Valle Argentino 
al Acueducto del Río Colorado”; (III) que acompañen todas las actua-
ciones relativas a los distintos aspectos ambientales del proyecto de 
acuerdo con la regulación de presupuestos mínimos aplicable y vigen-
te, en especial: (a) evaluación de impacto ambiental, (b) sistema de 
control sobre el desarrollo de las actividades antrópicas, (c) sistema 
de diagnóstico e información ambiental, (d) mecanismos de participa-
ción ciudadana.

En todos los casos, para su cumplimiento, se fija un plazo de 30 
(treinta) días. Para su comunicación, líbrense los oficios pertinentes 
con habilitación de días y horas inhábiles.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco.

Parte actora: María Laura De Aguirre y otro, por derecho propio, con el patrocinio 
letrado de los Dres. Fernando Diego Barrionuevo y Margarita María Charriere.

Parte Demandada: Provincia de La Pampa y Estado Nacional.
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DEFENSOR DEL PUEBLO DE La NACIÓN c/ ESTADO 
NACIONAL y otro s/ ProcEso DE coNocIMIENto

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

El hecho de que las omisiones atribuidas al Estado provincial tengan 
influencia en las garantías que la Constitución Nacional le ha reconoci-
do a las comunidades indígenas, no transforma a la cuestión planteada 
en una que pueda ser calificada como predominante o exclusivamente 
federal y que, como tal, justifique, por la sola presencia de las garan-
tías que se dicen afectadas, la jurisdicción de la competencia origina-
ria de la Corte.

COMPETENCIA LOCAL

No solo es facultad local, sino que en orden a la previsión contenida en 
el artículo 5° de la Ley Fundamental, también es deber de las jurisdic-
ciones provinciales, el proveer normativas tendientes a garantizar los 
derechos reconocidos en la cláusula constitucional referida, desde que 
cada provincia debe dictar para sí una constitución de acuerdo con los 
principios, declaraciones y garantías de la Constitución Nacional y na-
turalmente las leyes locales necesarias para facilitar la operatividad de 
la garantía de los pueblos indígenas.

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

No se advierte que el artículo 37 de la Constitución de la Provincia del 
Chaco contradiga o altere la finalidad, sentido o espíritu del artículo 75, 
inciso 17, de la Constitución Nacional, de manera tal que se justifique 
la competencia originaria, en la inteligencia de que la previsión local, 
por no contemplar los presupuestos de la Constitución Nacional o de 
las leyes dictadas en su consecuencia, exija la intervención directa de la 
Corte como órgano custodio de garantías constitucionales.

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Es ajena a la competencia originaria de la Corte la acción intentada 
por el Defensor del Pueblo de la Nación contra el Estado Nacional y 
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la Provincia de Chaco a fin de que se adopten las medidas necesarias 
para modificar la condición de vida de los habitantes de comunida-
des indígenas en virtud de la situación de emergencia extrema, y de 
necesidades básicas y elementales insatisfechas, pues el hecho de 
que el actor les atribuya responsabilidad a la Nación y a la Provincia 
del Chaco no exige que ambas cuestiones deban ser necesariamente 
acumuladas en un proceso, ya que no se advierte razón para afirmar 
que no se puedan pronunciar dos sentencias útiles en cada uno de los 
que se instruya.

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Al ventilarse un asunto que, como la tutela del derecho a la vida y 
a la salud, no es exclusivamente federal sino concurrente con el 
derecho público local, la acumulación subjetiva de pretensiones que 
intenta efectuar el actor contra la Provincia del Chaco y el Estado 
Nacional es inadmisible, toda vez que ninguna de las partes que 
conforman el litisconsorcio pasivo resulta aforada en forma autóno-
ma a la instancia extraordinaria, ni existen motivos suficientes para 
concluir que dicho litisconsorcio pasivo sea necesario, según el art. 
89 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Disidencia 
parcial del juez Rosenkrantz que remite a la disidencia de juezas 
Highton de Nolasco y Argibay en el precedente “Defensor del Pue-
blo de la Nación” (Fallos: 330: 4134)).

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Con especial referencia a los pueblos indígenas, el art. 75, inc. 17 de 
la Constitución Nacional reconoce expresamente a las provincias la 
potestad de ejercer en forma concurrente con la Nación las atribu-
ciones allí enumeradas; en tales condiciones, la Provincia del Chaco 
deberá ser emplazada ante sus propios jueces (arts. 5º, 121 y siguien-
tes de la Constitución Nacional), pudiendo ser demandado el Estado 
Nacional ante la justicia federal, donde encontrará satisfecho su pri-
vilegio (art. 116 de la Ley Fundamental) (Disidencia parcial del juez 
Rosenkrantz que remite a la disidencia de las juezas Highton de No-
lasco y Argibay en el precedente “Defensor del Pueblo de la Nación” 
(Fallos: 330: 4134)).
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DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

El Defensor del Pueblo de la Nación deduce acción de amparo 
contra la Provincia del Chaco y el Estado Nacional, a fin de que se 
los condene a que adopten las medidas necesarias para modificar las 
actuales condiciones de vida de las poblaciones indígenas ubicadas en 
el sudeste del Departamento General Güemes y noroeste del Depar-
tamento Libertador General San Martín, de ese Estado local, las que 
-según dice-, debido a las reiteradas y sistemáticas omisiones en que 
han incurrido los demandados en prestar. la debida asistencia humani-
taria y social, se encuentran en una situación de exterminio silencioso, 
progresivo, sistemático e inexorable.

Asimismo, solicita que se los condene a que garanticen a dichas 
comunidades una real y efectiva calidad de vida que les permita el 
ejercicio de los derechos a la vida, a la salud, a la asistencia médico-so-
cial, a la alimentación, al agua potable, a la educación, a la vivienda, 
al bienestar general, al trabajo, a la inclusión social, ente otros, y que 
tales derechos sean satisfechos de manera continua y permanente.

Sustenta su reclamo en los resultados obtenidos por la institu-
ción que representa en un informe realizado en agosto de 2007, así 
como también en los logados por el Instituto del Aborigen Chaqueño, 
por la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación y por los dis-
tintos medios periodísticos que cita, los cuales demuestran la grave 
crisis sanitaria, alimentaria y socioeconómica en que se encuentran 
tales poblaciones.

Funda su pretensión en los arts. 14 bis, 19, 33 y 75, incs. 17 y 19, 
de la Constitución Nacional y 14, 15, 35, 36, 37 y en el preámbulo 
de la Constitución de la Provincia del Chaco; en los arts. 4° y 25 
del Pacto de San José de Costa Rica; 11, 12 y 28 de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 1°, 3°, 8° y 25 de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y 11 y 12 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; en la 
Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discrimi-
nación contra la Mujer; en la ley nacional 23.302 de Protección de 
las Comunidades Aborígenes, y su decreto reglamentario 155/89; en 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, del 27 de septiembre 
de 2004 y en el Convenio 169 de la Organización Nacional del Tra-
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bajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, 
aprobado por la ley nacional 24.071.

A su vez, solicita que, en forma previa y con carácter urgente, se 
ordene a la Provincia del Chaco y al Estado Nacional que realicen las 
acciones destinadas a cubrir las necesidades básicas de estos pobla-
dores. A tal fin, requiere que se envíe: a) personal idóneo suficiente 
para la asistencia médica de esas personas; b) medicamentos; c) ali-
mentos y agua potable en las cantidades necesarias; d) equipos para la 
fumigación de plagas; e) ropa, frazadas, colchones, etc., en cantidades 
suficientes; y que de manera periódica y documentada los demanda-
dos acrediten las acciones que efectivamente concreten.

Todo ello, sin perjuicio de aquellas otras medidas urgentes que 
V.E. considere pertinentes para garantizar las condiciones mínimas de 
ejercicio de los derechos fundamentales que se alegan violados.

A fs. 42, se corre vista, por la competencia, a este Ministerio Público.

-II-

A mi modo de ver, la cuestión que se debate en el sub lite resulta 
sustancialmente análoga a la que fue objeto de tratamiento por este 
Ministerio Público al expedirse, el 28 de junio de 2006, in re R. 764, 
XLII, Originario, “Rebull, Gustavo Prion c/ Misiones, Provincia de y 
otro s/ amparo”, que fue compartido por el Tribunal en su sentencia 
del 18 de julio de 2006.

En virtud de lo expuesto en dicho dictamen y su cita -causa M. 
1569, XL, Originario, “Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/ Estado Na-
cional y otros s/ daños y perjuicios”, sentencia del 20 de junio de 2006-, 
cuyos fundamentos doy aquí por reproducido brevitatis causae, a mi 
juicio, la acumulación subjetiva de pretensiones que intenta efectuar 
el actor contra la Provincia del Chaco y el Estado Nacional es inad-
misible a la luz de las razones expuestas en dichos precedentes, toda 
vez que ninguna de las partes que conforman el litisconsorcio pasivo 
resulta aforada en forma autónoma a esta instancia, ni existen motivos 
suficientes, a mi modo de ver, para concluir que dicho litisconsorcio 
pasivo sea necesario, según el art. 89 del Código Procesal Civil y Co-
mercial de la Nación.

Ello es así, pues en el pleito se ventila un asunto que, como la tu-
tela del derecho a la vida y a la salud, no es exclusivamente federal 
sino concurrente con el derecho público local (confr. causas P. 943. 
XLI, Originario, “Peralta, María Florencia c/ Buenos Aires, Provincia 
de s/ amparo”, L.253. XLII, Originario, “Luzuriaga, Lisandro Marcelo 
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c/ Tierra del Fuego, Provincia de s/ amparo” y D. 251. XLIII, Origina-
rio, “Defensor del Pueblo de la Nación c/ Buenos Aires, Provincia de y 
otro - Estado Nacional s/ amparo, sentencias del 7 de julio de 2005, 20 
de junio de 2006 y 8 de mayo de 2007, respectivamente), lo cual se des-
prende de los propios argumentos expuestos por el actor en su escrito 
de inicio, en cuanto funda su pretensión tanto en la Constitución Na-
cional, en normas federales y en instrumentos internacionales, como 
en preceptos de la Constitución provincial.

A mayor abundamiento, y con especial referencia a los pueblos in-
dígenas, el art. 75, inc. 17 de la Constitución Nacional reconoce expre-
samente a las provincias la potestad de ejercer en forma concurrente 
con la Nación las atribuciones allí enumeradas.

En tales condiciones, la Provincia del Chaco deberá ser emplazada 
ante sus propios jueces (arts. 50, 121 y siguientes de la Constitución 
Nacional), pudiendo ser demandado el Estado Nacional ante la justicia 
federal, donde encontrará satisfecho su privilegio (art. 116 de la Ley 
Fundamental).

En razón de lo expuesto y dada la índole taxativa de la competen-
cia prevista en el art. 117 de la Constitución Nacional y su imposibili-
dad de ser extendida, por persona o poder alguno, según el criterio 
adoptado por el Tribunal en el precedente “Sojo”, publicado en Fallos: 
32:120, y reiterado en Fallos: 270:78; 285:209; 302:63; 322:1514; 323:1854; 
326:3642, entre muchos otros, opino que este proceso resulta ajeno a la 
competencia originaria de la Corte.

No obstante lo expuesto, si V.E. considera que existe peligro en la 
demora puede disponer la medida cautelar solicitada, según lo pre-
visto en el art. 196 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 
Buenos Aires, 11 de septiembre de 2007. Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 8 de abril de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que la presente causa fue promovida por el señor Defensor 
del Pueblo de la Nación con el objeto de que se condene al Estado 
Nacional y a la Provincia del Chaco a adoptar las medidas necesarias 
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para modificar la condición de vida de los habitantes de las regiones 
sudeste del Departamento General Güemes y noroeste del Departa-
mento Libertador General San Martín de esa provincia, en su gran 
mayoría pertenecientes a la etnia Toba, en virtud de la situación de 
emergencia extrema, y de necesidades básicas y elementales insa-
tisfechas descripta en la demanda, que adjudicó a la inacción del Es-
tado nacional y provincial, y al incumplimiento, por parte de ambos, 
de las obligaciones que emanan de las leyes vigentes, de la Constitu-
ción Nacional, de los Tratados Internacionales, y de la Constitución 
de la Provincia del Chaco.

En función de ese cuadro de situación solicitó que se condene a los 
demandados a que garanticen a dichas comunidades una real y efec-
tiva calidad de vida digna, que les permita el ejercicio de los derechos 
a la vida, a la salud, a la asistencia médico-social, a la alimentación, al 
agua potable, a la educación, a la vivienda, al bienestar general, al tra-
bajo, a la inclusión social, entre otros, y que tales derechos sean satis-
fechos de manera continua y permanente, con la mutua intervención 
por parte del Estado Nacional y la Provincia del Chaco.

En esa oportunidad se señaló que, de acuerdo al relevamiento lle-
vado a cabo por la Defensoría en agosto de 2007, como así también de 
los informes elaborados por el Instituto del Aborigen Chaqueño, y la 
Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, los aborígenes habi-
tantes de esa porción del territorio provincial se hallaban afectados 
por una grave situación socioeconómica, a consecuencia de la cual la 
mayoría padecía de enfermedades endémicas (desnutrición, chagas, 
tuberculosis, donovaniosis, broncopatías, parasitosis, sarnas, etc.), y 
carecía de alimentación, de acceso al agua potable, de vivienda, y de 
atención médica. Atribuyó a los demandados la omisión de llevar a 
cabo las acciones necesarias, tendientes a revertir esa grave situación.

Destacó que, a causa de esa crisis sanitaria y alimentaria, en el 
mes anterior al inicio de la causa se registraron 11 muertes en esa re-
gión, circunstancia que, según señaló, también habría sido corrobora-
da por el Instituto del Aborigen Chaqueño y la Secretaría de Derechos 
Humanos de la Nación.

Solicitó, como medida cautelar, que de manera inmediata se dispu-
sieran las acciones destinadas a cubrir las necesidades básicas inhe-
rentes a los pobladores de las zonas afectadas, y que se les ordenara 
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a los demandados que informen, de manera periódica, acerca de las 
acciones que efectivamente se llevaban a cabo.

2°) Que a fs. 383/390 se presentó el Instituto del Aborigen Cha-
queño (I.D.A.CH.), en su carácter de entidad representante de los 
pueblos indígenas Qom, Mocoví y Wichi conforme la ley provincial 
del aborigen 3258/87, a fin de “adscribir” a la demanda presentada 
por el señor Defensor del Pueblo, y de solicitar su intervención en 
el proceso en los términos del artículo 90 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación, en virtud de que sus representados son los 
“afectados directos” de la situación atinente a los pueblos indígenas 
en la Provincia del Chaco.

Luego de fundar la legitimación activa del Instituto, destacó la fal-
ta de garantía mínima de la calidad de vida de dichas poblaciones, y la 
consiguiente afectación del derecho a la vida, a la salud, a la asistencia 
médico-social, a la alimentación, al agua potable, a la educación, a la 
vivienda digna, al bienestar general, al trabajo, y a la inclusión social 
del colectivo pueblo indígena representado por dicha institución.

Además de coincidir con el cuadro descripto en los informes de la 
Defensoría, afirmó que la situación de las comunidades aborígenes no 
era desconocida por los gobiernos provincial y nacional, y que no exis-
tían políticas activas tendientes a revertirla. En ese sentido manifestó 
desconocer el presupuesto asignado al Instituto Nacional de Asuntos 
Indígenas, y en qué se lo utilizó. En cuanto a la Provincia del Chaco, 
señaló que el reclamo histórico ha sido que se aumentara el presu-
puesto dirigido a los pueblos indígenas. Sobre ese particular efectuó 
un cuadro comparativo de las erogaciones del I.D.A.CH. y del Estado 
provincial tendiente a demostrar que tanto el gasto público como los 
recursos provinciales fueron crecientes durante los años anteriores 
a la presentación, en tanto que el presupuesto del organismo creció 
en un porcentaje sustancialmente menor. Otro aspecto que destacó 
como un óbice para revertir la situación de crisis fue que el 80% de ese 
presupuesto se destinó a gastos de funcionamiento, por decisión del 
gobierno provincial y no a las comunidades indígenas.

Señaló que frente a esa situación, que describió como de “extrema 
pobreza”, el 6 de enero de 2006 el Instituto declaró la emergencia so-
cioeconómica de las comunidades indígenas de la Provincia del Chaco, 
y la emergencia administrativa del organismo; y posteriormente, de 
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acuerdo a los fundamentos expuestos en la resolución agregada a fs. 
358/361, el 14 de marzo de 2007 -meses antes del inicio de esta deman-
da-, declaró la emergencia sanitaria y alimentaria de los pueblos indí-
genas chaqueños, y al departamento Güemes como zona de alto riesgo 
para la salud y alimentación de las comunidades aborígenes.

Sostuvo que, por lo general, la cuestión indígena no va más allá de 
los escenarios declamativos y de la solidaridad privada y del Estado, y 
que ante hechos catastróficos o desastres humanitarios se acude por 
un tiempo y luego se olvida. Afirmó que es necesario llegar a la situa-
ción de que ocurran hechos graves y de tal entidad para que el Estado, 
sea este nacional o provincial, dé algún tipo de respuestas, pero que 
esas respuestas nunca van a fondo, ni se armonizan entre sí y hacia un 
fin, sino que siempre son de emergencia, lo que ha determinado que la 
situación de los pueblos originarios siga igual durante siglos.

En consecuencia, adujo que a pesar de la reforma constitucional 
del año 1994, el estado de abandono de las comunidades indígenas ha 
sido de público y notorio conocimiento y que, por consiguiente, al Es-
tado nacional y al provincial le corresponden una serie de obligaciones 
de hacer para con los pueblos indígenas, a fin de reparar esa situación, 
no solo a través de acciones urgentes, sino de soluciones estructura-
les, que vayan al fondo de la cuestión; y que terminen de una vez por 
todas con una exclusión injusta. Para ello, afirmó, es necesario instru-
mentar soluciones de corto, mediano y largo plazo, “que deberán tener 
como punto inicial la mirada, el aporte de los propios afectados, los 
pueblos indígenas, a los fines de la elaboración de un Plan Estructural 
de Reparación Histórica”.

Concluyó en que los demandados son la garantía pública de que 
el etnocidio físico y cultural de los pueblos indígenas se detenga, y se 
revierta, y que estos pueblos gocen de los mismos derechos y bienes 
de los que disponen la mayoría de los ciudadanos de este país. De lo 
contrario –sostuvo- la letra constitucional y la adhesión a los convenios 
internacionales de derechos humanos, se transformará en meramen-
te declamativa y una forma solapada de discriminación.

3º) Que la gravedad y urgencia de los hechos denunciados, y la 
afectación del derecho a la vida y la integridad física de los pobladores 
de esa porción del territorio provincial determinaron que esta Corte 
adopte las medidas conducentes a la salvaguarda de esos derechos 
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fundamentales y a la superación del estado de cosas que dio lugar a la 
promoción del proceso, y difiera la decisión atinente a su competencia 
en el caso para actuar por vía de la instancia prevista en el artículo 117 
de la Constitución Nacional.

En ese marco de actuación, de características excepcionales, en el 
pronunciamiento de fs. 52/55 el Tribunal requirió a los Estados deman-
dados que informen con relación a las regiones sudeste del Departa-
mento General Güemes y noroeste del Departamento Libertador Ge-
neral San Martín de esa provincia: 1) Comunidades que pueblan esos 
territorios y cantidad de habitantes que las integran. 2) Presupuesto 
para la atención de los asuntos indígenas y destino de los recursos 
fijados en las leyes respectivas. 3) Ejecución de programas de salud, 
alimentarios y de asistencia sanitaria. 4) Ejecución de programas de 
provisión de agua potable, fumigación y desinfección. 5) Ejecución de 
planes de educación. 6) Ejecución de programas habitacionales.

Asimismo, convocó a las partes a una audiencia pública para 
que se expidieran en forma oral y pública sobre el contenido de 
dichos informes.

Finalmente, se ordenó, con carácter de medida cautelar, que el 
Estado Nacional y la Provincia del Chaco suministren agua potable y 
alimentos a las comunidades de la región afectada, como así también 
provean de un medio de transporte y comunicación adecuados a cada 
uno de los puestos sanitarios.

4°) Que a fs. 129/130 bis y 245/278 presentaron los informes el Esta-
do Nacional y la Provincia del Chaco, respectivamente.

5°) Que a fs. 416/430 obra la transcripción del acta taquigráfica de la 
audiencia pública, de la que surge la exposición de los representantes 
del Instituto del Aborigen Chaqueño, de la Provincia del Chaco y del 
Estado Nacional.

En esa oportunidad, el señor Orlando Charole, en su condición de 
presidente del Instituto del Aborigen Chaqueño, hizo hincapié en la 
carencia de recursos del organismo para atender a la problemática de 
las comunidades representadas, y para cumplir con los propósitos de 
la ley del aborigen 3258. En ese sentido, explicó que alrededor del 80% 
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del presupuesto del Instituto se destinaba a sostener al personal de 
planta, mientras que un poco más del 10% a la atención de las comu-
nidades indígenas, situación que –según señaló- dio lugar al inicio de 
una acción en jurisdicción provincial.

Asimismo, insistió en la necesidad de que entre el Gobierno na-
cional, el Gobierno provincial y los pueblos indígenas –en el caso el 
I.D.A.CH.- se estableciera un plan de acción en dos partes. Una pri-
mera, constituida por un proyecto de emergencia, que resolviera la 
situación de hambre, de necesidad alimentaria y de atención de la 
emergencia que en ese momento estaban padeciendo las comunida-
des. Mientras tanto, el Gobierno nacional y la provincia debían coor-
dinar acciones para diseñar un proceso de acción a largo plazo ten-
diente a revertir definitivamente el cuadro de injusticia, en un tiempo 
determinado.

A continuación, tanto la Provincia del Chaco como el Estado Na-
cional expusieron sus informes a través de funcionarios de las áreas 
respectivas, y describieron las medidas llevadas a cabo para cumplir 
con la medida cautelar dispuesta por el Tribunal.

6°) Que luego de dicha audiencia, el Estado chaqueño denunció el 
dictado del decreto local 115/2007 en el que se declaró el estado de 
emergencia sanitaria, alimentaria, educacional y de vivienda de los 
pueblos indígenas de esa provincia, y la convocatoria y constitución de 
un comité de crisis, lo cual implicó asumir –según los fundamentos de 
la norma- que la situación aborigen era desesperante, como así tam-
bién la necesidad de disponer medidas inmediatas para paliar la situa-
ción de vulnerabilidad alimenticia, médica y sanitaria, que amenazaba 
la supervivencia de los miembros de las comunidades comprometidas 
(fs. 468/469).

7°) Que, asimismo, en virtud de los informes que fueron presen-
tando los Estados demandados, vinculados con la ejecución de la me-
dida cautelar, y de las observaciones efectuadas por la Defensoría del 
Pueblo y el Instituto del Aborigen Chaqueño (fs. 410/412 y fs. 457), el 
Tribunal convocó a las partes a las audiencias de cuyo desarrollo dan 
cuenta las actas de fs. 467, 477 y 668. En esa etapa del procedimiento 
cautelar las partes comenzaron por poner de manifiesto la necesidad 
de encontrar caminos que permitieran coordinar voluntades en la bús-
queda de soluciones efectivas, conjuntas, y no dispersas, y en función 
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de ello asumieron el compromiso de estudiar alternativas al respecto, 
como así también las relativas a la adecuada asignación de los recur-
sos (fs. 467).

Así fue que en el siguiente comparendo, los representantes del Es-
tado Nacional y de la Provincia del Chaco acompañaron el documento 
titulado “Operativo Social en el Impenetrable” en el que plasmaron las 
estrategias y los cursos de acción para ese año (2008), oportunidad en 
la cual el Instituto del Aborigen Chaqueño solicitó una mayor partici-
pación en la elaboración de los planes a ejecutar (fs. 477).

Posteriormente, en la audiencia que se llevó a cabo el 30 de abril de 
2008 se presentaron el informe producido por la Defensoría del Pueblo 
de la Nación, el documento titulado “Informe 4°, 5° y 6° Operativo Impe-
netrable”, el “Plan de Acción Desarrollo en el Impenetrable Chaqueño 
2007/2008 (resumen)”, el “Operativo Social Impenetrable Chaqueño” del 
Gobierno de la Provincia del Chaco, y el informe identificado como “Ítem 
n° 2 y 3-Red de Comunicaciones, Ministerio de Salud Pública, Provincia 
del Chaco” (Provincia del Chaco y Estado Nacional, en conjunto), y el 
titulado “Observaciones formuladas por el Instituto del Aborigen Cha-
queño al documento ‘Operativo Social en el Impenetrable’”. Asimismo, 
en ese acto las partes intervinientes coincidieron en que se estaban rea-
lizando trabajos en materia de salud, desarrollo social, infraestructura, 
movilidad, alimentos y agua potable, con el propósito de superación de 
la situación existente al inicio del proceso. También pusieron de resal-
to las dificultades observadas, como consecuencia de “largos períodos 
de ausencia de acciones tendientes a instrumentar planes coordinados 
que permitan superar la situación asistencial inmediata y la estructural 
de más largo alcance”. Además, estuvieron de acuerdo en la necesidad 
de contar con mayores plazos para efectivizar la concreción de hechos 
y actos que lleven al pretendido mejoramiento concreto de la situación. 
En ese marco, requirieron expresamente al Tribunal “que se perma-
nezca en la etapa de suma de voluntades que se ha implementado en 
estas actuaciones”, y la fijación de una nueva audiencia a fin de ir con-
cretando los planes que se fueron presentando, sortear las dificultades 
y coordinar las actividades, con el propósito de alcanzar una concreción 
bastante de las metas que se fueran proponiendo.

8°) Que en mérito a dicha solicitud, la Corte resolvió –mediante el 
pronunciamiento de fs. 759- convocar a una nueva audiencia, en cuyo 
desarrollo las partes se comprometieron a elaborar un programa mar-
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co para la realización de las acciones conjuntas necesarias para supe-
rar de manera efectiva la situación de crisis objeto del proceso.

9°) Que, como resultado de ese compromiso, a fs. 1044/1102 el Go-
bierno de la Provincia del Chaco, en consenso con el Estado Nacional 
y el Instituto del Aborigen Chaqueño, presentó un programa orientado 
a asegurar la inclusión social de las comunidades habitantes de las 
áreas comprometidas. Allí se establecieron los objetivos del programa, 
la estructura del plan, y las metas concretas, intermedias y finales.

No obstante las observaciones que efectuó el Defensor del Pueblo 
de la Nación al plan de acción propuesto (fs. 1124/1128), reconoció a 
dicho proyecto como un avance en la situación de las comunidades 
afectadas, y solicitó su aceptación e inmediata implementación.

A fs. 1130/1154 obra la propuesta presentada en forma separada por 
el Instituto del Aborigen Chaqueño, en cumplimiento del compromiso 
asumido en la audiencia reseñada en el considerando 8°) precedente.

10) Que a fs. 1392 se presentó el gobernador de la Provincia del 
Chaco y dio cuenta de la efectiva ejecución del programa presentado, 
y su propósito de asegurar la inclusión social de las comunidades indí-
genas habitantes del área de “El Impenetrable”.

Aseguró que desde el año 2008 se han desarrollado un conjunto de 
actividades tendientes a mejorar la calidad de vida de la población, y 
que los resultados obtenidos le permiten asegurar que las causas que 
dieron lugar a la medida cautelar han sido debidamente tratadas y la 
situación superada, en particular en los aspectos atinentes a asisten-
cia alimentaria, prevención y promoción de la salud, provisión de agua 
potable, construcción de viviendas y soluciones habitacionales.

En virtud de dichas consideraciones solicitó el levantamiento de 
la medida cautelar, y asumió el compromiso de continuar trabajando 
a efectos de consolidar los resultados alcanzados, y de avanzar en as-
pectos atinentes a la sustentabilidad económica y la inclusión de la 
población aborigen.

Al mismo tiempo consideró conveniente que la Defensoría del Pueblo 
de la Nación continuara con el monitoreo de las acciones desarrolladas.
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11) Que, por su parte, el Instituto del Aborigen Chaqueño presentó 
el informe relativo a las acciones llevadas a cabo por el Estado Nacio-
nal y la Provincia del Chaco en cumplimiento de la medida cautelar 
dictada por este Tribunal, y del programa implementado por ambos 
Estados (fs. 1394/1398).

En dicho informe se señaló que desde el año 2008 se desarrollaron 
un conjunto de acciones con el objeto de mejorar las condiciones de 
vida de los pueblos originarios y de garantizar sus derechos vulnera-
dos, no obstante lo cual destacó que continuaba siendo preocupante 
la realidad social, económica, sanitaria y educativa de las comunida-
des indígenas habitantes del territorio denominado “El Impenetrable” 
chaqueño, porque mantenían todavía una situación de pobreza estruc-
tural, y de insuficiencia de políticas públicas.

Se indicó, además, la necesidad de desarrollar acciones concre-
tas de atención primaria de la salud, de implementar programas de 
capacitación para sensibilizar y dotar de visión intercultural a todo el 
personal del sistema sanitario, de consolidar los roles de los agentes 
sanitarios, referentes comunitarios, y de maestros ancianos con facul-
tades interculturales.

Sin perjuicio de ello, afirmó que la entidad no podía dejar 
de reconocer la importante mejora producida desde que este 
Tribunal ordenó al Estado Nacional y a la Provincia del Chaco la 
asistencia a las comunidades indígenas de las regiones sudeste del 
Departamento General Güemes y noroeste del Departamento del 
Libertador General San Martín.

Al informe agregó un anexo con el detalle de los logros alcanzados 
en el área de salud, alimentación, planes de vivienda, tierra, medio am-
biente y educación bilingüe intercultural.

En función de tales antecedentes, solicitó el levantamiento de 
la medida cautelar dispuesta por esta Corte, y asumió el compro-
miso de seguir el monitoreo del programa, trabajando junto al Go-
bierno provincial y nacional de manera coordinada, a los efectos 
de lograr la plena inclusión social de los pueblos originarios de 
todo el territorio provincial.
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12) Que a fs. 1377, 1379, 1381, 1383, 1385, 1387, 1389, 1400, 1402, 
1449, 1471, 1490, 1516, 1539, 1563, 1775, 1808, 1903, 1942/1949, 1978, 
2111/2112, 2135, 2460/2461, 2687, 2703 y 2707 obran las constancias de 
la presentación de los informes periódicos, relativos a las acciones 
realizadas por la Provincia del Chaco y el Estado Nacional en el mar-
co del “Programa de Desarrollo de las Comunidades Aborígenes en 
el Área de la Medida Cautelar de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación”, elaborado por el Estado provincial en consenso con el 
Gobierno Nacional y el Instituto del Aborigen Chaqueño, tal como se 
destacó en el considerando 9° precedente.

En dichos informes se contemplan los objetivos y las actividades 
inicialmente programados, y la información –aportada por los organis-
mos públicos intervinientes- acerca de los resultados alcanzados.

13) Que los antecedentes reseñados precedentemente permiten 
considerar que se ha producido un cambio en la situación descripta 
en la demanda y que se ha alcanzado el propósito perseguido con la 
intervención asumida por esta Corte en el pleito en su condición de 
garante de la Constitución Nacional, dado que en el marco acotado del 
proceso cautelar las partes, aún con diferencias, pero actuando de ma-
nera conjunta, fueron elaborando propuestas y programas de acción 
tendientes a allanar el camino para revertir la crítica situación que 
afecta históricamente a las comunidades aborígenes.

En este punto es preciso poner de resalto que más allá de las au-
ditorías que se puedan realizar al respecto, el Estado Nacional infor-
mó: que entre los años 2007 y 2017 ha asignado a la medida dictada 
la suma de pesos dos mil noventa millones setecientos cincuenta y 
siete mil cuatrocientos noventa y seis con sesenta y tres centavos ($ 
2.090.757.496,63); que el Ministerio de Salud y Desarrollo Social de la 
Nación, a través del Plan Nacional de Seguridad Alimentaria, realiza 
la entrega de módulos de alimentos y botellas de agua mineral a la po-
blación comprendida en la medida dictada por esta Corte desde mayo 
de 2008; que en dicha cobertura alcanza a 4.632 familias ubicadas en 47 
parajes, que totalizan aproximadamente 17.194 personas, y que desde 
el establecimiento de la medida cautelar hasta diciembre de 2018 se 
realizaron 103 operativos de distribución de módulos alimentarios y de 
agua en “El Impenetrable”, con una frecuencia aproximada de 40 días 
(fs. 2677/2687).
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A su vez, del informe de seguimiento de febrero de 2019 del “Pro-
grama de Desarrollo de las Comunidades Aborígenes en el Área de 
la Medida Cautelar de la Corte Suprema de Justicia de la Nación” 
acompañado por la Provincia del Chaco a fs. 2703, surgen los logros 
alcanzados en programas de salud, alimentación, asistencia sanitaria, 
provisión de agua potable, fumigación y desinfección de las regiones 
alcanzadas por la citada medida cautelar.

14) Que esta Corte justificó suficientemente su intervención en la 
causa, ya que el conjunto de situaciones que derivaban de la carencia 
de planes y normas sociales, y de su degradación, imponían el cum-
plimiento de la ineludible responsabilidad constitucional de llamar la 
atención de las máximas autoridades nacionales y provinciales a fin 
de que iniciaran procesos de asistencia alimentaria, sanitaria, social 
y educativa, que permitiesen modificar el estado intolerable en que se 
encontraban las comunidades aborígenes.

Sin perjuicio de ello, al haberse logrado alterar el estado de cosas 
que exigió la inmediata intervención de esta Corte con el propósito 
de superar la anomia existente al momento en que se asumió el trá-
mite de esta causa, corresponde que el Tribunal se expida acerca de 
su competencia para seguir entendiendo en el asunto por vía de su 
instancia originaria.

15) Que en lo que a ello concierne es preciso poner de resalto que 
la consagración constitucional de facultades concurrentes en la mate-
ria entre la Nación y las provincias (artículo 75, inciso 17), no solo tiene 
raigambre histórica, pues desde la organización nacional fueron los 
Estados locales los que se ocuparon en primer término de las cues-
tiones indígenas, e incluso el proceso legislativo de reconocimiento de 
tales derechos tuvo su origen en las provincias que sancionaron una 
serie de leyes específicas, sino que además responde a los lineamien-
tos básicos de un régimen federal equilibrado, que no puede prescin-
dir de las múltiples y variadas realidades locales, con mayor razón en 
materia aborigen, por el íntimo encuentro entre los distintos pueblos y 
cada una de las tierras que habitan (arg. decreto PEN 700/2010).

El hecho de que las omisiones atribuidas al Estado provincial 
tengan influencia en las garantías que la Constitución Nacional le ha 
reconocido a las comunidades indígenas, no transforma a la cuestión 
planteada en una que pueda ser calificada como predominante o ex-
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clusivamente federal y que, como tal, justifique, por la sola presencia 
de las garantías que se dicen afectadas, la jurisdicción constitucional 
que se pretende mediante el planteo efectuado en autos.

En efecto, no solo es facultad local, sino que en orden a la previsión 
contenida en el artículo 5° de la Ley Fundamental, también es deber 
de las jurisdicciones provinciales, el proveer normativas tendientes a 
garantizar los derechos reconocidos en la cláusula constitucional re-
ferida, desde que cada provincia debe dictar para si una constitución 
“de acuerdo con los principios, declaraciones y garantías de la Consti-
tución Nacional” y naturalmente las leyes locales necesarias para faci-
litar la operatividad de la garantía de los pueblos indígenas (cfr. causa 
CSJ 1133/2009 (45-C)/CS1 “Comunidad de San José - Chustaj Lhokwe y 
Comunidad de Cuchuy c/ Salta, Provincia de y otro (Estado Nacional) 
s/ amparo”, sentencia del 15 de octubre de 2013).

16) Que el artículo 37 de la Constitución de la Provincia del Cha-
co es sustancialmente análogo al artículo 75, inciso 17, de la Consti-
tución Nacional y dispone: “La Provincia reconoce la preexistencia 
de los pueblos indígenas, su identidad étnica y cultural; la persone-
ría jurídica de sus comunidades y organizaciones; y promueve su 
protagonismo a través de sus propias instituciones; la propiedad 
comunitaria inmediata de la tierra que tradicionalmente ocupan y 
las otorgadas en reserva. Dispondrá la entrega de otras aptas y su-
ficientes para su desarrollo humano, que serán adjudicadas como 
reparación histórica, en forma gratuita, exentas de todo gravamen. 
Serán inembargables, imprescriptibles, indivisibles e intransferi-
bles a terceros. El Estado les asegurará: a) La educación bilingüe 
e intercultural. b) La participación en la protección, preservación, 
recuperación de los recursos naturales y de los demás intereses que 
los afecten, y en el desarrollo sustentable. c) Su elevación socio-eco-
nómica con planes adecuados. d) La creación de un registro especial 
de comunidades y organizaciones indígenas”.

En tales condiciones, no se advierte que la disposición provincial 
transcripta contradiga o altere la finalidad, sentido o espíritu de la nor-
ma nacional citada, de manera tal que se justifique esta competencia, 
en la inteligencia de que la previsión local, por no contemplar los pre-
supuestos de la Constitución Nacional o de las leyes dictadas en su 
consecuencia, exija la intervención directa de esta Corte como órgano 
custodio de garantías constitucionales (cfr. Fallos: 333:1784).
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17) Que, por lo demás, la cuestión que hace a la base del conflicto 
ha sido sometida a juzgamiento por los legitimados principales (Ins-
tituto del Aborigen Chaqueño y los pueblos indígenas Qom, Wichi y 
Mocoví) ante la jurisdicción local, en el marco de la causa “Instituto 
del Aborigen Chaqueño (I.D.A.CH.) y pueblos indígenas Qom, Wichi 
y Mocoví c/ Gobierno de la Provincia del Chaco y/o quien resulte res-
ponsable s/ acción de amparo” (expediente n° 454, año 2007), en la que 
se dictó un pronunciamiento que coincide de manera sustancial con el 
objeto de la pretensión de este proceso.

Tal circunstancia no solo corrobora la competencia de la judica-
tura local para entender en el proceso seguido contra el Estado pro-
vincial, sino que además determina una relación de correspondencia 
entre las pretensiones deducidas en su contra en esta causa y las que 
fueron sometidas a decisión de la Justicia chaqueña.

18) Que, a la luz de lo expuesto en el considerando precedente, 
tampoco procede la competencia originaria de este Tribunal ratione 
personae, pues la acumulación subjetiva de pretensiones que intenta 
efectuar el actor contra la Provincia del Chaco y el Estado Nacional 
resulta, en las actuales circunstancias, inadmisible.

Por el contrario, atento las constancias a que se ha hecho refe-
rencia precedentemente, el hecho de que el actor les atribuya respon-
sabilidad a la Nación y a la Provincia del Chaco no exige que ambas 
cuestiones deban ser necesariamente acumuladas en un proceso, ya 
que no se advierte razón para afirmar que no se puedan pronunciar 
dos sentencias útiles en cada uno de los que se instruya.

19) Que, por consiguiente, aun cuando no es necesario explayarse 
en mayores consideraciones para permitirse afirmar que la situación 
de miseria estructural de dichas comunidades no se ha superado com-
pletamente, lo cierto es que el camino tendiente a alcanzar ese propó-
sito fue allanado, y con ello se ha cumplido el objetivo para el que fue 
abierta la instancia.

De aquí en adelante serán las autoridades judiciales y administra-
tivas –tanto nacionales, como locales- las que deberán continuar lle-
vando adelante eficazmente todas las medidas que sean necesarias 
para modificar definitivamente un estado de indigencia y abandono 
–material y cultural- que no debe existir.
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Es que, más allá de los logros obtenidos en este proceso, recono-
cidos incluso por el Instituto del Aborigen Chaqueño, resulta indiscu-
tible que la dignidad de los seres humanos que padecen la situación 
que dio origen a las acciones referidas, exige de todos los agentes res-
ponsables la realización de las medidas coordinadas que hagan que 
la intervención judicial no se transforme en una mera declaración y 
declamación de derechos, sino en la concreta y efectiva realización de 
los presupuestos ineludibles para la consagración de dicha dignidad. 
No podrá el hombre, amparado por estos procesos judiciales, lograrla 
“efectivamente” si no es alimentado en la emergencia, tratado en la 
enfermedad, y educado para recibir los medios que le permitan cono-
cer cuáles son los caminos y cuáles las herramientas que puede usar 
para salir de un estado de cosas que, solo existe, porque no se realizan 
políticas “concretas”, en cortos y largos plazos, que tengan como obje-
tivo que la realidad de hoy, en un futuro cercano, no exista más.

20) Que, por consiguiente, el Tribunal se desprenderá del conoci-
miento de estas actuaciones, sin que su estado procesal obste a un 
pronunciamiento como el indicado, pues la competencia originaria de 
esta Corte —de incuestionable raigambre constitucional— reviste el 
carácter de exclusiva e insusceptible de extenderse, por persona ni 
poder alguno, como lo ha establecido una constante jurisprudencia del 
Tribunal (Fallos: 271:145; 280:176; 302:63), razón por la cual la inhibi-
ción que se postula debe declararse de oficio en cualquier estado de 
la causa y pese a la tramitación dada al asunto (Fallos: 109:65; 249:165; 
250:217; 258:342; 259:157, entre muchos otros).

21) Que sin perjuicio de ello, y con el fin de que no se generen du-
das sobre el alcance de esta decisión es preciso señalar que los Esta-
dos deben continuar con el cumplimiento de las obligaciones que les 
corresponden en la ejecución de las acciones necesarias para alcanzar 
los objetivos del programa marco elaborado para superar la situación 
objeto de este proceso, conforme el compromiso asumido en la audien-
cia del 25 de marzo de 2009 y en la presentación de fs. 1044/1102.

22) Que, a su vez, con la finalidad de evitar la profusión de trá-
mites e impedir la provocación de situaciones que puedan llegar a 
configurar un caso de privación jurisdiccional (arg. Fallos: 323:3991, 
considerando 7° y causa CSJ 915/2006 (42-L)/CS1 “Ledezma, Juan 
Carlos y otros c/ Buenos Aires, Provincia de y otros s/ acción de am-
paro”, pronunciamiento del 3 de julio de 2007), habrá de disponerse 
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la remisión de estas actuaciones al Juzgado Civil y Comercial n° 6 
de la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco, a 
los fines de su continuidad en el marco de la ejecución de la sen-
tencia correspondiente a la causa “Instituto del Aborigen Chaque-
ño (I.D.A.CH.) y pueblos indígenas Qom, Wichi y Mocoví c/ Gobierno 
de la Provincia del Chaco y/o quien resulte responsable s/ acción de 
amparo” (expediente n° 454, año 2007), y de la aquí dictada, a cuyo 
fin el Estado provincial deberá proseguir con la presentación de los 
informes relativos al cumplimiento de las acciones contempladas en 
el programa consensuado con el Gobierno Nacional y el Instituto del 
Aborigen Chaqueño (arg. Fallos: 334:1754).

Asimismo, en mérito a la competencia territorial que le corres-
ponde al Juzgado Federal de Primera Instancia de Presidencia Roque 
Sáenz Peña en las regiones de los departamentos General Güemes y 
Libertador General San Martín alcanzadas por la medida cautelar de-
cretada por esta Corte a fs. 52/55 (Fallos: 330:4134), y a la intervención 
que tuvo en el asunto según se desprende de las constancias de fs. 
1810/1887, se le remitirán fotocopias certificadas de las actuaciones a 
fin de que continúe con el seguimiento del cumplimiento de dicha me-
dida por parte del Estado Nacional, ya que el derecho al fuero federal 
que le asiste se encontrará allí resguardado.

Por ello y de conformidad con lo oportunamente dictaminado por 
la señora Procuradora Fiscal a fs. 43/44, se resuelve: I. Declarar que 
esta causa es ajena a la competencia originaria de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación. II. Remitir las actuaciones al Juzgado Civil y 
Comercial n° 6 de la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia 
del Chaco y fotocopias certificadas al Juzgado Federal de Primera Ins-
tancia de Presidencia Roque Sáenz Peña, a los fines indicados en el 
considerando 22 de este pronunciamiento. Notifíquese y comuníquese 
a la Procuración General de la Nación.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (en disidencia parcial)— JuaN 
carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.
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DIsIDENcIa ParcIaL DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos 
FErNaNDo rosENkraNtz

Considerando:

Que, por las razones que sirvieron de fundamento a la resolu-
ción dictada en la presente causa con fecha 18 de septiembre de 
2007 (fs. 52/55), disidencia de las juezas Elena I. Highton de Nolasco 
y Carmen M. Argibay (Fallos: 330:4134), a las cuales me remito por 
razones de brevedad y para evitar repeticiones innecesarias, la pre-
sente causa no corresponde a la competencia originaria de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación establecida en el artículo 117 de 
la Constitución Nacional.

Por ello y de conformidad con lo oportunamente dictaminado por 
la señora Procuradora Fiscal a fs. 43/44, se resuelve: I. Declarar que 
esta causa es ajena a la competencia originaria de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación. II. Remitir las actuaciones al Superior Tribu-
nal de Justicia de la Provincia del Chaco a efectos de que determine el 
tribunal competente para conocer de las presentes actuaciones. Noti-
fíquese y comuníquese a la Procuración General de la Nación.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz.

Parte actora: Eduardo René Mondino, Defensor del Pueblo de la Nación, y los Dres. 
Daniel Bugallo Olano, Horacio Eduardo Esber y Anselmo Agustín Sella.

Parte demandada: Estado Nacional, representado por las Dras. Sonia Haydeé Donati 
y María Alicia Gramajo; Provincia del Chaco, representada por la Dra. Olga Alejan-
dra Kleisinger y el Instituto del Aborigen Chaqueño (presentado como tercero), 
representado por los señores Orlando Charole y Eigidio Luis Roberto García, con el 
patrocinio de la Dra. María Lorena Gutiérrez Villar.
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FONTANA, EDITH FABIANA c/ CIBIE ARGENTINA s.a. 
s/ JuIcIo suMarísIMo

RECURSO EXTRAORDINARIO

Si bien las impugnaciones remiten al examen de cuestiones de índole 
fáctica, probatoria y de derecho común, ajenas, como regla y por su na-
turaleza al recurso del art. 14 de la ley 48, cabe reconocer excepción a 
ese principio cuando la omisión de considerar un planteo oportunamen-
te introducido y conducente para una adecuada solución del pleito, es 
susceptible de vulnerar la garantía de defensa.

DESPIDO DISCRIMINATORIO

La existencia del motivo discriminatorio del despido se considerará pro-
bada si el interesado demuestra, de modo verosímil, que la medida fue 
dispuesta por ese móvil, caso en el cual corresponderá al demandado, 
a quien se reprocha la comisión del trato impugnado, la prueba de que 
el trato dispensado no obedeció al motivo discriminatorio reprochado, 
bastando que demuestre que el distracto se dispuso por cualquier otro 
motivo, de la naturaleza que fuere; la única limitación es que la rescisión 
no responda a los móviles discriminatorios proscriptos.

SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la sentencia que declaró la nulidad del despido de la actora 
por entender que encubría un acto discriminatorio, toda vez que la recu-
rrente reprocha al fallo de cámara la absoluta falta de tratamiento de su 
planteo relativo a que la decisión de despedir había obedecido a graves 
problemas económicos de la empresa, debidamente acreditados en el 
expediente, lo cual configura prima facie una causa seria y objetiva, aje-
na a toda discriminación.

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario interpuesto contra la sentencia que declaró la 
nulidad del despido de la actora por entender que encubría un acto dis-
criminatorio no puede prosperar, toda vez que los agravios giran en tor-
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no a cuestiones fácticas y procesales, propias de los jueces de la causa y 
ajenas a la instancia del art. 14 de la ley 48, y la recurrente no ha logrado 
demostrar la arbitrariedad que alega (Disidencia del juez Rosatti).

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario interpuesto contra la sentencia que declaró la 
nulidad del despido de la actora por entender que encubría un acto dis-
criminatorio no puede prosperar, pues el cuestionamiento a la calidad 
de activista de la actora no supera el marco de una discrepancia con 
la valoración de la prueba realizada por el a quo, y el planteo referente 
a la omisión de considerar constancias de la causa carece de la debida 
autosuficiencia, en tanto el recurrente no individualiza cuáles son con-
cretamente los elementos de juicio que lograron demostrar la crisis eco-
nómica invocada y en qué medida resultaron idóneos para hacer caer 
los indicios de discriminación que el a quo tuvo en cuenta (Disidencia 
del juez Rosatti).

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario interpuesto contra la sentencia que decla-
ró la nulidad del despido de la actora por entender que encubría un 
acto discriminatorio es improcedente, pues los argumentos de la re-
currente no satisfacen la carga de la debida fundamentación autóno-
ma y crítica y esa insuficiencia se hace más notoria si se considera la 
coherencia del conjunto de los indicios sobre los cuales el a quo formó 
su convicción respecto de la existencia de discriminación (Disidencia 
del juez Rosatti).

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 8 de abril de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la parte deman-
dada en la causa Fontana, Edith Fabiana c/ Cibie Argentina S.A. s/ jui-
cio sumarísimo”, para decidir sobre su procedencia.



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

529

Considerando:

1°) Que la Sala VI de la Cámara Nacional de Apelaciones del Traba-
jo (fs. 424/426 de los autos principales cuya foliatura será la citada en lo 
sucesivo), revocó el fallo de primera instancia y declaró la nulidad del 
despido de la actora por entender que encubría un acto discriminato-
rio. A partir de ello, dispuso la reinstalación en el puesto de trabajo, así 
como el pago de $ 150.000 en concepto de reparación del daño moral.

2°) Que para así resolver, y tras señalar que correspondía apli-
car el estándar probatorio fijado por esta Corte en “Pellicori” (Fallos: 
334:1387), el a quo consideró que la prueba testifical evidenciaba un 
“haz de indicios suficientes” para presumir que la trabajadora había 
sido víctima de discriminación por su actividad gremial.

3°) Que contra tal pronunciamiento la empleadora dedujo el re-
curso extraordinario de fs. 428/445 –cuya denegación originó esta que-
ja– en el cual, con fundamento en la doctrina sobre arbitrariedad de 
sentencias, cuestiona que el a quo no señaló en base a qué pruebas 
tuvo por demostrada la supuesta actividad sindical de la actora. Cri-
tica, asimismo, la omisión de analizar los motivos económicos invoca-
dos para extinguir el contrato y la prueba producida a ese respecto, la 
cual daba cuenta de que la actora había sido despedida, junto a otros 
34 dependientes, por falta o disminución de trabajo, mediante un acta 
notarial en la que se detallaron las pérdidas de la empresa, sus causas 
y el contexto. Finalmente se agravia porque no se dieron razones para 
justificar el importe de la condena por daño moral.

4°) Que si bien las impugnaciones remiten al examen de cuestiones 
de índole fáctica, probatoria y de derecho común, ajenas, como regla y 
por su naturaleza al recurso del art. 14 de la ley 48, cabe reconocer ex-
cepción a ese principio cuando, como ocurre en el caso, la omisión de 
considerar un planteo oportunamente introducido y conducente para 
una adecuada solución del pleito, es susceptible de vulnerar la garan-
tía de defensa (Fallos: 317:638; 330:4459 y 339:408, entre muchos más).

5°) Que esta Corte ha establecido el estándar de prueba aplica-
ble cuando se discute la existencia de medidas discriminatorias en 
el marco de una relación de empleo, dada la notoria dificultad para 
considerar fehacientemente acreditada la discriminación (“Pellicori” 
Fallos: 334:1387, “Sisnero” Fallos: 337:611 y “Varela” Fallos: 341:1106). 
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Según dicho estándar, la existencia del motivo discriminatorio se con-
siderará probada si el interesado demuestra, de modo verosímil, que 
la medida fue dispuesta por ese móvil, caso en el cual corresponderá 
al demandado, a quien se reprocha la comisión del trato impugnado, 
la prueba de que el trato dispensado no obedeció al motivo discrimina-
torio reprochado. Bastará que demuestre que el distracto se dispuso 
por cualquier otro motivo, de la naturaleza que fuere. La única limi-
tación es que la rescisión no responda a los móviles discriminatorios 
proscriptos.

6°) Que, si bien el cuestionamiento a la calidad de activista de la 
actora no supera el marco de una discrepancia valorativa, asiste razón 
a la recurrente en cuanto reprocha al fallo de cámara la absoluta falta 
de tratamiento de su planteo relativo a que la decisión de despedir 
había obedecido a graves problemas económicos de la empresa, de-
bidamente acreditados en el expediente -tal como fue reseñado en el 
pronunciamiento de primera instancia, v. fs. 384/385-, lo cual configura 
prima facie una causa seria y objetiva, ajena a toda discriminación, en 
los términos de la doctrina precedentemente reseñada.

Por consiguiente, corresponde descalificar la sentencia apelada en 
cuanto ha sido materia del agravio examinado sin que ello implique 
abrir juicio sobre el desenlace definitivo de la causa. En esas condicio-
nes se torna innecesario el examen de los restantes cuestionamientos 
traídos a consideración del Tribunal.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso 
extraordinario y se deja sin efecto la sentencia apelada, con el alcan-
ce indicado. Con costas (art. 68 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación). Reintégrese el depósito de fs. 2. Agréguese la queja al 
principal y vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de que, por 
quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo al 
presente. Notifíquese y, oportunamente, remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa (según su voto)— rIcarDo LuIs LorENzEttI 
— HoracIo rosattI (en disidencia).
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voto DEL sEñor MINIstro Doctor DoN JuaN carLos MaquEDa

Considerando:

1°) Que la Sala VI de la Cámara Nacional de Apelaciones del Traba-
jo (fs. 424/426 de los autos principales cuya foliatura será la citada en lo 
sucesivo), revocó el fallo de primera instancia y declaró la nulidad del 
despido de la actora por entender que encubría un acto discriminato-
rio. A partir de ello, dispuso la reinstalación en el puesto de trabajo, así 
como el pago de $ 150.000 en concepto de reparación del daño moral.

2°) Que para así resolver, y tras señalar que correspondía apli-
car el estándar probatorio fijado por esta Corte en “Pellicori” (Fallos: 
334:1387), el a quo consideró que la prueba testifical evidenciaba un 
“haz de indicios suficientes” para presumir que la trabajadora había 
sido víctima de discriminación por su actividad gremial.

3°) Que contra tal pronunciamiento la empleadora dedujo el re-
curso extraordinario de fs. 428/445 –cuya denegación originó esta que-
ja– en el cual, con fundamento en la doctrina sobre arbitrariedad de 
sentencias, cuestiona que el a quo no señaló en base a qué pruebas 
tuvo por demostrada la supuesta actividad sindical de la actora. Cri-
tica, asimismo, la omisión de analizar los motivos económicos invoca-
dos para extinguir el contrato y la prueba producida a ese respecto, la 
cual daba cuenta de que la actora había sido despedida, junto a otros 
34 dependientes, por falta o disminución de trabajo, mediante un acta 
notarial en la que se detallaron las pérdidas de la empresa, sus causas 
y el contexto. Finalmente se agravia porque no se dieron razones para 
justificar el importe de la condena por daño moral.

4°) Que si bien las impugnaciones remiten al examen de cuestiones 
de índole fáctica, probatoria y de derecho común, ajenas, como regla y 
por su naturaleza al recurso del art. 14 de la ley 48, cabe reconocer ex-
cepción a ese principio cuando, como ocurre en el caso, la omisión de 
considerar un planteo oportunamente introducido y conducente para 
una adecuada solución del pleito, es susceptible de vulnerar la garan-
tía de defensa (Fallos: 317:638; 330:4459 y 339:408, entre muchos más).

5°) Que esta Corte ha establecido el estándar de prueba aplicable 
cuando se discute la existencia de medidas discriminatorias en el mar-
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co de una relación de empleo, dada la notoria dificultad para conside-
rar fehacientemente acreditada la discriminación (“Pellicori” Fallos: 
334:1387, “Sisnero” Fallos: 337:611 y “Varela” Fallos: 341:1106). Según 
dicho estándar, la existencia del motivo discriminatorio se considerará 
probada si el interesado demuestra, de modo verosímil, que la medida 
fue dispuesta por ese móvil, caso en el cual corresponderá al deman-
dado, a quien se reprocha la comisión del trato impugnado, la prueba 
de que este tuvo como causa una motivación objetiva y razonable aje-
na a toda discriminación.

6°) Que, si bien el cuestionamiento a la calidad de activista de la 
actora no supera el marco de una discrepancia valorativa, asiste razón 
a la recurrente en cuanto reprocha al fallo de cámara la absoluta falta 
de tratamiento de su planteo relativo a que la decisión de despedir 
había obedecido a graves problemas económicos de la empresa, de-
bidamente acreditados en el expediente -tal como fue reseñado en el 
pronunciamiento de primera instancia, v. fs. 384/385-, lo cual configura 
prima facie una causa seria y objetiva, ajena a toda discriminación, en 
los términos de la doctrina precedentemente reseñada.

Por consiguiente, corresponde descalificar la sentencia apelada en 
cuanto ha sido materia del agravio examinado sin que ello implique 
abrir juicio sobre el desenlace definitivo de la causa. En esas condicio-
nes se torna innecesario el examen de los restantes cuestionamientos 
traídos a consideración del Tribunal.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso 
extraordinario y se deja sin efecto la sentencia apelada, con el alcan-
ce indicado. Con costas (art. 68 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación). Reintégrese el depósito de fs. 2. Agréguese la queja al 
principal y vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de que, por 
quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo al 
presente. Notifíquese y, oportunamente, remítase.

JuaN carLos MaquEDa.
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DIsIDENcIa DEL sEñor MINIstro Doctor DoN HoracIo rosattI

Considerando:

1°) Que la Sala VI de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, 
al revocar el fallo de la instancia anterior, hizo lugar a la demanda, decla-
ró la nulidad del despido dispuesto por la empleadora por encubrir un 
acto discriminatorio y la condenó a reinstalar a la actora en su puesto de 
trabajo y a abonarle la suma de $ 150.000 con más sus intereses.

2°) Que, para decidir de ese modo, tuvo en cuenta que la pretensión 
se proyectaba sobre la ley 23.592 y que debía ser resuelta de conformi-
dad con el estándar fijado por esta Corte en el precedente “Pellicori” 
(Fallos: 334:1387).

Desde esa perspectiva, juzgó que los elementos de juicio reunidos 
en la causa permitían tener por configurados indicios suficientes que 
autorizaban a presumir que la demandante había sido víctima de dis-
criminación. En efecto, consideró probado que la trabajadora no solo 
fue una asistente activa a las asambleas que se realizaron con motivo 
del conflicto iniciado a fines de 2013, que -en ese entonces- culminó 
con su despido, sino también que había cumplido el rol de “correa de 
transmisión” entre los delegados y los trabajadores, difundiendo pro-
puestas gremiales, reivindicando la libertad sindical y militando para 
concientizar a sus compañeros, todo lo cual daba cuenta de que había 
existido un motivo discriminatorio, verdadera razón del distracto.

3°) Que, contra tal pronunciamiento, la empleadora dedujo el re-
curso extraordinario de fs. 428/445, cuya denegación dio origen a la 
presente queja. Con sustento en la doctrina de la arbitrariedad, la 
recurrente aduce que la sentencia se aparta de las constancias de la 
causa, que daban cuenta de que la desvinculación había obedecido a la 
grave crisis económica derivada de la caída del mercado automotriz; 
plantea que la actora no era una activista sindical; y se agravia del 
monto de condena.

4°) Que el remedio intentado no puede prosperar. Los agravios gi-
ran en torno a cuestiones fácticas y procesales, propias de los jueces 
de la causa y ajenas a la instancia del art. 14 de la ley 48, y la recurrente 
no ha logrado demostrar la arbitrariedad que alega.
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Ello es así porque el cuestionamiento a la calidad de activista de 
la actora no supera el marco de una discrepancia con la valoración de 
la prueba realizada por el a quo, y el planteo referente a la omisión de 
considerar constancias de la causa carece de la debida autosuficien-
cia, en tanto el recurrente no individualiza cuáles son concretamente 
los elementos de juicio que lograron demostrar la crisis económica 
invocada y en qué medida resultaron idóneos para hacer caer los in-
dicios de discriminación que el a quo tuvo en cuenta. Las referencias 
genéricas a “todo el material probatorio” o a “toda prueba produci-
da por Cibie” (fs. 434 vta.), supuestamente preteridas por el a quo, no 
satisfacen la carga de la debida fundamentación autónoma y crítica 
que pesaba sobre el apelante. Esta insuficiencia se hace más noto-
ria si se considera la coherencia del conjunto de los indicios sobre 
los cuales el a quo formó su convicción respecto de la existencia de 
discriminación, entre los que se encuentra la circunstancia de que la 
actora fue despedida dos veces, la primera, al culminar el conflicto 
gremial de 2013 y la segunda, en octubre de 2014, desvinculación que 
dio lugar a estas actuaciones.

5°) Que, respecto de los restantes agravios formulados por la ape-
lante, el recurso extraordinario es inadmisible (art. 280 del Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación).

Por ello, se desestima la presentación directa. Se da por perdido 
el depósito. Notifíquese, devuélvanse los autos principales y archívese 
la queja.

HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por Cibie Argentina S.A., parte demandada, representa-
da por el Dr. Alberto José González Torres con el patrocinio letrado de la Dra. María 
Agustina Gertel.

Tribunal de origen: Sala VI de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia del 
Trabajo n° 26.
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JUÁREZ, SERGIO DANIEL c/ FEDERACIÓN PATRONAL 
SEGUROS s.a. y otro s/ aaccIDENtE – LEy EsPEcIaL

RECURSO EXTRAORDINARIO

Si bien la apreciación de elementos de hecho y prueba constituye, 
como principio, facultad propia de los jueces de la causa y no es sus-
ceptible de revisión en la instancia extraordinaria, esta regla no es 
óbice para que la Corte conozca en los casos cuyas particularidades 
hacen excepción a ella cuando, la decisión impugnada no se ajusta al 
principio que exige que las sentencias sean fundadas y constituyan 
una derivación razonada del derecho vigente con aplicación a las cir-
cunstancias comprobadas de la causa.

SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la sentencia que condenó a la ART e hizo lugar a la acción 
de reparación fundada en el derecho civil, si el a quo omitió ponderar 
adecuadamente las conclusiones –no impugnadas en la causa– del de-
tallado informe efectuado por el perito ingeniero laboral que dio cuenta 
de la profusa actividad desplegada por la compañía demandada a fin de 
prevenir riesgos cumpliendo con las obligaciones de asesorar, asistir y 
capacitar a la empleadora, relevar los agentes de riesgo, realizar nume-
rosas visitas de inspección, de asesoramiento técnico, de capacitación, 
investigación de accidentes y de enfermedades profesionales, como así 
también verificar el estado de cumplimiento de la normativa aplicable 
y efectuar las denuncias pertinentes a la Superintendencia de Riesgos 
del Trabajo, además de entregar manuales sobre higiene y seguridad y 
llevar a cabo exámenes médicos periódicos al personal.

SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la sentencia que condenó a la ART e hizo lugar a la acción 
de reparación fundada en el derecho civil, pues conforme al informe pe-
ricial el esfuerzo físico que requería el trabajo desarrollado por el actor 
se encontraba dentro de lo permitido por la reglamentación pertinente y 
dentro de la denominada “zona de seguridad” y no menciona que la faja 
lumbar resultase indispensable.
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ACCIDENTES DEL TRABAJO

La sentencia que condenó a la ART e hizo lugar a la acción de repara-
ción fundada en el derecho civil es arbitraria, toda vez que la cámara 
hizo hincapié en una supuesta falta de entrega de la faja lumbar para 
responsabilizar a la ART, incluso cuando dos declaraciones testificales 
habían hecho referencia a que ese elemento fue distribuido.

ACCIDENTES DEL TRABAJO

La sola circunstancia de que el trabajador haya sufrido daños como con-
secuencia de su labor no autoriza a concluir sin más que la aseguradora 
de riesgos del trabajo ha incumplido con sus deberes de prevención y 
vigilancia a su cargo a los efectos de la eventual imputación de respon-
sabilidad civil.

RECURSO EXTRAORDINARIO

Corresponde rechazar el recurso extraordinario deducido contra la 
sentencia que condenó a la ART e hizo lugar a la acción de reparación 
fundada en el derecho civil, pues los planteos del apelante omiten pre-
cisar, en términos expresos y concretos, la magnitud del perjuicio que 
la sentencia objetada le ocasiona, en tanto es requisito necesario para 
el ejercicio de la jurisdicción originaria o apelada de la Corte Suprema, 
cuya ausencia debe ser comprobada por esta aun de oficio, que la con-
troversia que se intenta someter a su conocimiento no se reduzca a una 
cuestión abstracta, como sería el planteo de quien carezca de interés 
económico o jurídico susceptible de ser eficazmente tutelado por la sen-
tencia a dictarse (Disidencia del juez Rosatti).

RECURSO EXTRAORDINARIO

Corresponde rechazar el recurso extraordinario deducido contra la sen-
tencia que condenó a la ART e hizo lugar a la acción de reparación fun-
dada en el derecho civil, toda vez que el tenor de los agravios -en cuanto 
denuncian una lesión patrimonial- hacían necesario determinar la me-
dida del gravamen, el que no surge evidente en atención a las vicisitudes 
de la causa (Disidencia del juez Rosatti).
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RECURSO EXTRAORDINARIO

Corresponde rechazar el recurso extraordinario deducido contra la 
sentencia que condenó a la ART e hizo lugar a la acción de repara-
ción fundada en el derecho civil, pues los agravios del apelante no 
rebaten todos y cada uno de los fundamentos de la sentencia apelada 
y no se hacen cargo de que la alzada justificó el nexo de causalidad 
en la ausencia de toda prueba que demostrara haber controlado la 
sobrecarga física que las tareas del actor importaban, así como la 
provisión de elementos de seguridad específicos (faja lumbar) (Disi-
dencia del juez Rosatti).

RECURSO EXTRAORDINARIO

Corresponde rechazar el recurso extraordinario deducido contra la 
sentencia que condenó a la ART e hizo lugar a la acción de repara-
ción fundada en el derecho civil, toda vez que de la pericia técnica, 
que fue expresa y extensamente analizada por el a quo, se extrajo 
que el actor efectuaba un importante esfuerzo; que la aseguradora 
no indicó que éste estuviera alcanzado por agentes de riesgos; que 
previo a producirse el primer accidente la ART brindó recomen-
daciones pero estas no estaban explicitadas por lo que el perito no 
pudo dar cuenta del contenido, y que el auxiliar no informó si el 
actor recibió las capacitaciones realizadas por la aseguradora (Di-
sidencia del juez Rosatti).

ACCIDENTES DEL TRABAJO

No resulta hábil para revertir lo resuelto por la sentencia que conde-
nó a la ART e hizo lugar a la acción de reparación fundada en el de-
recho civil, la genérica mención que la recurrente realiza a la prue-
ba pericial técnica, en tanto una reseña parcial y fragmentada de su 
contenido no justifica que las medidas de seguridad referidas por el 
perito como adoptadas por la demandada, fueran eficaces para pre-
venir la afección columnaria padecida por el trabajador (Disidencia 
del juez Rosatti).
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 8 de abril de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por Federación Pa-
tronal Seguros S.A. en la causa Juárez, Sergio Daniel c/ Federación 
Patronal Seguros S.A. y otro s/ accidente – ley especial”, para decidir 
sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que la Sala III de la Cámara Nacional de Apelaciones del Tra-
bajo, en lo que interesa, revocó la sentencia de la instancia anterior e 
hizo lugar a la acción que, fundada en el derecho civil, entabló el actor 
contra Federación Patronal Seguros S.A. a fin de obtener la reparación 
integral de los daños que padece –incapacidad del 6% por patología 
lumbar– como consecuencia de las tareas de prensero que realizaba 
para su empleadora.

Para así decidir el a quo estimó que la Aseguradora de Riesgos 
del Trabajo (ART) no había realizado actividad alguna con el fin de 
prevenir eventuales riesgos con relación al puesto de trabajo del actor 
como, por ejemplo, recomendar la utilización de fajas lumbares. Por 
ello, atribuyó responsabilidad civil a la aseguradora, en los términos 
de los arts. 1710, inc. b y 1716 del Código Civil y Comercial de la Nación, 
en forma solidaria junto con la empleadora -Ingratta S.A.– a abonar al 
demandante la suma de $ 180.000 (v. fs. 749/765 de los autos principales, 
foliatura a la que se aludirá en lo sucesivo).

Asimismo, la cámara consideró que dicho monto resultaba escaso 
pero como este ítem solo había sido apelado por Ingratta S.A. por en-
tenderlo exagerado, debía confirmar dicho aspecto del fallo de origen. 
En cambio, elevó la tasa de interés del 15% al 36% anual, pese a que 
tampoco los accesorios habían sido materia de apelación, como obser-
vó la jueza Diana Regina Cañal cuyo voto obtuvo mayoría.

2°) Que contra dicha decisión la ART dedujo el recurso extraordi-
nario (fs. 774/782) de los autos principales, cuya denegación originó la 
presente queja.
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Sobre la base de la doctrina de la arbitrariedad la apelante cues-
tiona que se le haya endilgado responsabilidad civil por supuestos in-
cumplimientos u omisiones a los deberes de prevención y seguridad 
que le impone la ley 24.557. Afirma que el fallo omitió tener en cuenta 
el dictamen del perito ingeniero que daba cuenta que ella había dic-
tado cursos de capacitación, proporcionado elementos de protección 
personal y denunciado incumplimientos de la empleadora ante la Su-
perintendencia de Riesgos del Trabajo. Expresa que el experto reseñó 
las numerosas visitas de inspección efectuadas por la ART, así como 
las labores de asesoramiento y capacitación que realizó en el estable-
cimiento donde laboraba el actor. Aduce que tampoco se valoró que de 
las declaraciones testificales se desprendía que el reclamante contaba 
con faja lumbar. Por lo demás, impugnó el fallo por cuanto modificó 
la tasa de interés fijada en primera instancia aun cuando las partes 
habían consentido dicho extremo pues no habían formulado agravio 
alguno al respecto.

3°) Que si bien la apreciación de elementos de hecho y prueba cons-
tituye, como principio, facultad propia de los jueces de la causa y no es 
susceptible de revisión en la instancia extraordinaria, esta regla no es 
óbice para que el Tribunal conozca en los casos cuyas particularidades 
hacen excepción a ella cuando, como ocurre en el presente, la decisión 
impugnada no se ajusta al principio que exige que las sentencias sean 
fundadas y constituyan una derivación razonada del derecho vigente 
con aplicación a las circunstancias comprobadas de la causa (Fallos: 
321:2131, entre muchos otros).

4°) Que en efecto, tal como se alega, el a quo omitió ponderar ade-
cuadamente las conclusiones –no impugnadas en autos– del detallado 
informe efectuado por el perito ingeniero laboral que dio cuenta de 
la profusa actividad desplegada por la compañía demandada a fin de 
prevenir riegos (v. fs. 403/428).

Ciertamente, el experto informó que la ART había dado cumpli-
miento con las obligaciones de asesorar, asistir y capacitar a la em-
pleadora, que había efectuado relevamientos de agentes de riesgo, que 
había realizado numerosas visitas de inspección, de asesoramiento 
técnico, de capacitación, investigación de accidentes y de enfermeda-
des profesionales, como así también que había verificado el estado de 
cumplimiento de la normativa aplicable y que, respecto de los incum-
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plimientos constatados, había efectuado las denuncias pertinentes a la 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo. Además de ello, había entre-
gado manuales sobre higiene y seguridad y llevado a cabo exámenes 
médicos periódicos al personal.

El ingeniero identificó, también, los cursos de capacitación que 
la ART había impartido (“prevención en el levantamiento y movi-
miento de cargas” y “revisión de procesos de trabajo y agentes de 
riesgo en sectores PU-Mezclado–Prensas y Expedición”, entre mu-
chos más; v. fs. 412/413); los testigos corroboraron haber participa-
do de ellos (v. fs. 276 y 295).

5°) Que, de otro lado, cabe puntualizar que con arreglo al peritaje 
técnico, el esfuerzo físico que requería el trabajo desarrollado por el 
actor se encontraba dentro de lo permitido por la reglamentación per-
tinente y dentro de la denominada “zona de seguridad” (v. fs. 414/415). 
Al respecto, cabe destacar que, según el ingeniero, los elementos de 
protección que el demandante necesitaba eran calzado de seguridad y 
guantes, artículos que le habían sido provistos, de acuerdo con lo cons-
tatado (v. fs. 414). El informe no menciona que la faja lumbar resultase 
indispensable. Empero, la cámara hizo hincapié en una supuesta falta 
de entrega para responsabilizar a la ART incluso cuando dos decla-
raciones testificales habían hecho referencia a que ese elemento fue 
distribuido (v. fs. 281 y 283).

En tales condiciones, la sola circunstancia de que el trabajador 
haya sufrido daños como consecuencia de su labor no autoriza a con-
cluir sin más que la aseguradora de riesgos del trabajo ha incumplido 
con sus deberes de prevención y vigilancia a su cargo a los efectos 
de la eventual imputación de responsabilidad civil (doctrina emergen-
te de “Rodríguez, Hermógenes Héctor”, Fallos: 342:250). De ahí que 
corresponda admitir la apelación y dejar sin efecto lo resuelto en los 
aspectos examinados conforme con la conocida doctrina del Tribunal 
sobre arbitrariedad de sentencias, lo que torna innecesario el trata-
miento del resto de los agravios de la recurrente.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso 
extraordinario y se deja sin efecto la sentencia apelada con el alcance 
indicado. Con costas por su orden en atención a la índole de la cuestión 
propuesta. Agréguese la queja al expediente principal, reintégrese el 
depósito allí efectuado a fs. 36 y devuélvase a fin de que, por quien co-
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rresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo al presen-
te. Notifíquese y remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI 
(en disidencia).

DIsIDENcIa DEL sEñor MINIstro Doctor DoN HoracIo rosattI

Considerando:

1°) Que el actor promovió demanda contra su empleadora Ingratta 
S.A. y la aseguradora Federación Patronal Seguros S.A., en procura 
de la reparación integral de los daños en su columna lumbosacra que 
vinculó causalmente a las tareas cumplidas como prensero.

La jueza de primera instancia admitió el reclamo contra ambas. 
Responsabilizó a la empresa, con sustento en los arts. 1757 y 1758 del 
Código Civil y Comercial de la Nación, al encuadrar las labores reali-
zadas por el trabajador como actividad riesgosa y haber intervenido en 
la producción del daño cosas (máquina prensadora y moldes de suelas 
de calzado) propiedad de Ingratta S.A. Para ello consideró probados 
-por las pericias médica y técnica, y las declaraciones testimoniales- 
una minusvalía del 6% t.o., que el actor realizaba sus tareas de pie y 
que estas requerían esfuerzos repetitivos (al manipular las tapas de 
los moldes o matrices con un peso que excedía los 10 kg.), así como 
esfuerzos aislados (al levantar los moldes de 30 kg. desde el piso). Va-
loró el informe de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo que dio 
cuenta de dos denuncias de accidentes de trabajo efectuadas por el 
actor ante la ART (ocurridos el 8 de septiembre de 2008 y 30 de abril de 
2009), similares en su mecánica en cuanto involucraron esfuerzos físi-
cos excesivos al levantar objetos, que causaron traumatismos internos 
en la región lumbosacra. Fijó la reparación, a valores actuales al mo-
mento del pronunciamiento, en la suma de $ 180.000 con intereses al 
15% anual desde la fecha del primer accidente y hasta la sentencia, y 
conforme el Acta 2601 de la Cámara Nacional de Apelaciones del Tra-
bajo desde la sentencia en adelante. En cuanto a la ART la magistrada 
desestimó el reclamo fundado en el art. 1074 del Código Civil por hallar 
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demostrado que la aseguradora satisfizo sus obligaciones de control 
y asesoramiento a la empleadora sobre el cumplimiento de las nor-
mas de higiene y seguridad en el trabajo al realizar visitas, efectuar 
recomendaciones y denunciar a la empresa cuando lo consideró perti-
nente. Sin embargo, admitió el reclamo subsidiario de las prestaciones 
de la ley 24.557 en cuanto los hechos sobrevinieron en vigencia de la 
póliza, dispuso el cálculo conforme la fórmula de la ley 24.557 sin tope 
-al que declaró inconstitucional- y con intereses conforme el Acta 2601 
de la cámara laboral antes citada desde la fecha del primer accidente 
y hasta el efectivo pago, suma que dispuso descontar de lo que corres-
pondiera abonar a la empleadora.

El fallo fue apelado por Ingratta S.A. en orden a su responsabili-
dad, la cuantificación de la reparación, las costas y la limitación de la 
condena solidaria de Federación Patronal Seguros S.A. La asegurado-
ra apeló, únicamente, los honorarios regulados a las representaciones 
letradas y peritos.

2°) Que la Sala III de la Cámara Nacional de Apelaciones del Traba-
jo, por mayoría, confirmó el monto de condena y los estipendios regu-
lados. En cambio, modificó la sentencia de la anterior instancia al ex-
tender la responsabilidad solidaria de la ART por encuadrar su obrar 
en los arts. 1710 inc. b y 1716 del Código Civil y Comercial de la Nación 
(anterior art. 1074 del Código Civil). Revocó, además, los intereses es-
tablecidos, fijándolos en el 36% anual.

3°) Que contra ese pronunciamiento, Federación Patronal Seguros 
S.A. dedujo el remedio federal cuya denegación dio origen a la presen-
te queja, en el que plantea –sobre la base de la doctrina de la arbitrarie-
dad- que la cámara pretirió la prueba pericial técnica que daba cuenta 
del acabado cumplimiento de las obligaciones a su cargo, efectuó una 
valoración parcial de las declaraciones testimoniales y modificó la tasa 
de interés que llegaba firme a la alzada.

4°) Que los planteos del apelante omiten precisar, en términos ex-
presos y concretos, la magnitud del perjuicio que la sentencia objetada 
le ocasiona. Como ha expresado desde antiguo este Tribunal es requi-
sito necesario para el ejercicio de la jurisdicción originaria o apelada 
de la Corte Suprema, cuya ausencia debe ser comprobada por esta 
aun de oficio, que la controversia que se intenta someter a su conoci-
miento no se reduzca a una cuestión abstracta, como sería el planteo 
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de quien carezca de interés económico o jurídico susceptible de ser efi-
cazmente tutelado por la sentencia a dictarse (Fallos: 188:401; 189:185, 
245; 211:1221; 331:1403, entre muchos otros).

Puestos en este quicio, el tenor de los agravios -en cuanto denun-
cian una lesión patrimonial- hacían necesario determinar la medida 
del gravamen, el que no surge evidente en atención a las vicisitudes de 
la causa. En efecto, la aseguradora había sido condenada en primera 
instancia, con intereses según el Acta 2601 de la cámara laboral, com-
putables desde el año 2008, y la modificación de su responsabilidad 
decidida por el a quo importó una suma superior como resarcimiento 
en términos nominales pero también modificó la tasa de interés apli-
cable. Luego, resulta manifiesta que la ausencia de todo cálculo que 
demuestre el perjuicio económico concreto obsta al progreso de la 
pretensión recursiva.

5°) Que, por lo demás, los agravios del apelante tampoco rebaten 
todos y cada uno de los fundamentos de la sentencia apelada. En efec-
to, la recurrente no se hace cargo de que la alzada justificó el nexo 
de causalidad en la ausencia de toda prueba que demostrara haber 
controlado la sobrecarga física que las tareas del actor importaban, así 
como la provisión de elementos de seguridad específicos (faja lumbar).

En la apelación federal, la aseguradora afirma que la cámara 
omitió arbitrariamente la pericia técnica incorporada a la causa que 
daba cuenta del cumplimiento de sus obligaciones. Señala que los 
jueces se basaron “en pasajes y fragmentos maliciosamente par-
ciales de declaraciones testimoniales, obviando que un experto en 
la materia de seguridad e higiene dijo todo lo contrario a lo trans-
cripto por el fallo”.

No obstante, la lectura de la sentencia apelada y de las constan-
cias de la causa, priva de todo sustento a tal aserto. Ello así pues la 
pericia técnica de fs. 406/428 -cuyo contenido es transcripto parcial-
mente por la recurrente- fue expresa y extensamente analizada por 
el a quo, de la que extrajo: a) que el actor efectuaba un importante es-
fuerzo, al manipular 2 matrices por máquina y trabajar en dos máqui-
nas, debiendo mover “211,92 kg. por hora y a lo largo de la jorna-
da laboral de 7 horas llegan a los 1.483,44 kg.”; b) la aseguradora 
en su relevamiento de mayo de 2005 no indicó que el actor estuviera 
alcanzado por agentes de riesgos; c) previo a producirse el primer 
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accidente la ART brindó recomendaciones pero estas no estaban ex-
plicitadas por lo que el perito no pudo dar cuenta del contenido, y d) 
el auxiliar no informó si el actor recibió las capacitaciones realizadas 
por la aseguradora (fs. 759/760).

Idéntica reflexión cabe respecto de la prueba testimonial, la que 
fue objeto de detallado análisis (fs. 760/762). A las señaladas constan-
cias la cámara sumó la documental aportada por la ART de la que 
extrajo que en el relevamiento de agentes de riesgos realizado el 27 
de mayo de 2003 el actor no figuraba expuesto a ninguno. Advirtió la 
ausencia de constancia de la participación del actor en la capacitación 
organizada por la apelante.

Sobre esta base probatoria concluyó que respecto de las específi-
cas tareas del actor no obraba en la causa constancia de que la ART 
efectuara recomendación o capacitación específica tendiente a preve-
nir el daño por el que luego debió accionar. Enfatizó, en este aspecto, 
que la posición defensiva de la aseguradora se asentó en que el traba-
jador no se encontraba expuesto a riesgo alguno y que de las pruebas 
aportadas a la causa resultó que el actor debió realizar, de modo repe-
titivo o aislado, un esfuerzo físico que ocasionó la lesión constatada.

6°) Que, por otro lado, la presentación recursiva no guarda relación 
con lo actuado en el pleito. Ello así porque la apelante alega que la 
sentencia “ha sido contraria a las prescripciones de la ley 26.773 
(ley del Congreso), apartándose también de la doctrina que ha 
sentado la Corte Suprema en relación a la interpretación de dicha 
ley”, norma ajena a la controversia y que no fue tratada por el a 
quo; refiere que la sentencia de primera instancia fijó los intereses 
de su condena al 15% anual, cuando se le aplicó una tasa diferente; 
y que la intervención de la cámara fue habilitada por la apelación 
del actor, quien no interpuso recurso alguno, y omite toda referen-
cia a las dolencias por las que se reclamó, características de las 
tareas y contenido de la pericia médica.

7°) Que tampoco resulta hábil para revertir lo resuelto la genérica 
mención que la recurrente realiza a la prueba pericial técnica. Ello en 
tanto una reseña parcial y fragmentada de su contenido no justifica 
que las medidas de seguridad referidas por el perito como adoptadas 
por la demandada, fueran eficaces para prevenir la afección columna-
ria padecida por el trabajador. Esta actividad recursiva no puede ser 
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suplida de oficio por el Tribunal, dado que la jurisdicción de esta Corte 
se encuentra limitada por los términos del escrito del recurso extraor-
dinario (Fallos: 296:291; 302:283 y causa “Fernández, Sergio Hernán”, 
Fallos: 342:867, disidencia del juez Rosatti).

Por ello, se desestima la presentación directa. Dese por perdido 
el depósito. Notifíquese y, previa devolución de los autos principales, 
archívese.

HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por Federación Patronal Seguros S.A., representada por 
el Dr. Emilio Julio Cárrega.

Tribunal de origen: Sala III de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia del 
Trabajo n° 37.

 

PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE La NACIÓN y otros s/ 
HábEas corPus

RECURSO EXTRAORDINARIO

Toda vez que la protesta de los apelantes contra la solución consagrada 
en el fallo -que por lo visto encuentra respaldo en el texto mismo de la 
ley- en realidad se limita a proponer otra distinta, sin contemplar y reba-
tir los argumentos en que se sustenta la primera, ni tampoco presentar 
adecuadamente un planteo federal que en este aspecto suscite la inter-
vención de la Corte, corresponde concluir que el reclamo es inadmisible 
por no satisfacer la exigencia de fundamentación suficiente.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

RECURSO EXTRAORDINARIO

Toda vez que el reclamo se dirige a una cuestión de derecho procesal, es 
ajena a la revisión de la Corte, en tanto la mera invocación del principio 
de división de poderes carente de una explicación concreta acerca de 
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cuál sería la facultad privativa de la administración que mediante ese 
proceder se habrían arrogado los jueces – sentencia que hizo lugar a 
acción de hábeas corpus que denunciaba un agravamiento en las condi-
ciones de detención por haber sido reducido el salario que percibían los 
internos que trabajaban en los talleres del establecimiento-, no basta 
para demostrar la existencia de una auténtica cuestión federal, ni es 
fundamento bastante para apreciar un supuesto de arbitrariedad.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

SENTENCIA

La sentencia debe entenderse como una unidad lógico-jurídica en la que 
su parte dispositiva es la conclusión necesaria de las premisas fácticas y 
normativas que integran sus fundamentos.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala I de la Cámara Federal de Casación Penal rechazó el re-
curso interpuesto por la Dirección Nacional del Servicio Penitenciario 
Federal contra la decisión de la cámara de apelaciones que confirmó 
la resolución de primera instancia que, a su vez, había admitido el há-
beas corpus presentado en favor de los internos de la Unidad n° 4 de 
Santa Rosa, provincia de La Pampa.

El pronunciamiento fue impugnado mediante el recurso extraor-
dinario deducido a fojas 235/247 del expediente principal, que al ser 
denegado (fs. 258/259) dio lugar a la presente queja.

-II

La acción de hábeas corpus se inició en julio de 2016 y señalaba 
un agravamiento en las condiciones de detención por haber sido sus-
tancialmente reducido el salario que percibían los internos que traba-
jaban en los talleres del establecimiento. La disminución, según las 
autoridades penitenciarias, se debía a un control de asistencia más 



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

547

estricto y a la aplicación del criterio fijado en el dictamen 129/16 del 
Ente de Cooperación Técnica y Financiera (ENCOPE), según el cual 
sólo se retribuían las horas efectivamente trabajadas.

El juez de primera instancia hizo lugar a la petición y ordenó vol-
ver a computar y abonar las horas trabajadas en la forma en que se 
lo hacía con anterioridad al mes de mayo de aquel año. Asimismo, 
dispuso que cualquier modificación futura “deberá considerar la re-
muneración mínima en relación a la cantidad de horas efectivamente 
disponibles” y que “se deberán descontar los períodos semanales en 
los que no exista la posibilidad práctica de trabajar y la falta de talleres 
disponibles para trabajar”. Finalmente, otorgó sesenta días al servicio 
penitenciario para poner en funcionamiento los talleres que estaban 
en preparación (fs. 109/1 15).

Los apoderados de la Dirección Nacional del Servicio Penitencia-
rio Federal apelaron por considerar que el hábeas corpus no era la vía 
idónea para plantear esta cuestión y que el juez, al disponer que se 
remuneren horas disponibles pero no trabajadas -incluso por falta de 
puestos de trabajo- excedió el límite de su jurisdicción y creó un régi-
men de derechos más amplio que el previsto por la ley. En segundo lu-
gar, sostuvieron que la orden de poner en funcionamiento más talleres 
en el plazo de sesenta días constituye una decisión sobre la asignación 
del presupuesto que corresponde con exclusividad al poder adminis-
trador, y que ni siquiera se ha reparado en que los trámites legales 
de contrataciones públicas hacen que el plazo sea de cumplimiento 
imposible. En tercer término, afirmaron que la restricción impuesta 
para que toda modificación futura tenga en cuenta “las horas efectiva-
mente disponibles”, con descuento de “los períodos semanales en que 
no exista posibilidad práctica de trabajar y la falta de talleres disponi-
bles para trabajar” no es clara en sus alcances y si se interpretara en 
el sentido de que deben ser remuneradas todas las horas en que los 
internos tengan disponibilidad para trabajar, resultaría una carga para 
el erario público carente de fundamento legal (fs. 149/154).

La cámara de apelaciones, si bien confirmó el fallo, aclaró que las 
ausencias que no debían ser motivo de reducción salarial eran las que 
en general podrían ser encuadradas en el régimen de licencias autori-
zadas por la ley de contrato de trabajo -que se consideró enteramente 
aplicable en virtud de lo establecido por los artículos 117 y 120 de la ley 
24660- entre las que incluyó, a modo de ejemplo, las ausencias por en-
fermedad, educación, visitas, traslados y salidas transitorias, mientras 
que las ausencias injustificadas y demás situaciones al margen del 
mencionado régimen, no debían computarse como horas efectivamen-
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te disponibles. Por otra parte, amplió a seis meses el plazo otorgado al 
servicio penitenciario para poner en marcha los talleres (fs. 161/165).

El recurso interpuesto contra el pronunciamiento de segunda ins-
tancia fue rechazado por la cámara de casación. En primer lugar, el tri-
bunal consideró que el trabajo en el establecimiento, y su remuneración, 
constituyen condiciones de la detención que han sido agravadas por una 
forma de computar el salario que redundó en una merma efectiva de los 
ingresos de los afectados, razón por la cual el hábeas corpus era la vía 
procesal idónea para plantear la cuestión; y en segundo término, ratifi-
có que a la remuneración del trabajo carcelario le resulta aplicable, en 
general, el derecho laboral vigente, en especial en lo tocante al pago de 
las ausencias justificadas ante contingencias tales como enfermedad, 
comparecencia ante autoridades, traslados ordenados, falta de afecta-
ción a tareas laborales o de disponibilidad de plazas de trabajo ajenas a 
la decisión del interno, visitas “u otros casos que puedan considerarse 
razonablemente como inasistencias justificadas de acuerdo con las par-
ticularidades del encierro” (fs. 220 y siguientes).

Los abogados del servicio penitenciario impugnaron esa decisión 
mediante el recurso extraordinario obrante a fojas 235 con fundamen-
to en el principio de división de poderes. En este sentido, la parte recu-
rrente estimó que el fallo, a partir de pautas de excesiva laxitud, había 
consagrado un régimen para el trabajo carcelario nuevo, diferente al 
establecido por el legislador en la ley 24660. En particular, la protesta 
se dirigió contra la afirmación que se encuentra en la opinión mayori-
taria, expresada por la jueza Figueroa, de que las horas no trabajadas 
“por falta de disponibilidad de plazas para el trabajo” debían ser igual-
mente remuneradas, pues esa regla no se encuentra en la legislación 
laboral vigente, toda vez que no existe un derecho al salario cuando un 
trabajador no encuentra satisfecha su demanda de empleo.

De igual modo, entendieron los apelantes que el a quo vulneró la 
división de poderes cuando ordenó al servicio penitenciario poner en 
funcionamiento nuevos talleres o dotarlos del equipamiento necesa-
rio en un plazo de seis meses, pues ello implica decidir en materia de 
asignación del presupuesto e involucra cuestiones privativas de otros 
poderes del Estado, además de ser una orden que no se apoya en estu-
dios que revelen su factibilidad técnica y económica.

-III-

Por regla general, los reclamos basados en la interpretación del 
derecho común -carácter que ostenta la ley 24660 (Fallos: 325:2031)- 
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remiten a cuestiones cuya resolución es privativa de los jueces de la 
causa y ajena a la instancia extraordinaria.

Tal es el caso de lo decidido en las instancias anteriores con fun-
damento en los artículos 107, 117 y 120 de la ley de ejecución penal, 
en cuanto establecen, respectivamente, que el trabajo de los internos 
respetará la legislación laboral y de la seguridad social vigente, que 
en su organización, métodos, jornadas, horarios, seguridad e higiene 
se atenderán las normas del trabajo libre, y que el salario será abo-
nado en los términos establecidos en la regulación en vigor, todo lo 
que condujo al tribunal a quo a considerar que el tiempo trabajado se 
debía computar como lo dispone el artículo 152 de la ley de contrato de 
trabajo, es decir, incluyendo los períodos de licencias legales o conven-
cionales y las ausencias por enfermedad u otras causas no imputables 
al trabajador empleado.

La protesta de los apelantes contra la solución consagrada en este 
punto del fallo -que por lo visto encuentra respaldo en el texto mismo 
de la ley- en realidad se limita a proponer otra distinta, sin contem-
plar y rebatir los argumentos en que se sustenta la primera, ni tampo-
co presentar adecuadamente un planteo federal que en este aspecto 
suscite la intervención de la Corte. En tales condiciones, y en concor-
dancia con la doctrina de V.E., puede concluirse que el reclamo es in-
admisible por no satisfacer la exigencia de fundamentación suficiente 
(Fallos: 328:1000; 330:2836; 341:235).

No obstante lo señalado, creo necesario formular la siguiente sal-
vedad. La parte dispositiva de la sentencia apelada se limitó a recha-
zar el recurso y, de tal manera, confirmó la decisión de la instancia 
anterior que, por su parte, había aclarado los términos relativamen-
te vagos del pronunciamiento de primera instancia en el sentido ya 
indicado en lo párrafos anteriores; sin embargo en los fundamentos 
puede leerse que al ejemplificar casos de horas que debían remune-
rarse, incluyó aquellas no trabajadas “por falta de disponibilidad de 
plazas para el trabajo en los talleres” (fs. 220 vta.). Con esa enumera-
ción, es posible interpretar que el a quo restableció el error que había 
enmendado la cámara de apelaciones, pues como marca con acierto 
el apelante, la legislación laboral, por el momento, no reconoce a cada 
persona en disposición de trabajar un derecho al salario mínimo co-
rrespondiente, en caso de no conseguir empleo. Sin embargo, en aten-
ción a lo que fue efectivamente decidido en el fallo, y toda vez que la 
sentencia debe entenderse como una unidad lógico-jurídica en la que 
su parte dispositiva es la conclusión necesaria de las premisas fácticas 
y normativas que integran sus fundamentos (Fallos: 328:412; 330:1366 
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y 4040), considero que esa afirmación puede ser calificada como un 
desliz interpretativo que no debe ser tenido en cuenta.

Por último, sobre la posibilidad de fijar un plazo judicial a la in-
corporación de talleres para ampliar la oferta laboral, más allá de 
que han pasado más de dos años desde que el servicio penitenciario 
anunció en la audiencia de hábeas corpus que esa tarea estaba, con 
diferentes grados de avance, en ejecución (ver fs. 337 vta.) y que ésa 
y otras circunstancias relevantes -como la variación en la cantidad 
de internos alojados- han cambiado en el tiempo al punto de hacer 
incierta la actualidad del gravamen, estimo que el reclamo se dirige 
a una cuestión de derecho procesal ajena a la revisión de la Corte, 
en tanto la mera invocación del principio de división de poderes ca-
rente de una explicación concreta acerca de cuál sería la facultad 
privativa de la administración que mediante ese proceder se habrían 
arrogado los jueces, no basta para demostrar la existencia de una 
auténtica cuestión federal, ni es fundamento bastante para apreciar 
un supuesto de arbitrariedad.

-V-

En consecuencia, y con las aclaraciones formuladas, opino que 
V.E. debe desestimar la queja. Buenos Aires, 29 de noviembre de 2018. 
E.E. Casal.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 8 de abril de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la Dirección Na-
cional del Servicio Penitenciario Federal -Colonia Penal de Santa Rosa 
U.4- en la causa Procuración Penitenciaria de la Nación y otros s/ há-
beas corpus”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que esta Corte comparte los fundamentos y conclusiones del dic-
tamen del señor Procurador General de la Nación interino, a los que 
cabe remitir en razón de brevedad.
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Por ello, de conformidad con lo dictaminado, se desestima el re-
curso de hecho planteado. Declárase perdido el depósito previsto en el 
art. 286 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación cuyo pago 
se encuentra diferido, de conformidad con lo prescripto en la acordada 
47/91. Tómese nota por Mesa de Entradas. Notifíquese y, previa devo-
lución de los autos principales a los que se adjuntará copia del dicta-
men que antecede y de la presente sentencia, archívese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por la Dirección Nacional del Servicio Penitenciario 
Federal –Colonia Penal de Santa Rosa Unidad 4-, representada por los Dres. Paula 
Jimena Álvarez y Luciano Rosignolo.

Tribunal de origen: Sala I de la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Sala II de la Cámara Federal de Apela-
ciones de Bahía Blanca; Juzgado Federal de Santa Rosa, La Pampa.

 

b., M. a. y otros c/ (osDE) ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS 
DIRECTOS EMPRESARIOS s/ aMParo LEy 16.986

DERECHO A LA SALUD

Si bien se ha reconocido el carácter fundamental del derecho a la salud y 
la especial atención que merecen las personas con discapacidad, empe-
ro, también es criterio de la Corte que en nuestro ordenamiento jurídico 
tales derechos de raigambre constitucional, así como los principios y 
garantías consagrados en la Carta Magna, no son absolutos sino que de-
ben ser ejercidos con arreglo a las leyes que reglamentan su ejercicio, 
con la única condición de no ser alterados en su substancia.

DERECHO A LA SALUD

La decisión de obligar a la entidad social a afrontar el 100 % de la co-
bertura de las prestaciones médicas, educativas y de transporte del 
menor discapacitado conforme con las prescripciones, recomendacio-
nes y derivaciones que se le efectúen y con los medios elegidos por los 
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responsables del menor para llevarlas a cabo no resulta razonable en 
tanto desconoce la plataforma normativa cuya constitucionalidad no ha 
sido objetada y soslaya la competencia atribuida por ley a la autoridad 
de aplicación en la materia para reglamentar el alcance de las presta-
ciones dejando en manos de los profesionales que atienden al menor y 
de sus progenitores la determinación de lo que ha de entenderse por 
“atención integral” contemplada en el sistema.

-Del precedente “V., I. R.” (Fallos: 340:1269) al que la Corte remite-

DERECHO A LA SALUD

Corresponde rechazar la acción de amparo incoada con el fin de que 
una empresa de medicina prepaga cubra un tratamiento biomédico con-
sistente en una dieta libre de gluten caseínas, oxalatos, conservantes y 
colorantes y en el suministro de probióticos, suplementos y productos 
de limpieza e higiene personal específicos provenientes de Estados Uni-
dos, pues si bien la ANMAT admitió que las personas con autismo pue-
den recibir tratamientos dietarios y biomédicos y que ciertos nutrientes 
y suplementos que en su consecuencia se prescriben podrían ser im-
portados como para uso compasivo, no lo es menos que, la Superinten-
dencia de Servicios de Salud informó que el tratamiento requerido no se 
encuentra previsto en la ley 24.901 ni está incorporado al P.M.O, y señaló 
que no había evidencia suficiente para respaldar su uso.

DERECHO A LA SALUD

Corresponde rechazar la acción de amparo destinada a que una empre-
sa de medicina prepaga cubra un tratamiento biomédico consistente en 
una dieta libre de gluten caseínas, oxalatos, conservantes y colorantes y 
en el suministro de probióticos, suplementos y productos de limpieza e 
higiene personal específicos provenientes de Estados Unidos, toda vez 
que la Superintendencia de Servicios de Salud indicó que a partir de la 
evidencia disponible no era posible realizar recomendaciones al respec-
to y que los procedimientos diagnósticos o terapéuticos (incluyendo las 
terapias alternativas), que se encuentran en etapa experimental, no es-
tán contemplados en la normativa que rige para los agentes del seguro 
de salud y las entidades de medicina prepaga.
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DERECHO A LA SALUD

La acción de amparo iniciada con el fin de que una empresa de medi-
cina prepaga cubra un tratamiento biomédico consistente en una dieta 
libre de gluten caseínas, oxalatos, conservantes y colorantes y en el su-
ministro de probióticos, suplementos y productos de limpieza e higiene 
personal específicos provenientes de Estados Unidos debe ser rechaza-
da, pues la Academia Nacional de Medicina informó que el tratamiento 
biomédico consistente en suplementación dietaria, vitamínica, medi-
camentos prebióticos y minerales, se encuentra en etapa experimen-
tal y que las terapias que lo involucran, al momento actual, no tienen 
suficiente soporte científico para ser aplicados al espectro autista, los 
resultados son controversiales y no son recomendados por centros in-
ternacionales dedicados al autismo.

DERECHO A LA SALUD

Corresponde rechazar la acción de amparo iniciada a fin de que una 
empresa de medicina a cubra un tratamiento biomédico consistente en 
una dieta libre de gluten caseínas, oxalatos, conservantes y colorantes 
y en el suministro de probióticos, suplementos y productos de limpieza 
e higiene personal específicos provenientes de Estados Unidos, pues el 
Cuerpo Médico Forense, al dictaminar en la causa, fue elocuente con re-
lación a la ausencia de demostración científica respecto de los supues-
tos beneficios de aquel tipo de tratamientos y que la revisión bibliográfi-
ca del tema aportaba más evidencia en contra que a favor de su utilidad.

DERECHO A LA SALUD

Debe revocarse la sentencia que hizo lugar a la acción de amparo que 
obligó a una empresa de medicina prepaga a cubrir un tratamiento bio-
médico consistente en una dieta libre de gluten caseínas, oxalatos, con-
servantes y colorantes y en el suministro de probióticos, suplementos 
y productos de limpieza e higiene personal específicos provenientes de 
Estados Unidos, toda vez que resulta indudable el carácter experimen-
tal del tratamiento biomédico reclamado y el a quo soslayó que, confor-
me las constancias de la causa, la autoridad sanitaria no había otorgado 
suficiente autorización para que los agentes de salud prescriban y apli-
quen las nuevas prácticas y tratamientos.
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RECURSO EXTRAORDINARIO

Corresponde desestimar el recurso interpuesto contra la sentencia que 
condenó a la empresa de medicina prepaga a cubrir el tratamiento in-
tensivo interdisciplinario que el menor necesita por su discapacidad, 
y un tratamiento biomédico, pues los agravios del apelante remiten al 
examen de cuestiones de hecho, prueba y derecho procesal, propias de 
los jueces de la causa y ajenas -como regla y por su naturaleza a la vía 
del art. 14 de la ley 48, máxime cuando la decisión se basa en fundamen-
tos suficientes de igual carácter que bastan para sustentarla (Disiden-
cia del juez Rosatti).

DERECHO A LA SALUD

Corresponde desestimar el recurso interpuesto contra la sentencia que 
condenó a la empresa de medicina prepaga a cubrir el tratamiento in-
tensivo interdisciplinario que el menor necesita por su discapacidad, 
pues la demandada reconoce que el art. 39, inciso a, de la ley 24.901 pre-
vé que los entes de salud deben cubrir la atención a cargo de especialis-
tas que no pertenezcan a su cuerpo de profesionales y deban intervenir 
imprescindiblemente por las características específicas de la patología, 
empero señala -sin ahondar en demasiadas consideraciones- que en au-
tos no se encuentra probado que el niño debía ser atendido en forma 
imprescindible por profesionales ajenos a su sistema de salud; cuestión 
que queda reducida a la plataforma fáctica del caso, que ha sido apre-
ciada por el a quo de un modo verosímil (Disidencia del juez Rosatti).

MEDICINA PREPAGA

Los planteos de la empresa de medicina prepaga demandada que ob-
jetan la obligación de solventar prestaciones domiciliarias que exce-
den las autorizadas en el nomenclador de la resolución 428/1999, no 
pueden prosperar, toda vez la obra social no demuestra el perjuicio 
concreto que dicha decisión le ha causado, en tanto no pretende que 
se eliminen dichas sesiones a domicilio, sino que se incorporen a otra 
modalidad de prestación (módulo de rehabilitación) sin justificar la 
concreta significación patrimonial que subyace en su petición (Disi-
dencia del juez Rosatti).
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RECURSO EXTRAORDINARIO

No corresponde atender los agravios de la empresa de medicina prepa-
ga demandada relacionados con el reconocimiento de las prestaciones 
biomédicas por parte de la alzada, pues constituyen una mera discre-
pancia con el criterio del juzgador, ineficaz para sustentar la arbitrarie-
dad alegada, en tanto la alzada no ha omitido examinar las pruebas a 
que alude la recurrente, sino que las ha interpretado de manera diversa 
a las postuladas por la empresa (Disidencia del juez Rosatti).

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 8 de abril de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada en 
la causa B., M. A. y otros c/ (OSDE) Organización de Servicios Directos 
Empresarios s/ amparo ley 16.986”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que la Sala III de la Cámara Federal de Apelaciones de La Pla-
ta confirmó la sentencia de la instancia anterior en cuanto había hecho 
lugar a la acción de amparo entablada por M. A. B. y H. B. O., en repre-
sentación de su hijo menor de edad V. J. O. B. –quien padece una disca-
pacidad diagnosticada como trastorno generalizado del desarrollo con 
espectro autista– a fin de que OSDE (Organización de Servicios Direc-
tos Empresarios) le otorgara cobertura completa e integral sin limita-
ciones de: a) tratamiento interdisciplinario intensivo en domicilio de 72 
horas mensuales (psicología, terapia ocupacional y psicopedagogía); 
b) integración escolar; c) tratamiento biomédico consistente en una 
dieta libre de gluten caseínas, oxalatos, conservantes y colorantes y 
en el suministro de probióticos, suplementos y productos de limpie-
za e higiene personal específicos provenientes de Estados Unidos; d) 
estudios de laboratorio a realizarse en el laboratorio “Great Plains” 
de Estados Unidos; e) terapia ocupacional por prestador directo de 
OSDE a realizarse en el Centro de Terapias de Desarrollo; y f) trata-
miento intensivo del método fonoaudiológico PROMPT que realizó en 
la Provincia de La Rioja.
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2°) Que para así decidir el tribunal de alzada tuvo en cuenta la se-
veridad del cuadro de salud diagnosticado al menor, el certificado de 
discapacidad emitido por el Ministerio de Salud de la Nación y que la 
médica que lo atiende había recomendado el tratamiento interdisci-
plinario a domicilio, la integración escolar y la realización del módulo 
intensivo fonoaudiológico PROMPT. Asimismo, valoró que especialis-
tas en psiquiatría y fitomedicina le habían prescripto el tratamiento 
biomédico ya indicado y que, si bien este tenía carácter experimental, 
el Departamento de Evaluación Técnica del Servicio de Alimentos Es-
peciales de la ANMAT había informado que dicha práctica se usaba 
en casos de autismo y que las sustancias que ella requería se podrían 
importar como para uso compasivo con su correspondiente receta mé-
dica (v. fs. 557/565 de los autos principales a cuya foliatura se aludirá 
en lo sucesivo).

3°) Que contra dicho pronunciamiento la demandada dedujo el 
recurso extraordinario (fs. 568/587) cuya denegación origina la queja 
bajo examen. Sobre la base de la doctrina de la arbitrariedad la ape-
lante sostiene que los jueces de la causa se apartaron de lo dispuesto 
en la ley 24.901 y de la resolución 428/1999 del Ministerio de Salud de 
la Nación al ordenar la cobertura de terapias más allá de la carga 
horaria y los valores establecidos por las citadas normas. Asimismo, 
impugna la admisión del tratamiento biomédico respecto del cual 
sostiene que no debe hacerse cargo pues es experimental y no se 
encuentra en el P.M.O. Expresa que el a quo no valoró debidamente 
que el Cuerpo Médico Forense y la Academia Nacional de Medicina 
fueron contestes en afirmar que no existía evidencia de que el tra-
tamiento prescripto al menor, basado en una dieta libre de gluten y 
caseína, resultara beneficioso para mitigar los efectos del trastorno 
de espectro autista que padece.

4°) Que las causales de arbitrariedad invocadas, en su mayoría, 
guardan vinculación inescindible con la alegada prescindencia o erró-
nea aplicación de las disposiciones federales que rigen la materia invo-
lucrada en el caso por la que corresponde su examen en forma conjun-
ta (Fallos: 323:2519; 327:5640; 330:2206; 341:1130; entre otros).

5°) Que es bien conocida la doctrina de esta Corte que ha reco-
nocido el carácter fundamental del derecho a la salud y la especial 
atención que merecen las personas con discapacidad, empero, tam-
bién es criterio del Tribunal que en nuestro ordenamiento jurídico 
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tales derechos de raigambre constitucional, así como los principios 
y garantías consagrados en la Carta Magna, no son absolutos sino 
que deben ser ejercidos con arreglo a las leyes que reglamentan su 
ejercicio, con la única condición de no ser alterados en su substan-
cia (Fallos: 130:360; 172:21; 249:252; 257:275; 262:205; 283:98; 300:700; 
303:1185; 305:831; 308:1631; 310:1045; 311:1132 y 1565; 314:225 y 1376; 
315:952 y 1190; 316:188; 319:1165; 320:196; 321:3542; 322:215; 325:11, en-
tre muchos otros).

6°) Que en ese marco es pertinente observar que el decreto 1193/98, 
al reglamentar la ley 24.901 (Sistema de Prestaciones Básicas de Aten-
ción Integral a favor de las Personas con Discapacidad), facultó al Mi-
nisterio de Salud y Acción Social y a la Comisión Nacional Asesora 
para la Integración de Personas con Discapacidad a dictar las normas 
aclaratorias y complementarias que fueran necesarias (art. 1°).

En su virtud, el citado ministerio dictó la resolución 428/1999 que 
estableció el Nomenclador de Prestaciones Básicas para Personas 
con Discapacidad, Normativa General y Niveles de Atención y Trata-
miento, cuya constitucionalidad no ha sido objetada en autos.

7°) Que, en tales condiciones, los señalamientos de la apelante re-
feridos a las limitaciones dispuestas por el decreto 1193/98 y la cita-
da resolución 428/1999 encuentran adecuada respuesta en la doctrina 
emergente de los precedentes “V. I., R. c/ Obra Social del Poder Judi-
cial de la Nación” (Fallos: 340:1269) y “D. G., C. E. c/ Obra Social del 
Poder Judicial de la Nación” (Fallos: 340:1995), a cuyos fundamentos 
corresponde remitir en razón de brevedad. La decisión apelada, pues, 
en este aspecto, ha de ser descalificada.

8°) Que, a su vez, en lo que hace al tratamiento biomédico prescrip-
to al menor, dentro del limitado marco de conocimiento que ofrece la 
acción de amparo, cabe advertir que si bien es cierto que la ANMAT 
admitió que las personas con autismo pueden recibir tratamientos 
dietarios y biomédicos y que ciertos nutrientes y suplementos que en 
su consecuencia se prescriben podrían ser importados como para uso 
compasivo (v. fs. 326/328), no lo es menos que, la Superintendencia de 
Servicios de Salud del ministerio ya citado informó que el tratamiento 
requerido no se encuentra previsto en la ley 24.901 ni está incorporado 
al P.M.O. Además, sobre el particular, dicho organismo señaló que no 
había evidencia suficiente para respaldar el uso de: a) dietas específi-
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cas como las libres de gluten o caseína; b) secretina, vitaminas, ácidos 
grasos, omega-3 y suplementos dietéticos; y c) inmunoterapia, quelan-
tes y antimicótico; sin perjuicio de que algunos de los fármacos rece-
tados pudieran estar incluidos en el Formulario Terapéutico del P.M.O.

La mencionada superintendencia indicó, también, que a partir de 
la evidencia disponible no era posible realizar recomendaciones al res-
pecto y que los procedimientos diagnósticos o terapéuticos (incluyen-
do las terapias alternativas), que se encuentran en etapa experimen-
tal, no están contemplados en la normativa que rige para los agentes 
del seguro de salud y las entidades de medicina prepaga (v. fs. 296/304).

9º) Que, por su parte, la Academia Nacional de Medicina informó 
que el tratamiento biomédico consistente en suplementación dietaria, 
vitamínica, medicamentos prebióticos y minerales, se encuentra en 
etapa experimental y que las terapias que lo involucran, al momen-
to actual, no tienen suficiente soporte científico para ser aplicados al 
espectro autista, los resultados son controversiales y no son recomen-
dados por centros internacionales dedicados al autismo (v. fs. 340/341).

10) Que, a su vez, el Cuerpo Médico Forense, al dictaminar en au-
tos, también ha sido elocuente con relación a la ausencia de demos-
tración científica respecto de los supuestos beneficios de aquel tipo 
de tratamientos y que la revisión bibliográfica del tema aportaba más 
evidencia en contra que a favor de su utilidad. Aclaró que los niños 
con o sin trastornos del espectro autista tienden a manifestar cambios 
positivos a ciertas edades, sin que tengan necesaria relación con las 
dietas u otras terapias alternativas sino más bien con saltos madura-
tivos (v. fs. 351/378).

En suma, habida cuenta del indudable carácter experimental del 
tratamiento biomédico reclamado y toda vez que el a quo ha soslayado 
que, conforme las constancias de la causa, la autoridad sanitaria no ha 
otorgado suficiente autorización para que los agentes de salud pres-
criban y apliquen las nuevas prácticas y tratamientos, corresponde 
descalificar el pronunciamiento recurrido en cuanto ha ordenado su 
cobertura (Fallos: 332:627).

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso 
extraordinario, y se deja sin efecto la sentencia apelada con el alcan-
ce indicado. Con costas por su orden en atención a la naturaleza de 
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la cuestión debatida. Agréguese la queja al principal, reintégrese el 
depósito efectuado y devuélvase a fin de que, por quien corresponda, 
se dicte nuevo pronunciamiento con arreglo al presente. Notifíquese y, 
oportunamente, remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI 
(en disidencia).

DIsIDENcIa DEL sEñor MINIstro Doctor DoN HoracIo rosattI

Considerando:

1°) Que la Sala III de la Cámara Federal de Apelaciones de La Pla-
ta confirmó la sentencia de la instancia anterior en cuanto había he-
cho lugar a la acción de amparo entablada por M. A. B. y H. B. O.,en 
representación de su hijo menor de edad V. J. O. B. -quien padece una 
discapacidad diagnosticada como trastorno generalizado del desarro-
llo con espectro autista-, y había condenado a OSDE (Organización de 
Servicios Directos Empresarios) a cubrir el 100% del tratamiento in-
tensivo interdisciplinario que el menor necesita por su discapacidad, 
la integración escolar, la terapia ocupacional, fonoaudiología según el 
método PROMPT y estudios de laboratorio a realizarse en el exterior. 
Asimismo, reconoció el derecho del niño a recibir de su prepaga el tra-
tamiento biomédico consistente en una dieta libre de gluten, caseínas, 
oxalatos, conservantes y colorantes, y en el suministro de probióticos, 
suplementos y productos de limpieza e higiene personal específicos, 
provenientes de Estados Unidos.

Para decidir de ese modo, hizo mérito de los tratados internacio-
nales que protegen el derecho a la vida y a la salud, y realizó un pro-
fundo análisis de las disposiciones de la ley 24.901. Tuvo en cuenta la 
severidad del cuadro diagnosticado al menor, que lo encuadraba en 
las previsiones de la ley citada. Ponderó que su médica pediatra había 
recomendado la realización de un tratamiento interdisciplinario inten-
sivo a domicilio -que tuvo que ser realizado por profesionales ajenos a 
OSDE- junto con terapia ocupacional e integración escolar. Recordó 
que para superar su trastorno de comunicación le ordenaron hacer 
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un módulo intensivo de fonoaudiología método PROMPT que fue rea-
lizado en La Rioja, y fue abonado íntegramente por sus progenitores 
en el año 2014. Destacó que fueron derivados a un especialista en bioa-
bordaje del autismo que les indicó un tratamiento basado en una dieta 
libre de gluten, caseína y azúcar, que requería ser importada de los 
Estados Unidos, con resultado altamente positivo para la rehabilita-
ción del menor. Evocó que la actora presentó reiteradas notas en la 
obra social para obtener la cobertura de los tratamientos requeridos 
sin obtener una respuesta favorable, lo cual, en definitiva, dio lugar al 
amparo.

Basada en dichos antecedentes fácticos y normativos, la cámara 
consideró que la decisión del juez de primera instancia era ajustada 
a derecho. A tal efecto, hizo mérito de que el magistrado se había fun-
dado tanto en el singular estado de salud del menor como en las con-
clusiones del Cuerpo Médico Forense que había dictaminado que el 
tratamiento del niño debía seguir el derrotero fijado por los profesio-
nales que lo atendían, por ser quienes mejor conocían sus respuestas 
terapéuticas conforme su patología de base.

Juzgó que los médicos que tratan al niño poseen una amplia liber-
tad para escoger el método, técnica o medicamento que debe utilizar-
se para afrontar las dolencias y que tal prerrogativa queda limitada 
tan solo a una razonable discrecionalidad y consentimiento informado 
del paciente.

Rechazó los agravios de OSDE relacionados con el tratamiento 
biomédico que había sido aceptado por el juez de primera instancia. 
Entendió que aunque estuviera en etapa experimental, debía ser cu-
bierto por la demandada. Hizo mérito del informe 200/2010 del Depar-
tamento de Evaluación Técnica del Servicio Alimentos Especiales 
del ANMAT, que daba cuenta de que los tratamientos recomendados 
e indiscutidos para el autismo y que habían demostrado ser eficaces 
en todo el mundo, eran -entre otros- los dietarios (alimentos libres 
de gluten, caseína, azúcares, conservantes, colorantes, oxalatos) y 
los biomédicos (detoxificación de organismo mercurio), anexando un 
detalle de los nutrientes necesarios y de las sustancias que ellos no 
deben contener, dejándose expresado que todos esos productos po-
drían importarse como para uso compasivo con su correspondiente 
receta médica.
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Añadió que el dato general de que no se hayan encontrado -a cri-
terio de la Academia Nacional de Medicina- evidencias concretas de 
cambios significativos en los niños que siguieron estas dietas, contras-
taba con el caso en particular, en el que este tratamiento había redun-
dado en una mejora significativa en la salud del menor.

Explicó que dicha circunstancia coincidía con las conclusiones 
del Cuerpo Médico Forense, que había referido que a pesar de la fal-
ta de evidencia científica, existían reportes de familias y asociaciones 
de padres de niños con trastornos de desarrollo, que daban cuenta de 
que una gran cantidad de menores se habían beneficiado con tales 
intervenciones.

Señaló que no era un dato menor que la ANMAT autorizara el uso 
compasivo de los productos aludidos. Ello porque esta excepción ope-
ra cuando no existe un tratamiento específico o cuando existe una te-
rapia convencional pero el paciente no responde favorablemente a su 
aplicación, excepción en la que encuadraba el menor, que se encontra-
ba incluido en el ámbito de aplicación de la resolución 840/1995 de ese 
organismo por padecer una enfermedad que lo incapacitaba en forma 
permanente y deterioraba su calidad de vida.

Hizo hincapié en que no obstaba a lo expresado que el tratamiento 
biomédico no estuviera previsto en el “Programa Médico Obligatorio”, 
toda vez que este supone un conjunto de servicios de prestación for-
zosa que constituyen un piso prestacional por debajo del cual ninguna 
persona debería ubicarse en ningún contexto.

Por último, desestimó el planteo de la demandada atinente a la 
elección de los prestadores por parte de los padres del niño y al en-
cuadramiento de ciertas prestaciones en el sistema de módulos de la 
resolución 428/1999. Ello por considerar, en primer lugar, que corres-
ponde dar prevalencia a la situación de salud del niño, sin que pueda 
soslayarse la afectación física y emocional que puede provocar -tanto 
en él como en sus progenitores- el cambio del servicio de los profe-
sionales y prestadores que han ganado su confianza, aspecto que es 
singularmente relevante para el éxito de la estrategia que habrá de 
emprenderse, y, en segundo lugar, porque la cuestión relativa al modo 
de hacer efectivos los reintegros remite a vicisitudes administrativas y 
presupuestarias que no pueden prevalecer ni desnaturalizar el bloque 
normativo que protege los derechos de las personas con discapacidad, 
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máxime cuando en la interpretación de las cláusulas de un contrato 
privado de prestación médica debe darse preeminencia a aquella que 
favorezca la protección del derecho a obtener una adecuada y oportu-
na asistencia sanitaria.

2°) Que contra dicho pronunciamiento, la demandada dedujo el re-
curso extraordinario cuya denegación origina la queja bajo examen. 
Sobre la base de la doctrina de la arbitrariedad, la apelante objeta que 
la cámara haya avalado la elección de profesionales médicos que se 
encuentran fuera de la cartilla médica y que le haya ordenado reinte-
grar el 100% de los honorarios de dichos especialistas. Cuestiona que 
se hayan autorizado prestaciones de apoyo al niño en exceso de las 10 
horas semanales previstas en la resolución 428/1999 del Ministerio de 
Salud de la Nación. Asimismo, impugna la admisión del tratamiento 
biomédico pues sostiene que es experimental y no se encuentra en el 
Programa Médico Obligatorio.

3°) Que los agravios del apelante remiten al examen de cuestiones 
de hecho, prueba y derecho procesal, propias de los jueces de la causa 
y ajenas -como regla y por su naturaleza- a la vía del art. 14 de la ley 
48, máxime cuando la decisión se basa en fundamentos suficientes de 
igual carácter que bastan para sustentarla (Fallos: 305:72, 167 y 414, 
entre muchos otros).

En efecto, la demandada reconoce que el art. 39, inciso a, de la ley 
24.901 prevé que los entes de salud deben cubrir la atención a cargo de 
especialistas que no pertenezcan a su cuerpo de profesionales y deban 
intervenir imprescindiblemente por las características específicas de 
la patología, empero señala -sin ahondar en demasiadas consideracio-
nes- que en autos no se encuentra probado que el niño debía ser aten-
dido en forma imprescindible por profesionales ajenos a su sistema de 
salud (fs. 30 vta. de la queja). De tal modo, la cuestión planteada queda 
reducida a la plataforma fáctica del caso, que ha sido apreciada por el 
a quo de un modo verosímil.

Por otro lado, aduce que los actores limitaron su reclamo de cober-
tura a los valores de la resolución 428/1999, y los jueces le han otorgado 
un derecho más extenso que el pretendido en el amparo, apartándo-
se de dicha norma, que resulta aplicable al caso. Tal aseveración no 
guarda relación con el modo en que quedó trabada la contienda, en la 
que se demandó el pago del 100% de las prestaciones requeridas por 
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el menor (fs. 81, 82 vta. y 90 de los autos principales) y la accionada se 
opuso a que fuera aplicado otro valor a los servicios fuera de cartilla 
requeridos por el niño, que no sea el pactado en el plan al que volunta-
riamente adhirieron sus padres (ver fs. 200 vta. de los autos principa-
les), posición que fue mantenida al expresar agravios ante la alzada.

En efecto, al presentar el informe del art. 8° de la ley 16.986, la 
demandada señaló que, en materia de reintegros de gastos de salud, 
OSDE no estaba obligada a respetar los aranceles de la resolución 
428/1999, sino que solo debía abonar aquello que figurara en el plan de 
los actores, en este caso el plan 310 y -en la actualidad- el 410. De ahí 
que el agravio que introduce recién ante esta instancia resulta inadmi-
sible por ser contrario a la posición mantenida durante todo el juicio y 
por ser el fruto de una reflexión tardía, que intenta reabrir un debate 
que quedó clausurado en etapas anteriores del proceso.

Los planteos que objetan la obligación de solventar prestaciones 
domiciliarias que exceden las autorizadas en el citado nomenclador 
de la resolución 428/1999, tampoco pueden prosperar. OSDE no de-
muestra el perjuicio concreto que dicha decisión le ha causado, pues 
no pretende que se eliminen dichas sesiones a domicilio, sino que 
se incorporen a otra modalidad de prestación (módulo de rehabilita-
ción) sin justificar la concreta significación patrimonial que subyace 
en su petición.

Por último, no corresponde atender los agravios relacionados con 
el reconocimiento de las prestaciones biomédicas por parte de la alza-
da, pues constituyen una mera discrepancia con el criterio del juzga-
dor, ineficaz para sustentar la arbitrariedad alegada (Fallos: 340:1542 
y 341:883, disidencia del juez Rosatti). En efecto, la alzada no ha omi-
tido examinar las pruebas a que alude la recurrente, sino que las ha 
interpretado de manera diversa a las postuladas por la empresa de 
medicina prepaga.

Por ello, se desestima la queja. Se da por perdido el depósito de fs. 
2, notifíquese y previa devolución de los autos principales, archívese.

HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por Organización de Servicios Directos Empresarios 
(OSDE), representada por la Dra. Lilian E. Roggero.
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Tribunal de origen: Sala III de la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Quilmes.

 

COUTINHO, MARÍA INÉS c/ aNsEs s/ rEaJustEs varIos.

SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA

Las sentencias de la Corte deben atender a las circunstancias existen-
tes al momento de la decisión, aunque ellas sean sobrevinientes al re-
curso extraordinario.

RECURSO EXTRAORDINARIO

Toda vez que mientras la causa se encontraba a estudio de la Corte, 
la actora presentó un escrito haciendo saber que la ANSeS había dis-
puesto la reliquidación de su haber jubilatorio dado cumplimiento a la 
sentencia dictada por la alzada, sin que surja que el organismo haya 
hecho reserva de continuar con el trámite de la apelación ante la Corte, 
ni manifestar condicionamiento alguno para el pago de la jubilación y 
no se ha decretado ni trabado embargo, de modo que el pago no ha sido 
consecuencia de una ejecución forzada, corresponde entender que la 
señalada conducta procesal de la ANSeS importa una renuncia o desis-
timiento tácito de su recurso federal y vuelve inoficioso todo pronuncia-
miento al respecto.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 15 de abril de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada 
en la causa Coutinho, María Inés c/ ANSeS s/ reajustes varios”, para 
decidir sobre su procedencia.
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Considerando:

1°) Que según conocida jurisprudencia del Tribunal sus sentencias 
deben atender a las circunstancias existentes al momento de la deci-
sión, aunque ellas sean sobrevinientes al recurso extraordinario (Fa-
llos: 310:819; 316:3130; 324:3948, entre muchos otros).

2°) Que, desde esa perspectiva, corresponde señalar que, encon-
trándose el expediente a estudio de la Corte, la actora presentó un 
escrito haciendo saber que la ANSeS, mediante resolución dictada en 
septiembre de 2019, había dispuesto la reliquidación de su haber jubi-
latorio teniendo en cuenta el cargo de Defensora Pública de Menores 
e Incapaces de 2da. instancia, pago que hizo efectivo con los haberes 
del mes de noviembre de ese año.

3°) Que con la emisión de dicho acto la demandada ha dado cumpli-
miento a la sentencia dictada por la alzada, sin que surja que el orga-
nismo haya hecho reserva de continuar con el trámite de la apelación 
ante esta Corte ni manifestar condicionamiento alguno para el pago de 
la jubilación conforme a dicho cargo.

4°) Que en autos no se ha decretado ni trabado embargo, de modo 
que el pago no ha sido consecuencia de una ejecución forzada. La AN-
SeS tampoco ha formulado observación alguna respecto de lo denun-
ciado por la actora al corrérsele traslado (fs. 46/46 vta. de la queja).

5°) Que en tales términos, la señalada conducta procesal de la AN-
SeS importa una renuncia o desistimiento tácito de su recurso federal 
y vuelve inoficioso todo pronunciamiento al respecto (Fallos: 297:40; 
311:2744 y 339:727, entre muchos otros).

Por ello, se desestima la queja. Notifíquese y, previa devolución de 
los autos principales, archívese.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por la Administración Nacional de la Seguridad Social, 
representada por la Dra. María Cecilia Kofler.

Tribunal de origen: Sala I de la Cámara Federal de la Seguridad Socia
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Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Primera Instancia de la 
Seguridad Social nº 9.

 

DE LA FUENTE, ALEJANDRO DAMIÁN c/ QBE 
ARGENTINA art s.a. y otro s/ accIDENtE – LEy EsPEcIaL

SENTENCIA ARBITRARIA

Si bien el recurso extraordinario no tiene por objeto revisar la inter-
pretación de hechos o normas de derecho común efectuada por los jue-
ces de la causa, no es menos cierto que corresponde hacer excepción 
a tal criterio cuando la decisión impugnada incurre en arbitrariedad 
con agravio a derechos y garantías constitucionales, como el de debido 
proceso, defensa en juicio y propiedad, denunciados expresamente por 
la demandada, al no atender debidamente las constancias de la causa, 
ni las normas aplicables que resultaban conducentes a una solución 
ajustada del litigio.

SENTENCIA

Constituye condición de validez de los pronunciamientos judiciales 
que éstos sean razonablemente fundados, exigencia que, como es evi-
dente, trasciende el plano procesal, pues, no solo tiene por finalidad 
garantizar el examen por parte de los justiciables de la interpretación 
y aplicación del derecho al caso concreto que ha realizado el senten-
ciante, sino también, desde una perspectiva constitucional, hacer po-
sible un control democrático por parte de la sociedad sobre el ejercicio 
del poder jurisdiccional.

ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO

Es arbitraria la sentencia que condenó a la ART por los daños y per-
juicios sufridos por un trabajador que fue embestido por un taxímetro 
mientras realizaba tareas para su empleador conduciendo en la vía pú-
blica una motocicleta de su propiedad, pues no se explica de qué modo 
alguna actividad positiva de prevención por parte de esa compañía hu-
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biese evitado el accidente de tránsito que repercutió negativamente en 
la integridad del trabajador, en tanto si bien, no existe razón para poner 
a una aseguradora de riesgos del trabajo al margen del régimen de la 
responsabilidad civil, no lo es menos que, en el caso, las omisiones que 
le pudieran imputar a la apelante no guardan relación de causalidad 
adecuada con el accidente sufrido por el trabajador, máxime cuando la 
propia actora otorgó al suceso el carácter de repentino y lo atribuyó al 
accionar de un automóvil que no pudo ser identificado.

ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO

Las medidas tendientes al mejoramiento de la circulación vial a los efec-
tos de su mayor seguridad constituyen una competencia propia y espe-
cífica de la autoridad estatal y, por ende, resultan ajenas, en principio, a 
las funciones concretas de prevención y control que la ley impone a las 
aseguradoras de riesgos del trabajo.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 16 de abril de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada en 
la causa De la Fuente, Alejandro Damián c/ Qbe Argentina ART S.A. 
y otro s/ accidente – ley especial”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que la Sala VII de la Cámara Nacional de Apelaciones del Tra-
bajo, al modificar la sentencia de la anterior instancia, condenó a la 
Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART) por los daños y perjuicios 
sufridos por un trabajador que fue embestido por un taxímetro mien-
tras realizaba tareas para su empleador conduciendo en la vía pública 
una motocicleta de su propiedad.

Para así decidir el a quo consideró que “la aseguradora no puede 
desligarse de la responsabilidad concurrente que emerge de la situa-
ción producida, esto desde la perspectiva que dimana del deber de se-
guridad y prevención contenido en los arts. 75 inc. 2 LCT y 4° 1, 31 a y 
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c de la LRT; porque prima aquí el respeto a la integridad psicofísica 
del trabajador por lo que, ocurrido un siniestro, se presume que medió 
incumplimiento de la obligación, y el empleador y su aseguradora res-
ponden civilmente por el daño sufrido por el trabajador…” (fs. 312/313 
de los autos principales a los que se aludirá en lo sucesivo).

2°) Que, contra esta decisión la ART interpuso el recurso extraor-
dinario federal (fs. 317/334) cuya denegación dio lugar a la presenta-
ción de la queja en examen (fs. 76/80 vta. del cuaderno respectivo).

La apelante atribuye arbitrariedad a la sentencia pues sostiene 
que no resulta derivación razonada del derecho vigente con adecuada 
referencia a los hechos comprobados de la causa. Manifiesta que no 
corresponde la atribución de responsabilidad civil por incumplimiento 
de sus deberes de seguridad en la medida en que no existe una rela-
ción causal entre el daño y su accionar. En tal sentido, señala que el 
perjuicio se produjo en la vía pública por el hecho de un tercero por 
quien no debe responder y que ningún obrar suyo de prevención hu-
biese impedido la producción del infortunio.

Por otro lado, se agravia de la omisión de aplicar la ley 26.773 en 
tanto, en su artículo 4°, impone la competencia de la justicia civil de la 
Capital Federal para conocer de una demanda basada en esa rama del 
derecho. Asimismo, cuestiona la presentación de un reclamo supleto-
rio con base en la Ley de Riesgos del Trabajo contraviniendo, de este 
modo, lo establecido en la norma citada.

3°) Que si bien el recurso extraordinario no tiene por objeto re-
visar la interpretación de hechos o normas de derecho común efec-
tuada por los jueces de la causa, no es menos cierto que corres-
ponde hacer excepción a tal criterio cuando la decisión impugnada 
incurre en arbitrariedad con agravio a derechos y garantías cons-
titucionales, como el de debido proceso, defensa en juicio y propie-
dad, denunciados expresamente por la demandada, al no atender 
debidamente las constancias de la causa, ni las normas aplicables 
que resultaban conducentes a una solución ajustada del litigio. En 
este orden, constituye condición de validez de los pronunciamien-
tos judiciales que éstos sean razonablemente fundados (conf. Fa-
llos: 318:189; 319:2264 entre otros), exigencia que, como es evidente, 
trasciende el plano procesal, pues, no solo tiene por finalidad garan-
tizar el examen por parte de los justiciables de la interpretación y 
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aplicación del derecho al caso concreto que ha realizado el senten-
ciante, sino también, desde una perspectiva constitucional, hacer 
posible un control democrático por parte de la sociedad sobre el 
ejercicio del poder jurisdiccional (Fallos: 342:1261).

4º) Que el fallo recurrido adolece del vicio precedentemente se-
ñalado. En efecto, carece de razonabilidad el reproche efectuado a la 
ART por el a quo pues no se explica de qué modo alguna actividad 
positiva de prevención por parte de esa compañía hubiese evitado 
el accidente de tránsito que repercutió negativamente en la integri-
dad del trabajador. Si bien, como reiteradamente lo ha sostenido esta 
Corte, no existe razón para poner a una aseguradora de riesgos del 
trabajo al margen del régimen de la responsabilidad civil (Fallos: 
332:709; 334:573, entre otros), no lo es menos que, en el caso, las omi-
siones que le pudieran imputar a la apelante no guardan relación de 
causalidad adecuada con el accidente sufrido por el trabajador, máxi-
me cuando la propia actora otorgó al suceso el carácter de repentino 
y lo atribuyó al accionar de un automóvil que no pudo ser identificado 
( fs. 5vta.). En razón de ello, queda descartado el presupuesto norma-
tivo en que se sustentó la sentencia recurrida (art. 1717 del Código 
Civil y Comercial de la Nación).

Es pertinente agregar que las medidas tendientes al mejoramien-
to de la circulación vial a los efectos de su mayor seguridad consti-
tuyen una competencia propia y específica de la autoridad estatal y, 
por ende, resultan ajenas, en principio, a las funciones concretas de 
prevención y control que la ley impone a las aseguradoras de riesgos 
del trabajo.

En las condiciones expuestas corresponde descalificar la decisión 
recurrida ya que ha quedado demostrada la relación directa entre lo 
debatido y resuelto y las garantías constitucionales que se dicen vulne-
radas. En consecuencia, corresponde dejar sin efecto el fallo apelado, 
lo que torna innecesario el tratamiento de las demás cuestiones traí-
das a conocimiento del Tribunal, las que deberán ser objeto de examen 
en el nuevo pronunciamiento que se dicte.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara formalmente proce-
dente el recurso extraordinario y se deja sin efecto la sentencia apela-
da, con el alcance indicado. Con costas. Agréguese la queja al principal 
y vuelvan los autos al tribunal de origen para que, por quien corres-
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ponda, se dicte un nuevo fallo con arreglo al presente. Reintégrese el 
depósito obrante a fs. 2. Notifíquese y, oportunamente, remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (según su voto)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI.

voto DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz

Considerando:

Que los antecedentes de la causa están adecuadamente reseñados 
en los considerandos 1° y 2° del voto de la mayoría, a los que se remite 
en razón de brevedad.

3°) Que si bien el recurso extraordinario no tiene por objeto revi-
sar la interpretación de hechos o normas de derecho común efectuada 
por los jueces de la causa, no es menos cierto que corresponde hacer 
excepción a tal criterio cuando la decisión impugnada incurre en arbi-
trariedad con agravio a derechos y garantías constitucionales, como el 
de debido proceso, defensa en juicio y propiedad, denunciados expre-
samente por la demandada, al no atender debidamente las constan-
cias de la causa, ni las normas aplicables que resultaban conducentes 
a una solución ajustada del litigio. En este orden, constituye condición 
de validez de los pronunciamientos judiciales que éstos sean fundados 
(conf. Fallos: 318:189; 319:2264 entre otros), exigencia que no se orien-
ta exclusivamente a contribuir al mantenimiento del prestigio de la 
magistratura sino que procura la exclusión de decisiones irregulares.

4°) Que el fallo recurrido adolece del vicio precedentemente se-
ñalado. En efecto, carece de razonabilidad el reproche efectuado a la 
ART por el a quo pues no se explica de qué modo alguna actividad 
positiva de prevención por parte de esa compañía hubiese evitado el 
accidente de tránsito que repercutió negativamente en la integridad 
del trabajador. Si bien, como reiteradamente lo ha sostenido esta Cor-
te, no existe razón para poner a una aseguradora de riesgos del traba-
jo al margen del régimen de la responsabilidad civil (Fallos: 332:709; 
334:573, entre otros), no lo es menos que, en el caso, las omisiones que 
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se le pudieran imputar a la apelante no aparecen como determinantes 
de la producción de un accidente sufrido por el trabajador en la vía 
pública, máxime cuando la propia actora otorgó al suceso el carácter 
de repentino y lo atribuyó al accionar de un automóvil que no pudo ser 
identificado (fs. 5 vta.). En razón de ello, queda descartado el presu-
puesto normativo en que se sustentó la sentencia recurrida (art. 1717 
del Código Civil y Comercial de la Nación).

Es pertinente agregar que las medidas tendientes al mejoramien-
to de la circulación vial a los efectos de su mayor seguridad consti-
tuyen una competencia propia y específica de la autoridad estatal y, 
por ende, resultan ajenas, en principio, a las funciones concretas de 
prevención y control que la ley impone a las aseguradoras de riesgos 
del trabajo.

En las condiciones expuestas corresponde descalificar la decisión 
recurrida ya que ha quedado demostrada la relación directa entre lo 
debatido y resuelto y las garantías constitucionales que se dicen vulne-
radas. En consecuencia, corresponde dejar sin efecto el fallo apelado, 
lo que torna innecesario el tratamiento de las demás cuestiones traí-
das a conocimiento del Tribunal, las que deberán ser objeto de examen 
en el nuevo pronunciamiento que se dicte.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara formalmente proce-
dente el recurso extraordinario y se deja sin efecto la sentencia apela-
da, con el alcance indicado. Con costas. Agréguese la queja al principal 
y vuelvan los autos al tribunal de origen para que, por quien corres-
ponda, se dicte un nuevo fallo con arreglo al presente. Reintégrese el 
depósito obrante a fs. 2. Notifíquese y, oportunamente, remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz.

Recurso de queja interpuesto por Experta S.A. (ex Qbe S.A.), Aseguradora de Riesgos 
del Trabajo, demandada en autos, representada por el Dr. Jorge Gustavo Traversoni.

Tribunal de origen: Sala VII de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia del 
Trabajo n° 66.
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N.N. s/ suPrEsIóN DEL Est. cIv. DE uN MENor (art. 139 INc. 2) – 
sEgúN tExto orIgINaL DEL c.P. LEy 11.179

SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA

Las sentencias de la Corte deben atender a las circunstancias exis-
tentes al momento de la decisión, aunque ellas sean posteriores a 
la interposición del recurso extraordinario, de modo que, si en el 
transcurso del proceso han sido dictadas nuevas normas sobre la 
materia objeto de la litis, el pronunciamiento de la Corte deberá 
atender también a las modificaciones introducidas por esos precep-
tos en tanto configuran circunstancias sobrevinientes de las que no 
es posible prescindir.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

CUESTIONES PROCESALES

Las normas procesales, al ser de orden público, se aplican de inmediato 
a las causas pendientes.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

SUSPENSION DEL TRAMITE

Toda vez que la eventual aplicación al caso de la nueva norma pro-
cesal sobre el derecho de la víctima a examinar las actuaciones – ley 
27.372- que no pudo ser tenida en cuenta por los jueces de las instan-
cias precedentes, podría tomar abstracto un pronunciamiento de la 
Corte sobre el planteo de la recurrente, corresponde suspender el 
trámite de la queja y disponer que el a quo emita una nueva resolu-
ción acerca de aquel planteo, en la que tenga en cuenta la normativa 
actualmente vigente.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala III de la Cámara Federal de Casación Penal declaró in-
admisible el recurso de su especialidad interpuesto por la presunta 
damnificada M N T , contra la resolución de la Sala I de la Cámara 
Federal de Apelaciones de La Plata, que confirmó la decisión del juez 
de instrucción de denegarle su pedido de examinar las actuaciones de 
la causa y obtener fotocopias (fs. 109/111).

T dedujo entonces recurso extraordinario (fs. 81/96 vta.), cuyo re-
chazo (fs. 97) motivó la presente queja (fs. 10/25).

-II-

La recurrente pretende una decisión de la Corte que reconozca su 
derecho a tomar vista de las actuaciones y obtener fotocopias de un 
dictamen del Cuerpo Médico Forense, realizado por orden del juez de 
instrucción, sobre su estado de salud mental (Cf. fs. 15/25 y 87/96 vta.).

Ese juez rechazó el planteo de la presunta víctima con el argu-
mento de que ella no es parte en el proceso, y accedió únicamente a 
informarle, sucintamente, el resultado del dictamen mencionado (fs. 
38). Luego, también rechazó, con base en el mismo argumento, el re-
curso de reposición y apelación en subsidio interpuesto por Tarducci, 
aunque señaló que, al reconocerle aquel carácter, siempre mantuvo 
con ella una “instancia de diálogo, informándole en reiteradas ocasio-
nes el objeto de la investigación y estado de las actuaciones, conforme 
las previsiones establecidas en los artículos 79 y 80 del código ritual” 
(fs. 40/42). Ese temperamento fue confirmado por la cámara de ape-
laciones (fs. 50/54) y recurrido por T , lo que motivó la intervención 
del a quo, el que afirmó que la decisión de aquella cámara no era una 
sentencia definitiva ni resolución equiparable a tal, además de que la 
recurrente tampoco había refutado sus fundamentos, por lo que co-
rrespondía declarar inadmisible el recurso de casación interpuesto 
(fs. 109/111). La misma suerte corrió el recurso federal deducido por la 
interesada (fs. 97).

Varios meses después de esa decisión del a quo, cuando la queja ya 
se encontraba a estudio de la Corte, entró en vigencia la ley de Derechos 
y Garantías de las Personas Víctimas de Delitos (nº 27.372), la que refor-
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mó el artículo 80 del Código Procesal Penal de la Nación, al introducir, 
entre otros, el derecho de la presunta víctima a “examinar documentos 
y actuaciones” (Cf., en particular, letra “b” del artículo citado).

De acuerdo con una tradicional jurisprudencia de V.E. sus senten-
cias deben atender a las circunstancias existentes al momento de la 
decisión, aunque ellas sean posteriores a la interposición del recurso 
extraordinario, de modo que si en el transcurso del proceso han sido 
dictadas nuevas normas sobre la materia objeto de la litis, el pronun-
ciamiento de la Corte deberá atender también a las modificaciones 
introducidas por esos preceptos en tanto configuran circunstancias 
sobrevinientes de las que no es posible prescindir (conf. Fallos: 325:28; 
331:2628; 338:706; 339:349, 676, 1478). Por otro lado, es doctrina del Tri-
bunal que las normas procesales, al ser de orden público, se aplican 
de inmediato a las causas pendientes (Fallos: 321:1865, 327:3984 y 5496, 
entre muchos otros).

Pues bien, la eventual aplicación al sub examine de la nueva nor-
ma procesal sobre el derecho de la víctima a examinar las actuacio-
nes, que no pudo ser tenida en cuenta por los jueces de las instancias 
precedentes, podría tomar abstracto un pronunciamiento de la Corte 
sobre el planteo de la recurrente.

En consecuencia, estimo que corresponde suspender el trámite de 
la presente queja y disponer que el a quo emita una nueva resolución 
acerca de aquel planteo, en la que tenga en cuenta la normativa ac-
tualmente vigente, con oportuna notificación al Tribunal. Buenos Ai-
res, 25 de marzo de 2019. Eduardo Ezequiel Casal.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 15 de abril de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por M. N. T. de B. en la 
causa N.N. s/ supresión del est. civ. de un menor (art. 139 inc. 2) – según 
texto original del C.P. ley 11.179”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que esta Corte comparte y hace suyos, en lo pertinente, los funda-
mentos y conclusiones expresados por el señor Procurador General 
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de la Nación interino a fs. 128/129, cuyos términos se dan por reprodu-
cidos en razón de brevedad.

Por ello, concordemente con lo expresado, se resuelve suspen-
der el trámite de la presente queja hasta la resolución definitiva que 
se adopte, por quien corresponda, con relación a la aplicación en el 
caso de la ley 27.372. Hágase saber al tribunal de origen que deberá 
comunicar a esta Corte la decisión que se tome sobre el punto. No-
tifíquese y devuélvase el principal, previa agregación de una copia 
de lo aquí dispuesto.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por M. N. T. de B., representada por la Dra. María Vic-
toria Zarabozo Mila.

Tribunal de origen: Sala III, Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Cámara Federal de Apelaciones de La Plata.

 

GRINDETTI, NÉSTOR OSVALDO c/ EDESUR s.a. y otro s/ 
aMParo coLEctIvo

LEGITIMACION

La legitimación es un presupuesto necesario para que exista un caso o 
controversia en los términos del artículo 116 de la Constitución Nacio-
nal y del artículo 2° de la ley 27, es por ello que la Corte ha comprobado 
de oficio la concurrencia de los elementos constitutivos del caso judi-
cial, pues su ausencia o desaparición importa la de juzgar y no puede 
ser suplida por la conformidad de las partes o su consentimiento por 
la sentencia.

LEGITIMACION

Si la Corte -o cualquier otro tribunal nacional- interviniese en asuntos 
donde el peticionario carece de legitimación se transgrediría el severo 
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límite al Poder Judicial que surge del artículo 116 de la Constitución y 
que es propio del esquema de división de poderes.

LEGITIMACION

La limitación vinculada a que la Corte o cualquier tribunal puedan inter-
venir en asuntos donde el peticionario carece de legitimación es parti-
cularmente aplicable a un proceso como el de autos – acción de amparo 
iniciada por un intendente contra la empresa distribuidora de energía 
a fin de que se garantice cautelarmente la continuidad del servicio que 
ésta presta-, pues admitir una medida cautelar por quien carece osten-
siblemente de legitimación deformaría las atribuciones del Poder Judi-
cial en sus relaciones con el Ejecutivo y con la legislatura y lo expondría 
a la imputación de ejercer el gobierno por medio de medidas cautelares.

ESTADO NACIONAL

Los actos y omisiones del gobierno federal -o de quienes prestan un 
servicio público por delegación de él- son cuestionables bajo las reglas 
fijadas en la Constitución Nacional y en las leyes que dicte el Congreso 
de la Nación y estas reglas son las que determinan la competencia de 
los tribunales federales que habrán de conocer en esas causas, los pro-
cedimientos que deben seguirse, la capacidad para estar en juicio de las 
partes y el modo de configurarse las controversias.

LEGITIMACION

El artículo 43, segundo párrafo, de la Constitución Nacional solo recono-
ce legitimación anómala o extraordinaria para intervenir en el proceso 
en defensa de derechos de incidencia colectiva al afectado, al Defensor 
del Pueblo y a las asociaciones que propendan a los fines indicados en la 
norma y no habilita la actuación de las autoridades locales —provincia-
les o municipales— para interponer acciones judiciales en defensa de 
derechos de esta naturaleza.
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DEFENSA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS

La ley 24.240 legitima a las autoridades locales de aplicación para accio-
nar judicialmente (artículo 52) pero establece específicamente que esas 
autoridades son las provincias y la Ciudad de Buenos Aires (artículo 
42); es claro, por lo tanto, que dicha ley no reconoce como legitimados 
anómalos para la defensa colectiva de los derechos de los usuarios re-
sidenciales que habitan en el municipio a ningún organismo municipal.

DEFENSA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS

La legislación local invocada en la demanda – art. 26 del Código Provin-
cial de Implementación de los Derechos de los Consumidores y Usua-
rios (ley 13.133 de la Provincia de Buenos Aires)- no puede ampliar la 
legitimación colectiva fijada en las normas nacionales para litigar ante 
la justicia federal en defensa de los derechos de terceras personas.

DEFENSA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS

El artículo 26 de la ley 13.133 de la Provincia de Buenos Aires , que re-
conoce legitimación a los municipios a través de las Oficinas Munici-
pales de Información al Consumidor (OMIC) en cuestiones de defensa 
del consumidor, solo podría justificar la legitimación colectiva del actor 
- intendente - para accionar en la jurisdicción provincial.

DEFENSA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS

Si bien el art. 43 de la Constitución Nacional admite la posibilidad de 
que el propio afectado interponga una acción colectiva en defensa de 
intereses individuales de otras personas, para ello, es necesario, entre 
otros recaudos, que el afectado que invoca la representación anómala 
esté en una situación similar a la del resto de las personas alcanzadas 
por su acción.
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DEFENSA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS

El intendente carece de legitimación para promover una acción de 
amparo contra la empresa distribuidora de energía y el Ente Nacional 
Regulador de la Energía Eléctrica a fin de que se ordene una medida 
cautelar para garantizar la continuidad del servicio que presta la em-
presa, pues la presentación inicial no explica de qué modo la situación 
del municipio guarda algún grado de homogeneidad con la del resto de 
los integrantes del colectivo cuya representación invoca.

DEFENSA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS

El intendente carece de legitimación para promover una acción de 
amparo contra la empresa distribuidora de energía y el Ente Nacional 
Regulador de la Energía Eléctrica a fin de que se ordene una medida 
cautelar para garantizar la continuidad del servicio que presta la em-
presa, pues no se advierte que exista una clase homogénea que agrupe 
al municipio y a los usuarios residenciales del partido, lo que impide 
reconocer la legitimación colectiva invocada por el actor aun cuando el 
municipio pudiera ser considerado un sujeto afectado en los términos 
del artículo 43 de la Constitución Nacional.

ACCIONES COLECTIVAS

La admisión formal de toda acción colectiva requiere la verificación de 
ciertos recaudos elementales que hacen a su viabilidad y exige que, de 
manera previa a su inscripción, los tribunales verifiquen si la acción 
fue promovida como colectiva, dicten la resolución que declare formal-
mente admisible la acción, identifiquen en forma precisa el grupo o 
colectivo involucrado en el caso, reconozcan la idoneidad del repre-
sentante y establezcan el procedimiento para garantizar la adecuada 
notificación de todas aquellas personas que pudieran tener un interés 
en el resultado del litigio.

DEFENSA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS

El carácter de intendente y la afectación del servicio en dependencias 
municipales invocados por el actor son insuficientes para representar 
a los habitantes del partido afectados por los cortes de suministro de 
energía ante los tribunales federales; ello, sin perjuicio de la nueva si-
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tuación jurídica que podría suscitarse en casos ulteriores cuando se 
concrete la transferencia de la empresa demandada a la jurisdicción 
provincial ordenada por el artículo 124 de la ley 27.467.

ACCIONES COLECTIVAS

Corresponde revocar la sentencia que hizo lugar a la acción de amparo 
promovida por un intendente contra la empresa de distribución de ener-
gía eléctrica y el entre regulador a fin de que se garantice la continuidad 
del servicio, pues los tribunales intervinientes no examinaron el cum-
plimiento de los recaudos de la acción colectiva ni dictaron la resolución 
de certificación exigida en las acordadas de la Corte (artículo 3° de la 
acordada 32/2014 y artículos V y VIII de la acordada 12/2016), sino que 
se limitaron a otorgar -sin dar fundamentos para ello- una medida con 
efectos erga omnes dentro del municipio.

ACCIONES COLECTIVAS

Corresponde revocar la sentencia que hizo lugar a la acción de amparo 
promovida por un intendente contra la empresa de distribución de ener-
gía eléctrica y el ente regulador a fin de que se garantice la continuidad 
del servicio, pues de ninguno de los pronunciamientos dictados en el 
expediente surge con claridad la identificación del colectivo involucra-
do en el caso, ni la individualización de los requisitos tenidos en cuenta 
para considerar que el actor es representante adecuado de los intereses 
de los usuarios del municipio, como tampoco se estableció un procedi-
miento para garantizar la adecuada notificación de todos aquellos que 
podrían tener un interés en el resultado del litigio o bien que quisieran 
no ser alcanzados por la sentencia.

DEFENSA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS

De la ampliación de los sujetos legitimados según la modificación del 
texto constitucional (art. 43, segundo párrafo), no se sigue una automáti-
ca aptitud para demandar sin un examen previo de la existencia de una 
cuestión susceptible de instar el ejercicio de la jurisdicción.

-Del dictamen de la Procuración General al que el voto del juez 
Maqueda remite-
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LEGITIMACION

La pauta a la cual es menester atenerse, como principio, a fin de deter-
minar en cada caso la existencia de legitimación procesal -entendida 
como la aptitud para ser parte de un determinado proceso- está dada 
por la titularidad, activa o pasiva, de la relación jurídica sustancial con-
trovertida en el pleito.

-Del dictamen de la Procuración General al que el voto del juez 
Maqueda remite-

ACCIONES COLECTIVAS

El ordenamiento jurídico contempla casos de legitimación anómala o 
extraordinaria que se caracterizan por la circunstancia de que resul-
tan habilitadas para intervenir en el proceso, como partes legítimas, 
personas ajenas a la relación jurídica sustancial en el que aquél se 
controvierte; en estos casos se produce una disociación entre los suje-
tos legitimados para demandar y los sujetos titulares de la respectiva 
relación sustancial.

-Del dictamen de la Procuración General al que el voto del juez 
Maqueda remite-

ACCIONES COLECTIVAS

El intendente carece de legitimación para promover una acción de am-
paro contra la empresa distribuidora de energía y el Ente Nacional Re-
gulador de la Energía Eléctrica por la cual se solicitó cautelarmente 
que se garantice la continuidad del servicio, pues la invocación de los 
intereses de los habitantes del municipio que el actor dice defender no 
autoriza la intervención de las autoridades locales en los términos del 
segundo párrafo del art. 43 de la Constitución Nacional, en tanto no re-
sultan legitimadas activas de acuerdo con el texto constitucional citado 
que sólo menciona al afectado, al Defensor del Pueblo, y a las asocia-
ciones que propenden a los fines indicados en la norma, sin que pueda 
considerarse que las provincias, sus gobiernos -o los municipios, consti-
tuyan una organización no gubernamental o una asociación intermedia 
de esa naturaleza.

-Del dictamen de la Procuración General al que el voto del juez 
Maqueda remite-
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DEFENSA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS

El intendente carece de legitimación para promover una acción de 
amparo contra la empresa distribuidora de energía y el Ente Nacio-
nal Regulador de la Energía Eléctrica por la cual se solicitó cautelar-
mente que se garantice la continuidad del servicio, pues si bien aduce 
que acciona por derecho propio al encontrarse afectado el servicio de 
energía eléctrica en las dependencias a su cargo y en la vía pública del 
Municipio, en su presentación inicial, antes que alegar y demostrar los 
perjuicios concretos que las interrupciones del servicio acarrearían 
al establecimiento municipal, pretende proteger una supuesta afecta-
ción de los intereses de los ciudadanos, circunstancia que descarta la 
posibilidad de que se trate de un interés directo del actor que la trans-
forme en parte sustancial.

-Del dictamen de la Procuración General al que el voto del juez 
Maqueda remite-

DEFENSA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS

El intendente carece de legitimación para promover una acción de am-
paro contra la empresa distribuidora de energía y el Ente Nacional Re-
gulador de la Energía Eléctrica por la cual se solicitó cautelarmente que 
se garantice la continuidad del servicio, pues el debate gira en torno a 
un eventual incumplimiento del contrato de concesión y del marco re-
gulatorio de energia eléctrica suscripto y dictado por autoridades nacio-
nales sobre una cuestión de orden federal, que excede, en principio, la 
normal competencia del municipio de velar por la administración de los 
bienes locales.

-Del dictamen de la Procuración General al que el voto del juez 
Maqueda remite-

RECURSO EXTRAORDINARIO

Previo a resolver los agravios planteados en el recurso extraordinario 
interpuesto, debe analizarse si se encuentran configurados los elemen-
tos constitutivos del caso o causa judicial; este examen liminar puede 
ser llevado a cabo de oficio por la Corte, toda vez que la ausencia o desa-
parición de un caso extingue la potestad de juzgar y no ha de ser suplida 
por la conformidad de las partes o el consentimiento de la sentencia 
(Disidencia del juez Rosatti).
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CASO O CONTROVERSIA

La verificación, que exige el artículo 116 de la Constitución Nacional, en 
cuanto llama a la Corte Suprema y a los tribunales inferiores a inter-
venir en el conocimiento y decisión de causas, y el artículo 2° de la ley 
27, procura resguardar el equilibrado y efectivo ejercicio de la función 
jurisdiccional (Disidencia del juez Rosatti).

CASO O CONTROVERSIA

El control encomendado al Poder Judicial sobre las actividades ejecu-
tiva y legislativa requiere que el requisito de la existencia de un caso 
sea observado rigurosamente, no para eludir cuestiones de repercusión 
pública, sino para asegurar la preservación del principio de división de 
poderes, que excluye al Poder Judicial de la atribución de expedirse en 
forma general sobre la validez de las normas emitidas por los otros de-
partamentos de gobierno (Disidencia del juez Rosatti).

LEGITIMACION ACTIVA

Ningún sujeto se encuentra genéricamente habilitado para intervenir 
en cualquier causa más allá de su objeto, sino que tendrá o no legiti-
mación activa según su relación con la pretensión que se introduce, es 
decir, con el interés que se denuncia como afectado y para el cual se 
requiere protección judicial (Disidencia del juez Rosatti).

DEFENSA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS

El carácter de intendente, por sí mismo, resulta insuficiente para re-
presentar derechos de incidencia colectiva sobre intereses individuales 
homogéneos de los ciudadanos del municipio ante los tribunales fede-
rales; los poderes que los ordenamientos provinciales y municipales le 
confieren no alteran el texto del artículo 43 de la Constitución Nacional 
que, en su letra, ha individualizado a los sujetos habilitados para accio-
nar en defensa de esos derechos (Disidencia del juez Rosatti).
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DEFENSA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS

El intendente, como titular del departamento ejecutivo municipal, in-
vocando su calidad de afectado tiene legitimación para promover una 
acción de amparo contra la empresa de distribución de energía eléctrica 
y el Ente Regulador de la Energía Eléctrica a fin de que se garantice la 
continuidad del servicio, pues su atribución no puede quedar limitada a 
la habilitación para presentarse ante los tribunales provinciales, en tan-
to implicaría vedar al municipio la posibilidad de hacer valer sus intere-
ses, por medio del Intendente, ante conflictos con el Gobierno Federal 
-o entidades que actúen en su nombre en la órbita federal-, que son diri-
midas ante tribunales del mismo carácter (Disidencia del juez Rosatti).

DEFENSA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS

Resulta inoficioso pronunciarse respecto del recurso extraordinario 
interpuesto contra la sentencia que hizo lugar a la acción de amparo 
iniciada por un intendente contra la empresa distribuidora de energía a 
fin de que se garantice el mantenimiento del servicio, si las circunstan-
cias valoradas por el a quo para confirmar la medida cautelar decretada 
en primera instancia se han modificado notoriamente, y se encuentra 
pendiente de resolución un hecho nuevo planteado, que podría tener in-
cidencia en la procedencia de los agravios esgrimidos por la recurrente 
(Disidencia del juez Rosatti).

PRONUNCIAMIENTO INOFICIOSO

Resulta inoficioso pronunciarse respecto del recurso extraordinario 
interpuesto contra la sentencia que hizo lugar a la acción de amparo 
iniciada por un intendente contra la empresa distribuidora de energía 
a fin de que se garantice el mantenimiento del servicio, pues a más de 
cuatro años del pronunciamiento impugnado, se pone de manifiesto que 
el recurso extraordinario se encuentra huérfano de un gravamen ac-
tual y concreto que habilite a la Corte a expedirse en la medida cautela, 
máxime si se tiene en cuenta que en las actuaciones principales tomó 
intervención el ente regulador, haciendo valer sus competencias especí-
ficas (Disidencia del juez Rosatti).
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DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs. 332/335 del expediente principal (a cuya foliatura me remiti-
ré en adelante), la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata (Sala 
II), en una demanda promovida por el Intendente Municipal de Lanús, 
confirmó el pronunciamiento de la instancia anterior que hizo lugar a 
la medida cautelar planteada por aquél en representación de los usua-
rios de energía eléctrica del municipio y por su propio derecho, orde-
nando a Empresa Distribuidora Sur S.A. (EDESUR S.A.) al inmediato 
restablecimiento del servicio eléctrico en el ámbito de dicha Munici-
palidad y a mantenerlo en forma ininterrumpida, bajo apercibimiento 
de aplicar sanciones conminatorias y de efectuar la correspondiente 
denuncia penal.

Para así decidir, los magistrados adujeron, como un hecho de co-
nocimiento público, que en todo el país se registran cortes en él sumi-
nistro de energía eléctrica y que en el caso particular del municipio 
tales hechos estaban acreditados con la prueba aportada por el actor. 
Aclararon que el objeto de la medida cautelar solicitada no se refiere 
a cortes imprevistos o momentáneos para la reparación del servicio, 
sino a aquellas interrupciones que amenazan derechos esenciales de 
las personas por su prolongación en el tiempo (art. 42 de la Constitu-
ción Nacional).

Expresaron que, tratándose el suministro de energía eléctrica de 
un servicio público, debe asegurarse al usuario su continuidad, regu-
laridad, igualdad y generalidad, y que la interrupción de aquél afecta a 
los pobladores del municipio en sus derechos esenciales, como la vida, 
la salud, la seguridad y el trabajo.

En tales condiciones, y sin perjuicio de las medidas citadas ini-
cialmente dispusieron, ante eventuales cortes que pudieran produ-
cirse, que la empresa distribuidora devolviera los porcentajes de las 
tarifas correspondientes a los días de corte de servicio -que los usua-
rios deberían perseguir por las vías correspondientes- y reparar los 
daños causados.

Además ordenaron que, de modo preventivo y sin renuncia a dere-
cho alguno, las partes acordaran un protocolo de actuación en caso de 
reiterarse las interrupciones que garantizara, de parte de EDESUR 
S.A., la provisión de agua potable si fuere necesaria y la utilización de 
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grupos electrógenos alternativos que de modo eficaz y rápido satisfi-
cieran las necesidades de la población del municipio, especialmente 
de grupos vulnerables, niños, ancianos y enfermos.

-II-

Disconforme, EDESUR S.A. interpuso recurso extraordinario de f 
s. 336/345, el que denegado a fs. 360 da lugar a la presente queja.

Se agravia, en síntesis, porque: (i) el fallo ha devenido abstracto, ya 
que el suministro eléctrico en el municipio se está brindando debidamen-
te; (ii) la cautelar fue dictada sin existir verosimilitud en el derecho, pues 
el servicio público se presta respetando el marco regulatorio de energía 
eléctrica - comprensivo del Reglamento de Suministro (res. SEE 168/92), 
el contrato de concesión (decretos 714/92 y 1959/06), la ley 24.065 y su de-
creto reglamentario- el cual prevé la posibilidad de suspensiones de ser-
vicio, por tal motivo , garantizar el mantenimiento ininterrumpido de la 
provisión de energía es un despropósito carente de fundamento; (iii) la 
sentencia soslaya que el sector energético está atravesando una situa-
ción crítica, tal como da cuenta el decreto 134/15; (iv) no se ha acreditado 
el recaudo de peligro en la demora, toda vez que no se ha demostrado 
certeramente el registro de los cortes masivos del servicio sino que, antes 
bien, este último se presta normal, regular e ininterrumpidamente y (v) 
el fallo es arbitrario por haberse incurrido en incongruencia, al ordenar 
a las partes acordar un protocolo de actuación; en caso de futuros cor-
tes energía, que garantizara la provisión de agua potable y utilización de 
grupos electrógenos, pues tales planteos no conformaron las cuestiones 
decidir, excediéndose jurisdicción apelada.

-III-

A mi modo de ver, corresponde determinar si el Intendente de la 
Municipalidad de Lanús demandante está legitimado para promover 
la acción de amparo y solicitar en ese ámbito la medida cautelar que 
aquí se recurre, pues tal extremo constituye un presupuesto necesario 
para que exista una “causa” en los términos del art. 116 de la Consti-
tución Nacional que deba ser resuelta por la Corte (Fallos : 323:4098), 
toda vez que la justicia nacional no procede de oficio y sólo ejerce ju-
risdicción en los casos contenciosos en que es requerida a instancia de 
parte (art. 2| de la ley 27).

Cabe recordar que la existencia de los requisitos jurisdiccio-
nales es comprobable de oficio, en la medida en que su ausencia 
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o desaparición importa la de juzgar y no puede ser suplida por la 
conformidad de las partes o su consentimiento por la sentencia 
(Fallos: 330:5111).

En ese orden de ideas, la admisibilidad del recurso extraor-
dinario planteado contra la medida cautelar se encuentra limi-
narmente subordinada a la concurrencia de dichos requisitos al 
iniciarse la acción principal -el amparo-, recordando que la ne-
cesidad de existencia de un “caso” o “causa” o “controversia”, 
presupone a su vez la de “parte” o legitimado en el proceso, esto 
es la de quien reclama o se defiende y, por ende, la de quien se 
beneficia o perjudica con la resolución adoptada (confr. doctrina 
de Fallos: 326:3007), recaudos que se siguen manteniendo aun 
con la reforma constitucional de 1994 (v. art .116 de la Constitu-
ción Nacional) (Fallos: 327:1890).

Bajo esas circunstancias, de la ampliación de los sujetos le-
gitimados según la modificación del texto constitucional (art. 43, 
segundo párrafo), no se sigue una automática aptitud para de-
mandar sin un examen previo de la existencia de una cuestión 
susceptible de instar el ejercicio de la jurisdicción.

La pauta a la cual es menester atenerse, como principio, a 
fin de determinar en cada caso la existencia de legitimación pro-
cesal -entendida como la aptitud para ser parte de un determi-
nado proceso- está dada por la titularidad, activa o pasiva, de la 
relación jurídica sustancial controvertida en el pleito.

El ordenamiento jurídico, sin embargo, contempla casos de 
legitimación anómala o extraordinaria que se caracterizan por 
la circunstancia de que resultan habilitadas para intervenir en 
el proceso, como partes legítimas, personas ajenas a la relación 
jurídica sustancial en el que aquél se controvierte. En estos ca-
sos se produce una disociación entre los sujetos legitimados 
para demandar y los sujetos titulares de la respectiva relación 
sustancial (Fallos: 330:2800 y sus citas).

Con respecto a la naturaleza jurídica del derecho que se 
pretende amparar, el Intendente de la Municipalidad de La-
nús precisó que persigue el inmediato restablecimiento del 
servicio eléctrico de conformidad con las normas de calidad y 
que se garantice a los usuarios de dicho distrito la provisión, 
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suministro y mantenimiento del servicio público de electrici-
dad en forma eficiente, regular y continua. Asimismo, entre 
otras cuestiones, solicitó que el Ente Nacional de Regulación 
de la Electricidad (ENRE) confeccionara informes semana-
les respecto del cumplimiento del suministro de energía eléc-
trica por parte de EDESUR S.A. en tal ámbito y protocolos de 
actuación para que la empresa respondiera ágil y eficiente-
mente a las emergencias.

Expresó que su reclamo está sustentado en una acción co-
lectiva o de clase que persigue defender los intereses individua-
les homogéneos de todos los usuarios involucrados en el muni-
cipio y que se encuentra facultado para interponer la acción a 
tenor de lo dispuesto en los arts. 42 y 43 de la Constitución Na-
cional, en la Ley Nacional de Defensa del Consumidor (24.240), 
el Código Provincial de Implementación de Derechos de los 
Consumidores y Usuarios (ley 13.133 de la Provincia de Buenos 
Aires), las leyes de amparo provincial y nacional y en los pactos 
internacionales sobre derechos humanos.

A su vez adunó, a su “calidad de autoridad institucional como 
Intendente Municipal”, la legitimación por “derecho propio 
como usuario del servicio referido, al encontrarse afectado el 
servicio de energía eléctrica en las dependencias a (su) cargo y 
en la vía pública del Municipio” (v. fs. 86/102).

En cuanto a los invocados intereses de los habitantes del 
municipio que el actor dice defender, debe señalarse que ello 
no autoriza la intervención de las autoridades locales en los 
términos del segundo párrafo del art. 43 de la Constitución Na-
cional, pues no resultan legitimadas activas de acuerdo con el 
texto constitucional anteriormente citado que sólo menciona 
al afectado, al Defensor del Pueblo, y a las asociaciones que 
propenden a los fines indicados en la norma (v. doctrina de Fa-
llos: 325:2143), sin que pueda considerarse que provincias, sus 
gobiernos -o los municipios, como en este caso- constituyan 
una organización no gubernamental o una asociación inter-
media de esa naturaleza (conf. Convención Nacional Consti-
tuyente diario de Sesiones” , 29a Reunión, 3a Sesión Ordinaria 
-continuación-, 11/8/1994, págs. 4048 y 4058).
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Así pues, resulta aplicable al sub lite la doctrina que sur-
ge del precedente de Fallos: 325:2143, oportunidad en que la 
Corte recordó la necesidad de que, como principio, la parte 
litigue en defensa de un interés propio y directo, el que no 
aparece cuando la intervención provincial -en este caso mu-
nicipal- no tiende al resguardo de sus intereses sino al de ter-
ceros (considerando 3°).

En tales condiciones, el municipio carece de legitimación 
para actuar en autos, en tanto dice proteger los intereses de sus 
ciudadanos.

En ese marco, tampoco los argumentos que esgrime el in-
tendente cuando aduce que acciona por derecho propio al “en-
contrarse afectado el servicio de energía eléctrica en las depen-
dencias a (su) cargo y en la vía pública del Municipio” alcanzan 
para legitimarlo activamente, pues en su presentación inicial, 
antes que alegar y demostrar los perjuicios concretos que las in-
terrupciones del servicio acarrearían al establecimiento muni-
cipal, pretende proteger una supuesta afectación de los intere-
ses de los ciudadanos, circunstancia que descarta la posibilidad 
de que se trate de un interés directo del actor que la transforme 
en parte sustancial.

Por lo demás, cabe señalar que parte del debate (como el pe-
dido para que el ENRE confeccione informes semanales sobre 
el cumplimiento del suministro de energía eléctrica por parte de 
EDESUR, entre otras cuestiones) gira en torno a un eventual in-
cumplimiento del contrato de concesión y del marco regulatorio 
de energía eléctrica suscripto y dictado por autoridades naciona-
les sobre una cuestión de orden federal, que excede, en principio, 
la normal competencia del municipio de velar por la administra-
ción de los bienes locales (conf. arts. 190 y 191 de la Constitución 
de la Provincia de Buenos Aires) y sobre la cual la autoridad na-
cional cuenta con medios legales para hacer cumplir sus decisio-
nes en un marco procedimental en el que, a su vez, la accionada 
(EDESUR S.A.) pueda contar con las garantías que hacen a la tu-
tela efectiva de sus derechos (conf. doctrina de Fallos: 337:1024).

En ese sentido, cabe destacar que el intendente no puede 
pretender el control y gestión de asuntos referidos a los servi-
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cios públicos de carácter federal sin invadir esferas de compe-
tencia institucional propias de los órganos integrantes del Es-
tado Nacional con competencia específica en la materia, cuales 
son el ENRE y la Secretaría de Energía de la Nación.

Debo destacar que lo expuesto no importa un pronuncia-
miento contrario a los derechos de los usuarios que se encuen-
tren afectados, sino sobre la ausencia de legitimación del aquí 
actor para entablar en el modo que lo hizo la acción instaurada 
en el sub lite.

De acuerdo a lo así dictaminado, entiendo que ha deveni-
do inoficioso examinar los restantes agravios esgrimidos por 
EDESUR S.A.

-IV-

Por ello, opino que corresponde revocar la sentencia apelada 
y desestimar la acción de amparo planteada. Buenos Aires, 21 
de junio de 2017. Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 15 de abril de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada 
en la causa Grindetti, Néstor Osvaldo c/ Edesur S.A. y otro s/ amparo 
colectivo”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando que:

1°) En el marco de una acción de amparo iniciada por el inten-
dente del Municipio de Lanús —Provincia de Buenos Aires—, Nés-
tor Osvaldo Grindetti, contra la Empresa Distribuidora Sur Sociedad 
Anónima (EDESUR S.A.) y el Ente Nacional Regulador de la Ener-
gía Eléctrica (ENRE), el actor solicitó una medida cautelar a fin de 
garantizar la continuidad del servicio que presta la empresa en la 
mencionada localidad.
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Sostuvo que persigue la tutela de los derechos de los habitantes 
del municipio que son usuarios del servicio de energía eléctrica —a 
los que calificó de derechos de incidencia colectiva referentes a inte-
reses individuales homogéneos—, afectados por reiterados cortes de 
suministro. Para fundar su legitimación colectiva invocó los artículos 
43 de la Constitución Nacional, 52 de la ley nacional de Defensa del 
Consumidor (24.240) y 26 del Código Provincial de Implementación de 
los Derechos de los Consumidores y Usuarios (ley 13.133) y la doctrina 
que emana del precedente “Halabi” (Fallos: 332:111). También afirmó 
que dicha legitimación surgía por ser “usuario del servicio referido, 
al encontrarse afectado el servicio de energía eléctrica en las depen-
dencias a mi cargo”.

2°) La Sala II de la Cámara Federal de La Plata confirmó la medida 
cautelar dictada en primera instancia e impuso a EDESUR S.A. tres 
obligaciones: a) restablecer inmediatamente el servicio eléctrico en 
el municipio y mantenerlo en forma ininterrumpida; b) devolver por 
las vías pertinentes a los usuarios los importes correspondientes a las 
tarifas abonadas, más la reparación integral de los daños causados; y 
c) acordar un protocolo de actuación en caso de reiteración de los cor-
tes del servicio que garantice de parte de la demandada la provisión 
de agua potable, si fuere necesaria, y la utilización de grupos electró-
genos alternativos que, de modo eficaz y rápido, satisfaga las necesi-
dades de la población del partido de Lanús, especialmente de grupos 
vulnerables, niños, ancianos y enfermos.

3°) EDESUR S.A. cuestionó la sentencia mediante recurso ex-
traordinario, cuya denegatoria da lugar a la presente queja.

Se agravia, en síntesis, porque: (i) el fallo ha devenido abstracto, ya 
que el suministro eléctrico en el municipio se está brindando debida-
mente; (ii) la cautelar fue dictada sin existir verosimilitud en el dere-
cho, pues el servicio público se presta respetando el marco regulatorio 
de energía eléctrica que prevé la posibilidad de suspensiones de servi-
cio; (iii) la sentencia soslaya que el sector energético está atravesando 
una situación crítica, tal como da cuenta el decreto 134/2015; (iv) no se 
ha acreditado el recaudo de peligro en la demora, toda vez que no se 
ha demostrado el registro de los cortes masivos del servicio; y (v) el 
fallo es arbitrario por incongruente, al ordenar a las partes acordar un 
protocolo de actuación para futuros cortes de energía, que garantice 
la provisión de agua potable y la utilización de grupos electrógenos.
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4°) Tal como lo expone la señora Procuradora Fiscal, en primer 
término corresponde analizar la legitimación invocada por el actor.

No es óbice que el tema sea ajeno a los agravios planteados en el 
recurso extraordinario. La legitimación es un presupuesto necesario 
para que exista un caso o controversia en los términos del artículo 
116 de la Constitución Nacional y del artículo 2° de la ley 27. Es por 
ello que en reiteradas ocasiones esta Corte ha comprobado de oficio 
la concurrencia de los elementos constitutivos del caso judicial, pues 
su ausencia o desaparición importa la de juzgar y no puede ser suplida 
por la conformidad de las partes o su consentimiento por la sentencia 
(conf. Fallos: 340:1084 y sus citas).

Si esta Corte —o cualquier otro tribunal nacional— interviniese en 
asuntos donde el peticionario carece de legitimación se transgrediría 
el severo límite al Poder Judicial que surge del artículo 116 de la Cons-
titución y que es propio del esquema de división de poderes (conf. Fa-
llos: 5:316; 30:281; 156:318, entre muchos otros). Esta limitación es par-
ticularmente aplicable a un proceso como el de autos pues admitir una 
medida cautelar como la peticionada por quien carece ostensiblemen-
te de legitimación “deformaría las atribuciones del Poder Judicial en 
sus relaciones con el Ejecutivo y con la legislatura y lo expondría a la 
imputación de ejercer el gobierno por medio de medidas cautelares” 
(Fallos: 336:2356, considerando 4° y sus citas).

5°) Como se expresó anteriormente, el intendente de Lanús sus-
tenta su legitimación anómala para defender a los usuarios del servi-
cio de energía eléctrica que presta EDESUR S.A. que habitan en dicho 
municipio, en las disposiciones que surgen de los artículos 43 de la 
Constitución Nacional, 52 de la ley 24.240 y 26 de la ley provincial 13.133. 
También invoca los principios que emanan del precedente “Halabi”.

6°) Ahora bien, esta legitimación colectiva que invoca el actor debe 
surgir de las normas nacionales que regulan la cuestión.

En efecto, los actos y omisiones del gobierno federal —o de quie-
nes prestan un servicio público por delegación de él— son cuestio-
nables bajo las reglas fijadas en la Constitución Nacional y en las 
leyes que dicte el Congreso de la Nación. Estas reglas son las que 
determinan la competencia de los tribunales federales que habrán 
de conocer en esas causas, los procedimientos que deben seguirse, 
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la capacidad para estar en juicio de las partes y el modo de configu-
rarse las controversias.

En el precedente de Fallos: 329:4542, al analizar la legitimación 
del Defensor del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires en una causa 
tramitada ante la justicia federal, esta Corte consideró que las le-
gislaturas provinciales carecen de facultades para reglar los proce-
dimientos seguidos en los juicios tramitados ante los tribunales de 
la Nación. Sostuvo que la potestad de las autoridades locales para 
regular sus propias instituciones “debe entenderse dentro del orden 
provincial respectivo y sin extender el imperio de las instituciones 
de una al territorio de la otra, porque entonces ésta vendría a que-
dar regida, no por sus propias instituciones,… sino por las extra-
ñas” (ver considerando 6°). Este criterio fue reiterado por el Tribunal 
recientemente respecto de otros defensores del pueblo provinciales 
(ver Fallos: 340:745; 341:1727 y 342:1041).

7°) Desde esta perspectiva, y en lo que respecta a la Constitución 
Nacional, el artículo 43, segundo párrafo, solo reconoce legitimación 
anómala o extraordinaria para intervenir en el proceso en defensa de 
derechos de incidencia colectiva al afectado, al Defensor del Pueblo y 
a las asociaciones que propendan a los fines indicados en la norma. No 
habilita la actuación de las autoridades locales —provinciales o muni-
cipales— para interponer acciones judiciales en defensa de derechos 
de esta naturaleza (respecto de las provincias, ver Fallos: 343:2080, 
considerando 3°, y sus citas).

La legitimación colectiva que invoca el actor tampoco encuen-
tra respaldo en ninguna de las disposiciones de la ley 24.240. Este 
ordenamiento legitima a las autoridades locales de aplicación para 
accionar judicialmente (artículo 52) pero establece específicamente 
que esas autoridades son las provincias y la Ciudad de Buenos Ai-
res (artículo 42). Es claro, por lo tanto, que la ley 24.240 no reconoce 
como legitimados anómalos para la defensa colectiva de los derechos 
de los usuarios residenciales que habitan en el partido de Lanús a 
ningún organismo municipal. A tales efectos, carece de relevancia 
que la relación jurídica sustancial existente entre estos usuarios y 
EDESUR S.A. pueda estar alcanzada por la ley de defensa del con-
sumidor en tanto se cuestiona la interrupción de un servicio público 
domiciliario (conf. artículo 30).
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8°) Por otro lado, tal como se explicó en el considerando 6°, la legis-
lación local invocada en la demanda no puede ampliar la legitimación 
colectiva fijada en las normas nacionales para litigar ante la justicia 
federal en defensa de los derechos de terceras personas.

Consecuentemente, el artículo 26 de la ley provincial 13.133, que 
reconoce legitimación a los municipios a través de las Oficinas Munici-
pales de Información al Consumidor (OMIC) en cuestiones de defensa 
del consumidor, solo podría justificar la legitimación colectiva del actor 
para accionar en la jurisdicción provincial.

9°) Tampoco cabe reconocer la legitimación colectiva invocada por 
el actor en su calidad de afectado por la interrupción del servicio de 
energía en las dependencias municipales y en la vía pública.

En ciertos supuestos, el artículo 43 de la Constitución Nacional ad-
mite la posibilidad de que el propio afectado interponga una acción 
colectiva en defensa de intereses individuales de otras personas. Para 
ello, es necesario, entre otros recaudos, que el afectado que invoca la 
representación anómala esté en una situación similar a la del resto de 
las personas alcanzadas por su acción. Tal como lo ha explicitado esta 
Corte en el precedente “Halabi”, quien pretenda promover un proceso 
colectivo en estos casos debe acreditar que existe una homogeneidad 
fáctica y normativa en la situación de la pluralidad de sujetos afec-
tados por una determinada conducta imputable al demandado (conf. 
considerandos 12 y 13, ver también punto II del Reglamento de Actua-
ción en Procesos Colectivos aprobado por la acordada 12/2016).

Sin embargo, la presentación inicial no explica de qué modo la si-
tuación del municipio guarda algún grado de homogeneidad con la del 
resto de los integrantes del colectivo cuya representación invoca. A los 
efectos de la legitimación colectiva que esgrime el actor la supuesta 
afectación que dice padecer parece ostensiblemente diferente a la que 
sufrirían los usuarios residenciales del Partido de Lanús.

En este sentido no puede obviarse que el marco regulatorio que 
rige a EDESUR prevé la existencia de diferentes tipos de usuarios del 
servicio de distribución. Esta distinción impacta, por ejemplo, en lo 
que se refiere a los modos de contratación, al cobro de tributos, a la 
tarifa que abonan o al sometimiento a la jurisdicción primaria del ente 
regulador (conf. artículos 35 inciso a, 40 inciso b, 42 y 72 de la ley 24.065, 
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artículos 40 y 42 del decreto reglamentario 1398/1992). En lo que se 
refiere concretamente a los municipios, el marco regulatorio dispone 
que pagan por el alumbrado público una tarifa diferente a la de los 
usuarios residenciales, perciben de parte de EDESUR el equivalente 
al 6% de sus ingresos brutos y cuentan con una vía especial de solu-
ción de controversias (conf. artículo 34, inciso b, y subanexo 1 – “Ré-
gimen Tarifario”, del contrato de concesión aprobado por resolución 
S.E. 170/92; cuadro tarifario vigente según resolución ENRE 24/2019).

No se advierte, por lo tanto, que exista una clase homogénea que 
agrupe al municipio y a los usuarios residenciales del partido. Esto 
impide reconocer la legitimación colectiva invocada por el actor aun 
cuando el municipio pudiera ser considerado un sujeto “afectado” en 
los términos del artículo 43 de la Constitución Nacional.

10) Por lo demás, cabe destacar que de las constancias de la causa 
se advierte que los tribunales inferiores que han intervenido en el plei-
to se han apartado de las normas y principios aplicables a los procesos 
colectivos.

En efecto, tal como lo ha recordado recientemente esta Corte en la 
causa “Matadero Municipal” (Fallos: 342:1747), la admisión formal de 
toda acción colectiva requiere la verificación de ciertos recaudos ele-
mentales que hacen a su viabilidad y exige que, de manera previa a su 
inscripción, los tribunales verifiquen si la acción fue promovida como 
colectiva, dicten la resolución que declare formalmente admisible la 
acción, identifiquen en forma precisa el grupo o colectivo involucrado 
en el caso, reconozcan la idoneidad del representante y establezcan el 
procedimiento para garantizar la adecuada notificación de todas aque-
llas personas que pudieran tener un interés en el resultado del litigio 
(Fallos: 339:1077, considerando 40 del voto de la mayoría y del voto del 
juez Maqueda; 339:1254, considerando 4°; 332:111, considerando 20; 
acordadas 32/2014 y 12/2016).

Sin embargo, en este pleito los tribunales intervinientes no exami-
naron el cumplimiento de los recaudos referidos ni dictaron la resolu-
ción de certificación exigida en las acordadas de este Tribunal (artícu-
lo 3° de la acordada 32/2014 y artículos V y VIII de la acordada 12/2016). 
Se limitaron a otorgar —sin dar fundamentos para ello— una medida 
con efectos erga omnes dentro del partido de Lanús. Particularmen-
te la cámara dispuso una serie de medidas impropias de un trámite 
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cautelar, como ser la “reparación integral de los daños causados”. De 
ninguno de los pronunciamientos dictados en el expediente surge con 
claridad la identificación del colectivo involucrado en el caso ni la indi-
vidualización de los requisitos tenidos en cuenta para considerar que 
el actor es representante adecuado de los intereses de los usuarios del 
Municipio de Lanús. Tampoco el a quo estableció un procedimiento 
para garantizar la adecuada notificación de todos aquellos que podrían 
tener un interés en el resultado del litigio o bien que quisieran no ser 
alcanzados por la sentencia.

11) En síntesis, el carácter de intendente y la afectación del servicio 
en dependencias municipales invocados por el actor son insuficientes 
para representar a los habitantes del Partido de Lanús afectados por los 
cortes de suministro de energía ante los tribunales federales. Ello, sin 
perjuicio de la nueva situación jurídica que podría suscitarse en casos 
ulteriores cuando se concrete la transferencia de EDESUR S.A. a la ju-
risdicción provincial ordenada por el artículo 124 de la ley 27.467.

Del mismo modo, los tribunales de grado han omitido verificar 
el cumplimiento de los requisitos propios para la admisión formal de 
toda acción colectiva.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dictaminado por 
la señora Procuradora Fiscal, se hace lugar a la queja, y se declara 
procedente el recurso extraordinario, se revoca la sentencia apelada 
y se desestima la acción de amparo. Con costas. Agréguese la queja al 
principal, reintégrese el depósito, notifíquese y devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco 
— JuaN carLos MaquEDa (según su voto)— HoracIo rosattI (en 
disidencia).

voto DEL sEñor MINIstro Doctor DoN JuaN carLos MaquEDa

Considerando:

Que esta Corte comparte los fundamentos y conclusiones del dictamen 
de la señora Procuradora Fiscal, al que se remite en razón de brevedad.
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Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso 
extraordinario, se revoca la sentencia apelada y se desestima la acción 
de amparo. Con costas. Reintégrese el depósito de fs. 26. Notifíquese, 
agréguese la queja al principal y, oportunamente, remítase.

JuaN carLos MaquEDa.

DIsIDENcIa DEL sEñor MINIstro Doctor DoN HoracIo rosattI

Considerando:

1°) Que en un contexto de interrupciones en el servicio público de 
distribución de energía eléctrica en el Municipio de Lanús, el día 19 
de enero de 2016 el señor Intendente inició una acción de amparo con-
tra la Empresa Distribuidora Sur S.A. (en adelante, “EDESUR”) y el 
Ente Nacional Regulador de la Electricidad (“ENRE”) y solicitó, con-
secuentemente, el dictado de una medida cautelar a fin de garantizar 
la continuidad del servicio.

Invocó, en esa oportunidad, su cargo de intendente tanto para 
actuar en defensa de los derechos de incidencia colectiva sobre inte-
reses individuales homogéneos de todos los usuarios impactados por 
los cortes en el distrito que administra (fs. 87), como su carácter de 
“usuario del servicio referido, al encontrarse afectado el servicio de 
energía eléctrica en las dependencias a mi cargo y en la vía pública 
del Municipio” (fs. 88).

2°) Que con fecha 8 de marzo de 2016 la Cámara Federal de La Pla-
ta confirmó la medida cautelar decretada en primera instancia e im-
puso a EDESUR tres obligaciones: i) restablecer inmediatamente el 
servicio eléctrico en el municipio y mantenerlo en forma ininterrum-
pida; ii) devolver a los usuarios, ante eventuales cortes, los importes 
correspondientes a las tarifas abonadas, más la reparación integral de 
los daños causados, obligación cuyo cumplimiento debían perseguir 
individualmente cada uno de ellos por las vías correspondientes; iii) 
acordar un protocolo de actuación en caso de reiteración de los cortes 
del servicio, que garantice de parte de la demandada la provisión de 
agua potable, si fuere necesaria, y la utilización de grupos electróge-
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nos alternativos que, de modo eficaz y rápido, satisfaga las necesida-
des de la población del Partido de Lanús, especialmente de grupos 
vulnerables, niños, ancianos y enfermos (fs. 332/335).

3°) Que contra esa sentencia EDESUR interpuso, a fs. 336/345, re-
curso extraordinario, cuya denegación motivó la interposición de la 
presente queja.

La distribuidora tacha de arbitraria a la decisión adoptada. Sos-
tiene que la medida cautelar fue otorgada en abstracto y sobre una 
situación inexistente, ya que no se habían acreditado “los mal llama-
dos ‘cortes masivos’, los cuales cabe señalar, no se produjeron en la 
magnitud descripta en la demanda incoada por el Sr. Grindetti” (fs. 
343) y los que existían, según expone, habían sido remediados.

Explica que brinda un servicio público dentro de un marco regula-
torio integrado por el Reglamento de Suministro, el Contrato de Con-
cesión y la ley 24.065, normas que prevén la posibilidad de suspender 
el servicio (fs. 342). Y entiende que la decisión se ha apartado de los 
agravios planteados en el recurso de apelación contra la sentencia 
de primera instancia, en la medida en que, al confirmar la sentencia, 
le impuso la obligación de concertar un protocolo de actuación con el 
Municipio de Lanús (fs. 344).

4°) Que previo a resolver los agravios planteados en el recurso ex-
traordinario interpuesto, debe analizarse si se encuentran configura-
dos los elementos constitutivos del caso o causa judicial. Este examen 
liminar puede ser llevado a cabo de oficio por el Tribunal, toda vez que 
la ausencia o desaparición de un caso extingue la potestad de juzgar 
y no ha de ser suplida por la conformidad de las partes o el consen-
timiento de la sentencia (conf. arg. Fallos: 182:276; 209:341; 308:1489; 
331:2257; 337:627; 340:1084; entre muchos otros).

Tal verificación, que exige el artículo 116 de la Constitución Nacio-
nal, en cuanto llama a la Corte Suprema y a los tribunales inferiores 
a intervenir en el conocimiento y decisión de “causas”, y el artículo 2° 
de la ley 27, procura resguardar el equilibrado y efectivo ejercicio de la 
función jurisdiccional. El control encomendado al Poder Judicial sobre 
las actividades ejecutiva y legislativa requiere que el requisito de la 
existencia de un “caso” sea observado rigurosamente, no para eludir 
cuestiones de repercusión pública, sino para asegurar la preservación 
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del principio de división de poderes, que excluye al Poder Judicial de 
la atribución de expedirse en forma general sobre la validez de las nor-
mas emitidas por los otros departamentos de gobierno (conf. causa 
“Unión Cívica Radical”, Fallos: 342:1).

Precisamente, en procesos de carácter cautelar como el que se 
resuelve en esta oportunidad, esta Corte ha puesto de manifiesto que 
un desajustado análisis de los presupuestos que configuran un “caso” 
culminaría con deformar las atribuciones del Poder Judicial en sus 
relaciones con el Ejecutivo y el Legislativo exponiéndolo a la imputa-
ción de ejercer el gobierno por medio de medidas cautelares (Fallos: 
321:1352; 331:1364; 333:1023; 336:2356).

5°) Que en la presente causa se encuentran en juego dos ele-
mentos constitutivos del caso judicial: i) la legitimación activa, 
esto es, la relación que el Intendente del Partido de Lanús tiene 
con el conjunto de intereses cuya representación invoca, que debe 
ser analizada en primer término ya que resulta un presupues-
to necesario para que exista una controversia (Fallos: 323:4098; 
326:2777; 337:627); y ii) la incidencia del tiempo en el proceso y 
en el contenido de la medida cautelar decretada, toda vez que las 
sentencias de este Tribunal deben atender a las circunstancias 
existentes al momento de la decisión pues como órgano judicial 
tiene vedado expedirse sobre planteos que devienen abstractos 
y no deciden un conflicto actual (conf. Fallos: 330:5070; 333:1474; 
335:905, entre otros).

6°) Que al examinar la aptitud del actor para presentarse ante los 
tribunales, debe aclararse que ningún sujeto se encuentra genérica-
mente habilitado para intervenir en cualquier causa más allá de su 
objeto, sino que tendrá o no legitimación activa según su relación con 
la pretensión que se introduce, es decir, con el interés que se denuncia 
como afectado y para el cual se requiere protección judicial.

En este caso, bajo las diversas clases de legitimación que invoca 
el Intendente, subyacen tres tipos de relaciones diferentes: con la ciu-
dad, con el municipio, y con la municipalidad; términos que no desig-
nan fenómenos idénticos, y cuyo adecuado esclarecimiento permite 
definir la proximidad entre el accionante y la relación jurídica sustan-
cial propia de la legitimación procesal.
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La ciudad, en tanto “conjunto de edificios y calles, regidos por un 
ayuntamiento y cuya población densa y numerosa se dedica por lo 
común a actividades no agrícolas” (Real Academia Española, Dic-
cionario de la Lengua Española, 23ª Ed., Espasa, Madrid, 2014), re-
presenta el sustrato social, territorial, económico y político sobre el 
que se asienta el municipio. Este, a su vez, puede ser concebido como 
el ente que surge por el reconocimiento legal atributivo de caracteres 
jurídicos -como el status, las competencias y los límites- a la ciudad. 
Finalmente, la municipalidad refiere a la expresión institucional, re-
vestida de potestad estatal, de la organización de los servicios e inte-
reses que se administran y gobiernan en el municipio.

En concreto, para que exista la Municipalidad de Lanús, es nece-
saria la presencia del Municipio de Lanús (organizado y denominado 
por el régimen provincial bonaerense como “Partido”, cfr. artículo 190 
de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires), que a su vez se 
asienta sobre una realidad territorial y poblacional específica.

Dentro del marco conceptual descripto, el intendente invoca en este 
caso dos relaciones jurídicas específicas para sustentar su legitimación: 
con el Municipio (Partido) de Lanús y con la Municipalidad homónima.

7°) Que, en primer lugar, el actor procura la protección de los de-
rechos de los usuarios del servicio de distribución de energía eléctrica 
del Partido de Lanús. Con ese objeto, encuadra su legitimación acti-
va en el artículo 43 de la Constitución Nacional y la interpretación de 
esa cláusula que esta Corte efectuó en el precedente “Halabi” (Fallos: 
332:111).

Tres órdenes de fundamentos impiden receptar esa legitimación 
colectiva:

i) como principio general, los actos y omisiones del gobierno fe-
deral son cuestionables ante tribunales de este mismo carácter y de 
conformidad con la Constitución Nacional y las reglas que dicte el Con-
greso de la Nación, en cuanto rigen lo atinente a procedimientos, ca-
pacidad de estar en juicio y al modo de configurarse las controversias.

ii) desde allí, el texto del artículo 43 de la Constitución Nacional, al 
consagrar una ampliación de la legitimación para la defensa de dere-
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chos de incidencia colectiva, habilita expresa y singularmente a actuar 
en procesos judiciales al afectado, al Defensor del Pueblo de la Nación, 
y a las asociaciones que propenden a los fines allí indicados. Los mu-
nicipios no se encuentran abarcados por la letra de esa norma y, en 
este caso, no se ha invocado una ley federal que otorgue tal facultad.

iii) las disposiciones provinciales y/o municipales que otorgan le-
gitimación procesal a sus órganos, funcionarios e instituciones, no 
pueden ser interpretadas como una ampliación de la cláusula consti-
tucional referida.

Lo dicho implica, entonces, que el carácter de intendente, por sí 
mismo, resulta insuficiente para representar derechos de incidencia 
colectiva sobre intereses individuales homogéneos de los ciudadanos 
del Partido de Lanús ante los tribunales federales. Los poderes que 
los ordenamientos provinciales y municipales le confieren no alteran 
el texto del artículo 43 de la Constitución Nacional que, en su letra, ha 
individualizado a los sujetos habilitados para accionar en defensa de 
esos derechos. Este razonamiento resulta coherente con la decisión 
adoptada por el Tribunal ante la intervención de otros funcionarios 
de carácter provincial en representación de los derechos de inciden-
cia colectiva de individuos sujetos a su jurisdicción (Fallos: 325:2143; 
329:4542; 340:745; 341:1727).

8°) Que a distinta conclusión se arriba en relación a la representa-
ción que el citado funcionario ejerce de la “Municipalidad” de Lanús, 
entendida como el conjunto de instalaciones, recursos materiales y 
dotación de personal encaminados al cumplimiento de cometidos pri-
marios específicos dentro del ejido territorial asignado.

En esta segunda alternativa, no se trata ya de la salvaguarda de 
intereses individuales ajenos, sino que el Intendente, titular del depar-
tamento ejecutivo municipal, invoca su calidad de “afectado”. En efec-
to, conforme a los términos de la acción entablada, ha solicitado una 
medida cautelar con la finalidad de prevenir una afectación concreta a 
“las dependencias” que tiene a su cargo, las cuales habrían sido alcan-
zadas por las interrupciones al suministro de energía eléctrica.

La Municipalidad de Lanús, como institución autónoma con reco-
nocimiento constitucional en los artículos 5 y 123 de la Constitución 
Nacional, se ha organizado con un órgano ejecutivo al cual se le atribu-
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yó la competencia de “hacerse representar ante los tribunales como 
demandante o demandado, en defensa de los derechos o acciones 
que le corresponden a la Municipalidad” (cfr. Ley Orgánica de Muni-
cipalidades de la Provincia de Buenos Aires, decreto-ley 6769/58, artí-
culo 108, inc. 12).

Esa atribución no puede quedar limitada a la habilitación para pre-
sentarse ante los tribunales provinciales, como sucede con la anali-
zada en el considerando anterior. Ello implicaría vedar al Municipio 
la posibilidad de hacer valer sus intereses, por medio del Intendente, 
ante conflictos con el Gobierno Federal -o entidades que actúen en 
su nombre en la órbita federal-, que son dirimidas ante tribunales del 
mismo carácter. Precisamente, esto es lo que sucedía en este caso al 
momento de los hechos, sin perjuicio de las modificaciones legislati-
vas que entraron en vigencia con posterioridad (artículo 124 de la ley 
27.467), ya que la controversia se entabló entre el Partido de Lanús, 
por un lado, y el ENRE y EDESUR, por el otro.

9°) Que despejada la legitimación de la actora corresponde anali-
zar el impacto que el transcurso del tiempo ha generado sobre el caso 
bajo análisis.

Encontrándose radicada la medida cautelar ante esta Corte, los 
siguientes acontecimientos que surgen de las actuaciones principales 
dan cuenta de una modificación sustancial de los hechos que sustenta-
ron la pretensión cautelar: i) a fs. 464/466 el Ente Regulador de la Elec-
tricidad (ENRE) -al contestar el informe del artículo 8° de la ley 16.986- 
acompañó copias de la resolución 31/2016 que condenó a la empresa a 
abonar un resarcimiento por los cortes de suministro acaecidos entre 
el 12 y el 18 de febrero de 2016 (involucrando a los afectados del distrito 
en cuestión); ii) a fs. 499/500 consta el memorándum DIT 89/2016 ela-
borado por la División de Inspección Técnica del ENRE, que da cuenta 
de una disminución progresiva de los afectados por las interrupciones 
de suministro desde el 1/12/15 hasta el 10/07/16; y iii) a fs. 637 el ENRE 
ha denunciado específicamente, como hecho nuevo, el dictado de la 
resolución 506/2016 por medio de la cual se intimó a EDESUR a tomar 
las medidas necesarias para que, en un plazo perentorio de noventa 
días, realice la reparación de todos los cables de baja y media tensión y 
asegure un tiempo de reposición de suministro acorde con los valores 
medios históricos de alimentadores fuera de servicio. Cabe señalar 
que este último planteo no pudo ser resuelto debido a la elevación de 
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las actuaciones principales a este Tribunal para la resolución del pre-
sente recurso (cfr. fs. 678).

Por otro lado, el ENRE ha continuado ejerciendo su competencia 
regulatoria y de control sobre la concesionaria con relación al Mu-
nicipio de Lanús (v.gr.: resolución 62/2017, por la cual se aprobó un 
convenio entre la Municipalidad y la distribuidora a fin de unificar la 
percepción de la tasa por alumbrado, barrido y limpieza; o resolución 
529/2017, por la cual se aplicó a EDESUR una multa por irregularida-
des en el servicio en ese partido).

De manera que las circunstancias valoradas por la Cámara Fede-
ral para confirmar la medida cautelar decretada en primera instancia 
se han modificado notoriamente, y se encuentra pendiente de reso-
lución un hecho nuevo planteado, que podría tener incidencia en la 
procedencia de los agravios esgrimidos por la recurrente.

Por lo demás, con relación al apartamiento del marco regulatorio 
alegado en el recurso interpuesto, la resolución cuestionada debe ser 
interpretada en línea con la decisión de primera instancia que confir-
ma, en tanto ordenó el restablecimiento del servicio eléctrico “con-
forme a las normas de calidad y eficiencia previstas en el Contra-
to de Concesión de Distribución de Energía Eléctrica” (cfr. fs. 105). 
Ello, a más de cuatro años del pronunciamiento impugnado, pone de 
manifiesto que el recurso extraordinario se encuentra huérfano de un 
gravamen actual y concreto que habilite al Tribunal a expedirse en la 
medida cautelar. Máxime si se tiene en cuenta que en las actuaciones 
principales tomó intervención el ente regulador, haciendo valer sus 
competencias específicas.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara formalmente proce-
dente el recurso extraordinario, se deja parcialmente sin efecto la 
decisión apelada en cuanto a la legitimación activa, y se declara in-
oficioso expedirse actualmente con relación al resto de las cuestiones 
planteadas. Reintégrese el depósito a la recurrente. Notifíquese, de-
vuélvanse los autos principales y archívese la queja.

HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por EDESUR S.A., codemandada en autos, representa-
da por la Dra. Romina Vanesa Pandiani.
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Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de La Plata - Sala II.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal en lo Civil, Comercial y 
Contencioso Administrativo n° 3 de Lomas de Zamora.

 

SISTI, PEDRO LUIS y otro c/ ESTADO NACIONAL y otros 
s/ aMParo

ACCION DE AMPARO

La acción de amparo, de manera general, puede tramitar en la instancia 
originaria, siempre que se verifiquen las hipótesis que surtan la compe-
tencia prevista en los arts. 116 y 117 de la Constitución Nacional (regla-
mentados por el art. 24, inciso 1°, del decreto-ley 1285/58) porque, de otro 
modo, en tales controversias, quedarían sin protección los derechos de 
las partes en los supuestos contemplados por el art. 43 de la Constitu-
ción Nacional y por la ley 16.986.

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Para que proceda la competencia originaria, es necesario que una pro-
vincia revista el carácter de parte en el pleito, no solo en sentido nomi-
nal -ya sea como actora, demandada o tercero- sino también sustancial-
mente, esto es, que tenga en el litigio un interés directo de tal manera 
que la sentencia que se dicte le resulte obligatoria.

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

La acción por la cual se impugna los criterios para la asignación de 
bancas en la Cámara de Diputados establecidos en los arts. 3° y 4° del 
decreto-ley 22.847, y cuyo objeto es que, una vez declarada su invalidez, 
se ordene al Congreso que, para las próximas elecciones, actualice la 
representación con arreglo al último censo realizado en 2010 es ajena a 
la a competencia originaria de la Corte, pues el alcance de la pretensión 
no permite atribuirles a las provincias argentinas -ni a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires-, el carácter de partes sustanciales, en tanto el 
objeto del litigio demuestra que es el Estado Nacional, a través del Po-
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der Legislativo, el único que resultaría obligado y con posibilidades de 
cumplir con el mandato restitutorio de los derechos que se denuncian 
como violados, en el supuesto de admitirse la demanda, máxime cuan-
do, los integrantes de la Cámara de Diputados, cuya composición actual 
se cuestiona, no representan a las provincias o distritos electorales por 
los que son elegidos, sino al pueblo que los elige directamente (art. 45, 
Constitución Nacional).

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Es ajena a la competencia originaria la acción que pretende la declara-
ción de inconstitucionalidad de una ley - decreto-ley 22.847-y la conmi-
nación al Poder Legislativo para el dictado de otra, pues la citación de 
las provincias, tal como se pretende, importaría tanto como convertir 
a la Corte en un órgano deliberativo con el fin último de obtener una 
sentencia que determine los criterios a los cuales debería ajustarse el 
legislador a los efectos del dictado de la norma omitida, pretensión que 
exigiría apartarse del procedimiento habilitado por la Constitución para 
la formación de las leyes, arrogándose el Poder Judicial mayores facul-
tades que las que le han sido conferidas expresamente, e invadiendo de 
ese modo la órbita de competencias exclusivas del Congreso Nacional, 
al que el constituyente le encomendó expresamente su dictado (art. 45, 
Constitución Nacional).

CONSTITUCION NACIONAL

La soberanía popular es un principio de raigambre constitucional 
que en el sistema democrático se integra con el reconocimiento del 
pueblo como último titular del poder político pero, al mismo tiempo, 
para cumplir con tal objetivo, pone su acento en los procedimientos 
habilitados para hacer explícita aquella voluntad, origen del principio 
de representación; por ello, el Estado de Derecho y el imperio de 
la ley son esenciales para el logro de una Nación con instituciones 
maduras y no es posible que bajo la invocación de la defensa de la 
voluntad popular, pueda propugnarse el desconocimiento del orden 
jurídico, puesto que nada contraría más los intereses del pueblo que 
la propia transgresión constitucional.
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DIVISION DE LOS PODERES

La esencia de nuestro sistema de gobierno radica en la limitación de los 
poderes de los distintos órganos y en la supremacía de la Constitución; 
así ningún departamento del gobierno puede ejercer lícitamente otras 
facultades que las que le han sido acordadas.

DIVISION DE LOS PODERES

La misión más delicada de la justicia de la Nación es la de saberse man-
tener dentro de la órbita de su jurisdicción, sin menoscabar las funcio-
nes que incumben a los otros poderes o jurisdicciones, toda vez que es el 
judicial el llamado por la ley para sostener la observancia de la Constitu-
ción Nacional, y de ahí que un avance de este poder menoscabando las 
facultades de los demás revestiría la mayor gravedad para la armonía 
constitucional y el orden público.

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

La indiscutida raigambre constitucional de la competencia originaria y 
exclusiva de la Corte impide ampliar su rígido contenido con fundamen-
to en reglas funcionales de orden procedimental.

ELECCIONES

El sistema democrático sostenido por la Norma Fundamental argentina 
(arts. 36 y 75, inciso 19, tercer párrafo), exige garantizar la representa-
ción popular en los órganos de base electoral, en base a los principios 
de representación igualitaria (previsto en los arts. 16 y 37 de la Cons-
titución Nacional, pautas que reciben reconocimiento expreso en un 
conjunto de instrumentos internacionales con jerarquía constitucional, 
conforme lo dispuesto por el art. 75, inciso 22 de la Constitución Nacio-
nal –arts. 1.1, 23.1.b y 24 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 2.1 y 25.b del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos-), y de proporcionalidad (que establecen los arts. 45 y 46 de nuestra 
Ley Fundamental) (Voto del juez Rosatti).
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DEMOCRACIA

En el debate legislativo se traduce de forma más genuina la participa-
ción de todas las voces sociales y se consolida la idea fundamental de 
participación y decisión democrática, afianzándose de este modo el va-
lor epistemológico de la democracia deliberativa (Voto del juez Rosatti).

ELECCIONES

La exigencia constitucional de la igualdad de valor del sufragio electoral 
se desprende de la Constitución Nacional en cuanto consagra las carac-
terísticas del sufragio en su art. 37, definiéndolo como universal, igual, 
secreto y obligatorio (Voto del juez Rosatti).

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

La competencia originaria de la Corte -art. 117 de la Constitución Na-
cional- no puede ser ampliada, restringida, ni modificada por persona o 
poder alguno, y debe surgir, en forma manifiesta, de la realidad jurídica 
subyacente en la causa, más allá de la voluntad de los litigantes en sus 
expresiones formales (Voto del juez Rosatti).

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

La condición de parte de la provincia a los fines de la competencia ori-
ginaria de la Corte la debe llenar tanto en un orden nominal -por figu-
rar expresamente como tal en el juicio, sea como actora, demandada o 
tercero- como también en sentido sustancial, por ser titular de la rela-
ción jurídica en que se sustenta la pretensión al tener un interés directo 
en el pleito que surja en forma manifiesta de la realidad jurídica, más 
allá de las expresiones formales usadas por las partes y de tal manera 
que la sentencia que se dicte le resulte obligatoria, ya que de no ser así, 
quedaría librada a la discrecionalidad de los litigantes la determinación 
de una competencia que por ser de raigambre constitucional reviste el 
carácter de exclusiva y, por ende, insusceptible de extenderse, por per-
sona ni poder alguno (Voto del juez Rosatti).
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COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Es ajena a la competencia originaria de la Corte la acción de amparo 
por la cual se impugna los criterios para la asignación de bancas en la 
Cámara de Diputados establecidos en los arts. 3° y 4° del decreto-ley 
22.847, y cuyo objeto es que, una vez declarada su invalidez, se ordene 
al Congreso que, para las próximas elecciones, actualice la representa-
ción con arreglo al último censo realizado en 2010, pues los diputados 
no representan a las provincias y la ciudad constitucional federada de 
Buenos Aires, en cuanto entes autónomos del sistema federal, por lo 
que no corresponde atribuirles a los mismos el carácter de parte (activa 
o pasiva) en el caso a los fines de generar la competencia originaria 
y exclusiva la Corte, que –por otra parte- tiene un contenido constitu-
cional rígido no susceptible de ser ampliado con fundamento en reglas 
funcionales de orden procedimental (Voto del juez Rosatti).

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Uno de los supuestos en que corresponde la jurisdicción originaria de 
la Corte comprende a los conflictos que tienen como parte una provin-
cia o la Ciudad de Buenos Aires y la acción entablada se funda directa 
y exclusivamente en prescripciones constitucionales de tal suerte que 
la cuestión federal sea la predominante en la causa (Disidencia del 
juez Maqueda).

CAMARA DE DIPUTADOS

La cuestión de a quién representa la Cámara de Diputados impregna 
las definiciones sobre su tamaño, la cantidad de habitantes o base de 
representación de cada escaño, la actualización censal, o los intentos 
históricos de asegurar alguna participación a los pueblos de las provin-
cias menos populosas en el recinto; todas estas definiciones también 
son constitutivas de la organización del poder federal (Disidencia del 
juez Maqueda).

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Corresponde declarar la competencia originaria de la Corte para en-
tender en la acción de amparo colectivo iniciada contra el Estado 
Nacional a fin de que se declare la inconstitucionalidad de los arts. 3° 
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y 4° del decreto-ley 22.847, pues los cuestionamientos al decreto-ley 
Bignone aparecen como una cuestión directa y exclusivamente ba-
sada en las normas constitucionales que estructuran la Cámara de 
Diputados y el planteo resulta, por tanto, central a nuestra organiza-
ción federal ya que se enlaza, en última instancia, con definir a quién 
debe representar la Cámara de Diputados de la Nación (Disidencia 
del juez Maqueda).

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Corresponde declarar la competencia originaria de la Corte para en-
tender en la acción de amparo colectivo iniciada contra el Estado Na-
cional a fin de que se declare la inconstitucionalidad de los arts. 3° y 4° 
del decreto-ley 22.847, pues la cuestión federal que trae el planteo de 
inconstitucionalidad radica en definitiva en definir qué quiere decir la 
Constitución cuando indica que los diputados representan al “pueblo de 
las provincias” y el asunto sobre los escaños por provincia que garantiza 
el decreto-ley Bignone remitirá finalmente a una cuestión central para 
la organización del poder, esto es, si el “pueblo de las provincias” es el 
pueblo de la Nación, son las provincias, o una tercera categoría (Disi-
dencia del juez Maqueda).

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Corresponde a la competencia originara de la Corte entender en la ac-
ción de amparo iniciada contra el Estado Nacional a fin de que se decla-
re la inconstitucionalidad de los arts. 3° y 4° del decreto-ley 22.847, pues 
la definición sobre dicha competencia se superpone con el planteo de 
inconstitucionalidad de los demandantes, más concretamente, la defini-
ción de si una provincia debe intervenir en este pleito exige necesaria-
mente responder a quién debe representar la Cámara de Diputados o 
más bien el significado y alcance de la noción del “pueblo de las provin-
cias” y esto es, la misma pregunta que subyace al planteo de fondo, en 
tanto para resolver si los parámetros del decreto-ley Bignone tuercen 
la proporcionalidad de la representación de la Cámara de Diputados en 
primer lugar debe definirse a quién debe representar esa Cámara ( Di-
sidencia del juez Maqueda).
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COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

La acción de amparo colectivo iniciada contra el Estado Nacional a fin 
de que se declare la inconstitucionalidad de los arts. 3° y 4° del decre-
to-ley 22.847 es de la competencia originaria de la Corte, pues debe te-
nerse en cuanta la excepcional trascendencia institucional del pleito, 
ateniéndose a los términos de la demanda, al decreto-ley impugnado y 
la historia que concentra la noción del “pueblo de las provincias” (Disi-
dencia del juez Maqueda).

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Resulta competente la Corte en su instancia originaria para entender 
en la la acción de amparo colectivo iniciada contra el Estado Nacional 
a fin de que se declare la inconstitucionalidad de los arts. 3° y 4° del 
decreto-ley 22.847, toda vez que no puede pasar desapercibido que los 
actores traen, nada menos que, el decreto-ley del último gobierno de 
facto que estructura hasta hoy la relación de representatividad demo-
crática de la Cámara de Diputados y los planteos efectuados denun-
cian una violación a la regla más básica de legitimidad y autogobierno 
del pueblo, asuntos que enardecieron de tal manera nuestra historia 
que se volvieron una promesa democrática refundacional en 1983, lue-
go constitucionalizada en la reforma de 1994 (arts. 36 y 37, entre otros) 
(Disidencia del juez Maqueda).

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Resulta competente la Corte en su instancia originaria para entender 
en la la acción de amparo colectivo iniciada contra el Estado Nacional 
a fin de que se declare la inconstitucionalidad de los arts. 3° y 4° del 
decreto-ley 22.847, pues desde la perspectiva de los demandantes, las 
pautas de alteración a la representación proporcional del decreto-ley 
Bignone y la omisión de actualizar la composición de esa Cámara hie-
ren al centro del sistema bicameral de representación mixta que adop-
tó nuestra Constitución para afianzar la unión nacional como así tam-
bién a las reglas más básicas de legitimidad democrática (Disidencia 
del juez Maqueda).



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

610

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

Pedro Luis Sisti, por derecho propio, y la Asociación por los Dere-
chos Civiles (ADC), deducen acción de amparo, en los términos del art. 
43 de la Constitución Nacional y de la ley 16.986, contra el Estado Nacio-
nal, a fin de obtener la declaración de inconstitucionalidad de los arts. 3° 
in fine y 4° del decreto-ley 22. 847/83 (conocida como “ley censo” o “ley 
Bignone”) que fue aplicado en las elecciones primarias, abiertas, simul-
táneas y obligatorias del 9 de agosto, en las elecciones generales del 25 
de octubre y en la segunda vuelta del 22 de noviembre de 2015.

Cuestionan dicho decreto-ley en cuanto condiciona la representa-
ción de la Cámara de Diputados de la Nación, al establecer: 1) que los 
distritos electorales deben tener la misma cantidad de diputados que 
en la elección de 1973; 2) un mínimo de cinco diputados por provincia, 
conformándose la representación de acuerdo con la población; y 3) la 
incorporación de tres diputados por provincia, todo lo cual -aseguran- 
afecta el principio de representación igualitaria previsto en los arts. 16 
y 37 de la Constitución Nacional, 1.1, 23.1b y 24 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos y 2.1 y 25.b del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, y el principio de proporcionalidad que 
establecen los arts. 45 y 46 de nuestra Ley Fundamental.

Aducen que la conducta del Estado Nacional consistente en omitir 
la sanción de una ley que actualice la representación en la Cámara 
de Diputados de conformidad con el último censo realizado (de 2010) 
y mantener vigente las condiciones descriptas en el decreto-ley, dis-
tintas a las previstas en la Constitución Nacional, lo cual lesiona, res-
tringe, altera y amenaza, con arbitrariedad e ilegalidad manifiestas, 
el derecho al sufragio en condiciones de igualdad y la garantía de la 
igualdad ante la ley, el derecho a la debida representación y participa-
ción política, el derecho libertad de expresión y las garantías judiciales 
y de no discriminación, al otorgar mayor poder de voto a los residentes 
de algunas provincias por sobre los de otras.

Manifiestan que el objeto de la acción consiste en que, una vez de-
clarada la invalidez de la norma, V.E. ordene que, para las próximas 
elecciones, el Congreso Nacional actualice la representación al último 
censo poblacional de 2010 y fije las nuevas representaciones de confor-
midad con el art. 45 de la Constitución Nacional.
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El señor Sisti sostiene que tiene legitimación para deducir esta ac-
ción en su carácter de elector de diputados nacionales de la Provincia 
de Buenos Aires, puesto que tiene su domicilio en esa jurisdicción, y 
así ha participado en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y 
obligatorias del 9 de agosto, en las elecciones generales del 25 de octu-
bre y en la segunda vuelta del 22 de noviembre de 2015.

La ADC indica que es una entidad sin fines de lucro, con domici-
lio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y tiene legitimación para 
representar en esta acción a todos los votantes del país puesto que, 
de acuerdo a su estatuto, su objeto social consiste en la promoción de 
los derechos fundamentales de las personas en aquellas situaciones 
en que se vea amenazada la defensa de los derechos básicos de las 
personas sin distinción y de los derechos de las personas por medio de 
los mecanismos legales previstos en el sistema constitucional por la 
vía de actuaciones en el ámbito administrativo o judicial (cfr. art. 3° de 
su Estatuto) (v. fs. 9 vta.).

Solicitan la citación como terceros al pleito de las 23 provincias 
argentinas y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, toda vez que 
sus intereses se ven directamente afectados al discutirse en la causa 
la modificación de la atribución de bancas que cada una tiene en la 
Cámara de Diputados de la Nación. Distinguen tres tipos de interés: 1. 
Las provincias de Buenos Aires, Córdoba, Mendoza, Salta y Santa Fe, 
que tienen una sub-representación en dicho órgano, 2. Las provincias 
de Chaco, Misiones y Tucumán, cuya representación no variaría al de-
clararse inconstitucionales dichos artículos y mantenerse el mínimo 
poblacional establecido en el decreto-ley 22.847, pero sí sufriría modi-
ficaciones con la adecuación al nuevo censo. 3) La Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y las provincias de Catamarca, Chubut, Corrientes, 
Entre Ríos, Formosa, Jujuy, La Pampa, La Rioja, Neuquén, Río Negro, 
San Juan, San Luis, Santa Cruz, Santiago del Estero y Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur, que tienen una sobre-represen-
tación fruto de la aplicación del decreto-ley 22.847.

Asimismo, solicitan la intervención del Defensor del Pueblo de la 
Nación y de los defensores del pueblo provinciales, con fundamento en 
el art. 86 de la Constitución Nacional.

A 71 se corre vista, por la competencia, a este Ministerio Público.

-II-

En principio, el Tribunal ha reconocido la posibilidad de que la ac-
ción de amparo, de manera general, tramite en esta instancia, siempre 



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

612

que se verifiquen las hipótesis que surtan la competencia originaria 
prevista en los arts. 116 y 117 de la Constitución Nacional (reglamenta-
dos por el art. 24, inc. 1° del decreto-ley 1285/58) porque, de otro modo, 
en tales controversias, quedarían sin protección los derechos de las 
partes en los supuestos contemplados por el art. 43 de la Constitución 
Nacional y por la ley 16.986 (Fallos: 312:640; 313:127 y 1062; 322:1514 y 
331:1243, entre otros).

Sentado lo expuesto, entiendo que el asunto radica en determinar 
si en el sub examine se configuran dichos requisitos.

Uno de los supuestos en que procede la competencia originaria 
de la Corte si es parte una provincia, según el art. 117 de la Constitu-
ción Nacional, es cuando la acción entablada funda directa y exclusi-
vamente en prescripciones constitucionales de carácter nacional, en 
leyes del Congreso o en tratados con las naciones extranjeras, de tal 
suerte que la cuestión federal sea la predominante en la causa (Fallos: 
322:1470; 323:2380 y 3279).

En cuanto al primero de los requisitos enunciados, creo que se 
encuentra cumplido en autos, puesto que la citación que efectúan los 
actores como terceros interesados al pleito de las provincias resulta 
procedente al concurrir una de las circunstancias que habilitan su in-
tervención obligada, tanto existe una comunidad de controversia en-
tre éstas y las partes originarias -actores y demandado-, en relación a 
causa, es decir, respecto de la aplicación del decreto-ley 22.847/83, que 
afecta de manera directa y homogénea la representación proporcional 
de cada una de ellas en la Cámara de Diputados de la Nación, por lo 
cual, de declarar V.E. procedente la acción, todas las provincias y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires deben ser citadas y serán parte 
nominal y sustancial en el pleito, de acuerdo con la doctrina del Tri-
bunal (Fallos: 312:1227 y 1457; 313:144; 314:508; 322:1511 y 2105, entre 
muchos otros) y, por ende, la sentencia que se dicte obligatoria. les ha 
de resultar obligatoria.

En consecuencia, en atención a la naturaleza de las partes que han 
de intervenir en el proceso, por un lado las provincias que han sido ci-
tadas por los actores -a quienes les concierne la competencia origina-
ria de la Corte, de conformidad con el art. 117 de la Constitución Nacio-
nal- y por el otro el Estado Nacional que resulta ser el demandado en 
el proceso -quien tiene derecho al fuero federal, según lo dispuesto en 
el arto 116 de la Ley Fundamental-, la única forma de conciliar ambas 
prerrogativas jurisdiccionales es sustanciando la acción en esta ins-
tancia originaria (Fallos: 313:98 y 551; 317:746; 320:2567; 323:702 y 1110, 



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

613

entre otros, y dictamen de este Ministerio Público en la causa R. 859, 
Originario, “Roquel, Héctor Alberto c/ Santa Cruz, provincia de-Esta-
do Nacional s/ acción de amparo”, del 25 de junio de 2013).

Con respecto al segundo de los recaudos indicados, entiendo 
que también concurre en autos, ya que se cuestiona la validez de 
un acto de naturaleza federal, decreto-ley 22.847, y los derechos que 
pretenden hacer valer los actores se encuentran especialmente re-
gidos por normas de naturaleza federal, los arts. 45 y 46 de la Cons-
titución Nacional, que regulan la representación de la Cámara de 
Diputados de la Nación.

Asimismo, es dable advertir que no se da el supuesto de la causa 
“Mendoza”, publicada en Fallos: 329:2316, v. cons. 11 a 16, toda vez que 
ésta sólo se refiere a los casos en que las provincias no resulten afora-
das en forma autónoma a la instancia originaria de la Corte, como sí 
sucede en autos.

En tales condiciones y dado que la materia del pleito reviste 
un manifiesto carácter federal, opino que, cualquiera que sea la 
vecindad o nacionalidad de los actores (Fallos: 317:473; 318:30 y 
sus citas y 323:1716, entre otros), el proceso corresponde a la com-
petencia originaria del Tribunal. Buenos Aires, 2 de noviembre de 
2016. Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 16 de abril de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que a fs. 30/70 el señor Pedro Luis Sisti, por derecho propio, y 
la Asociación por los Derechos Civiles (ADC), promueven acción de 
amparo en los términos del art. 43 de la Constitución Nacional y de la 
ley 16.986 contra el Estado Nacional, a fin de que se declare la inconsti-
tucionalidad de los arts. 3° y 4° del decreto-ley 22.847, y que se ordene al 
Congreso Nacional que, para las próximas elecciones de diputados na-
cionales, actualice la representación al último censo poblacional reali-
zado en el país, evitando incurrir en las inconstitucionalidades que se 
plantean mediante esta acción.
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Explican que la actual composición de la Cámara de Diputados se 
ajusta a lo prescripto por el decreto-ley 22.847 (B.O. 25.214 del 14 de 
julio de 1983) de convocatoria a comicios generales para la elección 
de autoridades nacionales, provinciales y municipales, para el 30 de 
octubre de 1983.

Señalan que el art. 3° de la norma impugnada establece que “El 
número de diputados nacionales a elegir será de uno por cada 161.000 
habitantes o fracción no menor a 80.500. A dicha representación se 
agregará, por cada distrito, la cantidad de 3 (tres) diputados, no pu-
diendo en ningún caso ser menor de 5 (cinco) diputados ni inferior a la 
que cada distrito tenía al 23 de marzo de 1976. El Territorio Nacional 
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, elegirá dos 
(2) diputados.”. Aclaran que al provincializarse el referido Territorio 
Nacional (ley 23.775), se aumentó su representación a cinco diputados.

A su vez, indican que en el art. 4° se fijó la representación de 
cada distrito en el orden nacional, tomando como base a tal efecto 
el censo de 1980.

Sostienen que los criterios establecidos en el decreto-ley afectan el 
principio de representación igualitaria previsto en los arts. 16 y 37 de 
la Constitución Nacional, 1.1, 23.1.b y 24 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 2.1 y 25.b del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos, y el principio de proporcionalidad que estable-
cen los arts. 45 y 46 de nuestra Ley Fundamental.

Afirman que al no actualizarse el número de diputados de acuerdo 
al último censo del año 2010, manteniéndose de tal manera la misma 
representación desde hace más de 35 (treinta y cinco) años, el Estado 
Nacional está incurriendo en una violación, por omisión, del mandato 
explícito contenido en la parte final del art. 45, en cuanto establece que 
“Después de la realización de cada censo, el Congreso fijará la repre-
sentación con arreglo al mismo, pudiendo aumentar pero no disminuir 
la base expresada para cada diputado”.

Aducen asimismo que a los efectos de que la Cámara de Diputa-
dos cumpla fielmente con su misión de representar al pueblo de la 
Nación, la asignación de bancas debe ser proporcional a la población 
de cada provincia, y que dicha proporcionalidad -establecida en el 
mismo art. 45, con los límites fijados por el art. 46 de dos diputados 
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como mínimo por distrito- se ve afectada por las previsiones conteni-
das en la norma cuestionada.

Alegan que al comparar los dos extremos poblacionales se ve re-
flejada la distorsión en la representatividad. En tal sentido destacan 
que, de acuerdo al resultado del censo realizado en 2010 y a la cantidad 
de diputados que actualmente tiene asignados la Provincia de Buenos 
Aires (setenta en total, art. 4° del decreto-ley 22.847), la representación 
en dicho distrito es de uno cada 222.778 habitantes, mientras que en el 
caso de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur, que cuenta con cinco diputados (conf. art. 3° de la norma citada), la 
proporción es de uno cada 25.238 electores.

Exponen que tal situación incide directamente en la cantidad de 
votos necesaria para obtener una banca, ya que hacen falta una canti-
dad inferior en los distritos con menor población.

Concluyen que mantener la distribución prevista en la reglamen-
tación cuestionada que toma como base de cálculo al censo realizado 
en 1980, importa desconocer la evolución demográfica que se ha pro-
ducido desde entonces y relegar a una subrepresentación política a los 
grupos que habitan territorios con más crecimiento poblacional.

Solicitan la citación como terceros al pleito de las 23 provincias 
argentinas y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ya que –según 
esgrimen- sus intereses se verían directamente afectados al discutirse 
en la causa la modificación de la atribución de bancas que a cada una 
le corresponde en la Cámara de Diputados de la Nación.

También requieren la intervención del Defensor del Pueblo de la 
Nación y de los defensores del pueblo provinciales, con fundamento en 
el art. 86 de la Constitución Nacional.

2°) Que el Tribunal ha reconocido la posibilidad de que la acción de 
amparo, de manera general, tramite en esta instancia, siempre que se 
verifiquen las hipótesis que surtan la competencia originaria prevista 
en los arts. 116 y 117 de la Constitución Nacional (reglamentados por el 
art. 24, inciso 1°, del decreto-ley 1285/58) porque, de otro modo, en tales 
controversias, quedarían sin protección los derechos de las partes en 
los supuestos contemplados por el art. 43 de la Constitución Nacional 
y por la ley 16.986 (Fallos: 312:640; 313:127 y 1062; 322:1514).
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A su vez, para que proceda la referida competencia, es necesario 
que una provincia revista el carácter de parte en el pleito, no solo en 
sentido nominal -ya sea como actora, demandada o tercero- sino tam-
bién sustancialmente, esto es, que tenga en el litigio un interés directo 
de tal manera que la sentencia que se dicte le resulte obligatoria (Fa-
llos: 312:1227 y 1457; 322:1511 y 2105, entre muchos otros).

3°) Que, en tales condiciones, solo resultaría justificada la compe-
tencia originaria del Tribunal prevista en el art. 117 de la Constitución 
Nacional, si se llegase a la conclusión de que las 23 provincias argen-
tinas deben ser citadas al proceso como terceros en los términos en 
que se pretende; extremo que exige desentrañar si cabe considerarlas 
parte sustancial en la cuestión planteada.

4°) Que de los términos de la demanda -a cuya exposición de los he-
chos se debe atender de modo principal para determinar la competen-
cia, de conformidad con el art. 4° del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación y doctrina de Fallos: 322:2370; 323:1217-, se desprende que 
los actores impugnan los criterios para la asignación de bancas en la 
Cámara de Diputados establecidos en los arts. 3° y 4° del decreto-ley 
22.847, y manifiestan que el objeto de la acción consiste en que, una vez 
declarada su invalidez, se ordene al Congreso que, para las próximas 
elecciones, actualice la representación con arreglo al último censo 
realizado en 2010, atribuyéndole en tal sentido una omisión legislativa 
al Estado Nacional, en violación del expreso mandato constitucional 
contenido en el art. 45 de la Ley Fundamental.

En ese marco, el alcance de la pretensión no permite atribuirles a 
las provincias argentinas -ni a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires-, 
el carácter de partes sustanciales, pues el objeto del litigio demues-
tra que es el Estado Nacional, a través del Poder Legislativo, el único 
que resultaría obligado y con posibilidades de cumplir con el manda-
to restitutorio de los derechos que se denuncian como violados, en el 
supuesto de admitirse la demanda (arg. Fallos: 330:555, considerando 
7°); máxime cuando, los integrantes de la Cámara de Diputados, cuya 
composición actual se cuestiona, no representan a las provincias o dis-
tritos electorales por los que son elegidos, sino al pueblo que los elige 
directamente (art. 45, Constitución Nacional).

5°) Que, por otro lado, teniendo en cuenta el objeto perseguido me-
diante esta acción, cual es, la declaración de inconstitucionalidad de 
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una ley y la conminación al Poder Legislativo para el dictado de otra 
en su lugar en un plazo determinado, la citación de las provincias en 
los términos pretendidos importaría tanto como convertir al Tribunal 
en un órgano deliberativo con el fin último de obtener una sentencia 
que determine los criterios a los cuales debería ajustarse el legislador 
a los efectos del dictado de la norma omitida, pretensión que exigiría 
apartarse del procedimiento habilitado por la Constitución para la for-
mación de las leyes, arrogándose el Poder Judicial mayores facultades 
que las que le han sido conferidas expresamente, e invadiendo de ese 
modo la órbita de competencias exclusivas del Congreso Nacional, al 
que el constituyente le encomendó expresamente su dictado (art. 45, 
Constitución Nacional).

6°) Que la soberanía popular es un principio de raigambre cons-
titucional que en el sistema democrático se integra con el recono-
cimiento del pueblo como último titular del poder político pero, al 
mismo tiempo, para cumplir con tal objetivo, pone su acento en los 
procedimientos habilitados para hacer explícita aquella voluntad, 
origen del principio de representación. Por ello, el Estado de De-
recho y el imperio de la ley son esenciales para el logro de una Na-
ción con instituciones maduras (Fallos: 328:175), y no es posible que 
bajo la invocación de la defensa de la voluntad popular, pueda pro-
pugnarse el desconocimiento del orden jurídico, puesto que nada 
contraría más los intereses del pueblo que la propia transgresión 
constitucional (Fallos: 336:760).

Esto es así, pues la esencia de nuestro sistema de gobierno radica 
en la limitación de los poderes de los distintos órganos y en la supre-
macía de la Constitución. Ningún departamento del gobierno puede 
ejercer lícitamente otras facultades que las que le han sido acordadas 
(Fallos: 137:47; 316:2940, entre otros).

7°) Que la misión más delicada de la justicia de la Nación es la de 
saberse mantener dentro de la órbita de su jurisdicción, sin menosca-
bar las funciones que incumben a los otros poderes o jurisdicciones, 
toda vez que es el judicial el llamado por la ley para sostener la ob-
servancia de la Constitución Nacional, y de ahí que un avance de este 
poder menoscabando las facultades de los demás revestiría la mayor 
gravedad para la armonía constitucional y el orden público (Fallos: 
155:248; 316:2940).
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8°) Que, en ese marco, no es posible mediante el instituto pro-
cesal de la intervención de terceros, transformar al Tribunal en un 
nuevo foro en el que se debatan cuestiones que deber ser tratadas en 
otros cauces deliberativos, distintos a esta jurisdicción restrictiva y 
excepcional.

A su vez, la indiscutida raigambre constitucional de la competen-
cia originaria y exclusiva de esta Corte impide ampliar su rígido con-
tenido con fundamento en reglas funcionales de orden procedimental 
(Fallos: 329:2316).

Por ello, y habiendo dictaminado la señora Procuradora Fiscal, se 
resuelve: Declarar que la presente causa es ajena a la competencia 
originaria de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Notifíquese, 
comuníquese a la Procuración General de la Nación y, oportunamente, 
archívese.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa (en disidencia)— 
rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI (según su voto).

voto DEL sEñor MINIstro Doctor DoN HoracIo rosattI

Considerando:

1°) Que a fs. 30/70 el señor Pedro Luis Sisti, por derecho propio, 
y la Asociación por los Derechos Civiles (ADC), promueven acción 
de amparo en los términos del art. 43 de la Constitución Nacional y 
de la ley 16.986 contra el Estado Nacional, a fin de que se declare la 
inconstitucionalidad de los arts. 3° in fine y 4 del decreto-ley 22.847, 
y que se ordene al Congreso Nacional que, para las próximas elec-
ciones a la Cámara de Diputados de la Nación, actualice la repre-
sentación al último censo poblacional realizado en el país, evitando 
incurrir en las inconstitucionalidades objetadas, a saber, el garan-
tizar a los distritos electorales: a) un número mínimo de diputados 
igual al de la elección de 1976; b) un mínimo de cinco diputados por 
provincia, y c) la suma de 3 diputados a cada jurisdicción de lo co-
rrespondiente a 1983.



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

619

Explican que la actual composición de la Cámara de Diputados se 
ajusta a lo prescripto por el decreto-ley 22.847 (B.O. 25.214 del 14 de 
julio de 1983) de convocatoria a comicios generales para la elección 
de autoridades nacionales, provinciales y municipales, para el 30 de 
octubre de 1983. Señalan que el art. 3° de la norma impugnada esta-
blece que “el número de diputados nacionales a elegir será de uno 
por cada 161.000 habitantes o fracción no menor a 80.500. A dicha re-
presentación se agregará, por cada distrito, la cantidad de 3 (tres) 
diputados, no pudiendo en ningún caso ser menor de 5 (cinco) dipu-
tados ni inferior a la que cada distrito tenía al 23 de marzo de 1976. El 
Territorio Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, elegirá dos (2) diputados”. Aclaran que al provincializarse el 
referido territorio nacional (ley 23.775), se aumentó su representación 
a cinco diputados. A su vez, indican que en el art. 4° se fijó la represen-
tación de cada distrito en el orden nacional, tomando como base a tal 
efecto el censo de 1980.

Sostienen que los criterios establecidos en el decreto-ley afectan 
el principio de representación igualitaria previsto en los arts. 16 y 37 
de la Constitución Nacional, 1.1, 23.1.b y 24 de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos y 2.1 y 25.b del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, y el principio de proporcionalidad que 
establecen los arts. 45 y 46 de nuestra Ley Fundamental, por lo que 
“deforman la manda constitucional y alteran injustificadamente 
la representación que constitucionalmente debe tener la Cámara 
de Diputados”.

Afirman que al no actualizarse el número de diputados de acuer-
do al último censo del año 2010 el Estado Nacional está incurriendo 
en una violación, por omisión, del mandato explícito contenido en la 
parte final del art. 45, en cuanto establece que “después de la realiza-
ción de cada censo, el Congreso fijará la representación con arreglo 
al mismo, pudiendo aumentar pero no disminuir la base expresada 
para cada diputado”. Expresan que “mantener la distribución de 
bancas que surge del censo de 1980 conlleva desconocer treinta y 
cinco años de evolución demográfica y relegar a una sub-represen-
tación política a los grupos que habitan territorios con más creci-
miento poblacional”.

A su vez, con específica referencia a los topes mínimos consagra-
dos por el decreto-ley impugnado, sostienen que desnaturalizan las 
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previsiones de la norma fundamental argentina, conforme a la cual “…
El número de representantes será de uno por cada treinta y tres mil 
habitantes o fracción que no baje de dieciséis mil quinientos” (art. 
45), y se ordena al Congreso adecuar el número de representantes al 
censo poblacional que se realice cada diez años (art. 47), pudiendo au-
mentarla, pero no disminuirla (art. 45).

En síntesis, aducen que a los efectos de que la Cámara de Diputa-
dos cumpla fielmente con su misión de representar al pueblo de la Na-
ción, la asignación de bancas debe ser proporcional a la población de 
cada provincia, y que dicha proporcionalidad -establecida en el mismo 
art. 45, con los límites fijados por el art. 46 de dos (2) diputados como 
mínimo por distrito- se ve afectada por las previsiones contenidas en 
la norma cuestionada.

Como un ejemplo de desproporción destacan que, de acuerdo al 
resultado del censo realizado en 2010 y a la cantidad de diputados que 
actualmente tiene asignados la Provincia de Buenos Aires (setenta en 
total, art. 4° del decreto-ley 22.847), la representación en dicho distrito 
es de 1 cada 222.778 habitantes, mientras que en el caso de la Provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, que cuenta con 
cinco diputados (conf. art. 3° de la norma citada), la proporción es de 1 
cada 25.238 electores. Exponen que tal situación incide directamente 
en la cantidad de votos necesaria para obtener una banca, ya que ha-
cen falta una cantidad inferior en los distritos con menor población. 
Concluyen que mantener la distribución prevista en la reglamentación 
cuestionada que toma como base de cálculo al censo realizado en 1980, 
importa desconocer la evolución demográfica que se ha producido 
desde entonces y relegar a una subrepresentación política a los gru-
pos que habitan territorios con más crecimiento poblacional.

Con relación al actor Sisti, sustentan su legitimación activa indi-
vidual homogénea en su carácter de elector de la Provincia de Bue-
nos Aires, por lo que las normas y omisiones impugnadas, sostienen, 
le causan un agravio concreto en sus derechos electorales ya que su 
“voto tiene menor valor que el de ciudadanos de Tierra del Fuego, La 
Rioja o Santa Cruz (por mencionar algunos ejemplos)”. Asimismo, 
expresan que los derechos afectados cumplen con las características 
destacadas por el Máximo Tribunal en “Halabi” respecto de los dere-
chos individuales homogéneos, y obligan a su tutela por la vía colectiva.
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Así, consideran que se verifica: a) la divisibilidad de los derechos 
individuales afectados; b) una causa fáctica homogénea que provoca 
una lesión a una pluralidad relevante de derechos individuales (la no 
actualización conforme al nuevo censo y la fijación de topes mínimos 
regulados por el decreto ley impugnado); c) la razonabilidad de realizar 
un solo juicio con efectos expansivos de la cosa juzgada, ya que la deci-
sión, invocan, afectaría a “todos los votantes del país, especialmente 
reparando la discriminación que sufren quienes se encuentren en 
las provincias que tengan una sub-representación”; d) el hecho de 
que el objeto procesal se encuentra enfocado en el aspecto colectivo de 
los efectos del hecho; y e) que el interés individual aislado no justifica 
la promoción de demandas individuales.

Con respecto a la asociación litisconsorte, invocan su legitimación 
activa por ser una entidad apartidaria y sin fines de lucro cuyos propó-
sitos son la promoción de los derechos fundamentales de las personas 
en aquellas situaciones en que aquellos se vean amenazados, la defen-
sa de los derechos básicos de las personas sin distinción y la defensa 
de los derechos de las personas a través de los mecanismos legales 
previstos en el sistema constitucional mediante actuaciones en el ám-
bito administrativo o judicial (cfr. art. 3 de su Estatuto).

Además de postular la intervención pasiva del Estado Nacional 
“ya que es quien ha incurrido en la omisión de no actualizar la re-
presentación en Diputados en relación a los últimos 3 censos”, solici-
tan la citación como terceros al pleito de las 23 provincias argentinas 
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pues –según esgrimen- sus 
intereses se verían directamente afectados al discutirse en la causa la 
modificación de la atribución de bancas que a cada una le corresponde 
en la Cámara de Diputados de la Nación. Entienden que las provincias 
que tienen una subrepresentación en la Cámara de Diputados por la 
normativa impugnada (Buenos Aires, Córdoba, Mendoza, Salta y San-
ta Cruz), podrían ser legitimadas activas o terceras interesadas. Por 
su parte, aquellas que tienen sobrerepresentación, podrían adquirir -a 
su criterio- el carácter de legitimadas pasivas o terceras interesadas 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Catamarca, Chubut, Corrientes, 
Entre Ríos, Formosa, Jujuy, La Pampa, La Rioja, Neuquén, Río Ne-
gro, San Juan, San Luis, Santa Cruz, Santiago del Estero y Tierra del 
Fuego). Finalmente invocan la calidad de terceros interesados de las 
provincias en las cuales su representación no varía de actualizarse el 
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número de diputados, y declararse inconstitucionales tales normas 
(Chaco, Misiones, Tucumán).

Por último, también requieren la intervención del Defensor del 
Pueblo de la Nación y de los defensores del pueblo provinciales, con 
fundamento en el art. 86 de la Constitución Nacional.

2°) Que, en síntesis, en el presente caso se invoca la omisión de 
cumplimiento de un mandato ínsito en el art. 45 de la Constitución 
Nacional, en cuanto establece que “(d)espués de la realización de 
cada censo, el Congreso fijará la representación con arreglo al mis-
mo, pudiendo aumentar pero no disminuir la base expresada para 
cada diputado”. Sostienen los actores que tal norma se ve quebran-
tada frente a la falta de actualización, por un período de casi treinta 
años, de la representación en Diputados. En esa inteligencia, invocan 
que ello importa la vulneración del principio de proporcionalidad que 
establecen los arts. 45 y 46 de nuestra Ley Fundamental, y genera un 
agravio concreto en el derecho a voto de los electores de las provincias 
subrepresentadas.

3°) Que es preciso resaltar la particular trascendencia de la cues-
tión debatida en el sub examine, en cuanto se vincula de manera direc-
ta con el sistema democrático consagrado por la Constitución Nacio-
nal y la fuerza normativa de los mandatos constitucionales.

En efecto, el sistema democrático sostenido por la Norma Funda-
mental argentina (arts. 36 y 75, inciso 19, tercer párrafo), exige garanti-
zar la representación popular en los órganos de base electoral, en base 
a los principios de representación igualitaria (previsto en los arts. 16 
y 37 de la Constitución Nacional, pautas que reciben reconocimiento 
expreso en un conjunto de instrumentos internacionales con jerar-
quía constitucional, conforme lo dispuesto por el art. 75, inciso 22 de 
la Constitución Nacional –arts. 1.1, 23.1.b y 24 de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos y 2.1 y 25.b del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos-), y de proporcionalidad (que establecen 
los arts. 45 y 46 de nuestra Ley Fundamental).

Tales predicamentos toman especial relevancia en torno al Po-
der Legislativo pues, como ha sostenido este Tribunal “en todo Es-
tado soberano el poder legislativo es el depositario de la mayor 
suma de poder y es, a la vez, el representante más inmediato de 
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la soberanía…” (Fallos: 180:384; 182:411; 318:1154, voto de los jue-
ces Petracchi y Bossert; 328:2056, voto del juez Maqueda, recordado 
en “Barrick Exploraciones Argentinas S.A. y otro”, Fallos: 342:917, 
voto de los jueces Maqueda, Lorenzetti y Rosatti, considerando 4°) 
(…) “es el genuino representante del pueblo y su carácter de cuer-
po colegiado la garantía fundamental para la fiel interpretación 
de la voluntad general…” (Fallos: 201:249, 269). Es que en el de-
bate legislativo se traduce de forma más genuina la participación 
de todas las voces sociales y se consolida la idea fundamental de 
participación y decisión democrática, afianzándose de este modo el 
valor epistemológico de la democracia deliberativa. Con más razón 
aun cuando de la omisión señalada se colige un agravio concreto 
en derechos constitucionales, como es, conforme sostienen los de-
mandantes, el sufrido por los residentes y electores de diputados 
nacionales por las provincias subrepresentadas (para el caso del 
actor, la Provincia de Buenos Aires).

La exigencia constitucional de la igualdad de valor del sufragio 
electoral se desprende de la Constitución Nacional en cuanto consa-
gra las características del sufragio en su art. 37, definiéndolo como 
“universal, igual, secreto y obligatorio” (énfasis agregado). En ese 
marco, el respeto por los valores constitucionales señalados hace a la 
“pureza del sufragio”, sobre lo cual ha considerado la Corte que es “la 
base de la forma representativa de gobierno sancionada por la Cons-
titución Nacional, y es de importancia substancial reprimir todo lo 
que puede contribuir a alterarla” (arg. Fallos: 9:314; 338:628; 342:343, 
entre otros).

Por su parte, al cuestionar la omisión de cumplimiento de man-
datos constitucionales concretos, el objeto de la pretensión procura 
garantizar la “fuerza normativa de la Constitución” frente a omisio-
nes de los poderes del Estado. En efecto, “la Constitución obliga y 
vincula porque tiene vigor normativo” (Bidart Campos, Germán, 
“Algunas reflexiones sobre las omisiones inconstitucionales”, Bazán, 
Víctor (Coord.): “Inconstitucionalidad por omisión”, Editorial Temis 
S.A., Santa Fe de Bogotá, Colombia, 1997, pág. 3, vr. Hesse, Konrad, 
“Escritos de derecho constitucional”, traducido por Pedro Cruz Villa-
lón, Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1993, pág. 61; Fallos: 
340:1795, in re “Castillo”, voto parcialmente disidente del juez Rosatti, 
considerando 15).
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En este sentido, “para que la constitución no pierda, en desme-
dro de su carácter de norma jurídica suprema, la exigibilidad, la 
obligatoriedad, y la efectividad que la identifican en un estado de-
mocrático, se hace necesario que las normas programáticas que no 
se cumplen, que no se desarrollan, o que se atrofian, puedan surtir 
el efecto normativo (la vinculatoriedad, la exigibilidad, y la efecti-
vidad) de toda la constitución, mediante alguna forma de control 
que recaiga sobre su paralización. O sea, debe existir un órgano y 
unas vías de acceso a él para que quien sufre un perjuicio por la 
falta de implementación ineludible de la norma programática, se 
halle en condiciones de requerir su cumplimiento o, subsidiaria-
mente, la reparación de aquel perjuicio” (Bidart Campos, Germán, 
“El derecho de la constitución y su fuerza normativa”, Buenos Aires, 
Ed. Ediar, 1995, pág. 21).

4°) Que más allá de la trascendencia de la cuestión debatida en 
el sub judice, de lo que se da cuenta en el considerando anterior, es 
preciso analizar si esta Corte se encuentra habilitada para asumir la 
acción interpuesta en el marco de su jurisdicción originaria y exclu-
siva prevista en el art. 117 de la Constitución Nacional, que -como es 
sabido- no puede ser ampliada, restringida, ni modificada por persona 
o poder alguno (Fallos: 342:1417), y debe surgir, en forma manifiesta, 
de la realidad jurídica subyacente en la causa, más allá de la voluntad 
de los litigantes en sus expresiones formales (Fallos: 342:1299, entre 
muchos otros).

En ese marco, cabe recordar que para que proceda la referida 
competencia, es necesario que una provincia revista el carácter de 
parte en el pleito, no solo en sentido nominal -ya sea como actora, de-
mandada o tercero- sino también sustancialmente, esto es, que tenga 
en el litigio un interés directo de tal manera que la sentencia que se 
dicte le resulte obligatoria (Fallos: 312:1227 y 1457; 322:1511 y 2105, en-
tre muchos otros).

Por su parte, el Tribunal ha reconocido la posibilidad de que la 
acción de amparo, de manera general, tramite en esta instancia, 
siempre que se verifiquen las hipótesis que surtan la competencia 
originaria prevista en los arts. 116 y 117 de la Constitución Nacio-
nal (reglamentados por el art 24, inciso 1°, del decreto-ley 1285/58) 
porque, de otro modo, en tales controversias, quedarían sin protec-
ción los derechos de las partes en los supuestos contemplados por el 
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art. 43 de la Constitución Nacional y por la ley 16.986 (Fallos: 312:640; 
313:127 y 1062; 322:1514).

5°) Que de los términos de la demanda (a cuya exposición de los he-
chos se debe atender de modo principal para determinar la competen-
cia, de conformidad con el art. 4° del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación y doctrina de Fallos: 322:2370; 323:1217), se desprende que 
los actores impugnan, por vía de una acción de amparo, los criterios 
para la asignación de bancas en la Cámara de Diputados establecidos 
en los arts. 3° y 4° del decreto-ley 22.847, y manifiestan que el objeto de 
la acción consiste en que -una vez declarada su invalidez- se ordene 
al Congreso que, para las próximas elecciones, actualice la represen-
tación con arreglo al último censo realizado en 2010, y que, en dicha 
actualización, omita incluir los topes mínimos impugnados.

El litis consorcio activo se encuentra determinado, en primer lu-
gar, por el actor, quien sustenta su legitimación activa individual ho-
mogénea en su carácter de elector de la Provincia de Buenos Aires, 
mientras que la asociación sostiene la representación colectiva de 
los restantes electores subrepresentados. El objeto del litigio, en los 
términos en que fue articulada la demanda, revela que es el Estado 
Nacional a través del Poder Legislativo el único obligado y con posibi-
lidades de cumplir con el mandato restitutorio de los derechos que se 
denuncian como violentados, en el supuesto de admitirse la pretensión 
(arg. Fallos: 330:555, considerando 7°).

En tales condiciones, solo resultaría justificada la competencia ori-
ginaria del Tribunal prevista en el art. 117 de la Constitución Nacional 
si se llegase a la conclusión de que alguna/s o todas las 23 provincias 
argentinas y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires debieran ser cita-
das al proceso como terceros en los términos en que se pretende (tan-
to respecto a su condición de subrepresentada o sobrerepresentada), 
extremo que exige desentrañar si cabe considerarlas parte sustancial 
en la cuestión planteada.

6°) Que este Tribunal ha sido enfático en sostener que la condición 
de parte de la provincia a los fines de la competencia originaria de la 
Corte la “debe llenar tanto en un orden nominal -por figurar expre-
samente como tal en el juicio, sea como actora, demandada o terce-
ro- como también en sentido sustancial, por ser titular de la relación 
jurídica en que se sustenta la pretensión […] al tener un interés di-
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recto en el pleito que surja en forma manifiesta de la realidad jurídi-
ca, más allá de las expresiones formales usadas por las partes y de 
tal manera que la sentencia que se dicte le resulte obligatoria, […] 
ya que de no ser así, quedaría librada a la discrecionalidad de los 
litigantes la determinación de una competencia que por ser de rai-
gambre constitucional reviste el carácter de exclusiva y, por ende, 
insusceptible de extenderse, por persona ni poder alguno” (Fallos: 
330:5095 y causa CSJ 600/2016 “Avanzatti, Emilia Zunilda Alejandra 
y otros e/ Entre Ríos, Provincia de y otro s/ ordinario”, de fecha 29 de 
agosto de 2017, entre muchas otras).

En ese marco, el alcance de la pretensión deducida en el presente 
no permite atribuirles a las provincias argentinas, ni a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, el carácter de partes sustanciales. En efecto, 
cabe recordar que los integrantes de la Cámara de Diputados, cuya 
composición actual se cuestiona, no representan a las provincias o 
distritos electorales por los que son elegidos, sino al “pueblo” que los 
elige directamente (art. 45, Constitución Nacional), correspondiendo 
la representación territorial de las provincias y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires a la Cámara de Senadores.

Así lo ha enfatizado la doctrina, al señalar que “claramente des-
linda la Constitución el carácter representativo de cada una de las 
Cámaras del Congreso. La de diputados representa a la Nación en la 
totalidad de los individuos que forman el pueblo, sin más relación con 
la entidad de las Provincias a que pertenecen, que la residencia en 
ellas, y la necesidad de dividir el territorio a los efectos de la práctica 
del sufragio. Como todo individuo está sujeto a dos soberanías distin-
tas, la de la Nación y de las Provincias, es posible confundir la línea 
divisoria entre ambas; pero también es fácil concebir el hecho de que 
unas personas representen sumas diversas de individuos sometidos a 
la soberanía nacional, y otras representen a la totalidad de la sobera-
nía de cada Provincia. Es lo que ha establecido la Constitución: 1°. La 
Cámara de Diputados representa la totalidad del pueblo de la Nación, 
individualmente sumado el de todas las Provincias reunidas: es la 
verdadera asamblea del pueblo. 2° El Senado representa a las Provin-
cias y la Capital, en su carácter de Estados, con gobiernos y derechos 
colectivos, tales como la Constitución los reconoce, y como concurrie-
ron a dictarla: es la asamblea de todas las Provincias que forman la 
federación nacional” (González, Joaquín V., “Manual de la Constitución 
Argentina”, Estrada, Buenos Aires, 1983, págs. 350/351).
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El diseño descripto tiene su modelo en la Constitución de los Esta-
dos Unidos, en la que -conforme ha sostenido Alexis de Tocqueville- “el 
principio de la independencia de los Estados triunfó en la formación 
del Senado y el dogma de la soberanía nacional, en la composición 
de la Cámara de Representantes” (“La Democracia en América”, 
Fondo de Cultura Económica, México, Buenos Aires, segunda edición, 
1963, pág. 121).

La diferencia representativa se proyecta en la composición cuanti-
tativa de las cámaras, pues aunque las provincias y la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires conforman distritos electorales diferentes, en el 
caso de los diputados el número de ellos es dispar en cada jurisdicción, 
en tanto en el caso de los senadores el número es igualitario. También 
se expresa esta diferencia en la disímil competencia asignada a las 
cámaras, ya sea por la intervención dominante de una cámara –con-
vertida en cámara de origen y consecuentemente habilitada para diri-
mir un proyecto legislativo- conforme a los temas tratados, ya sea por 
medio de la intervención excluyente de la Cámara de Senadores en 
asuntos considerados de especial relevancia para las provincias y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ya sea por medio de la interven-
ción sucesiva de ambas cámaras en caso de juzgamiento político de los 
funcionarios más relevantes.

Más allá de las disquisiciones doctrinarias en torno a si los dipu-
tados representan al sujeto colectivo “pueblo” (lo que es negado por 
Bidart Campos, Germán, “Tratado Elemental de Derecho Constitucio-
nal Argentino”, Tomo II A, Ediar, Buenos Aires, 2009, pág. 504), o si lo 
hacen en nombre de la “Nación” (criterio de Sagüés, Néstor Pedro, 
“Derecho Constitucional. Estatuto del Poder”, Astrea, Buenos Aires, 
2017, pág. 254), lo que se colige de manera clara del texto constitucio-
nal argentino es que los diputados no representan a las provincias y 
la ciudad constitucional federada de Buenos Aires, en cuanto entes 
autónomos del sistema federal, por lo que no corresponde atribuirles 
a los mismos el carácter de parte (activa o pasiva) en el presente caso 
a los fines de generar la competencia originaria y exclusiva de esta 
Corte, que –por otra parte- tiene un contenido constitucional rígido no 
susceptible de ser ampliado con fundamento en reglas funcionales de 
orden procedimental (Fallos: 329:2316).

7°) Que la decisión que se adopta no implica que esta Corte abdique 
de su rol de guardián de los principios republicanos consagrados por la 
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Constitución Nacional y del buen funcionamiento del mecanismo del go-
bierno democrático. Por el contrario, eventualmente podrá intervenir en 
una causa como la presente en caso de cuestionarse el principio de igual-
dad titularizado no ya por una provincia o la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires –por las razones antedichas- sino por uno o varios electores –sea 
en un proceso individual o colectivo-; en tal caso la intervención de este 
Tribunal corresponderá, de así entenderlo, por la vía de apelación.

Por ello, y habiendo dictaminado la señora Procuradora Fiscal, se 
resuelve: Declarar que la presente causa es ajena a la competencia 
originaria de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Notifíquese, 
comuníquese a la Procuración General y, oportunamente, archívese.

HoracIo rosattI.

DIsIDENcIa DEL sEñor MINIstro Doctor DoN JuaN carLos 
MaquEDa

Considerando:

1°) Que Pedro Luis Sisti y la Asociación por los Derechos Civiles 
(ADC) iniciaron un amparo colectivo contra el Estado Nacional a fin de 
que se declare la inconstitucionalidad de los arts. 3° y 4° del decreto-ley 
22.847 (conocido como “Ley Bignone”, B.O. del 14 de julio de 1983).

De acuerdo a ese decreto-ley, el número de diputados nacionales a 
elegir “será de uno por cada 161.000 habitantes o fracción no menor 
de 80.500. A dicha representación se agregará, por cada distrito, la 
cantidad de tres (3) diputados, no pudiendo en ningún caso ser me-
nor de cinco (5) diputados ni inferior a la que cada distrito tenía al 
23 de marzo de 1976”, ello “tomando como base a tal efecto el censo 
practicado en 1980”.

Los demandantes afirman que estos parámetros reglamentarios 
desnaturalizan de dos maneras el estricto criterio de proporcionalidad 
de acuerdo a la población que por imperativo constitucional debe re-
flejar la Cámara de Diputados de la Nación según los arts. 45 y 47 de la 
Constitución Nacional.
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En primer lugar, sostienen que el decreto-ley no solamente fija una 
cantidad mínima de cinco bancas sino que además añade tres escaños 
a todas las provincias, lo cual tuerce la relación entre diputados y can-
tidad de habitantes ordenada por la Ley Suprema. Afirman que ante la 
claridad del texto constitucional que en su art. 45 indica que los dipu-
tados serán “elegidos directamente por el pueblo de las provincias, 
de la ciudad de Buenos Aires”, que las provincias y la ciudad se “con-
sideran a este fin como distritos electorales de un solo Estado”, que 
el “número de representantes será de uno por cada treinta y tres mil 
habitantes o fracción que no baje de dieciséis mil quinientos” y que 
el Congreso podrá “aumentar pero no disminuir la base expresada 
para cada diputado”, no puede justificarse un mínimo de 5 diputados 
por provincia independientemente de su población ni el agregado de 3 
diputados a todas y cada una de ellas. Además, critican que la norma 
establezca otro piso mínimo como la cantidad de bancas que les supie-
ron corresponder en 1976.

En segundo lugar, plantean que la distorsión de la regla de pro-
porcionalidad se agrava aún más porque la población que se computa 
para la asignación de escaños es la de 1980 en lugar de la actual. Al 
mantenerse hasta hoy esa fotografía censal de 1980 que ordenó el de-
creto-ley, continúan su razonamiento los demandantes, se obtura la 
actualización que debe reflejar la Cámara de Diputados al ritmo del 
crecimiento de la población. Sostienen que esta omisión de actualizar 
la base censal para el cálculo de bancas “conlleva a desconocer treinta 
y cinco años de evolución demográfica” y a relegar la representati-
vidad de quienes “habitan territorios con más crecimiento poblacio-
nal” (fs. 37). Critican que para definir la cantidad de diputados a elegir 
no toma en cuenta la población según el último censo de 2010, sino el 
practicado en 1980, a pesar de que el citado art. 47 de la Constitución 
precisa que “deberá realizarse el censo general, y arreglarse a él el 
número de diputados” y que el artículo 45 también precisa que “[D]
espués de la realización de cada censo, el Congreso fijará la repre-
sentación con arreglo al mismo”. En razón de todo ello, solicitan que 
esta Corte ordene que “para las próximas elecciones a la Cámara de 
Diputados de la Nación, el Congreso Nacional actualice la representa-
ción al último Censo Poblacional realizado en el país y fije las nuevas 
representaciones”.

2°) Que la señora Procuradora Fiscal dictaminó que la demanda 
corresponde a la competencia originaria de esta Corte Suprema.
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3°) Que de acuerdo a la tradicional jurisprudencia de este Tribu-
nal, uno de los supuestos en que corresponde su jurisdicción origina-
ria comprende a los conflictos que tienen como parte una provincia 
o la Ciudad de Buenos Aires y la acción entablada se funda directa y 
exclusivamente en prescripciones constitucionales de tal suerte que 
la cuestión federal sea la predominante en la causa (Fallos: 311:1588; 
315:448; 322:1470; 323:2380 y 3279; 334:902; 339:525, entre muchos otros).

4°) Que los cuestionamientos al decreto-ley Bignone aparecen 
como una cuestión directa y exclusivamente basada en las normas 
constitucionales que estructuran la Cámara de Diputados. El planteo 
resulta, por tanto, central a nuestra organización federal ya que se en-
laza, en última instancia, con definir a quién debe representar la Cá-
mara de Diputados de la Nación.

5°) Que la Constitución Nacional inserta a la Cámara de Diputados 
en el marco de un sistema bicameral de representación asimétrica. 
Así, la Ley Suprema establece que la Cámara de Diputados será elegi-
da “directamente por el pueblo de las provincias” y que “el Senado se 
compondrá de tres senadores por cada provincia y tres por la ciudad 
de Buenos Aires” (arts. 45 y 54).

Esa representación asimétrica de cada Cámara del Poder Legis-
lativo de la Nación fue presentada como la solución a uno de los con-
flictos fundacionales de la Nación, eficazmente definido como el “viejo 
problema del antagonismo” entre las tendencias federales y unitarias 
(Joaquín V. González, Estudios Constitucionales, Librería y Editorial 
“La Facultad” Juan Roldán y Cía., Tomo I, 1930, pág. 46). Ese tipo de 
bicameralismo encuentra sus raíces incluso en antecedentes unita-
rios del constitucionalismo argentino como las constituciones de 1819 
y 1826 que ya distinguían entre una Cámara de Senadores de Provincia 
y una de representantes compuesta por diputados elegidos en propor-
ción a los habitantes y directamente por el pueblo (arts. III, IV y X de 
la Constitución de 1819, y arts. 9, 10, y 23 de la Constitución de 1826).

Juan Bautista Alberdi consideró que el bicameralismo mixto era 
la “manera práctica” de realizar la federación posible (cf. Bases y 
Puntos de Partida para la Organización Política de la República Ar-
gentina, Buenos Aires, Biblioteca del Congreso de la Nación, 2017). 
En la lógica del proyecto de “Bases”, el bicameralismo con repre-
sentación asimétrica al amalgamar la tendencia unitaria y la federal 
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resolvería una disputa de poder costosa para la creación de la Nación 
(obra citada, pág. 144).

Así, el sistema mixto buscaría preservar la unidad nacional al “sa-
tisfacer dos necesidades del modo de ser actual de nuestro país” y re-
conocer, por una parte, que las provincias son iguales entidades polí-
ticas y, por otra parte, cuidar “la necesidad de dar a cada provincia en 
el Congreso una representación proporcional a su población desigual 
pues sería injusto que Buenos Aires eligiese un diputado por cada se-
tenta mil almas, y que La Rioja eligiese uno por cada diez mil” (obra 
citada, pág. 145).

Con estas consideraciones es que el proyecto constitucional de 
Alberdi creaba “un Congreso general, formado de dos cámaras, que 
será el eco de las provincias y el eco de la nación” (obra citada, pág. 
145). En ese diseño “la ejecución del sistema mixto que proponemos 
será realizable por la división del cuerpo legislativo general en dos 
cámaras: una destinada a representar las provincias en su soberanía 
local, debiendo su elección, en segundo grado, a las legislaturas pro-
vinciales, que deben ser conservadas; y otra que, debiendo su elección 
al pueblo de toda la República, represente a éste, sin consideración a 
localidades, y como si todas las provincias formasen un solo Estado ar-
gentino. En la primera cámara serán iguales las Provincias, teniendo 
cada una igual número de representantes en la legislatura general; en 
la segunda estarán representadas según el censo de la población, y na-
turalmente serán desiguales” (obra citada, págs. 144/145). Sobre estas 
premisas, su proyecto de Constitución Nacional proponía un Congreso 
Federal compuesto por una Cámara de Senadores de las Provincias 
y otra de Diputados de la Nación que “representa la nación en glo-
bo y sus miembros son elegidos por el pueblo de las provincias, que 
se consideran a este fin como distritos electorales de un solo Estado” 
aclarando que “cada diputado representa a la Nación, no al pueblo que 
lo elige” (arts. 40, 52, y 61, Proyecto de Constitución Nacional en Ba-
ses y Puntos de Partida para la Organización Política de la República 
Argentina, Buenos Aires, Biblioteca del Congreso de la Nación, 2017).

Fue a la luz de estos antecedentes y preocupaciones que finalmen-
te la Constitución histórica asignó diferente autoridad a cada cámara 
(arts. 32, 33 y 42 de la Constitución de 1853 y arts. 36, 37 y 46 de la Cons-
titución de 1860).
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6°) Que la cuestión de a quién representa la Cámara de Diputados 
impregna las definiciones sobre su tamaño, la cantidad de habitantes 
o base de representación de cada escaño, la actualización censal, o los 
intentos históricos de asegurar alguna participación a los pueblos de 
las provincias menos populosas en el recinto. Todas estas definiciones 
también son constitutivas de la organización del poder federal.

En última instancia, estas regulaciones electorales dirimen el po-
der de cada banca de influir en la toma de decisión mayoritaria y, por 
ende, el poder de cada voto ciudadano de influir en el autogobierno. De 
hecho, tales asuntos no pasaron desapercibidos en nuestra historia 
constitucional. Una vez que la Constitución histórica definió que, a di-
ferencia del Senado, la Cámara de Diputados representa al “pueblo de 
las provincias”, la tensión ínsita en esta idea continuó expresándose 
en estas otras cuestiones vinculadas a cómo se conforma el recinto.

7°) Que puntualmente la cuestión de si debían garantizarse un mí-
nimo de escaños en la Cámara de Diputados a cada distrito provincial 
atrajo acaloradas disputas reeditadas una y otra vez a lo largo de nues-
tra historia.

Alberdi en su proyecto había propuesto que “ninguna provincia 
dejará de tener un diputado, a lo menos” (art. 63 del Proyecto de Cons-
titución Nacional en “Bases”, obra citada de Juan Bautista Alberdi).

Los Constituyentes de 1853 si bien no tomaron su propuesta, sí es-
tablecieron para la primera legislatura un mínimo de 2 diputados para 
cada provincia. Ese número, según explicó Gorostiaga en el seno del 
Congreso Constituyente, surgió del precedente de 1826 “por no haber 
un censo” en ese entonces y en el interés de “no proceder tampoco 
arbitrariamente” (Congreso General Constituyente de 1853, número 
44, sesión del 26 de abril de 1853, pág. 164).

La Constitución histórica fijó, a su vez, la relación de proporciona-
lidad entre habitante y diputado de manera que un diputado represen-
taría veinte mil habitantes o una fracción que no baje del número de 
diez mil (art. 33 de la Constitución de 1853 y art. 37 de la Constitución 
de 1860). Esa relación se selló de manera tal que no se preveía la posi-
bilidad de alterar tal tasa de representatividad a menos que se modifi-
cara la Carta Fundamental.
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Bajo esos parámetros se conformaron las primigenias composicio-
nes de la Cámara de Diputados. Después del primer censo nacional de 
1869 el total de sus miembros pasó de 50 en 1860 a 86 en 1872 (conf. la 
ley 260 que anticipó su necesidad, las leyes 302, 308 y 504 que lo con-
vocaron y las leyes 565 y 580 que aprobaron los resultados del primer 
censo nacional y su proyección en la Cámara de Diputados). La par-
ticipación de cada provincia en el recinto no creció al mismo ritmo. 
Mientras la representación del pueblo de las provincias del litoral, en 
conjunto, escaló en más de un 100%, la representación del pueblo del 
resto de las provincias solo creció en un 50%. Este mayor crecimien-
to de las provincias del litoral puede haber influido en la demora que 
tomó la realización del segundo censo nacional: casi tres décadas.

En 1878, Avellaneda impulsó el segundo censo nacional pero el Se-
nado archivó el proyecto de ley que, ya con media sanción de la Cá-
mara de Diputados, ordenaba realizarlo (Otero, Hernán “Estadística y 
Nación”, Prometeo, 2006, pág. 194). Recién en 1894, casi tres décadas 
desde el primer censo, la ley 3073 convocaría al segundo censo realiza-
do en 1895 y aprobado en 1897 (según la ley 3498 del 10 de septiembre 
de 1897).

8°) Que en ocasión del segundo censo nacional se avivó nuevamen-
te el debate sobre cómo debía ser la relación de representatividad en 
la Cámara de Diputados de la Nación, en particular respecto de la ne-
cesidad de garantizar un mínimo de bancas por provincia. La proyec-
ción política del censo se hacía entonces eco de otras preocupaciones 
sociales que dividían a la Nación. A fines del siglo XIX, al ritmo en que 
gran parte de la inmigración se asentaba en las provincias del litoral, 
se gestaba el temor a que tales provincias dominaran la Cámara Baja. 
Tan vigorosa fue la preocupación que convocó, nada menos, que a la 
reforma de la Constitución en 1898.

En efecto, apenas aprobados los resultados del segundo censo na-
cional, el Congreso convocó a la Asamblea Constituyente de 1898. Es 
que a la luz de los nuevos resultados demográficos que reflejaban una 
duplicación de la población nacional, se proyectaba una ampliación se-
mejante de los miembros de la Cámara de Diputados y ello significaba 
una elevación insoportable de las erogaciones del tesoro público (de 
86 a 193 miembros, cf. intervención de los Convencionales Álvarez y 
Giménez, Diario de Sesiones de la Convención Nacional Reformadora 
de la Constitución Nacional, año 1898, Ravignani, págs. 777-785).
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Toda vez que la Constitución histórica anclaba la tasa de represen-
tatividad sin admitir una modificación que no fuera por vía de reforma 
constitucional, el Convencional Álvarez sostuvo que el problema se 
reeditaría una y otra vez en el futuro: “una de las causas principales 
que han originado la ley de esta reforma, ha sido justamente que se 
han mirado como un fantasma los gastos exagerados que demandaría 
una cámara de representantes compuesta de 193 miembros […] cada 
vez que se hiciera un nuevo censo llegaría otra vez el fantasma de este 
cuerpo tan caro […] llegaría otra vez la necesidad de una nueva refor-
ma ¿es esto posible? […] se ha dicho, con mucha razón, que estas car-
tas constitutivas de los estados deben mirarse como un cofre sagrado 
que no debe abrirse sino en casos extremos” (Diario de Sesiones de la 
Convención Nacional Reformadora de la Constitución Nacional, año 
1898, Ravignani, pág. 778).

Si bien se invocó a Alberdi para recordar que la Cámara de Diputa-
dos representa al pueblo “sin consideración de la localidad” el debate 
sobre el preciso tamaño que debía tener la Cámara se vio prontamen-
te teñido por la preocupación de las provincias más deshabitadas de 
asegurarse alguna participación para contrarrestar la influencia de 
otras más populosas (Diario de Sesiones de la Convención Nacional 
Reformadora de la Constitución Nacional, año 1898, Ravignani, Le-
guizamón, pág. 809). El ya mencionado convencional Álvarez justificó 
porqué resultaba conveniente la fórmula de un diputado cada treinta 
y tres mil habitantes en lugar de otras alternativas: esa cifra permitía 
a la aritmética respetar las representaciones provinciales anteriores. 
Así alegó que “si los señores convencionales comparan la representa-
ción actual con la que se tendría adoptando la proporción de un diputa-
do por cada treinta y tres mil habitantes, verán que casi todas las pro-
vincias mantienen su representación de ahora” (Diario de Sesiones de 
la Convención Nacional Reformadora de la Constitución Nacional, año 
1898, Ravignani, pág. 778).

La reforma procuraba prevenir asambleas legislativas excesiva-
mente numerosas por resultar, según dijeron, ajenas a la tradición 
Hamiltoniana planteando “¿Qué nos haríamos con semejante mons-
truo parlamentario?” (Diario de Sesiones de la Convención Nacional 
Reformadora de la Constitución Nacional, año 1898, Ravignani, págs. 
786/787, intervención del Convencional Ayarragaray). Con esa precau-
ción en miras se convocó a fijar “una base mínima de representación: 
no es posible disminuirla pero sí es posible aumentarla, después de 
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practicado cada censo” (Diario de Sesiones de la Convención Nacional 
Reformadora de la Constitución Nacional, año 1898, Ravignani, pág. 
787, intervención del Convencional Ayarragaray).

El incremento de la base de representación (y la posibilidad de 
que únicamente creciera a futuro), traía la obvia consecuencia de 
un riesgo de pérdida de bancas para los pueblos provinciales menos 
populosos. Representantes de las provincias más deshabitadas ad-
virtieron entonces que no hay “en los precedentes de los congresos 
ni de las convenciones argentinas, un solo caso en que un estado 
haya entrado a formar parte de una asamblea con menor represen-
tación de la que disfrutara en las anteriores” y denunciaron que 
con esta reforma quienes ganaban “enormemente en su represen-
tación” eran las provincias del litoral y la capital de la república (cf. 
intervención de Sibilat Fernández, Diario de Sesiones de la Conven-
ción Nacional Reformadora de la Constitución Nacional, año 1898, 
Ravignani, págs. 825 y 826).

Ante la acusación, el Convencional Ortiz de Rozas interrumpió el 
debate y cruzó “¡Gana el pueblo argentino, señor convencional!” (Dia-
rio de Sesiones de la Convención Nacional Reformadora de la Consti-
tución Nacional, año 1898, Ravignani, págs. 825 y 826).

En este contexto, el Convencional de Santa Fe, Carrasco, defendió 
el aumento de la base de representación para prevenir una Cámara 
de Diputados de dimensiones monstruosas, pero propuso asegurar al 
menos una banca a cada provincia. Sostuvo que no tenía sentido man-
tener bases pequeñas de representación pues “no se habría ganado 
nada y se habría perdido mucho” y ofreció un argumento seguramente 
dirimente (Diario de Sesiones de la Convención Nacional Reformado-
ra de la Constitución Nacional, año 1898, Ravignani, pág. 804). Explicó 
que si bien las provincias poco pobladas perderían diputados con la 
incrementada base de representación, la alternativa de mantener una 
base de representación como la vigente en ese entonces tampoco les 
ofrecía un mejor escenario. Mantener bajas bases de representación si 
bien no provocaría una pérdida de la cantidad de bancas para las pro-
vincias menos pobladas, sí les haría perder poder a esas bancas en un 
recinto más abultado pues “es sabido, en derecho administrativo que 
cuanto más numeroso es un cuerpo colegiado, es menor el número de 
personas que lo dirigen; y si se llega a cifras enormes, resulta que no 
son más que multitudes dirigidas por tres o cuatro cabezas” (Diario de 
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Sesiones de la Convención Nacional Reformadora de la Constitución 
Nacional, año 1898, Ravignani, págs. 804 y 805).

También Carrasco puso en evidencia que la reforma podría llevar 
a que las provincias menos pobladas fueran perdiendo bancas hasta 
que un día “resultaría el fenómeno de que las provincias que han teni-
do diputados, que mandando senadores al Congreso, se encontrarían 
excluidas de tener representación en la cámara de diputados” (Diario 
de Sesiones de la Convención Nacional Reformadora de la Constitu-
ción Nacional, año 1898, Ravignani, págs. 804/805).

A la luz de estas discusiones, se sometió a consideración de la 
Asamblea la introducción de una nueva cláusula constitucional que ga-
rantizara que “ninguna provincia eligirá menor número de diputados 
que el que actualmente elige” y otra propuesta por la que asegurara el 
piso mínimo de un diputado para cada provincia (conf. intervenciones 
de Carrasco y Sibilat Fernández, Diario de Sesiones de la Convención 
Nacional Reformadora de la Constitución Nacional, año 1898, Ravigna-
ni, pág. 828). El Convencional Vivanco interpeló tales mociones “¿hay 
alguna provincia que hoy no tenga ningún representante?” (Diario de 
Sesiones de la Convención Nacional Reformadora de la Constitución 
Nacional, año 1898, Ravignani, pág. 828). La respuesta fue contunden-
te ya que a la luz de las normas imperantes “ahora no, pero podría 
suceder en el futuro” (cf. Intervención de Carrasco, Diario de Sesiones 
de la Convención Nacional Reformadora de la Constitución Nacional, 
año 1898, Ravignani, pág. 828).

Lo cierto es que ninguna de las propuestas de garantizar pisos mí-
nimos de representación prosperó. Así como la Constituyente origina-
ria se había apartado de la propuesta de Alberdi que imponía un míni-
mo de un Diputado por el pueblo de cada provincia, la nueva asamblea 
reformadora explícitamente rechazaba dos propuestas en ese mismo 
sentido. En efecto, la nueva Cámara de Diputados según la reforma de 
1898 redujo el número de representantes de los pueblos de Catamarca 
y Santiago del Estero que pasaron de 4 a 3 y de 7 a 5 representantes 
respectivamente (en un total de 120 integrantes). Catamarca volvería 
a tener la misma suerte en 1920, luego del censo de 1914, perdiendo 
incluso un escaño más.

9°) Que los defensores de las provincias menos habitadas no solo 
no lograron convencer a la Asamblea Constituyente de 1898 para in-



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

637

troducir un umbral mínimo de representación en la Cámara de Dipu-
tados, sino que corrieron igual suerte en las discusiones legislativas 
suscitadas con motivo del tercer censo nacional.

En los debates legislativos para la convocatoria del tercer censo 
nacional (ley 9108), Joaquín V. González –en su carácter de Senador 
por La Rioja y al explayarse sobre las implicancias del censo en la 
economía, cultura pública y vida política del país entre otras cuestio-
nes– anticipaba y advertía que la distribución de bancas que hiciera 
el Congreso una vez que contara con los resultados demográficos “no 
habría de llegar a un extremo tal de privar a una provincia del mínimo 
de representación que actualmente ejerce, que, a su vez, está fundado 
sobre la que ejerció cuando la Constitución fue formada” (cf. debate 
legislativo de la ley 9108 en 1913, según “El Censo Nacional y la Consti-
tución” Joaquín V. González, Buenos Aires, Instituto Cultural Joaquín 
V. González, 1931, pág. 48). Así llamó a preservar la representación de 
las provincias, a no “retroceder en su entidad política” por el resulta-
do material del recuento de la población ya que existe un “mandato 
tácito” en las generaciones sucesivas de conservación “íntegra de las 
personalidades que realizaron el pacto federativo”, y afirmó que tal 
representación mínima surge de los pactos preexistentes. Explicó que 
las provincias no son “sólo aglomeración de población, ni sumas tota-
les de producción, son entidades sociales” (debate legislativo de la ley 
9108 en 1913, según “El Censo Nacional y la Constitución” Joaquín V. 
González, Buenos Aires, Instituto Cultural Joaquín V. González, 1931, 
pág. 48). Es más, continuó por señalar que “las provincias argentinas 
que han constituido la unión nacional, no son simples creaciones de la 
Constitución ni de la ley, sino entidades preexistentes, que han tenido 
una personalidad política y social muy anteriores al hecho de la Cons-
titución” (debate legislativo de la ley 9108 en 1913, según “El Censo Na-
cional y la Constitución” Joaquín V. González, Buenos Aires, Instituto 
Cultural Joaquín V. González, 1931, pág. 46).

La discusión sobre la asignación de bancas continuó al aprobarse 
los resultados del tercer censo de la Nación (ley 10.834, B.O. 22 de 
octubre de 1919). En esa oportunidad se sometió a consideración del 
Congreso la posibilidad de incluir una cláusula en la ley por la que 
ninguna provincia perdiera escaños. Puntualmente, añadir que “no 
se disminuirá la representación actual de ninguno de los distritos 
electorales aun cuando así resultase de la proporción que fija esta 
ley” (cf. sesiones del 9 y 11 de septiembre de 1919 en la Cámara de 
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Senadores, firmado entre otros por Joaquín V. González y sesión del 
18 de septiembre de 1919 en la Cámara de Diputados). La propuesta 
buscaba prevenir “la supremacía del litoral” y más concretamente 
que Salta y Catamarca perdieran escaños (según el Diputado Mén-
dez Casariego, debate de la sesión del 18 de septiembre de 1919 en 
la Cámara de Diputados, pág. 832). El Senador González defendió la 
participación de las provincias más deshabitadas y volvió sobre sus 
argumentos anteriores, esto es, que las provincias son “organismos 
indestructibles y de existencia anterior a la Constitución”; que por 
ello el Congreso en tanto producto de esa Constitución no tenía fa-
cultad para “cercenar la personalidad moral y territorial de las pro-
vincias ni su “personalidad política”, por lo cual resultaba imperioso 
“conservar íntegramente el carácter representativo que correspon-
de a cada estado” (sesión del 26 de septiembre de 1918 en la Cámara 
de Senadores, págs. 715-718). Más adelante sostuvo que “un número 
excesivo de diputados en la cámara popular, no solamente afecta pro-
blemas de integridad representativa de la Nación, afecta la persona-
lidad de las provincias, con la cual han entrado a formar parte de la 
unidad nacional” (debate de la sesión del 9 de septiembre de 1919 en 
la Cámara de Senadores, pág. 506).

Al considerar la propuesta, el Senador Melo la tachó de inconstitu-
cional “no sólo como una consecuencia del precepto que establece que 
practicado cada censo se fije la representación por la población sino 
también en razón de otro antecedente, más claro y más perentorio: me 
refiero a la sanción de la Convención realizada el año 1898” (sesión del 
9 de septiembre de 1919 en la Cámara de Senadores, pág. 499). Melo 
recordó cómo en aquella Convención Constituyente se había descarta-
do una iniciativa semejante a la que aquí se pretendía introducir por 
vía legislativa lo cual hacía de la propuesta actual una afronta a la vo-
luntad constitucional (sesión del 9 de septiembre de 1919 en la Cámara 
de Senadores, pág. 499). En una línea similar se pronunciaron otros 
congresistas como los senadores Roca y del Valle Ibarlucea (sesión del 
28 de septiembre de 1918, pág. 846, sesión del 9 de septiembre de 1919 
en la Cámara de Senadores, pág. 510).

El Diputado Vergara también resistió la iniciativa al manifestarle 
a los demás legisladores que “sabemos que la cámara de diputados no 
representa propiamente a las provincias como entidades políticas sino 
que ella constituye, puede decirse, el mapa político en conjunto de toda 
la república, representa a todo el pueblo de la nación, y las provincias 
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no son sino simples distritos electorales” (debate de la sesión del 18 de 
septiembre de 1919 en la Cámara de Diputados, pág. 826).

Pero además ofreció otro argumento constitucional para rechazar 
la propuesta. Explicó que introducir mínimos de representación o es-
caños de añadidura violentaba además la manda de la reforma consti-
tucional de 1898 de no disminuir la base de representación (actual art. 
45 de la Carta Fundamental), pues agregar escaños a distritos menos 
poblados equivale a reducir la cantidad de habitantes que representa 
cada diputado de ese distrito. En este sentido indicó que “ante el texto 
expreso de la Constitución, que establece en el artículo 37, de acuerdo 
con la reforma de 1898, que no es posible bajo ninguna forma dismi-
nuir la base que se toma como cálculo para fijar la representación en 
el parlamento, no podemos dar a Salta ni a Catamarca, los diputados 
que les da el Senado. La base de 16.500 habitantes no puede modifi-
carse y para darles esos diputados habría que tergiversar el espíritu 
y la letra de la constitución” (debate de la sesión del 18 de septiembre 
de 1919 en la Cámara de Diputados, pág. 827). Finalmente, respecto 
de los efectos de la inmigración sobre la representación especialmen-
te en “el litoral, donde hay una gran población de aluvión, donde hay 
una gran masa extranjera”, sostuvo que “la constitución en diversas 
partes habla de habitantes, sabemos que lo es para la Constitución 
todo aquel que reside en el territorio de la república con la intención 
de permanecer en él” (debate de la sesión del 18 de septiembre de 
1919 en la Cámara de Diputados, pág. 827). De otra forma, concluyó, 
“falsearíamos el alcance de la Constitución y de los otros Constituyen-
tes” de 1898 (debate de la sesión del 18 de septiembre de 1919 en la 
Cámara de Diputados, pág. 828).

10) Que a pesar de todo lo debatido la propuesta de garantizar es-
caños mínimos de representación -esta vez por vía legal a diferencia 
del debate Constituyente de 1898- nuevamente fracasó, de manera que 
Catamarca y Salta perdieron bancas. Sin embargo, en la práctica y por 
fórmula matemática los pueblos de cada provincia continuaron pre-
servando como hasta entonces, al menos, dos escaños.

La así sancionada ley 10.834, que finalmente aprobó el tercer censo 
nacional, fijó una nueva base de representación que conforme a los 
datos demográficos de la época resultó, en la práctica y por imperio 
matemático, en que ninguna provincia tuviera menos de dos escaños.
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Ese umbral de dos diputados para cada distrito electoral que sur-
gía de la práctica constitucional se perforó normativamente solo cuan-
do el decreto-ley 15.100 (B.O. 20 de noviembre de 1957), considerando 
adecuada una base de representación de 85.000 habitantes, convocó a 
elecciones para un único diputado en varias provincias, tanto fundado-
ras como recientemente incorporadas.

11) Que, apenas reinstalada la democracia, el Congreso de la Na-
ción deshizo el estándar de un diputado por distrito provincial de ese 
decreto del gobierno de facto de 1957. Así la ley 15.264 de 1959 impuso 
el mínimo de dos bancas por distrito como una manera de reinstalar 
una práctica constitucional (ley 15.264, B.O. 9 de enero de 1960).

La introducción de este piso respondió, entre otros motivos, a que 
la Provincia de La Rioja había visto reducida su participación de dos 
diputados a uno y ello, se argumentó en la exposición de motivos y 
en el debate, suscitaba obstáculos constitucionales y pragmáticos. Se 
explicó entonces que la reducción de la representación a un escaño 
violentaba la Constitución histórica -que había asignado en la primer 
legislatura 2 diputados a las provincias menos pobladas- y que “si bien 
la Constitución no lo deja expresamente establecido, la interpretación 
constructiva de su texto nos autoriza a sostener que ella no quiere que 
la representación que las provincias tuvieron en la época de su incor-
poración, sea disminuida” (Senador Fleitas, debate del 15 de noviem-
bre de 1959, pág. 2724, en similar sentido los Senadores Vera Barros y 
Gallo, debate del 15 de noviembre de 1959, págs. 2725 y 2727).

Entre los argumentos adicionales que se ofrecieron para defender 
la idea de no disminuir la representación de las provincias, se recordó 
el antecedente de la ley 2089 de cesión de los territorios provinciales 
de Belgrano y Flores a la capital federal que estableció que tal cesión 
no iba a alterar la representación de la provincia en la composición del 
Congreso (sentido Senador Vera Barros debate del 15 de noviembre de 
1959, pág. 2727). También se alegó que permitir que la representación 
de una provincia quedara reducida a un escaño generaba problemas 
de representación en aquellos casos en que el único diputado de un 
distrito debiera ausentarse por licencias o desplazamientos dentro del 
país (mediante el decreto 15.100 del 15 de noviembre de 1957 por el go-
bierno de facto, confr. debate de Senadores del 28 de octubre de 1959, 
págs. 1804/1805).
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Ahora bien, el argumento crucial que se ofreció fue de índole cons-
titucional: garantizar dos escaños para cada distrito electoral aparecía 
como la implementación de aquel mandato de la Ley Suprema por el 
cual la Cámara de Diputados debía representar al “pueblo de las pro-
vincias”. Ni al pueblo ni a las provincias, sino al “pueblo de las provin-
cias”. Quienes apoyaban la moción reconocían que el propio texto de 
la Constitución no garantizaba un mínimo de bancas por distrito y que 
la propuesta se reñía con “la lógica estricta de la teoría constitucional, 
según la cual la organización de la Cámara baja ha de hacerse sobre la 
base de la población” (Senador Fleitas, debate del 15 de noviembre de 
1959, pág. 2724). Pero tampoco podía ocurrir que los habitantes de una 
provincia, bajo algún supuesto, pudieran perder toda representación 
en el recinto de Diputados. La solución que se ofreció a este dilema 
fue identificar en el art. 45 de la Constitución la adopción de un siste-
ma mixto de representación del “pueblo de las provincias” en lugar 
de “un criterio puro de población” (Senador Fleitas, debate del 15 de 
noviembre de 1959, pág. 2725).

12) Que el número de bancas de diputados garantizadas a cada 
distrito luego subió de 2 a 3 en 1972. El decreto-ley 19.862, al convocar a 
elecciones después de casi una década desde que se realizaran las úl-
timas (B.O. 05/10/1972, completado por el decreto-ley 19.895) estableció 
que a la representación proporcional según el censo realizado en 1970 
debía agregarse por cada distrito –incluyendo a la Capital Federal– “la 
cantidad de tres diputados, que será la mínima que le corresponda en 
la Cámara de Diputados de la Nación: con excepción del pueblo del Te-
rritorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sud que será de dos” (art. 13). El decreto-ley Bignone vino, entonces, a 
incrementar todavía más esta base mínima de representación.

13) Que a la alteración de la representación proporcional ya seña-
lada se suma la omisión de actualizar la base de datos censal tomán-
dose como fotografía demográfica hasta la actualidad la de 1980, esto 
es la señalada por el decreto-ley Bignone.

En efecto, la Constitución obliga a realizar censos nacionales y, des-
pués de su realización, desde la reforma de 1898, ordena al Congreso 
fijar “la representación con arreglo al mismo” (art. 45). La historia de la 
determinación de las bancas en la Cámara de Diputados se enlazó, como 
revelaron los antecedentes, a la de los censos nacionales como uno de 
los asuntos neurálgicos de la democracia y no exento de discordias.
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Ante el fundamento netamente constitucional del planteo, debe 
recordarse que esta Corte Suprema ya ha advertido sobre los graves 
desajustes institucionales que emergen de la demora excesiva e in-
justificada por parte de los poderes constituidos federales o provin-
ciales en cumplir con mandatos de hacer establecidos en la Consti-
tución Nacional (Fallos: 342:509, “Bazán”).

Así sostuvo en 2014 que constituía una demora irrazonable viola-
toria del principio de autonomía municipal reconocido en el art. 123 
de la Constitución Nacional que la Provincia de La Rioja no hubiese 
dictado en dieciséis años una ley de coparticipación municipal (Fallos: 
337:1263, “Intendente Municipal Capital s/ amparo”, criterio reiterado 
en la causa “Municipalidad de la Ciudad de La Banda”, Fallos: 341:939).

En 2015, al fallar los tres casos referidos a la detracción de fondos 
de la coparticipación federal a las provincias de Santa Fe, San Luis y 
Córdoba, advirtió que conspiraba contra el federalismo el lapso de die-
cinueve años que había pasado desde la fecha fijada en la disposición 
transitoria 6ª de la Constitución Nacional para establecer un régimen 
de coparticipación federal conforme lo dispuesto en el inciso 2° del art. 
75 de la Constitución Nacional (Fallos: 338:1356, considerando 39).

En 2019, frente a los términos del art. 129 de la Constitución 
Nacional que establece la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires 
consideró que constituía un supuesto de “inmovilismo” que no se 
hubiese llevado a cabo la transferencia de la justicia nacional or-
dinaria al Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(Fallos: 342:509 “Bazán”).

En estos casos la Corte Suprema consideró que en virtud del tiem-
po transcurrido no se podía justificar razonablemente la demora en la 
concreción de los mandatos constitucionales aludidos y subrayó que 
“la Constitución materializa el consenso más perfecto de la sobera-
nía popular; frente a sus definiciones, los poderes constituidos deben 
realizar todos los esfuerzos necesarios para asegurar el desarrollo 
del proyecto de organización institucional que traza su texto” (Fa-
llos: 337:1263 y 342:509).

14) Que desde la perspectiva de los demandantes, las pautas de 
alteración a la representación proporcional del decreto-ley Bignone y 
la omisión de actualizar la composición de esa Cámara hieren al cen-
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tro del sistema bicameral de representación mixta que adoptó nuestra 
Constitución para afianzar la unión nacional como así también a las 
reglas más básicas de legitimidad democrática.

La cuestión federal que trae el planteo de inconstitucionalidad ra-
dica en definitiva en definir qué quiere decir la Constitución cuando in-
dica que los diputados representan al “pueblo de las provincias”. Este 
concepto del actual art. 45, al menos en su formulación, se distingue 
de los antecedentes de las constituciones unitarias de 1819 y 1826 que 
establecían que los diputados representarían directamente al pueblo 
de la Nación. El asunto sobre los escaños por provincia que garantiza 
el decreto-ley Bignone remitirá finalmente a una cuestión central para 
la organización del poder, esto es, si el “pueblo de las provincias” es el 
pueblo de la Nación, son las provincias, o una tercera categoría.

15) Que es a la luz de aquella precisa historia constitucional en tor-
no a la idea de que la Cámara de Diputados representa “al pueblo de 
las provincias” que también debe analizarse el segundo recaudo de la 
competencia originaria.

En efecto, el segundo recaudo para que se suscite la competen-
cia originaria consiste en que una provincia o la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires -ya sea en su condición de actora, demandada, o terce-
ra- participe en el pleito de forma sustancial, o sea, que tenga en el 
litigio un interés directo, de tal manera que la sentencia que se dicte le 
resulte obligatoria (Fallos: 312:1227 y 1457; 313:144; 314:508; 322:1511 y 
2105; 330:103, entre muchos otros).

16) Que lo cierto es que, en esta oportunidad, la definición sobre la 
competencia originaria se superpone con el planteo de inconstitucio-
nalidad de los demandantes. Más concretamente, la definición de si 
una provincia debe intervenir en este pleito exige necesariamente res-
ponder a quién debe representar la Cámara de Diputados o más bien 
el significado y alcance de la noción del “pueblo de las provincias”. 
Esto es, la misma pregunta que subyace al planteo de fondo, pues para 
resolver si los parámetros del decreto-ley Bignone tuercen la propor-
cionalidad de la representación de la Cámara de Diputados en primer 
lugar debe definirse a quién debe representar esa Cámara. Los deba-
tes constituyentes y legislativos reseñados en los considerandos 5° a 
12 demuestran el reñido interés en la composición de la Cámara de 
Diputados que suscitó la defensa del interés “del pueblo de las pro-
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vincias”, tal la exacta fórmula que utiliza el art. 45 de la Constitución 
Nacional. Tal perspectiva es absolutamente entendible, pues podría 
ocurrir -bajo ciertas hipótesis- que el pueblo de una provincia llegue a 
carecer de banca alguna.

Debe tenerse presente que en esta instancia se define la compe-
tencia originaria sin sellar la suerte sobre la pregunta constitucional 
de fondo, esto es, qué significa que los diputados sean elegidos “por el 
pueblo de las provincias”. Es por ello que, teniendo cuenta la excep-
cional trascendencia institucional del pleito, ateniéndose a los térmi-
nos de la demanda, al decreto-ley impugnado y la historia que concen-
tra la noción del “pueblo de las provincias”, corresponde declarar la 
competencia originaria.

17) Que finalmente no puede pasar desapercibido a esta Corte 
que los actores traen, nada menos que, el decreto-ley del último go-
bierno de facto que estructura hasta hoy la relación de representa-
tividad democrática de la Cámara de Diputados. Los planteos aquí 
efectuados denuncian una violación a la regla más básica de legiti-
midad y autogobierno del pueblo, asuntos que enardecieron de tal 
manera nuestra historia que se volvieron una promesa democráti-
ca refundacional en 1983, luego constitucionalizada en la reforma de 
1994 (arts. 36 y 37, entre otros).

Pues bien, paradójicamente, la demanda enderezada a proteger el 
fiel funcionamiento del sistema democrático diseñado en la Constitu-
ción Nacional pone en evidencia que las reglas que gobiernan un acto 
cúlmine de autogobierno como las elecciones de Diputados son hasta 
hoy reglas que supo dictar un gobierno de facto.

Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por la señora Procu-
radora Fiscal, se resuelve:

I) Declarar la competencia de esta Corte para conocer en esta cau-
sa por vía de su instancia originaria.

II) Comunicar la interposición de la demanda a la Procuración del 
Tesoro de la Nación, a los fines establecidos por los arts. 8° y 10 de la 
ley 25.344.
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III) Una vez transcurrido el plazo del art. 10 de la ley 25.344, correr 
traslado al Estado Nacional de la demanda interpuesta.

IV) Citar en los términos del art. 94 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación por el término de sesenta días a las Provincias 
de Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chaco, Chubut, 
Entre Ríos, Formosa, Jujuy, La Pampa, La Rioja, Mendoza, Misiones, 
Neuquén, Río Negro, Salta, San Juan, San Luis, Santa Cruz, Santa Fe, 
Santiago del Estero, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur, Tucumán, y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para que com-
parezcan en la causa a tomar la intervención que pudiere correspon-
derles en defensa de sus derechos. A los fines de la notificación a los 
señores gobernadores y fiscales de Estado de las referidas provincias, 
al Jefe de Gobierno y al Procurador de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, líbrense sendos oficios a los respectivos juzgados federales de 
cada una de las ciudades capitales (art. 341 del código citado), cuyo 
diligenciamiento deberá ser acreditado en el expediente dentro del dé-
cimo quinto día de notificada la presente resolución. Notifíquese.

JuaN carLos MaquEDa.

Parte actora: Pedro Luis Sisti, por derecho propio, y Asociación por los Derechos 
Civiles (ADC), representada por su presidente, doctor Hernán V. Gullco, ambos con 
el patrocinio letrado del Dr. Alejandro E. Segarra.

Parte demandada: Estado Nacional, no presentado en autos.

Terceros: Las veintitrés provincias argentinas, la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, el Defensor del Pueblo de la Nación y los defensores del pueblo provinciales, 
no presentados en autos.

 

gcba c/ CENTRO MÉDICO SANTA ISABEL s.a. s/ EJEcucIóN 
FIscaL – INgrEsos brutos – coNvENIo MuLtILatEraL

JUICIO EJECUTIVO

Si bien en principio las sentencias en los juicios ejecutivos no refinen 
el carácter de definitivas, a los fines del recurso previsto en el art. 14 
de la ley 48, debido a la posibilidad que asiste a las partes de plantear 
nuevamente el tema, ya sea por parte del Fisco librando una nueva 
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boleta de deuda o por el ejecutado, mediante la vía de repetición, ello 
no implica que pueda exagerarse el formalismo hasta el extremo de 
admitir una condena por deuda inexistente cuando ello resulta mani-
fiesto de autos, circunstancia que importaría un grave menoscabo de 
garantías constitucionales.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

RECURSO EXTRAORDINARIO

Los agravios del recurrente suscitan cuestión federal bastante para su 
examen por la vía elegida sin que obste a ello que las cuestiones de-
batidas sean de hecho, prueba y derecho público local -y, como regla, 
ajenas al recurso del art. 14 de la ley 48- toda vez que lo decidido sobre 
temas de esa índole -ejecución fiscal- admiten revisión en supuestos ex-
cepcionales cuando se omiten ponderar argumentos conducentes para 
la correcta solución del pleito e importan la aplicación mecánica de un 
precepto legal.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

RECURSO EXTRAORDINARIO

Tratándose de juicios de apremio, en forma excepcional, se admite la 
procedencia de la vía extraordinaria cuando resulta manifiesta la inexis-
tencia de deuda exigible, pues lo contrario implica privilegiar un exce-
sivo rigor formal con grave menoscabo de garantías constitucionales.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

EJECUCION FISCAL

Los tribunales se encuentran obligados a tratar y resolver adecuada-
mente en los juicios de apremio las defensas fundadas en la inexistencia 
de deuda siempre y cuando ello no presuponga el examen de otras cues-
tiones cuya acreditación exceda el limitado ámbito de estos procesos, 
razón por la cual se concluye, sin dificultad, que no pueden ser tenidas 
como sentencias válidas las que omitan tratar en forma adecuada las 
defensas aludidas, toda vez que aquéllas han de gravitar fundamental-
mente en el resultado de la causa.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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EJECUCION FISCAL

Es arbitraria la sentencia que desestimó la excepción de inhabilidad de 
título y ordenó llevar adelante el juicio ejecutivo promovido por el fisco, 
pues la demandada acompañó documentación para acreditar la absor-
ción y fusión por parte de otra sociedad, que la fusión fue realizada den-
tro de los lineamientos de la ley 19.550 y había dado cumplimiento a las 
disposiciones de publicidad exigidas por el artículo 83, inciso 1°, aparta-
do b, de ese cuerpo normativo; que la sociedad incorporante absorbió 
todos los bienes, derechos, acciones y obligaciones de las sociedades ab-
sorbidas y realizó sucesivos cambios en su denominación social; y que 
se presentaron diversas declaraciones juradas con saldo cero a raíz de 
un error en el sistema registral de la CUIT en la AFIP.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

EJECUCION FISCAL

Es arbitraria la sentencia que desestimó la excepción de inhabilidad 
de título y ordenó llevar adelante el juicio ejecutivo promovido por el 
fisco, pues el GCBA no controvirtió la fusión y correspondiente diso-
lución de la ejecutada sino que, al contestar el traslado de las excep-
ciones opuestas, sustentó el cobro de la deuda en que la sociedad ab-
sorbida no efectuó dentro del plazo legal oportuno, la denuncia de la 
alegada absorción por fusión ante la Dirección General de Rentas; es 
decir la solución definitiva del caso requería la simple constatación de 
la existencia de la persona jurídica demandada durante los períodos 
reclamados en la litis, circunstancia que no afectaba el carácter ejecu-
tivo de la acción promovida.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs. 214/215 del expediente de queja por recurso de inconstitucio-
nalidad denegado que obra agregado a estas actuaciones (a los que me 
referiré en las siguientes citas salvo que indique lo contrario), luce la 
copia de la sentencia de la Cámara en lo Contencioso Administrativo y 
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Tributario de la CABA (Sala III) que, por mayoría, rechazó el recurso 
de apelación presentado por la demandada y confirmó la sentencia de 
primera instancia, que había desestimado la excepción de inhabilidad 
de título y ordenado llevar adelante el presente juicio ejecutivo.

Para así decidir, ponderó que: i) Centro Médico Santa Isabel S.A. 
fue intimada administrativamente a presentar las declaraciones jura-
das correspondientes a los periodos reclamados en la boleta de deuda 
(posiciones 1 a 6 de 2009) y no surgía de las constancias del expediente 
su cumplimiento; ii) la demandada se encontraba inscripta con poste-
rioridad al año 2009 en varios impuestos; y iii) la defensa de manifiesta 
inexistencia de deuda basada en la inactividad de la empresa -alegada 
por la recurrente- no podía sostenerse en virtud de que ella continuó 
presentando declaraciones juradas luego de la fecha de fusión que 
denunciaba.

-II-

Frente a ello, Centro Médico Santa Isabel S.A. interpuso el recurso 
de inconstitucionalidad cuya copia obra a fs. 216/226 que, denegado a 
fs. 237/238, originó su presentación en queja ante el Tribunal Superior 
de Justicia de la CABA (fs. 239/254).

El superior tribunal local -por mayoría- rechazó ese recurso al juz-
gar que no se había sido planteado contra una sentencia definitiva o 
equiparable a tal (fs. 329/332).

-III-

Disconforme con esa decisión, la demandada presentó el recurso 
extraordinario que luce a fs. 336/357, cuya denegación (a fs. 375/376) 
motivó esta presentación directa.

Se queja de que, mediante afirmaciones dogmáticas y desaten-
diendo los fundamentos por ella esgrimidos que eran esenciales para 
resolver el asunto, el a quo dejó firme una sentencia que rechazó una 
excepción de inhabilidad de título fundada en la manifiesta inexisten-
cia de la deuda reclamada. Dicha circunstancia entiende que habilita 
el remedio federal que intenta a partir de la arbitrariedad del fallo que 
cuestiona.

Concretamente, sustenta la arbitrariedad en que, al momento de 
decidir, los jueces omitieron valorar las siguientes cuestiones: i) que 
el certificado de deuda base de la ejecución correspondía al pago pro-
visorio de impuestos vencidos, por lo tanto, que el reclamo fiscal se 
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basaba en una presunción que -según entiende- debería ser analizada 
restrictivamente; ii) durante los períodos fiscales que son objeto de 
reclamo (anticipos correspondientes a los meses comprendidos entre 
7/2008 a 06/2009, ambos inclusive) Centro Médico Santa Isabel S.A. se 
encontraba disuelta, es decir, había finalizado su existencia como per-
sona jurídica y, por lo tanto no tenía actividad económica, por lo que no 
pudo haber devengado el tributo -ni saldos a cuenta- tal como reclama 
el fisco; iii) las declaraciones juradas presentadas por la sociedad ab-
sorbente con saldo cero no deberían entenderse como una presunción 
de actividad sino que, por el contrario, ratifican la disolución y la con-
secuente inactividad comercial (conf. expedientes administrativos Nº 
1946885/2011 y Nº 328960/2012) pues sostiene que “el hecho de haber 
quedado inscripta en algunos impuestos no hace que una sociedad di-
suelta reviva o readquiera su personalidad jurídica”.

Vinculado con lo anterior, insiste en que si la cámara hubiese efec-
tivamente analizado las declaraciones juradas presentadas por la em-
presa, lejos de presumir la existencia de actividad económica, habría 
advertido que fueron elaboradas y presentadas en todos sus ítems con 
valor cero y que ello obedeció a un problema administrativo interno 
que imposibilitó dar de baja la inscripción tributaria.

Por otra parte, denuncia que la sentencia desconoce lo establecido 
en la ley 19.550 en cuanto allí se determina que una sociedad disuelta 
finaliza su existencia como persona jurídica y, por lo tanto, no puede 
ejercer legalmente ningún tipo de actividad económica.

Finalmente, reitera que no pudo legalmente generar el hecho 
imponible previsto para el impuesto sobre los ingresos brutos, por 
lo tanto, la deuda plasmada en el título que se pretende ejecutar es 
inexistente.

-IV-

A mi juicio, el remedio federal intentado fue mal denegado ya que 
resultaba formalmente admisible pues, si bien en principio las sen-
tencias en los juicios ejecutivos no reúnen el carácter de definitivas, 
a los fines del recurso previsto en el art. 14 de la ley 48, debido a la 
posibilidad que asiste a las partes de plantear nuevamente el tema, 
ya sea por parte del Fisco librando una nueva boleta de deuda o por 
el ejecutado, mediante la vía de repetición (Fallos: 308:1230; 311:1724, 
entre otros); ello no implica que pueda exagerarse el formalismo hasta 
el extremo de admitir una condena por deuda inexistente cuando ello 
resulta manifiesto de autos (Fallos: 278:346; 298:626; 302:861; 312:178; 



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

650

318:1151; 324:2008; 327:4474, entre otros), circunstancia que importaría 
un grave menoscabo de garantías constitucionales.

Por otro lado, los agravios del recurrente suscitan, desde mi punto 
de vista, cuestión federal bastante para su examen por la vía elegida 
sin que obste a ello que las cuestiones debatidas sean de hecho, prue-
ba y derecho público local -y, como regla, ajenas al recurso del art. 14 
de la ley 48- toda vez que lo decidido sobre temas de esa índole admiten 
revisión en supuestos excepcionales cuando, como en el presente, se 
omiten ponderar argumentos conducentes para la correcta solución 
del pleito e importan la aplicación mecánica de un precepto legal (conf. 
Fallos: 312:1054 y 327:4474) .

Finalmente, aprecio que la sentencia ha sido dictada por el supe-
rior tribunal de la causa que establece el ordenamiento local aplicable 
al título ejecutivo aquí en debate.

-V-

Despejado lo anterior, cabe recordar que, tratándose de juicios de 
apremio, V.E. ha admitido en forma excepcional la procedencia de la 
vía extraordinaria cuando resultaba manifiesta la inexistencia de deu-
da exigible, pues lo contrario implicaba privilegiar un excesivo rigor 
formal con grave menoscabo de garantías constitucionales (Fallos: 
278:346; 298:626; 302:861, entre otros).

Conforme a ello, la Corte tiene reiteradamente dicho que los tri-
bunales se encuentran obligados a tratar y resolver adecuadamen-
te en tales pleitos las defensas fundadas en la inexistencia de deuda 
siempre y cuando ello no presuponga el examen de otras cuestiones 
cuya acreditación exceda el limitado ámbito de estos procesos, ra-
zón por la cual se concluye, sin dificultad, que no pueden ser tenidas 
como sentencias válidas las que omitan tratar en forma adecuada 
las defensas aludidas, toda vez que aquéllas han de gravitar funda-
mentalmente en el resultado de la causa (Fallos: 312:178; 327:4832 
y 331:47).

-VI-

A la luz de tales directrices, aprecio que el tribunal apelado, al en-
tender que el recurso era inadmisible, dejó firme una decisión que no 
había valorado las constancias probatorias aportadas por la ejecutada 
tendientes a demostrar, razonable y tempestivamente, la inexistencia 
de la deuda reclamada.
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En efecto, a fin de probar su defensa, la demandada acompañó 
documentación para acreditar que: i) Centro Integral Santa Fe S.A. 
absorbió a Centro Médico Santa Isabel S.A. -entre otras sociedades 
que se disolvieron anticipadamente sin liquidarse- y fusionaron su pa-
trimonio; ii) la fusión tuvo efecto a partir del 1° de septiembre de 1999, 
inclusive, fue realizada dentro de los lineamientos de la ley 19.550 y 
había dado cumplimiento a las disposiciones de publicidad exigidas 
por el artículo 83, inciso 1°, apartado b), de ese cuerpo normativo; iii) la 
sociedad incorporante absorbió todos los bienes, derechos, acciones y 
obligaciones de las sociedades absorbidas y realizó sucesivos cambios 
en su denominación social; y iv) Centro Médico Santa Isabel S.A. pre-
sentó diversas declaraciones juradas con saldo cero a raíz de un error 
en el sistema registral de la CUIT en la AFIP (ver copias certificadas 
que se acompañan en los autos principales a fs. 7 y 19/21 -declaraciones 
juradas-; fs. 49 -error reportado por AFIP- y fs. 55/83, especialmente a 
fs.61/62, escrituras públicas donde constan los términos de la fusión 
invocada por la ejecutante).

Por otra parte, observo que el GCBA no controvirtió la fusión y 
correspondiente disolución de la ejecutada sino que, al contestar el 
traslado de las excepciones opuestas, sustentó el cobro de la deuda en 
que la sociedad absorbida “no efectuó dentro del plazo legal oportuno, 
la denuncia de la alegada absorción por fusión ante la Dirección Gene-
ral de Rentas, por lo tanto, ante mi representada, continúa existiendo 
como sujeto pasible del pago del impuesto sobre los Ingresos Brutos” 
(fs. 180, 1° párr.). De aquí se deriva que el GCBA justificó la proceden-
cia de la ejecución fiscal en la falta de cumplimiento del deber formal 
de informar que le correspondía a la empresa absorbida de acuerdo 
con lo establecido en el art. 85 del Código Fiscal de la CABA (t.o. 2012).

Frente a ello, pienso que la solución definitiva del caso requería la 
simple constatación de la existencia de la persona jurídica demandada 
durante los períodos reclamados en esta litis y que la sencilla verifi-
cación de ese planteo, oportunamente introducido por la ejecutada, no 
afecta el carácter ejecutivo de la acción promovida.

Así las cosas, entiendo que asiste razón a la recurrente en punto 
a la arbitrariedad que imputa a lo resuelto, en virtud de que el a quo 
omitió el tratamiento de cuestiones oportunamente introducidas por 
la apelante y relevantes para la correcta solución del pleito, sin dar 
razones valederas para ello, con desconocimiento de las constancias 
de la causa (doctrina de Fallos: 319:1609; 320:1663 y 326:697).
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-VII-

Por lo expuesto, opino que corresponde hacer lugar al recurso ex-
traordinario, revocar la sentencia apelada y ordenar que, por quien 
corresponda, se dicte una nueva conforme a derecho. Buenos Aires, 
23 de septiembre de 2019. Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 15 de abril de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada 
en la causa GCBA c/ Centro Médico Santa Isabel S.A. s/ ejecución fis-
cal - ingresos brutos - convenio multilateral”, para decidir sobre su 
procedencia.

Considerando:

Que las cuestiones planteadas han sido adecuadamente conside-
radas en el dictamen de la señora Procuradora Fiscal, cuyos funda-
mentos son compartidos por el Tribunal, y a los que corresponde remi-
tir en razón de brevedad.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por la señora Procura-
dora Fiscal, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso 
extraordinario y se revoca la sentencia apelada. Con costas. Agrégue-
se la presentación directa a los autos principales. Reintégrese el depó-
sito de fs. 229 por no corresponder (art. 13, inc. j, de la ley 23.898 y sus 
modif.), notifíquese y remítanse los autos al tribunal de origen a fin de 
que, por quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento con 
arreglo en lo decidido en la presente.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por: Omint S.A. de Servicios, representada por el Dr. 
Gustavo A. Krauss, en su carácter de apoderado, con el patrocinio letrado de la Dra. 
Verónica N. Rodríguez.

Tribunal de origen: Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.
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Tribunales que intervinieron con anterioridad: Cámara de Apelaciones en lo Conten-
cioso Administrativo y Tributario, Sala III y Juzgado en lo Contencioso Administra-
tivo y Tributario n° 1, ambos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

 

GOBIERNO DE La CIUDAD DE BUENOS AIRES c/ ESTADO 
NACIONAL (PoDEr EJEcutIvo NacIoNaL) s/ accIóN DEcLaratIva 

DE INcoNstItucIoNaLIDaD

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Es de la competencia originaria de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación (artículos 116 y 117 de la Constitución Nacional) la acción decla-
rativa de inconstitucionalidad iniciada por el Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires contra el Estado Nacional.

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

La Ciudad de Buenos Aires no resulta aforada a la competencia origi-
naria contemplada en los arts. 116 y 117 de la Constitución Nacional, 
conclusión que encuentra apoyo en el propio texto de la Ley Fundamen-
tal que a lo largo de varias de sus disposiciones la distingue de las pro-
vincias, tratando a ambos sujetos jurídicos en una cantidad importante 
de oportunidades de manera desigual (Disidencia de la jueza Highton 
de Nolasco que remite a su disidencia en el precedente “Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires” (Fallos: 342:533)).

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

La Ciudad no es una provincia ni es asimilable a una provincia a los 
fines de la competencia originaria de la Corte (Disidencia de la jueza Hi-
ghton de Nolasco que remite a su disidencia en el precedente “Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires” (Fallos: 342:533)).
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COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Asimilar la Ciudad de Buenos Aires a una provincia a los efectos de la 
competencia originaria implicaría agregar a la Constitución Nacional un 
sujeto no previsto en sus artículos 116 y 117; ello conllevaría la extensión 
de dicha competencia, por ejemplo, a las causas que se suscitaren entre 
la Ciudad y sus vecinos cuando la materia fuere predominantemente 
federal y a aquellas en las que litigue con otros vecinos y estuviere en 
juego un “asunto civil” (Disidencia de la jueza Highton de Nolasco que 
remite a su disidencia en el precedente “Gobierno de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires” (Fallos: 342:533)).

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires promueve 
la acción prevista por el art. 322 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación contra el Estado Nacional, a fin de obtener que declare la 
inconstitucionalidad del art. 2º del decreto 241/21 del Poder Ejecutivo 
Nacional (y de todas las disposiciones reglamentarias o complemen-
tarias dictadas o que se dicten en su consecuencia), que modificó lo 
dispuesto por el art. 10 del decreto 235/21 y estableció -en su último 
párrafo- la suspensión del dictado de clases presenciales y las acti-
vidades educativas no escolares presenciales en todos los niveles y 
en todas sus modalidades, desde el 19 de abril hasta el 30 de abril de 
2021, inclusive, en el ámbito del aglomerado urbano denominado “Área 
Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) “ definido por el art. 3º del 
decreto 125/21.

Afirma, en lo sustancial, que la norma impugnada vulnera: a) la 
autonomía de la Ciudad de Buenos Aires, en cuanto la decisión adop-
tada por el Estado Nacional implica una virtual intervención federal, 
al arrogarse potestades eminentemente locales, como lo son las mate-
rias de salud y educación; b) el principio de razonabilidad, en razón de 
que la suspensión de las clases presenciales dispuesta no se encuen-
tra justificada en datos empíricos, sino que obedece a la mera voluntad 
del Poder Ejecutivo Nacional; y c) el principio de supremacía federal, 
por contravenir lo dispuesto por el art. 31 de la Constitución Nacional, 
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que declara la supremacía de la Constitución Nacional por sobre todo 
el orden jurídico argentino.

En ese marco, aduce que la norma impugnada viola de manera fla-
grante lo dispuesto por la Constitución Nacional, en cuanto garantiza 
el respeto de las autonomías de las provincias mientras estas asegu-
ren la educación primaria (art. 5º), y garantiza y establece específica-
mente la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires (art. 129).

Destaca que el decreto de necesidad y urgencia cuestionado no 
presenta ninguna prueba o estudio para justificar la decisión adop-
tada con relación a un territorio que, si bien es la sede del gobierno 
federal, tiene en materia de salud y educación sus propias facultades 
autónomas, que no pueden verse avasalladas de manera arbitraria e 
injustificada.

En ese sentido, considera que el decreto 241/21 es inconstitucional 
por haber sido dictado sin necesidad. Asimismo, entiende que lo que 
esa norma pretende disponer por vía de decreto de necesidad y ur-
gencia debió hacerse con intervención del Congreso Nacional, el que 
no se encuentra en receso ni impedido de tratar la cuestión en for-
ma inmediata y urgente, sin que existan circunstancias excepcionales 
que hagan imposible seguir los trámites ordinarios para previstos en 
la Constitución Nacional para la sanción de las leyes (art. 99, inc. 3º). 
Agrega que el decreto en cuestión supone una forma vedada u oblicua 
de intervenir la jurisdicción autónoma de la Ciudad de Buenos Aires, 
lo cual también debía realizarse mediante la sanción de una ley del 
Congreso Nacional, ya que este poder no se encuentra en receso (art. 
75, inc. 31, de la Constitución Nacional).

Asegura que el Poder Ejecutivo Nacional intenta suplantar la vo-
luntad política del gobierno autónomo porteño que, mediante el de-
creto local 125/GCBA/2021, había declarado de máxima esencialidad 
el ámbito del Ministerio de Educación y de los establecimientos edu-
cativos, a fin de preservar su normal funcionamiento con protocolos.

Alude a la insuficiencia de la escuela virtual para tener por cum-
plida la obligación de prestar el servicio de educación, y a la evidencia 
científica que demostraría que la falta de presencialidad ocasiona un 
grave perjuicio a los niños, niñas y adolescentes en cuanto a su evolu-
ción psicológica, interpersonal y social.

Enumera diversas disposiciones de los tratados de derechos hu-
manos con jerarquía constitucional (art. 75, inc. 22, de la Constitución 
Nacional) en las que se destaca la importancia del derecho a la educa-
ción, en tanto contribuye al desarrollo de la dignidad de toda persona 
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humana; menciona las recomendaciones de organismos internaciona-
les como el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (UNESCO) y el Banco Mundial, según las cuales, fren-
te al aumento sostenido de casos positivos de COVID-19, las escuelas 
deben ser lo último en cerrarse debido al impacto que produce dicha 
decisión en la continuidad pedagógica de los estudiantes; y sostiene 
que la evidencia -tanto local como internacional- da cuenta de que en 
la escuela los contagios son infrecuentes, y que la educación no sobre-
carga el transporte público.

Explica que las medidas sanitarias que deban adoptarse en los 
establecimientos educativos en el ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires se encuentran reservadas a su jefe de gobierno y no al 
Poder Ejecutivo Nacional, por lo que no es posible avalar el ejercicio 
por parte del Estado Nacional de competencias que se superponen 
con atribuciones que ya han sido legítimamente ejercidas por las auto-
ridades locales de la Ciudad en uso de su autonomía.

Esgrime que el art. 129 de la Constitución Nacional solamente limi-
ta la autonomía local cuando el ejercicio de las facultades locales im-
pida o dificulte aquellas que ejercen las autoridades nacionales, razón 
por la cual, al ser la potestad de ejercer el poder de policía en materia 
de salud y de educación eminentemente local, no puede admitirse la 
intervención del poder federal en la Ciudad.

Observa que, según lo dispuesto por el art. 2º del decreto 241/21 
(que sustituyó al art. 10 del decreto 235/21), las provincias pueden 
decidir sobre la continuidad o suspensión de las clases presenciales, 
pero la Ciudad no, lo que -a su juicio- constituye una clara violación al 
principio de igualdad, por evidenciar una discriminación arbitraria con 
relación a las restantes jurisdicciones locales que traiciona el espíritu 
del federalismo y lesiona el necesario equilibrio entre los integrantes 
de la República.

Reitera que la norma impugnada es inconstitucional por ser con-
traria al principio de razonabilidad (art. 28 de la Constitución Nacio-
nal), toda vez que la suspensión de la presencialidad en las aulas en 
el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no se encuentra 
fundada en datos empíricos ni científicos, lo que -a su criterio- de-
muestra que lo decidido se basa únicamente en la voluntad del órga-
no emisor del decreto.

Resalta que el decreto 241/21, en cuanto dispuso la suspensión de 
clases presenciales, es violatorio del principio de supremacía federal 
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que consagra el artículo 31 de la Constitución Nacional por vulnerar 
varias de sus normas, entre ellas y fundamentalmente, lo dispuesto 
por el art. 129 en cuanto consagra la autonomía de la Ciudad.

Finalmente, pide que se dicte una medida cautelar mediante la 
cual se disponga la inmediata suspensión de los efectos del art. 2º del 
decreto 241/21 en cuanto dispuso la suspensión de las clases presen-
ciales en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y que se 
ordene al Estado Nacional abstenerse, hasta el dictado de la sentencia 
definitiva y firme, de llevar a cabo cualquier conducta que implique 
ejecutar la norma cuestionada.

En ese estado, se confiere vista digital en el incidente de medida 
cautelar, por la competencia, a este Ministerio Público.

-II-

De acuerdo con lo resuelto por V.E. -por mayoría- en la causa CSJ 
2084/2017, “Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires c/ Cór-
doba, Provincia de s/ ejecución fiscal”, sentencia del 4 de abril de 2019, 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tiene el mismo puesto que las 
provincias en el sistema normativo que rige la jurisdicción de los tri-
bunales federales y, por lo tanto, el mismo derecho a la competencia 
originaria de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (arts. 116, 117 
y 129 de la Constitución Nacional; art. 1º, inc. 1º, de la ley 48; y art. 24, 
inc. 1º, del decreto-ley 1285/58, ratificado por ley 14.467).

Sentado lo anterior, toda vez que, en el caso, el Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires demanda al Estado Nacional, que 
tiene derecho al fuero federal según lo dispuesto por el art. 116 de la 
Constitución Nacional, entiendo que la única forma de conciliar am-
bas prerrogativas jurisdiccionales es sustanciando la acción en esta 
instancia (causa CSJ 2267/2018 “Formosa, Provincia de c/ Estado Na-
cional s/ acción declarativa de inconstitucionalidad”, sentencia del 23 
de abril de 2019).

-III-

En consecuencia, opino que el proceso debe tramitar ante los 
estrados del Tribunal. Buenos Aires, 16 de abril de 2021. Monti 
Laura Mercedes.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 19 de abril de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

Que, de conformidad con lo dictaminado por la señora Procurado-
ra Fiscal, la presente causa es de la competencia originaria de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación (artículos 116 y 117 de la Constitu-
ción Nacional).

Que, por lo demás, la acción entablada se sustanciará por la vía del 
proceso sumarísimo (artículo 322, segundo párrafo del Código Proce-
sal Civil y Comercial de la Nación; conf. Fallos: 330:3126).

Por ello, se resuelve: I. Declarar que la presente causa corresponde 
a la competencia originaria de esta Corte. II. Correr traslado de la de-
manda interpuesta contra el Estado Nacional, que se sustanciará por 
las normas del proceso sumarísimo (artículo 322, segundo párrafo del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación), por el plazo de cinco 
(5) días (artículo 498, inciso 3°, del código citado). Para su comunicación, 
líbrese oficio a la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación. III. En 
mérito al trámite asignado al proceso y a lo dispuesto al respecto por el 
artículo 11 de la ley 25.344, dejar sin efecto la comunicación a la Procu-
ración del Tesoro de la Nación ordenada el 16 de abril del corriente año. 
Notifíquese y comuníquese a la Procuración General de la Nación.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco (en 
disidencia)— JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — 
HoracIo rosattI.

DIsIDENcIa DE La sEñora vIcEPrEsIDENta Doctora Doña ELENa I. 
HIgHtoN DE NoLasco

Considerando:

Que por las razones desarrolladas en la disidencia de la jueza Hi-
ghton de Nolasco en el precedente “Gobierno de la Ciudad de Buenos 
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Aires” (Fallos: 342:533), a cuyos fundamentos y conclusiones se remite 
en razón de brevedad, corresponde concluir que la Ciudad de Buenos 
Aires no es un sujeto aforado a la jurisdicción originaria de esta Corte.

En consecuencia, por lo allí expuesto y de acuerdo a lo resuelto 
por esta Corte en Fallos: 330:5279, y en las causas CSJ 1387/2012 (48-
C)/CS1 “Colace, Catalina Noemí c/ Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires y otro s/ daños y perjuicios”; CSJ 885/2013 (49-G)/CS1 “Gobier-
no de la Ciudad de Buenos Aires c/ Instituto Obra Social del Ejército 
s/ cobro de pesos”; CSJ Competencia 965/2014 “M., M. Y. c/ GCBA s/ 
amparo”; CSJ 3028/2014 “Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires c/ Dirección de Obra Social de la Universidad de Buenos Aires 
(DOSUBA) s/ ejecución fiscal” (pronunciamientos del 14 de mayo de 
2013, 6 de marzo de 2014, 19 de febrero de 2015, 17 de marzo de 2015, 
respectivamente), entre muchas otras, este juicio no corresponde a la 
competencia originaria del Tribunal.

Por ello y habiendo dictaminado la señora Procuradora Fiscal, se 
resuelve: Declarar que la presente causa es ajena a la competencia 
originaria de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Notifíquese y 
comuníquese a la Procuración General de la Nación.

Elena I. Highton de Nolasco.

Parte actora: Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, representada por los Dres. 
Diego Sebastián Farjat y Pablo Martín Casaubon, con el patrocinio letrado del Direc-
tor General de Asuntos Institucionales y Patrimoniales de la Procuración General, 
Dr.Fernando José Conti, y del Procurador de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Dr. Gabriel María Astarloa.

Parte demandada: Estado Nacional, no presentado en autos.
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GOBIERNO DE La CIUDAD DE BUENOS AIRES c/ ESTADO 
NACIONAL s/ accIóN DEcLaratIva DE INcoNstItucIoNaLIDaD - 

cobro DE PEsos (ExPEDIENtE DIgItaL)

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

La Ciudad Autónoma de Buenos Aires tiene derecho a la competencia 
originaria de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (arts. 116, 117 y 
129 de la Constitución Nacional y art. 1°, inc. 1° de la ley 48 y art. 24, inciso 
1° del decreto-ley 1285/58, ratificado por ley 14.467; Fallos: 342:533).

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Corresponde rechazar in limine la excepción de incompetencia opues-
ta por el Estado Nacional toda vez que la Corte es competente en su 
instancia originaria para entender en causas que tienen como partes 
adversas a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Estado Nacional.

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

La Ciudad de Buenos Aires no resulta aforada a la competencia origina-
ria contemplada en los arts. 116 y 117 de la Constitución, conclusión que 
encuentra apoyo en el propio texto de la Ley Fundamental que a lo largo 
de varias de sus disposiciones la distingue de las provincias, tratando a 
ambos sujetos jurídicos en una cantidad importante de oportunidades 
de manera desigual (Disidencia de la jueza Highton de Nolasco que re-
mite a su disidencia en el precedente “Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires” (Fallos: 342:533)).

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

La Ciudad no es una provincia ni es asimilable a una provincia a los 
fines de la competencia originaria de la Corte (Disidencia de la jueza Hi-
ghton de Nolasco que remite a su disidencia en el precedente “Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires” (Fallos: 342:533)).



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

661

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Asimilar la Ciudad de Buenos Aires a una provincia a los efectos de la 
competencia originaria implicaría agregar a la Constitución Nacional un 
sujeto no previsto en sus artículos 116 y 117; ello conllevaría la extensión 
de dicha competencia, por ejemplo, a las causas que se suscitaren entre 
la Ciudad y sus vecinos cuando la materia fuere predominantemente 
federal y a aquellas en las que litigue con otros vecinos y estuviere en 
juego un “asunto civil” (Disidencia de la jueza Highton de Nolasco que 
remite a su disidencia en el precedente “Gobierno de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires” (Fallos: 342:533)).

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

En las presentes actuaciones, la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res (en adelante “C.A.B.A. “) promovió acción declarativa de inconsti-
tucionalidad y cobro de pesos, contra el Estado Nacional, a fin de que 
se declare la inconstitucionalidad de la ley 27.606, relativa al “Convenio 
de Transferencia Progresiva a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
de Facultades y Funciones de Seguridad en Todas las Materias no Fe-
derales Ejercidas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, en tanto 
-según sostuvo- lesiona y vulnera el texto constitucional (arts. 5°, 6°, 13, 
75 -inc. 2° párrafo 5°-, 122, 123, 129 y concordantes).

Aseveró que la norma impugnada viola el carácter convencional de 
la decisión que rige la materia (“federalismo de concertación”), pues 
tanto la transferencia de facultades y funciones de seguridad en todas 
las materias no federales, así como el coeficiente de coparticipación 
que corresponde a la C.A.B.A, ya habían quedado firmes y consentidas 
con anterioridad, habiendo generado derechos adquiridos.

Peticionó que, en virtud de ello, se condene al Estado Nacional 
al pago de la suma total que resulte de los fondos retenidos por la 
pérdida sufrida en los ingresos correspondientes a la coparticipación 
tributaria, de acuerdo a lo establecido en el art. 75, inc. 2°, de la Cons-
titución Nacional y en el decreto 257/18, con más los intereses, desde 
el 10 de septiembre de 2020 -como consecuencia del decreto 735/20- 
hasta su efectivo pago.
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Manifestó que la ley 27.606 es inconstitucional atento a que: (i) 
genera una disminución en los fondos coparticipables que le corres-
ponden a la C.A.B.A., causándole un perjuicio económico, financiero 
e institucional, por resultar violatorio de la autonomía constitucional 
y resquebrajar la posición de igualdad de la cual deben gozar todos 
los actores del federalismo por derecho constitucional; (ii) conculca 
los términos del acuerdo de transferencia de competencias firme, 
consentido y en vías de ejecución -suscripto entre las partes el 5 de 
enero de 2016-, lesionando derechos constitucionales y modificando 
de forma unilateral dicho acuerdo, sin que exista consentimiento de 
la jurisdicción afectada.

Agregó que el coeficiente asignado a la C.A.B.A., ya fuera el origi-
nal de 1,40%, el mayor del que gozó de 3,75%, e incluso su reducción 
a 3,50% -vigente hasta el dictado del decreto 735/20- fue siempre es-
tablecido mediante el inevitable acuerdo de la C.A.B.A. con el Estado 
Nacional, y gozó, además, de ratificación legislativa.

Expuso que esta concertación entre las partes se vio interrumpida 
con el decreto 735/20, mediante el cual el Poder Ejecutivo Nacional, 
de manera unilateral y manifiestamente arbitraria, dispuso reducir el 
coeficiente de coparticipación de la C.A.B.A., llevándolo al 2,32%, y a 
partir de la aprobación de la ley 27.606 al 1,40%.

Añadió que tanto la modalidad adoptada para la transferencia de 
los recursos, como la reducción del monto hasta la celebración del 
convenio, resultan totalmente arbitrarias y violatorias de principios 
constitucionales. Adujo que no solo se fijó un mecanismo discrecio-
nal para el establecimiento del monto, sino que también el mismo fue 
definido por el Estado Nacional conforme a sus propios índices, cuya 
evolución depende exclusivamente de la política salarial determinada 
por el Gobierno Federal.

Como medida cautelar, solicitó que: (i) se ordene la inmediata 
suspensión de los efectos de la ley 27.606, así como de todos los actos 
administrativos que se hubieran dictado o se dicten en su consecuen-
cia, debiendo ordenarse al Estado Nacional que se abstenga, hasta el 
dictado de la sentencia definitiva y firme, de llevar adelante cualquier 
acto que altere el coeficiente de la C.A.B.A. o disminuya los recursos 
correspondientes a la transferencia de competencias federales; (ii) se 
recomponga la integralidad de los fondos del Tesoro local, que deben 
ingresar a la C.A.B.A. conforme el porcentaje de coparticipación del 
3,50% y se ordene la restitución de los fondos ilegítimamente retraídos 
por aplicación de las normas cuestionadas, con más los intereses lega-
les devengados hasta su efectiva percepción.
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Afirmó que la acción promovida guarda estrecha vinculación con 
el expediente CSJ 1141/2020, “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUE-
NOS AIRES c/ ESTADO NACIONAL s/ AMPARO - decreto 735/ PEN 
2020”, en el que cuestionó la constitucionalidad del decreto 735/20, an-
tecedente -según manifestó- de la ley que en este caso impugna. A su 
entender, resultando conexas las pretensiones deducidas, requirió que 
de no estar resuelta la medida cautelar peticionada en ese amparo 
al momento de decidir la presente, se resuelvan en forma conjunta. 
Añadió que una reducción en el monto coparticipable solo podría jus-
tificarse en razones objetivas, pero no existe en este caso ninguna de 
esa índole, pues la C.A.B.A no ha reasignado ninguna función, ni ha 
disminuido su población o su superficie.

En ese estado, se confirió vista, por la competencia, a este Minis-
terio Público.

-II-

De acuerdo con lo resuelto por V.E. -por mayoría- en la causa CSJ 
2084/2017, “Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires c/ Cór-
doba, Provincia de s/ ejecución fiscal”, sentencia del 4 de abril de 
2019 (Fallos: 342:533), la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tiene el 
mismo puesto que las provincias en el sistema normativo que rige la 
jurisdicción de los tribunales federales y, por lo tanto, el mismo dere-
cho a la competencia originaria de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación (arts. 116, 117 y 129 de la Constitución Nacional; art. 1°, inc. 
1°, de la ley 48; y -12- art. 24, inc. 1°, del decreto-ley 1285/58, ratificado 
por ley 14.467).

Sentado lo anterior, toda vez que en el sub lite el Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires demanda al Estado Nacional, que tiene dere-
cho al fuero federal, según lo dispuesto en el art. 116 de la Constitución 
Nacional, entiendo que la única forma de conciliar ambas prerrogati-
vas jurisdiccionales es sustanciando la acción en esta instancia (cau-
sa CSJ 2267/2018 “Formosa, Provincia de c/ Estado Nacional s/ acción 
declarativa de inconstitucionalidad”, sentencia del 23 de abril de 2019).

-III-

En consecuencia, opino que el proceso debe tramitar ante los 
estrados del Tribunal. Buenos Aires, 24 de febrero de 2021. Laura 
Mercedes Monti.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 20 de abril de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

Que el Estado Nacional opone la excepción de incompetencia en es-
tas actuaciones y en la causa CSJ 1141/2020 “Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires c/ Estado Nacional s/ amparo – decreto 735/PEN/2020”, 
sobre la base de los argumentos que desarrolla en el apartado III de 
las presentaciones efectuadas el 19 de abril de 2021 en ambos procesos.

Que los fundamentos vertidos por el Estado Nacional no alteran la 
decisión adoptada por esta Corte en la causa “Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires c/ Córdoba, Provincia de” (Fallos: 342:533), en tanto han sido 
expresamente examinados con motivo del referido pronunciamiento, lue-
go de una rigurosa evaluación de los antecedentes obrantes en la causa.

Que, en efecto, tal como se reconoció en el precedente citado, la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires tiene derecho a la competencia ori-
ginaria de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (arts. 116, 117 y 
129 de la Constitución Nacional y art. 1°, inc. 1° de la ley 48 y art. 24, in-
ciso 1° del decreto-ley 1285/58, ratificado por ley 14.467; Fallos: 342:533).

Que la regla sentada en el precedente mencionado dio lugar a pro-
nunciamientos posteriores en los cuales se admitió la competencia ori-
ginaria del Tribunal para entender en causas que tenían como partes 
adversas a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Estado Nacional 
(Fallos: 343:1836, CSJ 23/2020, “Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
c/ Estado Nacional (Estado Mayor del Ejército) s/ ejecución fiscal”, 
resuelta el 22 de diciembre de 2020, entre muchos otros).

Por ello, se resuelve: Rechazar in limine la excepción de incom-
petencia opuesta por el Estado Nacional en este proceso y en la causa 
CSJ 1141/2020 “Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires c/ Estado Na-
cional s/ amparo – decreto 735/PEN/2020”. Notifíquese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco (en 
disidencia)— JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — 
HoracIo rosattI.
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DIsIDENcIa DE La sEñora vIcEPrEsIDENta Doctora Doña ELENa I. 
HIgHtoN DE NoLasco

Considerando:

Que por las razones desarrolladas en la disidencia de la jueza Hi-
ghton de Nolasco en el precedente “Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires” (Fallos: 342:533), a cuyos fundamentos y conclusiones se remite 
en razón de brevedad, corresponde concluir que la Ciudad de Buenos 
Aires no es un sujeto aforado a la jurisdicción originaria de esta Corte.

En consecuencia, por lo allí expuesto y de acuerdo a lo resuelto 
por esta Corte en Fallos: 330:5279, y en las causas CSJ 1387/2012 (48-
C)/CS1 “Colace, Catalina Noemí c/ Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires y otro s/ daños y perjuicios”; CSJ 885/2013 (49-G)/CS1 “Gobier-
no de la Ciudad de Buenos Aires c/ Instituto Obra Social del Ejército 
s/ cobro de pesos”; CSJ Competencia 965/2014 “M., M. Y. c/ GCBA s/ 
amparo”; CSJ 3028/2014 “Gobierno de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires c/ Dirección de Obra Social de la Universidad de Buenos 
Aires (DOSUBA) s/ ejecución fiscal” (pronunciamientos del 14 de 
mayo de 2013, 6 de marzo de 2014, 19 de febrero de 2015, 17 de marzo 
de 2015, respectivamente), entre muchas otras, este juicio y la cau-
sa CSJ 1141/2020 “Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires c/ Estado 
Nacional s/ amparo – decreto 735/PEN/2020” no corresponden a la 
competencia originaria del Tribunal.

Por ello y habiendo dictaminado la señora Procuradora Fiscal, se 
resuelve: Declarar que este proceso y la causa CSJ 1141/2020 “Gobier-
no de la Ciudad de Buenos Aires c/ Estado Nacional s/ amparo – decre-
to 735/PEN/2020”, son ajenos a la competencia originaria de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación. Notifíquese y comuníquese a la Pro-
curación General de la Nación.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco.

Parte actora: Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, representada por su apode-
rada, doctora María Cristina Cuello, con el patrocinio letrado del señor Procurador 
General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, doctor Gabriel María Astarloa.

Parte demandada: Estado Nacional, representado por los doctores Sergio Acevedo, 
Ricardo Eduardo Yamone y Guillermo Anderson, letrados apoderados del Minis-
terio de Economía, con el patrocinio letrado del señor Procurador del Tesoro de la 
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Nación, doctor Carlos Alberto Zannini, y por el señor Subprocurador del Tesoro de 
la Nación, doctor Horacio Pedro Diez.

 

CONSEJO DE La INGENIERÍA DE La PROVINCIA DE La RIOJA 
s/ casacIóN

RECURSO EXTRAORDINARIO

El plazo establecido por el art. 257 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación para deducir el recurso previsto en el art. 14 de la ley 48 re-
viste carácter perentorio y no se interrumpe ni se suspende por la inter-
posición de otros recursos declarados improcedentes por los tribunales 
de la causa, que no alteran las decisiones que se impugnan; situación 
que se observa en la causa en tanto la apelación federal fue deducida 
contra la resolución que rechazó un pedido de reposición que había sido 
articulado contra la sentencia definitiva del superior tribunal de la cau-
sa y no contra esta última, transcurriendo en exceso el límite temporal 
al momento de la interposición del recurso extraordinario.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 22 de abril de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por el actor en la 
causa Consejo de la Ingeniería de la Provincia de la Rioja s/ casación”, 
para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que esta Corte tiene reiteradamente dicho que el plazo esta-
blecido por el art. 257 del Código Procesal Civil y Comercial de la Na-
ción para deducir el recurso previsto en el art. 14 de la ley 48 reviste 
carácter perentorio y no se interrumpe ni se suspende por la interpo-
sición de otros recursos declarados improcedentes por los tribunales 
de la causa, que no alteran las decisiones que se impugnan (confr., 



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

667

entre muchos otros, Fallos: 342:583 y sus citas; CSJ 224/2014 (50-A)/
CS1 “Agua y Saneamientos Argentinos (AySA) y otros s/ ejecución de 
sentencia”, sentencia del 6 de octubre de 2015). Esa situación es la 
que ocurre en el sub examine pues la apelación federal fue deducida 
contra la resolución que rechazó un pedido de reposición que había 
sido articulado contra la sentencia definitiva del superior tribunal de 
la causa y no contra esta última.

En esas condiciones el límite temporal fijado por la norma proce-
sal citada había transcurrido con exceso al momento de la interposi-
ción del recurso extraordinario. En efecto, según consta en autos, la 
decisión objeto de controversia fue dictada el 23 de octubre de 2018 
y el remedio federal deducido no se dirige contra ella sino contra la 
resolución del 15 de febrero de 2019, mediante la cual se desestimó 
el recurso de reposición interpuesto por el presentante (fs. 34/35). El 
recurso extraordinario federal pues, ha resultado manifiestamente 
extemporáneo.

Por ello, se desestima la presentación directa. Declárase perdido 
el depósito de fs. 64. Notifíquese y, oportunamente, archívese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI.

Recurso de queja interpuesto por Consejo de la Ingeniería de la Provincia de La Rio-
ja, demandado en autos, representado por el Dr. Luis Augusto Martínez, en calidad 
de apoderado.

Tribunal de origen: Tribunal Superior de Justicia de La Rioja.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado del Trabajo y Conciliación n° 1 – Se-
cretaría A, de la Primera Circunscripción Judicial de La Rioja.
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GOBIERNO DE La CIUDAD DE BUENOS AIRES c/ ESTADO 
NACIONAL (PoLIcía FEDEraL argENtINa) s/ EJEcucIóN FIscaL

PRORROGA DE LA COMPETENCIA

Es válida la prórroga de la competencia originaria a favor de tribunales 
inferiores, cuando aquella jurisdicción nace rationae personae, pues por 
constituir una prerrogativa de carácter personal puede ser renunciada 
expresa o tácitamente.

PRORROGA DE LA COMPETENCIA

El hecho de que el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires no impugna-
ra la resolución en la que el juez local dispuso la remisión de las actua-
ciones al fuero contencioso administrativo federal, debe ser entendido 
como una renuncia al privilegio de litigar ante la Corte de manera ori-
ginaria y una prórroga a favor de la jurisdicción federal, donde –a su 
vez- la ejecutada verá satisfecho su derecho a ese fuero, previsto en el 
art. 116 de la Constitución Nacional.

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

La Ciudad de Buenos Aires no resulta aforada a la competencia origina-
ria contemplada en los arts. 116 y 117 de la Constitución Nacional, con-
clusión que encuentra apoyo en el propio texto de la Ley Fundamental 
que a lo largo de varias de sus disposiciones la distingue de las provin-
cias, tratando a ambos sujetos jurídicos en una cantidad importante de 
oportunidades de manera desigual (Voto de la jueza Highton de Nolasco 
que remite a su disidencia en el precedente “Gobierno de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires” (Fallos: 342:533)).

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

La Ciudad no es una provincia ni es asimilable a una provincia a los 
fines de la competencia originaria de la Corte (Voto de la jueza Highton 
de Nolasco que remite a su disidencia en el precedente “Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires” (Fallos: 342:533)).
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COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Asimilar la Ciudad de Buenos Aires a una provincia a los efectos de la 
competencia originaria implicaría agregar a la Constitución Nacional un 
sujeto no previsto en sus artículos 116 y 117; ello conllevaría la extensión 
de dicha competencia, por ejemplo, a las causas que se suscitaren entre 
la Ciudad y sus vecinos cuando la materia fuere predominantemente 
federal y a aquellas en las que litigue con otros vecinos y estuviere en 
juego un “asunto civil” (Voto de la jueza Highton de Nolasco que remite 
a su disidencia en el precedente “Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires” (Fallos: 342:533)).

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs. 3, el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (GCBA) 
promovió juicio de ejecución fiscal ante el Juzgado de Primera Instan-
cia en lo en lo Penal, Contravencional y de Faltas nº 11 local, contra el 
Estado Nacional (Policía Federal Argentina), a fin de obtener el pago 
de la suma de $ 7280 más sus intereses, en concepto de multa (v. certi-
ficado de deuda 88030 glosado a fs. 1).

A fs. 37/38, el titular del juzgado interviniente se declaró incom-
petente por entender que corresponde la competencia en razón de la 
persona. A su turno, el titular del Juzgado en lo Contencioso Admi-
nistrativo Federal nº 2 también se inhibió por considerar que la cau-
sa corresponde a la competencia originaria de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación en atención a lo resuelto por V.E. en la causa 
CSJ 2084/2017, “Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires c/ 
Córdoba, Provincia de s/ ejecución fiscal”, sentencia del 4 de abril de 
este año y elevó los autos a V.E. (v. 48).

A fs. 50, se corre vista por la competencia a este Ministerio Público.

-II-

La cuestión que se debate en el sub lite resulta sustancialmen-
te análoga a la que fue resuelta por el Tribunal -por mayoría- en la 
causa CSJ 2084/2017, “gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires c/ Córdoba, Provincia de s/ ejecución fiscal”, sentencia del 4 de 
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abril de este año, cuyos fundamentos doy aquí por reproducidos por 
razones de brevedad.

En virtud de lo allí resuelto entiendo que este proceso correspon-
de a la competencia originaria de la Corte ratione personae. Buenos 
Aires, 28 de junio de 2019. Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 22 de abril de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que los antecedentes de la causa se encuentran adecuadamen-
te reseñados en el apartado I del dictamen de la señora Procuradora 
Fiscal, a los que corresponde remitir por razones de brevedad.

2°) Que tales antecedentes imponen considerar que el Tribunal, en 
reiterados pronunciamientos, ha reconocido la validez de la prórroga 
de su competencia originaria a favor de tribunales inferiores, cuando 
aquella jurisdicción nace rationae personae. Ello así, por constituir 
una prerrogativa de carácter personal que, como tal, puede ser renun-
ciada expresa o tácitamente (Fallos: 315:2157; 321:2170; 330:4893, entre 
muchos otros).

3°) Que por estricta aplicación al caso de dicho criterio, el hecho de 
que el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires no impugnara la resolu-
ción de fs. 37/38 (de la que se notificó mediante la cédula obrante a fs. 
39/40), en la que el juez local dispuso la remisión de estas actuaciones 
al fuero contencioso administrativo federal, debe ser entendido como 
una renuncia al privilegio de litigar ante esta Corte de manera origina-
ria y una prórroga a favor de la jurisdicción federal, donde –a su vez- la 
ejecutada verá satisfecho su derecho a ese fuero, previsto en el art. 116 
de la Constitución Nacional.

Por ello, y habiendo dictaminado la señora Procuradora Fiscal, se 
resuelve: Declarar la incompetencia de esta Corte para entender por 
la vía de su instancia originaria en estas actuaciones. Notifíquese, co-
muníquese a la Procuración General de la Nación y devuélvase el ex-
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pediente al Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Contencioso 
Administrativo Federal n° 2, para su ulterior tramitación.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco 
(según su voto)— JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI 
— HoracIo rosattI.

voto DE La sEñora vIcEPrEsIDENta Doctora Doña ELENa I. 
HIgHtoN DE NoLasco

Considerando:

Que por las razones desarrolladas en la disidencia de la jueza Hi-
ghton de Nolasco en el precedente “Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires” (Fallos: 342:533), a cuyos fundamentos y conclusiones se remite 
en razón de brevedad, corresponde concluir que la Ciudad de Buenos 
Aires no es un sujeto aforado a la jurisdicción originaria de esta Corte.

En consecuencia, por lo allí expuesto y de acuerdo a lo resuelto 
por esta Corte en Fallos: 330:5279, y en las causas CSJ 1387/2012 (48-
C)/CS1 “Colace, Catalina Noemí c/ Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires y otro s/ daños y perjuicios”; CSJ 885/2013 (49-G)/CS1 “Gobier-
no de la Ciudad de Buenos Aires c/ Instituto Obra Social del Ejército 
s/ cobro de pesos”; CSJ Competencia 965/2014 “M., M. Y. c/ GCBA s/ 
amparo”; CSJ 3028/2014 “Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires c/ Dirección de Obra Social de la Universidad de Buenos Aires 
(DOSUBA) s/ ejecución fiscal” (pronunciamientos del 14 de mayo de 
2013, 6 de marzo de 2014, 19 de febrero de 2015, 17 de marzo de 2015, 
respectivamente), entre muchas otras, este juicio no corresponde a la 
competencia originaria del Tribunal.

Por ello y habiendo dictaminado la señora Procuradora Fiscal, se 
resuelve: Declarar que la presente causa es ajena a la competencia 
originaria de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Notifíquese y 
comuníquese a la Procuración General de la Nación.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco.



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

672

Parte ejecutante: Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado 
por la Dra. Paula Gastellu (letrada apoderada).

Parte ejecutada: Estado Nacional (Policía Federal Argentina), representado por la 
Dra. María Celeste García Márquez (letrada apoderada).

 

GONZÁLEZ, ALFREDO OSCAR c/ DUARTE BOGARÍN, 
CARLOS y otro s/ Daños y PErJuIcIos (acc. tráN. c/ LEs. o MuErtE)

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario resulta formalmente admisible dado que se 
ha puesto en tela de juicio la validez constitucional del art. 1078 del Có-
digo Civil derogado y la sentencia ha sido contraria a su validez (art. 14, 
inc. 1, de la ley 48).

DAÑO MORAL

El art. 1078 del Código Civil no importa una restricción inconstitucional al 
principio de reparación integral establecido por el art. 19 de la Constitu-
ción Nacional ya que la decisión del legislador de acotar la legitimación 
para reclamar el daño moral obedece a criterios objetivos y razonables y 
procura la realización de un fin legítimo vinculado con la previsibilidad de 
los riesgos y cobertura de los daños de los hechos ilícitos.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-Del precedente “Lima” (Fallos: 340:1185) al que la Corte remite-

DAÑO MORAL

Las diferentes reglas probatorias en los supuestos de daños materia-
les o inmateriales en los casos de responsabilidad extracontractual, 
que a su vez obedecen a las características diversas de los bienes en 
cada caso tutelados, constituyen una justificación objetiva y razonable 
del tratamiento diferenciado que brinda el Código Civil a la legitimación 
activa en cada supuesto.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-Del precedente “Lima” (Fallos: 340:1185) al que la Corte remite-
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 22 de abril de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que Alfredo Oscar González, por derecho propio, promovió 
demanda contra Carlos Duarte Bogarín (desistida a fs. 95) y Nuevos 
Rumbos S.A. por resarcimiento de los daños y perjuicios derivados 
del fallecimiento de su hermana, ocurrido cuando Lilia Beatriz Gon-
zález caminaba por la senda peatonal de la Av. Varela en su cruce con 
la Av. Eva Perón de esta ciudad y fue atropellada por el interno 26 de 
la línea 132.

2°) Que la Sala M de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, 
al confirmar la sentencia de primera instancia, hizo lugar a la deman-
da y admitió el resarcimiento por daño moral reclamado por el herma-
no de la víctima, declarando la inconstitucionalidad del art. 1078 del 
Código Civil derogado, pues resultaba incompatible con los derechos a 
una reparación integral y a la igualdad.

Asimismo, el tribunal estableció que la franquicia prevista en el 
contrato de seguro del transporte público automotor era inoponible al 
tercero damnificado en virtud del plenario “Obarrio”.

3°) Que contra dicho pronunciamiento, la demandada “Nuevos 
Rumbos SA” y la citada en garantía “Garantía Mutual de Seguros del 
Transporte Público de Pasajeros” interpusieron recurso extraordina-
rio que fue concedido a fs. 391/392.

4°) Que a fs. 398/399 esta Corte Suprema, en sentencia colectiva 
y en virtud de varios precedentes del Tribunal, declaró admisible el 
recurso extraordinario y revocó la decisión apelada, admitiendo que 
la franquicia prevista en el contrato de seguro es oponible al tercero 
damnificado y que la sentencia no podrá ser ejecutada contra la ase-
guradora sino en los límites de la contratación (conf. art. 16, segunda 
parte, ley 48).

5°) Que a fs. 400/401 el apoderado de la demandada y su citada en 
garantía, deducen un pedido de aclaratoria, por cuanto el Tribunal en 
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su decisorio no se ha expedido sobre la declaración de inconstituciona-
lidad del art. 1078 del Código Civil derogado.

6°) Que a fin de subsanar dicha omisión y en virtud de lo dispuesto 
por el art. 166, inc. 2, del Código Procesal Civil y Comercial de la Na-
ción, corresponde examinar el agravio de los apelantes, sin perjuicio 
de lo decidido por esta Corte en relación al alcance de la franquicia 
prevista en el contrato de seguro.

7°) Que los recurrentes sostienen que la sentencia es arbitraria 
por haber confirmado la inconstitucionalidad del art. 1078 del Código 
Civil, el que limitaba las personas que podían reclamar el daño moral 
y haberle reconocido legitimación al hermano de la difunta quien no 
tiene carácter de heredero forzoso.

8°) Que el recurso extraordinario resulta formalmente admisible 
dado que se ha puesto en tela de juicio la validez constitucional del art. 
1078 del Código Civil derogado y la sentencia ha sido contraria a su 
validez (art. 14, inc. 1, de la ley 48).

9°) Que la cuestión planteada resulta sustancialmente análoga a la 
resuelta por el Tribunal en la causa “Lima, Maira Joana y otros” (Fa-
llos: 340:1185), cuyos fundamentos y conclusiones corresponde dar por 
reproducidos, en lo pertinente, por razones de brevedad.

Por ello, resultando inoficioso que dictamine la Procuración General 
de la Nación, con el alcance indicado, se revoca la sentencia apelada en 
cuanto declaró la inconstitucionalidad del art. 1078 del derogado Códi-
go Civil que establecía que la acción por indemnización del daño moral 
únicamente la tendría el damnificado directo. Con costas a cargo de los 
vencidos (art. 68 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). 
Notifíquese y devuélvanse las actuaciones al tribunal de origen.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
rIcarDo LuIs LorENzEttI.

Aclaratoria interpuesta por Nuevos Rumbos S.A. y demandada y Garantía Mutual de 
Seguros del Transporte Público de Pasajeros, citada en garantía, representadas por 
el Dr. Daniel Eduardo Díaz Menéndez.
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LÓPEZ QUINTERO, ADRIANA SONIA PATRICIA y otros 
c/ EN – DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA DEL EJÉRCITO 

ARGENTINO s/ PErsoNaL MILItar y cIvIL DE Las FFaa y DE sEg.

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario interpuesto es formalmente admisible, toda 
vez que se halla en juego la interpretación y aplicación de normas de ca-
rácter federal (entre ellas, leyes 19.101 y 25.520; decretos 1081/73, 1088/03 
Y 1305/12, con sus respectivas modificaciones) y la decisión del superior 
tribunal de la causa ha sido adversa a las pretensiones que la apelante 
funda en ellas.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

NORMAS FEDERALES

En la tarea de establecer la inteligencia de normas de índole federal, la 
Corte no se encuentra limitada por las posiciones del tribunal apelado 
ni por los argumentos de las partes, sino que le incumbe realizar una 
declaración sobre el punto disputado, según la interpretación que rec-
tamente le otorgue.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

FUERZAS ARMADAS

Si las asignaciones otorgadas a personal militar en actividad bajo las de-
nominaciones “suplemento particular por responsabilidad jerárquica” y 
“suplemento particular por administración del material” deben formar 
parte de su haber mensual (concepto que, a partir del 10 de julio de 2005 
y según lo dispuesto por el decreto 1081/05, coincide con el concepto 
“sueldo” de la ley 19.101 -arts. 53 a 55- como un único elemento), forzo-
so es concluir en que, por aplicación del régimen de proporcionalidad 
establecido por el art. 28 del Estatuto aprobado por el decreto 1088/03, 
aquellas asignaciones deben ser tenidas en cuenta para determinar la 
remuneración base de la categoría 1 del cuadro “D” del personal civil de 
inteligencia de los organismos de inteligencia de las Fuerzas Armadas.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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FUERZAS ARMADAS

Toda vez que la declaración de la existencia del derecho a que las asig-
naciones “suplemento particular por responsabilidad jerárquica” y “su-
plemento particular por administración del material” sean tenidas en 
cuenta para determinar la remuneración base de la categoría 1 del cua-
dro “D” del personal civil de inteligencia de los organismos de inteligen-
cia de las Fuerzas Armadas, no puede conducir a que la remuneración 
base supere el haber mensual del grado de coronel o sus equivalentes 
-integrado también por las sumas que correspondan como consecuen-
cia del reconocimiento del carácter remunerativo y bonificable de los 
suplementos mencionados otorgados por el decreto 1305/12-, correspon-
de, para el caso de que los actores perciban una suma fija transitoria 
en los términos del art. 6° del decreto 1306/12, que este último monto 
sea absorbido por el incremento de sus remuneraciones que implica el 
acogimiento de la pretensión de autos, y -en consecuencia- descontado 
al momento de efectuar la liquidación.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs. 145, la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Ad-
ministrativo Federal (sala III), al confirmar la sentencia de la instancia 
anterior, hizo lugar a la demanda promovida contra el Estado Nacio-
nal por un grupo de integrantes del personal civil de inteligencia de la 
Dirección de Inteligencia del Ejército Argentino y, en consecuencia, 
condenó a la demandada a incorporar al haber mensual de los actores 
los suplementos creados por los decretos 1305/12, 1306/12 y 245/13 y a 
pagarles retroactivamente las diferencias salariales desde su entrada 
en vigencia, más intereses según la tasa pasiva.

Para decidir de esa manera, destacó que, de acuerdo con lo dis-
puesto por los arts. 5° del decreto 1306/12 y 28 del Estatuto para el Per-
sonal de la Secretaría de Inteligencia de la Presidencia de la Nación y 
para el Personal Civil de Inteligencia de los Organismos de Inteligen-
cia de las Fuerzas Armadas, la remuneración de los actores se deter-
minaba en función de las normas que regulaban el haber del personal 
militar en actividad. Por tal razón, consideró que los agravios expre-
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sados por las partes resultaban sustancialmente análogos a los que 
había examinado en la sentencia dictada el 27 de septiembre de 2016 
en la causa “Murúa, Domingo Alejandro” (expte. CAF 40.530/2013), a 
cuyos fundamentos y conclusiones se remitió, en lo pertinente.

En el pronunciamiento citado (el cual, si bien no fue agregado a esta 
causa, se encuentra disponible en el sistema de consulta web del Poder 
Judicial de la Nación), el a quo concluyó en que los suplementos y com-
pensaciones creados por el decreto 1305/12 y sus modificatorios tenían 
un indudable carácter general y, por lo tanto, debían ser incorporados a 
los haberes mensuales de los actores de esa causa (personal militar en 
actividad de las Fuerzas Armadas) como remunerativos y bonificables.

-II-

Disconforme con ese pronunciamiento, la parte demandada inter-
puso el recurso extraordinario de fs. 150/162, que fue concedido en tanto 
la decisión apelada interpretaba normas de carácter federal (decretos 
1305/12 y 1306/12) en sentido adverso al postulado por el recurrente, y 
denegado respecto de las causales de arbitrariedad y gravedad institu-
cional invocadas (v. fs. 185), sin que se dedujera queja alguna.

En lo sustancial, se agravia porque -a su entender- el a quo no 
tuvo en cuenta que los suplementos creados por los decretos 1305/12, 
1306/12 y 855/13 son de naturaleza particular, por no ser percibidos por 
la totalidad del personal militar en actividad y, además, porque su per-
cepción es transitoria dado que está supeditada a que se mantengan 
las circunstancias que justificaron el otorgamiento de alguno de ellos.

Aduce que no resulta aplicable al caso la doctrina sentada por el 
Tribunal en la causa “Zanotti”, pues ella tuvo por objeto fijar pautas 
para realizar la liquidación judicial de las sumas reconocidas en los 
procesos que tenían por objeto incorporar al concepto “haber men-
sual”, con carácter remunerativo y bonificable, las sumas otorgadas 
por los decretos 1104/05, 1095/06, 871/07; 1053/08 y 751/09, en tanto que 
la pretensión de autos se refiere a los suplementos particulares crea-
dos por el decreto 1305/12.

Destaca que dicho decreto tuvo por objetivo la adecuación del “ha-
ber mensual” del personal militar y creó, en el marco de lo dispuesto 
por el art. 57 de la ley 19.101, suplementos particulares para compen-
sar ejercicio de actividades específicas de la función, que no son idénti-
cas para todos los efectivos del Ejército Argentino. Afirma que, por tal 
motivo, resulta de aplicación al caso lo resuelto por V.E. en las causas 
“Villegas, Osiris” y “Bovari de Díaz, Aída”.
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Con relación al adicional creado por el art. 5° del decreto 1305/12, 
señala que se trata de un mecanismo compensador que no permite 
concluir que se ha otorgado un aumento de sueldo generalizado

-III-

A mi modo de ver, el recurso extraordinario interpuesto es formal-
mente admisible toda vez que se halla en juego la interpretación y apli-
cación de normas de carácter federal (entre ellas, leyes 19.101 y 25.520; 
decretos 1081/73, 1088/03 y 1305/12, con sus respectivas modificacio-
nes) y la decisión del superior tribunal de la causa ha sido adversa a 
las pretensiones que la apelante funda en ellas.

Por lo demás, cabe recordar que, en la tarea de establecer la inte-
ligencia de normas de la índole mencionada, la Corte no se encuentra 
limitada por las posiciones del tribunal apelado ni por los argumentos 
de las partes, sino que le incumbe realizar una declaración sobre el 
punto disputado, según la interpretación que rectamente le otorgue 
(Fallos: 326:2880).

-IV-

En cuanto al fondo de la cuestión planteada, debe tenerse pre-
sente que, de acuerdo con lo dispuesto por el art. 28 del Estatuto para 
el Personal de la Secretaría de Inteligencia y para el Personal Civil 
de Inteligencia de los Organismos de Inteligencia de las Fuerzas Ar-
madas , aprobado por el decreto 1088/03, “(s) e entiende por Remu-
neración Base la correspondiente a -la categoría 1 del cuadro “D” 
sin ningún tipo de bonificación ni suplemento, siendo la misma el 
haber mensual del grado de Coronel o sus equivalentes, en activi-
dad (servicio efectivo) . Fijase como remuneración en las VEINTE 
(20) categorías los porcentajes de la Remuneración Base del Perso-
nal Militar que en cada caso se indica en el ANEXO 2 del presente. 
Se entiende por haber mensual el definido en el artículo 2401 de 
la Reglamentación del Capítulo IV -Haberes del Título II Personal 
Militar en Actividad, de la Ley para el Personal Militar, Nº 19.101 y 
sus modificatorias”.

Es decir, existe una regla de proporcionalidad, prevista normati-
vamente, entre las retribuciones del personal civil de inteligencia de 
las Fuerzas Armadas y las del personal militar en actividad en servicio 
efectivo de las mismas fuerzas, según la cual se toma como referencia 
el haber mensual del grado de coronel (o sus equivalentes) para deter-
minar la remuneración base de la categoría 1 del cuadro “D” de aquel 
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personal, a partir de la cual se calculan -en un porcentaje de ella- las 
retribuciones de todas las categorías que integran aquel personal civil.

Sentado lo anterior, cabe señalar que por medio del decreto 1305/12, 
aplicable al personal militar de las Fuerzas Armadas, se sustituye-
ron los suplementos particulares “por responsabilidad de cargo o fun-
ción” y “por mayor exigencia de vestuario” previstos por los apartados 
d) y e) del inc. 4° del art. 2405 de la reglamentación del capítulo IV -Ha-
beres- del título II de la ley para el personal militar 19.101, aprobada 
por el decreto 1081/73 y sus modificatorios, por los suplementos parti-
culares “por responsabilidad jerárquica” y por administración del ma-
terial”; se determinaron las condiciones que debería reunir el perso-
nal militar en actividad para percibir uno u otro suplemento, en forma 
excluyente entre sí (según el art. 3°); se establecieron los coeficientes 
a aplicarse sobre el haber mensual para la percepción de dichos su-
plementos; y se fijó un tope del 35% -para el suplemento por responsa-
bilidad jerárquica- y del 55% -para el suplemento por administración 
del material- del total del personal en actividad de cada fuerza armada 
y del total de efectivos de un mismo grado a los que correspondería 
otorgar estos suplementos (art. 2°).

Asimismo, se derogaron los incs. f) y j) del artículo 2408 de la re-
glamentación del capítulo IV -Haberes- del título II de la ley 19.101, 
aprobada por el decreto 1081/73 y sus modificatorios, por medio de 
los cuales se habían creado las compensaciones “por adquisición 
de textos y demás elementos de estudios” y “por vivienda”, respec-
tivamente (art. 4°).

Mediante el art. 5° del mismo decreto, se dispuso que el personal 
que, por aplicación de las medidas contenidas en tal decreto, perci-
biera una retribución mensual bruta inferior a la que le hubiere co-
rrespondido según el escalafón vigente a la fecha de su entrada en vi-
gencia, sin considerar el efecto de ninguna medida judicial, y en tanto 
se mantuvieran las condiciones previstas en dicho escalafón para su 
percepción, cobraría una suma fija transitoria que se determinaría por 
la metodología y con los efectos contemplados en las disposiciones del 
inc. b) del art. 1° del decreto 5592/68, la cual no podría estar sujeta a 
ningún tipo de incremento salarial y permanecería fija hasta su absor-
ción por cualquier incremento en las retribuciones , aun los correspon-
dientes a los ascensos del personal.

Por último, se suprimieron los adicionales transitorios creados 
por los arts. 5° de los decretos 1104/05, 1095/06, 871/17, 1053/08 y 751/09 
(art. 6°) y se dejaron sin efecto las compensaciones otorgadas al per-
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sonal militar en situación de retiro y pensionistas de las Fuerzas 
Armadas por los decretos 1994/06, 1163/07, 1653/08, 753/09, 2048/09 y 
894/10 (art. 7°).

También resulta pertinente mencionar que, por medio de la mo-
dificación introducida por el decreto 245/13, se eliminó el límite del 
35% del total de efectivos de un mismo grado que podrían percibir 
el suplemento por responsabilidad jerárquica, aunque se aclaró que 
no podría generalizarse dicho suplemento por grado (art. 2°), y se 
elevó el porcentaje de los efectivos de un mismo grado a los que 
podría asignarse el suplemento por administración del material al 
(art. 3°); y que, mediante el decreto 855/13, se convirtió la suma fija 
transitoria creada por el art. 5° del decreto 1305/12 en una suma fija 
permanente, no remunerativa y no bonificable, ni sujeta a incre-
mento salarial alguno.

Por otra parte, conviene mencionar que, por medio del decreto 
1306/12, aplicable al personal civil de inteligencia de los orga-
nismos de inteligencia de las Fuerzas Armadas, se dejaron sin 
efecto -a partir del 1° de agosto de 2012- los incrementos dispuestos 
por los decretos 1782/06, 871/07, 1053/08 y 751/09 en los coeficientes 
de las compensaciones por vivienda, por trabajos extraordinarios y 
por mayor exigencia de vestuario; se dispuso restablecer los por-
centajes y coeficientes establecidos por el Estatuto aprobado por 
el decreto 1088/03; y se suprimieron -a partir de la misma fecha- los 
adicionales transitorios creados por los decretos mencionados an-
teriormente (arts. 1° a 4°). Asimismo, se determinó que el personal 
civil de inteligencia de los Organismos de Inteligencia de las Fuer-
zas Armadas percibiría su remuneración base conforme a las dis-
posiciones del art. 28 del Estatuto aprobado por el decreto 1088/03 
(art. 5°); y se estableció que aquellos que, por aplicación de tales 
modificaciones, percibieran una retribución mensual bruta inferior 
a la que les hubiese correspondido según el escalafón vigente hasta 
aquella fecha, sin considerar el efecto de ninguna medida judicial, 
y en tanto se mantuvieran las condiciones previstas en dicho esca-
lafón para su percepción, cobrarían una suma fija transitoria que 
se determinaría por la metodología y con los efectos contemplados 
en las disposiciones del inc. b) del art. 1° del decreto 5592/68, la que 
no podría estar sujeta a ningún tipo de incremento salarial y per-
manecería fija hasta su absorción por cualquier incremento en las 
retribuciones, incluyendo los correspondientes a los ascensos del 
personal (art. 6°).
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-V-

Este Ministerio Público, en el dictamen del 16 de marzo de 2017 
emitido en la causa CAF 46478/2013-1-RHI, “Sosa, Carla Elizabeth 
y otros c/ E.N.- M° Defensa Ejército s/ personal militar y civil de las 
FF.AA. y de seg.”, propició -en virtud de los fundamentos que allí se 
expusieron, a los cuales me remito en razón de brevedad- confirmar 
la sentencia de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal (sala II) que había declarado el carácter re-
munerativo y bonificable de los suplementos “por responsabilidad je-
rárquica” y “por administración del material” creados por el decreto 
1305/12 y sus modificatorios y dispuesto que ellos debían ser incluidos 
en el concepto “sueldo” determinado por el art. 55 de la ley 19.101.

En tales condiciones, si las asignaciones otorgadas al personal mi-
litar en actividad bajo las denominaciones “suplemento particular por 
responsabilidad jerárquica” y “suplemento particular por administra-
ción del material” deben formar parte de su haber mensual (concepto 
que, a partir del 1° de julio de 2005 y según lo dispuesto por el decreto 
1081/05, coincide con el concepto “sueldo” de la ley 19.101 -arts. 53 a 
55- como un único elemento -v. Fallos: 334:275, consid. 8°-), forzoso es 
concluir en que, por aplicación del régimen de proporcionalidad esta-
blecido por el art. 28 del Estatuto aprobado por el decreto 1088/03, aque-
llas asignaciones deben ser tenidas en cuenta para determinar la re-
muneración base de la categoría 1 del cuadro “D” del personal civil de 
inteligencia de los organismos de inteligencia de las Fuerzas Armadas.

Ahora bien, toda vez que la declaración de la existencia de ese de-
recho no puede conducir a que la remuneración base de la categoría 
1 del cuadro “D” del personal civil de inteligencia de los organismos 
de inteligencia de Las Fuerzas Armadas (a partir de la cual se cal-
cula la remuneración de las veinte categorías de ese personal en los 
porcentajes que surgen del anexo 2 del mencionado Estatuto) supere 
el haber mensual del grado de coronel o sus equivalentes -integrado 
también por las sumas que correspondan como consecuencia del reco-
nocimiento del carácter remunerativo y bonificable de los suplemen-
tos “por responsabilidad jerárquica” y “por administración del mate-
rial” otorgados por el decreto 1305/12-, estimo que, para el caso de que 
los actores perciban una suma fija transitoria en los términos del art. 
6° del decreto 1306/12, este último monto deberá ser absorbido por el 
incremento de sus remuneraciones que implica el acogimiento de la 
pretensión de autos, y -en consecuencia- descontado al momento de 
efectuar la liquidación (doctrina de Fallos: 334:275).
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-VI-

Opino, por lo tanto, que corresponde declarar formalmente admi-
sible el recurso extraordinario interpuesto por la parte demandada y 
confirmar la sentencia apelada, con los alcances que surgen de este 
dictamen. Buenos Aires, 27 de septiembre de 2018. Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 22 de abril de 2021.

Vistos los autos: “López Quintero, Adriana Sonia Patricia y otros c/ 
EN – Dirección de Inteligencia del Ejército Argentino s/ Personal Mi-
litar y Civil de las FFAA y de Seg.”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que esta Corte comparte los fundamentos y conclusiones del dic-
tamen de la señora Procuradora Fiscal, a los que corresponde remitir-
se en razón de brevedad.

Por ello, se declara admisible el recurso extraordinario y se con-
firma la sentencia apelada. Con costas. Notifíquese y, oportunamente, 
remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (según su voto)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco (según su voto)— JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs 
LorENzEttI — HoracIo rosattI.

voto DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz

Considerando que:

Los agravios planteados por la demandada encuentran adecuada 
respuesta en el dictamen de la señora Procuradora Fiscal y en el pre-
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cedente “Sosa, Carla Elizabeth” (Fallos: 342:832), voto del juez Carlos 
Fernando Rosenkrantz, a cuyos términos cabe remitir por razones 
de brevedad.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por la señora Procura-
dora Fiscal, corresponde declarar admisible el recurso extraordinario 
y confirmar la sentencia apelada. Con costas. Notifíquese y, oportuna-
mente, devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz.

voto DE La sEñora vIcEPrEsIDENta Doctora Doña ELENa I. 
HIgHtoN DE NoLasco

Considerando:

Que esta Corte comparte los fundamentos y conclusiones del dic-
tamen de la señora Procuradora Fiscal, a los que corresponde remitir-
se en razón de brevedad, con exclusión de las citas de Fallos: 334:275.

Por ello, se declara admisible el recurso extraordinario y se con-
firma la sentencia apelada. Con costas. Notifíquese y, oportunamente, 
remítase.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco.

Recurso extraordinario interpuesto por el Estado Nacional – Ejército Argentino, par-
te demandada, representado por el Dr. Jorge Alberto Huarte y con el patrocinio letra-
do de la Dra. Hilda Susana Resumil.

Traslado contestado por los actores, representados por la Dra. Lina Patricia Rino.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administra-
tivo Federal, Sala III.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Contencioso Administrativo Federal nº 3.
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NOFAL, MIRANDA c/ EDENOR sa s/ aMParo

CONFLICTO DE COMPETENCIA

El conflicto de competencia suscitado en la causa entre el juzgado fede-
ral en lo civil y comercial y el juzgado nacional en lo comercial, debe ser 
dirimido por la Corte Suprema.

COMPETENCIA

Para la determinación de la competencia corresponde atender de modo 
principal a la exposición de los hechos que la actora hace en su escrito 
de demanda y, en la medida que se adecúe a ellos, al derecho que invoca 
como fundamento de la pretensión.

COMPETENCIA

Es competencia la justicia en lo civil y comercial federal para entender 
en la demanda iniciada contra una empresa distribuidora del servicios 
de energía eléctrica con el objeto de que, en los términos de lo dispues-
to en las leyes 24.065 y 24.240, se deje sin efecto la medición y ulterior 
facturación del servicio de suministro de energía eléctrica, toda vez 
que más allá de que la parte actora funde también su pretensión en 
normas que integran el derecho común como la ley 24.240, la cuestión 
debatida no se halla ceñida exclusivamente a una relación contrac-
tual entablada entre particulares, ni tampoco se trata estrictamente 
de una mera desavenencia comercial entre un usuario y la empresa 
prestataria del servicio sino por el contrario, la solución del pleito se 
vincula, de manera directa, con aspectos que refieren a la interpreta-
ción y aplicación de las normas de naturaleza federal que conforman el 
marco regulatorio de la actividad (ley 24.065, decreto 1398/92 y disposi-
ciones modificatorias y reglamentarias).

CONFLICTO DE COMPETENCIA

El órgano legalmente facultado para dirimir la contienda de competen-
cia suscitada entre la Justicia Nacional en lo Civil y Comercial Federal y 
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la Justicia Nacional en lo Comercial, con arreglo a lo previsto en el art. 
24, inciso 7° del decreto-ley 1285/58, es la Cámara Nacional de Apelacio-
nes en lo Civil y Comercial Federal, la cual reviste la calidad de tribunal 
de alzada del juez que primero conoció (Disidencia de los jueces Ro-
senkrantz y Highton de Nolasco).

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

El Juzgado en lo Civil y Comercial Federal nº 11 y el Juzgado 
Nacional de Primera Instancia en lo Comercial nº 10 discrepan res-
pecto de la competencia para entender en el presente amparo que 
tiene por objeto que Edenor S.A. deje sin efecto las facturas de ser-
vicio eléctrico que califica de erróneas y excesivas, y emita unas 
correctas. Funda la acción, centralmente, en el artículo 31 de la ley 
24.240, y solicita, además, la reparación del daño directo y el daño 
punitivo en los términos de los artículos 40 bis y 52 bis de ese cuerpo 
legal (fs. 22/32).

La acción fue interpuesta ante la justicia federal que, con remisión 
a los fundamentos del dictamen del Ministerio Público, se declaró in-
competente. Al efecto, valoró que no se discuten cuestiones vinculadas 
con normas federales, y que el contrato en cuestión es de naturaleza 
comercial (fs. 34/35 y 36).

A su turno, el juzgado en lo comercial rechazó la atribución de 
competencia, con sustento en la pretensión se origina en el alegado 
error de medición y facturación por parte de la empresa distribuido-
ra de electricidad demandada, lo cual remite al análisis y aplicación 
de la legislación regulatoria del servicio eléctrico, de carácter federal 
(fs. 52/53).

Devueltas las actuaciones, el juzgado federal mantuvo su criterio 
y las elevó a la cámara del fuero para que resuelva la cuestión en los 
términos del artículo 24, inciso 7, del decreto-ley 1285/58 (fs. 55).

Finalmente, la alzada civil y comercial federal elevó las actuacio-
nes a la Corte Suprema para que dirima la contienda en atención a lo 
resuelto en el precedente de Fallos: 341:611, “José Mármol” (fs. 57).
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-II-

Sin perjuicio del criterio expuesto por esta Procuración Gene-
ral en el dictamen emitido el 15 de marzo de 2016 en la causa CFP 
9688/2015/1/CA1-CS1, “José Mármol 824 (ocupantes de la finca) s/ in-
cidente de incompetencia”, en atención a la vista conferida y en razón 
de lo resuelto por la Corte Suprema el 12 de junio de 2018 en el referido 
incidente (Fallos: 341:611), corresponde que me pronuncie en la con-
tienda suscitada.

-III-

Tal como surge del relato de los hechos de la demanda, los cuales 
deben ser considerados a fin de resolver las cuestiones de competen-
cia (Fallos: 340:400, “Turnes”, entre muchos otros), la actora denuncia 
un error de medición y de facturación del servicio de energía eléctrica 
de dos periodos, el cual por superar el 50% del consumo efectivo de dos 
meses, debe presumirse (Cf. art. 31, ley 24.240). Solicita, con base en 
los artículos 40 bis y 52 bis de la ley 24.240, que se fijen indemnizacio-
nes en concepto de daño punitivo y daño directo (fs. 22/32).

En ese marco, considero que lo medular de la controversia plan-
teada involucra cuestiones que no exceden el ámbito del derecho 
común, ya que el debate del caso se encuentra ceñido exclusiva-
mente a determinar si existieron los incumplimientos contractuales 
atribuidos a la demandada, con fundamento en la ley 24.240 (CSJN, 
en autos CIV 45404/2018/CS1, “Gabotto Losasso, Christian Javier 
Fernando c/ Telecom Personal SA s/ ordinario”, sentencia del 5 de 
noviembre de 2019).

De allí que tal como se ha reseñado, la acción se basa, princi-
palmente, en un reclamo derivado del incumplimiento de obliga-
ciones nacidas en el marco de un contrato de naturaleza mercan-
til, lo cual autoriza a enmarcar a la pretensión en el ámbito del 
derecho comercial.

-IV-

Por lo expuesto, opino que estos autos deberán tramitar ante el 
Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial nº 10, al que 
se deberán remitir a sus efectos. Buenos Aires, 2 de marzo de 2020. 
Víctor Abramovich.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 22 de abril de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que tanto la jueza subrogante a cargo del Juzgado Nacional de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Federal n° 11, como el titular 
del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial n° 10, se 
declararon incompetentes para entender en la causa.

2°) Que resulta de aplicación al sub lite la doctrina de la Competen-
cia “José Mármol 824 (ocupantes de la finca)”, (Fallos: 341:611).

En función de ella, el conflicto de competencia suscitado en la cau-
sa entre el juzgado federal en lo civil y comercial y el juzgado nacional 
en lo comercial, debe ser dirimido por esta Corte Suprema.

3°) Que para la determinación de la competencia corresponde 
atender de modo principal a la exposición de los hechos que la acto-
ra hace en su escrito de demanda y, en la medida que se adecúe a 
ellos, al derecho que invoca como fundamento de la pretensión (Fallos: 
308:229; 311:172; 313:971, entre muchos otros).

4°) Que la actora demandó a Edenor S.A. con el objeto de que, en 
los términos de lo dispuesto en las leyes 24.065 y 24.240, se deje sin 
efecto la medición y ulterior facturación del servicio de suministro de 
energía eléctrica correspondiente a la vivienda que ocupa en esta ciu-
dad de Buenos Aires, por no reflejar, según aseguró, el real consumo 
de luz de dicha unidad. Denunció que no se brindó una respuesta ade-
cuada a los reclamos que impulsó a fin de que se constate el estado de 
los medidores del inmueble en cuestión y solicitó que se condene a la 
demandada al pago del daño punitivo regulado en el art. 52 bis de la ley 
24.240. Requirió, además, el dictado de una medida cautelar por la cual 
se impida el corte del servicio en su domicilio, dada la supuesta deuda 
que se registraría a partir del pago parcial de los importes resultantes 
de las facturas controvertidas.

5°) Que, en tales condiciones, más allá de que la parte actora fun-
de también su pretensión en normas que integran el derecho común 
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como la ley 24.240, la cuestión debatida no se halla ceñida exclusi-
vamente a una relación contractual entablada entre particulares, ni 
tampoco se trata estrictamente de una mera desavenencia comer-
cial entre un usuario y la empresa prestataria del servicio público 
de distribución de energía eléctrica. Por el contrario, la solución del 
pleito excede dichos parámetros y se vincula, de manera directa, con 
aspectos que refieren a la interpretación y aplicación de las normas 
de naturaleza federal que conforman el marco regulatorio de la ac-
tividad (ley 24.065, decreto 1398/92 y disposiciones modificatorias y 
reglamentarias).

Asimismo, cabe recordar que este Tribunal sostuvo la competencia 
de la justicia federal cuando está en juego la suspensión de un servicio 
público nacional (art. 84 de la ley 24.065 y doctrina de los autos Compe-
tencia CCF 8125/2018/CS1, “Metrogas S.A. c/ Gordillo, Nora Gladys s/ 
ejecutivo”, sentencia del 29 de agosto de 2019, y sus citas).

Por ello, habiendo dictaminado el señor Procurador Fiscal, se de-
clara que resulta competente para conocer en las presentes actuacio-
nes el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Federal n° 11, al que se le remitirán. Hágase saber al Juzgado Nacional 
de Primera Instancia en lo Comercial n° 10.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (en disidencia)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco (en disidencia)— JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs 
LorENzEttI — HoracIo rosattI.

DIsIDENcIa DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz y DE La sEñora vIcEPrEsIDENta Doctora Doña 

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco

Considerando:

1°) Que tanto la jueza subrogante a cargo del Juzgado Nacional de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Federal n° 11, como el titular 
del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial n° 10, se 
declararon incompetentes para entender en la causa.



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

689

2°) Que, como lo sostuvimos en nuestros respectivos votos en disi-
dencia en los autos Competencia “José Mármol 824 (ocupantes de la 
finca)” (Fallos: 341:611), a cuyos fundamentos y conclusiones corres-
ponde remitir en razón de brevedad, el órgano legalmente facultado 
para dirimir la contienda, con arreglo a lo previsto en el art. 24, inciso 
7° del decreto-ley 1285/58, es la Cámara Nacional de Apelaciones en 
lo Civil y Comercial Federal, la cual reviste la calidad de tribunal de 
alzada del juez que primero conoció.

3°) Que, en las condiciones expresadas, no corresponde la inter-
vención de esta Corte en el caso.

Por ello, habiendo dictaminado el señor Procurador Fiscal, a los 
fines correspondientes, remítanse las presentes actuaciones a la Cá-
mara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal. Hágase 
saber al Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil y Comer-
cial Federal n° 11 y al Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Comercial n° 10.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco.

 

P., L. r. c/ IosPEr s/ accIóN DE aMParo

FACULTADES DE LA CORTE SUPREMA

La Corte cuenta con las atribuciones necesarias para disponer, en el 
marco de todas las causas promovidas ante sus estrados por las diver-
sas vías legalmente contempladas, la adopción de medidas que juzgare 
convenientes para obtener información sobre circunstancias concer-
nientes a los asuntos sobre los que es llamada a intervenir.

FACULTADES DE LA CORTE SUPREMA

Sin abrir juicio sobre la concurrencia de los requisitos que condicionan 
la admisibilidad del recurso extraordinario promovido por la demanda-
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da, corresponde disponer la realización de las medidas para mejor pro-
veer que se consideran apropiadas – pedido de informes a la Academia 
Nacional de Medicina y al Ministerio de Salud de la Nación - sobre el 
tratamiento que se solicita en la causa.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 22 de abril de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

Que esta Corte cuenta con las atribuciones necesarias para dispo-
ner, en el marco de todas las causas promovidas ante sus estrados por 
las diversas vías legalmente contempladas, la adopción de medidas 
que juzgare convenientes para obtener información sobre circunstan-
cias concernientes a los asuntos sobre los que es llamada a intervenir 
(conf. Fallos: 307:1229; 339:927).

Que en las condiciones expresadas y sin abrir juicio sobre la concu-
rrencia de los requisitos que condicionan la admisibilidad del recurso ex-
traordinario promovido por la demandada, corresponde disponer la reali-
zación de las medidas para mejor proveer que se consideran apropiadas.

Por ello, en atención al estado de las presentes actuaciones, se re-
suelve requerir los siguientes informes en relación con el tratamiento 
de reemplazo enzimático con alfaglucosidasa ácida:

1.- A la Academia Nacional de Medicina para que informe:

I. Si se han establecido beneficios clínicos con el uso de dicho tra-
tamiento para la enfermedad de Pompe y si se muestran diferencias 
categóricas con su empleo en las diversas formas de manifestación clí-
nica de la enfermedad. Indique, asimismo, en qué ámbito geográfico, 
durante cuánto tiempo y en cuántos casos se han estudiado y verifica-
do los resultados del fármaco.

II. Cuál es la posología recomendada para la administración del 
tratamiento referido y cuál es su duración estimada.
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III. Si el tratamiento de reemplazo enzimático con alfaglucosidasa 
ácida está prescripto para pacientes de cualquier edad o si, por el con-
trario, solo resulta efectivo en alguna etapa del desarrollo humano o 
franja etaria.

IV. Si el tratamiento referido es igualmente apropiado en los casos 
en que, además de la enfermedad de Pompe, los pacientes presenten 
otras patologías y si su suministro es compatible con otros fármacos.

V. Si existen drogas u otro tipo de terapias recomendadas para el 
tratamiento de la enfermedad de Pompe y, en su caso, cuál es su costo 
y grado de efectividad.

VI. Cualquier otra información científica relevante vinculada con 
la utilización del tratamiento de reemplazo enzimático con alfagluco-
sidasa ácida.

2.- Al Estado Nacional -Ministerio de Salud de la Nación- para 
que informe:

I. El número de personas afectadas por la enfermedad de Pompe 
en el país, conforme a los registros existentes en esa cartera de Es-
tado, con precisión de cuántas están siendo tratadas con reemplazo 
enzimático con alfaglucosidasa ácida y, en su caso, bajo qué tipo de co-
bertura asistencial o plan de salud se les suministra ese tratamiento.

II. Si ha recibido requerimientos de financiación y cobertura para 
dicho tratamiento por parte de particulares o de institucionales mé-
dico-asistenciales, proporcionando datos sobre cada uno de esos pe-
didos, así como sobre el costo invocado por los peticionarios en cada 
oportunidad.

III. Si se halla vigente la inscripción de alfaglucosidasa ácida en el 
Registro de Especialidades Medicinales (REM) de la Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT).

IV. Si existen pedidos de autorización para la producción de algún 
otro fármaco para el tratamiento de la enfermedad de Pompe con si-
milares propiedades terapéuticas que las del indicado.
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V. Si esa cartera ministerial contempla la posibilidad de otorgar 
subsidios, planes de auxilio financiero, compensaciones u otro tipo de 
recursos a los organismos agentes del sistema de salud que, con arre-
glo a la normativa vigente, afronten el costo de los tratamientos de 
reemplazo enzimático con alfaglucosidasa ácida.

A la información requerida en los puntos anteriores deberá adi-
cionarse todo otro material científico relevante vinculado con la utili-
zación del tratamiento de reemplazo enzimático con alfaglucosidasa 
ácida, así como cualquier disposición que se dicte con posterioridad a 
la presente y que tenga incidencia sobre el tema en cuestión.

Fíjese en 30 días el plazo para dar cumplimiento con los informes 
que se solicitan. Líbrense las comunicaciones respectivas.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI.

 

CARRIÓ, JORGE EMANUEL c/ GALENO art s.a. s/ 
accIDENtE – LEy EsPEcIaL

RIESGOS DEL TRABAJO

Es arbitraria la sentencia que insta al actor a transitar una nueva 
instancia administrativa ante las comisiones médicas, sin ponderar 
que ya había agotado el procedimiento ante el SECLO y tenía expe-
dita la vía judicial, pues incurre en un exceso de rigor formal que no 
guarda relación con las constancias de la causa y la normativa aplica-
ble, en tanto la administración, a través de resoluciones -298/17 de la 
SRT y 463-E/2017 del MTEySS-, decidió que el nuevo procedimiento 
será aplicable a las actuaciones administrativas iniciadas a partir del 
1 de marzo de 2017 y reconoció que la culminación de los trámites 
iniciados ante el SECLO con anterioridad a esa fecha, agotan la ins-
tancia administrativa.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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RECURSO EXTRAORDINARIO

Si bien la decisión en materia de habilitación de instancia resulta una cues-
tión de índole procesal ajena al recurso del artículo 14 de la ley 48, corres-
ponde hacer excepción a ese principio en aquellos casos en los cuales se 
causa un agravio de imposible o inoportuna reparación ulterior, pues se 
veda al recurrente el acceso a la jurisdicción de los tribunales y se restrin-
ge sustancialmente su derecho de defensa, situación que se observa en el 
caso en tanto la decisión recurrida declaró la falta de aptitud jurisdiccional 
de la justicia nacional del trabajo y clausuró la vía procesal promovida.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

RECURSO EXTRAORDINARIO

Toda vez que se formularon agravios con base en la existencia de cues-
tión federal así como en la doctrina de la arbitrariedad, corresponde 
atender primeramente a estos últimos pues, de configurarse tal vicio, 
no habría sentencia propiamente dicha.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

SENTENCIA ARBITRARIA

Resulta procedente el recurso extraordinario pues, si bien es cierto que 
las cuestiones de hecho, prueba y derecho procesal son ajenas, como 
regla, a la vía del artículo 14 de la ley 48, corresponde hacer excepción 
a dicho principio cuando el tribunal a quo no ha dado un tratamiento 
adecuado a la controversia de acuerdo con las constancias de la causa y 
la normativa aplicable.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala X de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo revo-
có la sentencia de primera instancia que había rechazado la excepción 
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de incompetencia y, en consecuencia, declaró la falta de aptitud juris-
diccional con fundamento en que no se hallaba cumplida la instancia 
administrativa previa y obligatoria ante las comisiones médicas pre-
vista en la ley 27.348 (fs. 124/126 del expediente principal, al que me 
referiré, salvo aclaración en contrario).

Consideró que la Resolución 899-E/2017 de la Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo (SRT), en cuanto estableció que las cuestiones ju-
rídicas serán abordadas por el secretario técnico letrado y no por los 
profesionales médicos, subsanó el defecto constitucional que acarrea-
ba el procedimiento administrativo y, por ello, el agotamiento de esa 
instancia resulta un requisito ineludible para acceder a la jurisdicción.

-II-

Contra ese pronunciamiento, el actor interpuso recurso extraor-
dinario federal (fs. 129/146), que denegado (fs. 150), motivó el presente 
recurso de queja (fs. 26/30 del respectivo cuaderno).

Plantea que el procedimiento administrativo ante las comisiones 
médicas es inconstitucional y, además, se agravia sobre la doctrina de 
la arbitrariedad de sentencias pues afirma que el tribunal no aplicó 
el derecho vigente a las circunstancias del caso. Sostiene que se ven 
afectadas sus garantías de defensa en juicio, acceso a la justicia, debi-
do proceso, igualdad ante la ley y juez natural.

Por un lado, afirma que la ley otorga a la instancia administrativa 
facultades que son exclusivas de los jueces. Argumenta que el nue-
vo marco legal impone un verdadero contencioso jurídico dirigido por 
personal inidóneo, que deja al arbitrio de los médicos decisiones tales 
como determinar si un accidente o una enfermedad puede considerar-
se como una contingencia cubierta o no por la ley de riesgos del traba-
jo. Indica que el sistema no ofrece garantías de imparcialidad, debido 
a la posición de poder de las aseguradoras y al diseño de un régimen 
procesal que promueve la aceptación de las propuestas de reparación 
de las aseguradoras de riesgo de trabajo.

Argumenta que el control judicial no es amplio ni suficiente ya que 
solo se puede acceder a la justicia por la vía recursiva, lo que impide la 
amplitud de debate y la producción de prueba obstruyendo el derecho 
del trabajador de accionar ante su juez natural por los infortunios la-
borales sufridos. Afirma que la Corte en Fallos: 327:3610, “Castillo”, se 
pronunció en ese sentido.

Plantea que obligar al trabajador a una instancia administrativa 
previa lo pone en pie de desigualdad con respecto a otros ciudadanos 
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que pretendan la reparación de daños causados por cuestiones ajenas 
al trabajo, pues estos tienen expedita la vía judicial. Para más, agrega 
que la modificación procesal introducida por la ley 27.348 vulnera el 
principio de progresividad en materia de derechos sociales.

Por otro lado, arguye que la cámara aplicó en forma retroactiva 
la ley 27.348 a un accidente ocurrido antes de su entrada en vigencia, 
y que ello afecta la garantía de juez natural. En ese sentido, señala 
que el actor agotó el procedimiento administrativo ante el Servicio de 
Conciliación Laboral Obligatorio (SECLO) creado por la ley 24.635, y 
que ello determinó el marco normativo aplicable en materia de acce-
so a la jurisdicción. Remarca que esa norma se encontraba vigente al 
ocurrir el infortunio y el agotamiento de esa instancia de conciliación 
previa era un requisito necesario para accionar ante la justicia laboral 
nacional. Sobre esa base, afirma que la decisión del a quo, en cuanto 
impone un nuevo trámite administrativo ante las comisiones médicas, 
impone exigencias legales excesivas que provocan una superposición 
de instancias y obstruyen el acceso del actor a la jurisdicción sin fun-
damento que lo justifique.

-III-

En primer término, cabe señalar que si bien es jurisprudencia de 
la Corte Suprema que la decisión en materia de habilitación de ins-
tancia resulta una cuestión de índole procesal ajena al recurso del ar-
tículo 14 de la ley 48 (Fallos: 323:650, “Caplán”, entre otros), se han 
exceptuado de ese principio aquellos casos en los cuales se causa un 
agravio de imposible o inoportuna reparación ulterior pues se veda 
al recurrente el acceso a la jurisdicción de los tribunales y se restrin-
ge sustancialmente su derecho de defensa (Fallos: 323:1919, “Acosta”; 
330:4024, “Instituto Nacional de Servicios Sociales Para Jubilados y 
Pensionados”, entre otros). Estimo que ello acontece en el sub lite 
pues la decisión recurrida declaró la falta de aptitud jurisdiccional de 
la justicia nacional del trabajo y clausuró la vía procesal promovida.

En segundo término, considero que al haberse formulado agravios 
con base en la existencia de cuestión federal así como en la doctrina de 
la arbitrariedad, corresponde atender primeramente a estos últimos 
pues, de configurarse tal vicio, no habría sentencia propiamente dicha 
(Fallos: 318:189, “Bichute de Larsen”; 323:35, “Botti”; 338:1347, “Regis-
tro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores”; 339:1520, “Fri-
gerio”; 341:1106, “Varela”, entre otros). En ese sentido, la apelación 
resulta procedente pues, si bien es cierto que las cuestiones de hecho, 
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prueba y derecho procesal son ajenas, como regla, a la vía del artículo 
14 de la ley 48, corresponde hacer excepción a dicho principio cuando, 
como en el caso, el tribunal a quo no ha dado un tratamiento adecuado 
a la controversia de acuerdo con las constancias de la causa y la nor-
mativa aplicable (Fallos: 339:1583, “Puente Olivera”; 340:1331, “Parra”; 
341:427, “Rica”, entre muchos otros).

-IV-

En el sub lite la sentencia recurrida declaró la falta de aptitud ju-
risdiccional con fundamento en la aplicación al caso de la ley 27.348, 
que establece una instancia administrativa previa y obligatoria ante 
las comisiones médicas.

Si bien la demanda fue interpuesta el 27 de diciembre de 2017, es 
decir, luego de la entrada en vigencia de la norma, el actor había ago-
tado con anterioridad la instancia administrativa ante el SECLO que 
imponía la ley 24.635. En efecto, de las constancias de la causa surge 
que el señor Carrio compareció el día 30 de diciembre de 2016, con el 
debido patrocinio letrado, ante el conciliador laboral Osvaldo Alberto 
Landi, quien, ante la ausencia de la aquí demandada, decidió culmi-
nar el procedimiento de conciliación laboral obligatoria y habilitar la 
instancia judicial (ver fs. 3). El acta de cierre fue señalada por el accio-
nante en la demanda (fs. 17.), e invocada en la contestación al planteo 
de excepciones previas como argumento para su rechazo (fs. 94), pero 
no fue considerada por la sentencia en crisis, que solo analizó la vali-
dez constitucional de la ley 27.348 y sus reglamentaciones.

Al respecto, corresponde remarcar que la resolución 298/17 de la 
Superintendencia de Riesgos de Trabajo (SRT), emitida el 23 de fe-
brero de 2017, que reglamenta el procedimiento previo y obligatorio 
ante las Comisiones Médicas estipulado por la ley 27.348, prevé que 
las disposiciones allí contenidas “sólo resultarán aplicables al trámite 
de las actuaciones y los procedimientos admininistrativos iniciados a 
partir del 1 de marzo de 2017” (artículo 41). En sentido concordante, la 
resolución 463-E/2017 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, del 11 de abril de 2017, establece que “...para los casos de los 
reclamos iniciados (sorteo informático) que tengan por objeto acciden-
tes laborales y/o enfermedades profesionales Ley Nº 24.557; Ley Nº 
26.773 en el Servicio de Conciliación Laboral Obligatoria -SECLO- con 
fecha anterior al 1 de marzo de 2017, se deberá continuar su trámite 
normal y habitual tanto para el cierre de la instancia como para los 
eventuales acuerdos de conformidad a lo normado por la Ley Nº 24.635 
y Decreto N 1169/96 modif. Decreto N° 1347/99” (art. 1).
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En resumen, la administración, a través de las resoluciones men-
cionadas, decidió que el nuevo procedimiento será aplicable a las ac-
tuaciones administrativas iniciadas a partir del 1 de marzo de 2017 y 
reconoció que la culminación de los trámites iniciados ante el SECLO 
con anterioridad a esa fecha, agotan la instancia administrativa. En 
ese marco, estimo que la cámara debía pronunciarse sobre la aplica-
ción de la normativa referida, pues constituye una cuestión prima fa-
cie conducente para la correcta solución del caso.

Por lo tanto, considero que la sentencia en crisis, que insta al ac-
tor a transitar una nueva instancia administrativa ante las comisiones 
médicas, sin ponderar que ya había agotado el procedimiento ante el 
SECLO y tenía expedita la vía judicial, incurre en un exceso de rigor 
formal que no guarda relación con las constancias de la causa y la nor-
mativa aplicable, por lo que debe ser descalificada con fundamento en 
la doctrina de la arbitrariedad.

Finalmente, la naturaleza de los derechos discutidos en el presen-
te caso, el tiempo transcurrido desde el acta de cierre de SECLO -casi 
dos años y medio-, y el prolongado procedimiento recursivo que se ha 
desarrollado hasta esta instancia extraordinaria, conducen, en mi en-
tender, a que esa Corte Suprema, en resguardo de un buen servicio 
de justicia, haga uso de la facultad conferida por el artículo 16, segun-
da parte, de la ley 48, y se expida de forma definitiva sobre el punto 
en disputa, declarando habilitada la instancia judicial (Fallos: 339:189; 
“Guzmán”, 335:2294, “Gómez”).

-V-

Por lo expuesto, opino que corresponde declarar procedente la 
queja y el recurso extraordinario, habilitar la instancia judicial y de-
volver los autos al tribunal de origen a sus efectos. Buenos Aires, 25 de 
junio de 2019. Víctor Abramovich.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 22 de abril de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la parte actora 
en la causa Carrió, Jorge Emanuel c/ Galeno ART S.A. s/ accidente – 
ley especial”, para decidir sobre su procedencia.
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Considerando:

Que las cuestiones traídas a conocimiento de esta Corte encuen-
tran adecuada respuesta en el dictamen del señor Procurador Fiscal, 
a cuyos fundamentos y conclusiones corresponde remitir, en lo perti-
nente, por razones de brevedad.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado, se hace lugar a la 
queja, se declara procedente el recurso extraordinario y se revo-
ca la sentencia recurrida, con costas. Agréguese la queja al expe-
diente principal y devuélvase a fin de que se ordene su radicación 
y tramitación por ante el juzgado que corresponda. Notifíquese y, 
oportunamente, remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por Jorge Emanuel Carrió, parte actora, representado 
por el Dr. Alexis Gabriel Yebne.

Tribunal de origen: Sala X de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia del 
Trabajo n° 75.

 

DEFENSOR DEL PUEBLO DE La PROVINCIA DEL CHACO y 
otro c/ PODER EJECUTIVO NACIONAL y/o MINISTERIO 

DE ENERGÍA y MINERÍA DE La NACIÓN y otro s/ MEDIDa 
cautELar (autóNoMa)

SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA

Las sentencias de la Corte deben ceñirse a la situación existente al mo-
mento de ser dictadas.
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SUBSISTENCIA DE LOS REQUISITOS

La subsistencia de los requisitos jurisdiccionales es comprobable de ofi-
cio y su desaparición importa la de poder juzgar y entre tales extremos, 
se halla la inexistencia de gravamen cuando las circunstancias sobrevi-
nientes han tornado inoficiosa la decisión pendiente.

DEPOSITO PREVIO

No corresponde integrar el depósito establecido en el artículo 286 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación cuando la Corte se abs-
tiene de dictar pronunciamiento en la queja por considerarlo inoficioso.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 22 de abril de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada en 
la causa Defensor del Pueblo de la Provincia del Chaco y otro c/ Poder 
Ejecutivo Nacional y/o Ministerio de Energía y Minería de la Nación y 
otro s/ medida cautelar (autónoma)”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que contra la sentencia de la Cámara Federal de Apelaciones 
de Resistencia que, al confirmar lo decidido en primera instancia, con-
cedió la medida cautelar peticionada en el escrito de inicio por el señor 
Defensor del Pueblo de la Provincia del Chaco, el Estado Nacional (Mi-
nisterio de Energía y Minería de la Nación) interpuso recurso extraor-
dinario que, al ser denegado, dio motivó a la presente queja.

2°) Que las sentencias de la Corte deben ceñirse a la situación exis-
tente al momento de ser dictadas (Fallos: 301:947; 306:1160; 318:342, 
entre muchos otros).

Asimismo, se ha subrayado que la subsistencia de los requisitos 
jurisdiccionales es comprobable de oficio y su desaparición importa la 
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de poder juzgar (Fallos: 315:466), y que, entre tales extremos, se halla 
la inexistencia de gravamen cuando las circunstancias sobrevinientes 
han tornado inoficiosa la decisión pendiente (Fallos: 313:1081; 329:187, 
3221, entre otros).

3°) Que la situación descripta se configura en la especie, puesto 
que, del cotejo de los autos principales, surge que la medida cautelar 
impugnada fue dispuesta el 2 de marzo de 2017 por el término de seis 
meses. Si bien dicha tutela ha sido objeto de una ampliación material 
y de tres prórrogas temporales, la última de ellas se decretó el 10 de 
agosto de 2018 por el término de seis meses complementarios más.

4°) Que en las condiciones expresadas, como lo ha decidido esta 
Corte en un asunto sustancialmente análogo [causa FBB 8966/2014/2/2/
RH2 y otro “Naumann, Eric Otto y otros c/ Camuzzi Gas Pampeana 
S.A. y otros s/ amparo ley 16.986”, fallada el 10 de agosto de 2017], ca-
rece de objeto actual que el Tribunal se pronuncie con relación a los 
agravios del recurrente, pues mediante ellos se procura, en definitiva, 
que se deje sin efecto una medida cautelar cuya vigencia se ha agota-
do, circunstancia que torna inoficiosa toda decisión.

5°) Que, por último, corresponde señalar que no corresponde in-
tegrar el depósito establecido en el artículo 286 del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación cuando —como en el caso— la Corte se 
abstiene de dictar pronunciamiento en la queja por considerarlo inofi-
cioso (Fallos: 286:220 y 300:712; conf. causa “Hospital Privado Nuestra 
Señora de la Merced SA”, Fallos: 341:122).

Por ello, se declara inoficioso emitir un pronunciamiento en las 
presentes actuaciones. Exímase al recurrente de integrar el depósito 
cuyo pago se encontraba diferido en los términos de la acordada 47/91. 
Notifíquese, devuélvanse los autos principales y archívese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por el Estado Nacional (Secretaría de Gobierno de 
Energía), demandada en autos, representada por la Dra. Mariana Cóccaro, en el 
doble carácter de letrada apoderada y patrocinante.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Resistencia.
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Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Primera Instancia n° 2 
de Resistencia.

 

DUPUY, JOSÉ LUIS c/ E.N.a. –EJÉRCITO ARGENTINO– 
s/ IMPugNacIóN DE acto aDMINIstratIvo

RECURSO EXTRAORDINARIO

Si bien las resoluciones referentes a medidas cautelares no revisten, en 
principio, el carácter de sentencias definitivas, en los términos que exi-
ge el art. 14 de la ley 48 para la procedencia del recurso extraordinario, 
esa regla cede cuando aquéllas causen un agravio que, por su magnitud 
y circunstancias de hecho, pueda ser de tardía, insuficiente o imposible 
reparación posterior.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

RECURSO EXTRAORDINARIO

La resolución apelada es asimilable a definitiva, en tanto la decisión del 
a quo que rechazó el pedido de levantamiento de la medida cautelar in-
novativa dictada en la causa, ocasiona a la demandada un agravio, pues 
la decisión precautoria posee los mismos alcances y efectos que tendría 
una eventual sentencia definitiva favorable a la parte actora; decisión 
que, a la vez, trae aparejada una alteración en la asignación de los recur-
sos afectados al presupuesto de las Fuerzas Armadas que puede pertur-
bar su normal desenvolvimiento y de ese modo, una eventual sentencia 
favorable a la demandada no importaría una reparación oportuna.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

MEDIDA CAUTELAR

El auto que dispone, modifica o suprime una medida cautelar no tiene 
fuerza material de cosa juzgada y, no obstante la preclusión de la fa-
cultad de impugnarlo, puede ser alterado en cualquier tiempo cuando 
cambian las circunstancias en las que fue dictado.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la sentencia que hizo lugar a la medida cautelar que or-
denó la reincorporación del actor en las filas del Ejército Argentino, en 
tanto el a quo, para desestimar el pedido de levantamiento de la medi-
da sostuvo que la circunstancia esgrimida por la apelante respecto al 
nuevo acto administrativo que modifica los recaudos cautelares, dado 
que resuelve la falta de relación entre la afección del actor y los actos 
de servicio, son cuestiones que exceden el acotado marco de análisis 
en los procesos cautelares, por lo que no corresponde que sea resuelto, 
cuando precisamente el acto administrativo al que se refiere, por medio 
del cual se declaró que la afección padecida por el soldado voluntario 
no guardaba relación con los actos del servicio, como todo acto admi-
nistrativo goza de presunción de legitimidad e importa un elemento de 
suficiente relevancia que justifica revisar si se mantienen las circuns-
tancias que motivaron, en su momento, el dictado de la medida cautelar.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la sentencia que hizo lugar a la medida cautelar que ordenó 
la reincorporación del actor en las filas del Ejército Argentino, pues la 
afirmación de la cámara en cuanto a que la consideración de un nuevo 
acto administrativo excedía el acotado marco de conocimiento del proce-
so cautelar resulta insostenible, en tanto se imponía verificar si esa cir-
cunstancia, sobreviniente a que se hiciera lugar a la medida precautoria 
solicitada, restaba -o no- verosimilitud al derecho que había sido invocado 
en la demanda, y justamente las normas que dan marco al proceso cau-
telar autorizan que la vigencia de una medida de ese tenor sea revisada 
si se invoca que cesaron los motivos que dieron lugar a su dictado (arts. 
202 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y 6 de la ley 26.854).

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs. 139/145 de los autos principales (a cuya foliatura aludiré en lo 
sucesivo), la Cámara Federal de Mar del Plata, al confirmar lo resuelto 
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en la instancia anterior en cuanto había sido objeto de agravios por 
parte de la demandada Estado Nacional (Ejército Argentino), rechazó 
el pedido de levantamiento de la medida cautelar dictada en la causa.

Para decidir de esa manera, el vocal que votó en primer término 
sostuvo que por tratarse de un crédito salarial (y, por ende, de carácter 
alimentario), la medida cautelar estaba exceptuada de la limitación 
temporal prevista por el art. 5° de la ley 26.854.

Asimismo, en cuanto al agravio relativo a la falta de requerimien-
to al Estado Nacional del informe previo al que alude el art. 4° de la 
misma ley, expresó que desnaturalizaba los caracteres de inaudita 
parte, sin contradictorio y sin intervención de la contraria propios de 
las medidas cautelares, razón por la cual consideró que esa exigencia 
inconstitucional por ser contraria a lo dispuesto por los arts. 1°, 16, 43, 
75 -incs. 22 y 23- y 116 de la Constitución Nacional y de diversas dis-
posiciones de tratados internacionales con jerarquía constitucional, al 
restringir el acceso a la justicia de los ciudadanos cuando demandan 
al Estado Nacional y colocarlos en una situación de desigualdad pro-
cesal, en contradicción con los principios de tutela judicial efectiva y 
debido proceso legal.

En cuanto a la procedencia de mantener, o no, la cautelar dictada 
en autos, pedida con el objeto de reincorporar al actor en las filas del 
Ejército Argentino, señaló que no se observaba que hubieran varia-
do las circunstancias que determinaron su acogimiento, puesto que la 
verosimilitud del derecho fundada en la arbitrariedad de un acto ad-
ministrativo, que colisionaba con normas constitucionales, y las con-
diciones de necesidad económica imperiosa, la situación de salud del 
actor y la composición de su familia, de la que era el único soporte de 
subsistencia, se habían mantenido en el tiempo.

Agregó que la circunstancia esgrimida por el apelante respecto del 
nuevo acto administrativo, en el que se había determinado la falta de 
relación entre la afección del actor y los actos de servicio, constituía 
una cuestión que excedía el acotado marco del proceso cautelar.

El juez que votó en segundo lugar coincidió con los argumentos 
de su colega según los cuales el art. 4° de la ley 26.854 era inconstitu-
cional y la exigencia temporal prevista por el art. 5° de la misma ley 
resultaba inaplicable al caso de autos. De igual modo, lo hizo respec-
to de la improcedencia del pedido de levantamiento de la medida cau-
telar, al no observar que las circunstancias que habían dado origen a 
los requisitos de procedencia de la medida cautelar hubieran cesado 
o variado de tal forma que ameritara su modificación o levantamien-
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to. Finalmente, el tercer vocal de la cámara adhirió a los fundamen-
tos de los votos de sus colegas.

-II-

Disconforme, el Estado Nacional (Ejército Argentino) interpuso el 
recurso extraordinario de fs. 149/159, cuya denegación dio origen a la 
queja en examen.

En sus agravios, defiende la constitucionalidad del art. 4° de la ley 
26.854 sobre la base de considerar que la finalidad del informe previsto 
por la norma es que la autoridad dé cuenta del interés público com-
prometido por la solicitud de la medida cautelar, y que el plazo proce-
sal para contestarlo es sumamente exiguo. Agrega que, si se hubiera 
observado ese precepto, difícilmente habría sido concedida la medida 
precautoria, pues lo actuado en el ámbito castrense respecto del actor 
estuvo ajustado a derecho; ello, en tanto su baja fue por haber alcanza-
do el límite de edad al que se refiere el art. 10 de la ley 24.429.

Por otra parte, se queja de que el a quo haya considerado que no se 
habían modificado cuestiones fundamentales que justificaran disponer 
el levantamiento de la medida cautelar, sin tener en cuenta que, luego 
de dictada esa decisión precautoria, había determinado -mediante un 
acto administrativo firme y consentido que fue agregado como prueba 
en la causa- que la afección del actor no guardaba relación con los 
actos del servicio.

Considera arbitrario que, si el actor excede el límite de edad esta-
blecido por la ley 24.429 y su dolencia no guarda relación con los actos 
del servicio, se ordene su reincorporación al Ejército, pues ello va más 
allá de la normativa aplicable. Concluye, por tal razón, en que la cá-
mara no extremó los recaudos para verificar si la parte actora había 
acreditado la verosimilitud del derecho invocado.

También estima insuficiente la sola manifestación del actor para 
considerar configurado el requisito del peligro en la demora, sin que 
se advierta que los derechos invocados en la demanda pudieran tor-
narse ilusorios durante el tiempo que transcurra hasta la sentencia 
definitiva-

Por último, considera que como el Estado Nacional no tiene la obli-
gación legal de pagarle el salario al actor, no se verifica en el caso la 
presencia de un crédito alimentario.
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-III-

En orden a verificar si en autos concurren los presupuestos para 
habilitar la instancia de excepción, cabe recordar que las resoluciones 
referentes a medidas cautelares no revisten, en principio, el carácter 
de sentencias definitivas, en los términos que exige el art. 14 de la ley 
48 para la procedencia del recurso extraordinario (Fallos: 310:681; 
313:116, entre muchos otros); pero esa regla cede cuando aquéllas cau-
sen un agravio que, por su magnitud y circunstancias de hecho, pue-
da ser de tardía, insuficiente o imposible reparación posterior (Fallos: 
316:1833; 328:4493 y 4763, entre otros).

Sobre la base de tales premisas, considero que, en el sub lite, la 
resolución apelada es asimilable a definitiva, tanto la decisión del a 
quo, en cuanto rechazó el pedido levantamiento de la medida cautelar 
innovativa dictada en la causa, ocasiona a la demandada un agravio de 
esa naturaleza, pues la decisión precautoria posee los mismos alcan-
ces y efectos que tendría una eventual sentencia definitiva favorable 
a la parte actora; decisión que, a la vez, trae aparejada una alteración 
en la asignación de los recursos afectados al presupuesto de las Fuer-
zas Armadas que puede perturbar su normal desenvolvimiento; de ese 
modo, una eventual sentencia favorable a la demandada no importaría 
una reparación oportuna (v. causas P. 436, L. XLVI, “Plá José Maria 
otros c/ E.N.A. Minist. De Defensa s/ ordinario” y C. 59, L. XLIX, “Cla-
ro, Miguel Ángel c/ Estado Nacional s/ apelación medida cautelar”, 
sentencias del 26 de septiembre de 2012 y del 19 de marzo de 2014, 
respectivamente; entre otros).

La apelación es también procedente en la medida en que atribuye 
arbitrariedad al pronunciamiento que impugna. En efecto, la funda-
mentación que sostiene la sentencia recurrida es aparente y su con-
clusión, por ello, dogmática, lo que impide tenerla como una derivación 
razonada del derecho vigente con singular aplicación a las circunstan-
cias del caso (Fallos: 318:2431; 329:3464, entre otros).

-V-

Ante todo, cabe destacar que la medida cautelar dictada en la 
causa por la Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata quedó 
firme, y en esta oportunidad debe examinarse el planteo de la parte 
demandada en los términos del art. 202 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación, según el cual las medidas cautelares subsis-
ten mientras duran las circunstancias que las determinaron, y puede 
requerirse su levantamiento en cualquier momento en que aquellas 
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cesaren. Análoga disposición se encuentra en el art. 6° de la ley 26.854 
(ley de medidas cautelares contra el Estado Nacional).

En efecto, el auto que dispone modifica o suprime una medida cau-
telar no tiene fuerza material de cosa juzgada y, no obstante la preclu-
sión de la facultad de impugnarlo puede ser alterado cualquier tiem-
po cuando cambian las circunstancias en las que fue dictado (Fallos: 
321:3384; 327:202, entre otros).

Sentado lo anterior, es menester señalar que el actor inició la de-
manda de autos contra el Estado Nacional (Ejército Argentino) a fin 
de obtener que se deje sin efecto el acto administrativo por el cual se 
dispuso su baja de las filas de esa fuerza armada (en la que se des-
empeñaba como soldado voluntario en el Regimiento de Caballería de 
Tanques 10 “Húsares de Pueyrredón” con base en la ciudad de Azul, 
Provincia de Buenos Aires) , ordenada -según afirmó- por haber al-
canzado los 28 años de edad establecido como límite para permanecer 
en el régimen del servicio militar voluntario, cuando se encontraba 
en recuperación de un accidente de trabajo sufrido mientras realiza-
ba tareas para la demandada. En ese marco, pidió que se dictara una 
medida cautelar por la cual se ordenara su reincorporación al Ejército, 
hasta tanto recayera sentencia definitiva (v. fs.- 18/29).

A fs. 51/53, la Cámara Federal de Mar del Plata revocó lo resuelto en 
primera instancia y concedió la medida cautelar solicitada por el actor.

Para ello, tuvo en cuenta que se trataba de un caso de superviven-
cia porgue el actor no podía hacer frente a las necesidades básicas 
de subsistencia y necesitaba en forma imperiosa contar con medios 
suficientes para hacer frente a las necesidades más básicas como era 
la salud; indicó que el actor había alegado tener a su cargo cuatro hijos 
menores de edad, en “una difícil situación económica al quedar sin 
trabajo militar, con una dolencia prima facie producida en dicho 
ámbito durante su permanencia en esa fuerza y de persistir en esas 
condiciones producto de la decisión castrense, muchas veces discre-
cional y arbitraria, tal situación no satisface ni por asomo las necesi-
dades básicas elementales, con protección constitucional; por ello, en 
el ámbito de probabilidad de la cognición cautelar, valoro que la vero-
similitud del derecho invocado se encuentra prima facie acreditada” 
(del voto del vocal Ferro, al que adhirió el restante integrante de la 
cámara; el énfasis es agregado).

Con relación al peligro en la demora, el a quo estimó que estaba 
acreditado porque el supuesto perjuicio era inminente y respondía a 
una necesidad efectiva y actual.
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Posteriormente, en oportunidad de contestar la demanda, el Esta-
do Nacional (Ejército Argentino) solicitó el levantamiento de la medida 
cautelar, con sustento en el art. 202 del Código Procesal Civil y Comer-
cial de la Nación, toda vez que -a su entender- existían circunstancias 
sobrevinientes a su dictado, como era la orden del comandante de la 3a 
División del Ejército, que, previa intervención de la Junta Médica Re-
gional de la Guarnición Militar “Buenos Aires”, había declarado que la 
afección padecida por el actor no guardaba relación con los actos del 
servicio, disposición que fue notificada al causante el 24 de septiembre 
de 2013. Sin perjuicio de ello, con sustento en que con posterioridad 
a que se otorgara la medida cautelar había sido dictada la ley 26.854, 
cuyo art. 5° establecía que debía fijarse un límite temporal razonable 
para la vigencia de ese tipo de decisiones, pidió que se levantara la 
medida precautoria dictada por no adecuarse a la normativa vigente 
en la materia (v. fs. 108/111).

Esa petición fue desestimada en primera instancia y, como se dijo 
en el acápite I de este dictamen, dicha decisión fue confirmada por la 
Cámara Federal de Mar del Plata.

A mi modo de ver, la sentencia apelada resulta arbitraria, en tanto 
el a quo, para desestimar el pedido de levantamiento de la medida cau-
telar dictada en la causa, sostuvo que ‘la circunstancia esgrimida por 
la apelante respecto al nuevo acto administrativo que modifica los re-
caudos cautelares dado que resuelve la falta de relación entre la afec-
ción del actor y los actos de servicio, son cuestiones que exceden el 
acotado marco de análisis en este tipo de proceso cautelar, por lo que 
no corresponde que sea aquí resuelto” (v. fs. 141, voto del juez Ferro, al 
que adhirieron sus colegas del tribunal) cuando precisamente el acto 
administrativo al que se refiere, esto es, la orden del comandante de 
la 3a División de Ejército “Tte. Gr1. Julio Argentino Roca” por medio 
de la cual se declaró que la afección padecida por el soldado volunta-
rio José Dupuy no guardaba relación con los actos del servicio (v. fs. 
98/99), como todo acto administrativo goza de presunción de legitimi-
dad e importa un elemento de suficiente relevancia que justifica revi-
sar si se mantienen las circunstancias que motivaron, en su momento, 
el dictado de la medida cautelar por la cual se ordenó reincorporar al 
actor a las filas del Ejército, máxime cuando en aquella oportunidad 
esa decisión había sido adoptada por considerar -entre otros elemen-
tos de juicio que fueron tenidos en cuenta, vinculados con el alegado 
estado de necesidad del actor y su grupo familiar- que la afección que 
aquél sufría se había producido prima facie en el ámbito castrense 
durante su permanencia en la fuerza.
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Además, desde mi punto de vista resulta insostenible la afirmación 
de la cámara en cuanto a que la consideración de ese acto administra-
tivo excedía el acotado marco de conocimiento del proceso cautelar, 
pues se imponía verificar si esa circunstancia, sobreviniente a que se 
hiciera lugar a la medida precautoria solicitada, restaba -o no- vero-
similitud al derecho que había sido invocado en la demanda, y justa-
mente las normas que dan marco al proceso cautelar autorizan que 
la vigencia de una medida de ese tenor sea revisada si se invoca que 
cesaron los motivos que dieron lugar a su dictado (arts. 202 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación y 6° de la ley 26. 854).

En consecuencia, entiendo que lo decidido afecta de manera di-
recta e inmediata las garantías constitucionales invocadas (conf. art. 
15 de la ley 48), por lo que corresponde descalificar el fallo de acuerdo 
con la reiterada doctrina del Tribunal en materia de arbitrariedad de 
sentencias.

En atención al modo en que se resuelve, estimo que se ha tornado 
innecesario el tratamiento de los restantes agravios.

-VI-

Por todo lo expuesto, opino que corresponde hacer lugar a la que-
ja interpuesta, dejar sin efecto la sentencia de fs. 139/145 en cuanto 
fue materia de recurso extraordinario y devolver las actuaciones al 
tribunal de procedencia, a fin de que se dicte una nueva conforme a 
derecho. Buenos Aires, 4 de junio de 2018. Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 22 de abril de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada en 
la causa Dupuy, José Luis c/ E.N.A. -Ejército Argentino- s/ impugna-
ción de acto administrativo”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que este Tribunal comparte los fundamentos y conclusiones del 
dictamen de la señora Procuradora Fiscal, a los que se remite, por 
razón de brevedad.
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Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el re-
curso extraordinario y se deja sin efecto la sentencia apelada. Con 
costas. Exímase al recurrente de integrar el depósito previsto en 
el art. 286 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, cuyo 
pago se encuentra diferido de conformidad con lo prescripto en la 
acordada 47/91. Vuelvan los autos al tribunal de origen, para que, 
por quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento con el 
alcance indicado. Agréguese la queja al principal. Notifíquese y, 
oportunamente, remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por el Estado Nacional, Ejército Argentino, parte de-
mandada, representado por el Dr. Germán Víctor Soto, con el patrocinio letrado del 
Dr. Miguel Quartino Resumil.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Primera Instancia n° 2, 
de la ciudad de Azul.

 

GIMÉNEZ, DIEGO DAVID c/ GALENO art s.a. s/ accIDENtE 
- LEy EsPEcIaL

DEPOSITO PREVIO

Resulta inadmisible el pedido de prórroga para efectuar el depósito 
previo previsto en el art. 286 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación, toda vez que no se invoca motivo alguno que la sus-
tente y no se advierte en el caso la configuración de un supuesto de 
fuerza mayor o causa grave que justifique el incumplimiento de una 
exigencia enteramente previsible ni de carácter perentorio de los 
plazos procesales.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 22 de abril de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

Que la recurrente solicita una prórroga para efectuar el depó-
sito previsto en el art. 286 del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación, a cuyo pago fue intimada con fecha 17 de septiembre de 
2020. Aduce que en el plazo de cinco (5) días hará efectivo el men-
cionado depósito.

Que tal petición resulta inadmisible toda vez que no se invoca mo-
tivo alguno que la sustente y no se advierte en el caso la configuración 
de un supuesto de fuerza mayor o causa grave que justifique el incum-
plimiento de una exigencia enteramente previsible (Fallos: 324:793, 
794 y su cita; 328:3290) ni de carácter perentorio de los plazos proce-
sales (art. 155 cód. cit., Fallo 324:795 y su cita y causa “Romero, Sonia 
Carolina” Fallos: 342:1510).

Por ello, se rechaza la prórroga solicitada y se desestima la pre-
sentación directa. Reintégrese el depósito realizado en forma tardía. 
Notifíquese y, oportunamente, archívese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por Galeno Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A., 
demandada en autos, representada por la Dra. Mirna Isabel Kaploean.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, Sala VIII.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia del 
Trabajo n° 16.
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HARLAP, ANA MARÍA c/ osDE ORGANIZACIÓN DE 
SERVICIOS DIRECTOS EMPRESARIOS s/ DEsPIDo

RELACION DE DEPENDENCIA

Es arbitraria la sentencia que condenó a la empresa de medicina prepa-
ga al pago de distintos créditos derivados de una relación que consideró 
encuadrada en la Ley de Contrato de Trabajo, pues la cámara prescin-
dió de examinar pormenorizadamente las particularidades del vínculo 
mantenido entre los litigantes, puestas de manifiesto por diversas medi-
das de prueba que no fueron debidamente consideradas.

RECURSO EXTRAORDINARIO

Si bien los agravios de la recurrente remiten al examen de cuestiones de 
hecho, prueba y derecho común como es la atinente a la existencia o inexis-
tencia de relación laboral entre las partes y dicha cuestión es regularmente 
ajena a la instancia extraordinaria, cabe hacer excepción a ese principio 
cuando el tribunal a quo no ha dado tratamiento adecuado a la controversia 
de acuerdo con las constancia de la causa y la normativa aplicable.

RELACION DE DEPENDENCIA

Es arbitraria la sentencia que condenó a la empresa de medicina prepa-
ga al pago de distintos créditos derivados de una relación que consideró 
encuadrada en la Ley de Contrato de Trabajo, pues de la prueba testi-
fical y pericial se extrae que la actora recibía de la demandada pagos 
variables en función de la cantidad de pacientes internados o ambula-
torios que atendía, elementos que dan cuenta de la libertad de horarios 
con que los profesionales prestaban sus servicios, de la posibilidad de 
hacerse reemplazar por otro y de la atención de pacientes en forma pri-
vada para otras obras sociales o seguros médicos.

MEDICINA PREPAGA

Es arbitraria la sentencia que condenó a la empresa de medicina prepa-
ga al pago de distintos créditos derivados de una relación que consideró 
encuadrada en la Ley de Contrato de Trabajo, toda vez que el tribunal de 
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alzada afirmó, sin mayores precisiones, que era la demandada quien or-
ganizaba el trabajo y requería los servicios de la trabajadora basándose 
en declaraciones poco claras e imprecisas respecto de quién ejercería 
el poder de dirección y disciplinario sobre los profesionales médicos.

MEDICINA PREPAGA

Es arbitraria la sentencia que condenó a la empresa de medicina prepa-
ga al pago de distintos créditos derivados de una relación que consideró 
encuadrada en la Ley de Contrato de Trabajo, pues la cámara no advir-
tió que cobraba especial relevancia la circunstancia de que las partes 
estuvieron contestes en señalar que una gerenciadora intervenía en la 
prestación de servicios de psicopatología a los afiliados de la demanda-
da, extremo que no podía dejar de ponderarse a los efectos de proporcio-
nar una adecuada solución al problema planteado en tanto tenía aptitud 
suficiente para incidir en la configuración de las condiciones en que se 
desarrolló la vinculación entre las partes.

LOCACION DE SERVICIOS

Resulta carente de basamento legal la afirmación de la cámara laboral 
según la cual la locación de servicios del derecho civil ha quedado abro-
gada toda vez que, por un lado, dicha afirmación no encuentra sustento 
en la legislación civil y por el otro, se opone a la normativa laboral dado 
que el propio artículo 23 de la Ley de Contrato de Trabajo -que solo con-
tiene una presunción iuris tantum y no iure et de iure- admite que la 
prestación de servicios se cumpla bajo una forma jurídica ajena a la le-
gislación del trabajo, siendo la locación de servicios autónomos un con-
trato civil típico y habitual en el ámbito de los servicios profesionales.

-Del precendente “Rica” (Fallos: 341:427) al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala VII de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo re-
vocó la sentencia de primera instancia que había rechazado la deman-
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da y, en consecuencia, condenó a Organización de Servicios Directos 
Empresarios (OSDE), a abonar indemnizaciones por despido y multas 
por falta de registro de la relación laboral (fs. 345/352 de las actuacio-
nes principales, a las que me referiré salvo aclaración en contrario).

Señaló que la demandada reconoció la atención psiquiátrica de pa-
cientes afiliados a OSDE por parte de la actora y la calificó como una 
locación de servicios. Al respecto, sostuvo que el contrato de locación 
de servicios ya no existe en nuestro ordenamiento jurídico e intentar 
utilizar esa figura sería inconstitucional. No obstante ello, con base en 
el principio de primacía de la realidad, consideró operativa la presun-
ción prevista en el artículo 23 de la Ley 20.744 de Contrato de Trabajo.

Indicó, en función de la prueba testimonial, que se trató de una 
prestación de carácter laboral brindada de manera habitual, continua, 
personal y no fungible, entre junio de 1999 y septiembre de 2011, con 
inserción en una estructura empresarial organizada por la demanda-
da, la cual requería de sus servicios y recibía una rendición de cuentas 
semanal respecto de los pacientes atendidos, beneficiándose de ello a 
cambio de una retribución.

Agregó que la demandada no había acreditado en autos que la ac-
tora gozare de una independencia de conducta personal y señaló que 
el contrato de locación de servicios invocado por OSDE constituyó un 
acto fraudulento contrario al orden público laboral, inoponible al traba-
jador por afectar derechos irrenunciables.

Concluyó que la negativa de la demandada a reconocer la natura-
leza laboral de la prestación constituyó una injuria que justificó el des-
pido decidido por la actora y dio lugar a las indemnizaciones y multas 
laborales reclamadas.

-II-

Contra esa decisión la demandada dedujo recurso extraordinario 
federal (fs. 355/380), que fue contestado (fs. 382/392) y denegado (fs. 
394/395), lo que dio origen a la presente queja (fs. 65/69 del cuaderno 
respectivo).

Se agravia con sustento en la doctrina de la arbitrariedad, porque la 
sentencia no aplicó el derecho vigente a las circunstancias comproba-
das de la causa e hizo una errónea valoración de la prueba producida.

Por un lado, considera que se encuentra acreditado que no medió 
entre las partes una relación de naturaleza laboral sino civil -contrato 
de servicios- pues la actora se desempeñaba con autonomía funcional 
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y operativa. En ese sentido, argumenta que la doctora Harlap brindaba 
prestaciones psiquiátricas a los afiliados de OSDE y a pacientes pro-
pios, tanto en su consultorio como en la clínica o sanatorio en donde se 
encontraban internados, pero que la demandada no cuenta con plantel 
médico, sanatorios, laboratorios o consultorios propios, sino que contra-
ta a cada profesional o servicio que requiera para cumplir con su objeto 
social y desarrollar su actividad como agente del seguro de salud, apli-
cando a ese fin los fondos provenientes de los aportes de sus afiliados.

Postula que los servicios no eran personales e infungibles, ya que 
los médicos intercambiaban sus días de atención. Agrega que la actora 
decidía la cantidad de pacientes que atendía, no tenía horarios fijos, ni 
control sobre sus entradas y salidas, y el riesgo económico corría por 
su cuenta, ya que no cobraba honorarios si no realizaba la atención 
médica. Argumenta que la actora tuvo un amplio margen de negocia-
ción al determinar el modo de ejecución de la prestación y su retribu-
ción, y que ello se mantuvo durante doce años sin que la demandan-
te efectuara reclamo alguno. Sobre esa base, sostiene que no existió 
subordinación técnica, jurídica y económica.

En particular, remarca que la cámara realizó una sesgada valo-
ración de la prueba testimonial pues ponderó las declaraciones de 
Stella Maris Defagot y Delia María Zúccolo, que mantenían acciones 
judiciales contra OSDE por igual causa, pero desestimó los testimo-
nios de Paula Fabiana Catáneo y Stella Maris Rodríguez, favorables a 
la demandada, y realizó una errónea interpretación de las versiones 
brindadas por Antonieta Bertullo y Liliana Graciela Varela, que desa-
creditan la existencia de un contrato de trabajo.

Arguye que la sentencia en crisis no ponderó las conclusiones 
del peritaje contable, los resultados de la prueba informativa y el re-
conocimiento de la actora de que cobraba sus servicios a través del 
posnet instalado en su consultorio, y que esos elementos acreditaban 
la independencia y autonomía profesional, operativa y técnica de la 
demandante.

Por otro lado, sostiene que la sentencia es infundada ya que infi-
rió la existencia del vínculo laboral desde la falsa premisa de que el 
contrato de servicios es inconstitucional y del errado supuesto de que 
OSDE no logró desvirtuar la presunción contenida en el artículo 23 de 
la ley 20.744. En ese sentido, señala que la sentencia se aparta de los 
precedentes de la Corte en Fallos: 326:3043, “Bertola”, y 333:53, “Cairo-
ne”, que descartan la aplicación del artículo 23 de la ley de contrato de 
trabajo a casos como los aquí tratados.
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Agrega que la integración de la litis es contradictoria y deficiente 
ya que debió incluir a la “Clínica Santa Rosa”, establecimiento donde 
la actora prestaba sus servicios, y a la fundación PROSAM, que le im-
partía directivas., considera que la sentencia en crisis desconoció los 
verdaderos alcances atribuidos a OSDE, como prestadora de salud, 
por las leyes 23.660 y 23.661.

Concluye que lo resuelto trasciende el interés de las partes y re-
viste gravedad institucional, toda vez que pone en riesgo la continui-
dad de los servicios de atención de salud de los afiliados de OSDE, al 
promover la multiplicación de demandas por parte de los cientos de 
profesionales contratados por la organización.

-III-

Cabe señalar que a fojas 75/76 del cuaderno de queja la Corte de-
claró, por mayoría, la procedencia del recurso extraordinario con base 
en que sus planteos, mantenidos en la queja, podrían, prima facie, 
involucrar cuestiones de orden federal susceptibles de examen en la 
instancia del artículo 14 de la ley 48, sin que ello implique emitir pro-
nunciamiento sobre el fondo del asunto.

No obstante, estimo que las objeciones planteadas por el recurren-
te remiten al estudio de cuestiones ajenas a la instancia federal pues 
lo relativo a la supuesta deficiencia en la traba de la litis y la existencia 
o inexistencia de un vínculo laboral entre las partes y a la apreciación 
de los elementos demostrativos de aquel remiten al análisis de temas 
de hecho, prueba y derecho común y procesal que, como regla, son 
propios de los jueces de la causa y ajenos al recurso previsto por el 
artículo 14 de le ley 48 (dictamen de la Procuración General de la Na-
ción al que se remitió la Corte Suprema en Fallos: 329:3855; “Vigencia 
Cooperativa”; Fallos: 329:4032, “Grosvald”; dictámenes de esta Procu-
ración General de 9 de diciembre de 2015 en autos CSJ 123/2014 (50-O)/
CSI, “Oviedo, Javier Darío c/ Telecom Arg. SA y otros s/ despido”; de 
23 de febrero de 2016 en autos CNT 32547/2011/RH1, “Correa, Eduardo 
Javier c/ Tel 3 S.A. y otros s/ despido”; y de 22 de noviembre de 2017, en 
autos CNT 3828/2012/2/RH1, “Bermejo, Cecilia Irma c/ Dra. Carolina 
Carminatti SRL y otros s/ despido”, entre otros) máxime cuando lo 
resuelto se funda en argumentos no federales que resultan suficientes 
para sustentar la decisión e impiden su descalificación como acto judi-
cial (Fallos: 308:986, “Frieboes”; dictamen de la Procuración General 
de la Nación al que se remitió la Corte Suprema en Fallos: 328:2031, 
“Gador”; entre otros).
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La doctrina de la arbitrariedad es de carácter excepcional y no tie-
ne por objeto corregir fallos meramente equivocados, sino aquellos en 
los que las deficiencias lógicas del razonamiento o la total ausencia de 
fundamento normativo impiden considerar el decisorio como senten-
cia fundada en ley, a la que aluden los artículo 17 y 18 de la Constitución 
Nacional (Fallos: 311:786, “Brizuela”; 312:246, “Collinao”; entre otros).

En primer lugar, cabe resaltar que, en el caso, la demandada reco-
noció la prestación de servicios de la actora (fs. 28/50) y, en consecuen-
cia, la cámara estimó aplicable la presunción prevista en el artículo 23 
de la ley 20.744.

Resaltó que de la prueba documental y los testimonios surge que 
la actora se encontraba inserta en una estructura empresaria ajena, 
con habitualidad y continuidad, y que la demandada organizaba el tra-
bajo, requería los servicios y recibía una rendición de cuentas semanal 
respecto de los pacientes atendidos. Consideró que la presunción, ade-
más de recibir aval probatorio suficiente, no fue desvirtuada adecua-
damente por la demandada.

En particular, efectuó un análisis conjunto de las versiones testi-
moniales de las médicas Stella Maris Defagot (fs. 190/192), Delia María 
Zúccolo (fs. 193/194), Antonieta Bertullo (fs. 195/196) y Liliana Graciela 
Varela (fs. 196 bis/197), y las empleadas administrativas de la Clínica 
Santa Rosa Psicopatología SA Paula Fabiana Catáneo (fs. 237/238) y 
Stella Maris Rodríguez (fs. 239/240), y se inclinó, en definitiva, por la 
existencia de un vínculo laboral, sin que la integración de esos testimo-
nios, parcialmente contrapuestos, exceda el margen de razonabilidad.

A su vez, frente a lo argumentado por el recurrente, no lucen como 
dirimentes los resultados del peritaje contable, ya que éste acredita 
los pagos efectuados por OSDE a Harlap a través del servicio de pos-
net pero no se pronunció sobre otros puntos solicitados por la deman-
dada porque no se le exhibió la documentación requerida (fs. 255/268 
y 273/274).

Tampoco logran desvirtuar las conclusiones del a quo los infor-
mes brindados por PROSAM, que detalló su vínculo con OSDE para 
brindar prestaciones de psicopatología (fs. 224), y Clínica Santa Rosa 
Psicopatología SA, que informó que la actora atendió pacientes como 
médica de la demandada, que disponía de una llave electrónica para 
activar las puertas internas, y que no cumplía horarios específicos 
(fs. 213).

Además, estimo que las consideraciones generales vertidas por la 
cámara respecto del contrato de servicios no son determinantes para 
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calificar como laboral el vínculo ni vician el razonamiento cuestiona-
do, toda vez que la sentencia arribó a esa conclusión con base en la 
prueba producida, en su articulación con el principio de primacía de la 
realidad y en la presunción normativa de la existencia de una relación 
de trabajo.

En ese marco, entiendo que el a quo realizó una interpretación del 
artículo 23 de la ley 20.744 y de los elementos probatorios del caso que, 
más allá de su grado de acierto o error, no resulta irrazonable sin que 
la mera discrepancia de la recurrente pueda configurar un supuesto 
de arbitrariedad.

En segundo lugar, con respecto a la invocación de los procedentes 
“Bertola” y “Cairone”, cabe poner de resalto que se trata de supuestos 
fácticos disímiles a los de este caso, pues allí se examinaban vínculos 
contractuales que reunían características específicas aquí ausentes, 
como el grado de autonomía inherente a la función de jefatura y su in-
cidencia sobre la organización, negociación y distribución de los hono-
rarios totales devengados, en el primer caso, o, en el segundo, la par-
ticipación de un tercero distinto de la demandada que actuaba como 
agente de cobro y retención de los honorarios profesionales frente a 
las obras sociales y prepagas.

En tercer lugar, el planteo que cuestiona la integración de la litis, 
además de ser ajeno a la instancia, fue introducido de manera tardía, 
ya que las supuestas deficiencias apuntadas por la recurrente no en-
cuentran origen en la sentencia atacada, ni fueron articuladas en la 
instancia previa. Para mas, la demanda identifica como único emplea-
dor a OSDE, y no se advierte un vicio de carácter palmario que anule 
las actuaciones.

Por último, estimo que la invocación de la doctrina de la gravedad 
institucional debe ser desestimada pues sólo faculta a la Corte a pres-
cindir de ciertos requisitos formales, pero no a suplir la inexistencia de 
cuestión federal (Fallos: 325:2534, “Risso”; 326:183, “Magnin Lavisse”; 
328:3061, “Austral Líneas Aéreas”; 333:360, “Sagarduy”, entre otros)y, 
además, las circunstancias alegadas por el recurrente -posibilidad de 
que otros médicos vinculados a OSDE inicien demandas laborales si-
milares- no constituyen un gravamen actual.

-IV-

Por lo expuesto, opino que corresponde rechazar la queja. Buenos 
Aires, 27 de junio de 2019. Víctor Abramovich.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 22 de abril de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por OSDE Organiza-
ción de Servicios Directos Empresarios en la causa Harlap, Ana María 
c/ OSDE Organización de Servicios Directos Empresarios s/ despido”.

Considerando:

1°) Que la Sala VII de la Cámara Nacional de Apelaciones del Tra-
bajo revocó la sentencia dictada en primera instancia para admitir la 
demanda tendiente al cobro de distintos créditos derivados de una re-
lación que consideró encuadrada en la Ley de Contrato de Trabajo.

2°) Que para así decidir (fs. 345/352 de los autos principales, a 
cuya foliatura se aludirá en lo sucesivo), la cámara sostuvo que la 
demandada había reconocido la prestación de servicios de la actora 
—de profesión médica psiquiatra—, aunque encuadrándola en una 
locación de servicios. Sin embargo, continuó, al margen de señalar 
que ello generaba la presunción de un contrato de trabajo, “en los 
últimos cincuenta años ningún civilista destacado ha aceptado la 
existencia de este contrato y todos han dado cuenta de su abro-
gación”. Afirmó que “el contrato de locación de servicios no existe 
más en ningún ámbito del derecho; si alguien intentara utilizarlo 
estaría desarrollando una conducta inconstitucional ya que […] el 
trabajo no es una mercancía y que goza de la protección de las leyes 
entrando ya ahora en el art. 14 bis”. Por ello, juzgó que la suscrip-
ción de tales convenios constituye actos fraudulentos contrarios al 
orden público laboral.

Sentado ello, el tribunal de alzada estimó que los testigos de la 
demandante daban cuenta del trabajo insertado en la estructura em-
presaria de la demandada, que era quien lo organizaba y requería los 
servicios de la trabajadora, que debía rendir cuenta semanalmente de 
los pacientes atendidos.

En suma, concluyó, no había “la menor duda de la existencia en el 
caso de un verdadero contrato de trabajo”.
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3°) Que, con fundamento en la doctrina de la arbitrariedad de sen-
tencia, OSDE interpuso el recurso extraordinario (fs. 361/380) cuya de-
negación dio origen a la queja que mediante sentencia del 3 de octubre 
de 2018 el Tribunal, por mayoría, declaró formalmente admisible.

En su memorial, la apelante asevera, en lo sustancial, que la for-
mulación teórica referida a la derogación del contrato de locación de 
servicios no cuenta con respaldo alguno en nuestro ordenamiento 
jurídico. Agrega que no concurren en el caso las notas típicas de la 
dependencia laboral, ya que la actora no estaba sujeta a horarios ni 
obedecía órdenes de trabajo, tampoco dependía económicamente de 
los honorarios que le abonaba.

4°) Que si bien los agravios de la recurrente remiten al examen 
de cuestiones de hecho, prueba y derecho común como es la atinen-
te a la existencia o inexistencia de relación laboral entre las partes 
y dicha cuestión es regularmente ajena a la instancia extraordinaria, 
cabe hacer excepción a ese principio cuando, como ocurre en el caso, 
el tribunal a quo no ha dado tratamiento adecuado a la controversia de 
acuerdo con las constancia de la causa y la normativa aplicable (Fa-
llos: 312:683; 315:2514; 323:2314; 326:3043, entre muchos otros).

5°) Que las objeciones relativas a la afirmación de la alzada relativa 
a la abrogación de la figura jurídica-contractual de la locación de ser-
vicios del derecho civil, encuentran respuesta suficiente en las consi-
deraciones y conclusiones expresadas por esta Corte en el precedente 
“Rica”, Fallos: 341:427, a las que corresponder remitir, en lo pertinente, 
por razones de brevedad.

6°) Que, respecto de los restantes agravios, asiste razón a la 
apelante en materia de arbitrariedad pues la cámara prescindió 
de examinar pormenorizadamente las particularidades del vínculo 
mantenido entre los litigantes, puestas de manifiesto por diversas 
medidas de prueba que no fueron debidamente consideradas. En 
efecto, como sostuvo la apelante al contestar los agravios expre-
sados por su contraria respecto del fallo de origen (fs. 330/341), de 
la prueba testifical y pericial se extrae que la actora recibía de la 
demandada pagos variables en función de la cantidad de pacientes 
internados o ambulatorios que atendía (fs. 190/192, 193/194, 195/196, 
196 bis/197 y 255/268). Esos elementos, además, dan cuenta de la 
libertad de horarios con que los profesionales prestaban sus servi-
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cios (fs. 237/238 y 239/240), de la posibilidad de hacerse reemplazar 
por otro y de la atención de pacientes en forma privada para otras 
obras sociales o seguros médicos (fs. 196 bis/197 cit.).

Nada de ello fue evaluado por el a quo, pese a que había sido con-
cretamente llevado a su conocimiento por la demandada. Antes bien, 
el tribunal de alzada afirmó, sin mayores precisiones, que “…era la 
demandada quien organizaba el trabajo y requería los servicios de la 
trabajadora…” (sic; fs. 348), basándose en declaraciones poco claras 
e imprecisas respecto de quién ejercería el poder de dirección y dis-
ciplinario sobre los profesionales médicos (v. fs. 190/192, 193/194 y 196 
bis/197 cit.).

7°) Que, por lo demás, la cámara no advirtió que en el contexto 
descripto, cobraba especial relevancia la circunstancia de que desde la 
traba misma de la litis (fs. 5/19 y 28/50) las partes estuvieron contestes 
en señalar que una gerenciadora —Fundación PROSAM— intervenía 
en la prestación de servicios de psicopatología a los afiliados de OSDE. 
Tal extremo, que resultó respaldado por diversas constancias agrega-
das a la causa (fs. 190/192, 193/194, 195/196 y 221/224), no podía dejar 
de ponderarse a los efectos de proporcionar una adecuada solución 
al problema planteado pues tenía aptitud suficiente para incidir en la 
configuración de las condiciones en que se desarrolló la vinculación 
entre las partes, más allá de que la mencionada institución no haya 
sido traída al juicio.

Por lo expuesto, el fallo impugnado resulta descalificable con arre-
glo a la doctrina de la arbitrariedad, sin que ello implique sentar crite-
rio alguno acerca de la solución que en definitiva corresponda adoptar.

Por ello, oído el señor Procurador Fiscal, se hace lugar a la queja, 
se declara procedente el recurso extraordinario y se deja sin efecto la 
sentencia apelada, con el alcance indicado. Con costas por su orden 
(art. 68, 2° párrafo del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). 
Vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de que, por quien corres-
ponda, se dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo al presente. No-
tifíquese, agréguese la queja al principal y, oportunamente, remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI.
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Recurso de queja interpuesto por OSDE Organización de Servicios Directos Empre-
sarios, demandada en autos, representada por el doctor Máximo Julio Fonrouge, en 
calidad de apoderado.

Tribunal de origen: Sala VII de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia del 
Trabajo n° 74.

 

LECCESE, MARÍA DEL VALLE c/ aFIP s/ NuLIDaD DE acto 
aDMINIstratIvo

SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la sentencia que declaró la nulidad de los actos adminis-
trativos y dictámenes que trataron y resolvieron las impugnaciones que 
efectuó el actor a la calificación de su desempeño laboral efectuada por 
la AFIP, pues la decisión se sustentó en que los recursos interpuestos 
por la actora fueron resueltos por un mismo funcionario que, además, 
carecía de competencia para hacerlo, y de la causa surge la existencia 
de una decisión de la máxima autoridad de la demandada sobre el punto 
en disputa, lo cual resultaba de capital importancia para resolver el caso 
y, sin embargo, no fue objeto de consideración por el tribunal de grado, 
demostrando así que la sentencia solo efectuó una interpretación frag-
mentada de las circunstancias de la causa.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 22 de abril de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada en 
la causa Leccese, María del Valle c/ AFIP s/ nulidad de acto adminis-
trativo”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que María del Valle Leccese interpuso demanda contra la Ad-
ministración Federal de Ingresos Públicos a fin de obtener la declara-
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ción de nulidad de actos administrativos (disposiciones DV RRTU 1/07, 
2/07 y 2/08) y dictámenes que trataron y resolvieron las impugnaciones 
que efectuó a la calificación de su desempeño laboral en los períodos 
marzo de 2003-febrero de 2004 y marzo de 2004-febrero de 2005.

2°) Que, al revocar parcialmente la decisión del juez de primera 
instancia, la Cámara Federal de Apelaciones de Tucumán admitió el 
reclamo relacionado con la calificación del segundo de los períodos 
mencionados y, en consecuencia, declaró la nulidad de las disposicio-
nes DV RRTU 01/07, 02/07 y 02/08.

Para decidir de esta forma entendió que, en cuanto al período mar-
zo de 2003-febrero de 2004, la impugnación formulada en sede adminis-
trativa resultaba extemporánea, por lo que se encontraba firme y no 
podía ser revisada en sede judicial.

Respecto a la calificación del restante período, consideró que las 
garantías constitucionales de la actora no habían sido respetadas al 
sustanciarse el procedimiento impugnatorio pues tanto el recurso de 
reconsideración como el recurso jerárquico por ella deducido habían 
sido resueltos por su superior directo, el jefe de la sección determina-
ciones de oficio de la dependencia donde prestaba servicios. Agregó 
que las disposiciones DV RRTU 1/07 y 2/07 habían decidido un planteo 
de reconsideración ya resuelto cuando “…lo pertinaz era elevar las 
actuaciones al superior para que resolviera el recurso jerárquico en 
subsidio” (confr. fs. 342 vta./343 de los autos principales a cuya foliatura 
se aludirá en lo sucesivo).

Finalmente, agregó que los actos mencionados reducían la discu-
sión a lo meramente formal sin justificar las razones por las que se 
había disminuido la calificación del desempeño de la demandante.

3°) Que dicha decisión motivó un pedido de aclaratoria (fs. 348/350) y 
un posterior recurso extraordinario (fs. 354/388) de la parte demandada.

El a quo hizo lugar al primero de esos planteos y aclaró que en el 
punto II de la parte resolutiva de la sentencia de fecha 3 de octubre de 
2016 “…en vez de Disposiciones N° 01/07 y 02/08, deberá decir ‘Dispo-
siciones 02/07 y N° 214/08’”, ello atento a que había existido un error en 
la cita numérica de las disposiciones involucradas en el caso.
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Posteriormente, denegó el remedio federal de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, lo que dio origen a la queja en examen.

4°) Que si bien las objeciones a las sentencias, relativas a la apre-
ciación que en estas se efectúa de las cuestiones de hecho y prueba 
son ajenas, por principio, al recurso extraordinario, cabe admitir su 
procedencia en aquellos supuestos donde el acto jurisdiccional care-
ce de los requisitos que lo sustenten válidamente como tal, en razón 
de la arbitrariedad manifiesta derivada del apartamiento de constan-
cias comprobadas de la causa (doctrina de Fallos: 325:1511; 326:3734; 
327:5438; 330:4983).

5°) Que tal situación se configura en el sub lite, pues la conclusión 
a la que arribó la cámara respecto a que los recursos interpuestos por 
la actora fueron resueltos por un mismo funcionario que, además, ca-
recía de competencia para hacerlo, se sustentó en una equivocada va-
loración de los antecedentes obrantes en la causa.

En efecto, ese razonamiento omitió considerar que mediante la 
disposición AFIP 214/08 –cuya copia obra agregada a fs. 148/159- el 
Director de la Dirección General Impositiva a cargo de la Admi-
nistración Federal de Ingresos Públicos expresamente había des-
estimado el recurso jerárquico interpuesto por la actora contra la 
calificación que se le asignara por el período comprendido entre 
marzo de 2004 y febrero de 2005.

Tal antecedente, que pone de manifiesto la existencia de una de-
cisión de la máxima autoridad de la demandada sobre el punto en 
disputa, resultaba de capital importancia para resolver el caso y, sin 
embargo, no fue objeto de consideración por el tribunal de grado, lo 
que demuestra que la sentencia solo efectuó una interpretación frag-
mentada de las circunstancias de la causa.

6°) Que no obsta a lo hasta aquí señalado el hecho de que, al hacer 
lugar al pedido de aclaratoria de la demandada, el a quo haya señalado 
que la declaración de nulidad alcanzaba a la disposición AFIP 214/08, 
pues ni en ese pronunciamiento ni en la sentencia aclarada se efectuó 
consideración alguna acerca de dicho acto que pudiera justificar un 
pronunciamiento en el sentido indicado.
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Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso 
extraordinario y se deja sin efecto la sentencia apelada con el alcance 
indicado. Con costas. Exímase a la recurrente de efectuar el depósi-
to previsto en el art. 286 del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación, cuyo pago se encuentra diferido de conformidad con lo pres-
cripto en la acordada 47/91. Vuelvan los autos al tribunal de origen a 
fin de que, por quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento 
con arreglo al presente. Notifíquese, agréguese la queja al principal y, 
oportunamente, remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP), demandada en autos, representada por la Dra. María José Rodríguez Campo.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Tucumán.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Tucumán.

 

LIENDRO, ANA ISABEL c/ FIDEICOMISO FONDO DE 
COMPENSACIÓN AMBIENTAL ACUMAR s/ DEsPIDo

COMPETENCIA

Corresponde a la Justicia en lo Contencioso Administrativo Federal 
entender en la demanda por despido iniciada contra la Autoridad de 
Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR), pues dicha competencia judi-
cial surge del carácter público del organismo demandado y, por tanto, 
con derecho a litigar en el fuero federal, en tanto el art. 1° de la ley 26.168 
dispuso la creación de la accionada como ente de derecho público inter-
jurisdiccional en el ámbito de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

COMPETENCIA

Los agravios suscitan cuestión federal bastante que habilitan su trata-
miento por la vía extraordinaria, pues si bien los pronunciamientos en 
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materia de competencia no autorizan, en principio, la apertura de la ins-
tancia del art. 14 de la ley 48 por no estar satisfecho el recaudo de sen-
tencia definitiva, corresponde hacer excepción a dicha regla y admitir 
el recurso deducido cuando se denegó el fuero federal oportunamente 
reclamado por la recurrente.

CUESTIONES DE COMPETENCIA

No corresponde equiparar a los tribunales nacionales ordinarios con 
los federales para dirimir cuestiones de competencia ya que no puede 
soslayarse que el carácter nacional de los tribunales ordinarios de la 
Capital Federal es meramente transitorio.

COMPETENCIA

El Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional n° 2 de Morón es in-
competente para entender en una demanda por despido contra la Auto-
ridad de Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR), pues se ha señalado 
repetidamente que su competencia está limitada a los supuestos esta-
blecidos en los considerandos 20 a 22 de la sentencia dictada en la causa 
“Mendoza”, vinculados estrictamente con la ejecución de ese pronun-
ciamiento y a las acciones cuyo objeto sea la revisión judicial de decisio-
nes de la ACUMAR.

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala X de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo con-
firmó la sentencia de primera instancia que había rechazado la excep-
ción de incompetencia opuesta por la Autoridad de Cuenca Matanza 
Riachuelo -ACUMAR- en la que dicho ente sostenía que la presente 
causa, por la persona demandada y por la materia, debía tramitar ante 
el Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional nº 2 de Morón, a cargo 
de la causa “Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/ Estado Nacional y otros 
s/ daños y perjuicios” (fs. 151/152, 185/186 y 188, del expediente princi-
pal, al que me referiré en lo sucesivo, salvo aclaración en contrario).
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El tribunal sostuvo la competencia de la justicia nacional del tra-
bajo por aplicación de los artículos 20 y 21 de la Ley 18.345 de Procedi-
miento Laboral, para lo cual valoró que la resolución ACUMAR 4/2010 
prevé que la relación de empleo con su personal se rige por la Ley 
20.744 de Contrato de Trabajo.

Contra esa decisión, la ACUMAR dedujo recurso extraordinario 
federal, que fue contestado por la actora y denegado (fs. 191/207, 
210/212 y 214), lo que dio origen a la presente queja (fs. 31/35 del 
cuaderno respectivo).

-II-

La recurrente sostiene que la sentencia en crisis es equiparable a 
definitiva ya que le deniega el fuero federal. Entiende que tiene dere-
cho a litigar en el fuero de excepción en razón de la persona, por ser la 
ACUMAR un ente descentralizado de la Nación y, por tanto, persona 
de derecho público.

A su vez, apunta que la actora, como miembro de una cooperativa 
y a través del “Programa Ingreso Social por Trabajo”, realizaba tareas 
de limpieza de márgenes de río, y, por lo tanto, no existe relación de 
naturaleza laboral con la ACUMAR.

En ese marco, indica que este tipo de tareas se encuadra dentro 
del saneamiento de la Cuenca Matanza Riachuelo concebido en la sen-
tencia de la corte en la causa “Mendoza”, cuya ejecución está a cargo 
del Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional nº 2 de Morón.

-III-

Es jurisprudencia de la Corte Suprema que las decisiones en ma-
teria de competencia no constituyen pronunciamientos definitivos en 
los términos del artículo 14 de la ley 48, excepto que concurran cir-
cunstancias que autoricen su equiparación. Ellas son, en lo que aquí 
nos ocupa, la denegatoria del fuero federal o una efectiva privación 
de justicia (CSJN en autos CIV 38071/2014/CS1, “Lackovic, Eduardo c/ 
Soruco Estrada, Carlos Eduardo y otro s/ daños y perjuicios (acc. tran. 
sin lesiones)”, del 5 de abril de 2018, y dictamen de esta Procuración 
General, del 20 de septiembre de 2018, en autos CNT 51193/2016/1/RH1, 
“Robledo, Héctor Pedro c/ Estado Nacional Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto y otros s/ accidente-ley especial”).

En mi opinión, no se presentan esas excepciones en el caso. Por 
un lado, corresponde señalar que las resoluciones que deciden res-
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pecto de la distribución de competencias entre tribunales nacionales 
con asiento en la Capital Federal no importan la resolución contraria 
al privilegio federal a que se refiere el artículo 14 de la ley 48 (Fallos: 
315:66, “Portofino”; 321:2659, “Instituto Massone”; 327:312, “Costa”; 
330: 1447, “Barros”, entre otros).

Al respecto, es necesario señalar que no desconoce este Ministe-
rio Público que la Corte Suprema, en el precedente dictado en autos 
“Sapienza, Matías Ezequiel y otros c/ Autoridad Federal de Servicios 
de Comunicación Audiovisual y otro s/ acción de amparo”, publicado en 
Fallos 340:103, abandonó la doctrina señalada en el párrafo anterior y 
ratificó el criterio sentado en la sentencia registrada en Fallos: 338:1517, 
“Corrales” -luego reiterado en fallos: 339:1342, “N.N” y en autos CFP 
9688/2015/1/CA-CS1, “José Mármol 8 (ocupantes de la finca) s/ incidente 
de incompetencia” el 12 de junio de 2018-, que establece que “no corres-
ponde equiparar a los tribunales nacionales ordinarios con los federales 
para dirimir cuestiones de competencia ya que no puede soslayarse que 
el carácter nacional de los tribunales ordinarios de la Capital Federal es 
meramente transitorio” (Fallos: 340:103, considerando 4°).

No obstante ello, atento a la vista que se corre a este organismo en 
el marco del recurso de hecho interpuesto por la demanda, considero 
que hasta tanto se haga efectiva la transferencia de las competencias 
que actualmente ejerce la justicia nacional ordinaria, corresponde 
mantener el citado criterio tradicional (ver, en igual sentido, dictáme-
nes de este Ministerio Público en las causas COM 12593/2014/2/RH1, 
“Blue Steel S.A. c/ Correo Oficial de la República Argentina s/ ordina-
rio”, del 16 de marzo de 2017; CNT 85098/2016/1/RH1, “Rolón, Romina 
Elba c/ Autoridad Cuenca Matanza Riachuelo s/ despido”, del 17 de 
abril de 2018; CNT 6008/2015/1/RH1, “Unión del Personal Civil de la 
Nación c/ Estado Nacional - Ministerio de Relaciones Exteriores y cul-
to s/ cobro de aportes o contribuciones”, del 24 de abril de 2018; CNT 
51193/2016/1/RH1, “Robledo, Héctor Pedro c/ Estado Nacional Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y Culto y otros s/ accidente - ley especial”, 
del 20 de septiembre de 2018).

Por otra parte, la competencia que la Corte Suprema asignó al juzga-
do federal de primera instancia en el caso “Mendoza” (Fallos: 331:1622) 
está limitada a los supuestos establecidos en los considerandos 20 a 22 
de esa sentencia, cuyo alcance fue aclarado posteriormente en Fallos: 
332:2522, tal como se estableció en los dictámenes de esta Procuración 
General de fecha 24 de mayo de 2018 en las causas CSJ 318/2018, “Fisca-
lía de Estado - Provincia de Buenos Aires c/ Martino, Pascual Jesús s/ 
expropiación directa - otros juicios” y CSJ 319/2018, “Fiscalía de Estado - 
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Provincia de Buenos Aires c/ Bello, José Antonio s/ expropiación directa 
- otros juicios”, fallados de conformidad por el Tribunal el 7 de febrero de 
2019, a cuyos fundamentos cabe remitir en lo pertinente.

En esa línea, de la lectura de los mencionados considerandos de la 
causa “Mendoza” surge que no se encuentra incluida la competencia 
para entender en acciones, como la del sub lite, que persiguen el pago 
de indemnizaciones laborales (dictamen de esta Procuración General, 
del 17 de abril de 2018, en la causa CNT 85098/2016/1/RH1 “Rolón, Romi-
na Elba c/ Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo y otro s/ despido”).

Finalmente, es necesario señalar que la sentencia tampoco coloca 
a la recurrente, a los efectos de la intervención de la Corte Suprema en 
los términos del artículo 14 de la ley 48, en una situación de privación 
de justicia que afecte en forma directa e inmediata la defensa en jui-
cio, ya que no clausuró la vía procesal promovida y, en consecuencia, 
la demandada quedó sometida a la justicia nacional del trabajo en la 
que puede ejercer su derecho de defensa (Fallos: 311:2701, “Cabral”; 
325:3476; 329:5094, “Correo Argentino SA”).

A su vez, la ausencia de sentencia definitiva no puede ser suplida 
por la invocación de garantías constitucionales supuestamente vulne-
radas ni por la pretendida arbitrariedad de la decisión o alegada in-
terpretación errónea del derecho que exige el caso (Fallos: 326:1344, 
“Mayo”; 823:4928, “Pardo”; 330;1447, “Barros”; entre otros).

Por lo expuesto, opino que corresponde rechazar la presente que-
ja. Buenos Aires, 2 de julio de 2019. Víctor Abramovich.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 22 de abril de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la parte de-
mandada en la causa Liendro, Ana Isabel c/ Fideicomiso Fondo de 
Compensación Ambiental Acumar s/ despido”, para decidir sobre su 
procedencia.

Considerando:

1°) Que la Sala X de la Cámara Nacional de Apelaciones del Tra-
bajo (fs. 188 de los autos principales a cuya foliatura se aludirá en lo 
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sucesivo), al confirmar la sentencia de primera instancia, desestimó la 
excepción de incompetencia opuesta por la Autoridad de Cuenca Ma-
tanza Riachuelo (ACUMAR) la cual había argumentado que la presen-
te causa –en razón de la persona demandada– debía tramitar ante el 
Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional n° 2 de Morón, a cargo 
del expediente “Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/ Estado Nacional y 
otros s/ daños y perjuicios” o, en su defecto, ante la Justicia Federal en 
lo Contencioso Administrativo en virtud del carácter público del orga-
nismo (fs. 78 vta./83).

2°) Que, para decidir en el sentido indicado, el a quo sostuvo que 
el caso era de la competencia de la Justicia Nacional del Trabajo por 
aplicación de los artículos 20 y 21 de la ley 18.345 de Procedimiento 
Laboral, para lo cual valoró que la resolución ACUMAR 4/2010 prevé 
que la relación de empleo con su personal se rige por la Ley 20.744 de 
Contrato de Trabajo.

3°) Que contra esa decisión, la demandada dedujo el recurso ex-
traordinario federal (fs. 191/207) cuya denegación motivó la presenta-
ción directa en examen.

La recurrente sostiene que la sentencia impugnada es equipara-
ble a definitiva ya que deniega a su respecto el fuero federal. Entiende 
que tiene derecho a litigar en la jurisdicción de excepción en razón de 
la persona, por ser la ACUMAR un ente descentralizado de la Nación y, 
por tanto, persona de derecho público. A su vez, desconoce la relación 
laboral invocada y refiere que las tareas denunciadas por la trabajado-
ra encuadran dentro del saneamiento de la Cuenca Matanza Riachue-
lo concebido en la causa “Mendoza”, cuya ejecución está a cargo del 
Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional n° 2 de Morón.

4°) Que los agravios expresados por la apelante suscitan cuestión 
federal bastante que habilitan su tratamiento por la vía elegida. Ello 
es así pues si bien los pronunciamientos en materia de competencia 
no autorizan, en principio, la apertura de la instancia del art. 14 de la 
ley 48 por no estar satisfecho el recaudo de sentencia definitiva, co-
rresponde hacer excepción a dicha regla y admitir el recurso dedu-
cido cuando, como acontece en el sub lite, se denegó el fuero federal 
oportunamente reclamado por la recurrente (Fallos: 311:430 y 1232; 
314:848; 316:3093; 323:2329, entre otros).
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5°) Que es menester puntualizar que la doctrina que se origina en 
el voto de los jueces Lorenzetti y Maqueda en la causa “Corrales” (Fa-
llos: 338:1517), y que fuera adoptada por una mayoría del Tribunal en 
los casos “Nisman” (Fallos: 339:1342) y “Sapienza” (Fallos: 340:103), 
implicó abandonar el tradicional criterio del Tribunal conforme al 
cual, a los efectos de determinar si mediaba denegatoria del fuero fe-
deral, debía considerarse que todos los magistrados que integran la 
judicatura de la Capital de la República revisten en mismo carácter 
nacional. De acuerdo con la nueva doctrina, no corresponde equiparar 
a los tribunales nacionales ordinarios con los federales para dirimir 
cuestiones de competencia ya que no puede soslayarse que el carácter 
nacional de los tribunales ordinarios de la Capital Federal es mera-
mente transitorio.

6º) Que resulta determinante para establecer la competencia ju-
dicial el carácter público del organismo demandado y, por tanto, con 
derecho a litigar en el fuero federal. En efecto, el art. 1° de la ley 26.168 
dispuso la creación de la ACUMAR como “ente de derecho público in-
terjurisdiccional en el ámbito de la Secretaría de Ambiente y Desarro-
llo Sustentable de la Jefatura de Gabinete de Ministros”. A su vez, las 
legislaturas bonaerense y porteña tienen representación en él junto 
con el Estado Nacional (art. 2) y, desde 2008, es la autoridad a la que 
el Tribunal intimó para implementar el saneamiento establecido en la 
causa “Mendoza”.

Es apropiado señalar, además, que el Poder Ejecutivo Nacional, 
mediante el decreto 1118/2018, estableció que la ACUMAR pasara a 
la órbita del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda y regla-
mentó el proceso de selección de sus representantes (arts. 1° y 2° del 
decreto 1118/2018).

7°) Que, en atención a las circunstancias expuestas, y toda vez 
que es facultad del Tribunal atribuir el conocimiento de la causa al 
juez competente, aun cuando no haya sido parte de la contienda (Fa-
llos: 341:764), corresponde descalificar el fallo recurrido y ordenar 
la radicación de las actuaciones ante la Justicia en lo Contencioso 
Administrativo Federal en razón de la indudable naturaleza pública 
del ente demandado.

Por último, debe desestimarse la pretendida asignación de la cau-
sa al Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional n° 2 de Morón 
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porque el Tribunal ha señalado repetidamente que su competencia 
está limitada a los supuestos establecidos en los considerandos 20 a 
22 de la sentencia dictada en la causa “Mendoza”, vinculados estricta-
mente con la ejecución de ese pronunciamiento y a las acciones cuyo 
objeto sea la revisión judicial de decisiones de la ACUMAR (Fallos: 
339:1663; 332:2522; 331:1622 y causa Competencia CSJ 4497/2015/CS1 
“N.N s/ usurpación (art. 181 inc.1)”, sentencia del 3 de mayo de 2016, 
entre otros), los que no se presentan en este expediente.

Por ello, oído el señor Procurador Fiscal, se hace lugar a la queja, 
se declara procedente el recurso extraordinario, se revoca la senten-
cia apelada y se declara la competencia de la Justicia Nacional en lo 
Contencioso Administrativo Federal para conocer en la presente cau-
sa. Costas en el orden causado en atención a la índole de la cuestión 
planteada. Agréguese la queja al principal y reintégrese el depósito. 
Notifíquese y, oportunamente, remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI.

Recurso de queja interpuesto por ACUMAR, parte demandada, representada por el 
Dr. David Carlos Lenz Virreira.

Tribunal de origen: Sala X de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia del 
Trabajo n° 13.

 

PIEDRABUENA, ANÍBAL ARIEL c/ FEDERACIÓN 
PATRONAL SEGUROS s.a. s/ accIDENtE – LEy EsPEcIaL

SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la sentencia que elevó el porcentaje de incapacidad al 
67,28% de la total obrera destacando que, de la prueba pericial, se des-
prendía una minoración física del 52,28% y psíquica del 15%, pues el 
pronunciamiento impugnado prescinde de lo dispuesto en el decreto 
49/2014, norma que sustituyó el Anexo I de la Tabla de Evaluaciones de 
Incapacidades Laborales contemplada en el decreto 659/96 cuyo punto 
2.4 relativo a los Factores de Ponderación establece – según su actual 
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redacción- que en caso de que una incapacidad permanente sea parcial 
por aplicación de la tabla y que por la incorporación de los factores de 
ponderación se llegue a un porcentaje igual o superior al sesenta y seis 
por ciento (66%), el valor máximo de dicha incapacidad será de sesenta 
y cinco por ciento (65%).

RECURSO EXTRAORDINARIO

Aun cuando lo atinente a la interpretación y aplicación de normas de 
derecho común relativas a la determinación de las variables que gra-
vitan en la fijación de las incapacidades laborales y en el cálculo de las 
reparaciones configura materia ajena, en principio, a la vía excepcional 
del artículo 14 de la ley 48, ello no resulta óbice para su consideración 
por la Corte cuando el a quo ha prescindido de dar un tratamiento ade-
cuado a la controversia, de conformidad con las normas aplicables y las 
circunstancias comprobadas de la causa.

RIESGOS DEL TRABAJO

El texto del decreto reglamentario 49/2014 ha procurado impedir que 
se transforme en total una incapacidad parcial mediante la suma de 
los factores de ponderación cuya determinación permite cierto mar-
gen de discrecionalidad por parte de los peritos, pues de no ser así una 
minoración superior al 66% podría dar lugar a un reclamo de retiro por 
invalidez.

RIESGOS DEL TRABAJO

Es arbitraria la sentencia que elevó el porcentaje de incapacidad al 
67,28% de la total obrera destacando que, de la prueba pericial, se des-
prendía una minoración física del 52,28% y psíquica del 15%, pues al pro-
ceder de ese modo el tribunal soslayó el límite del 65% establecido en 
el decreto 659/96 –según la redacción dada por el decreto 49/2014- para 
las incapacidades de carácter permanente y parcial cuya superación se 
debió claramente a la incidencia de los factores de ponderación y no a la 
cuantificación de la minusvalía en sí.
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DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala VII de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo mo-
dificó la sentencia de primera instancia que había admitido el reclamo 
por accidente de trabajo de las prestaciones de la Ley 24.557 de Ries-
gos del Trabajo (LRT) y, en consecuencia, elevó el monto de condena 
(fs. 274/277 del expediente principal, al que me referiré salvo aclara-
ción en contrario).

Por un lado, elevó el porcentaje de incapacidad al 67,28% de la to-
tal obrera. En ese sentido, remarcó que de la prueba pericial se des-
prende una incapacidad física de 52,28% y una incapacidad psíquica 
del 15%. Señaló que la fórmula Balthazar, que calcula el porcentaje de 
incapacidad sobre la capacidad restante, solo se aplica en casos en 
que un segundo accidente, separado en el tiempo del primero, provoca 
una nueva incapacidad en el mismo órgano, aparato o sistema que el 
accidente anterior. Sobre esa base, concluyó que el porcentaje de inca-
pacidad psicológica, por presentarse en una esfera distinta, no debía 
calcularse sobre la capacidad restante del trabajador sino que debía 
ser sumada, en su totalidad, al porcentaje de incapacidad física.

Por otro lado, consideró aplicables las mejoras introducidas por la 
ley 26.773 -Régimen de Ordenamiento de la Reparación de los Daños 
Derivados de los Accidentes de trabajo y Enfermedades Profesiona-
les- pues la norma estaba vigente al producirse el accidente de autos. 
Por ello, actualizó las prestaciones previstas en el artículo 11, apartado 
4, inciso b, y en el artículo 14, punto 2 a, de la LRT a través del índice de 
Remuneraciones Imponibles Promedio de los Trabajadores Estables 
(RIPTE) correspondiente al mes de febrero de 2016 -vigente a la fecha 
del dictado de la sentencia-.

Por último, confirmó la aplicación de la tasa de interés prevista en 
el Acta 2630/16 CNAT -tasa nominal anual para préstamos libre destino 
del Banco Nación para un plazo de 49 a 60 meses- desde la fecha en 
que se produjo el evento dañoso.

-II-

Contra esa decisión la demandada Federación Patronal Seguros 
SA interpuso recurso extraordinario federal (fs. 278/296), que fue con-
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testado (fs. 298/310) y denegado (fs. 312/313), lo que motivó la presente 
queja (fs.36/40 del cuaderno respectivo).

Se agravia sobre la base de la doctrina de la arbitrariedad pues 
afirma que la sentencia no constituye una aplicación razonada del de-
recho vigente a las circunstancias comprobadas de la causa.

En primer lugar, afirma que la cámara, al rechazar la aplicación de 
la fórmula Balthazar, vulnera lo dispuesto por el decreto 659/96. Señala 
que ese decreto establece que al evaluar las distintas incapacidades 
derivadas de un único accidente se empleará también el criterio de ca-
pacidad restante. Agrega que el a quo también se apartó de lo dispues-
to por el decreto 49/2014, que establece que cuando una incapacidad 
sea parcial, es decir inferior al 66% de la total obrera, y se incorporen 
a ella los factores de ponderación, el valor máximo de esa incapacidad 
será de 65%.

En segundo lugar, argumenta que la cámara aplicó las mejoras de 
la ley 26.773 en forma oficiosa y extra petita. Resalta que la norma es-
taba vigente al interponerse la demanda y el actor no solicitó su aplica-
ción. Sobre esa base, afirma que la cuestión no fue sometida a debate, 
imposibilitando la defensa de la demandada sobre el punto.

Subsidiariamente, plantea que el a quo aplicó erróneamente la 
actualización por índice RIPTE prevista en la ley 26.773 pues solo se 
aplica a las prestaciones establecidas en el artículo 11 de la ley 24.557 y 
a los pisos mínimos previstos en el decreto 1694/09, pero no a la presta-
ción del artículo 14, punto 2, inciso a, por la que fue condenada la recu-
rrente. Además, señala que la Corte se pronunció en sentido favorable 
a su pretensión en el precedente “Espósito” (Fallos: 339:781). Conclu-
ye que la actualización dispuesta por la cámara afecta su derecho de 
propiedad y altera la ecuación económica-financiera establecida en el 
contrato de seguro.

Por último, aduce que la aplicación del índice RIPTE en conjunto 
con la imposición de la tasa de interés prevista en el Acta 2630/16 CNAT 
implica una doble actualización del crédito. A su vez, afirma que la apli-
cación de esa tasa es irrazonable pues rige para créditos con un plazo de 
49 a 60 meses, y los litigios laborales duran, en promedio, 36 meses. So-
bre esa base, plantea que el acta en cuestión provoca un enriquecimien-
to indebido a favor del acreedor y, en consecuencia, es inconstitucional.

-III-

Por un lado, considero que los planteos referidos a la aplicación de 
las mejoras introducidas por la ley 26.773, la tasa de interés aplicada, la 
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determinación de la incapacidad y el baremo utilizado a tales efectos 
fueron bien denegados pues remiten a cuestiones fácticas y de dere-
cho común y procesal, materia propia de los jueces de la causa y ajena 
a la instancia del artículo 14 de la ley 48 (Fallos: 3071246, “Larroza”; 
310:860, “Rufino Gramajo”; CNT 18487/2013/1/RH1, “R. P. L., en repr. 
de sus hijos J. B. y G. G. R. c/ Asociart S.A. ART s/ indemn. por falle-
cimiento”, sentencia del 21 de marzo de 2017, entre otros); máxime 
cuando la sentencia se funda en argumentos no federales que, más 
allá de su grado de acierto, resultan suficientes para sustentarla e im-
piden su descalificación como acto judicial (dictamen de la Procura-
ción General de la Nación al que remitió la Corte en Fallos: 330:4721, 
“Dadón”; 334:13, “Banco Hipotecario SA”, entre otros).

Cabe recordar que la doctrina de la arbitrariedad es de carácter 
excepcional y no tiene por objeto corregir fallos meramente equivoca-
dos, sino aquellos en los que las deficiencias lógicas del razonamiento 
o la total ausencia de fundamento normativo impiden considerar el de-
cisorio como sentencia fundada en ley, a la que aluden los artículos 17 
y 18 de la Constitución Nacional (Fallos: 308:2351, “Núñez”; 310:2277, 
“Vidal”; 311:786, “Brizuela”; 312:246, “Collinao”; 326:297, “Sanes”, entre 
otros).

Con respecto al planteo de que la sentencia omitió aplicar la fór-
mula de la capacidad restante según el decreto 659/96, corresponde se-
ñalar que el perito médico, al contestar la impugnación de la demanda-
da, determinó que el actor tiene una incapacidad física del 52,28 % (fs. 
206/208), y la perito psicóloga estableció una incapacidad del 15% (fs. 
126/137). Ello no fue cuestionado por las partes. A su turno, la cámara 
estimó que no correspondía aplicar el criterio de capacidad restante 
pues no se trataba de una nueva incapacidad producto de un accidente 
diferente, sino de ponderar la incapacidad laboral que provocaron los 
daños físicos y síquicos originados en un mismo evento.

Esa interpretación de los elementos probatorios del caso y de las 
normas de derecho común aplicables, más allá de su grado de acierto 
o error, no resulta irrazonable, sin que la mera discrepancia del recu-
rrente pueda configurar un supuesto de arbitrariedad.

Tampoco pueden prosperar los agravios basados en que la sen-
tencia no respetó el tope de incapacidad del decreto 49/2014, pues el 
recurrente omite considerar que ese tope no se excede por la aplica-
ción de los factores de ponderación, sino por la adición del grado de in-
capacidad laboral derivada del daño síquico. En efecto, los factores de 
ponderación están incluidos dentro de la incapacidad física y alcanzan, 
en conjunto, el 52,28% (fs. 207vta/208).
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Igualmente improcedentes resultan los agravios que cuestionan 
la aplicación de las mejoras introducidas por la ley 26.773 con base en 
que ello no fue planteado en la demanda y, en consecuencia, afectaría 
el principio de congruencia y la garantía de defensa en juicio.

En primer término, cabe aclarar que el actor planteó esta cuestión 
en el recurso de apelación contra la sentencia de grado (fs. 244/255, 
“Segundo Agravio”). En efecto, allí se agravió porque la sentencia de 
primera instancia no aplicó las mejoras introducidas por la ley 26.773. 
En consecuencia, la cámara no se pronunció de oficio.

En segundo término, corresponde remarcar que arriba firme a 
esta instancia que el hecho generador de responsabilidad -accidente 
de trabajo- ocurrió el día 2 de enero de 2013 y la ley 26.773 fue publicada 
en el Boletín Oficial el día 26 de octubre de 2012. En consecuencia, la 
norma en cuestión resulta temporalmente aplicable al presente caso.

A su vez, la Corte Suprema señaló, en Fallos: 337:1142, “Montea-
gudo Barro”, que “el principio de congruencia impone a los jueces y 
tribunales decidir de conformidad con los hechos y pretensiones dedu-
cidas. Tal limitación, infranqueable en el terreno fáctico (congruencia 
objetiva), no rige en el plano jurídico donde la fundamentación en dere-
cho o la calificación jurídica efectuada por los litigantes no resulta vin-
culante para el juez a quien, en todos los casos, le corresponde ‘decir el 
derecho’ (iuris dictio o jurisdicción) de conformidad con la atribución 
iura curia novit. Cabe recordar que, conforme lo ha puntualizado ese 
tribunal en reiteradas ocasiones, el mencionado principio iuria curia 
novit faculta al juzgador a discurrir los conflictos litigiosos y dirimirlos 
según el derecho vigente, calificando la realidad fáctica y subsumién-
dola en las normas que la rigen con prescindencia de los fundamen-
tos jurídicos que invoquen las partes (Fallos: 329:4372; 333:828, entre 
otros)”.

Por ello, la sentencia, en este punto, luce fundada sin que la 
mera discrepancia del recurrente pueda configurar un supuesto de 
arbitrariedad.

Tampoco corresponde dar tratamiento a los agravios que cuestio-
nan la tasa de interés aplicada pues ello queda ubicado en el espacio 
de la razonable discreción de los jueces de la causa que deben inter-
pretar dichos ordenamientos sin lesionar garantías constitucionales 
(Fallos: 317:507, “Banco Sudameris”, 1090, “Simonet”, 1271, “Chai-
ne”), y el recurrente no da un adecuado fundamento que demuestre 
esa posible lesión.
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-IV-

Por otro lado, atento a la solución que propicio en el acápite ante-
rior referida a la aplicación al caso de la ley 26.773, corresponde emitir 
pronunciamiento sobre el planteo subsidiario que cuestiona la actua-
lización mediante el índice RIPTE de la prestación prevista en el artí-
culo 14, punto 2 a, de la ley 24.557. Estimo que esos agravios resultan 
procedentes y encuentran adecuada respuesta en el punto III del dic-
tamen de esta Procuración General del día 31 de agosto de 2017, in re 
CNT 64722/2013/1/RH1, “Páez Alfonso, Matilde y otro c/ Asociart ART 
SA y otro s/ indemn. por fallecimiento”, por lo que corresponde remitir, 
en lo pertinente, a los fundamentos allí expuestos.

En consecuencia, corresponde revocar en este punto la sentencia 
apelada.

-V-

Por lo expuesto, opino que corresponde admitir la queja, declarar 
parcialmente procedente el recurso extraordinario, dejar sin efecto la 
sentencia apelada con el alcance indicado y devolver los autos al tri-
bunal de origen a fin de que, por quien corresponda, se dicte un nuevo 
pronunciamiento con arreglo a lo expuesto en el punto IV del presente. 
Buenos Aires, 11 de junio de 2018. Víctor Abramovich.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 22 de abril de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada 
en la causa Piedrabuena, Aníbal Ariel c/ Federación Patronal Seguros 
S.A. s/ accidente – ley especial” para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que la Sala VII de la Cámara Nacional de Apelaciones del Tra-
bajo modificó la sentencia de la anterior instancia que había hecho lu-
gar a la demanda de reparación de un accidente laboral ocurrido el 2 
de enero de 2013 en el cual se produjo la amputación del dedo pulgar 
de la mano derecha del trabajador a raíz de lo cual fue intervenido 
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quirúrgicamente. En cuanto interesa, el tribunal de alzada elevó el 
porcentaje de incapacidad al 67,28% de la total obrera destacando que, 
de la prueba pericial, se desprendía una minoración física del 52,28% 
y psíquica del 15%. Por otro lado, consideró aplicables las mejoras in-
troducidas por la ley 26.773 pues esta norma ya regía al momento del 
accidente. En función de ello, actualizó las prestaciones previstas en el 
artículo 11, apartado 4, inciso b y en el artículo 14 punto 2a de la Ley de 
Riesgos del Trabajo (LRT) a través del índice de Remuneraciones Im-
ponibles Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE) correspon-
diente al mes de febrero de 2016, momento del dictado de la sentencia.

2°) Que, contra esa decisión, la Aseguradora de Riesgos del Tra-
bajo interpuso el recurso extraordinario federal (fs. 279/296 de los au-
tos principales a los que se aludirá en lo sucesivo) que, denegado, dio 
lugar a la presentación de la queja en estudio (fs. 36/40 del cuaderno 
respectivo).

La apelante, con base en la doctrina de la arbitrariedad, afirma 
que la cámara, al no aplicar la fórmula denominada de “Balthazard” 
(o de la incapacidad restante), ha transgredido lo dispuesto en el de-
creto 659/96 que exige su utilización cuando se mensuran las distintas 
minusvalías derivadas de un mismo hecho. Agrega que el a quo tam-
bién se apartó de lo dispuesto en el decreto 49/2014 —modificatorio del 
antes mencionado— que establece que cuando una incapacidad sea 
parcial, esto es inferior al 66% de la total obrera y se incorporen a ella 
los factores de ponderación, el porcentaje máximo será de 65%.

Sostiene que la cámara aplicó las mejoras de la ley 26.773 de for-
ma oficiosa y extra petita dado que, aunque la norma se encontraba 
vigente al ser deducida la demanda, el actor no había requerido su 
aplicación. Subsidiariamente, se queja de que la actualización pre-
vista en la mencionada ley fue erróneamente empleada pues solo se 
debe calcular sobre las prestaciones establecidas en el artículo 11 de 
la LRT y a los pisos mínimos previstos en el decreto 1694/09 pero no a 
la prestación del artículo 14 punto 2, inciso a. Por último, cuestiona los 
intereses dispuestos afirmando que su imposición implica una doble 
actualización del crédito.

3°) Que, aun cuando lo atinente a la interpretación y aplicación de 
normas de derecho común relativas a la determinación de las varia-
bles que gravitan en la fijación de las incapacidades laborales y en el 
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cálculo de las reparaciones configura materia ajena, en principio, a la 
vía excepcional del artículo 14 de la ley 48, ello no resulta óbice para 
su consideración por este Tribunal cuando el a quo ha prescindido de 
dar un tratamiento adecuado a la controversia, de conformidad con las 
normas aplicables y las circunstancias comprobadas de la causa (conf. 
Fallos: 324:3618; 325:329; 327:5082; 333:203, entre otros).

4°) Que, en ese sentido, son atendibles los cuestionamientos de 
la apelante vinculados con la aplicación de la ley 26.773 a los efectos 
de calcular el valor de la prestación del artículo 14 punto 2, inciso a, 
de la LRT pues en este aspecto lo decidido se apoya en una interpre-
tación que no se ajusta a los criterios establecidos en el precedente 
dictado por esta Corte en “Espósito” (Fallos: 339:781), a cuyos funda-
mentos y conclusiones corresponde remitir en lo pertinente en razón 
de brevedad.

5°) Que, por otra parte, el pronunciamiento impugnado prescinde 
de lo dispuesto en el decreto 49/2014. Esta norma sustituyó el Anexo 
I de la Tabla de Evaluaciones de Incapacidades Laborales contem-
plada en el decreto 659/96 cuyo punto 2.4 relativo a los Factores de 
Ponderación establece –según su actual redacción- que “en caso de 
que una incapacidad permanente sea parcial por aplicación de la ta-
bla…y que por la incorporación de los factores de ponderación se 
llegue a un porcentaje igual o superior al sesenta y seis por ciento 
(66%), el valor máximo de dicha incapacidad será de sesenta y cinco 
por ciento (65%)”.

Conviene recordar que el art. 8 de la LRT establece una distinción 
entre incapacidad parcial, cuando es inferior al 66% y total, cuando su-
pera ese porcentaje. El texto del decreto reglamentario ha procurado 
impedir que se transforme en total una incapacidad parcial mediante 
la suma de los factores de ponderación cuya determinación permite 
cierto margen de discrecionalidad por parte de los peritos. De no ser 
así una minoración superior al 66% podría dar lugar a un reclamo de 
retiro por invalidez (ver el art. 15 de la LRT). En el caso concreto, por 
ejemplo, el trabajador sufrió la amputación de un dedo de su mano 
hábil que habría sido restituida. La magnitud del daño no sería tal que 
justifique su retiro del mundo activo. Al reconocérsele un 67,28% de 
incapacidad, el afectado estaría en condiciones de iniciar los trámites 
jubilatorios. Al limitar la minoración a un 65% esto ya no sería factible.
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De las constancias del expediente se desprende que la perito mé-
dica interviniente fijó la incapacidad física del actor en el 52,28% de la 
total obrera sobre la base de un 40,13% de minusvalía y de un 12,15% 
atribuible a los factores de ponderación (ver fs. 206/208). A ese por-
centaje el a quo sumó un 15%, correspondiente a la incapacidad psí-
quica constatada por la perito psicóloga con lo cual llegó a un grado 
de minusvalía total del 67,28%. Al proceder de ese modo el tribunal 
soslayó el límite del 65% establecido en el decreto 659/96 –según la 
redacción dada por el decreto 49/2014- para las incapacidades de ca-
rácter permanente y parcial cuya superación se debió claramente a 
la incidencia de los factores de ponderación y no a la cuantificación 
de la minusvalía en sí.

En esas condiciones este tramo de la decisión debe ser descalifica-
do por prescindir de la normativa aplicable en forma dogmática y sin 
fundamento suficiente.

6°) Que, respecto de los demás agravios, el recurso extraordinario 
es inadmisible (artículo 280 del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación).

En consecuencia, corresponde descalificar el fallo recurrido, con 
el alcance indicado.

Por ello, oído el señor Procurador Fiscal, se hace lugar a la queja, 
se declara parcialmente procedente el recurso extraordinario y se deja 
sin efecto la sentencia apelada, con el alcance indicado. Con costas en 
el orden causado. Reintégrese el depósito obrante a fs. 42. Agréguese 
la queja al principal y vuelvan los autos al tribunal de origen para que, 
por quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento con arre-
glo al presente. Notifíquese y, oportunamente, remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (según su voto)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI.
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voto DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz

Considerando:

Que el infrascripto adhiere al voto de la mayoría con exclusión del 
segundo párrafo del considerando 5º.

Por ello, oído el señor Procurador Fiscal, se hace lugar a la queja, 
se declara parcialmente procedente el recurso extraordinario y se deja 
sin efecto la sentencia apelada, con el alcance indicado. Con costas en 
el orden causado. Reintégrese el depósito obrante a fs. 42. Agréguese 
la queja al principal y vuelvan los autos al tribunal de origen para que, 
por quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento con arre-
glo al presente. Notifíquese y, oportunamente, remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz.

Recurso de queja interpuesto por Federación Patronal Seguros S.A., demandada en 
autos, representada por el Dr. Emilio Julio Cárrega.

Tribunal de origen: Sala VII de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia del 
Trabajo n°73.

 

VALOTTA, MARÍA CONCEPCIÓN c/ GALENO 
ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO s.a. s/ accIDENtE 

– LEy EsPEcIaL

ACCIDENTES DEL TRABAJO

Es arbitraria la sentencia que, con fundamentos en el derecho civil, 
condenó a la ART a la reparación integral de los daños que dijo pade-
cer la actora como consecuencia de las labores de enfermería, pues las 
constancias de la causa no autorizan a concluir que la actora demostró 
los incumplimientos que le endilgó a la demandada y que constituirían 
el sustento de su responsabilidad civil, sino por el contrario, la prueba 
reunida conduce a tener por satisfechas las obligaciones de control im-
puestos por la ley.
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RECURSO EXTRAORDINARIO

Si bien la apreciación de elementos de hecho y prueba constituye, como 
principio, facultad propia de los jueces de la causa y no es susceptible de 
revisión en la instancia extraordinaria, esta regla no es óbice para que 
la Corte conozca en los casos cuyas particularidades hacen excepción 
a ella cuando, la decisión impugnada no se ajusta al principio que exige 
que las sentencias sean fundadas y constituyan una derivación razona-
da del derecho vigente con aplicación a las circunstancias comprobadas 
de la causa.

ACCIDENTES DEL TRABAJO

Es arbitraria la sentencia que, con fundamentos en el derecho civil, con-
denó a la ART a la reparación integral de los daños que dijo padecer la 
actora como consecuencia de las labores de enfermería, toda vez que 
carece de sustento probatorio la conclusión del a quo acerca que la de-
mandada incumplió con las obligaciones que le competían en materia 
de prevención y seguridad laboral que autorizase a imputarle responsa-
bilidad en los términos del art. 1074 del Código Civil.

ACCIDENTES DEL TRABAJO

Es arbitraria la sentencia que, con fundamentos en el derecho civil, con-
denó a la ART a la reparación integral de los daños que dijo padecer la 
actora como consecuencia de las labores de enfermería, pues al admitir 
la vinculación entre las pretendidas omisiones de la ART y producción o 
agravamiento de las patologías que padece la actora, el a quo no explica 
qué medidas concretas debía haber adoptado la aseguradora a efectos 
de evitar los trastornos de salud que padece la actora, uno de los cuales, 
además y según el informe del perito médico, es una patología de carác-
ter autoinmune.

RECURSO EXTRAORDINARIO

Corresponde desestimar el recurso interpuesto contra la sentencia que 
condenó a la ART a la reparación integral de los daños que dijo pade-
cer la actora como consecuencia de las labores de enfermería, pues los 
agravios del apelante no rebaten todos y cada uno de los fundamentos 
de la sentencia apelada, y no se hacen cargo de que la alzada justificó 
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el nexo de causalidad en la ausencia de toda prueba que demostrara 
haber controlado la sobrecarga de tareas de la actora y sus planteos se 
enderezan lisa y llanamente a postular que no pesa sobre ella obligación 
legal alguna en materia de prevención, apartándose dogmáticamente 
de la doctrina de la Corte en el precedente “Torrillo” (Disidencia del 
juez Rosatti).

RIESGOS DEL TRABAJO

Corresponde desestimar el recurso interpuesto contra la sentencia que 
condenó a la ART a la reparación integral de los daños que dijo pade-
cer la actora como consecuencia de las labores de enfermería, pues la 
genérica mención que la recurrente realiza, al reseñar los anteceden-
tes del caso, de la prueba pericial técnica omite detallar su contenido 
y justificar que las medidas de seguridad referidas por el perito como 
adoptadas por ella, fueran eficaces para prevenir el “Síndrome de Burn 
Out” padecido por la trabajadora (Disidencia del juez Rosatti).

RIESGOS DEL TRABAJO

Corresponde desestimar el recurso interpuesto contra la sentencia que 
condenó a la ART a la reparación integral de los daños que dijo padecer 
la actora como consecuencia de las labores de enfermería, pues la recu-
rrente evitó mencionar que en el informe técnico el experto había seña-
lado que no puede afirmarse un total cumplimiento de higiene y seguri-
dad en el trabajo de su parte y silencia que en el peritaje quedó asentado 
que ella no presentó documentación respaldatoria de su denuncia ante 
la Superintendencia de Riesgos de Trabajo relacionada con la falta de 
autorización del empleador para que el personal concurriera a la reali-
zación de los exámenes periódicos (Disidencia del juez Rosatti).

RECURSO EXTRAORDINARIO

Los agravios relacionados con el monto fijado por el a quo en la senten-
cia deben ser desestimados pues se limitan a señalar su exorbitancia y 
no se hacen cargo ni rebaten, siquiera mínimamente, las razones dadas 
en el pronunciamiento para llegar a ese importe, en el sentido de que 
abarca el daño emergente, el lucro cesante y el daño moral, entre otros 
(Disidencia del juez Rosatti).
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 22 de abril de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada 
en la causa Valotta, María Concepción c/ Galeno Aseguradora de Ries-
gos del Trabajo S.A. s/ accidente – ley especial”, para decidir sobre su 
procedencia.

Considerando:

1°) Que la Sala VII de la Cámara Nacional de Apelaciones del Tra-
bajo, en lo que interesa, revocó el pronunciamiento de la instancia 
anterior e hizo lugar a la demanda que, con fundamento en el dere-
cho civil, dedujo la actora contra Galeno Aseguradora de Riesgos del 
Trabajo S.A. (en lo sucesivo, ART) a fin de obtener la reparación inte-
gral de los daños que dijo padecer como consecuencia de las labores 
de enfermería que llevaba a cabo en el Hospital de Pediatría SAMIC 
Profesor Dr. Juan P. Garrahan (v. fs. 252/260 de los autos principales, 
foliatura a la que se aludirá en lo sucesivo).

Para decidir de ese modo el a quo entendió que no cabían dudas de 
que los trastornos de ansiedad, carditis, hipertensión arterial, tiroiditis 
(enfermedad de Hashimoto), esofagitis, reflujo y síndrome de cabeza 
quemada –que la actora sufre y le provocan una incapacidad del 50,73% 
de la T.O.– se vinculaban con las tareas que cumplía la trabajadora.

Asimismo, estimó que la demandada no había demostrado haber 
realizado recomendaciones, ni controlado el cumplimiento de las me-
didas de seguridad e higiene con relación a las tareas de la demandan-
te y su eventual sobrecarga, ni haber llevado un seguimiento de su sa-
lud durante los 23 años de su vinculación laboral, extremo que la hacía 
responsable en los términos del art. 1074 del entonces vigente Código 
Civil. En consecuencia, condenó a la compañía aseguradora a abonar 
a la demandante la suma de $ 960.000 ($ 800.000 por daño material y $ 
160.000 por daño moral), con más sus intereses.

2°) Que contra dicha decisión la ART dedujo el recurso extraordi-
nario (v. fs. 261/280), cuya denegación originó la presente queja.
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Sobre la base de la doctrina de la arbitrariedad la apelante cuestio-
na que se le haya atribuido responsabilidad civil respecto de los pade-
cimientos de la actora en virtud de incumplimientos u omisiones a los 
deberes de prevención y vigilancia que le impone la ley 24.557. Sostiene 
que no se encuentran demostrados dichos incumplimientos sino que, 
por el contrario, de la prueba rendida de autos surge su cabal acata-
miento. Alega también que el fallo impugnado ha omitido determinar 
el nexo de causalidad jurídicamente relevante entre las omisiones que 
le imputan y los daños de que se alegan en la demanda. Por último, se 
queja del monto indemnizatorio por considerarlo elevado, haber sido 
dispuesto sin fundamento y por constituir un enriquecimiento sin cau-
sa para la actora.

3°) Que si bien la apreciación de elementos de hecho y prueba cons-
tituye, como principio, facultad propia de los jueces de la causa y no es 
susceptible de revisión en la instancia extraordinaria, esta regla no es 
óbice para que el Tribunal conozca en los casos cuyas particularidades 
hacen excepción a ella cuando, como ocurre en el presente, la decisión 
impugnada no se ajusta al principio que exige que las sentencias sean 
fundadas y constituyan una derivación razonada del derecho vigente 
con aplicación a las circunstancias comprobadas de la causa (Fallos: 
321:2131, entre muchos otros).

4°) Que, como alega la recurrente, las constancias de la causa no 
autorizan a concluir que la actora demostró los incumplimientos que 
le endilgó a la demandada y que constituirían el sustento de su res-
ponsabilidad civil. Por el contrario, la prueba reunida conduce a tener 
por satisfechas las obligaciones de control impuestos por la ley. En 
ese sentido, el dictamen del perito ingeniero laboral dio cuenta de las 
innumerables visitas e inspecciones realizadas por la ART a la entidad 
en la que se desempeñaba la actora (v. fs. 170/172). El experto informó, 
al respecto, que desde 2006 a 2013 la aseguradora envió anualmente 
ingenieros, analistas de riesgos y preventores al centro de salud a fin 
de evaluar si el establecimiento cumplía las recomendaciones sobre 
condiciones de higiene y seguridad. Ello fue así, más de una vez al mes 
en los años 2006 y 2007, y en numerosas oportunidades el resto de los 
años analizados, siendo más de 90 visitas en total. El perito también 
informó que el hospital contaba con un comité permanente de higiene 
y seguridad integrado, entre distintos empleados de aquel, por repre-
sentantes gremiales y de la asociación de enfermería.
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5°) Que, además, el peritaje dio cuenta de las copiosas denuncias 
elevadas a la Superintendencia de Riesgos del Trabajo por parte de 
la demandada en cuanto a los más diversos ítems que hacen a la se-
guridad laboral (iluminación, señalización, equipos y elementos de 
protección personal, instalaciones edilicias, aparatos, ruidos, conta-
minaciones, vibraciones, etc.), las que superaron la centena. Destacó 
el idóneo que, entre las comunicaciones a la citada superintendencia, 
obraba una denuncia contra la empleadora por no haber autorizado la 
concurrencia del personal para la realización de exámenes periódicos 
o que aquél no se había presentado en su totalidad.

Más aun, del citado dictamen técnico -que, conveniente es remar-
car, ni siquiera fue examinado en el fallo impugnado- surge que, lejos 
de no haber evaluado la situación de la reclamante, la ART había re-
gistrado sus funciones de enfermería y, en función de ello, la consideró 
expuesta a ciertos agentes de riesgo (sustancias sensibilizantes de la 
piel, virus de hepatitis A, B y C, como así también del correspondiente 
al HIV, entre otros).

En atención a dichas específicas circunstancias, carece de susten-
to probatorio la conclusión del a quo acerca que la demandada incum-
plió con las obligaciones que le competían en materia de prevención y 
seguridad laboral que autorizase a imputarle responsabilidad en los 
términos del citado art. 1074 del Código Civil.

6°) Que, por lo demás, también resulta infundado el fallo en cuan-
to admite la vinculación entre las pretendidas omisiones de la ART 
y producción o agravamiento de las patologías que padece la actora. 
Ciertamente, el a quo no explica qué medidas concretas debía haber 
adoptado la ART a efectos de evitar los trastornos de salud que pade-
ce la actora, uno de los cuales, además y según el informe del perito 
médico, es una patología de carácter autoinmune (la tiroiditis de Has-
himoto; v. fs. 97/111).

En tales condiciones corresponde admitir la apelación con arre-
glo a la conocida doctrina de esta Corte respecto de la arbitrariedad 
de sentencias, circunstancia que torna innecesario el tratamiento del 
resto de los agravios de la apelante.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recur-
so extraordinario y se deja sin efecto la sentencia apelada. Con costas 
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por su orden atención a la índole de la materia debatida. Reintégrese el 
depósito efectuado, agréguese la queja al expediente principal y devuél-
vase a fin de que, por quien corresponda, se dicte un nuevo pronuncia-
miento con arreglo al presente. Notifíquese y, oportunamente, remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI 
(en disidencia).

DIsIDENcIa DEL sEñor MINIstro Doctor DoN HoracIo rosattI

Considerando:

1°) Que la Sala VII de la Cámara Nacional de Apelaciones del Tra-
bajo, al revocar el fallo de la instancia anterior, condenó a la demanda-
da a pagar a la actora la suma de $960.000, comprensiva del daño ma-
terial y moral, con más sus intereses, en concepto de indemnización 
por los daños producidos en su salud con motivo de su trabajo como 
enfermera de terapia intensiva de pacientes infantiles.

2°) Que a tal efecto, tuvo por válido el peritaje médico que había 
dictaminado que la demandante padecía Síndrome de Burn Out, ma-
nifestado a traves de enfermedades tales como hipertensión arterial, 
tiroiditis de Hashimoto, carditis, esofagitis con reflujo y componente 
depresivo (fs. 253 de los autos principales).

3°) Que para asignarle responsabilidad a la ART con sustento en 
el entonces vigente art. 1074 del Código Civil, el a quo consideró, en 
primer lugar, que la compañía aseguradora había reconocido tácita-
mente la modalidad y las condiciones en las que se habían prestado 
los servicios y que, en concordancia con lo dictaminado por el perito, 
las secuelas incapacitantes padecidas por la trabajadora tenían una 
relación directa e inmediata con las tareas desarrolladas y el modo en 
que fueron cumplidas. A renglón seguido, hizo mérito de la doctrina 
sentada por esta Corte en el precedente “Torrillo” (Fallos:332:709) y 
destacó que las ART desempeñan un papel fundamental en materia de 
seguridad, pues están obligadas a realizar actividades permanentes 
de prevención y vigilancia.
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Sobre esa base, juzgó que -en el caso- la demandada no había 
demostrado haber realizado recomendaciones, controlado el cumpli-
miento de las medidas de seguridad e higiene en relación a la sobre-
carga horaria y a la sobrecarga de tareas que le fueran asignadas a la 
actora, como tampoco haber llevado a cabo un seguimiento del estado 
de salud de la actora durante los 23 años de relación laboral, todo lo 
cual llevaba a condenarla a reparar los daños causados por el incum-
plimiento de sus obligaciones legales.

4°) Que contra ese pronunciamiento, la demandada dedujo el re-
medio federal cuya denegación dio origen a la presente queja, en el 
que plantea –sobre la base de la doctrina de la arbitrariedad- que la cá-
mara no ha justificado el nexo de causalidad jurídicamente relevante 
entre las omisiones que se le imputan y los daños que se alegan en la 
demanda, y que no se ha tenido en cuenta la prueba testifical rendida 
en autos, que daba cuenta del cumplimiento de todos los deberes de 
prevención en materia de seguridad. Asimismo, objeta por excesivo el 
monto fijado por la sentencia.

5°) Que los agravios del apelante no rebaten todos y cada uno de 
los fundamentos de la sentencia apelada. En efecto, la recurrente no 
se hace cargo de que la alzada justificó el nexo de causalidad en la au-
sencia de toda prueba que demostrara haber controlado la sobrecarga 
de tareas de la actora. Los planteos se enderezan lisa y llanamente a 
postular que no pesa sobre la aseguradora obligación legal alguna en 
materia de prevención, apartándose dogmáticamente de la doctrina 
de esta Corte en el precedente “Torrillo” citado por el a quo. Sobre 
esta base, afirma que es inaplicable el art. 1074 del Codigo Civil (fs. 271 
y siguientes de los autos principales).

Por otro lado, la presentación recursiva no guarda relación con lo 
probado en el pleito. Ello así porque el apelante alega la preterición 
de pruebas testificales que no han sido producidas en la causa; 
objeta una supuesta condena solidaria que no tuvo lugar en autos 
porque sólo se demandó a la ART; equivoca el nombre de la deman-
dante al expresar agravios, y omite toda referencia a las dolencias 
que padece la actora, fruto de su trabajo durante 23 años en la terapia 
intensiva de un hospital infantil.

6°) Que tampoco resulta hábil para revertir lo resuelto la genéri-
ca mención que la recurrente realiza, al reseñar los antecedentes del 
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caso, de la prueba pericial técnica (fs. 170/174). Ello pues omite deta-
llar su contenido y justificar que las medidas de seguridad referidas 
por el perito como adoptadas por la demandada, fueran eficaces para 
prevenir el “Síndrome de Burn Out” padecido por la trabajadora. Esta 
actividad recursiva no puede ser suplida de oficio por el Tribunal, dado 
que la jurisdicción de esta Corte se encuentra limitada por los térmi-
nos del escrito del recurso extraordinario (Fallos: 296:291; 302:283 y 
causa CNT “Fernández, Sergio Hernán c/ Unilever de Argentina S.A. 
s/ despido”, Fallos: 342:867, disidencia del juez Rosatti).

Por lo demás, al haber soslayado toda referencia sobre el contenido 
de esa prueba pericial, el recurrente evitó mencionar que en dicho 
informe técnico el experto había señalado que “no puede afirmarse 
un total cumplimiento de higiene y seguridad en el trabajo” por parte 
de la ART, pues la empleadora continuaba categorizada en el Nivel 2 de 
cumplimiento pese a haberse excedido largamente el plazo de 24 meses 
establecido en el decreto 170/96, desde el primer Plan de Mejoramiento. 
Del mismo modo, silencia que en el peritaje quedó asentado que la 
ART no presentó documentación respaldatoria de su denuncia ante 
la Superintendencia de Riesgos de Trabajo relacionada con la falta 
de autorización del empleador para que el personal concurriera a la 
realización de los exámenes periódicos (fs. 172). Finalmente, tampoco 
se hace cargo de que los únicos agentes de riesgo a los que se verificó 
expuesta la actora por parte de la ART fueron “sulfuro de tetrametil”, 
“tiouram”, “sustancias sensibilizantes de la piel”, “Virus de la Hepatits 
A, B y C” y “Virus de la Inmunodeficiencia Humana (HIV)”, sin que se 
hubiera detectado la sobrecarga de horarios y tareas en la terapia inten-
siva del Hospital de Pediatría SAMIC “Profesor Dr. Juan P. Garrahan” 
que quedó probada en la causa y produjo el deterioro en su salud, cuyo 
control oportuno hubiera evitado el daño que se ordenó resarcir.

7°) Que, por último, los agravios relacionados con el monto fijado 
por el a quo, se limitan a señalar su exorbitancia, mas no se hacen 
cargo ni rebaten, siquiera mínimamente, las razones dadas en el pro-
nunciamiento para llegar a ese importe, en el sentido de que abarca el 
daño emergente, el lucro cesante y el daño moral, entre otros.

Por ello, se desestima la presentación directa. Dése por perdido el de-
pósito. Notifíquese y previa devolución de los autos principales, archívese.

HoracIo rosattI.
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Recurso de queja interpuesto por Galeno Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A., 
representada por la Dra. Mirna Isabel Kaploean.

Tribunal de origen: Sala VII de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia del 
Trabajo n°30.

 

SINDICATO DE POLICÍAS y PENITENCIARIOS DE La 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES c/ MINISTERIO DE 

TRABAJO s/ LEy DE asocIacIoNEs sINDIcaLEs

POLICIA PROVINCIAL

La ley 13.982 de la Provincia de Buenos Aires -reglamentada por el de-
creto 1050/2009- veda a los agentes policiales participar en actividades 
de tipo gremial y en sentido similar, el decreto-ley 9578/1980 dispone que 
los agentes del servicio penitenciario bonaerense tienen prohibido for-
mular peticiones, quejas o reclamos en forma colectiva (art. 47) circuns-
tancia esta última que, de configurarse, puede dar lugar a una sanción 
(arts. 92 y 94).

POLICIA PROVINCIAL

Es constitucionalmente admisible la restricción o la prohibición de la 
sindicalización de los miembros de las fuerzas de policía provinciales si 
ella es dispuesta por una ley local.

-Del precedente “Sindicato Policial Buenos Aires” (Fallos: 340:437) al 
que la Corte remite-

POLICIA PROVINCIAL

De acuerdo al derecho vigente aún después de adoptados los tratados 
internacionales de derechos humanos, el derecho a sindicalizarse de los 
miembros de la policía está sujeto a las restricciones o a la prohibición 
que surjan de la normativa interna.

-Del precedente “Sindicato Policial Buenos Aires” (Fallos: 340:437) al 
que la Corte remite-
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POLICIA PROVINCIAL

La manera en que el artículo 14 bis fue introducido en la Constitución 
Nacional por la reforma de 1957 y el proceder uniforme e inequívoco del 
Estado durante más de sesenta años y hasta el día de hoy (todo ello con-
gruente con la regulación a nivel internacional en los Convenios de la 
OIT y la opinión de los organismos especializados), son consideraciones 
que, en conjunto, muestran que los miembros de la policía no tienen un 
derecho constitucional a constituir un sindicato.

-Del precedente “Sindicato Policial Buenos Aires” (Fallos: 340:437) al 
que la Corte remite-

POLICIA PROVINCIAL

El derecho a sindicalizarse de los miembros de la policía está sujeto 
a las restricciones o a la prohibición que surjan de la normativa inter-
na y en el caso de las policías provinciales, tratándose de relaciones de 
empleo público local, son las provincias las que pueden establecer las 
restricciones o la prohibición.

-Del precedente “Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social” 
(Fallos: 343:1841) al que la Corte remite-

POLICIA PROVINCIAL

Si bien el artículo 14 bis de la Constitución Nacional no consagra en fa-
vor del personal policial el derecho a constituir un sindicato, diversas 
normas de jerarquía constitucional sí consagran dicho derecho (artículo 
8° del PIDESC; artículo 22 del PIDCP; artículo 16 de la CADH; artículo 
8° del Protocolo de San Salvador); todas estas normas, no obstante y en 
consonancia con los demás tratados internacionales con jerarquía cons-
titucional, condicionan el derecho a la sindicalización a que los estados 
signatarios de los tratados en cuestión no hayan adoptado medidas res-
trictivas al respecto (artículo 8°, inciso 2, PIDESC; 22, inciso 2, PIDCP; 
8°, inciso 2, del Protocolo de San Salvador) o no hayan prohibido la sindi-
calización (artículo 16, incisos 2 y 3, CADH).

-Del precedente “Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social” 
(Fallos: 343:1841) al que la Corte remite-
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POLICIA PROVINCIAL

Si bien la doctrina del precedente “Sindicato Policial” (Fallos: 340:437) 
fue elaborada teniendo en miras al personal policial, no al personal pe-
nitenciario, en ambos supuestos, sin embargo, se trata de miembros de 
fuerzas de seguridad estatales cuya organización, actividades y estatu-
tos legales exhiben una clara similitud.

-Del precedente “Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social” 
(Fallos: 343:1841) al que la Corte remite-

POLICIA PROVINCIAL

El régimen jerárquico y disciplinario especial de la policía bonaerense 
comporta una restricción legal explícita al ejercicio de ciertos derechos 
derivados de la libertad sindical, ya que es manifiestamente incompati-
ble con la participación del personal en medidas de acción directa pero 
la mera existencia de tal régimen en modo alguno puede considerar-
se como una restricción absoluta de la libertad de asociación con fines 
gremiales, restricción que, con tal alcance, solo podría surgir de una 
disposición clara y específica de la ley (Disidencia del juez Maqueda que 
remite a su disidencia en el precedente “Sindicato Policial Buenos Ai-
res” (Fallos: 340:437)).

POLICIA PROVINCIAL

El hecho de que la organización de las fuerzas de seguridad sea jerár-
quica y vertical no resulta un factor inhibitorio de la sindicación ni con-
tradictorio con la deliberación democrática y participativa que debe pre-
ceder las decisiones y guiar la acción gremial, en primer lugar, porque la 
jerarquía es propia de toda organización burocrática, sea esta militar, de 
seguridad o de otro tipo, y, en segundo lugar, porque la deliberación de-
mocrática interna en materia gremial no impide que el resultado de esa 
deliberación se vea plasmado en reivindicaciones unificadas, tal como 
es práctica en la realidad del mundo del trabajo (Disidencia del juez 
Rosatti que remite a su disidencia en el precedente “Sindicato Policial 
Buenos Aires” (Fallos: 340:437)).
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SERVICIO PENITENCIARIO PROVINCIAL

El derecho del personal del servicio penitenciario provincial a constituir 
una asociación sindical resulta de la aplicación directa del art. 14 bis, 
primer párrafo, in fine, de la Constitución Nacional, sin que sea nece-
saria intermediación normativa alguna sino la mera inscripción en un 
registro especial; por lo que toda norma infraconstitucional que prohí-
ba el ejercicio de tal derecho deviene manifiestamente inconstitucional 
(Disidencia del juez Rosatti que remite a su disidencia en el precedente 
“Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social” (Fallos: 343:1841)).

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 22 de abril de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la parte actora 
en la causa Sindicato de Policías y Penitenciarios de la Provincia de 
Buenos Aires c/ Ministerio de Trabajo s/ ley de asociaciones sindica-
les”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que la Sala X de la Cámara Nacional de Apelaciones del Tra-
bajo confirmó la resolución 1183/2012, del Ministerio de Trabajo, que 
había rechazado la solicitud formulada por el “Sindicato de Policías y 
Penitenciarios de la Provincia de Buenos Aires” para que se le otorgue 
la simple inscripción gremial en los términos de la ley 23.551 de asocia-
ciones sindicales.

Para resolver de ese modo el a quo señaló que ciertas normas in-
ternacionales de derechos humanos, que cuentan jerarquía constitu-
cional -arts. 16.3. de la Convención Americana de Derechos Humanos, 
22 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 8 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales- permi-
tían afirmar válidamente la presencia de una “clara y notoria” restric-
ción a la sindicalización de los integrantes de las fuerzas de seguridad. 
Agregó que existía una previsión similar en el Convenio 87 de la OIT 
(art. 9°) y transcribió una decisión del Comité de Libertad Sindical en 
tal sentido. Indicó, además, que no correspondía similar a la peticio-
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naria a las asociaciones de trabajadores reguladas por la ley 23.551, 
porque pretendía representar a “funcionarios públicos” que integran 
el Estado, poseen el monopolio del uso de la fuerza y deben garantizar 
la seguridad. Sostuvo, finalmente, que la legislación argentina no re-
gulaba la sindicalización de la policía pero expresó que “ello no está en 
contradicción con los instrumentos internacionales” (fs. 40/41de los 
autos principales).

2°) Que contra tal decisión la entidad peticionaria dedujo el recurso 
extraordinario cuya denegación dio origen a la queja en examen.

En la apelación federal la recurrente afirma la arbitrariedad de 
lo resuelto con fundamento en que los jueces del Tribunal de alzada 
habrían soslayado que si bien los instrumentos internacionales aludi-
dos en la sentencia facultarían a los estados a restringir el derecho de 
asociación de las fuerzas de seguridad, no existe –en el caso- norma 
prohibitiva de la organización sindical libre y democrática garantizada 
en el art. 14 bis de la Constitución Nacional y en los tratados incorpo-
rados en el art. 75 inc. 22 tras la reforma de 1994.

3°) Que el recurso es formalmente admisible toda vez que se ha 
puesto en tela de juicio la interpretación de normas de índole federal 
en las que la apelante fundó su derecho y la decisión impugnada ha sido 
contraria a la pretensión (art. 14, inciso 3°, de la ley 48). Habida cuenta de 
que junto a la mencionada cuestión federal la recurrente plantea tam-
bién la arbitrariedad del fallo, corresponde examinar de forma conjunta 
sus agravios ya que ambos puntos se encuentran inescindiblemente li-
gados entre sí (Fallos: 330:4331; 338:556 y 757, entre muchos más).

4°) Que en este caso la discusión se centra en determinar la exis-
tencia o no del derecho de sindicación de los agentes policiales y del 
servicio penitenciario de la Provincia de Buenos Aires a los que la en-
tidad peticionaria pretende representar (art. 6° del estatuto agregado 
en el expediente administrativo caratulado por la CNAT como Expte. 
n°10747/2013).

Cabe destacar que, en relación con los trabajadores que pertene-
cen a la policía provincial, la ley 13.982 -reglamentada por el decreto 
1050/2009- veda a los agentes policiales participar en actividades de 
tipo gremial. En sentido similar, el decreto-ley 9578/1980 dispone que 
los agentes del servicio penitenciario bonaerense tienen prohibido “j) 
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Formular peticiones, quejas o reclamos en forma colectiva…” (art. 47) 
circunstancia esta última que, de configurarse, puede dar lugar a una 
sanción (arts. 92 y 94).

5°) Que, enmarcada en las disposiciones normativas citadas, la 
controversia suscitada resulta análoga a la examinada por el Tribunal 
en el precedente registrado en Fallos: 340:437 (“Sindicato Policial Bue-
nos Aires”) y en la causa “Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad”, 
Fallos: 343:1841. En consecuencia, sobre la base de los fundamentos y 
conclusiones que emanan de los pronunciamientos respectivos, a los 
que cabe remitir -en lo pertinente- por razones de brevedad, corres-
ponde hacer lugar a la pretensión recursiva deducida y disponer la 
confirmación del fallo apelado.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso 
extraordinario y se confirma la sentencia apelada. Costas por su orden 
en atención a la naturaleza de la cuestión debatida. Agréguese la queja 
al principal. Declárase perdido el depósito de fs. 2. Notifíquese y, opor-
tunamente, remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa (en disidencia)— rIcarDo LuIs LorENzEttI — 
HoracIo rosattI (en disidencia).

DIsIDENcIa DEL sEñor MINIstro Doctor DoN JuaN carLos 
MaquEDa

Considerando:

Que los cuestionamientos de la apelante encuentran adecuada 
respuesta en los pronunciamientos dictados por esta Corte en el pre-
cedente que se registra en Fallos: 340:437 (“Sindicato Policial Buenos”) 
y en la causa “Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social”, Fa-
llos: 343:1841 (disidencias del juez Maqueda), a cuyos fundamentos y 
conclusiones cabe remitir en lo pertinente, por razones de brevedad.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso 
extraordinario y se deja sin efecto la sentencia apelada con el alcance 
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indicado. Con costas. Agréguese la queja al expediente principal, rein-
tégrese el depósito de fs. 2 y vuelvan los autos al tribunal de origen a fin 
de que, por quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento con 
arreglo al presente. Notifíquese y, oportunamente, remítase.

JuaN carLos MaquEDa.

DIsIDENcIa DEL sEñor MINIstro Doctor DoN HoracIo rosattI

Considerando:

Que los cuestionamientos de la apelante encuentran adecuada 
respuesta en los pronunciamientos dictados por esta Corte en el pre-
cedente registrado en Fallos: 340:437 (“Sindicato Policial Buenos”) 
y en la causa “Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad”, Fallos: 
343:1841, (disidencias del juez Rosatti), a cuyos fundamentos y conclu-
siones cabe remitir en lo pertinente, por razones de brevedad.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso 
extraordinario y se deja sin efecto la sentencia apelada con el alcance 
indicado. Con costas. Agréguese la queja al expediente principal, rein-
tégrese el depósito de fs. 2 y vuelvan los autos al tribunal de origen a fin 
de que, por quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento con 
arreglo al presente. Notifíquese y, oportunamente, remítase.

HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por el Sindicato de Policías y Penitenciarios de la Pro-
vincia de Buenos Aires (SINOPE), parte actora, representado por los Dres. Hugo 
Antonio Moyano y Juan Manuel Martínez Chas.

Tribunal de origen: Sala X de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo.
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EMDERSA GENERACIÓN SALTA s.a. c/ EN – aFIP – DgI – 
LEy 25063 s/ ProcEso DE coNocIMIENto

REGULACION DE HONORARIOS

En atención a la labor desarrollada por los profesionales intervinientes 
corresponde regular sus honorarios de conformidad con lo dispuesto 
por los arts. 6°, incs. a, b, c y d, 9°, 14° y ccs. de la ley 21.839 –modificada 
por la ley 24.432-.

REGULACION DE HONORARIOS

Toda vez que la acción promovida tenía como objeto que se declare la 
inconstitucionalidad del Título V de la ley 25.063 en cuanto estableció 
el impuesto a la ganancia mínima presunta, no puede asignársele a la 
misma un contenido económico determinado, motivo por el cual los ho-
norarios deben ser calculados de conformidad con las pautas del art. 6° 
de la ley 21.839 (Voto de la jueza Highton de Nolasco).

REGULACION DE HONORARIOS

Si bien la pretensión impositiva no constituye estrictamente el monto 
del juicio base para la aplicación de la escala arancelaria, debe ser 
considerada como una pauta indicativa para establecer una justa re-
tribución de los profesionales intervinientes (Voto de la jueza Highton 
de Nolasco).

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 29 de abril de 2021.

Autos y Vistos:

En atención a la labor desarrollada a fs. 403/410 vta; a lo resuelto 
por esta Corte en la causa “Establecimiento Las Marías S.A.C.I.F.A.” 
(Fallos: 341:1063); y de conformidad con lo dispuesto por los arts. 6°, 
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incs. a, b, c y d, 9°, 14° y ccs. de la ley 21.839 –modificada por la ley 
24.432, se regulan los honorarios de las doctoras María Fernanda Bi-
gozzi y Lucía del Carmen Navarrete, en conjunto, en la suma de sesen-
ta y cinco mil pesos ($ 65.000.-).

Dichos honorarios no incluyen el impuesto al valor agregado, mon-
to que –en su caso- deberá ser adicionado conforme a la subjetiva si-
tuación de las profesionales beneficiarias frente al citado tributo. Noti-
fíquese a las interesadas y devuélvanse a sus efectos.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco 
(según su voto)— rIcarDo LuIs LorENzEttI.

voto DE La sEñora vIcEPrEsIDENta Doctora Doña ELENa I. 
HIgHtoN DE NoLasco

Considerando:

1°) Que corresponde regular los honorarios solicitados, de acuerdo 
con lo resuelto por esta Corte en la causa “Establecimiento Las Ma-
rías S.A.C.I.F.A.” (Fallos: 341:1063).

2°) Que el presente proceso no es susceptible de apreciación pe-
cuniaria. En efecto, Emdersa Generación Salta S.A. promovió esta 
acción a fin de que se declare la inconstitucionalidad del Título V de 
la ley 25.063 en cuanto estableció el impuesto a la ganancia mínima 
presunta, con relación al ejercicio fiscal 2012.

Al ser ello así mal puede asignársele a la acción meramente de-
clarativa un contenido económico determinado ajeno al específico ob-
jeto del litigio (conf. doctrina causa CSJ 205/1988 (22-S)/CS1 “Satecna 
Costa Afuera S.A. c/ Buenos Aires, Provincia de s/ cláusula comercial 
(transporte marítimo)”, sentencia del 9 de junio de 1994 y causa CSJ 
1133/2003 (39- S)/CS1 “Shell Compañía Argentina de Petróleo S.A. c/ 
Neuquén, Provincia del s/ acción declarativa de certeza”, voto de la 
jueza Highton de Nolasco, pronunciamiento del 10 de agosto de 2010), 
por lo que los honorarios respectivos deben ser calculados de confor-
midad con las pautas del art. 6° de la ley 21.839.



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

759

3°) Que no obstante ello, y a esos fines, es necesario precisar que 
si bien la pretensión impositiva no constituye estrictamente el “monto 
del juicio” base para la aplicación de la escala arancelaria, debe ser 
considerada como una “pauta indicativa” para establecer una justa re-
tribución de los profesionales intervinientes.

Por ello, en atención a la labor desarrollada a fs. 403/410 vta., y de 
conformidad con lo dispuesto por los arts. 6º, incs. b, c y d; 9º, y concs. 
de la ley 21.839 –modificada por la ley 24.432-, se regulan los honorarios 
de las doctoras María Fernanda Bigozzi y Lucía del Carmen Navarre-
te, en conjunto, en la suma de sesenta y cinco mil pesos ($ 65.000).

Dichos honorarios no incluyen el impuesto al valor agregado, mon-
to que –en su caso- deberá ser adicionado conforme a la subjetiva si-
tuación de las profesionales beneficiarias frente al citado tributo. Noti-
fíquese a las interesadas y devuélvanse a sus efectos.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco.

 

GOIZUETA, ANDRÉS ALEJANDRO c/ EJÉRCITO 
ARGENTINO – CONTADURÍA GENERAL DEL EJÉRCITO- 

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO – ENa s/ 
coNtENcIoso aDMINIstratIvo-varIos

MEDIDA CAUTELAR

Las resoluciones referentes a medidas cautelares no revisten, en prin-
cipio, el carácter de sentencias definitivas, en los términos que exige el 
art. 14 de la ley 48 para la procedencia del recurso extraordinario; pero 
esa regla cede cuando aquéllas causen un agravio que, por su magnitud 
y circunstancias de hecho, pueda ser de tardía, insuficiente o imposible 
reparación posterior.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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MEDIDA CAUTELAR

La resolución apelada es asimilable a definitiva, en tanto la decisión del 
a quo de otorgar la medida cautelar innovativa solicitada por el actor 
– reincorporación a la fuerza con percepción íntegra de haberes - oca-
siona a la demandada un agravio, pues la decisión precautoria posee los 
mismos alcances y efectos que tendría una eventual sentencia definitiva 
favorable a la parte actora; decisión que, a la vez, trae aparejada una 
alteración en la asignación de los recursos afectados al presupuesto de 
las Fuerzas Armadas que puede perturbar su normal desenvolvimiento; 
de ese modo, una eventual sentencia favorable a la demandada no im-
portaría una reparación oportuna.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

RECURSO EXTRAORDINARIO

Es procedente el recurso extraordinario toda vez que se ha puesto en 
tela de juicio el alcance de disposiciones de naturaleza federal (leyes 
26.854 y 24.948; decreto 462/03) y la decisión definitiva del superior tribu-
nal de la causa ha sido adversa a las pretensiones que la apelante fundó 
en aquéllas, tal como lo establece el art. 14, inc. 3°, de la ley 48.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

TUTELA ANTICIPADA

Todo sujeto que pretenda la tutela anticipada proveniente de una medi-
da cautelar debe acreditar la existencia de verosimilitud en el derecho 
invocado y el peligro irreparable en la demora, ya que resulta exigible 
que se evidencien fehacientemente las razones que justifican resolucio-
nes de esa naturaleza.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

MEDIDA CAUTELAR

Los recaudos de viabilidad de las medidas precautorias deben ser pon-
derados con especial prudencia cuando una decisión favorable altera 
el estado de hecho o de derecho existente al momento de su dictado y 
configura un anticipo de jurisdicción respecto del fallo final de la causa.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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MEDIDA CAUTELAR

Corresponde revocar la medida cautelar que dispuso la reincorporación 
del actor a su cargo en el Ejército Argentino con percepción íntegra de 
haberes, toda vez que los magistrados no verificaron exhaustivamente 
si éste había acreditado los extremos exigibles para la procedencia de la 
medida cautelar solicitada, defecto que se torna más evidente cuando se 
repara en que su concesión tiene los mismos efectos que la admisión de 
la pretensión de fondo planteada; anticipación que se manifiesta inacep-
table al no advertirse que el mantenimiento o alteración de la situación 
de hecho pueda influir en el dictado de la sentencia o convierta su ejecu-
ción en ineficaz o imposible.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

MEDIDA CAUTELAR

La mera afirmación dogmática acerca de la supremacía que una norma 
constitucional tiene sobre las leyes, los decretos y las resoluciones (lo 
que resulta innegable, a la luz de lo dispuesto por el art. 31 de la Consti-
tución Nacional) no basta, por sí sola, para que el derecho invocado por 
quien peticiona una medida cautelar se torne verosímil; pues de ser así, 
sería suficiente que el peticionante invocara cualquier precepto consti-
tucional como sustento de su reclamo para que la pretensión cautelar 
resultara procedente.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

MEDIDA CAUTELAR

Corresponde revocar la medida cautelar que dispuso la reincorporación 
del actor a su cargo en el Ejército Argentino con percepción íntegra de 
haberes, toda vez que los jueces no examinaron la índole del vínculo que 
unía a las partes, regulado prima facie por las disposiciones de la ley 
24.948 (cuyo art. 11 contempla la existencia de personal militar en activi-
dad incorporado por períodos determinados) y del decreto 462/03 (cuyo 
art. 4° establece que el tiempo máximo de permanencia en el servicio 
activo de ese personal no puede superar los trece años, al término de 
los cuales se producirá su baja obligatoria), y su eventual compatibilidad 
con el derecho a la estabilidad del empleado público que garantiza el art. 
14 bis de la Constitución Nacional, cuestiones que exigen un ámbito de 
mayor debate y prueba que el del proceso cautelar.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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REINCORPORACION

Corresponde revocar la medida cautelar que dispuso la reincorporación 
del actor a su cargo en el Ejército Argentino con percepción íntegra de 
haberes, pues la admisión de una medida que busca obtener la reincor-
poración, así como la devolución de los sueldos no percibidos con motivo 
del apartamiento, constituye un acto jurisdiccional de tal magnitud que 
excede el marco de lo hipotético, dentro del cual toda medida cautelar 
agota su virtualidad.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs. 95/102, la Cámara Federal de Mar del Plata confirmó la de-
cisión de la instancia anterior (v. fs. 67/68) que, al conceder la medida 
cautelar solicitada por el actor, había ordenado reincorporarlo -provi-
soriamente y hasta tanto se dictara sentencia definitiva-- al cargo que 
tenía en el Escuadrón de Ingenieros Blindado 1 (Regimiento de Olava-
rría) del Ejército Argentino, con percepción íntegra de sus haberes a 
partir de enero de 2014, inclusive.

Para decidir de esa manera, el vocal que votó en primer término 
sostuvo que, por tratarse de un crédito salarial (y, por ende, de carác-
ter alimentario), la medida cautelar estaba exceptuada de la limitación 
temporal prevista por el art. 5° de la ley 26.854.

Asimismo, en cuanto al agravio relativo a la falta de requerimiento 
al Estado Nacional del informe previo del art. 4° de la misma ley, expre-
só que desnaturalizaba los caracteres inaudita parte, sin contradicto-
rio y sin intervención de la contraria propios de las medidas cautela-
res, razón por la cual consideró que esa exigencia era inconstitucional 
por vulnerar lo dispuesto por los arts. 1°, 16, 43, 75 -incs. 22 y 23- y 116 
de la Constitución Nacional y por diversas disposiciones de tratados 
internacionales con jerarquía constitucional, al restringir el acceso a 
la justicia de los ciudadanos cuando demandaban al Estado Nacional y 
colocarlos en una situación de desigualdad procesal, en contradicción 
con los principios de tutela judicial efectiva y debido proceso legal.

Con relación a los agravios vertidos por la demandada respecto 
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del otorgamiento de la medida cautelar, luego de aludir a su finalidad 
y requisitos de procedencia, entendió que la verosimilitud del derecho 
invocado se encontraba acreditada en atención a la presunta arbitra-
riedad de la resolución 1852/14, toda vez que el actor la controvertía 
por violar principios de raigambre constitucional (art. 14 bis) y, por 
ende, de mayor jerarquía que dicha resolución o que la ley 24.948 y su 
decreto reglamentario 462/03. Con relación al peligro en la demora, 
refirió -sin que ello implicara incurrir en prejuzgamiento, según acla-
ró- que se trataba de un caso de supervivencia, pues el actor necesita-
ba contar con medios suficientes para hacer frente a las necesidades 
básicas de su subsistencia y la de su familia, compuesta por su esposa 
y tres hijos, y sólo contaba con los ingresos derivados de su relación de 
empleo con el Ejército Argentino.

El juez que votó en segundo lugar coincidió con los argumentos de 
su colega según los cuales el art. 4° de la ley 26.854 era inconstitucional 
y la exigencia temporal prevista por el art. 5° de la misma ley resulta-
ba inaplicable al caso de autos, por tratarse de un crédito alimentario 
Asimismo, entendió que de la petición del actor se desprendía un claro 
temor a que, en los hechos y a partir de un posible o probable accionar 
estatal, se violentara su derecho -resguardado en el art. 14 bis de la 
Constitución Nacional- a trabajar libremente. Agregó que no se obser-
vaba que las circunstancias que habían dado origen a la medida caute-
lar cuestionada hubieran cesado o variado de forma tal que ameritara 
su modificación o levantamiento.

Finalmente, el tercer vocal de la cámara adhirió a los fundamentos 
del primer voto.

-II-

Disconforme el Estado Nacional (Ministerio de Defensa - Ejérci-
to Argentino) interpuso recurso extraordinario de fs. 107/123, que fue 
concedido a fs. 126/128 “con arreglo a los fundamentos precedente-
mente expuestos (art. 14 ley 48)”.

Según tales fundamentos, en primer lugar, la cámara entendió que 
no se advertían -prima facie- motivos que justificaran el conocimiento 
de la Corte Suprema con arreglo a la doctrina de la arbitrariedad, in-
vocada por el recurrente.

Seguidamente, luego de recordar la jurisprudencia de V.E. según 
la cual las resoluciones sobre medidas cautelares no revestían, en 
principio, el carácter de sentencias definitivas en los términos del art. 
14 de la ley 48, consideró que su pronunciamiento resultaba equipa-
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rable a definitivo “dado que de producirse el gravamen que la parte 
invoca el mismo debe ser atendido en la oportunidad procesal en la 
que el mismo se ha puesto de manifiesto por quien se dice agraviado” 
(v. consid IV, primer párrafo).

A continuación, recordó que la ley 26. 854 había recibido fuertes 
objeciones en distintos ámbitos, tanto nacionales como internaciona-
les, y había sido tachada de inconstitucional en reiteradas ocasiones, 
cuestiones que resultaban suficientes para justificar el interés institu-
cional que revestía el punto cuestionado por la recurrente; a ello, se 
agregaba el marcado uso del concepto de “interés público” en la nueva 
ley de medidas cautelares.

En consecuencia, consideró que se advertía, en el caso, un su-
puesto excepcional que permitía asimilar la sentencia recurrida a 
una definitiva, que comprendía cuestiones que excedían el mero 
interés individual de las partes y afectaban de modo directo a la 
comunidad.

Finalmente, destacó, si bien incumbía a V.E. juzgar sobre la exis-
tencia o no de un supuesto de gravedad institucional, ello no eximía a 
los tribunales anteriores de resolver circunstancialmente si la apela-
ción federal contaba con fundamento suficiente para dar sustento a la 
invocación de dicha doctrina.

-III-

En sus agravios, la demandada defiende la constitucionalidad del 
art. 4° de la ley 26.854 sobre la base de considerar que la finalidad del 
informe previsto por la norma es que la autoridad pública dé cuenta 
del interés público comprometido por la solicitud de la medida cau-
telar, y que el plazo procesal para contestarlo es sumamente exiguo. 
Agrega que, si se hubiera observado ese precepto, difícilmente habría 
sido concedida la medida precautoria, pues lo actuado en el ámbito 
castrense respecto del actor estuvo ajustado a derecho; ello, en tan-
to no resultaba procedente disponer la permanencia del actor en la 
fuerza por no cumplirse los requisitos reglamentarios exigidos para su 
continuidad en el Ejército Argentino.

Al respecto, señala que el actor fue incorporado a las filas del Ejér-
cito en los términos del art. 11 de la ley 24.948, reglamentada por el 
decreto 462/03, que prevé la figura del personal militar incorporado por 
períodos determinados y dispone un tiempo máximo de permanencia 
de 13 años; alcanzado éste, afirma, el actor fue notificado el 9 de oc-
tubre de 2013 de que no se le renovaría el compromiso de servicios, 



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

765

situación que fue materializada mediante la resolución 1852/14 del jefe 
del Estado Mayor General del Ejército del 30 de diciembre de 2013.

Aduce que, además de no haberse acreditado la verosimilitud del 
derecho, la sola manifestación del actor resulta insuficiente para de-
mostrar el peligro en la demora, en tanto no se advierte que sus de-
rechos pudieran tornarse ilusorios durante el tiempo que transcurra 
hasta el dictado de la sentencia de mérito.

También cuestiona que, a pesar de lo dispuesto por el art. 5° de la 
ley 26.854, hayan transcurrido varios años desde el dictado de la me-
dida cautelar sin que avanzara la causa principal, lo que evidencia -a 
su entender- que el actor no tiene urgencia en que se le reconozca o 
rechace su derecho.

Por último, considera que, como el Estado Nacional no tiene la 
obligación legal de pagarle el salario al actor (porque no se le renovó 
su compromiso de servicios en razón de haber alcanzado el tiempo 
máximo de incorporación de 13 años), no se verifica en el caso la pre-
sencia de un crédito alimentario.

-IV-

En orden a verificar si en autos concurren los presupuestos para 
habilitar la instancia de excepción, cabe recordar que las resoluciones 
referentes a medidas cautelares no revisten, en principio, el carácter 
de sentencias definitivas, en los términos que exige el art. 14 de la ley 
48 para la procedencia del recurso extraordinario (Fallos: 310:681; 
313:116, entre muchos otros); pero esa regla cede cuando aquéllas cau-
sen un agravio que, por su magnitud y circunstancias de hecho, pueda 
ser de tardía , insuficiente o imposible reparación posterior (Fallos: 
316:1833; 328:4493 y 4763, entre otros) .

Sobre la base de tales premisas, considero que, en el sub lite, la 
resolución apelada es asimilable a definitiva, en tanto la decisión del 
a quo de otorgar la medida cautelar innovativa solicitada por el actor 
ocasiona a la demandada un agravio de esa naturaleza, pues la deci-
sión precautoria posee los mismos alcances y efectos que tendría una 
eventual sentencia definitiva favorable a la parte actora; decisión que, 
a la vez, trae aparejada una alteración en la asignación de los recursos 
afectados al presupuesto de las Fuerzas Armadas que puede pertur-
bar su normal desenvolvimiento; de ese modo, una eventual sentencia 
favorable a la demandada no importaría una reparación oportuna (v. 
causas P. 436, L. XLVI, “Plá, José Maria otros c/ E.N.A. – Minist. de 
Defensa s/ ordinario” y C. 59, L. XLIX, “Claro, Miguel Ángel c/ Estado 
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Nacional s/ apelación medida cautelar”, sentencias del 26 de septiem-
bre de 2012 y del 19 de marzo de 2014, respectivamente; entre otros).

Además, se ha puesto en tela de juicio el alcance de disposiciones 
de naturaleza federal (leyes 26.854 y 24.948; decreto 462/03) y la deci-
sión definitiva del superior tribunal de la causa ha sido adversa a las 
pretensiones que la apelante fundó en aquéllas, tal como lo establece 
el art. 14, inc. 3°, de la ley 48.

Asimismo, estimo que los agravios alegados al deducir el recurso 
extraordinario se hallan inescindiblemente ligados entre sí, por lo que 
la concesión parcial decidida por el tribunal apelado implicaría una 
inadecuada ruptura de la unidad conceptual de la argumentación en 
que basa sus agravios la apelante, motivo por el cual opino que corres-
ponde su tratamiento conjunto (Fallos: 326:1339 y 2329; 327:2932 y 3597; 
330:1855 y 2347, entre otros), dada la amplitud que exige la garantía de 
la defensa en juicio.

-V-

Ante todo, cabe señalar que Andrés Alejandro Goizueta pro-
movió demanda contra el Estado Nacional (Estado Mayor Gene-
ral del Ejército) a fin de obtener su reincorporación al Escuadrón 
de Ingenieros Blindado 1 de Olavarría y el pago de los haberes 
devengados a partir de enero de 2014, y planteó la ilegalidad e in-
constitucionalidad de las normas en que se basó el Estado Mayor 
General del Ejército para disponer la no renovación de su compro-
miso de servicios. En ese marco, pidió que se dictara una medida 
cautelar por la cual se ordenara su inmediata reincorporación y el 
pago de los haberes que se devengaran hasta el cumplimiento de 
dicha medida (v- fs. 56/64).

Sentado lo anterior, conviene traer a colación la doctrina de la Corte 
que enseña, por un lado, que todo sujeto que pretenda la tutela antici-
pada proveniente de una medida cautelar debe acreditar la existencia 
de verosimilitud en el derecho invocado y el peligro irreparable en la 
demora, ya que resulta exigible que se evidencien fehacientemente las 
razones que justifican resoluciones de esa naturaleza (Fallos: 329:4161 
y 5160, entre otros) , así como aquella otra que resalta que los recaudos 
de viabilidad de las medidas precautorias deben ser ponderados con 
especial prudencia cuando una decisión favorable altera el estado de 
hecho o de derecho existente al momento de su dictado y configura 
un anticipo de jurisdicción respecto del fallo final de la causa (Fallos: 
329:3464 y 4161; 330:2186 y 4076).
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En el sub lite, a mi modo de ver, los magistrados no verificaron 
exhaustivamente si la actora había acreditado los extremos exigibles 
para la procedencia de la medida cautelar solicitada, defecto que se 
torna más evidente cuando se repara en que su concesión tiene -como 
se dijo- los mismos efectos que la admisión de la pretensión de fondo 
planteada; anticipación que se manifiesta inaceptable al no advertirse 
que el mantenimiento o alteración de la situación de hecho pueda in-
fluir en el dictado de la sentencia o convierta su ejecución en ineficaz o 
imposible (Fallos: 330:4076).

En efecto, de las constancias obrantes en la causa (v. fs. 27/28) se 
desprende que, por medio de la Resolución 1852/14 del jefe del Estado 
Mayor General del Ejército, se dispuso no renovar el compromiso de 
servicios al cabo primero artículo 11 de Ingenieros Andrés Alejandro 
Goizueta a partir del 31 de diciembre de 2013, por haber alcanzado el 
tiempo máximo de incorporación de trece años. En los considerandos 
de dicha resolución se explica que el art. 3° del anexo I del decreto 
462/03 faculta a los jefes de Estados Mayores Generales de las Fuerzas 
Armadas a dictar las resoluciones necesarias para regular los aspec-
tos particulares que rigen al personal militar incorporado por períodos 
determinados en cada fuerza; y que el art. 4° establece que el tiempo 
máximo de permanencia en el servicio activo de ese personal en nin-
gún caso podrá superar los trece años de servicio y que, una vez cum-
plidos, se producirá su baja obligatoria.

En ese contexto, con relación al requisito del fumus bonis iuris, la 
cámara sostuvo que se encontraba configurado en virtud de la presun-
ta arbitrariedad de la resolución 1852/14 porque el actor la cuestionaba 
por violar lo dispuesto por el art. 14 bis de la Constitución Nacional, 
norma de jerarquía superior a dicha resolución, a la ley 24.948 y al de-
creto 462/03 (v. fs. 97, último párrafo).

Ahora bien, la mera afirmación dogmática acerca de la suprema-
cía que una norma constitucional tiene sobre las leyes, los decretos y 
las resoluciones (lo que resulta innegable, a la luz de lo dispuesto por 
el art. 31 de la Constitución Nacional) no basta, por sí sola, para que 
el derecho invocado por quien peticiona una medida cautelar se torne 
verosímil; de ser así, sería suficiente que el peticionante invocara cual-
quier precepto constitucional como sustento de su reclamo para que la 
pretensión cautelar resultara procedente.

En el caso, la verificación de que aquel requisito necesario para la 
procedencia de una medida cautelar se encontraba reunido requería 
que los jueces examinaran la índole del vínculo que unía a las partes, 
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regulado prima facie por las disposiciones de la ley 24.948 (cuyo art. 11 
contempla la existencia de personal militar en actividad incorporado 
por períodos determinados) y del decreto 462/03 (cuyo art. 4° establece 
que el tiempo máximo de permanencia en el servicio activo de ese per-
sonal no puede superar los trece años, término de los cuales se produ-
cirá su baja obligatoria), y su eventual compatibilidad con el derecho 
a la estabilidad del empleado público que garantiza el art. 14 bis de la 
Constitución Nacional. Ese examen, que no fue siguiera intentado por 
la cámara en la resolución apelada, exige un ámbito de mayor debate y 
prueba que el del proceso cautelar (v. Fallos: 332:1600; 340:1136).

No debe perderse de vista que el Tribunal tiene dicho que la ad-
misión de una medida que busca obtener la reincorporación de los 
actores en sus respectivos cargos, así como la devolución de los suel-
dos no percibidos con motivo del apartamiento de sus puestos, cons-
tituye “un acto jurisdiccional de tal magnitud que excede el marco de 
lo hipotético, dentro del cual toda medida cautelar agota su virtuali-
dad” (Fallos: 327:2490).

-VI-

A mi criterio, resulta innecesario examinar los restantes agravios 
vertidos por la demandada, pues lo expuesto resulta suficiente para 
revocar la resolución cautelar apelada, sin que los fundamentos del 
presente dictamen importen sentar opinión sobre la solución que, en 
definitiva, quepa dar al pleito.

-VII-

En virtud de lo expuesto, considero que corresponde hacer lugar 
al recurso extraordinario interpuesto y revocar la sentencia apelada. 
Buenos Aires, 11 de febrero de 2019. Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 29 de abril de 2021.

Vistos los autos: “Goizueta, Andrés Alejandro c/ Ejército Argentino 
– Contaduría General del Ejército - Estado Mayor General del Ejército 
– ENA s/ contencioso administrativo-varios”.
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Considerando:

Que este Tribunal comparte los fundamentos y conclusiones del 
dictamen de la señora Procuradora Fiscal, a los que se remite, por 
razón de brevedad.

Por ello, se declara procedente el recurso extraordinario y se deja 
sin efecto la sentencia. Sin especial imposición de costas por no haber 
mediado actividad de la contraria en esta instancia. Vuelvan los autos 
al tribunal de origen, para que, por quien corresponda, se dicte un nue-
vo pronunciamiento con el alcance indicado. Notifíquese y, oportuna-
mente, devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso extraordinario interpuesto por el Estado Nacional – Ejército Argentino, par-
te demandada, representado por la Dra. Natalia Pigretti.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Primera Instancia nº 2 
de la Ciudad de Azul.

 

M. P., c. F. s/ DEtErMINacIóN DE La caPacIDaD (vIgENtE Hasta 
13/08/2015)

CUESTIONES DE COMPETENCIA

Si bien la correcta traba de la cuestión de competencia supone, por 
un lado, una atribución recíproca y, por otro, que el tribunal que la 
inició tome conocimiento de las razones que informan lo decidido por 
el otro órgano para que declare si sostiene su posición, y ello, en ri-
gor, no ocurrió en la causa, razones de economía y celeridad procesal 
aconsejan dejar de lado ese reparo formal y expedirse sobre la con-
tienda suscitada.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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CAPACIDAD

El artículo 36 del Código Civil y Comercial establece que la solicitud de 
declaración de incapacidad o de restricción de la capacidad se deduce 
ante el juez correspondiente al domicilio de la persona en cuyo interés 
se inicia el juicio o ante el tribunal del lugar de su internación; pauta 
legal que debe leerse a la luz de sus finalidades, las leyes análogas, los 
tratados sobre derechos humanos, los principios y los valores jurídicos, 
de modo coherente con todo el ordenamiento (arts. 1 y 2, CCyCN).

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

CAPACIDAD

El nuevo Código Civil y Comercial asigna al juez la obligación de revisar 
periódicamente la sentencia sobre la determinación de la capacidad de 
la persona en base de nuevos dictámenes interdisciplinarios y de garan-
tizar la inmediatez con el interesado, entrevistándolo personalmente y 
salvaguardando la accesibilidad y los ajustes razonables que requiera 
(arts. 35, 37 y 40).

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

CAPACIDAD

La labor atribuida a los jueces por el nuevo Código Civil y Comercial 
en materia de determinación de la capacidad de la persona va más allá 
de una aproximación para tomar vista, pues implica un ejercicio de 
evaluación y de seguimiento cuyo adecuado despliegue está, en prin-
cipio, vinculado con el lugar en donde habita establemente la persona; 
máxime, cuando el desenvolvimiento de los profesionales involucra-
dos podría verse dificultado fuera del ámbito territorial para el que 
fueron designados.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

CAPACIDAD

Toda vez que la persona se encuentra alojada en la Unidad n° 34 del 
Servicio Penitenciario Provincial de Melchor Romero y no se advierte 
que un cambio en la competencia vaya a generar perjuicios sustancia-
les al interesado puesto que no se aprecia en las actuaciones que se 
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haya avanzado en la determinación de su capacidad ni que el causante 
mantenga algún contacto sostenido con los operadores judiciales o con 
sus familiares, atendiendo al alcance del principio de inmediatez que 
integra la garantía constitucional de acceso a una tutela judicial efectiva 
(arts. 35 y ccds. CCyC; 18, CN, 25 de la CADH y 13 de la CDPD), corres-
ponde determinar que el juzgado con competencia en capacidad de las 
personas del departamento judicial que incumba a la Unidad citada es 
el que se halla en mejores condiciones para continuar el proceso de de-
terminación de capacidad.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

CAPACIDAD

Toda vez que no se ha mantenido audiencia con el causante en los tér-
minos del artículo 35 del Código Civil Y Comercial, ni se han continuado 
las diligencias propias de la determinación de la capacidad desde la de-
claración de incompetencia, resulta menester que, con la premura del 
caso, el juzgado competente esclarezca la situación actual de aquél y 
adopte las medidas a las que hubiere lugar con arreglo al Código citado 
y a la ley 26.657.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

El Juzgado Nacional en lo Civil nº 86 declinó intervenir en las ac-
tuaciones con el argumento de que el causante se encuentra alojado 
en la Unidad nº 34 de la Dirección Provincial de Salud Penitenciaria, 
situada en Melchor Romero, provincia de Buenos Aires, y que al tiem-
po de su detención residía en la localidad de Florencio Varela. Sobre 
esa base, dispuso la intervención del tribunal provincial que corres-
ponda (fs. 458/60 del expediente principal, al que aludiré salvo aclara-
ción en contrario).

Por su parte, el Juzgado de Familia nº 2 de Florencio Varela, se 
inhibió de entender en los autos “M. P., C. F. s/ determinación de la 
capacidad jurídica”, sustentado en que el centro de vida del causante 
se encuentra en Capital Federal y en que existe conexidad con las cau-
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sas tramitadas por el órgano nacional. Remitió entonces las citadas 
actuaciones, junto con los autos “M. P., C. F. s/ materia a categorizar”, 
al tribunal que previno (fs. 105/108 del agregado nº 122.148 que corre 
junto al principal).

El juzgado nacional, tras una consulta realizada por personal del 
tribunal bonaerense y luego de ubicar las actuaciones -traspapeladas- 
remitidas por ese juzgado, mantuvo su criterio y elevó la causa a esa 
Corte para que dirima el conflicto (v. fs. 526/528).

En ese estado, se corrió vista a esta Procuración General (cfr. fs. 529).

-II-

Si bien la correcta traba de la cuestión de competencia supone, por 
un lado, una atribución recíproca y, por otro, que el tribunal que la ini-
ció tome conocimiento de las razones que informan lo decidido por el 
otro órgano para que declare si sostiene su posición, y ello, en rigor, no 
ocurrió aquí, razones de economía y celeridad procesal aconsejan de-
jar de lado ese reparo formal y expedirse sobre la contienda suscitada 
(ver Fallos: 340:406, “Díaz”; 340:850, “Tullberg”; entre muchos otros).

-III-

Ante todo, observo que el 15 de septiembre de 2006 la madre del 
señor M.P. inició la presente causa en la justicia nacional debido a que 
su hijo padecía de esquizofrenia paranoide. De las constancias del ex-
pediente se desprende que el causante permaneció internado en el 
Hospital José T. Borda entre septiembre del 2010 y marzo de 2011 debi-
do a una descompensación psicótica (ver esp. fs. 6/7, 13, 39/41, 144, 177 
y 183). También observo que en esa sede tramitó una denuncia contra 
M.P. por violencia familiar (esp. fs. 133 y 149 y oficio que se acompaña 
a los autos).

En octubre de 2016, como se refirió supra, el juzgado nacional se 
declaró incompetente (v. fs. 458/460).

Por su parte, en septiembre de 2014, la Asesoría de Incapaces nº 
2 del Departamento Judicial de Quilmes, inició un proceso de deter-
minación de la capacidad motivado por un diagnóstico similar que, al 
cabo, quedó radicado en Florencio Varela, hasta que ese juzgado se 
declaró incompetente el 15 de noviembre de 2019 (esp. fs. 4/12, 37/38, 
63/64, 86, 89/90, 99 y 105/108 del expediente agregado al principal).

Actualmente. el Juzgado de Familia nº 2 de Florencio Varela man-
tiene el trámite del expediente “M. P., C. F. s/ cuadernillo de control” 
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(124.221), relativo al control civil de la medida de seguridad que se sus-
tancia ante el Juzgado de Ejecución Penal nº 1 de Quilmes, provincia 
de Buenos Aires (v. oficio digital que se acompaña al presente).

De su lado, en lo que ahora nos ocupa, observo que el causante se 
encuentra cumpliendo dicha medida de seguridad en la Unidad nº 34 
del Servicio Penitenciario Provincial, situada en Melchor Romero, a 
disposición del Juzgado de Ejecución Penal 1 de Quilmes -causa 18.178-
, tras haber sido declarado inimputable y sobreseído en el trámite de 
una causa por homicidio (fs. 297/302, 316/317, 392/395 y certificado de 
esta Procuración General y oficio remitido por el juzgado provincial, 
que se acompañan).

-IV-

El artículo 36 del Código Civil y Comercial establece que la soli-
citud de declaración de incapacidad o de restricción de la capacidad 
se deduce ante el juez correspondiente al domicilio de la persona en 
cuyo interés se inicia el juicio o ante el tribunal del lugar de su in-
ternación; pauta legal que debe leerse a la luz de sus finalidades, las 
leyes análogas, los tratados sobre derechos humanos, los principios 
y los valores jurídicos, de modo coherente con todo el ordenamiento 
(arts. 1 y 2, CCyCN).

En ese marco interpretativo, y aun cuando uno de los procesos se 
inició en la jurisdicción nacional -en el año 2006- por ser el foro donde 
entonces residía el causante, adquiere una singular preponderancia 
el principio de la tutela judicial efectiva y la doctrina que la Corte Su-
prema ha elaborado sobre la base de esa directiva constitucional (v. 
Fallos: 328:4832, “T.R.A.”; 340:7, “B., H. L.”; entre otros).

En este sentido, es necesario tener en cuenta que el nuevo Código 
Civil y Comercial asigna al juez la obligación de revisar periódicamen-
te la sentencia sobre la base de nuevos dictámenes interdisciplinarios 
y de garantizar la inmediatez con el interesado, entrevistándolo per-
sonalmente y salvaguardando la accesibilidad y los ajustes razonables 
que requiera (v. arts. 35, 37 y 40). Asimismo, según el artículo 35 de ese 
ordenamiento, la entrevista debe celebrarse en presencia de un repre-
sentante del Ministerio Público y de un letrado que preste asistencia 
al interesado.

Como puede colegirse, la cercanía física facilita la concreción del 
fin de la norma e incide en la concentración procesal y en los demás 
aspectos prácticos característicos de este tipo de causas, que exigen 
particular celeridad y eficacia. Es que la labor atribuida a los jueces 
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por el nuevo código va más allá de una aproximación para tomar vista, 
pues implica un ejercicio de evaluación y de seguimiento cuyo adecua-
do despliegue está, en principio, vinculado con el lugar en donde habi-
ta establemente la persona; máxime, cuando el desenvolvimiento de 
los profesionales involucrados podría verse dificultado fuera del ámbi-
to territorial para el que fueron designados (v. CSJ 06592/2015/CS1, “F., 
L. M. s/ determinación de la capacidad”, del 02/05/19).

Desde esa perspectiva, observo que el señor M.P. se encuentra 
alojado en la Unidad nº 34 de Melchor Romero desde el 11 de octubre 
de 2013. Asimismo, no se advierte que un cambio en la competencia 
vaya a generar perjuicios sustanciales al interesado puesto que no se 
aprecia en las actuaciones que se haya avanzado en la determinación 
de su capacidad ni que el causante mantenga algún contacto sostenido 
con los operadores judiciales o con sus familiares (v. esp. fs. 282, 293, 
366/367, 374, 393/394, 458/460; fs. 105/108 del agregado; y certificación y 
oficio ya referidos).

De tal modo, atendiendo al alcance del principio de inmediatez que 
integra la garantía constitucional de acceso a una tutela judicial efec-
tiva (arts. 35 y ccds. CCyC; 18, CN, 25 de la CADH y 13 de la CDPD), 
opino que el juzgado con competencia en capacidad de las personas 
del departamento judicial que incumba a la Unidad 34 del Servicio Pe-
nitenciario Provincial, situada en Melchor Romero, es el que se halla 
en mejores condiciones para continuar el proceso de determinación 
de capacidad.

En cuanto a la conexidad planteada por el juez de Florencio Va-
rela, advierto que existen dos expedientes que buscan determinar la 
capacidad de la persona, por lo que, para evitar sentencias contradic-
torias, deberán resolverse conjuntamente (cf. doctrina en los autos 
CSJ 5991/2014/CS1, “Romarovsky, Gabriel Esteban y otro c/ Quintana, 
Ana María y otro s/ nulidad”, sentencia del 15/10/15; en lo pertinente).

-V-

Finalmente, más allá del objeto concreto de la vista conferida, se-
ñalo que en autos no se ha mantenido audiencia con C.F.M.P. en los 
términos del artículo 35, ni se han continuado las diligencias propias 
de la determinación de la capacidad desde la declaración de incompe-
tencia. Por ello es menester que, con la premura del caso, el juzgado 
competente esclarezca la situación actual del causante y adopte las 
medidas a las que hubiere lugar con arreglo al Código Civil y Comer-
cial y a la ley 26.657.
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Asimismo, anoto que en el expediente principal se procedió a or-
denar el depósito de los pagos concernientes a la pensión del causante 
en la cuenta abierta a nombre de estos autos y a autorizar la venta de 
las partes indivisas de los inmuebles de su propiedad, aun después 
de declinada la competencia, tras lo cual se dispuso el archivo de las 
actuaciones (esp. fs. 363/364, 379, 397/400, 420, 442/443, 450, 486 y 523).

Por último, no surge de las actuaciones procesales que se haya 
presentado una formal rendición de cuentas por parte de los diferen-
tes curadores intervinientes –ver. arts. 130 y ss. y 138 del CCyCN–, a 
pesar de haberse autorizado las ventas referidas y ordenado el depósi-
to de la pensión en la cuenta abierta en el expediente.

-VI-

Por lo expuesto, dentro del limitado marco cognoscitivo propio 
de estos conflictos, opino que las causas deben quedar radicadas 
ante el juzgado con competencia en capacidad de las personas del 
departamento judicial que incumba a la Unidad nº 34 del Servicio 
Penitenciario Provincial, ubicada en Melchor Romero, provincia de 
Buenos Aires. Buenos Aires, 18 de noviembre de 2020. Víctor Ernesto 
Abramovich Cosarin.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 29 de abril de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

Que, aun cuando no se encuentra debidamente trabada la cuestión 
de competencia, como lo advierte el señor Procurador Fiscal en el acá-
pite II de su dictamen, razones de economía, celeridad procesal y me-
jor administración de justicia, tornan aconsejable dirimir el conflicto.

Por ello, de conformidad con el referido dictamen y habiendo to-
mado intervención el señor Defensor General adjunto de la Nación, 
se declara que resulta competente para conocer en las presentes ac-
tuaciones el juzgado con competencia en capacidad de las personas 
del Departamento Judicial que incumba a la Unidad nº 34 del Servicio 
Penitenciario Provincial, ubicado en Melchor Romero, Provincia de 



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

776

Buenos Aires, al que se le remitirán por intermedio de la Suprema 
Corte de la Provincia de Buenos Aires. Este tribunal deberá -con la 
premura que el caso amerita- esclarecer la situación actual de C.F.M.P. 
y adoptar las medidas a las que hubiere lugar con arreglo al Código Ci-
vil y Comercial de la Nación y a la ley 26.657, en tanto sean pertinentes. 
Hágase saber al Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil n° 
86 y al Juzgado de Familia n° 2, con asiento en Florencio Varela, Depar-
tamento Judicial de Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

 

PÉREZ, SERGIO GABRIEL c/ SCOTTON, JORGE ALBERTO 
s/ Daños y PErJuIcIos – INcuMP. coNtractuaL (Exc. EstaDo)

CUESTIONES DE COMPETENCIA

Si bien la correcta traba de la cuestión de competencia supone, por 
un lado, una atribución recíproca y, por otro, que el tribunal que la 
inició tome conocimiento de las razones que informan lo decidido por 
el otro órgano para que declare si sostiene su posición, y ello, en ri-
gor, no ocurrió en la causa, razones de economía y celeridad procesal 
aconsejan dejar de lado ese reparo formal y expedirse sobre la con-
tienda suscitada.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

CONFLICTO DE COMPETENCIA

En la tarea de esclarecer la contienda de competencia es necesario 
atender a los hechos que se relatan en la demanda, y después, en la 
medida en que se adecue a ellos, al derecho que se invoca como susten-
to de la pretensión, así como indagar en su origen y naturaleza y en la 
relación de derecho existente entre las partes.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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COMPETENCIA

Corresponde a la justicia local ordinaria entender en la acción tendiente 
a obtener una reparación por los daños y perjuicios derivados del pre-
sunto incumplimiento de una cláusula de no competencia incluida en un 
contrato de transferencia de las acciones de una sociedad dedicada a la 
actividad periodística regional en la Provincia de Buenos Aires, pues lo 
central de la controversia involucra cuestiones que no exceden el marco 
del derecho común y se refieren a una relación entre particulares finca-
da en normas del Código Civil y Comercial, sin advertirse que resulte 
esencial e ineludiblemente necesario interpretar el sentido y alcance de 
reglas federales que regulan lo atinente al servicio de tecnologías de la 
información y las comunicaciones.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

COMPETENCIA LOCAL

Corresponde a la justicia local ordinaria entender en la acción tendiente 
a obtener una reparación por los daños y perjuicios derivados del pre-
sunto incumplimiento de una cláusula de no competencia incluida en un 
contrato de transferencia de las acciones de una sociedad dedicada a 
la actividad periodística regional en la Provincia de Buenos Aires, pues 
la alegada afectación de los derechos de libertad de prensa y expresión 
carece de suficiente sostén, al menos a esta altura del proceso y en el 
limitado marco cognoscitivo en el que se deciden los conflictos de com-
petencia, máxime teniendo en cuenta que la cláusula de no competencia 
inserta por las partes deja a salvo que la actividad periodística podrá ser 
ejercida por los vendedores.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

El Sr. Sergio Gabriel Pérez interpuso la presente acción, ante el 
Juzgado Federal nº 2 de Azul, a fin de obtener una reparación por los 
daños y perjuicios derivados del presunto incumplimiento por parte 
del Sr. Jorge Alberto Scotton de la cláusula de no competencia incluida 
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en el contrato de transferencia de las acciones de la sociedad “Grupo 
Infoeme SA”, dedicada a la actividad periodística regional en la zona 
del centro de la provincia de Buenos Aires. Esa cláusula obligaba a 
los vendedores de las acciones -entre ellos, el accionado- a no ejercer, 
por un plazo de diez años, la actividad tocante al objeto de la sociedad 
transferida. El actor basó centralmente su derecho en disposiciones 
del Código Civil y Comercial de la Nación y peticionó, además, la re-
paración del daño extrapatrimonial, el cese de la actividad dañosa y 
un embargo para garantizar el pleno resarcimiento de los quebrantos 
(cfse. fs. 89/121).

El juez federal, coincidiendo con el dictamen fiscal, se declaró 
incompetente con sustento en que la acción remite al estudio de la 
responsabilidad derivada del incumplimiento de obligaciones contrac-
tuales entre particulares y en que no se hallan afectados intereses fe-
derales. Dijo que las circunstancias de hecho que motivan el litigio no 
exceden el marco del derecho privado, ni comprometen los derechos 
a la libertad de imprenta o los regulados por la ley 27.078. Por dicha 
razón, apreció que resulta competente la justicia ordinaria de la pro-
vincia de Buenos Aires (fs. 123 y 124).

A su turno, la titular del Juzgado en lo Civil y Comercial nº 2 de Ola-
varría rechazó la radicación por los mismos motivos que la llevaron a 
declinar la competencia en el proceso cautelar OL 4225/18, caratulado 
“Pérez, Sergio Gabriel c/ Scotton, Jorge Alberto s/ medidas cautelares 
(traba/levantamiento) “, agregado por cuerda a los autos principales. 
En el marco de ese proceso, iniciado por el actor a fin de lograr el dic-
tado de medidas cautelares tendientes a que el demandado suspenda 
el ejercicio de la actividad comercial desarrollada en el sitio digital de-
nominado “En Línea Noticias”, la magistrada arguyó que podrían ver-
se afectados los derechos de libertad de prensa y de expresión, como 
así también las telecomunicaciones digitales y el “ciberespacio”, y que 
en esas materias corresponde entender a la justicia federal. Sobre esa 
base, juzgó trabado un conflicto negativo de competencia y dispuso 
elevar las actuaciones a esa Corte para que lo dirima (fs. 9/10 y 149 del 
principal y 157/158 del agregado).

A su turno, la Cámara en lo Civil y Comercial de Azul, Sala I, de-
claró mal concedido el recurso de la actora contra la decisión de la 
jueza de grado que declinó conocer, y ordenó elevar las actuaciones 
al Tribunal para que dirima el conflicto. Tras precisar que adquirió fir-
meza lo resuelto en torno a la incompetencia de la justicia ordinaria en 
el proceso cautelar y que ello fue aceptado por el actor al iniciar una 
nueva demanda ante el fuero federal, concluyó que la resolución de la 
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contienda por esa Corte configura una cuestión previa dirimente para 
el litigio (cfse. fs. 161/163).

En ese estado, se confirió vista a este Ministerio Público (v. fs. 165).
Interesa consignar que, además de declinar la competencia, la jus-

ticia provincial rechazó la petición de medidas cautelares dirigidas a 
suspender la actividad comercial del sitio digital “En Línea Noticias” y 
evitar la transferencia de la titularidad del dominio, así como el pedido 
posterior de un embargo preventivo (fs. 23/28, 31/33, 89/123 y 140/143 
del expte. agregado y 161/163 de las actuaciones principales).

-II-

Para la correcta traba de la contienda de competencia resulta ne-
cesario el conocimiento por parte del tribunal que la promovió de las 
razones que informan lo decidido por el otro magistrado, para que de-
clare si sostiene su posición (ver Fallos: 327:6037, “Fresoni”), y ello no 
ha ocurrido aquí. No obstante, razones de economía y celeridad pro-
cesal y de mejor servicio de justicia aconsejan dejar de lado ese repa-
ro formal y expedirse sobre el conflicto (Fallos: 340:406, “Díaz”; entre 
varios otros).

-III-

En la tarea de esclarecer la contienda es necesario atender a los 
hechos que se relatan en la demanda, y después, en la medida en que 
se adecue a ellos, al derecho que se invoca como sustento de la preten-
sión, así como indagar en su origen y naturaleza y en la relación de de-
recho existente entre las partes (cfr. Fallos: 330:811, “Lage”; 341:1232, 
“Empresa Ciudad de Gualeguaychú SRL”; entre otros).

En los autos, el actor, adquirente de las acciones de la sociedad 
“Grupo Infoeme SA”, reclama la reparación de los daños y perjuicios 
derivados de la supuesta violación por el Sr. Scotton -uno de los ven-
dedores de esos títulos- de la cláusula de no competencia incluida en 
el contrato de transferencia accionario, por la cual los vendedores 
se obligaban a no desempeñar, por un plazo determinado, actividad 
inherente al objeto de la firma. Señala que ese objeto social es la ac-
tividad periodística en la zona centro de la provincia de Buenos Aires 
(en formato gráfico, digital y radial, entre otros), y que la cláusula de 
no competencia fue incorporada para evitar que los vendedores de 
las acciones -que, a diferencia del actor, contaban con experiencia en 
el rubro periodístico y su explotación comercial- pudieran luego de 
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realizada la operación, montar un negocio similar que compitiera con 
la empresa transferida.

Alega que esa cláusula, si bien dejaba a salvo la posibilidad de los 
vendedores de trabajar como periodistas, les impedía, entre otras co-
sas, explotar un periódico digital en la zona indicada. Al respecto, acu-
sa al accionado de incumplir su obligación contractual por ser titular 
de dominio del diario digital de Olavarría “En Línea Noticias” y llevar 
adelante su explotación. Basa su pedido, centralmente, en los artícu-
los 957, 959, 961, 990, 991, 1061, 1716, 1724, 1725, 1737 y concordantes 
del Código Civil y Comercial y en la ley 27.078 (cfse. fs. 39/42, 89/121 y 
130/147 del principal).

En ese plano, opino que lo central de la controversia involucra 
cuestiones que no exceden el marco del derecho común, ya que el 
debate del caso se encuentra ceñido a determinar si corresponde 
la reparación de los daños y perjuicios invocados por el actor en vir-
tud de los incumplimientos contractuales atribuidos al accionado, en 
una relación entre particulares fincada en normas del Código Civil y 
Comercial.

Es que, prima facie, no advierto que en autos resulte esencial e 
ineludiblemente necesario interpretar el sentido y alcance de reglas 
federales que regulan lo atinente al servicio de tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones -leyes 19.798 y 27.078, sus modificatorias 
y reglamentarias- (v. CSJ 802/2018/CS1, “Proconsumer (Asociación 
Protección Consumidores del Mercado Común del Sur) c/ Telefónica 
Móviles Argentina SA s/ sumarísimo”, decisión del 12 de febrero de 
2019, y sus citas).

Cabe resaltar a este respecto que, tras el rechazo del planteo cau-
telar del actor -prohibición de innovar y de contratar- resuelto en sede 
provincial (en esp. fs. 23/28, 31/33 y 140/143 del expediente agregado), 
esa parte se abstuvo de reiterarlo en el fuero federal, donde se limitó a 
solicitar un embargo preventivo (cfse. fs. 89/121).

Por otra parte, opino que la alegada afectación de los derechos de 
libertad de prensa y expresión carece de suficiente sostén, al menos a 
esta altura del proceso y en el limitado marco cognoscitivo en el que se 
deciden estos conflictos, máxime teniendo en cuenta que la cláusula 
de no competencia inserta por las partes deja a salvo que la actividad 
periodística podrá ser ejercida por los vendedores (ver cláusula octa-
va; fs. 41 vta.).

Incumbe agregar que la cláusula sexta del contrato en disputa es-
tipuló que toda controversia derivada del mismo será sometida a la 
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jurisdicción de los tribunales ordinarios de la ciudad de Olavarría, pro-
vincia de Buenos Aires (v. fs. 41).

En tales términos, no encuentro argumentos suficientes para 
atribuir el conocimiento del asunto a la justicia federal, máxime, te-
niendo en cuenta que, dada su índole, es restrictiva y de excepción 
(Fallos: 324:286, “Fisco Nacional”; entre otros).

-IV-

Por ello, opino que la causa deberá continuar su trámite ante el 
Juzgado en lo Civil y Comercial nº 2 de Olavarría, provincia de Buenos 
Aires, al que habrá de remitirse, a sus efectos. Buenos Aires, 13 de 
octubre de 2020. Víctor Ernesto Abramovich Cosarin.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 29 de abril de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

Que, aun cuando no se encuentra debidamente trabada la cuestión 
de competencia, como acertadamente lo advierte el señor Procurador 
Fiscal en el acápite II de su dictamen, razones de economía y celeridad 
procesal, tornan aconsejable dirimir el conflicto.

Que, de conformidad con lo dictaminado, se declara que resulta 
competente para conocer en las presentes actuaciones el Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 2 con asiento en Olavarría, 
del Departamento Judicial de Azul, Provincia de Buenos Aires, al que 
se le remitirán por intermedio de la Sala 1 de la Cámara de Apelación 
de dicha localidad. Hágase saber al Juzgado Federal de Primera Ins-
tancia n° 2 de Azul.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.
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aDEcua c/ BANCO PRIVADO DE INVERSIONES s.a. 
s/ orDINarIo

COSA JUZGADA

El respeto a la cosa juzgada es uno de los pilares fundamentales sobre 
los que se asienta nuestro régimen constitucional y que la estabilidad de 
las sentencias, en la medida en que constituye un presupuesto ineludi-
ble de la seguridad jurídica, es también exigencia del orden público con 
jerarquía superior (Disidencia de la jueza Highton de Nolasco).

-La Corte, por mayoría, declaró inadmisible el recurso extraordinario 
(art. 280 del CPCCN)-

ACUERDO

Cualesquiera que fueran los vicios que, a juicio del a quo, pudieran ha-
ber afectado el acuerdo transaccional al que se arribara en la causa, 
no puede declararse —casi tres años y medio después de su homolo-
gación— su nulidad absoluta, pues cuando se está en presencia de una 
decisión jurisdiccional firme dictada por los tribunales, la autoridad de 
la cosa juzgada impide, en tanto se mantenga, juzgar que hay error (Di-
sidencia de la jueza Highton de Nolasco).

-La Corte, por mayoría, declaró inadmisible el recurso extraordinario 
(art. 280 del CPCCN)-

COSA JUZGADA

La necesidad de proteger el principio de cosa juzgada no implica en 
modo alguno que las consecuencias de los actos jurisdiccionales afec-
tados por vicios de suma gravedad deban necesariamente perdurar 
en el tiempo; así el ordenamiento jurídico argentino cuenta con las 
herramientas adecuadas para que quien eventualmente considere 
que en un caso particular concurren las limitadas y excepcionales cir-
cunstancias en las que la fuerza de la cosa juzgada debe ceder, pueda 
cuestionarla, supeditado a que lo haga en un proceso que garantice de 
modo amplio el contradictorio y la defensa en juicio (Disidencia de la 
jueza Highton de Nolasco).

-La Corte, por mayoría, declaró inadmisible el recurso extraordinario 
(art. 280 del CPCCN)-
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ACUERDO

La ausencia —o parquedad— de pautas adjetivas torna indispensable 
que los jueces extremen la exigencia de varios recaudos elementales 
a los fines de no desnaturalizar la finalidad del proceso colectivo ni de 
afectar los derechos de los miembros del colectivo que por su interme-
dio se intentan hacer valer (Disidencia de la jueza Highton de Nolasco).

-La Corte, por mayoría, declaró inadmisible el recurso extraordinario 
(art. 280 del CPCCN)-

ACCIONES COLECTIVAS

Toda vez que los acuerdos conciliatorios constituyen un elemento fun-
damental en el ámbito de los procesos colectivos, corresponde exigir a 
los magistrados del Poder Judicial y a los funcionarios del Ministerio 
Público que evalúen cuidadosamente los acuerdos que se presenten 
para su homologación (art. 54, ley 24.240) de modo de evitar los efectos 
perniciosos que la ausencia del cumplimiento de las exigencias seña-
ladas pueda generar en los derechos involucrados (Disidencia de la 
jueza Highton de Nolasco).

-La Corte, por mayoría, declaró inadmisible el recurso extraordinario 
(art. 280 del CPCCN)-

ACUERDO

De modo previo a evaluar los términos del acuerdo conciliatorio en un 
proceso colectivo resulta esencial que el juez determine si se está en 
presencia de uno de tal tipo y de ser así, es indispensable que se evalúe 
si la composición del colectivo resulta clara y si quien se presenta como 
representante reúne los caracteres que garantizan que podrá ejercer 
correctamente la defensa de los derechos en cuestión y, por lo tanto, 
amerita ser considerado el representante adecuado; asimismo es ne-
cesario que arbitre un procedimiento apto para garantizar la adecuada 
notificación de todas aquellas personas que pudieran tener un interés 
en los términos del convenio, de manera de asegurarles tanto la alterna-
tiva de optar por quedar fuera de él como la de, eventualmente, formular 
observaciones u objeciones (Disidencia de la jueza Highton de Nolasco).

-La Corte, por mayoría, declaró inadmisible el recurso extraordinario 
(art. 280 del CPCCN)-



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

784

PROCESO COLECTIVO

En los procesos colectivos los jueces deben extremar el cuidado para evitar 
homologar convenios en los que los diversos aspectos propios de este tipo de 
procesos (tales como la notificación a los miembros del colectivo, los meca-
nismos para ejercer el derecho de exclusión o los derechos emergentes de 
la propuesta transaccional) aparezcan combinados de un modo que genere 
resultados disfuncionales o que frustre la efectiva realización de los derechos 
que surgen de lo pactado (Disidencia de la jueza Highton de Nolasco).

-La Corte, por mayoría, declaró inadmisible el recurso extraordinario 
(art. 280 del CPCCN)-

ACCIONES COLECTIVAS

En los procesos colectivos los jueces deben determinar si los términos 
propuestos en los acuerdos conciliatorios resultan justos, adecuados y ra-
zonables y a tales efectos, deberán considerar, entre otros factores: la vero-
similitud de la pretensión deducida; la complejidad jurídica del caso y su di-
ficultad probatoria; las ventajas de obtener un remedio en lo inmediato, en 
comparación con el tiempo y los costos que insumiría demostrar la razón 
en juicio, en la hipótesis de éxito del reclamo; y la mayor o menor dificultad 
relativa de los miembros del colectivo para acceder a los derechos que el 
acuerdo les reconoce (Disidencia de la jueza Highton de Nolasco).

-La Corte, por mayoría, declaró inadmisible el recurso extraordinario 
(art. 280 del CPCCN)-

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 29 de abril de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada en 
la causa ADECUA c/ Banco Privado de Inversiones S.A. s/ ordinario”, 
para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación motiva la presente 
queja, resulta inadmisible (art. 280 del Código Procesal Civil y Comer-
cial de la Nación).
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Por ello, se la desestima. Declárase perdido el depósito de fs. 96. 
Notifíquese y, previa devolución de los autos principales, archívese.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco (en disidencia)— JuaN carLos MaquEDa 
— rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

DIsIDENcIa DE La sEñora vIcEPrEsIDENta Doctora Doña ELENa I. 
HIgHtoN DE NoLasco

Considerando:

1°) La Asociación de Defensa de los Consumidores y Usuarios 
de la Argentina (ADECUA) promovió una acción colectiva contra el 
Banco Privado de Inversiones S.A. (hoy Banco Macro S.A.) y con-
tra las compañías de seguro con las que dicha entidad hubiera con-
tratado, durante los diez años anteriores, seguros colectivos de vida 
para cubrir el saldo de deuda en caso de fallecimiento o invalidez de 
los tomadores de créditos bancarios. Fundó su pretensión en el ca-
rácter pretendidamente abusivo y discriminatorio (arts. 26 de la ley 
20.091 y 37 de la ley 24.240) de las primas cobradas por la demandada 
a sus clientes en razón de los mencionados seguros de vida (fs. 27/92 
vta.). Corrido traslado de la demanda y antes de contestarla, la enti-
dad bancaria presentó una propuesta de acuerdo transaccional (fs. 
238/244), la que fue aceptada por ADECUA (fs. 246). En lo que aquí 
interesa, se acordó que el banco ceñiría su conducta futura respecto 
del cobro de primas a la normativa invocada por la actora (cláusula 
2.1) y que devolvería a sus clientes y ex clientes la diferencia entre las 
sumas efectivamente cobradas y las que resultaban de la aplicación 
de una fórmula convenida (cláusula 2.3).

En el acuerdo se dispuso que la devolución se instrumentaría 
mediante pedidos individuales que debían presentar los clientes y 
ex clientes (cláusula 2.8) dentro de los sesenta (60) días corridos 
desde la última publicación de edictos convenida (cláusula 2.11). 
Además, se pactó que la solución transaccional no sería oponible a 
aquellos clientes o ex clientes que manifestaran, dentro del mismo 
plazo de sesenta (60) días, su voluntad de no quedar comprendidos 
en los términos del acuerdo.
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Al evacuar la vista conferida, el Ministerio Fiscal afirmó que la pro-
puesta conciliatoria satisfacía los recaudos del art. 54 de la ley 24.240, 
en tanto dejaba a salvo la posibilidad de que los consumidores que así 
lo deseasen se pudieran apartar de la solución general (cláusula 2.11) 
y que nada tenía para objetar respecto de su homologación (fs. 257). 
Cumplidos los pasos previstos por la ley, el juzgado interviniente ho-
mologó el acuerdo en noviembre de 2010 (fs. 260/262).

2°) Transcurridos más de dos años desde la homologación, en mar-
zo de 2013, el juez de primera instancia decidió convocar, de oficio, a 
las partes y al Ministerio Público a una audiencia “con el objeto de 
conocer el estado de cumplimiento de las obligaciones asumidas” en 
el acuerdo (fs. 267). Celebrada la audiencia, y ante el ínfimo número 
de clientes que reclamó la efectiva devolución de los montos, el juez 
decidió “adecuar la forma en que se ejecutará la restitución de los fon-
dos prevista en el acuerdo homologado […], con la explícita finalidad 
de que los acreedores comprendidos puedan hacer efectivo el derecho 
que les fue reconocido” (fs. 294/297). En consecuencia, invocando las 
facultades de los arts. 511 y 558 bis del Código Procesal Civil y Comer-
cial de la Nación, modificó el acuerdo homologado en lo referido a la 
restitución de las sumas debidas a los clientes y ex clientes del banco, 
estableciendo deberes de publicidad de la resolución y de informa-
ción al juzgado como asimismo una sanción pecuniaria para el caso 
eventual de dilación o incumplimiento. Esta decisión fue apelada por 
ambas partes (fs. 303 y 311), las que solicitaron su revocación en los 
respectivos memoriales (fs. 315/328 y 386/418).

3°)La Sala C de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial 
rechazó los recursos y declaró “la nulidad absoluta del acuerdo […] y 
de las actuaciones desarrolladas a partir de entonces”. En consecuen-
cia, ordenó que la acción entablada siguiera su curso y encomendó al 
juez de primera instancia que proveyera lo conducente a efectos de 
que se contestase la demanda. Decidió, asimismo, que ante los vicios 
que presentaba el acuerdo aceptado por la asociación actora, la acción 
no podía ser continuada por ADECUA y encomendó al Ministerio Pú-
blico su impulso, con base en el art. 52 de la ley 24.240 (fs. 450/457).

Fundó su decisión, sintéticamente, en un doble orden de razones. 
En primer lugar, consideró que el acuerdo homologado no gozaba de 
la autoridad de la cosa juzgada puesto que este había transigido so-
bre derechos indisponibles de los consumidores. Así, entendió que el 
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acuerdo había vulnerado lo dispuesto por el art. 54 de la ley 24.240, 
en tanto se había apartado del mecanismo de restitución allí previsto, 
como así también del principio de reparación integral, normas a las 
que calificó como de orden público. En segundo lugar, estimó que no 
se podía “recortar” temporalmente el derecho de los consumidores de 
apartarse del acuerdo u oponerse a su contenido. Ello por cuanto —en 
su interpretación— el acuerdo había establecido un plazo de sesenta 
(60) días desde la última publicación de los avisos destinados a hacer 
conocer su contenido para que los consumidores ejercieran el derecho 
a ser excluidos o reclamaran el cobro de las sumas que en aquel se 
reconocían en su favor. Según manifestó se trata de un derecho que, 
“como todos los que asisten a [los consumidores o usuarios], no admi-
te restricciones no previstas”. Añadió, en esa línea, que el imponer a 
los afectados la carga de presentarse ante el banco suponía desmere-
cer las razones que justificaban la procedencia de la acción colectiva, 
esto es, la ausencia de incentivos para el reclamo individual.

4°) Contra dicha decisión tanto el Banco Macro S.A. como ADE-
CUA interpusieron sendos recursos extraordinarios (fs. 512/529 vta. 
y 530/550 vta., respectivamente) que fueron denegados por la cámara 
(fs. 556/562 vta.). Solamente la demandada interpuso recurso de queja 
(fs. 90/94 vta. del cuaderno correspondiente).

El recurso es formalmente admisible, en tanto la resolución im-
pugnada fue dictada por el superior tribunal de la causa, resulta equi-
parable a definitiva pues priva al recurrente del derecho de propie-
dad basado en la cosa juzgada que invoca (Fallos: 311:651; 314:1353; 
319:1885; 324:1315) y suscita, con ese alcance, cuestión federal bastan-
te (Fallos: 312:376; entre otros).

5°) Esta Corte tiene dicho que el respeto a la cosa juzgada es uno 
de los pilares fundamentales sobre los que se asienta nuestro régimen 
constitucional y que la estabilidad de las sentencias, en la medida en 
que constituye un presupuesto ineludible de la seguridad jurídica, es 
también exigencia del orden público con jerarquía superior (Fallos: 
323:2648; 327:4729; 328:4801; 330:2964; 338:599; entre otros).

Por lo tanto, cualesquiera que fueran los vicios que, a juicio del a 
quo, pudieran haber afectado el acuerdo transaccional al que se arri-
bara en autos, no pudo haberse declarado —casi tres años y medio 
después de su homologación— su nulidad absoluta en el marco de este 
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proceso pues “[…] cuando se está en presencia de una decisión juris-
diccional firme dictada por los tribunales […] la autoridad de la cosa 
juzgada impide, en tanto se mantenga, juzgar que hay error” (Fallos: 
318:1990; 319:2527; 330:3537; entre muchos otros).

Es de destacar en este punto que la necesidad de proteger el prin-
cipio de cosa juzgada no implica en modo alguno que las consecuen-
cias de los actos jurisdiccionales afectados por vicios de suma grave-
dad deban necesariamente perdurar en el tiempo. El ordenamiento 
jurídico argentino cuenta con las herramientas adecuadas para que 
quien eventualmente considere que en un caso particular concurren 
las limitadas y excepcionales circunstancias en las que la fuerza de 
la cosa juzgada debe ceder, pueda cuestionarla, supeditado a que lo 
haga en un proceso que garantice de modo amplio el contradictorio y 
la defensa en juicio (Fallos: 254:320; 279:54; 323:1222; 328:2773; 335:868; 
entre otros).

Se advierte con nitidez entonces que la intervención de la cámara, 
declarando la nulidad de un acuerdo homologado por resolución firme, 
supone una clara vulneración de la cosa juzgada y de los derechos que 
de ella emanan.

6°)Sin perjuicio de lo hasta aquí expuesto, no debe perderse de vis-
ta que el recurso involucra un acuerdo conciliatorio homologado en el 
marco de un proceso colectivo que tiene efectos expansivos, en tanto 
alcanza a los sujetos integrantes del colectivo actor que han sido re-
presentados en la negociación por la asociación demandante.

Este Tribunal ha venido señalando en reiterados precedentes que 
la ausencia —o parquedad— de pautas adjetivas que regulen la mate-
ria torna indispensable que los jueces extremen la exigencia de varios 
recaudos elementales a los fines de no desnaturalizar la finalidad del 
proceso colectivo ni de afectar los derechos de los miembros del co-
lectivo que por su intermedio se intentan hacer valer. Entre tales re-
caudos, hizo hincapié en la precisa identificación del grupo o colectivo 
afectado, en la idoneidad de quien pretenda asumir su representación, 
en garantizar la adecuada notificación de todas aquellas personas que 
pudieran tener un interés en el resultado del litigio, de manera de ase-
gurarles tanto la alternativa de optar por quedar fuera del pleito como 
la de comparecer en él como parte o contraparte, como en la imple-
mentación de adecuadas medidas de publicidad orientadas a evitar la 
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multiplicación o superposición de procesos colectivos con un mismo 
objeto a fin de aventar el peligro de que se dicten sentencias disími-
les o contradictorias sobre idénticos puntos (“Halabi”, Fallos: 332:111, 
cons. 20; “PADEC”, Fallos: 336:1236, cons. 16; entre otros).

En la presente causa está en juego otro capítulo fundamental en 
el ámbito de los procesos colectivos, el de los acuerdos conciliato-
rios, los que han generado especial atención en la práctica compa-
rada, en razón de los diversos tipos de dificultades que pueden pre-
sentar (véase Owen M. Fiss, “Against Settlement”, 93 Yale L. J. 1073 
(1984); Samuel Issacharoff, “Class Action Conflicts”, 30 U.C. Davis. 
L. Rev. 805 (1997); John Bronsteen, “Class Action Settlements: An 
Opt-in Proposal”, 2005 U. Ill. L. Rev. 903 (2005); Howard M. Erichson, 
“The Problem of Settlement Class Actions”, 82 Geo. Wash. L. Rev. 951 
(2014); entre muchos otros).

Siguiendo los lineamientos referidos, corresponde exigir a los ma-
gistrados del Poder Judicial y a los funcionarios del Ministerio Público 
que evalúen cuidadosamente los acuerdos que se presenten para su 
homologación (art. 54, ley 24.240) de modo de evitar los efectos perni-
ciosos que la ausencia del cumplimiento de las exigencias señaladas 
pueda generar en los derechos involucrados.

A tal fin, de modo previo a evaluar los términos del acuerdo, re-
sulta esencial que el juez determine si se está en presencia de un pro-
ceso colectivo. De ser así, resulta indispensable que el juez evalúe si 
la composición del colectivo resulta clara y si quien se presenta como 
representante reúne los caracteres que garantizan que podrá ejercer 
correctamente la defensa de los derechos en cuestión y, por lo tanto, 
amerita ser considerado el representante adecuado. También es nece-
sario que arbitre un procedimiento apto para garantizar la adecuada 
notificación de todas aquellas personas que pudieran tener un interés 
en los términos del convenio, de manera de asegurarles tanto la al-
ternativa de optar por quedar fuera de él como la de, eventualmente, 
formular observaciones u objeciones.

Asimismo, debe extremarse el cuidado para evitar homologar con-
venios en los que los diversos aspectos propios de este tipo de procesos 
(tales como la notificación a los miembros del colectivo, los mecanis-
mos para ejercer el derecho de exclusión o los derechos emergentes 
de la propuesta transaccional) aparezcan combinados de un modo que 
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genere resultados disfuncionales o que frustre la efectiva realización 
de los derechos que surgen de lo pactado. Finalmente, los jueces de-
ben determinar si los términos propuestos resultan justos, adecuados 
y razonables. A tales efectos, deberán considerar, entre otros factores: 
la verosimilitud de la pretensión deducida; la complejidad jurídica del 
caso y su dificultad probatoria; las ventajas de obtener un remedio en 
lo inmediato, en comparación con el tiempo y los costos que insumiría 
demostrar la razón en juicio, en la hipótesis de éxito del reclamo; y la 
mayor o menor dificultad relativa de los miembros del colectivo para 
acceder a los derechos que el acuerdo les reconoce.

7°) Las razones expuestas en el considerando 5° justifican la revo-
cación de la resolución apelada, en tanto ella supuso desconocer los 
derechos emanados de la cosa juzgada que cuentan con tutela consti-
tucional. Existe, en consecuencia, relación directa e inmediata entre 
lo resuelto y las garantías constitucionales invocadas (art. 15, ley 48; 
Fallos: 317:997).

Por ello, se declara admisible la queja, procedente el recurso ex-
traordinario y se revoca la sentencia apelada, con el alcance que surge 
de los considerandos que anteceden. Costas por su orden en atención 
a la ausencia de contradictorio (art. 68, 2do párrafo, Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación). Vuelvan los autos para que, por inter-
medio de quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento con 
arreglo a lo expuesto. Reintégrese el depósito de fs.96. Notifíquese, 
agréguese la queja al principal y, oportunamente, devuélvase.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco.

Recurso de queja interpuesto por el Banco Privado de Inversiones S.A., representado 
por la Dra. María José Pérez Van Morlegan con el patrocinio de los Dres. Julio César 
Rivera, Julio César Rivera (h) y Adrián Sallenti.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial (Sala C).

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instan-
cia en lo Comercial n° 3.
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ASOCIACIÓN CIVIL CRUZADA CÍVICA P/ La DEF. DE. c. 
y u.s.P. c/ gPat COMPAÑÍA FINANCIERA s.a. y otros 

s/ suMarísIMo

ACCIONES COLECTIVAS

Es arbitraria la decisión que rechazó las medidas complementa-
rias solicitadas por la actora tendientes a fortalecer la difusión del 
acuerdo alcanzado en el marco de una acción colectiva, por el cual 
la demandada debía reintegrar las primas de seguros cobradas en 
demasía a los clientes y exclientes, con sostén en la existencia de 
cosa juzgada, si ello se presenta revestido de un excesivo ritualismo 
y de una inadecuada valoración de aspectos relevantes del proceso, 
amén de que soslaya disposiciones procesales y de orden público de 
ineludible ponderación en el ámbito de las relaciones de consumo 
(art. 42, CN; y ley 24.240).

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-La jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el 
recurso extraordinario (art. 280 CPCCN)-

RECURSO EXTRAORDINARIO

Si bien en principio los pronunciamientos dictados en la etapa de ejecu-
ción no configuran la sentencia definitiva requerida por el artículo 14 de 
la ley 48, ello admite excepciones cuando lo decidido pone fin a la cues-
tión discutida y causa un perjuicio de imposible reparación ulterior; ese 
extremo se verifica si el apelante no tiene otra posibilidad de replantear 
sus agravios.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-La jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el 
recurso extraordinario (art. 280 CPCCN)-

COSA JUZGADA

La Corte puede entender en un planteo referente a la existencia de cosa 
juzgada, pese a su naturaleza fáctica y procesal, cuando la decisión im-
pugnada extiende el valor formal del instituto más allá de límites razo-
nables y omite una adecuada ponderación de aspectos relevantes del 
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expediente, lo cual redunda en un evidente menoscabo de la garantía 
del artículo 18 de la Constitución Nacional.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-La jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el 
recurso extraordinario (art. 280 CPCCN)-

DEFENSA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS

Frente al interés general involucrado en las acciones de incidencia 
colectiva y a la ausencia de una norma integral que las regule, se im-
pone un plus en la intervención de los jueces en orden a la dirección 
de estos litigios, que atienda al fin tuitivo que rige en la materia y po-
sibilite el conocimiento por parte de los consumidores de los pleitos 
iniciados para resguardar sus intereses; ello a los efectos de tutelar 
a las partes más vulnerables en las relaciones de consumo, equili-
brando las asimetrías que existen en los vínculos entre los agentes 
del mercado.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-La jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el 
recurso extraordinario (art. 280 CPCCN)-

DEFENSA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS

Habiendo reconocido la accionada el derecho de los exclientes al rein-
tegro de lo abonado en exceso y habiéndose verificado el fracaso del 
sistema de publicidad previsto en el acuerdo -patentizado en la presen-
tación de sólo diecinueve solicitudes de reintegro, en un universo total 
cercano a los ochenta y nueve mil exclientes-la negativa de los jueces a 
considerar medidas complementarias dirigidas a fortalecer su difusión 
se revela irrazonable y consecuentemente, debe ser descalificada como 
acto jurisdiccional.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-La jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el 
recurso extraordinario (art. 280 CPCCN)-



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

793

DEFENSA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS

La Constitución Nacional consagra expresamente el derecho de los 
consumidores a una información adecuada y veraz y a la protección de 
sus intereses económicos (arts. 42, CN); y el deber de informar de los 
proveedores es más acentuado en las relaciones de consumo e implica 
proveer los datos suficientes para evitar que la otra parte incurra en 
error o no pueda ejercer sus derechos.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-La jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el 
recurso extraordinario (art. 280 CPCCN)-

DEFENSA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS

El art. 54 de la ley 24.240, tocante a la homologación de acuerdos en ac-
ciones colectivas, dispone que la restitución de sumas de dinero se hará 
por los mismos medios que fueron percibidas y, de no ser ello posible 
mediante sistemas que permitan que los afectados puedan acceder a 
la reparación, previendo además, para el caso de que no pudieran ser 
individualizados, que el juez fije el modo en que se instrumentará el re-
sarcimiento, en la forma que más beneficie al grupo.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-La jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el 
recurso extraordinario (art. 280 CPCCN)-

CONSTITUCION NACIONAL

El propósito constitucional de afianzar la justicia debe ser enten-
dido como una virtud al servicio de la verdad sustancial, lo cual se 
expresa mediante pronunciamientos que conduzcan a consagrarla 
y al reconocimiento de los derechos que surgen de las constancias 
del pleito.

-La jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el 
recurso extraordinario (art. 280 CPCCN)-
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DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala A de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial 
confirmó el rechazo de las medidas solicitadas por la actora en la eta-
pa de cumplimiento del acuerdo transaccional, modificó la condena en 
costas y las distribuyó por el orden causado (v. fs. 1873/1874 y 1951/1955 
del expediente principal, al que me referiré salvo aclaración).

Entendió que la admisión de esas medidas importaría modificar el 
alcance de la sentencia homologatoria, lo que se encuentra prohibido 
por el carácter de cosa juzgada que reviste para las partes. Además, 
juzgó que la actora aceptó las cláusulas referentes a la devolución de 
las diferencias por las primas de seguros percibidas por la demandada 
en los contratos vencidos y al modo de publicidad del acuerdo. Agregó 
que intervino el ministerio público, que el juez homologó el convenio y 
que la circunstancia de que éste no arrojase el resultado esperado no 
es una causal atendible para considerar vulnerada su finalidad, puesto 
que al haberse satisfecho la difusión pactada, dependía de los consu-
midores concretar las diligencias pertinentes en defensa de sus inte-
reses. Dejó a salvo el derecho de los clientes para reclamar las diferen-
cias reconocidas, no obstante la expiración del plazo de noventa días 
convenido, en virtud de que el acuerdo no previó las consecuencias 
de ese vencimiento. Por último, modificó la distribución de las costas 
sustentada en que las particularidades del caso pudieron llevar a la 
apelante a peticionar como lo hizo.

Contra el pronunciamiento la actora interpuso recurso federal, 
que fue denegado, dando origen a esta queja (v. fs. 1963/1983, 1988/1996 
y 2000/2001 y fs. 176/179 del legajo).

-II-

La apelante plantea, en suma, que el rechazo de las medidas para 
identificar y notificar a los consumidores que no se presentaron a 
reclamar las sumas de dinero reconocidas en el acuerdo menoscaba 
los derechos de propiedad, de defensa en juicio y de protección de 
los consumidores (arts. 17, 18 y 42, CN). Tacha al resolutorio de arbi-
trario por omitir el tratamiento de los agravios relativos a la falta de 
aplicación de reglas procesales y de orden público -arts. 511, CPCCN, 
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y 54, ley 24.240- y por incurrir en contradicción y en exceso formal 
al reconocer, por un lado, el derecho de los clientes al cobro de las 
diferencias, y al negar, por otro, las medidas necesarias para efecti-
vizarlo. Denuncia gravedad institucional, porque la sentencia priva 
a 89.220 consumidores de los medios para tutelar sus derechos, al 
tiempo que descarta que la admisión de lo requerido pueda compro-
meter la cosa juzgada y que resulte factible un replanteo posterior de 
esta incidencia.

Acusa que la resolución omite examinar cada medida y distinguir 
los aspectos sustantivos y procedimentales del acuerdo, como así tam-
bién ponderar que el mecanismo publicitario fue ineficaz para garanti-
zar los derechos reconocidos. Refiere que la oposición de la accionada 
a proveer antecedentes sobre los consumidores vulnera el derecho a 
la información -arts. 42 CN y 54, ley 24.240- y que se tiene por satisfecho 
el acuerdo suscripto y por agotada la potestad jurisdiccional no obstan-
te que se obstaculizó la notificación por medios alternativos. Rechaza 
que resulte aplicable el artículo 850 del Código Civil, con énfasis en que 
se trata de una demanda de incidencia colectiva regida por el principio 
in dubio pro consumidor. Postula que, de considerarse impertinentes 
las medidas solicitadas, sea el juez quien disponga la forma de resarcir 
a los exclientes de la demandada.

-III-

La demandante -Asociación Civil Cruzada Cívica para la Defen-
sa de los Consumidores y Usuarios de los Servicios Públicos-, dedujo 
un reclamo colectivo contra GMAC Compañía Financiera S.A. -más 
tarde GPAT Compañía Financiera S.A.- y cinco aseguradoras, solici-
tando que: 1) se ajuste a valores de mercado el precio de las primas 
de seguros de vida y del automotor que se exigían a los adquirentes 
de vehículos con financiación prendaria de GMAC; y 2) se restituya a 
los compradores la diferencia entre el valor de mercado de las primas 
de los seguros y los importes percibidos por las accionadas por esos 
conceptos en el marco de los contratos de prenda, con intereses (cfr. 
fs. 38/49 y 326).

Avanzado el trámite del expediente, la Asociación Civil Cruza-
da Cívica y GPAT Compañía Financiera S.A. arribaron a un acuerdo 
transaccional dirigido a poner fin a las actuaciones, que contó con la 
anuencia de las compañías aseguradoras y que fue homologado ju-
dicialmente (fs. 998/1000, 1003, 1006, 1009, 1013, 1015, 1017, 1019, 1021, 
1024, 1025/1027, 1031, 1040 y 1042).
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En ese marco, la financiera se obligó a devolver a los clientes que 
hubieran suscripto préstamos prendarios entre julio de 2004 y la fecha 
de homologación del acuerdo, la diferencia que existiera entre la suma 
percibida en concepto de prima del seguro de vida y la alícuota que 
resulta de la Resolución SSN 35.678/11, más intereses e IVA. En el su-
puesto de que los clientes acreditaran un menor costo en el mercado 
de los seguros para automóviles con préstamos prendarios, en rela-
ción al valor desembolsado, la financiera se comprometió a restituir la 
diferencia entre ambos importes, con intereses (v. cláusula II.4).

A los efectos de poner en conocimiento de los clientes el acuerdo, 
GPAT se obligó a publicar dos edictos por mes en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación nacional, informando sobre él, durante un 
período de dos meses (Cf. Cláusula II.5).

Se estableció también que los clientes favorecidos por las cláu-
sulas reseñadas debían solicitar, dentro de los noventa días corri-
dos contados desde la última publicación, el reintegro de la suma 
que correspondiera, el que se verificaría, en su caso, mediante 
cheque o ‘transferencia bancaria, dentro del plazo de treinta días 
(cláusulas II.6 y II.7).

Asimismo, se pactó que el acuerdo no sería oponible a los clientes 
que expresaran, dentro de los sesenta días corridos desde el día de la 
última publicación de edictos, su voluntad de no quedar comprendidos 
en los términos del convenio (cfse. cláusula II.8).

En virtud de las observaciones formuladas al acuerdo por el fis-
cal, en orden al modo de publicidad, y por el propio juez de mérito, en 
orden al reintegro de las sumas cobradas en exceso, las partes refor-
mularon las cláusulas II.6 y II.7 del pacto, las que quedaron redactadas 
del siguiente modo: I) la publicación se efectuaría en forma destacada 
y escalonada -es decir, no en días corridos y al menos un domingo-; II) 
la diferencia entre lo percibido en concepto de seguro de vida y la alí-
cuota resultante de la resolución SSN 35.678/11, se restituiría en forma 
directa, mediante compensación, en el caso de los clientes cuyos prés-
tamos prendarios tuvieran cuotas pendientes a la fecha en que adquie-
ra firmeza la homologación. Esa diferencia, en cambio, se repondría a 
pedido del interesado en el caso de los demás clientes favorecidos por 
la cláusula II.4 (fs. 1003, 1006 y 1040).

El acuerdo fue homologado el 28/06/12, mientras que el juez tuvo 
por satisfecha la condición estipulada en orden al reembolso, el 
13/07/12 (fs. 1025/1027 y 1042).
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-IV-

Tras la publicación de los edictos y habiendo transcurrido el plazo 
pactado en la cláusula II.6, la actora solicitó a la financiera que informe 
sobre la marcha del acuerdo (fs. 1052/1064 y 1073).

Evacuada la solicitud (fs. 1076/1077 y 1176/1177), la actora pidió el 
dictado de medidas complementarias, arguyendo que contados clien-
tes con contratos finiquitados se presentaron a reclamar sus créditos, 
en tanto que una amplia mayoría no lo hizo. Dijo que resultaba imposi-
ble individualizarlos en virtud de la negativa de GPAT de proporcionar 
la nómina correspondiente. Fundó su requerimiento en los artículos 
511 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y 54 de la ley 
24.240 de Defensa del Consumidor.

Esas medidas son, en síntesis: 1) el emplazamiento a la accionada 
para que suministre los datos de contacto y les notifique a los exclien-
tes el derecho que les asiste a una reparación económica; 2) una nueva 
publicación de edictos -doce-; 3) la comunicación a la Subsecretaría 
de Defensa del Consumidor para que difunda el nuevo plazo para re-
clamar; y, 4) la consignación del importe remanente y el libramiento 
de un oficio al Registro Nacional de las Personas para que informe el 
domicilio actualizado de los exclientes, en el caso de que la publicación 
de edictos no lograra su cometido (Cf. fs. 1178/1190).

La demandada se opuso a la realización de las medidas basada 
en que implican la modificación del acuerdo homologado y en que ha 
concluido la etapa de ejecución al expirar el término de noventa días 
establecido en la cláusula II.6 (cfse. fs. 1805/1818).

El magistrado de primera instancia, conteste con la existencia de 
cosa juzgada no sólo respecto a los créditos reconocidos sino también 
a las modalidades de pago y difusión, decidió rechazar la solicitud. Ese 
pronunciamiento fue recurrido por la actora y resuelto por la cámara 
conforme se expuso precedentemente (fs. 1873/1874 y 1951/1955).

Incumbe consignar. que, según surge de las constancias agrega-
das por la accionada, todos los clientes con contratos vigentes al tiem-
po de la homologación del convenio recibieron el reembolso directo de 
sus acreencias (533); mientras que solo diecinueve clientes con con-
tratos vencidos se presentaron a solicitar la devolución de lo pagado 
en exceso, respecto de un universo total que rondaría los noventa mil 
préstamos prendarios (fs. 1227, 1792/1793 y 1823/1857).
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-V-

Si bien en principio los pronunciamientos dictados en la etapa de 
ejecución no configuran la sentencia definitiva requerida por el artícu-
lo 14 de la ley 48, ello admite excepciones cuando lo decidido pone fin a 
la cuestión discutida y causa un perjuicio de imposible reparación ulte-
rior. Ese extremo se verifica si el apelante no tiene otra posibilidad de 
replantear sus agravios, tal como acontece aquí respecto al dictado de 
las medidas que permitan la difusión eficaz del acuerdo (Fallos: 339:84, 
493, 1722, entre otros).

Por lo demás, el Tribunal ha admitido que puede conocerse en un 
planteo referente a la existencia de cosa juzgada, pese a su naturaleza 
fáctica y procesal, cuando la decisión impugnada extiende el valor for-
mal del instituto más allá de límites razonables y omite una adecuada 
ponderación de aspectos relevantes del expediente, lo cual redunda 
en un evidente menoscabo de la garantía del artículo 18 de la Consti-
tución Nacional (cf. Fallos: 326:259 y 327:2321 y S.C.C. 1318, L. XLIII; 
“Carutti, Myriam G. c/ Administración Nacional de Seguridad Social s/ 
reajustes varios”, del 19/02/08, entre otros).

Ese supuesto, a mi entender, se configura en estos autos porque el 
rechazo de las medidas complementarias con sostén en la existencia 
de cosa juzgada se presenta revestido de un excesivo ritualismo y de 
una inadecuada valoración de aspectos relevantes del proceso, amén 
de que soslaya disposiciones procesales y de orden público de inelu-
dible ponderación en el ámbito de las relaciones de consumo (art. 42, 
CN; y ley 24.240).

Es que, como bien observa la Sra. Fiscal, no puede preterirse aquí, 
por un lado, que se trata de la homologación de un convenio alcanzado 
en el marco de una acción colectiva, no de un reclamo individual; y por 
otro, que en él se ha plasmado el reconocimiento del derecho al reinte-
gro de las primas de seguros de vida abonadas en demasía por cerca 
de ochenta y nueve mil exclientes, a la par que un procedimiento para 
la devolución de esas sumas, sobre cuya adecuada instrumentación se 
discute ahora (cfr. fs. 1945/1948).

En tomo a estos aspectos, se ha puntualizado que, frente al interés 
general involucrado en las acciones de incidencia colectiva y a la au-
sencia de una norma integral que las regule, se impone un plus en la 
intervención de los jueces en orden a la dirección de estos litigios, que 
atienda al fin tuitivo que rige en la materia y posibilite el conocimiento 
por parte de los consumidores de los pleitos iniciados para resguardar 
sus intereses.
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Ello es así, a los efectos de tutelar a las partes más vulnerables en 
las relaciones de consumo, equilibrando las asimetrías que existen en 
los vínculos entre los agentes del mercado (v. Fallos: 324:4349 y CSJ 
717/2010 (46-P) /CS1; “Prevención, Asesoramiento y Defensa del Con-
sumidor c/ BankBoston NA s/ sumarísimo”, sentencia del 14/03/17).

En el caso, ello se encuentra abonado por las directivas del artículo 
54 de la ley 24.240, tocante a la homologación de acuerdos en accio-
nes colectivas, el que dispone que la restitución de sumas de dinero se 
hará por los mismos medios que fueron percibidas y, de no ser ello po-
sible -como aquí-, mediante sistemas que permitan que los afectados 
puedan acceder a la reparación. Prevé además, para el caso de que no 
pudieran ser individualizados, que el juez fijará el modo en que se ins-
trumentará el resarcimiento, en la forma que más beneficie al grupo.

También se encuentra abonado, de manera general, por el artículo 
511 del Código Procesal, el que establece que: “A pedido de parte el 
juez establecerá las modalidades de la ejecución o ampliará o adecua-
rá las que contenga la sentencia, dentro de los límites de ésta.”

En la causa, insisto, habiendo reconocido la accionada el derecho 
de los exclientes al reintegro de lo abonado en exceso y habiéndose 
verificado el fracaso del sistema de publicidad previsto en el acuerdo 
-patentizado en la presentación de sólo diecinueve solicitudes de rein-
tegro, en un universo total cercano a los ochenta y nueve mil exclien-
tes- la negativa de los jueces a considerar medidas complementarias 
dirigidas a fortalecer su difusión se revela irrazonable y. consecuente-
mente, debe ser descalificada como acto jurisdiccional.

Por lo demás, vale recordar que la Constitución Nacional consagra 
expresamente el derecho de los consumidores a una información ade-
cuada y veraz y a la protección de sus intereses económicos (arts. 42, 
CN); y que el deber de informar de los proveedores es más acentuado 
en las relaciones de consumo e implica proveer los datos suficientes 
para evitar que la otra parte incurra en error o no pueda ejercer sus 
derechos (dictamen del 28/04/15 en los autos CSJ 717/2010 (46-P) /CS1 
“Prevención... “ citados supra).

-VI-

En virtud de ello, entiendo que corresponde hacer lugar a la queja, 
declarar procedente el recurso, dejar sin efecto la sentencia y restituir 
la causa al tribunal de origen, a sus efectos. Buenos Aires, 8 de mayo 
de 2017. Irma Adriana García Netto.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 29 de abril de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la actora en la 
causa Asociación Civil Cruzada Cívica p/la Def. de. C. y U.S.P. c/ GPAT 
Compañía Financiera S.A. y otros s/ sumarísimo”, para decidir sobre 
su procedencia.

Considerando:

Que los agravios de la recurrente han sido objeto de adecuado tra-
tamiento en el dictamen que antecede, a cuyos fundamentos esta Cor-
te se remite por razón de brevedad, con excepción del sexto párrafo 
del capítulo IV y del noveno párrafo del capítulo V.

Que corresponde remarcar la notable desproporción que, en la sa-
tisfacción del crédito, se comprobó entre los clientes de la demandada 
que mantuvieron el contrato vigente al tiempo de la homologación y 
los ex clientes de aquélla –quinientos treinta y tres en el primer caso y 
alrededor de diecinueve en el último- (fs. 1792, 1856, 1227, 1827 y 1847).

Al decidir del modo en que lo hizo, el a quo soslayó por completo 
esa circunstancia, como así también la relevante situación planteada 
por la compañía financiera a fs. 1793, al señalar que “los 89.239 clientes 
que solicitaron y obtuvieron créditos de GPAT entre el 5 de mayo de 
2008 y el 18 de marzo de 2013 dejaron de abonar en concepto de prima 
de seguro de vida una suma igual a $ 130.029.576,03…” (cfr., asimismo, 
fs. 1077, 1828 y 1857).

Todo ello aportaba una significativa visión de conjunto que fue elu-
dida por el a quo, quien -mediante un excesivo ritualismo- se negó a 
alcanzar la concreción del valor justicia y salvaguardar la garantía de 
defensa en juicio. No era posible renunciar a la verdad jurídica objetiva 
frente a los hechos recién precisados, pues el propósito constitucio-
nal de “...afianzar la justicia...” debe ser entendido como una virtud 
al servicio de la verdad sustancial, lo cual se expresa mediante pro-
nunciamientos que conduzcan a consagrarla y al reconocimiento de 
los derechos que surgen de las constancias del pleito (cfr. doctrina de 
Fallos: 327:2321, entre varios otros).
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Por ello, de conformidad con lo dictaminado por la señora Procu-
radora Fiscal subrogante, con los alcances expuestos, se hace lugar 
a la queja y al recurso extraordinario y se deja sin efecto la senten-
cia apelada. Con costas. Vuelvan los autos al tribunal de origen para 
que, por quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento con 
arreglo al presente. Agréguese la queja al principal y reintégrese el 
depósito acreditado a fs. 180 por no corresponder. Notifíquese y, opor-
tunamente, remítase.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco (en disidencia)— JuaN carLos MaquEDa 
— rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

DIsIDENcIa DE La sEñora vIcEPrEsIDENta Doctora Doña ELENa I. 
HIgHtoN DE NoLasco

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación origina esta que-
ja, es inadmisible (art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación).

Por ello, oída la señora Procuradora Fiscal subrogante, se des-
estima la queja. Reintégrese el depósito de fs. 180 por no correspon-
der. Devuélvanse los autos principales. Notifíquese y, oportunamente, 
archívese.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco.

Recurso de Queja interpuesto por Asociación Civil Cruzada Cívica para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios de Servicios Públicos, en calidad de parte actora, 
representada por el Dr. Juan De Dios Cincunegui, con el patrocinio letrado del Dr. 
Fernando Ruiz Magadán.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, Sala “A”.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Comercial n° 2, Secretaría n° 3.
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CÁCERES CARVAJAL, HÉCTOR OMAR c/ EN –M 
SEGURIDAD– PNa s/ aMParo LEy 16.986

PREFECTURA NACIONAL MARITIMA

Corresponde dejar sin efecto la decisión de la Prefectura Naval Argen-
tina que dispuso la licencia especial por enfermedad del actor y ordenar 
que previa acreditación de la aptitud laboral, según lo dicta la ley 25.404, 
ésta establezca la continuidad en servicio activo del actor o su pase a 
retiro obligatorio, toda vez que la citada ley, cuya aplicación tiene por 
finalidad conceder a las personas que sufren epilepsia determinados de-
rechos para neutralizar, dentro de lo posible, la desventaja que su enfer-
medad discapacitante les genera y que dicha protección constituye una 
política pública de estado que concuerda con los compromisos interna-
cionales asumidos por el Estado Nacional en materia de derechos hu-
manos y de personas con discapacidad, resulta aplicable a la Prefectura 
Naval Argentina e integra y complementa a las normas del régimen de 
personal de la fuerza.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario es formalmente admisible y fue mal denegado 
toda vez que el superior tribunal de la causa se ha pronunciado en contra 
de la validez de actos emanados de una autoridad nacional y, además, se 
cuestiona la aplicación e interpretación de normas federales -ley orgá-
nica y régimen de personal de la Prefectura Naval Argentina- siendo la 
decisión adversa a los derechos que el recurrente fundó en ellas.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs. 216/220 del expediente principal (al que me referiré en 
adelante). la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal (sala V) hizo lugar al recurso interpuesto por 
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el señor Héctor Omar Cáceres Carbajal y dejó sin efecto los actos de la 
Prefectura Naval Argentina (PNA) que disponían la licencia especial 
por enfermedad del actor. Resolvió también que, previa acreditación 
de su aptitud laboral según lo dicta la ley 25.404 -medidas especiales de 
protección para las personas que padecen epilepsia- se lo restituyera a 
las tareas que la demandada dispusiera.

Para así decidir, la cámara entendió que los actos por los que se le 
otorgaba licencia por enfermedad eran inválidos porque no cumplían 
con el procedimiento establecido por la ley 25.404 en cuanto estipulaba 
que, ante controversia judicial o extrajudicial, era obligatorio requerir 
el dictamen de los profesionales afectados al programa sanitario del 
Ministerio de Salud.

Asimismo consideró que la ley 25.404 tutela a todas las personas 
que padecen epilepsia y les garantiza el pleno ejercicio de sus dere-
chos, en especial el de trabajar, sea en el ámbito público o privado.

-II-

Disconforme, el Estado Nacional-Prefectura Naval Argentina in-
terpuso el recurso extraordinario de fs. 276/282 que, rechazado (fs. 
288/289), motivó la presentación de la queja.

Los agravios, en síntesis, son los siguientes: a) la cámara consintió 
la aplicación de una norma de derecho común (ley 25.404) por sobre 
normas de carácter federal (ley 18.398 orgánica de la PNA, decreto 
6242/71 reglamento del personal de la PNA y RI PNA 3-043 reglamento 
de aptitud psicofísica del personal PNA); b) el agente actor no es un 
simple trabajador sino que es personal con estado policial sometido a 
un régimen especial; c) en el reglamento de aptitud psicofísica -arts. 
07.07 y 09.02 apartado 18- se estipula que la afección o lesión neuroló-
gica, entre ellas la epilepsia, será considerada causal de rechazo en 
ascensos y de permanencia en el servicio y obligan al pase a situación 
de retiro; d) el pase a situación de retiro obligatorio no significa des-
pido que, de acuerdo a la ley 25.404, es lo que la norma sobre medidas 
especiales para la epilepsia se encamina a evitar.

-III-

Adelanto que corresponde admitir la queja. Ello así, el recurso ex-
traordinario es formalmente admisible y fue mal denegado toda vez 
que el superior tribunal de la causa se ha pronunciado en contra de 
la validez de actos emanados de una autoridad nacional y, además, se 
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cuestiona la aplicación e interpretación de normas federales -ley or-
gánica y régimen de personal de la Prefectura Naval Argentina- sien-
do la decisión adversa a los derechos que el recurrente fundó en ellas 
(art. 14 de la ley 48).

-IV-

Ante todo, cabe decir que la causa se originó con una acción de 
amparo iniciada por el ayudante de segunda de la PNA, señor Héctor 
Omar Cáceres Carbajal, a fin de que se resguarden sus derechos la-
borales y de “carrera militar” ante lo que entendió como un arbitrario 
y discriminatorio comportamiento de su empleador que lo excluyó de 
su puesto de trabajo al otorgarle una licencia especial por razones de 
salud -epilepsia, enfermedad que el actor sufre-. El fundamento de su 
reclamo estriba en la violación de la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos y de la Convención Internacional sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad -convenciones internacionales inte-
gradas al ámbito nacional a través del art. 75 incs. 19 y 23 de la Consti-
tución Nacional- además de no tener en cuenta la ley 25.404 sobre me-
didas especiales de protección para personas que padecen epilepsia.

La sentencia de primera instancia no hizo lugar al amparo porque 
entendió que no se advertía una arbitrariedad o ilegalidad manifiesta 
toda vez que la demandada le había otorgado licencia por una enfer-
medad reconocida por el propio actor, con la previa intervención del 
Escalafón Sanidad y de su médico tratante, condicionada aquélla a una 
nueva revisación y evaluación de su estado de salud.

Apelada la decisión, la cámara revocó el pronunciamiento y sos-
tuvo que la omisión de cumplir con el requisito del dictamen previo 
del Ministerio de Salud, previsto en los arts. 8° y 9° de la ley 25.404 y su 
decreto reglamentario, implicaba un arbitrario e ilegítimo accionar de 
la PNA. Ello así, ordenó dejar sin efecto los actos por los cuales se dis-
ponía la licencia especial del actor y, previa acreditación de su aptitud 
laboral -art. 7° ley 25.404-, se lo restituyera a las tareas que empleador 
considerara apropiadas, hasta tanto se diera efectivo cumplimiento al 
dictamen previo estipulado en la ley mencionada.

Resulta necesario repasar lo dispuesto en la ley 25.404 y su regla-
mentación, decreto 53/2009. Así, el art. 1° garantiza a toda persona que 
padezca epilepsia el pleno ejercicio de sus derechos, proscribe todo 
acto que la discrimine y dispone medidas especiales de protección. 
Entiende por discriminación a toda invocación que expresa o implí-
citamente les restrinja el pleno ejercicio de su derecho a obtener o 
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conservar un empleo y acceder al ejercicio de un cargo público, corno 
también a tener el libre acceso a la educación, salud y cualquier otro 
servicio asistencial o promocional (art. 1° reglamento). Determina que 
la enfermedad no será considerada impedimento para la postulación, 
ingreso o desempeño laboral salvo que el médico tratante indique li-
mitaciones o recomendaciones en el certificado de aptitud laboral (art. 
2° y 7° de la ley 25.404). La reglamentación dispone: “El profesional que 
tuviere a su cargo el otorgamiento del certificado de aptitud laboral de-
berá tener en cuenta el tipo de epilepsia de las personas solicitantes, 
así como la naturaleza de las tareas a desarrollar o las que se encuen-
tra desarrollando, de manera tal que su ejercicio no ponga en peligro 
la integridad física del interesado o la de terceros. Para la postulación, 
ingreso y desempeño laboral, público o privado, serán tenidas en cuen-
ta las aptitudes consignadas en la acreditación expedida por el médico 
tratante” (art. 7°). La norma expresa que el desconocimiento de los 
derechos emergentes de ella se considerarán “acto discriminatorio en 
los términos de la ley 23.592” en cuyo caso actuará el Instituto Nacional 
Contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (art. 5° de la ley y 
de la reglamentación). Por su parte, el art. 8° de la ley especifica que: 
“En toda controversia judicial o extrajudicial en la cual el carácter de 
epiléptico fuere invocado para negar, modificar y extinguir derechos 
subjetivos de cualquier naturaleza, será imprescindible el dictamen 
de los profesionales afectados al programa a que se refiere el artículo 
9° de la presente [Ministerio de Salud-autoridad de aplicación], el que 
no podrá ser suplido por otras medidas probatorias”. Finalmente, deja 
sin efecto toda norma que se le oponga (art. 10 de la ley).

En atención a lo transcripto, no puede soslayarse que la ley cuya 
aplicación pretende el actor tiene por finalidad conceder a las perso-
nas que sufren epilepsia determinados derechos para neutralizar, den-
tro de lo posible, la desventaja que su enfermedad discapacitante les 
genera y que dicha protección constituye una política pública de esta-
do que concuerda con los compromisos internacionales asumidos por 
el Estado Nacional en materia de derechos humanos y de personas 
con discapacidad.

Sobre tales bases, entiendo que la ley 25.404 resulta aplicable a la 
PNA e integra y complementa a las normas del régimen de personal 
de la fuerza; no las sustituye, como interpreta el organismo estatal.

Por lo tanto, como bien se pronunció la cámara, una vez que se 
cumpla con el dictamen previo de salud que acredite la aptitud labo-
ral del señor Cáceres Carbajal -art. 8° de la ley 25.404- y se indiquen 
las limitaciones y recomendaciones que correspondieren, dispondrá 
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la Prefectura Naval Argentina, conforme a su régimen normativo, la 
continuidad en servicio activo del actor o su pase a retiro obligatorio.

-V-

Por lo expuesto, opino que corresponde admitir la queja, declarar 
procedente el recurso extraordinario y confirmar la sentencia apela-
da. Buenos Aires, 14 de agosto de 2019. Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 29 de abril de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada en 
la causa Cáceres Carvajal, Héctor Omar c/ EN -M Seguridad- PNA s/ 
amparo ley 16.986”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que los agravios del apelante encuentran adecuada respuesta en 
el dictamen de la señora Procuradora Fiscal, a cuyos fundamentos y 
conclusiones, corresponde remitir, en razón de brevedad.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso 
extraordinario y se confirma la sentencia. Con costas. Exímese a la 
recurrente de integrar el depósito previsto en el art. 286 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación, cuyo pago se encuentra dife-
rido de conformidad con lo prescripto por la acordada 47/91. Tómese 
nota por Mesa de Entradas.Notifíquese, agréguese la queja a los autos 
principales y, oportunamente, remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por la Prefectura Naval Argentina, demandada en au-
tos, representada por la Dra. Evangelina Laura de Amaral.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administra-
tivo Federal, Sala V.
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Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Contencioso Administrativo Federal nº 4.

 

GALLEGO BEORLEGUI, JUAN PABLO c/ COLEGIO 
PÚBLICO DE ABOGADOS DE CAPITAL FEDERAL s/ EJErcIcIo 

DE La abogacía – LEy 23.187 – art. 47

DEPOSITO PREVIO

El recurso por el cual se cuestiona la imposición de una sanción discipli-
naria a un letrado no resulta exento del pago del depósito previo previs-
to en el art. 286 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, pues 
la obligación que impone el citado artículo solo cede respecto de las per-
sonas que están exentas de pagar sellado o tasa judicial, según las dis-
posiciones de las leyes nacionales respectivas, esto es, de aquellos que 
se encuentran comprendidos en el art. 13 de la ley 23.898 y en las normas 
especiales que contemplan excepciones a tales tributos, inclusión que 
debe ser expresa e interpretada con criterio restrictivo.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 29 de abril de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

Que el apelante solicita que se deje sin efecto el proveído del señor 
Secretario que lo intimó, por segunda vez (al no haberse invocado cau-
sal válida de exención), a efectuar el depósito previsto por el art. 286 
del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. Aduce, en respaldo 
de su pedido, que se halla enmarcado en la excepción prevista por el 
art. 13, inciso b, de la ley 23.898, dado que el acto lesivo de arbitrariedad 
e ilegalidad manifiesta que invoca exhibe el contorno del art. 43 de la 
Constitución Nacional y la ley 16.986, hallándose afectada y coartada la 
libertad, independencia y dignidad en el ejercicio de la abogacía.
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Que la obligación que impone el citado art. 286 solo cede respec-
to de las personas que están exentas de pagar sellado o tasa judicial, 
según las disposiciones de las leyes nacionales respectivas, esto es, 
de aquellos que se encuentran comprendidos en el art. 13 de la ley 
23.898 y en las normas especiales que contemplan excepciones a ta-
les tributos, inclusión que debe ser expresa e interpretada con criterio 
restrictivo (conf. Fallos: 317:159 y 381; 319:161 y 299, entre otros). Tal 
circunstancia, a diferencia de lo expuesto por el recurrente, no se ve-
rifica en el caso de autos.

En efecto, a través del recurso en examen se cuestiona la impo-
sición de una sanción disciplinaria al letrado interviniente, por lo que 
la pretensión esgrimida resulta inadmisible (Fallos: 283:94, 325:1841 y 
2750; 328:3949, y CAF 20875/2017/1/RH1 “Hernández, Leandro Martín 
c/ Colegio Público de Abogados de Capital Federal s/ ejercicio de la 
abogacía – ley 23.187 – art. 47”, sentencia del 13 de noviembre de 2018, 
entre otros). Ello, sin perjuicio de tener a su alcance la vía prevista en 
los arts. 78 y sgtes. del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

Por lo expuesto, se rechaza el planteo y se reitera la intima-
ción a acreditar el depósito, la que deberá cumplirse en el término 
de cinco días, bajo apercibimiento de desestimar la queja sin más 
trámite. Notifíquese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de revocatoria interpuesto por el Dr. Juan Pablo Gallego, letrado en causa propia.
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MAYO

GOBIERNO DE La CIUDAD DE BUENOS AIRES c/ ESTADO 
NACIONAL (PoDEr EJEcutIvo NacIoNaL) s/ accIóN DEcLaratIva 

DE INcoNstItucIoNaLIDaD

FEDERALISMO

Al ser el federalismo un sistema cultural de convivencia, cuyas partes 
integrantes no actúan aisladamente, sino que interactúan en orden a 
una finalidad que explica su existencia y funcionamiento, el ejercicio de 
las competencias constitucionalmente asignadas debe ser ponderado 
como una interacción articulada (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

FEDERALISMO

La asignación de competencias en el sistema federal no implica, por 
cierto, subordinación de los estados particulares al gobierno central, 
pero sí coordinación de esfuerzos y funciones dirigidos al bien común 
general, tarea en la que ambos han de colaborar, para la consecución 
eficaz de aquel fin; por lo cual no debe verse un enfrentamientos de po-
deres, sino unión de ellos en vista a metas comunes (Voto de los jueces 
Maqueda y Rosatti).

CONSTITUCION NACIONAL

La Constitución ha querido hacer un solo país para un solo pueblo; no 
habría Nación si cada provincia se condujera como una potencia inde-
pendiente; pero tampoco la habría si fuese la Nación quien socavara las 
competencias locales (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

FEDERALISMO DE CONCERTACION

El sistema federal constitucional argentino se funda en el principio de 
lealtad federal o buena fe federal, conforme al cual en el juego armónico 
y dual de competencias debe evitarse el abuso de las competencias de 
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un Estado en detrimento de los otros; de esta manera, el ideario federal 
en el que descansa nuestro sistema de gobierno parte de la base de que 
el Estado Nacional, las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y los municipios coordinan sus facultades para ayudarse y nunca para 
destruirse (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

FEDERALISMO DE CONCERTACION

El principio rector del federalismo argentino implica asumir una con-
ducta federal leal que tome en consideración los intereses del conjunto 
federativo, para alcanzar cooperativamente la funcionalidad de la es-
tructura (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

FEDERALISMO DE CONCERTACION

El armónico desenvolvimiento del sistema federal de gobierno depende 
de la buena fe, de la coordinación y de la concertación recíproca entre 
los distintos estamentos de gobierno (Nación, Provincias, Ciudad de 
Buenos Aires y municipios), pues esos principios constituyen el modo 
razonable para conjugar los diferentes intereses en juego y encauzar-
los hacia la satisfacción del bien común (Voto de los jueces Maqueda y 
Rosatti).

FEDERALISMO

A la luz del imperativo constitucional del federalismo, los tribunales, y 
particularmente la Corte, son los encargados de velar por que las atri-
buciones asignadas a cada autoridad no sean entendidas de manera tan 
extensa que se vacíe el carácter federativo de la Constitución (Voto de 
los jueces Maqueda y Rosatti).

FEDERALISMO

El sistema federal argentino se compone con sujetos jurídicos nece-
sarios o inexorables, mencionados explícitamente en la Constitución, 
como los son el Estado Nacional, las provincias, los municipios y la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, y un sujeto jurídico posible o eventual 
como es el caso de la región (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).
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FEDERALISMO

A partir de la reforma constitucional del año 1994, la Ciudad de Bue-
nos Aires adquirió el status constitucional que se expresó en el nuevo 
artículo 129 CN y los constituyentes reformadores introdujeron a ésta 
como un actor pleno del sistema federal, modificando radicalmente por 
esa vía la histórica premisa según la cual la unión nacional requería 
suspender la participación porteña en el diálogo federal en virtud de su 
elección como capital federal (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

La Ciudad de Buenos Aires es ciudad, por sus características demo-
gráficas; es ciudad constitucional, porque es la única designada expre-
samente por su nombre y con atributos específicos de derecho público 
en la Constitución Nacional, a diferencia de las otras ciudades que son 
aludidas genéricamente al tratar los municipios y es ciudad constitucio-
nal federada, porque integra de modo directo el sistema federal argen-
tino conjuntamente con los restantes sujetos políticos que lo componen 
(Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

La vigencia del artículo 129 de la Constitución Nacional imposibilita que 
la Ciudad de Buenos Aires reciba el mismo trato que antes de la reforma 
de 1994, es decir como un territorio federalizado, propio de una época 
en la que esta carecía de autonomía, en tanto el Congreso de la Nación 
actuaba como su legislador exclusivo (ex art. 67 inc. 27), el Presidente 
de la Nación como su jefe inmediato y local (ex art. 86 inc. 3) y la justicia 
nacional como justicia local (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

La reforma de 1994 entendió que la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
debía ser considerada prioritariamente como ciudad constitucional y 
solo subsidiaria y excepcionalmente, en cuanto se comprometieran los 
intereses federales, como territorio sujeto a normas y jurisdicción de 
ese tipo; así la “capitalidad” -y por extensión la federalización- de la cita-
da ciudad es la excepción; la regla es la prevalencia del ejercicio regular 
de sus competencias locales (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).
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CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

La Ciudad Autónoma de Buenos Aires integra de modo directo la federa-
ción argentina, surgiendo sus competencias no por la intermediación de 
los poderes nacionales -como antes de la reforma constitucional de 1994-, 
sino del propio texto de la Constitución Nacional (art. 129 ) y de las nor-
mas dictadas en su consecuencia (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

En el particular marco de análisis que marca la Constitución para de-
finir la competencia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cabe se-
ñalar que de los límites que impone la capitalidad no surge ningún obs-
táculo para que esta decida sobre la modalidad presencial o virtual en 
que corresponda llevar a cabo la educación en su territorio (Voto de los 
jueces Maqueda y Rosatti).

EDUCACION

La competencia que se disputan distintas autoridades del Estado 
para, en definitiva, regular la modalidad de la enseñanza en medio de 
una de las mayores crisis sanitarias de las que se tenga registro se 
corresponde con el derecho constitucional a acceder a la educación 
de los habitantes de la Ciudad (art. 14 de la Constitución Nacional; art. 
XII de la Declaración Americana sobre los Derechos y Deberes del 
Hombre; art. 26 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
art. 13 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales y art. 10 de la Convención Internacional sobre la Elimina-
ción de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer) (Voto de 
los jueces Maqueda y Rosatti).

EDUCACION

En nuestro sistema federal la educación, dependiendo en qué aspecto 
y en qué modo, puede ser regulada por el Estado Nacional como por 
las provincias, ya que el primero delinea la ‘base de la educación´ -ex-
presión del artículo 75 inc. 19 de la Constitución Nacional- las que de-
ben respetar las particularidades provinciales y locales, a la vez que las 
provincias conservan la facultad de asegurar la educación primaria de 
acuerdo al art. 5 (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).
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EDUCACION

La Convención Constituyente de 1994, al incluir la potestad del Congreso 
Federal para sancionar leyes de organización y de base de la educación 
que consoliden la igualdad de oportunidades y posibilidades sin discri-
minación alguna, persiguió un doble objetivo: consagrar expresamente 
con la máxima jerarquía normativa ciertos principios básicos que ha-
bían caracterizado a la educación pública argentina y a la vez asegurar, 
mediante nuevos mecanismos, la igualdad real de oportunidades en el 
acceso a la educación (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

EDUCACION

Corresponde a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -al igual que a las 
provincias- la atribución para decidir sobre los modos de promover y 
asegurar la educación de sus habitantes en consonancia con el respecto 
de la autonomía porteña y del poder reservado en el art. 5 de la Consti-
tución Nacional (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

La Convención Constituyente de 1994 introdujo a la educación entre las 
atribuciones de la policía del bienestar de las provincias, y expresamen-
te incorporó como sujeto activo- y en igualdad de condiciones que las 
provincias- a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Voto de los jueces 
Maqueda y Rosatti).

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

En atención al mandato de autonomía plena que la Convención Consti-
tuyente de 1994 plasmó en el artículo 129 de la Constitución Nacional, las 
atribuciones legislativas sanitarias le corresponden a la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires en su carácter de ciudad constitucional federada 
(Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).
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ESTADO NACIONAL

A la par de la existencia de las competencias legislativas locales en ma-
teria de salud —y sin perjuicio de ellas— la jurisprudencia de la Cor-
te también le reconoció al Estado Nacional atribuciones concurrentes 
para regular ciertas cuestiones de la salud en tanto atañen a la prosperi-
dad del país, al adelanto y bienestar de todas las provincias (anterior art. 
67 inc. 16, actual art. 75 inc. 18), mandato que luego de la reforma de 1994 
fue complementado por la atribución para proveer lo conducente al de-
sarrollo humano (art. 75 inc. 19) (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

FEDERALISMO DE CONCERTACION

Tanto la autonomía de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para 
definir la modalidad educativa como la atribución federal para aten-
der a una emergencia sanitaria deben entenderse en el marco del 
federalismo que ordena la Constitución Nacional (Voto de los jueces 
Maqueda y Rosatti).

FEDERALISMO

La distribución de competencias en un Estado federal como el nuestro, 
y la complejidad de aspectos que pueden converger en una misma reali-
dad, exigen que el preciso deslinde de competencias se haga atendiendo 
cuidadosamente a las circunstancias de cada caso (Voto de los jueces 
Maqueda y Rosatti).

FACULTADES CONCURRENTES

Los actos de las legislaturas provinciales y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires no pueden ser invalidados sino en los casos en que la 
Constitución concede al Congreso Nacional, en términos explícitos, un 
poder exclusivo, o en los supuestos en los que el ejercicio de idénticos 
poderes ha sido expresamente prohibido a las provincias, o bien cuando 
existe una absoluta y directa incompatibilidad o repugnancia efectiva 
en el ejercicio de facultades concurrentes por estas últimas (Voto de los 
jueces Maqueda y Rosatti).
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FEDERALISMO

La interrelación entre las atribuciones del Estado Federal, las provin-
cias y La Ciudad Autónoma de Buenos Aires -interpretadas de buena 
fe- no debe plantear ningún tipo de conflicto normativo; el propio texto 
constitucional se encarga de brindar la respuesta para lograr que las 
competencias de cada esfera de gobierno se desarrollen con plenitud en 
la vida institucional de la Federación, sin anularse ni excluirse (Voto de 
los jueces Maqueda y Rosatti).

FEDERALISMO

Todo análisis de las atribuciones federales debe partir del canónico 
principio de interpretación según el cual la determinación de qué po-
deres se han conferido a la Nación y, sobre todo, del carácter en que lo 
han sido, debe siempre ceñirse a la lectura más estricta, en tanto los 
poderes de las provincias son originarios e indefinidos, en tanto que los 
correspondientes a la Nación son delegados y definidos (Voto de los jue-
ces Maqueda y Rosatti).

FEDERALISMO

El carácter restrictivo con que deben analizarse las potestades que 
se pusieron en cabeza de la Nación surge de la preocupación de que 
los postulados básicos del federalismo constitucional pierdan realidad, 
extremo que podría configurarse no solo por invalidar cualquier nor-
ma provincial que apenas se aparte un ápice de la regulación concu-
rrente de la Nación sino, por permitir que el Estado Federal regule so-
bre todo aspecto que de alguna forma vaga e injustificada se relacione 
con las competencias que la Constitución le asigna (Voto de los jueces 
Maqueda y Rosatti).

FEDERALISMO

Si bien las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires guardan 
subordinación con el Estado federal en ciertos ámbitos, esa subordina-
ción se verifica en los estrictos términos jurídicos de la Constitución Na-
cional; no se trata, por tanto, de una subordinación indeterminada, sino 
limitada por el mismo texto de la Norma Fundamental argentina (Voto 
de los jueces Maqueda y Rosatti).
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CONSTITUCION NACIONAL

Los arts. 5 y 31 de la Constitución Nacional pueden resultar violados 
tanto cuando el desborde competencial provenga del ejercicio de la au-
toridad local como cuando provenga del ejercicio de la autoridad nacio-
nal (inconstitucionalidad ascendente o descendente) (Voto de los jueces 
Maqueda y Rosatti).

CONSTITUCION NACIONAL

La prevalencia del derecho federal consagrada por los artículos 5 y 31 de 
la Constitución Nacional se encuentra condicionada a que el ejercicio de 
la potestad normativa nacional haya sido encausado dentro de las pau-
tas formales y sustanciales exigidas constitucionalmente, entre ellas el 
reparto de competencias estatuido por la misma Norma Suprema (Voto 
de los jueces Maqueda y Rosatti).

NORMAS FEDERALES

Las normas adoptadas por las autoridades nacionales no solo no de-
ben contradecir a la Constitución ni a los tratados internacionales sino 
tampoco invadir el ámbito competencial de las provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y en caso de que esta contradicción ocurra, 
al verificarse el ejercicio de una atribución a extramuros de la Consti-
tución Nacional, no podría válidamente concluirse la prevalencia de la 
norma federal en los términos de los arts. 5 y 31 de Norma Fundamental 
(Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

NORMAS FEDERALES

Toda norma nacional impugnada deberá someterse a un previo examen 
sobre su debida justificación competencial y así, el objeto del acto nor-
mativo en cuestión tiene que evidenciar su necesaria vinculación con la 
competencia constitucional en razón de la materia que pretendió ejer-
cerse en él, pues de otro modo quedaría desvirtuado el cumplimiento 
de ese imprescindible recaudo de validez que, más allá de los criterios 
utilizados para determinar su alcance, debe ser siempre una atribución 
normativa y previa a su accionar (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).
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SALUD PUBLICA

El reconocimiento de las atribuciones regulatorias sanitarias de la Na-
ción no significa que alcance con la mera invocación de la salud para se-
llar la validez de su pretendido ejercicio; en efecto, en un sistema como 
el de nuestra Constitución Nacional, para que una norma federal cons-
tituya el válido ejercicio de una atribución propia del Estado Nacional 
debe contar con una debida justificación que lo respalde en relación a 
las medidas concretas adoptadas con ese objetivo (Voto de los jueces 
Maqueda y Rosatti).

EDUCACION

Las alegaciones ensayadas por el Estado Nacional sobre la cantidad 
de personas que utilizaron el transporte público de manera coincidente 
con el inicio de las clases presenciales, la circulación masiva de perso-
nas entre el Gran Buenos Aires y la Ciudad de Buenos Aires, o el au-
mento de la proporción de casos de COVID-19 en personas de trece a 
dieciocho años y de veinte a veintinueve años, sin mayores explicacio-
nes sobre la particular incidencia relativa de la educación presencial 
en la propagación del COVID-19, no alcanza para justificar el ejercicio 
de una competencia sanitaria federal – suspensión de clases educativas 
presenciales - que incide de manera tan drástica en la modalidad de la 
enseñanza porteña (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

EDUCACION

En el examen de legalidad del art. 10 in fine del DNU 235/2021, a partir 
de su modificación por el art. 2° del DNU 241/2021, la falta de justifica-
ción suficiente para ejercer una competencia sanitaria que alcance a 
suspender la modalidad presencial de la educación en la Ciudad de Bue-
nos Aires deja al descubierto que el Estado Federal, en lugar de ejercer 
una atribución propia, invadió una que le resulta ajena; conclusión que 
no se desvirtúa por la conformación territorial del Área Metropolitana 
de Buenos Aires formulada en el decreto 125/2021 ni por la doctrina de 
los actos propios (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).
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FEDERALISMO

La conformación territorial del Área Metropolitana de Buenos Aires 
-AMBA- formulada por el decreto 125/2021, más allá de su pertinencia 
estratégica, no tiene la virtualidad de alterar las potestades constitucio-
nales reconocidas a los diversos componentes del Estado Federal que 
formen parte de tales áreas (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

SISTEMA FEDERAL

La disposición contenida en el art. 3 del decreto 125/2021 no tiene la 
virtualidad necesaria para otorgar al “AMBA” el trato de región como 
sujeto constitucional del sistema federal argentino (Voto de los jueces 
Maqueda y Rosatti).

EMERGENCIA SANITARIA

La previsión del “AMBA” como un área susceptible de adopción de po-
líticas específicas en materia epidemiológica por el Estado Nacional 
a través del art. 3 del DNU 125/2021 no puede ser entendido como la 
constitución de una región en los términos del art. 124 de la Consti-
tución Nacional, ni puede implicar una alteración de las potestades 
provinciales o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; ello sin perjui-
cio de las facultades reconocidas al Congreso Nacional para promover 
políticas diferenciadas que tiendan a equilibrar el desigual desarrollo 
relativo de provincias y regiones, en los términos del art. 75 inc. 19 de 
la Constitución Nacional, con el debido respeto de las atribuciones de 
la Ciudad de Buenos Aires y las provincias involucradas (Voto de los 
jueces Maqueda y Rosatti).

FEDERALISMO DE CONCERTACION

En un federalismo de concertación, y a la luz de los principios de bue-
na fe y lealtad federal resulta inexorable que toda conformación regio-
nal para el ejercicio de competencias exclusivas de las jurisdicciones 
locales (o concurrentes de estas con el gobierno nacional) debe con-
tar con la participación de las partes involucradas (Voto de los jueces 
Maqueda y Rosatti).
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FEDERALISMO

Los principios de buena fe y lealtad federal que, en la arquitectura cons-
titucional argentina, subyacen tras la coordinación y concertación en-
tre los distintos estamentos de gobierno (Nación, provincias, Ciudad de 
Buenos Aires y municipios), exigen concluir que el no cuestionamiento 
ante la Corte de otras normas adoptadas por el Estado Nacional en el 
marco de la pandemia COVID-19, no puede ser entendido de tal manera 
que implique derivar el consentimiento de la Ciudad de Buenos Aires 
de la disposición cuya invalidez constitucional se ha planteado en los 
presentes, o la renuncia por parte de ésta a atribuciones que, en cuanto 
reconocidas a ella en virtud de su status constitucional, resultan irre-
nunciables (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

EMERGENCIA SANITARIA

El último párrafo del art. 10 del DNU 235/2021, a partir de la modifica-
ción dispuesta por el art. 2° del DNU 241/2021, no constituye el ejercicio 
de potestades constitucionales que le competen a las autoridades fe-
derales, sino que vulnera atribuciones y potestades propias de la auto-
nomía política reconocida por la Constitución Nacional a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, lo cual torna innecesario ponderar la validez 
constitucional del instrumento jurídico en que se ha plasmado la norma 
(es decir, su carácter de decreto de necesidad y urgencia) (Voto de los 
jueces Maqueda y Rosatti).

SISTEMA FEDERAL

Como guardián último de las garantías constitucionales, máximo in-
térprete de la Constitución y cabeza de un departamento del Estado, 
la Corte se encuentra obligada a velar porque se respete el sistema 
institucional de división de poderes que establece la Constitución (art. 
1), tanto en su aspecto material en el marco del sistema republicano de 
gobierno (ramas legislativa, ejecutiva y judicial), como en su dimensión 
territorial propio del sistema federal argentino (en el que se articulan 
de manera coordinada las potestades del Estado Nacional, provincias, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y municipios) (Voto de los jueces 
Maqueda y Rosatti).
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FACULTADES DE LA CORTE SUPREMA

El hecho de que el estricto acatamiento de los plazos procesales propios 
del juicio sumarísimo haya superado al breve plazo de vigencia tempo-
ral del DNU -241/2021-impugnado, no resulta óbice para que la Corte 
emita su pronunciamiento, pues sus poderes se mantienen incólumes 
para conocer del asunto cuando el desenvolvimiento ordinario de los 
acontecimientos pudiera sustraer a las cuestiones planteadas de la revi-
sión dela Corte, frustrándose así su rol de garante supremo de la Consti-
tución Nacional (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

FACULTADES DE LA CORTE SUPREMA

Dado que circunstancias como las examinadas en la causa – impugna-
ción del DNU 241/2021 por parte de la Ciudad de Buenos Aires- pueden 
prorrogarse o repetirse en el futuro, la Corte entiende que su pronuncia-
miento no solo no se ha vuelto inoficioso sino que debe orientar, desde 
lo jurídico -no desde lo sanitario- decisiones futuras, en tanto no se trata 
solo de ponderar una decisión temporaria y circunstancial, sino de dejar 
establecido un criterio rector de máxima relevancia institucional en el 
marco del federalismo argentino (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires cuenta con legitimación ac-
tiva para defender la esfera de sus atribuciones constitucionales contra 
actos del Estado Nacional que considera lesivos de su autonomía políti-
ca en tanto, en la medida que se pretende la delimitación de las órbitas 
de competencia entre la autoridad federal y la local, y se sostiene que 
esta última ha sido afectada por los actos impugnados, se está frente a 
una causa o controversia en los términos de la Constitución (Voto del 
juez Rosenkrantz).

EMERGENCIA SANITARIA

La existencia de una situación de emergencia sanitaria habilita la adop-
ción de remedios que en condiciones de normalidad podrían no ser 
válidos, pero no es una franquicia para ignorar el derecho vigente; la 
emergencia está sujeta al derecho en este país, en tanto también es una 
situación jurídicamente regulada y ella no implica en modo alguno que 
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cualquier medida que pudiera representarse como eficaz para atender 
la situación sea, por esa sola razón, constitucionalmente admisible (Voto 
del juez Rosenkrantz).

EMERGENCIA SANITARIA

Los poderes de emergencia nacen exclusivamente de la Constitución, 
la que los conforma y delimita, por lo que todo avance más allá de ese 
marco conceptual desborda la legitimidad, tornándose en arbitrariedad 
y exceso de poder (Voto del juez Rosenkrantz).

EMERGENCIA SANITARIA

En virtud de que la emergencia no nos libera del poder regulativo del 
derecho, las autoridades deben encarar la responsabilidad de atender 
los problemas que ella plantea dentro de los límites formales y sustan-
ciales que les impone la Constitución (Voto del juez Rosenkrantz).

EMERGENCIA SANITARIA

La invocación de la emergencia no puede justificar el desconocimiento 
del esquema constitucional de reparto de competencias legislativas en-
tre la Nación y las provincias; la necesidad de enfrentar circunstancias 
de esa naturaleza solamente explica que las atribuciones que la Cons-
titución Nacional distribuye entre cada una de ellas sean excepcional-
mente ejercidas de un modo más intenso, sin alterar la sustancia de los 
derechos reglamentados (Voto del juez Rosenkrantz).

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

En relación a la Ciudad de Buenos Aires, desde la reforma constitu-
cional de 1994 y luego de que se organizara el gobierno autónomo, el 
gobierno nacional ha perdido las atribuciones que tenía como gobierno 
local de la Capital: el Congreso para ejercer una legislación exclusiva y 
el presidente para ejercer como jefe local (cfr. arts. 67, inc. 27 y 86, inc. 
3° de la Constitución 1853-1860 y art. 129 de la Constitución y cláusula 
transitoria decimoquinta de la Constitución reformada en 1994) (Voto 
del juez Rosenkrantz).
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CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

Las facultades de gobierno nacional sobre la Ciudad de Buenos Aires no 
pueden ser reasumidas por el Presidente o por el Congreso, ni siquiera 
de manera transitoria, lo cual queda demostrado por la inclusión de la 
Ciudad en los arts. 75, inc. 31 de la Constitución, 99, inc. 20, que solo ad-
miten este tipo de injerencias en la Ciudad de Buenos Aires si el Congre-
so dispone a la intervención federal o aprueba la intervención decretada 
por el Presidente durante su receso (Voto del juez Rosenkrantz).

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

El federalismo argentino, desde 1994, tiene un nuevo estado participan-
te bajo la forma de una ciudad constitucional federada que ejerce su 
autonomía política de manera coordinada con el resto de las unidades 
que integran la federación y la Nación (art. 129 de la Constitución) (Voto 
del juez Rosenkrantz).

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

La Ciudad de Buenos Aires cuenta con todas las facultades propias de 
legislación interna similares a las que gozan las provincias argentinas 
(con la exclusiva salvedad de las atribuciones que la ley 24.588 reconoce 
al gobierno nacional para garantizar los intereses del estado nacional 
en la Ciudad); en particular, conserva su poder de policía sobre las cues-
tiones de salud y salubridad públicas y sobre la organización y funcio-
namiento de sus instituciones educativas (Voto del juez Rosenkrantz).

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

El ejercicio del poder de policía en esa materia de salud y salubridad 
pública es una atribución propia de las provincias conforme a los arts. 
121 y 122 de la Constitución Nacional según los cuales las provincias 
conservan todo el poder no delegado y se dan sus propia instituciones 
sin intervención del gobierno federal (Voto del juez Rosenkrantz).
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EDUCACION

En materia de educación la Constitución Nacional exige a las provincias 
asegurar la educación primaria, como uno de los presupuestos de la ga-
rantía federal del goce y ejercicio de sus instituciones (art. 5), y les otor-
ga atribuciones para promover la educación, la ciencia, el conocimiento 
y la cultura (art. 125); previsiones que son extensibles a la Ciudad de 
Buenos Aires, en virtud del régimen de autonomía del artículo 129 de la 
Constitución Nacional (Voto del juez Rosenkrantz).

EDUCACION

El Estado Nacional tiene potestades para dictar planes de instrucción 
general y universitaria (artículo 75, inciso 18 de la Constitución Nacio-
nal) y sancionar leyes de organización y de base de la educación que 
consoliden la unidad nacional respetando las particularidades provin-
ciales y locales (art. 75, inc. 19 de la Constitución Nacional) (Voto del juez 
Rosenkrantz).

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

La decisión de si la escolaridad debe realizarse bajo la modalidad pre-
sencial o virtual en los establecimientos de educación inicial, primaria y 
secundaria dependientes de la Ciudad de Buenos Aires o regulados por 
ella corresponde, en principio, a ese estado y no a la Nación (Voto del 
juez Rosenkrantz).

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

La decisión de suspender las clases presenciales en el ámbito de la Ciu-
dad de Buenos Aires adoptada por el Estado Nacional -aun a la luz de la 
declaración de emergencia- solamente podría validarse constitucional-
mente si encontrase respaldo en la facultad exclusiva del Congreso para 
reglar el comercio de las provincias entre sí (art. 75, inc. 13 de la Consti-
tución) o en las facultades concurrentes del Congreso, las provincias y 
la Ciudad de Buenos Aires para promover el bienestar de todas las pro-
vincias (art. 75, inc. 18 de la Constitución) (Voto del juez Rosenkrantz).
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EMERGENCIA SANITARIA

Resulta inaceptable que la pretensión de limitar la competencia de la 
Ciudad de Buenos Aires y de las provincias por parte del Estado Na-
cional -DNU 241/2021- se funde en consideraciones meramente conje-
turales conectadas a la presunta eficacia para la realización de otros 
objetivos que el Estado Nacional pueda considerar como socialmente 
valiosos (Voto del juez Rosenkrantz).

CONSTITUCION NACIONAL

La Nación, mediante una sanción normativa, no puede transformar en 
interjurisdiccional lo que, fáctica y jurídicamente, no lo es; para que una 
actividad sea interjurisdiccional y, por lo tanto, admita la regulación na-
cional, es preciso que tenga un alcance, en sí misma o por sus efectos, 
que exceda los límites de la provincia de que se trate o de la Ciudad de 
Buenos Aires (Voto del juez Rosenkrantz).

EMERGENCIA SANITARIA

Toda vez que en el caso está en juego la obligación de las unidades fede-
radas de garantizar la educación dentro de sus límites territoriales, la 
determinación por parte del Estado Nacional de que una actividad re-
viste carácter interjurisdiccional no puede presentarse como un hecho 
meramente conjetural, incluso en una situación de emergencia (Voto 
del juez Rosenkrantz).

EDUCACION

La suspensión de las clases presenciales en el sistema educativo de la 
Ciudad de Buenos Aires -dispuesta por el DNU 241/2021- como medio 
para alcanzar la meta de una menor circulación de personas entre esa 
jurisdicción y la Provincia de Buenos Aires, que el gobierno nacional 
cita como fundamento de sus decisiones, no satisface las exigencias de 
justificación que exige la Constitución (Voto del juez Rosenkrantz).
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EMERGENCIA SANITARIA

Si bien la pandemia excede todo límite interprovincial y, para el caso, 
toda frontera nacional, ello no basta para justificar constitucionalmente 
la adopción de medidas como las dispuestas por el DNU 241/2021, pues 
si se supusiera que el alcance transnacional de la pandemia determina 
por sí mismo el carácter interjurisdiccional de cualquier regulación vin-
culada con ella, ello implicaría el desplazamiento total y absoluto de las 
autoridades locales en cualquier situación o aspecto de la realidad que 
guardase un mínimo de conexión con aquel grave problema (Voto del 
juez Rosenkrantz).

EMERGENCIA SANITARIA

No basta el carácter transnacional de la situación sanitaria - pandemia 
- que se intenta paliar para dar por acreditada una suerte de interjuris-
diccionalidad per se respecto de cualquier medida que se adopte con la 
finalidad de combatirla (Voto del juez Rosenkrantz).

EMERGENCIA SANITARIA

Toda vez que el Estado Nacional en la fundamentación del decreto im-
pugnado -241/2021- hace referencias al transporte de pasajeros dentro 
del territorio denominado AMBA pero lo hace de modo global, sin dis-
criminar el transporte interno de cada jurisdicción y el transporte que 
pasa de una a otra, ello resulta insuficiente para determinar en qué me-
dida este último -del cual depende, entre otras cosas, la existencia de 
interjurisdiccionalidad- se habría incrementado como consecuencia del 
comienzo de las clases presenciales dentro de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (Voto del juez Rosenkrantz).

EMERGENCIA SANITARIA

La delimitación de un territorio como el Área Metropolitana Buenos Ai-
res (AMBA) por parte de la Nación no basta para sujetarlo a la jurisdic-
ción federal (Voto del juez Rosenkrantz).
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SALUD PUBLICA

Si bien no caben dudas de que el Estado Nacional posee potestades 
concurrentes en materia sanitaria, que hallan cabida en el art. 75 inc. 
18 de la Constitución, estas no son exclusivas, ni excluyentes de las 
que competen a sus unidades políticas en sus esferas de actuación, 
sino que, en estados de estructura federal, pesan sobre ellas respon-
sabilidades semejantes que también se proyectan sobre entidades pú-
blicas y privadas que se desenvuelven en este ámbito (Voto del juez 
Rosenkrantz).

SALUD PUBLICA

El hecho de que exista una norma nacional que regula determinada 
materia sanitaria no implica que, por su sola condición de norma nacio-
nal, deba siempre prevalecer y desplazar la posibilidad del ejercicio de 
potestades locales sobre el mismo asunto (Voto del juez Rosenkrantz).

NORMAS FEDERALES

El principio establecido por el art. 31 de la Constitución Nacional no sig-
nifica que todas las leyes dictadas por el Congreso tengan el carácter de 
supremas, cualesquiera sean las disposiciones en contrario de las leyes 
provinciales: lo serán si han sido sancionadas en consecuencia de los 
poderes que la Constitución ha conferido al Congreso expresa o implíci-
tamente (Voto del juez Rosenkrantz).

EMERGENCIA SANITARIA

Toda vez que lo que se encuentra en juego es la organización y funcio-
namiento del sistema educativo a nivel local, no basta la mera invoca-
ción del bienestar general para sustentar una norma nacional como 
el DNU 241/2021, pues para poder justificar la medida que pretende 
adoptar el Estado Nacional, este debía explicar por qué otra razón la 
continuidad de la modalidad de clases presenciales en el ámbito de 
la ciudad afecta el bienestar general de todas las provincias (Voto del 
juez Rosenkrantz).
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FACULTADES CONCURRENTES

El concepto de facultades o atribuciones concurrentes alude a una re-
gla de distribución que otorga al Congreso competencia para tomar 
decisiones concernientes a los intereses del país como un todo y a las 
provincias para dictar leyes con imperio exclusivamente dentro de su 
territorio y de esta manera, el ejercicio de las facultades concurrentes, 
manteniéndose en sus propias esferas jurisdiccionales, permite la coe-
xistencia legislativa (Voto del juez Rosenkrantz).

FACULTADES NO DELEGADAS

El gobierno de la Nación no puede impedir o estorbar a las provincias el 
ejercicio de aquellos poderes de gobierno que no han delegado o reser-
vado, porque por esa vía podría llegarse a anularlos por completo (Voto 
del juez Rosenkrantz).

FACULTADES NO DELEGADAS

No resulta aplicable la doctrina de los actos propios invocada por el Es-
tado nacional frente al planteo de inconstitucionalidad del DNU 241/2021 
deducido por la Ciudad de Buenos Aires, pues no cabe suponer que las 
provincias o la Ciudad de Buenos Aires hayan renunciado a facultad al-
guna, renuncia que por otra parte no podría alcanzar a facultades cons-
titucionales indelegables (Voto del juez Rosenkrantz).

EMERGENCIA SANITARIA

La decisión adoptada por el Poder Ejecutivo de la Nación en el art. 
10, último párrafo, del decreto 235/2021, de disponer la suspensión de 
las clases en la Ciudad de Buenos Aires de manera unilateral y direc-
ta configura una intromisión, durante ese período, en las facultades 
que corresponden al gobierno autónomo de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires para dirigir el funcionamiento de su sistema escolar y 
resulta, por ello, contrario a la Constitución Nacional (Voto del juez 
Rosenkrantz).
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CONSTITUCION NACIONAL

La obligación de respetar y acatar el proyecto de república democrática 
que establece la Constitución Nacional abarca a todas las autoridades 
de la Nación, sin distinciones; este sistema institucional, tal como ha 
sido organizado en la Constitución, se realiza tanto en el nivel nacional 
como así también en el provincial y municipal, y se asienta no solamente 
en el carácter electivo de las autoridades ejecutivas y legislativas, sino, 
particularmente en su deber de responder ante la ciudadanía (Voto del 
juez Rosenkrantz).

FEDERALISMO

Si se usurparan las funciones que corresponden a los gobiernos locales 
sin duda se subvertiría el carácter representativo del sistema, pues se 
disociaría a los gobiernos locales de las políticas que rigen en sus res-
pectivos territorios, liberándolos de la responsabilidad que les cabe por 
ellas (Voto del juez Rosenkrantz).

CONSTITUCION NACIONAL

La Constitución es nuestra carta de navegación y debemos aferrarnos 
a ella en tiempos de calma y más aún en tiempos de tormenta, no deján-
donos llevar por la pulsión de decidir al margen de lo que ella exige; así 
la democracia saldrá fortalecida por su eficacia para gobernar la emer-
gencia y no debilitada por el uso de un régimen de excepción ajeno a 
nuestra Constitución (Voto del juez Rosenkrantz).

EMERGENCIA SANITARIA

Lo expresado por la Corte en relación al modo en que deben articularse 
las competencias de la Nación y del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires para decidir sobre la razonabilidad de mantener o suspender las 
clases presenciales en el territorio de la ciudad, no debe ser interpreta-
do como abriendo juicio sobre cuál de las dos políticas es la más adecua-
da en cada jurisdicción para armonizar en la crisis los distintos bienes 
jurídicos involucrados (salud, educación, libertad de circulación, entre 
otros), cuestión que —naturalmente— resulta ajena a la órbita del Po-
der Judicial (Voto del juez Rosenkrantz).
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FACULTADES DE LA CORTE SUPREMA

Lo expresado por la Corte en orden a resolver la cuestión de qué auto-
ridad resulta competente para adoptar medidas sanitarias con efectos 
circunscriptos al interior del sistema educativo de cada jurisdicción no 
pone en duda las potestades del gobierno nacional para tomar medidas 
de alcance general y uniforme con la finalidad de combatir la pande-
mia, sino que se limita a resguardar la delimitación de competencias 
que constituyen la base de la organización institucional del país (Voto 
del juez Rosenkrantz).

PODER JUDICIAL

El Poder Judicial debe proteger los derechos humanos para que no sean 
avasallados (Voto del juez Lorenzetti).

DERECHOS HUMANOS

Todos los individuos tienen derechos fundamentales con un conteni-
do mínimo para que puedan desplegar plenamente su valor eminente 
como agentes morales autónomos, que constituyen la base de la dig-
nidad humana, y que la Corte debe proteger (Voto del juez Lorenzetti).

ESTADO NACIONAL

El Estado no puede sustituir a las personas en las decisiones correspon-
dientes a su esfera individual (Voto del juez Lorenzetti).

DERECHOS FUNDAMENTALES

La tutela de los derechos fundamentales debe ser efectiva y la consi-
guiente limitación solo puede ser excepcional (Voto del juez Lorenzetti).
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FACULTADES DEL PODER JUDICIAL

Los jueces deben evitar interpretaciones que presenten como legíti-
mas aquellas conductas que cumplen con la ley de modo aparente o 
parcial, causando el perjuicio que la norma quiere evitar (Voto del juez 
Lorenzetti).

GRAVEDAD INSTITUCIONAL

La verdadera misión que tiene la Corte en casos de relevancia insti-
tucional, no es averiguar la verdad, ni practicar silogismos, sino adop-
tar una decisión que permita apaciguar los conflictos, fundándose en 
argumentos constitucionales razonables, verificables y que tengan en 
cuenta los consensos sociales vigentes en el momento de tomarla (Voto 
del juez Lorenzetti).

ESTADO DE DERECHO

Un sistema estable de reglas y no su apartamiento por necesidades ur-
gentes es lo que permite construir un Estado de Derecho (Voto del juez 
Lorenzetti).

EDUCACION

El bloque de constitucionalidad establece un derecho humano a la edu-
cación que debe ser satisfecho en la mayor medida posible porque es 
el que define las oportunidades de desarrollo de una persona (Voto del 
juez Lorenzetti).

EDUCACION

El derecho a la educación se encuentra reconocido en la Constitución 
Nacional, en las Constituciones Provinciales y en la de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, así como en distintos tratados internacionales 
que gozan de jerarquía constitucional según lo previsto en el art. 75, inc. 
22 de la Constitución Nacional (Voto del juez Lorenzetti).
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EDUCACION

Es deber de los tribunales garantizar la implementación efectiva del 
derecho a la educación constitucionalmente reconocido (Voto del juez 
Lorenzetti).

DERECHO A LA SALUD

La Constitución reconoce el derecho a la salud y a la vida, respecto de 
los cuales los demás derechos individuales resultan instrumentales, 
porque es evidente que no hay educación sin vida humana (Voto del juez 
Lorenzetti).

DERECHO A LA SALUD

El derecho a la salud, máxime cuando se trata de enfermedades graves, 
se encuentra íntimamente relacionado con el derecho a la vida que está 
reconocido por la Constitución y por los tratados internacionales que 
tienen jerarquía constitucional (art. 75, inc. 22 de la Ley Suprema) (Voto 
del juez Lorenzetti).

DERECHO A LA SALUD

La tutela del derecho a la salud es una manda consagrada por la Consti-
tución Nacional, y contemplada en las Constituciones provinciales (arts. 
5° y 121), y por los tratados internacionales que tienen tal jerarquía (art. 
75, inc. 22, de la Ley Suprema) (Voto del juez Lorenzetti).

DERECHO A LA SALUD

En nuestro país el derecho a la salud, en tanto presupuesto de una vida 
que debe ser protegida, es pasible del más alto grado de protección a 
nivel constitucional (Voto del juez Lorenzetti).
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DERECHO A LA SALUD

Es deber impostergable de la autoridad pública garantizar el derecho 
a la salud con acciones positivas, sin perjuicio de las obligaciones que 
deban asumir en su cumplimiento las jurisdicciones locales (Voto del 
juez Lorenzetti).

EMERGENCIA SANITARIA

El ejercicio de los derechos puede ser restringido parcialmente y duran-
te un tiempo limitado cuando es una medida razonable y proporcional en 
una situación de una emergencia justificada (Voto del juez Lorenzetti).

EMERGENCIA SANITARIA

Todas aquellas medidas que los Estados adopten para hacer frente a 
esta pandemia y puedan afectar o restringir el goce y ejercicio de dere-
chos humanos deben ser limitadas temporalmente, legales, ajustadas 
a los objetivos definidos conforme a criterios científicos, razonables, 
estrictamente necesarias y proporcionales, y acordes con los demás 
requisitos desarrollados en el derecho interamericano de los derechos 
humanos (Voto del juez Lorenzetti).

RAZONABILIDAD

El principio de razonabilidad exige que deba cuidarse especialmente 
que los preceptos mantengan coherencia con las reglas constituciona-
les durante todo el lapso que dure su vigencia, de suerte que su apli-
cación no resulte contradictoria con lo establecido por la Constitución 
Nacional (Voto del juez Lorenzetti).

EDUCACION

El Estado no tiene facultades para limitar el derecho de una persona 
para ejercer su derecho a la educación, excepto cuando pueda consti-
tuirse en una causa de daños a terceros (art. 19 Constitución Nacional), 
siempre que no signifique una afectación esencial del derecho (Voto del 
juez Lorenzetti).
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ALTERUM NON LAEDERE

El principio general de no dañar a otro (“alterum non laedere”), amplia-
mente reconocido por la Corte tiene plena vigencia en el derecho argen-
tino (art. 1710 Código Civil y Comercial de la Nación) y es de aplicación 
en el supuesto del COVID 19, en tanto el contacto entre personas puede 
lograr una transmisión masiva, lo que justificó la medida de cerrar total 
o parcialmente escuelas en numerosos países en distintas regiones del 
mundo (Voto del juez Lorenzetti).

EMERGENCIA SANITARIA

La situación de excepción, que habilita la restricción, no puede producir, 
sin embargo, una afectación esencial del derecho y ello ocurre cuando la 
medida es reiterada en el tiempo o implica una profundización irrazona-
ble de las restricciones que impidan el acceso a la educación de calidad 
(Voto del juez Lorenzetti).

DERECHOS FUNDAMENTALES

Quien pretenda restringir un derecho, tiene la obligación de buscar 
primero los modos alternativos que puedan existir para evitar esa 
restricción pues, constituye una regla esencial del sistema, que cual-
quier limitación a los derechos fundamentales debe ponderar el cri-
terio de la menor restricción posible a través del medio más idóneo 
disponible para asegurar la eficacia en la obtención de la finalidad 
perseguida (arg. art. 1713 Código Civil y Comercial de la Nación) 
(Voto del juez Lorenzetti).

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

La Ciudad Autónoma de Buenos Aires tiene el mismo puesto que las 
provincias en el sistema normativo que rige la jurisdicción de los tri-
bunales federales y, por lo tanto, el mismo derecho a la competencia 
originaria de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (Voto del juez 
Lorenzetti).
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PROVINCIAS

El poder de las provincias es originario, lo que importa una interpreta-
ción favorable a la competencia autónoma y restrictiva de sus limitacio-
nes (Voto del juez Lorenzetti).

PROVINCIAS

De acuerdo con la distribución de competencias que emerge de la Cons-
titución Nacional, los poderes de las provincias son originarios e inde-
finidos (art. 121), en tanto que los delegados a la Nación son definidos y 
expresos (art. 75) (Voto del juez Lorenzetti).

PROVINCIAS

Las provincias pueden dictar las leyes y estatutos que juzguen condu-
centes a su bienestar y prosperidad, sin más limitaciones que las pro-
hibiciones enumeradas en el art. 126 de la Carta Magna, y la razonabi-
lidad, que es requisito de todo acto legítimo (Voto del juez Lorenzetti).

SISTEMA FEDERAL

Las autonomías provinciales no significan independencia, sino que son 
competencias que se ejercen dentro de un sistema federal, que admite 
poderes concurrentes del Estado Nacional, necesarios para la organiza-
ción de un país (Voto del juez Lorenzetti).

SISTEMA FEDERAL

El sistema federal reconoce poderes concurrentes sobre ciertas mate-
rias que son de competencia tanto federal como de las provincias y que 
deben ser ejercidos de manera coordinada (Voto del juez Lorenzetti).
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SALUD PUBLICA

En materia sanitaria las competencias son concurrentes entre la Na-
ción y las provincias (Voto del juez Lorenzetti).

FACULTADES CONCURRENTES

Las facultades concurrentes deben ser interpretadas de modo que las 
autoridades de la una y de las otras se desenvuelvan armoniosamente, 
evitando interferencias o roces susceptibles de acrecentar los poderes 
del gobierno central en desmedro de las facultades provinciales y vi-
ceversa, y procurando que actúen para ayudarse y no para destruirse 
(Voto del juez Lorenzetti).

EDUCACION

En materia de educación, las competencias son concurrentes entre la 
Nación y las provincias, conforme surge del art. 75, inc. 19 de la Consti-
tución Nacional y de la Ley Nacional de Educación (ley 26.206) (Voto del 
juez Lorenzetti).

EDUCACION

En materia de educación, cuando no hay acuerdo, es competencia de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de las provincias adoptar ese tipo 
de decisiones específicas (Voto del juez Lorenzetti).

EDUCACION

El Estado Nacional delinea la base de la educación, pero debe respetar 
las particularidades provinciales y locales (Voto del juez Lorenzetti).
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EDUCACION

El Estado Nacional es quien establece las bases generales de la educa-
ción y debe respetar las decisiones locales y en caso de desacuerdo hay 
una guía relevante en las pautas que fija el Consejo Federal de Educa-
ción para articular las medidas en función de los objetivos (ley 26.206) 
(Voto del juez Lorenzetti).

EMERGENCIA SANITARIA

El decreto 421/2021 afecta la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires 
pues conforme a la resolución 387/21 del Consejo Federal de Educación 
- que obliga al Estado Nacional y a la Ciudad de Buenos Aires y no ha 
sido cuestionada-, cada unidad geográfica puede decidir evaluando la 
situación epidemiológica la apertura de las escuelas y la reanudación de 
clases presenciales; medida razonable, en tanto en cada ciudad, en cada 
región o inclusive en cada escuela de una misma ciudad, es necesario 
evaluar claramente la situación (Voto del juez Lorenzetti).

EMERGENCIA SANITARIA

La evaluación de situación epidemiológica no corresponde a los jueces, 
porque la magistratura carece de información suficiente para decidir 
sobre cuestiones vinculadas a la salud pública (Voto del juez Lorenzetti).

EDUCACION

Toda vez que desde el surgimiento de la pandemia, hubo períodos de 
clausura y otros de presencialidad en las escuelas, sería relevante con-
tar con mediciones científicamente inobjetables sobre el efecto que 
estas aperturas y cierres tienen sobre el nivel de contagio general y 
también información específica que exponga de modo comparativo la 
influencia del contagio en las escuelas con otras actividades que se per-
miten (Voto del juez Lorenzetti).
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EMERGENCIA SANITARIA

La magistratura no está en condiciones de juzgar la conveniencia de la 
medida relativa a la presencialidad o clausura en las escuelas (Voto del 
juez Lorenzetti).

EMERGENCIA SANITARIA

La CABA y las provincias pueden regular la apertura de las escuelas 
conforme con las disposiciones de la ley 26.206 y la resolución 387/21 del 
Consejo Federal de Educación, priorizando la apertura y la reanudación 
de las clases presenciales (Voto del juez Lorenzetti).

EDUCACION

El Estado Nacional solo puede regular el ejercicio del derecho a la edu-
cación de modo concurrente con las provincias (ley 26.206), estable-
ciendo las bases, pero no puede, normalmente, sustituirlas, ni decidir 
de modo autónomo apartándose del régimen legal vigente (ley 26.206) 
(Voto del juez Lorenzetti).

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires promovió la 
acción prevista por el artículo 322 del Código Procesal Civil y Comer-
cial de la Nación contra el Estado Nacional, a fin de obtener que se 
declarara la inconstitucionalidad del art. 2º del decreto 241/21 del Po-
der Ejecutivo Nacional (y de todas las disposiciones reglamentarias o 
complementarias dictadas o que se dicten en su consecuencia), que 
modificó lo dispuesto por el art. 10 del decreto 235/21 y estableció -en 
su último párrafo- la suspensión del dictado de clases presenciales y 
las actividades educativas no escolares presenciales en todos los nive-
les y en todas sus modalidades, desde el 19 de abril hasta el 30 de abril 
de 2021, inclusive, en el ámbito del aglomerado urbano denominado 
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“Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) “ definido por el artícu-
lo 3º del decreto 125/21.

Afirmó, en lo sustancial, que la norma impugnada vulneraba: a) 
la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires, en razón de que –a su 
entender– la decisión adoptada por el Estado Nacional implicaba una 
virtual intervención federal, al arrogarse potestades eminentemente 
locales, tales como las materias de salud y educación; b) el principio de 
razonabilidad, toda vez que -desde su punto de vista- la suspensión de 
las clases presenciales dispuesta no se encontraba justificada en datos 
empíricos, sino que obedecía a la mera voluntad del Poder Ejecutivo 
Nacional; y c) el principio de supremacía de la Constitución Nacional 
consagrado por su art. 31.

En ese marco, adujo que el decreto en cuestión violaba de manera 
flagrante lo dispuesto por la Ley Fundamental, en cuanto garantiza el 
respeto de las autonomías de las provincias mientras éstas aseguren 
la educación primaria (art. 5º), y garantiza y establece específicamen-
te la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires (art. 129).

Aseveró que, con fundamento en la propagación de la segunda ola 
del Covid-19, el Estado Nacional hizo tabla rasa del texto y del espíritu 
de la Constitución Nacional para cercenar los derechos del gobierno 
autónomo de la Ciudad de Buenos Aires y pretender imponer, de ma-
nera inconsulta, una solución extrema que no encontraba justificación 
en la situación epidemiológica actual en cuanto a su real propagación 
en el ámbito escolar.

Destacó que el decreto de necesidad y urgencia cuestionado no 
presentaba ninguna prueba o estudio para justificar la decisión adop-
tada con relación a un territorio que, si bien es la sede del gobierno 
federal, tiene en materia de salud y educación sus propias facultades 
autónomas, que no podían ser avasalladas de manera arbitraria e 
injustificada.

En ese sentido, consideró inconstitucional al decreto 241/21 por 
haber sido dictado sin acreditarse el requisito de necesidad. Asimis-
mo, entendió que lo que esa norma pretendía disponer por esa vía de 
excepción debió hacerse con intervención del Congreso Nacional, el 
que no se encontraba en receso ni impedido de tratar la cuestión en 
forma inmediata y urgente, ni existían circunstancias excepcionales 
que hicieran imposible seguir los trámites ordinarios previstos en la 
Constitución Nacional para la sanción de las leyes (art. 99, inc. 3º). 
Agregó que el decreto en cuestión suponía una forma vedada u oblicua 
de intervenir la jurisdicción autónoma de la Ciudad de Buenos Aires, 
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lo cual también debía realizarse mediante la sanción de una ley del 
Congreso Nacional, ya que este poder no se encontraba en receso (art. 
75, inc. 31, de la Constitución Nacional).

Aseguró que el Poder Ejecutivo Nacional intentaba suplantar la 
voluntad política del gobierno autónomo porteño que, mediante el de-
creto local 125/GCBA/2021, había declarado de máxima esencialidad el 
ámbito del Ministerio de Educación y de los establecimientos educati-
vos, a fin de preservar su normal funcionamiento con protocolos.

Aludió a la insuficiencia de la escuela virtual para tener por cum-
plida la obligación de prestar el servicio de educación, y a la evidencia 
científica que demostraría que la falta de presencialidad ocasionaba 
un grave perjuicio a los niños, niñas y adolescentes en cuanto a su 
evolución psicológica, interpersonal y social.

Resaltó que actualmente se conocía mucho más sobre el virus y 
sus distintas variaciones, sus consecuencias, las personas de riesgo y, 
fundamentalmente, las medidas eficaces y demostradas para evitar la 
propagación del contagio; por ello se establecieron, de común acuerdo 
entre las jurisdicciones, los protocolos necesarios y suficientes para 
asegurar Procuración General de la Nación que la presencialidad es-
colar no impactara en el número de contagios de manera significativa; 
y que los estudios demostraban que la presencialidad escolar -si se 
respetaban los protocolos vigentes- tenía una incidencia tan mínima 
en el número de contagios que no se justificaba su suspensión tempo-
raria o definitiva.

Expresó que las razones fácticas, científicas y epidemiológicas del 
decreto de necesidad y urgencia no alteraban lo antes expuesto y la 
prueba que aportó, en especial, respecto de la no necesidad del cierre 
de las escuelas para contener la propagación del virus; así, estimó que 
el real motivo de su dictado no estaría expuesto en sus fundamentos, lo 
que determinaba la existencia de un vicio en la motivación.

Refirió que el habitual diálogo que venían desarrollando la juris-
dicción nacional y la Ciudad se vio roto sin previo aviso y en forma 
sorpresiva, pues el día anterior el ministro de Educación de la Nación 
se había reunido con los de las jurisdicciones locales y había priorizado 
la presencialidad escolar.

Aceptó que, si la virulencia del virus lo justificara, la restricción de 
la presencialidad escolar podría ser una decisión razonable, aunque 
consideró que, en las actuales circunstancias reales de inocuidad de 
aquélla, no debía permitirse que los niños y adolescentes fueran priva-
dos de su derecho a recibir su formación en las escuelas.
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Enumeró diversas disposiciones de los tratados de derechos hu-
manos con jerarquía constitucional (art. 75, inc. 22, de la Constitución 
Nacional), como la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
(art. 26), el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales y la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño 
(art. 28), en las que se destaca la importancia del derecho a la educa-
ción, en tanto contribuye al desarrollo de la personalidad humana, el 
respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales, y se 
menciona la necesidad de adoptar medidas para fomentar la asisten-
cia regular a las escuelas y disminuir la deserción escolar.

Destacó el rol fundamental del formato presencial en la sociali-
zación de niños y adolescentes, en la promoción de la inclusión como 
participación efectiva en los procesos de enseñanza y en el logro de los 
aprendizajes fundamentales.

Puntualizó que el Ministerio de Salud de la Ciudad, como autoridad 
encargada de establecer los criterios epidemiológicos necesarios para 
determinar las condiciones para el desarrollo de las clases presencia-
les, indicó que, en el marco de la resolución conjunta 1-GCABA-MED-
GC/21, la evidencia actual de los efectos de la educación presencial so-
bre el riesgo de infecciones por coronavirus mostraba que la educación 
presencial no resultaba ser el principal promotor de los incrementos 
de la infección en la comunidad y los estudiantes no estaban expuestos 
a mayores riesgos de infección en las escuelas en comparación con el 
hecho de no asistir a ellas cuando se aplican medidas de mitigación.

Mencionó las recomendaciones de organismos internacionales 
como el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (UNESCO) y el Banco Mundial, según las cuales, frente al 
aumento sostenido de casos positivos de COVID-19, las escuelas de-
bían ser lo último en cerrarse debido al impacto que producía dicha 
decisión en la continuidad pedagógica de los estudiantes.

Sostuvo -luego de reseñar un estudio de caso publicado en la re-
vista The Lancet de marzo de este año y a una publicación de 2020 del 
Centro Europeo para el Control de las Enfermedades que la evidencia 
-tanto local como internacional- daba cuenta de que en la escuela los 
contagios eran infrecuentes, en tanto los casos de Covid confirmados 
acumulados desde el 17 de marzo al 12 de abril de este año (5.006) 
representaban solo el 0,71% del total de personas que asistían a las 
escuelas; la cantidad de burbujas aisladas (945) era solamente el 2,1% 
del total; y que, de esos casos de aislamiento preventivo por contacto 
dentro de la misma burbuja, solo se positivizaron el 0,012%.
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Subrayó que la escuela tampoco era una carga para el transporte 
público, ya que, según el monitoreo de datos, desde el inicio de cla-
ses en febrero de este año había caído en un 70% aproximadamente la 
cantidad de viajes con boleto estudiantil, lo que significaba que casi 3 
de 4 familias dejaron de usar el transporte público para ir a la escuela 
y buscaron otras maneras de llegar a los establecimientos escolares.

Apuntó que, en un documento del Ministerio de Educación de la 
Ciudad actualizado al 12 de abril de este año, se destacó que variada 
evidencia (UNICEF, UNESCO y OMS -Organización Mundial de la Sa-
lud-) demostraba que los niños y niñas no eran actores fundamentales 
en la propagación del virus y eran menos vulnerables que los adultos 
ante potenciales contagios, así como a desarrollar formas graves de 
la enfermedad; por ese motivo -alegó- distintos países destacaron la 
importancia del retorno a la presencialidad y exhibieron los múltiples 
riesgos a los que quedaban expuestos los menores en un contexto de 
cierre generalizado de escuelas, sobre todo para aquellos estudiantes 
que vivían en condiciones más desfavorecidas.

Expuso que un indicador alternativo para analizar la cantidad de 
casos era el porcentaje de personas en edad escolar que contrajeron 
el virus con relación al total de contagios; en ese sentido, indicó que los 
niños y niñas que asistían al nivel primario representaban alrededor 
del 5% del total de casos positivos de COVID-19, valores que se man-
tenían relativamente estables hasta abril de este año, y que desde el 
inicio de clases podía observarse un leve aumento en su representati-
vidad sobre el total de casos.

En cuanto al grupo de edad que teóricamente asistía al nivel se-
cundario (población entre 13 y 18 años) se observaba, en términos ge-
nerales, una disminución en la representatividad a partir del inicio de 
clases respecto al comienzo del año, donde llegó a representar el 15% 
del total de contagiados diarios, mientras que, luego de la apertura de 
clases presenciales, se observaban valores estables que oscilan entre 
el 6 y 8% del total de contagiados.

Enfatizó que las declaraciones formuladas por los ministros de 
Educación y de Salud de la Nación durante el 13 y el 14 de abril de 
este año revelaban la falta de razonabilidad de la decisión adoptada 
mediante el decreto 241/21, pues -según recalcó- ambos funcionarios 
se expidieron, el primero, respecto de la necesidad de sostener la mo-
dalidad presencial en las escuelas, y la segunda, en contra de las res-
tricciones respecto de las actividades educativas presenciales.

Remarcó que la educación a distancia no era un sustituto natural 
de la educación presencial, y que la ausencia de esta última conllevaba 
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-según estadísticas del Consejo de Niños, Niñas y Adolescentes y datos 
emanados de la Oficina de Violencia Doméstica de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación- la amenaza de dejar a los niños y niñas de la 
Ciudad en un estado de indefensión frente a potenciales vulneraciones 
de sus derechos, si se tenía en cuenta el rol fundamental de la escuela 
y de los agentes educativos como actores necesarios dentro del siste-
ma de promoción y protección de derechos de los menores en el marco 
del principio de corresponsabilidad.

Hizo referencia, también, al impacto psicológico del aislamien-
to social en niños y jóvenes, según estudios que individualizó en la 
demanda.

Explicó que las medidas sanitarias que debieran adoptarse en los 
establecimientos educativos en el ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires se encontraban reservadas a su jefe de gobierno y no al 
Poder Ejecutivo Nacional, por lo que no era posible avalar el ejercicio 
por parte del Estado Nacional de competencias que se superponían 
con atribuciones que ya habían sido legítimamente ejercidas por las 
autoridades locales de la Ciudad en uso de su autonomía.

Esgrimió que el art. 129 de la Constitución Nacional solamente li-
mitaba la autonomía local cuando el ejercicio de las facultades locales 
impidiera o dificultara aquellas que ejercían las autoridades naciona-
les, razón por la cual, al ser la potestad de ejercer el poder de policía 
en materia de salud y de educación eminentemente local, no podía ad-
mitirse la intervención del poder federal en la Ciudad.

Observó que, según lo dispuesto por el artículo 2º del decreto 241/21 
(que sustituyó al art. 10 del 235/21), las provincias podían decidir sobre la 
continuidad o suspensión de las clases presenciales, pero la Ciudad no, 
lo que –a su juicio– constituía una clara violación al principio de igual-
dad, por evidenciar una discriminación arbitraria con relación a las res-
tantes jurisdicciones locales que traicionaba el espíritu del federalismo 
y lesionaba el necesario equilibrio entre los integrantes de la República.

Reiteró la tacha de inconstitucionalidad de la norma impugnada 
por ser contraria al principio de razonabilidad (art. 28 de la Consti-
tución Nacional), toda vez que la suspensión de la presencialidad en 
las aulas en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no se 
Procuración General de la Nación encontraba fundada en datos empí-
ricos ni científicos, lo que -a su criterio- demostraba que lo decidido se 
basaba únicamente en la voluntad del órgano emisor.

Resaltó que el decreto 241/21, en cuanto dispuso la suspensión de 
clases presenciales, era violatorio del principio de supremacía federal 
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consagrado por el artículo 31 de la Constitución Nacional por vulnerar 
varias de sus normas, entre ellas, y fundamentalmente, lo dispuesto 
por el artículo 129 en cuanto consagra la autonomía de la Ciudad.

En ese sentido, recalcó que, según el art. 121 de la Constitución Na-
cional, los poderes delegados por los entes locales en el gobierno federal 
están taxativamente enunciados en la Ley Fundamental y constituyen 
competencias de excepción, amplias, pero no por eso menos excepcio-
nales; y que el decreto impugnado desconoció la facultad de adoptar las 
medidas sanitarias necesarias en los establecimientos educativos de la 
Ciudad, conferida por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires.

Manifestó encontrarse legitimada para iniciar la acción, en tanto 
se planteaba la invalidez de actos que vulneraban atribuciones y po-
deres inherentes a la autonomía política de la Ciudad, según surgía de 
lo dispuesto por el art. 129 de la Constitución Nacional, y del mandato 
expreso a las autoridades constituidas de la Ciudad de preservar su 
autonomía, consagrado por el art. 6º de la Constitución local.

Explicó que se encontraban reunidos, en el caso, los recaudos 
legales y jurisprudenciales para la admisibilidad formal de la vía pro-
cesal intentada.

Ofreció la prueba documental que acompañó con la demanda.
Finalmente, pidió que se dictara una medida cautelar que dispu-

siera la inmediata suspensión de los efectos del artículo 2º del decreto 
241/21 en cuanto determinó la suspensión de las clases presenciales 
en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y que se orde-
nara al Estado Nacional abstenerse, hasta el dictado de la sentencia 
definitiva y firme, de llevar a cabo cualquier conducta que implicara 
ejecutar la norma cuestionada.

-II-

El 19 de abril de 2021, de conformidad con lo dictaminado por esta 
Procuración General, V.E. declaró que la causa corresponde a su com-
petencia originaria y ordenó correr traslado de la demanda al Estado 
Nacional.

-III-

A fs. 458/514, el Estado Nacional contestó el traslado de la deman-
da, solicitó su rechazo, pidió que se desestime la medida cautelar, de-
nunció escándalo jurídico, puso de manifiesto el interés público com-
prometido y desconoció la documental acompañada por el GCABA.



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

844

De modo preliminar, señaló que esta causa debería tramitar ante 
los tribunales inferiores de la Justicia Federal, toda vez que la instan-
cia originaria de V.E. se encuentra taxativamente prevista para los ca-
sos que indica el artículo 117 de la Constitución Nacional, entre otros, 
en los asuntos en los que una provincia es parte. Por tal motivo dijo que 
aun cuando la Ciudad de Buenos Aires tiene un estatus especial -pues 
está dotada de “un régimen de Gobierno autónomo con facultades pro-
pias de legislación y jurisdicción”, conforme lo previsto en el artículo 
129 de la Constitución Nacional y en el Estatuto organizativo que la 
rige- no es una provincia de la Nación Argentina.

Expresó que el Tribunal siguió aquel criterio hasta que lo modificó 
en el pronunciamiento dictado en Fallos: 342:533, en el cual, según la 
mayoría de sus integrantes, por vía de interpretación y remitiéndose, 
en especial, a la doctrina del precedente “Nisman” (Fallos: 339:1342), 
concluyó que el texto del artículo 117 de la Constitución incluye a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

En su concepto, la única posibilidad de corregir el texto expreso 
de la Constitución es una reforma según el procedimiento previsto en 
ella, pero que, no obstante, teniendo en cuenta que V.E. ya definió que 
el tratamiento de estos autos corresponde a su competencia origina-
ria, en concordancia con el criterio adoptado por la mayoría del Tri-
bunal en Fallos: 342:533, y reiterado recientemente en otras causas, 
igualmente respondía el traslado conferido.

Sentado lo expuesto, al contestar los argumentos de la demanda, 
relató que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) declaró al brote de virus SARSCoV2 (COVID 19) como una pan-
demia, el cual se propagó con gran velocidad, empeorando la situación 
epidemiológica a nivel internacional, provocando que en el mundo ente-
ro se viera en una situación de altísima gravedad sanitaria. Por ello, y 
para hacer frente a la emergencia en nuestro país -indicó- se dictaron 
los decretos de necesidad y urgencia 260/20 y 297/20, por los cuales, res-
pectivamente, se amplió la emergencia pública sanitaria establecida en 
la ley 27.541 y se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 
(ASPO), durante el plazo comprendido entre el 20 y el 31 de marzo de 
aquel año, el que fue prorrogado sucesivamente. Asimismo, rememoró 
que ante el incremento de la cantidad de contagios se adoptaron otras 
medidas como la dispuesta en el decreto 520/20 y sus normas modifica-
torias y complementarias ordenando, según el territorio, las medidas de 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” (DISPO) y en el decre-
to 167/21 que prorrogó la emergencia sanitaria sancionada por aquella 
ley, ampliada por su similar 260/20, hasta el 31 de diciembre de 2021.
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Destacó que al momento del dictado del decreto 241/21 cuestio-
nado por la CABA, la OMS confirmó 137,8 millones de casos y 2,9 mi-
llones de fallecidos, en un total de 223 países, áreas o territorios a 
causa de la pandemia. El 14 de abril de 2021 la tasa de incidencia acu-
mulada para Argentina alcanzó 5.736 casos cada 100.000 habitantes, 
la letalidad llegó a 2,2% y la tasa de mortalidad a 1.287 fallecimientos 
por millón de habitantes.

Expuso que en esta “segunda ola” de contagios, el aumento de ca-
sos se registró en casi todas las jurisdicciones del territorio nacional y 
más del 50% de ellos se concentró en el Área Metropolitana de Buenos 
Aires (AMBA).

En ese contexto, manifestó que de no adoptarse medidas inmedia-
tas para prevenir la velocidad de propagación del virus -aumentado 
en forma sostenida en dicha área, mayor aún que en otras del país- se 
genera una importante tensión en el sistema de salud en todos sus 
niveles, así como el riesgo de su saturación, y como consecuencia di-
recta de ello, un previsible incremento de la mortalidad.

Tal situación -dijo- hizo necesario el dictado del DNU 235/2021, cuya 
finalidad fue incrementar las medidas ya adoptadas en forma directa-
mente proporcional al crecimiento de casos, con carácter temporal e 
intensivo, focalizadas geográficamente y orientadas a las actividades y 
horarios que conllevan situaciones de mayores riesgos de circulación 
del virus.

Ahora bien -prosiguió- luego de transcurridos 7 días desde la adop-
ción de esas medidas y en el marco de la evaluación diaria de la situa-
ción sanitaria y epidemiológica del AMBA, devino indispensable el dic-
tado del decreto 241/21, para implementar nuevas medidas focalizadas 
en ese territorio tendientes a disminuir la circulación de personas y, 
por lo tanto, la transmisión del virus.

En ese contexto, puntualizó que se dispuso en tal decreto ampliar 
el horario de restricción de la circulación de personas en todo el terri-
torio del AMBA desde las 20 hasta las 6 horas del día siguiente, sus-
pender el funcionamiento de los centros comerciales y de todas las ac-
tividades deportivas, recreativas, sociales, culturales y religiosas que 
se realizan en ámbitos cerrados y “suspender en el AMBA, a partir del 
19 de abril y hasta el 30 de abril de 2021, inclusive, las clases presen-
ciales en todos los niveles y en todas las modalidades, y las actividades 
educativas no escolares presenciales”.

Al respecto, estimó que estas últimas son actividades que movili-
zan un número importante de personas o se desarrollan en espacios 
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cerrados, habiéndose evidenciado un considerable incremento del 
uso, desde su inicio, del transporte público de pasajeros en el AMBA, 
lo que se reflejó, a su vez, en la expansión del virus.

Expuso que, para fundar tal decisión, se tuvo en cuenta que el gru-
po de personas de 6 a 17 años, entre las semanas 1 a 4 del año repre-
sentaba el 5,3% del total de casos confirmados y entre las semanas 12 
a 14 el 7,3% del total de casos. Añadió que al evaluar la proporción de 
casos que representaba cada grupo de edad sobre el total notificado, 
los de 13 a 18 años y de 20 a 29 años eran los que mayor aumento rela-
tivo habían presentado en las últimas semanas.

Destacó que “reconoce la importancia de la presencialidad en la 
actividad escolar y que por consiguiente ha tratado y trata de no afec-
tarla, pero la situación epidemiológica en el AMBA alcanzó una gra-
vedad tal que resultó insoslayable la adopción de medidas inmediatas 
y temporales”. Aclaró que, asimismo, para continuar garantizando el 
derecho a la educación se estableció la modalidad virtual hasta el rei-
nicio posterior, luego de transcurrido ese plazo.

Recordó que al momento del dictado del decreto 241/21, esto es, 
al 15 de abril, la República Argentina había acumulado un total de 
2.615.360 casos y 58.678 fallecidos, según los datos oficiales del Mi-
nisterio de Salud de la Nación, que le sirvieron de antecedente para 
su emisión.

Al describir los gráficos presentados en su escrito y la situación 
epidemiológica en el país a aquel momento, señaló que durante la “pri-
mera ola”, “considerando la fecha de inicio de síntomas, el 19 de oc-
tubre de 2020 fue el día en que se registró la mayor cantidad de casos 
(16.451), luego se produjo un descenso, pero el número de contagios 
se incrementó nuevamente a partir del 14 de diciembre, para volver a 
descender en la segunda semana de enero. Así, a partir de la semana 
7 del 2021 comenzaron a aumentar nuevamente los casos dando inicio 
a la denominada ‘segunda ola’ cuyo pico, antes del decreto menciona-
do, se verificó el 5 de abril del 2021 con 22.897 contagios registrados 
durante ese día”. Asimismo, expresó que “del análisis genómico sur-
ge que en Argentina se identificaron las siguientes variantes: B.1.1.7 
(UK), P.1 (linaje Manaos), P.2 (Río de Janeiro) y B.1.427 (California). 
Los datos de vigilancia genómica, mostraron un aumento de transmi-
sión de variantes de interés representando aproximadamente el 10% 
principalmente en el área del AMBA. Se observó un aumento abrupto 
de casos en las dos semanas previas al dictado del Decreto Nº 241/21, 
comparado con las dos semanas anteriores, en todas las regiones”.
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Agregó que la situación en las jurisdicciones siguió siendo hete-
rogénea, teniendo en cuenta la evolución observada en cada brote, 
las dinámicas propias de cada área con relación a la demografía y la 
respuesta que pudo dar el sistema de atención para hacer frente a la 
epidemia y que, si bien el aumento se evidenció en la mayoría de las 
jurisdicciones, resultó más significativo en el AMBA y en aquellos cen-
tros donde la densidad poblacional es más alta. Añadió que este año, 
en comparación con el 2020, el número de casos fue mucho mayor “si 
se toma en cuenta el aumento porcentual semana a semana, de la se-
mana epidemiológica 11 a la 12, los casos aumentaron un 37%, y de la 
12 a la 13 un 40% (alcanzando en algunas regiones como el AMBA y 
Cuyo, aumentos mayores al 50% en una semana) “.

En cuanto al análisis epidemiológico por la presencialidad en las 
escuelas, consideró importante diferenciar entre los riesgos indivi-
duales y los colectivos. Señaló que, en los primeros, el riesgo en la 
presencialidad escolar podría ser bajo si se acompaña y garantiza el 
adecuado cumplimiento de las medidas de prevención (uso correcto 
de barbijo, distanciamiento, higiene de manos, higiene respiratoria, 
ventilación adecuada, identificación temprana y aislamiento de los 
casos y cuarentena de contactos), pero en este supuesto debe tener-
se en cuenta que, en un contexto de aumento de transmisión comu-
nitaria del virus, todos los asistentes a establecimientos escolares 
tienen más probabilidad de enfermar cuanto más circulen, por lo que 
el bajo riesgo mencionado anteriormente, aumenta en áreas de alta 
transmisión. Con referencia a los segundos (riesgos colectivos) se 
evidencia que “cuanto mayor es la circulación de personas mayor 
es la transmisión del virus, esto es aún más pronunciado cuando la 
prevalencia es más alta”.

Desde esa perspectiva, analizó la curva epidemiológica en el gru-
po de población escolar, observando que, “desde el comienzo del ciclo 
lectivo, se ha producido un aumento exponencial del número de casos, 
similar -y aún mayor- a lo observado en la curva de la población en 
general”, esto “independientemente de que las instituciones escolares 
sean consideradas espacios de bajo riesgo INDIVIDUAL -ello a condi-
ción del adecuado cumplimiento de los protocolos- el riesgo individual 
bajo aumenta cuando se incrementa la prevalencia de la enfermedad 
en la población”.

Así pues, de la descripción de los gráficos que presentó concluyó 
que “si consideramos el aumento proporcional según edad, comparan-
do las 2 semanas previas al inicio de clases y las dos semanas ante-
riores al DNU Nº 241/2021, se observa que los grupos de edad escolar 
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presentan un aumento proporcional mayor al resto de las edades. Esto 
es esperable, debido a la mayor circulación de estos grupos de edad, 
en áreas de alta transmisión viral”. “Cuando se analizan las curvas 
epidémicas de la población general, y la de menores de 20 años, se 
puede observar cómo en 2020, cuando aumentaron los casos en la po-
blación general, los casos en menores de 20 años aumentaron en me-
nor proporción; a diferencia de lo observado en esta ‘segunda ola de 
COVID-19’, en donde el grupo de menores de 20 años aumenta, incluso 
proporcionalmente más que la población general”. “Si aumentamos la 
escala en 10 veces, para los casos en menores de 20 años, se puede ob-
servar cómo en el 2020, el aumento de este grupo de edad se mantuvo 
siempre por debajo del aumento de la población en general, y actual-
mente presenta un aumento mayor”.

Por lo antedicho, y ante la imposibilidad de separar el riesgo in-
dividual de lo colectivo, observó: “Crecimiento exponencial de casos 
con alta velocidad de aumento. Incremento también veloz de circula-
ción de nuevas variantes (más transmisibles, posiblemente de más 
gravedad y afectación de grupos etarios más jóvenes). Aumento de la 
utilización de transporte público, desde el inicio de las clases (con pre-
sencialidad restringida). Más de 3 millones de niños y niñas en edad 
escolar y 300.000 docentes y no docentes, sumado a los acompañan-
tes, que se movilizan (dependiendo del porcentaje de presencialidad), 
diariamente”.

Así las cosas, aseveró que el decreto 241/21, desde el punto de vista 
jurídico de la necesidad y urgencia, cumple con los tres criterios esta-
blecidos por la doctrina mayoritaria: es una medida adecuada, porque 
sirve para disminuir la circulación y, con ello, contagios; es necesaria 
(menos lesiva), ya que de no recortarse la circulación en forma sus-
tantiva, la saturación del sistema de atención de la salud y el riesgo 
directo o indirecto para la vida de millones de personas es concreto 
y palpable; y es proporcional (en sentido estricto) a la gravedad de la 
pandemia, en tanto hace prevalecer el derecho a la vida y a la salud, 
ante la presencialidad educativa –que es reemplazada, temporalmen-
te, por la modalidad virtual-.

Reiteró, sobre la base de los informes sanitarios aportados por el 
Ministerio de Salud de la Nación, que el aumento de la curva de con-
tagios fue exponencial en las últimas semanas, generando un riesgo 
cierto de saturación del sistema sanitario, constatándose de este modo, 
que a mayor circulación de personas se incrementa la velocidad de con-
tagios, lo que hizo indispensable la adopción de medidas que redujeran 
la movilidad de las personas y con ello la transmisión del virus.
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En ese marco, consideró que las restricciones adoptadas por el 
decreto cuestionado configuraron el medio idóneo para evitar el colap-
so del sistema sanitario producto del aumento desmedido de casos de 
Covid-19 y para resguardar de ese modo la salud pública y que ello fue 
el fundamento de decidir, entre otras medidas, suspender temporal-
mente la presencialidad de las clases.

Añadió que la razonabilidad de la norma se encuentra cimentada 
en los hechos que le han dado origen (situación epidemiológica, cre-
cimiento exponencial de los contagios, el aumento de la ocupación de 
camas de terapia intensiva) y por la necesidad de salvaguardar el in-
terés público comprometido, concretamente, la vida y la salud de la 
población.

Asimismo dicha medida, en su concepto, resulta proporcional a los 
fines que se procura alcanzar, puesto que, en cuanto al punto parti-
cular cuestionado por la actora, observó que la suspensión temporal 
de la presencialidad no implica una interrupción de las clases, porque 
ellas continuarán en la modalidad virtual; ello, sumado al hecho de que 
configura una medida limitada en su duración, conforme lo prescribe 
el mismo decreto 241/21.

Por su parte, recalcó que dicha suspensión se funda en la necesi-
dad de reducir la movilidad de la gran cantidad de personas (docentes, 
no docentes, alumnos y acompañantes) que genera la presencialidad 
de las clases, ampliando, también, la restricción de la circulación en el 
horario nocturno y en la atención de los comercios, coherentemente, 
con el fin de reducir la circulación de personas.

Concluyó que, de este modo, se compatibiliza el deber de resguar-
dar el derecho a la salud, a la vida y a la educación, esto es que la 
limitación temporal resulta proporcionada y razonable con el fin per-
seguido con la norma.

Expuso que “ garantizar el derecho a la educación, en este contex-
to, ha sido uno de los objetivos fundamentales del Gobierno Nacional, 
en tanto se han adoptado otras medidas de trascendencia destinadas 
a garantizar el acceso a la educación virtual y/o a los medios tecnológi-
cos que la facilitan, a través del dictado del DNU Nº 690/2020 y las con-
secuentes resoluciones del ENACOM. De esta manera se buscó ase-
gurar el acceso a la conectividad dada la necesidad imperiosa de estos 
tiempos de ejercer el trabajo, la educación, la medicina, entre otras 
actividades, mediante la modalidad virtual; remarcando que la educa-
ción es uno de los pilares fundamentales para el dictado del decreto 
que declaró esenciales a los servicios de información y comunicación”.
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Señaló que la evaluación que justifica el dictado del decreto 241/21 
se sustenta en informes del Ministerio de Salud de la Nación -organis-
mo que monitorea la evolución de la pandemia de manera permanen-
te- y que, en cambio, la actora pretende respaldar las afirmaciones que 
formula en el escrito de demanda en un glosario de documentos que 
presuntamente provendrían, en su mayor parte, de páginas institucio-
nales de diversas entidades públicas y privadas, sin que se encuentren 
refrendados por autoridades competentes o por profesionales con in-
cumbencias en las materias abordadas. Por tal motivo, entendió que 
no se puede otorgar a estos documentos valor probatorio alguno.

En cuanto al poder de policía del Estado Nacional en materia de 
salubridad, sostuvo que la ley 27.541 que declaró la emergencia pú-
blica, entre otras, en materia sanitaria y las normas que se dictaron 
en su consecuencia (decretos 260/20 y 167/21), otorgan un marco ju-
rídico a su ejercicio por parte del Gobierno Federal, encuadrándolo 
en la propia Constitución Nacional y en las normas que declararon la 
emergencia sanitaria.

Citó jurisprudencia que, desde nuestros albores institucionales, 
destacó que la salud pública es el mayor bien de la sociedad y añadió 
que una medida como la cuestionada, sólo restringe la presencialidad 
en las escuelas por un lapso acotado en el tiempo, pero no implica la 
suspensión de las actividades educativas -las cuales pueden continuar 
por vía virtual-, a raíz de una situación de gravedad tal que ha genera-
do una crisis a nivel mundial.

En lo que atañe al ejercicio del poder de policía por parte de las dis-
tintas jurisdicciones y de la Nación, entendió que no cabe considerarlo 
exclusivo de las provincias ya que es evidente que, para atender a los 
fines superiores del Estado Federal en su conjunto, la Nación requie-
re esas potestades como herramientas indispensables de gobierno. 
Agregó que en determinadas competencias el poder es concurrente y 
que, si existiera un interés federal en determinada materia y el crite-
rio de las autoridades locales resultara incompatible con el del poder 
federal, prevalecería este último de acuerdo con el artículo 31 de la 
Constitución Nacional. Recordó que la doctrina también ha dicho que 
cuando haya colisión entre dos legislaciones de atribuciones concu-
rrentes no cabe ninguna duda de que la norma nacional debe primar 
sobre la 1ocal.

Consideró que, ante la propagación del virus que amenaza la salud 
de la población, las medidas implementadas por el Gobierno Federal 
(en el caso, el Poder Ejecutivo, en virtud de sus potestades constitu-
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cionales y de las que le otorgó el Congreso Nacional mediante la ley 
27.541) resultan plenamente justificadas en pos del bien común de la 
Nación. Señaló que ese ejercicio se ha traducido en un plexo normativo 
conformado por disposiciones legales y normas de ese rango dictadas 
por el Poder Ejecutivo Nacional con fundamento en las atribuciones 
conferidas por el artículo 99, inciso 3°, de la Constitución Nacional, que 
gozan de la primacía que consagra el artículo 31 de la Carta Magna en 
favor de la normativa federal.

Por otra parte, puso de resalto el carácter interjurisdiccional del 
decreto 241/21, en cuanto sus previsiones en materia sanitaria alcan-
zan a la Ciudad de Buenos Aires y a una porción considerable -la más 
densamente poblada- de la Provincia de Buenos Aires, conglomerado 
que se identifica como AMBA. En este sentido, señaló que la proble-
mática sanitaria generada por la pandemia del Covid-19 no reconoce 
fronteras internas y que la circulación masiva de personas entre el 
Gran Buenos Aires y la Ciudad de Buenos Aires constituye un fenó-
meno de la vida cotidiana e involucra el desplazamiento de personas 
pertenecientes a la comunidad educativa.

Expresó que las medidas adoptadas buscan proteger la vida y la 
salud a nivel nacional, y para ello, se puso especial énfasis en el área 
geográfica conocida como AMBA, por ser la región de mayor concen-
tración de población y por ende de mayor circulación del virus. De 
modo que, si no se implementan las medidas necesarias, ello impacta-
rá inevitablemente hacia el resto de la población.

Añadió que, en la medida en que las decisiones sanitarias no afec-
ten la salud de la población a nivel nacional o de las restantes jurisdic-
ciones, pueden resultar de competencia propia de CABA. Sin embar-
go, cuando la acción o inacción de las autoridades locales trascienda 
de forma cierta, probable o inminente a otras jurisdicciones, suscita 
la competencia federal por la interjurisdiccionalidad de la situación 
configurada.

Señaló que CABA ha consentido todos y cada uno de los decretos 
dictados entre los años 2020 y 2021, anteriores al decreto 241/21, sin 
cuestionar la competencia del Poder Ejecutivo Nacional en materia 
sanitaria con fundamento en la calificación de pandemia por parte de 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la preocupación por la 
amenaza del virus. En este sentido, advirtió que las autoridades de 
CABA consintieron la constitucionalidad de aquellas medidas, inclu-
so más restrictivas que la adoptada por el decreto 241/21 respecto de 
la presencialidad en las escuelas y recordó que el “aislamiento social 
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preventivo obligatorio” (ASPO) que rigió durante largos meses en el 
año 2020, implicó restricciones mucho más intensas que las actuales.

En el mismo orden de ideas, sostuvo que todas las medidas en-
marcadas en la pandemia por Covid-19, siempre tuvieron en miras la 
protección de la vida y la salud de la población, disponiendo restriccio-
nes de derechos en favor del interés común. Tales normas no fueron 
controvertidas por la actora, ni tampoco la que restringió la posibilidad 
de dar enseñanza presencial en el 2020. Consideró que resulta incohe-
rente -desde una perspectiva no solo jurídica, sino también política e 
institucional- que en este momento crucial, en que la situación epide-
miológica se agravó con motivo de la “segunda ola” de contagios, la 
actora impugne esta medida, cuando durante el año pasado consintió 
otras de igual tenor, o aún más intensas, en un escenario más benevo-
lente, atento a la menor cantidad de casos registrados en comparación 
con los actuales.

Por ello, entendió que, si con una menor tasa de contagio y de 
muertes por Covid19, la restricción de la presencialidad fue válida en 
el pasado para la actora, más aún debería serlo ante el contexto actual. 
Ha existido una conducta voluntariamente asumida por la accionante, 
jurídicamente relevante, que ahora no puede contradecir sin ponerse 
en una situación palmariamente incompatible con su postura anterior.

Tras aclarar el estatus jurídico que -a su entender- tiene asignada 
la Ciudad por la Ley Fundamental, destacó que el dictado del decreto 
impugnado no apareja vulneración alguna de la autonomía que el artí-
culo 129 de la Constitución Nacional le confirió al GCBA, por cuanto la 
medida dictada responde al ejercicio del poder de policía que en mate-
ria sanitaria tiene el Estado Nacional en el ámbito federal, en función 
de su rol de garante del bien común de la Nación.

A su criterio, ello no es incompatible con el ejercicio del poder de 
policía que compete a las autoridades del GCBA en aspectos atinentes 
a la esfera del derecho público estrictamente local, más advirtió que 
ellas no pueden, mediante su actuación u omisión, poner en crisis las 
medidas adoptadas por el Gobierno Federal para prevenir el riesgo a 
la salud y la vida de la población del país en su conjunto y, en este caso 
en particular, de los habitantes del AMBA.

En cuanto a la intervención federal que esgrime la actora, adujo 
que el decreto 241/21 no encuadra en dicho instituto ni produce efectos 
siquiera lejanamente asimilables a los que son propios de esa figura. 
Aseveró que la norma cuestionada sólo traduce un ejercicio razona-
ble del poder de policía en materia sanitaria en la esfera federal y no 
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implica desplazamiento de las autoridades locales, cuyas atribuciones 
(con el estricto alcance que les confieren el artículo 129 de la Consti-
tución Nacional y su propio Estatuto Organizativo) en modo alguno se 
han visto menoscabadas, pues el alcance nacional de la problemática 
inherente al Covid-19 suscita la competencia federal sobre la materia.

Con respecto a la medida cautelar solicitada por la accionante ten-
diente a que se ordene la inmediata suspensión de los efectos del art. 
2° del decreto 241/21, alegó que resulta evidente su inadmisibilidad, 
sea que se califique a la medida como suspensiva o innovativa (posi-
tiva, en los términos de la ley 26.854). Puso de relieve que se trata de 
una auténtica pretensión positiva -que requiere mayor rigurosidad en 
la apreciación de los recaudos-, ya que además de la suspensión de 
los efectos del acto de gravamen (negativo), su dictado implicaría una 
actividad positiva en cabeza de la Administración Nacional, que mo-
dificaría la situación de hecho y de derecho existente al tiempo de su 
dictado, afectando además directamente los intereses de la Provincia 
Buenos Aires e indirectamente los de toda la Nación, por cuanto los 
efectos disvaliosos que se produzcan en el AMBA se extenderán a la 
población en general.

Con fundamento en los argumentos desarrollados para avalar la 
constitucionalidad de la norma impugnada y su razonabilidad, sos-
tuvo que surge de modo prístino que no existe arbitrariedad o ile-
galidad manifiesta. Reiteró que el decreto 241/21 fue dictado por el 
Poder Ejecutivo de conformidad con el régimen constitucional y legal 
aplicable y que no presenta un vicio ostensible, notorio y grave, re-
quisitos necesarios para la admisibilidad de la medida cautelar peti-
cionada en ese marco.

Consideró, así, que no están comprobados los requisitos para ac-
ceder al dictado de una medida excepcional como lo es una cautelar 
innovativa o positiva. Añadió que, aun si se estimara que la medida 
reclamada por la actora fuera la simple suspensión de los efectos 
de un acto, tampoco sería viable, porque no se comprueba ilegalidad 
en el accionar del Estado Nacional, ni un peligro en la demora que 
requiera una tutela urgente. Por el contrario, entendió que el peligro 
se configuraría para la población del AMBA si se concediera la pre-
tensión cautelar.

Asimismo, esgrimió que el resultado práctico del pedido cautelar 
conlleva el anticipo de una eventual sentencia sobre el fondo, afec-
tando el objeto del pleito con menoscabo de las garantías de defensa 
e igualdad entre las partes. Tampoco se acreditaron debidamente la 
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existencia de verosimilitud en el derecho invocado, el peligro irrepa-
rable en la demora, ni la ausencia de afectación del interés público 
comprometido que se cristaliza en la defensa de la salud pública.

Finalmente, solicitó que se cite como tercero a la Provincia de 
Buenos Aires, en los términos del art. 94 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación, pues consideró que cualquier decisión que se 
adopte con respecto al decreto 241/21 tendrá efectos ineludiblemente 
sobre la esfera de dicha provincia. También desconoció toda la prueba 
documental acompañada por la actora por no constarle su autentici-
dad ni su contenido.

-IV-

El 27 de abril de 2021, V.E. rechazó a la citación como tercero de 
la Provincia de Buenos Aires solicitada por el Estado Nacional, corrió 
traslado por 48 hs. de la prueba documental acompañada por este úl-
timo y ordenó el pase de las actuaciones a esta Procuración General, 
haciendo saber que debían ser devueltas en el plazo de 72 horas.

-V-

Liminarmente, corresponde señalar que la pretensión de la actora 
se encuentra dirigida a cuestionar la validez constitucional del decreto 
241/21 -en especial, de su art. 2°, parte final-, del 15 de abril de 2021.

Al respecto, no es ocioso recordar que esta pretensión, en tanto 
no tenga carácter simplemente consultivo, no importe una indaga-
ción meramente especulativa y responda a un “caso” que busque 
precaver los efectos de un acto en ciernes, constituye causa en los 
términos de la Ley Fundamental (Fallos: 308:2569; 310:606 y 977; 
311:421, entre otros).

Sobre la base de estas premisas, entiendo que se encuentran re-
unidos los requisitos establecidos por el artículo 322 del CPCCN pues 
mediante el art. 2°, parte final, de dicho decreto, el Poder Ejecutivo 
Nacional ordena la suspensión del dictado de clases presenciales y las 
actividades educativas no escolares presenciales en todos los niveles 
y en todas sus modalidades, desde el 19 de abril hasta el 30 de abril 
de 2021, en el aglomerado del “Área Metropolitana De Buenos Aires” 
(AMBA), según está definido en el artículo 3° del decreto 125/21.

En mi parecer, dicha orden, a la que la actora atribuye ilegitimidad 
y lesión al régimen de autonomía de la Ciudad, representa una con-
ducta explícita de la demandada, con entidad suficiente para sumir 
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a la peticionante en un “estado de incertidumbre sobre la existencia, 
alcance y modalidad de una relación jurídica”, entendiéndose por tal a 
aquella que es concreta al momento de dictarse el fallo.

Tal concreción se verifica en autos, a poco que se repare que con 
el dictado del decreto de necesidad y urgencia cuestionado se han pro-
ducido la totalidad de los presupuestos de hecho necesarios para la de-
claración acerca de la existencia o inexistencia del derecho discutido, 
condición bajo la cual puede afirmarse que el fallo aquí a dictarse pon-
drá fin a una controversia actual, diferenciándose de una consulta en 
la cual se responde acerca de la eventual solución que podría acordar-
se a un supuesto de hecho hipotético (arg. dictamen de este Ministerio 
Público in re “Newland, Leonardo Antonio c/ Provincia de Santiago 
del Estero”, del 4 de diciembre de 1986, compartido por V.E. en Fallos: 
310:606, cons. 2°, criterio reiterado en Fallos: 311:421, cons. 3°).

En el marco de lo expuesto, en mi parecer, se encuentran reunidos 
la totalidad de los requisitos fijados por el artículo 322 del CPCCN para 
la procedencia formal de la acción intentada.

Finalmente, considero que esa Corte sigue siendo competente 
para entender en esta causa, a tenor de lo ya dictaminado por este 
Ministerio Público.

-VI-

Estimo necesario recordar que en el marco de los decretos 260/20 
y 297/20 y las normas complementarias que se dictaron para contener 
el avance de la pandemia desatada por el Covid-19, el decreto 576/20 
dispuso que las clases presenciales permanecieran “suspendidas en 
todos los niveles y en todas sus modalidades hasta tanto se disponga el 
reinicio de las mismas en forma total o parcial, progresiva o alternada, 
y/o por zonas geográficas o niveles o secciones o modalidades, previa 
aprobación de los protocolos correspondientes. El MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN de la Nación establecerá para cada nivel y modalidad 
los mecanismos y autoridades que podrán disponer el reinicio de las 
clases presenciales y la aprobación de protocolos, de conformidad con 
la normativa vigente” (art. 9°).

Posteriormente, mediante la resolución 423/20 del Ministerio de 
Educación de la Nación, se creó el Consejo Asesor para la Planifica-
ción del Regreso Presencial a las Aulas que, entre otras funciones, 
debía asesorar en lo atinente a la planificación y adopción de normas 
generales y de alcance federal, a fin de que el regreso de los estudian-
tes, docentes, personal directivo y no docente de los establecimientos 
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educativos de todos los niveles contara con fundamentos basados en 
criterios técnicos y científicos, para lo cual debían considerarse tam-
bién experiencias internacionales y la evolución de la pandemia en 
cada jurisdicción.

Aquel órgano también tenía la misión de elaborar protocolos de 
alcance federal que establecieran las condiciones para el reinicio de 
las clases presenciales, las exigencias en torno al distanciamiento so-
cial, normas de seguridad e higiene y elementos de cuidado, y brindar 
información y recomendaciones sobre las medidas de actuación fren-
te a la presencia de casos sospechosos o diagnosticados en las aulas, 
conforme a los lineamientos de la autoridad sanitaria nacional.

En cumplimiento de aquellas directivas, el Comité Técnico Multi-
disciplinario del Consejo Asesor elaboró recomendaciones y determinó 
las condiciones para la reapertura de las escuelas, considerando que 
ella debe guiarse por el interés superior del estudiante y por aspectos 
generales de salud pública. Tras el análisis de las recomendaciones y 
la ponderación de lineamientos que encuadran pedagógicamente el re-
torno a las clases presenciales, el Consejo Federal de Educación dictó 
la resolución 364/20 que aprueba el anexo I “Protocolo Marco y Linea-
mientos Federales para el Retorno a Clases Presenciales en la Educa-
ción Obligatoria y en los Institutos Superiores” (art. 1°). Asimismo, se 
acordó la presentación del “Plan Jurisdiccional de Retorno a Clases 
Presenciales” ante el Ministerio de Educación de la Nación de confor-
midad con el protocolo aprobado, contemplando toda definición que se 
considere pertinente proponer en la implementación específica en cada 
jurisdicción. Finalmente, estableció que los planes jurisdiccionales que 
se presentaran debían tener la aprobación de la máxima autoridad edu-
cativa y de la autoridad sanitaria que se designara como responsable 
de avalar el protocolo sanitario de cada jurisdicción (art. 5°).

El Protocolo Marco expresó inicialmente que tiene aplicación en 
los establecimientos educativos de todos los niveles y modalidades de 
Educación Obligatoria y en los institutos superiores, estableciendo un 
conjunto de pautas de trabajo que promueven un ordenamiento en las 
actividades inherentes al retorno a las clases presenciales, basadas en 
criterios sanitarios y de higiene y seguridad, así como de organización 
escolar y pedagógica.

Entre los lineamientos generales para la reapertura de las acti-
vidades presenciales, menciona el establecimiento de criterios de 
implementación en cada jurisdicción según la situación o fase epide-
miológica que transita y la generación de un plan en conjunto con la 
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comunidad educativa para evaluar posibilidades de implementación 
por niveles y modalidades.

Seguidamente, al considerarse necesario y conveniente precisar 
los alcances de los protocolos vigentes, a fin de adecuar las decisio-
nes jurisdiccionales en el sector educativo con las de otros sectores, 
el Consejo Federal de Educación dictó la resolución 370/20. Allí se 
destacó que los integrantes del Consejo Asesor para la planificación 
del regreso presencial a las aulas elaboraron una guía de análisis y 
evaluación de riesgo para el desarrollo de actividades presenciales y 
revinculación en las escuelas en el contexto de Covid-19, conteniendo 
un conjunto de elementos para el análisis jurisdiccional junto con indi-
cadores epidemiológicos y otras condiciones que deberían tenerse en 
cuenta para la adopción de decisiones jurisdiccionales.

Mediante el art. 24 del decreto 67/21 se dispuso que “Podrán reanu-
darse las clases presenciales y las actividades educativas no escolares 
presenciales de acuerdo a los parámetros de evaluación, estratifica-
ción y determinación del nivel de riesgo epidemiológico y condiciones 
establecidas en las Resoluciones Nº 364 del 2 de julio de 2020 y Nº 370 
del 8 de octubre de 2020 del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN, 
sus complementarias y modificatorias”.

Dicha norma añadió que, en todos los casos, “se deberá actuar de 
acuerdo a los protocolos debidamente aprobados por las autoridades 
correspondientes” y que la efectiva reanudación en cada jurisdicción 
fuera decidida por las autoridades provinciales y de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires según corresponda, quienes podrán suspen-
der las actividades y reiniciarlas conforme la evolución de la situación 
epidemiológica, de conformidad con la normativa vigente. En cuanto 
al uso del servicio público de transporte de pasajeros urbano, interur-
bano e interjurisdiccional, exceptuó de la prohibición a ese solo efecto 
al personal directivo, docente y no docente, y los alumnos que asistan 
a clases presenciales y a actividades educativas no escolares presen-
ciales que se hubieran reanudado.

A su turno, el Consejo Federal de Educación dictó las resoluciones 
386/21 y 387/21 a fin de precisar los protocolos vigentes, ajustando la 
normativa al marco de análisis de riesgo epidemiológico y sanitario es-
tablecido en el decreto 67/21 citado y, asimismo, efectuando un proceso 
de revisión integral de la organización funcional de las instituciones 
educativas, en lo concerniente a sus tiempos, espacios y conformación 
de agrupamientos para el trabajo pedagógico en todos los niveles y 
modalidades del sistema educativo.
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En ambas resoluciones se destaca, en primer lugar, que en todas 
las jurisdicciones debe priorizarse el sostenimiento de clases presen-
ciales en todos los niveles y modalidades de la educación obligatoria 
de acuerdo con el nivel de riesgo de los distintos aglomerados urba-
nos, partidos o departamento, pueblos o parajes, bajo condiciones de 
seguridad sanitaria. En particular, la resolución 386/21 determina que 
“Cada jurisdicción establecerá sus propios protocolos adecuados a sus 
particularidades y orientaciones específicas, manteniendo como piso 
mínimo las definiciones establecidas a nivel federal”.

Considero que esta normativa, en definitiva, refleja los cambios, 
reorganizaciones y adecuaciones que los marcos de actuación, los pro-
tocolos y planes de organización escolar requieren en este contexto 
excepcional, teniendo en cuenta la heterogeneidad y especificidad de 
cada jurisdicción.

-VII-

Bajo este prisma, pienso que debe estudiarse la pretensión de la 
actora, quien solicita la declaración de inconstitucionalidad del decre-
to de necesidad y urgencia 241/21 y de toda disposición reglamentaria 
o complementaria dictada o que se dicte en su consecuencia en punto 
a la suspensión de clases presenciales y las actividades educativas no 
escolares presenciales en todos los niveles y en todas sus modalida-
des, desde el 19 hasta el 30 de abril -inclusive- de 2021, en el ámbito de 
su jurisdicción.

A fin de resolver tal cuestión, considero necesario efectuar una 
breve reseña de las normas en ella involucradas.

El 8 de abril de este año, el Poder Ejecutivo Nacional -con invoca-
ción de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1º y 3º, de 
la Constitución Nacional- dictó el decreto 235/21 (publicado en el Bole-
tín Oficial del mismo día) con el objeto de “establecer medidas genera-
les de prevención y disposiciones locales y focalizadas de contención, 
basadas en evidencia científica y en la dinámica epidemiológica, que 
deberán cumplir todas las personas, a fin de mitigar la propagación del 
virus SARS-CoV-2 y su impacto sanitario, hasta el 30 de abril de 2021, 
inclusive” (v. art. 1º).

En los considerandos de ese decreto, señaló -entre otras cues-
tiones- que “la tasa de incidencia acumulada para ARGENTINA es 
de 5280 casos cada 100.000 habitantes, la tasa de letalidad disminu-
yó levemente, siendo de DOS COMA TRES POR CIENTO (2,3 %) y 
la tasa de mortalidad es de MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
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(1239) fallecimientos por millón de habitantes; que “actualmente, el 
aumento de casos se registra en casi todas las jurisdicciones y más 
del SESENTA POR CIENTO (60%) de los nuevos casos corresponden 
al Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA); y que “ante la actual 
situación epidemiológica, las medidas de prevención de COVID-19 se 
deben fortalecer en todo el territorio nacional, evaluando las particula-
ridades de cada partido o departamento, la dinámica de la epidemia y 
el conocimiento adquirido acerca de las actividades de mayor riesgo”.

Advirtió también que “ante el acelerado aumento de casos, se de-
ben implementar medidas temporarias, intensivas, focalizadas geo-
gráficamente y orientadas a las actividades y horarios que conllevan 
mayores riesgos”; y que “las actividades que implican un significativo 
aumento de la circulación de las personas así como aquellas que se 
dan en espacios cerrados, mal ventilados o que implican aglomeración 
de personas y no permiten respetar las medidas de distanciamiento 
y el uso adecuado de barbijo, conllevan alto riesgo de transmisión del 
virus SARS-CoV-2”.

Más adelante, indicó que “cada jurisdicción deberá implementar 
estrategias específicas y adaptadas a la realidad local en relación con 
la prevención, atención, monitoreo y control de su situación epide-
miológica y deberá identificar las actividades de alto riesgo, según la 
evaluación de riesgos en el ámbito regional correspondiente”, y que 
“asimismo, resulta fundamental el control por parte de las jurisdic-
ciones del cumplimento de las medidas aquí definidas y de aquellas 
implementadas específicamente en cada jurisdicción”.

También resaltó que “de acuerdo a las evidencias que nos brindan 
los guarismos señalados, al análisis de los indicadores epidemiológi-
cos de todas las zonas del país, a la consulta efectuada a los expertos 
y a las expertas en la materia, al diálogo mantenido con los Goberna-
dores y las Gobernadoras de Provincias, con el Jefe de Gobierno de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, con las Intendentas y los 
Intendentes y en el marco del Plan Estratégico desplegado por el Es-
tado Nacional, se entiende que siguen conviviendo distintas realidades 
que deben ser abordadas de forma diferente, en materia epidemiológi-
ca, en nuestro país”.

Posteriormente, destacó que “la dinámica actual de la transmisión 
y la aparición de nuevos casos se origina principalmente en activida-
des sociales y recreativas nocturnas que implican contacto estrecho 
prolongado, en espacios cerrados con escasa ventilación o abiertos 
con aglomeración de personas que dificultan el uso de tapabocas/na-
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riz y el mantenimiento de la distancia física, y conllevan alto riesgo 
de transmisión, en especial en los grupos de personas que luego se 
constituyen en agentes de contagio hacia los grupos de mayor riesgo”, 
y agregó que “esta situación se puede ver agravada por el consumo 
de alcohol ya que el mismo facilita el relajamiento del cumplimiento 
de las reglas de conducta y distanciamiento”, razón por la cual estimó 
que “con el objetivo de disminuir los contagios, es necesario adoptar 
medidas respecto de este tipo de actividades, las cuales por lo general 
se realizan en horario nocturno. Por ello, en los lugares de ‘Alto Riesgo 
Epidemiológico y Sanitario’ se establece la restricción de circular para 
las personas, entre las CERO (0) horas y las SEIS (6) horas del día 
siguiente, previéndose a dicho fin que los locales gastronómicos deban 
permanecer cerrados entre las VEINTITRÉS (23) horas y las SEIS 
(6) horas del día siguiente”, al tiempo que aclaró que “se faculta a los 
Gobernadores, a las Gobernadoras y al Jefe de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para establecer medidas adicionales a las 
previstas en la presente norma, en forma temporaria, proporcional y 
razonable, siendo responsables del dictado de dichas restricciones en 
virtud de la evaluación sanitaria de los departamentos o partidos de la 
jurisdicción a su cargo”.

En ese marco, y en lo que interesa a la cuestión en examen, en el 
artículo 10 del decreto 235/21 se dispuso: “Se mantendrán las clases 
presenciales y las actividades educativas no escolares presenciales 
dando efectivo cumplimiento a los parámetros de evaluación, estra-
tificación y determinación del nivel de riesgo epidemiológico y condi-
ciones establecidas en las Resoluciones Nº 364 del 2 de julio de 2020, 
370 del 8 de octubre de 2020, 386 y 387 ambas del 13 de febrero de 2021 
del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN, sus complementarias y 
modificatorias.

“En todos los casos se deberá actuar de acuerdo a los protocolos 
debidamente aprobados por las autoridades correspondientes.

“Los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias y el Jefe de 
Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, según 
corresponda, podrán suspender en forma temporaria las actividades 
y reiniciarlas, conforme a la evaluación del riesgo epidemiológico, de 
conformidad con la normativa vigente.

“El personal directivo, docente y no docente y los alumnos y las 
alumnas -y su acompañante en su caso-, que asistan a clases presen-
ciales y a actividades educativas no escolares presenciales, quedan ex-
ceptuados y exceptuadas de la prohibición del uso del servicio público 
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de transporte de pasajeros urbano, interurbano e interjurisdiccional, 
según corresponda y a este solo efecto, conforme con lo establecido en 
las resoluciones enunciadas. “

El 15 de abril de este año el Poder Ejecutivo Nacional -nueva-
mente, con invocación de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 99, incisos 1º y 3º, de la Constitución Nacional-, dictó el decreto 
241/21 (publicado en el Boletín Oficial del día siguiente), mediante 
el cual introdujo un conjunto de modificaciones al decreto 235/21, 
entre ellas, en lo que interesa a este caso, al artículo 10, cuyo texto 
quedó redactado así: “Se mantendrán las clases presenciales y las 
actividades educativas no escolares presenciales en todo el país, 
salvo las excepciones dispuestas en el presente decreto o que se 
dispongan, dando efectivo cumplimiento a los parámetros de eva-
luación, estratificación y determinación del nivel de riesgo epide-
miológico y condiciones establecidas en las Resoluciones Nº 364 del 
2 de julio de 2020, 370 del 8 de octubre de 2020, 386 y 387 ambas del 
13 de febrero de 2021 del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN, 
sus complementarias y modificatorias.

“En todos los casos se deberá actuar de acuerdo a los protocolos 
debidamente aprobados por las autoridades correspondientes.

“Los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias y el Jefe de 
Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, según 
corresponda, podrán suspender en forma temporaria las actividades, 
conforme a la evaluación del riesgo epidemiológico, de conformidad 
con la normativa vigente. Solo en caso de haber dispuesto por sí la 
suspensión de clases, podrán disponer por sí su reinicio, según la eva-
luación de riesgo.

“El personal directivo, docente y no docente y los alumnos y las 
alumnas y su acompañante en su caso-, que asistan a clases presen-
ciales y a actividades educativas no escolares presenciales, quedan ex-
ceptuados y exceptuadas de la prohibición del uso del servicio público 
de transporte de pasajeros urbano, interurbano e interjurisdiccional, 
según corresponda y a este solo efecto, conforme con lo establecido en 
las resoluciones enunciadas.

“Establécese, en el aglomerado del ÁREA METROPOLITANA DE 
BUENOS AIRES (AMBA), según está definido en el artículo 3° del De-
creto Nº 125/21, la suspensión del dictado de clases presenciales y las 
actividades educativas no escolares presenciales en todos los niveles 
y en todas sus modalidades, desde el 19 de abril hasta el 30 de abril de 
2021, inclusive. “
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En los considerandos del decreto 241/21, mencionó que “al 14 de 
abril de 2021, la tasa de incidencia acumulada para ARGENTINA es 
de CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS (5736) casos cada 
CIEN MIL (100.000) habitantes; la tasa de letalidad alcanza a DOS 
COMA DOS POR CIENTO (2,2%) y la tasa de mortalidad es de MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE (1287) fallecimientos por millón 
de habitantes”, y que “actualmente, el aumento de casos se registra 
en casi todas las jurisdicciones del territorio nacional y más del CIN-
CUENTA POR CIENTO (50%) de los nuevos casos se concentran en el 
ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA) “.

Subrayó que “luego de SIETE (7) días de dictado el Decreto Nº 
235/21 y en el marco de la evaluación diaria de la situación sanitaria 
y epidemiológica del ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES 
(AMBA), se ha adoptado la decisión de implementar nuevas medidas 
focalizadas en este territorio tendientes a disminuir la circulación de 
personas y, por lo tanto, la circulación del virus. El crecimiento expo-
nencial de contagios que se ha observado en los últimos días, proyec-
tado hacia las próximas semanas, evidencia un panorama inquietante 
con riesgo de saturación del sistema de salud y de aumento de la mor-
talidad, lo que amerita el establecimiento de medidas urgentes desti-
nadas a evitar estas gravosas consecuencias”.

Así, justificó la adopción de medidas relativas al horario de res-
tricción de la circulación de personas, al horario de cierre de bares, 
restaurantes y locales comerciales en general y a la suspensión del 
funcionamiento de shoppings y centros comerciales y de las activi-
dades deportivas, recreativas, sociales, culturales y religiosas que 
se realicen en ámbitos cerrados, actividades -todas ellas- que estimó 
que “movilizan un número importante de personas o se desarrollan 
en espacios cerrados”, motivos que “elevan el riesgo de transmisión 
del virus SARS-CoV-2 y su suspensión, además, también coadyuva a 
la disminución de la circulación de personas y, por lo tanto, del virus”.

A renglón seguido, entendió “necesario, además de la adopción de 
las medidas mencionadas, suspender en el ÁREA METROPOLITANA 
DE BUENOS AIRES (AMBA), a partir del 19 de abril y hasta el 30 de 
abril de 2021, inclusive, las clases presenciales en todos los niveles y 
en todas sus modalidades y las actividades educativas no escolares 
presenciales”.

Al respecto, destacó que “desde el inicio de las actividades esco-
lares presenciales el uso de transporte público de pasajeros y pasaje-
ras en el ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA) se 
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incrementó en un VEINTICINCO POR CIENTO (25 %), según datos 
aportados por el MINISTERIO DE TRANSPORTE de la Nación”.

Bajo esa premisa, indicó que “en momentos de alta circulación 
del virus, la reducción transitoria de la circulación de personas en el 
ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA), relaciona-
das con las actividades de educación presencial, coadyuva a ralentizar 
la velocidad de transmisión del virus en un momento de crecimiento 
exponencial de casos en la región y ante la necesidad de prevenir la 
saturación del sistema de salud”.

A continuación, mencionó que “el grupo de personas de SEIS (6) a 
DIECISIETE (17) años, entre las semanas UNO (1) a CUATRO (4) del 
año representaba el CINCO COMA TRES POR CIENTO (5,3%) del to-
tal de casos confirmados y entre las semanas DOCE (12) a CATORCE 
(14) representó el SIETE COMA TRES POR CIENTO (7,3%) del total 
de casos”, y que “al evaluar la proporción de casos que representa 
cada grupo de edad sobre el total notificado, los grupos de edad de 
TRECE (13) a DIECIOCHO (18) años y de VEINTE (20) a VEINTI-
NUEVE (29) años son los que mayor aumento relativo presentaron en 
las últimas semanas”.

En los mismos considerandos, el Poder Ejecutivo destacó que “se 
reconoce sin dudas la importancia de la presencialidad en la actividad 
escolar, pero la situación epidemiológica en el ÁREA METROPOLITA-
NA DE BUENOS AIRES (AMBA) demuestra una gravedad que exige 
la adopción de medidas inmediatas para disminuir la circulación de 
las personas, con el fin de disminuir, también, la velocidad en el creci-
miento de los contagios. Por ese motivo deberán realizarse los mayo-
res esfuerzos, durante las DOS (2) semanas de suspensión de clases 
presenciales para garantizar el derecho a estudiar con la modalidad 
virtual, hasta el reinicio posterior luego de transcurrido ese plazo. En 
este sentido se comparte el criterio de que la suspensión de la presen-
cialidad en las aulas debe llevarse adelante por el menor tiempo po-
sible, tal como han indicado prestigiosos organismos vinculados a los 
derechos de niños, niñas y adolescentes, como UNICEF y la Sociedad 
Argentina de Pediatría”.

Finalmente, en lo que se refiere a la cuestión en examen, con-
cluyó en que “las medidas temporarias, intensivas, focalizadas geo-
gráficamente y orientadas a las actividades y horarios que conlle-
van situaciones de mayores riesgos y que generan gran movilidad 
de personas se adoptan para mitigar el incremento exponencial de 
casos de COVID-19”.
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-VIII-

Sentado lo anterior, considero que la primera cuestión a dilucidar 
consiste en determinar si la norma impugnada afecta la autonomía de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, consagrada en el artículo 129 de 
nuestra Norma Fundamental.

Como sustento liminar para el estudio del planteo de inconstitu-
cionalidad, es preciso indicar que la Constitución Nacional realiza un 
reparto de atribuciones que determina la existencia de básicamente 
dos bloques de competencias -el de las esferas de gobierno local y el 
del Estado federal- y establece facultades exclusivas, delegadas, re-
servadas y concurrentes.

Así, son facultades exclusivas los poderes delegados a la Nación 
y prohibidos a las provincias (art. 126 de la Constitución) y los pode-
res reservados a las provincias (art. 121 id.), en tanto que constituyen 
facultades concurrentes aquellas que pueden ser ejercidas por la Na-
ción y por las provincias.

Cabe recordar que la Corte ha puesto de resalto las especiales ca-
racterísticas con que la Constitución Nacional ha revestido la configu-
ración política institucional de naturaleza federal, la regla y no la ex-
cepción consiste en la existencia de jurisdicciones compartidas entre 
la Nación y las provincias, debiendo en consecuencia ser interpreta-
das las normas de aquélla de modo que las autoridades de la una y de 
las otras se desenvuelvan armoniosamente, evitando interferencias o 
roces susceptibles de acrecentar los poderes del gobierno central en 
desmedro de las facultades provinciales, incluso del GCBA, y vicever-
sa, y procurando que actúen para ayudarse y no para destruirse (Fa-
llos: 334:891; 338:1183 y 342:2256).

Los sujetos de esta relación, en nuestro medio, son “las unidades 
orgánicas e indestructibles con poderes inherentes, que componen la 
Nación” (González Calderón, Juan A. “Derecho Constitucional”, Im-
prenta Buenos Aires, G. Kraft, 1943).

Corresponde señalar que las modificaciones introducidas por la 
reforma constitucional de 1994, no han hecho variar este criterio, an-
tes bien, lo han acentuado. Pedro José Frías, al evaluar la incidencia 
de la reforma constitucional en el capítulo federal, pone de resalto 
el carácter contractual antes que estático del actual federalismo; la 
mayor participación de las provincias y de los órganos legislativos; la 
promoción del desarrollo humano con justicia social; las bases de la 
educación con identidad y pluralidad cultural; los poderes de policía 
e imposición de las provincias en los establecimientos de utilidad na-
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cional en tanto no interfieran en sus fines; transferencias con reasig-
nación de recursos; el dominio originario de las provincias sobre los 
recursos naturales; su derecho a conservar organismos de seguridad 
social para sus empleados públicos y profesionales (“El Federalismo 
en la Reforma Constitucional”, La Ley, Tomo 1994 D. Sec. Doctrina, 
págs. 1123 y ss.).

La realización de las competencias concurrentes que la reforma 
constitucional ha afianzado en los artículos 41, 43, 75, incisos 17, 19 y 
30, y 125, entre otros, no implica enervar los ámbitos de actuación de 
ninguna órbita del gobierno, sino que importa la interrelación, coope-
ración y funcionalidad en una materia común de incumbencia com-
partida, como es el caso de la salud pública, sin perjuicio del poder de 
policía de salubridad que, en primer término, está en cabeza de las 
provincias (Fallos: 338:1110 y 1183).

Así lo ha entendido la Corte Suprema -en composiciones que se 
remontan casi al origen de nuestra organización institucional, 1869- 
cuando expuso que “es un hecho y también un principio constitucio-
nal, que la policía de las provincias está a cargo de sus gobiernos lo-
cales, entendiéndose incluido en los poderes que se han reservado, 
el de proveer lo conveniente a la seguridad, salubridad y moralidad 
de sus vecinos” (texto citado en el primer fallo mencionado en el 
párrafo anterior).

En esa inteligencia, las obligaciones que atañen a la Nación en ma-
teria sanitaria no son exclusivas ni excluyentes de las que competen 
a sus unidades políticas en sus esferas de actuación. Es que, en la di-
námica de la distribución de competencias en el campo de la salud, 
entre ambas jurisdicciones (Estado Nacional, por un lado, y provincias 
y Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el otro), la tendencia que pre-
valece es el abandono de la técnica de la separación absoluta de aqué-
llas entre el Estado central y sus miembros –sus competencias exclu-
sivas–, para afianzar el esquema de las compartidas o concurrentes.

Dicho lo expuesto, en el presente caso no puede prescindirse del 
contexto en el cual se desenvuelven las tensiones entre los gobiernos 
locales y la Nación, como rasgo propio del proceso federal, que impli-
ca reconocer que el federalismo no es ya estático, sino que permite 
avanzar en la concreción de políticas interjurisdiccionales y una línea 
de gestión intergubernamental. Sobre la base de esta interpretación, 
las relaciones y convergencias entre distintos niveles de gobierno re-
significan las políticas públicas en orden a la protección de derechos 
fundamentales, en áreas tales como la salud, o en su caso –y valga sólo 
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a título ejemplificativo– en materias como el medio ambiente, en el que 
se prevé la competencia provincial de acuerdo a específicas circuns-
tancias locales (art. 41, Constitución Nacional).

A partir de estas pautas, cabe destacar que la tutela del derecho a 
la salud es una manda consagrada por la Constitución Nacional (arts. 
5º, 42 y 121), por los tratados internacionales con jerarquía constitu-
cional (art. 75, inc. 22 de la Ley Suprema; art. 12, inc. c) del Pacto In-
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; inc. 1º de 
los arts. 4º y 5º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
-Pacto de San José de Costa Rica-; inc. 1º, del art. 6º del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos; como así también el art. XI de 
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y el 
art. 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; ver Fallos: 
330:4647, y causa CSJ 670/2006 (42S)/CSJ “Sánchez, Elvira Norma c/ 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 
y otro”, sentencia del 15 de mayo de 2007).

Al respecto, esa Corte tiene dicho que la salud está íntimamente 
relacionada con el derecho a la vida, siendo éste el primer derecho de 
la persona humana que resulta reconocido y garantizado por la Cons-
titución Nacional; el hombre es el eje y centro del sistema jurídico en 
tanto fin en sí mismo -más allá de su naturaleza trascendente- su per-
sona es inviolable y constituye un valor fundamental, con respecto al 
cual los restantes valores tienen siempre carácter instrumental (doc-
trina de Fallos: 329:4918).

En relación con estos derechos (salud y vida), si bien los conflictos 
normativos e interjurisdiccionales son inevitables en el concierto de 
competencias concurrentes o compartidas en este campo, en la mate-
ria cabe seguir la regla pro homine que da preferencia a la aplicación 
de aquella norma que mejor garantiza la plena realización del derecho 
en cuestión.

Este ámbito presenta dos perfiles delimitables: el primero, inte-
grado por algunas obligaciones tendientes a evitar que la salud sea 
dañada, ya sea por terceros -por el Estado u otros particulares- en-
tendidas por tales como obligaciones negativas, el segundo por otros 
factores controlables -tales como epidemias, prevenir enfermedades 
evitables mediante la implementación de campañas de vacunación- 
que son obligaciones positivas.

De allí que la relación entre el Estado, el GCBA y las provincias, o 
indistintamente entre cada uno de ellos, en lo que hace a la protección 
de la salud, debe estar fundada en la cooperación, atendiendo, primor-
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dialmente, a la dinámica de los cambios que se producen día a día en 
la evolución de las enfermedades.

De lo expuesto se colige que el poder de policía en materia de sa-
lud, si bien debe ser ejercido en principio por los entes locales, es una 
competencia concurrente entre Nación, provincias y Ciudad de Bue-
nos Aires en determinadas circunstancias. De ello se deriva que la pri-
mera puede regular en materia de salud para un ámbito interjurisdic-
cional (en el caso, el AMBA), cuando existen razones de emergencia 
como las que se viven actualmente debido a la pandemia y la posibi-
lidad de mayor transmisión del virus COVID 19 por motivos fácticos, 
tales como el uso del transporte entre jurisdicciones y la misma forma 
de propagación del virus, que no reconoce fronteras territoriales, lo 
que conduce a que sea el Estado Nacional el competente para regular 
la materia en cuestión en estas circunstancias, de tal modo que no se 
viola por ello la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires, que conserva 
su competencia concurrente en materia de salud en lo que se limita a 
su jurisdicción y no tiene efectos más allá de ella.

Entiendo que no obsta a esa conclusión el hecho de que esté en 
juego la regulación de la educación pues, al tratarse en este caso de 
la primacía de la conservación de la salud y a la vida como derechos 
que posibilitan el disfrute de otros, debe prevalecer la competencia del 
Estado Nacional para su regulación, sin que se afecte por ello la auto-
nomía de la Ciudad. En este sentido, cabe recordar que la ley 26.206, de 
Educación Nacional, establece que el Estado Nacional, las Provincias 
y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de manera concertada y con-
currente, son los responsables de la planificación, organización, su-
pervisión y financiación del Sistema Educativo Nacional. Garantizan 
el acceso a la educación en todos los niveles y modalidades, median-
te la creación y administración de los establecimientos educativos de 
gestión estatal (art. 12). Por su parte, en el artículo 121 se dispone que 
los gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en cumplimiento del mandato constitucional, deben: a) Asegurar el de-
recho a la educación en su ámbito territorial. Cumplir y hacer cumplir 
la presente ley, adecuando la legislación jurisdiccional y disponiendo 
las medidas necesarias para su implementación; b) Ser responsables 
de planificar, organizar, administrar y financiar el sistema educativo 
en su jurisdicción, según sus particularidades sociales, económicas y 
culturales. Como se advierte, ni de la Constitución ni de la ley surge 
que la Ciudad pueda abstenerse, al momento de organizar y regular 
la educación en el ámbito de su jurisdicción, de cumplir con normas 
nacionales dictadas en una situación de emergencia para atender a la 
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preservación de la salud y de la vida, por lo cual el ejercicio del poder 
de policía de salud en estas circunstancias no altera su autonomía.

-IX-

Ahora bien, esta competencia regulatoria, limitativa de derechos, 
corresponde, según el orden constitucional, al Congreso de la Nación 
(art. 14 de la Constitución Nacional).

Sin embargo, el Poder Ejecutivo Nacional fundó su competencia 
para dictar el decreto 241/2021 en las facultades que excepcionalmente 
le confiere la Constitución Nacional en el artículo 99, inciso 3°, de la 
Constitución Nacional.

Por ello, es necesario dilucidar si, en el caso, concurrían las ra-
zones de necesidad y urgencia que posibilitaran al Poder Ejecutivo 
Nacional suspender el dictado de las clases presenciales mediante el 
empleo de aquella vía.

Respecto a dicha atribución, V.E. se ha pronunciado en el prece-
dente “Peralta” (Fallos: 313:1513) al expresar que, en el ámbito de la 
legislación de emergencia, la validez constitucional de un decreto de 
necesidad y urgencia se encontraba condicionada a la existencia de 
una situación de grave riesgo social frente a la cual haya existido la 
necesidad de adoptar medidas súbitas cuya eficacia no es concebible 
por el trámite ordinario previsto en la Constitución para la sanción de 
las leyes (conf. args. también en Fallos: 333:1928).

Vale recordar que el principio que organiza el funcionamiento del 
estatuto del poder es la división de funciones y el control recíproco, 
esquema que no ha sido modificado por la reforma constitucional de 
1994. Así, el Congreso Nacional tiene la función legislativa, el Poder 
Ejecutivo dispone del reglamento y el Poder Judicial dicta sentencias, 
con la eminente atribución de ejercer el control de constitucionalidad 
de las normas jurídicas. Desde esta perspectiva, no puede sostenerse, 
en modo alguno, que el Poder Ejecutivo puede sustituir libremente la 
actividad del Congreso o que no se halla sujeto al control judicial (Fa-
llos: 333:633).

En este orden de ideas, es menester señalar que el referido artícu-
lo 99, inciso 3°, luego de la reforma constitucional del año 1994, señala 
que el Poder Ejecutivo sólo podrá emitir disposiciones de carácter le-
gislativo “… cuando circunstancias excepcionales hicieran imposible 
seguir los trámites ordinarios previstos por esta Constitución para la 
sanción de las leyes, y no se trate de normas que regulen materia pe-
nal, tributaria, electoral o el régimen de los partidos políticos”. Estos 
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decretos “serán decididos en acuerdo general de ministros que debe-
rán refrendarlos, conjuntamente con el jefe de gabinete de ministros”.

No puede dejar de advertirse, entonces, que el constituyente de 
1994 explicitó en el artículo 99, inciso 3°, del texto constitucional, están-
dares judicialmente verificables respecto de las situaciones que deben 
concurrir para habilitar el dictado de disposiciones legislativas por 
parte del Presidente de la Nación. El Poder Judicial deberá entonces 
evaluar si las circunstancias invocadas son excepcionales, o si apare-
cen como manifiestamente inexistentes o irrazonables, en cuyo caso 
la facultad ejercida carecerá del sustento fáctico constitucional que lo 
legitima (Fallos: 333:633).

A esos efectos, cabe descartar de plano, como inequívoca premisa, 
los criterios de mera conveniencia del Poder Ejecutivo que, por ser 
siempre ajenos a circunstancias extremas de necesidad, no justifican 
nunca la decisión de su titular de imponer un derecho excepcional a la 
Nación en circunstancias que no lo son. El texto de la Constitución Na-
cional no habilita a elegir discrecionalmente entre la sanción de una 
ley o la imposición más rápida de ciertos contenidos materiales por 
medio de un decreto (Fallos: 338:1048).

En este entendimiento, V. E. resolvió, en el precedente “Verrochi” 
(Fallos: 322:1726), que para que el Ejecutivo pudiera ejercer válida-
mente las facultades legislativas excepcionales –que, en principio, 
le son ajenas– era necesaria la concurrencia de alguna de estas dos 
circunstancias: a) que sea imposible dictar la ley mediante el trámite 
ordinario previsto en la Constitución, o b) que la situación que requiere 
solución sea de una urgencia tal que deba tratarse inmediatamente en 
un plazo incompatible con el trámite normal de una ley.

El examen de la necesidad y urgencia exigidos por la Constitución 
Nacional para habilitar el dictado de decretos en los términos del ar-
tículo 99, inciso 3°, se basa también en lo dicho por V.E. en la causa 
“Lee Carlos c/ Provincia de Formosa”, en la que recordó lo señalado 
en la sentencia del 10 de septiembre de 2020 dictada en autos “Ma-
ggi, Mariano c/ Corrientes, Provincia de s/ medida autosatisfactiva”, 
en cuanto a que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el 9 
de abril de 2020, había emitido una Declaración titulada “COVID-19 y 
Derechos Humanos: Los problemas y desafíos deben ser abordados 
con perspectiva de Derechos Humanos y respetando las obligaciones 
internacionales”, a fin de instar a que la adopción y la implementa-
ción de medidas, dentro de la estrategia y esfuerzos que los Estados 
Parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos están 
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realizando para abordar y contener esta situación que concierne a la 
vida y salud pública, se efectúe en el marco del Estado de Derecho, 
con el pleno respeto a los instrumentos interamericanos de protec-
ción de los derechos humanos y los estándares desarrollados en la ju-
risprudencia de ese Tribunal. Entre las consideraciones particulares 
incluidas en dicha declaración, la Corte destacó, por su atinencia al 
caso y en tanto la compartía, que: “Todas aquellas medidas que los 
Estados adopten para hacer frente a esta pandemia y puedan afectar o 
restringir el goce y ejercicio de derechos humanos deben ser limitadas 
temporalmente, legales, ajustadas a los objetivos definidos conforme a 
criterios científicos, razonables, estrictamente necesarias y proporcio-
nales, y acordes con los demás requisitos desarrollados en el derecho 
interamericano de los derechos humanos”.

Con el fin de verificar la aplicación de tales criterios al sub lite, co-
rresponde recordar, una vez más, que mediante el decreto 241/2021 el 
Poder Ejecutivo Nacional sustituyó el artículo 10 del decreto 235/21 y, 
en lo que aquí interesa, estableció en el aglomerado denominado Área 
Metropolitana de Buenos Aires “la suspensión del dictado de clases 
presenciales y las actividades educativas no escolares presenciales en 
todos los niveles y en todas sus modalidades, desde el 19 de abril hasta 
el 30 de abril de 2021, inclusive”.

En la motivación de ese punto, el Poder Ejecutivo sostuvo:
“Que, en este contexto, también resulta necesario, además de la 

adopción de las medidas mencionadas, suspender en el ÁREA ME-
TROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA), a partir del 19 de abril 
y hasta el 30 de abril de 2021, inclusive, las clases presenciales en todos 
los niveles y en todas sus modalidades y las actividades educativas no 
escolares presenciales”.

- “Que desde el inicio de las actividades escolares presenciales el 
uso de transporte público de pasajeros y pasajeras en el ÁREA ME-
TROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA) se incrementó en un 
VEINTICINCO POR CIENTO (25 %), según datos aportados por el MI-
NISTERIO DE TRANSPORTE de la Nación”.

- “Que, en momentos de alta circulación del virus, la reducción 
transitoria de la circulación de personas en el ÁREA METROPOLI-
TANA DE BUENOS AIRES (AMBA), relacionadas con las actividades 
de educación presencial, coadyuva a ralentizar la velocidad de trans-
misión del virus en un momento de crecimiento exponencial de casos 
en la región y ante la necesidad de prevenir la saturación del sistema 
de salud”.
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- “Que el grupo de personas de SEIS (6) a DIECISIETE (17) años, 
entre las semanas UNO (1) a CUATRO (4) del año representaba el 
CINCO COMA TRES POR CIENTO (5,3 %) del total de casos confir-
mados y entre las semanas DOCE (12) a CATORCE (14) representó el 
SIETE COMA TRES POR CIENTO (7,3 %) del total de casos”.

- “Que, al evaluar la proporción de casos que representa cada 
grupo de edad sobre el total notificado, los grupos de edad de TRE-
CE (13) a DIECIOCHO (18) años y de VEINTE (20) a VEINTINUE-
VE (29) años son los que mayor aumento relativo presentaron en 
las últimas semanas”.

- “Que se reconoce sin dudas la importancia de la presencialidad 
en la actividad escolar, pero la situación epidemiológica en el ÁREA 
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA) demuestra una 
gravedad que exige la adopción de medidas inmediatas para disminuir 
la circulación de las personas, con el fin de disminuir, también, la velo-
cidad en el crecimiento de los contagios. Por ese motivo deberán reali-
zarse los mayores esfuerzos, durante las DOS (2) semanas de suspen-
sión de clases presenciales para garantizar el derecho a estudiar con 
la modalidad virtual, hasta el reinicio posterior luego de transcurrido 
ese plazo. En este sentido se comparte el criterio de que la suspensión 
de la presencialidad en las aulas debe llevarse adelante por el menor 
tiempo posible, tal como han indicado prestigiosos organismos vincu-
lados a los derechos de niños, niñas y adolescentes, como UNICEF y 
la Sociedad Argentina de Pediatría”.

- “Que las medidas temporarias, intensivas, focalizadas geográ-
ficamente y orientadas a las actividades y horarios que conllevan si-
tuaciones de mayores riesgos y que generan gran movilidad de per-
sonas se adoptan para mitigar el incremento exponencial de casos 
de COVID19”.

En este marco, y en atención a la doctrina del Tribunal en refe-
rencia a los decretos de necesidad y urgencia, considero que los argu-
mentos expuestos en la norma impugnada no alcanzan para fundar un 
estado de necesidad que permita legitimar la suspensión de la concu-
rrencia a los establecimientos educativos en todos sus niveles.

Así lo creo, pues no ha sido debidamente acreditado que el dicta-
do de clases presenciales haya sido la causa del agravamiento de la 
situación sanitaria a la que aludió el decreto impugnado, en cuyos con-
siderandos se efectúan afirmaciones genéricas acerca de la necesidad 
de reducir la circulación de personas y el uso del transporte público, 
sin precisar adecuadamente la supuesta relación directa e inmediata 
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entre las actividades de educación presencial y el crecimiento expo-
nencial de casos en la región.

En efecto, si se compara lo expresado en el decreto 241/21 y su 
similar 235/21, dictado una semana antes, se advierte que si bien la 
tasa de incidencia acumulada para el país se incrementó de 5.280 a 
5.736 casos cada 100.000 habitantes entre el primero y el segundo, no 
se menciona si la cantidad de testeo aumentó o se mantuvo en ese 
período, mientras que la tasa de letalidad que era del 2,3% al 8 de abril, 
bajó al 2,2% al 15 de abril.

Por otra parte, cabe destacar que en el decreto 235/21, que como he 
señalado había resuelto mantener “las clases presenciales y las activi-
dades educativas no escolares presenciales”, se dice que más del 60% 
de los nuevos casos correspondían al AMBA, mientras que al momen-
to de dictar el decreto 241/21 aquél había bajado a más del 50%.

A lo expuesto cabe agregar que tampoco permite tener por acredi-
tada la necesidad de restringir el acceso a los establecimientos educati-
vos sin cumplir con el trámite legislativo pertinente, lo afirmado en los 
considerandos de la norma atacada en cuanto al incremento de la re-
presentación en los casos confirmados de los menores entre seis (seis) 
y diecisiete (17) años, ni que “los grupos de edad de TRECE (13) a DIE-
CIOCHO (18) años y de VEINTE (20) a VEINTINUEVE (29) años son 
los que mayor aumento relativo presentaron en las últimas semanas”.

Pienso que ello es así ya que el decreto no alude ni demuestra, 
como era menester, que los aumentos de los contagios en esas franjas 
etarias hayan obedecido a la realización de clases presenciales. En 
este punto debe reparase que la ocurrencia del aumento de casos en 
los menores arriba individualizados, puede ser la consecuencia de una 
pléyade de causas o concausas y no necesariamente derivar de la asis-
tencia a los establecimientos educativos. Por lo tanto, la necesidad de 
suspender la presencialidad escolar requería un análisis más profun-
do sobre este último punto.

No cambia lo expuesto, el motivo referido al acrecentamiento de 
la utilización del transporte público de pasajeros, pues la norma no 
discierne entre la situación imperante en la Provincia de Buenos Aires 
y en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

En efecto, una decisión restrictiva de derechos como la adoptada 
requería un estudio pormenorizado en el que se analizara si, con el fin 
de disminuir el uso del transporte público de pasajeros, la suspensión 
de la presencialidad era necesaria en todo el AMBA o en algunas zo-
nas determinadas de este aglomerado.
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Aun cuando es cierto que no hay derechos absolutos, no lo es me-
nos que el poder del gobierno para recortarlos de acuerdo con sus ne-
cesidades, sean o no de emergencia, es mucho menos que absoluto. 
Los tribunales deben examinar con creciente rigor las intervenciones 
en los derechos individuales, a medida que estas se tornan más inten-
sas y prolongadas, para establecer no solo si está justificada la validez 
en general de la medida, sino también su alcance (Fallos: 343:1704).

En este sentido y en lo vinculado a este último aspecto también se 
advierte que desde el regreso a la modalidad presencial del dictado de 
clases, siempre se les confió a los gobiernos locales su eventual sus-
pensión temporaria así como su reinicio, de acuerdo con la evaluación 
que sus titulares realizaran del riesgo epidemiológico. Sin embargo, 
ese criterio fue modificado por el mismo Estado nacional sin que se 
aprecien fundamentos acerca de los motivos por los cuales asumió 
facultades en relación con una actividad que antes había dejado en 
manos de las provincias y la Ciudad de Buenos Aires, y sólo en relación 
con una región que comprende a esta última.

Lo expuesto adquiere mayor relevancia aún, si se tiene presente 
que el derecho vulnerado por la norma impugnada es el referido al 
acceso a la educación.

Así, el artículo 14 de la Constitución Nacional reconoce a todos los 
habitantes del país, el derecho de aprender (consagrado conjuntamen-
te al de enseñar), que abarca, en el ámbito de la educación formal, 
el acceso a tal educación así como a no ser discriminado en ningu-
na de las etapas del aprendizaje. La trascendencia de la educación se 
evidencia al considerar sus dimensiones en tres diferentes escalas: 
la escala personal, la social y la cívica. En su escala personal, el pro-
ceso educativo debe permitir desarrollar en el ser humano sus poten-
cialidades intelectuales y sus destrezas o habilidades psicomotrices. 
Para ello es necesario orientar la educación hacia la formación de un 
espíritu crítico, destinado a pensar, a discernir y a comprender. En su 
dimensión social, se concluye que la fortaleza de los países no puede 
ser ponderada exclusivamente con base en indicadores macroeconó-
micos sino en aspectos culturales, educativos, institucionales y socia-
les de la población concernida, lo que decanta en la trascendencia de 
la educación en el desarrollo humano. Como ha afirmado José Manuel 
Estrada, “del cultivo del espíritu no sólo se sigue la vigorización del 
individuo; se sigue la vigorización de la sociedad” (Curso de Derecho 
Constitucional, Científica Literaria Argentina, Buenos Aires, 1927, T.1, 
p. 246). Finalmente, desde la dimensión cívica, la educación constituye 
un elemento determinante del espíritu crítico necesario para el desa-
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rrollo del proceso deliberativo previo a la toma de decisiones públicas 
por una comunidad en un sistema democrático.

Es menester recordar que, mediante el artículo 75, inciso 19, de la 
Constitución Nacional, se confirió al Congreso de la Nación la compe-
tencia para sancionar leyes de organización y de base de la educación 
que consoliden la unión nacional y que respeten las particularidades 
provinciales y locales, así como se le impuso, entre otras obligaciones, 
asegurar la responsabilidad indelegable del Estado y la participación 
de la familia y la sociedad a fin de organizar la educación.

Por mandato de la Constitución Nacional, el Congreso está obliga-
do a definir el modelo institucional de manera que asegure la vigencia 
de determinados principios y garantías que también se hallan insertos 
en dicha Carta y en los tratados que ella prevé, tales como la igualdad 
de oportunidades y posibilidades, la no discriminación y el derecho de 
enseñar y aprender (doctrina de Fallos: 322:919). En función de dicho 
cometido, el Congreso Nacional sancionó la Ley de Educación Nacio-
nal (26.206) que, entre otros principios, establece que el Estado Na-
cional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires “tienen 
la responsabilidad principal e indelegable de proveer una educación 
integral, permanente y de calidad para todos/as los/as habitantes de la 
Nación, garantizando la igualdad, gratuidad y equidad en el ejercicio 
de este derecho, con la participación de las organizaciones sociales y 
las familias” (art. 4°). Asimismo, dispone que el Estado debe garan-
tizar el ejercicio del derecho constitucional de enseñar y aprender y 
que son responsables de las acciones educativas el Estado Nacional, 
las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los términos 
fijados por el artículo 4°; los municipios, las confesiones religiosas re-
conocidas oficialmente y las organizaciones de la sociedad; y la familia, 
como agente natural y primario (art. 6°).

En el mismo orden de ideas, cabe destacar que la tutela preferen-
te de los menores recibe reconocimiento expreso en un conjunto de 
instrumentos internacionales con jerarquía constitucional, conforme 
al artículo 75, inciso 22, de la norma fundamental nacional. En efecto, 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que los 
niños tienen derecho a medidas especiales de protección. Con miras 
a ese cuidado, la Convención sobre Derechos del Niño consagra la no-
ción del interés superior del niño, como un principio rector de la nor-
mativa particular y como una consideración primordial en la adopción 
de las medidas que deban ser tomadas por los tribunales, las autori-
dades administrativas y los órganos legislativos, proporcionando un 
parámetro objetivo que permite resolver cuestiones en las que están 
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comprometidos los menores atendiendo a aquella solución que les re-
sulte de mayor beneficio (arts. 3° de la referida Convención y 3° de la 
ley 26.061, y Fallos: 342:459, considerando 14 y voto del juez Rosatti, 
considerando 12).

De lo expuesto se advierte que la educación es la base del desarro-
llo personal del ser humano, por ello el Estado tiene el deber indele-
gable de garantizar el pleno ejercicio de ese derecho y estructurar un 
sistema educativo permanente.

Así entonces, y tomando en consideración los motivos informados 
en el decreto impugnado como así también el rol preponderante que 
ocupa el derecho a la educación en nuestro esquema constitucional, 
considero que las medidas adoptadas mediante el artículo 2°, último 
párrafo, del decreto 241/21, en lo que concierne a la suspensión del 
dictado de clases presenciales y las actividades educativas no escola-
res presenciales en todos los niveles y en todas sus modalidades en el 
aglomerado denominado AMBA, no fueron adecuadamente fundadas 
puesto que, sin desconocer la situación epidemiológica por la que se 
atraviesa, tienen por objeto restringir el derecho fundamental a la edu-
cación que la actora debe garantizar en atención a las normas vigentes 
que así lo disponen (v. Constitución Nacional y ley 26.206),

En este contexto, entiendo, entonces, que no es posible concluir 
en que fuera necesaria la adopción de medidas inmediatas que tengan 
por efecto suspender la concurrencia a los diferentes establecimientos 
educativos ubicados en el AMBA, pues no se ha demostrado el riesgo 
existente en ese sector ni cómo, en su caso, eso podría comprometer 
el interés general.

No se desconoce el enorme esfuerzo realizado por directivos, do-
centes, alumnos y sus grupos familiares para sostener el proceso pe-
dagógico y garantizar el derecho a la educación en el contexto de la 
pandemia por el COVID-19 y la suspensión de clases presenciales dis-
puesta en el contexto del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio 
(ASPO), el cual quedó demostrado durante 2020.

No obstante, documentos del Ministerio de Educación de la Nación 
muestran las dificultades que enfrenta la virtualidad en el proceso edu-
cativo para garantizar efectivamente el derecho de niños, niñas y ado-
lescentes a acceder a la educación en sus diversos niveles. Así resulta 
de los informes preliminares de la Evaluación Nacional del Proceso de 
Continuidad Pedagógica- elaborada a partir de encuestas a equipos di-
rectivos y hogares (https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/resu-
men_de_datos_informes_preliminares_directivos_y_hogares_0.pdf) y a 
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docentes (https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/datos_destaca-
dos_encuesta_a_docentes_enpc p.pdf).

De la lectura de la primera de esas encuestas se desprende que, 
aunque todas las escuelas llevaron adelante propuestas de continui-
dad pedagógica (con disparidades en el tiempo que les demandó or-
ganizar la continuidad escolar -79% de los establecimientos lo logró 
en menos de dos semanas de suspendidas las clases presenciales, 
16% tardó alrededor de un mes y un 5% aún no lo había conseguido al 
tiempo de la encuesta, realizada en junio de 2020-) y, coincidentemen-
te, el 95% de las familias declaró que sus hijos recibieron propuestas 
pedagógicas durante todo el período del ASPO, los resultados de tales 
relevamientos permitieron concluir en que “ (l)as disparidades en las 
experiencias de educación remota que atravesaron los estudiantes 
está condicionada, en gran medida, por los recursos disponibles en los 
hogares: menos de la mitad de ellos cuenta con acceso fijo de buena 
calidad en la señal a Internet, 3 de cada 10 de hogares no tienen acceso 
fijo a Internet: 27% accede sólo por celular y 3% no tiene internet de 
ningún tipo. En hogares con Internet fija, la tercera parte tiene pro-
blemas en la señal. El 53% no cuenta con una computadora liberada 
para uso educativo. El piso tecnológico de los hogares que asisten a 
escuelas del sector privado duplica al de los que asisten al sector es-
tatal. La dotación de recursos tecnológicos para sostener la actividad 
educativa en los hogares es desigual según la condición económica y 
las regiones del país”.

Como resultado de ese relevamiento, asimismo, se remarcó que 
“ (l)os equipos directivos también señalaron problemas en las con-
diciones de acceso a recursos tecnológicos: 79% indicó que las y los 
directores y docentes tenían limitaciones de conectividad y un 66% 
identificó problemas con el equipamiento. (…) En todos los casos 
analizados, las directoras y los directores de las escuelas privadas 
manifiestan una mayor frecuencia de comunicación con las y los 
estudiantes en comparación con las escuelas de gestión estatal. Lo 
mismo sucede entre las escuelas urbanas respecto de las rurales. 
Mientras que en el sector privado cerca del 90% de las escuelas man-
tuvo contacto con sus estudiantes más de una vez por semana; entre 
las escuelas del sector estatal, con alta inserción territorial en áreas 
de menor conectividad (localidades pequeñas y rurales) y la mayor 
cobertura de sectores sociales de menores ingresos (con menor co-
nectividad), esa frecuencia de contacto desciende al 70%. El teléfo-
no celular fue la vía de comunicación más utilizada para los inter-
cambios entre docentes, estudiantes y familias, en todos los niveles 
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de enseñanza, territorios y sectores sociales. El uso de medios que 
permiten una comunicación sincrónica expresa grandes diferencias 
según sector de gestión y ámbito, tanto desde la mirada de los equi-
pos directivos como desde los hogares: *Plataformas para reuniones 
virtuales: 17% de directivos del sector estatal afirmó que las utiliza, 
mientras la proporción ascendió al 73% entre directivos de escuelas 
privadas. Un 8% de los directivos del ámbito rural y 44% en el ámbito 
urbano. *Plataformas educativas: 6% de uso entre las escuelas esta-
tales y 30% en el sector privado, según las y los directores. *Sólo 1 de 
cada 4 familias tuvo comunicación con la escuela a través de video-
conferencias o de plataformas educativas genéricas”.

Por otra parte, la encuesta a docentes arrojó como resultados “que 
el medio de comunicación más utilizado en nivel inicial y primario fue 
el teléfono celular, ya sea para enviar mensajes de texto vía SMS o 
WhatsApp (81% y 89%) como para realizar llamadas (50% y 65%). En el 
nivel secundario, el celular también fue el medio más usado pero solo 
para mensajes de texto o WhatsApp (75%), mientras que el segundo 
medio más usado fue el correo electrónico, cuestión que puede aso-
ciarse a la edad de los y las estudiantes y al manejo autónomo de este 
tipo de herramientas. En el mismo nivel, se destaca el uso de platafor-
mas educativas como Google Classroom o Moodle, señalado por el 59% 
de los y las docentes. Las plataformas para reuniones virtuales fueron 
el medio elegido por un tercio de los y las docentes en los tres niveles 
de enseñanza, dato que debe leerse a la luz de la disponibilidad, no 
solo de teléfonos celulares u otros dispositivos tecnológicos, sino de la 
calidad de la conexión a internet. El uso de estas plataformas presenta 
fuertes disparidades entre las escuelas del sector de gestión estatal y 
privada. En efecto, se percibe una diferencia de 50 puntos porcentua-
les entre los y las docentes que escogen las plataformas para reunio-
nes virtuales en las escuelas estatales del nivel inicial y primario en 
relación a las escuelas privadas. Esta diferencia se reduce a casi 40 
puntos porcentuales en el nivel secundario”.

Esta encuesta a docentes también mostró que “ (l)a dificultad 
más frecuentemente señalada por las y los docentes en el desarrollo 
de su propuesta de enseñanza fue el logro de la participación activa 
por parte de sus estudiantes en las actividades propuestas. En se-
gundo lugar, se señaló como dificultad el contacto con las y los estu-
diantes/familias por falta de datos y/o por la lejanía de sus hogares. 
Si se analiza esta dificultad según sector de gestión, se observa que 
para las y los docentes del sector estatal este problema se duplica en 
relación a sus pares del sector de gestión privada. Una brecha simi-
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lar se advierte entre las respuestas de docentes del ámbito urbano y 
rural en nivel inicial y primario”.

Los datos recolectados permitieron señalar que “(l)as dos dificul-
tades mayormente mencionadas [por los docentes] para llevar ade-
lante el proceso de enseñanza durante la pandemia son tecnológicas: 
falta o limitaciones en la conectividad a internet (62%) y limitaciones 
de recursos electrónicos (59%). En tanto, sólo un tercio (36%) señaló 
dificultades respecto a poder compatibilizar las tareas laborales con 
las domésticas o de cuidado. En las escuelas secundarias y en las 
privadas, estas últimas dificultades fueron mencionadas con mayor 
frecuencia. (…) Si bien la mayoría de las y los consultados (92%) se-
ñaló tener una computadora en el hogar (de escritorio o portátil), 
sólo un tercio de docentes (37%) dispone de ese equipamiento para 
su uso exclusivo algo que, en el actual contexto, se transformó en una 
limitación para el desarrollo de la enseñanza desde la propia casa. 
(…) Por otra parte, dos tercios de los y las docentes tiene problemas 
con la conectividad o directamente no tiene conectividad inalámbrica 
a internet (wifi)”.

En relación con las dificultades de los estudiantes, la encuesta a 
docentes muestra que “(a)l igual que lo que consignaron en sus pro-
pios hogares, las y los docentes ubicaron en primer lugar la conec-
tividad y el equipamiento tecnológico como principales dificultades 
de sus estudiantes para seguir la propuesta educativa en el período 
del cierre de escuelas. Asimismo, en tercer lugar se destacó la poca 
experiencia en el uso de recursos electrónicos y digitales y casi en 
la misma proporción las dificultades socioeconómicas. En cuanto a 
las dificultades de conectividad y equipamiento, el problema es más 
señalado en secundaria que en el nivel inicial. A nivel agregado las li-
mitaciones de conectividad a internet muestran una importante bre-
cha por sector de gestión: 92% en estatal y 70% en privada. Respecto 
a las dificultades socioeconómicas, estas diferencias aumentan: 64% 
en estatal y 19% en privada”.

En suma, la información recogida por el Ministerio de Educación 
de la Nación permite afirmar que, aun con el ingente esfuerzo llevado 
a cabo por el cuerpo directivo y docente del sistema educativo inicial, 
primario y secundario, tanto de gestión estatal como privada, las difi-
cultades derivadas especialmente de la falta de medios tecnológicos 
disponibles para docentes y alumnos, que se ven acentuadas en el 
caso de educadores y alumnos de escuelas de gestión estatal, consti-
tuyen un enorme obstáculo para que la enseñanza virtual reemplace 
en forma eficaz a la presencialidad escolar, de modo de garantizar aca-
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badamente el derecho a la educación consagrado por el artículo 14 de 
la Constitución Nacional.

Por esas razones, no cabe tener por configurada en el sub exami-
ne la existencia de circunstancias fácticas que el artículo 99, inciso 3°, 
de la Constitución Nacional, describe con rigor de vocabulario (Fallos: 
322:1726 cit.), circunstancia que -en mi parecer- de manifiesto la invali-
dez constitucional de la norma impugnada por la actora.

-X-

A lo largo de este dictamen se ha destacado el carácter cooperati-
vo y no competitivo que define nuestro régimen federal, del que se de-
rivan los principios de naturaleza constitucional que informan el con-
cepto de federalismo de concertación. Éstos subyacen en el texto de la 
ley 26.206 de Educación Nacional en cuanto establece la responsabili-
dad concertada y concurrente del Estado nacional, las provincias y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la planificación, organización, 
supervisión y financiación de un sistema educativo nacional capaz de 
proveer una educación integral, permanente y de calidad para todos 
los habitantes de la Nación.

Pienso que el hecho de que esta decisión se haya tomado primor-
dialmente por motivos sanitarios y en ejercicio de facultades que, por 
lo demás, también ejerce de manera concurrente la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (Fallos: 338:1110), no impide apartarse del paradigma 
del federalismo concertado que debe primar en las relaciones inter-
jurisdiccionales, especialmente si se presentan desacuerdos razona-
bles o fricciones que la realidad impone y que no siempre se pueden 
evitar cuando coexisten dos gobiernos que actúan directamente sobre 
el mismo pueblo (K.C. Wheare, Federal Government, Londres, 1947, 
citado por Linares Quintana, Segundo en Derecho Constitucional e 
Instituciones Políticas, Tomo II, Buenos Aires, 1970, pág. 102).

De hecho, como lo comprueban los antecedentes normativos ex-
puestos, muchas de las cuestiones sanitarias vinculadas con el siste-
ma educativo fueron consideradas en el marco del Consejo Federal 
de Educación, lo que permitió incorporar la necesaria perspectiva de 
las jurisdicciones locales en la delicada tarea de armonizar el interés 
superior del estudiante con los aspectos generales de la salud pública.

Es innegable que, con frecuencia, en el sistema federal la delimi-
tación de las competencias de los distintos niveles de gobierno es, no 
pocas veces, ambigua, vaga y a veces en apariencia contradictoria, y 
que, en palabras del entonces difundido informe Rowell-Sirois sobre 
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las provincias canadienses, “ni aun el mayor cuidado al determinar 
la división de los poderes en un esquema federal evitará dificultades 
cuando la división se aplica a la variedad y complejidad de las rela-
ciones sociales” (op. cit. p. 126). También es cierto que esa dificultad 
intrínseca es aún mayor en tiempos de guerra, crisis o emergencia (p. 
129). En paralelo, debe tenerse en cuenta que -como ya dije- uno de los 
propósitos de la reforma constitucional de 1994 fue el fortalecimien-
to del federalismo, pues se observaba ya con preocupación un largo 
proceso en el que el comportamiento federal había reacomodado las 
pautas y las normas más a favor de la centralización que de la descen-
tralización; más a favor de la dependencia de las provincias que de la 
convergencia concertada, más con tendencia a priorizar las compe-
tencias federales que coordinarlas con las provincias (Bidart Campos, 
“El federalismo argentino desde 1930 hasta la actualidad”, en “Fede-
ralismos Latinoamericanos: México, Brasil, Argentina”, Fondo de Cul-
tura Económica, México, 1993, p. 366).

Estas consideraciones adquieren especial relevancia frente al con-
texto epidemiológico actual, cuando es público y notorio que, en los 
últimos días, la situación se ha agravado debido a la propia dinámica y 
cambiantes características de la situación de la epidemia.

-XI-

En estos términos, doy por contestada la vista conferida. Buenos 
Aires, 29 de abril de 2021. Eduardo Ezequiel Casal.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 4 de mayo de 2021.

Vistos los autos: “Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires c/ Estado 
Nacional (Poder Ejecutivo Nacional) s/ acción declarativa de inconsti-
tucionalidad”, de los que

Resulta:

I) El día 16 de abril del corriente año se presentó el Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires e inició una acción declarativa 
en los términos del art. 322 del Código Procesal Civil y Comercial de 
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la Nación contra el Estado Nacional, a fin de obtener la declaración 
de inconstitucionalidad del art. 2º del decreto de necesidad y urgencia 
(DNU) 241/2021 del Poder Ejecutivo Nacional, que modificó lo dispues-
to en el art. 10 del decreto 235/2021 y estableció –en su último párrafo– 
la suspensión del dictado de clases presenciales y de las actividades 
educativas no escolares presenciales en todos los niveles y en todas 
sus modalidades, desde el 19 hasta el 30 de abril de 2021, inclusive, en 
el ámbito del aglomerado urbano denominado “Área Metropolitana de 
Buenos Aires (AMBA)” definido en el art. 3º del decreto 125/2021.

Después de justificar su legitimación en el caso, así como el cum-
plimiento de los recaudos de admisibilidad de la acción entablada, en 
relación al fondo de la cuestión debatida afirmó, en lo sustancial, que la 
norma impugnada viola de manera flagrante lo dispuesto por la Cons-
titución Nacional, en cuanto garantiza el respeto de la autonomía de 
las provincias mientras estas aseguren la educación primaria (art. 5º), 
y garantiza y establece específicamente la autonomía de la Ciudad de 
Buenos Aires (art. 129).

Destacó que el DNU cuestionado no presenta ninguna prueba o 
estudio para justificar la decisión adoptada con relación a un territorio 
que, si bien es la sede del gobierno federal, tiene en materia de salud 
y educación sus propias facultades autónomas, que no pueden verse 
avasalladas de manera arbitraria e injustificada.

En ese sentido, consideró que el decisorio nacional es inconstitu-
cional por haber sido dictado sin necesidad. Asimismo, entendió que lo 
que esa norma pretende disponer por vía de DNU debió hacerse con 
intervención del Congreso Nacional, el que no se encuentra en receso 
ni impedido de tratar la cuestión en forma inmediata y urgente, sin 
que existan circunstancias excepcionales que hagan imposible seguir 
los trámites ordinarios previstos en la Constitución Nacional para la 
sanción de las leyes (art. 99, inc. 3º). Agregó que el decreto en cuestión 
supone una forma vedada u oblicua de intervenir la jurisdicción au-
tónoma de la Ciudad de Buenos Aires lo cual, de ser esa la intención, 
también debía realizarse mediante la sanción de una ley del Congreso 
Nacional, ya que este órgano no se encuentra en receso (art. 75, inc. 31, 
de la Constitución Nacional).

Aseguró que el Poder Ejecutivo Nacional intenta suplantar la vo-
luntad política del gobierno autónomo porteño que, mediante el de-
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creto local 125/GCBA/2021, había declarado de máxima esencialidad 
el ámbito del Ministerio de Educación y de los establecimientos edu-
cativos, a fin de preservar su normal funcionamiento con protocolos.

Aludió a la insuficiencia, por los motivos económico-sociales y edu-
cativos que señaló, de la escuela virtual para tener por cumplida la 
obligación de prestar el servicio de educación, y a la evidencia cientí-
fica que demostraría que la falta de presencialidad ocasiona un grave 
perjuicio a los niños, niñas y adolescentes en cuanto a su evolución 
psicológica, interpersonal y social.

Después de recordar que los niños, niñas y adolescentes, a quie-
nes concierne la norma impugnada, son sujetos de especial protec-
ción, enumeró diversas disposiciones de los tratados de derechos 
humanos con jerarquía constitucional (vigentes por el reenvío del 
art. 75, inc. 22, de la Constitución Nacional) en las que se destaca 
la importancia del derecho a la educación, en tanto tiene por objeto 
el pleno desarrollo de la personalidad humana; mencionó las re-
comendaciones de organismos internacionales como el Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) y el Banco Mundial, según las cuales, frente al aumento 
sostenido de casos positivos de COVID-19, las escuelas deben ser 
lo último en cerrarse debido al impacto que produce esta decisión 
en la continuidad pedagógica de los estudiantes; y sostuvo que la 
evidencia –tanto local como internacional– da cuenta de que en la 
escuela los contagios son infrecuentes, y que la educación no sobre-
carga el transporte público.

Explicó que las medidas sanitarias que deban adoptarse en los 
establecimientos educativos en el ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (CABA) se encuentran reservadas a su jefe de gobierno 
y no al Poder Ejecutivo Nacional, por lo que no es posible avalar el 
ejercicio por parte del Estado Nacional de competencias que se super-
ponen con atribuciones que ya han sido legítimamente ejercidas por 
las autoridades locales de la Ciudad en uso de su autonomía.

Esgrimió que el art. 129 de la Constitución Nacional solamente li-
mita la autonomía local cuando el ejercicio de sus facultades impida 
o dificulte aquellas que ejercen las autoridades nacionales, razón por 
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la cual, al ser la potestad de ejercer el poder de policía en materia de 
salud y de educación eminentemente local, no puede admitirse la in-
tervención del poder federal en la Ciudad.

Observó que, según lo dispuesto en el art. 2º del DNU 241/2021 (que 
sustituyó al art. 10 del DNU 235/2021), las provincias pueden decidir 
sobre la continuidad o suspensión de las clases presenciales, pero la 
Ciudad no, lo que –a su juicio– constituye una clara violación al prin-
cipio de igualdad, por evidenciar una discriminación arbitraria con re-
lación a las restantes jurisdicciones locales que traiciona el espíritu 
del federalismo y lesiona gravemente el necesario equilibrio entre los 
integrantes de la República.

Insistió en que la norma impugnada es inconstitucional por ser 
palmariamente contraria al principio de razonabilidad (art. 28 de la 
Constitución Nacional), toda vez que la suspensión de la presencia-
lidad en las aulas en el ámbito de la CABA no se encuentra fundada 
en datos empíricos ni científicos, lo que –a su criterio– demuestra 
que lo decidido se basa únicamente en la voluntad del órgano emi-
sor del decreto.

Finalmente, pidió que se dicte una medida cautelar mediante la 
cual se disponga la inmediata suspensión de los efectos del art. 2º del 
DNU 241/2021 en cuanto dispuso la suspensión de las clases presen-
ciales en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y que se 
ordene al Estado Nacional abstenerse, hasta el dictado de la sentencia 
definitiva y firme, de llevar a cabo cualquier conducta que implique 
ejecutar la norma cuestionada.

II) En la misma fecha, con posterioridad a la presentación reseña-
da, la parte actora amplió su demanda y acompañó el “Informe Téc-
nico – Diagnóstico Movilidad por motivos educativos” elaborado por 
la Subsecretaría de Planificación de la Movilidad, dependiente de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros del Gobierno de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

III) El día 19 de abril el Tribunal declaró su competencia origina-
ria para entender en la presente causa y ordenó correr traslado de la 
demanda interpuesta en los términos de las normas que regulan el 
proceso sumarísimo.
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IV) En fecha 20 de abril los copresidentes de la “Asamblea Per-
manente por los Derechos Humanos”, invocando dicho carácter, 
presentaron el escrito titulado “Se presentan como amicus curiae”, 
explicando los motivos por los cuales consideran que la entidad que 
presiden posee un interés legítimo en el asunto y solicitando que se 
admita su intervención en el proceso en la calidad alegada, en los 
términos de la acordada 7/2013, a los fines de aportar argumentos 
jurídicos para la resolución de la cuestión. Dicha presentación fue 
agregada en el expediente a los fines de ser considerada por el Tribu-
nal en su oportunidad.

V) El día 25 del mismo mes, y alegando la misma condición, se pre-
sentaron las personas que allí se identificaron, invocando su condición 
de integrantes del colectivo denominado “Padres Organizados”.

Por su parte, el día siguiente, se efectuaron sendas presentacio-
nes, también como “amigos del tribunal”, del presidente de la “Asocia-
ción Civil Nace Un Derecho” y del señor Oscar Alfredo Atienza, en su 
carácter de médico cirujano.

En cada una de las presentaciones referidas los presentantes 
explicaron los motivos por los cuales consideran poseer un interés 
legítimo en el asunto y solicitaron que se admita su intervención en 
el proceso en calidad de amicus curiae, en los términos de la citada 
acordada 7/2013, a los fines de aportar fundamentos para resolver la 
cuestión aquí planteada.

Dichas presentaciones, al igual que la referida en el punto anterior, 
fueron agregadas al expediente a los fines de ser consideradas por el 
Tribunal en su oportunidad.

VI) En fecha 26 de abril el Estado Nacional contestó la demanda y 
solicitó su rechazo.

En ceñida síntesis, después de efectuar un “señalamiento” respec-
to de la competencia originaria declarada por esta Corte en la causa y 
de efectuar una negación genérica y particular respecto de los hechos 
expuestos en la demanda, defendió la constitucionalidad del decreto 
de necesidad y urgencia federal 241/2021, tanto en su dimensión de 
legalidad como en la de razonabilidad.
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A partir de la situación epidemiológica que describió, intentó jus-
tificar el objeto de la norma discutida, así como el ámbito de aplica-
ción territorial decidido para las medidas allí dispuestas (“región del 
AMBA”). Explicó que la norma, en cuyo eje subyace el fin de restringir 
el tránsito y la circulación de personas, se dictó en ejercicio de la com-
petencia sanitaria de emergencia.

Finalmente manifestó que no podía dejar de señalarse que “la 
CABA ha consentido todos y cada uno de los Decretos dictados entre 
los años 2020 y 2021, anteriores al DNU N° 241/2021” (página 71 del 
escrito de contestación de demanda).

VII) Al día siguiente el Tribunal ordenó correr traslado a la actora 
de la documental acompañada por el Estado Nacional.

En la misma oportunidad se decidió desestimar la citación obliga-
da de tercero, solicitada por la demandada, respecto de la Provincia 
de Buenos Aires.

VIII) En fecha 29 de abril el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
respondió el traslado referido en el punto anterior.

En su escrito la actora expuso que los informes acompañados por 
la demandada no refieren específicamente a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires sino a la extensión geográfica del “AMBA” que, si bien 
la abarca, no debe ser contemplada de manera genérica debido a que 
la situación epidemiológica difiere en las distintas realidades que la 
comprenden. Sostuvo que corresponde que la Ciudad de Buenos Ai-
res sea tratada como una jurisdicción autónoma a la que le competen 
consideraciones particulares inherentes a su condición como tal, inde-
pendientemente del movimiento poblacional que se produce entre las 
distintas jurisdicciones.

IX) En la misma fecha señalada en el punto anterior el señor Pro-
curador General de la Nación interino dictaminó acerca de las cues-
tiones constitucionales propuestas, concluyendo en la invalidez de la 
norma impugnada por la actora.

En su dictamen consideró que –en virtud de los fundamentos que 
allí desarrolla y en el marco de la doctrina de este Tribunal referida a 
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los decretos de necesidad y urgencia– los argumentos expuestos en la 
norma refutada no alcanzan para fundar un estado de necesidad que 
permita legitimar la suspensión allí dispuesta de la concurrencia a los 
establecimientos educativos en todos sus niveles. Por ello concluyó en 
que, en el sub examine, no cabe tener por configurada la existencia 
de las circunstancias fácticas descriptas en el art. 99, inciso 3°, de la 
Constitución Nacional.

Considerando:

1°) Que, tal como se decidió en fecha 19 de abril, esta demanda co-
rresponde a la competencia originaria de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, según los arts. 116 y 117 de la Constitución Nacional.

2°) Que corresponde a esta Corte resolver en primer término el 
planteo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, referido a que el Es-
tado Nacional habría violado su autonomía, en tanto comprende el pre-
liminar examen de legalidad del DNU 241/2021 impugnado.

3°) Que al ser el federalismo un sistema cultural de convivencia, cu-
yas partes integrantes no actúan aisladamente, sino que interactúan 
en orden a una finalidad que explica su existencia y funcionamiento, 
el ejercicio de las competencias constitucionalmente asignadas debe 
ser ponderado como una interacción articulada (“La Pampa, Provin-
cia de”, Fallos: 340:1695; “Corrientes, Provincia de”, Fallos: 344:251), 
evitando que confronten unas con otras.

En tal sentido se ha pronunciado esta Corte al sostener que la asig-
nación de competencias en el sistema federal “no implica, por cierto, 
subordinación de los estados particulares al gobierno central, pero sí 
coordinación de esfuerzos y funciones dirigidos al bien común gene-
ral, tarea en la que ambos han de colaborar, para la consecución efi-
caz de aquel fin; no debe verse aquí enfrentamientos de poderes, sino 
unión de ellos en vista a metas comunes” (“Buenos Aires, Provincia 
de”, Fallos: 330:4564, considerando 11 in fine; “La Pampa, Provincia 
de”, Fallos: 340:1695, considerando 6°; “Buenos Aires, Provincia de c/ 
Santa Fe”, Fallos: 342:2136, considerando 10 y “Corrientes, Provincia 
de”, Fallos: 344:251, entre otros).

Como lo expresó desde antiguo este Tribunal, la Constitución ha 
querido hacer un solo país para un solo pueblo. No habría Nación si 
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cada provincia se condujera como una potencia independiente; pero 
tampoco la habría si fuese la Nación quien socavara las competencias 
locales (arg. doct. “Bressani”, Fallos: 178:9 y “La Pampa, Provincia 
de”, Fallos: 340:1695).

4°) Que, en el contexto referido, el sistema federal constitucional 
argentino se funda en el principio de “lealtad federal” o “buena fe fe-
deral”, conforme al cual en el juego armónico y dual de competencias 
debe evitarse el abuso de las competencias de un Estado en detrimen-
to de los otros. De esta manera, el ideario federal en el que descansa 
nuestro sistema de gobierno parte de la base de que el Estado Nacio-
nal, las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los munici-
pios coordinan sus facultades “para ayudarse y nunca para destruir-
se” (“Bazán”, Fallos: 342:509 y “Telefónica Móviles Argentina”, Fallos: 
342:1061 voto de los jueces Maqueda y Rosatti, considerando 9°).

Así, este principio rector del federalismo argentino implica asumir 
una conducta federal leal que tome en consideración los intereses del 
conjunto federativo, para alcanzar cooperativamente la funcionalidad 
de la estructura federal “in totum” (“La Pampa, Provincia de”, Fallos: 
340:1695).

En síntesis, el armónico desenvolvimiento del sistema federal de 
gobierno depende de la “buena fe”, de la “coordinación” y de la “con-
certación” recíproca entre los distintos estamentos de gobierno (Na-
ción, Provincias, Ciudad de Buenos Aires y municipios), pues esos 
principios constituyen el modo razonable para conjugar los diferentes 
intereses en juego y encauzarlos hacia la satisfacción del bien común.

5°) Que, a la luz del imperativo constitucional del federalismo, los 
tribunales, y particularmente esta Corte, son los encargados de velar 
por que las atribuciones asignadas a cada autoridad no sean entendi-
das de manera tan extensa que se vacíe el carácter federativo de la 
Constitución.

En efecto, este Tribunal, en ejercicio de su primera y más impor-
tante función, concerniente a la interpretación de cuestiones consti-
tucionales, en particular las referidas al sistema representativo, re-
publicano y federal (arg. “Lavado”, Fallos: 330:111, considerando 6° in 
fine y “Anadón”, Fallos: 338:724, entre muchos otros), ha puesto énfasis 
en la tutela del delicado equilibro propio del federalismo, así como del 
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sistema de división de funciones consagrados por el art. 1° de la Norma 
Fundamental argentina.

6º) Que esta Corte ha dicho que el sistema federal argentino se 
compone con sujetos jurídicos “necesarios” o “inexorables”, men-
cionados explícitamente en la Constitución, como los son el Estado 
Nacional, las provincias, los municipios y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, y un sujeto jurídico “posible” o “eventual” como es el 
caso de la región (“Bazán”, Fallos: 342:509, considerando 3º, y “Go-
bierno de la Ciudad de Buenos Aires c/ Córdoba”, Fallos: 342:533, 
considerando 12).

7°) Que, desde esta perspectiva, cabe en primer término recordar 
que a partir de la reforma del año 1994 la Ciudad de Buenos Aires ad-
quirió el status constitucional que se expresó en el nuevo artículo 129, 
según el cual “tendrá un régimen de Gobierno autónomo con facul-
tades propias de legislación y jurisdicción, y su jefe de gobierno será 
elegido directamente por el pueblo de la ciudad”, sin perjuicio de tam-
bién establecer que “una ley garantizará los intereses del Estado na-
cional mientras la ciudad de Buenos Aires sea capital de la Nación”.

Con este reconocimiento los constituyentes reformadores introdu-
jeron a la Ciudad como un actor pleno del sistema federal, modificando 
radicalmente por esa vía la histórica premisa según la cual la unión 
nacional requería suspender la participación porteña en el diálogo fe-
deral en virtud de su elección como capital federal.

8°) Que en el marco señalado –y ante el planteo de conflictos con-
cretos– este Tribunal dictó a partir de 2016 una serie de pronuncia-
mientos en los que interpretó las reglas del federalismo de modo de 
evitar fricciones susceptibles de acrecentar los poderes del gobierno 
central en detrimento de las facultades reconocidas a la CABA por la 
reforma constitucional del año 1994.

Así se sostuvo en 2016 que los jueces nacionales con asiento en la 
CABA no son equiparables a los jueces federales a los efectos de decla-
rar la admisibilidad del recurso extraordinario cuando media denega-
ción del fuero federal (“Nisman”, Fallos: 339:1342), de lo cual se deriva, 
“por implicación […], que la Ciudad de Buenos Aires tiene una ap-
titud semejante a la de las provincias argentinas para ejercer ple-
namente la jurisdicción y, con ello, para realizar la autonomía que 



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

889

le fue concedida por el artículo 129 de la Constitución” (“Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires c/ Córdoba”, Fallos: 342:533, 
considerando 7°).

En 2019 se resolvió que el Tribunal Superior de Justicia de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires debía ser el órgano encargado de re-
solver los conflictos de competencia que se susciten entre dos órganos 
jurisdiccionales con competencia no federal con asiento en esa ciudad 
en cumplimiento “del claro mandato constituyente de conformar una 
Ciudad de Buenos Aires con autonomía jurisdiccional plena” (“Ba-
zán”, Fallos: 342:509, considerando 17).

Ese mismo año este Tribunal estableció que la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires tiene un puesto equiparable al de las provincias en 
el sistema normativo que rige la jurisdicción de los tribunales fede-
rales y, por lo tanto, el mismo derecho a la competencia originaria de 
esta Corte establecida en el artículo 117 de la Constitución Nacional 
(“Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, Fallos: 342:533, 
considerando 17).

9°) Que los términos de la jurisprudencia señalada resultan ilus-
trativos de la paulatina aunque evidente consolidación de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires como sujeto del federalismo argentino en 
tanto “ciudad constitucional federada”.

Es ciudad, por sus características demográficas. Es ciudad 
constitucional, porque es la única designada expresamente por su 
nombre y con atributos específicos de derecho público en la Consti-
tución Nacional, a diferencia de las otras ciudades que son aludidas 
genéricamente al tratar los municipios. Y es ciudad constitucional 
federada, porque integra de modo directo el sistema federal argen-
tino conjuntamente con los restantes sujetos políticos que lo com-
ponen (“Bazán”, Fallos: 342:509, considerando 3º y “Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, Fallos: 342:533 considerando 12, 
ambos referidos con anterioridad).

10) Que la vigencia del artículo 129 de la Constitución Nacional im-
posibilita que la Ciudad de Buenos Aires reciba el mismo trato que 
antes de la reforma de 1994, es decir como un “territorio federalizado”, 
propio de una época en la que esta carecía de autonomía en tanto el 
Congreso de la Nación actuaba como su legislador “exclusivo” (ex art. 
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67 inc. 27), el Presidente de la Nación como su “jefe inmediato y local” 
(ex art. 86 inc. 3) y la justicia nacional como justicia local.

Al reconocerle el antedicho status, la reforma de 1994 entendió que 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires debía ser considerada priorita-
riamente como “ciudad constitucional” y solo subsidiaria y excepcio-
nalmente, en cuanto se comprometieran los intereses federales, como 
territorio sujeto a normas y jurisdicción de ese tipo. La “capitalidad” 
-y por extensión la federalización- de la Ciudad de Buenos Aires es la 
excepción; la regla es la prevalencia del ejercicio regular de sus com-
petencias locales.

Por ello como se reconoció en los precedentes citados la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires integra de modo directo la federación ar-
gentina, surgiendo sus competencias no por la intermediación de los 
poderes nacionales -como antes de la reforma constitucional de 1994-, 
sino del propio texto de la Constitución Nacional (cfr. art. 129 Constitu-
ción Nacional) y de las normas dictadas en su consecuencia.

En ese marco, en cumplimiento de la norma constitucional refe-
rida se sancionó en el año 1996 la Constitución de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, con el objetivo declarado en su Preámbulo de 
“afirmar su autonomía” y “organizar sus instituciones”. A través de di-
cha norma se adoptaron diversas disposiciones relativas a educación 
(arts. 20, 21, 23, 24, 25, 27 y 42), así como se reconocieron atribuciones 
en materia educativa a las autoridades locales por ella creadas (arts. 
80 y 81).

En el particular marco de análisis que marca la Constitución para 
definir la competencia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cabe 
señalar que de los límites que impone la capitalidad no surge ningún 
obstáculo para que esta decida sobre la modalidad presencial o virtual 
en que corresponda llevar a cabo la educación en su territorio.

11) Que es en este contexto que la Ciudad de Buenos Aires plantea 
que el DNU 241/2021 viola la Constitución Nacional al avasallar su au-
tonomía (art. 129), en cuyo ámbito –afirma– se encuentra la atribución 
de asegurar la educación primaria y promover la educación en general 
(arts. 5° y 125).
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La educación fue desde los orígenes de la construcción de la Na-
ción “un interés vital” del Estado y, como este Tribunal marcó pun-
tualmente en 1984, tal interés debe corresponderse con “la necesidad 
de cimentar una sociedad democrática e inteligente” (”Arenzón”, Fa-
llos: 306:400, voto de los jueces Belluscio y Petracchi). La Convención 
Constituyente de 1994 dedicó más de una sesión a la educación como 
una cuestión constitucional en la convicción de que, como indicó el 
Convencional Hernández, “la principal obligación del Estado —que 
todos tenemos— es atender la educación… debemos darle a la edu-
cación todo lo que ella se merece; después vendrá lo económico, des-
pués vendrá el progreso; porque el progreso y la economía —todos los 
bienes materiales que podamos obtener como personas— nos van a 
llegar a través de la educación de nuestro pueblo” (Convención Na-
cional Constituyente, 28ª Reunión - 3ª Sesión Ordinaria, Continuación, 
10/11 de agosto de 1994, p. 3605).

Es así que la competencia que se disputan distintas autoridades 
del Estado para, en definitiva, regular la modalidad de la enseñan-
za en medio de una de las mayores crisis sanitarias de las que se 
tenga registro se corresponde, bien vale recordarlo -más allá de que 
no sea el objeto directo de este pleito- con el derecho constitucional 
a acceder a la educación de los habitantes de la Ciudad (cf.: art. 14 
de la Constitución Nacional; art. XII de la Declaración Americana 
sobre los Derechos y Deberes del Hombre; art. 26 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos; art. 13 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales y art. 10 de la Conven-
ción Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer).

12) Que respecto del conflicto de competencia señalado debe re-
cordarse en primer término que en nuestro sistema federal la educa-
ción, dependiendo en qué aspecto y en qué modo, puede ser regulada 
por el Estado Nacional como por las provincias, ya que “el Estado Na-
cional delinea la ‘base de la educación´ —para retomar la expresión 
del artículo 75 inc. 19 de la Constitución Nacional— las que deben 
respetar las particularidades provinciales y locales, a la vez que las 
provincias conservan la facultad de asegurar la ‘educación prima-
ria´ de acuerdo al art. 5°” (“Castillo”, Fallos: 340:1795). La Conven-
ción Constituyente de 1994, al incluir la potestad del Congreso Fede-
ral para “sancionar leyes de organización y de base de la educación 
que consoliden … la igualdad de oportunidades y posibilidades sin 
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discriminación alguna”, persiguió “un doble objetivo: consagrar ex-
presamente con la máxima jerarquía normativa ciertos principios 
básicos que habían caracterizado a la educación pública argentina 
y a la vez asegurar, mediante nuevos mecanismos, la igualdad real 
de oportunidades en el acceso a la educación” (“Defensoría de Meno-
res e Incapaces n° 6 y otros”, Fallos: 343:1805 -disidencia de los jueces 
Maqueda y Rosatti- y “Castillo”, Fallos: 340:1795, considerando 13 y di-
sidencia parcial del juez Rosatti, considerando 11 in fine).

Ahora bien, como apuntó el Convencional Quiroga Lavié al mo-
mento de la inclusión del citado art. 75 inc. 19 en la Constitución Na-
cional, la atribución de esa competencia educativa al Congreso de la 
Nación no significó desconocer las competencias provinciales para 
regular sobre esa materia. El Constituyente afirmó que “de entrada 
la norma formula un modelo de federalismo de concertación” y lue-
go, al recordar las disputas entre Sarmiento y Alberdi respecto a la 
existencia de un proyecto educativo explícito en la Constitución, se-
ñaló “[E]l efecto de la polémica entre Sarmiento y Alberdi, implícita 
o explícita, directa o indirectamente, fue la construcción histórica 
del consenso. El modelo educativo fue la construcción histórica del 
consenso” (Quiroga Lavié, 24ª Reunión—3ª Sesión Ordinaria (Conti-
nuación) 4 de agosto de 1994, p.3263, p. 3270).

13) Que corresponde a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires —al 
igual que a las provincias— la atribución para decidir sobre los mo-
dos de promover y asegurar la educación de sus habitantes porque en 
consonancia con lo ya afirmado respecto de la autonomía porteña y 
del poder reservado en el art. 5°, la Convención Constituyente de 1994 
introdujo a la educación entre las atribuciones de la policía del bienes-
tar de las provincias, y expresamente incorporó como sujeto activo —y 
en igualdad de condiciones que las provincias— a la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. El artículo 125 de la Constitución Nacional establece 
que “Las provincias y la ciudad de Buenos Aires pueden conservar 
organismos de seguridad social para los empleados públicos y los 
profesionales; y promover el progreso económico, el desarrollo hu-
mano, la generación de empleo, la educación, la ciencia, el conoci-
miento y la cultura” (resaltado añadido).

14) Que una vez establecidas las atribuciones educativas de la Ciu-
dad, cabe examinar la competencia invocada por el Estado Nacional. 
En el aspecto impugnado del DNU 241/2021, la demandada aduce el 
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ejercicio de atribuciones regulatorias federales en materia de emer-
gencia sanitaria para ordenar “la suspensión del dictado de clases 
presenciales y las actividades educativas no escolares presenciales 
en todos los niveles y en todas sus modalidades, desde el 19 de abril 
hasta el 30 de abril de 2021” en el Área Metropolitana de Buenos Aires 
(AMBA, artículo 2°).

El citado decreto enuncia que fue dictado “con el fin de contener y 
mitigar la propagación de la epidemia de COVID-19 con el objeto de 
preservar la salud pública”.

15) Que específicamente respecto de la regulación de la salud, esta 
Corte reconoció desde antaño la convivencia de atribuciones de la Na-
ción y las provincias. Ya en los primigenios precedentes “Plaza de To-
ros” (Fallos: 7:150) y “Saladeristas” (Fallos: 31:2734), se convalidaron 
restricciones locales, luego de declarar que el poder de policía para 
“proveer lo concerniente a la seguridad, salubridad y moralidad de 
sus vecinos fue reservado por las provincias”, como así también se 
corroboró la validez de una ley provincial que obligaba a retirar a los 
saladeros establecidos en Barracas ya que “por exigirlo así la salud 
pública, no es contraria a la ley constitucional, ni ataca el derecho de 
propiedad”. Más recientemente, en el caso “Nobleza Piccardo” (Fa-
llos: 338:1110), este Tribunal declaró la constitucionalidad de la com-
petencia sanitaria que había ejercido la Provincia de Santa Fe para 
regular la publicidad del tabaco.

En atención al ya referido mandato de autonomía plena que la Con-
vención Constituyente de 1994 plasmó en el artículo 129 de la Constitu-
ción Nacional, tales atribuciones legislativas sanitarias le correspon-
den asimismo a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su carácter 
de “ciudad constitucional federada” (“Bazán” Fallos: 342:509), en los 
términos del considerando 9°.

A la par de la existencia de estas competencias legislativas loca-
les —y sin perjuicio de ellas— la jurisprudencia de esta Corte tam-
bién le reconoció al Estado Nacional atribuciones concurrentes para 
regular ciertas cuestiones de la salud en tanto atañen a la “prosperi-
dad del país, al adelanto y bienestar de todas las provincias” (an-
terior art. 67 inc. 16, actual art. 75 inc. 18), mandato que luego de la 
reforma de 1994 fue complementado por la atribución para proveer 
lo conducente al “desarrollo humano” (art. 75 inc. 19). Así, este Tri-
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bunal convalidó el ejercicio de esas atribuciones federales para re-
gular sobre la actividad farmacéutica en “Belcastro” y en “Diócesis 
de San Martín” (Fallos: 308:943 y 333:1279, voto del juez Maqueda), 
sobre actividades relacionadas con la sangre humana en “Leiva” 
(Fallos: 315:1013) y sobre los seguros de salud y obras sociales en 
“Boto” (Fallos: 320:786), entre otras.

16) Que tanto la autonomía de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires para definir la modalidad educativa como la atribución federal 
para atender a una emergencia sanitaria deben entenderse en el mar-
co del federalismo que ordena la Constitución Nacional.

La distribución de competencias en un Estado federal como el 
nuestro, y la complejidad de aspectos que pueden converger en una 
misma realidad, exigen que el preciso deslinde de competencias se 
haga atendiendo cuidadosamente a las circunstancias de cada caso.

La interrelación entre estas atribuciones −interpretadas de buena 
fe− no debe plantear ningún tipo de conflicto normativo; el propio tex-
to constitucional se encarga de brindar la respuesta para lograr que 
las competencias de cada esfera de gobierno se desarrollen con pleni-
tud en la vida institucional de la Federación, sin anularse ni excluirse. 
Al ser ello así, los actos de las legislaturas provinciales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires no pueden ser invalidados sino en los ca-
sos en que la Constitución concede al Congreso Nacional, en términos 
explícitos, un poder exclusivo, o en los supuestos en los que el ejercicio 
de idénticos poderes ha sido expresamente prohibido a las provincias, 
o bien cuando existe una absoluta y directa incompatibilidad o repug-
nancia efectiva en el ejercicio de facultades concurrentes por estas 
últimas (Fallos: 3:131; 7:373; 51:349; 105:273; 114:282; 137:212; 150:419; 
174:358; 235:571; 243:98; 302:1181; 320:619; 331:1412, entre otros).

Por ello, todo análisis de las atribuciones federales invocadas debe 
partir del canónico principio de interpretación según el cual la deter-
minación de qué poderes se han conferido a la Nación y, sobre todo, 
del carácter en que lo han sido, debe siempre ceñirse a la lectura más 
estricta. Tal mandato interpretativo emana de la premisa que ensayó 
Alberdi y se recita en la jurisprudencia históricamente, esto es, que 
los poderes de las provincias son originarios e indefinidos, en tanto 
que los correspondientes a la Nación son delegados y definidos (arts. 
75 y 121 de la Constitución Nacional; Juan Bautista Alberdi, Derecho 
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Público Provincial Argentino, Buenos Aires, Ciudad Argentina, 1998, p. 
146. Asimismo, causa “Blanco”, Fallos: 1:170, entre muchas otras hasta 
la más reciente “Cablevisión S.A.”, Fallos: 329:976).

A su vez, el carácter restrictivo con que deben analizarse las po-
testades que se pusieron en cabeza de la Nación surge también de la 
preocupación porque tales postulados básicos del federalismo consti-
tucional pierdan realidad. Más allá de las circunstancias sociales en 
las que se desenvuelve la Nación, tal extremo podría configurarse no 
solo por invalidar cualquier norma provincial que apenas se aparte un 
ápice de la regulación concurrente de la Nación sino, y esto es lo rele-
vante en el caso, por permitir que el Estado Federal regule sobre todo 
aspecto que de alguna forma vaga e injustificada se relacione con las 
competencias que la Constitución le asigna. Este último peligro ya lo 
advertía Zavalía en 1929 al señalar los riesgos de creer que la única 
fuente de progreso y bienestar podría provenir de la autoridad federal 
en detrimento de las provincias (Prólogo de Clodomiro Zavalía a los 
Comentarios de la Constitución de la Confederación Argentina de Do-
mingo F. Sarmiento, 1929, Rosso, Buenos Aires, p. 17 y 19).

17) Que no obsta a lo expresado la prevalencia que corresponde re-
conocer al derecho federal, en los términos de sus arts. 5° y 31, por sobre 
las normas adoptadas por las provincias y la Ciudad de Buenos Aires.

La inteligencia de tales cláusulas debe enmarcarse en la arquitec-
tura constitucional argentina, que delimita el ámbito de validez y el 
alcance de las normas que integran el ordenamiento jurídico nacional. 
En efecto, si bien las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res guardan subordinación con el Estado federal en ciertos ámbitos, 
esa subordinación se verifica en los estrictos términos jurídicos de la 
Constitución Nacional. No se trata, por tanto, de una subordinación 
indeterminada, sino limitada por el mismo texto de la Norma Funda-
mental argentina.

En ese entendimiento, los arts. 5° y 31 de la Constitución Nacional 
pueden resultar violados tanto cuando el desborde competencial pro-
venga del ejercicio de la autoridad local como cuando provenga del 
ejercicio de la autoridad nacional (inconstitucionalidad ascendente o 
descendente). De ello se deriva que la prevalencia del derecho fede-
ral consagrada por los artículos citados se encuentra condicionada a 
que el ejercicio de la potestad normativa nacional haya sido encausado 
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dentro de las pautas formales y sustanciales exigidas constitucional-
mente, entre ellas el reparto de competencias estatuido por la misma 
Norma Suprema.

Así, las normas adoptadas por las autoridades nacionales no solo 
no deben contradecir a la Constitución ni a los tratados internaciona-
les sino tampoco invadir el ámbito competencial de las provincias y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En caso de que esta contradicción 
ocurra, al verificarse el ejercicio de una atribución a extramuros de la 
Constitución Nacional, no podría válidamente concluirse la prevalen-
cia de la norma federal en los términos de los arts. 5° y 31 citados.

18) Que, en este marco de análisis propio del federalismo, toda nor-
ma nacional impugnada deberá someterse a un previo examen sobre 
su debida justificación competencial. Así, el objeto del acto normativo 
en cuestión tiene que evidenciar su necesaria vinculación con la com-
petencia constitucional en razón de la materia que pretendió ejercerse 
en él, pues de otro modo quedaría desvirtuado el cumplimiento de ese 
imprescindible recaudo de validez que, más allá de los criterios utili-
zados para determinar su alcance, debe ser siempre una atribución 
normativa y previa a su accionar.

19) Que, bajo estos estándares, corresponde examinar en este 
caso la invocación de la competencia sanitaria por parte del Estado 
Nacional al dictar el DNU 241/2021 para regular sobre los modos de 
garantizar la educación, en lo que aquí importa, en la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires. Tal ejercicio exige evaluar su validez a la luz 
de la distribución de competencias federales y locales que efectúa la 
Constitución Nacional. Como se ha dicho, en una organización federal 
una misma actividad o incluso relación jurídica puede estar regulada 
por múltiples autoridades de la federación y alcanzada por diferentes 
jurisdicciones.

El reconocimiento de las atribuciones regulatorias sanitarias de 
la Nación no significa que alcance con la mera invocación de la salud 
para sellar la validez de su pretendido ejercicio. En efecto, en un siste-
ma como el de nuestra Constitución Nacional, para que una norma fe-
deral constituya el válido ejercicio de una atribución propia del Estado 
Nacional debe contar con una debida justificación que lo respalde en 
relación a las medidas concretas adoptadas con ese objetivo.
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Por ello, la adecuada motivación del acto adquiere en el caso es-
pecial importancia, pues la Administración se encontraba obligada a 
explicar, más que en cualquier otro acto dado el contenido concreto de 
su regulación, los antecedentes que la llevaron a ejercer la competen-
cia invocada, explicitando además la adecuada proporcionalidad entre 
el objeto de la decisión y su finalidad, que debe hallarse en necesaria 
correspondencia con la de las normas competenciales invocadas por 
el órgano emisor.

En el caso, las alegaciones ensayadas sobre la cantidad de per-
sonas que utilizaron el transporte público de manera coincidente con 
el inicio de las clases presenciales, la circulación masiva de personas 
entre el Gran Buenos Aires y la Ciudad de Buenos Aires, o el au-
mento de la proporción de casos de COVID-19 en personas de trece 
(13) a dieciocho (18) años y de veinte (20) a veintinueve (29) años, 
sin mayores explicaciones sobre la particular incidencia relativa de 
la educación presencial en la propagación del COVID-19, no alcanza 
para justificar el ejercicio de una competencia sanitaria federal que 
incide de manera tan drástica en la modalidad de la enseñanza, en lo 
que aquí interesa, porteña.

El debido resguardo del federalismo constitucional exigía que el 
Estado Nacional justificara de manera suficiente el ejercicio en el caso 
de su específica competencia sanitaria en relación a la concreta orden 
de suspender del dictado de clases educativas presenciales en todos 
los niveles y en todas sus modalidades en la jurisdicción de la actora.

En conclusión, en el examen de legalidad del art. 10 in fine del DNU 
235/2021, a partir de su modificación por el art. 2° del DNU 241/2021, la 
falta de justificación suficiente para ejercer una competencia sanitaria 
que alcance a suspender la modalidad presencial de la educación en 
la Ciudad deja al descubierto que, en este caso, el Estado Federal en 
lugar de ejercer una atribución propia invadió una que le resulta ajena.

20) Que la conclusión a la que se llega en este caso no se encuentra 
desvirtuada por la conformación territorial del Área Metropolitana de 
Buenos Aires formulada en el decreto 125/2021 ni por la doctrina de los 
actos propios.

21) Que, en efecto, mediante el art. 3° del DNU 125/2021 el Poder 
Ejecutivo Nacional delimitó el aglomerado urbano denominado “Área 
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Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)”, comprensivo de “la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y los siguientes treinta y cinco (35) parti-
dos de la Provincia de Buenos Aires: Almirante Brown, Avellaneda, 
Berazategui, Berisso, Ensenada, Escobar, Esteban Echeverría, Ezei-
za, Florencio Varela, General Las Heras, General Rodríguez, General 
San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza, Lanús, 
La Plata, Lomas de Zamora, Luján, Marcos Paz, Malvinas Argentinas, 
Moreno, Merlo, Morón, Pilar, Presidente Perón, Quilmes, San Fernan-
do, San Isidro, San Miguel, San Vicente, Tigre, Tres de Febrero y Vi-
cente López”, ámbito geográfico sobre el cual se adoptaron diversas 
disposiciones particulares, entre las cuales se encuentra el último pá-
rrafo del art. 10 del DNU 235/2021 a partir de la modificación dispuesta 
por el art. 2° del DNU 241/2021, sobre el que versa la presente causa.

Fundó tal decisión en que “nuestro país es el octavo en extensión 
territorial a nivel mundial y presenta una diversidad geográfica, so-
cio-económica y demográfica que impacta en la dinámica de trans-
misión del virus”, y que “la evolución de la pandemia varía entre 
jurisdicciones como también entre departamentos de una misma ju-
risdicción”. A ello agregó que “sigue resultando imprescindible reali-
zar una diferenciación entre las zonas donde se observa transmisión 
comunitaria extendida del virus, zonas con conglomerados y casos 
esporádicos sin nexo, y las que presentan brotes o conglomerados 
pequeños controlados”. En ese entendimiento, concluyó que “el dife-
rente impacto en la dinámica de transmisión del virus producido en 
la República Argentina en atención a lo ya señalado y, específica-
mente, debido a su diversidad geográfica, socio-económica, cultural 
y demográfica, obliga al Estado Nacional a adoptar decisiones en 
función de cada realidad”.

22) Que la conformación territorial formulada por el decreto 
125/2021 citado, más allá de su pertinencia estratégica –que no corres-
ponde analizar aquí- no tiene la virtualidad de alterar las potestades 
constitucionales reconocidas a los diversos componentes del Estado 
Federal que formen parte de tales áreas.

En efecto, si bien la Constitución Nacional prevé a la “región” como 
sujeto no inexorable o posible de nuestra federación, a los fines de su 
concreción exige el cumplimiento específico de las pautas exigidas por 
el art. 124: “Las provincias podrán crear regiones para el desarrollo 
económico y social y establecer órganos con facultades para el cum-
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plimiento de sus fines y podrán también celebrar convenios interna-
cionales en tanto no sean incompatibles con la política exterior de la 
Nación y no afecten las facultades delegadas al Gobierno federal o el 
crédito público de la Nación; con conocimiento del Congreso Nacio-
nal. La ciudad de Buenos Aires tendrá el régimen que se establezca 
a tal efecto”.

De la norma constitucional transcripta se desprenden diversos 
predicamentos que conllevan necesariamente a concluir que la dispo-
sición contenida en el art. 3° del decreto 125/2021 no tiene la virtuali-
dad necesaria para otorgar al “AMBA” el trato de “región” como sujeto 
constitucional del sistema federal argentino.

23) Que de lo expuesto se desprende que la previsión del “AMBA” 
como un área susceptible de adopción de políticas específicas en ma-
teria epidemiológica por el Estado Nacional a través del art. 3° del 
DNU 125/2021 no puede ser entendido como la constitución de una “re-
gión” en los términos del art. 124 de la Constitución Nacional, ni puede 
implicar una alteración de las potestades provinciales o de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Ello sin perjuicio de las facultades reco-
nocidas al Congreso nacional para promover “políticas diferenciadas 
que tiendan a equilibrar el desigual desarrollo relativo de provincias 
y regiones”, en los términos del art. 75 inc. 19 de la Constitución Nacio-
nal, con el debido respeto de las atribuciones de la Ciudad de Buenos 
Aires y las provincias involucradas.

Lo dicho no implica invalidar toda estrategia territorial diferente 
a la prevista por el art. 124 de la Constitución Nacional, sino advertir 
que, en un federalismo de concertación, y a la luz de los principios de 
“buena fe” y “lealtad federal” que se han señalado precedentemente, 
resulta inexorable que toda otra conformación regional para el ejerci-
cio de competencias exclusivas de las jurisdicciones locales (o concu-
rrentes de estas con el gobierno nacional) debe contar con la partici-
pación de las partes involucradas.

24) Que, como se adelantó, cabe descartar también que la actora 
haya violado la doctrina de los actos propios.

Arribados a este quicio, corresponde señalar que los principios de 
“buena fe” y “lealtad federal” que, en la arquitectura constitucional 
argentina, subyacen tras la “coordinación” y “concertación” entre los 
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distintos estamentos de gobierno (Nación, Provincias, Ciudad de Bue-
nos Aires y municipios), exigen concluir que el no cuestionamiento 
ante este Tribunal de otras normas adoptadas por el Estado Nacio-
nal en el marco de la pandemia COVID-19, no puede ser entendido de 
tal manera que implique derivar el consentimiento de la actora de la 
disposición cuya invalidez constitucional se ha planteado en los pre-
sentes, o la renuncia por parte del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires a atribuciones que, en cuanto reconocidas a ella en 
virtud de su status constitucional, resultan irrenunciables.

25) Que en atención al modo en que se resuelve, no resulta necesa-
rio tratar los restantes agravios invocados por la actora. En definitiva, 
lo decidido por el Tribunal en torno a que el último párrafo del art. 10 
del DNU 235/2021, a partir de la modificación dispuesta por el art. 2° 
del DNU 241/2021, no constituye el ejercicio de potestades constitucio-
nales que le competen a las autoridades federales, sino que vulnera 
atribuciones y potestades propias de la autonomía política reconocida 
por la Constitución Nacional a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
torna innecesario ponderar la validez constitucional del instrumento 
jurídico en que se ha plasmado la norma (es decir, su carácter de de-
creto de necesidad y urgencia).

En efecto, la naturaleza de la fuente normativa no altera lo expre-
sado precedentemente en relación a la distribución de las potestades 
en el diseño federal argentino. Es más, aun en el supuesto hipotético 
en que el contenido material de la regulación en estudio se instrumen-
te mediante una ley formal del Congreso Nacional, la conclusión a que 
arriba el Tribunal en torno a la vulneración de la autonomía de la Ciu-
dad de Buenos Aires se mantendría incólume.

26) Que en mérito a lo expuesto, como guardián último de las 
garantías constitucionales, máximo intérprete de la Constitución y 
cabeza de un departamento del Estado (Fallos: 330:4134; 338:1575 y 
342:509, 584, 1417 y 2389), este Tribunal se encuentra obligado a ve-
lar porque se respete el sistema institucional de división de poderes 
que establece la Constitución (art. 1°), tanto en su aspecto material 
en el marco del sistema republicano de gobierno (ramas legislativa, 
ejecutiva y judicial), como en su dimensión territorial propio del sis-
tema federal argentino (en el que se articulan de manera coordinada 
las potestades del Estado Nacional, provincias, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y municipios).
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27) Que lo dicho no significa avalar (o desautorizar) decisiones sa-
nitarias que, en todo caso, amén de ser adoptadas por las autoridades 
constitucionalmente competentes, como se examinó en esta causa, 
deberán además basarse en criterios de razonabilidad entre los que 
pueden mencionarse la necesidad, la proporcionalidad y el ajuste a 
los objetivos definidos conforme a criterios científicos (Fallos: 343:930; 
344:126 y 316), elementos estos que resultan ajenos al pronunciamien-
to adoptado por esta Corte en la presente decisión.

28) Que, finalmente, el hecho de que el estricto acatamiento de los 
plazos procesales propios del juicio sumarísimo haya superado al bre-
ve plazo de vigencia temporal del DNU impugnado, no resulta óbice 
para que esta Corte emita su pronunciamiento.

Por el contrario, una clásica doctrina de este Tribunal indica que 
sus poderes se mantienen incólumes para conocer del asunto cuando 
el desenvolvimiento ordinario de los acontecimientos pudiera sustraer 
a las cuestiones planteadas de la revisión de esta Corte, frustrándose 
así su rol de garante supremo de la Constitución Nacional (arg. causas 
“Acuerdo para el Bicentenario”, Fallos: 340:914; “Ríos”, Fallos: 310:819; 
“B.A.”, Fallos: 324:4061).

En ese entendimiento, dado que circunstancias como las exami-
nadas en la causa pueden prorrogarse o repetirse en el futuro, el 
Tribunal entiende que su pronunciamiento no solo no se ha vuelto 
inoficioso sino que debe orientar, desde lo jurídico -no desde lo sa-
nitario- decisiones futuras. Dicho de otro modo: no se trata solo de 
ponderar una decisión temporaria y circunstancial, sino de dejar es-
tablecido un criterio rector de máxima relevancia institucional en el 
marco del federalismo argentino.

Por ello, y oído el señor Procurador General de la Nación interino, 
se hace lugar a la demanda respecto del planteo referido a que en el 
caso concreto se violó la autonomía de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Con costas en el orden causado (art. 1° del decreto 1204/2001). 
Notifíquese, comuníquese esta decisión a la Procuración General de la 
Nación y, oportunamente, archívese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (según su voto)— JuaN carLos MaquEDa 
— rIcarDo LuIs LorENzEttI (según su voto)— HoracIo rosattI.
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voto DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz

Resulta:

I) El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires promueve 
acción declarativa en contra del Estado Nacional, en los términos del 
art. 322 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. Pretende 
que se declare la inconstitucionalidad del art. 2° del decreto de nece-
sidad y urgencia 241/2021, emitido por el Poder Ejecutivo Nacional en 
acuerdo general de ministros, en tanto dispone, con fundamento en 
el incremento sostenido de casos registrados del virus Sars – CoV-2 
(COVID – 19), “la suspensión del dictado de clases presenciales y las 
actividades educativas no escolares presenciales en todos los niveles 
y en todas sus modalidades, desde el 19 de abril hasta el 30 de abril de 
2021, inclusive” en el ámbito del Área Metropolitana de Buenos Aires 
(AMBA). Asimismo, solicita el dictado de una medida cautelar que sus-
penda la aplicación de la norma citada, como así también de toda otra 
disposición o reglamentación dictada en su consecuencia.

Desde el punto de vista formal, la actora sostiene que el caso co-
rresponde a la competencia originaria de esta Corte Suprema regula-
da en el art. 117 de la Constitución Nacional, en virtud de lo decidido 
en el precedente de Fallos: 342:533 (“Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires”). Sustenta su legitimación activa en la circunstancia de que el 
decreto 241/2021 afecta el régimen de autonomía de la Ciudad de Bue-
nos Aires regulado en los arts. 129 de la Constitución Nacional y 6° de 
la Constitución local. Y destaca que se encuentran reunidos los requi-
sitos de admisibilidad previstos para las acciones declarativas de in-
constitucionalidad en el art. 322 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación y en la jurisprudencia de esta Corte.

En lo sustancial, afirma que el art. 2° del decreto 241/2021 es in-
constitucional por las siguientes razones: a) lesiona el régimen de au-
tonomía de la Ciudad de Buenos Aires; b) resulta irrazonable; y, c) fue 
dictado en violación artículo 99, inc. 3, de la Constitución Nacional.

En lo que se refiere a la primera cuestión, la actora sostiene que 
la medida impugnada implica una virtual intervención federal en su 
territorio al regular cuestiones eminentemente locales, como lo son 
las materias de salud y educación. Alega que el Poder Ejecutivo Na-
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cional se arroga el ejercicio de una competencia que no le ha sido de-
legada pues entiende que las medidas sanitarias que deben adoptarse 
en los establecimientos educativos en el ámbito de la Ciudad de Bue-
nos Aires se encuentran reservadas a la competencia de sus propias 
autoridades.

En segundo lugar, afirma que la suspensión de las clases presen-
ciales dispuesta por el decreto 241/2021 es irrazonable en tanto no se 
encuentra justificada por datos empíricos ni científicos. Sostiene que 
los datos estadísticos sobre contagios en el ámbito educativo y sobre 
utilización del transporte público de pasajeros demuestran que la pre-
sencialidad en las escuelas no es la causa principal del aumento de 
casos de COVID – 19. En tal sentido, destaca que los casos de COVID 
– 19 confirmados entre el 17 de marzo y el 12 de abril representan solo 
el 0,71% de la población que asiste a las escuelas. Y agrega que, desde 
el inicio de clases en febrero de este año, decayó en un 70% aproxima-
damente la utilización del boleto estudiantil, como así también que la 
mayor parte de los alumnos concurre a las escuelas caminando o en 
bicicleta (48% en el nivel inicial, 39% en primaria y 38% en secundaria), 
y en automóvil (27%, 21% y 14%, respectivamente).

En tercer lugar, estima que el decreto 241/2021 resulta inconsti-
tucional pues el Congreso de la Nación no se encuentra en receso, 
no está impedido de tratar la cuestión en forma inmediata urgente y 
tampoco existen circunstancias excepcionales que hagan imposible 
los trámites ordinarios previstos en la Constitución Nacional para la 
sanción de las leyes.

II) En la resolución del día 19 de abril, esta Corte declaró que la 
causa corresponde a su competencia originaria y le imprimió el trámi-
te previsto para los procesos sumarísimos.

III) Al comparecer en la causa, el Estado Nacional contesta de-
manda, pide la citación de la Provincia de Buenos Aires como terce-
ro y solicita el rechazo de la acción por las razones que se reseñan a 
continuación.

En primer lugar, destaca que el decreto 241/2021 impugnado por la 
actora fue dictado en el marco de la situación de pandemia provocada 
por el COVID – 19. Recuerda que esa situación dio lugar a una serie de 
medidas estatales de diferente tenor, entre las cuales mencionó la am-
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pliación de la emergencia sanitaria declarada por la ley 27.541 (decreto 
260/2020, prorrogada luego por el decreto 167/2001), el establecimien-
to del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” (decreto 297/2020) 
y luego el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” (decreto 
520/2020). Señala que al momento del dictado del decreto 241/2021 la 
tasa de incidencia acumulada en el país era de 5736 casos por cada 
100.000 habitantes, la tasa de letalidad era del 2,2% y la tasa de morta-
lidad era de 1287 fallecimientos por millón de habitantes. Agrega que 
en la “segunda ola” de la pandemia se ha producido un aumento de 
casos en casi todas las jurisdicciones del país y que más del 50% de 
los casos nuevos se concentran en el AMBA, cuyo pico se verificó el 5 
de abril con 22.897 contagios. Afirma que la velocidad de contagios en 
el AMBA es superior a la que se registra en otras áreas de alto riego 
epidemiológico, lo que, según sostiene, puede provocar la saturación 
del sistema de salud y el aumento de la mortalidad.

Señala que, frente a esa situación epidemiológica, el Poder Eje-
cutivo Nacional dictó el decreto de necesidad y urgencia 241/2021 
con el objeto de velar por el derecho a la vida y a la salud de los 
habitantes del país. Sostiene que el decreto adoptó medidas focali-
zadas y limitadas en el tiempo, entre las cuales se encuentra la sus-
pensión de clases escolares presenciales, tendientes a reducir la 
circulación de personas, y de ese modo, a ralentizar la velocidad de 
transmisión del virus. Recuerda que, a los efectos de fundar la sus-
pensión de clases presenciales en el AMBA, el Poder Ejecutivo Na-
cional tuvo en cuenta que el grupo de personas de entre 6 y 17 años, 
entre las semanas 1 a 4, representaba el 5,3% del total de los casos 
confirmados y entre las semanas 12 a 14 representó el 7,3% del total 
de casos. Destaca que en el AMBA hay más de 3 millones de niños 
en edad escolar y 300.000 docentes que se movilizan diariamente y 
que desde el comienzo del ciclo lectivo en el 2021 se ha producido un 
“aumento exponencial” del número de casos dentro de la población 
en edad escolar, similar y aun mayor que el observado en la curva 
de la población en general. Agrega que, con el comienzo de clases, 
también se ha producido un aumento del uso del transporte público 
en el AMBA. Afirma que, frente a esa situación, se hizo necesario 
adoptar medidas sanitarias de carácter colectivo destinadas a dis-
minuir el aumento de casos y la transmisión comunitaria pues las 
medidas de prevención individuales en las instituciones educativas 
resultaban insuficientes.
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En lo que se refiere a las objeciones formuladas por la actora, sos-
tiene que el decreto de necesidad y urgencia 241/2021 cumple con to-
dos los recaudos previstos en el art. 99, inciso 3, de la Constitución Na-
cional. En particular, afirma que se verifica una situación de necesidad 
y urgencia en los términos definidos por esta Corte en el precedente 
“Verrocchi” (Fallos: 322:1726), que el decreto no trata ninguna de las 
materias prohibidas por la norma constitucional citada y que se le ha 
dado intervención a la Comisión Bicameral Permanente creada por la 
ley 26.122 —que emitió dictamen favorable a la validez del decreto—.

En el plano sustantivo, argumenta que la medida que adopta el 
decreto 241/2021 para reducir la circulación de la población y dismi-
nuir los contagios tiene por finalidad la protección de la vida y la sa-
lud de la población, derechos de raigambre constitucional según la 
jurisprudencia de esta Corte que cita. Alega que el decreto conjuga 
esos derechos con el derecho a la educación, que se encuentra ga-
rantizado mediante la modalidad virtual. Manifiesta que la medida 
es razonable y proporcionada, y que no tiene por meta afectar la au-
tonomía de la ciudad ni el derecho a la educación de los niños. Por 
el contrario, al efectuar la ponderación de los derechos en disputa, 
afirma que “no hay duda de que la vida y la salud están muy por enci-
ma de la educación presencial” y que la virtualidad en pandemia es la 
medida menos gravosa. Aduce que las restricciones adoptadas con-
figuran un medio idóneo para evitar el colapso del sistema sanitario 
producto del aumento desmedido de casos de COVID – 19 y con ello 
resguardar la salud pública. Entiende, por lo tanto, que la suspensión 
de clases presenciales es razonable pues se encuentra fundada en 
los hechos que le han dado origen —la situación epidemiológica des-
cripta— y por la necesidad de salvaguardar el interés público com-
prometido —la vida y la salud de la población—.

Por otro lado, en lo que se refiere al planteo de la actora sobre 
la violación de su régimen de autonomía, el Estado Nacional sostiene 
que el decreto de necesidad y urgencia 241/2021 fue dictado en el mar-
co de la emergencia sanitaria declarada por la ley 27.541 —ampliada 
por el decreto 260/2021—. También afirma que la medida cuestionada 
es fruto del ejercicio del poder de policía sanitario del que se encuen-
tra investido el Estado de acuerdo con la jurisprudencia de esta Corte. 
Argumenta que, si bien el ejercicio de ese poder de policía es concu-
rrente entre Nación y provincias, en caso de incompatibilidad de crite-
rios prevalece la norma nacional por imperio de los arts. 5° y 31 de la 
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Constitución Nacional. Destaca que, de acuerdo con la jurisprudencia 
de la Corte, la potestad provincial cede frente a la norma federal cuan-
do el Congreso, por aplicación del art. 75, inc. 18, de la Constitución, 
prohíbe el ejercicio de esa potestad, o bien cuando la normativa pro-
vincial dificulta o impide el adecuado cumplimiento de los propósitos 
de la norma federal.

Asimismo, afirma que el alcance de la norma impugnada por la 
actora, como se desprende de sus propios términos, es interjurisdic-
cional pues la problemática generada por el COVID-19 no reconoce 
fronteras internas. En este sentido, alega que la circulación masiva 
de personas entre el Gran Buenos Aires y la Ciudad de Buenos Aires 
constituye un fenómeno de la vida cotidiana e involucra los desplaza-
mientos de personas pertenecientes a la comunidad educativa. Con 
cita de precedentes de esta Corte, invoca la potestad del art. 75 inc. 13, 
de la Constitución, para regular cuestiones interjurisdiccionales, las 
que —según afirma— se configuran cuando el territorio afectado “se 
trata de un área geográfica que se extiende más allá de la frontera pro-
vincial”. En tal sentido, aduce que el decreto de necesidad y urgencia 
241/2021 busca proteger la vida y la salud a nivel nacional y para ello ha 
hecho especial énfasis en AMBA, por ser la región de mayor concen-
tración de población y por ende de mayor circulación del virus. Señala 
que el AMBA es un “conglomerado pluri-jurisdiccional” que abarca la 
Ciudad de Buenos Aires y una parte de la Provincia de Buenos Aires 
y que si bien las decisiones sanitarias locales pueden resultar compe-
tencia propia de la Ciudad cuando no tienen impacto a nivel nacional, 
entiende que cuando la acción o inacción de la autoridad local tras-
cienda, “de forma cierta, probable o inminente” su territorio, suscita 
la competencia federal por la interjurisdiccionalidad de la situación 
configurada. En la misma línea, entiende que la medida impugnada 
no viola la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires regulada en el art. 
129 de la Constitución Nacional y tampoco se trata de una intervención 
federal encubierta puesto que no ha mediado desplazamiento de las 
autoridades locales.

Finalmente, invoca la doctrina de los actos propios pues la Ciudad 
de Buenos Aires ha consentido todas las medidas sanitarias adoptadas 
en el marco de la pandemia antes de la sanción del decreto 241/2021 —
entre ellas la suspensión de clases presenciales en el 2020—, sin cues-
tionar la competencia del Poder Ejecutivo Nacional en la materia. Por 
lo tanto, considera que resulta incoherente y por ende contrario a la 
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buena fe que, con la actual situación epidemiológica, la actora preten-
da impugnar la medida adoptada en el decreto mencionado.

IV) Mediante providencia del día 27 de abril se desestimó el pedido 
de citación de terceros formulado por la demandada.

V) El día 29 de abril, el señor Procurador General de la Nación 
interino emitió su dictamen, propiciando la declaración de inconstitu-
cionalidad de la norma atacada, por considerar que no se encontraban 
reunidos los requisitos constitucionales para el dictado de un decreto 
de necesidad y urgencia como el impugnado.

Considerando:

1°) Que la presente causa corresponde a la competencia originaria 
de la Corte Suprema (arts. 116 y 117 de la Constitución; Fallos: 342:533 
y 343:1836, entre muchos otros).

2°) Que el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires cuenta con le-
gitimación activa para defender la esfera de sus atribuciones consti-
tucionales contra actos del Estado Nacional que considera lesivos de 
su autonomía política. Al respecto, según lo resuelto por esta Corte en 
el precedente publicado en Fallos: 341:1148, “los estados provinciales 
cuentan con legitimación activa para reclamar en juicio la invalidez de 
actos que vulneran atribuciones y poderes inherentes a su autonomía 
política, de acuerdo con la distribución de competencias establecida 
por el régimen Constitucional Federal. En efecto, en la medida que se 
pretende la delimitación de las órbitas de competencia entre la autori-
dad federal y la local, y se sostiene que esta última ha sido afectada por 
los actos impugnados, se está frente a una “causa” o controversia en 
los términos de la Constitución (conf. doctrina de Fallos: 310:606, 977; 
310:2812 y 335:790, voto del juez Petracchi).

Por lo tanto, es claro que resulta titular de la relación jurídica sus-
tancial sobre la que trata esta controversia.

3°) Que la demanda pone en cuestión la validez del art. 10 del de-
creto 235/2021, texto modificado por el art. 2° del decreto 241/2021, en 
cuanto dispone la suspensión de las clases presenciales en todo el te-
rritorio de la Ciudad de Buenos Aires, por hallarse comprendido en 
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la zona denominada AMBA (Área Metropolitana de Buenos Aires). 
Según dice, esta decisión del Poder Ejecutivo Nacional viola la auto-
nomía de la Ciudad de Buenos Aires, reconocida en el art. 129 de la 
Constitución, puesto que el gobierno federal se ha arrogado potesta-
des eminentemente locales, como lo son las materias de salud y edu-
cación. Además, la actora cuestiona la validez de la medida, desde el 
punto de vista formal, por no encontrarse reunidos los requisitos a 
los que la Constitución supedita el dictado de decretos de necesidad 
y urgencia y, desde una perspectiva sustancial, por no satisfacerse la 
exigencia constitucional de razonabilidad de todos los actos estatales.

4°) Que para analizar los agravios de la parte actora contra la de-
cisión tomada por el Ejecutivo en el art. 10 del decreto 235/2021 (texto 
según el art. 2° del decreto 241/2021), conviene de modo preliminar re-
producir el texto íntegro de dicha disposición:

“ARTÍCULO 10.- CLASES PRESENCIALES. Se mantendrán las 
clases presenciales y las actividades educativas no escolares presen-
ciales en todo el país, salvo las excepciones dispuestas en el presente 
decreto o que se dispongan, dando efectivo cumplimiento a los pará-
metros de evaluación, estratificación y determinación del nivel de ries-
go epidemiológico y condiciones establecidas en las Resoluciones N° 
364 del 2 de julio de 2020, 370 del 8 de octubre de 2020, 386 y 387 ambas 
del 13 de febrero de 2021 del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN, 
sus complementarias y modificatorias.

En todos los casos se deberá actuar de acuerdo a los protocolos 
debidamente aprobados por las autoridades correspondientes.

Los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias y el Jefe de 
Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, según 
corresponda, podrán suspender en forma temporaria las actividades, 
conforme a la evaluación del riesgo epidemiológico, de conformidad 
con la normativa vigente. Solo en caso de haber dispuesto por sí la 
suspensión de clases, podrán disponer por sí su reinicio, según la eva-
luación de riesgo.

El personal directivo, docente y no docente y los alumnos y las 
alumnas —y su acompañante en su caso—, que asistan a clases pre-
senciales y a actividades educativas no escolares presenciales, que-
dan exceptuados y exceptuadas de la prohibición del uso del servicio 
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público de transporte de pasajeros urbano, interurbano e interjurisdic-
cional, según corresponda y a este solo efecto, conforme con lo esta-
blecido en las resoluciones enunciadas.

Establécese, en el aglomerado del ÁREA METROPOLITANA DE 
BUENOS AIRES (AMBA), según está definido en el artículo 3° del De-
creto N° 125/21, la suspensión del dictado de clases presenciales y las 
actividades educativas no escolares presenciales en todos los niveles 
y en todas sus modalidades, desde el 19 de abril hasta el 30 de abril de 
2021, inclusive.

5°) Que la disposición cuestionada pretende enmarcarse en el 
ejercicio del poder de policía de emergencia en materia sanitaria, de-
clarada por ley 27.541 y ampliada luego por el decreto de necesidad y 
urgencia 260/2020.

En ese contexto, cabe recordar que la existencia de una situación 
de esa naturaleza habilita la adopción de remedios que en condicio-
nes de normalidad podrían no ser válidos (doctrina de Fallos: 136:170; 
200:450; 243:449; 321:1984; 330:2981; entre muchos otros). De todos 
modos, la emergencia no es una franquicia para ignorar el derecho 
vigente. La emergencia está sujeta al derecho en este país, en tanto 
también es una situación jurídicamente regulada y ella no implica en 
modo alguno que cualquier medida que pudiera representarse como 
eficaz para atender la situación sea, por esa sola razón, constitucio-
nalmente admisible. No debe perderse de vista que la emergencia, si 
bien puede proporcionar la ocasión para ejercer un poder existente, no 
crea poderes nuevos (Fallos: 172:21; 313:1638; doctrina tomada de los 
precedentes estadounidenses “Wilson v. New”, 243 U.S. 332, y “Home 
& Loan Building Ass’n v. Blaisdell”, 290 U.S. 398). Tiene dicho este Tri-
bunal que “[…] los poderes de emergencia nacen exclusivamente de 
la Constitución, la que los conforma y delimita, por lo que todo avance 
más allá de ese marco conceptual desborda la legitimidad, tornándose 
en arbitrariedad y exceso de poder” (“Antinori”, Fallos: 321:2288).

En virtud de que la emergencia no nos libera del poder regulati-
vo del derecho, las autoridades deben encarar la responsabilidad de 
atender los problemas que ella plantea dentro de los límites formales 
y sustanciales que les impone la Constitución. Como señaló con acier-
to el juez Petracchi, y de un modo especialmente relevante para este 
caso, la invocación de la emergencia “tampoco puede justificar el des-
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conocimiento del esquema constitucional de reparto de competencias 
legislativas entre la Nación y las provincias. La necesidad de enfrentar 
circunstancias de esa naturaleza solamente explica que las atribucio-
nes que la Constitución Nacional distribuye entre cada una de ellas 
sean excepcionalmente ejercidas de un modo más intenso, sin alterar 
la sustancia de los derechos reglamentados: ‘La emergencia no crea 
el poder, ni aumenta el poder concedido, ni suprime, ni disminuye las 
restricciones impuestas sobre el poder concedido, o reservado […]’” 
(Fallos: 322:2817, disidencia del juez Petracchi, considerando 5º).

6º) Que en lo que respecta concretamente a la Ciudad de Buenos 
Aires, desde la reforma constitucional de 1994 y luego de que se orga-
nizara el gobierno autónomo, el gobierno nacional ha perdido las atri-
buciones que tenía como gobierno local de la Capital: el Congreso para 
ejercer una legislación exclusiva y el presidente para ejercer como jefe 
local (cfr. arts. 67, inc. 27 y 86, inc. 3° de la Constitución 1853-1860 y 
art. 129 de la Constitución y cláusula transitoria decimoquinta de la 
Constitución reformada en 1994). Estas facultades de gobierno sobre 
la Ciudad de Buenos Aires no pueden ser reasumidas por el Presiden-
te o por el Congreso, ni siquiera de manera transitoria, lo cual queda 
demostrado por la inclusión de la Ciudad en los arts. 75, inc. 31 de la 
Constitución, 99, inc. 20, que solo admiten este tipo de injerencias en 
la Ciudad de Buenos Aires si el Congreso dispone a la intervención 
federal o aprueba la intervención decretada por el Presidente durante 
su receso. El federalismo argentino, desde 1994, tiene un nuevo esta-
do participante bajo la forma de una ciudad constitucional federada 
que ejerce su autonomía política de manera coordinada con el resto 
de las unidades que integran la federación y la Nación. Tal ha sido la 
inteligencia del art. 129 de la Constitución que ha dado fundamento a 
la decisión de esta Corte registrada en Fallos: 342:533.

Por ello, la Ciudad de Buenos Aires cuenta con todas las facultades 
propias de legislación interna similares a las que gozan las provincias 
argentinas (con la exclusiva salvedad de las atribuciones que la ley 
24.588 reconoce al gobierno nacional para garantizar los intereses del 
estado nacional en la Ciudad). En particular, conserva su poder de po-
licía sobre las cuestiones de salud y salubridad públicas y sobre la or-
ganización y funcionamiento de sus instituciones educativas.

7°) Que respecto de la salud y salubridad públicas, desde sus pri-
meros precedentes esta Corte dejó sentado que el ejercicio del poder 
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de policía en esa materia era una atribución propia de las provincias 
(Fallos: 7:150). Esta solución se sustentó en los arts. 104 y 105 de la 
Constitución Nacional (actuales arts. 121 y 122), según los cuales las 
provincias conservan todo el poder no delegado y se dan sus propias 
instituciones sin intervención del Gobierno federal. Con posterioridad, 
esta Corte reconoció al Estado Nacional facultades concurrentes en 
la materia, con sustento en el poder de policía que surge del art. 75, 
inc. 18, de la Constitución Nacional —ex artículo 67, inciso 16— (conf. 
Fallos: 315:1013).

8º) Que, a su vez, en materia de educación la Constitución Nacional 
exige a las provincias asegurar la educación primaria, como uno de los 
presupuestos de la garantía federal del goce y ejercicio de sus institu-
ciones (art. 5), y les otorga atribuciones para promover la educación, 
la ciencia, el conocimiento y la cultura (art. 125). Estas previsiones son 
extensibles a la Ciudad de Buenos Aires, en virtud del régimen de au-
tonomía del artículo 129 de la Constitución Nacional.

Por lo demás, la Ley Nacional de Educación n° 26.206, que estable-
ce qué establecimientos quedan bajo jurisdicción de la ciudad y que no 
ha sido derogada por el decreto cuestionado, dispone en su art. 121 que 
corresponde a los gobiernos provinciales y a la Ciudad de Buenos Ai-
res planificar, organizar, administrar y financiar el sistema educativo 
en su jurisdicción, según sus particularidades sociales, económicas y 
culturales (inciso b), “[o]rganizar y conducir las instituciones educati-
vas de gestión estatal” (inciso d) y “[a]utorizar, reconocer, supervisar 
y realizar los aportes correspondientes a las instituciones educativas 
de gestión privada, cooperativa y social” (inc. e).

A su vez, el Estado Nacional tiene potestades para dictar planes de 
instrucción general y universitaria (artículo 75, inciso 18 de la Consti-
tución Nacional) y sancionar leyes de organización y de base de la edu-
cación que consoliden la unidad nacional respetando las particularida-
des provinciales y locales (art. 75, inc. 19 de la Constitución Nacional).

9º) Que, de acuerdo con las normas reseñadas, resulta claro que 
la decisión de si la escolaridad debe realizarse bajo la modalidad pre-
sencial o virtual en los establecimientos de educación inicial, primaria 
y secundaria dependientes de la Ciudad de Buenos Aires o regulados 
por ella corresponde, en principio, a ese estado y no a la Nación.



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

912

En ese contexto normativo, la decisión de suspender las clases 
presenciales en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires adoptada 
por el Estado Nacional —aun a la luz de la declaración de emergen-
cia— solamente podría validarse constitucionalmente si encontrase 
respaldo en la facultad exclusiva del Congreso para reglar el comer-
cio de las provincias entre sí (art. 75, inc. 13 de la Constitución) o en 
las facultades concurrentes del Congreso, las provincias y la Ciudad 
de Buenos Aires para promover el bienestar de todas las provincias 
(art. 75, inc. 18 de la Constitución).

Por otro lado, el estándar para determinar si se encuentran satis-
fechos los requisitos que, en función de estas normas, podrían habilitar 
la regulación nacional tiene que tomar en cuenta la materia regulada. 
No debemos olvidar que en el caso se discute, ni más ni menos, la com-
petencia para la prestación del servicio educativo, que las provincias 
y la Ciudad de Buenos Aires están constitucionalmente obligadas a 
asegurar como precondición de la garantía federal del goce y ejercicio 
de sus instituciones (art. 5, Constitución Nacional). Dicha obligación 
les impone especiales responsabilidades sobre los establecimientos 
educativos que la ley 26.206 pone bajo su jurisdicción. Ello hace inacep-
table que la pretensión de limitar la competencia de la Ciudad de Bue-
nos Aires y de las provincias por parte del Estado Nacional se funde 
en consideraciones meramente conjeturales conectadas a la presunta 
eficacia para la realización de otros objetivos que el Estado Nacional 
pueda considerar como socialmente valiosos.

10) Que respecto del art. 75, inc. 13 de la Constitución esta norma 
confiere al Congreso —o al Presidente mediante el dictado de un de-
creto de necesidad y urgencia, siempre que concurriesen las circuns-
tancias previstas en el art. 99, inc. 3° de la Constitución— la atribución 
para regular el comercio de las provincias entre sí. Como es sabido, 
esta cláusula ha sido interpretada por el Tribunal bajo un concepto 
muy amplio del vocablo “comercio”, comprensivo de las actividades 
interjurisdiccionales en general (cfr. Fallos: 335:1739 y sus citas).

Esta facultad exclusiva del Congreso puede ejercerse únicamente 
cuando una determinada actividad tiene carácter interjurisdiccional 
—en sí misma o por sus efectos— y no al revés; esto es, el carácter 
interjurisdiccional de una actividad no puede ser supuesto meramen-
te porque el Congreso haya legislado sobre ella. En otras palabras, 
la Nación, mediante una sanción normativa, no puede transformar en 
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interjurisdiccional lo que, fáctica y jurídicamente, no lo es. Para que 
una actividad sea interjurisdiccional y, por lo tanto, admita la regula-
ción nacional, es preciso que tenga un alcance, en sí misma o por sus 
efectos, que exceda los límites de la provincia de que se trate o de la 
Ciudad de Buenos Aires.

En consecuencia, dado que —según se dijo— está en juego la obli-
gación de las unidades federadas de garantizar la educación dentro de 
sus límites territoriales, la determinación por parte del Estado Nacio-
nal de que una actividad reviste carácter interjurisdiccional no puede 
presentarse como un hecho meramente conjetural, incluso en una si-
tuación de emergencia.

11)Que suspender las clases presenciales en el sistema educativo 
de la Ciudad de Buenos Aires como medio para alcanzar la meta de 
una menor circulación de personas entre esa jurisdicción y la Provin-
cia de Buenos Aires, que el gobierno nacional cita como fundamento 
de sus decisiones, no satisface las exigencias de justificación referidas.

Huelga aclarar que nadie duda de que la pandemia excede todo 
límite interprovincial y, para el caso, toda frontera nacional. Pero ello 
no basta para justificar constitucionalmente la adopción de medidas 
como las que aquí se analizan. Si se supusiera que el alcance transna-
cional de la pandemia —que, por lo demás, es conceptual y deriva de la 
propia calificación del fenómeno como tal— determina por sí mismo el 
carácter interjurisdiccional de cualquier regulación vinculada con ella, 
ello implicaría el desplazamiento total y absoluto de las autoridades 
locales en cualquier situación o aspecto de la realidad que guardase un 
mínimo de conexión con aquel grave problema. Una tesis tal es inad-
misible, especialmente cuando la decisión del Estado Nacional impac-
ta en el modo de operación y funcionamiento del sistema educativo a 
nivel local. No debemos olvidar que, de acuerdo con el conocido canon 
interpretativo, no debe prescindirse de las consecuencias que se de-
rivan de la adopción de los distintos criterios interpretativos posibles, 
pues ellas constituyen uno de los índices más seguros acerca de su 
razonabilidad y coherencia con el sistema normativo (Fallos: 310:1267; 
323:3619; 324:1481; 326:417; 327:769; 328:53, entre muchos otros). No 
basta, entonces, el carácter transnacional de la situación sanitaria que 
se intenta paliar para dar por acreditada una suerte de interjurisdic-
cionalidad per se respecto de cualquier medida que se adopte con la 
finalidad de combatirla.
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En esta causa, la Ciudad de Buenos Aires ha proporcionado ele-
mentos de juicio que indican que el impacto interjurisdiccional de la 
actividad regulada es meramente conjetural. Ha mostrado el carácter 
geográficamente acotado de la prestación de clases presenciales en 
función de varios indicadores, tales como la baja incidencia de los con-
tagios dentro de los establecimientos educativos, el criterio de proxi-
midad con el que se asignan las vacantes en el sistema público y la 
reducción en el uso de transportes públicos por alumnos en relación 
con la tasa de uso previa a la pandemia.

Por su parte, el Estado Nacional en la fundamentación del decre-
to impugnado hace referencias al transporte de pasajeros dentro del 
territorio denominado AMBA pero lo hace de modo global, sin discri-
minar el transporte interno de cada jurisdicción y el transporte que 
pasa de una a otra y, por lo tanto, ello resulta insuficiente para deter-
minar en qué medida este último —del cual depende, entre otras co-
sas, la existencia de interjurisdiccionalidad— se habría incrementado 
como consecuencia del comienzo de las clases presenciales dentro de 
la Ciudad Autónoma. Sumado a ello, en la demanda se afirma —sin 
que haya sido puntualmente rebatido por el Estado Nacional— que la 
mayor parte del alumnado que concurre a escuelas de la Ciudad de 
Buenos Aires no utiliza el transporte público para concurrir a clases. 
En consecuencia, si bien el acto cuestionado goza de presunción de 
legitimidad, la demandante ha demostrado que la pretendida interju-
risdiccionalidad, en los términos en que ha sido fundado el decreto y 
defendido en esta instancia, no excede lo meramente conjetural.

En las condiciones reseñadas, la delimitación de un territorio como 
el Área Metropolitana Buenos Aires (AMBA) por parte de la Nación no 
basta para sujetarlo a la jurisdicción federal.

12) Que resta analizar si el artículo 10 último párrafo del decreto 
235/2021, texto según el decreto 241/2021, puede encontrar justificación 
constitucional en lo previsto por el artículo 75, inciso 18.

Si bien no caben dudas de que el Estado Nacional posee potesta-
des concurrentes en materia sanitaria, que hallan cabida en el art. 75 
inc. 18 de la Constitución (Fallos: 315:1013; entre otros), estas “no son 
exclusivas, ni excluyentes de las que competen a sus unidades políti-
cas en sus esferas de actuación, sino que, en estados de estructura fe-
deral, pesan sobre ellas responsabilidades semejantes que también se 
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proyectan sobre entidades públicas y privadas que se desenvuelven en 
este ámbito” (Fallos: 331:2135, considerando 8° y sus citas). Y el hecho 
de que exista una norma nacional que regula determinada materia sa-
nitaria no implica que, por su sola condición de norma nacional, deba 
siempre prevalecer y desplazar la posibilidad del ejercicio de potesta-
des locales sobre el mismo asunto. Este Tribunal ha sostenido que “el 
principio establecido por el art. 31 de la Constitución Nacional no sig-
nifica que todas las leyes dictadas por el Congreso tengan el carácter 
de supremas, cualesquiera sean las disposiciones en contrario de las 
leyes provinciales: lo serán si han sido sancionadas en consecuencia 
de los poderes que la Constitución ha conferido al Congreso expresa o 
implícitamente” (Fallos: 239:343).

Ahora bien: dado que, como se dijo, lo que se encuentra en juego es 
la organización y funcionamiento del sistema educativo a nivel local, 
no basta la mera invocación del bienestar general para sustentar una 
norma nacional como la cuestionada. La única consideración invocada 
por el Estado Nacional que podría estar ligada al bienestar general ha 
sido, nuevamente, que la modalidad de dictado de clases en el ámbito 
de la Ciudad de Buenos Aires tendría un impacto interjurisdiccional, 
pero —como ya se sostuvo— esa consideración no excede lo mera-
mente conjetural. En consecuencia, para poder justificar la medida 
que pretende adoptar el Estado Nacional, este debía explicar por qué 
otra razón la continuidad de la modalidad de clases presenciales en el 
ámbito de la ciudad afecta el bienestar general de todas las provincias. 
Y no lo ha hecho.

Sobre esta manera de coordinar las competencias concurrentes, 
ha resuelto esta Corte que el concepto de facultades o atribuciones 
concurrentes alude a una regla de distribución que otorga al Congreso 
competencia para tomar decisiones concernientes a los intereses del 
país como un todo (Fallos: 243:276; 249:292, voto del juez Oyhanarte) y 
a las provincias para dictar leyes con imperio exclusivamente dentro 
de su territorio (Fallos: 239:343). De esta manera, el ejercicio de las 
facultades concurrentes, manteniéndose en sus propias esferas juris-
diccionales, permite la coexistencia legislativa (ibídem, p. 347), lo cual 
está de conformidad con la doctrina de este Tribunal, que ha estableci-
do el siguiente principio: el gobierno de la Nación no puede impedir o 
estorbar a las provincias el ejercicio de aquellos poderes de gobierno 
que no han delegado o reservado, porque por esa vía podría llegarse a 
anularlos por completo (ibídem, p. 348) (Fallos: 341:1148).
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13) Que lo dicho en el considerando precedente determina tam-
bién la inaplicabilidad al caso de precedentes como los invocados por 
la demandada que hacen alusión a la legitimidad de leyes nacionales 
con alcance general y de aplicación uniforme en todo el territorio de la 
Nación. Es el caso de Fallos: 318:137 que se refiere a la ley 3959 sobre 
la defensa de los ganados en el territorio de la República contra la in-
vasión de enfermedades contagiosas exóticas y la acción de las epizoo-
tias. Por lo demás, según se desprende de Fallos: 201:336, la ley 3959 
fue sancionada por el Congreso en uso de la facultad para reglar el 
comercio de las provincias entre sí (art. 75, inc. 13 de la Constitución) y 
no como una medida orientada al bienestar de la población.

14) Que el reparto constitucional de competencias descripto en los 
considerandos anteriores no ignora, a la luz de las consideraciones 
brindadas por el Estado Nacional en la normativa de emergencia dic-
tada desde el comienzo de la pandemia, que el gobierno federal puede 
intentar coordinar a las autoridades locales en la tarea de determinar 
si la escolaridad dentro de cada una de sus jurisdicciones debe ser 
presencial o virtual.

En sentido coincidente con este principio, el decreto de necesidad 
y urgencia 260/20, que amplió la emergencia sanitaria declarada por 
la ley 27.541 con fundamento en la pandemia provocada por el CO-
VID – 19, estableció que el Ministerio de Educación debía disponer 
“las condiciones en que se desarrollará la escolaridad respecto de los 
establecimientos públicos y privados de todos los niveles durante la 
emergencia, de conformidad con las recomendaciones de la autoridad 
sanitaria, y en coordinación con las autoridades competentes de las 
distintas jurisdicciones” (arts. 1 y 13). El propio artículo 10 del decreto 
235/2021 —modificado por el decreto 241/2021—, en su texto mismo, 
reconoce que la autoridad competente en la Ciudad de Buenos Aires 
y en las provincias para evaluar el riesgo epidemiológico y la eventual 
suspensión de clases presenciales es el gobierno de cada uno de esos 
estados (tercer párrafo) y que el marco está dado por lo resuelto de 
manera concertada por todas las jurisdicciones participantes del Con-
sejo Federal de Educación (primer párrafo).

En ese contexto, las provincias y la Ciudad de Buenos Aires acep-
taron el papel coordinador del gobierno federal, requiriendo su visto 
bueno incluso para cumplir con funciones que indudablemente inte-
gran el núcleo de sus facultades reservadas (vid. Decisión Administra-
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tiva 524/2020). De este modo, contrariamente a lo que afirma el Estado 
Nacional en su contestación de la demanda, no cabe suponer que las 
provincias o la Ciudad de Buenos Aires hayan renunciado a facultad 
alguna, renuncia que por otra parte no podría alcanzar a facultades 
constitucionales indelegables. Lo único que han hecho es aceptar el 
rol del Estado Nacional como coordinador, lo que es bien distinto. No 
resulta, por ello, aplicable la doctrina de los actos propios, reclamada 
por la demandada.

15) Que, por todo lo anteriormente expuesto, corresponde con-
cluir que la decisión adoptada por el Poder Ejecutivo de la Nación 
en el art. 10, último párrafo, del decreto 235/2021, de disponer la sus-
pensión de las clases en la Ciudad de Buenos Aires entre el 15 y el 
30 de abril de 2021 de manera unilateral y directa configura una in-
tromisión, durante ese período, en las facultades que corresponden 
al gobierno autónomo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para 
dirigir el funcionamiento de su sistema escolar y resulta, por ello, 
contrario a la Constitución Nacional.

16) Que si bien todo lo dicho hasta aquí viene impuesto por consi-
deraciones vinculadas con el texto mismo de la Constitución, lo cual 
bastaría para sustentar la decisión que hoy debe tomar el Tribunal, 
hay todavía una razón adicional de máxima importancia que subyace 
a toda nuestra organización institucional que debe aquí hacerse ex-
plícita. Se trata del respeto que todas las autoridades de la Repúbli-
ca han de rendir al orden institucional y al sistema democrático. La 
obligación de respetar y acatar el proyecto de república democrática 
que establece la Constitución Nacional abarca a todas las autoridades 
de la Nación, sin distinciones (arg. Fallos: 340:1383, considerando 5º). 
Este sistema institucional, tal como ha sido organizado en la Constitu-
ción, se realiza tanto en el nivel nacional como así también en el pro-
vincial y municipal, y se asienta no solamente en el carácter electivo 
de las autoridades ejecutivas y legislativas, sino, particularmente en 
su deber de responder ante la ciudadanía. En cada uno de los niveles 
de gobierno, las autoridades son electas por el pueblo de la nación, 
de la provincia o del municipio y en cada una de esas comunidades 
políticas las autoridades electas deben responder por sus actos. Más 
aún, el sistema representativo que organizó desde sus albores nuestra 
Constitución ha sido reforzado por nuevas cláusulas incorporadas por 
la Reforma Constitucional en 1994 (cf. arts. 36 a 40). Por ello, si se usur-
paran las funciones que corresponden a los gobiernos locales sin duda 
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se subvertiría el carácter representativo del sistema pues se disocia-
ría a los gobiernos locales de las políticas que rigen en sus respectivos 
territorios, liberándolos de la responsabilidad que les cabe por ellas.

Nunca es sobreabundante recordar que la Constitución es nuestra 
carta de navegación y debemos aferrarnos a ella en tiempos de calma 
y más aún en tiempos de tormenta, no dejándonos llevar por la pulsión 
de decidir al margen de lo que ella exige. De esta manera, la demo-
cracia saldrá fortalecida por su eficacia para gobernar la emergencia 
y no debilitada por el uso de un régimen de excepción ajeno a nuestra 
Constitución.

17) Que es de máxima importancia hacer dos aclaraciones finales. 
En primer lugar, todo lo dicho anteriormente se relaciona con el modo 
en que deben articularse las competencias de la Nación y del Gobierno 
de la Ciudad de Buenos Aires para decidir sobre la razonabilidad de 
mantener o suspender las clases presenciales en el territorio de la ciu-
dad, pero en modo alguno debe ser interpretado como abriendo juicio 
sobre cuál de las dos políticas es la más adecuada en cada jurisdicción 
para armonizar en la crisis los distintos bienes jurídicos involucrados 
(salud, educación, libertad de circulación, entre otros), cuestión que 
—naturalmente— resulta ajena a la órbita del Poder Judicial (Fallos: 
338:1583; 343:2019; entre muchos otros).

En segundo lugar, nada de lo dicho en esta sentencia pone en 
duda las potestades del gobierno nacional para tomar medidas de 
alcance general y uniforme con la finalidad de combatir la pandemia. 
El análisis se limita, en cambio, a resolver la cuestión de qué autori-
dad resulta competente para adoptar medidas sanitarias con efectos 
circunscriptos al interior del sistema educativo de cada jurisdicción, 
a la luz de las consideraciones brindadas por el propio Estado Na-
cional al justificar el decreto impugnado. Esto supone resguardar la 
delimitación de competencias que constituyen la base de la organiza-
ción institucional del país.

18) Que lo hasta aquí expuesto basta para decidir la acción promo-
vida y torna innecesario el tratamiento de los restantes planteos de 
la actora, vinculados con el alegado incumplimiento de los requisitos 
constitucionales que habilitan el dictado de decretos de necesidad y 
urgencia y con la falta de razonabilidad que achaca a la normativa.
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19) Que, finalmente, el hecho de que el estricto acatamiento de los 
plazos procesales propios del juicio sumarísimo haya superado al bre-
ve plazo de vigencia temporal del DNU impugnado, no resulta óbice 
para que esta Corte emita su pronunciamiento.

Por el contrario, una clásica doctrina de este Tribunal indica que 
sus poderes se mantienen incólumes para conocer del asunto cuando 
el desenvolvimiento ordinario de los acontecimientos pudiera sustraer 
a las cuestiones planteadas de la revisión de esta Corte, frustrándose 
así su rol de garante supremo de la Constitución Nacional (arg. causas 
“Acuerdo para el Bicentenario”, Fallos: 340:914; “Ríos”, Fallos: 310:819; 
“B.A.”, Fallos: 324:4061).

En ese entendimiento, dado que circunstancias como las exami-
nadas en la causa pueden prorrogarse o repetirse en el futuro, el 
Tribunal entiende que su pronunciamiento no solo no se ha vuelto 
inoficioso sino que debe orientar, desde lo jurídico -no desde lo sa-
nitario- decisiones futuras. Dicho de otro modo: no se trata solo de 
ponderar una decisión temporaria y circunstancial, sino de dejar es-
tablecido un criterio rector de máxima relevancia institucional en el 
marco del federalismo argentino.

Por ello, y oído el señor Procurador General de la Nación interino, 
se hace lugar a la demanda respecto del planteo referido a que en el 
caso concreto se violó la autonomía de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Con costas en el orden causado (art. 1° del decreto 1204/2001). 
Notifíquese, comuníquese esta decisión a la Procuración General de la 
Nación y, oportunamente, archívese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz.

voto DEL sEñor MINIstro Doctor DoN rIcarDo LuIs LorENzEttI

Resulta:

Que el infrascripto coincide con los resultandos 1 a 9 que encabe-
zan este pronunciamiento, a los que cabe remitir en razón de brevedad.
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Considerando:

1°) Que los precedentes de esta Corte Suprema establecen la exis-
tencia de reglas estables para la solución del presente conflicto que 
corresponde recordar.

2°) Que el Poder Judicial debe proteger los derechos humanos 
para que no sean avasallados. En este sentido, “todos los individuos 
tienen derechos fundamentales con un contenido mínimo para que 
puedan desplegar plenamente su valor eminente como agentes mora-
les autónomos, que constituyen la base de la dignidad humana, y que 
esta Corte debe proteger” (Fallos: 328:566, “Itzcovich”; voto del juez 
Lorenzetti).

El Estado no puede sustituir a las personas en las decisiones co-
rrespondientes a su esfera individual. En este orden: “una sociedad 
civilizada es un acuerdo hipotético para superar el estado de agresión 
mutua (Hobbes, Thomas, “Leviatán. O la materia, forma y poder de 
una República, eclesiástica y civil”, México, Fondo de Cultura Econó-
mica, 1994), pero nadie aceptaría celebrar ese contrato si no existen 
garantías de respeto de la autonomía y dignidad de la persona pues 
“aunque los hombres, al entrar en sociedad, renuncian a la igualdad, 
a la libertad y al poder ejecutivo que tenía en el estado de naturaleza, 
poniendo todo esto en manos de la sociedad misma para que el po-
der legislativo disponga de ello según lo requiera el bien de la socie-
dad, esa renuncia es hecha por cada uno con la exclusiva intención de 
preservarse a sí mismo y de preservar su libertad y su propiedad de 
una manera mejor, ya que no puede suponerse que criatura racional 
alguna cambie su situación con el deseo de ir a peor” (Locke, John, 
“Segundo Tratado sobre el gobierno civil”, capítulo 9, Madrid, Alianza, 
1990). Tales derechos fundamentales son humanos, antes que estata-
les”. (Fallos: 328:2056 “Simón”, voto del juez Lorenzetti).

Esta tutela de los derechos fundamentales debe ser efectiva y la 
consiguiente limitación solo puede ser excepcional. En este sentido: 
“…cuando la pretensión se relaciona con derechos fundamentales, la 
interpretación de la ley debe estar guiada por la finalidad de lograr 
una tutela efectiva, lo que se presenta como una prioridad cuando la 
distancia entre lo declarado y la aplicación efectiva perturba al ciuda-
dano. Los jueces deben evitar interpretaciones que presenten como 
legítimas aquellas conductas que cumplen con la ley de modo aparen-
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te o parcial, causando el perjuicio que la norma quiere evitar” (Fallos: 
329:5239, “Di Nunzio”, voto del juez Lorenzetti).

En este tipo de conflictos, la finalidad de la decisión judicial es pre-
servar la paz social. “En estos supuestos, la decisión debe fundarse en 
una razonable ponderación de los principios constitucionales en juego, 
y en una adecuada consideración de las consecuencias económicas y 
sociales de la decisión que debe tomarse, ya que la finalidad esencial 
apunta a contribuir con la paz social. La verdadera misión que tiene 
el tribunal en casos de relevancia institucional, no es averiguar la ver-
dad, ni practicar silogismos, sino adoptar una decisión que permita 
apaciguar los conflictos, fundándose en argumentos constitucionales 
razonables, verificables y que tengan en cuenta los consensos sociales 
vigentes en el momento de tomarla… Que, a su vez, es necesario fun-
dar las decisiones en principios sostenidos a lo largo del tiempo por la 
comunidad de juristas, que seguramente permanecerán en el futuro 
como un modo normal de la convivencia humana. Un sistema estable 
de reglas y no su apartamiento por necesidades urgentes es lo que 
permite construir un Estado de Derecho” (Fallos: 330:855, “Rinaldi”, 
voto de los jueces Lorenzetti y Zaffaroni, considerando 13).

3°) El bloque de constitucionalidad establece un derecho humano a 
la educación que debe ser satisfecho en la mayor medida posible por-
que es el que define las oportunidades de desarrollo de una persona.

Este derecho se encuentra reconocido en la Constitución Nacio-
nal, en las Constituciones Provinciales y en la de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, así como en distintos tratados internacionales que 
gozan de jerarquía constitucional según lo previsto en el art. 75, inc. 
22 de la Constitución Nacional. En ese sentido, cabe destacar que 
la Declaración Universal de Derechos Humanos reconoce que toda 
persona tiene derecho a la educación y que ella tendrá por objeto 
el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento 
del respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
(art. 26). Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales reconoce el derecho a la educación y la 
obligación de los Estados de proseguir activamente el desarrollo del 
sistema escolar en todos los ciclos de la enseñanza. La Convención 
sobre los Derechos del Niño dispone la necesidad de adoptar medi-
das para fomentar la asistencia regular a las escuelas y disminuir la 
deserción escolar (art. 28).
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La importancia de satisfacer el derecho a la educación en la máxi-
ma extensión posible, ha sido también reconocida por otras Cortes en 
otros países. En este sentido la Corte Suprema de los Estados Unidos 
ha intervenido para terminar con la discriminación en el acceso a las 
escuelas (“Brown v. Board of Education of Topeka”, año 1954) que ini-
ció un proceso de judicialización creciente a los fines de garantizar 
este derecho fundamental (CS USA, “Cooper v. Aaron”, “Goss v. Board 
of Education” (1963), “Griffin v. County School Board of Prince Edward 
County” (1964).

En conclusión, es deber de los tribunales garantizar la imple-
mentación efectiva del derecho a la educación constitucionalmente 
reconocido.

4°) La Constitución reconoce el derecho a la salud y a la vida res-
pecto de los cuales los demás derechos individuales resultan instru-
mentales, porque es evidente que no hay educación sin vida humana.

Esta Corte afirmó esta doctrina señalando que el derecho a la 
vida, que resulta reconocido y garantizado por la Constitución Nacio-
nal, constituye un valor fundamental, con respecto al cual los restan-
tes valores tienen siempre carácter instrumental (Fallos: 316:479). Del 
mismo modo, ha señalado que el derecho a la salud, máxime cuando se 
trata de enfermedades graves, se encuentra íntimamente relacionado 
con el derecho a la vida que está reconocido por la Constitución y por 
los tratados internacionales que tienen jerarquía constitucional (art. 
75, inc. 22 de la Ley Suprema) (Fallos: 328:4640).

La tutela de este derecho es, por lo tanto, una manda consagrada 
por la Constitución Nacional, y contemplada en las Constituciones pro-
vinciales (arts. 5° y 121), y por los tratados internacionales que tienen 
tal jerarquía (art. 75, inc. 22, de la Ley Suprema; art. 12, inc. c del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; inc. 1° 
de los arts. 4° y 5° de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos -Pacto de San José de Costa Rica-; inc. 1°, del art. 6° del Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos; como así también el art. XI 
de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 
y el art. 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; Fallos: 
330:4647, y causa CSJ 670/2006 (42-S)/CS1 “Sánchez, Elvira Norma c/ 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 
y otro”, sentencia del 15 de mayo de 2007).
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Que en nuestro país el derecho a la salud en tanto presupuesto 
de una vida que debe ser protegida, es pasible del más alto grado de 
protección a nivel constitucional. Este Tribunal ha destacado el deber 
impostergable que tiene la autoridad pública de garantizar ese dere-
cho con acciones positivas, sin perjuicio de las obligaciones que deban 
asumir en su cumplimiento las jurisdicciones locales (Fallos: 321:1684; 
323:1339; 324:3569; 326:4931 y 328:1708). Así lo ha indicado en Fallos: 
323:3229 y 328:1708, en los cuales, se ha señalado la responsabilidad 
que cabe a las jurisdicciones provinciales en la protección de la salud, 
en línea con el reconocimiento de las facultades concurrentes.

5°) Que en el presente caso hay que determinar cuál es el máximo 
grado de satisfacción del derecho a la educación frente a una emer-
gencia sanitaria.

Los precedentes de esta Corte establecen que el ejercicio de los 
derechos puede ser restringido parcialmente y durante un tiempo li-
mitado cuando es una medida razonable y proporcional en una situa-
ción de una emergencia justificada.

En este sentido, estos precedentes han sido consistentes en el 
juzgamiento estricto de la legislación de emergencia, a partir del año 
2006, cambiando la jurisprudencia anterior, que había sido permisiva.

Teniendo en cuenta la eventualidad de repetición de situaciones 
de emergencias, corresponde recordar lo que ha señalado esta Corte 
con referencia a las medidas excepcionales basadas en emergencias.

El primer fallo fue en relación a la emergencia económica, y se dijo 
“Las legislaciones de excepción tienen un plazo para que se produzca 
su propia extinción, pero su prórroga y su reiteración han inutilizado 
los mecanismos de autodestrucción y han alimentado los que permi-
ten su conservación. De tal modo la excepción se ha convertido en re-
gla y los remedios normales han sido sustituidos por la anormalidad 
de los remedios. Esta fundamentación de la regla de derecho debilita 
el compromiso de los individuos con las leyes y los contratos, ya que la 
emergencia permanente destruye todo cálculo de riesgos y restringe 
el funcionamiento económico… Que el derecho es experiencia y ella 
nos enseña de modo concluyente que la emergencia reiterada ha ge-
nerado más emergencia e inseguridad y que es necesario volver a la 
normalidad… Que la Constitución y la ley deben actuar como meca-
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nismos de compromiso elaborados por el cuerpo político con el fin de 
protegerse a sí mismo contra la previsible tendencia humana a tomar 
decisiones precipitadas. Quienes redactaron nuestra Constitución sa-
bían lo que eran las emergencias ya que obraron en un momento en 
que la Nación misma estaba en peligro de disolución, pero decidieron 
sujetarse rígidamente a una Carta Magna con el propósito de no caer 
en la tentación de apartarse de ella frente a necesidades del momen-
to… Un sistema estable de reglas y no su apartamiento por necesi-
dades urgentes es lo que permite construir un Estado de Derecho” 
(Fallos: 329:5913, “Massa”, voto del juez Lorenzetti, considerando 30).

Más específicamente, en relación a la pandemia COVID 19, el Tri-
bunal ha señalado que las medidas que se adopten deben respetar el 
Estado de Derecho y los derechos fundamentales, en consonancia con 
lo dispuesto por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el 
9 de abril de 2020 en la Declaración titulada “COVID-19 y Derechos 
Humanos”. El criterio ha sido el siguiente: “Todas aquellas medidas 
que los Estados adopten para hacer frente a esta pandemia y puedan 
afectar o restringir el goce y ejercicio de derechos humanos deben ser 
limitadas temporalmente, legales, ajustadas a los objetivos definidos 
conforme a criterios científicos, razonables, estrictamente necesarias 
y proporcionales, y acordes con los demás requisitos desarrollados en 
el derecho interamericano de los derechos humanos” (confr. Fallos: 
343:930 “Maggi” y 343:1704 “Lee”).

El principio de razonabilidad exige que deba cuidarse especial-
mente que los preceptos mantengan coherencia con las reglas consti-
tucionales durante todo el lapso que dure su vigencia, de suerte que su 
aplicación no resulte contradictoria con lo establecido por la Constitu-
ción Nacional (Fallos: 316:3104; 328:566; 337:1464; 340:1480).

6°) Que, en consecuencia, debe realizarse un juicio de ponderación 
entre la máxima satisfacción posible del derecho a la educación y la 
protección de la salud en un contexto de emergencia sanitaria y dentro 
de un sistema reglado por el Estado de Derecho.

Para esta valoración cabe señalar que la Pandemia COVID 19 se 
ha extendido en el tiempo, y se ha producido un largo período de res-
tricción de las clases presenciales de los alumnos y, probablemente, 
deban adoptarse nuevas decisiones al respecto.
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Ello obliga a definir claramente el juicio de ponderación en los si-
guientes términos:

El Estado no tiene facultades para limitar el derecho de una per-
sona para ejercer su derecho a la educación, excepto cuando pueda 
constituirse en una causa de daños a terceros (art. 19 Constitución Na-
cional), siempre que no signifique una afectación esencial del derecho.

El principio general de no dañar a otro (“alterum non laedere”), 
ampliamente reconocido por numerosas decisiones de esta Corte Su-
prema (Fallos: 308:1118, entre otros) tiene plena vigencia en el derecho 
argentino (art. 1710 Código Civil y Comercial de la Nación) y es de apli-
cación al caso. En el supuesto del COVID 19, el contacto entre perso-
nas puede lograr una transmisión masiva, lo que justificó la medida de 
cerrar total o parcialmente escuelas en numerosos países en distintas 
regiones del mundo.

Esta situación de excepción, que habilita la restricción, no puede 
producir, sin embargo, una afectación esencial del derecho. Ello ocu-
rre cuando la medida es reiterada en el tiempo o implica una profun-
dización irrazonable de las restricciones que impidan el acceso a la 
educación de calidad.

Por otra parte, quien pretenda restringir el derecho, tiene la 
obligación de buscar primero los modos alternativos que puedan 
existir para evitar esa restricción pues, constituye una regla esen-
cial del sistema, que cualquier limitación a los derechos fundamen-
tales debe ponderar el criterio de la menor restricción posible a tra-
vés del medio más idóneo disponible para asegurar la eficacia en 
la obtención de la finalidad perseguida (arg. art. 1713 Código Civil y 
Comercial de la Nación).

7°) Que, estos principios jurídicos que surgen de la Constitución y 
de la interpretación de la Corte Suprema son aplicables cualquiera sea 
la autoridad que adopte la decisión.

Por esta razón esta Corte, respetando la autonomía de la Provincia 
de Formosa, señaló que no se pueden afectar derechos de libre trán-
sito entre provincias (confr. Fallos: 343:930 “Maggi” y 343:1704 “Lee”).
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En estos considerandos queda claro cuáles son los criterios aplica-
bles a las medidas que establecen este tipo de restricciones y que ellos 
son aplicables si se establecen en una ley o en un decreto cualquiera 
sea la autoridad que los emite.

8°) Que, seguidamente corresponde definir, en el caso sometido a 
decisión, quién está facultado para decidir dentro de este contexto re-
gido por el Estado de Derecho.

Que existen claros precedentes de esta Corte Suprema afirmando 
la autonomía de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Este Tribunal ha establecido que la Ciudad de Buenos Aires ad-
quirió un nuevo estatus constitucional que se expresó en el art. 129 
de la Constitución Nacional reformada en cuanto estableció que “la 
ciudad de Buenos Aires tendrá un régimen de Gobierno autónomo con 
facultades propias de legislación y jurisdicción, y su jefe de gobierno 
será elegido directamente por el pueblo de la ciudad”. En ese enten-
dimiento, en fecha relativamente reciente este Tribunal reconoció que 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tiene el mismo puesto que las 
provincias en el sistema normativo que rige la jurisdicción de los tribu-
nales federales y, por lo tanto, el mismo derecho a la competencia ori-
ginaria de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (Fallos: 342:533).

9°) Que los precedentes de esta Corte Suprema establecen que el 
poder de las Provincias es originario, lo que importa una interpretación 
favorable a la competencia autónoma y restrictiva de sus limitaciones.

De acuerdo con la distribución de competencias que emerge de la 
Constitución Nacional, los poderes de las provincias son originarios e 
indefinidos (art. 121), en tanto que los delegados a la Nación son defini-
dos y expresos (art. 75) (Fallos: 304:1186; 312:1437; 329:976; 332:66, entre 
muchos otros).

Ello implica que las provincias pueden dictar las leyes y estatutos 
que juzguen conducentes a su bienestar y prosperidad, sin más limi-
taciones que las prohibiciones enumeradas en el art. 126 de la Car-
ta Magna, y la razonabilidad, que es requisito de todo acto legítimo 
(Fallos: 7:373; 289:238; 320:89, 619; 322:2331 y 330:3098, disidencia de los 
jueces Lorenzetti y Zaffaroni; y 342:1061).
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10) Que los precedentes de esta Corte también establecieron que 
las autonomías provinciales no significan independencia, sino que son 
competencias que se ejercen dentro de un sistema federal, que admite 
poderes concurrentes del Estado Nacional, necesarios para la organi-
zación de un país.

El sistema federal también reconoce poderes concurrentes sobre 
ciertas materias que son de competencia tanto federal como de las 
provincias y que deben ser ejercidos de manera coordinada.

De allí la utilidad del diálogo constructivo – entre Nación y pro-
vincias- al que alude el concepto de federalismo concertado acuñado 
a propósito de la defensa de derechos de incidencia colectiva (Fallos: 
342:917, “Barrick”).

11) Que en materia sanitaria las competencias son concurrentes 
entre la Nación y las Provincias (Fallos: 338:1110; voto de los jueces 
Maqueda y Highton de Nolasco y voto concurrente del juez Lorenzetti; 
Fallos: 342:1061 “Telefónica Móviles Argentina S.A – Telefónica Argenti-
na S.A”, voto de los jueces Maqueda y Rosatti; “Defensor del Pueblo de 
la Nación c/ Estado Nacional y otro s/ proceso de conocimiento”, CSJ 
577/2007 (47-D)/CS1, del 8 de abril de 2021, voto del juez Rosenkrantz).

Esta Corte ha señalado que esas facultades concurrentes deben 
ser “interpretadas […] de modo que las autoridades de la una y de 
las otras se desenvuelvan armoniosamente, evitando interferencias o 
roces susceptibles de acrecentar los poderes del gobierno central en 
desmedro de las facultades provinciales y viceversa, y procurando que 
actúen para ayudarse y no para destruirse” (Fallos: 334:891).

12) Que, en materia de educación, las competencias también 
son concurrentes.

En efecto, en el art. 75, inc. 19 de la Constitución Nacional se es-
tablece, entre las atribuciones del Congreso, la de “sancionar leyes 
de organización y de base de la educación que consoliden la unidad 
nacional respetando las particularidades provinciales…”.

En ese marco, la Ley Nacional de Educación (ley 26.206) reconoce 
que la educación y conocimiento son un bien público y un derecho per-
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sonal y social garantizado por el Estado, por cuanto ella es una priori-
dad nacional y se constituye en política de Estado (arts. 2 y 3).

También dispone claramente que el Estado Nacional, las provin-
cias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de manera concertada y 
concurrente, son los responsables de la planificación, organización, su-
pervisión y financiación del Sistema Educativo Nacional (art. 12). Acla-
ra que el Gobierno y Administración del Sistema Educativo Nacional 
es una responsabilidad concurrente y concertada del Poder Ejecutivo 
Nacional a través del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y 
de los Poderes Ejecutivos de las provincias y del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. El organismo de concertación de la política 
educativa nacional es el Consejo Federal de Educación (art. 113).

El ámbito de concertación es el Consejo Federal de Educación 
(art. 116).

Esta Corte ha señalado (Fallos: 340:1795, considerando 15) “Que en 
nuestro sistema federal, el Estado Nacional delinea la ‘base de la edu-
cación’ –para retomar la expresión del art. 75 inc. 19 de la Constitución 
Nacional– las que deben respetar las particularidades provinciales y 
locales, a la vez que las provincias conservan la facultad de asegurar 
la ‘educación primaria’ de acuerdo al art. 5°. Este dispone que ‘[c]ada 
provincia dictará para sí una Constitución bajo el sistema represen-
tativo republicano, de acuerdo con los principios, declaraciones y ga-
rantías de la Constitución Nacional; y que asegure (…) la educación 
primaria. Bajo estas condiciones el Gobierno federal, garante a cada 
provincia el goce y ejercicio de sus instituciones’”.

13) Que las reglas precedentemente mencionadas han sido segui-
das por las partes durante gran parte del período de la emergencia 
sanitaria provocada por el COVID 19.

Tanto el gobierno federal como las Provincias y la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, cada uno dentro de su autonomía, ejercie-
ron las facultades concurrentes en materia sanitaria y educativa de 
modo pacífico.

Que la ley 27.541 declaró la emergencia pública en materia sani-
taria y social. Posteriormente, el decreto 260/2020 amplió dicha decla-
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ración de emergencia en virtud de la Pandemia declarada por la Or-
ganización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el coronavirus 
Covid-19. En ese marco, se facultó al Ministerio de Salud de la Nación, 
como autoridad de aplicación.

Que, sobre esta base legal, se ha observado un loable trabajo conjun-
to entre ambas partes que merece ser destacado. Desde el dictado del 
decreto de necesidad y urgencia 260/2020 por parte del Poder Ejecutivo 
Nacional, y los sucesivos mediante los que se estableció el Aislamiento 
Social Preventivo y Obligatorio (decreto 297/2020) o el Distanciamiento 
Social Preventivo y Obligatorio ( decreto 520/2020) entre otros tantos, se 
han dictado en ambas jurisdicciones distintas normativas tendientes a 
paliar la extraordinaria situación que ha creado el COVID 19.

14) Que, precisadas las reglas, corresponde delimitar el conflicto 
de acuerdo con la demanda y la contestación, que conforman y delimi-
tan el objeto procesal del caso que debe resolver esta Corte.

La actora cuestiona únicamente el art. 2° del decreto 241/2021 en 
cuanto dispuso la suspensión de clases presenciales por un período del 
19 hasta el 30 de abril de 2021, señalando que eso lesiona su autonomía.

Habiendo establecido en los considerandos anteriores los requisi-
tos constitucionales que debe contener la medida, y que hay compe-
tencias concurrentes entre la Nación y las provincias en relación a la 
salud y la educación, que ambas ejercieron amigablemente hasta este 
conflicto, cabe resolver quién debe decidir cuando no hay acuerdo de 
concertación.

15) Que en ese aspecto y conforme con la jurisprudencia de esta 
Corte Suprema en materia de educación, cuando no hay acuerdo, es 
competencia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de las provin-
cias adoptar este tipo de decisiones específicas.

Ello está claramente definido en los precedentes del Tribunal y 
también en la legislación.

Esta Corte ya ha dicho (Fallos: 340:1795, considerando 15) que el 
Estado Nacional delinea la “base de la educación”, pero debe respetar 
las particularidades provinciales y locales.
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Por su parte, la Ley de Educación (ley 26.206), luego de señalar 
que es una competencia concurrente, establece que la autoridad que 
regula la concertación es el Consejo Federal de Educación.

Es decir que, el Estado Nacional establece las bases generales y 
debe respetar las decisiones locales (Fallos: 340:1795, considerando 
15) y en caso de desacuerdo hay una guía relevante en las pautas que 
fija el Consejo Federal de Educación para articular las medidas en fun-
ción de los objetivos (ley 26.206).

Dicho Consejo, dictó la resolución 387/21 (12 de febrero de 2021) 
que priorizó la apertura de las escuelas y la reanudación de clases 
presenciales en todo el país bajo condiciones de seguridad sanitaria y 
cuidado de la salud de la comunidad educativa, en forma escalonada, 
conforme con la situación epidemiológica en las unidades geográficas 
de menor escala en las que resulte posible evaluar el riesgo sanitario y 
epidemiológico imperante. En esa misma resolución se prevé la posi-
bilidad de instrumentar clases no presenciales en las escuelas que por 
decisión de las autoridades educativas y sanitarias jurisdiccionales no 
pueda habilitar las presenciales.

Es decir que, conforme a esta decisión, que obliga a las partes y no 
ha sido cuestionada, cada unidad geográfica puede decidir evaluando 
la situación epidemiológica.

Es una medida razonable, en tanto en cada ciudad, en cada región 
o inclusive en cada escuela de una misma ciudad, es necesario evaluar 
claramente la situación.

Dicha medida es consistente con recomendaciones internaciona-
les. En este sentido, debe destacarse que UNICEF, el 15 de enero de 
2021, en el documento “Posición frente al regreso de clases presen-
ciales en 2021, en el marco de COVID-19”, ha precisado, entre otras 
cuestiones, que “…es fundamental priorizar los esfuerzos para re-
gresar a la educación presencial en las mejores condiciones posibles 
de seguridad en todas las escuelas del país. En caso de necesidad de 
confinamiento, UNICEF recomienda que las escuelas sean lo último 
en cerrar y lo primero en abrir cuando las autoridades comiencen a 
suprimir las restricciones…”; que “…la educación presencial no pa-
rece ser el principal promotor de los incrementos de la infección, los 
estudiantes no parecen estar expuestos a mayores riesgos de infec-
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ción en comparación con el hecho de no asistir a la escuela cuando se 
aplican medidas de mitigación, y el personal escolar tampoco parece 
estar expuesto a mayores riesgos relativos en comparación con la po-
blación general…”; que “…cerrar las escuelas debe ser una medida de 
último recurso que solo deberá tenerse en cuenta tras haber conside-
rado todas las opciones disponibles…” y que “…UNICEF insta a que 
en 2021 la educación presencial sea la regla, siempre que la situación 
epidemiológica lo permita, con un acuerdo político y social que evite 
profundizar las brechas de desigualdad de los niños, niñas y adoles-
centes, y posibilite garantizar su bienestar…”. https://www.unicef.org/
argentina/articulos/posici%C3%B3n-frente-al-regreso-de-clases-pre-
senciales-en 2021?gclid=Cj0KCQjwyZmEBhCpARIsALIzmnJ8c9H-
7QFsm7aGuBEgRpGnTTWtmmUb935769owxaNc37J2YbxHwv-
b8aAkOYEALw_wcB

El decreto cuestionado se apartó claramente de esta legislación 
afectando la autonomía de la ciudad.

16) Que, por otra parte, la referida evaluación no corresponde a los 
jueces, porque la magistratura carece de información suficiente para 
decidir sobre cuestiones vinculadas a la salud pública.

No se pueden analizar los datos empíricos relativos a la convenien-
cia o no de clausurar las clases presenciales, pues ello supondría co-
nocer cuántas escuelas hay, el estado de los edificios, el cumplimiento 
efectivo de las normas de seguridad en la pandemia, si se ha asegura-
do la preservación de la salud de los docentes, si los alumnos tienen 
que usar transporte o pueden llevarlos sus padres, si esa actividad es 
contagiosa o no.

También debería considerarse que cada ciudad, cada barrio y cada 
escuela presentan situaciones específicas.

El Poder Judicial no puede evaluar si ese contagio se propaga den-
tro de un barrio, de la ciudad o al área del AMBA, o si, como ocurrió en 
el año 2020, lo que sucede en el AMBA luego termina trasladándose a 
todo el país.

Desde el surgimiento de la pandemia, hubo períodos de clausura 
y otros de presencialidad en las escuelas. Deberían existir mediciones 
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científicamente inobjetables sobre el efecto que estas aperturas y cie-
rres tienen sobre el nivel de contagio general.

También sería relevante la información específica que exponga de 
modo comparativo la influencia del contagio en las escuelas con otras 
actividades que se permiten.

En este aspecto queda claro que la magistratura no está en condi-
ciones de juzgar la conveniencia de la medida.

Por esta razón, parece contradictorio el argumento del señor Pro-
curador General de la Nación interino en cuanto señala que “Estas 
consideraciones adquieren especial relevancia frente al contexto epi-
demiológico actual, cuando es público y notorio que, en los últimos 
días, la situación se ha agravado debido a la propia dinámica y cam-
biantes características de la situación de la epidemia” y luego descali-
fica la norma por falta de pruebas.

En la medida en que es un hecho notorio, no es necesaria la exis-
tencia de pruebas, lo que, sumado a la presunción de legitimidad del 
acto administrativo, no es suficiente a los fines de la descalificación.

17) Que, de todo lo expuesto cabe concluir lo siguiente:

Requisitos constitucionales de las medidas:

1. El deber de los Tribunales es proteger los derechos fundamen-
tales, ya que el Estado no puede sustituir a las personas en las decisio-
nes correspondientes a su esfera individual;

2. Hay un derecho humano a la educación que debe ser satisfecho 
en la mayor medida posible porque es el que define las oportunidades 
de desarrollo de una persona;

3. Hay también un derecho a la salud y a la vida respecto de los 
cuales los demás derechos individuales resultan instrumentales, por-
que es evidente que no hay educación sin vida humana;

4. Que, en consecuencia, debe realizarse un juicio de ponderación 
entre la máxima satisfacción posible del derecho a la educación y la 
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protección de la salud en un contexto de emergencia sanitaria y dentro 
de un sistema reglado por el Estado de Derecho;

5. Que el criterio es el siguiente: El Estado no tiene facultades para 
limitar el ejercicio del derecho a la educación de una persona, excepto 
cuando puede constituirse en una causa de daños a terceros (art. 19 
Constitución Nacional), siempre que ello no signifique una afectación 
esencial del derecho, lo que ocurre cuando la medida es reiterada en 
el tiempo o implica una profundización irrazonable de las restricciones 
que impidan el acceso a la educación de calidad;

6. Estos criterios son aplicables a medidas adoptadas por todas las 
autoridades, sean de la Nación o de las provincias. Por esa razón esta 
Corte señaló que una Provincia no puede violar la libertad de tránsito y 
derechos fundamentales establecidos en la Constitución (confr. Fallos: 
343:930 “Maggi” y 343:1704 “Lee”).

Autoridad competente:

- Que existen claros precedentes de esta Corte Suprema afirman-
do la autonomía de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El poder de 
las Provincias es originario, lo que importa una interpretación favora-
ble a la competencia autónoma y restrictiva de sus limitaciones.

- Las autonomías provinciales no significan independencia, sino 
que son competencias que se ejercen dentro de un sistema federal, 
que admite poderes concurrentes del Estado Nacional, necesarios 
para la organización de un país.

- La competencia entre provincias y Nación en materia sanitaria 
es concurrente (Fallos: 338:1110; voto de los jueces Maqueda y High-
ton de Nolasco y voto concurrente del juez Lorenzetti; Fallos: 342:1061 
“Telefónica Móviles Argentina S.A – Telefónica Argentina S.A”, voto 
de los jueces Maqueda y Rosatti; “Defensor del Pueblo de la Nación c/ 
Estado Nacional y otro s/ proceso de conocimiento”, CSJ 577/2007 (43-
D)/CS1, del 8 de abril de 2021, voto del juez Rosenkrantz).

- La competencia entre provincias y Nación en materia educativa 
es concurrente (ley 26.206).
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- Las partes ejercieron pacíficamente esa competencia concurren-
te hasta el presente caso, donde hay que decidir cómo se resuelve el 
desacuerdo en el supuesto de competencias concurrentes.

Regla en caso de desacuerdo:

- Esta Corte ha dicho que el Estado Nacional establece las bases 
generales y debe respetar las decisiones locales (Fallos: 340:1795, con-
siderando 15) y en caso de desacuerdo hay una guía relevante en las 
pautas que fija el Consejo Federal de Educación (ley 26.206).

- Dicho Consejo, dictó la resolución 387/21 (12 de febrero de 2021) 
que priorizó la apertura de las escuelas y la reanudación de clases 
presenciales en todo el país bajo condiciones de seguridad sanitaria y 
cuidado de la salud de la comunidad educativa, en forma escalonada, 
conforme con la situación epidemiológica en las unidades geográficas 
de menor escala en las que resulte posible evaluar el riesgo sanitario 
y epidemiológico imperante.

- Que esta guía no puede ser sustituida por los jueces que carecen 
de información suficiente para decidir sobre cuestiones vinculadas a 
la salud pública. No se pueden analizar los datos empíricos relativos 
a la conveniencia o no de clausurar las clases presenciales, pues ello 
supondría conocer cuántas escuelas hay, el estado de los edificios, el 
cumplimiento efectivo de las normas de seguridad en la pandemia, si 
se ha asegurado la preservación de la salud de los docentes, si los alum-
nos tienen que usar transporte o pueden llevarlos sus padres, si esa 
actividad es contagiosa o no. También debería considerarse que cada 
ciudad, cada barrio y cada escuela presentan situaciones específicas.

- El Poder Judicial no puede evaluar si ese contagio se propaga 
dentro de un barrio, de la ciudad o al área del AMBA, o si, como ocurrió 
en el año 2020, lo que sucede en el AMBA luego termina trasladándose 
a todo el país y para ello debería recurrirse a información científica.

- La necesidad de regular una situación de emergencia que com-
prenda varias regiones o provincias, denominada “interjurisdiccionali-
dad”, ha sido cubierta por el Consejo Federal, estableciendo un criterio 
del cual se aparta la norma impugnada en esta causa.
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Conclusión:

- La CABA y las provincias pueden regular la apertura de las es-
cuelas conforme con las disposiciones de la ley 26.206 y la resolución 
387/21 del Consejo Federal de Educación, priorizando la apertura y la 
reanudación de las clases presenciales.

- El Estado Nacional solo puede regular el ejercicio del derecho a 
la educación de modo concurrente con las provincias (ley 26.206), esta-
bleciendo las bases (Fallos: 340:1795, considerando 15), pero no puede, 
normalmente, sustituirlas, ni decidir de modo autónomo apartándose 
del régimen legal vigente (ley 26.206).

18) Que, finalmente, el hecho de que el estricto acatamiento de los 
plazos procesales propios del juicio sumarísimo haya superado al bre-
ve plazo de vigencia temporal del DNU impugnado, no resulta óbice 
para que esta Corte emita su pronunciamiento, dado que circunstan-
cias como las examinadas en la causa pueden prorrogarse o repetirse 
en el futuro (doctrina de Fallos: 340:914, entre otros).

Por ello, y oído el señor Procurador General de la Nación interino, 
se hace lugar a la demanda respecto del planteo referido a que en el 
caso concreto se violó la autonomía de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Con costas en el orden causado (art. 1° del decreto 1204/2001). 
Notifíquese, comuníquese esta decisión a la Procuración General de la 
Nación y, oportunamente, archívese.

Ricardo Luis Lorenzetti.
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CENTRAL PUERTO s.a. c/ BUENOS AIRES, PROVINCIA 
DE s/ accIóN DEcLaratIva DE INcoNstItucIoNaLIDaD

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Si bien la determinación de las órbitas de competencia entre los pode-
res del gobierno federal y los del Estado provincial se cuenta entre una 
de las más trascendentes funciones jurisdiccionales que ejerce la Corte 
por vía de su instancia originaria, su ejercicio mediante la acción de-
clarativa de inconstitucionalidad requiere de la existencia de un caso o 
controversia, en los términos del art. 2° de la ley 27.

ACCION DECLARATIVA DE CERTEZA

El requerimiento por parte de la provincia dirigido a la percepción del 
impuesto a los ingresos brutos que se estima adeudado traduce un inte-
rés serio y suficiente para obtener la declaración de certeza pretendida 
por la empresa actora, en tanto no se trata de una mera indagación o 
consulta, sino que la conducta apuntada responden a la presencia de un 
caso o causa que determina la intervención de la Corte.

HECHO IMPONIBLE

Si el hecho imponible es un hecho productor de efectos jurídicos por 
voluntad de la ley; el núcleo central es el presupuesto de hecho al 
cual la ley vincula el nacimiento de la relación tributaria en sus as-
pectos sustanciales, de acuerdo a los distintos momentos y criterios 
de vinculación.

HECHO IMPONIBLE

El gravamen no se aplica en abstracto sino sobre actos y operaciones 
realizados en ejercicio de cualquier actividad de las que la ley enuncia 
como hecho generador del impuesto, es decir, las acciones o actos ma-
teriales que traducen tal ejercicio.
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ENERGIA ELECTRICA

La ley 14.772 declaró de jurisdicción nacional los servicios públicos de 
electricidad interconectados que se prestaban en la Capital Federal y di-
versos partidos de la Provincia de Buenos Aires (art. 1°), y se aclaró que 
ellos se desarrollarían respetando los poderes locales en todo aquello 
que fuera compatible con la jurisdicción técnica y económica que co-
rresponde al Estado Nacional (art. 5°).

ENERGIA ELECTRICA

La ley 15.336, en su art. 6° -que no ha sido derogado por la ley 24.065-, 
declaró de jurisdicción nacional la generación de energía eléctrica cual-
quiera sea su fuente, su transformación y transmisión, cuando los ser-
vicios se vinculen con: la defensa nacional (inc. a), el comercio de esa 
energía entre la Capital Federal y una o más provincias o entre una pro-
vincia con otra (inc. b), los lugares sometidos a legislación exclusiva del 
Congreso Nacional (inc. c), los aprovechamientos hidroeléctricos inter-
conectados (inc. d), la red nacional de interconexión (inc. e), el comercio 
de energía eléctrica con una nación extranjera (inc. f) y, la generación de 
energía eléctrica mediante energía nuclear o atómica (inc. g).

ENERGIA ELECTRICA

El art. 12 de la ley 15.336 no consagra una inmunidad impositiva absoluta, 
por lo que ha de respetarse el poder de policía e imposición local, en tanto no 
interfieran en el cumplimiento de los fines perseguidos por la ley nacional.

ENERGIA ELECTRICA

Si bien en el mercado a término los precios son libremente pactados 
entre compradores y vendedores (cfr. art. 9°, resolución SEE 61/92), 
es el propio reglamento el que ordena que los generadores sujeten su 
accionar –en orden al cálculo y la concertación de esos precios- a los 
procedimientos fijados en su anexo I (cfr. art. 13); y es en estos donde 
se puntualiza que el Organismo Encargado del Despacho incorporará a 
la facturación y/o liquidaciones únicamente los impuestos autorizados 
por la Secretaría de Energía Eléctrica quien, primero mediante la reso-
lución (SE) 8/02, y luego por medio de la (SE) 1/03, dispuso con carácter 
general que no los aceptará dentro de los costos declarados.
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ENERGIA ELECTRICA

La autoridad nacional con base en el art. 12 de la ley 15.336 y en ejercicio 
de la competencia atribuida por los arts. 35 y cc. de la ley 24.065, pres-
cribe que la forma de determinar el costo variable de producción de los 
agentes generadores, no deben incorporarse los tributos locales, puesto 
que se configura una hipótesis de restricción o de dificultad en la libre 
producción y circulación de la energía eléctrica (cfr. tercer párrafo del 
punto 1.1. del anexo I de la resolución SE 1/03).

ENERGIA ELECTRICA

Toda vez que los generadores de energía eléctrica -entre los que se 
encuentra la empresa actora- que actúan en el mercado eléctrico ma-
yorista, se hallan legal y técnicamente impedidos de incorporar en sus 
costos el impuesto provincial sobre los ingresos brutos que le reclama 
la provincia, ello conduce a la exclusión de la pretensión fiscal basada 
en el carácter territorial del impuesto, su ámbito de validez espacial, en 
la medida de su incidencia en la regulación nacional.

INTERPRETACION DE LA LEY

La inteligencia de las leyes debe practicarse teniendo en cuenta el con-
texto general y los fines que las informan, y a ese objeto la labor del in-
térprete debe ajustarse a un examen atento y profundo de sus términos, 
de tal modo que consulte la racionalidad del precepto y la voluntad del 
legislador.

ENERGIA ELECTRICA

La mención inserta en contratos celebrados por la empresa actora 
respecto de la obligación de incluir en el precio los impuestos locales 
no puede hacer suponer la aceptación de su pago, pues un acuerdo de 
voluntades bilateral no es hábil para alterar lo dispuesto en el marco 
regulatorio energético con respecto a la estructura de costos y su fuer-
za se diluye frente a la conformación del régimen de electricidad y a la 
actuación concreta de la autoridad de aplicación a través del dictado de 
resoluciones al respecto.
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ENERGIA ELECTRICA

No resultan atendibles los argumentos de la provincia que reclama el 
pago de ingresos brutos acerca de los alcances de las cláusulas con-
tractuales firmadas por la empresa actora respecto de la obligación de 
incluir en el precio los impuestos locales, frente a las leyes orgánicas 
15.336 y 24.065, sus modificatorias y complementarias, por las que se pla-
nifica, se establecen pautas generales y se ordena la política energética 
en un marco de regulación federal que descansa en normas de jerarquía 
superior (art. 75, incisos 13, 18 y 30 de la Constitución Nacional).

IMPUESTOS PROVINCIALES

Las facultades provinciales no pueden amparar una conducta que in-
terfiera en la satisfacción de un interés público nacional, ni justifican 
la prescindencia de la solidaridad requerida por el destino común de la 
Nación toda.

SISTEMA FEDERAL

El sistema federal importa asignación de competencia a las jurisdic-
ciones federal y provincial; ello no implica, por cierto, subordinación 
de los estados particulares al gobierno central, pero sí coordinación 
de esfuerzos y funciones dirigidos al bien común general, tarea en la 
que ambos han de colaborar, para la consecución eficaz de aquel fin; y 
no debe verse aquí enfrentamiento de poderes, sino unión de ellos en 
vista a metas comunes.

ENERGIA ELECTRICA

La controversia sobre el alcance de la actividad económica de la empre-
sa actora – generación y comercialización de energía eléctrica-, es decir, 
si debe considerársela realizada íntegramente en el territorio de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires o si se extiende al territorio de la Pro-
vincia de Buenos Aires, así como la localización de los gastos realizados 
por la empresa y su relevancia para decidir la cuestión, es un punto que 
debe ser resuelto siguiendo, principalmente, los criterios establecidos 
en el Convenio Multilateral, firmado por las provincias y la Ciudad de 
Buenos Aires y éste, no hace parte del derecho federal, sino del derecho 
público de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ra-
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zón por la cual no habilita la competencia originaria de la Corte en razón 
de la materia ( Voto del juez Rosenkrantz)

ENERGIA ELECTRICA

El planteo de la empresa actora respecto a que el impuesto exigido por 
el fisco de la Provincia de Buenos Aires interfiere en el adecuado funcio-
namiento del régimen federal regulatorio de la producción, transporte y 
comercialización de la energía eléctrica, exige trazar el límite entre las 
competencias atribuidas por la Constitución a las autoridades naciona-
les y aquellas reservadas por las provincias, cuestión que es de inequí-
voca naturaleza federal y con este alcance, tratándose de una acción 
dirigida contra una provincia, la causa corresponde a la competencia 
originaria de la Corte (Voto del juez Rosenkrantz).

ENERGIA ELECTRICA

La incidencia del impuesto sobre los ingresos brutos entorpece el fun-
cionamiento del mercado eléctrico mayorista, en particular las transac-
ciones que corresponden al mercado spot, esto es, ventas de energía 
que se concretan a un precio fijado por el Organismo Encargado del 
Despacho sobre la base de los costos de producción y transporte de la 
energía, entre los cuales no se incluye la carga representada por los 
impuestos provinciales (Voto del juez Rosenkrantz).

ENERGIA ELECTRICA

Toda vez que la empresa actora se halla legal y técnicamente impedida de 
incorporar el impuesto sobre los ingresos brutos en el precio sin alterar 
la tarifa fijada por la autoridad nacional si debiese afrontarlo lo soportaría 
íntegramente sobre sus rentas, incurriéndose así en consecuencia en una 
doble imposición prohibida por la ley (Voto del juez Rosenkrantz).

ENERGIA ELECTRICA

Los impuestos provinciales hacen imposible estabilizar de modo óptimo 
el mercado eléctrico pues crean una artificial preferencia por el mer-
cado spot, dado que en este mercado el precio de la energía no puede 
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afectarse por impuestos provinciales conforme lo decidido en “Centra-
les Térmicas Patagónicas S.A.” (Fallos: 336: 1415); así la artificial prefe-
rencia por el mercado spot que crearían impuestos provinciales sobre 
el mercado a término dificultaría que mediante transacciones en el mer-
cado a término se reduzca la incertidumbre de precios futuros, objetivo 
buscado por el regulador nacional (Voto del juez Rosenkrantz).

ENERGIA ELECTRICA

La distorsión que introducen los tributos provinciales en el régimen re-
gulatorio de la generación y comercialización de energía se debe a que 
los mercados creados por dicho régimen no son el producto de la acti-
vidad espontánea de los agentes económicos, sino de una minuciosa in-
geniería institucional que hace posible la interacción entre productores, 
distribuidores y consumidores de energía eléctrica del modo en que el 
regulador ha considerado se satisfarán con más probabilidad los objeti-
vos por él buscados (Voto del juez Rosenkrantz).

ENERGIA ELECTRICA

La organización o reorganización de los factores que deben determinar 
la conducta de los agentes del mercado eléctrico que realizan las auto-
ridades nacionales se frustraría si se permitiese la intervención des-
coordinada y unilateral de las autoridades provinciales; una injerencia 
semejante de las provincias —tributaria o de cualquier otro carácter— 
en la actividad de los agentes del mercado eléctrico muy probablemente 
modificará los resultados que pretende alcanzar la autoridad regulato-
ria federal (Voto del juez Rosenkrantz).

ENERGIA ELECTRICA

La regla sentada por la Corte en el precedente “Centrales Térmicas 
Patagónicas S.A.” (Fallos: 336:1415) debe también aplicarse a las tran-
sacciones realizadas en el mercado a término de la energía y, por con-
siguiente, corresponde declarar que las ventas de los generadores en 
el mercado eléctrico mayorista se encuentran exentas del impuesto 
provincial sobre los ingresos brutos, en los términos del art. 12 de la ley 
15.336 en tanto se trata de un impuesto que dificulta y restringe la libre 
producción y circulación de la energía eléctrica (art. 15 de la ley 15.336) 
(Voto del juez Rosenkrantz).
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DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A 11/31, Central Puerto S. A. (en adelante, “Central Puerto”) pro-
mueve acción declarativa de certeza contra la Provincia de Buenos 
Aires, a fin de que se declare la inconstitucionalidad de su pretensión 
tributaria, consistente en gravar con el impuesto sobre los ingresos 
brutos la actividad de generación y comercialización de energía eléc-
trica que desarrolla en el Mercado Eléctrico Mayorista (“MEM”).

Relata que si bien nunca desempeñó esa actividad en el territo-
rio de la demandada, la Provincia emitió las disposiciones 2.027/2012 y 
4.804/2012, por las que determinó de oficio su obligación tributaria en 
concepto de impuesto sobre los ingresos brutos, accesorios y multas, 
por los periodos enero de 2005 a octubre de 2009. Afirma que la provin-
cia entendió que Central Puerto -al incurrir en ciertos gastos de trans-
porte y entregar la energía que comercializa en su jurisdicción- había 
desarrollado allí su actividad gravada.

Por el contrario, explica que los aludidos gastos de transporte son, 
en realidad, cargos variables por energía transportada, por lo que no 
tienen vinculación alguna con la Provincia de Buenos Aires. Puntua-
liza que, en rigor, no hay un punto de entrega física de energía en el 
territorio provincial, puesto que el “Nodo Ezeiza” es un punto de refe-
rencia fijado para la determinación del precio y la distribución de los 
cargos de transporte; empero la energía que genera Central Puerto 
es inyectada en nodos de conexión ubicados en sus plantas generado-
ras situadas en la Provincia del Neuquén y en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Afirma que la interpretación que realiza la demandada de su acti-
vidad desnaturaliza los lineamientos del régimen federal de la energía 
eléctrica, a la vez que excede las potestades tributarias locales e inter-
fiere en las atribuciones delegadas a la Nación.

Alega, además, que el gravamen que se le reclama restringe o di-
ficulta la libre producción y circulación de la energía e interfiere con 
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la potestad tributaria de otras jurisdicciones locales que, al adherir al 
denominado “Pacto Federal para el Empleo, la Producción y el Creci-
miento”, reconocieron la potestad exclusiva de la Nación para estable-
cer tributos sobre la actividad que ella desempeña.

Funda su tesitura en los arts. 9°, 10, 11, 75 -incs. 13 y 18-, y 126 de 
la Constitución Nacional, así como en el Pacto Federal ya citado, las 
leyes 15.336 y 24.065, el decreto reglamentario 1.398/92 y la resolución 
de la ex Secretaría de Energía Eléctrica 61/91. Asimismo, sostiene que 
la pretensión local colisiona con el principio de solidaridad federal, la 
cláusula del progreso y la política económica nacional en materia de 
energía eléctrica. En este último punto, refiere que la autoridad fede-
ral decidió no incluir el impuesto sobre los ingresos brutos dentro de 
los conceptos que forman parte de su precio.

Solicita el dictado de una medida cautelar que ordene a la provin-
cia, hasta tanto recaiga sentencia definitiva en estas actuaciones, que 
se abstenga de iniciar acciones ejecutivas de cobro por el impuesto aquí 
discutido, sus intereses y multas; como así también de solicitar y trabar 
medidas cautelares contra Central Puerto y sus ex o actuales directo-
res , síndicos y gerentes que hayan sido imputados como responsables 
solidarios de la deuda reclamada y que suspenda toda actuación admi-
nistrativa en trámite ante la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires (ARBA) y ante el Tribunal de Apelación provincial.

En último lugar, requiere que se cite en los términos del art. 94 
del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación al Estado Nacio-
nal -Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios 
(Secretaría de Energía)- como tercero interesado, al entender que la 
controversia le es común en tanto la Provincia, al interpretar el régi-
men federal de la energía eléctrica, se arrogó facultades propias de la 
Secretaría de Energía.

-II-

A fs. 514/517, V.E. -de conformidad con el dictamen de este Ministe-
rio Público de 510/513- declara que esta causa corresponde a su com-
petencia originaria, corre traslado de la demanda a la Provincia de 
Buenos Aires y hace lugar a la medida cautelar solicitada. En el mismo 
acto, cita como tercero al Estado Nacional.



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

944

-III-

A fs. 614/624, se presenta el Estado Nacional y contesta su citación.

En resumen, señala que las materias relacionadas con la energía 
eléctrica constituyen una potestad exclusiva del Estado Nacional y 
que la pretensión tributaria provincial, tal como aquí se manifiesta, 
traduce un avasallamiento a potestades.

Por otra parte, puntualiza que, a partir de lo establecido en el 
“Pacto Federal para el Empleo, la Producción y el Crecimiento”, la 
Provincia de Buenos Aires no puede gravar con impuestos locales la 
actividad de generación de energía eléctrica (fs. 623, último párrafo). 
Al respecto, estima que, frente a la colisión de normas federales y lo-
cales, deben prevalecer las primeras con sustento en el art. 31 de la 
Constitución Nacional.

-IV-

A fs. 654/675, contesta la demanda la Provincia de Buenos Aires.

Relata haber verificado que Central Puerto liquida el impuesto so-
bre los ingresos brutos con base en las ventas de energía que realiza 
en las jurisdicciones en las que se encuentran los nodos por los que se 
conecta al Sistema Argentino de Interconexión (SADI). Frente a ello, 
se queja porque la empresa no se inscribió en la Provincia de Bue-
nos Aires para el pago del tributo en cuestión, al considerar que esa 
actividad sí se desarrolla en su territorio. Califica la conducta de la 
actora como contradictoria pues, a la vez que cuestiona aquí la gabela 
arguyendo que no podría trasladar su costo, paralelamente se somete 
voluntariamente a su pago en otras provincias.

En segundo lugar, sostiene que no resulta aquí aplicable el criterio 
de la Corte en la causa C. 1380, L. XL, “Centrales Térmicas Patagóni-
cas S.A. c/ Chubut, Provincia del s/ acción declarativa”, sentencia del 
17 de septiembre de 2013, por tratarse de situaciones de hecho distin-
tas a las aquí planteadas. Justifica su tesitura en que, en ese caso, se 
estudiaron operaciones comerciales de energía realizadas en el mer-
cado “spot” a través de la Compañía Administradora del Mercado Ma-
yorista Eléctrico S.A., mientras que aquí se trata de negocios jurídicos 
concretados libremente en el “mercado a término”.
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Defiende la legitimidad del impuesto cuyo cobro persigue, al con-
siderar que se ha configurado su presupuesto de hecho en el territorio 
provincial, dado que la actora soportó gastos y devengó ingresos por 
los negocios jurídicos que celebra con los grandes usuarios allí situa-
dos, para comercializar su energía.

En el aludido contexto, argumenta que lo determinante es la juris-
dicción en la cual se efectúan esos gastos que guardan relación causal 
con la actividad principal de la contribuyente, ya que no pretende gra-
var el hecho físico de la generación de energía ni su inyección en el sis-
tema integrado, sino una concepción económica que abarca también 
su posterior comercialización.

Finalmente, señala que su pretensión tributaria no resulta con-
traria al Pacto Federal y que, en virtud de las prórrogas que éste ha 
experimentado, no tiene la obligación de derogar el impuesto sobre los 
ingresos brutos en virtud de que este no constituye un tributo especí-
fico que grave la transferencia de energía.

-V-

Liminarmente, corresponde señalar que la pretensión de la actora 
se encuentra dirigida a dilucidar el estado de falta de certeza en que 
se encuentra frente al impuesto sobre los ingresos brutos, por la acti-
vidad de generación de energía eléctrica que desarrolló desde enero 
de 2005 hasta octubre de 2009.

Al respecto, no es ocioso recordar que la declaración de certeza, 
en tanto no tenga carácter simplemente consultivo, no importe una 
indagación meramente especulativa y responda a un “caso” que bus-
que precaver los efectos de un acto en ciernes, constituye causa en 
los términos de la Ley Fundamental (Fallos: 308:2569; 310: 606 y 977; 
311:421, entre otros).

Sobre la base de estas premisas, entiendo que se encuentran re-
unidos los requisitos establecidos por el art. 322 del CPCCN pues me-
diante las disposiciones (ARBA) 2.027/12 y 4.226/13, obrantes en copia 
68/131 y 530/600, respectivamente, se determinó de oficio el impues-
to sobre los ingresos brutos por los períodos antes mencionados, con 
más sus intereses y multas, y se intimó a la empresa a su ingreso en el 
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plazo de quince días hábiles a partir de su notificación, bajo apercibi-
miento de confeccionar el respectivo título ejecutivo a fin de dar inicio 
a su cobro compulsivo.

En mi parecer tales requerimientos -a los que la actora atribuye 
ilegitimidad y lesión al régimen federal- representan una conducta ex-
plícita de la demandada, dirigida a la “percepción” del impuesto que 
estima adeudado (Fallos: 308:2569; 310:606 y 977; 311:421 y 330:2049, en-
tre otros), con entidad suficiente para sumir a la peticionante en un 
“estado de incertidumbre sobre la existencia, alcance y modalidad 
de una relación jurídica” , entendiéndose por tal a aquella que es con-
creta al momento de dictarse el fallo.

Tal concreción se verifica cuando se ha producido la totalidad de 
los presupuestos de hecho en que se apoya la declaración acerca de la 
existencia o inexistencia del derecho discutido, condición bajo la cual 
sólo podrá afirmarse realmente que el fallo pone fin a una controversia 
actual, diferenciándose de una consulta en la cual se responde acerca 
de la eventual solución que podría acordarse a un supuesto de hecho 
hipotético (dictamen de este Ministerio Público in re “Newland, Leonar-
do Antonio c/ Provincia de Santiago del Estero” , del 4 de diciembre de 
1986, compartido por V.E. en Fallos: 310:606, cons. 2°, criterio reiterado 
en Fallos: 311:421, cons. 3°). En el marco de lo expuesto, en mi parecer, 
se encuentran reunidos la totalidad de los requisitos fijados por el art. 
322 del CPCCN para la procedencia formal de la acción intentada.

La circunstancia de que la actora haya abonado el impuesto sobre 
los ingresos brutos en otras provincias en nada tuerce lo expuesto. 
Ello es así pues, por una parte, lo que dicha parte aquí plantea es, entre 
otras cuestiones, la falta de sustento territorial de la pretensión tribu-
taria de la demandada. y, por otro lado, porque esos abonos, realizados 
a otras provincias, carecen de virtualidad suficiente para afirmar que 
la accionante se ha sometido voluntariamente al tributo que aquí se 
discute, a poco que se repare que la exigibilidad de las obligaciones tri-
butarias en cuestión tiene por fuente un acto legislativo y unilateral del 
Estado provincial, y su cumplimiento se impone coactivamente a los 
particulares, cuya voluntad carece, a esos efectos, de toda eficacia (Fa-
llos: 318:676, cons. 8° y sus citas), al tratarse de un acto de imposición, 
que implica el desarrollo de la fuerza compulsiva del Estado, siendo un 
acto de gobierno y de potestad pública (Fallos: 152:268; 218:596, entre 
otros y más recientemente mi dictamen en la causa C. 1380, L. XL, 
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“Centrales Térmicas Patagónicas S.A. c/ Chubut, Provincia del s/ ac-
ción declarativa”, del 15 de abril de 2008, que V.E. da por reproducido 
en el cons. 2° de su sentencia del 17 de septiembre de 2013).

Finalmente, considero que esa Corte sigue siendo competente 
para entender en esta causa, a tenor de lo ya dictaminado a fs. 510/513.

-VI-

Tal como ha quedado planteada la presente litis, se desprende que 
el thena decidendum finca en determinar si -La provincia demandada 
puede o no gravar con el impuesto sobre los ingresos brutos la activi-
dad de generación de energía eléctrica para su venta en el MEM, acti-
vidad de interés general a la luz de las normas federales reguladoras 
de la actividad (arg. arts. 1° y cc. de la ley 24.065).

Precisando aún más la cuestión, en ambas determinaciones de ofi-
cio la Provincia pretende incluir en la base imponible del tributo los 
ingresos provenientes de la venta de energía generada (bajo el códi-
go NAIIB 401110) tanto en el mercado a término como en el mercado 
spot, de energía no generada (bajo el código NAIIB 401110-3), y venta 
de potencia (bajo el código NAIIB 749900) en el mercado spot (crf. dis-
posición 2.027 / 12 a fs. 71 vta., quinto párrafo, y disposición 4. 804/12 a 
fs. 535, cuarto párrafo).

-VII-

Respecto de la inclusión en la base imponible de los ingresos pro-
venientes de las ventas en el mercado spot, advierto que la cuestiones 
propuestas son sustancialmente análogas a las ya examinadas en mi 
dictamen del 15 de abril de 2008 en la causa C. 1380, L. XL, “Centrales 
Térmicas Patagónicas S.A. c/ Chubut, Provincia del s/ acción decla-
rativa” y en la sentencia de V.E. del 17 de septiembre de 2013, a cuyos 
términos me remito en cuanto fueren aplicables a esta causa.

-VIII-

En lo atinente a la inclusión en la base imponible de los ingresos 
provenientes de las ventas en el mercado a término, no es ocioso re-
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cordar que una arraigada doctrina del Tribunal ha establecido que lo 
relativo al régimen de la energía eléctrica se inscribe en un marco de 
regulación federal incorporado al concepto abarcador que supone la 
interpretación del art. 75, inc. 13, de la Constitución Nacional. En esa 
inteligencia, corroborada en Fallos: 320:1302, se dijo que el Congreso 
dictó las leyes 15.336 y 24.065 por las que se planifica, se establecen 
pautas generales y se ordena la política energética nacional.

En ese contexto legal es que debe resolverse si la potestad tribu-
taria provincial aquí cuestionada pone en crisis a ese régimen, advir-
tiendo, por si cupiera alguna duda, que la ley 24.065, modificatoria en 
ciertos aspectos de la mentada ley 15.336, no modificó ni derogó el art. 
12 de ésta, tal como se dijo en Fallos: 322:2598, y 325:723, entre otros.

Esa disposición, ha dicho esa Corte en consonancia con lo soste-
nido por este Ministerio Público, “no consagró una inmunidad impo-
sitiva absoluta. En efecto, aquella norma -indicadora del carácter 
objetivo de la exención que consagra- establece que ‘las obras e insta-
laciones de generación, transformación y transmisión de la energía 
eléctrica de jurisdicción nacional y la energía eléctrica generada o 
transportada en las mismas no pueden ser gravadas con impuestos 
y contribuciones, o sujetas a medidas de legislación local que res-
trinjan o dificulten su libre producción y circulación’. Tal criterio re-
sulta, por otro lado, compatible con lo dispuesto por el art. 75, inc. 30, 
de la Constitución. Nacional, que establece como facultad del Con-
greso legislar ‘para el cumplimiento de los fines específicos de los es-
tablecimientos de utilidad nacional’ aunque respetando el poder de 
policía e imposición local en tanto no interfieran en el cumplimiento 
de aquellos fines” (Fallos: 322:2598, cons. 9°).

A tenor del art. 1° de la ley 24.065, la actividad realizada por la acto-
ra, en tanto está destinada a abastecer un servicio público (el de trans-
porte y distribución de energía eléctrica en el MEM) se considera “de 
interés general, afectada a dicho servicio y encuadrada en las nor-
mas legales y reglamentarias que aseguren el normal funcionamien-
to del mismo”.

Como ya sostuve en mi dictamen del 15 de abril de 2008 en la causa 
C. 1380, L. XL, “Centrales Térmicas Patagónicas S.A. c/ Chubut, Pro-
vincia del s/ acción declarativa”, resulta a mi juicio ostensible que, a 
pesar de no encontrarnos ante un servicio público, la generación de 
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energía también ha sido rodeada por el legislador federal de una serie 
de garantías cuando está afectada a abastecer al sistema federal de 
energía eléctrica.

Cierto es que el art. 6° de la ley recién mencionada determina que 
los generadores podrán celebrar contratos de suministro directamen-
te con distribuidores y grandes usuarios, y que estos contratos serán 
libremente negociados entre las partes -el denominado “mercado a 
término”, según el art. 35, inc. a)-.

En sintonía con ello, el art. 9° de la resolución 61/1992 de la ex Se-
cretaría de Energía Eléctrica (y sus modificaciones) establece que el 
MEM se compone de: “a) un Mercado a Término, con contratos por 
cantidades, precios y condiciones pactadas libremente entre vende-
dores y compradores, b) Un Mercado Spot, con precios sancionados 
en forma horaria en función del costo económico de producción, re-
presentando por el Costo. Marginal de Corto Plazo medido en el Cen-
tro de Carga del Sistema...” (el subrayado me pertenece).

Pero no menos cierto es que el art. 13 de la citada resolución fija 
que el Organismo Encargado del Despacho (OED), así como los distin-
tos actores del MEM -entre los que se encuentra la actora- “sujetarán 
su accionar” al Reglamento de Procedimientos para la Programa-
ción de la Operación, el Despacho de Cargas, y el Cálculo de Precios 
que, como anexo I, forma parte integrante de acto (en adelante, los 
“Procedimientos”).

El capítulo 5) de ese anexo se ocupa de la facturación, cobranza y 
liquidación, y allí contempla que: “El proceso de facturación corres-
pondiente a la operación del MEM se realizará mensualmente dentro 
de los primeros cinco días corridos del mes siguiente. A estos efectos, 
el OED actuará como mandatario, interviniendo en los procesos de 
emisión de facturas, liquidaciones y cobranzas por cuenta y orden de 
los agentes del MEM, según los procedimientos y modalidades expli-
citadas en el presente capítulo. Dado el carácter de mercado único 
bajo el cual se desarrolla la comercialización en el MEM, a los efectos 
del cálculo de las acreencias o las deudas que cada agente mantiene 
con el resto de los agentes participantes en las transacciones de cada 
mes, se aplicará el criterio de proporcionalidad. Este sistema de fac-
turación implica que cada comprador en el MEM es deudor para con 
cada uno de los agentes que resultaron vendedores, en forma propor-
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cional a su participación en el importe total de la venta. Un sistema 
de cobranzas centralizado asegurará que los pagos se efectúen e im-
puten guardando idéntico criterio de proporcionalidad, conforme los 
deudores vayan cancelando sus deudas. El OED será responsable de 
producir toda la información necesaria a estos efectos y emitirá por 
cuenta y orden de los agentes del MEM la documentación comercial, 
conforme los procedimientos explicitados en el presente capítulo. Asi-
mismo administrará el sistema de cobranzas centralizado y el siste-
ma de cancelación de deudas asociado”.

Y, en lo que resulta objeto de debate en este pleito, el punto 8) de 
ese capítulo 5) especifica que: “El OED incorporará a la facturación 
y/o liquidaciones y procederá a transferir a la cuenta que corres-
ponda los impuestos que en cada caso correspondieren, según las 
instrucciones que le imparta la Secretaría de Energía Eléctrica” 
(subrayado, añadido).

Al tal fin, la Secretaría de Energía (SE) dictó la resolución 8/02 y, 
posteriormente, la resolución (SE) 1/03.

En el art. 2° de la resolución (SE) 1/03 se dispuso que la programa-
ción de la operación, el despacho de cargas y el cálculo de precios para 
el período estacional invierno 2003 debía ser efectuado conforme al 
procedimiento contenido en su anexo I.

El punto 1.1) de ese anexo fija que las declaraciones de costos 
variables de producción que realicen los generadores térmicos para 
cada una de sus unidades de generación, en pesos por megavatio hora 
($/MWh), deben acompañarse con un informe técnico que justifique 
esos valores. El informe debe incluir un detalle de la estructura de 
costos abierta en los siguientes conceptos:

a) Costo variable del combustible entregado en la central.

b) Costos variables de mantenimiento.

c) Otros costos variables no combustibles.

Y allí claramente se ordena: “En ninguno de los conceptos prece-
dentes se aceptará la inclusión de tasas, contribuciones y/o impues-



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

951

tos dentro de los costos declarados” (cfr. tercer párrafo del punto 1.1. 
del anexo I de la resolución SE 1/03).

Luego, mediante su similar (SE) 703/2003, se instruyó al OED a 
prorrogar la aplicación del art. 2° de la resolución (SE) 1/03 hasta tanto 
la secretaria de Energía no disponga lo contrario.

Con lo expuesto hasta aquí es claro, en mi parecer, que si bien en 
el mercado a término los precios son libremente pactados entre com-
pradores y vendedores (Cfr. art. 9° de la resolución SE 61/92), es el 
propio reglamento el que ordena que los generadores sujeten su ac-
cionar -entre ellos, en lo relativo al cálculo y la concertación de esos 
precios- a los “Procedimientos” fijados en su anexo I (cfr. art. 13), y 
en éstos se especifica que el OED incorporará a la facturación y/o 
liquidaciones únicamente los impuestos autorizados por la Secreta-
ria de Energía Eléctrica quien, primero mediante la resolución (SE) 
8/02, y luego por medio de la (SE) 1/03, dispuso con carácter general 
que no se aceptará la inclusión de tasas, contribuciones y/o impues-
tos dentro de los costos declarados (que son un elemento integrante, 
en definitiva, de aquel precio).

Bajo este prisma, tengo para mí que dicha autoridad nacional, 
con aplicación de la mentada norma del art. 12 de la ley 15.336 y en 
ejercicio de la competencia atribuida por los arts. 35 y cc. de la ley 
24.065, decidió indubitablemente que, en la forma de determinar el 
costo variable de producción de los agentes generadores, no debía 
incorporarse a los tributos locales, puesto que se configuraba una 
hipótesis de restricción o de dificultad en la libre producción y cir-
culación de la energía eléctrica (cfr. tercer párrafo del punto 1.1. del 
anexo I de la resolución SE 1/03).

Y, por otra parte, si se repara en las respuestas brindadas por CA-
MESSA (f s. 782, pto. 4°) y en lo especificado en la resolución (SE) 24 
6/02 (ver anexo 33, fs. 835), queda corroborado que, en virtud de los 
reglamentos mencionados, ni la actora, ni ninguna otra generadora 
que actuase en el MEM, estaba autorizada para incluir el tributo aquí 
discutido en sus costos.

En mi parecer, esa declaración de la autoridad federal competente 
respecto de la conformación de los costos de generación de la energía 
eléctrica implica que la actividad que desarrolla la demandante se en-
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cuentra alcanzada por la exención del gravamen cuestionado a fin de 
impedir , como de hecho sucedería, que incida en la libre producción 
y circulación de la energía eléctrica; y que, al valorar como necesaria 
su fijación, no ha sido una falta de previsión de su parte con relación 
a las facultades de imposición local, sino un examen de mérito en el 
que consideró la medida como un medio idóneo para alcanzar los fines 
federales perseguidos.

Cabe indicar que, como ya lo sostuvo V.E. en el citado precedente 
de c. 1380, L. XL, “Centrales Térmicas Patagónicas S.A. c/ Chubut, 
Provincia del s/ acción declarativa” del 17 de septiembre de 2013 
(cons. 13), no debe entenderse que dicha exención se origina exclusi-
vamente en un reglamento sino que constituye el ejercicio, por parte 
de la autoridad nacional, de claras facultades constitucionales otor-
gadas a la Nación y ejercidas por el legislador en el art. 12 de la ley 
15.336 (art. 75, inc. 18, Constitución Nacional; Fallos: 68:227; 183:181 y 
190, entre otros). Por ello, no puede verse en ello una conculcación de 
las facultades de la autoridad provincial, sino la consagración de las 
disposiciones que regulan la especie, emanadas del órgano competen-
te a nivel federal, que además de gozar de la consabida presunción de 
legitimidad (Fallos: 250 36) , se inscriben en las que el Estado Nacional 
clasifica en el ámbito energético legal como demostrativas de la deter-
minación de los medios apropiados para lograr los fines de interés na-
cional en esa materia (Fallos: 304:1186; 322:2624; 327:2369, entre otros).

En estas condiciones y bajo este prisma, forzoso es colegir que la 
actora se halla legal y técnicamente impedida de incorporar en sus 
costos el impuesto provincial sobre los ingresos brutos que le reclama 
la Provincia y ello, en mi parecer, es suficiente para rechazar la preten-
sión tributaria aquí discutida.

-IX-

No se me escapa que podría argumentarse que, dado que la ley 
24. 065 permite que en el mercado a término el precio sea libremente 
pactado entre la generadora y su cliente, entonces el impuesto sobre 
los ingresos brutos podría ser implícitamente incluido por la genera-
dora en su factura dentro de ese precio, pero sin integrar el rubro de 
los costos.
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Sin embargo, observo que esta solución no mejora la suerte de la 
pretensión fiscal de la demandada a poco que se repare que se estaría 
frente a una situación análoga a la reiteradamente resuelta por V.E. a 
partir de Fallos: 308:2153.

En efecto, queda en claro que, ante la imposibilidad legal y técnica 
de incluir el impuesto en el rubro costos, la actora debería soportar-
lo íntegramente sobre su utilidad, incurriéndose en consecuencia en 
un supuesto de analogía prohibido por la ley 23. 548 (Fallos: 308:2153; 
311:1365; 316:2182; 316:2206; 321:2501; 328:4198; 330:2049 y causas T. 166. 
XXXIV “Transportes Automotores La Estrella S.A. c/ Neuquén, Pro-
vincia del s/ acción declarativa”, sentencia del 1° de diciembre de 
2009; S. 463. XXXIV “Sociedad Anónima Expreso Sudoeste c/ Buenos 
Aires, Provincia de s/ acción declarativa”; T. 167. XXXIV “Transpor-
tes Automotores La Estrella S.A. c/ Mendoza, Provincia de s/ acción 
declarativa” y C. 1380, L. XL, “Centrales Térmicas Patagónicas S.A. 
c/ Chubut, Provincia del s/ acción declarativa” sentencia del 17 de 
septiembre de 2013, en especial cons. 13°).

Ahora bien, la aplicación de esta doctrina está supeditada a que 
la actora demuestre, en el caso, su carácter de contribuyente en el 
impuesto a las ganancias durante los períodos fiscales aquí discutidos 
(arg. dictamen de este Ministerio Público en Fallos: 321:2501, pto. VI, 
entre muchos otros), extremo que remite ineludiblemente al examen y 
valoración de las pruebas rendidas en autos, tema que resulta ajeno a 
mi estudio, que debe circunscribirse a las cuestiones de índole federal 
antes analizadas.

-X-

Atento la forma como aquí se dictamina, entiendo que deviene in-
oficioso estudiar los planteos de la actora fundados en la falta de sus-
tento territorial que exhibe la pretensión fiscal de la demandada.

-XI-

En consecuencia, y con la salvedad expuesta en el último párrafo 
del acápite IX, considero que corresponde hacer lugar a la demanda. 
Buenos Aires, 15de octubre de 2015. Laura M. Monti.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 6 de mayo de 2021.

Vistos los autos: “Central Puerto S.A. c/ Buenos Aires, Provincia 
de s/ acción declarativa de inconstitucionalidad”, de los que

Resulta:

I) Que a fs. 479/500 Central Puerto S.A. promueve acción decla-
rativa de certeza contra la Provincia de Buenos Aires, a fin de que 
se declare inconstitucional e ilegítima la pretensión tributaria de ese 
Estado local de gravar con el impuesto sobre los ingresos brutos su 
actividad de generación y comercialización de energía eléctrica en el 
Mercado Eléctrico Mayorista (“MEM”), desarrollada, según sostiene, 
fuera del territorio provincial, por considerarla violatoria de los arts. 
9°, 10, 11, 75, incisos 13 y 18, y 126 de la Constitución Nacional, así como 
de las leyes 15.336 y 24.065, que conforman el Régimen Federal de la 
Energía Eléctrica, el decreto reglamentario 1398/92, y la resolución de 
la entonces Secretaría de Energía Eléctrica 61/92.

Relata que si bien no realiza actividad en el territorio de la pro-
vincia, el órgano fiscal -ARBA- emitió las resoluciones 2027/2012 y 
4804/2012, por las que determinó de oficio su obligación tributaria en 
concepto de impuesto sobre los ingresos brutos, accesorios y multas, 
por los períodos enero de 2005 a octubre de 2009. Indica que la pro-
vincia entendió que Central Puerto S.A. había incurrido en gastos de 
transporte y al haber entregado la energía que comercializa, su accio-
nar resultaba una actividad gravada en jurisdicción local.

En abono de su postura sostiene los siguientes argumentos: que 
los referidos gastos de transporte son en realidad “cargos variables 
por energía transportada”, por lo que no tienen vinculación alguna con 
la Provincia de Buenos Aires; que no hay un punto de entrega física 
de energía en el territorio provincial puesto que el “Nodo Ezeiza” es 
una referencia fijada para la determinación del precio y la distribución 
de los cargos de transporte; y que la energía que genera es inyectada 
en nodos de conexión ubicados en sus plantas generadoras situadas 
en la Provincia del Neuquén (hasta 2007) y en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (desde mayo de dicho año).
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Señala que la demandada ha desnaturalizado el Régimen Federal 
de la Energía Eléctrica para justificar su pretensión fiscal de gravar la 
actividad que la empresa desarrolló fuera de su jurisdicción, excedien-
do, por lo tanto los límites de su potestad tributaria, e interfirió así con 
una atribución exclusiva del Estado Nacional, en violación de lo esta-
blecido en los arts. 9°, 10, 11, 75, incisos 13 y 18, y 126 de la Constitución 
Nacional y en las leyes 15.336 y 24.065.

Observa que el gravamen que se le reclama restringe o dificulta 
la libre producción y circulación de la energía, dado que la autoridad 
federal decidió de modo expreso no incluir dicho tributo dentro de los 
conceptos que forman parte de su precio; interfiere con las facultades 
tributarias de otras jurisdicciones locales que, al adherir al Pacto Fede-
ral para el Empleo, la Producción y el Crecimiento, reconocieron la po-
testad exclusiva de la Nación (conf. art. 1, apartado 2 de dicho Pacto); y 
colisiona con la política económica nacional en materia de energía eléc-
trica definida en las normas federales, el régimen de solidaridad fiscal y 
la cláusula del progreso (art. 75, inciso 18 de la Ley Fundamental).

Requiere el dictado de una medida cautelar que ordene a la provin-
cia que, hasta tanto recaiga sentencia definitiva en estas actuaciones, 
se abstenga de iniciar acciones ejecutivas de cobro por el impuesto 
sobre los ingresos brutos, sus intereses y multas, como así también 
de solicitar y trabar medidas cautelares contra Central Puerto S.A. y 
sus ex o actuales directores, síndicos y gerentes que hayan sido deter-
minados como responsables solidarios de la deuda reclamada, y que 
suspenda toda actuación administrativa en trámite ante ARBA y el 
Tribunal de Apelación provincial.

Finalmente, solicita la citación del Estado Nacional - Ministerio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios (Secretaría 
de Energía) como tercero interesado, en los términos del art. 94 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, por entender que la 
controversia le es común en tanto la provincia, al interpretar el Régi-
men Federal de la Energía Eléctrica, se arrogó facultades propias de 
la Secretaría de Energía, y porque su pretensión fiscal interfiere con la 
potestad exclusiva nacional definida por los arts. 3°, segundo párrafo; 
6°, incisos b y e, y 11 de la ley 15.336.

II) A fs. 514/517, de conformidad con el dictamen de la Procuración 
General de la Nación, la Corte declaró que la presente causa corres-
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ponde a su competencia originaria, corrió traslado de la demanda a 
la Provincia de Buenos Aires e hizo lugar a la medida cautelar. En el 
mismo acto citó al Estado Nacional.

III) A fs. 614/624, se presenta el Estado Nacional y contesta su citación.

En lo sustancial expresa que las materias relacionadas con la 
energía eléctrica son de competencia federal y que la pretensión tribu-
taria provincial traduce un avasallamiento a esas potestades.

Indica que según lo establecido en el “Pacto Federal para el Em-
pleo, la Producción y el Crecimiento”, la Provincia de Buenos Aires 
no puede gravar con impuestos locales la actividad de generación de 
energía eléctrica (fs. 623, último párrafo).

Sostiene en ese sentido que frente a la colisión de normas federa-
les y locales, deben prevalecer las primeras en virtud del principio de 
supremacía federal (art. 31 de la Constitución Nacional).

IV) A fs. 654/675, contesta la demanda la Provincia de Buenos Aires.

Expone que Central Puerto S.A. liquida el impuesto sobre los in-
gresos brutos con base en las ventas de energía que realiza en las ju-
risdicciones en las que se encuentran los nodos por los que se conecta 
al Sistema Argentino de Interconexión (SADI).

Manifiesta que la empresa no se inscribió en la Provincia de Bue-
nos Aires para el pago del tributo en cuestión, y que debió haberlo he-
cho dado que desarrolla dicha actividad en su territorio.

Observa que la conducta de la actora resulta contradictoria pues 
aquí cuestiona el gravamen que se le pretende imponer, al sostener 
que no lo puede trasladar a los costos, pero se somete voluntariamente 
a su pago en otras provincias.

Argumenta que no es aplicable al caso de autos el criterio de la 
Corte en la causa “Centrales Térmicas Patagónicas S.A.” (Fallos: 
336:1415), por tratarse de situaciones de hecho distintas a las aquí 
planteadas. Justifica su tesitura en que en aquel caso se examinaron 
operaciones comerciales de energía realizadas en el mercado “spot” a 
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través de la Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctri-
co S.A., mientras que aquí se trata de negocios jurídicos concretados 
libremente en el “mercado a término”.

Defiende la legitimidad del impuesto cuyo cobro persigue, al con-
siderar que el presupuesto de hecho se ha configurado en el territorio 
provincial, dado que la actora soportó gastos y devengó ingresos por 
los negocios jurídicos que celebró con los grandes usuarios allí ubica-
dos, para comercializar su energía.

Pone de resalto, en ese contexto, que lo que es determinante es la 
jurisdicción en la cual se efectúan esos gastos, que guardan relación 
causal con la actividad principal del contribuyente, ya que no se pre-
tende gravar el hecho físico de la generación de energía ni su inyec-
ción en el sistema integrado, sino una actividad económica única que 
abarca también su posterior comercialización.

Finalmente, señala que la pretensión fiscal que esgrime no resulta 
contraria al Pacto Federal y que, en atención a las prórrogas que este 
ha experimentado, no tiene la obligación de derogar el impuesto sobre 
los ingresos brutos en virtud de que no constituye un tributo específico 
que grave la transferencia de energía.

V) A fs. 1006/1011 y 1013/1026, las partes presentan sus respectivos 
alegatos; a fs. 1027/1030, alega el Estado Nacional.

VI) A fs. 1032/1040, obra el dictamen de la señora Procuradora Fis-
cal acerca de las cuestiones constitucionales propuestas.

Considerando:

1°) Que este juicio es de la competencia originaria de la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación (arts. 116 y 117 de la Constitución Nacional).

2°) Que la cuestión en debate requiere determinar si la empresa 
Central Puerto S.A. es sujeto obligado al pago del impuesto sobre los 
ingresos brutos tal como pretende la Provincia de Buenos Aires, al 
gravar las actividades denunciadas que realiza la actora para su co-
mercialización en el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) con relación 
a la energía generada, desde enero de 2005 hasta octubre de 2009.
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3°) Que si bien la determinación de las órbitas de competencia en-
tre los poderes del gobierno federal y los del Estado provincial se cuen-
ta entre una de las más trascendentes funciones jurisdiccionales que 
ejerce esta Corte por vía de su instancia originaria (Fallos: 307:1379), 
su ejercicio mediante la acción declarativa de inconstitucionalidad re-
quiere de la existencia de un caso o controversia, en los términos del 
art. 2° de la ley 27, extremo que se verifica en la especie.

En el sub lite la acción regulada por el art. 322 del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación constituye un medio apto para evitar el 
perjuicio denunciado por la actora frente al gravamen que se le exige, 
toda vez que ello requiere de la definición de una relación jurídica dis-
cutida o incierta.

En efecto, la Provincia de Buenos Aires estableció a través de su 
conducta administrativa las condiciones a las cuales Central Puerto 
S.A. debe someterse. Así, mediante las Disposiciones -determinativa 
y sumarial- de la Gerencia de Operaciones del Área Metropolitana 
(ARBA) 2027/12 y 4226/13, obrantes en copia a fs. 68/131 y 530/600, 
respectivamente, se determinó de oficio el impuesto sobre los ingre-
sos brutos por los períodos antes referidos, con más sus intereses 
y multas, y se intimó a la empresa a integrar su pago en el plazo 
de quince días hábiles a partir de su notificación, bajo apercibimien-
to de confeccionar el respectivo título ejecutivo a fin de dar inicio a 
su cobro compulsivo. Ese requerimiento dirigido a la “percepción” 
del impuesto que se estima adeudado (arg. Fallos: 308:2569; 310:606 
y 977; 311:421 y 330:2049, entre otros), traduce un interés serio y sufi-
ciente para obtener la declaración de certeza pretendida (causa CSJ 
179/2003 (39-A)/CS1 “Arbumasa S.A. c/ Santa Cruz, Provincia de s/ 
acción declarativa de inconstitucionalidad”, sentencia del 19 de junio 
de 2012, y sus citas).

En consecuencia, no se trata de una mera indagación o consulta, 
sino que las conductas apuntadas responden a la presencia de un caso 
o causa que determina la intervención del Tribunal.

4°) Que no obsta a tal conclusión la circunstancia de que la actora 
haya abonado el impuesto sobre los ingresos brutos en otras provin-
cias -tal como lo explica la señora Procuradora Fiscal en el acápite V 
de su dictamen-, ya que los pagos cancelados a otras jurisdicciones 
no tienen virtualidad para afirmar que la accionante se ha sometido 
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voluntariamente al impuesto aquí discutido, por cuanto la fuente de 
la exigibilidad de las obligaciones tributarias es un acto legislativo y 
unilateral del Estado provincial, y al ser su cumplimiento coactivo, la 
voluntad de los particulares carece de eficacia a su respecto (arg. Fa-
llos: 318:676, considerando 8° y sus citas).

5°) Que según los rasgos distintivos con los que la Constitución 
Nacional ha revestido la configuración político institucional de natu-
raleza federal, es reconocida “facultad de las provincias argentinas la 
de darse leyes y ordenanzas de impuestos y, en general, todas las que 
juzguen conducentes a su bienestar y prosperidad, sin más limitacio-
nes que las enumeradas en el art. 108 -hoy art. 126- de la Constitución; 
siendo la creación de impuestos, elección de objetos imponibles y for-
malidades de percepción, del resorte propio de las provincias, porque 
entre los derechos que hacen a la autonomía de ellas es primordial 
el de imponer contribuciones y percibirlas sin intervención de autori-
dad extraña (Fallos: 7:373; 105:273; 114:282; 137:212; 150:419)” (Fallos: 
235:571 y 331:1412, considerando 3°).

6°) Que en primer lugar es relevante esclarecer si el hecho impo-
nible del impuesto sobre los ingresos brutos se configura en la juris-
dicción de la Provincia de Buenos Aires o tiene un punto de conexión 
de entidad suficiente, hábil para admitir la pretensión fiscal provincial 
que se alega.

Es sabido que si el hecho imponible es un hecho productor de efec-
tos jurídicos por voluntad de la ley; el núcleo central es el presupuesto 
de hecho al cual la ley vincula el nacimiento de la relación tributaria en 
sus aspectos sustanciales, de acuerdo a los distintos momentos y cri-
terios de vinculación. Por cierto, el gravamen no se aplica en abstracto 
sino sobre actos y operaciones realizados en ejercicio de cualquier ac-
tividad de las que la ley enuncia como hecho generador del impuesto, 
es decir, las acciones o actos materiales que traducen tal ejercicio.

7°) Que la solución del caso requiere un examen minucioso tanto 
del modo en que opera en el país el sistema eléctrico interconectado 
-de singular complejidad técnica- y su regulación, como de las actua-
ciones cumplidas en los autos principales y en los expedientes admi-
nistrativos acompañados, nros. 2360-0197401/2009 y 2360-0197405/2009, 
ambos del registro de ARBA.
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8°) Que la legislación nacional sobre energía eléctrica ha contem-
plado a lo largo de su desarrollo diversos sistemas de tratamiento im-
positivo sin perder de vista la índole del servicio que regula.

Así lo hizo por medio de las leyes 14.772, 15.336, y la ley 24.065, que 
se integra a la anterior de manera complementaria (sus arts. 85 y 92; 
Fallos: 323:3949).

La ley 14.772 declaró de jurisdicción nacional los servicios públicos 
de electricidad interconectados que se prestaban en la Capital Federal 
y diversos partidos de la Provincia de Buenos Aires (art. 1°), y se acla-
ró que ellos se desarrollarían respetando los poderes locales en todo 
aquello que fuera compatible con la jurisdicción técnica y económica 
que corresponde al Estado Nacional (art. 5°).

Por su parte, la ley 15.336, en su art. 6° -que no ha sido derogado por 
la ley 24.065-, declaró de jurisdicción nacional la generación de energía 
eléctrica cualquiera sea su fuente, su transformación y transmisión, 
cuando los servicios se vinculen con: la defensa nacional (inc. a), el co-
mercio de esa energía entre la Capital Federal y una o más provincias 
o entre una provincia con otra (inc. b), los lugares sometidos a legisla-
ción exclusiva del Congreso Nacional (inc. c), los aprovechamientos hi-
droeléctricos interconectados (inc. d), la red nacional de interconexión 
(inc. e), el comercio de energía eléctrica con una nación extranjera 
(inc. f) y, la generación de energía eléctrica mediante energía nuclear 
o atómica (inc. g; subrayado agregado).

El art. 12 de la misma ley 15.336, en vigor, consagra expresamente 
una exención impositiva en los términos siguientes, “Las obras e ins-
talaciones de generación, transformación y transmisión de la energía 
eléctrica de jurisdicción nacional y la energía generada o transportada 
en las mismas no pueden ser gravadas con impuestos y contribucio-
nes, o sujetas a medidas de legislación local que restrinjan o dificulten 
su libre producción y circulación. No se comprende en esta exención 
las tasas retributivas por servicios y mejoras de orden local” (nueva-
mente subrayado agregado).

Al respecto, el Tribunal interpretó que esa norma atiende la natu-
raleza objetiva de las materias de la industria eléctrica comprensivas 
de todo lo vinculado a la generación, transformación, transmisión y 
distribución de la electricidad, con prescindencia de los sujetos auto-
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rizados a su explotación. Así también, se afirmó que el referido art. 12 
no consagró una inmunidad impositiva absoluta, por lo que ha de res-
petarse el poder de policía e imposición local, en tanto no interfieran 
en el cumplimiento de los fines perseguidos por la ley nacional (Fallos: 
322:2598 -y con cita de Fallos: 320:162-, considerando 9°, y 336:1415).

9°) Que en nuestro país, las fases del mercado eléctrico en lo sus-
tancial se estructuran en tres tipos de actividades: generación, trans-
misión y distribución con la participación de comercializadores.

El Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) ha sido definido como el 
punto de encuentro entre la oferta y la demanda de energía eléctrica 
en tiempo real. Se organiza mediante el funcionamiento de dos merca-
dos -Mercado a Término y Mercado Spot- y un sistema de estabiliza-
ción de precios para los Distribuidores. En cuanto al primero, dentro 
del Mercado Eléctrico Mayorista pueden efectuarse libremente con-
tratos de suministro entre un Generador y un Distribuidor o entre un 
Generador y un GUMA o GUME/GUPA, siendo el límite previsto para 
perfeccionar un contrato con un generador su capacidad de produc-
ción. El Mercado Spot se refiere al mercado de precios horarios en 
los que se comercializa la energía no sujeta a contratos de abasteci-
miento. En este mercado, el precio de la energía eléctrica se define 
en función del costo marginal, el precio establecido para cada hora se 
denomina precio de mercado.

El sistema contiene mecanismos de compensación entre los re-
sultados del Mercado Estacional Estabilizado, en el cual paga el Dis-
tribuidor y los del Mercado Spot que cobra el Generador. El sistema 
de fijación dentro del Mercado de Precios Estacionales se encuentra 
directamente relacionado con los promedios trimestrales proyectados 
del Mercado Spot.

Los Distribuidores adquieren la energía al mercado a un precio 
estabilizado. Por su parte, los Generadores pueden enajenar energía 
al mercado mediante un precio spot horario. La generación requerida 
para satisfacer la demanda se establece en función del costo econó-
mico de operación del sistema eléctrico. Los precios spot horarios se 
establecen marginalmente con el costo necesario para satisfacer la 
próxima unidad de demanda (cfr. informe pericial, fs. 180/188 e informe 
de Cammesa, fs. 767 y ss).
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10) Que la actual configuración del mercado eléctrico mayorista in-
cluye, entre sus agentes, a los grandes usuarios, a los que define como 
a quien contrata en forma independiente y para sus consumos propios, 
mediante un contrato de compraventa de energía eléctrica en block, a 
un generador y/o distribuidor. Vale recordar que la mercadería objeto 
de dicho negocio tiene como característica especial su imposibilidad 
de almacenamiento, razón por la cual la ejecución del contrato debe 
ser instantánea y no hay otra forma de conducirla a los consumidores 
más que a través de redes.

La ley 24.065 prevé que la reglamentación determine los módu-
los de potencia y energía, como así también los parámetros técnicos 
que caracterizan a un gran usuario. La Secretaría de Energía, como 
autoridad de aplicación del régimen legal, ha determinado dichos pa-
rámetros y características técnicas, distinguiendo entre GRANDES 
USUARIOS MAYORES (GUMA) y GRANDES USUARIOS MENORES 
(GUME), según estos usuarios se abastezcan mediante contrato en un 
porcentaje de la energía que requieren, o en su totalidad. En otros tér-
minos, el GUMA debe contratar con un generador al menos el 50% de 
la energía que requiere, pudiendo adquirir el 50% restante en el mer-
cado spot, mientras que el GUME debe contratar el 100% de la energía 
y potencia a un generador. Estos últimos, los grandes usuarios me-
nores, si bien son agentes del mercado, no se relacionan de un modo 
directo con el Organismo Encargado del Despacho y su vinculación en 
cuanto a la operación del MEM es con el distribuidor.

11) Que la actividad de transporte de energía eléctrica se diseñó 
por medio del decreto 634/91 y quedó plasmado en la ley 24.065 del 
Marco Regulatorio Eléctrico, al disponer que la actividad de transpor-
te sería realizada por empresas que recibirían por tal función una tari-
fa regulada que debía cubrir sus costos e incluir una razonable ganan-
cia que incentivara su eficiencia, bajo el control de un ente regulador.

En el esquema de la ley, el transporte se lleva a cabo de un modo 
independiente por personas jurídicas de derecho privado, bajo la fi-
gura de una concesión de servicio público. Así, dicha norma define al 
transportista como el titular de una concesión de transporte, respon-
sable de la transmisión y transformación de la energía eléctrica, desde 
el punto de entrega por el generador hasta el punto de recepción por el 
distribuidor o el gran usuario.
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La actividad del transporte ha sido concesionada en base a las si-
guientes pautas: a) El sistema de transporte es de libre acceso para 
generadores, distribuidores y grandes usuarios, en la medida que 
exista capacidad en el sistema. b) Cuando tal capacidad no existe o se 
satura, se han previsto mecanismos para ampliar dicha capacidad, los 
que se encuentran contenidos en el Reglamento de Acceso a la Capa-
cidad Existente y Ampliaciones del Sistema de Transporte de Energía 
Eléctrica que forma parte del Anexo 16 de Los Procedimientos. c) El 
concesionario del transporte no puede comprar ni vender energía. d) 
Como en el caso de la distribución, también el transporte de energía 
eléctrica es un servicio público concesionado, con tarifas reguladas y 
condiciones de calidad preestablecidas.

A su vez, se ha distinguido el transporte de alta tensión del trans-
porte por distribución troncal. El transporte en alta tensión, a cargo a 
nivel nacional de TRANSENER S.A., presta el servicio entre regiones 
eléctricas y con instalaciones de transmisión de tensiones iguales o 
superiores a 220 kilovoltios, mientras que el sistema de transporte por 
distribución troncal se presta con instalaciones iguales o superiores a 
132 kilovoltios y menores a 400 kilovoltios y dentro de una misma re-
gión eléctrica, la que es definida en cada contrato de concesión como 
la región geográfica que abarca el área de concesión.

El transporte es remunerado mediante cargos fijos de cone-
xión y de capacidad, y variables en función de las pérdidas y de 
la probabilidad de error en las líneas, siendo fijo el monto total 
remuneratorio; tiene directa relación con la disponibilidad del 
equipamiento de transporte: líneas, equipamientos de conexión y 
transformación y el valor de la energía efectivamente transporta-
da por su sistema. La calidad del servicio de transporte se mide en 
base a la disponibilidad de instalaciones y equipamiento de trans-
porte, conexión y transformación y su capacidad asociada (cfr. 
Ente Nacional Regulador de la Electricidad. “La reestructuración 
del sector eléctrico argentino a través del actual marco regulato-
rio: aspectos novedosos”, por los doctores María Graciela Andi-
na Silva de Alfano y Rolando Schneider. Jornadas jurídicas sobre 
servicio público de electricidad, Buenos Aires, 8 y 9 de junio de 
1995, publicación en el sitio web: http://www.enre.gov.ar/web/web.
nsf/442a03ac398fbabf0325694a0067e6b3/c38a7ab1f84ad25803256da-
30060098f/$FILE/JornadasJuridicas .pdf).
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12) Que cabe poner de resalto, además de lo hasta aquí expuesto, 
que el funcionamiento del MEM se encuentra regulado en gran me-
dida por la resolución de la entonces Secretaría de Energía Eléctrica 
(SEE) 61/92 y sus modificatorias y ampliatorias, entre las principales, 
las resoluciones SE 137/92 y 159/94 (cuyo conjunto se designa como 
“Los Procedimientos”), que prevé un expreso y obligatorio compromi-
so de los agentes del mercado de operar de acuerdo a la metodología 
establecida por las normas que regulan su funcionamiento.

Dichas normas, sobre la base de las características técnicas de la 
actividad, regulan las obras y la electricidad generada, transportada y 
distribuida más allá de las jurisdicciones políticas (causa CSJ 147/2008 
(44-I)/CS1 “Intesar S.A. c/ Chubut, Provincia del y otro s/ acción decla-
rativa de certeza”, sentencia del 18 de diciembre de 2012, consideran-
do 6°, in fine).

13) Que una vez explicitado el esquema regulatorio en el que se 
desenvuelve el conflicto, cabe recordar que en lo sustancial Central 
Puerto S.A. alega que no desarrolla una actividad regular en la Pro-
vincia de Buenos Aires con relación al impuesto que se le reclama, 
y que resulta improcedente gravar gastos de transporte por el mero 
hecho de haber entregado la energía comercializada en el Mercado a 
Término y en el Mercado Spot, extremos que según la tesis de la pro-
vincia suponen ingresos a la empresa en su jurisdicción, que justifican 
el tratamiento impositivo dado.

A su vez, la actora sostiene que no hay un punto de entrega físi-
ca de energía en el territorio provincial dado que el “Nodo Ezeiza” es 
una referencia para la determinación del precio y la distribución de 
los cargos de transporte; y que la energía que genera es inyectada en 
nodos de conexión ubicados en sus plantas situadas en la Provincia 
del Neuquén (hasta 2007) y en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(desde mayo de dicho año).

Su posición en derecho se afirma en el régimen legal que regula 
la energía eléctrica, integrado por el plexo de normas federales referi-
das en los considerandos anteriores, que se enmarcan en la cláusula 
del progreso (art. 75, inciso 18 de la Constitución Nacional), y en la 
afectación a su actividad que traduce el gravamen que se le pretende 
imponer, en tanto restringe o dificulta la libre producción y circulación 
de la energía; a ello añade que la autoridad federal decidió de modo 
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expreso no incluir dicho tributo dentro de los conceptos que forman 
parte del precio.

14) Que, por su parte, la representación provincial alega que su 
planteo no apunta a la actividad de transporte propiamente dicha, 
como sostiene la actora sino a precisar los “gastos de transporte” so-
portados por la empresa en el Estado local, de los que –a su entender- 
se infiere el sustento territorial de la pretensión fiscal que esgrime.

Al respecto, en el responde argumenta que “…la Provincia de Bue-
nos Aires al determinar el impuesto, tuvo en cuenta la comprobada 
existencia de actividad desarrollada en esta jurisdicción en virtud de 
los contratos suscriptos por CPSA con grandes usuarios para la gene-
ración de energía. Esto es, se basó en los negocios jurídicos concreta-
dos libremente en el Mercado a Término” (fs. 658 vta.).

Son las obligaciones asumidas en los contratos que se acompañan 
agregados en el expediente administrativo 2360-0197405/2009, a fs. 637 
y ss, las que -a criterio del Fisco provincial- suponen la asunción por las 
partes del costo de los cargos fijos y variables del transporte, motivo 
por el cual observa que el contribuyente no puede negar tal erogación, 
porque incurre efectivamente en gastos de transporte que se originan 
para ejercer su actividad. Para ilustrar el punto, la demandada recurre 
a las cláusulas contractuales que considera indicativas de la asunción 
por parte de la empresa de dichos costos (vgr. cláusula 6ª del contrato 
suscripto por CPSA y Profertil S.A., a fs. 695 expte. 2360-0197405-2009, y 
Disposición determinativa ARBA 2027/12, fs. 72 vta.).

15) Que si bien la Provincia de Buenos Aires pretende circunscri-
bir el conflicto a los contratos en el Mercado a Término (fs. 658/659 y 
1014/1030 del alegato), lo cierto es –tal como se examinó en el dicta-
men de la señora Procuradora Fiscal a fs. 1032/1040- que las deter-
minaciones de oficio de ARBA incluyen en la base imponible del tri-
buto los ingresos provenientes de la venta de energía generada (bajo 
el código NAIIB 401110) tanto en el mercado a término como en el 
mercado spot, de energía no generada (bajo el código NAIIB 401110-
3), y venta de potencia (bajo el código NAIIB 749900) en el mercado 
spot (cfr. disposición 2027/12 a fs. 71 vta., quinto párrafo, y disposición 
4804/12 a fs. 535, cuarto párrafo, del dictamen de la señora Procura-
dora Fiscal, fs. 1036).
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Por ende, si dichas disposiciones, objeto de impugnación en el sub 
lite, contemplan en la composición de la base imponible a ambos mer-
cados, corresponde su tratamiento.

A ese respecto, cabe señalar que por medio del decreto 186/95, al 
sustituir el art. 10 de la reglamentación aprobada por decreto 1398/92, 
se delegó en la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos de la Nación la facultad de precisar los 
módulos de potencia y energía y demás parámetros técnicos que ca-
racterizan al “gran usuario”. También se indicó que todo contrato del 
Mercado a Término (MEM) se ejecuta a través del Sistema Argentino 
de Interconexión (SADI), y que se les permite operar en el Mercado 
Spot del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) para transar los saldos 
cuando existieren, extremo que tiene implicancia en punto a la forma 
en que ARBA determinó el impuesto.

16) Que con relación a la inclusión en la base imponible de los in-
gresos provenientes de las ventas en el mercado spot, cabe señalar 
que las cuestiones propuestas resultan sustancialmente análogas a 
las ya examinadas y resueltas por esta Corte en la causa “Centrales 
Térmicas Patagónicas S.A.” (Fallos: 336:1415), a cuyos términos y con-
clusión cabe remitir en lo pertinente en razón de brevedad.

17) Que, ahora bien, con respecto a la inclusión en la base impo-
nible de los ingresos provenientes de las ventas en el Mercado a Tér-
mino, el examen de la cuestión remite al contexto legal en el que se 
desenvuelve el conflicto.

Según los lineamientos de la ley 24.065, la actividad que realiza la 
actora, en tanto está vinculada a un interés general, encuadra en las 
normas legales y reglamentarias que aseguran el normal funciona-
miento del sistema. El recordado art. 6° de la ley referida habilita a los 
generadores a celebrar contratos de suministro directamente con dis-
tribuidores y grandes usuarios, y que estos contratos serán libremente 
negociados entre las partes en el denominado “Mercado a Término” 
(art. 35, inc. a).

En su mérito, en el art. 9° de la resolución SEE 61/92, y sus modi-
ficaciones, se establece que el MEM se compone de: “a) Un Mercado 
a Término, con contratos por cantidades, precios y condiciones pacta-
das libremente entre vendedores y compradores, b) Un Mercado Spot, 
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con precios sancionados en forma horaria en función del costo eco-
nómico de producción, representado por el Costo Marginal de Corto 
Plazo medido en el Centro de Carga del Sistema…”.

Por medio del art. 13 de esa resolución se determina que el Orga-
nismo Encargado del Despacho (OED), así como los distintos actores 
del MEM -entre los que se encuentra la actora- “sujetarán su accio-
nar” al Reglamento de Procedimientos para la Programación de la 
Operación, el Despacho de Cargas, y el Cálculo de Precios que, como 
anexo I, forma parte integrante de aquella (en adelante, “Los Procedi-
mientos”, referidos en el considerando 11 precedente).

En el capítulo 5 de ese anexo, facturación, cobranza y liquidación, 
se establece que: “El proceso de facturación correspondiente a la ope-
ración del MEM se realizará mensualmente dentro de los primeros 
cinco días corridos del mes siguiente. A estos efectos, el OED actuará 
como mandatario, interviniendo en los procesos de emisión de factu-
ras, liquidaciones y cobranzas por cuenta y orden de los agentes del 
MEM, según los procedimientos y modalidades explicitadas en el pre-
sente capítulo”.

18) Que según el dictamen de la señora Procuradora Fiscal a fs. 
1032/1040, en atención “…al carácter de mercado único bajo el cual se 
desarrolla la comercialización en el MEM, a los efectos del cálculo de 
las acreencias o las deudas que cada agente mantiene con el resto de 
los agentes participantes en las transacciones cada mes, se aplicará 
el criterio de proporcionalidad. Este sistema de facturación implica 
que cada comprador en el MEM es deudor para con cada uno de los 
agentes que resultaron vendedores, en forma proporcional a su par-
ticipación en el importe total de la venta. Un sistema de cobranzas 
centralizado asegurará que los pagos se efectúen e imputen guardan-
do idéntico criterio de proporcionalidad, conforme los deudores vayan 
cancelando sus deudas. El OED será responsable de producir toda la 
información necesaria a estos efectos y emitirá por cuenta y orden de 
los agentes del MEM la documentación comercial, conforme los pro-
cedimientos explicitados en el presente capítulo. Asimismo adminis-
trará el sistema de cobranzas centralizado y el sistema de cancelación 
de deudas asociado”.

En lo que es objeto de debate en estos autos, el punto 8 de ese 
capítulo 5 especifica que: “El OED incorporará a la facturación y/o li-
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quidaciones y procederá a transferir a las cuentas que corresponda los 
impuestos que en cada caso correspondieren, según las instrucciones 
que le imparta la Secretaría de Energía Eléctrica” (fs. 1037/1038).

19) Que a tal fin, la Secretaría de Energía (SE) dictó la resolución 
8/02 y, posteriormente, la resolución (SE) 1/03. Por medio del art. 2° de la 
resolución (SE) 1/03 se dispuso que la programación de la operación, el 
despacho de cargas y el cálculo de precios para el período estacional in-
vierno 2003 debía ser efectuado conforme al procedimiento contenido en 
su anexo I. El punto 1.1. de ese anexo precisa que las declaraciones de 
costos variables de producción que realicen los generadores térmicos 
para cada una de sus unidades de generación, en pesos por megavatio 
hora ($/MWh), deben acompañarse con un informe técnico que justifi-
que esos valores. Dicho informe debe incluir un detalle de la estructura 
de costos abierta en los siguientes conceptos: a) Costo variable del com-
bustible entregado en la central. b) Costos variables de mantenimiento. 
c) Otros costos variables no combustibles. Y allí claramente se ordena: 
“En ninguno de los conceptos precedentes se aceptará la inclusión de 
tasas, contribuciones y/o impuestos dentro de los costos declarados” 
(cfr. tercer párrafo del punto 1.1. del anexo I de la resolución SE 1/03 y el 
dictamen de la señora Procuradora Fiscal a fs. 1038 y ss).

Más tarde, por medio de su similar (SE) 703/03, se instruyó al OED 
a prorrogar la aplicación del art. 2° de la resolución (SE) 1/03 hasta 
tanto la Secretaría de Energía no dispusiera lo contrario.

20) Que frente a todo ello, -y tal como lo señala la señora Procu-
radora Fiscal en su dictamen- resulta claro que si bien en el Mercado 
a Término los precios son libremente pactados entre compradores y 
vendedores (cfr. art. 9°, resolución SEE 61/92), es el propio reglamento 
el que ordena que los generadores sujeten su accionar –en orden al 
cálculo y la concertación de esos precios- a “Los Procedimientos” fi-
jados en su anexo I (cfr. art. 13). Y es en estos donde se puntualiza que 
el OED incorporará a la facturación y/o liquidaciones únicamente los 
impuestos autorizados por la Secretaría de Energía Eléctrica quien, 
primero mediante la resolución (SE) 8/02, y luego por medio de la (SE) 
1/03, dispuso con carácter general que no los aceptará dentro de los 
costos declarados (fs. 1038 vta.).

En esas condiciones, la autoridad nacional con base en el recor-
dado art. 12 de la ley 15.336 y en ejercicio de la competencia atribuida 



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

969

por los arts. 35 y cc. de la ley 24.065, prescribió que en la forma de de-
terminar el costo variable de producción de los agentes generadores, 
no debían incorporarse los tributos locales, puesto que se configuraba 
una hipótesis de restricción o de dificultad en la libre producción y cir-
culación de la energía eléctrica (cfr. tercer párrafo del punto 1.1. del 
anexo I de la resolución SE 1/03).

21) Que en ese mismo sentido, en el informe de fs. 767/837, la Compa-
ñía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico Sociedad Anónima 
(CAMMESA) expresó que a los fines de calcular el costo impositivo de la 
energía y potencia que comercializan los generadores, sus declaraciones 
“deben acompañarse con un Informe técnico que justifique los valores 
declarados, e incluyendo un detalle de la estructura de costos abierta 
en costo variable del combustible, costos variables de mantenimiento, y 
otros costos variables no combustibles, en los cuales no se acepta la inclu-
sión de tasas, contribuciones y/o impuestos” (fs. 782, pto. 4°).

Para sostener el criterio enunciado, transcribe los considerandos 
de la resolución 246/02, en donde se consigna que, conforme el marco 
regulatorio que rige el sector eléctrico argentino, el Estado Nacional 
“tiene reservada la función de diseñar las políticas superiores, y el es-
tablecimiento y aplicación de normas que propendan a una actividad 
económica eficiente, promoviendo la participación activa del sector 
privado en la producción, el transporte y la distribución de la energía 
eléctrica”.

Y que, “…en tanto compete a esta Secretaría el desarrollar y po-
ner en práctica una política en energía eléctrica razonable en el actual 
contexto económico-financiero, se considera oportuno y conveniente 
adecuar la normativa que rige en el Mercado Eléctrico Mayorista en 
los aspectos vinculados con la desagregación de los productos básicos 
que en éste se comercializan, esto es la energía y la potencia disponi-
ble de las unidades generadoras”.

En ese orden, al actualizar las reglas del Mercado a Término, se 
observa que “…los Generadores están declarando sus Costos Varia-
bles de Producción conforme la Resolución SECRETARÍA DE ENER-
GÍA N° 8 del 5 de abril de 2002 que impide incluir en aquéllos cualquier 
tasa, contribución y/o impuesto que grave la comercialización de com-
bustibles, ya sean estos líquidos o gaseosos, a la vez que una serie de 
disposiciones legales incrementó recientemente tal tipo de tributos”.
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Al evaluar que el impacto de dichos gravámenes puede provocar 
una diferencia significativa respecto de los precios de referencia emer-
gentes de la metodología de cálculo definida en “Los Procedimientos”, 
se consideró en la resolución que “…ello obliga a adoptar una medida 
que no desnaturalice el criterio de determinación del precio de la ener-
gía eléctrica en el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) en 
función de los costos económicos y conforme la metodología definida 
en la Resolución SECRETARÍA DE ENERGÍA N° 8 del 5 de abril de 
2002, a la vez que permita la adecuada consideración de los nuevos 
valores o gravámenes citados, en forma análoga a lo actualmente pre-
visto en el Anexo 33 vigente…”.

22) Que en virtud del régimen especial examinado, se colige que 
los generadores -entre los que se encuentra Central Puerto S.A.- que 
actúan en el MEM, se hallan legal y técnicamente impedidos de in-
corporar en sus costos el impuesto provincial sobre los ingresos bru-
tos que le reclama la provincia, y ello conduce a la exclusión de la 
pretensión fiscal basada en el carácter territorial del impuesto, su 
ámbito de validez espacial, en la medida de su incidencia en la regu-
lación nacional.

Así, para llegar a esa valoración se ha hecho un examen de mérito 
por el cual se consideró la medida como un medio idóneo para alcan-
zar los fines federales perseguidos, extremo que no importa ignorar 
los poderes de imposición local, sino enmarcarlos en la consecución 
de dichos fines de interés superior.

Tal decisión constituye el ejercicio, por parte de la autoridad na-
cional, de claras facultades constitucionales otorgadas a la Nación y 
ejercidas por el legislador en el art. 12 de la ley 15.336 (art. 75, inciso 18, 
Constitución Nacional; Fallos: 68:227; 183:181 y 190; y 336:1415).

23) Que la inteligencia de las leyes debe practicarse teniendo en 
cuenta el contexto general y los fines que las informan, y a ese objeto 
la labor del intérprete debe ajustarse a un examen atento y profundo 
de sus términos, de tal modo que consulte la racionalidad del precepto 
y la voluntad del legislador (Fallos: 310:799).

Por ende, no ha de interpretarse que se conculcan las facultades 
provinciales, sino que en la especie prevalece el régimen de energía 
eléctrica, cuyas regulaciones dictadas por la autoridad federal se ins-
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criben entre aquellas en el ámbito energético como demostrativas de 
la determinación de los medios apropiados para lograr los fines de 
interés nacional en esa materia (Fallos: 304:1186; 322:2624; 327:2369; 
336:1415, entre otros).

24) Que, no empece a todo lo expuesto la mención inserta en los 
contratos respecto de la obligación de incluir en el precio los im-
puestos locales, tal como se estipula “en caso de corresponder”, a 
modo de ejemplo, en la cláusula octava del contrato celebrado entre 
Central Puerto S.A. (el “Generador”) y Monsanto Argentina S.A.I.C. 
(el “GUDI”) (expte. n° 2360-0197405-2009, cuerpo 4, fs. 638); toda vez 
que desde antiguo esta Corte ha sostenido que los tributos no son 
obligaciones que emergen de los contratos: su imposición y la fuerza 
compulsiva para el cobro son actos de gobierno y de potestad pública 
(Fallos: 152:268; 218:596; 229:45; 288:279 y 332:2872, entre otros). La 
misma cláusula octava se reitera en otros contratos celebrados entre 
la empresa actora y grandes usuarios, tal es el caso del acuerdo en-
tre Central Puerto S.A. y Profertil (fs. 697 del mismo expediente ad-
ministrativo y cfr. cláusula 6ª de dicho contrato del que surge que el 
generador debe asumir los costos fijos y variables de transporte, se-
gún lo alegó la provincia en apoyo de su reclamo); como así también, 
la cláusula 8ª del contrato entre Central Puerto S.A. y la Compañía 
Argentina de Levaduras S.A., a fs. 1810, solo por mencionar algunos 
de los acuerdos acompañados.

La sola lectura de la cláusula 8ª en cuestión podría hacer suponer 
la aceptación por parte de Central Puerto S.A. de que debería tributar 
el impuesto pretendido, pero no es hábil para alterar lo dispuesto en el 
marco regulatorio energético con respecto a la estructura de costos. 
Su fuerza se diluye frente a la conformación del régimen de electrici-
dad y a la actuación concreta de la autoridad de aplicación a través del 
dictado de las resoluciones concernidas.

25) Que ello es así por dos órdenes de razones.

En primer lugar un acuerdo de voluntades bilateral, en el caso de-
nominado “Oferta” de suministro de energía, no puede transgredir la 
regulación federal que lo rige, si en su implementación afecta el desen-
volvimiento del sistema, máxime cuando los propios contratos remiten 
para su interpretación a las disposiciones del marco regulatorio fede-
ral, las que deben ser valoradas de manera integral.
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La mentada cláusula 8ª de los contratos arriba referidos ha de ser 
interpretada en conexión con las demás disposiciones que gobiernan 
dichos convenios, entre ellas la Cláusula Tercera: “Normativa Apli-
cable” 3.1, según la cual, “La Presente OFERTA se realiza teniendo 
en consideración la ecuación económica que resulta de la aplicación 
de las normas vigentes a la fecha, las cuales incluyen entre otras (…) 
las siguientes: Ley No. 15.336; Ley No. 24.065, el Decreto No. 1398/92, 
Ley No. 25.561, (…) Resolución ex SEE No. 61/92, Resolución SE Nro. 
137/92…” (expte. 2360-0197405/2009, cuerpo n° 4, fs. 640). Como confir-
mación del ámbito en que se encuadra el caso, el propio contrato es el 
que establece que sería regido e interpretado conforme al marco legal 
de energía eléctrica.

Por lo demás, si se focaliza en el negocio jurídico que realiza una 
generadora con un gran usuario, bien que se trata de un acuerdo di-
recto entre cocontratantes, el hecho de que se ejecute en el MEM y a 
través de las instalaciones que componen el SADI, es del todo relevan-
te. Y si dicho contrato queda comprendido en la jurisdicción nacional, 
ello implica que su regulación, fiscalización y control corresponde a la 
actividad del Gobierno Federal.

En segundo lugar, tampoco puede descontarse que esas cláusulas 
relativas a los gravámenes aplicables, insertas en los acuerdos, en-
cuentren su razón de ser en la necesidad de protegerse frente a pre-
tensiones fiscales que intentan por una vía elíptica percibir impuestos 
de cuyo pago el sistema los exime.

26) Que en estas condiciones no resultan atendibles los argumen-
tos de la provincia acerca de los alcances de las cláusulas contractua-
les examinadas, frente a las leyes orgánicas 15.336 y 24.065, sus modi-
ficatorias y complementarias, por las que se planifica, se establecen 
pautas generales y se ordena la política energética en un marco de 
regulación federal que descansa en normas de jerarquía superior (art. 
75, incisos 13, 18 y 30 de la Constitución Nacional; doctrina de Fallos: 
320:1302 y 336:1415).

27) Que el Tribunal tiene dicho que “Las facultades provinciales 
no pueden amparar una conducta que interfiera en la satisfacción de 
un interés público nacional, ni justifican la prescindencia de la solida-
ridad requerida por el destino común de la Nación toda. El sistema 
federal importa asignación de competencia a las jurisdicciones federal 
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y provincial; ello no implica, por cierto, subordinación de los estados 
particulares al gobierno central, pero sí coordinación de esfuerzos y 
funciones dirigidos al bien común general, tarea en la que ambos han 
de colaborar, para la consecución eficaz de aquel fin; no debe verse 
aquí enfrentamiento de poderes, sino unión de ellos en vista a metas 
comunes” (Fallos: 304:1186; 305:1847 y 330:4564).

28) Que las consideraciones precedentes son suficientes para re-
solver el caso y tornan innecesario el tratamiento de los restantes ar-
gumentos expuestos por las partes.

29) Que por último, sin que signifique un elemento coadyuvante 
para agotar la controversia sostenida por la empresa frente al impues-
to que se le exige, la ulterior presentación de la actora de fs. 1043, en la 
que acompaña la posición asumida por ARBA de no gravar en los pe-
ríodos allí detallados la actividad de “generación de energía eléctrica y 
vapor” –ciertamente diversa a la aquí reclamada- conceptualmente se 
aviene a la línea interpretativa antes expresada.

30) Que en mérito a lo expuesto corresponde concluir que Central 
Puerto S.A. no debe tributar el gravamen sobre los ingresos brutos por 
los conceptos y períodos antes referidos y en consecuencia declarar 
ilegítima la pretensión fiscal de la Provincia de Buenos Aires.

Por ello, concordemente con el dictamen de la señora Procuradora 
Fiscal, se resuelve: I. Hacer lugar a la demanda seguida por Central 
Puerto S.A. contra la Provincia de Buenos Aires. II. Declarar la inva-
lidez constitucional de las resoluciones ARBA 2027/2012 y 4804/2012, 
por las que determinó de oficio una deuda en concepto de impuesto 
sobre los ingresos brutos, por los períodos discutidos. III. Con costas 
(art. 68, Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). IV. Costas por 
su orden, por la intervención del Estado Nacional (decreto 1204/01). 
Notifíquese, remítase copia a la Procuración General de la Nación y 
archívese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (según su voto)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI.
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voto DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz

El infrascripto coincide con los resultandos I a VI del voto que enca-
beza la presente sentencia, a los que cabe remitir en razón de brevedad.

Considerando que:

1°) La presente causa, con las aclaraciones que se hacen seguida-
mente, corresponde a la competencia originaria del Tribunal.

2°) La firma Central Puerto Sociedad Anónima, al fundar la deman-
da, introduce dos cuestionamientos distintos e independientes contra 
la resolución tomada por la Agencia de Recaudación de la Provincia 
de Buenos Aires (ARBA) de exigirle el pago del impuesto sobre los 
ingresos brutos. El primero de tales cuestionamientos se funda en que 
la autoridad provincial habría excedido el ámbito de su jurisdicción 
territorial. El otro, que el impuesto sobre los ingresos brutos que se 
pretende cobrar interfiere en las políticas del gobierno federal vincu-
ladas con la energía eléctrica, las que se encuentran plasmadas en 
el conjunto de regulaciones al que denomina Régimen Federal de la 
Energía Eléctrica.

En lo que respecta al fundamento territorial para ejercer su poder 
fiscal, la provincia alega que su pretensión es legítima, pues la contri-
buyente, al pagar la parte que le corresponde en la Provincia de Bue-
nos Aires de los costos del transporte de la electricidad vendida, ha 
incurrido en gastos que deben considerarse realizados dentro del te-
rritorio de la provincia lo que determina que tiene actividad económica 
gravable por el impuesto en cuestión en dicho territorio.

La controversia sobre el alcance de la actividad económica de 
Central Puerto S.A., es decir, si debe considerársela realizada íntegra-
mente en el territorio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o si 
se extiende al territorio de la Provincia de Buenos Aires, así como la 
localización de los gastos realizados por la empresa y su relevancia 
para decidir la cuestión, es un punto que debe ser resuelto siguiendo, 
principalmente, los criterios establecidos en el Convenio Multilateral, 
firmado por las provincias y la Ciudad de Buenos Aires (en particular, 
los arts. 2° a 4°).
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El citado Convenio Multilateral, de acuerdo con la doctrina sen-
tada en el precedente de Fallos: 332:1007, no hace parte del derecho 
federal, sino del derecho público de las provincias y de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, razón por la cual no habilita la competencia 
originaria del Tribunal por razón de la materia.

3°) Es distinta la situación en lo concerniente al otro cuestiona-
miento planteado en la demanda. La parte actora afirma, al respecto, 
que el impuesto exigido por el fisco de la Provincia de Buenos Aires 
interfiere en el adecuado funcionamiento del régimen federal regu-
latorio de la producción, transporte y comercialización de la energía 
eléctrica. La decisión de este punto exige trazar el límite entre las 
competencias atribuidas por la Constitución a las autoridades nacio-
nales y aquellas reservadas por las provincias, cuestión que es de 
inequívoca naturaleza federal. Con este alcance, tratándose de una 
acción dirigida contra una provincia, la causa corresponde a la com-
petencia originaria del Tribunal.

4°) Tal como correctamente lo puntualiza la señora Procuradora 
Fiscal, esta Corte ha resuelto en un caso anterior que la incidencia 
del impuesto sobre los ingresos brutos entorpece el funcionamiento 
del mercado eléctrico mayorista, en particular las transacciones que 
corresponden al mercado spot, esto es, ventas de energía que se con-
cretan a un precio fijado por el Organismo Encargado del Despacho 
sobre la base de los costos de producción y transporte de la energía, 
entre los cuales no se incluye la carga representada por los impuestos 
provinciales (causa “Centrales Térmicas Patagónicas S.A.”, publicada 
en Fallos: 336:1415, en especial, considerando 7°).

En dicho pronunciamiento, el Tribunal recordó que la autoridad 
nacional -en función de lo dispuesto por el art. 12 de la ley 15.336 y en 
ejercicio de la competencia atribuida por los arts. 36 y concordantes 
de la ley 24.065- organizó el mercado eléctrico mayorista y, para ello, 
estableció el cuerpo de normas a seguir en la programación y opera-
ción del despacho de cargas, así como en el cálculo de los precios de 
la energía eléctrica (resolución 61/1992 de la entonces Secretaría de 
Energía Eléctrica). También se hizo referencia en el fallo mencionado 
a la resolución 8/2002, dictada diez años más tarde que buscó adecuar 
el funcionamiento del mercado eléctrico mayorista al crítico contexto 
macroeconómico que siguió al cese del régimen de convertibilidad de 
la moneda. A partir de lo establecido en estas regulaciones, el Tribunal 
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observó que el Organismo Encargado del Despacho no tenía la posibi-
lidad de incorporar los tributos locales a los costos computables para 
determinar el precio de la energía eléctrica, puesto que, de hacerlo, 
se configuraría un supuesto de restricción o de dificultad a la libre 
producción y circulación de la energía eléctrica (cfr. Fallos: 336:1415, 
considerando 10).

En definitiva, concluyó que “la actora se halla legal y técnicamente 
impedida de incorporarlo [el impuesto sobre los ingresos brutos] en 
el precio sin alterar la tarifa fijada por la autoridad nacional; por lo 
que si debiese afrontarlo lo soportaría íntegramente sobre sus rentas, 
incurriéndose en consecuencia en una doble imposición prohibida por 
la ley” (conf. Fallos: 336:1415, considerando 13).

No obstante lo anterior, para la provincia demandada, el preceden-
te “Centrales Térmicas Patagónicas S.A.” de acuerdo con el cual no 
se puede gravar con ingresos brutos las ventas de energía no resulta 
aplicable a los hechos de la presente causa. La demandada sostiene 
que es necesario distinguir las transacciones en el mercado a término, 
es decir, compraventas de energía en las cuales el precio ha sido libre-
mente pactado por las partes, de las realizadas en el mercado spot en 
las que el precio de la energía es fijado por el Organismo Encargado 
de Despacho, las únicas que fueron consideradas por el Tribunal para 
decidir el caso “Centrales Térmicas Patagónicas S.A.”.

5°) El diseño original del mercado mayorista de energía eléctrica 
(MEM) se configura alrededor de tres distintos tipos de transacciones 
definidas por tres tipos de precios: el precio spot o precio horario, el 
precio estacional y, finalmente, el precio de los contratos a término 
(cfr. resolución de la Secretaría de Energía Eléctrica 61/92, Anexo I, 
Procedimientos para la programación de la operación, el despacho 
de cargas y el cálculo de precios, apartado 1.2).

El precio spot se determina teniendo en cuenta la incidencia de 
las variaciones en los costos reales de producción de electricidad (cfr., 
entre otros, apartados 1.2.b y 3.5.1.). El precio estacional o precio es-
tabilizado, por su parte, se determina de acuerdo con una estimación 
de precios ex-ante que hace el Organismo Encargado del Despacho 
para todo período (o estación). El precio estacional es el precio que 
dicho Organismo cobrará a las distribuidoras por la electricidad que 
estas adquieren, pero no necesariamente coincide con el precio que 
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el Organismo Encargado del Despacho pagará a los generadores. (El 
precio que se paga a los generadores está determinado por el costo 
de producción, en realidad, el costo marginal de producción del siste-
ma, que puede ser distinto al precio estacional determinado, como se 
dijo, de acuerdo con estimaciones ex–ante del Organismo Encargado 
de Despacho). La diferencia entre el precio estacional que se cobra 
a las distribuidoras y el precio que se paga a los generadores tiene el 
propósito de atenuar el impacto de las variaciones en los costos de pro-
ducción de la electricidad sobre el precio que pagan los consumidores 
minoristas a las distribuidoras (cfr., entre otros, apartados 1.2.c y 2.7). 
Es importante destacar que las diferencias en más o en menos entre 
el precio estacional que, como se dijo, se cobra a las distribuidoras y el 
precio efectivamente pagado a los generadores son imputadas como 
créditos o débitos en un sistema de compensación creado al efecto y 
denominado Fondo de Estabilización (cfr., apartado 5.7).

En las transacciones a término, por último, el precio de la energía 
se acuerda libremente entre vendedor y comprador (cfr., entre otros, 
apartados 1.2.c y 4, texto según resolución 246/2002 de la Secretaría 
de Energía). La libertad que tienen los agentes del mercado eléctri-
co mayorista para celebrar contratos a término se concede para que 
vendedores y compradores, de acuerdo con sus propias previsiones, 
se cubran contra la inestabilidad en aquellos factores que determinan 
el costo y la disponibilidad de la energía eléctrica (principalmente, el 
precio de los combustibles que consume la generación termoeléctri-
ca). Las contrataciones de electricidad a término estabilizan el mer-
cado mayorista de energía eléctrica pues la existencia de un mercado 
a término permite reducir la incertidumbre respecto del precio y dis-
ponibilidad de la electricidad durante el plazo contratado. Así lo esta-
blece de manera expresa el Capítulo 4, primer párrafo de la resolución 
246/2002, ya citado, en cuanto alude a que la función de los contratos a 
término es la de “fijar y/o estabilizar el precio, o de disponibilidad de 
potencia” y que “se pueden pactar contratos de abastecimiento que 
permitan disponer un cubrimiento de precios y el respaldo de poten-
cia, para una demanda”.

Dado el objetivo regulatorio buscado por el mercado a término -la 
estabilización de precios- los impuestos provinciales que impacten el 
precio de la energía en dicho mercado no pueden ser sino distorsivos. 
Ello es así, pues los impuestos provinciales, como cualquier otro costo 
exógeno, distorsionan los precios relativos entre el precio a término y 
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el precio de los otros mercados de energía impidiendo que la decisión 
de adquirir energía en uno u otro mercado sea únicamente consecuen-
cia de las previsiones que hacen los compradores de energía respecto 
del comportamiento futuro de los factores que determinan el precio 
spot. En otras palabras, los impuestos provinciales hacen imposible 
estabilizar de modo óptimo el mercado eléctrico pues crean una ar-
tificial preferencia por el mercado spot, dado que en este mercado el 
precio de la energía no puede afectarse por impuestos provinciales, 
como lo decidió esta Corte en “Centrales Térmicas Patagónicas S.A.”. 
La artificial preferencia por el mercado spot que crearían impuestos 
provinciales sobre el mercado a término dificultaría que mediante 
transacciones en el mercado a término se reduzca la incertidumbre 
de precios futuros, objetivo buscado por el regulador nacional.

6°) La distorsión que introducen los tributos provinciales en el ré-
gimen regulatorio de la generación y comercialización de energía se 
debe a que los mercados creados por dicho régimen no son el producto 
de la actividad espontánea de los agentes económicos, sino de una mi-
nuciosa ingeniería institucional que hace posible la interacción entre 
productores, distribuidores y consumidores de energía eléctrica del 
modo en que el regulador ha considerado se satisfarán con más proba-
bilidad los objetivos por él buscados. La organización o reorganización 
de los factores que deben determinar la conducta de los agentes del 
mercado eléctrico que realizan las autoridades nacionales se frustra-
ría si se permitiese la intervención descoordinada y unilateral de las 
autoridades provinciales. Una injerencia semejante de las provincias 
—tributaria o de cualquier otro carácter— en la actividad de los agen-
tes del mercado eléctrico muy probablemente modificará los resulta-
dos que pretende alcanzar la autoridad regulatoria federal.

7°) Un ejemplo de lo dicho anteriormente se vincula con el interés 
del gobierno nacional por reactivar el mercado a término ante la seve-
ra contracción que había sufrido este mercado como consecuencia de 
la crisis económica y social que se desató a partir de diciembre de 2001 
y de las medidas de congelamiento de precios que se tomaron para 
atender la emergencia.

El congelamiento de precios de la energía eléctrica dispuesto por 
las autoridades nacionales en aquella época produjo un crecimiento 
continuo de la brecha entre el precio estacional y el precio spot —pre-
cio cobrado por los generadores-. Bajo tales condiciones, los grandes 
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usuarios abandonaron la práctica de adquirir energía en el Mercado a 
Término (es decir de acordar precios directamente con los generado-
res) y comenzaron a hacerlo en el mercado abastecido por las empre-
sas distribuidoras a precios en mayor o menor medida subsidiados. La 
situación descripta fue lo que determinó la resolución 93/04 que bus-
caba, entre otros fines, crear incentivos para que los grandes usuarios 
retomasen la práctica de adquirir la energía a término. En ella se dijo:

“Que la distorsión resultante de la disparidad manifiesta entre el 
actual Precio Estacional transferido a las Demandas que adquieren 
la energía a Precio Estacional y el Precio “Spot” Horario sanciona-
do, además de afectar la disponibilidad de recursos en el Fondo de 
Estabilización, y la cobranza de los Agentes acreedores del MERCA-
DO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), está afectando seriamente el 
Mercado a Término, desalentando la existencia de Contratos en di-
cho Mercado, lo cual se refleja en la importante deserción de Grandes 
Usuarios del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM)”.

“Que, particularmente, los usuarios con demandas iguales o su-
periores a TRESCIENTOS KILOVATIOS (300 Kw) de potencia, hoy 
clientes de prestadores del servicio público de distribución de energía 
eléctrica, están en condiciones de gestionar adecuadamente sus com-
pras de energía eléctrica y se encuentran habilitados a contratar su 
abastecimiento en el Mercado a Término pactando libremente los pre-
cios, las condiciones de suministro y demás características del abaste-
cimiento de su demanda”. (El subrayado es añadido).

Así, en la misma época en que el fisco de la Provincia de Buenos 
Aires pretendía gravar con impuesto sobre los ingresos brutos los con-
tratos de compraventa de energía en el Mercado a Término, la políti-
ca adoptada por el gobierno federal para enfrentar las dificultades del 
sector eléctrico estaba orientada justamente a incrementar los incen-
tivos de los grandes usuarios para que adquirieran su abastecimiento 
mediante contratos a término y se retiren de la demanda minorista 
que abastecían las distribuidoras.

8°) Lo dicho hasta aquí basta para concluir que la regla sentada por 
esta Corte en el precedente “Centrales Térmicas Patagónicas S.A.” 
(Fallos: 336:1415) debe también aplicarse a las transacciones realiza-
das en el mercado a término de la energía y, por consiguiente, para 
declarar que las ventas de los generadores en el mercado eléctrico 
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mayorista se encuentran exentas del impuesto provincial sobre los 
ingresos brutos, en los términos del art. 12 de la ley 15.336 en tanto 
se trata de un impuesto que dificulta y restringe la libre producción y 
circulación de la energía eléctrica (art. 15 de la ley 15.336).

Por ello, oída la señora Procuradora Fiscal, se resuelve: I. Hacer 
lugar a la demanda seguida por Central Puerto S.A. contra la Provin-
cia de Buenos Aires. II. Declarar la invalidez constitucional de las re-
soluciones ARBA 2027/2012 y 4804/2012, por las que determinó de oficio 
una deuda en concepto de impuesto sobre los ingresos brutos, por los 
períodos discutidos. III. Con costas (art. 68, Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación). IV. Costas por su orden, por la intervención 
del Estado Nacional (decreto 1204/01). Notifíquese, remítase copia a la 
Procuración General de la Nación y archívese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz.

Nombre del actor: Central Puerto S.A.

Nombre de los demandados: Provincia de Buenos Aires y otro.

Profesionales: Dres. Javier Malamud, Jorge Héctor Damarco y Liban Ángel Kusa; 
María Florencia Quiñoa, Alejandro J. Fernández Llanos, y Laura Cecilia Calcagno.

Ministerio Público: Dra. Laura M. Monti.

 

CHURRUARÍN, DARÍO NORBERTO c/ ASOCIART s.a. s/ 
accIDENtE DE trabaJo – rEcurso DE INaPLIcabILIDaD DE LEy

RECURSO EXTRAORDINARIO

A los efectos del art. 14 de la ley 48 no es definitiva la sentencia que, al 
admitir un recurso ante el superior tribunal de la causa, anula el pro-
nunciamiento apelado y dispone que se dicte un nuevo fallo, pues existe 
la posibilidad concreta de que la sentencia final rechace la pretensión 
del actor y, por ende, torne abstracto el agravio que se invoca, por lo cual 
resultaría improcedente -por prematuro- el tratamiento de la apelación 
federal articulada por la ART sin perjuicio de que, en la hipótesis opues-
ta, las cuestiones pueden ser traídas a conocimiento de la Corte por vía 
de un nuevo recurso extraordinario contra la sentencia que cierre defi-
nitivamente el caso.
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-El juez Rosatti, por su voto, consideró que el recurso extraordinario es 
inadmisible por no estar interpuesto contra una sentencia definitiva o 
equiparable a tal (art. 14, ley 48)-

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 6 de mayo de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada 
en la causa Churruarín, Darío Norberto c/ Asociart S.A. s/ accidente 
de trabajo – recurso de inaplicabilidad de ley”, para decidir sobre su 
procedencia.

Considerando:

1°) Que, en el marco de un trámite para la obtención del resarci-
miento por un accidente ocurrido el 14 de agosto de 2013, la Asegu-
radora de Riesgos del Trabajo (ART) rechazó el carácter laboral del 
siniestro. Apelada la decisión, la Comisión Médica jurisdiccional deter-
minó la ausencia de incapacidad, lo que fue confirmado por la Comisión 
Médica Central. Agotada la instancia administrativa, el trabajador in-
terpuso demanda de daños y perjuicios sustentada íntegramente en el 
derecho común. Con posterioridad solicitó, en forma supletoria, que se 
le aplicara la normativa de la ley 24.557, de Riesgos del Trabajo (LRT; 
fs. 251 de los autos principales a los que se aludirá en lo sucesivo).

El juez de primera instancia rechazó la demanda (fs. 278/287) y el 
tribunal de alzada convalidó lo resuelto (fs. 312/329).

A su turno, el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de En-
tre Ríos, al hacer lugar al recurso de inaplicabilidad de ley deducido 
por la parte actora, revocó la sentencia de cámara y ordenó dictar un 
nuevo pronunciamiento (fs. 366/371). Al efecto ponderó que no corres-
pondía la aplicación del art. 4 de la ley 26.773 —que establece la “opción 
excluyente” entre el régimen de la ley 24.557 y el basado en el derecho 
civil— en la medida en que el trabajador no tuvo un ofrecimiento claro 
y concreto de la indemnización por parte de la ART circunstancia que 
le impidió realizar la opción que determina la norma.



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

982

2°) Que, contra esa decisión, la ART interpuso el recurso extraordi-
nario federal (fs. 378/387) cuya denegación dio lugar a la presentación 
del recurso de queja en estudio (fs. 39/43 del cuaderno respectivo). En 
su memorial, la apelante se agravia de la interpretación dada al citado 
art. 4 de la ley 26.773 por resultar violatoria de los principios de con-
gruencia, preclusión procesal y razonabilidad (arts. 17, 18 y 28 de la 
Constitución Nacional).

3°) Que, con posterioridad a la articulación de la queja, a fs. 414/417, 
el tribunal de segunda instancia al que se le reenviaron las actuacio-
nes, dispuso el rechazo de la demanda con base en el régimen de la 
LRT por considerar que no existían elementos probatorios que acre-
ditaran que la dolencia que padece el actor se hubiera originado en un 
accidente de trabajo. Tal decisión motivó la presentación de un segun-
do recurso de inaplicabilidad de ley por parte del actor ante el superior 
tribunal local que aún no ha sido resuelto (fs. 426/434).

4°) Que, a los efectos del art. 14 de la ley 48 no es definitiva la sen-
tencia que, al admitir un recurso ante el superior tribunal de la causa, 
anula el pronunciamiento apelado y dispone que se dicte un nuevo fallo 
(Fallos: 274:492; 275:111; 281:38; 294:56 y 293; 301:1067 y 327:4074). Ello 
es así dado que existe la posibilidad concreta de que la sentencia final 
rechace la pretensión del actor y, por ende, torne abstracto el agravio 
que se invoca. De ahí que resultaría improcedente —por prematuro— 
el tratamiento de la apelación federal articulada por la ART sin perjui-
cio de que, en la hipótesis opuesta, las cuestiones pueden ser traídas a 
conocimiento del Tribunal por vía de un nuevo recurso extraordinario 
contra la sentencia que cierre definitivamente el caso (confr. doctrina 
de Fallos: 310:107 y sus citas).

En tales condiciones, la pretensión recursiva ha de ser desestimada.

Por ello, se desestima la presentación directa y se da por perdido 
el depósito obrante a fs. 44 del cuaderno de queja. Notifíquese y, previa 
devolución de los autos principales, archívese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — HoracIo rosattI (según su voto).
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voto DEL sEñor MINIstro Doctor DoN HoracIo rosattI

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación originó esta que-
ja, no se dirige contra una sentencia definitiva o equiparable a tal 
(art. 14, ley 48).

Por ello, se desestima la presentación directa y se da por perdido 
el depósito obrante a fs. 44 del cuaderno de queja. Notifíquese y, previa 
devolución de los autos principales, archívese.

HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por Asociart S.A. Aseguradora de Riesgos del Trabajo, 
demandada en autos, representada por la Dra. María Lorena González Tocci, con el 
patrocinio letrado del Dr. Juan Vicente Sola.

Tribunal de origen: Sala n° 3 del Trabajo del Superior Tribunal de Justicia de la 
Provincia de Entre Ríos.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Juzgado del Trabajo n° 3 y Cámara de 
Apelaciones de la ciudad de Gualeguaychú, ambos de la Provincia de Entre Ríos.

 

GARCÍA BLANCO ESTEBAN c/ aNsEs s/ rEaJustEs varIos

RECURSO EXTRAORDINARIO

Si bien es cierto que el remedio federal no se dirige contra una sen-
tencia definitiva, ello no es óbice para admitir su procedencia cuando, 
como en el caso, la omisión de pronunciamiento respecto de agravios 
oportunamente propuestos configura un supuesto de privación de 
justicia, incompatible con la naturaleza de los derechos en juego y de 
imposible o tardía reparación ulterior y además, el asunto remite al 
análisis e interpretación de la ley 20.628, de indiscutible naturaleza fe-
deral (art. 14, ley 48).
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DERECHO A SER OÍDO

La garantía constitucional consagrada en el art. 18 de la Constitución 
Nacional importa no sólo el derecho de acceder a un tribunal de justicia 
imparcial e independiente, sino el de ser oído y, de ahí, que las decisio-
nes que se adopten hagan debido mérito de los planteos conducentes 
que realicen los litigantes.

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA

Con mayor cautela cuando se trata de personas que integran un gru-
po vulnerable, con preferente tutela constitucional (art. 75, inc. 23 de la 
Constitución Nacional), se debe tener presente que el derecho de ocu-
rrir ante un órgano judicial en procura de justicia, consagrado en el cita-
do art. 18, requiere que la tutela judicial resulte efectiva; esto es, que sea 
oportuna y posea la virtualidad de resolver, sin dilaciones, las cuestiones 
sometidas a su conocimiento.

SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la sentencia que, frente a su explícito planteo relativo a 
la improcedencia de la retención efectuada por el organismo previsio-
nal en concepto de impuesto a las ganancias sobre su retroactivo por 
el reajuste de su haber previsional, omitió brindar toda respuesta con 
relación al punto, a pesar de que se trataba de un agravio cuya conside-
ración resultaba conducente.

FACULTADES DE LA CORTE SUPREMA

La avanzada edad del actor - 97 años-, la naturaleza de los derechos 
involucrados vinculados a la subsistencia durante la ancianidad, como 
así también la preferente tutela constitucional de la que goza el deman-
dante; y la incontrastable circunstancia de que el reenvío de la causa a 
la anterior instancia podría conducir a la definitiva privación de su dere-
cho, imponen a la Corte hacer uso de la atribución prevista en el art. 16 
de la ley 48 y decidir sobre la procedencia de su reclamo.
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JUBILACION Y PENSION

La sola capacidad contributiva como parámetro para el establecimiento 
de tributos a los jubilados, pensionados, retirados o subsidiados, resulta 
insuficiente si no se pondera la vulnerabilidad vital del colectivo concer-
nido, ya que la falta de consideración de esta circunstancia como pauta 
de diferenciación tributaria supone igualar a los vulnerables con quie-
nes no lo son, desconociendo la incidencia económica que la carga fiscal 
genera en la formulación del presupuesto de gastos que la fragilidad 
irroga, colocando al colectivo considerado en una situación de notoria e 
injusta desventaja.

-Del precedente “García” (Fallos: 342:411) al que la Corte remite-

JUBILACION Y PENSION

El envejecimiento y la discapacidad -los motivos más comunes por las 
que se accede al status de jubilado- son causas predisponentes o deter-
minantes de vulnerabilidad, circunstancia que normalmente obliga a los 
concernidos a contar con mayores recursos para no ver comprometida 
seriamente su existencia y/o calidad de vida y el consecuente ejercicio 
de sus derechos fundamentales, por ello, las circunstancias y condicio-
nantes de esta etapa del ciclo vital han sido motivo de regulación inter-
nacional, generando instrumentos jurídicos específicos.

-Del precedente “García” (Fallos: 342:411) al que la Corte remite-

JUBILACION Y PENSION

A partir de la reforma constitucional de 1994, cobra especial énfasis el 
deber del legislador de estipular respuestas especiales y diferenciadas 
para los sectores vulnerables, con el objeto de asegurarles el goce pleno 
y efectivo de todos sus derechos y dicho imperativo constitucional resul-
ta transversal a todo el ordenamiento jurídico, proyectándose concreta-
mente a la materia tributaria, ya que no es dable postular que el Esta-
do actúe con una mirada humanista en ámbitos carentes de contenido 
económico inmediato (libertades de expresión, ambulatoria o tránsito, 
etc.) y sea insensible al momento de definir su política fiscal ya que, en 
definitiva, el sistema tributario no puede desentenderse del resto del 
ordenamiento jurídico y operar como un compartimento estanco, des-
tinado a ser autosuficiente “a cualquier precio”, pues ello lo dejaría al 
margen de las mandas constitucionales.

-Del precedente “García” (Fallos: 342:411) al que la Corte remite-
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JUBILACION Y PENSION

El análisis integral de la capacidad contributiva implica que la equipara-
ción de un jubilado en condiciones de mayor vulnerabilidad con otro que 
no se encuentra en esa situación pasa por el alto el hecho evidente de 
que el mismo ingreso no impactará de igual manera en un caso que en 
otro, insumiendo más gastos en el primero que en el segundo; la misma 
capacidad económica está destinada a rendir en ambos casos de mane-
ra diferente, desigualando en la realidad lo que el legislador igualó.

-Del precedente “García” (Fallos: 342:411) al que la Corte remite-

IMPUESTO A LAS GANANCIAS

Corresponde declarar la inconstitucionalidad de los arts. 23, inc. c), 79, 
inc. c), 81 y 90 de la ley 20.628, texto según leyes 27.346 y 27.430 y confir-
mar la sentencia apelada en cuanto ordena reintegrar a la actora desde 
el momento de la interposición de la demanda y hasta su efectivo pago, 
los montos que se hubieran retenido por aplicación de las normas des-
calificadas y, hasta tanto el Congreso legisle sobre el punto, no podrá 
descontarse suma alguna en concepto de impuesto a las ganancias de 
la prestación previsional.

-Del precedente “García” (Fallos: 342:411) al que la Corte remite-

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 6 de mayo de 2021.

Vistos los autos: “García Blanco Esteban c/ Anses s/ Reajustes 
Varios”.

Considerando:

1°) Que a través de su letrada apoderada, el actor, Esteban García 
Blanco, cuestionó la retención por impuesto a las ganancias que reali-
zó la ANSeS sobre las sumas liquidadas correspondientes al reajuste 
de su haber previsional (fs. 241/244 vta.). En dicha ocasión, además, 
puso de manifiesto su avanzada edad (93 años para aquel entonces), 
argumentó sobre la improcedencia de la retención efectuada por la 



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

987

demandada y, en subsidio, planteó la inconstitucionalidad de la ley que 
rige el tributo en cuestión.

La demandada, a su turno, no controvirtió la detracción practi-
cada, sino que se limitó a señalar que ella obedeció a su carácter de 
“agente de retención” (fs. 249/250 vta.); tal temperamento fue rebatido 
por la parte actora a fs. 252/253 vta.

Al momento de resolver, el juez subrogante afirmó: “[q]ue en el 
caso, la parte actora no ha acreditado en autos ni la confiscatorie-
dad del tributo ni la ilegalidad o arbitrariedad de lo actuado por la 
ANSeS”; luego -en el párrafo siguiente- consideró que “…en relación a 
la devolución de las sumas retenidas por la demandada en concepto 
de impuesto a las ganancias, corresponde expresar que la misma 
deberá ser requerida ante el organismo pertinente (AFIP) o ante el 
fuero correspondiente. Ello, toda vez que la A.N.Se.S sólo se limita a 
actuar como agente de retención…” (fs. 254). Dicho en otras palabras: 
en la misma resolución el juez subrogante rechazó el planteo del actor 
por no haber acreditado la confiscatoriedad y, al mismo tiempo, se de-
claró incompetente para dirimir esa cuestión.

2°) Que el actor apeló esa decisión (fs. 255 y fs. 257/259 vta.), sin 
que la demandada contestase la expresión de agravios (fs. 261, foja 
sin foliar entre la 261 y la 263, fs. 264). En lo que aquí interesa, llevó a 
consideración de la Cámara la declaración de incompetencia del juez 
de grado y, específicamente, cuestionó dicha decisión por desestimar 
su planteo con relación a la improcedencia de aplicar el impuesto a las 
ganancias a las sumas liquidadas que se originaron “en diferencias 
derivadas de haberes mal liquidados…” (fs. 258).

3°) Que al resolver el recurso del actor, la Sala 3 de la Cámara 
Federal de la Seguridad Social, por mayoría, se limitó a declarar la 
competencia del juzgado de primera instancia “…[para] resolver el 
planteo de impuesto a las ganancias” (fs. 267/268). Sin embargo, a 
excepción de uno de los vocales, guardó silencio sobre la procedencia 
-o no- de la retención del impuesto a las ganancias practicada por el 
organismo previsional.

4°) Que, a fs. 282/286 vta., el actor dedujo recurso extraordinario 
en el que tachó a la sentencia de arbitraria, pues -a su juicio- eludió 
pronunciarse sobre el fondo de la cuestión propuesta en su expresión 
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de agravios. Tal proceder, indicó, resulta lesivo del debido proceso 
previsto en el art. 18 de la Constitución Nacional. También argumentó 
que -en función de su avanzada edad- la omisión en la que incurrió la 
Cámara lo priva de su derecho a obtener un pronunciamiento útil. De 
igual modo planteó la improcedencia de la retención practicada por 
impuesto a las ganancias y sostuvo que ello afecta el derecho “a la 
integridad e incolumidad de su prestación jubilatoria” (fs. 284).

Corrido el traslado del remedio federal articulado (fs. 292), la de-
mandada guardó silencio. A su turno, la sala interviniente concedió el 
recurso en los términos que da cuenta la resolución de fs. 294.

5°) Que si bien es cierto que el remedio federal no se dirige contra 
una sentencia definitiva, ello no es óbice para admitir su procedencia 
cuando, como en el caso, la omisión de pronunciamiento respecto de 
agravios oportunamente propuestos configura un supuesto de priva-
ción de justicia, incompatible con la naturaleza de los derechos en jue-
go y de imposible o tardía reparación ulterior (arg. doc. Fallos: 316:380; 
322:1481, entre muchos otros).

Asimismo, el asunto remite al análisis e interpretación de la ley 
20.628, de indiscutible naturaleza federal (art. 14, ley 48).

6°) Que la garantía constitucional consagrada en el art. 18 de la Cons-
titución Nacional importa no sólo el derecho de acceder a un tribunal de 
justicia imparcial e independiente, sino el de ser oído y, de ahí, que las 
decisiones que se adopten hagan debido mérito de los planteos condu-
centes que realicen los litigantes (arg. doct. Fallos: 317:638, entre otros).

En tal estado de cosas, y con mayor cautela cuando se trata de per-
sonas que integran un grupo vulnerable, con preferente tutela cons-
titucional (art. 75, inc. 23 de la Constitución Nacional), se debe tener 
presente que el derecho de ocurrir ante un órgano judicial en procura 
de justicia, consagrado en el citado art. 18, requiere que la tutela judi-
cial resulte efectiva; esto es, que sea oportuna y posea la virtualidad 
de resolver, sin dilaciones, las cuestiones sometidas a su conocimiento 
(arg. doct. Fallos: 339:740).

7°) Que a la luz de lo expuesto, asiste razón al recurrente pues-
to que frente a su explícito planteo relativo a la improcedencia de la 
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retención efectuada por el organismo previsional en concepto de im-
puesto a las ganancias sobre su retroactivo por el reajuste de su haber 
previsional, la Cámara omitió brindar toda respuesta con relación al 
punto, a pesar que se trataba de un agravio cuya consideración resul-
taba conducente.

8°) Que lo expresado resulta suficiente para descalificar el fallo de 
la Cámara por arbitrario (doct. Fallos: 317:638, entre otros). Sin em-
bargo, cabe apuntar que: i) la avanzada edad del actor -que a la fecha 
tendría 97 años (fs. 87)-; ii) la naturaleza de los derechos involucrados 
vinculados a la subsistencia durante la ancianidad, como así también 
la preferente tutela constitucional de la que goza el demandante; y iii) 
la incontrastable circunstancia de que el reenvío de la causa a la ante-
rior instancia podría conducir a la definitiva privación de su derecho, 
imponen a este Tribunal hacer uso de la atribución prevista en el art. 
16 de la ley 48 y decidir sobre la procedencia de su reclamo.

Sobre tales bases, la cuestión traída a conocimiento de esta Corte 
guarda similitud con lo decidido en el caso “García, María Isabel” (Fa-
llos: 342:411), cuyos fundamentos y conclusiones, en lo pertinente, se 
dan por reproducidos por razón de brevedad.

Por ello, se hace lugar al recurso extraordinario, se deja sin efecto 
la sentencia apelada y -de conformidad con la doctrina del preceden-
te “García”- se ordena a la demandada que proceda a reintegrar a la 
parte actora los montos retenidos en concepto de impuesto a las ga-
nancias sobre el retroactivo reconocido por el reajuste de su haber 
previsional. Con costas. Notifíquese y devuélvase.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso extraordinario interpuesto por Estaban García Blanco, representado por la 
Dra. Stella Maris Collasso.

Tribunal de origen: Sala III de la Cámara Federal de la Seguridad Social

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Primera Instancia de la 
Seguridad Social n° 9
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ONTIVEROS FLORES, ROSALINDA VANESA s/ IINcIDENtE 
DE rEcurso ExtraorDINarIo

RECURSO EXTRAORDINARIO

Los órganos judiciales llamados a expedirse sobre la concesión del 
recurso extraordinario federal, deben resolver en forma fundada y cir-
cunstanciada si tal apelación -prima facie valorada- satisface todos los 
recaudos formales y sustanciales que condicionan su admisibilidad y 
dicha tarea comprende, indisputablemente, el análisis de los requisitos 
formales previstos en el reglamento aprobado por la acordada 4/2007, 
en tanto en dicho ordenamiento se hallan catalogadas diversas exigen-
cias que, con arreglo a reiterados y conocidos precedentes, hacen a la 
admisibilidad formal de los escritos mediante los cuales se interpone el 
remedio federal [conf. considerando 1° de la referida acordada].

-Los jueces Rosenkrantz y Rosatti, en disidencia, consideraron que el 
recurso extraordinario es inadmisible (art. 280 CPCCN)-

RECURSO EXTRAORDINARIO

Corresponde declarar la nulidad del auto de concesión del recurso ex-
traordinario toda vez que el tribunal a quo eludió el necesario examen 
de los recaudos previstos en el reglamento aprobado por la acordada 
4/2007, soslayando la valoración y decisión categórica y circunstanciada 
sobre la admisibilidad de la apelación federal.

-Los jueces Rosenkrantz y Rosatti, en disidencia, consideraron que el 
recurso extraordinario es inadmisible (art. 280 CPCCN)-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala III de la Cámara Nacional de Casación en lo Criminal y 
Correccional de la Capital Federal, por mayoría, rechazó el recurso de 
casación deducido por la representante del Ministerio Público Fiscal 
contra la decisión del Tribunal Oral de Menores nº 2 de esta ciudad 
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que hizo lugar a la suspensión del juicio a prueba a favor de Rosalinda 
Vanesa O F, en la causa que se le sigue en orden al delito de robo agra-
vado por su comisión en poblado y en banda, y por la intervención de 
un menor de dieciocho años de edad (ver resoluciones del 22 de agosto 
y del 12 de diciembre de 2017, cuyas copias adjunto al presente).

Contra dicho pronunciamiento, la Fiscal General ante ese tribunal de-
dujo recurso extraordinario federal (fs. 1/10) que fue concedido (fs. 14/15).

-II-

La apelante sostiene que la decisión es arbitraria, porque se apoya 
en fundamentación aparente y afirmaciones dogmáticas que no dan 
respuesta a los agravios que planteó el Ministerio Público Fiscal.

En ese sentido, critica la invocación que uno de los magistrados 
del tribunal a quo hizo del criterio que la Corte expuso en el pronun-
ciamiento publicado en Fallos: 331:858, porque en ningún momento es-
tuvo en discusión en el sub examine la interpretación del artículo 76 
bis del Código Penal.

Asimismo, cuestiona el segundo voto que conformó la mayoría en 
cuanto admitió la facultad de los jueces de desechar, en la audiencia 
de suspensión del juicio, la configuración de la agravante del artículo 
41 quater del Código Penal en el caso concreto. Al respecto, alega que 
no es un asunto de carácter normativo, conforme lo presentó ese juez, 
sino que se trata de una circunstancia de hecho cuyo examen requiere 
la apreciación de la prueba y hace imprescindible, entonces, el desa-
rrollo del juicio oral. En apoyo de su planteo, cita numerosos pronun-
ciamientos de. las restantes salas de esa cámara.

Por otra parte, objeta la valoración que dicho magistrado hizo del 
tiempo en que las actuaciones habrían estado sin movimiento, a efec-
tos de admitir la suspensión del juicio a prueba, pues no había sido 
previamente planteado ni considerado por el tribunal oral, y no consti-
tuye un supuesto legal de procedencia de ese beneficio.

-III-

A los fundamentos desarrollados por la magistrada apelante, a los 
que me remito y doy aquí por reproducidos en beneficio de la breve-
dad, estimo conveniente agregar algunas consideraciones sobre la ar-
bitrariedad del pronunciamiento impugnado.

Coincido con la recurrente en que. la decisión se apoya en afir-
maciones dogmáticas que le otorgaron una fundamentación sólo apa-
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rente. Aprecio, en ese sentido, que el magistrado que se pronunció en 
primer término sólo invocó, de manera general, el criterio de interpre-
tación que la Corte aplicó en Fallos: 331:858 respecto del artículo 76 bis, 
cuarto párrafo, del Código Penal, sin relacionarlo con las concretas cir-
cunstancias del presente -en particular, con la cuestionada posibilidad 
de que el tribunal oral modifique, antes del debate oral y el desarrollo 
de la prueba, la calificación legal que fue sostenida a lo largo de la cau-
sa y por la cual se requirió la elevación a juicio-.

Por su parte, el otro magistrado cuyo voto concurrió al rechazo 
del recurso de casación añadió otros argumentos a los que no adhirió 
su colega preopinante, por lo que no integrarían, entonces, los funda-
mentos de la conclusión adoptada por la mayoría. Sin perjuicio de ello, 
también estimo pertinente destacar su arbitrariedad.

En ese sentido, sostuvo que, debido a su criterio según el cual la 
suspensión del juicio a prueba no puede ser solicitada luego del ini-
cio del debate oral, correspondía que antes de ese acto el tribunal se 
pronunciara -a instancia de la defensa- sobre la calificación legal del 
hecho atribuido, en especial cuando -en su opinión- se trataba de una 
cuestión meramente normativa, pues de lo contrario, si durante la au-
diencia del juicio oral se determinara que aquella agravante no resulta 
aplicable, la imputada ya no tendría la posibilidad de acceder a aquel 
beneficio. Agregó que esa solución se imponía “en un caso como éste, 
en el que seriamente habría que indagarse si no hay una cuestión 
de plazo razonable, porque lo cierto es que sobre la base de un de-
lito que sin la agravante tiene un máximo de diez años de prisión, 
la causa estuvo virtualmente seis años sin movimientos, sin que se 
haya realizado ningún acto procesal y durante el cual por lo menos 
no surge de las actuaciones una condena contra la imputada, con lo 
que cabe suponer que los fines preventivo-especiales del proceso se 
han verificado en el caso, cree que la solución del tribunal era la más 
adecuada” (página 4 del fallo citado).

Coincido con la fiscal apelante en que la aplicación de la agravan-
te por la intervención de un menor de dieciocho años de edad en las 
conductas objeto de este proceso dista de ser una cuestión meramen-
te normativa, y radica, por el contrario, en la valoración de hechos y 
pruebas. Ello surge con claridad del voto en disidencia del presidente 
de esa sala, en cuanto aclaró que, según el criterio de sus colegas en 
relación con esa agravante del artículo 41 quater del Código Penal, en 
los casos en que hubiere intervenido un niño de entre dieciséis y die-
ciocho años de edad, aquélla resulta aplicable en tanto se constate que 
el adulto actuó como autor mediato utilizando al menor como instru-
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mento. Esa circunstancia, indudablemente, sólo puede ser corrobora-
da mediante la valoración de las pruebas y la evaluación de los hechos.

En el presente, el agente fiscal que requirió la elevación a juicio 
se basó en el examen de las pruebas desarrolladas durante la ins-
trucción, ajustándose a los hechos que en esa etapa fueron motivo 
de procesamiento. Y la fiscal ante el tribunal oral emitió su dictamen 
acerca del beneficio en cuestión con base en la calificación postulada 
en aquella oportunidad, para la que se prevé una pena mínima de cua-
tro años de prisión (artículo 167, segundo supuesto, del Código Penal) 
cuyo cumplimiento no podrá ser dejado en suspenso (conf. artículo 26, 
a contrario sensu, del Código Penal) y que obsta entonces a la sus-
pensión del juicio a prueba (artículo 76 bis, cuarto párrafo, de dicho 
ordenamiento).

Sobre esa base, estimo que la oposición de dicha magistrada con-
tó con fundamentos razonables y suficientes que, aunque no fueran 
compartidos por el a quo, la pusieron a salvo del control del que pudo 
haber sido objeto, y la colocaron así, dado su carácter vinculante (conf. 
dictamen de esta Procuración General en los autos “Góngora, Gabriel 
Arnaldo”, publicado en Fallos: 336:392; resolución PGN nº 13/2019, del 
22 de febrero de 2019) como un límite infranqueable a la concesión de 
aquel beneficio.

Sin perjuicio de ello, cabe señalar que el tribunal oral no sostuvo 
que la opinión de la fiscal acerca de la suspensión del juicio a prueba 
fuese en este aspecto irrazonable o infundada, sino que se limitó a ex-
presar que “no comparto lo sostenido por la Sra. Fiscal por cuanto 
-luego de haber tomado conocimiento de las constancias de autos y 
escuchado a las partes- considero que prima facie, el delito que se le 
reprocha a la procesada O F le permitiría, en principio, ser pasible 
-de ser condenada- de una sanción de ejecución suspendida; toda 
vez que la conformación actual del Tribunal, descarta la aplicación 
del art. 41 quater del Código Penal, atento ello, a las características 
del hecho y la conducta que se le reprocha a la nombrada” (página 3 
de la citada resolución del 22 de agosto de 2017). De esa manera, pasó 
por alto aquel dictamen mediante una mera alusión a pruebas que no 
detalló y cuya valoración tampoco expuso, y fundó así su decisión en 
una afirmación dogmática.

Tampoco constituye fundamento válido, a mi modo de ver, la invo-
cación que aquel segundo voto de la sentencia impugnada hizo de la 
garantía del plazo razonable, porque -sin perjuicio de que no existió 
mayoría sobre esa consideración- el magistrado no analizó todos los 
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criterios establecidos por la Corte para determinar la razonabilidad de 
la duración de un proceso -v. gr. , la complejidad del asunto, la actividad 
procesal del interesado, la conducta de las autoridades judiciales y el 
análisis global del procedimiento; Fallos: 335:1126, considerando 10-, 
y omitió explicar por qué razón aquélla podría incidir en la decisión 
sobre la suspensión del juicio a prueba a pesar de que, teniendo en 
cuenta la prolongación del procedimiento que ésta implica, podrían 
ser incompatibles.

En tales condiciones, pienso que el fallo apelado no constituye de-
rivación razonada del derecho vigente con arreglo a las circunstancias 
del proceso y debe ser descalificado como un acto jurisdiccional válido, 
pues bajo la indebida invocación del precedente “Acosta” se ha eludido 
arbitrariamente el tratamiento razonado de la cuestión relevante del 
caso, esto es, la aplicación de la agravante del artículo 41 quater del 
Código Penal.

Por lo expuesto, y los demás fundamentos de la Fiscal General, 
solicito a V.E. que tenga por acompañadas las resoluciones indicadas 
en el apartado I, revoque la sentencia recurrida y ordene el dictado 
de una nueva conforme a derecho. Buenos Aires, 2 de mayo de 2019. 
Eduardo Ezequiel Casal.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 6 de mayo de 2021.

Vistos los autos: “Ontiveros Flores, Rosalinda Vanesa s/ incidente 
de recurso extraordinario”.

Considerando:

1°) Que la Sala III de la Cámara Nacional de Casación en lo Crimi-
nal y Correccional, al rechazar el recurso de casación interpuesto por 
la Fiscal General, confirmó la decisión del Tribunal Oral de Menores n° 
2 que resolvió hacer lugar a la suspensión del juicio a prueba respecto 
de Rosalinda Vanesa Ontiveros Flores.

2°) Que contra esa decisión, la representante del Ministerio Públi-
co Fiscal dedujo el recurso extraordinario de fs. 1/10, en el que plantea 
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los agravios que han sido correctamente reseñados en el apartado II 
del dictamen del Procurador General de la Nación Interino, al que co-
rresponde remitir por razones de brevedad.

3°) Que la Sala III de la Cámara Nacional de Casación en lo Crimi-
nal y Correccional concedió el remedio federal a fs. 14/15, expresando 
únicamente que: “En tanto el impugnante ha dado cumplimiento a 
los requisitos de admisibilidad del remedio federal articulado, y toda 
vez que un análisis no limitado exclusivamente a las exigencias for-
males importaría avanzar sobre el juzgamiento de la arbitrariedad 
atribuida a la propia decisión de este tribunal, corresponde conceder 
el recurso extraordinario interpuesto”.

4°) Que esta Corte ha tenido oportunidad de declarar, con énfasis 
y reiteración, la nulidad de resoluciones por las que se concedían re-
cursos extraordinarios cuando ha constatado que aquellas no daban 
satisfacción a un requisito idóneo para la obtención de la finalidad a 
que se halla destinado (art. 169, segundo párrafo, del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación; Fallos: 310:1014, 2122 y 2306; 315:1589; 
323:1247 y 331:2302, entre muchos otros).

5°) Que, asimismo, este Tribunal ha afirmado que los órganos judi-
ciales llamados a expedirse sobre la concesión del recurso extraordi-
nario federal, deben resolver en forma fundada y circunstanciada si tal 
apelación -prima facie valorada- satisface todos los recaudos forma-
les y sustanciales que condicionan su admisibilidad (Fallos: 338:1534 y 
339:869). Dicha tarea comprende, indisputablemente, el análisis de los 
requisitos formales previstos en el reglamento aprobado por la acor-
dada 4/2007, en tanto en dicho ordenamiento se hallan catalogadas di-
versas exigencias que, con arreglo a reiterados y conocidos preceden-
tes, hacen a la admisibilidad formal de los escritos mediante los cuales 
se interpone el remedio federal [conf. considerando 1° de la referida 
acordada].

6°) Que en la presente causa, el tribunal a quo eludió el necesario 
examen de los recaudos previstos en el reglamento citado, soslayando 
la valoración y decisión categórica y circunstanciada (“con toda me-
nudencia, sin omitir ninguna circunstancia o particularidad”, según 
la definición de la Real Academia) sobre la admisibilidad de la apela-
ción federal a que obliga la doctrina precedentemente citada (Fallos: 
332:2813 y 333:360, entre otros).
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7°) Que, en las condiciones expuestas, el auto de concesión del re-
curso extraordinario carece ostensiblemente de la fundamentación 
exigida por reiterados precedentes del Tribunal, defecto que impone 
privar de validez a la mencionada resolución.

Por ello, se declara la nulidad de la resolución mediante la que se 
concedió el recurso extraordinario (fs. 14/15). Vuelvan las actuaciones 
al tribunal de origen para que se dicte una nueva decisión sobre el 
punto. Notifíquese y remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (en disidencia)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — 
HoracIo rosattI (en disidencia).

DIsIDENcIa DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz y DEL sEñor MINIstro Doctor DoN HoracIo rosattI

Considerando:

Que el recurso extraordinario resulta inadmisible (art. 280 del Có-
digo Procesal Civil y Comercial de la Nación).

Por ello, se lo desestima. Notifíquese y devuélvanse las actuacio-
nes al tribunal de origen.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por la Dra. Susana Marta Pernas, Fiscal General a car-
go de la Fiscalía Oral de Menores n° 2.

Tribunal de origen: Sala III de la Cámara Nacional de Casación en lo Criminal y 
Correccional.

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Oral de Menores n° 2.
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r. P., c. a. c/ M. o., N. D. r. s/ rEstItucIóN INtErNacIoNaL 
DE MENorEs

RESTITUCION INTERNACIONAL DE MENORES

Frente a las particularidades propias del procedimiento de restitu-
ción internacional en juego, sumadas a la realidad itinerante en la que 
parecería encontrarse inmersa la infante dada la conducta desplega-
da por su progenitora y la judicialización del conflicto ante la justicia 
brasileña, justifican en el caso la suspensión del proceso de acuerdo 
lo dispuesto por el Convenio de la Haya sobre Aspectos Civiles de la 
Sustracción Internacional de Menores de 1980 , en cuanto en su art. 12 
in fine establece que cuando la autoridad judicial o administrativa del 
Estado requerido tenga razones para creer que el menor ha sido tras-
ladado a otro Estado, podrá suspender el procedimiento o rechazar la 
demanda de restitución.

RESTITUCION INTERNACIONAL DE MENORES

Corresponde suspender el trámite del recurso extraordinario hasta tan-
to se cuente en la causa con información conducente para el dictado 
de un pronunciamiento respecto de las cuestiones planteadas, en par-
ticular sobre el objeto de la causa judicial iniciada por ante la justicia 
brasileña, el estado procesal de su trámite, las medidas que pudieran 
haberse dispuesto y cualquier otra incidencia que pueda relacionarse 
con el fin que persigue el proceso de restitución internacional del me-
nor, requiriendo para ello la colaboración de distintas autoridades admi-
nistrativas y judiciales como también de las partes involucradas en el 
asunto (conf. Convenio de la Haya sobre Aspectos Civiles de la Sustrac-
ción Internacional de Menores de 1980).

RECURSO EXTRAORDINARIO

Las sentencias de la Corte deben ceñirse a las circunstancias dadas 
cuando se dictan, aunque sean sobrevinientes a la interposición del re-
curso extraordinario.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 6 de mayo de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que en el marco del presente proceso sobre restitución inter-
nacional y frente a las circunstancias fácticas surgidas de la causa, el 
pasado 11 de marzo el Tribunal ordenó la realización de medidas para 
mejor proveer con el objeto de dilucidar con certeza el paradero de la 
niña P.A.R.M., a fin de poder definir, en su caso, la competencia de esta 
Corte en el asunto sometido a su conocimiento.

2°) Que a la luz de los informes remitidos por el Juzgado Nacional 
en lo Criminal y Correccional n° 8, la Dirección Nacional de Migra-
ciones, la División Investigación Federal de Fugitivos y Extradiciones 
−Departamento Interpol− y la Dirección de Asistencia Jurídica In-
ternacional −Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio, Interna-
cional y Culto- en cumplimiento de las citadas medidas, el único dato 
cierto sobre el punto requerido es el que surge de la respuesta brinda-
da por el citado Departamento Interpol.

Este organismo dio cuenta que el 29 de septiembre de 2020 recibió 
una comunicación procedente de su par en la República Federativa 
de Brasil mediante la cual se le informaba que la niña y su progenito-
ra residían en el domicilio que especifica, ubicado en el Barrio Costa 
Carvalho, Municipio Juiz de Fora, Estado de Mina Gerais. Asimismo, 
aclaró que dicha información fue retransmitida tanto a la Autoridad 
Central en materia de Restitución Internacional del Menor con com-
petencia en dicho país, como a la citada Dirección de Asistencia Jurídi-
ca Internacional, en su carácter de Autoridad Central argentina.

3°) Que en forma contemporánea, el actor -aquí recurrente- se 
presenta ante esta Corte Suprema y comunica que, oportunamente, 
frente a los datos que indicaban que posiblemente la niña y su proge-
nitora se encontraban en la República Federativa de Brasil, denunció 
esa situación a la Autoridad Central de la República Bolivariana de 
Venezuela solicitándole que requiriese a las autoridades de aquel país 
medidas tendientes a la localización y cierre de fronteras para evitar 
nuevos traslados.



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

999

Señala que su reclamo fue asignado a un tribunal brasileño en ene-
ro de 2021 y que el 10 de marzo próximo pasado recibió una citación de 
un tribunal brasileño para una audiencia conciliatoria a realizarse ese 
mismo día, la que fue finalmente celebrada en forma virtual. Manifies-
ta que en dicha oportunidad pudo conversar con la demandada, quien 
le confirmó que se encontraba en aquel país y le expresó su deseo de 
regresar a la Argentina. Asimismo, informa que también logró dialo-
gar con su hija, hecho que motivó que luego pudieran comunicarse 
diariamente por teléfono y videollamada.

El recurrente hace hincapié en que, ante las particulares circuns-
tancias del expediente y la conducta reiteradamente ilícita de la de-
mandada, tiene interés actual en que las autoridades judiciales ar-
gentinas resuelvan acerca de la situación jurídica relacionada con la 
retención indebida de la niña en nuestro país. En subsidio, solicita la 
suspensión de los plazos procesales hasta tanto aquella niña regrese 
a su lugar de residencia habitual en la República Bolivariana de Vene-
zuela (desde la República Federativa de Brasil o desde donde se loca-
lice con su progenitora) o hasta que reingrese a la Argentina.

4°) Que otorgada una nueva vista de las actuaciones, el señor De-
fensor General Adjunto entiende que la situación actual -en tanto le 
impide ejercer en forma efectiva la representación asumida en su 
oportunidad, dado que la niña no reside actualmente en esta jurisdic-
ción- exige que se disponga la suspensión del trámite del proceso a la 
espera de lo que suceda en la justicia brasileña o de lo que, en su caso, 
las partes voluntariamente acuerden. Asimismo, sugiere la posibilidad 
de poner compromisos en cabeza de las partes y de las autoridades de 
aplicación del Convenio de la Haya de 1980 sobre Aspectos Civiles de 
la Sustracción Internacional de Menores (CH 1980) a fin de mantener 
actualizada la información en la causa.

5°) Que este Tribunal ha señalado, en reiterada doctrina, que sus 
sentencias deben ceñirse a las circunstancias dadas cuando se dictan, 
aunque sean sobrevinientes a la interposición del recurso extraordina-
rio (Fallos: 311:787, entre otros). En tal sentido, aun cuando no existen 
datos oficiales de la salida de la niña y su progenitora de la Repúbli-
ca Argentina, según lo comunicado por la Dirección Nacional de Mi-
graciones, lo cierto es que el escenario fáctico descripto a partir de 
la información otorgada tanto por el Departamento de Interpol como 
por el propio actor, permite concluir que la niña ha sido efectivamente 
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trasladada por la demandada a la República Federativa del Brasil y, 
por ende, no se encuentra residiendo en nuestro país.

6°) Que frente a ello, las particularidades propias del procedimien-
to de restitución internacional en juego, sumadas a la realidad itine-
rante en la que parecería encontrarse inmersa la infante dada la con-
ducta desplegada por su progenitora y la judicialización del conflicto 
ante la justicia brasileña, justifican en el caso hacer uso de la solución 
que el citado CH 1980 contempla para una situación como la que se 
suscita en las presentes actuaciones: la suspensión del proceso. En 
efecto, dicho convenio expresamente dispone en su art. 12, in fine, que 
“…Cuando la autoridad judicial o administrativa del Estado requerido 
tenga razones para creer que el menor ha sido trasladado a otro Es-
tado, podrá suspender el procedimiento o rechazar la demanda de 
restitución…” (el resaltado no pertenece al texto).

Dicha suspensión deberá mantenerse hasta tanto se cuente en au-
tos con información conducente para el dictado de un pronunciamien-
to respecto de las cuestiones planteadas, en particular sobre el objeto 
de la causa judicial iniciada por ante la justicia brasileña, el estado 
procesal de su trámite, las medidas que pudieran haberse dispuesto 
y cualquier otra incidencia que pueda relacionarse con el fin que per-
sigue el presente proceso de restitución internacional. Para obtener 
tales datos resulta necesario requerir la colaboración de distintas au-
toridades administrativas y judiciales como también de las partes in-
volucradas en el asunto.

7°) Que la presente decisión encuentra sustento en el principio 
de cooperación internacional entre los Estados parte del CH 1980 y 
sus autoridades administrativas y judiciales; en el objetivo que persi-
gue el citado convenio en cuanto a la prevención de la lucha contra la 
multiplicación de sustracciones internacionales, y en los fines que lo 
inspiran, según su Preámbulo, de proteger a los niños, niñas y adoles-
centes, en el plano internacional, respecto de los efectos perjudiciales 
que podría ocasionarles un traslado o una retención ilícita, y al mismo 
tiempo establecer los procedimientos que permitan garantizar su res-
titución inmediata a un Estado en que tengan su residencia habitual.

En las condiciones expresadas, SE RESUELVE: suspender el trá-
mite del presente recurso extraordinario y disponer que por Secreta-
ría se requiera:
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a) a la parte actora que informe acerca del objeto de la causa ju-
dicial en trámite por ante la República Federativa de Brasil y de su 
estado procesal;

b) a la Dirección de Asistencia Jurídica Internacional −Autoridad 
Central de Argentina− que se contacte con sus pares de la República 
Federativa de Brasil y de la República Bolivariana de Venezuela a los 
efectos de consultar si se encuentra iniciado otro pedido de restitu-
ción internacional e informe a esta Corte Suprema respecto de dicha 
circunstancia;

c) a la jueza argentina miembro de la Red de Jueces de Enlace 
de la Conferencia de la Haya que se comunique con sus pares de los 
países mencionados y ponga en conocimiento de esta Corte el estado 
actual del proceso que tramita en la República Federativa de Brasil y 
de cualquier dato que pudiera resultar de utilidad;

d) a ambas partes que informen -en forma periódica- los aconteci-
mientos que se susciten y/o el avance del proceso judicial iniciado en 
la República Federativa de Brasil;

e) a la Dirección Nacional de Migraciones y a la División Inves-
tigación Federal de Fugitivos y Extradiciones −Departamento Inter-
pol− que informen a este Tribunal acerca de cualquier modificación 
que se produzca respecto del paradero de la niña P. A. R. M. y de su 
progenitora N. D. R. M. O., y

f) al Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional n° 8 que infor-
me respecto de cualquier avance que pudiese tener la causa penal en 
trámite por ante sus estrados.

A tal efecto, líbrense los requerimientos mencionados. Notifíquese 
a las partes y al señor Defensor General Adjunto. Resérvese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso extraordinario interpuesto por la parte actora, representada por la Defen-
sora Pública Coadyuvante de la Defensoría General de la Nación Inés Aldanondo.

Traslados contestados por la demandada, asistida por la Defensoría Pública Oficial.
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Tribunal de origen: Sala de Feria de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instan-
cia en lo Civil n° 83.

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD c/ SILVA, JUANA 
RUPERTA s/ DEMaNDa Por ExProPIacIóN

INTERESES

Los agravios relativos a la tasa de interés aplicada -a la indemnización 
por expropiación-son atendibles pues resultan descalificables las sen-
tencias de los tribunales de alzada que exceden el límite de su compe-
tencia apelada con menoscabo de garantías constitucionales.

SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la sentencia que modificó la tasa de interés fijada en la 
instancia anterior a la indemnización por expropiación, si el escrito de 
expresión de agravios de la parte demandada no contiene ningún pasaje 
en el que se haya cuestionado ese aspecto de la decisión, con lo cual la 
intervención del a quo estaba exclusivamente limitada a examinar las 
críticas de ambas partes relacionadas con el quantum de la indemniza-
ción y los restantes planteos de la actora concernientes a la incidencia 
de la suma depositada en términos del art. 22 de la ley 21.499 y al régi-
men causídico.

RECURSO DE APELACION

La jurisdicción de los tribunales de segunda instancia está limitada por 
el alcance de los recursos concedidos que determinan el ámbito de su 
competencia decisoria, y la prescindencia de tal limitación causa agra-
vio a la garantía constitucional de la defensa en juicio.
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SENTENCIA ARBITRARIA

El pronunciamiento judicial que desconoce o acuerda derechos no debati-
dos en la causa es incompatible con las garantías de los artículos 17 y 18 de 
la Constitución Nacional, pues el juzgador no puede convertirse en el intér-
prete de la voluntad implícita de una de las partes sin alterar, de tal modo, 
el equilibrio procesal de los litigantes en desmedro de la parte contraria.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 6 de mayo de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la actora en la 
causa Dirección Nacional de Vialidad c/ Silva, Juana Ruperta s/ de-
manda por expropiación”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que, contra la sentencia de la Cámara Federal de Tucumán que 
confirmó la decisión del juez de primera instancia en cuanto admitió 
la procedencia de la acción de expropiación promovida por la Direc-
ción Nacional de Vialidad y la modificó en lo referente al quantum de 
la indemnización, a la tasa de interés y a su modo de cálculo, la parte 
actora interpuso el recurso extraordinario federal cuya denegación dio 
origen a la presente queja.

2°) Que, en cuanto aquí interesa, el tribunal a quo examinó, en 
primer término, los planteos de ambas partes que tenían por objeto 
cuestionar la cuantía de la indemnización. Sobre ese punto, consideró 
que el peritaje efectuado por el experto designado en la causa repre-
sentaba adecuadamente el “valor objetivo del bien” y que el Tribunal 
de Tasaciones de la Nación “omitió ponderar elementos de juicio” al 
momento de emitir su dictamen.

Seguidamente, expuso que el juez de grado no había fijado la tasa 
de interés aplicable, por lo que, a los efectos de “preservar al afectado 
de cualquier perjuicio derivado de una eventual desactualización 
del monto indemnizatorio, producida entre el momento de la tasa-
ción y el efectivo pago” debía aplicarse, conforme la reiterada juris-
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prudencia en materia de expropiaciones, la “tasa activa promedio 
mensual que publica el BCRA”, desde “la fecha en que se hizo el de-
pósito de la suma consignada judicialmente (1/10/10) la que deberá 
ser deducida del monto estimado como indemnización y a esa dife-
rencia aplicarle dicha tasa hasta el efectivo pago”.

3°) Que en el remedio federal la Dirección Nacional de Vialidad 
alega que el a quo efectuó una interpretación errada y arbitraria de 
la ley 21.499 al apartarse de la valuación efectuada por el Tribunal de 
Tasaciones de la Nación sin haber brindado razones suficientes.

Añade, asimismo, que se extralimitó en el marco de la apelación, pues 
modificó lo resuelto en cuanto a la tasa de interés aplicable y a su modo de 
cómputo a pesar de que ello no había sido materia de agravio, con la conse-
cuente lesión al derecho de defensa en juicio y al principio de la cosa juzgada.

Por último, argumenta que esa modificación se apartó, de manera 
arbitraria, de lo dispuesto en el art. 20 de la ley 21.499.

4°) Que los planteos referentes al quantum de la indemnización fi-
jada por la cámara resultan inadmisibles (art. 280 del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación).

5°) Que por el contrario, los agravios relativos a la tasa de interés 
aplicada son atendibles pues de acuerdo con la jurisprudencia de esta 
Corte, resultan descalificables las sentencias de los tribunales de alza-
da que exceden el límite de su competencia apelada con menoscabo de 
garantías constitucionales (Fallos: 315:127 y sus citas; 342:1434, voto de 
los jueces Rosenkrantz y Highton de Nolasco).

Tal supuesto se configura en el sub examine pues, como lo sostiene el 
recurrente, el juez de primera instancia había dispuesto que los intereses 
deberían calcularse desde la fecha de la desposesión hasta el día del efec-
tivo pago “conforme lo prescripto por el art. 20 de la Ley N° 21.499, debién-
dose proceder a su cálculo en la etapa procesal oportuna” y el escrito de 
expresión de agravios de la parte demandada no contiene ningún pasaje 
en el que se haya cuestionado ese aspecto de la decisión.

Desde esa perspectiva, la intervención del a quo estaba exclusiva-
mente limitada a examinar las críticas de ambas partes relacionadas 
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con el quantum de la indemnización y los restantes planteos de la Di-
rección Nacional de Vialidad concernientes a la incidencia de la suma 
depositada en términos del art. 22 de la ley 21.499 y al régimen causídico.

6°) Que, en consecuencia, al modificar la tasa de interés fijada en la 
instancia anterior, el tribunal de alzada se pronunció sobre una cues-
tión que no le había sido planteada, lo cual se encuentra vedado por el 
ordenamiento procesal (art. 277 y concordantes del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación). En ese sentido, esta Corte ha resuelto 
que la jurisdicción de los tribunales de segunda instancia está limita-
da por el alcance de los recursos concedidos que determinan el ám-
bito de su competencia decisoria, y la prescindencia de tal limitación 
causa agravio a la garantía constitucional de la defensa en juicio (Fa-
llos: 235:171 y 512; 237:328; 281:300; 301:925; 304:355; 311:1601; 313:983; 
319:2933; 339:1308, 1567 y 1801, entre muchos otros). También ha dicho 
que el pronunciamiento judicial que desconoce o acuerda derechos no 
debatidos en la causa es incompatible con las garantías de los artícu-
los 17 y 18 de la Constitución Nacional (Fallos: 284:115), pues el juzga-
dor no puede convertirse en el intérprete de la voluntad implícita de 
una de las partes sin alterar, de tal modo, el equilibrio procesal de los 
litigantes en desmedro de la parte contraria (Fallos: 283:213; 311:569 y 
342:1434, voto de los jueces Rosenkrantz y Highton de Nolasco).

7º) Que en tales condiciones, cabe concluir en que media relación 
directa e inmediata entre lo resuelto por la cámara y las garantías 
constitucionales que se invocan como vulneradas (artículo 15 de la ley 
48), razón por la cual corresponde descalificar el pronunciamiento im-
pugnado con arreglo a la doctrina de esta Corte sobre arbitrariedad de 
sentencias.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara parcialmente proce-
dente el recurso extraordinario interpuesto y se deja sin efecto la de-
cisión apelada, con los alcances indicados. Las costas de esta instan-
cia se distribuyen por su orden en atención al modo en que se decide. 
Exímase a la recurrente de integrar el depósito previsto en el art. 286 
del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, cuyo pago se en-
cuentra diferido de conformidad con lo prescripto en la acordada 47/91. 
Agréguese la queja al principal. Notifíquese y remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.
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Recurso de queja interpuesto por la Dirección Nacional de Vialidad, parte actora, 
representada por la Dra. Ana Belén Villalba.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Tucumán.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Santiago del Estero.

 

DOMÍNGUEZ, MARIO RUBÉN s/ INcIDENtE DE rEcurso 
ExtraorDINarIo

PRISION DOMICILIARIA

Es arbitraria la sentencia que concedió la detención domiciliaria a quien se 
encuentra cumpliendo en esa condición la pena a prisión perpetua que se le 
impuso, pues si bien no se desconocen las graves patologías del condenado, 
ellas pueden ser tratadas adecuadamente en la unidad carcelaria donde 
aquél se encontraba privado de su libertad, de acuerdo con lo informado 
por los profesionales del Cuerpo Médico Forense; circunstancia que fue 
omitida por el a quo que se limitó a recordar, además de la edad de aquél, 
cuál era el diagnóstico acerca del estado de su salud, sin explicar por qué 
aquella opinión médica debería ser desatendida al resolver sobre la conce-
sión del instituto bajo examen (disidencia de la jueza Highton de Nolasco).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-

-La Corte, por mayoría, declaró inadmisible el recurso extraordinario 
(art. 280 CPCCN)-

PRISION DOMICILIARIA

La ley 24.660 no establece la obligación, sino la facultad de los jueces de 
conceder la detención domiciliaria, entre otros, a los imputados mayo-
res de setenta años; y dado que el legislador no aclaró qué otros requi-
sitos se deberían considerar a ese fin, habría que tener en cuenta, para 
impedir arbitrariedades, los objetivos del instituto, es decir, evitar el 
trato cruel, inhumano o degradante del encarcelado o la restricción de 
derechos fundamentales que la prisión no debe afectar, aun en el caso 
de imputados por delitos de lesa humanidad (disidencia de la jueza Hi-
ghton de Nolasco).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-

-La Corte, por mayoría, declaró inadmisible el recurso extraordinario 
(art. 280 CPCCN)-
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PRISION DOMICILIARIA

Al pronunciarse sobre la procedencia de la detención domiciliaria los 
jueces deben ponderar tanto si, en función de las particulares circuns-
tancias de salud que registra el interesado, además de su avanzada 
edad, la privación de libertad en un establecimiento penitenciario puede 
comprometer o agravar su estado como también si la unidad carcelaria 
correspondiente resulta apta para alojarlo, resguardarlo y tratarlo de 
forma adecuada (disidencia de la jueza Highton de Nolasco).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-

-La Corte, por mayoría, declaró inadmisible el recurso extraordinario 
(art. 280 CPCCN)-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala II de la Cámara Federal de Casación Penal anuló la resolu-
ción del Tribunal Oral en lo Criminal Federal nº 1 de San Martín, pro-
vincia de Buenos Aires, y concedió la detención domiciliaria a Mario 
Rubén D para que siga cumpliendo en esa condición la pena a prisión 
perpetua que se le impuso (fs. 2/12 y 16 y vta.).

Contra lo resuelto por el a quo, el señor Fiscal General interpuso 
recurso extraordinario (fs. 13/28), cuyo rechazo (fs. 34 y vta.) motivó la 
presente queja (fs. 35/38 vta.).

-II-

En cuanto a la admisibilidad formal del recurso federal deducido, 
observo circunstancias análogas a las analizadas por V.E. en el pre-
cedente publicado en Fallos: 336:2392, y en las causas C. 902, XLVIII, 
“Comes, César Miguel s/recurso extraordinario”, sentencia del 27 de 
diciembre de 2013, y C. 129, XLIX, “Caggiano Tedesco, Carlos Humber-
to s/causa no 14569”, sentencia del 4 de febrero de 2014, por lo que me 
remito, en beneficio de la brevedad, a los votos de los jueces Lorenze-
tti, Highton de Nolasco y Maqueda emitidos en esos casos, y opino, en 
consecuencia, que la presente queja resulta procedente.
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-III-

Por otro lado, advierto que asiste razón al recurrente al tachar de 
arbitraria la decisión del a quo mediante la que se concedió la deten-
ción domiciliaria al condenado (fs. 20/28).

En efecto, por un lado, si bien D cumple con el requisito etario pre-
visto en el artículo 32, letra “d”. de la ley 24.660, esta circunstancia no 
puede considerarse suficiente -como la considera en su voto la juez 
Ledesma (fs. 7)- en tanto aquella ley no establece la obligación, sino 
la facultad de los jueces de conceder la detención domiciliaria, entre 
otros, a los imputados mayores de setenta años. Y dado que el legis-
lador no aclaró qué otros requisitos se deberían considerar a ese fin. 
habría que tener en cuenta, para impedir arbitrariedades, los objetivos 
del instituto, es decir, evitar el trato cruel, inhumano o degradante del 
encarcelado o la restricción de derechos fundamentales que la prisión 
no debe afectar, aun en el caso de esa clase de imputados (Cf. dicta-
men de esta Procuración General, emitido el 28 de febrero de 2013 en 
el caso O. 296, XLVIII, “Olivera Róvere, Jorge Carlos s/recurso de ca-
sación”, sentencia del 27 de agosto del mismo año).

Ese sentido de la ley, según lo aprecio, surge también de la juris-
prudencia de V.E., en tanto ha establecido -salvo una mejor interpre-
tación que de sus fallos pueda hacer el Tribunal- que al pronunciarse 
sobre la procedencia de la detención domiciliaria los jueces deben pon-
derar tanto si, en función de las particulares circunstancias de salud 
que registra el interesado, además de su avanzada edad, la privación 
de libertad en un establecimiento penitenciario puede comprometer 
o agravar su estado como también si la unidad carcelaria correspon-
diente resulta apta para alojarlo, resguardarlo y tratarlo de forma ade-
cuada (considerando 24 del voto que lidera el acuerdo en el precedente 
de Fallos: 340:493).

Desde esa perspectiva, se destaca en el recurso extraordinario 
(fs. 26), tal como ya lo había hecho el tribunal oral (Cf. fs. 7), que 
las graves patologías de D, que no desconozco pueden ser tratadas 
adecuadamente en la unidad carcelaria donde aquél se encontraba 
privado de su libertad, de acuerdo con lo informado por los profesio-
nales del Cuerpo Médico Forense. Esa circunstancia, sin embargo, 
fue omitida por el a quo, cuya mayoría se limitó a recordar, además 
de la edad del condenado, cuál es el diagnóstico acerca del estado 
de su salud, sin explicar por qué aquella opinión médica debería ser 
desatendida al resolver sobre la concesión del instituto bajo exa-
men (Cf. fs. 7/11).
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En conclusión, entiendo que esa decisión del a quo debe ser des-
calificada como acto jurisdiccional válido, de acuerdo con la conocida 
doctrina de V.E. sobre arbitrariedad de sentencias, en tanto ha pres-
cindido del análisis de una cuestión conducente para la adecuada so-
lución del caso (Fallos: 314:547; 317:446; 318:920; 321:1019, entre otros).

-IV-

Por todo ello, y las demás consideraciones desarrolladas por el se-
ñor Fiscal General, mantengo la presente queja. Buenos Aires, 30 de 
mayo de 2019. Eduardo Ezequiel Casal.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 6 de mayo de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por el Fiscal General 
ante la Cámara Federal de Casación Penal en la causa Domínguez, 
Mario Rubén s/ incidente de recurso extraordinario”, para decidir so-
bre su procedencia.

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación originó esta que-
ja, es inadmisible (art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación).

Por ello, se desestima la presentación directa. Notifíquese y, opor-
tunamente, archívese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco (en 
disidencia)— JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — 
HoracIo rosattI.
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DIsIDENcIa DE La sEñora vIcEPrEsIDENta Doctora Doña ELENa I. 
HIgHtoN DE NoLasco

Considerando:

Que esta Corte comparte y hace suyos, en lo pertinente, los funda-
mentos y conclusiones expresados por el señor Procurador General 
de la Nación interino ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
en oportunidad de mantener en esta instancia el recurso del Fiscal Ge-
neral, cuyos términos se dan por reproducidos en razón de brevedad.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso 
extraordinario y se deja sin efecto la sentencia apelada. Remítanse los 
autos al tribunal de origen para su agregación a los autos principales 
y, para que, por quien corresponda se dicte un nuevo pronunciamiento 
con arreglo a lo expuesto. Notifíquese y cúmplase.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco.

Recurso de queja interpuesto por el Dr. Mario Villar, Fiscal General ante la Cámara 
Federal de Casación Penal.

Tribunal de origen: Sala II de la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Oral en lo Criminal Federal n° 1 de 
San Martín.

 

MERCADO, FLORENTINO c/ E.N.tEL. (rEsIDuaL) s/ cobro DE 
PEsos s/ suMas DE DINEro

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario es procedente, pues la interpretación de las 
sentencias de la Corte Suprema en las mismas causas en que ellas han 
sido dictadas constituye cuestión federal suficiente para ser examinada 
en la instancia extraordinaria, cuando la decisión impugnada consagra 
un inequívoco apartamiento de lo dispuesto por ella y desconoce en lo 
esencial aquella decisión.
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TASA DE JUSTICIA

La sentencia que dispuso el cómputo de intereses a la tasa activa desde 
el 6 de enero de 2002, prescindió abiertamente del anterior pronuncia-
miento de la Corte en la causa en cuanto resolvió que de conformidad 
con la ley 23.982, las obligaciones comprendidas en su ámbito se consoli-
dan después del reconocimiento firme, en sede administrativa o judicial 
(art. 1°), en tanto en ese momento, se produce la novación de la obliga-
ción original y de cualquiera de sus accesorios, razón por la cual sólo 
subsisten para el acreedor los derechos derivados de la consolidación 
que la misma ley establece (art. 17) y, en consecuencia, dichas obligacio-
nes, devengan el interés que prevé el art. 6° de esa ley.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 6 de mayo de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por el Estado Nacio-
nal en la causa Mercado, Florentino c/ E.N.TEL. (residual) s/ cobro de 
pesos s/ sumas de dinero”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que a fs. 1671, esta Corte revocó la sentencia de la Cámara Fede-
ral de Apelaciones de Posadas porque –en lo que interesa– había omiti-
do considerar las serias alegaciones del Estado concernientes a que en 
la liquidación del crédito de autos se había prescindido del régimen de 
consolidación de la ley 23.982. Vueltos los autos, la cámara le ordenó al 
juez que examinara dicha cuestión. A fs. 1746/1751 el a quo confirmó la 
sentencia de primera instancia de fs. 1717/1719 que había resuelto que el 
crédito debía liquidarse hasta el 1° de abril de 1991 y a partir de allí com-
putarse exclusivamente los intereses previstos en dicho régimen. No 
obstante, la cámara, bajo el entendimiento de que “los bonos ya tienen 
fecha de vencimiento al día de la fecha”, afirmó que “debe establecerse 
en sede judicial el tipo de interés que corresponde aplicar desde ese 
momento y hasta la fecha de cancelación, ya que sólo así se satisface 
la pretensión expresada en la demanda de obtener el pago del capital 
reclamado desde que cada fecha es debida con más los intereses co-
rrespondientes hasta su efectivo pago”. A tal fin, estimó que podía apli-
carse el criterio jurisprudencial de calcular los intereses propios de la 
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consolidación hasta el 6 de enero de 2002, fecha de entrada en vigencia 
de la ley 25.561 y de allí en más a la tasa activa, por lo que en el caso 
debía computarse “desde el vencimiento de los Bonos de Consolidación 
hasta su efectivo pago”. Contra tal pronunciamiento, el Estado Nacio-
nal (Ministerio de Hacienda) interpuso el recurso extraordinario de fs. 
1752/1766, cuya denegación dio origen a la presente queja.

2°) Que el recurso es procedente, pues la interpretación de las 
sentencias de la Corte Suprema en las mismas causas en que ellas 
han sido dictadas constituye cuestión federal suficiente para ser exa-
minada en la instancia extraordinaria cuando, como ocurre en el sub 
lite, la decisión impugnada consagra un inequívoco apartamiento de lo 
dispuesto por el Tribunal y desconoce en lo esencial aquella decisión 
(Fallos: 308:215; 321:2114; 330:1236, entre otros).

3°) Que, en efecto, la sentencia de cámara, al disponer el cómpu-
to de intereses a la tasa activa desde el 6 de enero de 2002, prescindió 
abiertamente del pronunciamiento del Tribunal de fs. 1671 en cuanto 
allí se resolvió que “de conformidad con la ley 23.982, las obligaciones 
comprendidas en su ámbito se consolidan después del reconocimiento 
firme, en sede administrativa o judicial (art. 1°). En ese momento, se 
produce la novación de la obligación original y de cualquiera de sus ac-
cesorios, razón por la cual sólo subsisten para el acreedor los derechos 
derivados de la consolidación que la misma ley establece (art. 17) y, en 
consecuencia, dichas obligaciones, devengan el interés que prevé el art. 
6° de esa ley (Fallos: 322:421)”. Este sometimiento de una obligación al 
régimen de consolidación, habida cuenta de lo resuelto a fs. 1671 y del 
carácter de orden público de las normas que lo rigen, imponía la aplica-
ción de los intereses según lo previsto en dicho art. 6° de la ley 23.982 y 
en sus normas complementarias, en el caso, la resolución 15/2010, art. 7 
punto “1”, inciso “1.1” del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

Por ello, se hace lugar a la queja y al recurso extraordinario inter-
puestos y se deja sin efecto la sentencia con el alcance indicado. Con 
costas. Vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de que, por quien 
corresponda, se dicte un nuevo fallo con arreglo al presente. Reinté-
grese el depósito de fs. 58. Agréguese la queja al principal. Notifíquese 
y, oportunamente, devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.
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Recurso de queja interpuesto por el Estado Nacional –Ministerio de Hacienda-, parte 
demandada, representado por la Dra. Laura Julia Domínguez.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Posadas.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Primera Instancia de 
Posadas.

 

ROA RESTREPO, HENRY c/ EN – M INTERIOR oP y v - 
DNM s/ rEcurso DIrEcto DNM

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario es formalmente admisible si se discute la va-
lidez de un acto de autoridad nacional - Dirección Nacional de Migra-
ciones- con fundamento en la interpretación y aplicación de normas de 
carácter federal y la decisión ha sido contraria a las pretensiones que el 
recurrente fundó en ellas.

ACTOS ADMINISTRATIVOS

Si bien el control judicial de los actos denominados tradicionalmente 
discrecionales o de pura administración encuentra su ámbito de actua-
ción, por un lado, en los elementos reglados de la decisión -competencia, 
forma, causa, finalidad y motivación- y, por el otro, el examen de su ra-
zonabilidad, ello no implica que el juez reemplace a la Administración, 
ya que dicha competencia jurisdiccional es revisora, mas no sustitutiva.

MIGRACIONES

La causal impediente para la permanencia en el país que justificó la 
orden de expulsión expresada por la Dirección Nacional de Migracio-
nes no puede ser reemplazada en sede judicial por una distinta, que ni 
siquiera fue considerada por la autoridad administrativa; pues la deter-
minación de las razones que obstan a la permanencia de un migrante en 
el país corresponde, según la ley 25.871, a la autoridad migratoria y en 
consecuencia, la legalidad de esa decisión solo debe juzgarse en base a 
los motivos que expresa, y no de otros.
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MIGRACIONES

La concurrencia de la causal impediente para la permanencia en el país 
hace a la motivación del acto y debe estar expuesta en él (artículo 7°, in-
cisos b y e, de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos) y no 
puede ser modificada posteriormente por los jueces cuando su validez 
es cuestionada, pues si la apreciación de la causa del acto de expulsión 
pudiera ser reemplazada o sustituida por los magistrados, pasaría a ser 
materia de un debate judicial sobre aspectos no delimitados previamen-
te, en lugar de constituir el antecedente necesario de la eficacia jurídica 
del acto, desnaturalizando así la misión del Poder Judicial.

MIGRACIONES

Toda vez que el supuesto del artículo 62, inciso b, de la ley 25.871 (regis-
trar conducta reiterante) no fue la razón de hecho y de derecho por la 
que la Dirección Nacional de Migraciones dispuso la expulsión, no re-
sulta válido que la cámara haya introducido esa causal, pues no solo con 
ello excedió el control de legalidad y razonabilidad, sino también porque 
la decisión adoptada implicó sustituir los motivos del acto administrati-
vo sin la debida oportunidad de debate en sede administrativa y judicial 
por parte del migrante.

RECURSO EXTRAORDINARIO

Frente a la ambigüedad del auto de concesión del recurso extraordi-
nario -que se limitó a conceder parcialmente el recurso en lo que hace 
a la interpretación de los artículos 29, incisos c y j, y 62, inciso b, de la 
ley 25.871, por considerar que se hallaba en juego la interpretación de 
una norma federal-, la amplitud que exige la garantía de la defensa en 
juicio justifica considerar los agravios relativos a la arbitrariedad de la 
sentencia, pues las deficiencias de la resolución mencionada no pueden 
tener por efecto restringir el derecho de la parte recurrente (Voto del 
juez Rosenkrantz).

RECURSO EXTRAORDINARIO

Si bien la determinación de las cuestiones comprendidas en la litis y 
el alcance de las peticiones de las partes es un tema, como regla, aje-
no a esta instancia, ello admite excepción en casos en los que media 
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manifiesto apartamiento de la relación procesal, por haberse emitido 
pronunciamiento sobre cuestiones no articuladas por las partes y que el 
juzgador no pudo considerar de oficio sin desmedro de garantías consti-
tucionales (Voto del juez Rosenkrantz).

SENTENCIA ARBITRARIA

Incurre en un supuesto de arbitrariedad sorpresiva la sentencia que se 
expidió sobre una causal de expulsión del migrante diferente a la consi-
derada por la Dirección Nacional de Migraciones, pues de ese modo, se 
consumó un inequívoco apartamiento de los términos en que había que-
dado trabada la litis y una violación de las reglas procesales que rigen 
la jurisdicción revisora de los tribunales de alzada (artículos 34, inciso 
4, 166, inciso 6, 271 y 277 del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación); solución que no se ve amparada por el principio de iura novit 
curia, en tanto este no habilita a apartarse de lo que resulte de los tér-
minos de la demanda o de las defensas planteadas por los demandados 
(Voto del juez Rosenkrantz).

MIGRACIONES

Corresponde declarar la nulidad de la disposición de la Dirección Na-
cional de Migraciones que determinó la expulsión del migrante con sus-
tento en el artículo 29, inciso c, de la ley 25.871, toda vez que la condena 
penal impuesta al actor en la que se fundó el acto de expulsión no en-
cuadra en alguna de las cinco categorías de delitos que se mencionan 
en el inciso —tráfico de armas, de personas, de estupefacientes, lavado 
de dinero o inversiones en actividades ilícitas—, ni alcanza el mínimo 
de tres años de pena privativa de la libertad allí fijado (Voto del juez 
Rosenkrantz).

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

El procedimiento administrativo no solo constituye el ámbito a tra-
vés del cual se debe procurar -con justicia- la satisfacción del interés 
público; en paralelo, es también una instancia para la defensa de los 
derechos e intereses de los particulares, sujeta -inexcusablemente- a 
los principios de legalidad, debido proceso adjetivo y sustantivo -o razo-
nabilidad- (artículos 18, 19 y 28, Constitución Nacional y artículo 1°, ley 
19.549) (Voto del juez Rosatti).
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ACTOS ADMINISTRATIVOS

En resguardo de los principios, derechos y garantías constituciona-
les, las decisiones que adopta la administración se encuentran sujetas 
-como recaudo de validez- a la observancia de los requisitos esenciales 
previstos en los artículos 7° y 8° de la ley 19.549; de este modo, y en lo 
que aquí concierne, el acto administrativo debe contar con una causa: 
entendida como los antecedentes de hecho y de derecho que sustentan 
la decisión (artículo 7°, inciso b), y con su respectiva motivación, esto es, 
la explicitación de las razones que justifican la emisión del acto (artículo 
7°, inciso e) (Voto del juez Rosatti).

ACTOS ADMINISTRATIVOS

Los requisitos de causa y motivación del acto administrativo -sin perjui-
cio de los restantes- se apoyan en la máxima republicana que sostiene a 
nuestro sistema de gobierno, constituyen una interdicción a la eventual 
arbitrariedad administrativa y, además, representan una garantía para 
que el particular pueda ejercer en forma plena la defensa de sus dere-
chos e intereses (Voto del juez Rosatti).

SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la sentencia que modificó la causal de expulsión del mi-
grante invocada en su disposición por la Dirección Nacional de Migra-
ciones, pues con ello el tribunal a quo se apartó del diseño constitucional 
y legal, en tanto al modificar en su sede la “causa” y la “motivación” del 
acto administrativo impugnado, la sala desvirtuó el sistema de la ley 
25.871 y asumió una competencia de la que carece, afectando el debido 
proceso legal y colocando al recurrente en estado de indefensión (Voto 
del juez Rosatti).

DEFENSA EN JUICIO

En nuestro orden constitucional la garantía de defensa supone otorgar 
a los interesados la oportunidad de ser oídos y brindar la ocasión de ha-
cer valer sus defensas en el tiempo, lugar y forma prevista en la ley (ar-
tículo 18, Constitución Nacional); al tiempo que un procedimiento justo, 
conducido de buena fe, implica que el litigante conozca de antemano las 
reglas claras de juego a las que atenerse en aras de la seguridad jurídica 
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y evitar adoptar decisiones que, de modo intempestivo, lo coloquen en 
estado de indefensión (Voto del juez Rosatti).

MIGRACIONES

Toda vez que el supuesto del artículo 62, inciso b, de la ley 25.871 -regis-
trar conducta reiterante- no fue la razón de hecho y de derecho por la 
que se dispuso la expulsión del por parte de la Dirección Nacional de 
Migraciones extranjero, no resulta válido que la cámara haya introdu-
cido esa causal en la sentencia, pues -con exceso del control que estaba 
llamada a realizar- sustituyó la causa y la motivación del acto, sin la de-
bida oportunidad de debate en sede administrativa y judicial por parte 
del migrante (Voto del juez Rosatti).

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 6 de mayo de 2021.

Vistos los autos: “Roa Restrepo, Henry c/ EN – M Interior OP y V - 
DNM s/ recurso directo DNM”.

Considerando:

1°) Que la Sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Con-
tencioso Administrativo Federal revocó la decisión de primera ins-
tancia que había admitido el recurso judicial directo y declarado la 
nulidad de las disposiciones de la Dirección Nacional de Migraciones 
SDX 16082/16 y SDX 125916/17.

Para así decidir consideró que, de conformidad con la doctrina de 
Fallos: 341:500 (“Apaza León”), no resultaba aplicable la causal impe-
diente de permanencia en el país contemplada en el artículo 29, inciso 
c, de la ley 25.871, invocada en el acto de expulsión, toda vez que el 
actor había sido condenado a la pena de dos (2) años de prisión en sus-
penso por ser considerado autor del delito de robo doblemente agra-
vado por ser en poblado y en banda y con efracción, en concurso real 
con el delito de robo agravado por ser en poblado y en banda, en grado 
de tentativa.
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Sin embargo, interpretó que si bien la conducta del migrante no 
podía encuadrarse dentro del citado precepto, como lo había enten-
dido la Dirección Nacional de Migraciones, resultaba aplicable en el 
caso el supuesto contemplado en el artículo 29, inciso j, de la Ley de 
Migraciones dado que la reiteración en la comisión de delitos se en-
contraba prevista en el artículo 62, inciso b, de la misma norma como 
impedimento para la radicación permanente de extranjeros.

En consecuencia, concluyó en que el acto impugnado resultaba 
legítimo.

2°) Que contra esa decisión el actor interpuso recurso extraordina-
rio federal, que fue concedido a fs. 166.

En sustancial síntesis, alegó que el tribunal a quo encuadró el caso 
en una norma diferente de aquella que aplicó la Dirección Nacional de 
Migraciones, en vulneración de la prohibición de reformatio in pejus. 
Asimismo se quejó porque la decisión recurrida no respetó el principio 
de reunificación familiar, el interés superior del niño y omitió el test de 
razonabilidad.

3°) Que el recurso extraordinario es formalmente admisible toda 
vez que en autos se discute la validez de un acto de autoridad nacio-
nal con fundamento en la interpretación y aplicación de normas de 
carácter federal y la decisión ha sido contraria a las pretensiones 
que el recurrente fundó en ellas (Fallos: 314:1234). Por lo demás, los 
agravios deducidos con apoyo en la doctrina de la arbitrariedad de 
sentencias, al estar referidos a la cuestión federal indicada, quedan 
comprendidos en ella y, por ende, serán tratados en forma conjunta 
(doctrina de Fallos: 323:1625, entre otros).

4°) Que, en primer término, corresponde aclarar que no se en-
cuentra cuestionado en esta instancia lo resuelto por el a quo en 
cuanto a que, de conformidad con lo establecido en la doctrina de Fa-
llos: 341:500, la situación del actor no puede encuadrarse en la causal 
impediente de permanencia en el país contemplada en el artículo 29, 
inciso c, de la ley 25.871.

5°) Que, en consecuencia, corresponde examinar si la sentencia 
apelada constituyó un legítimo control de la legalidad y razonabilidad 
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de la decisión administrativa impugnada o si, por el contrario, importó 
una indebida intromisión del Poder Judicial sobre facultades propias 
de la Dirección Nacional de Migraciones.

6°) Que a tales efectos, cabe analizar el alcance de las facultades 
que la ley 25.871 otorga a la Dirección Nacional de Migraciones para 
disponer la expulsión del migrante.

En tal sentido, en el artículo 29, incluido en el capítulo II “De los 
Impedimentos”, se enumeran las distintas causas que obstan el ingre-
so y la permanencia de extranjeros al territorio nacional.

Por otra parte, en el último párrafo del mencionado artículo 29 se 
dispone que “La Dirección Nacional de Migraciones, previa interven-
ción del Ministerio del Interior, podrá admitir, excepcionalmente, por 
razones humanitarias o de reunificación familiar, en el país en las cate-
gorías de residentes permanentes o temporarios, mediante resolución 
fundada en cada caso particular, a los extranjeros comprendidos en el 
presente artículo”.

A partir de las premisas expuestas en el precepto trascripto la Di-
rección Nacional de Migraciones, órgano legalmente facultado a tales 
efectos, determina si la situación del migrante configura uno de los 
supuestos que, según el artículo 29 de la ley 25.871, impiden la per-
manencia en el territorio nacional, y valora si su condición particular 
justifica el otorgamiento de alguna dispensa, ponderando los distintos 
intereses en juego.

7°) Que en uso de sus facultades legales la Dirección Nacional de 
Migraciones, mediante la disposición SDX 16082, del 2 de febrero de 
2016, declaró irregular la permanencia en el país de Henry Roa Res-
trepo, de nacionalidad colombiana, conforme lo establecido en el artí-
culo 29, inciso c, ordenó su expulsión del territorio nacional y prohibió 
su reingreso al país por el término de ocho (8) años.

Al fundar dicho acto, la demandada exclusivamente tomó en consi-
deración la condena penal que pesaba sobre el migrante, sin efectuar 
referencia alguna acerca de la conducta reiterante en la comisión de de-
litos. Tampoco mencionó el inciso j del artículo 29 de la ley 25.871 o el ar-
tículo 62, inciso b, de la ley 25.871, invocados por el a quo en su sentencia.
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8°) Que si bien esta Corte ha reconocido que el control judicial 
de los actos denominados tradicionalmente discrecionales o de pura 
administración encuentra su ámbito de actuación, por un lado, en los 
elementos reglados de la decisión -competencia, forma, causa, finali-
dad y motivación- y, por el otro, el examen de su razonabilidad (Fallos: 
315:1361, entre varios), ello no implica que el juez reemplace a la Ad-
ministración, ya que dicha competencia jurisdiccional es revisora, mas 
no sustitutiva (Fallos: 331:1369).

9°) Que, en consecuencia, la causal impediente para la perma-
nencia en el país que justificó la orden de expulsión expresada por la 
Dirección Nacional de Migraciones no pudo ser reemplazada en sede 
judicial por una distinta, que ni siquiera fue considerada por la autori-
dad administrativa. Ello porque la determinación de las razones que 
obstan a la permanencia de un migrante en el país corresponde, según 
la ley 25.871, a la autoridad migratoria. En consecuencia, la legalidad 
de esa decisión solo debe juzgarse en base a los motivos que expresa, 
y no de otros.

En efecto, la concurrencia de la causal impediente hace a la mo-
tivación del acto y debe estar expuesta en él (artículo 7°, incisos b y 
e, de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos) y no pue-
de ser modificada posteriormente por los jueces cuando su validez es 
cuestionada.

De lo contrario, si la apreciación de la causa del acto de expulsión 
pudiera ser reemplazada o sustituida por los magistrados, pasaría a 
ser materia de un debate judicial sobre aspectos no delimitados pre-
viamente, en lugar de constituir el antecedente necesario de la efica-
cia jurídica del acto, desnaturalizando así la misión del Poder Judicial 
(conf. arg. Fallos: 314:1091, disidencia del juez Belluscio).

10) Que, en consecuencia, al no haber sido el supuesto del artículo 
62, inciso b, de la ley 25.871 (registrar conducta reiterante) la razón de 
hecho y de derecho por la que se dispuso la expulsión, no resulta válido 
que la cámara haya introducido esa causal, no solo porque excedió el 
control de legalidad y razonabilidad, sino también porque la decisión 
adoptada implicó sustituir los motivos del acto administrativo sin la 
debida oportunidad de debate en sede administrativa y judicial por 
parte del migrante.
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Por ello, se declara procedente el recurso extraordinario y se 
revoca la sentencia recurrida. Con costas. Vuelvan los autos al tri-
bunal de origen a fin de que, por quien corresponda, se dicte un 
nuevo pronunciamiento con arreglo a lo resuelto. Notifíquese y, 
oportunamente, remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (según su voto)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — 
HoracIo rosattI (según su voto).

voto DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz

Considerando que:

1°) Mediante la disposición SDX 16082/16 —confirmada por la dis-
posición SDX 125916/17— la Dirección Nacional de Migraciones de-
claró irregular la permanencia en el país del ciudadano colombiano 
Henry Roa Restrepo, ordenó su expulsión y prohibió su reingreso por 
el término de 8 años. Fundó tal decisión en que la condena a la pena 
de dos (2) años de prisión en suspenso por ser considerado autor del 
delito de robo doblemente agravado por ser en poblado y en banda y 
con efracción, en concurso real con el delito de robo agravado por ser 
en poblado y en banda, en grado de tentativa, encuadraba en la causal 
de expulsión prevista en el artículo 29, inciso c, de la ley 25.871.

2°) En el marco del recurso judicial planteado por el migrante, el 
Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Contencioso Adminis-
trativo Federal n° 8 declaró la nulidad de las disposiciones menciona-
das precedentemente, por considerar que la condena penal tenida en 
cuenta por la autoridad migratoria era inferior al mínimo de 3 años 
previsto en el artículo 29, inciso c, de la ley 25.871. Asimismo, consideró 
aplicable al caso el principio de reunificación familiar previsto en el 
artículo 29 in fine de la ley citada.

La Sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal revocó esa sentencia. Consideró que, de con-
formidad con la doctrina de Fallos: 341:500 (“Apaza León”), no resulta-
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ba aplicable la causal impediente de permanencia en el país contem-
plada en el artículo 29, inciso c, de la ley 25.871, invocada en el acto de 
expulsión, toda vez que la condena penal del actor era inferior al mí-
nimo de tres años fijado en dicha norma. Sin embargo, interpretó que 
resultaba aplicable en el caso la causal impediente contemplada en el 
artículo 29, inciso j, de la 25.871 dado que la reiteración en la comisión 
de delitos se encontraba prevista en el artículo 62, inciso b, de dicha 
ley, como impedimento para la radicación permanente de extranjeros. 
En consecuencia, por razones diferentes a las consideradas en sede 
administrativa por la Dirección Nacional de Migraciones, concluyó en 
que el acto impugnado resultaba legítimo.

A mayor abundamiento, y en relación al derecho de reunificación 
familiar que la sentencia de primera instancia había considerado apli-
cable al caso, consideró que se desconocía la facultad de toda nación 
soberana “de prohibir la entrada de extranjeros a su territorio o de 
admitirlos en los casos y bajo las condiciones que ella juzgue libre-
mente prescribir”.

3°) El actor cuestionó esta sentencia mediante recurso extraordi-
nario federal.

En sustancial síntesis, alegó que al considerar aplicable la causal 
de expulsión prevista en el artículo 29, inciso j, de la ley 25.871, el tri-
bunal a quo encuadró el caso en una causal diferente de aquella que 
aplicó la Dirección Nacional de Migraciones, en vulneración de la pro-
hibición de reformatio in pejus. De ese modo, consideró afectados su 
derecho de defensa en juicio y los principios de congruencia y cosa 
juzgada.

Asimismo se quejó porque la decisión recurrida no respetó el prin-
cipio de reunificación familiar, el interés superior del niño y omitió apli-
car el test de razonabilidad.

4°) La cámara concedió el recurso extraordinario en lo que se re-
fiere a la interpretación de los artículos 29, incisos c y j, y 62, inciso b, 
de la ley 25.871, y lo denegó respecto de los agravios planteados acerca 
de la inteligencia del artículo 29 in fine de la ley citada —principio de 
reunificación familiar— (conf. fs. 166). En cuanto al primer planteo, 
consideró que existía una cuestión federal pues se encuentra en dis-
cusión la interpretación y alcance de normas federales. En cambio, 
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respecto del segundo planteo, argumentó que los agravios remitían 
al examen de cuestiones fácticas y probatorias, ajenas a la instancia 
extraordinaria.

El actor no planteó queja contra la denegación parcial de su 
recurso.

5°) Tal como se ha reseñado en el considerando 3° de la presente, 
el recurrente ha fundado sus impugnaciones tanto en la existencia de 
cuestión federal como en causales encuadrables en la doctrina sobre 
la arbitrariedad de sentencias. Por ese motivo, sin perjuicio de la na-
turaleza federal de algunas cuestiones planteadas, corresponde que la 
Corte trate en primer lugar los agravios que atañen a la arbitrariedad, 
dado que de existir esta no habría en rigor, sentencia propiamente di-
cha (Fallos: 341:1106; 340:1252; 339:508 y 1520, entre otros).

En tal sentido, frente a la ambigüedad del auto de concesión —que 
se limitó a conceder parcialmente el recurso en lo que hace a la inter-
pretación de los artículos 29, incisos c y j, y 62, inciso b, de la ley 25.871, 
por considerar que se hallaba en juego la interpretación de una nor-
ma federal—, la amplitud que exige la garantía de la defensa en juicio 
justifica considerar los agravios relativos a la arbitrariedad de la sen-
tencia pues las deficiencias de la resolución mencionada no pueden 
tener por efecto restringir el derecho de la parte recurrente (Fallos: 
327:4227; 328:1390; 329:4044; 330:289, entre otros).

6°) Si bien la determinación de las cuestiones comprendidas en la 
litis y el alcance de las peticiones de las partes es un tema, como regla, 
ajeno a esta instancia, ello admite excepción en casos en los que media 
manifiesto apartamiento de la relación procesal, por haberse emitido 
pronunciamiento sobre cuestiones no articuladas por las partes y que 
el juzgador no pudo considerar de oficio sin desmedro de garantías 
constitucionales (conf. Fallos: 341:531 y sus citas, entre varios otros).

7°) Según resulta de las actuaciones, la Dirección Nacional de Mi-
graciones declaró irregular la permanencia en el país del actor —ciu-
dadano colombiano—, ordenó su expulsión y le prohibió el reingreso 
por el término de 8 años (conf. disposición SDX 16082/2016, confirmada 
por la disposición 125916/2017, fojas 81/84 y 151/154, respectivamente, 
de las actuaciones administrativas que corren por cuerda). Tal deci-
sión fue adoptada con fundamento en el artículo 29, inciso c, de la ley 
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25.871, según el cual “(s)erán causas impedientes del ingreso y per-
manencia de extranjeros al Territorio Nacional… c) (h)aber sido con-
denado o estar cumpliendo condena, en la Argentina o en el exterior, 
o tener antecedentes por tráfico de armas, de personas, de estupefa-
cientes o por lavado de dinero o inversiones en actividades ilícitas o 
delito que merezca para la legislación argentina pena privativa de 
la libertad de tres (3) años o más”. La autoridad migratoria consideró 
que la situación del actor se subsumía en dicha norma porque había 
sido condenado a la pena de dos años de prisión en suspenso por la 
comisión del delito de robo agravado en concurso real con otro delito 
de similar calificación pero en grado de tentativa.

El juzgado de primera instancia admitió la impugnación judicial 
del migrante por dos argumentos: a) la referida condena era inferior 
al mínimo de 3 años previsto en el artículo 29, inciso c, de la ley 25.871; 
y b) resultaba aplicable al caso el principio de reunificación familiar. 
Según se ha visto en el considerando 1°, la cámara consideró acertado 
el primero de los argumentos de la sentencia de primera instancia en 
virtud de lo resuelto por esta Corte en el precedente “Apaza León”. 
Sin embargo, la cámara estimó que el actor registraba una conducta 
reiterante en la comisión de delitos por lo cual quedaba alcanzado por 
el impedimento previsto en los artículos 29, inciso j, y 62, inciso b, de 
la ley 25.871.

Ahora bien, ni en sede administrativa ni en sede judicial la Direc-
ción Nacional de Migraciones había alegado que en el caso concurría 
el supuesto de reiteración de delitos previsto en el artículo 62, inciso 
b, de la ley 25.871 como causal de cancelación de la residencia otorga-
da a un migrante, que tornara aplicable el artículo 29, inciso j, de ese 
ordenamiento. Esta última norma prevé como causal de expulsión la 
constatación por parte de la autoridad migratoria de la existencia de 
alguno de los impedimentos para la radicación en el país.

8°) Por lo tanto, la sentencia objeto de recurso extraordinario incu-
rrió en un supuesto de arbitrariedad sorpresiva pues se expidió sobre 
una causal de expulsión diferente a la considerada por la Dirección 
Nacional de Migraciones. De ese modo, se consumó un inequívoco 
apartamiento de los términos en que había quedado trabada la litis y 
una violación de las reglas procesales que rigen la jurisdicción reviso-
ra de los tribunales de alzada (artículos 34, inciso 4, 166, inciso 6, 271 y 
277 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). Y lo cierto es 
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que tal solución no se ve amparada por el principio de iura novit cu-
ria, pues este no habilita a apartarse de lo que resulte de los términos 
de la demanda o de las defensas planteadas por los demandados (conf. 
Fallos: 306:1271; 312:2504; 315:103; 317:177, entre otros).

9°) En tales condiciones, las garantías constitucionales que se in-
vocan como vulneradas por el recurrente guardan relación directa e 
inmediata con lo resuelto (artículo 15, ley 48), por lo que corresponde 
descalificar el pronunciamiento apelado con arreglo a la doctrina de 
esta Corte sobre arbitrariedad de sentencias.

10) Si bien lo expuesto hasta aquí determinaría la revocación de la 
sentencia recurrida y el reenvío de la causa para el dictado de un nue-
vo pronunciamiento, corresponde ejercer la atribución del artículo 16 
de la ley 48 y expedirse sobre el fondo del asunto pues esta Corte ya ha 
sentado criterio en la materia debatida, que fue aplicado en reiteradas 
ocasiones (en el mismo sentido, Fallos: 341:531).

En efecto, las cuestiones planteadas por la Dirección Nacional de 
Migraciones al apelar la sentencia de primera instancia acerca de la 
interpretación de la causal de expulsión prevista en el artículo 29, inci-
so c, de la ley 25.871 encuentran adecuada respuesta en el precedente 
“Apaza León”, a cuyos términos cabe remitir a fin de evitar reitera-
ciones innecesarias. Ello es así pues se encuentra fuera de discusión 
que la condena penal impuesta al actor en la que se fundó el acto de 
expulsión no encuadra en alguna de las cinco categorías de delitos que 
se mencionan en el inciso —tráfico de armas, de personas, de estupe-
facientes, lavado de dinero o inversiones en actividades ilícitas—, ni al-
canza el mínimo de tres años de pena privativa de la libertad allí fijado.

Por ello, se declara procedente el recurso extraordinario, se revo-
ca la sentencia apelada y se confirma la decisión de primera instan-
cia que declaró la nulidad de las disposiciones SDX 16082/16 y SDX 
125916/17 (artículo 16 de la ley 48). Con costas (artículo 68 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación). Notifíquese y, oportunamen-
te, remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz.
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voto DEL sEñor MINIstro Doctor DoN HoracIo rosattI

Considerando:

1°) Que la Dirección Nacional de Migraciones declaró irregular la 
permanencia en el país del ciudadano colombiano Henry Roa Restre-
po, ordenó su expulsión y prohibió su reingreso por el término de 8 
años (disposición SDX 16082/16, confirmada por disposición 125916/17, 
fs. 81/84 y 151/154 del expediente administrativo 2573272012).

La decisión se adoptó con fundamento en el artículo 29, inciso c, de 
la ley 25.871, que impide la permanencia de extranjeros en el territorio 
nacional a quien ha “sido condenado o [está] cumpliendo condena, en 
la Argentina o en el exterior, o [tiene] antecedentes […] [por] delito 
que merezca para la legislación argentina pena privativa de la liber-
tad de tres (3) años o más” (artículo 29, inciso c).

La autoridad migratoria consideró que la situación del actor en-
cuadraba en esa causal de expulsión, porque fue condenado a la pena 
de 2 años de prisión de ejecución en suspenso, por la comisión del “…
delito de robo doblemente agravado por ser en poblado y en banda y 
con efracción en concurso real con el delito de robo agravado por ser 
en poblado y en banda en grado de tentativa” (fs. 81 y 151/152 de las 
actuaciones administrativas).

2°) Que el migrante cuestionó su expulsión en sede judicial y el 
tribunal de primera instancia admitió su planteo, pues su condena a 
2 años de prisión en suspenso resultaba inferior al mínimo de 3 años 
que se exige en el artículo 29, inciso c, de la ley 25.871 (fs. 2/14 vta. y 
111/115 vta.).

Apelada la sentencia, la sala I de la Cámara Nacional de Apela-
ciones en lo Contencioso Administrativo Federal revocó dicho pro-
nunciamiento. Sobre el particular, entendió que si bien no resultaba 
aplicable el artículo 29, inciso c, invocado por la Dirección Nacional de 
Migraciones, la situación del actor -de todas formas- “…sí encuadra[-
ba] en la situación contemplada en el inc. j), [del artículo 29] ya que 
la reiteración en la comisión de delitos se encuentra prevista en el 
art. 62 inc. b), como impedimento para la radicación permanente de 
extranjeros…” (fs. 116/126 vta. y 144/146, en especial fs. 144 vta.).
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3°) Que contra esa decisión, la parte actora dedujo recurso ex-
traordinario federal -no contestado por la autoridad migratoria- que 
fue concedido por la cámara (fs. 148/163 vta., 164 y 166).

En síntesis, el actor argumentó que la sala interviniente encua-
dró el caso en una norma diferente de aquella que aplicó la Dirección 
Nacional de Migraciones, en vulneración de su garantía de defensa. 
Asimismo, se quejó porque la decisión recurrida no respetó el derecho 
de reunificación familiar, el interés superior del niño y omitió realizar 
el test de razonabilidad.

4°) Que el recurso extraordinario es formalmente admisible toda 
vez que se discute la validez de un acto de autoridad nacional con fun-
damento en la interpretación y aplicación de normas de carácter fede-
ral y la decisión ha sido contraria a las pretensiones que el recurrente 
fundó en ellas (artículo 14, inciso 2°, ley 48). Por lo demás, los agravios 
deducidos con apoyo en la doctrina de la arbitrariedad de sentencias, 
al estar referidos a la cuestión federal indicada, quedan comprendidos 
en ella y, por ende, serán tratados en forma conjunta (doctrina de Fa-
llos: 323:1625, entre otros).

5°) Que el tema sobre el que está llamada a pronunciarse esta Cor-
te, consiste en establecer si la cámara lesionó el debido proceso y la 
garantía de defensa del migrante, al modificar -en ocasión de dictar 
sentencia- la causal de expulsión sobre cuya base se instruyó el pro-
cedimiento administrativo, se expidió la autoridad migratoria y que-
daron delimitadas las posiciones de las partes en el proceso judicial.

Así, conviene dejar aclarado dos extremos, a saber: i) no es objeto 
de decisión en esta instancia establecer si, sustancialmente, resulta 
correcto -o no- aplicar a la situación del actor la causal prevista en los 
artículos 29, inciso j, y 62, inciso b, de la Ley de Migraciones; más aún, 
una decisión de esa naturaleza -primariamente y dentro del diseño 
de la ley 25.871- constituye el ejercicio de una función administrativa 
atribuida a la Dirección Nacional de Migraciones, fiscalizable por los 
jueces en la medida que exista un planteo en un caso concreto; y ii) 
las partes consintieron que la situación del actor fue ilegítimamente 
subsumida por la Dirección Nacional de Migraciones en el citado artí-
culo 29, inciso c, de la ley 25.871, ello de acuerdo con la doctrina de este 
Tribunal en Fallos: 341:500 (“Apaza León”).
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6°) Que a la luz de nuestra arquitectura constitucional, el procedimiento 
administrativo no solo constituye el ámbito a través del cual se debe procu-
rar -con justicia- la satisfacción del interés público; en paralelo, es también 
una instancia para la defensa de los derechos e intereses de los particula-
res, sujeta -inexcusablemente- a los principios de legalidad, debido proceso 
adjetivo y sustantivo -o razonabilidad- (artículos 18, 19 y 28, Constitución 
Nacional y artículo 1°, ley 19.549; arg. doctrina de Fallos: 324:3593).

7°) Que en resguardo de los principios, derechos y garantías cons-
titucionales, las decisiones que adopta la administración se encuen-
tran sujetas -como recaudo de validez- a la observancia de los requisi-
tos esenciales previstos en los artículos 7° y 8° de la ley 19.549. De este 
modo, y en lo que aquí concierne, el acto administrativo debe contar 
con una “causa”: entendida como los antecedentes de hecho y de dere-
cho que sustentan la decisión (artículo 7°, inciso b), y con su respectiva 
“motivación”, esto es, la explicitación de las razones que justifican la 
emisión del acto (artículo 7°, inciso e).

Ambos requisitos -sin perjuicio de los restantes, claro está- se apo-
yan en la máxima republicana que sostiene a nuestro sistema de go-
bierno, constituyen una interdicción a la eventual arbitrariedad admi-
nistrativa y, además, representan una garantía para que el particular 
pueda ejercer -en forma plena- la defensa de sus derechos e intereses. 
En otras palabras, la solución legislativa -al exigir una administración 
que justifique y funde racionalmente sus decisiones- no está haciendo 
otra cosa que cumplir con el equilibrio que exige la Constitución Nacio-
nal entre la tutela de los derechos por ella reconocidos y la acción admi-
nistrativa, subordinada a la juridicidad, debido proceso adjetivo y sus-
tantivo (artículos 1°, 14, 18, 19, 28, 31, 33 y cctes. Constitución Nacional).

8°) Que sobre la base de dichas premisas, el tribunal a quo se 
apartó del diseño constitucional y legal antes reseñado incurriendo 
en arbitrariedad; en efecto, al modificar en su sede la “causa” y la 
“motivación” del acto administrativo impugnado, la sala desvirtuó el 
sistema de la ley 25.871 y asumió una competencia de la que carece, 
afectando el debido proceso legal y colocando al recurrente en estado 
de indefensión.

Tal como quedó establecido, la autoridad migratoria -en el marco 
del procedimiento administrativo que culminó con la expulsión del ex-
tranjero del territorio nacional- entendió que su situación encuadraba 
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en el inciso c del artículo 29 de la Ley de Migraciones. De este modo, la 
“causa” (antecedentes de hecho y de derecho) y la subsecuente “moti-
vación” del acto en ningún momento consideraron el asunto en función 
de lo dispuesto en los artículos 29, inciso j, y 62, inciso b, de la ley 25.871; 
tampoco ello fue objeto de discusión entre las partes durante el proceso 
judicial, ni siquiera fue insinuado por alguna de ellas al llevar el caso 
a conocimiento de la sala (fs. 81/84, 97/116 y 151/154 de las actuaciones 
administrativas; fs. 2/14 vta., 18/69, 111/115 vta., 116/126 vta. y fs. 128/136).

9°) Que al ser ello así, la nueva causal de expulsión introducida 
por la cámara -en forma sorpresiva y en ocasión de dictar sentencia- 
importó una modificación improcedente de la decisión administrativa 
que pasó por alto que la revisión judicial debe ser llevada a cabo con 
estricto apego al debido proceso y a la garantía de defensa.

De esta forma, en el fallo recurrido se desconoció que -en nuestro 
orden constitucional- la garantía de defensa supone otorgar a los inte-
resados la oportunidad de ser oídos y brindar la ocasión de hacer valer 
sus defensas en el tiempo, lugar y forma prevista en la ley (artículo 
18, Constitución Nacional; doctrina de Fallos: 290:293, entre muchos 
otros); al tiempo que un procedimiento justo, conducido de buena fe, 
implica que el litigante conozca de antemano las “reglas claras de jue-
go” a las que atenerse en aras de la seguridad jurídica y evitar adoptar 
decisiones que, de modo intempestivo, lo coloquen en estado de inde-
fensión (Fallos: 311:2082).

10) Que, en resumidas cuentas, al no haber sido el supuesto del 
artículo 62, inciso b, de la ley 25.871 -registrar conducta reiterante- la 
razón de hecho y de derecho por la que se dispuso la expulsión del ex-
tranjero, no resulta válido que la cámara haya introducido esa causal, 
pues -con exceso del control que estaba llamada a realizar- sustituyó la 
causa y la motivación del acto, sin la debida oportunidad de debate en 
sede administrativa y judicial por parte del migrante.

Por ello, se declara procedente el recurso extraordinario, se revo-
ca la sentencia apelada. Con costas (artículo 68, Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación). Vuelvan los autos al tribunal de origen a fin 
de que, por quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento, 
con arreglo a lo resuelto. Notifíquese y, oportunamente, remítase.

HoracIo rosattI.
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Recurso extraordinario interpuesto por Henry Roa Restrepo, actor en autos, repre-
sentado por el Dr. César Augusto Balaguer, cotitular de la Comisión del Migrante de 
la Defensoría General de la Nación.

Tribunal de origen: Sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Contencioso Administrativo Federal n° 8.

 

ROMERO, GISELA DENISA c/ FORMATOS EFICIENTES 
s.a. y otros s/ DEsPIDo 

RECURSO EXTRAORDINARIO

El agravio atinente a la ausencia de condena a una de las codeman-
dadas- en la una acción por despido-, suscita cuestión federal suficien-
te que habilita su consideración por la vía elegida, pues si bien remite 
al examen de cuestiones fácticas y de derecho común, ello no es óbice 
para la apertura del recurso cuando lo resuelto se basa en afirmaciones 
dogmáticas que omiten dar respuesta a planteos conducentes para la 
correcta solución del litigio.

-El juez Rosenkrantz, en disidencia, consideró inadmisible el recur-
so extraordinario por no cumplir con el requisito de fundamenta-
ción autónoma-

SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la sentencia que rechazó la pretensión de responsabilizar a 
la codemandada- en una acción por despido- mediante la dogmática afir-
mación de que la actora se limitaba a invocar una doctrina plenaria, sin 
dar respuesta a la precisa argumentación volcada por la demandante en 
su recurso de apelación mediante la cual, con base en el contenido mismo 
de esa doctrina, procuró poner de manifiesto que la extinción del contrato 
de trabajo con su empleadora era irrelevante para la procedencia de la 
condena solidaria de la codemandada restante, ello por cuanto, en el fallo 
plenario invocado se estableció que el adquirente de un establecimiento 
en las condiciones previstas en el art. 228 de la Ley de Contrato de Trabajo 
es responsable por las obligaciones del transmitente derivadas de rela-
ciones laborales extinguidas con anterioridad a la trasmisión.
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-El juez Rosenkrantz, en disidencia, consideró inadmisible el recur-
so extraordinario por no cumplir con el requisito de fundamenta-
ción autónoma-

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 6 de mayo de 2021.

Vistos los autos: “Romero, Gisela Denisa c/ Formatos Eficientes 
S.A. y otros s/ despido”.

Considerando:

1°) Que la Sala VII de la Cámara Nacional de Apelaciones del Traba-
jo (fs. 586/591), al confirmar la sentencia de primera instancia, rechazó 
-en lo que interesa- el reclamo fundado en el art. 132 bis de la Ley de 
Contrato de Trabajo, el pedido de extender solidariamente la condena 
en concepto de salarios e indemnizaciones por despido a la codeman-
dada “INC S.A.”, empresa continuadora de “Formatos Eficientes S.A.” 
(empleadora de la trabajadora reclamante), y la pretensión de capi-
talización de intereses. Contra tal decisión, la parte actora dedujo el 
recurso extraordinario (fs. 592/604) que fue concedido a fs. 611.

2°) Que, como apoyo de su decisión, la cámara: a) respecto del art. 
132 bis, consideró insuficientemente fundado el recurso de apelación, 
con cita del art. 116 de la ley 18.345; b) en relación con la pretensión de 
responsabilizar solidariamente a la codemandada “INC S.A.”, afirmó 
que la actora se había limitado a invocar una doctrina plenaria y otorgó 
relevancia decisiva al fundamento de la sentencia anterior según el 
cual, al momento de intimar a aquella empresa, ya había disuelto su 
contrato con “Formatos Eficientes S.A.” (fs. 590); y c) respecto de los 
intereses, se basó en el criterio sostenido por la cámara en pleno en 
sucesivas decisiones (fs. 589/590).

3°) Que, en cuanto a las impugnaciones sobre el rechazo del re-
clamo fundado en el art. 132 bis de la LCT y en cuanto a lo decidido 
respecto de la tasa de interés, el recurso extraordinario es inadmisible 
(art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación).
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4º) Que, en cambio, el agravio atinente a la ausencia de condena a 
una de las codemandadas, suscita cuestión federal suficiente que habi-
lita su consideración por la vía elegida. Ello es así pues, si bien remite 
al examen de cuestiones fácticas y de derecho común, ello no es óbice 
para la apertura del recurso cuando, como ocurre en el caso, lo re-
suelto se basa en afirmaciones dogmáticas que omiten dar respuesta 
a planteos conducentes para la correcta solución del litigio (doctrina 
de Fallos: 311:1655; 334:858; 335:2019; 339:1489; 341:1443, entre otros).

5°) Que, en efecto, el a quo confirmó el rechazo de la pretensión 
de responsabilizar a la codemandada “INC S.A.” mediante la dogmá-
tica afirmación de que la actora se limitaba a invocar una doctrina 
plenaria, sin dar respuesta a la precisa argumentación volcada por la 
demandante en su recurso de apelación mediante la cual, con base 
en el contenido mismo de esa doctrina, procuró poner de manifiesto 
que la extinción del contrato de trabajo con su empleadora “Formatos 
Eficientes S.A.” era irrelevante para la procedencia de la condena soli-
daria de la codemandada restante. Ello por cuanto, en el fallo plenario 
al que se alude, “Baglieri, Osvaldo c/ Francisco Nemec y Cía. SRL s/ 
despido” (CNAT n° 289 del 12 de diciembre de 1995) se estableció que 
“el adquirente de un establecimiento en las condiciones previstas en el 
art. 228 de la Ley de Contrato de Trabajo es responsable por las obliga-
ciones del transmitente derivadas de relaciones laborales extinguidas 
con anterioridad a la trasmisión”.

En tales condiciones, la decisión recurrida no constituye un acto 
judicial válido por lo cual, con arreglo a la conocida doctrina de esta 
Corte en materia de arbitrariedad de sentencias, corresponde dejar-
la sin efecto, sin que ello importe abrir juicio sobre el resultado defi-
nitivo del pleito.

Por ello, se declara procedente el recurso extraordinario y se deja 
sin efecto la sentencia apelada con el alcance indicado; con costas. 
Vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de que, por quien corres-
ponda, se dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo a lo expuesto. 
Notifíquese y, oportunamente, remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (en disidencia)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — 
HoracIo rosattI.
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DIsIDENcIa DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz

Considerando:

Que el recurso extraordinario no cumple con el requisito de funda-
mentación autónoma.

Por ello, se lo declara mal concedido. Con costas (art. 68, primera 
parte, del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). Notifíquese 
y, oportunamente, devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz.

Recurso extraordinario interpuesto por la parte actora, Gisela Denisa Romero, repre-
sentada por el Dr. Antonio Jorge Barrera Nicholson.

Traslado contestado por la codemandada INC S.A., representada por la Dra. Milva 
Anabel Ferrigno.

Tribunal de origen: Sala VII de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia del 
Trabajo n° 35.

 

COCA COLA FEMsa DE BUENOS AIRES s.a. c/ BUENOS 
AIRES, PROVINCIA DE s/ accIóN DEcLaratIva DE cErtEza

MEDIDA CAUTELAR

Corresponde rechazar la medida cautelar tendiente a que se ordene a 
ARBA abstenerse de reclamar y/o ejecutar una alícuota diferencial del 
impuesto sobre los ingresos brutos por aquellos ingresos provenientes 
de la jurisdicción demandada, cuando parte de la actividad es desarro-
llada en un establecimiento industrial fuera de esa jurisdicción, pues 
en el limitado marco de conocimiento que ofrece el examen de una me-
dida como la requerida, no permiten tener por configurado el peligro 
irreparable en la demora, en tanto la accionada no ha iniciado, por el 
momento, procedimiento de verificación alguno tendiente a determinar 
la existencia de una deuda por el impuesto en cuestión con sustento 
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en el lugar de radicación del establecimiento productivo de la sociedad 
actora, por los ejercicios fiscales involucrados en la causa.

MEDIDA CAUTELAR

Las medidas cautelares - de no innovar a los efectos de que se ordene 
ARBA abstenerse de reclamar y/o ejecutar la diferencia del impuesto 
sobre los ingresos brutos - no proceden, en principio, respecto de actos 
administrativos o legislativos, habida cuenta de la presunción de validez 
que ostentan.

MEDIDA CAUTELAR

Todo sujeto que pretenda la tutela anticipada proveniente de una medi-
da precautoria debe acreditar prima facie la existencia de verosimilitud 
en el derecho invocado y el peligro irreparable en la demora, ya que 
resulta exigible que se evidencien fehacientemente las razones que jus-
tifiquen resoluciones de esa naturaleza.

PELIGRO EN LA DEMORA

El examen de la concurrencia del peligro en la demora para el dicta-
do de una medida cautelar exige una apreciación atenta de la realidad 
comprometida, con el objeto de establecer cabalmente si las secuelas 
que lleguen a producir los hechos que se pretenden evitar pueden restar 
eficacia al ulterior reconocimiento del derecho en juego, por la senten-
cia definitiva; debiendo resultar en forma objetiva del examen sobre los 
distintos efectos que podría provocar la aplicación de las diversas dispo-
siciones impugnadas, entre ellos su gravitación económica..

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

A mi modo de ver, la cuestión aquí planteada resulta sustancial-
mente análoga a la que fue objeto de tratamiento por el Tribunal en 
las causas: 0.459, L. XLI “Orbis Mertig San Luis S.A.I.C. c/ Buenos 
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Aires, Provincia de s/ acción declarativa de inconstitucionalidad”, 
sentencia del 19 de septiembre de 2006, Fallos: 329:3890; E. 230, L. XL-
VII “ENOD S.A. c/ Buenos Aires, Provincia de s/ acción declarativa 
de inconstitucionalidad”, sentencia del 22 de agosto de 2012; A. 47 , L. 
XLVIII, “Aluar Aluminio Argentino S.A.I.C. c/ Buenos Aires, Provincia 
de s/ acción declarativa de inconstitucionalidad”, sentencia del 28 de 
agosto de 2012; B. 505, L. XLVIII, “Bayer S.A. c/ Santa Fe, Provincia de 
s/ acción declarativa de certeza”, sentencia del 24 de septiembre de 
2013; CSJ 2872/2015, “Industrias Viauro S.A. c/Córdoba, provincia de 
s/ acción declarativa (art. 322 del CPCCN)” y CSJ 2902/2015, “Telecom 
Personal S.A. c/ Chaco Provincia del s/ acción declarativa (art. 322 
CPCCN)” , sentencias del 3 de mayo de 2016 y, más recientemente, en 
CSJ 1580/2016 “Helacor S.A. c/ Buenos Aires, Provincia de s/ acción 
declarativa de certeza e inconstitucionalidad”, sentencia del 9 de 
mayo de 2017, y sus respectivas citas.

En virtud de los fundamentos allí brindados, a los que remito en ra-
zón de brevedad en cuanto fueren aplicables al sub judice, opino que la 
causa corresponde a la competencia originaria de la Corte, al ser parte 
una provincia en una causa de manifiesto contenido federal. Buenos 
Aires, 4 de agosto de 2017. Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 13 de mayo de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1º) Que a fs. 77/111 vta. Coca Cola FEMSA de Buenos Aires S.A. 
promueve la presente acción declarativa de certeza en los términos 
del art. 322 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación contra 
la Provincia de Buenos Aires, a fin de hacer cesar el estado de incer-
tidumbre que conlleva la aplicación de una diferencia de alícuota más 
gravosa en la determinación del impuesto sobre los ingresos brutos 
(en adelante, ISIB), por aquellos ingresos provenientes de la jurisdic-
ción demandada, cuando parte de la actividad es desarrollada en un 
establecimiento industrial fuera de esa jurisdicción, en los términos 
del art. 20, inc. c), de la ley provincial 14.880 (t.o. 2017) y del art. 21, inc. 
c), de las leyes provinciales 14.653 (t.o. 2015) y 14.808 (t.o. 2016).
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Indica que realiza la actividad de “Elaboración de bebidas gaseo-
sas, excepto soda” y que con relación a esta se encuentra obligada a 
tributar el ISIB por la porción de la actividad llevada a cabo en extraña 
jurisdicción, de acuerdo a la alícuota diferencial más gravosa prevista 
en las normas impugnadas.

Sostiene que tal diferencia resulta violatoria de los arts. 8, 9, 10, 11, 
16, 28, 31, 75, incs. 1, 10 y 13, y 126 de la Constitución Nacional y, por ello, 
solicita que se declare la inconstitucionalidad de los arts. 20, inc. c), y 
26, in fine, de la ley 14.880 (t.o. 2017) y de los arts. 21, inc. c), de las leyes 
14.653 (t.o. 2015) y 14.808 (t.o. 2016). A su vez, peticiona que se le permi-
ta continuar aplicando la alícuota prevista en el primer párrafo del art. 
26 de la ley 14.880 (t.o. 2017), la que también se hallaba contemplada en 
la leyes impositivas de los años 2015 y 2016.

Destaca que con fecha 16 de diciembre de 2015 presentó una nota 
informando a ARBA que en lo sucesivo comenzaría a tributar el ISIB 
por los ingresos generados como consecuencia de la venta de produc-
tos en la Provincia de Buenos Aires provenientes de la actividad que 
desarrolla en sus plantas ubicadas fuera de dicha jurisdicción, toman-
do en consideración la alícuota de 1,75% -en lugar de la alícuota del 
4%-, prevista para aquellas actividades que se llevan a cabo en esta-
blecimientos industriales ubicados dentro de la provincia accionada, 
de conformidad con lo normado por el art. 27, primer párrafo, de la ley 
14.653, vigente durante el período fiscal 2015.

Frente a dicha presentación, señala que el 23 de febrero de 2017 
la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires le infor-
mó que su pedido había sido rechazado mediante “Memorando N° 
26/2015” y, a su vez, le hizo saber que debía tributar la alícuota más 
gravosa prevista en la normativa vigente para la parte de la actividad 
que lleva a cabo fuera de la Provincia de Buenos Aires, que en su cali-
dad de organismo de aplicación solo podía ejecutar la norma sin cues-
tionar su validez constitucional y que los efectos de las sentencias son 
inter partes.

Entiende que el peligro de sufrir un perjuicio es actual y concreto, 
y que resulta evidente la postura de ARBA, en torno a la liquidación e 
ingreso del ISIB, al establecer las normas locales cuestionadas alícuotas 
más gravosas que las previstas para los contribuyentes que desarrollen 
su actividad en un establecimiento industrial en la provincia demandada.
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Señala que son las propias leyes impositivas mencionadas las que 
determinan de modo expreso un trato diferenciado entre contribuyen-
tes que llevan a cabo la misma actividad, por el solo hecho de poseer o 
no establecimiento o local industrial en el territorio de la Provincia de 
Buenos Aires.

Indica que ingresó el ISIB correspondiente a los anticipos que van 
desde el 11/2015 al último presentado a la fecha de la interposición de 
la demanda, aplicando la alícuota de 1,75%, prevista en el art. 26 de la 
ley tributaria 14.880 y en sus pares que regían en los períodos fiscales 
2015 y 2016. Sobre este aspecto, resalta que ARBA se encuentra auto-
rizada a intimar de manera inmediata frente al supuesto en que el con-
tribuyente aplique una alícuota que no se corresponda con lo normado 
por la ley impositiva.

Concluye que no existe otro medio judicial más idóneo a fin de ha-
cer cesar el estado de incertidumbre que le genera el tratamiento im-
positivo diferencial descripto en función de la actividad que desarrolla 
en la Provincia de Buenos Aires y que la normativa provincial reseña-
da resulta manifiestamente inconstitucional y, por lo tanto, le causa un 
perjuicio actual e inminente.

En razón de lo expuesto, peticiona al Tribunal que determine que 
no es ajustado a derecho y a la Constitución Nacional que se obligue 
a la sociedad actora a tributar el ISIB bajo una alícuota más gravosa 
por aquella parte de su producción que es desarrollada en un estable-
cimiento industrial fuera de la provincia demandada.

Finalmente, solicita el dictado de una medida cautelar de no inno-
var a los efectos de que se ordene a la demandada abstenerse de: i) 
reclamar y/o ejecutar la diferencia del impuesto resultante de aplicar 
alícuotas diferenciales más gravosas desde la posición fiscal 11/2015; 
ii) de reclamar y/o ejecutar intereses, accesorios, recargos y multas; 
iii) de trabar cualquier medida cautelar o administrativa sobre su pa-
trimonio; iv) de considerar y catalogar a la sociedad actora como con-
tribuyente de alto riesgo fiscal, hasta tanto se dicte sentencia definiti-
va en la presente causa.

Asimismo, requiere que cautelarmente se le permita tributar a la 
alícuota prevista para quienes poseen establecimiento en la Provincia 
de Buenos Aires, respecto de la actividad que lleva a cabo en indus-
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trias situadas fuera de tal jurisdicción y, para el caso de que se hiciera 
lugar a la medida precautoria, peticiona que con su dictado se evite 
que el impuesto en cuestión continúe ingresando al fisco local como 
consecuencia de la actuación de los agentes de recaudación.

2°) Que, en forma previa a que el Tribunal se pronuncie acerca de 
su competencia para entender en el caso por vía de su instancia ori-
ginaria y en relación con la medida cautelar solicitada, a fs. 117, se 
requirió a la parte actora que se expidiera acerca de la incidencia de 
las leyes 14.983 y 15.017 de la Provincia de Buenos Aires en el planteo 
efectuado en este proceso.

A fs. 118/120 vta., la demandante respondió que, si bien la provincia 
accionada se adhirió al Consenso Fiscal suscripto el 16 de noviembre 
de 2017 (conf. ley provincial 15.017) y, en consecuencia, modificó a par-
tir de 2018 el tratamiento diferencial que motivó la presente deman-
da (conf. ley provincial 14.983), esta refiere a posiciones previas a ese 
año, motivo por el cual la cuestión debatida en autos no ha devenido 
abstracta en tanto “el efecto de la modificación es a futuro desde su 
sanción y no por el pasado”.

En ese sentido, afirmó que las leyes 14.983 y 15.017 no tienen inci-
dencia alguna en el planteo efectuado en estas actuaciones, al no ha-
berse modificado las leyes impositivas de ejercicios fiscales pasados ni 
instruido a ARBA a que no persiga el cobro del tributo por los períodos 
previos al ejercicio fiscal 2018, en caso de que se verificase el supuesto 
de alícuotas diferenciales más gravosas en el ISIB con motivo del lu-
gar de radicación del contribuyente.

En cuanto a la medida cautelar, por los motivos recién expuestos, 
insistió que resulta necesario su dictado en lo que respecta a las posi-
ciones noviembre de 2015 a diciembre de 2017, dado que durante dicho 
período las alícuotas diferenciales se encontraban vigentes, por lo que 
el fisco provincial se encuentra en condiciones de exigir el cobro com-
pulsivo de las diferencias.

3°) Que, a fs. 122, se requirió a la Provincia de Buenos Aires que 
informara a este Tribunal sobre la existencia de algún reclamo, pro-
cedimiento o acto de cualquier tipo, vinculado al cobro por diferencias 
de alícuotas del impuesto a los ingresos brutos, basadas en el lugar 
de radicación del establecimiento productivo de la contribuyente, por 
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los períodos fiscales transcurridos desde noviembre de 2015 hasta la 
entrada en vigencia de la ley 14.983.

A fs. 250/250 vta., como respuesta al requerimiento precedente, la 
parte demandada acompañó copia certificada del expediente adminis-
trativo nº 5100-68460/2019, mediante el cual ARBA informó, respecto 
de Coca Cola FEMSA de Buenos Aires S.A., que: a) no existen antece-
dentes de la generación de casos de fiscalización individualizada como 
contribuyente del ISIB correspondiente a los ejercicios fiscales 2015 
a 2017 en relación con alícuotas diferenciales basadas en el lugar de 
radicación del establecimiento productivo, y b) no tiene previsto en la 
selección de casos la generación de un procedimiento a la empresa de 
marras cuyo motivo se deba exclusivamente al señalado.

De acuerdo a lo informado por el ente recaudador, la provincia ac-
cionada señaló que no se había iniciado ningún procedimiento de veri-
ficación y que no es política de esa agencia instar dicho procedimiento 
tendiente a determinar deuda originada exclusivamente en declara-
ción de alícuotas.

Por esta razón, sostuvo que en el caso sub examine no se consta-
taría la existencia de un acto orientado a la estimación o percepción 
de las obligaciones tributarias del contribuyente en relación con las 
alícuotas diferenciales del ISIB, basadas en el lugar de radicación de 
su establecimiento productivo, por los ejercicios fiscales 2015 a 2017.

4°) Que, ante la respuesta dada por la Provincia de Buenos Aires, 
a fs. 252/254, la parte actora considera, en lo que aquí interesa, que lo 
informado por ARBA es ambiguo dado que no descartó determinar 
obligaciones vinculadas con “alícuotas diferenciales” en el marco de 
inspecciones con objeto más amplio, por lo que –según su entender- el 
fisco local no se ha inhibido definitivamente de realizar futuros recla-
mos por diferencias de alícuotas en el ISIB sobre la base del lugar de 
radicación de la sociedad demandante.

5°) Que, por último, en virtud de las facultades conferidas por el 
art. 36, inciso 4°, apartado a), del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación, se celebraron las audiencias fijadas para el 5 de diciembre 
de 2019 y el 2 de marzo de 2020. En la segunda audiencia, las partes 
manifestaron que no era posible arribar a un acuerdo. Ello no obstan-
te, la parte demandada adujo que la actual administración provincial 



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

1040

mantenía el criterio fiscal plasmado en la respuesta al requerimiento 
formulado por el Tribunal en estos autos (ver acta de fs. 258).

6°) Que la presente causa corresponde a la competencia origi-
naria del Tribunal, de conformidad con lo decidido en el precedente 
publicado en Fallos: 329:3890 y en las causas CSJ 230/2011 (47-E)/CS1 
“ENOD S.A. c/ Buenos Aires, Provincia de s/ acción declarativa de 
inconstitucionalidad” y CSJ 47/2012 (48- A)/CS1 “Aluar Aluminio Ar-
gentino S.A.I.C. c/ Buenos Aires, Provincia de s/ acción declarativa de 
inconstitucionalidad”, sentencias del 22 y 28 de agosto de 2012, sustan-
cialmente análogas, entre otras, a cuyos fundamentos y conclusiones 
corresponde remitir en razón de brevedad y con el propósito de evitar 
reiteraciones innecesarias.

7°) Que, sin perjuicio de ello, es preciso señalar que, por las razo-
nes expuestas en los considerandos precedentes, el objeto del pleito se 
circunscribe a las posiciones noviembre de 2015 a diciembre de 2017, 
dado que durante esos períodos la actora aplicó la alícuota menor que 
preveían las leyes 14.653 (t.o. 2015), 14.808 (t.o. 2016) y 14.880 entonces 
vigentes, para los contribuyentes radicados en el territorio provincial.

8°) Que, sentado lo anterior, cabe recordar que este Tribunal ha es-
tablecido reiteradamente que medidas cautelares como la requerida 
no proceden, en principio, respecto de actos administrativos o legisla-
tivos, habida cuenta de la presunción de validez que ostentan (Fallos: 
328:3018, entre muchos otros).

9°) Que, por otro lado, todo sujeto que pretenda la tutela anticipada 
proveniente de una medida precautoria debe acreditar prima facie la 
existencia de verosimilitud en el derecho invocado y el peligro irrepa-
rable en la demora, ya que resulta exigible que se evidencien fehacien-
temente las razones que justifiquen resoluciones de esa naturaleza 
(Fallos: 323:337 y 1849, entre muchos otros).

El examen de la concurrencia del segundo requisito mencionado 
exige una apreciación atenta de la realidad comprometida, con el ob-
jeto de establecer cabalmente si las secuelas que lleguen a producir 
los hechos que se pretenden evitar pueden restar eficacia al ulterior 
reconocimiento del derecho en juego, por la sentencia definitiva (Fa-
llos: 319:1277). En este sentido se ha destacado que ese extremo debe 
resultar en forma objetiva del examen sobre los distintos efectos que 
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podría provocar la aplicación de las diversas disposiciones impugna-
das, entre ellos su gravitación económica (Fallos: 318:30; 325:388).

10) Que en el limitado marco de conocimiento que ofrece el exa-
men de una medida como la requerida en el sub examine, el Tribunal 
considera que los elementos y antecedentes considerados hasta el mo-
mento no permiten tener por configurados los aludidos presupuestos 
de admisibilidad de la cautela requerida, en particular, en lo que atañe 
al peligro irreparable en la demora.

En efecto, a tenor de lo informado por ARBA en la copia certifica-
da del expediente administrativo n° 5100-68460/2019 y de la respuesta 
brindada por la Provincia de Buenos Aires al requerimiento del Tribu-
nal (fs. 250 y vta.), la accionada no ha iniciado, por el momento, proce-
dimiento de verificación alguno tendiente a determinar la existencia 
de una deuda por ISIB con sustento en el lugar de radicación del esta-
blecimiento productivo de la sociedad demandante, por los ejercicios 
fiscales aquí involucrados.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por la señora Procura-
dora Fiscal, se resuelve: I. Declarar que la presente causa correspon-
de a la competencia originaria de esta Corte prevista en el art. 117 de la 
Constitución Nacional. II. Correr traslado de la demanda interpuesta 
contra la Provincia de Buenos Aires, la que se sustanciará por la vía 
del proceso ordinario, por el plazo de sesenta días (arts. 338 y concor-
dantes del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). Para su 
comunicación al señor Gobernador y al señor Fiscal de Estado, líbrese 
oficio al señor juez federal en turno de la ciudad de La Plata. III. Re-
chazar la medida cautelar requerida. Notifíquese Y comuníquese a la 
Procuración General de la Nación.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Parte actora: Coca Cola FEMSA de Buenos Aires S.A., representada por la doctora 
Cynthia Paula Calligaro.

Parte demandada: Provincia de Buenos Aires, representada por la doctora María 
Florencia Quiñoa.
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COOPERATIVA DE TRABAJO PERFIL LIMITADA c/ 
GOBIERNO DE La PROVINCIA DE MENDOZA s/ accIóN 

INcoNstItucIoNaLIDaD

DEPOSITO PREVIO

Corresponde que la recurrente integre el depósito establecido en el art. 
286 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, toda vez que la 
sentencia que ella acompaña no da cuenta del otorgamiento del benefi-
cio de litigar sin gastos, sino que el juez local no examinó la situación pa-
trimonial de la actora limitándose a señalar que, conforme la normativa 
provincial, no correspondía el pago del “impuesto de justicia”.

DEPOSITO PREVIO

Las exenciones al pago de la tasa de justicia que pudiesen resultar de 
normas locales no son aplicables respecto de la obligación de constituir 
el depósito establecida en el art. 286 del Código Procesal Civil y Comer-
cial de la Nación.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 13 de mayo de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que la sentencia acompañada por la recurrente a fs. 112 no da 
cuenta del otorgamiento del beneficio de litigar sin gastos ya que el 
juez local no examinó la situación patrimonial de la actora sino que se 
limitó a señalar que, conforme la normativa provincial, no correspon-
día el pago del “Impuesto de Justicia”.

2°) Que es doctrina de este Tribunal que las exenciones que pudie-
sen resultar de normas locales no son aplicables respecto de la obli-
gación de constituir el depósito establecida en el art. 286 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación (confr. Fallos: 301:871; 315:572; 
323:840; 341:1227, entre muchos otros).
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3°) Que, en consecuencia, y al no haberse acreditado el otorga-
miento del beneficio de litigar sin gastos, corresponde que la recurren-
te integre el depósito establecido en el art. 286 del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación.

Por ello, intímese a la recurrente para que, dentro del quinto día, 
integre el depósito previsto en el art. 286 del código de rito bajo aperci-
bimiento de desestimar el recurso de hecho. Notifíquese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI.

Recurso de queja interpuesto por la Cooperativa de Trabajo Perfil Ltda., actora en 
autos, representada por el Dr. Juan Pablo Bonfico.

Tribunal de origen: Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Mendoza, Sala I, 
instancia única.

 

GOBIERNO DE La CIUDAD DE BUENOS AIRES c/ ESTADO 
NACIONAL (uNIvErsIDaD DE buENos aIrEs) s/ EJEcucIóN FIscaL

COMPETENCIA

Resulta prematura la declaración de incompetencia del juzgado en lo 
contencioso administrativo y tributario de la Ciudad de Buenos Aires 
para entender en la ejecución fiscal promovida por el Gobiernos de la 
Ciudad de Buenos Aires contra el Estado Nacional -Universidad de Bue-
nos Aires- en la medida en que no ha sido citada aún la entidad nacional 
a la que se pretende ejecutar, por lo que corresponde continuar con el 
trámite de las actuaciones ante el juzgado donde fueron iniciadas.

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

La Ciudad de Buenos Aires no resulta aforada a la competencia origina-
ria contemplada en los arts. 116 y 117 de la Constitución Nacional, con-
clusión que encuentra apoyo en el propio texto de la Ley Fundamental 
que a lo largo de varias de sus disposiciones la distingue de las provin-
cias, tratando a ambos sujetos jurídicos en una cantidad importante de 
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oportunidades de manera desigual (Voto de la jueza Highton de Nolasco 
que remite a su disidencia en el precedente “Gobierno de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires” (Fallos: 342:533)-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs. 3/4, el Gobierno de la Ciudad Autónoma Buenos Aires 
(GCBA) promovió juicio de ejecución fiscal ante Juzgado en lo Con-
tencioso Administrativo y Tributario Nº 11 local, contra la Universi-
dad de Buenos Aires (UBA) , a fin de obtener el pago de la suma de 
$ 22.013,09 más sus intereses, en concepto de impuesto inmobiliario, 
tasa retributiva de los servicios de alumbrado, barrido y limpieza, 
mantenimiento y conservación de sumideros, por los períodos que 
allí se detallan, de dicha jurisdicción, según surge de la boleta de deu-
da glosada a fs. 1 de estos autos.

A fs. 14, la titular del juzgado interviniente se declaró incompetente 
por considerar que la causa corresponde a la competencia originaria 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en atención a lo resuelto 
por V.E. en la causa CSJ 2084/2017, “Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires c/ Córdoba, Provincia de s/ ejecución fiscal”, senten-
cia del 4 de abril de este año.

A fs. 17, se corre vista por la competencia a este Ministerio Público.

-II-

De acuerdo con lo resuelto por V.E -por mayoría- en la causa 
CSJ 2084/2017, “Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
c/ Córdoba, Provincia de s/ ejecución fiscal”, sentencia del 4 de abril 
de este año, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tiene el mismo 
puesto que las provincias en el sistema normativo que rige la juris-
dicción de los tribunales federales y, por lo tanto, el mismo derecho 
a la competencia originaria de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación (arts. 116, 117 y 129 de la Constitución Nacional; art. 1°, inc. 
1°, de la ley 48; y art. 24 , inc. 1°, del decreto-ley 1285/58, ratificado 
por ley 14.467) .
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Sentado lo anterior, toda vez que el Gobierno de la Ciudad de Bue-
nos Aires demanda a la Universidad de Buenos Aires, que tiene dere-
cho al fuero federal según lo dispuesto por el art. 116 de la Constitución 
Nacional, entiendo que la única forma de conciliar ambas prerrogati-
vas jurisdiccionales es sustanciar la demanda en esta instancia (doc-
trina de Fallos: 313:98 y 551; 317:746; 320:2567; 323:1110; 331:1427, entre 
muchos otros), cualquiera sea la materia del pleito.

En consecuencia, opino que el proceso debe tramitar ante los estra-
dos del Tribunal. Buenos Aires, 10 de octubre de 2019. Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 13 de mayo de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

Que a fs. 14 la jueza en lo contencioso administrativo y tributario de 
la Ciudad de Buenos Aires declaró su incompetencia para entender en 
las presentes actuaciones, con base en el pronunciamiento publicado 
en Fallos: 342:533.

Que de conformidad con el estándar que surge del pronuncia-
miento citado y de acuerdo con la doctrina sentada en el prece-
dente “AFIP c/ Neuquén”, Fallos: 331:793, entre otros, la declara-
ción de incompetencia indicada en el párrafo precedente resulta 
prematura, en la medida en que no ha sido citada aún la entidad 
nacional a la que se pretende ejecutar, por lo que corresponde con-
tinuar con el trámite de las presentes actuaciones ante el juzga-
do donde fueron iniciadas (conf. Fallos: 312:280; 328:4097; causas 
Competencia FGR 9040/2014/CS1 “Garrido, Vicente Luis y otros c/ 
Solvay Argentina S.A. y otros s/ amparo colectivo”, sentencia del 
16 de junio de 2015 y CSJ 937/2019 “Gobierno de la Ciudad de Bue-
nos Aires c/ Chubut, Provincia del s/ ejecución fiscal”, sentencia 
del 10 de septiembre de 2020.).

Por ello, y habiendo dictaminado la señora Procuradora Fis-
cal, se resuelve: Declarar prematura la incompetencia decretada 
a fs. 14, por lo que deberá seguir conociendo en el proceso el Juz-
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gado en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad 
de Buenos Aires n.° 11, Secretaría n.° 22, al que se devolverán las 
presentes actuaciones para la continuación del trámite procesal 
pertinente. Notifíquese y comuníquese a la Procuración General 
de la Nación.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco 
(según su voto)— JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI 
— HoracIo rosattI.

voto DE La sEñora vIcEPrEsIDENta Doctora Doña ELENa I. 
HIgHtoN DE NoLasco

Considerando:

Que por las razones desarrolladas en la disidencia de la jueza 
Highton de Nolasco en el precedente “Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires” (Fallos: 342:533), a cuyos fundamentos y conclusio-
nes se remite en razón de brevedad, corresponde concluir que la 
Ciudad de Buenos Aires no es un sujeto aforado a la jurisdicción 
originaria de esta Corte.

En consecuencia, por lo allí expuesto y de acuerdo a lo resuelto 
por esta Corte en Fallos: 330:5279, y en las causas CSJ 1387/2012 (48-
C)/CS1 “Colace, Catalina Noemí c/ Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires y otro s/ daños y perjuicios”; CSJ 885/2013 (49-G)/CS1 “Gobier-
no de la Ciudad de Buenos Aires c/ Instituto Obra Social del Ejército 
s/ cobro de pesos”; CSJ Competencia 965/2014 “M., M. Y. c/ GCBA s/ 
amparo”; CSJ 3028/2014 “Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires c/ Dirección de Obra Social de la Universidad de Buenos Aires 
(DOSUBA) s/ ejecución fiscal” (pronunciamientos del 14 de mayo de 
2013, 6 de marzo de 2014, 19 de febrero de 2015, 17 de marzo de 2015, 
respectivamente), entre muchas otras, este juicio no corresponde a la 
competencia originaria del Tribunal.

Por ello, habiendo dictaminado la señora Procuradora Fiscal, se 
resuelve: Declarar que la presente causa es ajena a la competencia 
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originaria de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Notifíquese y 
comuníquese a la Procuración General de la Nación.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco.

Parte ejecutante: Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, representado por la Dra. To-
masa Arias, letrada apoderada.

Parte ejecutada: Estado Nacional – Universidad de Buenos Aires, no presentada en autos

 

DINO MATTIOLI s.a.I.c. s/ INcIDENtE DE rEvIsIóN DE créDIto

DEPOSITO PREVIO

Resulta inatendible el pedido efectuado por las empresas recurrente 
en orden a que se las exima del pago del depósito previo (art. 286 del 
CPCCN) invocando fuerza mayor – por orden del Poder Ejecutivo no 
pudieron trabajar- pues la obligación que impone el citado artículo sólo 
cede respecto de quienes se encuentran exentos de pagar el sellado o 
tasa de justicia, según las disposiciones de las leyes nacionales respec-
tivas, esto es, de aquellos que se encuentran comprendidos en el art. 13 
de la ley 23.898 y en las normas especiales que contemplan excepciones 
a tales tributos, inclusión que debe ser expresa e interpretada con crite-
rio restrictivo, circunstancia que no se verifican en los casos.

DEPOSITO PREVIO

Resulta inatendible el pedido efectuado por las empresas recurrente 
en orden a que se las exima del pago del depósito previo (art. 286 del 
CPCCN) invocando fuerza mayor – por orden del Poder Ejecutivo no 
pudieron trabajar- pues en los recursos en examen se debaten cuestio-
nes relativas a sus concursos preventivos, sin perjuicio de tener a su 
alcance la vía prevista en los arts. 78 y sgtes. del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 13 de mayo de 2021.

Vistos los autos: “Recursos de hecho deducidos por Dino Mattioli 
S.A.I.C. en las causas ‘Dino Mattioli S.A.I.C. s/ incidente de revisión 
de crédito’ y COM 17261/2018/2/1/RH3 ‘Dino Mattioli S.A.I.C. s/ inci-
dente de revisión de crédito’ y por Delandar S.R.L. en la causa COM 
38371/2014/1/1/RH1 “Delandar S.R.L. s/ incidente de revisión de crédi-
to”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que los recurrentes pretenden que se deje sin efecto los pro-
veídos del señor secretario que los intimó, a cada uno, a efectuar el 
depósito previsto por el art. 286 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación.

Sostienen que desde el día 16 de marzo hasta la fecha, por “orden 
del Poder Ejecutivo”, las empresas estuvieron cerradas, no pudiendo 
trabajar. Alegan que, en la actualidad, carecen del dinero necesario 
para afrontar el monto del depósito. En ese orden, solicitan que tratán-
dose de una fuerza mayor se los exima del pago de la referida carga.

2°) Que dicho pedido resulta inatendible. Ello es así, en razón de 
que la obligación que impone el citado art. 286 sólo cede respecto de 
quienes se encuentran exentos de pagar el sellado o tasa de justicia, 
según las disposiciones de las leyes nacionales respectivas, esto es, de 
aquellos que se encuentran comprendidos en el art. 13 de la ley 23.898 y 
en las normas especiales que contemplan excepciones a tales tributos, 
inclusión que debe ser expresa e interpretada con criterio restrictivo 
(conf. Fallos: 317:159 y 381; 319:161 y 299, entre otros), circunstancia 
que no se verifican en los casos.

En efecto, en los recursos en examen se debaten cuestiones 
relativas a sus concursos preventivos (conf. causas CSJ 114/2001 
(37-N)/CS1 “Notarfrancesco, Víctor Gerardo c/ Raccone, Beatriz 
Marta”; y CSJ 583/2001 (37-M)/CS1 “Ministerio de Trabajo c/ Orel 
S.A.”, falladas el 7 de mayo de 2002; entre otras), por lo que las pre-
tensiones esgrimidas resultan inadmisibles, sin perjuicio de tener a 
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su alcance la vía prevista en los arts. 78 y sgtes. del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación.

Por ello, se desestiman los planteos deducidos y se reiteran las 
intimaciones efectuadas, las que deberán cumplirse en el término de 
cinco días, bajo apercibimiento de desestimar las quejas sin más trá-
mite. Ello, sin perjuicio de que los interesados puedan iniciar, en el 
mismo plazo, incidente de beneficio de litigar sin gastos y acreditar el 
hecho ante esta Corte a los fines que hubiere lugar. Notifíquese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

 

P., M. b. c/ GOOGLE INc. y otro s/ INtErruPcIóN DE PrEscrIPcIóN

EXCUSACION

El pedido formulado por la actora para que se excuse uno de los jueces 
de la Corte resulta inadmisible porque la facultad de excusación de los 
jueces del Tribunal, mediando causa legal de recusación o no, es ajena a 
la actividad procesal de las partes.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 13 de mayo de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

Que el pedido formulado por la actora a fs. 69/71 para que se ex-
cuse el Señor Presidente Doctor Don Carlos Fernando Rosenkrantz, 
resulta inadmisible porque la facultad de excusación de los jueces de 
esta Corte, mediando causa legal de recusación o no, es ajena a la ac-
tividad procesal de las partes (Fallos: 243:53; 320:2605 y causas CSJ 



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

1050

632/2008 (44-S)/CS1 “Saracho, Mariano Osvaldo y otros c/ ANSES s/ 
reajustes varios y CSJ 201/2009 (45-E)/CS1 “Etcheberry de Bouquet, 
Matilde c/ ANSES s/ reajustes varios”, ambas del 19 de mayo de 2010, 
entre otros).

Por ello, se desestima el pedido de excusación formulado por la 
actora a fs. 69/71. Notifíquese y sigan los autos según su estado.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

 

RUIZ, JOSÉ MARÍA c/ BURZMIÑSKI, MARÍA CRISTINA y 
otro s/ DEsaLoJo

RECURSO DE QUEJA

Corresponde rechazar la petición de la demandada tendiente a que se 
deje sin efecto el archivo de las actuaciones dispuesto en la causa, pues 
ello importa un pedido de reposición formulado en los términos del ar-
tículo 38 ter del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, que re-
sulta improcedente por cuanto se ha incorporado extemporáneamente 
el escrito digital del recurso de queja.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 13 de mayo de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

Que la petición de la demandada tendiente a que se deje sin efecto 
el archivo de las actuaciones dispuesto en autos, importa un pedido 
de reposición formulado en los términos del artículo 38 ter del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación, que resulta improcedente por 
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cuanto, tal como el propio presentante lo reconoce, se ha incorporado 
extemporáneamente el escrito digital del recurso de queja.

Que por tal motivo, dado que no se encuentran configurados en el 
sub examine los requisitos de procedencia respectivos por cuanto ni 
siquiera se ha incorporado oportunamente el recurso de queja, tampo-
co procede el pedido de suspensión solicitado.

Por ello, se desestima los planteos formulados. Notifíquese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de reposición interpuesto por María Cristina Burzmiñski, representada por 
el Dr. Jorge Alberto Rubinska.

 

TABACALERA SARANDÍ s.a. c/ EN – aFIP–DgI s/ ProcEso DE 
coNocIMIENto

IMPUESTO

Corresponde revocar la medida cautelar que suspendió respecto de la 
actora la aplicación del monto mínimo del gravamen establecido para 
la comercialización del tabaco, pues ésta no ha logrado acreditar, si-
quiera en principio, el peligro irreparable en la demora que el pago del 
impuesto interno de acuerdo a la normativa impugnada le produciría, 
ni ha alegado -y mucho menos demostrado- que se torne imposible o 
improbable la continuación de sus actividades en el futuro, en la forma 
como lo ha hecho hasta ahora, hasta obtener una sentencia final favo-
rable a su derecho.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

PODER LEGISLATIVO

Dentro de nuestro diseño constitucional es el Congreso el ámbito 
en donde las diferentes representaciones políticas exponen sus opi-
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niones y donde deben encontrarse los puntos de convergencia para 
zanjar los distintos conflictos de intereses; este argumento delibera-
tivo impide a los magistrados avanzar sin más sobre las leyes, presu-
miendo las motivaciones de quienes ejercen su labor en el Congreso 
y solo ante el excepcional ejercicio del control de constitucionalidad 
es que los jueces se encuentran habilitados para invalidar decisiones 
del Poder Legislativo.

LEY

En el específico caso de las leyes impositivas, es el respeto a los princi-
pios constitucionales de la tributación lo que debe calibrar la actividad 
jurisdiccional.

MEDIDA CAUTELAR

Tratándose de medidas precautorias, caracterizadas por su excepcio-
nalidad, no constituyen en principio vías idóneas para ponderar los 
posibles efectos que las leyes pudieran tener sobre la competencia y 
la regulación de los mercados, cuestiones de relevancia constitucional 
que cuentan con mecanismos específicos de protección, ajenos a la 
pretensión fiscal.

MEDIDA CAUTELAR

Al evaluar la verosimilitud en el derecho de la pretensión cautelar y 
ponderar el principio de igualdad y capacidad contributiva, no deben 
descartarse los fines extra-fiscales que en la creación de hechos im-
ponibles y la cuantificación de los tributos puede haber tenido el le-
gislador, cuestiones propias del diseño de una política fiscal ajena a 
la intervención del Poder Judicial, salvo en caso de discriminación o 
distingo arbitrario o injusto.

RECURSO EXTRAORDINARIO

Si bien las resoluciones que se refieren a medidas precautorias, ya sea 
que las ordenen, modifiquen o extingan, no autorizan el otorgamiento 
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del recurso extraordinario ya que no revisten, en principio, el carácter 
de sentencias definitivas cabe hacer excepción a dicha regla cuando lo 
resuelto excede el interés individual de las partes y atañe también a la 
comunidad toda, en razón de su aptitud para perturbar la oportuna y 
tempestiva percepción de las rentas públicas.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

CUESTION FEDERAL

Los agravios suscitan cuestión federal suficiente para habilitar la vía 
extraordinaria, si lo resuelto no constituye una derivación razonada del 
derecho vigente con particular y pormenorizada aplicación a las cir-
cunstancias de la causa.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

MEDIDA CAUTELAR

Si bien el dictado de las medidas precautorias no exige un examen 
de certeza sobre la existencia del derecho pretendido, pesa sobre 
quien la solicita la carga de acreditar prima facie la existencia de 
su verosimilitud y el peligro irreparable en la demora, ya que re-
sulta exigible que se evidencien fehacientemente las razones que 
la justifiquen.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

MEDIDA CAUTELAR

Corresponde revocar la medida cautelar que suspendió respecto de 
la actora la aplicación del monto mínimo del gravamen establecido 
para la comercialización del tabaco, pues ésta no ha aportado cons-
tancia alguna tendiente a acreditar, como era menester a la luz de 
los planteos realizados, la retracción que podrían sufrir sus ventas 
como consecuencia de la modificación en el esquema tributario y la 
pérdida de su participación relativa en el mercado, en beneficio de 
sus competidores.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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IMPUESTO

La presunta conformidad de las leyes nacionales o provinciales con las 
normas constitucionales, que es el principio cardinal de la división, li-
mitación y coordinación de los poderes en nuestro régimen institucio-
nal, no debe ceder -por transgresión a ese principio y a esas normas- 
sino ante una prueba contraria tan clara y precisa como sea posible y 
particularmente cuando se trata de impuestos creados por el Poder 
Legislativo en virtud de facultades no discutidas, cabe tener presente 
que el exceso alegado como violación de la propiedad debe resultar 
no de una mera estimación personal, ni de circunstancias puramen-
te accidentales y eventuales, sino de una relación racional estimada 
entre el valor del bien gravado y el monto del gravamen, al margen 
de accidentes transitorios y circunstanciales sobre la producción y el 
aprovechamiento de aquél.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

MEDIDA CAUTELAR

Corresponde revocar la medida cautelar que suspendió respecto de la 
actora la aplicación del monto mínimo del gravamen establecido para 
la comercialización del tabaco, toda vez que no se ha ofrecido prueba 
alguna dirigida a cuantificar la gravitación que el pago del tributo ten-
dría sobre la renta o sobre el patrimonio de aquella, razón por la cual 
no hay forma de evaluar el peligro en la demora ni se evidencia que 
agravios no puedan ser válidamente remediados con la sentencia final 
a dictarse.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

PODER JUDICIAL

La misión más delicada del Poder Judicial es la de mantenerse dentro 
del ámbito de su jurisdicción, sin menoscabar las funciones que incum-
ben a los otros poderes ni suplir las decisiones que aquellos deben adop-
tar, criterio que resulta aplicable no solo al control de constitucionalidad 
sino también al dictado de medidas cautelares cuyos efectos expansivos 
puedan afectar la aplicación de una norma.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs. 203/208 de los autos principales (a los que se referirán las 
siguientes citas), la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Conten-
cioso Administrativo Federal (sala IV) por mayoría, concedió la medi-
da cautelar solicitada por Tabacalera Sarandí S.A. Y suspendió, a su 
respecto, la aplicación del “monto mínimo” del gravamen establecido 
para la comercialización del tabaco, en sus distintas variantes, en 
los arts. 103, 104 y 106 de la ley 27.430 (mediante los cuales se susti-
tuyeron los arts. 15, 16 y 18 de la ley 24.674 de impuestos internos), 
permitiéndole aplicar, en forma directa sobre su verdadero precio de 
venta, la alícuota del 70%.

Para así decidir, el tribunal sostuvo que: a) en lo que hace a la ve-
rosimilitud del derecho y la ilegitimidad de la regulación impugnada, 
la ley 27.430 fija los gravámenes para la comercialización del tabaco 
en sus distintas variantes, sin perjuicio de lo cual instituye sendos 
“pisos fijos de tributación mínima” aplicables por igual a cada uno de 
los casos allí contemplados, sin discriminar categorías ni formular 
distinción o matiz alguno a su respecto. Se vulnera así la defensa 
de la competencia. (art. 42 CN), por un “probable fenómeno de con-
centración económica y/o comercial en el mercado del tabaco en be-
neficio de un sector determinado, dado el efecto que disposiciones 
como las impugnadas producirían a su respecto”, y los principios de 
equidad, proporcionalidad, igualdad y no confiscatoriedad (arts. 4°, 
16 y 17 CN), señala además la “potencial incidencia” de la normativa 
cuestionada, y peligro consecuente, sobre el derecho de trabajar y 
de ejercer toda industria lícita (art. 14 CN); b) en cuanto al peligro 
en la demora, la condición de PYME de la actora, la incidencia del 
piso mínimo sobre los precios finales de sus productos y su magni-
tud proporcional permiten colegir, en forma preliminar, que la mo-
dificación impositiva introducida por la ley 27.430 puede ocasionar 
un daño cierto a su situación económico-patrimonial y financiera, 
de difícil corrección ulterior. El carácter indirecto (y por ende tras-
ladable) del impuesto no obsta a lo dicho, pues la implementación 
del piso mínimo, en la dimensión en que fue prevista, conduciría, en 
principio y como respuesta de adecuación necesaria, a dos diferentes 
comportamientos: i) la alteración del esquema de costos, de modo 
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que el gravamen se trasladase en forma directa e inmediata al pre-
cio final que abona el consumidor, o ii) su absorción por la empresa 
actora. Con ello se excluiría a la actora del sector del mercado en el 
que habitualmente participa, por pérdida de su clientela, forzándola 
a actuar en otro y a competir, en desventaja, con grandes empresas 
multinacionales del rubro, dada su situación de desigualdad, y la se-
gunda terminaría acarreándole la quiebra, por los efectos negativos 
de descapitalización que el tributo podría traer aparejados sobre su 
situación patrimonial. Por lo demás, exigir una demostración aca-
bada del efecto que produce la traslación del impuesto al precio del 
tabaco y de la consiguiente imposibilidad de competir con las prin-
cipales corporaciones multinacionales que venden a valores más al-
tos para tener por demostrada la afectación económica real sobre el 
patrimonio de la actora y el peligro en la demora importaría, en los 
hechos, no solo una prueba de muy difícil producción sino también 
decidir la cuestión de fondo propuesta; c) la concesión de la tutela 
no tendrá efectos jurídicos o materiales irreversibles, pues la actora 
deberá liquidar y pagar sus tributos de conformidad con el régimen 
general establecido hasta que se dicte una eventual sentencia defini-
tiva desestimatoria de su pretensión.

-II-

Disconforme con este pronunciamiento, 225/244 la AFIP interpuso 
recurso extraordinario, cuya denegación a fs. 254 motiva la presenta-
ción de la queja en examen.

Expuso los siguientes agravios: a) la resolución apelada, en tanto 
otorga una medida cautelar sin considerar el interés público en juego 
y la presunción de validez de los actos de los poderes públicos y sin 
analizar la bondad de un sistema fiscal, resulta apta para habilitar la 
vía del art. 14 de la ley 48, en tanto configura un supuesto de excep-
ción al requisito de sentencia definitiva, en razón de que causa a su 
mandante un gravamen de imposible reparación ulterior; b) existe 
gravedad institucional, pues lo decidido afecta la hacienda pública por 
el lado del recurso impositivo y por el del gasto público en salud; c) no 
hay verosimilitud del derecho, pues la cámara invoca a una “eventual 
transgresión” a los límites constitucionales a los que están sujetas las 
normas impositivas, y un conjetural perjuicio al derecho de defensa 
de la competencia que la actora no invocó; en cuanto a las restantes 
garantías constitucionales que se dicen vulneradas, no hay prueba al-
guna al respecto.
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Por otro lado, arguye que la sentencia pretende fundarse en el 
cuestionamiento de las finalidades fiscales y extrafiscales del régimen 
impugnado, aduciendo que la norma no supera la constatación prima-
ria de constitucionalidad y que el desincentivo al consumo “no parece-
ría correlacionarse con la incidencia -no homogénea- que el impuesto 
produciría sobre los distintos actores del mercado en cuestión y, con-
secuentemente, sobre los productos que comercializan, sus precios, y 
los consumidores a los que se dirigen. Ello considerando que el tabaco 
de bajo costo -cuyo expendio sería el más afectado por la normativa 
impugnada- es solo una fracción de ese mercado”, lo cual expresa el 
Tribunal en modo condicional y con orfandad probatoria.

Añade que no se cumple el requisito de peligro en la demora, pues 
el a quo lo funda en un hecho no probado, en la documental acompa-
ñada por la actora y en la posibilidad, tampoco acreditada, del daño 
eventual. Agrega que la empresa celebró una alianza comercial con 
una empresa multinacional, por lo que lejos están de afectarse sus de-
rechos constitucionales; que no paga el impuesto al que está obliga-
da desde hace varios meses y que presentó la declaración jurada sin 
adecuarla a la ley vigente. Indica que atribuir valor probatorio a las 
constancias emitidas por la actora resulta excesivo y que la comple-
jidad del tema excede el limitado marco cognoscitivo de una medida 
cautelar. Por otra parte, asevera que el supuesto desequilibrio en la 
defensa de la competencia es una cuestión conjetural, y que la cautelar 
pone a la actora en situación de privilegio frente al resto de las em-
presas del mercado, afectando con ello la competencia. Sostiene que 
la medida dispuesta afecta en forma irremediable el interés público 
comprometido con respecto a la finalidad extrafiscal del tributo, que 
es la protección de la salud pública.

-III-

Tiene dicho la Corte que las resoluciones que se refieren a me-
didas precautorias, ya sea que las ordenen, modifiquen o extingan, 
no autorizan el otorgamiento del recurso extraordinario ya que no 
revisten, en principio, el carácter de sentencias definitivas (Fallos: 
300:1036; 308:2006, entre otros). Sin embargo, cabe hacer excepción a 
dicha regla cuando lo resuelto excede el interés individual de las par-
tes y atañe también a la comunidad toda, en razón de su aptitud para 
perturbar la oportuna y tempestiva percepción de las rentas públi-
cas (arg. Fallos: 268:126; 297:227; 298:626; 312:1010; 313:1420; 318:2431; 
319:1317, entre otros).
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A mi entender, las referidas circunstancias excepcionales se veri-
fican en la especie y, además, los agravios de la quejosa suscitan cues-
tión federal suficiente para habilitar la vía extraordinaria, toda vez que 
lo resuelto no constituye una derivación razonada del derecho vigente 
con particular y pormenorizada aplicación a las circunstancias de la 
causa (arg. Fallos: 318:2431).

En efecto, si bien el dictado de las medidas precautorias no exige 
un examen de certeza sobre la existencia del derecho pretendido (Fa-
llos: 306:2060), pesa sobre quien la solicita la carga de acreditar prima 
facie la existencia de su verosimilitud y el peligro irreparable en la 
demora, ya que resulta exigible que se evidencien fehacientemente las 
razones que la justifiquen (Fallos: 307:2267).

Sobre la base de tales premisas, estimo que la actora no ha logrado 
acreditar, siquiera en principio, el peligro irreparable en la demora que 
el pago del impuesto interno de acuerdo a la normativa impugnada 
le produciría, pues ni siquiera ha alegado -y mucho menos demostra-
do- que se torne imposible o improbable la continuación de sus acti-
vidades en el futuro, en la forma como lo ha hecho hasta ahora, hasta 
obtener una sentencia final favorable a su derecho.

En efecto, obran agregadas en autos una serie de planillas -sus-
criptas sólo por el letrado patrocinante de la actora- tendientes a de-
mostrar el incremento de la carga tributaria y la suba de los precios 
en sus productos (cfr. fs. 27/41). La accionante también agregó sus de-
claraciones juradas en el impuesto interno -rubro cigarrillos- de los 
períodos marzo a julio de 2018 (cfr. fs. 191/200) y un informe suscripto 
por contador público (cfr. fs. 190).

Dicho informe se limita a detallar la diferencia entre el impuesto 
ingresado y el que hubiera correspondido pagar de aplicar las dispo-
siciones de la ley 27.430 en los períodos marzo a julio de 2018, y a se-
ñalar: “De la compulsa realizada y como surge del cuadro compa-
rativo precedente, de haber pagado de conformidad con la reforma 
introducida por la Ley 27.430, Tabacalera Sarandí se encontraría al 
presente con una descapitalización equivalente al $ 1.022.437.461,27. 
Lo que demuestra que el ingreso del monto mínimo establecido por la 
reforma introducida, llevaría a esta empresa a una pronta cesación 
de pagos. Situación que surge prima facie de los precios al consumi-
dor con los que la empresa se ve obligada a comercializar para per-
manecer en el mercado y que surgen del listado de precios vigente”.

Sin embargo, no se ha aportado constancia alguna tendiente a 
acreditar, como era menester a la luz de los planteos realizados (cfr. 
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fs.3 y fs. 6, último párrafo), la retracción que podrían sufrir sus ventas 
como consecuencia de la modificación en el esquema tributario y la 
pérdida de su participación relativa en el mercado, en beneficio de sus 
competidores.

Similar conclusión se impone, en mi parecer, respecto de las afir-
maciones de la Cámara en torno a la incompatibilidad de la mecánica 
de imposición “mínima” con los principios de equidad, proporcionali-
dad, y de no confiscatoriedad.

Ha dicho V.E. que ‘la presunta conformidad de las leyes naciona-
les o provinciales con las normas constitucionales, que es el princi-
pio cardinal de la división, limitación y coordinación de los poderes 
en nuestro régimen institucional, no debe ceder -por transgresión a 
ese principio y a esas normas- sino ante una prueba contraria tan 
clara y precisa como sea posible y particularmente cuando se trata 
de impuestos creados por el Poder Legislativo en virtud de faculta-
des no discutidas, cabe tener presente que el exceso alegado como 
violación de la propiedad debe resultar no de una mera estimación 
personal , aunque ella emane de peritos ilustrados y rectos , ni de cir-
cunstancias puramente accidentales y eventuales, sino de una rela-
ción racional estimada entre el valor del bien gravado y el monto del 
gravamen, al margen de accidentes transitorios y circunstanciales 
sobre la producción y el aprovechamiento de aquél” (Fallos: 207:328; 
220:1082; 322:3255, entre otros).

Sin embargo -y a excepción del informe de fs. 190, a cuyo contenido 
ya hice referencia- la actora no ofreció prueba alguna dirigida a demos-
trar tal relación, ni tampoco la absorción sustancial de su capital o de 
su renta como consecuencia del tributo que tacha de inconstitucional.

Cierto es que la gravitación económica de los reclamos fiscales es 
un aspecto que la Corte no ha dejado de lado al admitir medidas como 
la solicitada en autos (Fallos: 323:349 y sus citas), pero en el sub judice 
no se ha ofrecido prueba alguna dirigida a cuantificar la gravitación 
que el pago del tributo tendría sobre la renta o sobre el patrimonio de 
la actora, razón por la cual considero que no hay forma de evaluar el 
peligro en la demora ni se evidencia -en el statu quo actual- que sus 
agravios no puedan ser válidamente remediados con la sentencia final 
a dictarse.

A lo expuesto se suma que, en el caso, con la medida cautelar se 
está suspendiendo la aplicación de las disposiciones de una ley y, como 
ha dicho la Corte, la misión más delicada del Poder Judicial es la de 
mantenerse dentro del ámbito de su jurisdicción, sin menoscabar las 
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funciones que incumben a los otros poderes ni suplir las decisiones 
que aquellos deben adoptar, criterio que resulta aplicable no solo al 
control de constitucionalidad sino también al dictado de medidas cau-
telares cuyos efectos expansivos puedan afectar la aplicación de una 
norma (Fallos: 341:1717).

-IV-

Por lo expuesto, opino que debe declararse admisible la queja, pro-
cedente el recurso extraordinario y revocarse la sentencia apelada. 
Buenos Aires, 10 de diciembre de 2019. Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 13 de mayo de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada 
en la causa Tabacalera Sarandí S.A. c/ EN – AFIP – DGI s/ proceso de 
conocimiento”, para decidir sobre su procedencia

Considerando:

Que esta Corte comparte los fundamentos del dictamen de la seño-
ra Procuradora Fiscal, a cuyos términos corresponde remitir en razón 
de brevedad.

A lo allí expuesto, cabe agregar el argumento deliberativo propio 
del ejercicio de la institucionalidad democrática. Y es que dentro de 
nuestro diseño constitucional es el Congreso el ámbito en donde las 
diferentes representaciones políticas exponen sus opiniones y donde 
deben encontrarse los puntos de convergencia para zanjar los distin-
tos conflictos de intereses.

Este argumento deliberativo impide a los magistrados avanzar sin 
más sobre las leyes, presumiendo las motivaciones de quienes ejercen 
su labor en el Congreso. Solo ante el excepcional ejercicio del control 
de constitucionalidad es que los jueces se encuentran habilitados para 
invalidar decisiones del Poder Legislativo.
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En el específico caso de las leyes impositivas, es el respeto a los 
principios constitucionales de la tributación lo que debe calibrar la 
actividad jurisdiccional. Tratándose de medidas precautorias, carac-
terizadas por su excepcionalidad, no constituyen en principio vías idó-
neas para ponderar los posibles efectos que las leyes pudieran tener 
sobre la competencia y la regulación de los mercados, cuestiones de 
relevancia constitucional que cuentan con mecanismos específicos de 
protección, ajenos a la pretensión fiscal.

En ese orden, al evaluar la verosimilitud en el derecho de la 
pretensión cautelar y ponderar el principio de igualdad y capacidad 
contributiva, no deben descartarse los fines extra-fiscales que en 
la creación de hechos imponibles y la cuantificación de los tributos 
puede haber tenido el legislador, cuestiones propias del diseño de 
una política fiscal ajena a la intervención del Poder Judicial, salvo 
en caso de discriminación o distingo arbitrario o injusto (arg. doct. 
Fallos: 289:508; 300:1027; 307:993).

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por la señora Procura-
dora Fiscal, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso 
extraordinario y se revoca la sentencia apelada. Con costas (art. 68, 
primera parte, del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). 
Notifíquese. Exímase de integrar el depósito cuyo pago se encuentra 
diferido a fs. 2 y 50/51; adjúntese copia de la presente a esta queja en 
papel y, junto con las fotocopias certificadas de los autos principales, 
remítasela al tribunal de origen, al que se encomienda que, por quien 
corresponda, la incorpore a dicha causa.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por la Administración Federal de Ingresos Públicos 
- Dirección General Impositiva, representada por el Dr. Raúl Ignacio Martínez Pita, 
con el patrocinio letrado de las Dras. María del Rosario Creixent Laborde y Diana 
María Queirolo.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administra-
tivo Federal, Sala IV.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Contencioso Administrativo Federal n° 6.
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ZIELLA, ADRIANA INÉS c/ ASOCIACIÓN DE ANESTESIA 
ANALGESIA y REANIMACIÓN DE BUENOS AIRES 

(aaarba) s/ aMParo

ASOCIACIONES PROFESIONALES

Corresponde confirmar la sanción de expulsión impuesta a la am-
parista con motivo del sumario administrativo llevado a cabo por la 
Asociación de Anestesia, Analgesia y Reanimación, pues el hecho de 
que la única diferencia entre quienes fueron suspendidos y la actora 
fuera el año de residencia médica en que se encontraba cada uno, no 
constituye una decisión irrazonable por la sola circunstancia de que 
dicha cuestión no surja de las normas estatutarias, en tanto nada 
obsta a que la entidad, dentro del margen de su normativa se en-
cuentre facultada para meritar en cada caso particular la gravedad y 
las características de la conducta llevada a cabo por el asociado, ya 
que lo contrario implicaría una intromisión en el análisis del mérito o 
conveniencia de la sanción.

RECURSO EXTRAORDINARIO

Aun cuando los agravios de la recurrente remiten al examen de cues-
tiones de hecho, prueba y derecho común, materia propia de los jueces 
de la causa y ajena -como regla y por su naturaleza- al remedio del art. 
14 de la ley 48, ello no resulta óbice para su consideración por la vía 
intentada cuando, la solución se sustenta en afirmaciones dogmáticas 
que dan al fallo un fundamento solo aparente y que lo descalifican como 
acto jurisdiccional válido.

SANCIONES DISCIPLINARIAS

En los supuestos de sanciones disciplinarias dispuestas por asocia-
ciones – Asociación de Anestesia, Analgesia y Reanimación de Bue-
nos Aires- la justicia solo debe limitarse a ejercer un control de lega-
lidad y razonabilidad, pero si no median tales extremos puntuales de 
ilegalidad o arbitrariedad manifiesta o de injusticia notoria en modo 
alguno puede inmiscuirse en el análisis acerca del mérito o conve-
niencia del acto.
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SANCIONES DISCIPLINARIAS

Corresponde confirmar la sanción de expulsión impuesta a la amparista 
con motivo del sumario administrativo llevado a cabo por la Asociación 
de Anestesia, Analgesia y Reanimación, pues si bien es cierto que la 
actora no participó del acto anestésico que ocasionó la muerte de un pa-
ciente, en el caso no se trata de un proceso sobre mala praxis tendiente 
a dilucidar el desempeño profesional de los médicos intervinientes en 
un acto médico, sino de la participación de alumnos de la carrera de 
anestesiología en guardias hospitalarias por fuera del programa esta-
blecido por la asociación cuando aún se encontraban en etapa de forma-
ción, en contra de la prohibición expresa establecida por el reglamento.

SANCIONES DISCIPLINARIAS

Corresponde confirmar la sanción de expulsión impuesta a la amparista 
con motivo del sumario administrativo llevado a cabo por la Asociación 
de Anestesia, Analgesia y Reanimación, pues a pesar de sus incipien-
tes conocimientos sobre la materia, efectuó guardias hospitalarias por 
fuera del sistema establecido por la entidad, en forma distinta de los 
restantes médicos sancionados con suspensión, que se encontraban 
cursando años superiores.

SANCIONES DISCIPLINARIAS

El poder disciplinario es la herramienta con que cuentan las asociacio-
nes del tipo de la demandada - Asociación de Anestesia, Analgesia y Re-
animación- en las cuales la afiliación, a diferencia de lo que sucede con 
los colegios públicos profesionales, es estrictamente voluntaria, para 
hacer cumplir por parte de sus adherentes, las decisiones que hacen 
al conjunto de las finalidades que los agrupan y que suponen de cada 
uno la renuncia o sacrificio de ciertos intereses individuales que se con-
trapongan al bien común asociacional, renuncia válida con arreglo a la 
norma del anterior art. 19 del Código Civil –hoy art. 13 del Código Civil y 
Comercial de la Nación-.

SANCIONES DISCIPLINARIAS

Es arbitraria la sentencia que revocó la sanción de expulsión impuesta 
a la amparista con motivo del sumario administrativo llevado a cabo por 
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la Asociación de Anestesia, Analgesia y Reanimación, pues la cámara 
ha omitido ponderar lo alegado por la asociación, con referencia a la 
incipiente preparación de la amparista en la materia y en consecuencia, 
su desprecio por la vida al asumir guardias hospitalarias para las que no 
se hallaba capacitada, susceptibles de incidir en el tema.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 13 de mayo de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la parte deman-
dada en la causa Ziella, Adriana Inés c/ Asociación de Anestesia Anal-
gesia y Reanimación de Buenos Aires (AAARBA) s/ amparo”, para 
decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que, en el marco de una acción de amparo deducida por la ac-
tora contra la Asociación de Anestesia, Analgesia y Reanimación de 
Buenos Aires (AAARBA), a fin de que se deje sin efecto la sanción de 
expulsión que le había sido impuesta con motivo del sumario adminis-
trativo llevado a cabo por la entidad, la Sala E de la Cámara Nacional 
de Apelaciones en lo Civil revocó la decisión de primera instancia que 
la había desestimado.

Para así decidir, la alzada recordó que, en el caso, se había labrado 
un sumario administrativo con motivo del fallecimiento de un pacien-
te durante la práctica de un acto médico en la guardia del Hospital 
“Mi Pueblo”, ubicado en la localidad de Florencio Varela, Provincia de 
Buenos Aires, a raíz del cual se sancionó a la actora (médica residen-
te) y a los Dres. Fuentes y Durán (residentes) con la expulsión de la 
entidad; en tanto que a los Dres. Varela, Ruggiero, Mottola (residen-
tes), D’Alonzo, Oliveira Vargas, Patronelli y Molinari con suspensiones 
desde el año hasta los 15 días, decisión que fue ratificada por la Comi-
sión Directiva, por el Tribunal de Honor y por la Asamblea General 
extraordinaria de la mentada entidad.

Consideró que en el sumario administrativo se le atribuyeron a la 
actora manifestaciones que no había efectuado tales como que había 
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declarado que concurrió a las mencionadas guardias “porque en ese 
hospital se podía meter mano”.

Destacó que a pesar de que se hizo referencia a la corta trayectoria 
de la actora (residente de segundo año), ninguna de las normas regla-
mentarias o estatutarias prevé dicha consideración como agravante a 
los fines de ponderar una sanción.

En tal sentido, recordó que los instructores sumariantes fundaron 
sus decisiones en lo establecido por el Reglamento de la Carrera de 
Médico Especialista en Anestesiología de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Buenos Aires que, en su capítulo XI referente a los 
alumnos, dispone que “no podrá realizar ninguna actividad relaciona-
da con la especialidad, sea ésta remunerada o no, fuera del ámbito fija-
do para las tareas prácticas establecidas en el Programa de enseñanza 
del postgrado”, que “en su calidad de alumno regular el residente solo 
podrá realizar actividad asistencial supervisada por un instructor o 
jefe de residentes autorizados por el Jefe de división o servicios” y que 
el cumplimiento de las aludidas obligaciones constituye una obligación 
de todo asociado, no susceptible de modulaciones en más o en menos.

A partir de ello, concluyó que no se apreciaba que la conducta des-
plegada por la actora pudiera ser asimilada a la que mostró en la es-
pecie el Dr. Durán, no solo por la falta de participación en el hecho que 
originó el sumario, sino porque la actora nunca tuvo una actuación que 
excediera la asistencia como ayudante del médico anestesiólogo de 
planta que, en su caso, fue el Dr. Oliveira Vargas.

Señaló que también era cierto que la actuación de la actora podía 
ser equiparada a la de otros sumariados que asistieron a guardias a 
lugares que no eran los designados para hacer su residencia. Aclaró 
que, en estos casos, la única diferencia habría radicado en el año de 
residencia en que se encontraba cada uno pues mientras la actora es-
taba en segundo año, Varela y Mottola estaban en tercero y Ruggiero 
en cuarto, cuestión que no surge de las normas reglamentarias.

Concluyó que ello tornaba irrazonable la sanción impuesta en tan-
to quebrantaba el derecho constitucional de igualdad ante la ley por lo 
que admitió la acción de amparo deducida por la actora y dejó sin efec-
to la sanción de expulsión sin perjuicio de que pudiera corresponder 
otra de menor entidad.
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2°) Que contra dicha decisión la asociación demandada dedujo re-
curso extraordinario que, denegado, origina esta presentación directa.

Considera que la actora gozó en todo momento del derecho de de-
fensa a punto tal que ante la posibilidad concreta de ampliar ante el 
Tribunal de Honor los términos de sus defensas y medios probatorios 
no solo no aportó ningún elemento que permitiera mínimamente acre-
ditar no haber transgredido el reglamento sino que ratificó lo manifes-
tado en sus escritos recursivos.

Agrega que, en el marco de las actuaciones sumariales tampoco 
indicó cuáles hubieran sido las pruebas que se vio imposibilitada de 
aportar.

Aclara que en modo alguno se le ha atribuido a la actora responsa-
bilidad por un acto anestésico no realizado por ella, sino que lo que se 
juzgó en todos los casos fue haber concurrido a realizar una guardia en 
contravención al reglamento.

Explica que lo que se tuvo en cuenta fue su carácter de residente 
de segundo año y con ello su incipiente formación así como la ausen-
cia de identificación con los principios de la asociación ya que en poco 
tiempo de asociada se comportó al margen de las normas concurrien-
do a realizar guardias nocturnas de 12 horas en un hospital de difícil 
acceso, con total desconocimiento de quien la convocaba y que ante la 
imposibilidad de concurrir envió en su reemplazo a un compañero, el 
Dr. Miguel Durán, quien por las mismas razones fue expulsado de la 
entidad y no por el resultado del acto anestésico.

Entiende que la circunstancia de que la actora considere que ello 
es algo menor solo puede significar su falta de identificación con los 
principios deontológicos de la entidad.

Señala que el a quo omitió considerar lo actuado por el Tribunal de 
Honor y la Asamblea Extraordinaria pues se limitó a lo efectuado por 
la Comisión Directiva.

En cuanto a la frase “porque en ese hospital se podía meter mano” 
expresó que ella tuvo lugar el 11 de agosto de 2014 en el marco de la 
audiencia celebrada en presencia de los integrantes del Tribunal de 
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Honor (fs. 193 de las actuaciones sumariales y dictamen del fiscal de 
cámara de fs. 930), por lo cual considera que no deviene ajustado a las 
constancias de la causa lo señalado por el a quo en cuanto a que tales 
dichos no encuentran su correlato en autos.

Concluye que la sentencia impugnada va en contra de los princi-
pios deontológicos de la Sociedad de Anestesia, arrogándose la autori-
dad de interpretar y fijar el alcance de la dimensión que se debe asig-
nar a la trasgresión de la norma ética cuestionada.

Por último, entiende que lo decidido ocasiona un perjuicio irrepa-
rable a la asociación al obligarla a reincorporar a una asociada que 
ha actuado en contra de su currículo deontológico, que la asociación 
siempre ha procurado la excelencia en la formación y capacitación de 
sus profesionales asociados porque ello influye directamente en la se-
guridad de los pacientes y que la intervención en quirófano de un resi-
dente sin instructor, implica, más allá de exponer a aquellos a una si-
tuación de riesgo aumentado, una desaprensión por la vida ajena que, 
como institución comprometida con la salud no puede tolerar.

3°) Que, aun cuando los agravios de la recurrente remiten al exa-
men de cuestiones de hecho, prueba y derecho común, materia propia 
de los jueces de la causa y ajena -como regla y por su naturaleza- al 
remedio del art. 14 de la ley 48, ello no resulta óbice para su considera-
ción por la vía intentada cuando, la solución se sustenta en afirmacio-
nes dogmáticas que dan al fallo un fundamento solo aparente y que lo 
descalifican como acto jurisdiccional válido (Fallos: 325:1511; 326:3734; 
327:5438; 330:4983).

4°) Que, en autos, la cámara fundó su decisión, entre otras razones, 
en la circunstancia de que en el sumario administrativo se le había 
atribuido a la actora una afirmación “sin que se determinara el origen 
de dicha frase cuya existencia no se verifica en la declaración de la 
actora (…fs. 30)”. Pero de la compulsa de la causa surge que la aludida 
manifestación -referente a que concurrió a las mencionadas guardias 
“porque le dijeron que en ese hospital se podía como decir vulgarmen-
te meter mano, que se podía aprender”-, consta en la declaración efec-
tuada por la actora con fecha 11 de agosto de 2014 ante el Tribunal de 
Honor cuya copia obra a fs. 368, por lo que dicho argumento no consti-
tuye fundamento válido de lo resuelto.
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5°) Que por otra parte, el hecho de que la única diferencia entre 
quienes fueron suspendidos y la actora fuera el año de residencia mé-
dica en que se encontraba cada uno, no constituye una decisión irra-
zonable por la sola circunstancia de que dicha cuestión no surja de las 
normas estatutarias. Ello así pues, nada obsta a que la entidad, dentro 
del margen de su normativa se encuentre facultada para meritar en 
cada caso particular la gravedad y las características de la conducta 
llevada a cabo por el asociado, ya que lo contrario implicaría una intro-
misión en el análisis del mérito o conveniencia de la sanción.

6°) Que, en los supuestos de sanciones disciplinarias dispuestas 
por asociaciones de la índole de la aquí apelante, la justicia solo debe 
limitarse a ejercer un control de legalidad y razonabilidad, pero si no 
median tales extremos puntuales de ilegalidad o arbitrariedad mani-
fiesta o de “injusticia notoria” en modo alguno puede inmiscuirse en 
el análisis acerca del mérito o conveniencia del acto (Fallos: 323:1042 
y sus citas).

7°) Que, si bien es cierto que la actora no participó del acto anes-
tésico que ocasionó la muerte de un paciente, en el caso no se trata 
de un proceso sobre mala praxis tendiente a dilucidar el desempeño 
profesional de los médicos intervinientes en un acto médico, sino de 
la participación de alumnos de la carrera de anestesiología en guar-
dias hospitalarias por fuera del programa establecido por la asociación 
cuando aún se encontraban en etapa de formación, en contra de la 
prohibición expresa establecida por el reglamento.

En el caso, tanto la actora como el Dr. Durán -ambos residentes de 
segundo año de la carrera- a pesar de sus incipientes conocimientos so-
bre la materia, efectuaron guardias hospitalarias por fuera del sistema 
establecido por la entidad, en forma distinta de los restantes médicos san-
cionados con suspensión, que se encontraban cursando años superiores.

8°) Que el poder disciplinario es la herramienta con que cuentan 
las asociaciones del tipo de la demandada -en las cuales la afiliación, 
a diferencia de lo que sucede con los colegios públicos profesionales, 
es estrictamente voluntaria– para hacer cumplir por parte de sus ad-
herentes, las decisiones que hacen al conjunto de las finalidades que 
los agrupan y que suponen de cada uno la renuncia o sacrificio de cier-
tos intereses individuales que se contrapongan al bien común asocia-
cional, renuncia –aquella- válida con arreglo a la norma del anterior 
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art. 19 del Código Civil –hoy art. 13 del Código Civil y Comercial de la 
Nación- (disidencia de los jueces Fayt y Moliné O’ Connor en la cau-
sa “Sierra, Silvia Zulema c/ Asociación Argentina de Anestesiología”, 
Fallos: 314:1404).

9°) Que, en orden a las consideraciones efectuadas con respecto a 
una supuesta violación del principio de igualdad ante la ley, cabe se-
ñalar que la cámara ha omitido ponderar lo alegado por la asociación, 
con referencia a la incipiente preparación de la amparista en la ma-
teria y en consecuencia, su desprecio por la vida al asumir guardias 
hospitalarias para las que no se hallaba capacitada, susceptibles de 
incidir en el tema.

10) Que, en suma, las afirmaciones de la cámara, no constituyen un 
pronunciamiento debidamente fundado sobre el mérito de las circuns-
tancias comprobadas de la causa.

En función de lo expuesto cabe concluir que lo resuelto guarda 
nexo directo e inmediato vinculado con las garantías constitucionales 
que se invocan como vulneradas (art. 15 de la ley 48), por lo que corres-
ponde su descalificación como acto jurisdiccional en los términos de la 
doctrina de esta Corte sobre arbitrariedad.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso 
extraordinario y, con el alcance indicado, se deja sin efecto el pronun-
ciamiento impugnado. Con costas. Reintégrese el depósito de fs.55. 
Agréguese la queja al principal y vuelvan los autos al tribunal de origen 
a fin de que por medio de quien corresponda, se dicte un nuevo fallo 
con arreglo a lo expresado. Notifíquese y, oportunamente, devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por la Asociación de Anestesia, Analgesia y Reanimación 
de Buenos Aires (AAARBA), representada por la Dra. María Ángeles Spandonari.

Tribunal de origen: Sala E de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia en 
lo Civil n° 5.
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ESCALONA, MARTÍN REYNALDO y otro c/ REGISTRO 
NACIONAL DE TRABAJADORES y EMPLEADORES 
AGRARIOS (rENatEa) y otro s/ aMParo LEy 16.986

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario fue bien denegado si el tema en debate se 
circunscribe a determinar si las cláusulas del acta acuerdo y su reso-
lución homologatoria resultan válidas, o si, por el contrario, vulneran 
los derechos de los trabajadores reconocidos en el convenio colectivo 
que regía la relación de empleo -CCT 1453/2015 E- así como los princi-
pios del orden público laboral aplicables, pues ello remite al estudio de 
una posible colisión de normas de derecho común, e implica el análisis 
de ciertas cuestiones de índole fáctica, las cuales constituyen materia 
propia de los jueces de la causa y son ajenas a la instancia del artículo 
14 de la ley 48; máxime cuando la sentencia se funda en argumentos no 
federales que, más allá de su grado de acierto, resultan suficientes para 
sustentarla e impiden su descalificación como acto judicial.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

SENTENCIA ARBITRARIA

La doctrina de la arbitrariedad es de carácter excepcional y no tiene por 
objeto corregir fallos meramente equivocados, sino aquellos en los que 
las deficiencias lógicas del razonamiento o la total ausencia de fundamen-
to normativo impiden considerar el decisorio como sentencia fundada en 
ley, a la que aluden los artículos 17 y 18 de la Constitución Nacional.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

RECURSO EXTRAORDINARIO

Es improcedente el recurso extraordinario si la norma federal que el 
apelante menciona como vulnerada por el pronunciamiento en crisis 
-ley 25.164- no guarda relación directa ni inmediata con lo que ha sido 
materia de concreta decisión en el pleito, en tanto la mención de esa 
norma no resulta sustancial para la solución del caso, pues la sentencia 
apelada funda su postura, principalmente, en la protección reforzada 
del empleo que el artículo 19 del CCT 1453/2015 E confiere a los trabaja-
dores del RENATEA para el caso de restructuraciones administrativas, 
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mas no afecta la naturaleza de la relación laboral prevista en el convenio 
aplicable, ni equivale a otorgarle al actor la estabilidad propia que el 
artículo 14 bis garantiza al empleado público.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

RECURSO EXTRAORDINARIO

Para que una cuestión federal resulte atendible por la vía del recurso 
extraordinario es menester que la cuestión oportunamente propuesta 
se vincule de una manera estrecha con la materia del litigio, de modo 
tal que su dilucidación resulte indispensable para la decisión del juicio; 
por ello, los fallos que tienen fundamentos no federales suficientes para 
sustentarse son irrevisables en la instancia extraordinaria, pues la pre-
sencia de aquéllos impide considerar otros de índole federal que pudie-
ra contener la sentencia, por falta de relación directa e inmediata.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DESPIDO

La sentencia que resolvió la nulidad del acta acuerdo y su respecti-
va resolución homologatoria porque implicaron una regresión en los 
derechos conferidos a los trabajadores en virtud del artículo 19 CCT 
1453/2015 E, no es irrazonable en tanto hizo una interpretación posible 
de las normas de derecho común aplicables en la especie en función de 
las circunstancias del caso, máxime cuando la solución a la que arribó 
la cámara se ajusta a los principios de orden público laboral que rigen la 
materia, y en particular, al principio protectorio que surge del artículo 14 
bis de la Constitución Nacional.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite- 

-El juez Rosenkrantz, en su voto, no adhirió al presente párrafo-

CONTRATO DE TRABAJO

El trabajo en sus diversas formas goza de la protección de las leyes, 
lo que incluye al que se desarrolla tanto en el ámbito privado como 
en el público.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite- 

-El juez Rosenkrantz, en su voto, no adhirió al presente párrafo-
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DERECHO DE TRABAJAR

El derecho a trabajar comprende, entre otros aspectos, el derecho del 
trabajador a no verse privado arbitrariamente de su empleo.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite- 

-El juez Rosenkrantz, en su voto, no adhirió al presente párrafo-

PROTECCION CONTRA EL DESPIDO ARBITRARIO

Las exigencias derivadas del principio protectorio se dirigen primor-
dialmente al legislador, pero su cumplimiento atañe, asimismo, a los 
restantes poderes públicos, los cuales, dentro de la órbita de sus res-
pectivas competencias, deben hacer prevalecer el espíritu protector 
que anima a dicho precepto.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-.

-El juez Rosenkrantz, en su voto, no adhirió al presente párrafo-

EMPLEO PUBLICO

A la luz del principio protectorio y de la regla de irrenunciabilidad esta-
blecida en la Ley de Contrato de Trabajo, no resulta arbitraria la senten-
cia que, en lo sustancial, hizo prevalecer el derecho a la permanencia 
en el empleo prevista en el artículo 19 del CCT 1453/15 E ante la supre-
sión de dependencias o funciones del organismo es decir, la opción de 
reubicación en cabeza del trabajador que, conforme el artículo 4 de ese 
convenio, había quedado incorporado a los contratos individuales exis-
tentes al momento de su entrada en vigencia, frente a la desvinculación 
laboral de los amparistas dispuesta de manera directa en virtud de un 
acta acuerdo celebrado durante el proceso de reorganización adminis-
trativa del RENATEA declarado formalmente por el Poder Ejecutivo 
mediante el decreto 1014/2016.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DESPIDO

La sentencia que resolvió la nulidad del acta acuerdo y su respecti-
va resolución homologatoria porque implicaron una regresión en los 
derechos conferidos a los trabajadores en virtud del artículo 19 CCT 
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1453/2015 E no es arbitraria, pues no se advierte que la cámara haya 
efectuado una interpretación inadecuada del citado artículo, en tanto 
la letra de esa norma permite colegir que sus previsiones alcanzan 
cualquier supuesto de supresión de funciones, cargos o dependen-
cias, incluso cuando ello resulte del proceso de reorganización inte-
gral del organismo.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

INTERPRETACION DE LA LEY

El impulso a la progresividad en la plena efectividad de los derechos 
humanos, sumado al principio pro homine determinan que el intérprete 
deba escoger dentro de lo que la norma posibilita, el resultado que pro-
teja en mayor medida a la persona humana; y esta pauta se impone aun 
con mayor intensidad, cuando su aplicación no entrañe colisión alguna 
del derecho humano así interpretado, con otros valores, principios, atri-
buciones o derechos constitucionales”.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosenkrantz, en su voto, no adhirió al presente párrafo-

INTERPRETACION DE LA LEY

El trabajador es sujeto de preferente tutela constitucional y en materia 
de hermenéutica, con arreglo al principio in dubio pro justitia socialis, 
la preceptiva debe ser interpretada a favor de quienes, al serle aplicada 
con este sentido, tienden a alcanzar el bienestar, esto es, las condiciones 
de vida a través de las cuales es posible a la persona humana desarro-
llarse según su dignidad.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosenkrantz, en su voto, no adhirió al presente párrafo-

DESPIDO

Teniendo en cuenta que frente al supuesto de supresión del cargo por 
causas objetivas en el marco de una reorganización administrativa el 
artículo 19 CCT 1453/2015 E confiere a los trabajadores la opción de con-
servar el empleo mediante la reubicación, la cual es posible no sólo en el 
ámbito del RENATEA sino también en el de la Administración Pública 
Nacional, no es irrazonable que la cámara haya optado por una interpre-
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tación amplia de la norma en cuestión, declarando la nulidad del acta 
acuerdo y del acto homologatorio por el cual se desvinculó al actor y 
ordenando se le reconozca el derecho a ejercer la opción de continuar la 
relación de empleo mediante la reubicación.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Cámara Federal de Apelaciones de Comodoro Rivadavia con-
firmó la sentencia de primera instancia en cuanto había declarado la 
nulidad del Acta Acuerdo nro. 1 celebrada entre el Registro Nacional 
de Trabajadores y Empleadores Agrarios (RENATEA) -en liquidación- 
y la Unión del Personal Civil de la Nación (UPCN), del acto homologa-
torio de ese instrumento -resolución 287/2016 de la Subsecretaría de 
Relaciones Laborales del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social- y de la desvinculación laboral del actor. En consecuencia, orde-
nó que se le reconozca al accionante el derecho a ejercer la opción de 
continuar la relación de empleo mediante la reubicación (fs. 326/333 
del expediente principal, al que me referiré en adelante, salvo aclara-
ción en contrario).

El tribunal expuso que la controversia consiste en determinar si 
el trabajador tiene derecho a ejercer la opción prevista en el artículo 
19 del Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) 1453/2015 E, homologado 
por la resolución 228/2015, que dispone, en cuanto resulta pertinente, 
que, ante la supresión de la dependencia o de las funciones asignadas, 
el personal puede optar por ser reubicado en el mismo RENATEA y, 
en caso de no ser posible, en cualquier otro organismo de la Adminis-
tración Pública Nacional, o ser indemnizado. Apuntó que la disputa 
se generó a raíz de que ese instrumento fue dejado sin efecto por la 
cláusula 1 del mencionado acta acuerdo.

Ante todo, señaló que el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri-
dad Social, en su carácter de autoridad de contralor y en ejercicio de 
las facultades previstas en la Ley 14.250 de Convenciones Colectivas 
de Trabajo y en la Ley 20.744 de Contrato de Trabajo, homologó el acta 
acuerdo en crisis y, anteriormente, había homologado el CCT 1453/2015 
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E. Además, precisó que el RENATEA, cuya liquidación generó el pre-
sente conflicto, funcionaba en la órbita de ese ministerio.

En primer lugar, afirmó que los pronunciamientos judiciales dicta-
dos en el marco de la causa “Registro Nacional de Trabajadores Rura-
les y Empleadores c/ Poder Ejecutivo Nacional y otro s/acción de am-
paro” (expte. 24971/2012) -donde, finalmente, quedó firme la sentencia 
que declaró inconstitucionalidad de las disposiciones de los artículos 
106 y 107 de la Ley 26.727 de Trabajo Agrario- no obligan a derogar de 
pleno derecho todas las cláusulas del CCT 1453/2015 E. Destacó que, 
por el contrario, la inconstitucionalidad decretada tuvo como fin tu-
telar los derechos de los trabajadores afectados por la normativa allí 
impugnada. En consecuencia, estimó que el trabajador no perdió la 
protección prevista en el convenio colectivo, por lo que su desvincula-
ción no se encuentra justificada.

En segundo lugar, señaló que la desvinculación laboral de los 
trabajadores del RENATEA en los términos de la cláusula 3 del acta 
acuerdo es contraria a los principios protectorio, de progresividad y 
de no discriminación, que constituyen los pilares del derecho laboral. 
Esos principios fueron destacados por la Corte Suprema en los prece-
dentes “Aquino” (Fallos: 327:3753), “Vizzoti” (Fallos: 327:3677) y “Mado-
rrán” (Fallos: 330:1989).

En especial, consideró que el CCT 1453/2015 E se ajustó a los es-
tándares establecidos en los precedentes anteriormente citados y a 
la protección que confiere a los trabajadores el artículo 14 bis de la 
Constitución Nacional. Agregó que ese convenio es coherente con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 25.164 Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional. Afirmó que, por el contrario, el acta acuer-
do impugnada y su homologación implicaron una regresión en los 
derechos conferidos al accionante en virtud del convenio que regía la 
actividad. Puntualizó que el acta acuerdo debió respetar los mínimos 
legales inderogables, conforme lo previsto en los artículos 6 y 7 de la 
ley 14.250, esto es, las condiciones más favorables estipuladas en los 
contratos individuales de trabajo.

Por esas razones, concluyó que el acta acuerdo es inválida en cuan-
to dejó sin efecto la opción prevista en el artículo 19 del CCT 1453/2015 
E, por lo que corresponde garantizar la continuidad de la relación la-
boral de empleo público en los términos de esa convención, no necesa-
riamente en otra repartición del Ministerio de Trabajo, sino a elección 
de la demandada, en cualquier otro organismo de la Administración 
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Pública Nacional, con prescindencia de la categoría efectivamente 
desempeñada hasta entonces.

-II-

Contra esa sentencia, la demandada interpuso recurso extraor-
dinario federal (fs. 335/351) que fue contestado (354/357) y denegado 
(fs. 359/362), lo que motivó la presente queja (fs. 261/263 del cuaderno 
respectivo).

Aduce que el recurso extraordinario es procedente en tanto el pro-
nunciamiento apelado cercena los derechos de defensa, debido proce-
so y propiedad. Sostiene que el tribunal a quo se apartó de las normas 
de orden público que rigen el caso. Asimismo alega que la sentencia es 
infundada y no constituye una derivación razonada del derecho vigen-
te con aplicación a las circunstancias comprobadas de la causa, por lo 
que solicita su descalificación con base en la doctrina de arbitrariedad 
de sentencias. Finalmente invoca gravedad institucional.

Se agravia por cuanto la decisión del a quo no respeta las condi-
ciones de ingreso a la Administración Pública establecida en la ley 
25.164, pues obliga al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
a reubicar, dentro de esa repartición o en cualquier organismo de la 
administración, a una persona que no fue contratada por el Estado Na-
cional ni revistió calidad de dependientes de esa cartera ministerial. 
Agrega que la sentencia en crisis altera el presupuesto autorizado por 
el legislador, en forma diferenciada, para financiar los gastos corres-
pondientes al personal contratado y permanente.

Afirma que la sentencia es arbitraria en tanto no tuvo en cuenta la 
solución normativa aplicable el caso. En especial, pone de relieve que la 
relación de empleo entre las partes se hallaba regulada por la ley 20.744 
y que el artículo 19 del CCT 1453/2015 E rigió durante la existencia del 
RENATEA, pero, una vez disuelto el organismo, lo allí dispuesto es in-
oponible a ese ministerio. Añade que la desaparición del ente no está 
contemplada en el artículo 19 del CCT 1453/2015 E que se refiere úni-
camente a la supresión de cargos. Enfatiza que el organismo dejó de 
existir en atención a lo resuelto por la Corte Suprema, por lo que la reu-
bicación de los trabajadores se tornó jurídica y fácticamente imposible.

-III-

Considero que el recurso extraordinario fue bien denegado ya que 
el tema en debate se circunscribe a determinar si las cláusulas 1 y 3 
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del acta acuerdo nro. 1 y su resolución homologatoria 287/2016 resul-
tan válidas, o si, por el contrario, vulneran los derechos de los traba-
jadores reconocidos en el convenio colectivo que regía la relación de 
empleo, esto es, el CCT 1453/2015 E, así como los principios del orden 
público laboral aplicables. Ese punto remite al estudio de una posible 
colisión de normas de derecho común, así como también implica el 
análisis de ciertas cuestiones de índole fáctica, las cuales constituyen 
materia propia de los jueces de la causa y son ajenas a la instancia 
del artículo 14 de la ley 48; máxime cuando la sentencia se funda en 
argumentos no federales que, más allá de su grado de acierto, resultan 
suficientes para sustentarla e impiden su descalificación como acto 
judicial (doctr. Fallos: 270:124, “Soria”; 310:1554, “Maturana”; dictamen 
de la Procuración General de la Nación en la causa CNT 52304/2010/1/
RH1, “Bergonci, Ilda Leonor c/ YPF SA y otros s/ despido”, de 20 de 
noviembre de 2018 y sus citas).

Cabe recordar que la doctrina de la arbitrariedad es de carácter 
excepcional y no tiene por objeto corregir fallos meramente equivoca-
dos, sino aquellos en los que las deficiencias lógicas del razonamiento 
o la total ausencia de fundamento normativo impiden considerar el 
decisorio como sentencia fundada en ley, a la que aluden los artículos 
17 y 18 de la Constitución Nacional (Fallos: 324:2169, “Saint Romain”, 
332:2815, “Benítez”, entre otros).

Por otra parte, la norma federal que el apelante menciona en el 
escrito de interposición del recurso como vulnerada por el pronuncia-
miento en crisis -ley 25.164- no guarda relación directa ni inmediata 
con lo que ha sido materia de concreta decisión en el pleito (art. 15, ley 
48; Fallos: 270:124 cit., 321:1415, “Pereyra”, entre otros). En efecto, la 
mención de esa norma no resulta sustancial para la solución del caso, 
pues la sentencia apelada funda su postura, principalmente, en la pro-
tección reforzada del empleo que el artículo 19 del CCT 1453/2015 E 
confiere a los trabajadores del RENATEA para el caso de restructura-
ciones administrativas, mas no afecta la naturaleza de la relación labo-
ral prevista en el convenio aplicable, ni equivale a otorgarle al actor la 
estabilidad propia que el artículo 14 bis garantiza al empleado público.

En el citado caso “Pereyra”, la Corte Suprema recordó su doctrina 
“según la cual para que una cuestión federal resulte atendible por la 
vía del recurso extraordinario es menester que la cuestión oportuna-
mente propuesta se vincule de una manera estrecha con la materia del 
litigio, de modo tal que su dilucidación resulte indispensable para la 
decisión del juicio. Por ello, los fallos que tienen fundamentos no fede-
rales suficientes para sustentarse son irrevisables en la instancia ex-
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traordinaria, pues la presencia de aquéllos impide considerar otros de 
índole federal que pudiera contener la sentencia, por falta de relación 
directa e inmediata (Fallos: 269:43; 292:408; 296:53; 300:711; 304:1699, 
entre muchos otros). En el sub examine puede repetirse lo afirmado 
en el precedente de Fallos: 113405: un eventual fallo revocatorio de la 
Corte sobre la materia federal de la controversia no modificaría en lo 
más mínimo su conclusión afirmativa basada en los otros fundamen-
tos irrevocables que bastan para decidir el caso” (considerando 7°, el 
subrayada pertenece al original).

Nótese que el sub lite, la cámara confirmó la sentencia del juez de 
grado que había entendido que el acta acuerdo nro. 1 afecta el prin-
cipio de irrenunciabilidad que se desprende del artículo 12 de la ley 
20.744 -aplicable de manera subsidiaria, Cf. art. 3, CCT 1453/15 E- y el 
de progresividad que opera en el ámbito del derecho laboral. Dicho 
magistrado había explicado que, conforme lo estipulado en esa norma 
de la Ley de Contrato de Trabajo, es nula toda convención de partes 
que suprima o reduzca los derechos previstos en esa ley, los estatutos 
profesionales, las convenciones colectivas o los contratos individuales 
de trabajo, ya sea al tiempo de su celebración o de su ejecución, o del 
ejercicio de derechos provenientes de su extinción. Bajo ese prisma, 
había concluido que el acta acuerdo en examen, la resolución que lo 
homologó y las desvinculaciones de los accionantes fundadas en esas 
disposiciones son nulas en tanto no respetan el derecho de los trabaja-
dores de optar por la reubicación frente a un supuesto de supresión de 
dependencias y funciones, tal como lo prevé el artículo 19 del convenio 
colectivo que rige la relación de empleo entre las partes.

En línea similar, la cámara destacó que el acta acuerdo nro. 1 es 
contraria al principio protectorio, al de progresividad y al de no discri-
minación, que constituyen los pilares del derecho laboral y surgen del 
artículo 14 bis de la Constitución Nacional y de la doctrina de la Corte 
Suprema esbozada en los precedentes “Aquino” (Fallos: 327:3753), “Vi-
zzoti” (Fallos: 327:3677) y “Madorrán” (Fallos: 330:1989). En rigor, re-
solvió que ese acta acuerdo y su respectiva resolución homologatoria 
son nulas, pues implicaron una regresión en los derechos conferidos a 
los accionantes en virtud del artículo 19 CCT 1453/2015 E. Destacó que, 
por el contrario, el citado convenio colectivo se ajusta a los estándares 
establecidos en los precedentes anteriormente citados y a la protec-
ción que confiere a los trabajadores el artículo 14 bis de la Constitu-
ción Nacional. Añadió que en el caso el acta acuerdo bajo análisis no 
observa los mínimos legales inderogables, que deben ser respetados 
en virtud de los artículos 6 y 7 de la ley 14.250.
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En ese marco, entiendo que el a quo realizó una interpretación 
posible de las normas de derecho común aplicables en la especie en 
función de las circunstancias del caso. Esta exégesis, más allá de 
su grado de acierto o error, no resulta irrazonable, sin que la mera 
discrepancia del recurrente pueda configurar un supuesto de arbi-
trariedad. Ello, máxime cuando la solución a la que arribó la cámara 
se ajusta a los principios de orden público laboral que rigen la mate-
ria, y en particular, al principio protectorio que surge del artículo 14 
bis de la Constitución Nacional. Cabe recordar que, según ese pre-
cepto constitucional, “el trabajo en sus diversas formas gozará de la 
protección de las leyes”, lo que incluye al que se desarrolla tanto en 
el ámbito privado como en el público (Fallos: 330:1989, ‘Madorrán”; 
Fallos: 334:398, “Cerigliano”). La Corte Suprema señaló que el de-
recho a trabajar, comprende, entre otros aspectos, el derecho del 
trabajador a no verse privado arbitrariamente de su empleo (Fallos: 
327:3677; “Vizzoti”, 330:989 op. cit.; en similar sentido, doctr. Fallos: 
338:1681, “González”). En especial, precisó que tales exigencias se 
dirigen primordialmente al legislador, “pero su cumplimiento atañe, 
asimismo, a los restantes poderes públicos, los cuales, dentro de la 
órbita de sus respectivas competencias, deben hacer prevalecer el 
espíritu protector que anima a dicho precepto” (Fallos: 334:398 op. 
cit., considerando 7 y sus citas).

Sobre esa base, y a la luz del principio protectorio mencionado, y 
de la regla de irrenunciabilidad establecida en la Ley de Contrato de 
Trabajo, no resulta arbitraria la sentencia que, en lo sustancial, hizo 
prevalecer el derecho a la permanencia en el empleo prevista en el 
artículo 19 del CCT 1453/15 E ante la supresión de dependencias o fun-
ciones del organismo -es decir, la opción de reubicación en cabeza del 
trabajador- que, conforme el artículo 4 de ese convenio, había quedado 
incorporado a los contratos individuales existentes al momento de su 
entrada en vigencia, frente a la desvinculación laboral de los amparis-
tas dispuesta de manera directa en virtud del acta acuerdo en estudio, 
el cual fue celebrado durante el proceso de reorganización adminis-
trativa del RENATEA declarado formalmente por el Poder Ejecutivo 
mediante el decreto 1014/2016.

Asimismo, no se advierte que la cámara haya efectuado una in-
terpretación inadecuada del artículo 19 del CCT 1453/15 E, tal como lo 
sugiere la demandada, pues la letra de esa norma permite colegir que 
sus previsiones alcanzan cualquier supuesto de supresión de funcio-
nes, cargos o dependencias, incluso cuando ello resulte del proceso de 
reorganización integral del organismo.
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En ese sentido, la Corte Suprema, ha puesto de relieve que el 
“impulso a la progresividad en la plena efectividad de los derechos 
humanos” sumado al principio pro homine determinan que “el in-
térprete deba escoger dentro de lo que la norma posibilita, el re-
sultado que proteja en mayor medida a la persona humana. Y esta 
pauta se impone aun con mayor intensidad, cuando su aplicación no 
entrañe colisión alguna del derecho humano así interpretado, con 
otros valores, principios, atribuciones o derechos constitucionales” 
(Fallos: 330:1989, considerando 8, op. cit. y sus citas). Es que, no 
puede perderse de vista que el trabajador es sujeto de preferente 
tutela constitucional, y que, en materia de hermenéutica, con arre-
glo al principio in dubio pro justitia socialis, la preceptiva debe ser 
interpretada a favor de quienes, al serle aplicada con este sentido, 
tienden a alcanzar el bienestar, esto es, las condiciones de vida a 
través de las cuales es posible a la persona humana desarrollarse 
según su dignidad (dictamen de la Procuración General de la Na-
ción a cuyos fundamentos y conclusiones remitió la Corte Suprema 
en Fallos: 341:954, “Ortiz” y sus citas).

Bajo esas premisas, teniendo en cuenta que frente al supuesto 
de supresión del cargo por causas objetivas en el marco de una re-
organización administrativa el citado artículo 19 confiere a los accio-
nantes la opción de conservar el empleo mediante la reubicación, la 
cual es posible no sólo en el ámbito del RENATEA sino también en 
el de la Administración Pública Nacional, no parece irrazonable que 
la cámara haya optado por una interpretación amplia de la norma en 
cuestión, de modo tal que se otorgue mayor protección a los trabaja-
dores involucrados.

En suma, la parte recurrente no ha logrado demostrar que el fallo 
apelado no constituya una aplicación razonada del derecho vigente a 
las circunstancias comprobadas de la causa, por lo que deba ser deja-
do sin efecto en virtud de la doctrina de la arbitrariedad.

-IV-

Por todo lo expuesto, opino que corresponde desestimar el recur-
so de queja interpuesto. Buenos Aires, 14 de agosto de 2019. Víctor 
Abramovich.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 13 de mayo de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación en la causa Esca-
lona, Martín Reynaldo y otro c/ Registro Nacional de Trabajadores y 
Empleadores Agrarios (RENATEA) y otro s/ amparo ley 16.986”, para 
decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que las cuestiones traídas a conocimiento de esta Corte encuen-
tran adecuada respuesta en el dictamen del señor Procurador Fiscal, 
a cuyos fundamentos y conclusiones corresponde remitir, en lo perti-
nente, por razones de brevedad.

Por ello, se desestima la presentación directa. Intímese al recu-
rrente para que, en el ejercicio financiero correspondiente, efectúe el 
depósito previsto en el art. 286 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación, cuyo pago se encuentra diferido de conformidad con lo 
prescripto en la acordada 47/91. Tómese nota por Mesa de Entradas. 
Notifíquese y, previa devolución de los autos principales, archívese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (según su voto)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — 
HoracIo rosattI.

voto DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz

Considerando:

Que los agravios de la apelante encuentran adecuada respuesta en 
el dictamen del señor Procurador Fiscal (con exclusión de los párrafos 
séptimo y décimo del punto III de dicho dictamen), a cuyos fundamen-
tos corresponde remitir en razón de brevedad.
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Por ello, se desestima la presentación directa. Intímese al recu-
rrente para que, en el ejercicio financiero correspondiente, efectúe el 
depósito previsto en el art. 286 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación, cuyo pago se encuentra diferido de conformidad con lo 
prescripto en la acordada 47/91. Tómese nota por Mesa de Entradas. 
Notifíquese y, previa devolución de los autos principales, archívese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz.

Recurso de queja interpuesto por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad So-
cial de la Nación, demandado en autos, representado por la doctora Jorgelina Ariad-
na Briggs, en calidad de apoderada.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Comodoro Rivadavia.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Esquel.

 

LÁZZARI, DERVAL s/ ExtraDIcIóN

EXTRADICION

Si bien existe un planteo de nulidad que el recurrente dirige contra el 
auto que hizo lugar a la extradición por falta de fundamentación y omisión 
de tratar cuestiones conducentes, la Corte está habilitado para resolver 
sobre el fondo del litigio atento a que el procedimiento se encuentra ajus-
tado a derecho y el recurso de apelación bajo consideración comprende 
el de nulidad por defectos de la sentencia (conf. mutatis mutandi artículo 
253 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación de aplicación en 
función de lo dispuesto por el artículo 255 de ese mismo cuerpo legal).

EXTRADICION

Es procedente el pedido de extradición por los cargos de conspiración 
para cometer fraude electrónico y fraude electrónico, pues contraria-
mente a lo sostenido por la defensa, los antecedentes acompañados por 
el país requirente incluyen una relación sumaria de los hechos del de-
lito, de acuerdo a las exigencias del artículo 8° del tratado bilateral que 
rige este trámite, aprobado por la ley 25.126, sin que se advierta la falta 
de precisión sobre lo que la parte denomina límite de la acusación y/o 
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hechos concretos de la imputación extranjera, a partir de lo que afirma 
habría sido la utilización indistinta de “la terminología hurtar, robar y 
defraudar”, en tanto se observa que las expresiones “hurtar” y “robar” 
habían sido vertidas para describir la investigación contra el requerido 
como una maniobra de fraude dirigida a la apropiación indebida de fon-
dos públicos por medios fraudulentos.

EXTRADICION

Es procedente el pedido de extradición por los cargos de conspiración 
para cometer fraude electrónico y fraude electrónico, pues la inclusión 
de las declaraciones juradas en el marco del pedido de extradición en-
cuadra en las previsiones del artículo 8, apartado 2°, inciso e del tratado 
bilateral que rige el trámite, aprobado por la ley 25.126, sin que cons-
tituya una exigencia convencional que el país requirente presente en 
respaldo de su contenido la instrumentación en copias de las pruebas 
documentales tales como imágenes de las últimas facturas, o e- mails, o 
alguna captura de pantalla, según pretende la parte recurrente.

EXTRADICION

Corresponde hacer lugar al pedido de extradición por los cargos de cons-
piración para cometer fraude electrónico y fraude electrónico, pues la 
parte recurrente se limitó a reproducir el planteo que había esgrimido en 
el debate sin hacerse cargo de lo resuelto por el juez con base en el artícu-
lo 2, párrafo 2°, inciso b del tratado bilateral que expresamente consagra 
como delito extraditable una conspiración [conspiracy] tal como la define 
la legislación de los Estados Unidos de América o una asociación ilícita 
[illicit association] según la define la legislación de la República Argen-
tina, para cometer cualquier delito de los contemplados en el párrafo 1.

EXTRADICION

La referencia que el tratado bilateral aplicable que rige el trámite, apro-
bado por la ley 25.126, efectúa a la “conspiracy” y a la “asociación ilícita” 
lejos está de suponer una homologación en el sentido de equiparación 
de ambos tipos penales, sino que tiene por objeto erigir ambas conduc-
tas típicas como figuras autónomas que cada una de las legislaciones 
contempla de manera expresa en su derecho interno y que, en el tratado 
que las vincula, consagraron como delito extraditable.
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EXTRADICION

A los fines del principio de doble incriminación, la tarea de la subsunción 
en la legislación nacional presenta ciertas características peculiares, 
específicas a la naturaleza del proceso de extradición; en efecto, la doble 
subsunción del hecho no se realiza en un mismo plano, pues mientras 
que el examen de la adecuación a un tipo legal del país requirente se 
efectúa sobre la base de un hecho hipotético que ese país pretende pro-
bar, el examen de la adecuación del mismo hecho a un tipo legal del país 
requerido se efectúa sobre la base de que ese hecho, hipotéticamente, 
cayese bajo su ley, es decir, mientras que para el país requirente la exis-
tencia del hecho es hipotética, para el país requerido lo hipotético es que 
el hecho caiga bajo su jurisdicción.

EXTRADICION

Es procedente el pedido de extradición por los cargos de conspiración 
para cometer fraude electrónico y fraude electrónico, pues la descripción 
del hecho en que se sustenta (conspiración para cometer fraude electró-
nico) encuentra subsunción suficiente en el artículo 210 del Código Penal 
argentino ya que denota el concierto del recurrente junto a otras perso-
nas conocidas y desconocidas, con el propósito colectivo de delinquir.

EXTRADICION

Cabe excluir de la procedencia de la extradición por ausencia de doble 
incriminación el cargo por conspiración para obstruir la justicia obsta-
culizando la investigación de un delito federal y con la destrucción de re-
gistros, pues sólo incluye como integrante de esa conspiración al reque-
rido junto con un coimputado, de modo tal que no se configura respecto 
de ese cargo la exigencia del número de intervinientes que contempla el 
artículo 210 del Código Penal argentino.

EXTRADICION

Es procedente el pedido de extradición por los cargos de conspiración 
para cometer fraude electrónico y fraude electrónico, pues las referen-
cias obrantes en la declaración jurada de la Fiscal Auxiliar de los Esta-
dos Unidos cumplen con la exigencia del artículo 8°, inciso 2°, apartado 
d del tratado bilateral aplicable -ley 25.126-, según el cual la solicitud de 
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extradición estará acompañada –entre otros- por una declaración que 
ni la acción penal ni la pena han prescripto conforme a la legislación del 
Estado requirente.

PROCEDIMIENTO DE EXTRADICION

Razones de equidad y justicia que reconocen sustento en las normas 
de derecho internacional de los derechos humanos que obligan a nues-
tro país, aconsejan que el juez de la causa ponga en su conocimiento el 
tiempo de privación de libertad al que estuvo sujeto el requerido en el 
trámite de extradición, con el fin de que las autoridades jurisdiccionales 
competentes extranjeras arbitren las medidas a su alcance para que 
ese plazo se compute como si el extraditado lo hubiese sufrido en el 
curso del proceso que motivó el requerimiento.

PROCEDIMIENTO DE EXTRADICION

Si bien el tratado bilateral -aprobado por ley 25.126- no contempla la 
cuestión de salud ni como supuesto de improcedencia del pedido ni para 
el aplazamiento de la entrega, ello no implica que el país requirente no 
deba ser debidamente informado del estado de salud del requerido con 
el fin de que, a todo evento y de avanzarse con la entrega, se arbitren las 
medidas del caso para que el traslado y la eventual permanencia del re-
querido en jurisdicción del país requirente esté rodeado de las medidas 
necesarias que contemplen su estado de salud.

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

Contra la sentencia dictada por el Juzgado Federal de Junín, 
provincia de Buenos Aires, que concedió la extradición de Derval 
Eduardo L por los delitos de conspiración para cometer fraude 
electrónico, fraude electrónico y conspiración para obstruir la jus-
ticia, requerida por las autoridades de los Estados Unidos de Amé-
rica, la defensa interpuso recurso ordinario de apelación, que fue 
concedido a fojas 482.
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A fojas 496/506 el defensor presentó el memorial del que V.E. corrió 
vista a este Ministerio Público.

-II-

Resumidamente, el recurso ante V.E. se funda en los siguientes 
agravios: 1) que no es adecuada la reseña de los hechos ni la documen-
tación acompañada para acreditarlos y no se hizo lugar a la produc-
ción de prueba para lograrlo; 2) que no se cumple con el requisito de 
la doble subsunción; 3) que la aludida insuficiencia probatoria ha im-
pedido determinar si algunos hechos están prescriptos, su naturaleza 
política o la existencia de un propósito persecutorio; 4) que tampoco se 
brindaron las garantías contenidas en el artículo ll, inciso “e”, de la ley 
24767; y 5) que no se tuvo en cuenta el estado de salud del requerido a 
los fines de aplazar la concesión de la extradición.

-III-

Por su estrecha vinculación, se considerarán aquí de modo conjun-
to los agravios l) y 3). Aduce la defensa que el pedido formal de extradi-
ción es defectuoso por cuanto carece de una adecuada descripción de 
los hechos que se reprochan a L, lo que impide saber cuáles se le im-
putan y si las acciones correspondientes a algunos de éstos pudieran 
estar prescriptas; o su carácter político por el trato desigual respecto 
de otro imputado en cuanto a la fianza, o persecutorio por las políticas 
de las actuales autoridades del Estado requirente.

Sin embargo, considero que el primer aspecto del agravio resulta 
improcedente pues, muy por el contrario, en lo que se refiere a los he-
chos que constituyen la base de la requisitoria internacional y confor-
me la documentación aportada por las autoridades del país requiren-
te, surge que se imputan a L tres cargos, perfectamente determinados 
tanto en el pedido de arresto provisorio (fs. 1/5) como en el formal pe-
dido de extradición (fs. 150/196).

De allí surge que el primero de ellos consiste en que, aproxima-
damente, entre los años 2006 y 2012, el requerido junto con otras per-
sonas se reunieron con la finalidad de idear un plan y una estrategia 
para estafar u obtener dinero o bienes mediante facturación electróni-
ca fraudulenta enviada al Departamento de Educación de la ciudad de 
Nueva York, en infracción de la Sección 1349 del Título 18 del Código 
de los Estados Unidos. El segundo le imputa que durante ese lapso, 
junto a sus socios en el crimen y en su calidad de copropietario de las 
firmas “A R” y “A R”, facturó electrónicamente a las escuelas públicas 
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de dicha ciudad por el mantenimiento y reparación de equipos de re-
frigeración que en verdad no eran necesarios, no se habrían realizado 
o que se efectuaron cambios por piezas menos costosas, todo ello en 
violación a lo dispuesto en la Sección 1343 y 2 también del Título 18. 
En tercer lugar se atribuye a L, por un lado, haber gestionado con un 
cómplice durante la etapa de investigación (años 2012 y 2013) que un 
proveedor de documentos destruyera pruebas que involucraban a sus 
firmas y, asimismo, hacer declaraciones falsas y engañosas durante la 
investigación, lo cual ha sido considerado violatorio de las Secciones 
1512 (b) (3) y (k), 1519 y 371 del mismo Título 18 del mencionado código.

Como puede apreciarse, se acompañó información suficiente so-
bre los acontecimientos que motivan el pedido de entrega del nom-
brado (modo, lugar y tiempo), satisfaciendo de esta forma la exigencia 
convencional y, además, los estándares fijados por V.E., ya que cumple 
con la finalidad de brindar certidumbre al extraditable sobre los he-
chos por los cuales habrá de defenderse en el marco del proceso que 
se le sigue en el Estado requirente (Fallos: 324:1557). En tal sentido, el 
Tribunal ha resuelto que no es requisito del tratado aplicable a estas 
actuaciones que la conducta delictiva deba tener una fijación tempo-
ro-espacial delimitada en un día, hora y domicilio específico, sino que 
es suficiente su ubicación en un lapso y en un lugar, atendiendo a las 
circunstancias particulares de cada caso (Fallos: 330:2065). Este cono-
cimiento del proceso judicial extranjero, por lo demás, ha sido admiti-
do por el propio extraditurus en las audiencias de fojas 47/49 y 471/74.

En las condiciones descriptas, es pertinente recordar que el trata-
do aplicable establece en su artículo 8.1.b que la solicitud debe estar 
acompañada por “una relación sumaria de los hechos del delito y una 
breve exposición de las etapas procesales cumplidas”, aspectos que se 
encuentran suficientemente cumplidos, inclusive, con lo que surge de 
las declaraciones de la fiscal auxiliar Andrea M. Griswold y del alguacil 
auxiliar Jorge Betancur (fs. 199/206 y 231/39). En igual sentido se expi-
dió la Sala II de la Cámara Federal de La Plata al confirmar el rechazo 
de la nulidad planteada (ver apartado V de su resolución del 8 de agos-
to de 2017, en el incidente respectivo que corre como agregado).

En un contexto así calificado, las consideraciones que efectúa la 
defensa en torno a la intervención de L en los hechos investigados, 
a que se le imputa un delito con fundamento en prueba insuficiente y 
manipulada, a la ausencia de elementos de juicio que justifiquen vin-
cularlo al delito de fraude electrónico y la falta de demostración sobre 
la forma en la que habría perjudicado a la administración pública del 
país solicitante, exceden del objeto del proceso de extradición y even-
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tualmente han de ser esgrimidas ante la jurisdicción estadounidense 
porque, como es sabido, este procedimiento no reviste el carácter de 
un verdadero juicio criminal, ni envuelve el conocimiento del proceso 
en el fondo, como tampoco implica decisión alguna sobre la culpabi-
lidad o inculpabilidad del extraditurus en los hechos que dan lugar 
al reclamo (Fallos: 311:1925, citado en Fallos: 324:1557; 338:1551, entre 
muchos otros).

Lo anterior también determina la improcedencia del agravio re-
ferido a la falta de apertura a prueba en estas actuaciones, pues las 
cuestiones vinculadas a la valoración de los elementos de juicio obran-
tes en las actuaciones donde se ha librado el pedido de extradición, son 
ajenas a este proceso y deben ser planteadas ante los jueces naturales 
del Estado requirente (Fallos: 329:1245 y 2523, entre otros).

Resta añadir para concluir con el tratamiento de los agravios 
examinados en este apartado, que la invocación del posible carácter 
político de los delitos por los que se solicita la entrega de L, o la exis-
tencia de propósitos persecutorios, sobre la base del diverso monto 
de la fianza fijada para otro imputado en la misma causa por las au-
toridades judiciales del Estado requirente o de las políticas de las ac-
tuales autoridades a cargo de su Poder Ejecutivo (ver fs. 503), carece 
de la mínima fundamentación necesaria para su consideración a los 
fines pretendidos, máxime cuando tampoco se advierten razones que 
autoricen a estimar acreditados los supuestos impedientes del artí-
culo 4.3 del tratado aplicable o del artículo 8 de Ley de Cooperación 
Internacional 24767.

-IV-

En cuanto al cuestionamiento referido a que no se verifica el re-
quisito de la doble incriminación con relación a los delitos de conspi-
ración para cometer fraude electrónico y de fraude electrónico, por 
cuanto la conspiración para formar una asociación ilícita no cons-
tituye delito en nuestro país y el fraude electrónico, expresado del 
modo genérico en que se lo hace en el pedido de extradición, tampoco 
abastece dicha exigencia.

El examen de este agravio obliga a recordar que la configuración 
del presupuesto de la doble incriminación no exige identidad normativa 
entre los tipos penales en que las partes contratantes subsumieron los 
hechos que motivan la entrega reclamada, pues lo relevante es que las 
normas penales de los países requirente y requerido prevean y casti-
guen en sustancia la misma infracción (Fallos: 329:4891, entre muchos 
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otros) y para esta constatación el juez de la extradición no está limitado 
por el nomen iuris del delito (Fallos: 284:459 y 315:575). Es doctrina de 
V.E. que la doble subsunción que exige la aplicación de este principio 
no se realiza en un mismo plano, pues mientras que el examen de la 
adecuación del hecho a un tipo legal del país requirente se efectúa sobre 
la base de un hecho hipotético que el país requirente pretende probar, 
el examen de la adecuación del mismo hecho a un tipo legal del país 
requerido se efectúa sobre la base de considerar que ese hecho, hipoté-
ticamente, cayese bajo la ley del país requerido (Fallos: 317:1725).

Lo decisivo es, entonces, la coincidencia en la “sustancia de la in-
fracción” (Fallos: 326:4415). Este criterio, por lo demás, es el previsto 
en el artículo 2.3 del tratado bilateral aplicable, en cuanto determina 
que “un delito será extraditable independientemente de que: (a) las 
leyes de las Partes tipifiquen o no las acciones u omisiones que cons-
tituyen el delito dentro de la misma categoría de delito o denominen o 
no el delito con la misma terminología...”.

De acuerdo con esas pautas y sin perjuicio de la salvedad que se 
expresará, entiendo que las acciones ilícitas que se imputan a L se 
encuentran tipificadas por el ordenamiento argentino.

En lo que incumbe al delito de conspiracy, cabe remitirse a lo es-
pecialmente previsto por el tratado bilateral, donde se establece que 
“un delito será extraditable si es punible en virtud de la legislación de 
ambas partes con la privación de la libertad por un período máximo 
superior a un año o con una pena más severa” (artículo 2.1), aclarando 
a renglón seguido que también dará lugar a la entrega “una conspira-
ción tal como la define la legislación de los Estados Unidos de América 
o una asociación ilícita según la define la legislación de la República 
Argentina, para cometer cualquier delito de los contemplados en el 
párrafo l” (artículo 2.2.b).

En este sentido, es oportuno recordar que durante la vigencia del 
anterior acuerdo bilateral (ley 19764) en el que también se hallaba in-
cluida la figura de asociación ilícita (artículo 2) aunque sin la expresa 
referencia a su designación en ambos sistemas normativos como el 
actual, el Tribunal sostuvo que la norma extranjera “halla ajuste sufi-
ciente con la que prevé el artículo 210 del Código Penal, al tratarse de 
una figura autónoma que ambas legislaciones han previsto de manera 
expresa en su derecho interno y en el tratado que las vincula” (Fallos: 
317:109, considerando 7°, y 319:277).

Más recientemente, la Corte también ha entendido en “Arancibia 
Clavel” (Fallos: 327:3312), al analizar los preceptos contenidos en las 
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normas de derecho internacional, que el instituto anglosajón conspi-
racy es asimilable al de asociación ilícita (ver considerandos 14 a 16 
del voto del doctor Petracchi y 49 a 51 del voto del doctor Maqueda - 
págs. 3363/64 y 3413/16, respectivamente).

Bajo tales criterios, la identidad sustancial exigible a los fines 
de este proceso surge del cotejo de las normas pertinentes. En efec-
to, la Sección 1349 del Título 18 del Código de los Estados Unidos 
prevé que “toda persona que intente cometer un delito definido en 
este capítulo, estará sujeta a las mismas penalidades que las que 
se indican para el delito cuya comisión era el propósito del intento 
o de la conspiración” (fs. 211) y la Sección 371 del mismo título des-
cribe que “si dos o más personas conspiran para cometer un delito 
en contra de los Estados Unidos y una o más de ellas comete un 
acto para lograr el objetivo fundamental de la conspiración, cada 
una será multada en virtud de este título o encarcelada durante un 
período que no supere los cinco años, o ambos” (fs. 213); mientras 
que nuestro artículo 210 reprime al “que tomare parte en una aso-
ciación o banda de tres o más personas destinada a cometer delitos 
por el solo hecho de ser miembro de la asociación...”. Si bien de lo 
transcripto puede interpretarse que la norma argentina adelanta 
la punición al no exigir la comisión de un acto, ello no obsta al tem-
peramento propuesto, pues la inclusión en la extranjera de mayo-
res elementos típicos que la nacional no obsta a la acreditación del 
principio de doble identidad (Fallos: 320:1775).

De lo expuesto se sigue que, más allá del menor número de inte-
grantes que prevé la figura penal estadounidense, cuestión que en el 
caso carecería de efecto desde que la descripción del “primer cargo” 
alude a la actuación plural de L con “otras personas conocidas y des-
conocidas” y, en especial, a la intervención de los cómplices “CC-I” y 
“CC-2” (ver fs. 222/23), lo cierto es que al castigar la reunión de perso-
nas con miras a delinquir, la norma resulta esencialmente subsumible 
a los fines de la extradición a la de asociación ilícita de nuestro Códi-
go Penal, máxime considerando que ambas han sido respectivamente 
consagradas en el tratado aplicable como “delito extraditable” (conf. 
Fallos: 335:1616).

Con relación al delito de fraude electrónico que se le imputa en 
el “segundo cargo”, el texto de la Sección 1343 del Título 18 del Códi-
go Penal de los Estados Unidos’ contempla que “cualquiera que, ha-
biendo ideado … un plan ... para obtener dinero o bienes … por medio 
de pretensiones, representaciones o promesas falsas o fraudulentas, 
transmita … por medios electrónicos … cualquier señal … con la fina-
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lidad de ejecutar dicho plan … será … encarcelado por un período que 
no supere veinte años…”(fs. 210); y la Sección 2 de ese título describe 
las respectivas formas de autoría de las infracciones “en contra de los 
Estados Unidos” (fs. 212). Por su parte, el artículo 172 del Código Pe-
nal argentino reprime al “que defraudare a otro con nombre supuesto, 
calidad simulada, falsos títulos, influencia mentida, abuso de confian-
za o aparentando bienes, crédito, comisión, empresa o negociación o 
valiéndose de cualquier otro ardid o engaño”; mientras el inciso 5° del 
artículo 174 prevé como agravante la comisión de “fraude en perjuicio 
de alguna administración pública”.

Así las cosas, hasta donde es posible adentrarse en el marco limi-
tado de competencia del procedimiento en curso, debe admitirse que 
el acuerdo criminal en el cual se imputa haber participado al requeri-
do L habría tenido como fin causar un perjuicio al Departamento de 
Educación de la ciudad de Nueva York (fs. 221/27 y 231/39), finalidad 
ésta alcanzada por nuestra figura de fraude en perjuicio de alguna ad-
ministración pública.

Resta agregar que si bien la acreditación del requisito que se ana-
liza con relación al “tercer cargo”, detallado como conspiración para 
obstruir la justicia obstaculizando la investigación de un delito federal 
y la destrucción de registros (fs. 224 y sgtes.), no ha sido materia de 
agravio expreso en el memorial presentado por el recurrente, razo-
nes vinculadas con el rol que desempeña este Ministerio Público en 
procesos de esta naturaleza (art. 25 de la ley 24767), imponen aquí su 
consideración. Si bien el texto de las normas extranjeras invocadas 
por el Estado requirente al reseñarlo (Secciones 371, ya aludida, 1512 
(b) (3) y (k), y 1519, todas del Título 18 del Código de los Estados Uni-
dos - ver fs. 213/15), permite considerar su identidad sustancial en las 
previsiones del artículo 210, ya tratado, y con el encubrimiento real 
previsto en el artículo 277, inciso 1°, apartado “b”, ambos del Código 
Penal argentino, considero que la descripción de las conductas que 
se le imputan a L bajo este cargo sólo permite estimar su proceden-
cia, a los fines de este proceso, en calidad de instigador -artículo 45 
del Código Penal- de los terceros que habrían intervenido a partir de 
su indicación de eliminar información registrada digitalmente en su 
compañía ante el requerimiento efectuado por la autoridad del Distrito 
Escolar de Nueva York en la investigación de los hechos, pues aunque 
el autoencubrimiento no es punible para la ley argentina, “ese derecho 
no excluye la responsabilidad por los delitos cometidos en su ejercicio” 
(Núñez, Ricardo “Tratado de Derecho Penal”, Ed. Marcos Lerner, Cór-
doba, 1992, tomo V.II, pág. 175).
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En virtud de lo hasta aquí desarrollado, cabe concluir que el recau-
do que cuestiona la defensa se encuentra acreditado, con la salvedad 
indicada en el párrafo precedente respecto del “tercer cargo”.

-V-

Por cierto, explicado así el sustento material del pedido de extra-
dición y la subsunción legal de los hechos, a igual conclusión desesti-
matoria corresponde arribar en cuanto al planteo respecto de la pres-
cripción de la acción.

En efecto, de acuerdo al tratado por el que se rige este pedido de 
extradición, la legislación del Estado requirente es la relevante para 
determinar si la acción penal o la pena se encuentran prescriptas, de-
biéndose presentar con la solicitud “una declaración que ni la acción 
penal ni la pena han prescripto” conforme a ella (arts. 7 y 8.2.d, ley 
25126).

Ese requisito se encuentra debidamente acreditado tanto con el 
punto 11) de la declaración de la fiscal Griswold, donde concluye que 
“el enjuiciamiento de los cargos ... no está prohibido por la ley de 
prescripción” (fs. 202), como con la transcripción de la Sección 3282 
del Título 18 del Código de los Estados Unidos (fs. 216). En tales con-
diciones y por las mismas razones invocadas en el apartado III de 
este dictamen, no corresponde aquí el análisis que al respecto propo-
ne el recurrente.

-VI-

También se queja la defensa por cuanto, a su entender, el Esta-
do requirente no brindó, adecuadamente, las garantías exigidas por 
el artículo 11, apartado “e”, de la ley 24767. Existe, en mi opinión, una 
confusión en el argumento en cuanto a la aplicación al respecto del 
tratado bilateral y la ley interna.

En efecto, la jurisprudencia del Tribunal es pacífica y conteste al 
sostener que, sin perjuicio de la regla de subsidiariedad expresada en 
el artículo 2 de la Ley de Cooperación Internacional en Materia Penal, 
para aquello que no disponga en especial el tratado que rija la ayuda, la 
normativa interna -ley 24767- no puede agregar requisitos no incluidos 
en el acuerdo internacional, pues de esa manera se afectaría el prin-
cipio pacta sunt servanda y las reglas de interpretación fijadas por la 
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (Fallos: 240:115; 
259:231; 319:1464 y 323:3680, entre muchos otros).
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Por ello, la extradición debe ser acordada sin otras condiciones 
que las previstas en el tratado que la rige, porque solamente a falta de 
ese instrumento es pertinente la aplicación de las reglas establecidas 
por las disposiciones legales de orden interno, criterio que abreva en 
la inteligencia de que aquél es un acto emanado del acuerdo de dos Es-
tados y por ende debe privar aun sobre las normas que en la materia 
consagra el derecho interno (Fallos: 326:4415).

En consecuencia, los requisitos que pueden exigirse al Estado que 
pide la extradición son únicamente los que, de modo expreso, contem-
pla el tratado, ya que interpretar la cuestión de otra manera implicaría 
una violación de los compromisos asumidos, situación que podría ge-
nerar la responsabilidad internacional de la República Argentina, en 
los términos de la citada Convención de Viena.

El criterio así expuesto cuenta con una larga tradición en la juris-
prudencia de la Corte. En tal sentido, se han denegado intentos de in-
cluir requisitos de la ley interna en extradiciones regidas por tratados 
internacionales como, por ejemplo, lo que debe acompañar al pedido 
de arresto preventivo (Fallos: 322:1558), o la exigencia de presentar un 
auto de procesamiento o prisión preventiva (Fallos: 320:1257), o reque-
rirse el compromiso de computar el tiempo de detención en la Argen-
tina (Fallos: 329:1245).

No obstante lo expuesto, razones de equidad y justicia que recono-
cen sustento en las normas de derecho internacional de los derechos 
humanos que obligan a nuestro país, aconsejan que el juez de la causa 
ponga en conocimiento del Estado requirente el tiempo de privación 
de libertad al que estuvo sujeto el requerido en este trámite de ex-
tradición (conf. fs. 47 y 70 del expte. principal y fs. 206/7, 252 y 260 del 
incidente de excarcelación) con el fin de que la autoridad jurisdiccio-
nal competente extranjera arbitre las medidas a su alcance para que 
ese plazo de detención se compute como si el extraditado lo hubiese 
sufrido en el curso del proceso que motivó el requerimiento (Fallos: 
329:1245, considerandos 57 del voto de la mayoría y 50 del de la doctora 
Argibay; 331:2298, entre otros).

-VII-

Por último, en lo que atañe al aplazamiento de la entrega del re-
querido con fundamento en su estado de salud, observo que se trata de 
una cuestión que escapa al examen jurisdiccional y constituye materia 
que corresponde analizar al Poder Ejecutivo en la etapa de decisión 
final del trámite de extradición (art. 39, inciso “b”, de la ley 24767). Sólo 
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agregaré que, en su caso, ello debería resolverse luego de un estudio 
médico que determine las condiciones, modalidad y ocasión propicia 
para el traslado (Fallos: 332:1322, voto de la doctora Argibay, que remi-
tió al dictamen de esta Procuración General).

-VIII-

Por todo lo expuesto, solicito a V.E. que confirme la sentencia, con 
la salvedad indicada en el apartado IV. Buenos Aires, 12 de abril de 
2019. Eduardo Ezequiel Casal.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 13 de mayo de 2021.

Vistos los autos: “Lázzari, Derval s/ extradición”.Considerando:

1°) Que, contra la resolución del juez a cargo del Juzgado Federal de 
Junín que declaró procedente la extradición de Derval Eduardo Lázzari 
a los Estados Unidos de Norteamérica por los tres cargos en que susten-
tó el pedido (fs. 475/477), el requerido y su defensa técnica interpusieron 
recurso de apelación ordinario (fs. 480/481) que, concedido (fs. 482), fue 
fundado en esta instancia (fs.494/506). A su turno, el señor Procurador 
General de la Nación interino solicitó la confirmación del auto apelado 
con una salvedad en relación a uno de aquéllos (fs. 508/514).

2°) Que, con carácter previo y en relación a la tacha de nulidad que 
el recurrente dirige contra el auto apelado por falta de fundamenta-
ción y omisión de tratar cuestiones conducentes, cabe aclarar que el 
Tribunal está habilitado para resolver sobre el fondo del litigio atento a 
que el procedimiento se encuentra ajustado a derecho y el recurso de 
apelación bajo consideración comprende el de nulidad por defectos de 
la sentencia (conf. mutatis mutandi artículo 253 del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación de aplicación en función de lo dispuesto 
por el artículo 255 de ese mismo cuerpo legal y lo resuelto en Fallos: 
331:2376, considerando 8°).

3°) Que, sentado ello, cabe señalar que, mediante nota verbal n° 
1424, de fecha 13 de diciembre de 2016, la Embajada de los Estados 
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Unidos de América acreditada en la República Argentina introdujo la 
solicitud formal de extradición de Derval Eduardo Lázzari con base 
en el documento Acusatorio Revisado n° S3 14 Cr. 616 (PAC) presen-
tado, el 5 de noviembre de 2015, por el Gran Jurado ante el Juzgado 
Federal para el Distrito Sur de Nueva York, imputándole tres cargos, 
según la descripción de los hechos allí incluída y el encuadre típico 
fijado como “conspiración para cometer fraude electrónico” (Cargo 
I), “fraude electrónico” (Cargo II) y “conspiración para obstruir la 
justicia (a) obstaculizando la investigación de un delito federal y (b) 
con la destrucción de registros” (Cargo III) (conf. fs. 243/244 y 249; 
175/182 y 164/169 con sus traducciones a fs. 245/248, 221/227 y 210/215, 
respectivamente).

4°) Que, contrariamente a lo sostenido por la defensa técnica de 
Lázzari, los antecedentes acompañados por el país requirente inclu-
yen “una relación sumaria de los hechos del delito”, de acuerdo a las 
exigencias del artículo 8° del tratado bilateral que rige este trámite, 
aprobado por la ley 25.126, sin que se advierta la falta de precisión 
sobre lo que la parte denomina “límite de la acusación” y/o “hechos 
concretos” de la imputación extranjera, a partir de lo que afirma ha-
bría sido la utilización indistinta de “la terminología hurtar, robar y 
defraudar” (fs. 473).

Sobre el particular, no sólo quien recurre no individualizó la situa-
ción que refiere con base en las constancias de la causa sino que tam-
poco surge -ni se explica- el motivo por el cual esas expresiones, que 
obran en la Declaración Jurada prestada en sustento del pedido de 
extradición, tanto por la Fiscal Auxiliar de los Estados Unidos Dña. 
Andrea M. Griswold como por el Alguacil Auxiliar de los Estados Uni-
dos Dn. Jorge Betancur (fs. 153/160 y 186/194, cuya traducción obra a 
fs. 199/206 y 231/239), deberían tener la entidad que le asigna la parte.

5°) Que, en efecto, una simple lectura de sendas deposiciones re-
fleja que las expresiones “hurtar” y “robar” fueron vertidas para des-
cribir la investigación contra Lázzari como una maniobra de “fraude” 
dirigida a la apropiación indebida de fondos públicos por medios frau-
dulentos. Así, al referir ambos que el caso involucra el “alegado hurto 
de dinero de las escuelas públicas de la Ciudad de Nueva York por 
medios fraudulentos” [“alleged theft of monies from the New York City 
schools through fraudulent means”] (fs. 154 y 187 con su traducción a 
fs. 220 y fs. 232, respectivamente). Y agregar el segundo de ellos que 
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“Lázzari conspiró con otras personas para robar más de $2 millones 
de moneda estadounidense asignado a las escuelas púbicas de la ciu-
dad de Nueva York. En particular, bajo la dirección de Lázzari y sus 
cómplices, Acme [por la empresa con cuya copropiedad y administra-
ción se vincula al requerido] facturó en exceso al DOE [en referencia 
al Departamento de Educación de la Ciudad de Nueva York] por piezas 
y servicios que eran innecesarios, nunca se instalaron o para lo cual 
Acme instaló piezas mucho menos costosas” (conf. traducción a fs. 
232/233, del original a fs. 187 que utiliza el verbo “to steal”).

6°) Que, por lo demás, la inclusión de ambas Declaraciones Juradas 
en el marco de este pedido de extradición encuadra en las previsiones 
del artículo 8, apartado 2°, inciso “e” del mismo instrumento bilateral 
sin que constituya una exigencia convencional que el país requirente 
presente en respaldo de su contenido la “instrumentación en copias 
de las pruebas documentales” (fs. 497 y 501), tales como “imágenes de 
las últimas facturas, o e- mails, o alguna captura de pantalla” (fs. 497), 
según pretende la parte recurrente.

7°) Que a lo expuesto cabe agregar que, contrariamente a lo sos-
tenido por el recurrente a fs. 501, en las circunstancias del caso, la 
Acusación Revisada S3 referida en el considerando 3° es la pieza pro-
cesal que cumple con las exigencias del artículo 8°, apartado 3° inciso 
“b” del Tratado de Extradición suscripto con los Estados Unidos de 
América, aprobado por ley 25.126, según el cual “La solicitud de extra-
dición de una persona que es reclamada para ser imputada también 
estará acompañada por: (a) … (b) “si existiere, una copia del auto de 
procesamiento [“charging document” en la versión americana] contra 
la persona reclamada” (conf. sentencia del 3 de marzo de 2020 en la 
causa FCB 18256/2013/CS1 “Ramírez, Marcelo Gastón s/ extradición”, 
considerando 12).

8°) Que, en otro orden de ideas, carece de fundamentación míni-
ma la sola invocación de que el país requirente tiene como estructura 
delictiva autónoma la “conspiración” y que “la diferencia es que en 
Argentina no son punibles los actos preparatorios” y que “incluso con-
tamos en nuestro país con la posibilidad de un desistimiento volunta-
rio impune, razones éstas que nos separa de la conformación cargosa 
intentada, sin poder encontrar figuras meramente aproximadas a las 
pretensiones acusatorias y punitivas del país requirente” (fs. 494/506 
aquí fs. 498/498 vta.).
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En efecto, al así agraviarse, la parte recurrente se limitó a repro-
ducir el planteo que había esgrimido en el debate (fs. 471/474, aquí fs. 
473) sin hacerse cargo de lo resuelto por el juez a fs. 476 con base en el 
artículo 2, párrafo 2°, inciso “b” del tratado bilateral que expresamente 
consagra como “delito extraditable” “una conspiración” [“conspira-
cy”] tal como la define la legislación de los Estados Unidos de América 
o una asociación ilícita [“illicit association”] según la define la legisla-
ción de la República Argentina, para cometer cualquier delito de los 
contemplados en el párrafo 1”.

9°) Que, además, el Tribunal ya ha señalado que la referencia que 
el tratado aplicable efectúa a la “conspiracy” y a la “asociación ilícita” 
lejos está de suponer una “homologación” -en el sentido de equipara-
ción- de ambos tipos penales, sino que tiene por objeto erigir ambas 
conductas típicas como figuras autónomas que cada una de las legis-
laciones contempla de manera expresa en su derecho interno y que, 
en el tratado que las vincula, consagraron como “delito extraditable” 
(Fallos: 335:1616 “Veniero” considerandos 9° y 10).

10) Que a lo expuesto cabe agregar que, según ha reiteradamente 
sostenido la Corte Suprema, a los fines del principio de “doble incrimi-
nación”, la tarea de la subsunción en la legislación nacional presenta 
ciertas características peculiares, específicas a la naturaleza del pro-
ceso de extradición. En efecto, la doble subsunción del hecho no se rea-
liza en un mismo plano, pues mientras que el examen de la adecuación 
a un tipo legal del país requirente se efectúa sobre la base de un hecho 
hipotético que ese país pretende probar, el examen de la adecuación 
del mismo hecho a un tipo legal del país requerido se efectúa sobre la 
base de que ese hecho, hipotéticamente, cayese bajo su ley (Fallos: 
317:1725). Es decir, “mientras que para el país requirente la existencia 
del hecho es hipotética, para el país requerido lo hipotético es que el 
hecho caiga bajo su jurisdicción” (Fallos: 315:575, del considerando 5°).

En tales condiciones, no se trata de trasladar el funcionamiento 
de la conspiración americana, con sus características de delito “autó-
nomo”, al derecho argentino –como parece interpretar el recurrente- 
sino de ponderar si el hecho en que se sustenta el cargo de “conspira-
cy” sería típico si cayera hipotéticamente bajo la jurisdicción del foro.

11) Que, así entonces, la descripción del hecho en que se sustenta 
el Cargo I (“conspiración para cometer fraude electrónico”) encuen-
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tra subsunción suficiente en el artículo 210 del Código Penal argentino 
ya que denota el concierto del recurrente junto a “otras personas co-
nocidas y desconocidas”, con el propósito colectivo de delinquir.

Además, entre esas personas y junto con el recurrente, se identi-
fica, a dos de ellas como “CC-1” y “CC-2” (conf., fs. cit., aquí fs. 175/177 
y su traducción a fs. 221/223), lo cual autoriza a tener por cumplido el 
mínimo de “tres personas” que exige el derecho argentino, extremo 
que –según ya tiene resuelto el Tribunal- constituye un “elemento de 
hecho” del tipo penal que integra, en las circunstancias del caso, la 
“sustancia de la infracción” en tanto el legislador argentino entendió 
que sólo esa cantidad de intervinientes —“reunión de más de tres per-
sonas”— posee vocación para lesionar el bien jurídico protegido (conf. 
“Garín, Mauricio José” Fallos: 344:21, considerando 17 con cita de lo 
resuelto el 9 de diciembre de 2009 en la causa CSJ 773/2008 (44-P)/CS1 
“Paz, Roxana Marisa s/ extradición”, considerandos 5° y 6°. Asimismo, 
con cita de esta última sentencia del 9 de marzo de 2011 en la causa 
CSJ 361/2009 (45-F)/CS1 “Fernández Huamán, Samuel s/ extradición”, 
considerandos 9° a 12).

Esa conclusión no podría modificarse por las mayores especifica-
ciones que sobre los distintos intervinientes de la “conspiración” re-
clama la defensa de Lázzari (fs. 501 vta.), al no tener aquéllas inciden-
cia en la valoración del extremo bajo análisis que sólo exige el tomar 
parte de una asociación de “tres o más personas”.

12) Que, por lo demás, no es posible identificar cuál es el agravio 
que da sustento a la manifestación del recurrente de que “no existe 
la conspiración para conspirar” ya que el “fraude electrónico” sólo 
existe como “medio para defraudar” (fs. 473), teniendo en cuenta que, 
tal como surge de la reseña de que da cuenta el considerando 3°, nin-
guno de los cargos incluídos en el pedido de extradición refiere a un 
supuesto de aquella índole.

13) Que igual defecto de fundamentación se advierte en la refe-
rencia a que “Los cargos I y II podrían infringir el non bis in ídem 
en el derecho argentino” (conf. acta de audiencia del debate a fs. 473 y 
memorial a fs. 498 vta.) siendo que su mera introducción –en términos 
conjeturales- impide conocer las razones en que se sustenta y en qué 
medida ello incidiría en alguna causal de improcedencia contemplada 
por el tratado aplicable.
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Sin perjuicio de señalar que, en atención a la etapa procesal por la 
que atraviesa el proceso extranjero, el punto guarda íntima relación 
con la valoración que, en relación al acontecimiento delictivo repro-
chado a Lázzari, vaya a efectuarse en sede extranjera, lo cual excede 
el marco de competencias asignadas al juez de la extradición ya que 
constituye una cuestión de fondo en virtud de lo cual sólo la inteligen-
cia del contenido objetivo del injusto de cada una de las disposiciones 
legales extranjeras comprometidas, y de la subjetividad requerida por 
el tipo, va determinar si sería viable que una de ellas desplazara -por 
incompatibilidad- a la que, en apariencia, concurriría con ella.

14) Que, en cuanto a las observaciones que formula el señor Pro-
curador General de la Nación interino en el dictamen de fs. 508/514 en 
relación al Cargo III, cabe señalar que de acuerdo a esa imputación 
Lázzari es sospechado “desde alrededor de agosto de 2012 hasta al-
rededor de agosto de 2014” , junto con “otras personas conocidas y 
desconocidas”, porque “se combinaron, conspiraron, confederaron y 
acordaron junto y entre ellos, para cometer delitos en contra de los Es-
tados Unidos, es decir (a) obstruir la justicia, en violación de las Sec-
ciones 1512(b) (3) y (k) del Título 18 del Código de los Estados Unidos 
y (b) destruir registros, en violación de las Secciones 1519 del Título 18 
del Código de los Estados Unidos”.

15) Que, empero, la descripción de que da cuenta la Acusación For-
mal a fs. 178/181 (conf. traducción a fs. 224/227) sólo incluye como in-
tegrante de esa “conspiración” al requerido junto con un co-imputado 
identificado como “CC-4”, de modo tal que no se configura respecto de 
ese cargo la exigencia, referida en el considerando 11 al número de in-
tervinientes que contempla el artículo 210 del Código Penal argentino.

Por ello, cabe excluir ese cargo de la procedencia de la extradición, 
por ausencia de “doble incriminación”, lo que torna inoficioso un pro-
nunciamiento sobre las razones –de diversa índole- esgrimidas por el 
señor Procurador General de la Nación interino en el dictamen de fs. 
508/514, para llegar a la misma conclusión (aquí fs. 512).

16) Que, por otra parte, el Tribunal considera que las referencias 
obrantes en la Declaración Jurada de la Fiscal Auxiliar de los Estados 
Unidos Dña. Andrea M. Griswold (fs. cit., aquí fs. 202) cumplen con la exi-
gencia del artículo 8°, inciso 2°, apartado “d” del tratado bilateral aplicable, 
según el cual la solicitud de extradición estará acompañada –entre otros- 
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por “una declaración que ni la acción penal ni la pena han prescripto con-
forme a la legislación del Estado requirente” (fs. 476 vta. in fine/ 477).

17) Que, en tales condiciones, excede el marco de competencias 
del juez de la extradición avanzar en el modo en que las autoridades 
del país requirente decidieron relacionar los hechos que integran la 
imputación contra el requerido en relación a los Cargos I y II –único al 
que se atenderá en función de lo dispuesto en el considerando 15- toda 
vez que compromete la definición de cuestiones propias del ámbito de 
juzgamiento en términos ya señalados en el segundo párrafo del con-
siderando 13.

18) Que, en otro orden de ideas, ya en Fallos: 330:2065 (L. 1352, L. 
XLI, ROR “Lus, James Douglas s/solicitud de extradición” sentencia 
del 8 de mayo de 2007), en el marco de un pedido formulado también 
por el mismo país requirente que en el sub lite y a la luz del mismo tra-
tado de extradición, el Tribunal desestimó un agravio sustancialmente 
análogo al esgrimido en autos por violación al principio de proporcio-
nalidad y razonabilidad, con base en la sola comparación de los montos 
máximos de pena que considera serían los aplicables en una y otra 
jurisdicción estatal (fs. 499 vta. y fs. 505).

19) Que, por lo demás, es infundado propiciar en el sub lite una 
declaración de improcedencia con base en la causal del artículo 11, 
inciso “e” de la ley 24.767 (fs. 503), en tanto el caso ha de regirse por las 
disposiciones del tratado aplicable (artículo 2°, primer párrafo) que no 
recoge una previsión en esos términos, lo que diferencia el sub lite de 
lo resuelto en Fallos: 333:1163 “Moshe, Ben Ivgy s/ extradición” invoca-
da por el recurrente.

Sin perjuicio de que razones de equidad y justicia que reconocen 
sustento en las normas de derecho internacional de los derechos hu-
manos que obligan a nuestro país, aconsejan que -tal como reflejan 
casos previos de extradición con el país requirente- el juez de la causa 
ponga en su conocimiento el tiempo de privación de libertad al que 
estuvo sujeto el requerido en este trámite de extradición, con el fin de 
que las autoridades jurisdiccionales competentes extranjeras arbitren 
las medidas a su alcance para que ese plazo se compute como si el 
extraditado lo hubiese sufrido en el curso del proceso que motivó el 
requerimiento (conf. sentencia del 11 de diciembre de 2014 en la causa 
CSJ 235/2008 (44-S)/CS1 “Sonnenfeld, Kurt Frederick s/ extradición”, 
considerando 8° y sus citas).
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20) Que, a diferencia de las circunstancias que regían en la causa 
CSJ 254/2008 (44-R)/CS1 “Reichelt, Víctor Jorge s/ extradición”, re-
suelta el 15 de junio de 2010, invocada por la defensa del requerido a 
fs. 504 vta., el tratado bilateral no contempla la cuestión de salud ni 
como supuesto de improcedencia del pedido ni para el aplazamiento 
de la entrega.

Ello no implica que el país requirente no deba ser debidamente 
informado del estado de salud del requerido con el fin de que, a todo 
evento y de avanzarse con la entrega, se arbitren las medidas del caso 
para que el traslado y la eventual permanencia del requerido en ju-
risdicción del país requirente esté rodeado de las medidas necesarias 
que contemplen su estado de salud. Cuestión, por lo demás, que prima 
facie no debería presentar mayores dificultades si se tiene en cuenta 
que la “precaria salud” del requerido que invoca su asistencia técnica 
se basa en “problemas cardiovasculares”, “secuelas de ACV” y “reha-
bilitaciones traumatológicas” que constituyen dolencias preexistentes 
al año 2013, fecha en la cual el requerido se trasladó desde el país re-
quirente a la República Argentina, luego de más de veinticinco (25) 
años de permanencia allí.

21) Que, además, es infundado el temor de discriminación esgrimi-
do por el requerido a fs. 503, a partir de la sola invocación de su “condi-
ción de latino”, ya que nada se dice sobre la razón por cual ello debería 
ser así teniendo en cuenta que Lázzari detenta -junto con la argentina- 
la nacionalidad del país requirente (conf. constancias a fs. 3, 47 y 232).

22) Que, en cuanto al planteo de inconstitucionalidad del artículo 3° 
del tratado aplicable en virtud del cual “La extradición y entrega de la 
persona reclamada no serán denegadas en virtud de ser ésta nacional 
de la Parte requerida”, esgrimido durante el debate (fs. 474), la parte 
sólo se limitó a referir al punto en la reseña de antecedentes que efec-
tuó en el memorial en esta instancia (fs. 500), mas no incluyó crítica 
alguna a las razones brindadas por el juez apelado para desestimar 
el agravio a fs. 477, lo cual conduce a descalificar la pretensión de la 
defensa por falta de fundamentación.

Por lo expuesto, de conformidad en lo pertinente con lo dictami-
nado por el señor Procurador General de la Nación interino, el Tribu-
nal resuelve: declarar procedente la extradición de Derval Eduardo 
Lázzari a los Estados Unidos de Norteamérica únicamente por los 
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cargos I (“conspiración para cometer fraude electrónico) y II (“frau-
de electrónico) en que se sustentó el pedido. Notifíquese, tómese ra-
zón y devuélvase al juez para que prosiga con el trámite en los térmi-
nos de lo aquí resuelto.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI.

Recurso ordinario de apelación interpuesto por Derval Eduardo Lázzari, asistido por 
el Dr. Darío de Ciervo.

Tribunal de origen: Juzgado Federal de Junín.

 

VERBITSKY, HORACIO s/ HábEas corPus

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso es formalmente procedente con arreglo a lo previsto en el 
artículo 14 de la ley 48, pues se encuentra en tela de juicio la inteligencia 
de un pronunciamiento de la Corte dictado en la misma causa, sobre 
cuyo alcance los recurrentes fundan sus reclamos y la decisión cuestio-
nada implica un inequívoco apartamiento de lo dispuesto en la anterior 
intervención en el caso.

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso es formalmente procedente con arreglo a lo previsto en el 
artículo 14 de la ley 48, pues la decisión recurrida proviene del superior 
tribunal de la causa y resulta definitiva para los intereses de los ape-
lantes en tanto pone fin a la acción colectiva de hábeas corpus en cuyo 
marco pretendían esgrimir sus pretensiones actuales.

HABEAS CORPUS

En materia de hábeas corpus el procedimiento exige que se agoten las 
diligencias tendientes a hacer efectivo su objeto y aunque, en rigor, la 
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valoración de la idoneidad del curso de acción seguido por los jueces de 
la causa en cada caso particular, conduce a una cuestión, en principio, 
ajena a la instancia extraordinaria, corresponde que la Corte intervenga 
para resguardar la vigencia del instituto cuando la adopción de un crite-
rio determinado puede llegar a frustrar su esencia.

HABEAS CORPUS

La sentencia de la Corte bonaerense que entendió que el mandato que 
le impartió la Corte en la causa “Verbitsky” (Fallos: 328:1146) fue ago-
tado y en consecuencia, remitió la presentación de los defensores de-
partamentales a un juzgado de primera instancia debe ser revocada, 
pues de mantenerse el sentido de la resolución se estaría obligando a 
los defensores oficiales recurrentes y al resto de los actores involucra-
dos en este proceso a presentar, en el futuro, sus reclamos acerca de 
situaciones colectivas estructurales vinculadas con las condiciones de 
detención de la Provincia de Buenos Aires ante los juzgados de primera 
instancia de sus respectivas jurisdicciones territoriales, para que sean 
tramitados y resueltos individualmente, alternativa que se aparta de la 
forma en la que se afrontó la misma posibilidad en la sentencia dictada 
por la Corte en el año 2005.

HABEAS CORPUS

La sentencia de la Corte bonaerense que entendió que el mandato que 
le impartió la Corte en la causa “Verbitsky” (Fallos: 328:1146) fue ago-
tado y en consecuencia, remitió la presentación de los defensores de-
partamentales a un juzgado de primera instancia debe ser revocada, 
pues es dable concluir que el prudente análisis de las circunstancias en 
juego, que en su momento llevó a la Corte a admitir una pretensión pro-
cesal enfocada en el aspecto colectivo del reclamo y a implementar un 
remedio congruente con su alcance, desaconseja volver a transitar un 
camino que ya fue considerado ineficaz desde una perspectiva enfocada 
en la entidad y magnitud de las violaciones que -cuando menos- deben 
comenzar a ser mitigadas, en tanto exceden la eventual promoción de 
reclamos individuales referidos a situaciones particulares.
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HABEAS CORPUS

Debe ser revocada la sentencia de la Corte bonaerense que entendió 
que el mandato que le impartió la Corte en la causa “Verbitsky” (Fa-
llos: 328:1146) fue agotado y en consecuencia, remitió la presentación 
de los defensores departamentales a un juzgado de primera instancia, 
pues no puede advertirse qué beneficio implicaría, medido en orden a 
maximizar la eficiencia del objetivo que se persigue, la propuesta de re-
emplazar el proceso colectivo originado a partir de la sentencia dictada 
hace más de dieciséis años por la sustanciación de una nueva acción 
colectiva de hábeas corpus, a ser resuelta por un órgano judicial acorde 
a la gravedad de los hechos denunciados.

HABEAS CORPUS

La sentencia de la Corte bonaerense que entendió que el mandato que 
le impartió la Corte en la causa “Verbitsky” (Fallos: 328:1146) fue agota-
do y en consecuencia, remitió la presentación de los defensores depar-
tamentales a un juzgado de primera instancia debe ser revocada, pues 
la decisión en crisis no presta sustento objetivo suficiente a las razones 
que motivaron al tribunal a quo a determinar que la faz ejecutiva de 
la mencionada sentencia dictada in re “Verbitsky” podía darse por fi-
nalizada, teniendo en cuenta los reclamos actuales impetrados por los 
defensores públicos oficiales respecto de los cuales aportaron copiosos 
elementos de prueba para brindarle apoyo objetivo suficiente sobre la 
persistencia de la situación de superpoblación en el ámbito carcelario 
provincial y su crecimiento exponencial.

HABEAS CORPUS

La sentencia de la Corte bonaerense que entendió que el mandato que 
le impartió la Corte en la causa “Verbitsky” (Fallos: 328:1146) fue agota-
do y en consecuencia, remitió la presentación de los defensores depar-
tamentales a un juzgado de primera instancia debe ser revocada, pues 
ella pretende clausurar el proceso de hábeas corpus colectivo como tal, 
sin haber ponderado suficientemente el impacto que las medidas prac-
ticadas por la corte local habrían tenido, en función de la complejidad 
de los objetivos fijados en el precedente citado, y sin explicitar de qué 
manera fue evaluada la eficacia de su implementación, en relación con 
la permanencia de la situación generadora del conflicto que venían de-
nunciando los actores.
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HABEAS CORPUS

Debe ser revocada la sentencia de la Corte bonaerense que entendió 
que el mandato que le impartió la Corte en la causa “Verbitsky” (Fallos: 
328:1146) fue agotado y en consecuencia, remitió la presentación de los 
defensores departamentales a un juzgado de primera instancia, pues 
el tribunal a quo se ha apartado de la dimensión acordada a la estruc-
turación del proceso de ejecución de la primigenia sentencia emitida 
en las actuaciones, en cuanto se le encomendó una tarea que debería 
mantenerse vigente mientras persistan las condiciones carcelarias que 
obligaron a la firme intervención de la Corte Federal; circunstancia esta 
última que, a pesar de su trascendencia, no ha sido aclarada en ningún 
sentido en la decisión que se examina.

DERECHOS DE INCIDENCIA COLECTIVA

La reforma constitucional de 1994 reconoció una legitimación activa 
ampliada para la representación judicial de los derechos de incidencia 
colectiva y si bien la naturaleza de estos litigios puede conllevar cier-
ta complejidad en la ejecución de sus sentencias, su adecuado cumpli-
miento entraña un efecto multiplicador en la tutela efectiva de derechos 
constitucionales (Voto del juez Rosatti).

HABEAS CORPUS

El hábeas corpus es un instrumento para la defensa de derechos de in-
cidencia colectiva en casos donde se esgrimen pretensiones que remi-
ten a bienes jurídicos de valor prioritario (Voto del juez Rosatti).

CARCELES

La intervención de la Corte en el precedente “Verbitsky” (Fallos: 
328:1146) no entrañó injerencia alguna en el ámbito del Poder Legis-
lativo, ni quiebre del principio de separación de poderes o división de 
funciones; por el contrario, implicó el necesario ejercicio del control de 
constitucionalidad de las normas y actos gubernamentales (Voto del 
juez Rosatti).
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DERECHOS HUMANOS

La Constitución Nacional, en tanto norma jurídica que reconoce dere-
chos, lo hace para que estos resulten efectivos y no ilusorios, sobre todo 
cuando se encuentra en debate un derecho humano, pues de lo contra-
rio, debería admitirse que la Ley Suprema enuncia derechos huecos, a 
ser llenados de cualquier modo por el legislador, o que no resulta más 
que un promisorio conjunto de sabios consejos, cuyo seguimiento que-
daría librado a la buena voluntad de este último (Voto del juez Rosatti).

CARCELES

La fuerza normativa de la Constitución exige frente a mandatos concre-
tos (tal como el que emerge del artículo 18 al establecer que las cárceles 
de la Nación serán sanas y limpias, para seguridad y no para castigo 
de los reos detenidos en ellas) que el Poder Judicial despliegue una ac-
tividad conducente para dirimir –en los casos que se presenten a sus 
estrados- si existe una violación a dicho mandato, no solo por acción 
sino también por la omisión de las autoridades encargadas de concretar 
tal exigencia constitucional y en dicho marco, la adopción de decisiones 
de naturaleza compleja y estructural deviene imprescindible a fin de 
garantizar la efectiva vigencia del mandato constitucional en juego y el 
respeto a los derechos que de él se desprenden (Voto del juez Rosatti).

EJECUCION DE SENTENCIA

La ejecución de sentencias como la establecida “Verbitsky” (Fallos: 
328:1146) importa un proceso prolongado y complejo, en cuyo trans-
curso pueden cambiar los protagonistas iniciales (el universo concreto 
de afectados con nombre y apellido, que suelen ser reemplazados por 
otros), y aun las modalidades del agravio originario (algunos problemas 
pueden solucionarse en el tiempo, pero aparecen otros) manteniéndo-
se –no obstante- el cuadro crítico que promovió la presentación judicial 
colectiva (Voto del juez Rosatti).

CARCELES

La sentencia de la Corte bonaerense que entendió que el mandato que 
le impartió la Corte en la causa “Verbitsky” (Fallos: 328:1146) fue agota-
do y en consecuencia, remitió la presentación de los defensores depar-
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tamentales a un juzgado de primera instancia debe ser revocada, pues 
se aprecia que más allá del cumplimiento de los aspectos relativos al 
plano institucional, el a quo no ha logrado demostrar adecuadamente 
el cumplimiento cabal del fallo de la Corte desde un plano funcional; asi 
no ha ponderado en forma suficiente el impacto que las medidas prac-
ticadas habrían tenido en función de los objetivos fijados y ha omitido 
explicar de qué manera fue evaluada la eficacia de su implementación 
(Voto del juez Rosatti).

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso interpuesto contra la sentencia de la Corte bonaerense que 
frente a la presentación realizada por el Consejo de Defensores de la 
Provincia de Buenos Aires resolvió que no debía ser resuelta en el con-
texto de la ejecución de sentencia correspondiente a la causa “Verbits-
ky” (Fallos: 328:1146), sino que debía ser objeto de un proceso distinto 
como un nuevo hábeas corpus colectivo y tramitar ante un juzgado de 
primera instancia no puede prosperar, pues la decisión apelada no es 
una resolución equiparable a sentencia definitiva y no causa a la parte 
recurrente ningún agravio de imposible o muy difícil reparación ulterior, 
ni tampoco decide un punto federal de manera irreversible (Disidencia 
del juez Rosenkrantz).

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso interpuesto contra la sentencia de la Corte bonaerense que 
frente a la presentación realizada por el Consejo de Defensores de la 
Provincia de Buenos Aires resolvió que no debía ser resuelta en el con-
texto de la ejecución de sentencia correspondiente a la causa “Verbits-
ky” (Fallos: 328:1146), sino que debía ser objeto de un proceso distinto 
como un nuevo hábeas corpus colectivo y tramitar ante un juzgado de 
primera instancia no puede prosperar, pues no se trata de una sentencia 
definitiva en tanto no se expide sobre la pretensión de fondo contenida 
en la presentación de los defensores, referida al agravamiento de las 
condiciones de detención en que se encuentran los reclusos del sistema 
penitenciario de la Provincia de Buenos Aires, sino se limita a señalar el 
tribunal que deberá sustanciar el proceso y dictar la sentencia de fondo 
(Disidencia del juez Rosenkrantz).



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

1108

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso interpuesto contra la sentencia de la Corte bonaerense que 
frente a la presentación realizada por el Consejo de Defensores de la 
Provincia de Buenos Aires resolvió que no debía ser resuelta en el con-
texto de la ejecución de sentencia correspondiente a la causa “Verbits-
ky” (Fallos: 328:1146), sino que debía ser objeto de un proceso distinto 
como un nuevo hábeas corpus colectivo y tramitar ante un juzgado de 
primera instancia no puede prosperar, pues no se trata de una sentencia 
que haya cerrado el acceso a la jurisdicción, ni ha modificado el carácter 
colectivo de la pretensión, sino que, por el contrario, se limitó a declarar 
su incompetencia y ordenó la inmediata designación del tribunal que 
debía conocer en la causa (Disidencia del juez Rosenkrantz).

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso interpuesto contra la sentencia de la Corte bonaerense que 
frente a la presentación realizada por el Consejo de Defensores de la 
Provincia de Buenos Aires resolvió que no debía ser resuelta en el con-
texto de la ejecución de sentencia correspondiente a la causa “Verbits-
ky” (Fallos: 328:1146), sino que debía ser objeto de un proceso distin-
to como un nuevo hábeas corpus colectivo y tramitar ante un juzgado 
de primera instancia es improcedente, pues lo decidido no constituye 
un manifiesto apartamiento de lo resuelto en la mencionada causa, en 
tanto allí no se estableció una modificación de las reglas que rigen la 
competencia originaria de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos 
Aires, ni tampoco se consagró un derecho especial a litigar en dicha ins-
tancia toda demanda fundada en los derechos de las personas privadas 
de su libertad; por el contrario, expresamente se preservó el sistema 
institucional de la provincia en cuanto a la organización de las compe-
tencias judiciales (Disidencia del juez Rosenkrantz).

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso interpuesto contra la sentencia de la Corte bonaerense que 
frente a la presentación realizada por el Consejo de Defensores de la 
Provincia de Buenos Aires resolvió que no debía ser resuelta en el con-
texto de la ejecución de sentencia correspondiente a la causa “Verbits-
ky” (Fallos: 328:1146), sino que debía ser objeto de un proceso distinto 
como un nuevo hábeas corpus colectivo y tramitar ante un juzgado de 
primera instancia es improcedente, pues más allá del acierto o desacier-
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to de la decisión, ella no constituye un impedimento para la búsqueda de 
soluciones institucionales a la delicada situación en que se encuentra el 
sistema carcelario provincial (Disidencia del juez Rosenkrantz).

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso interpuesto contra la sentencia de la Corte bonaerense que 
frente a la presentación realizada por el Consejo de Defensores de la 
Provincia de Buenos Aires resolvió que no debía ser resuelta en el con-
texto de la ejecución de sentencia correspondiente a la causa “Verbits-
ky” (Fallos: 328:1146), sino que debía ser objeto de un proceso distinto 
como un nuevo hábeas corpus colectivo y tramitar ante un juzgado de 
primera instancia es improcedente, pues la decisión no se expide sobre 
la pretensión de fondo y no ha denegado en absoluto la pretensión de 
subsanar las condiciones de detención de las personas privadas de su 
libertad en la Provincia de Buenos Aires, sino por el contrario, designó 
un tribunal competente para su tramitación y adoptó medidas específi-
cas; por lo que en consecuencia no existe un agravio de difícil o imposi-
ble reparación ulterior que torne equiparable a definitiva la resolución 
impugnada (Disidencia del juez Rosenkrantz).

ACCIONES COLECTIVAS

Las acciones judiciales colectivas sobre fallas estructurales en el siste-
ma penitenciario que generan violaciones sistemáticas de los derechos 
de los reclusos son casos justiciables y, por lo tanto, deben encontrar 
una respuesta jurisdiccional efectiva y no solamente exhortaciones o 
recomendaciones a los demás poderes del Estado o declaraciones ge-
nerales que testimonien la existencia de los problemas cuya solución 
se solicita a los tribunales y con independencia del tribunal o tribunales 
que deban concurrir en la toma de decisiones, los remedios judiciales 
deben tener un efecto concreto y directo sobre el factor generador de 
superpoblación carcelaria (Disidencia del juez Rosenkrantz).

CARCELES

La resolución del terrible problema de las fallas estructurales del siste-
ma carcelario requiere una respuesta judicial, pues no debe olvidarse 
que en un estado de derecho existe una especial responsabilidad por la 
población privada de su libertad, que no puede quedar indefinidamente 
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postergada a la espera de la reacción legislativa o ejecutiva (Disidencia 
del juez Rosenkrantz).

CARCELES

La garantía federal de los derechos que asisten a las personas privadas 
de su libertad debe articularse con el respeto a las facultades judiciales 
reservadas por la provincia cuando sus tribunales son llamados a evitar 
su vulneración o a poner fin a situaciones en que ello ya ha ocurrido, de 
conformidad con la forma en que la Constitución Nacional organiza el 
sistema federal (artículos 1°, 5°, 121, 122 y 123); sin que ello signifique 
que la Corte resulte ajena a la determinación de si los derechos consti-
tucionales involucrados en las situaciones de detención se hallan vulne-
rados o a la evaluación de la eficacia de los remedios que eventualmente 
se ordenen (Disidencia del juez Rosenkrantz).

CARCELES

Las autoridades de los tres poderes del Estado provincial en el marco 
de su propio ordenamiento institucional deben actuar de manera coor-
dinada, pero sobre todo efectiva, para atacar la falla institucional que 
específicamente opera como factor causal de la sobrepoblación carce-
laria y de la degradación de la vida de los reclusos que es su directa 
consecuencia (Disidencia del juez Rosenkrantz).

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Suprema Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires des-
estimó una presentación realizada por defensores departamentales 
en el legajo de ejecución del habeas corpus “V “ (Fallos: 328:1146), y la 
remitió al Juzgado de Garantías nro. 2 de La Plata (fs. 104/107).

Contra esa resolución, la parte actora interpuso recurso extraor-
dinario federal (fs. 113/132) el que declarado inadmisible (fs. 287/289), 
motivó esta presentación directa.
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-II-

Para una mejor comprensión de la cuestión traída a conocimiento, 
estimo conveniente reseñar brevemente el trámite de la causa.

1. El 10 de julio de 2014, diecisiete defensores departamentales in-
tegrantes del Consejo de Defensores de la Provincia de Buenos Aires 
se presentaron ante la Suprema Corte de Justicia de esa provincia, en 
los términos del artículo 43 de la Constitución Nacional, en el legajo de 
ejecución del fallo dictado por la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción el 3 de mayo de 2005 en el habeas corpus colectivo “V “ (ft. 75/86).

Denunciaron la persistencia de la violación de los estándares que 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación declaró aplicables a las con-
diciones de detención, el agravamiento comparativo de la situación 
de hacinamiento respecto de la que existía en 2005, el incumplimiento 
de puntos resolutivos de la sentencia citada y el retroceso en la etapa 
ejecutiva.

En ese sentido, afirmaron que el número de personas deteni-
das en las cárceles y establecimientos policiales bonaerenses ex-
hibe una alarmante tendencia ascendente, lo que provoca niveles 
de sobrepoblación cada vez mayores y un agravamiento crónico de 
las condiciones de detención de sus asistidos. Explicaron que luego 
del período de descenso que siguió a la ejecución del fallo “V “ la 
población carcelaria retomó su ritmo creciente y superó la marca 
histórica que había motivado aquella sentencia de la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación.

Señalaron que la resolución nº 642 del Ministerio de Seguridad 
provincial, que ordenó la rehabilitación de los calabozos ubicados en 
dependencias policiales que habían sido clausurados y autorizó el alo-
jamiento de aprehendidos y detenidos hasta que tuvieran cupo en uni-
dades del Servicio Penitenciario Bonaerense, constituye un alzamien-
to contra lo ordenado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Sostuvieron que los informes de los Comités Departamentales 
presentados ante la Secretaría de Derechos Humanos de la Suprema 
Corte de Justicia bonaerense durante el proceso de ejecución de la 
sentencia, así como de los informes del Consejo de Defensores en ma-
teria de hacinamiento y salud que acompañaron, dan cuenta de las 
condiciones ominosas en que se cumplen las privaciones de libertad 
en la provincia. De esos documentos surge, en particular, la insuficien-
cia crónica de las prestaciones sanitarias y de alimentos, el déficit en 
la higiene y el deterioro de los establecimientos, y las deficiencias en 
las herramientas de tratamiento y el personal penitenciario.
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Por Otta parte, expresaron que la provincia de Buenos Aires ca-
rece de una ley que establezca un criterio objetivo pata determinar 
la capacidad operativa de las cárceles y un mecanismo para resolver 
situaciones de sobrepoblación.

Finalmente, los defensores departamentales propusieron una se-
rie de medidas que a su criterio sirven para avanzar en la ejecución del 
fallo “V “. En particular solicitaron a la Suprema Corte de Justicia de 
Buenos Aires: (a) que ordene al Poder Ejecutivo provincial informar la 
capacidad operativa asignada a cada cárcel y el nivel actual de ocupa-
ción; (b) que exhorte al Poder Legislativo provincial para que adecúe la 
legislación a los estándares internacionales aplicables a la detención 
de personas y, específicamente, que sancione una ley que establezca 
un mecanismo para determinar la capacidad de cada establecimiento 
y que prohíba alojar detenidos por encima de las plazas existentes; (c) 
hasta tanto ello ocurra, dicho Tribunal declare la ilegitimidad de las 
condiciones de detención existentes y disponga la reducción de la po-
blación carcelaria en el número necesario para evitar el hacinamiento 
y el agravamiento de las condiciones de detención; (d) atento al tiempo 
transcurrido, que cumpla nuevamente al punto 5 del fallo “V “, que 
ordenó al Poder Ejecutivo presentar amplios informes sobre el estado 
de las cárceles; (e) que reitere la instrucción dada en el punto 4 del 
fallo para que los jueces provinciales no expongan a los detenidos a 
condiciones de detención indignas que impliquen un trato cruel o de-
gradante; (f) que supervise la utilización de mecanismos alternativos 
a la prisión; y (g) que ordene la clausura progresiva y definitiva de los 
calabozos ubicados en dependencias policiales.

2. El 11 de julio de 2014, el Presidente de la Suprema Corte de Jus-
ticia de Buenos Aires desestimó la presentación por simple decreto 
al entender que la ejecución del caso “V “ estaba concluida. En con-
secuencia, remitió las actuaciones a la cámara de apelaciones de La 
Plata para que sorteara el juzgado de garantías que debería conocer 
en lo que consideró una nueva acción colectiva de habeas corpus co-
rrectivo (fs. 87).

3. Contra ese decreto, se promovió incidente de nulidad. En lo sus-
tancial, argumentaron que el Presidente del tribunal carecía de com-
petencia funcional para dictar la resolución cuestionada, la cual cons-
tituía una sentencia definitiva o una declaración de incompetencia, por 
lo que debió ser resuelta por la mayoría del órgano (fs. 98/102).

4. El 29 de julio de 2014, la Suprema Corte bonaerense, con el voto 
de cuatro de sus integrantes, desestimó el planteo de nulidad y ratificó 
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el decreto del Presidente en todos sus términos (fs. 104/107). Luego 
de señalar que conforme a normas locales de procedimiento las reso-
luciones de ese tribunal no son susceptibles de planteos de nulidad, 
desarrolló dos argumentos de fondo.

En primer lugar, afirmó que en su resolución del 19 de diciem-
bre de 2007 (agregada a fs. 134/42) “se dio por concluido en el estricto 
ámbito jurisdiccional del Tribunal lo atinente al trámite de la causa 
P. 83.909 caratulada ‘V Horacio s/Habeas corpus’”. Allí se declararon 
cumplidos los puntos resolutivos 3 y 7 del fallo, relativos al cese de 
la detención en comisarías de niños y enfermos y a la adecuación de 
la legislación procesal en materia de excarcelaciones. Respecto del 
punto 4 de dicha sentencia señaló que, “en razón de que el mandato 
orientado a prevenir y evitar todo trato indigno de detenidos refiere 
a un vastísimo universo de situaciones en constante fluctuación”, el 
tribunal creó la Subsecretaria de Derechos Humanos de las Personas 
Privadas de Libertad “como modo de implementar un adecuado se-
guimiento del problema en cuestión”. Agregó que, a partir de allí, las 
diversas presentaciones realizadas en la causa se “encauzaron por las 
vías pertinentes” en particular en el ámbito de la Secretaría de Asun-
tos Institucionales. Por último, señaló que el 21 de diciembre de 2012 
se unificaron todos los trámites administrativos e institucionales a la 
ejecución del fallo en un único legajo ante la Subsecretaría de Dere-
chos Humanos (Expte. SDH 105/11 -Actuaciones Institucionales deri-
vadas de la causa P. 83.909) (resolución agregada a fs. 253/255). Por 
todo ello, el superior tribunal provincial reiteró su criterio relativo a la 
conclusión en el ámbito jurisdiccional del Tribunal del trámite regular 
de la causa P.83909.

En segundo lugar, para el supuesto en que se entendiera que los 
defensores departamentales habían intentado una acción primaria de 
habeas corpus colectivo, el tribunal recordó que carecía de competen-
cia originaria en la materia. En consecuencia, remitió la presentación 
a un juzgado de primera instancia.

-III-

Contra dicha decisión, los integrantes del Consejo de Defensores 
de la Provincia de Buenos - Aires interpusieron recurso extraordinario 
federal, que declarado inadmisible motivó esta presentación directa.

Los defensores departamentales alegan que la resolución de la 
Suprema Corte bonaerense del 29 de julio de 2014 constituye una sen-
tencia definitiva en tanto declara finiquitada la ejecución del fallo “V “.
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Además, afirman que en cualquier caso sería equiparable a tal, 
pues los obliga a transitar etapas ya cumplidas en la causa subsiste el 
agravamiento constante y progresivo de las condiciones de detención 
de sus asistidos, lo que les ocasiona un gravamen actual y de imposible 
reparación posterior.

Aducen que existe cuestión federal suficiente porque la decisión de 
la Suprema Corte bonaerense afecta directamente la operatividad de 
la garantía del habeas corpus reconocida en el artículo 43 de la Consti-
tución Nacional; y porque está en tela de juicio la interpretación del al-
cance de una sentencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Afirman, asimismo, que existe un supuesto de gravedad institu-
cional que habilita la instancia extraordinaria con prescindencia del 
cumplimento de recaudos formales. En este sentido, señalan que la 
corte local renunció a la jurisdicción que le fue encomendada para la 
ejecución del fallo, en un momento en que recrudecieron las condicio-
nes de detención en la provincia.

Asimismo, los defensores departamentales sostienen que la deci-
sión del tribunal provincial es arbitraria por falta de motivación y por-
que incurre en autocontradicción. Argumentan que de la resolución 
del 19 de diciembre de 2007 -a la cual la corte provincial se remitió para 
afirmar que el trámite de la causa estaba concluido en el ámbito es-
trictamente jurisdiccional- no se desprende la clausura de la etapa de 
ejecución, pues allí la misma corte reconoció que seguía pendiente la 
necesidad de garantizar la adecuación de las condiciones de detención 
a los estándares aplicables y estableció diagnósticos y pautas progra-
máticas para lograr ese objetivo.

A continuación, los apelantes realizan una pormenorizada reseña 
de las presentaciones efectuadas por distintos organismos y las deci-
siones jurisdiccionales adoptadas con posterioridad a aquella resolu-
ción, lo que a su entender demuestra la continuidad de la ejecución del 
habeas corpus “V. “.

Finalmente, se agravian porque la decisión impugnada desnatura-
lizó la garantía reconocida en el artículo 43 de la Constitución Nacional 
al remitir una presentación que se dirigía a impulsar la ejecución del 
habeas corpus “V “ a un juzgado de primera instancia. Sostienen que 
un juez de garantías no podría ejercer facultades de superintendencia 
sobre la totalidad de los jueces y tribunales de la provincia de Buenos 
Aires ni podría brindar una respuesta amplia y abarcadora al proble-
ma estructural de las condiciones de detención en la provincia, la que 
solo puede ser arbitrada por la acción de los tres poderes del estado. 
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Por ello alegan que la presentación ante la Suprema Corte bonaerense 
es la vía más idónea para tutelar los derechos de sus asistidos.

-IV-

En mi entender el recurso extraordinario fue mal denegado toda 
vez que resulta formalmente procedente pues la sentencia impugnada 
al rechazar la presentación de la recurrente dejando cerrada la posi-
bilidad de que el máximo tribunal local trate este proceso provoca un 
gravamen de imposible reparación ulterior, por lo que es de aquellas 
que han de ser equiparadas a una sentencia definitiva en los términos 
del artículo 14 de la ley 48.

Asimismo, existe cuestión federal porque se encuentra en tela de 
juicio el alcance de un pronunciamiento de la Corte Suprema de la Na-
ción en el que los recurrentes fundan su pretensión (Fallos; 253:118; 
307:468 y 1948; 310:1129). Asimismo, cuestionan la inteligencia del ar-
tículo 43, párrafo 2° de la Constitución Nacional, y la sentencia ha sido 
contraria al derecho que la parte fundó en esa norma (artículo 14, in-
ciso 3° de la ley 48).

Respecto de la causal de arbitrariedad invocada, estimo que se 
vincula de un modo inescindible con los temas federales cuestio-
nados, por lo que debe ser examinada en forma conjunta (Fallos: 
322:3154 y 323:1625).

-V-

La presentación de los defensores departamentales se dirige a tu-
telar los derechos fundamentales de todas las personas detenidas en la 
provincia de Buenos Aires frente al denunciado agravamiento de sus 
condiciones de detención, por lo que -independientemente de la deno-
minación utilizada- constituye una acción colectiva de habeas corpus 
correctivo en los términos del artículo 43 de la Constitución Nacional.

En efecto, tal como surge de la extensa reseña efectuada en el 
apartado segundo, los defensores departamentales denunciaron que 
la situación de hacinamiento y agravamiento de las condiciones de de-
tención en las cárceles y comisarías bonaerenses ha recrudecido en 
los últimos años y es aún peor que la existente al momento en que la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación dictó sentencia en autos “V “ 
registrado en Fallos: 328:1146.

Teniendo en cuenta que han transcurrido diez años desde aquella 
resolución y que múltiples factores pueden haber incidido en la confi-
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guración de la situación actual descripta, entiendo que la tutela judi-
cial efectiva del colectivo de personas privadas de libertad en esa pro-
vincia configura un objeto novedoso y, por lo tanto, un habeas corpus 
correctivo colectivo que requiere un curso procesal independiente

Ello ocurre, por ejemplo, con las pretensiones de que la Suprema 
Corte local exhorte al Poder Legislativo provincial para que sancione 
una ley que establezca un criterio objetivo para determinar la capaci-
dad operativa de las cárceles y que, hasta tanto ello ocurra, disponga la 
reducción de la población carcelaria en el número necesario para evi-
tar el hacinamiento y el agravamiento de las condiciones de detención.

La naturaleza compleja y estructural del fenómeno denunciado 
demanda un análisis pormenorizado de los remedios que resultan 
adecuados, con amplia de todos los actores involucrados. Ello es así 
porque, tal como reconoció la Corte Suprema, “las políticas públicas 
eficaces requieren de discusión y consenso” (Fallos: 328:1146, consi-
derando 26).

En cuanto a la idoneidad de la vía intentada, no logro apreciar con 
la claridad que postulan los apelantes que la presentación en el marco 
del proceso de ejecución del habeas corpus “V “ sea el medio más efec-
tivo para tutelar los derechos que se consideran lesionados.

En este escenario, pienso que encausar la presentación como una 
acción colectiva de habeas corpus correctivo permitirá al órgano ju-
dicial correspondiente informarse ampliamente sobre la gravísima 
situación allí expuesta y, con la intervención de las partes y los demás 
actores involucrados, discernir los remedios que resulten más ade-
cuados. Ello sin necesidad de que el nuevo proceso deba ajustarse a 
los parámetros establecidos para la ejecución del caso “V

-VI-

Ahora bien, dada la entidad de las violaciones a derechos fundamen-
tales denunciadas, la extensión de los remedios que se pretenden y la 
gravedad institucional señalada, considero que la Suprema Corte de 
Justicia no dio adecuada respuesta al planteo esgrimido por los recu-
rrentes según el cual un juez de garantías no tiene jurisdicción y com-
petencia suficiente para conocer en forma adecuada sobre el agrava-
miento de las condiciones de detención de todas las personas privadas 
de libertad en la provincia de Buenos Aires y proveer las medidas que se 
consideran necesarias para solucionar ese problema estructural.

Si bien la interpretación de las normas locales de procedimiento y de 
organización de la justicia provincial son ajenas a la instancia extraordi-
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naria, el tribunal omitió considerar objeciones que eran suficientemente 
serias como para incidir en la solución del caso (cf. Fallos: 327:5970).

En conclusión, sin perjuicio de lo establecido en normas locales de 
procedimiento, entiendo que la Suprema Corte de Justicia provincial 
debe garantizar que la acción colectiva de habeas corpus correctivo 
presentada por los defensores departamentales sea resuelta por un 
órgano judicial acorde a la gravedad de los hechos denunciados.

Al respecto, vale recordar que para que un recurso judicial sea 
efectivo “se requiere que sea realmente idóneo para establecer si se 
ha incurrido en una violación a los derechos humanos y proveer lo ne-
cesario para remediarla. No pueden considerarse efectivos aquellos 
recursos que, (…) por las circunstancias particulares de un caso dado, 
resulten ilusorios” (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
“Garantías Judiciales en Estados de Emergencia -arts. 27.2, 25 y 8 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos-”, Opinión Con-
sultiva OC-9/87, 6 de octubre de 1987).

-VII-

Por todo lo expuesto, opino que corresponde hacer lugar a la queja, 
declarar parcialmente procedente el recurso extraordinario, revocar 
el fallo impugnado en cuanto dispuso remitir la acción colectiva de ha-
beas corpus correctivo al Juzgado de Garantías nro. 2 de La Plata y 
devolver las actuaciones a la Suprema Corte de Justicia de la provin-
cia de Buenos Aires para que dicte uno nuevo conforme a derecho. 
Buenos Aires, 5 de junio de 2015. Irma Adriana Garcia Netto.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 13 de mayo de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por el Consejo de 
Defensores de la Provincia de Buenos Aires en la causa Verbitsky, Ho-
racio s/ hábeas corpus”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que los antecedentes del caso, los fundamentos de la resolu-
ción del a quo y los agravios que sustentaron el recurso extraordinario 
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interpuesto han sido correctamente reseñados en los acápites II y III 
del dictamen de la señora Procuradora Fiscal subrogante y a su lectu-
ra corresponde remitir por razones de brevedad.

2°) Que el recurso es formalmente procedente con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 14 de la ley 48, pues se encuentra en tela de juicio la 
inteligencia de un pronunciamiento del Tribunal dictado en esta mis-
ma causa, sobre cuyo alcance los recurrentes fundan sus reclamos. 
Además de ello, como se determinará más adelante, los argumentos 
que sostienen la decisión cuestionada implican un inequívoco aparta-
miento de lo dispuesto por esta Corte en su anterior intervención en el 
caso (cfr. Fallos: 323:3068; 330:1236; 330:4790, cada uno con sus citas).

Por otro lado, además de provenir del superior tribunal de la cau-
sa, la sentencia resulta definitiva para los intereses de los apelantes 
pues pone fin a la acción colectiva de hábeas corpus en cuyo marco 
pretendían esgrimir sus pretensiones actuales.

3°) Que de todas las relevantes cuestiones que fueron abordadas 
en la sentencia dictada por este Tribunal con fecha 3 de mayo de 2005 
(publicada en Fallos: 328:1146), la discusión que los recurrentes vie-
nen planteando se vincula con lo dispuesto en el punto cuarto de su 
parte dispositiva, en cuanto se ordenó a la Suprema Corte de Justi-
cia de la Provincia de Buenos Aires y al resto de los tribunales de la 
jurisdicción hacer cesar toda eventual situación de agravamiento de 
la detención que importase un trato, cruel inhumano o degradante o 
cualquier otro susceptible de acarrear responsabilidad internacional 
al Estado Federal.

Debe recordarse que, en la oportunidad mencionada, este Tribu-
nal consideró que la existencia de superpoblación carcelaria, en los 
niveles alcanzados y admitidos por las partes durante el transcurso 
de las audiencias públicas que se desarrollaron en esta sede, afecta-
ba los derechos fundamentales a la vida y a la integridad física de las 
personas privadas de la libertad y se correspondía con una situación 
genérica, colectiva y estructural (confr. considerandos 23 y 27 in fine 
de la opinión de la mayoría). Incluso se advirtió, oportunamente, que 
“la situación se mantiene y se agrava con el aumento de detenidos 
informado por el Poder Ejecutivo provincial y se proyecta hacia el 
futuro inmediato con perspectivas de mayor gravedad” (ibídem, con-
siderando 31).
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Ante esa situación, esta Corte estableció en aquel pronunciamien-
to ciertos parámetros destinados a diseñar un modelo de solución, con 
la explícita intención de inaugurar una etapa de búsqueda y ejecución 
progresiva de los remedios adecuados para lograr la reparación efec-
tiva de tales violaciones constitucionales. Esto último, como bien lo re-
cuerda la señora Procuradora en su dictamen, con la recomendación 
de que se otorgase amplia participación a todos los actores involucra-
dos, sobre la base de considerar que “las políticas públicas eficaces 
requieren de discusión y consenso” (ibídem, considerando 26).

4°) Que, desde la perspectiva del tribunal a quo, el mandato que 
le impartió esta Corte fue agotado, en el ámbito de su competencia, 
durante el transcurso de los dos años posteriores al dictado del fa-
llo al que se viene haciendo mención, a través de la emisión de las 
medidas de diversa índole que se detallan en el punto II, parágrafo 
cuarto, del dictamen de la señora Procuradora. Apoyados en tal pre-
misa, los integrantes de la corte bonaerense entendieron que había 
concluido “en el estricto ámbito jurisdiccional” el trámite del expe-
diente originario, y en consecuencia, remitieron la presentación de 
los defensores departamentales a un juzgado de primera instancia, 
considerándola una acción primaria de hábeas corpus respecto de la 
cual carecían de jurisdicción.

5°) Que ingresando al tratamiento de los agravios planteados por 
los apelantes, merece ser inicialmente recordada la doctrina del Tri-
bunal en materia de hábeas corpus, que indica que el procedimiento 
aplicado a esta acción exige que se agoten las diligencias tendientes a 
hacer efectivo su objeto. Aunque, en rigor, la valoración de la idoneidad 
del curso de acción seguido por los jueces de la causa en cada caso 
particular, conduce a una cuestión, en principio, ajena a la instancia 
extraordinaria, corresponde que esta Corte intervenga para resguar-
dar la vigencia del instituto cuando la adopción de un criterio determi-
nado puede llegar a frustrar su esencia (confr. Fallos: 306:448; 322:2735; 
323:4108, entre otros).

Examinados los términos de la sentencia cuestionada, podría ini-
cialmente compartirse -y los recurrentes no lo discuten- que las re-
soluciones que allí se enumeran responden, en alguna medida, a los 
objetivos planteados por esta Corte para superar la compleja situa-
ción que diera origen al pronunciamiento anterior. Sin embargo, este 
Tribunal considera que el modo en el que han sido resueltas las pre-
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tensiones actuales de quienes ocurrieron a esta instancia, irradia dos 
importantes consecuencias sobre el proceso de ejecución del hábeas 
corpus colectivo en el que fue dictada aquella decisión, que se alejan 
de la obligación de hacer efectiva su finalidad.

6°) Que, en primer lugar y con relevancia esencial, de mantenerse 
el sentido de la resolución en crisis se estaría obligando a los defenso-
res oficiales recurrentes y al resto de los actores involucrados en este 
proceso a presentar, en el futuro, sus reclamos acerca de situaciones 
colectivas estructurales vinculadas con las condiciones de detención 
de la Provincia de Buenos Aires (como los que constituyen el debate 
de fondo del sub lite) ante los juzgados de primera instancia de sus 
respectivas jurisdicciones territoriales, para que sean tramitados y re-
sueltos individualmente.

Esa alternativa se aparta de la forma en la que se afrontó la mis-
ma posibilidad en la sentencia dictada por esta Corte en el año 2005. 
Resulta pertinente recordar que, en la oportunidad referida, uno de 
los argumentos que había escogido el tribunal apelado para denegar 
la procedibilidad de la acción fue, justamente, que debió haber sido 
ejercida individualmente ante los magistrados legalmente habilitados, 
en cada caso concreto (confr. “Verbitsky” citado, considerando 6° del 
voto de la mayoría, y en igual ubicación, de la disidencia parcial del 
juez Fayt).

Frente a esa opción, este Tribunal subrayó la necesidad de reco-
nocer la protección judicial efectiva de los derechos de incidencia co-
lectiva involucrados en el hábeas corpus, rechazándose expresamen-
te la posible dispersión de los reclamos al admitirse la acción plural 
reclamada en beneficio de los intereses de todos los sujetos privados 
de libertad en el ámbito de la provincia (confr. ibídem Punto VI, consi-
derandos 14 a 19 de la opinión de la mayoría; y considerando 16 de la 
disidencia parcial del juez Fayt).

Este modo de entender el alcance de las cuestiones involucradas 
en el caso determinó que, poco más de un año más tarde, se volviera a 
invocar la doctrina del precedente “Verbitsky” para ordenar a las ins-
tancias provinciales que otorgaran el mismo tratamiento a un nuevo 
reclamo colectivo, vinculado con las condiciones de detención de per-
sonas alojadas en dependencias policiales (confr. “Defensor General 
del Departamento Judicial de La Plata”, publicada en Fallos: 329:4677).
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Bajo esa misma idea, y utilizando una fórmula idéntica, es decir, 
invocando el carácter autoritativo de la sentencia a la que se ha he-
cho tantas veces alusión, esta Corte intervino nuevamente en el caso 
a inicios del año 2010, frente a una presentación articulada directa-
mente ante estos estrados por la parte actora en esos autos. En dicha 
oportunidad, mediante una providencia emitida por el Presidente del 
Tribunal, se ordenó poner en conocimiento del órgano jurisdiccional 
de mayor jerarquía de la provincia demandada las condiciones inhu-
manas de detención informadas por el organismo recurrente, exhor-
tándolo a que considerase especialmente las cuestiones atinentes a la 
preservación de la seguridad y de la integridad física de las personas 
privadas de la libertad, y a la prevención de incendios que pudiesen te-
ner origen en la combustión de materiales en elementos destinados al 
servicio de los detenidos (confr. auto dictado el 23 de febrero de 2010 en 
el marco del expediente 2407/2005 “Ministerio de Justicia de la Pro-
vincia de Buenos Aires s/ comunicación jornadas s/ ejecución penal 
en la Prov. Bs. As. En autos: recurso de hecho -Verbitsky, Horacio”, 
obrante en copia a fs. 143).

Como correctamente lo recuerdan ahora los defensores en el 
escrito que contiene el recurso extraordinario, la Suprema Corte de 
Justicia de la Provincia de Buenos Aires recibió la presentación que 
le fuera remitida por este Tribunal, y por vía de un proveído firmado 
por su Vicepresidente, donde se invocó expresamente lo resuelto in re 
“Verbitsky”, dispuso conferir vista al Poder Ejecutivo local para que se 
expidiera sobre cada uno de los “incumplimientos” (así fueron deno-
minados) denunciados por el organismo otrora recurrente (confr. pro-
veído de fecha 25 de marzo de 2010, obrante en copia a fs. 145/145 vta.).

En virtud de tales antecedentes, es dable concluir que el prudente 
análisis de todas las circunstancias en juego, que en su momento llevó 
al Tribunal a admitir una pretensión procesal enfocada en el aspecto 
colectivo del reclamo y a implementar un remedio congruente con su 
alcance, desaconseja volver a transitar un camino que ya fue conside-
rado ineficaz desde una perspectiva enfocada en la entidad y magnitud 
de las violaciones que -cuando menos- deben comenzar a ser mitiga-
das, en tanto exceden la eventual promoción de reclamos individuales 
referidos a situaciones particulares.

7°) Que tampoco puede advertirse qué beneficio implicaría, medi-
do en orden a maximizar la eficiencia del objetivo que se persigue, la 
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propuesta de reemplazar el proceso colectivo originado a partir de la 
sentencia dictada hace más de dieciséis años por la sustanciación de 
una nueva acción colectiva de hábeas corpus, a ser resuelta por un 
órgano judicial “acorde a la gravedad de los hechos denunciados”, 
expresada por la señora Procuradora en su dictamen (confr. puntos V, 
último párrafo, y VI, tercer párrafo, de su dictamen).

Por el contrario, de procederse de ese modo, se estaría rehusan-
do la utilidad del caudal fáctico-probatorio reunido en la instancia de 
origen durante todo este período, del fructuoso aporte de las partes in-
tervinientes y de las prácticas jurisdiccionales que, en mayor o menor 
medida, han iniciado el proceso de remoción de las indignas condiciones 
carcelarias que produjeron el estado de cosas que se pretende revertir.

8°) Que, en segundo término, aunque relacionado con el asun-
to tratado en los dos considerandos anteriores del presente fallo, la 
decisión en crisis no presta sustento objetivo suficiente a las razones 
que motivaron al tribunal a quo a determinar que la faz ejecutiva de la 
sentencia dictada in re “Verbitsky” podía darse por finalizada. Sobre 
esta afirmación en particular, corresponde apreciar que los reclamos 
actuales impetrados por los defensores públicos oficiales en el expe-
diente se vinculan con una situación fáctica que destacaron especial-
mente, y respecto de la cual aportaron copiosos elementos de prueba 
para brindarle apoyo objetivo suficiente; a saber: la persistencia de 
la situación de superpoblación en el ámbito carcelario provincial y su 
crecimiento exponencial.

Entre las referencias que citaron los defensores para apoyar ese 
diagnóstico, se destaca por su relevancia el informe final del Cuarto 
Informe Periódico de Argentina aprobado por el Comité de Derechos 
Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, de fecha 31 de 
marzo de 2010. En ese documento, el organismo mencionado subrayó 
la importancia de la sentencia dictada por esta Corte in re “Verbitsky”, 
en cuanto a la fijación de “estándares de protección de los derechos 
de las personas privadas de libertad”, aunque se lamentó por la “falta 
de medidas para la aplicación efectiva de dichos estándares y que 
la legislación procesal penal y la práctica en materia de prisión pre-
ventiva y en materia penitenciaria a nivel provincial no sean con-
formes a los estándares internacionales” (confr. CCPR/C/ARG/CO/4, 
punto C “Principales motivos de preocupación y recomendaciones”, 
parágrafo 16).
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9°) Que durante el tiempo en el que el expediente estuvo radicado 
en esta sede para su resolución, los recurrentes aportaron copias de 
un requerimiento de informes emitido por la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos, dirigido por vía diplomática al Estado Na-
cional con fecha 8 de agosto de 2014 (confr. fs. 373/375), con motivo de 
una resolución dictada por el Ministerio de Seguridad de la provincia 
mediante la cual se dispuso rehabilitar el funcionamiento de un núme-
ro significativo de calabozos ubicados en dependencias policiales de 
la provincia, levantando la clausura oportunamente dispuesta por esa 
misma cartera ministerial durante el año 2012 (resolución 642, dictada 
el 20 de mayo de 2014).

La situación originada a partir de la referida decisión del Poder 
Ejecutivo provincial condujo finalmente a la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos a adoptar una medida cautelar dirigida al 
Estado argentino, mediante resolución 31/2016, de fecha 12 de mayo 
de 2016. De acuerdo a los fundamentos de esa resolución, la Comisión 
detalló que la Defensoría de Casación de la Provincia de Buenos Ai-
res y la Comisión Provincial de la Memoria habían impulsado sendas 
peticiones de adopción de medidas cautelares, en relación con la si-
tuación de las personas que se encontraban alojadas en seis comisa-
rías ubicadas en la zona sur y la zona oeste del conurbano bonaerense. 
Luego de relevar las condiciones en las que se cumplía el alojamiento 
de las personas detenidas en las unidades denunciadas, el organismo 
consideró consistente la información aportada por los solicitantes du-
rante la sustanciación del procedimiento cautelar en pos de establecer 
prima facie que la vida y la integridad personal de los reclusos se en-
contraban en situación de riesgo, solicitando al Gobierno nacional la 
adopción de una serie de medidas necesarias para preservarlas.

Entre los elementos de contexto relevados para apoyar esa con-
clusión, se tuvo en consideración que, al momento de dictar el fallo 
“Verbitsky”, esta Corte había ordenado la suspensión del alojamien-
to de personas en sedes policiales, en vista de que tales recintos son 
centros concebidos para detenciones transitorias que no cuentan con 
la infraestructura ni los servicios básicos para asegurar condiciones 
dignas de detención. Sin embargo, la Comisión advirtió que “luego de 
la resolución en el fallo Verbitsky y la implementación de diversas 
acciones, se ha incrementado nuevamente la población de personas 
privadas de la libertad en la provincia de Buenos Aires” (confr. reso-
lución 31/2016 citada, punto III, parágrafo 26 in fine).
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Para completar el cuadro de situación derivado de la adopción de la 
medida cautelar reseñada en el párrafo anterior, corresponde agregar 
que a través de una resolución emitida durante el mes de febrero de 
2019, la Comisión Interamericana dispuso ampliar su alcance a otras 
quince comisarías ubicadas en la Provincia de Buenos Aires, por encon-
trar suficientemente determinados idénticos riesgos sobre la vida y la 
integridad personal de las personas allí alojadas. Como factor diferen-
cial en relación con lo dispuesto en la oportunidad anterior, en este caso 
la Comisión debió enfrentarse con la situación de sedes policiales en 
las que se alojaban detenidos a pesar de existir resoluciones judiciales 
que expresamente lo prohibían. Frente a esa circunstancia, el organis-
mo dispuso -entre otras medidas solicitadas al Estado nacional- que se 
procediera a las clausuras, inhabilitaciones o cierres de las comisarías 
o dependencias policiales según las valoraciones de las entidades com-
petentes que así lo habían ordenado (confr. resolución 4/2019 de la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos, dictada el 11 de febrero de 
2019; en particular, punto 64.b).iv. de la parte dispositiva).

10) Que, volviendo al análisis de los cuestionamientos articulados 
por los recurrentes contra el sentido de lo resuelto, a criterio de este 
Tribunal, sin que esto implique abrir juicio sobre la solución que en 
definitiva corresponda adoptar al respecto, la decisión examinada pre-
tende clausurar el proceso de hábeas corpus colectivo como tal, sin 
haber ponderado suficientemente el impacto que las medidas practi-
cadas por la corte local habrían tenido, en función de la complejidad de 
los objetivos fijados en el precedente “Verbitsky” tantas veces citado, y 
sin explicitar de qué manera fue evaluada la eficacia de su implemen-
tación, en relación con la permanencia de la situación generadora del 
conflicto que venían denunciando los actores.

También en este aspecto se considera que el tribunal a quo se ha 
apartado de la dimensión acordada a la estructuración del proceso de 
ejecución de la primigenia sentencia emitida en estas actuaciones, en 
cuanto se le encomendó una tarea que debería mantenerse vigente 
mientras persistan las condiciones carcelarias que obligaron a la fir-
me intervención de esta Corte Federal; circunstancia esta última que, 
a pesar de su trascendencia, no ha sido aclarada en ningún sentido en 
la decisión que se examina.

En orden a lo que hasta aquí se ha expuesto, oída la señora Procu-
radora Fiscal subrogante, se hace lugar a la queja, se declara proce-
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dente el recurso extraordinario y se revoca el pronunciamiento recu-
rrido. Remítase para su agregación a los autos principales a fin de que, 
por quien corresponda, se dicte uno nuevo con arreglo a lo expresado 
en la presente. Notifíquese y remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (en disidencia)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — 
HoracIo rosattI (según su voto).

voto DEL sEñor MINIstro Doctor DoN HoracIo rosattI

Considerando:

1°) Que los antecedentes del caso, los fundamentos de la resolu-
ción del a quo y los agravios que sustentaron el recurso extraordinario 
interpuesto han sido correctamente reseñados en los acápites I, II y 
III del dictamen de la señora Procuradora Fiscal subrogante, a cuyos 
términos corresponde remitir por razones de brevedad (cfr. fs. 341/346 
del presente recurso de queja).

2°) Que la sentencia apelada proviene del superior tribunal de la 
causa y dada la naturaleza colectiva y estructural de la decisión en 
crisis, el pronunciamiento es equiparable a definitivo, conforme lo sos-
tenido por este Tribunal cuando aseveró que “el gravamen que provo-
ca el objeto de la acción y que perjudicaría a todos los detenidos en 
establecimientos policiales de la Provincia de Buenos Aires (repre-
sentados por la actora) es de imposible e insuficiente reparación ul-
terior, denunciándose como vulneradas distintas garantías enmar-
cadas en el art. 18 de la Constitución Nacional, como así también en 
diversos instrumentos internacionales incorporados a ella en virtud 
de la recepción establecida en el art. 75, inc. 22, que demandan tutela 
judicial efectiva e inmediata” (Fallos: 328:1146, considerando 13).

Asimismo, el recurso es formalmente procedente con arreglo a 
lo previsto en el artículo 14 de la ley 48, pues se encuentra en tela de 
juicio la inteligencia de un pronunciamiento del Tribunal dictado en 
esta misma causa, sobre cuyo alcance los recurrentes fundan sus 
reclamos y a cuyas directivas, como se determinará más adelante, 
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no se ha ajustado la decisión final (Fallos: 298:584; 308:215; 310:2100 y 
341:1284, entre otras).

3°) Que de todas las relevantes cuestiones que fueron abordadas 
en la sentencia dictada por este Tribunal con fecha 3 de mayo de 2005 
(Fallos: 328:1146 “Verbitsky”), en esta oportunidad la discusión gira en 
torno a lo dispuesto en el punto cuarto de su parte dispositiva, en cuan-
to se ordenó a la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 
Aires y al resto de los tribunales de la jurisdicción hacer cesar toda 
eventual situación de agravamiento de la detención que importase un 
trato cruel, inhumano o degradante, o cualquier otro susceptible de 
acarrear responsabilidad internacional al Estado Federal.

Debe recordarse que en el fallo mencionado esta Corte consideró 
que la existencia de superpoblación carcelaria –en los niveles alcanza-
dos y admitidos por las partes durante el transcurso de las audiencias 
públicas que se desarrollaron en esta sede– afectaba los derechos fun-
damentales a la vida y a la integridad física de las personas privadas 
de la libertad y se correspondía con una situación genérica, colectiva 
y estructural (confr. considerandos 23 y 27 in fine de la opinión de la 
mayoría). Incluso se advirtió que “la situación se mantiene y se agra-
va con el aumento de detenidos informado por el Poder Ejecutivo 
provincial y se proyecta hacia el futuro inmediato con perspectivas 
de mayor gravedad” (ibídem, considerando 31).

Ante esa situación, este Tribunal estableció ciertos parámetros 
destinados a diseñar un modelo de solución, con la explícita intención 
de inaugurar una etapa de búsqueda y ejecución progresiva de los re-
medios adecuados para lograr la reparación efectiva de dichas viola-
ciones constitucionales. Esto último, como bien lo recuerda la señora 
Procuradora Fiscal subrogante en su dictamen, con la recomendación 
de que se otorgara amplia participación a todos los actores involucra-
dos, sobre la base de considerar que “las políticas públicas eficaces 
requieren de discusión y consenso” (ibídem, considerando 26).

4°) Que desde la perspectiva del a quo, el mandato que le impar-
tió esta Corte fue agotado en el ámbito de su competencia durante el 
transcurso de los dos años posteriores al dictado del fallo al que se 
viene haciendo mención, mediante las diversas medidas que se deta-
llan en el punto II, parágrafo cuarto, del dictamen ya citado. Apoyados 
en tal premisa, los integrantes de la Suprema Corte bonaerense en-
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tendieron que había concluido “en el estricto ámbito jurisdiccional” 
el trámite del expediente originario y, en consecuencia, remitieron la 
presentación de los defensores departamentales a un juzgado de pri-
mera instancia, considerándola una acción primaria de hábeas corpus 
colectivo respecto de la cual carecían de jurisdicción.

5°) Que previo al análisis del caso, merece ser recordada la doc-
trina del Tribunal en materia de hábeas corpus según la cual el pro-
cedimiento aplicado a esta acción exige que se agoten las diligencias 
tendientes a hacer efectivo su objeto. Aunque, en rigor, el alcance que 
deba tener en cada caso la investigación conduce a una cuestión, en 
principio, ajena a la instancia extraordinaria, corresponde que esta 
Corte intervenga para resguardar la vigencia del instituto cuando la 
adopción de un criterio determinado puede llegar a frustrar su esencia 
(confr. Fallos: 306:448; 323:4108; 330:2429, entre otros).

6°) Que la sentencia cuya ejecución pretende continuar la recu-
rrente mediante su presentación, fue dictada por esta Corte Suprema 
en el marco de un hábeas corpus correctivo que denunciaba el agra-
vamiento de las condiciones de detención del colectivo de personas 
privadas de su libertad en la Provincia de Buenos Aires, en virtud de la 
manda constitucional en materia carcelaria contenida en el artículo 18 
de la Constitución Nacional.

La reforma constitucional de 1994 reconoció una legitimación ac-
tiva ampliada para la representación judicial de los derechos de inci-
dencia colectiva. Si bien la naturaleza de estos litigios puede conlle-
var cierta complejidad en la ejecución de sus sentencias, su adecuado 
cumplimiento entraña un efecto multiplicador en la tutela efectiva de 
derechos constitucionales.

En esa oportunidad, al interpretar el artículo 43 de la Norma Fun-
damental, este Tribunal reconoció al hábeas corpus como instrumento 
para la defensa de derechos de incidencia colectiva en casos donde se 
esgrimen pretensiones que remiten a bienes jurídicos de valor priori-
tario. De hecho, el bien tutelado en la especie se caracterizó señalando 
que “…lo denunciado y lo admitido oficialmente como superpobla-
ción carcelaria genera serios peligros para la vida y la integridad 
física de personas…” (Fallos: 328:1146, considerandos 16, 17 y 19 del 
voto de la mayoría).
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7°) Que la intervención de esta Corte en la ocasión señalada no 
entrañó injerencia alguna en el ámbito del Poder Legislativo, ni quie-
bre del principio de separación de poderes o división de funciones; por 
el contrario, implicó el necesario ejercicio del control de constitucio-
nalidad de las normas y actos gubernamentales. Es bien sabido que 
la Constitución Nacional, en tanto norma jurídica que reconoce dere-
chos, lo hace para que estos resulten efectivos y no ilusorios, sobre 
todo cuando -como en el caso- se encuentra en debate un derecho hu-
mano. De lo contrario, debería admitirse que la Ley Suprema enuncia 
derechos huecos, a ser llenados de cualquier modo por el legislador, 
o que no resulta más que un promisorio conjunto de sabios consejos, 
cuyo seguimiento quedaría librado a la buena voluntad de este último 
(confr. Fallos: 327:3677, considerando 8°, párrafos 3° y 4°, y doctrina de 
Fallos: 330:4866, considerando 15).

La fuerza normativa de la Constitución (Hesse, Konrad “Escritos 
de derecho constitucional”, trad. Pedro Cruz Villalón, Centro de Estu-
dios Constitucionales, Madrid, 1993, pág. 61; Bidart Campos, Germán 
“El derecho de la Constitución y su fuerza normativa”, Ediar, Buenos 
Aires, 1995, págs. 19/20; disidencia parcial del juez Rosatti en “Casti-
llo”, Fallos: 340:1795, considerando 15), exige frente a mandatos con-
cretos (tal como el que emerge del artículo 18 de la Norma Fundamen-
tal al establecer que “las cárceles de la Nación serán sanas y limpias, 
para seguridad y no para castigo de los reos detenidos en ellas”) que 
el Poder Judicial despliegue una actividad conducente para dirimir –
en los casos que se presenten a sus estrados- si existe una violación 
a dicho mandato, no solo por acción sino también por la omisión de 
las autoridades encargadas de concretar tal exigencia constitucional. 
En dicho marco, la adopción de decisiones de naturaleza compleja y 
estructural deviene imprescindible a fin de garantizar la efectiva vi-
gencia del mandato constitucional en juego y el respeto a los derechos 
que de él se desprenden.

8º) Que la dificultad que presenta la ejecución de sentencias adop-
tadas en procesos colectivos como el sub lite deriva, principalmente, 
de dos razones. La primera, remite a la naturaleza compleja y pluri-
causal de los conflictos abordados, cuya solución demanda la modifica-
ción de políticas públicas y/o de prácticas institucionales. La segunda 
radica en el tipo de obligaciones impuestas en estas decisiones, que no 
siempre se efectiviza en medidas concretas sino en la enunciación de 
objetivos generales.
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Ambos aspectos explican que la ejecución de esta clase de sen-
tencias importe un proceso prolongado y complejo, en cuyo transcur-
so pueden cambiar los protagonistas iniciales (el universo concreto 
de afectados con nombre y apellido, que suelen ser reemplazados por 
otros), y aun las modalidades del agravio originario (algunos proble-
mas pueden solucionarse en el tiempo, pero aparecen otros) mante-
niéndose –no obstante- el cuadro crítico que promovió la presentación 
judicial colectiva.

9°) Que así las cosas y toda vez que la protección efectiva de los 
derechos constitucionales reclamados exige el cumplimiento de estas 
sentencias, cabe preguntarse: ¿cuándo se puede considerar concluido 
el proceso de ejecución?, ¿qué acciones importan el cumplimiento de 
esta clase de sentencias? y ¿cómo se verifica? En otras palabras, de un 
modo más llano: ¿cuándo y cómo se terminan estos procesos?

La sistematización de los estándares que rigen estos procesos 
de ejecución de sentencias complejas y, eventualmente, determinan 
su clausura, requiere -más allá de la atención de las especificidades 
verificables en cada caso- distinguir dos aspectos: el institucional y 
el funcional.

En el plano institucional el proceso podría considerarse culmina-
do, desde la perspectiva de la actuación de este Tribunal, una vez que:

i)se han definido claramente las metas a cumplir; y,

ii)se ha(n) establecido el(los) órgano(s) a cargo de su instrumen-
tación, sea(n) jurisdiccional(es) o no jurisdiccional(es) (por ejemplo, 
otros departamentos del Estado u organismos específicos, en los su-
puestos en que la actuación exceda o sea ajena al ámbito de competen-
cia propia del órgano jurisdiccional de ejecución).

En el plano funcional, el proceso podría considerarse culminado, 
desde la perspectiva de la actuación de este Tribunal, una vez que se 
ha comprobado un nivel de cumplimiento efectivo de las acciones y 
medidas dispuestas para la solución del caso que sean suficientes para 
frustrar razonablemente la posibilidad de reversiones que vuelvan la 
situación al conflictivo punto de partida. La determinación del nivel de 
avance funcional que permita dar por concluida la actuación de esta 
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Corte dependerá, lógicamente, de las especiales circunstancias de 
cada proceso concreto.

10) Que ingresando al tratamiento de los agravios planteados por 
los apelantes, y examinados los términos de la sentencia cuestiona-
da en el marco conceptual descripto en los considerandos 8º y 9°, se 
aprecia que más allá del cumplimiento de los aspectos relativos al 
plano institucional, el a quo no ha logrado demostrar adecuadamente 
el cumplimiento cabal del fallo de esta Corte desde un plano funcio-
nal. En esa ocasión, entre otras pautas, se instruyó a la Suprema 
Corte y a los demás tribunales de la provincia para que, dentro de sus 
respectivas competencias, extremen la vigilancia para el adecuado 
cumplimiento de las normas que nacional e internacionalmente im-
ponen el tratamiento digno de toda persona privada de libertad, en 
especial, en lo que hace a la tutela de la vida humana y la integridad 
física de los presos, del personal y de terceros; y para que “hagan ce-
sar con la urgencia del caso el agravamiento o la detención misma, 
según corresponda” (Fallos: 328:1146, considerandos 40 y 41 del voto 
de la mayoría).

De tal modo, el a quo no ha ponderado en forma suficiente el im-
pacto que las medidas practicadas habrían tenido en función de los 
objetivos fijados en “Verbitsky”, y ha omitido explicar de qué manera 
fue evaluada la eficacia de su implementación, en referencia a la per-
manencia de la situación generadora del conflicto que venían denun-
ciando los actores.

Ello resulta especialmente relevante, toda vez que oportunamente 
se le encomendó una tarea que debía mantenerse vigente mientras 
persistieran las condiciones que obligaron a la firme intervención de 
esta Corte Federal; circunstancia esta última que, a pesar de su trans-
cendencia, no ha sido aclarada en la decisión que se examina.

En tal sentido, la inconsistencia de la decisión en crisis no presta 
sustento objetivo suficiente a las razones que motivaron al tribunal a 
quo a determinar que la faz ejecutiva de la sentencia dictada por esta 
Corte en este caso podía darse por finalizada; máxime teniendo en 
cuenta que los defensores públicos oficiales denuncian y documentan, 
en su presentación, la persistencia de la situación de superpoblación 
en el ámbito carcelario provincial y su crecimiento exponencial.
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En tales condiciones y en los términos de la decisión impugnada, se 
consagra un inequívoco apartamiento de lo dispuesto por este Tribunal, 
por lo que corresponde su descalificación (artículo 14 de la ley 48).

En orden a lo que hasta aquí se ha expuesto, oída la señora Procu-
radora Fiscal subrogante, se hace lugar a la queja, se declara proce-
dente el recurso extraordinario y se revoca el pronunciamiento recu-
rrido. Remítase para su agregación a los autos principales a fin de que, 
por quien corresponda, se dicte uno nuevo con arreglo a lo expresado 
en la presente. Notifíquese y remítase.

HoracIo rosattI.

DIsIDENcIa DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz

Considerando:

1°) Los antecedentes del caso han sido correctamente reseñados 
en los acápites I, II y III del dictamen de la señora Procuradora Fiscal 
subrogante, a los que corresponde remitir en razón de brevedad.

2°) Estando a estudio del Tribunal el recurso de queja, con fecha 
13 de diciembre de 2019 la Suprema Corte de Justicia de la Provincia 
de Buenos presentó un documento que dió lugar a la formación del 
expediente anexo 7238/2019. Allí sostuvo que, como consecuencia de 
las órdenes que había impartido en cumplimiento de lo resuelto en 
la causa “Verbitsky” (Fallos: 328:1146) y su proceso de implementa-
ción, se había revertido el grave problema que fuera objeto de decisión 
en dicho precedente. Señaló, sin embargo, que menos de una década 
después esa tendencia había cambiado negativamente y que, por ello, 
continuó adoptando medidas de supervisión de la problemática.

En esa línea, destacó especialmente que había dictado la resolu-
ción 2301/2018, por la que había ordenado crear un espacio interinsti-
tucional para el abordaje integral de las condiciones de detención en 
cárceles y comisarías de la provincia, encomendándole su dirección al 
Tribunal de Casación Penal. En el marco de dicho espacio, se elaboró 
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el “Documento sobre las condiciones de detención en la Provincia de 
Buenos Aires” en el que se analizó minuciosamente la situación actual 
de la problemática y de las medidas concretas que podrían adoptarse 
para solucionarla. A partir de dicho documento, la Suprema Corte de 
Justicia de la Provincia de Buenos Aires concluyó que el panorama 
actual “es insostenible dado el pico máximo de cantidad de personas 
encarceladas y el crecimiento interanual de detenidos” (punto IV.1). 
Agregó que, en dicho período, la Administración no había dado nin-
guna respuesta útil y que, frente a lo dramático del cuadro de situa-
ción (gravosas condiciones de detención que tienden a acentuarse, 
entre otros factores, en razón de la elevada tasa de detenidos, el uso 
inadecuado de la prisión preventiva, las modificaciones operadas en 
la legislación penal y procesal y las dificultades en el régimen de pro-
gresividad de ejecución de la pena), correspondía adoptar diversas 
medidas. En esa línea, (i) recordó a los tribunales locales la absoluta 
prohibición de alojamiento de menores, enfermos y mujeres embara-
zadas en dependencias policiales, (ii) exhortó al Poder Ejecutivo a dar 
respuesta prioritaria y urgente al problema del alojamiento en comi-
sarías clausuradas o inhabilitadas, (iii) encomendó a la Subsecretaría 
de Derechos Humanos de las Personas Privadas de Libertad que, con-
juntamente con la Secretaría de Planificación y demás dependencias, 
evaluara la creación de un “Registro de Clausuras” de dependencias 
policiales, (iv) propició que el señor Procurador General evaluara la 
adopción de criterios vinculados a la coerción personal adecuados a 
la realidad descripta, (v) reiteró la importancia del uso racional de la 
prisión preventiva y el uso de alternativas o morigeradoras de acuerdo 
a los estándares fijados en “Verbitsky” (Fallos: 328:1146) y (vi) enco-
mendó al espacio interinstitucional referido el seguimiento de la ley de 
cupos en la legislatura provincial, entre otras.

3°) A los fines de resolver la presente causa, corresponde recordar 
que la resolución de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires 
contra la cual se interpuso el recurso extraordinario que motivó la pre-
sente queja, ratificó el curso de acción adoptado por su presidente y de 
esa manera determinó que la presentación realizada por el Consejo 
de Defensores de la Provincia de Buenos Aires a fs. 75 no debía ser 
resuelta en el contexto de la ejecución de sentencia correspondien-
te a la causa “Verbitsky, Horacio s/ hábeas corpus” (Fallos: 328:1146), 
sino que, por el contrario, debía ser objeto de un proceso distinto como 
un nuevo hábeas corpus colectivo. A tal fin, instruyó a la cámara de 
apelaciones competente para que determinara el órgano judicial que 
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conocería del asunto. Como fundamento, la Suprema Corte provincial 
sostuvo que el caso “Verbitsky, Horacio s/ hábeas corpus” se encontra-
ba finiquitado desde el 19 de diciembre de 2007.

Acto seguido, resolvió que esta nueva demanda de hábeas corpus 
colectivo era una causa que, de acuerdo con la constitución provincial, 
no podía ser resuelta por la Suprema Corte en instancia originaria. Por 
todo ello, ratificó la competencia del Juzgado Garantías n° 2 de la ciu-
dad de La Plata que fuera sorteado en cumplimiento de la providencia 
dictada por el presidente del tribunal.

Contra esa decisión el Consejo de Defensores interpuso recurso 
extraordinario federal, que fue denegado con fundamento en que la 
decisión apelada no constituía una sentencia definitiva ni equiparable 
a tal. El auto denegatorio fue impugnado a través del correspondiente 
recurso de queja.

4°) El objeto de la resolución apelada, del recurso extraordinario y 
de la queja se circunscribe a determinar el tribunal ante el cual debe-
ría tramitar la presentación efectuada por el Consejo de Defensores, 
es decir, si debe ser la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires 
o si, como lo dispuso este último tribunal, debe serlo el Juzgado de Ga-
rantías n° 2 de la ciudad de La Plata que finalmente resultó sorteado.

5°) El recurso de queja no puede prosperar porque la decisión 
apelada no es una resolución equiparable a sentencia definitiva. No 
causa a la parte recurrente ningún agravio de imposible o muy difí-
cil reparación ulterior, ni tampoco decide un punto federal de manera 
irreversible.

En primer lugar, no se trata de una sentencia definitiva puesto que 
no se expide sobre la pretensión de fondo contenida en la presentación 
de los Defensores, referida al agravamiento de las condiciones de de-
tención en que se encuentran los reclusos del sistema penitenciario de 
la Provincia de Buenos Aires, se limita a señalar el tribunal que deberá 
sustanciar el proceso y dictar la sentencia de fondo.

En segundo lugar, no se trata de una sentencia que haya cerra-
do el acceso a la jurisdicción, ni ha modificado el carácter colectivo 
de la pretensión, sino que, por el contrario, se limitó a declarar su 
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incompetencia y ordenó la inmediata designación del tribunal que 
debía conocer en la causa. De hecho, la demanda fue sustanciada 
y se encuentra actualmente en trámite por ante el Juzgado de Ga-
rantías n° 2 de la ciudad de La Plata, tal como se desprende del 
informe labrado por su secretario y agregado a fs. 558 y sgtes. de las 
presentes actuaciones.

Tampoco el hecho de que la Suprema Corte de Justicia de la Pro-
vincia de Buenos Aires haya ordenado que la presentación tramitara 
como hábeas corpus colectivo ante el juez que consideró competente 
en el orden local constituye un manifiesto apartamiento de lo resuel-
to en la mencionada causa “Verbitsky”. En efecto, en dicho pronun-
ciamiento esta Corte no estableció una modificación de las reglas que 
rigen la competencia originaria de la Suprema Corte de la Provincia 
de Buenos Aires, ni tampoco consagró un derecho especial a litigar 
en dicha instancia originaria toda demanda fundada en los derechos 
de las personas privadas de su libertad. Por el contrario, expresa-
mente se preservó el sistema institucional de la provincia en cuanto 
a la organización de las competencias judiciales. Al respecto, en el 
punto 4 del mismo fallo, con toda claridad se ordenó a “la Suprema 
Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires y a los tribunales 
de todas las instancias de la provincia para que, en sus respectivas 
competencias y por disposición de esta Corte Suprema, con la urgen-
cia del caso, hagan cesar toda eventual situación de agravamiento 
de la detención que importe un trato cruel, inhumano o degradante 
o cualquier otro susceptible de acarrear responsabilidad internacio-
nal al Estado Federal”. Por su parte, el punto resolutivo 3 de aquella 
sentencia dispuso “que la Suprema Corte de Justicia de la Provincia 
de Buenos Aires, a través de los jueces competentes, haga cesar en 
el término de sesenta días la detención en comisarías de la provincia 
de menores y enfermos”.

Por último, más allá del acierto o desacierto de la decisión apela-
da, ella no constituye un impedimento para la búsqueda de soluciones 
institucionales a la delicada situación en que se encuentra el sistema 
carcelario provincial. En efecto, tal como surge de la reseña efectuada 
en el considerando 2° del presente pronunciamiento, la Suprema Cor-
te local en su condición de máxima autoridad judicial de la provincia 
ordenó al Tribunal de Casación Penal de la Provincia de Buenos Ai-
res la creación de un mecanismo de deliberación institucional “para 
que concentre y articule las medidas de los restantes órganos juris-
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diccionales y con las áreas del Poder Ejecutivo, así como con otras 
instituciones públicas y no gubernamentales dedicadas a la defensa 
de los derechos humanos, con el fin de revertir la situación crítica de 
las condiciones de detención de las personas” (resolución 2301/18, de 
fecha 22 de noviembre de 2018). Como resultado de esta instrucción, el 
Tribunal de Casación llevó a cabo una exhaustiva investigación de los 
principales factores causales de la sobrepoblación carcelaria y de las 
medidas concretas para contrarrestarlos (confr. documento sobre las 
condiciones de detención en la Provincia de Buenos Aires, RC 2301/18, 
firmado el 10 de octubre de 2019). En esa línea, corresponde destacar 
que el Tribunal de Casación es un tribunal especialmente dotado para 
la tarea encomendada dado que tiene competencia en todo el territorio 
de la provincia. Más aun, con motivo de dicho documento, tal como se 
hizo presente, la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 
Aires adoptó una serie de medidas específicas destinadas a solucionar 
la problemática.

En suma, la decisión apelada no se expide sobre la pretensión de 
fondo y no ha denegado en absoluto la pretensión de subsanar las con-
diciones de detención de las personas privadas de su libertad en la 
Provincia de Buenos Aires. Por el contrario, designó un tribunal com-
petente para su tramitación y adoptó medidas específicas para abor-
dar la grave situación denunciada por los recurrentes. Por consiguien-
te, no existe un agravio de difícil o imposible reparación ulterior que 
torne equiparable a definitiva la resolución impugnada. Corresponde 
por ello desestimar la queja interpuesta.

6°) Sin perjuicio de la decisión a la que se arriba y de las acciones 
de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires inequívocamente 
dirigidas a enfrentar la severa crisis del sistema carcelario, en vista 
de la presentación efectuada por dicho tribunal referida en el conside-
rando 2°, es oportuno hacer explícitas las consideraciones siguientes, 
vinculadas con los conceptos centrales de la sentencia dictada en el 
caso “Verbitsky”.

La primera de ellas es que las acciones judiciales colectivas so-
bre fallas estructurales en el sistema penitenciario que generan vio-
laciones sistemáticas de los derechos de los reclusos son casos justi-
ciables y, por lo tanto, deben encontrar una respuesta jurisdiccional 
efectiva y no solamente exhortaciones o recomendaciones a los de-
más poderes del Estado o declaraciones generales que testimonien 
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la existencia de los problemas cuya solución se solicita a los tribu-
nales. En este sentido, con independencia del tribunal o tribunales 
que deban concurrir en la toma de decisiones, los remedios judiciales 
deben tener un efecto concreto y directo sobre el factor generador de 
superpoblación carcelaria. La resolución del terrible problema de las 
fallas estructurales del sistema carcelario requiere una respuesta ju-
dicial, pues no debe olvidarse que en un Estado de Derecho existe 
una especial responsabilidad por la población privada de su libertad, 
que no puede quedar indefinidamente postergada a la espera de la 
reacción legislativa o ejecutiva.

El segundo señalamiento se refiere a que la garantía federal de 
los derechos que asisten a las personas privadas de su libertad debe 
articularse con el respeto a las facultades judiciales reservadas por la 
provincia cuando sus tribunales son llamados a evitar su vulneración 
o a poner fin a situaciones en que ello ya ha ocurrido, de conformidad 
con la forma en que la Constitución Nacional organiza el sistema fede-
ral (artículos 1°, 5°, 121, 122 y 123). Esto no significa, por cierto, que esta 
Corte resulte ajena a la determinación de si los derechos constitucio-
nales involucrados en las situaciones de detención se hallan vulnera-
dos o a la evaluación de la eficacia de los remedios que eventualmente 
se ordenen (Fallos: 328:1146; 332:2544).

De ello se deriva un tercer señalamiento: las autoridades de los tres 
poderes del Estado provincial en el marco de su propio ordenamien-
to institucional deben actuar de manera coordinada, pero sobre todo 
efectiva, para atacar la falla institucional que específicamente opera 
como factor causal de la sobrepoblación carcelaria y de la degradación 
de la vida de los reclusos que es su directa consecuencia. Se trata de 
la desproporción entre el ritmo de los ingresos al sistema carcelario 
y el ritmo con que se generan plazas disponibles con todas las condi-
ciones mínimas cumplidas, sea por egresos definitivos o temporarios, 
sea por un aumento de la capacidad de alojamiento (construcción de 
nuevas cárceles o ampliación de las existentes). Esta circunstancia 
debería ser especialmente tenida en cuenta a la hora de adoptarse una 
decisión judicial definitiva sobre la causa para así asegurar que todos 
los órganos del Estado adopten las medidas pertinentes para atacar 
la superpoblación carcelaria, de modo que la densidad poblacional sea 
compatible con el respeto de los derechos humanos de las personas 
privadas de su libertad.
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Por todo ello y, habiendo dictaminado la señora Procuradora Fis-
cal subrogante en los términos expuestos, se rechaza la queja. Notifí-
quese y archívese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz.

Recurso de queja interpuesto por el Consejo de Defensores de la Provincia de Bue-
nos Aires.

Tribunal de origen: Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires.

 

LEE, CARLOS ROBERTO y otro c/ CONSEJO DE ATENCIÓN 
INTEGRAL DE La EMERGENCIA COVID-19 PROVINCIA DE 
FORMOSA s/ aMParo – aMParo coLEctIvo (ExPEDIENtE DIgItaL)

PRONUNCIAMIENTO INOFICIOSO

Toda vez que con el dictado de la medida cautelar destinada a garanti-
zar el efectivo ingreso al territorio provincial de personas que se encon-
traban privadas de volver a sus domicilios en virtud de la normativa de 
emergencia sanitaria Covid-19 ha quedado materialmente satisfecha la 
pretensión esgrimida, no se verifica actualmente la presencia de un in-
terés jurídico inmediato o directo que dé lugar a una controversia actual 
y concreta y, sobre esta base insoslayable, que se presente un asunto 
apto de ser juzgado y definido por la Corte constitucional en la instancia 
originaria con sustento en el art. 117 de la Ley Suprema.

CUESTION ABSTRACTA

La Corte tiene vedado expedirse sobre planteos que devienen abstrac-
tos, en tanto todo pronunciamiento resultaría inoficioso al no decidir un 
conflicto litigioso actual.
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COSTAS

La extinción del objeto procesal por la desaparición del presupuesto fác-
tico que dio pie a la demanda impide acudir al principio rector estableci-
do en el ordenamiento procesal para pronunciarse sobre la imposición 
de las costas (art. 68 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación), 
pues la imposibilidad de dictar un pronunciamiento final sobre la pro-
cedencia substancial de la pretensión, cancela todo juicio que permita 
asignar a cualquiera de las partes la condición necesaria -de vencedora 
o de vencida- para definir la respectiva situación frente a esta condena-
ción accesoria.

COSTAS

Corresponde distribuir en el orden causado las costas del proceso -ac-
ción de amparo colectiva destinada a garantizar el efectivo ingreso al 
territorio provincial de personas que se encontraban privadas de vol-
ver a sus domicilios en virtud de la normativa de emergencia sanitaria 
Covid-19-, pues no se observa una conducta ulterior de alguna de las 
partes que inequívocamente demuestre haber dado motivo a la promo-
ción de la acción, en tanto en las circunstancias del caso, carece de toda 
incidencia para resolver sobre el punto la decisión de alterar las reglas 
previstas en el Programa creado mediante la resolución 2/2020 del Con-
sejo de Atención Integral de la Emergencia Covid-19 a los efectos de 
garantizar el efectivo ingreso al territorio provincial en un plazo razona-
ble de los ciudadanos que lo habían solicitado, ya que no se trató de un 
acto voluntario de la demandada sino que obedeció al cumplimiento de 
la medida cautelar dictada por la Corte.

COSTAS

En consideración a las excepcionalísimas circunstancias en las que se 
generó el conflicto en el marco de una crisis sanitaria sin precedentes 
-acción de amparo colectivo en defensa de los derechos de los formose-
ños que se encontraban privados de volver a sus respectivos domicilios 
ubicados en territorio provincial por la normativa sanitaria originada 
por el Covid-19-, corresponde distribuir en el orden causado las costas 
del proceso.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 20 de mayo de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que en la presente causa, cuyos antecedentes fueron descrip-
tos en el pronunciamiento de esta Corte del 29 de octubre de 2020, los 
actores interpusieron acción de amparo colectivo en defensa de los de-
rechos de todos los formoseños que se encontraban privados de volver 
a sus respectivos domicilios ubicados en territorio provincial -en parti-
cular de las personas individualizadas en el escrito inicial- en virtud de 
las disposiciones del Programa de Ingreso Ordenado y Administrado 
de Personas a la Provincia de Formosa (resolución 2/2020 del Consejo 
de Atención Integral de la Emergencia Covid-19).

2°) Que en la citada sentencia del 29 de octubre de 2020 el Tribunal 
decidió requerir a la Provincia de Formosa los informes que estimó 
necesarios al objeto del pleito.

Como consecuencia de ello, el Estado provincial presentó el infor-
me reseñado por esta Corte en el considerando 2° del pronunciamiento 
dictado en el sub lite el 19 de noviembre de 2020, oportunidad en la que, 
sin decisión competencial, se le ordenó a la demandada que arbitra-
ra los medios necesarios de modo de garantizar el efectivo ingreso al 
territorio provincial, con cumplimiento de las medidas sanitarias que 
estimara pertinentes, de todos los ciudadanos que lo hayan solicitado, 
dentro del plazo máximo de quince días.

3°) Que de las presentaciones efectuadas por la Provincia de For-
mosa los días 14 y 18 de diciembre de 2020, surge la actividad llevada 
a cabo por las autoridades locales para dar cumplimiento a la me-
dida cautelar ordenada por esta Corte en el plazo fijado. En dichas 
presentaciones el Estado provincial puso a disposición del Tribunal 
todas las constancias de comunicación a las personas que se encon-
traban alcanzadas por la referida medida que solicitaron el permiso 
de ingreso a su territorio, y señaló expresamente que los ciudadanos 
que no pudieron hacer efectivo su ingreso por diferentes motivos, 
fueron notificados de que, en caso de persistir con intenciones de ha-
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cerlo, deberían comunicarse con el Consejo de Atención Integral de 
la Emergencia Covid-19 a los efectos de consensuar una nueva fecha 
de acuerdo a sus posibilidades, conforme a los protocolos y medidas 
sanitarias vigentes.

4°) Que el 22 de marzo de 2021, mediante la resolución 1/2021 del 
Consejo de Atención Integral de la Emergencia Covid-19, se aprobó un 
nuevo “Protocolo Sanitario para el Ingreso de Personas a la Provincia 
de Formosa” adecuado a las disposiciones del decreto PEN 168/2021 
–al que adhirió el Estado provincial mediante el decreto local 36/2021-, 
que no prevé restricciones para el ingreso de personas al territorio 
formoseño, sino que solo establece un control sanitario al ingreso, de-
biendo cumplir el aislamiento social y obligatorio únicamente aquellos 
que presenten síntomas compatibles con COVID-19.

5°) Que, en las condiciones expuestas, con el dictado de la medi-
da cautelar del 19 de noviembre de 2020 ha quedado materialmente 
satisfecha la pretensión esgrimida y, en consecuencia, no se verifica 
actualmente la presencia de un interés jurídico inmediato o directo 
que dé lugar a una controversia actual y concreta y, sobre esta base 
insoslayable, que se presente un asunto apto de ser juzgado y defi-
nido por este Tribunal constitucional en la instancia originaria con 
sustento en el art. 117 de la Ley Suprema (conf. Fallos: 330:3109 y sus 
citas, entre otros).

En tal sentido cabe destacar que no corresponde expedirse en el 
marco de estas actuaciones acerca de los hechos nuevos que preten-
den introducir los actores mediante su presentación del 6 de abril del 
corriente año, ya que los presuntos incumplimientos que allí se denun-
cian no se vinculan con la medida cautelar dispuesta en el sub exami-
ne, ni guardan una relación directa con los actos de las autoridades 
provinciales impugnados en el escrito inicial de esta acción de amparo 
que impedían el regreso de los formoseños a sus domicilios, sino que 
exceden el alcance objetivo de la pretensión. Por otro lado, varias de 
esas cuestiones fueron planteadas en otros procesos judiciales en trá-
mite, en los que no corresponde interferir por esta vía.

6°) Que esa conclusión obsta a cualquier consideración sobre la 
substancia de la cuestión debatida en el pleito, en la medida en que, por 
no verificarse excepcionales razones de índole institucional que justifi-
quen apartarse de esa regla, a esta Corte le está vedado expedirse so-
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bre planteos que devienen abstractos en tanto todo pronunciamiento 
resultaría inoficioso al no decidir un conflicto litigioso actual (Fallos: 
329:1898; 341:122 y 1356; 342:1246; 343:1019, entre muchos otros).

7°) Que la extinción del objeto procesal por la desaparición del pre-
supuesto fáctico que dio pie a la demanda impide acudir al principio 
rector establecido en el ordenamiento procesal para pronunciarse 
sobre la imposición de las costas (art. 68 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación), pues la imposibilidad de dictar un pronuncia-
miento final sobre la procedencia substancial de la pretensión según 
lo expresado en el considerando precedente, cancela todo juicio que 
permita asignar a cualquiera de las partes la condición necesaria -de 
vencedora o de vencida- para definir la respectiva situación frente a 
esta condenación accesoria (Fallos: 329:1853 y 1898, entre otros).

8°) Que, por otro lado, la indefinición señalada no es susceptible 
de ser superada por la concurrencia de alguna otra circunstancia que 
sostenga la conclusión de que alguna de las partes haya cedido en su 
postura respecto de la contraria, pues a diferencia de lo ocurrido en 
otros asuntos en que el Tribunal ha hecho mérito de extremos de esa 
naturaleza, en el caso no existen precedentes que se hubieran pronun-
ciado sobre la suerte de asuntos substancialmente análogos (Fallos: 
316:1175).

Tampoco se observa una conducta ulterior de alguna de las partes 
que inequívocamente demuestre haber dado motivo a la promoción 
de la acción (Fallos: 307:2061; 317:188), pues en las circunstancias del 
caso, carece de toda incidencia para resolver sobre el punto la deci-
sión de alterar las reglas previstas en el Programa creado mediante 
la resolución 2/2020 del Consejo de Atención Integral de la Emergen-
cia Covid-19 a los efectos de garantizar el efectivo ingreso al territo-
rio provincial en un plazo razonable de los ciudadanos que lo habían 
solicitado, ya que no se trató de un acto voluntario de la demandada 
sino que obedeció al cumplimiento de la medida cautelar dictada por 
el Tribunal (arg. Fallos: 329:1898).

9°) Que, consecuentemente, y en consideración a las excepcionalí-
simas circunstancias en las que se generó el conflicto en el marco de 
una crisis sanitaria sin precedentes, corresponde distribuir las costas 
del proceso en el orden causado.
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Por ello, se resuelve: Declarar inoficioso un pronunciamiento de 
esta Corte en las presentes actuaciones y distribuir las costas en el 
orden causado. Notifíquese, comuníquese a la Procuración General de 
la Nación y, oportunamente, archívese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Parte actora: Dres. Carlos Roberto Lee y Fabrizio Villaggi Nicora, en defensa de los 
derechos de los Sres. Manuel Jesús Brito, Carlos Argentino Soto, Ricardo Agustín 
Acosta y Karen Elizabeth Alonso, entre otros.

Parte demandada: Provincia de Formosa, representada por sus apoderados, Dres. Lo-
rena Anabel Cappello, Carmen Edith Notario y Jonathan Emmanuel Lagraña, con 
el patrocinio letrado de la señora Fiscal de Estado, Dra. Stella Maris Zabala.

 

MOREYRA, ROBERTO CARLOS s/ rEcurso DE quEJa EN causa 
N° 23.835 DE La cáMara DE aPELacIoNEs y garaNtías EN Lo PENaL, 

saLa III DE La PLata

RECURSOS LOCALES

Si bien las decisiones relativas a la improcedencia de los recursos de-
ducidos por ante los tribunales de la causa no justifican, en principio, el 
otorgamiento de la apelación extraordinaria, ya que por la índole exclu-
sivamente procesal y de derecho común de las cuestiones que suscitan, 
no exceden el marco de las facultades que le son propia, es posible ha-
cer excepción a dicha regla con base en la doctrina de la arbitrariedad, 
en salvaguarda de las garantías del debido proceso y de la defensa en 
juicio, cuando la decisión apelada frustra el alcance de la vía utilizada 
por el justiciable sin fundamentación idónea o suficiente.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la sentencia que desestimó la presentación directa inter-
puesta contra la resolución declaró inadmisible el recurso extraordi-
nario de inaplicabilidad de ley con fundamento en la supuesta equivo-
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cación en que la defensa habría incurrido al invocar el artículo 433 del 
Código Procesal Penal de la provincia de Buenos Aires, pues no evaluó 
el cumplimiento de las exigencias que más allá de esa cita normativa 
regían esa queja, ni atendió a la sustancia de los planteos formulados, 
lo cual configura un exceso ritual susceptible de frustrar la garantía de 
la defensa en juicio.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala III de la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal 
de La Plata, provincia de Buenos Aires, declaró inadmisible el re-
curso extraordinario de inaplicabilidad de ley interpuesto a favor de 
R C M contra la decisión por la que esa sala, por un lado, desestimó 
la impugnación deducida por la defensa de aquél contra la senten-
cia del Tribunal de Responsabilidad Juvenil nº 1 que lo condenó en 
orden al delito de abuso sexual agravado por su comisión con acce-
so carnal, y, por el otro, hizo lugar al recurso del representante del 
Ministerio Público Fiscal e incrementó la pena a cuatro años y seis 
meses de prisión (fs. 27/29 del expediente P. 126.717-RQ, agregado 
al presente legajo).

Para así decidir, ese tribunal consideró que el recurrente no plan-
teó la inobservancia o errónea aplicación de la ley sustantiva o doctri-
na legal, sino que se limitó a exponer un criterio divergente por el que 
no rebatió los fundamentos de aquella anterior resolución. Añadió que 
“si bien el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley consti-
tuye el carril idóneo para el tratamiento de las cuestiones federales 
que pudieran estar involucradas ...la admisibilidad del reclamo, en 
dicho marco, no se satisface con la mera invocación de una cuestión 
de tal naturaleza, sino que es menester su correcto planteamiento…” 
(fs. 28 vta. del citado expediente).

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la provincia deses-
timó la presentación directa efectuada por su defensa con motivo de 
aquel pronunciamiento. Al respecto, sostuvo que “debe advertirse que 
contra las decisiones que deniegan los recursos extraordinarios pre-
vistos en el art. 479 del Código Procesal Penal, sólo procede la inter-
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posición de la queja prevista en el artículo 486 bis del rito local -texto 
ordenado según ley 14. 647-” (fs. 5 del presente legajo).

Contra esa decisión, la asistencia letrada dedujo recurso extraor-
dinario federal, cuyo rechazo dio lugar a la articulación de esta queja 
(fs. 7/18 y 24/28).

-II-

El recurrente sostuvo la arbitrariedad del pronunciamiento apela-
do. En ese sentido, expresó que el superior tribunal provincial incurrió 
en un exceso ritual manifiesto porque desestimó aquella presentación 
directa exclusivamente en razón del artículo que esa defensa invocó 
-el 433 del ordenamiento procesal penal, en lugar del artículo 486 bis 
que correspondía a juicio del a quo-, a pesar de que esa impugnación 
cumplió con los requisitos del caso.

Sin perjuicio de ello, criticó la fundamentación normativa de aquella 
decisión, por considerar que, al contrario de lo sostenido por el a quo, el 
artículo 433 también regula de manera general la queja por denegación 
de recursos ordinarios y extraordinarios -entre los que está incluido el 
de inaplicabilidad de ley intentado en el sub examine- y -según su opi-
nión- establece requisitos más rigurosos que el artículo 486 bis -en rela-
ción con el plazo de impugnación- que fueron respetados por esa parte.

-III-

La Corte tiene establecido que las decisiones relativas a la impro-
cedencia de los recursos deducidos por ante los tribunales de la causa 
no justifican, en principio, el otorgamiento de la apelación extraordina-
ria, ya que por la índole exclusivamente procesal y de derecho común 
de las cuestiones que suscitan, no exceden el marco de las faculta-
des que le son propias (Fallos: 302:1134; 307:474; 311:357 y 519; 313:77; 
317:1679; 319:399, entre otros). Sin embargo, también ha sostenido que 
es posible hacer excepción a dicha regla con base en la doctrina de la 
arbitrariedad, en salvaguarda de las garantías del debido proceso y de 
la defensa en juicio, cuando la decisión apelada frustra el alcance de la 
vía utilizada por el justiciable sin fundamentación idónea o suficiente 
(Fallos: 339:1441, considerando 3° y sus citas).

A mi modo de ver, es lo que ha ocurrido en el sub examine.
Así lo considero, desde que el superior tribunal provincial desesti-

mó la presentación directa de la defensora de M con base en la supues-
ta equivocación en que ésta habría incurrido al invocar el artículo 433 
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del ordenamiento procesal penal local, sin evaluar el cumplimiento de 
las exigencias que -más allá de esa cita normativa- regían esa queja, ni 
atender a la sustancia de los planteos formulados.

Ello revela, en mi opinión, un exceso ritual susceptible de frustrar 
la garantía de la defensa en juicio, por el que quedaron sin respuesta 
los concretos agravios de la defensa de M vinculados, por un lado, con 
el arbitrario descarte -en el marco de la determinación de la pena de 
acuerdo con los artículos 40 y 41 del Código Penal y demás normas que 
rigen esa tarea en materia de menores- de ciertas circunstancias que 
consideró atenuantes y la valoración como agravante de otras que ya 
habían sido evaluadas dentro del examen de la configuración de la con-
ducta típica, con alegada afectación del principio non bis in idem; y por 
el otro, con el menoscabo del principio de congruencia como resultado 
de la modificación que se habría llevado a cabo en la sentencia de conde-
na sobre un aspecto determinado del hecho que fue objeto de acusación.

En tales condiciones, estimo que el fallo apelado debe ser descali-
ficado como un acto jurisdiccional válido.

-IV-

Por ello, sin que implique adelantar opinión sobre el fondo del asunto, 
considero que corresponde declarar procedente la queja, hacer lugar al 
recurso extraordinario interpuesto y revocar el fallo apelado a fin de que, 
por intermedio de quien corresponda, se dicte uno nuevo de acuerdo a 
derecho. Buenos Aires, 17de mayo de 2019. Eduardo Ezequiel Casal.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 20 de mayo de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la defensa en la 
causa Moreyra, Roberto Carlos s/ recurso de queja en causa n° 23.835 
de la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal, Sala III de La 
Plata”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que esta Corte comparte y hace suyos, en lo pertinente, los fun-
damentos y conclusiones expresados por el Procurador General de la 
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Nación interino en su dictamen, a cuyos términos corresponde remitir 
en razón de brevedad.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso 
extraordinario y se deja sin efecto la sentencia apelada. Agréguese la 
queja al principal. Vuelvan los autos al tribunal de origen para que, por 
quien corresponda, se dicte nuevo pronunciamiento con arreglo a lo 
dispuesto. Notifíquese y cúmplase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por Roberto Carlos Moreyra, asistido por el Dr. Mario 
Luis Coriolano, Defensor Oficial.

Tribunal de origen: Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires.

Tribunal que intervino con anterioridad: Sala III de la Cámara de Apelación y Garan-
tías en lo Penal del Departamento Judicial de La Plata.

 

GALLO, ROBERTO y otro s/ INcIDENtE DE rEcurso 
ExtraorDINarIo

RECURSO EXTRAORDINARIO

La adecuada notificación de las distintas etapas fundamentales del juicio, 
en especial la del pronunciamiento y la atinente al trámite previsto en el 
artículo 257 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, tiene por 
objeto proporcionar a los litigantes la oportunidad de ejercer sus defensas 
con la amplitud que exige la garantía del debido proceso y plantear las 
cuestiones que crean conducentes para la correcta solución del litigio.

RECURSO EXTRAORDINARIO

Corresponde dejar sin efecto el auto que denegó el recurso extraordina-
rio, debiendo remitirse las actuaciones al tribunal de origen para que se 
agoten las medidas tendientes a hacer efectivo el traslado a la defensa 
de los sujetos a cuyo respecto fueron dictadas las resoluciones judicia-
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les cuyo carácter de cosa juzgada se intenta poner en discusión, toda 
vez que se advierte que durante el transcurso de la tramitación del re-
curso de revisión en la instancia anterior nunca se confirió intervención 
a las personas que podrían resultar afectadas por la pretensión sosteni-
da por el Ministerio Público.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 20 de mayo de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que según surge de las constancias del legajo que contiene el 
recurso de queja, al resolver sobre la admisibilidad de la apelación fe-
deral articulada por el Ministerio Público Fiscal, el a quo dio cuenta 
de las siguientes circunstancias en relación con la intervención de la 
defensa de los imputados. Por un lado, informó que corrido el trasla-
do previsto por el artículo 257 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación, el representante de la Defensa Pública Oficial ante esos 
estrados manifestó que no se encontraba legitimado para actuar en 
representación de los imputados “[…] por haber cesado el manda-
to conferido ante la firmeza de la resolución del Tribunal Oral en lo 
Criminal n° 28 de la Capital Federal […]”, razón por la cual solicitó 
que se procediese a la notificación personal de los encausados “[…] a 
efectos de que sean éstos quienes se expresen acerca de la intención 
de ser representados por la Defensa Oficial o […] tengan la efectiva 
posibilidad de designar un letrado de su confianza” (cf. punto II de la 
resolución obrante a fs. 70/71 vta.).

Ante esa presentación, según se explicó en la resolución en exa-
men, el tribunal ordenó que se procediera de acuerdo con la opción 
sugerida por el Defensor Oficial, practicándose en consecuencia “múl-
tiples diligencias” con resultado infructuoso en orden a la finalidad 
propuesta. Frente a ese cuadro de situación, el tribunal decidió notifi-
car la decisión que desestimó el remedio federal a la Defensa Pública 
Oficial “a los efectos que pueda corresponder” (ibídem).

2°) Que esta Corte ha sostenido en reiteradas oportunidades que la 
adecuada notificación de las distintas etapas fundamentales del juicio, 
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en especial la del pronunciamiento y la atinente al trámite previsto 
en el artículo 257 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, 
tiene por objeto proporcionar a los litigantes la oportunidad de ejercer 
sus defensas con la amplitud que exige la garantía del debido proceso 
y plantear las cuestiones que crean conducentes para la correcta solu-
ción del litigio (Fallos: 313:848; 319:741; 327:3723; 336:634; 339:1436 y sus 
citas; y 341:413).

3°) Que siguiendo esos lineamientos, se advierte que durante el 
transcurso de la tramitación del recurso de revisión en la instancia 
anterior nunca se confirió intervención a las personas que podrían re-
sultar afectadas por la pretensión sostenida por el Ministerio Público.

Por ello, corresponde dejar sin efecto el auto que denegó el recur-
so extraordinario, debiendo remitirse las actuaciones al tribunal de 
origen para que se agoten las medidas tendientes a hacer efectivo el 
traslado a la defensa de los sujetos a cuyo respecto fueron dictadas 
las resoluciones judiciales cuyo carácter de cosa juzgada se intenta 
poner en discusión y, una vez cumplido lo dispuesto de modo preciso, 
se resuelva sobre su procedencia por quien corresponda. Notifíquese 
y remítase.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de queja deducido por los Dres. Sandro Abraldes y Héctor Andrés Heim, 
Fiscales Generales.

Tribunal de origen: Sala de Turno de la Cámara Nacional de Casación en lo Criminal 
y Correccional.

Tribunal que intervino anteriormente: Tribunal Oral en lo Criminal y Correccional 
n° 28.
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GOTI, ALFREDO LEONARDO y otro c/ EN – Mº ECONOMÍA 
– oNcca (rEsoL. 1378/07 Mº agP) y otros s/ ProcEso DE 

coNocIMIENto

SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA

Las sentencias de la Corte deben ceñirse a las circunstancias existen-
tes al momento de ser dictadas aun cuando sean sobrevinientes a la 
interposición del remedio federal.

CUESTION ABSTRACTA

Le está vedado a la Corte expedirse sobre planteos que devienen 
abstractos.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 20 de mayo de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por el Estado Nacio-
nal – Secretaría de Agroindustria en la causa Goti, Alfredo Leonardo y 
otro c/ EN – Mº Economía – ONCCA (resol. 1378/07 Mº AGP) y otros s/ 
proceso de conocimiento”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que la Sala II de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Con-
tencioso Administrativo Federal confirmó la decisión de la instancia 
anterior que había resuelto tener por no cumplida la sentencia dictada 
en autos por cuanto, a través de la disposición DI-2018-4-APN-DNCCA-
MA, la Dirección de Control Comercial Agropecuario del Ministerio de 
Agroindustria había rechazado la solicitud de compensaciones formu-
lada por Alfredo Goti sobre la base del art. 5º de la resolución conjunta 
MEyFP 235/11, MI 166/11 y MAGyP 334/11 que fue declarada nula por 
la cámara, en razón de haber efectuado un rechazo genérico y abs-
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tracto de la petición del actor. En consecuencia, ordenó a la autoridad 
competente que se expidiera nuevamente sobre la cuestión.

Contra esa decisión, la demandada interpuso el recurso extraordi-
nario federal que, denegado, motivó la presente queja.

2°) Que consolidada jurisprudencia de esta Corte, sostiene que sus 
sentencias deben ceñirse a las circunstancias existentes al momento 
de ser dictadas aun cuando sean sobrevinientes a la interposición del 
remedio federal (Fallos: 298:33; 301:693; 310:670 y 2246; 311:870 y 1810; 
312:555, entre muchos otros).

3°) Que de las constancias obrantes en el Sistema de Consultas 
de Expedientes de esta Corte surge que la demandada informó al 
juzgado de primera instancia el dictado de la disposición DI-2019-31-
APN-DNCCA, mediante la cual se rechazó “la solicitud de compensa-
ciones al consumo interno para establecimiento dedicado al engorde 
de ganado bovino a corral (feed-lot), efectuada por GOTI, ALFREDO 
LEONARDO…”. Ello, con fundamento en que “del análisis del Expe-
diente Administrativo donde tramita el pedido de reconocimiento de 
compensaciones efectuado por GOTI, ALFREDO LEONARDO (…) 
surge que al momento de su presentación, registraba deuda con la AD-
MINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS organismo 
autárquico en la órbita del MINISTERIO DE HACIENDA en Concepto 
de Impuesto a las Ganancias, incumpliendo con el requisito previsto 
en el Artículo 4º de la citada Resolución 1378/07 que dispone ‘No re-
gistrar deuda exigible con la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE IN-
GRESOS PÚBLICOS en concepto de impuestos a las Ganancias, y al 
Valor Agregado, ni aportes y contribuciones al SISTEMA ÚNICO DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL, la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GA-
NADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS y/o la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO”.

En razón de ello, el 9 de marzo de 2020, el juez de primera instancia 
consideró que había concluido su competencia para decidir el caso, sin 
perjuicio del derecho del actor de encauzar su pretensión por la vía 
que corresponda.

4°) Que, en razón de las circunstancias descriptas, es inoficioso 
un pronunciamiento del Tribunal sobre la cuestión que –como fe-
deral- promueve la demandada en el recurso extraordinario, en la 
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medida en que le está vedado a esta Corte expedirse sobre planteos 
que devienen abstractos (Fallos: 216:147; 231:288; 243:146; 244:298; 
253:346; 267:499; 307:2061; 308:1087; 310:670; 312:995; 313:701; 318:550; 
320:2603, entre otros).

Por ello, se declara abstracta la cuestión planteada en la presente 
causa. Reintégrese el depósito de fs. 48, previsto en el art. 286 del Có-
digo Procesal Civil y Comercial de la Nación. Notifíquese y, oportuna-
mente, archívese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por el Estado Nacional – Secretaría de Gobierno de 
Agroindustria, parte demanda, representado por la Dra. Patricia Marcela Comyn.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administra-
tivo Federal, Sala II.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Contencioso Administrativo Federal n° 10.

 

SHI, JINCHUI c/ MUNICIPALIDAD DE La CIUDAD DE 
ARROYITO s/ accIóN DEcLaratIva DE INcoNstItucIoNaLIDaD

ORDENANZAS MUNICIPALES

La ordenanza 1660/2014 de la Municipalidad de Arroyito -prohibición 
de apertura de supermercados los días domingo-no es irrazonable o 
desproporcionada, pues se encuentra orientada a la consecución de 
fines constitucionalmente válidos y de competencia material del mu-
nicipio (tales como el fortalecimiento del vínculo familiar, la protec-
ción de pequeños y medianos comerciantes sin afectar negativamente 
los márgenes de ganancias de los supermercados, y los intereses de 
los consumidores) y la medida adoptada guarda proporcionalidad con 
tales fines, sin que se encuentre afectado el contenido esencial de la 
libertad de comercio, al habilitarse su ejercicio pleno en los restantes 
horarios disponibles (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti y voto del 
juez Lorenzetti).
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ORDENANZAS MUNICIPALES

La ordenanza 1660/2014 de la Municipalidad de Arroyito -prohibición 
de apertura de supermercados los días domingo- no es irrazonable o 
desproporcionada, pues más allá del título dado a la norma -“descan-
so dominical del trabajador”-, su motivación refiere a diversos aspec-
tos que exceden ostensiblemente cierta interpretación de la libertad de 
comercio o los derechos de los trabajadores y atañen, directamente, al 
desarrollo de la vida cotidiana de la comunidad, la necesidad y el inte-
rés público en mantener y fortalecer el vínculo familiar, la protección 
de pequeños y medianos comerciantes compatible con el resguardo de 
los márgenes de ganancias de los supermercados y los intereses de los 
consumidores, entre otros fines no menos relevantes (Voto de los jueces 
Maqueda y Rosatti y voto del juez Lorenzetti).

RECURSO EXTRAORDINARIO

Los agravios del apelante suscitan la cuestión federal que habilita la 
instancia de excepción, pues el examen de la controversia exige la in-
terpretación de normas de esa naturaleza (arts. 5°, 123 y 75 inciso 12 
de la Constitución Nacional) y la decisión apelada ha sido contraria al 
derecho fundado en ellas (art. 14 de la ley 48).

SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA

A los fines de resolver las controversias, la Corte no se encuentra limi-
tada por los argumentos de las partes o del a quo, sino que le incumbe 
realizar una declaración sobre el punto disputado (Voto de los jueces 
Maqueda y Rosatti)

SENTENCIA ARBITRARIA

Cuando los agravios vinculados con la arbitrariedad de la decisión 
recurrida se encuentran inescindiblemente unidos a la cuestión fe-
deral, corresponde que se examinen en forma conjunta con la am-
plitud que exige la garantía de defensa en juicio (Voto de los jueces 
Maqueda y Rosatti)
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MUNICIPALIDADES

La reforma del 1994 dispuso reconocer a los municipios de provincia, 
sujetos necesarios del federalismo argentino conforme al art. 5 de la 
Constitución Nacional, el status de derecho público de la autonomía, di-
ferenciando sus contenidos y sus alcances; así respecto de los conteni-
dos, ellos son taxativos y comprenden los ámbitos institucional, político, 
administrativo, económico y financiero y respecto de los alcances, que 
conforman el variable perímetro que corresponde a cada contenido, el 
constituyente los deriva a la regulación propia del derecho público pro-
vincial (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

MUNICIPALIDADES

No puede haber municipio autónomo verdadero si no se le reconoce ex-
plícitamente entidad política o se le retacea la capacidad de organizar 
su administración y realizar los actos administrativos necesarios para 
el cumplimiento de sus funciones o se los priva del sustento económi-
co-financiero indispensable para que preste aquellos servicios públicos 
que la provincia le asigne, inherentes a su existencia o se le impide ejer-
cer su autonomía institucional (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

MUNICIPALIDADES

Los alcances de cada contenido autonómico de los municipios deben 
reflejar la heterogeneidad ínsita en todo régimen federal y por tanto ser 
fijados por cada provincia, atendiendo a las diferencias observables en 
la escala de vida vecinal a lo largo y ancho del territorio nacional, con 
el debido respeto de lo dispuesto por los arts. 5 y 123 de la Constitución 
Nacional, pues resultaría ilógico e irrazonable que desde la norma cons-
titucional federal se impusiera a las provincias un determinado y uni-
forme alcance del régimen municipal que iguale a municipios urbanos o 
rurales, densamente poblados o con pocos vecinos, longevos o nuevos, 
con perfil sociocultural dominantemente cosmopolita o tradicional (Voto 
de los jueces Maqueda y Rosatti).

MUNICIPALIDADES

El constituyente reformador difirió a cada provincia la específica delimi-
tación de los alcances de cada contenido autonómico de los municipios, 
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para que en ejercicio del respectivo margen de apreciación local sea 
cada jurisdicción la que defina el standard jurídico conforme su espe-
cífica e intransferible realidad (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

MUNICIPALIDADES

Si bien el poder de autodeterminación municipal se inscribe en el de las 
provincias, que conservan su soberanía absoluta en todo lo relativo a los 
poderes no delegados a la Nación, sin más limitaciones que las enume-
radas en el artículo 126 de la Constitución Nacional, ellas deben coordi-
nar el ejercicio de los poderes que conservan de forma tal que se garan-
tice el mayor grado posible de atribuciones municipales en los ámbitos 
analizados con anterioridad (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

MUNICIPALIDADES

La necesaria existencia de un régimen municipal determina que las 
leyes provinciales no sólo deben imperativamente establecer los mu-
nicipios, sino que no pueden privarlos de las atribuciones mínimas ne-
cesarias para desempeñar su cometido; en tanto si los municipios se 
encontrasen sujetos en esos aspectos a las decisiones de una autoridad 
extraña -aunque se tratara de la provincial- ésta podría llegar a impe-
dirles desarrollar su acción específica, mediante diversas restricciones 
o imposiciones, capaces de desarticular las bases de su organización 
funcional (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

MUNICIPALIDADES

La Constitución de la Provincia de Córdoba regula específicamente el 
régimen municipal en el artículo 180 al reconocer la existencia del muni-
cipio como una comunidad natural fundada en la convivencia y asegura 
el régimen municipal basado en su autonomía política, administrativa, 
económica, financiera e institucional, así los municipios son indepen-
dientes de todo otro poder en el ejercicio de sus atribuciones (Voto de los 
jueces Maqueda y Rosatti).
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MUNICIPALIDADES

Del reconocimiento del municipio como comunidad natural fundada en 
la convivencia se sigue necesariamente la facultad de usar los medios 
requeridos para la consecución de sus fines; es decir, tener gobierno con 
suficiencia de medios dentro de su esfera de acción, lo que supone, por 
un lado, la libertad de elección de sus autoridades y administrarse con 
independencia del poder central y no ser meros ejecutores, y por otro, 
afirmar su naturaleza política económica, administrativa financiera e 
institucional, lo que ha sido reclamado por la concepción del municipio 
que sea reconocido y para el bien común de la sociedad (Voto de los 
jueces Maqueda y Rosatti).

MUNICIPALIDADES

La reforma de la Constitución de la Provincia de Córdoba reconoce a 
los municipios facultades propias de legislar en las materias que define 
y que le son exclusivas en la búsqueda de un municipio ampliamente 
participativo y eficaz (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

MUNICIPALIDADES

Los constituyentes de la Provincia de Córdoba atribuyeron la posibili-
dad a los municipios del ejercicio de cualquier función o atribución de 
interés municipal que no esté prohibida por la Constitución y no sea 
incompatible con las funciones de los poderes del Estado (art. 186, inc. 
14) (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti y voto del juez Lorenzetti)

MUNICIPALIDADES

El tipo asociativo “comunitario”, predominante en la trama de relacio-
nes sociales del municipio demandado -Municipalidad de Arroyito- , ha 
permitido desarrollar un sistema participativo con miras a la consecu-
ción de fines con arreglo a valores (valores que no están exentos de una 
construcción cooperativa permanente), con aptitud para comprender y 
procesar la complejidad de los problemas sociales y lograr las solucio-
nes adecuadas, construyendo una relación directa entre la participación 
política y el mejoramiento de la calidad de vida (Voto de los jueces Ma-
queda y Rosatti).
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MUNICIPALIDADES

Las peculiares características del municipio de Arroyito y la gimnasia 
participativa de sus vecinos permitieron elaborar los antecedentes que 
culminaron en la sanción de la ordenanza 1660/2014 - prohibición de 
apertura de supermercados los días domingo-, que dan cabal testimonio 
de la existencia de acuerdos sociales horizontales de idéntico contenido 
al de la norma adoptada, promovidos y facilitados por las autoridades 
locales (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

MUNICIPALIDADES

Sostener que la regulación adoptada por la ordenanza 1660/2014 -prohi-
bición de apertura de supermercados los días domingo-, en cuanto tiene 
como objeto proteger un estilo de vida comunitario asumido por los veci-
nos y decidido por un amplio consenso, resulta ajena a las facultades del 
municipio por afectar el comercio, es irrazonable, pues por el contrario, 
tal argumento supondría desconocer los aspectos inherentes a la vida 
cotidiana de una comunidad pequeña, e intentar imponerle una lógica 
que le es ajena, si bien tal vez propia de las grandes ciudades (Voto de 
los jueces Maqueda y Rosatti).

LIBERTAD DE COMERCIO

En la escala de una ciudad como la que es objeto de la causa -Munici-
palidad de Arroyito-, asumir que la libertad de comercio -afectada glo-
balmente por factores tales como la presión impositiva, los costos de la 
energía, la deficiencia de infraestructura, la política desigual de los Es-
tados en materia proteccionista, la intermediación evitable, la publici-
dad engañosa y otros factores relevantes- sufre una intolerable restric-
ción porque se prohíbe a los supermercados de ciertas características 
atender los sábados a la tarde y los domingos, frustrando las condicio-
nes de la competencia y -con ello impidiendo la baja de los precios de las 
mercaderías, equivale a subestimar la inteligencia media de los vecinos 
en tanto consumidores (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

LIBERTAD DE COMERCIO

La libertad de comercio es reconocida en el art. 14 de la Constitución 
Nacional, conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio, de lo que 
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se desprende de manera palmaria su carácter no absoluto (Voto de los 
jueces Maqueda y Rosatti y voto del juez Lorenzetti).

CONSTITUCION NACIONAL

Los derechos de raigambre constitucional, así como los principios y ga-
rantías consagrados en la Constitución Nacional, no son absolutos, sino 
que deben ser desplegados con arreglo a las leyes que reglamentan su 
ejercicio, en la forma y extensión que el Congreso, en uso de sus faculta-
des propias, lo estime conveniente a fin de asegurar el bienestar general 
(arts. 14 y 28 de la Constitución Nacional), con la única condición de no 
ser alterados en su substancia (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti y 
voto del juez Lorenzetti).

ORDENANZAS MUNICIPALES

De las disposiciones adoptadas por el Municipio de Arroyito - ordenanza 
1660/2014-, en particular de los acuerdos celebrados en el plano horizon-
tal, surge de manera evidente y con claridad que los vecinos han consen-
suado diversas soluciones para supuestos distintos y dicho tratamiento 
diferenciado no conlleva per se la contradicción de normas de jerarquía 
superior como la Constitución Nacional (art. 14 bis sobre “jornada limi-
tada de trabajo”), tratados internacionales con jerarquía constitucional 
(Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
art. 7°, inciso d), leyes nacionales (Ley de Contrato de Trabajo y normas 
complementarias) y convenios internacionales con jerarquía supra le-
gal (Convenio I de la Organización Internacional del Trabajo) (Voto de 
los jueces Maqueda y Rosatti).

JORNADA DE TRABAJO

Si bien la Constitución Nacional, en su art. 14 bis, consagra los derechos 
de los trabajadores, y dispone la jornada limitada de trabajo y descan-
so y vacaciones pagados, no especifica los aspectos concretos de estas 
garantías, ya que no estipula un tope horario respecto a la limitación 
temporal de la jornada laboral, ni refiere expresamente al trabajo do-
minical, dejando el criterio a la reglamentación legal (Voto de los jueces 
Maqueda y Rosatti).
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CONTRATO DE TRABAJO

La Ley de Contrato de Trabajo diseña en su art. 204 un régimen dife-
renciado donde la regla general es el descanso sabático y dominical 
salvo en los casos de excepción contemplados en la misma ley para 
supuestos específicos y los que las leyes o reglamentaciones prevean, 
es decir que, en materia de excepciones, el art. 204 de la LCT remite a 
leyes y reglamentaciones vigentes, sin precisar su origen ni distinguir 
entre las normas locales que eran admitidas al momento de la sanción 
de la ley 20.744 o las establecidas con posterioridad (Voto de los jueces 
Maqueda y Rosatti).

JORNADA DE TRABAJO

El art. 18 del decreto nacional 2284/1991 de desregulación económica, 
propia de la policía del trabajo, ratificado por la ley de presupuesto 
24.307 (art. 29), suprimió toda restricción de horarios y días de traba-
jo en la prestación de servicios de venta, empaque, expedición, admi-
nistración y otras actividades comerciales afines, sin perjuicio de los 
derechos individuales del trabajador, o sea, sin perjuicio del derecho a 
gozar de un descanso compensatorio para los trabajadores que tuvie-
ran que realizar tareas los sábados a la tarde y los domingos (Voto de 
los jueces Maqueda y Rosatti).

JORNADA DE TRABAJO

Más allá de la normativa laboral que consagra como regla general la 
prohibición de que los trabajadores presten servicios los días domingo 
pero permite establecer excepciones a esa regla, la imposición de un 
descanso dominical también puede provenir de las disposiciones locales 
dictadas en ejercicio del poder de policía que regulan los días y horarios 
de apertura y cierre de los comercios (Voto de los jueces Maqueda y 
Rosatti).

JORNADA DE TRABAJO

Las normas adoptadas por el legislador nacional en torno al descanso 
dominical no se encuentran desvirtuadas por la ordenanza del Munici-
pio de Arroyito 1660/2014 -prohibición de apertura de supermercados 
los días domingo-, sino que ambas coinciden en la protección del bien 
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jurídico definido en el art. 14 bis de la Constitución Nacional; pues tanto 
las previsiones nacionales como municipales confluyen teleológicamen-
te en la misma finalidad relativa a permitir que los vecinos canalicen 
y desarrollen durante el fin de semana aspectos propios de la vida en 
familia y en comunidad, por lo que -en definitiva- no existe colisión nor-
mativa alguna ni se verifica agravio ni lesión al art. 75, inciso 12, de la 
Constitución Nacional (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

PRINCIPIO DE IGUALDAD

El principio de igualdad consagrado por el art. 16 de la Constitución 
Nacional requiere que no se establezcan excepciones o privilegios que 
excluyan a unos de lo que se concede a otros en idénticas circunstan-
cias, mas no impide que la legislación contemple en forma diferente 
situaciones que considere distintas, cuando la discriminación no es ar-
bitraria ni responde a un propósito de hostilidad contra determinados 
individuos o clase de personas, ni encierra un indebido favor o privile-
gio, personal o de grupo (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti y voto 
del juez Lorenzetti).

CONTROL DE RAZONABILIDAD

El control de razonabilidad en materia de igualdad exige determinar 
si a todas las personas o situaciones incluidas en una categoría se les 
reconocen iguales derechos o se les aplican similares cargas; se trata, 
en definitiva, de examinar los elementos de clasificación que la compo-
nen y observar si se excluye a alguien que debería recibir igual aten-
ción jurídica y finalmente, se exige que sus consecuencias no resulten 
desproporcionadas respecto de la finalidad perseguida, de manera de 
evitar resultados excesivamente gravosos (Voto de los jueces Maqueda 
y Rosatti y voto del juez Lorenzetti).

ORDENANZAS MUNICIPALES

El fundamento de la ordenanza 1660/2014 del Municipio de Arroyito -pro-
hibición de apertura de supermercados los días domingo-, basada en 
dos parámetros -extensión espacial del establecimiento y quienes atien-
den al público- es la protección de pequeños y medianos comerciantes 
sin afectar negativamente los márgenes de ganancias de los supermer-
cados, por lo cual la norma establece una distinción normativa basada 
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en causas objetivas (superficie y modalidad de atención) para brindar 
tratamiento diverso a supuestos de hecho que se consideran diferentes 
permite, lo que permite concluir que no surge de las mismas un espíritu 
persecutorio o una discriminación arbitraria, aun cuando el camino ele-
gido por el órgano legislativo municipal pudiera ser opinable (Voto de los 
jueces Maqueda y Rosatti y voto del juez Lorenzetti).

INTERPRETACION DE LA LEY

Los textos legales no deben ser considerados aisladamente sino co-
rrelacionándolos con los que disciplinan la misma materia, como un 
todo coherente y armónico, como partes de una estructura sistemática 
considerada en su conjunto y teniendo en cuenta la finalidad persegui-
da por aquellos (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti y voto del juez 
Lorenzetti).

INTERPRETACION DE LA LEY

Al interpretarse una disposición debe indagarse el verdadero alcance 
de la norma mediante un examen de sus términos que consulte su racio-
nalidad, no de una manera aislada o literal, sino computando la totalidad 
de sus preceptos de manera que guarden debida coherencia y atendien-
do a la finalidad que se tuvo en miras con su sanción (Voto de los jueces 
Maqueda y Rosatti y voto del juez Lorenzetti).

PROTECCION INTEGRAL DE LA FAMILIA

La protección integral de la familia ha sido consagrada en el art. 14 bis 
de la Constitución Nacional y se proyecta, en singular correspondencia, 
en el ámbito municipal al establecer el art. 34 de la Carta Orgánica de 
Córdoba a la familia como la célula social básica; por lo cual la estipu-
lación de normas tendientes a su protección, alentada por los propios 
vecinos – ordenanza 1660/2014 del Municipio de Arroyito-, no solo no 
podría ser objetable sino que se presenta en línea con una manda cons-
titucional expresada en los tres niveles de gobierno (Voto de los jueces 
Maqueda y Rosatti).
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SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la sentencia que declaró la inconstitucionalidad de la or-
denanza 1660/2014 del Municipio de Arroyito -prohibición de apertura de 
supermercados los días domingo-, pues la norma resulta, en una recta 
interpretación del plexo jurídico en su conjunto, una reglamentación ra-
zonable orientada a la consecución de fines constitucionalmente válidos 
para el gobierno local (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti y voto del 
juez Lorenzetti).

FEDERALISMO

Toda vez que el federalismo que adopta la Constitución (art. 1°) se ha 
visto disminuido por la legislación infraconstitucional en numerosos as-
pectos, resulta relevante que la Corte cumpla con su función de inter-
pretar de modo coherente la legislación para hacerla compatible con el 
modelo federal que la Constitución Nacional consagra y en esta tarea, 
es necesario integrar la cláusula general de la Constitución con crite-
rios legales generales que ordenen las conductas hacia la concreción de 
su específica aplicación (Voto del juez Lorenzetti).

FEDERALISMO

El federalismo que la Constitución consagra y la Corte aplicó en nume-
rosos precedentes significa que la concentración de decisiones se des-
plaza hacia la descentralización institucional (Voto del juez Lorenzetti).

FEDERALISMO

El marco general del diseño institucional del país es el principio de la 
descentralización institucional, inspirado en el objetivo de lograr una 
sociedad más abierta y participativa (Voto del juez Lorenzetti).

PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO

Los principios son normas que establecen juicios de deber ser que re-
ceptan valores aspiracionales, de modo que su configuración normativa 
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es, prima facie, inacabada y susceptible, por lo tanto, de ser completada 
(Voto del juez Lorenzetti).

PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO

La diferencia entre la antinomia de reglas o colisión de principios es 
relevante a la hora de argumentar y resolver un conflicto, porque el pri-
mer supuesto conduce a aplicar una de ellas y excluir a la otra ya que 
sus efectos son incompatibles, mientras que la aplicación de un princi-
pio no desplaza al otro, sino que lo precede conforme al juicio de ponde-
ración en el caso concreto encontrando un punto de equilibrio (Voto del 
juez Lorenzetti).

PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO

Un principio jurídico es un mandato destinado a lograr su máxima sa-
tisfacción de un modo compatible con otros principios competitivos que 
resulten aplicables en el mismo campo de argumentación (Voto del juez 
Lorenzetti).

LIBERTAD DE COMERCIO

Cuando en el caso se debe ponderar la libertad de comercio, la protec-
ción del trabajo, el federalismo, y la descentralización institucional de 
las decisiones, en distintas fuentes de derecho, la tarea judicial consiste 
en establecer un diálogo entre ellas (arts. 1° y 2° del Código Civil y Co-
mercial de la Nación), de modo que la interpretación sea coherente y 
armónica, considerando las consecuencias de la decisión en los valores 
constitucionalmente protegidos (Voto del juez Lorenzetti).

INTERPRETACION DE LA LEY

La existencia de diferentes leyes nacionales, provinciales y municipa-
les obliga a una reconstrucción de la coherencia del sistema jurídico, a 
posteriori de la promulgación de cada una de ellas, lo que confiere a la 
sentencia el carácter de una norma jurídica de concretización de una 
argumentación razonable (art. 3 Código Civil y Comercial de la Nación) 
(Voto del juez Lorenzetti).
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ORDENANZAS MUNICIPALES

La ordenanza 1660/2014 del Municipio de Arroyito -en cuanto regula el 
horario de apertura y cierre de comercios en el ámbito municipal – no 
es ajena a las facultades del municipio, pues la norma se inserta en el 
ejercicio del poder de policía y no en cuestiones de derecho laboral, ma-
teria que es de competencia exclusiva del Congreso de la Nación (Voto 
del juez Lorenzetti).

FEDERALISMO

La descentralización institucional es un poderoso instrumento para el 
desarrollo de las regiones, ciudades y diferentes tipos de actividades y 
el significado concreto del federalismo, en este aspecto, es fortalecer 
ámbitos locales de decisión autónomos compatibles con una base de 
presupuestos mínimos nacionales (Voto del juez Lorenzetti).

AUTONOMIA MUNICIPAL

La autonomía municipal debe ser interpretada como parte de un siste-
ma institucional orientado hacia la descentralización y fundado en un 
federalismo cooperativo (Voto del juez Lorenzetti).

ORDENANZAS MUNICIPALES

No se advierte una interferencia relevante entre la ordenanza 1660/2014 
del Municipio de Arroyito - en cuanto regula el horario de apertura y cie-
rre de comercios en el ámbito municipal – y la norma nacional, pues no 
se ha probado que con la decisión de prohibir la apertura de los super-
mercados los días domingo se impida el desarrollo pleno del comercio y 
por lo demás, no se trata de una restricción al comercio interprovincial 
sino que el conflicto solo se materializa en el ámbito del municipio (Voto 
del juez Lorenzetti).
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PODER LEGISLATIVO

El Poder Legislativo tiene la facultad de restringir el ejercicio de los de-
rechos establecidos en la Constitución Nacional a fin de preservar otros 
bienes también ponderados en ella, en tanto nuestro ordenamiento ju-
rídico no reconoce la existencia de derechos absolutos sino limitados 
por las leyes que reglamentan su ejercicio, con la única condición de no 
alterarlos en su substancia y de respetar los límites impuestos por las 
normas de jerarquía superior (Voto del juez Lorenzetti).

RAZONABILIDAD DE LA LEY

El límite sustancial que la Constitución impone a todo acto estatal, y en 
particular a las leyes que restringen derechos individuales, es el de la 
razonabilidad (Voto del juez Lorenzetti).

LEY

Las leyes deben perseguir un fin válido a la luz de la Constitución Nacio-
nal; las restricciones impuestas deben estar justificadas en la realidad 
que pretenden regular; y los medios elegidos deben ser proporcionados 
y adecuados para alcanzar los objetivos proclamados (arts. 14 y 28 de la 
Constitución Nacional) (Voto del juez Lorenzetti).

PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD

La proporcionalidad supone que las restricciones que se impongan no 
deben valorarse en abstracto sino en función de la entidad del bien que 
se pretende proteger (Voto del juez Lorenzetti).

ORDENANZAS MUNICIPALES

Corresponde declarar inadmisible el recurso deducido contra la sen-
tencia que declaró la inconstitucionalidad de la ordenanza 1660/2014 del 
Municipio de Arroyito, pues la recurrente no ha desvirtuado lo sostenido 
por el a quo en el sentido de que la ordenanza citada tiene por objeto 
establecer la obligatoriedad del descanso dominical para un sector de 



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

1165

trabajadores de dicha ciudad y de que la regulación de tal materia co-
rresponde al Congreso de la Nación en los términos del art. 75 inciso 
12 de la Constitución Nacional (Disidencia de los jueces Rosenkrantz y 
Highton de Nolasco).

ORDENANZAS MUNICIPALES

Es evidente que, al regular el descanso dominical a través de la orde-
nanza 1660/2014 el Municipio de Arroyito ha invadido una competencia 
que está reservada de manera exclusiva al Congreso de la Nación, ya 
que todo lo que queda comprendido en el derecho del trabajo y la segu-
ridad social es parte integrante del derecho de fondo (artículo 75 inciso 
12 de la Constitución Nacional (Disidencia de los jueces Rosenkrantz y 
Highton de Nolasco).

JORNADA DE TRABAJO

En uso de facultades constitucionales que le competen de modo exclusi-
vo (artículo 75 inciso 12 de la Constitución Nacional) el Congreso, a tra-
vés del decreto ratificado por la ley 24.307, suprimió toda restricción de 
días de trabajo, sin perjuicio de los derechos individuales del trabajador, 
por lo cual a la luz de ese marco normativo, el Municipio de Arroyito no 
tenía atribución alguna para dictar una norma –ordenanza 1660/2014- 
contraria a dichas disposiciones (Disidencia de los jueces Rosenkrantz 
y Highton de Nolasco).

PODER DE POLICIA

El ejercicio del poder de policía municipal no puede desnaturalizar 
los aspectos del contrato de trabajo regulados por el derecho común, 
como lo es el relativo al descanso dominical, pues el poder de policía 
local no puede llegar al extremo de desconocer o invadir una atribución 
exclusiva que la Constitución Nacional, en el artículo 75, inciso 12, ha 
puesto bajo la órbita del Gobierno Federal (Disidencia de los jueces Ro-
senkrantz y Highton de Nolasco).



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

1166

CONGRESO NACIONAL

La facultad conferida a la Nación de dictar los códigos y leyes comunes 
es de naturaleza exclusiva y, por consiguiente, el Congreso, al ejerci-
tarla, puede impedir que las provincias alteren o modifiquen el conte-
nido de las leyes sustantivas, pues de lo contrario, la delegación hecha 
al gobierno de la Nación para dictar los códigos comunes habría que-
dado reducida a una mera fórmula, en tanto la mayor parte de las ins-
tituciones comprendidas en aquellos son susceptibles de considerables 
restricciones motivadas en razones de policía (Disidencia de los jueces 
Rosenkrantz y Highton de Nolasco).

ORDENANZAS MUNICIPALES

Es inadmisible el recurso deducido contra la sentencia que declaró la 
inconstitucionalidad de la ordenanza 1660/2014 del Municipio de Arroyi-
to -prohibición de apertura de supermercados los días domingo-, pues 
las genéricas apreciaciones del municipio apelante con respecto a la 
potestad que se le atribuyó para limitar el ejercicio de determinados 
derechos individuales con la finalidad de asegurar el interés general y 
al deber inexcusable de promover y defender los valores históricos que 
hacen al ambiente y al modo de vida de la comunidad, no alcanzan a 
constituir una fundamentación seria y adecuada para el tratamiento de 
la supuesta lesión a los arts. 5° y 123 de la Constitución Nacional que ha-
bría provocado el fallo recurrido (Disidencia de los jueces Rosenkrantz 
y Highton de Nolasco).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-

RECURSO EXTRAORDINARIO

La admisibilidad del recurso extraordinario está condicionada a que la 
cuestión federal haya sido resuelta en forma contraria al derecho de esa 
naturaleza invocado por el recurrente, desde que la razón de ser de esta 
apelación excepcional radica en la necesidad de asegurar la supremacía 
de la Constitución Nacional, tratados y leyes que consagra el art. 31 de 
la Carta Fundamental (Disidencia de los jueces Rosenkrantz y Highton 
de Nolasco).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-
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ORDENANZAS MUNICIPALES

Es inadmisible el recurso deducido contra la sentencia que declaró la 
inconstitucionalidad de la ordenanza 1660/2014 del Municipio de Arro-
yito con fundamentos en que la demandada, al determinar un sistema 
de sanciones por inobservancia del descanso dominical, se inmiscuyó 
en una materia que no fue delegada por la provincia a los municipios 
(arts. 54 y 186, inc. 14, de la Constitución provincial), pues tales cuestio-
nes remiten a aspectos propios del derecho público local que han sido 
resueltos por el tribunal de la causa sin arbitrariedad, sobre la base de 
que la actividad administrativa denominada policía del trabajo -que se 
refiere al control del cumplimiento de las normas y la aplicación de san-
ciones a los infractores- es propia del Estado provincial y que aquella 
competencia fue ejercida al dictar la ley 8350 sobre la base de lo dispues-
to por el art. 54 de la Constitución de Córdoba (Disidencia de los jueces 
Rosenkrantz y Highton de Nolasco).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-

SENTENCIA ARBITRARIA

La arbitrariedad es de carácter excepcional y no tiende a sustituir a los 
jueces de la causa en cuestiones que les son privativas, ni a corregir en 
tercera instancia fallos equivocados o que se reputen tales, ya que sólo 
admite los supuestos de desaciertos y omisiones de gravedad extrema, a 
causa de los cuales los pronunciamientos no pueden adquirir validez ju-
risdiccional (Disidencia de los jueces Rosenkrantz y Highton de Nolasco).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-

DECLARACION DE INCONSTITUCIONALIDAD

Es inadmisible el recurso deducido contra la sentencia que declaró la 
inconstitucionalidad de la ordenanza 1660/2014 del Municipio de Arro-
yito, pues la vía federal intentada resulta improcedente, toda vez que 
lo atinente a la declaración de inconstitucionalidad de normas locales 
no constituye cuestión federal apta para sustentar el remedio intenta-
do, ya que no existe resolución favorable a la validez de la norma local 
cuestionada, y tampoco se advierte que los argumentos esgrimidos con 
sustento en la arbitrariedad de la sentencia resulten eficaces para habi-
litar la vía excepcional intentada (Disidencia de los jueces Rosenkrantz 
y Highton de Nolasco).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-
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DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs. 160/172 de los autos principales remitidos en fotocopias certifi-
cadas (foliatura a la que me referiré en adelante), el Tribunal Superior 
de Justicia de la Provincia de Córdoba hizo lugar a la acción declarati-
va de inconstitucionalidad deducida por el actor -propietario de un su-
permercado- contra la Municipalidad de la ciudad de Arroyito, en los 
términos del art. 165, inc. 1°, apartado “a”, de la Constitución de Cór-
doba, y declaró la inconstitucionalidad de la ordenanza 1660/14 dictada 
por el Concejo Deliberante de aquella ciudad, denominada “Descanso 
dominical del trabajador”.

Para decidir de este modo, el tribunal efectuó, en primer lugar, 
diversas consideraciones acerca de la norma impugnada, las nor-
mas nacionales que regulan el descanso semanal de los trabaja-
dores, la ley provincial 8350 que permite a los establecimientos co-
merciales o de servicios determinar libremente los días y horarios 
de apertura y cierre, el poder de policía en materia de trabajo y la 
policía del trabajo como control del cumplimiento de las normas y 
la aplicación de sanciones a los infractores, el esquema de organi-
zación del Estado federal que importa el reconocimiento de niveles 
diferenciados de gobierno, como así también con respecto a la au-
tonomía y competencia material del municipio y los límites al poder 
de policía municipal.

Seguidamente, sostuvo que la ordenanza 1660/14 pone de manifies-
to la extralimitación insalvable en la que ha incurrido el municipio al 
haber establecido la obligación de los supermercados de respetar el 
descanso dominical en forma absoluta, pues ha invadido la esfera de 
competencia reservada en forma exclusiva al Congreso de la Nación, 
ya que todo lo que queda comprendido en el derecho del trabajo y la se-
guridad social es parte integrante del derecho de fondo (art. 75, inc.12, 
de la Constitución Nacional).

Añadió que, en la medida en que la ordenanza regula un sistema 
de sanciones por inobservancia del descanso dominical, invade la esfe-
ra de competencia de la provincia, por cuanto dicha materia no ha sido 
delegada a los municipios, además de que existe un régimen general 
de sanciones por infracciones laborales, uniforme para toda la Nación, 
regulado por la ley 25.212, anexo II.
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En cuanto al poder de policía municipal que invocó la demanda-
da para justificar su competencia para dictar la ordenanza impugna-
da, señaló que, si bien el municipio puede establecer restricciones al 
horario comercial en ejercicio de aquel poder, ello está supeditado a 
que dichas limitaciones estén vinculadas a las atribuciones propias 
del municipio, tal como dispone el art. 186, inc. 7°, de la Constitución 
provincial. Además, dicho ejercicio debe ser razonable, lo que supone 
la constitucionalidad o legalidad de los motivos invocados para justifi-
car la restricción. Entendió el tribunal que, en el caso, el respeto del 
descanso dominical impuesto a los comercios resulta inconstitucional, 
pues el municipio carece de competencia para regular esa materia y, 
al hacerlo, ha invadido la esfera de competencia de los otros órdenes 
de gobierno que coexisten dentro del Estado federal (arts. 14 y 75, inc. 
12, de la Constitución Nacional y arts. 54 y 186, inc. 14, de la Constitu-
ción provincial).

-II-

Disconforme con este pronunciamiento, la demandada interpuso 
el recurso extraordinario de fs. 181/196 que, denegado, dio origen a la 
presente queja.

Sostiene que la decisión apelada parte arbitrariamente de una 
premisa falsa y equivocada al considerar que la normativa cuestiona-
da en autos tiene naturaleza laboral. Añade que el tribunal, apartán-
dose del contenido real de la ordenanza 1660/14, entendió que tiene 
por objeto establecer la obligatoriedad del descanso dominical para 
un sector de trabajadores de la ciudad de Arroyito y, sin embargo, 
del análisis de su texto se puede comprobar que el art. 1° dispuso la 
prohibición de apertura de los supermercados de esa ciudad el día 
domingo, sin distinguir la situación de los comercios que tienen em-
pleados de aquellos que no los tienen.

Pone de resalto que una norma que regula relaciones en las cua-
les no interviene ningún empleado evidentemente no tiene naturaleza 
laboral, máxime cuando el propio actor sólo alega que se ha afectado 
su derecho a trabajar y ejercer el comercio. Señala que la ordenanza 
1660/14 tiene por objeto mantener una costumbre local que tiende a 
favorecer que todos los habitantes de la ciudad puedan dedicar el día 
domingo a sus familias y actividades de culto, además de proteger a 
los pequeños y medianos comerciantes.

Por otra parte, expresa que, en caso de sostenerse que existe una 
contradicción entre lo previsto por la ley 8350 de la Provincia de Córdo-
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ba y por la ordenanza 1660/14 de la ciudad de Arroyito, lo cierto es que 
mientras la primera es una norma general destinada a regir en todo el 
ámbito de la provincia para todas las actividades, la segunda constituye 
una norma posterior y especial dictada por el municipio en el ámbito de 
su competencia, destinada a regular en su ámbito territorial una situa-
ción particular como es el horario de apertura de los supermercados, en 
orden a preservar una modalidad de vida arraigada y consentida por to-
dos los actores sociales de aquella ciudad. Al ser un principio de nuestro 
derecho que toda norma especial deroga una ley general y al haber sido 
excluida la ley local 8350 de modo expreso por lo previsto por la ordenan-
za, existe contradicción alguna entre arabos ordenamientos.

En cuanto a la esfera de competencia municipal y a su poder de 
policía, sostiene que el art. 186, inc. 7°, de la Constitución provincial 
confiere a los municipios la facultad regular lo que atañe a los merca-
dos y al ambiente. Agrega que la ordenanza en cuestión fue dictada en 
ejercicio de tales competencias, sin transgredir ningún límite, pues la 
facultad de fijar razonablemente un horario de apertura y cierre de los 
locales, prohibiendo la apertura de los supermercados el día domingo, 
está dentro de las facultades implícitas reconocidas a las municipa-
lidades para regular todo lo que haga al bienestar general mientras 
no esté prohibido y no sea materia que corresponda en exclusividad a 
otro nivel estadual.

Señala que si no existiera la norma cuestionada con su fuerza obli-
gatoria para todos los habitantes de Arroyito no podría defenderse la 
costumbre local fuertemente arraigada de dedicar el domingo a la re-
creación familiar y al culto que cada uno profese, porque si un solo su-
permercado trabaja ese día, ello es suficiente para que la competencia 
no sea igualitaria entre todos los supermercados y perjudicaría a los 
que no abren el domingo.

-III-

A mi modo de ver, el recurso extraordinario interpuesto es formal-
mente inadmisible, toda vez que en la especie no media resolución 
contraria al derecho federal en los términos exigidos por el art. 14, 
inc. 2°, de la ley 48 al reconocer la sentencia apelada la supremacía de 
la Constitución Nacional respecto de la ordenanza local que impugnó 
el actor (Fallos: 263:346; 271:140; 300:474; 314:1776; 318:1690; 327:1548, 
5794, entre otros).

En efecto, según surge de la reseña efectuada, la razón decisiva de 
la Corte provincial para fundar su pronunciamiento fue la invasión de 
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la esfera de competencia del Congreso Nacional en que incurrió el mu-
nicipio al dictar la ordenanza 1660/14, por cuanto lo relativo al descanso 
dominical del trabajador integra el derecho de fondo cuya regulación 
corresponde en forma exclusiva al legislador nacional en atención a lo 
dispuesto por el art. 75, inc. 12, de la Constitución Nacional.

Por lo demás, las genéricas apreciaciones del municipio apelante 
con respecto a la potestad que se le atribuyó para limitar el ejercicio 
de determinados derechos individuales con la finalidad de asegurar 
el interés general y al deber inexcusable de promover y defender los 
valores históricos que hacen al ambiente y al modo de vida de la co-
munidad, tampoco alcanzan a constituir una fundamentación seria y 
adecuada para el tratamiento de la supuesta lesión a los arts. 5° y 123 
de la Constitución Nacional que habría provocado el fallo recurrido.

Al respecto, cabe recordar que la Corte ha condicionado la admi-
sibilidad del recurso extraordinario, desde sus primeras decisiones, a 
que la cuestión federal haya sido resuelta en forma contraria al dere-
cho de esa naturaleza invocado por el recurrente, desde que la razón 
de ser de esta apelación excepcional radica en la necesidad de asegu-
rar la supremacía de la Constitución Nacional, tratados y leyes que 
consagra el art. 31 de la Carta Fundamental. Por ello, V.E. ha enfatiza-
do en el tradicional precedente de Fallos: 189:308 “que rige el inciso 2° 
del art. 14 de la ley 48, que limita la jurisdicción apelada de esta Corte 
a los casos en que ‘la decisión haya sido a favor de la validez de la ley 
o autoridad de provincia’” exigencia que se ha mantenido inalterada 
(Fallos: 311:955; 327:5733).

En cuanto a los agravios fundados en la arbitrariedad de lo deci-
dido con respecto a la naturaleza laboral de la ordenanza impugnada, 
entiendo que tampoco son admisibles, pues la apelante se limita a sos-
tener que aquella norma prohíbe la apertura de los supermercados el 
día domingo -incluyendo a los que no tengan empleados- con el fin de 
mantener una costumbre local y proteger a los pequeños y medianos 
comerciantes. Tales afirmaciones no alcanzan para desvirtuar lo afir-
mado por el tribunal en el sentido de que la ordenanza tiene por obje-
to establecer la obligatoriedad del descanso dominical para un sector 
de trabajadores de la ciudad de Arroyito, materia que se encuentra 
contemplada por un plexo normativo (leyes 18.204 y 20.744) que tiene 
como base el art. 14 bis de la Constitución Nacional como expresión 
del constitucionalismo social, conforme al cual las leyes que protejan 
el trabajo en sus diversas formas deben asegurar al trabajador “des-
canso y vacaciones pagados”.
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Igual suerte corresponde a la queja dirigida a cuestionar la con-
clusión del tribunal en cuanto a que la demandada, al determinar un 
sistema de sanciones por inobservancia del descanso dominical, se in-
miscuyó en una materia que no fue delegada por la provincia a los mu-
nicipios (arts. 54 y 186, inc. 14, de la Constitución provincial). Considero 
que aquellas cuestiones remiten a aspectos propios del derecho públi-
co local que han sido resueltos por el tribunal de la causa sin arbitra-
riedad, sobre la base de que la actividad administrativa denominada 
“policía del trabajo” -que se refiere al control del cumplimiento de las 
normas y la aplicación de sanciones a los infractores- es propia del Es-
tado provincial y que aquella competencia fue ejercida al dictar la ley 
8350 sobre la base de lo dispuesto por el art. 54 de la Constitución local.

En este orden de ideas, cabe recordar que, según inveterada doc-
trina de la Corte, el respeto de las autonomías provinciales exige que 
se reserve a los jueces locales el conocimiento y decisión de las causas 
que, en lo esencial, versan sobre aspectos propios del derecho público 
local (Fallos: 311:1428, 312: 943, 313:548, 314:810, entre otros).

También tiene dicho el Tribunal que la arbitrariedad es de carácter 
excepcional y no tiende a sustituir a los jueces de la causa en cues-
tiones que les son privativas, ni a corregir en tercera instancia fallos 
equivocados o que se reputen tales, ya que sólo admite los supues-
tos de desaciertos y omisiones de gravedad extrema, a causa de los 
cuales los pronunciamientos no pueden adquirir validez jurisdiccional 
(Fallos: 324:3421; 3494; 4123; 4321).

En tales condiciones , entiendo que la vía federal intentada resulta 
improcedente, toda vez que lo atinente a la declaración de inconstitu-
cionalidad de normas locales no constituye cuestión federal apta para 
sustentar el remedio intentado, ya que no existe resolución favorable 
a la validez de la norma local cuestionada (Fallos: 295:797; 311:955; 
313:714; 318:1357; 319:2409; entre otros), y tampoco se advierte que los 
argumentos esgrimidos con sustento en la arbitrariedad de la senten-
cia resulten eficaces para habilitar la vía excepcional intentada.

-IV-

Opino, por lo tanto, que corresponde declarar la inadmisibilidad 
formal de la queja y del recurso extraordinario interpuestos. Buenos 
Aires, 12 de abril de 2019. Laura M. Monti.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 20 de mayo de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada 
en la causa Shi, Jinchui c/ Municipalidad de la Ciudad de Arroyito 
s/ acción declarativa de inconstitucionalidad”, para decidir sobre su 
procedencia.

Considerando:

1°) Que el actor, propietario del establecimiento comercial denomi-
nado “Supermercado Arroyito” dedujo acción declarativa de incons-
titucionalidad, con arreglo al art. 165, inc. 1°, ap. a, de la Constitución 
de la Provincia de Córdoba, contra la Municipalidad de la Ciudad de 
Arroyito, a fin de que se declare la inconstitucionalidad de los arts. 1° y 
2°, inc. a, de la ordenanza 1660, sancionada por el Concejo Deliberante 
de dicha comuna el 25 de agosto de 2014 y promulgada por Decreto 
443-W14 el día 26 de ese mes y año.

Adujo que tal ordenanza, denominada “Descanso Dominical del 
Trabajador”, prohíbe a los supermercados de la ciudad de Arroyito 
abrir los días domingo y sanciona las infracciones a esa prohibición 
con multas de montos progresivos ante la reiteración y con clausuras 
en días hábiles, previendo, incluso, la clausura definitiva. Destacó que, 
a los efectos de su aplicación, la norma considera “supermercado” a 
“todo establecimiento comercial que tiene por finalidad vender bie-
nes de consumo de uso habitual en un hogar, cuyo lugar de venta y 
atención al público tenga una superficie igual o superior a los 100m2”. 
Sostuvo que el Supermercado Arroyito comercializa artículos de con-
sumo masivo (alimentos, bebidas de todo tipo, productos de limpieza, 
perfumería, etc.; y los que se venden en la carnicería y verdulería ins-
taladas en el interior del supermercado, espacios que se encuentran 
concesionados y atendidos por sus concesionarios). Destacó, entre 
otros puntos, que en virtud del contenido de la ordenanza impugnada, 
a los supermercados que alcanza –como el suyo- se los obliga a cerrar 
sus puertas al público los días domingo, en forma discriminatoria, con 
lo que se lesionan sus derechos adquiridos de ejercer el comercio y 
de propiedad (arts. 14 y 17 de la Constitución Nacional) sin que la Mu-
nicipalidad de la Ciudad de Arroyito tenga competencia para ello, por 
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ser materia de derecho común, que está delegada al gobierno federal 
y que, por ser poder delegado, no puede volver a ser ejercido por las 
provincias, siguiendo igual limitación la autonomía municipal (fs. 25/35 
de los autos principales a cuya foliatura se aludirá en lo sucesivo).

2°) Que la Municipalidad de Arroyito, al contestar demanda (fs. 
77/82), alegó que: a) la totalidad de los propietarios de supermercados 
de la ciudad junto con el Municipio, el Centro de Comercio local, el Sin-
dicato de Empleados de Comercio y el Agregado Parroquial, firmaron 
un Acta Acuerdo en forma voluntaria mediante la cual a partir del 3 de 
octubre de 2004 no abrirían los comercios los días domingo; b) el actor 
inició su actividad en 2013 y, en oportunidad de su inscripción munici-
pal, fue informado sobre la modalidad de cierre de los locales producto 
del acuerdo celebrado; c) el no acatamiento de la medida produjo ma-
lestar entre los propietarios de supermercados locales; d) el 6 de junio 
de 2014 se instrumentó otra Acta Acuerdo, ratificando básicamente la 
de 2004, que el actor no suscribió si bien participó de las reuniones pre-
vias; e) desde el 29 de agosto de 2014, ante la renuencia de Shi Jinchui 
y otra comerciante de origen chino a cerrar los días domingo, sumado 
a la preocupación del resto de los titulares de supermercados y de sus 
trabajadores, se iniciaron gestiones para invitarlos nuevamente a sus-
cribir el acuerdo y continuar con la conducta de la mayoría, sin resul-
tado; f) ante la situación planteada, el Concejo Deliberante sancionó 
la ordenanza impugnada en el caso. Tras aludir a los fundamentos y 
disposiciones de la norma en cuestión, con apoyo en precedentes ju-
risprudenciales, invocó que su dictado se sustentó en el ejercicio de 
las potestades normativas originarias que reconocen su fuente en la 
consagración constitucional de la autonomía municipal y el despliegue 
del poder de policía. Postuló que “el procedimiento adoptado tanto 
por el Departamento Ejecutivo Municipal como por los legisladores 
municipales intentó dirimir un conflicto social entre empleados y 
propietarios de supermercados locales que solo las autoridades mu-
nicipales pueden valorar, y lo logró”.

3°) Que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba 
hizo lugar a la demanda y, en consecuencia, declaró la inconstituciona-
lidad de la ordenanza 1660 (fs. 160/171). Al efecto consideró que:

a) la norma tiene como objeto establecer la obligatoriedad del des-
canso dominical para un sector de trabajadores de la ciudad de Arro-
yito (personal que se desempeña en comercios de venta de artículos 
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masivos, definidos como supermercados) para lo cual ordena el cie-
rre de los locales de dichos comercios durante todo el día domingo de 
cada semana del año calendario. Asimismo, el art. 2 establece expre-
samente cuáles son los establecimientos que quedan comprendidos 
dentro de la prohibición de abrir al público durante ese día (los super-
mercados) y cuáles son los que quedan fuera de la interdicción (los 
minimercados);

b) como lo señaló en un precedente similar, todo lo concerniente a 
esta importante materia -descanso semanal- está contemplado por un 
plexo normativo que tiene como base el art. 14 bis de la Constitución 
Nacional conforme al cual las leyes que protejan el trabajo, en sus di-
versas formas, deben asegurar al trabajador “descanso y vacaciones 
pagados”. En la misma línea se encuentra el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales que también garantiza 
“el descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de 
las horas de trabajo y las vacaciones periódicas pagadas, así como la 
remuneración de los días festivos” (art. 7, inc. d). El régimen de des-
canso semanal se encuentra reglado de manera uniforme para toda la 
Nación por la ley 18.204 (art. 1°) y por el art. 204 de la LCT, preceptos 
que prohíben la ocupación del trabajador desde la hora 13 del sábado 
hasta las 24 del domingo existiendo la posibilidad de que la reglamen-
tación establezca excepciones que, en rigor, no lo son al descanso se-
manal sino al momento en el cual puede llevarse a cabo;

c) la ley provincial 8350, en consonancia con la desregulación co-
mercial dispuesta por el decreto 2284/91, estableció que “los propieta-
rios o encargados de todo tipo de establecimientos comerciales o de 
servicios, mayoristas o minoristas, con o sin venta al público, con o 
sin empleados en relación de dependencia, podrán determinar libre-
mente los días y horarios de apertura y cierre. Podrán asimismo de-
sarrollar sus actividades los días domingos y feriados”. No obstante 
“la libertad que pregona el art. 1°, está ajustada, enmarcada y aco-
tada al cumplimiento de la normativa que rige en la materia” pues 
su art. 2° prescribe que “el régimen de trabajo para el personal en 
relación de dependencia de la actividad comercial o de servicio, se 
ajustará en todos los casos a las disposiciones de la legislación labo-
ral vigente”; como consecuencia, la ley posibilita la libertad de horario 
entre los comercios, pero siempre que se respete la legislación laboral 
por ser materia de fondo que, en virtud del esquema de distribución 
de competencias (art. 75, inc. 12), es atribución exclusiva del Congreso 
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de la Nación. La misma ley designa como autoridad de aplicación al 
Ministerio de Trabajo al que, en ejercicio de la policía del trabajo, se 
le reconoce la posibilidad de efectuar el contralor de las planillas de 
horario y descanso del personal; al mismo tiempo, se especifica que la 
Subsecretaría de Comercio ejercerá el contralor del horario de aten-
ción al público;

d) conforme al régimen vigente, tanto el poder de policía en mate-
ria laboral como el control del cumplimiento de las normas laborales 
–manifestación de la facultad administrativa denominada “policía del 
trabajo” o “inspección del trabajo”- corresponden al estado provincial 
y no han sido delegadas a los municipios. Así lo determina el art. 54 
de la Constitución de la Provincia de Córdoba que establece: “El Es-
tado Provincial ejerce la policía del trabajo en el ámbito personal y 
territorial, sin perjuicio de las facultades del Gobierno Federal en la 
materia”. Por su parte, el art. 144, al enumerar las atribuciones del Go-
bernador prescribe, en el inciso 17 “Tiene a su cargo, conforme a las 
leyes, la policía del trabajo”. La ley 25.212, sancionada bajo la forma 
de “Pacto Federal”, establece el régimen general de sanciones a las 
infracciones laborales aplicable a todas las jurisdicciones (calificando 
como infracción grave la violación de normas en materia de duración 
del trabajo, descanso semanal, vacaciones, licencias, feriados, días no 
laborables y en general, tiempo de trabajo, art. 3, inc. c). Por su parte, 
la ley 25.877 crea el Sistema Integral de Inspección del Trabajo y de la 
Seguridad Social -compuesto por las autoridades provinciales, la de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la autoridad nacional- cuyo fin es 
el control y la fiscalización del cumplimiento de las normas laborales 
en todo el territorio de la Nación. Hay pues un único régimen en ma-
teria de sanciones por infracciones laborales para todo el país pero la 
autoridad encargada de ejercer el control y de aplicar las sanciones, 
es la provincial o local;

e) en el esquema de organización del estado federal, sobre las pro-
vincias pesa la obligación de asegurar la autonomía municipal (arts. 5 
y 123 de la Constitución Nacional). Como consecuencia, los municipios 
integran la estructura federal, en lo que algunos autores han denomi-
nado “trinidad constitucional: municipio-provincia-estado federal”, a 
la que hay que sumar –en cuarto nivel estadual- a la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Esto, a su vez, importa el reconocimiento de nive-
les diferenciados de gobierno, que se traduce en un sistema jurídico 
“plurilegislativo”. El ámbito de actuación de cada uno de esos órdenes 
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debe ser analizado en función de la dimensión espacial (principio de 
territorialidad) y de la dimensión jerárquica (principio de suprema-
cía). En ese entramado, las ordenanzas municipales tienen el mismo 
valor y fuerza normativa que las leyes provinciales y nacionales siem-
pre que hayan sido dictadas en el ámbito de su competencia territorial 
y material;

f) de la exégesis gramatical del título segundo de la segunda par-
te de la Constitución Provincial surge de manera explícita e indubita-
ble que el constituyente de 1987 confirió a los municipios autonomía, 
carácter que la Constitución Nacional reconoció a partir de 1994. Los 
municipios cuentan con facultad para dictar normas generales pero 
coordinadas necesariamente con un orden jurídico superior que es-
tablece límites a esa facultad; de allí que poseen potestad legislativa 
para reglamentar las materias que les han sido atribuidas por la cons-
titución de cada provincia;

g) los municipios, dentro de la esfera de su competencia, son titu-
lares del poder de policía municipal; en cuanto a su contenido, dicho 
poder se encuentra limitado a las materias constitucionalmente auto-
rizadas; en el caso de Córdoba, el art. 186, inc. 7 de la Constitución de 
la Provincia atribuye a los municipios atender las siguientes materias: 
“salubridad; salud y centros asistenciales; higiene y moralidad pú-
blicas; ancianidad, discapacidad y desamparo; cementerios y ser-
vicios fúnebres; planes edilicios, apertura y construcción de calles, 
plazas y paseos; diseño y estética; vialidad, tránsito y transporte 
urbano; uso de calles y subsuelo; control de la construcción; protec-
ción del medio ambiente, paisaje, equilibrio ecológico y polución am-
biental; faenamiento de animales destinados al consumo; mercados, 
abastecimiento de productos en las mejores condiciones de calidad y 
precio; elaboración y venta de alimentos; creación y fomento de insti-
tuciones de cultura intelectual y física y establecimiento de enseñan-
za regidos por ordenanzas concordantes con las leyes en la materia; 
turismo; servicios de previsión, asistencia social y bancarios”; no se 
encuentra entre las potestades conferidas la “policía del trabajo” que 
ha sido reservada por la misma constitución a la Provincia; cualquier 
restricción al ejercicio de los derechos operada a través del poder de 
policía debe superar el test de legalidad; a su vez, el desenvolvimiento 
del poder de policía tiene otro límite, derivado de los principios de ra-
zonabilidad y proporcionalidad;
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h) en el caso, la ordenanza 1660, desde su denominación misma (de 
“descanso dominical del trabajador”), pone de manifiesto la extralimi-
tación insalvable en la que ha incurrido al haber establecido la obli-
gación de respetar el descanso dominical en forma absoluta; de ese 
modo ha invadido la esfera de competencias reservada al Congreso de 
la Nación (art. 75, inc. 12, de la Constitución Nacional;

i) el sistema de sanciones que instituye la norma invade la esfera 
de competencias de la provincia; y, finalmente,

j) si bien el municipio puede establecer restricciones al horario co-
mercial, en ejercicio del poder de policía, ello está supeditado a que di-
chas limitaciones estén vinculadas con lo que son atribuciones munici-
pales y dicho ejercicio debe ser “razonable”; en este caso la razón que 
fundamenta la restricción resulta inconstitucional porque el municipio 
no tiene competencia para regular la materia abordada y, al hacerlo, 
ha invadido la esfera de atribuciones de otros órdenes de gobierno.

4°) Que contra tal pronunciamiento el municipio demandado in-
terpuso el recurso extraordinario de fs. 181/196 -cuya denegación (fs. 
222/229) origina la queja en examen- en el que plantea la existencia de 
cuestión federal, arbitrariedad y gravedad institucional.

Afirma que la construcción del fallo del a quo parte de una premisa 
equivocada “como fue considerar que la normativa cuestionada tiene 
naturaleza de derecho laboral” cuando su objetivo ha sido proteger a 
pequeños y medianos comerciantes y a los trabajadores en relación de 
dependencia dándose fuerza normativa a una costumbre local, “una 
modalidad social que se había impuesto desde el año 2004”. Insiste en 
que –como lo habría “confesado” el propio actor, según aduce- no tie-
ne naturaleza laboral una norma que regula relaciones en las cuales 
no interviene ningún empleado y cita, al respecto precedentes juris-
prudenciales. Sostiene, asimismo, que no existe contradicción entre 
la ordenanza 1660 y la ley provincial 8350, ya que esta última es una 
norma general y anterior a la ordenanza “dictada por la Municipa-
lidad de Arroyito en el ámbito de su competencia, destinada a re-
gir en el ámbito territorial del ente público aludido, respecto de una 
particular situación como lo es la de los horarios de apertura de los 
supermercados de dicha ciudad, para el mantenimiento y preserva-
ción de una MODALIDAD SOCIAL de vida allí arraigad(a), vivid(a) 
y consentid(a) por todos los actores sociales”.
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Arguye que “el municipio puede establecer restricciones al hora-
rio comercial en el ejercicio del poder de policía”, con lo cual la des-
regulación que fija la ley 8350 y la facultad que otorga a los propietarios 
de determinar libremente los días de apertura y cierre, en ningún caso 
puede entenderse como absolutas y exceptuadas de toda regulación 
municipal sobre dicha temática. Reivindica la facultad de la Municipa-
lidad de la Ciudad de Arroyito para el dictado de la norma en cuestión 
con apoyo en las propias argumentaciones del fallo recurrido (referen-
tes a que los municipios poseen “potestades normativas originarias 
en el ámbito de actuación territorial y material propia de cada uno 
de los municipios; incluso esto supone atribuciones implícitas, es de-
cir, el ejercicio de cualquier función o atribución de interés munici-
pal que no esté prohibida por la constitución y no sea incompatible 
con las funciones de los poderes del Estado…”).

Destaca que la ordenanza no afecta los derechos de propiedad, de 
ejercer el comercio y de trabajar del actor ya que solo veda abrir su co-
mercio los días domingo. Enfatiza que lo que está realmente en juego 
“es el derecho de la comunidad local a preservar su modo de vida, su 
idiosincrasia, una modalidad social particular y local”; la costumbre 
de respetar el domingo, mantenida durante trece años, no es una mera 
enunciación de intenciones u objetivos a trazar: es una modalidad social 
firmemente arraigada y querida, cara al sentimiento local. Forma parte 
del patrimonio cultural, del ambiente cultural de la ciudad.

5°) Que, con arreglo a lo establecido en la acordada 30/2007, el Tri-
bunal llamó a audiencia pública de carácter informativo, la que tuvo 
lugar el 3 de julio de 2019. En tal acto, tras las exposiciones efectuadas 
por diversos amigos del tribunal, los representantes letrados de cada 
una de las partes formularon sus informes y fueron interrogados sobre 
varios aspectos de la controversia, conforme da cuenta el acta y los 
instrumentos incorporados al expediente (fs. 114/136 de la queja).

6°) Que los agravios del apelante suscitan la cuestión federal que 
habilita la instancia de excepción, pues el examen de la controversia 
exige la interpretación de normas de esa naturaleza (arts. 5°, 123 y 75 
inciso 12 de la Constitución Nacional) y la decisión apelada ha sido 
contraria al derecho fundado en ellas (art. 14 de la ley 48).

Conviene recordar que a los fines de resolver la controversia esta 
Corte no se encuentra limitada por los argumentos de las partes o 
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del a quo, sino que le incumbe realizar una declaración sobre el pun-
to disputado (Fallos: 331:735 y 341:1106, voto del juez Rosatti, entre 
muchos otros).

Con relación a los agravios vinculados con la arbitrariedad de la 
decisión recurrida, ellos se encuentran inescindiblemente unidos 
a la cuestión federal antedicha, por lo que corresponde que se exa-
minen en forma conjunta con la amplitud que exige la garantía de 
defensa en juicio (Fallos: 329:4206; 330:1195 y 341:1106, voto del juez 
Rosatti y sus citas).

7°) Que la reforma de 1994 remarcó la trascendencia del municipio 
en el diseño institucional argentino en tanto orden de gobierno de ma-
yor proximidad con la ciudadanía (Fallos: 342:1061, in re “Telefónica”, 
disidencia conjunta de los jueces Maqueda y Rosatti, considerando 8°). 
En esa inteligencia, el constituyente dispuso reconocer a los munici-
pios de provincia, sujetos necesarios del federalismo argentino confor-
me al art. 5 de la Constitución Nacional, el status de derecho público 
de la “autonomía” (Fallos: 342:509), diferenciando sus contenidos y sus 
alcances. Respecto de los contenidos, ellos son taxativos y compren-
den los ámbitos institucional, político, administrativo, económico y fi-
nanciero; respecto de los alcances, que conforman el variable períme-
tro que corresponde a cada contenido, el constituyente los deriva a la 
regulación propia del derecho público provincial.

De modo que la determinación de los “contenidos” evita que la 
autonomía quede “reducida a una simple fórmula literaria grandi-
locuente pero, en la práctica, vacía de contenido, porque no puede 
haber municipio autónomo verdadero si no le reconocemos explíci-
tamente entidad política o le retaceamos la capacidad de organizar 
su administración y realizar los actos administrativos necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones o los privamos del sustento 
económico-financiero indispensable para que preste aquellos servi-
cios públicos que la provincia le asigne, inherentes a su existencia 
o le impedimos ejercer su “autonomía institucional” (Convención 
Constituyente Nacional, sesión del 8 de agosto de 1994, intervención 
del Convencional Merlo) (Fallos: 341:939, considerando 6° y 343:1389, 
voto de los jueces Maqueda, Lorenzetti y Rosatti).

En cuanto a los “alcances” de cada contenido autonómico, ellos 
deben reflejar la heterogeneidad ínsita en todo régimen federal y por 
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tanto ser fijados por cada provincia, atendiendo a las diferencias ob-
servables en la escala de vida vecinal a lo largo y ancho del territorio 
nacional, con el debido respeto de lo dispuesto por los arts. 5 y 123 
de la Constitución Nacional. En tal sentido, resultaría ilógico e irra-
zonable que desde la norma constitucional federal se impusiera a las 
provincias un determinado y uniforme alcance del régimen municipal 
que iguale a municipios urbanos o rurales, densamente poblados o con 
pocos vecinos, longevos o nuevos, con perfil sociocultural dominante-
mente cosmopolita o tradicional, etc. Esto explica que el constituyente 
reformador haya diferido a cada provincia la específica delimitación 
de los alcances de cada contenido autonómico, para que en ejercicio 
del respectivo “margen de apreciación local” sea cada jurisdicción la 
que defina el standard jurídico conforme su específica e intransferible 
realidad (arg. Fallos: 343:580, voto de los jueces Maqueda y Rosatti, 
considerando 9°).

8°) Que para precisar las reglas que deben guiar el balance entre el 
orden nacional, provincial y el local en esta materia, ha dicho este Tri-
bunal que si bien el poder de autodeterminación municipal se inscribe 
en el de las provincias, que conservan su soberanía absoluta en todo 
lo relativo a los poderes no delegados a la Nación, sin más limitacio-
nes que las enumeradas en el artículo 126 de la Constitución Nacional, 
ellas deben coordinar el ejercicio de los poderes que conservan de for-
ma tal que se garantice “el mayor grado posible de atribuciones mu-
nicipales” en los ámbitos analizados con anterioridad (Fallos: 327:4103 
“Cadegua” y 342:1061, “Telefónica” disidencia conjunta de los jueces 
Maqueda y Rosatti, considerando 10).

En ese sentido, este Tribunal ha advertido que la necesaria exis-
tencia de un régimen municipal “determina que las leyes provincia-
les no sólo deben imperativamente establecer los municipios”, sino 
que “no pueden privarlos de las atribuciones mínimas necesarias 
para desempeñar su cometido. Si los municipios se encontrasen 
sujetos en esos aspectos a las decisiones de una autoridad extraña 
-aunque se tratara de la provincial- ésta podría llegar a impedirles 
desarrollar su acción específica, mediante diversas restricciones o 
imposiciones, capaces de desarticular las bases de su organización 
funcional” (confr. Fallos: 312:326; 314:495 y 341:939, considerando 5°).

9º) Que la Constitución de la Provincia de Córdoba de 1987 regula 
específicamente el régimen municipal en el artículo 180 al reconocer 
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“la existencia del Municipio como una comunidad natural fundada 
en la convivencia y asegura el régimen municipal basado en su auto-
nomía política, administrativa, económica, financiera e institucional. 
Los Municipios son independientes de todo otro poder en el ejer-
cicio de sus atribuciones, conforme a esta Constitución y las leyes 
que en su consecuencia se dicten” (énfasis agregado).

Al definir al municipio como “una comunidad natural basada en 
la convivencia” el constituyente cordobés asume una posición contun-
dente en lo referido al tipo de asociación que institucionaliza las rela-
ciones de vecindad.

En ese sentido se sostuvo en la convención provincial constituyen-
te que del “reconocimiento del municipio como comunidad natural 
fundada en la convivencia (…) sigue necesariamente la facultad de 
usar los medios requeridos para la consecución de sus fines. Es de-
cir, tener gobierno con suficiencia de medios dentro de su esfera de 
acción, lo que supone, por un lado, la libertad de elección de sus au-
toridades y administrarse con independencia del poder central y no 
ser meros ejecutores, y por otro, afirmar su naturaleza política eco-
nómica, administrativa financiera e institucional, lo que ha sido re-
clamado por la concepción del municipio que sea reconocido y para 
el bien común de la sociedad” (intervención del constituyente Soria, 
sesión n° 10, sobre “Título Segundo: municipalidades y comunas”, 2 a 3 
de abril de 1987; Diario de sesiones de la Convención provincial consti-
tuyente de la Provincia de Córdoba, p. 944).

Se apuntó entonces a establecer “como competencia material de 
las municipalidades, una amplia gama de atribuciones que com-
prenden las actividades necesarias para atender todo lo atinente al 
bienestar de las comunidades locales. Entre estos contenidos merece 
destacarse el que se refiere al poder de policía, que comprende no 
sólo las clásicas materias de la moralidad, seguridad y salubridad, 
sino que también comprende la policía de la prosperidad, es decir 
que abarca lo atinente a la regulación económica, dentro de lo que 
implica la función municipal” (intervención del constituyente Scoles, 
miembro informante del despacho de la comisión sobre “Título Segun-
do: Municipalidades y comunas” en la sesión citada, p. 920).

Es así que desde la reforma de 1987 la Constitución de la Provincia 
de Córdoba reconoce a los municipios facultades propias de legislar 
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en las materias que define y que le son exclusivas “en la búsqueda de 
un municipio ampliamente participativo y eficaz” (intervención del 
constituyente Hernández en la sesión citada, p. 962).

En particular, el inciso 7° del artículo 186 establece entre las fun-
ciones, atribuciones y finalidades inherentes a la competencia mu-
nicipal la de atender -entre otras materias- a “mercados, abasteci-
miento de productos en las mejores condiciones de calidad y precio; 
elaboración y venta de alimentos”. Estas funciones municipales ya 
se encontraban previstas en la Constitución de 1923 –vigente hasta 
la reforma señalada- que preveía entre las atribuciones y deberes 
del gobierno municipal la de “asegurar el expendio de los artículos 
alimenticios, en las mejores condiciones de precio y calidad, orga-
nizando si fuere menester, la elaboración y venta municipal de los 
mismos” (art. 157, inciso 6°). A la luz de este antecedente se sostuvo 
en la convención que “estas funciones de las municipalidades no 
son nuevas, sino que se encuentran previstas ya en la Constitución 
vigente, por lo que no se podrá adjudicar a las reformas introduci-
das ser la causa de la superposición de funciones y servicios entre 
las municipalidades y la Provincia” (intervención del constituyente 
Scoles en la sesión citada, p. 921).

Finalmente, para calibrar el alcance de esta autonomía cabe 
agregar que los constituyentes provinciales atribuyeron además la 
posibilidad a los municipios del ejercicio de cualquier función o atri-
bución de interés municipal que no esté prohibida por la Constitución 
y no sea incompatible con las funciones de los poderes del Estado 
(art. 186, inc. 14).

De tal manera, una exegesis literal y teleológica de la norma pro-
vincial citada permite concluir que ella se corresponde, de manera 
palmaria, con los principios exigidos por el constituyente nacional en 
lo que se refiere a la autonomía municipal, y que han sido recreados en 
los considerandos 7° y 8°.

10) Que conforme explica Max Weber, las relaciones sociales pueden 
fundarse “en el sentimiento subjetivo (afectivo o tradicional) de los 
partícipes de constituir un todo” o “en una compensación de intereses 
por motivos racionales o también en una unión de intereses con igual 
motivación”. En el primer caso, el autor en cita denomina a la relación 
social “comunidad”, en el segundo, la rotula como “sociedad” (Weber, 
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Max, “Economía y sociedad”, ed. Fondo de Cultura Económica, México, 
1980, trad. José Medina Echavarría, Juan Roura Parella, Eugenio Imaz, 
Eduardo García Máynez y José Ferrater Mora, pág. 33 y ss).

En la “comunidad” (como es el caso de una familia) los miem-
bros se vinculan por una relación personalísima y por ende no son 
intercambiables, en tanto que en una “sociedad” (piénsese en una 
sociedad anónima) sus miembros pueden vincularse sin siquiera co-
nocerse y por tanto son –desde la perspectiva asociativa- fungibles e 
intercambiables.

En las ciudades demográficamente grandes, la creciente desper-
sonalización de las relaciones humanas las aleja del tipo asociativo 
“comunitario” y las acerca al tipo asociativo “societario”. Pero en los 
municipios demográficamente pequeños, con más razón si tienen una 
tradición históricamente consolidada -como es el caso de Arroyito en 
la Provincia de Córdoba-, las relaciones de vecindad son intensas, 
constituyendo ejemplos de una convivencia social en la que prevalece 
el tipo asociativo “comunitario”.

El reconocimiento de tales aspectos no supone negar las diferen-
cias observables en su población (basadas en la edad, la capacidad 
económica, el nivel educativo, las preferencias culturales, etc.), y me-
nos aun intentar sofocarlas, sino que equivale a reconocer que estas 
diferencias no impiden proyectar un destino común en un horizonte 
espacial y temporal compartido, basado en un amplio consenso demo-
crático expresado en los procedimientos representativos típicamente 
políticos (Concejo Deliberante) cuanto sectoriales y sociales (asam-
bleas) con inclusión de los mandatarios electos por el pueblo.

11) Que el tipo asociativo “comunitario”, predominante en la tra-
ma de relaciones sociales del municipio demandado, ha permitido 
desarrollar un sistema participativo con miras a la consecución de 
fines con arreglo a valores (valores que no están exentos de una 
construcción cooperativa permanente), con aptitud para compren-
der y procesar la complejidad de los problemas sociales y lograr las 
soluciones adecuadas, construyendo una relación directa entre la 
participación política y el mejoramiento de la calidad de vida (arg. 
Fallos: 342:1061, disidencia conjunta de los jueces Maqueda y Rosatti, 
considerando 8°).
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Las peculiares características del municipio de Arroyito y la gimna-
sia participativa de sus vecinos permitieron elaborar los antecedentes 
que culminaron en la sanción de la Ordenanza en estudio, que dan cabal 
testimonio de la existencia de acuerdos sociales horizontales de idéntico 
contenido al de la norma adoptada, promovidos y facilitados por las au-
toridades locales. De las Actas Acuerdo que la precedieron, suscriptas 
la primera por la totalidad de los propietarios de supermercados de la 
ciudad junto con el Municipio, el Centro de Comercio local, el Sindicato de 
Empleados de Comercio y el Agregado Parroquial, y la segunda por los 
mismos con excepción de dos comercios (entre ellos el del actor) -quienes 
sí participaron de la deliberación previa-, se puede concluir que en el de-
bate y la deliberación pública desarrollados en la escala local se consolidó 
la idea fundamental de participación y decisión democrática, afianzándo-
se de este modo el valor epistemológico de la democracia deliberativa (cfr. 
arg. “Barrick Exploraciones Argentinas S.A. y otro”, Fallos 342:917, voto 
de los jueces Maqueda, Lorenzetti y Rosatti, considerando 4°).

El hecho de que se hayan producido no una sino dos asambleas 
públicas, separadas por diez años en el tiempo pero concordantes en 
el resultado, supone la permanencia de los valores socialmente com-
partidos por la comunidad vecinal en la materia debatida.

Despejada la legitimidad democrática de la decisión –conformada 
en la Ordenanza 1660 del Concejo Deliberante de Arroyito e integrada 
por sus antecedentes- es necesario considerar su validez, la que se 
encuentra supeditada a la inexistencia de un interés superior o a la 
prevalencia de una disposición normativa constitucional (provincial o 
nacional), que obligue a invalidar el producto jurídico del consenso ve-
cinal obtenido en la materia.

12) Que, desde la perspectiva provincial, el art. 186 de la Constitu-
ción de la Provincia de Córdoba regula las “funciones, atribuciones y 
finalidades inherentes a la competencia municipal” de manera am-
plia, al referir expresamente a “gobernar y administrar los intereses 
públicos locales dirigidos al bien común” (inciso 1°) y reconocer la 
potestad de atender un amplio espectro de materias, entre las que se 
menciona expresamente la regulación del mercado (inciso 7° del artí-
culo en cita).

Más allá de la interpretación que quepa asignar a dicho precepto 
constitucional, sostener que la regulación adoptada por la Ordenanza 
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en estudio, en cuanto tiene como objeto proteger un estilo de vida co-
munitario asumido por los vecinos y decidido por un amplio consenso, 
resulta ajena a las facultades del municipio por afectar el comercio, es 
irrazonable. Por el contrario, tal argumento supondría desconocer los 
aspectos inherentes a la vida cotidiana de una comunidad pequeña, e 
intentar imponerle una lógica que le es ajena, si bien tal vez propia de 
las grandes ciudades. En efecto, el desarrollo de los acuerdos socia-
les y los debates celebrados desde hace varios años, y de los que dan 
cuenta las Actas-Acuerdo ya mencionadas, permiten concluir de modo 
indubitable que los vecinos de Arroyito han ponderado que cinco días y 
medio por semana son suficientes para abastecerse en los supermer-
cados grandes y que si tienen alguna necesidad el día y medio restante 
se abastecen en otro tipo de mercados.

En definitiva, en la escala de una ciudad como la que es objeto de 
este análisis, asumir que la libertad de comercio -afectada globalmente 
por factores tales como la presión impositiva, los costos de la energía, 
la deficiencia de infraestructura, la política desigual de los Estados en 
materia proteccionista, la intermediación evitable, la publicidad enga-
ñosa y otros factores relevantes- sufre una intolerable restricción por-
que se prohíbe a los supermercados de ciertas características atender 
los sábados a la tarde y los domingos, frustrando las condiciones de la 
competencia y -con ello- impidiendo la baja de los precios de las mer-
caderías, equivale a subestimar la inteligencia media de los vecinos en 
tanto consumidores.

13) Que la libertad de comercio es reconocida en el art. 14 de la 
Constitución Nacional, “conforme a las leyes que reglamenten su 
ejercicio”, de lo que se desprende de manera palmaria su carácter 
no absoluto. Ha señalado reiteradamente este Tribunal que los dere-
chos de raigambre constitucional, así como los principios y garantías 
consagrados en la Constitución Nacional, no son absolutos sino que 
deben ser desplegados con arreglo a las leyes que reglamentan su 
ejercicio, en la forma y extensión que el Congreso, en uso de sus fa-
cultades propias, lo estime conveniente a fin de asegurar el bienestar 
general (arts. 14 y 28 de la Constitución Nacional), con la única con-
dición de no ser alterados en su substancia (Fallos: 328:690; 330:4988, 
entre muchos otros).

De las disposiciones adoptadas en el ámbito municipal, en particu-
lar de los acuerdos celebrados en el plano horizontal, surge de manera 



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

1187

evidente y con claridad que los vecinos de Arroyito han consensuado 
diversas soluciones para supuestos distintos, ya que en su entendi-
miento ciertas actividades pueden discontinuarse en los días domin-
gos, mientras que otras no. Así, han considerado aceptable que una 
fábrica continúe funcionando, mientras han confluido en considerar 
que los supermercados grandes no lo hagan, o incluso que haya hora-
rios discontinuados que modifiquen el ritmo de trabajo-descanso de 
ciertos empleados.

Dicho tratamiento diferenciado no conlleva per se la contradicción 
de normas de jerarquía superior como la Constitución Nacional (art. 
14 bis sobre “jornada limitada de trabajo”), tratados internaciona-
les con jerarquía constitucional (Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, art. 7°, inciso d), leyes nacionales 
(Ley de Contrato de Trabajo y normas complementarias) y convenios 
internacionales con jerarquía supra legal (Convenio I de la Organi-
zación Internacional del Trabajo).

En efecto, si bien la Constitución Nacional, en su art. 14 bis, con-
sagra los derechos de los trabajadores, y, en lo que específicamente 
refiere a los temas debatidos en la presente causa dispone la “jornada 
limitada” de trabajo y “descanso y vacaciones pagados”, no especi-
fica los aspectos concretos de estas garantías, ya que no estipula un 
tope horario respecto a la limitación temporal de la jornada laboral, 
ni refiere expresamente al trabajo dominical, dejando el criterio a la 
reglamentación legal.

14) Que la Constitución Nacional prevé en su art. 75 inciso 12 la 
facultad expresamente delegada por las provincias al gobierno fede-
ral de dictar el Código de Trabajo. No habiendo hasta el presente una 
sistematización codificada en la materia, la relación entre empleado y 
empleador está regulada por un plexo de normas mínimas y básicas 
sobre las que se asienta la relación jurídica entre ambos. Conviene, 
por tanto, efectuar un breve repaso del derrotero seguido por nuestra 
legislación laboral en la materia propia del presente caso.

En 1905 el Congreso Nacional dictó la ley 4661 sobre descanso do-
minical de los trabajadores, que fue complementada en 1932 por la ley 
11.640 estableciendo la pausa sabática. Estas normas tenían un alcan-
ce local; ceñían su ámbito de aplicación a la Capital Federal y a los te-
rritorios nacionales. Al tiempo de su sanción, se impuso entre los legis-
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ladores la tesis de que el parlamento nacional no tenía facultades para 
dictar normas de ese tipo con vigencia en todo el país por tratarse de 
una cuestión de policía local que involucraba poderes no delegados por 
las provincias a la Nación; y con ese argumento las provincias dictaron 
distintas leyes sobre el mismo tema. Tanto las leyes nacionales como 
las provinciales previeron que la regla de la pausa sabática y del des-
canso dominical tuviera excepciones para ciertas tareas o actividades.

En 1969 la ley 18.204 estableció de modo uniforme para todo el te-
rritorio nacional la prohibición del trabajo por cuenta ajena desde las 
13 horas del día sábado hasta las 24 horas del día domingo siguiente 
(art. 1°), pero dejó abierta la posibilidad de que el Poder Ejecutivo au-
torizara excepciones a esa regla mediante reglamentaciones de ca-
rácter nacional o regional, por actividad o tipo de explotación (art. 3°). 
El art. 8° de esta ley declaró derogadas a las leyes nacionales 4661 y 
11.640 y tuvo por sustituidas a las leyes provinciales sobre descanso de 
los trabajadores durante el sábado por la tarde y el domingo; pero el 
art. 9° estableció que, hasta tanto el Poder Ejecutivo dictara las regla-
mentaciones previstas en el art. 3°, seguirían rigiendo los regímenes 
de excepción a la prohibición de trabajar los sábados por la tarde y 
los domingos que estaban vigentes en el orden nacional y en el orden 
provincial, dictados al amparo de la policía del trabajo.

Esa situación no fue alterada por la ley 20.744 (Ley de Contrato 
de Trabajo) dictada por el Congreso Nacional en 1974, ni por sus mo-
dificatorias. En ejercicio de la atribución de dictar normas comunes 
en materia laboral (ex art. 67, inciso 11, actual art. 75, inciso 12, de la 
Constitución Nacional), el Congreso reguló mediante esta ley el des-
canso semanal de los trabajadores estableciendo reglas generales de 
alcance nacional; mas ello no afectó la vigencia de las disposiciones 
locales que contemplan excepciones a la regla general de descanso 
sabático y dominical.

En efecto, la Ley de Contrato de Trabajo diseña en su art. 204 un 
régimen diferenciado donde la regla general es el descanso sabático 
y dominical al establecer que “[q]ueda prohibida la ocupación del 
trabajador desde las trece (13) horas del día sábado hasta las vein-
ticuatro (24) horas del día siguiente…”, salvo en los casos de excep-
ción contemplados en la misma ley para supuestos específicos (vgr. 
art. 203 -obligación de prestar servicios en horas suplementarias- y 
art. 202 –trabajo por equipos-), y “los que las leyes o reglamentaciones 
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prevean, en cuyo caso el trabajador gozará de un descanso compen-
satorio de la misma duración, en la forma y oportunidad que fijen 
esas disposiciones atendiendo a la estacionalidad de la producción 
u otras características especiales”. Es decir que, en materia de ex-
cepciones, el art. 204 de la LCT remite a leyes y reglamentaciones vi-
gentes, sin precisar su origen ni distinguir entre las normas locales 
que eran admitidas al momento de la sanción de la ley 20.744 o las 
establecidas con posterioridad.

Consagrando una excepción de este tipo, el art. 18 del decreto na-
cional 2284/1991 de desregulación económica, propia de la policía del 
trabajo, ratificado por la ley de presupuesto 24.307 (art. 29), suprimió 
“toda restricción de horarios y días de trabajo en la prestación de 
servicios de venta, empaque, expedición, administración y otras 
actividades comerciales afines, sin perjuicio de los derechos indi-
viduales del trabajador” (énfasis agregado), o sea, sin perjuicio del 
derecho a gozar de un descanso compensatorio para los trabajadores 
que tuvieran que realizar tareas los sábados a la tarde y los domingos.

De acuerdo con lo dispuesto por el art. 119 del decreto 2284/91, la 
excepción fue establecida para regir en el ámbito de la Ciudad de Bue-
nos Aires, aunque se invitó a las provincias a adherirse al régimen de 
desregulación.

La Provincia de Córdoba mediante la ley 8350, dictada en 1993, que 
autorizó a los propietarios o encargados de todo tipo de establecimien-
tos comerciales o de servicios con empleados en relación de depen-
dencia para determinar libremente los días y horarios de apertura y 
cierre, permitiéndoles desarrollar sus actividades también durante 
los días domingo y los feriados (art. 1°). La ley provincial dejó expresa-
mente en claro que el trabajo del personal en relación de dependencia 
de la actividad comercial o de servicio debía ajustarse en todos los ca-
sos a las disposiciones de la legislación laboral en materia de descanso 
compensatorio (cfr. art. 2°).

15) Que, al resolver como lo hizo, la Corte provincial ha perdido 
de vista que, más allá de la normativa laboral precedentemente re-
señada, que consagra como regla general la prohibición de que los 
trabajadores presten servicios los días domingo pero permite esta-
blecer excepciones a esa regla, la imposición de un descanso domi-
nical también puede provenir de las disposiciones locales dictadas 
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en ejercicio del poder de policía que regulan los días y horarios de 
apertura y cierre de los comercios.

Este tipo de disposiciones no suponen en modo alguno una regula-
ción del contrato de trabajo, materia que compete a la legislación na-
cional. La Ordenanza 1660, al regular la apertura y cierre de negocios 
dentro del ámbito de la Municipalidad de Arroyito ha sido dictada por 
el municipio en ejercicio del poder de policía que le reconoce la Cons-
titución de la Provincia de Córdoba, el cual, según lo admite el propio 
fallo aquí recurrido, abarca la facultad de establecer restricciones al 
horario comercial.

Las normas adoptadas por el legislador nacional en torno al des-
canso dominical no se encuentran desvirtuadas por la ordenanza mu-
nicipal citada, sino que ambas coinciden en la protección del bien ju-
rídico definido en el art. 14 bis de la Constitución Nacional. Tanto las 
previsiones nacionales como municipales en estudio confluyen teleo-
lógicamente en la misma finalidad relativa a permitir que los vecinos 
canalicen y desarrollen durante el fin de semana aspectos propios de 
la vida en familia y en comunidad, por lo que -en definitiva- no existe 
colisión normativa alguna ni se verifica agravio ni lesión al art. 75, inci-
so 12, de la Constitución Nacional.

16) Que, una vez arribada a la conclusión de que la reglamentación 
adoptada por el Concejo Deliberante de Arroyito no afecta normas ni 
principios constitucionales nacionales o provinciales, resta analizar 
la razonabilidad de la medida adoptada, a la luz de los derechos in-
vocados por la actora. En ese marco, cabe considerar inicialmente si 
la medida resulta razonable en cuanto formula una distinción entre 
“mini mercados”, “establecimientos de menor envergadura” y “super-
mercados”, en base a la superficie de cada uno de ellos, así como en el 
hecho de que sean atendidos por sus propietarios.

En esta orientación, cabe recordar que esta Corte ha sostenido 
que el principio de igualdad consagrado por el art. 16 de la Consti-
tución Nacional requiere que no se establezcan excepciones o pri-
vilegios que excluyan a unos de lo que se concede a otros en idén-
ticas circunstancias, mas no impide que la legislación contemple 
en forma diferente situaciones que considere distintas, cuando la 
discriminación no es arbitraria ni responde a un propósito de hostili-
dad contra determinados individuos o clase de personas, ni encierra 
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un indebido favor o privilegio, personal o de grupo (Fallos: 182:355; 
258:36 y 340:1581 entre muchos otros).

En definitiva, se exige que los supuestos de hecho iguales sean 
tratados idénticamente en sus consecuencias jurídicas, de modo que 
para introducir diferencias entre ellos deba existir una suficiente jus-
tificación que aparezca objetiva, fundada y razonable. En ese contex-
to, el control de razonabilidad en materia de igualdad exige determi-
nar si a todas las personas o situaciones incluidas en una categoría 
se les reconocen iguales derechos o se les aplican similares cargas. 
Se trata, en definitiva, de examinar los elementos de clasificación que 
la componen y observar si se excluye a alguien que debería recibir 
igual atención jurídica (Fallos: 338:1455). Finalmente, se exige que sus 
consecuencias no resulten desproporcionadas respecto de la finalidad 
perseguida, de manera de evitar resultados excesivamente gravosos 
(Fallos: 340:1154, disidencias de los jueces Maqueda y Rosatti).

En el caso, la Ordenanza en estudio regula particularmente un 
universo específico de comercios, el “establecimiento comercial que 
tiene por finalidad vender bienes de consumo de uso habitual en un 
hogar”, y formula distinciones dentro de dicha categoría en base a dos 
parámetros: en primer lugar, a partir de valores objetivos de extensión 
espacial de la superficie del establecimiento y, en segundo término, a 
partir de quienes realizan la atención al público, en concreto, si son 
atendidos por sus dueños.

Así, la Ordenanza bajo examen distingue entre tres categorías de 
establecimientos comerciales: (i) “supermercados” (aquellos cuyo lu-
gar de venta y atención al público tiene una superficie igual o superior 
a los 100 mts2), (ii) “minimercados” (aquellos cuyo lugar de venta y 
atención al público tiene una superficie entre los 30 y 100 mts2), y (iii) 
“establecimiento de menor envergadura” (aquellos cuya superficie se 
extiende hasta 30 mts2). A su vez, el legislador local optó por intro-
ducir otro elemento de distinción dentro de aquellos establecimientos 
comprendidos en las categorías (ii) y (iii), relativo a la atención perso-
nalizada por sus propietarios. En ese marco, mediante la articulación 
conjunta de ambos elementos distintivos, se concluye que solo pueden 
permanecer abiertos los domingos los “minimercados” y “estableci-
mientos de menor envergadura”, “siempre que fueren atendidos úni-
camente por sus propietarios”.



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

1192

El fundamento de las dos pautas de distinción formuladas, confor-
me expresa la Ordenanza, es la protección de pequeños y medianos 
comerciantes sin afectar negativamente los márgenes de ganancias 
de los supermercados. De modo que la norma establece una distinción 
normativa basada en causas objetivas (superficie y modalidad de aten-
ción) para brindar tratamiento diverso a supuestos de hecho que se 
consideran diferentes. En su génesis se hallará el propósito de tutela 
y fomento de los establecimientos de menor porte, habiendo optado el 
Concejo Deliberante por la determinación de un valor objetivo y gene-
ral de 100 mts2.

A su vez, los parámetros de distinción se aplican independiente-
mente del origen nacional de los titulares de las respectivas explota-
ciones comerciales, de forma que la condición de extranjero del actor 
no es considerada en la reglamentación dictada, sin que tampoco se 
verifique una práctica discriminatoria orientada en tal sentido.

La ponderación de tales distinciones elaboradas por el legislador, 
de acuerdo a los principios constitucionales en materia de igualdad 
a que se ha hecho referencia, permite concluir que no surge de las 
mismas un espíritu persecutorio o una discriminación arbitraria, aun 
cuando el camino elegido por el órgano legislativo municipal pudiera 
ser opinable.

Por último, la referencia a la exigencia de atención por sus due-
ños resulta razonable bajo la óptica de los principios de protección de 
la vida familiar, tradición cultural y consenso comunitario, sostenidos 
por el municipio en el dictado de la norma en estudio y analizados con 
anterioridad en el presente pronunciamiento.

17) Que corresponde ahora analizar si la reglamentación adoptada 
por la municipalidad constituye una regulación razonable del derecho 
a la libertad de comercio.

En el presente caso, no se verifican elementos que permitan con-
cluir que la ordenanza en estudio incurra en una reglamentación irra-
zonable o desproporcionada. Ello por cuanto se encuentra orientada a 
la consecución de fines constitucionalmente válidos y de competencia 
material del municipio (tales como el fortalecimiento del vínculo fami-
liar, la protección de pequeños y medianos comerciantes sin afectar 
negativamente los márgenes de ganancias de los supermercados, y 
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los intereses de los consumidores) y la medida adoptada guarda pro-
porcionalidad con tales fines, sin que se encuentre afectado el conteni-
do esencial de la libertad de comercio, al habilitarse su ejercicio pleno 
en los restantes horarios disponibles.

Más allá de la denominación formal de la Ordenanza (“Descanso 
dominical del trabajador”), cabe recordar que es criterio de este Tri-
bunal que los textos legales no deben ser considerados aisladamen-
te sino correlacionándolos con los que disciplinan la misma materia, 
como un todo coherente y armónico, como partes de una estructura 
sistemática considerada en su conjunto y teniendo en cuenta la finali-
dad perseguida por aquellos (Fallos: 241:227; 244:129; 262:283 -voto del 
juez Zavala Rodríguez-; 315:2157; 330:3426; 331:2550; 338:962; 338:1156, 
entre muchos otros). En ese sentido, al interpretarse una disposición 
“debe indagarse el verdadero alcance de la norma mediante un exa-
men de sus términos que consulte su racionalidad, no de una mane-
ra aislada o literal, sino computando la totalidad de sus preceptos de 
manera que guarden debida coherencia y atendiendo a la finalidad 
que se tuvo en miras con su sanción” (Fallos: 339:323).

En este marco, resulta relevante atender a los fundamentos ex-
puestos por el Concejo Deliberante para justificar la sanción de la or-
denanza bajo análisis. Ello pues, más allá del título dado a la norma 
aprobada, la motivación explicitada refiere a diversos aspectos que ex-
ceden ostensiblemente cierta interpretación de la libertad de comer-
cio o los derechos de los trabajadores y atañen, directamente, al desa-
rrollo de la vida cotidiana de la comunidad. En efecto, formó parte de 
la motivación de la disposición municipal el consenso arribado por los 
miembros de la comunidad alcanzados por la ordenanza, en el espa-
cio de diálogo que las autoridades municipales promovieron, la nece-
sidad y el interés público en mantener y fortalecer el vínculo familiar, 
la protección de pequeños y medianos comerciantes compatible con el 
resguardo de los márgenes de ganancias de los supermercados y los 
intereses de los consumidores, entre otros fines no menos relevantes.

No debe olvidarse que la protección integral de la familia ha sido 
consagrada en el art. 14 bis de la Constitución Nacional y se proyec-
ta, en singular correspondencia, en el ámbito municipal al establecer 
el art. 34 de la Carta Orgánica local a la familia como la célula social 
básica. Luego, la estipulación de normas tendientes a su protección, 
alentada por los propios vecinos, no solo no podría ser objetable sino 
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que se presenta en línea con una manda constitucional expresada en 
los tres niveles de gobierno.

18) Que, en mérito a lo expuesto, en la medida en que parece ha-
berse sustentado en una exégesis descontextualizada de la ordenanza 
local, solo basada en el título de la norma (“Descanso dominical del 
trabajador”), que expresó uno de los varios objetivos que motivaron su 
dictado sin hacer mérito de los restantes, el pronunciamiento en crisis 
debe considerarse arbitrario. Pues, como se ha dicho, la disposición 
municipal bajo examen resulta -en una recta interpretación del plexo 
jurídico en su conjunto- una reglamentación razonable, orientada a la 
consecución de fines constitucionalmente válidos para el gobierno lo-
cal. De modo que la conclusión sostenida por el Superior Tribunal de 
Provincia, en cuanto a que la ordenanza 1660 ha invadido la esfera de 
competencia reservada al Congreso de la Nación, y lesionado el art. 
75, inciso 12, de la Constitución Nacional, aparece como irrazonable y 
debe ser descalificada.

En atención a los fundamentos desarrollados en los consideran-
dos precedentes corresponde también descalificar el argumento del 
decisorio en revisión relativo a que, en la medida en que la ordenanza 
regula un sistema de sanciones por inobservancia del descanso domi-
nical, invade la esfera de competencia de la provincia en materia de 
policía del trabajo.

Por ello, habiendo dictaminado la señora Procuradora Fiscal, se 
hace lugar a la queja y al recurso extraordinario interpuestos, se revo-
ca la sentencia apelada y se rechaza la demanda (art. 16, segunda par-
te, ley 48). Con costas (art. 68 del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación). Reintégrese el depósito efectuado. Notifíquese, acumúlese 
la queja al principal y, oportunamente, remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (en disidencia)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco (en disidencia)— JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs 
LorENzEttI (según su voto)— HoracIo rosattI.
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voto DEL sEñor MINIstro Doctor DoN rIcarDo LuIs LorENzEttI

Que el infrascripto remite a los considerandos 1° a 6° del voto de los 
jueces Maqueda y Rosatti.

7°) Que las partes plantean el conflicto que debe resolver esta Cor-
te Suprema como una antinomia de reglas dictadas por la Nación, la 
provincia y el municipio.

Ambas posiciones se refieren a la contradicción entre la ordenan-
za 1660 dictada por la Municipalidad de Arroyito bajo el amparo del art 
123 de la Constitución Nacional por un lado y por el otro la potestad de 
la Nación de regular lo atinente al descanso dominical (art. 75, inciso 
12, Constitución Nacional).

La calificación jurídica del supuesto de hecho planteado implica 
decidir sobre el alcance de las competencias de la Nación, provincias 
y municipios.

El federalismo que adopta la Constitución (art. 1°) se ha visto dis-
minuido por la legislación infraconstitucional en numerosos aspectos. 
Por esta razón, resulta relevante que esta Corte cumpla con su función 
de interpretar de modo coherente la legislación para hacerla compa-
tible con el modelo federal que la Constitución Nacional consagra. En 
esta tarea, es necesario integrar la cláusula general de la Constitu-
ción con criterios legales generales que ordenen las conductas hacia 
la concreción de su específica aplicación.

En este sentido, los precedentes de esta Corte establecen un marco 
general del diseño institucional del país, que es el principio de la descen-
tralización institucional, inspirado en el objetivo de lograr una sociedad 
más abierta y participativa (Fallos: 342:1061, “Telefónica Móviles Argen-
tina S.A Telefónica Argentina S.A”, voto del juez Lorenzetti), compatible 
con los presupuestos mínimos para el funcionamiento del sistema federal.

Además de la competencia corresponde calificar el tipo de conflic-
to normativo.

En el caso no se trata de una antinomia de reglas, sino de una coli-
sión de principios. La diferencia es relevante a la hora de argumentar 
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y resolver un conflicto, porque el primer supuesto conduce a aplicar 
una de ellas y excluir a la otra ya que sus efectos son incompatibles, 
mientras que la aplicación de un principio no desplaza al otro, sino que 
lo precede conforme al juicio de ponderación en el caso concreto en-
contrando un punto de equilibrio (arg. de Fallos: 337:205, voto del juez 
Lorenzetti, considerando 13). Los principios son normas que estable-
cen juicios de deber ser que receptan valores aspiracionales, de modo 
que su configuración normativa es, prima facie, inacabada y suscepti-
ble, por lo tanto, de ser completada.

Un principio jurídico es un mandato destinado a lograr su máxima 
satisfacción de un modo compatible con otros principios competitivos 
que resulten aplicables en el mismo campo de argumentación.

Es lo que ocurre en el caso, en el que se debe ponderar la libertad 
de comercio, la protección del trabajo, el federalismo, y la descentrali-
zación institucional de las decisiones, en distintas fuentes de derecho. 
En estos supuestos, la tarea judicial consiste en establecer un diálogo 
entre ellas (arts. 1° y 2° del Código Civil y Comercial de la Nación), de 
modo que la interpretación sea coherente y armónica (Fallos: 186:170; 
296:432), considerando las consecuencias de la decisión en los valores 
constitucionalmente protegidos (Fallos: 330:3098, disidencia de los jue-
ces Lorenzetti y Zaffaroni).

La existencia de diferentes leyes nacionales, provinciales y muni-
cipales obliga a una reconstrucción de la coherencia del sistema jurídi-
co, a posteriori de la promulgación de cada una de ellas, lo que confiere 
a la sentencia el carácter de una norma jurídica de concretización de 
una argumentación razonable (art. 3 Código Civil y Comercial de la 
Nación).

El federalismo que la Constitución consagra y esta Corte aplicó en 
numerosos precedentes significa que la concentración de decisiones 
se desplaza hacia la descentralización institucional. Pero ello impor-
ta también que, todos los niveles -Nación, Provincias o Municipios- se 
ajusten a los criterios constitucionales establecidos por esta Corte Su-
prema (CSJ 567/2021, “Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires c/ Estado Nacional (Poder Ejecutivo Nacional) s/ acción decla-
rativa de inconstitucionalidad”, del 4 de mayo de 2021, voto del juez 
Lorenzetti, considerando 7°).
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Esta observación es relevante porque existen numerosas deci-
siones adoptadas por instituciones, alejadas del Estado Federal, pero 
cercanas a la vida cotidiana de las personas humanas, que tienen el 
poder de otorgarle o negarle los derechos y los bienes escasos que 
buscan, y que por eso debe aplicarse un escrutinio riguroso (ELSTER, 
Jon, “Justicia Local- De qué modo las instituciones distribuyen bienes 
escasos y cargas necesarias”, Barcelona, España, 1994).

En consecuencia corresponderá examinar primero las competencias 
entre la Nación, las provincias y el municipio en relación a la cuestión 
debatida en el caso, y luego ponderar la colisión de principios invocados.

8°) Que, con relación a las competencias concurrentes o exclusi-
vas, corresponde precisar lo que sucede en este caso.

Al respecto, debe tenerse particularmente en cuenta que en el art. 
186 de la Constitución de la Provincia de Córdoba se regulan las fun-
ciones, atribuciones y finalidades de la competencia municipal, entre 
las que se destacan la de “gobernar y administrar los intereses públi-
cos locales dirigidos al bien común” y la de atender a “mercados, abas-
tecimiento de productos en las mejores condiciones de calidad; precio, 
elaboración y venta de alimentos” (incs. 1° y 7°). Por lo demás, se le 
otorga a los municipios el ejercicio de cualquier función o atribución 
de interés municipal que no esté prohibida por la Constitución y no 
sea incompatible con las funciones de los poderes del Estado (inc. 14).

Es menester destacar que, en el sub examine, la Ordenanza 1660 
-en cuanto regula el horario de apertura y cierre de comercios en el 
ámbito territorial del municipio- no puede asimilarse en modo alguno 
a una regulación propia del derecho laboral, materia que es de compe-
tencia exclusiva del Congreso de la Nación.

Más allá de la denominación formal de la Ordenanza (“Descanso 
dominical del trabajador”), cabe recordar que es criterio de este Tri-
bunal que los textos legales no deben ser considerados aisladamente 
sino correlacionándolos con los que disciplinan la misma materia, 
como un todo coherente y armónico, como partes de una estructura 
sistemática considerada en su conjunto y teniendo en cuenta la fi-
nalidad perseguida por aquellos (Fallos: 241:227; 244:129; 262:283, voto 
del juez Zavala Rodríguez; 315:2157; 330:3426; 331:2550; 338:962, 1156, 
entre muchos otros). En ese sentido, al interpretarse una disposición 
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“debe indagarse el verdadero alcance de la norma mediante un exa-
men de sus términos que consulte su racionalidad, no de una mane-
ra aislada o literal, sino computando la totalidad de sus preceptos de 
manera que guarden debida coherencia […]y atendiendo a la finali-
dad que se tuvo en miras con su sanción” (Fallos: 339:323).

En este marco, resulta relevante atender a los fundamentos 
expuestos por el Concejo Deliberante para justificar la sanción de 
la ordenanza bajo análisis. Ello pues, más allá del título dado a 
la norma aprobada, la motivación explicitada refiere a diversos 
aspectos que, además de la libertad de comercio y los derechos de 
los trabajadores atañen, directamente, al desarrollo de la vida co-
tidiana de la comunidad. En efecto, formó parte de la motivación 
de la disposición municipal el consenso arribado por los miem-
bros de la comunidad alcanzados por la ordenanza, en el espacio 
de diálogo que las autoridades municipales promovieron, la ne-
cesidad y el interés público en mantener y fortalecer el vínculo 
familiar, la protección de pequeños y medianos comerciantes com-
patible con el resguardo de los márgenes de ganancias de los su-
permercados y los intereses de los consumidores, entre otros fines 
no menos relevantes.

En consecuencia, la norma se inserta en el ejercicio del poder 
de policía y no en cuestiones de derecho laboral por lo que no pare-
ce posible sostener que la Ordenanza 1660 es ajena a las facultades 
del municipio.

9°) Que, tal como se ha señalado en el considerando 7, los prece-
dentes de esta Corte permiten identificar un principio de interpreta-
ción sobre el diseño institucional del país, basado en la descentraliza-
ción institucional, inspirado en el objetivo de lograr una sociedad más 
abierta y participativa (Fallos 342:1061, “Telefónica Móviles Argentina 
S.A Telefónica Argentina S.A”, voto del juez Lorenzetti).

En este sentido, es principio consolidado en la jurisprudencia del 
Tribunal que, según el art. 121 de la Constitución Nacional, las provin-
cias conservan su soberanía en todo lo relativo a los poderes no dele-
gados a la Nación, principio del cual se deduce que a ellas corresponde 
exclusivamente “darse leyes y ordenanzas de impuestos locales de po-
licía […] y, en general, todas las que juzguen conducentes a su bienes-
tar y prosperidad sin más limitaciones que las enumeradas en el art. 
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108 (actual art. 126) de la Constitución Nacional” (Fallos: 7:373; 9:277; 
150:419 y 320:619, considerando 7°, entre otros) y la razonabilidad, que 
es requisito de todo acto legítimo (Fallos: 288:240). Esta orientación fue 
promovida por el art. 3° de la ley 24.309, que convocó a la reforma cons-
titucional de 1994 con el fin de fortalecer el federalismo y se plasmó en 
los arts. 5° y 123 de la Constitución Nacional.

10)Que, además de lo expuesto en el considerando anterior, exis-
ten numerosos casos en los que esta Corte ha fijado reglas claras para 
fortalecer el federalismo, las competencias de las provincias y de los 
municipios.

En este sentido, se estableció (Fallos: 338:1110, “Nobleza Piccar-
do S.A.I.C. y F.”) que “…la regulación de la publicidad y promoción de 
productos cuyo consumo importe un riesgo para la salud de la pobla-
ción no encuadra en ninguna de las facultades que el ordenamiento 
jurídico vigente reconoce como exclusiva y excluyente del Congreso 
de la Nación. Tampoco se trata de una materia expresamente vedada 
a las provincias. Por ende, es imprescindible concluir que se trata de 
una competencia de incumbencia compartida y concurrente”. Asi-
mismo, que “…El bienestar de los ciudadanos, el federalismo, la des-
centralización institucional, y la aplicación efectiva de los derechos 
del consumidor constituyen una estructura de principios suficiente 
para sustentar la competencia concurrente…” (voto del juez Loren-
zetti, considerando 11).

Se agregó que “…dado que ambas jurisdicciones han regulado so-
bre la misma materia, solo resta analizar si existe una incompatibili-
dad absoluta e inconciliable entre la norma local y la nacional, lo que 
llevaría a declarar la invalidez de la primera…”.

Al ponderar la entidad de los objetivos que persigue la ley y la na-
turaleza de los derechos en juego frente al grado de restricción de las 
libertades económicas de la actora, se concluyó que la ley provincial 
era razonable a la luz de los estándares fijados en la jurisprudencia 
del Tribunal.

En otro precedente (Fallos: 340:1695, “La Pampa, Provincia de”), 
se señaló que en materia de distribución de competencias entre el Es-
tado Nacional y las provincias, las previsiones constitucionales -aun 
las más exactas- suelen verse, más tarde o más temprano, desafiadas 
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por la creciente complejidad de cuestiones originariamente previstas 
pero insuficientemente reguladas, y/o por la generación de cuestiones 
imprevistas en el origen del texto. Se añadió que, en el caso, era pre-
ciso conjugar la territorialidad ambiental, que responde a factores 
predominantemente naturales (como el que demarca la extensión de 
la cuenca de un río) con la territorialidad federal, que expresa una 
decisión predominantemente histórica y cultural (aquella que delimita 
las jurisdicciones espaciales de los sujetos partícipes del federalismo 
argentino). La relevancia constitucional que la protección ambiental 
y el federalismo tienen en nuestro país exige emprender una tarea de 
“compatibilización”, que no es una tarea “natural” (porque ello signifi-
caría “obligar” a la naturaleza a seguir los mandatos del hombre) sino 
predominantemente “cultural”.

En Fallos: 340:1795 (“Castillo”, considerndo 15) se afirmó que, en 
nuestro sistema federal, el Estado Nacional delinea la “base de la edu-
cación” –para retomar la expresión del art. 75 inc. 19 de la Constitución 
Nacional– las que deben respetar las particularidades provinciales y 
locales, a la vez que las provincias conservan la facultad de asegurar 
la “educación primaria” de acuerdo al art. 5°.

En materia de competencias jurisdiccionales, esta Corte ha se-
ñalado (Fallos: 342:509; “Bazan”), que “…el sistema federal cons-
titucional argentino se funda en el principio de lealtad federal o 
buena fe federal, conforme al cual en el juego armónico y dual de 
competencias debe evitarse que los estados abusen en el ejercicio 
de esas competencias, tanto si son propias como si son compar-
tidas o concurrentes. También se sostuvo que “…si se parte de la 
presunción de que ambos Estados, el nacional y el local, persiguen 
de buena fe el objetivo de concretar la autonomía de la ciudad de 
Buenos Aires, resulta claro que los gobiernos pueden acordar la 
transferencia de la justicia nacional ordinaria de acuerdo a las mo-
dalidades que prefieran y convengan, siempre que el modo elegido 
cumpla de manera apropiada con el mandato de hacer establecido 
en la Constitución Nacional…”.

Asimismo, en Fallos: 342:2136 se sostuvo que “Siendo el federalis-
mo un sistema cultural de convivencia, cuyas partes integrantes no 
actúan aisladamente sino que interactúan en orden a una finalidad 
que explica su existencia y funcionamiento, el ejercicio de las compe-
tencias constitucionalmente asignadas debe ser ponderado como una 
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interacción articulada”. En ese sentido se ha pronunciado el Tribunal 
al sostener que el sistema federal importa asignación de competen-
cia a las jurisdicciones federal y provincial; ello no implica, por cierto, 
subordinación de los estados particulares al gobierno central, pero sí 
coordinación de esfuerzos y funciones dirigidos al bien común general, 
tarea en la que ambos han de colaborar, para la consecución eficaz de 
aquel fin; no debe verse aquí enfrentamientos de poderes, sino unión 
de ellos en vista a metas comunes…”.

En otra oportunidad (Fallos: 342:1061, “Telefónica Móviles Argen-
tina S.A. - Telefónica Argentina S.A.”), se recordó que el correcto ejer-
cicio de las competencias de las distintas jurisdicciones debe basarse 
en la coordinación, con un fin de ayuda y no de destrucción y que, ante 
la alegación de un conflicto entre ellas, deberá evaluarse si se enervan 
mutuamente o si interfieren de forma tal que se obstaculicen. Se ha di-
cho en tal sentido que la regulación local debe encontrar como límite la 
imposibilidad de desvirtuar el objetivo que tiene la legislación federal 
o la obstaculización del comercio, el servicio o la comunicación inter-
jurisdiccional. De ello se deduce que, en el marco del federalismo y el 
reconocimiento de la competencia local, las atribuciones nacionales y 
locales no se excluyen, sino que son concurrentes, en tanto estas no 
desvirtúen los objetivos federales o impidan el comercio interjurisdic-
cional (voto del juez Lorenzetti, considerando 10).

Finalmente, se dijo que los precedentes de esta Corte también es-
tablecieron que las autonomías provinciales no significan independen-
cia, sino que son competencias que se ejercen dentro de un sistema 
federal, que admite poderes concurrentes del Estado Nacional, nece-
sarios para la organización de un país. Y de allí la utilidad del diálogo 
constructivo – entre Nación y provincias- al que alude el concepto de 
federalismo concertado acuñado a propósito de la defensa de derechos 
de incidencia colectiva [Fallos: 342:917, “Barrick Exploraciones Argen-
tinas S.A. y otro”] (CSJ 567/2021, “Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires c/ Estado Nacional – (Poder Ejecutivo Nacional) s/ 
acción declarativa de inconstitucionalidad”, del 4 de mayo de 2021), 
voto del juez Lorenzetti, considerando 10).

11) Que la descentralización institucional es un poderoso instru-
mento para el desarrollo de las regiones, ciudades y diferentes tipos 
de actividades.
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El significado concreto del federalismo, en este aspecto, es fortale-
cer ámbitos locales de decisión autónomos compatibles con una base 
de presupuestos mínimos nacionales.

La riqueza cultural, económica de cada región, provincia, o ciudad 
se potencia en la medida en que pueden funcionar de acuerdo con pro-
yectos que reflejen sus identidades. De este modo se generan múlti-
ples decisiones diferentes, flexibles, que dialogan entre sí y ascienden 
progresivamente hasta formar un modelo más general.

En este sentido, hay ciudades que prefieren impulsar desarrollos 
de experimentación tecnológica que trabajan con el mundo entero, y 
que precisan horarios de funcionamiento extendidos. Hay otras, que 
son pensadas como lugares de paz, descanso y atractivo turístico que 
precisan abrir sus actividades los fines de semana. En grandes urbes, 
hay centros comerciales que trabajan de modo muy distinto de los ne-
gocios familiares en los barrios.

En ese contexto, la cercanía del municipio con su gente hace que 
dicha jurisdicción cuente con los elementos necesarios para valorar la 
idiosincrasia social imperante. Prueba de ello son los acuerdos men-
cionados anteriormente, que sirvieron de base para el dictado de la 
Ordenanza 1660.

En esa línea, por lo tanto, no puede perderse de vista que la au-
tonomía municipal debe ser interpretada como parte de un sistema 
institucional orientado hacia la descentralización y fundado en un fe-
deralismo cooperativo.

Esta orientación, como ya se indicó, fue auspiciada por el art. 3º, 
de la ley 24.309, que convocó a la reforma constitucional de 1994 para 
fortalecer el federalismo y quedó plasmada en los arts. 5° y 123 de la 
Constitución Nacional. La norma constitucional debe ser interpretada 
como un compromiso que asumieron las provincias de asegurar su ré-
gimen municipal, lo que importa no solo el reconocimiento del estatuto 
municipal autónomo sino el de las facultades mínimas y necesarias 
para no desarticular sus fines y su funcionamiento.

Más aún, estas normas permiten identificar un principio general 
de descentralización institucional, inspirado en el objetivo de lograr 
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una sociedad más abierta y participativa. Como todo principio, consti-
tuye un mandato para lograr su máxima satisfacción compatible con 
otros que resulten aplicables al caso mediante un juicio de pondera-
ción judicial. (doctrina de Fallos: 328:175 voto del juez Lorenzetti).

12) Que, sin embargo, frente a estas atribuciones del Municipio, 
se encuentran las del Estado Nacional para legislar en virtud de la 
llamada “cláusula del progreso” (art. 75 inc. 18 Constitución Nacional), 
por lo que no se trata de facultades excluyentes sino de un supuesto de 
competencias concurrentes en la materia, en el que la interpretación 
de ambas debe ser armónica y que es necesario determinar qué crite-
rios deben ser definitorios de los límites de cada una de ellas.

13) Que sentado lo anterior, y dado que distintas jurisdicciones han 
regulado sobre la misma materia, debe examinarse si existe una in-
compatibilidad absoluta e inconciliable entre la norma local y la nacio-
nal, lo que llevaría a declarar la invalidez de la primera.

En ese sentido, en el sub examine no se advierte una interferencia 
relevante entre la norma local y la nacional.

En efecto, no se ha probado que con la decisión de prohibir la aper-
tura de los supermercados los días domingo se impida el desarrollo 
pleno del comercio. Por lo demás, no se trata de una restricción al co-
mercio interprovincial sino que el conflicto solo se materializa en el 
ámbito del municipio demandado.

Cabe recordar que la libertad de comercio es reconocida en el art. 
14 de la Constitución Nacional, “conforme a las leyes que reglamenten 
su ejercicio”, de lo que se desprende de manera palmaria su carácter 
no absoluto. Ha señalado reiteradamente este Tribunal que los dere-
chos de raigambre constitucional, así como los principios y garantías 
consagrados en la Constitución Nacional, no son absolutos sino que 
deben ser desplegados con arreglo a las leyes que reglamentan su 
ejercicio, en la forma y extensión que el Congreso, en uso de sus facul-
tades propias, lo estime conveniente a fin de asegurar el bienestar ge-
neral (arts. 14 y 28 de la Constitución Nacional), con la única condición 
de no ser alterados en su substancia (Fallos: 328:690; 330:4988, entre 
muchos otros).
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14) Que, entonces, resta examinar la razonabilidad de la medida 
adoptada, a la luz de los derechos invocados por la actora.

Al respecto, cabe recordar que, desde el antiguo precedente de 
Fallos: 31:273, la Corte ha reconocido al Poder Legislativo la facultad 
de restringir el ejercicio de los derechos establecidos en la Constitu-
ción Nacional a fin de preservar otros bienes también ponderados en 
ella. Ello es así, porque nuestro ordenamiento jurídico no reconoce la 
existencia de derechos absolutos sino limitados por las leyes que re-
glamentan su ejercicio, con la única condición de no alterarlos en su 
substancia y de respetar los límites impuestos por las normas de je-
rarquía superior (arts. 14, 28 y 31 de la Constitución Nacional y Fallos: 
249:252; 257:275; 262:205; 296:372; 300:700; 310:1045; 311:1132; 316:188; 
entre muchos otros).

Desde esta perspectiva, el Tribunal ha establecido que el límite 
sustancial que la Constitución impone a todo acto estatal, y en particu-
lar a las leyes que restringen derechos individuales, es el de la razona-
bilidad (Fallos: 288:240 y 330:3098, disidencia de los jueces Lorenzetti 
y Zaffaroni).

Esto implica, según la Corte, que las leyes deben perseguir un fin 
válido a la luz de la Constitución Nacional; que las restricciones im-
puestas deben estar justificadas en la realidad que pretenden regular; 
y que los medios elegidos deben ser proporcionados y adecuados para 
alcanzar los objetivos proclamados (arts. 14 y 28 de la Constitución 
Nacional, y doctrina de Fallos: 243:449; 248:800; 334:516; 335:452, entre 
otros).

Asimismo, cabe recordar que la proporcionalidad supone que las 
restricciones que se impongan no deben valorarse en abstracto sino 
en función de la entidad del bien que se pretende proteger (doctrina 
de Fallos: 313:1638; 330:855 y 334:516).

15) Que, en ese marco, cabe considerar inicialmente si la medi-
da resulta razonable en cuanto formula una distinción entre “micro 
mercados”, “establecimientos de menor envergadura” y “supermer-
cados”, con base en la superficie de cada uno de ellos, así como en el 
hecho de que sean atendidos por sus propietarios.
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En esta orientación, cabe recordar que esta Corte ha sostenido 
que el principio de igualdad consagrado por el art. 16 de la Constitu-
ción Nacional requiere que no se establezcan excepciones o privile-
gios que excluyan a unos de lo que se concede a otros en idénticas 
circunstancias, mas no impide que la legislación contemple en forma 
diferente situaciones que considere distintas, cuando la discrimina-
ción no es arbitraria ni responde a un propósito de hostilidad contra 
determinados individuos o clase de personas, ni encierra un indebido 
favor o privilegio, personal o de grupo (Fallos: 182:355; 258:36; 312:3481 
y 340:1581 entre muchos otros).

En definitiva, se exige que los supuestos de hecho iguales sean 
tratados idénticamente en sus consecuencias jurídicas, de modo que 
para introducir diferencias entre ellos deba existir una suficiente jus-
tificación que aparezca objetiva, fundada y razonable. En ese contexto, 
el control de razonabilidad en materia de igualdad exige determinar 
si a todas las personas o situaciones incluidas en una categoría se les 
reconocen iguales derechos o se les aplican similares cargas. Se trata, 
en definitiva, de examinar los elementos de clasificación que la compo-
nen y observar si se excluye a alguien que debería recibir igual aten-
ción jurídica (Fallos: 338:1455).

En el caso, la ordenanza en estudio regula particularmente un uni-
verso específico de comercios, todo “establecimiento comercial que 
tiene como finalidad vender bienes de consumo de uso habitual en 
un hogar”, y formula distinciones dentro de dicha categoría sobre la 
base de dos parámetros: en primer lugar, a partir de valores objetivos 
de extensión espacial de la superficie del establecimiento y, en segun-
do término, a partir de quienes realizan la atención al público; en con-
creto, si son atendidos por sus dueños.

Así, se distinguen tres categorías de establecimientos comercia-
les: 1) “supermercados” (aquellos cuyo lugar de venta y atención al 
público tiene una superficie igual o superior a los 100 mts2, 2) “micro-
mercados” (superficie entre 30 y 100 mts2) y 3) “establecimientos de 
menor envergadura” (menos de 30 mts2).

A su vez, el legislador local optó por introducir otro elemento de 
distinción dentro de aquellos establecimientos comprendidos en las 
categorías (ii) y (iii), relativo a la atención personalizada por sus 
propietarios. En ese marco, mediante la articulación conjunta de 
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ambos elementos distintivos, se concluye que solo pueden perma-
necer abiertos los domingos los “minimercados” y “establecimien-
tos de menor envergadura”, “siempre que atendidos únicamente 
por sus propietarios”.

El fundamento de las dos pautas de distinción formuladas, 
conforme expresa la Ordenanza, es la protección de pequeños y 
medianos comerciantes sin afectar negativamente los márgenes 
de ganancia de los supermercados. De modo que la norma esta-
blece una distinción normativa basada en causas objetivas (super-
ficie y modalidad de atención) para brindar tratamiento diverso a 
supuestos de hecho que se consideran diferentes. En su génesis 
se hallará el propósito de tutela y fomento de los establecimientos 
de menor porte, habiendo optado el Concejo Deliberante por la 
determinación de un valor objetivo y general de 100 mts2.

Por lo demás, los parámetros de distinción se aplican indepen-
dientemente del origen nacional de los titulares de las respectivas 
explotaciones comerciales, de forma que la condición de extran-
jero del actor no es considerada en la reglamentación dictada, sin 
que tampoco se verifique una práctica discriminatoria orientada 
en tal sentido.

16) Que la ponderación de las distinciones elaboradas por el 
legislador, de acuerdo a los principios constitucionales en materia 
de igualdad a que se ha hecho referencia, permite concluir que no 
surge un espíritu persecutorio o una discriminación arbitraria, aun 
cuando el camino elegido por el órgano legislativo municipal pudie-
ra ser opinable.

Por último, la referencia a la exigencia de atención por sus 
dueños resulta razonable bajo la óptica de los principios de pro-
tección de la vida familiar, tradición cultural y consenso comuni-
tario, sostenidos por el municipio en el dictado de la norma en 
estudio y analizados con anterioridad.

17) Que corresponde ahora analizar si la reglamentación adop-
tada por la municipalidad constituye una regulación razonable del 
derecho a la libertad de comercio.
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En el presente caso, no se verifican elementos que permitan con-
cluir que la ordenanza en estudio incurra en una reglamentación irrazo-
nable o desproporcionada. Ello por cuanto se encuentra orientada a la 
consecución de fines constitucionalmente válidos y de competencia ma-
terial del Municipio (tales como el fortalecimiento del vínculo familiar, la 
protección de pequeños y medianos comerciantes sin afectar negativa-
mente los márgenes de ganancia de los supermercados y los intereses 
de los consumidores) y la medida adoptada guarda proporcionalidad 
con tales fines, sin que se haya demostrado que se encuentre afectado el 
contenido esencial de la libertad de comercio, al habilitarse su ejercicio 
pleno en los restantes horarios disponibles (6 días a la semana).

En resumidas cuentas, no aparece, ni lo ha demostrado el actor, 
que los medios arbitrados por el municipio a través de la ordenanza 
cuestionada no guarden relación con los fines que se propusieron en 
defensa del interés público local ni que sean desproporcionados con 
respecto a estos.

18) Que, en mérito a todo lo expuesto, en la medida en que la sen-
tencia apelada parece haberse sustentado en una exégesis descontex-
tualizada de la ordenanza local, solo basada en el título de la norma 
(“Descanso dominical del trabajador”), que expresó uno de los varios 
objetivos que motivaron su dictado sin hacer mérito de los restantes, 
el pronunciamiento en crisis debe considerarse arbitrario. Pues, como 
se ha dicho, la disposición municipal bajo examen resulta -en una recta 
interpretación del plexo jurídico en su conjunto- una reglamentación 
razonable, orientada a la consecución de fines constitucionalmente vá-
lidos para el gobierno local.

De ese modo, la conclusión sostenida por el Superior Tribunal de 
Provincia, en cuanto a que la Ordenanza 1660 ha invadido la esfera de 
competencia reservada al Congreso de la Nación, y lesionado el art. 
75, inciso 12, de la Constitución Nacional, aparece como irrazonable y 
debe ser descalificada.

19) Que, en atención a los fundamentos desarrollados en los consi-
derandos precedentes corresponde también descalificar el argumento 
del decisorio en revisión relativo a que, en la medida en que la orde-
nanza regula un sistema de sanciones por inobservancia del descanso 
dominical, invade la esfera de competencia de la provincia en materia 
de policía del trabajo.
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Por ello, habiendo dictaminado la Señora Procuradora Fiscal, se 
hace lugar a la queja y al recurso extraordinario interpuestos, se revo-
ca la sentencia apelada y se rechaza la demanda (art. 16, segunda par-
te, ley 48). Con costas (art. 68 del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación). Reintégrese el depósito. Notifíquese, acumúlese la queja al 
principal y, oportunamente, remítase.

rIcarDo LuIs LorENzEttI.

DIsIDENcIa DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz y DE La sEñora vIcEPrEsIDENta Doctora Doña 

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco

Considerando

1°) Que esta Corte comparte los fundamentos y conclusiones del 
dictamen de la señora Procuradora Fiscal, a los que corresponde re-
mitir en razón de brevedad.

2°) Que, tal como allí se afirma, la recurrente no ha desvirtuado lo 
sostenido por el Tribunal Superior de Justicia de Córdoba en el sentido 
de que la ordenanza 1660/2014 dictada por el Concejo Deliberante de 
la Ciudad de Arroyito tiene por objeto establecer la obligatoriedad del 
descanso dominical para un sector de trabajadores de dicha ciudad 
y de que la regulación de tal materia corresponde al Congreso de la 
Nación en los términos del art. 75 inciso 12 de la Constitución Nacional.

3°) Que respecto del objeto de la ordenanza 1660/2014 no hay du-
das de que el municipio demandado pretende regular el descanso 
dominical. La ordenanza referida se titula “descanso dominical del 
trabajador” y establece explícitamente, con algunas excepciones, que 
“los supermercados de la ciudad de Arroyito no pueden permanecer 
abiertos los días Domingo” (artículo 1). Por otra parte, dicha ordenan-
za menciona en sus considerandos que reconoce como antecedente 
que el Departamento Ejecutivo “logró celebrar convenios con super-
mercados de nuestra ciudad a los fines de respetar el descanso domi-
nical”. Agrega que dicho acuerdo “fue logrado después de arduas ne-
gociaciones llevadas a cabo por el Intendente Municipal en virtud que 
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[sic] algunas firmas locales habían comenzado a reabrir sus puertas 
los días domingo, conllevando esto a echar por tierra una modalidad 
social que se había impuesto desde el año 2004” (fs. 12 de los autos 
principales, a los que se hará referencia en lo sucesivo). En sus consi-
derandos se aclara expresamente que la iniciativa tiene como base “la 
problemática del descanso dominical de los trabajadores en relación 
de dependencia con empresas comerciales titulares de supermerca-
dos de la ciudad” para luego sostener que “este proyecto obedece a 
una necesidad de carácter humanitario. El trabajador necesita contar 
con el descanso dominical que favorece el equilibrio laboral-familiar y 
respeta la tradición de los días domingos [sic], la posibilidad de man-
tener y sostener el vínculo familiar” (fs. 13). Finalmente, el propio mu-
nicipio sostuvo al contestar la demanda que “tener que trabajar los 
días domingo hasta pasado el mediodía impide [a los empleados] el 
necesario y merecido descanso [para poder afrontar las obligaciones 
laborales al día] siguiente” (fs. 78 vta.).

4°) Que con relación al deslinde de facultades es evidente que, al 
regular el descanso dominical, el Municipio demandado ha invadido 
una competencia que está reservada de manera exclusiva al Congreso 
de la Nación, ya que todo lo que queda comprendido en el derecho del 
trabajo y la seguridad social es parte integrante del derecho de fondo 
(artículo 75 inciso 12 de la Constitución Nacional).

En efecto, en ejercicio de dicha atribución el Congreso dictó, en 
lo que aquí interesa, la ley 18.204. Allí estableció en todo el territorio 
nacional la prohibición del trabajo por cuenta ajena desde las 13 horas 
del día sábado hasta las 24 horas del día domingo siguiente (artículo 1), 
dejando abierta la posibilidad de que el Poder Ejecutivo autorizara ex-
cepciones a esa regla. El artículo 9 de la ley dispuso, no obstante, que 
“[h]asta tanto el Poder Ejecutivo nacional no dicte las normas regla-
mentarias pertinentes, seguirán rigiendo en cuanto resulten compa-
tibles con las disposiciones de esta ley, los regímenes de excepciones 
generales y especiales a la prohibición de trabajar los días sábado por 
la tarde y los días domingo, vigentes en el orden nacional y en el pro-
vincial”. Esta regla prohibitiva de trabajar desde las 13 horas del día 
sábado hasta las 24 horas del domingo no fue modificada por el Con-
greso en 1974 al dictar la Ley de Contrato de Trabajo. El artículo 204 de 
la ley 20.744, en efecto, dispuso que “queda prohibida la ocupación del 
trabajador desde las 13 horas del día sábado hasta las 24 horas del día 
domingo” salvo en los casos de excepción contemplados en la misma 
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ley para supuestos específicos (artículos 202 y 203) y “los que las leyes 
o reglamentaciones prevean, en cuyo caso el trabajador gozará de un 
descanso compensatorio de la misma duración, en la forma y oportu-
nidad que fijen esas disposiciones atendiendo a la estacionalidad de la 
producción u otras características especiales”. En otras palabras, al 
sancionar la Ley de Contrato de Trabajo, el Congreso mantuvo la pro-
hibición y dejó abierta la posibilidad del dictado de leyes o reglamen-
taciones posteriores que establecieran excepciones. En uso de dicha 
atribución se dictó el decreto 2284/1991, ratificado por la ley 24.307, que 
estableció una nueva regulación. El artículo 18 de esa norma suprimió 
“toda restricción de horarios y días de trabajo en la prestación de ser-
vicios de venta, empaque, expedición, administración y otras activida-
des comerciales afines, sin perjuicio de los derechos individuales del 
trabajador” (artículo 18). Tal como surge de su extensísimo articula-
do, el decreto resulta aplicable a todo el territorio nacional, sin perjui-
cio de que algunas de sus disposiciones, en la medida en que regulan 
asuntos de competencia provincial, requieren de la adhesión por parte 
de las provincias. Por esa razón el artículo 119 del decreto invitó “a las 
Provincias a adherir al régimen sancionado en el presente Decreto en 
lo que a ellas les competa”. Pero esa invitación no involucró la regula-
ción del descanso dominical.

Como puede verse, en uso de facultades constitucionales que le 
competen de modo exclusivo (artículo 75 inciso 12 de la Constitución 
Nacional ya citado) el Congreso, a través del decreto ratificado por la 
ley 24.307, suprimió toda restricción de días de trabajo, sin perjuicio de 
los derechos individuales del trabajador. A la luz de ese marco norma-
tivo, el Municipio de Arroyito no tenía atribución alguna para dictar 
una norma contraria a dichas disposiciones.

5°) Que lo expuesto no implica desconocer las facultades que el 
Municipio tiene en ejercicio del poder de policía, como es la fijación de 
los horarios de apertura y cierre. El ejercicio de dichas facultades, sin 
embargo, no puede desnaturalizar los aspectos del contrato de trabajo 
regulados por el derecho común, como lo es el relativo al descanso 
dominical, pues el poder de policía local no puede llegar al extremo de 
desconocer o invadir una atribución exclusiva que la Constitución Na-
cional, en el artículo 75, inciso 12, ha puesto bajo la órbita del Gobierno 
Federal. En ese sentido, esta Corte ha señalado que la facultad confe-
rida a la Nación de dictar los códigos y leyes comunes es de naturaleza 
exclusiva y, por consiguiente, el Congreso, al ejercitarla, puede impe-
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dir que las provincias alteren o modifiquen el contenido de las leyes 
sustantivas. De lo contrario, la delegación hecha al gobierno de la Na-
ción para dictar los códigos comunes habría quedado reducida a una 
mera fórmula, pues la mayor parte de las instituciones comprendidas 
en aquellos son susceptibles de considerables restricciones motivadas 
en razones de policía (Fallos: 156:20 y 321:3108; Fallos: 308:2569).

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por la señora Procura-
dora Fiscal, se declara inadmisible la queja. Dese por perdido el depó-
sito. Restitúyanse los autos principales. Notifíquese y, oportunamente, 
archívese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco.

Recurso de queja interpuesto por la Municipalidad de la Ciudad de Arroyito, repre-
sentada por el Dr. Julio Antonio Loza con el patrocinio del Dr. Juan Manuel Freytes.

Tribunal de origen: Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba.

 

SINOPEC ARGENTINA EXPLORATION aND PRODUCTION 
INc (tF 32557-a) c/ Dga s/ rEcurso DIrEcto DE orgaNIsMo ExtErNo

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario resulta formalmente admisible, toda vez que 
se halla en tela de juicio la inteligencia de normas federales (arts. 9°, 
apartado 2°, inc. d., del decreto 618/97; 23, inc. d., 726, 727, 728 Y 792 del 
Código Aduanero, la resolución -MEyP- 394/07) y la decisión definitiva 
del superior tribunal de la causa ha sido contraria al derecho que la re-
currente ha sustentado en ella (art. 14, inc. 3°, de la ley 48) (Disidencia 
de los jueces Rosenkrantz y Maqueda).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-. 
-La Corte, por mayoría, declaró inadmisible el recurso extraordinario 
(art. 280 CPCCN)-
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RECURSO EXTRAORDINARIO

En la tarea de establecer la correcta interpretación de normas de carácter 
federal la Corte no se encuentra limitada por las posiciones del tribunal 
apelado ni del recurrente, sino que le incumbe realizar una declaración 
sobre el punto disputado (art. 16 de la ley 48), según la inteligencia que rec-
tamente les otorgue (Disidencia de los jueces Rosenkrantz y Maqueda).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-. 
-La Corte, por mayoría, declaró inadmisible el recurso extraordinario 
(art. 280 CPCCN)-

DERECHOS DE EXPORTACION

A la luz de lo dispuesto por los arts. 726 y 728 del Código Aduanero la alí-
cuota que resulta de aplicación a los derechos de exportación es aquella 
que, a la fecha del registro de la solicitud de destinación de exportación 
para consumo, surge de la fórmula establecida por el art. 4 ° de la re-
solución (MEyP) 394/07 habiendo cumplido con los dos pasos previos 
allí establecidos: la fijación del precio internacional (Pi) por parte de la 
Secretaría de Energía y su consideración en la fórmula por parte de la 
DGA (cfr. arts. 7° y 8° de ese reglamento) (Disidencia de los jueces Ro-
senkrantz y Maqueda).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-. 
-La Corte, por mayoría, declaró inadmisible el recurso extraordinario 
(art. 280 CPCCN)-

DERECHOS DE EXPORTACION

Los arts. 726 y 728 del Código Aduanero son claros al establecer que a 
la fecha del registro de la correspondiente solicitud de destinación de 
exportación para consumo se fijan las obligaciones y derechos del do-
cumentante en torno a la operación que instrumenta; es la ley vigen-
te entonces la que ha de serle aplicada a todas las consecuencias que 
nacen del hecho del compromiso del exportador, tanto en cuanto a su 
responsabilidad tributaria y penal, como en lo relativo a los beneficios 
que puede obtener con la operación que realiza, que el Estado no puede 
luego modificar unilateralmente, al menos sin indemnización (Disiden-
cia de los jueces Rosenkrantz y Maqueda).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-. 
-La Corte, por mayoría, declaró inadmisible el recurso extraordinario 
(art. 280 CPCCN)-
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DERECHOS DE EXPORTACION

El precio internacional fijado por la Secretaría de Energía y considerado 
por la DGA para calcular la alícuota para los derechos de exportación 
aplicable en una determinada fecha puede o no coincidir con el precio de 
ese día de los hidrocarburos en los mercados a los que hace referencia 
el art. 3° de la resolución (MEyP) 394/07; ello dependerá de la diligencia 
de la Secretaría de Energía en fijar el precio internacional y de la DGA 
en considerar dicha cotización en la fórmula establecida en el art. 4° de 
la citada resolución (Disidencia de los jueces Rosenkrantz y Maqueda).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-. 
-La Corte, por mayoría, declaró inadmisible el recurso extraordinario 
(art. 280 CPCCN)-

DERECHOS DE EXPORTACION

Los arts. 726 y 728 del Código Aduanero no ordenan que se tome en 
cuenta la cotización internacional del petróleo crudo del día del registro 
del permiso de embarque, sino que ellos establecen que resulta de apli-
cación la alícuota vigente a la fecha del registro de la correspondiente 
solicitud de destinación de exportación para consumo, la que se obtiene 
de la fórmula establecida en el art. 4° de la resolución (MEyP) 394/07, 
sobre la base de los dos pasos previos allí establecidos: precio inter-
nacional fijado por la Secretaría de Energía y considerado por la DGA 
(Disidencia de los jueces Rosenkrantz y Maqueda).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-. 
-La Corte, por mayoría, declaró inadmisible el recurso extraordinario 
(art. 280 CPCCN)-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Dirección General de Aduanas (DGA), mediante el cargo 
53/2010, confirmado por la resolución 115/2012 del Administrador (inte-
rino) de la Aduana de Caleta Olivia, acompañada a fs. 14/18, (en adelan-
te, la resolución), exigió a Sinopec Argentina Exploration and Produc-
tion Inc. (en adelante, SINOPEC), el pago de diferencias por derechos 
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de exportación correspondientes a la destinación 10087EC01000064F, 
en los términos de lo establecido en el art. 794 del Código Aduanero.

Tal reclamo tuvo origen en una liquidación suplementaria que rea-
lizó la DGA -en ejercicio de sus atribuciones conferidas por los arts. 
9°, a. 2° inc. d), del decreto 618/2007; 348 y 1018, ap. 2°, del Código Adua-
nero -con base en lo prescripto en el art. 726 del Código Aduanero que 
fija que el derecho de exportación aplicable a las exportaciones para 
consumo, producidas en forma regular, es la fecha de registro de la 
solicitud.

Para fundar su acto, la DGA sostuvo que se había producido “una 
demora normal, originada a partir de la propia dinámica del comer-
cio exterior para la obtención de la cotización del día del registro”. 
Ante ello, consideró que constituía “un deber del exportador”, en caso 
de que desconociera la cotización aplicable a la fecha del registro, rec-
tificar su declaración y abonar en término la diferencia por el tributo 
que aquí se reclama (ver fs. 16, 3° párr.).

SINOPEC impugnó tal resolución ante el Tribunal Fiscal de la Na-
ción, que confirmó el acto apelado (fs. 76/81).

A su turno, a fs. 133/135, la Cámara en lo Contencioso Adminis-
trativo Federal (Sala I) admitió el recurso interpuesto por la actora y 
revocó el pronunciamiento del Tribunal Fiscal de la Nación.

Para así decidir, el a quo valoró que lo abonado por la actora ha-
bía sido determinado por la misma DGA -mediante el sistema infor-
mático María- y que fue su propio comportamiento el que redundó 
en las supuestas inexactitudes por las que ahora pretende exigir una 
suma mayor.

Al ser ello así, entendió que el pago realizado -sin culpa ni dolo por 
parte del contribuyente- tenía efectos liberatorios para la empresa por 
lo que el fisco no podía exigirle una suma mayor derivada de un error 
de la propia administración.

-II-

Disconforme con tal pronunciamiento, la DGA interpuso el recur-
so extraordinario de 139/150, que fue concedido a fs. 167 en cuanto se 
cuestionó la interpretación y el alcance de normas de carácter federal 
y desestimado en lo relativo a la arbitrariedad invocada.

Esgrimió que la sentencia apelada pretende limitar las facultades 
del Fisco en materia de control de operaciones aduaneras y que ello se 
traduce en una afectación a la renta fiscal.
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Explicó que los derechos de exportación deben ser liquidados y 
abonados según las pautas vigentes al momento de registro de la ope-
ración y, en el presente caso, el exportador no canceló sus obligaciones 
debidamente.

Si bien reconoció que el sistema informático Maria no liquidaba los 
derechos en forma correcta, justificó tal extremo en razones de carác-
ter operativo, pues los datos eran informados por otro organismo (Se-
cretaría de Energía). En razón de lo anterior, explicó que se modificó 
la resolución del Ministerio de Economía y Producción (MEyP) 394/07 
por su similar (MEyP) 599/10, en la que se establece que la DGA debe 
considerar las cotizaciones correspondientes al segundo día hábil an-
terior al del registro de las solicitudes de exportación para consumo.

Luego, habida cuenta de que los derechos de exportación deben 
ser liquidados y abonados conforme a las pautas vigentes al momen-
to del registro, defendió la legitimidad de su acto con fundamento en 
las facultades previstas en los arts. 9°, apartado 2°, inc. d), del decreto 
618/97 y 23, inc. d), del Código Aduanero; cuyo ejercicio, sostuvo, torna 
inaplicable la doctrina del efecto liberatorio del pago.

-III-

Estimo que el recurso extraordinario resulta formalmente admi-
sible, toda vez que se halla en tela de juicio la inteligencia de normas 
federales (arts. 9°, apartado 2°, inc. d, del decreto 618/97; 23, inc. 726, 
727, 728 y 792 del Código Aduanero, la resolución -MEyP- 394/07) Y la 
decisión definitiva del superior tribunal de la causa ha sido contraria 
al derecho que la recurrente ha sustentado en ella (art. 14, inc. 3°, de 
la ley 48).

Por otra parte, no es ocioso recordar que, en su tarea de estable-
cer la correcta interpretación de normas de ese carácter, V.E. no se 
encuentra limitada por las posiciones del tribunal apelado ni del re-
currente, sino que le incumbe realizar una declaración sobre el punto 
disputado (art. 16 de la ley 48), según la inteligencia que rectamente 
les otorgue (Fallos:307:1457; 320:1915, entre otros).

-IV-

En primer término, es oportuno recordar que el art. 728 del Código 
Aduanero establece que: “A los fines de la liquidación de los derechos 
de exportación y de los demás tributos que gravaren la exportación 
para consumo, serán de aplicación el régimen tributario, la alícuota, 
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la base imponible y el tipo de cambio para la conversión de la mo-
neda extranjera en moneda nacional de curso legal, vigentes en las 
fechas indicadas en los artículos 726 y 727”.

A su turno, el art. 726 de ese Código manifiesta: “Es aplicable el 
derecho de exportación establecido por la norma vigente en la fecha 
del registro de la correspondiente solicitud de destinación de expor-
tación para consumo”.

Estos preceptos imponen desentrañar cuál es la alícuota vigente a 
la fecha del registro de la solicitud de destinación de exportación para 
consumo.

En tal sentido, hay acuerdo entre las partes, y les asiste razón en 
mi parecer, en cuanto a que, para fijar la alícuota aplicable, es necesa-
rio remitirse a lo dispuesto por la resolución del Ministerio de Econo-
mía y Producción (MEyP) 394/07, cuya constitucionalidad no ha sido 
objeto de debate.

El art. 3° de esa resolución (MEyP) 394/07 establece que: “Se defi-
ne como precio internacional al precio de los hidrocarburos vigente 
en mercados de referencia considerados como tales por su represen-
tatividad y relevancia, como alternativa de exportación desde la RE-
PUBLICA ARGENTINA”.

Su art. 4° fija la forma de cálculo de la “alícuota” de los dere-
chos de exportación de los hidrocarburos que figuran en su anexo 
I, entre los que se encuentra el aquí documentado en la destinación 
10087EC01000064F, mediante una fórmula que tiene en cuenta dicho 
precio internacional.

Luego, el art. 7° del citado reglamento fija que: “A los efectos de 
aplicar el valor del Precio Internacional (Pi) de los productos inclui-
dos en el Anexo I, la Dirección General de Aduanas dependiente de la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad 
autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, considerará las cotizaciones diarias de dicho precio”.

Finalmente, su art. 8° determina: “La Dirección Nacional de Re-
finación y Comercialización, dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE COMBUSTIBLES de la SECRETARIA DE ENERGIA del MINIS-
TERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 
SERVICIOS, fijará diariamente el precio citado en el Artículo 7 0 de 
la presente medida”.

De la lectura de estos cuatro preceptos reglamentarios se despren-
de que son necesarios dos pasos previos para el cálculo de la alícuota 
aplicable. Primero, la Secretaría de Energía debe “fijar diariamente” 
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el precio internacional vigente en los mercados de referencia, según 
lo define el art. 3° transcripto. Segundo, la DGA debe “considerar” ese 
precio diario fijado por la Secretaria de Energía a fin de “calcular” la 
alícuota de los derechos de exportación aquí estudiados.

Entonces, a la luz de lo dispuesto por los arts. 726 y 728 del Código 
Aduanero ya transcriptos, es claro para mí que la alícuota que resul-
ta de aplicación es aquella que, a la fecha del registro de la solicitud 
de destinación de exportación para consumo, surge de la fórmula 
establecida por el art. 4° de la resolución (MEyP) 394/07 habiendo 
cumplido con los dos pasos previos allí establecidos :la “fijación” del 
precio internacional (Pi) por parte de la Secretaría de Energía y su 
“consideración” en la fórmula por parte de la DGA (cfr. arts. 7° y 8° 
de ese reglamento).

La alícuota así obtenida, a partir del cumplimiento de esos dos 
pasos previos, es “...la norma vigente en la fecha del registro de la 
correspondiente solicitud de destinación de exportación para consu-
mo”, en los términos del art. 726 del Código Aduanero.

Es que los arts. 726 y 728 del Código Aduanero son claros al esta-
blecer que a la fecha del registro de la correspondiente solicitud de 
destinación de exportación para consumo se fijan las obligaciones y 
derechos del documentante en torno a la operación que instrumenta, 
criterio ya sostenido por V.E. en Fallos: 175:86. Es la ley vigente enton-
ces la que ha de serle aplicada a todas las consecuencias que nacen 
del hecho del compromiso del exportador, tanto en cuanto a su res-
ponsabilidad tributaria y penal, como en lo relativo a los beneficios que 
puede obtener con la operación que realiza, que el Estado no puede 
luego modificar unilateralmente, al menos sin indemnización (Fallos: 
310:1606; 328:1750, entre otros).

Sentado ello, estimo necesario dejar en claro que el precio inter-
nacional “fijado” por la Secretaría de Energía y “considerado” por 
la DGA para calcular la alícuota aplicable en una determinada fecha 
puede o no coincidir con el precio de ese día de los hidrocarburos 
en los mercados a los que hace referencia el art. 3° de la resolución 
(MEyP) 394/07. Ello dependerá de la diligencia de la Secretaría de 
Energía en “fijar” el precio internacional y de la DGA en “conside-
rar” dicha cotización en la fórmula establecida en el art. 4° de la re-
solución (MEyP) 394/07.

Pero ello no es óbice para el razonamiento que aquí se sostiene, 
a poco que se observe que los arts. 726 y 728 del Código Aduanero no 
ordenan que se tome en cuenta la “cotización” internacional del pe-
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tróleo crudo del día del registro del permiso de embarque, sino que 
ellos establecen que resulta de aplicación la “alícuota” vigente a la 
fecha del registro de la correspondiente solicitud de destinación de 
exportación para consumo, la que se obtiene -como ya se explicó- de la 
fórmula establecida en el art. 4° de la resolución (MEyP) 394/07, sobre 
la base de los dos pasos previos allí establecidos: precio internacional 
“fijado” por la Secretaría de Energía y “considerado” por la DGA.

-V-

Opino que corresponde hacer lugar al recurso interpuesto y, por 
los fundamentos aquí expuestos, confirmar la sentencia apelada. Bue-
nos Aires, 25 de febrero de 2019. Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 20 de mayo de 2021.

Vistos los autos: “Sinopec Argentina Exploration and Production 
Inc (TF 32557-A) c/ DGA s/ recurso directo de organismo externo”.

Considerando:

Que el recurso extraordinario es inadmisible (art. 280 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación).

Por ello, habiendo dictaminado la señora Procuradora Fiscal, se lo 
desestima. Con costas. Notifíquese y devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (en disidencia)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa (en disidencia)— rIcarDo LuIs 
LorENzEttI — HoracIo rosattI.
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DIsIDENcIa DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz y DEL sEñor MINIstro Doctor DoN JuaN carLos MaquEDa

Considerando:

Que las cuestiones planteadas han sido correctamente examina-
das en el dictamen de la señora Procuradora Fiscal, cuyos fundamen-
tos son compartidos por el Tribunal y a los que corresponde remitirse 
por motivos de brevedad.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por la señora Procura-
dora Fiscal, se declara admisible el recurso extraordinario y se confir-
ma la sentencia apelada. Con costas. Notifíquese y devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — JuaN carLos MaquEDa.

Recurso extraordinario interpuesto por el Fisco Nacional (Administración Federal de 
Ingresos Públicos - Dirección General de Aduanas), representado por el Dr. Héctor 
Ariel Brandi.

Traslado contestado por Sinopec Argentina Exploration and Production Suc. Argen-
tina, con el patrocinio letrado del Dr. Juan Patricio Cotter.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administra-
tivo Federal, Sala I.

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Fiscal de la Nación.

 

ABAN DE ITUARTE, FRANCISCA AMÉRICA c/ ESTADO 
PROVINCIAL y otros s/ accIóN autóNoMa DE NuLIDaD DE cosa 

JuzgaDa írrIta y ForMaL

SENTENCIA ARBITRARIA

La arbitrariedad atribuida a la sentencia apelada por haberse aplicado 
en ella el plazo previsto en el art. 4023 en lugar del 4030 del Código Civil, 
sólo traduce el desacuerdo del apelante con el criterio adoptado por el 
tribunal superior respecto de normas de derecho común, fundado en ra-
zones que, al margen de su acierto o error y dada la ausencia de norma 
expresa que regule dicha cuestión en el ámbito de las acciones como la 
entablada en autos -acción de nulidad por cosa juzgada írrita-, acuerdan 
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sustento bastante a su decisión sobre la base de una interpretación po-
sible de las disposiciones legales en juego y lo ponen a resguardo de la 
tacha de arbitrariedad invocada.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la sentencia que hizo lugar a la acción y declaró la nulidad 
de la sentencia dictada en un proceso de remoción iniciado contra la 
actora, pues la decisión apelada exhibe conclusiones dogmáticas que, al 
apartarse de las constancias de la causa y modificar la sentencia del tri-
bunal de enjuiciamiento pasada en autoridad de cosa juzgada dan lugar 
a su descalificación como acto jurisdiccional válido.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la sentencia que hizo lugar a la acción y declaró la nulidad 
de la sentencia dictada en un proceso de remoción iniciado contra la 
actora, pues las manifestaciones dirigidas a sostener el carácter ines-
cindible - indivisible de las dos causales de destitución sobre la base de 
que el derecho de defensa se ejerció siempre en relación a ambas no 
constituyen una fundamentación apta para fundar tal proceder, al no co-
rresponderse con las constancias de la causa, máxime cuando -tal como 
reconoció el propio a quo- el tribunal de enjuiciamiento había aclarado 
expresamente que la causal referida a las irregularidades en la trami-
tación del expediente laboral resultaban por sí solas suficientes para 
disponer la destitución de la magistrada enjuiciada.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la sentencia que hizo lugar a la acción y declaró la nulidad 
de la sentencia dictada en un proceso de remoción iniciado contra la 
actora toda vez que, aun cuando la prueba pericial realizada sobre las 
escuchas telefónicas no guarda relación sino con la causal referida a 
la actuación de la magistrada como miembro de la comisión de acusa-
ción en el proceso de remoción de un juez y, por lo tanto, resulta ajena 
a la conducta por ella desplegada en la causa laboral, el a quo decidió 



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

1221

igualmente ingresar en el estudio de esta última cuestión, la que debe-
ría haber quedar fuera del ámbito de revisión al que se circunscribía la 
presente acción de nulidad.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

RECURSO EXTRAORDINARIO

Las cuestiones de hecho y prueba, de derecho común y procesal cons-
tituyen materia propia de los jueces de la causa y, por lo tanto, no son 
susceptibles de revisión por la vía excepcional del artículo 14 de la ley 
48, salvo, claro está, la existencia de un supuesto de arbitrariedad, pues 
la garantía de defensa en juicio implica la posibilidad de obtener una 
sentencia que sea una derivación razonada del derecho vigente con re-
lación a los hechos de la causa.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

SENTENCIA ARBITRARIA

La doctrina de la arbitrariedad resulta de aplicación restringida y no 
es apta para cubrir las meras discrepancias de las partes respecto de 
los fundamentos de hecho, prueba y de derecho común, con base en los 
cuales los jueces de la causa apoyaron sus decisiones en el ámbito de su 
jurisdicción excluyente.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A 477/509 vta. de los autos principales (a cuya foliatura se referirán 
las siguientes citas), el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia 
de Jujuy -por mayoría- hizo lugar a la acción autónoma de nulidad por 
cosa juzgada írrita interpuesta por Francisca América Asunción Aban 
de Ituarte contra el Estado provincial y los magistrados integrantes 
del Tribunal de Enjuiciamiento con el objeto de obtener la declaración 
de nulidad absoluta, total e insanable de la sentencia mediante la cual 
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había sido destituida de su cargo de juez de la Sala III del Tribunal del 
Trabajo de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Jujuy, junta-
mente con la absolución en los términos del art. 177, ap. 2°, de la Cons-
titución provincial, el cobro de los salarios caídos y la condena al pago 
de una indemnización por daño moral y psíquico.

Tal como advirtió el a quo, la actora fundó su presentación en la 
existencia de “auténticas novedades fácticas” que tuvieron lugar con 
posterioridad al dictado del fallo que había dispuesto su destitución, 
dotadas de notoria eficacia y esencial trascendencia jurídica para 
acreditar la improcedencia formal y sustancial del proceso de enjui-
ciamiento y, por ende, la admisibilidad de la presente acción revisora.

Recordó, en tal sentido, que la destitución dispuesta en la referi-
da sentencia del Tribunal de Enjuiciamiento -recaída en el expedien-
te 116/95, iniciado a partir de la denuncia presentada por el contador 
Humberto Mario Boffano- se había fundado en dos causales: 1) las 
irregularidades incurridas en el trámite de un expediente laboral en 
el que la actora había sido “Presidente de Trámite” y 2) el haber man-
tenido una conversación telefónica con quien resultaba denunciante 
en un trámite de enjuiciamiento en el que la magistrada participaba 
como miembro del tribunal instructor, respecto de la cual el superior 
tribunal recordó lo manifestado por la actora al afirmar que el Tribu-
nal de Enjuiciamiento había admitido como auténtica una grabación 
telefónica clandestina obtenida sin orden judicial y de autor anóni-
mo, disponiéndose su agregación ilegítima a la causa, sin existencia 
de pericia que acreditara su autenticidad a pesar de su constante 
desconocimiento.

A continuación, se refirió a la primera de las dos “novedades fác-
ticas” invocadas por la actora, esto es, la prueba pericial sobre las es-
cuchas telefónicas realizada en el expediente penal iniciado en su con-
tra un año después de su destitución, oportunidad en la que la Policía 
Federal Argentina dictaminó que la grabación telefónica considerada 
como prueba de cargo para destituirla estaba editada, armada y que 
no se correspondía con conversaciones telefónicas contemporáneas.

Como segunda “novedad fáctica” -recordó luego el a quo-, la ac-
tora invocó la existencia de la resolución dictada el 3 de mayo de 1998 
por el jurado interviniente en el enjuiciamiento del juez Oscar Máximo 
Aramayo, mediante la cual se dispuso declarar la nulidad de la reso-
lución del tribunal instructor -integrado, entre otros magistrados, por 
la actora- por la que se había ordenado la formación de una causa res-
pecto del magistrado denunciado, con fundamento en los hechos que 
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fundaron la destitución de esta última, es decir, la conversación telefó-
nica mantenida con el Dr. Car, denunciante.

En esa inteligencia -refirió el a quo- la actora concluyó que su des-
titución había sido “montada artificiosamente a los fines de posibilitar 
la declaración de nulidad de la resolución dictada por el Tribunal de 
Enjuiciamiento y la posterior desestimación sin más de la denuncia en 
contra del juez de instrucción Dr. Oscar Aramayo”.

Una vez reseñados los antecedentes, el superior tribunal provin-
cial se refirió a la prescripción de la acción de nulidad por cosa juzga-
da írrita, respecto de la cual consideró aplicable el plazo decenal pre-
visto en el art. 4023 del Código Civil ante la inexistencia de un plazo 
específico establecido por ley. Así decidió, al entender -con invocación 
de doctrina civilista referida al tema- que dicho plazo de prescripción 
es el que “rige para las acciones de cumplimiento de la sentencia 
firme -actio judicati- que es distinta a la acción que corresponde a 
las obligaciones que dieron lugar al juicio y a la condena”. Expresó en 
tal sentido que el art. 4023 C.C. establece este plazo que es genérico 
y residual y que el plazo de dos años previsto en los arts. 4030 y 4031 
rige para ciertos casos particulares de nulidad y que los supuestos 
no contemplados en estas normas caen bajo el imperio del princi-
pio general de la prescripción decenal. A ello agregó, finalmente, que 
“en la acción de nulidad de una sentencia ejecutoriada, está en juego 
el orden público, pues se trata de la alteración de la cosa juzgada” 
y que, de acuerdo con la doctrina que allí citada, “cualquiera haya 
sido el término de prescripción de una acción deducida en juicio, si 
ella origina una sentencia de condena, de este pronunciamiento de la 
autoridad judicial surge una pretensión que prescribe en el término 
ordinario de 10 años”.

Sobre esa base, y luego de advertir que todos los hechos que moti-
varon estas actuaciones se sucedieron bajo la vigencia del anterior Có-
digo Civil concluyó que “de la simple lectura de las fechas referencia-
das se advierte que la acción no está prescripta, tanto si tomamos que 
el cómputo del plazo comenzó desde el dictado de la sentencia cuya 
nulidad se impugna (18/07/97 notif. 21/04/97 y/o sentencia del recurso 
de inconstitucionalidad 22/05/97 pues, en realidad, hasta esa fecha por 
causa de interrupción el plazo de la prescripción no corrió) cuanto si 
tomamos desde que tomó conocimiento de la pericia de las grabacio-
nes telefónicas (2 de junio de 1998 -fecha pericia-; 12 de junio de 1998 
-agregación a la causa-; 19 de junio de 1998 fecha en que se expidió 
copia del dictamen de la Dra. Abán)”
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Ello sentado, se pronunció en primer término sobre la causal vin-
culada con las grabaciones telefónicas, al ser la “que refiere a la nove-
dad fáctica que se plantea como sustento de la nulidad”. En lo que aquí 
interesa, concluyó que no cabían dudas de que se daba el supuesto de 
procedencia de nulidad de la cosa juzgada írrita, “habiéndose admiti-
do la incorporación de la prueba obtenida ilegalmente, y habiéndose 
demostrado en esta acción autónoma de nulidad que la misma fue ar-
mada, editada, que no fue real”.

Así decidió, al sostener que la prueba pericial realizada por la Po-
licía Federal Argentina era contundente, por cuanto en ella se había 
concluido que el “material es ‘armado’, que tiene ‘empalmes’, ya que 
se escuchan cuatro ‘clics’, que hay ‘superposiciones de voces”, y al 
considerar que “la entidad de esta prueba para demostrar la nulidad 
de la sentencia de esta causa, se profundiza si tenemos en cuenta 
que estas escuchas telefónicas fueron incorporadas ilegalmente al 
proceso del Jury”.

Seguidamente, y antes de referirse a la acusación referida a las 
irregularidades verificadas en el expediente laboral, manifestó que 
ambas causales fueron las que determinaron en el tribunal la conclu-
sión de su falta de idoneidad para el cargo, por lo que son inescindi-
bles - indivisibles pues el ejercicio del derecho de defensa se ejerció 
siempre en relación a las dos causales ya que ambas ameritaban la 
consideración de su ineptitud para ser jueza. Si bien el Tribunal en 
sus argumentos manifestó que estas irregularidades por sí solas eran 
suficientes para su destitución, cuando dictó la sentencia que instru-
yó sumario para los tres jueces intervinientes difirió el tratamiento 
en relación a la Jueza Abán a las resultas del expediente iniciado con 
motivo de las escuchas, por lo que dicho argumento fue sólo aparente 
en la sentencia”.

En cuanto a las referidas irregularidades en el trámite de la cau-
sa laboral (demoras en la tramitación, errores en la fecha de un acta, 
solicitud de información a un perito que en realidad no lo era porque 
había declarado como testigo en la causa, audiencias suspendidas en 
varias oportunidades, etc.), afirmó que ellas fueron subsanadas por el 
Superior Tribunal mediante el recurso de casación que resolvió anular 
la sentencia. Además -continuó-, “provocó respecto a los otros jueces 
intervinientes del tribunal oral que fueran sancionados con las costas 
del expediente”.

En tales circunstancias, consideró que habiendo desaparecido la 
causal de las escuchas telefónicas, la Dra. Aban tenía derecho a que 
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su conducta tuviese un trato igual al que se dio a los demás, “meritán-
dose en su caso, solamente que ella era la Presidente de Trámite”. Al 
no contar con una auditoría de todas las causas que estuvieron a su 
cargo para meritar si la negligencia apuntada en ese expediente labo-
ral se extendía a todos su comportamiento como juez en el tribunal, 
teniendo en cuenta, además, la sanción impuesta a los otros jueces, 
concluyó, entonces, que la causal vinculada con el trámite seguido en 
dicho expediente no tenía entidad suficiente como para que quedara 
demostrada su ineptitud y su consecuente destitución.

Así las cosas, resolvió hacer lugar a la acción planteada y, en con-
secuencia, declaró la nulidad de la sentencia dictada en el proceso de 
remoción iniciado contra la Dra. Abán. En punto al reclamo indemni-
zatorio, el a quo condenó al Estado provincial, en su carácter de res-
ponsable directo del actuar de sus funcionarios, a abonar la suma de 
$ 933.194 -más los intereses correspondientes- en concepto de daño 
moral, a la vez que rechazó lo solicitado por daño material, al afirmar 
que la magistrada, “por decisión de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, pudo acceder a los beneficios de la jubilación y no obstante su 
destitución los haberes jubilatorios los ha percibido”.

-II-

Disconforme con tal pronunciamiento, la actora y el Estado pro-
vincial interpusieron sendos recursos extraordinarios, obrantes a fs. 
528/548 vta. y 553/567 vta., respectivamente. A fs. 654/657, obra el auto 
mediante el cual fue concedido el primero de los recursos (identificado 
como CSJ 1684/2018/CS1 “Aban de Ituarte, Francisca América Asun-
ción c/ Gobierno de la Provincia de Jujuy s/ acción autónoma de nuli-
dad de cosa juzgada írrita y formal”, que circula junto al presente) y 
rechazado el restante, dando lugar a la queja en examen.

En su presentación, el Estado provincial se agravia por la que con-
sidera una manifiesta violación de la cosa juzgada, al sostener que “es 
claro que la revelación posterior al dictado de la sentencia de desti-
tución, del posible montaje de la cintas que contenían las escuchas, 
sólo refiere a la causal de destitución, vinculada con la actuación de 
la jueza removida en tanto miembro de la comisión de acusación en 
el proceso de remoción del magistrado Dr. Víctor Aramayo; mas no 
puede en nada conmover, y ninguna relación guarda, con la destitución 
decidida por mérito de la otra causal, que es la referida al mentado jui-
cio laboral. Además, si el propio Tribunal de Enjuiciamiento entendió 
necesario aclarar que se trataba de causales que fundaban por sí e 
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independientemente la decisión de destitución, no puede un tribunal 
distinto, diecinueve años después, sostener que las causales fueron 
tratadas sin independencia por el sólo hecho de la acumulación de los 
expedientes de destitución”.

En tal sentido, califica de inconsistencia lógica la conducta segui-
da por el a quo al haber reconocido, por un lado, que el Tribunal de 
Enjuiciamiento había manifestado que las irregularidades atribuidas 
a la magistrada “por sí solas eran suficientes para su destitución” 
y, al mismo tiempo, haber supuesto que el mismo tribunal había to-
mado ambas causas de modo indivisible. Advierte luego que a fs 506 
vta. y 507, la sentencia impugnada relativizó las irregularidades co-
metidas por la Dra. Abán en la causa “Dalmacio Mamaní c/ Estado 
Provincial”, lo cual a su entender implicó revisar sin razón suficiente 
una causal de destitución autónoma y autosuficiente, según los .pro-
pios términos de la sentencia del Tribunal de Enjuiciamiento, que 
nada tenía que ver con el alegado “hecho nuevo” de la prueba peri-
cial acústica efectuada que sólo guardaba alguna relación con la otra 
causal de destitución.

Concluye, así, en que la sentencia había modificado una decisión 
pasada en autoridad de cosa juzgada a través de la formulación de 
contrapuntos de criterio con el Tribunal de Enjuiciamiento constituido 
veinte años antes sobre el desempeño de la Dra. Abán en la referida 
causa laboral, decisión respecto la cual -afirma la recurrente- la ma-
gistrada tuvo todos los recursos a su disposición y así, en efecto, fue 
que interpuso recurso de inconstitucionalidad local y el extraordinario 
federal que le fue denegado.

Se agravia, asimismo, ante la alegada violación de la cosa juzgada 
por inexistencia de “hecho nuevo” , al afirmar que la magistrada desti-
tuida tuvo en todo momento la posibilidad de ejercer su defensa y r sin 
embargo, no solicitó la realización de la prueba pericial acústica en su 
proceso de destitución, adoptando una postura defensiva centrada en 
el cuestionamiento de la legalidad de la introducción de las supuestas 
escuchas en su enjuiciamiento; afirma así que el resultado del proceso 
de destitución se vincula directamente con la objetable estrategia de-
fensiva adoptada por la magistrada.

Invoca, por último, la existencia de un supuesto de arbitrariedad 
en la determinación del plazo de prescripción correspondiente a las 
acciones autónomas de nulidad por cosa juzgada írrita, al haber apli-
cado el a quo el plazo decenal del art. 4023 del Código Civil, en lugar 
del plazo bianual previsto en el art. 4030 del mismo cuerpo legal para 
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la revisión de actos jurídicos por violencia, intimidación, dolo, error o 
falsa causa. Sobre esa base, observó que, desde que la actora tomó co-
nocimiento de la prueba pericial acústica efectuada por la Policía Fe-
deral Argentina, y hasta la promoción de la acción de revisión, trans-
currieron nueve años, tiempo que consideró excesivo, al que no puede 
ser sujetada la inmutabilidad de la res judicata.

-III-

Ante todo, cabe recordar que V.E. tiene dicho de manera reiterada 
que las cuestiones de hecho y prueba, de derecho común y procesal 
constituyen materia propia de los jueces de la causa y, por lo tanto, no 
son susceptibles de revisión por la vía excepcional del artículo 14 de la 
ley 48 (Fallos: 317:948, entre muchos otros), salvo, claro está, la exis-
tencia de un supuesto de arbitrariedad, pues la garantía de defensa 
en juicio implica la posibilidad de obtener una sentencia que sea una 
derivación razonada del derecho vigente con relación a los hechos de 
la causa (Fallos: 330:4454; 331:583). Dicha doctrina, es dable recordar, 
resulta de aplicación restringida, no apta para cubrir las meras discre-
pancias de las partes respecto de los fundamentos de hecho, prueba y 
de derecho común, con base en los cuales los jueces de la causa apoya-
ron sus decisiones en el ámbito de su jurisdicción excluyente (Fallos: 
329:437, entre muchos otros).

Ello sentado, considero que el cuestionamiento de la recurrente 
vinculado con el cómputo de la prescripción -planteo que corresponde 
analizar en primer término, dado que, de hacerse lugar a él, carecería 
de sentido pronunciarse sobre el resto de los cuestionamientos- no tie-
ne entidad suficiente para habilitar la instancia extraordinaria. Así lo 
entiendo, ya que dicho agravio, fundado en la arbitrariedad atribuida a 
la sentencia apelada por haberse aplicado en ella el plazo previsto en 
el art. 4023 en lugar de del 4030 del Código Civil, sólo traduce el des-
acuerdo del apelante con el criterio adoptado por el tribunal superior 
respecto de normas de derecho común, fundado en razones que, al 
margen de su acierto o error y dada la ausencia de norma expresa que 
regule dicha cuestión en el ámbito de las acciones como la entablada 
en autos, acuerdan sustento bastante a su decisión sobre la base de 
una interpretación posible de las disposiciones legales en juego y lo 
ponen a resguardo de la tacha de arbitrariedad invocada (Fallos: 330: 
4770, entre otros).

Distinta es la situación, a mi entender, del agravio fundado en la 
existencia de violación de la cosa juzgada respecto de la causal de des-
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titución vinculada con el desempeño de la Dra. Abán como “presidente 
de trámite” en el marco del expediente laboral “Dalmacio Mamaní c/ 
Estado Provincial”.

Tal es mi parecer, toda vez que, aun cuando la prueba pericial rea-
lizada sobre las escuchas telefónicas no guarda relación sino con la 
causal referida a la actuación de la magistrada como miembro de la 
comisión de acusación en el proceso de remoción del juez Aramayo, y, 
por lo tanto, resulta ajena a la conducta por ella desplegada en la causa 
laboral citada, el a quo decidió igualmente ingresar en el estudio de 
esta última cuestión, la que, en razón de lo expuesto, debería quedar 
fuera del ámbito de revisión al que se circunscribe la presente acción 
de nulidad.

Así lo hizo, en efecto, al expresar que las irregularidades verifica-
das en dicho expediente “ya fueron subsanadas por el Superior Tribu-
nal mediante el recurso de casación que resolvió anular la sentencia. 
Además provocó respecto a los otros jueces intervinientes del tribunal 
oral, que fueran sancionados con las costas del expediente” y, asimis-
mo, al concluir en que “desapareciendo la causal de las escuchas tele-
fónicas, la Dra. Abán tiene derecho a que su conducta tenga un trato 
igual al que se dio a los demás, meritándose en su caso, solamente que 
ella era la Presidente de Trámite”, y que “ese sólo expediente no tiene 
entidad suficiente como para que quede demostrada su ineptitud y su 
consecuente destitución” (v. fs. 506 vta./ 507).

Ello sentado, considero que las manifestaciones dirigidas a 
sostener el carácter “inescindible - indivisible” de las dos causa-
les de destitución sobre la base de que el derecho de defensa se 
ejerció siempre en relación a ambas tampoco constituyen una fun-
damentación apta para fundar tal proceder, al no corresponderse 
con las constancias de la causa. Así lo entiendo, máxime cuando 
-tal como reconoció el propio a quo a fs. 506- el Tribunal de En-
juiciamiento había aclarado expresamente que la causal referida 
a las irregularidades en la tramitación del expediente laboral re-
sultaban por sí solas suficientes para disponer la destitución de la 
magistrada enjuiciada (v. fs. 19); conclusión ésta que en nada se 
ve modificada por lo expresado por el a quo al advertir que el Tri-
bunal de Enjuiciamiento, al dictar la sentencia por la que se había 
dispuesto la instrucción de un sumario para los tres jueces inter-
vinientes en el referido expediente laboral, difirió el tratamiento 
en relación a la jueza Abán a las resultas del expediente iniciado 
con motivo de las escuchas.
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En tales circunstancias, pues, entiendo que la decisión apelada ex-
hibe conclusiones dogmáticas que, al apartarse de las constancias de 
la causa y modificar la sentencia del Tribunal de Enjuiciamiento pasa-
da en autoridad de cosa juzgada respecto de la cuestión que aquí se 
advierte, dan lugar a su descalificación como acto jurisdiccional válido 
en los términos de la doctrina sobre arbitrariedad de sentencias.

-IV-

Por todo lo expuesto, opino que corresponde hacer lugar a la queja 
interpuesta, dejar sin efecto la sentencia apelada en cuanto fue mate-
ria de recurso extraordinario con el alcance señalado y devolver la ac-
tuaciones al tribunal de procedencia para que, por quien corresponda, 
se dicte una nueva conforme a lo aquí dictaminado. Buenos Aires, 8 de 
noviembre de 2019.Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 27 de mayo de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la Fiscalía de 
Estado de la Provincia de Jujuy en la causa Aban de Ituarte, Francisca 
América c/ Estado Provincial y otros s/ acción autónoma de nulidad de 
cosa juzgada írrita y formal”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que las cuestiones planteadas por la recurrente encuentran ade-
cuada respuesta en el dictamen emitido por la señora Procuradora 
Fiscal, a cuyos fundamentos y conclusiones corresponde remitir por 
razones de brevedad.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara admisible el recurso 
extraordinario y se deja sin efecto la sentencia apelada con el alcan-
ce indicado. Con costas. Vuelvan los autos al tribunal de origen para 
que, por quien corresponda, se dicte un nuevo fallo con arreglo al 
presente. Exímase a la recurrente de integrar el depósito previsto en 
el art. 286 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, cuyo 
pago se encuentra diferido de conformidad con lo prescripto en la 
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acordada 47/91. Agréguese la queja a los autos principales. Notifíque-
se y, oportunamente, remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por la Fiscalía de Estado de la Provincia de Jujuy, re-
presentada por el doctor Matías Leonardo Nieto.

Tribunal de origen: Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Jujuy.

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal de Enjuiciamiento de la Provincia 
de Jujuy.

 

INc s.a. c/ CHUBUT, PROVINCIA DEL s/ accIóN DEcLaratIva DE 
cErtEza

CUESTION ABSTRACTA

Toda vez que la provincia demandada puso en conocimiento de la 
Corte la resolución por medio de la cual declaró abstracta la pre-
tensión fiscal impugnada respecto de la determinación y cobro del 
crédito fiscal por el impuesto sobre los ingresos brutos, la cuestión 
materia del proceso -declaración de inconstitucionalidad de la alí-
cuota prevista en el art. 13 de la ley XXIV n° 67 de Chubut - carece 
de objeto actual, extremo que impide cualquier consideración de la 
Corte al respecto, en la medida en que le está vedado expedirse sobre 
planteos que devienen abstractos.

COSTAS

Las costas deben ser soportadas por la provincia demandada, toda vez 
que fue el dictado de la normativa cuestionada -art. 13 de la ley XXIV n° 
67 de Chubut- lo que motivó la promoción de las actuaciones (conf. art. 
68 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 27 de mayo de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que a fs. 162 la provincia del Chubut pone en conocimiento del 
Tribunal la resolución n° 304/2019-DGR, por medio de la cual dispuso 
acatar la jurisprudencia de esta Corte y declaró abstracta la preten-
sión fiscal deducida en el expediente administrativo n° 1096/2016-DGR, 
respecto de la determinación y cobro del crédito fiscal por el impuesto 
sobre los ingresos brutos que resulte de la aplicación de alícuotas dife-
renciales sobre la base del lugar de radicación del contribuyente.

Sostiene que, ante tal circunstancia, no subsiste la situación de in-
certidumbre planteada en la demanda.

Asimismo, solicita que, de considerarse que la cuestión debatida 
se ha tornado abstracta, se impongan las costas en el orden causado.

2°) Que, corrido el pertinente traslado, a fs. 168 la parte actora pe-
ticiona que la cuestión se declare abstracta y requiere que las costas 
del proceso se impongan a la provincia demandada, por los motivos 
que allí expone.

3°) Que la demandada ha dictado la resolución n° 304/2019–DGR 
mediante la cual, en lo que aquí interesa, se declaró abstracta la pre-
tensión fiscal impugnada en estos autos y se ordenó el archivo del ex-
pediente administrativo nº 1096/2016-DGR.

Frente a ello, la cuestión materia de este proceso –declaración de 
inconstitucionalidad de la alícuota prevista en el art. 13 de la ley XXIV 
n° 67, véase fs. 103 y 103 vta., ap. II, párr. 1°- carece de objeto actual, ex-
tremo que impide cualquier consideración de la Corte al respecto, en 
la medida en que al Tribunal le está vedado expedirse sobre planteos 
que devienen abstractos (conf. CSJ 1255/2017 “Estancias Marginales 
S.A. c/ Chaco, provincia del s/ acción declarativa de inconstitucionali-
dad” y CSJ 1782/2016 “Jumbo Retail Argentina S.A. c/ Chaco, Provincia 
del s/ acción declarativa de certeza”, sentencias del 12 de noviembre 
de 2019 y CSJ 1922/2016 “La Rural Viñedos y Bodegas S.A. LTDA c/ 
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Misiones, Provincia de s/ acción declarativa de certeza” y CSJ 514/2017 
“Sottano S.A. c/ Misiones, Provincia de s/ acción declarativa de certe-
za”, sentencias del 12 de diciembre de 2019, y sus citas, entre otros).

4°) Que las costas deben ser soportadas por la demandada, toda 
vez que fue el dictado de la normativa cuestionada lo que motivó la 
promoción de estas actuaciones (conf. art. 68 del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación y precedentes citados en el conside-
rando que antecede).

Por ello, se resuelve: Declarar abstracta la cuestión planteada. 
Costas a la demandada. Notifíquese, comuníquese a la Procuración 
General de la Nación y, oportunamente, archívese.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Parte actora: INC S.A., representada por el Dr.Gustavo Grinberg.

Parte demandada: Provincia del Chubut, representada por la Dra. Valeria Lorena 
Viltes.

 

SAN LUIS, PROVINCIA DE c/ ESTADO NACIONAL DE s/ 
INcIDENtE DE MEDIDa cautELar

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

La causa por la cual la Provincia de San Luis demanda al Estado Na-
cional a fin que se declare la inconstitucionalidad del decreto 566/19 y 
se lo condene a pagarle la pérdida sufrida en los ingresos que por co-
participación tributaria le corresponden es de la competencia originaria 
de la Corte, toda vez que la citada provincia -a quien le corresponde la 
competencia originaria de la Corte, de conformidad con el art. 117 de la 
Constitución Nacional- demanda al Estado Nacional, que tiene derecho 
al fuero federal según lo dispuesto en el art. 116 de la Ley Fundamental, 
con lo cual la única forma de conciliar ambas prerrogativas jurisdiccio-
nales es sustanciar la demanda en la instancia mencionada.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs.3/19, la Provincia de San Luis demanda al Estado Nacional los 
fines de que se declare la inconstitucionalidad del decreto 566/19 -así 
como toda otra norma complementaria o reglamentaria que se dicte 
en igual sentido- y se condene al Estado Nacional a pagarle la suma 
que resulte compensatoria por la pérdida sufrida -por los efectos del 
decreto que ataca- en los ingresos que por coparticipación tributaria le 
corresponden al estado local (conf. art. 75, inc. 2°, la disposición tran-
sitoria sexta de la Constitución Nacional y el art. 4° de la ley 23.548).

Puntualiza que, mediante el acto que cuestiona, se modificó de ma-
nera ilegítima el precio de las operaciones de venta de petróleo crudo 
y, por lo tanto, la base de cálculo para la liquidación y pago de la copar-
ticipación tributaria que le corresponde a la Provincia de San Luis en 
virtud de que el combustible se encuentra gravado con los impuestos 
al valor agregado e interno y tales tributos son coparticipables.

En tales condiciones, afirma que los ingresos que le corresponden 
a la provincia se encuentran afectados en forma negativa, motivo por 
el cual reclama la diferencia entre lo realmente percibido en materia 
de coparticipación -por aplicación del decreto- y lo que hubiese debido 
percibir de no existir el acto en cuestión.

En lo sustancial, fundamenta su pedido en que el decreto 566/19 
resulta violatorio del régimen federal de coparticipación de recursos 
fiscales y desconoce el principio de legalidad en materia tributaria.

Vinculado con lo anterior, plantea también que el Poder Ejecuti-
vo Nacional carecía de competencia para dictar el acto en debate y 
sostiene que tampoco se configuraron las condiciones excepcionales 
que habilitarían su dictado (por tratarse de un decreto de necesidad y 
urgencia). En la misma línea, denuncia que el Estado Nacional incu-
rrió en los vicios de desviación de poder y violación de la garantía del 
debido proceso sustantivo al emitir el reglamento que pone en crisis.

Finalmente, solicita el dictado de una medida cautelar genérica 
por medio de la cual se le ordene al Banco de la Nación Argentina 
-previo informe periódico de la AFIP- detraer de la porción de la masa 
coparticipable que le corresponde al Estado Nacional (art. 3° inc. a de 
la ley 23.458) la totalidad de los fondos que se recauden en menos como 
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consecuencia de la aplicación del decreto 566/19 y que hubiese corres-
pondido girar a la provincia conforme a la distribución prevista en el 
art. 4° de la ley de coparticipación federal, remitiéndolos a las cuentas 
de la Provincia de San Luis para mantener a resguardo, en forma ínte-
gra, los fondos coparticipables que le pertenecen (ver fs. 17 vta.).

A fs. 21, se forma incidente de medida cautelar y se corre vista, por 
la competencia, a este Ministerio Público.

-II-

Ante todo, cabe señalar que resulta aplicable al sub examine el art. 
6°, inc. 4°, del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, según 
el cual en las medidas cautelares será juez competente el que deba 
conocer en el proceso principal. Por ende, es necesario determinar, 
en primer lugar, si este proceso principal corresponde a la instancia 
originaria del Tribunal.

A mi modo de ver, en atención a la naturaleza de las partes que han 
de intervenir en el pleito, la causa corresponde a la competencia origi-
naria de la Corte (conf. Fallos 326:3646 y 332:2673, entre otros).

En efecto, toda vez que la Provincia de San Luis -a quien le corres-
ponde la competencia originaria de la Corte, de conformidad con el 
art. 117 de la Constitución Nacional- demanda al Estado Nacional, que 
tiene derecho al fuero federal según lo dispuesto en el art. 116 de la 
Ley Fundamental, entiendo que la única forma de conciliar ambas pre-
rrogativas jurisdiccionales es sustanciar la demanda en esta instancia 
(Fallos: 313:98 y 551; 317:746; 320:2567; 323:1110; 331:1427, entre muchos 
otros), cualquiera sea la materia del pleito.

En consecuencia, opino que el proceso debe tramitar ante los estra-
dos del Tribunal. Buenos Aires, 4 de septiembre de 2019. Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 27 de mayo de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

Que el Tribunal comparte los argumentos y la conclusión del dicta-
men de la señora Procuradora Fiscal, a los que corresponde remitir en 
razón de brevedad y con el propósito de evitar repeticiones innecesarias.
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Que en función del vencimiento del plazo de vigencia previsto en 
la norma impugnada –art. 1° del decreto 566/2019-, no corresponde, en 
este estado, considerar la medida cautelar solicitada en el punto VI del 
escrito de inicio.

Por ello, se resuelve: Declarar que la presente causa correspon-
de a la competencia originaria de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación. Notifíquese y comuníquese a la Procuración General de la 
Nación.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Parte actora: Provincia de San Luis, representada por su gobernador, Dr. Alberto 
José Rodríguez Saá, con el patrocinio letrado del Fiscal de Estado, Dr. Eduardo S. 
Allende, y de las Dras. Sandra Sirur Flores y Cecilia Chada.

Parte demandada: Estado Nacional, no presentado en autos.

 

LA PAMPA, PROVINCIA DE c/ SAN JUAN, PROVINCIA DE 
y otro (EstaDo NacIoNaL) s/ aMParo aMbIENtaL

MEDIO AMBIENTE

Los hechos que se denuncian en la causa - acción de amparo ambien-
tal por la de construcción en el Río San Juan de la represa El Tam-
bolar - exigen de la Corte el ejercicio del control encomendado a la 
justicia sobre las actividades de los otros poderes del Estado y, en ese 
marco, la adopción de las medidas conducentes que, sin menoscabar 
las atribuciones de estos últimos, tiendan a sostener la observancia de 
la Constitución Nacional, más allá de la decisión que pueda recaer en 
el momento que se expida sobre su competencia para entender en el 
caso por vía de la instancia prevista en el artículo 117 de la Constitu-
ción Nacional, pues le corresponde al Poder Judicial de la Nación bus-
car los caminos que permitan garantizar la eficacia de los derechos, y 
evitar que estos sean vulnerados, como objetivo fundamental y rector 
a la hora de administrar justicia y de tomar decisiones en los procesos 
que se someten a su conocimiento.
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MEDIO AMBIENTE

Corresponde a la Corte como custodio que es de las garantías constitu-
cionales, y con fundamento en la Ley General del Ambiente, en cuanto 
establece que el juez interviniente podrá disponer todas las medidas ne-
cesarias para ordenar, conducir o probar los hechos dañosos en el pro-
ceso, a fin de proteger efectivamente el interés general (artículo 32, ley 
25.675), ordenar las siguientes medidas: requerir a la provincia deman-
dada toda actuación vinculada con los distintos aspectos ambientales de 
la represa El Tambolar, los aspectos vinculados con los instrumentos de 
gestión ambiental y la participación pública vinculadas con el proyecto 
y al Estado Nacional todas las actuaciones relativas a actividades y po-
líticas adoptadas en el seno de la Comisión de Seguimiento de la Región 
Hídrica del Río Desaguadero-Salado-Chadileuvú-CuracóColorado rela-
tivas al manejo y gestión integrada de las cuencas hídricas de acuerdo 
con la regulación vigente.

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Corresponde a la competencia originaria de la Corte la acción de amparo 
ambiental promovida por la Provincia de La Pampa contra la Provincia 
de San Juan y el Estado Nacional a fin de que se ordene cumplir con la 
ejecución de las obras de construcción en el Río San Juan de la represa 
El Tambolar en los términos de los artículos 41 y 43 de la Constitución 
Nacional, de la ley 25.675, la ley 25.688 y ley 23.879, pues el pleito se susci-
ta entre dos provincias, además de estar demandado el Estado Nacional 
y se encuentra en juego la protección y preservación de un recurso de 
carácter interjurisdiccional conforme el artículo 7° de la Ley General del 
Ambiente 25.675 (Voto de los jueces Rosenkrantz y Highton de Nolasco).

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Provincia de La Pampa promueve acción de amparo ambiental, 
en los términos de los arts. 41 y 43 de la constitución Nacional, contra 
la Provincia de San Juan y el Estado Nacional, a fin de que se ordene 
cumplir con la ejecución de las obras de construcción de la represa “El 
Tambolar” ubicada sobre el río San Juan, que forma parte de la Cuen-
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ca Interprovincial Desaguadero-Salado-Chadileuvú-Curacó-Colorado, 
de conformidad con los términos de las leyes 25.675 General del Am-
biente, 25.688 del Régimen de Gestión Ambiental de Aguas y 23.879 de 
Obras Hidráulicas.

En particular, solicita que V.E. ordene: 1. La realización de una 
Evaluación de Impacto Ambiental (E.I.A.) de toda la cuenca hídrica, 
que determine en qué grado la obra degrada el ambiente o alguno de 
sus componentes y afecta la calidad de vida de la población, la cual de-
berá ser sometida a consideración vinculante de todas las provincias 
que integran la cuenca; 2. La realización de una Evaluación Ambiental 
Estratégica (E.A.E.), que contemple las consecuencias del programa 
de desarrollo hidroeléctrico que sobre el río San Juan ha llevado a cabo 
la Provincia de San Juan y el Estado Nacional, que producen o pueden 
producir sobre el territorio de la cuenca hídrica y cómo se afecta el 
desarrollo sostenible y equilibrado de todas las provincias condóminas 
del recurso, la cual también deberá ser sometida a su consideración; 3. 
Que se respete el derecho a la participación ciudadana, realizándose 
audiencias públicas interprovinciales en el marco del procedimiento 
del E.I.A.; 4. dar cumplimiento a lo dispuesto por el art. 1° de la ley 
23.879 de Obras Hidráulicas, y mandar realizar la evaluación de las 
consecuencias ambientales que desde el punto de vista sismológico, 
geológico, hidrológico, sanitario y ecológico, en general, puede produ-
cir la represa “El Tambolar”.

Solicita que todos estos estudios sean presentados en audiencia 
pública, a realizarse en el ámbito del Congreso de la Nación.

Una vez llevados a cabo, peticiona que la Provincia de San Juan y 
el Estado Nacional reformulen el proyecto mediante el que se licita la 
obra, respetando los parámetros de protección del ambiente que allí 
se establezcan.

En tales condiciones, afirma que deduce esta acción de amparo 
en cuanto los demandados, por su comportamiento omisivo, lesionan, 
restringen, alteran y amenazan, con arbitrariedad e ilegalidad mani-
fiesta, los derechos y garantías de los habitantes de la Provincia de 
La Pampa, consagrados en la Constitución Nacional y la ley 25. 675 
General del Ambiente.

Además, requiere el dictado de una medida cautelar a fin de obte-
ner que se paralice de manera inmediata la obra “El Tambolar”, hasta 
tanto se ejecuten y aprueben los estudios ambientales regionales y au-
diencias públicas solicitados, librando a tal fin el oficio pertinente, con 
la habilitación de días y horas correspondientes.
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A fs. 41, V.E. corre vista, por la competencia, a esta Procuración 
General.

-II-

Cabe recordar que el Tribunal ha reconocido la posibilidad de que 
la acción de amparo, de manera general, tramite en esta instancia, 
siempre que se verifiquen las hipótesis que surtan la competencia 
originaria prevista en los arts. 116 y 117 de la Constitución Nacional 
(reglamentados por el art. 24, inc. 1°, del decreto-ley 1285/58) porque, 
de otro modo, en tales controversias, quedarían sin protección los de-
rechos de las partes. en los supuestos contemplados por el art. 43 de la 
Constitución Nacional y por la ley 16.986 (Fallos: 312:640; 313:127 y 1062; 
322:1514; 330:3773 y 340:1078, entre muchos otros).

Sentado lo expuesto, entiendo que en autos se configuran dichos 
requisitos, puesto que en razón de la naturaleza de las partes, el pro-
ceso corresponde a la competencia originaria de la Corte.

En efecto, en primer lugar, ello es así por las personas, dado que 
el pleito se suscita entre dos provincias, una como actora, la provincia 
de La Pampa, y otra como demandada, la provincia de San Juan -a 
quienes les concierne la competencia originaria de la Corte, de con-
formidad con el art. 117 de la Constitución Nacional- y, además, por 
concurrir el Estado Nacional como demandado -con derecho al fue-
ro federal, según lo dispuesto en el art. 116 de la Ley Fundamental- 
puesto que esta es la única forma de conciliar ambas prerrogativas 
jurisdiccionales, sustanciando la acción en esta instancia originaria 
(Fallos: 329:1317 y 331:2290).

Pero también lo es en razón de la materia, en tanto se encuentra en 
juego la protección y preservación de un recurso de carácter interju-
risdiccional, la Cuenca Desaguadero-Sa1ado-Chalideuvú-Curacó-Co-
lorado (conf. art. 7° de la ley nacional 25.675 General del Ambiente, y 
dictámenes de este Ministerio Público en las causas CSJ 1055/2016, 
Originario “La Pampa, Provincia de c/ Estado Nacional s/ amparo”, 
del 5° de septiembre de 2016, y su cita, y CSJ 1381/2016, Originario 
“Buenos Aires, Provincia de c/ La Pampa, Provincia de s/ ordinario”, 
del 18 de octubre de 2016).

En tales condiciones, opino que la causa debe tramitar ante los es-
trados del Tribunal. Buenos Aires, 7 de febrero de 2019. Laura M. Monti.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 27 de mayo de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que a fs. 16, la Provincia de La Pampa promueve una acción 
de amparo ambiental contra la Provincia de San Juan y el Estado 
Nacional, en instancia originaria a fin de que se ordene cumplir con 
la ejecución de las obras de construcción en el Río San Juan, de la 
represa “El Tambolar” en los términos de los artículos 41 y 43 de la 
Constitución Nacional, de la ley 25.675 (Ley General del Ambiente), la 
ley 25.688 (Régimen de Gestión Ambiental de Aguas) y ley 23.879 de 
Obras Hidráulicas.

Solicitan que esta Corte ordene realizar: (i) una Evaluación de Im-
pacto Ambiental (EIA) sobre toda la cuenca hídrica que determine en 
qué grado la obra “El Tambolar” degrada al ambiente o alguno de sus 
componentes y afecta la calidad de vida de la población, con la obliga-
ción adicional de ser sometida a consideración vinculante de todas las 
provincias que integran la cuenca hídrica interjurisdiccional Desagua-
dero-Salado-Chadileuvú-Curacó-Colorado; (ii) Evaluación Ambiental 
estratégica que contemple las consecuencias ambientales que el pro-
grama de desarrollo hidroeléctrico sobre el Río San Juan llevado a 
cabo por la Provincia de San Juan y el Estado Nacional, producen y/o 
pueden producir sobre el territorio de la cuenca hídrica y cómo afecta 
el desarrollo sostenible y equilibrado de todas las provincias condómi-
nas del recurso, con la misma obligación de consideración vinculante 
solicitada en el punto (i); (iii) que se cumpla con las instancias de Par-
ticipación ciudadana mediante la realización de audiencias públicas 
interprovinciales en el marco del procedimiento de EIA solicitado en 
el punto (i); (iv) que se dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 
1° de la ley 23.879 de Obras Hidráulicas que establece que “El Poder 
Ejecutivo procederá a realizar la evaluación de las consecuencias 
ambientales que, desde el punto de vista sismológico, geológico, hi-
drológico, sanitario y ecológico en general, producen o podrían pro-
ducir en territorio argentino cada una de las represas construidas, 
en construcción y/o planificadas, sean éstas nacionales o extrana-
cionales”. Asimismo solicitan que esos estudios sean presentados en 
audiencia pública a realizarse en el ámbito del Congreso de la Nación; 
(v) que se realice la reformulación del proyecto, una vez cumplidas 
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las solicitudes antecedentes, respetando los parámetros de protección 
que allí se establezcan; y (vi) que se paralice-mediante el dictado de 
una medida cautelar- la ejecución de las obras de la represa “El Tam-
bolar”, hasta tanto se hagan efectivos los pedidos realizados.

2°) Que justifican la competencia originaria del Tribunal en la inci-
dencia interjurisdiccional de la represa “El Tambolar”, que al desarro-
llarse sobre el Río San Juan, que integra la cuenca del Río Desagua-
dero-Salado-Chadileuvú-Curacó-Colorado, resulta ser un recurso 
compartido cuya utilización afecta el ambiente de todas las jurisdic-
ciones que la integran, especificando que aguas debajo de la Provincia 
de San Juan sufrirán las consecuencias y verán afectado su ambiente 
las provincias de San Luis, La Pampa, Río Negro y Buenos Aires.

3°) Que los hechos que se denuncian exigen de esta Corte el 
ejercicio del control encomendado a la justicia sobre las activida-
des de los otros poderes del Estado y, en ese marco, la adopción de 
las medidas conducentes que, sin menoscabar las atribuciones de 
estos últimos, tiendan a sostener la observancia de la Constitución 
Nacional, más allá de la decisión que pueda recaer en el momento 
que se expida sobre su competencia para entender en el caso por 
vía de la instancia prevista en el artículo 117 de la Constitución Na-
cional (conf. causas “Lavado, Diego Jorge y otros”, Fallos: 330:111; 
“Salas, Dino y otros”, Fallos: 331:2925; CSJ 175/2007 (43-V)/CS1 “Var-
gas, Ricardo Marcelo c/ San Juan, Provincia de y otros s/ daño am-
biental”, sentencia del 24 de abril de 2012).

Ello es así, pues le corresponde al Poder Judicial de la Nación bus-
car los caminos que permitan garantizar la eficacia de los derechos, y 
evitar que estos sean vulnerados, como objetivo fundamental y rector 
a la hora de administrar justicia y de tomar decisiones en los procesos 
que se someten a su conocimiento. No debe verse en ello una intromi-
sión indebida del Poder Judicial cuando lo único que hace es tender a 
tutelar derechos, o suplir omisiones en la medida en que dichos dere-
chos pueden estar lesionados (Fallos: 328:1146).

4°) Que de tal manera, el Tribunal como custodio que es de las 
garantías constitucionales, y con fundamento en la Ley General del 
Ambiente, en cuanto establece que “el juez interviniente podrá dis-
poner todas las medidas necesarias para ordenar, conducir o probar 
los hechos dañosos en el proceso, a fin de proteger efectivamente el 
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interés general” (artículo 32, ley 25.675), ordenará las medidas que se 
disponen en la parte dispositiva de este pronunciamiento.

Por ello, oída en esta instancia la señora Procuradora Fiscal, sin 
perjuicio de lo que en definitiva se decida, se resuelve:

I. Requerir a la Provincia de San Juan, que en el plazo de treinta 
(30) días informe al Tribunal:

1.) todas las actuaciones administrativas relativas a la ejecución de 
la obra “El Tambolar”, en particular en toda actuación vinculada con 
los distintos aspectos ambientales del referido emprendimiento.

2.) todas las actuaciones relativas a los aspectos vinculados con 
los instrumentos de gestión ambiental previstos en el artículo 8° de 
la LGA relevados y que tuviesen relación con la Cuenca del Río Des-
aguadero-Salado-Chadileuvú-Curacó-Colorado. En particular, deberá 
informar sobre instancias de participación pública vinculadas con el 
proyecto, acompañando en su caso la documentación relacionada a 
dicho tópico.

II. Requerir al Estado Nacional, que en el plazo de treinta (30) días 
informe al Tribunal:

1.) todas las actuaciones relativas a actividades y políticas adop-
tadas en el seno de la Comisión de Seguimiento de la Región Hídrica 
del Río Desaguadero-Salado-Chadileuvú-Curacó-Colorado relativas al 
manejo y gestión integrada de las cuencas hídricas de acuerdo con la 
regulación vigente.

Para su comunicación, líbrense los oficios pertinentes. Notifíquese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (según su voto)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco (según su voto)— JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs 
LorENzEttI — HoracIo rosattI.
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voto DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz y DE La sEñora vIcEPrEsIDENta Doctora Doña 

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco

Considerando:

1°) Que a fs. 16, la Provincia de La Pampa promueve una acción 
de amparo ambiental contra la Provincia de San Juan y el Estado 
Nacional, en instancia originaria a fin de que se ordene cumplir con 
la ejecución de las obras de construcción en el Río San Juan, de la 
represa “El Tambolar” en los términos de los artículos 41 y 43 de la 
Constitución Nacional, de la ley 25.675 (Ley General del Ambiente), la 
ley 25.688 (Régimen de Gestión Ambiental de Aguas) y ley 23.879 de 
Obras Hidráulicas.

Solicitan que esta Corte ordene realizar: (i) una Evaluación de Im-
pacto Ambiental (EIA) sobre toda la cuenca hídrica que determine en 
qué grado la obra “El Tambolar” degrada al ambiente o alguno de sus 
componentes y afecta la calidad de vida de la población, con la obliga-
ción adicional de ser sometida a consideración vinculante de todas las 
provincias que integran la cuenca hídrica interjurisdiccional Desagua-
dero-Salado-Chadileuvú-Curacó-Colorado; (ii) Evaluación Ambiental 
estratégica que contemple las consecuencias ambientales que el pro-
grama de desarrollo hidroeléctrico sobre el Río San Juan llevado a 
cabo por la Provincia de San Juan y el Estado Nacional, producen y/o 
pueden producir sobre el territorio de la cuenca hídrica y cómo afecta 
el desarrollo sostenible y equilibrado de todas las provincias condómi-
nas del recurso, con la misma obligación de consideración vinculante 
solicitada en el punto (i); (iii) que se cumpla con las instancias de Par-
ticipación ciudadana mediante la realización de audiencias públicas 
interprovinciales en el marco del procedimiento de EIA solicitado en 
el punto (i); (iv) que se dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 
1° de la ley 23.879 de Obras Hidráulicas que establece que “El Poder 
Ejecutivo procederá a realizar la evaluación de las consecuencias 
ambientales que, desde el punto de vista sismológico, geológico, hi-
drológico, sanitario y ecológico en general, producen o podrían pro-
ducir en territorio argentino cada una de las represas construidas, 
en construcción y/o planificadas, sean éstas nacionales o extrana-
cionales”. Asimismo solicitan que esos estudios sean presentados en 
audiencia pública a realizarse en el ámbito del Congreso de la Nación; 
(v) que se realice la reformulación del proyecto, una vez cumplidas 
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las solicitudes antecedentes, respetando los parámetros de protección 
que allí se establezcan; y (vi)que se paralice -mediante el dictado de 
una medida cautelar- la ejecución de las obras de la represa “El Tam-
bolar”, hasta tanto se hagan efectivos los pedidos realizados.

2°) Que justifican la competencia originaria del Tribunal en la inci-
dencia interjurisdiccional de la represa “El Tambolar”, que al desarro-
llarse sobre el Río San Juan, que integra la cuenca del Río Desagua-
dero-Salado-Chadileuvú-Curacó-Colorado, resulta ser un recurso 
compartido cuya utilización afecta el ambiente de todas las jurisdic-
ciones que la integran, especificando que aguas debajo de la Provincia 
de San Juan sufrirán las consecuencias y verán afectado su ambiente 
las provincias de San Luis, La Pampa, Río Negro y Buenos Aires.

3°) Que los hechos que se denuncian exigen de esta Corte el ejer-
cicio del control encomendado a la justicia sobre las actividades de los 
otros poderes del Estado y, en ese marco, la adopción de las medidas 
conducentes que, sin menoscabar las atribuciones de estos últimos, 
tiendan a sostener la observancia de la Constitución Nacional, más 
allá de la decisión que pueda recaer en el momento que se expida so-
bre su competencia para entender en el caso por vía de la instancia 
prevista en el artículo 117 de la Constitución Nacional (conf. causas 
“Lavado, Diego Jorge y otros”, Fallos: 330:111; “Salas, Dino y otros”, 
Fallos: 331:2925; CSJ 175/2007 (43-V)/CS1 “Vargas, Ricardo Marcelo c/ 
San Juan, Provincia de y otros s/ daño ambiental”, sentencia del 24 de 
abril de 2012).

Ello es así, pues le corresponde al Poder Judicial de la Nación bus-
car los caminos que permitan garantizar la eficacia de los derechos, y 
evitar que estos sean vulnerados, como objetivo fundamental y rector 
a la hora de administrar justicia y de tomar decisiones en los procesos 
que se someten a su conocimiento. No debe verse en ello una intromi-
sión indebida del Poder Judicial cuando lo único que hace es tender a 
tutelar derechos, o suplir omisiones en la medida en que dichos dere-
chos pueden estar lesionados (Fallos: 328:1146).

4°) Que de tal manera, el Tribunal como custodio que es de las 
garantías constitucionales, y con fundamento en la Ley General del 
Ambiente, en cuanto establece que “el juez interviniente podrá dis-
poner todas las medidas necesarias para ordenar, conducir o probar 
los hechos dañosos en el proceso, a fin de proteger efectivamente el 



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

1244

interés general” (artículo 32, ley 25.675), ordenará las medidas que se 
disponen en la parte dispositiva de este pronunciamiento.

5°) Que a fs. 43 a 44 vta. la señora Procuradora Fiscal opinó que la 
causa corresponde a la competencia originaria de la Corte dado que el 
pleito se suscita entre dos provincias, además de estar demandado el 
Estado Nacional y se encuentra en juego la protección y preservación 
de un recurso de carácter interjurisdiccional conforme el artículo 7° de 
la Ley General del Ambiente 25.675.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por la señora Procura-
dora Fiscal, se resuelve: (i) Declarar la competencia del Tribunal para 
conocer en esta causa por vía de su instancia originaria, prevista en el 
artículo 117 de la Constitución Nacional; (ii) I. Requerir a la Provincia 
de San Juan, que en el plazo de treinta (30) días informe al Tribunal:

1.) todas las actuaciones administrativas relativas a la ejecución de 
la obra “El Tambolar”, en particular en toda actuación vinculada con 
los distintos aspectos ambientales del referido emprendimiento.

2.) todas las actuaciones relativas a los aspectos vinculados con 
los instrumentos de gestión ambiental previstos en el artículo 8° de 
la LGA relevados y que tuviesen relación con la Cuenca del Río Des-
aguadero-Salado-Chadileuvú-Curacó-Colorado. En particular, deberá 
informar sobre instancias de participación pública vinculadas con el 
proyecto, acompañando en su caso la documentación relacionada a 
dicho tópico.

II. Requerir al Estado Nacional, que en el plazo de treinta (30) días 
informe al Tribunal:

1.) todas las actuaciones relativas a actividades y políticas adop-
tadas en el seno de la Comisión de Seguimiento de la Región Hídrica 
del Río Desaguadero-Salado-Chadileuvú-Curacó-Colorado relativas al 
manejo y gestión integrada de las cuencas hídricas de acuerdo con la 
regulación vigente.

Para su comunicación, líbrense los oficios pertinentes. Notifíquese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco.
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Parte actora: Provincia de La Pampa, representada por Carlos Alberto Verna, Go-
bernador de la Provincia de La Pampa, con el patrocinio letrado de los Dres. José 
Alejandro Vanini, Ángel Otiñano Lehr y Romina Belén Schmidt.

Parte demandada: Provincia de San Juan y Estado Nacional.

 

MENDOZA, PROVINCIA DE c/ VALLE DE LAS LEÑAS sa y 
otros s/ accIóN Por Daño aMbIENtaL

ACCION DE AMPARO

La acción el de amparo, de manera general, puede tramitar en la ins-
tancia originaria, siempre que se verifiquen las hipótesis que surtan la 
competencia prevista en los arts. 116 y 117 de la Constitución Nacional 
(reglamentados por el art. 24, inc. l°, del decreto-ley 1285/58) porque, de 
otro modo, en tales controversias, quedarían sin protección los dere-
chos de las partes en los supuestos contemplados por el art. 43 de la 
Constitución Nacional y por la ley 16.986.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Uno de los supuestos en que procede la competencia originaria de la 
Corte si es parte una provincia, según el art.117 de la Constitución Na-
cional, es cuando la acción entablada se funda directa y exclusivamente 
en prescripciones constitucionales de carácter nacional, en leyes del 
Congreso o en tratados con las naciones extranjeras, de tal suerte que 
la cuestión federal sea la predominante en la causa, quedando excluidos 
aquellos procesos en los que se debaten cuestiones de índole local que 
traigan aparejada la necesidad de hacer mérito de éstas o que requieran 
para su solución la aplicación de normas de esa naturaleza o el examen 
o la revisión en sentido estricto de actos administrativos, legislativos o 
jurisdiccionales de las autoridades provinciales.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Es ajena a la competencia originaria de la Corte la acción por la cual la 
provincia actora pretende obtener la recomposición ambiental del daño 
provocado a la especie protegida cóndor andino declarado monumento 
natural provincial por la ley 6599 de Mendoza, pues se trata de un asunto 
de derecho ambiental de carácter local, que se rige sustancialmente por 
el derecho público de esa provincia y de competencia de las autoridades 
provinciales, de conformidad con los arts. 41, párrafo 3° y 121 Y siguien-
tes de la Constitución Nacional.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Es ajena a la competencia originaria de la Corte la acción por la cual la 
provincia actora pretende obtener la recomposición ambiental del daño 
provado a la especie protegida cóndor andino declarado monumento 
natural por la ley 6599 de Mendoza, pues no debe perderse de vista la 
localización del factor degradante, y resulta claro que en la causa dicho 
factor, en el supuesto de existir, se encuentra en el territorio de la Pro-
vincia de Mendoza, más allá de la movilidad que se le pueda atribuir a 
los residuos que se desprendan de ese accionar, sin que obste a ello el 
hecho de que la actora invoque el respeto de leyes nacionales, cláusulas 
constitucionales y tratados internacionales, ya que ello no resulta sufi-
ciente para fundar la competencia originaria.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Es ajena a la competencia originaria de la Corte la acción por la cual 
la provincia actora pretende obtener la recomposición ambiental del 
daño provocado a la especie protegida cóndor andino declarado monu-
mento natural provincial por la ley 6599 de Mendoza, pues la pretensión 
involucra cuestiones de índole local que requieren para su solución la 
aplicación de normas de esa naturaleza, y no reviste, en consecuencia, 
carácter exclusivamente federal como lo exige la Corte para que proce-
da su competencia originaria; solución que tiene respaldo en el respe-
to del sistema federal y de las autonomías provinciales, que exige que 
sean los magistrados locales los que intervengan en las causas en que 
se ventilen asuntos de esa naturaleza, sin perjuicio de que las cuestio-
nes de índole federal que también puedan comprender esos pleitos sean 
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susceptibles de adecuada tutela por la vía del recurso extraordinario 
regulado por el art. 14 de la ley 48.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

COMPETENCIA

El examen de la determinación de la naturaleza federal del pleito -el 
carácter interjurisdiccional del daño ambiental denunciado- debe ser 
realizado con particular estrictez de acuerdo con la excepcionalidad del 
fuero federal, de manera tal que si no se verifican los supuestos que la 
determinan, el conocimiento del proceso corresponde a la justicia local 
(art. 7° de la ley 25.675 General del Ambiente).

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Es ajena a la competencia originaria de la Corte la acción por la cual la 
provincia actora pretende obtener la recomposición ambiental del daño 
provocado a la especie del cóndor andino declarado monumento natural 
provincial por la ley 6599 de Mendoza, pues el Estado Nacional no inte-
gra la relación jurídica sustancial en que se apoya la pretensión de la ac-
tora, si no se logra demostrar los hechos o las omisiones en que pudiere 
haber incurrido que le atribuyan algún grado de responsabilidad por los 
daños y perjuicios denunciados.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Provincia de Mendoza deduce acción por daño ambiental co-
lectivo, en los términos de los arts. 177 de la Constitución de Mendo-
za, 20 de la ley local 5961, 41 y 43 de la Constitución Nacional y 30 de 
la ley 25.675 General del Ambiente, contra Valle de Las Leñas S.A., 
Valles Mendocinos S.A., Altos Cerros S.A., Nieves de Mendoza S.A., 
Nibaldo Baigorria, Ramón Rojas Navarro, Víctor Armando Baigorria y 
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Eduardo Daniel Valentini, a fin de obtener la recomposición ambiental, 
o en su defecto la indemnización sustitutiva, del daño provocado a la 
especie protegida y en peligro de extinción Cóndor Andino declarado 
Monumento Natural Provincial por la ley local 6.599, en la localidad de 
Los Molles, Malargüe, junto a otras especies silvestres, ante la mor-
tandad por causas antrópicas de un importante número de ejemplares 
(34, envenenados y quemados).

En tales condiciones, afirma que promueve esta acción de amparo, 
en cuanto la actuación de los demandados, ya sea por su acción o por 
su omisión, lesiona, restringe, altera y amenaza, con arbitrariedad e 
ilegalidad manifiesta, los derechos y garantías de la especie Cóndor 
Andino consagrados en el art. 41 de la Constitución Nacional, en las 
leyes provinciales 6599, 6045 de Protección de Áreas Naturales, 5961 
de Preservación del Ambiente y 4602 de Protección y Conservación de 
la Fauna Silvestre, en las leyes 25.675 General del Ambiente y 22.421 de 
Conservación de la Fauna, en el Tratado de Medio Ambiente suscripto 
con la República de Chile (aprobado por la ley 24.105), la Convención 
sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (apro-
bada por la ley 21.836), el Convenio sobre Diversidad Biológica (apro-
bado por la ley 24.375) y la Convención sobre el Comercio Internacio-
nal de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (ratificado 
por la ley 22. 344).

Solicita la citación como tercero del Estado Nacional en razón de 
las obligaciones que ha asumido internacionalmente ante la suscrip-
ción de los diversos instrumentos que enumera sobre la materia (ya 
enumerados).

Asimismo, requiere la intervención como amicus curiae del Comi-
té Argentino de la Unión Internacional de Conservación de la Natura-
leza (UICN), la Fundación Bioandina, la Asociación Reencuentro por 
la Vida Animal (Asoreva), la Fundación Cullunche y la Fundación Oikos 
Red Ambiental.

A su vez, peticiona en razón de la naturaleza del bien colectivo in-
volucrado que V.E. convoque a las partes a una audiencia pública en 
los términos de la acordada 30/2007.

A fs. 51, se corre vista, por la competencia, a este Ministerio Público.

-II-

En principio, corresponde poner de resalto que el Tribunal ha 
reconocido la posibilidad de que la acción de amparo, de manera ge-
neral, tramite en esta instancia, siempre que se verifiquen las hipó-
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tesis que surtan la competencia originaria prevista en los arts. 116 y 
117 de la Constitución Nacional (reglamentados por el art. 24, inc. 1°, 
del decreto-ley 1285/58) porque, de otro modo, en tales controversias, 
quedarían sin protección los derechos de las partes en los supues-
tos contemplados por el art. 43 de la Constitución Nacional y por la 
ley 16.986 (Fallos: 312:640; 313:127 y 1062; 322:1514; 323:2107; 324:3846; 
329:2105, entre otros).

Sentado lo expuesto, la cuestión radica en determinar si en autos 
se presentan dichos requisitos, pues la actora es una provincia.

Cabe señalar que uno de los supuestos en que ésta procede si es par-
te una provincia, según el art. 117 de la Constitución Nacional, es cuando 
la acción entablada se funda directa y exclusivamente en prescripciones 
constitucionales de carácter nacional, en leyes del Congreso o en trata-
dos con las naciones extranjeras, de tal suerte que la cuestión federal 
sea la predominante en la causa (Fallos: 322:1470; 323:2380 y 3279).

Por lo tanto, quedan excluidos de esa instancia aquellos procesos 
en los que se debatan cuestiones de índole local que traigan aparejada 
la necesidad de hacer mérito de éstas o que requieran para su solución 
la aplicación de normas de esa naturaleza o el examen o la revisión en 
sentido estricto de actos administrativos, legislativos o jurisdicciona-
les de las autoridades provinciales (Fallos: 319:2527; 321:2751; 322:617, 
2023 y 2444; 342:812).

En el sub lite, según se desprende de los términos de la demanda, 
a cuya exposición de los hechos se debe atender de modo principal 
para determinar la competencia -de conformidad con los arts. 4° y 5° 
del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y Fallos: 306:1056; 
308:1239 y 2230- se presenta esta última hipótesis, en tanto la actora 
pretende obtener la protección del Cóndor Andino declarado Monu-
mento Natural Provincial por la ley local 6.599 y el factor degradante 
que denuncia tuvo lugar en la Provincia de Mendoza, por lo que se 
trata de un asunto de derecho ambiental de carácter local, que se rige 
sustancialmente por el derecho público de esa provincia y de compe-
tencia de las autoridades provinciales, de conformidad con los arts. pá-
rrafo 3° y 121 y siguientes de la Constitución Nacional (Fallos: 318:992; 
323:3859; 329:2280, entre otros).

Además, no debe perderse de vista la localización del factor degra-
dante, y resulta claro que en la causa dicho factor, en el supuesto de 
existir, se encuentra en el territorio de la Provincia de Mendoza, más 
allá de la movilidad que se le pueda atribuir a los residuos que se des-
prendan de ese accionar (Fallos: 331:1312).
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No obsta a ello el hecho de que la actora invoque el respeto de leyes 
nacionales , cláusulas constitucionales y tratados internacionales, ya 
que ello no resulta suficiente para fundar la competencia originaria de 
la Corte en razón de la materia, en la medida que, según se indicó ut su-
pra, esta instancia sólo procede cuando la acción entablada se basa “di-
recta y exclusivamente” en prescripciones constitucionales de carácter 
nacional, leyes del Congreso o tratados internacionales, de tal suerte 
que la cuestión federal sea la predominante en la causa, pero no cuando 
-como sucede en la especie- se incluyen, además, temas de índole local.

En consecuencia, dado que la pretensión de la actora involucra 
cuestiones de índole local que requieren para su solución la aplicación 
de normas de esa naturaleza, entiendo que la causa no reviste carác-
ter exclusivamente federal como lo exige el Tribunal para que proceda 
su competencia originaria ya que incluye una materia concurrente con 
el derecho público local (confr. dictámenes de este Ministerio Público 
in re V. 192, XLIII, Originario “Vecinos por un Brandsen Ecológico Soc. 
Civil c/ Buenos Aires, provincia de y otros s/ amparo ley 16.9862”, del 12 
de septiembre de 2007, con sentencia de V.E. de conformidad del 16 de 
diciembre de 2008, y “Salas”, publicada en Fallos: 334:1754).

La solución propuesta tiene respaldo en el respeto del sistema fe-
deral y de las autonomías provinciales, que exige qué sean los magis-
trados locales los que intervengan en las causas en que se ventilen 
asuntos de esa naturaleza, sin perjuicio de que las cuestiones de índole 
federal que también puedan comprender esos pleitos sean suscepti-
bles de adecuada tutela por la vía del recurso extraordinario regulado 
por el art. 14 de la ley 48. (Fallos: 310:295 y 2841; 311:1470; 314:620 y 810; 
318:2534 y 2551; 324:2069; 325:3070). Lo contrario importaría invadir las 
facultades reservadas de la Provincia de Mendoza.

Por otra parte, el examen de la determinación de la naturaleza 
federal del pleito -el carácter interjurisdiccional del daño denuncia-
do- debe ser realizado con particular estrictez de acuerdo con la ex-
cepcionalidad del fuero federal, de manera tal que si no se verifican 
los supuestos que la determinan, el conocimiento del proceso corres-
ponde a la justicia local (art. 7° de la ley 25.675 General del Ambiente y 
Fallos: 324:1137, entre otros).

La aplicación de ese principio de estrictez es insoslayable frente a 
la competencia prevista en el art. 117 de la Constitución Nacional, en la 
medida en que resulta exclusiva y no puede ser ampliada por persona 
o poder alguno (Fallos: 32:120; 270:78; 271:145; 280:176; 285:209; 302:63, 
entre muchos otros).
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Tampoco corresponde la competencia originaria del Tribunal en 
razón de las personas, pues el Estado Nacional no integra la relación 
jurídica sustancial en que se apoya la pretensión de la actora, si no se 
logra demostrar los hechos o las omisiones en que pudiere haber incu-
rrido que le atribuyan algún grado de responsabilidad por los daños y 
perjuicios denunciados.

En razón de lo expuesto, opino que este proceso resulta ajeno a la 
competencia originaria de la Corte. Buenos Aires, 4 de diciembre de 
2019. Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 27 de mayo de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

Que el Tribunal comparte los argumentos y la conclusión del dic-
tamen de la señora Procuradora Fiscal, a los que corresponde re-
mitir en razón de brevedad y con el propósito de evitar repeticiones 
innecesarias.

Por ello, se resuelve: Declarar que la presente causa es ajena a la 
competencia originaria de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 
Notifíquese y comuníquese a la Procuración General de la Nación.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — HoracIo rosattI.
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PERGENTIL, FANY c/ GASPARD, CARLOS y otros 
s/ sIMuLacIóN

RECURSO DE REPOSICION O REVOCATORIA

Las sentencias definitivas e interlocutorias de la Corte no son suscep-
tibles de ser modificadas por la vía intentada (arts. 238 y 160 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación), sin que se den en el caso cir-
cunstancias estrictamente excepcionales que autoricen a apartarse de 
tal principio.

REGULACION DE HONORARIOS

Corresponde rechazar el recurso interpuesto contra la regulación de 
honorarios practicada, pues la misma, efectuada por la Corte, no está 
determinada por el valor de los honorarios fijados en las instancias 
anteriores, sino por el monto disputado ante sus estrados, los que se 
encuentran comprendidos dentro de los porcentajes contemplados en 
la ley 21.839.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 27 de mayo de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que contra la regulación de honorarios practicada el 3 de sep-
tiembre de 2020, la Dra. Silvia N. Piaggio por su propio derecho, con 
el patrocinio letrado del doctor Manuel Grigera interpone el recurso 
de revocatoria in extremis para corregir evidente y notorio error ma-
terial, del que da cuenta la presentación digital del 4 de septiembre 
de 2020.

2º) Que el planteo no puede prosperar, ya que no se ha incurrido en 
ningún error material y, además, como lo ha resuelto este Tribunal en 
reiteradas oportunidades, las sentencias definitivas e interlocutorias 
no son susceptibles de ser modificadas por la vía intentada (arts. 238 y 
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160 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación), sin que se den 
en el caso circunstancias estrictamente excepcionales que autoricen 
a apartarse de tal principio (conf. Fallos: 297:543; 302:1319; 323:3590; 
324:1800 y 325:1603; entre muchos otros).

3°) Que sin perjuicio de ello, y a fin de dar total satisfacción a la 
recurrente, es dable destacar que la regulación efectuada por este Tri-
bunal no está determinada por el valor de los honorarios fijados en las 
instancias anteriores, sino por el monto disputado ante sus estrados 
(Fallos: 307:1534; 310:1825; 321:2467 y 326:4351), y los que se encuentran 
comprendidos dentro de los porcentajes contemplados en la ley 21.839 
(Fallos: 321:2467; causa CSJ 221/2010(46-F)/CS1 “Ford Argentina SCA 
-TF 21.437-A- c/ D.G.A.”, sentencia del 4 de octubre de 2011).

Por ello, se resuelve: Rechazar el recurso interpuesto. Notifíquese 
a los interesados y devuélvase a sus efectos.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

 

s., s. I. c/ sIMEco s/ aMParo DE saLuD

CONFLICTO DE COMPETENCIA

El conflicto de competencia suscitado entre magistrados nacionales 
ordinarios y federales con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, debe ser dirimido por la Corte Suprema.

CONFLICTO DE COMPETENCIA

La decisión de las contiendas de competencia exige atender al relato de 
hechos contenido en el escrito inicial e indagar acerca de la naturaleza 
de la pretensión.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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MEDICINA PREPAGA

Es competente el fuero federal para entender en la acción de amparo 
promovida contra una empresa de medicina prepaga a fin de que cesen 
los aumentos de la cuota aplicados a la actora en virtud de su edad y que 
se cumpla con lo resuelto por la Superintendencia de Servicios de Salud 
en torno al ajuste del importe y a la devolución de lo percibido en exceso 
(arts. 12 y 17, ley 26.682), pues el objeto del litigio conduce -prima facie- al 
estudio de obligaciones impuestas a las empresas de la medicina prepa-
ga por la ley 26.682 y por ello, más allá de la relevancia de los aspectos 
contractuales y de consumo eventualmente involucrados, resulta apli-
cable la doctrina según la cual los litigios que versan, en último término, 
sobre situaciones alcanzadas por reglas federales, deben tramitar ante 
ese fuero por razón de la materia.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

CONFLICTO DE COMPETENCIA

En un conflicto de competencia suscitado entre la justicia nacional en 
lo civil y comercial federal y la justicia nacional en lo civil, el órgano 
legalmente facultado para dirimir la contienda, con arreglo a lo previsto 
en el art. 24, inciso 7° del decreto-ley 1285/58, es la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal, la cual reviste la calidad 
de tribunal de alzada del juez que primero conoció (Dididencia de los 
jueces Rosenkrantz y Highton de Nolasco que remite a sus respectivas 
disidencias en el precedente “José Marmol” (Fallos: 341:611)).

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

El Juzgado Civil y Comercial Federal nº 11 declinó intervenir 
con apoyo principal en que la pretensión no remite al examen de 
normas federales, sino que compromete una relación contractual 
de naturaleza privada, vinculada al alcance de obligaciones naci-
das de una locación de servicios médico-asistenciales, por lo que 
la materia debatida conduce el estudio de aspectos de derecho co-
mún (v. fs. 107/108).
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A su tiempo, el Juzgado Nacional en lo Civil nº 2, desestimó la ra-
dicación con fundamento en que la competencia corresponde al fuero 
federal, por hallarse involucradas las normas que implementan el sis-
tema nacional de salud y la prestación médica obligatoria (fs. 115).

Devuelto el expediente, el tribunal federal reiteró su criterio y re-
mitió las actuaciones a la alzada, quien concluyó -por mayoría- que, 
al haberse suscitado el conflicto entre juzgados que no tienen un su-
perior común, su solución atañe a la Corte con arreglo al artículo 24, 
inciso 7, del decreto-ley 1285/58 (fs. 117 y 124/125).

Cabe consignar que ninguno de los juzgados contendientes se 
expidió sobre la medida precautoria peticionada por la amparista a 
fojas 87, punto II.

En ese estado se corre vista a este Ministerio Público Fiscal (v. fs. 133).

-II-

Sin perjuicio del criterio expuesto por la Procuración General en el 
dictamen del 15 de marzo de 2016, en autos CFP 9688/2015/1/CA1-CS1, 
“José Mármol 824 (ocupantes de la finca) s/ incidente de incompeten-
cia”, atento a la vista conferida y a lo resuelto por la Corte Suprema 
en el aludido incidente (Fallos: 341:611), corresponde que me expida 
sobre la controversia suscitada sin más trámite.

-III-

La decisión de las contiendas de competencia exige atender al 
relato de hechos contenido en el escrito inicial e indagar acerca de 
la naturaleza de la pretensión (doctrina de Fallos: 330:811, “Lage”; y 
339:1663, “Pons”; entre otros).

En ese marco, el amparo promovido contra SIMECO (Sistema 
Médico del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de C.A.B.A.), 
persigue que cesen los aumentos de la cuota aplicados a la actora en 
virtud de su edad y que se cumpla con lo resuelto por la Superinten-
dencia de Servicios de Salud en torno al ajuste del importe y a la de-
volución de lo percibido en exceso (arts. 12 y 17, ley 26.682). Cuestiona, 
asimismo, la constitucionalidad del decreto 66/2019 (v. fs. 87/106).

En tales condiciones, el objeto del litigio conduce -prima facie- al 
estudio de obligaciones impuestas a las empresas de la medicina pre-
paga por la ley 26.682. Por ello, más allá de la relevancia de los aspec-
tos contractuales y de consumo eventualmente involucrados, resulta 
aplicable la doctrina según la cual los litigios que versan, en último 
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término, sobre situaciones alcanzadas por reglas federales, deben tra-
mitar ante ese fuero por razón de la materia (Fallos: 340:1660, “P., C. “; 
CCF 8104/2018/CA1-CS1, “Buonuone, Juan Cristóbal c/ Obra Social de 
Unión del Personal Civil de la Nación s/ amparo”, del 04/04/19; y CIV 
81242/2019/CS1, “Schek, Gustavo A. c/ Swiss Medical SA s/ daños y per-
juicios”, del 13/08/20).

-IV-

Por lo expuesto, dentro del acotado ámbito cognoscitivo en el que 
se deciden estos conflictos, estimo que las actuaciones deben quedar 
radicadas en el Juzgado en lo Civil y Comercial Federal nº 11, al que 
habrán de remitirse, a sus efectos. Buenos Aires, 13 de octubre de 
2020. Abramovich Cosarin Victor Ernesto.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 27 de mayo de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1º) Que tanto el magistrado subrogante a cargo del Juzgado Nacio-
nal de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Federal n° 11, como la 
jueza titular del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil n° 
2, se declararon incompetentes para entender en la causa.

Remitidos los autos a la Sala III de la Cámara Nacional de Ape-
laciones en lo Civil y Comercial Federal, ésta decidió elevarlos a esta 
Corte Suprema.

2º) Que resulta de aplicación al sub lite la doctrina de la Competen-
cia “José Mármol 824 (ocupantes de la finca)”, (Fallos: 341:611).

En función de ella, el conflicto de competencia suscitado en la causa 
entre magistrados nacionales ordinarios y federales con asiento en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, debe ser dirimido por esta Corte Suprema.

3º) Que los fundamentos y conclusiones del dictamen del señor 
Procurador Fiscal, a los que corresponde remitir a fin de evitar re-
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peticiones innecesarias, resultan acertados y suficientes para re-
solver esta contienda.

Por ello, de conformidad con lo expuesto en los acápites III y IV del 
dictamen del señor Procurador Fiscal, se declara que resulta compe-
tente para conocer en las presentes actuaciones el Juzgado Nacional 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Federal n° 11, al que se le 
remitirán por intermedio de la Sala III de la cámara de apelaciones de 
dicho fuero. Hágase saber al Juzgado Nacional de Primera Instancia 
en lo Civil n° 2.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (en disidencia)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco (en disidencia)— JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs 
LorENzEttI — HoracIo rosattI.

DIsIDENcIa DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz y DE La sEñora vIcEPrEsIDENta Doctora Doña 

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco

Autos y Vistos; Considerando:

1º) Que tanto el magistrado subrogante a cargo del Juzgado Nacio-
nal de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Federal n° 11, como la 
jueza titular del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil n° 
2, se declararon incompetentes para entender en la causa.

Remitidos los autos a la Sala III de la Cámara Nacional de Ape-
laciones en lo Civil y Comercial Federal, ésta decidió elevarlos a esta 
Corte Suprema.

2°) Que, como lo sostuvimos en nuestros respectivos votos en disi-
dencia en la Competencia “José Mármol 824 (ocupantes de la finca)” 
(Fallos: 341:611), a cuyos fundamentos y conclusiones corresponde 
remitir en razón de brevedad, el órgano legalmente facultado para di-
rimir la contienda, con arreglo a lo previsto en el art. 24, inciso 7° del 
decreto-ley 1285/58, es la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y 
Comercial Federal, la cual reviste la calidad de tribunal de alzada del 
juez que primero conoció.
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3°) Que, en las condiciones expresadas, no corresponde la inter-
vención de esta Corte en el caso.

Por ello, habiendo dictaminado el señor Procurador Fiscal, a los 
fines correspondientes, devuélvanse las actuaciones a la Sala III de la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco.
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JUNIO

KUSIAK, MARCELA ANTONIA y otros c/ GENDARMERIA 
NACIONAL s/ orDINarIo

NOTIFICACION

La adecuada notificación de las distintas etapas fundamentales del pro-
ceso, en especial la del pronunciamiento final, tiene por objeto propor-
cionar a los litigantes la posibilidad de ejercer sus defensas con la ampli-
tud que exige el debido proceso y plantear las cuestiones conducentes 
para la correcta solución de la causa.

NOTIFICACION

Toda vez que los actores no han sido notificados de la declaración de 
rebeldía ni de la sentencia dictada por la Cámara, tal como lo establecen 
los arts. 59, segundo párrafo, y 62 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación, corresponde declarar la nulidad de todo lo actuado y de-
volver las actuaciones al tribunal de origen a fin de que, antes de dictar 
un nuevo pronunciamiento, proceda a dar cumplimiento a los actos de 
comunicación procesal omitidos.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 3 de junio de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que de las constancias de autos se desprende que los actores 
no han sido notificados de la declaración de rebeldía ni de la sentencia 
dictada por la Cámara Federal de Apelaciones de Paraná a fs. 220/227, 
tal como lo establecen los arts. 59, segundo párrafo, y 62 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación.
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2°) Que este Tribunal ha resuelto reiteradamente que la adecuada 
notificación de las distintas etapas fundamentales del proceso, en es-
pecial la del pronunciamiento final, tiene por objeto proporcionar a los 
litigantes la posibilidad de ejercer sus defensas con la amplitud que 
exige el debido proceso y plantear las cuestiones conducentes para la 
correcta solución de la causa (Fallos: 313:848; 319:741; 327:3723; 336:634; 
339:1436 y sus citas).

3°) Que, en consecuencia, corresponde declarar la nulidad de todo 
lo actuado a partir de la providencia de fs. 311 y devolver las actuacio-
nes al tribunal de origen a fin de que, antes de dictar un nuevo pronun-
ciamiento, proceda a dar cumplimiento a los actos de comunicación 
procesal omitidos.

Por ello, se declara la nulidad de todo lo actuado a partir de fs. 311. 
Remítanse las actuaciones al tribunal de origen a los fines expresa-
dos en el considerando tercero de la presente. Notifíquese y, oportuna-
mente, devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso extraordinario interpuesto por el Estado Nacional – Gendarmería Nacional, 
representado por la Dra. Cecilia Laura Capdevilla.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Paraná.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal n° 2 de Paraná.

 

LA VOZ DEL INTERIOR s.a. c/ PROVINCIA DE CÓRDOBA s/ 
accIóN DEcLaratIva DE INcoNstItucIoNaLIDaD

SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA

Las sentencias deben ceñirse a las circunstancias existentes al momen-
to de ser dictadas, pues como órgano judicial la Corte tiene vedado ex-
pedirse sobre planteos que devienen abstractos, en tanto todo pronun-
ciamiento resultaría inoficioso al no decidir un conflicto litigioso actual.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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CUESTION ABSTRACTA

La cuestión controvertida ha devenido abstracta, pues por un lado, se 
encuentra derogada la ley sobre la que se expidió el tribunal provincial 
y sobre la que versó el recurso extraordinario interpuesto y por otro, 
la nueva regulación provincial introdujo modificaciones susceptibles 
de alterar el conflicto constitucional planteado, sin que el recurrente 
haya mostrado un interés subsistente en el litigio y, en particular, en la 
declaración de inconstitucionalidad de la norma que en la actualidad 
rige el financiamiento de las campañas electorales provinciales; razo-
nes estas que inhiben la intervención de la Corte Suprema conforme 
a la doctrina según la cual los órganos judiciales solo pueden decidir 
conflictos actuales.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

El Tribunal Superior de Justicia de la provincia de Córdoba re-
chazó la acción declarativa interpuesta por La Voz del Interior a fin 
de que se declare la inconstitucionalidad del artículo 215 de la ley 
provincial 9.571 en cuanto regula la publicidad y la propaganda elec-
toral (fs. 177/195).

Ante todo, el tribunal sostuvo que corresponde presumir la legali-
dad de la ley 9.571, texto según ley 10.272. Recordó que su sanción res-
pondió a la necesidad de fortalecer el régimen político y electoral de la 
provincia de Córdoba. Relató que su elaboración estuvo a cargo de una 
Comisión Consultiva de Expertos y que luego una Comisión Especial 
para la Reforma Política dentro del poder legislativo provincial finalizó 
el proyecto de ley. Agregó que durante ese proceso se llevaron a cabo 
audiencias públicas para discutir la reforma.

Luego, indicó que la ley 9.571 regula los mecanismos de finan-
ciación de las fuerzas políticas que participan en las elecciones pro-
vinciales. Destacó que, en este respecto, su sanción procuró brindar 
transparencia al origen y destino de los fondos partidarios, y garan-
tizar que todas las fuerzas políticas tengan posibilidades reales de 
acceder a los cargos públicos electivos. Advirtió que esa ley prevé un 
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financiamiento público mixto de las campañas electorales, y que el 
Título I del Libro Segundo establece que el aporte estatal abarca tan-
to las contribuciones públicas al Fondo Partidario Permanente como 
el acceso gratuito a los medios de comunicación. En ese contexto, es-
pecificó que el artículo 215, texto según ley 10.272, obliga a los medios 
gráficos provinciales a ceder gratuitamente una página por edición 
para divulgar las propuestas de los partidos que participen en las 
elecciones provinciales durante los diez días corridos anteriores a la 
veda electoral.

Sentado ello, alegó que la norma atacada, lejos de lesionar la liber-
tad de expresión, la afianza en tanto persigue la difusión de propuestas 
a la mayor cantidad posible de electores. Aseveró que, en efecto, una 
de las formas con las que cuenta el Estado para lograr ese fin consiste 
en distribuir equitativamente el acceso de los ciudadanos a los medios 
de comunicación. Opinó que si bien la norma encierra un conflicto en-
tre el derecho de propiedad y la libertad de prensa, el legislador tiene 
mayor margen de discrecionalidad cuando se restringen derechos pa-
trimoniales en aras de derechos fundamentales.

Asimismo, explicó los motivos por los cuales la norma es razona-
ble. Indicó que, tal como había señalado precedentemente, aquella 
se encuentra justificada por fines legítimos. Destacó, además, que la 
cláusula impugnada es adecuada en tanto la carga que deben soportar 
los medios gráficos está limitada a un breve período de tiempo, cuya 
corta extensión no es susceptible de afectar la situación económica de 
la actora. Consideró que las restricciones al derecho de propiedad son 
proporcionales pues solo se traducen en pérdidas de ganancias limita-
das en el tiempo en pos del adecuado funcionamiento de la democracia 
representativa.

Finalmente, precisó que si bien la norma efectivamente establece 
una diferencia de tratamiento entre medios gráficos y medios audio-
visuales, correspondía valorar también aquellas disposiciones provin-
ciales que obligan a que ciertos mensajes sean difundidos a través de 
los diarios, que benefician únicamente a los medios gráficos. En esas 
circunstancias, concluyó que no se configura una violación al principio 
de igualdad.

-II-

Contra esa sentencia, La Voz del Interior interpuso recurso ex-
traordinario (fs. 199/214), que fue replicado por la demandada y conce-
dido por el superior tribunal provincial (fs. 219/231 y 263/268).
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La recurrente argumenta que hay un conflicto entre el artículo 215 
de la ley provincial 9.571, texto según ley 10.272, y las normas federales 
de jerarquía superior, a saber, la libertad de prensa, la libertad de ex-
presión, la libertad de empresa y el derecho de propiedad.

En primer lugar, en cuanto a la regulación provincial del financia-
miento de las campañas electorales, la actora argumenta que el Es-
tado no puede obligar a los medios gráficos a que cedan sus espacios 
en contra de su voluntad y gratuitamente para fomentar el sistema 
democrático. Sostiene que esa obligación carece de respaldo norma-
tivo, a la vez que desconoce la realidad en tanto los medios de prensa 
contribuyen cotidianamente a la difusión de mensajes electorales sin 
que el Estado les imponga ciertos contenidos. Especifica que los me-
dios audiovisuales merecen un tratamiento distinto porque dependen 
de licitaciones del Estado.

En segundo lugar, expone que el artículo 215 de la ley 9.571 implica 
una interferencia en la libre emisión de ideas pues si el director de un 
medio gráfico debe ceder al Estado una página de su publicación, esa 
persona se encuentra impedida de incluir material informativo en ese 
espacio. En el mismo sentido, destaca que el medio gráfico puede de-
sear no difundir la propaganda de cierta agrupación política y que esa 
decisión es legítima. Alega que si el Estado desea brindar cierta infor-
mación a la población, aquel debería disponer la creación de un medio 
gráfico para publicar en él toda la propaganda política necesaria y no 
avasallar la propiedad privada.

En tercer lugar, en cuanto a la razonabilidad de la norma, argumen-
ta que el hecho de que los fondos que reciben los partidos políticos -pro-
venientes de los impuestos que pagan los contribuyentes, sumado a los 
aportes de los afiliados y simpatizantes- sean insuficientes no justifica 
que el Estado determine que la carga debe recaer únicamente en los 
medios gráficos.

Por último, cuestiona que para justificar la restricción patrimo-
nial a los medios gráficos el tribunal a quo haya invocado los su-
puestos beneficios publicitarios que la prensa gráfica percibe como 
consecuencia de diferentes leyes provinciales pues entiende que no 
se trata de beneficios o concesiones en favor de los medios. Por el 
contrario, destaca que el hecho de que ciertos actos gubernamenta-
les deban ser publicados en los medios gráficos responde a la efec-
tividad de esa difusión.
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-III-

Conforme a la doctrina de la Corte Suprema, las sentencias deben 
ceñirse a las circunstancias existentes al momento de ser dictadas 
pues como órgano judicial tiene vedado expedirse sobre planteos que 
devienen abstractos, en tanto todo pronunciamiento resultaría inofi-
cioso al no decidir un conflicto litigioso actual (Fallos: 341:1619, “Bus-
tos”; 341:122, “Hospital Privado”; 339:222, “D., L. L.”).

Con posterioridad a la interposición del recurso, se dictó la ley pro-
vincial 10.536 (B.O del 26 de abril de 2018), que introdujo modificacio-
nes sustanciales al régimen de contratación de espacios publicitarios 
y a la cesión de espacios gratuitos -aquí controvertida-.

En efecto, el artículo 190 de la ley 9.571, modificado por la ley 10.536, 
prevé que el Poder Judicial de la provincia de Córdoba, a través del 
Tribunal Electoral Provincial, contrata los espacios publicitarios en 
los servicios de radiodifusión y medios gráficos, públicos y privados, 
provinciales y locales.

Luego, el artículo 215, según la redacción de la ley 10.536, dispone 
que “[a] los efectos de contribuir con los procesos democráticos y la 
consiguiente educación cívica del pueblo, los servicios de radiodifu-
sión -radio y televisión- en cualquiera de sus modalidades, públicos y 
privados, provinciales y locales, deben destinar, sin costo alguno, un 
adicional del diez por ciento (10%) de la totalidad de los espacios que 
les hubiera contratado el Tribunal Electoral para la divulgación de 
las propuestas programáticas, planes de trabajo y plataformas elec-
torales de los partidos, alianzas o confederaciones políticas que par-
ticipen en las elecciones, durante los últimos diez (10) días corridos 
anteriores a la veda electoral. A los mismos efectos y durante el mis-
mo lapso, los periódicos de edición provincial deben destinar, sin 
costo alguno, un adicional del diez por ciento (10%) de la totalidad 
de los espacios que les hubiera contratado el Tribunal Electoral...” 
(el destacado me pertenece).

A diferencia de lo previsto en la norma derogada, en la ley 9.571 
vigente la cesión de espacios publicitarios por parte de los medios grá-
ficos está vinculada a los espacios contratados, en forma voluntaria y 
onerosa, por el Estado local.

A pedido de este Ministerio Público Fiscal, la Corte Suprema dictó 
una medida de mejor proveer para que las partes se expidan, en ejerci-
cio de su derecho de defensa en juicio (art. 18, Constitución Nacional), 
con relación a la incidencia de la nueva ley en la presente causa (fs. 
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286). Tras ser notificados, los interesados no contestaron la vista otor-
gada (fs. 286 vta. y 287).

En ese marco, entiendo que la cuestión controvertida ante esta 
instancia ha devenido abstracta. Por un lado, se encuentra derogada 
la ley sobre la que se expidió el tribunal provincial y sobre la que ver-
só el recurso extraordinario interpuesto. Por otro, la nueva regulación 
provincial introdujo modificaciones susceptibles de alterar el conflicto 
constitucional planteado, sin que el recurrente haya mostrado un inte-
rés subsistente en el litigio y, en particular, en la declaración de incons-
titucionalidad de la norma que en la actualidad rige el financiamiento 
de las campañas electorales provinciales. Estas razones inhiben la in-
tervención de la Corte Suprema conforme a la doctrina según la cual 
los órganos judiciales solo pueden decidir conflictos actuales (Fallos: 
341:1619, “Bustos”; 341:122, “Hospital Privado”; 339:222, “D., L. L.”), so-
bre la base de los perjuicios concretos invocados por los interesados.

-IV-

En esas condiciones, estimo que deviene inoficioso que se dicte un 
pronunciamiento en las presentes actuaciones. Buenos Aires, 27 junio 
de 2019.Víctor Abramovich.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 3 de junio de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

Que las cuestiones plantedas por la recurrente encuentran ade-
cuada respuesta en el dictamen emitido por el señor Procurador Fis-
cal, a cuyos fundamentos y conclusiones corresponde remitir en razón 
de brevedad.

Por ello, se declara inoficioso el pronunciamiento del Tribunal en el 
presente recurso. Notifíquese y remítase.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.
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Recurso extraordinario interpuesto por La Voz del Interior S.A., parte actora, represen-
tada por el Dr. Gerardo Viramonte, con el patrocinio letrado del Dr. Gregorio Badeni.

Traslado contestado por el Estado Provincial, representado por el Procurador del Te-
soro de la Provincia, Dr. Pablo Juan María Reyna, con el patrocinio letrado del Dr. 
Eduardo José Visconti.

Tribunal de origen: Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba – Se-
cretaría Electoral y de Competencia Originaria.

 

MATRÁNGULO, ESTEBAN c/ aFIP

SENTENCIA ARBITRARIA

La sentencia apelada resulta auto-contradictoria, en tanto una mayo-
ría de los jueces firmantes consideró –al exponer los argumentos que 
fundaron su decisión- que el recurso de apelación interpuesto por la de-
mandada no lograba conmover los fundamentos y conclusiones de la 
sentencia apelada, a pesar de lo cual ordenó su revocació.

SENTENCIA

Toda sentencia constituye una unidad lógico jurídica en que la 
parte dispositiva debe ser la conclusión final y necesaria del aná-
lisis de los presupuestos fácticos y normativos efectuados en su 
fundamentación.

FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA

No es el nudo imperio del tribunal concretado en la parte dispositi-
va lo que da validez y fija los alcances del pronunciamiento; ambos 
aspectos dependen también de las motivaciones que sirven de base 
a la decisión.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 3 de junio de 2021.

Vistos los autos: “Matrángulo, Esteban c/ AFIP”.

Considerando:

1°) Que el señor Esteban Matrángulo demandó la repetición de las 
sumas abonadas en concepto de IVA e impuesto a las ganancias pro-
venientes de ajustes en sus declaraciones juradas de los períodos 1996 
y 1997. El Juzgado Federal de Primera Instancia n° 4 de La Plata hizo 
lugar a la demanda de repetición, dispuso la forma de liquidar los inte-
reses y rechazó la demanda en lo concerniente al reclamo por daños y 
perjuicios (fs. 239/244 vta.).

2°) Que la Sala II de la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata 
revocó lo decidido por el juez de grado y rechazó la demanda mediante 
sentencia del 3 de noviembre de 2015 (fs. 294/303). Contra dicha deci-
sión, el contribuyente interpuso el recurso extraordinario (fs. 304/310) 
que fue contestado por la AFIP (fs. 312/318).

3°) Que encontrándose la causa en condiciones de resolver el re-
curso extraordinario contra la sentencia de fecha 3 de noviembre de 
2015, la Secretaría de la Cámara informó a la señora Presidenta “que 
la sentencia dictada en el expediente no coincide con el voto efecti-
vamente emitido por los Sres. Jueces que conforman la mayoría, el 
que tengo a la vista” (fs. 319). La misma Sala II revocó por contrario 
imperio la sentencia del 3 de noviembre de 2015 al advertir el error 
material incurrido por “haberse transcripto un voto de la Jueza Cali-
tri distinto al efectivamente emitido por la citada magistrada, el que 
conformó la mayoría en virtud de la adhesión formulada por el Juez 
Álvarez”. Señaló que el voto efectivamente emitido por la jueza Calitri 
había decidido confirmar la sentencia de primera instancia en lo prin-
cipal, modificando únicamente la fecha de inicio para el cómputo de los 
intereses (fs. 321/322). En consecuencia, el 22 de diciembre de 2015 la 
Sala II dictó una nueva sentencia sobre el fondo confirmando lo decidi-
do por el juez de grado modificando la fecha de inicio para el cómputo 
de los intereses (fs. 323/332).
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4°) Que la AFIP interpuso recurso extraordinario contra la senten-
cia de fecha 22 de diciembre de 2015 (fs. 333/345). Además de referirse 
a las defensas de fondo, sostuvo que la sentencia apelada es arbitraria 
por violar los principios de congruencia, preclusión, cosa juzgada y de 
defensa en juicio puesto que la Cámara dejó sin efecto la sentencia del 
3 de noviembre de 2015, volviéndose a pronunciar en sentido contrario 
sin mediar presentación alguna.

5°) Que este Tribunal declaró la nulidad del auto de fs. 321/322 y de 
las actuaciones posteriores, mediante la sentencia del 26 de diciembre 
de 2017 en la que remitió a los fundamentos expuestos en el dictamen 
de la Procuración General de la Nación (fs. 360). El dictamen de la 
señora Procuradora Fiscal concluyó que “la Sala II reasumió una com-
petencia de la cual ya estaba privada por efecto de la ley, lo cual confi-
gura una causal de actuación arbitraria (arg. Fallos: 239:201; 289:478; 
293:531, entre otros), ya que una vez dictada la sentencia no puede el 
juzgador variar o modificar su decisión ni volver a ejercer los poderes 
propios de la jurisdicción, estándole vedado valorar nuevamente los 
supuestos de hecho y de derecho para otorgarles una consecuencia 
distinta” (fs. 357/359). Este Tribunal ordenó que los autos volvieran al 
tribunal de origen a fin de que, por intermedio de quien corresponda, 
continúen su trámite.

6°) Que vueltos los autos a la Cámara Federal de Apelaciones de La 
Plata, la Sala II concedió el recurso extraordinario interpuesto por la 
actora contra la sentencia del 3 de noviembre de 2015, por la cual se re-
vocó la sentencia de primera instancia en cuanto había hecho lugar a 
la demanda de repetición interpuesta (fs. 366/366 vta.). En su recurso, 
la actora sostiene que, de la lectura de las conclusiones de la sentencia 
de cámara, se advierte que el a quo entendió que los argumentos de 
la AFIP eran insuficientes para rebatir lo decidido por el juez de pri-
mera instancia, pero sin perjuicio de ello decidió revocar la sentencia 
de grado. Señala que sus agravios consisten “en la contradicción y su 
consiguiente arbitrariedad y la falta de fundamentos de la sentencia 
(…) para modificar el decisorio, como asimismo, juzgar el fondo de la 
cuestión sin que el apelante haya hecho una crítica razonada del acto 
recurrido, lo que expresamente reconoce el sentenciante” (fs. 307).

7°) Que la decisión recurrida resulta autocontradictoria, lo cual la 
descalifica como acto judicial válido (confr. doctrina de Fallos: 310:1069; 
315:575 y 2468; 323:2900 y 338:623, entre otros). En efecto, el voto de la 
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jueza preopinante en la sentencia del 3 de noviembre de 2015 sostiene 
que “analizando los agravios del recurrente [AFIP], se advierte que 
éste no expresa un agravio puntual y concreto que desvirtúe las con-
clusiones a las que arribó el a quo en su sentencia, efectúa meras ale-
gaciones a fin de excluir la prueba aportada en este proceso por el ac-
tor” (fs. 300 vta. y 301). No obstante, concluye que “[c]onforme a todo lo 
expuesto hasta aquí, y dada la falta de valor probatorio a la ‘cesión de 
dinero entre parientes’ entiendo que corresponde revocar la sentencia 
de primera instancia con el alcance que anteceden [sic]” (fs. 301 vta). 
El voto del juez Schiffrin “coincid[e] con las consideraciones efectua-
das [por] mi colega preopinante salvo en lo que se refiere al cómputo 
de los intereses” (fs. 301 vta.) y concluye que corresponde “confirmar 
la sentencia apelada con costas de ambas instancias a la vencida” (fs. 
303). El voto del juez Álvarez adhirió al voto de la jueza Calitri.

De acuerdo con lo expuesto, de la sentencia recurrida surge que la 
jueza Calitri incurrió en una contradicción al revocar la sentencia de 
primera instancia que había hecho lugar a la demanda de repetición 
del contribuyente, a pesar de sostener que la AFIP no había logrado 
desvirtuar sus conclusiones; decisión a la que adhirió el juez Álvarez. 
Por su parte, el juez Schiffrin coincidió con las consideraciones efec-
tuadas por la jueza Calitri –salvo en lo que se refiere al cómputo de 
intereses- pero resolvió confirmar la sentencia de primera instancia.

En tales condiciones, la sentencia apelada se revela como au-
to-contradictoria, en tanto una mayoría de los jueces firmantes con-
sideró –al exponer los argumentos que fundaron su decisión- que el 
recurso de apelación interpuesto por la AFIP no lograba conmover los 
fundamentos y conclusiones de la sentencia apelada, a pesar de lo cual 
ordenó su revocación. En tal sentido, cabe recordar que toda sentencia 
constituye una unidad lógico jurídica en que la parte dispositiva debe 
ser la conclusión final y necesaria del análisis de los presupuestos fác-
ticos y normativos efectuados en su fundamentación (Fallos: 324:1584; 
330:1366, entre otros). Esta Corte tiene dicho que no es el nudo imperio 
del tribunal concretado en la parte dispositiva lo que da validez y fija 
los alcances del pronunciamiento; ambos aspectos dependen también 
de las motivaciones que sirven de base a la decisión (conf. doctrina 
de Fallos: 329:1661; 308:139; 313:475; 316:609; 332:943; 339:873; 341:1466).

Por ello, se declara procedente el recurso extraordinario y se deja 
sin efecto la sentencia apelada. Las costas de esta instancia se distri-
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buyen por su orden en razón del modo como se resuelve (art. 68, Códi-
go Procesal Civil y Comercial de la Nación). Notifíquese y devuélvanse 
los autos al tribunal de origen a fin de que, por quien corresponda, se 
dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo a derecho.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso extraordinario interpuso por Esteban Matrángulo, actor, representado por el 
Dr. Rubén Darío Guerra.

Traslado contestado por la Administración Federal de Ingresos Públicos, representada 
por el Dr. Guillermo Eduardo Paturlanne, con el patrocinio letrado del Dr. Pablo Maceri.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de La Plata, Sala II.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Primera Instancia de 
La Plata nº 4.

 

OROZCO, ANABEL MATILDE s/ ExPEDIENtE Nº 14/2016 
ProcuraDor gENEraL suPrEMa cortE soLIcIta ENJuIcIaMIENto 

LEy 4970 Dra. aNabEL orozco P/ Jury P/ rEcurso 
ExtraorDINarIo ProvINcIaL

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS PROVINCIALES

El proceso de remoción de un magistrado tiene una naturaleza esencial-
mente política, cuyo objetivo reside, antes que en sancionar al acusado, 
en determinar si este ha perdido los requisitos que la ley y la Constitu-
ción exigen para el desempeño de una función de tan alta responsabili-
dad; esa especificidad explica que el juicio político no pueda equipararse 
llanamente a una causa judicial; que las exigencias formales durante su 
trámite revistan una mayor laxitud; y que el control judicial posterior 
sobre sus resultados se realice bajo un estándar francamente riguroso.

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS PROVINCIALES

Quien pretenda la revisión judicial de la destitución como magistrado 
adoptada en el marco de un juicio político deberá demostrar en forma 
nítida, inequívoca y concluyente, con flagrancia, un grave menoscabo 
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a las reglas del debido proceso y a la garantía de defensa en juicio que, 
asimismo, exhiba relevancia bastante para variar la suerte de la causa 
en función de la directa e inmediata relación que debe tener la cuestión 
federal invocada con la materia del juicio (artículo 18 de la Constitución 
Nacional; artículos 8° y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; artículo 15 de la ley 48).

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS PROVINCIALES

Corresponde desestimar el recurso interpuesto contra la sentencia que 
dispuso la remoción de la fiscal recurrente, pues los agravios no son su-
ficientes para demostrar, en las circunstancias que singularizan el caso, 
una afectación al debido proceso de entidad constitucional; de lo que se 
sigue que no existe cuestión federal que habilite la intervención de la 
Corte en el marco de los rigurosos límites que tiene la revisión judicial 
en asuntos de esta naturaleza.

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS PROVINCIALES

Corresponde desestimar el recurso interpuesto contra la sentencia que 
dispuso la remoción de la fiscal recurrente, si el escrito de presentación 
del remedio federal no constituye una crítica concreta y razonada de 
la sentencia apelada, sino que se limita a cuestionarla mediante afir-
maciones escuetas y absolutamente dogmáticas, que son claramente 
insuficientes para rebatir los fundamentos utilizados por el a quo para 
sostener su decisión; defectos de fundamentación que resultan espe-
cialmente graves cuando se presentan en una causa de revisión de un 
juicio político, pues no solo implican un incumplimiento de los recaudos 
exigidos para la admisibilidad de la apelación extraordinaria federal, 
sino que impiden tener por demostrada la lesión a las reglas estruc-
turales del debido proceso, que constituye un requisito ineludible para 
habilitar la intervención de la Corte en asuntos de esta naturaleza.

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS PROVINCIALES

El argumento invocado por la fiscal destituida relativo al planteo de in-
constitucionalidad de los artículos 109 y 164 de la Constitución de Men-
doza al carecer las provincias de competencia para crear causales de 
destitución de magistrados diferentes a las previstas en el orden federal 
debe ser rechazado, pues no se hace cargo de que el régimen de remo-
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ción de las autoridades de provincia y, en particular, la regulación del en-
juiciamiento de magistrados provinciales es una competencia privativa 
y excluyente de los Estados locales, que no ha sido delegada al Gobierno 
Nacional (artículos 121 y 122 de la Constitución Nacional).

JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

Ni la subsunción de los hechos en las causales de destitución ni la apre-
ciación de los extremos fácticos o de derecho constituyen materia de 
pronunciamiento, dado que no se trata de que el órgano judicial conver-
tido en un tribunal de alzada sustituya el criterio de quienes, por imperio 
de la ley, están encargados en forma excluyente del juicio de responsabi-
lidad política del magistrado.

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS PROVINCIALES

La dogmática y genérica invocación formulada por la fiscal destituida 
según la cual fue removida de su cargo por inobservancias de menor 
entidad, no configura una cuestión federal apta para ser examinada por 
la Corte, pues el planteo es manifiestamente insustancial frente a la ri-
gurosa jurisprudencia del Tribunal relativa a la improcedencia del con-
trol judicial sobre los aspectos fácticos, valorativos y de encuadramiento 
legal propios del enjuiciamiento.

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS PROVINCIALES

Corresponde desestimar el recurso interpuesto contra la sentencia 
que dispuso la remoción de la fiscal recurrente, pues no puede po-
nerse fundadamente en tela de juicio que la magistrada fue imputada 
por cargos definidos, en base a conductas descriptas con suficiente 
precisión; pudo ejercer su derecho de defensa, efectuando su descar-
go sobre la base de los hechos concretos que le fueron imputados; su 
conducta fue evaluada y juzgada dentro de un plazo razonable; y fue 
destituida -con sustento en los mismos hechos- por el órgano en cuyas 
manos la Constitución de la provincia puso el ejercicio exclusivo de di-
cha atribución, con una integración que no ofende garantía alguna de 
la Constitución Nacional, tras tener por acreditadas las causales con-
templadas en el ordenamiento provincial por la cual la Fiscal fue acu-
sada y oída; y promovido el control judicial de dicho enjuiciamiento, la 
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sentencia dictada por el superior, integrado por magistrados cuya au-
sencia de imparcialidad no ha sido demostrada, dio fundada respuesta 
a los planteos considerados, mediante desarrollos argumentativos que 
la sostienen suficientemente como acto judicial válido.

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS PROVINCIALES

Ausente la demostración por parte de la fiscal destituida de haberse 
transgredido en forma nítida, inequívoca y concluyente las reglas es-
tructurales del debido proceso, no hay materia federal que habilite la 
intervención de la Corte en el marco de los rigurosos límites de su com-
petencia que, para asuntos de esta naturaleza, le imponen los artículos 
31, 116 y 117 de la Constitución Nacional, y el artículo 14 de la ley 48.

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS PROVINCIALES

Las decisiones en materia de los llamados juicios políticos o enjuicia-
miento de magistrados en la esfera provincial, cuyo trámite se efectuó 
ante órganos ajenos a los poderes judiciales locales, configura una cues-
tión justiciable en la que compete intervenir a la Corte por la vía del 
recurso extraordinario solo cuando se acredite la violación del debido 
proceso legal (Voto de los jueces Rosenkrantz y Lorenzetti).

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS PROVINCIALES

Por ser el objetivo del instituto del juicio político, antes que sancionar 
al magistrado, el de determinar si este ha perdido los requisitos que 
la ley y la Constitución exigen para el desempeño de una función de 
tan alta responsabilidad, el sentido de un proceso de esa naturaleza 
es muy diverso al de las causas de naturaleza judicial, por lo que sus 
exigencias revisten una mayor laxitud; de ahí pues quien pretenda el 
ejercicio de aquel escrutinio deberá demostrar un grave menoscabo 
a las reglas del debido proceso y a la garantía de defensa en juicio 
que, asimismo, exhiba relevancia bastante para variar la suerte de la 
causa en función de la directa e inmediata relación que debe tener la 
cuestión federal invocada con la materia del juicio (Voto de los jueces 
Rosenkrantz y Lorenzetti).
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 3 de junio de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la actora en la 
causa Orozco, Anabel Matilde s/ expediente nº 14/2016 Procurador 
General Suprema Corte solicita enjuiciamiento ley 4970 Dra. Anabel 
Orozco p/ jury p/ recurso extraordinario provincial”, para decidir sobre 
su procedencia.

Considerando:

1°) Que el Jury de Enjuiciamiento de Mendoza, mediante sentencia 
del 26 de octubre de 2017, destituyó a la doctora Anabel Matilde Orozco 
del cargo de Fiscal Titular de la 2° Fiscalía Correccional de la Primera 
Circunscripción Judicial de esa provincia, por considerar encuadrada 
su conducta en la causal de “desorden de conducta”, prevista en los 
artículos 11, inciso b y 13 de la ley 4970, reglamentaria del artículo 164 
de la Constitución local.

Las actuaciones que terminaron con la remoción de la fiscal se 
iniciaron con una denuncia del Procurador General ante la Supre-
ma Corte “a raíz de una publicación periodística del 23/11/2016 de 
la que se extrae que la Dra. Anabel Orozco habría presentado un 
pedido de licencia por razones de salud ante Recursos Humanos, 
acompañando el certificado médico respectivo, y en lugar de per-
manecer y reposar, habría viajado a Brasil con un grupo de amigas 
a pasar unas vacaciones, publicando momentos de su viaje a tra-
vés de la red social Facebook” (fs. 23 vta. de la queja, cuya foliatura 
se citará en lo sucesivo).

2º) Que contra dicho pronunciamiento la funcionaria destituida in-
terpuso recursos extraordinarios de inconstitucionalidad y casación 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Provincia.

En esa oportunidad, invocó violación a las reglas del debido proce-
so y arbitrariedad en la apreciación de los hechos y de la prueba, por 
parte del Jurado. En particular, se agravió por las siguientes cuestio-
nes puntuales: a) que el Procurador General de la Suprema Corte no 
tenía legitimación para solicitar el enjuiciamiento de un magistrado, 
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pues el artículo 165 de la Constitución Provincial preveía que su inter-
vención tendría lugar “desde el momento en que el Jury declare que 
procede la acusación”. Por ese motivo, solicitó la inconstitucionalidad 
del artículo 16 de la ley 4970, en tanto establecía que “el Procurador 
General [podía] (…) de oficio solicitar el enjuiciamiento de los ma-
gistrados y funcionarios judiciales acusables ante el Jury, cuando 
tuvieren conocimiento de algún hecho que encuadre en las causales 
previstas en el capítulo II”; b) que el fallo destitutorio no había sido 
publicado en la página web del Poder Judicial, ni así tampoco la fecha 
en que se había dictado el veredicto; lo que constituía un apartamiento 
de lo dispuesto por el artículo 38, inciso 6 de la ley 4970; c) que la san-
ción era desproporcionada con relación a los hechos probados en la 
causa ya que “un viaje a Brasil del 11 al 20 de noviembre de 2016, en 
el marco de una licencia de 20 días (…) no da pie, en ningún caso, a 
una sanción destitutoria, la cual es grave y definitiva que pone fin a 
una carrera judicial sin máculas”; y d) que las provincias no tenían 
facultades para crear causales de destitución de magistrados diferen-
tes a las enunciadas en la Constitución Federal; por lo que impugnó 
los artículos 109 y 164 de la Ley Fundamental local, que establecían 
la causal de “desorden de conducta” por la que había sido removida.

Sobre la base de tales argumentos, solicitó su reincorporación 
al cargo y las retribuciones dejadas de percibir desde la fecha de su 
destitución.

3º) Que la Corte provincial rechazó los recursos interpuestos por 
considerar, en lo esencial, que la apelante no había demostrado que 
durante el juicio político se hubieran vulnerado las reglas estructura-
les del debido proceso legal garantizado por el artículo 18 de la Cons-
titución Nacional.

Para fundar su conclusión sostuvo lo siguiente:

A) Que en todas las etapas del proceso se había respetado el de-
recho de defensa de la acusada y que el resto de los agravios plantea-
dos por la apelante -omisión de publicar la sentencia en la web, falta 
de fecha en el veredicto, apreciación de la prueba y desproporción 
de la sanción aplicada a su conducta- no constituían cuestiones re-
visables en el limitado margen de control que tienen los jueces con 
respecto a lo decidido en este tipo de procedimientos, que son esen-
cialmente políticos.
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Más concretamente, señaló que “…en el proceso llevado a 
cabo ante el Honorable Tribunal de Enjuiciamiento siempre se 
permitió y garantizó a la acusada el ejercicio de su derecho de 
defensa. Tanto es así que incluso se admitió el planteo de nuli-
dad que había efectuado la acusada respecto [de] la notificación 
del traslado de la acusación (…) no obstante haber sido la magis-
trada denunciada, formalmente notificada en el domicilio cons-
tituido en su Legajo Personal (…) Asimismo, la acusada pudo 
ejercer su derecho a recusar a miembros del Tribunal (…) pudo 
ofrecer toda la prueba que estimó pertinente (…) [y] ejerció su 
derecho a declarar en la audiencia celebrada a tal efecto (…) su 
abogado defensor expuso los alegatos e hizo uso del derecho a 
contraréplica” (fs. 27).

B) Que el agravio relativo a la falta de legitimación del Procurador 
General para promover el enjuiciamiento de magistrados tampoco po-
día prosperar.

En primer término, porque el planteo había sido realizado en for-
ma extemporánea. En segundo lugar, porque el artículo 16 de la ley 
4970 -que lo habilitaba expresamente a tales efectos- constituía una 
razonable reglamentación de la Constitución Provincial.

En este aspecto, sostuvo que el artículo 109 de la Carta Magna lo-
cal -aplicable a la acusación de magistrados en virtud de la remisión 
efectuada por el artículo 164 del mismo cuerpo legal- era lo suficien-
temente amplio como para entender que incluía, entre otros, al Pro-
curador General, en tanto enunciaba que “Cualquier habitante de la 
Provincia, en pleno goce de su capacidad civil, puede presentar su 
acusación a los efectos de provocar el enjuiciamiento”.

C) Que el reducido ámbito de revisión judicial que corresponde a 
este tipo de casos tampoco habilitaba al tribunal a examinar los plan-
teos de inconstitucionalidad realizados por la apelante; pues “sólo pre-
tenden (…) lograr un nuevo análisis de los hechos discutidos en la 
causa, de las pruebas rendidas, de la existencia o no de la causal 
‘desorden de conducta’ que le ha sido atribuida, de la sanción im-
puesta y su proporcionalidad con la falta cometida, aspectos todos 
que no resultan constitutivos de la violación al derecho de defensa ni 
al debido proceso legal” (fs. 28).
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4°) Que contra dicho pronunciamiento la ex Fiscal interpuso re-
curso extraordinario federal (fs. 2/22), cuya denegación (fs. 39/40) dio 
origen a la queja en examen (fs. 42/46 vta.).

En lo sustancial, la recurrente tacha de arbitraria la sentencia ape-
lada por no haberse expedido sobre todos los agravios propuestos por su 
parte, y por no haber realizado una valoración adecuada de las irregula-
ridades que ocurrieron durante el juicio político -que, a su criterio, consti-
tuían graves violaciones a la garantía constitucional del debido proceso-.

5°) Que cabe recordar que el alcance de la revisión judicial en la 
instancia del artículo 14 de la ley 48, en asuntos de esta naturaleza, 
parte del tradicional principio establecido en el precedente “Graffig-
na Latino” (Fallos: 308:961) y se realiza conforme al estándar delinea-
do, con mayores precisiones, en el conocido caso “Nicosia” (Fallos: 
316:2940), que fue mantenido con posterioridad a la reforma de 1994, 
en el caso publicado en Fallos: 326:4816, y aplicado de modo invariable 
por la Corte, tanto al ámbito de los enjuiciamientos de magistrados 
provinciales como al de los juicios políticos en el orden federal (Fallos: 
329:3235 y 339:1463 y sus citas).

En esos antecedentes se señaló que el proceso de remoción de un 
magistrado tiene una naturaleza esencialmente política, cuyo objetivo 
reside, antes que en sancionar al acusado, en determinar si este ha 
perdido los requisitos que la ley y la Constitución exigen para el des-
empeño de una función de tan alta responsabilidad. Esa especificidad 
explica que el juicio político no pueda equipararse llanamente a una 
causa judicial; que las exigencias formales durante su trámite revistan 
una mayor laxitud; y que el control judicial posterior sobre sus resul-
tados se realice bajo un estándar francamente riguroso (doctrina de 
Fallos: 316:2940; 329:3027; 341:512; entre otros).

De conformidad con ello, quien pretenda la revisión judicial de 
su destitución adoptada en el marco de un juicio político deberá de-
mostrar en forma nítida, inequívoca y concluyente, con flagrancia, un 
grave menoscabo a las reglas del debido proceso y a la garantía de de-
fensa en juicio que, asimismo, exhiba relevancia bastante para variar 
la suerte de la causa en función de la directa e inmediata relación que 
debe tener la cuestión federal invocada con la materia del juicio (artí-
culo 18 de la Constitución Nacional; artículos 8° y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; artículo 15 de la ley 48).
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6°) Que los agravios de la apelante no son suficientes para demos-
trar, en las circunstancias que singularizan el sub lite, una afectación 
al debido proceso de la entidad constitucional señalada; de allí se sigue 
que no existe cuestión federal que habilite la intervención de esta Cor-
te en el marco de los rigurosos límites que tiene la revisión judicial en 
asuntos de esta naturaleza.

7°) Que ello es así, pues el escrito de presentación del remedio fe-
deral no constituye una crítica concreta y razonada de la sentencia 
apelada, sino que se limita a cuestionarla mediante afirmaciones es-
cuetas y absolutamente dogmáticas, que son claramente insuficientes 
para rebatir los fundamentos utilizados por el a quo para sostener su 
decisión.

Estos serios defectos de fundamentación resultan especialmente 
graves cuando se presentan en una causa de revisión de un juicio polí-
tico, pues no solo implican un incumplimiento de los recaudos exigidos 
para la admisibilidad de la apelación extraordinaria federal, sino que 
impiden tener por demostrada la invocada lesión a las reglas estruc-
turales del debido proceso, que constituye un requisito ineludible para 
habilitar la intervención de la Corte en asuntos de esta naturaleza (Fa-
llos: 331:810 y 335:1779; y causa CSJ 1082/2018/RH1 “Mazzucco, Rober-
to José s/ recurso extraordinario”, fallada el 10 de septiembre de 2019).

8°) Que las objeciones del apelante dirigidas a cuestionar el argu-
mento de la Corte mendocina para justificar la legitimación del Procu-
rador General para acusar se limitan a señalar que, si bien la Constitu-
ción provincial habilita a cualquier habitante de la provincia a solicitar 
el enjuiciamiento de magistrados, “un habitante de la Provincia no es 
el Procurador. Este es un funcionario de la Constitución y con ello no 
nos ponemos como dioses del Olimpo pontificando, sino que se trata 
de categorías diferentes que bien están establecidas en la Constitu-
ción de la Provincia” (fs. 11 vta./12).

También resultan insuficientes y dogmáticas las quejas relaciona-
das con la falta de tratamiento de varios de los agravios planteados 
por su parte en la anterior instancia. El a quo consideró que se trataba 
de cuestiones no revisables en el limitado ámbito que corresponde al 
control judicial en materia de juicios políticos, ya que no se dirigían a 
demostrar vulneraciones sustanciales del debido proceso. Frente a tal 
argumento, y en lugar de demostrar en qué modo esos agravios cons-
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tituían una violación a su derecho de defensa, la recurrente simple-
mente expresa su discrepancia con el criterio del a quo y, a tal efecto, 
destaca que “Omite el inferior señalar que los jueces deben conside-
rar todos los puntos sometidos a su consideración. Máxime el de la 
desproporcionalidad ya que se trata de un estándar que debió ser 
resuelto por la Corte mendocina” (fs. 12/12 vta.).

9°) Que no corre mejor suerte el argumento relativo al planteo de 
inconstitucionalidad de los artículos 109 y 164 de la Constitución de 
Mendoza. La apelante insiste, en este punto, en que las provincias no 
tienen competencia para crear causales de destitución de magistra-
dos diferentes a las previstas en el orden federal; sin hacerse cargo 
de que el régimen de remoción de las autoridades de provincia y, en 
particular, la regulación del enjuiciamiento de magistrados provin-
ciales es una competencia privativa y excluyente de los Estados loca-
les, que no ha sido delegada al Gobierno Nacional (artículos 121 y 122 
de la Constitución Nacional; y causa CSJ 131/2012 (48-J)/CS1 “Juicio 
Político contra los miembros del Tribunal de Cuentas de la Provin-
cia Sres. CPN Claudio Alberto Ricciuti, CPN Luis Alberto Caballero 
y el Dr. Miguel Longhitano s/ recurso de casación”, fallada el 30 de 
diciembre de 2014).

Las críticas que el recurrente dirige contra la sentencia en 
este punto resultan, por tanto, insuficientes; máxime si se tiene en 
cuenta que tampoco alega, ni mucho menos fundamenta, que las 
normas constitucionales que impugna resulten violatorias de los 
límites impuestos a las autonomías provinciales por el artículo 5° 
de la Constitución Nacional.

10) Que, finalmente, con referencia al agravio en base al cual se 
pretende introducir como cuestión federal la desproporción de la san-
ción aplicada, esta Corte Suprema ha señalado que ni la subsunción 
de los hechos en las causales de destitución ni la apreciación de los ex-
tremos fácticos o de derecho constituyen materia de pronunciamiento, 
dado que no se trata de que el órgano judicial convertido en un tribunal 
de alzada sustituya el criterio de quienes, por imperio de la ley, están 
encargados en forma excluyente del juicio de responsabilidad política 
del magistrado (Fallos: 314:1723; 317:1098; 318:2266 y 327:4635).

Este principio arquitectónico en materia de control judicial sobre 
los juicios de responsabilidad política ha sido recordado en las recien-
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tes decisiones dictadas, para jueces nacionales, en la causa “Torres 
Nieto” (Fallos: 330:725); y, para magistrados provinciales, en las causas 
“De la Cruz, Eduardo Matías” (Fallos: 331:810); “Rodríguez, Ademar 
Jorge” (Fallos: 331:2156); CSJ 1593/2008 (44-C)/CS1 “Castría, José Nés-
tor -Agente Fiscal de San José de Feliciano- s/ denuncia promovida 
por el Superior Tribunal de Justicia”, sentencia del 27 de mayo de 
2009; “Catella, Marta Susana” (Fallos: 336:562); CSJ 908/2012 (48-R)/
CS1 “Ramos, Alfredo Eduardo s/ amparo”, sentencia del 4 de febrero 
de 2014; y CSJ 156/2014 (50-R)/CS1 “Rossi, Graciela Beatriz s/ jurado 
de enjuiciamiento”, sentencia del 2 de septiembre de 2014.

Con esta comprensión, la dogmática y genérica invocación for-
mulada por la ex Fiscal según la cual fue removida de su cargo por 
inobservancias de menor entidad, no configura una cuestión federal 
apta para ser examinada por esta Corte, pues el planteo es manifies-
tamente insustancial frente a la rigurosa jurisprudencia de esta Corte 
relativa a la improcedencia del control judicial sobre los aspectos fácti-
cos, valorativos y de encuadramiento legal propios del enjuiciamiento 
(Fallos: 316:2747; 323:732 y 736).

11) Que, en las condiciones expresadas, no puede ponerse funda-
damente en tela de juicio que la magistrada fue imputada por cargos 
definidos, en base a conductas descriptas con suficiente precisión; 
pudo ejercer su derecho de defensa, efectuando su descargo sobre la 
base de los hechos concretos que le fueron imputados; su conducta 
fue evaluada y juzgada dentro de un plazo razonable; y fue destituida 
-con sustento en los mismos hechos- por el órgano en cuyas manos 
la Constitución de la Provincia de Mendoza puso el ejercicio exclu-
sivo de dicha atribución, con una integración que no ofende garantía 
alguna de la Constitución Nacional, tras tener por acreditadas las 
causales contempladas en el ordenamiento provincial por la cual la 
Fiscal fue acusada y oída. Promovido el control judicial de dicho en-
juiciamiento, la sentencia dictada por el superior tribunal provincial, 
integrado por magistrados cuya ausencia de imparcialidad no ha sido 
demostrada, dio fundada respuesta a los planteos considerados, me-
diante desarrollos argumentativos que la sostienen suficientemente 
como acto judicial válido.

De ahí que, ausente la demostración por parte de la recurrente de 
haberse transgredido en forma nítida, inequívoca y concluyente las re-
glas estructurales del debido proceso, no hay materia federal que ha-
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bilite la intervención de esta Corte en el marco de los rigurosos límites 
de su competencia que, para asuntos de esta naturaleza, le imponen los 
artículos 31, 116 y 117 de la Constitución Nacional, y el artículo 14 de la 
ley 48 (causas CSJ 32/2011 (47-B)/CS1 “Badano, Eduardo José s/ juicio 
político”, sentencia del 14 de febrero de 2012, y sus citas; CSJ 425/2013 
(49-R)/CS1 “Reuter, Javier Enrique s/ legajo de evaluación n° 10/09 
CM”, sentencia del 15 de mayo de 2014; y “Saladino” –Fallos: 340:1927-).

Por ello, se desestima la queja. Notifíquese y, oportunamente, 
archívese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (según su voto)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI 
(según su voto)— HoracIo rosattI.

voto DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz y DEL sEñor MINIstro Doctor DoN rIcarDo LuIs 

LorENzEttI

Considerando:

Que los infrascriptos concuerdan con los considerandos 1° a 4° del 
voto que encabeza este pronunciamiento, que dan íntegramente por 
reproducidos por razones de brevedad.

5°) Que cabe precisar, en primer lugar, que el alcance de la re-
visión en la instancia del artículo 14 de la ley 48 en asuntos de esta 
naturaleza, se encuentra delineado a partir del estándar fijado en 
el conocido precedente “Graffigna Latino” (Fallos: 308:961), según 
el cual las decisiones en materia de los llamados juicios políticos o 
enjuiciamiento de magistrados en la esfera provincial, cuyo trámite 
se efectuó ante órganos ajenos a los poderes judiciales locales, con-
figura una cuestión justiciable en la que compete intervenir a este 
Tribunal por la vía del recurso extraordinario solo cuando se acredite 
la violación del debido proceso legal.

En efecto, por ser el objetivo del instituto del juicio político, antes 
que sancionar al magistrado, el de determinar si este ha perdido los 
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requisitos que la ley y la Constitución exigen para el desempeño de 
una función de tan alta responsabilidad, el sentido de un proceso de 
esta naturaleza es muy diverso al de las causas de naturaleza judicial, 
por lo que sus exigencias revisten una mayor laxitud. De ahí, pues, que 
como concordemente lo ha subrayado este Tribunal desde su tradicio-
nal precedente sentado en la causa “Nicosia” (Fallos: 316:2940) -y lo ha 
mantenido con posterioridad a la reforma de 1994 en la causa “Brusa” 
(Fallos: 326:4816) y aplicado de modo invariable hasta en sus decisio-
nes más recientes-, quien pretenda el ejercicio de aquel escrutinio de-
berá demostrar un grave menoscabo a las reglas del debido proceso 
y a la garantía de defensa en juicio que, asimismo, exhiba relevancia 
bastante para variar la suerte de la causa en función de la directa e 
inmediata relación que debe tener la cuestión federal invocada con la 
materia del juicio [artículo 18 de la Constitución Nacional; artículos 8° 
y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; artículo 
15 de la ley 48; causa “Saladino” (Fallos: 340:1927), voto de los jueces 
Lorenzetti y Rosenkrantz; causa “Samamé” (Fallos: 341:54), voto de 
los jueces Lorenzetti y Rosenkrantz].

Que los infrascriptos concuerdan, asimismo, con los consideran-
dos 6° a 10 del voto que encabeza este pronunciamiento, que dan ínte-
gramente por reproducidos por razones de brevedad.

11) Que, en las condiciones expresadas, no puede ponerse funda-
damente en tela de juicio que la magistrada fue imputada por cargos 
definidos, en base a conductas descriptas con suficiente precisión; 
pudo ejercer su derecho de defensa, efectuando su descargo sobre la 
base de los hechos concretos que le fueron imputados; su conducta 
fue evaluada y juzgada dentro de un plazo razonable; y fue destituida 
-con sustento en los mismos hechos- por el órgano en cuyas manos 
la Constitución de la Provincia de Mendoza puso el ejercicio exclu-
sivo de dicha atribución, con una integración que no ofende garantía 
alguna de la Constitución Nacional, tras tener por acreditadas las 
causales contempladas en el ordenamiento provincial por la cual la 
Fiscal fue acusada y oída. Promovido el control judicial de dicho en-
juiciamiento, la sentencia dictada por el superior tribunal provincial, 
integrado por magistrados cuya ausencia de imparcialidad no ha sido 
demostrada, dio fundada respuesta a los planteos considerados, me-
diante desarrollos argumentativos que la sostienen suficientemente 
como acto judicial válido.
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De ahí que, ausente la demostración de un grave menoscabo a las 
reglas del debido proceso y a la garantía de la defensa en juicio, no hay 
materia federal que habilite la intervención de esta Corte en el marco 
de los rigurosos límites de su competencia que, para asuntos de esta 
naturaleza, le imponen los artículos 31, 116 y 117 de la Constitución 
Nacional y el artículo 14 de la ley 48 (causas CSJ 32/2011 (47-B)/CS1 
“Badano, Eduardo José s/ juicio político”, sentencia del 14 de febrero 
de 2012, y sus citas; CSJ 425/2013 (49-R)/CS1 “Reuter, Javier Enrique 
s/ legajo de evaluación n° 10/09 CM”, sentencia del 15 de mayo de 2014; 
y “Saladino” -Fallos: 340:1927-).

Por ello, se desestima la queja. Notifíquese y, oportunamente, 
archívese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — rIcarDo LuIs LorENzEttI.

Recurso de queja interpuesto por Anabel Matilde Orozco, actora en autos, con el pa-
trocinio letrado del Dr. Juan Fernando Armagnague.

Tribunal de origen: Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Mendoza, Sala I.

Tribunal que intervino con anterioridad: Jury de Enjuiciamiento de la Provincia de 
Mendoza.

 

BALLESTEROS, GABRIELA VERÓNICA c/ EXPERTA art 
s.a. s/ accIDENtE - LEy EsPEcIaL

RECURSO EXTRAORDINARIO

Si bien la decisión en materia de habilitación de instancia resulta una 
cuestión de índole procesal ajena al recurso del artículo 14 de la ley 48, 
corresponde hacer excepción a ese principio en aquellos casos en los 
cuales se causa un agravio de imposible o inoportuna reparación ulte-
rior, pues se veda al recurrente el acceso a la jurisdicción de los tribuna-
les y se restringe sustancialmente su derecho de defensa, situación que 
se observa en el caso en tanto la decisión recurrida declaró la falta de 
aptitud jurisdiccional de la justicia nacional del trabajo y clausuró la vía 
procesal promovida con fundamento en que la actora no había agotado 
el procedimiento administrativo previo ante las comisiones médicas.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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ACCIDENTES DEL TRABAJO

Es arbitraria la sentencia que insta a la demandante a transitar una 
nueva instancia administrativa ante las comisiones médicas, sin pon-
derar que ya había agotado el procedimiento ante el SECLO y tenía 
expedita la vía judicial, incurre en un exceso de rigor formal que no 
guarda relación con las constancias de la causa y la normativa aplica-
ble, en tanto la administración, a través de resoluciones -298/17 de la 
SRT y 463-E/2017 del MTEySS-, decidió que el nuevo procedimiento 
será aplicable a las actuaciones administrativas iniciadas a partir del 
1 de marzo de 2017 y reconoció que la culminación de los trámites 
iniciados ante el SECLO con anterioridad a esa fecha, agotan la ins-
tancia administrativa.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala X de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo con-
firmó la sentencia de primera instancia que había hecho lugar a la 
excepción de incompetencia territorial y, declaró la falta de aptitud 
jurisdiccional con fundamento en que no se hallaba cumplida la ins-
tancia administrativa previa y obligatoria ante las comisiones médicas 
prevista en la ley 27.348 (fs. 80/82 del expediente principal, al que me 
referiré, salvo aclaración en contrario).

Consideró que la resolución 899-E/2017 de la Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo (SRT), en cuanto estableció que las cuestiones ju-
rídicas serán abordadas por el secretario técnico letrado y no por los 
profesionales médicos, subsanó el defecto constitucional que acarrea-
ba el procedimiento administrativo y, por ello, el agotamiento de esa 
instancia resulta un requisito ineludible para acceder a la jurisdicción.

-II-

Contra ese pronunciamiento, la actora interpuso recurso extraor-
dinario federal (fs. 85/102), que fue contestado (fs.105/110) y denegado 
(fs. 112), lo que motivó el presente recurso de queja (fs. 33/37 del res-
pectivo cuaderno).
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Plantea que el procedimiento administrativo ante las comisiones 
médicas que prevé la ley 27.348 es inconstitucional ya que vulnera el 
principio protectorio y las garantías de juez natural y debido proceso 
adjetivo. Sostiene que la resolución 899-E/2017 SRT es solo un reto-
que cosmético que no subsana los vicios de inconstitucionalidad del 
régimen procesal. Además, se agravia con base en la doctrina de la 
arbitrariedad de sentencias pues afirma que el tribunal no aplicó el de-
recho vigente a las circunstancias del caso. Sostiene que se ven afec-
tadas sus garantías de defensa en juicio, acceso a la justicia, debido 
proceso, igualdad ante la ley y juez natural.

-III-

Es jurisprudencia de la Corte Suprema que la decisión en materia 
de habilitación de instancia configura una cuestión de índole procesal 
ajena al recurso del artículo 14 de la ley 48; máxime cuando la sen-
tencia cuestionada no reviste el carácter de definitiva por no poner 
fin al pleito ni causar agravio de imposible reparación ulterior (Fallos: 
323:650, “Caplán”, entre otros; dictámenes de la Procuración General 
en el caso CNT 21684/2017/1/RH1, “Luna, Dolores Eduviges c/ Pro-
vincia ART SA s/ despido”, del 23 de mayo de 2018 y en el caso CNT 
21820/2017/1/RH1, “Villeres, Matías Abel c/ Provincia ART S.A. s/ acci-
dente-ley especial”, del 11 de junio de 2018).

No obstante, el máximo tribunal ha exceptuado de ese principio 
en los casos en los cuales la decisión sobre habilitación de instancia 
judicial veda al recurrente el acceso a la jurisdicción de los tribunales 
y restringe sustancialmente su derecho de defensa (Fallos: 3231919, 
“Acosta”; 330:4024, “Instituto Nacional de Servicios Sociales Para Ju-
bilados y Pensionados”, entre otros). A mi modo de ver, este supuesto 
acontece en el sub lite pues la decisión recurrida confirmó la incompe-
tencia territorial de la justicia nacional del trabajo, declaró la falta de 
aptitud jurisdiccional y clausuró la vía procesal promovida con funda-
mento en que la actora no había agotado el procedimiento administra-
tivo previo ante las comisiones médicas.

Estimo que las circunstancias del presente caso resultan análo-
gas a las analizadas por esta Procuración General en la causa CNT 
82707/2017/1/RH1, “Carrió, Jorge Emanuel c/ Galeno ART s/ acciden-
te-ley especial”, dictamen del 25 de junio de 2019, a cuyos fundamentos 
corresponde remitir, en lo pertinente, por razones de brevedad.

En efecto, si bien la demanda fue interpuesta el 27 de septiembre 
de 2017, es decir, luego de la entrada en vigencia de la ley 27.348, la 
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actora había agotado con anterioridad la instancia administrativa ante 
el Servicio de Conciliación Laboral Obligatoria (SECLO), en el marco 
de las leyes 24.635 y 18.345. De la prueba documental acompañada a 
fojas 2, titulada “Acta de cierre”, surge que las partes se presentaron 
con el debido patrocinio letrado el día 4 de noviembre de 2015 ante la 
conciliadora laboral Graciela Elsa Aguilar, quien decidió culminar el 
procedimiento de conciliación laboral obligatoria y habilitar la instan-
cia judicial. Ello fue señalado en la demanda (fs. 12vta.), en la apelación 
ante la cámara (fs.67/70) y en el remedio federal (fs. 88vta.).

A su vez, en ese recurso presentado contra la sentencia de grado 
la actora argumentó que el cierre de la instancia administrativa ante 
el SECLO dejó expedita la vía judicial y fijó la regla de competencia 
prevista en el artículo 24 de la ley 18.345, en tanto prevé como opción 
territorial la del domicilio del demandado. Ello no fue ponderado por la 
sentencia en crisis, que solo analizó la validez constitucional de la ley 
27.348 y sus reglamentaciones.

Al respecto, corresponde remarcar que la resolución 298/17 SRT, 
emitida el 23 de febrero de 2017, que reglamenta el procedimiento previo 
y obligatorio ante las Comisiones Médicas estipulado por la ley 27.348, 
prevé que las disposiciones allí contenidas “sólo resultarán aplicables 
al trámite de las actuaciones y los procedimientos administrativos ini-
ciados a partir del 1 de marzo de 2017” (artículo 41). En sentido con-
cordante, la resolución 463-E/2017 del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social, del 11 de abril de 2017, establece que para los casos 
de los reclamos iniciados (sorteo informático) que tengan por objeto 
accidentes laborales y/o enfermedades profesionales Ley NO 24.557; 
Ley NO 26.773 en el Servicio de Conciliación Laboral Obligatoria — SE-
CLO— con fecha anterior al 1 de marzo de 2017, se deberá continuar su 
trámite normal y habitual tanto para el cierre de la instancia como para 
los eventuales acuerdos de conformidad a lo normado por la Ley NO 
24.635 y Decreto N0 1169/96 modif. Decreto W 1347/99” (art. 1).

En resumen, la administración decidió que el nuevo procedimiento 
será aplicable a las actuaciones administrativas iniciadas a partir del 
1 de marzo de 2017 y reconoció que la culminación de los trámites ini-
ciados ante el SECLO con anterioridad a esa fecha agota la instancia 
administrativa.

Por lo tanto, considero que la sentencia en crisis, que insta a la 
demandante a transitar una nueva instancia administrativa ante las 
comisiones médicas, sin ponderar que ya había agotado el procedi-
miento ante el SECLO y tenía expedita la vía judicial, incurre en un 
exceso de rigor formal que no guarda relación con las constancias de 
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la causa y la normativa aplicable, por lo que debe ser descalificada con 
fundamento en la doctrina de la arbitrariedad.

Finalmente, la naturaleza de los derechos discutidos en el presen-
te caso, el tiempo transcurrido desde la presentación de la demanda 
y el prolongado procedimiento recursivo que se ha desarrollado hasta 
esta instancia extraordinaria conducen, en mi entender, a que la Corte 
Suprema, en resguardo de un buen servicio de justicia, haga uso de la 
facultad conferida por el artículo 16, segunda parte, de la ley 48 y decla-
re habilitada la instancia ante la justicia nacional del trabajo (Fallos: 
333189; “Guzmán”, 3332294, “Gómez”).

Por lo expuesto, opino que corresponde declarar procedente la 
queja y el recurso extraordinario, habilitar la instancia judicial y de-
volver los autos al tribunal de origen a sus efectos. Buenos Aires, de 
octubre de 2019. Victor Abramovich.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 3 de junio de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la parte actora 
en la causa Ballesteros, Gabriela Verónica c/ Experta ART S.A. s/ acci-
dente - ley especial”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que las cuestiones traídas a conocimiento de esta Corte encuen-
tran adecuada respuesta en el dictamen del señor Procurador Fiscal, 
a cuyos fundamentos y conclusiones corresponde remitir, en lo perti-
nente, por razones de brevedad.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado, se hace lugar a la que-
ja, se declara procedente el recurso extraordinario y se revoca la sen-
tencia recurrida, con costas. Agréguese la queja al expediente principal 
y devuélvase a fin de que se ordene su radicación y tramitación por ante 
el juzgado que corresponda. Notifíquese y, oportunamente, remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.
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Recurso de queja interpuesto por Gabriela Verónica Ballesteros, parte actora, repre-
sentada por la Dra. Analía Raquel Alvarenga.

Tribunal de origen: Sala X de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia del 
Trabajo n° 29.

 

DE LA VEGA, RODRIGO c/ INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL s/ MEDIDa cautELar

RECURSO EXTRAORDINARIO

Los pronunciamientos que resuelven cuestiones de competencia no au-
torizan, en principio, la apertura de la instancia extraordinaria, salvo 
que medie denegación del fuero federal u otras circunstancias excepcio-
nales que permitan equiparar esos interlocutorios a pronunciamientos 
definitivos, entre ellas cuando la decisión atacada conduce a configurar 
un supuesto de privación o denegación de justicia de imposible o tardía 
reparación ulterior.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

RECURSO EXTRAORDINARIO

El requisito de sentencia definitiva no puede suplirse mediante la 
invocación de arbitrariedad o del desconocimiento de garantías 
constitucionales.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

RECURSO EXTRAORDINARIO

Cabe desestimar el recurso interpuesto contra la sentencia que declaró 
la incompetencia del fuero laboral y ordenó la remisión de las actuacio-
nes a la justicia nacional en lo contencioso administrativo federal, pues 
la resolución apelada no es una sentencia definitiva ni tampoco puede 
ser equiparada a tal, si se tiene en cuenta que ella no deniega el fuero 
federal y por otra parte, tampoco coloca a la recurrente en una situa-
ción de privación de justicia que afecte -en forma directa e inmediata- la 
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defensa en juicio, ya que aquélla queda sometida a la jurisdicción de 
un tribunal determinado donde puede seguir defendiendo sus derechos.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs. 35 de los autos principales (a los que me referiré en adelante) 
obra sentencia de la Sala IV de la Cámara Nacional de Apelaciones del 
Trabajo que, al confirmar lo resuelto en la instancia anterior, declaró la 
incompetencia del fuero laboral para entender en estos autos y ordenó 
la remisión de las actuaciones a la justicia nacional en lo contencioso 
administrativo federal.

Contra tal pronunciamiento el actor interpuso el recurso extraor-
dinario de fs. 36/44, cuya denegación (v. fs. 47) motivó la presentación 
de la queja en estudio.

-II-

Ante todo, cabe tener presente que V.E. tiene dicho que los pro-
nunciamientos que resuelven cuestiones de competencia no auto-
rizan, en principio, la apertura de la instancia extraordinaria, salvo 
que medie denegación del fuero federal u otras circunstancias excep-
cionales que permitan equiparar esos interlocutorios a pronuncia-
mientos definitivos, entre ellas cuando la decisión atacada conduce a 
configurar un supuesto de privación o denegación de justicia de im-
posible o tardía reparación ulterior (Fallos: 320:2193; 329:5094 y 5648, 
entre muchos otros).

Asimismo, corresponde recordar la doctrina según la cual el requi-
sito de sentencia definitiva no puede suplirse mediante la invocación 
de arbitrariedad o del desconocimiento de garantías constitucionales 
(Fallos: 327:312; 330:1447, entre otros).

Ello sentado, estimo que en el sub lite no se encuentra configurada 
situación excepcional alguna que permita apartarse de la regla, dado 
que la resolución apelada no es una sentencia definitiva ni tampoco 
puede ser equiparada a tal, si se tiene en cuenta que ella no deniega el 
fuero federal al ordenar la radicación de las actuaciones en la justicia 
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nacional en lo contencioso administrativo federal. Por otra parte, tam-
poco coloca a la recurrente en una situación de privación de justicia 
que afecte -en forma directa e inmediata- la defensa en juicio, ya que 
aquélla queda sometida a la jurisdicción de un tribunal determinado 
donde puede seguir defendiendo sus derechos (doctrina de Fallos: 
311:2701; 329:5094, entre muchos otros).

-III-

En razón de lo expuesto, entiendo que la queja debe ser rechazada. 
Buenos Aires, 9 de marzo de 2020. Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 3 de junio de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la actora en la 
causa De la Vega, Rodrigo c/ Instituto Nacional de Tecnología Indus-
trial s/ medida cautelar”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que las cuestiones traídas a conocimiento de esta Corte encuen-
tran adecuada respuesta en el dictamen de la señora Procurador Fis-
cal, a cuyos fundamentos y conclusiones corresponde remitir, en lo 
pertinente, por razones de brevedad.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado, se desestima la pre-
sentación directa. Devuélvase el expediente principal. Notifíquese y 
remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por Rodrigo de la Vega, actor en autos, representado por 
el doctor Leandro Recalde, en calidad de apoderado.

Tribunal de origen: Sala IV de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo.
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Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de primera Instancia del 
Trabajo n° 34.

 

GARCÍA, FACUNDO NICOLÁS y otros c/ MUNICIPALIDAD 
DE SAN ISIDRO y otros s/

RESPONSABILIDAD CIVIL

Es arbitraria la sentencia que eximió de responsabilidad al municipio 
por las graves lesiones y secuelas padecidas por un menor como conse-
cuencias de las infecciones intrahospitalarias contraídas en el nosoco-
mio municipal, toda vez que se efectuó una valoración parcializada de la 
prueba, sin tener en cuenta que del expediente surgían otros elementos 
que era necesario ponderar a los fines de establecer si cabía atribuir o 
no responsabilidad al citado municipio.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-La jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el 
recurso extraordinario (art. 280 CPCCN)-

RECURSO EXTRAORDINARIO

Los agravios relacionados con la atribución de responsabilidad por da-
ños y perjuicios remiten al examen de cuestiones fácticas y de derecho 
común y procesal, materia ajena -como regla y por su naturaleza- a la 
instancia del art. 14 de la ley 48, aunque ello no resulta óbice para admi-
tir el recurso por arbitrariedad cuando se ha omitido dar un tratamiento 
adecuado a la contienda de acuerdo a los términos en que fue planteada, 
el derecho aplicable y la prueba rendida, no configurando el pronuncia-
miento, en tal caso, un acto judicial válido.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

SENTENCIA ARBITRARIA

La ponderación de antecedentes que hacen a la cuestión fáctica sus-
tancial de la causa, sin el paralelo y proporcionado estudio de otros 
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elementos conducentes obrantes en ella que, al ser examinados por 
el juez de grado, lo condujo a una solución diametralmente opues-
ta, importa, de por sí, una insuficiente actividad analítica que dista 
de constituir la que, por el contrario, exige el deber jurisdiccional 
para convalidar una decisión; ello porque si bien es cierto que los 
magistrados no están obligados a analizar todos y cada uno de los 
elementos que se arriban al pleito, ello es así cuando la elocuencia de 
los estudiados torna inoficioso profundizar sobre los restantes pero, 
en cambio, no es un principio válido en el extremo en que el o los 
elegidos están distantes de convencer sobre la racionalidad de la va-
loración efectuada.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-La jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el 
recurso extraordinario (art. 280 CPCCN)-

DAÑOS Y PERJUICIOS

Es arbitraria la sentencia que eximió de responsabilidad al municipio 
por las graves lesiones y secuelas padecidas por un menor como con-
secuencias de las infecciones intrahospitalarias contraídas en el hos-
pital municipal, toda vez que la decisión se apoyó únicamente en las 
conclusiones de uno de los peritos sin considerar otros elementos que 
surgen de la causa y sin que pudiera descartarse que las otras secuelas 
padecidas por el menor hubieran sido resultado de las infecciones que le 
produjeron compromiso multiorgánico durante su internación.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-La jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el 
recurso extraordinario (art. 280 CPCCN)-

DAÑOS Y PERJUICIOS

Es arbitraria la sentencia que eximió de responsabilidad al municipio 
por las graves lesiones y secuelas padecidas por un menor como conse-
cuencias de las infecciones intrahospitalarias contraídas en el hospital 
municipal, pues no se evaluó debidamente si en el citado hospital en el 
cual estuvo internado el menor, se habían adoptado todas las previsio-
nes necesarias a fin de evitar las quince infecciones que padeció duran-
te su estancia en ese nosocomio, ponderando así que quien contrae la 
obligación de prestar un servicio -en este caso, de asistencia a la salud- 
lo debe hacer en condiciones adecuadas para cumplir el fin en función 
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del cual ha sido establecido y es responsable de los perjuicios que cau-
sare su incumplimiento o su ejecución irregular.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-La jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el 
recurso extraordinario (art. 280 CPCCN)-

DAÑOS Y PERJUICIOS

El adecuado funcionamiento del sistema médico asistencial no se cum-
ple tan sólo con la yuxtaposición de gentes y medios o con su presencia 
pasiva o su uso meramente potencial, sino que resulta imprescindible, 
además, que todos ellos se articulen activamente en cada momento y 
en relación a cada paciente; así cada individuo que requiere atención 
médica pone en acción todo el sistema y un acto en cualquiera de sus 
partes, sea en lo que hace a la faz de prestación médica en sí como a la 
faz sanitaria, sea en el control de una y otra, en la medida en que pudiera 
incidir en el restablecimiento del paciente, demorándolo, frustrándolo 
definitivamente o tornándolo más difícil, más riesgoso, más doloroso, 
necesariamente ha de comprometer la responsabilidad de quien tiene a 
su cargo la dirección del sistema y su control.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosenkrantz, en su voto, no adhirió al presente párrafo-. -La 
jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el recur-
so extraordinario (art. 280 CPCCN)-

DAÑOS Y PERJUICIOS

Es arbitraria la sentencia que eximió de responsabilidad al municipio 
por las graves lesiones y secuelas padecidas por un menor como con-
secuencias de las infecciones intrahospitalarias contraídas en el hospi-
tal municipal, pues no correspondía que el tribunal a quo, más allá de 
afirmarse en las conclusiones a las que arribó uno de los peritos en su 
dictamen, minimizara o relativizara la importancia de las numerosas in-
fecciones hospitalarias padecidas por el menor y su potencialidad en la 
producción de las graves secuelas que actualmente padece, al igual que 
soslayara investigar sobre la negligencia y falta de previsión por parte 
del hospital municipal en orden a la prevención de aquéllas.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-La jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el 
recurso extraordinario (art. 280 CPCCN)-
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DAÑOS Y PERJUICIOS

A los fines de establecer los montos del resarcimiento que reclaman 
los actores por las graves lesiones y secuelas sufridas por un menor 
como consecuencia de una sepsis severa por Hib y las reiteradas in-
fecciones intrahospitalarias contraídas, no debe prescindirse de los 
principios rectores que ha delineado la Corte para estos supuestos 
en los que se verifica una extrema situación de vulnerabilidad y la 
falta de recursos económicos suficientes para afrontar los tratamien-
tos médicos adecuados.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosenkrantz, en su voto, no adhirió al presente párrafo-. -La 
jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el recur-
so extraordinario (art. 280 CPCCN)-

DAÑOS Y PERJUICIOS

La vida es el primer derecho de la persona humana reconocido y pro-
tegido por la Ley Fundamental y que, en tanto eje y centro de todo el 
sistema jurídico, es inviolable y constituye un valor fundamental con 
respecto al cual los demás tienen siempre carácter instrumental.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosenkrantz, en su voto, no adhirió al presente párrafo-. -La 
jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el recur-
so extraordinario (art. 280 CPCCN)-

DERECHO A LA SALUD

La preservación de la salud integra el derecho a la vida, por lo que exis-
te una obligación impostergable de las autoridades públicas de garan-
tizarla mediante la realización de acciones positivas (conf. arts. 42 y 75 
inc. 22 de la Constitución Nacional).

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosenkrantz, en su voto, no adhirió al presente párrafo-. -La 
jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el recur-
so extraordinario (art. 280 CPCCN)-
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DAÑOS Y PERJUICIOS

Toda vez que el reclamo del resarcimiento del actor por las graves lesio-
nes y secuelas sufridas – como consecuencias de una sepsis severa por 
Hib y las reiteradas infecciones intrahospitalarias contraídas- tiene por 
finalidad garantizar el goce del derecho a la vida, al disfrute del más alto 
posible de salud y a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, 
mental y social, resulta imperativo ofrecer una satisfactoria protección 
jurídica de la vida y de la salud, que sea respetuosa de la dignidad que 
es inherente al ser humano y que no desnaturalice y torne ilusoria la 
reparación del derecho irreversiblemente dañado.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosenkrantz, en su voto, no adhirió al presente párrafo-. -La 
jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el recur-
so extraordinario (art. 280 CPCCN)-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs. 1362/1386 del expediente FSM 432/2010/1/CA2 -a cuya foliatu-
ra me remitiré en adelante, salvo indicación en contrario-, la Cámara 
Federal de Apelaciones de San Martín -Sala I- revocó parcialmente la 
sentencia de primera instancia. Rechazó la excepción de prescripción 
planteada por los codemandados Administración Nacional de Medica-
mentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), la Administración 
Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud (ANLIS) y el Ministerio 
de Salud de la Nación y desestimó la excepción de falta de legitimación 
incoada por este último. En cuanto al fondo, hizo lugar parcialmente 
a la demanda de daños y perjuicios interpuesta por el menor F.N.G., A 
L G y J A G contra la ANMAT, la ANLIS y el Ministerio de Salud, con-
denándolos solidariamente a que, en 30 días de quedar firme la sen-
tencia, abonaran a los accionantes $ 5.400.000, a la vez que rechazó la 
acción iniciada contra la Municipalidad de San Isidro.

El tribunal a quo, para decidir como lo hizo, consideró, en primer 
lugar, que la acción de daños y perjuicios planteada contra dicho mu-
nicipio -por las infecciones intrahospitalarias que habrían provoca-
do las secuelas en el menor F.N.G. - no se hallaba prescripta, pues 
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la relación entablada entre este último -del cual depende el Hospital 
Materno Infantil donde estuvo internado el menor- y el paciente es 
de naturaleza contractual, por lo cual desde la primera internación 
hospitalaria de aquél -28 de noviembre de 2002- hasta la interposi-
ción de la demanda no había operado el plazo decenal previsto en el 
art. 4023 del Código Civil.

Asimismo, desestimó la excepción de prescripción plantada por la 
ANMAT, la ANLIS y el Ministerio de Salud, al entender que en este 
caso la responsabilidad de dichos organismos era de naturaleza extra-
contractual, por lo cual el plazo de prescripción aplicable era el bienal 
previsto en el art. 4037 del Código Civil. En tal sentido, señaló que el 
inicio de su cómputo había comenzado a correr desde que la actora 
estuvo en condiciones de demandar, esto es desde la fecha en que fue 
secuestrada la historia clínica del menor el 11 de abril de 2006, toda vez 
que en ese instante -a su juicio- los actores habían tomado conocimien-
to cierto y fehaciente de la denuncia, efectuada por los médicos del no-
socomio demandado, al laboratorio proveedor y a la ANMAT respecto 
de que la dosis de la vacuna administrada al menor F.N.G. contra el 
haemophilus influenzae tipo b (Hib) no había resultado efectiva.

Por otra parte, desestimó la excepción de falta de legitimación pa-
siva opuesta por el Ministerio de Salud, al considerar que la ANM.AT 
-codemandada- es un ente descentralizado de la Administración Públi-
ca, que se halla en la órbita de la Secretaría de Salud de dicho Minis-
terio, por lo cual todas las actividades relacionadas con medicamentos 
y productos de uso y aplicación en la medicina humana (importación, 
exportación, elaboración, etc.) necesitan de la autorización y se en-
cuentran bajo el control de tal Ministerio.

En segundo lugar y en cuanto al fondo de la cuestión, rememoró 
que el 28 de noviembre de 2002, el menor F. G. ingresó al Hospital Ma-
terno Infantil de San Isidro, con un cuadro de epiglotitis y que, luego 
de sufrir serias complicaciones, fue externado el 25 de junio de 2003 
con severas secuelas, tales como amputación de ambos miembros in-
feriores, encefalopatía no evolutiva secuelar, amaurosis bilateral con 
nistagmus multidireccional, hipoacusia derecha, hemiparesia bra-
quio-cural derecha espástica, distonía, limitación de la funcionalidad 
del miembro superior derecho y leve desvío de columna con tendencia 
a escoliosis a la derecha, requiriendo la atención de un equipo multi-
disciplinario para su tratamiento y rehabilitación (v. fs. 916/917 y 981). 
Acotó que también se hallaba fuera de debate que el menor, durante su 
permanencia en el hospital del municipio, había contraído numerosas 
infecciones intrahospitalarias (v. fs. 958/962).
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Planteó que el asunto a dilucidar consistía en determinar si -como 
aseveraban los actores- las secuelas que padecía y padece el menor 
habían sido provocadas por las infecciones mencionadas o si -como 
sostenía el municipio- no existió nexo causal entre éstas y las lesiones 
padecidas por aquél.

Su decisión se apoyó en el dictamen del Cuerpo Médico Forense, 
al ponderar que dicho cuerpo integra el Poder Judicial de la Nación y 
que su informe constituye un asesoramiento técnico de auxiliares de 
la justicia, los cuales son designados y removidos por la Corte y que 
actúan siempre a requerimiento de los magistrados.

Así pues, señaló que del informe antedicho surgía que el menor 
había ingresado al Hospital Materno Infantil de San Isidro -Unidad de 
Cuidados Intensivos Pediátrico- con un cuadro compatible con sepsis 
severa a punto de partida de epiglotitis por Hib y que presentaba un 
proceso inflamatorio potencialmente infeccioso raás un “síndrome de 
respuesta inflamatoria sistémica” resultando necesaria la coloca-
ción de asistencia respiratoria mecánica. Agregó que situación duró 
aproximadamente una semana y que, al séptimo día, volvió a presen-
tar disfunción cardiovascular, haciendo necesaria la administración 
de “drogas vasoactivas” Expresó que en ese momento se confirmó la 
presencia de H. Influenzae tipo b en los hemocultivos, lo que permitió 
concluir que el menor había tenido un shock séptico a punto de partida 
de una epiglotitis aguda por Hib.

Recordó que en dicho informe -luego de aclararse que el trata-
miento dispensado por el equipo médico del hospital había sido el 
apropiado- se detallaron las numerosas infecciones intrahospitalarias 
que había padecido el menor, aunque se concluyó que estas patologías 
no guardaban relación de causalidad con las lesiones que habían de-
terminado las graves secuelas que tuvo aquél, fundando dicha conclu-
sión en que “al momento de la afectación por cada una de las infec-
ciones...el paciente ya sufría las graves lesiones de la sepsis severa 
a punto de partida de epiglotitis por Hib, implicando ello la ausencia 
de concordancia temporal esencial para a tribuir un efecto a una 
causa determinada” (v. fs. 989/990) .

Como corolario de lo expuesto, desestimó la demanda interpuesta 
contra la Municipalidad de San Isidro.

En cuanto a la responsabilidad extracontractual que, en la cau-
sa, se atribuye a la ANMAT, a la ANLIS y al Ministerio de Salud, tras 
transcribir las competencias que el decreto 1490/92 asigna al primero 
y el decreto 1628/96 a la ANLIS, en particular, en este último caso, la 
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referida a supervisar la elaboración y control de calidad de productos 
biológicos y de “entender en el control de calidad de las vacunas” 
en coordinación con la ANMAT (prevista en el anexo II del decreto 
1628/96) , afirmó que se encuentra acreditado , con la libreta sanitaria 
del menor, que éste había recibido oportunamente las dosis pertinen-
tes para inmunizarlo contra la Hib, como así también que las secuelas 
que actualmente padece fueron a causa de una sepsis severa provoca-
da por la bacteria Haemophilus rnfluenzae tipo b.

Aseveró que la conducta de la ANMAT, de la ANLIS y del Minis-
terio de Salud en estas actuaciones no estuvo dirigida a acreditar el 
cumplimiento de las normas mencionadas, toda vez que ninguno de 
ellos había producido prueba tendiente a certificar el real y efectivo 
control sobre los lotes de vacunas correspondientes, lo cual -en su 
criterio- habría disipado toda duda y generado la absoluta certeza a 
su respecto.

En este orden de cosas, señaló que el dictamen pericial daba 
cuenta de que, al haberse desestimado la posibilidad de que el me-
nor padeciera de inmunodeficiencia congénita o adquirida, no podía 
descartarse como etiología probable de la enfermedad los defectos en 
el producto de origen, o desvíos en la conservación, manipulación o 
aplicación de la vacuna. Añadió que esta hipótesis se hallaba corrobo-
rada por la denuncia efectuada por los médicos del Hospital Materno 
Infantil de San Isidro, ante la ANMAT y el laboratorio proveedor, por 
los efectos adversos o sospechosos de falta de eficacia y seguridad de 
la vacuna en cuestión.

Sobre esta base, responsabilizó a la ANMAT, a la ANLIS y al Mi-
nisterio de Salud por los perjuicios irrogados a los actores, al no haber 
ejercido el claro y expreso mandato normativo, constituyendo ello una 
falta de servicio, lo que -a su juicio- había “configurado en autos un 
supuesto de responsabilidad del Estado por su accionar lícito, es-
pecíficamente derivado del ejercicio del poder de policía sanitario” 
(-sic- v. fs. 1378 vta.).

-II-

Disconforme con tal pronunciamiento, los actores interpusieron el 
recurso extraordinario de fs. 1412/1428, el que denegado por el a quo a 
fs. 1482, da lugar a la presente queja.

Relatan que el 22 de noviembre de 2002 consultaron en la guardia 
del Hospital Boulogne (de la Municipalidad de San Isidro) por el cua-
dro febril que presentaba el menor F. N. G., de dos años de edad. Allí 
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se le diagnosticó que padecía de una “angina viral” y horas después, 
tras una segunda consulta, los médicos dispusieron su traslado al Hos-
pital Materno Infantil (perteneciente también al mencionado munici-
pio), adonde ingresó el 27 de noviembre de 2002. Expresan que desde 
esa fecha permaneció internado durante los siete meses siguientes 
hasta que fue dado de alta el 23 de junio de 2003 ciego, sordo y sin pier-
nas. Señalan que en el último nosocomio mencionado se le diagnosticó 
“epiglotitis-estenosis subglótica” y se le efectuó un hemocultivo, me-
diante el cual se detectó la presencia del virus Haemophylus Influen-
zae b (Hib) contra el cual se encontraba correctamente vacunado con 
cuatro dosis de vacuna cuádruple, tal como se dejó constancia en la 
epicrisis de la historia clínica.

Agregan que dicha infección del virus Hib, contra el cual se hallaba 
vacunado, se diagnosticó por primera y única vez el 28 de noviembre 
de 2002 y que fue tratada con acierto, pues desapareció apenas cin-
co días después de habérsele administrado antibióticos -según consta 
en el análisis del laboratorio del Hospital Municipal de San Isidro el 2 
de diciembre de 2002 obrante en la historia clínica del menor (fs. 438, 
sobre 9, anexo G)- , sin embargo, pese al éxito obtenido con dicho tra-
tamiento antibiótico contra el virus Hib, el niño comenzó a contraer 
una extensa sucesión de infecciones intrahospitalaria que no se en-
contraban presentes o incubándose al momento de internación en el 
Hospital Materno Infantil. Añade que, según su informe del Cuerpo 
Médico Forense, esa extensa sucesión de quince infecciones intrahos-
pitalarias comenzó con el análisis laboratorio -15 de diciembre de 2002- 
del cual surgía de presencia del virus Staphylococo Coagulasa el 18 de 
diciembre de 2002, y el 19 de ese mes y año se le amputó al menor su 
miembro inferior derecho.

Aseveran que la sentencia es arbitraria al excluir de responsabili-
dad a la Municipalidad de San Isidro. Ello porque -más allá de los cues-
tionamientos que efectuó, y mantiene en este recurso, al dictamen de 
los médicos Pena y Escudero- tal informe no alcanzó a desconocer: 
(i) que las 15 infecciones intrahospitalarias se produjeron durante los 
seis meses de internación del menor, aun cuando no existían con an-
terioridad, ni se encontraban incubándose; (ii) que esas infecciones 
mientras aquél estuvo internado se fueron produciendo en forma su-
cesiva, siendo la primera de ellas por Staphylococo Coagulasa el 15 
de diciembre de 2002, anterior a la primera amputación, y las últimas 
Bacilly Sp Staphylococo Coagulasa -16 de mayo de 2003-, muy poste-
riores a la infección por Hib que había sido erradicada en diciembre de 
2002; (iii) que aun si la amputación de ambas piernas del menor pudo 
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deberse exclusivamente a la Hib y no a su acción conjunta con la in-
fección intrahospitalaria por Staphylococo Coagulasa presente para 
entonces (15 de diciembre de 2002), dicha infección originaria por Hib 
ya no se encontraba presente en los subsiguientes shocks sépticos su-
fridos durante la internación y que la misma sentencia reconoce que 
padeció; (iv) que -aun dejando de lado la inicial amputación de ambas 
piernas- tampoco el dictamen del cuerpo médico forense ni la historia 
clínica secuestrada acreditan que las lesiones sufridas por el menor 
(ceguera total, sordera, hemiparesia, distonía, etc.) no hubieran sido 
resultado de los shocks sépticos con compromiso multiorgánico por 
staphylococo aureus o por klebsiella que padeció a consecuencia de 
su internación; (v) que no se encuentra demostrado, ni resulta del 
mencionado dictamen que las infecciones intrahospitalarias padeci-
das por el menor durante su internación hubiesen sido “imposibles de 
prever o previstas imposibles de evitar” (art. 514 del Código Civil) de 
haberse contado con la “disponibilidad de recursos para su atención” 
(fs. 986), máxime si del mismo dictamen resulta que de las constancias 
médicas obrantes en el expediente no surgen elementos que permitan 
certificar o descartar el empleo de correctas medidas de prevención 
primaria de las infecciones intrahospitalarias (fs. 986).

Consideran así que en la sentencia se efectuó una interpretación 
dogmática y meramente aparente del dictamen de los médicos Escu-
dero y Pena. Además, manifiestan que las conclusiones anteriores no 
se modifican por el hecho de que las falencias de la historia clínica hu-
bieran impedido determinar cuál secuela o lesión fue ocasionada por 
cada una de las infecciones intrahospitalarias padecidas por el menor, 
pues al expresarse que tuvo sucesivos shocks sépticos con compro-
miso multiorgánico, todas ellas tuvieron la potencialidad de ser, por sí 
mismas, la causa eficiente de cada uno de los daños, como lo expresó 
el médico Mesones en su dictamen en disidencia (fs. 996/998).

Ponen de manifiesto que sostener, como lo hizo la cámara, que la 
infección originaria del menor por el virus Hib -exterminado cinco días 
después de la internación- fue el factor que excluyó la responsabilidad 
de la Municipalidad de San Isidro por las infecciones intrahospitala-
rias contraídas por el menor durante varios meses, equivale a declarar 
que aquéllas habrían sido inofensivas, pese a que pusieron en riesgo 
la vida misma del paciente y eran susceptibles de ser evitadas con la 
adecuada prevención .

Por último, cuestiona la reducción de los montos en concepto de 
resarcimiento que había fijado el juez de grado, desconociendo así los 
principios que resultan de las normas convencionales internacionales 
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incorporadas con jerarquía constitucional en el art. 75, inc. 22 de la 
Constitución Nacional y que son tuitivas del interés superior del niño.

-III-

En la jurisprudencia de la Corte, los agravios relacionados con la 
atribución de responsabilidad por daños y perjuicios remiten al exa-
men de cuestiones fácticas y de derecho común procesal, materia aje-
na -como regla y por su naturaleza- a la instancia del art. 14 de la ley 48, 
aunque ello no resulta óbice para admitir el recurso por arbitrariedad 
cuando se ha omitido dar un tratamiento adecuado a la contienda de 
acuerdo a los términos en que fue planteada, el derecho aplicable y la 
prueba rendida , no configurando el pronunciamiento , en tal caso, un 
acto judicial válido (doctrina de Fallos: 330:4459 y 4983, entre otros).

A mi modo de ver, asiste razón a los apelantes cuando sostienen 
que la cámara valoró inadecuadamente la actuación de la Municipali-
dad de San Isidro para eximir la de su responsabilidad por las graves 
lesiones y secuelas que padeció y padece F.N.G.

Cabe puntualizar que, según mi parecer, en el fallo se ha efectuado 
una valoración parcializada de la prueba, sin tener en cuenta, tal como 
manifiestan los apelantes, que del expediente surgen otros elementos 
que era necesario ponderar a los fines de establecer si cabía atribuir o 
no responsabilidad al municipio.

Atento a ello, corresponde señalar que la ponderación de antece-
dentes que hacen a la cuestión fáctica sustancial de la causa, sin el pa-
ralelo y proporcionado estudio de otros elementos conducentes obran-
tes en ella que, al ser examinados por el juez de grado, lo condujo a una 
solución diametralmente opuesta, importa, de por sí, una insuficiente 
actividad analítica que dista de constituir la que, por el contrario, exige 
el deber jurisdiccional para convalidar una decisión. Ello, porque si 
bien es cierto que los magistrados no están obligados a analizar todos 
y cada uno de los elementos que se arriban al pleito, ello es así cuando 
la elocuencia de los estudiados torna inoficioso profundizar sobre los 
restantes pero, en cambio, no es un principio válido en el extremo en 
que el o los elegidos están distantes de convencer sobre la racionali-
dad de la valoración efectuada.

Cabe aclarar, de modo preliminar, que los apelantes no atribuyen a 
la atención médica del entonces menor las graves secuelas que actual-
mente padece sino a la falta de previsión por parte del nosocomio para 
evitar la serie de infecciones intrahospitalarias que contrajo durante 
su internación en un hospital del Municipio de San Isidro y la poten-
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cialidad de todas ellas de ser, por sí mismas, la causa eficiente de cada 
uno de los daños ocasionados.

Sentado ello, es necesario recordar que del informe el Cuerpo 
Médico Forense (v. fs. 912/998) surge que F.N.G- padeció numerosas 
infecciones intrahospitalarias, asociadas al cuidado de la salud y que 
no estaban presentes o incubándose al momento de la internación (v. 
fs. 974/978), tales como staphilococus que le provocó una sepsis gene-
ralizada con fallo multiorgánico (18/12/02 -fs. 958- 31/1/03 -fs. 962- y el 
5/3/03 -fs. 964- y aclaración de fs. 975); cándida y pseudomonas que le 
provocaron una infección en el tracto urinario (20/12/02 y el 26/12/02 y 
2/1/03 -fs. 959 y 960-); klebsiella que le provocó otra sepsis generaliza-
da con compromiso multiorgánico (9/1/03 -fs. 960- y 14/5/03 -fs. 967- y 
aclaración de fs. 976) y acinetobacter que le provocó una neumonía 
asociada a la utilización de respirador (22/1/03 -fs. entre otras. No obs-
tante ello, el juzgador descuida tener en cuenta la contemporaneidad 
de dichas infecciones con el inicio de los padecimientos del menor.

En efecto, baste para ello recordar que las amputaciones de sus 
miembros inferiores datan del 19/12/02 y del 26/12/02 (fs. 958 y 959), 
es decir, de fechas muy cercanas a la infección por staphylococus 
que provocó la sepsis generalizada con fallo multiorgánico, recién 
detectada el 18 de diciembre de 2002, al recibirse los resultados de 
cultivos de aspirado traqueal (v. fs. 958), todo lo cual no descarta su 
presencia con antelación a esa fecha y la potencialidad de ser la cau-
sa de tales secuelas. Asimismo, es menester destacar que las infec-
ciones por staphylococus aureus detectada el 31 de enero de 2003 
-por los hemocultivos realizados el 28 de diciembre de 2002- (v. fs. 962) 
y el 5 de marzo de 2003 (v. fs. 964) como también por la klebsiella el 9 
de enero de 2003 (v. fs. 960) resultaron muy posteriores a la infección 
originaria por el bacilo Hib.

Tal como sostiene el fallo apelado, no puede dudarse de que una de 
las pruebas relevantes en situaciones como la aquí examinada, está 
constituida por el resultado de las peritaciones médicas, en este caso, 
el informe del Cuerpo Médico Forense aludido supra, elaborado por el 
doctor Escudero, integrante de dicho cuerpo, pero con la disidencia 
del consultor técnico, doctor Humberto Mesones, propuesto por los 
actores. Ambos informes difieren en cuanto a la enfermedad que dio 
origen a las graves secuelas que padeció F.N.G.

En ese contexto, a mi juicio, resulta arbitraria la sentencia al apo-
yarse únicamente en las conclusiones del primero sin considerar otros 
elementos que surgen de la causa.
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Al respecto, es necesario recordar que el doctor Meneses conclu-
yó que “las secuelas físicas y infecciosas intrahospitalarias posterio-
res a la que generó su internación” … “la reacción autoinmune pos-
terior (al Hib) generó la indefensión ante la Klebsiella, Pseudomona 
Aeruginosa, Actinobacter y el Staphilococus que se detectaron su-
cesivamente y lo discapacitaron en forma progresiva hasta el estado 
actual” (v. fs. 997/998).

De allí que no es posible descartar que las otras secuelas pade-
cidas (como la amaurosis bilateral con nistagmus multidireccional, 
hipoacusia derecha, hemiparesia branquio-crural derecha espástica, 
distonía, etc.) hayan sido resultado de las infecciones que le produje-
ron compromiso multi orgánico durante su internación.

Por otra parte, estimo que asiste razón a los apelantes en que 
tampoco se evaluó debidamente si en el hospital municipal en el cual 
estuvo internado el entonces menor se habían adoptado todas las pre-
visiones necesarias a fin de evitar las quince infecciones que padeció 
durante su estancia en ese nosocomio.

Ante tales circunstancias, la cámara debió ponderar, como lo ha 
dicho el Tribunal en reiteradas ocasiones, que quien contrae la obli-
gación de prestar un servicio -en este caso, de asistencia a la salud- lo 
debe hacer en condiciones adecuadas para cumplir el fin en función 
del cual ha sido establecido y es responsable de los perjuicios que 
causare su incumplimiento o su ejecución irregular (Fallos: 306:2030; 
307:821; 315:1892; 317:1921 y 322:1393).

Por último, correspondía que el tribunal a quo tuviera en cuenta 
que la Corte ha señalado, frente a situaciones similares a la del sub 
lite, que el adecuado funcionamiento del sistema médico asistencial 
no se cumple tan sólo con la yuxtaposición de agentes y medios o con 
su presencia pasiva o su uso meramente potencial, sino que resulta 
imprescindible, además, que todos ellos se articulen activamente en 
cada momento y en relación a cada paciente. Cada individuo que re-
quiere atención médica pone en acción todo el sistema y un acto en 
cualquiera de sus partes, sea en lo que hace a la faz de prestación 
médica en sí como a la faz sanitaria, sea en el control de una y 
otra, en la medida en que pudiera incidir en el restablecimiento 
del paciente , demorándolo, frustrándolo definitivamente o tornán-
dolo más difícil, más riesgoso, más doloroso, necesariamente ha 
de comprometer la responsabilidad de quien tiene a su cargo la 
dirección del sistema y su control (Fallos: 329:2688 y sus citas, el 
resaltado no es del original).
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Es así que, a mi juicio, no correspondía que el tribunal a quo, 
más allá de afirmarse en las conclusiones a las que arribó el doctor 
Escudero en su dictamen, minimizara o relativizara la importancia 
de las numerosas infecciones hospitalarias padecidas por F.N.G. y 
su potencialidad en la producción de las graves secuelas que ac-
tualmente padece, igual que soslayara investigar sobre la negligen-
cia y falta de previsión por parte del Hospital municipal en orden a 
la prevención de aquéllas.

En tales condiciones, estimo que corresponde declarar proceden-
te el recurso extraordinario, pues existe relación directa e inmediata 
entre lo resuelto y las garantías constitucionales que se dicen vulnera-
das (art. 15 de la ley 48) y devolver las actuaciones para que se dicte un 
nuevo pronunciamiento conforme a lo expuesto.

-IV-

En cuanto a los planteos referidos a los montos del resarcimiento 
que reclaman los actores, opino que -al momento de establecerlos en 
la nueva sentencia que en este dictamen se propicia que se dicte- no 
debería prescindirse de los principios rectores que ha delineado la 
Corte para supuestos como el del sub lite (conf. Fallos: 342:459), en los 
que se ha verificado, como aquí, la extrema situación de vulnerabilidad 
de los actores y la falta de recursos económicos suficientes para afron-
tar los tratamientos médicos adecuados.

En ese precedente, la Corte hizo especial hincapié en que la vida 
es el primer derecho de la persona humana reconocido y protegido por 
la Ley Fundamental (Fallos: 310:112; 312:1953, entre otros) y que, en 
tanto eje y centro de todo el sistema jurídico, es inviolable y constituye 
un valor fundamental con respecto al cual los demás tienen siempre 
carácter instrumental (Fallos: 316:479, voto de los doctores Rodolfo Ba-
rra y Carlos S. Fayt y 324:3569). En lo que al caso concierne, el Tribunal 
ha puntualizado -con especial énfasis tras la reforma constitucional 
del año 1994- que la preservación de la salud integra el derecho a la 
vida, por lo que existe una obligación impostergable de las autoridades 
públicas de garantizarla mediante la realización de acciones positivas 
(conf. arts. 42 y 75 inc. 22 de la Constitución Nacional y Fallos: 321:1684; 
323:1339 y 3229 y 337:222, entre otros).

Cabe destacar, entre los numerosos instrumentos internaciona-
les de derechos humanos receptados en nuestro ordenamiento ju-
rídico, que la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
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Discapacidad (ley 26.378), los Estados Partes se obligan a tomar 
“todas las medidas necesarias para asegurar que todos los niños y 
las niñas con discapacidad gocen plenamente de todos los derechos 
humanos...” debiendo tenerse especial consideraciones por la pro-
tección del interés superior del niño; reafirman el derecho inherente 
a la vida y reconocen los derechos de las personas con discapacidad 
a gozar del más alto nivel posible de salud; a un nivel de vida ade-
cuado para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, vestido 
y vivienda adecuados, y a la mejora continua de sus condiciones de 
vida. Asimismo, se comprometen a adoptar las medidas pertinentes 
para proporcionar acceso a las personas con discapacidad el apoyo 
que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica (arts. 7° 
aps. 1 y 2; 10; 12; 25 y art. 28.1).

En este caso, se trata del reclamo del resarcimiento por hechos 
ocurridos en el 2002, que le ocasionaron a F.N.G encefalopatía no evo-
lutiva secuelar; amputación infrapatelar bilateral de miembros infe-
riores; amaurosis bilateral con nistagmus multidireccional; hipoacu-
sia derecha; hemiparesia branquio-crural derecha espástica; distonía; 
limitación de la funcionalidad del miembro superior derecho y leve 
desvío de columna con tendencia a escoliosis a derecha, requiriendo 
de la atención de un equipo multidisciplinario para su tratamiento y 
rehabilitación (v. fs. 916/917 y 981).

De ese modo, el reclamo de tal resarcimiento tiene por finalidad 
garantizar el goce del derecho a la vida, al disfrute del más alto posi-
ble de salud y a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, 
mental y social.

En el contexto descripto, estimo que resultará imperativo ofrecer 
una satisfactoria protección jurídica de la vida y de la salud del actor, 
que sea respetuosa de la dignidad que es inherente al ser humano y 
que no desnaturalice y torne ilusoria la reparación del derecho irre-
versiblemente dañado.

-V-

Opino, por lo tanto, que cabe hacer lugar a la queja, revocar la sen-
tencia de fs. 1362/1386 y devolver las actuaciones para que, por quien 
corresponda, se dicte una nueva conforme a lo expresado. Buenos Ai-
res, 1° de octubre de 2019. Laura M. Monti.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 3 de junio de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por Facundo Nicolás 
García, Julio Alberto García y Amalia Liliana Godoy en la causa Gar-
cía, Facundo Nicolás y otros c/ Municipalidad de San Isidro y otros s/”, 
para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que esta Corte comparte y hace suyos los fundamentos y conclu-
siones del dictamen de la señora Procuradora Fiscal, a los que corres-
ponde remitir en razón de brevedad.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado, y sin perjuicio del 
mantenimiento de la medida cautelar vigente en favor del actor has-
ta tanto se dicte la sentencia definitiva, se hace lugar a la queja, se 
declara procedente el recurso extraordinario y se deja sin efecto la 
sentencia apelada, con costas. Vuelvan los autos al tribunal de origen 
a fin de que, por medio de quien corresponda dicte, con la premura que 
amerita el caso, nuevo pronunciamiento con arreglo a lo expresado. 
Agréguese la queja al principal. Notifíquese y devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (según su voto)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco (en disidencia)— JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs 
LorENzEttI — HoracIo rosattI.

voto DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz

Considerando:

Que esta Corte comparte los fundamentos del dictamen de la seño-
ra Procuradora Fiscal, a los que cabe remitir por razones de brevedad, 
con excepción del párrafo catorce del punto III –en el que cita el prece-
dente de Fallos: 329:2688- y del punto IV.
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Por ello, de conformidad con lo dictaminado y sin perjuicio del 
mantenimiento de la medida cautelar dictada en autos, se hace lugar a 
la queja de la actora, se declara procedente el recurso extraordinario y 
se revoca la sentencia apelada. Con costas. Vuelvan los autos al tribu-
nal de origen a fin de que, por quien corresponda y con la premura que 
amerita el caso, se dicte nuevo pronunciamiento. Agréguese la queja 
al principal. Notifíquese y devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz.

DIsIDENcIa DE La sEñora vIcEPrEsIDENta Doctora Doña ELENa I. 
HIgHtoN DE NoLasco

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación originó la presen-
te queja, es inadmisible (art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación).

Por ello, oída la señora Procuradora Fiscal, se desestima la pre-
sentación directa. Vuelvan los autos al tribunal de origen. Notifíquese 
y archívese.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco.

Recurso de queja interpuesto por Facundo Nicolás García, Julio Alberto García y 
Amalia Liliana Godoy, parte actora, representada por el Dr. Alberto José Egües.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de San Martín, Sala 1.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Juzgado Federal en lo Civil, Comercial 
y Contencioso Administrativo n° 1 de San Martín y Juzgado en lo Contencioso Ad-
ministrativo n° 1 de San Isidro.
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SEIDENARI, EDELWEIS IRENE EULOGIA c/ GALENO 
ARGENTINA s.a. s/ aMParo

MEDICINA PREPAGA

Es arbitraria la sentencia que rechazó la acción de amparo promovida 
contra una empresa de medicina prepaga con el objeto de que dicha 
entidad anule y/o elimine de la cuota mensual de la actora los adicio-
nales por edad y/o franja etaria, disponiéndose la restitución de los im-
portes percibidos por tal concepto, toda vez que el a quo pasó por alto 
que la propia demandada había reconocido a la actora como afiliada y 
la existencia de aumentos pero sin individualizarlos ni identificar su 
fuente específica, más allá de una mención genérica, es decir omitió 
ponderar elementos conducentes para resolver el litigio lo que torna 
descalificable la solución.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

RECURSO EXTRAORDINARIO

Corresponde habilitar el remedio federal, pues aun cuando las discre-
pancias de los apelantes con el criterio de selección y apreciación de las 
pruebas no autorizan a la Corte a sustituir a los jueces de la causa en las 
decisiones que por su naturaleza les son privativas, cabe hacer excep-
ción a dicho criterio cuando, la sentencia apelada no constituye una de-
rivación razonada del derecho vigente con arreglo a las circunstancias 
del caso, se sustenta en motivos eminentemente formales y prescinde 
del examen de elementos de prueba conducentes y cuyo tratamiento 
fuere potencialmente relevante para modificar el sentido de la decisión 
adoptada, todo lo cual conduce a frustrar el esclarecimiento de los suce-
sos investigados y vulnera el derecho del debido proceso.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

MEDICINA PREPAGA

Es arbitraria la sentencia que rechazó la acción de amparo promovida 
contra una empresa de medicina prepaga con el objeto de que dicha en-
tidad anule y/o elimine de la cuota mensual de la actora los adicionales 
por edad y/o franja etaria, disponiéndose la restitución de los importes 
percibidos por tal concepto, pues si bien el tribunal entendió que la rela-
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ción contractual entre las partes se rige por la ley 24.240, inaplicó el ré-
gimen de cargas probatorias del art. 53 de esa norma, que imponía a la 
empresa aportar todos los medios de prueba que estén en su poder, con-
forme a las características del bien o servicio, prestando la colaboración 
necesaria para el esclarecimiento de la cuestión debatida en el juicio

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

MEDICINA PREPAGA

La sentencia que rechazó la acción de amparo promovida contra una 
empresa de medicina prepaga con el objeto de que dicha entidad anule 
y/o elimine de la cuota mensual de la actora los adicionales por edad 
y/o franja etaria, disponiéndose la restitución de los importes percibi-
dos por tal concepto es arbitraria, pues la demandada no sólo omitió 
aportar prueba sobre la causa de los aumentos de cuota efectuados, 
sino que se rehusó a colaborar con la determinación de estos hechos, y 
se ausentó de la audiencia convocada, con lo cual la cámara debía ha-
ber valorado la conducta procesal de la empresa a la luz de lo previsto 
en los artículos 163, inciso 5, y 356, inciso 1, del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala A de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial 
confirmó la sentencia de la instancia anterior y, en consecuencia, re-
chazó la acción de amparo promovida contra Galeno Argentina S.A. 
-en adelante Galeno- con el objeto de que dicha entidad anule y/o elimi-
ne de la cuota mensual de la actora los adicionales por edad y/o franja 
etaria, disponiéndose la restitución de los importes percibidos por tal 
concepto desde la sanción de la ley 26.682, de Medicina Prepaga, hasta 
el dictado de la sentencia (fs. 7/13, 70/73 y 91/95 de los autos principales, 
a los que me referiré salvo aclaración en contrario).

El tribunal consideró que la ley aplicable a la interpretación del 
contrato entre las partes es la ley 24.240, de Defensa del Consumidor 
(arts. 3 y 37).
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En cuanto a la prueba, entendió que la copia de tres recibos emi-
tidos con fecha 22 de enero de 2019 por Transporte Ideal San Justo 
S.A., de los que surge que la actora habría abonado por los servicios de 
Galeno la suma de $10.119, y sus hijos el importe de $3.914 cada uno, no 
demuestran que la actora tenga la antigüedad que denuncia como afi-
liada de la demandada -veinte años-, o la de diez años prevista en el ar-
tículo 12 de la ley 26.682 y tampoco que se haya aplicado un aumento en 
razón de su edad en contravención a lo establecido en la norma citada.

En ese sentido, sostuvo que no se cumplió con la carga impuesta 
por el artículo 377 Código Procesal Civil y Comercial de la Nación que 
pone en cabeza de los litigantes el deber de probar los presupuestos 
que invocan como fundamento de su pretensión, defensa o excepción.

-II-

Contra ese pronunciamiento, la actora interpuso recurso extraor-
dinario, que fue contestado y denegado (fs. 101/118, 125/130 y 133), lo 
que motivó esta presentación directa (fs. 72/79 del cuaderno de queja).

La recurrente alega que la sentencia es arbitraria, en tanto omite 
la consideración del derecho aplicable y de los planteos efectuados por 
su parte oportunamente.

En primer lugar, entiende que la sentencia se limitó a tratar la 
cuestión como un contrato comercial sin considerar que el objeto de 
la demanda tiene como fin salvaguardar los derechos fundamentales 
a la salud y a la integridad física frente a la conducta ilegal y discri-
minatoria de Galeno en violación de la ley 26.682 en lo que regula los 
aumentos por franja etaria.

En segundo lugar, considera que se ha valorado de manera 
desigual la actitud procesal de las partes, endilgándosele orfandad 
probatoria y la carga de probar solo a la parte actora, sin tener en 
cuenta que la demandada mostró total desinterés en la causa y que 
se encuentran en cuestión el derecho a la salud y a la vida de la acto-
ra. Destaca que presentó como contestación de demanda un escrito 
que no tiene relación con el planteo de la demanda -referido a la ley 
24.241, al P.M.O. y al momento en que una persona accede al beneficio 
jubilatorio-, no ofreció prueba y no se presentó a la audiencia a la que 
fue convocada (fs. 68).

Agrega que es evidente la desproporción de la cuota que abona 
en relación con la de sus hijos y que, al hacerlo por medio de la 
empresa Ideal San Justo S.A., no cuenta con facturas emitidas por 
la demandada.
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-III-

A mi modo de ver, corresponde habilitar el remedio federal, pues 
aun cuando las discrepancias de los apelantes con el criterio de selec-
ción y apreciación de las pruebas no autorizan a la Corte a sustituir 
a los jueces de la causa en las decisiones que por su naturaleza les 
son privativas, cabe hacer excepción a dicho criterio cuando, tal como 
ocurre en la presente causa, la sentencia apelada no constituye una 
derivación razonada del derecho vigente con arreglo a las circuns-
tancias del caso, se sustenta en motivos eminentemente formales y 
prescinde del examen de elementos de prueba conducentes y cuyo 
tratamiento fuere potencialmente relevante para modificar el sentido 
de la decisión adoptada, todo lo cual conduce a frustrar el esclareci-
miento de los sucesos investigados y vulnera el derecho del debido 
proceso (Fallos: 329:276, “G., A. N.” y sus citas).

Vale reiterar que la cámara consideró que la actora -persona de 
92 años en la actualidad- no acreditó la antigüedad de la afiliación a 
Galeno ni la existencia de un incremento de la cuota mensual en razón 
de la edad, que está prohibido por la ley 26.682 (art. 12).

Estimo que para arribar a esa conclusión omitió ponderar ele-
mentos conducentes para resolver el litigio lo que torna descalifi-
cable la solución.

En primer lugar, pasó por alto que la demandada no controvirtió 
la antigüedad de la afiliación, y reconoció que se habían efectuado au-
mentos, aun cuando expresara que eran los autorizados por el ente 
regulador y no obedecían a razones etarias.

En efecto, surge del escrito de contestación de demanda de Galeno 
que en ningún momento la empresa niega la afiliación, ni la antigüe-
dad de la actora, y tampoco sostiene que tenga una antigüedad distinta 
a la invocada (fs. 60/63). Esa pieza procesal, por otra parte, en varias 
secciones realiza alegaciones que no se vinculan con esta causa. Así, 
por ejemplo, utiliza frases como “cuando una persona accede al benefi-
cio jubilatorio ya es tarea del estado brindar la cobertura médica”, “no 
ha existido negativa a la cobertura integral”, “la imposición de obliga-
ciones a mi mandante que exceden el ámbito de las prestaciones a las 
que se encuentra obligada por PMO y por el contrato celebrado entre 
las partes”, entre otros.

Sumado a ello, en el único párrafo de la presentación de la empre-
sa en el que alude efectivamente al amparo, sostiene “la parte actora, 
reclama la obtención de un plan médico a valor de lo que abona su 
hija, quien representa al actor, a través de un segmento de afiliación 
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Nº 4, ello es, afiliación directa SIN desregulación de aportes, siendo el 
empleador quien paga el valor de la cuota íntegra, beneficio del cual 
también goza la beneficiaria, la SRA. SEIDENARI. Por otro lado, a la 
última mencionada, no se le ha efectuado aumento alguno en razón 
de su rango etareo, sino solo los autorizados conforme ente regulador 
competente en la materia” (sic, fs. 61vta./62).

Es decir, la propia demandada reconoce a la actora como afiliada 
y la existencia de aumentos pero sin individualizarlos ni identificar su 
fuente específica, más allá de esa mención genérica.

En segundo lugar, si bien el tribunal entendió que la relación con-
tractual entre las partes se rige por la ley 24.240, inaplicó el régimen de 
cargas probatorias del artículo 53 de esa norma, que imponía a Galeno 
aportar todos los medios de prueba que estén en su poder, conforme 
a las características del bien o servicio, prestando la colaboración ne-
cesaria para el esclarecimiento de la cuestión debatida en el juicio. 
La demandada, no sólo omitió aportar prueba sobre la causa de los 
aumentos de cuota efectuados a la actora, sino que se rehusó a colabo-
rar con la determinación de estos hechos, y se ausentó de la audiencia 
convocada por el tribunal para el 3 de julio de 2019.

En estas condiciones, la cámara debió valorar la conducta proce-
sal de Galeno a la luz de lo previsto en los artículos 163, inciso 5, y 356, 
inciso 1, del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

Por último, la cámara omitió merituar que la previsión del artículo 
12 de la ley 26.682, que prohíbe aplicar aumentos en razón de la edad 
a las personas mayores de 65 años con más de diez años de afiliación, 
estipula una protección específica para este grupo etario que, en la 
actualidad, operativiza una norma de mayor jerarquía, la Convención 
Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las 
Personas Mayores. Este instrumento internacional dispone que los 
Estados Parte se comprometen, entre otras cuestiones, a salvaguar-
dar los derechos humanos de las personas mayores de edad, adop-
tando todas las medidas necesarias para garantizar el goce efectivo 
del derecho a la salud física y mental, y a vivir con dignidad hasta el 
fin de sus días, en igualdad de condiciones con otros sectores de la 
población, sin ningún tipo de “discriminación por edad en la vejez” (v. 
en particular, arts. 1, 5, 6 y 19). Tampoco consideró que, al atribuirse a 
Galeno un aumento en razón de la vejez, la conducta de la demanda-
da puede configurar un trato discriminatorio prohibido por el orden 
constitucional (arts. 16 y 75 inc. 22, Constitución Nacional y Corte Inte-
ramericana DH, “Poblete Vilches y otros vs. Chile”, sentencia del 8 de 
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marzo de 2018, párr. 122). Como corolario de ello, el tribunal debía apli-
car las reglas que rigen la carga de la prueba para estos casos, lo que 
no hizo. En ese sentido, esta Procuración General puntualizó que la 
condición de vejez constituye una categoría sospechosa, de modo que 
si una diferencia de trato está basada en ella se invierte la carga de la 
prueba y es el demandado quien tiene que probar que esa diferencia-
ción se encuentra plenamente justificada por ser el medio menos res-
trictivo para cumplir un fin sustancial (dictamen de esta Procuración 
General en FTU 17903/2012/1/RH1, “Sogga, Luis Constantino c/ Obra 
Social del Poder Judicial de la Nación s/ recurso de hecho”, del 9 de 
febrero de 2018).

Justamente ese trato diferenciado en razón de la edad es lo que 
busca evitar la ley 26.682 cuando una persona mayor de 65 años se en-
cuentra hace más de 10 años aportando a una misma empresa de me-
dicina prepaga (Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados de la 
Nación, Reunión 20, 10ª sesión ordinaria, 27 de agosto de 2008, págs. 61, 
71, 77/78 y Reunión 5, 3ª sesión ordinaria, 4 de mayo de 2011, págs. 40, 
42 y Diario de Sesiones de la Cámara de Senadores de la Nación, Re-
unión 23, 17ª sesión ordinaria, 24 y 25 de noviembre de 2010, pág. 590).

En este contexto normativo correspondía a la cámara valorar los 
diferentes montos de las cuotas afrontadas por la actora y sus hijos y 
los hechos no controvertidos por la demandada quien, por otra parte, 
como se expresó, tenía el deber de acreditar todos los aspectos fácti-
cos debatidos en estos autos.

Por tales motivos, estimo que la sentencia recurrida no dio un 
adecuado tratamiento a las cuestiones planteadas, omitió ponderar 
elementos de prueba conducentes para la solución del litigio, y desco-
noció los criterios de carga probatoria derivados de la ley y del marco 
constitucional.

Lo expresado resulta suficiente para descalificar el fallo de la cá-
mara por arbitrario. Sin embargo, considero que la naturaleza de los 
derechos involucrados, la edad avanzada de la actora y la preferente 
tutela constitucional de la que goza, justifican que la Corte Suprema, 
en uso de la atribución prevista en el artículo 16 de la ley 48, decida 
sobre la procedencia de su reclamo (CSJN, en autos CSS 23339/2009/
CS1, “García Blanco, Esteban c/ ANSES s/ reajuste varios”, sentencia 
del 6 de mayo de 2021).

En el marco de esa solución, el alcance de la condena deberá ser 
definido en la etapa de ejecución de sentencia.
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-IV-

Por lo expuesto, opino que corresponde hacer lugar al recur-
so extraordinario y revocar la sentencia apelada con el alcance 
expuesto. Buenos Aires, 17 de mayo de 2021. Abramovich Cosarin 
Victor Ernesto.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 3 de junio de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la actora en la 
causa Seidenari, Edelweis Irene Eulogia c/ Galeno Argentina S.A. s/ 
amparo”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que la cuestión planteada en el sub lite encuentra adecuada res-
puesta en el dictamen del señor Procurador Fiscal, a cuyos fundamen-
tos y conclusiones –con exclusión de los párrafos 10 y siguientes del 
apartado III y del apartado IV– corresponde remitir a fin de evitar re-
peticiones innecesarias.

Por ello, de conformidad con el citado dictamen –con el señala-
miento efectuado en el párrafo precedente respecto de su alcance– se 
hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso extraordinario 
y se deja sin efecto la sentencia apelada. Con Costas. Vuelvan los autos 
a fin de que, por quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamien-
to conforme al presente. Agréguese la queja al principal. Notifíquese y, 
oportunamente, devuélvase con carácter preferente en atención a las 
circunstancias de la causa.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por Edelweis Irene Eulogia Seidenari, actora en autos, 
representada por la Dra. Patricia Susana García, y patrocinada por la Dra. Mónica 
Capuano.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, Sala A.
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Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia en 
lo Comercial n° 1.

 

TORRES, NOEMÍ MARTA c/ VILLAMIL ALTUBE VIAJES 
srL y otro s/ Daños y PErJuIcIos (acc. tráN. c/ LEs. o MuErtE)

ACCIDENTE DE TRANSITO

Es arbitraria la sentencia que hizo extensiva la condena en los términos 
del art. 118 de la ley 17.418 a la aseguradora por daños sufridos por la 
actora en un accidente de tránsito ocurrido en el exterior mientras se en-
contraba realizando un viaje de turismo, toda vez que la misma hace una 
valoración parcial de la documentación y tiene por acreditada la cobertu-
ra por accidentes personales -a cargo de otra aseguradora-, cuando de su 
lectura surge que dicho beneficio es un servicio adicional al de asistencia 
médica prestado por la demandada cuya inclusión debe estar prevista y 
verificada en las condiciones particulares del producto comprado.

El juez Maqueda, en disidencia, consideró inadmisible el recurso ex-
traordinario (art. 280 CPCCN).

ACCIDENTE DE TRANSITO

Es arbitraria la sentencia que hizo extensiva la condena en los términos del 
art. 118 de la ley 17.418 a la aseguradora por los daños sufridos por la actora 
en un accidente de tránsito ocurrido en el exterior mientras se encontraba 
realizando un viaje de turismo, si la decisión se basa en documentación 
aportada por la demandante de la que solo surgen las condiciones gene-
rales del servicio de asistencia en viaje, pues no resulta razonable que una 
de las partes deba cargar con las consecuencias de la falta de producción 
de la prueba del contrato que debía encontrarse en poder de cualquiera de 
ellas, sobre todo cuando del examen integral de todas las probanzas de la 
causa, no resulta indubitable su existencia antes de la fecha del accidente 
ni su contenido, requisito esencial para la acreditación de responsabilidad, 
afectándose así el derecho de defensa al tener por existente un documento 
que, al no haber sido aportado a la causa, solo tiene virtualidad en el relato 
de la contraria, ajustado con precisión a sus intereses.

El juez Maqueda, en disidencia, consideró inadmisible el recurso ex-
traordinario (art. 280 CPCCN).
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RECURSO EXTRAORDINARIO

Si bien las objeciones a las sentencias, relativas a la aplicación de nor-
mas de derecho común y procesal, y la apreciación que efectúan de las 
cuestiones de hecho y prueba son ajenas, por principio, al recurso ex-
traordinario, cabe admitir su procedencia en aquellos supuestos donde 
el acto jurisdiccional carece de los requisitos que lo sustenten válida-
mente como tal, en razón de la arbitrariedad manifiesta derivada del 
apartamiento de constancias comprobadas de la causa o de la inclina-
ción a favor de una prueba valorada en forma parcial, fuera de contexto 
y en forma desvinculada con el resto de ellas.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 3 de junio de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la citada en ga-
rantía en la causa Torres, Noemí Marta c/ Villamil Altube Viajes SRL 
y otro s/ daños y perjuicios (acc. trán. c/ les. o muerte)”, para decidir 
sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que la actora promovió la presente demanda de indemnización 
de los daños y perjuicios contra Villamil Altube Viajes S.R.L., deriva-
dos de un accidente de tránsito ocurrido en Cracovia, Polonia, mien-
tras se encontraba realizando un viaje de turismo religioso que había 
contratado con la citada empresa, que incluía, además de los pasajes 
aéreos y servicios terrestres con sus respectivos impuestos y tasas, 
asistencia médica.

2°) Que la Sala K de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, 
en lo que es materia de agravio ante esta Corte, revocó la sentencia 
de la instancia anterior que había rechazado la acción contra Axa As-
sistance Argentina S.A., citada en garantía. En consecuencia, le hizo 
extensiva la condena en los términos del art. 118 de la ley 17.418 (fs. 
613/619 vta.). Contra dicho pronunciamiento la aseguradora interpuso 
recurso extraordinario (fs. 621/635), que fue contestado por la actora 
(fs. 637/639) y por la demandada (fs.641/644), cuya denegación median-
te el auto de fs. 645/646, originó la presente queja.
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3°) Que si bien las objeciones a las sentencias, relativas a la apli-
cación de normas de derecho común y procesal, y la apreciación que 
efectúan de las cuestiones de hecho y prueba son ajenas, por principio, 
al recurso extraordinario, cabe admitir su procedencia en aquellos su-
puestos donde el acto jurisdiccional carece de los requisitos que lo sus-
tenten válidamente como tal, en razón de la arbitrariedad manifiesta 
derivada del apartamiento de constancias comprobadas de la causa o 
de la inclinación a favor de una prueba valorada en forma parcial, fue-
ra de contexto y en forma desvinculada con el resto de ellas (doctrina 
de Fallos: 325:1511; 326:3734; 327:5438; 330:4983).

4°) Que tal situación se configura en el sub lite toda vez que las 
conclusiones a las que arribó el a quo para hacer extensiva la conde-
na a la recurrente en los términos del art. 118 de la ley 17418, se ba-
san, en lo sustancial, en documentación aportada por la actora de la 
que solo surgen las condiciones generales del servicio de asistencia 
en viaje (fs.27/38).

La decisión, además, hace una valoración parcial del documento 
en tanto tiene por acreditada la cobertura por accidentes personales, 
cuando de su lectura surge que dicho beneficio –a cargo de Sancor 
Compañía de Seguros- es un servicio adicional al de asistencia mé-
dica prestado por Axa Assistance Argentina S.A, cuya inclusión debe 
estar prevista y verificada en las condiciones particulares del pro-
ducto comprado (fs.37).

5°) Que en este orden de ideas, no resulta razonable que una de las 
partes deba cargar con las consecuencias de la falta de producción de 
la prueba del contrato que debía encontrarse en poder de cualquiera 
de ellas, sobre todo cuando del examen integral de todas las proban-
zas de la causa, no resulta indubitable su existencia antes de la fecha 
del accidente ni su contenido, requisito esencial para la acreditación 
de responsabilidad de la recurrente. De lo contrario, se afectaría el 
derecho de defensa al tener por existente un documento que, al no 
haber sido aportado a la causa, solo tiene virtualidad en el relato de la 
contraria, ajustado con precisión a sus intereses.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso 
extraordinario y se deja sin efecto la sentencia impugnada en lo que 
fue materia de agravio. Con costas. Vuelvan los autos al tribunal de 
origen para que, por quien corresponda, se dicte un nuevo pronuncia-
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miento con arreglo al presente. Agréguese la queja al principal y re-
intégrese el depósito de fs. 2. Notifíquese y, oportunamente, remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa (en disidencia)— rIcarDo LuIs LorENzEttI.

DIsIDENcIa DEL sEñor MINIstro Doctor DoN JuaN carLos 
MaquEDa

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación originó esta que-
ja, es inadmisible (art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación).

Por ello, se desestima esta presentación directa. Declárese per-
dido el depósito de fs. 2. Notifíquese y, previa devolución de los autos 
principales, archívese.

JuaN carLos MaquEDa.

Recurso de queja interpuesto por Axa Assistance Argentina S.A representada por el 
Dr. Luis María Casares.

Tribunal de origen: Sala K de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia en 
lo Civil n° 51.

 

GARCÍA, FACUNDO NICOLÁS y otros c/ MUNICIPALIDAD 
DE SAN ISIDRO y otros s/

RECURSO EXTRAORDINARIO

No tienen entidad suficiente para habilitar la instancia extraordinaria los 
agravios referidos a la arbitrariedad en la que habría incurrido el a quo 
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al desestimar las excepciones de prescripción y de falta de legitimación 
planteadas por los apelantes, en la medida que se trata de cuestiones de 
hecho, prueba, derecho común y procesal propias de los jueces de la cau-
sa, resueltas con fundamentos idóneos de igual naturaleza que, más allá 
de su acierto o error, bastan para sustentar su pronunciamiento y excluir 
la aplicación de la doctrina excepcional sobre arbitrariedad, máxime aun 
cuando los apelantes no rebaten debidamente las razones fácticas y de 
derecho no federal en las que el tribunal sustentó lo decidido.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-La jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el 
recurso extraordinario (art. 280 CPCCN)-

RECURSO EXTRAORDINARIO

Si bien los agravios referidos a la cuestión relativa a la responsabilidad 
imputada a las apelantes, remiten al examen de cuestiones de hecho, 
prueba y derecho común, materia ajena -como regla y por su naturale-
za- a la instancia del art. 14 de la ley 48, corresponde hacer excepción 
a tal principio si el a quo omitió tratar aspectos conducentes para la 
correcta solución de la causa, lo que se traduce en una inadecuada pon-
deración de la prueba producida en autos y en un evidente menoscabo 
de la garantía de defensa en juicio.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-La jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el 
recurso extraordinario (art. 280 CPCCN)-

DAÑOS Y PERJUICIOS

Es arbitraria la sentencia que hizo lugar a la acción de daños y perjuicios 
incoada contra la ANMAT, ANLIS y Ministerio de Salud de la Nación por 
las graves lesiones y secuelas sufridas por un menor como consecuen-
cia de una supuesta falla de la vacuna Hib, pues si bien se advierte que 
el juzgador arribó a su decisión sobre la base -principalmente- del estu-
dio e interpretación del informe del Cuerpo Médico Forense, también es 
evidente que no efectuó un examen integral de él, ni lo confrontó con los 
argumentos que los demandados esgrimieron a lo largo del proceso y 
los demás elementos del juicio.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-La jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el 
recurso extraordinario (art. 280 CPCCN)-
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SENTENCIA ARBITRARIA

La ponderación de antecedentes que hacen a la cuestión fáctica y 
sustancial de la causa, sin el paralelo y proporcionado estudio de 
otros elementos conducentes obrantes en ella importa, de por si, una 
insuficiente actividad analítica; ello porque si bien es cierto que los 
magistrados no están obligados a examinar uno de los elementos 
que se arriban al pleito, cuando la elocuencia de los estudiados torna 
todos y cada ello es así inoficioso profundizar sobre los restantes, 
pero en cambio no es un principio válido en el extremo en que el o 
los elegidos están distantes de convencer sobre la racionalidad de la 
valoración efectuada.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-La jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el 
recurso extraordinario (art. 280 CPCCN)-

DAÑOS Y PERJUICIOS

Como en toda pretensión indemnizatoria que involucre una repara-
ción de daños y perjuicios, no puede estar ausente el nexo causal 
entre el daño invocado y la prescindencia estatal, de manera que las 
consecuencias dañosas puedan serle imputadas; así, sólo deberá res-
ponder el Estado si el perjuicio es consecuencia de la omisión en una 
relación de causa a efecto y dentro de este marco, quien reclame la 
correspondiente indemnización deberá probar, como principio, esa 
relación de causalidad.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-La jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el 
recurso extraordinario (art. 280 CPCCN)-

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR FALTA DE SERVICIO

En relación a la responsabilidad del Estado por falta de servicio debe 
cumplirse con la carga procesal de individualizar del modo más claro 
y concreto posible cuál ha sido la actividad o la omisión que específica-
mente se reputa como irregular, vale decir, describir de manera objetiva 
en qué ha consistido la irregularidad que da sustento al reclamo, sin que 
baste al efecto con hacer referencia a una secuencia genérica de hechos 
y actos, sin calificarlos singularmente tanto desde la perspectiva de su 
idoneidad como factor causal en la producción de los perjuicios, como 
en lo atinente a su falta de legitimidad.
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-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-La jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el 
recurso extraordinario (art. 280 CPCCN)-

DAÑOS Y PERJUICIOS

Es arbitraria la sentencia que hizo lugar a la acción de daños y perjuicios 
incoada contra la ANMAT, ANLIS y Ministerio de Salud de la Nación por 
las graves lesiones y secuelas sufridas por un menor como consecuen-
cia de una supuesta falla de la vacuna Hib, pues la atribución de respon-
sabilidad a los órganos del Estado Nacional por los daños ocasionados al 
menor carece de la debida fundamentación, en tanto la falta de servicio 
que se atribuye por la supuesta deficiencia en el ejercicio de control y 
fiscalización de la vacuna, no sólo se afirma sin respaldo en constancia 
alguna sino que, además, aparece como derivación de una infundada 
inversión de la carga probatoria -que los magistrados ponen en cabeza 
de aquellos órganos- contraria a la doctrina de la Corte en la materia.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-La jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el 
recurso extraordinario (art. 280 CPCCN)-

DAÑOS Y PERJUICIOS

La sentencia que hizo lugar a la acción de daños y perjuicios incoada 
contra la ANMAT, ANLIS y Ministerio de Salud de la Nación por las gra-
ves lesiones y secuelas sufridas por un menor como consecuencia de 
una supuesta falla de la vacuna Hib es arbitraria, pues la sentencia sólo 
tiene apoyo en la ausencia de elementos demostrativos por parte de los 
órganos estatales sobre el cumplimiento de la normativa, al considerar 
que ninguno de ellos produjo prueba tendiente a certificar el real y efec-
tivo control sobre los lotes de vacunas correspondientes, sin embargo 
los magistrados no individualizan cuál sería la conducta concreta in-
cumplida, en tanto no indican los lotes a los cuales habrían pertenecido 
las dosis de las vacunas que se administraron al menor y tampoco se 
determinó si la supuesta falta de efectividad de la vacuna se debió a una 
deficiencia del producto en sí mismo, a una mala conservación o a la de-
fectuosa manipulación de ella que, según las investigaciones científicas, 
podrían provocar un “fallo de la vacuna”.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-La jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el 
recurso extraordinario (art. 280 CPCCN)-
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DAÑOS Y PERJUICIOS

Es arbitraria la sentencia que hizo lugar a la acción de daños y perjuicios 
incoada contra la ANMAT, ANLIS y Ministerio de Salud de la Nación por 
las graves lesiones y secuelas sufridas por un menor como consecuen-
cia de una supuesta falla de la vacuna Hib al entender que habiéndose 
desestimado la posibilidad de inmunodeficiencia congénita o adquirida 
en el paciente no puede descartarse como probable etiología de la en-
fermedad a los defectos en el producto de origen, o desvíos en la conser-
vación, manipulación o aplicación de la vacuna, pues tales expresiones 
no sólo denotan que condenó a los órganos nacionales sin fundamentos 
suficientes y sobre la base de conjeturas relativas a la etiología de la en-
fermedad, sino que, además, esgrimió un argumento que podría haber 
eximido a aquellos de la responsabilidad atribuida, debido a la ajenidad 
de dichos órganos en la manipulación o aplicación de la vacuna.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-La jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el 
recurso extraordinario (art. 280 CPCCN)-

DAÑOS Y PERJUICIOS

La sentencia que hizo lugar a la acción de daños y perjuicios incoada 
contra la ANMAT, ANLIS y Ministerio de Salud de la Nación por las gra-
ves lesiones y secuelas sufridas por un menor como consecuencia de 
una supuesta falla de la vacuna Hib es arbitraia, pues de acuerdo con 
el art. 3 de la ley 22.909 -vigente al momento de los hechos de la causa-, 
las autoridades sanitarias de todo el país eran las ejecutoras en sus res-
pectivas jurisdicciones de los programas de vacunación necesarios, las 
cuales debían asegurar la oportuna y suficiente cantidad de vacunas, 
así como el personal y elementos necesarios para su aplicación y que 
en este caso, según surge de la libreta sanitaria extendida por la Muni-
cipalidad de San Isidro y el carnet de vacunación de la Unidad Sanitaria 
16 de San Martín, el menor habría sido vacunado en jurisdicción local.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-La jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el 
recurso extraordinario (art. 280 CPCCN)-

DAÑOS Y PERJUICIOS

Es arbitraria la sentencia que hizo lugar a la acción de daños y per-
juicios incoada contra la ANMAT, ANLIS y Ministerio de Salud de la 
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Nación por las graves lesiones y secuelas sufridas por un menor como 
consecuencia de una supuesta falla de la vacuna Hib, toda vez que la 
cámara no ponderó debidamente la falta capaz de comprometer la res-
ponsabilidad de los órganos del Estado Nacional, en tanto prescindió 
individualizar la omisión que los haría imputables y en consecuencia, al 
no haberse verificado la adecuada relación causal entre el daño ocasio-
nado y su imputación al Estado, la sentencia apelada se aparta de los 
presupuestos que la Corte exige para que se configure la responsabili-
dad extracontractual.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-La jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el 
recurso extraordinario (art. 280 CPCCN)-

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

No parece razonable pretender que la responsabilidad general del Esta-
do en orden al ejercicio de la política sanitaria y la facultad para dictar 
disposiciones reglamentarias o complementarias que sean necesarias, 
puedan llegar a involucrarlo en las consecuencias dañosas que se pro-
duzcan con motivo de hechos extraños a su intervención directa.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-La jueza Highton de Nolasco, en disidencia, consideró inadmisible el 
recurso extraordinario (art. 280 CPCCN)-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs. 1362/1386 del expediente FSM 432/2010/1/CA2 -a cuya foliatu-
ra me remitiré en adelante, salvo indicación en contrario-, la Cámara 
Federal de Apelaciones de San Martín -Sala 1- revocó parcialmente la 
sentencia de primera instancia. Rechazó la excepción de prescripción 
planteada por los codemandados Administración Nacional de Medica-
mentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), la Administración 
Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud (ANLIS) y el Ministerio 
de Salud de la Nación y desestimó la excepción de falta de legitimación 
incoada por este último. En cuanto al fondo, hizo lugar parcialmente 
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a la demanda de daños y perjuicios interpuesta por el menor F.N.G. A 
L G y J A G, contra la ANMAT, la ANLIS y el Ministerio de Salud, con-
denándolos solidariamente a que, en 30 días de quedar firme la sen-
tencia, abonaran a los accionantes $ 5.400.000, a la vez que rechazó la 
acción iniciada contra la Municipalidad de San Isidro.

El tribunal a quo, para decidir como lo hizo, consideró, en primer 
lugar, que la acción de daños y perjuicios planteada contra dicho muni-
cipio -por las infecciones intrahospitalarias que habrían provocado las 
secuelas en el menor P.N.G. -no se hallaba prescripta, pues la relación 
entablada entre este último -del cual depende el Hospital Materno In-
fantil donde estuvo internado el menor- y el paciente es de naturaleza 
contractual, por lo cual desde la primera internación hospitalaria de 
aquél -28 de noviembre de 2002- hasta la interposición de la demanda 
no había operado el plazo decenal previsto en el art. 4023 del Código 
Civil.

Asimismo, desestimó la excepción de prescripción plantada por la 
ANMAT, la ANLIS y el Ministerio de Salud, al entender que en este 
caso la responsabilidad de dichos organismos era de naturaleza ex-
tracontractual, por cual el plazo de prescripción aplicable era el bienal 
previsto en el art. 4037 del Código Civil. En tal sentido, señaló que el 
inicio de su cómputo había comenzado a correr desde que la actora 
estuvo en condiciones de demandar, esto es desde la fecha en que fue 
secuestrada la historia clínica del menor el 11 de abril de 2006, toda 
vez que en ese instante -a su juicio- los actores habían tomado conoci-
miento cierto y fehaciente de la denuncia, efectuada por los médicos 
del nosocomio demandado, al laboratorio proveedor y a la ANMAT res-
pecto de que la dosis de la vacuna administrada al menor F.N.G. contra 
el haemophilus influenzae tipo b (Hi b) no había resultado efectiva.

Por otra parte, desestimó la excepción de falta de legitimación pa-
siva opuesta por el Ministerio de Salud, al considerar que la ANMAT 
-codemandada- es un ente descentralizado de la Administración Públi-
ca, que se halla en la órbita de la Secretaría de Salud de dicho Minis-
terio, por lo cual todas las actividades relacionadas con medicamentos 
y productos de uso y aplicación en la medicina humana (importación, 
exportación, elaboración, etc.) necesitan de la autorización y se en-
cuentran bajo el control de tal Ministerio.

En segundo lugar y en cuanto al fondo de la cuestión, rememoró 
que el 28 de noviembre de 2002, el menor F.G. ingresó al Hospital Ma-
terno Infantil de San Isidro, con un cuadro de epiglotitis y que, luego 
de sufrir serias complicaciones, fue externado el 25 de junio de 2003 
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con severas secuelas, tales como amputación de arabos miembros in-
feriores, encefalopatía no evolutiva secuelar, amaurosis bilateral con 
nistagmus multidireccional, hipoacusia derecha, hemiparesia bra-
quio-cural derecha espástica, distonía, limitación de la funcionalidad 
del miembro superior derecho y leve desvío de columna con tendencia 
a escoliosis a la derecha, requiriendo la atención de un equipo multi-
disciplinario para su tratamiento y rehabilitación (v. fs. 916/917 y 981). 
Acotó que también se hallaba fuera de debate que el menor, durante su 
permanencia en el hospital del municipio, había contraído numerosas 
infecciones intrahospitalarias (v. fs. 958/962).

Planteó que el asunto a dilucidar consistía en determinar si -como 
aseveraban los actores- las secuelas que padecía y padece el menor 
habían sido provocadas por las infecciones mencionadas o si -como 
sostenía el municipio- no existió nexo causal entre éstas y las lesiones 
padecidas por aquél.

Su decisión se apoyó en el dictamen del Cuerpo Médico Forense, 
al ponderar que dicho cuerpo integra el Poder Judicial de la Nación y 
que su informe constituye un asesoramiento técnico de auxiliares de 
la justicia, los cuales son designados y removidos por la Corte y que 
actúan siempre a requerimiento de los magistrados.

Así pues, señaló que del informe antedicho surgía que el menor 
había ingresado al Hospital Materno Infantil de San Isidro -Unidad de 
Cuidados Intensivos Pediátrico- con un cuadro compatible con sepsis 
severa a punto de partida de epiglotitis por Hib y que presentaba un 
proceso inflamatorio potencialmente infeccioso más un “síndrome de 
respuesta inflamatoria sistémica” resultando necesaria la colocación 
de asistencia respiratoria mecánica. Agregó que esta situación duró 
aproximadamente una semana y que, al séptimo día, volvió a presen-
tar disfunción cardiovascular, haciendo necesaria la administración de 
“drogas vasoactivas”. Expresó que en ese momento se confirmó la 
presencia de H. Influenzae tipo b en los hemocultivos, lo que permitió 
concluir que el menor había tenido un shock séptico a punto de partida 
de una epiglotitis aguda por Hib.

Recordó que en dicho informe -luego de aclararse que el trata-
miento dispensado por el equipo médico del hospital había sido el 
apropiado- se detallaron las numerosas infecciones intrahospitalarias 
que había padecido el menor, aunque se concluyó que estas patologías 
no guardaban relación de causalidad con las lesiones que habían de-
terminado las graves secuelas que tuvo aquél, fundando dicha conclu-
sión en que “al momento de la afectación por cada una de las infec-
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ciones...el paciente ya sufría las graves lesiones de la sepsis severa 
a punto de partida de epiglotitis por Hib, implicando ello la ausencia 
de concordancia temporal esencial para a tribuir un efecto a una 
causa determinada” (v. fs. 989/990).

Como corolario de lo expuesto, desestimó la demanda interpuesta 
contra la Municipalidad de San Isidro.

En cuanto a la responsabilidad extracontractual que, en la cau-
sa, se atribuye a la ANMAT, a la ANLIS y al Ministerio de Salud, tras 
transcribir las competencias que el decreto 1490/92 asigna al primero 
y el decreto 1628/96 a la ANLIS, en particular, en este último caso, la 
referida a supervisar la elaboración y control de calidad de productos 
biológicos y de “entender en el control de calidad de las vacunas” 
en coordinación con la ANMAT (prevista en el anexo II del decreto 
1628/96), afirmó que se encuentra acreditado, con la libreta sanitaria 
del menor, que éste había recibido oportunamente las dosis pertinen-
tes para inmunizarlo contra la Hib, como así también que las secuelas 
que actualmente padece fueron a causa de una sepsis severa provoca-
da por la bacteria Haemophilus Influenzae tipo b.

Aseveró que la conducta de la ANMAT, de la ANLIS y del Minis-
terio de Salud en estas actuaciones no estuvo dirigida a acreditar el 
cumplimiento de las normas mencionadas, toda vez que ninguno de 
ellos había producido prueba tendiente a certificar el real y efectivo 
control sobre los lotes de vacunas correspondientes, lo cual -en su 
criterio- habría disipado toda duda y generado la absoluta certeza a 
su respecto.

En este orden de cosas, señaló que el dictamen pericial daba 
cuenta de que, al haberse desestimado la posibilidad de que el me-
nor padeciera de inmunodeficiencia congénita o adquirida, no podía 
descartarse como etiología probable de la enfermedad los defectos en 
el producto de origen, o desvíos en la conservación, manipulación o 
aplicación de la vacuna. Añadió que esta hipótesis se hallaba corrobo-
rada por la denuncia efectuada por los médicos del Hospital Materno 
Infantil de San Isidro, ante la ANMAT y el laboratorio proveedor, por 
los efectos adversos o sospechosos de falta de eficacia y seguridad de 
la vacuna en cuestión.

Sobre esta base, responsabilizó a la ANMAT, a la ANLIS y al Mi-
nisterio de Salud por los perjuicios irrogados a los actores, al no ha-
ber ejercido el claro y expreso mandato normativo, constituyendo 
ello una falta de servicio, lo que -a su juicio- había “configurado en 
autos un supuesto de responsabilidad del Estado por su accionar 
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lícito, específicamente derivado del ejercicio del poder de policía 
sanitario” (-sic- v. fs. 1378 vta.).

-II-

Disconforme con tal pronunciamiento, la ANMAT, la ANLIS y el 
Ministerio de Salud de la Nación -con representación unificada- inter-
pusieron el recurso extraordinario de fs. 1390/1411, el que denegado a 
fs. 1482, da lugar a la presente queja.

Sostienen que: (i) la sentencia es meramente dogmática porque se 
expide sobre la excepción de prescripción opuesta por los organismos 
del Estado Nacional sin fundamento y sin tomar en cuenta que pasa-
ron siete años desde el inicio del plazo de prescripción para entablar 
la demanda, cuando la acción nacida de la responsabilidad extracon-
tractual, por aplicación de las normas del Código Civil, prescribe a los 
dos. En ese sentido, dicen que antojadizamente se considera que el 
11 de abril de 2006 -secuestro de la historia clínica- fue la fecha que 
dio comienzo al plazo de prescripción cuando, según lo expresan los 
actores, el daño ocasionado al menor lo habría causado la aplicación 
de la vacuna en noviembre de 2002 (sic); (ii) en el pronunciamiento se 
rechaza la excepción de falta de legitimación activa y pasiva planteada 
por el Ministerio de Salud, sin embargo, se excluye de la causa a la 
Provincia de Buenos Aires y a su Ministerio de Salud cuando, según la 
jurisprudencia de la Corte, la competencia en dicha materia se halla 
reservada a las provincias y sólo en casos excepcionales está delegada 
a la Nación; (iii) no se encuentra acreditada en las actuaciones la cau-
sa que ocasionó el daño del menor y, por ello, tampoco pudo compro-
barse la relación entre ese daño y el accionar o la omisión de su parte, 
al margen de que la atención de aquél se llevó a cabo exclusivamente 
en instituciones hospitalarias de la Municipalidad de San Isidro; (iv) no 
se acreditó que fuera la vacuna lo que causó el perjuicio; (v) el decreto 
1007/00 autoriza al Ministerio de Salud de la Nación a comprar vacunas 
por el mecanismo que ofrece el Fondo Rotatorio de la Oficina Pana-
mericana de la Salud/Organización Mundial de la Salud a los Estados 
miembros; (vi) el establecimiento donde se habría vacunado al menor 
-según denuncian los actores- informó que “no existe documentación 
que acredite que el menor F.G. fuera vacunado en el Centro de Salud 
Nº 16”; (vii) se condena al Estado Nacional por no controlar las va-
cunas que habitualmente se aplican y ni siguiera se pudo comprobar 
que el menor fue vacunado en el Centro Asistencial que denunció la 
parte actora; (viii) además de no haberse demostrado que el menor 
hubiera sido vacunado , mucho menos se probó que la vacuna se ha-
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llara infectada, que quien la aplicó lo hiciera con el deber profesional 
correspondiente, que al llegar al Hospital de Boulogne por una simple 
gripe -tal como fue diagnosticado en ese momento- no se contagiara 
de algún virus que generara el perjuicio sufrido o que los profesionales 
médicos hubieran actuado con la profesionalidad y la celeridad que la 
patología requería o que, una vez derivado al Hospital Materno Infan-
til de San Isidro, hubieran ocurrido las mismas circunstancias; (ix) la 
alzada considera que la Municipalidad de San Isidro no tuvo injerencia 
en el daño causado cuando, en rigor, el menor siempre fue atendido en 
nosocomios pertenecientes a dicho municipio. En la sentencia se ase-
vera que el Estado Nacional es el único generador del daño, cuando no 
se produjo una sola prueba que acreditara que existió un obrar omisi-
vo o negligente de su parte; (x) si la cámara consideró que todas las 
reparticiones del Ministerio de Salud incumplieron su deber de control 
y fiscalización en la materia, debió pedir los reportes a nivel nacional 
a fin de determinar los efectos adversos de esa vacuna en todo el país 
y poder de ese modo sancionarlos (sic) por dichos incumplimientos; 
(xi) de la causa no surge prueba alguna que permitiera demostrar las 
falencias de la vacuna, determinándose si el problema estuvo en el 
producto o si hubo una mala conservación o defectuosa manipulación 
o aplicación de ella; (xii) tampoco se demostró que la vacuna estuviera 
contaminada en su origen. En ese sentido, dijeron, si la ANMAT fuera 
responsable en el control de este tipo de vacunas, sólo tendría com-
petencia sobre el control desde su elaboración pero no en las etapas 
de distribución y aplicación, pues ello corresponde a las autoridades 
provinciales, municipales y de la Ciudad de Buenos Aires (v. decreto 
1490/92); (xiii) no se identificó en estas actuaciones la vacuna que se 
administró al menor, por lo cual no se determinó el laboratorio, el ela-
borador y tercerista, ni los distribuidores, todo lo cual hace imposible 
determinar cuándo se produjo la supuesta contaminación; (xiv) la AN-
MAT empezó a tener competencias en ciertas cuestiones vinculadas 
a las vacunas recién con el dictado de la disposición ANMAT 705/05, 
la cual es posterior a los hechos denunciados en la demanda , en esa 
norma se determinó la forma y el procedimiento que se debería imple-
mentar ante dicha institución para realizar el registro y pedir la auto-
rización de ciertas vacunas que pasan por el control de la ANMAT; (xv) 
el informe pericial mencionado por la cámara indicó que la incidencia 
de la enfermedad invasiva por Hib en pacientes correctamente vacu-
nados, permite concluir que la efectividad de la vacuna contra Hib no 
es del 100% . Ello puede ser atribuido a múltiples causas, como inade-
cuada técnica de aplicación o interrupción de la cadena de frío en la 
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conservación de la vacuna. En un alto porcentaje no se logra detectar 
la existencia de la causa del fallo de la vacuna (v. fs. 935/936); (xvi) en la 
sentencia no se determina el incumplimiento del deber legal impuesto 
en el art. 3° del decreto 1490/92 ni del establecido en la Ley Nacional 
de Medicamentos 16.463; (xvii) no es la ANMAT la que debía aportar 
la prueba de su falta de responsabilidad en las secuelas que padece el 
menor, sino que ello es una carga de la parte actora, quien omitió infor-
mar y demostrar en el juicio qué sustancia supuestamente se colocó al 
menor en determinado momento, en qué lugar, de quién provenía y en 
qué condiciones se encontraba.

-III-

En primer lugar , a mi modo de ver, no tienen entidad suficiente 
para habilitar la instancia extraordinaria los agravios referidos a la 
arbitrariedad en la que habría incurrido el a quo al desestimar las ex-
cepciones de prescripción y de falta de legitimación planteadas por los 
apelantes, en la medida que se trata de cuestiones de hecho, prueba, 
derecho común y procesal propias de los jueces de la causa, resuel-
tas con fundamentos idóneos de igual naturaleza que, más allá de su 
acierto o error, bastan para sustentar su pronunciamiento y excluir la 
aplicación de la doctrina excepcional sobre arbitrariedad, máxime aun 
cuando los apelantes no rebaten debidamente las razones fácticas y de 
derecho no federal en las que el tribunal sustentó lo decidido.

-IV-

Distinta es la situación -a mi entender- respecto a los agravios re-
feridos a la cuestión relativa a la responsabilidad imputada a las ape-
lantes , pues aun cuando dichos planteos remiten al examen de cues-
tiones de hecho, prueba y derecho común, materia ajena -como regla y 
por su naturaleza- a la instancia del art. 14 de la ley 48, V.E. tiene dicho 
que corresponde hacer excepción a tal principio si el a quo omitió tra-
tar aspectos conducentes para la correcta solución de la causa, lo que 
se traduce en una inadecuada ponderación de la prueba producida en 
autos y en un evidente menoscabo de la garantía de defensa en juicio 
(Fallos: 321:874).

En efecto, considero que esta circunstancia se verifica en el sub 
lite pues, si bien se advierte que el juzgador arribó a su decisión so-
bre la base -principalmente- del estudio e interpretación del informe 
del Cuerpo Médico Forense, también es evidente que no efectuó un 
examen integral de él, ni lo confrontó con los argumentos que los 
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demandados esgrimieron a largo del proceso y los demás elementos 
del juicio.

Atento a ello, corresponde señalar que la ponderación de antece-
dentes que hacen a la cuestión fáctica y sustancial de la causa, sin 
el paralelo y proporcionado estudio de otros elementos conducentes 
obrantes en ella importa, de por sí, una insuficiente actividad analítica. 
Ello porque si bien es cierto que los magistrados no están obligados a 
examinar todos y cada uno de los elementos que se arriban al pleito, 
ello es así cuando la elocuencia de los estudiados torna inoficioso pro-
fundizar sobre los restantes, pero en cambio no es un principio válido 
en el extremo en que el o los elegidos están distantes de convencer 
sobre la racionalidad de la valoración efectuada (Fallos: 327:5438).

Tal es, a mi criterio, lo que acontece en estos autos, donde la exi-
gencia sobre la inversión de la carga de la prueba que realiza el a 
quo y la fragmentada interpretación del informe pericial no configu-
ra cumplimiento de debida fundamentación que debe contener una 
sentencia judicial.

Cabe recordar que, en la jurisprudencia de la Corte, en los casos 
de omisión ilegítima rigen los presupuestos derivados de la responsa-
bilidad extracontractual del Estado. En consecuencia, como en toda 
pretensión indemnizatoria que involucre una reparación de daños y 
perjuicios, no puede estar ausente el nexo causal entre el daño invo-
cado y la prescindencia estatal, de manera que las consecuencias da-
ñosas puedan serle imputadas. Así sólo deberá responder el Estado 
si el perjuicio es consecuencia de la omisión en una relación de causa 
a efecto. Dentro de este marco, quien reclame la correspondiente in-
demnización deberá probar, como principio, esa relación de causali-
dad (doctrina de Fallos: 317:1773; 318:74 y 320:1352).

Con particular referencia a la falta de servicio, la Corte ha sosteni-
do que debe cumplirse con la carga procesal de individualizar del modo 
más claro y concreto posible cuál ha sido la actividad o la omisión que 
específicamente se reputa corno irregular, vale decir, describir de ma-
nera objetiva en qué ha consistido la irregularidad que da sustento al 
reclamo, sin que baste al efecto con hacer referencia a una secuencia 
genérica de hechos y actos, sin calificarlos singularmente tanto desde 
la perspectiva de su idoneidad corno factor causal en la producción 
de los perjuicios, como en lo atinente a su falta de legitimidad (Fallos: 
317:1233; 318:77; 319:2824 y 323:3973).

Sentado ello considero que, en el caso, la atribución de responsa-
bilidad a los órganos del Estado Nacional por los daños ocasionados al 
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menor carece de la debida fundamentación, pues prescinde de atender 
a dichos presupuestos. Tal es mi criterio, pues se aprecia que la falta 
de servicio que se atribuye por la supuesta deficiencia en el ejercicio 
de control y fiscalización de la vacuna, no sólo se afirma sin respaldo 
en constancia alguna sino que, además, aparece como derivación de 
una infundada inversión de la carga probatoria -que los magistrados 
ponen en cabeza de aquellos órganos- contraria a la doctrina de la Cor-
te señalada anteriormente.

En efecto, la sentencia sólo tiene apoyo en la ausencia de elemen-
tos demostrativos por parte de los órganos estatales sobre el cumpli-
miento de la normativa, al considerar que ninguno de ellos produjo 
prueba tendiente a certificar el real y efectivo control sobre los lotes 
de vacunas correspondientes, sin embargo -como señalan los apelan-
tes- los magistrados no individualizan cuál sería la conducta concre-
ta incumplida, pues no indican los lotes a los cuales habrían pertene-
cido las dosis de las vacunas que se administraron al menor el 20/2/01 
y el 30/5/02, fechas previas a su internación (27/11/02), tampoco se 
determinó si la supuesta falta de efectividad de la vacuna se debió a 
una deficiencia del producto en sí mismo, a una mala conservación o 
a la defectuosa manipulación de ella que, según las investigaciones 
científicas, podrían provocar un “fallo de la vacuna” (a modo ilus-
trativo pueden consultarse, sobre el particular, las resoluciones del 
Ministerio de Salud 498/08 anexo A, derogada y reemplazada por su 
similar 2162/12 y sus anexos).

En ese sentido no puedo dejar de destacar, con relación al “fallo 
de la vacuna Hib”, las consideraciones que el Cuerpo Médico Forense 
efectuó en su dictamen al poner de manifiesto que “no obstante los 
informes de la notoria reducción de la frecuencia de las formas in-
vasivas de la enfermedad por Hib, como consecuencia de la vacuna, 
la misma no alcanza al 100% de efectividad y así se ha evidenciado, 
en diferentes países, la existencia de fallo de la vacunación por Hib. 
Se considera fallo de la vacuna Hib, a la aparición de la enfermedad 
invasiva por Hib, conformada por cultivo, más allá de dos semanas 
después de la correcta vacunación contra Hib para la edad del pa-
ciente. Aunque variable entre los distintos países (Suiza 1%, Canadá 
4,9%, Estados Unidos de América 24,3% y Gran Bretaña 30%), la in-
cidencia de la enfermedad invasiva por Hib en pacientes correcta-
mente vacunados, permite concluir que la efectividad de la vacuna 
contra Hib no es el 100% efectiva (sic). Ello puede ser atribuido a múl-
tiples causas, desde factores propios del paciente que determinan 
en una menor respuesta a la vacunación, como son la inmadurez 
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o la existencia de inmunodeficiencia congénitas o adquiridas sobre 
todo en pacientes con déficit de IgG o sus subclases (deficiencia de 
inmadurez humoral) como también a fallas en la inmunogenicidad 
de la vacuna; o a inadecuada técnica de aplicación o la interrupción 
de la cadena de frío en la conservación de la vacuna. En un alto por-
centaje no se logra detectar la existencia de la causa del fallo de la 
vacuna” (v. fs. 935/936, el subrayado no es del original).

Por otra parte es dable advertir que, de acuerdo con el art. 3° de la 
ley 22.909 -vigente al momento de los hechos de la causa-, las autori-
dades sanitarias de todo el país eran las ejecutoras en sus respectivas 
jurisdicciones de los programas de vacunación necesarios, las cua-
les debían asegurar la oportuna y suficiente cantidad de vacunas, así 
como el personal y elementos necesarios para su aplicación y que en 
este caso, según surge de la libreta sanitaria extendida por la Munici-
palidad de San Isidro y el carnet de vacunación de la Unidad Sanitaria 
16 de San Martín (v. fs. 912 y 913 del informe pericial mencionado por la 
cámara), el menor habría sido vacunado en jurisdicción local.

Es por esos motivos que, a mi juicio, también resulta arbitraria 
la decisión del tribunal de responsabilizar a los apelantes al entender 
“que -habiéndose desestimado la posibilidad de -inmunodeficiencia 
congénita o adquirida en el paciente- no puede descartarse como 
probable etiología de la enfermedad a los defectos en el producto 
de origen, o desvíos en la conservación, manipulación o aplicación 
de la vacuna” (v. fs. 1378, el subrayado no es del original), pues tales 
expresiones no sólo denotan que condenó a los órganos nacionales 
-como se dijo- sin fundamentos suficientes y sobre la base de conje-
turas relativas a la etiología de la enfermedad, sino que, además, a mi 
juicio, esgrimió un argumento que podría haber eximido a aquellos de 
la responsabilidad atribuida, debido a la ajenidad de dichos órganos en 
“la manipulación o aplicación de la vacuna”.

En tales circunstancias, a mi modo de ver, la cámara no ponderó 
debidamente la falta capaz comprometer la responsabilidad de los ór-
ganos del Estado Nacional, pues prescindió individualizar la omisión 
que los haría imputables. En consecuencia, al no haberse verificado la 
adecuada relación causal entre el daño ocasionado y su imputación al 
Estado, la sentencia apelada se aparta de los presupuestos que desde 
antiguo viene la Corte exigiendo para que se configure su responsabi-
lidad extracontractual (Fallos: 324:1701; 328:2546, entre muchos otros).

Es del caso recordar, al respecto, que la Corte ha sostenido que no 
parece razonable pretender que la responsabilidad general del Estado 
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en orden al ejercicio de policía sanitaria y la facultad para dictar las 
disposiciones reglamentarias o complementarias que sean necesa-
rias, puedan llegar a involucrarlo a tal extremo en las consecuencias 
dañosas que se produzcan con motivo de hechos extraños a su inter-
vención directa (conf. doctrina de Fallos: 336:1642).

En tales condiciones, con el alcance limitado que surge de este 
acápite, corresponde declarar procedente el recurso extraordina-
rio, pues en esa medida existe relación directa e inmediata entre lo 
resuelto y las garantías constitucionales que se dicen vulneradas 
(art. 15 de la ley 48).

-V-

Opino, por lo tanto, que cabe hacer lugar a la queja, dejar sin efecto 
la sentencia de fs. 1362/1386 con el alcance indicado en el acápite IV 
y devolver las actuaciones para que, por quien corresponda, se dicte 
una nueva con arreglo a derecho. Buenos Aires, 1° de octubre de 2019. 
Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 3 de junio de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por el Ministerio de 
Salud de la Nación, la ANMAT y la ANLIS (personería unificada) en la 
causa García, Facundo Nicolás y otros c/ Municipalidad de San Isidro 
y otros s/”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que esta Corte comparte y hace suyos los fundamentos y conclu-
siones del dictamen de la señora Procuradora Fiscal, a los que corres-
ponde remitir en razón de brevedad.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado, y sin perjuicio del 
mantenimiento de la medida cautelar vigente en favor del actor has-
ta tanto se dicte la sentencia definitiva, se hace lugar a la queja, se 
declara procedente el recurso extraordinario y se deja sin efecto la 
sentencia apelada, con costas. Exímase a la recurrente de integrar el 
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depósito previsto en el art. 286 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación, cuyo pago se encuentra diferido de conformidad con lo 
prescripto por la acordada 47/91. Vuelvan los autos al tribunal de ori-
gen a fin de que, por medio de quien corresponda dicte, con la premura 
que amerita el caso, nuevo pronunciamiento con arreglo a lo expresa-
do. Agréguese la queja al principal. Notifíquese y devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco (en 
disidencia)— JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — 
HoracIo rosattI.

DIsIDENcIa DE La sEñora vIcEPrEsIDENta Doctora Doña ELENa I. 
HIgHtoN DE NoLasco

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación originó la presen-
te queja, es inadmisible (art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación).

Por ello, oída la señora Procuradora Fiscal, se desestima la pre-
sentación directa. Intímese a la recurrente para que, en el ejercicio 
financiero que corresponda, haga efectivo el depósito previsto en el 
art. 286 del citado código, cuyo pago se encuentra diferido de conformi-
dad con lo prescripto en la acordada 47/91. Tómese nota por Mesa de 
Entradas. Notifíquese y, oportunamente, archívese.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco.

Recurso de queja interpuesto por el Ministerio de Salud de la Nación, la Administra-
ción Nacional de Drogas, Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) 
y la Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud (ANLIS), perso-
nería unificada, representada por la Dra. Alejandra Raquel Albamonte.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones de San Martín, Sala 1.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal en lo Civil, Comercial y 
Contencioso Administrativo n° 1 de San Martín.
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INVERSORA INGENTIS s.a. c/ PETROMINERA CHUBUT 
s.a. s/ orgaNIsMos ExtErNos

DEPOSITO PREVIO

La manifestación de la apelante en relación a haber acatado el fallo ape-
lado y, además, su falta de interés en continuar con el trámite de la queja, 
lo que importa el desistimiento del recurso, no justifica, en principio, la 
devolución del depósito exigido por el art. 286 del Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación, sin que en el caso se configure algún supuesto 
estrictamente excepcional que autorice a apartarse de tal criterio.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 3 de junio de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada en 
la causa Inversora Ingentis S.A. c/ Petrominera Chubut S.A. s/ orga-
nismos externos”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que a fs. 111 de esta queja la recurrente presenta un escrito ti-
tulado “Manifiesta. Solicita se declare abstracta la cuestión. Solicita 
reintegro de depósito”.

Que en dicha presentación la apelante informa haber acatado el 
fallo apelado y, además, su falta de interés en continuar con el trámite 
de la queja, lo que importa el desistimiento del recurso, circunstancia 
que no justifica, en principio, la devolución del depósito exigido por 
el art. 286 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Fallos: 
339:583; 1607 y, causas COM 60021/2007/RH1 “Hércule S.A. c/ Barros, 
Guillermo Eduardo y otros s/ ordinario”, sentencia del 27 de mayo de 
2015; CSJ 792/2016/RH1 “Parisi, Horacio C. c/ Centro de Salud Asoc. 
Empleados Comercio y otro s/ daños y perjuicios” del 9 de noviembre 
de 2017 y “Baravalle, Fernando Ángel”, Fallos: 342:507), sin que en el 
caso se configure algún supuesto estrictamente excepcional que auto-
rice a apartarse de tal criterio.
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Por ello, se tiene por desistida la queja y se da por perdido el depó-
sito de fs. 97. Notifíquese y, oportunamente, archívese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por Petrominera Chubut S.A. representada por el Dr. 
Julio Pablo Comadira, con el patrocinio letrado de la Dra. María Cristina Herrero.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, Sala E.

 

CAMINOS, GRACIELA EDITH c/ COLEGIO E INSTITUTO 
NUESTRA SEÑORA DE LORETO s/ DEsPIDo

DESPIDO DISCRIMINATORIO

Es arbitraria la sentencia que consideró que el despido de quien se 
desempeñaba como preceptora en un colegio no era discriminatorio, 
pues el tribunal prescindió de dar respuesta a los agravios de la actora 
que resultaban conducentes para la solución del litigio y a su vez, al 
actuar de ese y sostener que el despido se produjo por el incumpli-
miento de obligaciones laborales a cargo de la trabajadora, el superior 
tribunal no solo afectó el derecho de defensa de la recurrente sino que 
convalidó la decisión sobre el fondo del asunto, dejando firme una in-
terpretación de la ley 23.592 que frustra el remedio federal invocado y 
la garantía de igualdad y no discriminación (14 bis, 16, 17, 43 y 75, inc, 
22, Constitución Nacional).

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DESPIDO DISCRIMINATORIO

Corresponde revocar la sentencia que consideró que el despido de quien 
se desempeñaba como preceptora en un colegio no era discriminatorio, 
pues al rechazar el recurso local, el máximo tribunal provincial no abor-
dó suficientemente los agravios formulados por la actora y mediante la 
invocación de una fórmula dogmática sostuvo que las alegaciones de 
la recurrente respecto de la violación de derechos y garantías consti-
tucionales prescindieron de los presupuestos fácticos que rodearon el 
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despido, respecto de lo cual valoró, en particular, el supuesto incumpli-
miento de las obligaciones laborales a cargo de la actora, y la oferta que 
le efectuara la escuela de conservación de la relación laboral con otra 
modalidad de tareas.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DESPIDO DISCRIMINATORIO

Es arbitraria la sentencia que consideró que el despido de quien se des-
empeñaba como preceptora en un colegio no era discriminatorio, toda 
vez que el tribunal soslayó considerar que existía un planteo serio sobre 
la existencia de una conducta discriminatoria del empleador, basado en 
que la desvinculación laboral fue simultánea a la difusión pública de la 
relación sentimental de la actora con un exalumno de la escuela y a las 
reacciones negativas que este hecho provocó en la comunidad educati-
va, en tanto al decidir de ese modo, a su vez, omitió ponderar que cual-
quier restricción del derecho a trabajar de un empleado, motivada en la 
valoración de aspectos de su vida privada que no guardan relación con 
las obligaciones que emergen del contrato de trabajo, puede configurar 
un acto discriminatorio en los términos de la ley 23.592.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

NO DISCRIMINACION

La ley 23.592 enumera como actos discriminatorios algunas motivacio-
nes especialmente prohibidas que, sin embargo, no son taxativas pues, 
aquellas conductas dirigidas a perseguir a grupos estructural o históri-
camente excluidos, no agotan los supuestos de conductas discriminato-
rias que sanciona la ley; así todo tratamiento arbitrario, que tenga por 
objeto o por resultado, impedir, obstruir o restringir o de algún modo 
menoscabar el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los derechos 
y garantías fundamentales reconocidas por la Constitución Nacional, 
constituye un acto discriminatorio en los términos del primer párrafo 
del artículo 1 de la ley citada.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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NO DISCRIMINACION

La ley 23.592 contempla las acciones discriminatorias basadas en la 
ponderación negativa de conductas, hábitos, sentimientos o creencias, 
estado de salud, apariencia física, condiciones o características perso-
nales o formas familiares, que integran la esfera íntima y autónoma de 
la persona que trabaja y que, por tal razón, se encuentran reservadas a 
su fuero personal y deben quedar inmunes a la injerencia arbitraria del 
Estado y de los particulares, de modo que estos aspectos inherentes a la 
vida íntima del trabajador no pueden, prima facie, acarrear consecuen-
cias jurídicas en la relación de empleo.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

CONTRATO DE TRABAJO

La LCT, desde su sanción, contiene disposiciones dirigidas a preservar 
a los trabajadores de determinados comportamientos patronales que se 
reputan discriminatorios precisamente por asignar consecuencias en la 
esfera contractual a actos que pertenecen a la vida privada y así preten-
den evitar que la empresa someta a su propio juicio el proyecto de vida 
de quien trabaja bajo su dependencia económica, o le imponga pater-
nalmente modelos o estereotipos de conducta pues, por más amplia que 
resulte la autoridad del empleador, las facultades de dirección deben 
ejercitarse con carácter funcional y la actividad de la empresa no puede 
utilizarse como excusa para la anulación de derechos constitucionales 
(arts. 65 y 68, LCT).

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

ACTOS DISCRIMINATORIOS

La conducta del empleador que de algún modo restringe derechos del 
trabajador y que resulta motivada en aspectos de su vida privada, como 
la elección de una pareja, que no guardan relación con las obligaciones 
emergentes del contrato de trabajo, puede configurar un trato discri-
minatorio comprendido en el artículo 1 de la ley 23.592, extremo que el 
tribunal tiene la obligación de analizar cuidadosamente en el caso.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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NO DISCRIMINACION

La regla interpretativa para establecer si en un caso existe trato discri-
minatorio no consiste en la realización de un examen comparativo refe-
rencial, sino en establecer si el trato cuestionado tiene una justificación 
objetiva y razonable; ello implica evaluar si ese trato persigue fines le-
gítimos y si es un medio adecuado para alcanzar los fines perseguidos.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DESPIDO DISCRIMINATORIO

Cuando se trata de un despido potencialmente discriminatorio resulta 
necesario indagar en la relación que media entre los aspectos de la es-
fera privada de la personalidad, valorados como antecedentes del dis-
tracto, y la prestación laboral que emerge del contrato en función de la 
organización del trabajo en la empresa.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DESPIDO DISCRIMINATORIO

Es arbitraria la sentencia que consideró que el despido de quien se des-
empeñaba como preceptora en un colegio no era discriminatorio, pues 
el tribunal debió examinar si, más allá de que la empleadora no hubiere 
expresado la causa de la desvinculación de la actora, el despido pudo 
haberse producido como resultado directo de la difusión pública del vín-
culo afectivo entre aquella y un exalumno, mayor de edad, que no tenía 
a esa fecha nexo alguno con el establecimiento escolar, y si, en tal caso, 
una decisión basada en esos motivos, tenía una justificación objetiva y 
razonable.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DESPIDO DISCRIMINATORIO

Es arbitraria la sentencia que consideró que el despido de quien se des-
empeñaba como preceptora en un colegio no era discriminatorio, toda 
vez que el a quo debió merituar que la escuela accionada no argumentó 
que la difusión pública de esa relación pudiera afectar de manera directa 
e inmediata las obligaciones propias de la actividad laboral que prestaba 
la actora, más allá de la mención genérica a las repercusiones negativas 
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que esta relación habría causado en la comunidad educativa y que bien 
podrían responder a otros factores, extraños a la actividad pedagógica, 
e influenciados por estereotipos, como la diferencia de edad entre am-
bos y el hecho de que se tratara de un exalumno de la escuela; es decir 
si existió alguna circunstancia que justifique, de manera razonable, una 
intromisión o restricción de la esfera de privacidad de la trabajadora.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DESPIDO DISCRIMINATORIO

Cuando se discute la existencia de medidas discriminatorias en el ámbi-
to de la relación de empleo, dada la notoria dificultad, por la particulari-
dad de estos casos, para la parte que afirma un motivo discriminatorio 
resultará suficiente con la acreditación de hechos que, prima facie eva-
luados, resulten idóneos para inducir su existencia, supuesto en el cual 
corresponderá al demandado a quien se reprocha la comisión del trato 
impugnado, la prueba de que este tuvo como causa un motivo objetivo y 
razonable ajeno a toda discriminación.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

ACTOS DISCRIMINATORIOS

La imposición del a quo a la docente despedida de la carga de acreditar 
que el trato recibido fue disímil del que la empleadora le habría otorga-
do a otros empleados en las mismas circunstancias resulta absurda, no 
sólo porque es improbable que la actora pueda acreditar una situación 
idéntica a la suya, sino además porque si la conducta impugnada ex-
presara una política de la institución dirigida a inmiscuirse por igual 
en aspectos de la vida íntima de todos los docentes y preceptores de la 
escuela, nada de ello alteraría su eventual naturaleza discriminatoria.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DESPIDO DISCRIMINATORIO

Es arbitraria la sentencia que consideró que el despido de quien se des-
empeñaba como preceptora en un colegio no era discriminatorio, pues 
el tribunal a quo supone que el hecho de que el colegio hiciera una oferta 
de cambio de modalidad de tareas bajo apercibimiento de rescindir el 
vínculo descarta la existencia de un proceder discriminatorio; suposi-
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ción que es dogmática y deja sin tratar el agravio de la recurrente, quien 
precisamente afirma que su aparición en un programa televisivo en el 
que se hizo pública su relación sentimental con un ex alumno, a la sazón 
mayor de edad, no puede conducir —ni directamente ni previa oferta 
de cambio de modalidad de tareas— a la rescisión de la relación labo-
ral, por lo que el a quo debía examinar en consecuencia si, de acuerdo 
con las constancias de autos, el despido pudo haberse producido como 
resultado de dicha circunstancia prima facie discriminatoria y si, en tal 
caso, la empleadora demostró que el móvil fue ajeno a toda discrimina-
ción (Voto del juez Rosenkrantz).

DESPIDO DISCRIMINATORIO

Es arbitraria la sentencia que consideró que el despido de quien se des-
empeñaba como preceptora en un colegio no era discriminatorio, pues 
según el propio colegio, la desvinculación obedeció a una combinación 
de motivos y si bien algunos de ellos podrían contar como incumplimien-
to de obligaciones laborales en la medida en que existen pautas de con-
ducta y de relacionamiento y deberes específicos cuyo cumplimiento el 
empleador puede legítimamente exigir especialmente si se trata de un 
colegio secundario, el punto central para determinar si el despido pudo 
ser arbitrario consistía en establecer si la difusión de la relación senti-
mental de la actora con quien fuera un alumno del colegio tuvo también 
incidencia determinante en la decisión rescisoria y si, siendo ello prima 
facie discriminatorio, la empleadora logró probar que no lo fue (Voto del 
juez Rosenkrantz).

DESPIDO DISCRIMINATORIO

La facultad de despedir sin causa reconoce límites en la ley 23.592 y, por 
consiguiente, no puede encubrir un trato discriminatorio; si se denuncia 
que una circunstancia prima facie discriminatoria fue determinante de 
la disolución del vínculo, pesa sobre el empleador la carga de acreditar 
que dicha circunstancia no fue el móvil del despido o que resulta ajena a 
toda discriminación y, en caso de que sostenga que la rescisión obedece 
a una combinación de motivos, el tribunal debe asegurarse de que, de 
acuerdo a la prueba rendida, ninguno de ellos sea efectivamente discri-
minatorio (Voto del juez Rosenkrantz).
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RECURSO EXTRAORDINARIO

Corresponde habilitar el remedio federal, pues si bien los pronuncia-
mientos de los superiores tribunales provinciales que deciden acerca de 
los recursos de orden local no son, en principio, susceptibles de revisión 
por medio del recurso extraordinario por revestir carácter netamente 
procesal, procede admitir la excepción cuando el examen de los requi-
sitos de admisión se efectúa con injustificado rigor formal, y lo decidido 
soslaya el tratamiento de cuestiones decisivas oportunamente introdu-
cidas por las partes.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

El Tribunal Superior de Justicia de la provincia de Córdoba decla-
ró formalmente inadmisible el recurso de casación interpuesto contra 
la sentencia de la Sala Cuarta de la Cámara del Trabajo, que había 
rechazado la demanda deducida por Graciela Edith Caminos para ob-
tener la declaración de nulidad del acto extintivo de la relación laboral 
-dispuesto por la accionada y calificado por aquella como discrimina-
torio-, la reinstalación en su puesto de trabajo y demás reparaciones 
pertinentes (fs. 277/278 y 234/251 de los autos principales, a los que me 
referiré salvo aclaración en contrario).

Señaló que la impugnación contenía un desarrollo genérico y no 
satisfacía las condiciones mínimas de fundamentación, pues si bien 
invocaba los dos motivos procesales que habilitan la vía recursiva in-
tentada, carecía de la precisión técnica exigida para su tratamiento. 
Agregó que la insistencia de la actora en una interpretación distinta y 
favorable no resultaba hábil para revertir el resultado del litigio. Re-
marcó, además, que las circunstancias que rodearon el despido obe-
decieron al cumplimiento de obligaciones laborales en el desempeño 
de la función de la trabajadora de manera contraria a las directivas 
emanadas de su empleador. Arguyó que la recurrente, al plantear que 
la ruptura vulneraba derechos y garantías fundamentales reconocidas 
en la Constitución, sólo había opuesto su criterio en disidencia pres-
cindiendo de las circunstancias fácticas de la causa.
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A su turno, la cámara entendió que en el caso no se había configu-
rado un supuesto de despido discriminatorio en los términos del artí-
culo 1 de la Ley 23.592 sobre Actos Discriminatorios. Si bien admitió 
que existía concomitancia entre el despido de la actora y la difusión 
pública de su relación sentimental, consideró que el derecho invocado 
como fundamento de su pretensión -el derecho a elegir pareja y ex-
presarlo libremente- no se encontraba protegido por la cláusula anti-
discriminatoria de la ley 23.592. Manifestó que, para que eso ocurra, la 
violación de derechos y garantías debe darse en un ámbito donde pue-
da compararse la situación de unos -los excluidos- respecto de otros 
-aquéllos a quienes se concede o reconoce un derecho-. Desde esa pre-
misa conceptual, razonó que la actora no había indicado ni demostrado 
que a sus compañeros de trabajo, en igualdad de circunstancias, les 
hubiere sido reconocido, o se les hubiere permitido ejercer, el derecho 
que alega vulnerado.

En tal sentido, el tribunal puntualizó que no hubo un trato diferen-
ciado entre la actora y el resto de los empleados, ni se restringió, alteró 
o menoscabó el derecho a elegir pareja en el que aquella funda la de-
manda. Aseveró que, aun cuando el despido por pérdida de confianza 
pudiera producir un agravio moral en el perjudicado por implicar una 
ofensa a su dignidad, calificarlo de discriminatorio llevaría a asimilar 
cualquier acto arbitrario que desconozca derechos fundamentales con 
los actos prohibidos por la norma citada.

Por último, refirió que el despido se produjo luego de que la actora 
apareciera en el programa televisivo “Operación Triunfo”, donde se 
hizo pública su relación de pareja con un exalumno de la institución 
educativa en la cual se desempeñaba como preceptora, de modo que el 
distracto laboral fue el resultado de sus propios actos, en tanto habien-
do sido advertida respecto de que no debía mantener una relación si-
métrica -sino asimétrica- con los estudiantes, desobedeció las directi-
vas del empleador e incumplió, de esa manera, los deberes a su cargo. 
Agregó que, pese a ello, la demandada no intentó rescindir el vínculo 
con justa causa, sino que le propuso conservar el cargo con una moda-
lidad de trabajo distinta a la que venía desarrollando, circunstancias 
que Caminos no aceptó; así como tampoco asumió el compromiso de 
modificar el modo de relacionarse con los alumnos, tal como le fuera 
solicitado por su empleador. Concluyó que la actora no era idónea para 
continuar desempeñando la función de preceptora dado que no acató 
las directivas de la institución para la que trabajaba, y que no era posi-
ble exigir a la demandada que tolerase dicha circunstancia.
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-II-

Contra esa decisión la actora dedujo recurso extraordinario fede-
ral (fs. 280/302) que, contestado (fs. 305/309) y denegado (fs. 311/312), 
dio origen a la queja en examen (fs. 65/73 del cuaderno respectivo).

La recurrente se agravia con fundamento en la doctrina de la ar-
bitrariedad, pues sostiene que la sentencia en crisis no constituye una 
aplicación razonada del derecho vigente a las circunstancias compro-
badas de la causa, carece de fundamentación suficiente y contradice 
fallos anteriores de ese mismo tribunal. Alega que la decisión impug-
nada vulneró sus derechos al trabajo, a la igualdad, a la propiedad y 
al debido proceso, así como el derecho a peticionar y los principios de 
legalidad y supremacía constitucional (arts. 14, 16, 17, 18, 19, 30 y 31, 
CN; arts. 7 y 23, incs. 2 y 3, DUDH; y art. 21, CADH).

En primer lugar, sostiene que el a quo convalidó una interpreta-
ción irrazonable de la ley 23.592, que desnaturalizaba su propósito al 
afirmar que para tener por configurado un acto discriminatorio era 
necesario acreditar que la demandada hubiera concedido o reconoci-
do a otra persona, en la misma situación fáctica que la actora, el de-
recho que esta aducía negado en su caso. Explicó que conforme esta 
exégesis de la norma debió haber señalado y demostrado que a algún 
compañero de trabajo se le permitió ejercer el derecho a elegir pareja 
entre los exalumnos del colegio, lo que no se ajusta a las reglas de la 
sana crítica.

Además, manifestó que se le impuso la carga de probar la discrimi-
nación cuando correspondía al empleador desvirtuar la sospecha plan-
teada, a raíz de la inmediatez entre su aparición televisiva -que identi-
fica como la causa real del despido- y la extinción del vínculo laboral. 
Precisa que ello ocurrió debido a la publicitación del vínculo afectivo 
que la actora mantenía con un ex alumno de la institución, más de 25 
años menor, y no por falta de idoneidad, por obrar contrario a las direc-
tivas de la institución empleadora o por no aceptar una nueva modali-
dad de trabajo. Agrega que, por el contrario, se trató de una represalia 
que la demandada pretendió encubrir mediante la figura del despido 
sin causa, a fin de imposibilitarle su rechazo o impugnación, y estima 
que, en tal razón, y con base en el principio de la carga dinámica de 
la prueba, aquella debía demostrar que la desvinculación obedecía a 
motivos objetivos, excluyendo toda vulneración de derechos.

Por otra parte, en cuanto a la propuesta de conservar su em-
pleo bajo una modalidad distinta a la convenida, sin contacto con 
alumnos, afirma que tal circunstancia pone en evidencia la per-



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

1345

secución y el trato discriminatorio que denuncia, pues con ello la 
demandada pretendía perfeccionar el acto discriminatorio ocul-
tándola a la comunidad educativa.

-III-

A mi modo de ver, corresponde habilitar el remedio federal, pues 
si bien los pronunciamientos de los superiores tribunales provinciales 
que deciden acerca de los recursos de orden local no son, en princi-
pio, susceptibles de revisión por medio del recurso extraordinario por 
revestir carácter netamente procesal, procede admitir la excepción 
cuando, como en el sub lite, el examen de los requisitos de admisión 
se efectúa con injustificado rigor formal, y lo decidido soslaya el tra-
tamiento de cuestiones decisivas oportunamente introducidas por las 
partes (Fallos: 326:1349, “Moslares”, 339:1423, “Custet” y CSJ 770/2017/
RH1 “Candia Acosta, Reina Teresa y otros y s/queja por denegación 
del recurso de inconstitucionalidad en Echenique, Karolyn y otros s/
procesos incidentales, 26 de febrero de 2019).

Desde esa perspectiva, al declarar mal concedido el recurso local, 
el tribunal prescindió de dar respuesta a los agravios de la actora que 
resultaban conducentes para la solución del litigio. A su vez, al actuar 
de ese modo, y sostener que el despido se produjo por el incumpli-
miento de obligaciones laborales a cargo de la trabajadora, el superior 
tribunal no solo afectó el derecho de defensa de la recurrente sino que 
convalidó la decisión sobre el fondo del asunto, dejando firme una in-
terpretación de la ley 23.592 que frustra el remedio federal invocado y 
la garantía de igualdad y no discriminación (14 bis, 16, 17, 43 y 75, inc. 
22, Constitución Nacional).

En su presentación ante el superior tribunal, la recurrente había 
individualizado con claridad que la exégesis de la ley 23.592 efectuada 
por la cámara del trabajo no se ajustaba a las reglas de la sana crítica 
racional, los convenios 111 y 158 de la OIT y la jurisprudencia del su-
perior tribunal sobre el derecho a la no discriminación. Alegó también 
que se había desnaturalizado el propósito de la ley y desconocido los 
estándares probatorios estipulados en la LCT y en normativa proce-
sal. En particular, como se dijo, destacó que el tribunal laboral había 
interpretado la ley 23.592 de forma tal que para que exista discrimi-
nación debe surgir un trato desigual entre circunstancias idénticas, 
en un marco en el cual se pueda comparar la situación de unos -los 
excluidos- con la de otros -aquellos a quienes se concede o reconoce 
el derecho-. De ese modo, afirmó, había partido de una premisa falsa 
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que la obligaba a demostrar que a otro profesor se le toleró mantener 
una relación sentimental con un exalumno con el que tuviera una di-
ferencia de edad, imponiéndole una prueba diabólica. Remarcó que la 
verdadera causa del distracto fue el hecho concreto de su aparición 
pública en un programa televisivo, donde se ventiló su relación senti-
mental con un joven egresado de la institución educativa aquí deman-
dada. Puntualizó que en razón de ello le fue impedido ejercer su dere-
cho constitucional a elegir pareja y expresarlo libremente.

En este contexto, al rechazar el recurso local, el máximo tribunal 
provincial no abordó suficientemente los agravios formulados por la 
actora (Fallos: 333:290, “S., D.”; y 328:3067, “Lloveras”) y mediante la 
invocación de una fórmula dogmática sostuvo que las alegaciones de 
la recurrente respecto de la violación de derechos y garantías consti-
tucionales prescindieron de los presupuestos fácticos que rodearon el 
despido, respecto de lo cual valoró, en particular, el supuesto incum-
plimiento de las obligaciones laborales a cargo de la actora, y la oferta 
que le efectuara la escuela de conservación de la relación laboral con 
otra modalidad de tareas.

Esta postura del tribunal, en mi entender, desconoce los estánda-
res vigentes para analizar los supuestos de despido discriminatorio en 
los términos de la ley 23.592, que debe ser interpretada en consonancia 
con las normas constitucionales concordantes (Fallos: 303:647, “Muni-
cipalidad de Laprida”, considerando 8°), tales como el artículo 16 de 
la Constitución Nacional y los instrumentos internacionales de dere-
chos humanos que integran el bloque de constitucionalidad (Fallos: 
334:1387, “Pellicori”, considerando 6°; 332:433, “Partido Nuevo Triun-
fo”, considerando 6°, y 333:2306 “Alvarez”, considerando 5°).

En primer lugar, el tribunal soslayó considerar que existía un plan-
teo serio sobre la existencia de una conducta discriminatoria del em-
pleador, basado en que la desvinculación laboral fue simultánea a la di-
fusión pública de la relación sentimental de la actora con un exalumno 
de la escuela y a las reacciones negativas que este hecho provocó en 
la comunidad educativa. Al decidir de ese modo, a su vez, el quo omitió 
ponderar que cualquier restricción del derecho a trabajar de un em-
pleado, motivada en la valoración de aspectos de su vida privada que 
no guardan relación con las obligaciones que emergen del contrato de 
trabajo, puede configurar un acto discriminatorio en los términos de 
la ley 23.592.

En efecto, el segundo párrafo del artículo 1 de la ley 23.592 dispone 
que entre los actos discriminatorios “se considerarán particularmen-
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te” aquellos basados en una serie de motivos tales como la raza, reli-
gión, nacionalidad, ideología, opinión política o gremial, sexo, posición 
económica, condición social o caracteres físicos. La norma enumera 
algunas motivaciones especialmente prohibidas que, sin embargo, no 
son taxativas pues, aquellas conductas dirigidas a perseguir a grupos 
estructural o históricamente excluidos, no agotan los supuestos de 
conductas discriminatorias que sanciona la ley. Así, todo tratamien-
to arbitrario, que tenga por objeto o por resultado, impedir, obstruir o 
restringir o de algún modo menoscabar el pleno ejercicio sobre bases 
igualitarias de los derechos y garantías fundamentales reconocidas 
por la Constitución Nacional, constituye un acto discriminatorio en los 
términos del primer párrafo del artículo en cuestión.

En esa línea, la norma contempla las acciones discriminatorias 
basadas en la ponderación negativa de conductas, hábitos, senti-
mientos o creencias, estado de salud, apariencia física, condiciones o 
características personales o formas familiares, que integran la esfe-
ra íntima y autónoma de la persona que trabaja y que, por tal razón, 
se encuentran reservadas a su fuero personal y deben quedar inmu-
nes a la injerencia arbitraria del Estado y de los particulares (art. 19, 
Constitución Nacional; art. 11, CADH; Fallos: 338:556, “D., M. A.” , 
considerandos 19° y 20°; y 308:2268, “Sejean”, voto de Enrique Santia-
go Petracchi, considerando 14° y sus citas; Corte IDH, “Caso Artavia 
Murillo y otros (Fecundación in Vitro) vs. Costa Rica”, sentencia del 
28 de noviembre de 2012, párrs. 142-143). Estos aspectos inherentes 
a la vida íntima del trabajador no pueden, prima facie, acarrear con-
secuencias jurídicas en la relación de empleo.

En tal sentido, cabe recordar que la LCT, desde su sanción, con-
tiene disposiciones dirigidas a preservar a los trabajadores de deter-
minados comportamientos patronales que se reputan discriminatorios 
precisamente por asignar consecuencias en la esfera contractual a 
actos que pertenecen a la vida privada (arts. 172, 178, 180 a 183, entre 
otros, dictamen de la Procuración General de la Nación, en autos CNT 
57589/2012/1/RH1, “Puig, Fernando Rodolfo c/ Minera Santa Cruz S.A. 
s/ despido”, del 18 de noviembre de 2017). Esas disposiciones pretenden 
evitar que la empresa someta a su propio juicio el proyecto de vida de 
quien trabaja bajo su dependencia económica, o le imponga paternal-
mente modelos o estereotipos de conducta pues, por más amplia que 
resulte la autoridad del empleador, las facultades de dirección deben 
ejercitarse con carácter funcional y la actividad de la empresa no puede 
utilizarse como excusa para la anulación de derechos constitucionales 
(arts. 65 y 68, LCT y Fallos: 333:2306, “Alvarez”, considerandos 7° y 10°).
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Lo expresado no implica desconocer la existencia de pautas éticas 
de conducta y deberes específicos para quienes prestan servicios en el 
ámbito educativo (v. arts. 67, segundo párrafo f), y 68 de la Ley 26.206 
de Educación Nacional), pero la definición del alcance de esos deberes 
en un caso concreto es una labor que le corresponde realizar al juez, 
según las constancias probadas de la causa.

En suma, la conducta del empleador que de algún modo restringe 
derechos del trabajador y que resulta motivada en aspectos de su vida 
privada, como la elección de una pareja, que no guardan relación con 
las obligaciones emergentes del contrato de trabajo, puede configurar 
un trato discriminatorio comprendido en el artículo 1 de la ley 23.592, 
extremo que el tribunal tiene la obligación de analizar cuidadosamen-
te en el caso.

En segundo lugar, el tribunal omitió ponderar que, de forma sos-
tenida, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha señalado que 
la regla interpretativa para establecer si en un caso existe trato dis-
criminatorio no consiste en la realización de un examen comparati-
vo referencial, sino en establecer si el trato cuestionado tiene una 
justificación objetiva y razonable. Ello implica evaluar si ese trato 
persigue fines legítimos y si es un medio adecuado para alcanzar los 
fines perseguidos (dictamen de la Procuración General de la Nación, 
en autos S. 932 XLVI, “Sisnero, Mirtha Graciela y otros c/ Taldelva 
S.R.L. y otros s/ amparo”, del 24 de junio de 2013, resuelto de con-
formidad por esa Corte; y Fallos: 332:433, “Partido Nuevo Triunfo”, 
considerando 6° y sus citas).

Cuando se trata de un despido potencialmente discriminatorio, 
como el caso de autos, ese examen conduce a indagar en la relación 
que media entre los aspectos de la esfera privada de la personalidad, 
valorados como antecedentes del distracto, y la prestación laboral que 
emerge del contrato en función de la organización del trabajo en la 
empresa. En particular, el tribunal debió examinar si, mas allá de que 
la empleadora no hubiere expresado la causa de la desvinculación de 
la actora, el despido pudo haberse producido como resultado directo 
de la difusión pública del vínculo afectivo entre aquella y un exalumno, 
mayor de edad, que no tenía a esa fecha nexo alguno con el estableci-
miento escolar, y si, en tal caso, una decisión basada en esos motivos, 
tenía una justificación objetiva y razonable.

En ese marco, el a quo debió merituar que la escuela accionada 
no argumentó que la difusión pública de esa relación pudiera afectar 
de manera directa e inmediata las obligaciones propias de la activi-
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dad laboral que prestaba la actora, más allá de la mención genérica 
a las repercusiones negativas que esta relación habría causado en la 
comunidad educativa y que bien podrían responder a otros factores, 
extraños a la actividad pedagógica, e influenciados por estereotipos, 
como la diferencia de edad entre ambos y el hecho de que se tratara 
de un exalumno de la escuela.

En consecuencia, a la luz del alcance de las garantías constitucio-
nales en juego, el tribunal debió analizar si en el sub examine existió 
alguna circunstancia que justifique, de manera razonable, una intro-
misión o restricción de la esfera de privacidad de la trabajadora.

Por último, el tribunal superior hizo caso omiso de los estándares 
probatorios en la materia. Al respecto, la Corte Suprema ha señalado 
que cuando se discute la existencia de medidas discriminatorias en 
el ámbito de la relación de empleo, dada la notoria dificultad, por la 
particularidad de estos casos, para la parte que afirma un motivo dis-
criminatorio resultará suficiente con la acreditación de hechos que, 
prima facie evaluados, resulten idóneos para inducir su existencia, 
supuesto en el cual corresponderá al demandado a quien se reprocha 
la comisión del trato impugnado, la prueba de que este tuvo como 
causa un motivo objetivo y razonable ajeno a toda discriminación (Fa-
llos: 334:1387, “Pellicori”; considerandos 6° y 11° y 337:611, “Sisnero”, 
considerando 5°).

Esta pauta no fue aplicada por el tribunal a quo ni por la cámara 
laboral, pese a que se tuvo por acreditado que la desvinculación se 
había producido de forma concomitante con la difusión pública de la 
relación, y luego de que la empleadora comunicara a la actora las re-
percusiones negativas de ese hecho en la comunidad escolar e hiciera 
gestiones para cambiarla de tareas. Es decir, en circunstancias que 
verosímilmente podían tener un móvil discriminatorio.

Ese era en mi entender el criterio probatorio que correspondía 
aplicar en el caso, en lugar de imponerle a la trabajadora, sin sus-
tento legal alguno, la carga de acreditar que el trato recibido fue di-
símil del que la empleadora le habría otorgado a otros empleados 
en las mismas circunstancias. La imposición de esa prueba resulta 
absurda, no sólo porque es improbable que la actora pueda acreditar 
una situación idéntica a la suya, sino además porque si la conducta 
impugnada expresara una política de la institución dirigida a inmis-
cuirse por igual en aspectos de la vida íntima de todos los docentes y 
preceptores de la escuela, nada de ello alteraría su eventual natura-
leza discriminatoria.
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En conclusión, en el caso media relación directa e inmediata entre 
lo debatido y resuelto y las garantías constitucionales que se dicen vul-
neradas (art. 15 de la ley 48), en tanto la sentencia cuestionada no dio 
un adecuado tratamiento a las cuestiones planteadas, tornando inefec-
tiva la tutela antidiscriminatoria que establece la ley federal (Fallos: 
334:1387, cit, especialmente considerandos 3°, 4°, 5° y 11°).

-IV-

Por lo expuesto, estimo que corresponde hacer lugar a la queja, 
declarar procedente el recurso extraordinario, dejar sin efecto la sen-
tencia y restituir las actuaciones al tribunal de origen para que, por 
quien corresponda, se dicte un nuevo fallo con arreglo a lo expresado. 
Buenos Aires, 11 de marzo de 2019. Víctor Abramovich.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 10 de junio de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la actora en la 
causa Caminos, Graciela Edith c/ Colegio e Instituto Nuestra Señora 
de Loreto s/ despido”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que las cuestiones planteadas por la recurrente encuentran adecua-
da respuesta en el dictamen del señor Procurador Fiscal, a cuyos fun-
damentos y conclusiones corresponde remitir por razones de brevedad.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado, se hace lugar a la que-
ja y al recurso extraordinario y se revoca la sentencia apelada, con 
costas (art. 68 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). No-
tifíquese, acumúlese la queja al principal y devuélvase el expediente a 
fin de que, por quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento 
con arreglo al presente.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (según su voto)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — 
HoracIo rosattI.
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voto DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz

Considerando:

1°) Que los antecedentes de la causa se hallan adecuadamente re-
señados en los puntos I y II del dictamen del señor Procurador Fiscal, 
a los que corresponde remitir en razón de brevedad.

2°) Que, tal como acertadamente señala dicho dictamen, el recurso 
extraordinario es procedente en tanto el tribunal a quo prescindió de 
dar respuesta a los agravios de la actora que resultaban conducentes 
para la solución del litigio (punto III, párrafos 1 a 2 del dictamen, a los 
que también se remite).

En efecto, la actora afirmó que la verdadera causa del distracto 
fue su aparición pública en un programa televisivo en el que se ventiló 
su relación sentimental con un joven egresado de la institución educa-
tiva demandada y señaló que ello constituía un trato discriminatorio 
en los términos del art.1° de la ley 23.592. A la hora de rechazar el re-
curso local, el superior tribunal sostuvo que esas alegaciones habían 
prescindido de los presupuestos fácticos que rodearon el despido, más 
precisamente, la oferta que se efectuara a la actora de conservación 
de la relación laboral con una modalidad de tareas diferente a la des-
empeñada hasta ese momento y el supuesto incumplimiento de las 
obligaciones laborales por parte de la empleada.

Ese modo de resolver omite por completo tratar el planteo de la ac-
tora y, por lo tanto, es arbitrario. Ello es así por dos razones. Por un lado, 
el tribunal a quo supone que el hecho de que el colegio hiciera una oferta 
de cambio de modalidad de tareas bajo apercibimiento de rescindir el 
vínculo descarta la existencia de un proceder discriminatorio. Esa su-
posición es dogmática y deja sin tratar el agravio de la recurrente, quien 
precisamente afirma que su aparición en un programa televisivo en el 
que se hizo pública su relación sentimental con un ex alumno, a la sazón 
mayor de edad, no puede conducir —ni directamente ni previa oferta de 
cambio de modalidad de tareas— a la rescisión de la relación laboral. El 
tribunal a quo debió examinar en consecuencia si, de acuerdo con las 
constancias de autos, el despido pudo haberse producido como resulta-
do de dicha circunstancia prima facie discriminatoria y si, en tal caso, 
la empleadora demostró que el móvil fue ajeno a toda discriminación 
(“Pellicori”, Fallos: 334:1387, y “Varela”, Fallos: 341:1106).
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Por otro lado, el tribunal a quo supone que la denuncia de incumpli-
miento de las obligaciones laborales de la actora efectuada por el colegio 
también descarta la existencia de un motivo discriminatorio. Ello es tam-
bién dogmático y omite tratar adecuadamente el planteo de la emplea-
da. En efecto, al contestar demanda, el instituto demandado sostuvo que 
decidió rescindir el contrato laboral con la actora porque tenía la potes-
tad constitucional de hacerlo. Aclaró, de todos modos, que no se trató de 
una decisión discriminatoria por varias razones. En ese sentido, sostu-
vo respecto de la actora que “se le venía señalando desde hacía tiempo, 
en distintas ocasiones y desde distintos sectores (dirección del colegio, 
representante legal, sus propios compañeros preceptores) que debía te-
ner más cuidado y sobriedad en el estilo de su relacionamiento con los 
alumnos, su vestimenta, e incluso salidas fuera del colegio con los mis-
mos”. También destacó que la demandante “evitaba presentar los casos 
de alumnos con problemas al gabinete psicopedagógico, demostrando un 
grado de sobreprotección e involucramiento que no guardaba el nivel de 
asimetría” requerido (fs. 15 de los autos principales). Agregó inmediata-
mente después que “en cuanto al evento público que menciona la deman-
da, la presencia de la actora en el mismo generó en la comunidad educa-
tiva una honda preocupación que no empalidece por la circunstancias de 
que quien aparecía como novio de la Sra. Caminos fuera ya ex alumno 
por haber egresado el año anterior, habida cuenta de que el hecho en sí 
constituye una exposición pública inadecuada e incompatible en relación 
a las funciones que cumple como preceptora” (fs. 15 vta).

Como puede verse, según el propio colegio, la desvinculación obede-
ció a una combinación de motivos. Si bien algunos de ellos podrían contar 
como incumplimiento de obligaciones laborales en la medida en que exis-
ten pautas de conducta y de relacionamiento y deberes específicos cuyo 
cumplimiento el empleador puede legítimamente exigir —especialmente 
si se trata, como en el caso, de un colegio secundario—, el punto central 
para determinar si el despido pudo ser arbitrario consistía en establecer 
si la difusión de la relación sentimental de la actora con quien fuera un 
alumno del colegio tuvo también incidencia determinante en la decisión 
rescisoria y si, siendo ello prima facie discriminatorio, la empleadora lo-
gró probar que no lo fue. El tribunal a quo omitió examinar ese punto.

3°) Que lo anterior no implica desconocer la facultad constitucional de 
la empleadora de despedir sin causa. La garantía constitucional a la liber-
tad de contratar incluye su aspecto negativo, es decir, la libertad de no con-
tratar (arts. 14 y 19 de la Constitución Nacional). La facultad de despedir 
sin causa, no obstante, reconoce límites en la ley 23.592 y, por consiguiente, 
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no puede encubrir un trato discriminatorio. En particular, si se denuncia 
que una circunstancia prima facie discriminatoria fue determinante de la 
disolución del vínculo, pesa sobre el empleador la carga de acreditar que 
dicha circunstancia no fue el móvil del despido o que resulta ajena a toda 
discriminación y, en caso de que sostenga que la rescisión obedece a una 
combinación de motivos, el tribunal debe asegurarse de que, de acuerdo a 
la prueba rendida, ninguno de ellos sea efectivamente discriminatorio. La 
necesidad de establecer si hubo realmente discriminación es crucial.

En definitiva, en el caso media relación directa e inmediata entre 
lo debatido y resuelto y las garantías que se dicen vulneradas (art. 15 
de la ley 48) en tanto el pronunciamiento cuestionado no dio un ade-
cuado tratamiento a las cuestiones planteadas. Ello impone su desca-
lificación como acto jurisdiccional válido en los términos de la doctrina 
de la arbitrariedad de sentencias.

Por ello, en sentido concordante con lo dictaminado por el señor 
Procurador Fiscal, se hace lugar a la queja, se declara procedente el 
recurso extraordinario y se revoca la sentencia apelada con el alcance 
indicado. Con costas. Agréguese la queja al principal y vuelvan los au-
tos al tribunal de origen para que se dicte, por quien corresponda, un 
nuevo pronunciamiento. Notifíquese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz.

Recurso de queja interpuesto por Graciela Edith Caminos, representada por el Dr. 
Ernesto Barrera Scholtis.

Tribunal de origen: Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba.

Tribunal que intervino con anterioridad: Sala Cuarta de la Cámara del Trabajo de 
Córdoba.

 

SANFILIPPO, NICOLÁS y otro s/ INcIDENtE DE INcoMPEtENcIa

CONFLICTO DE COMPETENCIA

Los conflictos de competencia suscitados entre los magistrados nacio-
nales ordinarios y los federales con asiento en la Ciudad Autónoma de 
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Buenos Aires, corresponde que sean resueltos por esta Corte Suprema 
de Justicia de la Nación.

COMPETENCIA

No corresponde intervenir a la justicia federal en la causa donde 
se investiga el delito de defraudación mediante el uso de tarjeta de 
crédito, pues al momento del apoderamiento de la pieza postal y la 
consiguiente violación de correspondencia, ésta ya había sido entre-
gada por el distribuidor de la empresa postal en el edificio de la de-
nunciante a los imputados, y, por ende, había dejado ya de estar bajo 
la custodia o servicio del correo; por lo tanto, al no haberse afectado 
la normal prestación del servicio postal, en los términos del artículo 
3, inciso 3°, de la ley 48, y artículo 33, inciso 3°, del código de procedi-
miento nacional, es la justicia nacional ordinaria, que previno, quien 
debe continuar la investigación.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

CONFLICTO DE COMPETENCIA

Con arreglo a lo previsto en el art. 24, inc. 7º del decreto-ley 1285/58, el 
órgano legalmente facultado para dirimir la contienda entre un juzgado 
nacional de primera instancia en lo criminal y correccional y el juzgado 
nacional de primera instancia en lo criminal y correccional federal es la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional, la cual 
reviste la calidad de tribunal de alzada del juez que primero conoció, sin 
que corresponda la intervención de la Corte (Disidencia de los jueces 
Rosenkrantz y Highton de Nolasco).

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

En virtud de lo resuelto por V.E. en Fallos: 341:611, y sin perjui-
cio de lo dictaminado en la ocasión por esta Procuración General, 
corresponde que me expida en esta contienda negativa de compe-
tencia suscitada entre el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correc-
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cional n° 57 y el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional 
Federal n° 12, en la causa iniciada por denuncia de Anita Ester E, 
en orden al delito de estafa.

Al ratificar esa presentación, E relató que a principios de sep-
tiembre de 2018 recibió un llamado telefónico de American Express, 
donde le dijeron que renovarían su tarjeta de crédito y las tres adi-
cionales de sus hijos, y que se las enviarían por correo a su domici-
lio. Agregó que días después recibió otro llamado de esa empresa, 
por el que se le consultó si había efectuado gastos con las tarjetas 
nuevas, a lo que ella contestó que aún no le habían llegado. Sin em-
bargo, tras corroborar su dirección, el interlocutor le aclaró que, 
efectivamente, habían sido distribuidas en su domicilio. La denun-
ciante afirmó que con posterioridad recibió en su casilla de correo 
electrónico un alerta de American Express por compras mediante 
Mercado Pago, por lo que solicitó la baja inmediata de las nuevas 
tarjetas. Refirió que al revisar su resumen de cuenta, constató que 
algunos de los pagos desconocidos correspondían a la Universidad 
de Palermo, a partir de lo cual recordó que cierto día, durante una 
conversación casual que mantuvo con la encargada del edificio, ad-
virtió que ésta había recibido una intimación de pago de esa casa 
de altos estudios para su vecino Nicolás S, de quien supo después, 
también registraba deudas por expensas.

Conforme surge de la investigación practicada, las tarjetas de cré-
dito fueron entregadas, en sobre cerrado, por un distribuidor de co-
rreo de la empresa Promail, mediante el sistema “bajo puerta”, en el 
edificio donde reside E, y también S de la empresa postal en el edificio 
de la denunciante y los imputados, y, por ende, había dejado ya de estar 
bajo la custodia o servicio del correo (cf. doctrina de Fallos: 313:506 y 
sus citas, y Competencia 610, L. XXXV, “Olsavsky, Sara”, resuelta el 10 
de octubre de 2000).

Por lo tanto, al no haberse afectado la normal prestación del ser-
vicio postal, en los términos del artículo 3, inciso 3°, de la ley 48, y ar-
tículo 33, inciso 3°, del código de procedimiento nacional, opino que 
corresponde a la justicia nacional ordinaria, que previno, continuar la 
investigación con respecto a la defraudación ulterior que se habría co-
metido mediante el uso ilegítimo de las tarjetas de crédito de E y sus 
hijos, sin perjuicio de cuanto surja con posterioridad. Buenos Aires, 22 
de diciembre de 2020. Casal Eduardo Ezequiel.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 10 de junio de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

Que por aplicación de la doctrina establecida por el Tribunal en 
la Competencia “José Mármol 824 (ocupantes de la finca)”, Fallos: 
341:611, los conflictos de competencia suscitados entre los magistra-
dos nacionales ordinarios y los federales con asiento en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, como ocurre en el sub examine, corresponde 
que sean resueltos por esta Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por el señor Procu-
rador General de la Nación interino, se declara que deberá continuar 
conociendo en las actuaciones el Juzgado Nacional de Primera Instan-
cia en lo Criminal y Correccional n° 57, al que se le remitirán. Hágase 
saber al Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal y Co-
rreccional Federal n° 12.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (en disidencia)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco (en disidencia)— JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs 
LorENzEttI — HoracIo rosattI.

DIsIDENcIa DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz y DE La sEñora vIcEPrEsIDENta Doctora Doña 

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco

Considerando:

1°) Que los jueces del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Criminal y Correccional n° 57 y del Juzgado Nacional de Primera Ins-
tancia en lo Criminal y Correccional Federal n° 12, respectivamente, se 
declararon incompetentes para conocer en esta causa.

2°) Que con arreglo a lo previsto en el art. 24, inc. 7º del decreto-ley 
1285/58, el órgano legalmente facultado para dirimir la contienda es la 
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Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional, la cual 
reviste la calidad de tribunal de alzada del juez que primero conoció.

3º) Que, en las condiciones expresadas, no corresponde la inter-
vención de esta Corte en el caso.

Por ello, oído el señor Procurador General de la Nación interino, 
a los fines correspondientes, remítanse las actuaciones a la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco.

 

TAVARES, MAXIMILIANO EDUARDO y otro s/ INFraccIóN LEy 
23.737

TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES

Es procedente el recurso extraordinario toda vez que el temperamen-
to adoptado por la mayoría del a quo omitió brindar adecuado trata-
miento a agravios que involucran no sólo materia federal - como es 
la interpretación del artículo 14, segundo párrafo, de la ley 23.737 e 
incluso el alcance que cabe asignar, en el caso, a la esfera de intimi-
dad que tutela el artículo 19 de la Constitución Nacional- sino que a la 
vez configura una causal de arbitrariedad ante la omisión de los míni-
mos requisitos que exige la doctrina de Fallos: 324:4123, 339:408, entre 
otros, para arribar, mediante afirmaciones dogmáticas, a una decisión 
que exhibe una fundamentación sólo aparente (Disidencia de la jueza 
Highton de Nolasco).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-

-La Corte, por mayoría, declaró inadmisible el recurso extraordinario 
(art.280 CPCCN)-
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DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A las fundadas razones expuestas por el señor Fiscal General 
en sus presentaciones de fojas 9/15 y 22/24 vta., que comparto y doy 
por reproducidas, me limitaré a agregar que, a mi modo de ver, el 
temperamento adoptado por la mayoría del a quo omitió brindar 
.adecuado tratamiento a agravios que involucran no sólo materia 
federal - como es la interpretación del artículo 14, segundo párrafo, 
de la ley 23.737 e incluso el alcance que cabe asignar, en el caso, a 
la esfera de intimidad que tutela el artículo 19 de la Constitución 
Nacional- sino que a la vez configura una causal de arbitrariedad 
ante la omisión de los mínimos requisitos que exige la doctrina de 
Fallos: 324:4123, 339:408, entre otros, para arribar, mediante afirma-
ciones dogmáticas, a una decisión que exhibe una fundamentación 
sólo aparente.

Tratándose de los dos aspectos específicamente señalados por V.E. 
in re “Di Nunzio” (Fallos: 328:1108) como propios de la competencia de 
la Cámara Federal de Casación en su calidad de tribunal intermedio, 
la omisión de pronunciarse frente a planteos de esa naturaleza, impo-
ne la descalificación de la inadmisibilidad del recurso intentado en esa 
instancia por el representante del Ministerio Público.

Por ello, mantengo la presente queja y solicito a V.E. que declare 
procedente el recurso extraordinario, deje sin efecto la sentencia im-
pugnada y ordene el dictado de una nueva conforme a derecho. Bue-
nos Aires, 21 de diciembre de 2017. Casal Eduardo Ezequiel.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 10 de junio de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por el Fiscal General 
ante la Cámara Federal de Casación Penal en la causa Tavares, Maxi-
miliano Eduardo y otro s/ infracción ley 23.737”, para decidir sobre su 
procedencia.
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Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación motivó esta que-
ja, resulta inadmisible (art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación).

Por ello, habiendo dictaminado el señor Procurador Fiscal, se 
desestima la presentación directa. Notifíquese y, oportunamente, 
archívese.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco (en disidencia)— JuaN carLos MaquEDa 
— rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

DIsIDENcIa DE La sEñora vIcEPrEsIDENta Doctora Doña ELENa I. 
HIgHtoN DE NoLasco

Considerando:

Que el Tribunal comparte y hace suyos, en lo pertinente, los fun-
damentos y conclusiones expresados por el señor Procurador Fiscal 
ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en oportunidad de 
mantener el recurso del Fiscal General en esta instancia, a cuyos tér-
minos se remite en razón de brevedad.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso 
extraordinario y se deja sin efecto la sentencia apelada. Remítase al 
tribunal de origen para su agregación a los autos principales, con el fin 
de que se dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo a lo expuesto. 
Notifíquese y cúmplase.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco.

Recurso de queja interpuesto por el Dr. Raúl Omar Pleé, Fiscal General ante la Cá-
mara Federal de Casación Penal.

Tribunal de origen: Sala II de la Cámara Federal de Casación Penal.
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Tribunal que intervino con anterioridad: Cámara Federal de Apelaciones de Comodo-
ro Rivadavia, Provincia del Chubut.

 

TABES s.a. c/ ESTADO NACIONAL s/ accIóN MEraMENtE 
DEcLaratIva DE DErEcHo

PRONUNCIAMIENTO INOFICIOSO

Las sentencias de la Corte deben ajustarse a las condiciones existentes 
al momento en que se dictan, incluso si estas son sobrevinientes al re-
curso extraordinario, de tal manera que no corresponde emitir pronun-
ciamiento cuando a la luz de estas circunstancias se ha tornado inoficio-
so decidir la cuestión materia de agravios.

SUBSISTENCIA DE LOS REQUISITOS

La subsistencia de los requisitos jurisdiccionales es comprobable de 
oficio y su desaparición importa la de poder juzgar y que, entre tales ex-
tremos, se halla la inexistencia de gravamen cuando las circunstancias 
sobrevinientes han tornado inoficiosa la decisión pendiente.

CUESTION ABSTRACTA

Para instar el ejercicio de la jurisdicción de la Corte, tanto originaria 
como apelada, es necesario que la controversia que se intente traer a su 
conocimiento no se reduzca a una cuestión abstracta como sería la que 
pudiera plantear quien ya carece de interés jurídico susceptible de ser 
eficazmente tutelado por el pronunciamiento a dictarse.

PRONUNCIAMIENTO INOFICIOSO

Toda vez que conforme resulta del sistema de gestión integral de expe-
dientes judiciales con posterioridad a la interposición del recurso ex-
traordinario, la cámara resolvió declarar abstracta la cuestión llevada 
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a su conocimiento al haber concluido la vigencia temporal de la medida 
cautelar dictada por el juez de primera instancia, resulta inoficioso que 
la Corte se pronuncie con relación a los agravios del recurrente pues, 
mediante ellos, se procura, en definitiva, que se otorgue efecto suspensi-
vo al recurso de apelación deducido contra la resolución que otorgó una 
medida cautelar que ya no se encuentra vigente.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 10 de junio de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que la Cámara Federal de Apelaciones de Salta rechazó la 
queja deducida por el demandado en contra del efecto “devolutivo” 
con que fue concedido el recurso de apelación interpuesto contra el 
pronunciamiento que hizo lugar a la medida cautelar solicitada por la 
actora. Contra dicha resolución, el Estado Nacional dedujo el recurso 
extraordinario federal que fue concedido.

2°) Que cabe recordar que las sentencias de la Corte deben ajustar-
se a las condiciones existentes al momento en que se dictan, incluso 
si estas son sobrevinientes al recurso extraordinario (Fallos: 259:76; 
267:499; 311:787; 319:3241; 323:3896; 326:223; 333:1474, entre otros), de 
tal manera que no corresponde emitir pronunciamiento cuando a la 
luz de estas circunstancias se ha tornado inoficioso decidir la cuestión 
materia de agravios (Fallos: 305:2228; 317:711; 329:4096). Es apropiado 
señalar, asimismo, que es doctrina del Tribunal que la subsistencia de 
los requisitos jurisdiccionales es comprobable de oficio y su desapari-
ción importa la de poder juzgar y que, entre tales extremos, se halla 
la inexistencia de gravamen cuando las circunstancias sobrevinientes 
han tornado inoficiosa la decisión pendiente (Fallos: 329:187).

Además, desde antiguo esta Corte ha subrayado que para instar 
el ejercicio de su jurisdicción, tanto originaria como apelada, es nece-
sario que la controversia que se intente traer a su conocimiento no se 
reduzca a una cuestión abstracta como sería la que pudiera plantear 
quien ya carece de interés jurídico susceptible de ser eficazmente tu-
telado por el pronunciamiento a dictarse (Fallos: 312:995 y 328:2440).
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3°) Que tal situación se configura en la especie. En efecto, confor-
me resulta del sistema de gestión integral de expedientes judiciales 
Lex 100, el 21 de noviembre de 2019, es decir, con posterioridad a la 
interposición del recurso extraordinario, la cámara resolvió declarar 
abstracta la cuestión llevada a su conocimiento al haber concluido la 
vigencia temporal de la medida cautelar dictada por el juez de primera 
instancia (confr. expte. FSA 19075/2015/2).

4°) Que, en tales condiciones, carece de objeto actual que esta Cor-
te se pronuncie con relación a los agravios del recurrente pues, me-
diante ellos, se procura, en definitiva, que se otorgue efecto suspensivo 
al recurso de apelación deducido contra la resolución que otorgó una 
medida cautelar que ya no se encuentra vigente.

Por ello, se declara inoficioso emitir un pronunciamiento en estos 
autos. Notifíquese y, oportunamente, devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso extraordinario interpuesto por el Estado Nacional, Secretaría de Gobierno de 
Agroindustria, parte demandada, representado por la Dra. Silvia Mónica Arrostito.

Traslado contestado por Tabes S.A., parte actora, representada por el Dr. Washington 
Álvarez.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Salta.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Salta n° 2.

 

RAMÍREZ, HORACIO ALBERTO s/ ExtraDIcIóN

EXTRADICION

Corresponde confirmar la sentencia que hizo lugar al pedido de extra-
dición, toda vez que la condena impuesta al requerido nunca comenzó 
a cumplirse y además, en consonancia con las demás circunstancias de 
hecho de que dio cuenta el país requirente, cabe razonablemente inferir 
que el requerido fue notificado de la sentencia firme, por lo que el plazo 
máximo de 9 años correspondiente a la pena impuesta y que se ha fijado 
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en la instancia de grado como el computable, según la regla del artículo 
65, inciso 3º del Código Penal argentino, comenzó a correr desde esa 
fecha, sin que se agotara el plazo de prescripción de la pena.

EXTRADICION

La mera referencia de pretender atribuirle al a quo, que en el marco 
de una extradición rechazo la excepción de prescripción de la pena 
opuesta por la defensa, falencia argumental, al afirmar que el tiempo 
de detención en este país debe considerarse como pena, se considera 
crítica bastante para descalificar la solución dada al caso, toda vez que 
esa circunstancia fue invocada por el juez como elemento integrador de 
la pena por la cual se lo sancionó al requerido y, por ende, alcanzada por 
el principio según el cual mientras la pena se está ejecutando, en virtud 
de su efectivo ejercicio, el Estado mantiene vivo su derecho por haber 
actuado en tiempo útil, razón por la cual no puede prescribir.

EXTRADICION

Corresponde confirmar la sentencia que hizo lugar al pedido de extra-
dición, pues es insuficiente la sola referencia a que resulta cuestionable 
la asimilación de detención con cumplimiento de pena que efectúa el a 
quo para sostener la vigencia de la condena si se tiene en cuenta que 
esa detención -adoptada por la justicia argentina- es la resultante de 
una serie de acciones estatales del país requirente, con vocación para la 
ejecución de la pena, iniciadas con posterioridad a la notificación de la 
condena firme y que se prolongaron hasta la formulación del pedido de 
extradición en tanto máxima expresión del interés estatal extranjero, 
en el marco de las relaciones internacionales que lo unen con la Repú-
blica Argentina, para lograr que se ejecute la condena referida.

EXTRADICION

La sentencia que hizo lugar al pedido de extradición debe ser confir-
mada, pues los agravios en que se sustentó la apelación reiteran con-
ceptos ya vertidos en el trámite de extradición, debidamente conside-
rados por el a quo de forma ajustada a derecho y al tratado aplicable, 
sin que la parte se haya hecho debidamente cargo en esta instancia de 
tales razones.
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PRESCRIPCION

El planteo de prescripción constituye un tema de orden público, cuya 
declaración es válida en cualquier momento del proceso a pedido de 
parte o, inclusive, de oficio (Disidencia del juez Rosenkrantz).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-

EXTRADICION

El Tratado de Extradición y Asistencia Judicial en Materia Penal, cele-
brado entre la República Argentina y el Reino de España (ratificado por 
ley 23.708) consagra en su artículo 9° que no se concederá la extradición 
cuando de acuerdo a la ley de alguna de las Partes se hubiera extinguido 
la pena o la acción penal correspondiente al delito por el cual se solicita 
la extradición (Disidencia del juez Rosenkrantz).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-

PRESCRIPCION

De la hermenéutica literal de las disposiciones del artículo 66 del Código 
Penal y del artículo 42 del Reglamento de la Justicia Nacional (Acordada de 
la Corte del 17 de diciembre de 1952), surge con claridad que, en el ámbito 
de aplicación de las sentencias dictadas en la República, la notificación -por 
el órgano correspondiente- debe ser realizada directamente al reo a fin de 
garantizar el pleno ejercicio del derecho de defensa en juicio que asiste a 
toda persona, como también que sólo entonces puede considerarse el dies 
a quo de la prescripción de la pena (Disidencia del juez Rosenkrantz).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-

EXTRADICION

En el ámbito de aplicación de las sentencias condenatorias dictadas en 
el país y para ser aplicadas aquí, no excede las facultades propias de los 
jueces de la causa interpretar el artículo 66 del Código Penal y conside-
rar que es necesario que se haya notificado de la sentencia respectiva 
al procesado, por cédula en su domicilio, para que empiece a correr el 
plazo para la prescripción de la pena, sin que esta exigencia pueda ser 
suplida con la notificación al letrado (Disidencia del juez Rosenkrantz).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-
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EXTRADICION

Corresponde acudir a la ley del juez requirente para la fijación del mo-
mento en que la sentencia pasa en autoridad de cosa juzgada y, por 
ende, ocurre el dies a quo de la prescripción de la pena (Disidencia del 
juez Rosenkrantz).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-

EXTRADICION

Aun cuando para el Estado requirente la sentencia dictada haya pasado 
en autoridad de cosa juzgada y no haya prescripto según su derecho in-
terno, cuestiones que son irrevisables, con arreglo a lo previsto en el ar-
tículo 9°, inciso “c”, del tratado bilateral entre Argentina y España, debe 
examinarse -incluso de oficio su vigencia para la ley argentina; y para 
ello, constituye un extremo sin virtualidad jurídica que se carezca de 
la constancia que acredite la notificación personal de la condena firme 
al extraditurus, tal como lo determina el artículo 66 de nuestro Código 
Penal (Disidencia del juez Rosenkrantz).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-

EXTRADICION

Corresponde revocar la sentencia que hizo lugar al pedido de extradi-
ción, pues la pena de nueve años de prisión para cuyo cumplimiento 
se reclama al requerido, sea que ese plazo se compute desde la fecha 
de firmeza informada en autos por la autoridad judicial española requi-
rente o, a todo evento y a la luz del segundo supuesto del artículo 66 
del Código Penal, desde el registro en Interpol de la orden de captura, 
de conformidad con la regla del artículo 65, inciso 3, de nuestro Código 
Penal, la conclusión es que la sanción aplicada se extinguió para la ley 
argentina, lo que configura una de las causales impedientes previstas 
en el inciso c del artículo 9° del tratado bilateral entre Argentina y Espa-
ña (Disidencia del juez Rosenkrantz).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-
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DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

Contra la resolución del Juzgado Federal n° 2 del Departamento 
Judicial de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, que con-
cedió la extradición de Horacio Alberto R al Reino de España (fs. 
455/463), la defensa interpuso recurso ordinario de apelación (fs. 465), 
que fue concedido y mantenido en esta instancia por la señora Defen-
sora General de la Nación (fs. 466 y 473/479).

El nombrado es solicitado por la Sección Segunda de la Audiencia 
Provincial de Barcelona, para cumplir la pena de nueve años de pri-
sión a la que fue condenado por sentencia –firme desde el 15 de junio 
de 2006- como autor de los delitos de apropiación indebida agravada y 
estafa agravada.

-II-

La impugnación se funda en las siguientes consideraciones:
l. En primer término afirma que, según la legislación argentina, ha 

ocurrido la prescripción de la pena impuesta al señor R. Para ello sos-
tiene que el a quo ha incurrido en una confusión, al valorar como actos 
interruptivos de esa clase de prescripción, supuestos sólo aplicables a 
la prescripción de la acción penal.

2. Además, postula que ha existido una afectación a la garantía de 
imparcialidad del órgano judicial en tanto fue el propio juez quien, de 
oficio y anoticiado por la defensa al inicio del trámite, sin intervención 
del fiscal, concedió en dos oportunidades un plazo al Estado requiren-
te para completar el pedido formal, asumiendo directamente el interés 
de la extradición que está reservado al Ministerio Público Fiscal.

3. Por otra parte, y en forma subsidiaria, reclama que de no con-
siderarse procedentes los agravios anteriores, se haga lugar a la op-
ción de su asistido para cumplir la pena en la Argentina, con base 
en lo dispuesto en los tratados suscriptos por ambos Estados sobre 
Extradición y Asistencia Judicial en Materia Penal y sobre Traslado 
de Nacionales Condenados, ratificados por las leyes 23.708 y 24.036 
respectivamente.
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-III-

En cuanto al primer agravio, corresponde recordar que es doctri-
na del Tribunal a partir de lo resuelto en Fallos: 186:289, que el planteo 
de prescripción constituye un tema de orden público, cuya declaración 
es válida en cualquier momento del proceso a pedido de parte o, inclu-
sive, de oficio (Fallos: 310:2246; 312:1351 y 321:1409).

En tal orden de ideas, sostiene Oscar N. Vera Barrios que “la pres-
cripción de la pena difiere de la prescripción de la acción, en que la re-
nuncia estatal no opera sobre el derecho de perseguir la imposición de 
una pena, sino sobre el derecho que tiene de ejecutar las penas ya im-
puestas por los órganos de represión (…) La prescripción de la pena 
actúa desde que ésta ha sido impuesta por sentencia firme, ejecutiva 
(…) Sólo desde el momento en que la sentencia cobra autoridad de 
cosa juzgada puede prescribir la pena y no la acción. Lo que prescribe 
no es ni la sentencia -acto jurídico procesal donde la pena es impuesta- 
ni la pena en sí, sino la acción del Estado para hacerla ejecutar” (La 
Prescripción Penal en el Código Penal, Editorial Bibliográfica Argen-
tina, Buenos Aires, 1960, p. 164/165).

Por su parte, el Tratado de Extradición y Asistencia Judicial en 
Materia Penal, celebrado entre la República Argentina y el Reino de 
España (ratificado por ley 23.708) consagra en su artículo 9° que “No se 
concederá la extradición: ... c) Cuando de acuerdo a la ley de alguna de 
las Partes se hubiera extinguido la pena o la acción penal correspon-
diente al delito por el cual se solicita la extradición”.

De los antecedentes remitidos por el Estado requirente junto con 
el formal pedido de extradición y sus ampliaciones (fs. 61,185,216,218 y 
389) y, más concretamente, de la certificación de fojas 262, surge que 
la pena no ha prescripto según el orden jurídico del país solicitante, 
toda vez que la sentencia fue dictada el 15 de julio de 2005 y adquirió 
firmeza el 15 de junio de 2006 -según surge de fojas 389-, de modo que la 
sanción prescribiría el 15 de junio de 2021, de conformidad con el plazo 
de quince años dispuesto en el artículo 133, inciso 1°, párrafo cuarto, 
del Código Penal español (fs. 264).

Sin embargo, conforme los términos del artículo 9° del tratado an-
tes citado, también resulta necesario analizar la posible prescripción 
de la pena impuesta a R en jurisdicción española, a la luz del ordena-
miento jurídico argentino (Fallos: 329:4891; 332:1322).

El artículo 66 de nuestro Código Penal reza que “La prescripción 
de la pena empezará a correr desde la medianoche del día en que se 
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notificare al reo la sentencia firme o desde el quebrantamiento de la 
condena, si ésta hubiese empezado a cumplirse”.

En forma conteste con ese artículo, el Reglamento de la Justicia 
Nacional (Acordada de la Corte del 17 de diciembre de 1952), dispone 
en su artículo 42 que “toda sentencia condenatoria en causa criminal 
deberá ser notificada personalmente al procesado”.

De la hermenéutica literal de las disposiciones transcriptas surge 
con claridad que, en el ámbito de aplicación de las sentencias dictadas 
en la República, la notificación -por el órgano correspondiente- debe 
ser realizada directamente al reo a fin de garantizar el pleno ejercicio 
del derecho de defensa en juicio que asiste a toda persona, como tam-
bién que sólo entonces puede considerarse el dies a quo de la pres-
cripción de la pena.

Al respecto, sostuvo V.E. en el ámbito de aplicación de las senten-
cias condenatorias dictadas en el país y para ser aplicadas aquí, que no 
excede las facultades propias de los jueces de la causa interpretar el 
artículo 66 del Código Penal y considerar que es necesario que se haya 
notificado de la sentencia respectiva al procesado, por cédula en su 
domicilio, para que empiece a correr el plazo para la prescripción de 
la pena, sin que esta exigencia pueda ser suplida con la notificación al 
letrado (Fallos: 276:254). El requisito de notificación personal al conde-
nado también ha sido destacado en los precedentes de Fallos: 328:470; 
329:1998 y 2600, entre otros.

Sin embargo, la traslación de esos criterios para establecer la con-
dición de “firme” de una sentencia extranjera que da origen a un pedi-
do de extradición para el cumplimiento de condena, exige un análisis 
más específico.

La cuestión adquiere vital importancia en el caso de autos pues, si 
bien surge de la certificación obrante a fojas 216 que R interpuso todos 
los recursos que establece la legislación del Estado requirente -inclui-
do el de casación-, no existe constancia en autos que acredite que la 
correspondiente resolución final haya sido notificada personalmente 
al nombrado, como lo exigen las normas citadas y la doctrina de V.E.

Ante ello, es preciso considerar en el sub lite cuál es la ley aplica-
ble para fijar el momento en que una sentencia condenatoria extranje-
ra queda firme, dado que es ese presupuesto procesal el antecedente 
lógico que da inicio al plazo de prescripción de la pena y excluye del 
análisis la cuestión referida a la extinción de la acción penal.

Ello es así por cuanto, para establecer cuándo se genera el acto 
que implica el cambio de la condición jurídica de procesado -y por con-
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siguiente sujeto a una acción penal prescriptible- a condenado –y en 
consecuencia sujeto a una pena extinguible por el paso del tiempo-, 
será necesario determinar si la firmeza de la sentencia final extran-
jera y, por ende, su ejecutividad, exige que sea personalmente notifi-
cada al condenado -como lo contempla el artículo 66 del Código Penal 
argentino- o si, como en el sistema español según surge del pedido 
de extradición (fs. 61), en especial de la constancia de fojas 389, ese 
recaudo no es necesario.

En tal sentido, V.E. ha sostenido que, por encima de lo previsto en 
nuestro artículo 66, la cuestión debe ser resuelta por aplicación de la 
lex causae y corresponde acudir a la ley del juez requirente para la 
fijación del momento en que la sentencia pasa en autoridad de cosa 
juzgada y, por ende, ocurre el dies a quo de la prescripción de la pena.

En efecto, al examinar esta materia en un caso también referido a 
una solicitud del Reino de España para el cumplimiento de una conde-
na firme, el Tribunal consideró “que, más allá del alcance que quiera 
asignarle la parte recurrente al artículo 66 del Código Penal argentino, 
las razones brindadas para que la prescripción de la pena sea reem-
plazada por la de la acción penal implica tanto como desconocer la 
situación de ‘condena’ consolidada en el extranjero. Ello según princi-
pios que rigen en el derecho penal internacional, conforme a los cuales 
el carácter de ‘sentencia firme’, que caracteriza la autoridad negativa 
de la cosa juzgada, ha de apreciarse según la ley del Estado que emitió 
el acto (lex causae), única que puede fijar sus límites” (conf. sentencia 
del 19 de mayo de 2010 in re “Costa Platini, Oscar Alfredo s/ extradi-
ción” expte. C. 205. XLV, consid. 4° y su cita de doctrina).

En dicha ocasión, agregó que: “la circunstancia de que el reque-
rido no fuera notificado personalmente de la condena dictada ... cons-
tituye un extremo de hecho sin virtualidad jurídica a los fines que se 
pretenden, ni tampoco, en las circunstancias del caso, para privar de 
efectos en jurisdicción argentina a la situación de condena consolida-
da en el extranjero” (consid. 6°).

Corresponde agregar para mayor ilustración, que al dictaminar 
el 29 de mayo de 2009 en esas actuaciones, esta Procuración General 
señaló que “... conforme las leyes del Reino requirente, la condena se 
encuentra firme … y no es posible, por lo tanto, disquisición alguna 
respecto de la prescripción de la acción … El sistema de enjuiciamien-
to que aplica España, prevé que las personas imputadas, a lo largo 
del proceso, estén ‘representadas por procurador y defendidas por le-
trado’ (artículo 118,3° párrafo). De tal forma, no debe llevar a engaño 
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que la notificación de la sentencia fuere efectuada a un ‘procurador’, 
puesto que es quien representa en el juicio al imputado, y también se 
encuentra previsto que esa notificación surtirá plenos efectos en caso 
de no ser posible notificar ‘a la parte’ (artículo 160). Y en esto, que es 
en definitiva la simple aplicación del ordenamiento español al caso, no 
encuentro afectación del orden jurídico internacional o nacional”.

A partir del criterio que ilustran los antecedentes reseñados, co-
rresponde concluir, por un lado, que al referirse esta solicitud al cum-
plimiento de una sentencia firme, no es posible evaluar su vigencia 
-como ocurre en el fallo apelado- según las reglas y la jurispruden-
cia de V.E. referidas a la acción penal y los actos que interrumpen su 
extinción.

Por el otro, cabe sostener que aun cuando para el Estado requi-
rente la sentencia dictada haya pasado en autoridad de cosa juzgada 
y no haya prescripto según su derecho interno (conf. certificación de 
fs. 262 y arts. 131 y 134 del Código Penal español, fs., 184 vta. y 185 vta. 
y 263/264; o bien, según textos anteriores también acompañados, arts. 
115 y 116, fs. 208, 211 y 214), cuestiones que aquí son irrevisables, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 9°, inciso “c”, del tratado bilateral, 
debe examinarse -incluso de oficio- su vigencia para la ley argentina. 
Para ello, como se dijo, constituye un extremo sin virtualidad jurídica 
que en autos se carezca de la constancia que acredite la notificación 
personal de la condena firme al extraditurus, tal como lo determina el 
artículo 66 de nuestro Código Penal.

-IV-

Así las cosas, al proceder a ese análisis respecto de la pena de nue-
ve años de prisión para cuyo cumplimiento se reclama a R, observo 
que, sea que ese plazo se compute desde la fecha de firmeza informa-
da en autos por la autoridad judicial española, 15 de junio de 2006 (fs. 
389) o, a todo evento y a la luz del segundo supuesto del citado artículo 
66, desde el registro en Interpol -el 21 de junio de 2007- de la orden de 
captura librada el 15 de mayo de 2007 (fs. 7 y 14/15), de conformidad con 
la regla del artículo 65, inciso 3°, de nuestro Código Penal, la conclusión 
es que la sanción aplicada se extinguió para la ley argentina, a lo sumo, 
el 21 de junio de 2016.

En virtud de ello, considero que al acreditarse en el caso una de 
las causales impedientes previstas en el citado inciso “c” del artículo 
9° del tratado, la entreayuda resulta improcedente.
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-V-

En tales condiciones, opino que resulta inoficioso el tratamiento 
de los demás agravios planteados por la señora Defensora General 
y, en consecuencia, solicito a V.E. que revoque la sentencia apelada y 
rechace el pedido de extradición. Buenos Aires, 3 de marzo de 2020. 
Eduardo Ezequiel Casal.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 10 de junio de 2021.

Vistos los autos: “Ramírez, Horacio Alberto s/ extradición”.

Considerando:

1°) Que el juez a cargo del Juzgado Federal en lo Criminal y Co-
rreccional Federal nº 2 de Lomas de Zamora declaró procedente la 
extradición de Horacio Alberto Ramírez al Reino de España para que 
ejecute la pena de nueve años de prisión por los delitos de apropiación 
indebida agravada y estafa agravada (fs.455/463).

2º) Que, contra esa decisión, la defensora oficial del requerido in-
terpuso recurso de apelación ordinario (fs.465), que fue concedido a 
fs.466 y fundado en esta instancia por la señora Defensora General 
de la Nación (fs.473/479). A su turno, el señor Procurador General de 
la Nación interino solicitó que se revoque el auto apelado y se declare 
improcedente el pedido de extradición (fs.481/484).

3°) Que, como cuestión previa, cabe resolver la controversia susci-
tada en el sub lite en punto a si desde el 15 de junio de 2006 en que que-
dó firme el auto de condena extranjero en que se sustenta el pedido de 
extradición, ha transcurrido el plazo de prescripción de la pena -según 
el derecho argentino- conforme las exigencias del artículo 9º del Tra-
tado bilateral aprobado por ley 23.708 según el cual no se concederá la 
extradición -entre otras causales- cuando de acuerdo a la ley de alguna 
de las Partes se hubiera extinguido la pena o la acción penal corres-
pondiente al delito por el cual se solicita la extradición (inciso “c”).
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4º) Que surge de autos que la condena impuesta a Ramírez nun-
ca comenzó a cumplirse (cfr. fs. 61 y 389). Además, con base en lo 
dicho por este último en el debate (fs.451vta.) y, en consonancia con 
las demás circunstancias de hecho de que dio cuenta el país requi-
rente, cabe razonablemente inferir que el requerido fue notificado 
de la sentencia firme en el mes de junio de 2006. Por ende, el plazo 
máximo de 9 (nueve) años correspondiente a la pena impuesta y que 
se ha fijado en la instancia de grado como el computable, según la 
regla del artículo 65, inciso 3º del Código Penal argentino, comenzó a 
correr desde esa fecha.

5°) Que, en el marco de las circunstancias de hecho antes referi-
das, el juez resolvió rechazar la excepción de prescripción de la pena 
por un doble orden de razones, una de las cuales refiere a que debía 
“tenerse el término de la prescripción de la pena, como renacido al 
momento en que fue detenido [Ramírez] en este país” (fs.461vta.), lo 
que tuvo lugar el 7 de julio de 2012 (fs.1/2), es decir, con anterioridad a 
que se agotara el plazo de prescripción de la pena antes señalado.

6°) Que no surge del memorial presentado a fs. 473/479 crítica al-
guna a ese fundamento del auto apelado. Es insuficiente la sola re-
ferencia a que “resulta cuestionable la asimilación de detención con 
cumplimiento de pena que efectúa el a quo para sostener la vigencia 
de la condena” (conf. fs. cit. aquí fs. 476) si se tiene en cuenta que esa 
detención -adoptada por la justicia argentina- es la resultante de una 
serie de acciones estatales del país requirente, con vocación para la 
ejecución de la pena, iniciadas con posterioridad a la notificación de la 
condena firme y que se prolongaron hasta la formulación del pedido de 
extradición en tanto máxima expresión del interés estatal extranjero, 
en el marco de las relaciones internacionales que lo unen con la Repú-
blica Argentina, para lograr que Ramírez ejecute la condena referida 
(conf. mutatis mutandi considerando 4° de la causa “Zayzon, Zoltan 
Vince” publicada en Fallos: 343:63).

7°) Que tampoco la mera referencia de pretender atribuirle al a 
quo “falencia argumental”, al afirmar que “el tiempo de detención en 
este país debe considerarse como pena” (fs. 461vta.), se considera crí-
tica bastante para descalificar la solución dada al caso. Ello toda vez 
que esa circunstancia fue invocada por el juez como elemento “inte-
grador de la pena por la cual se lo sancionó al requerido” y, por ende, 
alcanzada por el principio según el cual mientras la pena se está eje-
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cutando, en virtud de su efectivo ejercicio, el Estado mantiene vivo su 
derecho por haber actuado en tiempo útil, razón por la cual no puede 
prescribir (fs. cit.).

8°) Que, en otro orden de ideas, deben también desestimarse los 
restantes agravios en que se sustentó la apelación en tanto reiteran 
conceptos ya vertidos en el trámite de extradición, debidamente con-
siderados por el a quo de forma ajustada a derecho y al tratado aplica-
ble, sin que la parte se haya hecho debidamente cargo en esta instan-
cia de tales razones.

Por ello, oído el señor Procurador General de la Nación interino, se 
confirma la sentencia apelada que declaró procedente la extradición 
de Horacio Alberto Ramírez solicitada por el Reino de España. Notifí-
quese y devuélvanse.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (en disidencia)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI.

DIsIDENcIa DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz

Considerando:

Que esta Corte comparte y hace suyos, en lo pertinente, los funda-
mentos y conclusiones expresados por el señor Procurador General 
de la Nación interino en su dictamen, a cuyos términos se remite en 
razón de brevedad.

Por ello, y lo concordemente dictaminado por el señor Procurador 
General de la Nación interino, se revoca la sentencia apelada y se de-
clara improcedente la extradición de Horacio Alberto Ramírez solici-
tada por el Reino de España. Notifíquese y devuélvanse.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz.
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Recurso ordinario de apelación interpuesto por Horacio Alberto Ramírez, asistido por 
la Dra. Julia Emilia Coma, Defensora Pública Oficial. Memorial fundado por la Dra. 
Stella Maris Martínez, Defensora General de la Nación.

Tribunal de origen: Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional n° 2 de Lomas de 
Zamora.

 

SANTILLÁN RÍOS, BEHEL BHOY ARBIN s/ ExtraDIcIóN

EXTRADICION

La invocación del precedente “Ayala, Ceber” (Fallos: 328:3284) en el 
auto de concesión supuso el reencauce de la vía recursiva esgrimida 
por el recurrente por la de mayor amplitud que ofrece la de apelación 
ordinaria ante la Corte y a ella se ajustó la sustanciación efectuada en 
esta sede; por ende, la Corte ha de avocarse a examinar el memorial 
presentado en esta instancia a la luz de las reglas que rigen el recurso 
de apelación ordinaria en materia de extradición.

EXTRADICION

Corresponde confirmar la sentencia que hizo lugar al pedido de extra-
dición, pues los agravios que se intentan hacer valer en esta instancia 
constituyen mera reiteración de los que ya fueron ventilados en el deba-
te, sin que la parte se hiciera mínimamente cargo de lo decidido por el 
a quo para desestimarlos con base en que el país requirente brindó las 
garantías suficientes y necesarias para salvaguardar el debido proceso 
como así también la integridad física, psíquica y moral del requerido, re-
conocidos en los principales instrumentos de protección a los derechos 
humanos que comprometen a los estados y tampoco explica la parte 
que, en las circunstancias del caso, esas garantías serían insuficientes.

EXTRADICION

Corresponde confirmar la sentencia que hizo lugar al pedido de ex-
tradición, pues el temor esgrimido por el requerido vinculado a las 
condiciones de encierro que lo aguardan en el país requirente, sólo se 
funda en generalizaciones que –recién en esta instancia- se intentaron 



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

1375

relacionar con la situación imperante en uno de los tantos estableci-
mientos carcelarios que existen en la jurisdicción competente en el 
país requirente; ello sin un mínimo desarrollo que tenga sustento en 
prueba que siquiera avale que esa situación –de constatarse- alcanza-
ría al requerido en términos que representen un riesgo cierto y actual 
de que, en caso de ser extraditado, quedaría expuesto al trato cruel, 
inhumano y/o degradante que invoca.

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

Contra la sentencia que concedió la extradición de Bhel Bhoy Ar-
bin S R, dictada por el titular del Juzgado Nacional en lo Criminal y 
Correccional Federal nº 8 de esta ciudad (fs. 299/304), su defensor in-
terpuso “recurso extraordinario federal” (fs. 308/310), que fue concedi-
do por el a quo como “recurso de apelación” (fs. 311).

El nombrado es requerido por las autoridades judiciales de la Re-
pública del Perú para cumplir la condena a veinte años de prisión por 
la comisión de delitos contra el patrimonio (fs. 116/120 y 233/236).

-II-

Del memorial presentado ante V.E. a fojas 377/380, se extrae que la 
impugnación se centra esencialmente en los siguientes agravios.

En primer lugar, su defensa considera que la pena de diez años 
de prisión impuesta inicialmente por la justicia del país requirente, 
que fue allí recurrida en favor de S R, resultó aumentada en diez 
años y que esa circunstancia -a su entender- vulneró las garantías 
constitucionales del nombrado, pues el tribunal de alzada sólo podría 
haberla revocado, mantenido o disminuido pero nunca aumentarla, 
quedando así demostrado que el Poder Judicial peruano “está ensa-
ñado” con su asistido.

En segundo término, afirma que el cumplimiento de la condena 
en el país solicitante contraviene las condiciones básicas de detención 
requeridas bajo los estándares internacionales, pues en el Penal de 
Lurigancho, sito en la ciudad de Lima -entre otras condiciones que 
describe- los módulos de alojamiento son sucios e inhabitables y los 
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internos yacen en el piso, no resultando compatibles con la dignidad 
que corresponde brindar a los seres humanos, argumentando que “...
las autoridades del Poder Judicial no tienen alma, juegan a ser Dios, 
prefieren que ese ser que está privado de su libertad, sufra y termine 
perdiendo la vida...” (ft. 379 vta.).

Por último, hizo referencia a su situación familiar y de arraigo a la 
República Argentina.

-III-

Desde el punto de vista adjetivo, cabe señalar, por un lado, que el 
recurrente presentó formalmente -al cuarto día de haber sido notifi-
cado de la sentencia (fs. 306)- un recurso que designó como extraordi-
nario, mientras que, por el otro, el juez lo interpretó como “recurso de 
apelación ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación” y dispuso 
“conceder el recurso de apelación interpuesto” (fs. 311 ), sin mencio-
nar el carácter extraordinario que había indicado la defensa en su es-
crito de fojas 308/310.

No facilita la inteligencia de dicho auto la invocación que allí se 
hace de un precedente del Tribunal en el que se discutía cuál era el 
plazo para la interposición de un recurso de apelación ordinario en 
materia de extradición (Fallos: 328:3284), donde V.E. estableció que a 
tal fin regían supletoriamente los artículos 244 y 254 del Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación (considerandos 4° y 5°). De todos 
modos, la presentación de la defensa observa el plazo previsto para 
ambas vías de impugnación.

La imprecisión descripta no se disipa con la actuación cumplida 
por el magistrado federal al momento de elevar por vía incidental el 
recurso a V.E., cuando lo calificó como extraordinario (fs. 367); sin per-
juicio de lo cual -superado ese error formal y ya en esta instancia- por 
Secretaría se otorgó un plazo de diez días al apelante para fundarlo 
y presentar su memorial (fs. 374), que sólo se concilia con lo previsto 
para el recurso de apelación ordinaria (art. 280 del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación, doctrina de Fallos: 316:1853), pues para 
el recurso extraordinario ese trámite debe cumplirse ante el tribunal 
de grado (art. 257, primer párrafo, ídem).

En un contexto calificado por tales circunstancias, no es posible 
soslayar que V.E. ha resuelto que “…el dictado de la Ley de Coopera-
ción Internacional en Materia Penal nº 24767 no impide que las partes 
recurran al remedio federal si los agravios que invocan contra la sen-
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tencia pueden considerarse comprendidos en el objeto de este último 
recurso...” (Fallos: 330:4399, considerando 2°).

Determinar, entonces, qué impugnación fue deducida en el sub ju-
dice es trascendente porque, como se verá más adelante, el examen 
de la admisibilidad del recurso extraordinario, desde la perspectiva de 
los recaudos exigibles para su procedencia, conduciría a un análisis 
diverso al que sería pertinente de entenderse interpuesto un recurso 
ordinario de apelación.

En este sentido, tiene dicho V.E que no es posible que, una vez ele-
gida la vía recursiva del procedimiento penal, se la reencauce habi-
litando el recurso ordinario del artículo 33 de la ley 24767, pues ese 
temperamento implicaría crear un nuevo sistema recursivo mixto sin 
apoyatura legal alguna (conf. Fallos: 330:940 y 331:2376).

Sin perjuicio de ello, es pertinente recordar que V.E. “ha tenido 
oportunidad de declarar, con énfasis y reiteración, la nulidad de reso-
luciones por las que se concedían recursos extraordinarios cuando ha 
constatado que aquéllas no daban satisfacción a un requisito idóneo 
para la obtención de la finalidad a que se hallaba destinado (art. 169, 
segundo párrafo, del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación)” 
(Fallos: 334:1791 y sus citas del considerando 5°, entre muchos otros). 
En esa ocasión añadió que el fundamento de dichos precedentes se 
asienta en que, de seguirse una orientación opuesta, el Tribunal de-
bería admitir que su jurisdicción extraordinaria se viese, en principio, 
habilitada o denegada, sin razones que avalen uno u otro resultado, lo 
cual infringe un claro perjuicio al derecho de defensa de los litigantes y 
al adecuado servicio de justicia de la Corte” (considerando 7°).

En ese contexto, si bien la defensa nada objetó al momento de 
ser notificada de la concesión del recurso ni al tiempo de imponér-
sele y cumplir la carga de presentar el memorial del artículo 280 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, V.E. bien podría de-
clarar -ante los términos del auto de fojas 311- la inadmisibilidad de la 
vía intentada (conf. Fallos: 327:1678). No obstante, estimo pertinente 
abordar el análisis de los planteos del recurrente desde ambas pers-
pectivas recursivas, en beneficio de la más amplia interpretación del 
derecho de defensa del requerido, por el que este Ministerio Público 
también debe velar, y acudiendo al criterio del Tribunal donde -in-
cluso en materia de extradición- ha postergado ciertas deficiencias 
en los estrechos parámetros que ajustan el acceso a su jurisdicción 
apelada (conf. Fallos: 328:1819).
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-IV-

En esa inteligencia, desde el punto de vista de los requisitos de 
admisibilidad del remedio intentado formalmente como extraordi-
nario según lo expuesto por la defensa en su presentación de fojas 
308/310 (que incluso reiteró en la efectuada ante V.E.), el recurso se 
dirige contra una sentencia definitiva dictada por el superior tribunal 
de la causa.

Sin embargo, la concurrencia de esos dos requisitos propios de la 
apelación federal no resulta suficiente para su admisibilidad formal, 
porque el impugnante no ha demostrado mínimamente que se confi-
gure en el caso una cuestión federal que merezca el tratamiento del 
Tribunal por la vía del artículo 14 de la ley 48.

En efecto, del escrito de interposición se advierte que los agravios 
remiten al examen de temas ajenos a la competencia extraordinaria 
de V.E.; en particular, se dirigen a la forma y extensión que los recur-
sos poseen dentro del sistema judicial de la República del Perú; a la 
individualización última del monto de pena a imponer, cuando su de-
terminación por los jueces ha sido realizada dentro de los límites es-
tablecidos por las categorías que en ese sentido fijan las leyes del país 
requirente; y a las condiciones de cumplimiento de esa sanción en el 
Estado requirente.

La naturaleza y el desarrollo de esos planteos obliga a concluir 
que no se encuentra en discusión el sentido que debe darse a la Cons-
titución Nacional, un tratado internacional o una norma de carácter 
federal, ni existen motivos valederos para considerar que la resolución 
impugnada -en tanto se limita a declarar la procedencia del pedido 
de extradición- no constituya un acto jurisdiccional válido conforme la 
doctrina de la Corte sobre arbitrariedad de sentencias.

En refuerzo de ello, corresponde agregar que el escrito que contie-
ne el recurso no satisface los estándares de fundamentación que exige 
el artículo 15 de la ley 48 según la jurisprudencia de V.E. en la materia, 
pues el apelante se limitó a reproducir los argumentos que ya había 
desarrollado desde el inicio del trámite sin intentar siquiera refutar la 
respuesta que recibieron del juez federal al dictar la sentencia impug-
nada (Fallos: 302:691; 310:1147 y 2937; 312:2351; 314:840; 316:420; 319:277; 
322:1876; 323:1261; 325:309 y 1145; 327:352; 330:1534, entre otros).

La apelación, en esas condiciones, carece de la adecuada funda-
mentación, dado que para la procedencia del recurso extraordinario 
no basta la aserción de una determinada solución jurídica si ella no 
está razonada y constituye un agravio concretamente referido a las 
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circunstancias del caso o no contempla los términos del fallo que se 
cuestiona, del cual deben rebatirse, mediante una prolija crítica, todos 
y cada uno de los argumentos en que se apoya y dan lugar a agravios 
(Fallos: 302:1564; 308:2263 y 312:587).

En consecuencia, de entenderse con ese alcance la impugnación 
de la defensa, en mi opinión corresponde que sea desestimada.

-V-

Sin perjuicio de ello, de conformidad con la inteligencia procesal 
del caso aludida en el apartado III y atendiendo, de modo subsidiario, 
al criterio con el que -cabe presumir frente a los términos del auto 
de fojas 374- el Tribunal ha dispuesto tramitar el sub judice, como así 
también al conocimiento más amplio que el recurso ordinario de ape-
lación atribuye a V.E. como tribunal de la causa (Fallos: 329:1425, con-
siderando 2°) y a que este temperamento no importa menoscabo a los 
derechos del extraditurus, pues el previsto en el artículo 14 de la ley 48 
exige mayores recaudos, habré de analizar -desde esta otra perspecti-
va- los agravios del memorial de fojas 377/380, que es el único que cabe 
considerar al respecto (conf. Fallos: 339:906).

1. Con relación a las apreciaciones acerca del aumento de la pena 
impuesta a su defendido por las autoridades judiciales del país requi-
rente, entiendo que aquélla es una decisión propia del Poder Judicial 
de la República del Perú, dictada conforme su orden jurídico -pues no 
se ha invocado fundadamente la violación del derecho positivo perua-
no- y en un marco que el tratado de extradición -ley 26082- impone 
respetar, pues de otra forma se estaría efectuando una crítica a las 
instituciones y al sistema normativo de una nación soberana con la 
que nos vincula ese acuerdo bilateral.

Al respecto, adviértase -a todo evento- que el Tribunal ha sostenido 
que la existencia de diferencias en el modo de regular un instituto, no 
implican necesariamente que estas soluciones disímiles sean contra-
rias al orden público criminal de la Nación, ya que postular que en 
todos los casos en que la ley extranjera es diferente a la nacional ésta 
debe prevalecer sobre aquélla, implica consagrar que la única legisla-
ción extranjera aplicable sería la que coincidiera exactamente con las 
normas internas (conf. Fallos: 313:256 y 323:3680).

A mayor abundamiento, corresponde recordar que el concepto de 
soberanía interior comprende el derecho del Estado de adoptar libre-
mente una constitución, dictar una legislación, organizar su adminis-
tración de justicia y ejercer la jurisdicción exclusiva en su propio terri-
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torio, bien que con respeto a las garantías fundamentales contenidas 
en los tratados internacionales, en especial de derechos humanos y los 
principios del llamado ius cogens.

Como postula Daniel Antokoletz, “todo Estado soberano, puede 
adoptar la forma de gobierno que estime más eficaz…”. En este senti-
do, “organiza su administración de justicia en la forma que crea conve-
niente, aunque no puede dejar de asegurar un minimum de garantías 
judiciales a sus habitantes. Por defectuoso que sea el procedimiento 
o funcionamiento de los tribunales de un Estado, la población debe 
someterse a ellos” (“Tratado de Derecho Internacional Público”, pri-
mera parte, pág. 543, editorial “La Facultad”, año 1944).

En tal orden de ideas, cabe recordar que la extradición es un acto 
de asistencia jurídica internacional cuyo fundamento radica en el inte-
rés común a todos los Estados en que los delincuentes sean juzgados, 
y eventualmente castigados, por el país a cuya jurisdicción correspon-
de el conocimiento de los respectivos hechos delictuosos, sin admitir-
se otros reparos que los derivados de la soberanía de la Nación reque-
rida y de las leyes o tratados que rijan el caso (Fallos: 156:169; 308:887 
y 324:3484, entre muchos otros).

Sin perjuicio de que lo hasta aquí desarrollado permite desestimar 
este aspecto de los agravios, es pertinente observar que del cuaderno 
de extradición remitido por el Estado requirente -que este Ministerio 
Público ha compulsado a través del tribunal a quo para mejor dicta-
minar, pues no fue elevado con los autos principales y se encuentra 
reservado en esa sede (ver auto de fs. 121)- surgen elementos que, con 
el alcance que aquí cabe considerar, concurren en refuerzo del criterio 
que postulo y desvirtúan el planteo del recurrente.

En efecto, la primera sentencia que impuso a S R la pena de diez 
años de prisión, fue dictada el 27 de enero de 2015 por la Cuarta Sala 
Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Jus-
ticia de Lima y en esa instancia el fiscal había solicitado a su respecto 
veinte años de prisión. Consta allí que contra ese pronunciamiento, 
tanto la defensa del nombrado como el representante del Ministerio 
Público interpusieron recursos de nulidad: la primera por cuestionar 
el valor probatorio atribuido a los reconocimientos fotográficos al res-
ponsabilizarlo por el delito de robo agravado; el segundo, por no haber-
se considerado adecuadamente todos los elementos de juicio al fijar 
la pena. La posterior sentencia, dictada el 7 de octubre de 2015 por la 
Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia del Perú, re-
chazó la impugnación de la defensa por los fundamentos considerados 
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en sus apartados 3.8 a 3.13; e hizo lugar a la del fiscal declarando la 
nulidad del fallo de la instancia anterior en cuanto al monto de la con-
dena y, por juzgar que la allí fijada era desproporcionada a la gravedad 
por el concurso de los delitos, la elevó a veinte años de pena privativa 
de libertad, con vencimiento el 9 de junio de 2033 -apartado 3.14 y pun-
to dispositivo III- (ver fs. 92/108 y 109/133, respectivamente, del citado 
cuaderno de extradición).

Es oportuno destacar en respuesta al supuesto “ensañamiento” y 
“hostilidad” que la defensa atribuye al Poder Judicial peruano respec-
to de S R, que de lo reseñado surge que la Corte Suprema de Justicia 
de ese país no sólo contó con recurso acusatorio que habilitó su juris-
dicción para resolver en dichos términos, sino que, además, dejó ex-
presa constancia de que, en su interpretación de las actuaciones, para 
la fijación del quantum de la sanción debía aplicarse una sumatoria de 
penas conforme lo establecido por el artículo 50 del Código Penal -con-
curso real de delitos- pero al no haberlo solicitado el fiscal y para no 
afectar el principio de reformatio in pejus, lo limitó al monto indicado 
(ver apartado 3.14, ya citado, fs. 130/131 ídem).

Resta agregar que ese pronunciamiento pasó en autoridad de cosa 
juzgada y que el requerido cumplió parte de la condena hasta su fuga 
el 18 de noviembre de 2015 (fs. 236 de los autos principales).

Así las cosas, el agravio acerca del aumento de la sanción resulta 
improcedente.

2. En lo referido a la presunta ausencia de garantías en el cum-
plimiento de la pena en los establecimientos carcelarios del país 
requirente, esta Procuración, en oportunidad de dictaminar en los 
precedentes “Gómez Gómez” (Fallos: 324:3484), “Acosta González” 
(Fallos: 331:2249), como así también en los casos “Crousillat Carre-
ño” (Fallos; 329:1245), “Alfaro Muñoz” (expte. CFP 2952/2013/CS1, 
resuelto el 4 de febrero de 2016) y “Quispe Caso” (Fallos: 339:551), 
referidos estos tres últimos -al igual que el sub judice- a pedidos de 
extradición de la República del Perú, señaló que han de tenerse en 
cuenta no tanto las referencias genéricas a una situación determi-
nada, sino si en la causa existen elementos que autoricen a poner en 
tela de juicio la correcta actuación de la justicia del Estado solicitan-
te en este proceso en particular, de modo que represente un riesgo 
cierto y actual que afecte al requerido.

Este criterio se ajusta al que propugna el Comité contra la Tortu-
ra (el organismo de las Naciones Unidas para el contralor del correc-
to cumplimiento de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
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Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; cfr. GA/Res/39/46 del 10 
de diciembre de 1984, ley 23338, parte II, artículos 17 a 24) respecto 
del deber estatuido en el artículo 3 del Convenio, esto es, la prohibi-
ción de extraditar o entregar personas a países donde puedan ser 
sometidas a torturas.

Así, en el documento “Observación general sobre la aplicación 
del artículo 3 en el contexto del artículo 22 de la Convención”, se dice 
“ ...6. Teniendo en cuenta que el Estado Parte y el Comité están obli-
gados a evaluar si hay razones fundadas para creer que el autor es-
taría en peligro de ser sometido a tortura si se procediese a su expul-
sión, devolución o extradición a otro Estado, el riesgo de tortura debe 
fundarse en razones que vayan más allá de la pura teoría o sospe-
cha. De todos modos, no es necesario demostrar que el riesgo es muy 
probable. 7. El autor debe probar que se encuentra en peligro de ser 
sometido a tortura, que la existencia de ese peligro es fundada, de la 
manera en que el Comité ha señalado, y que el peligro es personal y 
presente. Cualquiera de las partes puede presentar toda la informa-
ción pertinente para que se tenga en cuenta a ese respecto” (Informe 
del Comité contra la Tortura, Asamblea General de las Naciones Uni-
das, Documentos Oficiales, 53° período de sesiones, Suplemento nº 44 
-A/53/44- Anexo IX).

Se agrega allí mismo que “a los efectos de determinar si existen 
esas razones las autoridades competentes tendrán en cuenta todas 
las consideraciones pertinentes, inclusive, cuando proceda, la exis-
tencia en el Estado de que se trate de un cuadro persistente de vio-
laciones manifiestas, patentes o masivas de los derechos humanos” 
(artículo 3 de la Convención). Sin embargo, no puede pasarse por alto 
que esa regla debe ser interpretada en el contexto establecido por el 
propio órgano de contralor, esto es, sin que la existencia de ese cuadro 
constituya “... por sí misma un motivo suficiente para decidir que 
una determinada persona correrá peligro de sufrir tortura cuando 
regrese a aquel país; deben existir además otros motivos que de-
muestren que la persona en cuestión correría peligro personalmente 
...” documento citado, Anexo X “Dictámenes y decisiones del Comité 
contra la Tortura a tenor del artículo 22 de la Convención”, punto A, 
Comunicación nº 28/1995, punto 11.2).

Como surge de lo hasta aquí reseñado, para que se torne operativa 
la cláusula legal de excepción debe comprobarse que, de concederse 
la entrega, el requerido se verá expuesto a un probable riesgo de sufrir 
tratos incompatibles con los estándares internacionales de protección 
de los derechos humanos; y que éstos sean infligidos por un funcio-
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nario público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a 
instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia (artículo I de 
la citada Convención).

Esto constituye la positivización del principio del ius cogens de 
non refoulement, caracterizado por la obligación que pesa sobre un 
Estado de no entregar a una persona cuando es requerida por otro 
donde no se respetarán sus derechos fundamentales.

Partiendo de estas premisas corresponde, entonces, establecer 
si las deficiencias en las condiciones de detención en los estableci-
mientos carcelarios peruanos señaladas por la parte recurrente, pue-
den generar en el Estado requerido la obligación de no entregar al 
extraditurus.

En tal sentido, el documento “Observaciones finales sobre los in-
formes periódicos quinto y sexto combinados del Perú, aprobadas 
por el Comité en su 49° período de sesiones (29 de octubre a 23 de 
noviembre de 2012)” (CAT/C/PER/CO/5-6, distribuida el 21 de enero 
de 2013) del Comité contra la Tortura, analizó las condiciones de deten-
ción del país requirente y señaló que le preocupaba “la tasa de ocupa-
ción de 114%, con el consiguiente hacinamiento, el deterioro de la in-
fraestructura, particularmente en lo que se refiere a la alimentación 
y a la temperatura, la deficiencia de las condiciones sanitarias y el 
hecho de que solo haya 54 médicos para atender a toda la población 
penitenciaria. En particular, el Comité expresa su inquietud por la 
situación en el Centro de Reclusión de Máxima Seguridad del Cal-
lao, donde los detenidos son sometidos a régimen de aislamiento pro-
longado, a aislamiento sensorial o a incomunicación, y donde solo 
pueden recibir visitas de familiares durante media hora una vez al 
mes, así como por la situación en los centros de detención de Challa-
palca y Yanamayo” (punto 10).

A su vez, recomendó reducir el hacinamiento, particularmente 
mediante la aplicación de disposiciones sustitutivas de la privación 
de libertad, fijar plazos razonables para la construcción de prisiones 
nuevas y la ampliación y renovación de los lugares de detención exis-
tentes, velar por que haya suficientes profesionales de la medicina, uti-
lizar la reclusión en régimen de aislamiento como último recurso, por 
el menor tiempo posible y con la posibilidad de control judicial, velar 
por que los reclusos de la prisión de alta seguridad del Callao sean tra-
tados de conformidad con las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas 
para el tratamiento de los reclusos, y considerar la posibilidad de clau-
surar los centros penitenciarios de Challapalca y Yanamayo (ídem).
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Por otra parte, destacó los avances del Perú en materia de dere-
chos humanos, al haber ratificado importantes instrumentos interna-
cionales o adherido a ellos (el Protocolo Facultativo de la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra-
dantes, el 14 de septiembre de 2006; la Convención sobre los derechos 
de las personas con discapacidad, el 30 de enero de 2008; el Protocolo 
facultativo de la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, el 30 de enero de 2008; la Convención Internacional para 
la protección de todas las personas contra las desapariciones forza-
das, el 26 de septiembre de 2012) y por haber reformado su legisla-
ción en aspectos que guardan relación con la Convención (entrada en 
vigor del nuevo Código Procesal Penal; aprobación del Plan Integral 
de Reparaciones; incorporación del delito de feminicidio; plena aplica-
ción de la Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de 
guerra y de los crímenes de lesa humanidad; y aprobación de la Ley 
del Refugiado), además de los esfuerzos realizados para modificar sus 
políticas, sus programas y sus disposiciones administrativas a fin de 
dar pleno efecto a las disposiciones contenidas en el instrumento in-
ternacional (puntos 4, 5 y 6 ibídem).

Como puede apreciarse de este prieto resumen, más allá de que 
aún persisten -en menor medida- problemas estructurales que po-
drían repercutir en las condiciones de detención de los individuos pri-
vados de su libertad en algunos de los centros penitenciarios del país 
requirente, mucho han variado las condiciones legales y sociales que 
fueron señaladas en la disidencia del precedente “Borelina” (Fallos: 
328:3233, del 30 de agosto de 2005), destacándose el compromiso asu-
mido por la República del Perú de seguir el procedimiento facultativo 
para la presentación de informes periódicos ante el Comité contra la 
Tortura, a fin de continuar morigerando, a partir de sus recomenda-
ciones, las circunstancias planteadas (conf. punto 2 de las “Observa-
ciones” citadas).

De esta forma, no puede afirmarse que en el presente el Estado 
solicitante del auxilio transnacional registre un cuadro de manifiestas 
y masivas violaciones a los derechos fundamentales, que implique un 
riesgo probable de que el requerido será sometido a tratos incompati-
bles con los estándares consagrados en los específicos instrumentos 
internacionales.

Por lo tanto, en aplicación del criterio restrictivo de los ya citados 
precedentes de Fallos: 324:3484, 329:1245, “Alfaro Muñoz” y “Quispe 
Caso”, incluso teniendo en cuenta que estos tres últimos también se 
refirieron a solicitudes de la República del Perú, cabe concluir -al igual 
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que el a quo- que no existen motivos ciertos y actuales -ni las meras 
alegaciones de la defensa pueden suplirlos- para fundar en esta cir-
cunstancia el rechazo de la extradición.

Sin perjuicio de ello, en atención al alegado hacinamiento y sobre-
población de los establecimientos penitenciarios del Estado requiren-
te, es oportuno agregar que in re “Aquino” (Fallos: 336:2238) sostuvo la 
Corte que “…han sido incluidos entre los problemas más graves y ex-
tendidos en la región y entre los principales desafíos que enfrentan 
los sistemas penitenciarios de América Latina, sobre los cuales tie-
nen dirigido su foco de atención y monitoreo desde hace décadas no 
solo el sistema interamericano de derechos humanos sino también el 
de la Organización de las Naciones Unidas” (considerando 5°), y que 
“sin embargo, ello no conduce per se, a que el requerido quedará ex-
puesto, en las circunstancias del sub lite, a un riesgo ‘cierto’ y ‘actual’ 
de condiciones inhumanas de detención” (considerando 6°).

Las consideraciones hasta aquí expuestas, determinan la desesti-
mación del agravio referido a la situación carcelaria en el país que ha 
solicitado la entrega.

3. En cuanto a la situación familiar y de arraigo alegada, más allá 
de su manifiesta ausencia de fundamentación y de no tratarse de una 
causal que corresponda examinar a los fines de la extradición (conf. 
tratado aplicable -ley 26082- y, supletoriamente, ley 24767), advierto 
que el criterio del a quo para su aplicación a las etapas ulteriores del 
presente trámite se ajusta a los precedentes de V.E. de Fallos: 333:927; 
336:610; 338:342; 339:94 y 1357, entre otros. En consecuencia, habré de 
proponer la improcedencia del planteo.

-VI-

Finalmente, considerando que el titular del Juzgado Federal nº 2 
de Formosa, que tenía a su cargo una investigación contra el requerido 
por el presunto delito de uso de documento público falso, comunicó que 
ya no interesa su detención pues ha dictado auto de sobreseimiento a 
su respecto (ver oficio del 4 de julio de 2018, remitido por el Tribunal a 
esta sede), estimo que más allá de la falta de previsión convencional 
(Fallos: 323:3680; 324:1564 y 3713, entre otros), el formal ofrecimiento 
efectuado por las autoridades peruanas a fojas 233/237 y razones de 
equidad y justicia, hacen pertinente que el juez de la causa ponga en 
su conocimiento el tiempo de privación de la libertad al que S R estuvo 
sujeto en este trámite de extradición, para que arbitren las medidas a 
su alcance para que se lo compute como si lo hubiese sufrido en el cur-
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so del proceso que motivó el pedido (Fallos: 329:1245, considerandos 57 
del voto de la mayoría y 50 del voto de la doctora Argibay).

-VII-

Por ello, habiendo examinado la impugnación de la defensa en los 
términos alternativos expuestos y sin perjuicio de que el Tribunal pue-
da estimar -como medida previa- requerir al juez a quo la elevación del 
cuaderno de extradición aludido en el apartado V.1 de este dictamen, 
opino que V.E. debe confirmar la sentencia apelada. Buenos Aires, 19 
de julio de 2019. Eduardo Ezequiel Casal.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 10 de junio de 2021.

Vistos los autos: “Santillán Ríos, Behel Bhoy Arbin s/ extradición”.

Considerando:

1°) Que el juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal 
y Correccional Federal n° 8 declaró procedente la extradición de 
Behel Bhoy Arbin Santillán Ríos solicitada por la República del 
Perú para el cumplimiento del remanente de pena de la condena a 
veinte años de prisión dictada a su respecto por el delito contra el 
patrimonio bajo la modalidad de robo en grado de tentativa y robo 
agravado (fs. 353/358).

2°) Que, contra lo así resuelto, el letrado defensor del requerido 
interpuso recurso extraordinario federal (fs. 361/363) que fue concedi-
do -sin más- por el juez de la causa con base en lo resuelto en Fallos: 
328:3284 (“Ayala, Ceber”), resolución que no fue cuestionada por nin-
guna de las partes intervinientes (fs. 364).

3°) Que la invocación del citado precedente en el auto de concesión 
supuso el reencauce de la vía recursiva esgrimida por el recurrente 
por la de mayor amplitud que ofrece la de apelación ordinaria ante el 
Tribunal y a ella se ajustó la sustanciación efectuada en esta sede. Por 
ende, el Tribunal ha de avocarse a examinar el memorial presentado 
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en esta instancia a fs. 377/380 a la luz de las reglas que rigen el recurso 
de apelación ordinaria en materia de extradición.

4°) Que, sentado ello, se advierte que los agravios que se intentan 
hacer valer en esta instancia constituyen mera reiteración de los que 
ya fueron ventilados en el debate (fs.355/vta.), sin que la parte se hicie-
ra mínimamente cargo de lo decidido por el a quo para desestimarlos 
con base en que el país requirente brindó –a fs. 168 último párrafo, del 
cuaderno de extradición que corre por cuerda- las garantías suficien-
tes y necesarias para salvaguardar el debido proceso como así tam-
bién la integridad física, psíquica y moral del requerido, reconocidos 
en los principales instrumentos de protección a los derechos humanos 
que comprometen a ambos estados. Tampoco explica la parte que, en 
las circunstancias del caso, esas garantías serían insuficientes.

5°) Que, a ello cabe agregar que las razones esgrimidas por quien 
recurre al pretender, con base a lo actuado en la vía recursiva extran-
jera, privar de efectos en el foro a la condena en que se sustenta el 
pedido de extradición, aparecen desvirtuadas por los propios términos 
de ese acto extranjero de acuerdo a las precisiones que incluye el dic-
tamen del señor Procurador General de la Nación interino en esta ins-
tancia a fs. 389 in fine/vta., lo cual torna inoficioso un pronunciamiento 
sobre la idoneidad –o no- de aquéllas a los fines que se pretenden.

6°) Que, en cuanto al temor esgrimido por el requerido vinculado a 
las condiciones de encierro que lo aguardan en el país requirente, sólo 
se funda en generalizaciones que –recién en esta instancia- se intenta-
ron relacionar con la situación imperante en uno de los tantos estable-
cimientos carcelarios que existen en la jurisdicción competente en el 
país requirente. Ello sin un mínimo desarrollo que tenga sustento en 
prueba que siquiera avale que esa situación –de constatarse- alcanza-
ría a Santillán Ríos en términos que representen un riesgo “cierto” y 
“actual” de que, en caso de ser extraditado, quedaría expuesto al trato 
cruel, inhumano y/o degradante que invoca (conf. CFP11234/2015/CS1 
“Melgarejo Quispe, Juan Pedro s/ extradición” resuelta el 14 de mayo 
de 2019 considerando 5° y su cita).

7°) Que, por último, en atención a lo informado por el país requi-
rente a fs. 233/236, corresponde que el juez de la causa haga saber el 
plazo durante el cual el requerido permaneció privado de su libertad a 
resultas de este procedimiento de extradición.
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Asimismo, atento a lo informado por el a quo a fs. 382, se deja sin 
efecto la postergación dispuesta en el punto I in fine del auto apelado.

Por lo expuesto, de conformidad en lo pertinente con lo dictamina-
do por el señor Procurador General de la Nación interino, el Tribunal 
resuelve: Confirmar la resolución apelada en cuanto declaró proce-
dente la extradición de Behel Bhoy Arbin Santillán Ríos, dejando sin 
efecto la postergación dispuesta en el punto I in fine del dispositivo. 
Notifíquese, tómese razón y devuélvase al juez de la causa.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso extraordinario interpuesto por Behel Bhoy Arbin Santillán Ríos, asistido por 
el Dr. Miguel Demetrio Figueroa.

Tribunal de origen: Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal n° 8.

 

CAMEJO, RICARDO ESTEBAN y otros c/ EN – M SEGURIDAD 
- PNa s/ PErsoNaL MILItar y cIvIL DE Las FFaa y DE sEg.

ADICIONAL NO REMUNERATIVO

Corresponde incorporar a los haberes mensuales con carácter remu-
nerativo y bonificable, los adicionales creados por el decreto 1307/2012 
y sus modificatorios, pues si bien los decretos 1307/12 y 854/13 -con sus 
respectivas modificaciones- exigen, para tener derecho a percibir los 
suplementos por ellos creados determinadas condiciones, en la causa 
está acreditado que prácticamente la totalidad del personal de la mayo-
ría de los grados percibía -al 31 de mayo de 2016- uno u otro suplemento 
de los creados por los decretos citados.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

FUERZAS ARMADAS

Para que una asignación sea incluida en el concepto de sueldo, se re-
quiere -en principio- que la norma de creación la haya otorgado a la to-
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talidad de los militares en actividad -lo que evidencia que no es necesa-
rio cumplir con ninguna circunstancia específica para su otorgamiento, 
pues se accede a ella por la sola condición de ser militar-; y excepcional-
mente, en el caso en que de la norma no surja su carácter general, en 
la medida en que se demuestre de un modo inequívoco que la totalidad 
del personal en actividad de un mismo grado o de todos los grados lo 
percibe y que importe una ruptura de la razonable proporcionalidad que 
debe existir entre el sueldo en actividad y el haber de retiro.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

REMUNERACIONES

Corresponde incorporar a los haberes mensuales con carácter remu-
nerativo y bonificable, los adicionales creados por el decreto 1307/2012 y 
854/13 y sus modificatorios, pues se advierte que la arquitectura salarial 
estructurada por los citados decretos no tuvo como intención remune-
rar situaciones especiales del cumplimiento de misiones específicas del 
personal con estado militar de gendarme en actividad de la Gendarme-
ría Nacional y con estado policial en actividad de la Prefectura Naval Ar-
gentina mediante la creación de nuevos suplementos particulares, sino 
otorgar en forma general una asignación que mantuviera o, en su caso, 
aumentara la retribución total mensual que venía percibiendo aquel 
personal en actividad.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

Los adicionales creados por el decreto 1307/2012 y sus modificatorias 
deben ser incorporados a los haberes mensuales con carácter remu-
nerativo y bonificable, sin que obste a tal conclusión las modificacio-
nes introducidas a la ley 18.398 por el decreto de necesidad y urgencia 
853/2013, pues de ellas en forma alguna se desprende una autorización 
al Poder Ejecutivo Nacional para transformar la remuneración princi-
pal en accesoria, ni para excluir del haber mensual a una parte sustan-
cial de las remuneraciones percibidas por los actores.
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REMUNERACIONES

Corresponde incorporar a los haberes mensuales con carácter remu-
nerativo y bonificable, los adicionales creados por el decreto 1307/2012 y 
854/13 y sus modificatorios, pues debe ponerse de resalto que los montos 
determinados para los suplementos otorgados por los decretos citados, 
lejos de resultar sumas accesorias del haber mensual o sueldo del per-
sonal alcanzado por dichas normas, constituyen una parte sustancial de 
sus remuneraciones.

PODER EJECUTIVO NACIONAL

La facultad atribuida al Poder Ejecutivo para establecer los suplemen-
tos particulares que corresponda percibir al personal con estado policial 
en actividad no lo autoriza, mediante su ejercicio, a transformar al ha-
ber mensual en un ítem incidental y, a la postre, irrelevante en la remu-
neración realmente percibida.

REMUNERACIONES

Corresponde incorporar a los haberes mensuales con carácter remu-
nerativo y bonificable, los adicionales creados por el decreto 1307/2012 
y 854/13 y sus modificatorios , pues al excluir asignaciones que, por su 
entidad conforman la mayor parte de las sumas percibidas por los agen-
tes, del cálculo de los suplementos los desnaturaliza y subvierte el sen-
tido con que fueron instituidos, ya que los priva de su carácter de acce-
sorios destinados a complementar el haber mensual para, en definitiva, 
retribuir aspectos que cualifican la mera prestación de los servicios de 
seguridad remunerados mediante aquél.

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario interpuesto es formalmente admisible, toda 
vez que se halla en juego la interpretación y aplicación de normas 
de carácter federal (entre ellas, la ley 18.398 y los decretos 1307/12 y 
854/13, con sus respectivas modificaciones) y la decisión del superior 
tribunal de la causa ha sido adversa a las pretensiones que la apelante 
funda en ellas.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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FACULTADES DE LA CORTE SUPREMA

En la tarea de establecer la inteligencia de normas de carácter federal, 
la Corte no se encuentra limitada por las posiciones del tribunal ape-
lado ni por los argumentos de las partes, sino que le incumbe realizar 
una declaración sobre el punto disputado, según la interpretación que 
rectamente le otorgue.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

REMUNERACIONES

En virtud de lo previsto en el artículo 54 de la ley 19.101, aplicable al 
caso hasta la sanción del decreto de necesidad y urgencia 853/2013, los 
suplementos creados por el decreto 1307/2012 deben ser incorporados 
al rubro sueldo, sin que cambie esta conclusión la denominación dada 
a esos suplementos por el decreto de creación, pues es claro que ese 
decreto no puede modificar ni desconocer lo establecido en normas su-
periores, que en este punto disponen claramente cómo deben acordarse 
los aumentos al personal en servicio activo (Voto del juez Rosenkrantz).

REMUNERACIONES

Los suplementos creados por el decreto 1307/2012 y 854/13 y sus mo-
dificatorios deben formar parte del haber mensual pues a) no reúnen 
las características propias de los suplementos particulares; b) tampoco 
pueden ser considerados como suplementos generales dado que estos 
se encuentran enumerados en forma taxativa; y c) no son asimilables 
a las compensaciones pues éstas son otorgadas para afrontar gastos 
extraordinarios y asimismo según surge de los propios decretos y de 
la prueba acompañada, la incidencia de los ellos por sobre el total de la 
remuneración bruta de los actores resulta significativa (Voto del juez 
Rosenkrantz).

REMUNERACIONES

La magnitud de las remuneraciones concedidas ha sido considerada 
como relevante para determinar si un suplemento constituye parte del 
sueldo (Voto del juez Rosenkrantz).
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PODER EJECUTIVO NACIONAL

La amplitud de las facultades conferidas al Poder Ejecutivo para crear 
suplementos particulares en las fuerzas armadas y de seguridad no le 
alcanzan para transformar la remuneración principal en accesoria ni las 
remuneraciones accesorias en lo principal mediante el simple arbitrio de 
designar a una parte sustancial de la retribución que regularmente per-
cibe la generalidad del personal en contraprestación de sus servicios mi-
litares como ajena al haber o sueldo de éste” (Voto del juez Rosenkrantz).

REMUNERACIONES

Dado que hay una fuerte razón para considerar que los suplementos 
particulares creados por el decreto 1305/2012 eran liquidados con ca-
rácter general a un alto porcentaje de efectivos, correspondía al Estado 
Nacional acreditar que dichos suplementos no debían integrar el rubro 
sueldo porque su percepción dependía del cumplimiento de una función 
determinada y no del mero hecho de ser militar en actividad (Voto del 
juez Rosenkrantz).

-Del precedente “Sosa” (Fallos: 342:832) al que el voto remite-

REMUNERACIONES

Un suplemento reviste carácter general a los efectos del artículo 54 de 
la ley 19.101 cuando es otorgado a los militares en actividad por el mero 
hecho de serlo, sin que sea necesario para su cobro desempeñarse en 
alguna función específica o que se presente una situación de hecho par-
ticular (Voto del juez Rosenkrantz).

-Del precedente “Sosa” (Fallos: 342:832) al que el voto remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs. 119, la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal (sala I), al confirmar lo resuelto en la ins-
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tancia anterior, hizo lugar a la demanda promovida por personal de 
la Prefectura Naval Argentina y ordenó al Estado Nacional que in-
corporara a los haberes mensuales de los actores, por el período en 
actividad, con carácter remunerativo y bonificable , los adicionales 
creados por el decreto 1307/2012 y sus modificatorios, con retroacti-
vidad a su entrada en vigencia, con más sus intereses desde que cada 
suma era debida.

Para decidir de esa manera, consideró que las cuestiones debati-
das eran sustancialmente análogas a las que habían sido tratadas en 
las sentencias dictadas por ese mismo tribunal en otras causas (CAF 
7156/15, “Pérez”; CAF 23065/13, “Yeris” y CAF 1637/15, “Santana”), a 
cuyos argumentos se remitió en razón de brevedad, en los que había 
concluido que correspondía reconocer carácter remunerativo y bonifi-
cable a aquellos suplementos.

En los pronunciamientos citados (los cuales, si bien no fueron 
agregados a esta causa, se encuentran disponibles en el sistema de 
consulta web del Poder Judicial de la Nación), el a quo concluyó -por 
las razones que expuso en tales oportunidades- en que los suplemen-
tos y compensaciones creados por los decretos 1307/12, 854/13 y sus 
modificatorios tenían un indudable carácter general y, por lo tanto, 
debían ser incorporados a los haberes mensuales de los actores de 
aquellas causas (personal en actividad de la Gendarmería Nacional y 
de la Prefectura Naval Argentina) como remunerativos y bonificables.

-II-

Disconforme con ese pronunciamiento, la parte demandada inter-
puso el recurso extraordinario de fs. 124/137, el que -previo traslado, 
que fue contestado por la actora a fs. 139/144- fue concedido en tanto 
se hallaba en juego la interpretación y el alcance de normas de natu-
raleza federal (ley 18.398, decreto 1307/12 y sus normas complementa-
rias) en sentido adverso al postulado por el recurrente; en cambio, fue 
denegado respecto de la arbitrariedad atribuida al pronunciamiento y 
de la alegada existencia de gravedad institucional (v. fs. 146), sin que 
se dedujera queja alguna.

En lo sustancial, se agravia porque -a su entender- el a quo no tuvo 
en cuenta que los suplementos creados por el decreto 1307/12 son de 
naturaleza particular, por no ser percibidos por la totalidad del perso-
nal militar en actividad y, además, porque su percepción es transitoria 
dado que está supeditada a que mantengan las circunstancias que jus-
tificaron el otorgamiento de alguno de ellos.
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Aduce que resulta aplicable al caso la doctrina sentada por el Tri-
bunal en las causas “Villegas” y “Bovari de Díaz” en cuanto a la im-
procedencia de incorporar suplementos particulares al haber mensual 
del personal.

Describe las características de los suplementos creados por el de-
creto 1307/12 (“de responsabilidad por cargo”, “por función interme-
dia” y “por cump1imiento de tareas específicas de seguridad” y “por 
mayor exigencia del servicio”), para concluir que sólo son percibidos 
por quienes cumplen con los requisitos específicos que determina la 
norma, y que son transitorios pues son percibidos durante el tiempo 
que se cumplen aquellos requisitos.

Destaca que entre el personal que percibe el suplemento “de res-
ponsabilidad por cargo” y el que cobra el suplemento “por función in-
termedia” no se alcanza a cubrir la totalidad de la fuerza, por lo que 
no se reúne la condición de generalidad “en los términos de lo previsto 
por la Ley N° 19.349” (sic) para que sean trasladables al haber de retiro 
o pensión.

-III-

A mi modo de ver, el recurso extraordinario interpuesto es formal-
mente admisible, toda vez que se halla en juego la interpretación y 
aplicación de normas de carácter federal (entre ellas, la ley 18.398 y 
los decretos 1307/12 y 854/13, con sus respectivas modificaciones) y la 
decisión del superior tribunal de la causa ha sido adversa a las preten-
siones que la apelante funda en ellas.

Por lo demás, cabe recordar que, en la tarea de establecer la inte-
ligencia de normas de la índole mencionada, la Corte no se encuentra 
limitada por las posiciones del tribunal apelado ni por los argumentos 
de las partes, sino que le incumbe realizar una declaración sobre el 
punto disputado, según la interpretación que rectamente le otorgue 
(Fallos: 326:2880).

-IV-

En cuanto al fondo de la cuestión planteada, cabe señalar, en lo que 
aquí interesa, que por medio del art. 2° del decreto 1307/12 se crearon, 
para la Gendarmería Nacional y para la Prefectura Naval Argentina, 
los suplementos particulares “de responsabilidad por cargo” , ‘por 
función intermedia”, “por cumplimiento de tareas específicas de se-
guridad” y “por mayor exigencia del servicio” que serían percibidos 
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en el monto y según las condiciones e incompatibilidades fijadas en las 
planillas anexas a ese artículo.

Allí, en lo sustancial, se dispuso:
a) que el suplemento “de responsabilidad por cargo”, de carácter 

no remunerativo, sería liquidado mensualmente y por el monto en pe-
sos definido para cada grado, al personal en actividad, destinado en el 
país, que hubiera sido designado para cubrir un cargo de la estructura 
organizativa de la fuerza, mientras ejerciera las funciones correspon-
dientes a dicho cargo; que el ministro de Seguridad determinaría los 
cargos por los que correspondería otorgarlo, sin superar un máximo 
del 33% de los efectivos de cada fuerza; que las normas complemen-
tarias que dictara el Ministerio de Seguridad establecerían las condi-
ciones específicas para su otorgamiento, que no podría ser generali-
zado por grados, y fijaría las circunstancias calificantes del ejercicio 
de responsabilidades directas en la conducción de cada fuerza; que 
no tendrían derecho a percibir este suplemento quienes hubieran ob-
tenido una calificación inferior a 6 puntos y 40%, como resultado de 
las evaluaciones periódicas realizadas en el ámbito de la Gendarmería 
Nacional prefectura Nava1 Argentina, respectivamente , hasta tanto 
obtuvieran una calificación superior, ni quienes quedaran a cargo de 
una unidad por ausencia temporaria de los titulares; Y que su percep-
ción sería incompatible con la liquidación de los demás suplementos 
particulares creados por el art. 2° del mismo decreto;

b) que el suplemento “de responsabilidad por función intermedia”, 
de carácter no remunerativo , sería liquidado mensualmente y por el 
monto en pesos correspondiente al grado del efectivo designado para 
el cumplimiento de la función, al personal en actividad, destinado en el 
país, que hubiera sido designado para desempeñar una función inhe-
rente a la conducción del personal o a la administración de los medios 
materiales, para lo cual serían consideradas exclusivamente las de-
signaciones establecidas por los titulares de las fuerzas, dejando cons-
tancia de la función específica que ameritase su percepción y mientras 
ésta se cumpliera efectivamente; que los titulares de las fuerzas de-
terminarían las funciones por las cuales correspondería otorgar este 
suplemento, sin que la cantidad de personal con derecho a percibirlo 
superara un máximo del 50% de los efectivos de cada una de ellas, ni 
del 70% de cada grado; que las normas complementarias que dictara 
el Ministerio de Seguridad establecerían las condiciones específicas 
para el otorgamiento de este suplemento mediante la fijación de las 
circunstancias calificantes del ejercicio de responsabilidades directas 
en la conducción del personal o en la administración de los medios 



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

1396

materiales; que no tendrían derecho a percibirlo quienes hubieran ob-
tenido una calificación inferior a 6 puntos y 40% como resultado de 
las evaluaciones periódicas realizadas en el ámbito de la Gendarme-
ría Nacional y la Prefectura Naval Argentina, respectivamente , hasta 
tanto obtuvieran una calificación superior, ni quienes desempeñaran 
una función por ausencia temporaria de los designados formalmente; 
y que su percepción sería incompatible con la liquidación del suple-
mento “de responsabilidad por cargo”;

c) que el suplemento “por cumplimiento de tareas específicas de 
seguridad”, de carácter remunerativo , sería liquidado mensualmen-
te y por el monto en pesos definido para cada grado, al personal en 
razón de la ejecución efectiva de tareas operativas en carácter de su-
bordinado que implicaran una actividad específica relacionada con las 
funciones críticas de seguridad que al efecto estableciera el Ministerio 
de Seguridad; que su percepción sería incompatible con la liquidación 
del suplemento “por mayor exigencia del servicio”; y que no debía ser 
otorgado a más del 75% de los efectivos de cada grado; y

d) que el suplemento “por mayor exigencia del servicio”, de ca-
rácter remunerativo, sería liquidado mensualmente y por el monto 
en pesos definido para cada grado, al personal de suboficiales, gen-
darmes y marineros, en actividad, que por su desempeño específi-
co o por razones del servicio, debieran extender su jornada laboral 
asignada en no menos del 20%, durante un período no inferior a la 
mitad de un mes; que no podría liquidarse al mismo efectivo durante 
más de 3 meses consecutivos y 6 meses por año calendario; que su 
percepción sería incompatible con la liquidación de los suplementos 
“de responsabilidad por cargo” y “por cumplimiento de tareas espe-
cíficas de seguridad”; y que no debía ser otorgado a más del 30% de 
los efectivos de cada grado.

Por otra parte, se derogaron los arts. 1° bis, ter, quater, quinquies, 
sexies y septies del decreto 1082/73 y sus modificatorios, y los arts. ter, 
quater, quinquies, sexies y septies del decreto 1009/74 y sus modifica-
torios (art. 3°); se suprimieron los adicionales transitorios creados por 
el art. 5° del decreto 1104/05 -aplicable en el ámbito de las fuerzas de 
seguridad en virtud de lo dispuesto por el art. 2° del decreto 1246/05- y 
por los arts. 2° y 4° de los decretos 861/07, 884/08 y 752/09. (art. 4°); y se 
dispuso el cese de la aplicación de los decretos 682/04 y 1993/04 para 
el personal con estado militar de gendarme en actividad de la Gen-
darmería Nacional y con estado policial en actividad de la Prefectura 
Naval Argentina (art. 5°).
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Asimismo, mediante el art. 6° se dispuso que el personal que, por 
aplicación de las medidas contenidas en ese decreto, percibiera una 
retribución mensual bruta inferior a la que le hubiere correspondido 
según el escalafón vigente a la fecha de su entrada en vigencia, sin 
considerar el efecto de ninguna medida judicial, y en tanto se mantu-
vieran las condiciones previstas en dicho escalafón para su percep-
ción, cobraría una suma fija transitoria que se determinaría por la me-
todología y con los efectos contemplados en las disposiciones del inc. 
b) del art. 1° del decreto 5592/68, la cual no podría estar sujeta a ningún 
tipo de incremento salarial y permanecería fija hasta su absorción por 
cualquier incremento en las retribuciones, aun los correspondientes 
a los ascensos del personal . Para el caso del personal destinado en el 
exterior, dicha suma se liquidaría en forma independiente, y se aplica-
ría el mismo procedimiento para su absorción, mientras se encontrara 
en ese destino. A su regreso al país, se recalcularía su importe con los 
conceptos correspondientes a la nueva situación y se sujetaría al me-
canismo establecido precedentemente.

Por último, se dejaron sin efecto las compensaciones a los retira-
dos y pensionados de las fuerzas de seguridad por los decretos 1994/06, 
1163/07, 1653/08, 753/09, 2048/09 y 894/10 (art. 7°).

El decreto 246/13 dispuso, respecto de algunos grados de subofi-
ciales de la Gendarmería Nacional y de la Prefectura Naval Argentina, 
incrementar los montos de tales suplementos.

Mediante el art. 9° del decreto 854/13 se derogó el límite de 3 me-
ses consecutivos y 6 meses por año calendario previsto por la planilla 
anexa al art. 2° del decreto 1307/12 respecto del suplemento “por ma-
yor exigencia del servicio”; asimismo, por medio del art. 10 se creó, 
para la Gendarmería Nacional y para la Prefectura Naval Argentina, 
el suplemento particular “por disponibilidad permanente para el car-
go o función”, que sería percibido por el personal en actividad que, 
siendo beneficiario de los suplementos particulares ‘de responsa-
bilidad por cargo” o “por función intermedia”, fuera requerido para 
el cumplimiento de sus funciones bajo un régimen de disponibilidad 
permanente, entendiendo por tal estar disponible para el cumpli-
miento del cargo jerárquico o la función intermedia de que se tratara 
en cualquier momento en que ello fuera requerido; este suplemento 
sería liquidado mensualmente y por el monto en pesos definido para 
cada grado, correspondiente al efectivo designado en cada cargo o 
función, y tendría carácter remunerativo; finalmente, se facultó a 
los titulares de las fuerzas a asignar el suplemento sólo a aquellos 
oficiales y suboficiales que, por la índole del cargo jerárquico o de 
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la función intermedia que ejercían, debieran estar disponibles para 
cumplimiento de las respectivas responsabilidades en cualquier mo-
mento en que ello fuera requerido.

Los montos correspondientes a los suplementos “por cumplimien-
to de tareas específicas de seguridad”, “por mayor exigencia del ser-
vicio”, “por disponibilidad permanente para el cargo” y “por disponi-
bilidad permanente para la función” fueron incrementados por medio 
de los decretos 2140/13 y 813/14. Esos importes, y los relativos a los 
suplementos “de responsabilidad por cargo” y “por función interme-
dia” fueron aumentados mediante el decreto 968/15.

Posteriormente, mediante el art. 6° del decreto 716/16 (publicado 
en el Boletín Oficial del 31 de mayo de 2016) se derogaron los suple-
mentos de “responsabilidad por cargo” y “por función intermedia”, 
creados por el art. 2° del decreto 1307/12 y sus modificatorios.

Asimismo, es dable mencionar que por medio del art. 5° del men-
tado decreto 716/16 y del art. 1° del decreto 491/19 (publicado en el 
Boletín Oficial del 18 de julio de 2019) se introdujeron sustanciales 
modificaciones al régimen de suplementos creados por los decretos 
anteriormente mencionados (así, ambos sustituyeron, sucesivamente, 
el texto del art. 10 del decreto 854/13, disponiendo la creación del suple-
mento particular “por disponibilidad permanente para el cargo” o “por 
disponibilidad permanente para la función”, con las características y 
modalidades que surgen de dichas normas).

Sin perjuicio de ello, entiendo que la decisión que debe adoptar V.E. 
en el presente caso debe limitarse a las cuestiones planteadas en la 
demanda y resueltas en las instancias inferiores, ya que la naturaleza 
de los suplementos a los que se refieren los mentados arts. 5° del de-
creto 716/16 y 1 0 del decreto 491/19 no ha sido objeto de debate ni de 
prueba en esta causa.

-V-

Sentado lo anterior, resulta conveniente recordar que el art. 54 de 
la ley 18.398 (ley general de la Prefectura Naval Argentina) disponía, 
según el texto aprobado por la ley 21.033, en vigor al tiempo de dictar-
se el decreto 1307/12 y antes de la entrada en vigencia del decreto de 
necesidad y urgencia 853/13 -que modificó el régimen de haberes del 
personal de la Gendarmería Nacional y de la Prefectura Naval Argen-
tina- en lo que aquí interesa, que “ (e)1 monto del haber mensual que 
percibe el personal de la Prefectura Naval Argentina en actividad, así 
como los respectivos conceptos que lo integran, serán idénticos a los 
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del personal militar de la Armada Argentina en igual situación de re-
vista, a cuyo efecto aquel personal se regirá por el régimen de haberes 
establecido para este último .

“El personal de la Prefectura Naval Argentina en actividad, perci-
birá asimismo idénticos suplementos generales, suplementos particu-
lares, compensaciones y otras asignaciones, como así los respectivos 
montos, que para cada caso determinan las leyes, reglamentaciones y 
demás disposiciones que establezcan el régimen de haberes del perso-
nal militar de la Armada Argentina.

“A tal fin, las leyes, reglamentaciones y demás disposiciones que 
al presente y/o en lo futuro establezcan o modifiquen el régimen de 
haberes del personal militar de la Armada Argentina y/o sus respec-
tivos montos, se aplicarán análoga, simultánea y automáticamente al 
personal de la Prefectura Naval Argentina”.

Por efecto de lo dispuesto en esta norma, resultaba de aplicación al 
régimen de haberes del personal en actividad de la Prefectura Naval 
Argentina lo establecido por el art. 54 de la ley 19.101 (ley para el perso-
nal militar), según el cual cualquier asignación que en el futuro resulte 
necesario otorgar al personal en actividad, de acuerdo con lo estable-
cido en ese capítulo de la ley, cuando dicha asignación revista carácter 
general se acordará, en todos los casos, con el concepto de “sueldo”, 
determinado por el art. 55, es decir, el que es fijado anualmente, para 
cada grado, por la ley de presupuesto general de la Nación.

Posteriormente, mediante el decreto de necesidad y urgencia 
853/13 se modificaron los regímenes de haberes del personal con esta-
do policial en actividad de la Prefectura Naval Argentina y con estado 
militar de gendarme en actividad de la Gendarmería Nacional.

En sus considerandos, se destacó la necesidad de “llevar a cabo, 
con carácter urgente, una reformulación de las bases legales del régi-
men de haberes de dichas Fuerzas de Seguridad [en alusión a la Gen-
darmería Nacional y a la Prefectura Naval Argentina] que reconstru-
ya sistema retributivo de éstas sobre la premisa de considerar que la 
naturaleza de la actividad que las mismas están llamadas a realizar 
en el marco de la Ley de Seguridad Interior Nº 24.059 y sus modifica-
torias y de sus respectivas leyes orgánicas, es diferente de la actividad 
que compete al instrumento militar”, ante la evidencia de ‘un proceso 
consolidado de asimilación operativa y profesional de las Fuerzas de 
Seguridad con las Fuerzas Policiales con las que integran el Sistema 
de Seguridad Interior y efectivizan el esfuerzo nacional de policía ten-
diente a garantizar la seguridad interior de acuerdo con los artículos 
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6° y 7° inciso f) de la Ley Nº 24.059, más que con las Fuerzas Armadas ; 
proceso que debería tener como corolario una asimilación en el orden 
salarial entre las Fuerzas de Seguridad y los Cuerpos Policiales, en los 
aspectos que sean compatibles”.

Así, en virtud de lo dispuesto por el art. 7° del decreto 853/13, el art. 
54 de la ley 18.398 quedó redactado de la siguiente manera:

“El personal con estado policial en actividad percibirá el haber 
mensual, suplementos generales, suplementos particulares y compen-
saciones que para cada caso determine esta ley y su reglamentación.

“El personal que deba prestar servicios en el extranjero percibirá 
su haber mensual, suplementos generales, suplementos particulares 
y compensaciones, según lo determine la reglamentación de esta ley”.

Por su parte, el art. 8° del mismo decreto sustituyó el art. 55 de la 
misma ley, que actualmente establece: “HABER MENSUAL. El haber 
mensual o sueldo, es la asignación que, con tal carácter, fija el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL para cada grado del personal con estado po-
licial en actividad.”

A su turno, el art. 9° del decreto mencionado incorporó, como art. 
56 de la ley general de la Prefectura Naval Argentina, una norma que 
se refiere a los suplementos generales que corresponden al personal 
con estado policial en actividad; mientras que el art. 10° incorporó, 
como art. 57 de la misma ley, el siguiente precepto: “SUPLEMENTOS 
PARTICULARES. El PODER EJECUTIVO NACIONAL establecerá 
los suplementos particulares que corresponda percibir al personal con 
estado policial en actividad, determinando su naturaleza, las condicio-
nes para su percepción y los montos o porcentajes o coeficientes del 
haber mensual aplicables para su liquidación”.

Análogas reformas se introdujeron en la ley 19.349 (ley de Gendar-
mería Nacional).

La cuestión que se plantea en el sub examine es si las sumas otor-
gadas por los decretos 1307/12, 854/13 y sus respectivas modificacio-
nes revisten la naturaleza de suplementos particulares, tal como lo 
expresan tal es normas, o si constituyen asignaciones que debieron 
ser conferidas con el carácter de haber mensual o sueldo, según afir-
ma la actora.

Al respecto, cabe traer a colación lo expuesto por el Tribunal en 
el caso “Salas” (Fallos: 334:275), cuando recordó (v. consid. 9°) que (1)
os suplementos particulares se encuentran legislados en el artículo 
57 de la ley 19.101, cuyo inciso 4° establece que el Poder Ejecutivo Na-
cional podrá crear ‘...otros suplementos particulares en razón de las 
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exigencias a que se vea sometido el personal como consecuencia de la 
evolución técnica de los medios que equipan a las fuerzas armadas, o 
por otros conceptos’.

“Tales suplementos se encuentran enunciados en el citado art. 57 
(en sus tres primeros incisos) y en el art. 2405 de la Reglamentación del 
Título II, Personal Militar en Actividad, del Capítulo IV, Haberes, de la 
Ley para el Personal Militar, y tienen las características comunes de: 
(a) responder a situaciones especiales del cumplimiento de la misión 
específica de las fuerzas armadas -suplemento de vuelo, de prueba de 
aeronaves, de lanzamiento, de buceo, de reconocimiento anfibio, etc. 
(b) otorgarse a un número limitado del personal y sólo por el tiempo 
en que desarrollen esa actividad especial, y (c) estar expresados por 
montos accesorios respecto de la remuneración total”.

También conviene recordar que V.E. tiene dicho que para que una 
asignación sea incluida en el concepto de sueldo, se requiere -en prin-
cipio- que la norma de creación la haya otorgado a la totalidad de los 
militares en actividad -lo que evidencia que no es necesario cumplir 
con ninguna circunstancia específica para su otorgamiento, pues se 
accede a ella por la sola condición de ser militar- y excepcionalmente, 
en el caso en que de la norma no surja su carácter general, en la me-
dida en que se demuestre de un modo inequívoco que la totalidad del 
personal en actividad de un mismo grado o de todos los grados lo per-
cibe y que importe una ruptura de la razonable proporcionalidad que 
debe existir entre el sueldo en actividad y el haber de retiro (Fallos: 
323:1048, consid. 12°).

Debe retenerse que, hasta la entrada en vigencia del decreto 
853/13, el régimen de haberes del personal militar resultaba directa-
mente aplicable al personal de la Prefectura Naval Argentina en virtud 
de lo dispuesto por el art. 54 de la ley 18.398. Al mismo tiempo, el art. 
76, segunda parte, de la ley 19. 349, disponía -como lo hace el art. 54 
de la ley 19.101- que cualquier asignación de carácter general que se 
otorgara al personal en actividad debía acordarse, en todos los casos, 
con el concepto de sueldo.

Expuesto lo que antecede, cabe destacar que del texto de los decre-
tos 1307/12, 854/13 y sus respectivas modificaciones no surge el otorga-
miento de los suplementos por ellos creados a todo el personal con 
estado militar de gendarme en actividad de la Gendarmería Nacional 
y con estado policial en actividad de la Prefectura Naval Argentina.

En efecto, en un principio se había dispuesto que el suplemento 
“de responsabilidad por cargo” lo percibiría un máximo del 33% de 
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los efectivos de cada fuerza; el suplemento “por función intermedia”, 
un máximo del 50% de los efectivos de cada fuerza y del 70% de cada 
grado; el suplemento “por cumplimiento de tareas específicas de se-
guridad”, un máximo del 75% de los efectivos de cada grado; y el suple-
mento “por mayor exigencia del servicio”, un máximo del 30% de los 
efectivos de cada grado.

Mientras que los dos primeros de los suplementos mencionados 
(“de responsabilidad por cargo” y “por función intermedia”) fueron 
otorgados con carácter no remunerativo, los restantes (“por cumpli-
miento de tareas específicas de seguridad” y “por mayor exigencia del 
servicio”) lo fueron con carácter remunerativo.

Asimismo, al suplemento particular “por disponibilidad perma-
nente para el cargo o función” creado por el art.10 del decreto 854/13 
también se le asignó carácter remunerativo, y -sin especificar por-
centaje alguno de efectivos de la fuerza y de cada grado que podrían 
percibirlo- se facultó a los titulares de la Gendarmería Nacional y de 
la Prefectura Naval Argentina a otorgarlo sólo a aquellos oficiales y 
suboficiales que, por la índole del cargo jerárquico o de la función in-
termedia ejercida, debían estar disponibles para el cumplimiento de 
las respectivas responsabilidades en cualquier momento en que ello 
fuera requerido .

Ahora bien, del informe de Dirección de Administración Financie-
ra de la Prefectura Naval Argentina agregado a la causa durante la 
etapa probatoria (v fs. 76/89) resulta que -al 31 de mayo de 2016- en 
cada uno de los grados de oficiales y suboficiales un porcentaje supe-
rior al 96% del personal en actividad percibía uno u otro suplemento, 
con excepción del grado de marinero (el más bajo del escalafón de sub-
oficiales), en el que el porcentaje de personal en actividad que cobraba 
uno u otro suplemento ascendió a más del 78%.

Es decir, si bien los decretos 1307/12 y 854/13 -con sus respectivas 
modificaciones- exigen, para tener derecho a percibir los suplemen-
tos por ellos creados, haber sido designado para cubrir un cargo de la 
estructura organizativa de la fuerza (suplemento “de responsabilidad 
por cargo”), o para desempeñar una función inherente a la conduc-
ción del personal o a la administración de los medios materiales (su-
plemento ‘’por función intermedia”), o ejecutar efectivamente tareas 
operativas como subordinado que impliquen un actividad específica 
relacionada con las funciones críticas de seguridad establecidas por 
el Ministerio de Seguridad (suplemento cumplimiento de tareas es-
pecíficas de seguridad”) o haber debido extender la jornada laboral 
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asignada en no menos del durante no menos de la mitad de un mes 
(suplemento “por mayor exigencia del servicio”), o -siendo beneficia-
rio de los suplementos “de responsabilidad por cargo” o “por función 
intermedia”- estar disponible para el cumplimiento del cargo jerár-
quico o la función intermedia de que se trate en cualquier momento 
en que ello sea requerido (suplemento por disponibilidad permanente 
para el cargo o función”), lo cierto es que -según surge del informe 
antes mencionado- la generalidad del personal en actividad de la Pre-
fectura Naval Argentina percibía -al 31 de mayo de 2016- uno u otro 
suplemento de los creados por los decretos 1307 / 12 y 854/13 (con sus 
respectivas modificaciones).

En tales condiciones, tengo para mí que la situación que se presen-
ta en el sub examine difiere de la considerada por V.E. en las causas 
“Bovari de Díaz” y “Villegas “ (Fallos: 323:1048 y 1061, respectivamen-
te), pues mientras en aquella oportunidad se arribó a la conclusión de 
que los suplementos y compensaciones creados por el decreto 2769/93 
y la resolución 1459/93 del Ministerio de Defensa no habían sido crea-
dos ni otorgados con carácter generalizado a la totalidad del personal 
en actividad ni a la totalidad del personal de un mismo grado y, por 
esas razones, no podían ser acordadas en concepto de sueldo, en el 
presente caso está acreditado que prácticamente la totalidad del per-
sonal de la mayoría de los grados percibía -al 31 de mayo de 2016- uno 
u otro suplemento de los creados por los decretos 1307/12, 854/13 y sus 
respectivas modificaciones.

A dichas circunstancias se suma el hecho de que -por medio del 
art. 6° del decreto 1307/12 se otorgó una suma fija no remunerativa y 
no bonificable para el personal que, en virtud de la eliminación de los 
suplementos particulares y de las compensaciones creadas por el de-
creto 2769/93 adicionales transitorios dispuestos por los arts. 5° de los 
decretos 1104/05 -aplicable en el ámbito de las fuerzas de seguridad en 
virtud de lo dispuesto por el art. 2° del decreto 1246/05- y por los arts. 
2° y 4° de los decretos 861/07, 884/08 y 752/09 (por medio de los cuales 
también se habían actualizado los montos de aquellos suplementos y 
compensaciones), pasara a percibir una retribución mensual bruta in-
ferior a la que le hubiese correspondido por aplicación del escalafón 
vigente hasta entonces.

Esta asignación alcanza también al personal destinado en el ex-
terior, que por esa razón se encontraba impedido de percibir los su-
plementos “de responsabilidad por cargo” o “por función intermedia”, 
mientras estuvieron en vigencia.
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Vista en conjunto, se advierte que la arquitectura salarial estruc-
turada por los decretos 1307/12 y 854/13 -con sus respectivas modifica-
ciones- no tuvo como intención remunerar situaciones especiales del 
cumplimiento de misiones específicas del personal con estado militar 
de gendarme en actividad de la Gendarmería Nacional y con estado 
policial en actividad de la Prefectura Naval Argentina mediante la 
creación de nuevos suplementos particulares, sino otorgar en forma 
general una asignación que mantuviera o, en su caso, aumentara la 
retribución total mensual que venía percibiendo aquel personal en 
actividad como consecuencia de lo dispuesto por los decretos 1104/05 
-aplicable en el ámbito de las fuerzas de seguridad en virtud de lo dis-
puesto por el art. 2° del decreto 1246/05-, 1126/06, 861/07, 884/08 y 752/09, 
esquema de incrementos salariales que había sido descalificado por 
V.E. en la causa “Salas” (Fallos: 334:275), doctrina que hizo extensiva 
al personal con estado militar de gendarme en actividad de la Gendar-
mería Nacional y con estado policial en actividad de la Prefectura Na-
val Argentina en los autos B. 965. XLV “Borejko Carlos Isidoro y otros 
c/ EN- M° Interior -GN- dtos. 1246/05 1126/06 s/ Personal Militar y Civil 
de las FFAA y de Seg. “ (sentencia del 12 de julio de 2011) y B. 61, L. XL-
VII “Berra, Gerardo Alberto c/ E. N.- M° Justicia -PNA- dtos. 1104/05 
861/07 s/ Personal Militar y Civil de las F.F.A.A. y de Seg.” (sentencia 
del 5 de junio de 2012) entre otras, y que los decretos 1307/ 2 y 854/13, 
con sus respectivas modificaciones, vinieron a reemplazar.

Por lo demás, la solución que se propicia es idéntica a la que adop-
tó esa Corte en la causa “Sosa, Carla Elizabeth” (Fallos: 342:832) con 
relación a los suplementos creados por el decreto 1305/12 para el per-
sonal militar en actividad de las Fuerzas Armadas, que guardan sus-
tancial analogía con los que fueron otorgados al personal con estado 
militar de gendarme en actividad de la Gendarmería Nacional y con 
estado policial en actividad de la Prefectura Naval Argentina mediante 
los decretos que fueron objeto de examen en este dictamen.

En este último precedente, V.E. destacó que la circunstancia de 
que los suplementos en cuestión representaran una parte sustancial 
de la remuneración y no se trataran meramente de sumas accesorias 
o adicionales, unida al carácter general con que habían sido estable-
cidas, conducía también a reconocerles características similares al 
concepto “sueldo”.

Recordó, en esa oportunidad, que, en la sentencia publicada en Fa-
llos: 322:1868, había declarado que “por extensas que se juzguen las 
atribuciones conferidas en la ley 19.101 al Poder Ejecutivo para deter-
minar la composición del haber mensual y el monto de los suplemen-
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tos que lo complementan, ellas no le alcanzan para transformar remu-
neración principal en accesoria, ni las remuneraciones accesorias en 
lo principal, mediante el simple arbitrio de designar a una parte sus-
tancial de la retribución que regularmente percibe la generalidad del 
personal en contraprestación de sus servicios militares como ajena al 
haber o ‘sueldo’ de éste”.

Al igual que en aquel caso, debe ponerse de resalto que los montos 
determinados para los suplementos otorgados por los decretos 1307/12, 
854/13 y sus respectivas modificaciones, lejos de resultar sumas acce-
sorias del haber mensual o sueldo del personal alcanzado por dichas 
normas, constituyen una parte sustancial de sus remuneraciones.

-VI-

Para concluir, debo mencionar que aun cuando, como consecuen-
cia del dictado del decreto de necesidad y urgencia 853/13, que modi-
ficó los regímenes de haberes del personal con estado militar de gen-
darme en actividad de la Gendarmería Nacional y con estado policial 
en actividad de la Prefectura Naval Argentina, ya no rigen las cláu-
sulas según las cuales cualquier asignación de carácter general que 
se otorgara a ese personal en actividad debía acordarse, en todos los 
casos, con el concepto de sueldo (v. arts. 76, segunda parte, de la ley 
19.349 y 54 de la ley 18.398, cuyo texto -según ley 21. 033, art. 1° disponía 
que resultaban aplicables al personal en actividad de la Prefectura Na-
val Argentina “las leyes, reglamentaciones y demás disposiciones que 
al presente y/o en lo futuro establezcan o modifiquen el régimen de 
haberes del personal militar de la Armada Argentina”, entre las que se 
encuentra el art. 54 de la ley 19.101), lo cierto es que la remuneración 
del personal con estado policial en actividad de la Prefectura Naval Ar-
gentina sigue estando compuesto por cuatro rubros: a) haber mensual 
o sueldo; b) suplementos generales; c) suplementos particulares; y d) 
compensaciones (v. art. 54 de la ley 18.398, texto según decreto 853/13). 
Lo mismo sucede con el actual régimen de haberes del personal con 
estado militar de gendarme en actividad de la Gendarmería Nacional 
(v. art. 75 de la ley 19349, texto según el decreto mencionado).

Al ser ello así, y dado que -por las razones ya expuestas- las asig-
naciones otorgadas mediante los decretos 1307/12, 854/13 y sus res-
pectivas modificaciones no reúnen las características que el Tribunal 
describió en el precedente de Fallos: 334:275 para ser consideradas 
como sup1ementos particulares, ni podrían ser calificadas como su-
plementos generales, ya que ellos son enumerados taxativamente por 
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el art. 56 de la ley 18.398 (texto según decreto 853/13), del igual modo 
en que lo hace el art. 77 de la ley 19.349 (modificado por el mismo de-
creto) para el personal con estado militar de gendarme en actividad de 
la Gendarmería Nacional, ni como compensaciones, cuya finalidad es 
resarcir al personal que, por razones de servicios, debe realizar gastos 
extraordinarios (conf. art. 2408 de la reglamentación del capítulo IV 
-Haberes- del título II -personal militar en actividad- de la ley 19.101, 
aprobada por el decreto 1081/73 y sus modificatorios, cual continúa re-
sultando aplicable al personal con estado militar de gendarme en ac-
tividad de la Gendarmería Nacional y con estado policial en actividad 
de la Prefectura Naval Argentina, según lo dispuesto por el art. 6° del 
decreto 854/13) es forzoso concluir en que ellas deben formar parte del 
haber mensual o sueldo al que se refiere el art. 55 de la ley general de 
la Prefectura Naval Argentina .

-VII-

Opino, por lo tanto, que corresponde declarar formalmente admi-
sible el recurso extraordinario interpuesto por la parte demandada 
y confirmar la sentencia apelada. Buenos Aires, 9 de junio de 2020. 
Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 17 de junio de 2021.

Vistos los autos: “Camejo, Ricardo Esteban y otros c/ EN – M Se-
guridad - PNA s/ Personal Militar y Civil de las FFAA y de Seg.”.

Considerando:

Que esta Corte comparte y hace suyos los fundamentos y conclu-
siones expuestos en los acápites I a V del dictamen de la señora Procu-
radora Fiscal, a los que cabe remitir en razón de brevedad.

Que cabe agregar que en nada obsta a lo expresado las modifica-
ciones introducidas a la ley 18.398 por el decreto de necesidad y urgen-
cia 853/2013, pues de ellas en forma alguna se desprende una autori-
zación al Poder Ejecutivo Nacional para transformar la remuneración 



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

1407

principal en accesoria, ni para excluir del haber mensual a una parte 
sustancial de las remuneraciones percibidas por los actores.

La facultad atribuida al Poder Ejecutivo para establecer los suple-
mentos particulares que corresponda percibir al personal con estado 
policial en actividad no lo autoriza, mediante su ejercicio, a transfor-
mar al haber mensual en un ítem incidental y, a la postre, irrelevante 
en la remuneración realmente percibida.

Por otra parte, al excluir asignaciones que, por su entidad con-
forman la mayor parte de las sumas percibidas por los agentes, del 
cálculo de los suplementos los desnaturaliza y subvierte el senti-
do con que fueron instituidos, ya que los priva de su carácter de 
accesorios destinados a complementar el haber mensual para, en 
definitiva, retribuir aspectos que cualifican la mera prestación de 
los servicios de seguridad remunerados mediante aquél (confr. arg. 
de Fallos: 322:1868).

Por ello, de conformidad con lo dictaminado con la señora Procu-
radora Fiscal, se declara formalmente admisible el recurso extraor-
dinario y se confirma la sentencia apelada. Con costas. Notifíquese y, 
oportunamente, remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (según su voto)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — 
HoracIo rosattI.

voto DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz

Considerando:

1°) Los agravios planteados por la demandada encuentran adecuada res-
puesta en el precedente de Fallos: 342:832 (“Sosa, Carla”), voto del juez Ro-
senkrantz, y en el dictamen de la señora Procuradora Fiscal, a cuyos términos 
cabe remitir, con excepción de las citas de Fallos: 334:275 (“Salas”) realizadas 
en los puntos V y VI del referido dictamen, por razones de brevedad.
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2°) En efecto, tal como surge del informe de fs. 76/89, al 31 de mayo de 2016 
en los grados de oficiales y suboficiales el 96% del personal en actividad de la 
Prefectura Naval Argentina percibía alguno de los suplementos creados por 
los decretos 1307/2012 y 853/2013, con excepción del grado de marinero (el más 
bajo del escalafón de suboficiales), en el que el porcentaje de personal en acti-
vidad que cobraba uno u otro suplemento ascendía a más del 78%.

Del mismo modo, más del 90% de los oficiales y suboficiales de la Gendar-
mería Nacional cobraban alguno de los suplementos en cuestión, con excep-
ción de los dos cargos más bajos del escalafón, en donde ese porcentaje era de 
76% y 70% (fs. 79 de la causa CAF 591/2015/1/RH1, “Pelozo, Humberto Arturo 
y otros c/ EN - M Seguridad – GN s/ Personal Militar y Civil de las FFAA y de 
Seg.”, que se resuelve en el día de la fecha).

3°) Por lo tanto, aun cuando el decreto 1307/2012 otorgó carácter particular 
a los suplementos “de responsabilidad por cargo”, “por función intermedia”, 
“por cumplimiento de tareas específicas de seguridad” y “por mayor exigencia 
del servicio”, la prueba mencionada en el punto anterior muestra que eran 
liquidados indistintamente a la generalidad de los efectivos de la Prefectura 
Naval Argentina y de la Gendarmería Nacional por el mero hecho de ser per-
sonal en actividad con estado policial o militar, sin atender al cumplimiento de 
cierta función o circunstancia específica.

Por ello, en virtud de lo previsto en el artículo 54 de la ley 19.101, apli-
cable al caso hasta la sanción del decreto de necesidad y urgencia 853/2013, 
los suplementos creados por el decreto 1307/2012 debieron ser incorporados 
al rubro “sueldo”. No cambia esta conclusión la denominación dada a esos 
suplementos por el decreto de creación pues es claro que ese decreto no pue-
de modificar ni desconocer lo establecido en normas superiores, que en este 
punto disponen claramente cómo deben acordarse los aumentos al personal 
en servicio activo (conf. “Sosa, Carla Elizabeth”, Fallos: 342:832, voto del juez 
Rosenkrantz, considerando 12° y su cita).

4°) A la misma solución debe arribarse respecto de los suplementos crea-
dos por los decretos 1307/2012 y 854/2013 luego de la sanción del decreto de 
necesidad y urgencia 853/2013.

En efecto, si bien es cierto que el decreto de necesidad y urgencia 853/2013 
eliminó la remisión a las disposiciones de la ley 19.101 previstas en las normas 
orgánicas de la Prefectura Naval Argentina y de la Gendarmería Nacional 
(leyes 18.398 y 19.349, respectivamente), no pueden dejar de advertirse dos 
circunstancias decisivas para la decisión: a) la nueva normativa mantuvo, en 
general, el mismo esquema para determinar la remuneración del personal 
con estado policial y con estado militar de ambas fuerzas; b) los suplementos 
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creados por los decretos 1307/2012 y 854/2013 siguieron teniendo una impor-
tante significación económica en la remuneración total de los actores.

5°) En primer lugar, según surge de los artículos 54 de la ley 18.398 y 75 
de la ley 19.349, texto según decreto 853/2013, la remuneración del personal 
en actividad de la Prefectura Naval Argentina y de la Gendarmería Nacional 
sigue estando compuesta por el haber mensual, los suplementos generales y 
particulares, y las compensaciones. Asimismo, el decreto 854/2013 previó en 
su artículo 6° que, hasta tanto no sean aprobadas las reglamentaciones de los 
haberes de la Gendarmería Nacional y de la Prefectura Naval Argentina, el 
personal en actividad con estado militar o policial continuará percibiendo los 
suplementos particulares y compensaciones previstos en la Reglamentación 
de la Ley para el Personal Militar 19.101, aprobada por el decreto 1081/1973 y 
sus modificatorios, con expresa exclusión de los suplementos “por responsa-
bilidad jerárquica” y por “administración del material”.

Sobre esa base, y tal como la destaca la señora Procuradora Fiscal en 
su dictamen, los suplementos que son objeto de discusión en esta causa de-
bían formar parte del haber mensual pues; a) no reunían las características 
propias de los suplementos particulares; b) tampoco podían ser considerados 
como suplementos generales dado que estos se encuentran enumerados en 
forma taxativa; y c) no eran asimilables a las compensaciones pues éstas son 
otorgadas para afrontar gastos extraordinarios.

6º) En segundo lugar, según surge de los propios decretos y de la prue-
ba acompañada, la incidencia de los suplementos creados por los decretos 
1307/2012 y 854/2013 por sobre el total de la remuneración bruta de los actores 
resulta significativa.

Así, de acuerdo con las cifras incluidas en el Anexo II del decreto 1307/2012, 
el “suplemento de responsabilidad por cargo” fue fijado entre un 68,16% del 
haber mensual asignado al grado mínimo del personal con estado policial de 
la Prefectura Naval Argentina, y un 185,63% del haber mensual correspon-
diente al grado máximo; el “suplemento por función intermedia” fue estable-
cido entre un 54,53% y un 148,64% de tales haberes mensuales; el “suplemento 
por cumplimiento de tareas específicas de seguridad” entre un 100,14% y un 
64,51% y; el “suplemento por mayor exigencia de servicio” entre un 81,60% y 
un 51,61%1 . Y en cuanto al “suplemento por disponibilidad permanente para 
el cargo o función”, si bien las sumas originalmente otorgadas en el decreto 
854/2013 no revestían una significación importante en las remuneraciones de 
los agentes, a partir del dictado del decreto 2140/2013, fueron fijadas entre un 
173,92% del haber mensual asignado al grado mínimo del personal con esta-

1  Los porcentajes resultan de comparar el haber mensual fijado en el Anexo I del 
decreto 1307/12 con los montos de cada uno de los suplementos fijados en el Anexo II 
de dicho decreto.
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do policial de la Prefectura Naval Argentina, y un 107,86% del haber mensual 
correspondiente al grado máximo (disponibilidad permanente para el cargo) 
y entre un 54,03% y un 108,43% (disponibilidad permanente para la función) de 
tales haberes mensuales2 .

De la documental acompañada en el escrito de inicio surge que los actores 
son oficiales de Prefectura con el mismo grado y que su remuneración bruta 
en enero de 2015, cuando ya estaba vigente el decreto 854/2013, rondaba los 30 
mil pesos. De esa suma, $ 17.279 correspondían a los suplementos “de respon-
sabilidad por cargo” y “por disponibilidad permanente para el cargo o función” 
creados por los decretos 1307/2012 y 854/2013 (ver recibos de sueldo originales 
agregados sin foliar entre las fs. 20 y 30). Es decir que aproximadamente el 
57% de la remuneración bruta de los actores estaba dada por algunos de los 
suplementos particulares creados por los decretos citados.

7°) Consecuentemente, tal como lo recordó esta Corte en el precedente 
“Sosa”, la magnitud de las remuneraciones concedidas ha sido considerada 
como relevante para determinar si un suplemento constituye parte del sueldo. 
La amplitud de las facultades conferidas al Poder Ejecutivo para crear suple-
mentos particulares en las fuerzas armadas y de seguridad “no le alcanzan 
para transformar la remuneración principal en accesoria ni las remuneracio-
nes accesorias en lo principal mediante el simple arbitrio de designar a una 
parte sustancial de la retribución que regularmente percibe la generalidad del 
personal en contraprestación de sus servicios militares como ajena al haber o 
‘sueldo’ de éste” (conf. Fallos: 322:1868, “Franco”).

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por la señora Procuradora 
Fiscal, corresponde declarar admisible el recurso extraordinario y confirmar 
la sentencia apelada. Con costas. Notifíquese y, oportunamente, devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz.

Recurso extraordinario interpuesto por el Estado Nacional-Ministerio de Seguridad, 
parte demandada, representado por el Dr. Claudio Martín Gómez, con el patrocinio 
letrado de la Dra. Susana Rita Desimoni.

Traslado contestado por Camejo, Ricardo Esteban y otros, parte actora, representa-
da por el Dr. Miguel A. Mafferetti.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones en lo Contencioso Administra-
tivo Federal, Sala I.

2  Los porcentajes resultan de comparar el haber mensual establecido en el decreto 
854/2013 y el monto fijado para los suplementos en cuestión en el decreto 2140/2013.
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Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Contencioso Administrativo Federal nº 8.

 

FIa (ExPtE. 23.330/1581 y otros) y otro c/ EN -M° ECONOMÍA- 
aFIP rEsoL. Ig 08/06 y otras s/ ProcEso DE coNocIMIENto

SECRETO FISCAL

Es correcta la decisión del a quo de ordenar el suministro a la FIA 
-Fiscalía de Investigaciones Administrativas- de la información so-
licitada referida a las sumas abonadas a dos empleados de la AFIP 
en concepto de sueldos, viáticos, fondo estímulo, etc, pues no se trata 
de información amparada por la reserva del secreto fiscal, en tanto 
dicha reserva con que la que se ampara a las declaraciones juradas, 
manifestaciones e informes que se presentan a la AFIP se limita a 
los datos que aquellas consignan sobre el estado patrimonial de los 
contribuyentes o responsables, por lo que no corresponde extender 
su aplicación a aquellos supuestos en los que no media la posibilidad 
de que tales manifestaciones o declaraciones puedan eventualmente 
utilizarse como armas contra aquellos.

SECRETO FISCAL

Es arbitraria la sentencia en cuanto declaró la inaplicabilidad de la 
normativa interna de la AFIP sobre el secreto fiscal y ordenó poner a 
disposición de la FIA -Fiscalía de Investigaciones Administrativas- la 
información solicitada - informes, dictámenes, resoluciones, copias de 
declaraciones juradas, información obrante en las bases de datos de la 
AFIP sobre distintas personas físicas y jurídicas-, pues creó una excep-
ción al secreto fiscal que no se encuentra prevista en el artículo 101 de 
la ley 11.683 y al decidir como lo hizo, arribó a una interpretación del 
artículo citado que –sin declarar su inconstitucionalidad- equivalió a 
prescindir de su texto.
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SECRETO FISCAL

La conveniencia o interés jurídico en ampliar las excepciones al secreto 
fiscal constituyen un problema de política legislativa que le incumbe re-
solver solo al legislador; por graves que sean los motivos de orden legal 
o circunstancial meritados en la resolución recurrida para requerir el 
informe resistido por la Dirección recurrente, ellos no pueden preva-
lecer para apartar la aplicación de la ley administrativa que ha querido 
asegurar el secreto de la declaración jurada del contribuyente a fin de 
que no sea revelada a terceros fuera de los casos de excepción que la 
misma ley ha admitido y que, por ser de excepción, no pueden extender-
se a otros supuestos.

SECRETO FISCAL

El propósito del secreto fiscal es amparar al contribuyente y darle la 
seguridad de que sus manifestaciones no podrán llegar a conocimiento 
de terceros ni servir de armas contra él.

SECRETO FISCAL

El objeto sustancial del artículo 101 de la ley 11.683 ha sido llevar la tran-
quilidad al ánimo del contribuyente con la ineludible consecuencia de 
que cualquier manifestación que se formule ante la Dirección General 
Impositiva será secreta; se trata, pues, de la seguridad jurídica como 
medio decisivo establecido por el legislador para facilitar la adecuada 
percepción de la renta pública.

SECRETO FISCAL

El secreto fiscal no solo alcanza a las declaraciones o manifestaciones 
que el contribuyente o el responsable hayan podido formular ante el ór-
gano administrativo competente, sino que abarca también a los expe-
dientes, actas, resoluciones o documentos en los que consten o puedan 
constar tales declaraciones o manifestaciones.
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SECRETO FISCAL

Si bien la Corte ha atenuado el rigorismo de la prohibición legal estable-
cida por el artículo 101 de la ley 11.683, lo ha sido en los casos en que el 
propio autor, y en cuyo interés ha sido establecido el secreto de las ma-
nifestaciones, hubiera pedido o consentido expresamente que se traiga 
como prueba en el juicio seguido contra terceros, otros que el fisco, y 
aún así a condición de que su declaración no contenga datos referentes 
a otros contribuyentes.

SECRETO FISCAL

El secreto fiscal se estableció en beneficio del contribuyente o de terce-
ros que podrían verse perjudicados por su revelación y no del Fisco, a 
quien solo interesa la recaudación cabal del impuesto; por tanto, es un 
derecho que se le acuerda al contribuyente o responsable y como todo 
derecho es en principio renunciable y no se le puede impedir que haga 
uso de esa renuncia en defensa de sus propios derechos.

SECRETO FISCAL

La información amparada por el secreto fiscal no puede ser revelada 
por el Fisco salvo que se trate de los casos de excepción taxativamente 
enunciados en la misma ley para autorizar la revelación del contenido 
de esas declaraciones.

SECRETO FISCAL

El secreto fiscal protege al contribuyente en los siguientes dos sentidos: 
en el sentido de que nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo 
y en el sentido de impedir a la autoridad fiscal revelar lo concerniente a 
lo declarado por el contribuyente.

SECRETO FISCAL

Entre las excepciones previstas al secreto fiscal en razón de los entes 
y sujetos requirentes, la instrucción AFIP 8/06 contempla el suminis-
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tro de información amparada por el secreto fiscal al Ministerio Público 
Fiscal y unidades específicas de investigación que lo integren siempre 
que: mediare orden del juez competente, o lo requiera el propio fiscal 
interviniente cuando: a) tenga a su cargo la dirección de la investiga-
ción, conforme a lo previsto en los Artículos 180 segundo párrafo y 196 
primer párrafo, del Código Procesal Penal de la Nación o, b) se trate de 
denuncias formuladas por este Organismo (pto. 3.3.1.5, según modifica-
ción introducida por la instrucción general AFIP 12/06).

SECRETO FISCAL

La ausencia de una disposición sobre la inoponibilidad del secreto fiscal 
a la FIA -Fiscalía de Investigaciones Administrativas- en las leyes espe-
ciales que regularon sus facultades revela la voluntad del legislador de 
limitar sus atribuciones en este aspecto particular.

SECRETO FISCAL

No surge del artículo 101 de la ley 11.683 ni de la ley 27.148 que la PIA – 
Procuración de Investigaciones Administrativas que reemplazó a la FIA 
-Fiscalía de Investigaciones Administrativas-se encuentre exceptuada 
del secreto fiscal; como así tampoco la ley 24.946 Orgánica del Minis-
terio Público tampoco contemplaba dicha excepción para la FIA (conf. 
artículo 45, ley 24.946).

SECRETO FISCAL

La posibilidad de oponer el secreto fiscal a la FIA -Fiscalía de Investiga-
ciones Administrativas- a partir de la vigencia de la ley 24.946 contrasta 
con la atribución reconocida por el legislador a otros órganos de control 
de la administración, como el Defensor del Pueblo o la Unidad de In-
formación Financiera (UIF), a los que expresamente relevó del secreto 
fiscal en sus respectivas leyes especiales.

SECRETO FISCAL

Ni la Convención Interamericana contra la Corrupción, aprobada por 
la ley 24.759, ni la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrup-
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ción, aprobada por la ley 26.097, contemplan la excepción al secreto fis-
cal para los órganos encargados de prevenir la corrupción.

SISTEMA REPUBLICANO

En un sistema republicano de gobierno el fortalecimiento del principio 
de transparencia de la administración, que informa la actuación de ór-
ganos de control de la actividad administrativa como la FIA -Fiscalía 
de Investigaciones Administrativas-, se encuentra siempre sujeto al ex-
preso mandato legislativo y debe ejercerse en las formas y condiciones 
fijadas por la ley.

SECRETO FISCAL

No le cabe a la Corte apartarse del principio primario de la sujeción de 
los jueces a la ley ni atribuirse el rol de legislador para crear excep-
ciones no admitidas por este- en el caso, en relación al secreto fiscal-, 
pues de hacerlo así olvidaría que la primera fuente de exégesis de la 
ley es su letra, y que cuando esta no exige esfuerzo de interpretación 
la norma debe ser aplicada directamente, con prescindencia de con-
sideraciones que excedan las circunstancias del caso expresamente 
contempladas en aquella.

SECRETO FISCAL

Toda vez que resulta indudable la clara orientación de la FIA -Fiscalía 
de Investigaciones Administrativas- con relación al riguroso control de 
la actividad administrativa, en tanto la existencia de órganos de con-
trol eficiente sobre la tarea desarrollada por los funcionarios es una de 
las características definitorias del principio republicano de gobierno, 
corresponde destacar la necesidad de fortalecer en la práctica de las 
instituciones de la administración la organización en torno al principio 
de transparencia que neutralice la lógica corporativa que ha constituido 
a lo largo del tiempo un rasgo distintivo del sistema.
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SECRETO FISCAL

El secreto fiscal no se exhibe como un condicionamiento irrestricto y 
absoluto para el Ministerio Público Fiscal; en efecto, entre las excepcio-
nes previstas, aquel órgano constitucional -y sus unidades específicas 
de investigación- pueden acceder a información amparada por el secre-
to fiscal siempre que medie orden de juez competente, o lo requiera el 
propio fiscal interviniente cuando tenga a su cargo la dirección de la in-
vestigación conforme a lo previsto en los artículos 180 segundo párrafo y 
196 primer párrafo del Código Procesal Penal de la Nación (instrucción 
general 8/06, modificada por la 12/06 y disposición 98/09).

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario es admisible toda vez que se hallan en juego 
la interpretación y el alcance de normas de naturaleza federal y el fallo 
definitivo del superior tribunal de la causa ha sido contrario al derecho 
que los recurrentes fundaron en ellas (artículo 14, inc. 3°, ley 48).

RECURSO EXTRAORDINARIO

Toda vez que los agravios relativos a la arbitrariedad de la sentencia 
impugnada se encuentran indisolublemente ligados a los puntos de de-
recho federal controvertidos en el recurso extraordinario concedido, 
corresponde que sean tratados de manera conjunta.

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fojas 612/634, la Sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Contencioso Administrativo Federal revocó la sentencia de la 
instancia anterior y, en consecuencia, declaró la inaplicabilidad a la 
Fiscalía de Investigaciones Administrativas (FIA. en adelante) de la 
instrucción general (AFIP) 8/06 (modificada por su similar 12/06) y de 
la disposición (AFIP) 98/09. En ese mismo acto, ordenó a la AFIP que 
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ponga a disposición de la actora la información solicitada en los expe-
dientes (FIA) 23.330/1581, 26.296/1664 y 22.655/889.

En su voto: la Dra. Do Pico -al que adhirió el Dr. Grecco-, luego de 
hacer una reseña de las actuaciones, puntualizó que la cuestión some-
tida a conocimiento del tribunal consistía en determinar si la AFIP po-
día ampararse en el secreto fiscal para negar la información que había 
requerido la FIA en el marco de las actuaciones donde se investigaba 
el obrar de agentes y funcionarios de la AFIP, por un lado, y supuestas 
irregularidades en la compra de un campo de parte del titular del Mi-
nisterio de Interior, por otro.

Sentado ello, recordó que la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, en la causa F.215, L.XLVI, “Fiscalía Investigaciones Administra-
tivas (ex. 21.637/457) c/ E.N.-M° Interior-P.F.A.-nota 176/07- sumario 
226/05 s/ proceso de conocimiento” (sentencia del 10 de diciembre de 
2013), había sostenido que ya en el decreto-ley 11.265/62 de creación de 
la FIA se había expresado la necesidad de que “la investigación de las 
irregularidades administrativas se promueva por órganos permanen-
tes e independientes del Poder Ejecutivo dotados de facultades que 
aseguren su eficiencia” y que, a los fines de las investigaciones que la 
FIA debía practicar, se había investido al Fiscal General y a los fisca-
les adjuntos de la facultad de “solicitar informes, documentos. antece-
dentes y todo otro elemento que se estime útil a cualquier organismo, 
persona física o jurídica, pública o privada, todos los cuales estarán 
obligados a proporcionarlos dentro del término que les fije, bajo aper-
cibimiento de ley y sin que puedan siquiera oponer disposición alguna 
que establezca el secreto (artículo 6°, inciso b, decreto-ley 21.383/76)”.

Indicó que la redacción de ese inciso continuaba diciendo que: “sea 
que se base en un interés público o privado; solamente se admitirá la 
negativa cuando se fundamente en la salvaguarda de un interés ati-
nente a la seguridad nacional. Tampoco se podrá oponer a la Fiscalía 
secreto alguno invocándose razones de interés fiscal”.

En esta línea, destacó que V.E. había sostenido que “con posterio-
ridad a la reforma constitucional, la ley orgánica del Ministerio Público 
disipó las dudas generadas en torno a la ubicación institucional de la 
FIA. De tal modo, el legislador preservó su configuración -heredada de 
la legislación precedente- y la incluyó dentro de la estructura del Minis-
terio Público Fiscal como órgano dependiente de la Procuración Gene-
ral de la Nación (artículo 43), cuya autonomía ya había sido reconocida 
en el artículo 120 de la Constitución Nacional (ver en este sentido reso-
lución PGN 147/08)” (el subrayado pertenece a la sentencia recurrida).
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Luego de reseñar una serie de precedentes de esa Corte sobre 
el instituto del “secreto fiscal” regulado por el artículo 101 de la ley 
11.683 (t.o. 1998), concluyó que una razonada lectura de tales pronun-
ciamientos permite concluir que el espíritu con que el Alto Tribunal 
ha interpretado el alcance del secreto fiscal es el de atemperar la 
prohibición que establece la norma cuando, por distintos motivos, se 
torna necesario o conveniente el conocimiento de la información que 
el organismo recaudador posee, mientras que, en cuanto a la exten-
sión de las atribuciones de la FIA, lo esencial es que se posibilite 
el adecuado ejercicio de la función de control que le compete en el 
diseño institucional.

En este marco conceptual, se abocó a estudiar la negativa de la 
AFIP a remitir “respecto de Yajia Marcos Eduardo -CUIT 20-2 6-2- y 
Sasson Leonardo Oscar -CUIT 20-1 5-6- detalle de la totalidad de los 
emolumentos abonados (sueldos, viáticos, fondo estímulo, etc.) desde 
el 01-01-2000 al 31-11-06, especificando -mes a mes- concretamente la 
fecha de cada uno de los pagos y el importe bruto y neto abonado en 
cada ocasión”.

Tildó a dicha negativa como irrazonable, pues esos datos no pue-
den entenderse tutelados por el secreto fiscal, al tratarse de informa-
ción relativa a los emolumentos abonados por la AFIP a sus agentes 
dependientes como consecuencia de la relación laboral.

Diferenció esa información de la requerida en los restantes casos, 
donde sí se solicitan datos que, prima facie, se encontrarían alcanza-
dos por el secreto fiscal. aunque adelantó que ello tampoco es óbice 
para la procedencia de la solicitud formulada por la FIA, pues se trata 
de un órgano de control con competencia específica para investigar el 
desempeño de los funcionarios públicos y de los agentes de la adminis-
tración, entre otros.

Puso de relieve que la privacidad de los datos fiscales no se verá 
afectada por una difusión masiva, sino limitada al interior de la FIA y 
bajo pena de imputación penal en caso de que se la divulgue por fuera 
del ámbito de las investigaciones de su competencia.

Agregó que una interpretación del artículo 101 de la ley 11.683 a 
la luz de las leyes dictadas con posterioridad a su sanción, y, especial-
mente, a partir de la reforma constitucional de 1994, persuade que los 
miembros del Ministerio Público Fiscal, en ejercicio de su función, es-
tán alcanzados por el deber de secreto y, por ende, no es razonable que 
se les oponga el secreto para negarles la información necesaria para 
cumplir su rol y por cuya reserva deben velar.
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Tal hermenéutica, aseveró, se encuentra en sintonía con la nece-
sidad de un adecuado control de los funcionarios públicos en el marco 
de los compromisos internacionalmente asumidos por el Estado Ar-
gentino con la suscripción de la Convención Interamericana contra la 
Corrupción (ley 24.759).

Por otro lado, remarcó que no puede perderse de vista que, si se 
atiende también a la propia letra del artículo 101 de la ley 11.683, se 
observa que el bien jurídico cuya tutela pretende asegurar puede ser 
sacrificado en casos de menor relevancia institucional, como los fines 
estadísticos a los que alude el inciso c) del referido precepto.

Esa circunstancia evidencia, en su criterio, aún más lo irrazona-
ble de la postura sostenida por la demandada al negar el envío de la 
información requerida, ya que si la propia ley 11.683 permite la divul-
gación de información amparada por el secreto fiscal a privados con 
fines estadísticos, no puede sostenerse válidamente la restricción que 
imponen las normas aquí cuestionadas cuando se encuentra en juego 
el control de la administración, de cuyo cumplimiento depende el sis-
tema republicano de gobierno.

Por ello, hizo lugar a la demanda promovida por la Procuraduría 
de Investigaciones Administrativa (PIA), ordenó a la AFIP la remisión 
de la información requerida y declaró que la limitación fijada en las 
disposiciones impugnadas no resultaba oponible al organismo actor.

-II-

Disconforme con lo resuelto, el Fisco Nacional interpuso el recur-
so extraordinario de fojas 637/649.

Luego de reseñar los antecedentes de la causa y detallar el cum-
plimiento de los requisitos formales para la procedencia del remedio 
intentado, afirmó que la Cámara se sustentó en una interpretación 
errónea respecto del alcance y el entendimiento de las normas aplica-
bles al caso, esto es, de los artículos 45 y 49 de la ley 24.946, del artículo 
27 de la ley 27.148 y del artículo 101 de la ley 11.683.

En tal sentido, tachó de refutable la conclusión de la sentencia que 
supone que la negativa de la AFIP de suministrar en forma directa a 
la PIA -sin orden judicial previa- información protegida por el secreto 
fiscal, impediría el adecuado control de los funcionarios públicos.

Recordó que, tal como surge de la resolución (PGN) 147/08, la FIA 
no fue concebida como una fiscalía penal sino como una fiscalía de in-
vestigaciones administrativas, cuya función principal es la de promo-
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ver la investigación de la conducta administrativa y si ella constituye 
un delito, denunciarlo ante la justicia penal.

Destacó que tal circunstancia acaeció en autos y la FIA pudo for-
mular las denuncias penales respectivas sin impedimento ni limita-
ción, razón por la cual la actuación de la AFIP no “obstaculizó” ni impi-
dió a la FIA cumplir con sus competencias específicas de investigación.

Puso de relieve que, dentro de la información protegida, cabe dis-
tinguir entre “necesaria” y “útil” o “conveniente” para el desarrollo 
de una función legal. Aun cuando los datos protegidos puedan resultar 
útiles o convenientes para el cumplimiento de las funciones legales de 
la PIA, ello no configura una habilitación para su acceso, debiéndose 
tener presente que cuando el legislador entendió que dicho acceso era 
necesario para el cumplimiento de una función legal distinta a la tribu-
taria, lo previó expresamente.

No es razonable, denunció, que si la ley 21.383 expresamente 
contemplaba que no se podía oponer el secreto a la entonces Fis-
calía de Investigaciones Administrativa, lo que no fue reproducido 
luego por sus similares 24.946 y 27.148, estas últimas se interpreten 
con igual alcance.

Dijo que mientras la Convención Interamericana contra la Co-
rrupción (Ley 24.759), citada por la sentencia recurrida, expresamente 
prevé la inoponibilidad del secreto bancario, nada dice sobre el fiscal, 
extremo que debe llevar precisamente a la conclusión contraria que el 
pronunciamiento sostiene a partir de su cita. Y no es que el legislador 
no haya tenido presente la conveniencia o utilidad de un acceso a los 
datos de los funcionarios distinto al del resto de los ciudadanos, sino 
que para ello diseñó otro sistema, ajeno al fiscal, como lo es el de las 
leyes 25.188 y 26.857, lo que confirma la estrictez para el caso del artí-
culo 101 de la ley 11.683.

Denunció que la sentencia crea una excepción no sólo no contem-
plada por norma alguna y dejada de lado por el legislador al derogar el 
decreto-ley 21.383, sino que se alza contra la letra expresa de la propia 
norma interpretada -artículo 101, ley 11.683- en cuanto, en lo que pue-
de vincularse con las funciones del Ministerio Público Fiscal, exige la 
existencia de un proceso criminal y, por ende, de un juez o al menos de 
la delegación legal en aquél de parte de las funciones de este último.

Por ello, concluyó que ni la ubicación dentro del Ministerio Públi-
co Fiscal, ni la naturaleza o finalidad de las funciones que cumple la 
PIA, pueden conducir a fundar una excepción al secreto fiscal frente 
a la expresa regulación del artículo 101 de la ley 11.683. Añadió, en 
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idéntico sentido, que tampoco lo hacen las leyes que hoy -a diferencia 
del derogado decreto-ley 21.383- reglamentan y fijan el alcance de las 
atribuciones para el ejercicio de las funciones del Ministerio Público 
Fiscal y de la propia PIA (artículos 25, 26, 45 y 50 de la ley 24.946; y 7° 
y 27 de la ley 27.148).

-III-

A fojas 653/668, la PIA contestó el traslado del recurso extraordi-
nario conferido.

En primer término, esgrime que la postura de la AFIP lesiona 
el principio de supremacía constitucional, dado que la Constitución 
Nacional ubica al Ministerio Público como un órgano extrapoder, ca-
lificándolo como independiente, con autonomía funcional y autarquía 
financiera, con la finalidad de promover la actuación de la justicia en 
defensa de la legalidad y de los intereses generales de la sociedad, en 
coordinación con las demás autoridades de la República.

Bajo esta tesitura, considera que asiste razón a la sentencia re-
currida pues quien requiere el acceso a la información amparada por 
el secreto fiscal es un órgano de control con competencia específica 
para investigar el desempeño de funcionarios públicos y agentes de 
la administración, recordando a tal fin la jurisprudencia de V.E. que 
sostiene que la existencia de estos órganos de control eficiente sobre 
la tarea desarrollada por los funcionarios públicos es una de las carac-
terísticas definitorias del sistema republicano de gobierno.

Por ello, manifiesta que la autonomía consagrada constitucional-
mente al Ministerio Público Fiscal -en el caso particular, a la PIA- será 
afectada al subordinarse su actuar a los reglamentos de un organismo 
dependiente del Poder Ejecutivo Nacional, quien podría negarle el ac-
ceso a información relevante para desarrollar de manera eficaz sus 
funciones.

Añade, con fundamento en lo expuesto en Fallos: 335:622, que re-
sulta contradictorio interpretar las leyes que hoy regulan la actuación 
de la PIA con límites y restricciones que no estaban presentes en el pe-
ríodo previo a la reforma constitucional de 1994, siendo que esta última 
consagró la autonomía e independencia del Ministerio Público Fiscal.

Destaca que la PIA no solamente integra el Ministerio Público 
Fiscal creado por mandato constitucional, sino que se consagra como 
un órgano especializado en materia de investigación y persecución de 
delitos y faltas disciplinarias cometidas por los funcionarios públicos, 
en concordancia con los lineamientos fijados por la Convención Inte-
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ramericana contra la Corrupción y por la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción.

En consecuencia, entiende que no resulta ajustado a derecho que 
se rechace un pedido de información efectuado por un órgano de con-
trol sobre la base de una norma interna de la AFIP, toda vez que la 
eficacia de la referida vigilancia depende tanto de su independencia 
funcional como de las garantías que la tornen posible.

En segundo término, se agravia del exceso en la reglamentación 
en que incurrió la AFIP al dictar la instrucción general (AFIP) 8/06 y la 
disposición (AFIP) 98/09. Indica, en tal sentido, que la ley 11.683 nada 
dice respecto de la actuación de la entonces FIA sino que únicamente 
faculta a la AFIP para determinar los alcances del secreto fiscal, lo 
que debe ser congruente con la totalidad del ordenamiento jurídico, 
esto es, con la Constitución Nacional (artículos 31 y 120), con las leyes 
24.946 y 27.148, así como también con los tratados internacionales de 
aplicación en la materia.

En esta línea, subraya que, hasta el dictado de la instrucción gene-
ral (AFIP) 8/06, la AFIP entregaba la información solicitada por el Mi-
nisterio Público Fiscal en el marco de las investigaciones preliminares 
llevadas a cabo por este organismo. Califica, entonces, de errático al 
comportamiento del ente recaudador, lo cual frustra la actuación coor-
dinada entre los distintos poderes del Estado para combatir la corrup-
ción (artículo 120 de la Constitución Nacional y 38 de la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Corrupción).

En tercer lugar, indica que la atribución de la FIA para acceder a 
los datos protegidos por el secreto fiscal se encuentra razonablemente 
implícita dentro de las facultades atribuidas por los ya citados artículo 
120 de la Constitución Nacional, 26 y 45 de la ley 24.946, 70 y 27 de la 
ley 27.148, y 36 y 38 de la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción.

En especial, respecto de esta última Convención, destaca que 
su artículo 40 exige el levantamiento de cualquier obstáculo o se-
creto bancario o financiero que impida cumplir con sus propósitos y 
que dicha clausula resulta plenamente operativa, razón por la cual 
la reglamentación nacional que se le oponga deberá ser tachada de 
inconstitucional.

En cuarto y último lugar, ratifica que la privacidad de las declara-
ciones juradas que los contribuyentes presenten ante la AFIP no se 
verá afectada, en este caso concreto, por su divulgación masiva, toda 
vez que el empleo de la información provista será acotado al interior 
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de la PIA y bajo apercibimiento de imputación penal en la hipótesis de 
su divulgación.

Concluye, por ende, que la instrucción general (AFIP) 8/06 y la dis-
posición (AFIP) 98/09 colisionan con la Constitución Nacional, con los 
tratados internacionales y con las leyes 24.946 y 27.148, pues, al condi-
cionar el acceso de la PIA a la información en los supuestos definidos 
en los incisos a) y b) de la disposición citada en último término, se 
atenta contra la independencia de ese organismo y contra su autono-
mía funcional, frustrando el eficaz ejercicio de su competencia y lesio-
nando el interés público comprometido.

De esta forma, afirma, es la sociedad quien será perjudicada en 
definitiva por la inacción a la que se pretende condenar a la PIA, cuan-
do ella es el órgano especializado, independiente y capacitado del Mi-
nisterio Público Fiscal para la investigación de delitos cometidos por 
funcionarios públicos.

-IV-

A fojas 670 se concedió el recurso extraordinario interpuesto por 
el Fisco Nacional, tanto por hallarse en juego la interpretación y el 
alcance norma de naturaleza federal (leyes 11.683, 24.946 y 24.148, en-
tre otras) cuanto porque los planteos de arbitrariedad formulados se 
vinculan de un modo inescindible con la cuestión federal planteada.

Al mismo tiempo, se denegó la procedencia formal del recurso 
en lo atiente a la gravedad institucional denunciada, pues la Cámara 
consideró que no se demostraba que lo decidido excediera del interés 
individual de las partes o incidiera de modo directo en la comunidad.

A fojas 674, y luego del llamado de autos, se corrió vista a esta Pro-
curación General.

-V-

En este estado de las actuaciones, con base en los argumentos 
expuestos en la contestación del recurso extraordinario por el señor 
Fiscal Nacional de Investigaciones Administrativas (fs. 653/668), y que 
han sido reseñados en el apartado III precedente, considero que co-
rresponde confirmar la sentencia apelada. Buenos Aires, 19 de octu-
bre de 2018. Eduardo Ezequiel Casal.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 17 de junio de 2021.

Vistos los autos: FIA (expte. 23.330/1581 y otros) y otro c/ EN -M° 
Economía- AFIP resol. IG 08/06 y otras s/ proceso de conocimiento.

Considerando:

1°) Que la Sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Con-
tencioso Administrativo Federal, por mayoría, revocó la sentencia de 
grado e hizo lugar a la demanda interpuesta por la Fiscalía de Investi-
gaciones Administrativas (FIA) para que la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP) ponga a su disposición la información solici-
tada en tres expedientes administrativos. A tal efecto declaró la inapli-
cabilidad a la FIA de la instrucción general AFIP 8/06 (modificada por 
la instrucción general AFIP 12/06) que establece instrucciones ope-
rativas internas de carácter obligatorio para evaluar la procedencia o 
rechazo de las solicitudes de información efectuadas por autoridades 
administrativas, legislativas, judiciales u otros terceros. Declaró tam-
bién la inaplicabilidad de la disposición AFIP 98/09 que pone en cono-
cimiento de los administrados las pautas en materia de secreto fiscal 
consignadas en la mencionada instrucción.

2º) Que la mayoría tuvo en consideración el tipo de información 
solicitada por la FIA. En el expediente 23.330/1581, el 15/11/2006 la FIA 
le solicitó a la AFIP información sobre la existencia de procedimientos 
de inspección en trámite de un contribuyente, en los que se hubiese 
detectado la utilización de facturas apócrifas, incluida la remisión de 
fotocopias certificadas de informes, dictámenes y resoluciones (fs. 37). 
En el expediente 22.655/889, el 19/02/2007 requirió información sobre 
las sumas abonadas a dos empleados de la AFIP en concepto de suel-
dos, viáticos, fondo estímulo, etc., desde el 01/01/2000 al 31/11/2006, con 
indicación de la fecha de cada uno de los pagos y el importe bruto y 
neto abonado en cada ocasión (fs. 180). Finalmente, en el expediente 
26.296, el 5/11/2009 le pidió que informara sobre distintas personas fí-
sicas y jurídicas, consistente en informes, dictámenes y resoluciones 
emitidos en procedimientos de inspección en trámite; copias de decla-
raciones juradas de impuestos nacionales; información obrante en las 
bases de datos; pagos efectuados por cualquier concepto; y nómina del 
personal en relación de dependencia declarado (fs. 141/142).
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Respecto de la información solicitada en el expediente 22.655/889, 
el a quo sostuvo que no se encuentra amparada por el secreto fiscal 
por referirse a información sobre emolumentos abonados a conse-
cuencia de una relación laboral. Asimismo, reafirmó la procedencia de 
su suministro a la FIA en virtud de que la propia AFIP había denuncia-
do penalmente a tales empleados.

Respecto de la información relativa a diversos contribuyentes 
requerida en los expedientes 23.330/1581 y 26.296/1664 afirmó la ne-
cesidad de fortalecer el principio de transparencia en la práctica de 
las instituciones de la administración con el objetivo de prevenir, de-
tectar, sancionar y erradicar la corrupción. Tuvo en consideración los 
compromisos internacionalmente asumidos por el Estado argentino 
mediante la suscripción de la Convención Interamericana contra la 
Corrupción, aprobada por la ley 24.759. Destacó que resulta irrazona-
ble no proveer de información a la FIA cuando el legislador ha admi-
tido sacrificar el bien jurídico tutelado por el secreto fiscal en casos 
de muy menor relevancia institucional en los que no se encuentra 
en juego el control de la administración del cual depende el sistema 
republicano de gobierno.

3º) Que el voto en disidencia parcial compartió lo decidido por la 
mayoría respecto de que la información requerida en el expedien-
te 22.655/889 no se encuentra amparada por el secreto fiscal. Por 
el contrario, en lo relativo a la información solicitada en los expe-
dientes 23.330/1581 y 26.296/1664 sostuvo que ni el art. 101 de la ley 
11.683 ni la ley 27.148 del Ministerio Público Fiscal, así como tampo-
co su predecesora, la ley 24.946, han contemplado expresamente la 
inoponibilidad del secreto fiscal a la FIA, tal como lo establecía el 
decreto-ley 21.383, y como está previsto legalmente para el Defen-
sor del Pueblo de la Nación y la Unidad de Información Financiera. 
Concluyó que se trata de una cuestión de política legislativa que le 
incumbe resolver al legislador y que las instrucciones generales de 
la AFIP en materia de secreto fiscal no exhiben una interpretación 
irrazonable con relación a la FIA.

4º) Que la AFIP y el Ministerio de Economía interpusieron recur-
so extraordinario, que fue concedido en lo relativo a la interpretación 
de normas de carácter federal y a los planteos de arbitrariedad por 
encontrarse estos últimos vinculados de un modo inescindible con la 
cuestión federal planteada. El remedio federal fue denegado por la 
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causal de gravedad institucional, sin que se haya interpuesto recurso 
de queja al respecto (fs. 637/649 vta. y 670).

Sostienen que la sentencia impugnada crea una excepción no 
contemplada por norma alguna y que la AFIP no pudo actuar de 
modo diferente al que lo hizo sin violentar el secreto fiscal, cuyo in-
cumplimiento está sancionado penalmente. Rechazan que la negati-
va de la AFIP haya obstaculizado o impedido a la FIA cumplir con sus 
competencias específicas de control por cuanto esta última efectuó 
las correspondientes denuncias penales en dos de los expedientes 
involucrados, mientras que la AFIP denunció a sus propios funciona-
rios en el restante.

5º) Que el recurso extraordinario es admisible toda vez que se ha-
llan en juego la interpretación y el alcance de normas de naturaleza 
federal y el fallo definitivo del superior tribunal de la causa ha sido 
contrario al derecho que los recurrentes fundaron en ellas (artículo 14, 
inc. 3°, ley 48). Los agravios relativos a la arbitrariedad de la senten-
cia impugnada se encuentran indisolublemente ligados a los puntos 
de derecho federal controvertidos en el recurso extraordinario conce-
dido, por lo cual serán tratados de manera conjunta (Fallos: 324:4307, 
entre muchos otros).

6°) Que el artículo 101, primer párrafo, de la ley 11.683 (t.o. en 1998 
y sus modificaciones) establece que las “declaraciones juradas, ma-
nifestaciones e informes que los responsables o terceros presentan a 
la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, y los 
juicios de demanda contenciosa en cuanto consignen aquellas infor-
maciones, son secretos”. El tercer párrafo del artículo 101 dispone que 
las informaciones amparadas por el secreto fiscal “no serán admitidas 
como pruebas en causas judiciales, debiendo los jueces rechazarlas 
de oficio, salvo en las cuestiones de familia, o en los procesos crimi-
nales por delitos comunes cuando aquéllas se hallen directamente re-
lacionadas con los hechos que se investiguen, o cuando lo solicite el 
interesado en los juicios en que sea parte contraria el Fisco Nacional, 
provincial o municipal y en cuanto la información no revele datos refe-
rentes a terceros”.

El quinto párrafo del artículo 101 establece que “[n]o están alcan-
zados por el secreto fiscal los datos referidos a la falta de presentación 
de declaraciones juradas, a la falta de pago de obligaciones exigibles, a 
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los montos resultantes de las determinaciones de oficio firmes y de los 
ajustes conformados, a las sanciones firmes por infracciones formales 
o materiales y al nombre del contribuyente o responsable y al delito 
que se le impute en las denuncias penales. La ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, dependiente del MINISTE-
RIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, queda fa-
cultada para dar a publicidad esos datos, en la oportunidad y condicio-
nes que ella establezca”.

El sexto párrafo del artículo 101 contempla los supuestos en los 
que no rige el secreto fiscal. Entre los sujetos excluidos del secreto 
fiscal –de acuerdo con las condiciones expresamente previstas para 
cada uno de ellos- se encuentran los organismos recaudadores nacio-
nales, provinciales o municipales (inc. b); las personas, empresas o 
entidades a quienes la AFIP encomiende la realización de tareas ad-
ministrativas, relevamientos de estadísticas, computación, procesa-
miento de información, confección de padrones y otras tareas para el 
cumplimiento de sus fines (inc. c); las administraciones tributarias del 
exterior para los casos de remisión de información en el marco de los 
acuerdos de cooperación internacional (inc. d); la autoridad compe-
tente de los convenios para evitar la doble imposición en el marco de 
un procedimiento de acuerdo mutuo (inc. e) y la Administración Nacio-
nal de la Seguridad Social (ANSES) (inc. g).

Por último, el séptimo párrafo del artículo 101 establece que “la 
DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA dependiente de la ADMINIS-
TRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS estará obligada a 
suministrar, o a requerir si careciera de la misma, la información fi-
nanciera o bursátil que le solicitaran, en cumplimiento de las funcio-
nes legales, la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS dependiente 
de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, 
la Comisión Nacional de Valores y el Banco Central de la República 
Argentina, sin que pueda alegarse respecto de ello el secreto esta-
blecido en el Título V de la Ley Nº 21.526 y en los artículos 8º, 46 y 48 
de la Ley Nº 17.811, sus modificatorias u otras normas legales perti-
nentes”. El párrafo octavo, por su parte, dispone que “la información 
amparada por el secreto fiscal contenido en este artículo se encuen-
tra excluida del derecho de acceso a la información pública en los 
términos de la ley 27.275 y de las leyes que la modifiquen, sustituyan 
o reemplacen”.
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7°) Que la instrucción general AFIP 8/06 establece las pautas que 
las áreas dependientes de la AFIP deben tener en cuenta a fin de eva-
luar la procedencia o rechazo de solicitudes de información efectua-
das por terceros. Sobre los alcances del secreto fiscal dispone que “la 
interpretación de las excepciones al deber de confidencia establecido 
por [el artículo 101 de la ley 11.683], debe realizarse con alcance res-
trictivo” y que “salvo las excepciones taxativamente previstas en esta 
instrucción general, las áreas intervinientes deberán resolver negati-
vamente todo requerimiento” que involucre dicha información (fs. 25).

Entre las excepciones previstas al secreto fiscal en razón de los 
entes y sujetos requirentes, la instrucción AFIP 8/06 contempla el su-
ministro de información amparada por el secreto fiscal al “Ministerio 
Público Fiscal y unidades específicas de investigación que lo integren 
siempre que: (…) Mediare orden del juez competente, o (…) lo requie-
ra el propio fiscal interviniente cuando: a) Tenga a su cargo la direc-
ción de la investigación, conforme a lo previsto en los Artículos 180 
segundo párrafo y 196 primer párrafo, del Código Procesal Penal de 
la Nación o, b) se trate de denuncias formuladas por este Organismo” 
(pto. 3.3.1.5, según modificación introducida por la instrucción general 
AFIP 12/06, fs. 31).

8°) Que conforme reiterada jurisprudencia de esta Corte sobre el 
secreto fiscal, su propósito es amparar al contribuyente y darle la se-
guridad de que sus manifestaciones no podrán llegar a conocimien-
to de terceros ni servir de armas contra él (Fallos: 191:253; 193:109; 
196:575, entre otros). De acuerdo con la doctrina de los precedentes 
mencionados, el objeto sustancial del artículo 101 de la ley 11.683 “ha 
sido llevar la tranquilidad al ánimo del contribuyente con la ineludible 
consecuencia de que cualquier manifestación que se formule ante la 
Dirección General Impositiva será secreta. Se trata, pues, de la segu-
ridad jurídica como medio decisivo establecido por el legislador para 
facilitar la adecuada percepción de la renta pública” (Fallos: 248:627, 
considerando 5°).

9°) Que la reserva con que el secreto fiscal ampara a “las decla-
raciones juradas, manifestaciones e informes” que se presentan a 
la AFIP se limita a los datos que aquellas consignan sobre el estado 
patrimonial de los contribuyentes o responsables, por lo que no co-
rresponde extender su aplicación a aquellos supuestos en los que no 
media la posibilidad de que tales manifestaciones o declaraciones pue-
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dan eventualmente utilizarse como armas contra aquellos. Es por lo 
tanto correcta la decisión del a quo de ordenar el suministro a la FIA 
de la información solicitada en el expediente 22.655/889, referida a las 
sumas abonadas a dos empleados de la AFIP en concepto de sueldos, 
viáticos, fondo estímulo, etc. por no tratarse de información amparada 
por la reserva del secreto fiscal.

10) Que distinto es el caso de la solicitud efectuada en los expedien-
tes 23.330/1581 y 26.296/1664 que comprende informes, dictámenes, re-
soluciones, copias de declaraciones juradas, información obrante en 
las bases de datos de la AFIP, etc. sobre distintas personas físicas y ju-
rídicas. El secreto fiscal no solo alcanza a las declaraciones o manifes-
taciones que el contribuyente o el responsable hayan podido formular 
ante el órgano administrativo competente, sino que abarca también 
a los expedientes, actas, resoluciones o documentos en los que cons-
ten o puedan constar tales declaraciones o manifestaciones (Fallos: 
191:253; 196:575; 212:229; 248:627).

Respecto de dicha información, el a quo reconoció expresamente 
que la FIA requirió “información que, prima facie, se encontraría al-
canzada por el secreto fiscal”, sin perjuicio de lo cual sostuvo que ello 
“no es óbice para la procedencia de la solicitud formulada por la FIA 
[ya] que quien requiere el acceso a ella es un órgano de control con 
competencia específica para investigar el desempeño de los funciona-
rios públicos, agentes de la administración, etc.” (fs. 618 vta.). Sobre el 
secreto fiscal señaló que “el espíritu con que el Alto Tribunal ha inter-
pretado el alcance del secreto fiscal, es el de atemperar la prohibición 
que establece la norma cuando por distintos motivos se vuelva necesa-
rio o conveniente el conocimiento de la información que el organismo 
recaudador posee, mientras que, en cuanto a la extensión de las atri-
buciones de la FIA, lo esencial es que se posibilite el adecuado ejerci-
cio de la función de control que le compete en el diseño institucional” 
(fs. 617 vta. y 618).

11) Que a partir del dictado de la ley 27.148 del Ministerio Público 
Fiscal, la FIA fue reemplazada por la Procuraduría de Investigaciones 
Administrativas (PIA) como una de las procuradurías especializadas de 
la Procuración General de la Nación (artículo 22, ley 27.148; resolución 
PGN 2970/15). La PIA está integrada por el Fiscal Nacional de Investiga-
ciones Administrativas y los demás fiscales generales, fiscales, auxilia-
res fiscales, asistentes fiscales y empleados del Ministerio Público Fis-
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cal de la Nación (artículo 25, ley 27.148). Entre los deberes y facultades 
del Fiscal Nacional de Investigaciones Administrativas se encuentran 
los de promover, por su solo impulso, la investigación de la conducta 
administrativa de los agentes integrantes de la administración nacional 
centralizada y descentralizada y de las empresas, sociedades y todo otro 
ente en que el Estado tenga participación (artículo 27, inc. a, ley 27.148); 
investigar a toda institución o asociación que tenga como principal fuen-
te de recursos el aporte estatal en caso de sospecha razonable sobre 
irregularidades en la inversión de dichos recursos (inc. b); ejercer en 
todo el territorio del país la acción penal pública y todas las facultades 
previstas por las leyes penales y procesales en aquellos casos donde 
el objeto principal de investigación sea la irregularidad de la conducta 
administrativa de los funcionarios públicos (inc. c), etc.

12) Que no surge del artículo 101 de la ley 11.683 ni de la ley 27.148 
que la PIA se encuentre exceptuada del secreto fiscal. La ley 24.946 Or-
gánica del Ministerio Público tampoco contemplaba dicha excepción 
para la FIA (conf. artículo 45, ley 24.946). Sin embargo, cabe destacar 
que el decreto-ley 21.383 contemplaba expresamente la imposibilidad 
de oponer el secreto fiscal a la entonces Fiscalía Nacional de Investiga-
ciones Administrativas. En efecto, el artículo 6°, inc. b, del decreto-ley 
21.383 establecía que, a los fines de las investigaciones a su cargo, el Fis-
cal General y los fiscales adjuntos estaban facultados para “solicitar in-
formes, documentos, antecedentes y todo otro elemento que se estime 
útil, a cualquier organismo público, nacional, provincial o municipal y a 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, todos los cuales estarán 
obligados a proporcionarlos dentro del término que les fije, bajo aperci-
bimiento de ley. Al respecto, no se podrá oponer a la Fiscalía disposición 
alguna que establezca el secreto de lo requerido, sea que se base en 
un interés público o privado; solamente se admitirá la negativa cuando 
se fundamente en la salvaguarda de un interés atinente a la seguridad 
nacional. Tampoco se podrá oponer a la Fiscalía secreto alguno invocán-
dose razones de interés fiscal” (énfasis agregado).

La ausencia de una disposición sobre la inoponibilidad del secreto 
fiscal a la FIA en las leyes especiales posteriores que regularon sus 
facultades revela la voluntad del legislador de limitar sus atribuciones 
en este aspecto particular. Al respecto cabe destacar que la ley 24.946 
disipó las dudas sobre la ubicación institucional de la FIA al incorpo-
rarla definitivamente a la estructura del Ministerio Público Fiscal (ar-
tículo 43), garantizándole el goce de la autonomía que, con relación a 
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los demás poderes del Estado, ha sido reconocida al Ministerio Públi-
co Fiscal (artículo 120, Constitución Nacional y artículo 1°, ley 24.946). 
Sin embargo, el legislador de la ley 24.946 introdujo modificaciones en 
las atribuciones de la FIA en la órbita administrativa y en la jurisdic-
cional como consecuencia de su inserción definitiva dentro de la es-
tructura del Ministerio Público Fiscal. En la órbita administrativa, por 
ejemplo, el legislador eliminó la prerrogativa de la FIA consistente en 
la inoponibilidad del secreto fiscal contemplada en el artículo 6°, inc. b, 
del decreto-ley 21.383.

La posibilidad de oponer el secreto fiscal a la FIA a partir de la 
vigencia de la ley 24.946 contrasta con la atribución reconocida por el 
legislador a otros órganos de control de la administración, como el De-
fensor del Pueblo o la Unidad de Información Financiera (UIF), a los 
que expresamente relevó del secreto fiscal en sus respectivas leyes 
especiales. Así, por ejemplo, la ley 25.246 establece que en el marco del 
análisis de un reporte de operación sospechosa no podrá oponerse el 
secreto fiscal a la UIF (artículo 14, punto 1, ley 25.246, sustituido por 
el art. 14 de la ley 26.683). En el mismo sentido, la ley 24.284 establece 
que todos los entes y organismos de la administración pública nacional 
comprendidos por dicha ley están obligados a prestar colaboración, 
con carácter preferente, a la Defensoría del Pueblo en sus investiga-
ciones e inspecciones. El Defensor del Pueblo o sus adjuntos están 
facultados para solicitar expedientes, informes, documentos, antece-
dentes y todo otro elemento que estimen útil a los efectos de la fiscali-
zación sin que se les pueda oponer disposición alguna que establezca 
el secreto de lo requerido, encontrándose la negativa solo justificada 
en la salvaguarda de un interés atinente a la seguridad nacional (artí-
culo 24, inc. a, ley 24.284).

13) Que ni la Convención Interamericana contra la Corrupción, 
aprobada por la ley 24.759, ni la Convención de las Naciones Unidas con-
tra la Corrupción, aprobada por la ley 26.097, contemplan la excepción 
al secreto fiscal para los órganos encargados de prevenir la corrup-
ción. La Convención Interamericana contra la Corrupción establece 
que un Estado Parte no podrá negarse a proporcionar la asistencia 
solicitada por otro Estado Parte amparándose en el secreto bancario 
(artículo 16, ley 24.759). La Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción establece que “cada Estado Parte velará por que, en el 
caso de investigaciones penales nacionales de delitos tipificados con 
arreglo a la presente Convención, existan en su ordenamiento jurídico 
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interno mecanismos apropiados para salvar todo obstáculo que pueda 
surgir como consecuencia de la aplicación de la legislación relativa al 
secreto bancario” (artículo 40, ley 26.097). Las únicas disposiciones en 
materia de secreto contempladas en las convenciones mencionadas se 
refieren al secreto bancario.

14) Que si bien esta Corte ha atenuado el rigorismo de la prohi-
bición legal establecida por el artículo 101 de la ley 11.683, lo ha sido 
en los casos en que el propio autor, y en cuyo interés ha sido estable-
cido el secreto de las manifestaciones, hubiera pedido o consentido 
expresamente que se traiga como prueba en el juicio seguido contra 
terceros, otros que el fisco, y aún así a condición de que su declaración 
no contenga datos referentes a otros contribuyentes (Fallos: 237:355 y 
precedentes allí citados). El secreto fiscal se estableció en beneficio 
del contribuyente o de terceros que podrían verse perjudicados por 
su revelación y no del Fisco, a quien solo interesa la recaudación ca-
bal del impuesto (Fallos: 193:109). Es un derecho que se le acuerda 
al contribuyente o responsable y como todo derecho es en principio 
renunciable y no se le puede impedir que haga uso de esa renuncia en 
defensa de sus propios derechos (Fallos: 191:253).

Fuera de esta excepción reconocida al propio interesado, la in-
formación amparada por el secreto fiscal no puede ser revelada por 
el Fisco “salvo que se trate de los casos de excepción taxativamente 
enunciados en la misma ley para autorizar la revelación del contenido 
de esas declaraciones” (Fallos: 237:355). Esta Corte ha sido concluyen-
te al sostener que “[l]a única excepción compatible con la doctrina que 
se deja expuesta sería la conformidad de los propios interesados, con 
todo lo cual la tutela de la ley ganaría también en eficacia al evitarse 
así minuciosas o discutibles distinciones en cuanto a las piezas sus-
ceptibles de ser publicadas” (Fallos: 248:627, considerando 5°).

La conveniencia o interés jurídico en ampliar las excepciones al 
secreto fiscal constituyen un problema de política legislativa que le in-
cumbe resolver solo al legislador, razón por la cual esta Corte ha sido 
categórica al sostener que “por graves que sean los motivos de orden 
legal o circunstancial meritados en la resolución recurrida para reque-
rir el informe resistido por la Dirección recurrente, ellos no pueden 
prevalecer para apartar la aplicación de la ley administrativa citada 
que ha querido asegurar el secreto de la declaración jurada del contri-
buyente a fin de que no sea revelada a terceros fuera de los casos de 
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excepción que la misma ley ha admitido y que, por ser de excepción, no 
pueden extenderse a otros supuestos” (Fallos: 237:355).

15) Que resulta indudable la clara orientación de la FIA con re-
lación al riguroso control de la actividad administrativa, en tanto la 
existencia de órganos de control eficiente sobre la tarea desarrollada 
por los funcionarios es una de las características definitorias del prin-
cipio republicano de gobierno. Así, corresponde destacar la necesidad 
de fortalecer en la práctica de las instituciones de la administración 
la organización en torno al principio de transparencia que neutralice 
la lógica corporativa que ha constituido a lo largo del tiempo un rasgo 
distintivo del sistema. En un sistema republicano de gobierno el forta-
lecimiento del mencionado principio de transparencia de la adminis-
tración, que informa la actuación de órganos de control de la actividad 
administrativa como la FIA, se encuentra siempre sujeto al expreso 
mandato legislativo y debe ejercerse en las formas y condiciones fija-
das por la ley.

No le cabe a esta Corte apartarse del principio primario de la su-
jeción de los jueces a la ley ni atribuirse el rol de legislador para crear 
excepciones no admitidas por este, pues de hacerlo así olvidaría que 
la primera fuente de exégesis de la ley es su letra, y que cuando esta 
no exige esfuerzo de interpretación la norma debe ser aplicada direc-
tamente, con prescindencia de consideraciones que excedan las cir-
cunstancias del caso expresamente contempladas en aquella (Fallos: 
218:56; 299:167; 313:1007).

16) Que, en función de lo expuesto, se encuentra fuera de discu-
sión que la transparencia y la publicidad en la gestión pública, como 
así también el riguroso control sobre los funcionarios públicos -que 
derivan del principio republicano de gobierno- constituyen mandatos 
indeclinables del Estado de derecho y vigas maestras de una sociedad 
democrática (artículos 1° y 36, Constitución Nacional). De igual modo, 
tampoco cabe duda alguna respecto del elevado cometido que -en la 
arquitectura constitucional- se reserva al Ministerio Público en la de-
fensa de la legalidad y de los intereses generales de la sociedad en 
coordinación con las demás autoridades de la República (artículo 120, 
Constitución Nacional).

En lo que al caso interesa, cabe tener particularmente en cuenta 
que el secreto fiscal no se exhibe como un condicionamiento irrestricto 
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y absoluto para el Ministerio Público Fiscal; en efecto, como ha queda-
do establecido, entre las excepciones previstas, aquel órgano constitu-
cional -y sus unidades específicas de investigación- pueden acceder a 
información amparada por el secreto fiscal siempre que medie orden 
de juez competente, o lo requiera el propio fiscal interviniente cuando 
tenga a su cargo la dirección de la investigación conforme a lo previsto 
en los artículos 180 segundo párrafo y 196 primer párrafo del Código 
Procesal Penal de la Nación (instrucción general 8/06, modificada por 
la 12/06 y disposición 98/09).

Al ser ello así, no se aprecia que las instrucciones generales y la 
disposición objetadas desconozcan las competencias que el legislador 
le atribuyó a la actora (primero por la ley 24.946, actualmente por la ley 
27.148), ni que vayan más allá de la regulación prevista en el artículo 
101 de la ley 11.683 (en su texto anterior o con las reformas incorpo-
radas por las leyes 27.430 y 27.467). En tal sentido, corresponde re-
cordar que el secreto fiscal protege al contribuyente en los siguientes 
dos sentidos: en el sentido de que nadie puede ser obligado a declarar 
contra sí mismo y en el sentido de impedir a la autoridad fiscal revelar 
lo concerniente a lo declarado por el contribuyente.

17) Que al declarar la inaplicabilidad de la normativa interna de la 
AFIP sobre el secreto fiscal y ordenar poner a disposición de la FIA la 
información solicitada, la sentencia impugnada creó una excepción al 
secreto fiscal que no se encuentra prevista en el artículo 101 de la ley 
11.683. Al decidir como lo hizo, el a quo arribó a una interpretación del ar-
tículo 101 de la ley 11.683 que –sin declarar su inconstitucionalidad- equi-
valió a prescindir de su texto (conf. arg. Fallos: 279:128; 300:687; 301:958), 
motivo por el que debe ser descalificada como acto jurisdiccional consti-
tucionalmente sostenible a la luz de la doctrina de la arbitrariedad.

Por ello, oído el señor Procurador General de la Nación interino, se 
declara parcialmente procedente el recurso extraordinario y se revoca 
la sentencia apelada con los alcances que surgen de la presente. Cos-
tas por su orden en atención a la complejidad de la cuestión debatida 
y al modo en que se resuelve. Notifíquese y remítase al tribunal de 
origen a fin de que, por quien corresponda, se dicte un nuevo pronun-
ciamiento con arreglo al presente.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.
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Recurso extraordinario interpuesto por la Administración Federal de Ingresos Públi-
cos y el Ministerio de Economía (personería unificada), representados por la Dra. 
Estrella Arias Rellán.

Traslado contestado por la FIA, representada por el Dr. Sergio Leonardo Rodríguez, 
en su carácter de Fiscal Nacional de Investigaciones Administrativas.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administra-
tivo Federal, Sala I.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado de Primera Instancia en lo Conten-
cioso Administrativo Federal n° 4.

 

GOROSITO, (PDtE. barrIo PvDo. costa vErDE) PAULO 
c/ MINISTERIO DE TRABAJO DE La NACIÓN s/ rEcurso 

DIrEcto a JuzgaDo

CONCESION DEL RECURSO EXTRAORDINARIO

Toda vez que el a quo tras entender cumplidos los requisitos estable-
cidos por la acordada 4/2007 de la CSJN, concedió el recurso extraor-
dinario de conformidad con la doctrina sentada por la Corte el 31/08/10 
en “DECSA SRL” -según la cual en el régimen de la ley 18.695 el Juez 
Federal de 1° instancia es el Superior Tribunal de la causa a los fines del 
recurso extraordinario, ya que la norma no prevee la revisión de sus 
decisiones- corresponde declarar la nulidad de auto de concesión, pues 
no aparece debidamente fundado y exhibe un sustento harto genérico 
que resulta inhábil para formar convicción acerca de la configuración 
de algún supuesto que justifique la intervención excepcional de la Corte 
por la vía del art. 14 de la ley 48.

RECURSO EXTRAORDINARIO

Nada releva a los órganos judiciales de resolver circunstanciadamente 
si la apelación federal, prima facie valorada, cuenta con fundamentos 
suficientes para dar sustento a la invocación de un caso excepcional, 
como lo es el de la arbitrariedad, pues de ser seguida una orientación 
opuesta, la Corte debería admitir que su jurisdicción extraordinaria se 
viese, en principio, habilitada o denegada sin razones que avalen uno u 
otro resultado, lo cual irroga un claro perjuicio al derecho de defensa de 
los litigantes y al adecuado servicio de justicia.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 17 de junio de 2021.

Vistos los autos Gorosito (Pdte. Barrio Pvdo. Costa Verde) Paulo, 
c/ Ministerio de Trabajo de la Nación s/ recurso directo a juzgado.

Considerando:

1°) Que la parte demandada interpuso el recurso extraordinario de 
fs. 111/129, con sustento en la doctrina de la arbitrariedad e invocación de 
cuestión federal, contra la sentencia del Juzgado Federal de Junín que, al 
conceder la apelación de la parte actora, dejó sin efecto la multa impuesta 
por obstrucción al ejercicio de la potestad de policía del trabajo.

El a quo concedió el remedio federal mediante la providencia de 
fs. 135.

2°) Que, tras enunciar sucintamente las actuaciones y entender 
cumplidos los requisitos atinentes a las formalidades exigidas por la 
acordada 4/2007 de la CSJN, concedió el recurso extraordinario “de 
conformidad con la doctrina sentada por la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación el 31/08/10 en “DECSA SRL” (La ley ONLINE.AR/
JUR/64027/2010); según la cual en el régimen de la ley 18.695 el Juez 
Federal de 1° instancia es el Superior Tribunal de la causa a los fines 
del recurso extraordinario, toda vez que la norma no prevee (sic) la 
revisión de sus decisiones (Fallos: 327:5710)”.

3°) Que, como puede advertirse, la concesión del remedio federal 
exhibe un sustento harto genérico que resulta inhábil para formar con-
vicción acerca de la configuración de algún supuesto que justifique la 
intervención excepcional del Tribunal por la vía del art. 14 de la ley 48. 
Es apropiado recordar, al respecto, que esta Corte ha tenido oportuni-
dad de declarar, con énfasis y reiteración, la nulidad de resoluciones 
por las que se concedía un recurso extraordinario cuando constató 
que aquellas no daban satisfacción a un requisito idóneo para la ob-
tención de la finalidad a que se hallaba destinada (art. 169, segundo 
párrafo, del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación; Fallos: 
310:2122 y 2306; 315:1589; 323:1247; 330:4090; 331:2302;332:2813 y 333:360, 
entre muchos más).
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Cabe, asimismo, hacer presente que el Tribunal ha señalado re-
iteradamente que nada releva a los órganos judiciales de resolver 
circunstanciadamente si la apelación federal, prima facie valorada, 
cuenta con fundamentos suficientes para dar sustento a la invocación 
de un caso excepcional, como lo es el de la arbitrariedad (Fallos 323: 
1247; 325: 2319, entre muchos). De ser seguida una orientación opues-
ta, el Tribunal debería admitir que su jurisdicción extraordinaria se 
viese, en principio, habilitada o denegada sin razones que avalen uno u 
otro resultado, lo cual irroga un claro perjuicio al derecho de defensa 
de los litigantes y al adecuado servicio de justicia de la Corte (Fallos: 
323: 1247 y 325: 2319, entre otros).

4°) Que las razones expuestas en el considerando 2° evidencian que 
el a quo no analizó circunstanciadamente (“con toda menudencia, sin 
omitir ninguna circunstancia o particularidad”, según la definición de 
la Real Academia Española) la apelación federal para poder efectuar 
la valoración a que obliga la doctrina precedentemente citada (Fallos: 
332: 2813 y 333: 360, entre otros).

En tales condiciones, la concesión del recurso extraordinario no 
aparece debidamente fundada, por lo que debe ser declarada la nuli-
dad del auto respectivo.

Por ello, se declara la nulidad de la resolución por la que se conce-
dió el recurso. Vuelvan los autos al tribunal de origen para que, por me-
dio de quien corresponda, se dicte una nueva decisión sobre el punto 
con arreglo a este pronunciamiento. Notifíquese y remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso extraordinario interpuesto por la parte demandada, Ministerio de Trabajo 
de la Nación, representado por los Dres. Constanza Favorito y Daniela Iraeta.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Junín.
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JUÁREZ, CARLOS ALEJANDRO y otros s/ INcIDENtE 
DE INcoMPEtENcIa

CONFLICTO DE COMPETENCIA

Corresponde a la justicia provincial entender en la causa iniciada contra 
policías que habrían sustraído del domicilio del denunciante numerosos 
bienes de su pertenencia en ocasión de un allanamiento, pues habida 
cuenta de que los denunciados eran agentes de la policía local y que 
actuaron en auxilio de un tribunal ordinario con asiento en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires no habría, hasta el momento, circunstancia 
alguna que justifique la jurisdicción federal.

CONFLICTO DE COMPETENCIA

Pese a que la contienda no se encuentra correctamente trabada, ello no 
impide a la Corte pronunciarse cuando razones de economía procesal 
autorizan a prescindir de este reparo formal a fin de evitar una profu-
sión innecesaria de decisiones jurisdiccionales.

CONFLICTO DE COMPETENCIA

La causa iniciada contra policías que habrían sustraído del domicilio del 
denunciante numerosos bienes de su pertenencia en ocasión de un alla-
namiento, corresponde al fuero federal, pues se trata de agentes policia-
les que actuaron como auxiliares de la justicia nacional, aunque no haya 
sido parte en la contienda, sin que este criterio haya perdido vigencia 
por lo resuelto por la Corte en la causa “José Marmol”( Fallos: 341:611) 
(Disidencia de la jueza Highton de Nolasco).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:
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-I-

La presente contienda negativa de competencia suscitada entre el 
Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional n° 41 y el Juzgado de 
Garantías n° 3 de Vicente López, provincia de Buenos Aires, se refiere 
a la causa instruida con motivo de la denuncia de Sergio Omar P, quien 
manifestó que en un allanamiento ordenado por la justicia nacional 
en su domicilio en la localidad de Munro, provincia de Buenos Aires, 
personal policial le sustrajo dinero y otros elementos.

El juez nacional se declaró incompetente en razón del territorio 
(fs. 13).

El magistrado provincial, por su parte, rechazó tal atribución al 
considerar que al intervenir fuerzas federales debía conocer la justicia 
de excepción. (fs. 17/18).

Con la insistencia por parte del tribunal de origen, quedó formal-
mente trabada esta contienda (fs. 21/23).

Advierto que la presente contienda no se encuentra correctamen-
te trabada, pues para ello resulta necesario que los tribunales inter-
vinientes se atribuyan recíprocamente el conocimiento de la causa 
(Fallos: 296:715; 298:639; 304:342 y 1572; 306:591 Y 307:2139, entre otros) 
lo que no sucede en el caso pues el juez provincial devolvió las actua-
ciones al que previno, pese a considerar que debía intervenir un ma-
gistrado federal (fs. 17/18).

Sin embargo, también ha resuelto V.E. que la forma defectuosa 
en que se ha planteado la cuestión no impide al tribunal pronunciar-
se cuando razones de economía procesal, que a mi juicio concurren 
en el presente, autorizan a prescindir de ese reparo formal (Fallos: 
311:1965).

Con respecto al fondo de la cuestión y habida cuenta de que se 
trató de agentes policiales que actuaron como auxiliares de la justi-
cia nacional (Fallos 301:79 y sus citas; 313:367), opino que correspon-
de al fuero federal conocer en la presente, aunque no haya sido parte 
en la contienda (Fallos: 317:929 y 318:182, entre muchos otros), sin 
que este criterio haya perdido vigencia por lo resuelto por la Corte 
en la causa CFP 9688/2015/1/CA1-CS1 “José Marmol 8 (ocupantes de 
la finca) s/ incidente”. Buenos Aires, 27 de agosto de 2018. Eduardo 
Ezequiel Casal.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 17 de junio de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que la presente contienda negativa de competencia se susci-
tó entre el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional n° 41 y el 
Juzgado de Garantías n° 3 del Departamento Judicial de San Isidro, 
Provincia de Buenos Aires, en la causa iniciada a raíz de la denuncia 
efectuada por Sergio Omar Ponce en la que dio cuenta que en el marco 
de un allanamiento ordenado en la causa n° 76.538/2016 que tramita 
por ante el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional n° 40, per-
sonal de la Policía de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, le habría 
sustraído de su domicilio numerosos bienes de su pertenencia.

2°) Que el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional n° 41 
declaró su incompetencia en razón del territorio en atención a que el 
hecho habría ocurrido en Vicente López (v. fs. 11/12).

3°) Que el titular del juzgado provincial rechazó tal atribución. Para 
así decidir, entendió que correspondía a la justicia federal continuar 
con la investigación debido a que los hechos fueron cometidos por 
personal policial en el marco de una orden emanada por un Juzgado 
Nacional (fs. 16/17). A su turno, el tribunal de origen insistió en su pos-
tura. Agregó además, que a partir del fallo “Corrales”, no habría afec-
tación a la justicia federal y elevó el incidente a esta Corte (fs. 21/23).

4°) Que pese a que la contienda no se encuentra correctamente 
trabada, esta Corte tiene dicho en numerosos precedentes que la for-
ma defectuosa en la que se ha planteado no le impide pronunciarse 
cuando razones de economía procesal autorizan a prescindir de este 
reparo formal a fin de evitar una profusión innecesaria de decisiones 
jurisdiccionales (Fallos: 323:136; Competencia CSJ 1192/2005 (41-C)/
CS1 “Castillo, Mónica Silvana s/ suicidio en tentativa”, sentencia del 
18 de julio de 2006).

5°) Que con respecto al fondo de la cuestión, habida cuenta de que 
los aquí denunciados eran agentes de la policía local y que habrían 
actuado en auxilio de un tribunal ordinario con asiento en la Ciudad 
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Autónoma de Buenos Aires no habría, hasta el momento, circunstan-
cia alguna que justifique la jurisdicción federal (conf. lo resuelto en 
“Corrales”, Fallos: 338:1517; “Nisman”, Fallos: 339:1343 y “José Már-
mol”, Fallos: 341:611).

Por ello, oído el señor Procurador General de la Nación interino, se 
declara que deberá entender en la causa en la que se originó el presen-
te incidente el Juzgado de Garantías n° 3 del Departamento Judicial 
de San Isidro, Provincia de Buenos Aires, al que se le remitirá. Hágase 
saber al Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional n° 41.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco (en disidencia)— JuaN carLos MaquEDa 
— rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

DIsIDENcIa DE La sEñora vIcEPrEsIDENta Doctora Doña ELENa I. 
HIgHtoN DE NoLasco

Autos y Vistos:

Por los fundamentos y conclusiones del dictamen del señor Pro-
curador General de la Nación interino a los que corresponde remi-
tirse en razón de brevedad, se declara que deberá enviarse el pre-
sente incidente al Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional 
n° 41 para que remita las actuaciones a la Cámara Federal de Ape-
laciones de San Martín con el fin de que desinsacule el juzgado que 
deberá continuar con su investigación. Hágase saber al Juzgado de 
Garantías n° 3 del Departamento Judicial de San Isidro, Provincia 
de Buenos Aires.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco.
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JOCKEY CLUB MAR DEL PLATA s/ INcIDENtE causa cIvIL 
y coMErcIaL DIstrIbucIóN DE quIEbra y coNcursos

DEPOSITO PREVIO

La exención al pago del depósito previo prevista en el art. 13, inc. e, de la 
ley 23.898 se refiere a los trabajadores en relación de dependencia que 
intenten defender en juicio derechos originados en la relación laboral, 
supuesto que no se configura en autos toda vez que lo que aquí se cues-
tiona remite al fallo que multó al recurrente en su calidad de profesional 
del derecho en forma autónoma, y a la recusación efectuada al magis-
trado que intervino en esa decisión.

DEPOSITO PREVIO

Las personas que están exentas del pago de las tasas judiciales figuran 
estrictamente especificadas en el art. 13 de la ley 23.898, inclusión que 
debe ser expresa e interpretada con criterio restrictivo.

RECURSO DE REPOSICION O REVOCATORIA

Las decisiones de la Corte por las que rechaza los recursos de queja por 
apelación extraordinaria denegada no son, como principio, susceptibles 
de reposición, salvo que se esté en presencia de algún supuesto estricta-
mente excepcional que justifique apartarse de tal doctrina.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 17 de junio de 2021.

Autos y Vistos: “‘Jockey Club Mar del Plata s/ incidente causa civil 
y comercial distribución de quiebra y concursos’ y CSJ 2205/2019/RH1 
‘Jockey Club Mar del Plata s/ incidente causa civil y comercial distribu-
ción de quiebra y concursos’”.
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Considerando:

1°) Que contra las sentencias de esta Corte que desestimó los re-
cursos de queja por no haber cumplido con el depósito previsto por el 
art. 286 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, el doctor 
Martín Scarimbolo deduce sendos recursos de reposición. Aduce que 
por “tratarse de créditos laborales verificados, que están impagos”, re-
sulta aplicable la exención prevista en el art. 13, inc. e, de la ley 23.898.

2°) Que la mencionada exención se refiere a los trabajadores en re-
lación de dependencia que intenten defender en juicio derechos origi-
nados en la relación laboral, supuesto que no se configura en autos toda 
vez que lo que aquí se cuestiona remite al fallo que multó al doctor Sca-
rimbolo, en su calidad de profesional del derecho en forma autónoma, y 
a la recusación efectuada al magistrado que intervino en esa decisión.

3°) Que en ese orden cabe recordar que esta Corte tiene decidido 
que las personas que están exentas del pago de las tasas judiciales 
figuran estrictamente especificadas en el art. 13 de la citada ley, inclu-
sión que debe ser expresa e interpretada con criterio restrictivo (conf. 
Fallos: 317:159 y 381; 319:161 y 299, entre muchos otros).

4°) Que por lo tanto, no hay motivos para apartarse de la conocida 
regla según la cual las decisiones de la Corte por las que rechaza los 
recursos de queja por apelación extraordinaria denegada no son, como 
principio, susceptibles de reposición (Fallos: 316:1706, entre otros), sin 
estar en presencia de algún supuesto estrictamente excepcional que 
justifique apartarse de tal doctrina máxime cuando la parte no cuestio-
nó oportunamente las providencias de fs. 84 y 88, respectivamente, lo 
que motivó las decisiones cuyas reposiciones pretende.

Por ello, se desestiman los planteos efectuados. Notifíquese y este-
se a lo oportunamente resuelto.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de reposición interpuesto por el Dr. Martín Scarimbolo, por derecho propio.

 



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

1444

CAPUANO, GUSTAVO IGNACIO s/ INFraccIóN LEy 22.415

RECURSO DE CASACION

Es arbitraria la decisión que declaró mal concedido el recurso de casa-
ción interpuesto por el representante del Ministerio Público contra la 
resolución que absolvió al imputado, ya que el a quo impidió indebida-
mente que el fiscal ejerciera su facultad recursiva, al haberse pronun-
ciado en contra de la admisión del recurso mediante la cual se pretendía 
impulsar la instancia de examen de la absolución de aquél, con base 
en fundamentos aparentes que descalifican ese pronunciamiento como 
acto procesal válido.

-Del dictamen de la procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosenkrantz, en disidencia, consideró inadmisible el recurso 
extraordinario (art. 280 CPCCN)-

RECURSO DE CASACION

Corresponde revocar la decisión que declaró mal concedido el recur-
so de casación interpuesto por el representante del Ministerio Público 
contra la resolución que absolvió al imputado, pues el a quo omitió por 
completo que, según lo afirmado por el recurrente, al solicitar la conde-
na del imputado el fiscal requirió, además de la pena de prisión y la pena 
de seis meses de inhabilitación para ejercer el comercio, las restantes 
inhabilitaciones, que no requerían ser cuantificadas pues, en el caso de 
la absoluta, prevista en el inc. h), la medida del reproche está vinculada 
con el quantum de la condena, que en el sub judice sería de cinco años, 
y la especial, prevista en el inc. f), es de carácter perpetua.

-Del dictamen de la procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosenkrantz, en disidencia, consideró inadmisible el recurso 
extraordinario (art. 280 CPCCN)-

RECURSO DE CASACION

De la simple lectura del art. 458 inc. 1°del Código Procesal Penal de la 
Nación se desprende con claridad que -incluso mediante el empleo de 
la conjunción disyuntiva “o”- el legislador ha establecido tres hipótesis 
distintas en las que procede el recurso de casación, en las que carece de 
toda relevancia el orden de gravedad de las penas de diferente natura-
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leza a los efectos de la unificación en los casos de pluralidad de delitos 
(arts. 5 y 57 del Código Penal), las pautas legales para determinar la 
competencia (art. 34 del ordenamiento adjetivo), así como la circunstan-
cia de que la inhabilitación sea absoluta o especial, o se aplique como 
pena única o conjunta.

-Del dictamen de la procuración General al que la Corte remite-

RECURSO DE CASACION

Corresponde revocar la decisión que declaró mal concedido el recur-
so interpuesto por el representante del Ministerio Público contra la 
resolución que absolvió al imputado, pues la Cámara de Casación no 
podía omitir el control de la sentencia impugnada al tener en cuenta 
que el recurrente había planteado, según lo expuesto en la apelación 
extraordinaria, que los agravios conformaban una cuestión federal por 
cercenar en forma indebida el derecho a impugnar el fallo ante un tri-
bunal superior para que se examine en forma integral la aplicación e 
interpretación de normas de carácter federal, como son las del Código 
Aduanero, específicamente la definición de mercadería como elemen-
to del tipo penal, la potestad de establecer prohibiciones de naturaleza 
económica por parte del Poder Ejecutivo Nacional así como el alcance e 
interpretación de un tratado internacional.

-Del dictamen de la procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosenkrantz, en disidencia, consideró inadmisible el recurso 
extraordinario (art. 280 CPCCN)-

RECURSO EXTRAORDINARIO

Siempre que, en el ámbito de la justicia penal nacional, se invoquen 
agravios de naturaleza federal que habiliten la competencia extraordi-
naria de la Corte, éstos deben ser tratados previamente por la Cámara 
de Casación Penal, en su condición de tribunal intermedio, constituyén-
dose de esa manera en el tribunal superior de la causa a los efectos del 
artículo 14 de la ley 48.

-Del dictamen de la procuración General al que la Corte remite-
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RECURSO DE CASACION

Corresponde revocar la decisión que declaró mal concedido el recurso 
de casación interpuesto por el representante del Ministerio Público 
contra la resolución que absolvió al imputado, pues el planteo oportu-
namente introducido en el recurso no fue analizado debidamente por 
el a quo y en esa oportunidad omitió dar tratamiento a la cuestión fe-
deral planteada y luego, al momento de resolver acerca de la admisibi-
lidad del recurso extraordinario federal, como toda respuesta se limitó 
a afirmar, sin fundamento, que el fiscal había basado su impugnación 
en la reedición de agravios que habrían tenido adecuada respuesta 
ante esa instancia, consistente en meros juicios discrepantes con el 
criterio adoptado.

-Del dictamen de la procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosenkrantz, en disidencia, consideró inadmisible el recurso 
extraordinario (art. 280 CPCCN)-

CONCESION DEL RECURSO EXTRAORDINARIO

Los órganos judiciales llamados a expedirse sobre la concesión del re-
curso extraordinario federal, deben resolver circunstanciadamente si 
tal apelación -prima facie valorada- cuenta respecto de cada uno de los 
agravios que la originan con fundamentos suficientes para dar sustento, 
a la luz de la conocida doctrina de la Corte, a la invocación de un caso de 
inequívoco carácter excepcional, como lo es el de arbitrariedad.

-Del dictamen de la procuración General al que la Corte remite-

RECURSO EXTRAORDINARIO

Si bien el recurso extraordinario resulta por regla improcedente cuan-
do se pretende revisar las decisiones de los tribunales de la causa en 
materia de admisibilidad de los recursos, por tratarse de un aspecto de 
naturaleza procesal, ello admite excepción cuando la resolución impug-
nada conduce, sin fundamentos adecuados, a una restricción sustancial 
de la vía utilizada que afecta el debido proceso, garantía que ampara a 
todas las partes por igual.

-Del dictamen de la procuración General al que la Corte remite-
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DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala I de la Cámara Federal de Casación Penal, por mayoría, 
declaró mal concedido el recurso de casación interpuesto por el re-
presentante de este Ministerio Público contra la decisión del Tribunal 
Oral en lo Penal Económico Nro. 3 que absolvió a Gustavo Ignacio C 
por unanimidad, aunque sin coincidir uno de los jueces en su funda-
mentación (fs. 2/7).

El a quo basó su resolución en que el fiscal, al final del debate, 
solicitó que se condenara al imputado a las penas de dos años y seis 
meses de prisión. inhabilitación para ejercer el comercio de seis me-
ses y demás inhabilitaciones previstas el art. 876 del Código Aduanero, 
por lo que, a su modo de ver, carecía de la facultad de impugnar la 
sentencia en virtud del límite objetivo previsto en el artículo 458 del có-
digo ritual. A ello añadió que no resulta aplicable lo establecido por la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación en el precedente “Juri, Carlos 
Alberto s/recurso de hecho” (Fallos: 329:5994), pues la vaguedad de la 
alusión genérica a las penas de inhabilitaciones impide saber concre-
tamente cuál era la medida del reproche que en este aspecto dirigió al 
entonces acusado.

Contra esa decisión, el señor Fiscal General interpuso recurso 
extraordinario, en el que sostuvo que el a quo cercenó el derecho al 
recurso de este Ministerio Público ante un tribunal superior mediante 
una arbitraria interpretación de las constancias del caso y de las nor-
mas que rigen la facultad acordada por la ley -arts. 876 y 1026 del Có-
digo Aduanero en función del art. 458 del Código Procesal Penal de la 
Nación-; ello sumado a que el supuesto de arbitrariedad de la senten-
cia se vincula con una norma de carácter federal como es el primero 
de ellos y la legislación aplicable al delito imputado (fs. 9/16 vta.).

Ese recurso extraordinario también fue declarado inadmisible (fs. 
17/vta.), lo que motivó la presente queja (fs. 18/22 vta.).

-II-

Contrariamente a lo decidido por el a quo, entiendo que el recur-
so federal es admisible. No ignoro que ese remedio resulta por regla 
improcedente cuando se pretende revisar las decisiones de los tribu-
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nales de la causa en materia de admisibilidad de los recursos, por tra-
tarse de un aspecto de naturaleza procesal (Fallos: 302:1134; 311:357 
y 519; 313:77 y 317:1679), pero V.E. también ha establecido que ese cri-
terio admite excepción cuando la resolución impugnada conduce, sin 
fundamentos adecuados, a una restricción sustancial de la vía utili-
zada que afecta el debido proceso (Fallos: 301:1149; 312:426; 323:1449 
y 324:3612), garantía que ampara a todas las partes por igual (Fallos: 
321:1909, 328:4580 y 331:2077, entre otros).

Y pienso que éste es uno de esos casos de excepción, ya que el a 
quo impidió indebidamente que el fiscal ejerciera su facultad recursi-
va, al haberse pronunciado en contra de la admisión del recurso me-
diante la cual se pretendía impulsar la instancia de examen de la abso-
lución de C, con base en fundamentos aparentes que descalifican ese 
pronunciamiento como acto procesal válido (Fallos: 303:386; 306:1395; 
307:1875; 311:512 y 326:3734, entre otros).

Así lo considero, en primer lugar, porque el a quo omitió por com-
pleto que, según lo afirmado por el recurrente (fs. 22/21), al solicitar la 
condena del imputado el fiscal requirió, además de la pena de prisión 
y la pena de seis meses de inhabilitación para ejercer el comercio, las 
restantes inhabilitaciones, que no requerían ser cuantificadas pues, en 
el caso de la absoluta, prevista en el inc. h), la medida del reproche está 
vinculada con el quantum de la condena, que en el sub judice sería de 
cinco años, y la especial, prevista en el inc. f), es de carácter perpetua.

En consecuencia, no puedo dejar de recordar que V.E. ya ha tenido 
oportunidad de afirmar que esa postura de la cámara de casación se 
revela como un proceder claramente arbitrario, en la medida en que 
se sustenta en una interpretación forjada al margen del texto legal y 
en función de la cual se produce el indebido cercenamiento de la facul-
tad de provocar el examen de una sentencia. “Ello es así -señaló V.E.- 
porque de la simple lectura del art. 458, inc. 1°, del Código Procesal 
Penal de la Nación se desprende con claridad que -incluso mediante 
el empleo de la conjunción disyuntiva “o”- el legislador ha establecido 
tres hipótesis distintas en las que procede el recurso de casación, en 
las que carece de toda relevancia el orden de gravedad de las penas 
de diferente naturaleza a los efectos de la unificación en los casos de 
pluralidad de delitos (arts. 5 y 57 del Código Penal), las pautas legales 
para determinar la competencia (art. 34 del ordenamiento adjetivo), 
así como la circunstancia de que la inhabilitación sea absoluta o espe-
cial, o se aplique como pena única o conjunta” (Fallos: 329:5994, consi-
derando 9° del voto de la mayoría).
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Ese cercenamiento arbitrario de la facultad de recurrir se observa 
toda vez que la duración de la pena en cuestión surge expresamente 
del texto legal. Tal como afirmara la vocal del a quo que votó en disi-
dencia, al considerar habilitado ante esa instancia el tratamiento del 
recurso interpuesto (fs. 4 vta./6 vta.), la remisión general que efectuara 
el fiscal en su alegato a las sanciones contenidas en el art. 876 del Có-
digo Aduanero no puede tornar de aplicación la limitación establecida 
en el código de forma.

En otro orden de ideas, la Cámara Federal de Casación tampoco 
podía omitir el control de la sentencia impugnada al tener en cuenta 
que el recurrente había planteado, según lo expuesto en la apelación 
extraordinaria, que los agravios conformaban una cuestión federal por 
cercenar en forma indebida el derecho a impugnar el fallo ante un tri-
bunal superior para que se examine en forma integral la aplicación e 
interpretación de normas de carácter federal, como son las que aquí 
interesan del Código Aduanero, específicamente la definición de mer-
cadería como elemento del tipo penal, la potestad de establecer prohi-
biciones de naturaleza económica por parte del Poder Ejecutivo Na-
cional así como el alcance e interpretación de un tratado internacional.

Pienso que asiste razón al recurrente en que aquello que estaba 
en discusión en el caso era la interpretación del contenido y alcance 
de normas federales, como son las que tipifican y reprimen el delito 
de contrabando previsto en los artículos 863 y siguientes del Código 
Aduanero (Fallos: 311:372; 312:1920; 316:2797; 323:3426; 339:754, entre 
muchos otros).

En tales condiciones, no cabe duda de que era aplicable al sub lite 
la doctrina, tantas veces mencionada, del caso “Di Nunzio”, en el que 
V.E. estableció que siempre que, en el ámbito de la justicia penal nacio-
nal, se invoquen agravios de naturaleza federal que habiliten la com-
petencia extraordinaria de la Corte, éstos deben ser tratados previa-
mente por la Cámara de Casación Penal, en su condición de tribunal 
intermedio, constituyéndose de esa manera en el tribunal superior de 
la causa a los efectos del artículo 14 de la ley 48 (Fallos: 328:1108).

Pues bien, el planteo oportunamente introducido en el recurso 
de casación no fue analizado debidamente por el a quo y en esa opor-
tunidad omitió dar tratamiento a la cuestión federal planteada. Lue-
go, al momento de resolver acerca de la admisibilidad del recurso 
extraordinario federal, como toda respuesta se limitó a afirmar, sin 
fundamento, que el fiscal había basado su impugnación en la ree-
dición de agravios que habrían tenido adecuada respuesta ante esa 
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instancia, consistente en meros juicios discrepantes con el criterio 
adoptado (Cf. fs. 2/7 y 17/vta.).

Por lo tanto, considero que ambas decisiones deben ser descalifi-
cadas como actos jurisdiccionales válidos, en la medida en que no se 
ajustan a la doctrina sentada por V.E., según la cual los órganos judi-
ciales llamados a expedirse sobre la concesión del recurso extraor-
dinario federal, deben resolver circunstanciadamente si tal apelación 
-prima facie valorada- cuenta respecto de cada uno de los agravios 
que la originan con fundamentos suficientes para dar sustento, a la luz 
de la conocida doctrina de la Corte, a la invocación de un caso de in-
equívoco carácter excepcional, como lo es el de arbitrariedad (Fallos: 
310:1014; 313:934; 317:1321, entre muchos otros).

-III-

Por todo ello, y los demás fundamentos expuestos por el señor 
Fiscal General, mantengo la presente queja y opino que V.E. debe de-
clarar procedente el recurso federal interpuesto y revocar la decisión 
apelada, a fin de que se dicte otra conforme a derecho. Buenos Aires, 
15 de abril de 2019. Eduardo Ezequiel Casal.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 17 de junio de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por el Fiscal General 
ante la Cámara Federal de Casación Penal en la causa Capuano, Gusta-
vo Ignacio s/ infracción ley 22.415”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que esta Corte comparte y hace suyos, en lo pertinente, los funda-
mentos y conclusiones expresados por el Procurador General interino 
ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en oportunidad de 
mantener en esta instancia el recurso del Fiscal General, cuyos térmi-
nos se dan por reproducidos en razón de brevedad.

Por ello, concordemente con lo expresado, se hace lugar a la 
queja, se declara procedente el recurso extraordinario y se deja sin 
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efecto la sentencia apelada. Remítase al tribunal de origen, para su 
agregación a los autos principales y para que, por quien corresponda 
se dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo a lo expuesto. Notifí-
quese y cúmplase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

DIsIDENcIa DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo ro-
sENkraNtz

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación originó esta que-
ja, es inadmisible (art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación).

Por ello, se desestima la presentación directa. Notifíquese y, opor-
tunamente, archívese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz.

Recurso de queja interpuesto por Mario Villar, Fiscal General ante la Cámara Fede-
ral de Casación Penal.

Tribunal de origen: Sala I de la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Oral en lo Penal Económico n° 3.

 

DESARROLLOS EDUCATIVOS sa c/ ESTADO NACIONAL y 
otros s/ aMParo LEy 16.986

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

No corresponde a la competencia originaria de la Corte la acción de 
amparo deducida por un Colegio contra el Estado Nacional y la Provin-
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cia de Buenos Aires a fin de que se ordene la cesación de las medidas 
dispuestas por el DNU 241/21, solicitando que se declare su inconstitu-
cionalidad y se exceptúe al establecimiento educativo de la suspensión 
de la presencialidad, pues la relación jurídica sustancial que da origen 
al reclamo es de eminente derecho público local, en tanto la demanda 
se dirige a cuestionar prioritariamente conductas y actos emanados de 
autoridades de la Provincia de Buenos Aires, sin que se encuentre en 
juego la interpretación y aplicación de normas de carácter federal en 
forma directa e inmediata.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

No corresponde a la competencia originaria de la Corte la acción de am-
paro deducida por un Colegio contra el Estado Nacional y la Provincia 
de Buenos Aires a fin de que se ordene la cesación de las medidas dis-
puestas por el DNU 241/21, solicitando que se declare su inconstitucio-
nalidad y se exceptúe al establecimiento educativo de la suspensión de 
la presencialidad, sin que obste a lo expuesto el hecho de que el asunto 
pueda involucrar, eventualmente, la interpretación de normas naciona-
les porque, tal como fue planteado el conflicto, éste configura una cues-
tión conjunta y no exclusivamente federal como lo requiere desde anti-
guo la doctrina de la Corte para que proceda su competencia originaria.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

No corresponde a la competencia originaria de la Corte la acción de am-
paro deducida por un Colegio contra el Estado Nacional y la Provincia de 
Buenos Aires a fin de que se ordene la cesación de las medidas dispuestas 
por el DNU 241/21, solicitando que se declare su inconstitucionalidad y 
se exceptúe al establecimiento educativo de la suspensión de la presen-
cialidad, toda vez que no justifica la intervención del Estado Nacional el 
mero hecho de que sea demandado por su actividad legislativa, lo cual 
sólo determina el marco jurídico aplicable, sin pasar por ello a integrar la 
relación jurídica sustancial sobre la base de la cual se entabla la deman-
da; supuesto que sí se verifica respecto del Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires, quien sería el único obligado y con posibilidades de cumplir 
con el mandato restitutorio de derechos que se denuncian como vulnera-
dos, en el eventual supuesto de admitirse la presente demanda.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

No corresponde a la competencia originaria de la Corte la acción de am-
paro deducida por un Colegio contra el Estado Nacional y la Provincia 
de Buenos Aires a fin de que se ordene la cesación de las medidas dis-
puestas por el DNU 241/21, solicitando que se declare su inconstitucio-
nalidad y se exceptúe al establecimiento educativo de la suspensión de 
la presencialidad, pues según los términos en que fue planteada la de-
manda, no se advierte que el asunto exija dilucidar si la actividad prove-
niente de la autoridad local (provincial y/o municipal) invade un ámbito 
que podría ser propio de la Nación en materia educativa, lo que –de ser 
así– determinaría que la acción se encontrara entre las especialmente 
regidas por la Constitución a las que alude el art. 2°, inc. 1, de la ley 48, ya 
que versaría sobre la preservación de las órbitas de competencia entre 
una provincia y el Gobierno Nacional.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

Para que proceda la competencia originaria ratione personae resulta 
ineludible examinar si la Nación o una entidad nacional participan no-
minalmente en el pleito –ya sea como actores, demandados o terceros– 
y sustancialmente, es decir, que tengan en el litigio un interés directo, 
de tal manera que la sentencia que se dicte les resulte obligatoria; tal 
extremo debe surgir en forma manifiesta de la realidad jurídica, más 
allá de la voluntad de los litigantes en sus expresiones formales, pues lo 
contrario importaría dejar librado al resorte de éstos la determinación 
de tal instancia.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

ACCION DE AMPARO

La acción de amparo deducida por un Colegio contra el Estado Nacional 
y la Provincia de Buenos Aires a fin de que se ordene la cesación de las 
medidas dispuestas por el DNU 241/21, solicitando que se declare su in-
constitucionalidad y se exceptúe al establecimiento educativo de la sus-
pensión de la presencialidad debe tramitar ante la justicia provincial, 
dado que el respeto del sistema federal y de las autonomías provinciales 
exige que sean dichos magistrados los que intervengan en las causas en 
que se ventilen cuestiones de ese carácter, sin perjuicio de que las de ín-
dole federal que también puedan comprender esos pleitos sean suscep-
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tibles de adecuada tutela por la vía del recurso extraordinario regulado 
por el art. 14 de la ley 48.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

El magistrado del Juzgado Federal de Campana, provincia de Bue-
nos Aires, y la jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Nº 7 de San Isidro, de la misma provincia, discrepan 
en torno de su competencia para conocer en este asunto, por lo que se 
encuentra trabado un conflicto negativo de competencia que corres-
ponde dilucidar a V.E., en virtud de lo establecido por el art. 24, inc. 7°, 
del decreto-ley 1285/58.

En ese estado, se confirió vista digital a este Ministerio Público.

-II-

José Lucas Ordoñez, en su carácter de Presidente de Desarrollos 
Educativos S.A., propietaria del Colegio Los Robles, ubicado en Sor 
Teresa 899 de la localidad de Pilar, Provincia de Buenos Aires, inició, 
en los términos del art. 43 de la Constitución Nacional y de la ley 16.986, 
acción de amparo contra el Estado Nacional y la Provincia de Buenos 
Aires a fin de que se ordene la cesación de las medidas dispuestas por 
el DNU 241/21, solicitando que se declare su inconstitucionalidad y se 
exceptúe al referido establecimiento educativo de la suspensión de la 
presencialidad, “permitiéndosele la posibilidad de brindar el servicio 
de educación a todos sus alumnos en todos los niveles de aprendizaje”.

Manifestó que la norma impugnada es inconstitucional, irracio-
nal, arbitraria y que vulnera especialmente los derechos a enseñar y 
aprender, provocando daños en la salud física y psíquica de los alum-
nos (arts. 14, 31, 75 -inc. 22- de la Const. Nac., Declaración Americana 
de los Derechos del Hombre y Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales).

Asimismo, afirmó que el DNU 241/21 invade la esfera de competen-
cias propias de la Provincia de Buenos Aires, quien, según aseveró, omi-
tió adoptar medidas que protejan su autonomía en la materia discutida.
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Indicó también que no se encuentran acreditadas las circunstan-
cias excepcionales previstas en orden al dictado de un decreto de ne-
cesidad y urgencia, en atención a que el Congreso nacional se encuen-
tra sesionando (art. 99 de la Constitución Nacional).

Peticionó, como medida cautelar, que se excepcione al Colegio Los 
Robles “del cumplimiento del decreto que suspende las clases presen-
ciales, a los efectos de que puedan ejercer el derecho a enseñar en 
todos los niveles educativos que se brindan”.

Además, solicitó que se declare la inconstitucionalidad del art. 10°, 
inc. 1°, de la ley 26.854, en cuanto excluye la caución juratoria.

Posteriormente, amplió demanda contra el decreto provincial 
181/21 y la resolución del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Mi-
nistros 1208/21, solicitando su inconstitucionalidad, en cuanto resultan 
complementarias del DNU 241/21 y “adhieren y decretan la suspen-
sión del dictado de clases presenciales en todos sus niveles y en todas 
sus modalidades, desde el 19 de abril hasta el 30 de abril de 2021 in-
clusive, tanto para los establecimientos educativos de gestión pública 
como privada”. Requirió hacer extensiva la medida precautoria contra 
ambas normas provinciales.

-III-

En primer término, dado que en este proceso se encuentra code-
mandada la Provincia de Buenos Aires, entiendo que se debe exami-
nar si la causa corresponde a la competencia originaria de V.E., en 
atención a la prerrogativa jurisdiccional de la que goza aquélla.

En ese sentido, se debe poner de resalto que, por mandato consti-
tucional expreso, las provincias sólo pueden y deben ser demandadas 
en la jurisdicción federal diagramada por los arts. 116 y 117 de la Cons-
titución Nacional, ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en 
única instancia. De ello se desprende que cuando la causa no corres-
ponde a la jurisdicción federal -o sea, cuando se rige por el derecho 
público local o por el derecho común y no existe distinta vecindad o 
extranjería-, las provincias deben ser demandadas ante sus propios 
jueces, ya que, según los arts. 121, siguientes y concordantes de la Ley 
Fundamental, dicha facultad no ha sido delegada al Gobierno Federal.

Dentro del limitado marco cognoscitivo propio de la cuestión de 
competencia en examen, es mi parecer que el sub lite no corresponde 
a la competencia originaria del Tribunal, en tanto la relación jurídica 
sustancial que da origen al reclamo es de eminente derecho público 
local, puesto que la demanda se dirige a cuestionar prioritariamente 
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conductas y actos emanados de autoridades de la Provincia de Buenos 
Aires, sin que se encuentre en juego la interpretación y aplicación de 
normas de carácter federal en forma directa e inmediata (arts. 116 de 
la Constitución Nacional y 2°, inc. 1°, de la ley 48 y Fallos: 328:68).

No obsta a lo expuesto el hecho de que el asunto pueda involucrar, 
eventualmente, la interpretación de normas nacionales porque, tal 
como fue planteado el conflicto, éste configura una cuestión conjunta 
y no exclusivamente federal como lo requiere desde antiguo la doctri-
na del Tribunal para que proceda su competencia originaria (Fallos: 
325:3070 y sus citas, entre otros).

Asimismo, es preciso recordar que para que proceda la competen-
cia originaria ratione personae resulta ineludible examinar si la Na-
ción o una entidad nacional participan nominalmente en el pleito -ya 
sea como actores, demandados o terceros- y sustancialmente, es decir, 
que tengan en el litigio un interés directo, de tal manera que la senten-
cia que se dicte les resulte obligatoria (Fallos: 311:879 y 1822; 312:1227 
y 1457; 313:144; 314:508; 322:1511 y 2105; 330:4804, entre muchos otros). 
Tal extremo debe surgir en forma manifiesta de la realidad jurídica, 
más allá de la voluntad de los litigantes en sus expresiones formales, 
pues lo contrario importaría dejar librado al resorte de éstos la deter-
minación de tal instancia (Fallos: 321:2751; 322:2370; 326:1530 y senten-
cia in re C.1611, L. XLIII, Originario “Central Térmica Sorrento S.A. 
c/ Santa Fe, Provincia de y otros s/ acción meramente declarativa de 
certeza”, del 24 de junio de 2008).

En mérito de lo señalado, entiendo que ese requisito no se encuen-
tra prima facie cumplido en autos, toda vez que no justifica la inter-
vención del Estado Nacional el mero hecho de que sea demandado 
por su actividad legislativa, lo cual sólo determina el marco jurídico 
aplicable (v. Fallos: 321:551; 325:961), sin pasar por ello a integrar la 
relación jurídica sustancial sobre la base de la cual se entabla la de-
manda; supuesto que sí se verifica respecto del Gobierno de la Provin-
cia de Buenos Aires, quien sería el único obligado y con posibilidades 
de cumplir con el mandato restitutorio de derechos que se denuncian 
como vulnerados, en el eventual supuesto de admitirse la presente de-
manda (doct. de Fallos: 339:1732, consids. 9° y 10, y sus citas).

Tampoco se advierte, según los términos en que fue planteada la 
demanda, que el asunto exija dilucidar si la actividad proveniente de la 
autoridad local (provincial y/o municipal) invade un ámbito que podría 
ser propio de la Nación en materia educativa, lo que -de ser así- deter-
minaría que la acción se encontrara entre las especialmente regidas 



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

1457

por la Constitución a las que alude el art. 2°, inc. 1°, de la ley 48, ya que 
versaría sobre la preservación de las órbitas de competencia entre 
una provincia y el Gobierno Nacional, de acuerdo con la doctrina de 
Fallos: 325:479 y 327:3883.

Según lo expuesto, a mi modo de ver, el proceso debe tramitar ante 
la justicia provincial, dado que el respeto del sistema federal y de las 
autonomías provinciales exige que sean dichos magistrados los que 
intervengan en las causas en que se ventilen cuestiones de ese carác-
ter, sin perjuicio de que las de índole federal que también puedan com-
prender esos pleitos sean susceptibles de adecuada tutela por la vía 
del recurso extraordinario regulado por el art. 14 de la ley 48 (Fallos: 
318:2534 y 2551; 324:2069; 325:3070).

-IV-

En tales condiciones, opino que la causa debe continuar su trámite 
ante la justicia de la Provincia de Buenos Aires, por intermedio del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7 de San Isi-
dro, que intervino en la contienda. Buenos Aires, 12 de mayo de 2021. 
Monti Laura Mercedes.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 24 de junio de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

Que en las presentes actuaciones se verifica un conflicto negati-
vo de competencia entre el Juzgado Federal de Primera Instancia de 
Campana y el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 
7 del Departamento Judicial de San Isidro, Provincia de Buenos Aires, 
que corresponde que dirima esta Corte en los términos del art. 24, in-
ciso 7°, del decreto-ley 1285/58.

Que al respecto este Tribunal comparte los fundamentos y conclu-
siones del dictamen de la señora Procuradora Fiscal de la Nación, al 
cual se remite por razones de brevedad.



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

1458

Por ello, de conformidad con el referido dictamen, se declara que 
resulta competente para conocer en las actuaciones el Juzgado de Pri-
mera Instancia en lo Civil y Comercial n° 7 del Departamento Judicial 
de San Isidro, Provincia de Buenos Aires, al que se le remitirán. Hága-
se saber al Juzgado Federal de Primera Instancia de Campana.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

 

GIORNO sa c/ aFIP – DgI s/ varIos

IMPUESTO A LAS GANANCIAS

Corresponde dejar sin efectos la sentencia que declaró la inconstitu-
cionalidad del art. 39 de la ley 24.073 y del art. 5º del decreto 214/02, y 
ordenó aplicar el mecanismo de ajuste por inflación a las declaraciones 
juradas del impuesto a las ganancias de la actora, pues el a quo omitió 
toda consideración respecto de la doctrina que impide utilizar tal méto-
do correctivo para el reconocimiento de un mayor quebranto, pese a que 
su aplicación al caso era insoslayable puesto que la pericia contable en 
que se sustentó el fallo utilizó el mecanismo correctivo respecto de un 
ejercicio fiscal que arrojó quebrantos con y sin ajuste, criterio que obsta 
a la procedencia de la aplicación del mecanismo de ajuste por inflación 
en los términos del precedente “Candy S.A.”.

IMPUESTO A LAS GANANCIAS

La aplicación del mecanismo de ajuste por inflación en los términos del 
precedente “Candy S.A.” lo es al solo efecto de evitar la confiscatorie-
dad que se produciría al absorber el Estado una porción sustancial de 
la renta o el capital, lo que impide utilizar tal método correctivo para el 
reconocimiento de un mayor quebranto que pueda ser utilizado por el 
contribuyente en períodos posteriores, por la sencilla razón de que en 
tal supuesto no hay tributo a pagar que pueda ser cotejado con el capital 
o la renta gravados.
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IMPUESTO A LAS GANANCIAS

La comparación entre las liquidaciones del impuesto a las ganancias 
con y sin ajuste por inflación no resulta adecuada para verificar la con-
fiscatoriedad del tributo, pues no refleja si en el caso se produjo una 
absorción por parte del Estado de una porción sustancial de la renta 
o el capital.

AJUSTE POR INFLACION

La prohibición al reajuste de valores así como de cualquier otra forma 
de repotenciar las deudas, ordenada por el art. 39 de la ley 24.073 y el art. 
4° de la ley 25.561 -que sustituyó el texto de los arts. 7° y 10 de su similar 
23.928-, es un acto reservado al Congreso Nacional por disposiciones 
constitucionales expresas y claras, pues es quien tiene a su cargo la 
fijación del valor de la moneda y no cabe pronunciamiento judicial ni 
decisión de autoridad alguna ni convención de particulares tendientes 
a su determinación.

-Del precedente “Santiado Dugan Trocello SRL” (Fallos: 328:2567) al que 
la Corte remite-

IMPUESTO A LAS GANANCIAS

Tanto el art. 39 de la ley 24.073 como el art. 4º de la ley 25.561 -que sus-
tituyó el texto de los arts. 7º y 10 de su similar 23.928- representan una 
decisión clara y terminante del Congreso Nacional de ejercer las fun-
ciones que le encomienda el art. 75, inc. 11, de la Constitución Nacional.

-Del precedente “Santiado Dugan Trocello SRL” (Fallos: 328:2567) al que 
la Corte remite-

IMPUESTO A LAS GANANCIAS

Dado que las normas cuya validez se debate -art. 39 de la ley 24.073, 
4º de la ley 25.561 y 5º del decreto 214/02, como toda otra norma, legal 
o reglamentaria, que impida aplicar en la declaración del impuesto a 
las ganancias correspondiente al ejercicio fiscal comprendido entre 
el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2002 el denominado “ajuste por 
inflación impositivo”, previsto en el título VI de la ley 20.628-, han sido 
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dictadas por el órgano al que el texto constitucional atribuye el ejercicio 
del poder tributario respetándose, incluso, el procedimiento legislativo 
que estatuye el art. 52 de la norma suprema- no puede alegarse una 
violación al principio de reserva de ley tributaria, conclusión que no se 
modifica por el mero hecho de que haya existido un período en el que se 
observó un sensible proceso inflacionario.

-Del precedente “Candy” (Fallos: 332:1571) al que la Corte remite-

IMPUESTO A LAS GANANCIAS

No es competencia del Poder Judicial considerar la bondad de un sis-
tema fiscal para buscar los tributos que necesita el erario público y de-
cidir si uno es más conveniente que otro (Fallos: 223:233; 318:676), así 
como tampoco le corresponde examinar si un gravamen ha sido o no 
aplicado en forma que contradice los “principios de la ciencia económi-
ca” (Fallos: 249:99), ya que sólo le incumbe declarar si repugna o no a 
los principios y garantías contenidos en la Constitución Nacional, siendo 
atribución del Congreso elegir los objetos imponibles, determinar las fi-
nalidades de percepción y disponer los modos de valuación de los bienes 
o cosas sometidos a gravamen, siempre que no se infrinjan preceptos 
constitucionales.

-Del precedente “Candy” (Fallos: 332:1571) al que la Corte remite-

NULIDAD PROCESAL

El planteo de nulidad fundado en que uno de los jueces había in-
tervenido con anterioridad en el proceso, cuando se desempeñaba 
como juez de primera instancia, no puede prosperar pues, si bien el 
magistrado estuvo a cargo de la causa, lo cierto es que, al no haber 
dictado la sentencia de grado, no se advierte que esa intervención 
implique una vulneración a la bilateralidad, al debido proceso y a la 
legítima defensa en juicio, máxime cuando tales aseveraciones se 
encuentran desprovistas de toda argumentación jurídica sin que se 
mencione siquiera cómo es que esa intervención le ocasiona agra-
vios a sus derechos.



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

1461

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 24 de junio de 2021.

Vistos los autos: “Giorno SA c/ AFIP – DGI s/ varios.”

Considerando:

1º) Que la Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata, al con-
firmar lo decidido por el juez de grado, hizo lugar a la acción declarati-
va interpuesta por Giorno S.A. contra la AFIP y, en consecuencia, de-
claró la inconstitucionalidad del art. 39 de la ley 24.073 y del art. 5º del 
decreto 214/02, y ordenó aplicar el mecanismo de ajuste por inflación 
a las declaraciones juradas del impuesto a las ganancias de la actora 
correspondientes a los períodos fiscales 2002 a 2008.

Para así decidir entendió que la vía de la acción declarativa resul-
taba procedente pues existía un estado de incertidumbre en cuanto 
a la aplicación del citado mecanismo de ajuste en el impuesto a las 
ganancias ante el fenómeno inflacionario acaecido en el período. Y, 
en cuanto a la cuestión de fondo, sostuvo que la prueba pericial con-
table obrante a fs. 83/128 permitía tener por acreditado un supuesto 
de confiscatoriedad en los términos del precedente “Candy” (Fallos: 
332:1571).

En particular, respecto de la alegada confiscatoriedad indicó que 
comparándose la liquidación del impuesto sin computar el ajuste por 
inflación con la suma que correspondería abonar por el tributo en caso 
de aplicarse el mecanismo correctivo surgía una pérdida por parte del 
contribuyente tres veces mayor, lo que excedería el límite razonable 
de imposición (confr. argumento de fs. 241).

2º) Que contra lo así decidido, la AFIP interpuso el recurso ex-
traordinario obrante a fs. 244/262, cuyo traslado fue contestado por la 
actora a fs. 264/270, luego fue concedido en los términos del auto de fs. 
272/273 vta., y resulta formalmente admisible toda vez que se ha pues-
to en tela de juicio la validez e inteligencia de normas federales (título 
VI de la ley 20.628; y arts. 39 de la ley 24.073, 5º de la ley 25.561 y 5° del 
decreto 214/02).
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3º) Que el planteo de nulidad fundado en que el juez Jiménez había 
intervenido con anterioridad en el proceso, cuando se desempeñaba 
como juez de primera instancia, no puede prosperar pues, si bien el 
magistrado estuvo a cargo de la causa, lo cierto es que, al no haber 
dictado la sentencia de grado, no se advierte que esa intervención im-
plique, como sostiene la recurrente, una vulneración a la bilateralidad, 
al debido proceso y a la legítima defensa en juicio, máxime cuando ta-
les aseveraciones se encuentran desprovistas de toda argumentación 
jurídica. Ello es así, pues la recurrente solo señala el hecho, pero no 
menciona siquiera cómo es que esa intervención le ocasiona agravios 
a sus derechos.

4º) Que, con respecto a los agravios dirigidos a poner en tela de 
juicio la validez constitucional de los artículos 39 de la ley 24.073, 5º de 
la ley 25.561 y 5º del decreto 214/02 y demás normas reglamentarias, 
en cuanto impiden la aplicación del mecanismo de ajuste por inflación 
para determinar el impuesto a las ganancias, resulta aplicable el crite-
rio establecido en los precedentes “Santiago Dugan Trocello” (Fallos: 
328:2567) y “Candy” (Fallos: 332:1571, cons. 1° a 6°), a cuyos fundamen-
tos corresponde remitirse, en lo pertinente, por razones de brevedad.

5º) Que, en cuanto al fondo de la controversia, cabe recordar 
en primer término que en la causa “Gaetano de Maio S.A.” (Fallos: 
341:770), esta Corte recordó que “… a fin de verificar la existencia de 
un supuesto de confiscatoriedad, en el precedente ‘Candy S.A.’ este 
Tribunal consideró que la ‘… alícuota efectiva del tributo a ingresar no 
sería del 35 % sino que representaría el 62 % del resultado impositivo 
ajustado correspondiente al ejercicio 2002, o el 55 % de las utilidades 
–también ajustadas- obtenidas por la actora durante el ejercicio de ese 
mismo año’ (confr. considerando 8º, último párrafo). En momento al-
guno consideró, como lo hizo el tribunal de grado, que la afectación pu-
diera determinarse a partir de la comparación de la gabela que debía 
abonarse con el patrimonio neto del contribuyente.” (considerando 8º 
del aludido pronunciamiento).

6º) Que, desde esa óptica, la comparación entre las liquidaciones 
del impuesto con y sin ajuste tampoco resulta adecuada para verificar 
la confiscatoriedad del tributo pues no refleja si en el caso se produjo 
“… una absorción por parte del Estado de una porción sustancial de la 
renta o el capital” (Fallos: 242:73 y sus citas; 268:56; 314:1293; 322:3255, 
entre muchos otros).
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7º) Que, por otro lado, a fin de estudiar correctamente los términos 
de la prueba pericial contable cabe traer a colación que esta Corte ha 
sostenido que la aplicación del mecanismo de ajuste por inflación en 
los términos del precedente “Candy S.A.” lo es al solo efecto de evitar 
la confiscatoriedad que se produciría al absorber el Estado una por-
ción sustancial de la renta o el capital, lo que impide utilizar tal método 
correctivo para el reconocimiento de un mayor quebranto que pueda 
ser utilizado por el contribuyente en períodos posteriores, por la sen-
cilla razón de que en tal supuesto “no hay tributo a pagar que pueda 
ser cotejado con el capital o la renta gravados” (confr. en tal sentido la 
doctrina que surge del mencionado fallo “Candy S.A.”, y de las causas 
“Orbis Mertig San Luis S.A”, (Fallos: 341:581); “Estancias Argentinas 
El Hornero S.A.”, (Fallos: 335:1923); “M. Royo SACIIF y F” (Fallos: 
339:897); CSJ 612/2013 (49-A)/CS1 “Alubia S.A. c/ AFIP – Dirección Ge-
neral Impositiva s/ repetición”, fallada el 4 de noviembre de 2014; CSJ 
885/2014 (50-C)/CS1 “Consolidar Administradora de Riesgo de Trabajo 
ART S.A. c/ EN – AFIP – DGI – resol. LGCN 140/08 s/ Dirección Ge-
neral Impositiva”, fallada el 11 de agosto de 2015; FMP 21057815/2003/
CS1 “Fava Hnos. S.A. c/ AFIP-DGI s/ inconstitucionalidad”, fallada el 
4 de agosto de 2016; FMP 21057780/2003/CS1 “Favacard S.A. c/ AFIP – 
DGI s/ inconstitucionalidad”, fallada el 15 de noviembre de 2016 y CSJ 
99/2014 (50-N)/CS1 “Natufarma S.A. c/ AFIP – DGI s/ demanda conten-
ciosa”, fallada el 24 de febrero de 2015).

8º) Que el a quo omitió toda consideración respecto de la men-
cionada doctrina, pese a que su aplicación al caso era insoslayable 
puesto que la pericia contable en que se sustentó el fallo utilizó el 
mecanismo correctivo respecto de un ejercicio fiscal que arrojó que-
brantos con y sin ajuste (período fiscal 2002), criterio que, como se 
indicó en el considerando que antecede, obsta a la procedencia de la 
aplicación del mecanismo de ajuste por inflación en los términos del 
precedente “Candy S.A.”.

9º) Que, en tales condiciones, corresponde dejar sin efecto la deci-
sión recurrida y ordenar que se dicte un nuevo fallo en el que se debe-
rá determinar la procedencia de la aplicación del ajuste por inflación, 
considerando individualmente la alícuota efectiva del tributo para 
cada uno de los ejercicios contables del período cuestionado.

Por ello, se declara procedente el recurso extraordinario y se deja 
sin efecto la sentencia apelada. Costas por su orden en atención a la 
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complejidad de la cuestión debatida y al modo en que se decide. No-
tifíquese y remítanse los autos al tribunal de origen a fin de que, por 
quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo a 
lo decidido en la presente.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI.

Recurso extraordinario interpuesto por la AFIP – DGI, representada por las Dras. Mir-
ta Susana Calvo y Liliana Raquel Núñez.

Traslado contestado por Giorno S.A., representada por el Dr. Fernando Manuel Ri-
vera.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Primera Instancia nº 2 
de Mar del Plata.

 

GOTELLI, RICARDO PABLO s/ quIEbra

BONOS

La afirmación de la alzada por la cual le atribuye a los Bonos de Amorti-
zación Monetaria la entidad de un activo en moneda extranjera, carece 
de apoyatura en la norma de origen -Comunicación A 278/83, decreto 
1335/82- que además no admite, de forma alguna, la mutación del objeto 
de la prestación de una obligación en moneda de curso legal a la de una 
moneda extranjera, pues resultaría un contrasentido la emisión de un 
título por el cual se exterioriza una obligación en moneda dura a su vez 
ajustable por el valor de esa misma divisa.

BONOS

La afirmación de la alzada por la cual le atribuye a los bonos de amor-
tización monetaria la entidad de un activo en moneda extranjera se 
apartó de la inteligencia y alcance que cabe otorgar a la norma aplicada 
- Comunicación A 278/83, decreto 1335/82-, toda vez que en origen no 
puede considerarse que se trataba de un activo en moneda extranjera 
sino que, contrariamente, lo era en moneda nacional ajustable por la 
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variación del valor de la divisa estadounidense respecto de la nacional, 
según un determinado tipo de cambio.

BONOS

Resulta errónea la afirmación del a quo referente a que con motivo del 
dictado de la resolución 168/94 del BCRA, cabía tener por consolidado el 
valor de los Bonos de Amortización Monetaria por Bonex 89, por cuanto 
no se cumplieron las condiciones establecidas en dicha resolución para 
la concreción del canje.

BONOS

La afirmación de la alzada por la cual le atribuye a los Bonos de Amor-
tización Monetaria la entidad de un activo en moneda extranjera es 
improcedente toda vez que se desprende claramente de la resolución 
168/94 del BCRA y de la comunicación que motivó su origen que los BAM 
se trataban de obligaciones en moneda nacional.

BONOS

Toda vez que los Bonos de Amortización Monetaria revestían la enti-
dad de una deuda en moneda de curso legal, cuyo importe fue actuali-
zado mediante la resolución 168/94 del BCRA, la determinación de su 
equivalencia en Bonex, como así también su valuación a los fines de 
la aplicación de la Comunicación A 1726, únicamente tuvieron aptitud 
para cancelar las deudas contraídas con entidades financieras en liqui-
dación, de manera que al no haberse concretado tal objetivo, por falta de 
autorización pertinente por parte del tribunal que entendía en la causa, 
estos dos últimos extremos carecen de valor para incidir en la cuestión 
controvertida en autos.

BONOS

La conversión de los Bonos de Amortización Monetaria en Bonex por 
aplicación del decreto de necesidad y urgencia 36/90, no alcanza a los 
títulos cuyo valor se discute en la causa, ello así, pues si bien la pauta 
prevista en su art. 3° dispone el canje de las obligaciones de la deuda 
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pública interna vigentes al 28.12.89 por Bonos Externos 1989”, los BAM 
de la sociedad en liquidación involucrada en la causa al 28.12.89, ya se 
encontraban amortizados y vencidos por lo que no formaban parte de la 
deuda pública interna vigente.

BONOS

Lo establecido mediante resolución 422/92 del BCRA no tiene incidencia 
respecto de la controversia suscitada en la causa - determinación si los 
Bonos de Amortización Monetaria son un activo en moneda extranjera 
o nacional- pues lo actuado por el ente rector estuvo dirigido concreta-
mente a la solución de una cuestión puntual ajena a los BAM cuyo valor 
motiva el conflicto planteado.

RECURSO ORDINARIO DE APELACION

La apelación planteada es formalmente admisible puesto que se diri-
ge contra una sentencia equiparable a definitiva, dictada en una causa 
en que la Nación es parte y el valor disputado en último término su-
pera el mínimo previsto por el art. 24, inciso 6°, apartado a, del decre-
to-ley 1285/58, modificado por la ley 21.708 y reajustado por la resolución 
1360/91 de la Corte, vigente a la fecha de notificación de la sentencia.

RECURSO ORDINARIO DE APELACION

Toda vez que el recurso ordinario de apelación fue deducido contra la sen-
tencia de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial que decidió 
sobre el monto que el Banco Central de la República Argentina debe de-
volver a una sociedad – en liquidación-, como consecuencia del levanta-
miento de la medida cautelar decretada en la causa penal respecto de los 
Bonos de Amortización Monetaria que tenía la mencionada sociedad, esa 
decisión de la cámara es equiparable a la sentencia definitiva requerida 
para la admisibilidad del recurso ordinario, pues cierra el debate sobre la 
cuestión de fondo al hacer imposible cuestionar en el futuro el monto que 
dicha decisión considera como adeudado por el BCRA, el que fue deter-
minado no solo de acuerdo con los términos de la resolución 168/94 que 
el tribunal a quo consideró aplicable, sino también conforme con las res-
tantes circunstancias y normas que ponderó para decidir la controversia, 
tal como fuera dispuesto en la resolución de la Cámara en lo Criminal y 
Correccional Federal citada en la decisión recurrida.



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

1467

RECURSO ORDINARIO DE APELACION

El recurso ordinario de apelación deducido contra la sentencia de la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial que decidió sobre el 
monto que el Banco Central de la República Argentina debe devolver a 
una sociedad – en liquidación-, como consecuencia del levantamiento 
de la medida cautelar decretada en la causa penal debe ser declara-
do mal concedido, pues el requisito de admisibilidad no se encuentra 
cumplido, en tanto la decisión impugnada por la vía procesal señalada 
ha sido dictada durante el trámite de determinación del monto que el 
recurrente debe depositar en orden al pronunciamiento de la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal que 
estableció la pauta que debía seguirse para dicha tarea y que se en-
cuentra firme y pasado en autoridad de cosa juzgada (Disidencia de 
los jueces Maqueda y Rosatti).

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 24 de junio de 2021.

Vistos los autos: “Gotelli, Ricardo Pablo s/ quiebra”.

Considerando:

1°) Que la Sala C de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Co-
mercial, en lo que al caso interesa, consideró que los Bonos de Amor-
tización Monetaria (en adelante BAM) de titularidad de Masmet S.A. 
-en liquidación- resultaban ser activos en moneda extranjera. En con-
secuencia, fijó su valor en dólares estadounidenses de conformidad 
con las cifras expresadas por el perito interviniente y estableció que 
el depósito judicial efectuado por el Banco Central de la República Ar-
gentina en pesos debía ser convertido en dicha moneda a la cotización 
del día de su realización, y el total que arroje ese cálculo debía ser 
detraído de la liquidación a practicarse en autos a la fecha en que efec-
tivamente se produjo el depósito, devengando intereses el saldo desde 
esa oportunidad hasta el efectivo pago de la diferencia.

2°) Que para decidir así el tribunal destacó, por un lado, que la Cá-
mara Criminal y Correccional Federal, en el marco del levantamiento 
del embargo decretado sobre los bonos mencionados en la causa penal 
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y a los efectos de su devolución a los titulares, había ordenado al Banco 
Central de la República Argentina que “informe, a valores actuales y 
según resolución dictada en su mismo seno y sobre la cual no se ha 
efectuado objeciones (…) cuál es la masa monetaria que éstos repre-
sentan”. Asimismo, recordó que esta decisión se encontraba firme y 
que aquel ente monetario debía sujetarse a sus términos, entendién-
dose con ello, “a los valores expresados en la resolución dictada por 
su directorio n° 168/94” (fs. 5201).

A su vez, consideró que mediante la resolución 168/94 el BCRA ha-
bía aceptado la propuesta de canje de los BAM por Bonos Externos 
–Bonex- 89.

Por otra parte, sostuvo que en consideración al origen de los BAM 
dentro del marco del seguro de cambio y la determinación de una 
cláusula de ajuste en dólares estadounidenses (punto 1.1.7, cláusula 
de ajuste de la Comunicación A 278/83 BCRA), estos se trataban de un 
activo en moneda extranjera.

Asimismo, entendió que esta postura resultaba reforzada por 
las constancias relativas al canje de los BAM por Bonex 84 y 89 en 
diversas ocasiones. Al respecto mencionó la solicitud del BCRA 
ante el juez penal embargante de convertir los BAM en Bonex Se-
rie 84 para preservar su valor, y lo establecido en el decreto 36/90, 
en cuanto dispuso el canje de las obligaciones de la deuda pública 
interna vigentes al 28/12/89 por Bonex 89, entre las que se encontra-
ban alcanzados los BAM.

En base a las consideraciones expuestas y con referencia a la con-
clusión del informe pericial, afirmó que los BAM resultaban ser acti-
vos financieros en moneda extranjera, por lo que cabía asignarles el 
valor atribuido por el propio BCRA en la resolución 168/94, que era el 
resultante de la actualización de los BAM frente al valor de mercado 
de los Bonex.

3°) Que contra esa sentencia el Banco Central de la República Ar-
gentina interpuso el recurso ordinario de apelación de fs. 5232/5238 
vta., que fue concedido mediante el auto de fs. 5288 y un recurso ex-
traordinario federal (fs. 5263/5282) que no fue sustanciado por el a 
quo por haber sido concedido el recurso ordinario (fs. 5288, punto III). 
Obra a fs. 5394/5420 vta. el memorial presentado por la apelante y a fs. 
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5430/5444 la contestación presentada por Lupone S.A., a fs. 5445/5452 
la del síndico en este proceso de quiebra y presidente de Masmet S.A. 
–en liquidación-, a fs. 5453/5473 la del síndico de la quiebra de Propie-
dades y Alquileres S.A., a fs. 5474/5479 la de Ricardo Pablo Gotelli y a 
fs. 5480/5489 la correspondiente a Ana María Piñeiro.

4°) Que esta Corte, al expedirse recientemente en la causa “Ana-
dón” (Fallos: 338:724) declaró la inconstitucionalidad del art. 24, inciso 
6°, apartado a, del decreto-ley 1285/58, que instituyó la “apelación or-
dinaria de las sentencias definitivas de las cámaras nacionales de 
apelaciones” para los supuestos allí individualizados (sentencia del 20 
de agosto de 2015).

En su pronunciamiento el Tribunal aclaró que las causas en las 
que hubiera sido notificada la sentencia de cámara con anterioridad a 
que aquel quedase firme continuarían con su tramitación con arreglo 
a la norma declarada inconstitucional. Dado que esta última situación 
es la que se presenta en el sub lite corresponde examinar las condicio-
nes de admisibilidad de la apelación interpuesta a la luz de la referida 
normativa y de conformidad con los criterios interpretativos que fue-
ron elaborados por esta Corte a su respecto.

5°) Que la apelación planteada es formalmente admisible puesto 
que se dirige contra una sentencia equiparable a definitiva, dictada 
en una causa en que la Nación es parte y el valor disputado en último 
término supera el mínimo previsto por el art. 24, inciso 6°, apartado a, 
del decreto-ley 1285/58, modificado por la ley 21.708 y reajustado por la 
resolución 1360/91 de esta Corte, vigente a la fecha de notificación de 
la sentencia.

En efecto, el recurso ordinario de apelación fue deducido contra la 
sentencia de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial que, 
como se precisará en los siguientes considerandos, decidió sobre el 
monto que el Banco Central de la República Argentina debe devolver 
a Masmet S.A. –en liquidación-, como consecuencia del levantamiento 
de la medida cautelar decretada en la causa penal, mencionada por 
dicha cámara, respecto de los BAM que tenía Masmet S.A.

Esa decisión de la cámara es equiparable a la sentencia defini-
tiva requerida para la admisibilidad del recurso ordinario, según 
el criterio estricto aplicado por esta Corte, pues cierra el debate 
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sobre la cuestión de fondo al hacer imposible cuestionar en el fu-
turo el monto que dicha decisión considera como adeudado por el 
Banco Central de la República Argentina, el que fue determinado 
no solo de acuerdo con los términos de la resolución 168/94 que 
el tribunal a quo consideró aplicable, sino también conforme con 
las restantes circunstancias y normas que ponderó para decidir la 
controversia, tal como fuera dispuesto en la resolución de la Cá-
mara en lo Criminal y Correccional Federal citada en la decisión 
recurrida (ver considerandos 2° y 11 de esta sentencia y fs. 40 de 
la causa penal).

6°) Que la cuestión sustancial debatida en el sub examine concier-
ne a la determinación del valor de los BAM de titularidad de Masmet 
S.A. -en liquidación- a fin de recuperar para la quiebra la masa mone-
taria que estos representan.

7°) Que el enfoque inicial de la cámara, en cuanto sustentó en la 
Comunicación A 278/83, punto 1.1.7 (cfr. fs. 5202, punto 9, párrafo 2°) la 
correspondencia de la acreencia cuyo monto debía determinarse con 
el atinente a un activo en moneda extranjera, no resulta ajustado a los 
términos de la comunicación mencionada.

Ello así puesto que en el punto 1 de la mencionada comunicación 
se establece con claridad que se trata de una emisión realizada en pe-
sos -punto 1.1.3-, sujeta a una cláusula de ajuste –punto 1.1.4, párrafo 
2°-, que tal procedimiento se aplicaría según la variación del tipo de 
cambio de cierre del Banco de la Nación Argentina, entre las fechas 
que allí se indican y que las sumas correspondientes a ese ajuste se 
abonarían conjuntamente con los servicios de amortización del capital 
nominal previsto en el punto 1.1.6.

Asimismo, la afirmación realizada por el a quo resulta contraria 
a lo establecido en el decreto 1335/82 -que dispuso la emisión de los 
BAM-, pues allí se establece la nominación de los títulos en pesos ajus-
tables por la variación del tipo de cambio (arts. 2° y 6°).

En base a tales extremos, la afirmación de la alzada por la cual 
le atribuye la entidad de un activo en moneda extranjera, carece de 
apoyatura en la norma de origen en cuestión. Además, esta no admi-
te, de forma alguna, la mutación del objeto de la prestación de una 
obligación en moneda de curso legal a la de una moneda extranjera, 
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pues resultaría un contrasentido la emisión de un título por el cual se 
exterioriza una obligación en moneda dura a su vez ajustable por el 
valor de esa misma divisa.

Por otra parte, cabe apuntar que las previsiones del punto 1 de la 
referida comunicación se vinculan con el cumplimiento de lo dispues-
to en el decreto 1335/82. En tanto lo establecido en el punto 2 –títulos 
emitidos en dólares- atiende a las obligaciones contempladas en los 
decretos 1334/82 y 1336/82.

En consecuencia, la consideración ab initio del a quo, se apartó 
de la inteligencia y alcance que cabe otorgar a la norma aplicada, toda 
vez que en origen no puede considerarse que se trataba de un activo 
en moneda extranjera sino que, contrariamente, lo era en moneda na-
cional ajustable por la variación del valor de la divisa estadounidense 
respecto de la nacional, según un determinado tipo de cambio.

8°) Que también resulta errónea la afirmación referente a que con 
motivo del dictado de la resolución 168/94 del BCRA, cabía tener por 
consolidado el valor de los BAM por Bonex 89. Ello así, por cuanto no 
se cumplieron las condiciones establecidas en dicha resolución para la 
concreción del canje.

La resolución mencionada es resultante de un régimen específi-
co establecido por el BCRA mediante la Comunicación A 1726. Esta 
comunicación, emitida el 30.08.1990 a fin de facilitar la cancelación de 
deudas por parte de deudores de entidades financieras intervenidas o 
en liquidación, estableció un régimen de pago mediante la entrega de 
títulos Bonex, serie 1989. Los “deudores, codeudores y sus avalistas 
de entidades financieras intervenidas y de exentidades y patrimo-
nios desafectados en liquidación sujetas al régimen de la Ley 21.526”, 
podían convertir su deuda en dólares estadounidenses y cancelarla 
entregando los Bonex 89, a través de un proceso de licitación pública.

Las empresas del “grupo Gotelli” (entre ellas Masmet S.A. y Pro-
piedades y Alquileres S.A.) solicitaron al BCRA la inclusión en el ré-
gimen mencionado y que los cupones de renta y amortización de los 
BAM de las que eran acreedoras pudieran ser aplicados a la cancela-
ción de las deudas con entidades financieras del grupo.
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Esta petición fue admitida el 10.3.1994 mediante el dictado de la 
resolución 168/94 que: i) aprobó los cálculos de los valores actualizados 
de los BAM que ofrecían cada una de las sociedades para cancelar 
deudas con entidades en liquidación o intervenidas. Este resultado fue 
el utilizado por el BCRA en la liquidación practicada en autos y se rela-
ciona con el depósito judicial en pesos efectuado por dicha entidad; ii) 
determinó la equivalencia con la cantidad de dólares estadounidenses 
valor nominal, la cotización de los Bonex 89 y la cantidad que se podían 
adquirir con el valor de los BAM y iii) estableció el valor cancelatorio 
atribuible a estos últimos a fin de aplicarlos a las facilidades concedi-
das mediante la Comunicación A 1726 del BCRA para la cancelación 
de deudas con entidades financieras en liquidación (ver fs. 5142/5145 
de la presente quiebra).

Desde esta perspectiva, cabe afirmar que la determinación de la 
equivalencia de las sumas que representaban los BAM respecto de los 
Bonex 89, así como su valor cancelatorio, no implicó, en modo alguno, 
que todas las empresas del grupo Gotelli hayan dejado de tener BAM 
y en su lugar resultaran tenedoras de Bonex 89. Sino que la resolución 
se ha limitado a la sola comparación de equivalencia con el fin de una 
eventual cancelación de deuda con entidades financieras intervenidas 
o en liquidación.

Asimismo, la resolución 168/94, en su punto 5 estableció que para 
la aplicación de los BAM individualizados en esta resolución a la can-
celación de las deudas con las entidades financieras, las empresas del 
grupo Gotelli debían obtener la autorización del juez penal, en la causa 
“Franzosi, Tulio y otros, BCRA s/ querella por irregularidades en el 
B.I.R.P.” (cfr. fs. 5145 de esta quiebra).

Al no haberse concretado tal objetivo, pues no surge que el juz-
gado interviniente en la causa penal haya dispuesto autorizar la apli-
cación de los BAM individualizados en la resolución 168/94, no pudo 
haberse producido ni el canje con los aludidos Bonex ni la cancela-
ción de la deuda.

Por consiguiente, no resulta correcta la conclusión del a quo en 
cuanto a que la acreencia se convirtió en un activo de moneda extran-
jera cuando nunca se cumplió con la condición a la que estaba sujeta 
la aludida conversión.
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Por otra parte, también se desprende claramente de la resolu-
ción 168/94 y de la comunicación que motivó su origen que los BAM 
se trataban de obligaciones en moneda nacional. En efecto, la reso-
lución señala que “Con el fin de adecuar los montos adeudados en 
concepto de BAM a los requerimientos de la Comunicación “A” 1726, 
se han convertido los mismos a Bonos Externos, serie 1989 a valor 
de cierre ‘contado inmediato’ alcanzado al 26.12.90 en el Mercado 
de Valores de Buenos Aires” (cfr. fs. 5143); y, a su vez, la Comunica-
ción A 1726, en su punto 3, expresa “A efectos de determinar el monto 
adeudado se tomará como fecha de corte el 31.5.90, siguiendo las 
pautas del punto anterior. El monto en australes así determinado 
será convertido a dólares estadounidenses, utilizando el siguiente 
tipo de cambio: u$s 1 = A 5.009”.

En consecuencia, los BAM en cuestión revestían la entidad de una 
deuda en moneda de curso legal, cuyo importe fue actualizado al 26 de 
diciembre de 1990 (cfr. fs. 5144, párrafo segundo) mediante la resolu-
ción 168/94 del BCRA, cálculo que ascendió a la suma de $ 2.354.530,75 
y respecto del cual no existe controversia planteada en autos. En tanto 
la determinación de su equivalencia en Bonex, como así también su 
valuación a los fines de la aplicación de la Comunicación A 1726, úni-
camente tuvieron aptitud para cancelar las deudas contraídas con en-
tidades financieras en liquidación, de manera que al no haberse con-
cretado tal objetivo, por falta de autorización pertinente por parte del 
tribunal que entendía en la causa, estos dos últimos extremos carecen 
de valor para incidir en la cuestión controvertida en autos.

9°) Que la conversión de los BAM en Bonex por aplicación del de-
creto de necesidad y urgencia 36/90, no alcanza a los títulos cuyo valor 
se discute en autos.

Ello así, pues si bien la pauta prevista en su art. 3° dispone “el 
canje de las obligaciones de la deuda pública interna vigentes al 
28.12.89 (…) por BONOS EXTERNOS 1989”, los BAM de Masmet S.A., 
al 28.12.89, ya se encontraban amortizados y vencidos (cfr. Comunica-
ción A 278 y A 499 y fs. 5149 y sgtes.) por lo que no formaban parte de la 
deuda pública interna vigente.

Además, de considerarse que los BAM en cuestión se hubieran 
canjeado por Bonex 89 de conformidad con el decreto referido, la pre-
sentación efectuada por las empresas del grupo Gotelli para ser inclui-
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das en el régimen establecido en la Comunicación A 1726 y el dictado 
de la resolución 168/94, hubiera carecido de sentido.

Lo establecido mediante resolución 422/92 del BCRA, contraria-
mente a lo sostenido por la alzada, no tiene incidencia respecto de la 
controversia suscitada en autos pues, como puede observarse de las 
constancias de fs. 4843/4845, lo actuado por el ente rector estuvo diri-
gido concretamente a la solución de una cuestión puntual ajena a los 
BAM cuyo valor motiva el conflicto planteado en el presente.

10) Que, además, las constancias de los expedientes penales a la 
vista: “Incidente de medidas cautelares formado en los autos ‘Mén-
dez, Rodolfo s/ defraudación por administración fraudulenta’ y 
‘Franzosi, Tulio y otros Banco Central s/ querella por irregularidades 
en Banco de Italia y Río de la Plata’”, reafirman que el valor de los 
BAM es en moneda nacional.

Surge de estos que el 12 de marzo de 1986 se dictó una medida 
cautelar por la cual se autorizó al BCRA, en cuanto interesa al caso, 
a no realizar pagos de servicios de renta y de amortización correspon-
dientes a los BAM, cuyos titulares fueren alguna de las empresas men-
cionadas en la querella como vinculadas al Banco de Italia y Río de la 
Plata, como así también a las personas que integraban los directorios 
de las mismas, medida que se hizo extensiva a toda persona que se pre-
sente invocando la calidad de cesionario de dichos créditos (ver fs. 1/3).

A su vez, el BCRA, en su calidad de querellante, solicitó al magis-
trado interviniente que disponga la inversión de las sumas resultantes 
de los servicios de amortización y renta de los BAM de titularidad de 
las empresas vinculadas al grupo Gotelli que se indican en el anexo 
que adjuntó a fs. 288/289, en Bonex u otros activos financieros que ase-
guren el mantenimiento de su valor (cfr. fs. 289).

Si bien este pedido fue autorizado el 25 de febrero de 1987 (cfr. fs. 
290), la planilla de fs. 288 como la rendición de cuentas efectuada por el 
BCRA a fs. 816 y sus aclaraciones (cfr. fs. 834 y 849/865) acreditan que 
la orden de inversión solamente atendía a los BAM de titularidad de 
las empresas precisadas en aquella planilla. Concretamente, aquellos 
que eran de propiedad de Maszi S.A., Yacuy S.A., Sebastián Badaracco 
S.A. y Silly S.A., no encontrándose comprendidas Masmet S.A. y Pro-
piedades y Alquileres S.A.
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Ello deja en claro que los BAM se trataban de un activo en moneda 
nacional y que la inversión en Bonex efectuada por el BCRA en aquella 
oportunidad no atendió a aquellos títulos de Masmet S.A. ni de Propie-
dades y Alquileres S.A.

11) Que los términos de la resolución recaída ante el fuero criminal 
y correccional federal, invocada por el a quo para sustentar su deciso-
rio, llevan a concluir en igual sentido.

Para su mejor comprensión, importa señalar que en orden a la 
prescripción declarada respecto de los presuntos delitos investi-
gados en los expedientes penales mencionados, distintas personas 
de existencia ideal reclamaron en sede penal la restitución de los 
fondos correspondientes a los servicios de renta y amortización de 
los BAM que retuvo el BCRA, de acuerdo a la medida cautelar opor-
tunamente dispuesta.

En lo que concierne a las sociedades Masmet S.A. y Propiedades y 
Alquileres S.A., el reclamo en tal sentido (fs. 3949 y 3978/3983) dio lugar 
a la decisión de fs. 4012/4013 por la cual la magistrada interviniente dis-
puso el levantamiento del embargo que había recaído sobre los BAM 
de titularidad de aquellas, sin establecer la entidad del importe que 
debía ser restituido.

Tal decisión motivó un pedido de aclaratoria para que se determi-
ne el monto que debía restituir el BCRA (cfr. fs. 4018), que fue desesti-
mado por la jueza de grado. Apelada esta decisión, la Cámara Crimi-
nal y Correccional Federal la revocó señalando que la magistrada era 
competente para “exigir al titular de la entidad en cabeza de quien 
originariamente pesaba la obligación de efectuar los pagos por los 
servicios de renta y amortización, que informe, a valores actuales y 
según una resolución dictada en su seno y sobre la cual no ha efec-
tuado objeciones –conf. fs. 4005/7 vta.-, cual es la masa monetaria que 
éstos representan” (fs. 4032/4032 vta.).

De la lectura íntegra de la resolución (cfr. fs. 4031/4032 vta.) no cabe 
sino afirmar que se aludía al valor de los BAM. De haber considera-
do el tribunal penal que en autos se había producido la conversión de 
la deuda, como se expone en el pronunciamiento recurrido, en aquel 
primigenio decisorio se habría dispuesto la determinación de la masa 
monetaria que representan los Bonex 89, lo que no se hizo.
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Lo expuesto lleva pues a concluir que el tribunal penal al solicitar 
al BCRA que informe según “una resolución dictada en su… seno”, 
hace referencia a la resolución 168/94 en cuanto aprobó los cálculos 
efectuados por el área de la deuda pública del BCRA, para determinar 
el valor de los BAM.

12) Que las consideraciones señaladas llevan a revocar el decisorio 
impugnado y a ordenar un nuevo análisis de las cuentas practicadas 
por el BCRA en oportunidad de efectuar el depósito, teniendo en cuen-
ta los parámetros precisados ut supra.

Por ello, se declara procedente el recurso ordinario interpuesto 
por el Banco Central de la República Argentina, se revoca la senten-
cia apelada, encomendando un nuevo análisis de la liquidación con-
forme las pautas establecidas en el presente decisorio. Con costas 
(art. 68 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). Notifí-
quese y devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa (en disidencia)— rIcarDo LuIs LorENzEttI — 
HoracIo rosattI (en disidencia).

DIsIDENcIa DE Los sEñorEs MINIstros DoctorEs DoN JuaN carLos 
MaquEDa y DoN HoracIo rosattI

Considerando:

1°) Que, en oportunidad de resolver los recursos de apelación de-
ducidos respecto del auto interlocutorio por el que se ordenaba el le-
vantamiento de embargos que pesaban sobre los Bonos de Absorción 
Monetaria (en adelante, BAM) pertenecientes a las empresas Masmet 
S.A. y Propiedades y Alquileres S.A., la Sala I de la Cámara Nacional 
de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal estableció que 
debía intimarse al Banco Central de la República Argentina a los efec-
tos de que: a) informara a valores actuales y según la resolución del 
Directorio del B.C.R.A. n° 168/1994 del 10 de marzo de 1994, respecto de 
la cual la entidad no había efectuado objeciones, cuál era la masa mo-
netaria que representaban los pagos por los servicios de renta y amor-
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tización correspondiente a los citados bonos y, b) depositara dicho im-
porte a la orden del juzgado en que tramitaban las causas “Gotelli, 
Ricardo Pablo s/ quiebra” y “Propiedades y Alquileres S.A. s/ quiebra” 
(conf. fs. 4031/4032).

Esta decisión se encuentra firme y pasada en autoridad de cosa 
juzgada.

2°) Que efectuada la aludida determinación del quantum de la 
masa monetaria que representaban los BAM e impugnada esta por 
la sindicatura, la Sala C de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Comercial, en lo que al caso interesa, fijó su valor en dólares estadou-
nidenses de conformidad con las cifras expresadas por el perito in-
terviniente a quien se le había requerido informe como medida para 
mejor proveer.

Asimismo, estableció que el depósito judicial efectuado por el Ban-
co Central de la República Argentina −$ 6.627.657,51− debía ser con-
vertido a dicha moneda a la cotización del día de su realización y el 
total que arrojase ese cálculo debía ser detraído de la liquidación a 
practicarse en autos a la fecha en que efectivamente se produjo el de-
pósito, devengando intereses el saldo desde esa oportunidad hasta el 
efectivo pago de la diferencia.

3°) Que para decidir de esa manera, el tribunal de alzada hizo mé-
rito de lo resuelto por la Cámara Criminal y Correccional Federal a los 
efectos de determinar el monto que debía devolverse a los titulares de 
los BAM y recordó que dicha decisión se encontraba firme, debiendo 
la entidad bancaria sujetarse a sus términos, esto era, “a los valores 
expresados en la resolución dictada por su directorio n° 168/94”.

El a quo señaló que en la citada resolución 168/94 el Banco Central 
había aprobado los cálculos de los valores actualizados de los BAM y 
era ese el valor reconocido por el organismo y del que partía su liquida-
ción y depósito; empero, además, en esa resolución se había determi-
nado tanto la equivalencia con la cantidad de dólares estadounidenses 
valor nominal y el consecuente canje con los Bonex serie 89 que repre-
sentaban un total de 7.796.457 títulos, como su valor cancelatorio a fin 
de aplicarlos a las facilidades concedidas mediante la Comunicación A 
1726 BCRA en un monto de u$s 9.745.571.
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Agregó que con dichos antecedentes se advertía, como lo había se-
ñalado el perito, que los BAM eran títulos ajustables por la variación 
en la cotización del dólar que se encontraban vencidos y, en considera-
ción a su origen dentro del marco del seguro de cambio y la determina-
ción de una cláusula de ajuste en dólares, parecía adecuado concluir 
que se trataba de un activo en moneda extranjera.

4°) Que la cámara consideró que resultaba determinante que me-
diante la resolución 168/94 la entidad bancaria había aceptado la pro-
puesta de canje de los BAM por bonos externos, lo que permitía tener 
por consolidado su valor; que en la parte resolutiva se aceptaba su 
aplicación al pago de las deudas conforme los valores que se expresa-
ban; que reforzaban esa postura las constancias relativas al canje de 
los BAM por Bonex 84 y 89 en diversas ocasiones; que el propio banco 
había solicitado al juez penal su conversión a Bonex 84 para preservar 
su valor y que el experto había señalado que el canje de deuda pública 
por bonos externos no había sido un resorte propio de este caso sino 
que había formado parte de la política financiera del gobierno y del 
BCRA (decreto 36/90).

Sobre la base de lo señalado y de la conclusión del informe pericial 
en cuanto a que el crédito tenía su origen en un seguro de cambio, había 
sido convertido en un bono ajustable por dólar, había tenido una pro-
puesta de inversión de cupones en bonos externos y finalmente había 
sido aceptado por parte del Banco Central el canje de bonos externos 89 
en la resolución 168/94, el a quo afirmó que los BAM resultaban ser acti-
vos financieros en moneda extranjera, por lo que cabía asignarles el va-
lor atribuido por el propio banco en la mencionada resolución, que era el 
resultante de su actualización frente al valor de mercado de los Bonex.

5°) Que, por último, el tribunal de alzada sostuvo que las impugna-
ciones al peritaje formuladas por el Banco Central aparecían susten-
tadas en cuestiones atinentes a la interpretación y los alcances que 
cabía asignar a la resolución 168/94 más que en aspectos técnicos; que 
dicha resolución había resultado operativa en relación con el canje de 
BAM por Bonex 89, no así la Comunicación A 1726 que afectaba dichos 
bonos a la cancelación de deudas, por cuanto su aplicación al pago 
nunca había sido cumplida.

Señaló que, por lo expresado, podía considerarse establecido que 
el valor de los BAM al 26 de diciembre de 1990 ascendía a $ 2.354.530,75 
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equivalente a u$s 4.616.727 según el perito de acuerdo con los cálculos 
del expediente administrativo antecedente de la resolución 168/94. Di-
cho importe era, a su vez, equivalente a Bonex 89 VN 7.796.457, monto 
que debía ser actualizado al 6% anual a la fecha del depósito efectuado 
por el banco, lo que totalizaría la suma de u$s 18.948.937.

Agregó que aun cuando la entidad bancaria insistía sobre la inexis-
tencia del canje de los BAM y que la resolución 168/94 solo había esta-
blecido la equivalencia de ambos títulos a los fines cancelatorios, era 
preciso reiterar que los valores habían sido extraídos de esa misma 
resolución dictada por el banco, de conformidad con lo resuelto por 
decisión firme de la Cámara Federal Penal, por lo que solo correspon-
dió interpretar a la luz de lo expresado en ella, cuál era el valor de los 
BAM, para lo que no podía abstraerse del análisis del origen y carac-
terísticas de los bonos, de los pretendidos canjes conforme anteceden-
tes judiciales y normativos citados, contexto del cual se infería que los 
BAM habían sido canjeados por Bonex 89, sin que obstase a ello que 
no hubiese mediado entrega, cuando tampoco habían sido emitidos y 
entregados los BAM a sus titulares.

6°) Que contra esa sentencia, el Banco Central de la República 
Argentina interpuso el recurso ordinario de apelación de fs. 5232/5238 
vta., que fue concedido mediante el auto de fs. 5288 y un recurso ex-
traordinario federal que no fue sustanciado por el a quo por haber sido 
concedido el recurso ordinario. Obra a fs. 5394/5420 vta. el memorial 
presentado por la apelante y a fs. 5430/5444 la contestación presentada 
por Lupone S.A., a fs. 5445/5452 la del síndico en este proceso de quie-
bra y presidente de Masmet S.A. –en liquidación-, a fs. 5453/5473 la del 
síndico de la quiebra de Propiedades y Alquileres S.A., a fs. 5474/5479 
la de Ricardo Pablo Gotelli y a fs. 5480/5489 la correspondiente a Ana 
María Piñeiro.

7°) Que la sentencia apelada fue notificada con anterioridad al dic-
tado del pronunciamiento de esta Corte en el caso “Anadón” (Fallos: 
338:724) -del 20 de agosto de 2015- por lo cual la doctrina establecida en 
él no resulta aplicable al caso en examen, según lo expuesto en el pun-
to 3° de la parte dispositiva de ese fallo. En consecuencia, corresponde 
examinar las condiciones de admisibilidad de la apelación interpuesta 
a la luz del art. 24, inciso 6°, apartado a, del decreto-ley 1285/58 y de 
conformidad con los criterios interpretativos que fueron elaborados a 
su respecto.
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8°) Que según lo dispuesto por la citada norma y la jurisprudencia 
del Tribunal, el recurso ordinario de apelación ante esta Corte Supre-
ma procede únicamente respecto de sentencias definitivas, entendi-
das como aquellas que ponen fin al juicio o impiden su continuación, 
privando al interesado de los medios legales para la tutela de su dere-
cho, regla a la que no hace excepción la circunstancia de invocarse un 
gravamen irreparable (conf. Fallos: 261:178; 265:179; 300:372; 305:141; 
311:2063; 317:777; 339:260, entre muchos otros). En este sentido, se ha 
señalado reiteradamente que para reconocer la calidad de sentencia 
definitiva a las decisiones impugnadas mediante el recurso ordinario 
de apelación el criterio resulta más estricto que el admitido en el ám-
bito del recurso establecido por el art. 14 de la ley 48, motivo por el 
cual no corresponde extender a aquel supuestos de excepción admiti-
dos en este (conf. Fallos: 323:2646; 328:3473; 331:2858; 334:1043, y causa 
CSJ 229/2013 (49-N) “NSS S.A. c/ EN - AFIP DGI - resol. 39/08 (RPAL) 
s/ Dirección General Impositiva”, del 27 de noviembre de 2014, entre 
muchos otros).

9°) Que dicho requisito de admisibilidad no se encuentra cumplido 
en el caso, pues la decisión impugnada por la vía procesal señalada 
ha sido dictada durante el trámite de determinación del monto que el 
recurrente debe depositar en orden al pronunciamiento de la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal que es-
tableció la pauta que debía seguirse para dicha tarea y que se encuen-
tra firme y pasado en autoridad de cosa juzgada (conf. Fallos: 325:2392; 
326:2171; 327:1459 y 4271; 329:2224; 338:799 y causa CSJ 540/2010 (46-R)/
CS1 “República Compañía de Inversiones SA – inc. tasa c/ BCRA – 
resol. 218/02 – dto. 1387/01 s/ proceso de conocimiento – ley 25.561”, 
sentencia del 11 de diciembre de 2012, entre muchos otros).

Por ello, se declara mal concedido el recurso ordinario de apela-
ción deducido por el Banco Central de la República Argentina. Con 
costas. Notifíquese y devuélvase.

JuaN carLos MaquEDa — HoracIo rosattI.

Recurso ordinario interpuesto por el Banco Central de la República Argentina, re-
presentado por la Dra. Débora Inés Fihman, con el patrocinio letrado del Dr. Jorge 
C. Viviani.

Traslado contestado por Lupone S.A., representada por el Dr. Marcelo Martín Bra-
gagnolo; Jorge Manuel Díaz en su carácter de síndico de la presente quiebra y 
presidente de Masmet S.A., con el patrocinio letrado de los Dres. Hugo Darío Maciel 
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y José María Bo; Juan Ángel Fonteccha en su carácter de síndico de la quiebra de 
Propiedades y Alquileres S.A., con el patrocinio letrado del Dr. Claudio Ariel Zimer-
man; Ana María Piñeiro, representada por el Dr. Ricardo Rubén Sánchez y Ricardo 
Pablo Gotelli, con el patrocinio letrado del Dr. Leandro Ruggeri.

Tribunal de origen: Sala C de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia en 
lo Comercial n° 16.

 

MAZZA, VALERIA RAQUEL c/ YAHOO srL ARGENTINA 
y otro s/ Daños y PErJuIcIos

INTERNET

No corresponde juzgar la eventual responsabilidad de los “motores de 
búsqueda” de acuerdo a las normas que establecen una responsabilidad 
objetiva, desinteresada de la idea de culpa sino que corresponde hacer-
lo, en cambio, a la luz de la responsabilidad subjetiva en tanto los “bus-
cadores” no tienen una obligación general de monitorear (supervisar, 
vigilar) los contenidos que se suben a la red y que son proveídos por los 
responsables de cada una de las páginas web sino que son, en principio, 
irresponsables por esos contenidos que no han creado.

-Del Precedente “Rodríguez” (Fallos: 337:1174) al que la Corte remite-

INTERNET

La libertad de expresión sería mellada de admitirse una responsabili-
dad objetiva que -por definición- prescinde de toda idea de culpa y, con-
siguientemente, de juicio de reproche a aquél a quien se endilga respon-
sabilidad, sin embargo, hay casos en que el “buscador” puede llegar a 
responder por un contenido que le es ajeno: eso sucederá cuando haya 
tomado efectivo conocimiento de la ilicitud de ese contenido, si tal co-
nocimiento no fue seguido de un actuar diligente y en dicho supuesto 
correspondería aplicar el art. 1109 del Código Civil.

-Del Precedente “Rodríguez” (Fallos: 337:1174) al que la Corte remite-
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INTERNET

A los efectos del efectivo conocimiento requerido para la responsa-
bilidad subjetiva de los buscadores de Internet, en ausencia de una 
regulación legal específica, conviene sentar una regla que distinga 
nítidamente los casos en que la naturaleza ilícita -civil o penal- de 
los contenidos sea palmaria y resulte directamente de consultar la 
página señalada en una comunicación fehaciente del damnificado o, 
según el caso, de cualquier personal, sin requerir ninguna otra valo-
ración ni esclarecimiento de aquellos casos en que el contenido da-
ñoso que importe eventuales lesiones al honor o de otra naturaleza 
pero que exijan un esclarecimiento que deba debatirse o precisarse 
en sede judicial o administrativa y en que no puede exigirse al busca-
dor que supla la función de la autoridad competente ni menos aún la 
de los jueces, por lo que corresponderá exigir la notificación judicial 
o administrativa competente.

-Del Precedente “Rodríguez” (Fallos: 337:1174) al que la Corte remite-

INTERNET

El thumbnail tiene, respecto de la imagen original subida a una página 
de Internet, una función de mero enlace, ya que da idea al usuario del 
contenido de la página y le permiten decidir si accederá o no a aquélla, 
siendo obviamente la imagen original y el texto original responsabilidad 
exclusiva del titular de la página, único creador del contenido, por lo 
cual no corresponde aplicar al buscador de imágenes y al de textos nor-
mas distintas y torna infundada la aplicación de la prohibición contenida 
en el art. 31 de la ley 11.723, ya que no se juzga la responsabilidad que 
podría atribuirse a una página de Internet -por la indebida publicación 
o reproducción de imágenes- sino a un mero intermediario cuya única 
función es servir de enlace con aquélla.

-Del Precedente “Rodríguez” (Fallos: 337:1174) al que la Corte remite-

MOTORES DE BUSQUEDA

El “efectivo conocimiento” constituye prima facie el punto de partida de 
la gestación de la obligación de responder por parte de los motores de 
búsqueda, ya que sólo habrá responsabilidad cuando ellos tomen efec-
tivo conocimiento de que las vinculaciones a contenidos de terceros le-
sionan derechos personalísimos de un sujeto y no adopten medidas que, 
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dentro de las posibilidades que ofrece el sistema, eliminen o bloqueen 
los enlaces pertinentes.

-Del Precedente “Gimbutas” (Fallos: 340:1236) al que la Corte remite-

DERECHO A LA IMAGEN

Los buscadores de imágenes no captan, reproducen ni ponen en el co-
mercio imágenes en el sentido empleado por los arts. 31 de la ley 11.723 y 
53 del Código Civil y Comercial de la Nación, sino que simplemente faci-
litan al público usuario de internet, mediante la indexación y la provisión 
de un modo de enlace, el acceso a las imágenes captadas, reproducidas 
o puestas en el comercio por otros.

-Del Precedente “Gimbutas” (Fallos: 340:1236) al que la Corte remite-

MOTORES DE BUSQUEDA

La mera actividad de los motores de búsqueda de internet de indexar 
los contenidos publicados por terceros para ser ofrecidos a los usuarios 
del servicio del buscador, se encuentra dentro del ejercicio del derecho 
a la libertad de expresión y la difusión de información, conformando una 
actividad lícita que excluye, a priori, un comportamiento antijurídico 
base de un eventual deber de responder y tal comportamiento por parte 
del ellos se configura cuando, con relación al material o a la información 
provenientes de terceros que han sido indexados y ofrecidos a los usua-
rios, toma un conocimiento efectivo de que está causando un perjuicio 
individualizado y, no obstante ello, no adopta las medidas necesarias 
como para corregir o hacer cesar dicha situación lesiva de la esfera ju-
rídica ajena (Disidencia parcial de los jueces Maqueda y Lorenzetti).

MOTORES DE BUSQUEDA

Para que se configure la participación antijurídica de los motores de 
búsqueda en internet en la producción de un evento lesivo se requiere, 
por un lado, que el buscador tenga efectivo conocimiento de la ilicitud 
de la vinculación que un tercero efectúa respecto del nombre de una 
persona en una página web y, por el otro, que pese a ello no elimine el 
enlace que asocia al nombre del damnificado con la página en cuestión 
(Disidencia parcial de los jueces Maqueda y Lorenzetti).
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INTERNET

Excepto que el contenido de la publicación en internet sea expresamen-
te prohibido o resulte una palmaria ilicitud (por ej. la incitación directa y 
pública al genocidio, la pornografía infantil) o que el proveedor de servi-
cios de búsqueda asuma una participación activa en la información pu-
blicada, en los demás casos este resulta responsable cuando, teniendo 
un conocimiento efectivo de que la actividad o la información a la que 
remite o recomienda causa un perjuicio individualizado, no actúa con di-
ligencia para suprimir o inutilizar el enlace correspondiente (Disidencia 
parcial de los jueces Maqueda y Lorenzetti).

MOTORES DE BUSQUEDA

Cabe confirmar la sentencia de grado que las exime de responsabilidad 
por falta de culpa a los buscadores de internet, toda vez que no se ad-
vierte conducta negligente por parte de las empresas codemandadas, 
dado que procedieron a bloquear los resultados de búsquedas denun-
ciados que vinculaban el nombre de la demandante con páginas de con-
tenido sexual o pornográfico (Disidencia parcial de los jueces Maqueda 
y Lorenzetti).

DERECHO A LA IMAGEN

Corresponde confirmar la sentencia en lo referido al resarcimiento 
económico por el uso de la imagen de la actora sin su consentimiento a 
través de los thumbnails -por medio de los cuales los buscadores utili-
zan, almacenan y reproducen, mediante una copia reducida, imágenes 
publicadas por terceros-, ya que en el derecho argentino vigente es 
ineludible acudir al art. 31 de la ley 11.723, que establece claramente 
la exigencia del consentimiento del titular del derecho personalísimo 
para la publicación de su imagen (Disidencia parcial de los jueces Ma-
queda y Lorenzetti ).

-Del Precedente “Rodríguez” (Fallos: 337:1174) al que la disidencia 
parcial remite-
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DERECHO A LA IMAGEN

El legislador ha prohibido –como regla- la reproducción de la imagen en 
resguardo del correlativo derecho a ella, restricción que solo cede si se 
dan específicas circunstancias que tengan en mira un interés general 
que aconseje hacerlas prevalecer por sobre aquel derecho (Disidencia 
parcial de los jueces Maqueda y Lorenzetti).

INTERNET

La Constitución Nacional protege de modo relevante la esfera de la 
individualidad personal (art. 19) pues, no solo ampara el respeto de 
las acciones realizadas en privado, sino también el reconocimiento de 
un ámbito en el que cada individuo es soberano para tomar decisio-
nes libres sobre el estilo de vida que desea; esa frontera construida 
sobre las bases históricas más memorables de la libertad humana, no 
puede ser atravesada ni desvirtuada por el avance tecnológico y por 
el incremento del intercambio y tránsito de contenido visual que ha 
implicado el desarrollo actual de internet, ámbito en el que funcionan 
los motores de búsqueda por imagen (Disidencia parcial de los jueces 
Maqueda y Lorenzetti).

INTERNET

Dentro de la acelerada evolución y perfeccionamiento de los medios 
mecánicos que captan, reproducen, utilizan y difunden imágenes, uno 
de los aspectos centrales de la protección del ámbito privado está 
constituido por la tutela del derecho a la imagen de la persona, cuya 
dimensión jurídica trasciende las fronteras del derecho de propiedad, 
dado que pretende salvaguardar un ámbito propio y reservado, ne-
cesario para mantener una calidad mínima de la vida humana; así la 
imagen protegida es la que constituye el elemento configurador de la 
esfera personal de todo individuo, en cuanto instrumento básico de 
identificación y proyección exterior y factor imprescindible para su 
propio reconocimiento como sujeto individual (Disidencia parcial de 
los jueces Maqueda y Lorenzetti).
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DERECHO A LA IMAGEN

Las personas construyen una identidad a lo largo de su vida, mediante 
las experiencias y las decisiones que adoptan; por ende, el ámbito de 
protección del derecho a la imagen se encuentra delimitado por la pro-
pia voluntad de su titular, que es a quien, en principio, le corresponde 
decidir si permite o no la captación o difusión de su imagen por un ter-
cero, circunstancia que abarca su defensa frente a usos no consentidos 
(Disidencia parcial de los jueces Maqueda y Lorenzetti).

DERECHO A LA IMAGEN

El derecho a la privacidad comprende no solo la esfera doméstica, el 
círculo familiar y de amistad, sino a otros aspectos de la personalidad 
espiritual o física de las personas tales como la integridad corporal o la 
imagen y nadie puede inmiscuirse en la vida privada de una persona ni 
violar áreas de su actividad no destinadas a ser difundidas, sin su con-
sentimiento (Disidencia parcial de los jueces Maqueda y Lorenzetti).

DERECHO A LA IMAGEN

El reconocimiento y la protección del derecho al honor -derecho fun-
damental, inherente a la persona humana, en tanto importa la digni-
dad personal reflejada en la consideración de los demás y en el senti-
miento de la propia persona- encuentran fundamento constitucional 
en el art. 33 de la Ley Fundamental y en los tratados internacionales 
que cuentan con jerarquía constitucional, que a su vez también lo 
contemplan como una restricción legítima al ejercicio de otro dere-
cho fundamental como la libertad de expresión (conf. arts. 11 y 13.2.a 
del Pacto de San José de Costa Rica; 17 y 19.3.a del Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos; V y XXIX de la Declaración Ame-
ricana de los Derechos y Deberes del Hombre, y 12 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos), como infra-constitucional en el 
art. 52 del Código Civil y Comercial de la Nación (Disidencia parcial 
de los jueces Maqueda y Lorenzetti).

INTERNET

En las sociedades contemporáneas el carácter masivo de los medios de 
comunicación potencia, sin dudas, la trascendencia de la libertad de ex-
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presión y el rol que cumple para el ejercicio del autogobierno colectivo, 
pero también implica mucha mayor aptitud para causar daños, especial-
mente al honor y a la intimidad de terceros (Disidencia parcial de los 
jueces Maqueda y Lorenzetti).

DERECHO A LA IMAGEN

La ausencia del consentimiento de la persona reproducida respecto de 
la difusión de su imagen es un factor decisivo en la necesaria ponde-
ración de los derechos en conflicto, pues lo que se pretende con este 
derecho, en su dimensión constitucional, es que los individuos puedan 
decidir qué aspectos de su persona desean preservar de la difusión pú-
blica, a fin de garantizar un ámbito privativo para el desarrollo de la 
propia personalidad ajeno a injerencias externas (Disidencia parcial de 
los jueces Maqueda y Lorenzetti).

DERECHO A LA IMAGEN

La imagen debe ser también protegida como parte de un derecho a la 
identidad de la persona y este relevante reconocimiento significa que, 
además, toda limitación es de interpretación estricta y quien la invo-
ca debe demostrar que hay una restricción razonable y fundada en la 
legalidad constitucional (Disidencia parcial de los jueces Maqueda y 
Lorenzetti).

DERECHO A LA IMAGEN

La protección de la imagen en modo alguno afectan la libertad de expre-
sión, por el contrario, implica reconocer el ámbito de la inviolabilidad 
de la persona humana, el cual se vería seriamente amenazado frente 
al funcionamiento de los motores de búsqueda por imagen que, en su 
ejecución, prescindan de los parámetros fijados por los principios cons-
titucionales y las normas que protegen el derecho a la imagen como 
derivación de la dignidad humana, valor supremo sobre el que gira la 
organización de los derechos fundamentales (Disidencia parcial de los 
jueces Maqueda y Lorenzetti).



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

1488

MOTORES DE BUSQUEDA

La utilidad que pudiese derivarse del funcionamiento de los motores de 
búsqueda por imágenes no puede en manera alguna significar que las 
personas deban resignar la defensa y protección del derecho persona-
lísimo a la propia imagen; más aun, si su titular no ha dado una auto-
rización inequívoca para su utilización por aquellos, como tampoco se 
alegan ni existen circunstancias que, aun así, justifiquen su divulgación 
(Disidencia parcial de los jueces Maqueda y Lorenzetti).

DERECHO A LA IMAGEN

El consentimiento que la persona hubiese prestado para la difusión 
de la imagen original en un sitio de internet determinado no puede 
resultar suficiente para que se exhiba su imagen en otros sitios, pues 
el consentimiento solo ampara aquello que constituye el objeto de 
la declaración de voluntad, la autorización de una concreta publica-
ción no se extiende ni implica la anuencia de que sea utilizada por 
un tercero; interpretación que se ve reforzada por el actual Código 
Civil y Comercial de la Nación que en el art. 53 establece que la cap-
tación o reproducción -que son dos estadios diferenciados, aunque el 
segundo pueda conllevar al primero- de la imagen de una persona no 
está permitida si no median circunstancias habilitantes que el mismo 
precepto contempla, entre ellas y en lo que aquí interesa, el consenti-
miento del sujeto titular del derecho (Disidencia parcial de los jueces 
Maqueda y Lorenzetti).

DERECHO A LA IMAGEN

Del art. 53 del Código Civil y Comercial de la Nación se desprende in-
equívocamente la subsistencia del requisito del consentimiento del titu-
lar del derecho personalísimo para la publicación de su imagen desde 
que el mismo implica concretar una disposición relativa del respectivo 
derecho, justificando la injerencia de un tercero sobre este (Disidencia 
parcial de los jueces Maqueda y Lorenzetti).

DERECHO A LA IMAGEN

Toda vez que ha quedado acreditado que se han utilizado fotografías de 
la actora sin su consentimiento expreso o tácito, ello configura una in-
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vasión ilegítima a su esfera íntima que debe ser reparada (Disidencia 
parcial de los jueces Maqueda y Lorenzetti).

RECURSO EXTRAORDINARIO

Los remedios federales deducidos resultan formalmente admisibles 
en los términos del art. 14 de la ley 48, toda vez que se ha puesto en 
tela de juicio la inteligencia brindada por el a quo a normas de derecho 
federal, pues en la causa se encuentran en juego tanto derechos perso-
nalísimos de raigambre constitucional como la garantía constitucional 
de la libertad de expresión (Disidencia parcial de los jueces Maqueda 
y Lorenzetti).

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 24 de junio de 2021.

Vistos los autos: “Mazza, Valeria Raquel c/ Yahoo SRL Argentina y 
otro s/ daños y perjuicios”.

Considerando:

1°) Que la Sala L de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil 
–por el voto de la mayoría- revocó el fallo de primera instancia y ad-
mitió la demanda de daños y perjuicios deducida por Valeria Raquel 
Mazza -una conocida modelo publicitaria y empresaria-, condenando 
a Google Inc. a abonar la suma de $ 800.000 para indemnizar el daño 
moral y material causado con motivo de la publicación indebida de 
la imagen de la actora y por el incumplimiento de las medidas caute-
lares ordenadas en autos. Asimismo, condenó a Yahoo de Argentina 
S.R.L. a pagar la suma de $ 450.000 para indemnizar el daño material 
y moral causado por el uso indebido de la imagen de la demandante. 
Contra esa decisión las vencidas interpusieron sendos recursos ex-
traordinarios que fueron concedidos mediante la resolución dictada 
a fs. 2331/2331 vta.

2°) Que las cuestiones planteadas en el presente juicio vincu-
ladas con los servicios de búsqueda de información y de imágenes 
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resultan sustancialmente análogas a las examinadas por el Tribu-
nal en el precedente “Rodríguez, María Belén” (Fallos: 337:1174) y 
en la causa “Gimbutas, Carolina Valeria” (Fallos: 340:1236), cuyos 
fundamentos corresponde dar por reproducidos, en lo pertinente, 
por razón de brevedad.

3°) Que, en tales condiciones, la decisión apelada no constituye una 
derivación razonada del derecho vigente con arreglo a las circunstan-
cias comprobadas del caso, por lo que al afectar en forma directa e 
inmediata las garantías constitucionales invocadas, corresponde ad-
mitir los recursos y dejar sin efecto, con el alcance indicado, el fallo 
apelado (art. 15 de la ley 48).

Por ello, y resultando inoficioso que dictamine la Procuración Ge-
neral, se declaran procedentes los recursos extraordinarios deducidos 
por Yahoo de Argentina S.R.L. a fs. 2266/2284 y por Google Inc. a fs. 
2286/2305, se revoca el fallo apelado y se rechaza la demanda en to-
das sus partes (art. 16, segunda parte, de la ley 48). Costas de todas 
las instancias por su orden, en atención a la naturaleza de la cuestión 
debatida y a la forma en que se decide. Notifíquese y devuélvanse las 
actuaciones al tribunal de origen.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco 
— JuaN carLos MaquEDa (en disidencia parcial)— rIcarDo LuIs 
LorENzEttI (en disidencia parcial)— HoracIo rosattI.

DIsIDENcIa ParcIaL DE Los sEñorEs MINIstros DoctorEs DoN JuaN 
carLos MaquEDa y DoN rIcarDo LuIs LorENzEttI

Considerando:

1°) Que Valeria Raquel Mazza, conocida modelo publicitaria y em-
presaria, promovió demanda contra los motores de búsqueda de inter-
net Google Inc. y Yahoo de Argentina S.R.L., por indemnización de los 
daños y perjuicios provocados por el uso comercial y no autorizado de 
su imagen, y por haber afectado sus derechos personalísimos al honor, 
nombre, imagen e intimidad, al haberla vinculado e incluido en deter-
minadas páginas de internet de contenido sexual, pornográfico y de 



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

1491

actividades relacionadas al tráfico de sexo, incompatibles con sus pen-
samientos espirituales, su carrera profesional y su línea de conducta.

2°) Que la sentencia de primera instancia rechazó la demanda. En-
cuadró la responsabilidad de las demandadas como subjetiva y, en ese 
marco, juzgó que no había mediado negligencia alguna imputable a 
Google y Yahoo. Asimismo, con cita del precedente “Rodríguez, María 
Belén” (Fallos: 337:1174) de este Tribunal, señaló que los thumbnai-
ls cumplen una función de mero enlace a contenidos que no fueron 
creados por los buscadores, y que la conducta de estos últimos que 
permite vincular las imágenes con los términos de búsqueda no debe 
encuadrarse en el art. 31 de la ley 11.723.

3°) Que la Sala L de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, 
por mayoría, al revocar el fallo de primera instancia, admitió la de-
manda de daños y perjuicios, y condenó a Google Inc. a abonar las 
sumas de $ 300.000 en concepto de daño material por la publicación 
indebida de la imagen de la actora y $ 500.000 por daño moral derivado 
de tal publicación y por el incumplimiento de las medidas cautelares 
ordenadas en autos. Asimismo, condenó a Yahoo de Argentina S.R.L. a 
pagar los montos de $ 150.000 y $ 300.000 en concepto de daño material 
y moral, respectivamente, causados por el uso indebido de la imagen 
de la demandante.

4°) Que contra dicha sentencia, los motores de búsqueda de inter-
net demandados dedujeron sendos recursos extraordinarios que, por 
mayoría, fueron concedidos a fs. 2331/2331 vta.

5°) Que los remedios federales deducidos resultan formalmente 
admisibles en los términos del art. 14 de la ley 48, toda vez que se ha 
puesto en tela de juicio la inteligencia brindada por el a quo a normas 
de derecho federal, pues en la causa se encuentran en juego tanto de-
rechos personalísimos de raigambre constitucional como la garantía 
constitucional de la libertad de expresión.

6°) Que las cuestiones planteadas en el presente juicio, relaciona-
das con la naturaleza y el alcance de la responsabilidad de las deman-
dadas tanto por la vinculación que efectúan de la actora con páginas 
de contenido sexual como por la utilización de su imagen, resultan 
sustancialmente análogas a las resueltas por el Tribunal en las cau-
sas “Rodríguez, María Belén” y “Gimbutas, Carolina Valeria” (Fallos: 
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337:1174 y 340:1236, respectivamente), disidencias parciales de los jue-
ces Lorenzetti y Maqueda, cuyos fundamentos corresponde dar por 
reproducidos, en lo pertinente, por razón de brevedad.

7°) Que tal como se sostuvo en dichas oportunidades, la mera ac-
tividad de las demandadas de indexar los contenidos publicados por 
terceros para ser ofrecidos a los usuarios del servicio del buscador, se 
encuentra dentro del ejercicio del derecho a la libertad de expresión 
y la difusión de información, conformando una actividad lícita que ex-
cluye, a priori, un comportamiento antijurídico base de un eventual 
deber de responder.

En ese sentido, se señaló que tal comportamiento por parte del 
motor de búsqueda se configura cuando, con relación al material o 
a la información provenientes de terceros que han sido indexados y 
ofrecidos a los usuarios, toma un conocimiento efectivo de que está 
causando un perjuicio individualizado y, no obstante ello, no adopta las 
medidas necesarias como para corregir o hacer cesar dicha situación 
lesiva de la esfera jurídica ajena.

Ello es así por cuanto, en supuestos como el de autos, para que 
se configure su participación antijurídica en la producción del evento 
lesivo se requiere, por un lado, que el buscador tenga efectivo conoci-
miento de la ilicitud de la vinculación que un tercero efectúa respecto 
del nombre de una persona en una página web y, por el otro, que pese 
a ello no elimine el enlace que asocia al nombre del damnificado con la 
página en cuestión.

En consecuencia, excepto que el contenido de la publicación sea 
expresamente prohibido o resulte una palmaria ilicitud (por ej. la in-
citación directa y pública al genocidio, la pornografía infantil) o que el 
proveedor de servicios de búsqueda asuma una participación activa 
en la información publicada, en los demás casos este resulta respon-
sable cuando, teniendo un conocimiento efectivo de que la actividad o 
la información a la que remite o recomienda causa un perjuicio indivi-
dualizado, no actúa con diligencia para suprimir o inutilizar el enlace 
correspondiente.

8°) Que de las constancias de la causa no surge que hubiese me-
diado incumplimiento de las medidas ordenadas respecto de los sitios 
de internet que fueron correctamente individualizados por la actora. 
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En efecto, no se advierte conducta negligente por parte de las code-
mandadas, dado que ambas procedieron a bloquear los resultados de 
búsquedas denunciados que vinculaban el nombre de la demandante 
con páginas de contenido sexual o pornográfico. Por tal motivo, cabe 
confirmar la sentencia de grado que las exime de responsabilidad por 
falta de culpa.

9°) Que tal como ocurrió en los citados fallos “Rodríguez” y “Gim-
butas”, diferente es la solución al caso en lo que respecta a la respon-
sabilidad que se deriva de la reproducción y/o utilización que los moto-
res de búsqueda hacen de la imagen de la actora.

Cabe recordar que en oportunidad de resolver en la causa “Rodrí-
guez” (Fallos: 337:1174), se confirmó la postura del tribunal de alzada 
según la cual a través del uso de los thumbnails, los motores de bús-
queda por imágenes utilizan, almacenan y reproducen, mediante una 
copia reducida, imágenes publicadas por terceros, con la posibilidad 
incluso de ser descargadas o impresas desde el propio sitio del bus-
cador (conf. considerandos 27, segundo párrafo, y 28, último párrafo, 
del voto en disidencia parcial de los jueces Lorenzetti y Maqueda en el 
citado precedente).

10) Que con sustento en dicho criterio se concluyó que, a los efec-
tos de resolver la cuestión planteada, resultaba ineludible acudir al art. 
31 de la ley 11.723 que establece claramente la exigencia del consenti-
miento del titular del derecho personalísimo para la publicación de su 
imagen y que era aplicable ante la ausencia de distinción en la norma 
sobre el medio que se emplease, criterio que se reiteró en el posterior 
pronunciamiento del Tribunal en la causa “Gimbutas” (Fallos: 340:1236).

11) Que el legislador ha prohibido –como regla− la reproducción 
de la imagen en resguardo del correlativo derecho a ella, restricción 
que solo cede si se dan específicas circunstancias que tengan en mira 
un interés general que aconseje hacerlas prevalecer por sobre aquel 
derecho (conf. Fallos: 311:1171; 335:2090; 337:1174 y 340:1236, disiden-
cias parciales de los jueces Lorenzetti y Maqueda).

Por ende, dado que el caso no presenta particularidades que confi-
guren una excepción a la regla mencionada –ni han sido invocadas por 
las recurrentes en sus remedios federales−, cabe confirmar la deci-
sión del a quo en este aspecto.
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12) Que en línea con lo afirmado cabe señalar que la Constitución 
Nacional protege de modo relevante la esfera de la individualidad per-
sonal (art. 19) pues, no solo ampara el respeto de las acciones realiza-
das en privado, sino también el reconocimiento de un ámbito en el que 
cada individuo es soberano para tomar decisiones libres sobre el estilo 
de vida que desea. Esa frontera construida sobre las bases históricas 
más memorables de la libertad humana, no puede ser atravesada ni 
desvirtuada por el avance tecnológico y por el incremento del inter-
cambio y tránsito de contenido visual que ha implicado el desarrollo 
actual de internet, ámbito en el que funcionan los motores de búsque-
da por imagen.

13) Que en efecto, dentro de la acelerada evolución y perfeccio-
namiento de los medios mecánicos que captan, reproducen, utilizan y 
difunden imágenes, uno de los aspectos centrales de la protección del 
ámbito privado está constituido por la tutela del derecho a la imagen 
de la persona, cuya dimensión jurídica trasciende las fronteras del de-
recho de propiedad, dado que pretende salvaguardar un ámbito propio 
y reservado, necesario para mantener una calidad mínima de la vida 
humana. En efecto, la imagen protegida es la que constituye el ele-
mento configurador de la esfera personal de todo individuo, en cuan-
to instrumento básico de identificación y proyección exterior y factor 
imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual.

14) Que, en ese orden de ideas, cabe señalar que las personas cons-
truyen una identidad a lo largo de su vida, mediante las experiencias y 
las decisiones que adoptan. Por ende, el ámbito de protección del de-
recho a la imagen se encuentra delimitado por la propia voluntad de su 
titular, que es a quien, en principio, le corresponde decidir si permite o 
no la captación o difusión de su imagen por un tercero, circunstancia 
que abarca su defensa frente a usos no consentidos.

En ese marco, el derecho a la privacidad comprende no solo la es-
fera doméstica, el círculo familiar y de amistad, sino a otros aspectos 
de la personalidad espiritual o física de las personas tales como la in-
tegridad corporal o la imagen y nadie puede inmiscuirse en la vida pri-
vada de una persona ni violar áreas de su actividad no destinadas a ser 
difundidas, sin su consentimiento (Fallos: 306:1892, considerando 8°).

15) Que, asimismo, esta Corte Suprema también ha destacado que 
el reconocimiento y la protección del derecho al honor -derecho funda-
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mental, inherente a la persona humana, en tanto importa la dignidad 
personal reflejada en la consideración de los demás y en el sentimien-
to de la propia persona- encuentran fundamento constitucional en el 
art. 33 de la Ley Fundamental y en los tratados internacionales que 
cuentan con jerarquía constitucional desde su reforma en 1994, que a 
su vez también lo contemplan como una restricción legítima al ejerci-
cio de otro derecho fundamental como la libertad de expresión (conf. 
arts. 11 y 13.2.a del Pacto de San José de Costa Rica; 17 y 19.3.a del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; V y XXIX de la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, y 12 
de la Declaración Universal de Derechos Humanos), como infra-cons-
titucional en el art. 52 del Código Civil y Comercial de la Nación.

En ese marco, este último protege específicamente el derecho a la 
intimidad personal o familiar, y la honra o reputación, imagen o identi-
dad de las personas, pudiendo reclamar su prevención y reparación de 
los daños sufridos en caso de que dichos derechos se vean afectados; 
o bien en caso que de cualquier modo resulte menoscabada en su dig-
nidad personal.

16) Que, en las sociedades contemporáneas el carácter masivo de 
los medios de comunicación potencia, sin dudas, la trascendencia de 
la libertad de expresión y el rol que cumple para el ejercicio del auto-
gobierno colectivo pero también implica mucha mayor aptitud para 
causar daños, especialmente al honor y a la intimidad de terceros (Fa-
llos: 340:1364).

A ello, cabe agregar la revolución tecnológica y digital, cuya mani-
festación más destacada es la aparición de internet, que ha modificado 
sustancialmente las relaciones sociales, y está planteando problemas 
novedosos, que afectan derechos fundamentales de los individuos, 
ante los que el Derecho no puede permanecer impasible.

17) Que es por ello que, justamente, la ausencia del consentimien-
to de la persona reproducida respecto de la difusión de su imagen es 
un factor decisivo en la necesaria ponderación de los derechos en 
conflicto, pues lo que se pretende con este derecho, en su dimensión 
constitucional, es que los individuos puedan decidir qué aspectos de 
su persona desean preservar de la difusión pública, a fin de garantizar 
un ámbito privativo para el desarrollo de la propia personalidad ajeno 
a injerencias externas.
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Por esta razón, es necesario afirmar que la imagen debe ser tam-
bién protegida como parte de un derecho a la identidad de la persona. 
Este relevante reconocimiento significa que, además, toda limitación 
es de interpretación estricta y quien la invoca debe demostrar que hay 
una restricción razonable y fundada en la legalidad constitucional.

18) Que, con arreglo a lo que antecede, y tal como se ha señalado 
en los citados precedentes “Rodríguez” y “Gimbutas” en cuanto a que 
es función de esta Corte proteger los derechos humanos estableciendo 
criterios que trascienden el caso, cabe recordar que estos principios 
en modo alguno afectan la libertad de expresión. Por el contrario, im-
plican reconocer el ámbito de la inviolabilidad de la persona humana, 
el cual se vería seriamente amenazado frente al funcionamiento de los 
motores de búsqueda por imagen que, en su ejecución, prescindan de 
los parámetros fijados por los principios constitucionales y las normas 
que protegen el derecho a la imagen como derivación de la dignidad 
humana, valor supremo sobre el que gira la organización de los dere-
chos fundamentales.

19) Que en efecto, la utilidad que pudiese derivarse del citado fun-
cionamiento de los motores de búsqueda por imágenes no puede en 
manera alguna significar que las personas deban resignar la defensa y 
protección de este derecho personalísimo a la propia imagen. Más aun 
si su titular no ha dado una autorización inequívoca para su utilización 
por aquellos, como tampoco se alegan ni existen circunstancias que, 
aun así, justifiquen su divulgación.

Asimismo, tampoco puede resultar suficiente el consentimiento 
que la persona hubiese prestado para la difusión de la imagen original 
en un sitio de internet determinado. En efecto, habida cuenta de que el 
consentimiento solo ampara aquello que constituye el objeto de la de-
claración de voluntad, la autorización de una concreta publicación no 
se extiende ni implica la anuencia de que sea utilizada por un tercero.

20) Que esta interpretación se ve reforzada por el actual Código 
Civil y Comercial de la Nación. En efecto, el art. 53 de dicho cuerpo 
normativo establece que la captación o reproducción −que son dos es-
tadios diferenciados, aunque el segundo pueda conllevar al primero− 
de la imagen de una persona no está permitida si no median circuns-
tancias habilitantes que el mismo precepto contempla, entre ellas y en 
lo que aquí interesa, el consentimiento del sujeto titular del derecho.



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

1497

De ello se desprende inequívocamente la subsistencia del requi-
sito del consentimiento del titular del derecho personalísimo para la 
publicación de su imagen desde que el mismo implica concretar una 
disposición relativa del respectivo derecho, justificando la injerencia 
de un tercero sobre este.

En tal orden de ideas, en el sub examine, ha quedado establecido 
que se han utilizado fotografías de la actora sin su consentimiento ex-
preso o tácito, circunstancia que configura una invasión ilegítima a su 
esfera íntima que debe ser reparada.

Por ello, se declaran admisibles los recursos extraordinarios y, con 
el alcance indicado, se confirma la sentencia apelada. Con costas (art. 
68 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). Notifíquese y 
devuélvanse las actuaciones.

JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI.

Recursos extraordinarios interpuestos por Google Inc., representada por su letrado 
apoderado, Dr. Arnaldo Cisilino y por Yahoo de Argentina S.R.L., representada por su 
letrado apoderado, Dr. Mario Covarrubias Jurado.

Traslados contestados por Valeria Raquel Mazza, representada por su letrado apode-
rado Dr. Adolfo Martín Leguizamón Peña.

Tribunal de origen: Sala L de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia en 
lo Civil n° 50.

 

a. a., a. L. y otros s/ coNtroL DE LEgaLIDaD – LEy 26.061

INTERES SUPERIOR DEL NIÑO

Sin perjuicio de que el recurso extraordinario es inadmisibles (art. 280 
CPCCN), atento a la entidad de los derechos comprometidos, al tiempo 
en que los infantes se encuentran institucionalizados y al principio rec-
tor del interés superior del niño que conduce a resolver las cuestiones 
en las que aquellos estén comprendidos atendiendo a la solución que les 
resulte de mayor beneficio, corresponde encomendar a la magistrada 
de grado que actúe con la premura que el caso amerita con el objeto de 



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

1498

arribar a una resolución que ponga fin, de manera definitiva, a la situa-
ción de incertidumbre en la que se encuentran los niños; tarea que exi-
girá evaluar especialmente los alcances de la adopción en lo atinente a 
la creación o extinción de vínculos con la familia de origen -con la debida 
participación de los niños y previa evaluación psicodiagnóstica de todos 
los involucrados-, así como procurar el egreso conjunto de los hermanos 
a una misma familia.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 24 de junio de 2021.

Vistos los autos: “Recursos de hecho deducidos por J. M. A. (CIV 
80658/2017/1/RH1) y por S.I.A. (CIV 80658/2017/2/RH2) en la causa A. 
A., A. L. y otros s/ control de legalidad – ley 26.061”, para decidir sobre 
su procedencia.

Considerando:

Que los recursos extraordinarios, cuyas denegaciones originan las 
presentes quejas, son inadmisibles (art. 280 del Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación).

Que sin perjuicio de ello, atento a la entidad de los derechos com-
prometidos, al tiempo en que los infantes se encuentran institucionali-
zados y al principio rector del interés superior del niño que conduce a 
resolver las cuestiones en las que aquellos estén comprendidos aten-
diendo a la solución que les resulte de mayor beneficio, esta Corte Su-
prema encomienda a la magistrada de grado que actúe con la premura 
que el caso amerita con el objeto de arribar a una resolución que ponga 
fin, de manera definitiva, a la situación de incertidumbre en la que se 
encuentran los niños. Dicha tarea exigirá evaluar especialmente los 
alcances de la adopción en lo atinente a la creación o extinción de vín-
culos con la familia de origen -con la debida participación de los niños y 
previa evaluación psicodiagnóstica de todos los involucrados-, así como 
procurar el egreso conjunto de los hermanos a una misma familia.

Por ello, habiendo dictaminado el señor Defensor General ad-
junto de la Nación, se desestiman estas presentaciones directas.



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

1499

Hágase saber la presente decisión al Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Civil n° 38. Notifíquese y, previa devolución de los 
autos principales, archívense.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

 

aDEcua c/ NUEVO BANCO DE SANTA FE s.a. s/ orDINarIo

DEFENSA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS

Es arbitraria la sentencia que admitió la excepción de cosa juzgada en 
virtud de la existencia de una sentencia firme dictada en una causa ini-
ciada anteriormente por otra asociación de consumidores, pues el a quo 
omitió considerar las particulares características de la acción iniciada 
que involucra contratos celebrados en períodos distintos a los reclama-
dos en aquella causa, como así también que al momento de iniciar la 
acción la Corte ya había establecido que de acuerdo a las disposiciones 
del artículo 43 de la Constitución Nacional, las asociaciones de usuarios 
y consumidores se encuentran legitimadas para iniciar acciones colec-
tivas relativas a derechos de incidencia colectiva referentes a intereses 
individuales homogéneos, incluso de naturaleza patrimonial, siempre 
que demuestren: la existencia de un hecho único susceptible de oca-
sionar una lesión a una pluralidad de sujetos; que la pretensión esté 
concentrada en los efectos comunes para toda la clase involucrada y; 
que de no reconocerse la legitimación procesal podría comprometerse 
seriamente el acceso a la justicia de los integrantes del colectivo cuya 
representación se pretende asumir.

DEFENSA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS

Es arbitraria la sentencia que admitió la excepción de cosa juzgada 
en virtud de la existencia de una sentencia firme dictada en una cau-
sa iniciada anteriormente por otra asociación de consumidores, pues 
el tribunal a quo no valoró las particulares características de la acción 
y sus diferencias con aquella causa, así como también omitió dar trata-
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miento al planteo de la apelante relativo a la necesidad de analizar los 
requisitos de admisibilidad de la acción colectiva en el caso de derechos 
de incidencia colectiva referentes a intereses individuales homogéneos 
-incluso de naturaleza patrimonial- a la luz de la jurisprudencia de la 
Corte Suprema.

RECURSO EXTRAORDINARIO

Si bien es cierto que lo atinente a la existencia o inexistencia de cosa 
juzgada es un problema de hecho y derecho procesal, ajeno como re-
gla a esta instancia extraordinaria, ello no impide a la Corte conocer 
en un planteo de tal naturaleza cuando la alzada ha extendido su va-
lor formal más allá de los límites razonables y ha prescindido de una 
adecuada ponderación de los aspectos relevantes de la causa, todo lo 
cual redunda en un evidente menoscabo de la garantía consagrada 
en el artículo 18 de la Constitución Nacional y de la efectiva tutela de 
los derechos de los consumidores consagrada por el artículo 42 de la 
Constitución Nacional.

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala E de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial 
confirmó la decisión de la instancia anterior en cuanto había rechaza-
do la excepción de incompetencia opuesta por el Nuevo Banco de San-
ta Fe S.A., la revocó en relación con la excepción de cosa juzgada, y, en 
consecuencia, rechazó la demanda (fs. 290/297 y 350/352 del principal, 
al que me referiré en lo sucesivo, salvo aclaración en contrario).

En lo que resulta aquí pertinente, el tribunal sostuvo que del 
escrito de inicio del presente proceso y el obrante en autos “Unión 
de Usuarios y Consumidores c/ Nuevo Banco de Santa Fe S.A. s/ or-
dinario” (que corre agregado) surge que versan sobre el mismo ob-
jeto y causa. Señaló que en ambas acciones se reclama el cese por 
parte de la entidad financiera demandada del cobro a sus clientes 
de los importes referidos al seguro de vida colectivo, que excedan 
el valor corriente en plaza, y que reintegren lo cobrado en exceso 
durante los 10 años anteriores al inicio del proceso. Asimismo, en 
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los dos procesos se solicitó la nulidad de las cláusulas referidas al 
seguro en los contratos de préstamo, y que se integre por uno equi-
valente al valor de mercado.

Por otro lado, la cámara si bien reconoce que las asociaciones de 
consumidores actoras son personas jurídicas distintas, destaca que 
ejercen la representación del mismo grupo de consumidores, y que 
protegen idénticos derechos colectivos, con iguales fundamentos y 
pruebas, y patrocinadas por el mismo abogado.

Finalmente, el tribunal precisó que la sentencia dictada por la Sala 
B de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, en autos 
“Unión de Usuarios y Consumidores c/ Nuevo Banco de Santa Fe S.A. 
s/ ordinario” rechazó la legitimación activa de la asociación sobre la 
base de considerar que los derechos involucrados en la acción resulta-
ban personales, individuales y diferenciados, y que, de tal forma, no po-
drían ser objeto de acciones colectivas. En tal contexto, concluyó que 
ese precedente produce efectos de cosa juzgada en la presente causa.

Contra el pronunciamiento dictado en el sub lite, la Asociación de 
Defensa de los Consumidores y Usuarios de la Argentina (ADECUA), 
dedujo recurso extraordinario, que fue denegado (fs. 378/397 y 422/423), 
lo cual dio lugar a la presente queja (fs. 35/42 del cuaderno respectivo).

-II-

La asociación actora se agravia, en síntesis, porque la decisión a 
la que se le atribuyó carácter de cosa juzgada fue dictada contra otra 
asociación de defensa de consumidores, e implica entender que ningu-
na asociación de defensa de los consumidores puede estar legitimada 
para litigar contra el banco demandado por los hechos planteados en 
autos, lo que considera contrario al derecho federal y a la jurispruden-
cia del Máximo Tribunal.

Imputa arbitrariedad a la sentencia de la Cámara Nacional de Ape-
laciones en lo Comercial porque se aparta del derecho aplicable (Ley 
24.240 de Defensa del Consumidor) y de la jurisprudencia de la Corte 
Suprema en “Halabi” (Fallos: 332:111). Alega que la decisión implica 
desconocer que, de conformidad con el artículo 54 de la ley 24.240, la 
sentencia dictada en este tipo de procesos sólo tiene autoridad de cosa 
juzgada para el demandado cuando hace lugar a la acción, no cuan-
do la acción es rechazada como ocurrió en el juicio promovido por la 
Unión de Usuarios y Consumidores.
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-III-

Si bien lo atiente a la existencia o inexistencia de cosa juzgada re-
sulta ser, en principio, una cuestión de hecho y de derecho procesal, 
extraña a la instancia extraordinaria, tal principio admite excepciones 
cuando la decisión impugnada extiende su valor formal más allá de los 
límites razonables y omite una adecuada ponderación de aspectos re-
levantes de la causa, lo cual redunda en un evidente menoscabo de la 
garantía consagrada en el artículo 18 de la Constitución Nacional (Fa-
llos: 323:2562, “Rizzi”; 323:3664, “Portela”; entre muchos otros). Opino 
que ello ocurre en el caso en estudio.

Sentado ello, en primer término, resulta necesario precisar que en 
el expediente “Unión de Usuarios y Consumidores c/Nuevo Banco de 
Santa Fe S.A. s/ordinario”, la Sala E de la Cámara Nacional de Apela-
ciones en lo Comercial hizo lugar a la excepción de falta de legitima-
ción de la asociación de consumidores opuesta por el banco deman-
dado, sobre la base de considerar que los derechos involucrados en 
el reclamo promovido en el año 2008, eran personales, individuales y 
diferenciados, y que cada uno de los titulares de la relación jurídica po-
día disponer libremente de ellos (fs. 926/929 de los autos mencionados 
que corren agregados).

En este punto, cabe señalar que la Corte Suprema ha establecido 
que de acuerdo a las disposiciones del artículo 43 de la Constitución 
Nacional, las asociaciones de usuarios y consumidores se encuentran 
legitimadas para iniciar acciones colectivas relativas a derechos de 
incidencia colectiva referentes a intereses individuales homogéneos, 
incluso de naturaleza patrimonial, siempre que demuestren: la exis-
tencia de un hecho único susceptible de ocasionar una lesión a una 
pluralidad de sujetos, que la pretensión esté concentrada en los “efec-
tos comunes” para toda la clase involucrada y que de no reconocerse 
la legitimación procesal podría comprometerse seriamente al acceso 
a la justicia de los integrantes del colectivo cuya representación se 
pretende asumir (Fallos: 336:1236, “PADEC”; 337:196, “Unión de Usua-
rios y Consumidores”; 338:1492, “Consumidores Libres”).

Esos extremos debieron ser reexaminados circunstanciadamente 
en este proceso, a efectos de verificar la efectiva concurrencia de los 
requisitos para la procedencia de la acción, por lo que el rechazo de la 
demanda, en este contexto, y a la luz de lo dispuesto por el artículo 54 
de la ley 24.240, resultó infundado y prematuro.

En este sentido, entiendo que en modo alguno la resolución adop-
tada en el proceso previo, dictada en el año 2010, y que no había resuel-
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to la viabilidad del reclamo desde el punto de vista sustancial, alcanza 
para sustentar la decisión tomada en el marco de una nueva acción 
colectiva promovida por otra asociación de consumidores en el año 
2011, y que involucra contratos celebrados en períodos distintos, en los 
que se habría impuesto a los clientes un seguro de vida a un precio que 
es impugnado por ser muy superior al valor de mercado.

En efecto, el tribunal no valoró las particulares características de 
la presente acción y las diferencias con la resuelta en orden a la de-
terminación del universo de potenciales consumidores afectados, así 
como las condiciones específicas de los seguros colectivos de vida en 
los contratos de crédito bancario celebrados en los períodos específicos 
indicados en el escrito de inicio, cuyo precio es relacionado con el de 
plaza en cada momento. A su vez, omitió definir si las circunstancias de 
este proceso resultaban idénticas a las ya ponderadas en el preceden-
te citado, en cuanto a la posibilidad de que los titulares de la relación 
jurídica pudieran disponer libremente de los derechos patrimoniales 
invocados, o bien si se requería de la intervención de una representa-
ción colectiva para no comprometer el acceso a la justicia de la clase.

-IV-

Por lo expuesto, y sin abrir juicio sobre la solución final del caso, 
en mi opinión, corresponde dejar sin efecto el pronunciamiento recu-
rrido y remitir los autos al tribunal de origen, para que dicte uno nue-
vo con arreglo a derecho. Buenos Aires, 12 de febrero de 2019. Víctor 
Abramovich.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 24 de junio de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la actora en la 
causa ADECUA c/ Nuevo Banco de Santa Fe S.A. s/ ordinario”, para 
decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que la Sala E de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Co-
mercial admitió la excepción de cosa juzgada en virtud de la existencia 
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de una sentencia firme dictada en la causa “Unión de Usuarios y Con-
sumidores c/ Nuevo Banco de Santa Fe S.A. s/ ordinario”.

2°) Que, para así decidir, el a quo señaló que si bien no desconocía 
que las asociaciones de consumidores eran personas jurídicas distin-
tas, lo cierto era que ambas actuaban con la finalidad de tutelar los de-
rechos del mismo grupo de consumidores frente a idéntica situación 
vinculada al cobro a los clientes del banco demandado de un seguro 
colectivo de vida para deudores por un valor que excedería al corriente 
en plaza.

Agregó que existía así una igualdad de justiciables representados 
por asociaciones de consumidores que protegen los mismos derechos 
colectivos, con idéntico fundamento, valiéndose incluso de demandas 
y pruebas iguales, habiendo sido patrocinadas por el mismo letrado.

Señaló que en la sentencia dictada en la causa “Unión de Usuarios 
y Consumidores c/ Nuevo Banco de Santa Fe S.A. s/ ordinario” se re-
chazó la demanda al hacer lugar a la excepción de falta de legitimación 
activa por parte de la asociación de consumidores para formular el 
reclamo.

Dijo que en ella se destacó que la acción de fondo tendría por fina-
lidad la reparación de un daño esencialmente individual y propio de 
cada presunto afectado, concluyéndose así que la legitimación corres-
pondía individualmente a cada uno de los supuestos perjudicados.

Concluyó que siendo que aquella demanda (idéntica a la de autos) 
fue rechazada ante la falta de uno de los requisitos intrínsecos de ad-
misibilidad (falta de legitimación activa de una asociación de consu-
midores, que en esta oportunidad es invocada por otra diferente pero 
bajo los mismos fundamentos), no cabía sino juzgar que dicho decisorio 
producía efectos de cosa juzgada en la presente causa, lo cual determi-
naba que dicha cuestión no podía reeditarse al menos colectivamente.

3°) Que contra dicha resolución ADECUA interpuso el recurso ex-
traordinario cuya denegación dio origen a la queja en examen.

4°) Que la recurrente alega la arbitrariedad de la sentencia apela-
da, en tanto esta no resulta una derivación razonada del derecho vigen-
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te, se aparta de las normas aplicables al caso (los artículos 52, 53, 54 
y 55 de la Ley de Defensa del Consumidor) y de la doctrina elaborada 
por esta Corte sobre los artículos 42 y 43 de la Constitución Nacional al 
negarle la legitimación para demandar colectivamente en defensa de 
los derechos e intereses de los usuarios del Nuevo Banco de Santa Fe.

Aduce que el a quo otorgó efectos de cosa juzgada a un pronun-
ciamiento dictado en un juicio promovido por una persona distinta a 
su mandante, donde no se resolvió la pretensión de fondo sino solo la 
legitimación.

Indica que los usuarios representados no son idénticos por la di-
ferencia temporal entre una acción y otra que hace que los reclamos 
abarquen períodos diferentes.

Afirma que la decisión perjudica directamente a todos los usuarios 
–clientes de la demandada- en tanto la acción colectiva es la única vía 
apta para obtener la protección que se reclama ya que es fácticamente 
imposible la acción individual en virtud del escaso monto económico 
que tendría cada una.

5°) Que si bien es cierto que lo atinente a la existencia o inexisten-
cia de cosa juzgada es un problema de hecho y derecho procesal, ajeno 
como regla a esta instancia extraordinaria, ello no impide al Tribunal 
conocer en un planteo de tal naturaleza cuando la alzada ha extendido 
su valor formal más allá de los límites razonables y ha prescindido de 
una adecuada ponderación de los aspectos relevantes de la causa, todo 
lo cual redunda en un evidente menoscabo de la garantía consagrada 
en el artículo 18 de la Constitución Nacional (Fallos: 310:302; 323:2562 y 
3664) y de la efectiva tutela de los derechos de los consumidores con-
sagrada por el artículo 42 de la Constitución Nacional.

6°) Que ello es así en tanto el tribunal a quo omitió considerar las 
particulares características de la presente acción que involucra con-
tratos celebrados en períodos distintos a los reclamados en la cau-
sa “Unión de Consumidores y Usuarios c/ Nuevo Banco de Santa Fe 
S.A. s/ ordinario”, como así también que al momento de iniciar esta 
acción este Tribunal ya había establecido que de acuerdo a las dispo-
siciones del artículo 43 de la Constitución Nacional, las asociaciones 
de usuarios y consumidores se encuentran legitimadas para iniciar 
acciones colectivas relativas a derechos de incidencia colectiva refe-
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rentes a intereses individuales homogéneos, incluso de naturaleza 
patrimonial, siempre que demuestren: la existencia de un hecho úni-
co susceptible de ocasionar una lesión a una pluralidad de sujetos; 
que la pretensión esté concentrada en los “efectos comunes” para 
toda la clase involucrada y; que de no reconocerse la legitimación 
procesal podría comprometerse seriamente el acceso a la justicia de 
los integrantes del colectivo cuya representación se pretende asumir 
(Fallos: 332:111).

Esos extremos debieron ser examinados circunstanciadamente 
en este proceso, a efectos de verificar la concurrencia de los requisitos 
para la procedencia de la acción.

7°) Que, en efecto, el tribunal a quo no valoró las particulares 
características de la presente acción y sus diferencias con la causa 
iniciada por la Unión de Consumidores y Usuarios. De igual manera, 
omitió dar tratamiento al planteo de la apelante relativo a la necesidad 
de analizar los requisitos de admisibilidad de la acción colectiva en el 
caso de derechos de incidencia colectiva referentes a intereses indivi-
duales homogéneos -incluso de naturaleza patrimonial- a la luz de la 
jurisprudencia de este Tribunal (confr. Fallos: 332:111; 336:1236).

8°) Que, en tales condiciones, el pronunciamiento apelado solo sa-
tisface en forma aparente la exigencia de constituir una derivación ra-
zonada del derecho aplicable con relación a los hechos comprobados 
de la causa y, por ende, debe ser descalificado como acto jurisdiccional 
válido a la luz de la conocida doctrina de la Corte elaborada en torno a 
las sentencias arbitrarias.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por el señor Pro-
curador Fiscal, se hace lugar a la queja, se declara procedente 
el recurso extraordinario y se deja sin efecto el pronunciamiento 
apelado. Con costas a la vencida. Vuelvan los autos al tribunal de 
origen para que por quien corresponda se dicte un nuevo pronun-
ciamiento. Agréguese la queja al principal. Notifíquese y, oportu-
namente, remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — HoracIo rosattI.
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Recurso de queja interpuesto por ADECUA, representada por el Dr. Osvaldo Enrique 
Riopedre, en calidad de apoderado.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, Sala E.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia en 
lo Comercial n° 13.

 

AERO SUR s.a. c/ AEROLÍNEAS ARGENTINAS s.a. y otros 
s/ suMarIo

ACORDADA 4/2007

Aun cuando la parte acompañó copia de la sentencia recurrida, di-
cho pronunciamiento -según surge de su texto- se integró con los 
fundamentos del dictamen del Ministerio Público Fiscal a los que la 
cámara remitió, y la apelante no acompañó copia de esta última pieza 
procesal, omisión que impide tener por cumplido en debida forma el 
requisito del art. 7 inc a reglamento aprobado por acordada 4/2007, 
aparte de que del escrito del remedio federal no surge la transcrip-
ción que invoca.

RECURSO DE REPOSICION O REVOCATORIA

La circunstancia de que al deducir el recurso de reposición contra la 
sentencia de la Corte que desestimó la queja por no haberse cumplido 
con el recaudo exigido en el art. 7°, inciso a, del reglamento aprobado 
por acordada 4/200, la parte haya adjuntado copia del dictamen del Mi-
nisterio Público Fiscal al que la sentencia de la cámara remitió, no obsta 
al rechazo del recurso, pues los recaudos exigidos por el mencionado 
reglamento constituyen requisitos previos para la viabilidad de los re-
cursos extraordinario y de recurso de queja y su omisión no resulta sub-
sanable con posterioridad al plazo del art. 285 del Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 24 de junio de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

Que la recurrente deduce reposición contra la sentencia de la 
Corte que desestimó la queja por no haberse cumplido con el recaudo 
exigido en el art. 7°, inciso a, del reglamento aprobado por acordada 
4/2007. Expresa que, contrariamente a lo resuelto, oportunamente ad-
juntó copia de la sentencia apelada requerida y que el texto del dicta-
men del fiscal de cámara fue reproducido cabalmente en el escrito de 
interposición del recurso extraordinario.

Que tal petición resulta improcedente pues es sabido que las sen-
tencias de la Corte no son susceptibles del recurso intentado (conf. 
Fallos: 311:1788 y 2422; 313:1461 y 325:3380, entre muchos otros), sin 
que se den circunstancias estrictamente excepcionales que autoricen 
a apartarse de tal principio. En efecto, aun cuando la parte acompañó 
copia de la sentencia recurrida, dicho pronunciamiento -según surge 
de su texto- se integró con los fundamentos del dictamen del Ministe-
rio Público Fiscal a los que la cámara remitió, y la apelante no acom-
pañó copia de esta última pieza procesal, omisión que impide tener por 
cumplido en debida forma el requisito mencionado, aparte de que del 
escrito del remedio federal no surge la transcripción que invoca (confr. 
Fallos: 339:185 y causa CSJ 85/2012 (48-I)/CS1 “Inspección General de 
Justicia c/ Plan Pilay S.A. s/ organismos externos”, sentencia del 11 de 
diciembre de 2012).

Que por lo demás, la circunstancia de que al deducir el presente 
recurso la parte haya adjuntado copia del dictamen mencionado, no 
obsta a la solución propuesta pues los recaudos exigidos por el regla-
mento aprobado por acordada 4/2007 constituyen requisitos previos 
para la viabilidad de los recursos extraordinario y de recurso de queja 
y su omisión no resulta subsanable con posterioridad al plazo del art. 
285 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (conf. causas 
CAF 1635/2016/1/RH1 “L’Equipe Monteur SA c/ EN-CNV s/ amparo 
ley 16.986”, sentencia del 12 de septiembre de 2017; CCC 67092/2013/
TO1/5/1/2/RH5 “Vera, Emilia y otro s/ incidente de recurso extraordi-
nario”, sentencia del 3 de octubre de 2018, entre otras).
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Por ello, se desestima la presentación de fs. 55/61 y estese a lo re-
suelto a fs. 51. Notifíquese.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo 
rosattI.

Recurso de revocatoria interpuesto por Aero Sur S.A., representada por la Dra. Lucila 
Brom, con el patrocinio letrado del Dr. Alberto B. Bianchi.

 

H., a. o. s/ INFraccIóN LEy 23.737

MENORES

Es arbitraria la decisión que dispuso el llamado a prestar declaración 
indagatoria a un menor de 15 años de edad, toda vez que los fundamen-
tos que la sostienen se apartan inequívocamente del régimen normativo 
aplicable a la solución del caso sometido a la jurisdicción del a quo, lo 
que implica su descalificación como acto jurisdiccional válido.

DECLARACION INDAGATORIA

La idea esbozada por el tribunal apelado y los magistrados de las ins-
tancias anteriores para fundamentar el llamado a prestar declaración 
indagatoria a un menor de 15 años, acerca de que, ante la concreta eje-
cución del acto objeto de impugnación, pudiese finalmente emerger al-
guna utilidad real para la situación del menor en orden a las relaciones 
de prelación entre las distintas causales legales que habilitan el dictado 
de un sobreseimiento, no implica otra cosa que una afirmación dogmá-
tica que nunca fue apoyada en circunstancias concretas de la causa, ni 
relacionada con algún motivo eximente en particular.

DECLARACION INDAGATORIA

Resulta incorrecto buscar una justificación del acto que dispuso el 
llamado a tomar declaración indagatoria a un menor de 15 años bajo 
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el ropaje del derecho del menor a ser oído, reconocido por el artículo 
12 de la Convención sobre los Derechos del Niño, pues de los propios 
términos de la regla invocada, es posible colegir que ninguna de las 
características inherentes al modo en que es reconocido el derecho en 
cuestión en el texto convencional puede ser predicable ante el contex-
to del caso bajo análisis.

DECLARACION INDAGATORIA

Es arbitraria la decisión que dispuso el llamado a prestar declaración 
indagatoria a un menor de 15 años de edad con sustento en el derecho 
a ser oído (art. 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño) pues 
la propia naturaleza de la medida procesal que los jueces pretendían 
llevar adelante, choca contra el carácter de prerrogativa de la garan-
tía que expresamente invocaron para justificarla, en tanto la finalidad 
esencial de la convocatoria judicial a prestar declaración indagatoria no 
es otra que la de imponer, al acusado de un delito, los hechos y las prue-
bas que sostienen la imputación que se dirige en su contra, de manera 
de brindarle, a partir de ese momento, la posibilidad de contrarrestarla 
y la del impulso del proceso, a los fines de la interrupción de la prescrip-
ción de la acción penal.

DECLARACION INDAGATORIA

Es arbitraria la decisión que dispuso el llamado a prestar declaración 
indagatoria a un menor de 15 años de edad con sustento en el dere-
cho a ser oído (art. 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño), 
toda vez que no ha sido sopesado con detenimiento en las instancias 
precedentes si, en el contexto de una medida con las características 
señaladas, podría resultar preservado eficazmente el entorno necesa-
rio para explorar la voluntad del menor convocado en condiciones que 
aseguren su absoluta autodeterminación, correspondientemente con 
su edad y madurez.

DECLARACION INDAGATORIA

Aun frente a las carencias del régimen legal vigente en términos de es-
pecificidad del procedimiento, en el marco de un sistema normativo que 
deja al margen a los niños y a los adolescentes hasta los dieciséis años de 
la potestad sancionatoria del Estado, disponiendo para su tratamiento, 
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en caso de resultar necesario, medidas del derecho tutelar tendientes 
a su protección integral, debe ser contrarrestada con énfasis la noción 
relativa a la posibilidad de canalizar el derecho del menor a expresar su 
perspectiva acerca del proceso que lo involucra, mediante la utilización 
de un instituto de derecho procesal penal – declaración indagatoria- que 
no preserva ninguno de los rasgos esenciales de la garantía en cuestión.

DECLARACION INDAGATORIA

La decisión que dispuso el llamado a prestar declaración indagatoria 
a un menor de 15 años de edad en razón de la aparente necesidad de 
que el menor aportase algún dato relevante para la investigación es ar-
bitraria, pues resulta cuanto menos injustificada la hipótesis de que el 
avance de un proceso dependa centralmente del conjetural aporte que 
podría surgir de los dichos del adolescente y en segundo lugar si esto 
pudiera ser presentado de ese modo, no aparecería como una decisión 
ética valorable que el Estado persiga instrumentalizar a un sujeto al que 
expresamente preserva de su sistema represivo, reconociéndolo como 
merecedor de especial protección en razón de su condición, apelando a 
una medida que no contempla el régimen legal específico y frente a la 
expresa negativa de sus representantes legales

DECLARACION INDAGATORIA

El tiempo y el empeño que ha insumido el debate judicial acerca de la 
legitimidad de una medida procesal que pretendía ser adoptada frente 
a la firme oposición de quienes representaban al afectado- llamado a 
prestar declaración indagatoria a un menor de 15 años-, en el contexto 
de un legajo criminal cuyo destino final, de todos modos, se hallaba se-
llado de antemano por decisión del legislador, resultó un sinsentido que 
terminó haciendo caer en el olvido el deber de fuente legal que imponía 
a los jueces la obligación de explorar la necesidad de orientar el abor-
daje de la situación del menor involucrado -vislumbrada con suficiente 
intensidad durante la ejecución de la orden de allanamiento- mediante 
los instrumentos de intervención del derecho tutelar.

CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO

A partir de la incorporación de la Convención sobre los Derechos del 
Niño a nuestro sistema normativo, la necesidad de limitar la responsa-
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bilidad penal respecto de una determinada franja etaria forma parte del 
programa de nuestra Constitución en la materia (el artículo 40, parágra-
fo tercero, de ese ordenamiento).

CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO

La reciente Observación General n° 24 (2019) del Comité de los Dere-
chos del Niño, relativa a los derechos del niño en el sistema de justicia 
juvenil, que sustituye a la anterior, mantiene el rumbo al precisar que 
los niños que no han alcanzado la edad mínima de responsabilidad penal 
en el momento de la comisión de un delito no pueden ser considerados 
responsables en procedimientos penales y que los niños que no han al-
canzado la edad mínima de responsabilidad penal deben recibir asisten-
cia y servicios de las autoridades competentes, según sus necesidades, 
y no deben ser considerados como niños que han cometido delitos pena-
les (CRC/C/GC/24, apartados 20 y 23).

MENORES

Desde la óptica del derecho procesal, el límite etario de responsabilidad 
penal es examinado entre el conjunto de los denominados presupuestos 
procesales, cuya ausencia impide la formación del proceso como conse-
cuencia de la regulación del derecho de fondo en la materia.

MENORES

La legislación penal de menores de nuestro país ha mantenido, de modo 
invariable, la decisión de excluir del régimen punitivo a aquellos indivi-
duos que aún no alcanzaron determinada edad, a partir de la adopción 
de un criterio de política criminal que descansa en la consideración de 
una presunción irrefutable, juris et de jure, de inexistencia de los requi-
sitos intelectuales y volitivos necesarios que habilitan a fundar un juicio 
de responsabilidad a su respecto.

RECURSO EXTRAORDINARIO

La decisión cuestionada resulta equiparable a sentencia definitiva en 
razón de que, en caso de efectivizarse la medida dispuesta por el juez de 
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instrucción – llamado a declaración indagatoria a un menor no punible-, 
se irrogaría al apelante en forma inmediata un perjuicio que no podría 
ser eficazmente reparado en una oportunidad ulterior.

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario es formalmente procedente en cuanto se 
dirige contra la decisión del superior tribunal de la causa y se alega 
que lo resuelto pone en juego la inteligencia de diversos derechos 
reconocidos en la Convención sobre los Derechos del Niño, siendo la 
sentencia atacada contraria a la pretensión del apelante (artículo 14, 
inciso 3º, de la ley 48).

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala I de la Cámara Federal de Casación Penal desestimó 
la queja interpuesta contra el pronunciamiento de la Sala B de la 
Cámara Federal de Apelaciones de Rosario que había denegado 
el recurso de casación deducido contra su resolución que rechazó 
la apelación respecto de la decisión del Juzgado Federal n o 4 de 
esa ciudad, de recibir declaración indagatoria al menor A. O. H. en 
relación con los hechos objeto de la causa ocurridos cuando tenía 
quince años de edad.

En tal sentido, el a quo negó que la convocatoria de H. en esos tér-
minos pudiese generarle un perjuicio debido al límite de punibilidad 
previsto para quienes no tuvieren dieciséis años, e interpretó que no 
resultaba equiparable a una sentencia definitiva. Añadió, con cita de 
la Convención sobre los Derechos del Niño y obras de doctrina, que el 
niño que no hubiera llegado a esa edad tendría derecho a ser informa-
do de los cargos en su contra, a ser escuchado en todo procedimien-
to judicial o administrativo que lo afecte, y a contestar la imputación, 
pues aunque no fuera punible sería errado considerarlo inimputable 
sólo por razón de su edad, y tendría derecho a beneficiarse con la apli-
cación de las eximentes de responsabilidad que operasen respecto de 
los adultos (fs. 61/68).
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Contra esa resolución la defensa oficial dedujo recurso extraordi-
nario federal (fs. 70/78), que fue concedido a fs. 83/84.

-II-

La recurrente sostiene que la decisión apelada es equiparable a 
sentencia definitiva, porque la citación a prestar declaración indagato-
ria -que el a quo confirmó- lesiona de manera irreparable los derechos 
que asisten a H. debido a la edad que tenía al momento de los hechos, 
e implica el incumplimiento de las obligaciones asumidas por el Esta-
do Argentino al suscribir la Convención sobre los Derechos del Niño, 
entre las que señaló las de priorizar su interés superior, garantizar 
la protección y el cuidado necesario para su bienestar, garantizar la 
posibilidad de ser oído mediante sus representantes en todo procedi-
miento que lo afecte, dirimir sin demora la causa en la que se encuen-
tre involucrado, no obligarlo a prestar declaración, y adoptar medidas 
para tratar a esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el 
entendimiento de que se respetarán plenamente los derechos huma-
nos y las garantías legales.

Al respecto, sostiene que, aunque el a quo sólo alude a esa 
declaración como un acto de defensa, constituye también un impulso 
en la sustanciación de la persecución penal contra el menor.

Expresa que carece de sentido informarle los hechos objeto de in-
vestigación desde que -a su modo de ver- la ley establece que no cabe 
formularle ninguna imputación, y añade que el derecho a ser oído pue-
de ser satisfecho en el caso mediante la audiencia de conocimiento 
prevista en el artículo 1° de la ley 22.278, en la que aquél podría expre-
sarse en relación con sus intereses.

Opina, asimismo, que la decisión de convocar a su asistido tiene 
una razón que subyace a los argumentos expuestos en el pronuncia-
miento, y que radica en la pretensión de que aquél aporte datos a la 
investigación que permitan satisfacer el derecho de la sociedad a de-
fenderse contra el delito. Agrega que ese proceder implica la utiliza-
ción del individuo como instrumento para alcanzar un fin colectivo, 
con afectación de su dignidad y de los derechos que lo amparan en su 
condición de menor de edad.

Destaca, además, que el interés del niño en el sub examine fue 
expresado por las representantes legales de H., quienes reclamaron 
que se respete su oposición a convocarlo a prestar declaración inda-
gatoria, y agrega que la persistente desatención de esa opinión por 
parte de los diversos órganos jurisdiccionales que intervinieron en el 
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caso ha lesionado el derecho a que la causa sea dirimida sin demora, 
previsto en el artículo 40 de la Convención sobre los Derechos del Niño 
y en el punto 20 de las “Reglas mínimas de las Naciones Unidas para 
la administración de la justicia de menores”.

Por último, alega que el fallo impugnado es arbitrario, por cuanto se 
aparta de las normas aplicables al caso e incurre en contradicciones.

-III-

La Corte ha sostenido que si bien las decisiones relativas a la im-
procedencia de los recursos deducidos por ante los tribunales de la 
causa no justifican, en principio, el otorgamiento de la apelación ex-
traordinaria, es posible hacer excepción a dicha regla con base en la 
doctrina de la arbitrariedad, en salvaguarda de las garantías del debi-
do proceso y de la defensa en juicio, cuando la decisión apelada frus-
tra el alcance de la vía utilizada por el justiciable sin fundamentación 
idónea o suficiente (Fallos: 339:408 y 1441, entre otros).

En esta línea, el Tribunal también ha establecido que “revisten el 
carácter de sentencias equiparables a definitivas, por ocasionar per-
juicios no susceptibles de reparación ulterior, medidas que podían 
importar en forma inmediata una sustancial restricción de diversos 
derechos tutelados en la Convención sobre los Derechos del Niño 
-aprobada por ley 23.849- “ (sentencia del 22 de diciembre de 2015 en 
los autos CSJ 551/2012 (48-R)/CS1, “R., B. S. y otros s/ incidente tute-
lar”, considerando 6° y sus citas).

Así, por lo demás, lo consideró la mayoría del a quo al declarar 
admisible -con otra integración- el recurso extraordinario.

A mi modo de ver, en el pronunciamiento apelado no fueron eva-
luados debidamente los planteos federales que formuló la defensa de 
H. acerca de los efectos de la decisión de convocarlo a prestar declara-
ción indagatoria en las particulares circunstancias del caso.

En ese sentido, aprecio que el a quo se limitó a sostener que nada 
de lo que H. dijera podría perjudicarlo, y a citar disposiciones de la 
Convención sobre los Derechos del Niño que versan sobre su derecho 
a ser oído, a las que acompañó de transcripciones de obras de doctrina 
que plantean la posibilidad de que los niños declaren siempre que -al 
contrario de lo que ocurriría en el sub lite- así lo deseen, para benefi-
ciarse de circunstancias que pudieran incidir en su favor.

Sin embargo, omitió considerar cuestiones relevantes para la co-
rrecta solución del pleito.
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En primer lugar, no analizó los términos de la ley 22.278 ni explicó 
por qué cabría sostener que admite convocar a un niño que no cumplió 
dieciséis años para que preste declaración indagatoria, teniendo en 
cuenta que su artículo 1° -además de establecer que no resultan pu-
nibles- contempla que si existiere imputación contra alguno en esa si-
tuación la autoridad judicial lo dispondrá provisionalmente, procederá 
a la comprobación del delito, tomará conocimiento directo del menor, 
de sus padres, tutor o guardador y ordenará los informes y peritacio-
nes conducentes al estudio de su personalidad y de las condiciones 
familiares y ambientales en que se encuentre. No aprecio en el pro-
nunciamiento alguna explicación que válidamente permita considerar 
a la declaración indagatoria dentro de la actuación expresada en ese 
artículo. El fundamento en este aspecto es. en mi opinión, sólo aparen-
te, e incluso contradictorio desde que, bajo aquellos argumentos, avala 
una convocatoria en oposición al silencio del menor y a lo expresado 
por sus representantes legales.

Estimo que dicho examen era de especial significación, y debía ser 
realizado teniendo en cuenta las disposiciones y pautas de interpreta-
ción establecidas en el ámbito internacional acerca de esta materia.

Al respecto, resulta pertinente recordar que la Convención sobre 
los Derechos del Niño establece que “los Estados Partes tomarán to-
das las medidas apropiadas para promover el establecimiento de le-
yes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para los 
niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a 
quienes se acuse o declare culpables de haber infringido esas leyes, 
y en particular: a) el establecimiento de una edad mínima antes de 
la cual se presumirá que los niños no tienen capacidad para infringir 
las leyes penales; b) siempre que sea apropiado y deseable, la adop-
ción de medidas para tratar a esos niños sin recurrir a procedimientos 
judiciales, en el entendimiento de que se respetarán plenamente los 
derechos humanos y las garantías legales” (artículo 40, apartado 3°).

Acerca de dicha obligación de establecer un límite etario de res-
ponsabilidad penal, el Comité de los Derechos del Niño de las Naciones 
Unidas, en su Observación General nº 10/2007 (“Los derechos del niño 
en la justicia de menores”) entendió que “significa lo siguiente: -los 
niños que cometen un delito cuando todavía no han cumplido esa edad 
mínima no podrán considerarse responsables en un procedimiento 
penal. Incluso niños (muy) jóvenes tienen la capacidad de infringir la 
ley penal, pero si cometen un delito antes de la EMRP el presupuesto 
irrefutable es que no pueden ser formalmente acusados ni considerár-
seles responsables en un procedimiento penal. Si es necesario, podrán 
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adoptarse medidas especiales de protección en el interés superior de 
esos niños” (parágrafo 31).

Asimismo, en su informe sobre “Justicia Juvenil y Derechos Hu-
manos en las Américas” (del 13 de julio de 2011) la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos estimó que “los Estados deben respetar 
y garantizar que los niños, niñas y adolescentes que no hayan cumplido 
la edad mínima para infringir las leyes penales no sean procesados por 
su conducta y mucho menos privados de su libertad” (parágrafo 56).

En segundo.término, aprecio que el a quo omitió considerar el im-
pacto que la experiencia de declarar en carácter de imputado podría 
tener en la salud psicológica del menor no punible.

En mi opinión, esa cuestión también era de particular relevancia, 
teniendo en cuenta que la Convención sobre los Derechos del Niño 
dispone que los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas 
para promover el establecimiento de leyes, procedimientos, autorida-
des e instituciones específicos para los niños de quienes se alegue que 
han infringido las leyes penales o se los acuse o declare culpables de 
ello, y en particular, siempre que sea apropiado y deseable, la adop-
ción de medidas para tratar a esos niños sin recurrir a procedimientos 
judiciales, en el entendimiento de que se respetarán plenamente los 
derechos humanos y las garantías legales (artículo 40, puntos 1 y 3, 
primer párrafo e inciso “b”).

En ese sentido, en la citada Observación General nº 10/2007, el 
Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas opinó que 
es obligación de los Estados Partes promover la adopción de medidas 
en relación con los niños que tienen conflictos con la justicia que no 
supongan el recurso a procedimientos judiciales ni a su sistema de 
justicia de menores, velando por que se respeten plenamente y prote-
jan sus derechos humanos y las garantías legales (parágrafos 25 y 26).

Al respecto. V. E. señaló que “un resultado de igual tenor se impo-
ne a la luz de las Reglas de Beijing, en cuanto establecen que incluso 
para los “menores delincuentes” pasibles de sanción, “[s]e examinará 
la posibilidad, cuando proceda, de ocuparse de [éstos] sin recurrir a 
las autoridades competentes [...] para que los juzguen oficialmente” 
(11.1). Esta práctica, explica el comentario de la citada regla, en mu-
chos casos constituye la “mejor respuesta”, y sirve para mitigar los 
efectos negativos de la continuación del procedimiento en la adminis-
tración de justicia de menores. Para el niño no pasible de sanción, en 
consecuencia, cobra toda su magnitud el art. 40.4 de la Convención re-
lativo a las “diversas medidas” ajenas a los procedimientos judiciales, 
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y a “otras posibilidades alternativas a la internación en instituciones”, 
que debe prever el Estado” (Fallos: 331:2691, considerando 4°).

En ese pronunciamiento, el Tribunal agregó que “el deber del Es-
tado de respetar los derechos reconocidos en la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, incumbe a cualquier poder y órgano, 
independientemente de su jerarquía, so pena de incurrir en respon-
sabilidad internacional (caso “Última tentación de Cristo (Olmedo 
Bustos y otros) “ Serie C 73, sentencia del 5 de febrero de 2001 de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos). No se deja de apreciar 
entonces, que todos los órganos del Estado deben asumir los roles de 
garante (art. 1.1 Convención Americana), que a cada uno, de acuerdo a 
sus atribuciones constitucionales y legales, les corresponde. Así, entre 
‘las medidas de otra índole’ que el Estado debe arbitrar para dar efec-
tividad a los derechos reconocidos en la Convención (art. 2) se inscri-
ben las sentencias judiciales” (considerando 10°; en el mismo sentido, 
Fallos: 336:1024, considerandos 12° a 14°) y los actos de este Ministerio 
Público Fiscal (conf. Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
sentencia del 14 de mayo de 2013 en el caso “Mendoza y otros vs. Ar-
gentina”, parágrafos 221 y 323).

En el sub examine, sin embargo, aprecio que el pronunciamiento 
apelado no explicó debidamente por qué la citación a prestar declara-
ción en carácter de imputado constituía la mejor respuesta para el me-
nor no punible, en lugar de sólo tomar conocimiento del niño y ordenar 
los informes conducentes al estudio de su personalidad y sus condi-
ciones familiares y ambientales -artículo 1° de la ley 22.278- o disponer 
otra medida ajena al procedimiento judicial.

En ese sentido, si bien el a quo -y los magistrados de las instancias 
previas- mencionaron que la convocatoria de H. en aquéllos términos 
le daba la posibilidad de resultar sobreseído por una causal más bene-
ficiosa que el límite de edad, advierto que se trató de una mención en 
abstracto, sin sustento en un análisis de las concretas circunstancias 
de la causa relacionado con algún motivo eximente en particular (ver 
fs. 82 y 134 vta., punto 4°). Cabe añadir que aunque la cámara de ape-
laciones refirió que el menor H. se encontraba “circunstancialmente 
allí” (fs. 135, punto 8°), pienso que consistió en una mera afirmación 
dogmática sin apoyo en las constancias del expediente, desde que 
aquél fue la única persona que al momento del allanamiento estaba 
dentro del lugar en el que se comercializaban estupefacientes a través 
de un hueco en una pared (ver fs. 6, 8 y 32). En tales condiciones, la po-
sibilidad de que el menor resultara beneficiado con su declaración en 
calidad de imputado no resultó más que una mera subjetividad de los 
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jueces. Por lo demás, tampoco explicaron por qué aquella hipotética 
información provechosa para el niño no podía ser obtenida por otra 
medida o diligencia que no implicara la formulación de una imputación 
en su contra, con arreglo a los específicos criterios supra enunciados.

No puedo dejar de recordar en este aspecto, que el Comité de los 
Derechos del Niño de las Naciones Unidas, en su Observación General 
nº 12/2009 (“El derecho del niño a ser escuchado”) hizo hincapié “en 
que permitir la manipulación de los niños por los adultos, poner a los 
niños en situaciones en que se les indica lo que pueden decir o exponer 
a los niños al riesgo de salir perjudicados por su participación no cons-
tituyen prácticas éticas y no se pueden entender como aplicación del 
artículo 12 [de la Convención sobre los Derechos del Niño]” (parágrafo 
132). Y expresó también que “todos los procesos en que sean escucha-
dos y participen un niño o varios niños deben ser: h) seguros y atentos 
al riesgo. En algunas situaciones, la expresión de opiniones puede im-
plicar riesgos. Los adultos tienen responsabilidad respecto de los niños 
con los que trabajan y deben tomar todas las precauciones para reducir 
a un mínimo el riesgo de que los niños sufran violencia, explotación u 
otra consecuencia negativa de su participación... “ (parágrafo 134).

Precisamente, la cuestión que plantea la defensa del menor se 
vincula con esos parámetros, pues el derecho a ser oído que indis-
cutiblemente se le reconoce a su asistido no puede ser encuadrado 
bajo la forma de una imperativa declaración indagatoria, que supone 
la existencia de “motivo bastante para sospechar que una persona ha 
participado en la comisión de un delito (artículo 294 del Código Pro-
cesal Penal de la Nación), máxime cuando la pretendida finalidad de 
obtener por su intermedio datos para el avance de la investigación (fs. 
67 vta./ 68), que el Estado debe procurar por vías no lesivas al ámbito 
de protección que lo ampara, podría colocarlo, en hechos de las carac-
terísticas del sub judice, en una inadmisible situación de riesgo.

Sumado a lo hasta aquí expuesto, es pertinente destacar una cir-
cunstancia que, a mi modo de ver, también resultaba relevante en el 
examen del carácter de la sentencia que motivó el recurso ante el a 
quo. Consiste en la duración del trámite del expediente en relación con 
H. desde el día del allanamiento en que fue detenido hasta la fecha del 
pronunciamiento apelado: dos años y cinco meses.

Cabe recordar al respecto, que la Convención sobre los Derechos 
del Niño establece el deber de los Estados Partes de garantizar que la 
causa sea dirimida sin demora (artículo 40, apartado 2, inciso b, punto 
iii). Sobre ello, el Comité de los Derechos del Niño de las Naciones 
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Unidas, en la citada Observación General nº 10/2007, expresó que “hay 
consenso internacional en el sentido de que, para los niños que ten-
gan conflictos con la justicia, el tiempo transcurrido entre la comisión 
de un delito y la respuesta definitiva a ese acto debe ser lo más bre-
ve posible. Cuanto más tiempo pase, tanto más probable será que la 
respuesta pierda su efecto positivo y pedagógico y que el niño resulte 
estigmatizado” (parágrafo 51).

Asimismo, el comentario a la regla 20.1 de las Reglas Mínimas de 
las Naciones Unidas para la administración de justicia de menores 
(Reglas de Beijing) explica que “la rapidez en la tramitación de los ca-
sos de menores es de fundamental importancia. De no ser así, peligra-
rían cualesquiera efectos positivos que el procedimiento y la resolu-
ción pudieran acarrear. Con el transcurso del tiempo, el menor tendrá 
dificultades intelectuales y sicológicas cada vez mayores, por no decir 
insuperables, para establecer una relación entre el procedimiento y la 
resolución, por una parte, y el delito, por otra”.

Sin embargo, en el sub lite el a quo omitió valorar la duración del 
trámite respecto de H. -la que fue influida de manera determinante 
por la insistencia en citarlo para que prestara declaración indagato-
ria- y ponderar su efecto sobre el derecho del menor a la luz de las 
consideraciones expuestas supra.

En tales condiciones, considero que el a quo concluyó en la inad-
misibilidad del recurso de su especialidad mediante afirmaciones dog-
máticas y sin atender debidamente a los estándares internacionales 
para la justicia penal de menores, por lo que su decisión debe descali-
ficarse como acto jurisdiccional válido.

-IV-

Para finalizar, no pierdo de vista que, con posterioridad a la inter-
posición del recurso extraordinario, el juez de primera instancia hizo 
lugar al recurso de reposición deducido por la defensa de H. contra 
una nueva citación -por medio de edictos- para que prestara declara-
ción indagatoria bajo apercibimiento de declararlo rebelde y disponer 
su captura en caso de incomparecencia (fs. 305 y 311).

Sin embargo, aprecio que el magistrado no revocó de manera ex-
presa la decisión de recibir declaración a H., ni los términos de la reso-
lución permiten asumir que haya cesado en su pretensión de indagarlo, 
pues sólo dejó sin efecto la publicación de edictos y el apercibimiento 
que había formulado, y dispuso que se procediera a la averiguación del 
nuevo domicilio del menor.
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Así las cosas, pienso que los gravámenes analizados -aún en este 
estado de las actuaciones- mantendrían su actualidad, y las cuestiones 
planteadas no se han tornado abstractas.

-V-

Por todo lo expuesto, opino que corresponde hacer lugar al recurso 
extraordinario interpuesto y revocar el fallo apelado a fin de que, por 
intermedio de quien corresponda, se dicte uno nuevo de acuerdo a de-
recho. Buenos Aires, 23 de marzo de 2018. Eduardo Ezequiel Casal.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 24 de junio de 2021.

Vistos los autos: “H., A. O. s/ infracción ley 23.737”.

Considerando:

1°) Que en el marco de una investigación iniciada a partir de datos 
obtenidos de una denuncia anónima, el juez federal interviniente dispu-
so autorizar el allanamiento de una vivienda de construcción precaria 
en la que se desarrollaban actividades vinculadas con el comercio de es-
tupefacientes. Los policías que ejecutaron la medida secuestraron en el 
interior del inmueble una ingente cantidad de droga y un arma de fuego 
de uso civil. El único ocupante del lugar al momento de llevarse a cabo 
el procedimiento resultó ser un adolescente de quince años de edad (cf. 
acta de procedimiento agregada a fs. 4/6 vta. de los autos principales).

Luego de autorizar la entrega del menor a su padre, previa cons-
tatación del vínculo, el magistrado dictó el decreto que resulta objeto 
de cuestionamiento, a través del cual dispuso convocarlo a fines de 
tomarle declaración indagatoria y, a la par, ordenó llevar a cabo la au-
diencia de conocimiento prevista en el art. 1 de la ley 22.278, dando in-
tervención a la asesora de menores (cf. fs. 20/21 y 79, respectivamente, 
de los autos principales).

2°) Que esa decisión fue objetada tanto por la funcionaria mencio-
nada en último término como por la Defensora Pública Oficial asigna-
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da al caso, sobre la base del límite etario marcado por el artículo refe-
rido como condición de punibilidad. En los dos escritos de oposición al 
acto, fue propuesta como única alternativa viable la realización de la 
audiencia de conocimiento que reglamenta la ley especial, con la par-
ticipación del menor y de sus progenitores, “a los efectos de constatar 
su situación personal y en su caso se puedan tomar las medidas per-
tinentes en resguardo del mismo” (cf. fs. 80 y 81 de los autos principa-
les; la línea transcripta pertenece al primero).

3º) Que el juez rechazó tales planteos sosteniendo que “la declara-
ción indagatoria es un acto de defensa del imputado y una garantía 
del mismo y que, en términos de posibilidad, existe aquella que pue-
da resultar más beneficiosa que el sobreseimiento que corresponde 
por la situación derivada de la edad de H […], por la cual resulta no 
punible” (cf. fs. 82 de los autos principales).

4°) Que ante la confirmación de esa resolución por parte de la 
cámara de apelaciones del fuero, las magistradas representantes de 
la defensa técnica y de la defensa de menores articularon sendos re-
cursos de casación, que no fueron concedidos por la alzada bajo el 
argumento de que no se dirigían contra una sentencia definitiva, ni 
existía en el caso un gravamen irreparable (cf. fs. 219/221 vta. de los 
autos principales).

5°) Que las dos partes mencionadas ocurrieron por vía directa 
ante la Cámara Federal de Casación Penal, donde sus reclamos co-
rrieron igual suerte. Los jueces que conformaron la opinión mayori-
taria mantuvieron, en esencia, la misma tesitura que el tribunal infe-
rior en grado, sosteniendo que no advertían un perjuicio de imposible 
reparación ulterior causado por la decisión de llamar a indagatoria 
al recurrente, “máxime cuando, al no ser pasible de juzgamiento, 
todo lo que manifieste no puede causarle perjuicio alguno”. Por 
otra parte, refutaron la posición de las recurrentes en relación con 
la existencia de un conflicto entre lo decidido y los postulados de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, interpretando que los dere-
chos del menor a ser informado de los cargos que pesan sobre él y a 
ser oído en todo procedimiento judicial que lo afecte, previstos en los 
artículos 40 y 12, respectivamente, de ese instrumento, se canalizan 
en nuestro sistema procesal a través de la declaración indagatoria, 
en tanto única “forma de contestar a la imputación de un delito”. 
Reputaron que esa conclusión, además, resultaba respetuosa de la 
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idea de reconocer al joven como sujeto de derechos “quien ahora 
puede contestar si lo desea y con una asistencia técnica adecuada, 
la imputación que se le dirige”.

La jueza que concurrió con sus propios argumentos a la solución 
propuesta por sus colegas comenzó considerando que, por haberse 
alegado vulneración de garantías constitucionales, la resolución po-
dría resultar equiparable a definitiva por sus efectos. Sin embargo, 
entendió que las apelaciones deducidas no se encontraban correcta-
mente fundadas en tales términos. En esa dirección, partió de lo que 
denominó un “análisis constitucional y convencional de la causa” 
transcribiendo, a tal efecto, diversas normas de reconocimiento de 
las garantías asignadas a los menores en conflicto con la ley penal; 
haciendo luego alusión a los fundamentos brindados sobre la espe-
cialidad en pronunciamientos de este Tribunal y de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos. Pasada esa reseña, la magistrada 
concluyó que “en estricto cumplimiento a las obligaciones interna-
cionales asumidas por la Argentina en tutelar el interés superior 
del niño con rango convencional y constitucional, la posibilidad de 
que el niño, niña o adolescente pueda declarar en un proceso penal 
en el que es sindicado como responsable, es de vital importancia 
pues ello hace al respeto del debido proceso en el que el conflicto 
debe ser resuelto y al ejercicio del derecho de defensa de los intere-
ses que le son propios, a un sujeto considerado especialmente vul-
nerable en razón de su edad”. Unido a lo anterior, agregó que “la 
indagatoria del niño, si bien no le ocasionará reproche punitivo, 
puede aportar datos a la investigación, asegurando el derecho a 
la verdad que la sociedad tiene en la decisión de causas judicia-
les” (todo lo transcripto en este punto se corresponde con la decisión 
agregada a fs. 61/68 vta. del legajo de casación).

6°) Que el recurso extraordinario federal en análisis fue deducido 
por la Defensora Pública Oficial que interviene ante el tribunal a quo. 
La recurrente inició su argumentación explicando que la resolución 
cuestionada debía ser equiparada a sentencia definitiva, en tanto po-
dría ocasionar a la parte que representa un gravamen de imposible o 
tardía reparación ulterior. En ese sentido, consideró que la eventual 
verificación del acto a cuya realización se oponía, traería directamen-
te aparejada la violación de las garantías que asisten a su pupilo, en 
función de la edad que tenía al momento de los hechos. Se refirió a 
diversos derechos contenidos en la Convención sobre los Derechos del 
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Niño, en particular, al principio del interés superior del niño (artículo 
3.1); a garantizarle el derecho a ser oído mediante sus representantes 
(artículo 12); a que el proceso que lo involucra sea dirimido sin demo-
ra (40.2.b.III); a la garantía contra la autoincriminación (40.2.b.IV); a 
la exigencia de que los Estados Partes establezcan una edad mínima 
previo a la cual se presumirá la falta de capacidad del menor para in-
fringir la ley penal (40.3.a); y a la necesidad de adoptar medidas para 
tratar a esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales (40.3.b).

Puesta a fundamentar los agravios invocados, la apelante señaló 
que los jueces de la causa pretendían convocar a un sujeto que no es 
punible en razón de su edad, a un acto que formalmente es constitutivo 
de la sustanciación de una persecución penal en su contra y en cuyo 
marco se le arroga la calidad de imputado. Expuso que, para resolver 
como lo hicieron, los tribunales intervinientes se valieron de una in-
terpretación de los derechos conferidos al menor que invierte su sen-
tido, lo cual trae aparejada la asignación de un trato no acorde con su 
condición.

Por otra parte, criticó la “aparente conveniencia” respecto de la 
situación futura del menor, mediante la que se pretendió justificar la 
convocatoria a prestar declaración indagatoria. En primer lugar, ad-
mitió no comprender “cuál sería el sentido práctico de asegurarle el 
derecho a alguien que conozca cuáles son los hechos constitutivos de 
una imputación, si de acuerdo a lo que expresamente dispone la ley 
no puede formulársele en términos jurídicos ninguna”. En segundo 
término afirmó que si lo que se pretende es garantizar el derecho del 
menor a ser oído, debió ser ejercida la opción solicitada en el proceso 
por las defensas, esto es, llevar a cabo la audiencia de conocimiento 
prevista en el artículo 1 de la ley 22.278, “en cuyo marco este hubiera 
podido expresarse sobre aquello que haga más bien a sus intereses y, 
obviamente, no ya respecto de los hechos de la causa”.

Señaló que, al contrario del modo en el que intenta ser presentado, 
en una de las opiniones de la decisión recurrida se acepta expresamen-
te que la realización del acto serviría para que su asistido aportase da-
tos a la investigación del hecho delictivo. Esta idea es cuestionada por 
la apelante por cuanto, según su punto de vista, se pretende utilizar al 
menor como instrumento para lograr un fin colectivo, “lo cual es ma-
nifiestamente contrario a la dignidad del individuo en general y de 
los derechos de los menores en particular”. Sobre la misma cuestión 
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expuso que la pretensión de “cosificar” a los menores resulta contra-
ria a su condición de personas en desarrollo y al reconocimiento de 
un trato diferencial respecto de los adultos, citando en este punto los 
considerandos 29, 32, y 33 de la sentencia publicada en Fallos: 328:4343.

Por último, estimó que debía relevarse la demora que hasta aho-
ra insumió el debate sobre la cuestión y la eventual afectación del 
derecho a que la causa sea dirimida sin demora previsto en la Con-
vención sobre los Derechos del Niño (acerca de todo lo reseñado en 
este punto confrontar el escrito recursivo, agregado a fs. 70/78 del 
legajo de casación).

7°) Que la decisión cuestionada resulta equiparable a sentencia de-
finitiva en razón de que, en caso de efectivizarse la medida dispuesta 
por el juez de instrucción, se irrogaría al apelante en forma inmediata 
un perjuicio que no podría ser eficazmente reparado en una oportuni-
dad ulterior (Fallos: 325:1549; 333:2017; CSJ 551/2012 (48-R)/CS1 “R., B. 
S. y otros s/ incidente tutelar”, sentencia del 22 de diciembre de 2015).

Por otro lado, el recurso extraordinario es también formalmente 
procedente en cuanto se dirige contra la decisión del superior tribunal 
de la causa y se alega que lo resuelto pone en juego la inteligencia de 
diversos derechos reconocidos en la Convención sobre los Derechos 
del Niño, siendo la sentencia atacada contraria a la pretensión del ape-
lante (artículo 14, inciso 3º, de la ley 48; Fallos: 332:512; 335:2307). Asi-
mismo, atento a que los argumentos formulados desde la perspectiva 
de la arbitrariedad guardan estrecha relación con el alcance de esas re-
glas, ambas aristas se examinarán conjuntamente (cf. Fallos: 321:2764; 
322:3154; 323:1625; 325:2875, entre muchos otros).

En lo relativo a la vigencia del agravio, corresponde remitirse, en 
razón de brevedad, a las correctas consideraciones efectuadas por el 
señor Procurador General de la Nación interino acerca de la actuali-
dad del gravamen que esgrime la defensa (cf. punto IV del dictamen 
agregado a fs. 93/98 vta. del legajo de casación).

8°) Que ingresando al tratamiento de las cuestiones debatidas en el 
sub examine, conviene comenzar recordando que, desde hace casi un 
siglo, la legislación penal de menores de nuestro país ha mantenido, 
de modo invariable, la decisión de excluir del régimen punitivo a aque-
llos individuos que aún no alcanzaron determinada edad, a partir de la 
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adopción de un criterio de política criminal que descansa en la consi-
deración de una presunción irrefutable, juris et de jure, de inexisten-
cia de los requisitos intelectuales y volitivos necesarios que habilitan a 
fundar un juicio de responsabilidad a su respecto.

Esa opción legal fue instaurada a partir de la sanción del Código 
Penal de 1922 (ley 11.179, sancionada el 29 de octubre de 1921) que fi-
jaba el límite de responsabilidad penal en la edad de catorce años. La 
decisión legislativa adoptada en ese entonces encontraba sus raíces 
en el pensamiento de los proyectistas de la Comisión Revisora del Có-
digo Penal de 1891, tal como fuera expresamente reconocido en la Ex-
posición de Motivos de la reforma, donde fueron volcadas las razones 
que determinaron el abandono del sistema vigente en ese tiempo, que 
hacía depender la exención de la pena de una valoración relativa al 
discernimiento del menor en el hecho (Código Penal de 1886, artículo 
81, inciso tercero). Entre aquellas ideas, cabe aquí evocar el siguiente 
pasaje: “un menor de catorce años, en virtud de sus cualidades per-
sonales diversas, su desarrollo incompleto, de su escasa fuerza para 
resistir a las tentaciones, de los cambios que en él se han de operar 
necesariamente y de la serie de datos positivos que lo diferencian de 
los mayores de esa edad, aunque comprenda la criminalidad de un 
hecho y lo ejecute a su designio, no podrá ser equiparado a un adul-
to para responsabilizarlo de igual manera y someterlo a la misma 
penalidad” (cf. Proyecto de Código Penal para la Nación Argentina, 
Orden del Día N° 63 (9 de 1917), Talleres Gráficos de L. J. Rosso y Cía., 
Belgrano 475, 1917, pág. 72).

Manteniendo ese esquema, el régimen legal actualmente vi-
gente (ley 22.278 sancionada el 25 de agosto de 1980; con reformas 
operadas por las leyes 22.803 del 5 de mayo de 1983; 23.264 del 25 de 
septiembre de 1985 y 23.742 del 28 de septiembre de 1989) dispone 
al respecto lo siguiente:

“Art. 1.- No es punible el menor que no haya cumplido dieciséis 
(16) años de edad. Tampoco lo es el que no haya cumplido diecio-
cho (18) años, respecto de delitos de acción privada o reprimidos con 
pena privativa de la libertad que no exceda de dos años (2), con mul-
ta o con inhabilitación.

Si existiere imputación contra alguno de ellos la autoridad judi-
cial lo dispondrá provisionalmente, procederá a la comprobación del 
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delito, tomará conocimiento directo del menor, de sus padres, tutor 
o guardador y ordenará los informes y peritaciones conducentes al 
estudio de su personalidad y de las condiciones familiares y ambien-
tales en que se encuentre.

En caso necesario pondrá al menor en lugar adecuado para su 
mejor estudio durante el tiempo indispensable.

Si de los estudios realizados resultare que el menor se halla aban-
donado, falto de asistencia, en peligro material o moral, o presenta 
problemas de conducta, el juez dispondrá definitivamente del mismo 
por auto fundado, previa audiencia de los padres, tutor o guardador”.

9º) Que, desde la óptica del derecho procesal, el límite etario de 
responsabilidad penal es examinado entre el conjunto de los denomi-
nados presupuestos procesales, cuya ausencia impide la formación 
del proceso como consecuencia de la regulación del derecho de fondo 
en la materia. Ese entendimiento de la cuestión es explicado, entre 
otros, por Clariá Olmedo, en los siguientes términos: “no es posible 
dirigir válidamente una imputación a quien no había alcanzado la 
edad de dieciséis años en el momento de la comisión del hecho incri-
minado. No interesa que en el momento del proceso haya alcanzado 
ya esa edad (dieciséis años), pues nunca podrá ser declarado culpa-
ble dado que está fuera del alcance de la ley penal. La investigación 
a practicarse con respecto al hecho o a la persona del menor, como 
asimismo la resolución a dictarse, no pueden ir más allá de los fines 
previstos por las leyes orientadoras de su protección o corrección. 
Por esta causa, el hecho en sí es secundario, pues se atiende más a la 
persona del menor, de sus padres o guardadores” (cf. “Derecho Pro-
cesal Penal. Tomo II. Sujetos Procesales Penales”, pág. 394, Ed. Ediar, 
Buenos Aires, 1962). En síntesis, desde el punto de vista del derecho 
de forma, nuevamente en palabras del autor citado, el menor “sería 
un incapaz para actuar de carácter absoluto, pero en realidad lo que 
falta es calidad para ser imputado” (ibídem, pág. 398. En igual sen-
tido puede consultarse Vélez Mariconde, “Derecho Procesal Penal”, 
Tomo II, 3ra. edición, pág. 344, Ed. Marcos Lerner, Córdoba, 1981).

10) Que a partir de la incorporación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño a nuestro sistema normativo, la necesidad de li-
mitar la responsabilidad penal respecto de una determinada franja 
etaria forma parte del programa de nuestra Constitución en la mate-
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ria. En efecto, el artículo 40, parágrafo tercero, de ese ordenamiento, 
insta a los Estados Partes a adoptar todas las medidas apropiadas 
para “promover el establecimiento de leyes, procedimientos, auto-
ridades e instituciones específicos para los niños de quienes se ale-
gue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o de-
clare culpables de haber infringido esas leyes, y en particular: a) El 
establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá 
que los niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales; b) 
Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para 
tratar a esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el en-
tendimiento de que se respetarán plenamente los derechos humanos 
y las garantías legales”.

El alcance de la primera parte de la regla citada ha sido objeto de 
interpretación por parte del Comité de los Derechos del Niño, órgano 
de vigilancia del tratado cuyas pautas han servido de guía a esta Cor-
te en diversas oportunidades anteriores (cf. Fallos: 328:4343; 331:2047; 
2691; 335:1136; 340:415; 1450 y 1795). Al emitir la Observación General 
n° 10, “Los derechos del niños en la justicia de menores”, vigente al 
tiempo del dictado del fallo impugnado, dicho organismo había preci-
sado que en función del establecimiento de una edad mínima a efectos 
de la responsabilidad penal “los niños que cometen un delito cuan-
do todavía no han cumplido esa edad mínima no podrán conside-
rarse responsables en un procedimiento penal. Incluso niños (muy) 
jóvenes tienen la capacidad de infringir la ley penal, pero si come-
ten un delito antes de la EMRP el presupuesto irrefutable es que no 
pueden ser formalmente acusados ni considerárseles responsables 
en un procedimiento penal. Si es necesario, podrán adoptarse me-
didas especiales de protección en el interés superior de esos niños” 
(cf. CRC/C/GC/10, 2007, punto “C”, parágrafo 31), siendo del caso des-
tacar que la reciente Observación General n° 24 (2019) relativa a los 
derechos del niño en el sistema de justicia juvenil, que sustituye a la 
anterior, mantiene este rumbo al precisar que “los niños que no han 
alcanzado la edad mínima de responsabilidad penal en el momento 
de la comisión de un delito no pueden ser considerados responsables 
en procedimientos penales” y que “los niños que no han alcanzado 
la edad mínima de responsabilidad penal deben recibir asistencia 
y servicios de las autoridades competentes, según sus necesidades, 
y no deben ser considerados como niños que han cometido delitos 
penales” (CRC/C/GC/24, apartados 20 y 23).
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11) Que trazando un prudente equilibrio entre esas disposiciones 
de diversa jerarquía normativa, en el precedente publicado en Fallos: 
331:2691 esta Corte estableció los parámetros generales que deben 
regir el tratamiento de los conflictos derivados de la criminalización 
de menores no pasibles de sanción, por no haber alcanzado la edad 
mínima para ser responsabilizados por infringir la ley penal. Volviendo 
sobre las premisas que habían sido establecidas un tiempo antes in re 
“Maldonado” (Fallos: 328:4343), en cuanto fuera señalado el retaceo 
de ciertos principios elementales del debido proceso y el alto grado de 
discrecionalidad que imperan en el régimen penal de menores, intere-
sa aquí recordar que, en la citada oportunidad ulterior, se subrayó la 
necesidad de orientar el abordaje adoptando perspectivas específicas, 
examinando la posibilidad, cuando resultare procedente, de ocuparse 
de esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales, pues ello impli-
caría, en muchos casos, una mejor respuesta, y serviría para mitigar 
los efectos negativos de la continuación del procedimiento en la admi-
nistración de justicia de menores (cf. Fallos: 331:2691, considerando 
4°, párrafo tercero, del voto de la mayoría y considerando 5°, párrafo 
segundo, del voto concurrente del juez Petracchi; en cada caso con cita 
de la regla 11.1 de las Reglas de Beijing).

12) Que examinada la resolución en crisis a la luz de esas premi-
sas, se advierte que los fundamentos que la sostienen se apartan in-
equívocamente del régimen normativo aplicable a la solución del caso 
sometido a la jurisdicción del a quo, lo que implica su descalificación 
como acto jurisdiccional válido.

Para brindar fundamento a la conclusión anticipada, como prime-
ra medida serán compartidos los razonamientos expresados por el se-
ñor Procurador General en su dictamen, en cuanto destaca que la idea 
esbozada por el tribunal apelado y los magistrados de las instancias 
anteriores, acerca de que, ante la concreta ejecución del acto objeto de 
impugnación, pudiese finalmente emerger alguna utilidad real para la 
situación del menor en orden a las relaciones de prelación entre las 
distintas causales legales que habilitan el dictado de un sobreseimien-
to, no implica otra cosa que una afirmación dogmática que nunca fue 
apoyada en circunstancias concretas de la causa, ni relacionada con 
algún motivo eximente en particular.

A tales apreciaciones corresponde agregar que incluso si los jue-
ces se hubieran representado esa posibilidad con sustento en bases 
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objetivas que permitiesen reconocerle algún grado de certeza, nada 
explica, de todos modos, la preterición del sistema diseñado por la pro-
pia ley 22.278 para responder ante este tipo de supuestos. A diferencia 
del mecanismo establecido para el tratamiento de los jóvenes que in-
tegran la franja etaria de responsabilidad penal, donde opera una re-
misión al régimen procesal general (cf. artículo 2, párrafo segundo, de 
la ley 22.278 y, en cuanto resulta aplicable al sub lite, arts. 410 y sgtes. 
del Código Procesal Penal de la Nación), en lo que respecta al grupo de 
los menores excluidos del sistema punitivo, la norma citada se ordena 
de manera autosuficiente, combinando los elementos que definen la 
naturaleza de las medidas que eventualmente corresponde adoptar a 
partir de la infracción cometida, con aquellos otros relativos al modo 
de reunir la información pertinente para decidir sobre la necesidad y, 
en su caso, el alcance de la intervención estatal. Acerca de este último 
aspecto, el precepto legal exige a los magistrados proceder a “la com-
probación del delito”, articulando mecanismos autónomos para tomar 
conocimiento del menor y de sus padres, o de quienes ejerzan su tute-
la, y establece el método para estudiar su personalidad y las condicio-
nes familiares y ambientales en las que se encuentre (cf. artículo 1, ley 
22.278, transcripto en el considerando 8° de la presente).

13) Que, por otra parte, tampoco resulta correcto buscar una 
justificación del acto apelado bajo el ropaje del derecho del menor 
a ser oído, reconocido por el artículo 12 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño.

Debe recordarse que esa norma impone a los Estados Partes la obli-
gación de garantizar a la niña o al niño que esté en condiciones de for-
marse un juicio propio el “derecho de expresar su opinión libremente” 
en todos los asuntos que lo afecten, particularmente, en cualquier pro-
cedimiento judicial o administrativo, ya sea “directamente o por medio 
de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con 
las normas de procedimiento de la ley nacional” (cf. artículo 12 cit.).

De los propios términos de la regla invocada, es posible colegir 
que ninguna de las características inherentes al modo en que es re-
conocido el derecho en cuestión en el texto convencional puede ser 
predicable ante el contexto del caso bajo análisis. En primera medida, 
contradice la faz relativa a la posición de preferencia que se asigna al 
titular de la garantía, en relación con el modo en el que podrá condu-
cir su ejercicio, el intento sostenido por los órganos judiciales intervi-
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nientes para proceder a tomar declaración indagatoria al adolescente 
involucrado en este proceso, frente a la expresa oposición de quienes 
ejercieron, en cada etapa del proceso, su defensa técnica y tutelar. Al 
respecto cabe agregar que ninguno de los organismos judiciales inter-
vinientes mencionó haber percibido indicadores fácticos que determi-
nasen la necesidad de enfrentar algún panorama diferente en lo relati-
vo a la representación de la voluntad del menor afectado por parte de 
los magistrados de la Defensa Pública Oficial.

Asimismo, la propia naturaleza de la medida procesal que los jue-
ces pretendían llevar adelante, choca contra el carácter de prerroga-
tiva de la garantía que expresamente invocaron para justificarla. De 
manera enteramente contraria a la versatilidad que se le atribuye en 
la decisión en examen, la finalidad esencial de la convocatoria judicial 
a prestar declaración indagatoria no es otra que la de imponer, al acu-
sado de un delito, los hechos y las pruebas que sostienen la imputación 
que se dirige en su contra, de manera de brindarle, a partir de ese 
momento, la posibilidad de contrarrestarla. Basta para resaltar esas 
características, aludir a la formulación de la disposición legal del códi-
go procesal penal aplicado en el caso objeto de esta decisión, en cuanto 
reglamenta el acto en cuestión exigiendo al juez, de modo imperativo, 
que proceda al interrogatorio cuando “hubiere motivo bastante para 
sospechar que una persona ha participado en la comisión de un de-
lito” (artículo 294 Código Procesal Penal de la Nación, ley 23.984), y 
destacar su carácter de acto de impulso del proceso, a los fines de la 
interrupción de la prescripción de la acción penal (artículo 67, inciso b, 
del Código Penal).

En último término, tampoco ha sido sopesado con detenimiento 
en las instancias precedentes si, en el contexto de una medida con 
las características señaladas, podría resultar preservado eficazmente 
el entorno necesario para explorar la voluntad del menor convocado 
en condiciones que aseguren su absoluta autodeterminación, corres-
pondientemente con su edad y madurez. Tal como lo ha afirmado esta 
Corte en una oportunidad anterior, en torno a la forma elegida para 
ejercer el derecho sustancial de la niña o el niño a ser oído en las con-
tiendas judiciales que los conciernen, “la consistencia de esa audien-
cia y cómo debe llevarse a cabo es un asunto crucial, ya que en su 
puesta en práctica, se juega la vigencia misma de las finalidades 
que persigue la Convención” (cf. Fallos: 335:1136; del dictamen de la 
señora Procuradora que la Corte hizo suyo).
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En apoyo de lo afirmado en los párrafos anteriores corresponde, 
una vez más, convocar la interpretación de la regla en cuestión efec-
tuada por el Comité de los Derechos del Niño, en un documento es-
pecíficamente dedicado a definir sus alcances (CRC/C/CGC/12, “El 
derecho del niño a ser escuchado”, adoptada en el año 2009). Luego 
de subrayar que los Estados Partes de la convención adoptaron la 
obligación jurídica de reconocer el derecho a ser oído y garantizar su 
observancia, se indica que el niño “tiene derecho a no ejercer ese de-
recho. Para el niño, expresar sus opiniones es una opción, no una 
obligación. Los Estados partes deben asegurarse de que el niño re-
ciba toda la información y el asesoramiento necesarios para tomar 
una decisión que favorezca su interés superior” (lugar citado, pun-
to “A. Análisis jurídico”, parágrafo 16). En cuanto al modo en que el 
punto de vista del niño puede ser canalizado, se enfatiza que “una 
vez que el niño haya decidido ser escuchado, deberá decidir cómo 
se lo escuchará: ‘directamente o por medio de un representante o 
de un órgano apropiado’. El Comité recomienda que, siempre que 
sea posible, se brinde al niño la oportunidad de ser escuchado di-
rectamente en todo procedimiento” (ibídem, punto A.1 “Análisis li-
teral del artículo 12”, punto b) “Párrafo 2 del artículo 12”, acápite 
ii, parágrafo 35). En último lugar, interesa mencionar también que 
el organismo citado definió la ratio de la exigencia de garantizar 
que ese derecho sea ejercido en condiciones que aseguren absoluta 
libertad, en los siguientes términos: “‘Libremente’ significa que el 
niño puede expresar sus opiniones sin presión y puede escoger si 
quiere o no ejercer su derecho a ser escuchado. ‘Libremente’ signi-
fica también que el niño no puede ser manipulado ni estar sujeto 
a una influencia o presión indebidas” (ib. punto a) “Párrafo 1 del 
artículo 12”, acápite iii), parágrafo 22).

14) Que nada de lo dicho hasta aquí debería entenderse en el sen-
tido de implicar una restricción al alcance de la garantía convencio-
nal en juego. Por el contrario, mantienen plena vigencia los principios 
sentados por esta Corte en el ya citado precedente de Fallos: 331:2691, 
en cuanto fuera recalcada la necesidad de que los jueces se ocupen de 
velar por el respeto de los derechos de los que son titulares cada niña, 
niño o adolescente bajo su jurisdicción, “que implica escucharlos con 
todas las garantías a fin de hacer efectivos sus derechos (conf. arts. 
12.2 y 40.2.b de la Convención sobre los Derechos del Niño)” (cf. “Gar-
cía Méndez” citado, considerando 10 del voto de la mayoría).
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Sin embargo, aun frente a las carencias del régimen legal vigen-
te en términos de especificidad del procedimiento, en el marco de un 
sistema normativo que deja al margen a los niños y a los adolescentes 
hasta los dieciséis años de la potestad sancionatoria del Estado, dis-
poniendo para su tratamiento, en caso de resultar necesario, medidas 
del derecho tutelar tendientes a su protección integral, debe ser con-
trarrestada con énfasis la noción relativa a la posibilidad de canalizar 
el derecho del menor a expresar su perspectiva acerca del proceso 
que lo involucra, mediante la utilización de un instituto de derecho pro-
cesal penal que no preserva ninguno de los rasgos esenciales de la 
garantía en cuestión.

15) Que, finalmente, es dable entrever que el trasfondo real del 
sentido de la decisión del a quo resulta ser, en definitiva, la aparente 
necesidad de que el menor aportase algún dato relevante para la in-
vestigación, tal como incluso se termina reconociendo en el voto que 
concurrió con sus propios argumentos a la posición mayoritaria, luego 
de citar los principios integrantes del corpus iuris constitucional en 
materia de infancia en conflicto con la ley penal.

Enfocar de esa manera las agudas cuestiones que involucra un 
caso de la índole del que aquí se juzga arrastra, sin embargo, dos gra-
ves problemas. Primero, al no haberse sustentado ninguna argumen-
tación adicional al respecto, resulta cuanto menos injustificada la hipó-
tesis de que el avance de un proceso en el que se pretende desentrañar 
la propiedad de una importante cantidad de droga, asociada además 
con actos de comercio de ese material, dependa centralmente del con-
jetural aporte que eventualmente podría surgir de los dichos del ado-
lescente que fue encontrado como solitario morador de la vivienda al 
momento de procederse al allanamiento. En segundo término, incluso 
si esto pudiera ser presentado de ese modo, es decir, imaginando como 
posibilidad ad argumentandum que el afectado resultase portador de 
información calificada al respecto, tampoco aparecería como una deci-
sión ética valorable que el Estado persiga instrumentalizar a un sujeto 
al que expresamente preserva de su sistema represivo, reconociéndo-
lo como merecedor de especial protección en razón de su condición, 
apelando a una medida que no contempla el régimen legal específico y 
frente a la expresa negativa de sus representantes legales.

16) Que llegado este punto, el Tribunal no puede dejar de señalar 
que a pesar del catálogo de derechos y garantías declamados en cada 
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una de las instancias por las que transitó el planteo de las defensas, en 
todas parece haber sido olvidada la función tutelar que la propia ley 
especial delega a los magistrados (nuevamente, artículo 1 ley 22.278), 
cualquiera fuere su competencia (cf. Fallos: 331:2720), en relación con 
la delicada situación de un menor que fue encontrado en circunstan-
cias que, por sí mismas, resultaban altamente reveladoras de la ne-
cesidad de evaluar la conveniencia de iniciar una intervención tuitiva 
a través de los organismos pertinentes. De acuerdo lo demuestran 
las constancias incorporadas a las actuaciones elevadas a esta sede, 
salvo una recomendación efectuada por la cámara de apelaciones al 
magistrado federal interviniente (cf. punto dispositivo II de la reso-
lución agregada a fs. 193/197 de los principales), mientras se debatía 
la cuestión sobre la que versa esta sentencia nunca fue ordenada la 
formación del legajo tutelar, ni se adoptaron medidas de protección 
de ninguna índole. Además, la realización de la audiencia de conoci-
miento exigida por el artículo citado fue aplazada hasta que finalmente 
resultó dejada sin efecto por el juez, una vez que el joven alcanzó la 
mayoría de edad (cf. fs. 239 del principal).

Sobre este aspecto del caso en particular, esta Corte mantiene un 
punto de vista que difiere del significado acordado por la Defensora 
recurrente y por el señor Procurador al prolongado período de tiempo 
transcurrido desde el momento en que el joven fue aprehendido; aun 
cuando, en general, sean enteramente compartidas las apreciaciones 
vertidas en el dictamen emitido por este último para denotar el ca-
rácter especialmente intenso que asume la obligación de garantizar el 
derecho a que las causas relativas a los sujetos de la Convención sobre 
los Derechos del Niño sean dirimidas sin demora.

Sin embargo, el Tribunal considera que el tiempo y el empeño que 
ha insumido el debate judicial acerca de la legitimidad de una medi-
da procesal que pretendía ser adoptada frente a la firme oposición de 
quienes representaban al afectado, en el contexto de un legajo crimi-
nal cuyo destino final, de todos modos, se hallaba sellado de antemano 
por decisión del legislador, resultó un sinsentido que terminó haciendo 
caer en el olvido el deber de fuente legal que imponía a los jueces la 
obligación de explorar la necesidad de orientar el abordaje de la si-
tuación del menor involucrado -vislumbrada con suficiente intensidad 
durante la ejecución de la orden de allanamiento- mediante los instru-
mentos de intervención del derecho tutelar.
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Por ello, habiendo dictaminado el señor Procurador General de la Na-
ción interino, se declara procedente el recurso extraordinario concedido 
a fs. 83/84 vta. y se revoca el pronunciamiento apelado. Vuelvan los autos 
al tribunal de origen a fin de que, por quien corresponda, se dicte uno 
nuevo con arreglo a lo expresado en la presente. Notifíquese y remítase.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI.

Recurso extraordinario interpuesto por la Dra. Laura Beatriz Pollastri, Defensora 
Pública Oficial, en representación de A. O. H.

Traslado contestado por la Dra. Gabriela Baigún, Fiscal General.

Tribunal de origen: Sala I de la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Sala B de la Cámara Federal de Apelaciones 
de Rosario.

 

P., M. b. c/ GOOGLE INC. y otro s/ INtErruPcIóN 
DE PrEscrIPcIóN

MOTORES DE BUSQUEDA

No corresponde juzgar la eventual responsabilidad de los “motores de 
búsqueda” de acuerdo a las normas que establecen una responsabilidad 
objetiva, desinteresada de la idea de culpa sino que corresponde hacer-
lo, en cambio, a la luz de la responsabilidad subjetiva en tanto los “bus-
cadores” no tienen una obligación general de monitorear (supervisar, 
vigilar) los contenidos que se suben a la red y que son proveídos por los 
responsables de cada una de las páginas web sino que son, en principio, 
irresponsables por esos contenidos que no han creado.

-Del Precedente “Rodríguez” (Fallos: 337:1174) al que la Corte remite-

LIBERTAD DE EXPRESION

La libertad de expresión sería mellada de admitirse una responsabili-
dad objetiva que -por definición- prescinde de toda idea de culpa y, con-
siguientemente, de juicio de reproche a aquél a quien se endilga respon-
sabilidad, sin embargo, hay casos en que el “buscador” puede llegar a 
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responder por un contenido que le es ajeno: eso sucederá cuando haya 
tomado efectivo conocimiento de la ilicitud de ese contenido, si tal co-
nocimiento no fue seguido de un actuar diligente y en dicho supuesto 
correspondería aplicar el art. 1109 del Código Civil.

-Del Precedente “Rodríguez” (Fallos: 337:1174) al que la Corte remite-

MOTORES DE BUSQUEDA

A los efectos del efectivo conocimiento requerido para la responsabili-
dad subjetiva de los buscadores de Internet, en ausencia de una regula-
ción legal específica, conviene sentar una regla que distinga nítidamen-
te los casos en que la naturaleza ilícita -civil o penal- de los contenidos 
sea palmaria y resulte directamente de consultar la página señalada en 
una comunicación fehaciente del damnificado o, según el caso, de cual-
quier personal, sin requerir ninguna otra valoración ni esclarecimiento 
de aquellos casos en que el contenido dañoso que importe eventuales 
lesiones al honor o de otra naturaleza pero que exijan un esclarecimien-
to que deba debatirse o precisarse en sede judicial o administrativa y en 
que no puede exigirse al buscador que supla la función de la autoridad 
competente ni menos aún la de los jueces, por lo que corresponderá 
exigir la notificación judicial o administrativa competente.

-Del Precedente “Rodríguez” (Fallos: 337:1174) al que la Corte remite-

INTERNET

El “efectivo conocimiento” constituye prima facie el punto de partida de 
la gestación de la obligación de responder por parte de los motores de 
búsqueda, ya que sólo habrá responsabilidad cuando ellos tomen efec-
tivo conocimiento de que las vinculaciones a contenidos de terceros le-
sionan derechos personalísimos de un sujeto y no adopten medidas que, 
dentro de las posibilidades que ofrece el sistema, eliminen o bloqueen 
los enlaces pertinentes.

-Del Precedente “Gimbutas” (Fallos: 340:1236) al que la Corte remite-

INTERNET

La decisión de la Cámara que ordenó la eliminación de la imagen de la 
demandante del sistema de búsqueda por imágenes afecta el principio 
de congruencia, toda vez que se advierte que el juez de primera instan-
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cia desestimó la pretensión de atribuir responsabilidad a la demandada 
por la utilización indebida de imágenes de la actora con sustento en que 
en el escrito inicial no se había denunciado ninguna situación concre-
ta en la que pudiera considerarse comprometido el uso indebido de la 
imagen de la actora y tal aspecto de la decisión no fue objeto de crítica 
alguna en la expresión de agravios de la demandante.

PRINCIPIO DE CONGRUENCIA

Las críticas de la recurrente vinculadas con la afectación del principio de 
congruencia al haberse ordenado la eliminación de la imagen de la deman-
dante del sistema de búsqueda por imágenes suscitan cuestión federal 
para su consideración en la vía intentada, pues si bien es cierto que -en 
principio- la determinación de las cuestiones comprendidas en la litis es 
materia ajena a este ámbito excepcional, ello no constituye óbice para la 
apertura del recurso cuando, con menoscabo de garantías que cuentan con 
amparo constitucional, el tribunal ha excedido los límites de su jurisdicción.

PRINCIPIO DE CONGRUENCIA

La jurisdicción de las cámaras está limitada por los términos en que 
quedó trabada la relación procesal y el alcance de los recursos conce-
didos, que determinan el ámbito de su facultad decisoria, y que la pres-
cindencia de tal limitación infringe el principio de congruencia que se 
sustenta en los arts. 17 y 18 de la Constitución Nacional.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 24 de junio de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada en 
la causa P., M. B. c/ Google Inc. y otro s/ interrupción de prescripción”, 
para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que contra la decisión de la Sala K de la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Civil que, al revocar la de primera instancia, admitió 
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la demanda de daños y perjuicios y ordenó que la demandada elimina-
ra en forma definitiva de sus respectivas páginas de búsqueda el nom-
bre de la demandante vinculados con sitios de contenido pornográfi-
cos o de oferta de servicios sexuales, como también que suprimiera la 
imagen de la actora en el sistema de búsqueda por imágenes, la ven-
cida interpuso el recurso extraordinario cuya denegación dio origen a 
la presente queja.

2°) Que las cuestiones planteadas en el presente juicio vinculadas 
con la responsabilidad de las empresas proveedoras de servicios de 
internet referentes a los resultados de búsquedas de información re-
sultan sustancialmente análogas a las resueltas por el Tribunal en el 
precedente “Rodríguez, María Belén” (Fallos 337: 1174) y en la cau-
sa “Gimbutas, Carolina Valeria” (Fallos: 340:1236), cuyos fundamen-
tos corresponde dar por reproducidos, en lo pertinente, por razón de 
brevedad.

3°) Que, por otro lado, las críticas de la recurrente vinculadas con 
la afectación del principio de congruencia al haberse ordenado la eli-
minación de la imagen de la demandante del sistema de búsqueda por 
imágenes suscitan cuestión federal para su consideración en la vía 
intentada, pues si bien es cierto que -en principio- la determinación 
de las cuestiones comprendidas en la litis es materia ajena a este ám-
bito excepcional, ello no constituye óbice para la apertura del recurso 
cuando, con menoscabo de garantías que cuentan con amparo consti-
tucional, el tribunal ha excedido los límites de su jurisdicción.

4°) Que, en efecto, esta Corte ha resuelto en reiteradas oportunida-
des que la jurisdicción de las cámaras está limitada por los términos 
en que quedó trabada la relación procesal y el alcance de los recursos 
concedidos, que determinan el ámbito de su facultad decisoria, y que 
la prescindencia de tal limitación infringe el principio de congruencia 
que se sustenta en los arts. 17 y 18 de la Constitución Nacional (Fallos 
301:925; 304:355, 338:552, entre muchos otros).

5°) Que la afectación del citado principio de congruencia se ha con-
figurado en el sub lite, a poco que se advierta que el juez de primera 
instancia había desestimado la pretensión de atribuir responsabilidad 
a la demandada por la utilización indebida de imágenes de la actora 
con sustento en que en el escrito inicial no se había denunciado ningu-
na situación concreta en la que pudiera considerarse comprometido 
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el uso indebido de la imagen de la actora y tal aspecto de la decisión 
no había sido objeto de crítica alguna en la expresión de agravios de la 
demandante (conf. fs. 550/563).

6°) Que, en tales condiciones, la decisión apelada no constituye una 
derivación razonada del derecho vigente con arreglo a las circunstan-
cias comprobadas del caso, por lo que al afectar en forma directa e in-
mediata las garantías constitucionales invocadas, corresponde admi-
tir el recurso y dejar sin efecto, con el alcance indicado, el fallo apelado 
(art. 15 de la ley 48).

Por ello, y resultando inoficioso que dictamine el señor Procurador 
General, se hace lugar a la queja, se declara formalmente procedente 
el recurso extraordinario deducido por la demandada a fs. 591/608 y se 
revoca la sentencia apelada. Con costas. Vuelvan los autos al tribunal 
de origen a fin de que, por medio de quien corresponda, se dicte un 
nuevo pronunciamiento en el caso con arreglo a lo expresado. Agré-
guese la queja al principal y reintégrese el depósito. Notifíquese y de-
vuélvanse las actuaciones a sus efectos.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por Google Inc., representada por el Dr. Arnaldo Cisilino.

Tribunal de origen: Sala K de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia en 
lo Civil n° 61.

 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD c/ o. s. 
PERS. DIRECCIÓN INDUSTRIA PRIVADA DEL PETRÓLEO 

s/ cobro DE aPortEs o coNtrIbucIoNEs

OBRAS SOCIALES

En el sistema conformado por la Ley 23.660 de Obras Sociales y la Ley 
23.661 del Sistema Nacional del Seguro de Salud, las obras sociales 
no pueden, por su sola voluntad y con prescindencia de la legislativa, 
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afiliar sujetos por fuera de las condiciones previstas en esas normas 
que, estructuradas sobre bases solidarias, garantizan los derechos 
de la seguridad social; por ello, la afiliación de adherentes volunta-
rios debe adecuarse a las pautas de la resolución INOS 490/1990, que 
habilitó a las obras sociales a incorporar esa categoría de beneficia-
rios en consonancia con las citadas leyes y el principio de solidari-
dad, norma que dispone expresamente que las cuotas que abonan 
esa clase de afiliados para acceder a las prestaciones de salud están 
obligadas a contribuir, a través del Fondo Solidario de Redistribución 
del Seguro Nacional de Salud, al sostenimiento financiero del siste-
ma del que se benefician.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

OBRAS SOCIALES

Carece de sustento la pretensión de obra social recurrente de que las 
cuotas integradas por los adherentes voluntarios que financian las 
obras sociales se encuentren al margen de la obligación de contribuir al 
Fondo Solidario de Redistribución del Seguro Nacional de Salud -FSR-, 
pues no puede aceptarse la distinción que pretende la impugnante entre 
afiliados sujetos a las leyes 23.660 y 23.661 y afiliados voluntarios vin-
culados por convenios privados fruto de la autonomía contractual, en 
tanto las obras sociales no pueden emigrar, por su sola voluntad, del 
sistema previsto por esas normas que habilitan su actuación ni celebrar 
contratos gobernados libremente por la autonomía de las partes, sino 
que todas sus acciones vinculadas a las prestaciones de salud, así como 
las relaciones contractuales correspondientes, más allá de la índole del 
vínculo con el afiliado, deben realizarse en el marco del régimen público 
de la seguridad social y regirse por sus disposiciones constitucionales, 
legales y reglamentarias.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

OBRAS SOCIALES

Corresponde confirmar la sentencia que condenó a una obra social a pa-
gar a la Superintendencia de Servicios de Salud las sumas adeudadas al 
Fondo Solidario de Redistribución del Seguro Nacional de Salud -FSR- 
correspondientes a sus afiliados adherentes voluntarios, pues las obras 
sociales no pueden excluir a ciertos afiliados de contribuir al citado FSR 
sin socavar el segundo nivel de solidaridad sobre el que se estructura el 
sistema nacional de salud, y que está basado en un criterio de justicia 
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distributiva que busca equiparar las prestaciones que reciben todos los 
beneficiarios del sistema.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

OBRAS SOCIALES

No puede prosperar el planteo según el cual tras el dictado del decreto 
576/1993 perdió vigencia la resolución lNOS 490/1990, que establece la 
obligación de las obras sociales de depositar a favor del Fondo Solidario 
de Redistribución del Seguro Nacional de Salud -FSR- un porcentaje de 
las cuotas integradas por los afiliados adherentes voluntarios, pues si 
bien otorgó mayor libertad de elección a los afiliados, mantuvo la obliga-
ción de las obras sociales de adecuar su funcionamiento a lo establecido 
en la ley 23.660 y sus normas reglamentarias, por lo que no pueden crear 
una categoría de afiliados que carezca de sustento legal.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

OBRAS SOCIALES

Si la obra social recurrente continúo, tras el dictado del decreto 
576/1993, afiliando, de forma facultativa, adherentes voluntarios, cabe 
concluir que lo hizo en el marco de la resolución lNOS 490/1990, que 
habilita a las obras sociales a incorporar esa clase de afiliados en for-
ma consistente con las leyes 23.660 y 23.661 y con el principio de soli-
daridad, por lo cual la incorporación por parte de la demandada de esa 
clase de afiliados implicó un sometimiento voluntario a un régimen 
jurídico, sin reserva expresa, determinando la improcedencia de su 
impugnación ulterior.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

OBRAS SOCIALES

Si la propia obra social reconoce la existencia de la categoría de afilia-
dos voluntarios, no puede luego aducir la derogación de la resolución 
INOS 490/1990 a partir del decreto 576/1993 al único efecto de evadir su 
obligación de destinar al Fondo Solidario de Redistribución del Segu-
ro Nacional de Salud -FRS- un porcentaje de las cuotas abonadas por 
aquéllos; más aún, cuando el decreto mencionado mantuvo la política 
de las leyes 23.660 y 23.661 y de sus predecesoras, según la cual un 
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porcentaje de los fondos previstos para el sostenimiento de las obras 
sociales es destinado al FRS.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

OBRAS SOCIALES

La obligación de destinar al Fondo Solidario de Redistribución del Se-
guro Nacional de Salud -FRS- una porción de las cuotas ingresadas por 
los afiliados adherentes voluntarios, que financian las obras sociales, 
tiene sustento en las leyes 23.660 y 23.661 y en ese marco, la resolución 
490/1990 no creó nuevos aportes para las obras sociales o el FSR, sino 
que reguló, en línea con los antecedentes normativos-ley 22.269-, el des-
tino de los fondos abonados por los afiliados adherentes voluntarios; de 
este modo, la resolución reglamentó la incorporación al sistema de afi-
liados voluntarios con iguales derechos y obligaciones que los previstos 
en el artículo 8 de la ley 23.660.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

OBRAS SOCIALES

Los beneficiarios adherentes voluntarios, conforme lo dispuesto en las 
leyes 23.660 23.661 y la resolución INOS 490/1990, no son ajenos al siste-
ma de seguridad social asistencial y colaborativo que integran las obras 
sociales al cual voluntariamente ingresan y es precisamente la solidari-
dad de los beneficiarios la que garantiza una prestación médico-asisten-
cial igualitaria, integral y humanizada; así, la contribución solidaria – al 
FRS- se erige como el mecanismo idóneo previsto por el ordenamiento 
legal para brindar a todos sus beneficiarios, entre los cuales se encuen-
tran incluidos los adherentes, prestaciones integrales en los términos 
del artículo 14 bis de la Constitución Nacional.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

OBRAS SOCIALES

El régimen de las obras sociales como el Sistema Nacional de Seguros 
de Salud (leyes 23.660 y 23.661) forman parte de los derechos y garantías 
del art. 14 bis de la Constitución Nacional, en cuanto dispone que el Es-
tado otorgará los beneficios de la seguridad social, que tendrá carácter 
de integral e irrenunciable.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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OBRAS SOCIALES

Las obras sociales son entes de la seguridad social, a cuyo cargo se en-
cuentra la administración de las prestaciones para la cobertura de las 
contingencias vinculadas a la salud, y el interés público de la actividad 
que desarrollan explica que se encuentren sometidas al contralor esta-
tal de la Superintendencia de Servicios de Salud de la Nación.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

OBRAS SOCIALES

Las obras sociales para su organización y para su financiamiento deben 
adecuarse a los principios que se encuentran inmersos en el sistema, 
entre los que sin lugar a dudas se encuentra el de la solidaridad.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

OBRAS SOCIALES

El 24 de la ley 23.661 implementa el Fondo Solidario de Redistribución 
del Seguro Nacional de Salud -FSR - con el objeto de brindar apoyo soli-
dario frente a diversas situaciones de necesidad que puedan generarse 
en el sistema nacional del seguro de salud, el cual buscar equilibrar las 
finanzas y prestaciones de las obras sociales más débiles.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

OBRAS SOCIALES

La ley 23.661 contempla que el Fondo Solidario de Redistribución del 
Seguro Nacional de Salud -FSR- se financia con un porcentaje de las su-
mas destinadas a solventar las obras sociales, además de otras fuentes 
como aportes del Tesoro de la Nación y con esa lógica, un porcentaje de 
las contribuciones y aportes realizados por los empleadores y los traba-
jadores en relación de dependencia para sustentar las obras sociales 
son destinadas al FSR, del mismo modo, una porción de los aportes rea-
lizados a las obras sociales por los trabajadores autónomos y las perso-
nas sin cobertura médico· asistencial es destinada al citado fondo.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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OBRAS SOCIALES

Las obras sociales no pueden crear una categoría de afiliados al margen 
de las contribuciones y obligaciones comunes previstas por las leyes 
23.660 y 23.661, sin afectar, al mismo tiempo, a las categorías de afilia-
dos contempladas expresamente en esas normas, pues las prestaciones 
que cada uno recibe no son determinadas sobre la base de su aporte 
individual, sino del conjunto de los aportes realizados por los afiliados.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

SEGURIDAD SOCIAL

En causas vinculadas a la seguridad social, debe interpretarse que 
dicha materia rebasa el cuadro de la justicia conmutativa que regula 
prestaciones interindividuales sobre la base de una igualdad estricta, 
para insertarse en el de la justicia social, cuya exigencia fundamental 
consiste en la obligación, de quienes forman parte de una determinada 
comunidad, de contribuir al mantenimiento y estabilidad del bien co-
mún propio de ella.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

INTERPRETACION DE LA LEY

En la tarea de establecer la interpretación de un precepto legal debe aten-
derse a la ratio legis y el espíritu de la norma, extremos que no deben ser 
obviados por posibles imperfecciones técnicas de la instrumentación le-
gal, precisamente, para evitar la frustración de los objetivos de la norma.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario es admisible en tanto discute la inteligen-
cia de normas de naturaleza federal (leyes 23.660 y 23.661, decretos 
358/1990 y 576/1993, resolución INOS 490/1990) y de cláusulas previstas 
en la Constitución Nacional (arts. 4, 17, 19 y 75, inc. 2), y la decisión del 
superior tribunal de la causa fue contraria a las pretensiones que la 
apelante fundó en ellas.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala I de la Cámara Federal de la Seguridad Social confirmó 
la decisión de la anterior instancia y, en consecuencia, condenó a la 
Obra Social del Personal de Dirección de la Industria Privada del Pe-
tróleo (OSDIPP) a pagar a la Superintendencia de Servicios de Salud 
las sumas adeudadas al Fondo Solidario de Redistribución del Seguro 
Nacional de Salud (FSR) correspondientes a sus afiliados adherentes 
voluntarios (fs. 650/652 de las actuaciones principales, a las que me 
referiré salvo aclaración en contrario).

De modo preliminar, confirmó el rechazo de los planteos de fal-
ta de legitimación activa y prescripción. Por un lado, consideró que 
una interpretación razonable del derecho vigente conduce a admitir 
la legitimación de la Superintendencia de Servicios de Salud. En sus-
tento de esa postura, citó el precedente registrado en Fallos: 331:1255, 
“Superintendencia de Servicios de Salud”. Por el otro, indicó que la 
defensa de prescripción resulta extemporánea pues no fue articulada 
en oportunidad de contestar la demanda.

En cuanto al fondo del reclamo, en primer lugar, la cámara deses-
timó el agravio referente a la condena a pagar las sumas correspon-
dientes al FSR por los afiliados autónomos. Advirtió que de la pericia 
contable no surge la existencia de esa categoría de afiliados y que la 
recurrente no acreditó qué perjuicio le ocasiona el decisorio, por lo que 
sostuvo que no corresponde realizar un pronunciamiento en abstracto.

En segundo lugar, se pronunció sobre la situación de los afiliados 
adherentes voluntarios. Explicó que la resolución del Instituto Nacio-
nal de Obras Sociales (INOS) 490/1990 dispuso que la incorporación de 
tales beneficiarios debe ajustarse a sus previsiones y se halla sujeta a la 
aprobación de planes y programas por parte de la autoridad de aplica-
ción. Asimismo, la citada resolución ordenó a las obras sociales que ya 
tuvieran implementados regímenes de adherentes que los adecuaran 
a las disposiciones de esa norma. Agregó que, contrariamente a lo sos-
tenido por la apelante, la resolución INOS 490/1990 se encuentra vigen-
te tal como lo corroboran distintas normas, entre ellas, la resolución 
240/2001 de la Superintendencia de Servicios de Salud, abrogada luego 
por resolución 218/2007 del mismo organismo, y el artículo 9 del Anexo 
I del decreto 576/1993, sustituido por el artículo 1 del decreto 1608/2004.
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En ese contexto, concluyó que la obra social demandada debe res-
ponder ante la Superintendencia de Servicios de Salud por los fondos co-
rrespondientes a sus afiliados adherentes voluntarios destinados al FSR.

-II-

Contra esa decisión OSDIPP interpuso recurso extraordinario (fs. 
662/682), que contestado (fs. 687/703) fue concedido por la cuestión fe-
deral en los términos del artículo 14, inciso 3, de la ley 48 (fs. 704), lo 
que dio origen a la presentación de un recurso de queja (fs. 47/51 del 
cuaderno de queja).

La recurrente señala que en el caso se encuentra en discusión la 
interpretación, alcance y validez de distintas normas de derecho fede-
ral, esto es, la Ley 23.660 de Obras Sociales y la Ley 23.661 del Sistema 
Nacional del Seguro de Salud, los decretos 358/1990 y 576/1993, y las 
reglamentaciones dictadas por autoridades nacionales, y el pronun-
ciamiento ha sido contrario al derecho que fundó en ellas. Sostiene 
que ninguna de esas normas la obliga a realizar aportes al FSR como 
consecuencia de la relación jurídica establecida entre OSDIPP y los 
afiliados que la sentencia denomina adherentes. Añade que el artículo 
23 de la Ley 26.682 de Medicina Prepaga aclara expresamente que no 
corresponde ese aporte.

La impugnante relata que la terminología “adherente” es utilizada 
en diversas normas con acepciones distintas y, por lo tanto, sometidas 
a regímenes jurídicos diferentes.

Indica que, por un lado, se encuentran los adherentes a otro be-
neficiario titular, es decir, a un beneficiario obligatorio cuya relación 
jurídica con la obra social está regulada por las leyes 23.660 y 23.661; 
categoría que se encuentra obligada a aportar al FSR de conformidad 
con el artículo 22, inciso a de la ley 23.661 y el decreto 576/1993 regla-
mentario, actualmente vigente.

Por el otro, existen los adherentes a la obra social objeto del pre-
sente reclamo, que no tienen relación alguna con otro beneficiario ti-
tular y que se vinculan voluntariamente a la obra social en un régimen 
contractual similar al que se establece entre una empresa de medici-
na privada y sus afiliados. Postula que esa relación no está regulada 
por las leyes 23.660 y 23.661 y fue establecida en un ámbito regido por 
la autonomía de la voluntad de conformidad con el artículo 19 de la 
Constitución Nacional y los artículos 1143 y 1197 del Código Civil, ac-
tualmente, artículo 959 del Código Civil y Comercial. Afirma que la ley 
26.682 confirma esa interpretación.
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Al respecto, manifiesta que los adherentes a la obra social no tie-
nen obligación de aportar al FSR. Refiere que no fueron destinatarios 
de los beneficios del FSR establecidos en las leyes 23.660 y 23.661, que 
la contraprestación que entregan a la obra social no es un aporte sino 
una cuota y que recibieron un tratamiento impositivo distinto de los 
demás beneficiarios de las obras sociales pues, a diferencia de los 
aportes y contribuciones a la seguridad social, la cuota que pagan se 
encuentra gravada con el Impuesto al Valor Agregado.

Considera que, en el caso, se ha vulnerado el principio de legali-
dad y razonabilidad dada la naturaleza tributaria de la cuestión. Ex-
plica que la resolución INOS 490/1990 no puede extender la obligación 
de realizar aportes al FSR a una situación no prevista en la ley, en la 
cual, además, no existen aportes o contribuciones de donde detraer un 
determinado porcentaje. Agrega que esa resolución tampoco puede 
imponer a la obra social la obligación de actuar como agente de reten-
ción. Argumenta que, en cualquier caso, esa resolución fue derogada 
con el dictado del decreto 576/1993 que, a su vez, sustituyó al decreto 
358/1990 cuyo artículo 8, segundo párrafo reglamentaba.

La recurrente descalifica también el decisorio en base a la doctrina 
de la arbitrariedad de sentencias. Se agravia del rechazo del planteo 
de inconstitucionalidad de la resolución INOS 490/1990, al que califica 
de dogmático.

Finalmente, arguye que se presenta un caso de gravedad institu-
cional en razón de la entidad de las sumas involucradas y los efectos 
que el pronunciamiento puede provocar en el funcionamiento de los 
servicios que presta la obra social como así también en relación a las 
demás obras sociales de personal de dirección.

-III-

El recurso extraordinario es admisible en tanto discute la inteli-
gencia de normas de naturaleza federal (leyes 23.660 y 23.661, decretos 
358/1990 y 576/1993, resolución INOS 490/1990) y de cláusulas previstas 
en la Constitución Nacional (arts. 4, 17, 19 y 75, inc. 2), y la decisión del 
superior tribunal de la causa fue contraria a las pretensiones que la 
apelante fundó en ellas (art. 14, inc. 3, ley 48; Fallos: 337:966, “O.S. Pers. 
de la Construcción”).

Por lo demás, los restantes agravios vinculados a la arbitrariedad 
de la sentencia deben ser tratados en forma conjunta en tanto están 
estrechamente vinculados con la cuestión federal planteada, por lo 
que entiendo que la queja es admisible.
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-IV-

En esta instancia corresponde determinar si las normas federales 
en juego obligan a OSDIPP a destinar al FSR un porcentaje de las cuo-
tas correspondientes a sus afiliados adherentes voluntarios durante 
el período reclamado -anterior a la sanción de la ley 26.682- y, en ese 
caso, si ello afecta el principio de legalidad de raigambre constitucio-
nal (arts. 4, 17, 19 y 75, inc. 2, Constitución Nacional).

Adelanto que, a mi modo de ver, en el sistema conformado por la 
Ley 23.660 de Obras Sociales y la Ley 23.661 del Sistema Nacional del 
Seguro de Salud, las obras sociales no pueden, por su sola voluntad 
y con prescindencia de la legislativa, afiliar sujetos por fuera de las 
condiciones previstas en esas normas que, estructuradas sobre bases 
solidarias, garantizan los derechos de la seguridad social. Por ello, la 
afiliación de adherentes voluntarios debe adecuarse a las pautas de 
la resolución INOS 490/1990, que habilitó a las obras sociales a incor-
porar esa categoría de beneficiarios en consonancia con las citadas 
leyes y el principio de solidaridad. Esa norma dispone expresamente 
que las cuotas que abonan esa clase de afiliados para acceder a las 
prestaciones de salud están obligadas a contribuir, a través del FSR, al 
sostenimiento financiero del sistema del que se benefician.

En efecto, la solución de esta controversia no puede realizarse con 
abstracción de las reglas y principios sobre los que se estructura el 
sistema conformado por las leyes 23.660 y 23.661, que garantizan los 
derechos de la seguridad social previstos en el artículo 14 bis de la 
Constitución Nacional y en los instrumentos internacionales (art. 25, 
Declaración Universal de Derechos Humanos; arts. XI y XVI, Decla-
ración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; y art. 12, 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales).

Esta perspectiva fue adoptada por la Corte Suprema en el caso 
registrado en Fallos: 337:966, “O.S. Pers. de la Construcción” tras pre-
cisar que “el régimen de las obras sociales como el Sistema Nacional 
de Seguros de Salud (leyes 23.660 y 23.661) forman parte de los dere-
chos y garantías del art. 14 bis de la Constitución Nacional, en cuanto 
dispone que REI Estado otorgará los beneficios de la seguridad social, 
que tendrá carácter de integral e irrenunciable... “’ (considerando 8°). 
Postuló que “en causas vinculadas a la seguridad social, el Tribunal 
ha interpretado que dicha materia rebasa el cuadro de la justicia con-
mutativa que regula prestaciones interindividuales sobre la base de 
una igualdad estricta, para insertarse en el de la justicia social, cuya 
exigencia fundamental consiste en la obligación, de quienes forman 
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parte de una determinada comunidad, de contribuir al mantenimien-
to y estabilidad del bien común propio de ella (conf. Fallos: 306:838 y 
322:215)” (considerando cit.).

En el sub lite, cabe destacar que OSDIPP es una obra social de 
las comprendidas en la ley 23.660. De acuerdo con el artículo 3 de esa 
ley, las Obras sociales, en lo referente a las prestaciones de salud, 
forman parte del Sistema Nacional del Seguro de Salud, en calidad 
de agentes naturales del mismo, “sujetos a las disposiciones y nor-
mativas que lo regulan”.

Ese sistema es creado por el artículo 1 de la ley 23.661 a fin de pro-
curar el pleno goce del derecho a la salud de todos los habitantes del 
país. El artículo 2, luego de determinar que el objetivo del seguro es 
proveer prestaciones de salud igualitarias, integrales y humanizadas, 
precisa que las obras sociales, en su carácter de agentes del seguro, 
“deberán adecuar sus prestaciones de salud a las normas que se dic-
ten y se regirán por lo establecido en la presente ley, su reglamenta-
ción y la ley de Obras Sociales, en lo pertinente”.

La Corte Suprema destacó que las obras sociales son entes de la 
seguridad social, a cuyo cargo se encuentra la administración de las 
prestaciones para la cobertura de las contingencias vinculadas a la sa-
lud, y puntualizó que el interés público de la actividad que desarrollan 
explica que se encuentren sometidas al contralor estatal de la Super-
intendencia de Servicios de Salud de la Nación (Fallos: 331:1262, “Obra 
Social para la Actividad Docente”, considerando 7°; 336:974, “Obra So-
cial Bancaria Argentina”, considerando 6°).

En ese esquema, las leyes 23.660 y 23.661 determinan la organiza-
ción y el financiamiento de las obras sociales sobre la base del princi-
pio de solidaridad. En el citado caso “O.S. Pers. de la Construcción”, 
la Corte Suprema destacó que las obras sociales para su organización 
y para su financiamiento “deberán adecuarse a los principios que se 
encuentran inmersos en el sistema, entre los que sin lugar a dudas se 
encuentra el de la solidaridad” (considerando 9°).

Más específicamente, el seguro de salud se sustenta en tres ni-
veles de solidaridad: “En primer lugar, cada obra social agente del 
Seguro Nacional de Salud individualmente consideradas se apoya 
en la solidaridad grupal de los beneficiarios comprendidos por ella. 
El Fondo Solidario de Redistribución, formado por aportes de todas 
las obras sociales, supone un segundo nivel de solidaridad -más in-
clusiva- donde quienes más recursos disponen, más contribuyen. 
Además, se prevé que una parte de los recursos de dicho fondo sean 
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redistribuidos entre las obras sociales, agentes del seguro de modo 
automático, en función inversa al promedio de salarios de sus afilia-
dos directos. Así, quien menos recaude en razón del nivel retributivo 
de sus beneficiarios más recibirá del fondo común. Finalmente, la so-
lidaridad de la Nación entera se hace efectiva a través de los aportes 
del Tesoro nacional que el proyecto establece, que servirán especial-
mente para contribuir a afrontar los gastos que demande extender la 
cobertura a los hoy desprotegidos” (mensaje de elevación 853, 4 de 
junio de 1987, ley 23.661).

-V-

En sentido coherente con los pilares del sistema, el artículo 24 de 
la ley 23.661 implementa el FSR con el objeto de brindar apoyo solida-
rio frente a diversas situaciones de necesidad que puedan generarse 
en el sistema nacional del seguro de salud (art. 24, ley 23.661). Tal como 
lo señaló la Corte Suprema, el FSR buscar equilibrar las finanzas y 
prestaciones de las obras sociales más débiles (Fallos: 337:966, op. cit., 
considerandos 16° y 17°).

El antecedente legislativo del FSR se remite a la primera ley que 
institucionalizó el sistema de las obras sociales, esto es, la ley 18.610 
(B.O. 5 de marzo de 1970), que creó el Fondo de Redistribución (arts. 
21 y 22). Con posterioridad, la ley 22.269 (B.O. 20 de agosto de 1980) 
mantuvo el funcionamiento del fondo (art. 13).

Al igual que en sus predecesoras leyes 18.610 y 22.269, la ley 23.661 
contempla que el FSR se financia con un porcentaje de las sumas des-
tinadas a solventar las obras sociales, además de otras fuentes como 
aportes del Tesoro de la Nación (arts. 16 y 19, ley 23.660 y art. 22, ley 
23.661). Con esa lógica, un porcentaje de las contribuciones y aportes 
realizados por los empleadores y los trabajadores en relación de de-
pendencia para sustentar las obras sociales (art. 16, incs. a y b, ley 
23.660) son destinadas al FSR (art. 19, inc. b, ley 23.660 y 24, 23.661). 
Del mismo modo, una porción de los aportes realizados a las obras 
sociales por los trabajadores autónomos (art. 5, inc. b, ley 23.661) y las 
personas sin cobertura médico-asistencial (art. 5, inc. c, ley 23.661) es 
destinada al FSR (art. 5, incs. b y c, Anexo II, decreto 576/1993).

-VI-

En el recurso bajo análisis, se encuentra en juego la situación de 
los adherentes voluntarios frente al FSR.
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El antecedente legislativo de los adherentes voluntarios se en-
cuentra en la citada ley 22.269, que preveía la incorporación de esa 
categoría de afiliados y disponía expresamente que un porcentaje de 
sus aportes era destinado al FSR (arts. 6 y 13).

Tras la sanción de las leyes 23.660 y 23.661, el decreto 358/1990 man-
tuvo la posibilidad de las obras sociales de incluir como adherentes, 
con iguales derechos y obligaciones que los beneficiarios titulares y 
su grupo familiar primario, a aquellas personas no incluidas obliga-
toriamente en el artículo 8 de la ley 23.660, siempre que cumplan con 
los recaudos, aportes y contribuciones que establezcan la autoridad de 
aplicación y los entes en cuestión (art. 8, decreto cit.).

En forma consistente con el principio de solidaridad y con el trata-
miento otorgado por la ley 22.269, el INOS dictó la resolución 490/1990 
(B.O. 14 de septiembre de 1990) fijando las pautas para la incorporación 
a las obras sociales de beneficiarios adherentes (art. 1). Concretamen-
te, ordenó que las entidades en cuestión deben presentar y obtener 
la aprobación del INOS de los planes y programas para beneficiarios 
adherentes (arts. 2 y 3); estableció pautas de referencia para la fijación 
del monto de la cuota que deben abonar, la incorporación de sus gru-
pos familiares primarios y la responsabilidad del titular de pagar las 
cuotas a término (art. 4, incs. a, c y d).

Determinó que “los beneficiarios adherentes abonarán el total de 
la cuota establecida a la orden de la respectiva Obra Social, la que será 
responsable de depositar a favor del Fondo Solidario de Redistribu-
ción creado en jurisdicción de la ANSSAL, el 10% o, en su caso, el 15% 
cuando se tratare de Obras Sociales de personal de dirección, en los 
plazos y condiciones que establece la normativa vigente” (art. 4, inc. 
b). Por último, aclaró que las obras sociales, que tuvieran implementa-
dos regímenes para beneficiarios adherentes, deben adecuarlos a las 
disposiciones establecidas.

Con posterioridad, a través del decreto 576/1993, el Poder Ejecuti-
vo derogó los decretos 358/1990 y 359/1990 y estableció una nueva re-
glamentación de las leyes 23.660 y 23.661 que no contempla, en forma 
expresa, a los adherentes voluntarios. De todos modos, las obras so-
ciales, entre ellas, OSDIPP, Continuaron afiliando, en forma facultati-
va: a adherentes voluntarios.

-VII-

En este marco normativo, entiendo que no tiene sustento la pre-
tensión de la impugnante de que las cuotas integradas por los adhe-
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rentes voluntarios que financian las obras sociales se encuentren al 
margen de la obligación de contribuir al FSR y, en definitiva, del prin-
cipio de solidaridad que sustenta el ordenamiento en el que se encuen-
tra inmerso el funcionamiento y el financiamiento de todos los agentes 
del seguro de salud, entre ellos, OSDIPP.

En primer lugar, no puede aceptarse la distinción que pretende 
introducir la impugnante entre afiliados sujetos a las leyes 23.660 y 
23.661 y afiliados voluntarios vinculados por convenios privados fruto 
de la autonomía contractual.

En efecto, de los artículos citados de las leyes 23.660 y 23.661 y 
de los principios expuestos por la Corte Suprema surge que, en re-
lación con las prestaciones de salud, las obras sociales se encuen-
tran sujetas a estrictas regulaciones en cuanto a la organización, las 
funciones y facultades, el financiamiento y el uso de recursos, y las 
características esenciales de los contratos de prestación de salud (en 
especial, art. 3, ley 23.660 y art. 2, ley 23.661). El interés público de 
la actividad que desarrollan explica su sujeción a la regulación y al 
contralor estatal.

Por ello, las obras sociales no pueden emigrar, por su sola volun-
tad, del sistema previsto por esas normas que habilitan su actuación 
ni celebrar contratos gobernados libremente por la autonomía de las 
partes, sino que todas sus acciones vinculadas a las prestaciones de 
salud, así como las relaciones contractuales correspondientes, más 
allá de la índole del vínculo con el afiliado, deben realizarse en el mar-
co del régimen público de la seguridad social y regirse por sus disposi-
ciones constitucionales, legales y reglamentarias.

Ello, además, es el resultado de la solidaridad grupal que impera 
entre los beneficiarios de cada agente de salud, según la cual las pres-
taciones que cada uno recibe no son determinadas sobre la base de su 
aporte individual, sino del conjunto de los aportes realizados por los 
afiliados. En ese esquema solidario, las obras sociales no pueden crear 
una categoría de afiliados al margen de las contribuciones y obligacio-
nes comunes previstas por las leyes 23.660 y 23.661, sin afectar, al mis-
mo tiempo, a las categorías de afiliados contempladas expresamente 
en esas normas.

En particular, no pueden estas entidades excluir a ciertos afiliados 
de contribuir al FSR sin socavar el segundo nivel de solidaridad sobre 
el que se estructura el sistema nacional de salud, y que está basado, 
como se explicó, en un criterio de justicia distributiva que busca equi-
parar las prestaciones que reciben todos los beneficiarios del sistema.
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Abona esta postura, con relación a la cuestión en debate, el he-
cho de que los recursos del FSR pueden ser utilizados para solventar 
los gastos administrativos y de funcionamiento de las obras sociales, 
como así también para financiarlas a través de préstamos, subvencio-
nes y subsidios (art. 24, ley 23.661), por lo que los beneficios que distri-
buye el FSR a las obras sociales impactan, directa o indirectamente, 
en todos sus afiliados, incluso en los adherentes voluntarios.

En segundo lugar, tampoco puede prosperar el planteo según el 
cual tras el dictado del decreto 576/1993 perdió vigencia la resolución 
INOS 490/1990, que establece la obligación de las obras sociales de de-
positar a favor del FSR un porcentaje de las cuotas integradas por los 
afiliados adherentes voluntarios (art. 4, inc. b).

Ante todo, cabe destacar que el decreto 576/1993 si bien otorgó ma-
yor libertad de elección a los afiliados, mantuvo la obligación de las 
obras sociales de adecuar su funcionamiento a lo establecido en la ley 
23.660 y sus normas reglamentarias, por lo que no pueden crear una 
categoría de afiliados que carezca de sustento legal. Al respecto, el 
citado decreto prevé expresamente que las obras sociales del perso-
nal de dirección -como la demandada-, que se encuentren funcionando 
al tiempo de la entrada en vigencia de la ley 23.660, continúen desa-
rrollando su actividad, adecuando sus estatutos y funcionamiento a lo 
normado por dicha ley, ese decreto reglamentario y las disposiciones 
que dicte la autoridad de aplicación -en aquel momento, DINOS- (art. 
1, inc. e, Anexo I, decreto 576/1993).

Por ello, y por las razones apuntadas ut supra, si OSDIPP conti-
núo, tras el dictado del decreto 576/1993, afiliando, de forma facultati-
va, adherentes voluntarios, cabe concluir que lo hizo en el marco de la 
resolución INOS 490/1990, que habilita a las obras sociales a incorpo-
rar esa clase de afiliados en forma consistente con las leyes 23.660 y 
23.661 y con el principio de solidaridad.

De este modo, la incorporación por parte de la demandada de esa 
clase de afiliados implicó un sometimiento voluntario al régimen de la 
resolución INOS 490/1990. En este sentido, el voluntario sometimiento 
de los interesados -máxime considerando la profesionalidad que es da-
ble esperar de un organismo de previsión social- a un régimen jurídico, 
sin reserva expresa, determina la improcedencia de su impugnación 
ulterior (doctr. dictamen de esta Procuración General de la Nación en 
la causa “Asociación Obrera Minera Argentina c/ S.A. sociedad Minera 
Pirquitas Pichetti y Cia.”, resuelta de conformidad por la Corte Su-
prema en Fallos: 294:351; 312:1706, “Gitard” y sus citas; entre otros). 
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En el dictamen emitido en el caso “Sa - Ce S.R.L. c/ D.G.I. s/ demanda 
contenciosa (ordinaria)” -al que remitió la Corte Suprema en Fallos: 
326:2675- esta Procuración General destacó que la doctrina de los ac-
tos propios impide que quien se acogió y gozó de los beneficios insti-
tuidos por un régimen excepcional lo ponga en tela de juicio, pues ello 
implicaría acomodar la legislación a su favor, contando con las normas 
en tanto lo benefician y cuestionándolas en cuanto no se adecuan a sus 
propios intereses. Por todo ello, entiendo que, en el sub lite, OSDIPP 
no puede cuestionar válidamente la vigencia de la norma que le da 
sustento legal a la afiliación de adherentes voluntarios que realizó.

Más allá de ello, la vigencia de la resolución INOS 490/1990 se en-
cuentra sustentada por el hecho de que, con posterioridad a la emisión 
del decreto 576/1993, las obras sociales continuaron con sus planes 
de afiliados voluntarios, a cuyos efectos peticionaron a la autoridad 
de aplicación el alta y baja de los respectivos planes a la luz de la ci-
tada resolución (resol. 129/1998, 155/1998, 26/1999, 287/2002, 108/2003, 
309/2003, 377/2003 Y 473/2004 de la Superintendencia de Servicios de 
Salud, entre muchas otras) y la Superintendencia de Servicios de Sa-
lud emitió resoluciones vinculadas a esta categoría de beneficiarios 
(resol. 516/1999, 240/2001 y 218/2007, esta última modificada por reso-
lución 737/2007).

En ese contexto, entiendo que si la propia obra social reconoce la 
existencia de la categoría de afiliados voluntarios, no puede luego adu-
cir la derogación de la resolución INOS 490/1990 a partir del decreto 
576/1993 al único efecto de evadir su obligación de destinar al FRS un 
porcentaje de las cuotas abonadas por aquéllos. Más aún, cuando el 
decreto 576/1993 mantuvo la política de las leyes 23.660 y 23.661 y de 
sus predecesoras, según la cual un porcentaje de los fondos previstos 
para el sostenimiento de las obras sociales es destinado al FRS.

Las conclusiones expuestas son, además, una consecuencia de 
interpretar el régimen de las obras sociales en su conjunto. Nótese 
que en la tarea de establecer la interpretación de un precepto legal 
debe atenderse a la ratio legis y el espíritu de la norma, «extremos 
que no deben ser obviados por posibles imperfecciones técnicas de la 
instrumentación legal, precisamente, para evitar la frustración de los 
objetivos de la norma» (Fallos: 331:1215, «Obra Social Unión Personal 
Civil de la Nación», y su citas).

De este modo, no fue hasta el dictado de la 26.682 (B.O. 17de mayo 
de 2011) que se modificó el régimen jurídico aplicable a los beneficia-
rios por adhesión voluntaria a las obras sociales comprendidas en la 
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ley 23.660, que pasó a regirse por esa ley, la cual en forma expresa los 
eximió de efectuar aportes al FSR (art. 23). Es justamente la entrada 
en vigencia de esta ley el límite temporal a la exigibilidad del aporte de 
los beneficiarios adherentes al FSR.

Finalmente, no advierto que las normas aquí examinadas trasgre-
dan el principio de legalidad en los términos de los artículos 4, 17, 19 y 
75, inciso 2, de la Constitución Nacional.

Al respecto, cabe señalar que la obligación de destinar al FSR 
una porción de las cuotas ingresadas por los afiliados adherentes vo-
luntarios, que financian las obras sociales, tiene sustento en las leyes 
23.660 y 23.661. En ese marco, la resolución 490/1990 no creó nuevos 
aportes para las obras sociales o el FSR, sino que reguló, en línea 
con los antecedentes normativos-ley 22.269-, el destino de los fondos 
abonados por los afiliados adherentes voluntarios. De este modo, la 
resolución reglamentó la incorporación al sistema de afiliados volun-
tarios con iguales derechos y obligaciones que los previstos en el ar-
tículo 8 de la ley 23.660.

En suma, los beneficiarios adherentes voluntarios, en el régimen 
aquí examinado, no son ajenos al sistema de seguridad social asisten-
cial y colaborativo que integran las obras sociales al cual voluntaria-
mente ingresan. Es precisamente la solidaridad de los beneficiarios la 
que garantiza una prestación médico-asistencial igualitaria, integral y 
humanizada. Así, la contribución solidaria se erige como el mecanis-
mo idóneo previsto por el ordenamiento legal para brindar a todos sus 
beneficiarios, entre los cuales se encuentran incluidos los adherentes, 
prestaciones integrales en los términos del artículo 14 bis de la Cons-
titución Nacional.

Por todo ello considero que la recurrente debe abonar a la Su-
perintendencia de Seguros de Salud el porcentaje destinado al FSR 
correspondiente a sus afiliados voluntarios, por el período reclama-
do, conforme lo dispuesto en las leyes 23.660 23.661 y la resolución 
INOS 490/1990.

-VIII-

Por todo lo expuesto, opino que corresponde rechazar el recurso 
extraordinario y confirmar la sentencia apelada. Buenos Aires, 16 de 
agosto de 2018. Victor Abramovich.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 24 de junio de 2021.

Vistos los autos: “Superintendencia de Servicios de Salud c/ O. S. Pers. Di-
rección Industria Privada del Petróleo s/ cobro de aportes o contribuciones”.

Considerando:

Que los agravios de la apelante encuentran adecuada respuesta en los 
fundamentos del dictamen del señor Procurador Fiscal, que esta Corte com-
parte y a los que se remite por razón de brevedad.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara formalmente admisible el 
recurso extraordinario y se confirma la sentencia apelada. Con costas. Re-
intégrese el depósito de fs. 2. Notifíquese, agréguese la queja al principal y, 
oportunamente, devuélvase.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — HoracIo 
rosattI.

Recursos extraordinario y de queja interpuestos por la Obra Social del Personal de 
Dirección de la Industria Privada del Petróleo, demandada en autos, representada 
por el Dr. Diego López Olaciregui y con el patrocinio letrado de los Dres. Juan Carlos 
Cassagne, Julio César Durand y Carlos José Laplacette.

Traslado contestado por la Superintendencia de Servicios de Salud, actora en autos, 
representada por la Dra. Clorinda Paula Donato, con el patrocinio letrado del Dr. Car-
los Alberto Villares.

Tribunal de origen: Cámara Federal de la Seguridad Social, Sala I.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de la Seguridad Social nº 7.
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FARMACITY s.a. c/ FISCO DE La PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES y otro s/ PrEtENsIóN aNuLatorIa – rEcurso 

ExtraorDINarIo DE INaPLIcabILIDaD DE LEy.

MEDICAMENTOS

La competencia para la reglamentación del expendio local de medica-
mentos, para la regulación del ejercicio de la profesión de farmacéutico, 
para establecer las condiciones de habilitación de los locales y para el 
poder de policía en materia de salubridad, son de incumbencia compar-
tida y concurrente entre la Nación y la Provincia de Buenos Aires, toda 
vez que el ordenamiento jurídico vigente no reconoce como exclusiva y 
excluyente del Congreso de la Nación ni tampoco se trata de una mate-
ria expresamente vedada a la provincia (Voto de los jueces Highton de 
Nolasco y Lorenzetti).

MEDICAMENTOS

El expendio de medicamentos, por sus especiales características, es 
una actividad inescindible del ejercicio de la profesión farmacéutica y 
corresponde a las competencias provinciales el ejercicio de las profe-
siones liberales en sus respectivas jurisdicciones, siempre que no des-
conozcan la eficacia del título nacional habilitante; ello permite a las au-
toridades provinciales establecer, dentro de la razonabilidad, requisitos 
y modulaciones para asegurar la rectitud y responsabilidad con que las 
profesiones liberales son ejercidas (Voto de los jueces Highton de No-
lasco y Lorenzetti).

MEDICAMENTOS

Toda vez que el consumo excesivo y la utilización incorrecta de medica-
mentos suponen un derroche de recursos financieros de los sistemas 
de seguridad social, que resulta perjudicial porque el sector farmacéu-
tico debe responder a necesidades crecientes y genera gastos conside-
rables, incumbe a las provincias someter el ejercicio de la profesión a 
condiciones estrictas a fin de asegurar el nivel de seguridad y calidad 
del abastecimiento de medicamentos a la población (Voto de los jueces 
Highton de Nolasco y Lorenzetti).
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MEDICAMENTOS

El bienestar de los ciudadanos, el federalismo, la descentralización ins-
titucional, y la aplicación efectiva de los derechos del consumidor cons-
tituyen una estructura de principios suficiente para sustentar la com-
petencia concurrente de la Nación y la Provincia; por lo que siendo una 
facultad compartida con la Nación por su objeto, la autoridad provincial 
ejerce la porción del poder estatal que le corresponde; el poder de poli-
cía en su ámbito propio implica reconocer a la provincia una atribución 
reglamentaria, cuya modelación para promover el bien común permite 
reconocer un grado de valoración estatal local con relación al fin es-
pecial que persigue, la protección de la salud y el modo en que lo hace 
debe ser respetado, salvo una incompatibilidad constitucional insalva-
ble (Voto de los jueces Highton de Nolasco y Lorenzetti).

CONSTITUCION NACIONAL

La distribución de competencias que emerge de la Constitución Nacio-
nal, los poderes de las provincias son originarios e indefinidos (art. 121), 
en tanto que los delegados a la Nación son definidos y expresos (art. 75), 
lo que implica que las provincias pueden dictar las leyes y estatutos que 
juzguen conducentes a su bienestar y prosperidad, sin más limitaciones 
que las prohibiciones enumeradas en el art. 126 de la Constitución Na-
cional, y la razonabilidad, que es requisito de todo acto legítimo (Voto de 
los jueces Highton de Nolasco y Lorenzetti).

PROVINCIAS

Las provincias pueden dictar las leyes y estatutos que juzguen condu-
centes a su bienestar y prosperidad, sin más limitaciones que las pro-
hibiciones enumeradas en el art. 126 de la Constitución Nacional, y la 
razonabilidad, que es requisito de todo acto legítimo (Voto de los jueces 
Highton de Nolasco y Lorenzetti).

PROVINCIAS

Los actos de la legislatura de una provincia no pueden ser invalidados 
sino en aquellos casos en que la Constitución concede al Congreso Na-
cional en términos expresos un exclusivo y excluyente poder; o en los 
que el ejercicio de idénticos poderes ha sido expresamente prohibido 
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a las provincias; o cuando hay una manifiesta e insalvable incompati-
bilidad entre la norma provincial y la del Congreso, en cuyo caso debe 
prevalecer esta última en virtud del principio de supremacía nacional 
consagrado en el art. 31 de la Constitución Nacional (Voto de los jueces 
Highton de Nolasco y Lorenzetti).

MEDICAMENTOS

La ley 10.606 de la Provincia de Buenos Aires pretende proteger la salud 
de quienes consumen medicamentos, que constituyen un grupo espe-
cialmente vulnerable (Voto de los jueces Highton de Nolasco y Loren-
zetti).

DEFENSA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS

El art. 42 de la Constitución Nacional justifica la existencia de disposi-
ciones provinciales complementarias que tengan por finalidad lograr, 
junto a las normas nacionales en la materia, una aplicación más efectiva 
de los derechos del consumidor (Voto de los jueces Highton de Nolasco 
y Lorenzetti).

MEDICAMENTOS

La invocación de la actora en relación a que ley 10.606 de la Provincia 
de Buenos Aires impone mayores restricciones que la ley nacional -ley 
17.565 y los decretos 2284/91- con relación a los sujetos que pueden po-
seer la propiedad de los establecimientos farmacéuticos no alcanza 
para determinar su invalidez, pues el simple hecho de que ambas juris-
dicciones regulen el asunto de maneras diferentes no es suficiente para 
invalidar la norma local, sino que es necesario que haya una repugnan-
cia efectiva, un conflicto irreparable, lo que ocurre cuando la aplicación 
de la legislación provincial provoca un óbice al imperio y a los objetivos 
de la ley nacional de protección, de modo tal que el único camino a tran-
sitar por la Corte sea el de restar validez a las normas locales en orden 
a restablecer la precedencia del derecho federal (Voto de los jueces Hi-
ghton de Nolasco y Lorenzetti).
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MEDICAMENTOS

Corresponde confirmar la sentencia que rechazó la demanda tendien-
te a que declare la inconstitucionalidad de los arts. 3° y 14 de la ley 
10.606 de la Provincia de Bs As, toda vez que la parte actora debía -ade-
más de invocar la disparidad entre la norma provincial y las nacionales 
- probar que la aplicación de la ley provincial entorpecía severamente 
la política nacional fijada en la ley 17.565 y los decretos 2284/91 y 240/99, 
situación que no se verificó en la causa (Voto de los jueces Highton de 
Nolasco y Lorenzetti).

MEDICAMENTOS

Corresponde a la regulación provincial contemplar el interés general 
involucrado en el ejercicio de la actividad de expendio de productos far-
macéuticos, de conformidad con sus propias políticas públicas; de este 
modo, serán válidas constitucionalmente las distintas modulaciones o 
limitaciones en el concreto ejercicio de la actividad en aras de coordinar 
el interés privado con el interés general, siempre y cuando sean razona-
bles e incumbe a la provincia también decidir el nivel de protección de 
la salud pública que debe garantizarse en el expendio de medicamentos 
en los establecimientos farmacéuticos (Voto de los jueces Highton de 
Nolasco y Lorenzetti).

MEDICAMENTOS

El art. 14 de la ley 10.606 de la Provincia de Bs As no invade las com-
petencias atribuidas a la Nación en el art. 75 de la Constitución Nacio-
nal, pues la norma solo define, dentro del ámbito de los poderes loca-
les, quiénes se encuentran habilitados para el ejercicio de la actividad 
farmacéutica mediante la dispensa al público de medicamentos en un 
local situado en esa jurisdicción (Voto de los jueces Highton de Nolasco 
y Lorenzetti).

MEDICAMENTOS

El hecho de que el legislador local -ley 10.606 de la Provincia de Bs As-, 
a diferencia del nacional, haya optado por un sistema que a su parecer 
permite asegurar un nivel más elevado de protección de la salud públi-
ca y en particular el abastecimiento adecuado de medicamentos a la 
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población, no alcanza para demostrar una repugnancia efectiva en los 
términos de la jurisprudencia de la Corte; una interpretación diferente 
sería incompatible con la amplitud de las atribuciones que las legisla-
turas provinciales se reservaron para promover el bienestar de sus po-
blaciones y con la consiguiente proscripción de cualquier interpretación 
extensiva de aquellas normas que introduzcan límites a dicho poder 
provincial (Voto de los jueces Highton de Nolasco y Lorenzetti).

MEDICAMENTOS

Toda vez que la 10.606 de la Provincia de Bs As regula el ejercicio de la 
actividad profesional en el ámbito local, sin alterarse las condiciones 
bajo las que se comercializan los bienes (art. 75, inc. 13, Constitución 
Nacional) ni la regulación nacional en materia de expedición de títulos 
(art. 75, inc. 18, Constitución Nacional) cabe concluir que el art. 14 de 
la citada ley 10.606 no configura un indebido avance provincial sobre la 
atribución del Congreso Nacional para dictar los códigos de fondo y le-
gislar sobre el derecho de comprar y vender bienes (Voto de los jueces 
Highton de Nolasco y Lorenzetti).

MEDICAMENTOS

La ley 10.606 de la Provincia de Bs As dispone que la actividad farma-
céutica solo puede realizarse en un establecimiento cuya propiedad co-
rresponda a un profesional farmacéutico con título habilitante o a algu-
na de las demás personas previstas en la ley no altera lo dispuesto en 
el Código Civil y Comercial de la Nación con respecto a la capacidad de 
las personas, porque cualquier persona capaz puede comprar y vender 
bienes en el ámbito provincial, pero si desarrolla la profesión farmacéu-
tica y se destina el local a la comercialización de medicamentos, ambas 
prácticas resultan inescindibles y el ejercicio de los derechos asociados 
a la actividad debe ajustarse al derecho administrativo local (Voto de los 
jueces Highton de Nolasco y Lorenzetti).

MEDICAMENTOS

En los considerandos del decreto 2284/91 el Poder Ejecutivo Nacional – 
en cuanto dispuso diversas medidas tendientes a facilitar el comercio, 
eliminando una gran cantidad de restricciones a la oferta de bienes y 
servicios en distintos mercados- se invocó la necesidad de facilitar la 
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libre instalación de farmacias por parte de cualquier persona física o 
jurídica que reúna las calidades que se requieren para desempeñarse 
en esa actividad, lo que expresa la idea de que la actividad estaría limi-
tada por las restricciones que demandase el interés general (Voto de los 
jueces Highton de Nolasco y Lorenzetti).

MEDICAMENTOS

Una lectura integral y armónica de la ley 10.606 de la Provincia de Bs 
As y de la ley 17.565 y los decretos 2284/91 y 240/99 permite concluir 
que son normas complementarias que pretenden avanzar en la con-
creción de políticas públicas comunes en orden a la protección de 
derechos fundamentales de la población y, en particular, de los con-
sumidores de productos farmacéuticos (Voto de los jueces Highton 
de Nolasco y Lorenzetti).

MEDICAMENTOS

La articulación entre ley 10.606 de la Provincia de Bs As y de la ley 17.565 
y los decretos 2284/91 y 240/99 no es una cuestión de jerarquía normati-
va, sino de esferas competenciales distintas; esto es, el Estado Nacional 
adoptó medidas tendientes a facilitar la comercialización y distribución 
de medicamentos a nivel nacional, pero delimitar el alcance del ejercicio 
de la actividad de expendio de productos farmacéuticos en el ámbito 
local es competencia de la provincia (Voto de los jueces Highton de No-
lasco y Lorenzetti).

PODER LEGISLATIVO

El Poder Legislativo tiene la facultad de restringir el ejercicio de los 
derechos establecidos en la Constitución Nacional a fin de preservar 
otros bienes también ponderados en ella, en tanto nuestro ordena-
miento jurídico no reconoce la existencia de derechos absolutos sino 
limitados por las leyes que reglamentan su ejercicio, con la única 
condición de no alterarlos en su substancia y de respetar los límites 
impuestos por las normas de jerarquía superior (Voto de los jueces 
Highton de Nolasco y Lorenzetti).
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RAZONABILIDAD DE LA LEY

El límite sustancial que la Constitución Nacional impone a todo acto es-
tatal, y en particular a las leyes que restringen derechos individuales, es 
el de la razonabilidad; ello implica que las leyes deben perseguir un fin 
válido a la luz de la Constitución; que las restricciones impuestas deben 
estar justificadas en la realidad que pretenden regular; y que los medios 
elegidos deben ser proporcionados y adecuados para alcanzar los obje-
tivos proclamados (Voto de los jueces Highton de Nolasco y Lorenzetti).

RAZONABILIDAD DE LA LEY

Para efectuar el examen de razonabilidad – ley 10.606 de la Provincia 
de Buenos Aires - no puede soslayarse que el derecho a la salud está 
íntimamente relacionado con el derecho a la vida, siendo este último el 
primer derecho de la persona humana que resulta reconocido y garanti-
zado por la Constitución Nacional; ello así por ser el eje y centro de todo 
el sistema jurídico, siendo su vida un valor fundamental, con respecto al 
cual los restantes valores tienen siempre carácter instrumental (Voto 
de los jueces Highton de Nolasco y Lorenzetti).

MEDICAMENTOS

La norma 10.606 de la Provincia de Bs As persigue una finalidad consti-
tucionalmente válida, pues se refiere a un derecho fundamental como el 
de la salud y en este sentido, la Ley Fundamental no solo permite, sino 
que obliga a las autoridades públicas a adoptar medidas y políticas ten-
dientes a proteger la salud de la población (Voto de los jueces Highton 
de Nolasco y Lorenzetti).

DERECHO A LA SALUD

La tutela del derecho a la salud es una manda consagrada por la Cons-
titución Nacional y por los tratados internacionales que tienen tal je-
rarquía, lo que implica la obligación impostergable del Estado Nacional 
para garantizarlo con acciones positivas, sin perjuicio de las obligacio-
nes que deban asumir en su cumplimiento las jurisdicciones locales, las 
obras sociales o las entidades de la llamada medicina prepaga (Voto de 
los jueces Highton de Nolasco y Lorenzetti).
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MEDICAMENTOS

Corresponde confirmar la sentencia que rechazó la demanda tendien-
te a que declare la inconstitucionalidad de la ley 10.606 de la Provincia 
de Bs As, pues no se ha alegado, ni mucho menos acreditado, que la no 
inclusión del tipo societario de la actora entre aquellas personas que 
pueden ser titulares de farmacias afecte la sustentabilidad económica 
de la empresa ni que interfiera, en forma esencial, en la distribución 
y venta de estas mercancías; en definitiva, no se ha demostrado que 
las restricciones que establece la norma importen un menoscabo del 
derecho a ejercer toda industria lícita (Voto de los jueces Highton de 
Nolasco y Lorenzetti).

MEDICAMENTOS

Corresponde confirmar la sentencia que rechazó la demanda tendiente 
a que declare la inconstitucionalidad de la ley 10.606 de la Provincia de 
Bs As, toda vez que la afectación alegada por la actora se reduce a que 
la empresa ve limitadas sus posibilidades de ejercer su derecho a co-
merciar y ejercer industria lícita en la provincia por intermedio de sus 
profesionales directores técnicos, lo cual carece de entidad suficiente 
para cuestionar la razonabilidad de la ley (Voto de los jueces Highton de 
Nolasco y Lorenzetti).

MEDICAMENTOS

Corresponde confirmar la sentencia que rechazó la demanda tendien-
te a que declare la inconstitucionalidad de la ley 10.606 de la Provincia 
de Buenos Aires, pues al ponderar la entidad de los objetivos que per-
sigue la ley y la naturaleza de los derechos en juego frente al grado 
de restricción de las libertades económicas de la actora, no cabe sino 
concluir que la ley provincial es razonable a la luz de los estándares 
fijados en la jurisprudencia de la Corte (Voto de los jueces Highton de 
Nolasco y Lorenzetti).

MEDICAMENTOS

La facultad ejercida por la Provincia de Buenos Aires a través de la ley 
10.606 para regular lo atinente a la titularidad de los establecimientos 
farmacéuticos no se revela como desproporcionada con la finalidad 
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perseguida de bien público; por el contrario, el legislador provincial ha 
ejercido sus facultades en forma razonable, y no arbitraria pues se basó 
en propósitos de salud pública, ampliando la protección de los pacientes 
garantizada en la regulación nacional, como una opción que cabe repu-
tar como válida (Voto de los jueces Highton de Nolasco y Lorenzetti).

MEDICAMENTOS

La correlación entre la propiedad de las farmacias y el tipo de persona 
es un elemento fundamental de garantía de la calidad del servicio farma-
céutico, en tanto el carácter potencialmente nocivo de los medicamen-
tos exige que su uso sea controlado y racionalizado y para garantizar 
la prioridad del abastecimiento regular y adecuado de medicamentos 
a la población sobre las consideraciones económicas el legislador local 
– ley 10.606 de la Provincia de Bs As -consideró que las personas deben 
reunir ciertas cualidades para poder ser propietarias de una farmacia, 
buscando garantizar la independencia profesional real para evitar que, 
eventualmente, se afecte el nivel de seguridad y calidad del abasteci-
miento de medicamentos a la población (Voto de los jueces Highton de 
Nolasco y Lorenzetti).

MEDICAMENTOS

La presencia de un director técnico farmacéutico no basta para garan-
tizar el derecho a la salud de los consumidores, en tanto el ánimo de 
lucro de una persona que no sea farmacéutico no está mitigado de modo 
equivalente al de los farmacéuticos autónomos pues la subordinación 
del farmacéutico trabajador por cuenta ajena al titular de la farmacia 
podría implicar que aquel no pueda oponerse a las instrucciones del ti-
tular (Voto de los jueces Highton de Nolasco y Lorenzetti).

MEDICAMENTOS

La influencia que ejerce el titular de la farmacia en la política de venta 
de medicamentos es indudable; ello no implica negar que el farmacéu-
tico titular de una farmacia también pretende obtener beneficios econó-
micos con su actividad, pero su condición profesional permite suponer 
que no explota la farmacia con un mero ánimo de lucro, sino que tam-
bién existen motivaciones que responden a un criterio profesional; su 
interés privado está mitigado por su formación, experiencia profesional 
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y la responsabilidad que le corresponde, ya que una eventual infracción 
a las normas legales o deontológicas no solo pondría en riesgo el valor 
de su inversión, sino también su propia existencia profesional (Voto de 
los jueces Highton de Nolasco y Lorenzetti).

MEDICAMENTOS

La función que cumple el farmacéutico no se limita a la venta de me-
dicamentos, también efectúa otras prestaciones como comprobar las 
prescripciones médicas, elaborar preparados farmacéuticos y asesorar 
a los consumidores para garantizar el buen uso de los medicamentos, 
por lo cual es de gran importancia el asesoramiento que se brinda en 
los supuestos de medicamentos que no requieren receta médica (venta 
libre) y en esta situación, el paciente/consumidor solo puede confiar en 
las informaciones que le de el farmacéutico, para lo cual resulta deter-
minante que el asesoramiento sea independiente y objetivo (Voto de los 
jueces Highton de Nolasco y Lorenzetti).

MEDICAMENTOS

La presencia de un farmacéutico en la titularidad de la farmacia garan-
tiza la independencia económica y el consecuente libre ejercicio de la 
profesión y al tener pleno control de su instrumento de trabajo puede 
ejercer su profesión con la independencia que caracteriza a las profe-
siones liberales; es a la vez un empresario vinculado a las realidades 
económicas relacionadas a la gestión de su farmacia y un profesional de 
la salud que busca equilibrar sus imperativos económicos con las con-
sideraciones de la salud pública, lo que lo distingue de un puro inversor 
(Voto de los jueces Highton de Nolasco y Lorenzetti).

PRINCIPIO DE IGUALDAD

El legislador tiene una amplia latitud para ordenar y agrupar, distin-
guiendo y clasificando los objetos de la reglamentación, pero ello es así 
en la medida que las distinciones o exclusiones se basen en motivos ob-
jetivos razonables y no en un propósito de hostilidad contra determina-
da persona o grupo de personas o indebido privilegio personal o de un 
grupo (Voto de los jueces Highton de Nolasco y Lorenzetti).
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MEDICAMENTOS

Los aspectos regulados por el art. 14 de la ley 10.606 de la Provincia de 
Buenos Aires están comprendida dentro del poder de policía de compe-
tencia exclusiva del órgano local en tanto atañe a las pautas de cumpli-
miento necesarias para el ejercicio de la actividad farmacéutica, pues 
no caben dudas en punto a que en materia de profesiones liberales, las 
provincias tienen la atribución de reglamentar su ejercicio en sus res-
pectivas jurisdicciones con la limitación natural que establece el art. 28 
de la Constitución Nacional y si el título habilita para ejercer la profe-
sión, puede concebirse que las autoridades facultadas para reglamentar 
determinen, dentro de los citados parámetros, los requisitos destinados 
a asegurar la rectitud y responsabilidad con que aquella ha de ser ejer-
cida (Voto del conjuez Irurzun).

MEDICAMENTOS

No pueda sostenerse con eficacia que el art. 14 de la ley 10.606 de la Pro-
vincia de Buenos Aires haya avanzado indebidamente sobre las com-
petencias del Congreso Nacional, y menos aun derivar de ello que coe-
xisten disposiciones contrapuestas regulando un mismo aspecto, pues 
las previsiones del decreto 2284/91 no pueden anular las disposiciones 
adoptadas por la legislatura de la Provincia de Buenos Aires en ejercicio 
de las competencias no delegadas (Voto del conjuez Irurzun).

MEDICAMENTOS

La ley 10.606 de la Provincia de Buenos Aires no está regulando la pro-
piedad en el sentido que le asigna el Código Civil y Comercial de la Na-
ción sino en relación a los requisitos para la habilitación y el ejercicio de 
la actividad farmacéutica, señalando las exigencias que deben obser-
varse para poder obtener autorización para su instalación o enajenación 
(Voto del conjuez Irurzun).

MEDICAMENTOS

La regulación adoptada por la ley 10.606 de la Provincia de Buenos Ai-
res- conforme el debate parlamentario- es consecuencia de una política 
sanitaria que ubicó a la salud como un derecho humano esencial mere-
cedor -como tal- de una protección especial, donde la relación entre los 
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usuarios y el despacho farmacéutico se diera en un contexto donde la 
vulnerabilidad que implica su necesidad de acceso se encuentre a res-
guardo de un prevalente interés comercial (Voto del conjuez Irurzun).

MEDICAMENTOS

Los aspectos regulados por el art. 14 de la ley 10.606 de la Provincia de 
Buenos Aires nada dicen sobre la capacidad de las personas -humanas 
o jurídicas- para adquirir derechos o contraer obligaciones ni restrin-
gen las posibilidades de ser titulares de dominio alguno, sino que solo 
definen bajo qué formas societarias el profesional farmacéutico puede 
llevar a cabo una de las funciones a las que se asignó particular aten-
ción: la dispensa de medicamentos al público; se trata, lisa y llanamente, 
del derecho a ser propietario de la habilitación y no del derecho a ser 
propietario de un derecho real sobre la cosa (Voto del conjuez Irurzun).

MEDICAMENTOS

No corresponde receptar la pretensión sustentada en la vigencia del de-
creto de necesidad y urgencia del Poder Ejecutivo Nacional 2284/91 en 
el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, pues el análisis del digesto 
normativo que rige la cuestión evidencia que sus pautas no han tenido 
efectiva recepción normativa en el compendio de disposiciones de la 
Provincia citada (Voto del conjuez Irurzun).

MEDICAMENTOS

Pese a las modificaciones introducidas a nivel nacional -centradas prin-
cipalmente en la idea de afianzar y profundizar la libertad económica-, 
la política de Estado implementada por la Provincia de Buenos Aires en 
ejercicio de su competencia no delegada no tuvo modificaciones, man-
teniendo a lo largo de su proceso normativo una clara orientación sani-
tarista en protección del derecho a la salud (Voto del conjuez Irurzun).

MEDICAMENTOS

La ley 10.606 de la Provincia de Buenos Aires supera el control de razo-
nabilidad por cuanto evidencia que ha sido sustentada en fines legítimos 
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y, en este punto, las alegaciones de la impugnante no logran demostrar 
más que el disenso con la política sanitaria adoptada por las autoridades 
provinciales sin poder evidenciar su repugnancia con la Constitución 
Nacional, a lo que cabe agregar que el derecho a ejercer toda industria 
lícita no se ve constitucionalmente afectado frente a disposiciones que, 
adoptadas en el ejercicio de las competencias que le son propias, im-
ponen restricciones a determinada actividad motivadas en un interés 
general debidamente fundado (Voto del conjuez Irurzun).

MEDICAMENTOS

Siguiendo los lineamientos de la política sanitarista implementada en 
protección del derecho a la salud -del cual las farmacias son su exten-
sión, conforme establece el art. 3° de la ley 10.606 de la Provincia de 
Buenos Aires-, el legislador entendió que solo determinadas formas 
societarias por sobre otras permitirían cumplir más adecuadamente 
los fines tuitivos fijados por las normas en protección de un bien social, 
general y básico como es el derecho a la salud y la elección de unas 
formas societarias por sobre otras para el desarrollo de la actividad far-
macéutica no fue azarosa ni arbitrariamente excluyente, sino que en-
contró fundamento en una razonada elección de un modelo en el cual el 
conocimiento, la inmediatez, la responsabilidad y la individualización de 
quien lo dispensa prevalece por sobre todo interés comercial (Voto del 
conjuez Irurzun).

MEDICAMENTOS

La preeminencia que se ha asignado la ley 10.606 de la Provincia de Bue-
nos Aires al derecho a la salud como derecho humano básico, esencial 
y colectivo, justifica con suficiencia la mayor intensidad reglamentaria 
aplicada al ejercicio de la actividad farmacéutica y las restricciones im-
puestas para garantizar la efectividad de las garantías fundamentales 
en juego; su proporcionalidad y razonabilidad superan ampliamente el 
control de constitucionalidad reclamado (Voto del conjuez Irurzun).

MEDICAMENTOS

La ley 10.606 de la Provincia de Buenos Aires define a la farmacia como 
un servicio de utilidad pública para la dispensación de los productos 
destinados al arte de curar y en razón de ello estableció una serie de 
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condiciones bajo las cuales debe desarrollarse la dispensa de medica-
mentos, aludiendo a la necesidad de que sea exclusivamente a través de 
las farmacias, a las que definió como una extensión del sistema de salud 
(Voto del conjuez Irurzun).

INTERPRETACION DE LA LEY 

La inteligencia de las leyes debe practicarse teniendo en cuenta el con-
texto general y los fines que las informan, y a ese objeto la labor del in-
térprete debe ajustarse a un examen atento y profundo de sus términos, 
de tal modo que consulte la racionalidad del precepto y la voluntad del 
legislador (Voto del conjuez Irurzun).

DECLARACION DE INCONSTITUCIONALIDAD 

La declaración de inconstitucionalidad de una ley constituye la más de-
licada de las funciones a encomendar a un tribunal de justicia y configu-
ra un acto de suma gravedad que debe ser considerado la última ratio 
del orden jurídico, por lo que no cabe formularla sino cuando un acabado 
examen de la regla o precepto en cuestión conduzca a la convicción cier-
ta de que su aplicación conculca el derecho o la garantía constitucional 
invocados, lo que requiere descartar concienzudamente la posibilidad 
de una interpretación que compatibilice la regla impugnada con el dere-
cho federal que la parte reputa conculcado (Voto del conjuez Irurzun).

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario interpuesto resulta formalmente admisible, 
toda vez que se ha puesto en tela de juicio la validez de normas provin-
ciales (arts. 3° y 14 de la ley 10.606 de la Provincia de Buenos Aires) bajo 
la pretensión de ser contrarias a la Constitución Nacional y a otras nor-
mas federales y la decisión definitiva del superior tribunal de la causa 
ha sido favorable a la legislación provincial (art. 14, inc. 2°, de la ley 48).

CONSTITUCION NACIONAL

La Constitución Nacional no confiere atribuciones expresas o implícitas 
al gobierno federal para regular la salud pública en todo el territorio na-
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cional, como tampoco se las confiere a las provincias en sus respectivos 
territorios (Disidencia de la conjueza Sotelo de Andreau).

MEDICAMENTOS

La regulación de la habilitación y funcionamiento de las farmacias cues-
tionada en autos -ley 10.606 de la Provincia de Buenos Aires-, constituye 
un aspecto de la protección de la salud pública; uno de los tres compo-
nentes de la trilogía tradicional del objeto del poder de policía que apa-
rece desde su nacimiento, en el concepto denominado narrow, seguido 
por la doctrina internacional europea, conjuntamente con la seguridad y 
la moralidad (Disidencia de la conjueza Sotelo de Andreau).

AUTONOMIA PROVINCIAL

Si partimos del análisis del sistema federal que consagra el art. 1° de 
nuestra Carta Magna, el concepto de autonomía de las provincias habi-
lita a considerar que estas se encontraban facultadas para ejercer el po-
der de policía de la salud pública en su ámbito territorial y esta facultad 
local coexiste con las potestades atribuidas al Congreso Nacional para 
ejercer el poder policía de la prosperidad según lo establece la Consti-
tución en el art. 75, incs. 18, 19 y 23, por lo que corresponde concluir que 
tanto la Nación como las provincias ejercen el poder de policía de salu-
bridad en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones; sin perjuicio de lo 
cual, en caso de duda, debe primar el origen local y no delegado de esta 
potestad (Disidencia de la conjueza Sotelo de Andreau).

PROVINCIAS

La regla configurativa de nuestro sistema federal sienta el principio 
según el cual las provincias conservan los poderes que no fueron de-
legados al gobierno federal y todos aquellos que se reservaron en los 
pactos especiales al tiempo de su incorporación; y reconoce poderes 
concurrentes sobre ciertas materias que son de competencia tanto fe-
deral como de las provincias, y que por lo tanto son susceptibles de 
convenios o de acuerdos de concertación (Disidencia de la conjueza 
Sotelo de Andreau).
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POLICIA SANITARIA

El gobierno federal no tiene vedada la intervención en las cuestiones 
sanitarias locales, por el contrario, tiene injerencia mediante acuerdos 
celebrados con las autoridades de cada jurisdicción y leyes sanitarias, 
en ejercicio de una potestad eficaz y razonable para regular situaciones 
que trascienden los límites provinciales (Disidencia de la conjueza So-
telo de Andreau).

MEDICAMENTOS

El decreto de necesidad y urgencia 2284/91 no es de aplicación en todo 
el territorio de la Nación y, por ende, en la Provincia de Buenos Aires, 
en tanto su art. 119 estableció su aplicación obligatoria solo en el ám-
bito de la entonces Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, y en 
aquellas provincias que se adhiriesen a su régimen y si bien la Pro-
vincia de Buenos Aires dictó el decreto 3942/91, por el cual se adhirió 
al régimen de desregulación, también dispuso que se ejecutasen las 
medidas de carácter legislativo y administrativo necesarias para apli-
car el régimen legal a la provincia; condición que no se cumplió, por lo 
que no es aplicable lo allí dispuesto en el ámbito local (Disidencia de la 
conjueza Sotelo de Andreau).

PODER DE POLICIA

Si bien está ampliamente reconocida la facultad del Estado a través del 
ejercicio del poder de policía de dictar normas legales con el fin de ase-
gurar la salud pública de sus habitantes, esta amplitud se encuentra 
limitada por los derechos y garantías consagrados por la Constitución 
Nacional (Disidencia de la conjueza Sotelo de Andreau).

MEDICAMENTOS

La ley 10.606 de la Provincia de Buenos Aires, en cuanto excluye a las so-
ciedades anónimas de aquellos sujetos que pueden ser propietarios de una 
farmacia, establece una restricción que no aparece como razonable, pues 
no se advierte el cumplimiento de qué finalidad pública vinculada a la pro-
tección de la salud se persigue con el hecho de exigir que la propiedad de 
las farmacias sea exclusivamente de ciertos sujetos y no de otros, exclu-
yendo tipos societarios (Disidencia de la conjueza Sotelo de Andreau).
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MEDICAMENTOS

La ley 10.606 de la Provincia de Buenos Aires establece una restricción 
que no aparece como razonable, pues las cuestiones de administración 
y organización pueden ser eficazmente desempeñadas por personas 
que no sean de forma excluyente farmacéuticos o que integren otros 
tipos societarios, es que, conforme sus competencias profesionales 
específicas, el personal farmacéutico es esencial en la prestación del 
sistema de salud por las delicadas funciones que cumple dispensando 
y controlando el uso adecuado de los productos farmacéuticos pero nin-
guna de estas competencias hacen a la propiedad y administración del 
establecimiento farmacéutico, sino a la dirección técnica en la provisión 
de medicación e insumos de la salud a los ciudadanos y a su registro y 
control (Disidencia de la conjueza Sotelo de Andreau).

MEDICAMENTOS

La ley 10.606 de la Provincia de Buenos Aires establece una restricción 
que no aparece como razonable, pues si bien la calidad de propietario y 
la de director técnico se encuentran vinculadas al derecho a la salud y a 
la vida, no se advierte que estos derechos se vean asegurados mediante 
la exclusión de las sociedades anónimas del carácter de propietarios 
(Disidencia de la conjueza Sotelo de Andreau).

MEDICAMENTOS

Si bien la posesión del título de farmacéutico se vincula con el trata-
miento humano responsable de un bien social como el medicamento; 
no es razonable afirmar que tal tratamiento humano responsable se vea 
garantizado con mayor certeza exigiendo que el farmacéutico sea pro-
pietario y no meramente director técnico del establecimiento (Disiden-
cia de la conjueza Sotelo de Andreau).

MEDICAMENTOS

La ley 10.606 de la Provincia de Buenos Aires establece una restric-
ción que no aparece como razonable, pues no se advierte que el me-
dio –exclusión de las sociedades anónimas de la posibilidad jurídica de 
ser propietarias de una farmacia- guarde una relación de adecuación y 
proporcionalidad con la finalidad declarada protegida en la Constitución 
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Nacional y los tratados internacionales de proteger la salud y la vida de 
la población (Disidencia de la conjueza Sotelo de Andreau).

MEDICAMENTOS

La ley 10.606 de la Provincia de Buenos Aires establece una restricción 
que no aparece como razonable, pues las sociedades anónimas respon-
den en materia civil, comercial y penal conforme la legislación vigente 
(leyes 19.550 y 27.401), advirtiéndose una evolución en la materia desde 
la fecha de sanción de la ley 10.606 (1987), por lo que mal puede alegarse 
la imposibilidad de individualizar las personas responsables por accio-
nes u omisiones dañosas de forma tal que habilite a excluir a este tipo 
societario de la propiedad de las farmacias (Disidencia de la conjueza 
Sotelo de Andreau).

MEDICAMENTOS

El art. 14 de la ley 10.606 de la Provincia de Buenos Aires viola el prin-
cipio de igualdad en tanto determina que algunas personas jurídicas se 
vean beneficiadas con la posibilidad de habilitar o ser propietarias de 
farmacias y otras no; máxime cuando el mismo sistema sanitario de la 
Provincia citada no impone restricciones análogas para el caso de aso-
ciaciones, clínicas, sanatorios o policonsultorios en los que se desem-
peñan los médicos y de los que pueden –sin embargo- ser propietarias 
las sociedades anónimas y personas físicas que no cuentan con títulos 
habilitantes para ejercer la medicina (v. decreto ley 7314/67 modificado 
por la ley 11.600) (Disidencia de la conjueza Sotelo de Andreau).

MEDICAMENTOS

Siendo el bien jurídico protegido por la ley 10.606 de la Provincia de Bue-
nos Aires, la salud pública, la existencia de restricciones al tipo socie-
tario que puede ser propietario de una farmacia y la ausencia de tales 
restricciones respecto a la propiedad de asociaciones, clínicas, sanato-
rios y policonsultorios, los laboratorios de especialidades medicinales y 
preparaciones oficinales y las herboristerías y su laboratorio de calidad, 
en los que se desempeñan otros profesionales de la salud pone de ma-
nifiesto la irrazonabilidad del art. 14 de la citada ley (Disidencia de la 
conjueza Sotelo de Andreau).
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MEDICAMENTOS

No es dable sostener que exista un criterio razonable que permita ex-
cluir a las sociedades anónimas de la propiedad de las farmacias – ley 
10.606 de la Provincia de Buenos Aires - en aras de mejorar la presta-
ción del servicio de salud pública (Disidencia de la conjueza Sotelo de 
Andreau).

FACULTADES DISCRECIONALES

El ejercicio de facultades discrecionales en manera alguna puede cons-
tituir un justificativo a su conducta arbitraria, pues es precisamente la 
razonabilidad con que se ejercen tales facultades el principio que otorga 
validez a los actos de los órganos del Estado y que permite a los jueces, 
ante planteos concretos de la parte interesada, verificar el cumplimien-
to de dicho presupuesto; por tanto cuando se afirma que son facultades 
discrecionales las ejercidas en el marco del poder de policía local al re-
gular los requisitos para la habilitación de la farmacia, si bien es cierto 
que cada jurisdicción puede establecer recaudos conforme a su propia 
realidad, esa regulación es válida siempre y cuando no sea arbitraria 
(Disidencia de la conjueza Sotelo de Andreau).

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

Las presentes actuaciones tuvieron su origen en la demanda que 
Farmacity S.A. dedujo contra la Provincia de Buenos Aires con el 
objeto de obtener la declaración de nulidad de la resolución 35/12 dic-
tada por el Ministerio de Salud local, de la nota 1375/11 y de la dispo-
sición 1699/11 emitidas por la Dirección Provincial de Coordinación y 
Fiscalización Sanitaria Asimismo, solicitó que se declare la inconsti-
tucionalidad de los arts. 3° y 14 de la ley local 10.606 (texto ordenado 
según ley 11.328).

Explicó que a través de los actos mencionados en el párrafo an-
terior la demandada le denegó: i) una solicitud genérica para operar 
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dentro del ámbito provincial y ii) el pedido de habilitación para poner 
en funcionamiento una farmacia en la localidad de Pilar, Provincia de 
Buenos Aires.

Indicó que el art. 14 de la ley 10.606, al enumerar las personas que 
pueden ser autorizadas a instalar farmacias, no incluye a las socieda-
des anónimas, circunstancia que, según su parecer, vulnera diversos 
preceptos federales, como el decreto nacional 2284/91 de Desregula-
ción Económica, en especial su art. 13, así como también los arts. 14, 
16, 28, 75 incs. 12, 13 y 18, 121 y 126 de la Constitución Nacional.

Por otro lado, señaló que el art. 3° de la ley provincial antes men-
cionada, al establecer una serie de restricciones en cuanto a la loca-
lización de las farmacias, vulnera el régimen de la libre competencia 
garantizado por el art- 42 de la Carta Magna y la ley 25.156, como así 
también el mencionado art. 13 del decreto 2284/91.

-II-

La Provincia de Buenos Aires se presentó en autos, contestó de-
manda y solicitó la citación como tercero al pleito del Colegio de Far-
macéuticos de dicha circunscripción territorial (v. 165/176 de los autos 
principales, a los que corresponderán las siguientes citas).

Aseveró que la norma cuestionada por la sociedad en cuanto li-
mita los posibles propietarios de farmacias tiene por objeto asegurar 
la preeminencia del derecho a la salud por sobre cualquier ánimo de 
especulación y lucro. Agregó que si bien la Provincia de Buenos Aires 
adhirió al decreto 2284/91, que desreguló la actividad farmacéutica, 
ello no importa la derogación de las normas locales, que mantienen 
plena vigencia.

A fs. 203, la titular del Juzgado en lo Contencioso Administrativo N° 
4 del Departamento Judicial de La Plata hizo lugar a lo peticionado por 
la accionada y, en consecuencia, ordenó correr traslado de la demanda 
interpuesta por Farmacity S.A. al tercero coadyuvante.

A raíz de ello, el Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Bue-
nos Aires contestó demanda y solicitó su rechazo (v. fs. 206/227). Esgri-
mió que la regulación de farmacias integra el poder de policía provin-
cial no sólo por vincularse con el ejercicio de una profesión liberal, sino 
también por hallarse en juego razones de salubridad pública. Asimis-
mo, explicó que el hecho de que la normativa nacional de desregula-
ción económica se encuentre vigente en la Provincia de Buenos Aires 
no implica que ella pueda ser aplicada en desmedro la legislación local 
vigente en la materia.
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-III-

A fs. 377/394, la jueza interviniente rechazó la demanda entablada 
por la actora. En sustancial síntesis, sostuvo que la limitación prevista 
en el art. 14 de la ley 10.606 encuentra basamento en el carácter de 
servicio público impropio que posee la actividad farmacéutica. Agregó 
que en virtud de tal circunstancia la provincia, en ejercicio del poder 
de policía sanitario, que no ha sido delegado al Gobierno Nacional, po-
see atribuciones para regular y controlar dicha actividad.

Indicó que la delimitación taxativa establecida por el art. 14 de la 
ley 10.606 resulta razonable y adecuada al bien público perseguido. 
Afirmó que ello es así, toda vez que la finalidad de la norma ha sido 
poder individualizar a quienes ejercen la profesión de farmacéutico y 
así determinar su eventual responsabilidad en caso de que exista una 
prestación irregular del servicio. Tales objetivos, subrayó, resultarían 
desnaturalizados si la propietaria de la farmacia fuera una sociedad 
anónima, pues en ellas el capital prevalece sobre el factor humano.

Dicha decisión fue apelada y confirmada por la Cámara de Apela-
ciones en lo Contencioso Administrativo con asiento en La Plata (v. fs. 
493/501), con sustento en que el art. 14 de la ley 10.606 ha sido dictado 
en ejercicio del poder de policía que las provincias han conservado.

Desde esta perspectiva, manifestó que en atención “a la actividad 
de la farmacia, su condición de servicio público y el bien social cuyo 
expendio le compete al farmacéutico, las limitaciones del art. 14 de 
la ley 10.606, que impiden su titularidad a favor de la sociedad anó-
nima, se ofrecen proporcionadas, tanto a un destino de preservación 
del ejercicio de la profesión de farmacéutico y la responsabilidad 
consecuente frente a terceros, como a la trascendencia del objeto so-
bre la que ella recae (el medicamento)”.

Expresó que en el sub lite no existen atribuciones concurrentes 
entre la Nación y la Provincia, pues no se configuran circunstancias 
relativas al bienestar general, en los términos del art, 75, inc. 18, de la 
Constitución Nacional, sino que, por el contrario, se halla en discusión 
el ejercicio de la profesión de farmacéutico “de indudables contornos 
locales de reglamentación”. Finalmente, consideró inoficioso el análi-
sis constitucional del art. 3° de la ley 10.606.

-IV-

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, al 
rechazar el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley deducido 
por la actora, confirmó la sentencia de la instancia anterior.
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En primer lugar, señaló que la enumeración contenida en el art. 14 
de la ley 10.606 con respecto a los sujetos que pueden ser propietarios 
de establecimientos farmacéuticos resulta taxativa. Lo expuesto deri-
va, a su juicio, de la letra de la norma así como también del carácter 
de “servicio de utilidad pública” que posee la industria farmacéutica.

Por otro lado, sostuvo que el art. 13 del decreto 2284/91, en cuanto 
dispuso la desregulación de la citada actividad, no resulta aplicable al 
caso, toda vez que el art. 119 de ese cuerpo legal simplemente invitó a 
las provincias a adherir a sus preceptos.

Aclaró que, si bien mediante el decreto provincial 3942/91 el gober-
nador adhirió a los principios del régimen de desregulación estatuido 
por el citado decreto 2284/91, de ello no se desprende la derogación 
automática del art. 14 de la ley 10.606, pues la incorporación al régimen 
local de lo establecido en aquella norma exigía actuaciones legislati-
vas y administrativas ulteriores que finalmente no se concretaron.

A partir de ello, continuó, la mera sanción de una norma nacional 
no tiene corno consecuencia directa la derogación de toda la normati-
va local que ha sido dictada en ejercicio de facultades propias, como es 
la relativa al gobierno de las profesiones.

En este sentido, sostuvo que la ley 10.606, al regular la propiedad de 
los establecimientos farmacéuticos, delimita una determinada moda-
lidad de ejercicio profesional, atribución que pertenece a los poderes 
locales. Asimismo, indicó que la exclusión de las sociedades anónimas 
como sujetos que pueden ser titulares de farmacias, se revela como 
una manifestación del poder de policía en materia de salubridad que 
corresponde a las provincias, mientras que la Nación lo ejerce dentro 
del territorio de aquéllas cuando expresamente le ha sido conferido o 
resulta una consecuencia de alguna facultad constitucional, extremos 
que, a su criterio, no se configuran en el caso.

Por otro lado, el tribunal local descartó que el art. 14 de la ley 10.606 
vulnere la facultad del Congreso Nacional para dictar los códigos de 
fondo, consagrada por el art. 75, inc. 12, de la Constitución Nacional.

En sustento de su postura sostuvo que la norma local, al regular la 
propiedad de las farmacias, determina las condiciones exigidas para po-
der desarrollar una actividad que requiere habilitación expresa. Sobre 
tales bases, concluyó que “dicha materia no integra el derecho común 
que el Congreso nacional debe establecer a través de la legislación de 
fondo, sino en cambio el poder de policía a cargo de las provincias”.

En cuanto a la razonabilidad del mencionado art. 14 de la ley 10.606, 
la corte local recordó que su examen reclama la verificación de la exis-
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tencia de un fin público como circunstancia justificante de la medida a 
adoptar, su adecuación al medio utilizado para su obtención y la ausen-
cia de iniquidad manifiesta.

Sobre tales bases, sostuvo que la norma impugnada posee la razo-
nabilidad necesaria para superar con éxito el test de constitucionalidad- 
En este sentido, descartó que la salud pública resulte suficientemente 
protegida con la exigencia de que un farmacéutico se desempeñe como 
director técnico, tal como lo había alegado Farmacity S.A. en su recur-
so, pues ello constituía una mera apreciación personal del recurrente 
inidónea para invalidar el criterio adoptado por el legislador.

Agregó que la delimitación de quiénes pueden ser titulares de far-
macias mantiene una directa relación con diversos aspectos funda-
mentales de la organización de la actividad, que resultan independien-
tes de la forma en que se estructura la dirección técnica, y también 
permite individualizar a las personas físicas que prestan el servicio.

Por otra parte, el tribunal apelado rechazó que el art. 14 de la ley 
10.606 atente contra la garantía de igualdad consagrada en el art. 16 de 
la Constitución Nacional. Para sustentar tal conclusión, señaló que las 
sociedades anónimas presentan características específicas que justi-
fican un tratamiento diverso con relación a los tipos societarios que, 
de acuerdo al precepto antes mencionado, pueden ser propietarios de 
farmacias, en especial a la sociedad en comandita simple.

Finalmente, consideró inoficioso pronunciarse acerca del art. 3° de 
la ley 10.606 en razón del modo en que resolvió el punto anterior.

Por su parte, el juez Soria, en su voto, efectuó algunas considera-
ciones adicionales, poniendo de resalto que el art. 14 de la ley 10.606 es-
tablece las modalidades del ejercicio de la profesión de farmacéutico, 
sin alterar las condiciones bajo las cuales se comercializan los bienes. 
Sobre esa base, concluyó que las definiciones legales contenidas en la 
ley 10.606 son del resorte exclusivo de las autoridades locales, por lo 
que no advierte que el legislador provincial se haya extralimitado en el 
ejercicio de sus poderes reglamentarios.

-V-

Disconforme con tal pronunciamiento, Farmacity S -A. dedujo el 
recurso extraordinario de fs. 625/648 que, denegado, dio origen a la 
presente queja.

En primer lugar, la sociedad actora señala que el art. 13 del decreto 
2284/91 derogó todas las restricciones a la propiedad de las farmacias 
que afectaban a las sociedades comerciales.
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Explica que lo establecido por el art. 119 de aquel decreto, que in-
vitó a las provincias a adherir al régimen de desregulación, no resulta 
extensivo a lo dispuesto en el citado art. 13, precepto que regula una 
materia propia de la Nación, cuya aplicación a todo el territorio del 
país resulta directamente operativa.

Agrega que la Nación es la única autoridad con atribuciones cons-
titucionales para legislar sobre la propiedad de las farmacias en virtud 
de lo dispuesto en el art. 75, inc. 12, de la Constitución Nacional. Indica 
que la normativa federal en materia de farmacias ha sido dictada por 
el Congreso Nacional en ejercicio de facultades que han sido atribui-
das por la Carta Magna y, por lo tanto, tiene preeminencia frente a 
normas locales que resulten contrarias a sus previsiones.

Manifiesta que el art. 14 de la ley 10.606 carece de razonabilidad, 
pues es la dirección técnica y no la propiedad sobre la farmacia lo que 
posee una incidencia directa en la correcta prestación del servicio. En-
tiende que la seguridad, eficacia y disponibilidad de los medicamen-
tos resultan garantizadas por la presencia obligatoria de un director 
técnico profesional farmacéutico y no por la exclusión de ciertos tipos 
societarios como propietarios de farmacias.

A partir de lo expuesto, sostiene que la norma local resulta in-
constitucional ya que no guarda una adecuación racional entre el fin 
perseguido y el medio adoptado para procurar su obtención, aspec-
tos que, en su opinión, no fueron correctamente tratados por el tri-
bunal apelado.

Arguye que el precepto impugnado vulnera el principio de igual-
dad, pues admite que otro tipo de sociedades comerciales que también 
persiguen fines de lucro puedan ser propietarias de farmacias, motivo 
por el cual no advierte la existencia de un interés superior que auto-
rice a excluirla de lo que concede a entidades similares en idénticas 
condiciones.

Finalmente, expresa que el planteo de inconstitucionalidad del art. 
3° de la ley 10.606 no se ha tornado abstracto en atención a que le asis-
te el derecho a ser propietaria de establecimientos farmacéuticos de 
acuerdo con lo prescripto en las normas federales aplicables, en par-
ticular el art. 13 del decreto 2284/91, que no establece ningún tipo de 
restricciones en cuanto a la localización de las farmacias.

-VI-

Considero que el recurso extraordinario interpuesto resulta for-
malmente admisible, toda vez que se ha puesto en tela de juicio la va-
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lidez de normas provinciales (arts. 3° y 14 de la ley 10.606) bajo la pre-
tensión de ser contrarias a la Constitución Nacional y a otras normas 
federales y la decisión definitiva del superior tribunal de la causa ha 
sido favorable a la legislación provincial (art. 14, inc. 2°, de la ley 48).

-VII-

Según surge de la reseña efectuada, Farmacity S.A. dedujo deman-
da con el objeto de obtener la declaración de nulidad de aquellos actos 
administrativos mediante los cuales la Provincia de Buenos Aires le 
denegó una autorización para operar en ese ámbito y rechazó el pedi-
do de habilitación para instalar y poner en funcionamiento una farma-
cia en el municipio de Pilar fundando su pedido en la inconstituciona-
lidad de los arts. 3° y 14 de la ley 10.606.

Sentado lo anterior, estimo pertinente efectuar una reseña de las 
normas involucradas en la solución del sub lite.

A nivel nacional, la ley 17.565 regula lo atiente a la industria farma-
céutica. Dicha norma contiene, entre otras, regulaciones referentes 
a la dirección técnica (Capítulo III), a las droguerías (Título II), a las 
herboristerías (Título III) y a las sanciones estipuladas en caso de in-
fracciones (Título como así también al procedimiento previsto para su 
aplicación (Título VI) 

Lo concerniente a la propiedad de los establecimientos farmacéu-
ticos (art. 14) ha sido modificado por el decreto 2284/91, ratificado por 
la ley 24.307, cuyo art. 13 establece que “Cualquier persona física o ju-
rídica de cualquier naturaleza podrá ser propietaria de farmacias, 
sin ningún tipo de restricción de localización”.

Con el fin de esclarecer los alcances del plexo normativo de des-
regulación y de individualizar las disposiciones que quedaron total o 
parcialmente derogadas por el decreto 2284/91, el decreto 240/99 acla-
ró en forma expresa que fueron derogados los arts. 14, 15 y 16 de la ley 
17.565 (v. art. 1°, inc. c).

A su vez, en la Provincia de Buenos Aires la ley 10.606 ha sido san-
cionada con el objeto de regular la actividad farmacéutica dentro de 
ese territorio.

El art. 14 de dicho cuerpo legal (texto según ley 11.328), que ha sido 
impugnado por la actora, establece que: “Serán autorizadas las ins-
talaciones ó enajenaciones de farmacias cuando la propiedad sea: 
a) De profesionales farmacéuticos con título habilitante. b) De Socie-
dades Colectivas ó Sociedades de Responsabilidad Limitada, inte-
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gradas totalmente por profesionales habilitados para el ejercicio de 
la Farmacia. c) De Sociedades en Comandita Simple formadas entre 
profesionales habilitados para el ejercicio de la Farmacia y terceros 
no farmacéuticos, actuando éstos últimos como comanditarios, no 
pudiendo tener injerencia en la dirección técnica. Este tipo de So-
ciedades podrá autorizarse en cada caso para la explotación de una 
farmacia y la comandita deberá estar integrada por personas físi-
cas, quienes a los fines de la salud pública, deberá individualizarse 
ante la autoridad sanitaria. El ó los socios comanditarios no podrán 
participar de más de tres (3) Sociedades propietarias de Farmacias. 
d) De Establecimientos Hospitalarios públicos dependientes de la 
Nación, Provincia o Municipios. e) De las Obras Sociales, Entida-
des Mutualistas y/o Gremiales que desearen instalar una Farmacia 
para sus asociados, las que deberán reunir los siguientes requisitos: 
1. Una antigüedad mínima de cinco (5) años en su actividad social 
reconocida. 2. Que se obliguen a mantener la dirección técnica efec-
tiva personal de un farmacéutico y lo establecido en el artículo 24 0 
de la Ley 10. 606, cuyas condiciones de trabajo y remuneración mí-
nima se fijarán por el Colegio de Farmacéuticos. 3. Estas Farmacias 
estarán destinadas exclusivamente servicio asistencial de los aso-
ciados ó afiliados de la Entidad 6 Entidades que las instalen y de las 
personas a su cargo, cuya nómina y vínculo deberá consignarse en 
el carnet que lleva el beneficiario, salvo que existiere convenio de re-
ciprocidad de servicios con otras Obras Sociales, Entidades Mutua-
les y/o Gremiales. 4. Estas Farmacias no podrán tener propósito de 
lucro y no podrán expender medicamentos y demás productos far-
macéuticos a precio mayor que el costo y un adicional que se estima-
rá para cubrir gastos generales y que fijará el Ministerio de Salud. 
5. El Balance de estas Farmacias debe estar integrado en el Balance 
consolidado de la entidad propietaria. 6. Estas Farmacias en ningún 
caso podrán ser entregadas en concesión, locación ó sociedad con 
terceros, sea en forma declarada ó encubierta. Cuando se constatare 
la transgresión a esta norma se procederá a la inmediata clausura 
del establecimiento sin perjuicio de otras sanciones que puedan apli-
carse según el caso”.

Sobre la base del texto transcripto, se advierte que, si bien el legis-
lador provincial permite a distintas categorías de sujetos ser propieta-
rios de un establecimiento farmacéutico, no incluye a las sociedades 
anónimas dentro de dicha enumeración.

Por su parte, el art. 3° de aquella norma provincial establece que: 
“Las farmacias por ser una extensión del sistema de salud, estarán 
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racionalmente distribuidas en el territorio provincial, a fin de asegu-
rar la atención y calidad de su servicio. Se autorizará la habilitación 
de una farmacia por cada 3.000 habitantes por localidad, tonándose 
como base los datos arrojados por el último Censo Nacional de Pobla-
ción. En aquellas localidades de menos de 6.000 habitantes se podrá 
habilitar una segunda farmacia cuando la población exceda los 4.000 
habitantes. En todos los casos, deberá existir entre las farmacias una 
distancia no inferior a los 300 metros, medidos de puerta a puerta 
por camino peatonal.

Los traslados de farmacias podrán realizarse dentro de la misma 
localidad, y podrá solicitarse para farmacias que acrediten una an-
tigüedad mínima de 3 años de funcionamiento en su lugar de origen. 
Para traslados dentro del radio de 300 metros de ubicación original, 
la distancia no será inferior a los 200 metros de otra farmacia insta-
lada, independientemente de la localidad a la que pertenece. Para 
traslados fuera del radio de 300 metros de la ubicación original, la 
distancia no será inferior a 300 metros de otra farmacia instalada”.

-VIII-

Sentado lo anterior, entiendo que un orden lógico impone exami-
nar, en primer término, si el art. 14 de la ley 10.606 vulnera la Constitu-
ción Nacional, lo que implica determinar si es la Nación o la Provincia 
de Buenos Aires quien tiene competencia para legislar sobre la propie-
dad de las farmacias.

Sobre este punto cabe recordar que, de conformidad con el art. 
75, inc. 12, de la Constitución Nacional, las provincias han atribuido al 
Congreso de la Nación la facultad exclusiva de dictar la legislación de 
fondo. A su vez, el art. 31 de aquélla, al dar carácter de ley suprema de 
la Nación a las leyes que se dicten por el Congreso de acuerdo con la 
Constitución haciéndolas obligatorias para las provincias, no obstante 
cualquier disposición en contrario que sus leyes o constituciones con-
tengan, encierra el medio de hacer efectivo en todo el territorio de la 
República el principio de la unidad de legislación común, consagrado 
por el art. 75, inc. 12 (Fallos :156: 20, 35).

A partir de lo expuesto, considero que la regulación sobre la titu-
laridad o propiedad de los establecimientos farmacéuticos se vincula 
con la capacidad de las personas humanas y jurídicas para adquirir 
derechos y contraer obligaciones, cuestión que no queda comprendida 
en el derecho público local, sino que se trata de un elemento general 
del derecho y, por lo tanto, del resorte exclusivo del Congreso de la Na-
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ción, en virtud de lo dispuesto por el art. 75, inc. 12, de la Constitución 
Nacional en cuanto constituye una facultad expresamente delegada 
por las provincias al Gobierno Federal.

De tal modo, la inconstitucionalidad del art. 14 de la ley 10.606 apa-
rece así indudablemente configurada, pues la provincia demandada al 
legislar sobre la propiedad o titularidad de los establecimientos far-
macéuticos, avanzó indebidamente sobre un tema -la capacidad de las 
personas- cuya regulación uniforme en todo el país corresponde exclu-
sivamente al Congreso de la Nación (Fallos: 322:1442).

Esta conclusión de ningún modo implica desconocer o menosca-
bar el poder de policía que, por razones de salubridad, moralidad y se-
guridad, corresponde a la Provincia de Buenos Aires sobre la actividad 
o industria farmacéutica y que ha sido expresamente reconocido por 
V.E. en el precedente registrado en Fallos: 308:943.

En efecto, en el ejercicio de tal potestad reglamentaria compete a 
la provincia demandada regular, entre otras cuestiones, lo concernien-
te la habilitación de los establecimientos farmacéuticos y el contralor 
de la matrícula de los profesionales (cfr. Fallos: 333:1287, voto del doc-
tor Maqueda).

Sin embargo, el poder de policía local no puede llevar al extremo 
de desconocer o invadir una atribución exclusiva que la Constitución 
Nacional, en el art. 75, inc. 12, ha puesto bajo la órbita del Gobierno 
Federal, como es la atinente a la regulación de la capacidad o aptitud 
de las personas humanas y jurídicas.

Con relación a este aspecto, V.E. ha señalado que la facultad confe-
rida a la Nación de dictar los códigos y leyes comunes es de naturaleza 
exclusiva y, por consiguiente, el Congreso, al ejercitarla, no sólo puede 
dictar disposiciones de carácter policial relativas a las materias conte-
nidas en el derecho privado, sino también impedir que las provincias 
usen de las propias para alterar o modificar el contenido de las leyes 
sustantivas. En caso contrario, la delegación hecha al gobierno de la 
Nación para dictar los códigos comunes habría quedado reducida a 
una mera fórmula, pues la mayor parte de las instituciones compren-
didas en aquéllos, son susceptibles de considerables restricciones mo-
tivadas en razones de policía (Fallos: 156:20 y 321:3108).

Considero, por lo tanto, que el art. 14 de la ley 10.606 resulta incons-
titucional, pues aun cuando se refiere a la autorización para instalar 
o enajenar farmacias, en rigor de verdad avanza sobre la regulación 
de lo concerniente a su titularidad -materia que, como se indicó, es 
de exclusiva competencia del Congreso de la Nación- conculcando de 
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este modo los principios consagrados en los arts. 31 y 75, inc. 12, de la 
Constitución Nacional. Al respecto, creo oportuno señalar que, con-
trariamente a lo afirmado por el tribunal, la norma provincial impug-
nada no se vincula con la modalidad del ejercicio de la profesión de 
farmacéutico y tampoco implica el control sobre matrícula profesional, 
aspectos cuya reglamentación indudablemente corresponde a las au-
toridades locales.

En concordancia con lo expuesto, corresponde recordar que el 
legislador nacional, en uso de aquella prerrogativa, ha regulado Lo 
referente a la propiedad de las farmacias en el art. 13 del decreto 
2284/91 (ratificado mediante ley 24.307, art. 29), cuya aplicación ha 
solicitado Farmacity S.A. desde su primera presentación en el proce-
so. Esta norma, con el fin de “abaratar los precios de venta al públi-
co” (ver considerandos del decreto 2284/91), procedió a desregular lo 
concerniente a la propiedad de establecimientos farmacéuticos, per-
mitiendo que cualquier persona física (hoy humana) o jurídica pueda 
ser titular de ellos.

A diferencia de lo que sostuvo el tribunal apelado, entiendo que 
este precepto posee vigencia y plena operatividad en todo el territo-
rio de la Nación en la medida en que ha sido dictado por el legislador 
nacional en virtud de las atribuciones exclusivas que le han sido con-
feridas por el art. 75, inc. 12, de la Carta Magna. Por ello, carece de re-
levancia que, en lo que aquí interesa, la Provincia de Buenos Aires no 
haya adecuado su legislación e instituciones a lo establecido en cuanto 
a la propiedad de las farmacias en esa jurisdicción.

Lo expuesto resulta plenamente corroborado por el art. 119 del 
propio decreto 2284/91 (ratificado por la ley 24.307) que dispone “...
Invítase a las Provincias a adherir al régimen sancionado en el 
presente Decreto en lo que a ellas les competa” (énfasis agregado). 
En consecuencia, el art. 13 del decreto 2284/91 en cuanto establece 
los sujetos que pueden ser propietarios de las farmacias, constituye 
una norma jurídica obligatoria, dictada por el legislador nacional en 
ejercicio de facultades propias y exclusivas, cuya operatividad no 
requiere adhesión ni implementación alguna por parte del estado 
local demandado.

-IX-

Por último, en lo que atañe a la tacha de inconstitucionalidad ale-
gada por Farmacity S.A. respecto del art. 3° de la ley 10.606, procede 
recordar que la corte local consideró que se tornó abstracta la cues-
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tión al haberse rechazado la demanda deducida con relación al art. 14 
de la misma ley y, por ende, no se pronunció sobre este punto concreto 
sometido a fallo.

En este aspecto, no es ocioso recordar que la decisión del Congre-
so Nacional, plasmada en la ley 48, fue que todo pleito radicado ante la 
justicia provincial en el que se susciten cuestiones federales debe arri-
bar a la Corte Suprema de Justicia de la Nación sólo después de “fene-
cer” ante el órgano máximo de la judicatura local. Ello es así, dado que 
los tribunales de provincia se encuentran habilitados para entender en 
causas que comprendan puntos regidos por la Constitución, federales 
y los tratados internacionales.

De modo concordante, V.E. ha establecido reiteradamente que las 
decisiones que son aptas para ser resueltas por esa Corte Nacional no 
pueden resultar excluidas del previo juzgamiento por el órgano judi-
cial superior de la provincia (Fallos: 311:2478).

En atención a ello y al criterio que se propicia en el presente dic-
tamen, es mi opinión que corresponde devolver las presentes actua-
ciones a la justicia local para que, por medio de quien corresponda, se 
dicte un nuevo pronunciamiento en el que se trate en forma expresa el 
planteo de inconstitucionalidad formulado por la actora con respecto 
al art. 30 de la ley 10.606.

-X-

Por todo lo expuesto, opino que corresponde hacer lugar a la queja 
y declarar la procedencia del recurso extraordinario interpuesto, re-
vocar la sentencia apelada en cuanto declara la validez constitucional 
del art. 14 de la ley 10.606, declarar la nulidad de los actos locales que 
se fundan en el impedimento que esa norma prevé y devolver los autos 
al tribunal de origen a fin de que se pronuncie acerca de la tacha de 
inconstitucionalidad que se endilga al art. 3° de la ley local 10.606. Bue-
nos Aires, 11 de abril de 2018. Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 30 de junio de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la actora en la 
causa Farmacity S.A. c/ Fisco de la Provincia de Buenos Aires y otro 
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s/ pretensión anulatoria – recurso extraordinario de inaplicabilidad de 
ley”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que Farmcity S.A. (en adelante Farmacity S.A.) promovió de-
manda contra la Provincia de Buenos Aires con el objeto de obtener la 
declaración de nulidad de la resolución 35/12 dictada por el Ministerio 
de Salud de esa provincia y de la nota 1375/11 y la disposición 1699/11 
emitidas por la Dirección Provincial de Coordinación y Fiscalización 
Sanitaria. Asimismo, solicitó que se declare la inconstitucionalidad de 
los arts. 3° y 14 de la ley local 10.606 (T.O. ley 11.328).

Relató que mediante los actos mencionados se le denegó una solici-
tud genérica para operar en el ámbito provincial y un pedido de habilita-
ción para poner en funcionamiento una farmacia en la localidad de Pilar.

Adujo que el art. 14 de la ley 10.606, al enumerar las personas que 
pueden ser autorizadas a instalar farmacias, no incluye a las socie-
dades anónimas, lo que vulneraría diversas normas federales, entre 
ellas el decreto nacional 2284/91 de Desregulación Económica, en es-
pecial su art. 13, y los arts. 14, 16, 28, 75, incs. 12, 13 y 18, 121 y 126 de 
la Constitución Nacional.

Alegó además que el art. 3° de la ley provincial cuestionada, al es-
tablecer una serie de restricciones en cuanto a la localización de las 
farmacias, vulnera el régimen de la libre competencia consagrado en 
el art. 42 de la Constitución Nacional y la ley 25.156, como también el 
mencionado art. 13 del decreto 2284/91.

2°) Que la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 
Aires rechazó el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley dedu-
cido por la actora y confirmó la sentencia de la instancia anterior que 
había rechazado la demanda.

Indicó que la enumeración contenida en el art. 14 de la ley 10.606 
con respecto a los sujetos que pueden ser propietarios de estableci-
mientos farmacéuticos resulta taxativa. Ello deriva, según sostuvo, de 
la letra de la norma y del carácter de servicio de utilidad pública que 
posee la industria farmacéutica.
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Expuso que el art. 13 del decreto 2284/91, en cuanto establecía que 
cualquier persona física o jurídica puede ser propietaria de farmacias, 
solo resultaba de aplicación obligatoria en la entonces Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires, toda vez que el art. 119 de esa norma 
solo invitó a las provincias a adherir al régimen allí establecido.

Puntualizó que, si bien mediante el decreto provincial 3942/91 el 
gobernador adhirió a los principios del régimen de desregulación es-
tatuido por el citado decreto 2284/91, de ello no se desprende la dero-
gación automática del art. 14 de la ley 10.606, pues la incorporación 
al régimen local de lo establecido en aquella norma exigía actuacio-
nes legislativas y administrativas ulteriores que en definitiva no se 
concretaron.

Sostuvo que la mera sanción de una norma nacional no tiene como 
consecuencia directa la derogación de toda la normativa local que ha 
sido dictada en ejercicio de facultades propias, como es la relativa al 
gobierno de las profesiones.

En ese orden de ideas, expresó que la ley 10.606, al regular la pro-
piedad de los establecimientos farmacéuticos, reglamenta una deter-
minada modalidad de ejercicio profesional, competencia que corres-
ponde a los poderes locales. Además, indicó que la exclusión de las 
sociedades anónimas como sujetos que pueden ser titulares de farma-
cias, se revela como una manifestación del poder de policía en materia 
de salubridad que corresponde a las provincias, mientras que la Na-
ción lo ejerce dentro del territorio de aquellas cuando expresamente le 
ha sido conferido o resulta una consecuencia de alguna facultad cons-
titucional, supuestos que, a su criterio, no se configuran en el caso.

Negó que el art. 14 de la ley 10.606 vulnere la facultad del Congreso 
Nacional para dictar los códigos de fondo, consagrada por el art. 75, 
inc. 12, de la Constitución Nacional.

Sostuvo que la ley local, al regular la propiedad de las farmacias, 
determina las condiciones exigidas para poder desarrollar una activi-
dad que requiere habilitación expresa, materia que no integra el de-
recho común que el Congreso Nacional debe establecer mediante la 
legislación de fondo, sino el poder de policía a cargo de las provincias.
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Expresó que la norma impugnada posee la razonabilidad necesa-
ria para superar el test de constitucionalidad. En ese orden de ideas, 
indicó que el argumento de que la salud pública resultaría suficiente-
mente protegida con la exigencia de que un farmacéutico se desempe-
ñe como director técnico, como había alegado la actora, constituía una 
mera apreciación personal del recurrente, inidónea para invalidar el 
criterio adoptado por el legislador.

Añadió que la delimitación de quiénes pueden ser titulares de far-
macias mantiene una directa relación con diversos aspectos funda-
mentales de la organización de la actividad, que resultan independien-
tes de la forma en que se estructura la dirección técnica, y también 
permite individualizar a las personas físicas que prestan el servicio.

Además, negó que el art. 14 de la ley impugnada conculque la ga-
rantía de igualdad consagrada en el art. 16 de la Constitución Nacional. 
Para fundar esa aseveración, indicó que las sociedades anónimas pre-
sentan características específicas que justifican un tratamiento diver-
so con relación a los tipos societarios que, de acuerdo a aquella norma, 
pueden ser propietarios de farmacias.

Por último, consideró inoficioso resolver acerca de la validez cons-
titucional del art. 3° de la ley 10.606, en razón del modo en que decidió 
lo relativo al art. 14 de esa ley.

Por su parte, el juez Soria efectuó en su voto algunas considera-
ciones adicionales, destacando que el art. 14 de la ley provincial cues-
tionada establece las modalidades de ejercicio de la profesión de far-
macéutico, sin alterar las condiciones bajo las cuales se comercializan 
los bienes. Concluyó que las definiciones legales contenidas en la ley 
10.606 son del resorte exclusivo de las autoridades locales, por lo que 
no se advierte que el legislador provincial se haya extralimitado en el 
ejercicio de sus potestades.

3°) Que, contra esa decisión, Farmacity S.A. interpuso el recurso 
extraordinario de fs. 36/55 vta. que, denegado, dio origen a la queja 
en examen.

Arguye que el art. 13 del decreto 2284/91 derogó todas las restric-
ciones a la propiedad de las farmacias que afectaban a las sociedades 
comerciales.
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Aduce que lo establecido en el art. 119 del decreto mencionado, 
que invitó a las provincias a adherir al régimen de desregulación, no 
resulta extensivo a lo dispuesto en el citado art. 13, en el que se reguló 
una materia propia de la Nación, cuya aplicación a todo el territorio del 
país resulta directamente operativa.

Alega que la Nación posee atribuciones constitucionales exclusi-
vas para legislar sobre la propiedad de las farmacias, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 75, inc. 12, de la Constitución Nacional. En ese 
sentido, dice que la normativa federal en materia de farmacias ha sido 
dictada por el Congreso Nacional en ejercicio de facultades que le han 
sido atribuidas por la Constitución Nacional y, por ende, tiene prevalen-
cia frente a normas locales que resulten contrarias a sus previsiones.

Argumenta que el art. 14 de la ley 10.606 carece de razonabilidad, 
pues es la dirección técnica y no la propiedad sobre la farmacia lo que 
posee una incidencia directa en la correcta prestación del servicio. En 
ese orden de ideas, plantea que la seguridad, eficacia y disponibilidad 
de los medicamentos resultan garantizadas por la presencia obligato-
ria de un director técnico profesional farmacéutico y no por la exclu-
sión de ciertos tipos societarios como propietarios de farmacias.

Concluye que la norma local resulta inconstitucional ya que no 
guarda una adecuación racional entre el fin perseguido y el medio 
adoptado para procurar su obtención, aspectos que no habrían sido 
correctamente tratados por el a quo.

Plantea que la norma cuestionada conculca el principio de igual-
dad, en tanto admite que otro tipo de sociedades comerciales que tam-
bién persiguen fines de lucro puedan ser propietarias de farmacias, 
motivo por el cual no advierte la existencia de un interés superior que 
autorice a excluirla de lo que concede a entidades similares en idénti-
cas condiciones.

Finalmente, afirma que el planteo de inconstitucionalidad del art. 
3° de la ley 10.606 no se ha tornado abstracto en atención a que le asis-
te el derecho a ser propietaria de establecimientos farmacéuticos de 
acuerdo con lo prescripto en las normas federales aplicables, en par-
ticular el art. 13 del decreto 2284/91, que no establece restricciones en 
cuanto a la localización de las farmacias.
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4°) Que la señora Procuradora Fiscal entendió en su dictamen que 
“[…] el art. 14 de la ley 10.606 resulta inconstitucional, pues aun cuan-
do se refiere a la autorización para instalar o enajenar farmacias, en 
rigor de verdad avanza sobre la regulación de lo concerniente a su ti-
tularidad –materia que […] es de exclusiva competencia del Congreso 
de la Nación- conculcando de este modo los principios consagrados en 
los arts. 31 y 75, inc. 12, de la Constitución Nacional”. Sobre esas bases, 
dictaminó que corresponde revocar la sentencia apelada en cuanto 
declara la validez constitucional del art. 14 de la ley 10.606, declarar la 
nulidad de los actos locales que se fundan en el impedimento que esa 
norma prevé y devolver los autos al tribunal de origen a fin de que se 
pronuncie acerca del planteo de inconstitucionalidad del art. 3° de la 
ley local 10.606.

5°) Que esta Corte habilitó la intervención de amigos del tribunal 
y convocó a audiencia pública (ver fs. 184, 209 y 222/222 vta.) de la que 
dan cuenta las actas agregadas a fs. 349/349 vta. y 369.

6°) Que el recurso extraordinario interpuesto resulta formalmente 
admisible, toda vez que se ha puesto en tela de juicio la validez de nor-
mas provinciales (arts. 3° y 14 de la ley 10.606) bajo la pretensión de ser 
contrarias a la Constitución Nacional y a otras normas federales y la 
decisión definitiva del superior tribunal de la causa ha sido favorable a 
la legislación provincial (art. 14, inc. 2°, de la ley 48).

7°) Que la ley 10.606 de la Provincia de Buenos Aires –en lo que 
aquí interesa- dispone en su art. 14 (texto según ley 11.328): “Serán 
autorizadas las instalaciones ó enajenaciones de farmacias cuando 
la propiedad sea: a) De profesionales farmacéuticos con título habili-
tante. b) De Sociedades Colectivas ó Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, integradas totalmente por profesionales habilitados para el 
ejercicio de la Farmacia. c) De Sociedades en Comandita Simple for-
madas entre profesionales habilitados para el ejercicio de la Farmacia 
y terceros no farmacéuticos, actuando éstos últimos como comandi-
tarios, no pudiendo tener injerencia en la dirección técnica. Este tipo 
de Sociedades podrá autorizarse en cada caso para la explotación de 
una farmacia y la comandita deberá estar integrada por personas fí-
sicas, quienes a los fines de la salud pública, deberá individualizarse 
ante la autoridad sanitaria. El ó los socios comanditarios no podrán 
participar de más de tres (3) Sociedades propietarias de Farmacias. 
d) De Establecimientos Hospitalarios públicos dependientes de la 
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Nación, Provincia o Municipios. e) De las Obras Sociales, Entidades 
Mutualistas y/o Gremiales que desearen instalar una Farmacia para 
sus asociados, las que deberán reunir los siguientes requisitos: 1. Una 
antigüedad mínima de cinco (5) años en su actividad social reconoci-
da. 2. Que se obliguen a mantener la dirección técnica efectiva perso-
nal de un farmacéutico y lo establecido en el art. 24° de la ley 10.606, 
cuyas condiciones de trabajo y remuneración mínima se fijarán por 
el Colegio de Farmacéuticos. 3. Estas Farmacias estarán destinadas 
exclusivamente al servicio asistencial de los asociados ó afiliados de 
la Entidad ó Entidades que las instalen y de las personas a su cargo, 
cuya nómina y vínculo deberá consignarse en el carnet que lleva el 
beneficiario, salvo que existiere convenio de reciprocidad de servicios 
con otras Obras Sociales, Entidades Mutuales y/o Gremiales. 4. Estas 
Farmacias no podrán tener propósito de lucro y no podrán expender 
medicamentos y demás productos farmacéuticos a precio mayor que 
el costo y un adicional que se estimará para cubrir gastos generales 
y que fijará el Ministerio de Salud. 5. El Balance de estas Farmacias 
debe estar integrado en el Balance consolidado de la entidad propie-
taria. 6. Estas Farmacias en ningún caso podrán ser entregadas en 
concesión, locación ó sociedad con terceros, sea en forma declarada 
ó encubierta. Cuando se constatare la transgresión a esta norma se 
procederá a la inmediata clausura del establecimiento sin perjuicio de 
otras sanciones que puedan aplicarse según el caso”.

8°) Que a nivel nacional la ley 17.565 regula lo atinente a la indus-
tria farmacéutica. Esa norma contiene prescripciones referentes a la 
dirección técnica (Capítulo III), las droguerías (Título II), las herbo-
risterías (Título III), las sanciones estipuladas en caso de infracciones 
(Título IV), y el procedimiento previsto para su aplicación (Título VI).

Lo referente a la propiedad de los establecimientos farmacéuticos 
ha sido modificado por el decreto 2284/91, ratificado por la ley 24.307, en 
el que se dispuso, entre otras medidas, la desregulación del comercio 
interior de bienes y servicios. Así, en el art. 13 se estableció que “Cual-
quier persona física o jurídica de cualquier naturaleza podrá ser pro-
pietaria de farmacias, sin ningún tipo de restricción de localización”. 
Asimismo, se invitó a las provincias a adherir al régimen sancionado 
en el decreto, en lo que a ellas competa (art. 119).

Luego, el decreto 240/99 aclaró expresamente que fueron deroga-
dos los arts. 14, 15 y 16 de la ley 17.565.
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9°) Que, sentado lo anterior, cabe recordar que los agravios de la 
actora se dirigen a cuestionar en primer lugar la competencia de la 
Provincia de Buenos Aires para legislar la materia, a través del dicta-
do de la ley que se impugna con fundamento en el art. 75, incs. 12, 13, 
18 y 19 de la Constitución Nacional.

Asimismo, la demandante pretende que, aun en la hipótesis de 
que fuesen reconocidas tales facultades a la autoridad provincial, se 
declare la inconstitucionalidad de la restricción para ser propietario 
de establecimientos farmacéuticos para ciertos tipos societarios que 
contiene la norma local, por la afectación de los principios de razona-
bilidad, igualdad, y libertad económica, entre otros.

10) Que como fundamento liminar para el estudio del primer agra-
vio, con referencia a las facultades constitucionales de la Provincia de 
Buenos Aires para legislar en la materia, es preciso recordar que, de 
acuerdo con la distribución de competencias que emerge de la Cons-
titución Nacional, los poderes de las provincias son originarios e inde-
finidos (art. 121), en tanto que los delegados a la Nación son definidos 
y expresos (art. 75) (Fallos: 304:1186; 312:1437; 329:976; 332:66, entre 
muchos otros).

Ello implica que las provincias pueden dictar las leyes y estatutos 
que juzguen conducentes a su bienestar y prosperidad, sin más limita-
ciones que las prohibiciones enumeradas en el art. 126 de la Constitu-
ción Nacional, y la razonabilidad, que es requisito de todo acto legítimo 
(Fallos: 7:373; 320:89, 619; 322:2331; 338:1110).

En tales condiciones, es lógico concluir, tal como lo ha hecho la Cor-
te desde sus orígenes, que los actos de la legislatura de una provincia 
no pueden ser invalidados sino en aquellos casos en que la Constitución 
concede al Congreso Nacional en términos expresos un exclusivo y ex-
cluyente poder; o en los que el ejercicio de idénticos poderes ha sido 
expresamente prohibido a las provincias; o cuando hay una manifiesta 
e insalvable incompatibilidad entre la norma provincial y la del Congre-
so, en cuyo caso debe prevalecer esta última en virtud del principio de 
supremacía nacional consagrado en el art. 31 de la Constitución Nacio-
nal (Fallos: 3:131; 302:1181; 320:619; 322:2331, entre muchos otros).

11) Que a la luz de tales directrices cabe puntualizar que no se dis-
cute en autos la comercialización y distribución de medicamentos en 



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

1594

todo el territorio nacional, sino solo su expendio en establecimientos 
situados en el territorio de la Provincia de Buenos Aires.

En tales condiciones, se advierte que la materia bajo examen no 
encuadra en las facultades que el ordenamiento jurídico vigente reco-
noce como exclusiva y excluyente del Congreso de la Nación. Tampoco 
se trata de una materia expresamente vedada a la provincia. Por ende, 
corresponde concluir que se trata de una competencia de incumben-
cia compartida y concurrente.

Ello es así por cuanto la materia involucra, además de la regla-
mentación del expendio local de este tipo de productos, la regulación 
del ejercicio de la profesión de farmacéutico, las condiciones de habi-
litación de los locales y el poder de policía en materia de salubridad.

En efecto, el expendio de medicamentos, por sus especiales carac-
terísticas, es una actividad inescindible del ejercicio de la profesión 
farmacéutica. Corresponde a las competencias provinciales el ejerci-
cio de las profesiones liberales en sus respectivas jurisdicciones, siem-
pre que no desconozcan la eficacia del título nacional habilitante (doc-
trina de Fallos: 156:290; 224:300; 320:2964; 323:1374). Ello permite a las 
autoridades provinciales establecer, dentro de la razonabilidad, requi-
sitos y modulaciones para asegurar la rectitud y responsabilidad con 
que las profesiones liberales son ejercidas (Fallos: 323:2978; 325:1663).

Sin perjuicio de lo expuesto, en este caso, la competencia concu-
rrente también está fundada en el principio de aplicación eficaz de los 
derechos del consumidor.

En efecto, la norma impugnada pretende proteger la salud de 
quienes consumen medicamentos, que constituyen un grupo especial-
mente vulnerable. En este sentido, es pertinente mencionar que si los 
medicamentos se consumen innecesaria o incorrectamente pueden 
perjudicar gravemente la salud, incluso sin que el paciente pueda ad-
vertirlo durante su administración.

En tales condiciones, también el art. 42 de la Constitución Nacional 
justifica la existencia de disposiciones provinciales complementarias 
que tengan por finalidad lograr, junto a las normas nacionales en la 
materia, una aplicación más efectiva de los derechos del consumidor.
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Por otro lado, el consumo excesivo y la utilización incorrecta de 
medicamentos suponen un derroche de recursos financieros de los 
sistemas de seguridad social, que resulta perjudicial porque el sector 
farmacéutico debe responder a necesidades crecientes y genera gas-
tos considerables. Así, incumbe a la provincia demandada someter el 
ejercicio de la profesión a condiciones estrictas a fin de asegurar el 
nivel de seguridad y calidad del abastecimiento de medicamentos a 
la población.

Con arreglo a lo expresado, el bienestar de los ciudadanos, el fede-
ralismo, la descentralización institucional, y la aplicación efectiva de 
los derechos del consumidor constituyen una estructura de principios 
suficiente para sustentar la competencia concurrente.

Siendo esta una facultad compartida con la Nación por su objeto, la 
autoridad provincial ejerce la porción del poder estatal que le corres-
ponde; el poder de policía en su ámbito propio implica reconocer a la 
provincia una atribución reglamentaria, cuya modelación para promo-
ver el bien común permite reconocer un grado de valoración estatal 
local con relación al fin especial que persigue, la protección de la salud.

El modo en que lo hace debe ser respetado, salvo una incompatibi-
lidad constitucional insalvable.

En ese orden de ideas, como se señaló en la reseña normativa, 
mediante el decreto 2284/91 el Poder Ejecutivo Nacional -en ejercicio 
de competencias sustancialmente legislativas- dispuso diversas medi-
das tendientes a facilitar el comercio, eliminando una gran cantidad de 
restricciones a la oferta de bienes y servicios en distintos mercados, 
y dispuso invitar a las provincias a adherir al régimen allí establecido 
(art. 119). Vale señalar además que en los considerandos de ese de-
creto se invocó la necesidad de facilitar “[…] la libre instalación de 
farmacias por parte de cualquier persona física o jurídica que reúna 
las calidades que se requieren para desempeñarse en esa actividad”, 
lo que expresa la idea de que la actividad estaría limitada por las res-
tricciones que demandase el interés general.

12) Que asentado lo anterior, y dado que ambas jurisdicciones han 
regulado sobre la misma materia, debe examinarse si existe una in-
compatibilidad absoluta e inconciliable entre la norma local y la nacio-
nal, lo que llevaría a declarar la invalidez de la primera.
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En este punto, la actora sostiene que tal incompatibilidad tiene lu-
gar puesto que la ley provincial impone mayores restricciones que la 
ley nacional con relación a los sujetos que pueden poseer la propiedad 
de los establecimientos farmacéuticos.

Esa afirmación, sin embargo, no alcanza para determinar su inva-
lidez, según la jurisprudencia de esta Corte.

El Tribunal ha sostenido, desde sus orígenes, que el simple hecho 
de que ambas jurisdicciones regulen el asunto de maneras diferentes 
no es suficiente para invalidar la norma local, sino que es necesario 
que haya una “repugnancia efectiva”, un “conflicto irreparable”, lo 
que ocurre cuando la aplicación de la legislación provincial provoca un 
“óbice al imperio y a los objetivos de la ley nacional de protección”, de 
modo tal que el único camino a transitar por esta Corte sea el de res-
tar validez a las normas locales en orden a restablecer la precedencia 
del derecho federal (doctrina de Fallos: 3:131; 137:212; 239:343; 300:402; 
333:1088, voto de la jueza Argibay).

En línea con estas pautas, la parte actora debía -además de invo-
car la disparidad entre las normas- probar que la aplicación de la ley 
provincial entorpecía severamente la política nacional fijada en la ley 
17.565 y los decretos 2284/91 y 240/99, lo cual no se verifica en el sub 
examine.

Por lo demás, una lectura integral y armónica de las dos regulacio-
nes permite concluir que son normas complementarias que pretenden 
avanzar en la concreción de políticas públicas comunes en orden a la 
protección de derechos fundamentales de la población y, en particular, 
de los consumidores de productos farmacéuticos.

En este punto, es preciso distinguir la distribución y comerciali-
zación de medicamentos a nivel nacional, que corresponde en forma 
exclusiva a la jurisdicción federal, del expendio de esos productos en 
el ámbito provincial.

También debe diferenciarse el derecho a ejercer la profesión de 
farmacéutico, que otorga el título habilitante, con los requisitos para 
obtener la habilitación de una farmacia. Así, la ley local regula el ejer-
cicio de actividad profesional mediante el establecimiento de una far-
macia en el territorio de la Provincia de Buenos Aires.
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La articulación de estos dos ámbitos no es una cuestión de jerar-
quía normativa, sino de esferas competenciales distintas. Esto es, el 
Estado Nacional adoptó medidas tendientes a facilitar la comercializa-
ción y distribución de medicamentos a nivel nacional, pero delimitar el 
alcance del ejercicio de la actividad de expendio de productos farma-
céuticos en el ámbito local es competencia de la provincia.

En ese marco, corresponde a la regulación provincial contemplar 
el interés general involucrado en el ejercicio de la actividad de expen-
dio de productos farmacéuticos, de conformidad con sus propias po-
líticas públicas. De este modo, serán válidas constitucionalmente las 
distintas modulaciones o limitaciones en el concreto ejercicio de la ac-
tividad en aras de coordinar el interés privado con el interés general, 
siempre y cuando sean razonables.

Por lo demás, incumbe a la provincia decidir el nivel de protección 
de la salud pública que debe garantizarse en el expendio de medica-
mentos en los establecimientos farmacéuticos.

Por ello, el hecho de que el legislador local —a diferencia del nacio-
nal— haya optado por un sistema que a su parecer permite asegurar 
un nivel más elevado de protección de la salud pública y en particular el 
abastecimiento adecuado de medicamentos a la población, no alcanza 
para demostrar una “repugnancia efectiva” en los términos de la juris-
prudencia de este Tribunal. Una interpretación diferente sería incompa-
tible con la amplitud de las atribuciones que las legislaturas provincia-
les se reservaron para promover el bienestar de sus poblaciones y con 
la consiguiente proscripción de cualquier interpretación extensiva de 
aquellas normas que introduzcan límites a dicho poder provincial.

13) Que lo hasta aquí expuesto permite concluir que el art. 14 de la 
ley local impugnada no invade las competencias atribuidas a la Nación 
en el art. 75 de la Constitución Nacional, pues la norma solo define, 
dentro del ámbito de los poderes locales, quiénes se encuentran habili-
tados para el ejercicio de la actividad farmacéutica mediante la dispen-
sa al público de medicamentos en un local situado en esa jurisdicción.

Así, la norma dispone que la actividad solo puede realizarse en 
un establecimiento cuya propiedad corresponda a un profesional far-
macéutico con título habilitante o a alguna de las demás personas 
previstas en la ley.
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Ello no altera lo dispuesto en el Código Civil y Comercial de la Na-
ción con respecto a la capacidad de las personas, porque cualquier 
persona capaz puede comprar y vender bienes en el ámbito provincial. 
Pero si desarrolla la profesión farmacéutica y se destina el local a la 
comercialización de medicamentos, ambas prácticas resultan inescin-
dibles y el ejercicio de los derechos asociados a la actividad debe ajus-
tarse al derecho administrativo local.

En tales condiciones, la norma en cuestión regula el ejercicio de la 
actividad profesional en el ámbito local, sin alterarse las condiciones 
bajo las que se comercializan los bienes (art. 75, inc. 13, Constitución 
Nacional) ni la regulación nacional en materia de expedición de títulos 
(art. 75, inc. 18, Constitución Nacional).

Por las razones expresadas, cabe concluir que el art. 14 de la ley 
10.606 no configura un indebido avance provincial sobre la atribución 
del Congreso Nacional para dictar los códigos de fondo y legislar sobre 
el derecho de comprar y vender bienes.

14) Que despejado el agravio relativo a la habilitación constitucio-
nal de la Provincia de Buenos Aires para legislar en la especie, corres-
ponde examinar si la regulación provincial, al excluir a las sociedades 
anónimas de los sujetos que pueden ser propietarios de establecimien-
tos farmacéuticos en su territorio, constituye una reglamentación ra-
zonable. En particular, es menester evaluar si la norma impugnada 
importa una restricción desproporcionada de las libertades económi-
cas y de expresión comercial de la empresa, garantizadas en la Cons-
titución Nacional.

Al respecto, cabe recordar que, desde el antiguo precedente de 
Fallos: 31:273, la Corte ha reconocido al Poder Legislativo la facultad 
de restringir el ejercicio de los derechos establecidos en la Constitu-
ción Nacional a fin de preservar otros bienes también ponderados en 
ella. Ello es así, porque nuestro ordenamiento jurídico no reconoce la 
existencia de derechos absolutos sino limitados por las leyes que re-
glamentan su ejercicio, con la única condición de no alterarlos en su 
substancia y de respetar los límites impuestos por las normas de je-
rarquía superior (arts. 14, 28 y 31 de la Constitución Nacional y Fallos: 
249:252; 257:275; 262:205; 296:372; 300:700; 310:1045; 311:1132; 316:188, 
entre muchos otros).
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Desde esta perspectiva, el Tribunal ha establecido que el límite 
sustancial que la Constitución impone a todo acto estatal, y en particu-
lar a las leyes que restringen derechos individuales, es el de la razona-
bilidad (Fallos: 288:240).

Esto implica, según la Corte, que las leyes deben perseguir un fin 
válido a la luz de la Constitución Nacional; que las restricciones im-
puestas deben estar justificadas en la realidad que pretenden regular; 
y que los medios elegidos deben ser proporcionados y adecuados para 
alcanzar los objetivos proclamados (arts. 14 y 28 de la Constitución 
Nacional, y doctrina de Fallos: 243:449; 248:800; 334:516; 335:452, entre 
otros).

Asimismo, cabe recordar que la proporcionalidad supone que las 
restricciones que se impongan no deben valorarse en abstracto sino 
en función de la entidad del bien que se pretende proteger (doctrina 
de Fallos: 313:1638; 330:855 y 334:516).

15) Que para efectuar el examen de razonabilidad no puede sos-
layarse que el derecho a la salud está íntimamente relacionado con 
el derecho a la vida, siendo este último el primer derecho de la perso-
na humana que resulta reconocido y garantizado por la Constitución 
Nacional; ello así por ser el eje y centro de todo el sistema jurídico, 
siendo su vida un valor fundamental, con respecto al cual los restan-
tes valores tienen siempre carácter instrumental (confr. arg. de Fallos: 
302:1284; 310:112; 316:479; 323:3229; 329:4918 y 338:1110).

Asimismo, el Tribunal ha sostenido que la tutela de este derecho es 
una manda consagrada por la Constitución Nacional y por los tratados 
internacionales que tienen tal jerarquía, lo que implica la obligación 
impostergable del Estado Nacional para garantizarlo con acciones 
positivas, sin perjuicio de las obligaciones que deban asumir en su 
cumplimiento las jurisdicciones locales, las obras sociales o las enti-
dades de la llamada medicina prepaga (Fallos: 321:1684; 323:1339, 3229; 
329:1638; y art. 75, inc. 22, de la Ley Suprema; art. 12, inc. c, del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; inc. 1 
de los arts. 4° y 5° de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos —Pacto de San José de Costa Rica—; inc. 1°, del art. 6° del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; como así también el art. 
XI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hom-
bre y el art. 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos).
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Finalmente, y en lo que al caso interesa, el derecho a la salud tam-
bién está reconocido y protegido en el art. 36, inc. 8° de la Constitución 
de la Provincia de Buenos Aires, que establece que “…la Provincia 
garantiza a todos sus habitantes el acceso a la salud en los aspectos 
preventivos, asistenciales y terapéuticos, sostiene el hospital públi-
co y gratuito en general; con funciones de asistencia sanitaria, in-
vestigaciones y formación; promueve la educación para la salud; la 
rehabilitación y la reinserción de las personas tóxicodependientes. 
El medicamento por su condición de bien social integra el derecho 
a la salud. La Provincia a los fines de su seguridad, eficacia y dis-
ponibilidad asegura, en el ámbito de sus atribuciones, la participa-
ción de profesionales competentes en su proceso de producción y 
comercialización…”.

16) Que frente a los derechos esgrimidos por la provincia se en-
cuentran los que pretende tutelar la parte actora y que se vinculan 
con la libertad de comerciar, ejercer industria lícita y usar y disponer 
de su propiedad.

17) Que, en este contexto fáctico y jurídico, procede ahora exami-
nar si concurren en el caso los criterios señalados en el acápite 14 para 
considerar razonable a la ley provincial que aquí se cuestiona.

En primer término, se advierte que la norma provincial persigue 
una finalidad constitucionalmente válida pues, como se ha puesto de 
manifiesto, se refiere a un derecho fundamental como el de la salud. 
En este sentido, la Ley Fundamental no solo permite, sino que obliga 
a las autoridades públicas a adoptar medidas y políticas tendientes a 
proteger la salud de la población.

Al respecto, es pertinente señalar que la correlación entre la propie-
dad de las farmacias y el tipo de persona es un elemento fundamental 
de garantía de la calidad del servicio farmacéutico. El carácter poten-
cialmente nocivo de los medicamentos exige que su uso sea controlado 
y racionalizado. Para garantizar la prioridad del abastecimiento regular 
y adecuado de medicamentos a la población sobre las consideraciones 
económicas el legislador local consideró que las personas deben reunir 
ciertas cualidades para poder ser propietarias de una farmacia.

La exigencia de la titularidad de las farmacias limitada a los suje-
tos indicados en la norma busca garantizar la independencia profesio-
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nal real para evitar que, eventualmente, se afecte el nivel de seguridad 
y calidad del abastecimiento de medicamentos a la población.

La presencia de un Director Técnico -farmacéutico-, como postula 
la actora, no basta para garantizar el derecho a la salud de los consu-
midores. El ánimo de lucro de una persona que no sea farmacéutico no 
está mitigado de modo equivalente al de los farmacéuticos autónomos 
pues la subordinación del farmacéutico trabajador por cuenta ajena al 
titular de la farmacia podría implicar que aquel no pueda oponerse a 
las instrucciones del titular (Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 
Asunto C-531/06, “Comisión de las Comunidades Europeas contra Re-
pública Italiana”, sentencia del 19 de mayo de 2009).

La influencia que ejerce el titular de la farmacia en la política de 
venta de medicamentos es indudable.

Lo expuesto no implica negar que el farmacéutico titular de una 
farmacia también pretende obtener beneficios económicos con su ac-
tividad. Sin embargo, su condición profesional permite suponer que 
no explota la farmacia con un mero ánimo de lucro, sino que también 
existen motivaciones que responden a un criterio profesional. Su inte-
rés privado está mitigado por su formación, experiencia profesional y 
la responsabilidad que le corresponde, ya que una eventual infracción 
a las normas legales o deontológicas no solo pondría en riesgo el valor 
de su inversión, sino también su propia existencia profesional (confr. 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea, causa cit.).

Por lo demás, la función que cumple el farmacéutico no se limi-
ta a la venta de medicamentos. También efectúa otras prestaciones 
como comprobar las prescripciones médicas, elaborar preparados 
farmacéuticos y asesorar a los consumidores para garantizar el buen 
uso de los medicamentos. En este punto es de gran importancia el 
asesoramiento que se brinda en los supuestos de medicamentos que 
no requieren receta médica (“venta libre”). En esta situación, el pa-
ciente/consumidor solo puede confiar en las informaciones que le de el 
farmacéutico, para lo cual resulta determinante que el asesoramiento 
sea independiente y objetivo.

La presencia de un farmacéutico en la titularidad de la farmacia 
garantiza la independencia económica y el consecuente libre ejercicio 
de la profesión. Al tener pleno control de su instrumento de trabajo 
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puede ejercer su profesión con la independencia que caracteriza a las 
profesiones liberales. Es a la vez un empresario vinculado a las reali-
dades económicas relacionadas a la gestión de su farmacia y un pro-
fesional de la salud que busca equilibrar sus imperativos económicos 
con las consideraciones de la salud pública, lo que lo distingue de un 
puro inversor.

18) Que, por otra parte, cabe examinar si la norma provincial 
constituye una restricción excesiva para las libertades económicas 
de las empresas.

En este punto, es especialmente relevante destacar que no se 
ha alegado, ni mucho menos acreditado, que la no inclusión del tipo 
societario de la actora entre aquellas personas que pueden ser titula-
res de farmacias afecte la sustentabilidad económica de la empresa 
ni que interfiera, en forma esencial, en la distribución y venta de es-
tas mercancías. En definitiva, no se ha demostrado que las restric-
ciones cuestionadas importen un menoscabo del derecho a ejercer 
toda industria lícita.

Muy por el contrario, la propia actora sostiene que “…es propie-
taria de más de doscientas farmacias…” y que decenas de miles de 
personas compran medicamentos diariamente en sus locales.

En tales condiciones, la afectación alegada por la actora se reduce 
a que la empresa ve limitadas sus posibilidades de ejercer su derecho 
a comerciar y ejercer industria lícita en la provincia por intermedio de 
sus profesionales directores técnicos, lo cual carece de entidad sufi-
ciente para cuestionar la razonabilidad de la ley.

Por todo lo expuesto, al ponderar la entidad de los objetivos que 
persigue la ley y la naturaleza de los derechos en juego frente al grado 
de restricción de las libertades económicas de la actora, no cabe sino 
concluir que la ley provincial es razonable a la luz de los estándares 
fijados en la jurisprudencia del Tribunal.

19) Que la cuestión que aquí se plantea no es exclusiva de nues-
tro ordenamiento jurídico. Se han planteado situaciones análogas, por 
ejemplo, en el ámbito del derecho del mercado común europeo cuyas 
soluciones han sido citadas en este pronunciamiento.
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De allí es posible extraer que en el derecho comparado existe una 
tendencia sobre la validez prima facie de las medidas legislativas ten-
dientes a limitar, e incluso prohibir el expendio de medicamentos a 
ciertos sujetos.

20) Que, como último punto, cabe señalar que tampoco puede te-
ner acogida favorable el agravio de la actora fundado en la afectación 
de la garantía de igualdad.

Este Tribunal ha señalado que dicha garantía implica la igualdad 
para todos los casos idénticos y comporta la prohibición de estable-
cer excepciones que excluyan a unos de lo que se concede a otros en 
idénticas circunstancias (Fallos: 123:106). Además, se atribuye a la 
prudencia del legislador una amplia latitud para ordenar y agrupar, 
distinguiendo y clasificando los objetos de la reglamentación, pero ello 
es así en la medida que las distinciones o exclusiones se basen en mo-
tivos objetivos razonables y no en un propósito de hostilidad contra de-
terminada persona o grupo de personas o indebido privilegio personal 
o de un grupo (Fallos: 326:3142).

En el caso de autos el a quo ha explicado de manera concreta por 
qué la norma provincial no es violatoria de dicha garantía constitu-
cional y los reproches de la actora no logran desvirtuar tales argu-
mentaciones, no resultando suficiente la cita del precedente de Fallos: 
333:1279, que versaba sobre cuestiones diversas a las aquí tratadas.

21) Que, en síntesis, de acuerdo a los principios constitucionales 
examinados, la facultad ejercida por la Provincia de Buenos Aires a 
través de la ley 10.606 para regular lo atinente a la titularidad de los 
establecimientos farmacéuticos no se revela como desproporcionada 
con la finalidad perseguida de bien público; por el contrario, el legisla-
dor provincial ha ejercido sus facultades en forma razonable, y no ar-
bitraria pues se basó en propósitos de salud pública, ampliando la pro-
tección de los pacientes garantizada en la regulación nacional, como 
una opción que cabe reputar como válida.

22) Que atento el modo en que se resuelve la cuestión relativa a la 
validez del art. 14 de la ley provincial 10.606, es inoficioso pronunciarse 
sobre los restantes agravios.
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Por todo lo expuesto, y habiendo dictaminado la señora Procura-
dora Fiscal, se declaran formalmente admisibles la queja y el recurso 
extraordinario y se confirma la sentencia apelada. Con costas. Agré-
guese la queja al principal, reintégrese el depósito de fs. 3. Notifíquese 
y, oportunamente, devuélvase.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — rIcarDo LuIs LorENzEttI — MartíN 
IrurzuN (según su voto)— MIrta gLaDIs sotELo DE aNDrEau (en 
disidencia).

voto DEL sEñor coNJuEz Doctor DoN MartíN IrurzuN

Considerando:

1°) Que el proceso que motiva la presente intervención se originó 
con la presentación de Farmcity S.A. ante la Dirección de Farmacias 
de la Subsecretaría de Control Sanitario del Ministerio de Salud de la 
Provincia de Buenos Aires, por medio de la cual solicitó que se declare 
que Farmacity -tal su nombre comercial- puede ser propietaria de far-
macias, autorizándosela a establecer, adquirir y/o explotar farmacias 
en la Provincia de Buenos Aires en cualquier ubicación autorizada por 
las normas de planeamiento urbano, y que se hiciera lugar a los pedi-
dos particulares que en tal sentido se efectuaren. Paralelamente, soli-
citó la habilitación de una farmacia en un local ubicado en la localidad 
de Pilar, Provincia de Buenos Aires.

La primera fue rechazada por resolución 35/12 del Ministerio de 
Salud, en tanto la segunda fue rechazada por el Director Provincial 
de Coordinación y Fiscalización Sanitaria por disposición 1699/11. En 
ambos casos, la decisión adversa se apoyó en que la requirente -por 
su forma de organización comercial- no se encuentra comprendida 
dentro de los tipos societarios taxativamente previstos por el art. 14 
de la ley 10.606.

Luego de agotar las instancias administrativas, la accionante pro-
movió demanda judicial contra la Provincia de Buenos Aires con miras 
a obtener la declaración de nulidad de la resolución 35/12 del Minis-
terio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, de la nota 1375/11 del 
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Departamento Farmacia de la Dirección Provincial de Coordinación y 
Fiscalización Sanitaria en cuanto le negó el pedido de habilitación de 
una farmacia en la localidad de Pilar, y de la disposición 1699/11 que no 
hizo lugar a la revocatoria interpuesta.

Con la desestimación de la pretensión por parte del Juzgado en 
lo Contencioso Administrativo n° 2 del Departamento Judicial de La 
Plata, la homologación de la Cámara de Apelación en lo Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial de La Plata, y la sentencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires que 
rechazó el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley interpues-
to, el caso llegó a conocimiento de esta Corte Suprema de Justicia de 
la Nación a través del recurso de queja sometido a pronunciamiento.

2°) Que Farmcity S.A. solicita que se declare la inconstituciona-
lidad de los arts. 3° y 14 de la ley provincial 10.606, por entender que 
sus postulados resultan violatorios del decreto nacional 2284/91, 
ratificado por ley 24.307, así como de los arts. 14, 16, 19 y 42 de la 
Constitución Nacional.

Para ello, señala que las disposiciones aludidas son inconstitucio-
nales porque violan normas federales de mayor jerarquía y la distri-
bución de competencias establecidas por la Constitución Nacional, 
por cuanto la única autoridad con atribuciones para legislar sobre la 
propiedad de las farmacias es, en virtud de lo dispuesto por el art. 75, 
inc. 12 de la Constitución Nacional, el Congreso Nacional, el cual en 
ejercicio de dichas funciones dictó la ley 24.307 por la cual se aprobó el 
decreto de necesidad y urgencia 2284/91 que derogó las restricciones 
que existían sobre el punto en la ley 17.565.

Así, sostiene, frente a una ley nacional que expresamente autori-
za a cualquier persona jurídica a ser propietaria de farmacias –art. 13 
del citado decreto-, resulta inadmisible que se invoque una ley local 
jurídicamente improcedente para oponerse a ello –art. 14 de la ley 
provincial-.

Citó en apoyo de su postura el voto del juez Maqueda emitido en el 
precedente “Diócesis de San Martín de la Iglesia Católica Apostólica 
Romana” (Fallos: 333:1279).
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A su criterio, el poder de policía local se limita a la habilitación, al 
control de la matrícula profesional y a la vigilancia de los recaudos a 
los que está sujeta la comercialización de los medicamentos, pero en 
modo alguno puede hacerse extensivo a las regulaciones atinentes a la 
propiedad de las farmacias, por tratarse de una materia cuya compe-
tencia para legislar le corresponde al Congreso Nacional.

Agregó que, además, al adherir al régimen de desregulación me-
diante la sanción del decreto 3942/91 y de la ley 11.463 por la que se ra-
tificó el Pacto Federal para el Empleo, la Producción y el Crecimiento, 
la Provincia de Buenos Aires se obligó -tal como surge de la cláusula 
Primera, inc. 10, apartado tercero-, a liberar al “sector comercial (li-
bre instalación de farmacias, derogación del monopolio de mercados 
mayorista, horarios comerciales, etc.)”, con lo cual -ya no por impe-
rio de las normas nacionales sino por sus propias normas locales-, la 
provincia se encuentra impedida de restringir el acceso a la propiedad 
de farmacias a una sociedad anónima con sustento en una disposición 
legal que ha perdido operatividad.

Finalmente, cuestionó los argumentos que han sido desarrollados 
a lo largo del trámite de este expediente que procuraron justificar la 
razonabilidad de dicha limitación, señalando que la sola invocación del 
carácter de servicio público impropio y la naturaleza comercial de una 
sociedad anónima no alcanzan, en ausencia de puntual y concreto res-
paldo, para dar por fundada la restricción impuesta.

3°) Que en el trámite del presente se expidió la Procuración Ge-
neral de la Nación afirmando que las previsiones del art. 14 de la ley 
10.606, al contener regulaciones sobre la titularidad o propiedad de los 
establecimientos farmacéuticos, avanzó sobre un elemento general 
del derecho como es la capacidad de las personas humanas y jurídicas 
para adquirir derechos y contraer obligaciones, cuya regulación es re-
sorte exclusivo del Congreso de la Nación. Deriva de ello su inconstitu-
cionalidad por resultar violatorio de los principios consagrados por los 
arts. 31 y 75, inc. 12, de la Constitución Nacional. Por otra parte, postuló 
el reenvío de las actuaciones a la justicia local a fin de que se expida 
expresamente sobre la tacha de inconstitucionalidad del art. 3° de la 
citada normativa, dado que su tratamiento se había declarado inoficio-
so frente al rechazo de la demanda intentada respecto del primero de 
los tópicos tratados.



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

1607

También se presentaron, en calidad de amigos del Tribunal, diver-
sos colegios, asociaciones, federaciones y profesionales de distintas 
especialidades -tanto vinculadas a la actividad farmacéutica como no- 
que argumentaron en contra de la inconstitucionalidad reclamada.

Del mismo modo, y en el mismo carácter, especialistas y profesio-
nales de distintas disciplinas expusieron las razones por las cuales 
consideran que la pretensión debe ser receptada favorablemente.

4°) Que planteadas como se encuentran las cosas, el primero de 
los ejes en debate pasará por definir si la Provincia de Buenos Aires 
ha avanzado indebidamente sobre aspectos cuya regulación compete 
exclusivamente al Congreso Nacional.

Para ello, se ha de recordar que “…todo análisis de las atribu-
ciones federales invocadas debe partir del canónico principio de in-
terpretación según el cual la determinación de qué poderes se han 
conferido a la Nación y, sobre todo, del carácter en que lo han sido, 
debe siempre ceñirse a la lectura más estricta. Tal mandato interpre-
tativo emana de la premisa que ensayó Alberdi y se recita en la juris-
prudencia históricamente, esto es, que los poderes de las provincias 
son originarios e indefinidos, en tanto que los correspondientes a la 
Nación son delegados y definidos” (arts. 75 y 121 de la Constitución 
Nacional; Juan Bautista Alberdi, Derecho Público Provincial Argen-
tino, Buenos Aires, Ciudad Argentina, 1998, pág. 146. Asimismo, cau-
sa “Blanco”, Fallos: 1:170, entre muchas otras hasta la más reciente 
“Cablevisión S.A.”, Fallos: 329:976)…”, (Fallos: 344:809).

En esa tarea, debe mencionarse que el art. 14 de la ley 10.606 “Ré-
gimen de Habilitación de Farmacias” establece -en lo que a la presente 
atañe- que “Serán autorizadas las instalaciones o enajenaciones de 
farmacias cuando la propiedad sea: a. De profesionales farmacéuti-
cos con título habilitante; b. De Sociedades Colectivas o Sociedades 
de Responsabilidad Limitada, integradas totalmente por profesio-
nales habilitados para el ejercicio de la farmacia; c. De Sociedades 
en Comandita Simple formadas entre profesionales habilitados para 
el ejercicio de la Farmacia y terceros no farmacéuticos, actuando 
estos últimos como comanditarios, no pudiendo tener injerencia en 
la dirección técnica. Este tipo de Sociedades podrá autorizarse en 
cada caso para la explotación de una farmacia y la comandita de-
berá estar integrada por personas físicas, quienes a los fines de la 
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salud pública, deberá individualizarse ante la autoridad sanitaria. 
El o los socios comanditarios no podrán participar de más de tres So-
ciedades propietarias de Farmacias; d. De Establecimientos Hospi-
talarios públicos dependientes de la Nación, Provincia o Municipios; 
e. De las Obras Sociales, Entidades Mutualistas y/o Gremiales que 
desearen instalar una Farmacia para sus asociados…”.

Por su parte, el art. 3° prevé “…Las farmacias por ser una ex-
tensión del sistema de salud, estarán racionalmente distribuidas en 
el territorio provincial, a fin de asegurar la atención y calidad de 
su servicio. Se autorizará la habilitación de una farmacia por cada 
3.000 habitantes por localidad, tomándose como base los datos arroja-
dos por el último Censo Nacional de Población. En aquellas localida-
des de menos de 6.000 habitantes se podrá habilitar una segunda far-
macia cuando la población exceda los 4.000 habitantes. En todos los 
casos, deberá existir entre las farmacias una distancia no inferior a 
los 300 metros, medidos de puerta a puerta por camino peatonal…”.

Una primera aproximación a la solución del punto surge de la pro-
pia literalidad de la norma, pues su lectura permite apreciar que si 
bien se hace mención a la “propiedad”, el alcance que cabe asignarle 
a dicho término no puede extenderse más allá del contexto que lo in-
forma y le da sentido: la norma no está regulando la propiedad en el 
sentido que le asigna el Código Civil y Comercial de la Nación sino en 
relación a los requisitos para la habilitación y el ejercicio de la acti-
vidad farmacéutica, señalando las exigencias que deben observarse 
para poder obtener autorización para su instalación o enajenación.

Sobre esto último, y en tanto “la inteligencia de las leyes debe 
practicarse teniendo en cuenta el contexto general y los fines que las 
informan, y a ese objeto la labor del intérprete debe ajustarse a un 
examen atento y profundo de sus términos, de tal modo que consul-
te la racionalidad del precepto y la voluntad del legislador…” (conf. 
Fallos: 302:973 y 310:799), resulta de utilidad dar vista del debate par-
lamentario que ilustra sobre los aspectos tenidos en cuenta por los 
legisladores a la hora de establecer las pautas fijadas.

En ocasión de darse la respectiva discusión, el miembro informan-
te de la Comisión de Legislación General afirmó “hemos aceptado la 
teoría de que la propiedad de las farmacias es una modalidad del 
ejercicio profesional. Es decir, que el propietario de la farmacia tie-
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ne carácter accesorio en relación a la actividad y a la prestación 
del acto farmacéutico…” (conf. Cámara de Diputados de la Provincia 
de Buenos Aires, Diario de Sesiones del 2 de abril de 1987, pág. 3562 
y siguientes), y que “La propiedad de la farmacia no se rige por el 
dominio de la cosa ni de los bienes, sino por una titularidad de la 
habilitación de la oficina farmacéutica. La farmacia existe jurídica-
mente a partir del acto administrativo de habilitación, por eso es que 
afirmamos que es una modalidad del ejercicio profesional…el cual 
no se comprende sin que el farmacéutico tenga una farmacia donde 
actuar y donde actuar, poniendo en juego un factor fundamental que 
está dado por la idoneidad profesional que debe reunir quien pre-
tende ejercer esa actividad relacionada con la salud” (Senado de la 
Provincia de Buenos Aires, Diario de Sesiones del 25 de noviembre de 
1987, citado en los Considerandos de la Sentencia de la Suprema Corte 
de la Provincia de Buenos Aires).

Como se ve, la regulación adoptada es consecuencia de una polí-
tica sanitaria que ubicó a la salud como un derecho humano esencial 
merecedor -como tal- de una protección especial, donde la relación 
entre los usuarios y el despacho farmacéutico se diera en un contexto 
donde la vulnerabilidad que implica su necesidad de acceso se encuen-
tre a resguardo de un prevalente interés comercial.

De lo expuesto se sigue que los aspectos regulados por el art. 14 de 
la ley 10.606 nada dicen sobre la capacidad de las personas -humanas o 
jurídicas- para adquirir derechos o contraer obligaciones ni restringen 
las posibilidades de ser titulares de dominio alguno, sino que solo defi-
nen bajo qué formas societarias el profesional farmacéutico puede lle-
var a cabo una de las funciones a las que se asignó particular atención: 
la dispensa de medicamentos al público. Se trata, lisa y llanamente, 
del derecho a ser propietario de la habilitación y no del derecho a ser 
propietario de un derecho real sobre la cosa.

Sin dudas, dicha potestad está comprendida dentro del poder de 
policía de competencia exclusiva del órgano local en tanto atañe a 
las pautas de cumplimiento necesarias para el ejercicio de la activi-
dad farmacéutica, pues no caben dudas en punto a que en materia 
de profesiones liberales, las provincias tienen la atribución de regla-
mentar su ejercicio en sus respectivas jurisdicciones (Fallos: 308:403 
y 315:1013), con la limitación natural que establece el art. 28 de la 
Constitución Nacional (Fallos: 304:1588 y 315:1013 voto del juez Moli-
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né O’Connor). Y si el título habilita para ejercer la profesión, puede 
concebirse que las autoridades facultadas para reglamentar deter-
minen, dentro de los citados parámetros, los requisitos destinados 
a asegurar la rectitud y responsabilidad con que aquella ha de ser 
ejercida (Fallos: 320:89 y 2964).

De allí que no pueda sostenerse con eficacia que el art. 14 de la ley 
10.606 haya avanzado indebidamente sobre las competencias del Con-
greso Nacional, y menos aun derivar de ello que coexisten dos disposi-
ciones contrapuestas regulando un mismo aspecto, pues las previsio-
nes del decreto 2284/91 no pueden anular las disposiciones adoptadas 
por la legislatura de la Provincia de Buenos Aires en ejercicio de las 
competencias no delegadas.

5°) Que de otra parte, tampoco puede receptarse la pretensión sus-
tentada en la vigencia del Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder 
Ejecutivo Nacional 2284/91 en el ámbito provincial pues el análisis del 
digesto normativo que rige la cuestión evidencia que sus pautas no 
han tenido efectiva recepción normativa en el compendio de disposi-
ciones de la Provincia de Buenos Aires.

Por un lado, el citado decreto -dictado el 31 de octubre de 1991 y 
ratificado por ley 24.307-, fundado en la necesidad de “abaratar los 
precios de venta al público, la desregulación de la comercialización 
de medicamentos, facilitando la libre instalación de farmacias por 
parte de cualquier persona física o jurídica que reúna las calidades 
que se requieren para desempeñarse en esa actividad…”, estableció 
en su art. 13 que “Cualquier persona física o jurídica de cualquier 
naturaleza podrá ser propietaria de farmacias, sin ningún tipo de 
restricción de localización…”, agregando en su art. 119 que “…El 
presente Decreto es de aplicación obligatoria en el ámbito de la Mu-
nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. Invítase a las Provincias 
a adherir al régimen sancionado en el presente Decreto en lo que a 
ellas les competa…”.

Por otro, por decreto 3942 del 13 de noviembre de 1991, la Provin-
cia de Buenos Aires, con miras a eliminar restricciones, limitaciones 
y controles que impidieran una fluida circulación de bienes y servi-
cios, mediante el art. 1° estableció que “La Provincia de Buenos Aires 
adhiere a los principios del régimen de desregulación estatuido por 
Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional nú-
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mero 2284/91, disponiendo la ejecución de las medidas de carácter 
legislativo y administrativo conducentes a trasladar, en el marco de 
la competencia provincial, dicho régimen a este Estado, adecuado a 
las particularidades de las instituciones provinciales y con arreglo 
a derecho”.

Puntualmente, en su art. 3° expresamente estableció que “A los 
fines precedentes indícanse a título enunciativo los cuerpos legis-
lativos sobre los cuales deberán iniciarse estudios de inmediato: 1.- 
Leyes número 5177; 5678; 5920; 6682; 6983; 7014; 7020; 8119; 8271; 10.306; 
10.307; 10.384; 10.392; 10.405; 10.411; 10.416; 10.606; 10.646; 10.746; 10.751; 
10.765; 10.973 y sus modificatorias…”.

Como se ha visto, la operatividad de sus cláusulas quedó supedita-
da a una condición suspensiva: el estudio de diversos cuerpos norma-
tivos -entre los cuales se incluyó expresamente la ley en análisis- con 
miras a receptar normativamente la política económica de emergen-
cia establecida por el decreto 2284/91.

Sin embargo, los hechos demuestran que el examen cuya tarea se 
encomendó no tuvo efectiva recepción normativa, pues no existió una 
actividad legislativa concreta que, en materia de salud y recogiendo 
los postulados de aquel, positivizara la desregulación comercial crista-
lizando la idea que animó su dictado.

Idéntico escenario se verificó en derredor de la ley provincial 
11.463 mediante la cual la Provincia de Buenos Aires ratificó el Pac-
to Federal para el Empleo, la Producción y el Crecimiento. En el art. 
3° se estableció que “El Poder Ejecutivo por intermedio de las áreas 
específicas, elaborará los proyectos legislativos que correspondan a 
fin de garantizar el cumplimiento de los compromisos asumidos por 
la Provincia mediante el Pacto suscripto”, sin perjuicio de lo cual la 
regulación atinente a la actividad farmacéutica no se vio alterada.

Se observa así que, pese a las modificaciones introducidas a ni-
vel nacional -centradas principalmente en la idea de afianzar y pro-
fundizar la libertad económica-, la política de Estado implementada 
por la Provincia de Buenos Aires en ejercicio de su competencia no 
delegada no tuvo modificaciones, manteniendo a lo largo de su pro-
ceso normativo una clara orientación sanitarista en protección del 
derecho a la salud.
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De allí que no corresponda atender los reclamos de la parte sobre 
el punto, pues ni por razones de operatividad plena ni por recepción 
normativa expresa corresponde proyectar sobre el ámbito de la Pro-
vincia de Buenos Aires las disposiciones del art. 13 del decreto 2284/91.

6°) Que descartado el conflicto normativo alegado, resta entonces 
examinar si las limitaciones impuestas para la habilitación del ejerci-
cio de la actividad farmacéutica conculcan los derechos y garantías 
reconocidos por la Constitución Nacional.

Para ello, debe recordarse que “…la declaración de inconstitucio-
nalidad de una ley constituye la más delicada de las funciones a en-
comendar a un tribunal de justicia y configura un acto de suma gra-
vedad que debe ser considerado la ultima ratio del orden jurídico, por 
lo que no cabe formularla sino cuando un acabado examen de la regla 
o precepto en cuestión conduzca a la convicción cierta de que su apli-
cación conculca el derecho o la garantía constitucional invocados, lo 
que requiere descartar concienzudamente la posibilidad de una in-
terpretación que compatibilice la regla impugnada con el derecho fe-
deral que la parte reputa conculcado (cf. doctrina de Fallos: 328:4542; 
329:5567; 330:855; 331:2799, entre muchos otros)” (Fallos: 344:391).

Pues bien la ley 10.606 define a la farmacia como un “servicio de 
utilidad pública para la dispensación de los productos destinados al 
arte de curar…” -conf. art. 1°-.

En razón de ello, estableció una serie de condiciones bajo las cua-
les debe desarrollarse la dispensa de medicamentos, aludiendo a la 
necesidad de que sea exclusivamente a través de las farmacias, a las 
que definió como una extensión del sistema de salud -conf. art. 3°-.

En ocasión de elevarse al Cuerpo Legislativo el proyecto de ley, 
se consignó que “…el proyecto de referencia sitúa al quehacer far-
macéutico en su verdadera dimensión fáctica y jurídica de ‘servicio 
público’, con las características generales y particulares que le son 
propias, tendiendo a su eficiencia, generalidad, regularidad y conti-
nuidad del mismo…” (conf. “Fundamentos de la Ley 10.606”).

Dicha postura fue luego mantenida al sancionarse la ley 11.328 que 
reformó algunos aspectos de la ley 10.606, pero que, en lo que aquí 
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interesa, reafirmó la necesidad de flexibilizar el régimen vigente “…
sin caer en un régimen de liberalidad total que afectaría la filosofía 
y el espíritu que inspira a la ley reformada…” manteniendo “el sen-
tido sanitarista que posee la legislación vigente, evitando introducir, 
en aspectos tan importantes para la salud de todos los bonaerenses, 
un criterio mercantilista puro que desnaturalice el fin de la norma” 
(conf. “Fundamentos de la Ley 11.328”).

Poco tiempo después, el modelo fue plasmado en la cúspide de la 
estructura normativa provincial al reconocer que “El medicamento 
por su condición de bien social integra el derecho a la salud; la Pro-
vincia a los fines de su seguridad, eficacia y disponibilidad asegura, 
en el ámbito de sus atribuciones, la participación de profesionales 
competentes en su proceso de producción y comercialización.” –art. 
36, inc. 8 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires-.

Siguiendo los lineamientos de la política sanitarista implementa-
da en protección del derecho a la salud -del cual las farmacias son su 
extensión, conforme establece el art. 3° de la ley 10.606-, el legislador 
entendió que solo determinadas formas societarias por sobre otras 
permitirían cumplir más adecuadamente los fines tuitivos fijados por 
las normas en protección de un bien social, general y básico como es 
el derecho a la salud. La elección de unas formas societarias por sobre 
otras para el desarrollo de la actividad farmacéutica no fue azarosa 
ni arbitrariamente excluyente, sino que encontró fundamento en una 
razonada elección de un modelo en el cual el conocimiento, la inme-
diatez, la responsabilidad y la individualización de quien lo dispensa 
prevalece por sobre todo interés comercial.

Es en tales preceptos -y no en el ánimo de lucro, del que todas las 
sociedades comerciales participan- en los que las autoridades locales 
han puesto especial atención a la hora de restringir la habilitación del 
despacho farmacéutico, entendiendo que ciertas formas jurídicas de 
asociación son, por su naturaleza, conformación o finalidad, las que 
mejor y más ampliamente garantizan el derecho a la salud al que le 
han otorgado lógica preeminencia.

No se opone a lo expuesto el criterio que emana del caso “Dióce-
sis de San Martín de la Iglesia Católica Apostólica Romana” (Fallos: 
333:1279). En tal oportunidad, esta Corte Suprema de Justicia de la 
Nación -por mayoría- hizo propios los argumentos de la Procuración 
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General de la Nación que, en lo pertinente, hizo hincapié en que “…la 
garantía constitucional del art. 16 implica la igualdad para todos los 
casos idénticos y comporta la prohibición de establecer excepciones 
que excluyan a unos de lo que se concede a otros en idénticas cir-
cunstancias (Fallos: 123:106). Además, se atribuye a la prudencia del 
legislador una amplia latitud para ordenar y agrupar, distinguiendo 
y clasificando los objetos de la reglamentación, pero ello es así en la 
medida en que las distinciones o exclusiones se basen en motivos 
objetivos razonables y no en un propósito de hostilidad contra deter-
minada persona o grupo de personas o indebido privilegio personal 
o de un grupo (Fallos: 326:3142)…Estimo que la diferenciación efec-
tuada ab initio entre distintas entidades de bien público sin fines 
de lucro con objetivos similares, carece de razonabilidad y afecta la 
garantía de igualdad consagrada en el texto constitucional, en tan-
to no se advierte la existencia de un interés superior que autorice 
a excluir a la actora de lo que se concede a entidades similares en 
idénticas condiciones…”.

De su lectura se desprende que el énfasis no estuvo puesto en la 
irrazonabilidad de todo tipo de exclusión societaria sino en la falta de 
motivos que justificaran la prevalencia de unas asociaciones sin fines 
de lucro por sobre otras, dada la identidad de objetivos. Como se ve, el 
modelo sanitarista al amparo del cual se establecieron las limitaciones 
no se puso en duda.

Las consideraciones efectuadas por los accionantes, e incluso por 
varios de los que se han presentado en el trámite del presente como 
amigos del Tribunal, así lo evidencian. Los esfuerzos por exponer las 
bondades de dicho sistema por sobre el mercantilista, los beneficios de 
este último por sobre el modelo provincial o el estado de situación en 
el contexto mundial son debates enriquecedores para el ámbito legis-
lativo pero ajenos a la instancia de control constitucional bajo análisis.

Sobre la base de tales lineamientos, es claro que la regulación 
atacada supera el control de razonabilidad por cuanto evidencia que 
ha sido sustentada en fines legítimos y, en este punto, las alegacio-
nes de la impugnante no logran demostrar más que el disenso con la 
política sanitaria adoptada por las autoridades provinciales sin poder 
evidenciar su repugnancia con la Constitución Nacional, a lo que cabe 
agregar que el derecho a ejercer toda industria lícita no se ve constitu-
cionalmente afectado frente a disposiciones que, adoptadas en el ejer-
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cicio de las competencias que le son propias, imponen restricciones a 
determinada actividad motivadas en un interés general debidamente 
fundado.

Ello así porque nuestro ordenamiento jurídico no reconoce la 
existencia de derechos absolutos sino limitados por las leyes -lo que 
incluye las normas inferiores que válidamente las reglamenten-, con 
la única condición de que esa regulación sea razonable, es decir, que 
no los altere en su sustancia y que respete los límites impuestos por 
las normas de jerarquía superior (arts. 14, 28 y 31 de la Constitución 
Nacional y Fallos: 249:252; 257:275; 262:205; 296:372; 300:700; 310:1045; 
311:1132; 316:188, entre muchos otros).

Esto significa, según este Tribunal, que la regulación debe perse-
guir un fin válido a la luz de la Constitución Nacional; que las restric-
ciones impuestas deben estar justificadas en la realidad que preten-
den regular; y que los medios elegidos deben ser proporcionados y 
adecuados para alcanzar los objetivos proclamados (arts. 14 y 28 de la 
Constitución Nacional; y doctrina de Fallos: 248:800; 243:449; 334:516 y 
335:452, entre otros).

Como se ha visto, la preeminencia que se ha asignado al derecho 
a la salud como derecho humano básico, esencial y colectivo, justifica 
con suficiencia la mayor intensidad reglamentaria aplicada al ejerci-
cio de la actividad farmacéutica y las restricciones impuestas para 
garantizar la efectividad de las garantías fundamentales en juego. Su 
proporcionalidad y razonabilidad superan ampliamente el control de 
constitucionalidad reclamado.

7°) Que la solución a la que se arriba en punto a las objeciones 
planteadas respecto de las limitaciones del art. 14 de la ley 10.606, tor-
na abstracto el tratamiento de los cuestionamientos atinentes al art. 
3° de la misma.

Por todo lo expuesto, y habiendo dictaminado la señora Procura-
dora Fiscal, se declaran formalmente admisibles la queja y el recurso 
extraordinario y se confirma la sentencia apelada. Con costas. Agré-
guese la queja al principal, reintégrese el depósito de fs. 3. Notifíquese 
y, oportunamente, devuélvase.

MartíN IrurzuN.
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DIsIDENcIa DE La sEñora coNJuEza Doctora Doña MIrta gLaDIs 
sotELo DE aNDrEau

Considerando:

1°) Que la empresa Farmacity Sociedad Anónima demandó a la 
Provincia de Buenos Aires, planteando la inconstitucionalidad de los 
arts. 3° y 14 de la ley provincial 10.606 (t.o. ley 11.328) y solicitando la 
declaración de nulidad de la resolución 35/12 dictada por el Ministe-
rio de Salud Pública de la Provincia de Buenos Aires, así como de la 
nota 1375/11 y de la disposición 1699/11 de la Dirección Provincial de 
Coordinación y Fiscalización Sanitaria, teniendo por finalidad que se le 
permita ser propietaria, habilitar y explotar farmacias en la provincia 
mencionada, citándose como tercero interviniente al Colegio de Far-
macéuticos de la Provincia de Buenos Aires.

En concreto, el planteo formulado por la actora contiene una pe-
tición general y un requerimiento particular. La petición general tien-
de a obtener la habilitación para ser propietaria de farmacias en el 
ámbito provincial, en cualquier ubicación autorizada por las normas 
de planeamiento urbano y –oportunamente- que se haga lugar a los 
pedidos particulares de habilitación o adquisición de farmacias, estan-
do estos establecimientos bajo la dirección técnica de un profesional 
farmacéutico con título habilitante y debidamente colegiado en el Co-
legio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires. Por su parte, 
el pedido particular consiste en la habilitación de una farmacia en la 
localidad de Pilar.

2°) Que ambas pretensiones fueron denegadas a la actora, tanto en 
primera instancia como por la Cámara de Apelación en lo Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial de La Plata y por la Supre-
ma Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, con base en lo 
dispuesto en el art. 14 de la ley 10.606.

En cuanto al fallo que da lugar al presente pronunciamiento, la 
Corte local ratificó, en definitiva, la constitucionalidad del artículo 
indicado.

Para resolver en tal sentido señaló, en primer lugar, que la enu-
meración de los sujetos que pueden ser propietarios de estableci-
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mientos farmacéuticos conforme la ley 10.606 es taxativa, según 
surge de una interpretación exegética de la norma y en virtud de 
considerar que se trata de la regulación de un servicio de utilidad 
pública: la actividad farmacéutica.

El tribunal sostuvo, asimismo, que el art. 13 del decreto nacional de 
necesidad y urgencia 2284/91 –ratificado por el art. 29 de la ley nacional 
24.307-, que desreguló la actividad farmacéutica, no era aplicable. Ello 
según se desprende de su propio cuerpo legal, cuyo art. 119 invita a las 
provincias a adherir a lo en él dispuesto.

A este respecto, si bien reconoce que la provincia adhirió a los prin-
cipios del régimen de desregulación mediante el decreto 3942/91, se-
ñala que tal adhesión no implica la derogación automática de lo esta-
blecido por el art. 14 de la ley 10.606, pues la incorporación al régimen 
local de aquella norma exigía actuaciones legislativas y administrati-
vas para concretarse, lo que no tuvo lugar.

A continuación, la corte provincial afirma que la norma nacional no 
puede regular de forma directa cuestiones que constituyen facultades 
propias de los estados locales, como lo es en el presente caso el po-
der de policía relativo al gobierno de las profesiones. En este sentido 
entiende que, al regular la propiedad de los establecimientos farma-
céuticos, la Provincia de Buenos Aires determina una modalidad del 
ejercicio profesional, facultad que pertenece al orden local.

A su vez, funda la exclusión de las sociedades anónimas como titu-
lares de farmacias que realiza la ley 10.606 en la potestad del poder de 
policía en materia de salubridad que –entiende el tribunal- correspon-
de a las provincias, mas no a la Nación; salvo en aquellos casos en que 
tal facultad le es conferida por la Constitución Nacional, supuesto que 
no se presentaría en autos.

Por otra parte, la corte provincial entiende que el art. 14 de la ley 
10.606 no altera la potestad del Congreso de la Nación de dictar los 
códigos de fondo consagrada por el art. 75, inc. 12, de la Constitución 
Nacional, toda vez que considera que cuando la ley local se refiere a 
la propiedad de la farmacia no comprende a la capacidad o dominio 
sobre cosas o bienes, sino que refiere a la habilitación de una actividad 
profesional sujeta a una reglamentación en atención al bien jurídico de 
la salud (arts. 5°, 121 y 123 de la Constitución Nacional).
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Para llegar a tal conclusión, afirma que la norma local ejerce la 
facultad de regular la propiedad de farmacias con base en la potes-
tad de determinar las condiciones exigidas para el desarrollo de una 
actividad que necesita de autorización expresa en el ámbito local, 
cuestión que no integra el derecho común cuya regulación compete 
al Congreso Nacional, sino que es materia propia del poder de policía 
a cargo de la provincia.

De igual forma, y a fin de sustentar la constitucionalidad del art. 
14 de la ley 10.606, el tribunal señala que la norma es razonable, sien-
do que se encuentra justificada por la existencia de un fin público, 
por la adecuación entre el fin perseguido y el medio utilizado y dada 
la falta de inequidad manifiesta, superando –por tanto- el test de 
constitucionalidad.

En otro orden de ideas, el fallo aquí atacado rechaza el argumento 
de que la salud pública resulte suficientemente protegida con el re-
quisito del desempeño como director técnico de un farmacéutico, por 
considerar que tal criterio es una mera apreciación subjetiva de la ac-
tora que no alcanza a invalidar a aquel sostenido por el legislador local.

A mayor abundamiento, la corte local ratifica la validez de la limi-
tación que impone la norma para ser titulares de farmacias a ciertos 
tipos societarios, entendiendo que hay una relación directa entre la 
organización de la actividad y la dirección técnica, y que los sujetos 
elegidos por la norma para ser propietarios de farmacias permiten in-
dividualizar claramente a las personas que prestan el servicio.

Vinculado con este punto, el tribunal afirma que las características 
que diferencian a las sociedades anónimas de las sociedades en co-
mandita simple justifican un tratamiento normativo diferenciado, por 
lo que no se ve afectada la garantía de igualdad consagrada en el art. 
16 de la Constitución Nacional.

Finalmente, y como corolario de la ratificación de la constitucio-
nalidad del art. 14 de la ley 10.606, la corte local considera inoficioso 
pronunciarse sobre su art. 3°.

Cabe señalar que, en su voto, el juez Soria resalta que el art. 14 de 
la ley 10.606 se limita a establecer las modalidades del ejercicio de la 
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profesión de farmacéutico, sin alterar las condiciones de comerciali-
zación de los productos vinculados. En consecuencia, considera que 
las potestades contenidas en la ley 10.606 son exclusivas del poder de 
policía local, no habiéndose extralimitado el legislador provincial en el 
ejercicio de sus facultades.

3°) Que contra dicha decisión, Farmacity S.A. interpuso recurso 
extraordinario federal, el que habiendo sido denegado dio lugar a la 
presente queja.

La actora se agravia, en primer término, por considerar que el art. 13 
del decreto nacional de necesidad y urgencia 2284/91 derogó todas las res-
tricciones a las sociedades comerciales para ser propietarias de farmacias.

Sostiene, a su vez, que lo dispuesto por el art. 119 de la norma 
mencionada -que invita a las provincias a adherir a su régimen- no se 
aplica a su art. 13 en tanto refiere a una materia cuya regulación es 
competencia propia de la Nación. Alega, en este sentido, que la única 
autoridad con potestad para legislar sobre la propiedad de las farma-
cias es el Congreso de la Nación, conforme las facultades otorgadas 
por el art. 75, inc. 12, de la Constitución Nacional que lo habilita a dictar 
los códigos de fondo; norma que tiene preeminencia frente a las facul-
tades locales contrarias a sus disposiciones.

A continuación, la actora se agravia ante la falta de razonabili-
dad del art. 14 de la ley 10.606, en tanto es la dirección técnica y no la 
propiedad de la farmacia la que determina la correcta prestación del 
servicio. En este sentido, considera que la seguridad, eficacia y dispo-
nibilidad de los medicamentos resultan garantizadas con la exigencia 
de la obligatoriedad de contar con un director técnico profesional far-
macéutico y no con la exclusión de la sociedad anónima como posible 
propietaria de una farmacia.

Acto seguido, expresa que el art. 14 de la ley 10.606 no guarda una 
relación adecuada entre el fin perseguido y el medio adoptado para 
procurar su obtención, el que -por lo demás- no fue correctamente tra-
tado por la corte provincial. 

Correlativamente, la quejosa se agravia por considerar que la 
disposición indicada viola el principio de igualdad, pues admite que 
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otros tipos de sociedades comerciales que también persiguen fines 
de lucro puedan ser propietarias de farmacias, sin que se advierta 
un interés superior que autorice a excluir a las sociedades anónimas 
de la facultad que otorga a otras sociedades comerciales en idénticas 
condiciones.

Por otra parte, la actora indica que solicitó poner en funcionamien-
to una farmacia en la calle 12 de octubre 794 de la localidad de Pilar, 
solicitud que le fue denegada con base en el mencionado art. 3° de la 
ley 10.606, cuyo planteo fue declarado abstracto, agraviándose por ello.

4°) Que la Corte habilitó la intervención de amicus curiae y convo-
có a audiencia pública (fs. 184, 209 y 222 vta.) cuyo resultado consta en 
las actas incorporadas a fs. 349 vta. y 369.

5°) Que analizada la cuestión, cabe concluir que el recurso ex-
traordinario es admisible pues se cuestiona la validez de una ley pro-
vincial bajo la pretensión de ser contraria a la Constitución Nacional 
y a leyes federales, existiendo una decisión definitiva del superior 
tribunal de la causa que fue favorable a la validez de la legislación 
local (art. 14, inc. 2, de la ley 48).

6°) Que declarada la admisibilidad del recurso extraordinario in-
terpuesto, corresponde precisar –en primer lugar- que en el caso con-
creto se configura un conflicto que entendemos, es relativo al ejercicio 
del poder de policía de salubridad; puntualmente en lo que refiere a 
la regulación del ejercicio de la actividad farmacéutica y de los loca-
les o establecimientos donde se ejerce tal actividad; esto es, en las 
farmacias.

Ubicar la cuestión en el marco del poder de policía del Estado res-
ponde a la esencia misma del dilema planteado, puesto que nos encon-
tramos ante una limitación de derechos individuales contraviniendo 
normas de la Constitución Nacional.

Es oportuno señalar que, si bien entendemos junto a destacada doc-
trina que la denominación “poder de policía” no es una expresión exacta 
desde el punto de vista técnico jurídico, es la que ha sido utilizada en el 
derecho público para designar una de las atribuciones más importantes 
del legislador: la de regular el ejercicio de los derechos individuales.
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Si bien la Constitución Nacional únicamente menciona el “poder 
de policía” en el art. 75, inc. 30, incorporado por la reforma de 1994, no 
lo desarrolla conceptualmente.

Debe recordarse, sin embargo, que nuestra Constitución receptó 
principalmente la influencia del derecho constitucional norteameri-
cano. En lo que hace específicamente al presente caso, la expresión 
“poder de policía” (police power) fue utilizada por el juez Marshall, 
presidente de la Corte Suprema de los Estados Unidos de América, 
en el caso “Brown vs. Maryland”, que versó precisamente sobre la 
limitación del ejercicio de los derechos individuales en aras del interés 
general o de la comunidad.

De allí que, de forma concordante con la génesis histórica de nues-
tra Constitución, en su art. 14 se establece que los derechos no son de 
carácter absoluto, sino que pueden ser limitados en su ejercicio y con-
trolados por el Estado en aquellos casos en que ello resulta necesario, 
y siempre y cuando la limitación sea razonable y se busque preservar 
el interés general por sobre los intereses individuales.

Es así que la regulación de la habilitación y funcionamiento de las 
farmacias, cuestionada en autos, constituye un aspecto de la protec-
ción de la salud pública; uno de los tres componentes de la trilogía 
tradicional del objeto del poder de policía que aparece desde su na-
cimiento, en el concepto denominado narrow, seguido por la doctrina 
internacional europea, conjuntamente con la seguridad y la moralidad.

La salud pública como ámbito de actuación del poder de policía 
se mantuvo con posterioridad en su evolución conceptual desde estos 
orígenes hasta a la concepción broad and plenary que nace en la doc-
trina norteamericana, donde no se trata solo de limitar o regular los 
derechos, sino también de promover la actividad de los particulares y 
del Estado con la finalidad de lograr el bienestar general, criterio que 
fue receptado por la jurisprudencia de esta Corte.

7°) Que una vez precisado el marco en el que debe ubicarse el pre-
sente caso, es necesario determinar si, como lo afirma la actora, el 
poder de policía en materia de salud pública es una facultad de compe-
tencia nacional, provincial o concurrente.
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Al respecto, la Constitución Nacional no confiere atribuciones ex-
presas o implícitas al gobierno federal para regular la salud pública en 
todo el territorio nacional, como tampoco se las confiere a las provin-
cias en sus respectivos territorios.

Por ello, si partimos del análisis del sistema federal que consagra 
el art. 1° de nuestra Carta Magna, el concepto de autonomía de las pro-
vincias habilita a considerar que estas se encontraban facultadas para 
ejercer el poder de policía de la salud pública en su ámbito territorial. 
Este criterio ha sido entendido como válido tanto por la doctrina cons-
titucional tradicional, como por los autores contemporáneos.

Ahora bien, esta facultad local coexiste con las potestades atribui-
das al Congreso Nacional para ejercer el poder policía de la prospe-
ridad según lo establece la Constitución en el art. 75, incs. 18, 19 y 23.

Por lo expuesto, corresponde concluir que tanto la Nación como 
las provincias ejercen el poder de policía de salubridad en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones; sin perjuicio de lo cual, en caso de 
duda, debe primar el origen local y no delegado de esta potestad.

Este Alto Tribunal así lo ha entendido desde el fallo “Empresa Pla-
za de Toros vs. Provincia de Buenos Aires” (Fallos: 7:150) al sostener 
que “…es un hecho y también un principio de derecho constitucional, 
que la policía de las Provincias está a cargo de sus gobiernos locales, 
entendiéndose incluido en los poderes que se han reservado, el de 
proveer lo conveniente a la seguridad, salubridad y moralidad de 
sus vecinos, y por consiguiente, pueden lícitamente dictar leyes o 
reglamentos con estos fines”.

En el caso “Saladeristas de Barracas” (Fallos: 31:273) esta Corte 
fundó su decisión, asimismo, en la consideración de que nadie puede 
tener un derecho adquirido para comprometer la salud pública con el 
uso que haga de su propiedad.

Este criterio ha sido mantenido sin variaciones hasta la actualidad. 
Así, en el año 2015 ha sostenido que “…la regla configurativa de nues-
tro sistema federal sienta el principio según el cual las provincias 
conservan los poderes que no fueron delegados al gobierno federal y 
todos aquellos que se reservaron en los pactos especiales al tiempo 
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de su incorporación; y reconoce poderes concurrentes sobre ciertas 
materias que son de competencia tanto federal como de las provin-
cias, y que por lo tanto son susceptibles de convenios o de acuerdos 
de concertación” (“Nobleza Piccardo”, Fallos: 338:1110).

De lo hasta aquí expuesto queda claro que el gobierno federal no 
tiene vedada la intervención en las cuestiones sanitarias locales. Por 
el contrario, tiene injerencia mediante acuerdos celebrados con las 
autoridades de cada jurisdicción y leyes sanitarias, en ejercicio de una 
potestad eficaz y razonable para regular situaciones que trascienden 
los límites provinciales.

Sobre la concurrencia de competencias esta Corte sostuvo en 
la causa “Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires c/ Estado Nacio-
nal (Poder Ejecutivo Nacional)”: “A su vez, el carácter restricti-
vo con que deben analizarse las potestades que se pusieron en 
cabeza de la Nación surge también de la preocupación porque 
tales postulados básicos del federalismo constitucional pierdan 
realidad. Más allá de las circunstancias sociales en las que se 
desenvuelve la Nación, tal extremo podría configurarse no solo 
por invalidar cualquier norma provincial que apenas se aparte 
un ápice de la regulación concurrente de la Nación sino, y esto es 
lo relevante en el caso, por permitir que el Estado Federal regule 
sobre todo aspecto que de alguna forma vaga e injustificada se 
relacione con las competencias que la Constitución le asigna” 
(Fallos: 344:309).

8°) Que habiendo determinado el carácter concurrente del poder 
de policía entre el gobierno nacional y las provincias en materia de 
salubridad, corresponde precisar sus alcances en el caso concreto.

A tal efecto, debe delimitarse la cuestión traída a debate.

Adelantamos que desde un punto de vista constitucional el thema 
decidendum no se refiere a la comercialización de los medicamentos 
en todo el territorio de la República, cuestión de competencia nacional 
(art. 75, inc. 13, de la Constitución Nacional); ni a la regulación nacio-
nal relativa a la expedición de títulos habilitantes (art. 75, inc. 18, de la 
Constitución Nacional).
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Tampoco es dable afirmar que implica la alteración de las normas 
de fondo en cuanto a la capacidad de las personas (art. 75, inc. 12, de la 
Constitución Nacional), ni que apunta a cuestionar lo conducente a la 
prosperidad del país, ni a la industria farmacéutica (art. 75, inc. 18, de 
la Constitución Nacional).

Por el contrario, se limita a determinar quién puede ser autorizado 
para ser propietario de una farmacia en la Provincia de Buenos Aires.

A su vez, desde una perspectiva infra constitucional, en el orden 
nacional se dictaron la ley 17.565 y sus modificatorias, las que contie-
nen prescripciones referentes a la dirección técnica, las droguerías y 
herboristerías, las sanciones previstas para el caso de infracciones y 
el procedimiento dispuesto para su aplicación.

Por su parte, la Provincia de Buenos Aires estableció su regula-
ción mediante la ley 10.606.

La actora alega, a este respecto, que la regulación de la actividad 
farmacéutica es de carácter nacional. Lo hace con fundamento en el 
proceso de desregulación implementado a partir del decreto de nece-
sidad y urgencia 2284/91, que modificó lo referente a la propiedad de 
los establecimientos farmacéuticos y dispuso, entre otras medidas, la 
desregulación del comercio interior de bienes y servicios. A su vez, el 
decreto nacional 240/99 derogó expresamente en materia farmacéuti-
ca los arts. 14, 15 y 16 de la ley 17.565, por lo que la recurrente entiende 
que esta norma es de aplicación en todo el territorio de la Nación y, por 
ende, en la Provincia de Buenos Aires.

No es posible, empero, atender al fundamento alegado. Ello en tan-
to el art. 119 del decreto de necesidad y urgencia 2284/91 estableció su 
aplicación obligatoria solo en el ámbito de la entonces Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires, y en aquellas provincias que se adhirie-
sen a su régimen.

Si bien la Provincia de Buenos Aires dictó el decreto 3942/91, por 
el cual se adhirió al régimen de desregulación, también dispuso que 
se ejecutasen las “…medidas de carácter legislativo y administra-
tivo…” necesarias para aplicar el régimen legal a la provincia; condi-
ción que no se cumplió, por lo que entendemos no es aplicable lo allí 
dispuesto en el ámbito local.
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Por otra parte, mediante la ley provincial 11.463 de ratificación del 
decreto 3942/1991, la Provincia de Buenos Aires se adhirió al Pacto Fe-
deral para el Empleo, la Producción y el Crecimiento, liberando las 
restricciones en materia de oferta de bienes y servicios, las interven-
ciones en los mercados y al sector comercial, entre los que incluye, dar 
libertad a la instalación de farmacias y reducción horaria entre otras 
medidas, argumento que la actora utiliza para abonar sus pretensio-
nes. Sin embargo, esta norma no es aplicable al caso ya que el plan 
marco en el cual se firmó el pacto mencionado precedentemente tuvo 
vigencia durante el período 1993-1995.

9°) Que habiendo concluido que no corresponde la aplicación del 
decreto de necesidad y urgencia 2284/91, debe analizarse la constitu-
cionalidad del art. 14 de la ley provincial 10.606 a la luz de los principios 
de razonabilidad y de igualdad en cuanto excluye a las sociedades anó-
nimas de aquellos sujetos que pueden ser propietarios de farmacias.

Ello puesto que si bien está ampliamente reconocida la facultad 
del Estado a través del ejercicio del poder de policía de dictar normas 
legales con el fin de asegurar la salud pública de sus habitantes, esta 
amplitud se encuentra limitada por los derechos y garantías consagra-
dos por la Constitución Nacional.

Así lo establece expresamente el art. 28 cuando prescribe que 
“Los principios, garantías y derechos reconocidos en los anteriores 
artículos, no podrán ser alterados por las leyes que reglamenten su 
ejercicio”. Este mandato constitucional constituye un límite al legis-
lador, quien no puede apartarse de él sin poner en riesgo el Estado 
de Derecho.

Ahora bien, la ley 10.606 regula en capítulos diferentes lo atinente 
a la propiedad de la farmacia (capítulo II) y su dirección técnica (ca-
pítulo IV).

En particular, el art. 14 de la norma dispone que: “Serán autori-
zadas las instalaciones ó enajenaciones de farmacias cuando la pro-
piedad sea: a) De profesionales farmacéuticos con título habilitante. 
b) De Sociedades Colectivas ó Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, integradas totalmente por profesionales habilitados para el ejer-
cicio de la Farmacia. c) De Sociedades en Comandita Simple forma-
das entre profesionales habilitados para el ejercicio de la Farmacia 
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y terceros no farmacéuticos, actuando éstos últimos como comandi-
tarios, no pudiendo tener injerencia en la dirección técnica. Este tipo 
de Sociedades podrá autorizarse en cada caso para la explotación de 
una farmacia y la comandita deberá estar integrada por personas fí-
sicas, quienes a los fines de la salud pública, deberá individualizarse 
ante la autoridad sanitaria. El ó los socios comanditarios no podrán 
participar de más de tres (3) Sociedades propietarias de Farmacias. 
d) De Establecimientos Hospitalarios públicos dependientes de la 
Nación, Provincia o Municipios. e) De las Obras Sociales, Entidades 
Mutualistas y/o Gremiales que desearen instalar una Farmacia para 
sus asociados, las que deberán reunir los siguientes requisitos: 1. Una 
antigüedad mínima de cinco (5) años en su actividad social reconoci-
da. 2. Que se obliguen a mantener la dirección técnica efectiva perso-
nal de un farmacéutico y lo establecido en el art. 24° de la ley 10.606, 
cuyas condiciones de trabajo y remuneración mínima se fijarán por 
el Colegio de Farmacéuticos. 3. Estas Farmacias estarán destinadas 
exclusivamente al servicio asistencial de los asociados ó afiliados de 
la Entidad ó Entidades que las instalen y de las personas a su cargo, 
cuya nómina y vínculo deberá consignarse en el carnet que lleva el 
beneficiario, salvo que existiere convenio de reciprocidad de servicios 
con otras Obras Sociales, Entidades Mutuales y/o Gremiales. 4. Estas 
Farmacias no podrán tener propósito de lucro y no podrán expender 
medicamentos y demás productos farmacéuticos a precio mayor que 
el costo y un adicional que se estimará para cubrir gastos generales 
y que fijará el Ministerio de Salud. 5. El Balance de estas Farmacias 
debe estar integrado en el Balance consolidado de la entidad propie-
taria. 6. Estas Farmacias en ningún caso podrán ser entregadas en 
concesión, locación ó sociedad con terceros, sea en forma declarada 
ó encubierta. Cuando se constatare la transgresión a esta norma se 
procederá a la inmediata clausura del establecimiento sin perjuicio de 
otras sanciones que puedan aplicarse según el caso”.

De esta forma la ley 10.606 excluye a las sociedades anónimas de 
aquellos sujetos que pueden ser propietarios de una farmacia.

Tal regulación legal establece una restricción que no aparece como 
razonable, pues no se advierte el cumplimiento de qué finalidad públi-
ca vinculada a la protección de la salud se persigue con el hecho de 
exigir que la propiedad de las farmacias sea exclusivamente de ciertos 
sujetos y no de otros, excluyendo tipos societarios.
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Este Tribunal ha resuelto, en este sentido, que “…la reglamenta-
ción legislativa no debe ser, desde luego, infundada o arbitraria, sino 
razonable, es decir, justificada por los hechos y circunstancias que 
le han dado origen, y por la necesidad de salvaguardar el interés 
público comprometido y proporcionado a los fines que se procura 
alcanzar con ella…” (“Pedro Inchauspe Hermanos”, Fallos: 199:483).

Por su parte, en el fallo aquí cuestionado la Suprema Corte de 
Justicia de la Provincia de Buenos Aires sostuvo que “…la delimi-
tación de quienes pueden ser titulares de farmacias mantiene 
relación con aspectos fundamentales de la organización de la ac-
tividad (…) el legislador provincial ha tomado –en definitiva- la 
decisión de confiar tales materias únicamente a los profesionales 
farmacéuticos debidamente habilitados y a ciertas entidades esta-
tales y de bien público, lo que, frente al ya mencionado propósito de 
asegurar un tratamiento humano y responsable de un bien social 
como el medicamento, en el que no predomine el ánimo de lucro, 
resulta razonable…”.

Sin embargo, el argumento esgrimido no respalda la restricción 
normativa. En efecto, las cuestiones de administración y organización 
pueden ser eficazmente desempeñadas por personas que no sean de 
forma excluyente farmacéuticos o que integren otros tipos societarios.

Es que, conforme sus competencias profesionales específicas, el 
personal farmacéutico es esencial en la prestación del sistema de sa-
lud por las delicadas funciones que cumple dispensando y controlando 
el uso adecuado de los productos farmacéuticos destinados a la cura-
ción, prevención o diagnóstico de enfermedades de las personas, ya se 
trate de medicamentos que vienen elaborados previamente o cuando 
preparan o elaboran dichos productos. De igual manera, resulta esen-
cial en la venta de los productos psicotrópicos, estupefacientes y pro-
hibición de uso o venta de elementos tóxicos.

Ninguna de estas competencias, empero, hacen a la propiedad y 
administración del establecimiento farmacéutico, sino a la dirección 
técnica en la provisión de medicación e insumos de la salud a los ciu-
dadanos y a su registro y control.

Si bien la calidad de propietario y la de director técnico se encuen-
tran vinculadas al derecho a la salud y a la vida, no se advierte que 
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estos derechos se vean asegurados mediante la exclusión de las socie-
dades anónimas del carácter de propietarios.

En este sentido, el art. 22 de la ley 10.606 garantiza el rol del profe-
sional farmacéutico en el resguardo de la salud y la vida de la población 
al disponer que: “La dirección técnica de una farmacia, droguería, la-
boratorio de control, laboratorio de especialidades medicinales o her-
boristería, será ejercida por farmacéutico matriculado en la Provin-
cia; que lo hará en forma personal y efectiva con bloqueo de título”.

De la lectura del art. 34 de la ley se desprende que ninguna de las 
obligaciones que la norma pone en cabeza de los profesionales farma-
céuticos se relacionan con la propiedad y administración general del 
establecimiento; sino con sus competencias profesionales específicas, 
las que ya fueron mencionadas previamente.

Tal falta de razonabilidad ya fue advertida por los propios legisla-
dores (diputados) bonaerenses al momento de debatir la sanción de 
la ley 10.606.

Así, la diputada Cuezzo refirió que “…la interpretación actual 
confunde la propiedad de la farmacia con el ejercicio de la profesión 
del farmacéutico, interpretación a consecuencia de la cual sólo los 
farmacéuticos diplomados en las universidades pueden ser propie-
tarios de farmacias, siendo evidente que el interés de la salud públi-
ca se vincula no a la propiedad sino a la dirección técnica de la far-
macia, siendo solamente esta última la que debe y conviene reservar 
a los profesionales graduados en las universidades, semejante a lo 
que ocurre, por ejemplo, con los sanatorios, laboratorios, droguerías 
y otros grandes establecimientos también atinentes a la salud públi-
ca pero cuya propiedad es libre…”.

En el mismo sentido, el diputado Rampi sostuvo “Además, cree-
mos entre otras cosas, (…) que por ejemplo es tan importante como 
la titularidad de una farmacia, la titularidad de una droguería, cosa 
que la ley que estamos tratando no contempla ni menciona en ab-
soluto, salvo en el artículo 22 cuando determina que las droguerías 
tienen que tener un titular farmacéutico como director técnico, pero 
no habla de quien va a ser propietario de esa droguería…” (Diario de 
Sesiones de la Cámara de Diputados de la Legislatura de la Provincia 
de Buenos Aires, Sesión Extraordinaria del 2 de abril de 1987).
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No puede soslayarse, conforme el sentido común y la experiencia, 
que si bien la posesión del título de farmacéutico se vincula con el tra-
tamiento humano responsable de un bien social como el medicamen-
to; no es razonable afirmar que tal tratamiento humano responsable 
se vea garantizado con mayor certeza exigiendo que el farmacéutico 
sea propietario y no meramente director técnico del establecimiento.

No queda claro entonces cómo se explicaría que la salud pública se 
vea afectada por el hecho de que una sociedad anónima sea propieta-
ria de una farmacia, ni en cuánto incidiría en la salud de la población la 
conformación societaria de los propietarios.

En definitiva, no se advierte que el medio –exclusión de las socie-
dades anónimas de la posibilidad jurídica de ser propietarias de una 
farmacia- guarde una relación de adecuación y proporcionalidad con 
la finalidad declarada protegida en la Constitución Nacional y los tra-
tados internacionales de proteger la salud y la vida de la población.

Concordantemente, este Tribunal tiene dicho que el Congreso “…
se encuentra investido de la facultad de sancionar y establecer todas 
aquellas disposiciones razonables y convenientes, no repugnantes 
a la Constitución y que concurran a asegurar el bienestar social y 
económico de la República y sus habitantes…” (“Manuel Cornú c/ 
José Ronco”, Fallos: 142:68).

A contrario sensu, una disposición normativa que no satisfaga los 
recaudos indicados no cumple con los estándares mínimos que permi-
ten sostener su constitucionalidad.

A continuación, la corte local afirma en el fallo recurrido que “… 
al no admitir que las sociedades anónimas sean titulares de farma-
cias, la ley 10.606 tiende a facilitar la individualización de las per-
sonas físicas que organizan la actividad, el trato personal y directo, 
procurando así una mayor visibilidad frente a las autoridades y la 
sociedad en general…”.

Sin embargo, tal como se ha indicado precedentemente, no se ha 
acreditado la proporcionalidad entre el medio empleado y los fines 
perseguidos por la norma. Ello porque, conforme la legislación vigen-
te, se puede determinar perfectamente quiénes son los sujetos res-
ponsables de la propiedad aun en el caso de las sociedades anónimas.
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En efecto, la Ley General de Sociedades 19.550 presume la respon-
sabilidad colectiva de todos los integrantes del órgano de administra-
ción de una sociedad que intervienen en la ejecución de una decisión 
imputable a ella, con base en su actuación conjunta, ya sea que estén 
presentes o ausentes.

Conforme lo dispuesto por el art. 274 de la mencionada ley, esta 
presunción de culpabilidad únicamente puede desvirtuarse cuando, 
una vez probada la culpa del órgano, no es necesario acreditar además 
la de cada uno de los administradores que lo integran.

Así, la conducta culposa del administrador es la que lo hace res-
ponsable, teniendo que responder por los daños producto de su ac-
tuación, no ajustada a la esperada, o cuando viole la ley, el estatuto o 
el reglamento, o produzca daño por dolo, abuso de facultades o culpa.

Como ya se dijo anteriormente, siendo que la culpa recae sobre to-
dos los miembros del órgano, bastará al reclamante probar la existen-
cia del daño y su conexión con aquel, sin necesidad de acreditar la cul-
pa de cada uno de los miembros, ya que la ley no impone tal requisito.

Respecto a la cuestión de si los sujetos que conforman una socie-
dad anónima, propietaria de una farmacia, pueden ser individualiza-
dos claramente, la ley 19.550 de Sociedades Comerciales determina 
en su art. 11 los requisitos que debe contener el contrato constitutivo 
de una sociedad anónima para su inscripción en el registro de socie-
dades comerciales a los fines de obtener su regularidad y obtener los 
beneficios del tipo societario. En el inc. 1 del mencionado artículo, se 
regula la individualización de los socios con sus datos personales. Es 
decir que del contrato constitutivo se puede determinar cuáles son los 
miembros que la integran.

En dicho contrato constitutivo o estatuto va a estar determina-
da, por el tipo societario, cuál es la responsabilidad societaria y de 
los socios que le atribuye la ley, en algunos casos limitada, en otros 
ilimitada, también puede ser solidaria o mancomunada y de simple 
mancomunación.

En el art. 54, último párrafo, la ley de sociedades regula la inoponi-
bilidad de la personalidad jurídica que la hace extensible a todos aque-
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llos que como fuera posible, socios, sociedades controlantes, etc. Ade-
más, el Código Civil y Comercial de la Nación en su reforma, lo regula 
del mismo modo en su art. 144, ampliando a los sujetos que alcanza.

A mayor abundamiento, la ley 27.401 regula el régimen de respon-
sabilidad penal aplicable a las personas jurídicas privadas, ya sean de 
capital nacional o extranjero, por lo cual no puede afirmarse que no 
pueda determinarse la responsabilidad de las sociedades anónimas.

La innovación de esta ley es muy importante, porque permite que 
las personas jurídicas sean sujetos de imputación penal, que anterior-
mente no lo eran.

En conclusión, las sociedades anónimas responden en materia ci-
vil, comercial y penal conforme la legislación vigente (leyes 19.550 y 
27.401), advirtiéndose una evolución en la materia desde la fecha de 
sanción de la ley 10.606 (1987), por lo que mal puede alegarse la impo-
sibilidad de individualizar las personas responsables por acciones u 
omisiones dañosas de forma tal que habilite a excluir a este tipo socie-
tario de la propiedad de las farmacias.

10) Que lo dicho hasta aquí no va en desmedro de la importancia 
de la función del profesional farmacéutico, ni de la necesidad de que se 
encuentre al frente de la dirección técnica de las farmacias para cum-
plir con el cometido para el cual su título profesional lo habilita. Menos 
aun vulnera su derecho a trabajar y a ejercer una industria lícita.

11) Que el otro aspecto a considerar es la violación del principio de 
igualdad. Este principio constitucional impone un trato igual a quienes 
se encuentran en iguales condiciones.

Al respecto, el art. 14 de la ley 10.606 viola el principio de igualdad 
en tanto determina que algunas personas jurídicas se vean beneficia-
das con la posibilidad de habilitar o ser propietarias de farmacias y 
otras no.

Máxime cuando el mismo sistema sanitario de la Provincia de 
Buenos Aires no impone restricciones análogas para el caso de aso-
ciaciones, clínicas, sanatorios o policonsultorios en los que se desem-
peñan los médicos y de los que pueden –sin embargo- ser propietarias 
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las sociedades anónimas y personas físicas que no cuentan con títulos 
habilitantes para ejercer la medicina (v. decreto ley 7314/67 modificado 
por la ley 11.600).

De allí que siendo el mismo bien jurídico protegido, la salud públi-
ca, la existencia de restricciones al tipo societario que puede ser pro-
pietario de una farmacia y la ausencia de tales restricciones respecto 
a la propiedad de asociaciones, clínicas, sanatorios y policonsultorios 
en los que se desempeñan otros profesionales de la salud pone de ma-
nifiesto la irrazonabilidad del art. 14 de la ley 10.606.

De igual manera, al regular los laboratorios de especialidades me-
dicinales y preparaciones oficinales, el art. 70 de la ley 10.606 no impo-
ne restricciones sobre quienes pueden ser propietarios de los estable-
cimientos, limitándose a exigir el ejercicio de la dirección técnica por 
parte de un farmacéutico.

Lo mismo ocurre en el caso de las herboristerías y su laboratorio 
de calidad, donde también se requiere que la dirección técnica este a 
cargo de un farmacéutico. En cuanto a quién puede ser propietario en 
cambio, el art. 73 establece expresamente que pueden ser de una o 
varias personas o cualquier tipo de sociedad regular.

Por ello, y siendo que el principio de igualdad no implica una igual-
dad absoluta, sino la igualdad de trato para quienes se encuentran en 
iguales condiciones, y atento a que en el presente caso los supuestos 
indicados precedentemente son sociedades comerciales, la ley debe 
amparar a todos los tipos societarios de la misma manera.

En este contexto no es dable sostener que exista un criterio ra-
zonable que permita excluir a las sociedades anónimas de la propie-
dad de las farmacias en aras de mejorar la prestación del servicio 
de salud pública.

En los precedentes de este Tribunal, encontramos fundamentos 
que abonan lo que sostenemos, así esta Corte (del voto de la mayo-
ría) declaró la inconstitucionalidad del art. 14 de la ley 10.606, en tanto 
impedía a las entidades de bien público que no se encuentran expre-
samente mencionadas en él, ser propietarias de establecimientos far-
macéuticos, sosteniendo que esa disposición carece de razonabilidad 
por ser contraria al principio de igualdad ante la ley (Fallos: 333:1279).



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

1633

Así también, en Fallos: 306:400 esta Corte sostuvo que “en ejerci-
cio de facultades discrecionales en manera alguna puede constituir 
un justificativo a su conducta arbitraria, pues es precisamente la ra-
zonabilidad con que se ejercen tales facultades el principio que otorga 
validez a los actos de los órganos del Estado y que permite a los jue-
ces, ante planteos concretos de la parte interesada, verificar el cum-
plimiento de dicho presupuesto”. Cuando se afirma que son facultades 
discrecionales las ejercidas en el marco del poder de policía local al re-
gular los requisitos para la habilitación de la farmacia, si bien es cierto 
que cada jurisdicción puede establecer recaudos conforme a su propia 
realidad, esa regulación es válida siempre y cuando no sea arbitraria, 
como en el caso de autos.

12) Que finalmente, la Corte local alega en su fallo que la finalidad 
de la ley 10.606 sustenta la restricción hoy cuestionada y que así lo ha 
reflejado la voluntad de los legisladores, transcribiendo en este punto 
la opinión del legislador (senador) Ghiani (ver fs. 608 vta. y 609).

Sin embargo, no debe soslayarse que tal opinión fue seleccionada 
intencionalmente, pues de la lectura de la copia del diario de sesiones 
de la Cámara de Diputados de la Legislatura de la Provincia de Bue-
nos Aires correspondiente a la sesión extraordinaria del 2 de abril de 
1987 donde se debatieron los fundamentos para la aprobación de la 
actual ley 10.606, se advierte que en lo referido a la propiedad de las 
farmacias la opinión de los legisladores no fue unánime.

Se han transcripto precedentemente las opiniones de los diputa-
dos Cuezzo y Rampi que dan cuenta de ello.

13) Que por los argumentos esgrimidos, al violentarse la razonabi-
lidad y el principio de igualdad, queda clara la invalidez jurídica de la 
norma en este contexto.

Respecto a las demás pretensiones de la actora, de la declaración de 
inconstitucionalidad del art. 3° de la ley 10.606 de la Provincia de Buenos 
Aires que establece restricciones referidas a la cantidad de farmacias 
que pueden ser instaladas por una persona jurídica y la distancia que 
debe mantenerse entre ellas para su habilitación dentro del territorio de 
la mencionada provincia, no habiéndose expedido la instancia de ante-
rior grado, corresponde devolver las actuaciones para que se resuelvan 
estas cuestiones por el superior tribunal de la causa (art. 14, ley 48).



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

1634

Por todo lo expuesto, y oída que fuera la señora Procuradora Fis-
cal, se hace lugar a la queja, se declara parcialmente procedente el re-
curso extraordinario federal, se revoca la sentencia apelada en cuanto 
declara la validez del art. 14 de la ley 10.606 de la Provincia de Buenos 
Aires y se devuelven los autos al tribunal de origen para que se expida 
sobre los agravios pendientes de solución. Con costas. Reintégrese el 
depósito de fs. 3. Agréguese la queja a los autos principales. Notifíque-
se y remítase.

MIrta gLaDIs sotELo DE aNDrEau.

Recurso de queja interpuesto por Farmacity S.A., representada por el Dr. Ga-
briel Bouzat.

Tribunal de origen: Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 
Aires.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Cámara de Apelación en lo 
Contencioso Administrativo y Juzgado en lo Contencioso Administrativo 
n° 2, ambos del Departamento Judicial de La Plata.
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JULIO

BADOZA, EDUARDO RAÚL c/ EN – M° J y DDHH – rEsoL. 
1653/06 s/ EMPLEo PúbLIco

EMPLEO PUBLICO

Corresponde rechazar el pedido de reencasillamiento en el Grupo I, 
Subgrupo 1.1 del Régimen de Estímulos o, en su defecto, el pago de una 
suma eventual por tareas extraordinarias, respectivamente, con moti-
vo de la asignación de funciones como Inspector Calificador con Firma 
Delegada en la Inspección General de Justicia, pues resulta claro que 
la asignación de funciones encomendada al actor no implicó un cambio 
de categoría de mayor jerarquía desde que, al no tratarse de una desig-
nación -la que tampoco hubiese podido resolver el Inspector General de 
Justicia por no ser competente para ello- la asignación no significó un 
ascenso ni una modificación de su nivel escalafonario ni un reencasilla-
miento en los niveles del SINAPA/SINEP.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosatti, en disidencia, consideró inadmisible el recurso extraor-
dinario (art. 280 CPCCN)-

EMPLEO PUBLICO

La sentencia que rechazó el pedido de reencasillamiento en el Grupo I, 
Subgrupo 1.1 del Régimen de Estímulos o, en su defecto, el pago de una 
suma eventual por tareas extraordinarias, respectivamente, con moti-
vo de la asignación de funciones como Inspector Calificador con Firma 
Delegada en la Inspección General de Justicia debe confirmarse, pues 
conforme se desprende de los arts. 2 y 3 del Régimen de Estímulo, el 
nivel/letra del SINAPA/SINEP determina el grupo y las funciones de-
sarrolladas definen el subgrupo (número de índice básico), es decir que 
el incentivo no se paga en función de la “función ejercida” sino por la 
función “conforme al nomenclador de funciones del sistema nacional 
de profesión administrativa, por lo que al recurrente nivel/letra D del 
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SINAPA/SINEP, aun con la asignación de inspector calificado con firma 
delegada, le corresponde el grado II del régimen de estímulo.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosatti, en disidencia, consideró inadmisible el recurso extraor-
dinario (art. 280 CPCCN)-

EMPLEO PUBLICO

Corresponde rechazar el pedido de reencasillamiento en el Grupo I, 
Subgrupo 1.1 del Régimen de Estímulos o, en su defecto, el pago de una 
suma eventual por tareas extraordinarias, respectivamente, con motivo 
de la asignación de funciones como Inspector Calificador con Firma De-
legada en la Inspección General de Justicia, toda vez que las cláusulas 
16 y transitoria 2 del régimen de estímulo estipulan que cualquier cam-
bio, modificación o reencasillamiento -sea por designación o por reso-
lución de un recurso administrativo- en los niveles/letras del régimen 
de SINAPA/SINEP, el agente automáticamente será reacomodado en el 
grupo y subgrupo del régimen de estímulos que corresponda al nuevo 
nivel/letra alcanzado.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosatti, en disidencia, consideró inadmisible el recurso extraor-
dinario (art. 280 CPCCN)-

INTERPRETACION DE LA LEY 

La primera fuente de interpretación de la ley es su letra, de la que no 
cabe apartarse cuando ella es clara, sin que sea admisible una inteli-
gencia que equivalga a prescindir de ésta, pues la exégesis de la norma 
debe practicarse sin violación de sus términos o su espíritu.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

INTERPRETACION DE LA LEY 

Así como los jueces no deben sustituir al legislador, sino aplicar la nor-
ma tal como éste la concibió, las leyes deben ser interpretadas confor-
me al sentido propio de las palabras que emplean sin violentar su signi-
ficado específico cuando aquél concuerde con la acepción corriente en 
el entendimiento común.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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RECURSO EXTRAORDINARIO

Resulta formalmente admisible el recurso extraordinario, toda vez que 
se han puesto en tela de juicio los actos administrativos de autoridad 
pública y la interpretación y la aplicación de una norma de carácter fe-
deral, siendo la decisión definitiva del superior tribunal de la causa ad-
versa a las pretensiones del recurrente.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs. 373/378, la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal (Sala III) revocó la sentencia de primer ins-
tancia y rechazó la demanda iniciada por el Dr. Eduardo Raúl Badoza 
quien había solicitado -en lo que aquí interesa- la declaración de nuli-
dad del decreto 1169/2012 y de la resolución del Ministerio de Justicia y 
de Derechos Humanos 1653/2006 por los que se rechazaron el recurso 
jerárquico y la petición de reencasillamiento en el Grupo I, Subgrupo 
1.1 del Régimen de Estímulos o, en su defecto, el pago de una suma 
eventual por tareas extraordinarias, respectivamente, con motivo de 
la asignación de funciones como Inspector Calificador con Firma De-
legada en la Inspección General de Justicia.

Para decidir de ese modo, la cámara sostuvo que cada “grupo” del 
régimen de estímulos se correspondía con una “letra” del ex sistema 
nacional de la profesión administrativa (SINAPA) -hoy sistema nacio-
nal de empleo público (SINEP)- sin que se pueda prescindir de dicha 
correlación.

En ese orden, determinó que la función desempeñada no definía 
el grupo, antes bien, era el nivel escalafonario o letra el que lo definía; 
lo contrario, expresó, no se condecía con la cláusula 16 del régimen de 
estímulos que establece que, ante un cambio en la situación escala-
fonaria en el sistema SINE P del agente, la reubicación en el grupo y 
subgrupo del régimen de estímulos es automática.

Aclaró que el nomenclador de funciones del ex SINAPA (hoy SI-
NEP -decreto 2098/08) no descartaba que el personal nivel D desempe-
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ñe funciones profesionales “y/o” preste servicios o funciones técnicas 
y especializadas, incluso obtenga jefaturas; funciones éstas también 
previstas para los agentes de nivel C. Entendió también que el no-
menclador de funciones del régimen de estímulos (dictado en base 
a las leyes 23.283 y 23.412) sólo servía para facilitar la tarea de enca-
sillar a los agentes en cada subgrupo, sin impedir que las funciones 
descriptas en un grupo puedan ser también cumplidas por personas 
encasilladas en otro grupo. A partir de estas premisas, concluyó que 
las funciones que el actor desempeñaba como inspector calificado con 
firma delegada en la IGJ eran compatibles con su nivel escalafonario 
o letra nivel D y, por lo tanto, le correspondía el encasillamiento en el 
grupo asignado a dicho nivel -grupo II- en el nomenclador de funcio-
nes del régimen de estímulos.

-II-

Disconforme, actor interpone recurso extraordinario de fs. 397/416, 
cuyo traslado fue contestado por el Estado Nacional a fs. 422/428 y que 
fue concedido a f s. 430.

En apoyo de su recurso, el actor se agravia de que el fallo de la 
cámara: a) violó la garantía constitucional de igual remuneración por 
igual tarea y b) hizo una interpretación rígida y formalista del régimen 
de estímulos aferrándose a la literalidad de su letra en lugar de formu-
lar una interpretación sujeta a reglas hermenéuticas-

-III-

Considero que resulta formalmente admisible recurso extraordi-
nario, toda vez que se han puesto en tela de juicio los actos adminis-
trativos de autoridad pública y la interpretación y la aplicación de una 
norma de carácter federal, siendo la decisión definitiva del superior 
tribunal de la causa adversa a las pretensiones del recurrente.

En cuanto al fondo del asunto, comparto los argumentos y la sen-
tencia dictada por la cámara.

Ello es así porque, a mi modo de ver, el recurrente sostiene su pos-
tura en sendos fundamentos que no resultan atendibles para admitir 
su reclamo a la luz de las normas aplicables al caso, a saber: 1) que la 
asignación de funciones como inspector calificado con firma delegada 
implicó un cambio de categoría; 2) que el recurrente cumple funciones 
propias de una categoría superior; 3) que el eje del sistema pasa por 
las funciones que se ejercen y que determinan el estímulo a cobrar; 
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4) que otros agentes que cumplen la misma función que el recurrente 
perciben una cifra mayor de fondo estímulo.

Resulta conveniente transcribir las normas del Régimen de Estí-
mulos para el personal del Ministerio de Justicia, cuya interpretación 
se cuestiona -copia agregada en autos a fs. 387/395-. En el artículo se-
gundo, último párrafo, dispone: organismos del Ministerio, a los efec-
tos de la determinación del número índice básico [monto del estímulo 
a otorgar], aplicarán el ‘Nomenclador de Funciones’ que figura como 
Anexo I del presente régimen. A ese efecto, encasillarán a cada agente 
en la función que corresponda de acuerdo a la jerarquía de la tarea y 
nivel de responsabilidad que cada uno realmente desempeña, confor-
me a dicho nomenclador de funciones”.

El artículo décimo sexto determina que Cuando cambiare la situa-
ción escalafonaria del agente comprendido en el presente régimen por 
aplicación del Sistema Nacional de Profesión Administrativa, automá-
ticamente será reubicado en el grupo y subgrupo correspondiente a 
la nueva función. En ningún caso se promoverá fuera de los nive-
les autorizados por el Nomenclador de Funciones previsto para este 
régimen (Anexo I)” Asimismo, la Norma Transitoria nro. 2. establece 
que “Cuando mediare cambio de situación escalafonaria por recono-
cimiento de funciones, conforme a la instancia recursiva prevista en 
el SINAPA, el agente tendrá derecho a su reubicación automática…, a 
partir de la fecha del acto que disponga tal reconocimiento, lo que en 
ningún caso generará el pago de incentivos retroactivos”. Por otro 
lado, cabe también mencionar el artículo décimo cuarto que sintetiza 
el poder discrecional del ministerio en el manejo del fondo estímulo: 
“Los incentivos que se acuerdan por este régimen pueden ser modifi-
cados, tanto en su naturaleza, montos y condiciones, cuando este Mi-
nisterio lo conveniente. Asimismo podrán suspenderse o suprimirse 
cuando no existieren saldos económicos suficientes en los FONDOS 
DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA creados por las Le-
yes números 23.283 y 23.412” (las cursivas no son del original).

Con respecto al Anexo I NOMENCLADOR DE FUNCIONES, al 
que remiten las cláusulas antes transcriptas, se define un correlato 
entre grupo/ subgrupo del fondo estímulo y nivel escalafonario o letra 
del régimen SINAPA. Así establece que el Grupo 1 Subgrupos Función 
1.1 al 1. 6, corresponde a los agentes Letra “C” del SINAPA; el Grupo 
2 Subgrupos Función 2.1 al 2.4 corresponde a los agentes Letra ‘D” 
del SINAPA; el Grupo 3 Subgrupos Función 3.1 al 3. 6 corresponden a 
los agentes Letra “E” del SINAPA y el Grupo 4 Subgrupo Función 4.1 
corresponde a los agentes Letra “F” del SINAPA.
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Sentado lo dicho, es del caso recordar la doctrina de la Corte re-
ferida a la interpretación de las normas. V.E. tiene reiteradamente 
expresado que es criterio de hermenéutica que la primera fuente de 
interpretación de la ley es su letra, de la que no cabe apartarse cuando 
ella es clara, sin que sea admisible una inteligencia que equivalga a 
prescindir de ésta, pues la exégesis de la norma debe practicarse sin 
violación de sus términos o su espíritu (Fallos: 330:2286). Por ello, así 
como los jueces no deben sustituir al legislador, sino aplicar la norma 
tal como éste la concibió, las leyes deben ser interpretadas conforme 
al sentido propio de las palabras que emplean sin violentar su signifi-
cado específico cuando aquél concuerde con la acepción corriente en 
el entendimiento común (doctrina de Fallos: 320:1962 y 324:2603).

En tal entendimiento, resulta claro que la asignación de funciones 
encomendada al Dr Badoza no implicó un “cambio de categoría de ma-
yor jerarquía” desde que, al no tratarse de una designación -la que tam-
poco hubiese podido resolver el Inspector General de Justicia por no ser 
competente para ello- la asignación no significó un ascenso ni una modi-
ficación de su nivel escalafonario ni un reencasillamiento en los niveles 
del SINAPA/SINEP. El aquí recurrente permaneció en su nivel o letra D.

También se extrae de la simple lectura de la norma cuestionada 
que los distintos niveles escalafonarios del SINAPA/SINEP tienen un 
correlato definido con los grupos y subgrupos establecidos en el régi-
men de estímulos. En el sub lite, no hay discusión posible en cuanto a 
que al nivel-letra D del régimen del SINAPA, le corresponde el grado 
II del régimen de estímulo.

Por lo tanto, se desprende de los arts. 2° y 3° del Régimen de Es-
tímulo que el nivel/letra del SINAPA/SINEP determina el grupo y las 
funciones desarrolladas definen el subgrupo (número de índice básico), 
es decir que el incentivo no se paga en función de la “función ejercida” 
-como sostiene el recurrente- sino por la función conforme al nomen-
clador de funciones del sistema nacional de profesión administrativa”.

En consecuencia, al recurrente nivel/letra D del SINAPA/SINEP, 
aun con la asignación de inspector calificado con firma delegada, le 
corresponde el grado II del régimen de estímulo.

Tal conclusión se condice con las mencionadas cláusulas 16 y tran-
sitoria 2 del régimen de estímulo que estipulan que cualquier cambio, 
modificación o reencasillamiento -sea por designación o por resolu-
ción de un recurso administrativo- los niveles/letras del régimen de 
SINAPA/SINEP, el agente automáticamente será reacomodado en el 
grupo y subgrupo del régimen de estímulos que corresponda al nuevo 
nivel/ letra alcanzado.
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Con respecto a la alegada violación de “igual remuneración por 
igual tarea”, es útil mencionar que es el propio recurrente quien re-
conoce que no existe norma ni óbice alguno para que un agente nivel 
D que reúna los requisitos exigidos en la ley orgánica de la Inspección 
General de Justicia (ley 22.315) se desempeñe en las funciones de ins-
pector calificado con firma delegada (ver fs. 414 vta. pto. IV. 2.3).

En este orden de ideas, cabe reiterar que es el nivel SINAPA el que 
da correspondencia al grupo estímulo y no así la función desarrollada. 
En el sub lite, los casos de otros agentes de la IGJ traídos en compara-
ción a su situación -recordando que el agente Badoza es inspector cali-
ficado con firma delegada letra D- cumplen función de inspector califi-
cado con firma delegada letra C del SINAPA, nivel que, conforme a las 
normas del régimen de estímulos, se corresponden con el grupo I.

-IV-

Por lo expuesto, opino que corresponde confirmar la sentencia de 
fs. 373/378. Buenos Aires, 21 de octubre de 2019. Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 1 de julio de 2021.

Vistos los autos: “Badoza, Eduardo Raúl c/ EN – M° J y DDHH – 
resol. 1653/06 s/ empleo público”.

Considerando:

Que esta Corte comparte los fundamentos y conclusiones del dic-
tamen de la señora Procuradora Fiscal que antecede, a los que corres-
ponde remitir, en razón de brevedad.

Por ello, se declara procedente el recurso extraordinario y se con-
firma la sentencia apelada. Con costas. Notifíquese y, oportunamente, 
remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI 
(en disidencia).
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DIsIDENcIa DEL sEñor MINIstro Doctor DoN HoracIo rosattI

Considerando:

Que el recurso extraordinario es inadmisible (art. 280 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación).

Por ello, se lo desestima. Con costas. Notifíquese, y oportunamen-
te, remítase.

HoracIo rosattI.

Recurso extraordinario interpuesto por Eduardo Rául Badoza, actor en autos, repre-
sentado por los Dres. Julio Pablo Comadira, con el patrocinio letrado de la Dra. María 
Cristina Herrero.

Traslado contestado por el Estado Nacional – Ministerio de Justicia y DDHH, parte 
demandada, representado por los Dres. Andrea E. Etcheverry y Héctor Mercau.

Tribunal de origen: Sala III de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Contencioso Administrativo Federal n° 7.

 

FÁBRICA MILITAR RÍO TERCERO s/ INFraccIóN LEy 24.051

MEDIO AMBIENTE

La causa en la que se investiga una supuesta infracción a la ley 24.051, 
por parte de dos empresas a raíz de la descarga de emanaciones gaseo-
sas con concentraciones superiores a los límites permitidos y el vuelco 
de efluentes líquidos sin el adecuado tratamiento al río Tercero, afluente 
del río Carcarañá, que desemboca en el río Paraná, corresponde a la 
competencia de la justicia federal, pues con los estándares de ponde-
ración provisorios y restringidos característicos de la etapa inicial del 
proceso, se considera que se encuentra configurada, con carácter provi-
sorio, la presencia de elementos que permiten razonablemente colegir 
el requisito de afectación interjurisdiccional, lo que hace surtir la com-
petencia de excepción de la justicia federal.
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MEDIO AMBIENTE

Resulta dirimente en la solución de conflictos de competencia la exis-
tencia de elementos de los que pueda concluirse, con cierto grado de 
razonabilidad, que la contaminación investigada pueda derivarse afec-
tar otros cauces de aguas interjurisdiccionales y a tal conclusión podría 
arribarse a partir de aspectos tales como el grado de contaminación 
registrado, las características del curso de agua receptor de la contami-
nación, el elemento contaminante de que se trate, la distancia que este 
debe recorrer, su volumen, u otros datos que se estimen pertinentes a 
los fines de determinar la potencialidad señalada.

MEDIO AMBIENTE

De la ley 25.675 General del Ambiente -art. 7°- se concluye la regla de 
la competencia ordinaria y la excepción de la competencia federal para 
aquellos casos en que, efectivamente, se verifique una afectación inter-
jurisdiccional.

COMPETENCIA FEDERAL 

Es presupuesto inexorable para atribuir la competencia federal la exi-
gencia de interjurisdiccionalidad de la contaminación, aun frente a la 
constatación de la presencia de residuos peligrosos.

COMPETENCIA FEDERAL 

Debe conocer el fuero de excepción cuando la afectación jurisdiccional 
no puede descartarse.

MEDIO AMBIENTE

La ley General del Ambiente establece que su aplicación e interpreta-
ción, así como de toda otra norma a través de la cual se ejecute la polí-
tica ambiental, estará sujeta al cumplimiento de los principios estable-
cidos en su artículo 4°, que se deben integrar, conforme el artículo 5° en 
todas las decisiones de carácter ambiental.
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MEDIO AMBIENTE

Los principios de congruencia, de prevención, precautorio, y de sustenta-
bilidad, entre otros, informan todo el sistema de derecho ambiental, y su 
aplicación resulta determinante también en cuestiones de competencia.

CUENCA HIDRICA

La noción que da sentido a la cuenca hídrica es la de unidad, en la que 
se comprende el ciclo hidrológico en su conjunto, ligado a un territorio 
y a un ambiente particular y la esencial interrelación entre los compo-
nentes de una cuenca hídrica, que hace del curso de agua un verdadero 
sistema, se refleja en la estrecha interdependencia observable entre 
sus diversos elementos.

CUENCA HIDRICA

La concepción de unidad ambiental de gestión de las cuencas hídricas, 
como bien colectivo de pertenencia comunitaria y de objeto indivisible, 
se encuentra previsto con claridad y contundencia en el Régimen de 
Gestión Ambiental de Aguas (ley 25.688, artículos 2°, 3° y 4°).

CUENCA HIDRICA

La cuenca se presenta como una delimitación propia de la denomi-
nada territorialidad ambiental, que responde a factores predominan-
temente naturales y se contrapone con la territorialidad federal, que 
expresa una decisión predominantemente histórica y cultural (aquella 
que delimita las jurisdicciones espaciales de los sujetos partícipes del 
federalismo argentino).

MEDIO AMBIENTE

La relevancia constitucional que la protección ambiental y el federa-
lismo tienen en nuestro país exige emprender una tarea de “compa-
tibilización”, que no es una tarea “natural” (porque ello significaría 
“obligar” a la naturaleza a seguir los mandatos del hombre) sino pre-
dominantemente “cultural”.
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MEDIO AMBIENTE

La causa en la que se investiga una supuesta infracción a la ley 24.051, 
por parte de dos empresas a raíz de la descarga de emanaciones gaseo-
sas con concentraciones superiores a los límites permitidos y el vuelco 
de efluentes líquidos sin el adecuado tratamiento al río Tercero corres-
ponde a la competencia local, pues no hay ningún elemento de juicio que 
autorice la afirmación de que la descarga de emanaciones gaseosas a la 
atmósfera y el vuelco de efluentes líquidos sin adecuado tratamiento al 
río Tercero, Provincia de Córdoba, por parte de las empresas denuncia-
das afecten a las personas o al ambiente en el territorio de otra provin-
cia (Disidencia de los jueces Rosenkrantz y Highton de Nolasco).

CONTAMINACION AMBIENTAL

La prueba de la interjurisdiccionalidad de la afectación para definir 
la competencia no puede ser suplida con la invocación obvia de la na-
turaleza integral e interdependiente de las cuencas hídricas o de los 
recursos naturales en general ya que, si ello bastara, todo conflicto 
medioambiental sería de competencia federal, conclusión que contraría 
el criterio legislativo y constitucional en la materia (Disidencia de los 
jueces Rosenkrantz y Highton de Nolasco).

CONTAMINACION AMBIENTAL

Para decidir cuestiones de competencia entre tribunales provinciales y 
federales no es suficiente la invocación de los principios de prevención, 
precautorio, de sustentabilidad y de congruencia que rigen en materia 
ambiental de acuerdo con el artículo 4° de la ley 25.675, pues es impera-
tivo para todas las jurisdicciones garantizar no solamente la vigencia de 
estos principios sino también la de todos aquellos que rigen en materia 
ambiental, en tanto ello resulta del texto mismo de la ley 25.675, regla-
mentaria del artículo 41 de la Constitución y, por consiguiente, de la re-
gla contenida en dicha cláusula que manda respetar las jurisdicciones 
locales (Disidencia de los jueces Rosenkrantz y Highton de Nolasco).

CONTAMINACION AMBIENTAL

Para decidir sobre la naturaleza federal o provincial de un pleito, la de-
terminación del carácter interjurisdiccional del daño denunciado debe 
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ser realizada de un modo particularmente estricto de manera tal que, 
si no se verifican los supuestos que la determinan, el conocimiento de 
la causa en cuestión corresponde a la justicia local (Disidencia de los 
jueces Rosenkrantz y Highton de Nolasco).

COMPETENCIA FEDERAL 

La intervención del fuero federal está limitada a los casos en los que la 
afectación ambiental interjurisdiccional esté demostrada con un gra-
do de convicción suficiente (Disidencia de los jueces Rosenkrantz y 
Highton de Nolasco).

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

Entre el Juzgado de Control, Niñez, Juventud y Penal Juvenil y 
Faltas de Río Tercero, y el Juzgado Federal de Villa María, ambos de 
la provincia de Córdoba, se suscitó la presente contienda negativa de 
competencia en la causa en que se investiga la presunta infracción a 
la ley 24.051 por parte de las empresas Fábrica Militar Río Tercero y 
Petroquímica Río Tercero, a raíz de la descarga de emanaciones ga-
seosas con concentraciones superiores a los límites permitidos, y el 
vuelco de efluentes líquidos sin adecuado tratamiento al río Tercero 
(conf. fs. 2/7. 58/vta., 167/173 y 165/vta.).

Al considerar que el río Tercero es afluente del Río Carcarañá, si-
tuado en la provincia de Santa Fe, y que la afectación al medio ambien-
te podría extenderse fuera de los límites de la provincia, el juzgado 
local declinó su competencia, haciendo mención también al carácter 
nacional de la firma Fábrica Militar Río Tercero (ft. 368/371).

El juzgado federal, por su parte, rechazó esa atribución al conside-
rar que las conductas investigadas no afectaban intereses nacionales 
y tampoco surgía una real afectación más allá de la ciudad cordobesa 
(fs. 378/381).

Con la insistencia del primero y la elevación del legajo a la Corte 
quedó formalmente trabada esta contienda (fs. 383).
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Toda vez que del informe químico que luce a fojas 148/151 se des-
prende la verificación de parámetros en infracción a la ley 24.051, y en 
tanto el recorrido del río Tercero se extiende por la provincia de Santa 
Fe hasta desembocar, bajo el nombre río Carcarañá, en el río Para-
ná (http://mininterior.gov.ar/obras-publicas/pdf/31.pdf), estimo que no 
puede descartarse que la contaminación de las aguas haya afectado 
otras jurisdicciones más allá de los límites de la provincia de Córdoba.

Por ello, con arreglo al criterio establecido por V.E. en los prece-
dentes de Fallos: 323:163; 325:269 y 326:4996, opino que compete a la 
justicia federal de Villa María conocer de los hechos que motivaron la 
causa. Buenos Aires, 12 de agosto de 2019. Eduardo Ezequiel Casal.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 1 de julio de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que entre el Juzgado de Control, Niñez, Juventud y Penal Juve-
nil y Faltas de Río Tercero y el Juzgado Federal de Villa María, ambos 
de la Provincia de Córdoba, se suscitó un conflicto negativo de compe-
tencia, en la causa en que se investiga una supuesta infracción a la ley 
24.051, por parte de las empresas Fábrica Militar Río Tercero y Petro-
química Río Tercero, a raíz de la descarga de emanaciones gaseosas 
con concentraciones superiores a los límites permitidos y el vuelco de 
efluentes líquidos sin el adecuado tratamiento al río Tercero, afluente 
del río Carcarañá, que desemboca en el río Paraná.

2°) Que el juez local declinó su competencia a favor de la justicia 
federal con fundamento en que la afectación al medio ambiente podría 
extenderse fuera de los límites de la provincia, así como en virtud del 
carácter nacional de la firma Fábrica Militar Río Tercero (fs. 368/371).

3°) Que, por su parte, el magistrado federal rechazó esa atribución 
de competencia al considerar que las conductas investigadas no afec-
taban intereses nacionales, ni surgía una real afectación más allá de la 
ciudad cordobesa de Río Tercero (fs. 378/381).
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Con la insistencia del magistrado local, y la elevación del legajo a 
este Tribunal, quedó formalmente trabada la contienda (fs. 383).

4°) Que la ley 24.051 delimita su aplicación, y por ende la compe-
tencia federal en los términos del artículo 58, a aquellos supuestos de 
“generación, manipulación, transporte, tratamiento y disposición 
final de residuos peligrosos … cuando se tratare de residuos genera-
dos o ubicados en lugares sometidos a jurisdicción nacional o, aun-
que ubicados en territorio de una provincia estuvieren destinados al 
transporte fuera de ella, o cuando, a criterio de la autoridad de apli-
cación, dichos residuos pudieren afectar a las personas o el am-
biente más allá de la frontera de la provincia en que se hubiesen 
generado, o cuando las medidas higiénicas o de seguridad que a su 
respecto fuere conveniente disponer, tuvieren una repercusión eco-
nómica sensible tal, que tornare aconsejable uniformarlas en todo el 
territorio de la Nación, a fin de garantizar la efectiva competencia 
de las empresas que debieran soportar la carga de dichas medidas” 
(artículo 1°, énfasis agregado).

Por su parte, la ley 25.675 General del Ambiente establece en su 
artículo 7° que “la aplicación de esta ley corresponde a los tribuna-
les ordinarios según corresponda por el territorio, la materia, o las 
personas. En los casos que el acto, omisión o situación generada 
provoque efectivamente degradación o contaminación en recursos 
ambientales interjurisdiccionales, la competencia será federal”. 
De tal manera, de la lectura de la norma citada se concluye la regla 
de la competencia ordinaria y la excepción de la competencia federal 
para aquellos casos en que, efectivamente, se verifique una afectación 
interjurisdiccional.

5°) Que, en el marco normativo citado, este Tribunal ha subraya-
do la exigencia de interjurisdiccionalidad de la contaminación como 
presupuesto inexorable para atribuir la competencia federal (“Lubri-
centro Belgrano”, Fallos: 323:163), aun frente a la constatación de la 
presencia de residuos peligrosos.

A tal efecto, se tuvo en cuenta la intención puesta de manifiesto 
por el legislador en el debate parlamentario de la ley 24.051, que no fue 
otra que la de respetar las atribuciones de las provincias para dictar 
normas de igual naturaleza. Ello en el marco de las atribuciones con-
feridas en el artículo 41 de la Constitución Nacional, conforme el cual 
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corresponde a la Nación la facultad de dictar las normas que conten-
gan los presupuestos mínimos de protección del ambiente, y a las pro-
vincias las necesarias para complementarlas, sin que aquellas alteren 
las jurisdicciones locales.

Por su parte, la Corte sostuvo que debe conocer el fuero de ex-
cepción cuando tal afectación jurisdiccional “no puede descartarse” 
(Fallos: 318:1369; 325:823; 328:1993; 329:1028, entre otros).

6°) Que en la presente causa se investiga la contaminación produ-
cida por las empresas Fábrica Militar Río Tercero y Petroquímica Río 
Tercero, donde se habría constatado que se arrojan diversos tipos de 
efluentes (líquidos y gaseosos) entre los que se incluyen residuos peli-
grosos, en los términos de la ley 24.051. En efecto, los presentes tienen 
como objeto la investigación del vuelco de efluentes líquidos con un PH 
que determina su categorización dentro de las corrientes Y34 o Y35 de 
la ley 24.051 al río Tercero, y la emanación de efluentes gaseosos (dió-
xido de azufre, fenol, y óxidos de nitrógeno) en valores que exceden lo 
permitido, por parte de Fabricaciones Militares. A su vez, que la libera-
ción a la atmósfera, por la Petroquímica Río Tercero, de monóxido de 
carbono, dióxido de azufre y óxido de nitrógeno, considerados residuos 
peligrosos por presentar las características peligrosas H6.1, H11 y H12 
de la ley 24.051.

Específicamente, uno de los recursos ambientales que se en-
contraría afectado por los hechos investigados es un río interno de 
la Provincia de Córdoba (río Tercero o Ctalamochita), que, como se 
desprende del informe referido por el señor Procurador Fiscal en su 
dictamen, consiste en un río de llanura, continuo, sin accidentes, que 
confluye con el Saladillo, dando origen al río Carcarañá, que continúa 
su curso en la Provincia de Santa Fe, donde finalmente desemboca 
en el río Paraná.

En consecuencia, el tema a decidir en el presente es el criterio de 
atribución de competencias que debe utilizarse en la investigación de 
la contaminación con residuos peligrosos o patológicos de un cauce de 
agua interno provincial, cuando este pertenece a una cuenca hídrica 
interjurisdiccional.

7°) Que, en la ponderación de tal criterio cabe en primer lugar se-
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ñalar que la ley General del Ambiente establece que su aplicación e 
interpretación, así como de toda otra norma a través de la cual se eje-
cute la política ambiental, estará sujeta al cumplimiento de los princi-
pios establecidos en su artículo 4°, que se deben integrar, conforme el 
artículo 5° en todas las decisiones de carácter ambiental.

Los principios allí destacados, es decir de congruencia, de preven-
ción, precautorio, y de sustentabilidad, entre otros, informan todo el 
sistema de derecho ambiental, y su aplicación resulta determinante 
también en cuestiones de competencia.

8°) Que este Tribunal se ha pronunciado sobre la trascendencia del 
concepto de cuenca hidrográfica, recordando que “son ámbitos físicos 
dentro de los cuales los distintos usos y efectos de los recursos hí-
dricos y los demás recursos naturales son naturalmente interdepen-
dientes y por tal motivo deben ser usados y conservados de manera 
integrada” (Fallos: 340:1695; 342:1203; 343:396).

En efecto, la noción que da sentido a la cuenca hídrica es la de uni-
dad, en la que se comprende el ciclo hidrológico en su conjunto, ligado 
a un territorio y a un ambiente particular (Fallos: 342:1203). La esen-
cial interrelación entre los componentes de una cuenca hídrica, que 
hace del curso de agua un verdadero sistema, se refleja en la estrecha 
interdependencia observable entre sus diversos elementos (Fallos: 
340:1695, considerando 13). En tal sentido, la concepción de unidad 
ambiental de gestión de las cuencas hídricas, como bien colectivo 
de pertenencia comunitaria y de objeto indivisible, se encuentra pre-
visto con claridad y contundencia en el Régimen de Gestión Ambiental 
de Aguas (ley 25.688, artículos 2°, 3° y 4°).

En este marco, la cuenca se presenta como una delimitación propia 
de la denominada “territorialidad ambiental”, que responde a factores 
predominantemente naturales y se contrapone con la territorialidad 
federal, que expresa una decisión predominantemente histórica y cul-
tural (aquella que delimita las jurisdicciones espaciales de los sujetos 
partícipes del federalismo argentino) (cfr. Fallos: 340:1695).

En torno a tales perspectivas, este Tribunal ha sostenido que la 
relevancia constitucional que la protección ambiental y el federalismo 
tienen en nuestro país exige emprender una tarea de “compatibiliza-
ción”, que no es una tarea “natural” (porque ello significaría “obligar” 
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a la naturaleza a seguir los mandatos del hombre) sino predominante-
mente “cultural” (Fallos: 340:1695).

9°) Que, en consecuencia, en el sub examine corresponde com-
patibilizar: i) el carácter excepcional y restrictivo de la competencia 
federal (artículos 121, 116, y 75, inciso 12, de la Carta Fundamental), 
acotada y definida a los poderes que las provincias delegaron en el 
Estado Federal (Fallos: 341:324; 342:667, entre muchos otros); con ii) 
la naturaleza integral e interdependiente de la cuenca hídrica (Fallos: 
340:1695; 342:1203), a la luz los principios precautorio y preventivo del 
derecho ambiental (artículo 4°, ley 25.675) y teniendo en consideración 
que las causas y las fuentes de los problemas ambientales se deben 
atender en forma integrada. Todo ello en el marco restringido y provi-
sorio del ámbito cognoscitivo propio en el que se dirimen las cuestio-
nes de competencia (Fallos: 339:353).

En esa línea, cabe concluir que resulta dirimente en la solución 
de conflictos de competencia como el presente la existencia de ele-
mentos de los que pueda concluirse, con cierto grado de razonabilidad, 
que la contaminación investigada pueda derivarse afectar otros cau-
ces de aguas interjurisdiccionales. A tal conclusión podría arribarse 
a partir de aspectos tales como el grado de contaminación registrado, 
las características del curso de agua receptor de la contaminación, el 
elemento contaminante de que se trate, la distancia que este debe re-
correr, su volumen, u otros datos que se estimen pertinentes a los fines 
de determinar la potencialidad señalada (“Municipalidad de Famaillá 
y Empresa San Miguel”, Fallos: 343:396).

10) Que en el sub judice es posible verificar que:

a) surge del informe técnico producido por la U.F.I.M.A. (fs. 
148/151) las características de las emanaciones gaseosas objeto de 
la presente causa y su aptitud de producir graves daños a la salud 
humana. En particular, del estudio citado se desprende su compor-
tamiento al ser liberadas en el ambiente (ver específicamente fs. 
150/151), conforme al cual, al tomar contacto con el aire, tienen o pue-
den tener efectos adversos inmediatos o retardados en el medioam-
biente debido a un impacto acumulativo, o bien ser transportadas por 
las corrientes de aire cientos de kilómetros (Domínguez Reboirás, 
M. Ángel, Química: la ciencia básica, Ed. Paraninfo, 2006, pág. 726; Gi-
llespie, R.J., Humphreys, D.A., Baird, N.C. y Robinson, E.A. Química, 
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Ed. Reverté, Barcelona, 1990, pág. 656), antes de ser depositadas en 
forma de lluvia ácida sobre suelos y ríos.

b) que, por su parte, las capacidades hidrográficas del río Tercero 
a que se ha hecho referencia con anterioridad permitirían, en princi-
pio, derivar su dificultad para depurar el tipo de efluentes en estudio, 
que presentarían, prima facie, un PH que determina su categoriza-
ción dentro de las corrientes Y34 o Y35 de la ley 24.051.

Lo dicho es suficiente para determinar que en el presente caso 
existen factores que permiten concluir que los ríos Carcarañá y Para-
ná podrían, razonablemente y en el marco de la interdependencia que 
se verifica entre los elementos de una cuenca hídrica, convertirse en 
cuerpo receptor del efluente contaminante que, prima facie, afectaría 
al río Tercero.

11) Que, en definitiva, con los estándares de ponderación proviso-
rios y restringidos característicos de esta etapa inicial del proceso, se 
considera que se encuentra configurada, con carácter provisorio, la 
presencia de elementos que permiten razonablemente colegir el re-
quisito de afectación interjurisdiccional, lo que hace surtir la com-
petencia de la justicia federal.

Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por el señor Procu-
rador General interino, se declara que deberá entender en la presen-
te causa en la que se originó la cuestión incidental de competencia, 
el Juzgado Federal de Villa María, Provincia de Córdoba, al que se le 
remitirá. Hágase saber Juzgado de Control, Niñez, Juventud y Penal 
Juvenil y Faltas de Río Tercero, provincia homónima.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (en disidencia)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco (en disidencia)— JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs 
LorENzEttI — HoracIo rosattI.
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DIsIDENcIa DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz y DE La sEñora vIcEPrEsIDENta Doctora Doña 

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco

Considerando que:

1°) Entre el Juzgado de Control, Niñez, Juventud, Penal Juvenil y 
Faltas de Río Tercero, y el Juzgado Federal de Villa María, ambos de 
la Provincia de Córdoba, se suscitó la presente contienda negativa de 
competencia en la causa en la que se investiga la presunta infracción 
a la ley 24.051 por parte de las empresas Fábrica Militar Río Tercero y 
Petroquímica Río Tercero, mediante la descarga de emanaciones ga-
seosas a la atmósfera y el vuelco de efluentes líquidos sin adecuado 
tratamiento al río Tercero.

2°) La jueza provincial declinó la competencia para entender en 
la causa. Para así decidir, sostuvo que existía la posibilidad de que los 
efectos nocivos a la salud de las personas y/o seres vivos denunciados 
se propagasen más allá de la Provincia de Córdoba, pues el río Terce-
ro, luego de atravesar la ciudad homónima, recorre otras localidades 
que exceden la Décima Circunscripción Judicial, siendo además el 
principal afluente del río Carcarañá, situado en la Provincia de Santa 
Fe. Por ello, para la jueza provincial, los hechos que se investigan po-
drían producir una afectación más allá de los límites de la Provincia de 
Córdoba, lo que determina la competencia del fuero de excepción. Por 
otra parte, destacó que una de las empresas denunciadas es la Fábrica 
Militar de Río Tercero, perteneciente al Estado Nacional, por lo que, 
además, se encontraría comprometido el interés público nacional (fs. 
368/371).

Por su parte, el juez federal rechazó la atribución de competen-
cia. Consideró que, en el estado incipiente en que se encontraba la 
investigación, la declaración de incompetencia de la jueza provincial 
resultaba prematura. Destacó que las únicas constancias obrantes en 
la causa eran las aportadas por la Unidad Fiscal de Investigaciones en 
Materia Ambiental y que de ellas no surgía que los hechos investiga-
dos produjeran una afectación que excediera los límites de la ciudad 
de Río Tercero, lo que permitía concluir que no existían problemas 
ambientales compartidos por más de una jurisdicción. Afirmó que, en 
tales condiciones, la postura adoptada por la jueza provincial se sus-
tentaba en una situación hipotética que no se encontraba respaldada 
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por informes o estudios que dieran cuenta de una efectiva afectación 
interjurisdiccional. Por ello, concluyó que no se encontraba demostra-
da con un grado de convicción suficiente la interjurisdiccionalidad que, 
de acuerdo a la doctrina de la Corte, se exige para la procedencia del 
fuero federal.

Finalmente, sostuvo que la circunstancia de que una de las em-
presas denunciadas fuera la Fábrica Militar no revestía entidad 
conforme los lineamientos establecidos por el artículo 33 del Código 
Procesal Penal de la Nación, pues los hechos denunciados se encon-
traban subsumidos en normativa comprendida por materia sustan-
cial ordinaria, circunstancia que no se veía afectada por la entidad 
que poseía el infractor; y que las conductas investigadas no ofendían 
la soberanía y seguridad de la Nación, ni tendían a la defraudación 
de sus rentas, ni obstruían o corrompían el buen servicio de sus em-
pleados; todo lo cual debía analizarse a los fines de determinar la pro-
cedencia federal, incluso cuando el ilícito en cuestión tuviera lugar 
en aquellos establecimientos de absoluta y exclusiva jurisdicción del 
gobierno nacional (fs. 378/381).

Con la insistencia del juzgado de origen (fs. 383) y la elevación 
del legajo a la Corte, quedó formalmente trabado el conflicto de 
competencia.

3°) En la presente causa corresponde determinar el criterio de 
atribución de competencia en casos en los que se investigan supuestos 
de contaminación ambiental por residuos peligrosos en el marco de la 
ley 24.051. Este Tribunal se ha pronunciado en numerosas oportunida-
des sobre el tema.

Con anterioridad al pronunciamiento dictado en la causa “Lubri-
centro Belgrano” (Fallos: 323:163), esta Corte aceptaba la competen-
cia de los tribunales federales ante la mera posibilidad de que en el 
hecho contaminante estuviese involucrada alguna de las sustancias 
comprendidas en el Anexo I de la ley 24.051 y se hubiera denunciado la 
comisión de algunos de los delitos previstos en los artículos 55 a 57 de 
la referida ley (cfr., por ejemplo, Fallos: 317:1332 y 318:1369).

En 2000, al resolver la causa “Lubricentro Belgrano”, el Tribunal 
modificó su criterio. Con el propósito de dar plena aplicación a la in-
tención del legislador, de respetar las atribuciones de las provincias 
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en la materia, y en función del análisis armónico de la ley 24.051 y del 
artículo 41 de la Constitución Nacional —que atribuye a la Nación la fa-
cultad de dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos 
de protección del ambiente sin que ellas alteren las jurisdicciones 
locales—, estimó que correspondía la jurisdicción de los tribunales 
provinciales cuando de las probanzas del sumario no surgía que los 
desechos pudieran afectar a las personas o al ambiente fuera de los 
límites de la provincia respectiva, incluso si los materiales secuestra-
dos pudieran considerarse residuos peligrosos en los términos de la 
ley 24.051.

En la causa “Presidente de la Asociación Civil Yussef” (Compe-
tencia CSJ 285/2011 (47-C)/CS1, resuelta el 19 de junio de 2012), el 
Tribunal, luego de recordar el cambio jurisprudencial antes men-
cionado, citó pronunciamientos que ratificaban la doctrina de “Lu-
bricentro Belgrano” en casos decididos con posterioridad a ella (Fa-
llos: 326:915, 1649, 4996; 327:2777, 4336; 329:2358; 330:1823; 331:1231; 
332:867; y Competencia CSJ 192/2007 (43-C)/CS1 “Química Hiper s/ 
incendios, explosiones o inundación”, resuelta el 5 de junio de 2007) 
y precisó que la intervención del fuero federal está limitada a los 
casos en los que la afectación ambiental interjurisdiccional esté 
demostrada con un grado de convicción suficiente (considerando 
4°, segundo párrafo). Este criterio fue reiterado en otros pronuncia-
mientos (Competencia CSJ 528/2011 (47-C)/CS1, “Indunor SA s/ sup. 
infracc. ley 24.051”; Competencia 588/2011 (47-C)/CS1 “Quevedo, Car-
los Alberto s/ demanda”, ambas del 19 de junio de 2012; Competencia 
CSJ 802/2011 (47-C)/CS1 “N.N. s/ av. inf. ley 24.051 (Laguna de los 
Padres)” del 7 de agosto de 2012).

Por lo tanto, a los fines de decidir la cuestión de competencia aquí 
planteada, es necesario determinar si existen probanzas efectivas –no 
meramente conjeturales– que, con un grado de convicción suficiente, 
demuestren que la descarga de emanaciones gaseosas a la atmósfera 
y el vuelco de efluentes líquidos sin adecuado tratamiento al río Ter-
cero por las empresas Fábrica Militar Río Tercero y Petroquímica Río 
Tercero afectan a las personas o al ambiente fuera de los límites de la 
Provincia de Córdoba.

En el caso no se ha verificado el presupuesto antes explicado para 
la procedencia de la jurisdicción federal. No hay ningún elemento de 
juicio que autorice la afirmación de que la descarga de emanaciones 
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gaseosas a la atmósfera y el vuelco de efluentes líquidos sin adecuado 
tratamiento al río Tercero, Provincia de Córdoba, por parte de las em-
presas denunciadas afecten a las personas o al ambiente en el territo-
rio de otra provincia.

4°) La prueba exigida por el criterio que se acaba de recordar no 
puede ser suplida con la invocación obvia de la naturaleza integral e 
interdependiente de las cuencas hídricas o de los recursos natura-
les en general ya que, si ello bastara, todo conflicto medioambiental 
sería de competencia federal, conclusión que contraría el criterio le-
gislativo y constitucional en la materia. Para decirlo en palabras de 
esta misma Corte:

“…la indiscutible migración de los cursos de agua, y de elementos 
integrados a ella como consecuencia de la acción antrópica, no son 
datos suficientes para tener por acreditada la interjurisdiccionalidad 
invocada (…) (arg. Fallos: 329:2469, citado, considerando 3°). Si bien 
la interdependencia es inherente al ambiente, y sobre la base de ella 
podría afirmarse que siempre se puede aludir al carácter interjurisdic-
cional referido, para valorar las situaciones que se plantean no debe 
perderse de vista la localización del factor degradante, y resulta claro 
que en el sub lite dicho factor, en el caso de existir, se encuentra en el 
territorio de la Provincia de San Juan. Ello, más allá de la movilidad 
que se le pueda atribuir a ciertos elementos que se utilicen en la explo-
tación minera que se denuncia, y con relación a los cuales sería muy 
difícil afirmar —con los antecedentes obrantes en autos y sin prueba 
concreta al respecto— que llegan a otros territorios con las caracte-
rísticas contaminantes que se le atribuyen; y que autoricen a concluir 
que será necesario disponer que otras jurisdicciones recompongan el 
medio ambiente tal como se pide” (Fallos: 330:4234).

Por último, para decidir cuestiones de competencia entre tribuna-
les provinciales y federales no es suficiente la invocación de los princi-
pios de prevención, precautorio, de sustentabilidad y de congruencia 
que rigen en materia ambiental de acuerdo con el artículo 4° de la ley 
25.675. Ello es así puesto que es imperativo para todas las jurisdiccio-
nes garantizar no solamente la vigencia de estos principios sino tam-
bién la de todos aquellos que rigen en materia ambiental. Lo dicho 
resulta del texto mismo de la ley 25.675, reglamentaria del artículo 41 
de la Constitución y, por consiguiente, de la regla contenida en dicha 
cláusula que manda respetar las jurisdicciones locales. Es este senti-
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do, el artículo 7° de la referida ley dispone que, “la aplicación de esta 
ley [es decir, de los principios que ella recepta] corresponde a los tri-
bunales ordinarios según corresponda por el territorio, la materia, o 
las personas” y que solo procede la competencia federal “en los casos 
que el acto, omisión o situación generada provoque efectivamente de-
gradación o contaminación en recursos ambientales interjurisdiccio-
nales” (el destacado es añadido).

Como fue dicho por esta Corte, para decidir sobre la naturaleza 
federal o provincial del pleito, la determinación del carácter interjuris-
diccional del daño denunciado debe ser realizada de un modo particu-
larmente estricto de manera tal que, si no se verifican los supuestos 
que la determinan, el conocimiento de la causa en cuestión correspon-
de a la justicia local (Fallos: 324:1173; 334:1143; entre muchos otros).

Por ello, y habiendo oído al señor Procurador General interino, se 
declara que deberá entender en la causa en la que se originó la presen-
te cuestión de competencia el Juzgado de Control, Niñez, Juventud, 
Penal Juvenil y Faltas de Río Tercero, al que se remitirá. Hágase saber 
al Juzgado Federal de Villa María, Córdoba.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco.

 

MINAS ARGENTINAS s.a. c/ MUNICIPALIDAD DE ESQUEL 
s/ coNtENcIoso aDMINIstratIvo

SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la sentencia que confirmó la decisión municipal de dene-
gar la habilitación pretendida por la empresa actora con sustento en el 
art. 166 bis del Código Tributario Municipal de Esquel, pues a quo omitió 
toda explicación acerca del modo en que la instalación de una oficina 
comercial en el territorio de Esquel podía afectar los bienes jurídicos 
tutelados por la norma a la que remite la ordenanza 228/2012, y se limitó 
a concluir sobre la base de afirmaciones dogmáticas que existe acce-
soriedad entre la habilitación comercial pretendida por la actora y la 
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actividad minera que esta desarrolla en una localidad vecina, es decir 
nada dijo acerca de la necesaria idoneidad que debía reunir la dene-
gación de la habilitación comercial para lograr la finalidad perseguida 
por el ordenamiento jurídico municipal de proteger el medio ambiente, 
los recursos naturales y la salud humana en su ámbito territorial y, en 
consecuencia, respetar el principio de razonabilidad que debe regir la 
actividad de la administración.

MINERIA

Es arbitraria la sentencia que confirmó la decisión municipal de de-
negar la habilitación definitiva pretendida por la empresa actora con 
sustento en el art. 166 bis del Código Tributario Municipal de Esquel –in-
corporado por la ordenanza 228/12-, que prohíbe el otorgamiento de ha-
bilitaciones comerciales para realizar actividades accesorias, comple-
mentarias o conexas de aquellas prohibidas o de cualquier otra manera 
no permitidas por la legislación municipal, pues no parece razonable 
interpretar –como lo hizo el tribunal a quo- que la accesoriedad, comple-
mentariedad o conexidad respecto de la actividad prohibida previstas 
por la ordenanza 228/2012, se desvinculen de la finalidad para la cual fue 
concebida la ordenanza 33/2003, a la que remite.

REGLAMENTACION DE LOS DERECHOS

La constitucionalidad de la reglamentación de los derechos está condi-
cionada, por una parte, a la circunstancia de que éstos sean respetados 
en su sustancia y, por la otra, a la adecuación de las restricciones a las 
necesidades y fines públicos que las justifican, de manera que no apa-
rezcan infundadas o arbitrarias, sino razonables, es decir, proporciona-
das a las circunstancias que las originan y a los fines que se procuran 
alcanzar con ellas.

RECURSO EXTRAORDINARIO

Aun cuando los agravios de la recurrente remiten al examen de cues-
tiones de hecho, prueba y de derecho público local que, como regla, son 
ajenas al remedio del art. 14 de la ley 48, ello no resulta óbice para su 
consideración por la Corte cuando el fallo impugnado se sustenta en 
afirmaciones dogmáticas que constituyen un fundamento solo aparente, 
particularidad que justifica su descalificación como acto jurisdiccional.
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RECURSO EXTRAORDINARIO

Corresponde rechazar el recurso interpuesto contra la sentencia que 
confirmó la decisión municipal de denegar la habilitación definitiva pre-
tendida por la empresa actora con sustento en el art. 166 bis del Código 
Tributario Municipal de Esquel, pues en el marco de respeto al régimen 
federal de gobierno y al ejercicio en plenitud de la zona de reserva ju-
risdiccional de las provincias, la sentencia se funda en argumentos no 
federales que resultan suficientes para sustentarla sin que quede acre-
ditada en el recurso federal la necesidad de su descalificación como acto 
jurisdiccional válido (Disidencia de los jueces Maqueda y Rosatti).

RECURSO EXTRAORDINARIO

Las cuestiones que guardan relación con la aplicación de normas de 
derecho público local, o con la interpretación otorgada a aspectos de he-
cho y prueba son propias de los jueces de la causa y ajenas a la instancia 
del art. 14 de la ley 48 en virtud del respeto debido a las atribuciones de 
las provincias de darse sus propias instituciones y de regirse por ellas 
(Disidencia de los jueces Maqueda y Rosatti).

RECURSO EXTRAORDINARIO

Por aplicación de la regla primera de funcionamiento del federalismo 
argentino establecida en el artículo 121 de la Constitución Nacional, el 
deslinde de competencias entre la provincia y sus municipios diseñado 
por la Constitución del Chubut pertenece sin duda a un ámbito propio, 
ajeno por tanto a la revisión de esta Corte (Disidencia de los jueces Ma-
queda y Rosatti).

AUTONOMIA MUNICIPAL

La reforma de 1994 remarcó la trascendencia del municipio en el diseño 
institucional argentino en tanto orden de gobierno de mayor proximidad 
con la ciudadanía, por lo cual resultaría ilógico e irrazonable pretender 
imponer a las provincias un determinado y uniforme alcance del régi-
men municipal que iguale a municipios urbanos o rurales, densamente 
poblados o con pocos vecinos, longevos o nuevos, con perfil sociocul-
tural dominantemente cosmopolita o tradicional, etc (Disidencia de los 
jueces Maqueda y Rosatti).
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DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs. 295/314 (del expediente principal, al que rae referiré en ade-
lante Salvo aclaración en contrario) el Superior Tribunal de Justicia 
de la Provincia del Chubut (Sala Civil, Comercial , Laboral , Conten-
cioso Administrativa, de Familia y Minería) confirmó la sentencia de 
anterior instancia que había desestimado la acción promovida por Mi-
nas Argentinas S.A. contra la Municipalidad de Esquel a fin de que 
se declarara la nulidad de las resoluciones municipales 1118/2013 y 
1240/2013, por las cuales el municipio denegó a la actora la habilitación 
definitiva de una oficina comercial.

Para resolver de ese modo, el tribunal señaló que la decisión de- 
denegar la habilitación definitiva pretendida por la actora hallaba 
sustento en el art. 166 bis del Código Tributario Municipal de Esquel 
-incorporado por la ordenanza 228/12-, que prohíbe el otorgamiento de 
habilitaciones comerciales para realizar actividades accesorias, com-
plementarias o conexas de aquellas prohibidas o de cualquier otra ma-
nera no permitidas por la legislación municipal. Precisó que, en este 
caso, la actividad prohibida es la minería que utiliza técnicas de lixi-
viación con sustancias tóxicas, como lo prescribe la ordenanza 33/03.

Afirmó que, en virtud de las facultades concurrentes que en mate-
ria ambiental surgen de los arts. 41 de la Constitución Nacional y 233, 
inc. 14, de la Constitución Provincial, la Municipalidad de Esquel tiene 
potestades para dictar dichas normas, pues dentro de su ejido puede 
establecer el régimen minero que considere apropiado a las caracte-
rísticas de su entorno. Además, recordó que no hay derechos absolu-
tos, sino que estos pueden ser restringidos mediante la reglamenta-
ción en tanto no se altere su sustancia o se desnaturalicen.

En lo que atañe a la razonabilidad de la medida, estimó que no 
resulta inadecuado, para preservar la política ambiental adoptada por 
los órganos competentes, que el municipio haya denegado la habilita-
ción sobre la base de normas específicas cuya validez constitucional la 
actora no había puesto en tela de juicio de manera consistente.

Destacó que la oficina administrativa de la empresa -cuya habili-
tación se solicitó- constituye el “cerebro” o la “usina de decisiones” 
del emprendimiento productivo -desarrollado en otra localidad- que 
se encuentra prohibido por la legislación de Esquel. Ello es así -acotó- 
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porque, aun cuando esta actividad se encuentre en etapa inicial y sea 
ejecutada junto con una sociedad del Estado, lo cierto es que la actora 
se dedica a la explotación y extracción de minerales, según surge de 
su estatuto societario, de manera que cualquier actividad que pudiera 
desplegar en la oficina administrativa de Esquel sería una proyección, 
extensión o gestión de las que lleva a cabo en la vecina localidad.

Recordó, por otra parte, que la habilitación implica el consenti-
miento por parte de la Administración de una actividad privada que 
se ha valorado previamente a la luz del interés público que la norma 
pretende tutelar. Por ello -sostuvo- la decisión impugnada resulta ra-
zonable, en la medida que la actora pretende desarrollar en Esquel 
una actividad anexa y estrechamente vinculada a otra respecto de la 
cual el órgano legislativo local se había pronunciado en contra.

Por último, ponderó que la accionante no había aportado elemen-
tos significativos que permitieran determinar cuál sería la actividad 
que la empresa pretende realizar en Esquel, o bien que fuera ajena a 
la que desarrolla en la localidad vecina.

-II-

Disconforme, la actora interpuso el recurso extraordinario de fs. 
317/362 el que, denegado por el a quo a f s. 374/379, da lugar a la pre-
sente queja.

Tras relatar los antecedentes de la causa expone que: (i) existe 
cuestión federal compleja, toda vez que en el caso se pretende obtener 
la declaración de inconstitucionalidad de las ordenanzas 33/03 y 228/12 
y la sentencia se ha pronunciado a favor de dichas normas (art. 14, 
inc. 2° de la ley 48). Al respecto, advierte que en la demanda planteó 
expresamente la inconstitucionalidad de la ordenanza 33/03, en cuanto 
prohíbe el uso de un recurso natural cuyo dominio originario es de la 
provincia y que, además, indicó que la ordenanza 33/03 constituye el 
antecedente necesario de la ordenanza 228/12; (ii) esta última orde-
nanza viola su derecho de ejercer el comercio y una industria lícita 
(art. 14 de la Constitución Nacional); (iii) existe, a la vez, una cuestión 
federal simple, pues el tribunal ha efectuado una interpretación de la 
Constitución Nacional con un resultado adverso a los derechos invo-
cados por su parte (art. 14, inc. 3° de la ley 48); (iv) sus agravios no se 
centran en la falta de la competencia de la Municipalidad de Esquel 
para regular la protección del medio ambiente, sino en los medios em-
pleados para lograr ese fin. Puntualiza que el municipio, pese a que 
es autónomo, carece de facultades para regular las actividades mine-
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ras, pues ello es de competencia exclusiva de la Provincia del Chubut, 
como titular originaria de los recursos naturales (art. 124 de la Consti-
tución Nacional); (v) en el pronunciamiento recurrido se le denegó la 
habilitación comercial invocando la ordenanza 228/12 cuando en rea-
lidad no desarrolla ninguna actividad minera en el ejido del municipio 
demandado; (vi) se vulneraron derechos adquiridos cuando se deses-
timó la habilitación definitiva de la oficina comercial, toda vez que la 
Municipalidad ya le había otorgado habilitación provisoria y estaba 
llevando a cabo regularmente los trámites para que se le concediera 
la definitiva; (vii) son vanos los esfuerzos argumentales de los jueces 
de ambas instancias para encuadrar el sub lite en un caso de carácter 
ambiental, porque lo que están impidiendo, en realidad, es el ejercicio 
de actividades administrativas y comerciales que nada tienen que ver 
con el medioambiente; (viii) el fallo justifica una especie de extrate-
rritorialidad de las ordenanzas y permite que el municipio de Esquel 
impida habilitar una oficina comercial de una sociedad cuya actividad 
productiva la desarrollará fuera ese municipio.

-III-

A mi modo de ver, la cuestión planteada no es de índole federal. En 
efecto, la discusión se centra en aspectos regidos por el derecho públi-
co local y de hecho y prueba -pese a la declaración de fs. 211-, toda vez 
que el tribunal superior de la causa concluyó, más allá de pronunciar-
se por la constitucionalidad de ordenanzas 33/03 y 228/12 del municipio 
de Esquel que cualquier actividad que pudiera desplegar la actora en 
la oficina administrativa de Esquel sería una proyección, extensión o 
gestión de las que estaría llevando a cabo en otra localidad.

Si bien, en principio, el examen de hecho y de derecho público local 
es ajeno a la instancia del art. 14 de la ley 48, en virtud del respeto debi-
do a las atribuciones de las Provincias de darse sus propias institucio-
nes y de regirse por ellas, corresponde hacer excepción a dicha regla 
cuando, como acontece en el sub lite, la sentencia que las resuelve se 
sustenta en la enunciación de conceptos de carácter genérico, pues 
esto comporta satisfacer sólo de manera aparente la exigencia de que 
los pronunciamientos judiciales constituyan derivación razonada del 
derecho vigente, con arreglo a los hechos comprobados de la causa 
(Fallos: 316:2382; 319:1747, entre otros).

Asimismo, estimo que la resolución impugnada, al apartase de los 
términos de la litis y omitir ponderar argumentos conducentes para 
una adecuada solución del litigio, atenta contra la garantía de defensa 
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en juicio consagrada por el art. 18 de la Constitución Nacional (Fallos: 
304:1397; 316:2477 y 327:2836).

En efecto, el tribunal a quo, al afirmar que la sede administrativa 
de la empresa, cuya habilitación solicitó la actora, constituye el “ce-
rebro” o la “usina de decisiones” del emprendimiento productivo que 
estaría realizando en otra localidad y es prohibido por la legislación del 
municipio de Esquel, constituye una afirmación dogmática sin mayor 
sustento que la sola voluntad de los magistrados.

Opino que ello es así, toda vez que dichos conceptos no se hallan 
definidos clara y debidamente en el pronunciamiento, lo cual impide 
relacionarlos con el hecho de que la habilitación comercial requerida 
por la empresa fuera para desarrollar actividades -accesorias, com-
plementarias o conexas de aquellas prohibidas o de cualquier otra ma-
nera no permitidas por la legislación municipal- susceptibles de ser 
perjudiciales o nocivas para el ambiente de Esquel.

En ese sentido estimo -como sostiene la apelante- fútiles los argu-
mentos de los jueces de ambas instancias para encuadrar el sub lite 
en un caso de carácter ambiental, toda vez que la actividad minera que 
-al entender de los magistrados- podría afectar el ambiente se estaría 
desarrollando en otra localidad ubicada en un departamento diferente 
al del municipio demandado.

En mi concepto, el sub lite debió centrarse en el estudio de los ac-
tos administrativos impugnados y si resultaban o no aplicables al caso 
las ordenanzas protectoras del ambiente que fundaron la causa y moti-
vación de aquéllos, toda vez que tales actos lo que están impidiendo, al 
denegar la habilitación de una oficina administrativa es, en definitiva, 
el ejercicio de derechos tutelados por • la Constitución Nacional.

Habida cuenta de ello, lo decidido afecta de manera directa e inme-
diata las garantías constitucionales invocadas, circunstancia que ha-
bilita a descalificar el fallo impugnado como acto judicial válido, según 
reiterada doctrina del Tribunal.

-IV-

Por lo tanto, opino que corresponde declarar la admisibilidad del 
recurso extraordinario interpuesto, revocar la sentencia y devolver 
los autos al tribunal de origen a fin de que se proceda a dictar un 
nuevo fallo con arreglo a derecho. Buenos Aires, 15 de mayo de 2018. 
Laura M. Monti.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 1 de julio de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la actora en la 
causa Minas Argentinas S.A. c/ Municipalidad de Esquel s/ contencio-
so administrativo”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chu-
but (Sala Civil, Comercial, Contencioso Administrativa, de Familia y 
Minería) confirmó la sentencia de la anterior instancia que había des-
estimado la acción promovida por MINAS ARGENTINAS S.A. contra 
la Municipalidad de Esquel a fin de que se declarara la nulidad de las 
resoluciones municipales 1118/2013 y 1240/2013 y, en subsidio, la in-
constitucionalidad de la ordenanza 33/2003.

Para resolver de ese modo, el tribunal señaló que la decisión de 
denegar la habilitación definitiva pretendida por la actora hallaba sus-
tento en el art. 166 bis del Código Tributario Municipal de Esquel –in-
corporado por la ordenanza 228/12-, que prohíbe el otorgamiento de 
habilitaciones comerciales para realizar actividades accesorias, com-
plementarias o conexas de aquellas prohibidas o de cualquier otra ma-
nera no permitidas por la legislación municipal. Precisó que, en este 
caso, la actividad prohibida es la minería que utiliza técnicas de lixi-
viación con sustancias tóxicas, como lo prescribe la ordenanza 33/03.

Afirmó que, en virtud de las facultades concurrentes que en mate-
ria ambiental surgen de los arts. 41 de la Constitución Nacional y 233, 
inc. 14, de la Constitución Provincial, la Municipalidad de Esquel tiene 
potestades para dictar dichas normas, pues dentro de su ejido puede 
establecer el régimen minero que considere apropiado a las caracte-
rísticas de su entorno. Además, recordó que no hay derechos absolu-
tos, sino que estos pueden ser restringidos mediante la reglamenta-
ción en tanto no se altere su sustancia o desnaturalicen.

En lo relativo a la razonabilidad de la medida, estimó que no resul-
taba inadecuado, para preservar la política ambiental adoptada por los 
órganos competentes, que el municipio hubiera denegado la habilita-
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ción sobre la base de normas específicas cuya validez constitucional la 
actora no había puesto en tela de juicio de manera consistente.

Destacó que la oficina administrativa de la empresa –cuya habi-
litación se solicitó- constituye el “cerebro” o la “usina de decisiones” 
del emprendimiento productivo –desarrollado en otra localidad- que 
está prohibido por la legislación de Esquel. Ello es así –acotó- porque, 
aun cuando esta actividad esté en la etapa inicial y sea ejecutada junto 
con una sociedad del Estado, lo cierto es que la actora se dedica a la 
explotación y extracción de minerales, según surge de su estatuto so-
cietario, de manera que cualquier actividad que pudiera desplegar en 
la oficina administrativa de Esquel sería una proyección, extensión o 
gestión de las que lleva a cabo en la vecina localidad.

Recordó, por otra parte, que la habilitación implica el consenti-
miento por parte de la administración de una actividad privada que 
se ha valorado previamente a la luz del interés público que la norma 
pretende tutelar. Por ello –sostuvo- que la decisión impugnada resulta 
razonable, en la medida en que la actora pretende desarrollar en Es-
quel una actividad anexa y estrechamente vinculada a otra respecto 
de la cual el órgano legislativo local se había pronunciado en contra.

Por último, ponderó que la accionante no había aportado elemen-
tos significativos que permitieran determinar cuál sería la actividad 
que la empresa pretende realizar en Esquel, o bien que fuera ajena a 
la que se desarrolla en la localidad vecina.

Contra esa decisión, la actora interpuso recurso extraordinario federal 
(fs. 317/362), cuya denegación (fs. 374/379) dio origen a la queja bajo examen.

2°) Que la recurrente se agravia porque entiende: a) que al conva-
lidar la prohibición de ejercer actividades conexas a la minería en Es-
quel, con fundamento en que el municipio es competente para prohibir 
actividades mineras (art. 233, inc. 14, de la Constitución de la Provincia 
del Chubut), el tribunal a quo incurre en una errónea interpretación de 
la autonomía municipal, en tanto el establecimiento del régimen minero 
es facultad del Congreso de la Nación (art. 75 inc. 12) o bien, según los 
casos, de las provincias, en su condición de titulares del dominio origi-
nario de los recursos naturales (art. 124 de la Constitución Nacional); b) 
que al examinar el caso desde el punto de vista de las facultades del mu-
nicipio de Esquel para proteger el medio ambiente, el superior tribunal 
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ha errado el enfoque de la cuestión, pues no es ello lo que en el caso se 
discute, sino la inconstitucionalidad de la prohibición de habilitar una ofi-
cina comercial con fundamento en la protección del medio ambiente, por 
violatoria del derecho de propiedad y de ejercer una actividad lícita; c) 
que en el caso no se cuestiona la competencia de Esquel para proteger el 
medio ambiente, sino los medios utilizados para ello, en tanto se prohíbe 
el ejercicio de actividades que en modo alguno pueden comprometerlo, 
pues la actora no desarrolla en dicha ciudad actividad minera alguna, y 
el área que pretende explotar se halla fuera el ejido municipal; d) que se 
vulneran derechos adquiridos cuando se desestima la habilitación defi-
nitiva de la oficina comercial, toda vez que la municipalidad ya le había 
otorgado la habilitación provisoria; e) que el fallo justifica una suerte de 
extraterritorialidad de las ordenanzas y permite que el municipio de Es-
quel impida habilitar una oficina comercial de una sociedad, cuya activi-
dad productiva será desarrollada fuera de su territorio, sin atender a la 
debida proporcionalidad que debe existir entre los fines perseguidos por 
aquél para proteger su medio ambiente y los medios escogidos para ello.

3°) Que aun cuando los agravios de la recurrente remiten al examen 
de cuestiones de hecho, prueba y de derecho público local que, como 
regla, son ajenas al remedio del art. 14 de la ley 48, ello no resulta óbi-
ce para su consideración por esta Corte cuando el fallo impugnado se 
sustenta en afirmaciones dogmáticas que constituyen un fundamento 
solo aparente, particularidad que justifica su descalificación como acto 
jurisdiccional (conf. Fallos: 302:568; 305:699; 312:888; 322:1017; 329:3400; 
330:4094, entre muchos otros).

4°) Que, en efecto, para concluir que las resoluciones municipales 
1118/2013 y 1240/2013 -por las que se denegó la habilitación de una ofici-
na administrativa de Minas Argentinas S.A. en la ciudad de Esquel- re-
sultan válidas, el tribunal a quo se limitó a citar la ordenanza 228/2012, 
que dispone: “(n)o se otorgará habilitación comercial para el ejercicio de 
actividades accesorias, complementarias o conexas de actividades que 
se encuentren prohibidas o de cualquier forma no permitidas por la le-
gislación Municipal” y a afirmar de manera dogmática que la oficina cuya 
habilitación se requería sería la “usina de decisiones o el cerebro” de una 
empresa cuya actividad está prohibida por la legislación comunal (orde-
nanza 33/2003) y se estaría llevando a cabo en una localidad vecina.

De este modo, el superior tribunal omitió considerar que la pro-
hibición de la actividad minera establecida por la ordenanza 33/2003 
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tiene por finalidad la protección del medio ambiente, de los recursos 
naturales y de la salud humana en eámbito territorial de la Munici-
palidad de Esquel. Así surge expresamente de su texto, según el cual 
están prohibidas las actividades “industriales y mineras que empleen 
técnicas de lixiviación con sustancias tóxicas o cualquier otra técnica 
que requiera el uso de explosivos o insumos tóxicos, como asimismo 
técnicas que liberen en el ambiente y dejen disponibles en el mismo 
sustancias de cualquier índole que por sí mismas y en combinación 
con otras pudieran resultar tóxicas y/o nocivas a la salud humana, al 
conjunto de los recursos naturales, agua, suelo, flora, fauna, gea, pai-
saje, fuentes de energía convencional y no convencional y atmósfera 
en función de los valores del ambiente” (art. 2).

Esta circunstancia debió haber sido ponderada por los jueces al 
momento de analizar si la habilitación comercial requerida lo era a los 
fines de realizar “actividades accesorias, complementarias o conexas” 
a otras prohibidas por la legislación municipal en los términos de la or-
denanza 228/2012, pues la remisión genérica de la norma a “actividades 
que se encuentren prohibidas o de cualquier forma no permitidas por 
la legislación Municipal” exige la aplicación de una disposición comple-
mentaria, cuya finalidad no puede ser desconocida, a fin de lograr una 
interpretación armónica y razonable del ordenamiento jurídico.

En el caso, el tribunal a quo omitió toda explicación acerca del 
modo en que la instalación de una oficina comercial en el territorio 
de Esquel podía afectar los bienes jurídicotutelados por la norma a 
la que remite la ordenanza 228/2012, y se limitó a concluir –sobre la 
base de afirmaciones dogmáticas- que existe accesoriedad entre la 
habilitación comercial pretendida por la actora y la actividad mine-
ra que esta desarrolla en una localidad vecina. Dicho de otro modo, 
nada dijo el tribunal a quo acerca de la necesaria idoneidad que debía 
reunir la denegación de la habilitación comercial para lograr la fina-
lidad perseguida por el ordenamiento jurídico municipal de proteger 
el medio ambiente, los recursos naturales y la salud humana en su 
ámbito territorial y, en consecuencia, respetar el principio de razo-
nabilidad que debe regir la actividad de la administración (Fallos: 
324:1691 y su cita, entre otros).

5°) Que cabe recordar que la constitucionalidad de la reglamenta-
ción de los derechos está condicionada, por una parte a la circunstancia 
de que éstos sean respetados en su sustancia y, por la otra, a la adecua-
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ción de las restricciones a las necesidades y fines públicos que las justi-
fican, de manera que no aparezcan infundadas o arbitrarias, sino razo-
nables, es decir, proporcionadas a las circunstancias que las originan y 
a los fines que se procuran alcanzar con ellas (Fallos: 247:121; 338:1444). 
En tales condiciones, y toda vez que no cabe presumir la inconsecuencia 
o falta de previsión del legislador (Fallos: 307:518; 312:1680, entre otros), 
no parece razonable interpretar –como lo hizo el tribunal a quo- que la 
accesoriedad, complementariedad o conexidad respecto de la actividad 
prohibida previstas por la ordenanza 228/2012, se desvinculen de la fina-
lidad para la cual fue concebida la ordenanza 33/2003, a la que remite.

6°) Que en razón de lo expuesto, cabe concluir que la sentencia 
recurrida no constituye una derivación razonada del derecho vigen-
te con referencia a las circunstancias de la causa, ni que brinde, por 
ello, adecuada respuesta a los argumentos que formuló el recurrente 
en defensa de sus derechos, lo que conduce a su descalificación como 
acto jurisdiccional con arreglo a la doctrina de la arbitrariedad.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por la señora Procu-
radora Fiscal ante esta Corte, se hace lugar a la queja, se declara ad-
misible el recurso extraordinario interpuesto, y se deja sin efecto la 
sentencia. Con costas (art. 68 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación). Reintégrese el depósito. Notifíquese y vuelvan los autos 
al tribunal de origen a fin de que, por quien corresponda, se dicte un 
nuevo fallo con arreglo al presente.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa (en disidencia)— rIcarDo LuIs LorENzEttI — 
HoracIo rosattI (en disidencia).

DIsIDENcIa DE Los sEñorEs MINIstros Doctor DoN JuaN carLos 
MaquEDa y Doctor DoN HoracIo rosattI

Considerando:

1°) Que Minas Argentinas S.A. interpuso un recurso contencioso 
administrativo contra las resoluciones 1118/2013 y 1240/2013 por las 
cuales la Municipalidad de Esquel (Provincia del Chubut) le denegó 
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la licencia comercial para habilitar una oficina administrativa en esa 
ciudad con fundamento en el artículo 166 bis del Código Tributario Mu-
nicipal que establece que “NO SE OTORGARÁ Habilitación Comer-
cial para el ejercicio de actividades accesorias, complementarias o 
conexas de actividades que se encuentren prohibidas o de cualquier 
forma no permitidas por la legislación Municipal”.

La actora sostuvo que esas resoluciones son nulas por inmotiva-
das; afirmó que no es titular de ningún emprendimiento minero dentro 
del Municipio de Esquel, sino que realiza tareas de prospección en la 
misma provincia pero en la localidad de Paso del Sapo, departamento 
de Languiñeo. Por tal motivo, aduce que su solicitud no puede quedar 
enmarcada en alguno de los supuestos de la ordenanza 33/2003 de Es-
quel, que prohíbe las actividades industriales y mineras que empleen 
técnicas de lixiviación con sustancias tóxicas o cualquier otra técnica 
que requiera el uso de explosivos o sustancias tóxicas. A todo evento, 
planteó la inconstitucionalidad de esa ordenanza porque entiende que 
importa legislar sobre la actividad minera, ámbito delegado al Congre-
so Nacional por el art. 122 de la Constitución Nacional; afirma además 
que ni la ordenanza 33/2013 ni el artículo 166 bis señalado superan el 
examen de razonabilidad.

2°) Que el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chubut 
confirmó la decisión de la Cámara de Apelaciones del Noroeste del 
Chubut que rechazó la acción contencioso administrativa planteada 
por la actora.

Para así decidir, el vocal Pfleger sostuvo que la constitución pro-
vincial reconoce en forma explícita la autonomía municipal y define 
su alcance en los artículos 224, 225, 229, 230, 231, 233, 234 y 238. Explicó 
que cuando se trata de analizar una temática ambiental, esas normas 
deben encuadrarse en el art. 41 -la cláusula ambiental de la Constitu-
ción Nacional- en la medida en que corresponde al Estado Nacional 
dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos de protec-
ción y a las provincias complementarlas en el marco de la descentrali-
zación que cada una dispusiera. Precisó que en el caso del Chubut se 
ha establecido la potestad de los municipios de regular el ejercicio de 
los derechos concernidos, y que “[e]s en base a esa autonomía munici-
pal que el municipio de Esquel goza de plena potestad para establecer, 
dentro de su ejido, un régimen minero adecuado y apropiado a las ca-
racterísticas de su entorno, pudiendo determinar, en base a ello, qué 
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actividad puede desarrollarse en su geografía, cuáles serán lícitas y 
cuales serán prohibidas” (fs. 308 de los autos principales a cuya folia-
tura se aludirá en lo sucesivo).

Seguidamente rechazó la existencia de un derecho ya adquirido 
de la empresa a la habilitación comercial que hoy reclama. Precisó 
que Minas Argentinas S.A. contaba con una habilitación provisoria y 
que al vencerse la misma, ya estaba vigente el art. 166 bis del código 
tributario municipal. Precisó que la habilitación comercial definitiva 
que le fue denegada constituye “un acto de la administración (…) 
mediante el cual se reconoce el cumplimiento de las condiciones im-
puestas por la normativa vigente en razón del interés o la necesidad 
colectiva” (fs. 308 vta).

En cuanto al planteo que cuestionaba la razonabilidad del rese-
ñado art. 166 bis, afirmó que tal norma se fundaba “en la decisión co-
munitaria de considerar rigurosamente la actividad minera (…) [s]i 
por razonabilidad debe entenderse la adecuación de causa y grado que 
existe entre el interés que se tutela y el derecho que se dice concul-
cado, no aparece disparatado que, para preservar la política acerca 
del medio ambiente dictada por los órganos competentes, el Munici-
pio haya denegado la habilitación sobre la base de específicas normas 
cuya validez constitucional no se ha puesto sobre el tapete de manera 
consistente” (fs. 309 vta).

Agregó en este punto que era necesario “abordar el problema que 
la recurrente ha planteado (…) respecto de qué no existe relación de 
conexidad o accesoriedad entre la actividad principal y la que desarro-
llaría en Esquel”. Afirmó entonces que “[a]l respecto no se alcanza a 
comprender con nitidez la disociación en que funda la censura contra 
los argumentos jurídicos expuestos por el a quo; en efecto, sincera-
mente no hallo la forma de escindir la vinculación directa e inmediata 
entre el objeto productivo de la Sociedad Anónima y su faz adminis-
trativa, que alega desarrollará en esa Ciudad. Resulta claro que una 
oficina del talante de la que se pretende es, por decirlo, la usina de 
decisiones o el cerebro de todo emprendimiento productivo; y en este 
caso de una empresa, materialmente hablando, cuya actividad, según 
el Estatuto Societario, se encuentra prohibida por la legislación co-
munal (…) cierto es que se dedica a la explotación y extracción de 
minerales, porque así fluye incontrastable del estatuto de marras (…) 
cualquier actividad que pudiera desplegar en la oficina administrativa 
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en Esquel sería una proyección, extensión, o gestión de las que lleva a 
cabo en la vecina localidad de Paso del Sapo. Si el legislador de Esquel 
se pronunció en contra del desarrollo de este tipo de actividad, no sería 
sensato revertir el razonamiento del aquo relativo a la accesoriedad de 
las tareas que Minas Argentinas S.A. puede desarrollar dentro de su 
ejido. Este argumento, al menos desde mi punto de vista, no ha sido 
convenientemente rebatido por la Sociedad recurrente, que se limitó 
a disentir con esa fundamentación, precisando los conceptos de los 
vocablos empleados en la normativa local, sin aportar elementos sig-
nificativos que, conjuntamente con una crítica específica de los dichos 
de la Sentencia, permitiesen visualizar cuál sería o qué otra actividad, 
ajena a la que realiza en la localidad vecina, desplegaría en la preten-
dida” (fs. 309vta/10).

El vocal Rebagliati Russell sostuvo que coincidía con el contenido 
del voto del juez preopinante. Respecto de la crítica según la cual el 
pedido de habilitación para la oficina comercial no constituye una ac-
tividad accesoria a una prohibida, aseguró no haber podido establecer 
“al amparo de los elementos que surgen incontrastables del expedien-
te, qué podría hacer Minas Argentinas S.A. en la oficina de Esquel, sin 
que hubiese entre esa acción y la actividad principal -que recuerdo 
está vedada- una interna relación económica como parte integrante 
de un mismo emprendimiento societario (…) si la empresa recurrente 
se dedica a la exploración y/o explotación de minerales, actividad que, 
según ella misma manifiesta, estaría iniciándose en otro Departamen-
to de la provincia; de qué modo es posible desvincular o considerar 
que no es extensión de aquella la operatoria para la cual requiere una 
sede en Esquel (…) ninguna duda cabe al respecto, luego de verificar 
atentamente el Estatuto societario, pues refiere a actividades que, co-
nexas, accesorias, afines o complementarias se encuentra indivisible-
mente emparentadas con el tratamiento del recurso natural citado. 
A modo de ejemplo, si la puesta en marcha de una dependencia fue-
ra para contratar personal, gestionar operaciones financieras, como 
medio de comunicación y o accesos, comprar insumos, para cualquier 
clase de tarea que Minas Argentinas S.A. lleve a cabo en Esquel, todo, 
indefectiblemente, estaría íntimamente vinculado con la expansión, 
el mantenimiento y/o el mejoramiento de su principal actividad desa-
rrollada en Paso del Sapo. En síntesis, y para no dar más vueltas al 
asunto, cierto es que la apelante se desentendió de exponer cuál es 
la actividad que llevaría a cabo en Esquel y de demostrar que no se-
ría en definitiva para el aprovechamiento de su actividad principal. De 
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ello deriva que no ha logrado demostrar la arbitrariedad que endilga 
a los actos administrativos que cuestiona, ni el yerro que adjudica a la 
interpretación legal efectuada por los Sentenciantes de la Ordenanza 
también impugnada” (fs.313).

3°) Que contra esta decisión, Minas Argentinas S.A. interpuso un 
recurso extraordinario cuya denegación origina la presente queja. 
En el remedio federal sostiene que de acuerdo a la Constitución del 
Chubut es la provincia y no los municipios quien tiene la potestad de 
regular el aprovechamiento de los recursos naturales y, en particu-
lar, de promover la exploración y el aprovechamiento de los recursos 
minerales. Considera por ello que existe una errónea interpretación 
del alcance de la autonomía municipal en la sentencia que recurre. 
Respecto del alcance de sus agravios, aclaró de todos modos que la 
municipalidad de Esquel tiene facultades para controlar el medio am-
biente y aplicar sanciones a quienes incurren en violación a las nor-
mas medioambientales tal como lo reconoce el art. 223 inciso 14 de 
la Constitución de Chubut. Así, los agravios de Minas Argentinas S.A. 
no “provienen de la incompetencia de Esquel para regular el medio 
ambiente, sino los medios que han sido empleados para ello” (fs. 349).

En los apartados titulados “La errónea interpretación del princi-
pio de razonabilidad” y “La violación del derecho de propiedad y del 
derecho a ejercer una industria lícita” sostiene que su impugnación se 
basa en una restricción inconstitucional de esos derechos adquiridos; 
aduce que la sentencia recurrida ha aplicado incorrectamente el test 
de razonabilidad de los actos administrativos. Agrega que la sentencia 
resulta dogmática porque justifica la prohibición de ejercer activida-
des en Esquel, conexas o vinculadas a la minería, la cual no persigue 
el propósito de proteger el ambiente en dicho municipio, sino que con 
ella se pretende obstaculizar o no facilitar el ejercicio de actividades 
mineras en otros lugares de la provincia.

4°) Que de acuerdo a la jurisprudencia de esta Corte las cuestiones 
que guardan relación con la aplicación de normas de derecho público 
local, o con la interpretación otorgada a aspectos de hecho y prueba 
son propias de los jueces de la causa y ajenas a la instancia del art. 14 
de la ley 48 en virtud del respeto debido a las atribuciones de las pro-
vincias de darse sus propias instituciones y de regirse por ellas (Fa-
llos: 305:112; 312:767; 305:112 entre muchos otros).
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5°) Que la Constitución de la provincia del Chubut regula especí-
ficamente el régimen municipal en tanto “reconoce la existencia del 
Municipio como una comunidad sociopolítica fundada en relaciones 
estables de vecindad y como una entidad autónoma” (artículo 224), y 
le atribuye la competencia de “reglamentar, en el marco de sus atribu-
ciones, las cuestiones vinculadas con la protección del medio ambien-
te y el patrimonio natural y cultural. Los municipios tienen, además, 
todas las competencias, atribuciones y facultades que se derivan de 
las arriba enunciadas o que sean indispensables para hacer efectivos 
sus fines” (art. 233, inciso 14). A la luz de estas normas, y por aplica-
ción de la regla primera de funcionamiento del federalismo argentino 
establecida en el artículo 121 de la Constitución Nacional, el deslinde 
de competencias entre la provincia y sus municipios diseñado por la 
Constitución del Chubut pertenece sin duda a un ámbito propio, ajeno 
por tanto a la revisión de esta Corte.

A ello cabe agregar que la reforma de 1994 remarcó la trascenden-
cia del municipio en el diseño institucional argentino en tanto orden 
de gobierno de mayor proximidad con la ciudadanía (Fallos: 342:1061, 
“Telefónica”, disidencia de los jueces Maqueda y Rosatti, considerando 
8°). Resultaría entonces ilógico e irrazonable pretender imponer a las 
provincias un determinado y uniforme alcance del régimen municipal 
que iguale a municipios urbanos o rurales, densamente poblados o con 
pocos vecinos, longevos o nuevos, con perfil sociocultural dominante-
mente cosmopolita o tradicional, etc. Esto explica que el constituyente 
reformador haya diferido a cada provincia la específica delimitación 
de los alcances de cada contenido autonómico, para que en ejercicio 
del respectivo “margen de apreciación local” sea cada jurisdicción la 
que defina el standard jurídico conforme su específica e intransferible 
realidad (cfr. Fallos: 343:580, “Caballero” voto de los jueces Maqueda y 
Rosatti, considerando 9).

6°) Que en atención a la manera en que el recurrente ha planteado 
sus agravios, corresponde seguidamente examinar la impugnación a 
la razonabilidad de la solución alcanzada por el superior tribunal pro-
vincial. En esencia, ese planteo constituye una tacha de arbitrariedad 
al razonamiento judicial. De acreditarse tal defecto, la doctrina señala-
da en el considerando 4°no será obstáculo para invalidar el pronuncia-
miento apelado, que quedaría descalificado como acto jurisdiccional 
válido (conf. Fallos: 312:1722; 326:3131; 327:5857, entre muchos otros).
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En este punto, el planteo del recurrente -según explica- no radica 
en cuestionar la facultad de los municipios en la Provincia del Chubut 
de regular las actividades comerciales de acuerdo a parámetros am-
bientales, sino las razones por las cuales –en este caso- el a quo ha 
considerado que resultaban razonables los medios que la municipali-
dad de Esquel ha utilizado para ello.

7°) Que a los efectos de resolver la admisibilidad del recurso ex-
traordinario respecto de este último planteo, la cuestión requiere en-
tonces examinar si la fundamentación del superior tribunal provincial 
sobre asuntos de derecho provincial ha evidenciado “una equivocación 
tan grosera” en el razonamiento al punto tal que la sentencia aparezca 
“como algo inconcebible dentro de una racional administración de jus-
ticia” (Fallos: 340:914; 341:1869 y 343:580 entre muchos otros, doctrina 
de Fallos: 247:713 “Estrada, Eugenio”).

Cabe advertir que el a quo -en base al examen efectuado en los 
términos reseñados en el considerando 2°de esta sentencia- sostuvo 
que la actividad que la actora pudiera desplegar en la oficina de Esquel 
sería una proyección o una extensión para la gestión de las que lleva a 
cabo en la localidad de Paso del Sapo. Afirmó en particular que Minas 
Argentinas S.A. no aportó “elementos significativos que, conjuntamen-
te con una crítica específica de los dichos de la sentencia, permitiesen 
visualizar cuál sería o qué otra actividad, ajena a la que realiza en la 
localidad vecina” desplegaría en Esquel (op. cit.).

Concluyó, prescindiendo en su razonamiento de una supuesta 
aplicación extraterritorial de la ordenanza, que no podía escindirse 
la actividad que pretende ejecutar en esa ciudad respecto de la reali-
zada en Paso de Sapo en la medida en que ambas participan de “una 
interna relación económica” como parte integrante de un mismo em-
prendimiento societario. Esta conclusión –central en la sentencia del 
a quo para validar en el caso la razonabilidad de la aplicación de la 
norma impugnada por la actora– no aparece rebatida en la crítica 
que desarrolla el recurrente, quién afirma que el pedido de habilita-
ción se debe a que requiere “inmuebles de variado tipo en los cuales 
se puedan desarrollar cotidianamente las actividades propias de la 
industria, ya sean industriales, técnicas, administrativas o comercia-
les” (fs. 357). En el marco de respeto al régimen federal de gobierno y 
al ejercicio en plenitud de la zona de reserva jurisdiccional de las pro-
vincias, la sentencia se funda entonces en argumentos no federales 
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que resultan suficientes para sustentarla sin que quede acreditada 
en el recurso federal la necesidad de su descalificación como acto 
jurisdiccional válido.

Por ello, y habiendo dictaminado la señora Procuradora Fiscal 
ante esta Corte, se desestima el recurso de hecho, y se da por perdido 
el depósito. Notifíquese, devuélvanse los autos principales y archívese.

JuaN carLos MaquEDa — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por Minas Argentinas S.A., actora en autos, representa-
da por el Dr. Alberto B. Bianchi.

Tribunal de origen: Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chubut.

Tribunal que intervino con anterioridad: Cámara de Apelaciones del Noroeste del 
Chubut.

 

PELOZO, JACINTA c/ MÉNDEZ, ENRIQUE (FaLLEcIDo) 
y otros s/ DEsPIDo

DESPIDO INDIRECTO

Corresponde confirma la sentencia que hizo lugar a la demanda por fal-
ta de registro del contrato de trabajo y despido indirecto, si la misma 
realizó una interpretación de las normas procesales y de derecho co-
mún, y de las constancias probatorias del caso que, más allá de su grado 
de acierto o error, no configura un supuesto de arbitrariedad.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-Los jueces Highton de Nolasco y Rosatti, en disidencia, consideraron 
inadmisible el recurso extraordinario por no cumplir con el requisito de 
fundamentación autónoma-

SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la sentencia en cuanto estimó acreditado el carácter 
profesional de la enfermedad y la responsabilidad civil de los code-
mandados, pues la cámara consideró acreditado a través de la prueba 
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testimonial y pericial médica que la actora realizaba un trabajo ma-
nual repetitivo que constituye actividad riesgosa en los términos del 
artículo 1757 del Código Civil y Comercial de la Nación y que existía 
relación causal entre las secuelas y las tareas desempeñadas y sobre 
esa base, estimó demostrada la responsabilidad objetiva de los deman-
dados por los daños que padecía la actora condenándolos al pago de 
una reparación integral, conclusiones que a la luz del marco normativo 
aplicable, no se corresponden con las constancias de la causa y dan un 
fundamento solo aparente.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-Los jueces Highton de Nolasco y Rosatti, en disidencia, consideraron 
inadmisible el recurso extraordinario por no cumplir con el requisito de 
fundamentación autónoma-

ENFERMEDADES PROFESIONALES

Es arbitraria la sentencia en cuanto estimó acreditado el carácter profe-
sional de la enfermedad y la responsabilidad civil de los codemandados 
pues si bien el perito médico concluyó que podía existir relación cau-
sal entre las secuelas y las tareas desempeñadas, no detalló que tareas 
eran las que consideró para arribar a tal conclusión ni las calificó como 
riesgosas.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-Los jueces Highton de Nolasco y Rosatti, en disidencia, consideraron 
inadmisible el recurso extraordinario por no cumplir con el requisito de 
fundamentación autónoma-

ENFERMEDADES PROFESIONALES

El estándar probatorio del derecho civil difiere del previsto en la legis-
lación laboral, así el artículo 1113 del Código Civil, vigente durante la 
ejecución del contrato de trabajo y a la fecha de consolidación del daño 
invocado, establece que en los supuestos de daños causados con las co-
sas, el dueño o guardián, para eximirse de responsabilidad, deberá de-
mostrar que de su parte no hubo culpa; pero si el daño hubiere sido cau-
sado por el riesgo o vicio de la cosa, solo se eximirá total o parcialmente 
de responsabilidad acreditando la culpa de la víctima o de un tercero por 
quien no debe responder, por lo que correspondía a la actora demostrar 
un vicio en los elementos utilizados durante la prestación de tareas o el 
riesgo que estas conllevan para su salud y el nexo de causalidad con sus 
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dolencias para así responsabilizar civilmente a los empleadores, dueños 
del establecimiento y de esos elementos.

RECURSO EXTRAORDINARIO

Los agravios que cuestionan la valoración de la prueba en lo relativo a 
la existencia de vínculo laboral entre las partes remiten al análisis de 
temas de hecho, prueba y derecho común y procesal que, como regla 
son propios de los jueces de la causa y ajenos al recurso previsto por 
el artículo 14 de le ley 48, máxime cuando lo resuelto se funda en argu-
mentos no federales que resultan suficientes para sustentar la decisión 
e impiden su descalificación como acto judicial.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

SENTENCIA ARBITRARIA

La doctrina de la arbitrariedad es de carácter excepcional y no tiene 
por objeto corregir fallos meramente equivocados, sino aquellos en los 
que las deficiencias lógicas del razonamiento o la total ausencia de fun-
damento normativo impiden considerar el decisorio como sentencia 
fundada en ley, a la que aluden los artículos 17 y 18 de la Constitución 
Nacional.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

RECURSO EXTRAORDINARIO

Si bien los agravios referidos a la atribución de responsabilidad deriva-
da de un accidente de trabajo remiten al examen de cuestiones fácticas 
y de derecho común y procesal, materia propia de los jueces de la causa 
y ajena a la instancia extraordinaria, la doctrina sobre arbitrariedad de 
sentencias constituye sustento suficiente para la procedencia formal 
del recurso si la decisión apelada no realizó una aplicación razonada del 
derecho vigente a las circunstancias comprobadas de la causa.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala III de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo revo-
có la sentencia de primera instancia que había rechazado la demanda 
por falta de registro del contrato de trabajo, despido indirecto y enfer-
medad profesional y, en consecuencia, condenó en forma solidaria a 
los demandados al pago de indemnizaciones y multas laborales, y a 
la reparación integral del daño (fs. 480/540 del expediente principal, al 
que me referiré salvo aclaración en contrario).

Por un lado, resaltó que la prestación de servicios domésticos de 
la señora Pelozo desde los 13 años de edad fue reconocida por los 
codemandados, que no encuadraron la relación conforme el decre-
to-ley 326/1956 porque, según afirman, no cumplía con los requisitos 
de jornada y horarios allí previstos. Señaló que la actora plantea que, 
además de las tareas domésticas, trabajaba en la empresa familiar 
dedicada a la fabricación de enseres -destapadores, saca corchos, 
pela papas-. En ese marco fáctico, estimó aplicable al caso la presun-
ción prevista en el artículo 23 de la Ley 20.744 de Contrato de Trabajo 
(LCT), ya que se invoca la existencia de una relación normada por el 
derecho civil o un estatuto especial en detrimento de la existencia de 
un contrato de trabajo.

Analizó las declaraciones testimoniales y demás constancias de la 
causa y concluyó que la actora prestaba tareas inherentes al hogar y 
también operarias en la empresa familiar durante más de 30 años, por 
lo que la LCT regía la relación entre las partes. Sobre esa base, con-
cluyó que la relación laboral no fue registrada y que, debido al silencio 
de los codemandados frente a la intimación cursada por la actora y a la 
omisión de exhibir los libros laborales que les fueron requeridos (arts. 
55 y 57 de la LCT), correspondía presumir la veracidad de los hechos 
afirmados por la trabajadora -fecha de ingreso, remuneración deven-
gada, horas extraordinarias-.

Por otro lado, con base en la prueba pericial médica, determinó 
que la actora padece lesiones cervicales y psíquicas que le provocan 
una incapacidad permanente y definitiva del 18% de la total obrera. 
Señaló que esa pericia concluyó que existe un probable vínculo causal 
entre las secuelas y la prestación laboral. Argumentó que si bien no 
se acreditó de modo fehaciente que la actora hubiera desempeñado 
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tareas que requerían esfuerzo, estas eran repetitivas y constituyeron 
una actividad riesgosa. Basada en ello, admitió el reclamo por daños y 
perjuicios en los términos de los artículos 1722, 1753 y 1757 del Código 
Civil y Comercial de la Nación.

Sostuvo que para determinar el monto de condena se debe consi-
derar el salario, la edad y el porcentaje de incapacidad que padece la 
actora. Destacó que la reparación debe ser plena y que el monto debe 
ser real y actual, por lo que calculó el daño material, en términos ho-
diernos, en $365.000 y el moral en $75.000.

Por último, estimó que los intereses debían calcularse según la 
tasa dispuesta por las Actas 2601/14 y 2630/16 de la CNAT, desde el 
momento de la consolidación jurídica del daño, es decir, desde la fecha 
en que se denunció haber tomado conocimiento de la enfermedad pro-
fesional, hasta el efectivo pago.

-II-

Contra esa decisión, los codemandados interpusieron recurso ex-
traordinario federal (fs. 542/561), que fue contestado (fs. 563/566) y de-
negado (fs. 570), lo que motivó la presente queja (fs. 63/67 del cuaderno 
respectivo).

Los recurrentes se agravian con base en la doctrina de la arbi-
trariedad pues sostienen que la sentencia en crisis no constituye una 
derivación razonada del derecho vigente a las circunstancias compro-
badas de la causa.

En primer lugar, arguyen que el a quo realizó una errónea valora-
ción de los elementos probatorios del caso ya que la actora no acreditó 
el vínculo laboral. En ese sentido, manifiestan que la señora Pelozo 
sólo desempeñaba tareas domésticas en el marco de una locación de 
servicios, pues las prestaciones realizadas no resultan encuadrables 
en el régimen especial del decreto-ley 826/1956 y que la decisión im-
pugnada se sustenta en afirmaciones dogmáticas que dan un funda-
mento solo aparente. En ese sentido, afirman que la cámara le otorgó 
a las presunciones legales una amplitud que no tienen, obligando a la 
parte demandada a probar la inexistencia de las afirmaciones vertidas 
por la actora, a pesar de que estas no contaban con sustento probato-
rio alguno. Agregan que solo un testigo declaró que la actora trabajaba 
en la fábrica.

En segundo lugar, en cuanto a la condena por enfermedad profe-
sional, argumentan que el a quo ordenó la reparación del daño civil sin 
que hubiere mediado un planteo concreto de la demandante y declaró 
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de oficio la inconstitucionalidad del artículo 39 de la LRT, vulnerando 
el principio de congruencia. Además, plantean que no se encuentra 
acreditado el nexo causal entre la enfermedad y las supuestas tareas 
ya que el informe pericial sólo certifica la dolencia pero no es conclu-
yente en cuanto a que aquella resulta atribuible a la supuesta labor 
desplegada para los demandados.

Finalmente, se agravian por la actualización del monto de condena 
a la fecha del dictado de la sentencia pues sostienen que ello duplica 
en forma infundada el capital de condena y, además, esgrimen que la 
aplicación de intereses a tasa activa sobre el capital actualizado desde 
la consolidación del daño configura una re potenciación ilegítima del 
crédito, prohibida expresamente por la ley 23.928.

-III-

Considero que los agravios que cuestionan la valoración de la 
prueba en lo relativo a la existencia de vínculo laboral entre las partes 
remiten al análisis de temas de hecho, prueba y derecho común y pro-
cesal que, como regla, son propios de los jueces de la causa y ajenos 
al recurso previsto por el artículo 14 de le ley 48 (dictamen de la Pro-
curación General de la Nación al que se remitió la Corte Suprema en 
Fallos: 329:3855; “Vigencia Cooperativa”; Fallos: 329:4032, “Grosvald”; 
dictámenes de esta Procuración General de 9 de diciembre de 2015 en 
autos CSJ 123/2014 (50-0)/CS1, “Oviedo, Javier Darío c/ Telecom Arg SA 
y otros s/ despido”; de 23 de febrero de 2016 en autos CNT 32547/2011/
RH1, “Correa, Eduardo Javier c/ Tel 3 S.A. y otros s/ despido”; y de 22 
de noviembre de 2017, en autos CNT 3828/2012/2/RH1, “Bermejo, Ce-
cilia Irma c/ Dra. Carolina Carminatti SRL y otros s/ despido”, entre 
otros), máxime cuando lo resuelto se funda en argumentos no federa-
les que resultan suficientes para sustentar la decisión e impiden su 
descalificación como acto judicial (Fallos: 308:986, “Frieboes”; dicta-
men de la Procuración General de la Nación al que se remitió la Corte 
Suprema en Fallos: 328:2031, “Gador”; entre otros).

La doctrina de la arbitrariedad es de carácter excepcional y no tie-
ne por objeto corregir fallos meramente equivocados, sino aquellos en 
los que las deficiencias lógicas del razonamiento o la total ausencia de 
fundamento normativo impiden considerar el decisorio como senten-
cia fundada en ley, a la que aluden los artículo 17 y 18 de la Constitución 
Nacional (Fallos: 311:786, “Brizuela”; 312:246, “Collinao”; entre otros).

En el caso, los codemandados Enrique Méndez y Enrique Alfre-
do Méndez reconocieron que la actora había prestado servicios en su 
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domicilio familiar desde la fecha referida en la demanda, es decir, el 
1 de febrero de 1976, cuando tenía 13 años de edad (fs. 70 y 82) y que 
encuadraron esa relación en el marco de una locación de servicios con 
fundamento en el horario y los días trabajados. Por su parte, la actora 
sostiene que, además de las tareas domésticas, trabajaba en la empre-
sa familiar dedicada a la fabricación de enseres.

En ese marco, la cámara estimó aplicable lo dispuesto por el artí-
culo 23 de la LCT, en cuanto establece que el hecho de la prestación de 
tareas hace presumir la existencia de un contrato de trabajo.

Al respecto, consideró que los demandados no aportaron elemen-
tos que permitieran determinar qué tareas específicas realizaba la 
señora Pelozo, que exhibe en su documento nacional de identidad el 
mismo domicilio que el principal demandado, el lugar y horario de la 
prestación, así como la remuneración que percibía por dicha labor.

A su vez, a partir de un análisis conjunto de las declaraciones tes-
timoniales concluyó que la actora realizaba tareas para el señor Mén-
dez y sus hijos que incluían actividades relacionadas con su empresa. 
En particular, destacó que la testigo Caballero declaró que el deman-
dado los días viernes le entregaba materiales a la actora para el ar-
mado de sacacorchos, que la veía armando y entregando el trabajo 
(fs. 204). Además, señaló que el testigo López Palacios afirmó que fue 
empleado en la fábrica de los demandados, que consiguió el empleo 
por recomendación de la actora y que ella también trabajaba allí (fs. 
235/236). Sostuvo que si bien el testigo Ibarra negó que la actora hubie-
se prestado tareas en la fábrica, por aplicación del artículo 9 de la LCT, 
que dispone que en caso de duda en la apreciación de la prueba los 
jueces decidirán en el sentido más favorable al trabajador, correspon-
de otorgar prevalencia a las declaraciones que acreditan la existencia 
del vínculo laboral.

En conclusión, estimo que, en este punto, la sentencia en crisis 
realizó una interpretación de las normas procesales y de derecho co-
mún, y de las constancias probatorias del caso que, más allá de su gra-
do de acierto o error, no configura un supuesto de arbitrariedad.

-IV-

Por el contrario, considero que si bien los agravios referidos a 
la atribución de responsabilidad derivada de un accidente de tra-
bajo remiten al examen de cuestiones fácticas y de derecho común 
y procesal, materia propia de los jueces de la causa y ajena a esta 
instancia, la doctrina sobre arbitrariedad de sentencias constitu-
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ye sustento suficiente para la procedencia formal del recurso en 
examen en tanto, por las razones que se expondrán, la decisión 
apelada no realizó una aplicación razonada del derecho vigente a 
las circunstancias comprobadas de la causa. En consecuencia, la 
argumentación provista no satisface las exigencias de fundamenta-
ción necesarias para considerar el pronunciamiento como un acto 
judicial válido (Fallos: 313:2016, “Díaz”’; 323:2155, “Delescabe”; dic-
támenes de esta Procuración General a los que remitió la Corte 
Suprema en Fallos: 339:1583, “Puente Olivera”, 1608, “Slobayen”; 
341:1611, “Palacin”, entre otros).

En efecto, la cámara consideró acreditado a través de la prueba 
testimonial y pericial médica que la actora realizaba un trabajo ma-
nual repetitivo que constituye actividad riesgosa en los términos del 
artículo 1757 del Código Civil y Comercial de la Nación y que existe re-
lación causal entre las secuelas y las tareas desempeñadas. Sobre esa 
base, estimó demostrada la responsabilidad objetiva de los demanda-
dos por los daños que padece la actora y los condenó al pago de una 
reparación integral en los términos del derecho civil.

Considero que esas conclusiones, a la luz del marco normativo 
aplicable, no se corresponden con las constancias de la causa y dan un 
fundamento solo aparente.

En primer lugar, corresponde señalar que el estándar probatorio 
del derecho civil difiere del previsto en la legislación laboral. En lo que 
nos ocupa, el artículo 1113 del Código Civil, vigente durante la ejecu-
ción del contrato de trabajo y a la fecha de consolidación del daño in-
vocado, establece que “…En los supuestos de daños causados con las 
cosas, el dueño o guardián, para eximirse de responsabilidad, deberá 
demostrar que de su parte no hubo culpa; pero si el daño hubiere sido 
causado por el riesgo o vicio de la cosa, solo se eximirá total o parcial-
mente de responsabilidad acreditando la culpa de la víctima o de un 
tercero por quien no debe responder”.

En ese marco, correspondía a la actora demostrar un vicio en los 
elementos utilizados durante la prestación de tareas o el riesgo que 
estas conllevan para su salud y el nexo de causalidad con sus dolen-
cias para así responsabilizar civilmente a los empleadores, dueños del 
establecimiento y de esos elementos.

En el escrito de inicio, relató que las tareas que provocaron su do-
lencia consistían en “… manipular una prensa, trasladar y transportar 
cajas”, pero no detalló como las desarrollaba, cuál era su mecánica, 
el contenido y peso de esas cajas, la extensión de la jornada u otro 
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elemento relevante que pudiera representar un vicio o riesgo en los 
términos de la normativa descripta (ver fs. 34vta.).

Al respecto, de la prueba rendida en autos surge que el único tes-
tigo que vio a la actora prestando tareas en la fábrica -López Pala-
cios- señaló que “... la actora hacía con una máquina destapadores 
para Champagne y vinos. Que la actora trabajaba en una máquina que 
el dicente desconoce el nombre”, y la testigo “Caballero” declaró que 
armaba sacacorchos en su vivienda particular. A su vez, el testigo “Iba-
rra”, que dijo ser operario de la fábrica, sostuvo que la utilización de 
distintas maquinarias del establecimiento demandaban poco esfuerzo 
físico. Agregó que se encarga, junto al codemandado Rodolfo Méndez, 
de acarrear las cajas con mercadería y que . el balancín manual se 
acciona en una hora cincuenta veces o menos según el trabajo que 
haya”, pero que jamás vio a la actora trabajando allí (ver fs. 246)-

Por su parte, el perito médico concluyó que “Puede existir relación 
causal entre dichas secuelas y las tareas desempeñadas”, pero no de-
talló que tareas son las que consideró para arribar a tal conclusión ni 
las calificó como riesgosas (ver fs. 396/397).

Por ello, la sentencia en crisis, en cuanto estimó acreditado el ca-
rácter profesional de la enfermedad y la responsabilidad civil de los 
codemandados con base en la prueba señalada no constituye una deri-
vación razonada del derecho vigente con arreglo a las circunstancias 
de la causa por lo que debe ser descalificada con base en la doctrina 
de la arbitrariedad.

La solución que propicio me exime de tratar, en esta instancia, 
los planteos que cuestionan la cuantificación del daño y denuncian 
una doble actualización del crédito. Ello no implica adelantar opinión 
sobre el posible encuadre de los hechos en otros sistemas de respon-
sabilidad, ni acerca de la solución que, en definitiva, se adopte sobre 
el fondo del asunto.

-V-

Por lo expuesto, corresponde admitir parcialmente la queja y el 
recurso extraordinario, revocar la sentencia apelada y devolver las 
actuaciones al tribunal de origen a fin de que, por quien correspon-
da, se dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo a lo indicado en 
el acápite IV del presente. Buenos Aires, 11 de septiembre de 2019. 
Víctor Abramovich.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 1 de julio de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por Rodolfo Aníbal 
Méndez, Inés Carmen Méndez y María Matilde Barreiro en la causa 
Pelozo, Jacinta c/ Méndez, Enrique (fallecido) y otros s/ despido”, para 
decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que los agravios de la apelante encuentran adecuada respuesta en 
el dictamen del señor Procurador Fiscal, a cuyos fundamentos corres-
ponde remitir en razón de brevedad.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recur-
so extraordinario y se deja sin efecto la sentencia apelada con el al-
cance indicado. Costas por su orden en atención a la naturaleza de 
la cuestión planteada (art. 68 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación). Vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de que, por 
quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo al 
presente. Agréguese la queja al principal. Reintégrese el depósito. No-
tifíquese y, oportunamente, remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco (en 
disidencia)— JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — 
HoracIo rosattI (en disidencia).

DIsIDENcIa DE La sEñora vIcEPrEsIDENta Doctora Doña ELENa I. 
HIgHtoN DE NoLasco y DEL sEñor MINIstro Doctor DoN HoracIo 

rosattI

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación originó esta queja, 
no cumple con el requisito de fundamentación autónoma.
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Por ello, se desestima la presentación directa. Declárase perdido 
el depósito de fs. 2. Notifíquese y, previa devolución de los autos prin-
cipales, archívese.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por Rodolfo Aníbal Méndez, Inés Carmen Méndez y 
María Matilde Barreiro, demandados en autos, con el patrocinio letrado del doctor 
Virgilio Eduardo Savioli.

Tribunal de origen: Sala III de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia del 
Trabajo n° 50.

 

ROLÓN, JUAN CARLOS c/ aNsEs s/ aMParos y suMarísIMos

PENSIONES DE GUERRA

La decisión de la ANSES de suspender en forma preventiva el pago 
de la pensión de guerra a quien se encontraba condenado como autor 
de delitos de lesa humanidad no lesiona, con arbitrariedad o ilegalidad 
manifiesta, sus derechos fundamentales, pues por un lado, la facultad 
excepcional que ejerció el organismo tiene por finalidad asegurar la 
sostenibilidad del sistema público de previsión social y por el otro se 
encuentran reunidos suficientes elementos de certeza para conside-
rar que el beneficiario puede estar incurso en una causal de exclusión 
al haber recibido condena penal por hechos tipificados como delitos de 
lesa humanidad.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-Los jueces Rosenkrantz y Highton de Nolasco, en disidencia, conside-
raron inadmisible el recurso extraordinario (art. 280 CPCCN)-

PENSIONES DE GUERRA

La decisión de la ANSES de suspender en forma preventiva el pago de 
la pensión de guerra a quien se encontraba condenado como autor de 
delitos de lesa humanidad no lesiona, con arbitrariedad o ilegalidad ma-
nifiesta, sus derechos fundamentales, pues aun cuando existen instan-
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cias recursivas pendientes, es dirimente el hecho de que la suspensión 
provisoria no priva al beneficiario del derecho a la pensión honorífica, en 
tanto en caso de resultar absuelto puede peticionar el restablecimiento 
del beneficio y la percepción de los haberes caídos.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-Los jueces Rosenkrantz y Highton de Nolasco, en disidencia, conside-
raron inadmisible el recurso extraordinario (art.280 CPCCN)-

PENSIONES DE GUERRA

La decisión de la ANSES de suspender en forma preventiva el pago de 
la pensión de guerra a quien se encontraba condenado como autor de 
delitos de lesa humanidad no lesiona, con arbitrariedad o ilegalidad ma-
nifiesta, sus derechos fundamentales, pues la suspensión del pago de la 
pensión honorífica no priva al actor de otros beneficios de la seguridad 
social y no fue acreditada en el caso una situación de desamparo del 
actor y su grupo familiar, que lo coloque en la imposibilidad de cubrir 
riesgos de subsistencia.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-Los jueces Rosenkrantz y Highton de Nolasco, en disidencia, conside-
raron inadmisible el recurso extraordinario (art.280 CPCCN)-

PENSIONES DE GUERRA

La pensión honorífica de veterano de guerra del Atlántico Sur es un 
beneficio otorgado en reconocimiento por los servicios prestados a la 
Nación y que, por tal razón, resulta incompatible con el hecho de ser 
condenado por la comisión de delitos contra la humanidad.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

PENSIONES DE GUERRA

Desde el momento en que el beneficiario de la pensión honorífica de 
veterano de guerra del Atlántico Sur se encuentra procesado por la co-
misión de delitos de lesa humanidad, existe una razón suficiente, a los 
efectos de la ley 23.848 y el decreto 1357/2004, para suspender en forma 
provisoria su pago, de modo que no se desvíe el fin con que dicha pen-
sión fue creada.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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PENSIONES DE GUERRA

El fin honorífico de la pensión de veterano de guerra del Atlántico Sur 
fue reforzado con el dictado del decreto 1357/2004, en cuanto expresa-
mente establece los supuestos que, por su entidad y gravedad, justifican 
la pérdida del derecho y en tal sentido, el artículo 6 dispone que los ve-
terano de guerra que hubieran sido condenados, o resultaren condena-
dos, por violación de los derechos humanos, por delitos de traición a la 
Patria, o por delitos contra el orden constitucional, la vida democrática 
u otros tipificados en los Títulos IX, Cap. 1; y X, Cap. 1 y II, del Código 
Penal, no podrán ser beneficiarios de las pensiones de guerra, procu-
rando así asegurar que se satisfaga la finalidad de la prestación, pues 
la comisión y participación en delitos aberrantes ejecutados desde el 
aparato estatal o en hechos que atenten contra el sistema democrático, 
repugna cualquier reconocimiento que pretenda fundarse en el honor 
de servir a la Nación argentina.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario es formalmente admisible, pues se ha puesto 
en cuestión el alcance de normas de naturaleza federal-la ley 23.848 y el 
decreto 1357/2004- y se ha resuelto contra el derecho que el interesado 
fundó en ellas (art. 14, inc. 3, ley 48).

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala I de la Cámara Federal de la Seguridad Social, por mayo-
ría, revocó la sentencia de primera instancia y, en consecuencia, hizo 
lugar a la acción de amparo entablada por Juan Carlos R a fin de que 
se deje sin efecto la suspensión preventiva del pago de la pensión ho-
norífica otorgada en los términos de la Ley 23.848 de Pensiones Ho-
noríficas de Veteranos de Guerra del Atlántico Sur y se le abonen las 
sumas retroactivas adeudadas (fs. 140/144 del expediente principal, al 
que me referiré en adelante, salvo aclaración en contrario).
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El tribunal relató que la Administración Nacional de la Seguridad 
Social (ANSES) suspendió, en forma preventiva, el pago de la mencio-
nada pensión en virtud de que el actor se encontraba imputado como 
autor de delitos de lesa humanidad.

El a quo expuso que el artículo 6 del decreto 1357/2004 establece, 
como condición para la percepción de ese beneficio, no haber sido con-
denado, o no resultar condenado, por violación de derechos humanos, 
delitos de traición a la patria, o por delitos contra el orden constitucio-
nal, la vida democrática u otros tipificados en los Títulos IX, Capítulo I; 
y X, Capítulos I y II, del Código Penal.

Con relación a las circunstancias del caso, indicó que, según el Re-
gistro Nacional de Reincidencia, el actor se encontraba -al momento 
de la suspensión del beneficio- procesado y en prisión preventiva en el 
marco de la causa nro. 18.918/03, caratulada “Acosta, Jorge Eduardo 
- Astiz, Alfredo Ignacio y otros s/ privación ilegal de la libertad. Dam. 
Walsh, Rodolfo Jorge”.

Por ello, concluyó que la acción de amparo debía progresar en 
tanto el actor no se encontraba condenado -tal como exige el decreto 
1357/2004- sino procesado por la comisión de delitos de lesa humani-
dad. Citó, en apoyo, doctrina de la Corte Suprema relativa a la caute-
la con que deben interpretarse las normas de naturaleza previsional 
dado su contenido alimentario.

-II-

Contra esa sentencia, la ANSES interpuso recurso extraordinario 
federal (fs. 146/152), que fue contestado (fs.156/158) y, denegado (fs. 
157), dio origen a la presente queja (fs. 22/26 del cuaderno respectivo).

En primer lugar, afirma que los antecedentes penales del actor va-
riaron respecto de aquellos verificados al momento de otorgársele la 
prestación pues, con posterioridad al acto administrativo, Juan Car-
los R fue procesado como autor de delitos que implican violaciones a 
los derechos humanos y atentados contra valores democráticos que 
comprenden la dignidad y la paz de la Nación. Manifiesta que dicha 
situación está prevista en el artículo 6 del decreto 1357/2004 como in-
compatible con el otorgamiento de esta pensión honorífica, en tanto 
contraviene el fin querido por la norma al reconocer a quienes pusie-
ron su vida en riesgo por nuestro país.

En segundo lugar, enfatiza que se trata de una pensión de naturale-
za no contributiva y honorífica, lo que autoriza su suspensión por parte 
de la Administración, aun cuando se encontrare en curso de pago, con 
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fundamento en el artículo 15, segundo párrafo, de la Ley 24.241 del Sis-
tema Integrado de Jubilaciones y Pensiones. Explica que el organismo 
tiene el deber de revisar la legitimidad de los beneficios acordados y 
aun liquidados a fin de evitar la realización de egresos fuera del marco 
de la legislación aplicable.

Concluye que no es arbitraria la decisión de suspender preventi-
vamente el goce del beneficio, hasta tanto se resuelva la cuestión de 
fondo, porque de ese modo la Administración protege el erario público 
al tiempo que cumple con el deber de preservar la vigencia del princi-
pio de legalidad objetiva.

Finalmente, señala que se configura en el caso un supuesto de gra-
vedad institucional ya que la decisión del a quo ha puesto en riesgo 
el sistema previsional argentino al comprometer la administración de 
sus fondos.

-III-

El recurso extraordinario es formalmente admisible, pues se ha 
puesto en cuestión el alcance de normas de naturaleza federal -la ley 
23.848 y el decreto 1357/2004- y se ha resuelto contra el derecho que el 
interesado fundó en ellas (art. 14, inc. 3, ley 48).

-IV-

En el presente caso la cuestión federal consiste en determinar si la 
decisión de la ANSES de suspender provisoriamente el pago al actor 
de la pensión honorífica de veterano de guerra otorgada en los térmi-
nos de la ley 23.848, en tanto procesado y luego condenado por senten-
cia aún no firme por delitos de lesa humanidad, lesiona, con arbitrarie-
dad o ilegalidad manifiesta, sus derechos constitucionales.

Cabe puntualizar que esta Procuración General tuvo ocasión de 
expedirse en un caso sustancialmente análogo al dictaminar en la cau-
sa S.C.A. 645, L. XLVII, “Acosta Jorge Eduardo c/ EN - ANSES s/ am-
paro”, que fue fallada por la Corte Suprema el 8 de septiembre de 2015.

En esa oportunidad, esta Procuración General destacó que la pen-
sión honorífica de veterano de guerra del Atlántico Sur es un beneficio 
otorgado en reconocimiento por los servicios prestados a la Nación y 
que, por tal razón, resulta incompatible con el hecho de ser condenado 
por la comisión de delitos contra la humanidad. Explicó que se trata 
de una pensión de naturaleza no contributiva, en tanto no está susten-
tada en aportes equivalentes realizados por el propio beneficiario sino 
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que es atendida con las rentas generales de la Nación, y compatible 
con cualquier otro beneficio de carácter previsional permanente o de 
retiro y con la percepción de otros ingresos. En ese contexto, esta Pro-
curación señaló que, desde el momento en que el beneficiario de esta 
pensión honorifica se encuentra procesado por la comisión de delitos 
de lesa humanidad, existe una razón suficiente, a los efectos de la ley 
23.848 y el decreto 1357/2004, para suspender en forma provisoria su 
pago, de modo que no se desvíe del fin con que dicha pensión fue crea-
da. Finalmente, entendió que la decisión de la ANSES de suspender 
provisoriamente el pago de la pensión a Jorge Eduardo Acosta no le-
sionaba sus derechos fundamentales puesto que había sido condenado 
por la comisión de esa clase de delitos y esa decisión había sido, al 
tiempo del dictamen, revisada y confirmada por la Cámara Federal de 
Casación Penal.

En efecto, la ley 23.848 y sus modificatorias 24.343 y 24.652 esta-
blecen un régimen de pensiones vitalicias para los ex soldados cons-
criptos y civiles que participaron en la guerra del Atlántico Sur, entre 
la fecha de iniciación de las acciones y de alto el fuego. De los ante-
cedentes y debates parlamentarios que precedieron a la sanción de 
estas leyes surge que la voluntad legislativa no fue la de conceder una 
pensión graciable sino una pensión retributiva de los actos de servi-
cio específicamente cumplidos por sus beneficiarios (Fallos: 329:5534, 
“Kasansew”, considerando 5°; y causa A. 195. XLIX. “Alvarez, Omar 
Angel y otros c/ Est. Nac. (Mrio. Defensa) s/diferencia salarial - med. 
cautelar”, 15 de diciembre de 2015, considerando 9°), con el claro fin 
de reivindicar a quienes “lucharon por nuestra soberanía y ofrecieron 
todas sus fuerzas para el triunfo y dignidad de la Nación” (Cámara de 
Diputados de la Nación, Diario de Sesiones, 39a Reunión, Continua-
ción de la 112 Sesión Ordinaria, 26 de septiembre de 1990, pág. 3249).

Posteriormente, la ley 24.892 extendió ese beneficio al personal de 
oficiales y suboficiales de las Fuerzas Armadas y de Seguridad en si-
tuación de retiro o baja voluntaria, en tanto hubieren estado destina-
dos en el Teatro de Operaciones Malvinas (TOM) o entrado efectiva-
mente en combate en el área del Teatro de Operaciones del Atlántico 
Sur (TOAS). Más tarde, se añadió mediante el decreto 886/2005 el su-
puesto de baja obligatoria.

En todos estos casos el fin honorífico de la pensión fue reforzado 
con el dictado del decreto 1357/2004, en cuanto expresamente estable-
ce los supuestos que, por su entidad y gravedad, justifican la pérdida 
del derecho. En tal sentido, el artículo 6 dispone que “los veteranos de 
guerra que hubieran sido condenados, o resultaren condenados, por 
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violación de los derechos humanos, por delitos de traición a la Patria, 
o por delitos contra el orden constitucional, la vida democrática u otros 
tipificados en los Títulos IX, Cap. I; y X, Cap. I y II, del Código Penal, no 
podrán ser beneficiarios de las pensiones de guerra a que se refiere el 
presente decreto”. Esta condición procura asegurar que se satisfaga 
la finalidad de la prestación, pues la comisión y participación en delitos 
aberrantes ejecutados desde el aparato estatal o en hechos que aten-
ten contra el sistema democrático, repugna cualquier reconocimiento 
que pretenda fundarse en el honor de servir a la Nación argentina.

En el presente caso, cabe destacar la actual situación procesal del 
actor, en tanto las sentencias deben atender a la situación existente 
al momento de decidir (Fallos: 339:1701, “Buffo”; 339:1576, “Martín”’; 
entre muchos otros).

Del informe elaborado por la Procuraduría de Crímenes contra 
la Humanidad de la Procuración General de la Nación -que se adjun-
ta al presente dictamen- surge que el 29 de noviembre de 2017, en la 
denominada “Causa ESMA Unificada”, abarcativa de las causas nro. 
1282, 1286, 1349, 1381, 1415, 1492, 1510, 1545, 1668, 1689 y 1714, el Tribu-
nal Oral en lo Criminal Federal nro. 5 de esta ciudad condenó “a Juan 
Carlos R a la pena de prisión perpetua, accesorias legales y costas, por 
considerarlo coautor penalmente responsable de los delitos de priva-
ción ilegítima de la libertad doblemente agravada por la condición de 
funcionario público y por haberse cometido con violencia e imposición 
de tormentos con el propósito de obtener información o quebrantar su 
voluntad, agravados por haber sido cometidos en perjuicio de perse-
guidos políticos en forma reiterada (6 hechos en cada caso); privación 
ilegítima de la libertad triplemente agravada por la condición de funcio-
nario público, por haberse cometido con violencia y por haber durado 
más de un mes e imposición de tormentos con el propósito de obtener 
información o quebrantar su voluntad, agravados por haber sido co-
metidos en perjuicio de perseguidos políticos, en forma reiterada (85 
hechos en cada caso); privación ilegítima de la libertad triplemente 
agravada por la condición de funcionario público, por haberse cometido 
con violencia y por haber durado más de un mes, imposición de tormen-
tos con el propósito de obtener información o quebrantar su voluntad, 
agravados por haber sido cometidos en perjuicio de perseguidos polí-
ticos y homicidio agravado por haberse realizado con alevosía y me-
diante procedimiento insidioso y con el concurso premeditado de dos o 
más personas (3 hechos); privación ilegítima de la libertad doblemente 
agravada por la condición de funcionario público y por haberse cometi-
do con violencia, imposición de tormentos con el propósito de obtener 
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información o quebrantar su voluntad, agravados por haber sido co-
metidos en perjuicio de perseguidos políticos y homicidio agravado por 
haberse realizado con alevosía y con el concurso premeditado de dos o 
más personas (3 hechos); privación ilegítima de la libertad doblemente 
agravada por la condición de funcionario público y por haberse come-
tido con violencia y homicidio agravado por haberse realizado con ale-
vosía y con el concurso premeditado de dos o más personas (2 hechos); 
privación ilegítima de la libertad triplemente agravada por la condición 
de funcionario público, por haberse cometido con violencia y por haber 
durado más de un mes e imposición de tormentos agravados por haber 
resultado la muerte de la víctima (2 hechos); privación ilegítima de la 
libertad doblemente agravada por la condición de funcionario público 
y por haberse cometido con violencia, en forma reiterada (40 hechos); 
privación ilegítima de la libertad triplemente agravada por la condición 
de funcionario público, por haberse cometido con violencia y por haber 
durado más de un mes, en forma reiterada (347 hechos); privación ile-
gítima de la libertad agravada por la condición de funcionario público 
(4 hechos); imposición de tormentos con el propósito de obtener infor-
mación o quebrantar su voluntad, agravados por haber sido cometidos 
en perjuicio de perseguidos políticos, en forma reiterada (392 hechos); 
imposición de tormentos con el propósito de obtener información o 
quebrantar su voluntad, agravados por haber sido cometidos en per-
juicio de perseguidos políticos y por haber resultado la muerte (1 he-
cho); homicidio agravado por haberse realizado con alevosía y con el 
concurso premeditado de dos o más personas, en forma reiterada (12 
hechos, cuatro de ellos en grado de tentativa); y sustracción, retención 
u ocultación de un menor de diez años de edad, en forma reiterada (13 
hechos); todos ellos en concurso real entre sí (arts. 2, 42 45, 55, 80, incs. 
20 y 6 0, 144 ter, párrs. 1, 2 y 3, 144 bis, inc. 1 y último párrafo -en función 
del art. 142, incs. 1 y 5, según la redacción de la ley 14.616 en los casos 
pertinentes- y 146 del Código Penal de la Nación, según la redacción de 
la ley 14.616) y calificados como crímenes de lesa humanidad (Punto 
118 del veredicto del 29/11/17)”. Además, el citado informe señala que 
el actor se encuentra procesado en las causas nro. 14217/03, 17534/08 y 
7694/99, por otros hechos ocurridos en el centro clandestino de deten-
ción “ESMA” durante la última dictadura.

En este marco fáctico y normativo, entiendo que la decisión de la 
ANSES de suspender el pago de la pensión de guerra no vulnera dere-
chos fundamentales del actor.

Por un lado, la facultad excepcional que ejerció el organismo tiene 
por finalidad asegurar la sostenibilidad del sistema público de previ-
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sión social. En tal sentido, cabe destacar los considerandos del decreto 
1287/1997, reglamentario del artículo 15 de la ley 24.241, que otorga esa 
facultad a la ANSES. Ellos señalan que “uno de los pilares esencia-
les de los sistemas públicos de previsión de carácter nacional es la 
limitación del otorgamiento y pago de las prestaciones por el monto 
del crédito presupuestario comprometido para su financiamiento” y 
que “esta limitación presupuestaria de las erogaciones previsionales 
exige un estricto contralor de los beneficios otorgados y a otorgarse, 
toda vez que cualquier dispendio indebido de los fondos afectados al 
régimen, fundado en la existencia o el mantenimiento de actos cuya 
nulidad resultare fehacientemente comprobada, afectar[í]a en forma 
proporcional a los beneficios legítimos restantes.” Estas considera-
ciones son aplicables al régimen de las pensiones honorificas aquí en 
cuestión, puesto que, más allá de que no tiene una base contributiva, 
está afectado por evidentes limitaciones presupuestarias. En todos los 
casos, la norma procura que el desembolso de la prestación no se des-
víe del del objeto específico para el que fue creada y, de ese modo, pre-
serva los recursos destinados al financiamiento del sistema (dictamen 
de esta Procuración General en la causa FRO 73023789/2011/CS1, “T., 
V. F. c/ ANSES y otro s/ varios”, emitido el 3 de febrero de 2017).

Por otro lado, en atención a la naturaleza provisional de la 
medida adoptada por la ANSES y al referido fin público, entiendo 
que se encuentran reunidos suficientes elementos de certeza para 
considerar que el beneficiario puede estar incurso en la causal de 
exclusión. En efecto, la participación de Juan Carlos R en hechos 
tipificados como delitos de lesa humanidad ha sido determinada en 
la mencionada condena penal dictada por el Tribunal Oral en lo Cri-
minal Federal nro. 5 de esta ciudad en la causa “ESMA Unificada”, 
autos nro. 1282 y sus acumulados.

En este punto, aun cuando existen instancias recursivas pendien-
tes, es dirimente el hecho de que la suspensión provisoria no priva 
al beneficiario del derecho a la pensión honorífica, pues, en caso de 
resultar absuelto, puede peticionar el restablecimiento del beneficio y 
la percepción de los haberes caídos.

Por último, corresponde señalar que el artículo 2 del decreto 
886/2005 aclara que el cobro de la pensión de guerra es compatible 
con cualquier otro beneficio de carácter previsional permanente o de 
retiro otorgado en jurisdicción nacional, provincial o municipal, con la 
percepción de otro ingreso, con el subsidio extraordinario instituido 
por la ley 22.674 o con las pensiones graciables vitalicias otorgadas por 
las leyes 23.598 y 24.310. En efecto, surge de las constancias del expe-
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diente que el actor percibe el haber de retiro correspondiente al grado 
de Capitán de Fragata de la Armada Argentina, conforme Ley 19.101 
para el personal militar y sus modificatorias (fs. 59/60). De este modo, 
la suspensión del pago de la pensión honorífica no priva al actor de 
otros beneficios de la seguridad social. Asimismo, no fue acreditada en 
el caso una situación de desamparo del actor y su grupo familiar, que 
lo coloque en la imposibilidad de cubrir riesgos de subsistencia.

-V-

Por todo lo expuesto, opino que corresponde hacer lugar al recurso 
extraordinario interpuesto por la ANSES y revocar la decisión recurri-
da. Buenos Aires, 13 de marzo de 2018. Víctor Abramovich.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 1 de julio de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada 
en la causa Rolón, Juan Carlos c/ ANSeS s/ amparos y sumarísimos”, 
para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que los agravios de la recurrente han sido objeto de adecuado tra-
tamiento en el dictamen del señor Procurador Fiscal de fs. 133/138, 
cuyos fundamentos esta Corte comparte y a los cuales se remite por 
razón de brevedad.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara admisible el recurso 
extraordinario, se revoca la sentencia apelada y se rechaza la deman-
da (art. 16, segunda parte, de la ley 48). Con costas. Declárase a la 
presentación directa exenta del depósito requerido por el art. 286 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. Agréguesela al princi-
pal, notifíquese y, oportunamente, devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (en disidencia)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco (en disidencia)— JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs 
LorENzEttI — HoracIo rosattI.
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DIsIDENcIa DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz y DE La sEñora vIcEPrEsIDENta Doctora Doña 

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación originó esta que-
ja, es inadmisible (art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación).

Por ello, oído el señor Procurador Fiscal, se desestima la presen-
tación directa y se la declara exenta del depósito requerido por el art. 
286 del ordenamiento citado (art. 13, inciso f, ley 23.898). Notifíquese, 
devuélvanse los autos principales y, oportunamente, archívese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco.

Recurso de queja interpuesto por la Administración Nacional de la Seguridad Social, 
representada por el Dr. Miguel Ángel Pontoriero.

Tribunal de origen: Sala I de la Cámara Federal de la Seguridad Social.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Primera Instancia de la 
Seguridad Social n° 10.

 

CORVALÁN, JOSÉ DARÍO c/ INTERCÓRDOBA s.a. s/ 
orDINarIo – art. 212 Lct.

EXTINCION DEL CONTRATO DE TRABAJO 

Es arbitraria la decisión que concluyó que el vínculo laboral se extinguió 
por jubilación con sustento en que el empleador cursó la intimación pre-
vista en el artículo 252 de la LCT antes que el actor notificara su incapa-
cidad en los términos del artículo 212, párrafo cuarto, de la LCT, toda vez 
que surge notorio del art 252 citado que la intimación no extingue la rela-
ción de empleo sino que, por el contrario, la mantiene vigente hasta que 
se cumpla alguna de las condiciones extintivas, a saber, la concesión del 
beneficio o, en su defecto, el transcurso de un año, por lo cual dado que 
la comunicación de la extinción por incapacidad absoluta antecedió a la 
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concesión del beneficio jubilatorio y al vencimiento del término por lo 
que la minusvalía del dependiente, acreditada en sede judicial, se habría 
configurado durante la vigencia del contrato de trabajo.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

-El juez Rosenkrantz, en disidencia, consideró inadmisible el recurso 
extraordinario (art. 280 CPCCN)-

INTERPRETACION DE LA LEY 

La primera fuente de interpretación de las leyes es su letra y que, cuan-
do ésta no exige un esfuerzo para determinar su sentido, debe ser apli-
cada directamente, con prescindencia de consideraciones que excedan 
las circunstancias del caso contempladas por la regla.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

RECURSO EXTRAORDINARIO

Si bien los agravios que cuestionan el modo de extinción del vínculo 
laboral remiten al estudio de extremos fácticos y de derecho común, 
ajenos a la vía extraordinaria, cabe hacer excepción a ese principio 
cuando la sentencia no ha dado un tratamiento adecuado a la con-
troversia de acuerdo con los planteos de las partes y las constancias 
probatorias, y se apartó de la solución legal prevista para el caso, de 
manera tal que la decisión se funda en afirmaciones dogmáticas que le 
proveen un apoyo aparente.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

El Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba re-
vocó la sentencia dictada por la Sala Décima de la Cámara Única del 
Trabajo y, en consecuencia, rechazó la demanda dirigida a obtener la 
indemnización prevista en el artículo 212, párrafo cuarto, de la Ley 
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de Contrato de Trabajo (v. fs. 164/171, 174/175 y 206/209 del expediente 
principal, al que me referiré, salvo aclaración en contrario).

Sostuvo que no corresponde hacer lugar al reclamo porque la ver-
dadera causa de la desvinculación no fue la incapacidad absoluta in-
vocada por el actor, sino la previa conminación patronal cursada para 
que el trabajador inicie el trámite jubilatorio (art. 252, LCT). Resaltó 
que una vez intimado el dependiente la extinción del contrato quedó 
sujeta a la obtención del beneficio o, en su defecto, al plazo de un año, 
y que esa disolución no acarrea consecuencias indemnizatorias. Sumó 
que el actor no objetó la procedencia del modo extintivo ni del término 
anual y que recién invocó su afección quince días antes del vencimien-
to del plazo, cuando informó por telegrama su minusvalía. En ese pla-
no, estimó afectado el principio de buena fe porque el trabajador puso 
fin al vínculo por invalidez pero no comunicó el padecimiento oportu-
namente. Destacó que una vez iniciado el trámite previsional el estado 
de salud del futuro beneficiario no tiene incidencia sobre él y, por tanto, 
debe prevalecer la modalidad extintiva establecida por el artículo 252. 
Por último, rechazó que el caso sea análogo al resuelto por la Corte en 
el precedente de Fallos: 330:1910, “Ramos”.

-II-

Contra la decisión el actor dedujo recurso extraordinario, que fue 
contestado y denegado, lo que dio origen a la queja (cfse. fs. 211/228, 
231/235 y 237/238 y fs. 34/38 del legajo respectivo).

El recurrente expone que la sentencia es arbitraria porque el vín-
culo laboral se extinguió al producirse la incapacidad absoluta del de-
pendiente, ocasión en la que se hallaba con licencia médica y en que 
la patronal debió haber tomado conocimiento de ese cuadro al realizar 
los controles periódicos inherentes a los conductores del transporte 
público. Aduce que el fallo incurre en una aplicación irrazonable de 
la norma laboral, contraria a los derechos del trabajador, al referir la 
institución del artículo 252 de la LCT a un supuesto de hecho inequí-
vocamente regulado en el artículo 212. En ese sentido, argumenta que 
el artículo 252 prevé la extinción del contrato laboral por jubilación, 
mientras que el artículo 212, párrafo cuarto, contempla una prestación 
irrenunciable dirigida a compensar al trabajador afectado por la pérdi-
da de su capacidad. Reprocha que la sentencia pone en pugna institu-
ciones diferentes, ya que convierte al precepto del artículo 212 en una 
regla inoperante, soslayando la doctrina de Fallos: 330:1910, al tiempo 
que cuestiona la aserción de que el beneficio previsional fue la causa 
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extintiva que operó en primer término pues está probado que la comu-
nicación de la incapacidad ocurrió antes de que se verificara alguno 
de los extremos del artículo 252. Concluye que la decisión vulnera las 
garantías de igualdad, propiedad, legalidad, defensa en juicio y debido 
proceso, como también la supremacía constitucional y la tutela de los 
derechos del trabajador (arts. 14, 14 bis, 16 a 19, 30 y 31, C.N.; 7 y 23, 
incs. 2 y 3, DUDH; y 21 DADH).

-III-

Si bien los agravios que cuestionan el modo de extinción del víncu-
lo laboral remiten al estudio de extremos fácticos y de derecho común, 
ajenos a la vía, cabe hacer excepción a ese principio cuando, como aquí, 
la sentencia no ha dado un tratamiento adecuado a la controversia de 
acuerdo con los planteos de las partes y las constancias probatorias, y 
se apartó de la solución legal prevista para el caso, de manera tal que 
la decisión se funda en afirmaciones dogmáticas que le proveen un 
apoyo aparente (Fallos: 327:5438 “Helgero”; 330:372; “Farini Duggan”; 
entre otros).

En tal sentido, la Corte tiene reiterado que la primera fuente de 
interpretación de las leyes es su letra y que, cuando ésta no exige un 
esfuerzo para determinar su sentido, debe ser aplicada directamente, 
con prescindencia de consideraciones que excedan las circunstancias 
del caso contempladas por la regla (Fallos: 320:61 “Piñeiro”; 323:1625, 
“Arcuri”; 341:1268, “Páez Alfonzo”; y 341:1443, “Martínez”).

En el sublite, no se encuentra controvertido que el trabajador -de 
55 años al tiempo del distracto- desempeñó tareas de conductor-guar-
da único del transporte de pasajeros, en recorridos urbanos e interur-
banos, durante más de treinta y tres años.

Tampoco se encuentra discutido que fue intimado a jubilarse el 7 
de agosto de 2008; que inició el trámite correspondiente el 30 de no-
viembre de ese año; que comunicó al empleador su incapacidad total 
y absoluta el 23 de julio de 2009 [acompañando un certificado médico 
con el cuadro patológico consolidado al 4/6/2009; fs. 7] y que el bene-
ficio previsional le fue conferido el 20 de agosto del mismo año. Esos 
extremos, reseñados por el juez de mérito, fueron reafirmados en la 
sentencia recurrida.

A su vez, también arriba firme a esta instancia que el actor dis-
puso de licencias médicas por sus afecciones desde el mes de agosto 
de 2008 y que las patologías invocadas le provocaron una incapacidad 
laboral permanente y total.
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En ese contexto, estimo que la decisión del a quo, en cuanto conclu-
yó que el vínculo laboral se extinguió por jubilación pues el empleador 
cursó la intimación prevista en el artículo 252 de la LCT antes que el 
actor notificara su incapacidad en los términos del artículo 212, párra-
fo cuarto, de la LCT, se apartó de la solución prevista por la normativa.

Ello es así, toda vez que el artículo 252 del régimen referido, en la 
redacción vigente al momento del distracto -texto ordenado por ley 
24.347- disponía que una vez notificada la intimación a iniciar el trámi-
te jubilatorio “…el empleador deberá mantener la relación de trabajo 
hasta que el trabajador obtenga el beneficio y por un plazo máximo 
de un año. Concedido el beneficio o vencido ese plazo el contrato de 
trabajo quedará extinguido sin obligación para el empleador del pago 
de la indemnización por antigüedad que prevean las leyes o estatutos 
profesionales”.

En consecuencia, surge notorio del precepto que la intimación no 
extingue la relación de empleo sino que, por el contrario, la mantiene 
vigente hasta que se cumpla alguna de las condiciones extintivas, a 
saber, la concesión del beneficio o, en su defecto, el transcurso de un 
año. Como se indicó ut supra, arriba firme a esta instancia federal que 
la comunicación de la extinción por incapacidad absoluta -23/7/2009- 
antecedió a la concesión del beneficio jubilatorio -20/8/2009- y al venci-
miento del término -7/8/2009- por lo que la minusvalía del dependiente, 
acreditada en sede judicial, se habría configurado durante la vigencia 
del contrato de trabajo.

Vale añadir que el propio superior tribunal anotó que el actor infor-
mó de su incapacidad -total y permanente- quince días antes del venci-
miento del plazo y “Que ninguna manifestación en ese sentido efectuó 
[…], sino hasta el día en el que puso fin al vínculo por invalidez” (fs. 
207vta/208). Tales afirmaciones se contradicen con la decisión del a 
quo, que concluyó que el vínculo se extinguió por jubilación.

Por último, el argumento del tribunal basado en una supuesta vio-
lación al principio de buena fe luce inmotivado ya que la sentencia lo 
sustenta en la omisión de informar previamente la afección sufrida, 
pero reconoce “... Que fue a partir del emplazamiento patronal que 
comenzaron los pedidos de licencias médicas hasta que comunicó [el 
actor] la extinción del vínculo en los términos del art. 212, 4° párrafo, 
de la LCT el día 23 de julio de dos mil nueve” (fs. 207vta). Se agrega a 
ello que tampoco explica de qué manera la supuesta violación al refe-
rido principio obstaría a la procedencia de la reparación prevista en la 
normativa bajo examen.



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

1700

En las condiciones descriptas, incumbe descalificar la decisión re-
currida con base en la doctrina sobre arbitrariedad de sentencias, por 
apartarse de la solución legal y, en consecuencia, no constituir una de-
rivación razonada del derecho vigente con arreglo a las circunstancias 
probadas de la causa, quedando demostrada la relación directa entre 
lo debatido y las garantías constitucionales que se dicen vulneradas 
(ver doctrina de Fallos: 323:3664, “Portela”, entre muchos otros).

-IV-

Por lo expuesto, opino que corresponde hacer lugar a la queja, de-
clarar procedente el recurso, dejar sin efecto la sentencia y devolver 
los autos al tribunal de origen para que, por quien competa, dicte una 
nueva con arreglo a lo indicado. Buenos Aires, 12 de noviembre de 
2019. Víctor Abramovich.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 8 de julio de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la actora en la 
causa Corvalán, José Darío c/ Intercórdoba S.A. s/ ordinario – art. 212 
LCT”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que los agravios del apelante encuentran adecuada respuesta en 
los fundamentos y conclusiones del dictamen del señor Procurador 
Fiscal, a los que corresponde remitir por razones de brevedad.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso 
extraordinario y se deja sin efecto la sentencia apelada. Con costas. 
Agréguese la queja al expediente principal y devuélvase a fin de que, 
por quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento con arre-
glo al presente. Notifíquese y remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (en disidencia)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — 
HoracIo rosattI.
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DIsIDENcIa DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación originó esta que-
ja, es inadmisible (art. 280 del código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación).

Por ello, se desestima la presentación directa. Notifíquese y, previa 
devolución de los autos principales, archívese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz.

Recurso de queja interpuesto por la parte actora José Darío Corvalán, representada 
por el Dr. Carlos Gutiérrez, con el patrocinio letrado de los Dres. Guillermo José Ca-
rena y Francisco M. Gordillo.

Tribunal de origen: Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba – Sala 
Laboral.

Tribunal que intervino con anterioridad: Cámara del Trabajo de Córdoba, Sala Décima.

 

GOBIERNO DE La CIUDAD DE BUENOS AIRES c/ CHACO, 
PROVINCIA DEL (uNIDaD DE gEstIóN ProvINcIaL) s/ EJEcucIóN 

FIscaL

NULIDAD PROCESAL

Es procedente el planteo de nulidad de la notificación de la intimación 
de pago con sustento en que no fue realizada conforme el art. 341 del Có-
digo Procesal Civil y Comercial de la Nación, pues si bien es cierto que 
el emplazamiento se realizó bajo un régimen procesal distinto (reglado 
por el Código Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad de 
Buenos Aires), que no prevé una notificación especial para el caso de 
que la ejecutada sea una provincia, no menos cierto es que el ordena-
miento legal privilegia la adecuada protección del derecho a la defensa, 
por lo que, en circunstancias de encontrarse controvertida la notifica-
ción del traslado de la demanda -o una intimación equivalente-, debe es-
tarse a favor de aquella solución que evite la conculcación de garantías 
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de neta raíz constitucional, tanto más frente a un acto de comunicación 
que se encuentra rodeado de una formalidad específica.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 8 de julio de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que a fs. 41/43 la Provincia del Chaco, por intermedio de su le-
trado apoderado, planteó la nulidad de la notificación de la intimación 
de pago, pedido cuyo traslado fue contestado por la actora a fs. 55 vta.

2°) Que la provincia ejecutada destaca –entre otras falencias- que 
la intimación de pago y citación para oponer excepciones, efectuada 
mediante la cédula dirigida al Ministerio de Salud Pública provincial, 
no ha sido realizada de conformidad con el régimen previsto en el art. 
341 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, por lo que re-
quiere que se disponga una nueva notificación en el modo allí previsto.

3°) Que si bien es cierto que el emplazamiento se realizó bajo un 
régimen procesal distinto (reglado por el Código Contencioso Admi-
nistrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires), que no prevé 
una notificación especial para el caso de que la ejecutada sea una 
provincia, no menos cierto es que el ordenamiento legal privilegia la 
adecuada protección del derecho a la defensa, por lo que, en circuns-
tancias de encontrarse controvertida la notificación del traslado de 
la demanda –o, como en el caso, una intimación equivalente-, debe 
estarse a favor de aquella solución que evite la conculcación de ga-
rantías de neta raíz constitucional (Fallos: 323:52, entre otros), tanto 
más frente a un acto de comunicación que se encuentra rodeado de 
una formalidad específica.

Ante ello, al no haberse efectuado la intimación de pago me-
diante comunicación a los señores Gobernador y Fiscal de Estado 
de la Provincia ejecutada, se dispondrá un nuevo requerimiento 
en el modo indicado en el art. 341 del ordenamiento procesal (arg. 
Fallos: 295:114).
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Por ello, se resuelve: I. Requerir a la Provincia del Chaco el pago 
de la suma reclamada de $ 248.458,78, más la de $ 75.000, que en forma 
provisoria se fija para responder a intereses y costas de la ejecución. 
En defecto de pago, se cita a la ejecutada para oponer excepciones 
dentro del término de treinta días (arg. artículo 9°, ley 25.344), más 
otros siete que se fijan en razón de la distancia, y a constituir domicilio 
en el radio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, así como domici-
lio electrónico (acordadas 31/2011 y 36/2013), bajo apercibimiento de 
ley. Para su comunicación al señor Gobernador y al señor Fiscal de 
Estado, líbrese oficio al señor juez a cargo del Juzgado Federal en tur-
no de la ciudad de Resistencia, en el que se hará constar a los letrados 
autorizados para su diligenciamiento, y al cual deberán acompañarse 
dos juegos de copias de fs. l/7, 9/10 y de la presente resolución. II. Im-
poner en el orden causado las costas correspondientes a la incidencia 
resuelta (conf. artículo 1°, decreto 1204/2001). Notifíquese a las partes 
por Secretaría.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Parte ejecutante: Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado 
por el Dr. Miguel Ángel Gonella, letrado apoderado.

Parte ejecutada: Provincia del Chaco, representada por el Dr. José Miguel Braceras, 
letrado apoderado.

 

OTIMI s.a. c/ ESTADO NACIONAL - MINISTERIO DE 
ECONOMÍA s/ ProcEso DE coNocIMIENto

HONORARIOS

Corresponde desestimar el recurso extraordinario interpuesto contra 
la sentencia que condenó al Estado Nacional al pago de los daños y per-
juicios derivados de su actuación irregular en la liquidación de una so-
ciedad al imposibilitar al actor percibir los honorarios, pues el Estado 
Nacional no refutó el fundamento decisivo de la sentencia de primera 
instancia según el cual no tuvo una conducta diligente en su función 
de liquidador, en particular que -de conformidad con la ley 21.976- la 
liquidación se debía efectuar hasta su conclusión por medio del fidu-
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ciario-liquidador designado por la Secretaría de Seguridad Social de la 
Nación (artículo 1°) y de acuerdo a un orden de preferencias (artículo 5°) 
y tampoco justificó por qué, a más de treinta y cinco años del inicio del 
conflicto y del comienzo de la propia liquidación, no ha podido concluir 
con uno y otra, pese a que la ley 21.976 impuso, en 1977, un plazo máximo 
de dos años para finalizar la liquidación.

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs. 1189/1196 de los autos principales (foliatura a la que me referi-
ré en adelante) , la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal (Sala IV) confirmó la sentencia de la instancia 
anterior, que hizo lugar a la demanda promovida por el actor por los 
daños y perjuicios que le ocasionó la liquidación irregular de la Com-
pañía Azucarera Bella Vista S.A., al no haber obtenido el cobro de los 
honorarios regulados al doctor Andrés Máspero Castro -quien le cedió 
un 10% en la causa “José Minetti y Cía. S.A. c/ Cía Azucarera Bella 
Vista S.A. s/ escrituración”, que tramitó ante el Juzgado Nacional en 
lo Civil N° 101.

Tras efectuar una reseña de lo ocurrido en el caso y de las normas 
aplicables, el tribunal consideró que el Estado Nacional (Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas) no refutó los argumentos expuestos 
en primera instancia con respecto a su desempeño irregular en carác-
ter’ de liquidador de la compañía azucarera. Agregó que la demandada 
se limitó a manifestar que no había fondos para afrontar los honorarios 
del actor, sin rebatir adecuadamente las razones por las cuales se hizo 
lugar a la demanda, en especial lo relativo a que, antes de pagar a 
los accionistas mayoritarios, el liquidador debió cancelar las deudas o 
efectuar las previsiones correspondientes para cumplir las obligacio-
nes existentes.

Señaló que tampoco puede admitirse la crítica referida a que se 
quitó de contexto el dictamen 141/06 del Procurador del Tesoro de la 
Nación, pues de su atenta lectura surge que allí se examinó en pro-
fundidad la procedencia del pago de los honorarios de otro profesional 
que también estaban a cargo de la compañía en liquidación y se con-
cluyó que el Estado debía hacerse cargo de ellos.
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-II-

Disconforme con esta decisión, la demandada interpuso el re-
curso extraordinario de fs. 1202/1222 que, denegado, dio origen a la 
presente queja.

En lo sustancial aduce que la sentencia es arbitraria por cuanto se 
tergiversó lo decidido por el Poder Ejecutivo Nacional en una transac-
ción homologada judicialmente en otro proceso, se vulneró el debido 
proceso adjetivo, la defensa en juicio y el derecho de propiedad (arts. 
17 y 18 de la Constitución Nacional).

Pone de resalto que, según surge de las constancias de la causa, 
no habría quedado configurada la denominada falta de servicio, pues 
la liquidación fue realizada de manera tal que no afectó de modo al-
guno el derecho del que es cesionario el actor -reconocido diecisiete 
años después de haberse ordenado la liquidación de la compañía- al 
no haber concluido aún. Añade que el crédito por honorarios que se re-
clama se encuentra absolutamente fuera del pasivo a satisfacer con la 
liquidación de la compañía azucarera, el cual fue determinado en 1970.

Por otra parte, señala que la sentencia se funda en el resultado 
de otro proceso que no guarda relación con esta causa y que concluyó 
mediante una transacción celebrada entre el Estado Nacional y los 
accionistas mayoritarios de la sociedad en cuestión, quienes deman-
daron por el desapoderamiento de sus acciones con derecho a voto. 
Al respecto, sostiene que las conclusiones propias de un proceso no 
pueden producir efectos en otro cuyas partes y objetos son diferentes, 
aunque guarden cierta relación por los bienes involucrados.

En cuanto al dictamen del Procurador del Tesoro antes aludido, 
señala que la cámara cercena la opinión emitida, pues allí se declara 
que el Estado Nacional es responsable por el pago de las sumas co-
rrespondientes a las deudas que la compañía mantenía con distintos 
acreedores hasta los fondos que se hubieran obtenido por la venta y 
arriendo de los bienes de la empresa en liquidación.

-III-

Ante todo, cabe señalar que V.E. tiene dicho, de manera reiterada, 
que las cuestiones de hecho y prueba, de derecho común y procesal 
-materia propia de los jueces de la causa- no son susceptibles de revi-
sión por la vía excepcional del artículo 14 de la ley 48 (Fallos: 317:948) 
- También ha sostenido la Corte que “la doctrina de la arbitrariedad no 
tiene por objeto corregir fallos equivocados o que se consideren tales, 
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sino que atiende solamente a supuestos de excepción en los que fallas 
de razonamiento lógico en que se sustenta la sentencia, o una mani-
fiesta carencia de fundamentación normativa , impiden considerar 
pronunciamiento apelado como un acto jurisdiccional válido” (Fallos: 
304:279), pues su objeto no es abrir una tercera instancia para revisar 
decisiones judiciales.

A mi modo de ver, en el sub lite no corresponde hacer excepción a 
la mencionada regla, toda vez que el apelante sólo pone de manifies-
to una mera discrepancia con la apreciación efectuada por los jueces 
intervinientes con respecto a los elementos probatorios agregados a 
la causa, sin que sus críticas alcancen a rebatir adecuadamente los ar-
gumentos en que se sustenta el pronunciamiento, ni demuestran que 
la sentencia impugnada sea arbitraria.

En este sentido, cabe señalar que el apelante alega que los ma-
gistrados no han valorado debidamente la realidad de los hechos ni 
la falta de prueba tendiente a demostrar los hechos u omisiones que 
generaron los daños a resarcir, circunstancias de las que surgiría que 
el liquidador designado por el Estado Nacional se ha desempeñado de 
conformidad con las disposiciones que regulan su actividad y que sólo 
debía ser satisfecho el pasivo existente a la fecha en que se dispuso la 
liquidación de la sociedad.

Sin embargo, se desprende del fallo que, para resolver del modo en 
que lo hizo, el tribunal tuvo en cuenta diversas constancias de la causa 
que demuestran lo contrario, en particular, aquellas vinculadas a que 
los honorarios regulados originariamente a favor del doctor Máspero 
Castro se encontraban a cargo de la compañía y que el liquidador -de-
signado por el Estado Nacional- debía cancelar las deudas correspon-
dientes o efectuar la previsión de la fondos necesarios para cumplir las 
obligaciones propias del proceso liquida torio, de donde surge que su 
actuación no se ajustó a lo prescripto por la ley 21.976.

Tampoco poseen entidad suficiente para habilitar la instancia ex-
traordinaria los agravios referidos a la arbitrariedad en que habría 
incurrido el a quo al no fundar decisión, omitir la consideración de he-
chos relevantes y aplicar el criterio adoptado en sentencias firmes dic-
tadas en otros procesos, en la medida que se trata de cuestiones de he-
cho, prueba y derecho común resueltas por los jueces de la causa con 
fundamentos de igual naturaleza, en el marco de un proceso de liqui-
dación sumamente complejo y prolongado, que bastan para sustentar 
el pronunciamiento y excluir la aplicación de la doctrina excepcional 
sobre arbitrariedad. Ello es así, máxime cuando la lectura de los re-
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cursos lleva a concluir que el apelante se limita a reiterar argumentos 
vertidos en las instancias anteriores, en particular lo atinente a que el 
dictamen 141/2006 del Procurador del Tesoro de la Nación fue inter-
pretado por los jueces con parcialidad, sin alegar ni demostrar que los 
créditos reclamados aún podrían ser cancelados con fondos obtenidos 
por la venta y arriendo de los bienes de la empresa en liquidación.

Al respecto, cabe recordar que V.E. tiene dicho que las discrepan-
cias del apelante con el criterio de selección y apreciación de las prue-
bas no autoriza a la Corte a sustituir a los jueces en la decisión de 
cuestiones que, en principio, les son privativas, en razón del carácter 
excepcional de la doctrina de la arbitrariedad (Fallos: 325:1922).

-IV-

Opino, por lo tanto, que corresponde rechazar la queja interpuesta. 
Buenos Aires, 17 de marzo de 2017. Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 8 de julio de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada 
en la causa Otimi S.A. c/ Estado Nacional – Ministerio de Economía s/ 
proceso de conocimiento”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que la Sala IV de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Con-
tencioso Administrativo Federal confirmó la sentencia de primera ins-
tancia que había condenado al Estado Nacional al pago de los daños 
y perjuicios derivados de su actuación irregular en la liquidación de 
Compañía Azucarera Bella Vista S.A. De este modo, consideró que el 
doctor Andrés Máspero Castro se vio imposibilitado de percibir los ho-
norarios (respecto de los cuales la aquí actora es cesionaria de un 10%) 
regulados en la causa “José Minetti y Cía. Ltda. c/ Cía. Azucarera Bella 
Vista S.A. (e.l.) s/ escrituración”, en la que esta última fue condenada 
en costas. Contra tal pronunciamiento, el Estado Nacional dedujo re-
curso extraordinario, cuya denegación dio origen a la presente queja.
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2°) Que para así resolver, el a quo afirmó que el Estado Nacional no 
rebatió adecuadamente las razones por las cuales la jueza hizo lugar 
a la demanda, en especial, cuando entendió que, antes de pagar a los 
accionistas mayoritarios de CABSA, en el marco de la causa “Gettas, 
José Roberto y Fiad, Elías c/ Estado Nacional s/ reivindicación de ac-
ciones y rendición de cuentas”, “el Estado Nacional –en su carácter de 
liquidador de la sociedad– debió cancelar las deudas correspondien-
tes o previsionar los fondos para cumplir las obligaciones existentes 
(en el caso, la que mantenía con el Dr. Máspero Castro)”. Consideró 
acertadas las conclusiones de la sentencia referidas a que no existió 
una conducta diligente por parte del Estado Nacional, que tenía a su 
cargo liquidar la sociedad de conformidad con la ley 21.976. Añadió en 
tal sentido que, de acuerdo con su artículo 1° la liquidación ordenada 
por el artículo 21 se debía efectuar hasta su conclusión por medio del 
fiduciario-liquidador designado por la Secretaría de Seguridad Social 
de la Nación y que el artículo 5° estipuló la forma en que se debían 
cancelar los pasivos de la sociedad. Desde esta perspectiva, la cámara 
señaló que las alegaciones del Estado no lograban refutar –con el rigor 
necesario– ni los fundamentos de la sentencia ni la evaluación que en 
ella se realizó sobre las pruebas incorporadas a la causa, las que –con-
tinuó el a quo– “se aprecian relevantes para admitir la responsabilidad 
estatal”. Agregó que, ello es así, porque el Estado se había limitado a 
afirmar que no se probó la falta de servicio, no se afectó el derecho 
de la actora ni se produjo prueba que certifique la irregularidad de la 
liquidación, pero en ningún momento se hizo cargo –y por tanto omitió 
rebatir– las pruebas que la jueza tuvo en cuenta expresamente para 
fundar su decisión.

En un análogo orden de consideraciones, el tribunal anterior en 
grado adujo que similar deficiencia recursiva cabía predicar respecto 
del dictamen 141/2006 del Procurador del Tesoro de la Nación pues 
lejos de haber sido descontextualizado por la jueza –tal la aseveración 
del Estado en la expresión de agravios– de su detenida lectura se ad-
vertía que allí “se examinó con profundidad la procedencia del pago 
de los honorarios de otro profesional también a cargo de CABSA y se 
concluyó que el Estado liquidador debía hacerse cargo de ellos”.

3°) Que la sentencia apelada es pasible de descalificación con arre-
glo a la doctrina de esta Corte sobre arbitrariedad, toda vez que el tri-
bunal anterior en grado, concluyó dogmáticamente que el Estado había 
omitido refutar fundamentos decisivos dados por la jueza de primera 
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instancia, pese a las serias alegaciones que aquel planteó en su escrito 
de expresión de agravios dirigidas a rechazar que -conforme a la ley 
21.976- debió cancelar las deudas de la sociedad o al menos previsionar 
los recursos para tal fin, previo al pago realizado a los accionistas; a 
refutar el alcance que la jueza le había atribuido al dictamen 141/2006 
del Procurador del Tesoro de la Nación; y a controvertir el carácter de 
depositario de fondos de Compañía Azucarera Bella Vista S.A.

En efecto, en oportunidad de fundar la apelación, el Estado Nacio-
nal objetó que el pago realizado a los accionistas de Compañía Azuca-
rera Bella Vista S.A. (en el marco del proceso judicial que promovieron 
para recuperar sus tenencias que previamente habían dado en cau-
ción en favor de una empresa estatal acreedora de aquélla y en garan-
tía de su crédito), provino de fondos públicos (en tanto la cancelación 
se hizo con bonos de consolidación) y no de recursos o del producido 
de la venta de activos de la sociedad; y que ese pago no fue realizado en 
su carácter de liquidador de la Compañía Azucarera Bella Vista S.A. 
en los términos de las leyes 17.122, 21.550 y 21.976.

Asimismo, cuestionó la cita parcial del dictamen 141/2006 pues si 
bien allí el Procurador del Tesoro afirmó que el Estado Nacional de-
bía responder por las deudas de Compañía Azucarera Bella Vista S.A., 
precisó que lo era en su carácter de liquidador y con los fondos obteni-
dos por la venta o arriendo de sus activos.

Por último, la cámara tampoco reparó en que la demandada con-
trovirtió que, en el marco del acuerdo transaccional, se haya consti-
tuido en “depositario” de fondos propios de la Compañía Azucarera 
para cancelar el pasivo de la sociedad, cuya refutación fue motivo de 
particular consideración en el dictamen 141/2006, con sustento en las 
actuaciones administrativas en los que tramitó dicho acuerdo y en la 
circunstancia de que los organismos de control habían observado que 
no constaba ninguna transferencia o depósito en cuentas nacionales 
de sumas provenientes de la compañía liquidada.

4°) Que no obstante lo expuesto, debe desestimarse el recurso ex-
traordinario porque –tal como afirmó la cámara– el Estado Nacional 
no refutó el fundamento decisivo de la sentencia de primera instancia 
según el cual no tuvo una conducta diligente en su función de liquida-
dor, en particular que –de conformidad con la ley 21.976– la liquidación 
se debía efectuar hasta su conclusión por medio del fiduciario-liqui-
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dador designado por la Secretaría de Seguridad Social de la Nación 
(artículo 1°) y de acuerdo a un orden de preferencias (artículo 5°). A 
este respecto no basta con oponer –tal como intentó la demandada en 
la apelación– que la jueza efectuó un examen parcial y superficial de 
los informes de los liquidadores y de otras constancias; que de algunos 
surgía que la liquidación no había concluido y que de otros sí; o que 
aún restaba resolver en sede administrativa (por aplicación de la ley 
19.983) si correspondía reconocer a Compañía Azucarera Bella Vista 
S.A. el crédito que reclamaba contra Compañía Nacional Azucarera. 
Ello es así pues, tales informes que invoca el Estado Nacional y de los 
demás detallados por la jueza de primera instancia, no permiten tener 
por acreditado el cumplimiento del orden de preferencias de pago del 
artículo 5° de la ley 21.976. Tampoco la demandada justificó por qué, a 
más de treinta y cinco años del inicio del conflicto entre tales socieda-
des y del comienzo de la propia liquidación, no ha podido concluir con 
uno y otra, pese a que la ley 21.976 impuso, en 1977, un plazo máximo 
de dos años para finalizar la liquidación.

Por ello, y oída la señora Procuradora Fiscal, se desestima la pre-
sentación directa. Declárase perdido el depósito de fs. 98. Archívese la 
queja. Notifíquese y, oportunamente, devuélvase el principal.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI.

Recurso de queja interpuesto por el Estado Nacional – Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas-, parte demandada, representado por la Dra. Gabriela Alejandra 
Maiale.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administra-
tivo Federal, Sala IV.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Contencioso Administrativo Federal n° 8.
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COLOMBRES, FEDERICO JOSÉ y otro c/ ESTADO 
NACIONAL - M° DE ECONOMÍA s/ ProcEso DE coNocIMIENto

SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la sentencia que rechazó la demanda promovida por el 
actor en su carácter de cesionario de honorarios regulados, pues la de-
cisión se fundó en que el actor tenía un crédito por honorarios contra 
una sociedad en liquidación en los términos de las leyes 17.122, 21.550 Y 
21.976, cuya personalidad jurídica no se modificaba por la circunstancia 
de que el Estado Nacional haya devenido en accionista mayoritario, pero 
de las constancias de la causa surge que el actor no demandó a la com-
pañía en liquidación sino que decidió promover juicio contra el Estado 
Nacional en su carácter de liquidador a fin de obtener la reparación de 
los daños ocasionados por el accionar irregular durante la liquidación, 
lo que habría impedido el cobro de los emolumentos, por lo cual carece 
de incidencia la composición del paquete accionario, la distinta persona-
lidad jurídica y la separación de los patrimonios, en tanto la imputación 
al Estado Nacional se sustenta en su presunta actuación irregular al no 
haber efectuado las previsiones correspondientes para el pago de los 
honorarios que se generaron en un juicio por escrituración vinculado al 
proceso liquidatorio (art. 1112 del Código Civil entonces vigente).

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la sentencia que rechazó la demanda promovida por el ac-
tor en su carácter de cesionario de honorarios regulados, pues la cáma-
ra sostiene que dichos honorarios fueron regulados en 1993 y, por lo tan-
to, se encuentran excluidos del pasivo a satisfacer con la liquidación de 
la compañía -dispuesta por el art. 21 de la ley 21.550 de presupuesto para 
el ejercicio 1977- compuesto exclusivamente por las deudas existentes a 
esa fecha, por lo que no se modifica la situación de los créditos nacidos 
con posterioridad, aseveración que resulta dogmática y carente de sus-
tento en tanto omite el necesario tratamiento de las normas y principios 
que regulan el procedimiento de liquidación de las sociedades comer-
ciales, así como lo atinente al modo de solventar los gastos que ella ge-
nera y al orden de prelación para la satisfacción de los créditos.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-
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DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

A fs. 740/747 de los autos principales (foliatura a la que me referiré 
en adelante), la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal (Sala I) revocó la sentencia de la instancia an-
terior y, en consecuencia, rechazó la demanda promovida por el actor 
en su carácter de cesionario de un porcentaje de los honorarios re-
gulados al doctor Andrés Máspero Castro, quien actuó como letrado 
patrocinante de la actora en los autos “José Minetti y Cía. Ltda. S.A. 
v. Cía Azucarera Bella Vista S.A. s/ escrituración”, que tramitó ante el 
Juzgado Nacional en lo Civil N° 101.

Para así decidir, rechazó en primer lugar los agravios relativos a la 
prescripción de los créditos y luego sostuvo que la demandada Com-
pañía Azucarera Bella Vista S.A. constituye una sociedad anónima de 
carácter privado, dotada de personalidad jurídica de conformidad con 
el art. 2° de la ley 19.550, con patrimonio propio que se encuentra sepa-
rado del patrimonio de sus integrantes. Añadió que la circunstancia de 
que el Estado Nacional fuera el accionista mayoritario de la compañía 
no conduce a modificar su tipicidad, que la obligación de pago del cré-
dito por honorarios recae en cabeza de la sociedad por ser responsable 
aunque se encuentre en liquidación, y que a ella se le debió haber re-
querido el pago dentro del proceso liquidatorio -

Asimismo, señaló que el crédito que se reclama se encuentra fuera 
del pasivo a satisfacer con la liquidación de la compañía azucarera y 
que ninguna norma obligaba al Estado Nacional a efectuar previsio-
nes para satisfacer situaciones futuras como la de autos. En cuanto 
al acuerdo transaccional homologado en la causa “Gettas, José R. y 
otros c/ Estado Nacional s/ reivindicación de acciones y rendición de 
cuentas” -que tramitó ante el Juzgado Federal en lo Civil y Comercial 
Nº 7- sostuvo que en nada modificó la situación de los acreedores de la 
compañía, pues la indemnización allí reconocida se abonó con bonos 
de consolidación en pesos y no provino de la liquidación.

Concluyó que ha quedado demostrada la ausencia de un nexo de 
causalidad entre el daño invocado y la pretendida actividad pública 
derivada de la alegada irregularidad de la liquidación. Por ende, que-
da excluida La responsabilidad del Estado Nacional al tratarse de un 
crédito nacido diecisiete años después de la fecha en que se ordenó la 
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liquidación por pérdida de capital.

-II-

Disconforme con este pronunciamiento, el actor interpuso el re-
curso extraordinario de fs. 750/767 que, denegado, dio origen a la pre-
sente queja.

En lo sustancial, aduce que la sentencia desconoce el carácter uni-
versal del régimen legal de la compañía que se liquidó, que implica la 
comprensión de todo el pasivo social y no sólo el pasivo existente al 
tiempo en que se dispuso la liquidación, el cual debe ser satisfecho de 
conformidad con el orden de sus privilegios.

Señala que el crédito por honorarios reclamado se gestó en 1980, 
oportunidad en la que se planteó el conflicto entre las partes por la 
falta de escrituración de los bienes adquiridos, y finalizó en 1992 con la 
sentencia que hizo lugar a la demanda y con la regulación de honora-
rios realizada en 1993.

Por otra parte, sostiene que en el fallo se desconoce la elemen-
tal obligación que recae sobre el liquidador de realizar las previsiones 
necesarias para atender las situaciones litigiosas pendientes, como la 
de autos, que se generó a raíz del proceso judicial iniciado ante el in-
cumplimiento de la obligación de escriturar. Añade que no puede con-
siderarse que la falta de pago de los honorarios constituye “una conse-
cuencia remota” del accionar del fiduciario-liquidador, pues las costas 
judiciales son el resultado del curso natural y ordinario de las cosas, 
máxime cuando la escrituración se encontraba vinculada al cometido 
principal de enajenación del conjunto de bienes del establecimiento.

-III-

Ante todo, cabe señalar que V.E. tiene dicho, de manera reiterada, 
que las cuestiones de hecho y prueba, de derecho común y procesal 
-materia propia de los jueces de la causa- no son susceptibles de revi-
sión por la vía excepcional del artículo 14 de la ley 48 (Fallos: 317:948). 
También ha sostenido la Corte que “la doctrina de la arbitrariedad no 
tiene por objeto corregir fallos equivocados o que se consideren tales, 
sino que atiende solamente a supuestos de excepción en los que fallas 
de razonamiento lógico en que se sustenta la sentencia, o una mani-
fiesta carencia de fundamentación normativa, impiden considerar 
pronunciamiento apelado como un acto jurisdiccional válido” (Fallos: 
304:279), pues su objeto no es abrir una tercera instancia para revisar 
decisiones judiciales.
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Por otra parte, aun cuando la determinación de las cuestiones 
comprendidas en la litis y el alcance de las peticiones de las partes 
constituyen extremos de índole fáctica y procesal ajenos a la instancia 
extraordinaria, en el caso el tribunal apelado adoptó un enfoque erró-
neo de lo debatido en la causa y omitió examinar cuestiones decisivas 
oportunamente propuestas, con menoscabo de las garantías que con-
sagran los arts. 17 y 18 de la Constitución Nacional (v. sentencia del 27 
de noviernbre de 2014, in re R. 435, XLVII, “Riojas Cardona, Egidio c/ 
YPF SA y otro s/ otros reclamos”) .

A mi modo de ver, en el sub lite se configura un supuesto de arbi-
trariedad en los términos de la doctrina del Tribunal, toda vez que la 
cámara omitió el tratamiento de cuestiones oportunamente introduci-
das por el apelante sin dar razones valederas para ello, con desconoci-
miento de las constancias relevantes de la causa.

Entiendo que ello es así, toda vez que el tribunal fundó su decisión 
en que el actor tiene un crédito por honorarios contra la Compañía 
Azucarera Bella Vista S.A. -en liquidación en los términos de las leyes 
17.122, 21.550 y 21.976- cuya personalidad jurídica no se modifica por la 
circunstancia de que el Estado Nacional haya devenido en accionista 
mayoritario, pues continúa siendo un sujeto jurídico de carácter pri-
vado y autónomo con patrimonio propio, motivo por el cual es el único 
responsable del pago de las acreencias que se reclaman.

Sin embargo, de las constancias de la causa surge que, si bien los 
honorarios fueron regulados en el marco de la causa “José Minetti y 
Cia. Ltda. S v. Cía Azucarera Bella Vista S.A. s/ escrituración” -que tra-
mitó ante el Juzgado Nacional en lo Civil Nº 101- lo cierto es que el 
actor, cesionario de un porcentaje de dichos créditos, no demandó a 
la compañía en liquidación sino que decidió promover juicio contra el 
Estado Nacional en su carácter de liquidador a fin de obtener la repa-
ración de los daños y perjuicios ocasionados por el accionar irregular 
durante la liquidación, lo que habría impedido el cobro de los emolu-
mentos. De este modo, no tiene incidencia alguna para la solución del 
caso la composición del paquete accionario, ni la distinta personalidad 
jurídica, separación de los patrimonios, pues la imputación al Estado 
Nacional se sustenta en su presunta actuación irregular en el carácter 
de liquidador de la compañía azucarera al no haber efectuado las pre-
visiones correspondientes para el pago de los honorarios que se gene-
raron en un juicio por escrituración vinculado al proceso liquidatorio 
(art. 1112 del Código Civil entonces vigente) .

En segundo término, la cámara sostiene que dichos honorarios 
fueron regulados en 1993 Y, por lo tanto, se encuentran excluidos del 
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pasivo a satisfacer con la liquidación de la compañía -dispuesta por el 
art. 21 de la ley 21. 550 de presupuesto para el ejercicio 1977- compues-
to exclusivamente por las deudas existentes a esa fecha, por lo que no 
se modifica la situación de los créditos nacidos con posterioridad. A mi 
modo de ver, tal aseveración resulta dogmática y carente de sustento 
pues omite el necesario tratamiento de las normas y principios que re-
gulan el procedimiento de liquidación de las sociedades comerciales, 
así como lo atinente al modo de solventar los gastos que ella genera y 
al orden de prelación para la satisfacción de los créditos.

En tales condiciones, el pronunciamiento recurrido no constituye 
una derivación razonada del derecho vigente con arreglo a las circuns-
tancias del caso y tiene graves defectos en la consideración de extre-
mos conducentes para la correcta solución del litigio, por lo que, al 
guardar los planteos del apelante relación directa e inmediata con las 
garantías constitucionales invocadas, corresponde descalificar el fallo 
sobre la base de la doctrina de la arbitrariedad.

-IV-

Opino, por lo tanto, que corresponde hacer lugar a la queja inter-
puesta, dejar sin efecto la sentencia apelada en cuanto fue materia de 
recurso extraordinario y devolver las actuaciones al tribunal de proce-
dencia a fin de que se dicte una nueva conforme a lo expuesto. Buenos 
Aires, 17 de marzo de 2017. Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 8 de julio de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la actora en la 
causa Colombres, Federico José y otro c/ Estado Nacional –M° de Eco-
nomía s/ proceso de conocimiento”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que los agravios del apelante encuentran adecuada respuesta en 
el dictamen de la señora Procuradora Fiscal, a cuyos fundamentos y 
conclusiones, corresponde remitir, en razón de brevedad.
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Por ello, de conformidad con lo dictaminado por la señora Procu-
radora Fiscal, se hace lugar a la queja, se declara admisible el recurso 
extraordinario y se deja sin efecto la sentencia apelada. Con costas. 
Vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de que, por quien corres-
ponda, se dicte un nuevo fallo con arreglo al presente. Reintégrese el 
depósito de fs. 2. Agréguese la queja al principal. Notifíquese y, oportu-
namente, devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI.

Recurso de queja interpuesto por Federico José Colombres y otro, la actora, repre-
sentada por el Dr. Martín Aliaga Echegoyen.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administra-
tivo Federal, Sala I.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Contencioso Administrativo Federal n° 8.

 

BLAQUIER, CARLOS PEDRO TADEO y otro s/ INF. art. 144 
bIs EN cIrc. art. 142 INc. 1, 2, 3, 5

FALTA DE MERITO

Si bien la sentencia apelada que dispuso la falta de mérito de los imputa-
dos no es definitiva, puesto que no impide la prosecución del proceso ni 
se pronuncia de modo final sobre el fondo del asunto, resulta equipara-
ble a tal si de los antecedentes de la causa surge que las garantías de la 
defensa en juicio y del debido proceso, que también amparan al Ministe-
rio Público Fiscal se encuentran tan severamente cuestionadas que el 
problema exige una consideración inmediata para su adecuada tutela, 
en tanto lo contrario implicaría posponer el análisis de un agravio -con 
incierta perspectiva, y en un expediente cuya celeridad resulta especial-
mente relevante por tener por objeto la dilucidación de delitos de lesa 
humanidad cometidos hace más de cuarenta años, y cuya investigación 
fue coartada por múltiples obstáculos legales- dirigido a evitar la distor-
sión de reglas procesales estructurales, relacionadas con la habilitación 
de la competencia del tribunal de casación.
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SENTENCIA ARBITRARIA

Es arbitraria la sentencia de la cámara de casación que dispuso la falta 
de mérito de los imputados, toda vez que ha prescindido de la norma 
aplicable al caso, incurriendo así en un apartamiento inequívoco de la 
solución prevista para la cuestión que debía abordar, en tanto habilitó 
su competencia por medio de un argumento que nada tiene que ver con 
lo dispuesto en el código adjetivo, y colocó su intervención dentro de un 
formato de procedimiento de consulta y control, que le es ajeno.

FALTA DE MERITO

Es arbitraria la sentencia de la cámara de casación que dispuso la falta 
de mérito de los imputados, pues en función de la propia posición asu-
mida posteriormente por citada cámara en el proceso que adquiere ma-
yor endeblez el fundamento por ella invocado para ejercer su jurisdic-
ción respecto del recurso de las defensas y dictar un pronunciamiento 
-irrecurrible según su propio criterio- sin que estuviera consolidada la 
vigencia de la situación de gravedad institucional, vinculada al cuestio-
namiento de la legalidad de la designación del fiscal subrogante, cuya 
incidencia invocara para habilitar excepcionalmente la instancia a este 
respecto y que luego dejara de subsistir al quedar firme lo que resol-
viera al respecto; en ese sentido, las cuestiones vinculadas con la lega-
lidad de la designación del fiscal y la validez de las actuaciones por él 
cumplidas -por lo que ya había abierto su instancia- eran normativa y 
conceptualmente independientes de las cuestiones vinculadas al mérito 
del procesamiento de los encausados.

FALTA DE MERITO

Es arbitraria la sentencia de la cámara de casación que dispuso la falta 
de mérito de los imputados, pues las reglas vulneradas en el caso, rela-
cionadas con la habilitación de la competencia de la cámara de casación 
penal, no consisten en meras sugerencias del legislador, sino en manda-
tos expresos que no deben ser relativizados ni dejados de lado toda vez 
que, en definitiva, procuran asegurar principios fundamentales inheren-
tes a la mejor y más correcta administración de justicia.
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SENTENCIAS CONTRADICTORIAS

La contradicción de criterios entre pronunciamientos sucesivamente dic-
tados en una misma causa no se compadece con la adecuada prestación del 
servicio de justicia, ya que la coherencia, que determina la validez lógica de 
cualquier expresión significativa, es particularmente exigible a los actos 
judiciales entre otras razones, para evitar la perplejidad de los litigantes.

RECURSO EXTRAORDINARIO

Si bien el recurso extraordinario es improcedente cuando se pretende 
revisar decisiones de los tribunales de la causa en materia de admisibili-
dad de recursos, es posible hacer excepción a dicha regla, con base en la 
doctrina de la arbitrariedad, en salvaguarda de las garantías del debido 
proceso y de la defensa en juicio.

RECURSO EXTRAORDINARIO

No son susceptibles de recurso extraordinario las decisiones cuya conse-
cuencia sea la de seguir sometido a proceso y la declaración de la falta de 
mérito es el ejemplo paradigmático de ese tipo de decisiones, pues no pone 
fin a la acción penal ni hace imposible que continúen las investigaciones 
sino por el contrario, la declaración de falta de mérito habilita la posibilidad 
de que dichas investigaciones continúen y, por ello, mantiene viva la perse-
cución penal de los imputados (Disidencia del juez Rosenkrantz).

RECURSO EXTRAORDINARIO

Es improcedente el recurso extraordinario interpuesto contra la senten-
cia de la cámara de casación que dispuso la falta de mérito de los imputa-
dos, toda vez que el recurrente no ha logrado demostrar que la sentencia 
genere un agravio de insuficiente, imposible o tardía reparación ulterior 
que la torne equiparable a definitiva (Disidencia del juez Rosenkrantz).

RECURSO EXTRAORDINARIO

Es improcedente el recurso extraordinario interpuesto contra la sen-
tencia de la cámara de casación que dispuso la falta de mérito de los 
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imputados, pues el apelante sostiene que la decisión apelada constituye 
una especie de sobreseimiento encubierto y que el rechazo de la apela-
ción introducida conduce a la paralización del proceso, pero no acerca 
fundamento válido alguno para mostrar que ese es el caso, pues no hay 
elementos suficientes que permitan suponer que la decisión que lo agra-
via haya perdido carácter provisorio o que los acusadores públicos o la 
querella hayan perdido la posibilidad de mantener viva su pretensión de 
que los imputados sean condenados (Disidencia del juez Rosenkrantz).

RECURSO EXTRAORDINARIO

Es improcedente el recurso extraordinario interpuesto contra la sen-
tencia de la cámara de casación que dispuso la la falta de mérito de 
los imputados, pues el apelante no ha logrado mostrar por qué sería 
improbable obtener nuevos elementos probatorios, limitándose a afir-
marlo de modo meramente dogmático y tampoco ha acercado durante 
el tiempo posterior a la resolución recurrida ninguna constancia de la 
que surja que haya habido un impedimento procesal que hubiera para-
lizado el proceso ni que, de haberse verificado dicha circunstancia, la 
hubiera denunciado recurriendo a vías procesales aptas para hacerlo, 
como la queja por retardo de justicia (art. 127 del Código Procesal Penal 
de la Nación) o el planteo por privación de justicia (art. 24, inciso 7, del 
decreto-ley 1285/58) (Disidencia del juez Rosenkrantz).

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario interpuesto contra la sentencia de la cámara 
de casación que dispuso la falta de mérito de los imputados es improce-
dente, pues no se ha demostrado la configuración de una situación de 
gravedad institucional y la decisión apelada no genera, en modo alguno, 
una ruptura del compromiso con el juzgamiento de los delitos de lesa 
humanidad (Disidencia del juez Rosenkrantz).

SENTENCIA EQUIPARABLE A DEFINITIVA

Las consideraciones relativas a la inexistencia de una decisión defini-
tiva o equiparable a tal apuntan a la base de la competencia de la Cor-
te para revisar las sentencias de los tribunales locales; así el máximo 
tribunal federal debe cumplir su actividad jurisdiccional a partir de las 
limitaciones fijadas por las reglas constitucionales y legales que deter-
minan su funcionamiento (Disidencia del juez Rosenkrantz).
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RECURSO EXTRAORDINARIO

No puede ser revisado el proceder de la cámara casación penal en 
cuanto resolvió, primero, que estaba habilitada para pronunciarse 
sobre el procesamiento de los imputados afirmando que era equipa-
rable a definitivo para sostener, después, que su propia decisión de 
revocar dicho procesamiento era irrevisable por no ser equiparable 
a definitiva, pues aun si ese modo de resolver constituyese una ano-
malía, ella solo podría ser corregida por la Corte si la decisión de la 
cámara fuera definitiva o equiparable a tal, situación que no se ha 
logrado demostrar, en tanto lo contrario mellaría su autoridad no solo 
porque ello requeriría ignorar las reglas que determinan su propia 
competencia sino, además, porque deshonraría un axioma simple y, 
por estar intrínsecamente ligado a la defensa en juicio, fundamental: 
una anomalía en un proceso, aun cuando se trate de un proceso en el 
que se imputa la comisión de delitos tan aberrantes como los de lesa 
humanidad, no puede ser reparada con otra anomalía (Disidencia del 
juez Rosenkrantz).

SENTENCIA DEFINITIVA

La falta de carácter definitivo de la resolución que se pretende traer 
a conocimiento de la Corte no puede ser suplida por la invocación de 
arbitrariedad o de la violación de garantías constitucionales (Disidencia 
del juez Rosenkrantz).

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala IV de la Cámara Federal de Casación Penal revocó la sen-
tencia de la Cámara Federal de Apelaciones de Salta que había con-
firmado el procesamiento de Carlos Pedro Tadeo B y Alberto Enrique 
L por la comisión de tres hechos de privación ilegítima de la libertad 
agravada en concurso real en carácter de partícipes necesario y se-
cundario, respectivamente, y dispuso la falta de mérito (fs. 217/239).

El tribunal de casación sostuvo que para procesar a los imputados 
debe haber mérito suficiente para considerar que ellos realizaron un 
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aporte que favoreció la comisión de hechos delictivos y que conocían 
o, al menos, se representaron como posible que ese aporte favoreció la 
conducta ilícita de los autores. En particular, señaló que, sin perjuicio 
del análisis del tipo objetivo del delito, no se encuentra acreditada la 
existencia del elemento subjetivo. Específicamente, consideró que la 
prueba obrante en la causa no demuestra con un grado de convicción 
suficiente que los imputados sabían que a través del préstamo de ve-
hículos de propiedad de la empresa L -donde se desempeñaban como 
presidente del directorio y administrador general- favorecieron la pri-
vación ilegítima de la libertad de Luis A, Omar G y Carlos M.

-II-

Contra ese pronunciamiento, el Fiscal General ante la Cámara Fe-
deral de Casación Penal interpuso recurso extraordinario (fs. 241/260), 
cuyo rechazo motivó la presentación de esta queja (fs. 284/288).

En cuanto a la admisibilidad del recurso, afirma que la deci-
sión apelada es equiparable a sentencia definitiva porque se trata 
de un sobreseimiento encubierto. Enfatiza que, de ese modo, la 
sentencia priva a las víctimas y a la sociedad del debido esclare-
cimiento de la responsabilidad de los imputados en la comisión de 
delitos de lesa humanidad.

En lo principal, el recurrente alega que la sentencia recurrida es 
arbitraria. En primer lugar, sostiene que el a quo era incompetente 
para revisar el auto de procesamiento en virtud de los límites estable-
cidos en el artículo 457 del Código Procesal Penal de la Nación, toda 
vez que ese acto no tiene carácter de sentencia definitiva.

En segundo lugar, afirma que el tribunal valoró la prueba arbi-
trariamente pues omitió considerar una serie de elementos que, eva-
luados en conjunto, proveen razones suficientes para confirmar el 
procesamiento. Destaca que el a quo no ponderó adecuadamente el 
contexto histórico en el que se desarrollaron los hechos, la relación 
existente entre los imputados y las fuerzas armadas, y la circunstan-
cia de que la mayoría de las víctimas eran empleadas de la empresa 
L, que ejercían actividad gremial y que habían tenido conflictos con la 
empresa por cuestiones sindicales. A su vez, indica que tampoco con-
sideró la existencia de las denuncias difundidas a través de panfletos 
con anterioridad a los hechos investigados, según las cuales se habían 
utilizado vehículos de la empresa L para el traslado de gremialistas 
detenidos. Concluye que hizo un análisis fragmentario y carente de 
sentido de la prueba obrante en la causa.
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En relación con ello, alega que el a quo equivocadamente decidió 
sobre el mérito del procesamiento utilizando el estándar de prueba de 
certeza positiva, que es propio de la sentencia final del proceso y no de 
esta instancia procesal.

En tercer lugar, entiende que la decisión apelada no aplicó el de-
recho penal vigente en materia de complicidad. Señala que la sen-
tencia omitió considerar que a los imputados no se los acusa en cali-
dad de autores, sino por su participación como cómplices de delitos 
cometidos por otros. En este sentido, precisa que se los acusa por 
haber participado en un plan sistemático de exterminio de enemigos 
y no por cada uno de los hechos que hubieran cometido quienes eje-
cutaron ese plan.

Finalmente, indica que existe cuestión federal porque se encuen-
tra en juego la inteligencia y el alcance del concepto de complicidad en 
crímenes contra la humanidad receptado en tratados internacionales.

-III-

A mi modo de ver, el recurso extraordinario deducido por el Fiscal 
General ante la Cámara Federal de Casación Penal fue mal denegado, 
por lo que la queja debe prosperar.

Si bien, en principio, la apelación extraordinaria federal no pro-
cede contra decisiones que no son definitivas, la Corte Suprema ha 
realizado una excepción a esa regla cuando la resolución impugnada 
causa un agravio que es de tardía, insuficiente o imposible reparación 
ulterior, o cuando se configura un supuesto de gravedad institucional 
(Fallos: 257:132; 324:533; 328:1108; 330:1076; 333:1023, entre otros). A mi 
entender, ambas excepciones se encuentran configuradas en el pre-
sente caso.

En primer término, la declaración de la falta de mérito en las parti-
culares circunstancias del caso conduce a la paralización del proceso. 
En efecto, la investigación no solo ha alcanzado un estado avanzado, 
sino que el tiempo transcurrido entre el dictado de la falta de mérito y 
el momento en el que los hechos fueron cometidos toma improbable la 
obtención de nuevos elementos probatorios que puedan echar luz so-
bre la culpabilidad o inocencia de los imputados. Por ello, la resolución 
recurrida coloca a la investigación en un estado de indeterminación 
que frustra su definición en un juicio oral y público.

En ese contexto, el dictado de la falta de mérito puede devenir, 
además, en una herramienta que obstruya en esta causa el ejerci-
cio de la jurisdicción de la Corte Suprema en los términos del artí-
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culo 14 de la ley 48. En este caso particular, si el a quo consideró que 
no existen elementos suficientes para procesar, debió haber dictado 
el sobreseimiento de los imputados. El carácter definitivo de esa 
decisión habría habilitado el recurso fiscal y con ello permitido el 
control judicial por parte de la Corte Suprema. Ello corrobora que 
la falta de mérito apelada debe asimilarse a una sentencia definitiva 
puesto que, de lo contrario, podría ser sorteado el poder de revisión 
que la Constitución Nacional ha confiado en la Corte Suprema (doc-
tr. Fallos: 190:228).

En suma, la resolución impugnada constituye un uso injustificado 
de la falta de mérito que ocasiona a este Ministerio Público Fiscal un 
gravamen actual y de imposible reparación ulterior porque le impide 
llevar la causa a juicio y ejercer, de ese modo, su mandato constitucio-
nal de “promover la actuación de la justicia en defensa de la legalidad 
[y] de los intereses generales de la sociedad” (art. 120, Constitución 
Nacional).

En segundo término, la sentencia apelada, al impedir el esclare-
cimiento de crímenes contra la humanidad, trasciende el interés in-
dividual de las partes y atañe a la comunidad en su conjunto, lo que 
configura un supuesto de gravedad institucional que le otorga a la re-
solución el carácter de definitiva a los efectos de la intervención de 
la Corte Suprema. En particular, en las presentes actuaciones se in-
vestiga la colaboración entre un sector del empresariado y las fuerzas 
armadas y de seguridad en la neutralización de la actividad política y 
gremial. Ello involucra el derecho que asiste a toda la sociedad a co-
nocer los detalles del plan sistemático de persecución de la oposición 
política y sindical implementado por la última dictadura militar y, es-
pecíficamente, la participación de civiles en ese plan criminal.

En este sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
ha señalado que la satisfacción de la dimensión colectiva del derecho a 
la verdad exige la determinación de la más completa verdad histórica 
posible, que incluye la determinación judicial de los patrones de actua-
ción conjunta y de todas las personas que de diversas formas partici-
paron en dichas violaciones y sus correspondientes responsabilidades 
(“Caso de la Masacre de La Rochela vs. Colombia”, sentencia del 11 de 
mayo de 2007, párr. 195).

Por todo lo expuesto, estimo que la decisión apelada es equipa-
rable a sentencia definitiva a los efectos del artículo 14 de la ley 48. 
Además, por las razones que paso a desarrollar, entiendo que debe ser 
dejada sin efecto en virtud de la doctrina de la arbitrariedad.
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-IV-

A mi entender, es arbitraria la decisión del tribunal a quo en 
tanto se consideró habilitado para revisar el auto de procesamiento, 
que había sido confirmado por la Cámara Federal de Apelaciones 
de Salta.

Como regla general, lo atinente a la jurisdicción de los tribuna-
les de alzada para entender en los recursos deducidos ante ellos es 
una cuestión procesal que no habilita la apelación extraordinaria. Sin 
embargo, la Corte Suprema ha exceptuado de tal principio a las deci-
siones que puedan ser descalificadas como acto jurisdiccional válido 
por defectos de fundamentación (Fallos: 312:426; 319:2959; 321:1909, 
entre otros).

En el caso, el tribunal a quo no brindó argumentos suficientes para 
fundar su jurisdicción para revisar el mérito del auto de procesamien-
to en contravención con el artículo 457 del Código Procesal Penal de la 
Nación, que requiere que el recurso de casación sea interpuesto con-
tra sentencias definitivas o equiparables a ellas, característica de la 
que carece ese auto.

Al respecto, el a quo se limitó a afirmar que estaba habilitado para 
conocer en el auto de procesamiento puesto que se encontraban pen-
dientes de resolución otros recursos de casación; en concreto, los re-
cursos contra la resolución de la Cámara Federal de Apelaciones de 
Salta que había declarado la invalidez de la designación de un repre-
sentante del Ministerio Público Fiscal y había rechazado la nulidad 
de todo lo actuado con intervención de ese fiscal. Sin embargo, no se 
advierte en qué modo la pendencia de resolución de un recurso ante 
un tribunal hace innecesario el cumplimiento de los requisitos de ad-
misibilidad de un recurso distinto interpuesto ante el mismo tribunal.

Tampoco se acreditó que la ausencia de revisión del procesamien-
to pudiera generar a los imputados un perjuicio de imposible repara-
ción ulterior, supuesto que podría fundar una excepción al requisito de 
sentencia definitiva (Fallos: 330:1350; 335:58, entre otros). En ese sen-
tido, cabe destacar que los imputados no se encontraban privados de 
su libertad y habían tenido oportunidad de recurrir el procesamiento 
ante la Cámara Federal de Apelaciones de Salta, por lo que el recaudo 
del doble conforme no se encontraba en juego.

Por consiguiente, entiendo que la defectuosa fundamentación para 
habilitar la instancia casatoria autoriza a descalificar el fallo como acto 
judicial válido.
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-V-

También considero que asiste razón al fiscal general en cuanto 
sostiene que el a quo incurrió en arbitrariedad en la valoración de 
la prueba.

En el presente caso se investiga la responsabilidad de Carlos Pe-
dro Tadeo B y Alberto Enrique L, quienes se desempeñaban como 
presidente del directorio y administrador general de la empresa L, 
respectivamente. Específicamente, se investiga su involucramiento 
en la privación ilegítima de la libertad de Luis A y Omar G, el 24 de 
marzo de 1976, y de Carlos M, el 9 de abril de ese mismo año, a través 
del préstamo de los vehículos utilizados por las fuerzas de seguridad 
en esos hechos.

A la luz de un estándar de certeza que no es propio de esta ins-
tancia procesal, el a quo efectuó una valoración fragmentaria y se-
lectiva de los elementos de prueba para concluir que los imputados 
no se representaron que su aporte favoreció la conducta ilícita de 
los autores. Por un lado, consideró irrelevantes ciertas constancias 
incorporadas a la causa sin realizar una valoración integral de ellas 
ni ponderar adecuadamente el contexto en el que se desarrollaron 
los hechos. Por el otro, omitió valorar pruebas relevantes que ha-
bían sido destacadas en el razonamiento de la Cámara Federal de 
Apelaciones de Salta. Ello descalifica la decisión impugnada como 
acto jurisdiccional válido con arreglo a la doctrina de la arbitrariedad 
(Fallos: 311:948; 313:559 y 321:1909).

A mi modo de ver, y al igual que lo entendieron el Juzgado Federal 
de Jujuy nº 2 y la Cámara Federal de Apelaciones de Salta, los ele-
mentos de prueba obrantes en la causa, valorados conjuntamente y en 
contexto, son suficientes para afirmar que los imputados conocían o, al 
menos, se representaron como posible el destino ilícito que iba a dar-
se a los vehículos puestos a disposición de las fuerzas de seguridad, 
máxime cuando en esta etapa del proceso esa afirmación debe ser co-
rroborada con el grado de probabilidad requerido para el dictado del 
auto de procesamiento y no con el estándar más exigente requerido 
para la sentencia que pone fin al proceso luego del juicio oral y público.

Ante todo, los elementos probatorios agregados a la causa deben 
ser valorados en el contexto en el que tuvo lugar la conducta atribuida 
a los imputados. Tal como destacaron las sentencias del juez de ins-
trucción y de la cámara, los hechos ocurrieron en un marco de fuer-
te represión de la actividad sindical (fs. 39/41 y 96). Esa represión fue 
instrumentada a través de declaraciones de ilegalidad de la actividad 
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sindical, retiros de la personería gremial, intervenciones de los sindi-
catos y, en especial, persecuciones violentas de sindicalistas (exptes. 
no 290/75 y nº 341/75). Esos hechos se fueron intensificando gradual-
mente en los años previos al golpe militar del año 1976 y alcanzaron su 
punto máximo en su víspera y, sobre todo, durante el régimen militar.

Esos conflictos fueron especialmente intensos en el caso de la em-
presa L a partir de la intervención del Sindicato de Obreros de L año 
1975 y de la represión de la huelga realizada en su repudio. En parti-
cular, es relevante indicar que la detención ilegítima de sindicalistas y 
la colaboración de la empresa L en esa represión policial a través del 
préstamo de vehículos para el traslado de policías fueron denunciados 
por los volantes elaborados y difundidos por la Comisión de Lucha del 
Sindicato de Obreros de L (exptes. no 290/75 y nº 341/75; en especial, fs. 
73/74, expte. nº 290/75).

En este contexto fáctico, el a quo omitió valorar, en primer lugar, 
los elementos probatorios que involucran a los aquí imputados en los 
hechos investigados.

Así, la testigo Olga M de A declaró que el imputado L le comunicó, 
durante una entrevista personal que mantuvo a raíz del secuestro de 
su marido, que la empresa había puesto vehículos a disposición de las 
fuerzas armadas “para limpiar al país de indeseables” (fs. 519/527 de 
los autos principales, a los que me referiré en adelante salvo aclara-
ción en contrario; ver además fs. 77/79 y 384/395, legajo de prueba nº 
394/05, y fs. 1214, 2654/2661 y 2662/2663). En el mismo sentido, la testigo 
Virginia Sara Luz A declaró que, según le contó su padre, en la reunión 
que él mismo gestionó y presenció entre Olga M de A y el señor L, el 
imputado reconoció que “ellos se habían puesto a disposición de las 
fuerzas del orden para colaborar con lo que fuera necesario, y entre 
esa ayuda y colaboración estaba facilitarles el uso de las camionetas” 
(fs. 2695/2697).

En segundo lugar, el a quo no otorgó el debido valor probatorio al 
hecho de que todas las víctimas habían sido empleadas de la empresa 
y que ejercían actividad gremial.

Esto es especialmente notorio respecto a Luis A. Numerosos testi-
gos afirmaron que el señor A era considerado una persona perjudicial 
a los ojos de la empresa en atención a sus actividades como médico del 
Hospital de L y del Sindicato de Obreros de L, y como intendente de 
la localidad de Libertador General San Martín (ft. 519/527, 2404/2410, 
2695/2697 y 2827/2832; fs. 71/73, 95/98, 384/395 y 561/563, legajo de prue-
ba nº 394/05; fs. 318/327, expte. nº 363/01; declaraciones de Mario P en 
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el documental “Sol de Noche”, admitido como prueba a fs. 1804). Tal 
como surge de diversas declaraciones, fue secuestrado precisamente 
por el ejercicio de sus actividades sindicales y políticas (fs. 28/29, 95/98 
y 384/395, legajo de prueba nº 394/05; fs. 519/527). En particular, el Co-
ronel Carlos B -máxima autoridad militar de la provincia de Jujuy en 
la época de los hechos- y Carlos B -entonces Ministro de Salud Pública 
provincial- confirmaron esa tesis según relató Olga M de A en particu-
lar, fs. 519/527 y fs. 95/98, legajo de prueba nº 394/05).

Esas circunstancias deben ser ponderadas junto con la prueba que 
indica que otros trabajadores de L fueron secuestrados -en muchos ca-
sos con vehículos de la empresa- en razón de su actividad gremial (fs. 
2827/2832; fs. 4926/4928, causa FSA 44000195/2009/18/1/1/RH11, “Bur-
gos”, vinculada con la presente y que tengo a la vista para dictaminar).

En tercer lugar, las constancias hasta aquí descriptas deben ser 
valoradas en forma integral con los indicios que sustentan que los 
secuestros investigados en el sub lite no fueron desconocidos por los 
imputados. Es dirimente el hecho de que las privaciones ilegítimas de 
la libertad de los señores G y A hayan transcurrido, en parte, en la 
seccional de la comisaría que estaba ubicada dentro del predio de la 
empresa L (fs. 4/5, expte. nº 12/07; fs. 2404/2410). En sentido similar, va-
rios trabajadores de la empresa fueron ilegítimamente detenidos den-
tro de las instalaciones de L durante el horario laboral (fs. 4300/4302 
y 4926/4928, autos principales de la causa “Burgos”; fs. 4/10, legajo de 
prueba nº 277/09).

En cuarto lugar, el a quo omitió ponderar los elementos que dan 
cuenta de la hostilidad de la empresa L con respecto a los empleados 
que ejercían actividad gremial, así como de las medidas adoptadas a 
fin de neutralizarla. Merece ser destacado que la empresa realizaba 
tareas de inteligencia y confeccionaba legajos de los empleados invo-
lucrados en actividades gremiales (fs. 5070/5072, autos principales de 
la causa “Burgos”; fs. 2654/2661). Además, sancionaba o despedía a los 
empleados considerados problemáticos y no contrataba a quienes ha-
bían tomado parte en actividades gremiales o tenían algún parentesco 
o afinidad con esas personas (fs. 2836/2840; fs. 3/5, legajo de prueba nº 
281/09). Por último, la empresa también habría instado, e incluso ofre-
cido dinero, a importantes gremialistas para que se alejaran de la zona 
del ingenio (fs. 182/188, expte. nº 363/01).

En suma, a fin de evaluar la existencia de mérito suficiente para 
procesar a los imputados era imprescindible tener en cuenta que a la 
época de los hechos reinaba en el país un clima de persecución violen-
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ta de la actividad sindical en general y en la empresa L en particular. 
En ese marco, correspondía otorgar el debido valor probatorio a las 
pruebas señaladas precedentemente. Ellas crean un cuadro indiciario 
que permite tener por acreditado, con el grado de probabilidad exigido 
para esta etapa procesal, que los aquí imputados sabían o, al menos, 
se representaron como posible que los vehículos que aportaban iban 
a ser utilizados para la detención ilegítima de las víctimas, empleadas 
de la empresa L que ejercían actividad gremial y habían tenido conflic-
tos con la empresa por cuestiones sindicales.

Por todo lo dicho, considero que el a quo incurrió en arbitrariedad 
por cuanto omitió considerar elementos de prueba importantes y valo-
ró otros de forma aislada, fragmentaria y descontextualizada. Dichas 
constancias, apreciadas debidamente en conjunto, son suficientes 
para dejar de lado la decisión de falta de mérito, permitiendo así que 
la causa siga su curso normal y llegue eventualmente a la etapa del 
juicio oral y público.

-VI-

Por todo lo expuesto, entiendo que corresponde declarar proce-
dente la queja interpuesta, hacer lugar al recurso extraordinario y, en 
consecuencia, dejar sin efecto la sentencia impugnada. Buenos Aires, 
28 de diciembre de 2016. Irma Adriana García Netto.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 8 de julio de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por el Fiscal General 
en la causa Blaquier, Carlos Pedro Tadeo y otro s/ inf. art. 144 bis en 
circ. art. 142 inc. 1, 2, 3, 5”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que la Sala IV de la Cámara Federal de Casación Penal revocó 
la resolución de la Cámara Federal de Apelaciones de Salta que ha-
bía confirmado los autos de procesamiento –sin prisión preventiva– de 
Carlos Pedro Tadeo Blaquier y Alberto Enrique Lemos dictados por su 
participación, en carácter de necesaria y secundaria respectivamen-
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te, en tres hechos de privación ilegítima de la libertad agravada y, en 
consecuencia, dispuso la falta de mérito de los nombrados. Para ello 
consideró que, sin perjuicio del análisis objetivo del referido delito, la 
prueba colectada en el sumario no permitía tener por acreditado, aún 
con el grado de provisionalidad propio de la etapa procesal en curso, 
la existencia de su elemento subjetivo, esto es, que los imputados su-
pieran que con el préstamo de vehículos de propiedad de la empresa 
Ledesma –donde se desempeñaban como presidente del directorio y 
administrador general– colaboraban en las privaciones ilegítimas de 
libertad de Luis Aredez, Omar Gainza y Carlos Melián que habrían 
tenido lugar entre el 24 de marzo y los primeros días de abril de 1976.

2º) Que contra dicha resolución el representante del Ministerio 
Público Fiscal interpuso recurso extraordinario, oportunidad en la 
que se agravió por entender que el a quo se había arrogado arbitra-
riamente competencia para revisar una resolución que no resultaba 
recurrible ante esa instancia conforme lo establecido en el Código 
Procesal Penal de la Nación –art. 457– toda vez que no era una sen-
tencia definitiva ni equiparable a tal, requisito que no se veía satis-
fecho en el caso ni aún interpretándolo en forma amplia. Indicó que 
tampoco estaba justificada materialmente la intervención del tri-
bunal casatorio dado que los imputados ya habían obtenido, con la 
intervención de la Cámara Federal de Apelaciones, la revisión del 
citado auto de mérito. En consecuencia, sostuvo que el a quo resolvió 
inválidamente por no tener jurisdicción, al haberse violado el límite 
legal, lo que derivó en menoscabo de la garantía de defensa en juicio. 
Asimismo, señaló que la valoración de la prueba efectuada para lle-
gar al dictado del auto de falta de mérito era arbitraria. Por todo ello, 
concluyó, se configuraba un supuesto de gravedad institucional que 
habilitaba la instancia extraordinaria.

3°) Que el tribunal a quo declaró inadmisible la vía extraordinaria 
intentada por no dirigirse contra una sentencia definitiva ni haberse 
configurado un supuesto de gravedad institucional, dado que “el pun-
to que constituía el eje central a raíz del cual la Sala IV abriera la 
queja sobre la base de la doctrina de la gravedad institucional que 
diera origen al incidente de casación que originara el presente… 
era centralmente el que ponía en crisis la intervención del Minis-
terio Público Fiscal en el proceso. La resolución alcanzada sobre 
el tópico no ha sido recurrida… por lo que el punto medular… ha 
perdido actualidad”.
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4°) Que el Fiscal General recurrió esa denegatoria por ante este 
Tribunal por medio del recurso de hecho en el que se denunció la 
contradicción en el proceder del a quo por cuanto, según los funda-
mentos del tribunal apelado, una vez resuelta la cuestión relativa a la 
continuidad del fiscal subrogante, no debió haberse resuelto la situa-
ción procesal de los imputados; por lo que alega que “bajo esa falacia 
que operó como ‘llave’, la Sala abrió la instancia a la defensa para 
discutir un procesamiento sin prisión preventiva que ya tenía un 
doble conforme… pero a esta parte fiscal y a las víctimas nos nie-
gan la posibilidad de discutir la resolución que los revoca y dicta 
las faltas de mérito… con lo cual existe una flagrante violación al 
principio de igualdad”.

5°) Que esta Corte ha sostenido, reiteradamente, que las reso-
luciones cuya consecuencia sea seguir sometido a proceso penal no 
constituyen sentencia definitiva ni resultan equiparables a tal, salvo 
que se verifique un perjuicio que no admita reparación ulterior; siendo 
que, por una aplicación consistente de tal doctrina, se han desestima-
do también por esta causal los recursos extraordinarios interpuestos 
por el Ministerio Público Fiscal en casos en los que la Cámara Fede-
ral de Casación Penal rechazó –con este mismo fundamento– habilitar 
su instancia para revisar decisiones de falta de mérito dispuestas o 
confirmadas por las Cámaras de Apelaciones respecto de imputados 
de delitos de lesa humanidad (cf. CSJ 823/2013 (49-G)/CS1 “González, 
José María y otros s/ causa n° 415/2013”, con fecha 19 de abril de 2016; 
CSJ 35/2014 (50-P)/CS1 “Piccione, Guillermo Aníbal s/ causa nº 1291”, 
con fecha 17 de mayo de 2016; CSJ 329/2014 (50-A)/CS1 “Andrada, Omar 
y Piccione, Guillermo Aníbal s/ causa n° 823/2013”, con fecha 9 de agos-
to de 2016; CSJ 703/2016/RH1 “Settel, Carlos Alberto y otros s/ recurso 
de casación”, sentencia del 19 de octubre de 2017, entre otros).

6°) Que si bien la sentencia apelada no es definitiva, puesto que no 
impide la prosecución del proceso ni se pronuncia de modo final sobre 
el fondo del asunto, resulta equiparable a tal pues de los antecedentes 
de la causa, y por las razones que seguidamente se explicarán, surge 
que las garantías de la defensa en juicio y del debido proceso, que tam-
bién amparan al Ministerio Público Fiscal (Fallos: 329:5323 y sus citas), 
se encuentran tan severamente cuestionadas que el problema exige 
una consideración inmediata para su adecuada tutela (confr. Fallos: 
316:826; 319:2720; 328:1491; 330:2361; 335:1305, entre otros).
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En efecto, lo contrario implicaría posponer el análisis de un agra-
vio –con incierta perspectiva, y en un expediente cuya celeridad resul-
ta especialmente relevante por tener por objeto la dilucidación de de-
litos de lesa humanidad cometidos hace más de cuarenta años, y cuya 
investigación fue coartada por múltiples obstáculos legales– dirigido 
a evitar la distorsión de reglas procesales estructurales, relacionadas 
con la habilitación de la competencia del tribunal a quo, distorsión que 
ha tenido como consecuencia la desnaturalización de las reglas de la 
etapa en que se encuentra la investigación y, en definitiva, ha alterado 
la finalidad de conducir las actuaciones del modo más rápido posible, 
otorgando tanto a la acusación la vía para obtener una condena como 
al imputado la posibilidad de su sobreseimiento o absolución (Fallos: 
315:1553; 324:4135, voto de los jueces Petracchi y Bossert).

Que en cuanto al fondo del asunto, el recurso extraordinario pro-
viene del superior tribunal de la causa y, si bien es doctrina del Tribu-
nal que dicho remedio es improcedente cuando se pretende revisar 
decisiones de los tribunales de la causa en materia de admisibilidad 
de recursos, también se ha sostenido que es posible hacer excepción a 
dicha regla, con base en la doctrina de la arbitrariedad, en salvaguarda 
de las garantías del debido proceso y de la defensa en juicio (Fallos: 
323:1449; 324:3612; 329:4770).

7°) Que surge de lo actuado que el tribunal a quo habilitó su ins-
tancia para tratar los recursos de casación interpuestos por los im-
putados Blaquier y Lemos contra las resoluciones interlocutorias que 
confirmaron su procesamiento sin prisión preventiva y luego, al revo-
carlas, dispuso su falta de mérito. El fundamento dado para hacer lu-
gar a los recursos de queja por casación denegada radicó en que se en-
contraban en trámite ante esa misma Sala los “recursos de casación 
interpuestos por el Ministerio Público Fiscal y las defensas de Carlos 
Pedro Tadeo Blaquier y Alberto Enrique Lemos contra la decisión de 
la Cámara Federal de Apelaciones de Salta de fecha 22/10/2013 por 
medio de la cual se declaró la ilegalidad de la resolución PGN N° 
67/12, la invalidez de la designación del doctor Pablo Miguel Pelazzo 
como Fiscal de la presente causa, y se rechazó el pedido de nulidad 
de todo lo actuado […] En este marco, en el cual ya se encuentra 
habilitada la instancia tanto para el Ministerio Público Fiscal como 
para la defensa para examinar las actuaciones desde el comienzo, 
se presenta razonable habilitar la instancia para las quejas del Mi-
nisterio Público Fiscal y de las defensas […] con el propósito de efec-
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tuar un análisis integral e integrado de la instrucción del sumario 
hasta este momento desarrollado y otorgar a todas las partes la posi-
bilidad amplia de discutir las cuestiones planteadas en condiciones 
de paridad procesal.

Dado que se encuentra en discusión la legalidad de la interven-
ción del Ministerio Público Fiscal en esta causa, en la que se inves-
tigan delitos de lesa humanidad, estamos en presencia de la causal 
de gravedad institucional que la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción utiliza para habilitar su intervención […] Por ende, […] la cues-
tión excede el mero interés de los litigantes y afecta al de la comu-
nidad…” (cf. fs. 420/422 del legajo de casación FSA 44000296/2009/18/
CFC2, agregado a la queja).

8°) Que la regulación procesal de la que se apartaron los jueces de 
la Sala IV de la Cámara Federal de Casación Penal habilita su compe-
tencia para entender –en lo que interesa– en los recursos de su espe-
cialidad dirigidos contra sentencias definitivas o equiparables a tales 
(art. 457 y concordantes del Código Procesal Penal de la Nación, así 
como doctrina de Fallos: 328:1108 “Di Nunzio”).

Que como puede verse de la transcripción efectuada en el conside-
rando anterior, el a quo ha prescindido de la norma aplicable al caso, 
incurriendo así en un apartamiento inequívoco de la solución prevista 
para la cuestión que debía abordar que, por ello, conduce a su descali-
ficación como acto judicial válido.

En efecto, habilitó su competencia por medio de un argumento 
que nada tiene que ver con lo dispuesto en el código adjetivo, y colocó 
su intervención dentro de un formato de procedimiento de consulta y 
control, que le es ajeno.

Pero, además, tanto la relevancia como la consistencia del fun-
damento antes referido quedan desvirtuadas con los temperamen-
tos procesales adoptados por el tribunal casatorio. En efecto, es en 
función de la propia posición asumida posteriormente en el proceso 
que adquiere mayor endeblez el fundamento invocado para ejercer 
su jurisdicción respecto del recurso de las defensas y dictar un pro-
nunciamiento –irrecurrible según su propio criterio– sin que estuviera 
consolidada la vigencia de la situación de gravedad institucional, vin-
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culada al cuestionamiento de la legalidad de la designación del fiscal 
subrogante, cuya incidencia invocara para habilitar excepcionalmente 
la instancia a este respecto y que luego dejara de subsistir al quedar 
firme lo que resolviera al respecto.

En ese sentido, las cuestiones vinculadas con la legalidad de la de-
signación del fiscal y la validez de las actuaciones por él cumplidas 
–por lo que ya había abierto su instancia– eran normativa y concep-
tualmente independientes de las cuestiones vinculadas al mérito del 
procesamiento de los encausados. Mas aún, a partir de lo resuelto por 
este Tribunal en Fallos: 336:1172, “De Martino”.

Que las reglas vulneradas en el caso, relacionadas con la habilita-
ción de la competencia de la Cámara Federal de Casación Penal, no 
consisten en meras sugerencias del legislador, sino en mandatos ex-
presos que no deben ser relativizados ni dejados de lado toda vez que, 
en definitiva, procuran asegurar principios fundamentales inherentes 
a la mejor y más correcta administración de justicia.

9°) Que en ese sentido cabe recordar que este Tribunal, en ocasión 
de examinar agravios del Ministerio Público Fiscal relacionados con 
la competencia de la Cámara Federal de Casación Penal para analizar 
recursos interpuestos por las defensas respecto de resoluciones que 
conforme la normativa procesal no eran definitivas ni equiparables a 
tal, ha señalado que “bien es cierto que el examen de la admisibilidad 
del recurso es facultad privativa del tribunal de alzada, dicho prin-
cipio no puede aplicarse de modo absoluto” por lo que “cabe hacer 
excepción a esa regla” y descalificar lo resuelto cuando “la solución 
adoptada carece de fundamentación suficiente y redunda en menos-
cabo del debido proceso y del derecho de defensa en juicio” (“Cornejo 
Torino”; Fallos: 336:265).

Allí se agregó que “para admitir la procedencia formal de aquella 
impugnación el tribunal a quo destacó la posibilidad de que se gene-
rara un gravamen de imposible, insuficiente o tardía reparación ul-
terior, con apoyo en la garantía de ser juzgado en un plazo razonable, 
invocada por los impugnantes. Sin embargo,… cabe destacar que ese 
agravio no fue luego objeto de consideración por los magistrados que 
conformaron la opinión mayoritaria, pues expresamente excluyeron 
su análisis del acuerdo basados en la necesidad de que la cámara de 
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apelaciones se pronunciara previamente acerca de la especial na-
turaleza de los hechos -calificados por el juez de primera instancia 
como delitos de lesa humanidad- y su incidencia en el derecho invo-
cado por la defensa de los imputados, generando entonces una con-
tradicción con el tratamiento que se dio al planteo de prescripción, el 
que -según ese razonamiento- habría sido prematuro”.

En esa misma línea, esta Corte ha descalificado la habilitación 
de la instancia casatoria para revisar la confirmación de un auto de 
procesamiento sin prisión preventiva que fuera dispuesta “con fun-
damentación sólo aparente desde que, en definitiva, se apoyó en la 
genérica afirmación de que los efectos del auto de procesamiento y 
embargo ‘podrían ocasionar perjuicios de tardía o imposible repa-
ración ulterior’, lo que constituye una mera afirmación dogmática” 
(CSJ 112/2011 (47-Z)/ CS1 “Zothner, Hugo Jorge y otros s/ recurso de 
casación”, sentencia del 22 de abril de 2014).

10) Que, de tal modo, y en términos de lo resuelto en “Cornejo To-
rino”, también podría sostenerse que se habría “generando entonces 
una contradicción con el tratamiento que se dio al planteo”, que en 
función del criterio del mismo a quo, claramente “habría sido pre-
maturo”. Por tal motivo, resulta pertinente al caso la jurisprudencia 
de esta Corte que tiene dicho que la contradicción de criterios entre 
pronunciamientos sucesivamente dictados en una misma causa no se 
compadece con la adecuada prestación del servicio de justicia, ya que 
la coherencia, que determina la validez lógica de cualquier expresión 
significativa, es particularmente exigible a los actos judiciales en-
tre otras razones, para evitar la perplejidad de los litigantes (Fallos: 
307:146; 327:608).

11) Que, en definitiva, el régimen procesal previsto para el caso 
fue suprimido, sin que se configure una situación relacionada con los 
límites interpretativos que el ordenamiento legal deja en manos de los 
jueces, todo lo cual debe conducir a que el pronunciamiento sea califi-
cado como arbitrario, en tanto se ha apartado en forma manifiesta de 
la solución normativa prevista para el caso, obstaculizando indebida-
mente el avance del proceso.

Por ello, y oída la señora Procuradora Fiscal subrogante, se hace 
lugar a la queja, se declara procedente el recurso extraordinario y se 
deja sin efecto la sentencia apelada. Agréguese la queja al principal. 
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Vuelvan los autos al tribunal de origen para que, por quien correspon-
da, se dicte un nuevo fallo con arreglo a lo expresado en el presente. 
Notifíquese y, oportunamente, devuélvase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (en disidencia)— ELENa I. HIgHtoN 
DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — HoracIo rosattI.

DIsIDENcIa DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos FErNaNDo 
rosENkraNtz

Considerando:

1°) Que la Cámara Federal de Apelaciones de Salta confirmó el 
procesamiento de Carlos Pedro Tadeo Blaquier y Alberto Enrique 
Lemos, en carácter de partícipes necesario y secundario, respectiva-
mente, por su participación en los hechos de privación ilegítima de 
la libertad agravada de Luis Aredez, Omar Gainza y Carlos Melián. 
Por otro lado, respecto de los mismos imputados, confirmó la falta de 
mérito dictada en la instancia anterior por los delitos de violación de 
domicilio y tortura.

2°) Que contra esa decisión la defensa de los procesados interpu-
so recurso de casación que, denegado, motivó la presentación de una 
queja por casación denegada.

En primer término, la Sala IV de la Cámara Federal de Casación 
Penal declaró la admisibilidad formal de dicho recurso de queja. Sos-
tuvo, para resolver en ese sentido, que se encontraba en trámite un 
incidente en la causa principal en el cual tanto el Ministerio Público 
Fiscal como la defensa de los imputados habían cuestionado mediante 
sendos recursos de casación la resolución de la Cámara Federal de 
Apelaciones de Salta que había declarado la nulidad de la designación 
del Fiscal Pablo Miguel Pelazzo y, al mismo tiempo, había rechazado el 
planteo de nulidad de todo lo actuado con intervención de dicho fiscal. 
Afirmó a continuación que, “En este marco, en el cual ya se encuentra 
habilitada la instancia tanto para el Ministerio Público Fiscal como 
para la defensa para examinar las actuaciones desde el comienzo, 
se presenta razonable habilitar… la instancia para las quejas del Mi-
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nisterio Público Fiscal y las defensas… con el propósito de efectuar 
un análisis integral e integrado de la instrucción del sumario hasta 
este momento desarrollado y otorgar a todas las partes la posibili-
dad amplia de discutir las cuestiones planteadas en un marco de 
paridad procesal. Dado que se encuentra en discusión la legalidad 
de la intervención del Ministerio Público Fiscal en esta causa, en la 
que se investigan delitos de lesa humanidad, estamos en presencia 
de la causal de la gravedad institucional que la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación utiliza para habilitar su intervención” (fs. 214 
vta. del cuaderno de queja, al que se hará referencia en lo sucesivo).

La Sala IV de la Cámara Federal de Casación Penal, en lo que aquí 
interesa, se pronunció luego sobre el fondo del asunto, revocó el pro-
nunciamiento apelado que había dispuesto el procesamiento de Bla-
quier y Lemos por privación ilegítima de la libertad agravada y declaró 
la falta de mérito de los imputados respecto de este delito. Adujo que 
para procesarlos debía haber mérito suficiente para considerar que 
habían realizado un aporte que favoreció la comisión de hechos delicti-
vos y que conocían o que se representaron como posible que ese apor-
te había favorecido la conducta ilícita de los autores. En ese marco, 
sostuvo que no estaba acreditada la existencia del elemento subjetivo 
en virtud de que, de los elementos probatorios acercados a la causa, no 
surgía con un grado de convicción suficiente que los imputados cono-
cían que a través del préstamo de vehículos de propiedad de la empre-
sa Ledesma —donde Blaquier se desempeñaba como presidente del 
directorio y Lemos como administrador general— habían favorecido 
la privación ilegítima de la libertad de Luis Aredez, Omar Gainza y 
Carlos Melián.

3°) Que contra dicha resolución el Fiscal General interpuso recur-
so extraordinario federal.

Sostuvo, de modo preliminar, que la sentencia era equiparable a 
definitiva porque se trataba de un sobreseimiento encubierto. En ese 
sentido, afirmó que el pronunciamiento privaba a las víctimas y a la 
sociedad del debido esclarecimiento de la responsabilidad de los impu-
tados en la comisión de delitos de lesa humanidad, lo que configuraba 
un supuesto de gravedad institucional.

Afirmó luego que la sentencia era arbitraria por varias razones. Por 
un lado, adujo que la cámara no estaba habilitada para revisar el auto 
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de procesamiento en virtud de que dicha resolución no era definitiva en 
los términos del art. 457 del Código Procesal Penal de la Nación. Agre-
gó que tampoco estaba materialmente justificada la intervención del 
tribunal porque los imputados ya habían obtenido la revisión del auto 
de mérito. Por otro lado, consideró arbitraria la valoración de la prueba 
en la medida en que se habría omitido considerar elementos suficien-
tes para confirmar el procesamiento. En particular, no se habría tenido 
en cuenta el contexto histórico en el que se desarrollaron los hechos, 
la relación existente entre los imputados y las fuerzas armadas y la 
circunstancia de que la mayoría de las víctimas eran empleadas de la 
empresa, que ejercían actividad gremial y que habían tenido conflictos 
por cuestiones sindicales. En la misma línea, sostuvo que se habían 
ignorado denuncias, difundidas a través de panfletos con anterioridad a 
los hechos investigados, según las cuales se habían utilizado vehículos 
de la empresa para el traslado de gremialistas detenidos. Agregó que 
se había violado el estándar aplicable porque se había realizado un aná-
lisis fragmentario de la prueba y exigido un umbral de prueba de certe-
za positiva propio de otra instancia del proceso. Finalmente, entendió 
configurada una cuestión federal en la medida en que se encontrarían 
en juego la inteligencia y el alcance del concepto de complicidad en 
crímenes contra la humanidad receptado en tratados internacionales.

4°) Que la cámara denegó la concesión del recurso extraordina-
rio con fundamento en que la decisión no era definitiva o equiparable 
a tal, ni se configuraba un supuesto de gravedad institucional. Sobre 
esto último, sostuvo que “el punto que constituía el eje central a raíz 
del cual la Sala IV abriera la queja sobre la base de la doctrina de 
la gravedad institucional que diera origen al incidente de casación 
que originara el presente legajo de recurso extraordinario (registro 
937/2014, del 27/05/2014) era centralmente el que ponía en crisis la in-
tervención del Ministerio Público Fiscal en el proceso. La resolución 
alcanzada sobre el tópico no ha sido recurrida por las partes… por lo 
que el punto medular… ha perdido actualidad. Desde otra perspecti-
va, esta solución es también la que mejor conjuga otros valores refe-
ridos por los propios recurrentes, tales como la celeridad y urgencia 
en el trámite del proceso, evitándose contingencias que por lo antes 
dicho no se presentan como admisibles” (fs. 281).

5°) Que la denegatoria del recurso extraordinario motivó la pre-
sente queja.
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El Fiscal General cuestiona que la cámara, para abrir el recurso 
de casación, haya declarado equiparable a definitiva la decisión que 
había dispuesto el procesamiento de los imputados y, al mismo tiem-
po, para denegar la concesión del recurso extraordinario, haya negado 
ese carácter a la decisión que lo revocó. En ese sentido, sostiene que 
“La Cámara utiliza como excusa para fundamentar su decisión un 
argumento impertinente a tal fin, porque la decisión sobre la conti-
nuidad del fiscal subrogante no tiene ninguna influencia en el tra-
tamiento del recurso contra el auto de procesamiento de Blaquier 
y Lemos… Es más, si así hubiera sido, una vez resuelta la validez 
de los actos procesales celebrados por ese fiscal…, no debería haber 
tratado la situación procesal de Blaquier y Lemos, precisamente, por 
ausencia de sentencia definitiva. La gravedad institucional, según 
la lógica de la Cámara, hacía a la constitución de una parte esencial 
del proceso, y no a la situación de dos imputados en la causa. Dis-
tinto hubiese sido si la cámara hubiera decretado la nulidad de todo 
lo actuado por el fiscal (como pretendía la defensa), porque, en tal 
caso, habrían caído los procesamientos automáticamente. Pero en 
tal caso, la gravedad institucional habría ‘arrastrado’ el tratamiento 
de la situación procesal de Blaquier y Lemos. El argumento no resis-
te las leyes de la lógica común… Cuando la Cámara deseaba abrir la 
instancia para tratar la situación procesal de los imputados, se valió 
de la cuestión de la designación del fiscal y dijo que estaba enlazada 
a lo primero; pero cuando resolvió la situación procesal a favor de 
los imputados, ya no necesitó más de ese lazo con la cuestión del 
fiscal” (fs. 285, 285 vta.). El Fiscal General insistió luego en la subsis-
tencia de resolución equiparable a definitiva así como en sus planteos 
de gravedad institucional y arbitrariedad.

6°) Que, corrida la vista a la Procuración General de la Nación, la 
señora Procuradora Fiscal subrogante auspicia en su dictamen admi-
tir la queja, declarar procedente el recurso extraordinario y revocar la 
sentencia apelada.

Sostiene que el fallo recurrido es equiparable a sentencia definiti-
va por dos razones. En primer término, porque la declaración de la fal-
ta de mérito conduce a la paralización del proceso pues, dado el tiempo 
transcurrido entre el dictado de la falta de mérito y el momento en el 
que los hechos fueron cometidos, es improbable la obtención de nue-
vos elementos probatorios que puedan echar luz sobre la culpabilidad 
o inocencia de los imputados. Ello, según el dictamen, coloca a la in-
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vestigación en un estado de indeterminación que frustra su definición 
en un juicio oral y público. En ese contexto, agrega que el dictado de 
la falta de mérito en esta causa puede devenir en una herramienta 
que obstruya el ejercicio de la jurisdicción de la Corte Suprema en los 
términos del art. 14 de la ley 48. En esa línea, afirma que si el a quo 
consideró que no existen elementos suficientes para procesar, debió 
haber dictado el sobreseimiento de los imputados, lo que corrobora —
según sostiene— que la falta de mérito apelada debe asimilarse a una 
sentencia definitiva puesto que, de lo contrario, podría ser sorteado el 
poder de revisión que la Constitución Nacional ha confiado en la Corte 
Suprema (doctrina de Fallos: 190:228).

En segundo término, la señora Procuradora Fiscal afirma que, al 
impedir el esclarecimiento de crímenes contra la humanidad, la causa 
trasciende el interés individual de las partes y atañe a la comunidad 
en su conjunto, lo que configura un supuesto de gravedad institucional 
porque, estando en juego los detalles del plan sistemático de perse-
cución de la oposición política y sindical implementado por la última 
dictadura militar y, específicamente, la participación de civiles en ese 
plan criminal, está en juego el derecho a la verdad y a la determinación 
judicial de los patrones de actuación conjunta y de todas las personas 
que de diversas formas participaron en dichas violaciones y sus co-
rrespondientes responsabilidades (“Caso de la Masacre de La Roche-
la vs. Colombia”, sentencia del 11 de mayo de 2007 de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos, párr. 195).

En lo que respecta al fondo del asunto, la señora Procuradora Fis-
cal sostiene que la sentencia es arbitraria. Por un lado, porque en con-
travención con el art. 457 del Código Procesal Penal de la Nación, la 
Cámara Federal de Casación Penal no brindó argumentos suficientes 
para fundar su jurisdicción para revisar el mérito del auto de procesa-
miento. En ese sentido, puntualiza que el tribunal se limitó a afirmar 
que estaba habilitado para pronunciarse sobre el auto de procesamien-
to porque se encontraban pendientes de resolución otros recursos de 
casación sin que, de acuerdo con la señora Procuradora Fiscal, se logre 
advertir de qué modo la pendencia de resolución de un recurso ante un 
tribunal hace innecesario el cumplimiento de los requisitos de admisi-
bilidad de un recurso distinto interpuesto ante el mismo tribunal.

Por otro lado, la señora Procuradora Fiscal afirma que la senten-
cia es arbitraria en lo que hace a la valoración de la prueba. En esa 
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línea, afirma que, tal como destacó el Fiscal ante la Cámara Federal 
de Casación Penal, se ha empleado un estándar de certeza que no es 
propio de esta instancia procesal y se ha efectuado una valoración 
fragmentaria y selectiva de los elementos de prueba para concluir que 
los imputados no se representaron que su aporte favoreció la conducta 
ilícita de los autores. Por otro lado, denuncia que se ha omitido valo-
rar pruebas relevantes, cuyo contenido detalla, que habían sido des-
tacadas en el razonamiento de la Cámara Federal de Apelaciones de 
Salta. Concluye entonces que, a fin de evaluar la existencia de mérito 
suficiente para procesar a los imputados, era imprescindible tener en 
cuenta que a la época de los hechos reinaba en el país un clima de per-
secución violenta de la actividad sindical en general y en la empresa 
Ledesma en particular. En ese marco, de acuerdo con la señora Pro-
curadora Fiscal, los elementos referidos crean un cuadro indiciario 
que permite tener por acreditado, con el grado de probabilidad exigido 
para esta etapa procesal, que los imputados sabían o, al menos, se re-
presentaron como posible, que los vehículos que aportaban iban a ser 
utilizados para la detención ilegítima de las víctimas, empleadas de la 
empresa, que ejercían actividad gremial y habían tenido conflictos con 
la empresa por cuestiones sindicales.

7°) Que el recurso extraordinario, cuya denegación origina esta 
queja, no se dirige contra una sentencia definitiva o equiparable a tal 
(art. 14 de la ley 48).

Conforme reiterada jurisprudencia de esta Corte, no son suscep-
tibles de recurso extraordinario las decisiones cuya consecuencia 
sea la de seguir sometido a proceso (Fallos: 298:408; 312:1503; 314:657; 
316:341; 327:781; 329:5590, entre muchos otros). La declaración de la 
falta de mérito es el ejemplo paradigmático de ese tipo de decisiones, 
pues no pone fin a la acción penal ni hace imposible que continúen las 
investigaciones. Por el contrario, la declaración de falta de mérito ha-
bilita la posibilidad de que dichas investigaciones continúen y, por ello, 
mantiene viva la persecución penal de los imputados.

De hecho, tal como sostuvo el juez Hornos, integrante del tribunal 
apelado que votó en primer término, el pronunciamiento fue adoptado 
“sin perjuicio de todo aquello que pueda surgir de la prosecución de 
la investigación (art. 309, y cc. del C.P.P.N.)” (fs. 236 vta.). En la misma 
línea, el juez Riggi afirmó que “no se han reunido aún elementos que 
permitan establecer que [los imputados] supieran concretamente 
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que estaban colaborando en los hechos particulares de privación de 
la libertad que se les ha pretendido adjudicar. Es por ello que hasta 
tanto este extremo sea debidamente dilucidado —sea acreditándolo 
o, por el contrario, agotando las vías legales disponibles a tal efec-
to—, luce razonable adoptar un criterio expectante…” (fs. 237 vta.).

El carácter provisorio de la resolución aquí recurrida también 
queda de manifiesto si se considera que la Cámara Federal de Ape-
laciones de Salta ya había señalado que “esta instrucción no está 
concluida, porque entre otras circunstancias se ha agregado nue-
va prueba (aun de parte de la misma defensa) que el a quo deberá 
evaluar para decidir en definitiva qué imputaciones deja en pie (si 
las deja) y cuales desestima definitivamente. La causa aún está en 
trámite, hasta la conclusión de la instrucción y la actuación fiscal 
correspondiente” (fs. 110).

8°) Que, por otro lado, el recurrente no ha logrado demostrar que la 
sentencia genere un agravio de insuficiente, imposible o tardía repara-
ción ulterior que la torne equiparable a definitiva.

El apelante sostiene que la decisión apelada constituye una espe-
cie de “sobreseimiento encubierto” y que el rechazo de la apelación 
introducida conduce a la paralización del proceso. Pero no acerca 
fundamento válido alguno para mostrar que ese es el caso, pues no 
hay elementos suficientes que permitan suponer que la decisión que 
lo agravia haya perdido carácter provisorio o que los acusadores pú-
blicos o la querella hayan perdido la posibilidad de mantener viva su 
pretensión de que los imputados sean condenados.

En este sentido, conviene recordar que el juez de grado señaló, 
respecto de algunos de los hechos en relación a los cuales declaró en 
primera instancia la falta de mérito, que dicha declaración permitía la 
continuidad de la investigación y que existían “pruebas ya ofrecidas 
por las partes, aún no producidas” (fs. 76). Nada permite presumir 
que no se vaya a aplicar ese mismo estándar a las imputaciones dis-
cutidas en este recurso de hecho. Además, el apelante no ha logrado 
mostrar por qué sería improbable obtener nuevos elementos probato-
rios, limitándose a afirmarlo de modo meramente dogmático. Tampo-
co ha acercado durante el tiempo posterior a la resolución recurrida 
ninguna constancia de la que surja que haya habido un impedimento 
procesal que hubiera paralizado el proceso ni que, de haberse verifica-
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do dicha circunstancia, la hubiera denunciado recurriendo a vías pro-
cesales aptas para hacerlo, como la queja por retardo de justicia (art. 
127 del Código Procesal Penal de la Nación) o el planteo por privación 
de justicia (art. 24, inciso 7, del decreto-ley 1285/58).

A todo evento y en todo caso, el juez de primera instancia de-
berá, una vez operado el reenvío, determinar si aún hay medidas 
probatorias que producir y, en su caso, procesar o sobreseer a los 
imputados. Recién ahí, en caso de que resolviese sobreseer, la deci-
sión será equiparable a definitiva y, por consiguiente, recurrible en 
todas las instancias.

9°) Que tampoco corresponde hacer excepción al principio general 
que requiere la existencia de una sentencia definitiva o equiparable 
sobre la base de una supuesta gravedad institucional.

Dicha situación vendría configurada, según el recurrente, por el 
hecho de que se trata de delitos de lesa humanidad cuyo esclarecimien-
to estaría siendo impedido. Si bien es necesario perseguir y juzgar los 
crímenes de lesa humanidad (Fallos: 328:2056; 330:3248; 343:2280, entre 
otros), ese planteo no se hace cargo de que el pretendido impedimento 
no se verifica en este caso dado que la decisión recurrida es meramen-
te provisoria y, por lo tanto, nada impide que las investigaciones pue-
dan continuar. Por lo demás, como se dijo más arriba, el apelante no 
ha identificado hechos, ni acercado razón válida alguna, para pensar 
que existe alguna clase de parálisis procesal o probatoria a partir del 
dictado de la falta de mérito recurrida.

En definitiva, no se ha demostrado la configuración de una situa-
ción de gravedad institucional y la decisión apelada no genera, en 
modo alguno, una ruptura del compromiso con el juzgamiento de esta 
clase de delitos.

10) Que, a la luz de estas consideraciones, no cabe sino concluir 
que la decisión adoptada por la Cámara Federal de Casación Penal no 
puede ser revisada por esta Corte.

El impedimento existente para hacerlo no constituye un mero de-
talle técnico. Las consideraciones relativas a la inexistencia de una 
decisión definitiva o equiparable a tal “apuntan a la base de la com-



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

1743

petencia de esta Corte para revisar las sentencias de los tribunales 
locales. El máximo tribunal federal debe cumplir su actividad juris-
diccional a partir de las limitaciones fijadas por las reglas consti-
tucionales y legales que determinan su funcionamiento” (Fallos: 
342:1155, disidencia del juez Rosenkrantz).

Por lo tanto, tampoco puede ser revisado el proceder de la Cáma-
ra Federal de Casación Penal en cuanto resolvió, primero, que estaba 
habilitada para pronunciarse sobre el procesamiento de los imputados 
afirmando que era equiparable a definitivo para sostener, después, que 
su propia decisión de revocar dicho procesamiento era irrevisable por 
no ser equiparable a definitiva. Aun si ese modo de resolver constitu-
yese, como sostiene el recurrente, una anomalía, ella solo podría ser 
corregida por esta Corte si la decisión de la cámara fuera definitiva o 
equiparable a tal y, como se ha visto, no se ha logrado demostrar que 
se configure dicha circunstancia. Si este Tribunal tratara el recurso 
interpuesto y revisara la sentencia apelada, mellaría su autoridad no 
solo porque ello requeriría ignorar las reglas que determinan su pro-
pia competencia sino, además, porque deshonraría un axioma simple 
y, por estar intrínsecamente ligado a la defensa en juicio, fundamental: 
una anomalía en un proceso, aun cuando se trate de un proceso en el 
que se imputa la comisión de delitos tan aberrantes como los de lesa 
humanidad, no puede ser reparada con otra anomalía.

Una larga jurisprudencia remarca que la falta de carácter defi-
nitivo de la resolución que se pretende traer a conocimiento de esta 
Corte no puede ser suplida por la invocación de arbitrariedad o de la 
violación de garantías constitucionales (Fallos: 233:22; 250:360; 266:33; 
286:240; 294:291; 306:299; 311:1781; 315:859; 327:2048; 329:2903; 330:1076, 
4549; 335:2211, entre muchísimos otros).

11) Que a ello corresponde agregar que planteos sustancial-
mente similares han sido ya desestimados por la Corte en numero-
sas ocasiones.

En varias causas de delitos de lesa humanidad, las querellas o el 
Ministerio Público Fiscal han cuestionado declaraciones de falta de 
mérito con fundamento en que, dadas las circunstancias en que fue-
ron dispuestas, su efecto práctico era la paralización del proceso por-
que se habrían agotado las medidas de prueba posibles y no existían 
otras que permitirían obtener nuevos elementos de convicción. Tam-
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bién sostuvieron, como en la presente causa, que se configuraría un 
supuesto de gravedad institucional porque podría estar comprometi-
da la responsabilidad del Estado argentino por el incumplimiento de 
sus obligaciones internacionales en la materia. Todos esos planteos 
han sido sistemáticamente desestimados por este Tribunal con funda-
mento en que las decisiones no eran equiparables a definitiva, lo que 
presupone que no se configura un supuesto de gravedad institucional 
(sentencia del 19 de abril de 2016 en la causa CSJ 823/2013 (49-G)/CS1 
“González, José María y otros s/ causa n° 415/2013”; sentencia del 21 
de junio de 2016 en la causa FRO 76000012/2011/6/1/RH2 “Saint Amant, 
Manuel Fernando y otros s/ homicidio agravado fuerzas de seguridad, 
art. 80 inc. 9”; sentencia del 17 de mayo de 2016 en la causa CSJ 35/2014 
(50-P)/CS1 “Piccione, Guillermo Aníbal s/ causa n° 1291”; sentencia del 
19 de octubre de 2017 en la causa CSJ 703/2016/RH1 “Settel, Carlos Al-
berto y otros s/ recurso de casación”; sentencia del 30 de julio de 2020 
en la causa FBB 15000158/2012/10/1/RH4 “Massot, Vicente Gonzalo y 
otros s/ privación ilegal libertad agravada (art. 142 inc. 1), privación 
ilegal libertad agravada art. 142 inc. 5, tortura, homicidio agravado p/ 
el conc. de dos o más personas y asociación ilícita”).

Por ello, oída la señora Procuradora Fiscal, se desestima la queja. 
Notifíquese y archívese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz.

Recurso de queja interpuesto por el Dr. Javier Augusto De Luca, Fiscal General.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Casación Penal, Sala IV.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Cámara Federal de Apelaciones de 
Salta y Juzgado Federal n° 2 de Jujuy.

 

c., M.I. c/ OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE CONTROL 
EXTERNO (osPocE) y otro s/ PrEstacIoNEs FarMacoLógIcas

OBRAS SOCIALES

La decisión del a quo de obligar a la entidad social a afrontar el 100% de la 
cobertura del remedio prescripto no resulta razonable en tanto desconoce 
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la Resolución n° 310/04 de la Superintendencia de Servicios de Salud, cuya 
constitucionalidad no fue objetada, que dispone, respecto de los medica-
mentos que se prescriben para el tratamiento de enfermedades en los hue-
sos, que deberá otorgarse una cobertura del 40% y cuando la enfermedad 
es crónica y prevalente el referido porcentual tendrá una cobertura del 70%.

OBRAS SOCIALES

La decisión del a quo de obligar a la entidad social a afrontar el 100% de 
la cobertura del remedio prescripto no resulta razonable en tanto desco-
noce la normativa aplicable y actora no es discapacitada, ni posee certi-
ficado que acredite esa circunstancia, cuenta con ingresos propios y no 
se encuentra en situación de especial vulnerabilidad por lo que no se ad-
vierte que la provisión del medicamento, de acuerdo con las previsiones 
normativas que rigen, signifique una afectación de su derecho a la sa-
lud de tal magnitud que importe su desnaturalización, máxime cuando, 
de conformidad con las prescripciones acompañadas en la demanda, el 
tratamiento no puede superar los 18 meses, extremo corroborado por el 
Cuerpo Médico Forense que, además, destacó que de los antecedentes 
clínicos de aquella no surgen indicadores de urgencia.

DERECHO A LA SALUD

Si bien se ha reconocido el carácter fundamental del derecho a la sa-
lud, en nuestro ordenamiento jurídico tal derecho de raigambre cons-
titucional, así como los principios y garantías consagrados en la Carta 
Magna, no son absolutos, sino que deben ser ejercidos con arreglo a 
las leyes que reglamentan su ejercicio, con la única condición de no ser 
alterados en su substancia.

RECURSO EXTRAORDINARIO

Existe en el caso materia federal suficiente que habilita el examen de 
los agravios por la vía extraordinaria, pues se ha puesto en cuestión la 
interpretación de normas federales y la decisión ha sido contraria al de-
recho que la apelante fundó en ellas (art. 14 de la ley 48).
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OBRAS SOCIALES

La decisión del a quo de obligar a la obra social a afrontar el 100% 
de la cobertura del remedio prescripto no es arbitraria, pues no se 
observa que contenga vicios graves en su fundamentación ni que la 
solución adoptada se aparte del derecho aplicable, en tanto la cáma-
ra sustentó la decisión en una interpretación armónica del PMO y las 
previsiones de las leyes 23.660 y 23.661, que sientan las bases y obje-
tivos del sistema nacional de seguro de salud y que, en consecuencia, 
rigen también el punto en debate, brindando suficientes razones para 
justificar la orden de cobertura excepcional del 100 % del tratamien-
to, basado en los elementos probatorios obrantes en la causa (Disi-
dencia del juez Rosatti).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-

OBRAS SOCIALES

La decisión del a quo de obligar a la obra social a afrontar el 100% 
de la cobertura del remedio prescripto no es arbitraria, pues si bien 
la apelante sostiene que la resolución 310/2004 prevé la cobertura del 
medicamento en cuestión en un porcentaje del 40 %, desconoce que 
la Superintendencia de Servicios de Salud expresó que el fármaco en 
cuestión no está previsto en la Resolución N° 310/04 MS ni en sus modi-
ficatorias Nros. 758/04 MS; 752/05 MS; 1747/05 MS y 1991/05 MS y expli-
có que el mecanismo para brindar otras prestaciones que no sean las 
incluidas en el PMO, se encuentra contemplada en el mismo, al esta-
blecer que el Agente del Seguro de Salud podrá ampliar los límites de 
cobertura de acuerdo a necesidades individuales de sus beneficiarios 
(Disidencia del juez Rosatti).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-

OBRAS SOCIALES

La sentencia que obligó a la obra social a afrontar el 100% de la cober-
tura del remedio prescripto no es arbitraria, toda vez que la misma pon-
deró la opinión de los médicos que asisten a la accionante, quienes con-
cluyeron que el medicamento requerido era el adecuado para tratar la 
particular enfermedad que padece la actora e hicieron especial hincapié 
en que el tratamiento debía continuarse por el plazo de dieciocho me-
ses, sin interrupciones, en virtud del grave riesgo de nuevas fracturas, 
poniendo de relieve las dificultades económicas de la accionante para 
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solventar el fármaco prescripto, dados sus escasos ingresos económi-
cos, y el elevado costo de la medicación (Disidencia del juez Rosatti).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-

OBRAS SOCIALES

La sentencia que obligó a la obra social a afrontar el 100% de la cober-
tura del remedio prescripto no es arbitraria, pues la obra social deman-
dada no aportó información relativa a su compromiso patrimonial, no 
explicó las consecuencias que produciría la condena en su estructura 
financiera, su equilibrio presupuestario o la atención particular de otros 
afiliados (Disidencia del juez Rosatti).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-

OBRAS SOCIALES

La sentencia que obligó a la obra social a afrontar el 100% de la co-
bertura del remedio prescripto no es arbitraria, toda vez que la de-
mandada, con respecto a la indicación médica sobre el tratamiento en 
cuestión, no controvirtió su eficacia ni mencionó la existencia de otros 
medicamentos alternativos u otras prácticas de menor costo que pro-
dujeren similares resultados sobre la patología de la actora (Disiden-
cia del juez Rosatti).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-

SENTENCIA ARBITRARIA

La doctrina de la arbitrariedad no tiene por objeto convertir a la Cor-
te en un tribunal de tercera instancia ordinaria, sino que procura cu-
brir supuestos excepcionales, en los que groseras deficiencias lógi-
cas del razonamiento o una total ausencia de fundamento normativo 
impiden considerar al fallo una sentencia fundada en ley (Disidencia 
del juez Rosatti).

-Del dictamen de la Procuración General al que la disidencia remite-
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DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala I de la Cámara Federal de Apelaciones de San Martín 
modificó, en cuanto al monto de cobertura, la sentencia de prime-
ra instancia que había admitido parcialmente la acción interpues-
ta por la actora y condenado a las codemandadas Obra Social del 
Personal de Control Externo (OSPOCE) y Swiss Medical S.A. a 
abonar el setenta por ciento del medicamento denominado Teri-
paratida 20 miligramos (jeringas prellenadas por treinta), por el 
plazo que los médicos tratantes lo estimasen pertinente, dada la 
patología que la accionante padece, esto es, osteoporosis estable-
cida en la columna lumbar con fractura por fragilidad en la vérte-
bra dorsal octava.

La cámara elevó dicho porcentaje de cobertura hasta alcanzar 
el total del valor del fármaco, por un plazo de dieciocho meses desde 
el comienzo del tratamiento, de conformidad con lo indicado por los 
profesionales que asisten a la demandante (fs. 234/238 del expediente 
FSM 42058/2016/CA2, al que me referiré en adelante, salvo aclaración 
en contrario).

En primer lugar, el tribunal destacó que en autos no se hallaba 
controvertida la patología de la actora ni la necesidad del tratamiento 
con la medicación indicada, sino que el punto en debate versaba sobre 
el porcentaje de cobertura de la medicación a cargo de la demanda-
da, pues la obra social afirmaba que solo debía cubrir el cuarenta por 
ciento de su valor, mientras que la accionante reclamaba la cobertura 
total de su costo.

En segundo lugar, puso de relieve que la Ley 23.660 de Obras Socia-
les prevé que esos organismos deben destinar sus recursos en forma 
prioritaria a las prestaciones de salud (art. 3). Añadió que la ley 23.661, 
que establece el Sistema Nacional de Seguros de Salud, fija como obje-
tivo el otorgamiento, a través de sus agentes, de prestaciones de salud 
igualitarias e integrales y humanizadas que tienden a procurar la pro-
tección, recuperación y rehabilitación de la salud (art. 2). Asimismo, 
destacó que las prestaciones allí reguladas deben asegurar a los bene-
ficiarios servicios suficientes y oportunos (art. 27).

Luego, explicó que el Programa Médico Obligatorio (PMO) esta-
blece pisos mínimos de prestaciones que las obras sociales deben ga-
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rantizar, mas ello no constituye una limitación para los agentes de sa-
lud, dado que es una enumeración no taxativa de la cobertura mínima 
que los beneficiarios están en condiciones de exigir.

Recordó que en anteriores precedentes de esa cámara, emitidos 
en causas análogas, se siguió el criterio expuesto por el Cuerpo Médi-
co Forense, quien resaltó que el punto controvertido debe resolverse 
teniendo especialmente en cuenta la opinión del profesional de la me-
dicina que trata la patología del paciente, pues es quien, una vez efec-
tuados los estudios correspondientes, prescribe la prestación que le 
proporcione mejores resultados. Sobre esta base, puntualizó que, en el 
caso, los médicos indicaron que el tratamiento no podía interrumpirse 
por el grave riesgo de nuevas fracturas, por lo que correspondía hacer 
lugar al recurso de la actora y modificar la sentencia apelada, de ma-
nera tal que se ordene la cobertura total de la medicación prescripta. 
Ello, máxime teniendo en cuenta que se hallaba en juego la salud y la 
integridad física de una persona.

Además, la cámara ponderó las dificultades económicas acredita-
das por la accionante para abonar la medicación, dado el elevado costo 
de la misma -que asciende a pesos once mil novecientos siete con die-
ciocho centavos- y los ingresos que surgen de los recibos de sueldo de 
la accionante y su cónyuge -que en conjunto alcanzan los pesos vein-
ticinco mil novecientos dieciséis-. Señalo que, por el contrario, la obra 
social demandada no demostró que la cobertura al cien por ciento del 
medicamento requerido comprometa su patrimonio de manera tal que 
le impida atender a los demás beneficiarios.

-II-

Contra dicho pronunciamiento, OSPOCE interpuso recurso ex-
traordinario federal (fs. 240/253), que contestado (fs. 259/261), fue de-
negado por el a quo (fs. 263/264), lo que motivo la presente queja (fs. 
29/34 del cuaderno respectivo).

La obra social se agravia de la denegatoria del recurso extraor-
dinario por cuanto esa resolución, según aduce, no tuvo en cuenta el 
principal agravio federal que apunta a la arbitrariedad en que incurre 
la sentencia apelada.

Al respecto, advierte que la cámara ordenó la cobertura del cos-
to total del medicamento argumentando que el régimen del PMO no 
constituye una limitación para la los agentes del seguro de salud, ya 
que su enumeración no es taxativa, pues se trata de un piso mínimo de 
cobertura. Considera que, de ese modo, el tribunal vulneró el principio 
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de solidaridad que rige en materia de obras sociales y afectó su sus-
tentabilidad financiera.

Arguye que, al ampliar la cobertura prevista en el PMO, el tribunal 
se apartó de lo dispuesto en la resolución 310/04 del Ministerio de Sa-
lud -modificatoria de la resolución 201/2002, que aprobó el Programa 
Médico Obligatorio de Emergencia (PMOE)-. Explica que esa norma 
establece el límite de cobertura a cargo de los agentes del seguro en 
un porcentaje del cuarenta por ciento para los medicamentos de uso 
ambulatorio y, en particular, para el tratamiento de enfermedades de 
los huesos.

Por otro lado, rechaza los argumentos de la cámara referidos a la 
supuesta imposibilidad económica de la actora para afrontar la cober-
tura del medicamento, pues estima que es una cuestión social ajena a 
la naturaleza de las obras sociales. Afirma que, a su entender, es com-
petencia del sistema de asistencia social del Estado en sus diferentes 
niveles.

En suma, considera que la sentencia resulta arbitraria en tanto 
carece de sustento normativo, brinda razones aparentes y omite men-
cionar las pruebas de la causa que resultaron determinantes para de-
cidir el caso, arribando a conclusiones que, a su modo de ver, son el 
resultado de una simple expresión de convicciones subjetivas.

-III-

Ante todo, creo pertinente mencionar que el recurso extraordina-
rio fue denegado por la cámara tanto por la cuestión federal planteada 
por la demandada, como por la arbitrariedad aducida en dicha pieza 
(fs. 263). Con respecto a la primera causal, advirtió que si bien la parte 
recurrente había alegado que se encontraban vulneradas las garantías 
de defensa en juicio, el debido proceso legal y el derecho de propiedad, 
la decisión apelada no guardaba relación directa e inmediata con las 
normas de naturaleza federal invocadas, por lo que no se cumplía la 
exigencia del artículo 15 de la ley 48. En cuanto a la segunda causal, la 
cámara descartó que el pronunciamiento en crisis pudiese dar lugar a 
la aplicación de la doctrina de la arbitrariedad de sentencias elaborada 
por la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Frente a esa decisión, la obra social demandada interpuso la pre-
sente queja, a través de la cual pretende la procedencia sustancial del 
recurso con base en la aludida doctrina de arbitrariedad. Allí, centra su 
crítica en los defectos que atribuye a la sentencia apelada, sin que se 
observe cuestionada la inteligencia de normas de naturaleza federal.
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Ello sentado, corresponde recordar que la doctrina de la arbitra-
riedad no tiene por objeto convertir a esa Corte en un tribunal de ter-
cera instancia ordinaria, sino que procura cubrir supuestos excepcio-
nales, en los que groseras deficiencias lógicas del razonamiento o una 
total ausencia de fundamento normativo impiden considerar al fallo 
una sentencia fundada en ley (dictamen de esta Procuración General 
de la Nación, causa FMP 1155/2014/1/RH, “M., M. V. c/ F. S. s/prestacio-
nes quirúrgicas”, del 13 de marzo de 2018 y sus citas), situación que no 
se verifica en la especie.

En primer lugar, no se observa que la sentencia sub examine con-
tenga vicios graves en su fundamentación ni que la solución adoptada 
se aparte del derecho aplicable.

La cámara sustentó su decisión en una interpretación armónica 
del PMO y las previsiones de las leyes 23.660 y 23.661, que sientan las 
bases y objetivos del sistema nacional de seguro de salud y que, en 
consecuencia, rigen también el punto en debate. El tribunal brindó su-
ficientes razones para justificar la orden de cobertura excepcional del 
cien por ciento del tratamiento, basado en los elementos probatorios 
obrantes en la causa.

Al respecto, cabe destacar que la recurrente insiste en sostener, 
tal como lo afirmó en sucesivas oportunidades en estos autos (cf. fs.74 
vta. y 211 vta.), que la resolución 310/2004 prevé la cobertura del me-
dicamento en un porcentaje del cuarenta por ciento. No obstante, esa 
postura desconoce que en la contestación del oficio que obra a fojas 
181/182, la Superintendencia de Servicios de Salud expresó que el fár-
maco en cuestión “no está previsto en la Resolución N° 310/04 MS ni 
en sus modificatorias Nros. 758/04 MS; 752/05 MS; 1747/05 MS y 1991/05 
MS”. Además, explicó que “El mecanismo para brindar otras presta-
ciones que no sean las incluidas en el PMO, se encuentra contemplada 
en el mismo, al establecer que ‘El Agente del Seguro de Salud podrá 
ampliar los límites de cobertura de acuerdo a necesidades indivi-
duales de sus beneficiarios’”. Lo informado por esa autoridad se halla 
en sintonía con la exégesis propuesta en el pronunciamiento recurrido.

En segundo lugar, tampoco se advierte que el tribunal haya omiti-
do mencionar en la sentencia las pruebas que resultaron determinan-
tes para arribar a la decisión cuestionada en esta instancia.

Nótese que la cámara siguió el criterio expuesto por el Cuerpo Mé-
dico Forense que, al igual que en anteriores precedentes apuntados 
por el tribunal, resaltó la importancia de la opinión del profesional de 
la medicina que trata la patología del paciente, pues es quien, una vez 
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efectuados los estudios correspondientes, prescribe la prestación que 
le proporcione mejores resultados (fs. 161, pto. 2 y 236 vta.). En sentido 
coherente con ello, ponderó la opinión de los médicos que asisten a la 
accionante, quienes concluyeron que el medicamento requerido era el 
adecuado para tratar la particular enfermedad que padece la actora e 
hicieron especial hincapié en que el tratamiento debía continuarse por 
el plazo de dieciocho meses, sin interrupciones, en virtud del grave 
riesgo de nuevas fracturas (cf. fs. 10, 11, 235 vta. y 236 vta.).

A su vez, la cámara puso de relieve las dificultades económicas de 
la accionante para solventar el fármaco prescripto, dados sus escasos 
ingresos económicos, y el elevado costo de la medicación (fs. 26/28 y 
237), pauta que ya ha sido tenida en cuenta en otros precedentes de la 
Corte Suprema (Fallos: 323:1638, “Reynoso”).

Por último, la cámara señaló que la demandada no demostró que 
la cobertura al cien por ciento del medicamento requerido comprome-
tiera su patrimonio de manera tal que le impidiera atender a los demás 
beneficiarios.

Tales extremos de índole fáctica no fueron rebatidos de manera ade-
cuada por la demanda. La obra social no aportó información relativa a 
su compromiso patrimonial, no explicó las consecuencias que produci-
ría la condena en su estructura financiera, su equilibrio presupuestario 
o la atención particular de otros afiliados (dictamen de esta Procuración 
General de la Nación, causa FRO 5624/2016/CS1, “R., P. B. c/ Obra Social 
del poder Judicial de la Nación s/ amparo ley 16.986” del 17 de abril de 
2018 y sus citas), por lo que dicho agravio resulta dogmático y conjetural.

Con respecto a la indicación médica sobre el tratamiento en cues-
tión, no controvirtió su eficacia ni mencionó la existencia de otros me-
dicamentos alternativos u otras prácticas de menor costo que produje-
ren similares resultados sobre la patología de la actora.

En síntesis, los planteos de la recurrente constituyen una mera 
discrepancia con el criterio sostenido por el tribunal y, por ende, re-
sultan insuficientes para descalificar la decisión sub examine, pues no 
incorporan elementos concretos que demuestren que la cámara haya 
soslayado considerar prueba relevante o incurrido en un grave error 
en su ponderación jurídica.

En tales condiciones, entiendo que la queja no puede prosperar, en 
tanto la demandada no ha demostrado que el fallo apelado carezca de fun-
damentación o constituya una aplicación irrazonable del derecho vigente 
a las circunstancias comprobadas de la causa, por lo que no procede su 
descalificación en virtud de la doctrina de la arbitrariedad de sentencias.
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-IV-

Por lo expuesto, opino que corresponde desestimar la queja inter-
puesta en autos. Buenos Aires, 30 de mayo de 2019. Victor Abramovich.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 8 de julio de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por Obra Social del 
Personal de Control Externo en la causa C., M.I. c/ Obra Social del 
Personal de Control Externo (OSPOCE)y otro s/ prestaciones farma-
cológicas”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que la Cámara Federal de Apelaciones de San Martín confirmó 
la sentencia de la instancia anterior en cuanto había hecho lugar a la 
acción de amparo entablada por M.I.C. contra la Obra Social del Per-
sonal de Control Externo (OSPOCE) y Swiss Medical S.A. con el objeto 
de que le cubrieran el costo del medicamento “Teriparatida 20mg – Je-
ringas Prellenadas por 30 unidades” conforme con las prescripciones 
de los médicos que la atienden. Asimismo, la modificó al elevar el por-
centaje de cobertura del 70 al 100%.

2°) Que, para así decidir, el a quo valoró la patología que padece 
la actora (fractura vertebral por osteoporosis), los informes médicos 
que daban cuenta del riesgo de nuevas fracturas y de la imposibilidad 
de abandonar el tratamiento que había comenzado y las dificultades 
económicas de aquella para afrontar el costo del remedio. También 
estimó que el Plan Médico Obligatorio (PMO) solo establece de ma-
nera no taxativa un piso mínimo de prestaciones que las obras so-
ciales deben garantizar y que, en el caso, cabía estar a las prescrip-
ciones del profesional de la medicina que trata la enfermedad de la 
paciente (v. fs. 234/238 de los autos principales, a cuya foliatura se 
hará referencia en lo sucesivo).

3°) Que contra dicho pronunciamiento la obra social demandada 
dedujo el recurso extraordinario, cuya denegación origina la presente 
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queja. La apelante sostiene la existencia de cuestión federal suficiente 
por cuanto lo decidido –según dice– se aparta infundadamente de lo 
dispuesto por el régimen legal aplicable.

Expresa que las leyes 23.660 y 23.661 disponen la composición del 
Plan Médico Obligatorio y que la Resolución 310/2004 del Ministerio de 
Salud –que establece los medicamentos integrantes de dicho PMO– no 
prevé el remedio requerido por lo cual, de acuerdo con la misma nor-
ma, solo corresponde otorgar una cobertura del 40% del costo de aquel 
por tratarse de uno de uso ambulatorio (art.2° inc.7.1. y Anexo III rela-
tivo a las drogas para el tratamiento de enfermedades de los huesos). 
Añade que la reclamante no es discapacitada y que no ha demostrado 
una situación económica apremiante.

4°) Que existe en el caso materia federal suficiente que habilita el 
examen de los agravios por la vía elegida pues se ha puesto en cues-
tión la interpretación de normas federales y la decisión ha sido contra-
ria al derecho que la apelante fundó en ellas (art. 14 de la ley 48).

5°) Que no se encuentra discutido en autos la necesidad de la me-
dicación, ni que el Ministerio de Salud de la Nación, a través de la Su-
perintendencia de Servicios de Salud, es la autoridad de aplicación en 
la materia, y que en cumplimiento de ese rol y de facultades que le son 
propias, dicta las diferentes resoluciones que delimitan el alcance y 
contenido del Plan Médico Obligatorio, normas cuya constitucionali-
dad no ha sido objetada en el presente juicio.

6°) Que de acuerdo con lo informado por la mencionada Super-
intendencia la droga en cuestión (Teriparatida) –que se prescribe 
para pacientes con fracturas osteoporóticas previas– no se encuen-
tra prevista en la Resolución n° 310/04 y que, en esos casos, es fa-
cultad del agente del seguro de salud ampliar los límites de cober-
tura de acuerdo a las necesidades individuales de los beneficiarios 
(v.fs.181/182).

7°) Que en el ANEXO III (MO5) de la citada resolución, respecto de 
los medicamentos que se prescriben para el tratamiento de enferme-
dades en los huesos, se dispone que deberá otorgarse una cobertura 
del 40%. Asimismo, el art.2 inc.7.1 de dicha norma establece que las 
medicinas a brindarse en forma ambulatoria recibirán una cobertura 
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del 40%. Sin embargo, el mismo artículo determina que cuando la en-
fermedad es crónica y prevalente el referido porcentual se eleva al 70%.

8°) Que es bien conocida la doctrina de esta Corte que ha recono-
cido el carácter fundamental del derecho a la salud, empero, también 
es doctrina del Tribunal que en nuestro ordenamiento jurídico tal de-
recho de raigambre constitucional, así como los principios y garantías 
consagrados en la Carta Magna, no son absolutos sino que deben ser 
ejercidos con arreglo a las leyes que reglamentan su ejercicio, con la 
única condición de no ser alterados en su substancia (Fallos: 249: 252; 
257:275; 262:205; 283:98; 300:700; 303:1185; 305:831; 308:1631; 310:1045; 
311:1132 y 1565; 314:225 y 1376; 315:952 y 1190; 316:188; 319:1165; 320:196; 
321:3542; 322:215; 325: 11, entre muchos otros).

9°) Que la decisión del a quo de obligar a la entidad social a 
afrontar el 100% de la cobertura del remedio prescripto no resulta 
razonable en tanto desconoce la plataforma normativa citada, cuya 
constitucionalidad no ha sido objetada y excluye a la autoridad de 
aplicación en la materia.

10) Que es apropiado subrayar que la actora no es discapacitada, ni 
posee certificado que acredite esa circunstancia, cuenta con ingresos 
propios y no se encuentra en situación de especial vulnerabilidad por 
lo que no se advierte que la provisión del medicamento, de acuerdo 
con las previsiones normativas expuestas, signifique una afectación 
de su derecho a la salud de tal magnitud que importe su desnaturali-
zación. Máxime cuando, de conformidad con las prescripciones acom-
pañadas en la demanda, el tratamiento no puede superar los 18 meses 
(v. fs. 7/8, 11vta.), extremo corroborado por el Cuerpo Médico Forense 
que, además, destacó que de los antecedentes clínicos de aquella no 
surgen indicadores de urgencia (v. fs. 160/166).

En tales condiciones corresponde descalificar el pronunciamiento 
recurrido toda vez que no se ajusta a las directivas normativas que 
rigen el caso.

Por ello, oído el señor Procurador Fiscal, se hace lugar a la queja, 
se declara procedente el recurso extraordinario y se deja sin efecto 
la sentencia apelada. Con costas. Agréguese la queja al expediente 
principal. Reintégrese el depósito de fs. 2 de la queja y devuélvanse 
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las actuaciones al tribunal de origen a fin de que, por quien corres-
ponda, se dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo al presente. 
Notifíquese y remítase.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI 
(en disidencia).

DIsIDENcIa DEL sEñor MINIstro Doctor DoN HoracIo rosattI

Considerando:

Que los agravios de la Obra Social demandada han sido objeto de 
adecuado tratamiento en el dictamen del señor Procurador Fiscal, a 
cuyos fundamentos y conclusiones corresponde remitir por razón de 
brevedad.

Por ello se desestima la presentación directa. Se da por perdido 
el depósito de fs. 2. Notifíquese, devuélvanse los autos principales y 
archívese la queja.

HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por la Obra Social del Personal del Organismo de Con-
trol Externo (OSPOCE), representada por el Dr. Estanislao Gómez Data. 

Tribunal de origen: Sala I de la Cámara Federal de Apelaciones de San Martín.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal en lo Civil, Comercial y 
Contencioso Administrativo n°1 de San Martín.
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P., F. N. c/ t., s. b. s/ rEstItucIóN INtErNacIoNaL DE NIños

RESTITUCION INTERNACIONAL DE MENORES

El objetivo del Convenio de la Haya de 1980 sobre Aspectos Civiles de la 
Sustracción Internacional de Menores radica en garantizar el regreso 
del niño no solo inmediato sino también seguro, por lo cual el magis-
trado a cargo del proceso, de acuerdo a las particularidades del caso, 
determinará la forma, el modo y las condiciones en que deberá llevarse 
a cabo el retorno, procurando siempre decidir por aquéllas que resulten 
menos lesivas para el niño.

RESTITUCION INTERNACIONAL DE MENORES

Dado que el interés superior del niño debe constituir la preocupación 
fundamental de los progenitores, corresponde exhortar a los padres de 
la menor a fin de que obren con mesura en el ejercicio de sus derechos 
y, en particular, a que cooperen estrechamente en la etapa de ejecución 
de sentencia en la búsqueda de una solución amistosa que no se oriente 
en la satisfacción del interés subjetivo de cada uno, sino en el respeto 
tanto del bienestar y la integridad de su hija menor, como también de la 
relación parental -permanente y continua- con ambos.

RESTITUCION INTERNACIONAL DE MENORES

El objetivo del Convenio de la Haya 1980 es garantizar el regreso no 
solo inmediato del niño sino también seguro y que aun en el caso de 
que no se configure una excepción a la restitución, nada impide recu-
rrir a las herramientas que resulten necesarias y adecuadas para ase-
gurar que el retorno se lleve a cabo de modo que queden resguardados 
los derechos de los menores involucrados (Disidencia parcial del juez 
Rosenkrantz).

RESTITUCION INTERNACIONAL DE MENORES

Las medidas de retorno seguro deben ser razonables a fin de resguar-
dar del mejor modo posible los derechos del niño en el cumplimiento 
de la sentencia de restitución internacional, pero no pueden importar, a 
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priori, la frustración de la finalidad del Convenio de la Haya de garanti-
zar la restitución inmediata de los menores trasladados o retenidos de 
manera ilícita (art. 1, inc. a, del CH 1980); lo que sucedería si la medida 
condicionara el retorno a que no se imponga una determinada pena que 
sea, por ejemplo, consecuencia de la sustracción ilícita que motiva la 
orden de restitución en los términos del citado Convenio (Disidencia 
parcial del juez Rosenkrantz).

RESTITUCION INTERNACIONAL DE MENORES

La medida de retorno seguro adoptada por el a quo y cuestionada por 
el recurrente es incompatible con la propia finalidad del CH 1980, pues 
habiéndose comprometido el actor a colaborar no impulsando la acción 
penal, la decisión que, a los fines de propender a un retorno seguro de la 
niña, dispuso esclarecer y solucionar previamente, a través del actor, las 
situaciones de índole penal que pudieren existir contra la demandada 
en Francia, no puede implicar que una eventual decisión judicial de las 
autoridades de dicho estado extranjero de acuerdo con su ordenamien-
to jurídico, resulte un obstáculo a la restitución ordenada en la senten-
cia (Disidencia parcial del juez Rosenkrantz).

-La Corte, por mayoría, declaró inadmisible el recurso extraordinario 
(art. 280 CPCCN)-

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario resulta admisible dado que la decisión cues-
tionada es susceptible de generar un gravamen irreparable al dispo-
ner una medida que -con carácter cautelar-, condiciona la restitución 
internacional de un modo incompatible con la correcta interpretación 
y aplicación del Convenio de la Haya 1980 (art. 14, inc. 3, de la ley 48) 
(Disidencia parcial del juez Rosenkrantz).

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 8 de julio de 2021.

Vistos los autos: “Recursos de hecho deducidos por F.N.P (CIV 
13611/2019/5/RH3) y por S.B.T (CIV 13611/2019/6/RH4) en la causa 
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P., F. N. c/ T., S. B. s/ restitución internacional de niños”, para decidir 
sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que los recursos extraordinarios resultan inadmisibles (art. 
280 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación).

2°) Que no obstante ello, el Tribunal estima conveniente reafirmar 
que el objetivo del Convenio de la Haya de 1980 sobre Aspectos Civiles 
de la Sustracción Internacional de Menores radica en garantizar el 
regreso del niño no solo inmediato sino también seguro (conf. Fallos: 
339:1763). A tal efecto, el magistrado a cargo del proceso, de acuerdo a 
las particularidades del caso, determinará la forma, el modo y las con-
diciones en que deberá llevarse a cabo el retorno, procurando siempre 
decidir por aquéllas que resulten menos lesivas para el niño.

3°) Que habida cuenta de que el procedimiento de ejecución de 
sentencia que ordena la restitución de la niña A. a Francia se encuen-
tra encaminado al cumplimiento de dicha finalidad -en cuyo marco se 
han adoptado diferentes medidas que han ido ajustándose en función 
de la dinámica que caracteriza a esa etapa procesal en estos asuntos- 
y con el objeto de tutelar de manera efectiva el interés superior de A., 
resulta apropiado poner en conocimiento de la jueza de grado las con-
sideraciones formuladas por el señor Defensor General Adjunto de la 
Nación en su dictamen (en especial, apartado V, puntos 1 a 10).

4°) Que, por último, dado que el interés superior del niño debe 
constituir la preocupación fundamental de los progenitores, corres-
ponde exhortarlos a fin de que obren con mesura en el ejercicio de 
sus derechos y, en particular, a que cooperen estrechamente en la 
etapa de ejecución de sentencia en la búsqueda de una solución 
amistosa que no se oriente en la satisfacción del interés subjetivo 
de cada uno, sino en el respeto tanto del bienestar y la integridad de 
su hija menor, como también de la relación parental -permanente y 
continua- con ambos padres.

Por ello, se desestiman las presentaciones directas. Exhórtese 
a las partes en los términos mencionados. Agréguense copias de la 
presente decisión y del dictamen de la Defensoría General de la Na-
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ción a las actuaciones principales. Notifíquese y, previa devolución de 
los autos, archívense.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz (en disidencia parcial)— ELENa I. 
HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — HoracIo rosattI.

DIsIDENcIa ParcIaL DEL sEñor PrEsIDENtE Doctor DoN carLos 
FErNaNDo rosENkraNtz

Considerando:

1°) Contra la sentencia dictada por la Sala H de la Cámara Nacio-
nal de Apelaciones en lo Civil que confirmó, en lo sustancial, la de-
cisión que ordenó la restitución de la hija de las partes a Francia en 
los términos del Convenio de La Haya de 1980 sobre Aspectos Civiles 
de la Sustracción Internacional de Menores (en adelante CH 1980) —
aprobado por ley 23.857—, y que dispuso medidas de regreso seguro, 
ambos progenitores interpusieron recurso extraordinario cuya dene-
gación dio origen a las quejas en examen.

2°) El recurso extraordinario deducido por la demandada, dirigido 
a cuestionar la orden de restitución y, en subsidio, a formular planteos 
vinculados con el regreso seguro de su hija a Francia, resulta inadmi-
sible (art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación).

3°) El actor ha desistido de los agravios deducidos respecto de las 
medidas de regreso seguro dispuestas, “salvo el que se refiere a que 
una causa penal no es razón para no restituir” (escrito del 27 de abril 
de 2021, individualizado en el sistema LEX 100 como fs. 1444/1446).

El recurso extraordinario se fundó en que el tribunal a quo hizo 
una incorrecta aplicación del CH 1980 al disponer medidas de retorno 
seguro exorbitantes que hace inejecutable la restitución internacio-
nal. En lo que interesa, el recurrente cuestionó la medida de retorno 
seguro vinculada con la causa penal sustanciada en Francia contra 
la demandada, invocando que si bien se compromete a colaborar no 
impulsando la acción penal, las derivaciones de dicha causa no deben 
ser un obstáculo para la restitución ordenada.
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4°) Así delimitado el agravio del actor, el recurso extraordinario 
resulta admisible dado que la decisión cuestionada es susceptible de 
generarle un gravamen irreparable al disponer una medida que —
con carácter cautelar—, condiciona la restitución internacional de un 
modo incompatible con la correcta interpretación y aplicación del CH 
1980 (art. 14, inc. 3, de la ley 48).

5°) En efecto, la cámara confirmó la decisión que, a los fines de 
propender a un retorno seguro de la niña, dispuso “esclarecer y solu-
cionar previamente, a través del actor, las situaciones de índole penal” 
que pudieren existir contra la demandada en Francia. Destacó que la 
medida está destinada a asegurar el retorno seguro de la menor, res-
guardándola de una situación que puede resultarle traumática en el 
supuesto de que fuese separada de su madre en la misma oportunidad 
del regreso, extremo que no hace al interés superior de la niña.

Más allá de la vaguedad de los términos en que está redactada la 
medida en cuanto dispone esclarecer y solucionar a través del actor la 
situación de índole penal, no cabe duda de que condiciona la restitu-
ción al cumplimiento de la medida así dispuesta.

6°) Esta Corte Suprema ha destacado que el objetivo del CH 1980 
es garantizar el regreso no solo inmediato del niño sino también se-
guro y que aun en el caso de que no se configure una excepción a la 
restitución, nada impide recurrir a las herramientas que resulten ne-
cesarias y adecuadas para asegurar que el retorno se lleve a cabo de 
modo que queden resguardados los derechos de los menores involu-
crados (Fallos: 339:1534 “Q., A. c/ C., M. V. y otro s/ reintegro de hijo”, 
considerando once).

Ahora bien, las medidas de retorno seguro deben ser razona-
bles a fin de resguardar del mejor modo posible los derechos del 
niño en el cumplimiento de la sentencia de restitución internacio-
nal, pero no pueden importar, a priori, la frustración de la finalidad 
del convenio de garantizar la restitución inmediata de los menores 
trasladados o retenidos de manera ilícita (art. 1, inc. a, del CH 1980). 
Esto sucedería si la medida condicionara el retorno a que no se 
imponga una determinada pena que sea, por ejemplo, consecuencia 
de la sustracción ilícita que motiva la orden de restitución en los 
términos del CH 1980.
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7°) El Defensor General Adjunto de la Nación señala en su dicta-
men que la Autoridad Central Argentina informó, con relación a la cau-
sa penal promovida contra la demandada en la jurisdicción francesa, 
que la denuncia presentada por el padre está en trámite y que Francia 
tiene un sistema de enjuiciamiento discrecional, dependiendo la inicia-
ción del proceso penal del criterio del fiscal, y agregó que la Vice Pro-
curadora Francesa interviniente en la causa penal manifestó que no 
tiene intención de perseguir penalmente a la madre de la niña siempre 
que la restituya a la mayor brevedad posible.

8°) En tales circunstancias, sin perjuicio de las derivaciones que 
pudiera tener la causa penal en Francia –de acuerdo con los informes 
producidos durante la etapa de ejecución de la sentencia que se está 
cumpliendo en primera instancia-, la medida de retorno seguro adop-
tada por el a quo y cuestionada por el recurrente es incompatible con 
la propia finalidad del CH 1980.

Ello es así pues, habiéndose comprometido el actor a colaborar no 
impulsando la acción penal, la decisión que, a los fines de propender a 
un retorno seguro de la niña, dispuso esclarecer y solucionar previa-
mente, a través del actor, las situaciones de índole penal que pudieren 
existir contra la demandada en Francia, no puede implicar que una 
eventual decisión judicial de las autoridades de dicho estado extran-
jero de acuerdo con su ordenamiento jurídico, resulte un obstáculo a 
la restitución ordenada en la sentencia (Fallos: 339:1534, citado, argu-
mento del voto del juez Rosenkrantz, considerando dieciséis).

Por ello, se hace lugar a la queja del actor, se declara procedente el 
recurso extraordinario y se revoca la sentencia recurrida con el alcan-
ce precisado en el segundo párrafo del considerando octavo. Agrégue-
se copia de la sentencia y del dictamen de la Defensoría General de la 
Nación a las actuaciones principales. Notifíquese y, previa devolución 
de los autos, archívese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz.
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD c/ SANTA 
CRUZ, PROVINCIA DE s/ cobro DE PEsos

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

La conducta asumida por la Provincia al presentarse ante la Justicia 
Federal como tercera citada -en la cual manifiesta que sin perjuicios 
de la competencia originaria que le correspondería, la misma no es 
invocada a fin evitar una injustificada demora y un inútil dispendio ju-
risdiccional-, debe ser considerada como una clara renuncia a la pre-
rrogativa que le confiere el art. 117 de la Ley Fundamental, y una pró-
rroga a favor de la justicia referida, en tanto es válida la prórroga de la 
competencia originaria en favor de tribunales inferiores de la Nación, 
cuando aquella jurisdicción nace rationae personae por constituir una 
prerrogativa de carácter personal que, como tal, puede ser renunciada 
expresa o tácitamente.

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA CORTE SUPREMA

La competencia originaria reviste el carácter de exclusiva e insuscep-
tible de extenderse, por persona ni poder alguno, razón por la cual la 
inhibición debe declararse de oficio en cualquier estado de la causa y 
pese a la tramitación dada al asunto.

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD -entidad 
autárquica nacional (v. art. 2 del decreto nº 1615/96)-, promovió juicio or-
dinario, ante el Juzgado Federal de la Seguridad Social Nº 5, contra el 
BANCO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ (actualmente denomi-
nado Banco de Santa Cruz), a fin de obtener el pago de una suma de di-
nero en concepto de aportes, contribuciones, recargos, intereses, actua-
lizaciones y multas adeudados, según lo previsto en el art. 17, inc. f, de la 
ley nacional 19.322, por un período de diez años contados desde la fecha 
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de promoción de la presente demanda hasta el 1° de octubre de 1995 
A fs. 15, el Juez Federal se declaró incompetente, al considerar que 

el pleito no puede ser encuadrado ni en el art. 2, inc. f, de la ley 24.655, 
ni en el art. 24 de la ley 23.660, en tanto sólo se refieren a los casos en 
que el cobro de aquellos rubros se efectúa mediante la vía de apremio.

Dicho fallo fue apelado por el actor (v. fs. 16 y 19/23) y, a su turno, la 
Cámara Federal de la Seguridad Social -Sala II-, declaró la competen-
cia del fuero en razón de la naturaleza de la pretensión deducida por 
la actora (fs.28/29) 

A fs. 73/77, el Banco demandado solicitó la citación como tercero 
de la Provincia de Santa Cruz, en los términos del art. 94 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación, con fundamento en el interés 
directo que ella tiene en el proceso, pues, de acuerdo con el contrato 
que en fotocopia obra a fs. 63/71, ésta se comprometió a afrontar, total 
o parcialmente, los eventuales cargos que resulten de la sentencia que 
se dicte en el sub lite.

A fs. 141, ante el consentimiento de la Provincia, examinó nueva-
mente la cuestión y declaró su incompetencia para seguir entendiendo 
en la causa, por corresponder a la instancia originaria de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación, en tanto es demandada una Provincia 
y el actor es un vecino de extraña jurisdicción territorial.

En ese contexto, V.E., corre vista a este Ministerio Publico, por la 
competencia, a fs. 147.

-II-

Ante todo, cabe señalar que la Superintendencia de Servicios de 
Salud, de conformidad con el decreto nacional nº 1615/96, se constituyó 
al fusionarse la Administración Nacional del Seguro de Salud (ANS-
SAL), creada por la ley 23.661, el Instituto Nacional de Obras Sociales 
(INOS), creado por ley 18.610 y la Dirección Nacional de Obras Socia-
les (DINOS), creada por ley 23.660 (art. l).

Dicha entidad es un organismo descentralizado de la Administra-
ción Pública Nacional, en la órbita del Ministerio de Salud y Acción 
Social, con personalidad jurídica y con un régimen de autarquía admi-
nistrativa, económica y financiera, que tiene a su cargo la supervisión, 
fiscalización y control de los agentes que integran el Sistema Nacional 
del Seguro de Salud (art. 2).

Por lo tanto, en atención a la naturaleza de las partes que han de 
intervenir en el pleito, considero que el sub judice corresponde a la 
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competencia originaria de la Corte ratione personae,
En efecto, dado que la Superintendencia de Servicios de Salud es 

una entidad autárquica nacional y que fue citada como tercero a jui-
cio la Provincia de Santa Cruz (fs. 84), entiendo que la única forma 
de conciliar lo preceptuado por el art. 117 de la Constitución Nacional 
respecto de las provincias, con la prerrogativa jurisdiccional que le 
asiste a la Nación -o a una entidad nacional- al fuero federal, sobre la 
base de lo dispuesto en el art. 116 de la Ley Fundamental, es sustan-
ciando la acción en esta instancia (Fallos: 305:441; 308:2054; 311:489 y 
2725; 312:389 y 1875; 313:98 y 551, 317:746; 320:2567; 323:702 y 1110, entre 
muchos otros).

En tales condiciones, opino que estas actuaciones deben tramitar 
ante los estrados del Tribunal. Buenos Aires, 28 de abril de 2003. Nico-
las Eduardo Becerrra.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 8 de julio de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que a fs. 5/11 la Superintendencia de Servicios de Salud -enti-
dad autárquica nacional (v. art. 2° del decreto 1615/96)-, promovió juicio 
ordinario ante el Juzgado Federal de la Seguridad Social n° 5, contra el 
Banco de la Provincia de Santa Cruz (actualmente denominado Banco 
Santa Cruz), a fin de obtener el pago de una suma de dinero en con-
cepto de aportes, contribuciones, recargos, intereses, actualizaciones 
y multas adeudados, según lo previsto en el art. 17, inc. f, de la ley na-
cional 19.322.

A fs. 15 la jueza federal se declaró incompetente, al considerar que 
el pleito no puede ser encuadrado ni en el art. 2°, inc. f, de la ley 24.655, 
ni en el art. 24 de la ley 23.660, en tanto tales disposiciones solo se refie-
ren a los casos en que el cobro de aquellos rubros se efectúa mediante 
la vía de apremio.

Dicho fallo fue apelado por el actor (v. fs. 16 y 19/23) y, a su turno, la 
Cámara Federal de la Seguridad Social -Sala II-, declaró la competen-
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cia de ese fuero en razón de la naturaleza de la pretensión deducida 
por la actora (fs. 28/29).

A fs. 73/77 el Banco demandado solicitó la citación como tercero 
de la Provincia de Santa Cruz, en los términos del art. 94 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación, con fundamento en el interés 
directo que ella tiene en el proceso, pues, de acuerdo a los compromi-
sos asumidos en el contrato que en fotocopia obra a fs. 63/71, debería 
afrontar, total o parcialmente, los eventuales cargos que resulten de la 
sentencia que se dicte en el sub lite.

A fs. 141 la jueza federal examinó nuevamente la cuestión y declaró 
su incompetencia para seguir entendiendo en la causa, por considerar 
que correspondía a la instancia originaria de la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación, en tanto es demandada una provincia y el actor es 
un vecino de extraña jurisdicción territorial.

2°)Que los antecedentes reseñados imponen considerar que el 
Tribunal, en reiterados pronunciamientos, ha reconocido la validez 
de la prórroga de su competencia originaria prevista en el art. 117 de 
la Constitución Nacional, en favor de tribunales inferiores de la Na-
ción, cuando aquella jurisdicción nace rationae personae. Ello así, por 
constituir una prerrogativa de carácter personal que, como tal, puede 
ser renunciada expresa o tácitamente (Fallos: 315:2157; 330:4893, entre 
muchos otros).

3°) Que, en ese sentido, luego de admitir la radicación de este pro-
ceso en la jurisdicción originaria (fs. 154/156), el Tribunal ha aplicado 
de manera constante y reiterada una doctrina rigurosa en materia de 
prórroga -expresa o tácita- de la competencia referida.

En esta línea pueden citarse, entre otras, las causas “Río Negro, 
Provincia de” (Fallos: 330:4893); CSJ 853/2007 (43-A)/CS1 “Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos c/ Mendoza, Provincia de s/ ejecu-
ción fiscal”, sentencia del 20 de mayo de 2008; CSJ 51/2007 (43-E)/CS1 
“Entre Ríos, Provincia de c/ Banco de la Nación Argentina - sucursal 
San Salvador s/ apremio”, sentencia del 21 de octubre de 2008; CSJ 
517/2007 (43-D)/CS1 “Dirección General de Rentas de Entre Ríos c/ 
Encotesa – Empresa Nacional de Correos y Telégrafos S.A. s/ ejecu-
ción fiscal” y CSJ 344/2004 (40-A)/CS1 “Ávalos, Gustavo Ariel c/ Bue-
nos Aires, Provincia de y otros s/ daños y perjuicios”, sentencias del 
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28 de octubre de 2008; CSJ 18/2006 (42-M)/CS1 “Misiones, Provincia 
de c/ ABN Amro Bank (Suc. Argentina) y otros s/ acción declarativa 
de certeza”, sentencia del 27 de abril de 2010; CSJ 1018/2008 (44-A)/
CS1 “Arias de Salvadores, Rosa Arcenia c/ Catamarca, Provincia de y 
otro s/ reajuste de haberes”, sentencia del 20 de marzo de 2012; CSJ 
862/2010 (46-S)/CS1 “San Juan, Provincia de c/ Administración Federal 
de Ingresos Públicos D.G.I. s/ impugnación de deuda”, sentencia del 
27 de marzo de 2012; CSJ 413/1999 (35-V)/CS1 “Víctor M. Contreras y 
Cía. S.A. c/ Catamarca, Provincia de y otros s/ cobro de pesos”, sen-
tencia del 16 de septiembre de 2014; CSJ 644/2001 (37-C)/CS1 “Chubut, 
Provincia del c/ Río Negro, Provincia de s/ incumplimiento de conve-
nio”, sentencia del 22 de marzo de 2018, y “Obra Social para la Activi-
dad Docente (OSPLAD)” (Fallos: 341:1338).

4°) Que por estricta aplicación al caso de autos del criterio recor-
dado en el considerando 2°, y reafirmado de manera rigurosa a partir 
de los precedentes citados, la conducta asumida por la Provincia de 
Santa Cruz al presentarse a fs. 106/110 ante el Juzgado Federal de la 
Seguridad Social n° 5 como tercera citada, debe ser considerada como 
una clara renuncia a la prerrogativa que le confiere el art. 117 de la 
Ley Fundamental, y una prórroga a favor de la justicia referida (arg. 
Fallos: 330:4893).

En efecto, en el apartado III de la citada presentación de fs. 106/110, 
el Estado provincial señaló que: “Sin perjuicio de la competencia ori-
ginaria que correspondería para el trámite de esta causa, como con-
secuencia de la participación de mi mandante en el pleito, la misma 
no es expresamente invocada, por entender, como se verá más ade-
lante, que esta acción pretende el cobro de una deuda inexistente y 
en consecuencia un planteo de esa naturaleza llevaría a una injusti-
ficada demora y a un inútil dispendio jurisdiccional”.

5°) Que es preciso poner de resalto que la hipótesis de competen-
cia que dio lugar al pronunciamiento de fs. 156 (ver apartado II del 
dictamen del señor Procurador General de la Nación de fs. 154/155), 
no se encuentra contemplada en el referido art. 117, sino que, como lo 
ha sostenido en múltiples ocasiones este Tribunal, nace en razón de 
las personas como la única forma que ha encontrado esta Corte para 
armonizar el derecho que le asiste a la Nación –o a una entidad nacio-
nal- al fuero federal y el de los estados provinciales a la jurisdicción 
originaria. Pero tal extremo no se verifica en el sub lite, ya que no es 
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necesario afirmar ese punto de encuentro, en la medida en que resulta 
evidente que, en los términos señalados, la Provincia de Santa Cruz la 
ha abdicado de manera clara (arg. Fallos: 341:1338).

6°) Que, a su vez, el estado procesal de las actuaciones no obsta 
a un pronunciamiento como el indicado, pues como lo ha establecido 
una constante jurisprudencia del Tribunal, su competencia originaria 
reviste el carácter de exclusiva e insusceptible de extenderse, por per-
sona ni poder alguno (Fallos: 271:145; 280:176; 302:63), razón por la cual 
la inhibición que se postula debe declararse de oficio en cualquier es-
tado de la causa y pese a la tramitación dada al asunto (Fallos: 109:65; 
249:165; 250:217; 258:342; 259:157, entre muchos otros).

Por ello, y oído oportunamente al señor Procurador General de 
la Nación, se resuelve: Declarar la incompetencia de esta Corte para 
seguir entendiendo en este juicio por vía de su instancia originaria. 
Notifíquese, comuníquese a la Procuración General y remítanse las 
actuaciones al Juzgado Federal de la Seguridad Social n° 5, a los efec-
tos de continuar con su trámite.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI.

Parte actora: Superintendencia de Servicios de Salud, representada por su apodera-
da, Dra. Gladys Catalina Funes, con el patrocinio letrado de los Dres. Ariana Ayelen 
Zecca y Carlos Alberto Villares.

Parte demandada: Banco de Santa Cruz S.A., representado por su apoderado, Dr. Luis 
Arnaldo Melo.

Tercera citada: Provincia de Santa Cruz, representada por el señor Fiscal de Estado, 
Dr. Carlos Javier Ramos.
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TELMEX ARGENTINA s.a. c/ gcba s/ accIóN MEraMENtE 
DEcLaratIva (art. 227 ccayt) s/ rEcurso DE aPELacIóN orDINarIo 

y DE INcoNstItucIoNaLIDaD coNcEDIDos

TELECOMUNICACIONES

No puede considerarse que el legislador ha circunscripto la dispensa 
prevista en el art. 39 de la ley 19.798 únicamente al servicio público de 
telecomunicaciones conocido al momento de promulgación de la norma, 
en el mes de agosto de 1972, impidiendo que ella abarcase también a los 
demás servicios que, producto de la innovación tecnológica en la mate-
ria, pudieran inventarse, sino por el contrario, la intención del legislador 
fue la opuesta, adaptar la legislación a la realidad del país proponiendo 
al más fluido manejo de los sistemas de comunicaciones y a su racional 
utilización, ya sea en los antiguos como en los modernos medios de que 
dispone la técnica, o en otros a crearse.

TELECOMUNICACIONES

El hecho de que el servicio de telecomunicaciones sea prestado por 
diversas empresas privadas en un régimen de competencia -con una 
minuciosa regulación- no altera la calidad de servicio público recono-
cido a aquél por la ley 19.798 ni excluye la protección dada por el legis-
lador a través del art. 39 de ese ordenamiento- uso diferencial del sue-
lo, subsuelo y espacio aéreo del dominio público nacional, provincial o 
municipal, con carácter temporario o permanente, previa autorización 
y exención de gravamen-.

-Del precedente “NSS SA” (Fallos: 337:858) al que la Corte remite-

TELECOMUNICACIONES

Cabe confirmar la sentencia que declaró la ilegitimidad de la pretensión 
de cobrar a la actora -titular de una licencia para prestar el servicio de 
telefonía fija local, de telefonía de larga distancia nacional e internacio-
nal y del servicio de telefonía pública-, el gravamen por el uso y ocupa-
ción de la superficie, espacio aéreo y subsuelo de la vía pública, pues la 
pretensión tributaria local de gravar tal uso diferencial con la gabela in-
dicada “constituye un inequívoco avance sobre la reglamentación que el 
gobierno nacional ha hecho en una materia delegada por las provincias 
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a la Nación (incs. 13, 14, 18 Y 32 del art. 75 de la Constitución Nacional), e 
importa el desconocimiento del ámbito de protección que la ley federal 
otorga a dicho servicio público, lesionando palmariamente el principio 
de supremacía legal del art. 31 de la Constitución Nacional.

-Del precedente “NSS SA” (Fallos: 337:858) al que la Corte remite-

TELECOMUNICACIONES

Corresponde confirmar la sentencia que rechazó la demanda deducida 
por una licenciataria de servicios de telecomunicaciones destinada a que 
cese la incertidumbre con relación al pago del gravamen por la ocupación 
y/o uso de la superficie, el subsuelo y el espacio aéreo de la vía pública 
que le reclama la Ciudad de Buenos Aires, pues la actora lejos de justifi-
car y acreditar cuál sería eventualmente la interferencia o incompatibi-
lidad del tributo local con el fin de utilidad nacional, se limitó a sostener 
que el artículo 39 de la ley 19.798 la libera del gravamen local sin ningún 
tipo de condicionamiento y admitir una lectura con esos alcances supone 
convalidar que la mera incidencia económica alcanza para demostrar 
una frustración al interés nacional, derivando tal proposición en un inad-
misible quebrantamiento del diseño constitucional (arts. 31, 75 inc. 30, y 
cctes., de la Constitución Nacional) (Disidencia del juez Rosatti).

TELECOMUNICACIONES

Tan indiscutible es la competencia federal para regular las telecomuni-
caciones, como la provincial para estatuir su sistema tributario; por ello 
la convivencia armónica entre ellas encuentra su punto de equilibrio en 
la propia labor de los constituyentes de 1994 que, en el art. 75, inc. 30, 
reconocieron expresamente que “las autoridades provinciales y munici-
pales conservarán los poderes de policía e imposición sobre los estable-
cimientos de utilidad nacional en tanto no interfieran el cumplimiento 
de aquellos fines”, esto es, con los fines específicos de utilidad nacional 
(Disidencia del juez Rosatti).

IMPUESTO

La distribución federal de competencias para crear hechos imponibles 
lleva consigo inescindiblemente el poder de eximir el pago de los tributos 
consecuentes, y si la Constitución señala, por ejemplo, un ámbito dentro 
del cual los Estados miembros pueden ejercitar facultades impositivas 
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propias, reconocidas por normas formuladas en ejercicio del poder cons-
tituyente, es claro que otras normas, emanadas de la Federación y for-
malizadas en leyes ordinarias, no podrán válidamente conceder exencio-
nes de los impuestos que los Estados miembros hayan establecido, salvo 
que así lo autorice la Constitución (Disidencia del juez Rosatti).

TELECOMUNICACIONES

La exención dispuesta en el artículo 39 de la ley 19.798 sobre graváme-
nes locales -consagrada en el año 1972- para ser conteste con la Cons-
titución Nacional, en especial con la claridad de su texto a partir de 
la reforma de 1994, debe interpretarse en forma restrictiva, y no cabe 
asignarle otro sentido que el de fijar un límite al poder impositivo local 
en la medida en que, por su intermedio, se frustre el fin de utilidad 
nacional perseguido por la legislación federal (arts. 31, 75 incs. 2°, 13, 
14 y 30, 121, 122, 123, 126 y 129 de la Constitución Nacional) (Disidencia 
del juez Rosatti).

SISTEMA FEDERAL

El armónico desenvolvimiento del sistema federal de gobierno de-
pende de la “buena fe”, de la “coordinación” y de la “concertación” 
entre los distintos estamentos de gobierno, pues esos principios 
constituyen el modo razonable para conjugar los diferentes intereses 
en juego y encauzarlos hacia la satisfacción del bien común; por ello, 
según el principio de “lealtad federal” o “buena fe federal” se debe 
evitar que los Estados “abusen en el ejercicio de sus competencias, 
tanto si son propias como si son compartidas o concurrentes (Disi-
dencia del juez Rosatti).

INTERPRETACION DE LA LEY 

Las leyes deben interpretarse inexcusablemente a partir de una in-
teligencia que -sin obviar los márgenes de actuación que cabe a cada 
instancia gubernamental- preserve el armónico y pleno ejercicio de la 
totalidad de las atribuciones constitucionales, sin acrecentar los pode-
res del gobierno central en desmedro de las facultades provinciales y 
viceversa (Disidencia del juez Rosatti).
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CONSTITUCION NACIONAL

La Constitución Nacional utiliza para la asignación de competencias 
entre el Estado Nacional y los Estados locales el criterio de regla y ex-
cepción: la “regla” es la competencia provincial o local, la “excepción” 
es la competencia federal, de tal modo que todo aquello que no está 
expresamente cedido por las provincias al gobierno federal, queda re-
tenido en aquellas (artículo 121 de la Constitución Nacional) (Disiden-
cia del juez Rosatti).

CONSTITUCION NACIONAL

Dado el modelo de Estado federal que ha adoptado la Constitución Na-
cional, la competencia para regular un mismo instituto puede ser atri-
buida a diferentes niveles de forma excluyente -arts. 75 inc. 12 y 123, 
entre otros-, concurrente -art. 75, inc. 18 y 125- o cooperativa -art. 41 
en materia ambiental, artículo 75 inc. 2 en materia de coparticipación o 
art. 75 inc. 12 en materia de legislación de fondo y procesal, entre otros 
ejemplos- (Disidencia del juez Rosatti).

TELECOMUNICACIONES

El servicio de telecomunicaciones interprovincial se encuentra com-
prendido en el vocablo “comercio” utilizado por nuestra Constitución 
Nacional, pues el mismo abarca, además del tráfico mercantil y la circu-
lación de efectos visibles y tangibles para todo el territorio de la Nación, 
la transmisión por teléfono u otro medio de ideas, órdenes, convenios, 
etcétera; así de este modo, se ha justificado la jurisdicción federal en el 
artículo 75, incisos 13, 14 y 18 de la Constitución Nacional (Disidencia 
del juez Rosatti).

PROVINCIAS

Las provincias cuentan con la potestad de darse leyes tributarias en los 
términos del artículo 75 incisos 1°, 2° y concordantes de la Constitución 
Nacional y, en general, dictar las normas que juzguen conducentes a su 
bienestar y prosperidad, sin más limitaciones que las enumeradas en 
el artículo art. 126 de la Ley Fundamental (Disidencia del juez Rosatti).
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PROVINCIAS

La creación de impuestos, elección de objetos imponibles y formali-
dades de percepción es de propio resorte de la provincias y entre los 
caracteres que hacen a su autonomía es primordial el de imponer con-
tribuciones y percibirlas sin intervención de autoridad extraña; prin-
cipios que resultan plenamente aplicables a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en el marco de las competencias asumidas como conse-
cuencia del reconocimiento del rango de ciudad constitucional federa-
da proveniente de la reforma de la ley fundamental de 1994 (Disidencia 
del juez Rosatti).

PROVINCIAS

Los actos de las legislaturas provinciales no pueden ser invalidados 
sino en los casos en que la Constitución concede al Congreso Nacional, 
en términos explícitos, un poder exclusivo, o en los supuestos en los que 
el ejercicio de idénticos poderes ha sido expresamente prohibido a las 
provincias, o cuando existe una absoluta y directa incompatibilidad en el 
ejercicio de ellos por estas últimas (Disidencia del juez Rosatti).

EXENCION IMPOSITIVA

La exención, como principio, no ha de entenderse como indiscriminada 
y absoluta, sino excepcional y debe ser juzgada atendiendo a la natura-
leza de la actividad desarrollada por la institución que la invoca y a la 
índole del tributo exigido, so pena de coartar de otro modo las facultades 
impositivas de las provincias o de la Ciudad de Buenos Aires, que éstas 
deben ejercer en su ámbito propio, en tanto no hayan sido conferidas al 
Gobierno Federal (Disidencia del juez Rosatti).

ESTABLECIMIENTO DE UTILIDAD NACIONAL

No constituyen por si mismos obstáculos reales y efectivos para el logro 
de los fines de utilidad nacional, susceptible de invalidar la norma local: 
i) la mera incidencia económica, ponderada en forma aislada, que aca-
rrean las normas locales sobre las actividades o establecimientos suje-
tos a jurisdicción federal; ii) las regulaciones que resulten periféricas y 
extrínsecas al núcleo o la sustancia de la regulación federal en cuestión; 
y iii) las disposiciones que no impliquen una degradación de la actividad 
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de jurisdicción nacional (Disidencia del juez Rosatti).

TELECOMUNICACIONES

La competencia federal en telecomunicaciones no excluye ni se opone 
a la local en materia fiscal; ambas tienen idéntica jerarquía y los cons-
tituyentes han sido cuidadosos al precisar el campo de acción de cada 
una de ellas dentro de la dinámica federal, exigiendo -de modo inequí-
voco- su compatibilidad (arts. 1°, 5°, 75 incisos 13, 14, 18 y 30, 121 y cctes., 
Constitución Nacional) (Disidencia del juez Rosatti).

FEDERALISMO

El ideario federal en el que descansa nuestro sistema de gobierno parte 
de la base de que el Estado Nacional, las provincias, la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires y los municipios coordinan sus facultades para 
ayudarse y nunca para destruirse (Disidencia del juez Rosatti).

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario federal es formalmente admisible, puesto que 
se encuentra en discusión, de manera directa e inmediata, la inteligen-
cia de cláusulas constitucionales (arts. 1°, 5°, 31, 75 incisos 13, 18 y 30, 
129 y cctes.) y del artículo 39 de la ley 19.798, de indiscutible naturaleza 
federal y la decisión final del superior tribunal de la causa ha sido con-
traria al derecho que la recurrente funda en ellas (art. 14, inciso 3°, ley 
48) (Disidencia del juez Rosatti).

RECURSO EXTRAORDINARIO

Cuando se encuentra en debate la interpretación de una norma de de-
recho federal, la Corte Suprema no está limitada en su decisión por los 
argumentos de las partes o de la anterior instancia, sino que le incum-
be realizar una declaratoria sobre el punto disputado (Disidencia del 
juez Rosatti).
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 8 de julio de 2021.

Vistos los autos: “Telmex Argentina S.A. c/ GCBA s/ acción mera-
mente declarativa (art. 227 CCAyT) s/ recurso de apelación ordinario y 
de inconstitucionalidad concedidos”.

Considerando:

Que las cuestiones planteadas encuentran respuesta en la doctri-
na establecida por este Tribunal en las causas “NSS” (Fallos: 337:858) 
y CSJ 1937/2014/RH1 “GCBA y otro s/ ejecución fiscal”, sentencia del 4 
de octubre de 2016.

En particular en cuanto a que “… si bien la… resolución… no ex-
presa que la empresa sea prestadora de un ‘servicio público de tele-
comunicaciones’, ello no puede conducir a ocultar la verdadera natu-
raleza pública de la actividad de Telmex, ni a desconocer el ámbito de 
protección que la ley federal le otorga a tal actividad y que este Tribu-
nal ha reconocido en numerosos precedentes…” (confr. considerando 
4º de fallo dictado en la causa CSJ 1937/2014/RH1). Y, además, ya que 
“…mal podría considerarse que el legislador ha circunscripto la dis-
pensa únicamente al servicio público de telecomunicaciones conocido 
al momento de promulgación de la norma, en el mes de agosto de 1972, 
impidiendo que ella abarcase también a los demás servicios que, pro-
ducto de la innovación tecnológica en la materia, pudieran inventarse. 
Por el contrario, la intención del legislador fue la opuesta…adaptar la 
legislación a la realidad del país proponiendo al más fluido manejo de 
los sistemas de comunicaciones y a su racional utilización, ya sea en 
los antiguos como en los modernos medios de que dispone la técnica, o 
en otros a crearse” (confr. considerando 19 de Fallos: 337:858).

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara formalmente proce-
dente el recurso extraordinario, y se revoca la sentencia apelada. Con 
costas. Agréguese la presentación directa a los autos principales. Re-
intégrese el depósito de fs. 71. Notifíquese y devuélvase.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo 
LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI (en disidencia).
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DIsIDENcIa DEL sEñor MINIstro Doctor DoN HoracIo rosattI

Considerando:

1°) Que Telmex Argentina SA -licenciataria de distintos servicios 
de telecomunicaciones- promovió acción declarativa contra el Gobier-
no de la Ciudad de Buenos Aires (GCBA), con la finalidad de que se 
despeje el estado de incertidumbre que -a su entender- existe con re-
lación a la legalidad de la intimación que le cursó la demandada por el 
cobro de $ 3.288.403,80 (períodos fiscales 2007/2008), en concepto del 
“gravamen por la ocupación y/o uso de la superficie, el subsuelo y el 
espacio aéreo de la vía pública” (conforme arts. 293 y 298 del Código 
Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -t.o. 2008- y leyes tarifa-
rias 2178, anexo, art. 42 y 2568, anexo, art. 41).

Básicamente la actora argumentó que la normativa local resulta 
inconstitucional por dos razones: i) afecta la cláusula del comercio 
interjurisdiccional (artículo 75 inciso 13, Constitución Nacional); y ii) 
ignora la exención reconocida en el artículo 39 de la ley federal 19.798 
-para la prestación del servicio público de telecomunicaciones- sobre 
los gravámenes nacionales, provinciales y municipales, por el uso dife-
rencial del dominio público (fs. 1/39, en especial fs. 14/20 vta.).

2°) Que el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad revocó, por 
mayoría, la sentencia de la anterior instancia y rechazó la demanda 
(fs. 1235/1247 vta.).

Para decidir de ese modo, los magistrados brindaron los siguien-
tes fundamentos:

i) la jueza Ruiz -con remisión a sus conclusiones en la causa “Tele-
fónica de Argentina SA c/ GCBA s/ acción meramente declarativa (art. 
277 CCAyT) s/ recurso de inconstitucionalidad concedido”, expediente 
11.712/14, del 14 de diciembre de 2016- señaló que la parte actora, al no 
ser prestataria de un servicio público, no se encuentra comprendida 
en la exención que contempla el artículo 39 de la ley 19.798. Sostener lo 
contrario -dijo- implicaría asignar al beneficio en cuestión un alcance 
más amplio del que surge del texto expreso de la norma.

ii) el juez Lozano -a cuyo voto adhirió la jueza Weinberg- consideró 
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que “…Telmex no ha probado que haya existido una norma expresa 
calificando [a los servicios que presta] como ´públicos’ (´publicatio’), 
así como tampoco ha [acreditado] la existencia de otros elementos re-
levantes para juzgar que los servicios que alega han sido regulados 
como ‘servicios públicos’…” (fs. 1240).

iii) los jueces Casás y Conde, en disidencia, hicieron mérito -por 
razones de economía procesal- a la jurisprudencia de esta Corte en 
los casos “NSS c/ GCBA” (Fallos: 337:858) y “GCBA y otro s/ ejecución 
fiscal” (CSJ 1937/2014/RH1, del 4 de octubre de 2016). Allí, en síntesis, 
se dejó establecido que “…mal podría considerarse que el legislador 
ha circunscripto la dispensa únicamente al servicio público de teleco-
municaciones conocido al momento de promulgación de la [ley 19.798], 
en el mes de agosto de 1972, impidiendo que ella abarcase también a 
los demás servicios que, producto de la innovación tecnológica en la 
materia, pudieran inventarse…” (Fallos: 337:858, considerando 19).

3°) Que contra esa decisión, Telmex SA dedujo recurso extraor-
dinario federal que -tras ser contestado por el GCBA- fue concedido 
por cuestión federal y denegado por la causal de arbitrariedad; esto 
último motivó la presentación en queja de la actora ante este Tribu-
nal (fs. 1251/1272 vta., 1275/1290 vta., fs. 1292/1293 vta. y CSJ 703/2019/
RH1, fs. 65/70).

La recurrente se agravia porque considera que la máxima instancia 
porteña realizó una interpretación irrazonable del artículo 39 de la ley 
19.798. Argumentó que, sin ningún sustento, el tribunal a quo descono-
ció la doctrina jurisprudencial que, sobre el particular, fijó esta Corte en 
los citados precedentes de Fallos: 337:858 (“NSS”) y CSJ 1937/2014/RH1 
(“GCBA”). Por análogas razones, calificó al fallo de arbitrario.

4°) Que el recurso extraordinario federal es formalmente admisi-
ble, puesto que se encuentra en discusión, de manera directa e inme-
diata, la inteligencia de cláusulas constitucionales (arts. 1°, 5°, 31, 75 
incisos 13, 18 y 30, 129 y cctes.) y del artículo 39 de la ley 19.798, de indis-
cutible naturaleza federal. Además, la decisión final del superior tribu-
nal de la causa ha sido contraria al derecho que la recurrente funda en 
ellas (art. 14, inciso 3°, ley 48). El agravio relativo a la arbitrariedad de 
la sentencia se debe examinar conjuntamente con la cuestión federal, 
a la que se encuentra indisolublemente ligado.
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Finalmente, corresponde recordar que cuando se encuentra en 
debate la interpretación de una norma de derecho federal, la Corte 
Suprema no está limitada en su decisión por los argumentos de las 
partes o de la anterior instancia, sino que le incumbe realizar una de-
claratoria sobre el punto disputado (arg. doct. en autos “Ravetti” (Fa-
llos: 343:116), entre muchos otros).

5°) Que el tema que se trae a conocimiento y decisión de esta Corte 
radica en determinar -sobre la base de nuestra arquitectura consti-
tucional- el alcance que cabe asignar al artículo 39 de la ley 19.798 en 
cuanto reconoce, a los fines de la prestación del servicio público de 
telecomunicaciones, una exención respecto a los gravámenes provin-
ciales y municipales por el uso diferencial de su dominio público.

6°) Que para establecer en qué escenario la dispensa reconocida 
por el legislador federal respecto a los tributos locales resulta una res-
puesta admisible, se debe partir de la distribución de competencias 
que realiza la Constitución Nacional. Y, a tal fin, resulta imprescindible 
tener en cuenta las siguientes premisas:

i) el armónico desenvolvimiento del sistema federal de gobierno 
depende de la “buena fe”, de la “coordinación” y de la “concertación” 
entre los distintos estamentos de gobierno, pues esos principios cons-
tituyen el modo razonable para conjugar los diferentes intereses en 
juego y encauzarlos hacia la satisfacción del bien común. Por ello, 
según el principio de “lealtad federal” o “buena fe federal” se debe 
evitar que los Estados “abusen en el ejercicio de [sus] competencias, 
tanto si son propias como si son compartidas o concurrentes” (Fallos: 
340:1695; Fallos: 342:1061, disidencia conjunta de los jueces Maqueda y 
Rosatti, considerando 9°).

ii) las leyes deben interpretarse inexcusablemente a partir de 
una inteligencia que -sin obviar los márgenes de actuación que cabe 
a cada instancia gubernamental- preserve el armónico y pleno ejer-
cicio de la totalidad de las atribuciones constitucionales, sin acrecen-
tar los poderes del gobierno central en desmedro de las facultades 
provinciales y viceversa.

7°) Que, sobre la base de tales pautas, la Constitución Nacional uti-
liza para la asignación de competencias entre el Estado Nacional y los 
Estados locales el criterio de regla y excepción: la “regla” es la com-
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petencia provincial o local, la “excepción” es la competencia federal, 
de tal modo que todo aquello que no está expresamente cedido por las 
provincias al gobierno federal, queda retenido en aquellas (artículo 121 
de la Constitución Nacional).

Sin perjuicio de lo anterior, dado el modelo de Estado federal que 
ha adoptado la Constitución Nacional, la competencia para regular un 
mismo instituto puede ser atribuida a diferentes niveles de forma ex-
cluyente -arts. 75 inc. 12 y 123, entre otros-, concurrente -art. 75, inc. 18 
y 125- o cooperativa -art. 41 en materia ambiental, artículo 75 inc. 2 en 
materia de coparticipación o art. 75 inc. 12 en materia de legislación de 
fondo y procesal, entre otros ejemplos- (Fallos: 342:1903 disidencia del 
juez Rosatti, considerando 5° y Fallos: 342:1061, disidencia conjunta de 
los jueces Maqueda y Rosatti, considerando 7°).

8°) Que corresponde ahora examinar los ámbitos de regulación 
concretos a los que refiere esta causa: por un lado, la competencia 
para reglamentar las telecomunicaciones y, por el otro, las atribucio-
nes tributarias que la Constitución le reconoce a las provincias y a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires:

i) sobre el primer aspecto, esta Corte ha sostenido que el servi-
cio de telecomunicaciones interprovincial se encuentra comprendido 
en el vocablo “comercio” utilizado por nuestra Constitución Nacional, 
pues el mismo abarca, además del tráfico mercantil y la circulación 
de efectos visibles y tangibles para todo el territorio de la Nación, la 
transmisión por teléfono u otro medio de ideas, órdenes, convenios, 
etcétera. De este modo, se ha justificado la jurisdicción federal en el 
artículo 75, incisos 13, 14 y 18 de la Constitución Nacional (arg. doct. 
Fallos: 257:159, 320:162, 333:296 y 342:1061, disidencia conjunta de los 
jueces Maqueda y Rosatti, considerando 14).

ii) con relación a la segunda cuestión, cabe afirmar que las provin-
cias cuentan con la potestad de darse leyes tributarias en los términos 
del artículo 75 incisos 1°, 2° y concordantes de la Constitución Nacional 
y, en general, dictar las normas que juzguen conducentes a su bien-
estar y prosperidad, sin más limitaciones que las enumeradas en el 
artículo art. 126 de la Ley Fundamental. La creación de impuestos, 
elección de objetos imponibles y formalidades de percepción es de su 
propio resorte y entre los caracteres que hacen a su autonomía es pri-
mordial el de imponer contribuciones y percibirlas sin intervención de 
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autoridad extraña. Estos principios resultan plenamente aplicables a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el marco de las competencias 
asumidas como consecuencia del reconocimiento del rango de ‘ciudad 
constitucional federada’ proveniente de la reforma de la ley funda-
mental de 1994 (artículo 129, Constitución Nacional; “Transnea”, CAF 
1665/2008/1/RH1, del 12 de marzo de 2019, disidencia del juez Rosatti).

9°) Que la interrelación entre estas atribuciones -interpretadas 
de buena fe- no debe plantear ningún tipo de conflicto normativo; el 
propio texto constitucional se encarga de brindar la respuesta para 
lograr que las competencias de cada esfera de gobierno se desarrollen 
con plenitud en la vida institucional de la Federación, sin anularse ni 
excluirse. Al ser ello así, los actos de las legislaturas provinciales no 
pueden ser invalidados sino en los casos en que la Constitución con-
cede al Congreso Nacional, en términos explícitos, un poder exclusivo, 
o en los supuestos en los que el ejercicio de idénticos poderes ha sido 
expresamente prohibido a las provincias, o cuando existe una absolu-
ta y directa incompatibilidad en el ejercicio de ellos por estas últimas 
(“Transnea”, cit., disidencia del juez Rosatti).

Tan indiscutible, pues, es la competencia federal para regular las 
telecomunicaciones, como la provincial para estatuir su sistema tri-
butario. Y la convivencia armónica entre ellas encuentra su punto de 
equilibrio en la propia labor de los constituyentes de 1994 que, en el art. 
75, inc. 30, reconocieron expresamente que “las autoridades provin-
ciales y municipales conservarán los poderes de policía e imposición 
sobre los establecimientos de utilidad nacional en tanto no interfieran 
el cumplimiento de aquellos fines”, esto es, con los fines específicos de 
utilidad nacional.

10) Que con relación a la validez de la exención tributaria otorga-
da por el Congreso de la Nación sobre tributos locales, este Tribunal 
ha sostenido que una consecuencia inevitable del poder de gravar es 
la potestad de desgravar, o sea de eximir de la carga tributaria. En 
efecto, la distribución federal de competencias para crear hechos im-
ponibles lleva consigo inescindiblemente el poder de eximir el pago 
de los tributos consecuentes, y si la Constitución señala, por ejemplo, 
un ámbito dentro del cual los Estados miembros pueden ejercitar fa-
cultades impositivas propias, reconocidas por normas formuladas en 
ejercicio del poder constituyente, es claro que otras normas, emana-
das de la Federación y formalizadas en leyes ordinarias, no podrán 
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válidamente conceder exenciones de los impuestos que los Estados 
miembros hayan establecido, salvo que así lo autorice la Constitución 
(cf. “Transnea”, cit., disidencia del juez Rosatti).

11) Que dado ese principio general, cobra relevancia el criterio 
de interpretación restrictivo de los privilegios otorgados por normas 
federales sobre tributos locales. La exención, como principio, no ha 
de entenderse como indiscriminada y absoluta, sino excepcional (arg. 
doct. Fallos 248:736, 249:292, entre otros) y debe ser juzgada atendien-
do a la naturaleza de la actividad desarrollada por la institución que la 
invoca y a la índole del tributo exigido, so pena de coartar de otro modo 
las facultades impositivas de las provincias o de la Ciudad de Buenos 
Aires, que éstas deben ejercer en su ámbito propio, en tanto no hayan 
sido conferidas al Gobierno Federal (cf. “Transnea”, cit., disidencia del 
juez Rosatti).

12) Que sobre la base de los principios y reglas constitucionales 
enunciados, cabe dilucidar el alcance del artículo 39 de la ley 19.798 
que -recordemos- estipula a los fines de la prestación del servicio pú-
blico de telecomunicaciones una exención a todo gravamen (incluidos 
los locales, que es lo que aquí interesa) con relación al uso diferencial 
del suelo, subsuelo y espacio aéreo del dominio público nacional, pro-
vincial o municipal.

Dicha exención sobre gravámenes locales -consagrada en el año 
1972- para ser conteste con la Constitución Nacional, en especial con la 
claridad de su texto a partir de la reforma de 1994, debe interpretarse 
en forma restrictiva, y no cabe asignarle otro sentido que el de fijar un 
límite al poder impositivo local en la medida en que, por su interme-
dio, se frustre el fin de utilidad nacional perseguido por la legislación 
federal (arts. 31, 75 incs. 2°, 13, 14 y 30, 121, 122, 123, 126 y 129 de la 
Constitución Nacional).

Y, en este sentido, a los fines de determinar la interferencia o 
incompatibilidad de la regulación local con la federal esta Corte ha 
establecido, como principio, que no constituyen por si mismos obs-
táculos reales y efectivos para el logro de los fines de utilidad na-
cional, susceptible de invalidar la norma local: i) la mera incidencia 
económica, ponderada en forma aislada, que acarrean las normas lo-
cales sobre las actividades o establecimientos sujetos a jurisdicción 
federal; ii) las regulaciones que resulten periféricas y extrínsecas al 
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núcleo o la sustancia de la regulación federal en cuestión; y iii) las 
disposiciones que no impliquen una degradación de la actividad de 
jurisdicción nacional (Fallos: 342:1061, disidencia de los jueces Ma-
queda y Rosatti, considerando 23).

13) Que, en definitiva, la competencia federal en telecomunicacio-
nes no excluye ni se opone a la local en materia fiscal; ambas tienen 
idéntica jerarquía y los constituyentes han sido cuidadosos al precisar 
el campo de acción de cada una de ellas dentro de la dinámica federal, 
exigiendo -de modo inequívoco- su compatibilidad (arts. 1°, 5°, 75 inci-
sos 13, 14, 18 y 30, 121 y cctes., Constitución Nacional).

En tales términos, la actora lejos de justificar y acreditar cuál se-
ría eventualmente la interferencia o incompatibilidad del tributo local 
con el fin de utilidad nacional, se limitó a sostener -asumiendo como 
un dogma- que el artículo 39 de la ley 19.798 la libera del gravamen 
local sin ningún tipo de condicionamiento (v. fs. 14/20 y fs. 830 vta./832). 
Admitir una lectura con esos alcances supone convalidar que la mera 
incidencia económica alcanza para demostrar una frustración al inte-
rés nacional en los términos aquí definidos; derivando tal proposición 
en un inadmisible quebrantamiento del diseño constitucional (arts. 31, 
75 inc. 30, y cctes., de la Constitución Nacional).

Al respecto, cabe recordar -como lo expresó desde antiguo este Tri-
bunal- que la Constitución ha querido hacer un solo país para un solo 
pueblo. No habría Nación si cada provincia se condujera como una po-
tencia independiente; pero tampoco la habría si fuese la Nación quien 
socavara las competencias locales (arg. doct. Fallos: 178:9, 340:1695). 
De esta manera, el ideario federal en el que descansa nuestro sistema 
de gobierno parte de la base de que el Estado Nacional, las provincias, 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los municipios coordinan sus 
facultades “para ayudarse y nunca para destruirse” (Fallos: 342:509 y 
Fallos: 342:1061 disidencia conjunta de los jueces Maqueda y Rosatti, 
considerando 9°).

Estas definiciones -que delimitan el correcto margen de actuación 
de los distintos órdenes de gobierno- son suficientes para descartar 
los términos con que fue propuesta la apelación federal, sin que resul-
te necesario indagar los distintos tipos de servicios de telecomunica-
ciones que comprendería la citada franquicia.
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Por ello, se hace lugar a la queja y se declara formalmente proce-
dente el recurso extraordinario y, por las razones aquí desarrolladas, 
se confirma la sentencia apelada. Costas por su orden en atención a 
que la actora se pudo considerar con derecho a litigar (art. 68, párrafo 
2° CPCCN). Devuélvase el depósito de fs. 70/71 del cuaderno de queja y 
agregase este último al principal. Notifíquese y devuélvase.

HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por Telmex Argentina S.A., representada por el Dr. Gui-
llermo A. Lalanne.

Recurso extraordinario interpuesto por Telmex Argentina S.A., representada por el 
Dr. Guillermo A. Lalanne.

Traslado contestado por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, repre-
sentado por la Dra. Luciana Costantini, con el patrocinio letrado de la Dra. Adriana 
Patricia Boskovich.

Tribunal de origen: Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Tribunal que intervino con anterioridad: Sala I de la Cámara Contencioso Adminis-
trativo y Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Juzgado de Primera 
Instancia en lo Contencioso Administrativo y Tributario nº 17 de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

 

TOLABA, UVENCESLAO c/ MUNICIPALIDAD DE SAN 
SALVADOR DE JUJUY s/ DEMaNDa LaboraL INDEMNIzacIóN Por 

Daños y PErJuIcIos

RECURSO DE REPOSICION O REVOCATORIA

La ampliación del plazo en razón de la distancia previsto en el art. 
158 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación no es aplicable 
a los efectos del plazo para formular un planteo de revocatoria, pues 
dicha ampliación en el caso sólo era computable a los fines del pla-
zo para presentar la queja, en tanto el auto denegatorio del recurso 
extraordinario fue dictado por el Superior Tribunal de Justicia de la 
Provincia de Jujuy, pero no respecto de los ulteriores actos procesales 
de la presentación directa, ya que al ocurrir en queja ante la Corte la 
recurrente tenía la carga de constituir domicilio legal dentro del perí-
metro de la ciudad en la que tiene asiento el Tribunal (confr. art. 40 del 
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Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, art. 5 de la acordada 
4/07 y, en análogo sentido, lo dispuesto en los arts. 249 y 257, tercer 
párrafo del citado código) y la carga de constituir domicilio electróni-
co, en cumplimiento de las pautas de la acordada 31/11, extremos que 
resultaron cumplidos.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 8 de julio de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que contra la resolución del 11 de julio de 2019 (fs. 31), por la 
que esta Corte desestimó la queja interpuesta por la demandada a raíz 
de la denegación del recurso extraordinario por parte del Superior 
Tribunal de Justicia de la Provincia de Jujuy, la recurrente dedujo un 
pedido de reposición (fs. 33/35), que fue rechazado por haber sido pre-
sentado fuera del plazo establecido por el art. 239 del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación (confr. resolución de fs. 37).

2°) Que en su presentación de fs. 38/39, la recurrente solicita la 
aclaratoria de la mencionada resolución. Sostiene que el Tribunal omi-
tió considerar la ampliación del plazo en razón de la distancia prevista 
en el art. 158 del ordenamiento procesal antes citado e invoca, para 
abonar su posición, el precedente de “Pescasur S.A. y otro c/ Provincia 
de Santa Cruz” (Fallos: 327:4850).

3°) Que la ampliación de plazos prevista en el referido art. 158 tiene 
lugar cuando se trata de una diligencia “que deba practicarse dentro 
de la República y fuera del lugar del asiento del juzgado o tribunal”. 
En el caso en examen esa ampliación solo es computable a los fines 
del plazo para presentar la queja, pues el auto denegatorio del recurso 
extraordinario fue dictado por el Superior Tribunal de Justicia de la 
Provincia de Jujuy. Por el contrario, en lo que respecta a los ulteriores 
actos procesales de la presentación directa, dicho supuesto no se ve-
rifica, en tanto al ocurrir en queja ante esta Corte la recurrente tenía 
la carga —que de hecho fue cumplida; confr. fs. 1— de constituir do-
micilio legal dentro del perímetro de la ciudad en la que tiene asiento 
el Tribunal (confr. art. 40 del Código Procesal Civil y Comercial de la 
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Nación, art. 5 de la acordada 4/07 y, en análogo sentido, lo dispuesto en 
los arts. 249 y 257, tercer párrafo del citado código). Tenía, asimismo, 
la carga de constituir domicilio electrónico, en cumplimiento de las 
pautas de la acordada 31/11, extremo que también resultó cumplido (v. 
fs. 11 y 33). En consecuencia, lo dispuesto en el art. 158 no es aplicable 
a los efectos del plazo para formular un planteo de revocatoria (confr. 
sentencia del 11 de junio de 2013 in re “Ingema S.R.L. c/ Superior Go-
bierno de la Provincia de Tucumán”).

4°) Que en el precedente “Pescasur S.A.” invocado por la actora, la 
parte que interpuso el recurso de reposición —la Provincia de Santa 
Cruz, demandada en esa causa— no había constituido aún domicilio 
en el ámbito de la Capital Federal y había impugnado una medida cau-
telar solicitada por la demandante que resultó concedida inaudita par-
te. Por lo tanto, al diferir notoriamente las circunstancias del presente 
caso con las del referido antecedente, resulta claro que el criterio allí 
admitido en cuanto a la ampliación del plazo no es trasladable al sub 
examine (confr. fallo supra citado).

Por ello, se desestima lo solicitado a fs. 37. Notifíquese y estese a lo 
resuelto a fs. 31/32 y 37.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Aclaratoria interpuesta por la Municipalidad de San Salvador de Jujuy, demandada 
en autos, representada por el Dr. Eduardo Martín Rodríguez Brabo.

 

VALLEJOS, JULIO CÉSAR c/ HOSPITAL INTERZONAL DR. 
JOSÉ PENNA y otros s/ Daños y PErJuIcIos

RECURSO EXTRAORDINARIO

El plazo de diez días previsto para interposición del recurso extraordi-
nario -artículo 257 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación- se 
computa teniendo en cuenta los días hábiles para actuar ante el tribu-
nal apelado, en cuyo estrado debe cumplirse con la actuación de que 
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se trata, regla que se concilia armónicamente con el tradicional princi-
pio de que el régimen procesal del recurso extraordinario es regulado 
exclusivamente por las normas rituales nacionales que se han dictado 
para organizarlo, pues dicha reglamentación no alcanza a la condición 
de los días correspondientes a los plazos que corren ante jueces de los 
tribunales locales que, por elementales razones que hacen a los poderes 
no delegados por los Estados provinciales, no están alcanzados por las 
disposiciones de la Corte Federal en materia de superintendencia.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 8 de julio de 2021.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la actora en la 
causa Vallejos, Julio César c/ Hospital Interzonal Dr. José Penna y 
otros s/ daños y perjuicios”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1º) Que, contra el pronunciamiento de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Provincia de Buenos Aires, que desestimó el recurso de queja 
por denegatoria del de inaplicabilidad de ley en razón de la insuficien-
cia del valor del agravio, los actores dedujeron recurso extraordinario, 
que fue desestimado por extemporáneo.

2º) Que, para así decidir, el tribunal sostuvo que en el ámbito provin-
cial y en el marco de la pandemia declarada se dispuso asueto con sus-
pensión de plazos procesales desde el día 16 de marzo de 2020 reanudán-
dose los términos -para la realización de presentaciones electrónicas- a 
partir del 6 de mayo de 2020, por lo que, dada la fecha de notificación de 
la resolución atacada (cédula del 13 de marzo de 2020), la constancia de 
presentación del escrito electrónico de interposición de la vía extraor-
dinaria federal (13 de agosto de 2020) y no habiéndose invocado la exis-
tencia de incompatibilidades con las restricciones vigentes en razón de 
la emergencia sanitaria, el remedio intentado resultaba extemporáneo.

3°) Que, ante esa resolución denegatoria, los recurrentes deduje-
ron la presente queja.
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4°) Que, en el caso, el recurso extraordinario fue presentado cuan-
do el plazo de diez días previsto para su interposición –por el art. 257 
del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación- había vencido, toda 
vez que con arreglo a la clásica jurisprudencia de esta Corte dicho tér-
mino se computa teniendo en cuenta los días hábiles para actuar ante 
el tribunal apelado en cuyo estrado debe cumplirse con la actuación de 
que se trata (Fallos: 212:85; 227:68: 254:305).

Esta regla es de inequívoca aplicación en el sub lite y se concilia 
armónicamente con el tradicional principio de que el régimen procesal 
del recurso extraordinario es regulado exclusivamente por las normas 
rituales nacionales que se han dictado para organizarlo (conf. Fallos: 
334:896 y causa CSJ 270/2009 (45-B)/CS1 “Bracamonte de Albisetti, 
Julia y otro s/ solicitan formación de pequeño concurso de acreedo-
res”, resolución del 3 de agosto de 2010; pues dicha reglamentación no 
alcanza a la condición de los días correspondientes a los plazos que, 
como en el caso, corren ante jueces de los tribunales locales que, por 
elementales razones que hacen a los poderes no delegados por los Es-
tados provinciales, no están alcanzados por las disposiciones de esta 
Corte Federal en materia de superintendencia (Fallos: 208:15, artículo 
30 de la ley 24.937; artículo 5º de la ley 25.488; artículo 152 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación; Reglamento para la Justicia 
Nacional, artículo 2º; Fallos: 334:896).

Por ello, se desestima la queja. Notifíquese y oportunamente 
archívese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — rIcarDo LuIs LorENzEttI — HoracIo rosattI.

Recurso de queja interpuesto por Julio César Vallejos y Angélica Olivo, con el patroci-
nio letrado del Dr. Ezequiel Zalba.

Tribunal de origen: Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Cámara Primera de Apelaciones en lo 
Civil y Comercial, Sala II; Juzgado en lo Civil y Comercial nº 1, ambos del Departa-
mento Judicial de Bahía Blanca.

 



FALLOS DE LA CORTE SUPREMA
344

1788

GIMÉNEZ, ROSA ELISABE c/ COMISIÓN MÉDICA 
CENTRAL y/o aNsEs s/ rEcurso DIrEcto LEy 24.241

PENSION

La competencia asignada a la Cámara Federal de la Seguridad Social 
por el art. 49, inciso 4, primer párrafo, de la ley 24.241 para ejercer el con-
trol judicial suficiente de las resoluciones de la Comisión Médica Cen-
tral, no resulta un medio adecuado, idóneo, necesario o proporcional a 
los derechos, intereses y valores que el Estado está llamado a proteger 
(Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

CAMARA FEDERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

No es razonable que personas que se encuentran en condiciones de 
vulnerabilidad y formulan pretensiones de carácter alimentario, que se 
relacionan con su subsistencia y mejor calidad de vida, se vean compe-
lidas a acudir a tribunales que distan centenares o miles de kilómetros 
del lugar donde residen, debiendo afrontar los costos que se derivan de 
tal circunstancia (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

COMPETENCIA

Es inconstitucional la regla de competencia dispuesta en el artículo 
49, inciso 4, primer párrafo, de la ley 24.241, pues en las circunstan-
cias particulares de la causa - persona con incapacidad para el traba-
jo que reclama el beneficio de pensión por fallecimiento de su padre 
y vive en la Provincia de Salta-, afecta el derecho de la recurrente 
a una tutela judicial efectiva en condiciones de igualdad (Voto de la 
jueza Highton de Nolasco).

-Del dictamen de la Procuración General al que el voto remite-

CAMARA FEDERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

La concentración de la competencia recursiva en un tribunal único con 
asiento a gran distancia del domicilio de la interesada, con inevitables 
consecuencias en términos de costos y dilaciones, configura una barre-



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
344

1789

ra de acceso en el trámite de un reclamo apremiante y de índole alimen-
taria que no satisface el deber de adecuación de los procedimientos a su 
condición de discapacidad, máxime cuando la propia Cámara Federal 
de la Seguridad Social emitió la acordada 1/2014 en la que advirtió que 
atravesaba una aguda crisis que la pone en la imposibilidad de brindar 
el servicio de justicia que merece nuestra sociedad en materia de dere-
chos alimentarios que hacen a la subsistencia misma (Voto de la jueza 
Highton de Nolasco).

-Del dictamen de la Procuración General al que el voto remite-

CAMARA FEDERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

El art. 49, inciso 4, de la ley 24.241, que pudo haber sido considerado legí-
timo en su origen por la especialidad del fuero, se ha tornado indefendi-
ble desde el punto de vista constitucional con el transcurso del tiempo y 
el cambio de las circunstancias (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

CAMARA FEDERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

La ampliación de la competencia de la Cámara Federal de la Seguridad 
Social, que en su momento pudo ser considerada una ventaja para los 
beneficiarios del sistema previsional, ha derivado con su aplicación en 
el tiempo en una clara postergación injustificada de la protección que 
el Estado debe otorgar a los jubilados (Voto de la jueza Highton de No-
lasco).

-Del dictamen de la Procuración General al que el voto remite-

CAMARA FEDERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

La Cámara Federal de la Seguridad Social tiene su sede en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y concentra la totalidad de las apelaciones 
ordinarias deducidas en las causas previsionales que se inician en todo 
el país, por lo que cualquier adulto mayor o persona incapacitada de 
trabajar que decida impugnar judicialmente actos de la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social debe litigar allí; lo que conduce 
a que personas que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad y 
formulan pretensiones de carácter alimentario, que se relacionan con 
su subsistencia y su mejor calidad de vida, se ven compelidas a acudir 
a tribunales que distan centenares o miles de kilómetros del lugar don-
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de residen, debiendo afrontar los costos que el cambio de sede implica 
(Voto de la jueza Highton de Nolasco).

-Del dictamen de la Procuración General al que el voto remite-

DEFENSA EN JUICIO

El derecho de ocurrir ante un órgano judicial en procura de justicia, 
consagrado en el artículo 18 de la Constitución Nacional aparece seria-
mente afectado cuando, en una materia tan sensible como lo es la pre-
visional, el trámite ordinario del proceso, sin razones particulares que 
lo justifiquen, se traslada de la sede de residencia del actor, en tanto la 
importancia de la proximidad de los servicios de los sistemas de justicia 
a aquellos grupos de población que se encuentren en situación de vul-
nerabilidad ha sido expresamente destacada en las Reglas de Brasilia 
sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabili-
dad (Voto de la jueza Highton de Nolasco).

-Del dictamen de la Procuración General al que el voto remite-

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA

A partir de la reforma constitucional de 1994, cobra especial énfasis el 
deber del legislador de estipular respuestas especiales y diferenciadas 
para los sectores vulnerables, con el objeto de asegurarles el goce ple-
no y efectivo de todos sus derechos y dicho imperativo constitucional 
resulta transversal a todo el ordenamiento jurídico (Voto de los jueces 
Maqueda y Rosatti).

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA

La reforma constitucional de 1994 dio un nuevo impulso al desarrollo 
del principio de igualdad sustancial para el logro de la tutela efectiva 
de colectivos de personas en situación de vulnerabilidad, estableciendo 
medidas de acción positiva -traducidas tanto en discriminaciones inver-
sas cuanto en la asignación de cuotas benignas- en beneficio de ellas 
(Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).
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TUTELA JUDICIAL EFECTIVA

La especial naturaleza de los derechos subjetivos en juego y la preferen-
te tutela de la persona que los reclama -persona con incapacidad para 
el trabajo que peticiona la pensión por fallecimiento de su padre-, re-
fuerzan el escrutinio sobre el debido resguardo de la protección judicial 
efectiva y la garantía de defensa que están consagrados en normas de 
rango superior (arts. 18, Constitución Nacional, y -por reenvío del art. 75, 
inc. 22 de la Ley Fundamental- arts. 8 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, art. 8 de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos y arts. 2.3. a y 25 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos) (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

GARANTIAS CONSTITUCIONALES

Las garantías del juicio previo y la inviolabilidad de la defensa estableci-
dos en el art. 18 de la Constitución Nacional no se satisfacen con la mera 
identificación legislativa del tribunal con competencia para atender 
una causa ni con el acceso formal a su mesa de entradas; sino se trata 
de garantías cuyo contenido debe abarcar: i) la posibilidad efectiva de 
acceder al tribunal, lo cual supone accesibilidad geográfica (cercanía), 
técnica (disposición de Defensor Oficial e intérprete en caso necesario) 
y arquitectónica (eliminación de barreras o impedimentos de carácter 
edilicio), entre otras exigencias; ii) la posibilidad efectiva de hacerse oír 
en el tribunal, o sea el ejercicio pleno y razonable (no abusivo) de los 
mecanismos procesales disponibles; y iii) la obtención de una sentencia 
razonada conforme a derecho al final del proceso (Voto de los jueces 
Maqueda y Rosatti).

DISCAPACIDAD

El principio establecido en el artículo 13, inciso 1, de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad (cuya jerarquía consti-
tucional fue instituida por la ley 27.044) que impone “ajustes de proce-
dimiento” para el acceso a la justicia de las personas con discapacidad, 
obliga a una cuidadosa revisión de las normas rituales, así como de la 
organización del servicio judicial, con el propósito de facilitar el derecho 
a ser oído y la adecuada participación en el proceso, y corregir aquellos 
aspectos que funcionen en la práctica como obstáculos que impiden o 
dificultan el litigio y dicha obligación de ajustar los procedimientos es un 
mandato de acción positiva en pos de asegurar la igualdad real de opor-
tunidades en el acceso a la jurisdicción (art. 75, inc. 23, Constitución Na-
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cional) que compromete a toda la estructura del Estado, e importa un 
tratamiento diferenciado dirigido a equilibrar y compensar asimetrías 
y desventajas procesales que derivan de la condición de discapacidad 
(Voto de la jueza Highton de Nolasco).

-Del dictamen de la Procuración General al que el voto remite-

ACTOS PROPIOS

El principio jurisprudencial según el cual quien se sujeta, sin reserva 
alguna y de manera totalmente voluntaria, a un régimen jurídico, no 
pueda atacarlo después, presupone ineludiblemente que la sujeción a 
un determinado régimen jurídico haya sido realmente libre, espontánea 
y voluntaria, por lo cual extender dicho principio a situaciones en que el 
sometimiento obedece al cumplimiento de una obligación legal resulta 
totalmente abusivo e improcedente y no es posible eludir ni negar el 
control judicial de constitucionalidad a quien lo articula contra un régi-
men al cual se ha vinculado porque carecía de toda opción válida para 
eludirlo (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

SENTENCIA DEFINITIVA

Si bien la resolución impugnada no constituye inicialmente una senten-
cia definitiva en los términos del art. 14 de la ley 48, cabe equipararla a 
las de aquel tipo y habilitar la vía extraordinaria pues, al pronunciarse 
sobre la validez del art. 49, inciso 4, de la ley 24.241, el a quo ha clausura-
do la posibilidad de la accionante de litigar en un tribunal cercano a su 
domicilio, lo cual puede ocasionarle un agravio de imposible reparación 
ulterior, frente a la situación de vulnerabilidad denunciada en el caso 
(Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario es formalmente admisible pues se cuestiona 
la validez de una norma federal -art. 49, inciso 4, de la ley 24.241- por 
estimarla contraria a los arts. 16, 18, 75, inciso 23, de la Constitución 
Nacional y a las normas del bloque constitucional (reenvío del art. 75, 
inciso 22, de la Ley Fundamental) y la decisión ha sido adversa a los 
derechos invocados por la recurrente con sustento en dichas cláusulas 
constitucionales (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).
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FACULTADES DE LA CORTE SUPREMA

Cuando se encuentra en debate la interpretación de cláusulas constitu-
cionales, la Corte no se encuentra limitada por las posiciones del a quo 
ni por los argumentos de las partes, sino que le incumbe efectuar una 
declaración sobre el punto disputado, según la interpretación que recta-
mente le otorgue (Voto de los jueces Maqueda y Rosatti).

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

La Sala I de la Cámara Federal de Apelaciones de Salta se declaró 
incompetente para entender en el presente y dispuso su remisión a la 
Cámara Federal de la Seguridad Social (fs. 39/40).

Señaló que la actora impugnó el dictamen de la Comisión Médica 
Central (CMC) que había rechazado su pedido de retiro por invalidez y 
que esa apelación, conforme el procedimiento establecido en el artícu-
lo 49 de la ley 24.241 -Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones-, 
debe sustanciarse ante la Cámara Federal de la Seguridad Social.

Consideró que la doctrina de la Corte Suprema sentada en Fallos: 
337:530, “Pedraza”, en cuanto determinó que las cámaras federales 
con asiento en las provincias son competentes en las apelaciones con-
tra fallos en materia previsional, no es aplicable al sub lite ya que aquí 
se impugna la decisión de un ente administrativo que se encuentra en 
la misma sede que el órgano cuya competencia se cuestiona, a través 
de un procedimiento recursivo específico.

-II-

Contra esa decisión, la actora interpuso recurso extraordinario fe-
deral (fs. 42/62), que fue concedido (fs. 63/64).

En primer lugar, sostiene que la sentencia es equiparable a defini-
tiva ya que clausuró la cuestión de competencia debatida y sometió el 
litigio a la jurisdicción de un tribunal que se encuentra a gran distancia 
de su domicilio. En ese sentido, señala que se domicilia en la ciudad 
de Salta distante de la Cámara Federal de la Seguridad Social en la 
Ciudad de Buenos Aires, y agrega que se encuentra en una situación 
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de especial vulnerabilidad pues padece una incapacidad para traba-
jar, sufre de osteoartrosis, disfunción ocular e hipertensión arterial, no 
percibe beneficios previsionales y falleció su padre que era su princi-
pal sostén económico.

En segundo lugar, arguye que la cámara local debió aplicar, en for-
ma análoga, la doctrina de la Corte sentada en Fallos: 337:530, “Pe-
draza” y 339:740, “Constantino” en cuanto establece que las cámaras 
federales con asiento en las provincias deben intervenir como alzada 
en materia previsional de los juzgados federales provinciales para ga-
rantizar el bienestar social, el federalismo y la tutela efectiva de los 
derechos de los jubilados.

Afirma que otorgar competencia a la Cámara Federal de la Segu-
ridad Social implica para la actora un costo exorbitante que no puede 
afrontar y una demora en la resolución de su planteo que afecta la ga-
rantía de plazo razonable debido al estado de colapso del fuero. Sobre 
esa base, considera que el artículo 49, inciso 4, de la ley 24.241 afecta 
sus garantías constitucionales de acceso a la justicia, tutela judicial 
efectiva e igualdad ante la ley.

Con respecto a la cuestión de fondo arguye que el dictamen apela-
do erró en la calificación de sus dolencias y que su incapacidad es ma-
yor. Además, esgrime que, a pesar de haber presentado el certificado 
nacional de discapacidad que acredita tal condición y demostrado que 
dependía económicamente de su padre fallecido, la solicitud de pen-
sión derivada por ese fallecimiento no fue tratada por la CMC.

-III-

Si bien el recurso no se dirige contra una sentencia definitiva en 
los términos del artículo 14 de la ley 48, ello no es óbice para admitir 
el remedio federal dado que la declaración de incompetencia resuelta 
por la cámara podría obstruir el acceso a la justicia de la actora. En ese 
sentido, la accionante denuncia una situación de vulnerabilidad que le 
impide litigar ante el tribunal con competencia asignada por la ley, lo 
que configura un supuesto de denegación de justicia incompatible con 
la naturaleza de los derechos en juego y de imposible o tardía repara-
ción ulterior (Fallos: 313:3412, “Ruggia”; 322:1481, ‘Renin”; dictamen de 
esta Procuración General al que remitió la Corte Suprema en la causa 
C.S. A. 813, L. XLIX, “A.C.T. c/ R.M.L s/ régimen de visitas”, sentencia 
del 24 de febrero de 2015; dictamen de esta Procuración General en el 
caso CIV 94442/2016/CS1, “Banco Hipotecario S.A. c/ Iglesias, Gonzalo 
Martin y otro s/ ejecución hipotecaria”, del 13 de marzo de 2018).
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A su vez, el remedio federal fue bien concedido pues se cuestiona la 
validez de una norma federal -art. 49, inciso 4, primer párrafo, de la ley 
24.241- por estimarla incompatible con las garantías constitucionales de 
acceso a la justicia e igualdad ante la ley y la decisión ha sido contraria 
al derecho que la apelante fundó en ellas (art. 14, inc. 3, ley 48).

-IV-

Sentado ello, corresponde abordar el planteo de inconstitucionalidad 
del artículo 49, inciso 4, primer párrafo, de la ley 24.241, en cuanto estable-
ce que “Las resoluciones de la Comisión Médica Central serán recurri-
bles por ante la Cámara Nacional de Seguridad Social por las personas 
indicadas en el punto 3 del presente artículo y con las modalidades en él 
establecidas”. En particular, se cuestiona la competencia de esa cámara 
para entender en las apelaciones presentadas contra los dictámenes de 
la CMC que resuelven solicitudes de retiro por invalidez con fundamen-
to en que ello obstruye el acceso a la justicia de la actora y vulnera las 
garantías igualdad y tutela judicial efectiva (arts. 16, 18 y 75, inc. 23, de la 
Constitución Nacional, 8 y 25 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, 13 de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, entre otros instrumentos internacionales).

En el caso, la recurrente inició las actuaciones administrativas 
ante la Comisión Médica Jurisdiccional 23, ubicada en la localidad de 
Salta, a fin de obtener el retiro por invalidez previsto en el artículo 
48 de la ley 24.241. Presentó, como prueba documental, su certifica-
do de discapacidad otorgado por el gobierno de la provincia de Salta 
que indica que padece “Anormalidades de la marcha y de la movilidad 
Espondilosis” (ver fs. 6). Esa comisión dictaminó que la solicitante 
padece de poliartropía de los miembros superiores, inferiores y de la 
columna vertebral que le causa una incapacidad laboral del 39,44%. 
En consecuencia, rechazó la solicitud del beneficio por no alcanzar el 
porcentaje exigido por la norma (fs. 11/14).

La decisión fue apelada ante la Comisión Médica Central que or-
denó la realización de estudios complementarios -radiografías, consul-
ta oftalmológica, psicodiagnóstico, entre otros-. Esos estudios fueron 
realizados en la ciudad de Salta por lo que la recurrente no tuvo que 
trasladarse en esa instancia (ver fs. 16/20). La CMC determinó que la 
recurrente padece de osteoartrosis con moderada-severa repercusión 
orgánica funcional, incapacidad del aparato visual e hipertensión ar-
terial estadio II y, en consecuencia, elevó el porcentaje de incapacidad 
a 46,42%. No obstante ello, confirmo el rechazo del beneficio por no 
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alcanzar el 66% requerido.
Ese dictamen fue impugnado ante la Cámara Federal de Apela-

ciones de Salta, que rechazó su competencia con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 49, inciso 4, primer párrafo, de la ley 24.241.

En resumen, arriba firme a la instancia que la recurrente solici-
ta una prestación de carácter alimentario y padece dolencias que le 
provocan un elevado porcentaje de incapacidad laboral que la colocan 
en una situación de extrema vulnerabilidad. A su vez, reside a más de 
mil cuatrocientos kilómetros de distancia del órgano al que la norma 
cuestionada le otorga competencia.

De modo que la cuestión federal consiste en determinar si en las 
circunstancias del caso, la atribución de competencia a la Cámara Fe-
deral de la Seguridad Social realizada por el artículo 49, inciso 4, pri-
mer párrafo, de la ley 24.241 para entender en el recurso directo contra 
la decisión de la CMC lesiona el derecho de la actora a la igualdad ante 
la ley y a la protección judicial efectiva.

Anticipo que en mi entender el asunto encuentra adecuada res-
puesta en los fundamentos brindados por la Corte Suprema en Fallos: 
337:530, “Pedraza” (sentencia del 6 de mayo de 2014).

Allí, la Corte remarcó que la Cámara Federal de la Seguridad So-
cial tiene su sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y concen-
tra la totalidad de las apelaciones ordinarias deducidas en las causas 
previsionales que se inician en todo el país, por lo que cualquier adulto 
mayor o persona incapacitada de trabajar que decida impugnar judi-
cialmente actos de la Administración Nacional de la Seguridad Social 
debe litigar allí. Señaló que la competencia de esa cámara conduce 
a que se plantee la paradoja de que personas que se encuentran en 
condiciones de vulnerabilidad y formulan pretensiones de carácter ali-
mentario, que se relacionan con su subsistencia y su mejor calidad de 
vida, se ven compelidas a acudir a tribunales que distan centenares 
o miles de kilómetros del lugar donde residen, debiendo afrontar los 
costos que el cambio de sede implica (Considerando 14).

Sobre esa base, consideró que “la aplicación de las disposiciones 
establecidas en el artículo 18 la ley 24.463, en tanto asignan compe-
tencia exclusiva de la Cámara Federal de la Seguridad Social para co-
nocer, en grado de apelación, de todas las sentencias que dicten los 
juzgados federales con asiento en las provincias en los términos del 
artículo 15 de la citada ley, importan una clara afectación de la garan-
tía a la tutela judicial efectiva de los jubilados y pensionados que no 
residen en al ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, pues mediante este 
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sistema recursivo centralizado ven incrementados los costos y plazos 
para el tratamiento de sus planteos, lo que claramente les dificulta la 
posibilidad de ejercer adecuadamente su derecho de defensa en el 
proceso que persigue el reconocimiento de derechos alimentarios” 
(Considerando 14).

A ello, agregó que “el derecho de ocurrir ante un órgano judicial en 
procura de justicia, consagrado en el artículo 18 de la Constitución Na-
cional no se encuentra satisfecho con la sola previsión legal de la posi-
bilidad de acceso a la instancia judicial sino que requiere que la tutela 
judicial de los derechos en cuestión resulte efectiva; esto es, que sea 
oportuna y posea la virtualidad de resolver definitivamente la cuestión 
sometida a su conocimiento. Así lo reconocen los tratados internacio-
nales con jerarquía constitucional a partir de 1994 (artículo 75, inc. 22) 
entre los cuales cabe citar a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (artículos 8 y 25.2.a) y al Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (artículo 14.1). Tal derecho aparece seriamente afec-
tado cuando, en una materia tan sensible como lo es la previsional, el 
trámite ordinario del proceso, sin razones particulares que lo justifi-
quen, se traslada de la sede de residencia del actor. En este sentido, 
cabe resaltar que la importancia de la proximidad de los servicios de 
los sistemas de justicia a aquellos grupos de población que se encuen-
tren en situación de vulnerabilidad ha sido expresamente destacada 
en las Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en 
Condición de Vulnerabilidad (Capítulo 11, Sección 4°, pto. 42)”.

Estimo pertinente señalar que, si bien en ese precedente se de-
batió la validez de una norma ajena al presente litigio -art. 18 de la ley 
24.463- la disposición aquí cuestionada -art. 49, inciso 4, primer párra-
fo, de la ley 24.241- establece un idéntico sistema de concentración de 
las apelaciones de todas las solicitudes de retiro por invalidez del país 
en la Cámara Federal de la Seguridad Social. Es decir, que el tribunal 
referido será la única instancia de revisión judicial ordinaria de las de-
cisiones administrativas de las comisiones médicas jurisdiccionales y, 
en grado de apelación, de la Comisión Médica Central, que admitan o 
rechacen solicitudes de retiro por invalidez.

Al mismo tiempo, las prestaciones reclamadas en esta causa, al 
igual que las consideradas en el precedente “Pedraza”, atienden con-
diciones de vulnerabilidad relacionadas con la subsistencia y la mejora 
en la calidad de vida, y tienen carácter alimentario. A ello se suma la 
condición de discapacidad de la demandante que agrava los obstácu-
los de acceso a la justicia enumerados.
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Al respecto, cabe puntualizar que el artículo 13, inciso 1, de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
(cuya jerarquía constitucional fue instituida por la ley 27.044) estable-
ce que, “[l]os Estados Partes asegurarán que las personas con dis-
capacidad tengan acceso a la justicia en igualdad de condiciones con 
las demás, incluso mediante ajustes de procedimiento y adecuados 
a la edad, para facilitar el desempeño de las funciones efectivas de 
esas personas como participantes directos e indirectos, incluida la 
declaración como testigos, en todos los procedimientos judiciales...” 
(ver en relación a este precepto Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, “Derecho de acceso a la justicia 
en virtud del artículo 13 de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad”, A/HRC/37/25, 27 de diciembre de 2017, 
especialmente párrs. 5 y 24).

En ese marco, entiendo que el principio establecido en la Conven-
ción que impone “ajustes de procedimiento” para el acceso a la justicia 
de las personas con discapacidad, obliga a una cuidadosa revisión de 
las normas rituales, así como de la organización del servicio judicial, 
con el propósito de facilitar el derecho a ser oído y la adecuada parti-
cipación en el proceso, y corregir aquellos aspectos que funcionen en 
la práctica como obstáculos que impiden o dificultan el litigio. La obli-
gación de ajustar los procedimientos es un mandato de acción positiva 
en pos de asegurar la igualdad real de oportunidades en el acceso a la 
jurisdicción (artículo 75, incio 23, Constitución Nacional) que compro-
mete a toda la estructura del Estado, e importa un tratamiento dife-
renciado dirigido a equilibrar y compensar asimetrías y desventajas 
procesales que derivan de la condición de discapacidad.

En relación a las medidas de acción positiva para asegurar la 
igualdad real de oportunidades, en “García” (Fallos: 342:411) la Cor-
te Suprema remarcó “[q]ue la reforma constitucional introducida en 
1994 dio un nuevo impulso al desarrollo del principio de igualdad sus-
tancial para el logro de una tutela efectiva de colectivos de personas 
en situación de vulnerabilidad, estableciendo ‘medidas de acción po-
sitiva’ -traducidas tanto. en ‘discriminaciones inversas’ cuanto en la 
asignación de ‘cuotas benignas’- en beneficio de ellas. Es que, como se 
ha dicho, ‘en determinadas circunstancias, que con suficiencia aprue-
ben el test de razonabilidad, resulta constitucional favorecer a deter-
minadas personas de ciertos grupos sociales en mayor proporción 
que a otras, si mediante esa ‘discriminación’ se procura compensar y 
equilibrar la marginación o el relegamiento desigualitarios que recaen 
sobre aquellas (...) se denomina precisamente discriminación inversa 
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porque tiende a superar la desigualdad discriminatoria del sector per-
judicado...’ (Bidart Campos, Germán, ‘Tratado elemental de derecho 
constitucional Argentino’, 2000 - 2001, Editorial Ediar, Buenos Aires, 
Tomo I B, pág. 80). La citada reforma introdujo ‘discriminaciones in-
versas’ y ‘cuotas benignas’ en materias muy variadas, tales como la 
representación política de las mujeres (art. 37 y cláusula transitoria 
segunda), la identidad cultural y el arraigo territorial de las comuni-
dades originarias (art. 75, inc. 17) y, de modo especial, con los niños en 
situación de desamparo -desde el embarazo hasta la finalización del 
período de enseñanza elemental-, las madres durante el embarazo y 
el tiempo de lactancia, los ancianos y las personas con discapacidad. 
Sobre ellos la Norma Fundamental argentina encomienda al Congreso 
de la Nación ‘Legislar y promover medidas de acción positiva que ga-
ranticen la igualdad real de oportunidades y de trato, y el pleno goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos por esta Constitución y por los 
tratados internacionales vigentes sobre derechos humanos’ (art. 75, 
inc. 23)” (Fallos: 342:411, “García”, cons. 12; en el mismo sentido, dic-
tamen de esta Procuración al que remitió la Corte en Fallos: 341: 1625, 
“González Victorica”).

En ese precedente, la Corte remarcó la situación de vulnerabili-
dad de las personas con discapacidad y su consecuente tutela especial 
considerando que “(…) el envejecimiento y la discapacidad -los moti-
vos más comunes por las que se accede al status de jubilado- son cau-
sas predisponentes o determinantes de vulnerabilidad, circunstancia 
que normalmente obliga a los concernidos a contar con mayores re-
cursos para no ver comprometida seriamente su existencia y/o calidad 
de vida y el consecuente ejercicio de sus derechos fundamentales (…). 
Por ello, las circunstancias y condicionantes de esta etapa del ciclo vi-
tal han sido motivo de regulación internacional, generando instrumen-
tos jurídicos específicos” (considerado 13) que consagran, entre otros, 
el derecho a la seguridad social (considerando 14) y obligan a asegurar 
especialmente el acceso a la justicia para las personas en condición de 
vulnerabilidad (considerando 22).

En esa línea, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el 
caso “Furlan” resaltó los deberes del Estado de eliminar las barreras 
y garantizar el acceso a la justicia de las personas con discapacidad 
mediante su participación adecuada y efectiva en los procedimientos 
(Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Furlán y familiares vs. 
Argentina”, sentencia del 31 de agosto de 2012, párrs. 137 y 196). Este 
principio de participación adecuada y efectiva resulta un parámetro 
constitucional ineludible para ponderar la gravedad de las restric-
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ciones que conlleva para la recurrente acudir a la vía impugnatoria 
cuestionada.

Bajo ese prisma, es posible concluir que la concentración de la 
competencia recursiva en un tribunal único con asiento a gran distan-
cia del domicilio de la interesada, con inevitables consecuencias en 
términos de costos y dilaciones, configura una barrera de acceso en 
el trámite de un reclamo apremiante y de índole alimentaria que no 
satisface el deber de adecuación de los procedimientos a su condición 
de discapacidad.

Refuerza esta conclusión el estado del fuero federal de la seguri-
dad social ponderado por la Corte en el referido precedente “Pedraza”. 
Al respecto, la propia cámara de ese fuero emitió la acordada 1/2014 
en la que advirtió que atravesaba “una aguda crisis que la pone en 
la imposibilidad de brindar el servicio de justicia que merece nuestra 
sociedad en materia de derechos alimentarios que hacen a la subsis-
tencia misma”.

Cabe puntualizar que la Corte Suprema en el caso “Pedraza” se-
ñaló que la creación del fuero federal de la seguridad social tuvo como 
objetivo instalar un sistema eficiente para la población de mayor edad 
o incapacitada para el trabajo, mediante una justicia especializada, 
rápida y eficaz (considerando 9). No obstante, concluyó que existe 
“evidencia empírica que demuestra que la vigencia del procedimien-
to de apelación establecido en el artículo 18 de la ley 24.463 ha tenido 
el efecto contrario. Ha producido en la Cámara Federal de la Segu-
ridad Social una acumulación de causas provenientes de diferentes 
jurisdicciones federales del país que deriva en el colapso al que ya se 
ha hecho referencia en el considerando 3°, afectando de esta manera 
en forma decisiva la posibilidad de que ciudadanos que se encuentran 
en situación de vulnerabilidad obtengan en forma rápida y eficiente 
una respuesta jurisdiccional a sus reclamos de contenido netamente 
alimentarios.

En consecuencia, la ampliación de la competencia de la Cámara 
Federal de la Seguridad Social, que en su momento pudo ser consi-
derada una ventaja para los beneficiarios del sistema previsional, ha 
derivado con su aplicación en el tiempo en una clara postergación in-
justificada de la protección que el Estado debe otorgar a los jubilados” 
(considerando 10).

A pesar de que la Corte Suprema descomprimió el fuero otorgando 
competencia en grado de apelación contra las sentencias dictadas por 
los jueces federales a las cámaras federales con sede en las provincias, 
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la situación de colapso provocado por la acumulación de causas persiste.
Ello fue destacado y nuevamente abordado por la Corte en Fallos: 

339:740, “Constantino”, sentencia del 7 de junio de 2016 en la que sos-
tuvo “que a dos años del dictado de la sentencia en la causa “Pedraza”, 
es evidente que la situación de colapso de la Cámara Federal de la 
Seguridad Social continúa, motivo por el cual resulta necesario am-
pliar la remisión de causas a las cámaras federales con asiento en las 
provincias” (considerando 6). A su vez, con respecto a la problemática 
del fuero concluyó que “tras veinticinco años de existir como jurisdic-
ción especializada se ha mostrado desde su génesis como ineficiente 
para brindar tutela judicial efectiva a demandas de prestaciones ali-
mentarias promovidas por personas que transitan por una condición 
-de adultos mayores- que exige una respuesta rápida y oportuna, si 
lo que se pretende es cumplir con los mandatos imperativos que la 
Constitución Nacional impone a las Autoridades de la Nación respecto 
de los derechos de la seguridad social (acordada 14/2014, punto 3°)” 
(considerando 6).

En la actualidad, no se encuentra acreditado que ese estado de co-
lapso haya cesado. Por el contrario, entre el año 2016 y el 2018 -última 
estadística publicada en el sitio web del Poder Judicial de la Nación-, 
los números de expedientes en trámite y de ingreso de nuevos expe-
dientes a la Cámara Federal de la Seguridad Social tuvieron mínimas 
variaciones. Incluso se visualiza un aumento de causas respecto del 
2014, año en el que la Corte dictó sentencia en “Pedraza” y señaló, por 
primera vez, la situación descripta (ver sitio web https://old.pjn.gov.
ar/07_estadisticas/estadisticas/07_estadisticas/index.php).

En suma, la regla de competencia dispuesta en el artículo 49, inci-
so 4, primer párrafo, de la ley 24.241, en las circunstancias particulares 
examinadas en esta causa, afecta el derecho de la recurrente a una 
tutela judicial efectiva en condiciones de igualdad, por lo que resulta 
inconstitucional.

-V-

Por lo expuesto, opino que corresponde declarar procedente el 
recurso extraordinario, revocar la sentencia apelada y remitir las ac-
tuaciones a la Sala I de la Cámara Federal de Apelaciones de Salta 
a sus efectos. Buenos Aires, 4 de junio de 2020. Abramovich Cosarin 
Víctor Ernesto.
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FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 15 de julio de 2021.

Vistos los autos: “Giménez, Rosa Elisabe c/ Comisión Médica Cen-
tral y/o ANSeS s/ recurso directo ley 24.241”.

Considerando:

1°) Que la actora procura obtener la pensión por el fallecimiento 
de su padre, en su carácter de hija incapacitada para el trabajo (art. 
53, inciso e, párrafo segundo, de la ley 24.241). Dado que las Comisio-
nes Médicas son las encargadas de determinar la discapacidad de los 
peticionarios de estas prestaciones (confr. art. 28 de la Instrucción 
6/2005 de la Superintendencia de AFJP), el trámite fue iniciado en la 
Comisión Médica n° 23 de la ciudad de Salta, lugar de residencia de la 
accionante (fs. 10).

Allí presentó como prueba documental un certificado de discapaci-
dad otorgado por el Gobierno de la Provincia de Salta, que indica que 
padece anormalidades en la marcha y de la movilidad “espondilosis” 
(fs. 6).

El organismo dictaminó que la solicitante presenta una poliar-
tropía con limitación multidireccional de los miembros superiores e 
inferiores y de la columna vertebral, que le causan una incapacidad 
del 39,44%. En consecuencia, consideró que no reunía las condiciones 
para acceder a la pensión por fallecimiento (fs. 11/14).

Esta decisión fue apelada ante la Comisión Médica Central (en 
adelante CMC), que -en virtud de lo previsto en la Instrucción 37/01 
de la SAFJP- no citó al interesado para su revisación, sino que orde-
nó la realización de estudios complementarios -radiografías, consulta 
oftalmológica, psicodiagnóstico, entre otros-. Esos exámenes fueron 
realizados en la ciudad de Salta, por lo que la recurrente no tuvo que 
trasladarse a Buenos Aires en esa oportunidad. La CMC determinó 
que la recurrente padece de osteoartrosis con moderada a severa 
repercusión funcional, incapacidad del aparato visual e hipertensión 
arterial estadio II. Elevó el porcentaje de incapacidad al 46,42%. No 
obstante, confirmó el rechazo del beneficio por no alcanzar el 66% de 
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minusvalía requerido por el art. 48 de la ley 24.241, a los efectos de ac-
ceder a la pensión del citado art. 53 (fs. 16 y 21/25).

La actora dedujo entonces el recurso directo previsto en el art. 49, 
inciso 4 de la ley 24.241, pero lo hizo ante la Cámara Federal de Salta, ta-
chando de inconstitucional la norma que la obliga a litigar a más de 1400 
kilómetros de distancia de su domicilio. A tal efecto, invocó el caso “Pe-
draza” en el que la Corte había declarado la inconstitucionalidad del art. 
18 de la ley 24.463, en cuanto atribuía a la Cámara Federal de la Seguri-
dad Social competencia para entender en grado de apelación respecto 
de todos los juzgados federales del país, en materia previsional. Adujo 
que en esa oportunidad la Corte tuvo en cuenta el carácter vulnerable 
de los recurrentes, por razón de la edad, y en este caso está en juego la 
misma cuestión, pero por ser la litigante una persona con discapacidad.

2°) Que la Cámara Federal de Salta se declaró incompetente para 
entender en la causa y dispuso su remisión a la Cámara Federal de la 
Seguridad Social. Entendió que la doctrina de la Corte sentada en el 
caso “Pedraza”, en cuanto determinó que las cámaras federales con 
asiento en las provincias son competentes en las apelaciones contra 
fallos en materia previsional emitidos por los jueces federales de esas 
jurisdicciones, no era aplicable al caso, ya que aquí se impugnaba la de-
cisión de “un organismo centralizado con sede en la Capital Federal”, 
al igual que el tribunal cuya competencia se cuestionaba (fs. 39/40).

3°) Que, contra dicho pronunciamiento, la actora dedujo el recurso 
extraordinario, que fue concedido (fs. 43/64). Insiste en la inconstitucio-
nalidad del art. 49, inciso 4 de la ley 24.241 y señala que la sentencia es 
definitiva ya que clausuró el debate sobre la cuestión de competencia 
al someter el litigio a la jurisdicción de un tribunal que se encuentra a 
gran distancia de su domicilio. Plantea que se encuentra en situación 
de especial vulnerabilidad pues padece una incapacidad, no percibe 
ingreso alguno y falleció su padre, que era su sostén económico.

Arguye que la cámara debió haber aplicado la doctrina de la Corte 
sentada en Fallos: 337:530 (“Pedraza”) y 339:740 (“Constantino”). Afir-
ma que convalidar la competencia de la Cámara Federal de la Segu-
ridad Social implica un costo exorbitante que no puede afrontar y una 
demora en la resolución de su planteo que afecta la garantía de plazo 
razonable, debido al colapso del fuero. En suma, postula que la norma 
impugnada viola las garantías de acceso a justicia, tutela judicial efec-
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tiva e igualdad ante la ley.

4°) Que, aunque la resolución impugnada no constituye inicialmen-
te una sentencia definitiva en los términos del art. 14 de la ley 48, cabe 
equipararla a las de aquel tipo y habilitar la vía intentada pues, al pro-
nunciarse sobre la validez del art. 49, inciso 4, de la ley 24.241, el a quo 
ha clausurado la posibilidad de la accionante de litigar en un tribunal 
cercano a su domicilio, lo cual puede ocasionarle un agravio de impo-
sible reparación ulterior, frente a la situación de vulnerabilidad denun-
ciada en el caso. En tales condiciones, el fallo apelado cierra el debate 
sobre el punto y resulta, a tales fines, el pronunciamiento final requeri-
do por la ley 48 para la procedencia formal del recurso extraordinario.

5°) Que el remedio intentado es formalmente admisible pues se 
cuestiona la validez de una norma federal -art. 49, inciso 4, de la ley 
24.241- por estimarla contraria a los arts. 16, 18, 75, inciso 23, de la 
Constitución Nacional y a las normas del bloque constitucional (reen-
vío del art. 75, inciso 22, de la Ley Fundamental) y la decisión ha sido 
adversa a los derechos invocados por la recurrente con sustento en 
dichas cláusulas constitucionales.

Cabe recordar, a este respecto, que cuando se encuentra en de-
bate la interpretación de cláusulas constitucionales, el Tribunal no se 
encuentra limitado por las posiciones del a quo ni por los argumentos 
de las partes, sino que le incumbe efectuar una declaración sobre el 
punto disputado, según la interpretación que rectamente le otorgue 
(Fallos: 308:647 y 339:609, entre otros).

6°) Que llega firme a esta instancia: i) que la actora solicita una 
prestación de carácter alimentario; ii) que padece dolencias que la co-
locan en un estado de extrema vulnerabilidad, y iii) que reside a 1400 
km de distancia del tribunal al que la norma le otorga competencia, 
por lo que la cuestión a dilucidar radica en determinar si la atribución 
de competencia referida resulta razonable o lesiona gravemente su 
derecho de igualdad ante la ley y a la protección judicial efectiva.

Dicho de otro modo, cabe determinar si el criterio de especialidad 
del fuero de la seguridad social elegido por el legislador para centra-
lizar en la Cámara Federal de la Seguridad Social la revisión judicial 
de las determinaciones sobre invalidez de afiliados provenientes de 
todo el país, resulta idóneo y adecuado para resguardar el derecho de 
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acceso a justicia de las personas que, en situación de vulnerabilidad, 
no residen en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

7°) Que, a los efectos indicados, cabe tener presente la natura-
leza de los derechos en juego y el sujeto que demanda la tutela ju-
dicial efectiva puesto que, como ha dicho esta Corte, “a partir de la 
reforma constitucional de 1994, cobra especial énfasis el deber del 
legislador de estipular respuestas especiales y diferenciadas para 
los sectores vulnerables, con el objeto de asegurarles el goce pleno y 
efectivo de todos sus derechos. Dicho imperativo constitucional re-
sulta transversal a todo el ordenamiento jurídico” (Fallos: 342:411, 
“García, María Isabel”).

En efecto, tal como se juzgó en el citado caso “García”, la re-
forma constitucional de 1994 dio un nuevo impulso al desarrollo del 
principio de igualdad sustancial para el logro de la tutela efectiva de 
colectivos de personas en situación de vulnerabilidad, estableciendo 
medidas de “acción positiva” -traducidas tanto en “discriminaciones 
inversas” cuanto en la asignación de “cuotas benignas”- en beneficio 
de ellas. En ese precedente, la Corte remarcó la situación de vulne-
rabilidad de las personas con discapacidad y su consecuente tutela 
especial, considerando que “(…)el envejecimiento y la discapaci-
dad -los motivos más comunes por los que se accede al status de 
jubilado- son causas predisponentes o determinantes de vulnera-
bilidad, circunstancia que normalmente obliga a los concernidos 
a contar con mayores recursos para no ver comprometida seria-
mente su existencia y/o calidad de vida y el consecuente ejercicio 
de sus derechos fundamentales(…). Por ello, las circunstancias y 
condicionantes de esta etapa del ciclo vital han sido motivo de re-
gulación internacional, generando instrumentos jurídicos específi-
cos” (considerando 13) que consagran, entre otros, el derecho a la se-
guridad social (considerando 14) y obligan a asegurar especialmente 
el acceso a justicia para las personas en condición de vulnerabilidad 
(considerando 22).

Conforme se expone, la especial naturaleza de los derechos sub-
jetivos en juego y la preferente tutela de la persona que los reclama, 
refuerzan el escrutinio sobre el debido resguardo de la protección ju-
dicial efectiva y la garantía de defensa que están consagrados en nor-
mas de rango superior (arts. 18, Constitución Nacional, y -por reenvío 
del art. 75, inc. 22 de la Ley Fundamental- arts. 8 y 25 de la Convención 
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Americana sobre Derechos Humanos, art. 8 de la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos y arts. 2.3. a y 25 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos).

8°) Que, en el caso, el principal obstáculo para el ejercicio pleno de 
la garantía de acceso a justicia que presenta el art. 49, inciso 4, de la ley 
24.241 -en cuanto concentra la totalidad de las revisiones de incapaci-
dades determinadas por la CMC en la Cámara Federal de la Seguridad 
Social- es la distancia entre ese tribunal y el lugar de residencia de la 
actora. En efecto, la peticionaria ya tuvo que enfrentar dicho periplo al 
apelar el dictamen de la Comisión Médica 23 de Salta, ante la CMC. Es-
taba obligada a seguir ese derrotero para habilitar la instancia judicial 
y por no poder plantear eficazmente en esa instancia administrativa la 
inconstitucionalidad de dicha vía, toda vez que el control de constitu-
cionalidad de las normas es del resorte del Poder Judicial.

Así, la actora siguió los trámites previstos por el art. 49, inci-
so 3, de la ley 24.241 y, al acceder a la instancia judicial, planteó 
la inconstitucionalidad del inciso 4 de la norma citada. Sobre el 
punto, resulta imprescindible acudir a la voz de la doctrina: “Está 
bien que quien se sujeta, sin reserva alguna y de manera total-
mente voluntaria, a un régimen jurídico, no pueda atacarlo des-
pués, porque el consentimiento que aquella sujeción revelaba 
ha significado renunciar a toda objeción ulterior de inconstitu-
cionalidad. Pero recalcamos sobremanera lo de que debe existir 
sumisión ‘voluntaria’. Hay sumisiones que no son voluntarias, 
sino obligatoriamente impuestas por la ley. Quede, pues, bien en 
claro que (…) el principio jurisprudencial presupone ineludible-
mente que la sujeción a un determinado régimen jurídico haya 
sido realmente libre, espontánea y voluntaria. Pero extender el 
principio a situaciones en que el sometimiento obedece al cum-
plimiento de una obligación legal resulta totalmente abusivo e 
improcedente. No es posible eludir ni negar el control judicial 
de constitucionalidad a quien lo articula contra un régimen al 
cual se ha vinculado porque carecía de toda opción válida para 
eludirlo” (confr. Bidart Campos, Germán, “El ‘voluntario’ someti-
miento a un régimen jurídico”, ED 78-248).

9°) Que no es relevante en el caso que la CMC y la Cámara Fede-
ral de la Seguridad Social se encuentren en la misma ciudad, como 
insinuó el a quo. Lo decisivo en el caso es que ambas se encuentran a 
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más de 1400 kilómetros de distancia del domicilio de la actora, lo que 
representa un costo mayor para el litigante, si tuviera que trasladarse 
para las revisaciones médicas, o una dilación en la solución del caso, 
si los exámenes médicos se ordenaran mediante exhorto, a la par que 
implica una irrazonable restricción en sus posibilidades de defensa.

En efecto, tal como señaló el Tribunal en el mencionado expedien-
te “Pedraza” (Fallos: 337:530), a la excesiva distancia se suma el co-
lapso en que se encuentra la Cámara Federal de la Seguridad Social 
debido a la sobrecarga de expedientes, que no ha podido ser conjurado 
hasta el presente. Mediante paralelas reflexiones, puede afirmarse 
que el art. 49, inciso 4, de la ley 24.241, que pudo haber sido conside-
rado legítimo en su origen por la especialidad del fuero, se ha tornado 
indefendible desde el punto de vista constitucional con el transcurso 
del tiempo y el cambio de las circunstancias.

El objetivo que el Estado perseguía mediante la creación del fuero 
federal de la seguridad social y el establecimiento de la competencia de 
la Cámara Federal de la Seguridad Social era instalar un sistema efi-
ciente, que permitiese cubrir mejor los riesgos de subsistencia de la po-
blación mayor de edad o incapacitada para el trabajo, estableciendo un 
modo de revisión judicial de actos “que otorguen o denieguen” benefi-
cios y reajustes (considerando 9, causa “Pedraza” citada). Sin embargo, 
no puede negarse la evidencia empírica que demuestra que el tribunal 
de alzada acumula todavía al presente miles de causas que esperan ser 
resueltas, lo que afecta la posibilidad de que ciudadanos que se encuen-
tran en situación de vulnerabilidad en el interior del país obtengan en 
forma rápida y eficiente una respuesta jurisdiccional a sus reclamos de 
contenido netamente alimentario (confr. argumentos del considerando 
10, causa citada y considerando 6° de “Constantino”, Fallos: 339:740).

No es razonable que personas que se encuentran en condiciones de 
vulnerabilidad y formulan pretensiones de carácter alimentario, que se 
relacionan con su subsistencia y mejor calidad de vida, se vean compe-
lidas a acudir a tribunales que distan centenares o miles de kilómetros 
del lugar donde residen, debiendo afrontar los costos que se derivan de 
tal circunstancia (considerando 13, in fine, del mencionado precedente).

10) Que las garantías del “juicio previo” y la “inviolabilidad de la 
defensa” establecidos en el art. 18 de la Constitución Nacional no se 
satisfacen con la mera identificación legislativa del tribunal con com-
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petencia para atender una causa ni con el acceso formal a su Mesa 
de Entradas. Se trata de garantías cuyo contenido debe abarcar: i) la 
posibilidad efectiva de acceder al tribunal, lo cual supone accesibili-
dad geográfica (cercanía), técnica (disposición de Defensor Oficial e 
intérprete en caso necesario) y arquitectónica (eliminación de barre-
ras o impedimentos de carácter edilicio), entre otras exigencias; ii) 
la posibilidad efectiva de hacerse oír en el tribunal, o sea el ejercicio 
pleno y razonable (no abusivo) de los mecanismos procesales dis-
ponibles; y iii) la obtención de una sentencia razonada conforme a 
derecho al final del proceso.

En similar sentido, la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos ha resaltado los deberes del Estado de eliminar las barreras y 
garantizar el acceso a justicia de las personas con discapacidad me-
diante su participación adecuada y efectiva en los procedimientos 
(CIDH “Furlán y familiares vs. Argentina”, sentencia del 31 de agosto 
de 2012, énfasis agregado), parámetro ineludible al ponderar la grave-
dad de las restricciones que conlleva para la recurrente acudir a la vía 
impugnatoria cuestionada.

11) Que, de acuerdo con lo hasta aquí expuesto, la solución que debe 
adoptarse en el sub judice es aquella que coloque a la actora en pie de 
igualdad con el tratamiento que la jurisprudencia ha dispensado a otros 
grupos de vulnerables. En efecto, a título de ejemplo, cuadra recordar 
el criterio seguido por esta Corte en materia de tribunal competente 
en situaciones que guardan analogía por tratarse de individuos que se 
encuentran en alguna situación de vulnerabilidad: así, ha resuelto que 
el tribunal competente para el seguimiento de personas con discapaci-
dad mental que estén internadas, como regla, es el que se encuentre 
más próximo a la institución donde cursen dicha internación (Fallos: 
328:4832; 331:1859 y causa CSJ 2448/2019/CS1 “E. G. s/ declaración de 
incapacidad”, sentencia del 26 de diciembre de 2019, entre otros); y que, 
en el caso de los niños, en principio, el juez que debe entender es el del 
lugar que corresponde a su centro de vida y que mejor resguarde su in-
terés superior, priorizando la inmediación en procura de una eficaz tute-
la de los derechos implicados (Fallos: 340:415 y 421, entre muchos otros).

Conforme a lo sostenido, cabe concluir en que la competencia asig-
nada a la Cámara Federal de la Seguridad Social por el art. 49, inciso 
4, primer párrafo, de la ley 24.241 para ejercer el control judicial sufi-
ciente de las resoluciones de la Comisión Médica Central, no resulta 
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un medio adecuado, idóneo, necesario o proporcional a los derechos, 
intereses y valores que el Estado está llamado a proteger en la mate-
ria bajo examen.

Por ello, y concordemente con lo dictaminado por el señor Pro-
curador Fiscal, el Tribunal resuelve: Declarar procedente el recurso 
extraordinario, revocar la sentencia apelada y declarar la inconstitu-
cionalidad del art. 49, inciso 4, primer párrafo, de la ley 24.241. Notifí-
quese y remítanse las actuaciones a la Sala I de la Cámara Federal de 
Apelaciones de Salta, a sus efectos.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco (según su voto)— JuaN carLos MaquEDa 
— HoracIo rosattI.

voto DE La sEñora vIcEPrEsIDENta Doctora Doña ELENa I. 
HIgHtoN DE NoLasco

Considerando:

Que los agravios de la apelante han sido objeto de adecuado trata-
miento en el dictamen del señor Procurador Fiscal, cuyos fundamen-
tos esta Corte comparte y a los cuales se remite por razón de brevedad.

Por ello, se declara procedente el recurso extraordinario, se re-
voca la sentencia apelada y se declara la inconstitucionalidad del art. 
49, inc. 4, primer párrafo, de la ley 24.241. Notifíquese y remítanse las 
actuaciones a la Sala I de la Cámara Federal de Apelaciones de Salta 
a sus efectos.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco.

Recurso extraordinario interpuesto por Rosa Elisabe Giménez, representado por la 
Dra. Julia Tamara Toyos.

Tribunal que intervino con anterioridad: Sala I de la Cámara Federal de Salta.
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INc sa (tF 24.746 – I) c/ DgI

IMPUESTO A LAS GANANCIAS

Resulta inadmisible la deducción practicada por la sociedad actora de 
los conceptos devengados con motivo de la obtención de los fondos pro-
venientes de la emisión y colocación de las obligaciones negociables, 
pues tales sumas no fueron destinadas a refinanciar pasivos afectados 
al desarrollo de sus actividades productivas, sino a cancelar el precio de 
compra de las acciones de otra sociedad.

IMPUESTO A LAS GANANCIAS

La aplicación del principio de pertenencia o principio de afectación pa-
trimonial en materia de deducción de gastos que surge del inc. a del art. 
81 de la ley de impuesto a la ganancias no queda limitada a las personas 
físicas y sucesiones indivisas -que tributan según la teoría de la fuente, 
es decir, sobre aquellos rendimientos, rentas, beneficios o enriquecimien-
tos susceptibles de una periodicidad que implique la permanencia de la 
fuente que los produce y su habilitación-, sino que también se aplica a los 
sujetos de la tercera categoría o empresa -que tributan según la teoría 
del balance, es decir, sobre todos los rendimientos, rentas, beneficios o 
enriquecimientos obtenidos, cumplan o no el requisito de habitualidad 
que implique la permanencia de la fuente y su habilitación-, los que, en 
consecuencia, no se encuentran autorizados para deducir sus gastos en 
forma promiscua según lo propone la tesis de la universalidad del pasivo.

IMPUESTO A LAS GANANCIAS

Carece de todo sustento afirmar que el inciso a del art. 81 de la ley del 
impuesto a las ganancias haya derogado o alterado el principio general 
de deducción mencionado en el art. 80 para los “sujetos empresa”, pues 
la norma introducida por la ley 23.260 tuvo como inequívoco propósito 
el de hacer explícita respecto de ellos la aplicación de la “relación de 
causalidad” que surge del art. 80 -como regla general para que sea ad-
misible la deducción de intereses- estableciendo que se lo haría, especí-
ficamente para tales sujetos, “de acuerdo con el principio de afectación 
patrimonial”; es decir, mediante la demostración de que las erogaciones 
en cuestión se originan en deudas contraídas por la concreta adquisi-
ción de bienes o servicios afectados al fin aludido.
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IMPUESTO A LAS GANANCIAS

Los gastos cuya deducción admite la ley de impuesto a la ganancias -en 
todos los casos, y con independencia del concepto de ganancia que se 
aplique a los sujetos del impuesto para determinar el gravamen respec-
tivo, según la teoría de la “fuente” o según la teoría del “balance”- son 
aquellas erogaciones dirigidas a la obtención de ganancias gravadas o al 
mantenimiento o conservación de su fuente, en tanto ello resulta clara-
mente de lo establecido en los arts. 17, 80 y 81, inc. a, de la ley del tributo.

IMPUESTO A LAS GANANCIAS

El art. 37 de la ley 23.576, modificado por la ley 23.962, admite la deduc-
ción de la totalidad de los intereses, actualizaciones, gastos y descuen-
tos de emisión y colocación devengados por la obtención de los fondos 
provenientes de la colocación de las obligaciones negociables que cuen-
ten con la autorización de la Comisión Nacional de Valores para su ofer-
ta pública, en la medida en que tales fondos sean aplicados al financia-
miento de actividades productivas de la empresa emisora.

INTERPRETACION DE LA LEY 

El alcance de las leyes impositivas debe determinarse computando la 
totalidad de las normas que las integran, para que el propósito de la 
ley se cumpla de acuerdo con las reglas de una razonable y discreta 
interpretación.

INTERPRETACION DE LA LEY 

Es misión del intérprete indagar el verdadero sentido y alcance de la ley, 
mediante un examen atento y profundo de sus términos que consulte la 
realidad del precepto y la voluntad del legislador, pues, cualquiera que 
sea la índole de la norma, no hay método de interpretación mejor que el 
que tiene primordialmente en cuenta la finalidad de aquella.
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RECURSO EXTRAORDINARIO

El recurso extraordinario es formalmente admisible toda vez que se en-
cuentra en disputa la inteligencia de normas de carácter federal, como 
lo son las de la ley del impuesto a las ganancias y las relativas al mencio-
nado tributo incluidas en la ley de obligaciones negociables.

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

En la sentencia que obra a fs. 286/288 vta., la Sala “B” del Tribu-
nal Fiscal de la Nación revocó la resolución 98/2004 (DV DOGR) de la 
AFIP, mediante la cual el ente recaudador había impugnado las de-
claraciones juradas del impuesto a las ganancias presentadas por la 
firma Supermercados Norte S.A. -luego transformada en INC S.A.- co-
rrespondientes a los períodos fiscales 1998 a 2001 -ambos inclusive-, y 
determinado de oficio las respectivas obligaciones tributarias, con sus 
intereses resarcitorios y una multa aplicada en los términos del art. 45 
de la ley 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones) con relación a los dos 
primeros ejercicios, a la vez que ajustado los quebrantos expresados 
originalmente en los dos restantes.

Indicó dicho ente jurisdiccional que el fundamento fáctico del ajus-
te radicaba en que el Fisco Nacional había estimado que no resultaban 
deducibles para la determinación del impuesto los intereses genera-
dos por el pasivo asumido por la actora con motivo de la compra del 
paquete accionario de la firma Compañía Americana de Supermerca-
dos S.A. (CASSA, en adelante), debido a que dicha adquisición no re-
sultaba ser una operación destinada a obtener, mantener o conservar 
la renta alcanzada por el gravamen.

Puso de relieve que la adquisición de CASSA se llevó a cabo en 
un primer momento mediante un préstamo bancario y que, posterior-
mente, esa deuda fue cancelada con el producido de la emisión de obli-
gaciones negociables realizada el 7/2/1997, autorizada por la Comisión 
Nacional de Valores.

Seguidamente, indicó que no era atendible el fundamento del Fis-
co relativo a que esa operación no persiguió el cobro de rentas, puesto 
que -en la tesis del organismo fiscal- la compra se realizó el 29/11/1996, 
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pero el 30/6/1997 se hizo una fusión por absorción con CASSA, en el 
marco de la reorganización prevista por el art. 77 de la ley 20.628, por 
lo cual la actora no tuvo oportunidad de percibir dividendos. En efec-
to, expresó el Tribunal Fiscal que dicha transacción se enmarcó en la 
cláusula novena de los estatutos de la actora, que incluye dentro de 
su objeto social las actividades financieras y de inversión, razón por 
la que la emisión de obligaciones negociables forma parte de su giro 
mercantil, y deducible por ende en los términos de los arts. 80, 81, inc. 
a), y cc. de la ley del gravamen.

Como colofón, y a mayor abundamiento, agregó que el art. 37 de 
la ley 23.576 establece, de manera incondicionada, la deducibilidad de 
la totalidad de los intereses generados por la emisión de obligaciones 
negociables, siendo una norma especial que prevalece por encima de 
las disposiciones generales del impuesto a las ganancias.

-II-

A fs. 361/364 vta., la Sala V de la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Contencioso Administrativo Federal -por mayoría- confirmó la 
sentencia de la instancia anterior.

Resaltó que la causa del ajuste fiscal radicaba en que la compra 
de acciones realizada por la actora fue observada por el Fisco al es-
timar que no se trató de una operación dirigida a obtener, mantener 
o conservar la renta gravada por el impuesto a las ganancias, por lo 
cual no resultaban deducibles los intereses devengados por la deuda 
asumida para tal fin.

En su parte resolutiva, en síntesis, adhirió a los fundamentos ex-
presados en la etapa anterior, tanto en lo relativo a que las operaciones 
financieras estaban comprendidas dentro del estatuto de la actora, 
como así también a que los arts. 36 y 37 de la ley 23.576 permiten de-
ducir en la liquidación del gravamen, sin condicionamientos, los inte-
reses relativos al pago de las obligaciones negociables emitidas con la 
autorización de la Comisión Nacional de Valores.

-III-

En lo que ahora interesa, cabe indicar que a fs. 378/392 obra el re-
curso extraordinario interpuesto por el Fisco Nacional contra la sen-
tencia de la cámara.

De forma re sumida, sostiene que, por un lado, la resolución ape-
lada ha realizado una aplicación errónea de los arts. 80, 81 y cc. de la 
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ley del impuesto a las ganancias, al considerar que los gastos de que 
aquí se trata resultaban deducibles en las liquidaciones de los ejerci-
cios considerados, debido a que la adquisición del paquete accionario 
de la empresa posteriormente absorbida no fue una operación pro-
ductora de renta.

Por otra parte, también señala que el a quo entendió que debe dar-
se preeminencia a lo dispuesto por la ley 23.576, en cuanto a que la 
sola emisión de obligaciones negociables resulta suficiente para que 
se puedan deducir los intereses por ellas generados en la declaración 
jurada del impuesto a las ganancias del sujeto deudor, sin tomar en 
consideración las disposiciones de la ley del gravamen.

Además, aduce que la decisión resulta manifiestamente arbitraria, 
al adolecer de serias deficiencias en la valoración de los hechos y de 
las pruebas, y que, por afectar la recaudación de la renta pública, invo-
lucra una cuestión de gravedad institucional.

A fs. 478/478 vta. luce el auto de concesión del recurso extraordinario.

-IV-

Pienso que la apelación resulta formalmente admisible, toda vez 
que se halla en tela de juicio la inteligencia de normas federales (arts. 
80, 81 y cc. de la ley del impuesto a las ganancias, y arts. 36, 36 bis y 37 
de la ley 23.576) y la decisión definitiva del superior tribunal de la causa 
ha sido contraria a la inteligencia que la recurrente sustentó en ellas.

-V-

Observo que no existe discrepancia entre las partes en cuanto a los 
hechos ocurridos en derredor de la adquisición del paquete accionario 
de CASSA por parte de Supermercados Norte S.A., los cuales refieren, 
en síntesis, a que fue realizada primero mediante un préstamo, el cual 
luego se financió gracias al producido de la emisión de una serie de 
obligaciones negociables. En efecto, la discordancia conceptual radica 
en que el Fisco Nacional niega a tal operación su vinculación con la 
obtención, mantenimiento o conservación de renta gravada.

Tal como señalé en mi dictamen del 19 de febrero del corriente 
año, en la causa P. 868, L. XLVIII, “Pan American Energy LLC Sucur-
sal Argentina (TF 28823-1) c/ DGI” , el principio general relativo a la 
deducibilidad de los gastos aparece establecido en el art. 17 de la ley 
del gravamen, en cuanto preceptúa que para establecer la ganancia 
neta se restarán de la ganancia bruta los gastos necesarios para obte-
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nerla o, en su caso, mantener y conservar la fuente, si bien lo condicio-
na a que los demás preceptos de la ley lo admitan y en las condiciones 
en que lo hagan. y, en el caso de la actora, que es un sujeto del art. 69 de 
la ley del gravamen, no debe dejar de tenerse presente que sus ganan-
cias están alcanzadas en los términos del inc. 2) de su art. 2°.

Por su parte, y en línea con lo indicado, el art. 80 de esa ley rea-
firma tal principio general en cuanto establece que “Los gastos cuya 
deducción admite esta ley, con las restricciones expresas contenidas 
en la misma, son los efectuados para obtener, mantener y conservar 
las ganancias gravadas por este impuesto y se restarán de las ga-
nancias producidas por la fuente que las origina (…)”.

En este punto, es prudente recordar que, como ha señalado V.E., 
la primera fuente de interpretación de la ley es su letra, y que las pa-
labras deben entenderse empleadas en su verdadero sentido, en que 
tienen en la vida diaria, y cuando la ley emplea varios términos sucesi-
vos, es la regla más segura de interpretación la de que esos términos 
no son superfluos, sino que han sido empleados con algún propósito, 
sea de ampliar, de limitar o de corregir los conceptos (Fallos: 200:176; 
307:928, entre otros).

Con base en esta asentada pauta hermenéutica, observo que del 
claro texto de la ley se infiere, sin hesitación, que el principio general 
reposa en la facultad del contribuyente de deducir la totalidad de los 
gastos que ha efectuado para obtener, mantener y conservar sus ga-
nancias gravadas, y que las restricciones a esta regla general deben 
estar “expresamente” legisladas. De esta forma se obtiene la ganan-
cia neta que constituye el objeto del impuesto, esto es la renta bru-
ta menos los gastos necesarios para su obtención y mantenimiento 
(arts. 17 y 80 de la LIG).

Así lo ha afirmado V.E. cuando sostuvo, al referirse a la actual ley 
20.628, que ella: “...no mantuvo un criterio riguroso -particularmente 
en las ganancias de 3° categoría- en cuanto al carácter ‘necesario’ de 
los gastos, como ocurría con la ley 11.682, sino a través de la finalidad 
económica de los mismos” (“Roque C. Vassalli c/ Gobierno Nacional – 
D.G.I.”, Fallos: 304:661, del 13 de mayo de 1982).

En lo que ahora interesa, el inc. a) del art. 81 de la ley del gravamen 
indica, lógicamente, que los intereses de las deudas y sus respectivas 
actualizaciones son un gasto deducible, como así también los gastos 
originados por la constitución, renovación y cancelación de aquéllas.

Bajo esta perspectiva, nada hallo en la exposición de hechos de la 
presente causa que lleve a concluir que la operación realizada pueda 
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considerarse ajena al giro comercial de la actora, como así tampoco 
que, en consecuencia, los gastos que ella irrogó -los intereses deven-
gados por el pasivo asumido para realizarla- no puedan ser lógicamen-
te deducidos en el balance fiscal de la firma.

Por tales razones es que pienso que no son atendibles los argu-
mentos del Fisco en cuanto a que los gastos referidos “no poseen -la 
vinculación necesaria con la fuente productora de beneficios” o bien 
que “los ingresos obtenidos como consecuencia de tales pasivos, no 
fueron volcados al capital de trabajo o a actividades generadoras de 
beneficios gravados”, y menos aún que debido a la fusión realizada “la 
contribuyente no tuvo siquiera oportunidad de percibir dividendo 
alguno de Compañía Americana de Supermercados S.A.” (ver reso-
lución 98/2004, obrante en copia a fs. 82/101, en especial fs. 87).

En efecto, de las constancias de autos se colige que se trató de 
una operación comercial llevada a cabo por la empresa dentro de su 
objeto societario, y que con independencia de la consideración relativa 
a su oportunidad o eficacia desde el punto de vista financiero o comer-
cial, se trata de decisiones empresarias que permanecen al margen de 
todo reproche fiscal.

-VI-

Sin perjuicio de que con lo ya expuesto basta para rechazar la ape-
lación de la demandada y confirmar la sentencia apelada, a todo even-
to indico que al mismo resultado se llega dada la particular forma de 
endeudamiento que realizó la actora, consistente en financiarse me-
diante la emisión de obligaciones negociables, dentro del marco de la 
ley 23. 576 (con las modificaciones de la ley 23.962).

A mi modo de ver, las disposiciones de esa ley, dada la peculiari-
dad y especificidad de la modalidad de financiamiento empresarial 
que contemplan, poseen carácter especial con relación a las normas 
generales sobre deducción de gastos contempladas por la ley 20.628 y 
sus modificaciones.

Así el art. 36 establece que “Serán objeto del tratamiento impo-
sitivo establecido a continuación de las obligaciones negociables 
previstas en la presente ley, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones y obligaciones: (…)” (énfasis añadido), a la vez que 
el art. 36 bis preceptúa que “El tratamiento impositivo a que se 
refiere el primer párrafo del artículo anterior será el siguiente: (...)” 
y, en lo que ahora importa, el art. 37 de dicha ley establece que “La en-
tidad emisora podrá deducir en el impuesto a las ganancias en cada 
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ejercicio la totalidad de intereses y actualizaciones devengados por 
la obtención de fondos provenientes de la colocación de las obligacio-
nes negociables que cuenten con autorización de la Comisión Nacio-
nal de Valores para su oferta pública. Asimismo serán deducibles los 
gastos y descuentos de emisión y colocación”.

Es inveterada doctrina de V.E. que la primera regla de interpre-
tación consiste en respetar la voluntad del legislador y, en tal sentido, 
cabe estar a las palabras que ha utilizado (Fallos: 321:2010; 323:3215) y 
que esa voluntad es la letra de la ley, cuyos términos deben ser com-
prendidos en el sentido más obvio del entendimiento común, sin que 
quepa a los jueces sustituir al legislador sino aplicar la norma tal como 
éste la concibió (Fallos: 321:1614). y también que tampoco corresponde 
a los jueces introducir distinciones cuando el precepto no lo hace pues, 
según el conocido adagio, ubi lex non distinguit, nec nos distinguere 
debemus (Fallos: 304:226, voto del juez Gabrielli; 331:2453, y sentencia 
en la causa S. 268, L. XLVII, “Suárez, Julio Everto c/ M.J. y DDHH - art. 
60 ley 24.411 - resol. 1305/07 – ex. 142.195/04”, del 7/7/2012 entre otros).

En talescondiciones, la aplicación de estos preceptos lleva a con-
cluir también que la deducción del gasto en la gabela fue realizada 
por la actora conforme vez que la AFIP no ha invocado, ni mucho me-
nos se hayan configurado en la especie las causales este “beneficio 
impositivo”, establecidas en el segundo párrafo del citado art. 37 de 
la ley 23.576.

-VII-

En virtud de antedicho, opino que cabe declarar formalmente ad-
misible el recurso extraordinario de fs. 378/392 y confirmar la senten-
cia apelada. Buenos Aires, 22 de diciembre de 2014. Laura M. Monti.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 15 de julio de 2021.

Vistos los autos: “INC SA (TF 24.746 – I) c/ DGI”.

Considerando:

1º) Que la Administración Federal de Ingresos Públicos –Direc-
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ción General Impositiva– determinó de oficio la obligación tributaria 
de Supermercados Norte S.A. (antes Supermarkets Acquisition S.A., 
hoy INC S.A.) en el impuesto a las ganancias correspondiente a los pe-
ríodos fiscales 1998 y 1999, ajustó los quebrantos declarados en 2000 y 
2001, liquidó intereses resarcitorios y aplicó multa en los términos del 
art. 45 de la ley 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones) por el período 
fiscal 1999 (confr. resolución del 15 de diciembre de 2004, fs. 82/102).

2º) Que la posición del Fisco Nacional se fundó en considerar que 
la empresa había deducido improcedentemente intereses y gastos ori-
ginados en la emisión de obligaciones negociables, en los términos de 
la ley 23.576 –con las modificaciones introducidas por la ley 23.962–, 
pues según el criterio del organismo recaudador la operación no se 
encontraba destinada a obtener, mantener y conservar ganancias gra-
vadas. Para ello tuvo en cuenta que los fondos obtenidos mediante la 
colocación de los referidos títulos habían sido aplicados a la refinan-
ciación de la deuda que la empresa había contraído previamente para 
cancelar el precio de compra de la totalidad del paquete accionario de 
Compañía Americana de Supermercados S.A. (CADESA).

La actora apeló la citada resolución ante el Tribunal Fiscal de 
la Nación (conf. fs. 112/143; y escrito de contestación de agravios a 
fs. 153/164).

3º) Que el mencionado tribunal (a fs. 286/288 vta.) revocó el ajuste 
efectuado por la AFIP. Para así decidir consideró, en síntesis, que la 
deducción de los conceptos impugnados era correcta, pues de la es-
critura que formalizó la fusión por absorción de CADESA por parte de 
Supermercados Norte S.A. surgía que el objeto social de esta última 
incluía las actividades financieras y de inversión, “entre las que están 
la emisión de obligaciones negociables” (fs. 288).

Asimismo, señaló que la ley 23.576 había creado un régimen tribu-
tario especial que prevalece sobre la ley del impuesto a las ganancias, 
por cuanto el art. 37 de aquella establece que la entidad emisora pue-
de deducir la totalidad de los intereses en cada ejercicio en el tributo 
mencionado, en la medida en que se trate de obligaciones negociables 
colocadas mediante oferta pública con autorización de la Comisión Na-
cional de Valores. En otro orden de consideraciones, el Tribunal Fiscal 
precisó que en el art. 81, inc. a, de la ley de impuesto a las ganancias, el 
legislador matizó “el principio de pertenencia de la deuda con relación 
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a las personas físicas y sucesión[es] indivisas, mientras que en las per-
sonas jurídicas parece haber prescindido de ello, existiendo solamente 
limitaciones en base a proporciones al monto del pasivo y del patrimo-
nio neto” (fs. 288 vta.).

Contra dicha sentencia interpusieron sendos recursos de apela-
ción la actora (exclusivamente en lo atinente a la imposición de costas, 
a fs. 290) y la demandada (fs. 294).

4º) Que la Sala V de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Con-
tencioso Administrativo Federal confirmó, por mayoría, la sentencia 
del Tribunal Fiscal de la Nación (fs. 361/364 vta.). Para resolver de ese 
modo sostuvo que la AFIP, en su escrito de expresión de agravios, rei-
teraba argumentos expuestos previamente ante el Tribunal Fiscal, sin 
hacerse cargo del tratamiento que el referido organismo jurisdiccional 
le había asignado al asunto sub examine, en particular, en lo atinente 
a la circunstancia de que el objeto social de la empresa comprendía 
las actividades financieras y de inversión, por lo que adquiría relevan-
cia en el caso el régimen tributario específico de la ley 23.576. En tal 
inteligencia, sostuvo que se tornaba innecesario el análisis efectuado 
por el organismo recaudador respecto a que los intereses en cuestión 
no eran deducibles por no tratarse de gastos necesarios a efectos de 
obtener, mantener y conservar ganancias gravadas en los términos de 
los arts. 80 y 81 de la ley del tributo.

5º) Que, contra tal sentencia, el Fisco Nacional dedujo recursos 
ordinario y extraordinario de apelación. El primero fue declarado mal 
concedido por esta Corte, por entender que no estaba acreditado el 
requisito de la sustancia económica del agravio que supeditaba la 
procedencia de dicho recurso (fs. 469/471). Posteriormente la cámara, 
mediante el auto de fs. 478/478 vta., concedió el remedio federal. El re-
curso extraordinario obra a fs. 378/392 y su contestación por la actora 
a fs. 395/413 vta.

6º) Que el recurso planteado es formalmente admisible porque en 
autos se encuentra en disputa la inteligencia de normas de carácter 
federal, como lo son las de la ley del impuesto a las ganancias y las 
relativas al mencionado tributo incluidas en la ley de obligaciones ne-
gociables. También se han invocado causales de arbitrariedad que son 
inescindibles de los temas federales en discusión y deben ser tratadas 
conjuntamente (Fallos: 323:1625, entre muchos otros).
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7º) Que el art. 17 de la ley del mencionado impuesto (t.o. en 1997 
y sus modificaciones) prevé que para establecer la ganancia neta “se 
restarán de la ganancia bruta los gastos necesarios para obtenerla o, 
en su caso, mantener y conservar la fuente, cuya deducción admita 
esta ley, en la forma que la misma disponga”.

Por su parte, en concordancia con el concepto que surge de la nor-
ma transcripta, el art. 80 del referido ordenamiento legal, al fijar el cri-
terio general en materia de deducciones, establece que “[l]os gastos 
cuya deducción admite esta ley, con las restricciones expresas con-
tenidas en ella, son los efectuados para obtener, mantener y conser-
var las ganancias gravadas por este impuesto y se restarán de las 
ganancias producidas por la fuente que las origina” (confr. primer 
párrafo, primera parte).

Después, al enunciar las deducciones admitidas, el inc. a, del art. 
81 dispone que “[d]e la ganancia del año fiscal, cualquiera fuese la 
fuente de ganancia y con las limitaciones contenidas en esta ley, se 
podrá[n] deducir: a) [l]os intereses de deudas, sus respectivas actua-
lizaciones y los gastos originados por la constitución, renovación y 
cancelación de las mismas”. A continuación, el segundo párrafo es-
pecifica que “[e]n el caso de personas físicas y sucesiones indivisas 
la relación de causalidad que dispone el artículo 80 se establecerá 
de acuerdo con el principio de afectación patrimonial”, en virtud de 
lo cual “sólo resultarán deducibles los conceptos a que se refiere el 
párrafo anterior, cuando pueda demostrarse que los mismos se ori-
ginen en deudas contraídas por la adquisición de bienes o servicios 
que se afecten a la obtención, mantenimiento o conservación de ga-
nancias gravadas…”.

En este punto es pertinente aclarar que, contrariamente a la con-
clusión a la que se llega en la sentencia del Tribunal Fiscal –confirma-
da por el a quo, y que se reseña en el considerando 3º in fine de la pre-
sente— la aplicación del citado “principio de pertenencia” o “principio 
de afectación patrimonial” en materia de deducción de gastos que sur-
ge del inc. a del art. 81 no queda limitada a las personas físicas y suce-
siones indivisas —que tributan según la teoría de la “fuente”, es decir, 
sobre aquellos rendimientos, rentas, beneficios o enriquecimientos 
susceptibles de una periodicidad que implique la permanencia de la 
fuente que los produce y su habilitación—, sino que también se aplica a 
los sujetos “de la tercera categoría” o “empresa” —que tributan según 
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la teoría del “balance”, es decir, sobre todos los rendimientos, rentas, 
beneficios o enriquecimientos obtenidos, cumplan o no el requisito de 
“habitualidad” que implique la permanencia de la fuente y su habilita-
ción—, los que, en consecuencia, no se encuentran autorizados para 
deducir sus gastos en forma promiscua según lo propone la tesis de la 
“universalidad del pasivo”.

En efecto, la referida norma fue introducida en la ley del impuesto 
–en el inc. a, del art. 74 del ordenamiento entonces vigente, antece-
dente originario del actual inc. a, del art. 81– por la ley 23.260. Surge 
del mensaje del Poder Ejecutivo que acompañó el respectivo proyecto 
que la incorporación expresa del principio de “afectación patrimonial” 
se circunscribió al caso de la “imposición personal” o a “los contri-
buyentes del impuesto personal” –en la terminología empleada por el 
citado mensaje– en la inteligencia de que respecto de estos –es de-
cir, de las personas físicas y sucesiones indivisas– la regulación del 
impuesto entonces vigente “no exige relación de causalidad con las 
rentas gravadas” para la deducción de los intereses de deudas. En el 
referido informe se entendió que tal situación en muchos casos repre-
sentaba “verdaderas desgravaciones”, lo cual constituía una “excesi-
va liberalidad”, que carecía de “justificación técnica” y que no estaba 
respaldada “por consideraciones de carácter económico o social”, por 
lo cual se propuso restringir esa posibilidad (confr. Diario de Sesiones 
de la Cámara de Diputados de la Nación, año 1985, 27ª reunión – 4 de 
septiembre de 1985, pág. 4178).

En tales condiciones –y al margen del acierto o del error de la con-
sideración del aludido mensaje en cuanto a que las normas del tributo 
entonces vigentes permitieran a las personas físicas y sucesiones indi-
visas deducir los intereses con la referida amplitud– lo cierto es que la 
norma introducida por la ley 23.260, dirigida a la mencionada categoría 
de sujetos del impuesto, tuvo como inequívoco propósito el de hacer 
explícita respecto de ellos la aplicación de la “relación de causalidad” 
que surge del art. 80 –como regla general para que sea admisible la 
deducción de intereses– estableciendo que se lo haría, específicamen-
te para tales sujetos, “de acuerdo con el principio de afectación patri-
monial”; es decir, mediante la demostración de que las erogaciones en 
cuestión se originan en deudas contraídas por la concreta adquisición 
de bienes o servicios afectados al fin aludido. En consecuencia, carece 
de todo sustento afirmar que la norma reseñada –el inciso a del art. 
81– haya derogado o alterado el principio general de deducción men-
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cionado en el art. 80 para los “sujetos empresa”.

La inteligencia expuesta es la que mejor se concilia con el prin-
cipio –reiteradamente mencionado por el Tribunal– según el cual el 
alcance de las leyes impositivas debe determinarse computando la 
totalidad de las normas que las integran, para que el propósito de la 
ley se cumpla de acuerdo con las reglas de una razonable y discreta 
interpretación (Fallos: 295:755; 302:661; y 307:871, entre otros).

8º) Que de las normas transcriptas, y de una consideración sisté-
mica de la regulación del impuesto, se extrae como conclusión que los 
gastos cuya deducción admite la ley –en todos los casos, y con inde-
pendencia del concepto de ganancia que se aplique a los sujetos del 
impuesto para determinar el gravamen respectivo, según la teoría de 
la “fuente” o según la teoría del “balance”– son aquellas erogaciones 
dirigidas a la obtención de ganancias gravadas o al mantenimiento o 
conservación de su fuente. Así resulta claramente de lo establecido en 
los arts. 17, 80 y 81, inc. a, de la ley del tributo.

9º) Que, sentado lo que antecede, corresponde dejar establecido 
que esta Corte no comparte el criterio expresado en el dictamen de 
la señora Procuradora Fiscal en cuanto allí se sostiene que no cabe 
concluir que la operación realizada pueda considerarse ajena al giro 
comercial de la actora y que, en consecuencia, los gastos que ella irro-
gó –los intereses devengados por el pasivo asumido para realizarla– 
no puedan ser deducidos en el balance fiscal de la firma, por lo que 
resultarían inatendibles los argumentos del Fisco en cuanto a que los 
referidos gastos no poseen la vinculación necesaria con la fuente pro-
ductora de beneficios, o bien que los ingresos obtenidos como conse-
cuencia de tales pasivos no fueron volcados al capital de trabajo o a 
actividades generadoras de beneficios gravados (confr. dictamen cit., 
acápite V, págs. 6 in fine y 7).

En efecto, tal como surge de las constancias documentales incor-
poradas a la causa, Supermarkets Acquisition S.A. fue constituida el 12 
de septiembre de 1996 con el objeto exclusivo de llevar a cabo activida-
des de inversión. Su principal accionista era una sociedad constituida 
en las Islas Cayman controlada indirectamente por The Exxel Group 
III (Cayman Islands) Inc., otra entidad societaria constituida en la re-
ferida jurisdicción (conf. fs. 10/19). El 27 de noviembre de 1996 Super-
markets Acquisition S.A. aprobó sendos contratos de préstamo por va-
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lor de u$s 84.000.000 y u$s 125.000.000 para abonar el precio de compra 
de la totalidad de las acciones de CADESA e inmediatamente después 
–el 29 de noviembre de 1996– resolvió emitir obligaciones negociables 
por un importe de hasta u$s 150.000.000 –que el 25 de enero de 1997 am-
plió hasta la suma de u$s 220.000.000– a fin de cancelar los préstamos 
mencionados (conf. act. adm., “Préstamo puente – Convenio de crédi-
to bancario – III/III”, fs. 473 y 524/525). Posteriormente Supermarkets 
Acquisition S.A. absorbió a CADESA, sociedad con la que se fusionó a 
partir del 30 de junio de 1997, cambió su denominación social por la de 
Supermercados Norte S.A. y adaptó su objeto social a las actividades 
que venía desarrollando CADESA. A este último efecto se reformó el 
estatuto social de Supermercados Norte S.A. a fin de que la empresa 
pudiera realizar las siguientes actividades: a) desarrollos comerciales 
de consumo masivo, b) industriales, c) comerciales, d) inmobiliarias y 
e) financieras y de inversión (conf. fs. 30/37 y 38/79).

10) Que, con tal comprensión, corresponde concluir que la deduc-
ción de los intereses y gastos practicada por la actora resulta improce-
dente según lo establecido en los arts. 17, 80 y 81, inc. a, de la ley del im-
puesto a las ganancias, por cuanto la compra del paquete accionario de 
CADESA no integró el conjunto de operaciones o negocios (confr. voca-
blo ‘giro’, 5ª acepción, versión electrónica de la 23ª edición del “Diccio-
nario de la lengua española”, D.L.E. 23.2: actualización, diciembre 2018) 
generador de ganancias desarrollado por Supermercados Norte S.A. Al 
respecto cabe hacer notar que dos meses después de su constitución, 
Supermarkets Acquisition S.A. adquirió la totalidad de las acciones de 
la empresa CADESA, con la que se fusionó siete meses después para 
continuar las actividades de esta última, principalmente, la venta mino-
rista de artículos de consumo a través del sistema de supermercados. 
A ello cabe agregar que la actora no alegó ni acreditó haber realizado 
otras actividades distintas de la señalada precedentemente durante 
el período examinado en autos. En consecuencia, cabe concluir que el 
endeudamiento incurrido por Supermarkets Acquisition S.A. no tuvo 
por finalidad llevar a cabo operaciones dentro del giro comercial efec-
tivamente desplegado por Supermercados Norte S.A., consistentes en 
generar ganancias gravadas a través de la explotación de supermerca-
dos, ni la de mantener o conservar su fuente, sino la de abonar el precio 
de compra de las acciones de CADESA a su anterior dueño.

11) Que a ello corresponde agregar que la pretensión de la empre-
sa actora tampoco resulta viable bajo la ley de obligaciones negocia-
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bles pues, tal como se expone a continuación, y contrariamente a lo ex-
presado en el dictamen de la señora Procuradora Fiscal, la deducción 
efectuada no se ajusta a las disposiciones del citado régimen legal, en 
razón de que el destino de los fondos obtenidos mediante el mecanis-
mo de financiamiento allí contemplado se aparta de los fines tenidos 
en cuenta por el legislador al momento de su sanción.

12) Que, en efecto, el art. 36 de la ley 23.576, modificada por la ley 
23.962, establece que las obligaciones negociables allí previstas serán:

“objeto del tratamiento impositivo establecido a continuación…
siempre que se cumplan las siguientes condiciones y obligaciones:

1. Se trate de emisiones de obligaciones negociables que sean co-
locadas por oferta pública, contando para ello con la respectiva au-
torización de la Comisión Nacional de Valores.

2. La emisora garantice la aplicación de los fondos a obtener me-
diante la colocación de las obligaciones negociables, a inversiones 
en activos físicos situados en el país, integración de capital de tra-
bajo en el país o refinanciación de pasivos, a la integración de apor-
tes de capital en sociedades controladas o vinculadas a la sociedad 
emisora cuyo producido se aplique exclusivamente a los destinos 
antes especificados, según se haya establecido en la resolución que 
disponga la emisión, y dado a conocer al público inversor a través 
del prospecto”.

A continuación, y luego de la enumeración de las exenciones impo-
sitivas que consagra el art. 36 bis de la citada ley, el primer párrafo de 
su art. 37, sustituido por la ley 23.962, establece que:

“[l]a entidad emisora podrá deducir en el impuesto a las ganan-
cias en cada ejercicio la totalidad de intereses y actualizaciones de-
vengados por la obtención de los fondos provenientes de la coloca-
ción de las obligaciones negociables que cuenten con la autorización 
de la Comisión Nacional de Valores para su oferta pública”.

Y agrega que:

“…serán deducibles los gastos y descuentos de emisión y 
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colocación”.

13) Que expuesto lo que antecede, corresponde puntualizar que, 
concordemente con la finalidad de los gastos cuya deducción admite 
la ley del impuesto a las ganancias, según resulta de lo expuesto en 
los considerandos 7º y 8º de este pronunciamiento, las ventajas im-
positivas que consagra el régimen de la ley 23.576 tienen por objeto 
facilitar la obtención de fondos del mercado de capitales para desti-
narlos exclusivamente al financiamiento de actividades productivas 
por parte de las empresas privadas. El mencionado propósito surge de 
la lectura del informe de las comisiones de Finanzas, de Presupuesto 
y Hacienda y de Legislación General de la Honorable Cámara de Di-
putados que, en oportunidad de analizar el mensaje y el proyecto de 
la ley 23.576, pusieron de relieve que el esquema de financiamiento 
mencionado configuraba para los ahorristas un instrumento de renta 
fija “que ofrece además la alternativa de mayores ganancias en cuanto 
la performance de las acciones de la sociedad emisora se incremente 
por la mejor estructura de capital que ésta consiga y [por] el rendi-
miento de los proyectos o actividades a los que se destina el producido 
del empréstito”. En el mismo sentido se señaló que la implementación 
legal del citado mecanismo importaba dar “un paso esencial para la 
recreación del mercado de capitales sobre bases sólidas y estables, po-
sibilitando la orientación de ahorro genuino hacia actividades produc-
tivas” (conf. Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados de la Na-
ción, año 1987, 38ª reunión – 18 de noviembre de 1987, págs. 4119/4120). 
Durante el debate parlamentario dicho objetivo fue puesto de relieve 
incluso por legisladores de otros sectores políticos, que apoyaron la 
iniciativa oficial. Así, el diputado Matzkin expresó que la finalidad del 
proyecto de ley era “otorgar a la empresa privada un instrumento más 
para ver si la podemos enmarcar en la patria productiva, sacándola de 
la patria financiera en la que hoy se desenvuelven innumerables acti-
vidades” (idem, 39ª reunión – 26 de noviembre de 1987, pág. 4155). De 
igual modo se pronunció el diputado Lamberto, quien sostuvo que “[e]
ste Parlamento debe procurar que por medio de esta norma se capte 
ahorro nacional para financiar el desarrollo de empresas argentinas, 
pero a la vez debe ser implacable cuando ese ahorro se utilice para 
otros fines” (idem, pág. 4157).

Posteriormente, la ley 23.962 mejoró los beneficios impositivos 
contemplados en la ley 23.576 a fin de “producir un vigoroso creci-
miento del mercado de títulos para sostener…el financiamiento no 
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inflacionario del crecimiento de la producción”. En lo que resulta de 
interés para la solución de la causa, se eliminaron los “límites a las 
deducciones de intereses, actualizaciones, gastos y descuentos de 
emisión y colocación” –establecidos originalmente en el primer pá-
rrafo del art. 37 de la ley 23.576 en “un importe mayor del que surja 
de aplicar sobre el monto de los títulos emitidos, una actualización 
equivalente a la variación del índice de precios al por mayor, nivel 
general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos, 
con más el interés del ocho por ciento (8 %) anual”– y se habilitó la 
posibilidad de deducir en cada ejercicio la totalidad de los referidos 
intereses, actualizaciones, gastos y descuentos de emisión y coloca-
ción (confr. Informe de las Comisiones de Economía, de Legislación 
General, de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación sobre el proyecto de la ley 23.962, 
en: Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados de la Nación, año 
1991, 6ª reunión – 22 de mayo de 1991, págs. 431, 432, 433). La finalidad 
de la reforma estuvo orientada a “repatriar capitales argentinos en 
el exterior” y a “financiar las inversiones productivas, aumentando 
el producto bruto interno y, por ende, la base imponible de las em-
presas” (conf. exposición del miembro informante del proyecto de 
ley diputado Domínguez, idem, pág. 446). En idéntico sentido el dipu-
tado Baglini señaló que con la reforma se pretendía que “las empre-
sas cuenten con un título en condiciones de competir con los títulos 
públicos para conseguir financiamiento reproductivo, es decir, un fi-
nanciamiento dirigido no hacia una actividad especulativa sino hacia 
una actividad productiva” (idem, pág. 452. El subrayado, en todos los 
casos, es del Tribunal).

14) Que cabe recordar que, en materia de interpretación de las le-
yes impositivas, el art. 1º de la ley 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificacio-
nes) dispone que se debe atender al fin con el que han sido dictadas, 
criterio de hermenéutica que, con el alcance más amplio, ha sido rei-
terado por esta Corte al señalar que es misión del intérprete indagar 
el verdadero sentido y alcance de la ley, mediante un examen atento y 
profundo de sus términos que consulte la realidad del precepto y la vo-
luntad del legislador, pues, cualquiera que sea la índole de la norma, no 
hay método de interpretación mejor que el que tiene primordialmente 
en cuenta la finalidad de aquella (confr. Fallos: 308:215, considerando 
9º y su cita, entre otros).

15) Que de acuerdo con tales pautas, cabe concluir que el art. 37 
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de la ley 23.576, modificado por la ley 23.962, admite la deducción de 
la totalidad de los intereses, actualizaciones, gastos y descuentos de 
emisión y colocación devengados por la obtención de los fondos prove-
nientes de la colocación de las obligaciones negociables que cuenten 
con la autorización de la Comisión Nacional de Valores para su oferta 
pública, en la medida en que tales fondos sean aplicados al financia-
miento de actividades productivas de la empresa emisora.

16) Que, en esa inteligencia de la citada norma, corresponde con-
cluir que resulta inadmisible la deducción practicada por la actora de 
los conceptos devengados con motivo de la obtención de los fondos 
provenientes de la emisión y colocación de las obligaciones negocia-
bles sub examine, pues tal como surge de lo expuesto precedentemen-
te tales sumas no fueron destinadas a refinanciar pasivos afectados al 
desarrollo de actividades productivas de Supermercados Norte S.A., 
sino a cancelar el precio de compra de las acciones de CADESA a su 
anterior dueño.

En efecto, como fue relatado en los considerandos 9º y 10 de la 
presente, la sociedad Supermarkets Acquisition S.A. –dedicada exclu-
sivamente a realizar actividades de inversión– obtuvo los préstamos 
bancarios para efectuar aquella compra y canceló ese pasivo mediante 
la emisión de las obligaciones negociables meses antes de tomar las 
siguientes decisiones: disponer la fusión por absorción con CADESA; 
cambiar la denominación social por la de Supermercados Norte S.A. 
y reformar su estatuto social para adaptar el objeto a las actividades 
que venía desarrollando la sociedad absorbida, esto es, la instalación 
y explotación de supermercados, hipermercados y actividades afines, 
que constituye la fuente de las ganancias respecto de las cuales se 
pretende la deducción de los gastos impugnados.

Consecuentemente, la aplicación de dichos fondos no cumple la 
finalidad necesaria de financiar actividades productivas de Super-
mercados Norte S.A. que esa entidad debe considerar a los fines de la 
deducción válida de los mencionados intereses y gastos de la base im-
ponible del impuesto a las ganancias, en los términos de la ley 23.576, 
modificada por la ley 23.962.

Por ello, y habiendo dictaminado la señora Procuradora Fiscal, 
se declara procedente el recurso extraordinario y se revoca la sen-
tencia apelada. Con costas de todas las instancias a la vencida (arts. 
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68 y 279 del Código Procesal y Comercial de la Nación). Notifíquese y 
devuélvase.

ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — JuaN carLos MaquEDa — HoracIo 
rosattI.

Recurso extraordinario interpuesto por la Administración Federal de Ingresos Públi-
cos, representada por la Dra. Cristina Noemí González, con el patrocinio letrado del 
Dr. Ignacio Markievich.

Traslado contestado por INC S.A., representada por el Dr. Gustavo Grinberg, con el 
patrocinio letrado de la Dra. Ma. Soledad González.

Tribunal de origen: Sala V de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Fiscal de la Nación.

 

a., s. P. s/ INcIDENtE DE INcoMPEtENcIa

DELITO

El tribunal que resulta competente para investigar hechos calificados 
prima facie como abuso sexual, lesiones y exhibiciones obscenas que 
habrían sucedido en un mismo contexto de violencia familiar en perjui-
cio de una menor, deberá adoptar las medidas que resulten adecuadas 
para moderar los efectos negativos del delito, como así también pro-
curar que el daño sufrido por la víctima hoy adolescente no se vea in-
crementado como consecuencia del contacto con el sistema de justicia, 
asegurando que en todas las fases del procedimiento penal se proteja su 
integridad física y psicológica.

COMPETENCIA

En atención a lo que se desprende de la causa, a lo que se suma la nece-
sidad de atender a los principios de economía y celeridad para asegurar 
una más eficaz administración de justicia, especialmente cuando los he-
chos -calificados prima facie como abuso sexual, lesiones y exhibiciones 
obscenas- habrían sucedido en dos jurisdicciones y en un mismo con-
texto de violencia familiar, corresponde atribuir la investigación de la 
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causa al juzgado de garantías de la jurisdicción en cuyo ámbito habrían 
ocurrido los hechos más graves; ello, con el debido resguardo de la sa-
lud psicofísica de la víctima y sin reiterar procedimientos que podrían 
resultar traumáticos.

-Del dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-

DIctaMEN DE La ProcuracIóN gENEraL

Suprema Corte:

-I-

Nuevamente se corre vista de las presentes actuaciones con mo-
tivo de las últimas diligencias elevadas por el Juzgado Nacional en lo 
Criminal y Correccional nº 44 a V.E. (fs. 53/54 y 64/66 vta.), tras el dicta-
men emitido por esta Procuración General a fojas 51/vta.

Conforme se desprende de lo señalado por la fiscalía nacional sobre 
la base de la entrevista realizada en cámara Gesell, la joven relató cier-
tos episodios de abuso sexual por parte de su padre, S P A, que habrían 
ocurrido entre sus tres y cinco años, en el domicilio de éste en Villa Celi-
na. Refirió también que, ya más grande, cuando cursaba quinto grado y 
vivían en esta ciudad, A se acostaba a su lado en la cama, la tomaba de la 
cintura y le besaba el cuello y que, además, en otras ocasiones la golpea-
ba. Comentó que en esa época andaba desnuda por la casa a propuesta de 
su padre y la pareja de éste en ese momento, quien también se desnudaba 
frente a ella; y agregó que cuando decidió dejar de hacerlo, A se ofendió y 
la recriminó por ello. Luego sostuvo que al convivir nuevamente en Villa 
Celina -desde sus doce años en adelante- su padre tenía actitudes con-
troladoras, no la dejaba salir de la casa, le pegaba, la insultaba y algunas 
veces le abría la puerta mientras ella se encontraba en el baño (fs. 67/68). 

En atención a lo que se desprende de ese relato y a su relevancia en 
casos como el presente, a lo que se suma la necesidad de atender a los 
principios de economía y celeridad para asegurar una más eficaz ad-
ministración de justicia, especialmente cuando los hechos -calificados 
prima facie como abuso sexual, lesiones y exhibiciones obscenas- ha-
brían sucedido en ambas jurisdicciones y en un mismo contexto de vio-
lencia familiar (cf. Fallos: 325:423 y 326:1936, entre otros, y Competencia 
nº 475, L. XLVIII, “Cazón, Adella Claudia s/ art. 149 bis”, resuelta el 27 
de diciembre de 2012), considero que, a partir de los antecedentes incor-
porados luego del dictamen de fs. 51/vta, corresponde dejar sin efecto 
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las conclusiones allí alcanzadas y atribuir la investigación de la causa 
al Juzgado de Garantías nº 6 del departamento judicial de La Matanza, 
provincia de Buenos Aires, en cuyo ámbito habrían ocurrido los hechos 
más graves. Ello, con el debido resguardo de la salud psicofísica de la 
víctima y sin reiterar procedimientos que podrían resultar traumáticos. 
Buenos Aires, 9 de octubre de 2020. Eduardo Ezequiel Casal.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 15 de julio de 2021.

Autos y Vistos:

De conformidad con lo dictaminado por el señor Procurador 
General de la Nación interino y habiendo tomado intervención el 
señor Defensor General adjunto de la Nación, se declara que de-
berá entender en las actuaciones el Juzgado de Garantías n° 6 del 
Departamento Judicial de La Matanza, Provincia de Buenos Aires, 
al que se le remitirán. Este tribunal deberá adoptar las medidas 
que resulten adecuadas para moderar los efectos negativos del 
delito, como así también procurar que el daño sufrido por la víc-
tima hoy adolescente no se vea incrementado como consecuencia 
del contacto con el sistema de justicia, asegurando que en todas 
las fases del procedimiento penal se proteja su integridad física 
y psicológica. Hágase saber al Juzgado Nacional en lo Criminal y 
Correccional n° 44.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — HoracIo rosattI.
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BERGEROT, ANA MARÍA y otro c/ SALTA, PROVINCIA DE y 
otro s/ INcIDENtE DE EJEcucIóN DE sENtENcIa

EJECUCION DE SENTENCIA

Corresponde acceder a la ejecución promovida y trabar embargo 
sobre los fondos que por coparticipación federal tenga a percibir la 
provincia demandada, toda vez que ésta no acreditó la insuficiencia 
de crédito presupuestario para satisfacer la condena en el ejercicio 
financiero correspondiente al año en el que debía ser atendida, ni 
acompañó las constancias pertinentes para demostrar la previsión 
presupuestaria para el corriente año en los términos de las leyes 
locales invocadas -pese al tiempo transcurrido desde el pedido de 
prórroga efectuado a esos efectos-, y guardó silencio ante el segundo 
requerimiento de pago, en tanto no es admisible que el Estado pue-
da demorar el acatamiento de un fallo judicial mediante el incumpli-
miento de un deber legal.

FALLO DE LA CORTE SUPREMA

Buenos Aires, 16 de julio de 2021.

Autos y Vistos; Considerando:

Que el 12 de diciembre de 2019 (fs. 586/606) el Tribunal hizo lugar 
a la demanda interpuesta por Ana María Bergerot y, en consecuen-
cia, condenó a la Provincia de Salta –de manera concurrente con los 
demás codemandados- a pagarle, en el plazo de 30 días, una suma de 
dinero en concepto de indemnización por los daños y perjuicios que 
sufrió a raíz del hecho acaecido el 1° de julio de 2003.

El 4 de agosto de 2020 el Estado provincial prestó conformidad 
con la liquidación practicada por la parte actora, la que fue aprobada 
a fs. 619.

El 12 de agosto de 2020, frente al pedido efectuado por la actora 
a fs. 632/633 tendiente a que se depositen las sumas emergentes de 
la liquidación aprobada, sin diferimientos, dado su estado de extrema 
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vulnerabilidad, se intimó a los demandados al pago de los importes 
adeudados dentro del vigésimo día, bajo apercibimiento de ejecución.

En repuesta a dicha intimación la Provincia de Salta informó ha-
ber hecho el pedido de fondos al organismo provincial correspondiente 
por medio del expte. n° 0010007-57137/2020-0, con fundamento en las 
previsiones de las leyes de presupuesto de emergencia provincial.

Efectuado un nuevo requerimiento de pago ordenado a pedido de 
la parte actora, y concretado el 19 de octubre de 2020, la provincia de-
mandada nada contestó al respecto.

Que, en tales condiciones, en mérito a lo decidido en la sen-
tencia dictada el 12 de diciembre de 2019, a que la demandada no 
acreditó la insuficiencia de crédito presupuestario para satisfacer 
la condena en el ejercicio financiero correspondiente al año 2020 en 
el que debía ser atendida, ni acompañó las constancias pertinen-
tes para demostrar la previsión presupuestaria para el corriente 
año en los términos de las leyes locales invocadas -pese al tiempo 
transcurrido desde el pedido de prórroga efectuado a esos efectos-, 
y frente al silencio guardado ante el segundo requerimiento de pago 
que le fue formulado mediante la notificación del 19 de octubre de 
2020, corresponde acceder a la ejecución promovida, en razón de 
que no es admisible que el Estado pueda demorar el acatamiento 
de un fallo judicial mediante el incumplimiento de un deber legal 
(Fallos: 322:2132; 339:1812, entre otros).

En consecuencia, dado que el embargo constituye un paso in-
soslayable del procedimiento de ejecución de sentencia (artícu-
lo 502 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación; Fallos: 
318:2660, considerando 8º y sus citas; 321:3508; 323:2954; causa CSJ 
207/1990 (23-D)/CS1 “Dimensión Integral de Radiodifusión S.R.L. c/ 
San Luis, Provincia de s/ daños y perjuicios”, pronunciamiento del 
13 de marzo de 2007, entre otros), se dará curso a la solicitud formu-
lada por la parte actora.

Por ello, se resuelve: Trabar embargo hasta cubrir el importe de 
$ 2.796.115,98, con más la suma de $ 300.000 que se presupuesta provi-
soriamente para responder a intereses y costas, sobre los fondos que 
por coparticipación federal tenga a percibir la Provincia de Salta. A 
tal fin líbrese oficio al Banco de la Nación Argentina a través del sis-
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tema Deox con los recaudos de estilo, haciéndole saber que el monto 
embargado deberá transferirse a una cuenta que a tal efecto se abrirá 
en la sucursal Tribunales de esa entidad bancaria, a la orden de esta 
Corte y a nombre de los presentes autos, en los términos de la comu-
nicación “A” 5147 del Banco Central de la República Argentina -del 23 
de noviembre de 2010-, debiéndose informar al Tribunal en forma elec-
trónica acerca del cumplimiento de la medida encomendada. Una vez 
trabado el embargo, cítese a la ejecutada en los términos del artículo 
505 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, mediante cédu-
la electrónica. Notifíquese.

carLos FErNaNDo rosENkraNtz — ELENa I. HIgHtoN DE NoLasco — 
JuaN carLos MaquEDa — HoracIo rosattI.

Parte actora: Ana María Bergerot, con el patrocinio letrado del Dr. Marcelo Rubén 
Santamarina.

Parte demandada: Provincia de Salta: Dr. Rodolfo J. Urtubey, Fiscal de Estado, Dr. 
Ramiro Simón Padrós, letrado patrocinante y Dres. Edgardo César Martinelli y Ma-
carena Alurralde Urtubey, letrados apoderado; Brian Gabriel Eizikovitz, representa-
do por el Dr. Diego Carlos Córdoba, letrado apoderado; Sergio Gustavo Tosolini: no 
se presentó en el expediente; citada en garantía: Berkley International Seguros S.A., 
representada por su letrado apoderado, Dr. Eulogio Jorge Cortina.
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